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 l erto a meister Toledo lo conoc  desde c ando imos ni-
ños  a finales de los años c arenta del si lo asado  en n estras correr as 
de juegos en las calles de la urbanización El Rosal de Caracas. Desde 
entonces entablamos amistad, la que continuó posteriormente, a pesar 
de que no estuvimos en los mismos colegios ni en primaria ni en secun-
daria. Solo fue en 1955 cuando nos encontramos, ambos internos, en el 
Colegio San José de Mérida, que regentaban los Jesuitas, donde cursa-
mos c arto año de ac illerato  ll  siem re lo e dic o  as  el año 
que considero como el más feliz de mi época de estudiante, y pienso 
que Alberto también. Como en el Colegio no había el preuniversitario 
de Filosofía y Letras de la época, ambos tuvimos que regresar a Caracas 
a cursarlo, y lo hicimos en la Universidad Católica Andrés Bello, en la 
sede de Tienda onda  donde nciona a  en el c rso en  

ño en el c al se acrecent  n estra amistad es en m c as ocasiones 
nos reunimos fuera de los cursos para estudiar juntos.

Al graduarnos de bachiller, ambos teníamos decidido estudiar de-
recho, para lo cual Alberto escogió seguir en la Universidad Católica 
Andrés Bello y pasó a estudiar en la sede de Montalbán, y por mi parte, 
preferí la Universidad Central de Venezuela. Como nuestros profesores 
en ambas facultades de derecho eran materialmente los mismos, en mu-
chas ocasiones seguimos estudiando juntos, y además, ambos comen-
zamos a trabajar como escribientes en tribunales, habiendo coincidido 
como tales en el Tri nal rimero mercantil de Caracas  e re enta-
ba nuestro profesor y amigo Gonzalo Pérez Luciani. Allí coincidimos 
con Luis Cova Arria, también Individuo de Número de la Academia, 
otro de los escribientes del tribunal, con quien sellamos una sincera 
amistad. Recuerdo de aquélla época que Alberto y yo nos inscribimos 
en una Academia Comercial para aprender mecanografía en serio, ha-
bilidad que Alberto desarrolló con excelencia a lo largo de su carrera, 
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pues siempre escribió a máquina (tenía una letra muy enrevesada), y en 
cambio yo abandoné, pues preferí escribir siempre a mano. Y recuerdo 
igualmente los viajes a la hacienda familiar de los Baumeister en Gua-
tire, donde pasamos tiempos extraordinarios.

Al graduarnos de abogados, ambos con sendas menciones suma 
cum laude, Alberto se inclinó por el ejercicio profesional, comenzando 
de inmediato a trabajar en el escritorio de los profesores José Melich 
y Gonzalo Pérez Luciani; y yo por mi parte me incliné de inmediato 
por la Academia, saliendo, ya casado con Beatriz, a seguir cursos de 
posgrado en Francia de donde regresé a presentar mi tesis de doctorado 
en la Universidad Central en Caracas en 1963 y comenzar la carrera do-
cente y de investigación en el Instituto de Derecho Público, combinada 
con el ejercicio de la función pública. La casualidad fue que coincidi-
mos viviendo en la misma calle en la Urbanización Las Mercedes, don-
de Alberto recién casado con Mercedes vivía en la casa de los Anselmi, 
 eatriz  o  a con role  en n a artamento del edificio de al lado  

Volví a ausentarme del país para pasar como Visiting Fellow en 
la Universidad de Cambridge entre 1972 y 1974, y cuando regresé, no 
sólo me encontré con que Alberto ya estaba también inmerso en su ca-
rrera docente y de investigador, fundamentalmente en la Universidad 
Católica Andrés Bello, sino con el llamado que Alberto me hizo para 
que me incorporaba al escritorio había recién fundado con nuestro ami-
go Alí Domínguez Sánchez. 

 as  se inici  en  la firma a meister  om n ez  re er  
con sede en el dificio ormandie de la venida ollmer de Caracas  la 
cual, luego de la forzosa diáspora de los socios ocasionada por el famo-
so incendio oc rrido en el dificio en  la reconstit imos en  
dando inicio a la a losa avent ra vital e a sido la firma a meis-
ter & Brewer, que construimos con todo interés y dedicación, como un 
centro de excelencia profesional.

Baumeister & Brewer fue así no sólo nuestro centro de ejercicio 
profesional de la abogacía, como abogados consultores, él en el cam-
po del derecho privado y yo en el campo del derecho público, sino 
que se constituyó como el centro de nuestras respectivas actividades en 
materia de investigación jurídica, y de divulgación del derecho como 
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conferencistas impenitentes que fuimos los dos durante décadas. En mi 
caso, el escritorio suplantó como sede, lo que entre 1960 y 1987 había 
sido el Instituto de Derecho Público, de manera que desde que dejé la 
dirección de éste último en 1987, Baumeister & Brewer fue el centro de 
mi actividad acad mica  Tanto en el caso de l erto como m o  n nca 
recibimos aportes económicos para nuestra actividad académica, sino 

e la ente de financiamiento de la misma e n estro ro io e erci-
cio profesional.

 ello  or s esto io n estra conce ci n de la firma a meis-
ter & Brewer, pudiendo apreciarse los niveles de excelencia que logró 
en el solo hecho de que seis (6) de quienes han sido socios y colabora-
dores han sido electos como Individuos de Números de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales: comenzando con mi caso, por antigüedad, 
pues fui electo en 1978, luego siguió la elección de Alberto Baumeister 
Toledo  edro i en  Carlos ala Corao  erardo ernández  Jos  
Antonio Muci Borjas, todos electos durante el tiempo de mi ausencia 
física del país.

Fui testigo de la permanente actividad académica de Alberto, con-
cretada so re todo en s  la or de con erencista  rante años le insist  
dada mi vena de incansable de publicista, que me permitiera recoger 
s s tra a os en n vol men ara licarlo  Ten amos a la ditorial 
Jurídica Venezolana, proyecto del cual formó parte siempre, de manera 
que incluso, desde antes de que yo no pudiera volver a Caracas, le pedí 
a él, a nuestras queridas de siempre secretarias Quelita y Aelis, que me 
ayudaran a recopilar todo el material. 

No fue posible, y ha sido ahora, con ocasión de sacar este Boletín en 
Homenaje a Alberto, que la tarea ha podido realizarse, gracias a la inva-
lorable ayuda de Arelis, a quien encomendé, luego del fallecimiento de 
Alberto, que buscara y buscara en todos los archivos de Baumeister & 
Brewer las referencias y textos de los trabajos de Alberto, siendo el re-
sultado de esa acuciosa labor, este volumen de textos, que he ordenado 
agrupándolos en las materias fundamentales sobre las cuales escribió: 
derecho constitucional, en los cuales estudió los aportes más relevantes 
de la nueva Constitución de 1999 en materia de tutela judicial, procedi-
miento y procesos, interpretación constitucional, defensoría y justicia; 
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derecho procesal  en los c ales est di  el fin del roceso  la r e a  el 
traslado de pruebas, la oralidad en los procesos, nuevas tendencias del 
derecho procesal, el juicio de rendición de cuentas, el juicio ejecutivo, 
la hipoteca judicial, y los nuevos procedimientos en materia laboral, 
en materia de rotecci n del niño  adolescente  de violencia contra la 
mujer, en materia marítima y en materia agraria; derecho de arbitraje, 
en los cuales estudió diversos tema con ocasión de la promulgación de 
la ley de arbitraje comercial; derecho de seguros, en los cuales estudió 
las n evas instit ciones en la materia  los rease ros financieros  el se-
guro de crédito, la mutualidad empresarial para la prestación de segu-
ro, el régimen de los reaseguros, la actividad aseguradora y los ilícitos 
cambiarios, sobre la reforma de la ley en especial sobre el contrato de 
seguro, y seguros marítimos; derecho de propiedad, con estudios sobre 
la multipropiedad y de tiempo compartido, propiedad horizontal, tierras 
ociosas, tercerización y el régimen de la ley de tierras; derecho mercan-
til, con estudios sobre sociedades anónimas, la insolvencia y el sistema 
concursal, la disolución y liquidación de sociedades y los convenios 
entre deudores en el proceso concursal; y derecho tributario, con un 
estudio sobre el pago de tributos por terceros.

Visto todo este material en conjunto, se encuentra uno con una 
m estra de lo e intelect almente e l erto a meister Toledo  ade-
más de un gran abogado, consultor litigante y consejero, un estudioso 
del derecho, que no cesó de destacar las novedades y nuevos elementos 
con los cuales se topó en sus investigaciones, y que siempre generosa-
mente e so en infinidad de c rsos  con erencias e con todo sto 
y dedicación dictó.

Concluida la recopilación me siento muy contento de haber con-
tribuido a rescatar sus aportes escritos agradeciendo al profesor Rafael 
Badell el interés que tuvo en preparar este Boletín homenaje.
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A lo largo de la centenaria historia de la Academia de Ciencias Po-
líticas y Sociales, el sillón No. 30 ha sido ocupado por un total de siete 
Individuos de Número. En su gran mayoría, los referidos académicos 
complementaron su condición de juristas con el ejercicio de funciones 
públicas, habiendo ocupado uno de ellos la Presidencia de la República.

Cada uno de estos académicos efectuó importantes aportes en los 
ámbitos de la docencia y la judicatura, así como en la conformación de 
dotrina nacional. Cuatro de estos Individuos de Número ejercieron fun-
ciones judiciales, seis fueron profesores de Derecho y cinco contribu-
yeron a la formación de la doctrina jurídica nacional con la publicación 
de tratados, libros y artículos. De los siete académicos que han ocupado 
el sillón No. 30, cinco son egresados de la Universidad Central de Ve-
nezuela y dos de la Universidad Católica Andrés Bello. 

Los referidos siete Individuos son, en primer lugar, el Dr. Carlos 
Alberto Urbaneja, quien ocupó el sillón No. 30 por escaso tiempo, des-
de su designación en diciembre de 1916 hasta su muerte en agosto de 
1917. El Dr. Urbaneja fue sucedido por el Dr. Victorino Márquez Bus-
tillos, electo en 1918 e incorporado mediante Ley Sobre Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales de 1924, luego de lo cual ocupó el sillón 
No. 30 por 17 años. El tercer ocupante del sillón No. 30 fue el Dr. José 
Manuel Hernández Ron, desde 1942 hasta 1957, por 15 años. Tras la 
muerte del Dr. Hernández Ron, pasó a sucederlo el Dr. Darío Parra, 
quien ocupó el sillón No. 30 por 33 años, desde 1964 hasta 1997, y 
fue sucedido a su vez por el Dr. Boris Bunimov Parra, ocupante del 
sillón No. 30 durante 5 años desde 1999 hasta 2004. Seguidamente, 
ocupó el sillón No. 30 el Prof. Alberto Baumeister Toledo, desde el 
año 2005 hasta su fallecimiento en 2018, por 13 años. Por último, Juan 
Cristóbal Carmona fue electo en sesión ordinaria el 5 de junio de 2018 
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para suceder al Prof. Baumeister Toledo, tras lo cual se incorporó en el 
sillón No. 30 en noviembre del mismo año. 

I. CARLOS ALBERTO URBANEJA

Tras haber sido seleccionado como Indi-
viduo de Número de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales bajo la vigencia de la ley 
del 16 de junio de 1915, al Dr. Carlos Alberto 
Urbaneja le correspondió ocupar el sillón No. 
30 producto del sorteo implementado como 
mecanismo para instalar por vez primera a la 
naciente Corporación.

El Dr. Carlos Alberto Urbaneja fue magistrado y Presidente de la 
Corte Federal y de Casación.

l oco tiem o de a er in resado a la cademia  es ec ficamente 
el 16 de agosto de 1917, murió en la ciudad de Caracas el Dr. Carlos 
Alberto Urbaneja.

II. VICTORINO MÁRQUEZ BUSTILLOS

Nació el 2 de noviembre de 1858 en 
Guanare, estado Portuguesa y murió el 10 de 
enero de 1941.

Victorino Márquez Bustillos se graduó 
de Doctor en Ciencias Políticas en la Univer-
sidad Central de Venezuela. A lo largo de su 
vida logró consolidar una importante gestión, 
tanto como jurista como hombre de Estado, 
en la Venezuela de comienzos del siglo XX. 

En su etapa estudiantil, Victorino Márquez Bustillos inició labores 
periodísticas, ámbito este en el que llegó a dirigir al periódico El Tru-
jillano entre los años 1877 y 1887. Márquez Bustillos fue director de 
algunos colegios en la provincia del país, así como diputado de varias 
legislaturas estadales. El político y jurista Márquez Bustillos se desem-
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peñó también en la Cámara Legislativa de la Nación, como diputado y 
senador, llegando a presidir a algunas de ellas en varias oportunidades. 
Fue también, Secretario de Gobierno del estado Zulia (1909), Presiden-
te Provisional del estado Trujillo (1910), Gobernador del Distrito Fede-
ral (1911-1912) y Ministro de Guerra y Marina (1913-1914) en tiempos 
de Juan Vicente Gómez.

Tras el ejercicio de múltiples cargos públicos, Victorino Márquez 
Bustillos ascendió desde el puesto de Archivero del Ministerio de Ha-
cienda hasta el de Presidente Provisional de la República entre 1914 y 
1922. Su designación como Presidente Provisorio de la República de 
Venezuela tuvo lugar en 1914 conforme al Estatuto Constitucional Pro-
visorio. En 1915, el Congreso eligió a Juan Vicente Gómez como Pre-
sidente de la e lica  ero  ste no as mi  el car o or c anto refi-
rió seguir como Comandante en Jefe del Ejército. Tras esa decisión de 
Gómez, Márquez Bustillos continuó al frente del gobierno, aunque bajo 
la tutela del General, a quien informaba permanente y detalladamente.

Destacó en su gestión en la Primera Magistratura su preocupación 
por crear espacios para el estudio en favor de la juventud venezolana 
ante el cierre de que había sido objeto la Universidad Central de Vene-
zuela en 1912. En ejercicio de la presidencia de la República, Victorino 
Márquez Bustillos dictó una serie de decretos dirigidos a la creación 
de las escuelas de medicina; ciencias físicas, matemáticas y naturales; 
ciencias políticas y sociales, y dentistería que, una vez restablecidas 
las actividades en aquella Casa de Estudios en 1922, fueron por ésta 
absorbidas.

Victorino Márquez Bustillos fue electo Individuo de Número de 
la Academia de Ciencias Políticas y Sociales el 15 de enero de 1918. 
Dado el masivo respaldo brindado a su postulación para ocupar el sillón 
No. 30 tras el sensible fallecimiento del Dr. Urbaneja, terminó siendo 
candidato único, electo, además, por unanimidad. No presentó trabajo 
de incorporación porque una vez electo se produjo la reforma de la Ley 
de la Academia promulgada el 30 de junio de 1924 en la que se decla-
raron incorporados los 4 académicos que habían sido elegidos para esa 
fecha. Su incorporación tuvo lugar el 10 de septiembre de 1924.
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Según el ex Presidente de la Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales, Dr. Simón Planas Suárez, en palabras pronunciadas en enero de 
1914, “Hay hombres – es la regla – en que la función produce algo, es 
decir, los destaca pero sin hacerlos pasar del nivel ordinario, más hay 
también hombres que por su saber, su personalidad, su talento y su di-
rección tanto como por el secreto de su acción y de su actividad adquie-
ren particular relieve y dan a su actuación su carácter y su alcance, el 
doctor Márquez Bustillos era de estos últimos y marcaba huella”1. 

El periodista, profesor, funcionario público y académico, Victorino 
Márquez Bustillos, se convirtió en un consejero político, en un hombre 
de Estado que tenía dotes para la política a la que se reconoce como su 
verdadera vocación. Hombre, según Planas Suárez, de palabras sobrias 
pero rotundas en pensamiento. 

III. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ RON

J. M. Hernández Ron nació en Zaraza, 
estado Guárico, el 14 de diciembre de 1893. 
Después de adquirir el título de Bachiller en 
Filosofía en 1912, obtuvo los de Abogado de 
la República en 1919 y el de Doctor en Cien-
cias Políticas en 1924, todos de la Universi-
dad Central de Venezuela.

Hernández Ron inició su ejercicio pro-
fesional en el área del Derecho Público, para 

posteriormente incursionar en el mundo docente a nivel universitario y 
en el ejercicio de funciones propias de la Administración Pública Na-
cional y de la Judicatura.

En su brillante trayectoria, Hernández Ron dejó huellas perdu-
rables. Así lo reconoció el Dr. Tito Gutiérrez Alfaro en la sesión so-
lemne consagrada a la desvelización de un retrato del jurista tras su 
fallecimiento. En esa ocasión señalaba Gutiérrez Alfaro que: “Todavía 

1 Planas-Suárez, Simón, Dr. V. Márquez Bustillos, en: Boletín de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Vol. 6, No. 1-4, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 
1941, p. 17.
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rememoramos su clara inteligencia, su amplia y sólida cultura jurídi-
ca especializada, la rectitud de su conducta, su ingénita franqueza, su 
amable sencillez y su firme consecuencia con sus maestros, colegas 
y amigos. Pero al lado de todas sus cualidades, debemos destacar su 
infatigable laboriosidad, a la cual debe nuestra bibliografía jurídica, 
además de cuatro obras, numeroso e interesantes trabajos”2. 

Entre sus principales publicaciones se encuentran: “Tratado Ele-
mental de Derecho Administrativo” y “Tratado Elemental de Derecho 
Constitucional”. A estos dos libros se agregan más de veinte (20) artícu-
los jurídicos publicados en obras colectivas y revistas especializadas en 
Derecho Público, área a la que se dedicó fundamentalmente. 

Fue magistrado de la Corte Federal de la República de Venezuela 
y llegó a ser su Vicepresidente.

Hernández Ron resultó electo, por unanimidad, Individuo de Nú-
mero de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales el 15 de abril de 
1941 y se incorporó a la Corporación el 30 de mayo de 1942. A tales 
efectos Hernández Ron presentó un trabajo de incorporación titulado 
“La Potestad Administrativa Discrecional y su Ejercicio en el campo 
del Derecho Público Venezolano”, respecto del cual el Dr. Francisco 
Vetancourt Aristiguieta, en ocasión a la contestación del discurso del 
recipiendario, señaló que en ella estudiaba “… la doctrina y casos de 
aplicación de la potestad discrecional de las diversas ramas de la Ad-
ministración venezolana en las que asentó conclusiones de acuerdo con 
sus vastas lecturas como ilustrado Profesor de Ciencias Administrati-
vas de nuestra Universidad”3. 

En opinión de Vetancourt Aristiguieta, el trabajo de Hernández 
Ron introdujo la concepción moderna del Estado en la que se da pree-
minencia a la potestad discrecional frente a la reglada, porque la acción 
administrativa, debido a la natural imprevisión humana, aun en la más 
sabia legislación, hace postergable la potestad reglada4.
2 Palabras del Dr. Tito Gutiérrez Alfaro en la sesión solemne consagra a la desvelización del 

retrato de J.M Hernández, en: Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Vol. 
32, No. 48-49, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1972, p. 243.

3 Contestación del Académico Francisco Vetancourt Aristiguieta al discurso de incorporación 
del Dr. José M. Hernández Ron, en: Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Vol. 7, No. 1-2, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1942, p. 39.

4 Ídem.
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En el ámbito docente, en el año 1926 Hernández Ron impartió la 
cátedra de Derecho Constitucional y Constitución de la República en la 
Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad Central de Venezuela, 
donde se mantuvo hasta el año 1931. Posteriormente, dictó clases de 
Derecho Constitucional y Principios Generales de Legislación en la an-
tigua Escuela Libre de Ciencias Económicas y Sociales en esa misma 
Casa de Estudios entre los años 1938 y 1939. Impartió también la Cá-
tedra de Derecho Público Eclesiástico. Su real vocación, sin embargo, 
fue el Derecho Administrativo respecto del cual impartió la Cátedra 
de Derecho Administrativo y Leyes Especiales en la Universidad Cen-
tral de Venezuela en el año 1931, en virtud de la cual publicó la obra 
“Tratado de Derecho Público” conformado por dos volúmenes que se 
convirtieron en tres en su segunda edición. 

Las labores de José Manuel Hernández Ron en la UCV no se limi-
taron a las labores docentes, sino que también cumplió labores admi-
nistrativas, fue así su Secretario entre los años 1925 y 1928 y Secretario 
del Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales entre los 
años 1940 y 1942. El notable académico fue, además, fundador de la 
Escuela Libre de Ciencias Económicas y Sociales, génesis de la actual 
Facultad y su primer Director.

Hernández Ron fue Miembro Honorario del Colegio de Econo-
mistas de Venezuela, Consultor Jurídico del Ministerio de Instrucción 

lica  m c os años des s  irector de J sticia  eneficencia  
Culto del Ministerio de Relaciones Interiores. En el ámbito de la Judi-
catura fue Hernández Ron fue Magistrado y Vicepresidente de la Corte 
Federal.

IV. DARÍO PARRA

Darío Parra nació en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia el 20 
de julio de 1918 y falleció el 26 de septiembre de 1997. Cursó estudios 
universitarios en esa misma entidad entre los años 1935-1941, recibién-
dose como Doctor en Ciencias Políticas de la Universidad Central de 
Venezuela. En el año 1941, la Corte Suprema de Justicia del estado Zu-
lia le confiri  el t t lo de a o ado de la e lica  n lo e res ecta 
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Casa de Estudios entre los años 1938 y 1939. Impartió también la Cá-
tedra de Derecho Público Eclesiástico. Su real vocación, sin embargo, 
fue el Derecho Administrativo respecto del cual impartió la Cátedra 
de Derecho Administrativo y Leyes Especiales en la Universidad Cen-
tral de Venezuela en el año 1931, en virtud de la cual publicó la obra 
“Tratado de Derecho Público” conformado por dos volúmenes que se 
convirtieron en tres en su segunda edición. 

Las labores de José Manuel Hernández Ron en la UCV no se limi-
taron a las labores docentes, sino que también cumplió labores admi-
nistrativas, fue así su Secretario entre los años 1925 y 1928 y Secretario 
del Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales entre los 
años 1940 y 1942. El notable académico fue, además, fundador de la 
Escuela Libre de Ciencias Económicas y Sociales, génesis de la actual 
Facultad y su primer Director.

Hernández Ron fue Miembro Honorario del Colegio de Econo-
mistas de Venezuela, Consultor Jurídico del Ministerio de Instrucción 

lica  m c os años des s  irector de J sticia  eneficencia  
Culto del Ministerio de Relaciones Interiores. En el ámbito de la Judi-
catura fue Hernández Ron fue Magistrado y Vicepresidente de la Corte 
Federal.

IV. DARÍO PARRA

Darío Parra nació en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia el 20 
de julio de 1918 y falleció el 26 de septiembre de 1997. Cursó estudios 
universitarios en esa misma entidad entre los años 1935-1941, recibién-
dose como Doctor en Ciencias Políticas de la Universidad Central de 
Venezuela. En el año 1941, la Corte Suprema de Justicia del estado Zu-
lia le confiri  el t t lo de a o ado de la e lica  n lo e res ecta 
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a su formación académica, curso adicionalmente estudios en la Uni-
versidad de Miami en la que obtuvo el título de Magister en Derecho 
Comparado el 12 de junio de 1961. 

Darío Parra fue profesor en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia y 
en la Universidad Central de Venezuela. En su entidad natal se desem-
peñó además como Juez de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil, 
Inspector del trabajo, Presidente de la Comisión Revisora de Leyes y 
Presidente de la Asamblea Legislativa, así como Secretario General de 
Gobierno. A nivel nacional fue Diputado al Congreso, Constituyente de 
la Asamblea Nacional Constituyente, Procurador de la Nación y Minis-
tro de Educación.

Darío Parra resultó electo como Individuo de Número de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales el 16 de diciembre de 1957 y 
se incorporó a la Corporación el 17 de abril de 1964. Su trabajo de 
incorporación se tituló: “Equity: sistema dicotómico dentro del derecho 
anglosajón”, habiendo dado contestación a su discurso el Dr. Carlos 
Montiel Molero.

Con ocasión a tan importante paso en su vida, Darío Parra señaló 
respecto del Palacio de las Academias que había traspasado por primera 
vez el umbral de ese venerable recinto, que parecía predestinado a ser-
vir de sede a disciplinas austeras del espíritu, por cuanto, primero, ha-
bía sido sosegado lugar de ascéticas meditaciones, por parte de quienes 
abrazaron la vida de claustro; luego devino “Alma Mater”, para acoger 
en su regazo la bulliciosa inquietud de jóvenes estudiantes, ávidos de 
conocimientos, pero pletóricos de esperanzas, y hoy, es baluarte de ci-
meras instituciones culturales, depositarios legítimos de lo más decan-
tado de nuestras tradiciones intelectuales5. 

Una de sus obras publicadas, probablemente la más reconocida, es 
“Accidentes del Trabajo y Dictámenes Jurídicos”.

Darío Parra muere el 26 de septiembre de 1997.

5 Equity: sistema dicotómico dentro del derecho anglosajón. Discurso de Incorporación de 
la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, publicado en el Boletín de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Vol. 28, No. 28, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Caracas, 1964, p. 18. 
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V. BORIS BUNIMOV PARRA

Boris Bunimov Parra cursó estudios en la 
Universidad Central de Venezuela donde obtu-
vo el título de Doctor en Ciencias Políticas con 
mención Magna Cum Laude. Bunimov completó 
su educación formal en el Instituto de Altos Estu-
dios Internacionales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Económicas de la Universidad de París.

El jurista prestó también servicios en la Ad-
ministración Pública, en el ámbito diplomático y 
en la docencia. Entre los cargos ejercidos se encuentran los de Ministro 
de Hacienda y de Relaciones Exteriores, así como Comisionado de la 
Comisión para la Reforma del Estado (COPRE).

Bunimov Parra fue profesor en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas de la UCV, a nivel de pregrado y de postgrado en materias 
de Derecho Constitucional, Derecho Internacional Público y Ciencias 
Políticas. Fue Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de esa Casa de Estudios durante dos trienios hasta 1999, así como em-
bajador en el Reino de los Países Bajos e Irlanda. 

Entre las obras más reconocidas de Boris Bunimov destacan: “Los 
territorios no Metropolitanos ante la Comunidad Internacional” que fue 
su tesis para optar al Doctorado en la UCV; “Introducción a la Sociolo-
gía Electoral Venezolana” (1968) y; “Legislación Electoral: Venezuela, 
en la Legislación Electoral Comparada; Colombia, México, Panamá, 
Venezuela y Centroamérica” (1978).

Boris Bunimov Parra resultó electo Individuo de Número de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales el 20 de enero de 1998 y 
se incorpora a la Corporación el 16 de noviembre de 1999, previa pre-
sentación del trabajo: “Grandes líneas del comportamiento electoral en 
Venezuela de 1946 a 1959”. Correspondió al académico Dr. Alfredo 
Morles Hernández la contestación de su discurso.

Respecto de su trabajo de incorporación señaló Morles Hernández 
que: “El ensayo de teoría política de Bunimov, construido conforme a 
los m to os cient ficos e la obser aci n y elabora o con ob eti i a , 
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firmeza y mo eraci n, es una irtual in itaci n al ebate, in itaci n 
que no proviene de un político profesional, sino de un investigador de 
campo de las ciencias sociales que no se conforma con las conjeturas, 
sino que desea hacer una sincera contribución al país de sus anteceso-
res, al suyo propio y al de sus hijos. Invitación al debate que envuelve 
una gran osis e es eranza en la ca aci a  e rectificaci n e la 
democracia, sistema para el cual no hay alternativas, puesto que es el 
único que permite al ser humano cuestionar al mundo y a cuanto de él 
forma parte”6. 

Boris Bunimov Parra murió el 21 de junio de 2004.

VI. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

Alberto Baumeister Toledo nació en 
Chacao, estado Miranda en el año 1940. Bau-
meister Toledo inició sus estudios en la Uni-
versidad Católica Andrés Bello, formándose 
con profesores de la talla de José Melich-
Orsini, Gonzalo Pérez Luciani, José Luis 
Aguilar Gorrondona y Roberto Goldschmidt, 
entre otros  de marcada in encia a lo lar o 
de toda su carrera académica y profesional. 

Baumeister Toledo alterna sus estudios con la actividad docente 
como preparador y asistente en la cátedra de Práctica Jurídica duran-
te el tercer año de la carrera. Posteriormente, en quinto año, se inicia 
como preparador en las prácticas de Derecho Civil y Administrativo 
y se desenvuelve en la Cátedra de Derecho Mercantil y Procesal de la 
mano de los profesores Arístides Rengel-Romberg, primero, y Leopol-
do Márquez Añez, después. En su constante desarrollo, el Prof. Francis-
co López Herrera le solicitó su colaboración en la cátedra de Derecho 
de Familia, a la par que el profesor José Luis Aguilar Gorrondona le 

6 Discurso de contestación del académico Alfredo Morles Hernández en el acto de incorpora-
ción del Dr. Boris Bunimov Parra a la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, en: Boletín 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Vol. 67, No. 137, Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Caracas, 2000, p. 104.
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requeriría su participación en las distintas cátedras de Derecho Civil 
y en la revisión de los textos que luego contribuirán a la formación de 
numerosas generaciones de abogados en nuestro país.

Alberto Baumeister Toledo se graduó de abogado en la UCAB con 
mención Summa Cum Laude en el año 1962, y posteriormente obtuvo 
los títulos de especialista en Derecho Privado (1975) y en Derecho Fi-
nanciero (1994) también de esa Casa de Estudios.

Baumeister Toledo fue profesor de pregrado, postgrado y doctora-
do, en las Universidades Católica Andrés Bello, Central de Venezuela, 
de Margarita, Católica del Táchira y Fermín Toro, en áreas tan diversas 
como Derecho de las Obligaciones, Derecho Mercantil, Derecho Proce-
sal  tica  edios lternativos de esol ci n de Con ictos  roceso 
en la LOPNA y Procedimientos Tributarios. Fue también profesor invi-
tado por las Universidades Simón Bolívar, Metropolitana y Santa María 
de Caracas, así como de la Universidad de El Salvador y otros centros 
de estudio superiores del exterior. 

En unión del recordado y reverendísimo Padre Fernando Pérez 
Llantada (s.j.), Alberto Baumeister Toledo sembró por todo el país la 
semilla de los postgrados en nombre de la Universidad Católica Andrés 
Bello. 

Ese esfuerzo docente en la enseñanza jurídica también lo dedicó 
por más de 10 años a la Escuela de la Judicatura, organizando cursos 
en la Asociación de Jueces y en los Colegios de Abogados, para subsi-
guientemente hacer lo propio en la Escuela de la Magistratura. 

En el ámbito judicial Baumeister Toledo ocupó el cargo de Con-
juez y Juez Suplente Superior en el Juzgado Superior Nacional Agrario 
de Caracas y en los Juzgados Superior Primero de Familia y Menores 
y Superior Primero Civil y Mercantil de la Circunscripción del enton-
ces Distrito Federal y estado Miranda. También fue integrante como 
Conjuez de la Sala de Casación Civil, a cargo de la Sala Especial de 
Casación de la otrora Corte Suprema de Justicia. 

Alberto Baumeister Toledo complementa sus logros de investiga-
ción con una dilatada labor editorial sobresaliendo como Director de la 
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés 
Bello y de la Revista Internacional de Seguros, venezolana. Fue tam-
bién Presidente de la Fundación Editorial Jurídica Venezolana, creada 
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por su inseparable socio y amigo, el muy respetado académico Allan 
Brewer-Carías.

La actividad profesional de Alberto Baumeister Toledo se caracte-
rizó por su precocidad, proactividad, vocación académica, perseveran-
cia, versatilidad y generosidad, pero sobre todo por su preclaro talento y 
disposición al trabajo. Su constante formación, su innegable inteligen-
cia y voluntad le abrieron desde muy joven las puertas de los más ele-
vados escenarios jurídicos y favoreciendo su consolidación como uno 
de los más respetados profesionales del Derecho, capaz de incursionar 
exitosamente en los más diversos campos de las Ciencias Jurídicas. 

La prodigalidad de Alberto Baumeister Toledo en iniciativas como 
las descritas, quedaron plasmadas adicionalmente en sus inquietudes 
gremiales como la Fundación de Altos Estudios Jurídicos y otras dis-
ciplinas (FUNAL); la Asociación Venezolana de Derecho de Seguros 
(AVEDESE), sección venezolana de la Asociación Internacional de De-
recho de Seguros (AIDA); el Curatorio del Instituto Universitario de Se-
guros (IUS); el Centro de Estudios Latinoamericanos de Derecho Cons-
titucional y Administrativo (CECLA) y la Asociación Venezolana de 
Arbitraje. En ese mismo ámbito, especial mención merece la fundación 
de la Asociación Venezolana de Derecho Financiero (ASOVEDEFI).

Finalmente, Baumeister Toledo contribuyó en la labor de difusión 
del conocimiento jurídico y la investigación con una larga lista de tra-
bajos e investigaciones publicados en revistas nacionales y extranjeras, 
obras colectivas y libros homenajes, tal como lo testimonian bajo la 
forma de artículos y ensayos, entre los que destacan diez sobre Derecho 
de Seguros, cinco sobre Ley Orgánica de Protección de Niños y Adoles-
centes, cinco en Derecho Procesal Constitucional y Derecho Constitu-
cional, cuatro en Derecho Procesal Laboral, cuatro de Derecho Agrario, 
siete de Derecho Procesal Civil, seis en temas vinculados al arbitraje y 
medios alternativos de con ictos  c atro en materia de erec o Civil 
General, entre otros.

Alberto Baumeister Toledo se incorporó como Individuo de Nú-
mero de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales el 21 de junio de 
2005. 

El trabajo de incorporación de Alberto Baumeister Toledo, en tor-
no al cual disertó de manera elocuente y atinada, versó sobre “Apro-
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ximaciones al poder de interpretación de las normas y principios 
constitucionales por parte de los jueces constitucionales, con especial 
referencia al régimen constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela”, asunto de gran interés en nuestro país y sobre el cual se han 
s scitado diversas disc siones  dando l ar a n sin fin de o iniones

Al contestar el académico Luis Cova Arria el discurso de incor-
poración de Alberto Baumeister, señaló que el recipiendario había he-
cho “… una exhaustiva exposición de la doctrina sobre interpretación 
constitucional, las diversas teorías y los métodos, a saber, la interpre-
tación hermenéutica, tópica, institucional, alternativa, comprobando, 
mediante la exposición de una sentencia, que nuestro Tribunal Supre-
mo de Justicia se acoge a la doctrina contemporánea en materia de 
interpretación, y concretamente con la postura de la llamada teoría 
institucional, la cual respeta el principio de preservación de la propia 
constitución”7. 

Alberto Baumeister Toledo murió el 26 de enero de 2018.

VII. JUAN CRISTÓBAL CARMONA BORJAS

Juan Cristóbal Carmona Borjas nació en Ca-
racas el 5 de septiembre de 1965. En esa misma 
ciudad, obtuvo de la Universidad Católica Andrés 
Bello el título de abogado con mención Summa 
Cum Laude en el año 1987, habiendo sido el pri-
mero en su promoción. 

Tras culminar sus estudios universitarios, 
Carmona or as e ecado or araven  S  fi-
lial de Petróleos de Venezuela, S.A.) para cursar 

una Maestría en Derecho Anglosajón (LLM. in Common Law) en la 
prestigiosa Universidad de Georgetown, Washington, D.C., título que 
recibió en el año 1991.

7 Discurso de Contestación del académico Luis Cova Arria para recibir a Alberto Baumeister 
Toledo como individuo de número de la Academia de Ciencias Políticas Sociales, Boletín 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, No. 143, Academia de Ciencias Políticas 
Sociales, Caracas, 2005, p. 199. 

85° ANIVERSARIO DEL BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

627

La elección como Individuo de Número de la Academia de Cien-
cias Políticas y Sociales de Juan Cristóbal Carmona tuvo lugar el 5 
de junio de 2018, habiéndose producido su incorporación el 6 de no-
viembre de ese mismo año, oportunidad en la que presentó el trabajo 
intitulado “Mundo Jurídico de las Criptomonedas”. La contestación de 
su discurso estuvo a cargo del Dr. Humberto Romero Muci, para ese en-
tonces vicepresidente de la Corporación, oportunidad en la que señaló 
respecto del académico lo que sigue8.

Juan Cristóbal Carmona forma parte del primer grupo de estudian-
tes de la especialidad de Derecho Financiero de la Universidad Católica 
Andrés Bello, postgrado este en el que fue compañero de estudios de su 
predecesor en el sillón No. 30, Alberto Baumeister Toledo. De ese post-
grado obtuvo la mención Cum Laude. De allí surge la idea de constituir 
a la Asociación Venezolana de Derecho Financiero (ASOVEDEFI) de 
la cual fue designado primer presidente, por su antecesor el académico 

l erto a meister Toledo  ratificado osteriormente or el r o de 
fundadores. 

El profesor Juan Cristóbal Carmona Borjas culminó en 2018 sus 
estudios de doctorado en derecho en la Universidad Central de Vene-
zuela, teniendo pendiente la discusión de su tesis. 

La obra docente del profesor Juan Cristóbal Carmona se revela con 
brillo y perseverancia. Desde 1995 hasta el presente se desempeña como 
profesor en la Cátedra de Presupuesto y Gasto Público en el Postgrado 
de Derecho Financiero de la Universidad Católica Andrés Bello. Fue 
igualmente profesor en el Postgrado de Derecho Internacional Econó-
mico y de la Integración en la Universidad Central de Venezuela, donde 
impartió la materia de Fiscalidad Internacional por 10 años, hasta 2005. 

Adicionalmente, fue profesor de Descentralización Fiscal Estadal 
en el Postgrado de Derecho Tributario de la UCV, entre los años 2005 y 
2010. Desde el año 2003 forma parte del grupo de Profesores Invitados 
del Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA), 
donde imparte clases sobre temas tributarios y petroleros en distintos 
programas. 
8 Discurso de contestación del Académico Doctor Humberto Romero Muci. Acto de incorpo-

ración de Juan Cristóbal Carmona celebrado en el Paraninfo del Palacio de las Academias, 
Caracas, 6 de noviembre de 2018. 
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grado obtuvo la mención Cum Laude. De allí surge la idea de constituir 
a la Asociación Venezolana de Derecho Financiero (ASOVEDEFI) de 
la cual fue designado primer presidente, por su antecesor el académico 

l erto a meister Toledo  ratificado osteriormente or el r o de 
fundadores. 

El profesor Juan Cristóbal Carmona Borjas culminó en 2018 sus 
estudios de doctorado en derecho en la Universidad Central de Vene-
zuela, teniendo pendiente la discusión de su tesis. 

La obra docente del profesor Juan Cristóbal Carmona se revela con 
brillo y perseverancia. Desde 1995 hasta el presente se desempeña como 
profesor en la Cátedra de Presupuesto y Gasto Público en el Postgrado 
de Derecho Financiero de la Universidad Católica Andrés Bello. Fue 
igualmente profesor en el Postgrado de Derecho Internacional Econó-
mico y de la Integración en la Universidad Central de Venezuela, donde 
impartió la materia de Fiscalidad Internacional por 10 años, hasta 2005. 

Adicionalmente, fue profesor de Descentralización Fiscal Estadal 
en el Postgrado de Derecho Tributario de la UCV, entre los años 2005 y 
2010. Desde el año 2003 forma parte del grupo de Profesores Invitados 
del Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA), 
donde imparte clases sobre temas tributarios y petroleros en distintos 
programas. 
8 Discurso de contestación del Académico Doctor Humberto Romero Muci. Acto de incorpo-

ración de Juan Cristóbal Carmona celebrado en el Paraninfo del Palacio de las Academias, 
Caracas, 6 de noviembre de 2018. 
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La actividad gremial es uno de los grandes aciertos que se le reco-
nocen al académico. Fundador y Presidente de la Asociación Venezola-
na de Derecho Financiero por 5 años. Vicepresidente de la Asociación 
Venezolana de Derecho Tributario por 4 años y luego Presidente por 4 
años más. En total 13 años de intensa labor gremial, con una cantidad 
de esplendidos eventos organizados, de publicaciones coordinadas, in-
cluidas la Revista de Derecho Tributario, la creación del Fondo Edito-
rial de la AVDT, el Premio Marcos Ramírez Murzi y la coordinación de 
4 Jornadas Venezolanas de Derecho Tributario. 

Juan Cristóbal Carmona Borjas es hoy un consagrado hacendista 
público. Así lo comprueban sus innumerables publicaciones especia-
lizadas, resultado de su innegable capacidad intelectual, su dominio 
e erto de las finanzas licas or más de treinta años  or  so re 
todo, el claro sentido ético con el que siempre ha asumido el estudio y 
la ráctica en este es ec fico  com le o sector de la ciencia r dica  

Seis libros publicados y más de sesenta artículos en obras colecti-
vas y revistas nacionales y extranjeras avalan su producción académica. 
Junto a la obra escrita ha cumplido una intensa actividad como confe-
rencista en eventos nacionales e internacionales, habiéndose convertido 
en uno de los disertadores más demandados en el país. Su obra la identi-
fica n estilo directo  n len a e claro  sin adi osidades  con la de ida 
propiedad técnica y con la precisión que exige el lenguaje jurídico. 

Su obra abarca temas tributarios, presupuestarios, cambiarios, so-
re descentralizaci n fiscal e idrocar ros  S s li ros  art c los cons-

tituyen referencia obligada en el análisis de las actuaciones del Estado 
y en la concepción de políticas hacendísticas en el país, así como una 
fuente de apoyo en la formación académica de estudiantes de pregrado 
y postgrado. Mencionarlos todos sería un exceso del discurso y empe-
cería el júbilo de este acto. 

Destacan entre sus obras señeras el libro (i) “Descentralización 
Fiscal Estadal en Venezuela” (2005); (ii) “Tributación en Venezuela 
en el contexto de la Responsabilidad Social del Sector Empresarial” 
(2012); (iii) “Régimen Jurídico de la Actividad Petrolera en Venezuela 
(2016) y Actividad Petrolera y Finanzas Públicas en Venezuela” (2016) 
(Obra galardonada con el premio de la Academia de Ciencias Políticas 
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y Sociales); (iv) Aspectos Temporales de la Ley Tributaria en el Orde-
namiento Jurídico Venezolano (2016) y Mundo Jurídico de las Crip-
tomonedas, esta última su trabajo de incorporación a la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales. 

El académico también exhibe una importante trayectoria profesio-
nal. Ha protagonizado como (i) abogado interno de la Industria Petrole-
ra acional tra a  en araven  S  filial de etr leos de enez ela  
(ii) asesor externo de importantes transnacionales dedicadas a la explo-
tación de hidrocarburos en el país, (iii) parte del equipo de auditoría 
externa de la estatal petrolera en la Firma KPMG en Venezuela, (iv) 
asesor de los Poderes Públicos Nacional, Estadal y Municipal. En su 
ejercicio profesional singular importancia merece su impronta como 
corredactor de los proyectos de Ley Orgánica de Administración Finan-
ciera del Sector Público, Ley Orgánica de Hacienda Pública Estadal, 
Ley del Consejo Federal de Gobierno y del Fondo de Compensación 
Interterritorial.
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A LA SIEMPRE VIVA MEMORIA DE MIS PADRES, CUYAS HUE-
LLAS PERDURABLES NUNCA DEJARÁN DE SER MIS METAS.
A MI DILECTO Y SIEMPRE JOVIAL PROFESOR DR. JOSE AN-
DRES FUENMAYOR GARCIA, QUIEN TODAVIA A ESTAS ALTU-
RAS, TIENE PACIENCIA PARA CONTINUAR MARCÁNDOME 
RUMBOS Y ENSEÑÁNDOME QUE MIENTRAS MAS SE HURGA 
EN LA RAICES DEL DERECHO, MAS NOVEDADES E INQUIE-
TUDES OBNUBILAN NUESTROS MODESTOS CONOCIMIEN-
TOS Y POR PRIVILEGIARME EN EL TRATO DE AMIGO QUE 
COMPARTIÓ CON MI PADRE.

e sido a ort nado en el acontecer de mi vida es el Señor me a 
ido proveyendo con el transcurrir del tiempo de gratos reconocimientos 
que me ha venido dispensando paso a paso en diferentes etapas de mi 
acontecer, pero realmente siento hoy que el ahora conferido, excedía de 
mis expectativas.

de C a   a istrado del Tri nal S erior acional rario con sede en Caracas   
del Tri nal S erior rario con com etencia en el to  ederal  iranda  árico   
Conjuez de la Sala de Casación Civil de la antigua Corte Suprema de Justicia, Ex Juez 
S erior s lente de los J z ados S erior rimero  Tercero del rea etro olitana de 
Caracas. Miembro de los Institutos Iberoamericano y Panamericano de Derecho Procesal, 
del Capitulo Metropolitano del Instituto Venezolano de Derecho Procesal, Ex miembro del 
Instituto Venezolano de Estudios de Derecho Procesal, Miembro de la Asociación Venezo-
lana de Derecho de los Seguros (AVEDESE- AIDA), Miembro Honorario de la Asociación 
Colombiana de Derecho de Seguros, Miembro de la Asociación Venezolana de Derecho 
Marítimo. Miembro de la Asociación Venezolana de Derecho Financiero y de la Asociación 

enezolana de erec o Tri tario  irector de la evista de la ac ltad de erec o de la 
C  s a tor de nos sesenta est dios  tra a os mono ráficos en materia de erec o de 

los Se ros  rocedimiento Civil  rario  Tri tario  Constit cional rocesal  enores  
adolescentes y Procesal Penal.
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Quiero comenzar por aclarar que el alto honor que se me brin-
da con el cargo para el cual ahora resulté electo en esta Academia, en 
primer lugar lo debo más que a mi acontecer humano a un nuevo ges-
to bondadoso del Dios en quien creo, pero adicionalmente, también al 
aporte de muchas otras personas que bien con su paciencia y afecto de 
amigos o con su don de educar me han impulsado para formarme, estu-
diar, trabajar y seguir adelante en el acontecer vital, y también a otros 
muchos que por rodearme en mi vida cotidiana, profesional, familiar y 
ciudadana me han excusado improntas, retardos, hasta errores con lo 
cual me han facilitado cumplir con ese quehacer del día a día que me 
ha brindado ocasión para fortalecer mi formación y que también se me 
haya considerado para otorgárseme dicha honrosa distinción. 

Aclaro pues que hoy quiero y deseo compartir ese nuevo recono-
cimiento con todos aquellos que de una u otra forma me han permitido 
acceder como Individuo de número en esta Corporación de tanta pro-
sapia. 

Con lo dic o stifico e de o comenzar este disc rso  con n 
necesario recuerdo al menos para quienes de manera más allegada me 
aportaron su apoyo y de alguna manera me han brindado la esencia y 
materia ara dis r tar lo e o  se confiere como onor  res onsa i-
lidad. 

Pretermitirlos bajo cualquier excusa sería no solo injusto, sino me 
haría sentir muy mal pues de cierto modo estaría vanagloriándome en 
arte de sacrificio  es erzo a eno  or i al ido e c sas a todos los 

demás a quienes por igual pueda de alguna manera tener que agradecer-
lo, pero que no podría mencionar expresamente, so pena de extralimi-
tarme en este acto en tiempo y materia. 

En esa lista de impostergables, comienzo por mi padre, a quien 
debo el ejemplo de mi formación humana y académica. Fue incansable 
y afanoso profesional con dos carreras universitarias adquiridas en dos 
países y dos carreras técnicas que también cursó y en adición a lo cual 
logró el fácil manejo de siete idiomas y dos dialectos, todo amasado con 
la ejecución de una vida digna y con un tesoro de amistades por doquier, 

e todav a o  l e o de m c os años de s  remat ra desa arici n 
disfruto a plenitud como el mejor de sus legados. Me dejó también un 
a a e millonario en tes n  vol ntad  s eraci n cient fica
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Fue por igual un ejemplo como profesor universitario y un talento 
ara transmitir  dar lo e od a sa er  enseñar  lo e reci i   

heredó intelectualmente de otros. Por supuesto que ni puedo osar pre-
tender que lo igualaré ni superaré. 

Sigo en la lista con mi madre, por quien también agradezco estar 
vivo y a quien mucho debo por ser abogado y obstinado buscador de la 
verdad cient fica  

Para ella, en su época de viuda, me formó para asumir las respon-
sabilidades de casi un padre en mi casa, y desde muy temprano recibí 
sus claros consejos sobre el manejo de los asuntos de la vida práctica. 
Seguro estoy que desde las alturas estará disfrutando el acontecer de 
este acto, pues le encantaba presenciar y compartir con nosotros sus 
i os los eldaños e sol amos ir escalando en la vida  

Para mamá una viuda sin hijo abogado poco podía esperar que 
le res etaran s  atrimonio   ello e alanca s ficiente como ara 
acerme a andonar mi s eños en imitar a otros e imios ro esionales 

y académicos de mi familia, en primer lugar a mi tío Luis Baumeis-
ter Baumeister, quien como médico compartió gloria y cátedras con 
el maestro azzetti  e desi nado aleno de la Casa eal es añola 
a esar de s  condici n de criollo im ortado  e traño reconocimiento 
en aquellos lejanos tiempos en que Europa era todo y poco le aportaba 

m rica en lo cient fico
En segundo lugar, no pude tampoco seguir los pasos de mi tío 

a elo   en adici n adrino  el r  nri e Toledo Tr illo  tam i n 
eminente médico y hombre ciudadano, con formación en Europa en las 
recientes novedades de las labores de Esculapio y dedicado apasiona-
damente y hasta muy entrada edad a la verdadera ciencia de curar. A mi 
re erido T o adrino le corres ondi  or i al el onor de ertenecer a 
la Academia de Medicina y por varias veces fue integrante de su Direc-
tiva, invoco su nombre y memoria para hacer más fácil mi recorrido y 
permanencia en este hermoso lugar de ciencias que resulta ser el Pala-
cio de las Academias.

Sería por igual egoísta no mencionar lo mucho que debo a mi Alma 
Mater, la Universidad Católica Andrés Bello de Caracas, y en especial 
a sus Directores y guías, y con ello, se involucran también quienes han 
sido mis mentores desde muy temprana edad, esto es los integrantes de 
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la Com añ a de Jes s  ienes me acom añaron d rante m c os años 
en mi formación académica y humana. De aquella y de Uds. mis amigos 
Jesuitas es también el honor con el cual hoy se me distingue. Indiscuti-
lemente e me confieso ser otro mas de esos om res ormados or 

el estilo y tradición Jesuita, de lo cual, de paso, me siento muy orgulloso 
y sortario de haberlo podido lograr.

Deploro si en este momento, la ausencia entre quienes plenan este 
recinto  de mi entraña le ami o el adre ernando rez Llantada S J  
con ien com art  m  a rada les momentos   ien s o enseñar-
me la virt d de sacrificar arte de mi tiem o ro esional en la siem re 
rata la or de la enseñanza del erec o en todo el territorio nacional  

Desde donde esté, seguro estoy cuento con su acostumbrada “enhora-
buena por mi designación”. 

Siguiendo en ese mismo orden, aquí en esta docta Academia, ten-
go también presentes, como mis colegas que ocupan sus sillones a un 
buen número de quienes fueron mis profesores de Derecho. De entre 
ellos no puedo dejar de mencionar a mis queridos amigos y forjadores 
Gonzalo Pérez Luciani, José Melich, y a mis dilectos profesores José 
Muci-Abraham, Emilio Pittier, Arístides Rengel R, José Luis Aguilar y 
Gustavo Planchart M, entre otros.

A los dos primeros debo mención especial, pues además de ha-
berme impartido educación jurídica y modalidad de vida ciudadana, 
fueron casi mis padres adoptivos y me sirvieron de guías ya en mi 
tránsito de adolescente a hombre de mayor edad y de simple estudiante 
a profesional.

Pero con todos, además, tengo una especial deuda de gratitud, 
pues mucho de lo que hoy recibo como honor, lo adeudo ciertamente 
a ellos si de alguna manera para aquello fue tomado en consideración 
mi formación universitaria y mi labor de hombre de justicia, pues todo 
eso tiene profunda vinculación con mis ciados maestros y mis demás 
profesores omitidos, en tanto fueron ellos quienes me supieron nutrir 
los conocimientos y la ciencia y darme ejemplo necesario con su vida 
ejemplar como educadores, abogados y hombres de bien.

Pienso adicionalmente que a mis Profesores, hoy también Acadé-
micos, con este acto, el destino les ha deparado ocasión de ver que no 
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eron vanas s s enseñanzas  es si como de e ser  de m c o de o 
preciarme por tal investidura, a ellos, por segunda vez, de alguna ma-
nera, les ha correspondido juzgar de nuevo sobre mi formación, luego 
de aquella primera en que me lo hicieran en mi condición de estudiante, 
constatando en cam io a ora e lo enseñado entonces  si rod o s s 
r tos  es l e o de al nos años  al estar invol crados de n evo en mi 

selección han debido de alguna manera reevaluarme.
s ero n evamente no dece cionarlos en este otro desem eño en 

la vida por su veredicto de aptitud.
or i al se c entan entre los señores miem ros de esta cademia  

mis entraña les ami os llan re er C   edro i en  com añe-
ros de faena profesional con quienes tengo compartidas muchas expe-
riencias vitales, profesionales y profundamente humanas y de quienes 
también me he nutrido en muchos campos humanos y académicos que 
harán más sólida mi presencia en esta institución.

El destino por igual me ha dado la dicha de que algunos de mis 
alumnos me hayan precedido en la honra de ser distinguidos como 
miembros de esta entidad y aquí se encuentran presentes. No hay para 
mí, como educador, nada más grato que compartir las glorias de un 
discípulo, esto es, ver a sus discípulos distinguirse y vanagloriarse en 
m ritos cient ficos  acad micos  es ello denota al menos en infini-
tesimal ro orci n  e de al o sirvieron n estras enseñanzas  

Igualmente están presentes aquí hoy, con motivo de mi investi-
dura, otros muchos de mis alumnos, tanto de Caracas, como del Inte-
rior, a quienes he dedicado con entusiasmo unas cuantas horas de mi 
trajinar educacional para procurar transmitirles mis conocimientos, y 
darles formación, de ellos quiero dejar constancia que también he reci-
bido mucho, pues me nutrieron de experiencias suyas, y me obligaron 
a mejorar mi formación, a continuar investigando y aprovechar mejor 
aquello que aprendí en la universidad y fortalecido con las realidades 
de la vida

Gracias, pues, igualmente a ellos, ya que la alegría y emoción de 
este acto también es justo que ellos la disfruten.

Otra de mis grandes acreedoras de agradecimiento en este momen-
to y etapa de la vida es mi esposa Claudia Grancioli, quien, renunciando 
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a s s derec os como oven m er  me acom aña calladamente en esas 
avent ras de est diar  enseñar  div l ar  tra a ar ro esionalmente de 
manera afanosa y sin horarios, quizás llevadas a cabo en exceso, y que 
re osan la aciencia de c al ier oven com añera  madre  c o de 
lo que hoy recibo en este acto lo debo a su comprensión y renuncias. 
Ojalá así lo entienda siempre y debo asegurarle en este momento algo 
muy duro y amargo, para implorarle más de su paciencia y que entienda 
que no he culminado aún en mi quehacer vital, pues en efecto lo que 
viene a continuación en mi trascender humano, luego de haber asumido 
el compromiso que hoy adquiero con este nuevo encargo, seguramente 
será más erte  e i irá más sacrificios de s  tiem o amiliar ero s  

e lo tolerará con infinita aciencia  es a me a demostrado en m -
cho tener madera y aguante para estos menesteres los cuales no hubiera 
podido llevar adelante sin su invalorable afecto.

Finalmente y para terminar, porque no es este momento para so-
lamente dar gracias a quienes tanto han puesto de su parte para que 
todo esto sea posible, debo unas importantes y muy sentidas palabras a 
mis hijos Baumeister Anselmi y a Sarah Baumeister Grancioli, quienes 
tengan por seguro han sido otro motor fundamental para haber luchado 
siempre a brazo partido por hacer las cosas bien, y por dejarles como 
el más valioso patrimonio un buen nombre como profesional, como 
ciudadano y como universitario, es decir la mejor de las herencias y el 
más rico patrimonio que un padre puede aspirar dejar a sus descendien-
tes y la demostración de un ejemplo de trabajo continuo, variado y sin 
desmayo en todos los quehaceres de la vida.

Creo que con todo ello, además, he dejado incrementado y revalo-
rizado el ejemplo de trabajo continuo, variado y sin desmayo en todos 
los quehaceres de la vida, que me legaron mis padres, y con ello he 
pretendido demostrarles que el trabajo arduo pero productivo no cansa, 
sino afana y en adición, testimoniarles palpablemente que en la vida 
hay tiempo para todo, y eso es vivir.

 cam iando a ora la temática de esta e eña im rescindi le 
introducción, debo confesar que este honor que hoy recibo, me hizo 
repensar un poco sobre las responsabilidades que comporta y pedí a 
Dios claridad y fortaleza para enfrentar este nuevo reto, cuando hace 
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unos meses atrás dos de mis queridos amigos, recién terminada la se-
sión correspondiente me informaron que había sido electo Individuo de 

mero  no de ellos mi a reciado cole a  com añero de inicios de 
carrera, a quien corresponde responder mi discurso, el Dr. Luis Cova 
Arria, con quien desde hace mucho he compartido inquietudes profe-
sionales y universitarias, y quien me apoyo y guio en todos los queha-
ceres osteriores a mi desi naci n  el otro  el r  Tomas  Carrillo 
B. quien a pesar de los duros momentos por los cuales le está tocando 
atravesar ante trastornos de salud de su querida esposa, por igual me 
brindó sus consejos y ha compartido conmigo estos primeros pasos en 
la Academia, informándome de trámites, prestándome apoyo en la bús-

eda de in ormaci n  finalmente aci ndome más ratos esos mo-
mentos y adornándolos con las anécdotas de su experiencia ya larga en 
esta Institución.

Tam oco edo de ar de dar nas ala ras demostrativas del a ra-
decimiento que me merecen tanto mi apreciada Secretaria, Raquel Lu-
ciani, quien como siempre, desinteresadamente y en pro de la excelen-
cia, me ha brindado todo su apoyo en esta otra senda que inicio en mi 
vida y a la Dra. Irene de Valera, Directora Ejecutiva de esta Corpora-
ción, a quien me une una ya larga amistad, la cual me ha permitido go-
zar de un invalorable apoyo para la logística que supone la celebración 
de este acto, y quien lo ha tomado como suyo propio en lo que atiene a 
detalles y formalidades.

Y para culminar ya con esta retahíla de menciones a quienes no 
od a olvidar en este trascendente acto de mi vida  a o re erencia final 

a dos entraña les ami os  miem ros de esta cademia a los cole as r  
L is Cova rria  al r  Tomás nri e Carrillo 

A ambos correspondió darme la buena nueva de mi elección hace 
unos meses atrás, pero en adición al primero de ellos corresponde la 
carga de responder mi discurso. Luis Cova, hace mucho ha compartido 
conmigo inquietudes profesionales y universitarias, y ha sido quien me 
apoyo y guio en todos los quehaceres posteriores a mi designación. 

n lo e atañe al r  Carrillo  or i al a com artido conmi-
go los momentos posteriores a mi designación, no obstante tener en su 
entorno amiliar n delicado  triste ro lema de sal d de s  entraña le 
y querida esposa.
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Ambos se han esmerado en servirme de guías en todos los nuevos 
avatares de los que se inician como Académicos, en virtud de la ya lar-
ga experiencia que ellos tienen, haciendo más gratos y llevaderos los 
compromisos y trámites formales que todo ello supone y adornándolos 
y disimulándolos con las anécdotas de su experiencia ya vivida.

Ya entenderán y excusarán Uds. mi obligación en aludirlos y agra-
decer- les su atención por mi persona en este solemne acto.

Pues bien, como decía, asumir estos cargos, y luego de leer uno el 
instrumento legal que rige esta honorable Corporación, se percata de 
las responsabilidades de estilo y magnitud que ello compromete para 
quienes los ostentan, primero porque al menos para mí, aprecio que ello 
conlleva serios compromisos no sólo con la Institución y los dignos 
Académicos que la integran y que pusieron en juego su responsabilidad 
al haberme seleccionado para ocupar el cargo, sino también para con 
la patria misma, mas hoy cuando ella, se encuentra un poco revuelta, 
cuanto menos decir, y que por ello, tanto requiere de buenas voces que 
alerten  señalen los caminos

Esa es la labor de esta magna Academia de Ciencias, y para gloria 
de los que la integran hoy, este ha sido el camino que le han venido 
impartiendo de manera especial y preponderante de un tiempo a esta 
fecha. La patria y el pueblo así lo reconocerán, no quizás a corto pla-
zo, pues estamos en épocas de profundos estados de confusión en el 
quehacer político y jurídico, lo que es posible se deba a un exceso de 
innovaciones en las ideas e instituciones que conforman el Estado, la 
Justicia, las Instituciones Públicas y Sociales, como consecuencia del 
último cambio Constitucional, pero también en parte por haber entrado 
en nas modificaciones  cam ios instit cionales a arentemente mal 
entendidos o no imagina- dos, de los cuales ahora, cada vez más nos ve-
nimos percatando de su impacto e importancia, y de los que quizá hasta 
sus autores, los constituyentistas más recientes, ni se dieron cuenta de 
la particular trascendencia y efectos de aquellos.

Precisamente sobre una de esas novedades y sorpresas es que trata 
mi estudio e investigación que a continuación expondré ante Uds. y la 
que constituye mi trabajo de incorporación a esta eximia Academia.
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ALGUNAS PALABRAS EN TORNO AL ACADÉMICO A QUIEN 
ME CORRESPONDE SUSTITUIR EN ESTA VENERABLE 
INSTITUCIÓN

De otra parte, en adición a esos graves compromisos que se sumen 
al resultar electo para estos cargos, es adicionalmente de destacada te-
situra e importancia y muy comprometedor, cuando que al asumirlos, 
conforme al ordenamiento de la Institución, venimos a relevar a una 
persona que nos precedió en dicho honroso cargo, seguramente con ma-
yor cúmulo de méritos de los que se nos puedan atribuir, por ello, como 
resulta ser el caso mío, las obligaciones se redoblan y agravan, pues 
me corresponde sustituir en el sillón de rito, a un colega de reconocida 
capacidad intelectual y clara perspectiva humana.

Me corresponde en este caso a mí, relevar por su lamentable y 
prematura desaparición física al Dr. Boris Bunimov Parra, ilustre cole-
ga especialmente vinculado al sector universitario, reputado profesor, 
meritorio ncionario lico  a ien confieso e sin a er odido 
intimar con él, me brindó siempre su afable amistad y atención.

Bunimov Parra, además de sus adornados y merecidos méritos pro-
esionales  acad micos  cient ficos  oza los m ritos de n reconocido 

abolengo criollo, de verdadera envergadura, pues representa una her-
mosa rama de venezolanos il stres m  di na de onrar  de reseñar

Bunimov es nada menos y nada más que descendiente del Ilustre 
maestro y jurista Luis Sanojo, a quien tanto debe la cultura y el queha-
cer jurídico del país, pero también es sobrino directo de nuestra querida 

na Teresa arra Sano o  n estra Teresa de la arra  otra verdade-
ra venezolana de excepción, quien en nuestras lecturas de jóvenes de 
bachillerato nos condujo por esa Venezuela de la época, y quien tan 
finamente nos narra las más ermosas escenas icas  románticas  de 
las venes venezolanas de s  oca  con la fina m sa de la me or 
tradición venezolana”, en el buen decir de Don Mariano Picón Salas.1

Con ese abolengo, Bunimov, no podía ser un hombre de simple 
paso con sombra por este mundo, sino, por el contrario, marco huella 

1 Cita en el discurso de contestación al de Incorporación del Dr. Boris Bunimov P, del Dr. Alfredo 
Morles H. Boletín de la Academia Nº. 137, 2000. 
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brillante desde sus momentos como estudiante, culminándolos con ho-
nores en la Ilustre Universidad Central de Venezuela con la mención 
onor fica a na C m La de  con s  octorado en erec o  

S  ormaci n acad mica finalmente la com lementa con na es e-
cialización en Estudios Internacionales, culminados por igual con ho-
nores en el Instituto de Altos Estudios Internacionales de Paris.

os acom añan o  s  es osa  al nos de s s descendientes  
familiares. La primera también colega, es la Dra. Irma I. Behrens de 
Bunimov, quien junto a sus hijos, me viene a honrar con su presencia en 
este acto, y a quienes debo y tengo que prometer solemnemente cuanto 
a mi alcance se encuentre para que mi tránsito por este siempre relu-
ciente recinto académico y el sillón que ocupó Bunimov, por igual que 
con él, siga brillando y sea útil bastión para sostener y defender la cien-
cia, la justicia y el derecho, tal como si lo hubiera continuado haciendo 
quien hoy sustituyo, y con su misma voluntad y vocación de trabajo. 

Los méritos que adornaron la vida de a quien hoy sucedo, son 
muchos y seria irreverente simplemente copiar los que tan claramente 
precisó y puso de relieve mi apreciado Profesor y Académico Dr. Al-
fredo Morles H. hoy Presidente de esta Academia, en ocasión de dar su 
contestación al discurso de Incorporación que hizo Bunimov en este 
mismo solemne sal n ace escasamente nos cinco años atrás  ero 
resumidamente si quiero resaltar la rica y meritoria labor que él des-
em eñ  en s s ltimos años de vida ro esional como ecano or tres 
oportunidades en nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la Universidad Central de Venezuela, donde también estuvo vinculado 
a la docencia con reclaro tránsito en s  desem eño como ro esor de 
Derecho Constitucional, de Internacional Público y de Ciencia Política.

Como se lo destaca igualmente en el citado discurso, tuvo fruc-
t era la or en s  desem eño dentro de la dministraci n lica  en 
especial en el entonces Ministerio de Hacienda y como reconocido fun-
cionario Diplomático en Irlanda y el Reino de los Países Bajos. 

Bunimov Parra dejó parte de su pensamiento jurídico recogido en 
interesantes trabajos y publicaciones, que van desde su tesis de grado, 
referida a los territorios no metropolitanos ante la Comunidad Inter-
nacional, hasta su completa e interesante compilación de “Legislación 
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Electoral de Venezuela y Compa- rada” (Colombia, México, Panamá y 
Centro América) publicada en México, Ediciones Capel, 1978. 

e artic lar inter s res lta finalmente s  tra a o de incor ora-
ción en esta Academia, ensayo de carácter histórico sociológico sobre 
la conducta electoral de los venezolanos. 

Como lo destacó el Profesor Morles en su momento, dicho trabajo, 
no sólo lleva el mérito de lo atípico por estar referido a lo histórico y 
sociológico, y además con denotado éxito, frente a la costumbre de que 
los presentados habitualmente ante esta Academia por lo general vienen 
referidos a lo jurídico, sino por la novedad y actualidad de sus consi-
deraciones y observaciones ante un nuevo acontecer electoral de una 
Venezuela diferente, y sobre cuya obra y sus conclusiones y observa-
ciones, no ha sido hecho aun el debido debate ni estudio, quedando mu-
cho por analizarse sobre lo que su autor alertó, como nuevos caminos 
que podían vislumbrarse en el acontecer democrático de nuestro país. 

A quien hoy con toda humildad vengo a sustituir como Académico, 
le fueron reconocidos con toda justicia su capacidad y méritos con el 
otorgamiento de varias importantes condecoraciones, no solo conferi-
das por el Gobierno de Venezuela, sino por el Reino de los Países Bajos, 
la República del Perú y por la República de Haití. 

a al final de s  corta ero r ct era vida  le eron concedidas or 
igual sendas condecoraciones de los Colegios de Abogados del Distrito 
Federal y del Estado Miranda, y en el primero, algo más honroso, en el 
ltimo año de s  vida se instit  la orden r  oris nimov arra  

para reconocer méritos profesionales a colegas. 
Pido al alma de quien me brindó generoso su amistad y consejo 

como profesor universitario, me continúe favoreciendo desde ese más 
allá e m c os onen en d da  o c ando menos e con el re e o de 
lo que gentilmente me cedió de su experiencia y amistad, me sirva de 
nutrido equipaje para emprender ahora esta nueva aventura de vida, 
y en especial el continuar en el ejercicio de la actividad de Individuo 
de Número, con el mismo ahínco innovador que entre otros le puso él 
mismo en s  tránsito or ella  en esta n eva eta a e definitivamente 
viene viviendo nuestra Academia de Ciencias Políticas y Sociales, para 
verdadero eneficio de la atria  los n evos com romisos ol ticos  
sociales que viene asumiendo nuestro país.
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OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE EL COMPROMISO 
ASUMIDO 

Quiero por igual expresar de viva voz lo que siento al asumir este 
compromiso profesional y ciudadano, pues como decía al inicio, asumir 
estos cargos, por estilo y magnitud de responsabilidades, comprometen 
seriamente a quien los debe ejercer, primero porque para mí ello conlle-
va serios vínculos y obligaciones no solo con la Institución y los dignos 
Profesores que la integran y que pusieron en juego su responsabilidad 
al haberme seleccionado para ocupar el cargo, sino para con la patria 
misma, mas hoy cuando en su acontecer ella se encuentra un poco re-
vuelta, cuando menos decir y tanto requiere de buenas voces que alerten 
 señalen los caminos or se irse  

Esa es la fundamental labor de esta magna Academia de Ciencias, 
y para contento y gloria de los que la integran hoy, los mismos se han 
em eñado en marcar m  nt almente ese es ecial derrotero en s  
acontecer. 

La patria y el pueblo así lo han reclamado y deberán reconocer 
su buena ejecución tarde o temprano, no quizás a corto plazo, pues es 
también de re- saltar que en estos momentos venimos pasando tiempos 
de profundo estado de confusión en el quehacer político y jurídico, lo 
que es posible se deba a la indebida comprensión y quizás a un exceso 
de innovaciones en las ideas e instituciones que conforman el Estado, 
la Justicia, las instituciones Públicas y sociales, todo ello como conse-
cuencia del último cambio Constitucional. 

Casi me atrevo a decir en palabras del vulgo que estamos medio 
intoxicados de tanto constitucionalismo errático, de tanta cuasi justicia 
chucuta y de tanto pseudo socialismo baratón, todo ello con evidente 
mengua a los claros conceptos de verdadero Estado, de respeto a la Ley 
y a las Instituciones, y a una justicia, que todos en conciencia pretende-
mos sea medianamente “más justa y seria”. 

Pero por eso mismo, las responsabilidades de esta Academia y de 
nosotros los que la integramos son de mayor grado y sustancia. Por y 
para ello, cuéstenos lo que nos cueste, inclusive libertad y comodida-
des, debemos y tenemos que poner en claro los caminos, los peligros y 
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los obstáculos que debe confrontar nuestro estilo de gobierno y modelo 
democrático, así como la institucionalidad del país y alertar sobre ello 
al gobierno y a nuestros conciudadanos. 

estra voz  e necesariamente nida a la del resto de los señores 
Académicos, de algún modo será la de esta venerable Institución es 
una de las pocas formas de expresión no destempladas ni mezclada con 
los barullos políticos ni populacheros, sino precisamente la expresión 
siem re ra  desinteresada de lo cient fico  acad mico e solo vela 
y procura por la verdad y el bienestar. 

Lo antes enunciado, simplemente ya conlleva un compromiso 
profesional, académico y humano inusitado, desproporcionado para la 
edad vital en el cual al menos yo siento lo vengo por asumir, a pesar de 
que lo hago sin miedo ni recato alguno. 

Este tipo de compromisos, digo yo, debería permitir el destino los 
asumiéramos por otros méritos, que favorecieran ingresar a ella contan-
do con la erza de la vent d ara oder desem eñar las o li aciones 
que ello nos impone, con todo el valor, entereza y fortaleza que todo 
ello suele suponer 

Imploro pues al Creador para que me dé la salud necesaria y la 
indoblegable voluntad para poder salir adelante y poder dejar cuando 
deje de pertenecer a ella, una huella clara y evidente de mi estadía útil 
durante mi permanencia en ella y cuando menos reconocible como tal, 
para cuando menos satisfacer los compromisos que he asumido con los 
que me eligieron, y con Uds. que han sido testigos de excepción en este 
acto, pues con los presentes adquiero hoy esos compromisos morales de 
no poder quedar mal en este nuevo destino que debo asumir. 

En resumen, tengan por seguro que estoy consciente de que no 
asumo mi nuevo estatus, para cómodamente a disfrutar de lo mullido 
del sillón que desde hoy me corresponde ocupar, como suele pensarse 
en nuestra sociedad de quienes terminamos sirviendo en estos destinos 
de ciencia y de saber, sino que estoy claro en que el aposento que me 
brinda la patria, no es lugar para el descanso ni el buen pasar del tiem-
po, por el contrario, aprovecharlo supone que la patria, me exigirá y me 
conminará a mí para que le brinde, sin limitación cuanto bueno pueda 
aportarle a la institución y con ello aporte a su devenir futuro.
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UNAS BREVES EXPLICACIONES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN 
DEL TEMA OBJETO DE MI INTERVENCIÓN 

Vengo seguidamente ahora a referirme al tema central de esta mi 
intervención en el día de hoy, esto es, a mi discurso de incorporación, 
cuyo problema de fondo, de una vez alerto, no dejará de crear debate, 
insatisfacciones y sorpresas, en tanto resultan tan contradictorias las 
tesis e en l se analizan  e confieso más de na vez t ve ensado 
abandonar su examen y estudio y cambiar el tema objeto del mismo. 

Pero por eso mismo, y por su actualidad y trascendencia, entendí 
como un reto el abordarlo y espero, cuando menos, haberlo hecho acer-
tadamente, sino también con especial originalidad, pues desde ya hace 
largo tiempo viene siendo debatido y discutido. 

Aclaro que en mi disertación haré un breve resumen de los temas 
abordados en el trabajo, tesis y críticas doctrinarias, pues de lo contra-
rio se haría de muy pesada carga la exposición para Uds. los oyentes, 
refiriendo or s esto s  est dio  com rensi n al tra a o escrito e 
luego será publicado. 

Desde una vez, por igual, llamo la atención de que el examen del 
mismo, y el entusiasmo con el cual lo he abordado, no comportan mi 
adhesión a los eventuales méritos ni trascendencias, por ninguna de sus 
teorías y doctrinas, pues como lo destacaré en las conclusiones, segu-
ro estoy que su inclusión en nuestro sistema constitucional, si hubiera 
sido mejor sopesada, no se lo hubiere dispuesto de la manera que se lo 
contempla, pues para mí, en mi fuero profesional y académico, como 
está regulado, bajo la óptica de las doctrinas más clásicas, provocara 
absurdos, contradicciones y quiera que me equivoque, hasta será causa 
s ficiente ara im lsar na re orma constit cional o asta na ro ia 
revolución política. 

Las democracias abiertas, generosas, donde se deja amplio campo 
para el desarrollo de los derechos y libertades, donde se reconoce un 
denotado papel al Poder Judicial activista, suponen que en dicho Poder 
existan hombres especialmente probos, bien formados, con mente am-
plia, ajenos a la política bellaca y a ultranzas. No es este precisamente el 
caso de nuestro país a estas alturas y en el actual estado de su desarrollo.
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Sr.
Presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. 

Señoras  Señores

Me ha sido encomendada por la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales la honrosa tarea de dar la bienvenida a Alberto Baumeister 
como nuevo Individuo de Número de esta Corporación, función que 
cumplo con gran complacencia. 

c ará  l erto a meister Toledo el sill n   de la cade-
mia que quedó vacante por el lamentable fallecimiento de su predecesor 
en esta corporación, el Dr. Boris Buminov Parra. 

l erto a meister Toledo  naci  en  en C acao  stado i-
randa  de adre marac c o  madre cara eña  l es no de los tres 
i os e rocrearon el r  l erto a meister a meister  L isa To-

ledo Rodríguez. Los otros dos son Beatriz Baumeister de Vera, también 
ro esional del derec o  L is a meister Toledo  administrador de 

empresas. 
Su padre, Alberto Baumeister Baumeister, nacido en Maracaibo, 

fue un destacado odontólogo y veterinario. El grado de odontólogo lo 
o t vo en n estro a s  lo revalid  en arcelona  s aña  mientras e 
el de Veterinaria lo logró en Uruguay y lo revalidó en Venezuela. Pero 
el padre de Alberto, era un empedernido estudiante, como lo sería su 
i o  es tam i n c rs  cinco años de medicina  c atro de derec o  

culminando además, como si lo anterior no fuera poco, las especialida-
des técnicas de conservación de carnes y conservas y sanidad alimen-
ticia. El Dr. Baumeister Baumeister, hablaba con soltura seis idiomas y 
dos dialectos. 
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S  madre  L isa Toledo odr ez  nacida en C acao  stado 
iranda  era i a de an el Toledo Tr illo  m aro odr ez de 

Toledo  am os isleños e i os de isleños  e vinieron con las rimeras 
migraciones a Venezuela y fuertemente vinculados a la labor agrope-
cuaria en haciendas en el Distrito Federal y Estado Miranda. 

Los hijos Baumeister Anselmi de Alberto, son todos profesionales 
universitarios y lo han hecho abuelo de seis nietos. Su hija menor, Sarah 
Lucía, la ha procreado con su actual esposa, la también abogada Clau-
dia Grancioli di Felice. 

e m  e eña edad l erto a meister se traslad  con s s a-
dres a Guatire, viviendo en la hacienda Santa Cruz de Guatire, parte del 
patrimonio de sus abuelos maternos. Allí inició su educación primaria, 
en la misma escuela pueblerina de las hermanas Pacheco, donde tam-
bién hizo sus estudios primarios, nuestro fallecido Presidente, Rómulo 
Betancourt Bello. 

n c arto rado volvi  a Caracas  donde est vo n año en el co-
legio La Salle, y luego, hasta concluir sus lauros universitarios de se-

ndo nivel como es ecialista en derec o rivado  derec o financiero  
hizo su educación con instituciones de los jesuitas en los colegios San 
Ignacio de Caracas, San José de Mérida y la Universidad Católica An-
drés Bello, donde culminó sus estudios de derecho en 1962, con men-
ción summa cum laude y, posteriormente, los de postgrado en derecho 
rivado  derec o financiero  S  la or docente  comenz  desde s  a-

chillerato cuando, tanto en Mérida como en Caracas, impartió clases 
de geografía e historia de Venezuela, docencia que continuara en tercer 
año de derec o  al ormar arte de la esc ela de ráctica r dica de la 
universidad católica y de la escuela de sindicalistas cristianos fundada 
or el adre irre  simismo   or esa oca  se desem eñ  como 
ncionario ndador del C er o T cnico de olic a J dicial  

Mi amistad con Alberto, es de larga data. Nos conocimos en 1959, 
cuando ambos prestábamos nuestros servicios como escribientes en 
el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Mercantil del Distrito 
Federal y Estado Miranda, cuyo Juez era nuestro querido profesor y 
académico de esta corporación, el Dr. Gonzalo Pérez Luciani. Que días 
aquéllos en que los dos tribunales mercantiles de Caracas estaban en 
manos de ilustres jueces ya que el Juez del otro tribunal, el segundo, era 
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el también académico y actual miembro de la Corte Internacional de 
Justicia, el Dr. Gonzalo Parra Aranguren. 

n into año de derec o  se inici  como re arador en rácticas 
de derecho administrativo en la Universidad Católica Andrés Bello, con 
lo cual comenzó su tránsito educativo universitario, siguiendo luego 
como profesor asistente de derecho mercantil, derecho procesal I y II, 
derecho de obligaciones y derecho de familia. Para esa época, 1964, 
ingresó también como docente en la Universidad Central de Venezue-
la, en obligaciones, derecho mercantil I y II y procesal civil. Adicio-
nalmente y durante la existencia de la escuela de la judicatura durante 
lar os años e docente de la misma en rocesal civil  r e as  nci n 
judicial, arte y ciencia de la sentencia, razonamiento jurídico y proce-
dimientos mercantiles. Hoy, todavía se mantiene como profesor a nivel 
de postgrados en derecho procesal marítimo, derecho procesal civil su-
erior  n eva contrataci n mercantil  fideicomisos  se ros  derec o 

concursal. 
l erto  en s  lar a  dilatada o ra de la enseñanza del derec o  

no se a limitado a los cla stros niversitarios cara eños  sino e 
ha recorrido toda la geografía de Venezuela, con la sola excepción del 
Estado Yaracuy, impartiendo diplomados, postgrados, cursos de espe-
cialización en derecho como docente por la universidad católica Andrés 

ello  o en las sedes de las niversidades cat lica del Tác ira  erm n 
Toro  niversidad de ar arita   los instit tos de est dios r dicos 
de los colegios de abogados de materialmente todos los Estados que 
integran nuestra geografía política. Ha sido admirable esa labor docente 
que Alberto ha llevado a cabo la provincia venezolana. 

En el exterior ha sido igualmente expositor, conferencista y pro-
fesor invitado en las universidades Javeriana y De la Costa, en Co-
lombia; El Salvador y Fasta, en Argentina y Privada de Cochabamba, 
en Bolivia. 

Alberto, por otra parte, ha realizado proyectos de Investigación 
para diversas organizaciones internacionales, tales como el Banco Mun-
dial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Igualmente, ha realizado 
estudios sobre el derecho agro alimentario y los nuevos regímenes de 
propiedad en el derecho venezolano para el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UCAB. 
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Con referencia a al ejercicio de su profesión de abogado, la co-
menzó en el escritorio Herrera Pietri, desde la fecha misma de su gra-
duación, fundando luego, con los académicos Melich Orsini y Pérez 
Luciani, el escritorio que funcionó bajo el nombre “Estudio Jurídico”. 
Posteriormente, constituyó con Allan Brewer-Carias, Armida Quintana 

 li om n ez Sánc ez  la firma a meister  re er  en la c al  
desde s  ndaci n  ace  años  contin a e erciendo la ro esi n de 
abogado y donde hoy también trabajan tres de los hijos de socios y la 
hija política de otro de ellos. 

Alberto Baumeister, fundó la Asociación Venezolana de Derecho 
de Seguros, luego fusionada con AIDA venezolana, hoy AVEDESE-

 de la c al a sido s  residente en los ltimos doce años  s 
igualmente, miembro honorario de la Asociación Colombiana de Dere-
cho de los Seguros (ACOL-DELSE) y ha sido designado miembro del 
Capitulo Metropolitano de Derecho Procesal. Asimismo, fundó junto 
con la Dra. Mariolga Quintero e integró su curatorio, el Instituto Ve-
nezolano de Estudios de Derecho Procesal (INPADE- PROVE) donde 
permaneció como miembro activo hasta mediados de 2003. 

Alberto Baumeister, igualmente, es miembro principal del Insti-
tuto Iberoamericano de Derecho Procesal, asistiendo regularmente a 
sus eventos. Además, ha representado al derecho latinoamericano en 
las jornadas propiciadas por la Universidad Degli Studi de Roma “Tor 
Vergata” y el Instituto para los Estudios de Derecho Procesal Italo-

mericanos  en la temática de tiem o  eficiencia del roceso en Lati-
noamérica. 

Tam i n es miem ro del nstit to anamericano de erec o ro-
cesal y ha sido promotor fundador de la sección venezolana de dicha 
institución en Venezuela. Es miembro también de la Asociación Vene-
zolana de erec o inanciero  Tri tario  

Quiero destacar, por que personalmente me consta, la valiosa con-
tribución que Alberto Baumeister ha dado a la Asociación Venezolana 
de Derecho Marítimo. Además de ser un miembro activo de la misma, 
pertenece a su Comité Ejecutivo y actualmente es un factor importante 
en la enseñanza de los rocedimientos mar timos  tal como an sido de-
sarrollados en el novísimo derecho de la navegación que desde el 2001 
tenemos en Venezuela. 
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Asimismo, ha sido promotor y es integrante de la junta directiva de 
las fundaciones Roberto Goldschmidt, Fernando Pérez Llantada, de la 
Editorial Jurídica Venezolana y del Centro de Estudios Constituciona-
les y Legales (CECLA). 

esde ace a seis  años se desem eña como director de la e-
vista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Be-
llo, una de las publicaciones más reputadas de la citada universidad, así 
como de los ámbitos jurídicos de nuestro país y del extranjero. 

Alberto Baumeister, también se ocupó de la labor judicial, desem-
eñándose en varias ocasiones como ez s lente  con ez  tanto en 

el propio ámbito judicial, como a nivel arbitral. Ha sido presidente de 
la comisión tripartita del contrato del Instituto Venezolano de los Se-
guros Sociales, Conjuez de Quejas y Conjuez, ordinario y suplente, en 
el entonces J z ado S erior rario acional  Tam i n e Con ez 
seis años en la Sala de Casaci n Civil de la anti a Corte S rema de 
Justicia. 

Finalmente Baumeister ha contribuido en la labor de difusión del 
conocimiento jurídico y la investigación con una larga lista de trabajos e 
investigaciones publicados en Revistas Nacionales y Extranjeras, obras 
colectivas y Libros Homenajes, tal como lo testimonian bajo la forma 
de artículos y ensayos, entre los que destacan 10 sobre Derecho de Se-

ros  Cinco so re Le  r ánica de rotecci n de iños  dolescen-
tes, cinco en Derecho Procesal Constitucional y Derecho Constitucio-
nal, Cuatro en Derecho Procesal Laboral, Cuatro de Derecho Agrario, 
siete de Derecho Procesal Civil, seis en temas vinculados al arbitraje y 
medios alternativos de con ictos  c atro en materia de erec o Civil 
General, entre otros. 

Asimismo, Baumeister ha sido proyectista de las leyes venezola-
nas de contrato de seguros y de empresas de seguro y reaseguro.

En conversaciones con amigos de Alberto Baumeister, desde hace 
años  siem re nos emos re ntado c mo od a acer tantas activida-
des  no s lo las antes reseñada  li adas a la ro esi n de a o ado  a 
las de la enseñanza  sino e tam i n a las relacionadas con la actividad 
empresarial y agroindustrial, habiendo sido director de varias empresas 
e instit ciones financieras de im ortancia en el a s  encar ado de la 
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explotación agropecuaria en la hacienda de su familia materna en Gua-
tire, y pionero en la explotación bufalífera en el amazonas venezolano. 

l tra a o de incor oraci n de l erto a meister Toledo  en 
torno al cual ha disertado de manera elocuente y atinada, versa sobre 
“Aproximaciones al poder de interpretación de las normas y principios 
constitucionales por parte de los jueces constitucionales, con especial 
referencia al régimen constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela”, asunto de gran interés en nuestro país y sobre el cual se han 
s scitado diversas disc siones  dando l ar a n sin fin de o iniones  

Comienza el a tor or destacar la dific ltad del tema esco ido  
aclarar los límites de sus pretensiones por agotarlo y profundizarlo, res-
aldando s  o ini n con la del insi ne ro esor es añol  a l Canosa 

Utrera, un claro especialista en el tema de la interpretación de las nor-
mas constituciones, quien también lo esboza sin intención de resolverlo 
por estar convencido de la imposibilidad de hallar soluciones inequívo-
cas…” 

En este punto quisiera detenerme un instante, porque sin duda, el 
tema de la interpretación constitucional es quizá uno de los temas más 
polémicos y que necesariamente se vincula a otros. Así, por ejemplo, en 
el año  la cad mica Josefina Calcaño de Temeltas  en s  disc rso 
de incorporación a esta corporación, titulado “La Jurisdicción Consti-
tucional en Venezuela. Pasado, Presente y Futuro”, planteaba la dife-
rencia entre el control constitucional y la jurisdicción constitucional, 
reconociendo la existencia plena de la primera y negando en Venezuela 
la existencia de la segunda, por lo que concluía en la necesidad de crear 
n verdadero Tri nal Constit cional a t nomo  como e iste en otros 
a ses  simismo  Tomás drián ernández  am n sco ar Le n  

han esbozado el tema del valor e importancia de la jurisprudencia y de 
los llamados precedentes constitucionales  a los c ales se refiere a -
meister en su discurso de incorporación. 

El trabajo que hoy nos presenta Alberto Baumeister, hace una ex-
haustiva exposición de la doctrina sobre interpretación constitucional, 
las diversas teorías y los métodos, a saber, la interpretación hermenéu-
tica, tópica, institucional, alternativa, comprobando, mediante la ex-
osici n de na sentencia  e n estro Tri nal S remo de J sticia 
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se acoge a la doctrina contemporánea en materia de interpretación, y 
concretamente con la postura de la llamada teoría institucional, la cual 
respeta el principio de preservación de la propia constitución. 

Continua el autor haciendo algunas consideraciones al pensamien-
to de Peter Häberle, profesor de Bayreuth, Alemania, y St. Gallen, Sui-
za, para quien, uno de los problemas en torno a los métodos y princi-
pios de la interpretación constitucional lo está en los principios que 
regulan dicha interpretación y sus límites, en particular cuando se trata 
de analizar el problema en un Estado constitucional, pero además Bau-
meister expone otros problemas de la teoría de la interpretación, como 
preguntarse si la misma descubre o crea la presencia de la voluntad en 
la labor de interpretación, y lo que la doctrina denomina interpretación 
auténtica. 

Destaca Baumeister el tipo de razonamiento judicial que debe apli-
car el Juez para la interpretación y aplicación de las normas constitucio-
nales  afinando e si en al na materia el ez viene dotado de infini-
dad de ar mentos de toda ndole ara stificar s  inter retaci n es en 
materia constitucional, donde podrá hacer uso de factores y elementos 
de tipo político, social, económico, jurídicos, doctrinal, entre otros, lo 
c al or demás stifica  a o el ar mento de e  al ser la Constit -
ci n el re e o de na naci n  es tam i n re e o de esos actores  intro-
d ci ndonos de esta orma en el a el de la fi ra norteamericana del 
“Self-Retraint”, asumida por la doctrina europea, por la cual se sostiene 
que la auto limitación judicial no es una suerte de componente subjetivo 
 e traño añadido a la sentencia e inter reta la norma constit cio-

nal  sino al o re erido or raz n de la es ec fica  es ecial estr ct ra 
normativa de la constitución. Por ello, comparto, su opinión, de que la 
exégesis y aplicación de la Constitución por los jueces, además de su 
discrecionalidad, requiere una mayor responsabilidad en la decisión. 

Por otra parte, Baumeister, nos ha expuesto con gran acierto el 
valor e importancia de la jurisprudencia y de los llamados Preceden-
tes Constit cionales  citando los a mencionados tra a os de Tomas  
Adrián Hernández y Ramón Escovar León, partiendo de la premisa que 
el precedente constitucional desde 1999, tomó carta de nacionalidad 
en nuestro sistema de interpretación constitucional y en otras materias, 
cumpliendo un papel importante en la estabilidad judicial, seguridad 
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jurídica y moderador en la función que se ha entronizado para el control 
Constitucional. 

Culmina el autor su trabajo de incorporación, haciendo referencia a 
algunos tópicos que considera de gran importancia a la luz través de las 
decisiones de n estro Tri nal S remo de J sticia  Tal es el caso del 
carácter y valor de los Preámbulos de las Constituciones, destacando en 
este tema e la Sala Constit cional del Tri nal S remo de J sticia  
acoge plenamente que el mismo es un texto jurídico cuya fuerza de 
declaración e implementación dimana de la Asamblea Constituyente, y 
como tal forma parte del ideario constitucional, no pudiendo ninguna 
norma desconocer los valores y declaraciones en él establecidos, y por 
igual toda conducta que lo contradiga, fundada en cualquier norma que 
desconozca lo en el establecido, se convierte lo uno y lo otro en incons-
titucionales y por otro lado, en igual sentido, pero referido a la Expo-
sición de Motivos de la Constitución, destaca el criterio de dicha Sala 
Constitucional, de que tal instrumento no es lo mismo que el preámbulo 
y por ello, su contenido no es vinculante ni tiene carácter normativo. 

En este sentido, Baumeister nos ilustra acerca de del valor de aque-
llos te tos e acom añan los rece tos Constit cionales  sin el defini-
do propósito de ser contenidos normativos, pero que al ser expresiones 
de la voluntad del creador de la norma constitucional, son instrumentos 
claves para de interpretación del espíritu y propósito del Constituyente. 

l concl ir s  disc rso s  disc rso  l erto a meister manifiesta 
s  o ini n de e no arecieran e istir en n estro a s l mites definidos 
que ponga freno a la autoridad de los jueces constitucionales para inter-
pretar la Constitución, ni dispositivos adecuado de reclamo o censura 
que contribuyan a frenar los desaciertos o corregir los disparates en 
que incurran, aclarando, sin embargo, que ponerle bridas a los mismos, 
conspiraría contra la riqueza de una Carta Magna “abierta, generosa y 
llamada a vivir por un tiempo cuando menos perdurable que garantice 
la seguridad y estabilidad de ella y de la democracia”, por lo que “el 
desideratum está en la calidad de los hombres que se desempeñen como 
Jueces Constitucionales, con claras ideas sobre lo que es y para lo que 
es la Constitución, y que dotados de suprema nobleza, inteligencia e 
integridad, apliquen adecuadamente el auto control de esas amplias 
potestades”.
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l erto a meister Toledo  sea sted ienvenido al seno de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Sus méritos académicos 
lo califican  con lar eza  ara in resar a esta Cor oraci n  la c al se 
eneficiará de s  rillo  de s  constancia en el est dio de las ciencias 

jurídicas y de su enorme capacidad de trabajo.
Señoras  Señores

Caracas, 21 de junio de 2005
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“La Justicia es, como la salud, un bien del cual se 
goza sin sentirlo, que nunca inspira entusiasmo, y 
cuyo precio se siente después de haberlo perdido”

Jean Jacques Rousseau1

Como ya debe resultar de todos conocido, la nueva Constitución 
Nacional2 ha introducido profundos cambios en una serie de institu-
ciones y conceptos3 que interesan a todo el entorno Nacional, pero por 
supuesto con mayor énfasis a nosotros los abogados y a los demás hom-
bres relacionados con la Justicia.

Entre esos importantes nuevos conceptos y cambios, están los que 
atienen a los de J sticia  roceso  T tela J dicial e ectiva  de ida ro-
tección de los derechos procesales ciudadanos, etc. entre otros.

Todas estas modificaciones  como roc raremos onerlo de mani-
fiesto en el tiem o e se nos a concedido ara esta rata disertaci n 
ante ds  confieren n es ecial a el rota nico al oder J dicial  
con ello a los Jueces y a nosotros los abogados.

En primer lugar, creo necesario comenzar por destacar que todos 
estos cambios y mutaciones responden a varios factores, no son pues 

1 Considérations sur le Government de Pologne, cit. por Rafael Vargas G., Jean Jacques 
Rousseau, Política y Cultura, a su vez cit. por Morello, Augusto M., La Reforma de la Justi-
cia, Librería Platense, Argentina, 1991, Isbn 950-536-040-1.

2 Preámbulo y artículos (Arts.) 2, 7, 26, 49, 253, 255, 257 y 258 de la Constitución Nacional 
de la e lica olivariana de enez ela C  aceta ficial de la e lica olivariana 
de Venezuela (GO) Nº  de ec a  de diciem re de   la c al e modificada or 
errores de transcripción y hoy republicada en la misma citada GO con el Nº 5.453, Extraor-
dinaria, de fecha 24 de marzo del 2000.

3 l res ecto  n estro tra a o Las modificaciones de la Constit ci n acional  ro imacio-
nes en torno a algunos de sus efectos, en especial en lo atinente a los conceptos de “Norma 
Jurídica, Justicia, Administración de Justicia, Función del Poder Judicial y Proceso”, entre 
otros”, Apéndice en la obra, III Jornadas de Derecho Procesal Civil, Arístides Rengel Rom-
berg, Edit. Fundación F. Pérez Llantada SJ y Fondo Edit. UCAB, Caracas, 2000, p. 149 ss.
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producto de una determinada posición de los que ahora reivindican ha-
ber cambiado el Estado y la Democracia venezolana. Lo que sí puede 
ser cierto es que ellos tomaron la avanzada que no supieron encaminar 
los otros muchos que sentían desasosiego por cómo y en qué forma 
venía cumpliéndose la justicia y el sagrado ministerio de aquellos a 

ienes se tiene confiado im lementarla
odemos afirmar  como lo señala acertadamente dol o elsi i-

dart4,

“…si hay una nota que caracteriza toda nuestra época, es la del 
cam io acelerado  o  si se refiere  la de la aceleraci n en el cam io  
El cambio es propio de todo lo que vive en el tiempo y ha adquirido 
en el nuestro, un ritmo de aceleración tan acentuado, como tal vez 
nunca lo había experimentado el hombre. Se trata de un cambio 
universal que lo afecta todo, y, además, en profundidad, la trans-
ormaci n no eda en la s erficie  ni  menos  en la a ariencia  ni 

es propia de sectores del mundo o de la humanidad, ni patrimonio 
exclusivo de la juventud… El derecho, cauce de la vida social, no 
puede escapar a la necesidad de cambio profundo, renovador, so 
pena de que salten en pedazos las estructuras, que ya se están res-
quebrajando”.

or ello no de e ca samos e trañeza  e no o stante contar con 
un Código de Procedimiento publicado apenas en 1987, con numero-
sas modificaciones a instit ciones tradicionales en n estro roceso ci-
vil  se est  ensando   en ello no d demos en afirmar e todos as  
lo sentimos, en la necesidad de cambiar muchas de sus estructuras e 
instituciones, porque, consideramos además que ese ordenamiento no 
satisface las necesidades de justicia, porque el modelo de proceso que 
re la no cond ce a na sticia rá ida  eficaz  or e  finalmente  
en este mundo de comunicaciones globales, cada vez mas informado, 
nos enteramos que en otros países hay modelos de procedimientos más 
eficaces  e editos e los contem lados en n estro C di o ad etivo

De otra parte, por igual, todo proceso de cambio político institu-
cional  e se a declarado revol cionario  a n c ando ac fico  de-
4 Proceso y época de cambio, en Libro Homenaje a Amílcar Mercader, Problemática actual 

del Derecho Procesal, Editora Platense, Argentina, 1971, p. 421 ss.
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mocrático, y ello es lo que hemos vivido y seguimos viviendo después 
de nuestras últimas elecciones, supone necesaria y correlativamente un 
colapso de las instituciones tradicionales. En especial podemos decir 
que en nuestra América Latina el fenómeno revolucionario no es una 
novedad, pero conviene encarar la situación del Poder Judicial, de la 
Justicia y del Proceso a ese respecto.

Comenzaremos por decir que si bien el Poder Judicial no es, de 
entre los tres Poderes clásicos, el que hace la revolución cuando esta 
parte de los poderes constituidos; ni le corresponde en principio conce-
irla  ni a n e ec tarla en s s l neas ndamentales  vale la ena señalar 

algunos aspectos básicos de su relación con aquélla.
n materia de revol ci n  señala el maestro elsi5

“… desde el punto de vista jurídico y en lo que interesa al pro-
ceso, cabría distinguir entre el concepto puramente formal modi-
ficaci n violenta de los ndamentos r dicos de n stado e 
pone el acento en los medios (la violencia) utilizados para lograr la 
trans ormaci n   el conce to material o s stantivo  modificaci n 
profunda, de conjunto, de las estructuras de ese Estado, <que no se 
limita a cambiar los gobernantes, sino que introduce un nuevo estilo 
político, o un nuevo modo de vida socio-política, o instituciones 
totalmente nuevas o absolutamente renovadas>”.

Por ello, según el citado Profesor, pierde sentido, aún desde el pun-
to de vista jurídico, el medio con el cual se lleva a cabo aquella “la 
violencia o el modo ac fico  la r t ra mediante n acto revol cio-
nario” en el procedimiento de cambio de gobierno según el ordena-
miento r dico anterior o la contin idad de ste  a n e no en los fines 
perseguidos.

Todo lo e esto one de manifiesto e el erec o no eda al 
margen de las transformaciones, sino en el seno de las mismas, como 
efecto e incluso como causa de ellas y también que con o sin revolu-
ción, el Derecho es cauce social indispensable, y por ende medio jurídi-
co or antonomasia ara s  determinaci n en el con icto concreto el 
roceso  es siem re necesario

5 Opus cit. p. 426.
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Ahora bien, lo dicho, no me hace convicto y confeso de que los 
cambios que debemos desear, los que deben y tienen que producirse 
en torno a los conce tos de J sticia  roceso  T tela e ectiva  etc  
son los que deben producirse necesariamente como consecuencia de 
lo que ahora han impuesto los gobernantes de turno y sus seguidores, 
o de que estemos de acuerdo con los métodos para llevarlos a cabo 

 roclamados ara afirmar e con los mismos se rod cirán esos 
cambios, como los más adecuados y necesarios6.

Pero tampoco podemos dejar de reconocer, cuando menos, que 
ha sido durante la vigencia del mandato que ahora se ejerce el que se 
ha invocado la necesidad de tales cambios y se han consagrado sus 
enunciados en un nuevo texto constitucional, promulgada además con 
la anuencia de una considerable mayoría de votos de nuestros conciuda-
danos, que cuando menos en ese momento los apoyaban, y con lo cual 
se a esto de manifiesto la eneral ost ra de rec azo a las instit cio-
nes hasta entonces existentes, a los oprobios e injusticias que se habían 
venido cometiendo d rante los ltimos años  las c ales nadie odrá ne-
gar; a la existencia de leyes e instituciones anacrónicas y vetustas y a la 
evidente pérdida de todo control moral en la sociedad, desaguisados y 
entuertos estos con los cuales estuvo obligada a convivir nuestra socie-
dad civil d rante los ltimos asados años  a o las administraciones 
de los gobiernos auspiciados por la hasta entonces partidocracia tradi-
cional existente y sobre lo cual, cabe destacar que nuestra clase media 
pensante y dirigente, nada hizo por eliminar o por luchar contra ese 
estado de cosas.

o iero afirmar tam oco con esto e esas sol ciones a ortadas 
sean las adecuadas para solventar los problemas que nos aquejan, ni los 
me ores o más deseados caminos ara e ellos rod zcan los enefi-
cios anunciados.

Por último, quiero ser igualmente enfático, en todo caso, en que 
la crisis en nciada  no necesariamente enc entra s  ente  ca sa efi-
ciente en nuestro modelo de proceso ni en sus defectos, ni en la justicia 
c c ta e con l se lo ra a  sino e la ran dosis de ca sa eficiente 
6 or el contrario  en n estro comentado tra a o  afirmamos e es arte de n estra convic-

ci n e tales modificaciones se introd eron asta inconscientemente  sin medir las raves 
repercusiones que ellas podrían traer.
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de todo ello debemos encontrarla en los hombres llamados a adminis-
trarla y en la postura cómoda de una sociedad, que si bien ausente de 
problemas económicos graves en la gran mayoría de los que la integra-
ban, mantenía el valor justicia relegado en el catálogo de sus necesida-
des a un puesto que jamás debió corresponderle, bajo la excusa de que 
todo lo arreglaba o pretendía podía ser arreglado con dinero.

Por ello, pues, cuando menos era imaginable que quienes preten-
den ahora reivindicar un nuevo Estado, crear la llamada Va. República, 
pensaran por igual en procurar cambiar las cosas en lo atinente a la 

sticia  al oder J dicial   a todo c anto a ella se refiriese  inter re-
tando así el sentir de un gran grupo de nuestro pueblo, a quienes preci-
samente se ac an mas e traños  añorados los conce tos de sticia  
verdad procesal, equidad, normas ajustadas a las realidades sociales, 
tutela efectiva de los derechos de los justiciables, para procurar que los 
mismos retomen sus cauces deseables y que se desentumezcan de su 
letar o or la in tilidad en e se las cont vo d rante tantos años

Pero lo grave e importante de considerar en estos casos en que se 
proponen y someten a consideración profundos cambios, más cuando 
vienen precedidos e impulsados por movimientos que se dicen revolu-
cionarios  eneralmente im idos de ideas fi as  sordos a todo conse o 
y ciegos ante realidades ya probadas, es tomar debida conciencia de 
porqué, cómo y para que se quieren esas transformaciones y nuevas 
instit ciones  a fin de e con las mismas se roc ren e ectivos lo ros  
sin e edan convertirse en erversi n social sin o tener fines tiles 
y trascendentes.

Para ello, lo primero que debe considerarse, en particular cuando el 
mane o  cond cci n de los as ntos s etos a modificaciones  cam ios 
depende de factores humanos, como es el caso de lo que nos correspon-
de analizar, debe ser ponderar si efectivamente se cuenta con adecuados 
ejecutores, si se ha logrado la conciencia de aprobación social de los 
mismos, so pena de que todo cuanto se haga no resulte ser más que mas-
caradas para acceder a otros cambios en lo social o político, indeseados 
o no tem estivos  en definitiva  ca sa de eores males de los e se 
procura librar a esa sociedad.

Precisamente por ello, en momentos como estos, en que se po-
nen de manifiesto esos raves con ictos  desa rados sociales  en e 
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se sugieren y proclaman esos cambios y mutaciones en las estructuras 
sociales es cuando toma un papel protagónico en los procesos demo-
cráticos el Poder Judicial y con él también los Jueces, y adquiere papel 
preponderante y actualizado entrar a considerar asuntos tales como la 
necesidad de scar n n evo modelo de sticia  el dar otro fin  con-
tenido al Proceso Judicial, el procurar obtener la efectividad de la tutela 
judicial, la igualdad ante la justicia y en todo caso buscar como ajustar 
las instituciones judiciales y procesales a todos esos cambios.

e etimos  es en estos casos de con ictividad  donde los J eces  
el Poder Judicial, con especial prestancia, adquieren protagonismo in-
usitado, provocando impensados efectos en el colectivo, pues resultan 
ellos, a pesar de la crisis en que pudieren estar inmersos, los que pueden 
garantizar “Seguridad Jurídica, calidad de vida, certeza y justicia” por 
considerar y entender el colectivo, que son ellos los representantes del 
poder constituido que razonablemente pueden modelar, sugerir y adap-
tar dichos cambios con mayor serenidad y sensatez.

Como destaca Herrendorf7:

“...cualquiera que sea el sistema jurídico imperante, el juez siempre 
será un protagonista activo y totalmente insoslayable del Derecho y 
de la Justicia, del mismo modo que su sentencia es la forma en que 
el Derecho se muestra así mismo, vitalmente”.

Y concluye destacando:

“Veremos que el Juez integra con su pensamiento el ordenamiento 
jurídico y de ese modo le da vida”.

El porqué toma esa especial prestancia el Poder Judicial y todo 
lo relacionado con los “aspectos vinculados a la justicia y al proceso”, 
encuentran clara explicación en las palabras de la Profesora Amparo 
Oviedo Arbeláez8:
7 Herrendorf, Daniel, El poder de los Jueces. Cómo piensan los jueces que piensan, Abeledo 

Perrot, Argentina, 3a. Edición actualizada 1998, Isbn 950-20-1103-1, p 24 y ss.
8 viedo  m aro licia  roceso  J sticia  Li ertad  licaciones de la ontificia ni-

versidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas, Edit. Javegraf, Colombia 1997, Colec-
ción Profesores, N-23, Isbn 958-9176-34-8, p. 16 ss.
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“El nuevo Derecho Procesal debe mirarse como una de las ramas 
del ordenamiento jurídico que presenta los mayores fenómenos de 
crítica y de crisis. Esto porque como ciencia autónoma dirige sus 
trabajos hacia la creación de métodos de juzgamiento y tiende a 
estabilizar instituciones aptas para el logro de la adecuada adminis-
traci n de sticia  La crisis de las instit ciones se manifiesta 
de manera especial cuando se hace nugatoria burocrática y com-
pleja la administración de justicia ... Pero no solamente se critica la 
cuestión de la administración de justicia como ejercicio del poder 
de juzgar sino como problema de conocimiento. Es decir, como fe-
nómenos de investigación y análisis, ya sea desde el punto de vista 
de las normas e istentes ara conocer s  si nificado  a sea el de 
la elaboración de nuevas formas que perfeccionen el desarrollo de 
los principios y reglas admitidas por la comunidad como válidos y 
necesarios a la recta administración de justicia. No en vano el pro-
fesor Calamandrei titula su obra “Proceso y Democracia”, porque el 
sistema del poder está directamente ligado a la tarea más importante 
del Estado cual es la de juzgar”.

Creo que en nuestro país, por más que sintamos gran decepción por 
la forma como se ha venido cumpliendo la administración de justicia, 
con fundamento en el proceder de muchos de nuestros jueces, es me-
nester tener claro que sólo el Poder Judicial puede garantizar la debida 
marcha de los procesos democráticos, de los cambios de estructuras, 
poner freno a los abusos, etc., todo ello, aún concluyendo con que a 
nivel de muchos países del mundo actual, pero en especial en nuestra 

enez ela  como a se lo a señalado en variadas o ort nidades  nadie 
puede discutir que la administración de justicia no puede seguir en las 
condiciones actuales y que la misma deja mucho que desear.

ero en eneficio de esclarecer la tarea e me e ro esto al e a-
minar estos tópicos, y dado que ahora con esta conversación con Uds. 
resultan ser ya varios los eventos que vengo dedicando a ello, antes de 
que se me tilde de que estoy con los partidarios de la nueva república o 
que comparto con ellos muchas de sus descabelladas ideas, y a quienes 
en mucho he enfrentado por sus deplorables procederes y falta de claros 
rumbos en la conducción del país, debo manifestar que mi posición, en 
lo e atiene recisamente a los cam ios  modificaciones en materia 
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de Justicia, Proceso, Poder Judicial y roles del mismo socialmente, dista 
en mucho de las simples proclamas de principios, enunciado de institu-
ciones  fi ras  or  no  incl sive esta en ráctica de insensatas 
reformas, carentes de toda sustentación legal, impuestas impensada-
mente en sus consecuencias y producto de una atronadora actitud por 
marcar una diferencia, que se pretende hacer notoria con los gobiernos 
y gobernantes anteriores, sin importar “qué” ni “cómo” se lo logre.

Así, pues, que no enfrentamos a quienes consideran debe proce-
derse a esos cambios, ni a la necesidad de realizarlos en la extensión y 
bajo los parámetros que han sido consagrados en la Constitución, pero 
no estamos convencidos de que en verdad las formas en que se propo-
nen sean realizados sean las más convenientes, ni las que puedan imple-
mentarse con la urgencia que en algunos aspectos se requiere hacerlo.

Nos sentimos obligados en alertar que los precitados cambios aho-
ra tildados de angustiosos e indemorables, no pueden ser objeto de im-
provisaciones, ni puede esperarse que ellos se produzcan sólo por la 
r a modificaci n del te to de la carta ma na  n rimer l ar  de emos 

analizar sensatamente si lo que debe cambiarse son los sistemas y con-
ceptos o si lo procedente resulta ser revisar las maneras como el resto 
de los Poderes del Estado entienden y respaldan la función del Poder 
Judicial, y si por igual y en puesto primordial, lo que procede es hacer 
un sensato análisis sobre si los políticos del status, incluyendo los del 
Gobierno, tienen clara idea sobre la importancia y destacado papel que 
corresponde al Poder Judicial en la sociedad e inclusive en el apoyo y 
sustento del sistema político impuesto o por imponer.

Además de deber tener todo ello en claro, es menester para poder 
auspiciar esos cambios y contar con el éxito, el tener los hombres ne-
cesarios para implementarlos e implantarlos y contar con la aceptación 
que a ellos se les preste en el medio social donde serán impuestos.

La justicia, no es de esos bienes que se obtiene automáticamente 
por posturas o declaraciones, requiere entender que debe tenerse por 
justo, quiénes y cómo la aplicarán adecuadamente, por ello no puede 
improvisarse ni pretender sacar de la nada a los hombres que la hagan 
viable y útil, he allí el gran peligro de errar al pretender esos cambios.
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I. EL NUEVO CONCEPTO DE JUSTICIA Y EL ROL DEL 
JUEZ ANTE AQUÉL

Quizá el más grande de los cambios que propicia el nuevo instru-
mento constitucional es el nuevo concepto de norma jurídica justa y 
del cual deviene el aún más romántico y seductor de que con aquella se 
logrará “la justicia social y un Estado democrático y social de Derecho 
y de Justicia”.

Como lo destaca el texto constitucional, la nueva organización de 
la República debe procurar y velar porque la misma sea un ente demo-
crático, y social de Derecho y de Justicia para lograr que la prestación 
de su servicio sea efectuado en forma gratuita, accesible, y la que así se 
obtenga sea imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, 
responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin forma-
lismos o reposiciones inútiles9.

n definitiva  ara e se o ten a la sticia social   en tal senti-
do, se entiende por ello, en los sistemas doctrinarios que analizan estas 
materias, el que la interpretación y contenido del mandato de la ley, no 
es el que resulta de su simple texto expreso, sino que debe ahondarse 
en el fin mismo de la norma  de lo e ien le isl  t vo en mientes 
para regular una determinada conducta, todo con miras a que con ello, 
en cada caso, se logre un perfecto acto de justicia, con lo cual se termina 
con el postulado de que justicia y ley son una misma cosa, conforme a 
los viejos sistemas existentes.

En el anterior sistema, se sostenía que cuando el Juez aplicaba la 
Ley al caso concreto, mientras más se apegaba al texto de la norma, 
se entendía cumplía el más perfecto acto de justicia. El postulado de 
justicia, coincidía con el mandato legal, pues el más alto sentido de la 
justicia se entendía recogido en la voluntad legislativa10.

9 Art. 26 CN.
10 Por supuesto que ello es lo que debe ocurrir en la teoría, aún cuando no sea necesariamente 

así en la práctica, pues no necesariamente la solución más próxima a la justicia es la recogida 
en el precepto legal.
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II. EL NUEVO PERFIL DEL JUEZ QUE REQUIEREN LOS 
CAMBIOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN

A diferencia de lo que acontecía con el Juez del sistema de la juris-
dicción de derecho, de la Justicia apegada al texto frío de la Ley, en el 
nuevo sistema proclamado por el constituyente, solo si la norma legal 
se compadece plenamente con la norma moral, y tiene aceptación en el 
colectivo, debe ser obedecida por el Juez por sobre cualquier otra con-
sideración, solo esa será una norma justa plenamente.

Con el nuevo sistema propuesto, se da por tierra con todo lo que 
institucionalmente existía, y así lo venimos advirtiendo desde que co-
nocimos en forma el texto de la Constitución respecto a tales temas11.

A diferencia del sistema que ahora se abandona, donde el papel 
fundamental del Juez y del proceso radicaba en lograr aplicar de la ma-
nera más perfecta el texto de la Ley y con ello y sólo por ello se cumplía 
la mejor forma de justicia, en la nueva concepción de justicia social y 
equitativa, se encomienda a los jueces una difícil e importante tarea, 
esto es, que indaguen previamente si ese mandato es el más ajustado al 
sentimiento moral del pueblo, sobre la consecuencia jurídica de ese dis-
positivo, el cual como tal requiere ser el de mayor acento moral para ese 
lugar y tiempo determinados, y de no serlo, el Juez no debe aplicarlo o 
deberá ajustarlo para que lo sea, esto es, acomodará la Ley al concepto 
de justicia en función de la moral.

Y aquí viene el primer quid. Para lograr ese deseable propósito, 
requerimos y necesitamos un Poder Judicial que cuente con recursos 
humanos especialmente preparados y aptos, con jueces no solo activos, 
eficientes  de idamente re arados  sino roclives a lo rar  rod cir 
esos cambios, convencidos de que ellos son necesarios y posibles, lo que 
en palabras de Berizonce convierte a ese Juez en un juez “activista”, que 
no sólo demuestra tener una cualidad puramente mecanicista para lograr 
esos propósitos, sino que tengan un actuar enderezado a la obtención de 
na finalidad en la e redominan los valores ndamentales12.

11 Al respecto nuestro citado trabajo sobre los Cambios constitucionales, citado supra.
12 Pero seamos sinceros. Detengámonos a pensar siquiera unos minutos sobre la quimera que 

resulta imaginarnos los hombres ciegos y de espada en ristra, que realizarán esas tareas, 
cuando que en el sistema ahora abandonado, donde simplemente debían encuadrar los he-
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El juez que pronuncia sus decisiones y cumple sus deberes fun-
cionales diligentemente, dentro de los plazos legales, es cierto que po-
drá ser considerado “activo”; por oposición a “pasivo”, que lo implica 
como inactivo, por su quietud e indiferencia, pero en cambio podrá ser 
“activista” en positivo, si además de cumplir diligentemente con sus 
deberes, a partir de una visión progresista, evolutista, reformadora, sabe 
inter retar la realidad de s  oca  le confiere a s s decisiones n sen-
tido constructivo y modernizador, orientándolas a la consagración de 
los valores esenciales en vigor13.

recisa or i al señalar e tam i n encontraremos el e al -
nos de dichos jueces sean activos activistas “en negativo” cuando en 
cambio de mirar hacia el progreso, están comprometidos con el sta-
tus quo,  colocan l cidamente s  em eño  actividad ara o onerse 
a todo lo e es cam io o trans ormaci n social   finalmente odrán 
haber también “jueces neutros”, en el sentido de que con su postura 
nada agregan de contenido o sustancia a la actividad.

Por lo expuesto cabe destacar que en esas actitudes el Juez se com-
porta como un ser con “políticas”, esa politicidad es un rasgo consus-
tancial a la misión jurisdiccional y la sentencia constituye el “propio 
acto político” y de imperio, en tanto se dicta en nombre del Estado, 
además de tener una resolución que escoge entre varias alternativas, 
lo e la eri e en n acto de o ierno e  or añadid ra  im lica na 
programación del comportamiento social.

m ero  como lo señala erizonce14 tal oliticidad no si nifica 
“partidismo” ni sectorialización. Mas aún, puede decirse que el Poder 
Judicial, integrado por todos los Jueces, es, igualmente, un poder polí-
tico, al menos en cuanto órgano del Estado y también por las funciones 
que le están asignadas, por ello, al menos en la Jurisprudencia Argen-
tina, sin ambages, se ha dicho “Los jueces han de poseer <sensibilidad 

chos en los presupuestos de la norma, sin hacer siquiera ningún otro juicio de valor, no lo 
lo ra an   odemos es erar entonces de a los e a ora confiaremos esas titánicas 
gestiones? ¿Dónde están los hombres preparados siquiera a nivel elemental para razonable-
mente esperar mejores resultados en la aplicación de la justicia y ponderarla con la equidad?

13 Berizonce, Roberto O, Derecho Procesal Civil actual, Librería Editora Platense y Abeledo 
Perrot, Argentina, 1999, Isbn 950-20-1187-2, p. 364.

14 Opus cit., p. 365.
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política> y deben recurrir a ella, sobre todo cuando analizan las bases 
de la organización del Estado democrático”15.

Lo importante, además de todo lo dicho es que ese activismo se 
encarne no en uno sino en muchos de los integrantes del Poder Judicial, 
pues de lo contrario tales conductas no pasan de ser meras actitudes 
individ ales  e no alcanzan a modificar el com n denominador  Lo 
trascendente es hablar de una magistratura activista, no de unos activis-
tas en la magistratura.

se activismo  veremos  además e se verifica rinci almente  
aun cuando no de manera exclusiva, a través de la sentencia en cuanto 
a las reglas jurídicas materiales pero también en la conducción del pro-
cedimiento, pero en uno y otro campo veremos que hay límites precisos 
que no pueden ser transgredidos por el Juez consciente y racional.

Como podemos visualizar en este estado de las observaciones y 
comentarios precedentes, pretender el cambio en las estructuras de justi-
cia, hacer realmente efectiva la tutela judicial de los derechos, por vía de 
las declaraciones de esos nuevos principios y postulados, no parece del 
todo acertado, o quizá, cuando menos podemos decir, sin temor a equi-
vocarnos, que el camino escogido no resultará ni el más fácil, ni el más 
expedito, pues supone una serie de requisitos, de elementos y de sujetos, 
es eciales  re arados ara llevar adelante esas modificaciones   con 
los c ales sin l ar a d das  sin llamarnos a en años no se c enta   
debemos adicionalmente, caer en cuenta de que formarlos y hacerlos no 
puede pretenderse tarea de unos días, ni del tiempo de urgencia en que se 
requiere el continuo e indispensable devenir de la justicia.

No es que dudamos de nuestros hombres, ni de muchos de los que 
ahora con deleite parecen disfrutar del ejercicio del poder, que no cum-
plir con la delicada tarea que ello impone, pero recordemos que para 
afrontar la crisis que pretendemos conjurar no se necesita uno, ni diez 
ni cien hombres, sino unos cuantos miles adecuadamente preparados y 
formados.

Insistiremos una y otra vez, lo más importante en la actividad judi-
cial  es el J ez  or e como señala Carlos Cossio16 “el derecho en par-
15 Fallos de la Corte Suprema Argentina, citados en Berizonce, opus cit.
16 Carlos Cossio, El Derecho en el Derecho Judicial, segunda edición, Abeledo Perrot, Argen-

tina, 1959, p. 53.
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te, es el propio hecho del juez … (porque) no es algo hecho y concluido, 
sino algo que se hace siempre y quien lo tiene que hacer en sus términos 
más inmediatos es principalmente el Juez …. es en el juez donde están 
como realidad los sentidos jurídicos de justicia o de orden, etc. que tie-
nen que ser vivenciados cuando se aplican las leyes…”.

III. REQUISITOS DEL SUJETO JUEZ Y DE SU ACTIVIDAD 
EN LA NUEVA CONCEPCIÓN DE JUSTICIA Y PODER 
JUDICIAL

Para tener más claro cuanto decimos, continuemos examinando lo 
que el mismo Profesor Berizonce analiza seguidamente en su citado 
trabajo, esto es, cuales son las formas más comunes de manifestación 
de ese “activismo positivo” del cual requiere estar dotado el juez pro-
totipo y conveniente para los cambios propuestos o para cualquier otro 
ejercicio de la magistratura en los tiempos actuales con miras al buen 
logro de la justicia.

En primer lugar, cabe destacar que esa postura de “activismo” se 
ede oner de manifiesto en m ltit d de ormas  tantas c antas varian-

tes de los fenómenos jurídicos se puedan imaginar, pudiendo concluirse 
que no hay un solo modelo de activismo o de juez activista, sino una 
multiplicidad de modos en que tal postura se expresa.

En segundo lugar, vale la pena destacar marcadamente, que en el 
nuevo sistema propuesto, en adición, la función del juez no es mera-
mente mecanicista en el sentido de que se limite a solo aplicar las nor-
mas jurídicas -más que la ley- para subsumir el caso concreto en los 
supuestos de aquella, cumpliendo así con la mera función garantística 
de los derechos subjetivos privados.

Mucho más allá de ello, la labor jurisdiccional tiene como caracte-
rística la “interpretación creativa”.

se rota nico desem eño  toma s  má ima e resi n tratándo-
se de la defensa y control constitucional, por cuyo conducto los jueces 
se convierten en arbitradores y garantes del catálogo de valores consti-
tucionales y aún del sistema político institucional que este organiza, a 
través de los derechos públicos subjetivos.
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La crisis de la Le  concl e erizonce  no s lo or la in aci n 
legislativa, sino también porque cada vez más se presenta como un pe-
noso compromiso entre intereses sectoriales, no ha sido ajena a aquella 
evolución que condujera al relanzamiento de la judicatura y al recono-
cimiento de un verdadero “poder” para el ejercicio de las potestades de 
derecho público, que poco tiene que ver con el “poder inanimado” del 
modelo del cual nos hablaba Montesquieu17.

En adición toca analizar un segundo asunto de particular interés 
y que choca con el sistema tradicional de la llamada “jurisdicción de 
derec o   con la c al imos de convivir m c os años  n e ecto  en 
esa nueva función de interpretación de la realidad social y de la moral 

e en ella ota  la nci n del ez se convierte en verdadera enera-
dora de las normas jurídicas, esto es, en el nuevo sistema, ahora el Juez 
no sólo interpreta y decide sino que crea el derecho.

ero aclaremos estos conce tos  Tanto antes como a ora  c ando el 
Juez aplicaba la norma al caso concreto, suponía un ejercicio de su dis-
crecionalidad que implica siempre y necesariamente la creación de una 
norma de rango inferior, que viene a regir el caso concreto. La discusión 
entre uno y otro de los sistemas, no reside pues en este punto, sino en 
determinar si en la nueva concepción de las funciones del Juez, como tal 
intérprete participa en realidad de la función legislativa latu sensu.

Realmente resulta harto difícil distinguir entre interpretación y 
creación (descubrimiento del derecho), en primer término conviene 
destacar que toda interpretación contiene por su consustancial discre-
cionalidad  n acto lato sens  de creaci n  ero no es este el sentido 
que pretendemos destacar ahora con la nueva función judicial, sino otro 
diverso que tendencialmente, cada vez más lo acerca hasta confundir-
se, con la creación de sustancia y contenido legislativa, porque como 
demostrara C LL TT  no e iste na di erencia de esencia  sino 
en todo caso de grado, entre la creatividad del Legislador y la del Juez.

Mas, debe destacarse y aclararse, para unos muchos que pretenden 
que con ello lo que se persigue es otra cosa, que por ese solo hecho 
tam oco odemos afirmar e el ez se trans orma en le islador al 

17 Opus cit. 366. En igual sentido como lo hacemos notar en nuestro trabajo sobre estos temas, 
los Federalistas norteamericanos, defensores a ultranza de la majestad del poder judicial, no 
obstante, lo concebían por igual como un poder inerme, manso y no peligroso (Hamilton, 
T e ederalist  citado or errendor   
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interpretar creativamente el derecho (descubriendo el derecho), porque 
nunca le estará permitido establecer ex novo la norma.

En efecto, el juez podrá inteligir la norma, esclarecerla, inclusive in-
tegrarla o enriquecerla hasta transformarla, pero nunca estatuirla per se, 
porque ello es misión indelegable de la Ley. El legislador siempre ejer-
citará sus funciones in abstracto, para regular para la generalidad, mien-
tras que el juez, hará tales pronunciamientos sólo para el caso concreto.

¿Mas, que ocurre cuando el juez se encuentra un precepto norma-
tivo absolutamente contrario a la realidad social, a la moral imperante? 
Es cierto que en teoría hay acuerdo en que el Juez tiene absolutamente 
excluida la facultad de creación normativa contra legem, pero encon-
traremos que a menudo el Juez es impulsado a sobrepasar tales límites. 
Ojo, adviértase que no se trata de la declaratoria de inconstitucionalidad 
de una determinada norma vetusta o chocante contra la realidad moral 
imperante, sino de otros supuestos de inaplicación o sustitución de nor-
mas o de creación pretoriana de un derecho diverso, y hasta opuesto al 
de la Ley formal existente, que se ubican en la zona fronteriza entre lo 
autorizado y lo no permitido al Juez.

Destaca Berizonce18:

“.... suelen presentarse al intérprete situaciones extremas en que la 
aplicación lisa y llana del precepto conduce también a conclusio-
nes groseramente injustas, que repugnen los valores esenciales que 
están en la cúspide del ordenamiento. El Juez se encuentra ante un 
verdadero <estado de necesidad>, generalmente por imprevisión 
del legislador que omite derogar una norma anterior o sustituirla 
por otra más adecuada a las realidades presentes19.

Ca e  finalmente  destacar dos im ortantes c estiones en torno al 
aspecto comentado, por una parte es cierto que esa función creadora 
del derec o en todo caso se one de manifiesto en la sentencia  con 

18 Opus cit., 388.
19 En nuestro país, aún dentro del anterior sistema encontramos claras manifestaciones de esa 

anomal a  ati icidad  ero e rod eron eneficios e nadie o  one en d das  c ales 
son los casos de la interpretación de la Corte en la forma de hacer los cómputos de los lap-
sos rocesales cortos  lar os  Sentencia Tre o adilla   la osici n de a er ace tado  
admitido  a n contra rece to de la Le  el a ste de los daños en casos de o li aciones de 
débito pecuniario (la célebre indexación).
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virtualidad limitada al caso en concreto sometido a análisis y decisión, 
pero la otra cara de ese mismo asunto, resulta ser que, cuando por su 
buen sentido se hacen frecuentes y repetidos tales pronunciamientos, 
tales interpretaciones tienen cada vez más aceptación y por tanto se ha-
cen repetitivas (se convierten en jurisprudencia) y adquieren cada vez 
más aplicación general -consecuencia del llamado “efecto expansivo” 
de las decisiones judiciales- y de tal manera, sin querer ni poder serlo, 
se convierten en precedentes que abstractamente rigen, de manera ge-
neral para un número indeterminado de situaciones, y de allí la especial 
importancia que tenga el “activismo” de los jueces en éste ámbito, pero 
el grave peligro a que todo ello puede conducir.

 e a  otro artic lar caso en e ca e señalar e el J ez lla-
mado a esa nueva función de juzgar debe ejercer ponderada y razo-
nablemente la misión que tiene encomendada, pues de lo contrario se 
puede convertir en un tirano social, creador de normas voluntariosas y 
mutantes, aisladas de toda aceptación social, conformadoras del peli-
groso campo de la arbitrariedad descontrolada.

Cabe entonces hacerse nuevamente la pregunta ¿contamos con el 
elemento humano necesario para enfrentar estos nuevos derroteros? 
¿no era preferible haber continuado bajo el viejo sistema de la jurisdic-
ción de derecho, preparando a unos jueces activos y positivos activistas, 
llamados a mejorar y corregir los entuertos de la ley obsoleta y com-
onedor razona le del con icto c a sol ci n se on a en s s manos

IV. EL JUEZ COMO AMIGABLE COMPONEDOR

Otro papel y función que está llamado asumir el nuevo Juez, con 
o sin los cambios institucionales propuestos por el constituyente, es el 
n evo rol e tiene como romotor de la com osici n del con icto al 
margen del acontecer del procedimiento.

Es esta otra de las manifestaciones de su activismo positivo, se tra-
ta en verdad de roc rar e tin ir el con icto de intereses or verdade-
ros medios alternativos de la vía jurisdiccional (conciliación, mediación 
y amigable composición), para brindar satisfacción adecuada a cierto 
tipo de controversias, como las denominadas de “coexistencialidad”, 
las de menor cuantía, aún cuando de subida importancia social.



ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE COMO ACCEDER A LOS NUEVOS MODELOS DE JUSTICIA Y PROCESO...

75

Son en eneral con ictos en los e se ersi e na decisi n de 
equidad y sobre todo “no traumática” por la necesidad de mantener y no 
frustrar un vínculo de duración para que perviva mas allá del proceso y 
en los que la actuación del juez está encaminada a la composición equi-
tativa de la litis, antes de la de un “trancher” que resolviendo para el pa-
sado deje el sabor amargo de la ecuación entre el vencedor y el vencido.

El problema de tal papel no es sólo entenderlo y practicarlo, sino 
luchar contra los pobres esquemas vigentes de que con ello el juez com-
promete su neutralidad y por tanto pone en duda su imparcialidad, que 
siempre hemos criticado y objetado. La tendencia, es cada vez mayor 
por adoptar dichas fórmulas al menos para sistemas de justicia vecinal, 
o de e eñas ca sas  e es ecialmente reivindi en el rol de ami a-
ble composición de los jueces20.

Nada de esto comporta como se lo ha pretendido por allí, la conve-
niencia de prescindir de los abogados y de los jueces letrados, volvien-
do a la rimitiva sticia  esta de manifiesto recientemente con la 
prohibición de que los abogados y juristas formen parte de los jurados 
en la nueva organización judicial penal venezolana.

Seguro quienes así piensan no han tenido oportunidad de leer las 
sabias palabras del maestro Satta cuando al referirse a la función del 
a o ado rente al ez  señala  el a o ado conoce ara acer conocer  
el juez conoce, según lo que le es hecho conocer”21.

V. OTRA MISIÓN DE ESE NUEVO JUEZ ES LA DE SER UN 
VERDADERO COLABORADOR DE LAS PARTES

Esta actividad encuentra especial consagración dentro de la ahora 
denominada sticia a iliadora o de cola oraci n o de acom aña-
miento”.

20 Una expresa manifestación de dicho fenómeno, la encontramos en nuestra Justicia de Paz, si 
ien en la vi ente Le  la fi ra del J ez se eva ora entre la de n en ci dadano conocedor 

de las realidades, más que en la de un buen hombre de leyes.
21 Salvatore Satta, Poesía e veritá nella vita del notaio, Oración de los notarios, citado por 

Santiago Sentís Melendo, El abogado y la prueba, Libro Homenaje a Amílcar Mercader, 
Problema actual del Derecho Procesal, Editorial Platense, Argentina, 1971, p. 586.
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Se caracterizan estas posturas, cuyos precisos límites, según lo 
anota Berizonce22 no están a n totalmente definidos  or la osici n 
que asumen los jueces de apoyo y colaboración para con las partes, a 
través de la información y aún el auxilio técnico por órganos de la pro-
ia oficina dicial  e se rinda a las artes con el fin de com ensar 

las desigualdades de los contrincantes, particularmente en aquellos con-
ictos de marcado inter s social la oral  menores  amilia  se ridad 

social, alimentos) donde el papel del Juez toma especial importancia en 
todo lo relacionado con las etapas de preparación del proceso, pruebas, 
dentro de un esquema del proceso, necesariamente desformalizado, y 
al cual estamos seguros deberán hacer especial defensa esos nuevos 
jueces activistas para poder doblegar las posiciones antagónicas que 
impone el modelo del juez neutral tradicional, y so pena de no romper 
con la imparcialidad que debe prevalecer en los procesos.

Los seguidores de estas posturas, de más avanzada, hablan inclu-
sive del J ez como verdadero n eniero social  art ci e calificado de 
las transformaciones del derecho y de la sociedad, pues ellos están lla-
mados cada vez más a contri ir con el diseño de la n eva sociedad23.

La función judicial no puede apartarse de las transformaciones 
históricas, sociales; la realidad viviente de cada época perfecciona el 
espíritu y las instituciones de cada país o descubre nuevos aspectos no 
contemplados antes, sin que pueda oponérseles el concepto medio de 
una época en que la sociedad actuaba de diferente manera.

VI LOS NUEVOS PODERES DEL JUEZ EN EL PROCESO. LÍ-
MITES DE DICHOS PODERES ANTE LAS OBLIGACIO-
NES Y CARGAS DE LAS PARTES

El nuevo texto constitucional24 nos destaca que para lograr ese 
estado de sticia ideal  las le es rocesales esta lecerán la sim lifi-
caci n  ni ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán n rocedi-
miento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or la omisi n 
de formalidades no esenciales.
22 Opus cit. p.368.
23 Berizonce, opus cit. p 369.
24 Art. 257 CN.
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n tal sentido  finalmente  determina el constit ente  l roceso 
constituye un instrumento fundamental para la realización de la justicia.

e cierto tenemos e señalar e nada lo rar amos con esos des-
tacados jueces activistas, conscientes de sus deberes profesionales y 
sociales, si no ponemos en sus manos los adecuados instrumentos para 
lograr en forma expedita la determinación de la verdad y con ello la 
justicia, para todo ello resulta obvio que debemos y tenemos que pensar 
en un nuevo proceso y en una reglas para su conducción adecuadas a los 
n evos roles e retendemos sean desem eñados or a ellos  todo 
dentro del respeto que debe mantenerse a los papeles, deberes y poderes 
de las partes, en el proceso civil.

Pero nuevamente nos toca destacar aquí que pretender endilgar 
responsabilidades al Poder Judicial, o a la deplorable justicia que se ha 
obtenido por no acatar esos lineamientos o actuar por los procederes 
contrarios a lo que se propugna debe ser obtenido con el nuevo orde-
namiento, resulta igualmente injusto, y tan errada posición nuevamente 
puede provocar lamentables consecuencias al procurar que ellas se co-
rrigen imponiendo trabas y reglas al funcionamiento del proceso y al 
actuar del Poder Judicial.

En efecto, se destaca que lo ideal será que los nuevos procesos 
sean sencillos, simples y uniformes, con todo lo cual seguros estamos 
no pueden haber opiniones disidentes.

as son los eces ienes fi an las re las del roceso  es e 
acaso no se ha dicho hartas veces que la función de legislar es cosa 
seria, no de politiqueros, ni de asamblea populares? ¿quiénes si no los 
políticos legisladores son los encargados de demorar las leyes que re-
quiere urgente consagración, enredar los proyectos legislativos que se 
someten a su consideración para que en la práctica no produzcan los re-
sultados deseados? ¿quiénes, si no los ignaros pretenden que una rama 
del Derecho, no es tal de no contar con un procedimiento adjetivo espe-
cial y separado del ordinario y común? ¿quién, si no nuestros ilustres le-
gisladores, no han llenado de sin número de procesos, procedimientos, 
incidentes y trabas para lograr precisamente que se cumpla la justicia?

efinitivamente e esa vie a morale a castellana de ec os  no 
enas ala ras  no t vo se idores en n estra asada amante sam-

blea Nacional Constituyente.
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Y, si vamos al otro aspecto, a las formas, cabe otro tanto que decir. 
n rimer l ar  de emos señalar e la orma no tiene o eci n al na 

dentro de ningún sistema en el que se ponga como valores a escoger la 
necesidad de obtener mecanismos ad hoc para proteger la seguridad y 
la certeza, con los de las formas esenciales que garanticen el debido 
ejercicio del derecho. Repetimos, formas, no ritualismos, destacamos, 
las reformas que al respecto introdujo nuestro vigente Código de Proce-
dimiento  claramente onen de manifiesto tales ro sitos  el ro lema  
una vez más estuvo y seguirá estando en la politiquería.

En efecto, se dice que el mal ejemplo en la materia comenzaba en 
el viejo estamento estatal, en la misma Corte Suprema y en el Recurso 
de Casación, la cual virtualmente, trabaja por así decirlo apegada más a 
latonería (vicios de forma y ausencia de formalidades del proceso) que 
a los problemas de fondo de los juicios. Pero nos preguntamos ¿Quién 
escogía los magistrados y qué criterios se siguieron para hacerlo? ¿Es 
que acaso no medraron en la Corte magistrados incapaces, ajenos a la 
sabiduría del Derecho, amigotes de los políticos de tumo, y quienes por 
supuesto, a manga ancha cumplían escasa o sobradamente con los de-
beres de su cargo dictando reposiciones y recursos de forma con lugar?

Y ¿es que acaso no son sólo las decisiones jurisprudenciales “vo-
teras  e dan  rom even o eneran votos  las e n estros señores 
le isladores toman en c enta ara modificar le es a s rdas con eviden-
tes errores de promulgación?

C antas veces d rante los años de vi encia del n evo C di o no 
se señalaron or la misma Sala de Casaci n  or la octrina  or los 
propios recurrentes los ¿destemplados errores en que se incurrió en la 
redacción del artículo que regulaba los requisitos y vicios de la senten-
cia. Nos preguntamos ¿si no bastó el escándalo de un juicio de un ex-
presidente de la República para corregir algunas de esas disposiciones, 
podrá pretenderse que otras disquisiciones y comentarios de autores y 
es ecialistas lo ren esas modificaciones

Finalmente, y ya anunciándonos lo que nos espera por este tor-
tuoso camino de las novedades de lo que es Ley justa y Ley injusta 
¿han tenido Uds. oportunidad de leerse algunas de nuestras recientes 
decisiones de la o  Sala Social de n estro Tri nal S remo  Sa an 
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Uds. que hoy, conforme reciente decisión del 16 de marzo pasado, las 
violaciones aún de orden público, no aparejan nulidad si los actos al-
canzan s  fin

¿Conocen Uds. que ahora en dicha Sala primero se examinan las 
denuncias de fondo y luego las de forma?

Por igual, ¿se han enterado Uds. de que ahora procede por vía de 
aclaratoria  incl sive la re orma de oficio del contenido de allos  a 
firmes  c ando se detecta las evidencias de errores  e eden ser s -
sanados or v a de enmienda  siem re e no se modifi e el s strato 
de la decisión de fondo y dado que de lo contrario pueden impedir la 
debida ejecución del fallo?25

La verdad es que tenemos que congratularnos con los efectos de 
estos fallos, entendemos la valentía de los juzgadores de alzarse contra 
expresa norma en contrario, pero no deja de preocupamos el que por 
esa vía se establezca: un indeseable poder derogatorio de nuestra nueva 
jurisprudencia y con ello estemos dando paso al bochinche y a la inse-
guridad jurídica.

Ya los sempiternos maestros del procesal, Camelutti, Calamandrei 
 Co t re  entre otros  ace nos c antos años  marca an claros lin-

deros en lo que tenía que ser el debido proceso, la importancia de las 
verdaderas formas procesales, el papel insustituible de las partes y sus 
apoderados en el juicio y los campos que a ellos estaba reservado, así 
como el destacado rol del verdadero juez como conductor del proce-
so26. Pareciera que todo ello se olvida, que carece de fundamento ante 
el ímpetu de los cambios revolucionarios, ante el clamor de justicia, y 
la necesidad de que procuremos que ella se consiga no importa cómo ni 
a sacrificio de e

25 Sobre estas materias véanse dos interesantes fallos de la nueva Sala Social, fechados ambos 
el 16 de marzo del 2000, ambos siendo una de las partes Seguros Venezuela. Respecto a 
la n eva fi ra de ermitir la revocatoria  incl sive enmendando e innovando elementos  
ya existe un movimiento de Doctrina consolidado. Al respecto véase Peyrano, Jorge W, 
Estado de la Doctrina Judicial de la Reposición in extremis, en Revista de Estudios de De-
recho Procesal, Nº 2, Julio-diciembre 1999, Edit. Livrosca, Venezuela, 2000, Issn 13169777, 

 p. 3 ss.
26 Al respecto véanse Calamandrei, Proceso y Democracia, Carnelutti, Como se hace un pro-

ceso y Oviedo Arbelaez Amparo, opus cit, todo citados y comentados en nuestro mentado 
tra a o Las modificaciones de la Constit ci n acional    ss
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Esos nuevos lineamientos que impone la CN al proceso y a su 
modo de conducción, es cierto que en parte pueden reproducir algunos 
de los elementos e instituciones de los modelos de juicios contempla-
dos en el todavía vigente Código de Procedimiento Civil de 1987, pero 
en verdad, no puede decirse que coincide o reproduce los modelos del 
juicio breve o del juicio oral contemplados en el actual Código de rito.

Son muchas, nuevas, claras y diversas las actitudes que caracte-
rizan a ese nuevo proceso, y al Juez que debe dirigirlo y conducirlo y 
serán por igual diferentes las normas que deberá adoptar a la brevedad 
el legislador ordinario para adecuar el Código adjetivo a esas nuevas 
instituciones.

Pero el texto expreso de la nueva normativa constitucional, pone 
de manifiesto e el ran rota onista de los cam ios de erá ser el J ez 
en el nuevo proceso, dependerá de la correcta instrucción de la causa 
el debido esclarecimiento de los hechos y la más ajustada decisión a la 
verdad.

Sólo un juez que asuma protagónicamente su rol activo de con-
d ctor del roceso  director  a toridad  ede arantizar los fines de 
ese proceso. Por ello se hace indispensable reconocer mayor interven-
ción al Juez en la dirección del proceso, para ponerse en contacto con 
las artes  determinar con ellas los ntos en con icto  avorecer la 
eventual conciliación y proceder con las partes a eliminar los aspectos 
accesorios, colaborar con la realización de la prueba (inclusive con ini-
ciativa probatoria, etc.)27

Por ello mismo al papel de las formas en el proceso se da su ver-
dadero rol de instrumentabilidad de los logros de aquél, ellas deben 
a starse al fin mismo a e estos se enderezan  contri ir a la más 
efectiva realización del derecho, que no traducirse en el cumplimiento 
de ritos caprichosos, sino de vías adecuadas para acceder en la forma 
más presta a la verdad objetiva, todo con miras a lograr la concreción 
del valor justicia en cada caso.

Los jueces deben asumir el papel de dirección, gobierno y orde-
nación del procedimiento, para evitar que el mismo sea una especie de 

e o ficci n li rado a la a ilidad ocasional de los liti antes  or ello 

27 Gelsi Bidart, opus cit. p. 444.



ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE COMO ACCEDER A LOS NUEVOS MODELOS DE JUSTICIA Y PROCESO...

81

el ez necesariamente de e  tiene e estar dotado de oderes s fi-
cientes para encauzar la controversia, asegurando la igualdad de las ar-
mas y el contradictorio (debido proceso legal), en concreto velar por la 
concurrencia de los presupuestos procesales, ordenar adecuadamente el 
cumplimiento de los actos procesales, desmalezar el trámite e impedir 
y subsanar nulidades, prevenir y sancionar conductas maliciosas y te-
merarias, vigilar para que se procure la mayor economía procesal, etc.28

Es cierto que la mayoría de las leyes procesales modernas otorgan 
tales instrumentos de conducción al Juez, pero por igual encontraremos 

e ello será ins ficiente  c ando tales de eres or arte del J ez no son 
observados con toda la fuerza que ello requiere, en razón de prevalecer 
las enraizadas ideas sobre “neutralidad y pasividad judicial”. Un Juez 
activista, por oposición a dicha postura, debe ejercer en profundidad sus 
potestades desde que se inicia y hasta que termine el proceso.

El juez no debe ser un tirano, pero debe poseer las facultades nece-
sarias ara e s  a toridad sea eficaz en todas las eta as del roceso  a 
lo largo del mismo y en su culminación.

VII. PODERES DEL JUEZ PARA EL ESCLARECIMIENTO DE 
LA VERDAD

En los países de tradición romano-canónica como la mayoría de 
los latinoamericanos, y entre ellos, por supuesto el nuestro, la llamada 
doctrina de la neutralidad del juez ha impuesto como dogma, la preva-
lencia del principio dispositivo, con la consiguiente limitación de las 
potestades judiciales en el campo probatorio de los hechos, la vincu-
laci n   or ende la limitaci n de no oder act ar e  o ficio  en la 
actividad probatoria del contradictorio y la regla casi general del valor 
tasado de las pruebas por el Legislador, pero tales esquemas han que-
dado hoy superados, si bien es cierto que se respetan dogmáticamente 
asuntos relevantes como lo son la reserva del inicio de la acción al po-
der a sol tamente artic lar  la fi aci n  determinaci n de los ec os  
pero en todo lo demás obviamente que se han superado las viejas tra-

28 Exposición de Motivos del Código Procesal Argentino (1867/68) citado por Berizone, opus 
cit, p. 372.
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bas, y el Juez, hoy, abandonando los viejos esquemas de neutralidad 
se convierte en n indis ensa le instr mento t cnico cient fico ara la 
búsqueda y adquisición de las pruebas, sin que por ello se ponga en 
dudas la igualdad ni la neutralidad, todo lo cual se entronizó por vía de 
los llamados procesos sociales (trabajo, seguridad, familia, menores) y 
con ello nació la necesidad de acentuar la tutela de ciertos derechos y el 
auge de una verdadera función auxiliadora procesal, cuyo epicentro son 
los poderes del juez en el aporte probatorio y máxima conquista radica 
en la libre valoración de ese material.

Observamos que a pesar de todo lo dicho queda expresamente a re-
serva a n  la clara delimitaci n de los oderes del ez en lo e atañe  
a las cargas y deberes de las partes de aportar los hechos y la prueba de 
los mismos, pues la función del juez no será la de cubrir la negligencia 
de las partes (debido proceso) ni sustituirse en deber de aportar los he-
chos adecuados, que integra la garantía de la bilateralidad y del debido 
proceso legal.

La misión de los jueces no será ocupar la posición de las partes en 
la faena probatoria, sino integrar, contribuir, complementar, si bien es 
cierto que día a día tiende a sustituirse ese lindero ante la exigencia de 
procurar el esclarecimiento de la verdad de los hechos controvertidos 
(ya ello por lo general tiene clara aceptación en procesos especiales 
como lo son los relacionados con las áreas del laboral, menores, fami-
lia  etc  Todas estas tareas en adici n se er eccionan  me oran con la 
irrenunciable y consustancial necesidad de la inmediación en los nue-
vos procesos orales y donde el juez tiene amplia oportunidad de ejercer 
debidamente esa potestad de auxilio en la actividad probatoria.

Todo lo anterior  viene a ntalado con las n evas tendencias  cada 
vez de mayor aceptación, en conceder al juez la libertad de apreciación 
de las pruebas y el abandono de los sistemas de las pruebas tasadas.

VIII. EXTENSIÓN DE LOS PODERES DEL JUEZ PARA IN-
TERPRETAR LA VERDADERA INTENCIÓN CONTRAC-
TUAL DE LAS PARTES

o ede e trañar tam oco a los c riosos est diosos de este tema  
la tendencia, también actual, dentro del Estado social del bienestar, el 
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que cada vez más la Ley reconozca a los jueces potestades para inmis-
cuirse en los negocios jurídicos que anudan a las partes, partiendo de 
una concepción que entiende el vínculo obligacional como instrumento 
para la cooperación social, restringiendo con ello en cierto modo el 
señor o de la a tonom a de la vol ntad de las artes  siem re claro está 
a o el señor o de los rinci ios tam i n reco idos le almente de la 

buena fe en la contratación, la prohibición del abuso de los derechos, 
la confianza en la a ariencia r dica  el e ili rio del sinala ma de las 
contraprestaciones, el deber de colaboración y el de conservación de 
los bienes, etc.

Dentro de todo ese nuevo caudal de concepciones y teorías, el Juez 
adquiere un singular protagonismo que lo lleva a intervenir en la rela-
ción obligatoria, exorbitando la típica tarea de resolver la litis y con-
virtiéndose en verdadero experto arbitrador y componedor económico 
de los intereses en con icto  act ando a men do rinci ios de e idad 
y de justicia distributiva. La ruptura del equilibrio de las prestaciones 
convenidas, la excesiva onerosidad sobrevenida, el fenómeno de la des-
valorización de las monedas, etc., son, entre otros factores, operantes 
de la ineficacia o la r straci n ne ocial  c a recom osici n se one a 
cargo de los jueces29.

El peligro en todos estos casos resulta ser no contar con jueces 
debidamente preparados y con ideas claras sobre su papel, o a falta 
de a ellos  de adec adas normativas e re len de modo es ec fi-
co cuando y como deben ser ejercidos esos poderes por los jueces, o 
cuando no pudiendo desconocer la realidad social y económica, aún sin 
preceptos que los faculten para ello, imponen a los jueces activistas, 
precisamente en resguardo de esa posición de vanguardia, el asumir 
la obligación de regular dichas materias, pronunciándose sobre ellas 
jurisprudencialmente, bajo una notable y notoria dosis de ponderación 
y sabiduría30.

29 Berizonce, opus cit., p. 390.
30 Al respecto véanse las serias advertencias de José Melich Orsini, en “La revisión judicial del 

contrato por onerosidad excesiva” en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica Andrés Bello, Nº 54. p. 96 ss e interesantes comentarios sobre el papel del juez en la 
interpretación de los contratos. III Jornadas de Derecho Procesal Civil Dr. Arístides Rengel 
R., Obra ya citada, p. 37 y ss. 
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IX. LOS PELIGROS DE EXCESOS Y LOS LÍMITES RACIO-
NALES A LAS POTESTADES QUE SE QUIEREN CON-
FERIR

Como puede apreciarse, de lo dicho y desarrollado hasta ahora, 
sostenido por reputada y consolidada doctrina, resulta que una mejor 
justicia, y una tutela efectiva de los derechos de los ciudadanos, no 
solo se logra por la vía de ese cambio trascendental y peligroso, si bien 
reconocemos de avanzada, que resulta de conferir al Poder Judicial esa 
difícil y delicada tarea de aplicar la Ley, inclusive creando la que mejor 
se ajuste a la realidad social, la que resulte más equitativa de acuerdo 
al momento histórico, sino que por igual, con unos jueces debidamente 
capacitados, que cuenten con los mecanismos funcionales necesarios, 
que no se encuentren acogotados por el órgano judicial que los controle, 
perseguidos por la sociedad en la que se desenvuelven y a quien están 
llamados a servir que los juzga sin tomar en cuenta las carencias que 
le impone, ni presionados por las partes que pretenden dominarlos, o 
acosados por las necesidades y angustias económicas.

La primera de las vías, la que propone el cambio radical, subyu-
gante, acorde a las más modernas posiciones doctrinarias, pero estamos 
convencidos no será más que una ilusión en el caso de nuestro país. 
Consideramos que hubiera resultado menos traumático y más fácil de 
lograr el que con jueces debidamente formados, produjéramos una jus-
ticia “más justa, expedita y racional” y con un Estado consciente de las 
necesidades de una tutela judicial más efectiva, contar con un Poder 
Judicial más completo, perfeccionado y adecuado a las crecientes nece-
sidades del país, todo dentro del sometimiento a unas leyes modernas, 
a iornadas  c ando menos  todo lo c al com orta a menos dific ltad 
para su consecución.

En el mismo expresado orden de ideas de provocar un verdadero 
juicio de valor sobre todo lo que se está discutiendo, vale la pena exa-
minar algunas de las posiciones en contra de los cambios que proponen 
en el nuevo texto constitucional.

1. La primera de las críticas que se hace a estos sistemas resulta 
ser contra el papel de los jueces de creadores de las normas de conducta, 
en tanto que con ello, se sostiene, se erosiona el principio de legalidad, 
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generando una brecha sensible que so color de equidad puede fácilmen-
te degenerar en arbitrariedad.

El problema se torna más grave y álgido si por ejemplo se toma 
en consideración que con los cambios propuestos en la Constitución, 
se supone que ipso facto debe contarse con un poder legislativo, apto, 
com etente  e edito  llamado a modificar na serie de le es e o -
viamente deberán ajustarse a los nuevos principios. Obviamente que 
resulta ilusorio pensar que todo ello se producirá en un corto plazo y 
ni a n en el necesario ara evitar el escándalo de las modificaciones 
jurisprudenciales, aún contra normas vigentes, que establezcan precisa-
mente lo contrario de lo que se persigue con el nuevo estado de justicia.

Pero ¿Quid en el Interim? ¿Lo prudente es que esos jueces están 
llamados a llenar esos vacíos y tomen la iniciativa de pronunciar, pro-
piciar y convalidar esos cambios por vía meramente jurisprudencial?

Para mitigar las serias objeciones que se hacen a que tales proce-
dimientos arremeten contra la legalidad, se dice que quienes así pien-
san olvidan que el ordenamiento jurídico no se agota en la Ley, ni ésta 
puede ser ya concebida como la fuente acabada, omnicomprensiva y 
perfecta donde se prevén todas las soluciones.

Se dice en tal sentido, que la Jurisprudencia en cambio, permite 
e i ilizar los contenidos de la Le  armonizarlos con otras entes -

rígenas y, más aún, brindar soluciones adecuadas llenando las lagunas 
de la Ley e interpretándola mutativamente a partir de su letra y de su 
espíritu.

Concl e erizonce señalando   as  se evita la cristalizaci n a 
que conduce el aferramiento indeliberado a su pura literalidad”31.

Pero nos preguntamos ¿Contamos con el elemento humano nece-
sario para contar con una seria, responsable y valiosa fuente jurispru-
dencial del derecho?

2. Una segunda acerba critica es la relacionada con que la creación 
del derecho en las manos de los jueces, atenta contra la seguridad jurí-
dica. Esta se estremece porque las reglas jurídicas pierden su certeza, 
con lo que los derechos se toman imprevisibles, al quedar librados a una 

31 Opus cit. p. 391.
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interpretación errática y tan libre que hasta permite que sean mutados 
por la ulterior decisión del mismo juez.

3. Quienes así opinan, para los que postulan el activismo judicial, 
se valen de periclitadas posiciones garantistas conferidas a la Ley, a la 
c al se otor an e cl sivas finalidades de rotecci n  re resi n  vi-
sualizando la misión del juez a partir del paradigma de su objetividad 
y neutralidad, visión históricamente emparentada con la tutela de los 
solos derec os atrimoniales  dentro del es ema de los Con ictos n-
terindividuales.

4. En verdad con el activismo judicial enmarcado en sus justos 
límites, no se enfrenta ni menoscaba la seguridad jurídica, que ya no 
puede entenderse como seguridad estática, sino dinámica, porque el 
conte to de ertenencia es recisamente ido  cam iante or esen-
cia, en un medio en que la sociedad y el Estado asumen roles que son 
acordes con esa realidad, de la cual, como se enfatiza por parte de la 
Suprema Corte Argentina, “los jueces no son fugitivos”32.

5. La inconveniencia de que con el otorgamiento de tales ilimita-
dos oderes  se confiera a los eces la determinaci n de ol ticas de 
gobierno”.

Sin e afirmemos e ienes a ro aron tales cam ios  a an 
pensado en tales implicaciones, es obvio y así lo pone de relieve Beri-
zonce en sus atinados comentarios sobre estos temas, que la atribución 
de tales oderes a los eces  ace e en e ecto se confiera al oder 
Judicial un preponderante papel en el establecimiento de las políticas 
de o ierno  en los lineamientos filos ficos del mismo   ello s one 
algo que para muchos, no puede ser, sobre todo si se toma en cuenta de 
que el nuevo equipo de gobierno no tenía al Poder Judicial en sus ma-
nos (ni sus manos en el Poder Judicial), aún cuando hoy, luego de los 
procedimientos, por demás indeseables, de podas y selección a dedo de 
los nuevos jueces, ha cambiado el panorama33.

Efectivamente, se invoca por quienes adversan dicha posibilidad, 
e de ar en manos de los eces e sean ellos ienes fi en las ol ti-

32 Berizonce, opus cit p. 392.
33 Pero por igual y sin temor a equivocarnos consideramos que los nuevos hombres designados 

para tales cargos, no precisamente por vía de los procederes más aconsejables. no resultan 
ser precisamente los más capacitados ni quienes puedan representar esbozar e implantar las 
con sas filoso as or la e arecen transitar los n evos o ernantes
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cas de gobierno, desarticula la división de los poderes, menoscabando 
las potestades legislativas y la primacía de los preceptos constituciona-
les, generando el llamado “imperialismo judicial”.

Creo que los gobernantes de turno, a mi modo de ver todavía sin sa-
ber la trascendencia de los cambios que aprobaron, no llegaron siquiera 
a pensar en tales problemas, y en todo caso, lo cual compartimos, muy 
a pesar de lo que se sostenga de nuestro poder judicial, el mismo sigue 
siendo el que Constitucionalmente está llamado a mantener el equilibrio 
orgánico del Estado, y por ello el texto supremo les confía el resguardo 
de la legalidad y la primacía de la protección de los preceptos constitu-
cionales (art. 334 CN) y que en su evolución, ante la innegable macro-
cefalia de los otros poderes, al judicial indiscutiblemente le ha corres-
pondido un correlativo ensanchamiento de las misiones jurisdiccionales.

En todo caso, aún ante las críticas que se hagan por la forma como 
se escogen los jueces, como lo demostró Cappelletti34, la legitimación 
democrática de sus pronunciamientos, no proviene de tal acto, sino de 
la forma y método que aplican al dictado de sus decisiones y, además, a 
la receptividad y acatamiento de las mismas por la comunidad. Además 
la creatividad de los jueces no es limitada ni puede ser arbitraria, por 
el contrario reconoce límites y restricciones que la encuadran y surgie-
ron casi siempre, de la prudente autolimitación (self restraini, political 
uestions, e  o ficio

n añadido a lo dic o  como lo sostiene erizonce  en el caso del 
Poder Judicial no hay irresponsabilidad por sus actos, porque con el 
mismo funciona el control político (responsabilidad política), el disci-
plinario (responsabilidad disciplinaria) y el de la opinión pública (res-
onsa ilidad social  lo e no oc rre con tan rol fica s misi n en los 

demás Poderes35.
Negar en todo caso capacidad a los jueces para resolver sobre 

asuntos de tal naturaleza, que solo dependen de sagacidad, prudencia y 
fino ol ato ol tico  es desconocerles c alidades or lo demás com nes 
en cualquier ciudadano, y a quienes debe presumirse cuando menos una 

34 s  lo afirma erizonce  sin re erir e actamente la ente  Opus cit. p. 393.
35 Idem, Opus cit. 393. 
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ma or dosis de a tit d ara acerlo  en tanto  or s  oficio se les con a 
en es ec fico la resol ci n de con ictos de m c a ma or entidad

Lo cierto del caso, como concluye Berizonce36 es que resulta no-
torio e en las sociedades contem oráneas de fines del asado si lo  
incluyendo la nuestra, el ciudadano común todavía piensa que el Poder 
J dicial  es ien tiene las sol ciones no s lo ara los con ictos indivi-
duales, sino también como gestor de los intereses públicos generales37, 
a conciencia de que, en muchos casos, los otros poderes políticos, son 
incapaces de brindar tales soluciones.

Todo lo dic o   a n c ando de a a iertas las interro antes de ien 
controla a esos roclamados c stodios  stifica el llamado movimiento 
de la “jurisdiccionalización de las disputas” cada vez más conocido en 
varias latitudes y países, y, que en todo caso, a favor de lo que todo ello 
implica, supone a favor del Poder Judicial, su sometimiento a los ya 
aludidos mecanismos de responsabilidad (política, disciplinaria y social 
- vid supra), ausentes en los demás poderes del Estado.

X. LA CLAVE PARA QUE TODOS ESTOS MECANISMOS 
FUNCIONEN Y TENGAN ÉXITO LOS NUEVOS O LOS AN-
TERIORES CONCEPTOS E INSTITUCIONES RELACIO-
NADOS CON LA JUSTICIA, EL PROCESO Y EL PODER 
JUDICIAL

La creación judicial en tanto proviene de una actitud discrecio-
nal38 es legítima, si, además, exhibe un fundamento racional. Por ello, 

36 Idem, Opus cit. p. 393.
37 or lo demás as  lo so de manifiesto la osici n de la entonces Corte S rema de J sticia  

la que, a pesar de los embates del nuevo gobierno, hasta que se promulgó la nueva Consti-
t ci n  e re erida  s s ron nciamientos sirvieron de la  a fin de e la ci dadan a 
t viera n ca ce ara fi ar s s derroteros  Los o ernantes de los demás oderes  no de aron 
jamás de considerar peligrosos los pronunciamientos de dicha entidad, lo cual demuestra 
que ante el pueblo resonaba el eco de sus decisiones, y ante los políticos adversarios, no 
dejaba de pesar la posibilidad de cualquier decisión en contra de sus posiciones y eventuales 
ar itrariedades  n o  a esar de e se ac sa al e i o del o  Tri nal S remo de s  
definida arcialidad or los e a o an el o ierno de t rno  el e lo e incl sive los ol ti-
cos de o osici n si en rec rriendo al mismo ara e fi en osiciones  im ida atrocidades 
y restrinja los abusos que encuentra fundamento en las mayorías.

38 “Intersticial”, en palabras de Holmes, tal como lo apunta Berizonce, opus cit, p. 395.



ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE COMO ACCEDER A LOS NUEVOS MODELOS DE JUSTICIA Y PROCESO...

89

la conducta del Juez en esa labor, debe y tiene que estar circunscrita a 
precisos criterios materiales y metodológicos, so pena de que se la re-
pute arbitraria y caprichosa.

El verdadero problema que plantea la interpretación judicial crea-
tiva no radica en el método de hermenéutica a aplicar, sino más bien 
en lograr que la necesaria valoración que se contiene en la sentencia 

eda ser calificada como o etiva  es decir verdadera  si se refiere  
cient fica

Desde luego que la conciencia del Juez estará siempre presente en 
su decisión, pero de lo que se trata es que tenga fuerza de convicción 
por coincidir con las valoraciones -la conciencia jurídica- predominante 
en la comunidad. Y, que ello se demuestre con hechos perceptibles que 
on an de manifiesto esa vi encia  a trav s de las llamadas entes del 

derecho.
Queda, pues, excluido todo voluntarismo autoritario del Juez, in-

s ficiente ara stificar el acto de creaci n retoriana  como la rec -
rrencia a simples eslóganes genéricos que no autorizan prescindir de la 
legalidad.

Y es precisamente en este aspecto que se requiere que nuestros 
hombres del Poder Judicial estén especialmente dotados de conoci-
mientos, prudencia y sensatez, en todos los niveles e instancias. Los 
cambios que requiere la justicia y la equidad no son inventos, ni inno-
vaciones sin fundamento, ni improvisaciones, las fuentes de la inter-
retaci n creadora c m len con el fin esencial de dar o etividad a la 

sentencia.
Abrevan, sea en los principios generales del derecho o que infor-

man a las leyes análogas, en las costumbres o en los estándares co-
munes, o ya en la opinión de los juristas (Doctrina de los Autores) ... 
la decisi n dicial no ede rescindir de lo criterios cient ficos  ni 
contrariar las reglas de la técnica, aun cuando estos parámetros puedan 
variar con el momento y el lugar, y deben tener como fundamento por 
igual, las formas de manifestación del conjunto social, expresados me-
diante los llamados estándares comunes, que sin tener consagración en 
normas escritas, son de observancia consentida en el núcleo social. Pero 
por igual deberá tenerse presente, que esos estándares o conducta, si 
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son contra legem, aún encuentran rechazo para admitirlas como reglas 
derogatorias del derecho vigente.

Estos principios y reglas, producto de consagrada doctrina y ju-
ris r dencia del Tri nal S remo r entino  son válidos en todas las 
latitudes, y por ende perfectamente aplicables al caso nuestro.

Son de es ecial si nificaci n  c idado  a ellos cam ios e in-
terpretaciones, cuando se ponen en juego valores similares de rango 
constitucional, que atienden a la necesidad de velar por su respeto para 
poder mantener el orden institucional e inclusive la adecuada protec-
ción de los mismos.

En la práctica hace pocos días atrás tuvimos la oportunidad de en-
frentar un pronunciamiento de nuestra Sala Político Administrativa, la 
cual en un pronunciamiento cautelar, anticipativo, sin más miramientos 
pone por sobre toda otra consideración el derecho a la educación, aun 
cuando con el pronunciamiento en el caso concreto, se atropella la cosa 

z ada im esta en n allo del mismo S remo Tri nal  en el c al 
por igual se sostiene y resguarda la necesidad del orden y tempestividad 
de los actos que deben cumplirse para tener derecho a esa educación, so 
pena de producirse el caos y desconcierto social39.

Es allí donde se requiere de Jueces prudentes, sensatos y maduros, 
alejados de todo furor político, de todo ánimo de cambiar por cambiar 
o de cambiar por repudiar lo que antes existía.

Pero en adición a lo dicho, de la necesidad del fundamento racional 
de los actos del poder judicial, se hace necesario por igual el empleo de 
adecuados principios metodológicos, de observancia por igual inexcu-
sable y que tienden a acentuar ciertas características comunes a la Ley.

Veamos:
a)  En primer lugar, la interpretación objetiva reniega de cualquier 

s etivismo o vol ntarismo individ al e cond cir a a na descalifi-
cable arbitrariedad.

b)  El presupuesto de racionalidad en la labor intelectiva es no 
menos esencial  La sentencia ni si iera la le  es n fiat arbitrario 

39 Caso Amparo Constitucional Fiscalía de la República vs. Colegio H. Clay, aun pendiente 
de decisi n de ondo Sala ol tico dministrativa  Tri nal S remo de la e lica  ril 
2000.
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emanado del Juez, sino que por esencia ha de ser un producto de la 
razón. La fundamentación racional remite a las leyes de la sana razón 
(sana crítica), a las reglas del recto entendimiento humano, a la lógica 
y a la propia experiencia.

Son execrables en tal sentido los fallos carentes de fundamentos, 
los fundados en razones caprichosas, con omisiones sustanciales para 
la adec ada sol ci n del leito  los e inc rren en manifiesta irrazo-
nabilidad o que se apoyan en fundamentos claramente insostenibles40.

d)  El adecuado activismo judicial es tendencialmente proclive a la 
generación, a través de sentencias, de establecer reglas generales abs-
tractas, al modo de la Ley. El dictum apunta siempre, además de a la 
solución del caso, a implementar recomendaciones más o menos explí-
citas sobre directivas de conductas institucionales o comunitarias.

e)  La creatividad judicial solo se legitima, en último análisis, por 
la aceptación y el consenso que recogen las decisiones en el seno de la 
comunidad a la que están destinadas. Aun cuando el juicio público no 
siempre es fácilmente perceptible y su veredicto a menudo no resulta 
mensurable, no puede negarse su trascendencia41.

  Todos los anteriores res estos metodol icos  señala e-
rizonce  ser an ins ficientes  sin em ar o  si se omitiera satis acer el 
deber político jurídico de motivar la decisión, explicitando el raciocinio 
llevado a cabo por el Juez el emitir el juicio de valor que representa la 
sentencia.

“La motivación es presupuesto democrático y republicano de su 
validez, posibilitando el control de la actividad jurisdiccional, no solo 
en relación a las partes, que tienen derecho a exigirlo, y están habilitadas 
ara reclamar s  revisi n  sino tam i n ara la com nidad ez de e-

ces  or la res onsa ilidad ol tica  social  moral com rometida 42.

40 Principios jurisprudenciales extraídos de fallos de la Corte Argentina, citados en Berizon-
ce, opus cit. p. 398.

41 Lamentablemente esto es poco tornado en cuenta en el ámbito judicial nacional, en todos los 
niveles y grados de las manifestaciones jurisdiccionales. De allí que hemos insistido siem-
pre en la conveniencia de mantener adecuados medios de información en los que se hagan 
comentarios favorables o no a fallos y decisiones de los órganos judiciales, en tal forma, la 
colectividad tiene un importante medio de control sobre el proceder de los jueces.

42 Berizonce, opus cit. p. 399.
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XI. CONCLUSIONES

Como ede a reciarse  la n eva Constit ci n fi a  e i e acatar 
nuevos principios, conceptos y posiciones ante la función del Juez, el 
concepto de Justicia, aplicación de la equidad, y en todo ello supone 
 re iere n definitivo cam io de actit des  cond ctas en n estros 

hombres vinculados a la Justicia: Jueces, abogados y justiciables.
La tarea que corresponde iniciar no es nada fácil, ni puede consi-

derarse cuenta con los mecanismos de implementación más adecuados. 
Notaremos seguramente a corto plazo la gravedad de no haber formado 
un Poder Judicial siquiera medianamente capacitado, nos arrepentire-
mos de la selección y destitución de jueces a dedo y porrazo, como 
hemos estado acostumbrados a que se lo haga.

No desearía tener la razón, pero creo que lamentablemente lo apre-
surado de los cambios propuestos y la forma como se ha pretendido im-
ponerlos, de manera general, sin tomar en cuenta limitaciones obvias, 
creo que impedirán el triunfo quizá de buenas ideas, que han dado ape-
tecibles resultados en otras latitudes, donde por lo demás se contaba con 
un Poder Judicial mucho más competente y preparado que el nuestro.

Por todo lo dicho una vez más llamo la atención sobre lo que nos 
ha entregado en esta materia la ilustre Asamblea Nacional Constitu-
yente, no sé si consciente o inconscientemente. Ojalá que la prudencia 
y la sensatez priven en algunos de los hombres que tienen en sus ma-
nos ahora la aplicación de la justicia, sobre todo al más alto nivel de 
n estro S remo Tri nal  en el c al or lo demás emos visto tomar 
derroteros de difícil aplicación e inteligencia, que aún investidos de las 
mas puras intenciones y adecuados a novísimas posiciones doctrinarias, 
chocan no sólo con preceptiva legal vigente todavía, sino que atentan 
contra realidades nacionales que no pueden quedar pretermitidas, más 
en una Venezuela hoy llena de problemas y con una cuadro económico 
deplorable, a pesar de los múltiples recursos con los que nos ha dotado 
la noble naturaleza.

Quiera que la irresponsable alegría de muchos por esos ines-
perados cambios, no se tome en lamentos y llantos para las futuras 
generaciones.
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Estábamos y seguimos estando convencidos que los cambios nece-
sarios en la administración de justicia, no van por el camino de conce-
der a nuestro aún incipiente Poder Judicial responsabilidades que están 
aún lejos de su formación y experiencia, seguimos convencidos que 
primero que todos esos cambios, es menester formar y apoyar a los 
hombres de nuestro poder judicial, ennoblecer la función justicia, des-
olitizarla   todo ello  a n con los n evos derroteros e se an fi ado 

a la J sticia  al roceso  al oder J dicial  lo vemos le ano  e traño a 
tales modificaciones

Me será profundamente reconfortante saber que he podido dejar en 
Uds. las inquietudes que todos estos problemas me han venido procu-
rando desde el momento mismo en que se comenzó a publicitar sobre 
los cambios en nuestro Poder Judicial así como todo lo que atiende a la 
Justicia y que lo expuesto les sea de utilidad para profundizar más en el 
estudio de dichos temas.
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“Conozco algo peor que un idiota:
una Asamblea de idiotas”.

Voltaire

INTRODUCCIÓN

Quiero expresar que no me anima al hacer estos comentarios nin-
gún espíritu de aberrante oposición al régimen o sistema de gobierno 
actual, pues ni soy ni he sido político jamás, ni estoy sumido en ese 
esimismo e tremo  con el c al s ele acom añarse toda osici n en 

contra de las gestiones del Gobierno de turno, aún cuando con ese mote, 
o con el de ro etas del desastre  s elan calificarse en n estro a s a 
quienes de alguna manera sensatamente advierten ciertos errores, vicios 
y problemas en cualquier asunto o institución.

Por esencia soy abogado, toda mi vida he ejercido mi profesión, es 
lo e retendo sa er acer  or ello mismo e roc rado enseñar  
divulgar lo poco que de ella he conocido como bueno y sensato, y por 
supuesto que como venezolano, padre y abuelo, me preocupa el futuro 
de mi país, pero sin que nada me importe quien lo rija, pues he estado 
acostumbrado siempre, como ahora, una vez más, que eso de las elec-
ciones es un simple cuento de los regidores de turno, una simple dicta-
dura de las mayorías, y contra lo cual, además, sensatamente, nuestras 
clases no políticas o lejanas al “negoceo de esa índole”, han resultado 
siem re inca aces ara de enderse activa  eficientemente

He perdido y he ganado juicios con o sin justicia, pero estoy en este 
país, donde las cosas ocurren y tienen que llevarse así, y para lo cual lo 
que me he trazado como norma conductual, es y ha sido no callarme la 
boca en resaltar los disparates que se cometen, ni los desaguisados en 
que se incurre, sea que los mismos los ejecuten, mis amigos, enemigos, 
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letrados o legos. Lo que no he sido jamás es Alcahueta o Celestina, pues 
en ello creo radica el tremendo mal que nos aqueja. En nuestro país 
arece ser la re la e todo de e erdonarse siem re en eneficio de n 

al o  moral o inmoralmente stifica le o ace ta le
Me ha dado, pues, lo mismo que haya mandado Medina, el maestro 

Gallegos, el General Pérez Jiménez, Rómulo Betancourt, Leoni, Calde-
ra, Pérez, Lusinchi y ahora el gran Chávez, pues en todos esos gobier-
nos, y a pesar de ellos, he sobrevivido.

El país y nuestro sistema de justicia, es y ha sido siempre más de 
lo mismo, y el desiderátum, lamentablemente, por la ideología, educa-
ción e idiosincrasia de nuestro pobre pueblo ha debido ser siempre el 
de tener que escoger, dentro de lo peor, lo menos malo, y no de resolver 
entre lo bueno y lo que no lo sea.

e a sol ta ena e  con es rit  cr tico  cient fico  a o es 
estas mis Aproximaciones, al nuevo régimen de Justicia en nuestra 
Constitución, y sobre el cual he llegado a la conclusión, por demás tris-
te, que estamos por el camino equivocado, que nada produciremos po-
sitivo con los cambios propuestos y que, de ello, nos daremos cuenta 
antes de lo que tenemos imaginado y con lamentables consecuencias 
para todos.

Los papeles aguantan todo, como dice nuestro soberano. Revise-
mos nuestros textos constitucionales anteriores, nuestros Códigos de 
Procedimientos y veremos que las pobres normas con unas que otras 
modificaciones  declaraciones rim om antes  si en siendo las mis-
mas, hechas de buena voluntad, pues no soy quien para presumir lo 
contrario, pero eso sí, aplicadas, cada vez por esos gobiernos de turno, 
en forma más atroz e insensata por hombres que no hemos querido que 
estuvieren preparados para ello, designados a como se le ha venido en 
gana a esas mayorías: a las adecas, a las copeyanas o a las del actual 
sistema y de paso sea dicho, nadie ha hecho nada tampoco para que ello 
no ocurra así. Por lo demás, lo que digo y sostengo en las líneas que 
siguen, poco tiene de mi talento y creación, me he limitado a ordenar 
 e altar lo e esto a ace m c os años or randes maestros  es-

pecialistas; lo que ya ha sido probado por sistemas políticos que pro-
curaron exaltarlos, promulgarlos y los vivieron y aplicaron ya la larga 
t vieron e modificarlos
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S lo llamo a re e i n a ienes de al na manera están realmente 
interesados en el país, en el triunfo del derecho y de la justicia, en que 
no se contin e en añando a este o re e lo tan vit erado  olvida-
do, para ver si nos da tiempo corregir entuertos o evitar mayores males.

S  me entristece ro ndamente e en este roceso de modifica-
ción de la Constitución, en el cual se propusieron nuevas ideas, a como 
vinieran, participaron muchas personas, algunos por supuesto los tradi-
cionales tirapiedras ignaros que las exaltaron y propugnaron porque les 
sonaban bien o les daban nota, pero otros muchos entiendo que fueron 
serios y doctos colegas, inclusive Profesores de nuestras Universidades, 
que no son del caso nombrar.

Esto último si me resulta imperdonable, al igual que la falta de 
respuesta, por parte de nuestro Instituto, cuando en su momento hice 
un llamado a la Junta Directiva ampliada, para que de alguna manera 
nos ron nciáramos ante las a desafinadas notas  acordes rod cidas 
por los desaguisados que ya hacían tronar las trompetas de los menos 
estudiosos ni favorecidos para opinar sobre los delicados tópicos que 
ahora analizaremos.

LOS CAMBIOS CONSTITUCIONALES

Establece el preámbulo de la recién promulgada Constitución de 
la REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA1, como ahora ha 
quedado rebautizada la patria, gústenos o no, que:

Con el fin S remo de re ndar la e lica ara esta lecer na 
sociedad democrática, participativa, y protagónica, multiétnica y pluri-
cultural en un Estado de justicia, federal y descentralizado, que conso-
lide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, 
el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de 
la ley para ésta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, 
al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad 
sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la cooperación 

1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 1999, aceta ficial No. 36.860 del 
30 de diciembre de 1999, en lo adelante CN, que por lo demás reproduce el texto preparado 
y divulgado con ocasión del proceso electoral para aprobarla, con pie de imprenta de Edit. 
Talleres ráficos del Con reso  enez ela  
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ac fica entre las naciones e im lse  consolide la inte raci n latinoa-
mericana de acuerdo con el principio de no intervención y autodetermi-
nación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos 
humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme 
nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como 
patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; ....”.

De su parte, el Artículo (en lo sucesivo Art.) dos (2) del mismo 
te to constit cional  ormando arte del T t lo  rinci ios ndamen-
tales:

“Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de De-
recho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la jus-
ticia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad 
social y en general, la preeminencia de los derechos humanos, la 
ética y el pluralismo político”.

En el Art. 7, se dispone:

“La Constitución es la norma suprema y el fundamento del orde-
namiento r dico  Todas las ersonas  los r anos e e ercen el 
Poder Público están sujetos a esta Constitución”.

En lo que resulta ser evidente desarrollo de los principios y postu-
lados antes enunciados, el Art. 26 consagra:

Toda ersona tiene derec o de acceso a los r anos de administra-
ción de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los 
colectivos o difusos, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener 
con prontitud la decisión correspondiente.

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, 
idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equitati-
va y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones 
inútiles”.

El artículo 49, dispone:

“El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas y, en consecuencia:
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1.  La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en 
todo estado  rado de la investi aci n  del roceso  Toda ersona 
tiene derec o a ser notificada de los car os or los c ales se le in-
vestiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas 
o tenidas mediante violaci n del de ido roceso  Toda ersona de-
clarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo con las excepcio-
nes establecidas en esta Constitución y la Ley.

  Toda ersona se res me inocente mientras no se r e e lo con-
trario.

  Toda ersona tiene derec o a ser o da en c al ier clase de ro-
ceso, con las debidas garantías y dentro del plazo razonable deter-
minado le almente  or n Tri nal com etente  inde endiente e 
imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable castellano o 
no pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intér-
prete.

  Toda ersona tiene derec o a ser z ada or s s eces nat rales 
en las jurisdicciones ordinarias, o especiales con las garantías es-
tablecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá 
ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni 
podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones 
creadas para tal efecto.
5.  Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o 
declarar contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad
La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de 
ninguna naturaleza.
6.  Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que 
no fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes pre-
existentes.
7.  Ninguna persona podrá ser sometida a JUICIO por los mismos 
hechos en virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

  Toda ersona odrá solicitar del stado el resta lecimiento o re-
paración de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo 
 omisi n in stificados  eda a salvo el derec o del o de la arti-

cular de exigir la responsabilidad personal del magistrado o magis-
trada, juez o jueza y del Estado, y de actuar contra éstos o éstas.”
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inalmente  en el Ca t lo  del T t lo  e re la lo atinente 
al Poder Judicial y el sistema de Justicia, se contempla en el aparte 
rimero del rt   a arte final del rt   rt    rt   lo 

siguiente:

“Artículo 253: La potestad de administrar justicia emana de los ciu-
dadanos o ciudadanas y se imparte en nombre de la República por 
autoridad de la Ley.
Corresponde a los órganos del poder Judicial conocer de las causas 
y asuntos de su competencia mediante los procedimientos que de-
terminen las leyes, y ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias ......”.
“Artículo 255:...Los jueces o juezas son personalmente respon-
sables, en los términos que determine la ley, por error, retardo u 
omisiones in stificadas  or la ino servancia s stancial de las nor-
mas procesales, por denegación, parcialidad, y por los delitos de 
co ec o  revaricaci n en e inc rran en el desem eño de s s 
funciones”.
“Artículo 257: El proceso constituye un instrumento fundamental 
para la realización de la justicia. Las leyes procesales establecerán 
la sim lificaci n  ni ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán 
n rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia 

por la omisión de formalidades no esenciales”.
“Artículo 258: La Ley organizará la justicia de paz en las comu-
nidades. Los jueces y juezas de paz serán elegidos o elegidas por 
votación universal, directa y secreta, conforme a la ley.
La Ley promoverá el arbitraje. la conciliación, la medicación y cua-
les iera otros medios alternativos ara la sol ci n de con ictos

EL SIGNIFICADO Y REPERCUSIÓN DE DICHOS CAMBIOS

Lo antes transcrito, contiene fundamentalmente todos los cambios 
que se han introducido en lo que atiene a los conceptos e institucio-
nes relacionados con la Justicia, la forma de impartir la jurisdicción, el 
concepto y desarrollo de las normas jurídicas aplicables para resolver 
los con ictos  el conce to  so  fines del roceso  ienes  como 
impartirán esa justicia.

Esos cambios, esas nuevas ideas y concepciones han sido producto 
de la vol ntad del r o de om res a ienes el a s confiri  sensata o 
insensatamente, la tarea de repensar el ordenamiento normativo general 
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de la República, y son de una importancia y efectos inmediatos tales 
e de en llamar seriamente a re e i n  es esto  se ro e ocos  

entre ellos los propios constituyentistas, han dedicado algo de tiempo a 
c antificar  medir los ro ndos cam ios e com ortan esos n evos 
principios y enunciados que se han dejado promulgados para sustentar, 
regir y declarar cual es el régimen de derecho aplicable en lo adelante, 
bajo cuales reglas se administra y aplica la ley, cual es la verdadera fun-
ción del Poder Judicial y como y cuál es el concepto de lo justo y del 
derecho aplicable por los Jueces.

Es preciso hacer constar que si lo aprobado no tuvo esa intención 
por parte de quienes lo propusieron, o si aquellos no cayeron en cuenta 
de la trascendencia e importancia de los cambios que se estaban apro-
bando, ello no tiene excusa alguna ni puede producir otros efectos que 
los se idamente comentados  es  ac fica doctrina  sin n mero de 
especialistas en la materia, los analizan, comentan y explican bajo tales 
resultados y para producir precisamente esos efectos.

Si lo hicieron pues de tal forma, resultan además unos solemnes 
irresponsables y lamentablemente dudo mucho que ello pueda lanzarse 
atrás o sea interpretado de manera diferente a lo que dejaremos indicado.

Todas esas normas e nos emos ermitido transcri ir receden-
temente, consagradas en el ordenamiento Constitucional, instrumento 
bajo el cual subyace todo el resto del ordenamiento legal futuro, y al 
cual vienen todas ellas sometidas sin excepciones de naturaleza alguna, 
fi an  ost lan  esta lecen el marco dentro del c al de e desarrollarse 
la actividad de ese importantísimo y destacado tercer Poder del Estado, 
el Poder Judicial, y a él vienen vinculados, sin ambages ni excepciones 
de ninguna clase todos los órganos públicos y los ciudadanos de nuestra 
patria, pues aún cuando por desgracia, históricamente a dicho Poder 
siempre se le ha negado la importancia y jerarquía que le corresponden 
en el entorno social y político, en la práctica, resulta imposible desco-
nocer su rol e importancia.

Pero esta actitud frente al Poder Judicial no es nueva, inclusive 
Montesquieu, como lo anota Herrendorf2 que era juez y conocía muy 
bien el funcionamiento de los Parlements, en su libro sobre la Judica-

2 Herrendorf, Daniel E., El poder de los jueces. Como piensan los jueces que piensan, Abele-
do Perrot, Argentina, 3a Edic. actualizada, 1998, ISBN-9S0-20-1103-1, p.24.
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tura, ni siquiera parece tener claro el sentido del control que él mismo 
ejercía como Juez. Jamás pensó que los jueces podían elevarse a la je-
rarquía de detentadores del poder; y consideraba al Poder Judicial como 
invisi le  casi n lo Li ro  Ca   Li ro 

Y mas curioso aún, en el país del Norte, cuna del constituciona-
lismo, uno de los países donde más respeto y culto se rinde al Poder 
Judicial y a sus integrantes, tampoco los redactores de los documen-
tos de la Unión, y doctrinarios del Federalismo, sospecharon esto. La 
exposición de Hamilton en “El Federalista”, sobre el poder judicial lo 
trasluce claramente:

“La Judicatura por la naturaleza de su función, será siempre el me-
nos peligroso para los derechos políticos de la Constitución porque 
tendrá la m nima ca acidad de dañarlos o violarlos la J dicat ra 
no tiene in encia so re la es ada o la olsa  ni mando so re la 
fuerza o la riqueza de la sociedad y no puede tomar ningún tipo 
de resolución. Se puede decir verdaderamente que no tiene fuerza 
ni voluntad, sino simplemente juicio .... Esto prueba incontestable-
mente que la judicatura es sin comparación el más débil de los tres 
departamentos del poder”3.

e all  recisamente lo im ortante e res lta a analizar  diseñar 
concienzuda y reposadamente cuales eran los cambios que se querían 
entronizar en materia de administración de justicia, del Poder Judicial, 
del concepto y contenido de las normas jurídicas y todo cuanto a ello 
hacía referencia obligada, pues a pesar de esa minusvalía en que se ha 
tenido siempre lo relacionado con el Poder Judicial, resulta que el papel 
del J ez dentro de las democracias  dentro de la con ictividad e se 
desarrolla en los conglomerados sociales que estallan ante oprobios, in-
justicias, leyes anacrónicas, vetustas y la pérdida de todo control moral, 
siem re a tenido rimordial im ortancia   todo c anto a ello atañe 
reviste entonces un protagonismo inusitado y provoca unos efectos im-
pensados en el colectivo: seguridad jurídica, certeza, calidad de vida, 
etc. aún cuando pretendan negársele o soslayárselos.

Cualquiera que sea el sistema jurídico imperante, el juez siempre 
será un protagonista activo y totalmente insoslayable del derecho y de 

3 amilton  T e ederalist  n m  citado or errendor  opus cit. p. 25.
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la Justicia, del mismo modo que su sentencia es la forma en que el De-
recho se muestra a sí mismo vitalmente. Como concluye Herrendorf, 
“veremos que el Juez integra con su pensamiento al ordenamiento jurí-
dico y de ese modo le da vida”4.

Pero estos comentarios no pueden extenderse a todas las conside-
raciones que nos merecerían todos los aspectos relacionados con el Po-
der Judicial, la justicia, y sus vinculaciones y relaciones con los demás 
poderes y actividades del Estado, por ello, de una vez debemos advertir 
que nos limitaremos en el desarrollo de nuestras Aproximaciones al as-
pecto puramente “procesal y judicial propiamente dicho” de los efectos 
y consecuencias derivados de las reformas habidas y lo que ellas com-
portan para la Ciencia del Proceso y la administración de justicia pro-
piamente, pues de lo contrario haríamos demasiado extenso el estudio 

e nos emos ro esto  erder a sentido el rinci al fin e nos a 
movido a efectuar estos comentarios.

¿POR QUÉ ANALIZAR LA PROBLEMÁTICA DE LOS CAM-
BIOS CONSTITUCIONALES A TRAVÉS DE LOS ASPECTOS 
PROCESALES QUE ELLOS PUEDAN CONLLEVAR?

Como lo destaca airosamente Amparo Oviedo Arbelaez5:

“El nuevo Derecho Procesal debe mirarse como una de las ramas 
del ordenamiento jurídico que presenta los mayores fenómenos de 
crítica y de crisis. Esto porque como ciencia autónoma dirige sus 
trabajos hacia la creación de los métodos de juzgamiento y tiende 
a estabilizar las instituciones aptas para el logro de la adecuada ad-
ministración de justicia. Sin embargo, sus normas se ven constan-
temente sometidas al incumplimiento en la medida que los proce-
dimientos señalados en la Le  or más er ectos e sean a are an 
complejísimas interpretaciones y aplicaciones ...... La crisis de las 

4 Opus cit, p. 20. En los nuevos papeles que está llamado a cumplir el Poder Judicial, véase el 
interesante trabajo del Profesor Nicola Picardi, Il mutamenti del ruolo del giudice nei nostri 
tem i  en erec o rocesal en v s eras del Si lo  Temas ct ales  en memoria de los 
Profesores Isidoro Eisner y Joaquín Alí Salgado, Edit. Ediar, Argentina, 1997, p. 397 ss.

5 viedo  m aro licia  roceso  J sticia  Li ertad  licaciones de la ontificia ni-
versidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas, Edit. Javegraf, Colombia 1997, Colec-
ción Profesores, N-23, Isbn 958-9176-34-8, p. 16 ss.
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instit ciones se manifiesta de manera rinci al c ando se ace n -
gatoria, burocrática y compleja la administración de justicia ...... 
Pero no solamente se critica la cuestión de la administración de 
justicia como ejercicio del poder de juzgar sino como problema de 
conocimiento. Es decir como fenómeno de investigación y análisis, 
ya sea desde el punto de vista de las normas existentes para conocer 
s  si nificado  a sea el de la ela oraci n de n evas ormas e 
perfeccionen el desarrollo de los principios y reglas admitidas por 
la comunidad como válidos y necesarios a la recta administración 
de justicia. No en vano el Profesor Calamandrei titula su obra “Pro-
ceso y Democracia”, porque el sistema del poder está directamente 
ligado a la tarea más importante del Estado cual es la de Juzgar”.

Con el Derecho Procesal ocurre algo curioso que ya ha sido ano-
tado por consagrada doctrina: la divulgación de su ciencia, la de los 
procedimientos establecidos y las prácticas judiciales, se hace desde 
diversos foros y ello produce necesariamente diversos enfoques sobre 
un mismo fenómeno. Diferente visión se tendrá de él, desde el punto 
de vista de la Magistratura, del de la profesión de abogado, del escri-
tor jurista, de lo que pueda comentarse en una revista, y ahora hasta 
en forma de dar look a programas de televisión y en argumentos de 
novelas, pues también en ellos se opina sobre el derecho y la justicia. 

izá esto stifi e en arte las randes distorsiones e resenta s  
estudio y examen, pero fundamentalmente el debido y concienzudo 
examen del mismo debe serlo a través de las Cátedras en las Facultades 
de Derechos6.

ero diseñar la de ida enseñanza del erec o rocesal no a sido 
tam oco tarea ácil  en tanto a res ltado di cil fi ar el contenido  
alcance de la materia a impartirse, el método para su estudio, y po-
demos decir e casi se a mantenido en el olvido la enseñanza del 

6 En el mismo sentido Oviedo Arbeláez, opus cit., p. 17. En ese orden de ideas, por ejemplo, 
vale la pena destacar que en la actualidad se presenta un desconcertante e insólito programa, 
y el cual parece tener muy buen rating, en el cual un sujeto “a quien se denomina arbitro” 
imparte justicia a su leal saber y entender, inclusive sobre materias en las cuales expresa-
mente está prohibido el arbitraje, tales como asuntos relacionados con familia, menores, 
etc. Pero nada importa, ni a las autoridades, ni a la empresa que patrocina el programa, ni 
al insólito gremio de abogados, que una vez más muere callado, como habitualmente suele 
ocurrir.



LAS MODIFICACIONES DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. APROXIMACIONES EN TORNO A ALGUNOS...

109

verdadero erec o rocesal  refiri ndose trasmitir el conocimiento 
práctico y útil de las normas procedimentales, como una mera exégesis, 
que aún hoy, a pesar el gran vuelco de las escuelas contemporáneas de 

erec o rocesal  si e teniendo definitiva re onderancia  es son 
m c os los e a n enseñan el rocesal  tal como a arece orm lado en 
las Leyes y Códigos, olvidándose que cuando un juez juzga en el caso 
concreto, en vez de recitar normas con fruición de letanía, lo que debe 
retender es acer n acto de sticia  or e  como señala errendor  

“.... tratándose de derechos fundamentales, se juega el problema de ser 
o no ser”7.

l en meno del de ido roceso  se identifica en estos casos  de 
manera constante con la sujeción absoluta a las normas y el abogado 
litigante se vuelve un experto en el conocimiento de todos los vericue-
tos de la Ley y contribuye a hacer del Derecho Procesal la ciencia del 
procedimiento, más que la ciencia del proceso entendido como método 
para juzgar, dejando a un lado el fenómeno institucional, ni menos el 
si nificado o análisis de cada ro lema del erec o rocesal  lo e 
lleva a concluir a nuestra citada autora, con estas lamentables frases: 
“Es por ello que si de una parte, en la Universidad se ha desarrollado 
una ciencia procesal, prevalece el dominio de la práctica que brota de la 
aplicación estricta de la ley, pero históricamente se sabe que los proce-
dimientos se convierten oco a oco en maraña ine trica le  contraria 
a las necesidades de Justicia”8.

Cuan duro resulta todo esto a quienes nos hemos dedicado a la do-
cencia  al e ercicio ro esional or m c os años  ero res lta ser na 
verdad tan cierta como el que todos los días debe salir el sol y oscurecer. 
Históricamente puede apreciarse que las leyes de procedimiento fue-
ron unitarias y de un tronco común nacieron las especialidades moder-
nas (civil, penal, laboral, administrativo, etc.). Pero cada especialidad, 
como lo anota la Profesora Oviedo, “se llevó consigo todo lo común al 
desarrollo del proceso.

7 Opus cit, p. 12.
8 Ibídem viedo r eláez    n añadido  arecer ser esa la misma tesis de n estra Corte 

Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, a quien con frecuencia se la acusa de exage-
rar el rit alismo en sacrificio desmedido del derec o s stancial  de la verdadera sol ci n 
de los casos. Los nuevos preceptos constitucionales, expresamente ahora repudian esa ten-
dencia, tal como se verá mas adelante.
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Cada Ley construyó sus propias reglas de jurisdicción, competen-
cia  r imen ro atorio  actos rocesales  al final se convirti  en n 
repetitivo sistema disperso en leyes diferentes. Además unos procedi-
mientos se movieron dentro del criterio de oralidad, otros de la escri-
tura, unos dentro del sistema inquisitivo, otros dentro del acusatorio, 
unos dentro de la tarifa legal de pruebas otros dentro del criterio de la 
li re a reciaci n  e orzoso  as  lle ar a na Teor a eneral del ro-
ceso e a arcara cient ficamente todo el tema de la manera de im ar-
tir justicia, partiendo de los fenómenos reales que integran el sistema 
constitucional y la realidad de que el juzgar debe ser una ciencia inde-
pendiente de la materia que se juzga”9.

Lo antes dicho parece olvidarse con mayor frecuencia que lo de-
seado, las democracias de nuestro entorno sur y centro americano, por-
qué no, como la nuestra, se han venido perfeccionando durante el Siglo 

 ero no an lo rado a n acer real ni osi le el verdadero sistema 
que traduzca la idea de unos poderes en los cuales el ciudadano tenga 
efectiva participación y en que se dispense verdadera justicia e igual-
dad. Mas opinamos que ello no es en razón del sistema bajo el cual 
pretende impartirse la justicia, sino por la falta de un adecuado e idóneo 
Poder Judicial, capacitado, consciente de sus funciones, y para alcanzar 
el cual falta todavía mucho por transitar, pues no es ese precisamente el 
modelo de Poder que han deseado ni desean nuestros políticos.

n c anto a tales as ectos se refiere es cierto e no odemos de-
jar de cuestionar el hasta hace muy poco vigente sistema de justicia y 
su pobre y deplorable funcionamiento. No entremos a considerar las 
causas ni sus responsables. Pero lo cierto del caso es que para el nue-
vo grupo constituyentista, lograr las aspiraciones de que tengamos una 
adec ada  eficaz administraci n de sticia  e satis a a al con lo-
merado nacional, era una idea cardinal, y para ello lamentablemente se 
pensó era necesario, comprometer un nuevo concepto de Juez, de justi-
cia, y de proceso, porque por igual tenemos que estar claros de que con 
el solo reconocimiento en nuestros textos constitucionales, de los dere-
chos fundamentales del hombre y el que forman parte de los sistemas 
normativos los Tratados s scritos válida  eficazmente or los a ses  

9 Opus cit p. 18. Que hermoso y bien concebido pensamiento y cuanta similitud con lo que 
hemos venido viviendo y continuaremos viendo en nuestra Venezuela.
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no basta, ni ello permitirá superar las crisis de justicia. Es menester que 
exista un régimen de garantía y protección de aquellos.

Esto no puede ni debe olvidarse, y menos aún pretender que con 
el solo enunciado y consagración de algunos de esos postulados en el 
nuevo texto constitucional tendremos resueltos los problemas. Son mu-
chos, muy importantes y trascendentes los cambios que deben venir 
aparejados a todas esas reformas del sistema, pues de lo contrario nue-
vamente estaremos ante el fracaso de los nuevos modelos o sistemas.

Pero ¿cuál de los dos sistemas más conocidos para la administra-
ción de justicia, admisibles en doctrina, resulta mejor, o más adecuado a 
la idiosincrasia y realidad de nuestro país? He allí el quid del asunto. No 
puede creerse que por el solo hecho de cambiar unos postulados e ins-
taurar nuevas ideas, el éxito está garantizado. Sobre esto, precisamente 
es que nos proponemos llamar la atención en estas primeras aproxima-
ciones que hacemos sobre el tema de los cambios constitucionales en lo 
atinente a los conceptos de Justicia, Jueces, Proceso, etc.

Una de las fórmulas que se ha buscado para paliar, mitigar o preve-
nir los males del inde ido o ins ficiente ncionamiento de los sistemas 
de justicia, puede observarse que es hoy, como un fenómeno constante, 
que en el orden internacional se haya constituido un cuerpo de normas 
orientadas por la comunidad de naciones a desarrollar todas las garan-
tías necesarias al proceso como “método de impartir justicia dentro de 
la democracia   e se c enta con na definitiva tendencia a consa rar 
esos principios y fundamentos bajo los cuales se pretende garantizar la 
administración de justicia en los textos constitucionales.

Pero obviamente que con ello no se logra realmente el propósito 
final  na me or administraci n de sticia  Lo e s  se one de ma-
nifiesto  en orma o via  es e todo ello de enderá siem re del ez  
del hombre a cuyo cargo está el manejo, aplicación y ejecución de la 
justicia10.

10 Al respecto véanse los interesantes trabajos de Augusto Morello, Constitución y Proceso, La 
Nueva Edad de las Garantías Jurisdiccionales, Abeledo Perrot, Argentina, 1998, Raúl Arazi, 

l roceso civil de fin de si lo  o erto erizonce  La nseñanza del erec o rocesal  
T tela antici ada  definitoria  dol o e si idart  ndicaci n so re ndamento de la 
Anticipación Procesal, todos los últimos cuatro en Derecho Procesal Civil en vísperas del 
Si lo  dit  diar  r entina  
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l final de c entas  como concl e viedo  ristas  a o ados 
deben ser personas altamente capacitadas en la teoría y en la práctica 
en el oficio de z ar  ada más cr tico en las democracias e el ro-
ceso. Al ciudadano lo que más le importa es que haya justicia en todos 
los órdenes: justicia social y justicia política, entendida ésta como el 
ejercicio legítimo del poder garantizador de los derechos reconocidos 
en la Constitución democrática y en las Leyes obtenidas de modo que 
interpreten los derechos ciudadanos y sociales11.

Creemos, como lo hemos dejado dicho antes, que en este tema, allí 
ha estado el error siempre, se ha olvidado ese particular pero indispen-
sable factor en la actividad judicial, la calidad, preparación e idoneidad 
del hombre a quien se confía la administración de justicia. Se ha creído 
indebidamente que el asunto va más por el lado de equipamiento, sedes, 
de buscar otras vías para el juzgamiento, de conferir más poderes, a 
quien no puede siquiera ejercer debidamente los pocos que se le tienen 
confiados or la Le  se a sido el ro lema no s lo en enez ela  
sino en muchos de nuestros países del entorno americano.

La solución del problema para lograr una mejor y más adecuada 
justicia, no estará en cambiar por cambiar el prototipo de la forma como 
debe administrársela, ni cual resultará la norma jurídica aplicable, ni 
si la mejor de éstas resulta la más apegada al texto frío de la Ley, o a 
la más apegada a las costumbres sociales por vía de la equidad, sino 
plantearnos realmente si tenemos el elemento humano necesario con 
el cual podamos lograr esos cambios, o si en lugar de propiciarlos y 
auspiciarlos, lo que debería hacerse es mejorar lo que tenemos, darle 
mayor apoyo a ese sustrato humano, precisar sus campos de acción y 
función, levantar ese amellado espíritu con el cual siempre han ejercido 
la investidura nuestros jueces y lograr bajo un sistema -objetivamente 
serio- los cambios necesarios, en lugar de adentrarnos a un cambio ra-
dical con otro sistema, para el cual a nuestro modo de ver -igualmente 
en forma objetiva- no estamos preparados, ni adecuados para soportarlo 
ni im lementarlo  menos en añarnos con e a trav s del mismo se 
lo rarán eneficios a corto o mediano lazo

11 Opus cit. p. 20.
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¿CUALES SON LOS CAMBIOS PROPUESTOS?

Dentro del expresado orden de ideas y vista la problemática ge-
neral de la administraci n de sticia e nos acom añ  d rante estos 
ltimos años  los e rantos e con ello adece la ci dadan a   las 
r straciones ol ticas e todo ello a si nificado  res lta a es evi-

dente que la Asamblea Nacional Constituyente, consciente de esa pro-
blemática según lo vociferaron varios de sus integrantes y lo sostiene 
 mantiene n estro señor residente de la e lica  de todo lo c al es 

preciso que todos estemos claros, resultamos “todos responsables” y no 
solo los artidos de los ltimos  años  a ien tanto a ora se les ac a-
ca, tomara nuevas alternativas que según ellos garantizaran realmente 
la recta administración de justicia y para lo cual, repetimos, habían dos 
vías: Una, analizar, estudiar a profundidad y proponer soluciones bajo 
el sistema imperante, el cual por lo demás es el aplicable en un sin nú-
mero de otros a ses   con ase a ello fi ar toda na estrate ia ara la 
ormaci n  me ora de los om res a ienes se confiar an esas tareas  

o la otra, llegar a cambios más profundos, estableciendo, consciente o 
inconscientemente, inclusive, un nuevo orden institucional, y sin que 
por ello por supuesto tampoco pudiere dejarse a un lado el mismo pro-
lema mano de ondo  esto es  a ien  como se confiar a la orma 

de administrarlo y aplicarlo.
De lo que hemos transcrito de los textos constitucionales, parece 

que fue esta última la vía escogida, y de allí que fuere menester ordenar 
y postular los nuevos principios necesarios aplicar por parte del Poder 
Judicial, todo con miras a corregir los entuertos y satisfacer realmente 
al con nto de venezolanos e confirieron esos so eranos oderes ara 
reencaminar la República, como se dice y cacarea en estos tiempos.

En efecto y como lo dejamos expresado supra, nos encontramos 
que se insertan en la Carta Magna una serie de nuevas ideas, principios 
y postulados, bajo los cuales el Estado se compromete a administrar 

 a licar la J sticia   los fines  o etos ara lo c al se lo ará en esa 
orma  la manera como ara tales fines de erá ser inter retada  a lica-

da la Le  todo lo c al se res me en ad etivos  calificativos re etidos 
en la nueva normativa constitucional y encontramos entonces ahora 
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importantes y novedosas alteraciones de lo que venía haciéndose, bajo 
declaraciones de principios como la siguiente:

“Refundar la República para establecer una sociedad democrática, 
participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Es-
tado de Justicia que consolide los valores de la libertad ...... y el 
imperio de la Ley para esta y las futuras generaciones; asegure el 
derecho a la vida ...... a la justicia social y a la igualdad sin dis-
criminación ni ...... (Preámbulo)”.
“En atención a ello, Venezuela se constituye en un Estado demo-
crático y social de Derecho y de Justicia …. que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación la 
vida, ...... la justicia ...... y en general la preeminencia de los dere-
chos humanos. (Art 2)”.

e retende señalarnos la Constit ci n con la reiterativa men-
ción a que debe procurarse un Estado de Justicia ... el Imperio de la 
ley que asegure la justicia social y la igualdad … para que exista un 
Estado democrático y social de Derecho y de justicia?

En los sistemas procesales clásicos como el que hasta hace poco 
estuviera vigente en Venezuela, es decir, el regulado por el principio 
de la jurisdicción de Derecho, o de apego en la función de juzgar al 
texto legal vigente, cuando el Juez aplica la Ley en el caso concreto 
se entiende que cumple con el más perfecto acto de justicia, pues debe 
entenderse que coincide el mandato legal con el postulado de justicia 
que se presume recogido en la Ley. Entendamos que esto es lo normal, 
pero que en la práctica puede no ocurrir así.

En estos casos, el Estado cumple con su deber de administrar jus-
ticia, fomentando, propiciando y auspiciando un ordenamiento jurídico 
actualizado, y garantizando y manteniendo un Poder Judicial en ma-
nos de hombres capacitados, cuya función será la de velar para que se 
aplique al caso concreto la ley en la forma más expedita y diáfana, y 
estableciendo los mecanismos recursivos que garanticen precisamente 
la recta aplicación de la Ley.

Pero sabemos que esa es una utopía, en primer lugar un Poder Judi-
cial sustentado en factores humanos que no son precisamente de primer 
orden o siquiera de la más deseada formación, presionado por múltiples 
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factores sociales, políticos, económicos y desatendidos y menosprecia-
dos por su propio entorno social, no es precisamente el mejor garante de 
que las cosas ocurran en la forma como se debe suponer operen dichos 
mecanismos.

n se ndo l ar  el ost lado filos fico reco ido en el enca e-
zamiento de lo afirmado  no res lta ser tan cierto  o necesariamente 
la sol ci n más adec ada a la sticia es la re e ada en el te to de la 
Ley vigente. Sólo la norma legal que se compadece plenamente con la 
moral, que resulta la que debe ser obedecida sobre cualquier otra con-
sideración, es una norma justa plenamente. Se debe obrar de tal modo 
que la razón de obrar pueda valer al mismo tiempo como fundamento 
de la legislación. Sin embargo, como la libertad bajo el imperio de las 
le es morales se identifica con la moral  res lta e si las le es se dictan 
como resultado de la moral, de sus principios aparece la Ley con conte-
nido absoluto de justicia, equiparándose así justicia y libertad12.

Si la voluntad al hacer las Leyes contraria a la moral, del ejercicio 
legislativo surge la Ley injusta. Por el contrario, la Ley será justa, si ha 
sido determinada por la voluntad de hacerla conforme a los principios 
morales o éticos.

Y lo antes dicho según la Profesora Oviedo, resulta de particular 
importancia cuando se trata de la administración de justicia, y también 
respecto a cuáles deban ser las leyes que se apliquen para juzgar. En 
relación con estas existen ciertos principios que nacen de la naturaleza 
de las cosas  e de en identificarse con la moral  or e em lo no ser a 
justo establecer la tortura como medio para obtener la confesión, por-
que se violarían principios fundamentales de la ética ……por igual, la 
razón del debido proceso se inspira en la idea de un derecho justo para 
juzgar13.

Con bases a estas otras ideas se ha desarrollado el otro sistema para 
la administración de la justicia, el que propicia e insiste en una Justicia 
social  en la e de e roc rarse e las sol ciones a los con ictos se 
hagan en forma más apegada a las conductas sociales imperantes en 

12 ec rdese e es ant ien sostiene e na vol ntad li re  na vol ntad a o le es 
morales es la misma cosa  ant es en e ecto el nico fil so o e vinc la la li ertad con la 
justicia.

13 Opus cit p. 21.
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el lugar y momento en que ocurran los hechos, con la templanza de la 
e idad  en fin  roc rando e las sol ciones de la Le  sean más 
apegadas a la moral, al sentimiento de igualdad, a una justicia más hu-
mana  como lo an retendido calificar al nos

Pero viene aquí lo interesante: En estos sistemas donde se propug-
na e insiste en la razón de la Justicia, de la ética y de la moral equipara-
ble al propio texto de la Ley ¿cuál es la misión de los Jueces?

Si partimos del supuesto de que la Ley es justa el Juez sería intér-
prete de la moral, resultaría que él, en posesión de la verdad alcanzada a 
través del proceso y en relación con los hechos, no tendría otra cosa que 
hacer sino establecer el silogismo predicado por Montesquieu.

Pero ¿qué si la Ley es injusta? En la teoría el Juez tendría que 
rebuscar la moral por encima de la Ley y aplicarla de modo que acomo-
dara la Ley al concepto de justicia en función de la moral.

Pero ¿hasta dónde es permisible que el Juez actúe de esta manera, 
se constituya en creador de normas de derecho positivo y no usurpe 
funciones del Poder Legislativo? ¿Dónde queda la seguridad jurídica 
en estos casos?

Y es que entonces volvemos a los mismos problemas de otros sis-
temas de administración de justicia. En efecto, para poder contar con la 
eficacia  se ridad necesarias en n stado donde se a li e ese siste-
ma de Justicia, obviamente tenemos que estar pensando en países don-
de el oder J dicial est  confiado a om res re arados  moralmente 
intachables, idóneos, y a los cuales el Estado precisamente preste todo 
su apoyo en su gestión de administrar justicia.

¿Y es ese el caso de Venezuela? ¿Podemos darnos el lujo de sos-
tener sin eli ro al no  e estamos en ca acidad de confiar esa no-
il sima ero titánica tarea de esc driñar c al sea la le  más sta  más 

apegada a la moral, más equitativa, a nuestro poder Judicial?
¿Es que acaso en este sistema no debe suponerse con mayor impe-

rativo, que un factor de indiscutible importancia para la administración 
de justicia, lo sea el de calidad, preparación y formación del Juez?

En los regímenes políticos como el imperante hasta la promulga-
ción de nuestra reciente Constitución, en los cuales el Derecho es sim-
plemente la Ley, el Estado de Derecho es aquel que está regido por las 
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Leyes, las cuales nacen en función de los intereses políticos impuestos 
por quienes detentan el poder del Estado. La Ley obliga así a los jueces 
de manera total. El juez no puede salirse de la tiranía del precepto legal: 
lex est lex sed dura lex. Y ya hemos visto que ni aún así se logra muchas 
veces la recta a licaci n de esa Le   s  ltimo fin  la sticia  la az 
social.

o o stante  en ese otro sistema donde la sticia es el re e o de 
la moral, y donde se supone que el Juez es libre e independiente ¿Será 
admisible que use de su libertad para interpretar la Ley y acomodarla a 
los intereses de la justicia, cuando la ley no se corresponda con la mo-
ralidad de la decisión que debe tomarse?

Es cierto que la Ley, aun bajo el espíritu Montesquiano, no se con-
cibe injusta sino que según el espíritu del sistema bajo la cual se la 
concibe (emanación del poder del pueblo) ésta debe corresponderse con 
la naturaleza, y en tal sentido no puede ser injusta, mas es el caso de 
que las leyes cambian al ritmo de las circunstancias y su interpretación 
resulta entonces un axioma necesario a la administración de justicia. 
De ahí que no puede el juez limitarse a ser la boca de la Ley sino a ser 
el int r rete de la sticia como re e o de la moralidad de los com or-
tamientos.

ero todo ello tiene artic lar im ortancia a la l z de la filoso a 
constitucional que quiera hacerse imperar, pues lo que se quiera que 
a a el ez de enderá del alcance  si nificado e las le es le otor-

guen sus misiones y a lo que al respecto establezca el ordenamiento 
constitucional imperante.

Entre nosotros ahora, como ocurrió también en Colombia, según lo 
reseña viedo  con los cam ios ro estos en las n evas Constit cio-
nes de ambos países se ha hecho nacer un intrincado problema muy in-
teresante. Es a saber, que viniendo nuestras Repúblicas de un sistema de 
leyes de inspiración francesa, las reglas legales se constituyeron en la 
expresión no solamente cultural, sino en la expresión de La Justicia. A 
los jueces sólo les correspondía aplicar esas leyes, en la medida en que 
esas le es inter retaron el ensamiento le islativo  afincaron re las de 
comportamiento, se constituyeron al mismo tiempo en regla moral14.

14 Opus cit p. 22.
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Al cambiar la Constitución y promulgar ella la búsqueda de Un Es-
tado de Justicia …… el Imperio de la ley que asegure la justicia social 
y la igualdad …. para que exista un Estado democrático y social de De-
rec o  de sticia se a confiado a esta   a s  modo de administraci n 
otro si nificado

En primer lugar, debe entenderse que el Estado democrático debe 
garantizar a sus ciudadanos un método de juzgamiento que conduzca 
siempre a una sentencia justa, que respete la personalidad humana den-
tro del proceso, el derecho a la defensa, la independencia e imparciali-
dad del Juez todo con miras a lograr la justicia social e igualitaria para 
todos los ciudadanos.

En tal sentido anota Calamandrei15 el Derecho Procesal deberá 
entenderse como un método impuesto por la autoridad para llegar a 
la justicia; es un método de razonamiento que debe estar siempre pre-
viamente establecido por la Ley, el cual tanto las partes como el juez 
deben seguir, etapa por etapa y dentro de una coordinación dialéctica 
con el fin de o tener na sentencia sta  a istralmente  c lmina s s 
comentarios: “Derecho Procesal es el método, la Ciencia Procesal la 
metodología y el Proceso una operación conducida según el método”.

Y todo esto comporta serias y profundas diferencias entre uno y 
otro sistema de los que tienen aplicación en la materia.

En el sistema que recién abandona nuestra nueva Constitución, el 
de legalidad, las reglas de derecho son máximas lógicas de buen sentido 
y de habilidad técnica, convertidas en obligatorias para las partes y el 
J ez e enseñan como se de e roceder ara o tener sticia   c ando 
menos, como lo destaca Mirkine Guetzevitch: “revela la necesidad que 
tiene la sticia de los om res ara realizar s  nci n clarificadora 
 acificadora  de roc rar e la sentencia no solo sea  sino arezca  

justa”16. De allí la importancia del buen razonamiento judicial, y de 
que la decisión siempre sea necesaria, excluyendo toda posibilidad de 
terminar un proceso por un non liquet (no sentenciar bajo la excusa de 
falta de pruebas), valiéndose para ello bien de normas de lógica natural, 

15 Calamandrei  iero  roceso  emocracia  Trad c  ctor i  am dio  dit  ea  
Argentina, 1960.

16 Citado por Oviedo A. opus cit, p. 31.
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o ien de otros mecanismos rocesales artificiales ara lo rar la certeza 
necesaria o provocada (normas sobre carga de la prueba, presunción de 
inocencia, etc.).

Entre las ventajas del sistema de apego a la legalidad en la conduc-
ta de los jueces, y en estricto acogimiento a los sistemas de división de 
los Poderes, el citado mecanismo, supone un aparato estático y raciona-
lizado de la creación legislativa del derecho, que pretende la separación 
entre política y justicia. Entre ambas, está precisamente la Ley. La labor 
del juez consiste en encontrar la coincidencia entre un caso concreto y 
la hipótesis establecida en forma abstracta en la norma: este sistema va 
contra el posible abuso de los jueces y garantiza la certeza de los dere-
chos y la libertad personal.

El legislador será imparcial porque, desde lo alto, y obrando antici-
padamente, no puede prever quien será el vencido y quien el vencedor 
por lo dispuesto en la Ley.

El Juez resultará igualmente imparcial porque al juzgar no puede 
acer otra cosa e re erirse a la le  Sentencia sta no si nifica sen-

tencia conforme al sentimiento social, sino conforme a la Ley y si, con 
posterioridad llegara a ocurrir que la Ley no corresponde al sentimiento 
social, esto no es asunto del juez, sino del Legislador: dura lex sed lex.

ste sistema  a arentemente tan claro  stifica le es s sce ti le 
de numerosas críticas y objeciones y muchas las injusticias que con 
él pueden cometerse, siendo por igual incontables los casos en que un 

en ez  consciente de s  oficio  res onsa ilidad tendrá e tomar 
posición ante supuestos de leyes injustas, ausencia de regulación, de-
sadaptación de la norma a las realidades sociales, provocando así crisis 
de legalidad.

Por ello, aún dentro de este sistema de la jurisdicción de legalidad, 
siempre se ha observado que la función del Juez no puede resultar solo 
de aplicar la racionalidad y el apego al texto de las normas y letra de los 
códigos. Los Códigos escritos a veces resultan solo moldes vacíos que 
as men di erentes fi ras al trad cirse a la realidad  de ac erdo a lo 
que a ellos se vierte. En ocasión la práctica ignora las innovaciones de 
los Códigos, o pueden hacer procedentes modos de actuar no escritos 
en la Ley.
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Como destaca Calamandrei, “para que exista verdaderamente una 
democracia se requiere que detrás de la Ley fundamental se encuentre 
la laboriosa presencia de las costumbres democráticas”.

Serán muchos los casos en que el Juez, sin hacer suya la causa, 
manteniendo su absoluta imparcialidad, ante el hecho de no existir nor-
ma expresa que provea la solución, o cuando así lo mande el propio 
le islador  de erá esc driñar c al sea la sol ci n sta  a licando ien 
rinci ios de e idad o esc driñando s  ntimo sentido de sticia  es 

serán varios los supuestos en que la fría norma del Código no le provee-
rá de solución alguna.

Aquí el Juez, según la Profesora Oviedo, sentencia y resuelve real-
mente por “sentimiento, por su sentimiento de orden político”, dentro 
de la misma idea que envuelve el sentido etimológico de sentencia: con 
sentimiento  sta sticia tiene m rito si el ez sa e ser fiel int r rete 
de la sociedad en e vive  ero es na sticia L T  alta no 
sólo la certeza sino también la probabilidad del derecho, no existe la ga-
rantía de un tratamiento igual de los similares, la persona se encuentra 
a merced del Juez”17.

Solventar estos problemas de la adecuación de la Ley a las reali-
dades sociales, del verdadero papel del Juez ante esas realidades, ha 
costado muchas horas de discusión, se ha puesto en juego la bondad 
o el fracaso del sistema, se han sugerido muchas posibles soluciones 
y caminos para mitigar las injusticias. Ciertamente debe reconocerse, 
además, que humanamente, hay una resistencia a ese papel especial de 
moderador que debe llevar a cabo el juez. Socialmente tampoco termi-
na de entenderse muchas veces esa necesidad y se arremete injustamen-
te contra los valientes jueces que tornan esos senderos, se les acusa de 
excederse en sus poderes, de no apego a la Ley, de crear inseguridad 
jurídica, etc.

Ante esas realidades es que los nuevos sistemas han conducido 
a soluciones diferentes y se ha partido para ello de estudiar la conve-
niencia de dar ma or oder a los J eces a fin de e lo ren na me or 
interpretación de la Ley con ello un mayor acercamiento a la justicia. 
En estos casos lo importante será que lo decidido por el Juzgador, sea 
acorde con el sentimiento social, y con ello la sentencia será acertada.

17 Opus cit, p. 35.
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De las nuevas disposiciones constitucionales venezolanas, pare-
ciera ser esa la idea que se plasmó en las normas que deberán regirnos 
para el futuro. Se vislumbra que contra el sentimiento individualista 
histórico, por ejemplo, debe prevalecer la idea social de la economía, 
la idea social de la democracia y la fórmula de los derechos humanos 
fundamentales y su respeto y se remite al Juez, y al propio legislador, a 
buscar el verdadero espíritu de las normas en el desarrollo del espíritu 
de la constitución.

Se pretende abrir así un nuevo campo generoso a la buena y debida 
actuación de los Jueces para lograr un Estado más justo, una verdadera 
justicia social.

Pero, para lograr es Estado más justo, esa administración de justi-
cia más apegada a la moral y a la realidad social, bastará con esos sim-
ples enunciados de la Constitución. ¿Se ha olvidado acaso que para si-
quiera pensar en todo ello, debe contarse de manera más prioritaria aún 
con la eficiencia  calidad  mad rez e idoneidad de n oder J dicial  
que no se logra de un día para otro, ni se crea “declarando simplemente 
la emergencia judicial”?

efinitivamente estimo e de ena o mala e  se está cometiendo 
n en año  Con la sim le declaraci n de ost lados  ala ras rim om-

bantes y buenas intenciones (para no pensar en que las hay malas) no se 
logrará una mejor administración de justicia, ni obtendremos un Estado 
de justicia social, ni nada que se le parezca, para todo ello se debe pre-
suponer, al igual que en el otro sistema de administración de justicia, 
el contar con una organización de jueces idóneos, preparados, aptos, 
estudiosos, con claras ideas sobre sus roles y funciones, que ya sabe-
mos no existe en Venezuela y no existirá tampoco a corto ni mediano 
plazo, pues eso no se improvisa, ni se importa, ni se crea por Decretos 
de Emergencia.

n añadido a lo anterior  en estos n evos sistemas de administra-
ción de Justicia, aún suponiendo mitigada o inexistente la anotada fa-
lla, debemos contar con problemas adicionales ad látere, que por igual 
parece que no fueron muy tomados en cuenta por los propagadores de 
dichos cambios.

En efecto, las Leyes tradicionales y fundamentales hoy existentes 
permanecerán durante algún tiempo en vigencia, mientras se ajusta y 
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cambia el ordenamiento jurídico, quizá ritualmente largo, ante las com-
plejidades que debe afrontar el nuevo Cuerpo Legislativo que también 
contempla la novísima Constitución. Esto es, muchas de las leyes vi-
gentes se conservarán de manera integral, con sus injusticias y desadap-
taciones, por ejemplo, con su sentido individualista.

Con vista a ello  ede afirmarse entonces  e ara de ender la 
nueva ideología constitucional, no bastará con la simple declaratoria de 
que se hará imperar la “justicia social”, será menester pensar en exten-
der o conceder un nuevo poder particular a los jueces, cual es el de tener 
que adaptar las normas vigentes al nuevo espíritu constitucional, si es 
que dichas leyes no se corresponden con aquél.

Como lo señala la ro esora viedo  en Colom ia  donde oc rri  
un fenómeno similar al que ahora vivimos con nuestra nueva Justicia, 
se lograron tales objetivos en parte con la acción de tutela (Amparo), 
pero con el límite individual de la decisión, que no tiene carácter gene-
ral. El juzgamiento de las leyes desde el punto de vista constitucional, 
ha dado también oportunidad a la creación de un derecho constitucional 
que tiende a enmarcarse en las reglas constitucionales y a propósito de 
ello la nueva normativa Constitucional ha dispuesto precisamente la 
creaci n de na Sala Constit cional en el a ora Tri nal S remo de 
la República, que en mucho apoyará y desarrollará el apoyo necesario 
para los cambios en cuanto al comentado aspecto que nos ocupa. Pero 
a la larga, por este camino, indica Oviedo, va resultando en muchos 
cam os ins ficiente  or e las le es vi entes no todas corres onden 
al es rit  antiano de la identidad de la moralidad con la Le  de all  la 
carga de injusticia que aún brotará de muchas leyes fundamentales que 
son bastión del sistema jurídico. ¿Podrá la acción de los jueces, llegar 
hasta el desconocimiento de tales leyes?18.

Si se acordara un poder absoluto a los jueces en la tarea de adaptar 
las leyes y aún cambiarlas por medio de sus decisiones, se estaría ante 
la “dictadura de los jueces” que repugna dentro de la concepción polí-
tica tradicional montesquiana de los tres poderes independientes y con 
funciones propias. Pero no puede negarse la necesidad de que las leyes 
se adapten al nuevo orden constitucional y así los jueces deben en todo 

18 Opus cit p. 23.
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caso hacer que la justicia se imponga sobre la letra de la Ley y proyectar 
la función de la justicia hacia el parlamento, para procurar la expedición 
de las leyes justas, o sea, aquellas que se acomoden a la ética general o 
universal19.

La gravedad de este importante y subsistente problema lo pone de 
manifiesto ma istralmente la misma ro esora  c ando sostiene  a 
corres ondido a la filoso a del derec o  a las doctrinas sociales e lo-
rar de modo pleno el campo de los derechos fundamentales, de los de-
rechos humanos, de los derechos sociales y hacer entender que dentro 
de la igualdad está el secreto de la justicia social.

Pongamos por ejemplo, el caso de la distribución de la riqueza 
¿se logrará ella solamente con la fuerza de la libertad de comercio y de 
cam io  o será necesario im oner le es e modifi en los conce tos 
tradicionales sobre la propiedad individualista? Las leyes de apertura 
económica ¿no van acaso en contravía con el sistema social de la eco-
nomía? La concentración de la riqueza en pocas manos ¿va contra la 
ética y así menoscaba la libertad, porque impide al hombre su real par-
ticipación en la vida económica con el ejercicio pleno de sus derechos? 
Los jueces tienen que hacer la justicia en función de las necesidades 
sociales antes que en función del criterio individual, según el nuevo 
texto constitucional.

Ahora bien, coincidimos entonces con la Profesora Oviedo, cuan-
do al respecto observa:

“….. las leyes que regulan los procesos en los cuales se administra 
justicia, deberían mirar con más amplitud a la necesidad de este 
tipo de administración de justicia, de tal manera que condujeran a 
la posibilidad de que los jueces pudieran en todo caso crear cierto 
ti o de derec o e resolviera los con ictos  sin necesidad de es-
perar el cambio de la Ley dentro del pesado sistema parlamentario. 
El Parlamento debería constituirse de alguna manera en recogedor 
de las interpretaciones judiciales, para que las leyes sean entonces 
justas. Recogerán entonces las leyes el sentimiento colectivo que es 
la regla general del fundamento ético de las leyes.....”20.

19 Oviedo opus cit, misma página antes citada.
20 Oviedo, opus cit. p. 24.
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 finalmente  a n res elto ese ro lema  eda otro izá más 
profundo de atender, pues siempre quedará abierta la discusión acerca 
del poder de los jueces en la aplicación de las leyes en cuanto las valo-
ran no solamente, desde el punto de vista de su validez constitucional 
y de su concordancia con el caso en función de la realidad en que éste 
haya acontecido, sino también en cuanto a la validez de las leyes en 
función de la moral, es decir, si estas se conforman o no con los valores 
éticos, que sería lo mismo que encontrarlas injustas, según la doctrina 
kantiana que supone que toda Ley para que sea justa tiene que encon-
trarse a la moral.

La solución a este otro tipo de obstáculos corresponderá también a 
la Filosofía del Derecho que deberá elaborar la adecuada doctrina para 
resolver el alcance  si nificado de dic os ro lemas   de ello res lta-
rá por igual la apropiada elaboración y delimitación de los poderes del 
Juez, según la concepción política que se tenga del Estado. Como puede 
apreciarse, no es nada fácil el panorama que se nos avecina en cuanto a 
la recta administración de Justicia y su la adecuación de la misma a los 
nuevos postulados constitucionales.

Y es en ello que queremos centrar la atención de nuestros comen-
tarios. Son muchos y diversos los intrincados problemas que surgen en 
esa n eva filoso a del sistema de sticia  s  modo de trámite  ienes 
de en a licarla   definitivamente  or i al  o izá en más  de e  
tiene que pensarse en la necesidad de un Poder Judicial independiente, 
preparado, capaz, bien formado, autónomo, etc. del cual estamos cierta-
mente lejos, muy lejos, de poder pensar en él. Por eso desde ya nos atre-
vemos a vaticinar las grandes frustraciones y fracasos que deberemos 
experimentar al tratar de implementar esos nuevos principios e ideas.

Y, ¿qué de la seguridad jurídica, cuál es el régimen de certeza y 
seguridad que pueden esperar nacionales y extranjeros en la aplicación 
de las leyes?

¿Será que acaso nadie sensatamente pensó en todo lo que acaba-
mos de exponer cuando se propusieron los hoy preceptos constitucio-
nales que deben regir lo relacionado a la Justicia, al Poder Judicial, 
a la interpretación y aplicación de la Leyes? ¿Será que la Asamblea 
Constituyente actuó, como se lo ha dicho, apresuradamente; o que fue 
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sorprendida por la avalancha de ideas que de buena o mala fe se le 
hicieron llegar a la «Soberana» pero que ésta no tuvo la necesaria capa-
cidad para analizar?

Magistralmente sellan la gravedad de nuestras preocupaciones las 
ideas expuestas por el Profesor Manuel Atienza al respecto:

“La actividad de los jueces no consiste en hablar acerca del dere-
c o  sino en ado tar decisiones e a ectan a otros  en stificar 
tales decisiones. En este contexto, cabe que el Juez diga que la de-
cisión adoptada por él es jurídicamente correcta, pero moralmen-
te in sta  llo si nifica tanto como reconocer e s  decisi n no 
está en ltima instancia stificada es el e ciertas instancias 
de poder hayan prescrito algo no es por sí mismo ninguna razón 

e stifi e act ar con orme con tal rescri ci n  sto no iere 
decir que el juez haya de asentir moralmente al contenido de cual-
quier disposición jurídica para considerarse moralmente autorizado 
a aplicarla”21.

¿A QUÁ MÁS ESTÁ OBLIGADA LA NUEVA REPÚBLICA A 
GARANTIZAR BAJO EL NUEVO RÉGIMEN DE JUSTICIA 
PROPUESTO?

Como lo de amos reseñado  el rte   C  en s  ltima arte  
dispone que “El Estado nos garantiza una justicia gratuita, accesible, 
imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, 
equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o repo-
siciones inútiles”.

Con estas nuevas ideas, por igual, se agrava más la situación que 
hemos dejado descrita en tomo al nuevo sistema de justicia, a los pode-
res de los jueces, al sistema de administración de justicia, y no es que 
vamos a entrar a examinar uno por uno de esos adjetivos con los cuales 
estará investida la nueva forma de administración de justicia, unos de 
los cuales resultan obvios, otros sobreabundantes o explicados por los 
ro ios t rminos e los definen  sino e nos vamos a re erir a a e-

llos e or s  conce t aci n o si nificado  si re ieren de e amen 

21 Atienza, Manuel, Tras la justicia  dit  riel S  s aña    
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porque hasta pueden resultar contradictorios con lo que se establece en 
otras normas de la misma Constitución.

Nos referimos en concreto, al mandato de que esa nueva justicia 
e se nos o rece ara zan ar  resolver los con ictos  ara mantener 

la paz social, deba ser “equitativa” y con ello surgen otra serie de in-
terro antes e arece eron totalmente desatendidos or los señores 
Constituyentistas y sus asesores.

En efecto, aún dentro del sistema de “justicia igual a ley”, cuando 
el legislador así lo determina o cuando las mismas partes lo acuerdan, 
se faculta Juez para que ante la laguna normativa, o el supuesto espe-
cial expreso, o para lograr una decisión más justa se aplique al caso 
concreto una solución de equidad, no necesariamente apegada al duro 
e in e i le te to de la Le   e diera a las artes na sol ci n mas 
satisfactoria a sus intereses (Artes. 1160, 593, 701, etc. Código Civil y 
12 y 13 del Código de Procedimiento Civil).

Mas era este dentro del régimen de apego a la legalidad, un verda-
dero caso de excepción. Con ello se buscaba preservar una vez más el 

e las decisiones de los con ictos no eren res ltado del ca ric o de 
los jueces, ni de su más o menos adecuado criterio sobre lo que debía 
ser lo justo y lo equitativo y bajo la advertencia, entonces, de que las 
decisiones así proferidas escapaban a toda censura, pues el Juez al re-
solver el con icto de intereses no s lo a lica a inter reta a  el sentido 
y propósito de la Ley para el caso concreto, sino que además creaba el 
precepto aplicable, y por tanto no era susceptible de ser censurado por 
ningún otro orden o instancia22.

Pero apliquemos ahora esos principios al nuevo sistema que prego-
na y establece la Constitución Nacional y en conformidad con la forma 
como se lo establece. Hemos dicho, de entrada, que ya el juez no tiene 
la atadura estricta al precepto legal, que él debe y tiene que buscar el 
verdadero concepto de justicia, el de la justicia social, y en tal sentido 

22 Para un completo y exhaustivo examen del concepto y sus efectos véase Calamandrei, Piero, 
l si nificado constit cional de las risdicciones de e idad  en Estudios sobre el Proceso 

Civil  Trad  Santia o Sentis elendo  dit  i lio ráfica r entina  r entina     
ss. Precisa advertir que la Doctrina acepta el control de lo que debe conceptuarse como 
“equitativo” cuando se trata de las extensiones concedidas al Juez para interpretar la Ley, y 
para asegurar el sentido socialmente admitido de lo que es equitativo.
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no solo aplicará la Ley y la interpretará, sino que generará auténtica-
mente un acto de creación de la norma aplicable al caso concreto, con 
miras a buscar la solución más justa socialmente, y si con ello, en adi-
ción, como lo manda el mismo texto Supremo, debe tener por norte 
conseguir “la equidad”, sin duda alguna se le está extendiendo aún más 
esos poderes de interpretación y creación de la norma de conducta apli-
cable, pues con vista a ello, debe y tiene que buscar o crear la norma 
que socialmente, resulte más adecuada y razonable al caso en concreto, 
y con la advertencia como lo dejamos advertido antes, de que ella podrá 
ser inclusive contraria a lo que hoy exprese el texto vigente de la Ley.

e emos recisar finalmente  e a esar de todo c anto se a di-
cho, del apoyo que quiera buscarse a las decisiones “en equidad” y aún 
cuando pudiere dar lugar a imaginar lo contrario, no debe creerse que 
las jurisdicciones de equidad están llamadas a realizar, ni siquiera por 
delegación del legislador, la misma función de formulación general del 
derecho, que en nuestro ordenamiento constitucional continúa estan-
do reservada a los órganos legislativos. En efecto, estas jurisdicciones, 
como bien lo anota el maestro Calamandrei,

“.... si tienen la función de encontrar, caso por caso, la norma apli-
ca le a n ec o es ec fico concreto  arten necesariamente de la 
afirmaci n de n rinci io eneral  no tienen el oder de im oner 
para todos los casos semejantes futuros el principio formulado por 
ellos, con el carácter de precedente obligatorio que se atribuye a las 
decisiones diciales en el sistema an losa n  el oder de fi ar el 
derecho en fórmulas generales y abstractas queda, pues, siempre, 
en obsequio al principio de la separación de poderes, reservado al 
Legislador”23.

Lo dic o no si nifica tam oco e en ese ti o de risdicciones 
de equidad, pueda negarse que las mismas no participan en forma 
muy especial en el papel “formulador de la normativa”, pues si bien 
es cierto que será el Legislador quien pueda siempre preparar y decla-
rar el derecho en forma abstracta y general, pueden sin embargo las 
decisiones judiciales llevar el derecho hasta aquel punto de madurez 

23 Opus cit. p. 92
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social, después del cual no falta más que volcarlo en fórmulas legales 
(el llamado fenómeno de la transformación de la equidad en derecho 
consuetudinario, por lo demás frecuente en las ramas del derecho so-
cial: trabajo, agrario, etc.).

Y quiero concluir en este aspecto y citar con Calamandrei a Angelo 
aiorana  en escritos e datan de ace más de noventa años  e no 

deben ni pueden olvidarse nunca:

“ ... las jurisdicciones de equidad y sus soluciones, no pueden ser 
otra cosa que un “fenómeno temporal”, propio de periodos de tran-
sición en los que la sociedad, oscilando entre los viejos principios 
de un derecho que se hunde y los nuevos principios de un derecho 
que sea más justo, que busca afanosamente un nuevo estable asen-
tamiento, la función de estas jurisdicciones, propia de los elementos 
históricos en los que el ordenamiento jurídico se transforma rápida-
mente, contribuye, pues, más que a sustituir la obra del legislador, 
a re ararla  ara el d a en e el derec o n evo  a fi adas s s 
normas y principios en la jurisprudencia, esté en condiciones de 
trans ormarse en le es definitivas 24.

Líbrenos el destino y el Supremo creador, si ha sido otra la inten-
ción de la Soberana Asamblea Nacional Constituyente, como lo sería, 
por ejemplo, lo que pretendió imponerse en la Rusia revolucionaria y 
preconizante del derecho libre, en la cual, “el motivo para imponer ese 
sistema lo fue no para hacer más o mejor justicia, sino para reforzar 
la dictadura de una clase sobre todas las otras, para reconstruir, bajo 
apariencia de justicia, una tiranía no menos férrea que la del régimen 
pasado ..... y quiera que ello lo haya sido, como ocurrió en la Italia 
comentada por el maestro Calamandrei, no para lograr dictaduras, sino 
que con muy distinto respeto a la justicia, sirven para preparar, a través 
de la directa coo eraci n de las clases en con icto  el advenimiento 
rad al  ac fico de n orden social me or e el resente 25.

24 Citado or Calamandrei en l si nificado de las risdicciones  opus cit, p. 99.
25 Calamandrei, opus cit. p. 104.
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¿PERO QUE SUPONE ADICIONALMENTE EL QUE LA JUS-
TICIA POR ADMINISTRARSE DEBA SER PROCURADA CON 
MIRAS A LA EQUIDAD?

Pues, como resulta obvio y ya dicho, tales pronunciamientos no 
serán susceptibles de censura alguna, ni siquiera por el control de Casa-
ción, la cual ciertamente vendrá reducida como institución quizá a man-
tener la “uniformidad de la jurisprudencia o del precedente judicial”, en 
tanto e a ella otra e tradicionalmente t vo confiada  del control 
de aplicación de la Ley, no podrá ser ejercida, dado que si se delega 
al Juez, la creación y aplicación de la norma jurídica aplicable al caso 
concreto, no tendrá sentido ni razón de ser que otro órgano, aún el de la 
cúspide del Poder Judicial pueda censurar lo que en derecho se ha deja-
do al J ez esc driñar  resolver  esto es  c al sea la norma de cond cta 
que debe aplicarse al caso concreto, por ser la más justa y equitativa, la 
moralmente procedente, y ello no puede tener otro control, ni ser objeto 
de censura.

Y nos preguntamos ¿acaso la Soberana Asamblea Nacional cons-
tituyente se paseó por esta problemática? ¿acaso se tomó previsión al-
guna para ejercer el poder de control de lo que socialmente debe en-
tenderse por regla moral, esto es, por regla justa? ¿será que entre otras 
de sus aberrantes ideas como máxima representación de la voluntad y 
querer del pueblo tendrá pensado atribuirse el derecho de Revisión del 
contenido y concepto de los principios normativos?

Si leemos nuestro actual texto Supremo, observaremos que no pa-
reciera que nada de la anotada problemática derivada de la puesta en vi-
gencia del nuevo sistema y sus ideas rectoras fue tomado en cuenta, aun 
cuando si vale la pena destacar el contenido del artículo 255 de la C.N., 
que al establecer la responsabilidad en que pueden incurrir los jueces, 
recisa  e ellos lo serán  en la medida e lo fi e la Le  ero solo 

por error, retar o u omisiones in ustifica as, así como por inobservan-
cia sustancial de las normas procesales, por denegación, parcialidad y 
por los delitos de cohecho y prevaricación en que puedan incurrir en el 
ejercicio de sus cargos.
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 es e si lo e ven amos afirmando antes  res lta cierto  lo de 
esa responsabilidad, debe y tiene que ser así, pues ahora al Juez no se 
le podrá sancionar por no aplicar la Ley sustancial escrita, de la cual 
solo él está autorizado para apartarse o declarar cual sea la aplicable, 
declarándola ajustada o no a la moral que la imponga; y por cuanto la 
Ley sustancial aplicable al caso concreto será la que él mismo determi-
ne y cree, con la observación que ello no será igual respecto a la norma 
procesal que le imponga determinada conducta en el juicio, la cual sí 
parece tiene existencia y exigibilidad formal, y en adición, responderá 
tam i n  or error  retardo  omisiones in stificadas ero ca e re-

ntarse en la medida e lo determine ien  el Tri nal S remo  
las instancias disciplinarias ad hoc, o El Poder Ciudadano?).

Consideramos que obviamente el primer problema de fondo, gra-
ve, inmediato y urgente a resolver, lo será, el de cómo, qué y cuál será 
la vía o fórmula para establecer el control de lo que debe ser la Ley 
justa, la ley apegada a la moral, pues de lo contrario estaremos ante 
una evidente contradicción en el propio sistema que nos hemos dado 
para administrar justicia, ante la más absoluta incertidumbre y falta de 
seguridad jurídica.

O el Juez, como órgano individual, crea, interpreta y aplica lo que 
debe y tiene que ser el precepto legal (el más apegado a la moral), o 
este tendrá que provenir o devenir de los pronunciamientos reiterados 
del más alto Tri nal creándose as  el sistema del recedente di-
cial), o deberá entenderse que en todo caso. ese concepto de legalidad 
o de apego del principio legal aplicable al de moral, será enjuiciable, 
interpretable y determinante en cada una de las instancias en que deba 
haber pronunciamiento judicial sobre la materia de que se trate, con 
todo lo cual, la inseguridad jurídica aumentará, y la falta de certeza 
sobre la norma aplicable se hará más patente y critica, y todo ello al 
margen de no entrar en consideraciones sobre los conceptos de equi-
dad, que por igual deben y tienen que tomarse en cuenta ahora, y que a 
la l z de lo e emos venido señalando  tendrán e ser inter retados 
bajo la óptica de otros conceptos, bien diferentes por cierto hasta los 
hoy conocidos, pues esa equidad, entonces, no será “el leal saber y en-
tender que tenga el juzgador, sino la que devenga como consecuencia 
del pronunciamiento de la más alta instancia que deba conocer del caso 
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concreto, y quiera que la razón los ilumine para cuando menos así resul-
te interpretado, y no se pretenda como en su momento y tiempo ocurrió 
en la Rusia revolucionaria, la cual bajo la pretensión de reformar y re-
construir el Poder Judicial, lo hizo entre otras bajo las siguientes ideas 
fundamentales, que sirvieron de inspiración a los comunistas:

“... rechazado el sistema de separación de los Poderes, el cual bajo la 
apariencia de justicia igual para todos, sirve, en realidad, para con-
solidar el predominio de los capitalistas a través de un Código lleno 
de leyes inmutables que una casta de leguleyos interpreta sistemá-
ticamente a favor de la clase dominante, la justicia debe ser en la 
sociedad comunista un instrumento en manos del proletariado, que 
se servirá de ella declaradamente ara reafirmar en todo momento 
su dictadura contra las fuerzas de la reacción. Las sentencias, deben 
ser el es e o fiel del sentimiento del e lo  e  en la l c a or s  
libertad, se inspira en las exigencias políticas del momento; por esto 
no hay ya necesidad de leyes situadas por encima de las masas, por-
que el derecho debe surgir inmediatamente del sentimiento natural 
de clase ínsito en las mismas clases; ya no hay necesidad de jueces 
juristas, porque el verdadero derecho popular no puede ser sentido 
y palpado más que por genuinos representantes del pueblo, salidos, 
sin arant a al na de c lt ra r dica  de s s ro ias filas  tan más 
apreciados cuanto más incultos”26.

 no a o na s osici n en vano  n estro Te to ndamental  
declara como parte del sistema de justicia, los medios alternativos de la 
misma, entre los cuales cabe, por supuesto, la conciliación, la media-
ción y el arbitraje, el que inclusive, tratándose del derecho en el caso de 
asuntos Comerciales, puede ser pronunciado por árbitros no abogados 
y por igual, se declara, como tiene que ser, que la Justicia de Paz, la 
cual será organizada en las Comunidades, a cargo del Poder Municipal, 
en la que ya sabemos se proscribe la intervención de jueces abogados, 
 se ratifican como medios de sol ci n alternativa ara sol ci n de los 

26 Resumen que hace el maestro Calamandrei de las ideas del Profesor Reisner, en su artículo 
“Principii ed organizzazione della Giustizia della Russia dei Soviet, en la Revista italiana 
Com nismo  n mero c atro  año  Calarnandrei  l si nificado constit cional  opus 

cit, p. 97. Y no sé porque, tengo idea de haberme oído escuchando al Ciudadano Presidente 
en palabras muy similares a las transcritas.
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con ictos  el ar itra e  la conciliaci n  la mediaci n  c al iera otros 
alternativos (Artic.258 CN)27.

¿CON CUALES INSTITUCIONES Y BAJO QUE PRINCI-
PIOS Y FUNDAMENTOS DEBE SEGUIRSE EL NUEVO PRO-
CESO JUDICIAL? (ROL DE LAS PARTES, LA IMPORTANCIA 
DE LA MOTIVACIÓN DE LOS FALLOS, EL RÉGIMEN DE LAS 
PRUEBAS, LOS RECURSOS).

iero finalmente aclarar  e de no res ltar o el e ivocado  
en cuanto a la interpretación de cual sea el nuevo sistema de adminis-
tración de Justicia, los poderes del Juez, y el rol del Poder Judicial, 
en todo caso, esos procesos en los cuales descolle la nueva justicia, 
deberán continuar cumpliéndose a través del desarrollo de una serie de 
instituciones y principios que estuvieron vigentes en el ahora derogado 
sistema de jurisdicción de derecho.

En primer lugar, respecto a la forma de conducción del Proceso en 
sí, existe un mandato constitucional evidente para que con miras a ello, 
se modifi e  se enca ce toda la administraci n de sticia   tal man-
dato a nuestro modo de ver obliga al órgano legislativo, de inmediato a 
iniciar la reforma del ordenamiento procesal en todas las materias que 
lo tengan o requieran.

En efecto, el artículo 257 CN prescribe:

“El proceso constituye un instrumento fundamental para la realiza-
ci n de la sticia  Las Le es rocesales esta lecerán la sim lifica-
ci n  ni ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán n roce-
dimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or la 
omisión de formalidades no esenciales”.

Tales ideas de en desarrollarse  a s  vez  a la l z de lo rescrito en 
el artículo 26 de la CN, el cual dispone, que se “garantizará una justicia, 
adicionalmente gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, au-

27 En adición y a pesar de los múltiples comentarios que se produjeron en su momento, re-
cuérdese que a los integrantes Escabinos de los jurados en el nuevo ordenamiento Procesal 
Penal, se les impide ser abogados.
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tónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilacio-
nes indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles”.

Analicemos con detenimiento estos nuevos e interesantes manda-
tos: En primer lugar, creemos que el Constituyente hace una llamado 
serio y evidente al legislador para que de una vez por todas terminemos 
con la ignominiosa manía de que cada Ley, y con ello la materia en ella 
tratada, debe y tiene que tener un procedimiento ad hoc, porque de lo 
contrario no tiene la inde endencia o stificaci n cient fica necesaria 
para ser propiamente una materia “especial”.

Una y mil veces hemos sostenido que las reglas y principios del 
proceso tienen que ser todos manejados y establecidos bajo unas mis-
mas re las i ales  nificadas  e ermitan stamente  acer del ro-
ceso un camino diáfano para que a través de él se logre la justicia y la 
paz social, que no un conjunto de reglas y vericuetos en cada ciencia o 
es ecialidad  ara lo rar e el más vivo lle e al final  lo re el ito

l Constit ente  o ta además or destacar  señalar e ara lo-
rar esa ni ormidad  sim lificaci n  eficacia lo rocedente es ceñirse 

a un procedimiento BREVE, ORAL y PUBLICO y en el cual esté ga-
rantizado L  CT T  la L  de las artes 
(Art. 21, numeral 2), la efectiva tutela de los derechos individuales, así 
como de los intereses difusos o colectivos, y todo ello dentro de térmi-
nos e editos ara e la decisi n sea T rte   ara 
lo cual la misma deberá ser impartida “sin dilaciones indebidas, sin 
formalismos o reposiciones inútiles” ( Arte 26 CN).

Respecto a los últimos caracteres con los cuales quiere revestir-
se el modo de actuación de la justicia, precisa destacar que el sistema 
propuesto no desecha o deja a un lado el principio del imperio de las 
“formas necesarias” garantes de la igualdad y seguridad procesal, las 
cuales a nuestro entender quedan expresamente reconocidas (Art. 255 y 

 C  a arte final  sino lo e resamente e cl ido  roscrito res lta 
ser el mero ritualismo, esto es, hacer imperar formas no esenciales a los 
actos o instituciones, o la observancia de las que no resulten sustancia-
les. Quedan por último expresamente proscritas cualesquiera conductas 
del órgano y su titular, que pongan en duda su imparcialidad, idoneidad, 
transparencia, autonomía e independencia (Artics 2, 26, 30 y 255 CN).
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Y todo ello, nos obligará a preguntarnos si en el futuro debe en-
tenderse necesario el establecimiento de un Recurso de Revisión, que 
roceda incl sive de oficio o or a ocamiento  en el caso de allos a -

surdos, aberrantes, o que establezcan injusticias notorias28.
Creemos en adición, que en un sistema como el propuesto, y con 

los delicados problemas que supone su implementación en nuestro me-
dio, no siendo precisamente éste el más adecuado para implantarlo, que 
sin duda alguna debe cuanto antes procurarse la legislación ad hoc en 
que se establezca es “Recurso de suma injuria o de injusticia notoria” 
pues de lo contrario estaremos seguros de que no solo no habremos ade-
lantado ante el fracaso del viejo sistema de administración de justicia, 
sino que hemos caído en una situación aún peor, abriendo la puerta a 
nuevos motivos de injusticia, falta de seguridad y certeza, frustraciones, 
etc.

 Todo lo indicado  además  nos one de manifiesto el de er del o-
der Legislativo de proceder a adecuar de ipso facto los procedimientos 
vigentes, los que deberán adaptarse a esos tres claros, simples y diáfa-
nos ero si nificativos rinci ios  revedad  oralidad  carácter lico 
de los mismos.

Estimamos necesario precisar algunos otros aspectos, en torno a 
como debe cumplirse el nuevo proceso, pues tales reglas y principios 
son imprescindibles de aplicar, sea cual fuere uno cualquiera de los sis-
temas comentados todo con miras a lograr lo que se estima sea la más 
recta y adecuada administración de justicia.

Así, por cierto tendremos que manifestar que ella no se logrará 
con la sola participación del órgano judicial y las demás dependencias 
oficiales e ten an a s  car o s  de ida a licaci n  sino inte rando e 
involucrando a todos los que deben y tienen que formar parte del llama-
do sistema de la justicia29.

28 En tales supuestos, inclusive en los sistemas del Common Law, el juez no debe aplicar el 
precedente judicial (son los llamados supuesto de “bad law” que impiden que un derecho 
absurdo se convierta en precedente, el bad law no es derecho”. Herrendorf, Daniel, opus cit. 
p. 92.

29 o  or cierto claramente definido en el rtc   C   entre las c ales sea de resaltar se 
consideran incluidos, los ciudadanos y ciudadanas que participan conforme a la Ley en ella, 
y los profesionales de la abogacía autorizados para su ejercicio.
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Por ello, tanto Calamandrei, como Francesco Carnelutti y otros 
grandes especialistas del Derecho Procesal, se han encargado de des-
tacar y recalcar, que para lograr los cometidos de la verdadera justicia, 
será indispensable contar entre otras instituciones y principios con: el 
carácter dialéctico del proceso, con la debida y apropiada motivación 
de los fallos, con la adecuada participación y compostura de las partes, 
con la importancia de las pruebas y sus sistemas de aportación, control 
y apreciación y con el establecimiento de un adecuado régimen de im-
pugnaciones contra las decisiones judiciales, etc.30.

Como puede apreciarse, no bastará solo con cambiar el rolo papel 
que quiera atribuirse al Juez en la búsqueda de la solución al caso con-
creto, para lograrlo resultará indispensable contar con el apoyo de las 
partes, con el aporte de sus razones y argumentos, con el contradicto-
rio. Será menester, adicionalmente, que los pronunciamientos judiciales 
que se dicten, ciertamente logren y provoquen el convencimiento social 
sobre lo resuelto y como quedó resuelto31, pues no podrá apreciarse 
la justicia del fallo sin conocer las razones por las cuales se lo hace 
conforme a lo que dispone el juez, no puede haber buena justicia sin 
motivación de los fallos. Permitir que una sentencia o laudo sean in-
motivados, hoy en día, es reconocer la justicia arbitraria e irracional32.

30 Así se lo puede apreciar claramente en sus respectivas obras, Proceso y Democracia, opus 
cit. en lo e atañe al rimero  en c anto al ran Carnel tti en Como se ace n roceso  
Trad  Santia o Sentis elendo  arino erra end n  dit  diciones J r dicas ro a 
América, Argentina, 1959. y de lo cual se encarga de exaltarlo notable y magistralmente la 
Profesora Oviedo Arbeláez, opus cit, p 29 ss.

31 Lo que se ha denominado “socialización del convencimiento”. Al respecto nuestro trabajo: 
l nas consideraciones so re el fin del roceso  La erdad rocesal  la erdad aterial 

histórica. El objeto de la prueba en el Proceso Civil. Control de la actividad judicial en el 
juzgamiento”, Anuario ARCA, 1994, Edit. Jurídica Alva, Venezuela, 1995, ISSN- 1315-
8619, p. 261 ss.

32 Calamandrei, opus cit, pp. 128 ss. En ese mismo sentido nos hemos declarado acérrimos 
críticos contra el lamentable texto de la vigente Ley de Arbitraje Comercial que admite los 
la dos no motivados  id  a meister T  l erto  Con erencia so re las Le  de r itra e 
Comercial Boliviana y Venezolana, pronunciada en la Cámara de Comercio de Cochabam-
ba, Bolivia, 1998. Algunas consideraciones sobre el Procedimiento Aplicable en los casos 
de arbitrajes regidos por la Ley de Arbitraje Comercial, Seminario sobre la Ley de Arbitraje 
Comercial, Publicaciones de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Venezuela, 1999, 
p. 63 ss y Conferencia sobre el mismo tema pronunciada en el Instituto de Estudios Jurídicos 
del Cole io de o ados del stado Lara con motivo de la cele raci n de los  años de la 
Primera Promoción de especialistas en Derecho Mercantil, Estado Lara, julio 1999.
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La actividad de las partes, fuere cual sea el sistema de administra-
ción de justicia, resulta indispensable y frente a ellas se establece un 
sistema de vínculos ineludibles derivados del poder del Estado en esta 
materia. La obligación principal de las partes según Carnelutti, es la de 
obedecer y someterse al juicio del Juez.

El gran Procesalista sostiene: “... el juez, frente a las partes, repre-
senta al todo y la parte desaparece frente al todo; la parte puede contra-
decir a la otra parte pero no al juez. El Juez tiene en su mano la balanza 
y la espada, si la balanza no basta para persuadir, la espada sirve para 
constreñir 33.

En torno a las pruebas, fuere cual sea el sistema que se procure 
poner en vigencia y los poderes que en procura de un fallo más justo 
quieran extenderse a los jueces, no debe olvidarse jamás que el juicio 
de los Jueces será siempre un juicio histórico. El Juez siempre será un 
historiador que debe encontrar en el pasado como ocurrieron las cosas. 
Sus juicios, son juicios de realidad, de existencia: en otras palabras, 
ante todo debe el juez realizar una actividad perceptiva, y esos hechos 
así percibidos, que el juez debe mirar y valorar, son las pruebas.

Y por ello, el gran maestro Italiano, advierte, “Un juicio sin pruebas 
no se puede pronunciar: un proceso no se puede hacer sin pruebas”34.

Sea cual fuere el sistema en que pretendamos sustentar la adminis-
tración de justicia, el Juez siempre deberá en primer lugar “percibir las 
r e as  l e o las valorará  Tales actividades de en c lminar siem-

pre en la llamada “crítica de las pruebas” que necesariamente imponen 
al Juez, como ya lo anotáramos la obligación de juzgar. Siempre será 
necesario juzgar, emitir un juicio, la justicia no puede reconocer su im-
otencia  no ede de ar con ictos sin resolver  Ser a s mamente eli-
roso ara la vida ac fica en sociedad

C ando las r e as no son s ficientes  como lo anota la ro eso-
ra Oviedo, parafraseando al maestro Carnelutti, y por lo tanto el Juez 
no puede formarse convicción sobre los hechos, el juez debe resolver 
absolviendo, pues es mejor absolver a un culpable que condenar a un 
inocente. Es este el principio del favor reí.
33 Destaca con ello la importancia del principio de garantía de la ejecución de los fallos, que 

hoy forma parte del derecho de acción y de la garantía jurisdiccional de acceso a la justicia.
34 Carnelutti, opus cit, p. 72.



LAS MODIFICACIONES DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. APROXIMACIONES EN TORNO A ALGUNOS...

137

Los juristas formulan este principio diciendo que la parte tiene la 
carga de suministrar las pruebas de los hechos de los cuales depende el 
efecto jurídico que se pida al juez constituya o decida.

Como el juez, no sabe como ocurrieron los hechos o las cosas, 
debe investigar hasta llegar a la certeza de la ocurrencia o no de los 
hechos. Si el Juez conociera como ocurrieron los hechos, no sería juez 
sino testigo35.

Por último, sea que esté contemplado en el texto constitucional, o 
sea sobreentendido como formando parte del concepto de debido proce-
so y derecho a la justicia, tendremos que reconocer la necesidad y con-
veniencia de garantizar adecuadamente un saludable y robusto sistema 
de recursos, remedios a la injusticia, a la consagración de lo absurdo e 
irreverente, a los dislates que, como lo hemos dicho, seguramente con-
tinuarán produciéndose.

Precisa reconocer que en la consagración de principios procesales 
como garantías constitucionales, nuestro vigente texto Constitucional 
mejora el anterior, con todo lo cual se deja amplio margen a la inter-
pretación y aplicación de la Ley y del texto constitucional, para poner 
bajo segura salvaguarda toda posible intención de burlar esos sanos e 
imprescindibles principios ya reconocidos en numerosas constituciones 
americanas.

En torno a la Impugnación, es este un derecho o garantía de abso-
luta necesidad, claro está, entendida la misma como una nueva revisión 
o reiteración del juicio y que la misma debe ser facultativa y no necesa-
ria, y cuya iniciativa, salvo expresa excepción corresponderá siempre a 
la parte vencida36.

Concl imos  es  destacando  oniendo de manifiesto e a n 
bajo los nuevos principios del sistema que pretende ahora entronizarse, 
no podremos olvidar viejos cánones, reglas y doctrinas que regulaban 
el papel de la intervención de las partes en el proceso, las normas de 
debida conducción del proceso, etc. todo lo cual redundará para lograr 
su verdadero objeto: la Justicia.

35 Opus cit, p. 57. En el mismo sentido véanse los magistrales comentarios del maestro en su 
trabajo “Il Giudice e lo Storico, en Opere Giuridiche, a cura di Mauro Cappelletti, Morano 

ditore  talia   Tomo  
36 En tal sentido véanse los comentarios de Oviedo A., opus cit. p. 69.
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REALIDAD VS. BUENAS INTENCIONES

No puedo concebir que sobre todo esto que hemos dejado comen-
tado no se a an lanteado los señores constit entistas los ro lemas 
anotados  las raves  ara no decir ins era les  dific ltades e ten-
dremos en nuestro medio para lograr poner en práctica esos nuevos 
métodos de aplicación de la justicia, que se han proclamado aplicables, 
ni se haya meditado sobre el tiempo que pasaremos procurando crear, 
mantener y propiciar un Poder Judicial adecuado, competente, idóneo, 
etc., capaz de aplicar esos nuevos principios y postulados.

Y cabe entonces hacemos seriamente la pregunta que nos ha mo-
tivado a presentar nuestras consideraciones sobre los cambios cons-
titucionales en ésta materia. ¿Esos cambios aprobados resultaban los 
adecuados al momento, oportunidad y situación histórica de la patria? 
El solo error cometido en los regímenes pasados, los lamentables des-
a isados  dis arates de los recedentes años democráticos en el ma-
nejo de la Justicia, en la conducción del Poder Judicial y por la sola 
modificaci n de la denominaci n de e lica de enez ela a la e-

lica olivariana de enez ela  eran s ficientes motivos ara ensar 
que estamos ante un nuevo país en el cual pueden implantarse, sin duda 
alguna novedosos e interesantes sistemas, pero inalcanzables a corto o 
mediano plazo.

o estamos en añándonos  con ello rlándonos de n estro in-
genuo e inculto pueblo? ¿Basta decir que somos un pueblo noble, digno 
contin ador del e acom añ  a n estro Li ertador  ara con ello lo-
grar esos cambios?

Realmente pareciera que la reforma constitucional resultó cierta-
mente apresurada, que no se tomaron muy en serio los cambios, que 
hubo mucho material que se agregó sin miramientos y sin meditar sobre 
lo que ello comportaba.

Por eso termino mis comentarios con la célebre frase con la cual 
encabece estas ideas, la dura e insensible sentencia de Voltaire: “Conoz-
co algo peor que un idiota: una asamblea de idiotas”.
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I. OBJETIVO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN

Los presentes comentarios no tienen la pretensión de ser una ver-
dadera ponencia, más bien constituyen el motivo de una Comunica-
ción a este importante evento de la Asociación Venezolana de Derecho 
Tri tario  e  o alá enere el est dio  disc si n de los temas en 
ella esbozados, todo lo que complementado con el parecer de otros 
muchos colegas especialistas en Derecho Financiero, Constitucional y 
Procesal, producirá el efecto que he pretendido lograr con ella, esto es, 
poner de relieve la importancia de los cambios, nuevas instituciones y 
puesta en vigencia de novedosos principios en la reciente Constitución 
de Venezuela.

Respecto a este tema, hace ya algunos meses atrás me ocupé de 
analizar con cierta seriedad el esbozo de ciertos cambios previamente 
anunciados por los propiciantes de la hoy denominada Quinta Repúbli-
ca, y que a lo largo del tiempo, y ahora convertidos en normas consti-
tucionales vigentes, en efecto quedaron instaurados en nuestros sistema 
jurídico y por supuesto han entrado en vigencia con sendas publicacio-
nes que de la Exposición de Motivos y de la propia Constitución han 
sido ec os en la aceta ficial1.

1 En efecto, el texto de la Constitución y su Exposición de Motivos fue menester publicarlos 
 re licarlos acetas ficiales rdinaria º 36.860 y Extraordinaria Nº 5.453 de fechas 

30 de diciembre de 1999 y 24 de marzo del 2000) situación a la que por demás ya venimos 
acostumbrados en nuestro medio, y la que siempre se excusa, alegando como motivos “erro-
res de transcripción” pero que la mas de la veces resultan ser omisiones graves de partes 
de la normativa u otras causas de mayor envergadura, como lo son el caer en cuenta de 
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Ya publicados los cambios, y visto el acontecer de la nueva organi-
zación judicial la interpretación que inclusive ya se ha venido dando a 
dichos cambios y a la normativa hasta entonces vigente por el que hacer 

dicial a la l z de al nas decisiones del más alto Tri nal de la e -
blica, he venido repasando y revisando tanto los cambios dispuestos por 
el constituyente, como los comentarios que me obligaron a formular los 
mismos y en el camino, insertadas al texto original de la exposición de 
motivos de la n eva Constit ci n  las modificaciones e se conside-
raron omitidas en la primera de sus publicaciones. Con sorpresa debo 
confesar que me he encontrado colegas y amigos que me han comenta-
do las exageraciones en que incurrí en mis mencionadas apreciaciones 
hechas públicas en Diciembre pasado, por estimar, quienes así piensan, 

e el constit ente a a ec o clara ratificaci n de e enez ela 
seguía siendo un Estado de Derecho, sometido a la legalidad y que por 
tanto deberán entenderse vacías de contenido y sin valor alguno las 
menciones y alusiones que se hacen a los cometidos del Poder Judicial 
y al Sistema de Justicia, en el sentido de que nuestro Estado “... es un 
estado democrático y social de Derecho y de Justicia, donde imperan 
la Constitución y las Leyes como expresión de la soberanía popular, 
sujeción de todos los poderes públicos a los derechos humanos y a las 
libertades públicas para lo cual requiere la existencia de unos órganos 
que, institucionalmente caracterizados por su independencia, tengan la 
potestad constitucional que les permita…”. Lo expresado, que no sufrió 
modificaci n al na en los en nciados cam ios  ara m  si e siendo 
lo grave y delicado de todo cuanto pretendo poner de relieve.

Deploro nuevamente tener que destacar lo profundamente confun-
didos que estuvieron y siguen estando los constituyentistas que discu-
tieron y aprobaron la nueva Carta Magna, así como quienes todavía 
consideran hoy que lo contemplado en ese texto constitucional no im-
plica considerables e importantes cambios en toda la estructura Judi-
cial, en el funcionamiento y operación de la Justicia, en el concepto y 

deplorables errores cometidos en la redacción del texto original de las normas. De su parte, 
el trabajo en referencia de nuestra autoría se encuentra inserto en la publicación denominada 
III Jornadas de Derecho Procesal Civil Dr. Arístides Rengel Romberg, Ciclo de Conferen-
cias en Homenaje al Profesor Alberto Baumeister Toledo, p 148 ss., publicaciones UCAB & 
Fundación F. Pérez Llantada. Venezuela. 2000.
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contenido de la J risdicci n  en los del roceso diseñado como nece-
sario para llevar a cabo esas funciones y cometidos.

Para nosotros, todo lo hasta ahora dicho y establecido como prin-
cipios en materia de los conceptos de Justicia, Proceso, Poder Judicial y 
rinci ios re ladores de a ellos  com orta ro ndas modificaciones 

en el sistema de justicia que venía aplicándose bajo el imperio de la 
constitución de 1961, y en especial en el sistema jurisdiccional aplica-
ble a partir de diciembre del 1999, que ya no resulta no ser el de “juris-
dicción de derecho” que impone al juez la precisa labor de encuadrar 
el caso concreto dentro de o de acuerdo a lo preestablecido en la Ley 
escrita preexistente.

Lo que ahora se proclama en sustitución del viejo esquema en el 
cual, cuando menos en teoría lo justo era lo legal, y de que el Juez apli-
cando adecuadamente la Ley, estaba haciendo un acto de perfecta jus-
ticia, es precisamente que esos órganos de justicia, ejecuten y apliquen 
imparcial e igualitariamente, las normas que verdaderamente expresen 
la voluntad popular, y a ello están sometidos todos los poderes públicos 
y la actuación administrativa con lo cual se entenderá entonces se está 
ofreciendo a todas las personas tutela efectiva de sus derechos e inte-
reses legítimos. Esa ley, no será otra que la norma que coincida con la 
conciencia moral de un pueblo, como justa, buena y equitativa, que de-
berá estar en el ambiente de la sociedad concreta en que se planteare el 
con icto ara n momento determinado  Será esa la me or norma moral 
y con ella la mejor directriz de conducta legal que debe imponerse en 
la sociedad.

El Juez en estos sistemas no sólo está llamado a aplicar las Leyes, 
sino tiene e as mir la la or creativa de esc driñar c áles son los rin-
cipios sociales aplicables y con ello, constatar si las normas vigentes 
se avienen a aquellos, en cuyo declararán dichos principios y normas 
como “normas jurídicas aplicables al caso concreto” realizando así una 
verdadera función “creativa del Derecho”, si bien limitada para el caso 
concreto.

Al legislador, siempre y por excelencia, en este o en cualquier otro 
sistema en que se respete la división de los Poderes, corresponderá in-
dagar, adecuar y proclamar las normas jurídicas abstractas, ex novo y 
para todos los casos en general.
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Esa forma armónica y general de determinar las normas de con-
ducta social del nuevo Estado es el llamado sistema de “justicia social 
 de e idad  e roc ra  fi a como cometido la n eva Constit ci n 

Nacional.
Que el sistema jurisdiccional aplicable sea el que sostenemos ahora 

proclamado por la Constitución, en nada se opone a que el proceder de 
nuestras autoridades y en especial la de los jueces deba ser el apegado a 
la “legalidad”. Cuestión diferente será el precisar y determinar cuál será 
esa Ley aplicable y si de ello pueda o no derivar profunda inseguridad 
jurídica para nacionales y extranjeros.

En razón de lo dicho, en el concreto campo del Derecho Fiscal 
 Tri tario o de modo eneral en el erec o inanciero2 esas mis-

mas serán las reglas que deban regular al sistema de justicia estable-
cido como control de legalidad y apego a la justicia tributaria y como 
garantía para los contribuyentes y de los ciudadanos en general. A esas 
mismas instituciones de Derecho Financiero, y en concreto a lo que 
derivado de él sea menester debatir judicialmente, se aplicarán los mis-
mos mencionados principios y para lo que será menester igualmente, 
im oner el n evo conce to de roceso  s s fines  tal c al se los define 
también en el ahora vigente texto constitucional3.

Ese nuevo acontecer jurisdiccional a texto expreso de lo que dis-
pone la nueva Constitución, es y tiene que ser el que resulte aplicable 
en todos los ámbitos en que ello resulte necesario, esto es, donde para 
la resol ci n de los con ictos entre artic lares o entre artic lares  
entes del Estado, o entre entes de éste último, se presenten, cualquiera 

e sea s  es ecie o ndole  donde ara s  de ida  definitiva resol -
ción sea menester la declaración de un órgano judicial o su equivalente 
previsto en el ordenamiento.

Pretender no ver la gravedad que le hemos atribuido en nuestros 
citados comentarios a tales cambios es desconocer lo que la doctrina, 

2 En lo adelante utilizaremos esta denominación para referirnos a todo lo que supone y abarca 
la actividad Tri taria  iscal  res estaria del stado  en tanto estimamos e es esta la 
correcta y apropiada y rechazamos y protestamos el indebido uso que resulta hacer parte de 
los doctrinantes de dicho término para referir a la actividad que tiene que ver con el Derecho 
de las Finanzas públicas o privadas y más concretamente con el que resulta más apropiado 
ara el derec o econ mico  el mercantil ancario o de las entidad financieras  crediticias  

con los cuales pretende arroparse aquél.
3 T t lo  Ca t lo  de la osici n de otivos  art c los   ss C
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 de ac erdo a la filoso a en e a ella se ins ira  se ro na ara 
esta clase de justicia y sus efectos no son otros que los atribuidos y 
analizados en nuestro estudio sobre esa materia y los que por igual he 
continuado realizando sobre el tema y los que he hecho del conoci-
miento de los interesados en otras Conferencias y Exposiciones4.

Sostener que eso no fue lo que tuvo en mientes la Asamblea Cons-
tituyente ni los propagadores de esos cambios, resulta ser desconocer el 
si nificado  contenido de los rinci ios  filoso a de las instit ciones 
tal como se aplican en la universalidad jurídica, y si en el peor de los 
casos, deba sostenerse que en ello no cayeron en cuenta los constitu-
yentistas ni los afanados propugnadores del cambio pertenecientes a los 
nuevos idearios de gobierno, habrá que concluir insistiendo en la frase 
de Voltaire con la cual inicié mis trabajos de análisis de los Cambios 
Constitucionales en materias relacionadas con el Poder Judicial, Justi-
cia, Proceso, etc.,5 diciendo que “Conocemos algo peor que un idiota, 
una Asamblea de idiotas”.

Toda vez e en materias de erec o inanciero  or i al  en 
garantía de la legalidad y debida aplicación de sus principios y efectos, 
existe y tiene que aplicarse un procedimiento administrativo y judicial, 
no me cabe tampoco la menor duda de que en esos procesos adminis-
trativos y judiciales, que forman parte de la Administración de Justicia 
roclamada como fin esencial de n estro stado So erano  an e-

dado afectados por tales cambios y a ellos resultan aplicables cuantas 
reformas se han propiciado y puesto en vigencia por el constituyente.

Teniendo o ort nidad en este año  fin del asado si lo ara 
algunos o inicio del nuevo para otros, la celebración del evento anual 
de la sociaci n enezolana de erec o Tri tario  rimero l e o de 
la promulgación de la nueva Constitución Nacional que contempla 
esos cambios y donde se hizo declaración de principios e instituciones, 
no cabe duda que el tema aludido reviste particular interés y estimo mi 
deber alertar por igual a los colegas especialistas de lo que al respecto 

4 l res ecto n estras Con erencias en a ril  ma o del resente año a s iciadas or los Co-
legios de Abogados de Portuguesa y Sucre, respectivamente, las cuales hemos denominado 
“implementación de los cambios propuestos en la nueva Constitución en materia de Poder 
Judicial, Justicia, Proceso. etc.”.

5 Mi citado trabajo en III Jornadas de Derecho Procesal Civil, p. 149.
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dijo y puso en práctica el nuevo constituyente para estas materias y de 
las repercusiones que todo ello pueda comportar, todo lo cual resultará 
ser además la declaraci n  esta en vi encia de la n eva filoso a 
procesal tributaria, y que comporta la necesidad de promulgar una se-
rie de leyes y normas de rango sub constitucional para adecuar la legis-
lación vigente a aquellos y en especial para poder adecuar el proceso 
tributario al modelo paradigmático propiciado y querido por el Cons-
tituyente, en tanto, toda norma, cualquier autoridad y toda aplicación 
de las mismas, a texto expreso de la Constitución y como debe ser, está 
sometida a ella y resulta ser de inexorable cumplimiento6.

Debo advertir igualmente, como lo hace consagrada doctrina que 
analiza estos temas7 que el hecho de que el legislador no proceda ipso 
facto y en el término de la distancia a adecuar la legislación, ello no 
obsta ni libera a los Jueces de su impretermitible deber de, en primer 
lugar desaplicar toda y cualquiera norma jurídica que vaya contra los 
principios y enunciados constitucionales y, en segundo lugar, proceder 
a esc driñar en el entorno tico social  c al sea el rinci io e de a 
regir la situación concreta objeto de ese caso y ordenar aplicar dichos 
rinci ios como norma social  e de a resolver el con icto en el 

caso concreto, en tanto resulta ser ello uno de los esenciales postulados 
del Estado social de derecho en el que debe imperar la Justicia Social 
y la equidad8.

Finalmente, adquiere preponderante papel la función judicial, en 
tanto esa obligación de adecuación de la norma a la realidad y exigen-
cias sociales  reiterada  constit e n im lso definido a fin de e el 
Poder Legislativo, reconociendo la realidad de esos cambios, perma-
nentemente est  re arado ara la modificaci n  esta en vi encia de 
las nuevas normas que requieran los cambios sociales.

n consec encia  afirmamos  confirmamos e a n estro enten-
der  en materia de roceso dministrativo  roceso J dicial Tri tario  
6 Artículos 7, 25 y 334 entre otros de la Constitución Nacional vigente, conforme publicación 

del 24·3-2000 (en lo sucesivo “Art.” y “CN”, respectivamente) y en todo sustentado por la 
Exposición de Motivos de dicho texto (Capitulo VII de la misma citada publicación).

7 Vid nuestro citado trabajo, p. 158 ss y en especial Oviedo Arbeláez, Amparo Alicia, Proceso, 
J sticia  Li ertad  licaciones de la ontificia niversidad Javeriana  Colom ia  dit  
Javegraf, 1997.

8 Art.2 C.N.
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ri en  se a lican los rinci ios  en nciados  n evas filoso as  cam-
bios que al respecto proclama y ha puesto en vigencia nuestra Constitu-
ción, y que así mismo, las instituciones de la Jurisdicción, el proceso y 
los principios y normas que los informan, deben y tiene que adecuarse 
a los n evos modelos  rototi os  senderos e an edado definidos 
en el texto constitucional, pues ninguna norma de ese mismo rango los 
exceptúa de aquellos, y en tanto que, de otros enunciados, principios e 
instit ciones t icas financieras  tratadas en el ro ia Constit ci n  se 
evidencia por el contrario, que aquellos son aplicables a estos, y es más 

e el constit entista so es ecial em eño en la más ronta adec a-
ción de los mismos a esos nuevos principios, e instituciones, para lo 
cual basta revisar el texto de las disposiciones transitorias de la Carta 

a na   en es ecial la is osici n Transitoria inta de ella  en la 
e se fi a t rmino ara e se ada te  adec  el C di o r ánico Tri-

butario a toda la nueva preceptiva constitucional y las contenidas en las 
dis osiciones C arta  cimo Tercera  cima C arta en las e or 
i al se fi an lineamientos  rinci ios de derec o intertem oral ara 
todo lo relacionado con las Haciendas estadales y municipales.

II. CONSIDERACIONES SOBRE LOS PRINCIPALES CAM-
BIOS PROPUESTOS EN LO ATINENTE A PROCESO, PO-
DER JUDICIAL Y SUS EFECTOS SOBRE LA MATERIA DE 
DERECHO FINANCIERO.

En primer lugar, debemos insistir en que los cambios a que nos 
re erimos  no son los es ec ficos  atinentes a los de tinte meramente 
s stantivo tri tarios  fiscales9 sino, más bien, a los que atienen de 
modo general a las manifestaciones del ejercicio del Poder Judicial, de 
s s r anos  del roceso en lo e se refiere al erec o inanciero

Comenzaré por destacar que en toda esta materia, nos resulta obvio 
que los principios que regulan la actuación del Poder Judicial en gene-
ral, tienen plena aplicación para aquellos de sus órganos y actuaciones 
que deban cumplirse dentro del ámbito del Derecho Financiero, y en 
es ecial del Tri tario  iscal  acional  stadal  nici al  es en 

9 Tales como res ltan ser los rinci ios e de en re lar las materias tri tarias  acend s-
ticas, ex artículos 133, 299 ss y 316 ss CN.
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efecto ninguna excepción existe en la Ley por el contrario encontramos 
e o  e isten elementos de inter retaci n s ficientes como ara e 

las normas de ran o le al fi en  esta lezcan na er ecta coordinaci n 
en el acontecer jurisdiccional a los tres niveles de manifestación verti-
cal del Poder10.

Así, a nuestro juicio debe desprenderse de las normativas consa-
gradas en los artículos 49, 253, 257, 259, 267, 268 y 269 CN entre 
otros11, que no hay lugar a excepciones o dudas de ninguna naturaleza 
para reputar aplicables dichos principios y postulados en los tres niveles 
en que resulte o pueda resultar utilizable el ejercicio del Proceso Judi-
cial Tri tario

ero en esta materia izá vale la ena esc driñar  a n c ando de 
manera muy resumida y rasante, ciertos cambios y aclaratorias conteni-
das en el nuevo texto constitucional, para dejar sentados cuales son los 
n evos rinci ios  filoso as  rocedimientos a lica les

En primer lugar, en cuanto a la organización Judicial especializada 
relacionada con el Derecho Financiero, no me cabe la menor duda de 
que, la misma es y sigue formando parte del sistema Judicial nacional, 
más hoy, cuando claramente la CN de forma general en el artículo 253 
proclama y aclara que debe entenderse por función propia del Poder 
Judicial, y por tanto la que para ello se despliega con ocasión de ga-
rantizar  z ar  someter a la le alidad Tri taria el roceder adminis-
trativo  ci dadano  ello es J ST C   la misma se im arte or los 
órganos del PODER JUDICIAL y la ejecución de sus actos y sentencias 
tiene y debe ordenarla ese mismo Poder.

No tenemos duda alguna en sostener y mantener lo dicho frente 
a c al ier osici n en contrario  es o  consideramos definitiva-
mente aclarado or i al e el C T C S  J S CC L 
incl endo or ello el C T C S  T T  es arte del 
ordenamiento jurisdiccional, y tienen funciones y cometidos propios, 
que si bien pueden reputarse diferentes a los del resto de los órganos del 
Poder Judicial, no por ello la CN lo ha considerado separado o excep-
tuado de los principios por ella establecidos para la actividad judicial, 
para la prosecución de la justicia y el modo de aplicar el Proceso.
10 Arts. 165, 166,178, 182 y 185 CN, entre otros.
11 Por igual así debe deducirse de los dispuesto en la Exposición de Motivos de la CN, Capítu-

los    del T t lo   Ca t lo  del T t lo 
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En lo particularmente “tributario” y en particular en el “conten-
cioso tributario strictu sensu”, conforme lo determina el Art. 259 CN 
s  nci n contin ará siendo la de an lar o ratificar la le alidad de los 
actos administrativos tributarios.

n tal sentido somos de o ini n e no se modific  a esar de lo 
establecido en el artículo 253, el impedimento impuesto para que tales 
r anos risdiccionales del Contencioso Tri tario edan lle ar a es-

tablecer inclusive el correcto proceder tributario, reputándose aún que 
continuará siendo una garantía más para el ciudadano administrado o 
contribuyente, obtener que sea el órgano ad hoc de la Administración 
tributaria activa, quien deba rehacer el procedimiento administrativo 
tributario y con ello perfeccionar los vicios que afectaban el acto jurí-
dico tributario.

Insistimos en esta posición en tanto que por igual, ya discutida la 
Constit ci n vi ente  a n c ando no ratificada or el e er nd m  se 
dictó por el Ejecutivo Nacional con base a la Ley Habilitante, la Ley 
de Arrendamientos Inmobiliarios12, en la que por igual al Contencioso 
Tri tario de an laci n  la actividad risdiccional reconocida ara di-
c os con ictos eda limitada en los e ectos de s s sentencias  al an lar 
los actos impugnados, al solo efecto de que los inferiores competentes, 
vuelvan a rehacerlos subsanando los vicios y errores declarados exis-
tentes en esa sede jurisdiccional, lo que quiere decir, que sigue estando 
vedado “rehacer plenamente el acto, subsanando los errores detectados 
y ordenar su ejecución”, como si ocurre en sede jurisdiccional ordinaria 
civil y penal e inclusive en el Contencioso de plena jurisdicción.

Pareciera, en buena interpretación de la Ley, que en ésta mate-
ria, expresamente se dejó una excepción al ahora declarado “principio 
constit cional  de scar n fin til al roceso  de no sacrificar la 
justicia por el mero establecimiento de principios formales no esencia-
les, ni de que la efectividad de la tutela judicial (en cuanto a tiempo se 
refiere  diere entenderse lesionada  a esar de ese roceder dentro de 
lo Contencioso Administrativo y con ello por igual en el Contencioso 
Tri tario

12 Decreto Ejecutivo con Rango de Ley 427, G.O. 36845 del 7-12-99. con vigencia a partir del 
1-1-00.
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III. LOS CARACTERES ESPECÍFICOS DEL NUEVO PROCE-
SO JUDICIAL Y LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO TRI-
BUTARIA

Creemos que en esta materia se han producido profundos cambios, 
en lo meramente procesal, de importantísima trascendencia. En efecto, 
la categórica consagración de las garantías procesales de los ciudada-
nos, en todos los niveles y estadios judiciales, independientemente de 
la naturaleza de los procesos de que se trate, ex artículo 49 CN, clara-
mente permite sostener a nuestro entender la no aplicabilidad de los 
célebres Sumarios Administrativos Fiscales.

Todo  c al ier ci dadano o contri ente a ien se a ra n 
rocedimiento fiscal tiene ipso facto derecho a ser informado sobre el 

motivo y naturaleza del mismo, a los hechos sobre los cuales versa y a 
que se le entregue documentación relacionada con las imputaciones que 
se le hagan, so pena de violarse el debido proceso con lo cual además se 
violentan sus derechos y garantías constitucionales.

Por los mismos motivos y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
257 CN, el proceso judicial tributario, sea contencioso o de cobro o 
reintegros, debe cumplir y se regula por los nuevos principios consti-
t cionales de sim licidad  ni ormidad  eficacia de trámites  revedad  
oralidad  licidad   sin e en nin n momento eda stificarse 
el sacrificio de la sticia or la omisi n de ormalidades no esenciales

Para quien formula estos comentarios, tales principios hacen ne-
cesario que de inmediato el Poder Legislativo se dedique al estudio y 

esta en vi encia de todo n n evo sistema de rocedimiento nifi-
cado o se le a a  como oc rri  en s aña  otros a ses  na re orma 
lo al de r encia a la Le islaci n rocesal eneral vi ente  a fin de 

adec arla a esos definitivamente desea les rinci ios de -
DAD, SIMPLICIDAD Y EFICACIA de los procesos actualmente exis-
tentes en nuestro entorno judicial y de que nos habla el nuevo artículo 
26 de la CN.

Precisamos igualmente, que para nosotros esos prototipos de juicio 
y procesos judiciales, no son los modelos de juicio breve ni del oral 
contemplados en el Código de Procedimiento Civil13 en tanto que los 

13 Arts. 881 ss y 859 ss Cpc.
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mismos no satisfacen ni las necesidades declaradas en el nuevo concep-
to de justicia, ni pueden incorporar los principios de brevedad, oralidad 
y publicidad con los cuales ha querido sean investidos el constituyente 
 e adec adamente sirvan ara lo rar na sticia más eficaz  e ita-

tiva y expedita.
A la fecha, contamos hoy con unas nuevas modalidades de proce-

sos que pudieran estar mas a tono con las pretensiones constitucionales 
de ese modelo casi er ecto ara o tener na sticia eficaz  na t tela 
efectiva, cuales son los prototipos contenidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal y en el también novísimo procedimiento contencioso 
civil y laboral contemplado en la Ley Orgánica para la Protección del 

iño  del dolescente14 en los cuales es de reconocer se establecen 
una serie de principios y nuevas modalidades para el trámite de dichos 
procesos, se incrementan los poderes y facultades del órgano judicial, 
se establecen nuevos principios para la aportación, evacuación y eva-
l aci n de las r e a  ersi i ndose en definitiva na me or calidad de 
roceso  la roc ra más inmediata de la sol ci n de los con ictos15.

Quizá la correcta forma de afrontar estas necesidades de un pro-
ceso apto para producir la verdadera justicia, es estructurar un modelo 
único de proceso en el cual clara y debidamente se regule la Audiencia 
preliminar, con plena facultades para que el Juez logre el Despacho Sa-
neador, y una audiencia Preliminar oral, en la que libre de zancadillas 
procesales, el Juez y las partes, puedan precisar, deslastrar y procurar 
la determinación de los hechos debatidos, de los mejores medios pro-
atorios ara demostrarlos  fi ar de manera clara  certera la orma de 

lograr la verdad real y la procesal.
Respecto a estos puntos, estimo procedente efectuar algunas cer-

teras aclaratorias, a reserva de que con mayor detenimiento y en otro 
evento  más rocesal e de ndole Tri taria  se a a n en o e mas 
de fondo sobre los mismos. En efecto, en primer lugar, brevedad, ora-
lidad  sim licidad  licidad  no eden ni de e si nificar amás el 
sacrificio de otros ost lados de arant a de la sticia  como lo son los 

14 GO Ext. 52.208, 1998 y GO 5.266 Ext. del 02-10-1998.
15 Respecto a la última mencionada Ley y el procedimiento a que se hace alusión véanse nues-

tros comentarios en III Jornadas de Derecho Procesal Civil, Dr. Arístides Rengel Romberg, 
Edit. UCAB & Fundación Pérez Llantada, Caracas, 2000. pp. 91 ss.
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de inicio e impulso de los respectivos procesos, ni deben confundirse 
con los propios que regulan el tipo inquisitivo o a instancia de parte de 
los rocesos de e se trate  Tam oco eden s oner la erversi n o 
alteraci n del conce to de o li aci n de o ort na  s ficiente ale a-
ción” so pena de que por igual entonces se entorpezca el debido derecho 
de defensa o se hagan interminables los procesos, ni de que el Juez, aún 
con otestades oficiosas  eda s stit irse en las car as im estas or 
la Ley a cada una de las partes.

Eso sí, ahora como antes, ese Poder Judicial debe y tiene que estar 
integrado por hombres preparados, aptos y capaces de asumir posturas 
de avanzada, pro activos con la función judicial del nuevo Juez, del 
ma istrado e antes e sol cionar n liti io vea como fin ltimo del 
proceso, la necesidad de satisfacer la justicia y procurar la efectiva so-
l ci n al con icto no solamente desde el nto de vista r dico sino 
también desde el ángulo social16.

En adición, la nueva Constitución claramente establece como pos-
t lado  el no sacrificio de la sticia or la omisi n de ormalidades no 
esenciales  so re esta materia or cierto a n estro act al Tri nal S -
premo de la República ha tenido oportunidad de pronunciarse y, sobre 
este tema, queremos ser enfáticos que el peligro estará en diáfanamente 
poder separar lo que es formalismo y ritualismo, de lo que resultan ser 
formas útiles y esenciales para la preservación de la seguridad jurídica 
y el propio ejercicio del Derecho de la Defensa, pues no compartimos 
or e em lo las afirmaciones contenidas en no de los recientes allos 

antes aludidos, en los que en forma genérica, pareciere sostenerse que 
a n siendo de orden lico la orma  si el acto c m le s  fin til  no 
procede la reposición.

Pero nuevamente nos toca destacar aquí que pretender endilgar 
responsabilidades al Poder Judicial, o a la deplorable justicia que se ha 
obtenido por no acatar esos lineamientos o actuar por los procederes 

16 Al respecto véase nuestra Conferencia Acarigua y Cumaná. Abril y mayo 2000 y a los in-
teresados los remitimos a los amplios y sustanciosos trabajos de Gelsi B., Adolfo. “Proce-
so y época de cambio”, en Libro Homenaje a Amilcar Mercader, Problemática actual del 
Derecho Procesal. Editora Platense, Argentina, 1971, p. 421 SS., Berizonce. Roberto O, 
Derecho Procesal Civil actual, Librería Editora Platense y Abeledo Perrot, Argentina. 1999, 
Isbn 950-20-1187-2, p. 364. referidos en nuestras citadas exposiciones.
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contrarios a lo que se propugna debe ser producto del nuevo ordena-
miento, resulta igualmente injusto, y tan errada posición nuevamente 
puede provocar lamentables consecuencias al procurar que ellas se co-
rrigen imponiendo trabas y reglas al funcionamiento del proceso y al 
actuar del Poder Judicial.

En efecto, se destaca que lo ideal será que los nuevos procesos 
sean sencillos, simples y uniformes, con todo lo cual seguros estamos 
no puede haber opiniones disidentes.

as son los eces ienes fi an las re las del roceso  s e 
acaso no se ha dicho hartas veces que la función de legislar es cosa 
seria, no de politiqueros, ni de asamblea populares ¿Quiénes si no los 
políticos legisladores son los encargados de demorar las leyes que re-
quieren urgente consagración? ¿Quién si no, ellos, han sido los respon-
sables de enredar los proyectos legislativos que se someten a su consi-
deración para que en la práctica no produzcan los resultados deseados? 
¿Quiénes, si no los ignaros pretenden que una rama del Derecho, no es 
tal de no contar con un procedimiento adjetivo especial y separado del 
ordinario y común?

¿Quién, si no nuestros ilustres legisladores, nos han llenado de sin 
número de procesos, procedimientos, incidentes y trabas para lograr 
precisamente que se cumpla la justicia?

Respecto de estas anotaciones sobre las formas en el proceso, cabe 
m c o or decir  n rimer l ar  de emos señalar e la orma no tie-
ne objeción alguna dentro de ningún sistema en el que se ponga como 
valores a escoger la necesidad de obtener mecanismos ad hoc para pro-
teger la seguridad y la certeza, con los de las formas esenciales que 
garanticen el debido ejercicio del derecho.

Repetimos, formas, no ritualismos. En este punto es importante 
destacar las reformas que al respecto introdujo nuestro vigente Códi-
go de Procedimiento sobre estos temas, donde claramente se ponen de 
manifiesto tales ro sitos  l ro lema  na vez más  est vo  se irá 
estando en la politiquería.

En efecto, se dice que el mal ejemplo en la materia comenzaba en 
el viejo estamento estatal, en la misma Corte Suprema y en el Recurso 
de Casación, con el cual aquella, virtualmente, trabaja por así decirlo 
apegada más a latonería (vicios de forma y ausencia de formalidades 
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del proceso) que a los problemas de fondo de los juicios. Pero nos pre-
guntamos ¿Quién escogía los magistrados y qué criterios se siguieron 
para hacerlo? ¿Es que acaso no medraron en la Corte magistrados in-
capaces, ajenos a la sabiduría del Derecho, amigotes de los políticos de 
turno, y quienes por supuesto, a manga ancha cumplían escasa o sobra-
damente con los deberes de su cargo dictando reposiciones y recursos 
de forma con lugar?

¿Es que acaso no son sólo las decisiones jurisprudenciales «vote-
ras  e dan  rom even o eneran votos  las e n estros señores le-
isladores toman en c enta ara modificar le es a s rdas con evidentes 

errores de promulgación?
C antas veces d rante los años de vi encia del n evo C di o no 

se señalaron or la misma Sala de Casaci n  or la octrina  or los 
propios recurrentes los destemplados errores en que se incurrió en la 
redacción del artículo que regulaba los requisitos y vicios de la senten-
cia. Nos preguntamos ¿si no bastó el escándalo de un juicio de un ex-
presidente de la República para corregir algunas de esas disposiciones, 
podrá pretenderse que otras disquisiciones y comentarios de autores y 
es ecialistas lo ren esas modificaciones

Finalmente, y ya anunciándonos lo que nos espera por este tortuo-
so camino de las novedades de lo que es Ley justa y Ley injusta ¿han 
tenido Uds. oportunidad de leerse algunas de nuestras recientes decisio-
nes de la o  Sala Social de n estro Tri nal S remo

¿Sabían Uds. que hoy, conforme reciente decisión del 16 de marzo 
pasado, las violaciones aún de orden público, no aparejan nulidad si los 
actos alcanzan s  fin

¿Conocen Uds. que ahora en dicha Sala primero se examinan las 
denuncias de fondo y luego las de forma?

Por igual, se han enterado Uds. de que en lo sucesivo procede por 
v a de aclaratoria  incl sive la re orma de oficio del contenido de allos  
a firmes  c ando se detecta la evidencia de errores  siem re e no se 

modifi e el s strato de la decisi n de ondo  dado e de lo contrario 
pueden impedir la debida ejecución del fallo17.
17 Sobre estas materias véanse dos interesantes fallos de la nueva Sala Social, fechados ambos 

el 16 de marzo del 2000, ambos siendo una de las partes Seguros Venezuela. Respecto a la 
n eva fi ra de ermitir la revocatoria  incl sive enmendando e innovando elementos  a 
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La verdad es que reconocemos la valentía de los juzgadores de 
alzarse contra expresa norma en contrario, pero no deja de preocupar-
nos el que por esa vía se establezca un indeseable poder derogatorio en 
manos de la jurisprudencia y con ello estemos dando paso al bochinche 
y a la inseguridad jurídica.

Ya los sempiternos maestros del procesal, Carnelutti, Calamandrei 
 Co t re  entre otros  ace nos c antos años  marca an claros lin-

deros en lo que tenía que ser el debido proceso, la importancia de las 
verdaderas formas procesales, el papel insustituible de las partes y sus 
apoderados en el juicio y los campos que a ellos estaba reservado, así 
como el destacado rol del verdadero juez como conductor del proce-
so18. Pareciera que todo ello se olvida, que carece de fundamento ante 
el ímpetu de los cambios revolucionarios, ante el clamor de justicia, y 
la necesidad de que procuremos que ella se consiga no importa como ni 
a sacrificio de 

Finalmente, debemos alertar que para lograr verdaderos cambios 
en los conceptos de proceso y justicia, será menester también un cam-
bio de mentalidad en nuestro gremio y en la sociedad. El Juez debe ser 
un aliado más de las partes, en especial de la que pueda resultar menos 
apta para la defensa de sus intereses, debe procurar en primer lugar 
la verdadera conciliación judicial de los intereses en discusión, tomar 
osici n de avanzada ara roc rar encontrar la verdad en eneficio de 

una sentencia más justa, apartando toda esa trágica y periclitada moji-
gatería de que con ello puede tildarse rompe la igualdad y la neutralidad 
con la cual debe ejercer su función19.

Si no se deslastra nuestra sociedad de viejos vericuetos y con ella 
nuestro gremio de esos anacrónicos y sintomáticos pretendidos males, 

existe un movimiento de Doctrina consolidado. Al respecto véase Peyrano, Jorge W., “Es-
tado de la Doctrina Judicial de la Reposición in extremis”, en Revista de Estudios de Dere-
cho Procesal, Nº 2, Julio-Diciembre 1999, Edit. Livrosca, Venezuela, 2000, Issn 13169717, 

 p. 3 ss.
18 Al respecto véanse Calamandrei, Proceso y Democracia, Carnelutti, Como se hace un pro-

ceso y Oviedo Arbeláez Amparo, opus cit, todo citados y comentados en nuestro mentado 
tra a o Las modificaciones de la Constit ci n acional    ss

19 Al respecto los atinados comentarios de Berizonce, opus cit. y las observaciones que formu-
lamos en nuestra disertación sobre Mecanismos para entronizar los cambios Constituciona-
les, Conferencias abril y mayo 2000 citadas.
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continuaremos con un juez pasivo, fuera de lugar en el actual entorno 
mundial y con una justicia que seguirá siendo disminuida.

Otro mérito indudable que sí debe reconocerse a los nuevos prin-
cipios constitucionales referidos al Proceso y a la Justicia, resulta ser la 
consagración de las vías alternas procesales como medios autorizados 
ara oner fin a los con ictos sociales

Con ello en ratificaci n a lo e a m c o se a a venido disc -
tiendo20, pero no se había entronizado claramente en las leyes vigentes, 
se aclara que ciertamente la administración de Justicia no se realiza úni-
camente por el Estado bajo la responsabilidad de sus órganos jurisdic-
cionales, sino que también lo es a través de la conciliación, el arbitraje, 
la mediación y cualquiera otros medios alternativos para la solución de 
con ictos rt   C  con lo e  adminic lado a lo a revisto en el 
C di o r ánico Tri tario vi ente  donde el Le islador one de ma-
nifiesto la osi ilidad de cele rar válidamente la transacci n como v a 
de a tocom osici n del roceso Contencioso Tri tario  res lta a ora 
ind da le e en materias es ec ficas Tri tarias o de ndole inancie-
ra, con la sola excepción de lo que atiene al establecimiento de la base 
tributaria y el hecho generador de los tributos, (sostenemos nosotros, en 
general, donde se trate del ius imperium) puede buscarse solución a los 
con ictos de esta ndole or la v a ar itral  demás medios alternativos 
ara la sol ci n de los con ictos21.

20 Al respecto véase nuestro trabajo sobre el Procedimiento en la ley de Arbitraje Comercial, 
Publicaciones de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1999.

21 Lamentablemente la reciente Ley de Arbitraje Comercial, como su nombre lo indica, desti-
nada al ámbito de lo comercial, no contribuyó a la aclaratoria de esta problemática, la que a 
nuestro juicio fue indebidamente estudiada y analizada inclusive por nuestra antigua Corte 
S rema de J sticia  o  Tri nal S remo  e siem re re  a este ti o de sol ciones 
en un prurito inexplicable por defender que la mejor justicia para el Estado y los asuntos que 
le eran propios debía ser la del propio Estado, explicable esto, no por razón diferente a la de 
las lamentables experiencias de arbitrajes en que fueron partes empresas y entes del Estado, 
en los que por indebido manejo de dichos asuntos, no apropiada escogencia de los árbitros, 
entre otras razones constituyeron nefastos precedentes para los casos resueltos, como será 
de imaginar en contra del Estado o sus entes. Para profundizar sobre este tema, Vid. Brewer 
Carias Allan, Arbitraje y Derecho Administrativo en Seminario sobre la Ley de Arbitraje 
Comercial, opus cit. y Fraga Pittaluga, Luis, Una aproximación hacia el estudio del Arbitraje 
en materia Tri taria  Li ro omena e a Jos   ctavio  licaciones de la T  dil  
Tormo  Caracas  
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IV. ALGUNAS CONCLUSIONES QUE VALEN LA PENA SER 
ANALIZADAS

En primer lugar aclaremos que con todo lo que hemos dejado exa-
minado y comentado no queremos hacernos solidarios con los cambios 
 modificaciones e  an sido esto en vi encia or la n eva Cons-

titución, así lo hemos venido expresando concreta y diáfanamente en 
todos los eventos y trabajos que hemos realizado y presentado relacio-
nados con todo el proceso de cambios por el cual atraviesa nuestro país. 

Independientemente de toda consideración sobre las bondades del 
sistema jurisdiccional que parece haber sido el acogido por la nueva 
Constitución, con el cual puede que efectivamente se obtenga una jus-
ticia más justa (perdónese la redundancia) y una leyes más apegadas a 
la realidad social, en materias tan delicadas como las relacionadas con 
el erec o inanciero  Tri tos  e eres  erec os iscales  res lta 
realmente peligroso e inquietante no adecuar las conductas judiciales a 
texto expreso escrito d., la Ley, más en un momento histórico en el que 
se clama or la necesidad de inversiones e tran eras  en confianza en 
el país y peor aún si el Poder Judicial con el cual se cuenta no resulta 
precisamente ser el mejor o el más adecuadamente preparado. Con esto 
puede expresarse toda la inquietud que debe producimos el tema de los 
cambios en lo atinente a Proceso, Justicia, función Judicial, etc.

Si bien opinamos y estamos conscientes que es y sigue siendo 
menester enfrentar seriamente las crisis que vienen azotando a nuestra 
patria, en especial las de moral ciudadana, la del Poder Judicial, la de 
valores que afectan directamente la calidad de vida del hombre en nues-
tra sociedad, la institucional sobre el manejo y conducción de nuestro 
país, no somos partidarios de considerar adecuados los mecanismos y 
sistemas que para ello adoptó la Constitución.

Insistimos que ese proceso de reformas fue producto del apresu-
ramiento y del desespero político, no tomó en cuenta ponderadas y se-
rias posiciones de autores, ciudadanos y grupos sociales y más que un 

 Consideramos que la comentada disposición constitucional. dejará ahora sin lugar a dudas el 
carácter jurisdiccional del arbitraje y permitirá. así lo esperamos, se faciliten y se impongan 
como vinc lantes las instancias de conciliaci n  ar itra e ara na serie de con ictos e 
deben y tienen que ser resueltos por estas vías.
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roceso de ormaci n de o ini n ci dadana  me atrevo a calificar lo 
producido como un aborto político, como otras veces ya ha ocurrido en 
Venezuela.

n lo relativo al oder J dicial  sin entrar a desdeñar las ondades 
del sistema jurisdiccional de creación del derecho por el Juez, ni decla-
rarme timorato ante el denominado “Imperialismo Judicial”, pues creo 
sea ese el único poder que en estos casos de crisis, dentro de una demo-
cracia, puede aportar soluciones útiles y verosímiles para la sociedad, 
estimo que al propiciar tales cambios, dejó de tomarse en consideración 
el más importante de los factores para lograr su éxito, esto es, el factor 
humano. Los jueces no nacen, se hacen. Nuestros políticos siempre han 
desdeñado al oder J dicial  todav a o  en lo a ora llamado la inta 
República, no se tiene claro que se quiere y que se persigue con el Poder 
Judicial, y para muestras un botón, la recién promulgada Ley Orgánica 
de rotecci n al iño  al dolescente  en s  as ecto dicial  no a 
podido lograr su plena vigencia, pues a pesar de que tanto se especuló 
políticamente con ella, nuestros políticos de tumo no tuvieron interés 
en pensar cuanto costaba lograr activar sus mecanismos, que personal 
judicial requería, donde y cuando lo formarían, etc.

Insistiremos una y otra vez, lo más importante en la actividad judi-
cial  es el J ez  or e como señala Carlos Cossio22 “el derecho en par-
te, es el propio hecho del juez …(porque) no es algo hecho y concluido, 
sino algo que se hace siempre y quien lo tiene que hacer en sus términos 
más inmediatos es principalmente el Juez... es en el juez donde están 
como realidad los sentidos jurídicos de justicia o de orden, etc. que tie-
nen que ser vivenciados cuando se aplican las leyes...”.

En la materia que ha suscitado los precedentes comentarios, donde 
se pone en juego el interés de preservar la adecuada marcha y forma-
ción de la hacienda pública, el derecho ciudadano a que le respete entre 
otros principios su capacidad tributaria, el de racionalización de las car-
gas tributarias, el asunto sube de tono y clase, y el concepto justicia se 
potencia aún más en su rango de necesidad y prioridad.

22 Carlos Cossio, El Derecho en el Derecho Judicial, segunda edición, Abeledo Perrot, Argen-
tina. 1959, p. 53
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Quiera que la nueva Asamblea Nacional, que habrá de poner al día 
las leyes, ajustar las instituciones legales a la realidad social y el tan 
cacareado nuevo poder judicial tengan éxito en sus nuevas y delicadas 
misiones.

A criterio nuestro, ni la composición de aquella, ni los trámites 
e se an iniciado ara fi ar los r m os del se ndo  no recisamente 

garantizan su buena marcha y funcionamiento, sino que por el contra-
rio todo parece conspirar contra nuestra dolida patria y pareciera, sin 
querer ser pesimistas, que los nuevos rumbos no procurarán mejores 
resultados de aquello que hasta ahora resalta a la vista.

Espero que nuestras ideas de alguna manera sean material útil de 
re e i n en este im ortante evento  de l edan rod cirse al nas 
ideas di nas de ser tomadas en c enta ara eneficio de la atria  e 
una vez más den lustre y reconocimiento al buen nombre de nuestra 

sociaci n enezolana de erec o Tri tario
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“Todos estamos bajo la Constitución, 
pero los jueces dicen que es la Constitución”

Hughes, 1.9071

I. COMPLICACIONES Y PRECISIONES EN TORNO AL 
TEMA OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO 

Con la más absoluta modestia vengo a confesar en primer térmi-
no que este trabajo no tiene mayores pretensiones que las derivadas 
de querer exponer en forma más o menos clara, un asunto hasta cier-
to punto de vista novedoso en nuestro país, pero que realmente viene 
acom añando a ace al nos años la istoria del constit cionalismo 
y que resulta realmente complejo y debatido, cual es el de las potesta-
des de interpretación de la Constitución por parte de los Jueces de los 
Tri nales Constit cionales  or lo e de na vez  aclaro e ni ten o 
pretensiones de que con el mismo se esté haciendo un análisis siquiera 
semi profundo del problema y que ni aun dentro de estos estrictos lími-
tes, este pretendiendo con ello que el mismo sea considerado agota la 
materia, ni quede dicha la última palabra en cuanto a esa problemática.

En materia Constitucional, Procesal Constitucional, de Justicia 
Constitucional, y más precisamente, en torno al tema de los límites de 
los oderes  ac ltades de los Tri nales Constit cionales ara in-
terpretar y aplicar las Constituciones, ahora, luego de haber analizado 
alguna páginas de serios entendidos en la materia, somos de los que 
opinaremos que nunca estará terminado de decirse todo cuanto se debe, 
ni de corre ir todo c anto se a a dic o  o  lo afirmo con ro ndo 

1 Citado or C sar Landa  Teor as de la nter retaci n J dicial  en Derecho Procesal Cons-
titucional, obra colectiva, Coordinador, Eduardo Ferrer Mac Gregor, Edit. Porrua, México, 
3ª Edic., 2002, t. III, ISBN 970- 07-3524-9, p. 2801.
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convencimiento, y con mayor interés, pues si en los regímenes constitu-
cionales precedentes a la actual Constitución Nacional solíamos no con 
constante frecuencia analizar algunos fallos sobre constitucionalidad e 
inconstitucionalidad, hoy, a la luz de la nueva carta magna2 y con la 
incorporación que en la misma se hizo del sistema de recurso de inter-
pretación constitucional y pronunciamientos sobre inacción del Poder 
Legislativo, la problemática al respecto ha variado considerablemente y 
ara todos or i al  toma relevante im ortancia e inter s c anto atañe 

a esas potestades interpretativas.
No tengo pues la menor duda en destacar que uno de los temas qui-

zás más polémicos en materia Constitucional, lo es precisamente el de 
la interpretación de la Constitución y su dinámica y per se, anticipa una 
pluralidad inagotable de situaciones por examinar, e inclusive aquellas 
que han sido objeto de análisis, no precisamente pueden conducir a 
reputar que están del todo resueltas, por ello, creo que una lección de 
prudencia en esta materia es la del Profesor Raúl Canosa Utrera3 cuan-
do declara “... ya anticipo que tales situaciones seguirán quedando irre-
sueltas pues no me propongo otra cosa que esbozarlas sin afán alguno 
de resolverlas  entre otros motivos or e esto  firmemente convenci-
do de la imposibilidad de hallar soluciones inequívocas…”

Tam i n res lta i almente cierta otra afirmaci n del mismo cita-
do autor, cuando en el mismo trabajo destaca que la materia de “inter-
pretación constitucional” es un quehacer sobre manera abierto, exitoso 
solo cuando contribuye a la correcta aplicación de los preceptos de la 
Constit ci n  ero afirmando  e tal a reciaci n de e ser matizada  en 
tanto per se la interpretación constitucional es problemática en su méto-
do, en su objeto y en sus protagonistas, concluyendo sus observaciones, 
indicando que “prueba de esa problematicidad es la innumerable serie 
de posiciones doctrinales que se han elaborado sobre uno de esos tres 
2 aceta ficial (en lo sucesivo GO) Nº 36.860 del 30-12-99 de la República Bolivariana de 

Venezuela (en lo adelante identificada como C   con la o servaci n de e dic a Cons-
titución nuevamente fue publicada con “correcciones de gramática, sintaxis y estilo” y con su 
Exposición de motivos, en la GO 5.453, Extraordinaria de 24-03, según algunos entendidos 
sin seguirse el proceso formal para dichos cambios ni incorporaciones. En todo caso, la 
última publicación se la tiene como el cuerpo formal de nuestra carta magna y la cual se la 
conoce de manea general y así la aludiremos como “Constitución de 1999.

3 “Interpretación Constitucional y Voluntad Democrática”, en: Derecho Procesal Constitucio-
nal  o c  Tomo III, p. 2601.
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puntos” y ello, según lo destaca el mismo citado autor, es “demostra-
ción clara de la dinamicidad de la interpretación constitucional y su 
esencial resistencia a ser encasillada como roceso verifica le siem re 
bajo las mismas pautas”4.

or añadid ra ara sintetizar e tan cierto es lo e atañe a esa 
ro lemática  advierte tam i n dic o a tor e la Teor a de la interpre-

tación constitucional, es en particular deudora del concepto Constitu-
ción, sobre la que se sustente y al respecto vale la pena recordar por igual 
que “tampoco se ha acordado un concepto Constitución con todos sus 
elementos indiscutibles en la medida en la que cada Ley fundamental, 
acaba imponiendo un concepto propio del mismo”, por lo anterior con-
cluye el mismo Canosa, “toda interpretación es la de la respectiva Cons-
titución interpretada, y debe partir del concepto de ella misma inferido”.

Pero con lo dicho tampoco terminan los problemas, según el mismo 
citado autor, pues tampoco puede decirse que a estas alturas la doctrina 
y ciencia constitucional haya logrado siquiera acuerdo sobre lo que son 
algunos elementos comunes a todo Estado constitucional, elementos 
estos, además generalizados en las últimas décadas y por eso, pese a 
todo lo antes dicho, puede hablarse de un Estado Constitucional cuyos 
rasgos ideales se encuentran con matices en las plasmaciones históricas 
del presente. Este tipo de Estados representa, según Canosa, el intento 
más aca ado de someter la ol tica al derec o  de rificar constit -
cionalizar– lo político, todo lo cual ha provocado también extremos 
tales como los de considerar que la política, al efectivamente estar so-
metida a normas, deja de ser política, lo que obliga a comentarios como 
los que hace Stern5: “el derecho sin política es como navegar sin agua, 
pero la política sin derecho es como navegar sin brújula” y es por ello, 
concluye nuestro comentado autor, “se han llegado a hermosas crea-
ciones teóricas como aquellas de pretender navegaciones de secano”6.

Contin a destacando Canosa  La ridificaci n de lo ol tico 
traía aparejada inexorablemente la colocación de la norma que tal hi-
ciera en la cúspide del ordenamiento jurídico para vincular no solo a los 
4 Opus cit. p. 2061.
5 Citado or Canosa  sin otros datos e identifi en la ente
6 Opus cit. p. 2602.
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tradicionales sujetos pasivos de la Ley, sino también, al mismo creador 
de la Ley. Y como soberano es justamente quien está por encima de la 
Ley y nada ni nadie lo está en el Estado constitucional, salvo la propia 
Constitución, esta resulta entonces soberana. Se habla así de soberanía 
de la Constitución aunque esta invoque una soberanía nacional y po-
pular que, a la postre solo se hace visible en el momento de fundar o 
refundar el estado, es decir, en el instante constituyente. Una vez que 
existe, no hay más soberanía que la de la Constitución”.

El mismo autor comentado continúa precisando: “…tiene lugar 
a n na ltima  definitiva o etivizaci n de la so eran a esto e 
toda acción jurídicamente legitima deriva mediata o inmediatamente de 
la Constitución. Nadie está entonces por encima de ella, pero –aquí la 
objetivización– la Constitución no es por si misma voluntad sino expre-
sión de la voluntad del sujeto constituyente que luego de actuar despa-
rece  Toda vol ntad incl endo la del le islador democrático se alla 
sometida a la Constitución, la soberanía por ello se hace por primera 
vez incorporal. Ni un rey ni un Parlamento efectivamente libres: nadie 
dispone ya de las primeras decisiones políticas, las esenciales, porque 
quedaron cristalizadas en la norma fundamental”.

“La última y más perfecta objetivización de la soberanía coincide 
con la emergencia de sociedades complejas, plurales, las constituciones 
se plasman como órdenes abiertos, en donde no hay valores absolutos. 
El pluralismo axiológico conduce así a “constituciones abiertas”, donde 
lo único absoluto acaso sea su apertura constante y necesaria”.

Por esto último comenta dicho autor: “...el único órgano que pu-
diera encarnar  ersonificar  la so eran a entendida como vol ntad l-
tima e incondicionada  es decir  l Tri nal Constit cional  r ano 
similar no puede hacer otra cosa que limitarse a mantener abierto el 
marco constit cionalmente fi ado  arantizar mar en s ficiente a las 
mayorías sucesivas para que estas desarrollen la Constitución según sus 
opciones programáticas”.

Pero, llegado a este punto, por igual tiene que reconocerse con el 
autor que venimos comentando, que la lógica del Estado constitucional 
nos conduzca así al punto más polémico de su funcionamiento: “la po-
sibilidad de que el máximo intérprete de la Constitución se convierta 
en amo de la Constitución”, con lo cual según Canosa, el asunto se 
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convierte en esencialmente irresoluble desde la perspectiva política y 
democrática.

Los es erzos e como en la teor a de elsen roc ran sol cio-
nar el problema, buscando salvaguardar la libertad del legislador, ante 
el control de constit cionalidad de los Tri nales Constit cionales  li-
mitando el papel de estos y los efectos de sus sentencias, mediante la 
radical separación de los planos de constitucionalidad y el de legalidad, 
tampoco son la clara solución de esta temática.

Se dice, no obstante, que en el caso del ejemplo de la Justicia 
Constitucional estadounidense ésta responde a premisas diferentes y 
allí entonces el control constitucional solo puede entenderse en el con-
texto de la relación entre Tribunal Constitucional y legislador demo-
crático, y sólo así se explica que los más inteligentes autores –según 
lo destaca Canosa: “cuando han opinado sobre ella, concluyen como 
Mortati 7 en e el nico modo de acificar esas relaciones es el “self 
restraint”, el a to control del Tri nal  es decir la deli erada tendencia 
de ese órgano a dejar margen al legislador para que con libertad desa-
rrolle la Constitución”.

El recubrimiento teórico de este proceder consiste, como es sabi-
do, según Canosa “…en presumir la constitucionalidad de la Ley. La 
presunción de constitucionalidad de la Ley trata de combinar el control 
de constit cionalidad  la s remac a de la Constit ci n e lo stifica 
con la majestad democrática de la Ley. En otras palabras armonizar el 
principio de constitucionalidad con principio democrático”.

Ya volveremos más adelante sobre estas apreciaciones, pero queda 
hasta aquí de sobra establecido lo complejo y difícil que resultan buscar 
soluciones precisas y terminantes en torno a toda esta materia.

Antes de terminar estas ideas preliminares se me hace pertinente 
por igual al menos enunciar el porque se ha escogido al Poder Judicial, 
como a l de los oderes a ienes ede confiarse esta delicada n-
ción, de cierto modo usurpándola del verdadero poder del pueblo, del 
“constituyente”, a pesar de que como hemos visto su vivencia y durabi-
lidad resulta ser particularmente efímera.

7 Citado sin referencias por Canosa, o.c. p.2603.
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Arturo Hoyos8 en su interesante obra sobre la materia en Panamá, 
aciendo s a la rase de amilton en el ederalist  señala   el 
oder dicial  o tiene in encia ni so re la es ada ni so re la 

bolsa, ni dirección de la fuerza o de la riqueza de la sociedad y tampoco 
ede tomar resol ciones activas  con lo c al le stifica dic o rol  

a nuestra manera de ver en forma excelsa.
n verdad  señala ol e  ede decirse e no tiene ni erza ni 

voluntad, sino solamente juicio”9 .
Tales consideraciones como lo advierte o os  llevaron a los cons-

tit cionalistas norteamericanos La rence Tri e  ic ael or  as  
como al famoso Cappelletti, a sostener que el órgano judicial, al no te-
ner poder sobre la fuerza pública ni sobre el presupuesto ni los tributos, 
era la “rama menos peligrosa” del poder público10.

De su parte, hay también autores que opinan que ello no fue la 
causa real de ese predominante papel de los jueces, sino que ello derivó 
del propio “activismo” que han venido desarrollando aquellos en los 
ltimos años   or la alta de n control s remo so re ellos  la erza 

acumulativa de sus precedentes, ello ha sido así cuando menos en los 
Estados Unidos de América, pues sigue siendo la rama menos contro-
lable del Poder Público y es lo que hace pertinente la preocupación de 
“Juvenal” ya vigente desde hace muchos siglos “Sed quis custodiet ip-
sos custodes”, esto es ¿Quién controla a los que nos controlan? .

Y advertimos, al igual que lo hace Hoyos, que todo ello, lo es a 
pesar de que en nuestra Latinoamérica, el Poder judicial y en especial el 
“Juez constitucional” ha tenido que enfrentarse a toda clase de penurias 
y limitaciones económicas y a la presión de los militares en las últimas 
décadas, lo que le ha convertido como el más débil de los poderes del 
Estado, pero con todo y eso, la interpretación constitucional en manos 
de los Jueces constitucionales, se ha desenvuelto en un cierto ambiente 

8 o os  rt ro  La inter retaci n Constit cional  ditorial Temis  Colom ia   s n 
8272-600-5, p. 36 ss.

9 C risto er ol e  La trans ormaci n de la inter retaci n constit cional  Trad c  aria 
Gracia Rubio de Casas  Sonsoles alcárcel  dit  Civitas  s n  s aña  
1ª Edición.

10 La rence Tri e  ic ael or  n eadin  t e Constit tion  arvard niversit  ress  
1991, p. 72 y a ro Ca elletti  o atc es t e atc men  en T e J dicial rocess in 
comparative perspective, Oxford University Press, Londres, 1989, citados todos en Hoyos, 
o.c.
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de independencia, y por ello debe reconocérsele ha sido muy creativa y 
dinamita, pero también hay que aceptar que en otros países latinoameri-
canos, aún de mayor tradición y cultura jurídica que Panamá y Ecuador, 
al Juez constitucional aún no se le reconocen abiertos poderes en la 
interpretación constitucional (México)11.

Los autores, admiten y profesan convicción de que en todo caso la 
interpretación constitucional tiene como límites la no alteración de la 
forma de gobierno, ni la estructura económica previstas en las Consti-
tuciones, ni tampoco desconocer la norma contenida en un texto más 
o menos claro, todo ello, dejando a salvo el poder que si tienen para 
interpretar la constitución, permitiendo actualizar dicho ordenamiento, 
sin que sean necesarias las reformas frecuentes a las mismas.

O mejor como concluye Hoyos12 la interpretación constitucional, 
que es una función del potencial creativo del juez constitucional y como 
espero quede claro de los conceptos que analizamos en este nuestro 
trabajo, en una democracia liberal, debe tener como meta última el 
fortalecimiento de la libertad política y evitar el despotismo. Pero ello 
requiere, como acertadamente lo advierte Hoyos, no solo de las estruc-
turas adecuadas sino también de jueces capaces, honestos y decididos 
a enfrentarse a los formidables obstáculos que encuentra la democracia 
en América Latina.

El problema delicado radica en verdad en los extremismos y en la 
imposición de teorías políticas que en determinados momentos puedan 
in enciar el ensamiento de esos eces constit cionales llamados a 
desem eñar tan im ortantes roles en el mantenimiento  c stodia de 
las constituciones y regímenes democráticos que ellas proclamen, po-
siciones estas de paso no novedosas, sino que ya para algunos autores 

an servido de stificaci n de osiciones novedosas  revol cionarias  
como ocurre en el caso de nuestro reputado profesor y hasta hace poco 
Magistrado de la Sala Constitucional, Dr. José M. Delgado Ocando13, 
para quien la legitimidad revolucionaria (que puede ser ética o socio-

11 Hoyos o.c. p. 37 y Humberto Quiroga Lavie, Derecho Constitucional latinoamericano, Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, 1991, p. 263 ss.

12 O.c. p. 39.
13 José M. Delgado O, Revolución y Derecho, en Estudios sobre la Constitución, Libro Homenaje 

a Rafael Caldera  Tomo  niversidad Central de enez ela  ac ltad de Ciencias ol ticas  
Sociales, Venezuela, 1979.
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l ica  es la me or la stificaci n de los cam ios en los movimientos 
revolucionarios, sea en los momentos preliminares de los cambios, sea 
dentro ya de los procesos de paz y orden dentro de la revolución triun-
fante. Una vez establecido el nuevo ordenamiento constitucional, se 
plantea el problema de la legalidad y legitimidad del derecho nacido de 
la revol ci n  La le alidad  como l lo comenta  de ende de la eficacia 
del nuevo orden. La producción originaria logra así una legalidad ba-
sada en el principio de la efectividad. Puede hablarse en estos casos se-
gún el Profesor Delgado O.14 de la erza stificadora del ito  ara 
aludir al hecho de que un nuevo ordenamiento jurídico constitucional, 
dispone de una posibilidad efectiva de vincular compulsivamente la 
conducta de los ciudadanos.”.

En ese mismo orden de ideas, vale la pena destacar lo que hasta 
Ahora nuestra Sala Constitucional ha entendido por función de inter-
pretación de la Constitución y métodos aplicables para tales propósitos, 
ampliamente reproducidos y destacados en fallo de Julio del 2001, cuya 
ponencia es del mismo Delgado Ocando, últimamente citado, y conte-
nidos dentro de los siguientes interesantes párrafos:

“Inspirada en razones lógicas y teleológicas, así como en los noví-
simos postulados constitucionales que aspiran a una jurisdicción cons-
titucional fuerte y extensible, así como en consideración al contenido 
del artículo 335 de la Constitución que establece: “El Tribunal Supremo 
de Justicia garantizará la supremacía y efectividad de las normas y 
principios constitucionales; será el máximo y último intérprete de esta 
Constitución y velará por su uniforme interpretación y aplicación. Las 
interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el conteni-
do o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculan-
tes para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribu-
nales de la República”; la Sala ha admitido poder acceder a interpretar 
las disposiciones constitucionales y, además, ha procedido a efectuar 
na di erenciaci n entre la acci n de inter retaci n a e se refiere el 

numeral 24 del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, cuyo conocimiento, de conformidad con dicho precepto, co-
rres onde a la Sala ol tico dministrativa de este Tri nal  la acci n 
tendiente al razonamiento y comprensión de una norma constitucio-
14 O.c. p 2597.
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nal, que también es distinta de la que previene el artículo 266, numeral 
6 constitucional. En tal sentido, la Sala ha establecido igualmente, en 
virtud de la ausencia de preceptos que de manera expresa regulen este 
instrumento procesal, el contenido, la naturaleza jurídica, los requisi-
tos de admisibilidad, las razones de procedencia y el régimen procesal 
aplicable para tramitar este especialísimo medio (Véanse sentencias 
núms. 1077/2000, 1347/2000, 1387/2000 y 1415/2000, 226/2001 y 
346/2001, entre otras).

1. Teoría y arte de la interpretación

R. Dworkin (Los derechos en serio, Barcelona, Ariel, 1999, trad. de 
Marta Guastavino, p. 155) ha insistido recientemente en que el derecho 
no es el resultado de una deducción lógica sino una práctica social inter-
pretativa que crea o “construye” instituciones (carácter rechtsschöpfen-
de en el sentido de Gadamer) [cf. El problema de la conciencia histórica, 

adrid  Tecnos     n la ráctica inter retativa con orme 
a normas  las re las de reconocimiento ermiten identificar  como dice 
Hart (El concepto del derecho, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1963, 
trad. de Genaro Carió, p. 134), las reglas del sistema que regulan dicha 
práctica, pero no explica cómo razonan los jueces, porque la dimensión 
preformativa del derecho “construye” la decisión y no simplemente la 
infiere a artir de las re las identificadas

El esfuerzo por controlar la corrección de la adjudicación o de-
cisi n  desde el reconocimiento e identifica las re las con orme a 
las cuales la decisión se produce, exige el cumplimiento de una doble 

stificaci n  a sa er  la interna o co erencia con el sistema r dico   
la externa o adecuación con la mejor teoría política que subyazca tras 
el sistema y con la moralidad institucional que le sirve de base axioló-
ica  La stificaci n e terna ermite distin ir las re las de los rinci-

pios y determina la caducidad histórica del positivismo legal que había 
sido renuente a la consideración de los principios. Dworkin reconoce 
e l citamente la s rale alidad de los rinci ios  afirma el carácter 
sistemático del derecho en términos de nomodinámica (Stufenbau) y de 
contextualidad jurídicopolítica.

ecir esto si nifica e las entes rimarias del derec o  esto es  
la tradición de cultura y los principios jurídicos, no sólo son fuentes de 
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integración (lagunas de la ley) sino de interpretación, pues las fuentes 
primarias, en cuanto atmósfera cultural que envuelve al sistema jurídi-
co, son el hilo conductor que hace posible la decisión correcta.

Por eso, el problema de la verdad jurídica es fronético (de fróne-
sis, sabiduría, conocimiento del valor) y no epistemático (de espisteme, 
ciencia), y la razonabilidad de lo resuelto en la sentencia requiere la 
do le stificaci n mencionada  más allá de na co erencia ramente 
formal y referida al continuum jurídico político que determina el trabajo 
del juez.

2. La tópica y la nueva retórica

La labor creadora del Juez muestra que el problema interpretativo 
no arte de normas identificadas  dis oni les ara la decisi n  sino 
más bien, al revés, parte del problema o caso planteado, y éste induce 
el funcionamiento del aparato normativo para encontrar la decisión ra-
zonable. Como se verá luego, la interpretación de las reglas supone la 
interpretación del problema y es el problema el que determina su propio 
tratamiento hermenéutico, limitando, así, la aplicabilidad de los crite-
rios normativos en el trámite de la decisión judicial.

La nueva teoría de la interpretación es tópica o retórica en la medi-
da en que la sentencia nace de la construcción que produce la agonística 
(contienda) procesal, y del manejo, tanto interno como externo, de los 
estándares con los que se pone a prueba la corrección del fallo. Dworkin 
y Ross manejan una teoría sistemática de la técnica formal, propician 
con adamer na n eva ermen tica  a andonan definitivamente el 
positivismo legal que consideraba incancelable (sic inalcanzable) el par 
interpretación/integración.

3. Teoría normativa de la interpretación y variantes ideológi-
cas

El carácter tópico o retórico de la nueva teoría de la interpretación 
ermite constatar  sin dific ltades  e el ro lema de los l mites de 

los derec os ndamentales  del osi le con icto entre stos li ertad 
contractual/protección al consumidor, libertad de expresión/protección 
al honor, pacta sunt servanda/rebus sic stantibus, libertad de expresión/
derecho de réplica, favor libertatis/favor Constitutione, por ejemplo), 
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re iere la identificaci n del criterio con e de a resolverse el ro le-
ma según el proyecto axiológico de la Constitución, aparte el recono-
cimiento de la diferencia entre la teoría normativa de la interpretación 
y sus variantes ideológicas (J. Wróblewski, Constitución y Teor a e-
neral de la Interpretación Jurídica, Madrid, Civitas, 1985, pp. 57 y ss.) 
(negritas nuestras).

Como la interpretación está condicionada material e ideológica-
mente, una teoría descriptiva de ella es algo muy distinto de las ideo-
logías interpretativas. Para aproximarnos a un tratamiento lo más obje-
tivamente posible del asunto, es necesario hacer una teoría normativa 
de la interpretación jurídica y de sus métodos. Ello significa que una 
tal teoría normativa ofrece opciones hermenéuticas que la decisión 
política maneja para decidir (negritas nuestras).

Aunque haya una tipología consistente de esas opciones, la dimen-
sión política (la opción por la mejor teoría política inmanente al sistema 
como dice Dworkin) del escogimiento es un compromiso pragmático y 
axiológico. Los intereses y los valores forjan la decisión dentro de su 
marco de posibilidades técnicas y es necesario hacer valer buenas razo-
nes ara stificarla  n el e o ermen tico  or s esto  la ideolo-
gía es importante, pese a que la oportunidad de poder juzgar y el juego 
de erzas e o era tras el con icto  restrin e el im acto del elemento 
ideológico. Por eso, hablar de interpretación estática (segura y predic-
tiva) o dinámica (variable y progresiva) tendientes, respectivamente, a 
la seguridad y a la justicia, no forma parte de la teoría normativa de la 
interpretación sino de una teoría ideológica de la función judicial.

Con razón se ha dicho que el derecho es una teoría normativa pues-
ta al servicio de una política (la política que subyace tras el proyecto 
axiológico de la Constitución), y que la interpretación debe compro-
meterse, si se quiere mantener la supremacía de ésta, cuando se ejerce 
la jurisdicción constitucional atribuida a los jueces, con la mejor teoría 
política que subyace tras el sistema que se interpreta o se integra y con 
la moralidad institucional que le sirve de base axiológica (interpretatio 
favor Constitutione). En este orden de ideas, los estándares para dirimir 
el con icto entre los rinci ios  las normas de en ser com ati les con 
el proyecto político de la Constitución (Estado Democrático y Social de 
Derecho y de Justicia) y no deben afectar la vigencia de dicho proyec-
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to con elecciones interpretativas ideológicas que privilegien los dere-
chos individuales a ultranza o que acojan la primacía del orden jurídico 
internacional sobre el derecho nacional en detrimento de la soberanía 
del Estado. Aunque la teoría moderna del derecho ha quitado al Estado 
el carácter absoluto que el dogma de la soberanía le atribuía, para la 
ciencia jurídica actual la formulación de la relación entre el derecho 
internacional y el derecho nacional varía según el sistema de referencia 
ado tado  siendo e ara ella  como dice elsen  los dos sistemas son 
igualmente admisibles, y no hay método jurídico que permita dar prefe-
rencia a uno en menoscabo del otro (Reine Rechtslehre, Wien, Deutic-
ke, 1960, p. 343). Y se observa que la validez del derecho internacional 
depende del reconocimiento explícito de la Constitución (art. 23), desde 
el punto de vista sistemático, la opción por la primacía del derecho in-
ternacional es un tributo a la interpretación globalizante y hegemónica 
del racionalismo individualista. La nueva teoría es combate por la 
supremacía del orden social valorativo que sirve de fundamento a 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (negritas 
nuestras).

4. Constitución y teoría de la interpretación jurídica

La interpretación constitucional hace girar el proceso hermenéuti-
co alrededor de las normas y principios básicos que la Constitución de 
la e lica olivariana de enez ela a revisto  llo si nifica e 
la protección de la Constitución y la jurisdicción constitucional que la 
garantiza exigen que la interpretación de todo el ordenamiento jurídi-
co haya de hacerse conforme a la Constitución (ver fassungskonfome 
Auslegung von Gesetze). Pero esta conformidad requiere el cumpli-
miento de varias condiciones, unas formales, como la técnica funda-
mental (división del poder, reserva legal, no retroactividad de las leyes, 
generalidad y permanencia de las normas, soberanía del orden jurídico, 
etc.) [Ripert. Les Forces créatrices du droit, Paris, LGDJ, 1955, pp. 

  ss   otras a iol icas stado social de derec o  de sticia  
pluralismo político y preeminencia de los derechos fundamentales, so-
beranía y autodeterminación nacional), pues el carácter dominante 
de la Constitución en el proceso interpretativo no puede servir de 
pretexto para vulnerar los principios axiológicos en que descansa el 
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Estado constitucional venezolano. Interpretar el ordenamiento ju-
rídico conforme a la Constitución significa, por tanto, salvaguardar 
a la Constitución misma de toda desviación de principios y de todo 
apartamento del proyecto político que ella encarna por voluntad 
del pueblo (negritas nuestras).

Esto quiere decir, por tanto, que no puede ponerse un sistema de 
principios, supuestamente absoluto y suprahistórico, por encima de la 
Constitución, ni que la interpretación de ésta llegue a contrariar la teo-
ría política propia que la sustenta. Desde este punto de vista habrá 
que negar cualquier teoría que postule derechos o fines absolutos 
y, aunque no se excluyen las antinomias intraconstitucionales entre 
normas y entre éstas y los principios jurídicos (ver fassungswidrige 
Ver fassungsnormen) [normas constitucionales inconstitucionales] 
la interpretación o integración debe hacerse Noe Naturrecht (sin 
derecho natural), según la tradición de cultura viva cuyos sentido 
y alcance dependan del análisis concreto e histórico de los valores 
compartidos por el pueblo venezolano (negritas nuestras). Parte de 
la protección y garantía de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela radica, pues, en una perspectiva política in fieri, reacia a 
la vinculación ideológica con teorías que puedan limitar, so pretexto 
de valideces universales, la soberanía y la autodeterminación nacional, 
como lo exige el artículo 1º eiusdem.

5. Clases de interpretación constitucional

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela prevé 
dos clases de interpretación constitucional. La primera está vinculada 
con el control difuso de la constitucionalidad de las leyes y de todos los 
actos realizados en ejecución directa de la Constitución; y la segunda, 
con el control concentrado de dicha constitucionalidad (negritas nues-
tras). Como se sabe, el artículo 334 de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela impone a todos los jueces la obligación 
de asegurar la integridad de la Constitución; y el artículo 335 eiusdem 
rescri e la com etencia del Tri nal S remo de J sticia ara aran-

tizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constitucio-
nales, por lo que declara a esta Sala Constitucional su máximo y últi-
mo intérprete, para velar por su uniforme interpretación y aplicación, y 
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para proferir sus interpretaciones sobre el contenido o alcance de dichos 
principios y normas, con carácter vinculante, respecto de las otras Salas 
del Tri nal S remo de J sticia  demás tri nales de la e lica 
(jurisprudencia obligatoria). Como puede verse, la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela no duplica en estos artículos la 
competencia interpretativa de la Constitución, sino que consagra dos 
clases de interpretación constitucional, a saber, la interpretación indi-
vidualizada que se da en la sentencia como norma individualizada, y 
la interpretación general o abstracta prescrita por el artículo 335, que 
es una verdadera jurisdatio, en la medida en que declara, erga omnes y 
pro futuro (ex nunc), el contenido y alcance de los principios y normas 
constitucionales cuya interpretación constitucional se insta a través de 
la acción extraordinaria correspondiente. Esta jurisdatio es distinta de 
la función que controla concentradamente la constitucionalidad de las 
leyes, pues tal función nomofiláctica es  como lo a dic o elsen  na 
verdadera legislación negativa que decreta la invalidez de las normas 
que colidan con la Constitución, aparte que la interpretación general o 
abstracta mencionada no versa sobre normas sub-constitucionales sino 
sobre el sistema constitucional mismo. El recto sentido del artículo 335 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela hace po-
sible la acción extraordinaria de interpretación, ya que, de otro modo, 
dicho artículo sería redundante en lo dispuesto por el artículo 334 eius-
dem, que sólo puede dar lugar a normas individualizadas, como son, 
incluso, las sentencias de la Sala Constitucional en materia de amparo. 
La diferencia entre ambos tipos de interpretación es patente y produce 
consecuencias jurídicas decisivas en el ejercicio de la jurisdicción cons-
tit cional or arte de esta Sala  sas consec encias se refieren al di-
verso efecto de la jurisdictio y la jurisdatio  ello or e la eficacia de 
la norma individualizada se limita al caso resuelto, mientras que la nor-
ma general producida por la interpretación abstracta vale erga omnes y 
constituye, como verdadera jurisdatio, una interpretación cuasiauténti-
ca o araconstit ente  e rofiere el contenido constit cionalmente 
declarado por el texto fundamental (Negritas nuestras).

or s esto e la eficacia de la norma individ alizada ara el 
caso resuelto implica la interpretación vinculante de las normas cons-
titucionales que ha sido establecida para resolver el problema, ya que, 
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siendo la norma individualizada, eo ipso, decisión del caso concreto, 
el contenido y el alcance de su motivación normativa quedan ligados, 
tópicamente, al problema decidido, y su obligatoriedad sólo podría in-
vocarse conforme a la técnica del precedente (stare decisis) [precedente 
vinc lante  ace tar lo decidido  Si esto es as  la inter retaci n de la 
jurisprudencia obligatoria y la determinación de la analogía esencial 
del caso objeto de consideración judicial son indispensables para que 
la jurisprudencia sea aplicable a un caso análogo. Como dice Carl Sch-
mitt “el caso precedente estaría entonces incluido en su decisión y sería 
el paradigma concreto de los casos subsiguientes, los cuales tienen su 
derecho concreto en sí mismos, no en una norma o en una decisión. 
Cuando se considera al nuevo caso como un caso igual al precedente, 
en su igualdad concreta queda incluido también el orden que aparecía 
en la decisión judicial previa” (Sobre los tres modos de pensar la cien-
cia jurídica  adrid  Tecnos   trad  de onserrat errero    
Como se verá de inmediato la acción de interpretación constitucional 
del artículo 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela está severamente restringida por la técnica fundamental y por 
la jurisprudencia de la Sala Constitucional, entre otras cosas, porque 
la jurisdicción constitucional, aún como jurisdatio, no puede afectar el 
principio de la división del poder ni autorizar la injerencia en la potes-
tad de los demás poderes públicos y, mucho menos, vulnerar el princi-
pio de la reserva legal.

En razón de este criterio, la Sala ha rechazado la acción extraordi-
naria de interpretación, cuando el contenido y alcance de las normas y 
principios constitucionales deben ser estatuidos por el poder legislativo 
nacional  llo no si nifica  sin em ar o  e la alta de re laci n le-
gal impida el recabamiento de la tutela de los derechos fundamentales, 
pues dicha tutela debe reconocer el derecho transgredido de confor-
midad con su contenido constitucionalmente declarado, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 19 y 22 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. La tutela constitucional declarada, basada en 
la interpretación de los principios y normas constitucionales que funda-
mentan el fallo, vale, entonces, para el problema resuelto, y la jurispru-
dencia obligatoria derivada de la motivación se contrae al carácter indi-
vidualizado de la sentencia, independientemente de la vinculatoriedad 
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e res lte de s  eficacia como recedente ara casos s stancialmente 
análogos. Por último, la obligatoriedad del precedente no se limita sólo 
a la exigencia tópica del problema, exigencia que, como ya se vio, no 
depende de una subsunción lógica, sino de la inducción decisoria que el 
problema suscita y de la potestad de la Sala Constitucional para ejercer 
su competencia jurisdiccional. Pues la Sala, como instancia interpre-
tativa máxima, no está vinculada por su propia interpretación, pese a 

e s  ráctica inter retativa est  s eta a la stificaci n interna  a 
la externa ya indicadas, sin las cuales la seguridad jurídica y la mis-
ma justicia resurtiría en desmedro de los valores superiores de la Carta 
Magna. Se explica, así, como dice Dworkin (op. cit., p. 441), que “la 
fuerza gravitacional de un precedente se puede explicar apelando, no a 
la procedencia de imponer leyes, sino a la equidad de tratar de manera 
semejante los casos semejantes”.

Consideramos evidentemente útil la transcripción de las partes per-
tinentes del precedente fallo, en tanto con ella se ponen en evidencia la 
particular modalidad en que se conciben conferidos los poderes de in-
terpretación de la Sala Constitucional en Venezuela, los cuales muy por 
el contrario de hacerlo con base a las doctrinas dominantes, se aparta, 
para darle un especial contenido político a la propugnada como modelo 
de la C  ale ada en s  fin al mantenimiento  reservaci n del orden 
democrático y a la protección de los Derechos Humanos, y claramente 
torcida hacia el proyecto político y revolucionario que viene propalan-
do como norte y guía de sus actuaciones el gobierno actual.

La gravedad de lo dicho y la nueva advertencia que desde esta ho-
norable Institución Académica hacemos, no lo es con propósito político 
ni polémico alguno, sino objetivamente destacar desde el punto de vista 
absolutamente académico, cual es el camino por el cual se ha venido 
induciendo la marcha del país y de nuestra democracia, y todo ello, no 
precisamente basado en las teorías que como veremos seguidamente 
procuran, instan y declaran la conveniencia de hacerlo en pro de la de-
fensa de las verdaderas democracias y en la protección de los derechos 
humanos, cuales son los verdaderos límites del ejercicio de esas potes-
tades de los jueces constitucionales, ante las lagunas, contradicciones o 
supuestos donde debe interpretarse el texto constitucional.
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II. LO QUE EN DOCTRINA SE ENTIENDE POR INTERPRE-
TACIÓN CONSTITUCIONAL

A pesar de que la labor de interpretación constitucional es mate-
rialmente coetánea con la de creación y formulación misma de la norma 
constitucional, aun cuando se lo hiciere de manera no consciente o im-
perceptible, los estudios teóricos sobre la actividad, fueron posteriores 
pero escasos, especialmente en los países latinoamericanos, si bien en 
las últimas décadas se ha observado un creciente interés académico a 
favor de dicho tema, tal como lo predican entre otros Domingo García 
Belaunde15  Jor e lises Carmona Tinoco16.

Acotemos por igual que hablar de interpretación constitucional 
si nifica al o más e sim lemente trasladar m todos  rinci ios  t c-
nicas elaborados en el ámbito del derecho privado, penal o procesal 
y aplicarlos a la indeterminación que puede presentar el sentido, y al 
alcance de las normas constitucionales, de las que se encuentran expre-
samente proclamadas en las Constituciones.

De una vez diremos también con la más generalizada doctrina en 
la materia, que las opiniones están claramente divididas en cuanto a la 
verdadera existencia de ese sistema de interpretación17.

Por una parte están quienes intentan aplicar pura y simplemente a 
esos casos, los principios de interpretación jurídica en general18, o aún 
quienes simplemente consideran que si bien no hay una teoría especí-
fica ara la inter retaci n constit cional  si a  t cnicas es eciales  

15 Domingo García Belaunde, en Interpretación Constitucional como Problema, en: Homenaje 
a Carlos Restrepo Piedrahita, Simposio Internacional sobre Derechos del Estado, tomo II, 
Colombia, Universidad Externado de Colombia, 1993, p. 651-653, citado por Jorge Ulises 
Carmona Tinoco  l nos as ectos so resalientes de la inter retaci n dicial constit cio-
nal, en la ya citada obra colectiva Derecho Procesal Constitucional t III, p. 2624 ss (nota 3, 
p. 2624).

16 Algunos aspectos sobresalientes de la interpretación judicial constitucional, en Derecho Pro-
cesal Constitucional t III, p. 2624 ss.

17 Manuel Aragón, La Interpretación de la Constitución y el Carácter Objetivado del Control 
Jurisdiccional, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1986, p. 119/131, citado por 
Carmona Tinoco  o c  nota   2624; y Raúl Canosa Usera, o.c. p. 2601 ss.-

18 olando Tama o Salmorán  l nas consideraciones so re la nter retaci n J r dica con 
especial referencia a la Interpretación Constitucional) en la obra Colectiva La interpretación 
Constitucional, México, UNAM, 1975, p. 149 ss, relacionada por el mismo Carmona 
Tinoco  o c  nota   
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concretas de interpretación de acuerdo con la naturaleza de cada norma 
jurídica19 y que tienen ya amplia demostración de su existencia en obras 
de ristas  fil so os  otros es ecialistas   sados tradicionalmente 
ara desentrañar el sentido de los rece tos de erec o rivado  con la 

afirmaci n de e desde este án lo  no tendr a raz n de ser el est dio 
es ec fico de la inter retaci n de los rece tos constit cionales

Dentro de los primeros nombrados, según lo destaca el Profesor 
Fix Zamudio20 vale la pena mencionar al propio Jerzy Wroblewsky21, 

ien afirma   La teor a eneral de la inter retaci n le al c re 
también la interpretación constitucional, aun cuando hay rasgos espe-
ciales de esta última conectados con las particularidades del papel de la 
Constitución en el sistema jurídico, con el de su aplicación y con el de 
su organización institucional.”

e otra lado se enc entran ienes defienden la e istencia de na 
rama de la interpretación jurídica, denominada interpretación o herme-
néutica constitucional, que posee características y principios propios 
claramente definidos  derivados de la nat raleza de las normas cons-
titucionales, los cuales le otorgan una marcada autonomía y gran tras-
cendencia22 posición esta que es la que resulta dominante y a juicio de 
Carmona Tinoco terminará or im onerse

Para procurar esclarecer un poco más este aspecto de un méto-
do propio de interpretación, es preciso hacer algunos comentarios 
adicionales.

19 Como res ltan las o iniones de Carmelo Car one  re erido tam i n or Carmona T o c  
nota 5, p. 2625), para quien no hay una teoría de la interpretación Constitucional, pero sí 
t cnicas es ec ficas de inter retaci n de ac erdo a las normas o eto de inter retaci n  en 
L’Interpretazione delle Norme Contituzionali, Padova-Cedam, 1951, p. 7-17.

20 En “Lineamientos esenciales de la interpretación Constitucional”, obra colectiva: Derecho 
Procesal Constitucional, ya referida, t. III, p. 2775.

21 Constitución y teoría general del a interpretación jurídica, trad. De A. Azurga, Madrid, Edit. 
Civitas, 1988, p. 18.

22 ntre otros el maestro ctor i am dio  en reves re e iones so re la inter retaci n cons-
titucional, en la Obra Colectiva La Jurisdicción Constitucional, Costa Rica, Ed. Juricentro, 
1993, p. 135, así como : a.- Linares Quintana, Segundo V, La Interpretación Constitucional, 
en J ris r dencia r entina  enos ires  ño      ierandrei  ranco  
L’ Intrpretazzione delle Norme Constituzionali in Italia, en Scritti di Diritto Constituzionale, 

  Torino  ia ic elli      c  Car izo  Jor e  La nter retaci n Constit -
cional en México, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, N.1, 1971, citados estos tres 
or Carmona Tinoco  nota    o c
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e na arte  entre otros caracteres es eciales e se señalan a las 
normas constitucionales, lo está la supremacía de que están investidas 
por formar parte de la Carta Magna, cualidad que implica en palabras 
de Fix Zamudio, “que todas las disposiciones que integran el ordena-
miento jurídico y todos los actos que regulan deben conformarse a los 
postulados de la Ley fundamental”23.

recisamente señala Carmona Tinoco24, que a la Jerarquía norma-
tiva de las normas constitucionales se deben agregar los siguientes as-
ectos es ec ficos

 Tales normas son creadas or el Constit ente ri inario o er-
manente, representan la cúspide normativa del ordenamiento y, 
por lo tanto, juegan un rol determinante de validez con relación 
al resto de las normas del ordenamiento y a los actos de las au-
toridades;

2.  La generalidad y abstracción que por lo regular poseen admiten 
n ma or n mero de sentidos  s  alcance es di cil de fi ar a 

priori y,
3.  Con relación a su contenido, precisan los derechos fundamenta-

les de la persona y de los grupos sociales, los órganos principa-
les del Estado y sus funciones básicas, y los procedimientos de 
creación y derogación normativa. Así mismo, en la actualidad 
se da cada vez con mayor frecuencia la incorporación de lo que 
en criterio de eli e Tena am rez  se denominan a re ados 
constitucionales25 los cuales si bien no se corresponden con las 
categorías anteriores, su denotada importancia determinó que se 
les otorgara rango y naturaleza constitucional26.

23 Fix Zamudio, obra inmediatamente citada antes, p. 18 ss.
24 Opus cit. p. 2626.
25 Derecho Constitucional Mexicano, 29ª edic, México, Porrua, 1995, p. 24/25.
26 Parece ser este el criterio acogido en la interpretación que hace la Sala Constitucional de 

n estro Tri nal Supremo de Justicia, cuando al analizar el concepto y objetivos de la Juris-
dicción Constitucional en su fallo Nº 33 del 25-01-01, exp. 00-1712, Caso Baker Hughes, 
dispuso: Se alude de este modo a la técnica derivada del principio de supremacía de la 
Constitución, en función de la cual se atribuye a ciertos órganos especializados la tarea de 
velar or el res eto a la tica lica e  como n con nto de o etivos de fines axiológi-
cos, debe reconocer preservar el poder político a través del Derecho. Dichos órganos tienen, 
desde una óptica jurídica, la última palabra sobre el contenido y alcance de los principios y 
normas contenidos en la Constitución “En Las repuestas del Supremo a la Constitución de 
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Coincidiendo también con lo expuesto en el Capítulo precedente, y 
al que alude Canosa Usera, es por igual punto neurálgico al abordar este 
tema, entender la especial naturaleza del objeto mismo de dichas nor-
mas, esto es el concepto mismo de Constitución, pues como ya dijimos, 
de él dependerán los alcances y principios que deben guiar la actividad 
interpretativa dirigida a la Ley Fundamental27 .

Bajo estas consideraciones se hace indispensable establecer en 
cada caso, que aspecto de la Constitución tomamos en cuenta como 
punto de partida, para procurar hacer la interpretación de una de sus 
normas, y llamando la atención que la mayoría de las veces se lo hace 
re erido al as ecto ormal  con lo c al refi rese a la norma constit -
cional como formando parte de un “documento expedido por un poder 
constituyente (sea el primario o el llamado permanente).

En tal sentido, la Constitución, como “documento”, según lo anota 
Carmona Tinoco28, siendo un vehículo de expresión de normas jurídi-
cas, admite la interpretación de las normas incorporadas en ella por el 
órgano constituyente, es ese pues el objeto de la interpretación consti-
tucional29.

En torno al especial valor normativo de las disposiciones conte-
nidas en la CN, nuestra Sala Electoral ha tenido oportunidad de pro-
n nciarse e resamente en el sentido de reconocer definitivo carácter 
normativo a sus disposiciones, cual es el caso de su fallo Nº 51, de fecha 
19 de mayo del 2000, Caso Asociación de Profesores UCV, Exp. Nº 
0038, donde en su parte pertinente claramente asienta:

“Expuesto como ha sido el efecto directo de la Constitución y to-
mando en consideración el dispositivo contenido en el Art. 7 de la CN 
(1999), según el cual “La Constitución es la norma suprema y el fun-

1999, Luis Guillermo Govea y María Bernardoni de Govea, 1ª edic.,2002, Edit. La semana 
jurídica, Venezuela, ISBN 980-07-8272-9, p. 271 ss.

27 En torno a la multiplicidad de conceptos de Constitución, pueden consultarse entre otras 
obras el ensayo de Jorge Carpizo, “Constitución y Revolución” en Estudios Constituciona-
les   dic  ico      as  como al dida o ra de Tama o Salmorán  
p. 21-83.

28 o.c. 2627.
29 Destaca el mismo autor, que para algunos no debe dejar de tomarse en consideración la 

“costumbre constitucional”, con la advertencia de que esta más bien sirve como instrumento 
para guiar y auxiliar al interprete en su labor, citando para abundar sobre el tema la obra de 
José de Jesús Orozco H, El Derecho Constitucional consuetudinario, México, 1983, UNAM.
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damento del ordenamiento r dico  Todas las ersonas  los r anos 
del Poder Público están sujetos a esta Constitución” se observa que el 
Consejo Nacional Electoral, erigido por defecto de este mismo texto 
normativo como el órgano rector del nuevo Poder Electoral, está obli-
gado a ejercer las atribuciones constitucionalmente conferidas, aun en 
ausencia de textos legislativos que lo desarrollen”.30 

Dentro de este orden de ideas, por igual desde Chile, Ramón Real, 
destaca que solo se puede hablar de una verdadera interpretación cons-
titucional si se cumplen los siguientes supuestos: 1.– la existencia de 
una Constitución rígida, 2.– que la Constitución se cumpla; 3.– que el 
intérprete goce de libertad para manifestar sus opiniones; 4.– que exis-
ta un Poder Legislativo democráticamente electo, y 5.– que los jueces 
sean independientes31.

En México, tal como lo resalta Carmona, esta problemática ha tras-
cendido del mero aspecto académico, y ha sido tratada en el ámbito 

dicial  citando e resamente n ron nciamiento de  del Tercer 
Tri nal Cole iado en materia dministrativa del rimer Circ ito  con 
Ponencia del Magistrado Genaro David Góngora Pimentel (Amparo en 

evisi n  erfiles Termo lásticos S  en el e no solo claramente 
se destacan las diferencias en torno las normas constitucionales y las 
ordinarias, y la especial importancia que debe darse a la interpretación 
es ec fica de las rimeras  o servando el a tor e en dic o criterio 

dicial  no solo se stifica la e istencia  es ecificidad de la inter re-
tación constitucional, sino que, además plantea algunos puntos igual de 
relevantes, aunque sujetos a debate por la doctrina, como son el carácter 
“creativo” de la interpretación constitucional, su función de actualiza-
ción de las normas constitucionales en orden a su aplicación, el rechazo 
a la utilización de criterios positivo–formalistas en la aplicación/inter-
pretación de las Constitución, la relevancia del criterio teleológico en la 
determinación de la norma constitucional aplicables y la realización de 
los valores supremos de la justicia, como la pauta principal de actuación 
del intérprete constitucional32.

30 En Las respuestas del Supremo, a la Constitución de 1999, oc. p. 52 ss.
31 Los métodos de Interpretación Constitucional, en Revista de Derecho Público, Chile, Nos. 

25/26, enero- diciembre de 1979, p. 59.
32 Opus cit. p. 2628
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Para el maestro Fix Zamudio33 el criterio simplista de la interpre-
tación jurídica se ha abandonado en la actualidad paulatinamente, en 
artic lar or lo e se refiere al z ador  a e se a im esto la 

orientación que detrás del aparente simple raciocinio de las decisiones 
judiciales se encuentra un amplio factor estimativo o axiológico que de 
ninguna manera puede desconocerse. Por lo que la interrogante que se 
nos presenta en la actualidad es la relativa a los límites de la función 
racional de la función jurisdiccional y sus relaciones con la estimativa 

r dica  o sea  asta donde el ez de e limitarse a desentrañar l i-
camente el sentido de la norma y conformarla a las exigencias de la 
realidad, en un plano estrictamente objetivo, o si es permitido y con 
que restricciones, introducirán en sus resoluciones los sentimientos y 
los juicios de valor imperantes en la época y en el ordenamiento al cual 
pertenece al momento de su aplicación.

Destaca el citado maestro al respecto “…No existe duda, por una 
arte de e ser re e iva  s eta a las re las de la l ica ero  arti-

cularmente en la función judicial, también debe estar orientada por el 
sentimiento y el valor de la justicia. El Juez dejó hace tiempo de ser 
un autómata, pero tampoco es un matemático o un lógico abstracto, es 
ante todo un ser humano y como tal, no es posible separar en su espíritu 
la razón del sentimiento. Sentimiento y lógica son dos factores inse-
parables en la función que cumple el juez, que fueron destacados por 
el ilustre Piero Calamandrei34. O dicho de otra manera, concluye Fix 
Zamudio, citando a Carlos Cossio “…el juez debe interpretar la ley de 
acuerdo con su ciencia y conciencia”35.

Eso sí, destaca el maestro mexicano “…sentimiento y conciencia 
del juez no equivale a sentimentalismo o arbitrariedad, pues lo que se 
quiere expresar con los primeros vocablos, es que la actividad judicial 
no es únicamente lógica o racional, sino también axiológica y estima-
tiva  ara terminar ratificando lo e destaca al res ecto la doctrina 

33 En “Lineamientos esenciales de la interpretación Constitucional”, en la ya citada obra Colectiva 
“Derecho Procesal Constitucional, t.III, p 2768.

34 el sentimiento  de la l ica de las sentencias  en lo io a los J eces  Trad  S  Sentis elen-
do, Buenos Aires, Ejea, 1956, p. 175/194.

35 “El Derecho en el Derecho Judicial”, 2ª edic. Buenos Aires, 1959, p. 131 ss.



APROXIMACIONES AL PODER DE INTERPRETACION DE LOS JUECES CONSTITUCIONALES A LAS NORMAS...

189

italiana: “en toda interpretación judicial existen dos momentos inse-
parables: el lógico y el teleológico”36.

III. BREVES OBSERVACIONES SOBRE LOS TIPOS DE IN-
TERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL SEGÚN LA DOC-
TRINA PREDOMINANTE

Siguiendo a Fix Zamudio37 en esta relevante materia, y sin pre-
tender entrar en todas las arduas discusiones a que nos hemos referido 
tangencialmente supra, sobre los diversos aspectos de las normas cons-
titucionales, ni la complicada tipología de las Cartas fundamentales, 
lo e e ceder a de los fines de este reve est dio  eden destacarse 
algunos aspectos singulares característicos en torno a los preceptos fun-
damentales y los diversos sujetos que pueden intervenir en los procesos 
de interpretación.

Aun a sabiendas de que quizás digamos aquí cosas más que asi-
miladas por los conocedores del derecho, con el maestro Fix Zamudio 
advertimos e si ien es verdad e res lta m  com licado señalar 
con alguna precisión las características particulares de los preceptos 
fundamentales en relación con los restantes del ordenamiento jurídico, 
al menos podemos destacar algunas de las más notorias, sin referirnos a 
algunos otros enfoques de la doctrina contemporánea.

Diremos pues con el citado Profesor, que: “Desde un punto de vis-
ta l ico normativo an sido determinantes la re e iones del il stre 

rista ienes ans elsen  de ac erdo con las c ales  mencionadas de 
manera sim lificada  e iste na erar a normativa conocida con el 
nom re de irámide r dica  de ac erdo con la c al se confi ra n 
escalonamiento de todas las disposiciones jurídicas, a partir de las in-
dividuales, que se encuentra en la base y de ahí, se asciende en gradua-
ción hasta llegar a la cima, la cual desde un punto de vista puramente 
lógico, esta coronada por una norma hipotética fundamental, que sirve 
de a o o  ndamento de validez a todo el edificio  or ello desde el 
ángulo normativo, los preceptos constitucionales tienen carácter funda-
mental respecto de todo el ordenamiento jurídico.
36 “Lineamientos esenciales… p. 2769.
37 En “Constitución y teoría general d la interpretación jurídica”, oc. p. 18.
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Por lo que respecta al contenido de las normas constitucionales su 
determinación no es sencilla, pues las Cartas contemporáneas, además 
de los preceptos que se refrieren a los derechos fundamentales (que tra-
dicionalmente integran la llamada parte dogmática, la que comprende-
ría actualmente también principios y valores superiores) y aquellas que 
regulan la organización y funcionamiento de los diversos órganos del 
poder (llamada parte orgánica o estructural), también comprenden en la 
actualidad disposiciones diversas a las anteriores e inclusive llegan en 
ocasiones a tener un carácter reglamentario, pero que en un momento 
determinado se han considerado de tal importancia para la comunidad 
política, que se les ha dotado de la máxima categoría para conferirles de 
prestigio y de estabilidad, y en ocasiones rebasan numéricamente y por 
e tensi n a las rimeras  Las rimeras eden calificarse como normas 
materialmente constitucionales, en cambio las segundas tiene carácter 
de “formalmente fundamentales”, pero ambas categorías poseen la mis-
ma jerarquía y validez”38.

Continúa el maestro mexicano, advirtiendo: “…. Si bien, como he-
mos señalado  no todas las normas r dicas de carácter constit cional 
tienen las mismas características materiales, pero si la misma jerarquía 
formal, resulta muy complicada su interpretación, puesto que en todo 
caso, dichas normas son el fundamento de validez de todo el ordena-
miento jurídico de tal manera que ningún precepto jurídico debe ser 
contrario a las disposiciones constitucionales, ni tampoco la aplicación 
de las primeras debe oponerse a las regulaciones de carácter constitu-
cional  ero además  como a emos señalado  las Cartas S remas de 
nuestra época no solo contienen disposiciones normativas, algunas de 
carácter muy genérico, sino también, principios y valores constitucio-
nales, que son elementos indispensables para su interpretación.

Pero aun las normas constitucionales en sentido material (antes 
aludidas) pertenecen a diversas categorías, las cuales deben tomarse en 
cuenta para efectos de su aplicación e interpretación. Hacemos referen-
cia a título ilustrativo, a la división que realiza el notable constituciona-
lista rasileño Jos  l onso a Silva  ien las clasifica como normas 
de eficacia lena  contenida  limitada  Las rimeras son a ellas e 

38 O.c. p. 2775.
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a partir de su entrada en vigor producen o tienen la posibilidad de pro-
ducir sus efectos sin necesidad de ningún acto legislativo posterior, y 
son de aplicación directa, inmediata e integral, ya que están dotadas de 
todos los medios y elementos necesarios para su ejecutoriedad.

Las se ndas  es decir las de eficacia contenida o aten ada  son 
a ellas e están s ficientemente re ladas or el constit ente  ero 
este restringió su alcance en virtud de situaciones que la Ley establece, 
los conceptos generales en ella enunciados, o la incidencia de otras nor-
mas constitucionales, y por ello son de aplicación directa e inmediata, 
ero no inte ral  inalmente  las normas constit cionales de eficacia 

limitada son las que requieren de posteriores actos legislativos para que 
puedan surtir los efectos trazados por el Poder Constituyente, por lo 
que son de aplicación indirecta, mediata y reducida, ya que únicamente 
inciden en los intereses que pretenden regular a propósito de una nor-
matividad osterior e les otor e eficacia  ic o a tor divide estos 
preceptos fundamentales en normas de principio institutivo; que tam-
bién recibe el nombre de principio orgánico u organizativo, y las nor-
mas de principio programático, que son cada vez más abundantes en las 
Constituciones contemporáneas39.

Basta la simple descripción anterior para percatarnos de la comple-
idad  de las dific ltades de la inter retaci n constit cional  e a n 

desde el punto de vista puramente técnico implica modalidades pecu-
liares que la apartan de la interpretación jurídica en general, con la que 
comparte los lineamientos básicos, pero resulta considerablemente más 
intrincada”.

Sigue su análisis el Profesor Fix Zamudio, aludiendo a ideas so-
bre esta misma materia, expuestas por el maestro Mauro Cappelletti, 
quien resalta que “la interpretación constitucional se encuentra vincu-
lada más frecuente y acentuadamente que ningún otro tipo de interpre-
taci n r dica  solamente a n fin  or lo com n a n fin e tiende 
39 “Aplicabilidade das normas constitutionais, 2 ed., Sao Paulo, Ed. evista os Tri nais   

p. 76-147, con la advertencia de e esta clasificaci n es analizada en relaci n al erec o 
Mexicano, por Carmona Tinoco  en s  o ra La inter retaci n J dicial Constit cional  ico 
UNAM, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1956, p. 62/72 a la cual remitimos. Para 
profundizar más respecto a las normas ro ramáticas  L rio iment a  a lo o erto  fi-
cácia e aplicabilidad das nora constitucionais programáticas, Sao Paulo, Max Limonad, 1999, 

 p 133/231. (Nota de Fix Zamudio, o.c. Nota 61, p. 2777)
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a asumir el carácter de valor supremo del ordenamiento, lo que revela, 
por consiguiente, una tendencia más vigorosa hacia una interpretación 

a  finem  y puede considerarse, por tanto, como una actividad tenden-
cialmente (y de manera acentuada) de naturaleza discrecional”.

Agrega dicho autor, que el Juez Constitucional, encontrándose en 
la condición de deber “actuar” una norma que más ninguna otra, es 
vaga e incompleta y “de valor”, debe remontarse siempre y de manera 
más acentuada al “espíritu” del sistema a sus rationes suprema40.

Para concluir, resulta indispensable continuar citando las claras 
ideas de Fix Zamudio en torno a la vinculación entre interpretación 
constit cional  a iolo a  ien afirma   Lo cierto es e más e 
ningún otro sector del ordenamiento jurídico, la interpretación consti-
tucional se encuentra vinculada con la axiología, ya que los interpretes 
constit cionales  tal como se afirma en doctrina indisc tida eden ser 
varios, pero con mayor razón los jueces y tribunales, en particular los 
especializados, deben realizar una actividad muy compleja en la cual se 
aplican no únicamente los principios de la lógica jurídica, tanto formal 
como material (la lógica de lo razonable), que se mencionó anterior-
mente, sino también los principios básicos de la argumentación, que se 
conoce actualmente como “nueva retórica”, puesto que los interpretes 
Constit cionales están o li ados a stificar los res ltados de s  inter-
pretación, que además se encuentra relacionada con la toma de decisio-
nes  como inter retes finales de la normatividad ndamental

La generalidad de las normas constitucionales, continúa destacan-
do Fix Zamudio, “…. Es de diversa intensidad, pero puede llegar a ser 
muy amplia en aquellos preceptos fundamentales que consagran princi-
pios y valores, que por su misma naturaleza son indeterminados, es de-
cir, constituyen un marco básico sin contenido preciso, que el intérprete 
debe construir pero siempre sobre esos lineamientos que pueden ser de 
carácter abstracto. Para no dar sino algunos ejemplos; las Constitucio-
nes contemporáneas contienen valores y principios relativos al régimen 
democrático, la justicia social, la dignidad de la persona humana, la 

40 La actividad  los oderes del J ez Constit cional  n relaci n con s  fin en rico at raleza 
tendencial- mente discrecional de la rovidencia de act aci n de la norma constit cional  Trad  
de Santia o Sentis elendo  Tomas anz a  en s  o ra roceso  deolo as  Sociedad  e-
nos Aires, EJEA, ps 342, 366, también reproducido en el Libro del mismo autor La Justicia 
Constitucional (Estudio de Derecho Compa- rado) México, UNAM, 1987 esp. p 177/183.
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igualdad ante la Ley y la prohibición de la discriminación, entre mu-
chos otros. En ese sentido podríamos paragonar la idea que expreso el 
i sfil so o alemán dol  Stammler so re el derec o nat ral41, para 
caracterizar este tipo de preceptos constitucionales, por su alto grado de 
generalidad y abstracción, como “normas fundamentales de contenido 
variable”, ya que ese contenido deberá ser construido lógica, racional 
y axiológicamente por los intérpretes, de acuerdo con la realidad social 
de la época en que dichas disposiciones deben aplicarse”42.

IV. ALGUNAS ANOTACIONES EN TORNO A LOS MÉTODOS 
DE INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL Y LOS PRIN-
CIPIOS DE LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL

1. Las diversas teorías

Como lo anota en forma clara César Landa43 la aparición de la 
necesidad de las inter retaciones de la Constit ci n  no acom añaron 
los procesos Constitucionales mundiales, no era una necesidad jurídica 
interpretar la Constitución, dado el carácter y la comprensión funda-
mentalmente política de la norma suprema; por ello, diría Jefferson, 
“La Constitución no es más que el sentido común de la sociedad expre-
sado en fórmulas jurídicas”44. Por el contrario, la Ley se entendía como 
prolongación de la racionalidad de la vida social, donde el legislador 
–según Rousseau– no debía ser concebido como el mecánico que in-
venta la máquina, sino como el naturalista que –sin hacer las leyes– las 
descubriese y se limitase a formularlas. Entonces, por ser prolongación 
del sentido común y de la racionalidad interna de la sociedad, y por po-
seer además un carácter puramente formal, la legalidad constitucional 
deberá verse presidida por los principios de claridad y transparencia.

41 Stammler  dol  citado or i  am dio o c nota    l ez  Trad  de milio  
Camus, reimpresión, México, Editora Nacional, 1964, ps. 65/70.

42 Fix Zamudio, o.c. p. 2779.
43 Tri nal Constit cional  stado democrático  ondo ditorial ontificia niversidad Cat -

lica del Perú, Lima, 1999, p. 339/354 y reproducido en el acápite correspondiente lo relacio-
nado a Teor as de la inter retaci n Constit cional en la a varias veces citada ra colectiva 
“Derecho Procesal Constitucional”, t.III, p 2801 ss

44 ensamiento ol tico r dico de T omas Je erson  Cartas  scritos esco idos  ediciones 
Tres Tiem os  Buenos Aires, 1988, p. 476 y 549.
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Como consecuencia de ello cabe observar que en las primeras ho-
ras del constitucionalismo moderno, la interpretación constitucional se 
convierte en n tema s er o  dado el rol indisc ti le de la Le   la 
pretensión de claridad y transparencia de la legalidad. De ahí que, como 
decía Montesquieu, “los jueces de una nación no son, sino la boca que 
pronuncia las palabras de la Ley”.

Sin em ar o  vale la ena señalar e no oc rr a en cam io lo mis-
mo en Estados Unidos, donde siguiendo la tradición Anglosajona, los 
jueces tempranamente se convirtieron en los intérpretes autorizados de 
la Constitución y de la Ley45.

Pero la interpretación se convierte en un tema de interés constitu-
cional, solo cuando la propia norma política suprema se transforma en 
una norma jurídica exigible, de cumplimiento directo por los ciudada-
nos; ello sucede a partir de dos procesos sucesivos:

Primero, cuando la propia Constitución se legitima como norma 
jurídica suprema con carácter vinculante para los ciudadanos y los po-
deres públicos. En efecto, a través de múltiples transformaciones que ha 
sufrido, la noción de Constitución ha conservado un núcleo permanen-
te: la idea de un principio supremo que determina por entero el orden 
estatal y la esencia de la comunidad constituida por ese orden; pero, 
que ahora se asume como no manifestación del principio jurídico de 
supremacía constitucional.

En ese sentido, también, “el Estado Constitucional de Derecho, ele-
va la Constitución desde el plano programático al mundo de las normas 
jurídicas vinculatorias y, por consiguiente, no solo acoge el principio de 
la primacía de ley in suo ordine, sino que lo complementa con el princi-
pio de la Constitución sobre la Ley y, por tanto, sobre el ordenamiento 
jurídico, con la consiguiente anulación en la medida que en su conjunto 
o en algunos de sus preceptos, no se adecue a la norma constitucional”46 

45 n tal sentido  onald or in  La s em ire  T e oral readin  o  t e merican Consti-
tution, Harvard University Press, Cambridge, 1966, pags 15, 49 ss: y con igual criterio John 
Hart Ely, Democracy and Distrust. A theory of judicial review, Harvard University Press, 
USA, 1981, p. 43 ss.

46 an el arc a ela o  stado le al  stado constit cional de erec o  en el Tri nal de 
Garantías Constitucionales en debate (J. de Belaunde, compilador), Consejo Latinoamerica-
no de Derecho y Desarrollo, Lima, 1988, p. 38 ss, en especial 30/31; citado en nota 11 del 
autor p. 2803, y del mismo autor, Derecho Constitucional Comparado, Alianza Editorial, 
Madrid, 2000, p. 100 ss.
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como no manifestación del principio jurídico de supremacía consti-
tucional.

Segundo, cuando los derechos públicos subjetivos del Estado Li-
beral se transforman a partir de la segunda Post Guerra, en derechos 
fundamentales, se incorporan valores, principios constitucionales y de-
rechos socio económicos, en el marco del Estado Social de Derecho; 
se o li  so re todo a los eces  Tri nales  as  como a la do má-
tica constitucional, a proveer de técnicas y métodos de interpretación 
para dar respuestas a las lagunas y demandas de aplicación directa de 
la Constitución, ya no solo dentro de lo jurídicamente debido47, sino 
también dentro de lo constitucionalmente posible.

Veamos ahora, a juicio del mismo Landa, lo que constituyen algu-
nas de las teorías de la Interpretación Constitucional.

Sobre la base de ese orden supremo constitucional y de los pro-
lemas de la eficacia vinc latoria de los erec os ndamentales  se 

puede decir que la interpretación constitucional se convierte en un pro-
blema jurídico de Derecho Constitucional contemporáneo; lo cual se 
afirma con la dicializaci n de la Constit ci n  a trav s del rol de los 
Tri nales Constit cionales  en tanto se convierten en los s remos in-
térpretes de la Constitución.

se roceso a esto en movimiento a las corrientes i sfilos ficas 
 de la teor a del erec o  as  como la J ris r dencia de los Tri nales 

Constitucionales y a la dogmática constitucional. Sobre estas bases –
siguiendo matizadamente a Böckenförde– se presentan sucintamente 
algunas teorías de interpretación constitucional48.

Interpretación hermenéutica: 
Señala Landa  esta teor a arte de conce ir a la Constit ci n 

como una norma jurídica más, la misma que debe ser interpretada con-
forme a los métodos de interpretación de la Ley. Así como la Consti-
tución está subordinada a las reglas de interpretación válidas para las 
leyes. Con esto la Constitución se hace presente en su sentido y es 

47 ntonio rez L ño  erec os manos  stado de erec o  Constit ci n  Tecnos  a-
drid, 1991, p. 251 y ss; Enrique Alonso García, La interpretación de la Constitución, CEC, 
Madrid, 1984, p. 277 ss y 539 ss, en nota 12 p. 2804 o.c.

48  Ernst Wolfang Böckenförde, Escritos sobre Derechos Fundamentales… op.cit; p.13/43 citado 
por Landa, nota 17 p. 2805.
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controlable en su ejecución. Su estabilidad se obtiene de los límites 
e rev  las dific ltades de s  modificaci n  se a trazado la inter re-

tación de la Ley, a través de su objeto.
En ese sentido, las reglas de interpretación de la Ley, son válidas 

para la interpretación de la Constitución; es decir que las interpretacio-
nes semánticas, históricas, lógicas y gramaticales, postuladas por Sa-
vigny son aplicables a la Constitución.

Equiparar la Ley a la Constitución, supone también transferir los 
atributos de la norma legal a la Ley Suprema; en tal entendido, la Ley, 
como norma jurídica, se caracteriza por una determinada estructura ló-
gica–formal en la cual se produce el enlace entre el supuesto de hecho y 
la consecuencia jurídica con carácter obligatorio y coercitivo49.

 artir de lo señalado  res lta astante in en o acer na iden-
tidad de la Ley con la Constitución en la medida que “la Constitución 
es artiendo de esta estr ct ra  n ordenamiento marco  esto es  fi a 
estandarizadamente sólo condiciones marco y reglas procedimentales 
para el proceso de acción y decisión política y adopta decisiones (de 
principios) fundamentales para la relación individuo, sociedad y Esta-
do, pero no contiene ninguna regla singular susceptible de ejecución en 
un sentido judicial o administrativo”.

nte esta deficiencia  la ro ia doctrina a intentado re lantear 
algunas bases de la teoría de la interpretación hermenéutica a partir de 
la praxis50; pero como la hermenéutica está fundada en un concepto de 
conocimiento normativo  res lta ins ficiente como m todo de inter re-
tación constitucional; por cuanto, si bien la Constitución es una norma 
jurídica suprema, por ello no deja de ser también una norma política 
suprema.

Con diversas ideas novedosas se procura readaptar la teoría, pero, 
no obstante estos esfuerzos de la dogmática, la modernización de la 
hermenéutica jurídica termina por caer en su propia crítica; es decir 
no aporta un modelo sustantivo de Constitución, sino apenas una idea 
normativa del mismo, aunque más compleja para la interpretación her-
menéutica, de ahí que, no establezca la base teórica sustantiva para la 
solución del problema que plantea.
49  er ert L  art  T e conce t o  la  Clarendon ress  ord     ss
50  Hans-Georg Gadamer, Wahrheit und methode…op cit. p. 250 ss y 284 ss citado en nota 23 
 p. 2806 Landa o.c.
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nter retaci n T ica
Dada la complejidad normativa jurídico-política de la Constitución 

 la ins ficiencia de la l ica ormal  s s m todos tradicionales o reno-
vados de la interpretación de la Ley; se ha planteado un método abierto 
de razonamiento concreto. El mismo que está orientado a interpretar un 
ro lema es ec fico a resolver  a los l ares com nes o to oi  e 

convergen en el proceso de interpretación jurídica.51 
Para esta corriente, “el punto más importante en la consideración 

de la tópica es la constatación que se trata de aquél método de pensa-
miento que se dirige hacia el problema”. En este sentido la interpreta-
ción tópica no parte de concebir un canon de reglas de interpretación 
previamente establecidas, dado su carácter parcial y deducibles discre-
cionalmente; sino que, utiliza el contenido normativo y el sistema dog-
mático constitucional, en tanto puntos de vista que le acerque o permita 
la solución del caso a interpretar.

La apertura de material normativo constitucional a utilizar en la 
interpretación del problema, posibilita un continuo perfeccionamiento 
del Derecho en una suerte de ensayo y error –trail and error–52dada la 
estructura de la norma constitucional más abierta y menos detallada que 
en otros ordenamientos jurídicos. En tal sentido, las disposiciones cons-
titucionales, debido a su carácter complejo y heterogéneo, son concebi-
das como puntos de vista para la interpretación, antes que como normas 
de aplicación literal obligatoria. Con lo cual, el intérprete se convierte 
en un sujeto de decisión acerca del problema a resolver, para lo cual 
no usa el marco constitucional a priori, sino solo con un horizonte que 
ilumina la solución del caso a interpretar.

Interpretación Institucional:
Esta interpretación parte de concebir a la Constitución como un 

material normativo a trabajar, en un sentido concreto, sin desconocer 
or ello el material sociol ico de la realidad social es ec fica  a o la 

denominación de la interpretación institucional ubicamos a la corriente 

51  Horst Ehmke, Prinzipiem der Verfassunsinterpetation, en VVDStRL, citado por Landa, nota 35 
 p. 2809.
52  arl o er  la res onsa ilidad de vivir  escritos so re ol tica  istoria  conocimiento  dic  

Paydos, Buenos Aires,1995, p. 109-1223, Nota 37 p. 2809 o.c.
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interpretativa, que se caracteriza por que busca recuperar el carácter 
vinculante de la norma constitucional con la realidad constitucional, a 
partir de postular un método de interpretación racional y controlable; 
propósito que solo es posible partiendo de buscar la concretización de 
la norma constitucional en base a y con la realidad constitucional53. 
Así, “la interpretación constitucional es concretización”. Precisamente 
lo que no aparece de forma clara, como contenido de la Constitución es 
lo que debe ser determinado mediante la incorporación de la realidad de 
cuya ordenación se trata. En ese sentido la interpretación constitucio-
nal tiene carácter creativo: el contenido de la norma interpretada solo 
queda completo con su interpretación; ahora bien, solo en ese sentido 
posee carácter creativo: la actividad interpretativa queda vinculada a la 
norma54.

Conforme los seguidores de esta teoría, la actividad de interpre-
taci n viene ceñida a rinci ios es eciales e c m len con la misi n 
orientadora y canalizadora del proceso de interpretación para la solu-
ción de un problema, como marco teórico y analítico de la Constitu-
ción, así siguiendo a Hesse tenemos los siguientes principios:

 rinci io de nidad de la Constit ci n  lantea la relaci n  la 
interdependencia de los distintos elementos normativos con el 
conjunto de las decisiones fundamentales de la Constitución. 

s  se de en identificar los rinci ios ndamentales de la ar-
te dogmática, orgánica y económica de la Constitución.

 rinci io de Concordancia ráctica  e ost la la coordinaci n 
de los distintos bienes jurídicos constitucionales conservando 
su contenido esencial, a través de la ponderación proporcional 
de valores o ienes  donde no ca e sacrificar a no or otro  
De este modo, se debe respetar el núcleo duro del de cada bien 
constit cional en con icto  a ectándose m t amente solo en s  
modo, forma, espacio o tiempo de ejercicio, siempre que exista 
razonabilidad y proporcionalidad de la recíproca limitación.

 rinci io de Correcci n ncional  sca e el int r rete res-
pete las competencias de los Poderes Públicos y organismos 

53 onrad esse  scritos de erec o Constit cional  ota   Landa o c
54 Hesse, Escritos de Derecho Constitucional…. O.c. p. 43
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 estatales sin restringir las funciones constitucionales de alguna 
de ellas. Así, el Legislador no puede regular en concreto para un 
caso es ec fico  sino de na manera a stracta  eneral  or e 
de lo contrario, podría invadir la esfera de competencia de ac-
tuación concreta del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial.

 rinci io de ficacia nte radora  valora el mantenimiento de 
la unidad política de la Constitución, lo que demanda preferir 
las soluciones jurídico políticas que promuevan la integración 
social  la nidad de la Constit ci n  Con ello se sca afirmar 
el carácter supremo y pluralista de la Constitución, en la me-
dida que integra a los valores minoritarios con el mayoritario, 
gracias a entender que la Constitución expresa la diversidad de 
intereses sociales, dentro de la unidad política.

 rinci io de la erza ormativa de la Constit ci n  e otor a 
preferencia a los planteamientos que ayuden a obtener la máxi-
ma eficacia a las normas constit cionales  en nci n de las 
relaciones sociales y la voluntad de Constitución. En esa me-
dida, no por existir disposiciones constitucionales de principio 
o programáticos, la Constitución se hace menos ejecutiva; sino 
que, en tanto toda la Constitución es un texto normativo, las 
“normas regla” como las “normas principios”, deben ser cum-
plidas, acorde con el grado de patriotismo constitucional de los 
ciudadanos y gobernantes.

 rinci io de nter retaci n con orme a la Constit ci n  se n el 
cual una ley no debe ser declarada inconstitucionalmente nula, 
cuando por lo menos algunas de sus acepciones pueda ser inter-
pretada en concordancia con la constitución. En la medida que 
las leyesen un Estado democrático gozan de una presunción de 
constitucionalidad.

Por eso, cuando una Ley es cuestionada de supuesta inconstitu-
cionalidad, esta demanda será desestimada, si es que al interpretarla 
razonablemente –en sus diversas alternativas– al menos una de sus 
interpretaciones sea conforme a la Constitución. Ahora bien, las técni-
cas de la interpretación constitucional como concretización presentan 
límites derivados de la política constitucional, en tanto queda sin re-
solver la osici n  relaci n de los int r retes  es decir  del Tri nal 
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Constitucional como supremo interprete constitucional, en relación 
con el Poder Legislativo y el Poder Judicial. Al respecto, si bien el 
legislador democrático goza de la presunción iuris tantum de la Cons-
titucionalidad de sus actos legislativos; en tanto es una presunción re-
lativa  no a sol ta  no eda claro c ales son los l mites del Tri nal 
Constitucional en su función de control constitucional, sobre la libre 
confi raci n ol tica del contenido de la Le  or arte del Le islador  

s  mismo  si ien las sentencias del Tri nal Constit cional o-
zan de eficacia normativa so re las resol ciones de la sticia ordina-
ria en la medida que tienen atributos de fuerza de ley, cosa juzgada 
y fuerza vinculante, tampoco quedan esclarecidos los alcances de la 
justicia constitucional, como supremo tribunal competente para revisar 
los fallos por el fondo o la forma en los procesos civil, penal, mercantil, 
administrativo o militar.

En ese sentido la Constitución ya no solo delimita a los demás po-
deres públicos sino que recibe en sí misma las corrientes y el universo 
de valores del respectivo espíritu de la época, por ello se convierte en 
na norma e i le e ermite todas las osi ilidades

Lo dic o no si nifica e la inter retaci n constit cional ede a 
la deriva de las mutaciones o indeterminaciones de los cambiantes valo-
res sociales de las mayorías sociales transitorias; sino que, atendiendo a 
las demandas de la realidad, los valores democráticos podrían ser refor-
zados: pero, sin llegar a invertir el punto de legitimidad en la realidad 
existente por el de la norma constitucional y democrática.

Interpretación alternativa:
Examinados los últimos conceptos precedentes, cabe analizar 

las repercusiones de la interpretación constitucional desde una teo-
ría constitucional alternativa, fundada precisamente en la normalidad 
constitucional antes que en la normatividad constitucional. Esta co-
rriente se caracteriza por fundarse en la realidad social, en la medida 
que la Constitución es concebida como expresión jurídica del proceso 
de integración estatal, que reside en el desarrollo dinámico de la so-
ciedad55. Conforme a dicha tesis, la interpretación constitucional es un 

55 Rudolf Smend, Verfassungs und Verfassungsrecht, citado por Landa Nota 66, p. 2817.
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instrumento de análisis de la realidad constitucional, antes que de la 
normatividad constitucional, dicho en otras palabras, la norma jurídica 
constitucional a interpretar no es más que la expresión de la normali-
dad constitucional56.

Sobre estas bases sociológicas, la doctrina italiana, seguida por un 
sector de la doctrina es añola57 sientan las bases interpretativas de una 
opción política emancipadora del derecho y en contra de una interpreta-
ción que favorezca los intereses de la clase burguesa, por ello postulan 
una interpretación judicial orientada a la tutela de los intereses popu-
lares. Evidentemente esa corriente jurídica encuentra sus raíces en el 
pensamiento jurídico-marxista y realista, cuando el debate en torno al 
derecho y el cambio social se hicieron presentes en el orden académico 
y dogmático, no solo de la región europea mediterránea; en la medi-
da en que el derecho no es solamente norma jurídica, sino también un 
sistema de sol ci n de con ictos de intereses entre las ma or as  las 
minorías sociales, según las corrientes realistas norteamericanas.

En cualquiera de sus formas, el uso alternativo del derecho tiene 
la virt d de a er reafirmado la dimensi n ráctica de la inter retaci n 
jurídica, que fue abandonado por el positivismo jurídico, desde una 
ers ectiva o lar  Sin em ar o  s s cr ticos an señalado e en na 

sociedad libre y pluralista, donde las distintas opciones políticas puedan 
acceder al poder y plasmar legislativamente con valores, no cabe admi-
tir una interpretación alternativa de la Constitución58.

En consecuencia, sólo en las sociedades cerradas y tradicionales, 
el uso alternativo del derecho resultaría ser una solución al formalista y 
elitista derecho positivo y sus métodos de interpretación. Sin embargo 
como señala Landa  red cir la inter retaci n constit cional al decisio-
nismo de los intérpretes, convertiría a los jueces y no a la Constitución 
en una garantía de protección de los derechos fundamentales, o cual es 
un albur que no otorga seguridad jurídica a todos los ciudadanos.

56 Hermann Heller, Staatslehre, 1934 y Constantino Mortati, La constituzione in senso materiale, 
Giuffre, Editore, Milan, 1998, p. 53 ss, citados por Landa en nota 68 p. 2.818, o.c.

57 ntonio rez L ño  erec os manos  stado de erec o  Constit ci n  o c    er-
fecto Andrés áñez  So re el so alternativo del erec o   Torres  alencia   al didos or 
Landa o.c. nota 69, p. 2.818

58 ntonio rez L ño  oc   
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2. Un expreso pronunciamiento en torno a la Interpretación 
Constitucional a criterio de la Sala Constitucional de nues-
tro Tribunal Supremo de Justicia

En torno a la temática relacionada sobre que debe entenderse por 
“interpretación constitucional” y como deben interpretarse las normas 
de esa especie, a la luz de nuestro sistema y ordenamiento jurídico, ya 
hemos dejado citado el parecer de nuestra Sala Constitucional, pero 
estimamos ertinente añadir otro e reso ron nciamiento so re tal 
tema, contenido en su en su sentencia del 23 de noviembre del 2001, 
Nº 23372, Caso Inpreabogado, Expdt 01-118559, en la cual sostiene con 
fundamento a los artículos 335 y 336 de la CN:

“como derivación del hecho de que la Constitución se encuentra 
en la cúspide del sistema normativo, siendo ella misma la última re-
ferencia respecto a la conducta o manera de conducirse de todos los 
operadores jurídicos, entes y ciudadanos en general, así como de la ne-
cesidad de conjurar el denominado “horror vacui”, para así mantener 
la mayor certeza acerca del derecho vigente y aplicable, se sostiene con 
rigor metodológico que, antes de declarar una norma como contraria 
a la Constitución, sea ensayada y de ser posible se ponga en práctica, 
una interpretación de dicha norma que la haga compatible con la Carta 
Magna. Esta técnica, conocida como de “favor legitimáis”, tiene fun-
damento desde que se conoce la necesidad de hacer el menor número 
osi le de modificaciones or v a dicial a la le islaci n  or lo e 

a ecta a la se ridad r dica  a la confianza le tima de los ci dada-
nos en la normalidad de la aplicación o cumplimiento del ordenamiento 
(Canosa U.R., Interpretación Constitucional y Fórmula Política, Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid, pp 206 y 207)”.

Con tal ron nciamiento evidentemente n estro Tri nal Consti-
tucional se acoge a la doctrina contemporánea en materia de interpreta-
ción, y concretamente con la postura de la llamada teoría institucional y 
respetando el principio de preservación de la propia Constitución.

59 Extractada de la obra Las respuestas del Supremo sobre la Constitución oc. p.49.
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3. Algunas consideraciones en torno al pensamiento de Peter 
Häberle60

Para el profesor de Bayreuth, Alemania, y St. Gallen, Suiza, uno de 
los problemas en torno a los métodos y principios de la interpretación 
constitucional, lo está en los principios de la interpretación constitucio-
nal y sus límites, en particular cuando se trata de analizar el problema 
en n stado constit cional  Tales rinci ios de en distin irse de los 
métodos, en tantas vías de acceso a la interpretación de los contenidos 
de la Constitución en la medida que aquellos representan contenidos, 
aunque en ocasiones con aspectos formales. Si bien su vinculación 
con los métodos permanece hay que distinguirlos de estos, confusión 
esta que demuestra la intensa interrelación entre contenidos, métodos y 
principios.

Para el autor, los Principios de la interpretación constitucional, 
fueron desarrollados por vez primera en Alemania en 1961 y se han 
convertido hoy en casi un canon, dichos principios para el autor citado 
difieren en al nos as ectos con lo antes e aminado al res ecto   son 
los siguientes:

 l rinci io de la nidad de la Constit ci n  con ello se iere 
si nificar na visi n inte ral de los rinci ios constit cionales 
en lo individual, así por ejemplo, advierte el autor en la Ley 
Federal Alemana, hay que considerar en conjunto el Estado de 
Derecho y el Estado social, las normas sobre derechos y sobre 
competencias.

 l rinci io de la concordancia ráctica  esse  o de la 
“compensación menos gravosa” para ambas partes (P. Lerche); 
en caso de con icto  or e em lo  entre los derec os ndamen-
tales y la funcionalidad de relaciones de status especial (como 
las Fuerzas Armadas, la pena de prisión o el funcionariado 
profesional, la Ley Federal debe otorgar una vigencia óptima 
a ambos valores constitucionales; ambos bienes tienen que ser 
limitados.

 l rinci io de la inter retaci n con orme a la Constit ci n  de 
acuerdo con este principio, una ley no debe ser declarada nula 

60 Métodos y principios de la interpretación Constitucional. Un catálogo de Problemas, en Derecho 
Procesal Constitucional, o.c. p. 2733 ss
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cuando pueda ser interpretada en armonía con la Ley Federal 
(advirtiendo el autor que ello ha sido repetidamente reiterado 
or los Tri nales

 nter retaci n avora le a ro a  al derec o internacional  
reconocido por la Ley Federal, como el de interpretación favo-
rable a los Derechos Humanos, los primeros de los cuales, ya 
tienen casi rango de canon. Ya hoy también reconocidos como 
hermenéutica común europea y el de hermenéutica común ibe-
roamericana

 or ltimo   desde s  nto de vista  el de Com araci n cons-
titucional, en especial en el campo de los Derechos fundamen-
tales, que tiene rango de principio, así como el “quinto método” 
de interpretación, y ya incluido inclusive en dos Constituciones 
de Sur África.

En torno a los límites de la interpretación constitucional, hace 
Haberle, las siguientes consideraciones: De una parte, la jurisdicción 
constitucional encuentra límites bajo la forma de la llamada interpreta-
ci n de las Constit ci n con orme a la Le  C ando el Tri nal ederal 
Constitucional Alemán examina una ley utilizando como parámetro la 
Constricción, también interpreta la Ley. Se produce entonces una in-
teracción entre la interpretación Constitucional y la de la Ley. Por lo 
demás hay que recordar que el legislador ordinario contribuye bastante 
a la concretización de la constitución “desde abajo” sin que esta imagen 
jerárquica deba tomarse en sentido literal.

De otro lado, tales límites deben mencionarse como criterios de 
corrección funcional, pues en efecto se trata en lo particular de los lí-
mites en la relación con el legislador, así como en la relación con las 
demás ramas de la jurisdicción.

4. Otros problemas de la teoría de la interpretación

García Belaunde nos advierte que en la teoría de la interpretación 
se han barajado demasiados problemas y muchos de ellos en forma de 
dupla o binomio de opuestos, que han creado serios rompecabezas a los 
juristas61. Dentro de tales enumera los siguientes:

61 La interpretación Constitucional como problema, en Derecho Procesal Constitucional, obra co-
lectiva antes citada, p. 2679
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(i) Un primer problema a plantearse es si la interpretación des-
cubre o crea, es decir, si tiene que indagar por lo que existe 
escondido detrás de la norma, o si por el contrario crea (en 
el mejor sentido del juez creador del derecho en el mundo 
sajón, advierte García). No hay dudas que hoy se reconoce 
la función creadora del Juez, pero es indudable que la inter-
pretación judicial prepotencia tal concepto. Hoy, dice García 
Belaunde, se piensa que la tarea del intérprete es asignar un 
si nificado a la norma  esto es  admitiendo e la norma no 
es m  recisa  el int r rete de e darle n si nificado  lo e 
lo hará como consecuencia de un proceso interpretación, con 
las limitaciones que este conlleva.

(ii) Otro tópico importante es el referente a la voluntad que hay 
que tener presente en el proceso interpretativo. Sin embar-
go la tesis de la voluntad conlleva varios acoplamientos: en 
primer lugar, si se trata de la voluntad del legislador o de la 
voluntad de la Ley. En efecto, si se admite que el legislador 
histórico tiene mucha importancia y a la larga tal vez ningu-
na, sobre todo cuando se extiende el tiempo entre la dación 
de la norma y el momento en que se interpreta.

Señala  los int r retes de o  del C di o a ole n tendrán m  
poco en cuenta lo que pensaron los redactores originales del Código. 
Sin embargo conviene advertir que hoy en día, en grandes sectores del 
pensamiento jurídico norteamericano, se acoge la idea del originalismo, 
o sea, la idea de que para interpretar la Constitución de los Estados Uni-
dos, hay que estar a lo que establecieron los padres fundadores en 1787, 
lo cual evidentemente a juicio de García, es un exceso62 y debe buscarse 
como lo propone Robert Bork63.

De otra parte, muchos hablan de voluntad de la ley como si la nor-
ma tuviera un pensamiento oculto o vida propia. A su vez, en torno a 
lo relacionado con la voluntad del legislador, cabe hacer dos distingos: 
por un lado lo que realmente dijo el legislador a su momento (legislador 
histórico) y por otro, lo que nosotros pensamos que hubiera dicho en 

62 O.c p. 2680
63 Citado or arcia ela nde   T e tem tin  o  merica  ree ress  
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las actuales circunstancias (legislador presunto), con lo cual estamos en 
el fondo haciendo una hipóstasis, que esconde una verdadera creación. 

iii   m ortante finalmente  anota arc a  es lo e la doctri-
na denomina interpretación auténtica. Es sabido que en la 
literatura jurídica especializada, se habla de continuo de que 
dependiendo del intérprete, se distingue la interpretación en 
doctrinaria, jurídica y auténtica. Según esta tendencia, la au-
téntica es la que realiza el legislador quien, ante la duda en 
torno a una norma, lo que hace es crear una ley que aclara o 
precisa el sentido de la anterior. Sin embargo, como bien se 
advierte en elsen  e iste im ro iedad en llamar inter reta-
ción auténtica a la legislativa, ya que lo resuelto por ella se 
vuelve obligatorio, que es algo distinto. Por tanto debería lla-
marse interpretación auténtica solo a la que obliga con efecto 
vinculante al sujeto de la interpretación. En tal sentido, tan 
autentica es una interpretación aprobada por un parlamento, 
como la dada or n Tri nal Constit cional  el oder J di-
cial, al sentar jurisprudencia obligatoria64.

V.  FINES DE LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL

Para el análisis de este tema, nos valemos igualmente de los acer-
tados comentarios de García Belaunde en su ensayo “La Interpretación 
Constitucional como Problema”, quien sostiene que el primer objetivo 
que tiene toda Constitución es durar en el tiempo. Una constitución, que 
es la más alta norma del Estado, que articula el resto del conjunto nor-
mativo  e fi a las randes a tas ara la le islaci n  la vida de na 
comunidad, no puede cambiarse todos los días, ni durar lo que dura un 
calendario. Por tanto si la Constitución tiende a durar y así lo consagra 
la tradición del constitucionalismo europeo y la experiencia comparada, 
es claro que la interpretación que tiene como objetivo fundamental que 
la Constit ci n d re  or añadid ra e sea res etada

En segundo lugar, la Constitución debe ser interpretada de la ma-
nera que más favorezca para su conformidad con ella misma y la reali-
zaci n de s s fines  lo e conlleva la necesidad de na inter retaci n 

64 García Belaunde, o.c. p. 2680.
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acorde con la Constitución. Y esto debe también aplicar a la interpre-
tación que surja del control constitucional de las leyes, en el sentido de 
que las leyes deben mirarse, en principio, como acordes o de conformi-
dad con la Constitución, por ese mismo principio de conservación que 
tiene toda Carta Fundamental.

En tercer lugar, concluye el mencionado autor, y sin pretender con 
ello que la enumeración sea exhaustiva, la interpretación, en la búsque-
da de su supervivencia, debe adaptarse a los nuevos tiempos, de manera 
tal que ella sirva a la comunidad a la que está destinada, por todo el 
tiempo que sea posible, sin llegar a la desnaturalización o quebranta-
miento de la Constitución vía interpretación, pero perdiendo, sin duda 
alguna, mutaciones que habiliten su supervivencia en el tiempo. Natu-
ralmente este enunciado general debe considerarse en cada ocasión, por 
la dific ltad e env elve65.

VI. EL RAZONAMIENTO JUDICIAL EN LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS CONSTITUCIONALES

No estaría completo análisis alguno sobre este tema de la inter-
pretación de la Constitución, sin referirnos siquiera al paso al tipo de 
razonamiento judicial que debe aplicar el Juez para la interpretación y 
aplicación de las normas constitucionales

n e ecto  como lo señala el maestro i  am dio  otros a tores 
especialistas en la materia66, la expresión máxima en el poder de inter-
pretación de la Constitución la tiene el Juez en su decisión jurisdiccio-
nal. La mayor libertad que tiene el Juez al decidir y valorar tratándose 
de normas constit cionales lleva tam i n el de er de stificar s  de-
cisión, es decir, exponer con argumentos las razones que las sustenten 
y la hacen compatible con el marco constitucional del cual derivó y en 
que se inserta.

65 Carmona o.c. p 2638.
66 El Juez ante la Norma Constitucional, en la obra colectiva La Interpretación Constitu-

cional, UNAM, México, 1975, p 52-55, Enrique Alonso García, la Interpretación de la 
Constitución, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1984, citados por Carmona 
T  o ra e se menciona se idamente   en ello los si e Jor e lises Carmona l-
gunos aspectos sobresalientes de la Interpretación, en Derecho Procesal Constitucional, 
o.c. p. 2636). 
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Concluye Carmona destacando que lo anterior implica que las ac-
tuales doctrinas sobre razonamiento judicial funcionan también en el 
objeto de la aplicación constitucional por parte de los jueces.

Coincidimos con Carmona al señalar e la stificaci n de las 
decisiones que de por sí es una labor nada sencilla, en el ámbito de las 
normas constitucionales adquiere mayor complejidad. El número de ra-
zonamientos que apoyen los sentidos posibles del texto constitucional 
se incremente, por lo cual el juez debe proceder con toda cautela al 
elaborarlos y expresarlos, de tal forma que apoyen las premisas y la jus-
ticia de sus conclusiones dentro del marco del orden constitucional que 
pasa a integrar. En abono de todo ello debe recordarse todo cuanto hasta 
ahora hemos citado en torno a la supremacía, abstracción, generalidad 
y los valores supremos que consagran las normas analizadas, la diversa 
to olo a de los rece tos constit cionales  la nci n e desem eña 
la Constitución en el Estado, etc., son entre muchos otros los factores 
que determinan la estructura compleja en mayor o menor medida ela-
orada de la stificaci n las decisiones e invol cran a licaci n de la 

Constitución.
Como bien se sabe una de las formas más usuales para la labor 

de decidir es la del uso del silogismo, que en el caso de examen de 
constitucionalidad de una ley involucra a dos normas a su vez, la nor-
ma constitucional, que funciona como Premisa mayor y que como tal 
contiene los principios y valoraciones supremas y la norma ordinaria, 
que representa la premisa menor, que no debe vulnerarlos. Como ya lo 
hemos igualmente aludido en caso de ser factible la armonización con 
la Constit ci n mediante la inter retaci n  de e re erirse a na califi-
caci n de inconstit cionalidad  eor en todo caso  e de e stificarse 
por medio de argumentos convincentes.

En estas tareas, como lo destaca acertadamente Carmona, la justi-
ficaci n en la inter retaci n de la Constit ci n com arte el do le fin de 
la stificaci n dicial en eneral  or na arte convencer al a ditorio  
compuesto en este caso por las partes involucradas, órganos del Estado 
y la sociedad en general por la otra, hacer congruente su decisión con 
los principios y valores del orden jurídico constitucional.67 

67 O.c p. 2683.
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La tarea por bien cumplida que esté no es nada fácil, Perelmann 
señala e los eces en estos casos al tratar de stificar s s decisiones 
no se sienten del todo seguros, hasta tanto aquella se la inserta en un 
conjunto de decisiones que él prolonga y completa dentro de un orden 
jurídico formado por los precedentes y, en su caso, por el legislador68.

so s  si en al na materia  el J ez viene dotado de infinidad de 
ar mentos de toda ndole ara stificar s  inter retaci n es en mate-
ria Constitucional, donde podrá hacer uso de factores y elementos de 
tipo político, social, económico, jurídicos, doctrinales, entre otros que 
inte ran la vida  realidad de na naci n  Si como se lo tiene afirmado 
en el c rso de este tra a o  la Constit ci n es el re e o de na naci n 
es tam i n re e o de esos actores   or tanto no a  o eci n racional 
alguna para que no pueda usarse argumentación en ella fundados.

VII. LOS CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES EN MATERIA 
DE INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN EN EL 
SISTEMA NORTEAMERICANO

Como seguro estoy que quienes sigan estas líneas, consideraran 
que cuanto dejo dicho hasta ahora sobre “interpretación constitucional” 
se corresponde con las tendencias y escuelas del constitucionalismo eu-
ropeo, olvidando en parte las posiciones de la doctrina constitucional 
norteamericana, con la cual cuando menos es de reconocer cierto víncu-
lo al haber logrado mezclar nuestros constituyentes del 99 los sistemas 
de control constitucional directo con el difuso, no puedo menos que 
hacer un vuelo rasante por los principales postulados de las escuelas 
y etapas del desarrollo de las teorías de la interpretación constitucio-
nal norteamericanas en la citada materia, y particularmente analizar la 
transformación trascendental acaecida en dichos sistemas con el trans-
c rrir de los años

ste tra a o se nos acilit  enormemente a la l z de n ma n fico 
libro del Profesor Christopher Wolfe69 quien para tales efectos divide 
la historia del pensamiento constitucional citado en tres etapas trascen-
dentales:
68 Perelmann, Ch. La l ica r dica  la eva ret rica  Trd  L is iez icazzo  drid  Civitas  

1988, p. 17/18
69 Wolfe obra citada.
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1. Etapa tradicional, que parte de los trabajos iniciales de John 
Marshall con la imposición de sus reglas sobre interpretación, 
pero evoluciona dentro de sí misma, pasando por los dos clási-
cos periodos del caso Marbury vs. Madison, donde se admite el 
control judicial limitado pero autoritario y se perfecciona y de-
cae con las teorías del control judicial moderado, que ya prede-
cía una clara separación de la simple supremacía legislativa de 
los primeros tiempos que procuraban mantener el equilibrio de 
su república equilibrada (Story70), posición que a la larga no se 
cumplió sino que por el contrario permitió una continua expan-
sión de las facultades del Poder Judicial que contó con semillas 
de un claro expansionismo que no fue claramente apreciado de-
bido a la ponderada posición de un Poder Judicial Federal carac-
terizado en su conjunto, por una apreciable integridad personal 
 ro esional de s s inte rantes  or c anto definitivamente 

el rasgo constitucional de los gobiernos americanos, conocidos 
como “de control judicial” ha cambiado fundamentalmente su 
nat raleza con el correr de los años  e es lo e recisamente 
pretende explicar y dibujar Wolfe en su comentada obra a lo 
largo de la historia americana, en la que se aprecia ese profundo 
cam io  s  in encia en la democracia re resentativa nortea-
mericana, no por todos apreciado todo ello71.

 Contin a la o ra analizando la llamada era de la Transici n e 
s r e  se desenv elve a artir de la ltima arte del Si lo  
y la que marco un profundo cambio en el “control judicial”, si 
bien en su momento no hubo clara idea de lo que todo aquello 
si nifica a   e com orto n verdadero cam io en la n eva 
teoría del Poder Judicial.

En la práctica, el cambio se produjo en una única etapa que pro-
porcionó la doctrina característica de esa era: el proceso debido eco-
nómico sustantivo, entendido como una garantía general ejecutable 
judicialmente, contra la privación arbitraria de la vida, la libertad y la 
propiedad, que cedían ante la creciente reglamentación económica o 
comercial que fue necesario implementar durante dicho período.
70 En su: Comentaries on the Constitution of the United States (Boston, Little Brown & Co., 

citados por Wolfe, oc. p. 165).
71 Wolfe obra citada.
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En lo judicial lo característico del periodo lo fue la creciente se-
ridad del Tri nal en el deseo de a licar el control dicial en casos 

en los que la Constitución no se pronunciaba tan claramente, si bien se 
notaba una clara tendencia expansiva hacia otras áreas de las libertades 
civiles (libertades de expresión, de religión y derechos procedimentales 
de los acusados en casos criminales).

a a finales de  se comenz  a al ar na clara tendencia de los 
disidentes del Tri nal al dar inicio a las n evas doctrinas en materia de 
interpretación de la libertad de expresión, tendencia que debía seguir en 
la próxima etapa.

Todo ese cam io de la rimera a la se nda eta a  t vo es ecial 
repercusión con la promulgación de la Decimocuarta enmienda, en la 
cual se procuraba, según muchos norteamericanos, que la Nación con-
tara con una nueva forma de control judicial, basándose en que tenía 
formulas abiertas, amplias que requerían una interpretación judicial de 
naturaleza moderna (esencialmente legislativa) y cuya más clara consa-
gración contó con la publicación de la obra de John Hart72.

Es de observar que el mismo Wolfe opina que no fue del todo cier-
to ese especial cambio que se atribuye a la citada enmienda, que, si bien 
aumento el poder Nacional sobre los Estados y eventualmente llego a 
utilizarse como vehículo para la amplia expansión del Poder judicial, 
como tal solo fue un factor importante –aunque inintencionado– del 
aumento del derecho constitucional formulado por los jueces.

3. Una tercera etapa en el sistema norteamericano, se la denomi-
na Era Moderna, y realmente se hace sentir a partir de 1937 
con ocasión a que los Jueces que representaban dicho enfoque 
moderno del oder J dicial  lle an a dominar el Tri nal  si 
ien las ra ces de ese en o e van a m c os años antes  admi-

ti ndose cr ticas a la Constit ci n   a a o ar s s lazos con la 
vida política norteamericana, sugiriéndose por igual la necesi-
dad de que el derecho “se adaptara a las nuevas circunstancias 
así como la discrecionalidad de los jueces para llevar a cabo esa 
adaptación” .

72 Hart, Ely, John, Democracy and Distrust (Cambridge, Mass, Harvard University, 1980, citado 
por Wolfe (p. 168).
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El clásico expositor de estas teorías lo fue Woodrow Wilson, quien 
il str  ese es ecial descontento a o la afirmaci n del carácter de ec-
tuoso de la Constitución y dos posibles formas de reaccionar ante lo que 
tienen importantes implicaciones para la interpretación constitucional y 
para el control Judicial hechas públicas enérgicamente en 188573.

Curiosamente en su tesis y obra, si bien la Constitución era al 
propio tiempo inadecuada para las circunstancias modernas y algo en-
añosas en tanto e la descri ci n del o ierno americano a finales 

del S  od a considerar ásicamente como n nto de artida  
Wilson con ello destacaba la simplicidad, elasticidad y adaptabilidad 
de la Constitución, lo que a su vez le permitiría adaptarse a las nuevas 
condiciones de una sociedad progresista, adaptaciones de la Constitu-
ción que según el autor podían provenir o bien de las enmiendas, que 
suponían largos y dispendiosos períodos sin efectividad o por vía de 
los llamados “tramos adicionales de estructura y como lo Constitución 
esta lece al Tri nal S remo con am lia a toridad ara inter retar la 
Constitución, esto plantea la cuestión del papel del poder judicial en 
Congressional Government, con la curiosa anotación que mientras di-
cho libro contenía claras referencias a las Cámaras de representantes, el 
senado y el Ejecutivo, no contenía en cambio ninguno relacionado con 
los J eces ni Tri nales  con la sola e ce ci n de al nas menciones 
que a ellos se hacían en el capítulo introductorio, lo que hace pensar que 
ara ilson el Tri nal ten a oco o nin n oder 74

La expresión de las ideas de esta etapa en materia de jurisprudencia 
están contenidas en el caso “Home Building and Loan vs. Blaisdell”, 
en el e res midamente se ermite es residente el Tri nal S -
premo para entonces) expresar entre otras cosas, que durante las crisis y 
emer encias no era e se a menta an los oderes del Tri nal S re-
mo, sino que se podrá proporcionar la oportunidad de ejercer el poder 
ya existente y al interpretar los contratos, sostener el origen histórico de 
los fines enerales de las clá s las son tiles  ero no fi an s  alcance 
preciso. Las decisiones judiciales que lo aplican, consideran incuestio-
nable que la prohibición no sea absoluta y no debe leerse con exactitud 
73 Congressional Government (Baltimore, John Hopkins University Press, 1981, citado en 

Wolfe p. 281).
74 Wolfe o.c. p. 281 ss.
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literal como si se tratara de rm la aritm tica   ien concl  afir-
mando ante la interpretación de una cláusula contractual:

“...... está claro según esta revisión de nuestras opiniones, que ha 
surgido una reciente apreciación de las necesidades públicas, así 
como la necesidad de fallar a favor del compromiso entre derechos 
individuales y bienestar publico …… Allí, donde días antes se pen-
só que los intereses de los individuos o de clase estaban implicados 
y que los del propio Estado solo eran remotamente afectados, se 
ha visto posteriormente que los intereses fundamentales del Estado 
están directamente afectados y que la cuestión no es ya meramente 
la referida a una aparente disputa de una parte contra otra, sino el 
uso de medios razonable para salvaguardar la estructura económica 
de la que depende el bien de todos”.

ara ol e esas rases on an de manifiesto e era menester en-
sar diferente a como lo hicieron respecto de la Constitución los funda-
dores  el ien los de la naci n nos ide e modifi emos el rinci io 
constitucional original para hacerlo compatible con el bienestar públi-
co, pero tal posición encontró fuerte oposición entre los disidentes de la 
época (entre otros el gran magistrado Southerland).

Con todo y estas posiciones aparentemente extremas, se puso de 
manifiesto en esta tercera eta a la ro nda insatis acci n con la Cons-
titución norteamericana tal como se escribió y entendió en sus orígenes, 
que caracterizó los supuestos y cambios derivados del caso “Blaisdell” 
y fueron las que dieron origen a las diversas interpretaciones de las 
potestades del poder judicial en la interpretación de la Constitución a 
finales del si lo 

En dicho período, y sin entrar en detalles se debatieron las posi-
ciones de Colmes, para quien el Juez era un legislador para el bienes-
tar social y bajo tales principios se permitía su interpretación del texto 
constitucional, y solo para tales casos; por igual surgió la tesis derivada 
del estudio del Juez Benjamín Cardazo, quien sustituyera al primero, 
en su estudio sobre la naturaleza del proceso judicial, dirigido contra 
los jueces que solo aplicaban los precedentes judiciales, y para quien 
el Juez solo legislaba en casos de verdaderas lagunas y sus verdaderos 
limites eran la razón y la justicia o el modelo objetivo de las grandes 
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generalidades, propios de lo constitucional, conforme a los cuales se 
deja al Juez en libertad para tomar como criterios de interpretación lo 
que él piensa libremente sea el bien de la comunidad sobre lo que se 
piensa debe ser, o se está haciendo criterio predominante de esa época 
o de lo e ara l e finalmente la o etividad  entendida como e 
lo prevalerte era la “voluntad de la Ley” muy diferente a lo que el Juez 
pensaba, esto es lo que debe imperar es la preservación de los grandes 
ideales de libertad y equidad .

Con todo, las teorías subsiguientes en materia de control judicial 
tales como las de Dworkin, Ely, las teorías del camino de en medio y 
de la “democracy and distrust”, llevan a concluir a Wolfe, destacando 
que en el fondo lo planteado es un gran debate de principios entre que 
res lta me or  si admitir los demostrados  otenciales eneficios del 
moderno control judicial o el de hacer prevalecer el de sus demostrados 
 otenciales daños  areciera  dice el a tor e el de ate es na invi-

tación que se hace para reexaminar los cimientos, los conocimientos 
de filoso a ol tica  so re los om res e icieron la Constit ci n  
mientras ese examen sea más serio y profundo estaremos más cerca 
de comprender y respetar mejor la Constitución y nos permitirá un en-
foque más adecuado sobre la interpretación y el control judicial que 
abarcaba75.

n na ma n fica la or de s ntesis  en el r lo o de la edici n en 
es añol de la o ra de ol e76, se describe sintéticamente el valor de 
las o iniones contenidas en la o ra e comentamos  s  finalidad  
oniendo de manifiesto el inter s e dic o tra a o ede tener ara 

los sistemas diferentes al americano de Derecho Constitucional, como 
concretamente res lta ser el s añol  donde el ro lema de la inter-
pretación constitucional, es una faceta más del problema general de la 
inter retaci n de te tos  o si se refiere de lect ras  destacando e 
los problemas son de diversa índole entre países como Norteamérica y 
aquellos donde hay constitución escrita y control judicial de la constitu-
cionalidad de las leyes, llevan a plantear cuestiones diferentes pero que 
realzan la importancia.

75 Wolfe o.c. p. 498
76 María Gracia Rubio de Casas.



APROXIMACIONES AL PODER DE INTERPRETACION DE LOS JUECES CONSTITUCIONALES A LAS NORMAS...

215

Así entendidas las cosas, cita la prologuista a Ortega y Gasset77 
ara oner de manifiesto lo in ietante de ded cir de las lect ras di e-

rentes posiciones, advirtiendo que para Ortega leer era una faena utó-
pica, puesto que se trata de una acción cuya intención no puede ser 
cumplida en el desarrollo de su ejercicio: “todo decir es simultánea-
mente deficiente  dice menos de lo e se iere  e erante  da a 
entender más de lo que se propone”

Con ello, como se concluye en dicho prólogo, citando a Sanford 
Levinson y Steven Mailoux,78 se pone de relieve que la interpretación 
constitucional intenta dar respuesta a tres preguntas (que no necesa-
riamente se hacen siempre explicitas): ¿Debe esperarse que los jueces 
permanezcan dentro de los límites de la Constitución para cuya inter-
pretación han sido designados? ¿Existen métodos de aproximación al 
texto constitucional que nos permitan distinguir entre la interpretación 
y la invención pura y simple? y ¿pueden reconocerse los casos en los 

e n ez  e cedi ndose de los l mites señalados en la rimera c es-
tión, ha “creado” en lugar de “interpretar”?

A tales preguntas según Wolfe son posibles varias respuestas, una 
de ellas es la ofrecida por el “intencionalismo”, movimiento al cual 
presta su adhesión el reputado profesor alemán, quien da sus respuestas 
afirmativas a los tres interro antes recedentemente en nciados

ara el intencionalismo  cita la rolo ista  Tanto los l mites 
de la interpretación constitucional como los métodos de aproximación 
al te to constit cional ara ser fieles al verdadero si nificado de este  
deben establecerse a partir de la averiguación de las “intenciones” de los 
constituyentes originales y su aplicación estricta, sin sustituir en ningún 
caso el icio del si nificado revio de los t rminos constit cionales  
objetivamente determinable mediante este análisis histórico, por la 
voluntad, arbitraria y cambiante en el tiempo, de los jueces.

77 Cometario al Banquete de Platón I ¿Qué es leer?, Obras Completas, Alianza Editorial, Re-
vista de Occidente, 1983, t. 9, p. 571.

78 Interpreting law and literature: a Hermeneutic reader, North western University Press, 
Evanstons, Illinois, 1988 p. 11 suscitado por María Gracia de Rubio en el comentado 
prólogo, p. 10.
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El juez constitucional, que no atiene a la investigación de la volun-
tad de los constituyentes es, desde este punto de vista no ya un potencial 
legislador no electo, sino un potencial constituyente......”.79

Pero el mayor peligro de esas desviaciones, continua el autor, “ra-
dica en la posibilidad que se le ofrece al juez constitucional, en una 
labor de interpretación ajena a la voluntad inteligible del constituyente 
de leer  or tanto escri ir en el te to constit cional si nificados e no 
son los inicialmente queridos por el constituyente”.

Para evitar ese riesgo consideran los intencionalistas, no hay otro 
método legítimo de interpretación constitucional que no sea el de ras-
trear la vol ntad de los constit entes ara fi ar el sentido de la Cons-
titución y ofrecer el texto así revelado como parámetro de valides de 
las leyes. Como se ve la elección del intencionalismo como método de 
aproximación al texto constitucional implica también la adopción de una 
osici n ien definida so re el a el de los eces constit cionales 80.

Los intencionalistas, a decir de la prologuista, consideran que un 
te to si nifica lo e s  a tor iso acerle decir  a n e  sin d da  esto 
no es tarea fácil, ya que, en palabras de Ortega y Gasset, con las que los 
intencionalistas sin duda concurrirán “….para entender lo que alguien 
quiso decir nos hace falta saber mucho más de lo que quiso decir y saber 
de su autor mucho más de lo que el mismo sabía”.81

ara los intencionalistas  finalmente  la intenci n de los a tores de 
un texto existe y puede ser siempre conocida. Basta leer los Diarios de 
las sesiones de la discusión parlamentaria de cualquier ley para percibir 

e los trámites del de ate  en los e s estamente se manifiesta la 
intenci n de los le isladores  se aseme an más al afinado de instr men-
tos previo a un concierto que al acto de creación (o recreación) en que 
este consiste. Con razón dicen los ingleses que las salchichas ni las 
leyes son objetos a cuya elaboración debe asistirse si se pretende su 
consumo posterior”.

Para el autor de la obra comentada, a diferencia de los intenciona-
listas, la interpretación siempre estará signada por los matices políticos 
del entorno de los int r retes  e distorsionan tanto el si nificado real 
79 Prólogo citado, p. 10.
80 Prólogo citado p.11.
81 Ortega y Gasset oct. p. 752.
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del texto constitucional como la verdadera naturaleza del poder judi-
cial.82 

1. Papel del Self–Restraint

Pero ahora que hemos tocado tópicos como los de la discreciona-
lidad argumentativa del Juez Constitucional para resolver el problema 
sometido a decisión, y aun tomando en cuenta que deben tener muy 
en claro que su función no es “ crear el derecho lato sensu” y menos 
hacerlo conforme a su cosmovisión, interés o capricho, y muy por el 
contrario de iendo ceñirse al es rit  mismo de la Constit ci n  de-
bemos reconocer que precisamente es por esta que se posibilita que 
el repertorio de respuestas disponibles sea particularmente generoso y 
variado y en tal sentido que el intérprete haga decir a la Constitución 
lo que él quiere o mucho más de lo que ella dice, es pues una de las 
maneras como más fácil se pierda la cabeza, el uso y abuso del llamado 
“imperialismo constitucional” reputando irreverente todo otro criterio 
de interpretación o freno.

Si explicamos este fenómeno en terminología Dworkiniana, como 
lo destaca Rodolfo Luis Vigo83 señalar amos e en ella la conce ci n 
del intérprete se concibe en concepto constitucional.

En estos casos es pues vital el autocontrol del aplicador de justicia, 
es de lo contrario en el cam o ol tico volcará en el Tri nal Consti-

tucional una acumulación de poder tal que ira en desmedro de los otros 
poderes del estado y ello no solo es perturbador del normal funciona-
miento del Estado, sino fuente de tensiones por parte de los afectados. 

n el terreno r dico  como lo señala i o  la a sencia del Self restra-
int distorsiona el sistema jurídico que se transforma en una especie de 
monstruo macrocéfalo, con una enorme cabeza Constitucional y con un 
c er o insi nificante

sa fi ra del self restraint, de construcción típicamente nortea-
mericana, y que ha sido asumida consciente y voluntariamente por la 
Doctrina Europea, hace aparecer que la auto limitación judicial no es 

es  na s erte de com onente s etivo  e traordinario añadido a la 
82 Wolfe oct. p. 12
83 Rodolfo Luis Vigo, Directivas de la interpretación Constitucional, en la obra Colectiva Derecho 

Procesal Constitucional citada, p. 2875 ss
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esencia de la Constit ci n sino al o re erido or raz n de la es ec fica 
estructura normativa de la Constitución. Sin duda que como lo hemos 
dejado dicho toda la interpretación y aplicación de la Constitución con-
llevan discrecionalidad, pero también ello exige mayor responsabilidad 
en la decisión84.

2.  Valor e importancia de la Jurisprudencia y de los llamados 
Precedentes Constitucionales. El llamado Argumento de 
Autoridad

istiendo  entre otros  los ma n ficos tra a os de los distin i-
dos  a reciados cole as Tomas  drián ernández  el de am n 
Escovar León85 sobre el tema vinculado al valor del precedente como 
elemento interpretativo a la vez que moderador del espíritu libérrimo 
para llevar a cabo la interpretación Constitucional, sería un atrevimien-
to nuestro procurar centrar parte importante de nuestro trabajo en torno 
a dicho aspecto, pero por igual sería un proceder imperdonable no re-
ferirnos siquiera a los aspectos más destacados de ese papel de freno, 
remanso para meditar, y ajustado mecanismo para lograr la estabilidad 
y seguridad jurídica en la interpretación de la Constitución.

La fi ra del recedente  e desde  tomo carta de nacionali-
dad en nuestro sistema de interpretación constitucional y en otras ma-
terias, viene a cumplir un importante papel en la estabilidad judicial, 
seguridad jurídica y de moderador en la función que se ha entronizado 
para el control Constitucional directo, a los efectos que en este caso 
nos interesan  se elemento  ec liaridad  como ien lo señala sco-
var León, permite igualmente institucionalizar un motivo diferenciador 
más entre los pronunciamientos en sede Constitucional, de aquellos que 
se realizan en sede de justicia ordinaria, en tanto que tienen carácter 
vinculante, toda vez que son consecuencia de la interpretación de una 
norma o principio constitucional.

84 Vigo al hacer tales comentarios cita a Prieto Sánchiz, Luis, Notas sobre la interpretación 
constitucional, Revista Centro de Estudios Constitucionales, Nº 9, 1991, oc.p. 2901

85 drián ernández  Tomas  ro imaci n cr tica a los sistemas de recedente diciales 
vinculantes, en Revista de Derecho Constitucional, Edit. Sherwood, Caracas, Nº 8, 2003, p. 
259, y Escovar León, Ramón, El Precedente y la Interpretación Judicial, Editorial Sherwood, 
Caracas, 2005, ISBN 980-6643-06-02.
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Sin discusión ninguna, en estos casos tales pronunciamientos an-
teriores deben formar parte del fallo de interpretación, cuando hubiere 
aquellos, se tomará por igual conciencia de la importancia que tiene 
dicha institución en la labor decisoria del Juez Constitucional.

ñade scovar  e or i al sirve tam i n de elemento di eren-
ciador de las sentencias de la Sala Constitucional con las de jurisdicción 
ordinaria, el que en la fundamentación del fallo en sede constitucional, 
no necesariamente se deben basar los mismos en el silogismo86 con lo 
cual de una vez manifestamos nuestro total desacuerdo, pues si bien 
comedidamente señala el re erido a tor e ello no es necesariamente 
así”, admitiendo que puede ser lo contrario en algunos casos, nos cuesta 
concebir una labor decisoria judicial sin seguir un rito lógico, –precisa-
mente el del silogismo–, que para nosotros realmente resulta pertinente 
en todo caso, aun en los de interpretación y aplicación de normas cons-
titucionales.

Sé que aquella posición la esbozan y sostienen por igual otros es-
pecialistas en Derecho Procesal Constitucional, y respeto esa posición, 
pero realmente, nos cuesta admitir esa posibilidad sin que tengamos 
que pensar en un fallo afectado de arbitrariedad y sin sustento.

Es cierto que en interpretación Constitucional puede sostenerse 
que no siempre podremos usar como premisa mayor o menor el texto 
de una norma, principio o enunciado constitucional, en sentido estricto 
pero no podemos concebir tampoco que el desarrollo de la argumenta-
ción del sentenciador no deba partir precisamente de ese mismo me-
canismo, llenando los supuestos de las premisas con los enunciados, 
inter retaciones altantes o modificatorias e de an servir de s stento 
de aquellas, puedo y tengo que admitir por lo precedentemente asenta-
do o afirmado  e osi lemente tomen a el re onderante ara el 
mejor raciocinio del caso, muchos otros elementos, que no pueden o 
no deben alegarse en el proceso de la sentencia para asuntos de justicia 
ordinaria  en ello ciertamente e n evamente es es ecial  es ecifica 
la interpretación constitucional y la normatividad constitucional, pero 
ello no stifica e no de a or i al artirse de la rm la l ica del 
silogismo para ubicar los sujetos, llenar las premisas y obtener la más 
justa decisión.

86  Escovar L, opus cit, p. 17.
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ero  en fin  solo iero acer al si n a este ro lema  e no retar 
a tan ilustre e ilustrado contendor, ni a quienes como él piensan solo 
hago mención a mi postura, pues al referirme elogiosamente en muchas 
otras partes de mis argumentos al trabajo aludido pudiere parecer que 
lo acepto sin reservas.

Estoy seguro que en otra oportunidad, podremos hacer una larga 
discusión sobre este tema, que por ser parte de la temática general de la 
justicia constitucional, ya lo he dicho, ni puede pretenderse que estará 
a otada or nos c antos años

En torno al concepto mismo, de precedente vinculante, no es el 
mismo al que se aplica a las partes de un proceso, y como lo parece 
afirmar drián ernández  sino e tal como lo recisa scovar L  se 
trata de lo que puede ser aplicable a otros casos y de allí como bien lo 
señala dic o a tor  se le conozca tam i n como recedente o li atorio 
extensivo.

En el common law, la llamada doctrina del “stare decisis et non qui-
ta movere  con c os elementos se define la denominada esta ilidad 
relativa de los recedentes diciales  acen e se lo defina como na 
decisión de un tribunal o un juez, tomada después de un razonamiento 
sobre una decisión de derecho planeada en un caso, y necesaria para el 
establecimiento del mismo, es una autoridad, o precedente obligatorio, 
para el mismo tribunal y para otros tribunales de igual o inferior rango, 
en los cuales casos se plantee otra vez la misma cuestión87.

Pues bien, en ese sistema donde el derecho es principalmente de-
terminado por los jueces, corresponde distinguir en sus decisiones entre 
la ratio decidendi y los obiter dicta, dado que mientras estos compren-
den argumentos o consideraciones que no resultan directamente nece-
sarios para sostener la solución que se brinda al caso, la ratio decidendi, 
refiere a las razones  a la re la con orma la c al se res elve  en con-
secuencia es esa razón lo que propiamente constituye el precedente o 
“stare decisis”.

Son varias las clasificaciones e se an dado en doctrina a los 
recedentes  ero a los fines e nos interesan ara n estro análisis solo 

87 efinici n e atri ida a ictoria t rralde S  a orta odol o i o en s  comentado tra a o 
(o.c. p. 2908) y que expone aquella en su obra “El precedente en el Common Law, Civitas, 
Madrid, 1995, p. 31.
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nos importa dejar en claro que en tal sistema las decisiones judiciales 
obligan al propio juez que las dicta y no a las instancias inferiores.88 

A diferencia de lo que así ocurre en tal sistema, y por un traslado 
de dic a fi ra  asimilado a los sistemas rocesales continentales  el 
Precedente Constitucional al que nos referimos y el cual entendemos 
formalizada su existencia en la nueva Constitución Nacional es preci-
samente el carácter obligatorio y vinculante que asumen los pronun-
ciamientos formulados por la Sala Constitucional, cuanto los mismos 
provienen del examen, análisis y declaratoria de efectos de una norma 
o principio constitucional, y es ello lo que precisamente le extiende ese 
valor adicional al pronunciamiento del Juez Constitucional, que no lo 
tienen los demás magistrados judiciales, ni aun cuando ejercer el con-
trol difuso constitucional, en tanto en ese caso el pronunciamiento, aun 
referido a un principio o norma constitucional, es solo aplicable al caso 
concreto.

En esta materia, tal como lo sostiene Vigo, y sin ánimo tampoco de 
polemizar, independientemente de la posición doctrinaria que se tenga 
en torno a los tipos de precedentes, proveniencias del fallo, variedad del 
precedente (vertical, horizontal y en el auto precedente), lo cierto del 
caso es que cuando se trata de pronunciamientos proferidos por el Juez 
Constitucional directo, en interpretación de una norma constitucional, 
o vinculados al contenido constitucional, tal pronunciamiento provi-
niendo de la Sala Constitucional es de mandataria aplicación, en tanto 
de alguna manera los demás pronunciamientos de jueces inferiores, o 
del mismo Tri nal S remo retendan ron nciarse de al na manera 
sobre la misma norma o principio constitucional ya realizada, o inter-
pretación de las mismas.

En efecto, en cuanto al contenido mismo de dichas normas o prin-
ci ios lo dic o a sido ron nciado or el ltimo inter rete final ofi-
cial, y no puede admitir más discusiones, en tanto el representa el valor 
normativo constitucional mismo, tal como se ha dejado esbozado antes, 
y si fuere una interpretación sobre aquellas, por cuanto al habérsela 
formulado por dicho órgano, operativamente termina integrándola o 
enriqueciéndola, con una autoridad superior al legislador– al mismo 

88 Vigo, o.c. p. 2908.
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nivel de la constit ci n o s  o ara constit cional  como ien lo afirma 
Vigo89.

En torno a lo que es materia del precedente como jurisprudencia 
constitucional imperativa, como ya se lo advirtió debemos referirnos a 
la ratio decidendi, que no a otros argumentos, si bien contenidos en el 
mismo fallo proferido, nada tienen que ver con el modo como se resuel-
ve el caso.

Para facilitar el manejo de estos problemas es útil recurrir a los 
condicionamientos de stificaci n interna  e terna  o tam i n a los 
que brillantemente examina y expone Escovar (holding, dictum o dicta, 
y el rationale  mas sin tomar osici n definitiva al res ecto  creo más 
esclarecedor  acilitador de las fi ras en e amen la terminolo a cas-
tellana enunciada en el encabezamiento, para destacar con las primeras 
remiten a las conexiones formales o lógicas una vez puestas las premi-
sas  la otra stificaci n tienen or o eto los ar mentos e se rindan 
para sentar esas premisas.

La obligatoriedad del precedente apunta a la premisa mayor o nor-
mativa del silogismo práctico judicial en la que se subsume el caso, y 
además  a los ar mentos e de manera directa eficaz s stentan e esas 
premisas.

En torno a la extensión de los efectos, debo dejar claro que no co-
nozco ningún fallo de nuestra Sala Constitucional al respecto, pero la 
cuestión se presta a dudas en cuanto a si tal pronunciamiento se extien-
de a los tribunales inferiores o iguales, pero no Constitucionales, o si, 
or i al de e am liarse al mismo Tri nal e lo ron nci  res ecto 

a quienes lo integraban dejando libres a los que no lo suscribieron.
l otro tema or desentrañar  ero e definitivamente e ceder a 

de los fines de este n estro análisis  es el modo de cam iar a t ro 
tales precedentes, el cual si es esbozado por el Dr. Escovar90 y el que 
pese a las dudas que demuestra la mayoría de la doctrina especializada, 
arece inclinarse a avor de e si eden modificárselos ero tomado 

en cuenta de que gozando el precedente de una presunción a su favor, 
para cambiarlos es necesario invocar nuevos argumentos que superen o 

89 O.c p. 2910.
90 Escovar L, o.c.
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neutralicen a los que respalda al criterio jurisprudencial vigente (“prin-
cipio de la inercia”, según Perelmann)

Finalmente, al menos para dejar planteada la inquietud, el otro pro-
blema derivado de esos posibles cambios, es responder a cómo operan, 
esto es, básicamente si rige para el futuro o abarca los casos ya plantea-
dos, precisando que en torno a ello en EEUU, según anota Vigo, se han 
elaborado mecanismos para amortiguar el impacto jurídico, resueltos 
bajo las siguientes ópticas discutidas, la de inseguridad retroactiva (la 
nueva doctrina se aplica a los casos posteriores al formulado); la técni-
ca de seguridad prospectiva (se insinúan cambios para casos futuros), 
siendo que la respuesta que se dé a dichos problemas dependerá de la 
opinión que se sustente sobre si los jueces crean el derecho o si solo 
lo descubren, dado que una u otra teoría implican transitar líneas ar-
gumentales destinadas para explicar la eventual retroactividad de los 
cambios jurisprudenciales.

VIII. EL ALTERNATIVISMO EN LA INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL

Como en el momento actual resulta una moda contraponer siste-
mas radicalmente opuestos, y hemos dejado examinados algunos aspec-
tos de la Interpretación Constitucional bajo la óptica de los norteameri-
canos, entiendo viene a contrapelo examinar por igual una interesante 
tesis que se atribuye al Marxismo, pero que idénticamente puede asig-
nársela a todo sistema.

En efecto, se trata de la llamada teoría del Alternativismo en ma-
teria de interpretación constitucional cuyas raíces o fundamento deben 
encontrarse según el maestro Sagues91 en la posición de dos de las pos-
turas evolucionistas en materia general de interpretación del derecho, 
opuesta precisamente a las llamadas corrientes de interpretación está-
ticas, entre las cuales no parecen claros los extremos del dinamismo, 
y conforme las cuales en la primera de ellas, debe distinguirse entre el 
“uso alternativo del Derecho” y el uso “no interpretativo” que en sus 

91 Néstor Pedro Sagues, La interpretación Judicial de la constitución, De Palma, Isbn 950-14-
1645-3, 1998, Argentina, p. 84 ss.
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versiones más extremas y desde marcos ideológicos bastante diferentes 
(en el euromarxismo y el pensamiento liberal norteamericano) han pro-
puesto, de ser necesario, se admita, la emancipación del intérprete de 
la voluntad y llegado el caso, del texto del contribuye. El objeto de esta 
exposición será determinar los rasgos esenciales de ambos movimien-
tos y sus eventuales coincidencias, con la advertencia de que ambas tie-
nen como destinatario priorizado al Poder Judicial, a quien corresponde 
finalmente im lementarlas

Dice Sagues, que en la Doctrina del uso alternativo del derecho, no 
está condicionada para su solo uso en Derecho Constitucional, sino que 
es una teoría de proyecciones en cualquier ámbito del mundo jurídico.

En concreto esta teoría propone el llamado uso indirecto de la nor-
ma  esto es  s  em leo  se n los fines ol ticos del int r rete  con o e-
tivos distintos de los concebidos por su autor92 esto es su empleo según 
los fines ol ticos del int r rete  Se n la ma or a de los se idores de 
dic a teor a ese fin di erente consiste en la emanci aci n econ mica  
social de las clases disminuidas.93

Esa actividad puede darse en diversos planos, pero donde resulta 
fundamental es en el judicial, postulándose pensar en una judicatura 
alternativa, es decir, una justicia que realice, cuando hace funcionar la 
norma, una opción de favor de las clases sometidas94.

Advierte el autor comentado, que esa teoría debe diferenciarse cla-
ramente de las llamadas teorías de la “aplicación libre del Derecho o 
de un “uso evolutivo de las normas”. No se trata de libre creación del 
Derecho, según dice el autor, porque el jurista intérprete no debe aquí 
hacer funcionar la norma en cualquier sentido, o en el que a dicho in-
térprete le parezca discrecionalmente mejor, sino que se le asigna un rol 
ol tico es ecifico  como es  La instr mentaci n del erec o r-

gués a favor del proletariado95. Proceso este que no se hace tampoco de 

92 En tal sentido cita Sagues a Ugo Ruffollo, Uso alternativo (da destra e da sinisra) del diritto 
privatto: il marxismo como metodo nella scienza giuridica, en Pietro Barcellona y otros, L’ 
uso alternativo del Diritto, Bari, 1973.

93 En tal sentido Pietro Barcellona, o.c. en Sagues nota 4, p. 86.
94 Sagues, o.c. p. 86... En igual sentido Luigi Ferrajoli, Magistratura Democrática y el ejercicio 

de la función Judicial, en “Política y Justicia en el Estado Capitalista, citados por Sagues o.c.
95 Sagues, o.c. p. 86 y en igual sentido Ferrajoli, citado por dicho autor en la obra citada precedente-

mente.
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manera evolutiva (entendido como tendencia sin fracturas y soluciones 
de continuidad con el status jurídico anterior para lograr un movimiento 
de progreso social), sino que, como un verdadero shock jurídico, se des-
prende de la voluntad del legislador histórico y trata de hacer funcionar 
la norma se n n le islador ideal  ol ticamente identificado con los 
sectores sociales explotados, lo que implica pensar en un legislador po-
l ticamente definido  asta res ntamente t ro96.

Se ha pretendido sostener que esta teoría tiene como propugnado-
res los integrantes de las corrientes marxistas, quienes en el seno de una 
comunidad estatal con estructuras jurídicas burguesas o de derivación 

r esa roc ran la tilizaci n del sistema normativo ara eneficio 
de la socialización marxista del derecho, tal como ocurrió en Italia.

Cabe destacar que si bien ello ha sido usado por el marxismo, no 
es dicho método exclusivo del marxismo, pues puede estar al servicio 
de cualquier ideología. En verdad el uso alternativo del Derecho en 
síntesis, es eventualmente operable “en perjuicio” de cualquier ideolo-
gía (aquella para la cual la norma deja de usarse) y a favor también de 
cualquier ideología (aquella para la cual el Derecho es usado).

Los fundamentos jurídico políticos del alternativismo se encuen-
tran en dos pilares principales, a) en el rol político del Derecho, pues 
para esta teoría el Derecho no es neutro, ni lo son tampoco las catego-
rías jurídicas, todo derecho cumple con una función política o de una 
orientación jurídico política del Derecho, y b) el rol político de la inter-
retaci n  esde l e o e si el derec o c m le fines ol ticos  la in-

ter retaci n de la norma estará tam i n teñida de oliticidad  Siem re 
hay un momento político en la interpretación. Siempre que se aplique 
el derecho, el jurista intérprete estará frente varias opciones interpreta-
tivas, la interpretación no es tarea exclusivamente técnica, basadas en 
supuestos ecuánimes, creadas por un Estado superpuesto a las clases 
sociales, mediador imparcial entre estas.

El resultado de la interpretación dependerá siempre de la selec-
ción de valores que realice el jurista intérprete, quien debe elegir entre 
aplicar pasivamente los valores políticos e ideológicos imperantes o 
96 Citando Sa es en s  o ra al dida a iovanni Tarello  rientamenti della ma istrat ra e 

della doctrina sulla funzione política del giurista interprete, en Barcellona y otros, invocado 
supra, p. 82 ss
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algunos diferentes. Habrá pues un ineliminable momento político en la 
interpretación con la consiguiente responsabilidad por las opciones (la 
teoría en comento exige en concreto que la opción sea la que favorece a 
los sectores oprimidos no la interpretación burguesa)97.

s  es  en definitiva ede decirse e a n c ando la norma 
ten a na mentalidad  na finalidad  el rista int r rete ede 
con erirle válidamente na finalidad  alternativa  e es le itima si 
se emplea a favor del grupo explotado.

A dicha doctrina se le achaca que va de manera franca contra la de-
nominada teoría de la Certeza del Derecho, que solo está predestinada 
a mantener una posición continuista para sostener la perdurabilidad de 
una doctrina interpretativa y jurisprudencial preexistente generalmente 
involutiva y estática, si bien puede decirse por igual que el alternati-
vismo postula un nuevo concepto de “ certeza del derecho”, entendido 
ahora como consenso y participación del pueblo en el mundo jurídico 
idea emparentada con la interpretación de la norma según los valores y 
requerimientos reales de una sociedad, en un momento dado98.

En conclusión, el uso de esta doctrina exige una cuidadosa aten-
ción. Si dejamos abiertas varias posiciones hermenéuticas, habrá forzo-
samente e realizar na o ci n inevita lemente in ida or los valo-
res jurídicos políticos asumidos por el intérprete. Si la norma tiene un 
mensaje claro, la manipulación ideológica (es decir usar la norma, in-
cluso contra la ideología del Legislador) conduce a la postre a una inter-
pretación multidireccional de la norma, a su aplicación plural, de hecho 
no habrá en cada norma un mandato, sino una diversidad de directrices 
normativas, según las diferentes ideologías que puedan efectivizar los 
interpretes operadores99.

La reacción combativa contra dicha tesis del alternativismo, gene-
ra la posición de los “No interpretativistas a ciegas” del Derecho esta-
dounidense, o teoría clásica inicial de Derecho Norteamericano, exa-
minada precedentemente, que como también hemos visto a la larga por 
igual resulta superada.

97 Ferrajoli, o.c. p. 201.
98 Tarello  o c  citado or Sa es  o c   
99 ara L ño  citado or Sa es  el so alternativo del erec o Constit cional termina en 

degenerar en “abuso alternativo de la constitución”.oc. p. 99.
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IX. UN TÓPICO DE ESPECIAL IMPORTANCIA (CARÁCTER 
Y VALOR DE LOS PREÁMBULOS DE LAS CONSTITU-
CIONES):

La doctrina se ha preguntado si los preámbulos existentes en al-
gunas Constituciones constituyen manifestaciones de genuinas normas 
jurídicas, preámbulos estos que suscitan, para Ricardo Guastini100 pro-
blemas análogos para todas aquellas constituciones –y son la mayo-
r a de las Constit ciones del Si lo e  tam i n en a sencia de 
preámbulo, contienen sin embargo disposiciones programáticas y/o de 
principio.

Como es fácil intuir, destaca Guastini, detrás de una aparente futi-
lidad, la cuestión encierra al menos un par de problemas jurídicos ex-
tremadamente serios.

Un primer problema es si los preámbulos, los programas políticos 
y los principios tienen la capacidad de invalidar o, según los casos, de 
abrogar normas legislativas incompatibles con ellos.

Un segundo problema es si los textos en cuestión son, como suele 
decirse, “justiciables”, es decir, si pueden ser directamente aplicables 
en sede jurisdiccional.

a.  La respuesta negativa– los preámbulos, etc. no tienen un ge-
nuino contenido normativo– puede ser y ha sido argumentada 
simplemente llamando la atención sobre la formulación de los 
textos en cuestión. Se trata, por lo demás, de solemnes decla-
raciones de intenciones, que –por la extrema vaguedad del len-
guaje en que son redactadas– no son reconducibles a la forma 
estándar de una norma, en la que una precisa consecuencia ju-
rídica está conectada a un no menos preciso supuesto de hecho. 
Los preámbulos, como se ha dicho, se parecen más a textos lite-
rarios  filos ficos o ol ticos  e a dis osiciones normativas

b.  La respuesta positiva –los preámbulos. etc. contienen genuinas 
normas jurídicas– puede ser y ha sido, argumentada apelan-
do a la naturaleza jurídica de los documentos en cuestión. Los 

100 Peculiaridades de la interpretación constitucional, en Derecho Procesal Constitucional, o.c. 
p. 2693.
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 documentos constitucionales son textos jurídicos. Su formula-
ción podrá traer graves problemas interpretativos. Pero la fuerza 
normativa de todo texto jurídico deriva no ya de su formulación, 
sino de la “fuente” (en sentido subjetivo) de la que proviene 
(según los casos: del soberano, una Asamblea constituyente, el 
Parlamento, el Ejecutivo, etc.). En suma un texto constitucional 
tiene, tautológica mente, valor constitucional, a pesar de que el 
lenguaje del Constituyente pueda ser vago y ambiguo101.

n torno a este tema  n estro Tri nal S remo a tenido o ort -
nidad de pronunciarse en sentencia de su Sala Constitucional, número 
85 del 24 de enero del 2002, Caso Asodeviprilara, Exp. 01-1274102 que 
estableció:

“El preámbulo de la Constitución, como tal es parte de ella y según 
él, la Constitución es la base para refundar la República de acuerdo a los 
valores expresados en el mismo Preámbulo.

Consecuencia de ello, es que la conceptualización de lo que es 
Estado Social de Derecho y de Justicia tiene que adaptarse a los valores 
finalistas del reám lo   or ello  el conce to venezolano  ede va-
riar en sus fundamentos del de otro Estado Social, ya que su basamento 
será diferente”.

“Manteniéndose la columna vertebral conceptual de lo que es un 
Estado Social, el cual salvo lo ya expreso, del Preámbulo se colige que 
el Estado Social está destinado a fomentar la consolidación de la soli-
daridad social, la paz, el bien común, la convivencia, el aseguramiento 
de la igualdad, sin discriminación ni subordinación. Luego, la Consti-
tución antepone el bien común (el interés general) al particular, y reco-
noce que ese bien común se logra manteniendo la solidaridad social, la 
paz y la convivencia.

En consecuencia las Leyes deben tener por norte esos valores, y 
las que no lo tengan, así como las conductas que fundadas en alguna 
norma  atente contra esos fines  se convierten en inconstit cionales

Como se aprecia, la interpretación dada por la Sala Constitucional, 
acoge plenamente que el Preámbulo, es un texto jurídico, cuya fuerza 

101 Guastini, o.c. p. 2704.
102 Respuestas del Supremo, o.c. p. 46.
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de declaración e implementación dimana de la Asamblea Constituyen-
te, y como tal forma parte del ideario constitucional, no pudiendo nin-
guna norma desconocer los valores y declaraciones en él establecidos, y 
por igual toda conducta que lo contradiga, fundada en cualquier norma 
que desconozca lo en el establecido, se convierten lo uno y lo otro en 
inconstitucionales.

En igual sentido, pero referido a la Exposición de Motivos de la 
CN, también se pronunció la misma Sala Constitucional en fecha 06–
02.2001, en su sentencia Nº 93103102, con motivo de lo cual aclara que 
tal instrumento no es lo mismo que el preámbulo de la CN, y por ello 
mismo, su contenido no es vinculante ni tiene carácter normativo, sos-
teniendo al respecto:

“tal documento, se consulta solo a título referencial e ilustrativo 
para el análisis de la norma constitucional, ya que él constituye un do-
c mento inde endiente al Te to Constit cional ro iamente dic o  
no siendo parte integrante de la Constitución, no posee carácter norma-
tivo”.

ice finalmente el mismo allo
“No puede entonces fundamentarse en la exposición de motivos 

la stificaci n r dica ara inter retar na modificaci n  am liaci n 
o corrección de lo expresado en el texto fundamental. No puede igual-
mente otorgarse un carácter interpretativo de la Constitución a la Expo-
sición de Motivos cuando la misma Constitución le otorga dicho carác-
ter expresamente a esta Sala”.

Como se observa, coincide este fallo por igual con la segunda de 
las tesis esbozadas por Guastini en torno al valor de aquellos textos que 
acom añan de al na manera los rece tos Constit cionales  sin el de-
finido ro sito de ser contenidos normativos  mas estima el s scrito  
que como expresiones de voluntad del creador de la norma, si son, a 
contrario de lo que sostiene la Sala Constitucional, elementos de inter-
pretación del espíritu y propósito del Constituyente, y mejores y más 
fieles indicadores del fin de la norma  rinci ios constit cionales  e 
cualesquiera otros criterios que puedan servir de base a los pronuncia-
mientos de los jueces, tal como se han dejado esbozados bajo cualquie-
ra de los métodos de interpretación que hemos analizado.

103 En las Respuestas del Supremo, o.c. p. 48.
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X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES

Luego del análisis realizado, y en torno al tema central que hemos 
retendido esc driñar  c al es el de si res lta o no osi le inter retar la 

Constitución, cuales las potestades de los jueces constitucionales para 
llevar a cabo esa interpretación la Constitución, y la conveniencia o no 
que ello ocurra en una u otra determinada forma, y sólo en ese aspecto, 
no pareciera haber sistema ni opinión prevaleciente, y dependerá ello, 
adicionalmente, del propio contenido y principios esbozados en el sis-
tema constitucional de que se trate.

n c anto a n estro ordenamiento se refiere  no arece e istir nin-
gún límite claro que ponga freno a esa potestad, ni a su extensión, salvo 
que se trate de la obvia perversión de los sistemas de protección de 
los Derechos Humanos o del propio sistema democrático, mas no hay 
tampoco apropiado mecanismo de reclamo o censura que contribuya 
a frenar tales desaciertos, ni corregir los disparates en que se hubiere 
incurrido.

Lo realmente triste es que paradójicamente imponer algún tipo de 
frenos materiales y por tanto realmente efectivos conspiran contra la 
riqueza de una Carta Magna abierta, generosa y llamada a vivir por un 
tiempo cuando menos perdurable que garantice la seguridad y estabili-
dad de ella y de la democracia.

Pareciera una vez más, como bien lo destaca Hoyos104 “ello re-
quiere, no solo de las estructuras adecuadas sino también de jueces ca-
paces, honestos y decididos a enfrentarse a los formidables obstáculos 
que encuentra la democracia en América Latina” es decir nuevamente 
el desiderat m está en la calidad de los om res e se desem eñen 
como Jueces Constitucionales, con claras ideas sobre lo que es y para 
lo es la Constitución, y que dotados de suprema nobleza, inteligencia 
e integridad, apliquen adecuadamente el auto control de esas amplias 
potestades.

Ciertamente que en países como el nuestro, donde poco priva la 
sensatez como regla, y en los cuales el fragor político pareciera do-
minarlo todo, hasta la razón, con lo cual no se podría garantizar una 
razonable interpretación de las normas constitucionales ni por tanto el 
104 Hoyos, o.c. p. 39.
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adecuado respeto a la intención y voluntad del constituyente, en la evo-
lución subsiguiente del pensamiento constitucional, bajo la pretensión 
de genuinas interpretaciones auténticas o progresivas o de cualquier 
otra índole, no parece adecuado que esa responsabilidad solo quede en 
manos del Poder Judicial y menos en las pocas o escasas manos que 
a los niveles adec ados constit en los Tri nales Constit cionales  a 
quienes como hemos visto, terminan con el poder absoluto de inter-
pretación constitucional, y menos aún cuando tales sujetos, ni siendo 
siquiera integrantes del Poder Legislativo, con argumentos relumbrones 
 l ico rim om ante   mentes in enciadas or ensamiento ol tico 

y a veces hasta con débil entendimiento, puedan hasta cambiar y alterar 
las bases sobre las cuales las mayorías escogidas por toda la Nación ( 
por vía de una Asamblea Constituyente) con la más diversa integración 
social y con apoyo de un debate público, sentaron esos principios y fun-
damentos de organización de la república, y el asunto se hace más grave 
como ocurre en el caso de nuestro país, donde el texto pre-autorizado 
fue sometido a posteriori a un referendo votado por considerable pro-
porción de la población.

Por todo esto, pensamos que una solución intermedia y segura que 
puede recomendarse con miras a evitar la arbitrariedad en extremo o 
la falta de adecuada legitimación en las interpretaciones constituciona-
les, es proponer que en futuras reformas constitucionales se propicie y 
contem le ma or res eto al a sec lar rinci io de antaño reconocido 
en derecho, conforme al cual solo aquel que dictó la norma tiene poder 
para suprimirla o cambiarla, sin admitir que ello ocurra por sola vía de 
interpretación, aun con los más laudables propósitos y en manos de las 
más capaces mentalidades.

Las normas constitucionales por sus orígenes, por sus destinatarios 
y por su contenido (llenas de sabiduría colectiva) no pueden pretender-
se mutables por criterios particulares, aun cuando los mismos pertenez-
can a una cofradía esotérica de intérpretes de la voluntad constituyente, 
ni aun cuando se nos garantice que entre ellos se encuentran juristas de 
la talla de los que hemos debido mencionar a lo largo de este trabajo.

Dejar de prevenirnos en cuanto a tales excesos, tarde o tempra-
no nos llevará a propiciar y aceptar la posibilidad de que volvamos 
a la prisión por deuda, o a la consagración de los monopolios, o a la 
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adopción de la poligamia o a otras tantas reprochables y abominables 
instit ciones e se tienen or s eradas  en fin a la e tinci n de las 
democracias.

Lo dicho hace aconsejable pensar en un sistema que en resumen 
permita, en caso de lagunas, contradicciones o expresas causas en las 
cuales sea menester integrar o interpretar el sentido de las normas cons-
titucionales, a que deba convocarse a la Sala Plena para que esa deci-
siones ro estas or la Sala Constit cional  sean ratificadas or na 
es ecial  notoria ma or a  e  de aco erse el criterio de modifica-
ción propuesto, ello deba remitirse por igual a la Asamblea Nacional 
para que por igual en ella se las discuta y apruebe, dándoles así cuando 
menos una mayor legitimación popular.

Como me permití destacarlo desde el inicio de estas breves con-
sideraciones  eda m c o or decir  esc driñar en esta materia   
espero que esta solemne Academia sea una vez más, como lo ha venido 
aciendo ltimamente  el oro adec ado  cient fico donde se de atan e 

inicien estas propuestas y desde donde se inste a la sociedad en general 
y a cada uno de los Poderes del Estado, para que se busquen adecuadas 
soluciones a problemas tan delicados como los que se dejan planteados 
y se proteja a la verdadera democracia.

Muchas gracias.
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I. CONSAGRACIÓN DE LA FIGURA DEL DEFENSOR DEL 
PUEBLO EN LA VIGENTE CONSTITUCIÓN NACIONAL

La nueva Constitución de la hoy República Bolivariana de Vene-
zuela, o Constitución de 19991 contempla por vez primera la institución 
del Defensor del Pueblo en nuestro país dedicándole cuatro artículos 
(280 al 283) del Capítulo IV de la Carta fundamental, relativo al “Poder 
Ciudadano”, del cual resulta ser uno de sus expresos integrantes, con-
forme lo determina el Art. 273 CN.

En varias ocasiones la atención pública de los proyectistas consti-
tucionales y legales en Venezuela habían considerado la conveniencia 
de insertar la fi ra de esta n eva instit ci n  c a nci n rimordial  
calcándolo del modelo internacional tradicional no es otra que la de-
fensa, protección y difusión de los derechos y garantías ciudadanos, 
establecidos en la CN y en los tratados internacionales sobre derechos 

manos  además de atender a la rotecci n  de ensa es ec ficamente 
de los intereses legítimos, colectivos o difusos de los ciudadanos (Art. 
280 CN).

1 Conocida bajo esa denominación por haber sido publicada en diciembre de 1999(Constitu-
ción de 1999), pero en verdad republicada con su exposición de Motivos en Marzo del 2000, 

aceta ficial  del  en lo adelante C
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Además, como integrante del Poder Moral tiene a su cargo preve-
nir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética pública 
la moral administrativa, velar por la buena gestión la legalidad en el uso 
del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio 
de la legalidad en toda la actividad administrativa del Estado e, igual-
mente, promover la educación como proceso creador de la ciudadanía, 
así como la solidaridad, la libertad, la democracia, la responsabilidad 
social y el trabajo (Art. 274 ejusdem).

Resumidamente, y como lo catalogan acertadamente algunos au-
tores, su función primordial radica en garantizar extrajudicialmente los 
derechos y garantías fundamentales, gestión esta que por lo demás es 
cometido esencial al propio Estado moderno, quien no solo debe pro-
curar la cabal consagración de aquellos, sino su debida y cabal reali-
zación. En efecto, en la mayoría de los ordenamientos, la protección 
de dichos derechos fundamentales se suele procurar por mecanismos 
activos jurisdiccionales, para lo cual se crean y legitiman una serie de 
instituciones que tienen como cometido fundamental la efectiva protec-
ción y defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos2 sin aten-
der a otra instancia, por denominarla de alguna manera: “preventiva y 
permanente”, como la que se logra con la consagración de la institución 
del Defensor del Pueblo.

II. UBICACIÓN DE LA TEMÁTICA EN TORNO A LA FIGURA 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO EN EL ORDENAMIENTO 
CONSTITUCIONAL VENEZOLANO

Como en otros ordenamientos de esta misma generación que la 
CN, la defensa de tales derechos, que cada vez escalan mayor jerarquía 
frente a otros, se procura con la intervención conjunta o separada de 
varios de los entes institucionales de la organización estatal.

En tal sentido, quizá el mejor logro y expresión de lo dicho lo tiene 
la Constit ci n s añola de  e contem la na t tela en ri-

2 Figueruelo B., Ángela, “Bases para un análisis comparado de la institución del 
Defensor del Pueblo” en Anales del V Congreso Iberoamericano de Derecho Cons-
titucional, Vol. I, Universidad Externado de Colombia, Isbn 958-616-365-2, 1998, 
p. 753.
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ca  e se deriva en adici n a la es ecifica confiada a la comentada 
institución por antonomasia de la del Defensor del Pueblo, a los medios 
de control parlamentario del gobierno en el cumplimiento del orden 
constitucional, en el cual van insertos esos derechos fundamentales; a 
la vez que coetáneamente los impone al propio Monarca (Art. 6.1); a los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (104 ejusdem) y al propio 
Ministerio Público ( Art.124.1). Igual situación podemos observarla en 
la Constitución Colombiana de 1991, donde la tal protección de los 
derec os  arant as ndamentales eda confiada a diversos entes del 
Estado, pero esencial y primordialmente al Defensor del Pueblo, tal 
cual lo hace la CN a tenor de lo regulado en el Art. 280.

Tal sit aci n no tiene tal arrai o ni e tensi n en enez ela  si ien 
se confiere  en adici n al e ensor del e lo  el vi ilar or la t tela de 
los derechos fundamentales, a otras instituciones del Estado, tales como 
Poder Judicial, al Ministerio Público y al Poder Moral.

En torno a la naturaleza y características de las funciones del De-
fensor del Pueblo o también denominado “El Ombudsman” se tienen 
variadas teorías y se adoptan igualmente sin número de denominacio-
nes  fi ras en los diversos ordenamientos e lo consa ran

ara acer na reve rasante ist rica ca e recordar e la fi ra 
del m dsman es n voca lo s eco e si nifica re resentante  
aparece en Suecia a mediados de 1809 y se la reproduce en Finlandia 
con algunos matices.

Luego, adquiere dimensiones universales después de la II Guerra 
y se lo regula en Dinamarca, Nueva Zelanda, Noruega y adquiere carta 
de ciudadanía en toda la comunidad europea en 1995 cuando se lo con-
sagra por el Parlamento Europeo para toda la Unión.

Coincidimos con i er elo e la definici n más relevante de 
las nciones de esta fi ra se enc entra en n in orme de las aciones 
Unidas,3 que copiado a la letra expresa:

“el papel tradicional del ombudsman es proteger los derechos del 
individuo que cree ser víctima de actos injustos de la administra-
ción pública… tiene a menudo un papel superior en nombre del 
mismo. Esencialmente en todos los países, el ombudsman sigue 

3 Opus cit., p. 759.
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rocedimientos similares en el desem eño de s s o li aciones  
Recibe quejas de las partes agraviadas y luego inicia una investi-
gación si la demanda tiene mérito y cae dentro de su jurisdicción. 
Generalmente el Ombudsman tiene acceso a los documentos de to-
das las autoridades, dentro de su jurisdicción, que sean pertinentes 
para la investigación, luego emite una declaración de recomenda-
ción, basada en sus investigaciones, la cual es entregada al quejoso 
 a la oficina o a toridad contra la e se a resentado la e a  

Si la recomendación no surte efecto, por lo general el Ombudsman 
puede presentarla al Parlamento”.4

Procuraremos en éste breve análisis demostrar que si bien la con-
sa raci n de la fi ra del e ensor del e lo  m dsman en los 
nuevos ordenamientos aparece como una institución de garantía que 
no roc ra d licar en orma costosa ni s er a a ellos remedios de 
que ya dispone el ciudadano para la protección de sus derechos frente a 
las administraciones públicas, en el ordenamiento constitucional vene-
zolano tiene funciones propias que asumir, lo cual modela y caracteriza 
a la instit ci n con miras a darle ran o es ecial  roc rar fines es ec -
ficos e inmediatos  en meno e no es el mismo en otros ordenamien-
tos que lo consagran, pues en el nuestro aparecen más acentuadas las 
modalidades de la institución que se establecen para lograr la efectiva 
tutela que se persigue con la misma.

Dentro de los motivos o causas que generan esa nueva versión de 
la institución obviamente se encuentra el recrudecimiento que por una u 
otra causa, se ha producido sobre todo a nivel de Latinoamérica, de vio-
laciones de los derechos humanos, causados por el resurgir de ciertos 
regímenes de fuerza, o inclusive la implantación de nuevos sistemas, si 
bien de origen democrático, con tendencias a posiciones extremas de 
izquierda, y que para lograr imponerse atacan o arrasan contra algunas 
de las libertades ciudadanas.

La otra destacada ca sa de s  necesidad  modificaciones  acen-
tuación de sus funciones, lo es la siempre la permanente y desastrosa 
existencia, cada vez con mayor fuerza, de la destructora corrupción ad-
ministrativa imperante en la gran mayoría de los Estados latinoamerica-

4 (E/CN.4.1991/23) citada en la obra aludida, p. 759.
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nos; la cual quiere minimizarse, perseguirse y aislarse contando con la 
e istencia de na fi ra instit cional e as ma el rol de investi adora 
y prosecutora en contra de los supuestos en que aquella suele acontecer.

Lamentablemente también es de reconocer que principalmente en 
todos los nuevos ordenamientos que consagran la institución, los po-
deres confiados al e ensor del e lo  no son más e dis asorios  o 
lo que como bien lo cita Figueruelo, algunos autores denominan, “ma-
gistratura de persuasión” (La Pergola), “instancia de opinión” (De 
Vega), “instancia de influencia” (Napíone, Rideau), etc.5

Lo antes señalado en cam io dentro de la C   de la ro ia Le  
especial que regula las funciones del Defensor,6 no resulta así o al me-
nos no es del todo claro, pues admite y tolera, que el Defensor no solo 
investi e de oficio o a instancia de arte las osi les violaciones n -
meral 1, Art. 281 CN) o inste a otras autoridades para ejerzan las ac-
ciones que sean pertinentes según el caso (numerales 4, 5, 6 y 10 Art. 
281 CN) sino también y de manera muy especial, tiene legitimación 
ara incoar las acciones necesarias a fin de e i ir el resarcimiento de 

los daños a las ersonas e an de ido so ortar a ellos con ocasi n 
del funcionamiento de los servicios públicos (numeral 2, Art. 281 CN), 
las que corresponden a los pueblos y comunidades indígenas ( numeral 
8 ejusdem), por igual interponer las acciones de inconstitucionalidad, 
amparo, habeas corpus y habeas data y otros recursos necesarios para 
e ercer las atri ciones señaladas en los recitados n merales n me-
ral 3 del 281CN) realizar por igual visitas de inspección, iniciativas 
legislativas en las materias de su competencia (numeral 7 ejusdem) y 
la romoci n  e ec ci n de ol ticas licas ara acer más eficaz la 
protección de los Derechos y Garantías (numeral 10, ejusdem).7

5 Citados todos por Figueruelo, Angela, opus cit.
6 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo aceta ficial e la e blica oli ariana e 

Venezuela Ordinaria Nº 37995 del 05082004, en lo sucesivo LDP.
7 La misma enumeración de facultades se repite en el artículo 15 de la LDP, que establece al 

respecto:
 Artículo 15. Competencias de la Defensoría del Pueblo. En el cumplimiento de sus objeti-

vos, la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes competencias: 
 niciar  rose ir de oficio o a etici n del interesado o la interesada  c al ier inves-

tigación conducente al esclarecimiento de asuntos de su competencia, de conformidad 
con los artículos 2 y 4 de la presente Ley.

2. Interponer, adherirse o de cualquier modo intervenir en las acciones de inconstituciona-
lidad, interpretación, amparo, hábeas corpus, hábeas data, medidas cautelares y demás 
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acciones o rec rsos diciales   c ando lo estime stificado  rocedente  las acciones 
s sidiarias de resarcimiento  ara la indemnizaci n  re araci n or daños  er i-
cios  as  como ara acer e ectiva las indemnizaciones or daño material a las v ctimas 
por violación de derechos humanos. 

 ct ar rente a c al ier risdicci n  ien sea de oficio  a instancia de arte o or 
solicitud del órgano jurisdiccional correspondiente.

 ediar  conciliar  servir de acilitador en la resol ci n de con ictos materia de s  
competencia, cuando las circunstancias permitan obtener un mayor y más rápido bene-
ficio a los fines t telados  

5. Velar por los derechos y garantías de las personas que por cualquier causa hubieren sido 
privadas de libertad, recluidas, internadas, detenidas o que de alguna manera tengan 
limitada su libertad. 

6. Visitar e inspeccionar libremente las dependencias y establecimientos de los órganos 
del Estado, así como cualquiera otra institución o empresa en la que se realicen activi-
dades relacionadas con el ám ito de s  com etencia  a fin de arantizar la rotecci n 
de los derechos humanos. 

7. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para su 
garantía y efectiva protección. 

8. Solicitar a las personas e instituciones indicadas en el artículo 7 de esta Ley, la informa-
ción o documentación relacionada al ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponér-
sele reserva alguna y, formular las recomendaciones y observaciones necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

9. Denunciar ante las autoridades correspondientes al funcionario o funcionaria o particu-
lar que incumpliere con su deber de colaboración preferente y urgente, en el suministro 
de información o documentación requerida en ejercicio de las competencias conferidas 
en el numeral 8 de este artículo o que de alguna manera obstaculizare el acceso a los 
lugares contemplados en el numeral 6 de este artículo. 

10. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y proteger los 
derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las personas, contra las arbitra-
riedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los mismos, 
interponiendo cuando fuere procedente las acciones necesarias para exigir al Estado 
el resarcimiento a las ersonas de los daños  er icios e le sean ocasionados con 
motivo del mal funcionamiento de los servicios públicos. 

11. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las sanciones a 
que hubiere lugar por la violación de los derechos del consumidor y el usuario. 

 romover la s scri ci n  ratificaci n  ad esi n de tratados  actos  convenciones 
relativos a derechos humanos, así como promover su difusión y aplicación. 

13. Realizar estudios e investigaciones con el objeto de presentar iniciativas de ley u orde-
nanzas, o formular recomendaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
de esta Ley. 

14. Promover, divulgar y ejecutar programas educativos y de investigación para la difusión 
y efectiva protección de los derechos humanos. 

15. Velar por la efectiva conservación y protección del medio ambiente, en resguardo del 
interés colectivo. 

16. Impulsar la participación ciudadana para vigilar los derechos y garantías constituciona-
les y demás objetivos de la Defensoría del Pueblo. 
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Lo expresado pone de relieve que independientemente del sistema 
que se analice, las funciones propias del Defensor del Pueblo no son 
siempre de naturaleza jurisdiccional y ello ocurre por igual en sistemas 
como el Colom iano  el s añol 8

En otras palabras en la mayoría de los sistemas, el Defensor del 
Pueblo carece de poderes resolutorios, y sus decisiones en la mayoría 
de los supuestos no son vinculantes, ni aun ante la propia Asamblea Na-
cional, sus funciones no equivalen a las de un órgano judicial, ni tiene 
las potestades de un Juez, por lo cual para hacer efectivas sus decisiones 
y recomendaciones, requerirá siempre del apoyo o respaldo moral de 
otros órganos del Estado.9

Precisa advertir que las funciones del Defensor, normalmente vie-
nen acompasadas en algunos ordenamientos con una potestad sancio-
nadora modesta, que en ningún caso resultaría siquiera disuasiva de los 
graves efectos que pueden causar las consecuencias derivadas de las 
conductas reprimidas.

En conclusión puede sostener que la consagración venezolana de 
la institución, da un paso adelante respecto otros sistemas, cuando que, 
si bien de una manera no clara ni terminante, establece que el Defensor, 
puede instar (con ello entendemos “proseguir”) las acciones y recursos 
especiales para la protección de los derechos, e inclusive las de resarci-
miento de daños  con la sola e ce ci n de las enales  reservadas si de 
modo exclusivo en nuestro sistema al Ministerio Público, logra un me-
canismo de e ectivo control  revenci n  re resi n contra lo e daña  
deturpa o viola los derechos humanos o provoca o produce corrupción 
administrativa o dilapidación de los fondos públicos.

17. Ejercer las acciones a que haya lugar frente a la amenaza o violación de los derechos 
manos de las m eres  niñas  niños  adolescentes  

18. Las demás que establecen la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
las leyes

8 Figueruelo, opus cit. p. 773, ss.
9 En Venezuela, si bien sus resoluciones no son recurribles ante ningún órgano judicial, por 

igual carece de poder resolutorio, que cuando menos, evidentemente, representan consi-
derable poder persuasorio (Art. 13 LDP).
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III. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS QUE REGULAN LA ACTUA-
CIÓN DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

Vienen contemplados a mero título enunciativo en el Art. 9 de la 
LDP, que los consagra así:

La Defensoría del Pueblo asume como fundamento de su moral y 
sus valores de libertad, igualdad, justicia y paz, la doctrina constitu-
cionalmente establecida como principios rectores de su actuación, 
la progresividad, la no discriminación, el goce pleno, el ejercicio 
irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos hu-
manos y los principios universalmente reconocidos por el Derecho 
Humanitario Internacional.

Cabe destacar que bajo esa misma óptica nuestra CN hace el reco-
nocimiento de los Derechos y Garantías, admitiendo por igual con ello, 
que son tales, no solo los consagrados en el ordenamiento nacional, 
sino c ales iera otros reconocidos en los Tratados nternacionales

IV. PRINCIPIOS PROCESALES POR LOS QUE SE DEBE RE-
GIR TODA ACTUACIÓN ANTE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO

ara arantizar la de ida idez  celeridad  lo ros erse idos 
con las actuaciones de la Defensoría, el legislador no regula un deta-
llado proceso adjetivo general o especial, sino opta por hacer el enun-
ciado de principios por los cuales debe regirse el proceder ante dicha 
institución (Art. 8 LDP), destacando que el mismo se regulará por los 
principios de oralidad, inmediatez, gratuidad, accesibilidad, celeridad, 
in ormalidad e im lso de oficio 10

Con base a lo así dispuesto, debe entenderse que para actuar ante 
dicho organismo, todo tiempo será hábil y en una forma que no termi-
namos de comprender exactamente lo que supone, dispone que en la 

10 n torno a las caracter sticas e de e llenar s  desem eño  v ase il end n a m n-
do, El ombudsman y Derechos Humanos, p. 1006 ss, en obra colectiva, Derecho Procesal 
Constitucional, Edit. Porrúa, México, tomo I, 3ª Edición, Coordinador Eduardo Ferrer Mac 
Gregor, p. 990.
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tramitación de “quejas, reclamos y denuncias”, su recepción se realiza-
rá conforme a los principios de justicia permanente.11

V. INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA EN EL ACTUAR DE LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Indiscutiblemente que la independencia y autonomía de la insti-
t ci n condicionan en rado s mo la eficacia del ente  s s rocedi-
mientos   as  lo re lan los di erentes ordenamientos e se refieren 
en Derecho Comparado a la institución, con la observación de que el 
sistema venezolano propicia esa clarísima independencia y autonomía 
en el proceder del ente, en forma hasta más drástica que la legislación 
es añola  considerada de verdadera avanzada  c ando en el art c lo  
de la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, destaca “el defensor del 

e lo desem eñará s s nciones con a tonom a  se n s  criterio  
regulación de conducta que obviamente tiene destacada importancia en 
torno a sus actuaciones ante los órganos Judiciales y la Asamblea Na-
cional  lo c al eda or i al ratificado en el mismo ordenamiento  
que en torno a dicho aspecto destaca “el Defensor del Pueblo no estará 
s eto a mandato im erativo al no   añade ara ma or recisi n  
“no recibirá instrucciones de ninguna autoridad”. De estos dos atributos 
esenciales a las nciones  desem eño de la e ensor a  como ien lo 
señala Jor e Car izo  de ende el verdadero ito de la esti n del e-
fensor del Pueblo: Si no hay autonomía, no hay Ombudsman.12

En el ordenamiento venezolano, como lo hemos destacado, se lo-
gra mayor precisión, a nuestro entender, al estipular una sola norma que 
lo establece así:

Artículo 18. Principio de independencia. El Defensor o Defensora 
del Pueblo es independiente y actuará bajo la libertad de conciencia, 
en el ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. No es-

11 Imaginamos que esta nueva modalidad de actuación equivale a que en todo tiempo deben 
tramitarse y recibirse las mismas, obviando toda consideración en torno a si las horas o los 
días para la actuación son hábiles o no, para lo cual entendemos deberán implementarse en 
todo despacho de las Defensorías, turnos permanentes de atención al publico.

12 Carpizo, citado por Barreda S, Luis, Los desafíos del Ombudsman, en la comentada obra 
colectiva cuyo coordinador es el Dr. Ferrer Mac Gregor citada supra p. 990.
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tará sujeto a mandato imperativo ni a instrucciones provenientes de 
ninguna autoridad. Deberá ajustar sus actuaciones a la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y a las leyes.

Para evitar todo tipo de imprecisiones, por igual nuestro sistema al 
respecto contempla para el Defensor del Pueblo una clara y terminante 
inmunidad, lo cual recoge en el Art. 23, en los siguientes términos:

El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en el ejer-
cicio de sus funciones, desde su designación hasta la conclusión de 
su mandato. En tal virtud, no podrá ser perseguido o perseguida, 
detenido o detenida ni enjuiciado o enjuiciada por las opiniones que 
emita o por los actos que realice en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales. En los casos de presunta comisión de un 
delito  conocerá en orma rivativa el Tri nal S remo de J sti-
cia, única autoridad que podrá ordenar su detención y continuar su 
en iciamiento  n caso de delito a rante  la a toridad com etente 
lo o la pondrá bajo custodia en su residencia y lo comunicará de 
inmediato al Tri nal S remo de J sticia

Por último y para garantizar esa inmunidad, se establece en la ley 
venezolana, además del fuero privilegiado a que se alude en la norma 
precedente, una responsabilidad penal especial por quienes violen dicha 
inmunidad, con las penas que determina el ordenamiento.13

VI. A TÍTULO DE CONCLUSIONES

Hemos procurado hacer un breve y preciso análisis de la institu-
ción a nivel de Derecho comparado, sobre todo con dos de los sistemas 
que posiblemente sirvieron de base para la introducción y consagración 
de la Defensoría del Pueblo en el sistema constitucional actual, esto 
es  las re laciones es añolas  colom ianas  aciendo n asis en los 
aspectos más resaltantes, dado que el alcance del presente trabajo no 
permitiría otros análisis.

Al igual que el sistema colombiano, consideramos que la insti-
t ci n en la C  se se ara claramente de la fi ra del m dsman 
13 Art. 24 LDP. De paso es preciso destacar que la remisión que en materia de penas hace 

dicha norma no encuentra sustento legal, dado que el Código Penal no las contempla ex-
presamente.
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clásica, y viene revestida de caracteres especiales, que la reputan como 
institución típicamente constitucional, afuera de los tres poderes tradi-
cionales del Estado y con absoluta independencia y autonomía.

Si lo anterior es indiscutible en torno a naturaleza y elementos de-
finidores de la fi ra  en torno a rocedimientos  averi aciones e in-
vestigaciones, limitaciones en el poder decisorio, etc. encontramos más 
seme anzas e di erencias con la fi ra clásica de los m dsman

Por las anotadas limitaciones que sí deben reconocerse impuestas 
al proceder de la Defensoría, no cabe duda que la efectividad de las 

nciones confiadas a la instit ci n  los enos res ltados e de en 
es erarse de s s rocederes  definitivamente de enderán del talante 
personal de quienes ocupen el cargo de DEFENSORES.

Y esta es una consideración de particular interés, sobre todo a la 
luz de la Institución que tiene a su cargo la designación de la autori-
dad competente, en el caso venezolano la Asamblea Nacional, pues no 
pueden ser sujetos aptos para dichos cargos, quienes no demuestren 
absoluta neutralidad, pero a la vez solo podrán serlos quienes demues-
tren por igual recio e indoblegable carácter y claro conocimiento de los 
cometidos que debe asumir.

En el sentido indicado, así como ocurre con otras instituciones, 
debemos reconocer que la experiencia inmediata nacional venezolana, 
no ha sido alentadora, el designado como primer Defensor luego del 
reconocimiento de la institución, ha dejado mucho que desear, se ha 
revestido de n inadec ado manto de silencio  no fi raci n   a sido 
renuente a ocuparse de causas estelares, que le hubieren dado renombre 
y brillo a su gestión y con ello investir de poderosa auctoritas el cargo 
or l desem eñado

El agregado especial venezolano de otorgar a la Defensoría del 
Pueblo facultades de investigación, seguimiento, prevención y sanción 
de los hechos que atenten contra la ética pública, como integrante que 
es la institución del Poder Moral Ciudadano, es a nuestro juicio un bien-
venido logro, que si bien hasta la fecha poca o ninguna actividad ni 
logro ha permitido visualizarse en nuestro país, está llamado para ser 
pilar fundamental de la democracia y del verdadero Estado Soberano, si 
ien en la re laci n es ec fica de dic a com etencia del e ensor del 

Pueblo, solo se le reduce a mera instancia de promoción de las acciones 
y el poder sancionatorio limitado que contempla la LDP.
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Esperamos así haber cumplido con el deber de aportar algunas 
ideas útiles para el examen de la institución de la Defensoría del Pue-
blo, y con ello haber hecho útil este modesto trabajo en homenaje al 
amigo y apasionado cultivador del Derecho Constitucional, Dr. Jesús 
María Casal.

Dejamos las puertas abiertas, para que al igual que con todos es-
tos nuevos temas constitucionales se abra el dialogo franco y la crítica 
constructiva que aporte luces para el mejor manejo y comprensión de 
estas instituciones.

VII. BIBLIOGRAFÍA

L  LL L scar  La Constit ci n es añola de  dit  l 
oro  s aña  

ST  T L  l erto J  l nas consideraciones so re la fi ra 
del Ombudsman en Derecho de Seguros (Protección al Asegurado) en 
Libro Homenaje a Dr. Fernando Pérez Llantada, Ucab-Fundación Fer-
nando Pérez-Llantada, Venezuela, 2003.

 C S  llan  Constit ci n enezolana de  comentada  
EJV 2 edición 2004.

CARPIZO, Jorge. Derechos Humanos y Ombudsman, México, Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, 1993.

CASAL H. José M. El derecho a la Libertad y a la Seguridad personal, Publi-
caciones del Colegio Abogados del Estado Lara, Instituto de Estudios 
Jurídicos, Jornadas Domínguez E., Venezuela, 2000.

CASAL H., Jesús M. Los actuales desafíos de la justicia constitucional, en 
Libro Homenaje al Rev. José Del Rey Fajardo S.J., EJV, Venezuela, 
2005, en prensa.

DE LA BARREDA S., Luis, Los desafíos del Ombudsman, en obra colecti-
va erec o rocesal Constit cional  T   d ardo errer ac re or  
coordinador, p. 985 ss. Edit. Porrúa, 2002.

 LL   osi ilidad  conveniencia de introd cir a los m-
budsman en los ordenamientos jurídicos de naciones de habla ibérica, 
R.E.P. 14, 1980.

FIGUERUELO BURRIEZA, Angela. Bases para un Análisis comparado de 
la nstit ci n del e ensor del e lo en s aña  en Colom ia  en 
Memorias del V Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
T  niversidad ternado de Colom ia  Colom ia     ss



ALGUNOS ASPECTOS DE DERECHO COMPARADO DE ESPECIAL CONSIDERACIÓN SOBRE LA FIGURA...

251

FIZ ZAMUDIO, H. La protección procesal de los Derecho Humanos ante las 
jurisdicciones nacionales. La solución escandinava. El Ombudsman, 
Civitas nam  s aña  

C  L  an el  erec o Constit cional com arado  s aña  
Alianza editorial, 1991.

GIL RENDÓN, Raymundo, El Ombudsman y los Derechos Humanos, en la 
misma antes citada obra colectiva, p. 999.

GIL ROBLES y GIL DELGADO A. El Defensor del Pueblo, Cuadernos Ci-
vitas  s aña  

T    ctor  l rocedimiento ante los or anismos a t -
nomos protectores de los derechos humanos, misma obra colectiva, p. 
1023 ss.

S  T   ntes so re el conce to de erec os ndamenta-
les    Temas de erec o lico  C  Carlos iedra ita  niver-
sidad Externado de Colombia, 1995.





COMENTARIOS SOBRE 
EL SISTEMA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

EN VENEZUELA. 
PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO





255

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES N.º 171 – ENERO-MARZO 2023
Páginas: 253-256 ISSN: 0798-1457

Partamos del hecho de que la mayoría de los países de nuestro en-
torno, y con ellos los países modernos, tiene y establecen como modelo 
paradigmático de sus sistemas de gobierno, garantías al ciudadano, mo-
delos econ micos  stificaci n del rol del stado  en el te to constit -
cional, con ello, se coloca las CN como el texto supremo y fundamento 
de todo el ordenamiento jurídico de dichos países.

En Venezuela así se lo establece y reconoce en el Art. 7 de la 
CN del 991 y adicionalmente así lo declara en forma expresa su Exp. 
Motivos2.

A su vez, y como protección de ese instrumento garante de la es-
tructura del Estado, se entiende que esa CN establece los principios de 
supremacía y la fuerza normativa, y que como tal es la norma de mayor 
jerarquía y rango y alcanza su vigencia por intermedio de esa fuerza 
normativa y modus operandi (Brewer C, El sistema de Justicia Consti-
tucional en la CN 1999).

Precisamente para garantizar esa supremacía y lograr que la CM 
tenga plena efectividad, la misma CN regula todo un sistema de jus-
ticia constitucional, mediante la asignación a todos los jueces de la 
República, en el ámbito de su respectiva apetencia conforme lo deter-
mina la Ley y la CN, de la obligaron de asegurar la integridad de la 
CN (Art 344).

En Venezuela pues esa justicia no sólo la ejerce el Supremo, sino 
todos los jueces de la República, con motivo de cualquier causa o 

1 Llamada así, pero con la advertencia de que la misma se la república con notas y Exposición 
de Motivos en marzo del 2000, cuya constitucionalidad a la vez se discutió en su momento, 
en tanto aparentemente esas correcciones y texto de la Exposición de Motivo no derivó de la 
Constituyente ni de organismo de ella delegado.

2 Por cierto particularmente criticada en este aspecto, por haber introducido comentarios, aje-
nos a la propia constituyente.
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proceso del que conozcan y además y en particular cuando conozcan de 
acciones de amparo constitucional, de las del contencioso administrati-
vo al contar con potestad para anular actos administrativos por contra-
riedad a la CN (Art 259).

dicionalmente   como es tam i n arte del  J dicial  el TSJ 
en materia de J. constitucional en todas sus salas, tiene como cometido 
garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principio consti-
tucionales, correspondiéndole en tales materias, el rol de ser el máximo 
supremo organismo y velar por su uniforme interpretación y aplicación 
(Art. 335).

Dice Brewer (oc.) que en tal sentido no es cierto como pretende 
atri rselo la Sala Constit cional del TSJ e s lo l sea má imo  
último intérprete, ni se ajusta al citado 335 CN, sino que ella conjun-
tamente con las demás Salas ejerce esas potestades (226 ord la y 336).

Con orme las recedentes afirmaciones ede decirse e la e -
presión justicia constitucional es un concepto material que equivale al 
control judicial de la constitucionalidad de leyes y demás actos estata-
les, el cual ha sido ejercido en Venezuela por todos los tribunales perte-
necientes a todas las Jurisdicciones.

En cambio se entenderá por Jurisdicción constitucional la noción 
or ánica e tiende a identificar n r ano es ec fico del oder J di-
cial que tiene, en forma exclusiva, la potestad de anular ciertos actos 
estatales por razones de inconstitucionalidad, en particular leyes, y 
demás actos con rango de ley o de ejecución directa inmediata de la 
Constitución.

A diferencia en los países europeos, dicha Jurisdicción Constitu-
cional corres onde a los Tri nales o Cortes Constit cionales en la 
mayoría de los países fuera del control del Poder Judicial, lo que no ha 
sido as  en enez ela  e siem re a conservado ara el TS a ora a 
través de su Sala Constitucional.

De lo dicho concluiremos que son cosas diferentes justicia y juris-
dicción constitucional.
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Por prestarse a discusiones de toda índole entre los autores y quie-
nes transitan por el Derecho Procesal, he considerado prudente hacer 
al nas es ec laciones so re el fin ltimo del roceso  a no como 
sol ci n al con icto de intereses sino en c anto a la verdad e res lta 
establecida en el proceso.

No pretendemos ser originales en el tema ni agotar la materia sobre 
sus tópicos, simplemente el mérito de este trabajo está en exponer ideas 
que al respecto ya han sido elaboradas por conocida doctrina.

La decisi n dicial ersi e  al sol cionar el con icto  acer na 
declaración de certeza sobre la verdad de los hechos que han servido de 
fundamento a esa sentencia. Cabe preguntarse ¿es esa verdad la misma 
que respalda como ocurrieron los hechos invocados por las partes?

La labor del Juez en esa función se cumple de modo diverso en 
las distintas modalidades como se ejecuta la actividad jurisdiccional, 
en particular en sus cuatro modos de manifestación, esto es, la conten-
ciosa, la voluntaria, la de equidad, hoy representada formalmente por la 
Jurisdicción de Paz, y la arbitral.

El Derecho Procesal y sus instituciones van más allá de un simple 
acontecer de actos procesales, oportunidades, ejercicio de defensas y 
ataques, tienen un contenido propio sin el cual no podría concebirse el 
rol del Estado de administrar justicia. El Derecho Procesal es un hacer 
trascendente con finalidad ro ia  im ortant sima  c o fin ltimo es 
obtener de todo ese intercambio de posiciones, cargas, deberes y ejerci-
cio de potestades, la verdad, y con ello el cumplimiento de la ley, la que 
de principio debemos considerar persigue la justicia.

Pero he aquí el origen de las verdaderas contiendas doctrinarias y 
lo que nos permite formular, entre otras, las siguientes interrogantes: 
¿de qué verdad estamos hablando? En ese proceso, la labor de Juez, la 
intervención de las partes y las reglas que para ello impone la Ciencia 
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Procesal ¿garantizan realmente el cumplimiento de tales objetivos, esto 
es, el logro de la verdad real y en especial, lograr el del ideal de la jus-
ticia?

¿Son los sistemas de impulso privado del proceso civil y los que 
regulan las pruebas previstos en nuestras leyes medios adecuados para 
que las partes y el Juez realmente lleguen a alcanzar la verdad?

Esa verdad, mediatizada por el interés de los particulares en obte-
ner el triunfo de su derecho reclamado, que puede no coincidir con el 
inter s de la sociedad en e se o ten a la verdad real  con ello el fin 
de la justicia ¿cómo se compagina con la verdad en puridad de concep-
tos?

Las limitaciones impuestas al Juez bajo los parámetros del sistema 
del proceso mercenario o a impulso de parte, el de valor de la prueba 
legal tasada y el establecimiento de normas para evitar la posibilidad de 
que el Juez incurra en extralimitación de sus potestades al juzgar sobre 
la prueba libre, en el sistema llamado “valoración libre de la prueba” 
son s ficientes  eficientes ara lo rar la se ridad erse ida con la 

Administración de Justicia?

I. LA VERDAD FORMAL PROCESAL, FRENTE A LA VER-
DAD REAL

Comenzaremos por decir que, en efecto, toda la doctrina, exclu-
yendo a la llamada escuela del “Socialismo Real”1 ha convenido en 
denominar verdad formal a la verdad obtenida en el proceso y con ello 
re erirse a LL   S  L   L  S T C   con-
ceptuándola como separada de la que cabría entender a su vez como 
verdad material o histórica de los hechos. Es, pues, esa especie de ver-
dad ficticia  lo rada artificialmente con el nico ro sito de o tener la 
seguridad jurídica, la que puede obtenerse como resultado de las prue-
bas en el proceso, y de la valoración que de ellas debe hacer el Juez.

1 Sus propugnadores seguidores del materialismo histórico sostienen que en efecto la verdad 
procesal en el sistema socialista, puede coincidir con la verdad histórica (vid: Stalev Zhivko, 

ic ins  ndrei  o o stante  es de advertir e n nca an odido stificar como en 
dichos sistemas existen limitaciones en tales ordenamientos que impiden al Juez absoluta 
libertad respecto a la apreciación de determinados medios de prueba (v.gr. documentos).
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Esta tesis de la VERDAD FORMAL cuya propugnadora inicial 
e la sc ela rocesal lemana del Si lo  enc entra s  nda-

mento en la contención del peligro que supone dejar a los jueces la libre 
iniciativa y valoración de la prueba y ante la inseguridad jurídica que 
podría aparejar un proceso carente de reglas. Las leyes procesales para 
ellos  de en fi ar c alidades a los medios de r e a e ermitan contar 
de na orma constante  socialmente ace ta le con na C T T  
J C  ara e n stado  sociedad refi ados  en determina-
do momento histórico, y para que ella valga igual que la verdad real. Es 
un derecho de necesidad para lograr la tranquilidad humana.

Para los continuadores de esta Escuela los medios de prueba y los 
poderes del Juez para su valoración deben reposar en las máximas del 
derecho formal y tienen que ser contemplados desde ese ángulo. El 
Juez declara el derecho y con ello la verdad, por imperio de la ley, y al 
margen de su criterio personal2.

Si a todo lo anterior le agregamos los principios axiológicos con-
forme a los cuales la real verdad no puede ser sino una, parecería que 
el acontecer procesal y el logro que a través de él hacemos de la simple 
verdad formal, carecería de sentido. Eso es así, si precisamente concebi-
mos el derecho procesal como una ciencia vacía de contenido profundo, 
sin fines ostreros  ero si analizamos detenidamente e ella es na 
más de las ciencias humanas, y buscamos en ello el quid o la necesidad 
de optar por esa vía y las razones que conducen a ello, veremos que en 
definitiva es na ciencia trascendente

En efecto, lo que procede es reconocer que existe ciertamente una 
verdad, llámese judicial o procesal, la cual bajo las reglas con que se 
la obtiene y con las limitaciones que se imponen a las partes y al Juez 
ara s  lo ro  rocede reconocerle n definitivo valor  na artic lar 

importancia.
Esa verdad así obtenida no debe considerársela únicamente como 

el S LT  L C  del roceso en el e se la contra one 
a la verdad material, histórica), sino más bien la que se logra como 

2 Carnelutti: La Prueba Civil. Este autor sostiene que esa aparente contradicción entre verdad 
formal y real, no es más que una metáfora. Dice: la verdad no puede ser mas que una, por 
ello la la or del roceso no es más e la de fi aci n de los ec os   stos eden o no 
coincidir con la verdad.
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res ltado de n con nto de ST T S sistemas de las r e-
as   C S CT S L S S T  e ace tan  

como consecuencia necesaria un mayor margen teórico de escisión 
frente a la posibilidad de que sea alcanzada la verdad histórica.

Y ello en efecto, tiene que ser así, pues el Juez siempre tendrá como 
rol el C ST  los ec os en el roceso  es amás se reten-
derá que pueda estar presenciando ante sí los hechos, tal como original-
mente an acontecido  l J ez tra a a so re la ase de las afirmaciones  
de relatos facticos; en la mayoría de los casos, de hechos contradichos 
por las posiciones de cada una de las partes, y aun cuando se les diera, 
al Juez y a las partes, potestad para llevar a los autos todos los medios 
de comprobación imaginables para fundar la decisión, tampoco podría 
afirmarse con ello e se an llevado al icio T S L S C S 
NI LAS MEJORES O NECESARIAS PRUEBAS PARA QUE EL 
J  CT  S  LL  C  S   S   L

Adviértase, pues, que no es que no exista la verdad absoluta o que 
el proceso deba conformarse con una verdad formal, más bien relativa, 
sino sencillamente e  S S L  T   T  
DE VERDAD SE ALCANZA.

El problema, pues, siempre será el del control de la verdad, o mejor 
dicho, de la pureza de la verdad obtenida. En ocasiones, el alegato de 
una de las partes, será un evento enteramente cierto y las pruebas inclu-
sive preconstituidas serán casi perfectas o perfectísimas, abonando ese 
relato verdadero. El fallo del Juez en este caso estará ciento por ciento 
ajustado a la verdad real, pero en ningún caso el Juez podrá tener la cer-
teza de si ha decidido sólo sobre lo que le parece verdad o si ha fallado 
realmente sobre lo verdadero.

l ro lema del fin del roceso  entonces  no de e re erirse a si 
puede o no llegarse a la verdad absoluta, bastará reconocer que él per-
mite una labor apreciativa sobre los hechos basada en un nexo de apro-
ximación, mas no de identidad, respecto de la verdad discutida en ese 
proceso. El Juez siempre buscará la verdad material, pero no puede 
vivir atormentado con la idea de si en cada caso concreto la ha alcanza-
do o no. Lo relevante es su convencimiento sobre los hechos, sin darle 
trascendencia a e la verdad real a a sido erci ida en n e eño o 
gran porcentaje de los casos sometidos a su consideración.
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Como destaca LEVY3, EL MEJOR MEDIO DE LLEGAR A LA 
 S L  SC L   L J    C T

NUAR EN LA BÚSQUEDA ES EL DE NO CREER JAMÁS QUE LA 
S LL  T T

Concluiremos diciendo que en el Proceso Civil, el Estado y los ciu-
dadanos an ace tado como s ficientes e la sentencia otor e la ra-
zón a alguna, ambas o ninguna de las tesis de hecho. No se exige como 
un plus o adición, el averiguar si existe una tercera verdad, adicional a 
la alegada en autos. El proceso, como se ha sostenido, no procurará un 

icio de valor so re la realidad de las afirmaciones de las artes  sino 
la declaratoria positiva o negativa de las pruebas de ambas.

Como corolario de lo dicho, igualmente es procedente destacar que 
la verdad  más e n fin del roceso  será n rinci io rector del mis-
mo, será la directriz que lo guíe, y con ello igualmente que ella, será EL 
IDEAL de la prueba.

II. ¿CUÁL ES EL FIN ESPECÍFICO DE LA PRUEBA CIVIL?

Con esta pregunta responderemos a la interrogante de ¿cuál será 
la contri ci n o el a el de las r e as ara el lo ro de los fines del 
proceso, esto es, de la función jurisdiccional?

n rimer l ar  de emos destacar e el fin de la r e a de e 
ser ante todo un objetivo procesalmente realizable. Si la prueba en el 
proceso tuviera como único cometido el logro de la verdad material, 
conforme lo hemos visto en el capítulo precedente, deberíamos concluir 

e con ella se tiene n fin irrealiza le   ello im licar a e la r e a 
carece de sentido.

esde ace a m c os años no de los est diosos rec rsores de 
la materia de pruebas, Framarino de Maltesta, se refería en cuanto a 
la prueba penal, al concepto de SOCIALIZACIÓN DEL CONVENCI-

T  J C L e or s esto  aclaro  nada tiene e ver con 
el “comunismo como ideología de los miembros del poder judicial”. 
Con tal concepto, preciso, se alude a que

“importa para la noción del convencimiento judicial añadir que 
las razones que han de determinarlo deben ser de una naturaleza 

3 LEVY, Jeann P.: Evolución de la Prueba desde los orígenes a nuestros días, citado por 
Ca añas arc a  J an  La Valoración de las Pruebas  Triv m rocesal  s aña  
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tal que resulten capaces de generar el convencimiento en cualquier 
hombre razonable a quien fueran expuestas... en esta conciencia 
social radica la legitimación del derecho de castigar...”

LEVY BRUHL4 fiel se idor moderno de esa tesis  advierte e 
la “socialización de la ers asi n dicial es el fin es ec fico de la 
prueba. Agrega:

“por audaz y revolucionaria que sea una alegación o descubri-
miento, ellos se reputarán PROBADOS si encuentran la ADHE-
SIÓN DEL GRUPO SOCIAL, restringido o extendido, donde ella 
desee penetrar”.

Toda r e a al mar en mismo de s  nci n de orden intelect al  
que es generalmente el único ángulo bajo el cual se la rinda, tiene una 
función social que consiste en hacer aceptar la tesis que se sostiene, y 
así debe concluirse que PROBAR ES HACER APROBAR. Una propo-
sición admitida, aceptada, es una proposición probada. Si tal es el papel 
esencial de la prueba judicial, se entenderá entonces porque la búsque-
da de la verdad pasará a un segundo plano, la verdad, así adquiere un 
papel secundario, ella será el objetivo mediato y no el objeto directo de 
la prueba judicial.

La ‘’socialización del convencimiento” operará, pues, como una 
verdadera nstit ci n rocesal  La fi aci n del ec o se rod ce or e 
es aceptada y compartida por el grupo, pero asimismo, porque es pro-
nunciada por el Juez, quien como representante del Estado, arrastrará 
con su pronunciamiento, a la vez, a la comunidad, la que la aceptará sin 
mayores miramientos.

La potencial circunstancia de que cualquier grupo o estamento de 
la sociedad pudiera interesarse en determinar lo acertado o no de la 
decisión, hará a su vez que la magistratura y las propias partes se es-
fuercen por resolver del modo más idóneo la controversia, acogiendo 
los criterios más acertados de la sociedad  ec rdese e en definitiva 
la sentencia es, o al menos debe ser, la emanación del sentimiento co-
lectivo del grupo ...5.

4 LEVY BRHUL, Henry: La Preuve Judiciaire, Paris, 1964, p.22.
5 TT  Salvatore  Li ero Convincimento e val tazione delle rove  evista di iritto 

Processuale, Nº 3,1985, p. 518.
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Es precisamente esto lo que impide al Juez tomar como elemento 
de convencimiento su propio conocimiento de los hechos, en tanto que 
los mismos quedan sustraídos del control de las partes y del de la co-
lectividad.

La consecuencia de cumplir con estos objetivos se traduce en un 
doble corolario dentro del proceso.

Uno formal, externo, que se plasma en la ineludible e imperativa 
o li aci n de orden lico de T  L S S T C S  nica 
vía para permitir el control de esa recta aplicación de los principios de 
valoración de la prueba, tanto a nivel de la instancia superior (control 
judicial de la verdad), así como ante las partes y la ciudadanía, pues 
resulta el medio idóneo para controlar de este modo, las labores lógi-
cas or la a licaci n de los rinci ios rocesales a la fi aci n de los 
hechos y a la valoración de las pruebas, y para determinar si esta tarea 
la cumplió el Juez y como lo hizo; y otro material, intrínseco, cual es la 
adecuada presentación del relato táctico, estructurado de tal modo que 
sea realmente ca az de rovocar la C T C  del r o social

Concl iremos señalando entonces e
 l fin inmediato de la r e a será la o tenci n de n estado 

psicológico de persuasión o convencimiento en el intelecto del Juez, 
apto para llevarle a resolver acerca de la existencia o inexistencia de los 
hechos sometidos a su consideración.

 l fin ltimo de la r e a  consiste en ermitir e se dicte na 
sentencia que pueda contar con la adhesión de los miembros de la co-
lectividad nacional en cuyo seno actúa el órgano judicial que la pro-
n ncia  en c anto ella se confi ra como a t ntica le itimadora de esa 
decisión.

 La Si nificaci n de la r e a en el roceso civil  descansa so-
bre la base de ser uno de los tres mecanismos (junto con el de la au-
tocom osici n  las ormas de fi aci n e tra ro atorias el notorio  
que puedan servir de base para la declaración de certeza de los hechos, 
presupuesto indispensable para producir la sentencia tuteladora de los 
derechos justiciables.
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III. LA MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS. LA MOTIVA-
CIÓN COMO GARANTÍA PROCESAL. CALIFICACIÓN 
DE DICHO REQUISITO COMO DE ORDEN PÚBLICO. 
¿EN QUÉ CONSISTE LA VERDADERA MOTIVACIÓN 
DEL FALLO?

Hemos dejado procedentemente sentado que uno de los requisi-
tos indispensables para que la sentencia adquiera aquiescencia social 
y para que, además,se logre el control del pronunciamiento judicial, es 
precisamente que el fallo sea motivado, lo que a su vez es la garantía 
de que el magistrado a cuyo cargo ha estado el pronunciamiento de la 
sentencia, lo haya hecho atenido en un todo a los principios que for-
men su convicción, y que los hechos en los cuales se ha sustentado la 
decisión han sido debida y legalmente apreciados, de tal manera que el 
pronunciamiento haga aparecer la decisión adoptada como ajustada a la 
verdad real.

Ese proceso de convencimiento del Juez, ya sabemos que no se 
produce en un momento único del proceso, aun en los sistemas que 
imponen como vía de sustanciación, la no inmediación entre Juez y las 
partes; pero ciertamente, la oportunidad de preparar la sentencia es el 
momento más crítico para el Juez, en el que debe analizar, confrontar y 
calibrar los hechos alegados y las pruebas que sobre los mismos le ha-
yan sido presentadas, o resolver sobre la aplicación de los principios de 
la carga de la prueba, lo será en la oportunidad de preparar su sentencia.

Ese momento a su vez tiene una doble forma de cumplirse, una 
intelectiva, interna, del Juez que prepara la sentencia con el detenido 
análisis del expediente, de los alegatos, de lo jurídicamente trascenden-
te y de aquello que se le somete a su consideración como elemento de 
convicci n ara fi arlos ec os  as  como en la la or de com araci n 
que debe realizar entre los hechos jurídicamente relevantes, y para cuya 
convicción se ha valido de las pruebas legalmente admitidas y evacua-
das de acuerdo a los supuestos o premisas de la normativa legal.

Y la segunda de dichas formas que consistirá en la manifestación 
externa que haga de todo ese proceso al explanar en el fallo como y 
porque ha llegado a tales conclusiones.
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En toda la fase interna, psicológica, el Juez aplicará, además las 
máximas de experiencia que le permitan reforzar sus criterios relativos 
a la manera de valorar, y las normas de la sana crítica que le conducirán 
a través de todo ese proceso como un todo orgánico, lógico y racional 
que le sustenten su resultado: su pronunciamiento de condena o abso-
lución, esto es, hacer la concreta manifestación de la voluntad de ley 
(todo ello convertido en un juicio intelectivo)6.

La sentencia, pues, no puede ser producto exclusivo de una “vo-
luntad del Juez  lo e l iera o no  res ecto al con icto de intereses  
sino que su papel fundamental será, a través del juicio lógico, el de 
a licar el es rit   finalidad de la norma material

La posición extrema de los autores en esta materia, ha conducido 
a considerar la función del Juez bajo la sola perspectiva de una visión 
racionalizada de la decisión judicial, pretendiendo considerar todo este 
proceso como simple expresión deductiva silogística, automática o me-
canizada, como simple proceso matemático sin tomar en cuenta el pre-
ponderante y predominante papel de la etapa valorativa para la ponde-
ración de las dos premisas empleadas en dicho silogismo. La reacción a 
tal postura ha llevado a quienes enfrentan dicha posición, en especial al 
ran soci lo o  fil so o del derec o  L is ecasens S 7, a proponer la 

sustitución de la terminología indicada y a sostener que
“la sentencia es más bien una intuición intelectiva que entraña va-
rios juicios de valor... y para quien la labor del Juez no está sólo 
limitada a combinar ulteriormente las premisas de ley, sino a deter-
minar cada una de ellas, sin que pueda admitirse como posible la 
iscriminaci n e la ase e fi aci n e los ec os e a u lla ue 

consiste en su calificaci n ur ica

Todo este roceso de ormaci n de la sentencia  denominado “gé-
nesis lógica de la sentencia”, comenta el gran maestro Calamandrei,8 se 
desarrolla en una cadena de intelecciones con el siguiente orden lógico:

1. Alegación inicial de los hechos sugerida con una consecuencia 
jurídica favorable a los intereses del actor, y con vista a los cuales, en el 
6 ROCCO, Alfredo: La Sentencia Civil, México, 1944, pp. y ss.
7 RECASENS SICHES, Luis: Introducción al Estudio del Derecho, México, 1970, p. 80.
8 CALAMANDREI, Piero: La Génesis Lógica de la Sentencia Civil, en Estudios de Derecho 

Procesal Civil. Vol. III, 1945, Ejea, pp. 376 ss.
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proceso ordinario, debe el juez juzgar a priori, con los solos indicios de 
“buen derecho “para pronunciarse sobre la admisión de la demanda, en 
tanto e a ellos sean s ficientes ara enerar otencialmente e ectos 

r dicos e stifi en la movilizaci n del a arato dicial
  ello a de se ir la actividad de fi aci n de los ec os  me-

diante la práctica, la interpretación y la valoración de la prueba pro-
puesta;

3. Con la masa de datos probatorios disponibles, el Juez debe ha-
cer una selección de aquéllas fuentes de pruebas que corresponden a 
los hechos principales discutidos (los denominados por el autor “Jurí-
dicamente relevantes”), estructurando así el hecho probado que pueda 
confrontarse con el supuesto de hecho de la norma (sea éste constitutivo 
de la acción o la defensa). Se advierte, por lo demás, que este proceso, 
debe repetirse a posteriori en el fallo en el llamado proceso de subsun-
ción del hecho en los supuestos de la norma aplicable.

4. La con rontaci n de los ec os ale ados fi ados como ciertos 
con el conjunto de normas aplicables, esto es, la propiamente subsun-
ción de los hechos en el derecho y la consiguiente deducción de la con-
secuencia jurídica que proceda.

s de señalar e el ro io a tor  otros e no conc erdan con 
la totalidad de su tesis, admiten que entre las citadas fases transcurren 
etapas intermedias (depuración de los hechos relevantes de aquéllos 
que no lo son, o las variaciones que ocurren en el orden exacto de la 
consumación de las mismas). Para otros, en cambio, la función del Juez 
es totalmente a ena a lo l ico  calificándola incl sive de e tral ica  
como lo hace Calogero9 quien considera que con aquélla se dejan de 
tomar en c enta las in encias incl sive ersonales e el J ez de e 
a rontar  como lo son s s an stias  ara Tar o10 tal función es de 
mera ustificaci n o e moti aci n e la resoluci n toma a”.

Pero sea cual fuere la posición que al respecto se adopte, lo cierto 
del caso es que de alguna manera, ese proceso intelectivo no puede 
quedar en meras elucubraciones internas del Juez, sino que es menes-
ter que tales labores intelectivas, motivaciones o razonamientos se 

9 La Lógica del Giudicce e il suo Controlle in Casazzione, Cedam, 1964, p. 50.
10 Citado or Ca añas arc a  o s cit   
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exterioricen, y que tengan una secuencia o argumentación lógica, por 
ser el único medio que permite a las partes y a las instancias superiores 

diciales controlar la eficacia  ridicidad de la decisi n tomada  a la 
vez que sirve de primer elemento de persuasión de la sentencia11.

sa e teriorizaci n  es recisamente la T C  e res l-
ta ser la forma escrita de aquel proceder intelectivo que garantiza ante 
todo, el pensamiento del juzgador y que hace suya la cosa juzgada, en 
cuanto a su forma y contenido.

No puede hablarse de sentencia justa o apegada a derecho si no se 
conocen los motivos por los cuales se ha fallado conforme a una deter-
minada solución, ello es, pues, la manifestación del criterio del juez o 
del árbitro inveterado o interesado del magistrado.

Pero ¿en qué consiste la motivación y que se expresa con ella?
Algunos autores han pretendido distinguir cuando se habla de mo-

tivación, las razones de orden psicológico que ha tenido presentes el 
Juez para la determinación de las premisas (motivación externa –strictu 
sensu–), y la posterior labor que se ofrece con ocasión de la redacción 
de la sentencia  Tal osici n retende destacar e lo c estionado es si 
la sentencia debe producir los fundamentos reales de la decisión, o por 
si el contrario la motivación debe ser apenas la expresión de un conjun-
to de argumentos formalmente coherentes, presentados de tal manera 

e edan servir de esc do rotector a fin de evitar la im naci n del 
fallo, pero sin que ello tenga que coincidir realmente con la expresión 
de las verdaderas razones que se tuvieron para dictar la sentencia, con 
lo c al la motivaci n más ien es na mera stificaci n de la validez 
del fallo, antes que una sincera expresión de los motivos y de los argu-
mentos reales analizados por el Juzgador12.
11 Así, nuestra Casación ha sostenido: “... En la ejecución de su obligación de analizar y juzgar 

todas cuantas pruebas se han producido en el proceso, los Jueces tienen el deber de expresar 
a cabalidad los elementos de convicción que obtienen de las pruebas, o las razones por las 

e no tienen eficacia ro atoria or lo tanto no c m len ese de er c ando no e aminan 
la totalidad de una prueba, bien sea, porque omite el análisis de alguno de sus elementos; o 
porque lo expresado por el Juez no permite deducir cuáles son las razones por las que des-
echa un elemento de una prueba... Sentencia 19-01-94, citada en Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, Enero 1994, Nº 1, Edit. Distribuidora Samadi SRL, Venezuela, abril 
1994, p. 65 ss.

12 T  o s cit   en i al sentido  S TT  Salvatore  Comentario al C dice di roce-
dura Civile, Libro II, Edit. Vallardi, Milano, 1966. p 549.
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Sea cual fuere la posición que al respecto se adopte, lo que sí re-
s lta destacar  como lo señala Ca añas arc a13 es que puede darse un 
desfase entre los motivos internos y externos, o que los mismos sean 
equivalentes, pero ello no es obstáculo para entender lo que quiere sig-
nificarse con la motivaci n  en tanto e si lo e resado en el allo no 
permite hacer una equilibrada constatación de los argumentos dados 
en la sentencia con las razones de sana crítica que debió emplear el 
Juez para precisar los hechos alegados, al confrontarlos con las prue-
bas promovidas, evacuadas y valoradas, el juicio exterior será absurdo 
y existirá así la oportunidad de depurarlo o que la sociedad le reste el 
apoyo lógico a la sentencia así pronunciada. Por tanto, el Juez está más 
interesado que nadie en expresar en su fallo, las razones claras que uti-
lizó para llegar a sus conclusiones, de modo tal que su sentencia pueda 
aparecer como racionalmente fundada y sustentada14.

n todo caso  la confi raci n de na sit aci n alaz  como la e 
se pretende introducir con esas disquisiciones terminológicas, y las que 
pueden ocurrir en la práctica en tanto que impartir justicia sigue sien-
do una actividad humana susceptible de esas imperfecciones, quedará 
s sanada con la C C  L S ST   C S S J S-
DICCIONALES, precisamente instrumentados para poner coto a esas 
desviaciones  a e stos se encar arán eficientemente  como a oc -
rrido con copiosa jurisprudencia de nuestra Casación Civil al precisar 
que:

a) El Juez que dicte la sentencia, coincida o no su juicio con el 
criterio exteriorizado en la misma, debe saber que lo manifestado en la 
resolución es lo que se va a criticar y lo que va a servir de fundamento 

13 C S C  o s cit
14 En el expresado sentido recuérdese el contenido de la citada Sentencia del 19-01-94 supra. 

La misma Sala de Casación ha resaltado que lo importante no es dar el porqué de cada 
motivo,” la razón de cada razón, pero destacando que lo transcendente es que los funda-
mentos e estos sean demostraciones de lo dis ositivo   e no consistan en meras afir-
maciones... ni en expresiones vagas, tales como “consta de autos, resulta demostrado de las 
pruebas evacuadas... aparece comprobado...”, pues las mismas constituyen peticiones de 
principio. Sentencias 27-06-62,12-12-60, 26-02-64, 19-10-67, 25-04-68,05-03-69, 08-04-

   todas citadas or stamante iranda  ar a   años de J ris r dencia 
de la Corte Suprema de Justicia, S.P.I., p. 632 y ss.
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a un eventual juicio de nulidad.
b) Los justiciables no tienen por qué preocuparse por conocer si 

existe o no tal correspondencia entre motivo/motivación, sino que cen-
trarán su interés en el contenido del texto de la sentencia, que representa 
el material a controlar15; y 

c) Como quiera que sea, difícilmente podrá fundamentarse la im-
pugnación del fallo invocando la falta de bondad y claridad de las razo-
nes íntimas del propio Juez que, en pro de una justicia, de algún modo, 
haya disfrazado los verdaderos argumentos bajo los cuales examinó 
realmente los hechos.

IV. PRINCIPALES BENEFICIOS QUE APORTA LA MOTIVA-
CIÓN DE LAS SENTENCIAS

1. Desde el punto de vista político, la motivación no sólo repre-
senta una garantía para los justiciables porque les da a conocer los fun-
damentos del fallo, sino que principalmente, y antes que nada, es el 
instrumento a través del cual la sociedad puede evaluar la buena marcha 
de uno de sus poderes públicos.

Llama la atención que la consagración expresa del principio de la 
motivación de los fallos fue enunciado en el artículo 15 de la Ley del 
16 de Agosto de 1790 con el advenimiento de la Revolución Francesa, 
seguido de su reconocimiento como ahora lo tienen otras Constitucio-
nes modernas  en la Constit ci n rancesa del año  en la e se le 
califica de rinci io ordenador de la actividad risdiccional16.

or ello se a afirmado e este de er de motivaci n encama en 
sí mismo la fuente de legitimidad de los órganos del Poder Judicial17 

y mediante su cumplimiento queda preservada de forma directa o in-

15 La Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación) al respecto ha destacado “el vicio de in-
motivación se caracteriza como obvio, por la falta de razones de hecho y de derecho que 

stifi en  en el orden ormal  la declaraci n contenida en la sentencia  Sentencia del 
 16-11-72, citada en Bustamante Miranda, Maruja, Sentencia Nº 3518, p. 632, opus cit.
16 n s aña n ecreto de eli e  de  a la consa ra a
17 Salvando las distancias  acota C S C  citando a L is T  S C  

que mientras el Parlamento ostenta una legitimidad de origen, el Juez la adquiere en su ejer-
cicio, al primero se lo controla a través de su elección, al segundo mediante la crítica de su 
comportamiento, opus cit., p. 228.
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directa:
a) La interdicción de la arbitrariedad en el ejercicio de la potestad 

jurisdiccional18;
b) La motivación adquiere así la condición de garantía procesal, 

en tanto que guarda íntima relación con el derecho a obtener una tutela 
judicial efectiva con miras a obtener la pretensión ejercida y el derecho 
a que se tramite un proceso con todas las garantías; y

c) Por supuesto, la entronización de la majestad judicial en sus 
justos y adecuados límites.

2. El respeto al deber de motivación, desde el punto de vista pro-
cesal, permite comprobar que el Juez ha decidido de acuerdo con el 
principio de la congruencia, o en términos más precisos, que gracias a 
ella sea viable el control sobre dicha correlación.

3. La motivación del fallo, además es presupuesto indispensable 
ara la eficacia del sistema de im naci n de las decisiones diciales  

porque ambas instituciones están íntimamente vinculadas, casi causales 
la una de la otra.

4. Desde el punto de vista del Derecho Probatorio, y concretamen-
te en el as ecto de la fi aci n or medio de la r e a de los ec os 
declarados como ciertos, el texto motivado del fallo constituye conditio 
sine qua non para lograr la vigilancia de la recta valoración de las prue-
bas, tanto si son de las controladas o tasadas por tarifa legal, como de 
las sujetas a libre examen.

Es preciso destacar a este respecto que nuestro CPC del 87, mien-
tras tajantemente indica que el Juez está obligado expresar sus razo-
namientos lógicos al valorar la prueba no tasada (507 CPC), parece 
relevarlo de hacerlo cuando se trata de las pruebas con tasación legal.

No obstante lo dicho, no consideramos que dicha norma lo está li-
brando de la obligación de analizar detalladamente aquellas y de expre-
sar sus razonamientos al respecto, en tanto que el artículo 509 dispone 
que el Juez deberá analizar, y por tanto exteriorizar ese razonamiento, 
respecto a todas cuantas pruebas se hayan producido, aun aquéllas que 
a su juicio no fueran idóneas para ofrecer algún elemento de convic-

18 s  lo a calificado e resamente n estra Sala de Casaci n en sentencia del   
opus cit., p. 636, Nº 3543.
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ci n  or tanto  señalamos nosotros  las de valor tasado  en tanto no 
quedan excluidas del adjetivo “todas”.  añade  e resa  cate rica-
mente: “expresándose siempre cual sea el criterio del Juez respecto de 
ellas”.

Todo lo dic o conc erda  es  con el e esto criterio en torno a 
la finalidad de la r e a  en tanto e con ello se destaca el re onde-
rante papel de la persuasión social (socialización) de los argumentos del 
Juez, lo que sólo es posible en tanto exista un mecanismo que permita 
su difusión tanto a las partes como a terceros19.

Esta parece, pues, la tesis acogida por nuestro legislador procesal, 
al proclamar entre los requisitos sustanciales del fallo la expresión de 
los “motivos de hecho y de derecho de la decisión”, hoy claramente 
fi ados como re isitos de orden lico rocesal or reiterados allos 
de nuestra Sala de Casación Civil y que consecuentemente han llevado 
a dic o r ano a ron nciar incl sive de oficio la n lidad de los allos 
or adolecer de dic o re isito o no ser s ficientes los e resados

s reciso señalar finalmente  e si ien n estro te to consti-
t cional  a di erencia de otros el es añol  or e em lo  no consa ra 
expresamente como garantía procesal constitucional la “motivación 
de los fallos, la misma debe considerarse que está incluida dentro del 
concepto del debido proceso, el que sí tiene reconocimiento expreso y 
está proclamado como garantía constitucional, condición sirte qua non 
para que un pronunciamiento judicial sea válido, en tanto que sólo en la 
medida que el fallo proferido en aquél (en el proceso), llene todos los 
requisitos para ser tal, es que podrá sostenerse que ese pronunciamiento 
judicial se ha dictado dentro del “proceso debido”, e inmerso asimismo 
dentro del concepto de la “tutela efectiva de los derechos de los ciuda-

19 Nuestra Casación no ha sido constante en sus interpretaciones al respecto y menos aún con-
sec ente con c al de e ser realmente la verdadera motivaci n  es a señalado en n mero-
sos allos e a n siendo lac nicos  err neos e ins ficientes  ello no constit e inmotivaci n 
ni causan vicio al fallo (Sentencias 01-12-67; 06-02-69; 13-08-70; 08-06-70; 04-04-61; 08-
05-6l; 07-07-6l;02-ll-6l y 10-08-71, citadas Bustamante Miranda, M., opus cit., p. 634 ss) 
y destacando que sólo debe considerarse inmotivada la sentencia cuando hay falta absoluta 
de motivos, cuando resulten de tal manera contradictorios que se excluyan mutuamente 
(sentencias citadas inmediatamente antes, opus cit). En otras oportunidades, en cambio, ha 
reputado como inmotivada la sentencia cuyos motivos son erróneos (Sentencia 21-07-68, 
opus cit., p. 635).
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danos” consagrada en la Declaración de los Derechos Fundamentales 
del Hombre, en tanto que ésta absorbe u subsume el de la motivación, 
como elemento de efectiva tutela de los derechos del ciudadano, y por 
na relaci n de afinidad entre am as fi ras  en tanto e am os se en-

lazan entre sí para contribuir por igual a facilitar al justiciable el control 
de los fundamentos de la decisión que la afecta.

Tam i n se de e destacar i almente e en s aña  donde la con-
sagración de ese derecho constitucionalmente es expresa, como ya se 
lo a señalado  el Tri nal Constit cional  en varios allos a destacado 
incl sive la sim iosis e istente entre la al dida fi ra de la motivaci n 
y la también garantía constitucional a obtener una tutela efectiva de los 
derechos20.

Es de advertir que la motivación en los términos en que ha sido 
considerada en nuestra anterior exposición, abarca por igual los razo-
namientos ara fi ar los ec os  ara determinar el derec o a lica le a 
la solución del caso controvertido, así se desprende de las palabras del 
legislador (vid ord. 4º del artículo 243 CPC) y ello resulta aún más evi-
dente, cuando en la nueva regulación del recurso de casación, se repu-
tan como motivos de este recurso el que los medios de prueba libres no 
se hayan promovido y evacuado de acuerdo a las normas previstas para 
medios semejantes contemplados en el Código Civil, y a falta de éstos, 
por las que hubiera indicado el Juez (ex artículo 395 CPC) o cuando 
las haya apreciado sin tomar en cuenta las reglas de la sana crítica (ex 
artículo 507 CPC), con lo cual por lo demás, se ha introducido la posi-
bilidad de que Casación, a nuestro juicio, entre a revisar los pronuncia-
mientos sobre los hechos efectuados por los jueces de la instancia, y no 
obstante la soberanía que a los mismos reconoce la Ley en esa materia.

Sobre tales temas aún nuestra Casación no parece estar todavía 
convencida de sus nuevos poderes, pero estamos seguros de que será 
motivo de enjundiosa jurisprudencia en el futuro por la importancia del 
tema, y la repercusión que el mismo comporta.

Tam i n vale la ena destacar otro nto e a arece artic -
larmente interesante, en efecto, el artículo 243 CPC no precisa si los 
hechos sobre los cuales el Juez debe explanar su motivación, son los 

20 Entre otros los de fechas 15-12-82,03-06-91,15-06-83, citados por CABAÑAS GARCIA, 
opus, p. 233.
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“hechos probados”, o si indistintamente, si su pronunciamiento debe 
a arcar tam i n los e no lo eron  Tal as nto  a n estro entender  
carece de orden práctico, en tanto que, a pesar de la no discriminación 
del texto legal, ello no excluye el deber de examen de ambos, y por 
cuanto que al pronunciarse sobre los primeros, necesariamente al hacer 
su valoración y acogerlos para la subsunción en el supuesto legal, con 
ello, indirectamente lo estará haciendo y expresando “motivo” sobre los 
no ro ados  e entonces de en re tarse desec ados  finalmente  
porque el artículo 509 eiusdem, sí los ordena analizar al disponer que 
el Juez debe pronunciarse sobre todas cuantas pruebas hayan sido apor-
tadas, inclusive las no idóneas (por ilegalidad o impertinencia) con lo 
cual se exige pronunciamiento expreso sobre los hechos no probados. 
Debe advertirse, no obstante, que será innecesario un pronunciamiento 
positivo o negativo, si del mismo fallo, se deduce, admitida la existen-
cia de un hecho que excluya a otro.

En resumen, y concluyo con ello, el deber de motivación debe ser 
interpretado a la luz de los siguientes parámetros:

1. Es aplicable a las sentencias de todos los órganos jurisdicciona-
les (contenciosa ordinaria, no contenciosa, de equidad y en la arbitral), 
con la advertencia de que si bien en la de equidad y en la arbitral, se 
podría discutir la obligación o no de aplicar la normativa del 243 eius-
dem, no puede negarse la imperativa obligación de motivación, en tanto 
que todas ellas requieren el necesario respaldo de la convicción de la 
sociedad, so pena de que se consideren injustos y arbitrarios los pronun-
ciamientos efectuados, porque si bien las normas procesales, parece, no 
imponen el acatamiento de las disposiciones legales, esto ocurriría sólo 
en el supuesto de que no se trate de disposiciones de orden público, o 
cuando no pongan en duda la seriedad de las instituciones en cuanto a 

e el con icto sometido a la consideraci n de las mismas  se sol cion  
conforme a derecho. 

Si tales fallos no acataran a cabalidad el principio de la motivación, 
aparecerían, pues, como injustos, y no satisfacerían al colectivo quien 
al analizarlas las rechazaría.

Por supuesto que tal actividad tendrá especial relevancia cuando el 
ron nciamiento lo a sido tomando en c enta los ec os fi ados como 

ciertos y/o probados en la medida que haya sido necesaria la actividad 
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probatoria.
 sa declaraci n de erá ir acom añada del relato e licativo 

acerca de las fuentes de convicción utilizadas por el Juzgador, es decir, 
por la motivación propiamente dicha.

 n definitiva  c ando la Le  se refiere a los motivos de ec o 
 de derec o  en a llos se refiere re onderantemente a los e re-

caen sobre los hechos probados, con la única excepción de que no será 
menester tal relato  ero si de la calificaci n de tales   el or  de 
ello  c ando se trate de ec os e an edado fi ados al mar en de la 
actividad de la prueba (por admisión expresa o tácita, o por notoriedad). 
La aludida mención impretermitible, lo será en tanto que ello sea lo que 
permita la subsunción de ellos en la norma).

Dejo, a la acuciosidad del lector el continuar especulando sobre 
estos interesantes temas, y en particular el determinar hasta donde la 
motivación del fallo ha de ser prolija y amplia para cumplir con su ver-
dadero cometido.



LA IMPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DE LA 
ORALIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES. 

PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

* Ponencia presentada al II Congreso de Derecho Procesal en Maracay, Estado Aragua, auspi-
ciado por el Instituto Venezolano de Estudios de Derecho Procesal (Invedepro), Noviembre 
del 2000.
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Dedicatoria:
“A quienes nacidos o radicados en estas her-
mosas y acogedoras tierras de Aragua, me 
concedieron el privilegio de ser su Profesor en 
los estudios de Pre y Post Grado en Derecho, 
hoy mis colegas en dicho Estado”

EXORDIO
No puedo iniciar mi disertación sin expresar mi contento y 

felicitar al Instituto Venezolano de Estudios de Derecho Procesal 
(INVEDEPRO) por haber resuelto realizar este su Segundo Con-
greso, para rendir un justo y merecido homenaje a mi respetado 
y apreciado Profesor, el Dr. Leopoldo Márquez Añez, prominen-
te figura e nuestro mo erno erec o rocesal enezolano, or 
muchos años insigne y abnegado Profesor de nuestras facultades 
e erec o y connota o escritor e magn ficas obras sobre ic a 

materia.
Por esas extrañas circunstancias que suelen ocurrir en nues-

tro país, han sido muchos los homenajes rendidos a otros Profeso-
res y colegas, que por supuesto sin entrar a negar o desconocer los 
méritos considerados para ello, lo que sí es cierto es que con los 
as  ren i os, se an uesto e manifiesto con mayor raz n los ue 
se adeudan a personas como el Profesor Márquez Añez. 

Con una profunda humildad, propia y digna de los grandes en 
saber, nuestro citado maestro, paso a paso, dejó su huella en nues-
tra ciencia procesal, sembró su semilla en cientos de sus hoy alum-
nos y ha facilitado la formación de otros muchos con sus acertados 
y destacados trabajos sobre derecho procesal y en especial los que 
ha dedicado a nuestro Recurso de Casación.
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Como legislador, conjuntamente con otro lucido grupo de 
Profesores, formó parte de la Comisión redactora de nuestro ac-
tual Código Adjetivo, en cuyas reformas, por lo que atiene igual-
mente al mencionado recurso extraordinario, está plasmada parte 
de su ideología y claro criterio.

A la labor legislativa, Márquez Añez, en un gesto más de 
maestro, durante mucho tiempo dedicó parte importante de su 
vida profesional a procurar explicar, enseñar y poner de relieve 
los cambios en el entonces royecto e igo y su significa o  

En sus transcendentes trabajos y comentarios sobre el Recur-
so Extraordinario, Márquez Añez siempre ha puesto en evidencia 
ue ic o recurso no tiene como fin nico elar ara la correcci n 

de los puros errores in procedendo, sino, por el contrario, cuidar 
fiel y cabalmente or la recta a licaci n e las normas e on o, 
alertando con ello sobre la distorsión que comporta dedicar in-
adecuadamente dicho remedio procesal a esos solos inadecuados 
fines

Lamentablemente nuestro Profesor, entiendo que por razones 
de salud, hubo de retirarse prematuramente de la cátedra y no ha 
podido continuar brindándonos lo mucho que sabe y le queda aun 
por enseñarnos.

Este acto me produce profunda emoción, pero a la vez tranqui-
lidad íntima. Lo primero, por que quienes hemos sido formados por 
grandes maestros deseamos vivamente le sea reconocidos los justos 
méritos que a ellos corresponde en esa abnegada labor y lo segun-
do porque es justo honrar a quien con tantos méritos lo merece.

Estoy seguro que cuanto siento lo comparten hoy quienes 
fueron alumnos de Márquez Añez. Todos deseábamos en lo más 
íntimo ver reconocidos los méritos a un hombre que lo merece por 
lo mucho que supo brindarnos y entregarnos a quienes fuimos sus 
discípulos.

Para mi constituye además un privilegio poder intervenir en 
este acto, porque como alumno que fui del mismo, con mi par-
tici aci n en este e ento, uiero oner e manifiesto ante to os 
cuantos a él asisten o lean las Ponencias y debates, el especial 
e infinito agra ecimiento or to o cuanto izo or mi e ucaci n 
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y formación y por el especial empeño que supo crearme para el 
estudio del Derecho Procesal y espero de alguna manera con mi 
humilde aporte intelectual dejar en alto su nombre como maestro. 

Consecuentemente les destaco que si algún mérito puede te-
ner lo que a continuación exponga y si de alguna manera mis pa-
labras y pensamientos no resultaren estériles para Uds. y quienes 
luego los lean y mediten, tengan todos muy de presente que en todo 
ello mucho tiene que ver mi apreciado Profesor Leopoldo Márquez 
Añez.

En razón de todo lo antes dicho me tomo la licencia de soli-
citar de Uds. un caluroso y efusivo aplauso para el extraordinario 
hombre que resulta ser nuestro homenajeado.

I. ALGUNAS ACLARATORIAS PRELIMINARES

I.1 El mandato Constitucional

El artículo 257 de la Constitución Nacional1 dispone expresamente:

“El proceso constituye un instrumento fundamental para la reali-
zación de la justicia. Las Leyes procesales establecerán las sim-
lificaci n  ni ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán n 
rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or 

la omisión de formalidades no esenciales.”

Mientras para algunos la comentada norma podrá considerarse una 
disposición programática, otros piensan se trata de un mandato consti-
tucional dirigido imperativamente al legislador para implementar modi-
ficaciones más de ondo  e están contem ladas como ideales del n e-
vo ordenamiento constitucional de la república, y dar paso a lo que en 
el argot político, ahora de moda, se denomina la “V República” la cual 
tiene por objeto al decir del mismo Constituyente soberano, “refundar 

1 aceta ficial de la e lica olivariana de enez ela en lo s cesivo  º 5453 del 
24 de marzo del 2000 (en lo adelante abreviadamente CN), que contiene algunas reformas 
al texto original de la misma publicado en GO 36860 del 30 de diciembre de 1999 y a la que 
se añadi  or i al el te to de la osici n de otivos C  n todo caso vale la ena 
destacar que dicha Constitución se la conoce en el ámbito popular como “la Constitución 
Nacional de 1999 o la Constitución Bolivariana”.
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la República para establecer una sociedad democrática, participativa y 
protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal 
y descentralizado.....(Preámbulo de la C.N. y por igual así se lo contem-
la en la C  T t lo  

Como se observa un objetivo concreto de esa nueva organización 
es el logro de una “nueva Justicia”, para la que precisamente el consti-
t ente consider  necesario diseñar or i al el aradi ma de n ro-
ceso especial, adecuado y expedito, caracterizado fundamentalmente 
por su a - formalismo (formalismo innecesario), buscando la verdad y 
con ello la mejor justicia, proclamando la estructuración también de un 
nuevo Poder Judicial, caracterizado por su independencia, que tenga la 
potestad constitucional que le permita ejecutar y aplicar imparcialmen-
te las “normas que expresan la voluntad popular”, sometiendo a todos 
los poderes públicos al cumplimiento de la Constitución y las Leyes, 
controlar la legalidad de la actuación administrativa y ofrecer a todas 
las personas tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos”2.

Según el soberano constituyente, el nuevo modelo de proceso debe 
estar regido por los siguientes principios:

 Las Le es rocesales esta lecerán las sim lificaci n  ni-
ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán n rocedimiento 
reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or la omisi n de 

formalidades no esenciales”.

Con el aludido objetivo, como se observa, el constituyente no solo 
establece una nueva manera de obtener justicia, sino además impone la 
forma como debe lograrse la misma, caracterizando su operatividad con 
los siguientes elementos típicos:

“El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, 
idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equi-
tativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o repo-
siciones inútiles”.

De lo antes normado, Art. 26 ejusdem, se desprende claramente 
que el legislador opta por imponer, para el trámite de los procesos, el 
2  osici n de otivos de la C  T t lo  Ca it lo 
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rinci io de la oralidad  elecci n esta  como ien lo señalara el insi ne 
Giuseppe Chiovenda (Principios de Derecho Procesal Civil, 1922, t. 
II, p. 128) que debe entenderse formulada como una decisión técnico 
jurídica, que no, como simple elección política de los constituyentistas, 
pues ella responde a una adhesión de los gobernantes, legisladores y 
est diosos a la eneficiosa in encia de la oralidad en el desarrollo de 
los juicios.

Se advierte que en tal sentido, nuestro Constituyente acoge la po-
sición Constitucional, conforme la cual, para poder alcanzar la convi-
vencia ac fica de la com nidad  se de en ado tar rinci ios e lle-
ven al afianzamiento de la sticia  entre ellos recisamente el de la 
“Oralidad”3.

Pero de una vez, y antes de que pueda plantearse duda alguna, acla-
remos que ni en nuestro sistema procesal, ni en el Derecho Comparado 
no se ofrecen ejemplos de procesos escritos u orales puros, siempre y 
en todas partes, como lo anota Jorge Peyrano (El Proceso Civil, 1978, 
p 304) “la realidad nos muestra procesos mixtos, con predominio de la 
oralidad o de la escritura, pero sin que dicha preponderancia excluyera 
la incidencia del principio antitético al prevaleciente”.

Ya por igual destacaba Eduardo J. Couture: “En el derecho pro-
cesal moderno, la antítesis de todas esas soluciones (aludiendo a los 
diferentes principios que regulan el proceso) es solo aparente. Puede 
afirmarse e como acontece en lo relativo al dilema oralidad escrit ra  
en el cual no existe ya oposición porque no hay procesos orales puros, 
en las otras posibilidades, más que de una antítesis se trata de un pro-
lema de dosificaci n  l le islador se sit a  nat ralmente  dentro de 

una de las dos soluciones; pero su empresa consiste, primordialmente, 
en determinar en que grado atenúa sus conclusiones y en que medida da 
entrada a las soluciones de la fórmula opuesta”4.

3 En el mismo sentido opina Jairo Parra Quijano, “La oralidad en el Proceso Civil con miras 
al n evo milenio  en elator as  onencias so re erec o rocesal   Jornadas e-
roamericanas de Derecho Procesal, Costa Rica, Octubre 2000, t. I, Imprenta Poder Judicial, 
p. 345, quien además alerta que la procura de la oralidad es inclusive tema de los Congresos 
del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal desde 1950 y de las propias Conferencias 
Internacionales de Derecho Procesal (V III Congreso Internacional, 1970).

4 Proyecto Couture, Exposición de Motivos, p. 61 (citado por Jorge W Peyrano, El Proceso 
Civil, Principios y Fundamentos, Edit. Astrea, Argentina, 1978, nota 2, p. 304).
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I.2 La regulación vigente de los procesos orales

De lo dicho por igual podría destacarse que todo lo expuesto no 
resulta totalmente nuevo dentro de nuestro sistema procesal, en tanto 
nuestro Código de Procedimiento Civil vigente5 en su Libro IV, Parte 

rimera  de los rocedimientos s eciales Contenciosos  Tit lo  en 
cuatro capítulos, artículos 859 al 880 ya contempla el denominado por 
el mismo Le islador C T  L  si ien es cierto e 
se lo destinaba a regir para cierta clase de juicios que sin tener cuantía 
superior a Bs. 250.000 estuvieren comprendidos dentro de una de las 
categorías enunciadas por los ordinales 1 al 4 del artículo 859 Cpc. y 
con la expresa advertencia de que el último de dichos ordinales, clara-
mente contemplaba que bien la Ley6 o el convenio de los particulares 
podrían determinar que otros asuntos debieran tramitarse por ese mis-
mo procedimiento oral7.

No obstante lo expuesto, consideramos que la intención del actual 
constituyente no fue la de dar preeminencia a esa forma en que deba 
conducirse el proceso, ya consagrada en la Ley (Cpc), sino, de modo 
general, que la oralidad (entre otras una pudiere ser esa misma que con-
templa el Cpc.), se adaptará como modo, rito o método de tramitación 
de todos los procesos en general, de tal modo, que como se lo ha dejado 
dicho antes, fuera ella la forma predominante de realizar todos los actos 
en el proceso judicial (civil, penal, o de otra índole) en tanto que por 
su intermedio debe entenderse se lograrían los demás postulados de la 
nueva Justicia (acceso garantizado a ella, celeridad, a-formalismos, etc).

Aclaramos igualmente que en nuestro criterio, la oralidad pro-
pugnada, no puede ser tampoco la conocida en algunos sistemas como 

5 GO 4.209 Ext. del 18 de septiembre de 1990, que publica la última ley de reforma parcial de 
dicho Código (G.O. 4196 Extraordinaria del 2 de agosto de 1990), conocido como el Código 
de Procedimiento Civil del 87, en lo adelante “Cpc”.

6 En este caso entiéndase la Ley Orgánica del Poder Judicial o la que deba hoy sustituir la del 
entonces denominado Consejo de la Judicatura

7 or cierto res lta interesante o servar e es esta otra de las e trañas dis osiciones del 
mismo Código, en que el Legislador opta, no obstante estar referida la materia en cuestión 
al tramite del roceso  en de ar en manos de las artes fi ar las re las o ormas de roce-
dimiento, a pesar de que como se lo conoce indiscutidamente, las normas que atienen a la 
forma y regulación del proceso, deban entenderse de orden público y por tanto no relajables 
por las partes ni por el propio Juez. 
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“oralidad actuada”, especie esa que al decir de Díaz8 convierte a la ora-
lidad en verdadera caricatura de ella, que al intentar erigirse en una 
formula transaccional entre el principio escriturario y el de oralidad, 
sólo logra convocar los defectos de que ambos adolecen y ahuyentar 
las virtudes que los adornan, cual sería por ejemplo el caso citado por 
Peyrano (opus cit, p. 305) en que “un testigo depusiera oralmente en la 
sede jurisdiccional, pero no ante quien debe decidir la causa, sino ante 
un funcionario subalterno, que se limita a actuar (transcribir en un acta) 
sus dichos, cuando que obrando de tal modo se priva al sentenciador del 
derecho y del deber de hacer realidad uno de los principios más caros 
del proceso moderno: el de inmediación.”

A nuestro entender tal declaración no se compadecerá tampoco con 
la preeminencia numérica de los actos que deban o tengan que cumplir-
se de una u otra forma dentro de un proceso, entendiendo como lo hace 
por igual Peyrano (opus cit p.306) que lo realmente caracterizador de 
un proceso oral, es la inclusión de una audiencia en el curso de la cual 
se producirán ante el órgano jurisdiccional todas las probanzas que por 
su naturaleza fuera posible diligenciar en ese acto, sin que por ello no 
se niegue el necesario proceder previo e actos escritos preparatorios, 
recalcando así idéntica opinión de Cappelletti9, así como también las 
exposiciones de las partes sobre el mérito de las pruebas producidas y la 
previsión de que el decisorio será pronunciado dentro de un breve plazo 
a contar desde la celebración de aquella. Únicamente un proceso que 
cuenta con tales características puede ser justamente encuadrado como 
“oral” toda vez que concretará las dos metas que le son más caras: la 
inmediación y la concentración10.

Como ien lo señala arra i ano opus cit p, 350) “la oralidad 
s r ida como necesidad en el Si lo  se s stenta o  en el deseo 
de poner al procedimiento civil a tono con el nuevo modelo de derecho 

8 Clemente Díaz, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Abeledo Perrot, Argentina, 1968 
(citado por Peyrano, opus cit., p. 305). Por oralidad actuada debe entenderse un género hí-
brido que carece de las respectivas ventajas de ambos tipos procesales; en ella se dicta, no 
se habla, y se dicta para que se lea, no para que se escuche, perdiéndose así simultáneamente 
las ventajas de la escritura y las de la oralidad., 

9 Cappelletti Mauro, El proceso civil en el derecho comparado, trad. S. Sentis Melendo, 
EJEA, Argentina, 1973, p.56 

10  En igual sentido Peyrano, opus cit p. 306.
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que se presenta y sobre todo con las preceptivas incorporadas en el or-
denamiento superior .......... los procesos más que espacios de agresión 
de en tornarse o  en medios á iles ara la sol ci n de los con ictos  
agregado a lo cual, el proceso debe ser entendido como escenario pleno 
de participación ciudadana, socialmente visible dentro del cual existen 
valores de convivencia...”11

I.3 La necesaria complementariedad de la Oralidad con otros 
principios que regulan el proceso

Pero allí tampoco podrá concluir toda la caracterización de ese 
nuevo prototipo oral de proceso, pues a las precedentes notas, será me-
nester añadir or v a de com lementariedad  como o eran recisamente 
los principios del proceso12, la actuación conjunta que caracteriza en la 
práctica la implementación de uno cualquiera de ellos con otros prin-
cipios tales como los de inmediación, concentración, y publicidad, so 
pena de caer en “la oralidad por la oralidad misma”, cuestión o posición 
sin sentido alguno, tal como ya había sido advertido entre otros por 
Chiovenda (opus cit. t. II, p.127) y Fairén Guillén. Este último, adver-
tía13 que tanto la oralidad como la escritura “producen a su vez otra 
serie de consecuencias, nuevos principios procedimentales, a agregar a 
los ya expuestos. La oralidad produce la necesidad de evacuar todo el 
material de la instr cci n en na o varias sesiones ante el Tri nal lo 
más próximas posibles, es decir, promueven la concentración del ma-
terial y del procedimiento, hecho posible también gracias a la facultad 
del rinci io oficial

Con lo dicho pretendemos insistir y recalcar que el solo enunciado 
del principio de la oralidad, per se, no logra siquiera permitir su adecua-
da inserción e implementación dentro de un prototipo de proceso, de no 
contar precisamente con la necesaria e indispensable colaboración de 
los efectos de otros principios que cooperaran con el mejor logro de los 
resultados perseguidos por aquél, y por igual, cabe destacar y tenemos 

11 n i al sentido  cita arra i ano a d ardo illamil ortilla  Teor a Constit cional del 
Proceso, Edic. Doctrina y ley, Ltda Colombia, s/f. p. 340.

12  Al respecto Peyrano, opus cit. p. 40
13 Víctor Fairén Guillén, La elaboración de una doctrina general de los principios del procedi-

miento, en Revista de Derecho Procesal  ño   º 1 y 2, p. 185 
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que ser enfáticos en que ese modelo prototipo no podrá ser aplicado con 
éxito y sin discriminación a cualquier tipo de procesos vigentes dentro 
de un sistema procesal, pues los habrá que por su objeto, cometido y 
contenido, resultará más seguro y prudente tramitarlos bajo el principio 
de la escrituralidad o en un sistema mixto donde predomine la celebra-
ción de mayor número de actos escritos Vg. Los procesos tributarios, 
quizás los contencioso administrativo en algunas de sus modalidades, 
etc., como lo veremos más adelante14.

En lo expuesto es preciso que nuestro Poder Legislativo y el propio 
Ejecutivo estén claros, y ello, por lo demás es una situación corriente y 
existente en otros ordenamientos jurídicos, y por igual ha sido constan-
temente advertido por reputada Doctrina procesal15.

II ¿CÓMO IMPLEMENTAR LA MEJOR VIGENCIA DE UN 
SISTEMA PREDOMINANTEMENTE ORAL?

Repitiendo a Peyrano (opus cit 307) examinaremos algunas de las 
soluciones que deben implementarse para poder asegurar la vigencia y 
preeminencia del “principio oralista” y que suponen la cohorte de otros 
rinci ios e coad ven a los ro sitos finales de a l

Así, por ejemplo, como lo destacaba Chiovenda (opus cit. t. II, 
p.134), será imprescindible aplicar por igual y coetáneamente con la 
oralidad aquel de la exigencia de la “Identidad física que debe mediar 
entre quien compone el órgano receptor de la prueba y quien emitirá el 
decisorio”16.

Tal e i encia tiende a res etar el rinci io de la inmediaci n  e 
parte de la hipótesis de que la impresión personal recibida por quien 

14 En tal sentido vid. Parra Quijano, Jairo, opus cit, t. I, p 353, Roland Arazi, opus cit, t. I, 
 p. 357.
15 Al respecto, habiendo sido el tema de “ La Oralidad con miras al nuevo Milenio” objetivo 

es ec fico de las reci n concl idas  Jornadas eroamericanas de erec o rocesal en 
Costa Rica, tanto las exposiciones en ella formuladas como Ponencias o Comunicaciones, 
como las múltiples y variadas exposiciones de sus delegados, destacan precisamente ese 
claro criterio que debe prevalecer en las diferentes legislaciones nacionales, en cualquiera de 
las mani estaciones del roceso civil  mercantil  fiscal  etc  id  elator as  onencias  
opus cit, t. I, p. 345 ss.

16 En nuestro país, que conozcamos, se recepta por primera vez, bajo ese nombre tal principio, 
en la Le  r ánica de rotecci n del niño  del adolescente    del  de oct re de 
1998, Art. 450, literal “h”, que, como se lo aprecia, precedió a la vigente CN.
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preside la producción de ciertas pruebas (la confesional y la testimo-
nial, entre otras) es absolutamente incomunicable.

n el mismo sentido afirma cate ricamente  or e em lo  el maes-
tro José Rodríguez U. (El proceso civil y la realidad social, Edit. UCV, 
Venezuela, 1957, p.125) que una de las condiciones imprescindibles de la 
oralidad es la “identidad permanente de la persona del Juez, ya que fun-
dada su convicción en las apreciaciones personales de lo ocurrido, mal 
podría otra persona decidir el asunto de acuerdo a aquella convicción”.

En ese nuevo rol que debe jugar la oralidad en el nuevo proceso, 
y a tono con las modernas teorías de constitucionalización del proceso, 
viene al caso citar al maestro Parra Quijano (opus cit, p. 350) para quien 
la oralidad, garantiza la aptitud para el cumplimiento de uno de los 
nuevos principios constitucionales regentes en materia procesal, cual 
es la tutela judicial efectiva, con todas las garantías que ella involucra, 
cuales son, por ejemplo, la obtención de decisiones motivadas del con-

icto  la de ida celeridad del roceso  acilitadora de la ormaci n de 
una mejor convicción en el Juez.

Un grave inconveniente para los sistemas con procedimientos pre-
dominantemente orales:

Pero si lo antes dicho resulta claro e indiscutible en algunos su-
puestos, cuando concurrimos en el mismo orden de ideas a implementar 
otros que deben operar con la oralidad, las cosas realmente se compli-
can, tal como ocurre cuando se trata de aplicar los que para otros auto-
res, resulta por igual principio inescindible que debe aplicarse con el de 
oralidad ara lo rar s s eficientes res ltados  e ectos

Así, se dice, que íntimamente relacionado con el principio de la 
oralidad, se encuentra el problema de conceder o denegar un segun-
do grado de conocimiento jurisdiccional en los asuntos que se ventilan 
oralmente. Destacan los autores que sostienen tal postulado, que orali-
dad e instancia única, resultan ser principios que van de la mano17.

Y es que, como bien lo advierte Peyrano18, pese a la autorizada voz 
de Carnelutti, no parecen compatibles oralidad con doble instancia, si 
se pretende conservar la identidad a que antes se ha hecho alusión.

17  Berizonce, o c.
18  Opus cit. pag. 308.
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Señala en tal sentido e La Colina 19 “Si la justicia hubiera de ad-
ministrarse en dos instancias, es preferible la forma escrita, porque con-
serva los alegatos y las pruebas para el estudio del Juez de la alzada. De 
otro modo habría que hacer otra segunda instancia con la reproducción 
del debate y las pruebas, para el estudio del Juez de la Alzada”.

De otro modo habría que hacer en segunda instancia una reproduc-
ción del debate y las pruebas de la primera o dar a los jueces superiores 
por única base para su fallo, las actas elaboradas ante el inferior. Si las 
mismas son muy minuciosas, habrá que aplicar en segunda Instancia 
una reproducción del debate y pruebas de la primera instancia, en tanto 

e ellas darán idea ca al del leito or e si eren lo s ficientemen-
te amplias, para evaluarlas en sí mismas, tampoco darán idea cabal al 
sentenciador, y si lo son es porque el Juicio ya se vuelve escrito, de lo 
cual puede inferirse que la oralidad es propia para la instancia única y 
la forma escrita para cuando haya dos o más grados20.

A pesar de lo dicho, casi dogmáticamente por amplios sectores 
de la doctrina, no escapan voces en contra, y así, por ejemplo, Roland 
Arazi, en Argentina, claramente declara: No se debe insistir en los tri-
bunales colegiados de instancia única, pues ellos no dieron el resultado 
esperado, inclusive en Alemania, donde se propugnó inicialmente am-
pliamente dicho sistema, se ha dado paso atrás iguales consideraciones 
caben haber en el fuero laboral y de familia en Buenos Aires21. Quiero 
e resamente oner de manifiesto e no es este n ro lema mera-
mente teórico, en la actualidad con la implementación de los procesos 
es eciales de niños  adolescentes roceso rototi o  en el c al a e-
sar de la predominante oralidad que se procuró dar a los mismos, se 
dejó el recurso de apelación ante órganos igualmente especializados, 
los que, hasta donde entendemos, se han visto realmente en situaciones 
delicadas para resolver casos en los cuales aparentemente no sólo era 
procedente y deseable el recurso contra el fallo de la instancia inferior, 

19 Salvador De la Colina, Derecho y Legislación Procesal, Edit. Lajouane, Argentina, 1925, 
citado por Peyrano, opus cit, p. 308.

20  De La Colina, opus cit. p. 309
21 Roland Arazi, La oralidad con miras al nuevo Milenio, en Relatorías y Ponencias... t. I, 
 p. 356.
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si no  e se a dific ltado artamente la orma  condicionamientos 
bajo los cuales deben analizarse los recursos22.

Pero lo dicho, lleva a su vez a Peyrano (opus cit. p. 309) a destacar 
que la irrecurribilidad relativa de las decisiones de los órganos juris-
diccionales en procesos de instancia única, obliga a que los órganos 
judiciales intervinientes en los procesos orales se encuentren represen-
tados en n Tri nal Cole iado  no or J eces ni ersonales  es es 
que guste o no, el segundo grado de jurisdicción involucra una mayor 
garantía de justicia en la resolución de la causa que solo se inspira a los 

sticia les or na com osici n l rilateral del Tri nal e ráctica-
mente resolverá en definitiva las controversias

Y es que la oralidad como instancia única requiere una organi-
zaci n dicial ro ia  e atienda con notoria s ficiencia t cnica las 
exigencias del sistema y al mismo tiempo disipe el temor de que con la 
supresión del segundo grado, se resienta el acierto o la justicia de sus 
pronunciamientos.

llo a s  vez  ara verdadera eficiencia del trámite oral  s ondrá 
en el decir de e rano  incor orar a los r anos diciales la fi ra del 
Juez de trámite, quien operará no como juez de instructor segregado 
del órgano, sino como integrante del órgano judicial plural, so pena de 
perderse también la inmediación.

Resumiendo, la complementariedad del principio de la Oralidad, 
se trasunta en el hecho de que su correcta implantación requiere, al par 
que la vigencia plena de inmediación y la concentración procesal, tam-
bién la de varias soluciones particulares congruentes, así como también 
el monta e de mecanismos e ermitan ase rar la identificaci n sica 
de quien interviene en el diligenciamiento de las pruebas y la de quienes 
emiten el fallo (Peyrano, opus cit. p. 311).

Como lo comentaremos luego, lo dicho supone, por supuesto, ma-
yores costos de la justicia oral que la escrita y de allí que la implemen-

22 e ec o  se nos refiri  en los Tri nales del Circ ito J dicial del área etro olitana  n 
caso de divorcio  con niños a idos en la are a  en el e siendo la r e a ndamental de 
la instancia, la testimonial, por error, desconocimiento, o en todo caso por impericia de las 
partes y del órgano judicial, se efectuó la evacuación de la prueba en la audiencia oral, sin 
dejar siquiera registro del resumen de la forma como se cumplió y se denunció en la alzada 
justamente la indebida apreciación de dicha prueba. 
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tación y puesta en práctica de uno u otro de los indicados principios 
oralidad, escrituralidad, suponga la necesaria comparación de una serie 
de ventajas y desventajas, que no pueden ser eliminadas fácilmente.

III ARGUMENTOS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA ORALIDAD

Debido a lo bien descrito y resumido que se analizan dichos puntos 
en la obra de Peyrano a que hemos venido haciendo referencia, seguire-
mos s s comentarios  con al nos añadidos23.

III.1 Las razones a favor

Se estiman a favor de la oralidad, entre otras, las siguientes razones:
1. Mayor celeridad en el trámite y resolución de los asuntos: Des-

de siempre fue este un fuerte argumento de los propiciadores de la ora-
lidad24, si bien es de reconocer que la mayoría de tales comentarios se 
formularon en la época del proceso civil escrito clásico, con una serie 
de actos y ritos que luego fueron siendo eliminados. En todo caso, W. 

isc  lementos de erec o rocesal Civil  trad  L  rieto Castro   
edición, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1940, p. 128, citado por 
Peyrano, opus cit, nota 21, p. 312) advertía: “Pero a cambio de esto la 
reducción a escrito exige mucho más tiempo, la lectura es incómoda, la 
sustanciación se hace pesada por el continuo traslado de escritos de las 
artes al Tri nal  viceversa  etc

n ese mismo orden de ideas vale la ena reseñar el en o e e 
hace recientemente Parra Quijano de la oralidad en su ponencia a las 

asadas  Jornadas eroamericanas de erec o rocesal opus cit, 
  c ando advierte la misma acilita na reconstr cci n más fi-

dedigna de los hechos objeto de juzgamiento, lo que permite a su vez al 
funcionario judicial, una valoración jurídica más acertada... aporte que 
no se obtiene en el sistema escrito, en el cual dicha tarea es asignada a 
empleados y subalternos, según se revela en la práctica, en un ejercicio 

e en m c as veces res lta además deficiente

23  Opus cit, pp 312 ss.
24 Entre otras en la obra de Chiovenda (opus cit, t. II, p. 127 ss) se destaca dicho 

fenómeno.
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2. La justicia escrita, se dice, es justicia “muerta”. En efecto no 
cabe duda que siempre se ha ponderado que en el juicio oral es evidente 
el mayor contacto entre los justiciables y el juez, y ello indudablemente 
entre otros eneficios ermite al ma istrado em lear s s conocimientos 
psicológicos y sociales para la mejor resolución del caso, esto es, de 
manera directa se eneficia de todos los enos comentarios atri i les 
a la inmediación.

 a or licidad del roceso  lo e eneficia la trans arencia 
y seguridad para las partes y el colectivo social.

Al permitir ese contacto más directo entre jueces y partes y sus 
apoderados, es evidente que se realizará un control más perfecto a tra-
vés del pueblo, que evitará desviaciones o arbitrariedades atribuibles 
a uno u otros de los sujetos intervinientes en el proceso, pero indiscu-
tiblemente hará que el comportamiento del juez sea más apegado a su 
función y al mandato de legal.

4. Favorece el ejercicio del poder de dirección conferido a los Jue-
ces para la conducción del proceso civil contemporáneo.

Tal modalidad de cond cci n de los rocesos  indisc ti lemente 
hará más forzado el trabajo del juez en la conducción del proceso, el 
Juez no puede reposar su falta de atención al juicio en los papeles que 
se acumulan en los expedientes, debe dar la cara a las partes y sus apo-
derados paso a paso.

Es lo que ha dado en llamarse de diferente manera en toda la doc-
trina contemporánea procesal, predominantemente como la actitud 
pro-activa del Juez contemporáneo, o conocida también como tesis del 
“Protagonismo activo del Juez”25.

5. Mas debe atribuirse al efecto inercia, la oposición al sistema, 
que a razones de otra índole. Ya destacamos que en mucho, la vigencia 
de la escritura no es más que producto de la tradición histórica de los 
procesos con origen en los modelos hispánicos. Para cambiar, debemos 
deslastrarnos de esos esquemas.

25 Al respecto Vid Perrot, Roger y Couture Eduardo J, “El principio de neutralidad 
del Juez en el Derecho francés y uruguayo” en Rev. De Derecho Procesal, 1955, 

 p. 213; Morello, Augusto, “Los poderes del Juez en la Reforma Procesal civil en 
c rso en la rovincia de enos ires  erizonce  o erto  n orme al  Con-
greso Internacional de Derecho Procesal”, Viena, 1999.
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6. Evita en mayor medida que el proceso escrito, la inconducta 
procesal.

Quienes así opinan, estiman que el sistema escrito se presta a ge-
nerar mayor número de incidentes y embrollos por parte, obviamente 
de abogados y partes poco apegadas a la ética y respeto profesional26.

7. Favorece la aplicación del principio de Concentración:
Al contrario de la dispersión que supone el proceso escrito, la Au-

diencia que debe realizarse necesariamente en el decurso del proceso 
oral, permite coronar todo dicho sistema oral en la concentración que 
supone la ejecución del comentado acto dentro del proceso regido por 
las formas predominantes de la oralidad.

 ñadiremos a los anteriores conce tos  o servaciones e or 
igual hace el maestro Parra Quijano al comentar las bondades de la 
oralidad (opus cit. p. 351) en torno a que “la misma permite garantizar 
una mayor independencia del Juez, en tanto al encontrarse su actividad 
sometida al control de la colectividad, se obtiene un distanciamiento de 
las resiones e ercidas en la resol ci n de los con ictos  ermiti n-
dole en definitiva ado tar na actit d creadora  a daz  en la c al  nto 
al derecho se conjugue el buen juicio y la razonabilidad de sus fallos”.

 inalmente  el mismo arra i ano  añade  e dic o sistema 
ermite ortalecer el rinci io de inmediaci n  concede ma or eficacia 

a la administración de justicia al facilitar mayor relación directa entre 
juzgador y partes y permitir con ello una mejor evaluación de los me-
dios de prueba en los cuales va a fundar su decisión” 27.

III.2 los argumentos en contra

Se han mencionado como contrarios a las ventajas de la oralidad, 
1. Lentitud en la práctica del proceso oral:
Quienes en la doctrina se agolpan a favor de la escrituralidad, ad-

vierten que en la morosidad judicial tiene escasa relevancia que el juicio 
sea oral o escrito. La puesta en vigencia de la oralidad no necesariamen-
te ha provocado mayor celeridad, por el contrario es frecuente se haya 
producido efecto contrario e inclusive citan al sistema de los Estados 

26  Así lo destaca sólidamente De La Colina, opus cit. t. I p. 376.
27 Opus cit, p 351.
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Unidos de Norteamérica, donde es notable la congestión, a pesar de los 
adelantos tecnol icos e acom añan la oralidad28.

2. No supone la recomendable ponderación que debe existir en los 
Jueces para resolver los casos, en tanto que la premura por decidir en la 
misma forma oral, rápida y expedita, puede provocar pronunciamientos 
poco madurados.

3. Se presta al uso y abuso de la oratoria vacía, y más grave aún, 
que ello pueda provocar decisiones estériles e injustas29.

4. La imposición de la realidad: Bien sea por la tradición latina de 
la cual devienen nuestros sistemas, donde sus leyes adjetivas imponían 
o imponen la escritura, sea por la tendencia humana de los que ejercen 
la actividad a considerar preferible la escritura, puede demostrarse que 
de realizarse una encuesta, la opinión dominante será la que privilegia 
el sistema escrito.

Lo dicho es particularmente importante en torno al éxito en la im-
plantación del sistema, en efecto, lo explicado lleva a considerar que no 
astará es e el le islador fi e o instit a la modalidad oral  si esta 

no c enta con el consenso dentro del medio res ectivo  claro está  refi-
riéndonos realmente a ese sistema, con las previas aclaratorias que hi-
cimos al inicio de este est dio  es a Co t re  refiri ndose al sistema 
entonces denominado oral en el rocedimiento r a o  señala a s 
de todos sabido que el juicio oral del actual Código no es otra cosa que 
una farsa en la cual se llevan las exposiciones escritas y cuando tal cosa 
no ocurre, el Juez, las partes, los abogados, y los testigos tienen por pe-
nosa misión la de esperar a que un escribiente termine de copiar lo que 
uno de ellos les dicte” (Proyecto citado, Exposición de Motivos, p. 65).

5. La mayor onerosidad del proceso oral: Si pretendemos reali-
zarlos con todas las garantías del caso, no hay duda que resulta ser más 
oneroso e el roceso escrito  al e i ir  ma or n mero de Tri nales  

28 Ayarragaray, Carlos, Acerca del Juicio oral, citado por Peyrano, opus cit, p. 316, hace es-
pecial hincapié de que en USA, a pesar de la implementación del proceso oral, existe gran 
congestionamiento de la justicia y concluye destacando “Nadie podrá salvar mediante la 
imposición del sistema oral los defectos de la justicia y vencer la lentitud ni aún acordando 
poderes dictatoriales a los jueces”.

29 Ayarragaray, Carlos, obra citada, comenta que desde el Egipto, los faraones llegaron a supri-
mir los juicios orales, por razón de la mímica retorcida de los defensores, lo que desviaba la 
imparcialidad de los jueces.
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los que a su vez deberán contar con mayor número de empleados, de 
equipos especializados de grabación (video y sonido).

Los Jueces, en criterio de Mario Masciotra (La oralidad en el Pro-
ceso Civil, Relatorías y Ponencias .... citada p. 383), deben estar pre-
parados para enfrentarse a los nuevos cambios tecnológicos, para asu-
mir por igual nuevas responsabilidades en la conducción del proceso. 
Para todo ello, advierte, “se exige una voluntad política que garantice 
la estructura humana, material y tecnológica adecuada que asegure el 
correcto funcionamiento del poder judicial”.

6. Finalmente el proceso oral exige una judicatura verdaderamen-
te especializada y preparada:

Destaca Peyrano (opus cit, p. 318) que para quienes así opinan, no 
basta ser un buen juez en el sistema donde impere la oralidad. Las par-
ticularidades del mismo (acentuación de la celeridad, la inmediación, 
etc.), requieren de una formación técnica especial en el juez actuante, 
so ena de desa rovec ar los eneficios te ricos e o rece el roceso 
oral. No basta una vasta cultura jurídica, sino una serie de conocimien-
tos (psicológicos, sociológicos, etc.) que no siempre se reúnen en una 
misma persona (Peyrano, opus cit. p. 318).

Por igual el maestro Rodríguez U. (obra mencionada, p. 127) ad-
vertía desde hace ya tiempo atrás: “el proceso oral requiere un aparato 
técnico adecuado, una formación especialísima en el personal llamado 
a dirigirlo. Para el proceso oral es necesario que el Juez conozca los 
as ectos más remotos  enerales  llo  nos está afirmando  tanto a 
nosotros como a muchos países de Latinoamérica, que no disponemos 
de material mano s ficiente ara ase rar el rendimiento  la idonei-
dad del proceso oral”.

A lo antes destacado, súmanse los comentarios de Mario Mascio-
tra (opus cit, p. 382 ss) quien inclusive llega más allá, al sostener que 
tal formación y adecuación de la mentalidad por igual debe abarcar, a 
J eces  a o ados  entrañar modernizaci n de los ens m acad micos  
r tinas de enseñanza del derec o  etc

Fueron estas por igual las conclusiones generales de las ponencias 
 com nicaciones a las a comentadas  Jornadas de erec o ro-
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cesal Iberolatinoamericanas30, así como el resultado de las numerosas y 
variadas intervenciones que se produjeron en el seno de las mismas, con 
la advertencia de e or i al se las refiri  al roceso civil  al enal

IV LAS TENDENCIAS ACTUALES

A pesar de lo dicho y de manera indiscutible debe reconocerse que 
desde fines del Si lo  la tendencia del roceso civil moderno es 
hacia la oralidad, atribuyéndose su origen y consagración textual a la 
Ordenanza procesal Austríaca de 1895, y si bien es cierto que continúan 
siendo a n estro icio ma ores los eneficios e los ro lemas e el 
mismo puede generar, una vez más debemos y tenemos que alertar que 
el inconveniente más grave de su implementación exitosa no es otro 
que el factor humano.

Más que la contraposición entre sistemas y principios de oralidad 
y escritura, como formas de comunicación en los procesos, hoy la pre-
ocupación está centrada, como lo destaca acertadamente Roland Arazi 
(La oralidad con miras al nuevo milenio, en Relatorías y ponencias ..., t. 

   en la eficacia de los di erentes ti os de rocesos  reconoci n-
dose las distintas clases de estos y sus diferentes etapas para determinar 
si resulta más conveniente el trámite oral o el escrito.

Iguales consideraciones formula Oscar José Martínez (Las nuevas 
herramientas procesales y tecnológicas y la superación de la dicotomía 
entre oralidad  escrit ra  onencia a las  Jornadas  opus cit. p. 
387 ss), para quien a pesar de las desventajas que se procuran achacar 
a la oralidad en el viejo sistema de contraponerlo al sistema de la escri-
t ra  de en  tienen e analizarse s s event ales eneficios a la l z de 
los nuevos medios tecnológicos, organización de sistemas etc. que lle-
van además a examinar dicho sistema, más en algunos aspectos e insti-
tuciones que le son propias, que en el solo modo de lenguaje con el cual 
se pretende debe conducirse el proceso ante el órgano jurisdiccional.

Martínez da destacada importancia a la celebración de la Au-
diencia Preliminar, la aplicación del sistema de oralidad debe verse 
me orada or la sim lificaci n e de en a ortar a los rocesos los 
medios alternativos de sol ci n a los con ictos  los n evos sistemas 

30  Vid t. I, Relatorías y Ponencias...citado.
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de organizaci n de las oficinas diciales  acilitamiento de trámites or 
v as modernas notificaciones  co ias de actos  traslados  or v a in-
ternet  etc  e definitivamente contri irán a la desconcentraci n de 
litigios y a una mejor aplicación de las bondades del sistema oral, a todo 
lo c al además de e añadirse la conveniencia cada vez más manifiesta 
de asignar a los procesos Monitorios, la resolución de diferentes tipos 
de con ictos  con lo c al  la tramitaci n oral de dic os icios se ace 
mucho más sencilla.

No hay duda que como lo destacamos en su momento, hay una-
nimidad en los tratadistas y comentaristas, tanto del Derecho Procesal 
Civil, como del Derecho Procesal Penal, que para la debida puesta en 
práctica del principio y sistema de la oralidad se requiere de los ór-
ganos judiciales necesarios y adecuados, y más grave aún, de que los 
mismos cuenten en primer lugar con los jueces y personal debidamente 
ormados  re arados ara el correcto desem eño de s  encar o  ero 

en adición, es menester igualmente que el Estado en que se lo implante 
tome clara conciencia de las necesidades económicas para su debida 
adecuación y funcionamiento, dotación de equipos, formación continua 
de personal, sedes apropiadas, etc.

Por lo demás, resulta indiscutible también, que para cierto tipo de 
as ntos  rocesos  como se lo de  reviamente señalado  no se iense 
siquiera en la tramitación oral de los mismos, sino bajo un sistema pre-
dominantemente escrito que garantice su seguridad, publicidad y per-
mita su recta y fácil decisión, con garantía de todo el exámen probatorio 
necesario.

V CONCLUSIONES

En primer lugar, que conste que no soy de los que opino en contra 
de la instauración de los procesos orales, en particular para determina-
dos tipos de juicio y asuntos sometidos a resolución judicial, por el con-
trario, soy un convencido de sus bondades y cualidades, debidamente 
entendida y aplicada cuando sea posible.

En segundo término no me considero manido por trauma algu-
no que me impida ejercer la profesión en los procesos orales o en los 
escritos  e conste  finalmente  e me e ro ado en los dos sistemas 
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y con buen éxito, tanto en Venezuela como en el Exterior. No le temo, 
pues, al cambio. 

En lo que no puedo estar de acuerdo es en pretender que se lograran 
buenos propósitos y éxitos en una reforma de nuestro sistema Judicial 
y en particular en nuestro Proceso, con la simple decisión de imponer 
los juicios predominantemente orales, sin tomar en cuenta todo cuanto 
queda dicho.

Las cosas, una vez más, se han extremado por considerar que con 
ello se lo rará n retendido cam io o eto  fin de n malentendido 
proceso revolucionario, que por el camino andado, nada garantiza que 
se cumpla; por el contrario se avizora complejidad de sus soluciones, 
r straciones  desen años

No pueden existir tantos equivocados al apreciar la realidad de 
esos hechos y circunstancias bajo los cuales debe analizarse la conve-
niencia de adoptar uno u otro de los sistemas con los cuales se cumpla 
el proceso: oralidad o escritura. Son muchos y en muchas partes del 
mundo los que han venido estudiando y destacando los problemas para 
la implantación de tales cambios. Los mismos en todo caso deben en-
ocarse con toda seriedad cient fica  a eno en todo caso c al ier ro-

pósito político31.
Tal como lo emos venido sosteniendo antes  l e o de la esta 

en vigencia de la actual CN, estimamos que la simple proclamación de 
que el nuevo proceso judicial venezolano deberá ser oral, para aspirar 
a una verdadera justicia social, a un Estado de Derecho, de Justicia 
y de equidad, no será más que una aspiración o mera declaración de 
principios, al menos durante considerable tiempo y mientras se tome 
clara conciencia de la inca acidad  ins ficiencia  alta de ormaci n de 
nuestro Poder Judicial, de sus necesidades de dotación, especialización 
por áreas, y adecuada dotación para su más adecuado funcionamiento32.

31 emitimos a los tra a os licados en el tomo  de las elator as  onencias a las  
Jornadas de Derecho Procesal Iberoamericanas y las agudas y persistentes opiniones formu-
ladas durante la discusión del tema Oralidad y Futuro, en el cual participaron 76 miembros 
del Instituto Iberoamericano y más de 225 delegados de toda Iberoamérica. 

32 Al respecto mis Conferencias sobre el tema de los cambios constitucionales Justicia, Pro-
ceso y poder Judicial, Implementación de las reformas y publicaciones en Revista de la 
Facultad de Derecho de la Ucab, 1999 y 2000, Libro de las III Jornadas de Derecho Procesal, 
Dr. Arístides Rengel R., 1999. Conferencias sobre dichos temas en Barquisimeto, Acarigua, 
Cumaná, Por La Mar, etc.
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En varias oportunidades en Conferencias, artículos y escritos nos 
hemos venido pronunciando al respecto. Lamentablemente debo rese-
ñar mi ro nda tristeza  desaliento na vez más  esto e las meras 
consideraciones que de buena fe pueden estar contenidas en la Carta 
Magna, no parecen compaginarse adecuadamente con las conductas 
asumidas por los órganos que vienen implementando esos postulados 
constitucionales.

Los procesos de selección de los jueces, su evaluación, la forma 
como han sido designado quienes deben reemplazarlos, la falta de ética 
profesional de los postulados y aceptantes para llenar dichos cargos, 
al recibir tan delicado encargo sin estar preparados para ello, el que a 
esta ec a a n no se c ente con los rec rsos necesarios ara modificar 
el ncionamiento de n estros Tri nales  ormar los eces  sin tener 
el apoyo logístico mínimo, nos hacen augurar un negro futuro para la 
oralidad y para la tan ansiada sed de justicia de los venezolanos.

Una vez más quedará demostrado que los cambios estructurales, 
por ajustados a la ciencia, a la técnica y por sus bondades no se logran 
simplemente por su proclamación en Leyes, Decretos y Resoluciones.

Con profunda tristeza debo reconocer que hombres a quienes res-
petamos por su conducta universitaria y profesional, ciegos quizá ahora 
or la asi n ol tica o or la necesidad de stificar lo e está dis-

puesto en una Constitución chucuta, dictada con el más sórdido apresu-
ramiento, llena de contradicciones, para ello deban trastocar de nuevo 
ideales que gritaban y tomaban como banderas y seguirán senderos que 
conducen al vacío, cual es el caso por ejemplo de pretender una vez más 
que la formación de esos nuevos jueces no recaiga en la Academia sino 
se pretenda formarlos fuera de ella, siguiendo ejemplos e instituciones 
no reconocidas en nuestro país, y en todo caso, contradiciendo lo que la 
lógica y las prudencia indican.

Cuando menos lo prudente era seguir los pasos del Legislador ad-
jetivo del 87, en el sentido de ir instaurando los procesos predominan-
temente orales paso a paso, quizá primero para cierto tipo de asuntos, 
luego por regiones, dentro de estas por zonas y luego llevarlos a ni-
vel nacional. En eso si hubiera sido deseable un buen espaldarazo del 
constituyente para evitar los eternos argumentos agoreros de ruptura de 
igualdad, falta de normativa expresa, inconstitucionalidad, etc.
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Posiblemente debió haberse dejado madurar más la idea de que y 
como era lo que debía perseguirse como ideal de administración de jus-
ticia ara la n eva o vie a e lica  al fin  al ca o a ena a los raves 
problemas de la justicia que se cumple en ellas.

Considerar por ejemplo las interesantes y graves anotaciones re-
cientes de e rano en las  Jornadas  al lantearse si lo correcto es 
a lar o  de oralidad o me or como l lo califica de rocedimien-

to or a diencias  de e más ien scarse como aradi ma final la 
adecuada “inmediación”, aún fuera de la oralidad e implementando 
parcialmente la privatización de la justicia, o la desjudicialización de 
trámites existentes sin sentido en nuestros procesos actuales33.

Sobre tales posiciones, más bien puede argumentarse que existen 
sólidos y recomendables antecedentes en algunos de los sistemas mo-
dernos procesales, que abarcan variadas áreas de los servicios de jus-
ticia notificaciones  rod cci n de las r e as  modos de e ec ci n 
ca telar  definitiva de las rovidencias diciales  mane os de las crisis 
de insolvencias mercantiles, etc.) sobre lo cual cabe destacar ya existe 
experiencia en Argentina34.

Concluye Peyrano destacando que inclusive la oralidad, o mejor 
la adaptación de nuestros sistemas vigentes al proceso por audiencias, 
debe ir sufriendo un proceso de adecuación o adaptación a la digitaliza-
ci n de la era act al  e en definitiva  de cierta manera onen de ma-
nifiesto na v elta a la sim olo a  a lo escrito  no or ello desec a le  
siempre y cuando con ello se procure una mejor obtención de la verdad.

33 Peyrano, La oralidad con miras al nuevo milenio. La privatización, transferencia o terceriza-
ción de funciones judiciales, en Relatorías y Ponencias..., t I p. 359 ss.

34 e aso sea señalar or e em lo los enos res ltados e se an lo rado en la ltima 
re orma rocesal  con las notificaciones  citaciones v a notarial  con la a ora esta al 
día, conforme a la Ley de la función de los funcionarios ejecutores de medidas, a pesar de 
algunas imperfecciones. En materia Concursal, y a nivel internacional, cabe destacar los 
importantes estudios realizados por organismos como el Banco Mundial, Banco Interameri-
cano de Desarrollo, en los que ya se propone un modelo de armonización sobre regulación 
de mecanismos para prever, contener y remediar la Insolvencia a nivel Mundial, como ade-
c ados mecanismos ara lo rar el adec ado o de cr dito internacional  contrarrestar 
los nefastos efectos de la pobreza a nivel del Mundo entero, y cuyo último y más reciente 
evento t vo l ar en ct re del resente año en ico  Seminario so re ecanismos de 
nsolvencia e ectiva  em lares mimeo rafiados de las onencias disc tidas ela orados  

distri idos or T e orld an  e artamento sesor a Le al  ico  
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En igual sentido, y para redondear aún más las ideas expuestas, 
cabe citar nuevamente a Mario Masciotra (opus cit. p. 383), quien al 
referirse a la necesidad de la implementación de un adecuado sistema 
de oralidad procesal, advierte no sólo de la necesidad ya comentada 
de contar con una especial formación de jueces y abogados, sino “un 
cambio en las pautas culturales y una real toma de conciencia sobre los 
nuevos roles que impone el nuevo proceso a los sujetos que intervienen 
en el mismo”.

Hablar hoy pura y simplemente de oralidad pareciere no tener 
sentido, como lo destaca Sergio Artavia B. (El Proceso Civil por au-
diencias y la oralidad, Relatorías y Ponencias ... opus cit., t. I, p. 423 
ss) a estas alturas del cambio de Siglo deben exaltarse formas propias 
que se cumplen en dicho proceso, y que permiten y facilitan un mejor 
desenvolvimiento de los procesos, como es el caso precisamente de su 
desarrollo mediante el cumplimiento de Audiencias, incluyendo la Pre-
liminar, pero no dejando que la misma sea la única; la exaltación per 
se de los principios de concentración e inmediación, la eliminación de 
ciertos trámites pétreos innecesarios y sin sentido en un proceso ade-
cuadamente controlado por los Jueces; incremento de los Jueces den-
tro del servicio de Justicia, mecanismos todos ellos, los cuales ha sido 
pretendido incorporar en el nuevo modelo de Código adjetivo para la 
República de Costa Rica.

Lo e esto a n estro modo de ver one de manifiesto lo inconve-
niente que puede resultar el haber postulado dentro de rígidos paráme-
tros la manera como debía producirse el proceso con miras a solucionar 
los con ictos de intereses  de iendo a er sim lemente fi ado aráme-
tros, pero no preestableciendo modos de producirse el proceso.

Cabría por ejemplo preguntarse, que en el supuesto de que no 
pueda cumplirse, como seguramente ocurrirá, la tramitación de todos 
los procesos en forma oral ¿habrá lesión constitucional? ¿deberían los 
jueces continuar aplicando como modo de tramitar el juicio el actual 
modelo predominantemente escrito? ¿deberá entonces solicitarse al res-
pecto un Recurso de Interpretación ante la novísima Sala Constitucio-
nal de n estro Tri nal S remo

No creo que la representación Jurídica del Gobierno actual ten-
ga el tupé de pronunciarse en el sentido de invocar que como todavía 



LA IMPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DE LA ORALIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES

302

estamos en proceso de cambio y provisionalidad, deberá entenderse que 
no es ese el sentido de lo regulado en la CN y que la Comisión especial 
que quedara designada para regir el interinato hasta que se constituyera 
la Asamblea Legislativa, dispondrá lo pertinente al respecto, y hasta 
odrá o tar or decir e no es eso lo e iere si nificar el te to 

expreso de los artículos de la Constitución con los cuales iniciamos 
nuestra exposición.

De pronto, una vez más será la mentada Sala Constitucional del 
lto Tri nal  a acost m rándose a enmendar el m ñeco or los dis-

parates de la Constituyente, quien soberanamente y a veces con atinada 
mano, llegará a “interpretar” lo de la oralidad en toda esa nueva concep-
ción contemporánea, ajena por supuesto a quienes decidieron redactar 
sin sindéresis ni recato alguno el contenido de las normas referidas a 
Justicia, Proceso, Poder Judicial, etc.

Pero a todas estas, nos preguntaremos: ¿esa es la Seguridad Jurídi-
ca e estamos llamados a re e ar en el momento act al ara eneficio 
y engrandecimiento de la Patria?

eda finalmente or o servar  e s sanados todos esos esco-
llos, cuando se entre a redactar y preparar la nueva normativa adjetiva, 
debe dejarse dicha tarea a personal académica y técnicamente prepara-
do, conocedores de la materia, para que no ocurra lo que hoy se constata 
en la citada Le  r ánica so re rotecci n del iño  del dolescente  
al regular el modelo de Procedimiento Contencioso en asuntos de Fa-
milia y Patrimoniales (Art. 450 ss) en el cual se propugna el dominio de 
la oralidad, inmediación, identidad del Juez, incremento de poderes del 
órgano judicial, etc., entre otros, el cual como se lo ha venido destacan-
do en Foros y Conferencias, adolece de graves fallas, no ha logrado su 
cabal implementación en la práctica, no cuenta con el apoyo funcional 
ni institucional necesario y para opinión de muchos, en especial del 
dolido  en añado e lo venezolano  no de ará de ser sino n n evo 
intento de corre ir al o or na v a inadec ada  lo c al se confi  izá 
a ersonal m  calificado  ero no es ecialistas en derec o rocesal

Por lo demás quiero destacar que tales errores y defectos no son 
imputables a las autoridades del actual Gobierno, pues como se apre-
cia de la fecha de publicación de la mentada normativa, la misma 
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correspondió a la mal llamada IV República, pero sin lugar a dudas 
que la inadecuada implementación de aquélla, ni el haber tomado las 
providencias necesarias para las correcciones que debieron adoptarse, 
sí pertenecen a las autoridades actuales.

Quiera que las demás reformas procesales necesarias para adecuar 
el funcionamiento de la Justicia, Poder Judicial y Proceso al nuevo or-
den Constitucional no se tomen tan a la ligera ni haciendo caso omiso a 
las observaciones, críticas y principios que la más novedosa y reciente 
doctrina han venido produciendo sobre la forma de lograr una mejor 
administración de justicia y sobre los pro y los contra de la oralidad, 
pero más importante aún, que no se olvide ni desmerezca el elemento 
esencial de esa y cualquier otra reforma en materia que afecte a la Jus-
ticia, esto es: “Preparar, mejorar, adecentar y formar un adecuado 
Poder Judicial, darle credibilidad y apoyo, de lo contrario, ni con la 
oralidad, ni con la escritura, ni con el lenguaje tecnológico del inter-
net ni los similares de la nueva tecnología se obtendrá siquiera una 
incipiente justicia.

Si los constit entistas no ca eron en c enta de tan si nificativos 
y claros problemas como los expuestos y desconocían los comentarios 

e asta a ora emos de ado reseñados los e como se o serva  sim-
plemente nos hemos permitido transcribir de diferentes autores, que no 
haberlos inventado con el mero prurito de criticar lo dispuesto en la 
nueva Constitución), una vez más tendremos que decir lo ya destacado 
hace mucho por Voltaire: “hay algo peor que un idiota, una Asamblea 
de idiotas”.
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I. ALGUNAS ACLARATORIAS PRELIMINARES

1. El mandato Constitucional

El artículo 257 de la Constitución Nacional1 dispone expresamente:

“El proceso constituye un instrumento fundamental para la reali-
zación de la justicia. Las Leyes procesales establecerán las sim-
lificaci n  ni ormidad  eficacia de los trámites  ado tarán n 
rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or 

la omisión de formalidades no esenciales.”

En el inicio de esto que ahora ha dado en llamarse en Venezuela 
una revolución política en todos los campos del Estado y la Economía, 
como ahora las denominan los adeptos al Partido Socialista Único de 

enez ela  n socialismo del si lo  la mentada norma Constit -
cional  odr a calificarse como na norma ro ramática de la Consti-
tución, mientras que para otros, y concretamente en estos días, la misma 
debe considerarse un mandato constitucional dirigido imperativamente 
al le islador ara im lementar modificaciones más de ondo  e están 

1 aceta ficial e la e blica oli ariana e enezuela (en lo sucesivo GO) Nº 5.453 del 
24 de marzo del 2000 (en lo adelante abreviadamente CN), que contiene algunas reformas al 
texto original de la misma publicado en GO 36.860 del 30 de diciembre de 1999 y a la que 
se añadi  or i al el te to de la osici n de otivos C  n todo caso vale la ena 
destacar que dicha Constitución se la conoce en el ámbito popular como “la Constitución 
Nacional de 1999 o la Constitución Bolivariana”.
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contempladas como ideales del nuevo ordenamiento constitucional de 
la república y en el orden ideológico de la hoy llamada Revolución 
socialista del Si lo  e a caracterizado lo e a ora tam i n a 
dado en denominarse en el argot político, la organización de la “V Re-
pública” para separarla de los períodos anteriores donde prevalecieron 
determinadas características en el modo y estilo de gobierno, de alguna 
manera erce ti lemente identificados en la istoria de n estro a s  si 
bien no puede aspirarse en realidad a que hayan constituido verdade-
ras re licas  con s s caracteres ro ios  definitivos  sta ltima  
actual forma de gobierno, ha estado caracterizada por elevar como ban-
dera, al decir del propio constituyente soberano “refundar la República 
para establecer una sociedad democrática, participativa y protagónica, 
multiétnica y pluricultural y dar lugar a un Estado de justicia, federal y 
descentralizado...(Preámbulo de la CN y por igual así se lo contempla 
en la osici n de motivos de la citada Constit ci n de  T t lo 

 en lo adelante identificados  res ectivamente C   C
Como se observa un objetivo concreto de esa nueva organización 

es lograr una “nueva Justicia”, para la que precisamente el constitu-
ente consider  necesario diseñar or i al el aradi ma de n roce-

so especial, adecuado y expedito, caracterizado fundamentalmente por 
su “a – formalismo” (formalismo innecesario), buscando la verdad y 
con ello la mejor justicia, proclamando la estructuración también de un 
nuevo Poder Judicial, caracterizado por su independencia, que tenga la 
potestad constitucional que le permita ejecutar y aplicar imparcialmen-
te las “normas que expresan la voluntad popular”, sometiendo a todos 
los poderes públicos al cumplimiento de la Constitución y las Leyes, 
controlar la legalidad de la actuación administrativa y ofrecer a todas 
las personas tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos”2.

Según el soberano constituyente, el nuevo modelo de proceso debe 
estar regido por los siguientes principios:

 Las Le es rocesales esta lecerán las sim lificaci n  ni ormi-
dad  eficacia de los trámites  ado tarán n rocedimiento reve  

2 Brewer Carías, Allan R., La Constitución de 1999, 2ª edición, Caracas 2008, Exposición de 
otivos de la C  T t lo  Ca t lo  en la Constit ci n de 
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oral  lico  o se sacrificará la sticia or la omisi n de orma-
lidades no esenciales”.

Con el aludido objetivo, como se observa, el constituyente no solo 
establece una nueva manera de obtener justicia, sino además impone la 
forma como debe lograrse la misma, caracterizando su operatividad con 
los siguientes elementos típicos:

“El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, 
idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equi-
tativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o repo-
siciones inútiles”.

De lo antes normado, Art. 26 ejusdem, se desprende claramente 
que el legislador opta por imponer, para el trámite de los procesos, el 
rinci io de la oralidad  elecci n esta  como ien lo señalara el insi -

ne Giuseppe Chiovenda3 que debe entenderse formulada como una de-
cisión técnico jurídica, que no, como simple elección política de los 
constituyentistas, pues ella responde a una adhesión de los gobernantes, 
le isladores  est diosos a la eneficiosa in encia de la oralidad en el 
desarrollo de los juicios.

A pesar de que algunos trataditas sostienen que, nuestro Cons-
tituyente acoge la posición, conforme la cual, para poder alcanzar la 
convivencia ac fica de la com nidad  se de en ado tar rinci ios e 
lleven al afianzamiento de la sticia  entre ellos recisamente el de 
la “Oralidad”4 para otros, a pesar de que el vigente Código de Proce-
dimiento Civil de 19875 ya hacía referencia y entronizaba el llamado 

3 Chiovenda, Giuseppe, Principios de Derecho Procesal Civil, 1922, t II, p. 128.
4 En el mismo sentido opina Jairo Parra Quijano, “La oralidad en el Proceso Civil con miras 

al nuevo milenio”, en Relatorías y Ponencias sobre Derecho Procesal, XVII Jornadas Ibe-
roamericanas de Derecho Procesal, Costa Rica, Octubre 2000, t. I, Imprenta Poder Judicial, 
p. 345, quien además alerta que la procura de la oralidad es inclusive tema de los Congresos 
del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal desde 1950 y de las propias Conferencias 
Internacionales de Derecho Procesal (V III Congreso Internacional, 1970).

5 licado  esto en vi encia en   T del  de se tiem re de  e con-
tiene la última ley de reforma parcial de dicho Código (G.O. 4.196 Extraordinaria del 2 de 
agosto de 1990), conocido como el Código de Procedimiento Civil del 87, en lo adelante 
“Cpc.
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Juicio Oral, “mantuvo sin embargo el paradigma del procedimiento ci-
vil predominantemente escrito como técnica rectora del proceso civil, 
proponiendo el juicio oral como alternativa subsidiaria para posterior 
evol ci n  i ernando en n s eño en el e n si iera los cam ios ro-
ducidos en la Constitución de 1999 y su comentado expreso mandato 
sobre el paradigma de la oralidad lograron despertar al legislador natu-
ral, esto es, la Asamblea Nacional para que procediera a implementar la 
vigencia del procedimiento oral que se había vivido a través del Ampa-
ro y también con dramáticas marchas y contramarchas, que se habían 
impuesto en el Código Procesal Penal, en la Ley sobre protección al 

iño  dolescente  en la Le  del Trans orte  Tránsito Terrestre  con 
resonante ito en la Le  r ánica rocesal del Tra a o 6.

Pero de una vez, y antes de que pueda plantearse duda alguna, acla-
remos que ni en nuestro sistema procesal, ni en el Derecho Comparado 
no se ofrecen ejemplos de procesos escritos u orales puros, siempre y 
en todas partes, como lo anota Jorge Peyrano7 “la realidad nos muestra 
procesos mixtos, con predominio de la oralidad o de la escritura, pero 
sin que dicha preponderancia excluyera la incidencia del principio an-
titético al prevaleciente”.

Ya por igual destacaba Eduardo J. Couture: “En el derecho pro-
cesal moderno, la antítesis de todas esas soluciones (aludiendo a los 
diferentes principios que regulan el proceso) es solo aparente. Puede 
afirmarse e como acontece en lo relativo al dilema oralidad escrit ra  
en el cual no existe ya oposición porque no hay procesos orales puros, 
en las otras posibilidades, más que de una antítesis se trata de un pro-
lema de dosificaci n  l le islador se sit a  nat ralmente  dentro de 

una de las dos soluciones; pero su empresa consiste, primordialmente, 
en determinar en qué grado atenúa sus conclusiones y en que medida da 
entrada a las soluciones de la fórmula opuesta”8.

6 Molina Galicia, René, “Los riesgos de la Oralidad en el sistema Civil venezolano”, en VII 
Congreso venezolano de Derecho Procesal, Pruebas y Oralidad en el Proceso, Librería J. 
Rincón, Venezuela, 2007., p. 164.

7 Peyrano, Jorge W, El Proceso Civil, 1978, Edit. Astrea, Argentina p. 304. 
8 Proyecto Couture, Exposición de Motivos, p. 61 (citado por Jorge W Peyrano, El Proceso 

Civil, Principios y Fundamentos, Edit. Astrea, Argentina, 1978, nota 2, p. 304).
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2. La regulación vigente de los procesos orales

De lo dicho por igual podría destacarse que todo lo expuesto no 
resulta totalmente nuevo dentro de nuestro sistema procesal, en tanto 
nuestro Código de Procedimiento Civil vigente 9 en su Libro IV, Parte 

rimera  de los rocedimientos s eciales Contenciosos  Tit lo  en 
cuatro capítulos, artículos 859 al 880 ya contempla el denominado por 
el mismo Le islador C T  L  si ien es cierto e 
se lo destinaba a regir para cierta clase de juicios que sin tener cuantía 
superior a Bs. 250.000 estuvieren comprendidos dentro de una de las 
categorías enunciadas por los ordinales 1 al 4 del artículo 859 Cpc. y 
con la expresa advertencia de que el último de dichos ordinales, clara-
mente contemplaba que bien la Ley 10 o el convenio de los particulares 
podrían determinar que otros asuntos debieran tramitarse por ese mis-
mo procedimiento oral 11.

A pesar de lo expuesto, consideramos que la intención del actual 
constituyente no fue la de dar preeminencia a esa forma en que deba 
conducirse el proceso, ya consagrada en la Ley (Cpc), sino, de modo 
general, que la oralidad (entre otras una pudiere ser esa misma que con-
templa el Cpc.), se adaptará como modo, rito o método de tramitación 
de todos los procesos en general, de tal modo, que como se lo ha de-
jado dicho antes, fuera ella la forma predominante de realizar todos 
los actos en el proceso judicial (civil, laboral, penal, o de otra índole) 
en tanto que por su intermedio debe entenderse se lograrían los demás 
postulados de la nueva Justicia. (Acceso garantizado a ella, celeridad, 
a-formalismos, etc.).

Aclaramos igualmente que en nuestro criterio, la oralidad pro-
pugnada, no puede ser tampoco la conocida en algunos sistemas como 

9 Opus cit”.
10 En este caso entiéndase la Ley Orgánica del Poder Judicial o la que deba hoy sustituir la del 

entonces denominado Consejo de la Judicatura.
11 or cierto res lta interesante o servar e es esta otra de las e trañas dis osiciones del 

mismo Código, en que el Legislador opta, no obstante estar referida la materia en cuestión 
al tramite del roceso  en de ar en manos de las artes fi ar las re las o ormas de roce-
dimiento, a pesar de que como se lo conoce indiscutidamente, las normas que atienen a la 
forma y regulación del proceso, deban entenderse de orden público y por tanto no relajables 
por las partes ni por el propio Juez. 
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“oralidad actuada”, especie esa que al decir de Díaz12 convierte a la 
oralidad en verdadera caricatura de ella, que al intentar erigirse en una 
formula transaccional entre el principio escriturario y el de oralidad, 
sólo logra convocar los defectos de que ambos adolecen y ahuyentar 
las virtudes que los adornan, cual sería por ejemplo el caso citado por 
Peyrano (opus cit, p. 305) en que “un testigo depusiera oralmente en la 
sede jurisdiccional, pero no ante quien debe decidir la causa, sino ante 
un funcionario subalterno, que se limita a actuar (transcribir en un acta) 
sus dichos, cuando que obrando de tal modo se priva al sentenciador del 
derecho y del deber de hacer realidad uno de los principios más caros 
del proceso moderno: el de inmediación.”

A nuestro entender tal declaración no se compadecerá tampoco con 
la preeminencia numérica de los actos que deban o tengan que cumplir-
se de una u otra forma dentro de un proceso, entendiendo como lo hace 
por igual Peyrano (opus cit p.306) que lo realmente caracterizador de 
un proceso oral, es la inclusión de una audiencia en el curso de la cual 
se producirán ante el órgano jurisdiccional todas las probanzas que por 
su naturaleza fuera posible diligenciar en ese acto, sin que por ello no 
se niegue el necesario proceder previo e actos escritos preparatorios, 
recalcando así idéntica opinión de Cappelletti13, así como también las 
exposiciones de las partes sobre el mérito de las pruebas producidas y la 
previsión de que el decisorio será pronunciado dentro de un breve plazo 
a contar desde la celebración de aquella. Únicamente un proceso que 
cuenta con tales características puede ser justamente encuadrado como 
“oral” toda vez que concretará las dos metas que le son más caras: la 
inmediación y la concentración14.

Como ien lo señala arra i ano opus cit. p, 350) “la oralidad 
s r ida como necesidad en el Si lo  se s stenta o  en el deseo 
de poner al procedimiento civil a tono con el nuevo modelo de derecho 

12 Clemente Díaz, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Abeledo Perrot, Argentina, 1968 
(citado por Peyrano, opus cit., p. 305). Por oralidad actuada debe entenderse un género hí-
brido que carece de las respectivas ventajas de ambos tipos procesales; en ella se dicta, no 
se habla, y se dicta para que se lea, no para que se escuche, perdiéndose así simultáneamente 
las ventajas de la escritura y las de la oralidad., 

13 Cappelletti Mauro, El proceso civil en el derecho comparado, trad. S. Sentis Melendo, 
EJEA, Argentina, 1973, p.56. 

14 En igual sentido Peyrano, opus cit p. 306.
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que se presenta y sobre todo con las preceptivas incorporadas en el 
ordenamiento superior ... los procesos más que espacios de agresión 
de en tornarse o  en medios á iles ara la sol ci n de los con ictos  
agregado a lo cual, el proceso debe ser entendido como escenario pleno 
de participación ciudadana, socialmente visible dentro del cual existen 
valores de convivencia...”15.

Según Molina Galicia, el salto cualitativo de mayor importancia 
obtenido por la oralidad en Venezuela se logra con la puesta en vigencia 
de la Le  r ánica rocesal del Tra a o  rom l ada el  de a osto 
del 2002. En esta, según el mencionado autor, se evidencia como la ora-
lidad no excluye la escritura del proceso, es mas, aconseja y exige una 
proposición de demanda escrita, una fase introductoria y preparatoria 
como garantía de precisión, puso en evidencia los riesgos y las virtudes 
de la conciliación, los riesgos en un juez amenazante y más ocupado de 
lograr la conciliación por cualquier vía, inclusive la de la amenaza no 
tan velada  con el fin de recrear s  estad stica  ero tam i n advertimos 
la virtud de la oralidad en el área de la conciliación, ambas partes sus 
fortalezas y debilidades, orientándoles para llegar a un entendimiento 
que les permita lograr una amigable transacción y evitar un litigio”16.

Mas el comentado autor, también advierte seguidamente: “ Así 
como tam i n emos resenciado s s atolo as  eces em eñados en 
limitar y reducir la oralidad, hasta convertirla en una burla concediendo 
como una gracia de 5 a 10 minutos en casos que no son de rutina, casos 
complejos, difíciles, como los de accidentes y enfermedades profesio-
nales, en una franca violación del derecho a la defensa y en una cari-
catura sangrienta de la oralidad que tiene su máxima expresión cuando 
el juez sentencia, no con visa a la audiencia, sino con una sentencia 
preelaborada, prejuiciada que le quita todo el sentido a la audiencia 
oral porque no hay oralidad si esta se limita a una exposición oral de 
argumentos jurídicos o a una exhibición de oratoria forense, porque en 
definitiva en la oralidad de lo e se trata es de n colo io  de n diá-
lo o so re los ec os  s s r e as  finalmente s  ale aci n 17.

15 n i al sentido  cita arra i ano a d ardo illamil ortilla  Teor a Constit cional del 
Proceso, Edic. Doctrina y ley, Ltda Colombia, s/f. p. 340.

16 Molina Galicia, René, opus cit. P. 168 ss.
17 Opus cit. p. 169.
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Finalmente acota Molina G.18, “el letargo en que permaneció el 
proceso civil venezolano, no obstante los cambios constitucionales, su-
re s  rimera alteraci n el  de nio del  c ando el Tri nal 

Supremo de Justicia invocando el Art 267 de la CN99, en ese proceso 
de desdibujamiento institucional19 y en concordancia con lo previsto 
en los art c los    in fine de la Le  r ánica del Tri nal S remo 
de J sticia  mediante esol ci n   de dic o Tri nal  
ante la incapacidad del Legislador ordinario resuelve la adopción del 
procedimiento oral en materia civil y mercantil ( patrimoniales y de 
créditos que no tengan un procedimiento especial establecido en el Libo 
Segundo del CPC tomando como áreas piloto algunos determinados 
tribunales de Municipio y los de Primera Instancia en el área de Caracas 
y Maracaibo.

3. La necesaria complementariedad de la Oralidad con otros 
principios que regulan el proceso

Pero allí tampoco podrá concluir toda la caracterización de ese 
nuevo prototipo oral de proceso, pues a las precedentes notas, será me-
nester añadir or v a de com lementariedad  como o eran recisamente 
los principios del proceso20, la actuación conjunta que caracteriza en la 
práctica la implementación de uno cualquiera de ellos con otros prin-
cipios tales como los de inmediación, concentración, y publicidad, so 
pena de caer en “la oralidad por la oralidad misma”, cuestión o posición 
sin sentido alguno, tal como ya había sido advertido entre otros por 
Chiovenda (opus cit. t. II, p.127) y Fairén Guillén. Este último, adver-
tía21 que tanto la oralidad como la escritura “producen a su vez otra 
serie de consecuencias, nuevos principios procedimentales, a agregar a 
los ya expuestos. La oralidad produce la necesidad de evacuar todo el 
material de la instr cci n en na o varias sesiones ante el Tri nal lo 

18 Opus cit. p. 169.
19 Molina interpreta como tal,” el que los órganos del Poder del Estado, han quedado reduci-

dos a los caprichos del Ejecutivo, al punto que más allá del 50% de la Legislación vigente es 
producida por el Poder Ejecutivo, la desaparición de la división de los Poderes Públicos y su 
confiscaci n o t tela or el ec tivo es lo e caracteriza n estra men ada vida ci dada-
na.” (opus cit, nota 8, página 171).

20 Al respecto Peyrano, opus cit. p. 40.
21 Víctor Fairén Guillén, “La elaboración de una doctrina general de los principios del proce-

dimiento”, en Revista de Derecho Procesal  ño        
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más próximas posibles, es decir, promueven la concentración del ma-
terial y del procedimiento, hecho posible también gracias a la facultad 
del rinci io oficial

Con lo dicho pretendemos insistir y recalcar que el solo enunciado 
del principio de la oralidad, per se, no logra siquiera permitir su adecua-
da inserción e implementación dentro de un prototipo de proceso, de no 
contar precisamente con la necesaria e indispensable colaboración de 
los efectos de otros principios que cooperaran con el mejor logro de los 
resultados perseguidos por aquél, y por igual, cabe destacar y tenemos 
que ser enfáticos en que ese modelo prototipo no podrá ser aplicado con 
éxito y sin discriminación a cualquier tipo de procesos vigentes dentro 
de un sistema procesal, pues los habrá que por su objeto, cometido y 
contenido, resultará más seguro y prudente tramitarlos bajo el principio 
de la escrituralidad o en un sistema mixto donde predomine la celebra-
ción de mayor número de actos escritos Vg. Los procesos tributarios, 
quizás los contencioso administrativo en algunas de sus modalidades, 
etc., como lo veremos más adelante22.

En lo expuesto es preciso que nuestro Poder Legislativo y el propio 
Ejecutivo estén claros, y ello, por lo demás es una situación corriente y 
existente en otros ordenamientos jurídicos, y por igual ha sido constan-
temente advertido por reputada Doctrina procesal23.

II. ¿CÓMO IMPLEMENTAR LA MEJOR VIGENCIA DE UN 
SISTEMA PREDOMINANTEMENTE ORAL?

Repitiendo a Peyrano (opus cit 307) examinaremos algunas de las 
soluciones que deben implementarse para poder asegurar la vigencia y 
preeminencia del “principio oralista” y que suponen la cohorte de otros 
rinci ios e coad ven a los ro sitos finales de a l

22 En tal sentido vid. Parra Quijano, Jairo, opus cit, t. I, p 353, Roland Arazi, opus cit, t. I, 
 p. 357.
23 Al respecto, habiendo sido el tema de “La Oralidad con miras al nuevo Milenio” objetivo 

es ec fico de las  Jornadas eroamericanas de erec o rocesal en Costa ica  tanto 
las exposiciones en ella formuladas como Ponencias o Comunicaciones, como las múltiples 
y variadas exposiciones de sus delegados, destacan precisamente ese claro criterio que debe 
prevalecer en las diferentes legislaciones nacionales, en cualquiera de las manifestaciones del 
roceso civil  mercantil  fiscal  etc  Vid. Relatorías y Ponencias... opus cit, t. I, p. 345 ss.
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Así, por ejemplo, como lo destacaba Chiovenda (opus cit. t. II, 
p.134), será imprescindible aplicar por igual y coetáneamente con la 
oralidad aquel de la exigencia de la “Identidad física que debe mediar 
entre quien compone el órgano receptor de la prueba y quien emitirá el 
decisorio”24.

Tal e i encia tiende a res etar el rinci io de la inmediaci n  e 
parte de la hipótesis de que la impresión personal recibida por quien 
preside la producción de ciertas pruebas (la confesional y la testimo-
nial, entre otras) es absolutamente incomunicable.

n el mismo sentido afirma a cate ricamente  or e em lo  el 
maestro José Rodríguez U.25 que una de las condiciones imprescindi-
bles de la oralidad es la “identidad permanente de la persona del Juez, 
ya que fundada su convicción en las apreciaciones personales de lo ocu-
rrido, mal podría otra persona decidir el asunto de acuerdo a aquella 
convicción”.

En ese nuevo rol que debe jugar la oralidad en el nuevo proceso, 
y a tono con las modernas teorías de constitucionalización del proceso, 
viene al caso citar al maestro Parra Quijano (opus cit, p. 350) para quien 
la oralidad, garantiza la aptitud para el cumplimiento de uno de los 
nuevos principios constitucionales regentes en materia procesal, cual 
es la tutela judicial efectiva, con todas las garantías que ella involucra, 
cuales son, por ejemplo, la obtención de decisiones motivadas del con-

icto  la de ida celeridad del roceso  acilitadora de la ormaci n de 
una mejor convicción en el Juez.

1. Un grave inconveniente para los sistemas con procedimien-
tos predominantemente orales

Pero si lo antes dicho resulta claro e indiscutible en algunos su-
puestos, cuando concurrimos en el mismo orden de ideas a implementar 
otros que deben operar con la oralidad, las cosas realmente se compli-
can, tal como ocurre cuando se trata de aplicar los que para otros auto-
res, resulta por igual principio irrescindible que debe aplicarse con el de 
oralidad ara lo rar s s eficientes res ltados  e ectos
24 En nuestro país, que conozcamos, se recepta por primera vez, bajo ese nombre tal principio, 

en la Le  r ánica de rotecci n del iño  del dolescente    del  de oct re de 
1998, Art. 450, literal “h”, que, como se lo aprecia, precedió a la vigente CN.

25 Rodríguez U., José, El proceso civil y la realidad social, Edit. UCV, Venezuela, 1957, p.125.
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Así, se dice, que íntimamente relacionado con el principio de la 
oralidad, se encuentra el problema de conceder o denegar un segun-
do grado de conocimiento jurisdiccional en los asuntos que se ventilan 
oralmente. Destacan los autores que sostienen tal postulado, que orali-
dad e instancia única, resultan ser principios que van de la mano26.

Y es que, como bien lo advierte Peyrano27, pese a la autorizada voz 
de Carnelutti, no parecen compatibles oralidad con doble instancia, si 
se pretende conservar la identidad a que antes se ha hecho alusión.

Señala en tal sentido e La Colina28 “Si la justicia hubiera de ad-
ministrarse en dos instancias, es preferible la forma escrita, porque con-
serva los alegatos y las pruebas para el estudio del Juez de la alzada. De 
otro modo habría que hacer otra segunda instancia con la reproducción 
del debate y las pruebas, para el estudio del Juez de la Alzada”.

De otro modo habría que hacer en segunda instancia una reproduc-
ción del debate y las pruebas de la primera o dar a los jueces superiores 
por única base para su fallo, las actas elaboradas ante el inferior. Si las 
mismas son muy minuciosas, habrá que aplicar en segunda Instancia 
una reproducción del debate y pruebas de la primera instancia, en tanto 

e ellas darán idea ca al del leito or e si eren lo s ficientemen-
te amplias, para evaluarlas en sí mismas, tampoco darán idea cabal al 
sentenciador, y si lo son es porque el Juicio ya se vuelve escrito, de lo 
cual puede inferirse que la oralidad es propia para la instancia única y 
la forma escrita para cuando haya dos o más grados29.

A pesar de lo dicho, casi dogmáticamente por amplios sectores de 
la doctrina, no escapan voces en contra, y así, por ejemplo, Roland Ara-
zi, en Argentina, claramente declara: “No se debe insistir en los tribu-
nales colegiados de instancia única, pues ellos no dieron el resultado 
esperado, inclusive en Alemania, donde se propugnó inicialmente am-
pliamente dicho sistema, se ha dado paso atrás iguales consideraciones 
caben haber en el fuero laboral y de familia en Buenos Aires30.” Quiero 
26  Berizonce, o c.
27  Opus cit. pag. 308.
28 Salvador De la Colina, Derecho y Legislación Procesal, Edit. Lajouane, Argentina, 1925, 

citado por Peyrano, opus cit, p. 308.
29 De La Colina, opus cit. p. 309.
30 Roland Arazi, La oralidad con miras al nuevo Milenio, en Relatorías y Ponencias..... t. I, 
 p. 356.
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e resamente oner de manifiesto e no es este n ro lema mera-
mente teórico, en Venezuela, en la actualidad, con la implementación de 
los rocesos es eciales de niños  adolescentes roceso rototi o  en 
el cual a pesar de ser predominante la oralidad que se procuró dar a los 
mismos, se dejó el recurso de apelación ante órganos igualmente espe-
cializados, los que, hasta donde entendemos, se han visto realmente en 
situaciones delicadas para resolver casos en los cuales aparentemente 
no sólo era procedente y deseable el recurso contra el fallo de la instan-
cia in erior  si no  e se a dific ltado artamente la orma  condicio-
namientos bajo los cuales deben analizarse los recursos31.

Pero lo dicho, lleva a su vez a Peyrano (opus cit. p. 309) a destacar 
que la irrecurribilidad relativa de las decisiones de los órganos juris-
diccionales en procesos de instancia única, obliga a que los órganos 
judiciales intervinientes en los procesos orales se encuentren represen-
tados en n Tri nal Cole iado  no or J eces ni ersonales  es es 
que guste o no, el segundo grado de jurisdicción involucra una mayor 
garantía de justicia en la resolución de la causa que solo se inspira a los 

sticia les or na com osici n l rilateral del Tri nal e ráctica-
mente resolverá en definitiva las controversias

Y es que la oralidad como instancia única requiere una organi-
zaci n dicial ro ia  e atienda con notoria s ficiencia t cnica las 
exigencias del sistema y al mismo tiempo disipe el temor de que con la 
supresión del segundo grado, se resienta el acierto o la justicia de sus 
pronunciamientos.

llo a s  vez  ara verdadera eficiencia del trámite oral  s ondrá 
en el decir de e rano  incor orar a los r anos diciales la fi ra del 
Juez de trámite, quien operará no como juez de instructor segregado 
del órgano, sino como integrante del órgano judicial plural, so pena de 
perderse también la inmediación.

Resumiendo, la complementariedad del principio de la Oralidad, 
se trasunta en el hecho de que su correcta implantación requiere, al par 

31 e ec o  se nos refiri  en los Tri nales del Circ ito J dicial del área etro olitana  n 
caso de divorcio  con niños a idos en la are a  en el e siendo la r e a ndamental de 
la instancia, la testimonial, por error, desconocimiento, o en todo caso por impericia de las 
partes y del órgano judicial, se efectuó la evacuación de la prueba en la audiencia oral, sin 
dejar siquiera registro del resumen de la forma como se cumplió y se denunció en la alzada 
justamente la indebida apreciación de dicha prueba. 
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que la vigencia plena de inmediación y la concentración procesal, tam-
bién la de varias soluciones particulares congruentes, así como también 
el monta e de mecanismos e ermitan ase rar la identificaci n sica 
de quien interviene en el diligenciamiento de las pruebas y la de quienes 
emiten el fallo32.

Como lo comentaremos luego, lo dicho supone, por supuesto, ma-
yores costos de la justicia oral que la escrita y de allí que la implemen-
tación y puesta en práctica de uno u otro de los indicados principios 
oralidad, escrituralidad, suponga la necesaria comparación de una serie 
de ventajas y desventajas, que no pueden ser eliminadas fácilmente.

III ARGUMENTOS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA ORALIDAD

Debido a lo bien descrito y resumido que se analizan dichos puntos 
en la obra de Peyrano a que hemos venido haciendo referencia, seguire-
mos s s comentarios  con al nos añadidos33.

1. Las razones a favor

Se estiman a favor de la oralidad, entre otras, las siguientes razones:
1. Mayor celeridad en el trámite y resolución de los asuntos: Des-

de siempre fue este un fuerte argumento de los propiciadores de la ora-
lidad34, si bien es de reconocer que la mayoría de tales comentarios se 
formularon en la época del proceso civil escrito clásico, con una serie 
de actos y ritos que luego fueron siendo eliminados. En todo caso, W. 

isc  lementos de erec o rocesal Civil  trad  L  rieto Castro   
edición, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1940, p. 128, citado por 
Peyrano, opus cit, nota 21, p. 312) advertía: “Pero a cambio de esto la 
reducción a escrito exige mucho más tiempo, la lectura es incómoda, la 
sustanciación se hace pesada por el continuo traslado de escritos de las 
artes al Tri nal  viceversa  etc

n ese mismo orden de ideas vale la ena reseñar el en o e e 
hace recientemente Parra Quijano de la oralidad en su ponencia a las 

asadas  Jornadas eroamericanas de erec o rocesal opus cit, 
32 Peyrano, Jorge W, opus. cit. p. 311.
33 Opus cit, pp 312 ss.
34 Entre otras en la obra de Chiovenda (opus cit, t. II, p. 127 ss) se destaca dicho fenómeno.
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  c ando advierte la misma acilita na reconstr cci n más fi-
dedigna de los hechos objeto de juzgamiento, lo que permite a su vez al 
funcionario judicial, una valoración jurídica más acertada ... aporte que 
no se obtiene en el sistema escrito, en el cual dicha tarea es asignada a 
empleados y subalternos, según se revela en la práctica, en un ejercicio 

e en m c as veces res lta además deficiente
2. La justicia escrita, se dice, es justicia “muerta”. En efecto no 

cabe duda que siempre se ha ponderado que en el juicio oral es evidente 
el mayor contacto entre los justiciables y el juez, y ello indudablemente 
entre otros eneficios ermite al ma istrado em lear s s conocimientos 
psicológicos y sociales para la mejor resolución del caso, esto es, de 
manera directa se eneficia de todos los enos comentarios atri i les 
a la inmediación.

 a or licidad del roceso  lo e eneficia la trans arencia 
y seguridad para las partes y el colectivo social.

Al permitir ese contacto más directo entre jueces y partes y sus 
apoderados, es evidente que se realizará un control más perfecto a tra-
vés del pueblo, que evitará desviaciones o arbitrariedades atribuibles 
a uno u otros de los sujetos intervinientes en el proceso, pero indiscu-
tiblemente hará que el comportamiento del juez sea más apegado a su 
función y al mandato de legal.

4. Favorece el ejercicio del poder de dirección conferido a los Jue-
ces para la conducción del proceso civil contemporáneo.

Tal modalidad de cond cci n de los rocesos  indisc ti lemente 
hará más forzado el trabajo del juez en la conducción del proceso, el 
Juez no puede reposar su falta de atención al juicio en los papeles que 
se acumulan en los expedientes, debe dar la cara a las partes y sus apo-
derados paso a paso.

Es lo que ha dado en llamarse de diferente manera en toda la doc-
trina contemporánea procesal, predominantemente como la actitud 
pro-activa del Juez contemporáneo, o conocida también como tesis del 
“Protagonismo activo del Juez”35.

35 Al respecto Vid Perrot, Roger y Couture Eduardo J., “El principio de neutralidad del Juez 
en el Derecho francés y uruguayo” en Revista de Derecho Procesal, 1955, p. 213; Morello, 
Augusto, Los poderes del Juez en la Reforma Procesal civil en curso en la Provincia de Bue-
nos ires  erizonce  o erto  n orme al  Con reso nternacional de erec o rocesal  
Viena, 1999.
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5. Mas debe atribuirse al efecto inercia, la oposición al sistema, 
que a razones de otra índole. Ya destacamos que en mucho, la vigencia 
de la escritura no es más que producto de la tradición histórica de los 
procesos con origen en los modelos hispánicos. Para cambiar, debemos 
deslastrarnos de esos esquemas.

6. Evita en mayor medida que el proceso escrito, la inconducta 
procesal.

Quienes así opinan, estiman que el sistema escrito se presta a ge-
nerar mayor número de incidentes y embrollos por parte, obviamente 
de abogados y partes poco apegadas a la ética y respeto profesional36.

7. Favorece la aplicación del principio de Concentración:
Al contrario de la dispersión que supone el proceso escrito, la Au-

diencia que debe realizarse necesariamente en el decurso del proceso 
oral, permite coronar todo dicho sistema oral en la concentración que 
supone la ejecución del comentado acto dentro del proceso regido por 
las formas predominantes de la oralidad.

 ñadiremos a los anteriores conce tos  o servaciones e or 
igual hace el maestro Parra Quijano al comentar las bondades de la 
oralidad (opus cit. p. 351) en torno a que “la misma permite garantizar 
una mayor independencia del Juez, en tanto al encontrarse su actividad 
sometida al control de la colectividad, se obtiene un distanciamiento de 
las resiones e ercidas en la resol ci n de los con ictos  ermiti n-
dole en definitiva ado tar na actit d creadora  a daz  en la c al  nto 
al derecho se conjugue el buen juicio y la razonabilidad de sus fallos”.

 inalmente  el mismo arra i ano  añade  e dic o siste-
ma ermite ortalecer el rinci io de inmediaci n  concede ma or efi-
cacia a la administración de justicia al facilitar mayor relación directa 
entre juzgador y partes y permitir con ello una mejor evaluación de los 
medios de prueba en los cuales va a fundar su decisión”37.

2. Los argumentos en contra

Se han mencionado como contrarios a las ventajas de la oralidad, 
1. Lentitud en la práctica del proceso oral:

36 Así lo destaca sólidamente De La Colina, opus cit. t. I p. 376.
37 Opus cit, p 351.
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Quienes en la doctrina se agolpan a favor de la escrituralidad, ad-
vierten que en la morosidad judicial tiene escasa relevancia que el juicio 
sea oral o escrito. La puesta en vigencia de la oralidad no necesariamen-
te ha provocado mayor celeridad, por el contrario es frecuente se haya 
producido efecto contrario e inclusive citan al sistema de los Estados 
Unidos de Norteamérica, donde es notable la congestión, a pesar de los 
adelantos tecnol icos e acom añan la oralidad38.

2. No supone la recomendable ponderación que debe existir en los 
Jueces para resolver los casos, en tanto que la premura por decidir en la 
misma forma oral, rápida y expedita, puede provocar pronunciamientos 
poco madurados.

3. Se presta al uso y abuso de la oratoria vacía, y más grave aún, 
que ello pueda provocar decisiones estériles e injustas39.

4. La imposición de la realidad: Bien sea por la tradición latina de 
la cual devienen nuestros sistemas, donde sus leyes adjetivas imponían 
o imponen la escritura, sea por la tendencia humana de los que ejercen 
la actividad a considerar preferible la escritura, puede demostrarse que 
de realizarse una encuesta, la opinión dominante será la que privilegia 
el sistema escrito.

Lo dicho es particularmente importante en torno al éxito en la im-
plantación del sistema, en efecto, lo explicado lleva a considerar que 
no astará es e el le islador fi e o instit a la modalidad oral  si 
esta no cuenta con el consenso dentro del medio respectivo, claro está, 
refiri ndonos realmente a ese sistema  con las revias aclaratorias e 
icimos al inicio de este est dio  es a Co t re  refiri ndose al sistema 

entonces denominado oral en el rocedimiento r a o  señala a s 
de todos sabido que el juicio oral del actual Código no es otra cosa que 
una farsa en la cual se llevan las exposiciones escritas y cuando tal cosa 
no ocurre, el Juez, las partes, los abogados, y los testigos tienen por pe-

38 Ayarragaray, Carlos, Acerca del Juicio oral, citado por Peyrano, opus cit, p. 316, hace es-
pecial hincapié de que en USA, a pesar de la implementación del proceso oral, existe gran 
congestionamiento de la justicia y concluye destacando “Nadie podrá salvar mediante la 
imposición del sistema oral los defectos de la justicia y vencer la lentitud ni aún acordando 
poderes dictatoriales a los jueces”.

39 Ayarragaray, Carlos, obra citada, comenta que desde el Egipto, los faraones llegaron a supri-
mir los juicios orales, por razón de la mímica retorcida de los defensores, lo que desviaba la 
imparcialidad de los jueces.
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nosa misión la de esperar a que un escribiente termine de copiar lo que 
uno de ellos les dicte” (Proyecto citado, Exposición de Motivos, p. 65).

5. La mayor onerosidad del proceso oral: Si pretendemos reali-
zarlos con todas las garantías del caso, no hay duda que resulta ser más 
oneroso e el roceso escrito  al e i ir  ma or n mero de Tri nales  
los que a su vez deberán contar con mayor número de empleados, de 
equipos especializados de grabación (video y sonido).

Los Jueces, en criterio de Mario Masciotra (La oralidad en el Pro-
ceso Civil, Relatorías y Ponencias ... citada p. 383), deben estar prepa-
rados para enfrentarse a los nuevos cambios tecnológicos, para asumir 
por igual nuevas responsabilidades en la conducción del proceso. Para 
todo ello, advierte, “se exige una voluntad política que garantice la es-
tructura humana, material y tecnológica adecuada que asegure el co-
rrecto funcionamiento del poder judicial”.

6. Finalmente el proceso oral exige una judicatura verdaderamen-
te especializada y preparada:

Destaca Peyrano (opus cit, p. 318) que para quienes así opinan, no 
basta ser un buen juez en el sistema donde impere la oralidad. Las par-
ticularidades del mismo (acentuación de la celeridad, la inmediación, 
etc.), requieren de una formación técnica especial en el juez actuante, 
so ena de desa rovec ar los eneficios te ricos e o rece el roceso 
oral. No basta una vasta cultura jurídica, sino una serie de conocimien-
tos (psicológicos, sociológicos, etc.) que no siempre se reúnen en una 
misma persona (Peyrano, opus cit. p. 318).

Por igual el maestro Rodríguez U. (obra mencionada, p. 127) ad-
vertía desde hace ya tiempo atrás: “el proceso oral requiere un aparato 
técnico adecuado, una formación especialísima en el personal llamado 
a dirigirlo. Para el proceso oral es necesario que el Juez conozca los 
as ectos más remotos  enerales  llo  nos está afirmando  tanto a 
nosotros como a muchos países de Latinoamérica, que no disponemos 
de material mano s ficiente ara ase rar el rendimiento  la idonei-
dad del proceso oral”.

A lo antes destacado, súmanse los comentarios de Mario Mascio-
tra (opus cit, p. 382 ss) quien inclusive llega más allá, al sostener que 
tal formación y adecuación de la mentalidad por igual debe abarcar, a 
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J eces  a o ados  entrañar modernizaci n de los ens m acad micos  
r tinas de enseñanza del derec o  etc

Fueron estas por igual las conclusiones generales de las ponencias 
 com nicaciones a las a comentadas  Jornadas de erec o ro-

cesal Iberolatinoamericanas40, así como el resultado de las numerosas y 
variadas intervenciones que se produjeron en el seno de las mismas, con 
la advertencia de e or i al se las refiri  al roceso civil  al enal

IV. LAS TENDENCIAS ACTUALES

A pesar de lo dicho y de manera indiscutible debe reconocerse que 
desde fines del Si lo  la tendencia del roceso civil moderno es 
hacia la oralidad, atribuyéndose su origen y consagración textual a la 
Ordenanza procesal Austríaca de 1895, y si bien es cierto que continúan 
siendo a n estro icio ma ores los eneficios e los ro lemas e el 
mismo puede generar, una vez más debemos y tenemos que alertar que 
el inconveniente más grave de su implementación exitosa no es otro 
que el factor humano.

Más que la contraposición entre sistemas y principios de oralidad 
y escritura, como formas de comunicación en los procesos, hoy la pre-
ocupación está centrada, como lo destaca acertadamente Roland Arazi 
(La oralidad con miras al nuevo milenio, en Relatorías y ponencias …z, 
t     en la eficacia de los di erentes ti os de rocesos  recono-
ciéndose las distintas clases de estos y sus diferentes etapas para deter-
minar si resulta más conveniente el trámite oral o el escrito.

Iguales consideraciones formula Oscar José Martínez (Las nuevas 
herramientas procesales y tecnológicas y la superación de la dicotomía 
entre oralidad  escrit ra  onencia a las  Jornadas  opus cit. p. 
387 ss), para quien a pesar de las desventajas que se procuran achacar 
a la oralidad en el viejo sistema de contraponerlo al sistema de la escri-
t ra  de en  tienen e analizarse s s event ales eneficios a la l z de 
los nuevos medios tecnológicos, organización de sistemas etc. que lle-
van además a examinar dicho sistema, más en algunos aspectos e insti-
tuciones que le son propias, que en el solo modo de lenguaje con el cual 
se pretende debe conducirse el proceso ante el órgano jurisdiccional.

40 Vid t. I, Relatorías y Ponencias...citado.
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Martínez da destacada importancia a la celebración de la Audien-
cia Preliminar, la aplicación del sistema de oralidad debe verse mejo-
rada or la sim lificaci n e de en a ortar a los rocesos los medios 
alternativos de sol ci n a los con ictos  los n evos sistemas de or a-
nizaci n de las oficinas diciales  acilitamiento de trámites or v as 
modernas notificaciones  co ias de actos  traslados  or v a internet  
etc  e definitivamente contri irán a la desconcentraci n de liti ios 
y a una mejor aplicación de las bondades del sistema oral, a todo lo 
c al además de e añadirse la conveniencia cada vez más manifiesta 
de asignar a los procesos Monitorios, la resolución de diferentes tipos 
de con ictos  con lo c al  la tramitaci n oral de dic os icios se ace 
mucho más sencilla.

No hay duda que como lo destacamos en su momento, hay una-
nimidad en los tratadistas y comentaristas, tanto del Derecho Procesal 
Civil, como del Derecho Procesal Penal, que para la debida puesta en 
práctica del principio y sistema de la oralidad se requiere de los ór-
ganos judiciales necesarios y adecuados, y más grave aún, de que los 
mismos cuenten en primer lugar con los jueces y personal debidamente 
ormados  re arados ara el correcto desem eño de s  encar o  ero 

en adición, es menester igualmente que el Estado en que se lo implante 
tome clara conciencia de las necesidades económicas para su debida 
adecuación y funcionamiento, dotación de equipos, formación continua 
de personal, sedes apropiadas, etc.

Por lo demás, resulta indiscutible también, que para cierto tipo de 
as ntos  rocesos  como se lo de  reviamente señalado  no se iense 
siquiera en la tramitación oral de los mismos, sino bajo un sistema pre-
dominantemente escrito que garantice su seguridad, publicidad y per-
mita su recta y fácil decisión, con garantía de todo el examen probatorio 
necesario.

V. CONCLUSIONES

En primer lugar, que conste que no soy de los que opino en contra 
de la instauración de los procesos orales, en particular para determi-
nados tipos de juicio y asuntos sometidos a resolución judicial, por el 
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contrario, soy un convencido de sus bondades y cualidades, debida-
mente entendida y aplicada cuando sea posible.

En segundo término no me considero manido por trauma alguno 
que me impida ejercer la profesión en los procesos orales o en los es-
critos  e conste  finalmente  e me e ro ado en los dos sistemas 
y con buen éxito, tanto en Venezuela como en el Exterior. No le temo, 
pues, al cambio. 

En lo que no puedo estar de acuerdo es en pretender que se lograran 
buenos propósitos y éxitos en una reforma de nuestro sistema Judicial 
y en particular en nuestro Proceso, con la simple decisión de imponer 
los juicios predominantemente orales, sin tomar en cuenta todo cuanto 
queda dicho.

Las cosas, una vez más, se han extremado por considerar que con 
ello se lo rará n retendido cam io o eto  fin de n malentendido 
proceso revolucionario, que por el camino andado, nada garantiza que 
se cumpla; por el contrario se avizora complejidad de sus soluciones, 
r straciones  desen años

No pueden existir tantos equivocados al apreciar la realidad de 
esos hechos y circunstancias bajo los cuales debe analizarse la conve-
niencia de adoptar uno u otro de los sistemas con los cuales se cumpla 
el proceso: oralidad o escritura. Son muchos y en muchas partes del 
mundo los que han venido estudiando y destacando los problemas para 
la implantación de tales cambios. Los mismos en todo caso deben en-
ocarse con toda seriedad cient fica  a eno en todo caso c al ier ro-

pósito político41.
Tal como lo emos venido sosteniendo antes  l e o de la esta 

en vigencia de la actual CN, estimamos que la simple proclamación de 
que el nuevo proceso judicial venezolano deberá ser oral, para aspirar 
a una verdadera justicia social, a un Estado de Derecho, de Justicia 
y de equidad, no será más que una aspiración o mera declaración de 
principios, al menos durante considerable tiempo y mientras se tome 
clara conciencia de la inca acidad  ins ficiencia  alta de ormaci n de 

41 Remitimos a los trabajos publicados en el tomo I de las Relatorías y Ponencias a las  
Jornadas de Derecho Procesal Iberoamericanas y las agudas y persistentes opiniones formu-
ladas durante la discusión del tema Oralidad y Futuro, en el cual participaron 76 miembros 
del Instituto Iberoamericano y más de 225 delegados de toda Iberoamérica. 
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nuestro Poder Judicial, de sus necesidades de dotación, especialización 
por áreas, y adecuada dotación para su más adecuado funcionamiento42.

En varias oportunidades en Conferencias, artículos y escritos nos 
hemos venido pronunciando al respecto. Lamentablemente debo rese-
ñar mi ro nda tristeza  desaliento na vez más  esto e las meras 
consideraciones que de buena fe pueden estar contenidas en la Carta 
Magna, no parecen compaginarse adecuadamente con las conductas 
asumidas por los órganos que vienen implementando esos postulados 
constitucionales.

Los procesos de selección de los jueces, su evaluación, la forma 
como han sido designado quienes deben reemplazarlos, la falta de ética 
profesional de los postulados y aceptantes para llenar dichos cargos, 
al recibir tan delicado encargo sin estar preparados para ello, el que a 
esta ec a a n no se c ente con los rec rsos necesarios ara modificar 
el ncionamiento de n estros Tri nales  ormar los eces  sin tener 
el apoyo logístico mínimo, nos hacen augurar un negro futuro para la 
oralidad y para la tan ansiada sed de justicia de los venezolanos.

Una vez más quedará demostrado que los cambios estructurales, 
por ajustados a la ciencia, a la técnica y por sus bondades no se logran 
simplemente por su proclamación en Leyes, Decretos y Resoluciones.

Con profunda tristeza debo reconocer que hombres a quienes res-
petamos por su conducta universitaria y profesional, ciegos quizá ahora 
or la asi n ol tica o or la necesidad de stificar lo e está dis-

puesto en una Constitución chucuta, dictada con el más sórdido apresu-
ramiento, llena de contradicciones, para ello deban trastocar de nuevo 
ideales que gritaban y tomaban como banderas y seguirán senderos que 
conducen al vacío, cual es el caso por ejemplo de pretender una vez más 
que la formación de esos nuevos jueces no recaiga en la Academia sino 
se pretenda formarlos fuera de ella, siguiendo ejemplos e instituciones 
no reconocidas en nuestro país, y en todo caso, contradiciendo lo que la 
lógica y las prudencia indican.

42 Al respecto mis Conferencias sobre el tema de los cambios constitucionales Justicia, Pro-
ceso y poder Judicial, Implementación de las reformas y publicaciones en Revista de la 
Facultad de Derecho de la Ucab, 1999 y 2000, Libro de las III Jornadas de Derecho Procesal, 
Dr. Arístides Rengel R., 1999. Conferencias sobre dichos temas en Barquisimeto, Acarigua, 
Cumaná, Por La Mar, etc.
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Cuando menos lo prudente era seguir los pasos del Legislador ad-
jetivo del 87, en el sentido de ir instaurando los procesos predominan-
temente orales paso a paso, quizá primero para cierto tipo de asuntos, 
luego por regiones, dentro de estas por zonas y luego llevarlos a ni-
vel nacional. En eso si hubiera sido deseable un buen espaldarazo del 
constituyente para evitar los eternos argumentos agoreros de ruptura de 
igualdad, falta de normativa expresa, inconstitucionalidad, etc.

Posiblemente debió haberse dejado madurar más la idea de que y 
como era lo que debía perseguirse como ideal de administración de jus-
ticia ara la n eva o vie a e lica  al fin  al ca o a ena a los raves 
problemas de la justicia que se cumple en ellas

Considerar por ejemplo las interesantes y graves anotaciones re-
cientes de e rano en las  Jornadas  al lantearse si lo correcto es 
a lar o  de oralidad o me or como l lo califica de rocedimien-

to or a diencias  de e más ien scarse como aradi ma final la 
adecuada “inmediación”, aún fuera de la oralidad e implementando 
parcialmente la privatización de la justicia, o la desjudicialización de 
trámites existentes sin sentido en nuestros procesos actuales43.

Sobre tales posiciones, más bien puede argumentarse que existen 
sólidos y recomendables antecedentes en algunos de los sistemas mo-
dernos procesales, que abarcan variadas áreas de los servicios de jus-
ticia notificaciones  rod cci n de las r e as  modos de e ec ci n 
ca telar  definitiva de las rovidencias diciales  mane os de las crisis 
de insolvencias mercantiles, etc.) sobre lo cual cabe destacar ya existe 
experiencia en Argentina44.

43 Peyrano, “La oralidad con miras al nuevo milenio. La privatización, transferencia o terceri-
zación de funciones judiciales”, en Relatorías y Ponencias…, t I p. 359 ss.

44 e aso sea señalar or e em lo los enos res ltados e se an lo rado en la ltima 
re orma rocesal  con las notificaciones  citaciones v a notarial  con la a ora esta al 
día, conforme a la Ley de la función de los funcionarios ejecutores de medidas, a pesar de 
algunas imperfecciones. En materia Concursal, y a nivel internacional, cabe destacar los 
importantes estudios realizados por organismos como el Banco Mundial, Banco Interameri-
cano de Desarrollo, en los que ya se propone un modelo de armonización sobre regulación 
de mecanismos para prever, contener y remediar la Insolvencia a nivel Mundial, como ade-
c ados mecanismos ara lo rar el adec ado o de cr dito internacional  contrarrestar 
los nefastos efectos de la pobreza a nivel del Mundo entero, y cuyo último y más reciente 
evento t vo l ar en ct re del resente año en ico  Seminario so re ecanismos de 
nsolvencia e ectiva  em lares mimeo rafiados de las onencias disc tidas ela orados  

distri idos or T e orld an  e artamento sesor a Le al  ico  
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Concluye Peyrano destacando que inclusive la oralidad, o mejor 
la adaptación de nuestros sistemas vigentes al proceso por audiencias, 
debe ir sufriendo un proceso de adecuación o adaptación a la digitaliza-
ci n de la era act al  e en definitiva  de cierta manera onen de ma-
nifiesto na v elta a la sim olo a  a lo escrito  no or ello desec a le  
siempre y cuando con ello se procure una mejor obtención de la verdad.

En igual sentido, y para redondear aún más las ideas expuestas, 
cabe citar nuevamente a Mario Masciotra (opus cit. p. 383), quien al 
referirse a la necesidad de la implementación de un adecuado sistema 
de oralidad procesal, advierte no sólo de la necesidad ya comentada 
de contar con una especial formación de jueces y abogados, sino “un 
cambio en las pautas culturales y una real toma de conciencia sobre los 
nuevos roles que impone el nuevo proceso a los sujetos que intervienen 
en el mismo”.

Hablar hoy pura y simplemente de oralidad pareciere no tener 
sentido, como lo destaca Sergio Artavia B. (El Proceso Civil por au-
diencias y la oralidad, Relatorías y Ponencias .....opus cit., t. I, p. 423 
ss) a estas alturas del cambio de Siglo deben exaltarse formas propias 
que se cumplen en dicho proceso, y que permiten y facilitan un mejor 
desenvolvimiento de los procesos, como es el caso precisamente de su 
desarrollo mediante el cumplimiento de Audiencias, incluyendo la Pre-
liminar, pero no dejando que la misma sea la única; la exaltación per 
se de los principios de concentración e inmediación, la eliminación de 
ciertos trámites pétreos innecesarios y sin sentido en un proceso ade-
cuadamente controlado por los Jueces; incremento de los Jueces den-
tro del servicio de Justicia, mecanismos todos ellos, los cuales ha sido 
pretendido incorporar en el nuevo modelo de Código adjetivo para la 
República de Costa Rica.

Lo e esto a n estro modo de ver one de manifiesto lo inconve-
niente que puede resultar el haber postulado dentro de rígidos paráme-
tros la manera como debía producirse el proceso con miras a solucionar 
los con ictos de intereses  de iendo a er sim lemente fi ado aráme-
tros, pero no preestableciendo modos de producirse el proceso.

Cabría por ejemplo preguntarse, que en el supuesto de que no 
pueda cumplirse, como seguramente ocurrirá, la tramitación de todos 
los procesos en forma oral ¿habrá lesión constitucional? ¿deberían los 
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jueces continuar aplicando como modo de tramitar el juicio el actual 
modelo predominantemente escrito? ¿deberá entonces solicitarse al res-
pecto un Recurso de Interpretación ante la novísima Sala Constitucio-
nal de n estro Tri nal S remo

No creo que la representación Jurídica del Gobierno actual tenga 
el tupé de pronunciarse en el sentido de invocar que como todavía es-
tamos en proceso de cambio y provisionalidad, deberá entenderse que 
no es ese el sentido de lo regulado en la CN. y que la Comisión especial 
que quedará designada para regir el interinato hasta que se constituyera 
la Asamblea Legislativa, dispondrá lo pertinente al respecto, y hasta 
odrá o tar or decir e no es eso lo e iere si nificar el te to 

expreso de los artículos de la Constitución con los cuales iniciamos 
nuestra exposición.

De pronto, una vez más será la mentada Sala Constitucional del 
lto Tri nal  a acost m rándose a enmendar el m ñeco or los dis-

parates de la Constituyente, quien soberanamente y a veces con atinada 
mano, llegará a “interpretar” lo de la oralidad en toda esa nueva concep-
ción contemporánea, ajena por supuesto a quienes decidieron redactar 
sin sindéresis ni recato alguno el contenido de las normas referidas a 
Justicia, Proceso, Poder Judicial, etc.

Pero a todas estas, nos preguntaremos: ¿esa es la Seguridad Jurídi-
ca e estamos llamados a re e ar en el momento act al ara eneficio 
y engrandecimiento de la Patria?

eda finalmente or o servar  e s sanados todos esos esco-
llos, cuando se entre a redactar y preparar la nueva normativa adjetiva, 
debe dejarse dicha tarea a personal académica y técnicamente prepara-
do, conocedores de la materia, para que no ocurra lo que hoy se constata 
en la citada Le  r ánica so re rotecci n del iño  del dolescente  
al regular el modelo de Procedimiento Contencioso en asuntos de Fa-
milia y Patrimoniales (Art. 450 ss) en el cual se propugna el dominio de 
la oralidad, inmediación, identidad del Juez, incremento de poderes del 
órgano judicial, etc., entre otros, el cual como se lo ha venido destacan-
do en Foros y Conferencias, adolece de graves fallas, no ha logrado su 
cabal implementación en la práctica, no cuenta con el apoyo funcional 
ni institucional necesario y para opinión de muchos, en especial del 
dolido  en añado e lo venezolano  no de ará de ser sino n n evo 
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intento de corre ir al o or na v a inadec ada  lo c al se confi  izá 
a ersonal m  calificado  ero no es ecialistas en derec o rocesal

Por lo demás quiero destacar que tales errores y defectos no son 
imputables a las autoridades del actual Gobierno, pues como se aprecia 
de la fecha de publicación de la mentada normativa, la misma corres-
pondió a la mal llamada IV República, pero sin lugar a dudas que la 
inadecuada implementación de aquélla, ni el haber tomado las provi-
dencias necesarias para las correcciones que debieron adoptarse, sí per-
tenecen a las autoridades actuales.

Quiera que las demás reformas procesales necesarias para adecuar 
el funcionamiento de la Justicia, Poder Judicial y Proceso al nuevo or-
den Constitucional no se tomen tan a la ligera ni haciendo caso omiso a 
las observaciones, críticas y principios que la más novedosa y reciente 
doctrina han venido produciendo sobre la forma de lograr una mejor 
administración de justicia y sobre los pro y los contra de la oralidad, 
pero más importante aún, que no se olvide ni desmerezca el elemento 
esencial de esa y cualquier otra reforma en materia que afecte a la Jus-
ticia, esto es: “Preparar, mejorar, adecentar y formar un adecuado 
Poder Judicial, darle credibilidad y apoyo, de lo contrario, ni con la 
oralidad, ni con la escritura, ni con el lenguaje tecnológico del inter-
net ni los similares de la nueva tecnología se obtendrá siquiera una 
incipiente justicia.

Si los constit entistas no ca eron en c enta de tan si nificativos 
y claros problemas como los expuestos y desconocían los comentarios 

e asta a ora emos de ado reseñados los e como se o serva  sim-
plemente nos hemos permitido transcribir de diferentes autores, que no 
haberlos inventado con el mero prurito de criticar lo dispuesto en la 
nueva Constitución), una vez más tendremos que decir lo ya destacado 
hace mucho por Voltaire: “hay algo peor que un idiota, una Asamblea 
de idiotas”.





APUNTACIONES SOBRE 
EL DERECHO PROCESAL EN AMÉRICA 

Y SUS NUEVAS TENDENCIAS.* 
PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

∗ Junio 2006.





337

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES N.º 171 – ENERO-MARZO 2023
Páginas: 335-347 ISSN: 0798-1457

Se me ha brindado la grata oportunidad de venir a charlar infor-
malmente con Uds. sobre el estado de nuestra ciencia en estos mo-
mentos y lugares de nuestro complejo mundo y más concretamente en 
ese trozo de tierras donde brota por todas partes la generosa y también 
voluptuosa naturaleza y las oportunidades que también, y muy a pesar 
de muchos de nosotros mismos, brindan nuestras tierras, aguas, cielos 
y talentos.

No saben Uds. el profundo e inmenso placer que siento de poder 
estar ante este foro, lejano de mi país, pero respetado y conocido en él 
por la prestancia y adelanto de sus instituciones, por la grandeza de sus 
riquezas materiales y espirituales, por el haber podido desarrollarse en 
condiciones más favorables que aquel que nos vio nacer, y el que, a pe-
sar de lo lejos que distan nuestra fronteras, unas de las otras, tiene tanto 

e a ortarnos  ermitirnos fi ar nortes en s s ro resos  adelantos  
logros y decepciones.

Pero en no acoger los buenos ejemplos, ni los esfuerzos ya cumpli-
dos de otros más avezados que el resto de nuestro entorno, eso casi pare-
ce una costumbre propia de nuestros pueblos de este continente. Parece 
mentira lo que cuesta imponer, difundir o analizar lo que se ha hecho en 
otros países cercanos a los nuestros, a pesar de que sabemos, o cuando 
menos tenemos que intuir una clara comunidad de orígenes e institucio-
nes en mucho de lo que hay, existe y vendrá en nuestras patrias.

Es una manía disociadora y discriminatoria sin sentido alguno de 
la cual padecemos no solo nuestros países, sino los hombres de todas 
nuestras tierras, es como una suerte de postura por desacreditar todo 
lo que posiblemente bueno pueda tener lo del vecino o el más cercano, 
porque debemos presumirlo cuando menos de inferior calidad o me-
nos puesto al día de lo que venga de otro más lejano y sin vinculación 
alguna con los nuestros.
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Me atrevería a decir en la intimidad de dos buenos amigos, que 
es una especie de pena por pensar que aprovechar lo bueno o lo malo 
de quien gira en nuestro entorno, constituye un motivo de vergüenza, 
pues equivale a reconocer que lo emulado, lo hacían mejor que nosotros 
mismos y que por tanto al hacerlo reconocíamos nuestras carencias y 
deficiencias

No tiene por intención esta mi disertación y análisis, hacer una 
cátedra magistral, ni mucho menos pretender impresionar a un culto 
y conocedor auditorio sobre la materia que es objeto de comentario, 
con prosapia de palabras y nombres. Pretendo más bien un intercambio 
de ideas con gente de nuestro entorno, para discutir y buscar razón a 
cam ios  instit ciones  evol ci n  e tinci n de fi ras  de instit cio-
nes en el Derecho Procesal que se estudia y aplica en nuestros estados 
americanos.

En mi intervención prescindiré pues de citas y referencias biblio-
ráficas  es re ito  se trata de llevar adelante na conversaci n so re 

el tema  más e de acer lanteamiento de ndole cient fico  e or lo 
am lio del tema a esc driñar  ar a entonces im osi le acer n reve 
recorrido que nos impusiera del acontecer general de la materia a nivel 
de América.

Dentro de la temática pertinente si me parece imprescindible des-
tacar una insólita conducta observable en todos los países. Parece men-
tira que estando tan cerca unos de otros, solemos despreciar lo poco 
o lo mucho de lo ya trajinado por otros de nuestro mismo continente, 
donde cuando menos debemos admitir existe una comunidad de origen 
histórico, en otros absolutamente indiscutible de carácter racial y en los 
que menos, la de origen y destino que nos mantiene unidos en lo bueno, 
en lo desesperanzado y hasta en lo malo que a veces nos toca vivir en 
nuestros destinos.

Yo diría que como un rasgo trascendente de nuestro acontecer ha-
cia el pasado, debemos citar como cuestión curiosa el que a pesar de 
haber tenido la mayoría de nuestros países un origen cultural y de colo-
nial común, presenta un panorama vario pinto y atípico de instituciones 
y sistemas que regulan nuestros sistemas procesales.

Insólitamente, en lugar de haber aprovechado experiencias y ca-
minos per recorridos, cada uno ha optado por caminos diferentes, si 
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bien buscando siempre el mismo general y común, la obtención de una 
justicia más apropiada y razonable, más humana y ajustada a nuestros 
requerimientos de nuevo mundo, que la impuesta de una u otra forma 
por quienes nos descubrieron y colonizaron.

i o o  or tratar de stificar en al o tan c rioso en meno  e 
sus raíces deben estar en la injusta imposición por quienes nos descu-
brieron y colonizaron, al procurar implantar en las sociedades de nues-
tros ancestros, estatutos ajenos a nuestra idiosincrasia, costumbres y 
creencias, a la fuerza, porque ese ideal de una justicia aplicada en otras 
latitudes era y tenía que ser la vigente y aplicable en estos lados de la 
América, sin caber discusión alguna.

Esa imposición sin discriminación, tiene que haber provocado 
esa tendencia disociadora y encarnadura luego de sistemas múltiples 
y variados, sistemas que luego debieron aplicarse en las geografías de 
cada uno de los países de nuestra América, a pesar de los próximos a 
la experiencia y el acontecer de nuestros vecinos, a sus experiencias y 
bondades, despreciando así lo mucho y rico que podíamos obtener de 
quienes ya habían trajinado con problemas idénticos o cuando menos 
muy parecidos.

Preciso destacar que aun las honrosas excepciones que se pueden 
encontrar en los esfuerzos de un Andrés Bello en Chile, y de algunos de 
los prohombres de estas hermosas y acogedoras tierras Argentinas, mu-
cho mejor preparados e informados en el acontecer de Europa e inclu-
sive de Norteamérica, que como es nuestro caso en VENEZUELA, se 
encuentra por igual muy pocos ordenamientos autóctonos que de cierta 
manera razonable demostraran la preocupación del creador de la norma 
or la sociolo a  filoso a de s s a itantes  moradores

Impusieron pues por igual LOS COLONIZADORES los modelos 
tradicionales vigentes en algunos de los países de Europa, y esos siste-
mas y sus instituciones, en la mayoría de nuestros países permanecieron 
inmutables a pesar del transcurrir del tiempo y costumbres, como por 
un miedo de tocar aquello intocable que casi nos llegó como legado, 
hasta que caemos en cuenta de la falta de sintonía y sinergia entre di-
chos sistemas y la realidad de nuestros pueblos.

No encontraremos tampoco el fenómeno de la comunicación de los 
logros culturales en la ciencia procesal, y así veremos cómo teniendo 



APUNTACIONES SOBRE EL DERECHO PROCESAL EN AMÉRICA Y SUS NUEVAS TENDENCIAS

340

normas e instituciones probadas y de excelentes resultados en algunos 
de nuestros países del entorno americano, preferimos los carentes de 
ellas, acudir a modelos del exterior, de culturas inclusive ajenas al más 
mínimo contacto con las americanas o sus modelos, antes de optar por 
un modelo ya probado y adaptado a la zona.

Creo que a estas alturas de nuestro pasado y actual siglo como 
primera cuestión relevante sobre el acontecer del Derecho Procesal del 
ayer, tenemos que tomar en cuenta su carácter meramente individual y 
la tendencia a enfocarlo como la vía ad hoc para la resolución de con-

ictos artic lares  a enos a s  re erc si n en la sociedad  o dir a e 
sus rasgos característicos eran los de un proceso frío e individualista, 
donde cada parte e inclusive el Juez, solo se planteaban la necesidad y 
conveniencia de oner fin a los con ictos rivados  se ten a en la mira 
a los intereses particulares en juego, a punto de lesión o ya lesionados 
ante la falta de un Estado que asumiera sus roles o por la simple práctica 
social.

En una sociedad incipiente como aquella a la que correspondía 
resenciar el con icto de intereses solo le toca a re ir a ese es rit  

normatista, poco tenían que ver con los resultados y trascendencia de 
esa litis, y solo se preocupaba por el aspecto externo de los juicios y el 
que se aplicaran estándares de justicia que más o menos complacieran 
las costumbres de los pueblos y se mantuvieran dentro del orden legíti-
mo pre establecido.

era de las e trañas fi ras e deriva an del reconocimiento de 
las legitimaciones especiales o anómalas, sonaba ajeno al mundo del 
derecho y más del procesal, todo lo relacionado a procesos donde lo 
lesionado resultaban ser intereses colectivos y donde los efectos del 
proceso trascendían a sujetos que no formaron parte de la litis.

Ese nuevo proceso, por igual comenzó a tomar más en cuenta el 
as ecto mano del con icto   en es ecial el modo como en e ercicio 
de la pretensión podían preterirse y lesionarse derechos individuales, 
o de que modo se afectaban los mismos con el acontecer del proceso, 
y nace así toda una corriente destinada a proteger y llamar la atención 
sobre la necesidad de preservar los Derechos Humanos de las partes en 
el proceso.
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Y por sentado que ni pensar entonces que comienza a profundizarse 
en la idea de un Derecho Constitucional Procesal de una incidencia por 
demás especial del Derecho Constitucional dentro del proceso. Con an-
terioridad a estos ltimos años  el erec o Constit cional era na rama 
del Derecho fundamentalmente de contenido Público y organizacional 
del Estado, y si bien consagraba y contenía el enunciado de garantías 
y derechos fundamentales, ello para nada se vinculaba al acontecer del 
proceso, ni de otras ramas del Derecho en General.

Lo contrario aso a rod cirse  rovocarse a finales del si lo a-
sado, y el derecho constitucional ha tomado un rol eminentemente acti-
vo y proteccionista, ampara así primordialmente al hombre en todos los 
aspectos de su desarrollo y en especial en los temas donde se lo juzga 
como responsable de hechos y conductas, donde se le exige responsabi-
lidades ante el estado o terceros, donde se le puede vulnerar de manera 
más ostensible sus derechos y libertades o donde está más expuesto a 
que ello ocurra.

El derecho constitucional ha pasado a tomar ahora una posición 
de avanzada y más que ocuparse fundamentalmente de las libertades 
del hombre en torno al acontecer el estado, se dedica a consagrar y de-
fender las instituciones y sistemas bajo los cuales pueda garantizar su 
mejor calidad de vida y felicidad, irrumpiendo con normas y principios 
que afectan sin diferenciar toda y cualquiera de sus actividades y debe-
mos reconocerlo muy especialmente, con marcado énfasis en el aconte-
cer rocesal   como ermanente vi ilante del fin mano del roceso  
pues aun independientemente de a quien asista la razón, se procura de 
manera eficaz  eficiente el de ido res eto a la i aldad de las artes  
el tramite más ajustado a la ley y a la seguridad del proceso, para que 
en verdad sea el proceso debido y no el querido proceso por una de las 
partes, generalmente la más fuerte y poderosa.

n la s eda de mecanismos eficientes ara la verdadera ro-
tección del hombre y los derechos humanos y garantías ciudadanas, 
ha pasado a tomar rol de particular importancia la normativa adjetiva 
y la efectiva implementación del amparo judicial, el cual en el caso de 
Venezuela, tomo un particular desarrollo, y auge, tanto que se habló del 
fenómeno del amparismo, pues la tendencia, y debo reconocer que aun 
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hoy se mantiene, ante la inercia y tozudo andar del proceso ordinario 
regular, ha sido la de sustituir con el amparo cualquier auxilio natural 
de los mecanismos procesales para evitar, subsanar o reprimir las vio-
laciones de derecho.

Lo dic o a esto  si e oniendo de manifiesto a n estro modo 
de ver dos importantes asuntos, por una parte que ciertamente es nece-
sario n mecanismo realmente eficaz  e edito ara la de ida arant a 
de los derechos ciudadanos, ante la oleada de atropellos que directa o 
indirectamente se causa a los mismos, sea por conductas irregulares de 
los particulares, sea por la de órganos inclusive judiciales actuando en 
procura de restablecer el derecho violado de otros (para no referir a los 
burdos casos en que precisamente se lo utiliza como instrumento de 
vulneración de los derechos) con lo cual debo reconocer que con todas 
las d das e arro e s  rocedencia  stificaci n  m  a esar de las 
afrentas directas que pueda provocar al funcionamiento del poder judi-
cial, soy de los que opino de manera terminante, que si es conveniente 
dejar instrumentado el mecanismo del amparo contra sentencias y actos 
judiciales, pues al menos en nuestro país, han sido muchos los casos, en 
que gracias a ese amparo contra sentencia, se ha preservado realmente 
el derecho y más que el desamparo del poder judicial se ha producido la 
efectiva tutela del derecho de los ciudadanos.

A pesar del efecto no restablecedor del amparo judicial constitucio-
nal el mismo ha servido de útil dique para frenar los abusos contra los 
derec os del ci dadano  el mal so de los oderes e la le  confiere 
al titular de derechos y a quien ejerce la potestad judicial la ciudadanía 
se ha sentido indiscutiblemente más a favor de apoyar la institución que 
criticarla a pesar de la dura afrenta que se puede pensar causa la deci-
sión de amparo, y el corto tiempo y modalidades bajo la cual se cumple 
el proceso de amparo.

Creo que como en Venezuela, en Argentina, como ocurrió recien-
temente, serán más los aplausos que las censuras que puedan hacerse a 
los fallos de amparo que evitaron, contuvieron o ejemplarizaron que no 
podían cometerse abusos como los que fueron hechos públicos en torno 
a medidas monetarias.

Todo esto  a a n en tiem o de tener en o eraci n los ro-
cesos de amparo y sus regulaciones quizá plantean la conveniencia 



APUNTACIONES SOBRE EL DERECHO PROCESAL EN AMÉRICA Y SUS NUEVAS TENDENCIAS

343

hoy de revisar algunos conceptos sobre dicha institución, la manera de 
a starla a n más a s s verdaderos fines   roc rar al na orma e 
haga más útil el fallo de amparo, que trascienda más que su mero efecto 
restablecedor, es un importante reto que deja la justicia en manos de la 
sociedad y de los entes a cuyo cargo se encuentra el estudio y promul-
gación de las leyes.

Eso sí, es un tema particularmente sensible y delicado, que no pue-
de quedar en manos inescrupulosas de políticos disfrazados de legisla-
dores ni de legisladores incapaces escondidos bajo la túnica de hombres 
a ienes el e lo a confiado la delicada tarea de le islar

Otro aspecto particular del nuevo derecho procesal americano, 
puede encontrarse en la nueva concepción de la creación y efectos de 
la institución de la cosa juzgada, asunto que por igual se ha puesto de 
manifiesto stamente con el so  e ectos del am aro

No es hoy el mismo concepto el de la cosa juzgada analizada por 
los clásicos Chiovenda, Calamandrei, Carnelutti, mucha agua ha pasa-
do bajo el puente, como suele decirlo el refrán popular.

Este concepto clásico, cede hoy ante la conveniencia y necesidad 
de entronizar n evas fi ras e instit ciones  acilitan la de ensa de 
los justiciables, tales como los juicios ejecutivos, los de cognición abre-
viada, y la situaciones que derivan del poder cautelar anticipativo, pues 
evidentemente que en tales casos todo pronunciamiento que se haga en 
estado previo, critico o anticipado, debe y tiene que ser objeto de revi-
sión posterior y en ello estará precisamente la garantía del justiciable.

Unos rasgos generales que inspiran los movimientos legislativos y 
judiciales americanos si tomamos cualquier obra nueva de derecho pro-
cesal, si asistimos a la cátedra de los hoy profesores de dicha ciencia, 
estoy seguro que encontraríamos unos rasgos comunes en todo nuestro 
entorno entre esos rasgos comunes seguro estoy que todos coincidiría-
mos en establecer los siguientes conceptos y elementos comunes:

PRIMERO: Justicia para qué y para quienes

Especial preocupación por el derecho de acceso a la justicia. Nues-
tra podrecía no solo toca en nuestras puertas para procurar ayuda al 
estómago del mendigo, habitante de nuestros ranchos o favelas, lo hace 
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también para implorar justicia civil y penal, para que se le solventen 
problemas humanos iguales, pero en mayor importancia afectantes de 
sus vidas, a los que padecen y sufren las clases de mayor jerarquía.

Lo dicho replantea la existencia de instituciones como las de de-
claratoria de pobreza o litigio en condiciones especiales para los des-
amparados, de manera tal que en efecto si se garanticen su presencia en 
estrados cuando sea menester.

Los dramas de a andono de niñez  a so contra la m er  la a-
milia  son retrato vivo  stificantes de esa necesidad  Las estad sticas 
son aterradoras.

La dispensa de asesorías gratuitas, instituciones que publiciten y 
lleven al grueso de nuestros pueblos el que y el para que del derecho 
(Ministerio de Justicia canadiense).

Obligaciones éticas de los colegios y agremiaciones de abogados 
para asumir un papel de verdadero soporte de la ciudadanía, en especial 
de la que no puede o no tiene como llegar a defenderse.

SEGUNDO: Como y de qué manera se puede garantizar el proceso 
justo o el debido proceso

Este especial asunto trae con las manos en la cabeza a la nueva 
ciencia procesal. debatimos todos los días entre justicia, seguridad, ce-
leridad  oralidad  ormalidades  no rit alismos  escrit ralidad  deficien-
cias organizacionales, etc.

No hay proceso justo sin juez capaz de administrar buena justicia. 
merman contra el quid la falta de capacitación judicial, la alta concen-
tración de casos, la falta de políticas adecuadas para tercerizar la justi-
cia (deslustramiento judicial)

La paradoja sustanciar y decidir, inmediación y deslastre del pro-
ceso  a ien  como confiar sensatamente las necesidades ara n en 
fallo.

El mito del juez para la verdad (que siempre debió ser su norte) y 
juez del expediente. Para nosotros, salvo contados casos que no creo 
pasarían de los dedos de las manos, ni aun el incremento de la potestad 
probatoria del juez (plena iniciativa probatoria) ni el sistema de formar-
se convicción son la solución. Es bueno ciertamente que el juez tenga 
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y disponga de iniciativa probatoria, pero no es la panacea ni mucho 
menos. El mejor ejemplo es la justicia inquisitoria penal.

¿Es que acaso estamos contentos con nuestras justicias penales? 
nuestras damas blancas con esposas grilletes y armas?

TERCERO: La crisis del concepto cosa juzgada

a destaca a el maestro Ca elletti refiri ndose al tema  a  e 
reformar la noción tradicional de cosa juzgada para que sea posible la 
defensa de los intereses difusos, y por ello cada vez más las legislacio-
nes procuran dar reconocimiento a las legitimaciones especiales y a la 
protección de intereses difusos (vg. Brasil, Uruguay cgp).

Mucho se ha escrito sobre el tema y ciertamente no podemos decir 
se lo ha hecho mal, pero lo cierto es que el mundo como destaca el tan-
go, gira y gira, y las realidades son otras.

nte elementos esenciales de la fi ra como inm ta ilidad  ec-
tividad, oponibilidad, intangibilidad, no revisabilidad, se hace preciso 
revisar y estudiar detenidamente consecuencias que hemos venido im-
poniendo con la cosa juzgada que de pronto se nos hacen inaceptables, 
intolerables, o injustamente exigibles (vg. valor de la cosa juzgada de 
un fallo en un juicio administrativo, con vista a lo discutido sobre su-
puestos similares en otro de contenido civil.

El efecto extensivo de la cosa juzgada abarca hoy a terceros cuan-
do el juicio es promovido en defensa de intereses difusos y se trata de 
idénticos objetos y misma causa.

Todo esto otencia  vivifica la ro lemática de la motivaci n de 
la sentencia  es la cosa z ada  finalmente  de e scarse en el allo  
y solo en el fallo.

La novedad e importancia de las teorías de Fallabrini, Liebman, 
roto isani  liesse so re la temática de los e ectos re e os ara 

terceros de los fallos (extensión de los efectos del fallo) y que facilita la 
explicación de las legitimaciones anómalas y de las colegitimaciones.

Sobre tan particulares como escabrosos temas nos trae una brillan-
te síntesis nuestro apreciado profesor y amigo Dr. Jaime Greif (temas de 
Derecho Procesal Civil), que nos consumen en su lectura, sin permitir-
nos separar la vista de sus densas líneas y certeros análisis.
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Otro problema derivado de toda esta nueva conceptualización sur-
ge con ocasión de otro tema de relevante interés, cual es el de los pro-
cesos sumarios propiamente dicho, y los alcances que en ellos adopta el 
concepto de cosa juzgada y de lo cual deriva toda la nueva especulación 
sobre inmutabilidad del fallo e imperatividad del fallo, dependiendo 
fundamentalmente de que en tal clase de juicios especiales quepa o no a 
posteriori de la sentencia juicio ordinario que revise, sustancie y resuel-
va los con ictos a decididos en el allo recedente caso de alimentos  
juicios sumario de paternidad, etc.

CUARTO: Los procesos de revisión de la cosa juzgada en supuestos 
de fraude procesal, acciones o recursos revocatorios: consagración 
de los recursos extraordinarios de revisión (vg Uruguay)

Que en todo caso hacen necesaria una cuidadosa y excepcional 
re laci n ara evitar definitivamente la rla a la instit ci n de la cosa 
juzgada (en Venezuela recién en la ley org proc trabajo) y creación ju-
ris r dencial del TSJ

QUINTO: El poder cautelar especial (sentencia anticipativa)

El remedio y los recursos, el uso y el abuso, reparabilidad y res-
ponsabilidad del juez.

SEXTO: Acomodamiento y promoción de las figuras de autocom-
posición y medios alternativos para la solución de los conflictos

Los problemas del arbitraje (inadecuada regulación, mentalización 
de una verdadera solución útil en particular desde el punto de vista gre-
mial  definir de na vez or todas el rol del ez rente a los medios 
alternativos.

A título de conclusión con otro problema, el de más fondo:
El rol del Juez (creador de derecho, como salvaguarda del arbitrio 

legislativo, donde la ley es un elemento de decisión, pero el Juez tendrá 
la última palabra.
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El derecho no es ni puede confundirse con la ley ni con el juicio, 
deben establecerse ciertas jerarquías, incluyendo la justicia y los princi-
pios generales del derecho y de allí derivar el poder del juez.

Me confundo y entiendo que confundo por igual cuando toco te-
mas tan escabrosos, aun cuando ciertamente apasionantes como estos 
del papel del juez y del derecho, del concepto de justicia y de equidad.

Por mucho que leo a Perelman, siento un respiro agradable en el 
alma  ero en la raz n  no termino de icarme ni stificar tam oco n 
derecho al libre albedrío del intérprete.

Como explicarnos eso de interpretar las reglas con espíritu de justi-
cia, evitando lo irracional y distinguiendo legalidad y legitimidad.
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INTRODUCCIÓN

El tema que he escogido para esta disertación, que no pasa de ser 
una conducción a todos Uds. para analizar algunos de los problemas 
procesales de este procedimiento especial, está limitado precisamente 
al análisis de las particularidades mas resaltantes de nuestro juicio de 
cuentas, en su versión como procedimiento ejecutivo especial, también 
conocido como juicio de ejecutivo de cuentas o procedimiento ejecuti-
vo de rendición de cuentas.

No entraré a profundizar en los aspectos sustantivos del objeto de 
la pretensión sino en lo que resulte estrictamente indispensable, ni di-
rigiré mi atención a la segunda etapa de ese procedimiento especial, en 
tanto que, como todos lo sabemos, ella se desarrolla bajo los principios 
que regulan el juicio ordinario, y con la sola particularidad de los pro-
lemas e atañen a la nat raleza de las o servaciones a las c entas   

a la especial prueba de experticia a que alude la Ley para resolver esas 
diferencias.

I. AMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCESO DE RENDI-
CIÓN DE CUENTAS Y MECANISMOS ADJETIVOS PARA 
PROTEGER ESE DERECHO DEBER 

– Consideraciones sobre la naturaleza jurídica de la obliga-
ción de rendir cuentas:

Comenzaremos por indicar que el derecho a recibir cuentas y su 
deber correlativo de presentar dichas cuentas, deviene de fuentes diver-
sas: unas, contractuales, otras cuasi contractuales (gestión de negocios) 
 otras  de n im erativo le al im esto con ocasi n del desem eño o 
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ejercicio de una determinada actividad, en la cual por las particularida-
des e s one el e con ella se ace entre a de ienes con n fin es-
ec fico   or entrañar e de ello no de los s etos de relaci n viene 

vinculado a dichos bienes de modo especial (y eso es también sustento 
de las anteriores relaciones de la que deviene), la ley le impone el deber 
de presentar un resultado de esa gestión y la obligación de restituir parte 
o todos esos bienes o el saldo de ellos.

Precisa observar como bien lo apuntó fallo de la Corte Suprema de 
Justicia Colombiana1: “La obligación de rendir cuentas la establece la 
le  civil res ecto de a ellas ersonas e sin tener ánimo de d eños 
administran bienes ajenos, bien por convención, como acontece respec-
to del mandatario  ien or c asi contrato  como en la a encia oficiosa 
(sic gestión de negocios); bien por disposición de la ley, como en lo que 
respecta a los guardadores y a los ejecutores testamentarios (sic alba-
ceas) pero la ley no impone la obligación a quien ha usufructuado una 
cosa or s  c enta cre ndose d eño de ella

Con esa misma fundamentación, podemos recomendar como con-
ce to so re la endici n de C entas  entre otras  na definici n des-
criptiva como la que nos hace Palacio2, “Denominase rendición de 
cuentas, en general, a la obligación que contrae quien ha realizado ac-
tos de administración o de gestión por cuenta o en interés de un tercero 
y en cuya virtud debe suministrar a éste un detalle circunstanciado y 
documentado acerca de las operaciones realizadas, estableciendo, even-
tualmente, el saldo deudor o acreedor resultante en contra o a favor del 
administrador o gestor”.

Precisa advertir del anterior concepto, que no necesariamente tiene 
que tratarse de negocios ajenos o de un tercero, pues por ejemplo mo-
dernamente cada vez más se entiende que en el comercio, la obligación 
de rendir cuentas en las operaciones de esa índole, es una obligación 
profesional típica de la actividad, diferente inclusive de la que deriva 
del mandato o la gestión de negocios3.

1 Francisco Morales Casas, La Rendición de Cuentas  dit  Temis  Colom ia    S  
Dic. 1923.

2 Lino Enrique Palacio, Derecho Procesal Civil  dit  eledo errot  r entina   Tomo 
VI, p 256.

3 Palacio, opus cit. p. 256, nota b.
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Finalmente, nada obsta para que por igual se entienda existe esa 
especial obligación aún tratándose de negocios donde existan intereses 
propios del gestor o administrador.

En todo caso en tales supuestos se exige del sujeto obligado a las 
cuentas, haber desplegado una conducta diligente en el cuido y manejo 
de los ienes  a eres e se le tienen confiados  s  destino  mane o de 
sus frutos civiles o naturales, y la debida imputación que se haya hecho 
con los mismos.

Lo común y genérico en todos los supuestos resultará ser que en 
cabeza del sujeto activo de la obligación está latente el derecho a recibir 
detalle de cómo, cuándo y para qué se usaron y destinaron los mismos, 
y el derecho a recibir el saldo de aquellos si lo hubiere y del deber del 
sujeto pasivo de llevar un control razonable de las actividades cumpli-
das con los mismos, su destino, monto y el devolver o reintegrar los 

e eden al final de la e ec ci n de la actividad o ne ocio realizado
Es de observar también que para que surja esa obligación de rendir 

cuentas, debe tratarse necesariamente de que con ocasión al ejercicio 
de las actividades convenidas, se hayan entregado o recibido bienes 
dineros  o etos  con  ara n destino es ec fico  no astando ra  

simplemente que conlleven la ejecución o realización de conductas (ha-
cer o no hacer), pues la omisión o indebida ejecución de las mismas, si 
bien pueden dar lugar al cumplimiento o incumplimiento de un contra-
to, cuasicontrato, o las responsabilidades derivadas de una imposición 
legal, y que a la larga pueden derivar en una obligación de resarcir da-
ños  no com orta ese de er de dar detalle so re c mo  c ándo  c ales 
resultados se obtuvieron en la realización de esas conductas.

Por lo demás, debe observarse también que en sí, tal derecho y 
deber, resultan obligaciones dependientes que no accesorias de otras 
principales, cuya vida y acontecer son totalmente independientes de las 
segundas, que entonces deviene derivada de estas y la que por ello en 
decir de la doctrina subsisten independientemente de ellas y no son sim-
plemente accesorias.

Como lo destaca Morales Casas, debe quedar claro que “la rendi-
ción de cuentas no nace por virtud de un contrato típico de rendición de 
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cuentas, que no existe, sino como una obligación derivada, propia de 
al n contrato  como el de mandato  o de fid cia   otro 4.

La titularidad para exigir cuentas, continúa el mentado autor, nace 
dentro de un conjunto de obligaciones típicas, y no como una obliga-
ción aislada. Esto es, se es titular del derecho de exigir cuentas no ais-
ladamente, sino sólo en la medida en que existan otras obligaciones 
(ordinariamente de hacer)5.

Tam oco ede sostenerse e tiene ori en directo en el c asi con-
trato de la cual deviene o del imperativo legal que la impone. En todos 
los casos, la verdad es que ella es consecuencia de que el obligado haya 
realizado la administración de determinados bienes, ello es verdadera-
mente s  ca sa eficiente  sa tarea en s  misma es n en meno r di-
co, el cual genera objetivamente la obligación de rendir cuentas.

Lo dicho tiene particular relevancia si se piensa que por ejemplo, 
celebrado un contrato de administración delegada para una construc-
ción determinada, entregado como fuere con ocasión de ello sumas de 
dinero destinadas a adquirir materiales para la obra y para la ejecución 
de los trabajos que aquella supone, si se declarare la nulidad del citado 
contrato principal, por igual el sujeto obligado (administrador), deberá 
no obstante entregar o bien el monto íntegro de lo recibido, o sus saldos, 
con detalle de cómo, cuándo y para qué destinó lo percibido6.

La protección adjetiva prevista por la Ley .en garantía del cumpli-
miento de ese derecho y la carga del deber que comporta, como en todo 
caso, la encontrará el sujeto de la relación sustancial en la variada gama 
de garantías jurisdiccionales contempladas en el ordenamiento que le 
garantizan la exigibilidad de su derecho a pedir el cumplimiento del 
contrato, a que se declare con fuerza de verdad, a falta de otro mecanis-
mo, la existencia o inexistencia de una prestación o derecho derivado de 
esa relación, y a la condena del pago eventual de sumas adeudadas con 
relación a dicho convenio.

Siendo, como puede serlo una de ellas, por razón de las prestacio-
nes a que se obligaron las partes, la indicada “dependiente” de rendir la 
cuenta del destino de bienes o dinero entregado con ocasión de aquel 
4 Morales, opus cit. p.17.
5 Cfr. Morales, p. 18.
6 Morales, opus cit. p. 19.
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acuerdo de voluntades, el acreedor de la obligación a recibir el informe 
del manejo de esos bienes, tendrá derecho de accionar ante el órgano 
jurisdiccional para garantía de ese débito, por la vía ordinaria ante el 
órgano jurisdiccional, y como en cualquier otro supuesto en el que se 
discuta la ejecución no voluntaria de una obligación.

Pero en adición a esa vía procesal ordinaria, también el ordena-
miento admite el carácter incidental con la cual en veces aparece el 
deber de cumplimiento de esa obligación especial, sin que deba iniciar-
se separadamente el juicio ordinario, tal como ocurre en los casos en 
que el Depositario Judicial viene obligado a hacerlo, dentro del decurso 
de otro juicio y con ocasión de la que él rinda voluntariamente, le sea 
solicitada por la parte que dio lugar a la medida cautelar o ejecutiva, o 
finalmente le re iera el J ez  como rector del roceso  res onsa le de 
la actividad de dicho auxiliar de justicia7.

En el caso del Depositario Judicial, la Ley especial8 regula dicho 
procedimiento como una incidencia con particularidades muy especia-
les que a su vez se apartan tanto del juicio ordinario como de otros su-
puestos en que la Ley consagra la protección adjetiva del derecho deber 
a pedir y dar las cuentas.

Resumidamente, la normativa contempla que la pretensión se ini-
cie con la simple cuenta que presenta el obligado y la petición de que se 
la imponga al obligado a pagar los emolumentos y gastos del depósito, 
ara lo c al fi a además na es ecie de t rmino de cad cidad e se 

c enta a artir de a er terminado s  esti n como de ositario   a fin 
de que quien venga obligado a pagarlas, la objete o no en el término de 
diez días y en el entendido de que si no fuere objetada dentro de él, la 
misma edará firme  con erza de sentencia e ec toriada

7 En doctrina nacional y extranjera se admite por igual dicho proceso incidental de cuentas, 
si ien se lo refiere a s estos e dan l ar a la misma di erentes al e es o eto de 
comentarios. Vid. Palacio, opus cit. p. 276 y dentro de los autores patrios, así lo acepta 
Arminio Borjas, Comentarios al Código de Procedimiento Civil Venezolano  Tomo   
Editorial Biblioamericana, Argentina, 1947.

 Finalmente debemos destacar que es esta también una posición que encuentra respaldo ju-
risprudencial en decisiones de nuestra CSJ, cual es el caso de la Sent. fechada el 21-11-96 
transcrita en Henríquez La Roche, Código de Procedimiento Civil, tomo V, Edit. Centro de 
Estudios Jurídicos del Zulia, Caracas, 1998, p. 205.

8 “Ley de Depósito Judicial”, GO. 28.213 del 16-12-1966, arts.13 ss.
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Si por el contrario la cuenta se objetare, se abrirá una incidencia 
probatoria de ocho días en el juicio ordinario y de cuatro si el proceso 
en la cual se insertare fuere breve, debiendo resolverse la incidencia 
en única instancia, pero pudiendo cualquiera de las partes pedir que la 
sentencia lo sea con Asociados.

Como se advierte  este e traño rocedimiento areciera ozar de 
las características de los procesos ejecutivos, pero como se lo observa 
no se exige la preexistencia del título típico que de costumbre suelde 
ser exigido por la Ley en estos casos (vid infra), y en adición, lo que 
de no edar contradic o sirve de sentencia  no es el a to del Tri nal 
que ordene darle trámite al procedimiento incidental, sino a “la cuenta 
presentada por el depositario”, lo que ciertamente es un verdadero caso 
e traño en n estra normativa vi ente   del c al rancamente tam oco 
hemos encontrado similitud en otros ordenamientos. 

La nica raz n e odemos dar ara s stentar tan e traña conce -
ción de ese proceso, lo es que se supone que los gastos y emolumentos 
del depositario, viene a su vez regulados en la Ley, y por tanto asumi-
mos que el Legislador debió presumir que los mismos al no ser objeta-
dos se conforman con los del ordenamiento, y de allí que simplemente 
los declare líquidos y exigibles.

Pensamos que salvo el indicado caso no existen en nuestro orde-
namiento otros similares en que la cuenta pueda ser presentada y/o exi-
gida incidentalmente, pues si bien en materia de tutela9 se prescribe 
la o li aci n  se al de a e el T tor de erá rendir las c entas de s  
gestión, y en tanto el procedimiento de tutela permanece en el tiempo 
abierto, nada lleva a concebir que aquellas deban presentarse inciden-
talmente, sino por el contrario a que se las exija o se las rinda conforme 
a las reglas generales a que venimos haciendo referencia en este capí-
tulo. Por supuesto que el Cpc nada estatuye tampoco al respecto dentro 
de los procedimientos especiales de familia (Arts. 726 ss).

En otras ocasiones así mismo podremos observar que quien puede 
pedir en acción de declaración de condena, y ante la ausencia de una 
norma sustantiva que regule el supuesto, lo será quien por Ley, contrato 

9 Arts. 376 ss, “Código Civil”, GO 2990 Ext del 26-7-82 (en lo sucesivo Cc).
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o cuasicontrato, venga obligado a rendirlas, para que “le sea recibida y 
aprobada la cuenta”10.

En tales supuestos obviamente, la acción deberá tramitarse y sus-
tanciarse por las vías del juicio ordinario, con todas las garantías de la 
Ley para las partes.

Finalmente, el ordenamiento adjetivo regula otra forma más para 
exigir el cumplimiento del deber de rendir cuenta, y para el cual esta-
blece determinados requisitos, nos referimos ahora al propiamente di-
cho “procedimiento ejecutivo de rendición de cuentas”.

En este caso, el presupuesto básico para la procedencia de la garan-
t a risdiccional es el de la e istencia de na r e a calificada doc -
mento auténtico) del que pueda deducirse presuntivamente y de modo 
cierto que existe la obligación de rendir las cuentas, de que se ejerció la 
actividad, y de que se lo hizo en relación o uno o más negocios deter-
minados, esto es, no solo de que existe el supuesto genérico para rendir 
la cuenta, derivado de la existencia de una relación jurídica en la que se 
supone existe ese deber de administrar bienes, sino de que efectivamen-
te se lo realizó en una determinada época y para uno o más negocios 
es ec ficos  o ien e se enc entra en n s esto le al e le im one 
esa obligación, y en adición a que efectivamente lo ejecutó en un tiem-
po dado y con ocasión de determinadas operaciones.

Como lo dejamos ver, de la prueba, o documentos que se consig-
nen arece no ser s ficiente e solo evidencien la e istencia del dere-
cho deber de rendir la cuenta, sino por igual se entienda y comprenda el 
haber ejercido la actividad de administración durante un cierto período 
definido   e en realidad realiz  el o los ne ocios ara los c ales se 
contemplaba la entrega de esos bienes, o el recibo de los mismos11.
10 En legislaciones foráneas, como es el caso de Argentina, se contempla en norma expresa tal 

derecho, Art 657 Código Procesal de la Nación. Vid. Palacio, opus cit. p. 278, procedimiento 
que se denomina “Demanda por aprobación de cuentas”. Borjas, opus cit. p. 41, por igual 
admite la posibilidad de dicha acción, sin cita de fuente legal. 

11 Nuestra jurisprudencia no es muy clara respecto a que debe entenderse por “auténtico” y 
ha sido vacilante al respecto, sin embargo hoy, puede decirse que la tesis dominante es la 
de reputar tal prueba escrita de fecha cierta y paternidad indubitable. Sobre el concepto de 
auténtico, en su problemática procesal remitimos a los interesados a los enjundiosos estudios 
de los profesores Brewer-Carías, Rengel Romberg y Cabrera Romero. En adición, la norma 
tampoco es del todo clara y parece que el requisito abarca no sólo al documento del cual de-
rive la obligación de la rendición de cuentas (el contrato: mandato, cuentas en participación, 
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En estos casos, el ordenamiento adjetivo no es que le quita al suje-
to con derecho a recibir las cuentas la acción para pedirlas en vía ordi-
naria, sino que le facilita, en forma optativa a la vía ordinaria, mas no 
concurrente con ella, otra vía más expedita para lograr la presentación 
de las cuentas y por tanto que antes que nada quede garantizado el cum-
plimiento de ese débito, a través de medios ágiles, dotados de especial 
celeridad que conducen al mismo efecto.

Tales mecanismos rocesales constit en el rocedimiento ejecu-
tivo especial de rendición de cuentas y es en este que centraremos nues-
tros comentarios.

En resumen, quien tiene el derecho a que se le presenten cuentas, 
puede lograrlo bien a través del proceso ordinario, con todas las ga-
rantías del proceso, mediante el ejercicio de una acción de condena, 
cuyo resultado será que el demando, obligado a rendirlas, se le tenga 
por tal, y que como consecuencia de las declaraciones de certeza pre-
vias en el proceso, venga obligado a devolver determinados bienes, o 
su equivalente en dinero, con cualesquiera otras peticiones accesorias: 
daños  intereses  costas  etc  ien or na v a incidental en ciertos ca-
sos contemplados en la Ley, y dentro del decurso de otro juicio, como 
incidencia autónoma.

inalmente  si c enta con los medios ro atorios calificados or 
la Ley, que le permitan deducir al órgano judicial la existencia presun-
tivamente indiscutible del deber de rendir las cuentas, la normativa ad-
jetiva pone a su disposición la vía de un proceso ejecutivo especial, en 
el cual, constatado sumariamente por el juez, con la minuciosa revisión 
del medio probatorio y la convicción que en el produzca de la existencia 
del débito de rendir cuenta, del efectivo ejercicio de las actividades que 
comporta la administración o manejo de bienes o dinero, derivados de 
uno o más negocios determinados en un período de tiempo, sea compe-

comisión, etc.) sino a los demás extremos a que alude la norma: la duración del ejercicio 
de la actividad, el o los negocios involucrados. Nuestra Corte Suprema ha sostenido: “no 
basta la simple demostración del título o carácter conferido al demandado para administrar 
negocios ajenos, como lo sostiene la formalización, sino que es necesario, conforme a nues-
tra ac fica doctrina  e se evidencie de a tos la e ectividad de la administraci n o esti n 
cumplida por el cuentadante dentro del lapso en que pudo ejercer las facultades pertinentes”. 
Corte Suprema de Justicia (CSJ) Sent. 16-6-76, Repertorio Forense 3530, pp 1 ss, cit. por 
Henríquez La Roche, opus cit. p.203.
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lido en un breve lapso, sin necesidad de que transcurra todo un período 
para la formación de esa convicción (el del juicio ordinario), para que las 
presente, y seguidamente se abra un término especial judicial, en el cual 
se analicen, se objeten, y en su caso por la vía de una experticia, se de-
termine si están o no conformes, y con vista a ello, se concluya si existe 
o no la obligación de reembolsar un saldo de bienes o dinero, derivado 
del negocio mismo o del indebido manejo de dichos negocios, para que 
resulte condenado a pagar ese saldo judicialmente determinado.

ara scar de al na manera stificaci n a la es ecial concesi n 
que hace el legislador a esta obligación, y para lo cual contempla esa 
vía “ ejecutiva “ para exigir su cumplimiento, podemos argüir, que se lo 
hace en consideración a que el deber mismo de rendir cuenta se sobre-
pone a toda incidencia misma relativa a la vida de la relación negocial 
o del deber legal del cual deriva, y de sus resultados (que existan o 
no saldos acreedores) si queda demostrado presuntivamente y con un 
medio de r e a calificado e l e iste  e e ectivamente se c m li  
la labor o gestión que genera ese débito obligacional durante un cierto 
período y actividad, independientemente de cualquier defensa o recla-
mo derivado del contrato o relación legal subyacente, debe acatarse ese 
débito u obligación de presentar la cuenta.

– Relaciones jurídicas tipo de las cuales nace la obligación de 
rendir cuentas:

Precisadas así las cosas, merece la pena referirnos o catalogar 
aquellos casos en que la voluntad de las partes, la Ley o el cuasi contra-
to hacen nacer la obligación derivada de rendir cuentas, con la observa-
ción, de que ellos no son los únicos, puede ocurrir que con ocasión del 
desarrollo de otro contrato típico o atípico y por razón de esa especial 
gestión de administración de bienes que con relación a aquél pueda 
surgir, nazca también la comentada obligación.

En cuanto a la fuente contractual, pueden citarse entre, otras de 
las cuales deriva el deber, en el contrato de sociedad en cuanto a sus 
administradores, con la advertencia de que algunos entienden que la le-
gitimación activa para exigirla durante la vigencia ordinaria de la socie-
dad corresponde a la asamblea, y durante la etapa de liquidación a los 
socios, a los liquidadores de las sociedades, independientemente de que 
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hayan sido o no sus administradores, a los Síndicos en las quiebras, en 
las cuentas de participación mercantiles al asociante y más propiamente 
al que actúa como gestor, en el mandato al mandatario e incluyendo al 
actor mercantil  en el de correta e de se ros  en el de fideicomiso  en 

el contrato de edición, en la venta por consignación de mercancías (co-
nocido en algunas legislaciones como “estimatorio”). Precisa destacar, 
repetimos que no es la anterior enumeración taxativa, y que en otros 
muchos contratos, típicos o atípicos, puede surgir la obligación, si de 
alguna manera una de sus partes asume esa función de administración 
de bienes vinculados al mismo (pe. en el de prenda, en el de Depósito 
especial <Almacenes de depósito>), etc.

Es importante destacar que uniformemente en cambio, no se admi-
te que nace tal obligación en el contrato de cuenta corriente bancaria, 
regido por legislación y principios especiales.

Respecto a la fuente legal de la obligación, pueden citarse entre 
otros, por igual, los casos entre el cónyuge administrador por la admi-
nistración de los bienes comunes, la de los padres por los bienes propios 
de sus hijos, el de los tutores y curadores, del albacea testamentario, el 
administrador de bienes del ausente, el curador de la herencia yacente, 
los administradores especiales de la herencias, los depositarios judicia-
les, los administradores ad hoc en el caso de medidas innominadas, etc.

Finalmente, con origen en el cuasi contrato, se mencionan igual-
mente como fuentes del derecho deber de entregar y recibir cuentas, en-
tre otros los casos del gestor de negocios, el de los administradores de la 
sociedad de hecho o de la irregular, la de los comuneros que gestionan 
la administración de la cosa común, etc. 

Precisa también destacar, que salvo los casos en que la obligación 
tiene origen legal12, es perfectamente posible que voluntariamente se 
dispense de la obligación de rendir cuenta al cuenta dante por el cuenta 
habiente, admitiéndose que dicha renuncia pueda ser inclusive tácita13.

12 Salvo el caso del curador de bienes designado en testamento para un menor o entredicho ex 
art. 311 del Código Civil, (Cc) GO. Ext 2990 del 26-7-82.

13 Palacio, opus cit. p. 258. Respecto a la renuncia, la doctrina entiende que en tal caso debe 
entenderse se trata de una liberalidad y por tanto deberá atenerse en tales supuestos a deter-
minar si el renunciante tiene o no la capacidad para hacer liberalidades y si el cuentadante 
tiene la propia para recibir aquellas. Cf. Palacio misma página.
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inalmente de e señalarse e e istirán casos en los c ales la es-
ti n administrativa de los ienes o a eres est  confiada or la Le  o el 
contrato, o inclusive de hecho a más de una persona, supuestos en los 
que obviamente, vienen obligados a cuenta, solidariamente, a los que 
así deben hacerlo y que efectivamente la hayan ejercido, produciéndose 
los efectos de un litisconsorcio.

Todo lo anteriormente e resado reviste artic lar im ortancia en 
tanto, que de ello deviene la cualidad pasiva o activa para intentar o 
soportar los efectos de los correspondientes procesos de rendición de 
cuentas, debiendo por último resaltar que por igual en veces resultará 
inocuo que el derecho habiente a la cuenta no resulte ser o estar colo-
cado en la posición sustancial de titular de la propiedad de los bienes 
o haberes entregados en administración, pues puede serlo, con derecho 
a pedir las cuentas un tercero, que por cuenta de otro detenta tales 
bienes14.

II.  LA ESPECIALIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

Este procedimiento ejecutivo de rendición de cuentas está contem-
plado en nuestro Código de Procedimiento Civil vigente en los artícu-
los del 673 al 689 en el Libro Cuarto, De los Procedimientos Especia-
les  arte rimera  e los rocedimientos Contenciosos  T t lo  e 
los Juicios Ejecutivos15, resulta ser de vieja data en nuestra normativa 
procesal, en términos más o menos parecidos se lo contempla en otras 
legislaciones y tiene sus orígenes según algunos en el procedimiento 
romano de la “reditio rationum”16.

Como proceso especial, tiene determinadas características pecu-
liares, que precisamente lo hacen apartarse de otros procedimientos es-
peciales, y a su vez de los demás procedimientos ejecutivos y por ello 
reviste particular interés, en tanto representa una mezcla de situaciones 

14 Borjas, opus cit. p. 40.
15 Código de Procedimiento Civil (en lo sucesivo Cpc), GO 3694 Ext. del 22 de enero de 1986 

al c al se icieron insi nificantes re ormas en el o  vi ente    t  del  de a osto 
de 1990.

16 Gabriella Rampazzi Gonnet, II Giudizzio Civile di Rendiconto, Edit. Giuffre, Italia, 1991, 
 p. 10.
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sustantivas y procesales poco comunes en nuestro sistema, el cual se lo 
concibe así como un modo especial que regula el Legislador para ga-
rantía del cumplimiento de esa “obligación derivada” de otras nacidas 
en virtud de determinados contratos, cuasi contratos o de la Ley.

Una de esas particularidades es, en efecto y como lo veremos, el 
ejercicio acumulado de dos tipos de acciones autónomas, una, la preten-
sión meramente declarativa, dirigida a obtener el pronunciamiento del 
juez, sobre la pura obligación del demandado de que resulta ser sujeto 
de la obligación genérica de rendir cuentas y otra, subsiguiente y con-
secuencia de la anterior, que deviene en pretensión de condena, y que 
viene a generar eventualmente una obligación de restituir determinada 
suma de dinero o bienes, y que surgirá como resultado del examen y 
verificaci n de la entre a  resentaci n de los reca dos e ori ina la 
gestión de administración que fue invocada y sobre cuya existencia ha 
quedado presuntivamente demostrado ha sido cumplida y está referida 
a un período dado y a unos negocios determinados.

Como debe colegirse de lo antes expuesto, también cabe advertir 
que en este caso el “título fundamental de la pretensión” necesariamen-
te de e acom añar al li elo de demanda  no diendo ace tarse incl -
sive siendo público el que lo sea, pueda presentarse dentro del lapso 
excepcional contemplado en la Ley, pues como requisito impretermiti-
ble de esa pretensión inyuntiva de la primera etapa del juicio ejecutivo 
de cuentas, el Juez necesariamente tiene que revisar, analizar y deducir 
de dicho instrumento si se dan las excepcionales razones para poder 
admitir por esa vía la pretensión deducida.

Esa misma especial característica, hace que el desarrollo del proce-
dimiento se cumpla también bajo condiciones particulares, pues como 
lo veremos  el mismo se c m le en dos eta as  claramente diversifica-
das   con dos modalidades de rocedimiento n tidamente definidas  
una bajo la premisa de una cognición breve y sumaria, que concluye 
con el pronunciamiento de que existe en cabeza del llamado a juicio 
la obligación de presentar las cuentas, y de que por tanto soporta la 
condición de ser sujeto de una relación sustantiva que la genera (admi-
nistrador de bienes, tutor, mandatario, gestor de negocios) que queda 
confirmada con la declaraci n de certeza in ntiva e le im one  le 
insta a resentarlas dentro del lazo e fi a la Le   otra  e nace 
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como consecuencia de las objeciones que él puede presentar a la orden 
del juez de que así lo haga, que debe hacerla valer dentro del mismo 
lazo e se le a fi ado ara resentarlas  so ena de e s  actit d 

remisa o no ejercicio de defensas que la contradigan o nieguen, hagan 
edar firmes  definitivas las declaraciones de certeza e en in limine 

contiene el Decreto inicial del órgano judicial, o que, formulada contra 
la misma, la pertinente contradicción (por vía de la oposición), hacen 
que deban ser discutidas en un proceso ordinario, al cual resulta condi-
cionalmente llamado.

Derivado de esas notas especiales que rodean el proceso de rendi-
ción de cuentas ejecutivo, en su procedimiento se observan las siguien-
tes particularidades:

1. En cuanto a la competencia del órgano judicial que conoce 
del mismo

En el caso de la rendición de cuentas, en general, y por igual en el 
supuesto particular del juicio ejecutivo de rendición de cuentas, para 
ciertos supuestos en que nace la obligación de darlas (en general en el 
supuesto de tutela y los de administraciones concedidas, entendiendo 
por tal nosotros las que derivan de un supuesto legal, no de la voluntad 
de las partes), el Cpc establece como fuero electivo para el deman-
dante, el del lugar donde se hayan conferido o se la haya ejercido, o el 
del domicilio del obligado, dejando a salvo, respecto a este último que 
fueren varios los demandados y no tuvieren el mismo domicilio (art. 43 
ejusdem).

Borjas se plantea como caso curioso, cuando coinciden los fueros 
especiales del forum apertae sucessionis y el gestae administrationis 
(el de apertura de la sucesión y el del domicilio social) con el contem-
plado para la rendición de cuentas ex artículo 45), resolviendo el caso 
así: Si se trata de acciones principales de cuentas, predominarán los fue-
ros especiales en cada caso, pues tal competencia no es potestativa, y si 
se tratase de un proceso incidental, obviamente atraerá el ejercicio de la 
nueva acción el del juicio principal ante el juez que esté conociendo del 
caso (partición o acción de origen societario)17.

17 Borjas, opus cit. p. 41.
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En lo atinente a cuantía y materia son aplicables las normas ge-
nerales de competencia establecidas en el Cpc y reglas especiales de 
distribución de las competencias.

Debe observarse que hoy, con las recientes medidas de distribu-
ción de competencias, estimamos que los casos de rendición de cuentas 
en procesos relacionados con familia y sucesiones, el competente para 
conocer de dichos juicios resultan ser los jueces de Bienes, que no los 
de familia y menores, aun cuando la obligación de rendir las cuentas 
surja de relaciones típicamente de Derecho de Familia o del Derecho de 
Menores o incapaces.

2. Título que se invoca como fundamento de la pretensión y 
documento fundamental de la demanda

Como ya lo esbozáramos precedentemente, es esta una de las par-
ticularidades especiales del juicio ejecutivo de rendición de cuentas.

En efecto, ya dijimos que de no existir esa especial prueba docu-
mental, el procedimiento no puede ser tramitado por la vía de cognición 
sumaria, o por la vía ejecutiva, que consagran al mismo.

Esa prueba auténtica exigida por la Ley, hace las veces del título 
ejecutivo que se requiere en procedimientos de esta naturaleza.

En efecto, como buena pretensión ejecutiva, la misma persigue 
modificar na sit aci n de ec o e istente en orma de adec arla a na 
situación jurídica resultante sea de una sentencia condenatoria, sea de 
un documento que, en razón de su contenido, goza de una presunción 
favorable con respecto a la legitimidad del derecho del acreedor, con 
ella no se trata de obtener un pronunciamiento acerca de un derecho 
discutido, como ocurre en el proceso cognitivo ordinario o pleno, sino 
de actuar, de traducir en hechos reales un derecho, que pese a haber sido 
voluntariamente o legalmente reconocido o creado para ciertos acree-
dores ienes se confiere n oder de s remac a  ermanece insatis-
fecho.

Por consiguiente, desde que en la base de toda pretensión ejecutiva 
se encuentra un derecho ya cierto o presumiblemente cierto, aquella 
reviste, desde el punto de vista de sus efectos, una característica que la 
distingue de la pretensión de un proceso de conocimiento.
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Mientras en la última el efecto inmediato es que el sujeto contra 
quien se la dirige presente sus defensas, la pretensión ejecutiva incide 
o puede incidir en forma directa en la esfera patrimonial del deudor o 
provoca la adopción inmediata de medidas coactivas sobre bienes o 
conductas del sujeto pasivo de la relación procesal.

Los juicios ejecutivos para notable doctrina procesal, son y gozan 
de las características de los procesos de ejecución y no simplemente son 
de “conocimiento limitado”18.

La ley admite que en estos casos la tutela pueda concederse en vir-
tud de una declaración de certeza que suple la voluntad del mismo deu-
dor, la administración pública o la naturaleza de público del documento 
en la cual conste dicha declaración, se atribuye en estos casos un valor 
particular al documento, en cuanto tiene un determinado contenido del 
cual resulta que el acreedor, en virtud del mismo documento pueda diri-
girse al Juez para obtener la tutela ejecutiva, sin necesidad de proveerse 
de una declaración autoritativa19.

octrinariamente se a disc tido si el t t lo e ec tivo confi ra n 
acto o un documento. La primera postura defendida por Liebman, para 
quien el documento no es más que el aspecto formal del acto y este, en 
tanto tiene na eficacia constit tiva e consiste en otor ar vi or a la 
regla jurídica sancionatoria y en posibilitar la actuación de la sanción 
en el caso concreto crea una nueva situación de derecho procesal que 
no debe confundirse con la del derecho material preexistente entre las 
partes20.

Carnelutti, en cambio, adhiriendo a la segunda tesis, sostiene que 
el titulo ejecutivo es un documento que representa una declaración im-
perativa del juez o de las partes y agrega que siendo tal declaración un 
acto, con el intercambio acostumbrado entre el continente y el conteni-
do y, por tanto, entre el documento y el acto que en él está representado, 
se explica la costumbre corriente de considerar como título al acto en 
vez del documento21.

18 Palacio, opus cit. T    
19 Micheli, Curso de Derecho Procesal Civil  t    Trad  S  Sentis
20 Citado por Palacio, opus cit. t. VII, p. 223.
21 Francesco Camelutti, Instituciones del Proceso Civil, 1.1, p. 269, Edit. Ejea Argentina.
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Desde el punto de vista formal, el título ejecutivo, como docu-
mento que acredita la existencia de un acto jurídico determinado, es 
s ficiente ara e el acreedor  sin necesidad de invocar los ndamen-
tos de su derecho, obtenga los efectos inmediatos que son propios a la 
interposición de la pretensión ejecutiva.

Desde el punto de vista sustancial, el acto constatado en el docu-
mento, le brinda al deudor la posibilidad de demostrar la falta de fun-
damento del derecho del acreedor, debiendo distinguirse según se trate 
de títulos ejecutivos judiciales o extrajudiciales, pues los segundos son 
s sce ti les de erder eficacia en tanto en esa i tesis como en la con-
sistente en acreditarse, aunque en un proceso posterior a la ejecución, 
que el derecho del acreedor nunca existió, mientras que los primeros 
sólo son susceptibles de atacarse mediante la demostración de hechos 
posteriores a su creación22.

Lo dicho sobra para explicar el porqué, la pretensión ejecutiva de 
la rendición de cuenta debe y tiene que nacer con la invocación y con-
signación de un título especial, con tales características, esto es, autén-
tico  e de e ser e aminado s maria  revemente or el J ez  a fin de 
precisar si de él deviene esa condición de cuenta dante del demandado, 
sea de origen contractual, cuasi contractual o de fuente legal, para apa-
rejar esa orden de ejecución inmediata de que sea presentada la cuenta, 
sin recurrir al proceso de cognición pleno.

En este caso, como bien lo anota Borjas23, con mas rigurosidad 
que en el resto de los juicios ejecutivos, el documento presentado con la 
pretensión, a pesar de que no siempre hace fe pública y puede ser apre-
ciada soberanamente por el Juez, no es discutida en el debate probatorio 
de primera instancia sino cuando se le opone una prueba auténtica con-
traria, porque en todo otro caso, el demandado, que no puede promover 
contra ella sino las pruebas admisibles en alzada, como el recurso no le 
es oído sino en el efecto devolutivo, se ve obligado a rendir las cuen-
tas en impretermitible acatamiento a una decisión sumaria, ejecutiva y 
peligrosa.

Dicho autor, que tilda no de equidad ni apegado a lo jurídico tal 
roceder le islativo  stifica el sacrificio de la sticia en tales casos, 

22 Palacio, opus cit. p.225.
23 Opus cit. P. 47.
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para proteger la obligación contractual, cuasicontractual o legalmente 
contraída de presentar las cuentas, de cierto modo perjudicando así al 
reo e imponiéndole adelantar las pruebas con las cuales pretende con-
trarrestar las peticiones del actor, para que no queden burlados o preter-
mitidos sus deberes de entregar las cuentas.

Lo anterior es tan importante que el mismo Borjas admite que exis-
tiendo por ejemplo evidente falta de representación en el apoderado 
demandante, no podrá hacerse valer con éxito dicha defensa para ener-
var el mandato del Juez si no presenta la prueba auténtica que enerve el 
derecho demandado24.

Nada dice Borjas, y por no tener modelo similar ninguna de las le-
islaciones e tran eras a n estro alcance  eda sin stificar el enredo-

so texto de nuestra normativa, en cuanto a si el documento fundamental 
de la acción debe comprender por igual que de ellos se desprenda el 
efectivo ejercicio de la administración cuya cuenta se demanda y él o 
los negocios en los cuales se ejerció aquélla25.

La apertura del procedimiento ejecutivo de cuentas, pues, supone 
la e istencia de na res nci n calificada de e e iste la o li aci n de 
rendir esa c enta  de e el demandado califica dentro de no de los s -
puestos de los sujetos obligados a rendirla, que a tal efecto menciona la 
norma, a título enunciativo, y agrega la Ley, así como el período en que 
se le exige y debe presentarla y el negocio o negocios que debe com-
prender, y todo ello que conste de manera fehaciente, dimanante, de un 
medio o norma dispositiva que así lo consagre (de modo auténtico)26.

3.  Las dos etapas del juicio ejecutivo de rendición de cuentas

Todo lo antes dic o e licará entonces or  entre las ec lia-
ridades de este proceso, está su desarrollo previsto en dos etapas total-
mente diversas y con fundamento a dos pretensiones acumuladas con 
efecto y objeto mediato diferente.

24 Opus cit. P.46.
25 Véanse los comentarios en nuestra nota 9 supra.
26 “Exposición de Motivos del Código de Procedimiento Civil de 1986”, en Conferencias so-

bre el nuevo Código de Procedimiento Civil, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Caracas, 1986, en lo sucesivo EMCPC.
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La primera etapa, en la que al Juez sólo corresponde examinar, con 
vista al documento que se le consigna, si se dan esos elementos carac-
terísticos del documento que apareja ejecución, y que se contrae en el 
mejor de los casos a que en efecto el demandado es cuenta dante por vo-
luntad de un contrato, por la existencia de una relación de cuasi contrato 
o por imperio de la relación legal en el contenida, que deberá examinar 
c idadosa  s mariamente l o los reca dos acom añados   de encon-
trar que si llenan tales extremos le obligan a pronunciar a admitir esa ac-
ción especial y a pronunciar la orden de intimación para que comparezca 
el demandado a resentar la c enta en el la so e fi a la Le

En este caso, la pretensión ejercida, lo es para que se constate que 
en efecto el llamado a juicio viene obligado a rendir las cuentas, por 
ese determinado período y en razón de haber ejecutado operaciones 
relacionadas con un determinado negocio, y constatado ello en un breve 
conocimiento, a través del examen de la prueba consignada, la orden de 
in nci n emanada del Tri nal se convierta en n rocedimiento de 
mera declaración de certeza, de que ello es así, y con lo cual se satisface 
esa primera pretensión.

Ese mandato, como puede colegirse de la Ley, es condicional, pues 
el Juez lo emite, en tanto no se le demuestre tampoco con un medio 
calificado de r e a  de e tal retensi n no tiene s stento en derec o  
como lo veremos, no solo por la demostración contraria a que no se era 
obligado a la cuenta, o que la misma no se corresponde con el período 
por el cual se la solicita, o que no lo es por los negocios en los que se 
afirma se motiva la misma  sino e or i al ede enervársela or 
cualquier otra defensa, como lo sería la existencia de cuestiones pre-
vias u otras defensas de fondo que atacaren el fundamento mismo de 
la pretensión (haberlas ya rendido, estar exento de presentarlas, haber 
prescrito el derecho a exigirlas, etc.), conforme a los cuales, darán de-
recho entonces al demandado a discutir en una incidencia probatoria el 
fundamento de sus razones, y para que luego el Juez, resuelva al fondo, 
ratificando o no entonces s  mandato ori inal de e las c entas sean 
presentadas en la forma que lo exige la Ley.

Contra tal determinación preliminar, y ante la fuerza del documen-
to consignado, solo admite recurso de apelación la Ley en el solo efecto 
devolutivo (Art. 674 Cpc).



ALGUNOS ASPECTOS PROCESALES DEL JUICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO...

369

Como lo esbozamos, durante ese término y dentro de esa misma 
primera etapa solo se permite al demandado para enervar esa disposi-
ci n  de arla sin e ecto  de modo tal e no ad iera erza definitiva 
de cosa juzgada la orden de rendir las cuentas, el que haga oposición 
con fundamento a prueba escrita, de que las cuentas que se le piden ya 
fueron presentadas, o de que las mismas corresponden a un período di-
erente a a l afirmado en el li elo or el actor  o e se corres onden 

con negocios diferentes a los que las imputa el demandante.
Si el intimado a cuentas no compareciere, o si haciéndolo no hu-

biere ejercido la oposición con fundamento a las prueba que le requiere 
la Ley, ni presentare las cuentas dentro del lapso indicado en el decreto 
inyuntivo, se tendrán por ciertas, la obligación de presentar las cuentas, 
el período por el cual las hubiere reclamado el actor y por los negocios 
a que en él se les impute, salvo que en el breve lapso de promoción de 
pruebas de cinco (5) días nada probare que le favoreciere (no importa 
con cual tipo de prueba), debiendo el juez, además, pronunciarse sobre 
la petición de condena acumulada de que fuere resarcido el demandante 
en los bienes y saldos reclamados como resultado de esa cuenta por el 
actor. De no haberse promovido pruebas en dicho término el Juez dictará 
sentencia definitiva  a arcando as  las dos retensiones ded cidas en los 
quince días siguientes al vencimiento del mentado término probatorio.

Si se hubieren promovido pruebas, su evacuación deberá concluir-
se en los veinte días siguientes al de admisión de aquellas, debiendo 
sentenciar el juez en el quinceavo siguiente al de terminación del de 
evacuación, salvo que se promoviere la de experticia, en cuyo caso se 
rocederá con orme lo revenido en el Ca t lo  T t lo  del Li ro 

Segundo y por igual se dictará sentencia en el mismo término indicado 
con las modificaciones e derivan de la indicada salvedad

Igual procedimiento se seguirá en el supuesto de que el demando 
no resentare las c entas en el t rmino fi ado en el art c lo  si la 
a elaci n iere sido desestimatoria rt   a arte final

Como se observa, en todos los citados casos, el juicio especial en 
su fase primera quedará concluido, sin entrar a la segunda etapa, con la 
observación de que además habrá también el indicado pronunciamiento 
de condena  en ese a reviado t rmino e se fi a ara la incidencia total 
del procedimiento.



ALGUNOS ASPECTOS PROCESALES DEL JUICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO...

370

En cambio, si se presentaren las cuentas, o bien se admitiere la 
oposición y se desecharen las defensas esgrimidas y desestimaren los 
alegatos que contradijeren la pretensión de fondo, y en consecuencia 
hubiere condena a rendirlas, se abre la segunda etapa del juicio espe-
cial, ahora plenario, contradictorio y con todo lo que supone el pleno 
roceso de co nici n  a fin de e or i al se resenten las c entas en 

la forma que indica la Ley, las cuales podrán ser objeto de examen y 
observaciones por parte del demandante, quien así mismo podrá optar 
por aprobarlas o en su caso objetarlas, total o parcialmente.

Precisa destacar, además, que la obligación de rendir cuentas se 
cumple presentándola en la forma que lo determina expresamente la 
Ley, que no a como le venga en ganas al llamado a juicio, y en esto es 
importante resaltar, que entregándolas en una forma que se separe a 
los parámetros establecidos por la Ley, no es que el juicio no prosiga 
en ésta etapa, ni que el Juez deberá pronunciarse como si se tratare de 
rebeldía, sino que conforme a la Ley (Art. 687) el actor deberá acudir a 
las vías de prueba de exhibición y de informe (436 y 433 Cpc) para que 
con vista a ello el Juez se forme criterio sobre cuales debieron ser los 
resultados de esa gestión y pronuncie su condena.

De lo dicho cabe destacar que en este supuesto consideramos que 
la Le  defiere al J z ador el análisis a la cond cta del o li ado a re-
sentar dichos documentos, para juzgar presuntivamente sobre los he-
chos que se tratan de demostrar, lo cual como sabemos ha sido recibido 
con reservas por la doctrina nacional y nuestra jurisprudencia, como 
medio de convicción, pero que para nosotros, tal mandato expreso, así 
permite sean aceptados en nuestro sistema probatorio.

En efecto, tratándose de una obligación de hacer, a la cual física-
mente no puede ser compelido el demandado, la única forma en que la 
Ley adjetiva pueda garantizar el débito obligacional, es darle un sentido 
positivo a ese silencio u obstáculo para que se realice la prueba ade-
cuada, y deducir, con los elementos que tenga en autos, la veracidad de 
las afirmaciones e a a el actor en s  demanda  es de lo contrario 
jamás podrá tener lugar la satisfacción de ese deber.

ara terminar  en c anto a este as ecto se refiere  llamamos la aten-
ción de que en este proceso, y en el ordinario de cuentas, tiene particu-



ALGUNOS ASPECTOS PROCESALES DEL JUICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO...

371

lar importancia la forma del libelo, y el cumplimiento de las exigencias 
de la Ley y la prudencia, pues resalta como obvio la importancia de que 
en aquél se explanen, de la manera más perfecta y completa posible, 
que fue lo entregado, como se entiende debió ser imputado, que resulta-
dos resultan probados de las operaciones aludidas en el negocio, cuales 
son los eventuales saldos acreedores o deudores de dichas operaciones, 
o cuales los que normalmente se pueden esperar de negocios similares 
en el mercado   finalmente  recisar con detalle  ndamento  c al sea 
el monto en que se deben estimar los saldos favorables al demandante.

Sólo así, y de la conducta contraria al deber de demostrar lo contra-
rio por parte del obligado a cuentas, podrá el Juez deducir racionalmen-
te, los efectos de las pruebas de exhibición y de informes, si de alguna 
manera resultare no rendida la cuenta en la forma que lo exige la Ley, 
o del entorpecimiento a presentar los recaudos y documentos que se 
hubieren solicitado en exhibición o por vía de informe, y valorando la 
conducta remisa del obligado.

En cambio, si se presentare la cuenta, en la forma prevenida por la 
Ley, y surgieren desavenencias en cuanto a monto, calidad de la prueba 
en cuanto a imputación de los haberes, etc., a falta de acuerdo respecto 
a los hechos a que den lugar las observaciones, se ordenará una prueba 
única de experticia, a la cual la doctrina le ha dado un carácter limitado 
 es ec fico  es es n erita e conta le  ro  sim le c o o e-

to será roc rar desentrañar las diver encias  resentarán la c enta  
con orme a s s conocimientos rácticos  cient ficos   con ase a ella 
y a las observaciones que las partes formulen a dicho trabajo, el Juez 
adoptará las decisiones pertinentes en cuanto a la misma, resolviendo 
las oposiciones y observaciones y condenando al pago de los saldos que 
a su juicio sean procedentes y de cuya determinación se oirá entonces 
apelación libremente, siguiéndose el juicio en las demás instancias a 
que diere lugar.

Esa segunda etapa, pues, es de conocimiento pleno, y si bien pre-
senta particularidades en cuanto al objeto de lo controvertido y las de-
fensas limitadas que pueden ejercerse por las partes, y con vista a las 
pruebas igualmente especiales que consagra la Ley, resuelve la petición 
definitiva so re las c entas  condena al a o de los event ales saldos
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4. Las pruebas en el juicio especial ejecutivo de rendición de 
cuentas

Como también ha quedado palpable de lo expuesto, en dicho pro-
cedimiento, por tratarse del ejercicio de esas dos pretensiones de con-
tenido diverso y dirigidas a un objeto mediato tan especial, las pruebas 
tienen sus particularidades.

En las que se presentan en la primera de las etapas, para dar curso 
a la negativa de presentar las cuentas o que enervan la pretensión de 
que se las deba presentar, la Ley exige, para darle ese efecto inmediato 
 s s ender el roceso de c entas  a fin de entrar en la se nda eta a  

de que solo sean admisibles las pruebas escritas.
Obsérvese que el Legislador no dijo documentos, pues pueden ser 

libros, copias de actos contables, equivalentes a escritos (hasta podría 
pensarse en magnéticas que puedan ser reducidas a escritos: proceso 
mecanizado o computarizado de contabilidad).

Admitida 1a oposición, y abierta la segunda etapa, para que se di-
l cide a en orma definitiva a c al er odo de e re erirse la o li aci n 
de rendir las cuentas, y sobre cuales negocios diferentes de los esgri-
midos por el actor, entonces, si se admiten cualesquiera de los medios 
probatorios previstos en el juicio ordinario.

Finalmente, de presentarse la cuenta y surgir observaciones no 
conciliables, la Ley también parece reducir las pruebas a exhibición e 
informes de terceros relacionadas con asuntos atinentes a las cuentas 
(Art. 687) y a una experticia especial (peritaje contable) para procurar 
ordenarlas indebidamente presentadas o conciliar las que presentadas 
tuvieren objeciones de alguna naturaleza (678 y 681 Cpc).

5.  Modo de emplazamiento al juicio

Como también puede deducirse de lo expuesto y así lo determi-
nan las normas a lica les  la orden de com arecer ante el Tri nal se 
realiza por una sola vez, en principio, a través de una intimación, en la 
cual ya se contempla que si se ejerciere la oposición y ella lo fuere con 
los fundamentos y pruebas requeridos por Ley, antes examinadas, las 
partes ya quedan además citadas y emplazadas a la segunda etapa del 
juicio para dar contestación a la demanda.
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Lo dicho comporta, conforme jurisprudencia de nuestra Casación, 
que en estos casos no se trata de un emplazamiento ordinario, ni debe 
admitirse la intimación tácita27 lo e a retendido stificarse en ma-
yor seguridad y celeridad del proceso especial.

Nada se opone sí a que una vez lograda esa intimación originaria 
para trabar la litis luego se produzcan los llamados a juicios por suspen-
sión u otras causas contempladas en la Ley por las vías ordinarias de 
citación establecidas en el Cpc.

6. Recursos

Por razones obvias y dados los efectos de los diferentes pronuncia-
mientos del órgano judicial en las diferentes etapas y estadios de este 
procedimiento especial entenderemos que el régimen de los remedios 
ordinarios y extraordinarios aplicables resulta también atípico.

Así, contra la providencia que admite la demanda y ordena la pre-
sentación de las cuentas, por llenarse en el caso concreto los extremos 
de Le  e no one fin al icio   ermite en todo caso el e ercicio de 
las defensas del demandado, solo se oye apelación en un solo efecto, 
a n c ando con ello diere ensarse e se one fin a n rimer es-
tadio del litigio (Pronunciamiento sobre que hay lugar a presentar las 
cuentas).

En la que sigue a la anterior por la cual se desecha la oposición en 
tanto no se fundamentó en los documentos exigidos por la Ley, o la que 
si se lo hizo así, no la reputare el Juez fundada y que por igual resuelve 
la pretensión dirigida a que se repute existente la obligación y por tanto 
ha lugar a la presentación de las cuentas, también se la oye en un solo 
efecto, porque el juicio continuará en su nueva etapa.

En ya reiteradas oportunidades nuestra Corte Suprema en Sala de 
Casación ha venido negando el recurso extraordinario inmediato contra 
tales rovidencias  en tanto re ta no onen fin al icio si ien con 

27 Reiterada jurisprudencia de nuestra Sala de Casación se ha venido produciendo después de 
la c le re onencia del maestro Tre o adilla  en la e distin i  los llamados a 
juicio en nuestro sistema, y el que no podía aceptarse la intimación tácita, por ser ello un 
llamado muy especial ajuicio. Esta posición de la Corte ha sido criticada, y entendemos con 
razón, pues crea una dicotomía en los sistemas de citación en nuestro sistema, para muchos 
inexistente. Vid. Henríquez La Roche, opus cit. p. 118.
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ello concluye esa etapa especial) y por cuanto no niega al recurrente 
continúe en el ejercicio de sus defensas en la nueva etapa del juicio28.

Obsérvese como bien lo ha debido aclarar la jurisprudencia, en un 
fallo de Amparo Constitucional29 que desechada la oposición y ordena-
da la presentación de la cuenta, no convierte ese mandato en un nuevo 
título ejecutivo que ampare embargo ejecutivo sobre bienes ni condena 
a pago alguno. Lo que simplemente se declara es que hay o no lugar a 
la presentación de la cuenta.

Finalmente, en cambio, la sentencia que resuelva sobre las obser-
vaciones a las cuentas e imponga la condena sobre la pretensión de 
esa índole, ordenando o no el pago de los saldos resultantes, si es una 
sentencia de ondo e one fin al icio  or tanto contra ella se o e 
rec rso li remente  contra la e confirme o nie e en la nstancia 
superior por igual se concede Casación.

Creemos igual conveniente llamar la atención sobre la apelabilidad 
del auto de admisión de la demanda en vía ejecutiva, la cual estimamos 
procedente, en tanto ella no se ejerce contra un mero auto de trámite, 
como lo hemos venido sosteniendo desde tiempo atrás, sino contra ese 
pronunciamiento que casi es una condena, en el cual se intima al de-
mandado a que cumpla con el objeto de la pretensión ejercida.

Es este un caso típico que puede ponerse de ejemplo general a que 
los autos de admisión en muchos y determinados casos, si debe y tiene 

e ser a ela le  sin es erar a la sentencia definitiva ni tener e trans-
currir todo el proceso para juzgar sobre su procedencia o improcedencia 
y ello se lo hace ahora con previsión expresa de la Ley30.

n e ecto  si en al n caso se stifica este rec rso  a esar de e 
se sostenga que el auto de admisión es de mero trámite, lo es en este 
tipo de juicios. En ellos, tal como lo hemos dicho el pronunciamiento 
del juez trasciende del mero rito, del solo ordenar “la admisión salvo su 
a reciaci n en la definitiva  es como lo emos de ado demostrado 
28 CSJ SC 7-6-95, Ramírez & Garay   T  tomo     en tanto no c m le 

los requisitos contemplados en el Art. 312, ord 2 Cpc.
29 Juzgado Superior Segundo en lo Civil y Mercantil Area Metropolitana de Caracas, 18-8-94, 

Ramírez y Garay  T   er Trini    
30 l fin arece e tanto la Sala de Casaci n como los Tri nales S eriores an ido ace tan-

do esa lógica y jurídica posición. Al respecto véase la sección de Jurisprudencia, Revista de 
la Facultad de Derecho de la UCAB No. 51, comentarios sobre fallos que así lo consagran.
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antes, se trata de una especie de pre-condena, acorde a la pretensión 
ejercida, que pronuncia el Juez con vista a la especial prueba, ordenan-
do intimar para que se demuestre el cumplimiento de la obligación que 
se denuncia como violada, esto es, se pronuncia - condicionalmente a 
favor de la existencia del derecho invocado, y ya sabemos que esa or-
den debe cumplirse, no obstante apelación.

III.  PARTICULARIDADES DE LA ETAPA EJECUTIVA DEL 
JUICIO EJECUTIVO DE RENDICION DE CUENTAS 

1. Modos de hacer valer la oposición

Como cabe colegir de los antecedentes comentarios, la oposición 
que formula el llamado a juicio tiene como objeto procurar enervar la 
orden de presentar las cuentas providenciada en el mismo auto de ad-
misión, con un conocimiento sumario, pero que la Ley protege en razón 
del título con la cual se fundamenta la pretensión, de allí que la Ley sea 
tajante al establecer que el modo por excelencia con el cual puede ata-
carse la misma debe constar de prueba escrita y ser fundada.

rante m c os años  a e ados a la inter retaci n literal de la 
Ley, nuestro jueces sólo admitían como fundamento de la oposición, 
que o bien el demandado no estuviere obligado a cuentas, o que el pe-
ríodo por el cual se le pedían no se correspondía realmente con el de-
mandado en la retensi n o  finalmente  e no era el ne ocio so re el 
cual se pretendía derivar aquella, al que se aludía en el libelo, que por 
supuesto son franca defensa en contra de los fundamentos mismos de la 
pretensión, y que obviamente, por destruir la presunción que dimanaba 
del título con el cual se las fundaba, enervaban la de la existencia misma 
de la obligación de rendir las cuentas.

Tal osici n e modificada a osteriori ante el ec o evidente 
de que por igual daban pie a ello una serie de cuestionamientos más 
que atacaban bien la acción deducida, bien sus fundamentos, no nece-
sariamente con base a la contraprueba de lo que constituía el motivo 
fundamental de la acción o contradecían los que dimanaban del título 
acom añado  estra ro ia Casaci n ca  en c enta de lo antes dic o 
y declaró expresamente que las defensas enumeradas en la Ley no eran 
únicas, ni la determinación de las mismas era taxativa, posición con la 
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cual se atentaba contra el derecho de defensa y por ello sostuvo que se 
admitía toda otra previa o de fondo siempre que se sustentara en prueba 
auténtica31.

Somos del parecer que por igual afectan lo discutido en su esencia, 
la falta de cualidad pasiva, defectos del título, litis pendencia, prescrip-
ci n  e tinci n or e istencia de fini ito  ace taci n e resa o tácita 
de la cuenta, etc.

Como en otros casos de los juicios ejecutivos, nada dice la Ley de 
cómo debe formularse la oposición, lo cual ha generado varias interpre-
taciones que van desde la más simple, conforme la que basta con alegar 
la sim le  o osici n  acom añar la r e a escrita so re el ec o e 
contradice las afirmaciones del li elo  reservándose e la e lanaci n 
y fundamentación de la oposición pueda hacerse en la contestación de 
la demanda propiamente, o la más conservadora, conforme a la que 
deben exponerse los motivos de la oposición, sus fundamentos y cual-
quier otro hecho que fortalezca la contradicción, a reserva de que nue-
vamente en la contestaci n se ormalicen otros  se am l en  ratifi en 
los invocados.

La norma concede amplio término al demandado para hacer valer 
la oposición, esto es, el mismo concedido para que en su lugar se pre-
sente la cuenta (20 días de despacho), el cual en todo caso debe dejarse 
transcurrir íntegramente, por razones de seguridad procesal, y dentro de 
los cinco días adicionales que transcurran luego del decurso íntegro de 
aquél, se procederá a recibir la contestación de la demanda propiamente 
en los términos que exige el Cpc para el juicio ordinario.

Analizadas por el Juez las causas de la oposición y la prueba con 
la cual se hubiere sustentado, la declarará pertinente, suspendiéndose 
entonces el juicio especial de cuentas y dará curso al término probato-
rio para luego resolver sobre dichas defensas, declarando procedente o 
improcedente la exigencia de presentar las cuentas.

31 CSJSCC de 06-12-60, Ramírez y Garay  tomo    ss  ratificada or la del  
opus cit. T       or i al re etidas en la J ris r dencia de Tri nales S e-
riores, como lo son las difundidas en la misma citada obra, del 29-6-94, en el tomo 130 p. 

 ss  en el T     del  con la advertencia de e se al de en la rimera a 
prueba auténtica por estar referido al viejo Cpc, que así lo estatuía en sus artículos 654 y 656 
hoy sustituidos por el 673 Cpc.
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Dentro de ese lapso puede ocurrir también que el demandado opte 
por no hacer valer las defensas anunciada o simplemente no de contes-
tación a la demanda.

Tam i n ede oc rrir e  desec ada como iere  sido la o o-
sici n  o firme la rovidencia e ordena la rendici n de c entas el 
demandado no presente las cuentas ordenadas por el Juez tempestiva-
mente, lo que por igual, a nuestro entender, lo que hace es dar lugar 
al nacimiento de una presunción iuris tantum de que efectivamente la 
o li aci n si e iste  de e se refiere a los er odos or los c ales se la 
demanda y se relaciona con él o los negocios realizados, y debe decla-
rarse rocedente se a ra el la so de r e as ara definir los saldos e 
deberán pagarse por el demandado al actor.

l e ercicio de la de ensa no modifica la car a de la r e a  es 
toca siempre al demandado demostrar la falta de veracidad en los he-
chos o en el derecho que fundamentan la pretensión.

2. SOBRE QUE DEBEN VERSAR LAS PRUEBAS EN DICHA 
ETAPA

a)  Desechada la oposición que se hubiere formulado conforme lo 
prevé el Art. 675 o en el caso de que no se presentaren las cuentas en el 
plazo indicado en dicha norma, si la apelación resultare desechada, el 
fallo no puede dictarse sin más, siendo menester dar curso al período 
probatorio contemplado en la Ley (677), no puede dictarse el fallo a que 
se contrae la norma del mismo citado artículo.

b)  Las pruebas de esta incidencia no tienen limitación legal, pue-
den utilizarse cualquiera de los medios probatorios contemplados en el 
ordenamiento ordinario, y no necesariamente las escritas.

Con ellos se procurará demostrar al juez los fundamentos y proce-
dencia, sean de las defensas esgrimidas, sean de las cuestiones previas 
que enerven el ejercicio de la acción y pueden atacar por supuesto la 
procedencia de la pretensión, los presupuestos de la acción o cualquier 
otra defensa atinente a desvirtuar los fundamentos de la pretensión ejer-
cida, inclusive para desvirtuar la existencia de la obligación de cuentas, 
que no pudo quedar desvirtuada o que quedó desechada por el Juez al 
no a erse acom añado el medio ro atorio e i ido en la Le
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3. Sobre que deben versar los recursos y sus efectos

 este res ecto  or lo e se refiere al contenido del rec rso con-
tra la providencia del Juez ordenando rendir la cuenta, Henríquez La 
Roche sostiene con todo fundamento que la revisión de la alzada solo 
puede referirse en la existencia o no de la obligación de rendir la cuenta, 
en tanto que lo referente a haberlas rendido ya, corresponder la exigida 
a n er odo di erente a a el e se señala en la etici n li elar o a 
negocios diferentes, son cuestiones que deben debatirse con ocasión 
de la oposición y deben estar apoyados en la prueba escrita que alude 
el artículo 673, por tanto no deben revisarse en la alzada en virtud del 
efecto devolutivo con el cual concede la Ley el recurso32.

En cuanto a la segunda apelación especial que contempla la Ley en 
el artículo 675, referente a la providencia que desecha la oposición por 
no acom añarse r e a escrita o no encontrar ndada el J ez la e 
se ejerciere, y la que por igual se ordena oír en un solo efecto, atiene y 
confiere otestad a la alzada ara revisar si son o no valederos los mo-
tivos de la oposición, indicados en la norma enunciativamente, como lo 
hemos dejado dicho.

Esta apelación destaca nuevamente Henríquez La Roche, se oye en 
el efecto diferido, pues aunque no se suspende el curso del término de 
los d as fi ados ara resentar la c enta  s  se s s ende o difiere el la so 
de promoción de pruebas (677) a la espera del resultado de la interlocu-
toria de segunda instancia33.

OTRAS OBSERVACIONES PERTINENTES

No considero prudente terminar estos breves comentarios al juicio 
ejecutivo de cuentas sin llamar la atención de Uds. de ciertas situacio-
nes irregulares que pueden presentarse con ocasión del mismo, a las 
cuales solo me referiré brevemente, pues propiamente no son cuestio-
nes de ndole rocesal  ero e definitivamente inciden en la sol ci n 
de tales procesos, y que entre otras son las siguientes:

1.  La doctrina ha discutido arduamente sobre si ciertas formalida-
des con las cuales se informan los resultados de una gestión, constitu-

32 Opus cit, P. 206.
33 Opus cit. P. 206.
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yen o no el modo correcto de presentar las cuentas quien viene obligado 
a ello  or e em lo  Los alances  estados financieros e se entre an 
por los administradores a la asamblea de socios y a los Comisarios34.

En esta materia no parece existir acuerdo unánime, para algunos, 
aquellos son simples informes que no cuentas, luego, obviamente, aún 
aprobada la gestión con base a dichos instrumentos, para quienes así 
opinan, siempre ‘es factible exigir la debida presentación de las cuentas.

Entre quienes objetan esa postura, se esgrime que ello no es po-
sible, en tanto que la sociedad tiene mecanismos ad hoc para revisar y 
esc driñar como  de  manera se ormaron esos in ormes  c entas 
(Pe. El Comisario, en el caso de las sociedades anónimas se supone tie-
ne esa labor)35 y por lo tanto, si se aprobaren aquéllas, se supone que se 
otorgó conformidad con esa cuenta, por ese período y para los negocios 
realizados durante el mismo.

2.  Si bien lo anterior pudiere ser aceptable en el caso del funciona-
miento ordinario de la sociedad, y entendiendo que la legitimada pasiva 
para aceptar y recibir esa cuenta lo es la Asamblea36, no ocurre ello así 
cuando se trata de que la sociedad entra en disolución y se ordena o 
procede la Liquidación, en tanto que en tales supuestos, al menos a tex-
to literal de nuestra normativa societaria, cesan los poderes del órgano 
societario, ya no prevalece el interés social sobre el individual, sino que 
los entonces socios  a ora cond eños del atrimonio en li idaci n  
tienen derecho a recibir cuentas del liquidador37 (o de los administrado-
res entonces convertidos en tales) y a quienes no puede presentárseles 
como c enta  el sim le alance  estados financieros  sino todo a e-
llo que la Ley regula y determina como modo adecuado de presentarla 
y consignarla (Art. 676 Cpc).

n fin  como ede o servarse son m lti les los s estos artic -
lares que caben analizarse con ocasión del juicio de cuentas, ordinario 
y el especial ejecutivo, y estoy seguro, que con lo expuesto, queda sem-
rado el inter s ara e otros m c os esc driñen so re tales as ectos 

y ayuden a desentramar todo lo interesante de estos casos.

34 Art. 265 y 304 “Código de Comercio” (Cco).
35 Art. 304, 309 Cco.
36 Art 310 Cco.
37 Art. 350 Cco, ords. 3 y 8.
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CONCLUSIÓN 

Para nosotros, como tradicionalmente se lo ha venido haciendo, 
en los casos y bajo los requisitos que establece la normativa vigente, se 

stifica e se d  el trato es ecial del J icio ec tivo de C entas  a 
la garantía adjetiva para exigir el cumplimiento de ese deber de rendir 
cuentas.

Consideramos que la sola demostración de la existencia de las re-
laciones contractuales, cuasi contractuales o legales de los cuales derive 
ciertamente el deber de rendir las cuentas, permite al Legislador facul-
tar al juez para que sumariamente resuelva que se cumpla el mandato 
sustantivo de que deben ser presentadas las cuentas, salvo que de modo 
escrito, por igual quede evidenciado el haber dejado cumplido dicho 
deber, el que las reclamadas no se corresponden con el período que se 
señala e realizada la esti n  o e no son esos los ne ocios en los 
cuales se gestionó el patrimonio.

Si bien debe admitirse que la redacción de la norma en cuanto a las 
defensas ejercibles, no es la más adecuada, la jurisprudencia ha venido 
haciendo de adecuado instrumento para una mejor interpretación de la 
Ley, y ya hoy no queda duda en cuanto que el uso de los medios defen-
sivos no está solo restringidos a los hechos referidos en la norma.

La forma como se regula el proceso especial, en sus dos etapas 
tradicionales, no resulta inadecuada o injusta, y consideramos, permite 
deducir la misma causa en dos momentos diferentes, con objeto y efec-
tos distintos, en razón de lo que resulta objeto de la pretensión en cada 
una de ellas.

Esperamos que nuestros humildes razonamientos y observaciones 
sobre esta materia, puedan servir en algo a nuestros pacientes oyentes 
y le sirvan de instrumento para la mejor comprensión de ese especial 
tipo de juicio ejecutivo en nuestro sistema procesal y de todo cuanto él 
entraña

Cierro mi intervención, felicitando una vez más a los colegas de 
Oriente, en especial al Colegio de Abogados del Estado Anzoátegui y 
en particular a su Instituto de Investigaciones, quienes con la ya rei-
terada celebración de eventos como éste y la continua promoción de 
con erencias so re temas de act alidad  onen de manifiesto s  inter s 
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por conocer las últimas novedades en materia procesal, impulsan el es-
t dio de las n evas instit ciones  s s re laciones  en fin  ro ician 
el mejoramiento de los integrantes de nuestro gremio, cuestiones estas 
tan necesarias dentro de una Venezuela en crisis y a punto de iniciar 
tránsito en el nuevo Siglo.





* Versión ampliada de la Conferencia dictada en las Primeras Jornadas de Derecho Procesal 
Civil José R. Urraca. Puerto La Cruz, 23 de octubre de 1998. Publicado en: Revista de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello / Universidad Católica Andrés 
Bello, Facultad de Derecho.-- Caracas, 54 (1999), pp. 127-154.-- 
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INTRODUCCIÓN

El tema que nos hemos propuesto analizar en esta ocasión no tiene 
las pretensiones de un estudio exhaustivo sobre el ámbito general de la 
rendición de cuentas, sino una simple conducción a los interesados para 
revisar algunos de los problemas que se presentan con ocasión a uno de 
los procedimientos que contempla nuestro ordenamiento para exigir la 
rendición de cuentas y al análisis de las particularidades más resaltantes 
en concreto de nuestro Juicio de Cuentas, en su versión como procedi-
miento ejecutivo especial, también conocido como juicio ejecutivo o 
procedimiento ejecutivo de cuentas o procedimiento ejecutivo y juicio 
ejecutivo de rendición de cuentas.

No entraré a profundizar en los aspectos sustantivos del objeto de 
la pretensión sino en lo que resulte estrictamente indispensable, ni di-
rigiré la atención de Uds. a la segunda etapa de ese procedimiento es-
pecial, en tanto que, como todos lo sabemos, ella se desarrolla bajo los 
principios que regulan el juicio ordinario, y con la sola particularidad 
de los ro lemas e atañen a la nat raleza de las o servaciones a las 
cuentas” y a la especial prueba de experticia a que alude la Ley para 
resolver esas diferencias.

I.  ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCESO DE RENDI-
CIÓN DE CUENTAS Y MECANISMOS ADJETIVOS PARA 
PROTEGER ESE DERECHO DEBER

1. El derecho a pedirlas y la obligación de rendir las cuentas

Comenzaremos por destacar que el término “Cuentas” tiene el 
si nificado eneral de cálc lo o cálc los  s  re resentaci n en orma 
escrita en la cual tales cálculos o sus resultados son transcritos; cuando 
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se refiere a c entas de na administraci n  se al de a re resentacio-
nes ráficas estados  en los e fi ran es ecificadamente los cálc los 
exactos que representan los resultados de esa gestión1.

Aún cuando parezca contradictorio con lo que terminamos de ex-
presar en el párrafo precedente, estimo imprescindible entrar a analizar 
de inmediato un aspecto más sustantivo que procesal, como es el enun-
ciado en el título que encabeza esta sección, pero que está íntimamente 
vinculado a la naturaleza de este procedimiento especial, nomenclatura 
con la c al i almente identificar  en lo adelante al C -
T  J C T   C   C T S  omitiendo tilizar 
la denominación JUICIO2, para no chocar con una considerable parte 
de la doctrina que en tal aspecto considera se encuentra otro de los ele-
mentos característicos de este peculiar procedimiento3. Pero sobre tal 
aspecto volveremos más adelante.

1 En Enciclopedia Legale, voz “Conto” y en igual sentido Mancini, Pisanelli, Sialoja, Comen-
tario del Códice di Procedura civile per gli Stati Sardi, citados en Il Digesto Italiano, Vol. 

 rima arte  voz endimento di Conti  s   ss  dit  nione Ti o ra  Torinense  
Italia, 1925.

2 Quienes así opinan, estiman que el término “juicio” debe reservarse para los procedimientos 
ordinarios de “cognición”, pues en ellos ciertamente desde su inicio, los sujetos intervi-
nientes debaten claramente sus derechos en igualdad de condiciones, a diferencia de lo que 
ocurre en los llamados procedimientos “ejecutivos”.

3 estaca en tal sentido  L   L C  erec o rocesal Civil  Tomo   
334, Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, Primera Reimpresión, 1983: “Esta modalidad 
de icios e en erec o r entino t vieron s  ori en en la Le islaci n s añola  se trata 
de un proceso mixto de ejecución y de conocimiento limitado”. Advierte el mismo autor en 
la nota  de esa misma á ina e mez de la Serna  ontal án Tratado cad mico Fo-
rense de los rocedimientos diciales  adrid   T     o etan la denominaci n 
de juicio ejecutivo, más bien reservada para las contiendas entre partes, en que por medio 
de una discusión lata y solemne recae la declaración de un derecho controvertido, no siendo 
por tanto exacta su aplicación cuando se supone incontrovertible la existencia del derecho 
y solo se trata ya de llevar a debido efecto el cumplimiento de la obligación.” Objetan los 
mismo autores sin embargo, que” basta exista contradicción a una demanda y oposición a 
una ejecución sobre la cual deba oírse a las partes para que el nombre de juicio dado al eje-
c tivo no sea a tan e traño a este rocedimiento  acemos la recedente advertencia con 
el ánimo de que se la tenga presente al analizarlos doctrinantes extranjeros, pero no por ello 
compartimos dicha postura, en tanto consideramos que, aún en los juicios ejecutivos pro-
piamente dichos, en los que no quede lugar a dudas de esa naturaleza especial del proceso, 
por la especialidad con la cual se tramitan, no por ello dejan de ser tales juicios, ni tampoco 
puede considerarse propiamente no existan partes contradictorias en dichos procedimientos.
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Insistiendo ahora en lo que resulta el tema central de este primer 
aspecto que analizamos, esto es, lo que resulta ser el objeto mediato 
central de dicho procedimiento especial, comenzaremos por indicar que 
el derecho a recibir cuentas y su deber correlativo de presentar dichas 
cuentas, deviene de fuentes diversas: unas, contractuales, otras cuasi 
contract ales esti n de ne ocios   finalmente  otras  de n im e-
rativo le al im esto con ocasi n del desem eño o e ercicio de na 
determinada actividad o función, y los cuales derechos y obligaciones, 
independientemente de la fuente que los impone y declara, se caracte-
rizan por la particularidad que supone el que en todas ellas se hace en-
tre a de ienes con n fin es ec fico  lo e a s  vez entraña el e no 
de los sujetos de la relación viene vinculado a dichos bienes de modo 
especial (yeso es también sustento de las anteriores relaciones de la que 
deviene), por lo cual la ley le impone el deber de presentar un resultado 
de esa gestión y la obligación eventual de restituir parte o todos esos 
bienes o el saldo de ellos.

Precisa observar como bien lo apuntó fallo de la Corte Suprema de 
Justicia Colombiana4 que “La obligación de rendir cuentas la establece 
la le  civil res ecto de a ellas ersonas e sin tener ánimo de d eños 
administran bienes ajenos, bien por convención, como acontece respec-
to del mandatario  ien or c asi contrato  como en la a encia oficiosa 
(sic gestión de negocios); bien por disposición de la ley, como en lo que 
respecta a los guardadores y a los ejecutores testamentarios (sic alba-
ceas) pero la ley no impone la obligación a quien ha usufructuado una 
cosa or s  c enta cre ndose d eño de ella 5.

4 rancisco orales Casas  La endici n de C entas  dit  Temis  Colom ia     S  
dic. 1923.

5 En ese mismo sentido nuestra Casación en Sentencia (Sent) del 30 de enero de 1914 (Memo-
ria    citada or  aldivieso ontaña  ras J r dicas Com letas  Tomo  Ti o-
grafía T  c   Caracas  enez ela   se e res  l icio de c entas tiene or o eto en 
primer lugar obligar al administrador o encargado de intereses ajenos a presentar las cuentas 
de su administración y, luego de presentadas, proceder a su examen y al debate judicial hasta 
sentencia”. Debe igualmente observarse, que, en efecto, si el pretendido obligado a rendirlas 
ha ejecutado los negocios como propios, ello será inclusive una defensa en el procedimiento 
especial de cuentas, que necesariamente deberá invocar, pues de lo contrario precisamente 
se deducirá que abandona su postura, al reconocer debe rendir cuenta de gestiones sobre 
bienes que él dice le pertenecerían de manera exclusiva, excluyendo aquél deber. 
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Con esa misma fundamentación, podemos recomendar como con-
cepto sobre la Rendición de Cuentas, entre otras, el que nos aporta Pa-
lacio6, “Denomínase rendición de cuentas, en general, a la obligación 
que contrae quien ha realizado actos de administración o de gestión por 
cuenta o en interés de un tercero y en cuya virtud debe suministrar a éste 
un detalle circunstanciado y documentado acerca de las operaciones 
realizadas, estableciendo, eventualmente, el saldo deudor o acreedor 
resultante en contra o a favor del administrador o gestor”.

Del anterior concepto caben hacerse las siguientes precisiones:
a. No necesariamente tiene que tratarse de negocios ajenos o de 

un tercero, pues, por ejemplo, modernamente cada vez más se entiende 
que en el comercio, la obligación de rendir cuentas en las operaciones 
de esa índole, es una obligación profesional típica de la actividad, dife-
rente inclusive de la que deriva del mandato o la gestión de negocios7.

b. Nada obsta para que por igual se entienda existe esa especial 
obligación aún tratándose de negocios donde existan intereses propios 
del gestor o administrador.

c. Se entiende que en todos esos casos el sujeto obligado a las 
cuentas, debe haber desplegado una conducta diligente en el cuido y 
mane o de los ienes  a eres e se le tienen confiados  s  destino  
manejo de sus frutos civiles o naturales, y la debida imputación que se 
haya hecho de los mismos.

d. Lo común y genérico en todos los supuestos resultará ser que en 
cabeza del sujeto activo de la obligación está latente el derecho a recibir 
detalle de cómo, cuándo y para qué se usaron y destinaron los mismos, 
y el derecho a recibir el saldo de aquellos si lo hubiere y del deber del 
sujeto pasivo de llevar un control razonable de las actividades cumpli-
das con los mismos, su destino, monto y el devolver o reintegrar los que 
event almente ede al final de la e ec ci n de la actividad o ne ocio 
realizado.

Es de observar también que para que surja esa obligación de rendir 
cuentas, debe tratarse necesariamente de que con ocasión al ejercicio de 

6 C r  Lino nri e alacio  Tomo    Como lo veremos más adelante ese concepto 
viene repitiéndose desde el origen más remoto de las normas que contemplan los procedi-
mientos de rendición de cuentas.

7 Palacio, opus cit. p. 256, nota b.
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las actividades convenidas o reguladas por la Ley, en efecto se hayan 
entregado o recibido bienes (dineros u objetos) con y para un destino es-
ec fico  La sim le as nci n de o li aciones de acer  no astan  ra  

simplemente, para considerar ha nacido la otra obligación “dependien-
te” de rendir cuentas del negocio, pues no necesariamente comportan 
reci ir ienes  dinero  otras es ecies  destinarlas a n determinado fin  
y devolver al co-contratante los saldos eventuales.

Ello independientemente de que la omisión o indebida ejecución 
de aquellas pueden dar lugar al cumplimiento o incumplimiento de un 
contrato, cuasicontrato, o las responsabilidades derivadas de una impo-
sición legal, y que a la larga pueden dar lugar a una obligación de resar-
cir daños  ero sin e en modo al no com orte ese es ec fico de er 
de dar detalle sobre cómo, cuándo y cuáles resultados se obtuvieron en 
la realización de esas conductas, que son atinentes e inherentes a la sola 
responsabilidad de cada una de las partes y sin que venga obligada a dar 
razón de ellas a su contra parte.

e. Por lo demás, debe también advertirse que en sí, tal derecho 
y deber, da lugar al nacimiento de obligaciones dependientes que no 
accesorias de otras principales, cuya vida y acontecer son totalmente 
autónomas de las segundas, que entonces devienen derivada de aque-
lla y las que por ello, en decir de la doctrina, subsisten independien-
temente unas de otras y de allí que se sostenga no son simplemente 
“accesorias”8.

f. Como lo destaca Morales Casas, debe quedar claro que “la ren-
dición de cuentas no nace por virtud de un contrato típico de rendición 
de cuentas, que no existe, sino como una obligación propia derivada de 
al n contrato  como el de mandato  o de fid cia   otro 9.

La titularidad para exigir cuentas, continúa el mentado autor, nace 
dentro de un conjunto de obligaciones típicas, y no como una obliga-

8 Ese por lo demás parece ser el sentido que ha dado Casación a ese género de relaciones 
derivadas de la administración de negocios ajenos, cuando se lo vincula a otras derivadas de 
contratos coetáneos o no. Vid S. 12-2-70 Casación Civil, Sala Accidental, en Gaceta Forense 
(GF) N- 67, p. 349, citada por Juana Martínez Ledezma, Código de Procedimiento Civil, 
Arts. 446-802, Imprenta Universitaria UCV, 1983, p. 363.

9 Morales, opus cit. p.17.
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ción aislada. Esto es, se es titular del derecho de exigir cuentas no ais-
ladamente, sino sólo en la medida en que existan otras obligaciones 
(ordinariamente de hacer10.

Tam oco ede sostenerse e tienen ori en directo en el c asi 
contrato de la cual devienen o del imperativo legal que las impone. 
En todos los casos, la verdad es que ellas son consecuencia de que el 
obligado haya realizado la administración de determinados bienes, ello 
es verdaderamente s  ca sa eficiente  sa tarea en s  misma es n e-
nómeno jurídico, el cual genera objetivamente la obligación de rendir 
cuentas.

Lo dicho tiene particular relevancia si se piensa que por ejemplo, 
celebrado un contrato de administración delegada para una construc-
ción determinada, entregado como fuere con ocasión de ello sumas de 
dinero destinadas a adquirir materiales para la obra y para la ejecución 
de los trabajos que aquella supone, si se declarare la nulidad del citado 
contrato principal, por igual el sujeto obligado (administrador), debe-
rá, no obstante, entregar o bien el monto íntegro de lo recibido, o sus 
saldos, con detalle de cómo, cuándo y para qué destinó lo percibido11.

La protección adjetiva prevista por la Ley en garantía del cum-
plimiento de ese derecho y la carga del deber que comporta, como en 
cualquier otro caso, la encontrará el sujeto de la relación sustancial en 
la variada gama de garantías jurisdiccionales contempladas en el or-
denamiento que le garantizan la exigibilidad de su derecho a pedir el 
cumplimiento del contrato, a que se declare con fuerza de verdad, a 
falta de otro mecanismo, la existencia o inexistencia de una prestación 
o derecho derivado de esa relación, y a la condena del pago eventual de 
sumas adeudadas con relación a dicho convenio.

Siendo, como puede serlo una de ellas, por razón de las prestacio-
nes a que se obligaron las partes, la indicada “dependiente” de rendir la 
cuenta del destino de bienes o dinero entregado con ocasión de aquel 
acuerdo de voluntades, el acreedor de la obligación a recibir el informe 
del manejo de esos bienes, tendrá derecho de accionar ante el órgano 

risdiccional ara arant a de ese d ito  or varias v as e fi a la Le  

10 Cfr. Morales, p.18.
11 Morales, opus cit. p.19.
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una de las cuales, obviamente lo será, la vía ordinaria ante el órgano 
jurisdiccional, como en cualquier otro supuesto en el que se discuta la 
ejecución no voluntaria de una obligación.

Pero en adición a esa vía procesal ordinaria, también el ordena-
miento admite en ciertos casos el que pueda exigírsela por modo inci-
dental, en cuyo caso quedará garantizado el deber de cumplimiento de 
esa obligación especial, sin que deba iniciarse separadamente el juicio 
ordinario, tal como ocurre en los casos en que el Depositario Judicial 
viene obligado a hacerlo, dentro del decurso de otro juicio y con oca-
sión de la que él rinda voluntariamente, le sea solicitada por la parte 

e dio l ar a la medida ca telar o e ec tiva  o finalmente le re iera 
el Juez, como rector del proceso y responsable de la actividad de dicho 
auxiliar de justicia12.

En el caso del Depositario Judicial, la Ley especial13 regula dicho 
procedimiento como una incidencia con particularidades muy especia-
les que a su vez se apartan tanto del juicio ordinario como de otros 
supuestos en que la Ley consagra la protección adjetiva del derecho - 
deber a pedir y dar las cuentas. 

Resumidamente, la citada normativa contempla que la pretensión 
se inicia con la simple cuenta que presenta el obligado a rendirlas y la 
petición de que se la imponga al deudor del pago de los emolumentos y 
astos del de sito  ara lo c al se fi a además na es ecie de t rmino 

de caducidad que se cuenta a partir de haber terminado su gestión como 
de ositario   a fin de e ien ven a o li ado a a arlas  la o ete o 
no en el término de diez días y en el entendido de que si no fuere ob-
etada dentro de l  la misma edará firme  con erza de sentencia 

ejecutoriada.

12 En doctrina nacional y extranjera se admite por igual dicho proceso incidental de cuentas, si 
ien se lo refiere a s estos e dan l ar a la misma di erentes al e es o eto de comen-

tarios. Vid. Palacio, opus cit. p. 276 y dentro de los autores patrios, así lo acepta Arminio 
or as  Comentarios al C di o de rocedimiento Civil enezolano  Tomo  ditorial 

Biblioamericana, Argentina, 1947. Finalmente debemos destacar que es esta también una 
posición que encuentra respaldo jurisprudencial en decisiones de nuestra CSJ, cual es el caso 
de la Sent. fechada el 21-11-96transcrita en Henríquez La Roche, Código de Procedimiento 
Civil, tomo V, Edit. Centro de estudios jurídicos del Zulia, Caracas, 1998, p. 205.

13 Ley de Depósito Judicial, GO. 28213 del 16-12-1966, arts.13 ss.
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Si por el contrario la cuenta se objetare, se abrirá una incidencia 
probatoria de ocho días en el juicio ordinario y de cuatro si el proceso 
en la cual se insertare fuere breve, debiendo resolverse la incidencia 
en única instancia, pero pudiendo cualquiera de las partes pedir que la 
sentencia sea pronunciada con Asociados.

Como se advierte  este e traño rocedimiento incidental areciera 
gozar de las características de los procesos ejecutivos, pero como se 
lo observa, por una parte, no se exige la preexistencia del título típico 
que de costumbre suele ser exigido por la Ley en estos casos, esto es 
el llamado “título ejecutivo” (vid infra), y de otra parte, en adición, de 
no quedar contradicha la cuenta así presentada, tal pedimento sirve de 
“sentencia declarativa de certeza y condena”, esto es, lo que adquiere 
tales caracteres no es na rovidencia o a to del Tri nal e ordena 
darle trámite al procedimiento incidental o que reconozca como ciertos 
los términos de dicha cuenta, sino “la cuenta misma presentada por el 
de ositario  lo e ciertamente es n verdadero caso e traño en n es-
tra normativa vigente, y del cual francamente solo hemos encontrado 
similitud en el llamado proceso sumarísimo especial de “cuenta jurada” 
re lado or la Le  rocesal es añola  al c al nos re eriremos más 
adelante.

La nica raz n e odemos dar ara s stentar tan e traña con-
cepción de ese proceso, lo es que los gastos y emolumentos del depo-
sitario, vienen a su vez regulados en la Ley, y por tanto asumimos que 
el Legislador debió presumir que los reclamados, al no ser objetados se 
conforman con los del ordenamiento, y de allí que simplemente se los 
declare líquidos, exigibles e indiscutidos.

Pensamos que salvo el indicado caso no existen en nuestro orde-
namiento otros similares en que la cuenta pueda ser presentada y/o exi-
gida incidentalmente, pues si bien en materia de tutela14 se establece la 
o li aci n de rendirlas  se al de a e el T tor viene o li ado a dar 
cuentas de su gestión y en tanto el procedimiento en tal caso permanece 
en el tiempo abierto, nada lleva a concebir que aquellas deban presen-
tarse incidentalmente, sino por el contrario a que se las exija o se las 
rinda conforme a las reglas generales a que venimos haciendo referen-

14 Art. 376 ss Código Civil, GO 2990 Ext. del 26-7-82 (en lo sucesivo Cc).
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cia en este capítulo. Por supuesto que el Cpc nada estatuye tampoco al 
respecto dentro de los procedimientos especiales de familia en el caso 
de la tutela (Arts. 726 ss)15.

En otras ocasiones así mismo podremos observar que quien puede 
pedir en acción de declaración de condena, por vía principal y ante la au-
sencia de una norma sustantiva que regule el supuesto, lo será quien por 
Ley, contrato o cuasicontrato, venga obligado a rendirlas, para que “le 
sea recibida y aprobada la cuenta que él viene obligado a presentar16”.

En tales supuestos, a falta de regulación expresa de dicha situa-
ción, obviamente, la acción deberá tramitarse y sustanciarse por las 
vías del juicio ordinario, con todas las garantías del contradictorio para 
las partes, sin que por ello deba ser una pretensión de mera certeza, 
pues puede conllevar por igual petición de resarcimientos, con lo cual 
la misma perfectamente puede catalogarse por igual como pretensión 
de condena.

Finalmente, el ordenamiento adjetivo regula otra forma más para 
exigir el cumplimiento del deber de rendir cuenta, y para el cual estable-
ce determinados requisitos, nos referimos ahora al propiamente dicho 
“Procedimiento ejecutivo de rendición de cuentas” o como lo denomina 
el Le islador  J C   C T S contem lado en los art c los  

15 El Código de Procedimiento Civil (Cpc) derogado (1916), Art. 585, contemplaba igualmen-
te que con ocasión al juicio de partición, si las partes del mismo objetaren las cuentas del 
administrador o depositario, se procederá al juicio de cuentas conforme a lo prevenido en el 
T t lo de la materia  s s endi ndose entre tanto la artici n  o se rocederá a sta al mismo 
tiempo si así lo resolviere la mayoría de los herederos ... omisis; deduciéndose por tanto 
de dicha disposición que tampoco esa rendición de cuentas era incidental, sino que debía 
tramitarse bien por juicio ordinario, si no se contaba con prueba que demostrare de modo 
auténtico la obligación de rendir dichas cuentas, los negocios que comprendía y el tiempo 
en por e! cual debía rendírselas, o por el Procedimiento Ejecutivo de cuentas, regulado ahora 
entre los procedimientos (llamados por e! Código de Procedimiento Civil “juicios) ejecuti-
vos dentro del Libro Cuarto de dicho Código, en los cuales se regulan aquellos y todos los 
demás no ordinarios, bajo la denominación de “ Procedimientos especiales contenciosos”.. 
Dicha disposición fue eliminada con la reforma del CPC de 1987. (Código de Procedimiento 
Civil vigente (en lo sucesivo Cpc), GO 3694 Ext. del 22 de enero de 1986al cual se hicieron 
insi nificantes re ormas en el o  vi ente    t  del  de a osto de 

16 En legislaciones foráneas, como es el caso de Argentina, se contempla en norma expresa tal 
derecho, Art. 657 Código Procesal de la Nación. Vid. Palacio, opus cit. p. 278, procedimien-
to que se denomina “Demanda por aprobación de cuentas”. Borjas, opus cit. p. 41, por igual 
admite la posibilidad de dicha acción, sin cita de fuente legal.
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al 689 del Libro Cuarto, De los procedimientos especiales, Parte Prime-
ra  T t lo corres ondiente a los J icios ec tivos  Ca t lo  del 
Código de Procedimiento Civil vigente17.

En este caso, el presupuesto básico para su procedencia es que el 
demandante acredite de un “modo auténtico” la obligación que tiene 
el demandado de rendir las cuentas que se le reclaman, así como el 
período y el negocio o negocios determinados que deben comprender, 
-supuestos estos todos que deben constar del modo auténtico que exige 
la Le  de tal manera e el J ez a la vista de esa r e a calificada e-
da deducir presuntivamente y de modo cierto que existe la obligación 
de rendir las cuentas, de que se ejerció la actividad, de que se lo hizo 
durante un determinado período y de que se lo cumplió en relación o 
uno o más negocios determinados, tal como lo invoca el actor en su 
petición o libelo.

Como puede observarse, para la admisibilidad por ésta vía, no bas-
ta demostrar de modo auténtico que existe el supuesto genérico para 
rendir la cuenta, derivado de la existencia de un contrato o relación 
jurídica de la que deviene ese deber de administrar bienes, o de que 
determinada norma jurídica así lo contempla, sino de que efectivamente 
se lo realizó así(esto es que efectivamente recibió bienes, dinero o es-
ecies ara a licarlos a n determinado fin el ne ocio o ne ocios ara 

lo cual era ello pertinente) y que se lo hizo en una determinada época 
y para uno o más negocios determinados,o bien que se encuentra en un 
supuesto legal que le impone esa obligación, y en adición a que efecti-
vamente lo ejecutó en un tiempo dado y con ocasión de determinadas 
operaciones.

Como resulta evidente del texto actual del artículo 673 que veni-
mos losando  la r e a e se consi ne no será s ficiente  si de ella 
solo aparece en menor o mayor grado evidencia que cree cierta convic-
ci n s ficiente al ez so re la e istencia del derec o de er de rendir 
la cuenta, sino por igual debe extenderse y comprender elementos que 
permitan deducir que efectivamente tal sujeto ha ejercido la actividad 
de administraci n de los ienes e se le confiaron  e ello oc rri  

17 Cpc 1987
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d rante n cierto er odo definido de tiem o   e en realidad realiz  
el o los negocios para los cuales se contemplaba la entrega de esos bie-
nes, o el recibo de los mismos18.

Efectivamente no basta solo que se haya pactado o convenido el 
que se entregarían los bienes, especies o dinero para aplicarlos a una de-
terminada actividad o negocio, sino que efectivamente se lo haya hecho 
y que en tal virtud el obligado los dispuso y manejo con el propósito de 
destinarlos ara el s esto fin convenido o a los o etos contem lados 
en la norma concreta para la cual se ordenó o dispuso esa entrega y que 
ello efectivamente se cumplió dentro de un interregno de tiempo, si 
bien no necesariamente sucesivo o ininterrumpido.

Con el establecimiento de esa especial modalidad de procedimien-
to, en estos casos, el ordenamiento adjetivo no es que le quita al sujeto 
con derecho a recibir las cuentas la acción para pedirlas en vía ordina-
ria, sino que le facilita, en forma optativa a la vía ordinaria, mas no con-
currente con ella, otro medio más expedito para lograr la presentación 
de las cuentas y por tanto, antes que nada quede garantizado el cum-
plimiento de ese débito, a través de medios ágiles, dotados de especial 
celeridad que conducen al mismo efecto.

18 Es de observar que en la reforma se añadi  al te to anterior de la norma   el o los ne ocios 
en los cuales intervino el obligado a rendir las cuentas” y se mantuvo como requisito de pro-
cedencia de dicho procedimiento que el demandante acreditare de modo “auténtico la obli-
gación y el tiempo en el cual se ejerció efectivamente la gestión. Nuestra jurisprudencia no 
es muy clara respecto a que debe entenderse por “auténtico” y ha sido vacilante al respecto, 
sin embargo hoy, puede decirse que la tesis dominante es la de reputar tal una prueba escrita 
otor ada ante n ncionario lico  e le confiera a la misma fecha cierta y paternidad 
indubitable. Sobre el concepto de auténtico, en su problemática procesal remitimos a los 
enjundiosos estudios de los profesores Brewer Carias, Rengel Romberg y Cabrera Romero. 
En adición, la redacción de la norma no es precisamente la más feliz ni técnicamente redac-
tada en lo e atañe a e la acreditaci n a t ntica de e a arcar no solo la o li aci n de 
la rendición de cuentas (el contrato: mandato, cuentas en participación, comisión, auto de 
r ano dicial en la e se defiera el nombramiento del obligado, y otros elementos pro-

batorios que acrediten por igual, que en efecto se ejerció esa administración de negocios o 
intereses ajenos y el período o períodos en los cuales se la cumplió. Nuestra Corte Suprema 
ha sostenido: “no basta la simple demostración del título o carácter conferido al demandado 
para administrar negocios ajenos, como lo sostiene la formalización, sino que es necesario, 
con orme a n estra ac fica doctrina  e se evidencie de a tos la efectividad de la admi-
nistración o gestión cumplida por el cuentadante dentro del lapso en que pudo ejercer las 
facultades pertinentes”. Corte Suprema de Justicia (CSJ) Sent. 16-6-76, Repertorio Forense 
3530, pp 1 ss, cit. por Henríquez La Roche, opus cit. p.203.
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Tales mecanismos rocesales constit en el rocedimiento e ec -
tivo especial de rendición de cuentas y es en este que centraremos nues-
tros comentarios.

En resumen, quien tiene el derecho a que se le presenten cuentas, 
a falta de que le sean entregadas extrajudicialmente por quien deba ha-
cerlo, puede lograrlo bien a través del proceso ordinario, con todas las 
garantías del proceso, mediante el ejercicio de una acción de condena, 
cuyo resultado será que el demando, obligado a rendirlas, se le tenga 
por tal, y que como consecuencia de las declaraciones de certeza pre-
vias en el proceso, venga obligado eventualmente a devolver determi-
nados bienes, o su equivalente en dinero, con cualesquiera otras peticio-
nes accesorias  daños  intereses  costas  etc  ien or na v a incidental 
en ciertos casos contemplados en la Ley, y dentro del decurso de otro 
juicio, como incidencia autónoma.

inalmente  si c enta con los medios ro atorios calificados or 
la Ley, que le permitan deducir al órgano judicial la existencia pre-
suntivamente indiscutible del deber de rendir las cuentas, y los demás 
e tremos e emos de ado reseñados recedentemente  la normativa 
adjetiva pone a su disposición la vía de un proceso especial que como 
hemos visto la misma Ley denomina “ejecutivo”, en el cual, constatado 
sumariamente por el juez, con la minuciosa revisión del medio proba-
torio y la convicción que aquél produzca de la existencia del débito de 
rendir cuenta, del efectivo ejercicio de las actividades que comporta la 
administración o manejo de bienes o dinero, derivados de uno o más 
negocios determinados en un período de tiempo, sea compelido en un 
breve lapso, sin necesidad de que transcurra todo un período para la 
formación de esa convicción (el del juicio ordinario), para que se las 
presente, y seguidamente se abra un término especial judicial, en el cual 
se analicen, se acepten o se objeten, total o parcialmente, y en su caso 
por la vía de una experticia, se determine si están o no conformes, y con 
vista a ello, se concluya si existe o no la obligación de reembolsar un 
saldo de bienes o dinero, derivado del negocio mismo o del indebido 
manejo de dichos negocios, para que resulte condenado a pagar ese 
saldo judicialmente determinado.

ara scar de al na manera stificaci n a la es ecial concesi n 
que hace el legislador a esta obligación, y para lo cual contempla esa 
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vía “ ejecutiva “ para exigir su cumplimiento, podemos argüir, que se lo 
hace en consideración a que en sí, el deber de rendir cuenta, se sobre-
pone a toda incidencia misma relativa a la vida de la relación negocial 
o del deber legal del cual deriva, y de sus resultados (que existan o 
no saldos acreedores) si queda demostrado presuntivamente y con un 
medio de r e a calificado e l e iste  e e ectivamente se c m li  
la labor o gestión que genera ese débito obligacional durante un cierto 
período y actividad, independientemente de cualquier defensa o recla-
mo derivado del contrato o relación legal subyacente, y por tanto debe 
acatarse ese débito u obligación de presentar la cuenta.

Conforme lo destaca Valdivieso Montano19 el origen de nuestro 
procedimiento ejecutivo especial de rendición de cuentas, fue la nor-
mativa francesa de Procedimiento Civil de 1806, y la misma se repite 
en los Códigos Venezolanos de 1916, 1904,1897, 1880, 1873 Y la Ley 
VI de 1836, al igual que los artículos 657,658 y 665 del Código del 16 
derogado, que son los pilares fundamentales del ahora “procedimien-
to ejecutivo de cuentas” del vigente Código (artículos 673,676 y 677, 
respectivamente)20.

Precisa destacarse igualmente que si bien la rendición de cuentas, 
responde en el lenguaje común” a entregar o presentar a otro razón de 
una administración ejercida, demostrando cuanto dinero o bienes fue-
ron dis estos o reci idos  or c al ca sa  con c ales fines se dis so 
y recibieron dichos fondos o bienes, para una determinada actividad 
que el presentante de las mismas asumió realizar”, en lenguaje jurídico, 
en cambio, se reserva dicho término a “ la obligación de presentar y 
entregar los resultados de esa gestión del manejo de fondos y bienes, 
ante un órgano judicial competente, por parte de quien los ha adminis-
trado por cuenta de otro, a quien pertenecen o a quien fue encomendado 
hacerlo por cuenta de él, en una forma, clara, sencilla, pero a su vez 
s ficiente  ara disc tirla con ese interesado en la entre a de la esti n 
de tal manera de precisar cuales han sido los resultados de esa actividad 

e le era confiada  convenirse en e dic os res ltados son los 
que debieron haberse producido como consecuencia de la buena gestión 
19 Opus cit. p. 277 ss.
20 Curiosamente cabe observar que el Código Italiano tomó igualmente el modelo del jui-

cio ejecutivo de rendición de cuentas del mentado modelo francés, tal como lo destaca 
Lanciotto Rossien Il Digesto Italino, opus cit. ps. 1134ss.
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cumplida, establecer cuantitativamente y acordarse cuales fueron los 
resultados y los saldos a favor o en contra por lo recibido y lo entrega-
do, o para precisar y zanjar cualquiera desavenencias que se tengan al 
res ecto  fi ar c al a sido su resultado”21.

Debe advertirse que esos conceptos de saldos, resultados a favor o 
en contra, constituyen en términos técnicos contables las denominadas 
partidas de ingresos y egresos de la actividad cumplida, y que en la 
rendición de cuentas siempre existirá un sujeto obligado a presentarlas 
y otro que se las reciba, es decir frente a frente intereses de dos partes, 
que en lenguaje del legislador francés original se denominan “ayant y 
rendant”, términos que en ese idioma describen perfectamente a quien 
debe entregarlas y quien debe recibirlas, que no tienen traducción simi-
lar ni en castellano ni en italiano a decir de Rossi22.

Las cuentas en todo caso pueden ser entregadas amigable y ex-
trajudicialmente, y de no existir desavenencias, hacen que se reputen 
debidamente presentadas y rendidas, más si existiere divergencia no 
susceptible de zanjarse, será entonces menester recurrir al órgano ju-
risdiccional  a fin de re erir e sean entre adas o rendidas dicial-
mente  en la orma  t rminos e fi a la Le  en c o caso esa entre a 
de cuentas se la denomina propiamente “Procedimiento de rendición de 
cuentas”.

Destaca Rossi23 que dicho proceso jurisdiccional se fundamenta 
en un principio de derecho, indiscutido inveteradamente, de que quien 
ha administrado bienes pertenecientes a otro, debe responder de su ges-
tión, fuere Cual sea la cualidad bajo la cual ejecutó esa actividad, salvo 
que de ello se lo hubiera dispensado expresa o tácitamente.

Que por igual, es otro principio general indiscutido de Derecho, 
que el obligado a presentar las cuentas, como cualquier otro “obligado”, 
puede liberarse de su obligación, cumpliéndola regularmente.

De dichos dos principios de derecho derivan dos eventuales pre-
tensiones (sic. acciones) una correspondiente al obligado a presentarlas 
y la otra a quien tiene el derecho a recibirlas. Cuando dichos intereses 
no se compaginan voluntariamente, la sentencia que declare las exis-

21 Cfr. LanciottoRossi, p 1134.
22 Opus cit misma página.
23 Opus cit.
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tencia de dichas pretensiones, por el solo hecho de que con fuerza de 
certeza judicial, declare la existencia de dichas obligaciones y derechos, 
no autoriza por sí sola a iniciar ejecución de una condena que se ma-
terializa en medidas ejecutivas o cautelares preparatorias de aquellas 
sobre bienes, ni aparejan directamente la ejecución de bienes y dere-
chos de los entonces condenados, sino que en nuestras normas adjetivas 
precedentes a las actuales, como por igual en la de los sistemas que nos 
sirvieron de modelo a las nuestras, esa negativa a presentar las cuentas 
en la forma regulada por la Ley, daba lugar a que se admitiera la “ razón 

rada del demandante como instr mento s ficiente ara roceder con-
tra el remiso (sic. demandado) por vía ejecutiva, y aún para el remate de 
bienes y consiguiente pago, si no se hubiere contradicho la obligación, 
o si contradichas se las hubiere declarado sin lugar tales objeciones o 
defensas por sentencia ejecutoriada24.

1.2. Relaciones jurídicas ‘‘tipo” de las cuales nace la obligación 
de rendir cuentas

Precisadas así las cosas, merece la pena referirnos o catalogar 
aquellos casos en que la voluntad de las partes, la Ley o el cuasi contra-
to hacen nacer la obligación derivada de rendir cuentas, con la observa-
ción, de que ellos no son los únicos supuestos en que ella existe, pues, 

24 C r  ossi  Ca     dvierte el mentado a tor e or ello los tratadistas anti os  el 
sistema francés modelo reputaban que en tal caso el procedimiento de rendición judicial 
de cuentas se regulaba como una modalidad del de juicio de partición en lo relacionado 
con la entrega de capitales y frutos regulados para el mismo como un proceso “ejecutivo”.

n c anto a tal a reciaci n se refiere  contin a señalando el a tor citado  es or ello e 
Mattirolo consideraba que era evidente error aplicarle a ese proceso especial, las normas 
sobre” procedimiento ejecutivo”, en tanto que tal situación lo que aparejaba era dar lugar a 
la razón jurada del demandante, y con base a ella, que no a la rendición de cuenta, autorizar 
la e ec ci n orzada en s  Trattatodi diritto i diziario civile  a dic ol l  n   Torino 
1904) Si se examinan nuestros Cpc anteriores al vigente, encontraremos que también se 
da a ese tratamiento a la fi ra  es en ellos  dados los s estos contem lados en la Le  
de no haberse dado cumplimiento a la obligación de presentarlas, bastaba la “razón jurada” 
del actor para proceder contra el demandado en “vía ejecutiva” dando lugar al remate de 
bienes y consiguiente pago ( artic 669 Cpc 1916, que repetía los contenidos desde 1836 y 
subsiguientes hasta el citado Código). Cabe observar por lo demás que ese procedimiento 
así regulado, tenía mayores similitudes con un verdadero proceso de ejecución anticipada, 
pues aparejaba realmente el inicio de ejecución, en esa etapa del juicio, y que así mismo, por 
ello izá se a sostenido e el modelo de la norma e la Le islaci n rocesal es añola  
de cuentas juradas”.
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en efecto, puede ocurrir que con ocasión del desarrollo de otro contrato 
típico o atípico y por razón de esa especial gestión de administración de 
bienes que con relación a aquél pueda surgir, nazca también la comen-
tada obligación.

En cuanto a la fuentes contractuales de las cuales puede derivar el 
deber, caben citarse entre otras: a.- los casos del contrato de sociedad 
en cuanto a los administradores de las mismas, con la advertencia de 
que algunos entienden que la legitimación activa para exigirla durante 
la vigencia ordinaria de la sociedad solo corresponde a la asamblea, 
mientras que en la etapa de liquidación ella legitima a los socios frente 
a los liquidadores de dichas personas jurídicas, independientemente de 
que hayan sido o no sus administradores y la de los ex - administrado-
res, frente a los liquidadores de dichas sociedades; b- en los contratos 
(o sociedades especiales) de cuentas de participación mercantiles por el 
asociante y más propiamente al que actúa como gestor de los negocios; 
c- en el de mandato para el mandatario, incluyendo al factor mercantil; 
d  en el de correta e de se ros ara el corredor  e  en el de fideico-
miso ara el fid ciario   en el contrato de edici n ara el ditor e 
imprime y distribuye y g- en la venta por consignación de mercancías 
(conocido en algunas legislaciones como “contrato estimatorio”, para 
quien recibe los bienes en consignación).

Precisa recalcar, repetimos, que la anterior enumeración no es ta-
xativa, y que en otros muchos contratos, típicos o atípicos, puede surgir 
la obligación, si de alguna manera una de sus partes asume esa función 
de administración de bienes vinculados al mismo (pe. en el de prenda, 
en el de Depósito especial <Almacenes de depósito>), etc.

Es importante destacar que uniformemente en cambio, no se admi-
te que nace tal obligación, en los casos del contrato de cuenta corriente 
bancaria, regido por legislación y principios especiales.

Respecto a la fuente legal de la obligación, pueden citarse entre 
otros los siguientes casos: a- el del cónyuge administrador por la ad-
ministración de los bienes comunes cuya administración tenga con-
fiada   la de los adres or los ienes ro ios de s s i os  c  el de 
los tutores y curadores por la administración de los bienes del pupilo; 
d  del al acea testamentario or los ienes e se le confiaron de la 
herencia; e- el administrador de bienes del ausente; f- la del curador 
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de la erencia acente or los ienes e de sta se le confiaron   los 
administradores especiales de la herencias, los depositarios judiciales, 
los administradores ad hoc en el caso de medidas innominadas, la de los 
Síndicos en las quiebras etc.

Finalmente, con origen en el cuasi contrato, se mencionan igual-
mente como fuentes del derecho deber de entregar y recibir cuentas, 
entre otros los casos: a- del gestor de negocios; b- el de los administra-
dores de la sociedad de hecho o de la irregular; c- la de los comuneros 
que gestionan la administración de la cosa común, etc.

Precisa también observar, que salvo los casos en que la obligación 
tiene origen legal25, es perfectamente posible que voluntariamente se 
dispense de la obligación de rendir cuenta al cuenta dante por el cuenta 
habiente, admitiéndose que dicha renuncia pueda ser inclusive tácita26.

Por último cabe advertir, que existirán casos en los cuales la ges-
ti n administrativa de los ienes o a eres est  confiada or la Le  o el 
contrato, o inclusive de hecho a más de una persona, supuestos en los 
que obviamente, vienen obligados a cuenta, solidariamente, a los que 
así deben hacerlo y que efectivamente la hayan ejercido, produciéndose 
los efectos de un litisconsorcio.

No parece en cambio tener sentido pensar en la posibilidad de 
que se la exijan mutuamente quienes ejercieron una administración 
conjunta27.

Todo lo anteriormente e resado reviste artic lar im ortancia en 
tanto, que de ello deviene la cualidad pasiva o activa para intentar o 

25 Salvo el caso del curador de bienes designado en testamento para un menor o entredicho ex 
arto311 del Código Civil, (Cc) GO. Ext. 2990 del 26-7-82

26 Palacio, opus cit. p. 258. Respecto a la renuncia, la doctrina entiende que en tal caso debe 
entenderse se trata de una liberalidad y por tanto deberá atenerse en tales supuestos a deter-
minar si el renunciante tiene o no la capacidad para hacer liberalidades y si el cuentadante 
tiene la propia para recibir aquellas. Cf. Palacio misma página

27 T vimos a n estro car o n caso dicial ante el J z ado de rimera nstancia Civil  er-
cantil de la Circunscripción Judicial del Estado Guárico, con sede en Valle La Pascua, (Gra-
inTrade vs  S maca  en el c al es rimimos como de ensa en roceso e or rendici n 
de cuentas se incoara con fundamento a un titulado “contrato de cuentas en participación”, 
una de cuyas cláusulas expresamente contemplaba que la administración de los negocios se-
ría ejercida conjuntamente por un representante de cada una de las partes, la aludida impro-
cedencia de dicho procedimiento. Lamentablemente el procedimiento concluyó por acuerdo 
entre las partes, sin dar lugar al pronunciamiento del órgano judicial.
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soportar los efectos de los correspondientes procesos de rendición de 
cuentas, debiendo por último resaltar que por igual en veces resultará 
inocuo que el derecho habiente a la cuenta no resulte ser o estar colo-
cado en la posición sustancial de titular de la propiedad de los bienes 
o haberes entregados en administración, pues puede serlo, con derecho 
a pedir las cuentas un tercero, que por cuenta de otro detenta tales 
bienes28.

II. NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO DE RENDI-
CIÓN DE CUENTAS

Ese procedimiento ejecutivo de rendición de cuentas, contemplado 
como se dijo en nuestro Código de Procedimiento Civil vigente en los 
artículos del 673 al 68929, como un procedimiento Contencioso, y como 
uno de los “Juicios Ejecutivos” regulado por dicha normativa adjetiva, 
resulta ser de vieja data en nuestra normativa procesal, el que, en el 
devenir de las diversas modificaciones e a s rido n estro C di-
go, desde que se lo contempló por primera vez en nuestro ordenamien-
to hasta nuestros días, más o menos ha permanecido idéntico en sus 
elementos caracter sticos esenciales  con solo al nas modificaciones  
pero que ahora se lo ha ubicado dentro del Cpc, en un capítulo y sec-
ción diferentes, de manera diferente a como se lo hacía antes y el que, 
en las legislaciones extranjeras que contemplan una modalidad similar, 
por igual observamos esa diferente ubicación dentro de la normativa 
procesal, y efectos diferentes que permiten diferenciarlo de esos otros 
modelos y de todo lo cual deriva una polémica en cuanto su verdadera 
naturaleza.

En cualquier caso, aparentemente tiene sus orígenes más antiguos, 
según algunos, en el procedimiento romano de la “reditiorationum”30.

Lo cierto resulta ser que cada sistema tiene una particular forma de 
ubicar dicho procedimiento dentro de su normativa adjetiva, que obliga 
a examinar detenidamente cada prototipo en concreto para poder expli-
carse la diversidad de opiniones que existen en torno a la materia.

28 Borjas, opus cit. p. 40.
29 Código de Procedimiento Civil citado.
30 Gabriella Rampazzi Gonnet, 11Giudizzio Civile di Rendiconto, Edit. Giuffre, Italia, 

1991, p. 10.
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Debido a esas particularidades en su ubicación y en su trámite, he-
mos encontrado en doctrina extranjera que no existe uniformidad entre 
los autores, respecto a si tal procedimiento resulta realmente un “proce-
dimiento ejecutivo”, si es más bien un proceso de cognición abreviada, 
o si se trata de un híbrido que goza de algunas características de ambas 
modalidades, esto es un procedimiento “mixto” y con la advertencia 
adicional que el regulado en nuestra Ley adjetiva, tiene a su vez parti-
cularidades que lo diferencian del que contemplan dichas legislaciones 
aun cuando puedan tener nombres parecidos o que produzcan efectos 
similares al de nuestro ordenamiento.

En tal sentido, Palacio31, al referirse al denominado proceso de 
“Cuentas aprobadas o reconocidas” de la legislación Argentina, que lo 
ubica entre sus procedimientos ejecutivos, advierte que el mismo es uno 
de los supuestos en que el título ejecutivo debe integrase mediante e! 
cumplimento de una diligencia preparatoria que consiste en la citación 
del res nto de dor a fin de e manifieste con ormidad o discon or-
midad con la cuenta presentada por el ejecutante, bajo apercibimiento 
de e de no ser esta a ro ada  de incom arecencia in stificada o de 
falta de una contestación categórica se ordenará ejecución. Producida 
cualquiera una de estas contingencias, o reconocido expresamente el 
saldo de dor  el ez de e fi ar lazo ara s  a o  Si el demandado or 
el contrario desconoce expresamente la cuenta presentada, no procede 
la vía ejecutiva y éste debe hacer valer sus derechos en el proceso ordi-
nario, sumario o sumarísimo, según corresponda.

Este es el proceso aplicable a las cuentas simples y a la cuenta 
corriente mercantil.

Ahora bien, tal procedimiento, no es propiamente, según el men-
tado autor una verdadera pretensión “ejecutiva”, que consiste funda-
mentalmente  en modificar na sit aci n de ec o e istente en orma 
de adecuarla a una situación jurídica resultante, sea de una sentencia 
condenatoria, sea de un documento que, en razón de su contenido, goza 
de una presunción favorable con respecto a la legitimidad del derecho 
del acreedor.

n la le islaci n es añola  el rocedimiento e odemos asimilar 
al que es objeto de nuestro examen, resulta ser el llamado de “cuenta 

31 Cfr.p. 221.
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jurada” o el de los que se conocen y regulan por igual en dicho siste-
ma como procedimientos de “apremio en negocios de comercio” (entre 
otros los correspondientes a las reclamaciones que pueden derivar de la 
cuenta corriente mercantil).

A los primeros mencionados, Jaime Guasp32, considera se tratan 
de verdaderos procesos de ejecución, y en lo que toca al contenido del 

rece to e los re la  los califica como n verdadero roceso en 
miniatura.

Referente a los segundos, pese a su nombre, no son procesos de 
ejecución auténtica, sino una vía sumaria, reservada a títulos y relacio-
nes mercantiles especiales diferentes a las que dimanan de los verdade-
ros títulos de crédito.

En la legislación italiana, como lo destacamos precedentemente33 
el procedimiento de rendición judicial de cuentas se regulaba como una 
modalidad del de partición en lo relacionado con la entrega de capitales 
y frutos regulados para el mismo como un proceso “ejecutivo”, en lo 
cual se seguía el modelo francés.

or lo e a tal a reciaci n se refiere  attirolo34 consideraba que 
era evidente error aplicarle a ese proceso especial, las normas sobre 
“procedimiento ejecutivo”, en tanto que tal situación lo que aparejaba 
era dar lugar a la razón jurada del demandante, y con base a ella, que no 
a la obligación de rendir la cuenta, incumplida, se autorizaba la ejecu-
ción forzada en sí.

En nuestro sistema procesal anterior al vigente Código, parece 
haber sido esa la intención del legislador, éste siguió el mismo modelo 
francés35 e no el italiano ni el es añol  en e ecto  al i al e en el 
hoy vigente Código adjetivo, si bien, dados los supuestos de existencia 
del medio auténtico con el cual se debe demostrar presuntivamente 
la obligación de presentar las cuentas, el período en el que se reali-
zó la gestión y los negocios realizados, la admisión de la demanda 

32 erec o rocesal Civil  Tomo   Tercera edici n corre ida  dil  nstit to de st -
dios ol ticos  adrid  s aña   Comentarios a la Le  de n iciamiento Civil  tomo 
1, Edit. Aguilar, Madrid, 1948 ps. 146 y 147comentarios.

33 Vid nota 2l.
34 Trattato di diritto i diziario civile  a dic  ol  n   Torino  citado or Rossi.
35 En tal sentido vid. Valdivieso, opus cit.
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ya comportaba un apremio, para imponer el que fueren presentadas 
ante el Tri nal en la so fi ado or la Le  ello no asta a ara dar 
lugar tampoco al inicio o anticipación de ejecución(elementos típicos 
en nuestro sistema anterior y en el vigente de los denominados proce-
dimientos ejecutivos), sino que era menester prestar la razón jurada del 
actor so re el im orte de lo reclamado  añadido al desacato de a erlas 
presentado, para que solo entonces se pasara a la fase de anticipación 
de la ejecución, de no haberse contradicho aquella, con la advertencia 
así mismo que el franco desacato expreso o presunto en cumplir el 
apremio, solo se sancionaba con multas, que solo cesaban si se pre-
senta an o se a orta an al Tri nal los doc mentos con las c áles se 
ormaran o se diere fiador a onado ara res onder de todo ello rt  

658 Cpc 1916).
Por igual debe observarse que en dichos códigos, el procedimien-

to especial ejecutivo de cuentas, no se encontraba formando parte de 
los procedimientos ejecutivos regulados por aquéllos, sino en sección 
a arte T t lo  del mismo citado Li ro del C c  si ien se lo re ta a 
por ello como un “ procedimiento “especial” diferente por tanto del 
ordinario.

Finalmente, en el vigente Código en el cual ya hemos ubicado a 
nuestro actual procedimiento ejecutivo de cuentas, se lo introduce sí 
en la Sección de los especiales ejecutivos y sin embargo, se eliminó lo 
relativo a la posibilidad, ante el desacato del apremio de presentarlas, 
para prestar razón jurada y con ello dar inicio propiamente a la fase eje-
cutiva.(Art. 687), dado que ahora, como se lo observará, lo procedente, 
será que la parte actora promueva diligencias probatorias, preferible-
mente de in ormes  a fin de e con lo e se reci a al res ecto de los 
terceros, pueda reconstruirse la cuenta.

En otras palabras será menester cumplir con toda la actividad pro-
atoria necesaria  a fin de e el J ez  concl ido a l dicte sentencia  

se siga el procedimiento conforme las reglas del juicio ordinario.
almente el desacato de entre arlas or a er edado firme el 

apremio, por igual se lo norma de manera diferente y se lo sanciona 
también en el vigente Cpc de manera distinta, eliminándoselas “astrein-
tes” que se disponían en los anteriores y determinando el artículo 677, 
“se tendrá por cierta la obligación de rendirlas, el período que deben 
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comprender y los negocios” invocados, todo conforme se lo hubiere 
solicitado en la pretensión del actor, una vez cumplido lapso probatorio 
reducido en cuanto al de promoción y con vista a todo lo cual el juez 
dictará su fallo ordenando el pago reclamado o las restituciones preten-
didas en la solicitud del demandante.

Como se lo puede advertir entonces, tanto en los Códigos anterio-
res venezolanos, como en el vigente, el tratamiento dado a éste juicio de 
rendición de cuentas, realmente obligan a catalogarlo como un proceso 
especial en sus trámites, que si bien tiene algunas modalidades que po-
drían llevamos a pensar que se trata de un verdadero “procedimiento 
e ec tivo  adolece de la alta de otros elementos e ti ifican e identifi-
can aquéllos de manera más precisa y categórica, no por ello en el fondo 
está ausente, un verdadero iter de conocimiento y debate del derecho de 
las partes, y lo más importante, no da lugar propiamente a “un anticipo 
de la ejecución del fallo” salvo que pueda reputarse tal el que, con solo 
a la vista del medio auténtico que evidencie presuntivamente la obliga-
ción de presentar las cuentas, el período en el cual se ejerció la gestión 
y los negocios que comprende, NECESARIAS IRREMISIBLEMEN-
T  no a erse ec o o osici n   L  a acatar el 
ron nciamiento del Tri nal e lo conmin  a S T L  e 

como resulta claro a todas luces es solo uno de los objetos de aquella 
de las pretensiones ejercidas tendiente a obtener que el demandado y a 
falta de él, el órgano judicial, se pronuncie para declararlo con fuerza 
de verdad indiscutida que si se deben presentar las cuentas reclamadas.

En torno al segundo de los objetos mediatos de las pretensiones de-
ducidas, esto es, de que existiendo aquella primera, inmediatamente an-
tes examinada, en efecto se presenten y hagan las cuentas, se las discuta 
si fuere el caso y se determinen los saldos y eventuales obligaciones de 
restitución o pago, que sería la segunda de las pretensiones ejercidas en 
este atípico procedimiento, las cosas son totalmente diferentes, y de la 
Ley pueden extraerse, se cumplen del modo siguiente:

a. Siempre será susceptible de discutirse el importe, las partidas, 
los saldos y la forma de determinarlos, aún en el supuesto de que haya 
ranco desacato a las dis osiciones del Tri nal  o or no a er e ercido 

la oposición pertinente. De esa sola conducta remisa, solo nacerá en el 
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me or de los casos na res nci n ris tant m en c anto a las afirma-
ciones contenidas en el libelo al respecto (677 Cpc vigente).

b. Siempre el demandado, aún bajo tales condiciones, tendrá de-
recho a discutir esas pretensiones, a aportar pruebas que lo contradigan 
(677 ejusdem), y sobre ello volveremos más adelante, sin que aparen-
temente su conducta remisa o eventual confesión, limiten esa potestad 
probatoria,

c  La condena en c anto a tales as ectos fi aci n de las artidas  
ingresos y egresos y los eventuales saldos) solo quedarán precisados 
con la sentencia del órgano judicial.

d. Cuando se las presente no en la forma prescrita por la 
Le ordenadas  s ficientes  con orme al art c lo  tam oco a a-
rejará anticipo de ejecución, ni dará lugar al establecimiento de pre-
sunciones diferentes a las que resulten propias de los medios de prueba 
utilizados por el actor (informes, ex artículos 687, 433 y 437 ejusdem 
y experticia especial) y en todo caso, lo que debe obtenerse del proceso 
areciere ser la mas fiel re rod cci n de las e de ieron a erse ro-

ducido (argumento ex artículo 678, 681 y 686 ejusdem).
e. Sólo entonces, en cuanto a la segunda de las pretensiones, se 

odrá roceder a e ec ci n ro iamente  revia decisi n firme del Tri-
bunal, esto es, existiendo el título de ejecución por excelencia: La Sen-
tencia, conforme ocurre en cualquier otro procedimiento ordinario sin 
abreviación de lapso alguno y sin que no se contemple legítimo contra-
dictorio.

De todo lo dicho, en cuanto a la naturaleza de nuestro procedimien-
to ejecutivo de cuentas, puede concluirse destacando, que propiamente 
no goza de las características esenciales del verdadero proceso “ejecu-
tivo tipo” de nuestro ordenamiento37, con la sola salvedad en cuanto 
a lo dicho del carácter de indiscutido que toma entonces la orden de 
apremio contenida en el auto de admisión de la demanda y con la sola 
consideración de la naturaleza del medio probatorio auténtico con el 
c al se iere acom añado el li elo

Por igual, en cuanto a ese medio auténtico que exige la Ley para 
dar curso a la admisión de dicho procedimiento tampoco se compadece 
plenamente con el concepto de título ejecutivo que de ordinario tiene 
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nuestra Ley, pues en efecto en este caso no se exige que de él dimane la 
existencia de una obligación de pagar o entregar bienes determinados, 
líquida y exigible, sino todo lo contrario, de la necesidad de precisar 
cuales son tales obligaciones, sus montos, y saldos, de tal manera que 
su sola existencia, haga innecesario el proceso de cognición para que el 
Juez se forme criterio, como ocurre en el juicio ordinario.

Con la sola excepción anotamos nosotros, del juicio de rendición 
de cuentas incidental en el caso del depósito judicial a que nos referi-
mos supra, en tanto como lo vimos, no hecha oposición al apremio, se 
reputan líquidas y exigibles las estimaciones consignadas por el depo-
sitario y se ordenará sin más el pago, esto es, dará lugar a ejecución.

Nos atrevemos pues a proponer que ese procedimiento especial, 
pues realmente que por su atipicidad, de esencia resulta serlo, es una 
mezcla de elementos de no  otro en cada na de s s dos definidas 
fases y en que, por igual sus pretensiones, son dos, acumuladas una a 
la otra, la primera de las cuales se basta con la declaración de certeza 
plena de la existencia de la obligación genérica de rendir o presentar las 
cuentas, sea que ello resulte del desacato sin oposición a la orden del 
Tri nal contenida en el a to de admisi n  en c o caso cesa la necesi-
dad de entrar al plenario ordinario común y en un proceso “ABREVIA-
DO” (Art. 677) se resuelve lo relacionado con la segunda de las pre-
tensiones acumuladas, no exenta de contradictorio, ni de la necesidad 
de que exista sentencia para que pueda aparejar ejecución lo discutido: 
conformación de las partidas, existencia de los saldos y obligación o no 
de restituir. En el indicado sentido coincidimos con los que lo catalogan 
como un procedimiento “mixto”, pero ciertamente que bien poco puede 
atribuírsele de los caracteres propios del prototipo del juicio ejecutivo.

Como puede colegirse entonces, en cuanto a las pretensiones que 
en él se desarrollan, será dicho procedimiento un procedimiento de “co-
nocimiento” con pretensión de condena como objeto principal de esa 
otra acción acumulada.

Finalmente, por último, si se hiciere oposición en la forma prescrita 
por la Ley y con los medios probatorios establecidos en ella, se dejaba 
sin efecto, la fase del apremio ejecutivo que nacía de la orden o llamado 
a juicio para que se las presentara y tanto la pretensión de que se las rin-
da y de que existen los supuestos para que así se lo repute, como las de 
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la segunda de las pretensiones acumuladas, referida anteriormente, sean 
discutidas entonces con todas las formalidades, garantías y trámites de 
un juicio contencioso ordinario en el cual sus objetos inmediatos son las 
garantías jurisdiccionales declarativa de la existencia de la obligación 
de presentar las cuentas, y de condena, a entregar dichas cuentas y los 
eventuales saldos que de ello resulten.

Bajo esa óptica, somos de opinión que dicho procedimiento no de-
i  a erse modificado en s  icaci n dentro de los Ca t los e 

conforman ese Libro del Cpc, sino debió habérselo dejado como una 
modalidad más de un juicio especial, para lo cual si existían sobradas 
razones de reputarlo como tal, como se ha visto y no encuadrarlo dentro 
de los procesos “ejecutivos tipo”, de los cuales por igual se aparta y sin 
que goce cuando menos de otros elementos que de normal se contem-
lan ara la rocedencia de a ellos  e stifican los es eciales e ec-

tos en cuanto adelanto de “la ejecución” de lo que en ellos se reclama.
Con lo dicho, pareciere pues mas acertada la posición de Guasp 

al entender que esta modalidad de procedimiento, se asemeja más al 
proceso de cognición común, pero sumario por razones cualitativas que 
está destinado a satisfacer pretensiones dotadas de una fehaciencia le-
galmente privilegiada.

Destaca el comentado autor como notas características de ese tipo 
de procedimientos, que:

a. En primer término, es un verdadero proceso, pues se lo tramita y 
decide por un juez, que no realiza una función administrativa o de 
jurisdicción voluntaria, sino judicial auténtica;
Que es un proceso de “cognición”, porqué con lo que en él se tiende 
a obtener es una declaración de voluntad del órgano judicial, es de-
cir una sentencia, y no una manifestación de voluntad, o conducta 
física, que sería una ejecución propiamente dicha.

Y por ello resulta razonable que concluya Guasp advirtiendo el 
equívoco que encierra la denominación de este proceso, tal como se 
contiene en la Ley y se utiliza en la práctica. Se le llama juicio ejecu-
tivo, con lo cual parece que no se trata de los juicios declarativos, sino 
de na fi ra a n a los verdaderos rocesos de e ec ci n  ero tal 
creencia de e considerarse totalmente e ivocada  La finalidad ro ia 
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del juicio ejecutivo no es la de conseguir directamente medidas de eje-
cución a cargo del juez, a las que el pretendiente, de momento, todavía 
no tiene derecho, sino la de conseguir una resolución judicial de fondo 
que imponga al demandado una cierta situación jurídica, y cuyo in-
cumplimiento será el que determine verdaderamente la apertura de la 
ejecución.

Ahora bien, si de lo que se trata era de ubicar en una sola sección 
todos aquellos procesos atípicos contemplados por la Ley, cuyo efecto 
final ro io lo era el de a reviar de cierto modo t rminos o lazos en 
s  tramitaci n  o en los e or la cond cta de las artes se modificaran 
los demás trámites del juicio ordinario, independientemente de los efec-
tos mismos que se producían con tales modalidades de acción, entonces 
si convendríamos en que el haberlos juntado en una sola Sección de ese 
Libro del Cpc resulta atinado. Esa parece haber sido la verdadera razón 
tomada en cuenta por los Proyectistas y el Legislador, pues recuérdese 
que por igual se contempla hoy entre los procesos ejecutivos, el de “in-
yunción ss o intimatorio”, en el cual tampoco se anticipa propiamente la 
ejecución, sino que se da a la decisión de admisión de la demanda efec-
tos es eciales  c ando se la acom aña de las r e as e contem la la 
Ley, en cuyo caso parecieran proceder las medidas cautelares no a libre 
discreción del Juez, y se omite todo el trámite del proceso ordinario de 
co nici n  dando e ectos de definitivo al ron nciamiento de admisi n 
de la demanda, tal como si fuera la declaración misma indiscutida de 
lo reclamado (especie de admisión de los hechos y derecho en que se la 
funda, con base a una especie de presunción de confesión tácita, deriva-
da del no ejercicio de oposición o defensa alguna).

En Italia, como se lo advirtió, según el viejo Código de proce-
dimiento se lo consideraba como proceso especial, con determinadas 
características peculiares, que precisamente lo hacen apartarse de los 
procedimientos ordinarios contenciosos de cognición, de otros procedi-
mientos especiales, y a su vez de los demás procedimientos ejecutivos 
y por ello reviste particular interés, en tanto representa una mezcla de 
situaciones sustantivas y procesales poco comunes, con lo que se lo 
concibe así como un modo especial que garantiza en primer lugar el 
cumplimiento de esa “obligación derivada” de otras nacidas en virtud 
de determinados contratos, cuasi contratos o de la Ley.
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Una de esas particularidades es, en efecto y como lo mencionamos, 
el ejercicio acumulado de dos tipos de acciones autónomas, una, la pre-
tensión meramente declarativa, dirigida a obtener el pronunciamiento 
del juez, sobre la pura obligación del demandado de que resulta ser 
sujeto de la obligación genérica de rendir cuentas y otra, subsiguiente 
y consecuencia de la anterior, que deviene en pretensión de condena, y 
que viene a generar eventualmente una obligación de hacer “presentar 
las c entas de esa administraci n de ienes e le ere confiada   l e-
go de proceder a su examen y al debate judicial, si fuere el caso, a resti-
tuir determinada suma de dinero o bienes, y que surgirá como resultado 
del e amen  verificaci n de la entre a  resentaci n de los reca dos 
que origina la gestión de administración que fue invocada y sobre cuya 
existencia ha quedado presuntivamente demostrado ha sido cumplida y 
está referida a un período dado y a unos negocios determinados36.

Como debe colegirse de lo antes expuesto, también caber advertir 
que en este caso el “título fundamental de la pretensión” necesariamente 
de e acom añar al li elo de demanda  no diendo ace tarse incl sive 
siendo lico  el e lo sea  e el mismo eda acom añarse dentro 
del lapso excepcional contemplado en la Ley, pues como requisito im-
pretermitible de esa pretensión inyuntiva de la primera etapa del juicio 
ejecutivo de cuentas, el Juez necesariamente tiene que revisar, analizar 
y deducir de dicho instrumento si se dan las excepcionales razones para 
poder admitir por esa vía la pretensión deducida.

Esa misma especial característica, hace que el desarrollo del proce-
dimiento se cumpla también bajo condiciones particulares, pues como 
lo veremos  el mismo se c m le en dos eta as  claramente diversifica-
das   con dos modalidades de rocedimiento n tidamente definidas  
una bajo la premisa de una cognición breve y sumaria, que concluye 
con el pronunciamiento de que existe en cabeza del llamado a juicio 
la obligación de presentar las cuentas, y de que por tanto soporta la 
condición de ser sujeto de una relación sustantiva que la genera (admi-
nistrador de bienes, tutor, mandatario, gestor de negocios) que queda 
confirmada con la declaraci n de certeza in ntiva e le im one  le 
insta a resentarlas dentro del lazo e fi a la Le   otra  e nace 

36 Como bien lo destaca la citada Sentencia de enero de 1914 aludida en la nota 5, supra.
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como consecuencia de las objeciones que él puede presentar a la orden 
del juez de que así lo haga, que debe hacerla valer dentro del mismo 
lazo e se le a fi ado ara resentarlas  so ena de e s  actit d 

remisa o no ejercicio de defensas que la contradigan o nieguen, hagan 
edar firmes  definitivas las declaraciones de certeza e en in limine 

contiene el Decreto inicial del órgano judicial, o que, formulada contra 
la misma, la pertinente contradicción (por vía de la oposición), hacen 
que deban ser discutidas en un proceso ordinario, al cual resulta condi-
cionalmente llamado.



∗  Versión ampliada de la Conferencia dictada en las Primeras Jornadas Internacionales de 
Derecho Procesal Civil, José R. Urraca. Puerto La Cruz, 23 de octubre de 1998, publicada 
en: Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, UCAB, 
Facultad de Derecho, Nº 55, Caracas 2000, pp. 141-173. 
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III. NOTAS CARACTERÍSTICAS QUE LLEVAN A REPUTAR 
AL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS COMO UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL

Derivado de esas notas especiales que rodean el proceso de ren-
dición de cuentas ejecutivo, en su trámite se observan las siguientes 
particularidades:

1.  En cuanto a la competencia del órgano judicial que conoce 
del mismo

En el caso de la rendición de cuentas, en general, y por igual en el 
supuesto particular del juicio ejecutivo de rendición de cuentas, para 
cienos supuestos en que nace la obligación de darlas (en general en el 
supuesto de tutela y los de administraciones concedidas, entendiendo 
por tal nosotros las que derivan de un supuesto legal, no de la voluntad 
de las partes), el Cpc establece como fuero electivo para el demandante, 
el del lugar donde se hayan conferido las potestades para administrar 
o en el que efectivamente se haya ejercido esa potestad de administrar 
bienes, fondos, etc. (se las haya ejercido), o el del domicilio del obliga-
do, dejando a salvo, respecto a este último que fueren varios los deman-
dados y no tuvieren el mismo domicilio (art. 43 ejusdem).

Borjas se plantea como caso curioso, cuando coinciden los fueros 
especiales del forum apertae sucessionis y el gestae administrationis 
(el de apertura de la sucesión y el del domicilio social) con el contem-
plado para la rendición de cuentas (ex artículo 45), resolviendo el caso 
así: Si se trata de acciones principales de cuentas, predominarán los fue-
ros especiales en cada caso, pues tal competencia no es potestativa, y si 
se tratase de un proceso incidental, obviamente atraerá el ejercicio de la 
nueva acción el del juicio principal ante el juez que esté conociendo del 
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caso (partición o acción de origen societario)1.
En lo atinente a cuantía y materia son aplicables las normas ge-

nerales de competencia establecidas en el CPC y reglas especiales de 
distribución de las competencias.

Debe observarse que hoy, con las recientes medidas de distribu-
ción de competencias, estimamos que los casos de rendición de cuentas 
en procesos relacionados con familia y sucesiones, el competente para 
conocer de dichos juicios resultan ser los jueces de Bienes, que no los 
de familia y menores, aun cuando la obligación de rendir las cuentas 
surja de relaciones típicamente de Derecho de Familia o del Derecho de 
Menores o incapaces2.

2. Título que se invoca como fundamento de la pretensión y 
documento fundamental de la demanda

Como ya lo esbozáramos precedentemente, es esta una de las par-
ticularidades especiales del juicio ejecutivo de rendición de cuentas.

En efecto, ya dijimos que de no existir esa especial prueba AU-
T T C  el rocedimiento no ede ser tramitado or la v a de co -
nición sumaria, o como se lo denomina, por vía de un procedimiento 
ejecutivo, tal como se lo contempla en ese Capítulo de la Sección de los 
procedimientos ejecutivos.

Esa prueba auténtica exigida por la Ley, hace las veces del título 
ejecutivo que se requiere en procedimientos típicos de esta naturaleza.

En efecto, como buena pretensión especial, en la que se busca agi-
lizar el proceso, o dotarlo de una fuerza especial desde su inicio, la 
misma ersi e modificar na sit aci n de ec o e istente en orma de 
adecuarla a una situación jurídica resultante sea de una sentencia con-
denatoria, sea de un documento que, en razón de su contenido, goza de 
una presunción favorable con respecto a la legitimidad del derecho del 

1 Borjas, opus cit. p. 42.
2 A pesar de lo dicho, nuevamente, por razón de la promulgación de la Ley Orgánica de 

rotecci n al iño  al dolescente  ec o e no esta a lanteado al momento en e 
dictáramos la mencionada conferencia, a la luz y principios de esa nueva legislación el 
fuero especial Minoril, nuevamente atrae el conocimiento de dichos asuntos, y los mismos, 
en adición deberán ser tramitados por el nuevo “prototipo de juicio especial en la materia y 
ante los nuevos órganos que deban conocer de la aplicación de la nueva normativa. La ley 
en re erencia  entrará en vi encia a artir del a ril del año 
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acreedor, con ella no se trata de obtener un pronunciamiento acerca de 
un derecho discutido, como ocurre en el proceso cognitivo ordinario o 
pleno, sino de actuar, de traducir en hechos reales un derecho, que pese 
a haber sido voluntariamente o legalmente reconocido o creado para 
ciertos acreedores a ienes se confiere n oder de s remac a  er-
manece insatisfecho, nos referimos por supuesto con ello a la preten-
sión de que el demandado está obligado a presentar las cuentas a que en 
efecto el sujeto pasivo de la obligación de rendirlas efectivamente actuó 
como tal durante determinado período de tiempo y en los negocios o en 
el negocio para lo cual se lo contempló.

Por consiguiente, en ese sentido, en el procedimiento ejecutivo de 
rendición de cuentas, al igual que en los de las verdaderas pretensiones 
ejecutivas, en ellos se encuentra un derecho ya cierto o presumiblemen-
te cierto, de allí que aquel reviste, desde el punto de vista de sus efectos, 
una característica que hace distinguir la pretensión en ellos debatida, de 
la que es objeto de un proceso de conocimiento.

Mientras en la última el efecto inmediato es que el sujeto contra 
quien se la dirige presente sus defensas, la pretensión ejecutiva, en cam-
bio, incide o puede incidir en forma directa en la esfera patrimonial del 
deudor o provocar la adopción inmediata de medidas coactivas sobre 
bienes o conductas del sujeto pasivo de la relación procesal.

Los juicios ejecutivos para notable doctrina procesal, son y gozan 
de las características de los procesos de ejecución y no simplemente son 
de “conocimiento limitado”3.

La ley admite que en estos casos la tutela pueda concederse en 
virtud de una declaración de certeza que suple la voluntad del mismo 
deudor, la administración pública o la naturaleza de público del docu-
mento en la cual conste dicha declaración. Se atribuye en estos casos 
un valor particular al documento, en cuanto tiene un determinado con-
tenido del cual resulta que el acreedor, en virtud del mismo instrumento 
pueda dirigirse al Juez para obtener la tutela ejecutiva, sin necesidad de 
proveerse de una declaración autoritativa4.

3 Palacio, opus cit. T    
4 ic eli  C rso de erec o rocesal Civil  t     Trad  S  Sent s
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En este sentido, para comprender mejor la problemática de la na-
turaleza y especiales características del “medio auténtico” con el cual 
de e acom añarse la retensi n etici n  vale la ena e aminar las o-
siciones que respecto al mismo se plantean conocidos y serios autores:

Se sostiene en rimer l ar e el t t lo e ec tivo confi ra n 
acto” y para otros en cambio de lo que se trata es de “un documento”. 
La primera postura defendida por Liebman, determina que el documen-
to no es más e el as ecto ormal del acto  este  en tanto tiene na efi-
cacia constitutiva que consiste en otorgar vigor a la regla jurídica san-
cionatoria y en posibilitar la actuación de la sanción en el caso concreto 
crea una nueva situación de derecho procesal que no debe confundirse 
con la del derecho material preexistente entre las partes5.

Carnelutti, en cambio, adhiriendo a la segunda tesis, sostiene que 
el titulo ejecutivo es un documento que representa una declaración im-
perativa del juez o de las partes y agrega que siendo tal declaración un 
acto, con el intercambio acostumbrado entre el continente y el conteni-
do y, por tanto, entre el documento y el acto que en él está representado, 
se explica la costumbre corriente de considerar como “título al acto” en 
vez del documento6.

Desde el punto de vista formal, el título ejecutivo, como docu-
mento que acredita la existencia de un acto jurídico determinado, es 
s ficiente ara e el acreedor  sin necesidad de invocar los ndamen-
tos de su derecho, obtenga los efectos inmediatos que son propios a la 
interposición de la pretensión ejecutiva.

Desde el punto de vista sustancial, en cambio, el acto constatado 
en el documento, le brinda al deudor la posibilidad de demostrar la falta 
de fundamento del derecho del acreedor, debiendo distinguirse según 
se trate de títulos ejecutivos judiciales o extrajudiciales, los primeros 
sólo son susceptibles de atacarse mediante la demostración de hechos 
posteriores a su creación7, mientras que los segundos son susceptibles 
de erder eficacia tanto en esa i tesis como en la consistente en acre-
ditarse, aunque en un proceso posterior a la ejecución, que el derecho 
del acreedor nunca existió.
5 Citado por Palacio, opus cit. T    
6 Francesco Carnelutti, Instituciones del Proceso Civil, 1.1, p. 269, Edit. Ejea Argentina
7 Palacio, opus cit. p.225.
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Si bien es cierto que la prueba auténtica de la obligación de presen-
tar las cuentas, los períodos en los que se ejerció la gestión, y el o los 
negocios que se cumplieron con ello, no requiere de los demás requisi-
tos de los verdaderos títulos ejecutivos (obligación de entrega de dinero 
o bienes determinados, que resulten líquidas y exigibles), la pretensión 
de la rendición de cuenta por ese procedimiento, debe y tiene que nacer 
con la invocación y consignación de un título especial, con esa moda-
lidad, esto es, auténtico, para que pueda ser examinado sumaria y bre-
vemente or el J ez  a fin de recisar si de l deviene esa condici n de 
cuenta dante del demandado, sea de origen contractual, cuasi contrac-
tual o de fuente legal, para aparejar esa orden de ejecución inmediata de 
que sea presentada la cuenta, sin recurrir al proceso de cognición pleno.

En este caso, como bien lo anota Borjas8, con más rigurosidad que 
en el resto de los juicios ejecutivos, el documento presentado con la pre-
tensión, a pesar de que no siempre hace fe pública y puede ser apreciada 
soberanamente por el Juez, no es discutida en el debate probatorio de 
primera instancia sino cuando se le opone una prueba auténtica contraria, 
porque en todo otro caso, el demandado, que no puede promover contra 
ella sino las pruebas admisibles en alzada, como el recurso no le es oído 
sino en el efecto devolutivo, se ve obligado a rendir las cuentas en im-
pretermitible acatamiento a una decisión sumaria, ejecutiva y peligrosa.

Dicho autor, que tilda “no de equidad ni apegado a lo jurídico” tal 
roceder le islativo  stifica el sacrificio de la sticia en tales casos  

para proteger la obligación contractual, cuasicontractual o legalmente 
contraída de presentar las cuentas, de cierto modo perjudicando así al 
reo e imponiéndole adelantar las pruebas con las cuales pretende con-
trarrestar las peticiones del actor, para que no queden burlados o preter-
mitidos sus deberes de entregar las cuentas.

Lo anterior es tan importante que el mismo Borjas admite que exis-
tiendo por ejemplo evidente falta de representación en el apoderado 
demandante, no podrá hacerse valer con éxito dicha defensa para ener-
var el mandato del Juez si no presenta la prueba auténtica que enerve el 
derecho demandado9.

8 Opus cit. p. 47.
9 Opus cit. p.46.
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Nada dice Borjas, y por no tener modelo similar ninguna de las 
le islaciones e tran eras a n estro alcance  eda sin stificar el te to 
poco claro de nuestra normativa, en cuanto a si el documento funda-
mental de la acción debe comprender por igual que de él se desprenda 
el efectivo ejercicio de la administración cuya cuenta se demanda y él o 
los negocios en los cuales se ejerció aquélla10.

La apertura del procedimiento ejecutivo de cuentas, pues, supone 
la e istencia de na res nci n calificada de e e iste la o li aci n de 
rendir esa c enta  de e el demandado califica dentro de no de los s -
puestos de los sujetos obligados a rendirla, que a tal efecto menciona la 
norma, a título enunciativo, y agrega la Ley, así como el período en que 
se le exige y debe presentarla y el negocio o negocios que debe com-
prender, y todo ello que conste de manera fehaciente, dimanante, de un 
medio o norma dispositiva que así lo consagre (de modo auténtico)11.

Esa prueba auténtica exigida por la Ley, debe ser cuando menos un 
acto de parte que “ contenga una auto declaración de certeza, ya sea por 
que persiga de aquel que resulte ser deudor, el claro reconocimiento de 
su obligación (confesión) ya porque se formule el reconocimiento de 
su existencia ante un funcionario público que dé fecha cierta y carácter 
indubitable a las declaraciones de la parte que reconozcan la existencia 
pura y simple de aquella, de los negocios para los cuales se han contraí-
do esos vínculos y del tiempo en que efectivamente se la deba cumplir 
o se la haya ejecutado.

Consideramos o ort no señalar e esos medios a t nticos de de-
mostrar la exigencia legal, pueden provenir de un único documento o 
de varios con i ales caracter sticas  sin e or ello se modifi e lo 
requerido por el Legislador.

El valor que debe desprenderse de esa declaración auténtica, al 
igual que en el caso de un verdadero título ejecutivo, se funda en una 
regla de experiencia según la cual “quien declara algo contra su propio 
interés, está obligado por un principio de auto responsabilidad, a res-
ponder en los términos por él declarados”12.

10 Véanse los comentarios en nuestra nota 17 supra.
11 Exposición de motivos del Código de Procedimiento Civil de 1986, en Conferencias sobre el 

nuevo Código de Procedimiento Civil, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 
1986, en lo sucesivo EMCPC.

12 losamos en tal sentido a ic elli  o s cit  T  
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Estimamos que aquí la noción de título ejecutivo debe analizársela 
desde el nto de vista de  T L  el t t lo servirá 
aquí no como prueba “de los hechos singulares”, sino de la relación 
obligatoria en que se fundamente la pretensión deducida, que ponga 
en evidencia la existencia misma de la obligación reclamada y de que 
el portador o acreedor legitimado es quien sin lugar a dudas puede re-
clamar su cumplimiento y puede pedir esa determinada tutela jurídica, 
como lo asienta Michelli13.

Solo así el Juez, procediendo en una cognitio sumaria, ante esa 
prueba de particular valor, idónea para cuando menos presuntivamente 
demostrar tales extremos, podrá hacer su inmediato pronunciamiento 
con una decisión susceptible de adquirir fuerza de ejecutiva, pero solo 
en lo e atañe a lo e es materia de tal decisi n

Por último coincidimos también con Rampazzi14 en que de nin-
guna manera puede pretenderse que ni el título que se presenta para 
instrumentar el fundamento de la demanda se consigna con el ánimo 
de que al mismo se le dé carácter de reconocimiento de una deuda, ni 
el procedimiento especial que analizamos pueda entenderse dirigido a 
tales efectos, pues como ya lo veremos en la segunda fase del proceso, 
solo previo conocimiento del Juez y su declaración de certeza al res-
pecto es que eventual mente pueden resultar saldos o débitos a favor de 
una u otra de las partes de la rendición de cuentas que sea presentada, 
y ello es así, aún en los casos a que hemos aludido, en los que puede 
producirse la eventualidad de la negativa a presentarlas o de la rebeldía 
o desacato a la intimación de hacerlo.

3. Las dos etapas del juicio ejecutivo de rendición de cuentas

Todo lo antes dic o e licará entonces el or  entre las ec -
liaridades de este proceso, está también la especial modalidad de su 
desarrollo, lo cual está previsto sea cumplido en dos etapas totalmente 
diversas y con fundamento a dos pretensiones acumuladas con efecto y 
objeto mediato diferentes.

La primera etapa, en la que al Juez sólo corresponde examinar, con 
vista al medio auténtico que se le consigna, si se dan esos elementos 

13 Opus cit. p.9.
14 Opus cit, p. 187 ss.
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característicos del título que apareja ejecución, y que se contrae en el 
mejor de los casos a que en efecto el demandado es cuenta-dante por 
voluntad de un contrato, por la existencia de una relación de cuasi con-
trato o por imperio de la relación legal de la que devenga. Por ello es 
pertinente advertir que en esta especial clase de procedimientos la Ley 
es más rigurosa al exigir al Juez un mayor esfuerzo en la admisión ini-
cial de la pretensión y le impone examinar cuidadosa y sumariamente él 
o los reca dos acom añados  a fin de e  de encontrar e si llenan ta-
les extremos se obliga a pronunciar la admisión de esa acción especial y 
por los trámites de ese peculiar procedimiento con vista a lo cual dictará 
la orden de intimación para que comparezca el demandado a presentar 
la c enta en el la so e fi a la Le  Tal ron nciamiento como se o -
serva, no es para que se comparezca a discutir las pretensiones ejerci-
das, sino para que de una vez se ejecute una determinada conducta, la 
de presentar las cuentas, con lo que materialmente se le está ordenando 
“ejecutar” la providencia judicial, como si se tratare ya de una decisión 
que ha resuelto sobre el fondo del asunto (al menos el de una de las 
pretensiones), pero sin prejuzgar sobre la existencia o no del derecho 
mismo discutido, que a la postrer de hacerse la debida oposición, si en-
trará a discutirse y hasta pueda resultar que aquél es inexistente, dando 
lugar a desechar en el mérito la pretensión.

En este caso, la primera de las pretensiones ejercida, lo es para que 
se constate que en efecto el llamado a juicio viene obligado a rendir 
las cuentas, por ese determinado período y en razón de haber ejecuta-
do operaciones relacionadas con un determinado negocio, y constatado 
ello en un breve conocimiento, a través del examen de la prueba con-
si nada  la orden de in nci n emanada del Tri nal se convierta en n 
procedimiento de mera declaración de certeza, de que ello es así, y con 
lo cual se satisface esa primera pretensión.

Ese mandato, como puede colegirse de la Ley, es condicional, pues 
el Juez lo emite, en tanto no se le demuestre tampoco con un medio 
calificado de r e a  de e tal retensi n no tiene s stento en derec o  
como lo veremos, no solo por la demostración contraria a que no se era 
obligado a la cuenta, o que la misma no se corresponde con el período 
por el cual se la solicita, o que no lo es por los negocios en los que se 
afirma se motiva la misma  sino e or i al ede enervársela or 
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cualquier otra defensa, como lo sería la existencia de cuestiones pre-
vias u otras defensas de fondo que atacaren el fundamento mismo de 
la pretensión (haberlas ya rendido, estar exento de presentarlas, haber 
prescrito el derecho a exigirlas, etc.), conforme a los cuales darán de-
recho entonces al demandado a discutir en una incidencia probatoria el 
fundamento de sus razones, y para que luego el Juez, resuelva al fondo, 
ratificando o no entonces s  mandato ori inal de e las c entas sean 
presentadas en la forma que lo exige la Ley.

Como puede observarse, tal determinación se basta así misma y 
no compromete pronunciamiento alguno sobre si deben o no restituirse 
bienes, pagarse saldos o de que las cuentas sean o no ajustadas a como 
exige la Ley deban ser presentadas.

Contra la indicada determinación preliminar, y ante la fuerza del 
medio auténtico consignado, solo admite recurso de apelación la Ley en 
el solo efecto devolutivo (Art. 674 Cpc).

Nótese con ello, que es esta otra peculiaridad de este tipo de pro-
cedimiento de rendición de cuentas especial, esto es, el que cuando me-
nos en el solo efecto devolutivo puede impugnarse la determinación 
del juez de que se presenten las cuentas, y con ello la admisión de la 
demanda que la motiva, constituyendo ello una excepción a lo contem-
plado en el artículo 341 Cpc. solo explicable por la naturaleza de tal 
pronunciamiento y en tanto que si contra ella no proceden las limitadas 
 condicionadas de ensas revistas en la Le  la misma se ace firme  

definitiva  tal como si era la decisi n final so re la retensi n ded -
cida15.

Como lo esbozamos, durante ese término y dentro de esa misma 
primera etapa solo se permite al demandado para enervar esa disposi-
ci n  de arla sin e ecto  de modo tal e no ad iera erza definitiva 
de cosa juzgada la orden de rendir las cuentas, el que haga oposición 
con fundamento a prueba escrita, con cualquiera cuestión previa, con la 
impugnación del medio auténtico en que se hubiere fundado la preten-

15 Acotamos nosotros, que igual regla debía ser aplicable en el resto de los llamados proce-
dimientos ejecutivos contemplados en la Ley, todos los cuales de una u otra forma tienen 
como característica esencial, que la admisión materialmente se constituye en un adelanto de 
la sentencia de fondo, al imponer la intimación para que se acredite el pago de lo reclamado 
o la entre a de los ienes es ec ficos e son o eto mediato de tales retensiones
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sión o con los aludidos alegatos de que las cuentas que se le piden ya 
fueron presentadas, o de que las mismas corresponden a un período di-
erente a a l afirmado en el li elo or el actor  o e se corres onden 

con negocios diferentes a los que las imputa el demandante (673 y 675 
Cpc vigente). Las primeras de dichas defensas en todo caso demorarían 
el cumplimiento de la orden impartida, las demás atacarían el fondo 
mismo de la primera de las pretensiones a que nos hemos referido.

Debe destacarse por cierto respecto a las comentadas disposicio-
nes, que en la reforma del Cpc, se eliminó la exigencia de que las defen-
sas que podían prosperar para enervar la pretensión de la obligación de 
rendir las cuentas, por igual debía fundarse en “prueba auténtica ( 654 y 
655 Cpc 1916) y ahora solo exige que dicha prueba sea “escrita” con lo 
cual en cierto modo pareciera que el legislador rompe la igualdad entre 
las partes y la dureza con la cual la Ley pretende defender la institución 
de la obligación de rendir las cuentas; mas sin embargo, también es 
cierto que ahora la nueva normativa dispone por igual que el solo hecho 
de haberse presentado esa prueba escrita, no bastará para declarar con 
lugar la defensa ejercida, toda vez que la Ley deja a la potestad del juez 
a reciar si ella es o no s ficiente  a esar de constar en escrito  art   
sic. o si el Juez no la encontrare fundada).

Si el intimado a cuentas no compareciere, o si haciéndolo no hu-
biere ejercido la oposición con fundamento a las pruebas que le requiere 
la Ley, ni presentare las cuentas dentro del lapso indicado en el decreto 
inyuntivo, se tendrán por ciertas, la obligación de presentar las cuentas, 
el período por el cual las hubiere reclamado el actor y por los negocios 
a que en él se les impute, salvo que en el breve lapso de promoción de 
pruebas de cinco (5) días algo probare que le favoreciere (no importa 
con cual tipo de prueba), debiendo el juez, además, pronunciarse sobre 
la petición de condena acumulada de que fuere resarcido el demandante 
en los bienes y saldos reclamados como resultado de esa cuenta por 
el actor. De no haberse promovido pruebas en dicho término el Juez 
dictará sentencia definitiva  a arcando as  las dos retensiones ded ci-
das en los quince días siguientes al vencimiento del mentado término 
probatorio.

Si se hubieren promovido pruebas, su evacuación deberá concluirse 
en los veinte días siguientes al de admisión de aquellas, debiendo sen-



ANOTACIONES SOBRE EL JUICIO EJECUTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO...

425

tenciar el juez en el quinceavo siguiente al de terminación del de evacua-
ción, salvo que se promoviere la de experticia, en cuyo caso se procederá 
con orme lo revenido en el Ca t lo  T t lo  del Li ro Se ndo  
por igual se dictará sentencia en el mismo término indicado con las mo-
dificaciones e derivan de la indicada salvedad rte   C c

Igual procedimiento se seguirá en el supuesto de que el demando 
no resentare las c entas en el t rmino fi ado en el art c lo  si la sen-
tencia recaída con motivo de la apelación hubiere sido desestimatoria 

rt   a arte final
Como se observa, en todos los citados casos, el juicio especial en 

su fase primera quedará concluido, sin entrar a la segunda etapa, con la 
advertencia de que además habrá también el indicado pronunciamiento 
de condena  en ese a reviado t rmino e se fi a ara la incidencia total 
del procedimiento.

En cambio, si se presentaren las cuentas, o bien se admitiere la 
oposición y se desecharen las defensas esgrimidas y desestimaren los 
alegatos que contradijeren la pretensión de fondo, y en consecuencia 
hubiere condena a rendirlas, se abre la segunda etapa del juicio espe-
cial, ahora plenario, contradictorio y con todo lo que supone el pleno 
roceso de co nici n  a fin de e or i al se resenten las c entas en 

la forma que indica la Ley, las cuales podrán ser objeto de examen y 
observaciones por parte del demandante, quien así mismo podrá optar 
por aprobarlas o en su caso objetarlas, total o parcialmente.

Precisa recalcar, además, que la obligación de rendir cuentas se 
cumple presentándola en la forma que lo determina expresamente la 
Ley, que no a como le venga en ganas al llamado a juicio, y en esto es 
importante resaltar, que entregándolas en una forma que se separe a los 
parámetros establecidos por la Ley, y objetadas como lo fueren por el 
cuentahabiente, no es que el juicio no prosiga en esta etapa, ni que el 
Juez deberá pronunciarse como si se tratare de rebeldía, sino que con-
forme a la Ley (Art. 687) de no haber acuerdo en las diferencias, la Ley 
contempla que las mismas sean zanjadas por vía de experticia, sin que 
por cierto nada se diga en cuanto a la oportunidad y forma en cuanto 
deba quedar promovida y realizada la prueba en referencia, sino que 
simplemente aparece del texto de la Ley que hechas las observaciones 
el J ez fi ará d a  ora ara roceder a la desi naci n de los e ertos  
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y que la misma en todo caso será tramitada y evacuada conforme se lo 
dis one en el Ca t lo  T t lo  del Li ro Se ndo del C c  esto es 
en un todo como la prueba de experticia ordinaria. De ello hablaremos 
más adelante.

Con los resultados de la prueba, el Juez resolverá la forma y re-
sultados de la cuenta con vista a las observaciones y a las peticiones 
contenidas en la se nda de las retensiones e ercidas  esto es  las afir-
maciones atinentes a los eventuales saldos de las cuentas, y la eventual 
condena a reembolsar o no determinados saldos.

ara terminar  en c anto a este as ecto se refiere  llamamos la aten-
ción de que en este proceso, y en el ordinario de cuentas, tiene particu-
lar importancia la “forma del libelo”, y el cumplimiento de las exigen-
cias de la Ley y la prudencia, pues resalta como obvio la importancia 
de que en aquél se explanen, de la manera más perfecta y completa 
posible: que fue lo entregado, como se entiende debió ser imputado y / o 
aplicado, que resultados resultan admitidos o negados de las operacio-
nes ejecutadas con relación al negocio, cuales son los eventuales saldos 
acreedores o deudores que derivan de tales operaciones, o, cuales los 
que normalmente se pueden esperar de negocios similares en el merca-
do   finalmente  recisar con detalle  ndamento  c al sea el monto 
en que se deben estimar los saldos favorables que pretenda reclamar el 
demandante.

En lo atinente a los acuerdos que puedan celebrar las partes del 
juicio en cuanto a aceptar o convenir en los resultados de la cuenta 
bien respecto a ciertas partidas, sus saldos, o grupos de operaciones 
o partidas incluidas en la cuenta, existen serias controversias en doc-
trina extranjera sobre la naturaleza de tales acuerdos y si constituyen 
“confesiones, convenimientos, o desistimientos parciales sobre lo que 
es materia del petitum16.

Puede ocurrir igualmente no que se hayan presentado inadecuada-
mente las cuenta, o en forma diferente a la que lo ordena la Ley, pero 
que no obstante cualquiera de las partes tenga observaciones en cuanto 
a ciertas partidas o los rubros que la integran, en cuyo caso, pareciera 

e or ello  or i al no res ltará s ficiente la sim le la or de los 

16 Vid Rampazzi, opus cit p. 177 ss.
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expertos, quienes eventualmente no tendrían elementos para poder re-
hacer las cuentas o presentarlas conforme la técnica y la Ley lo exigen, 
y por ello, el artículo 687 ejusdem, dispone entonces que hechas las 
observaciones en tal sentido, –y nosotros agregamos por igual- si ello 
así resultare del trabajo de los expertos; el cuenta dante deberá recurrir a 
las r e as de e i ici n  a la de in ormes de terceros a fin de o tener 
los datos necesarios para ordenar y preparar la cuenta (Arts. 436 y 437 
ejusdem).

Respecto a tales trámites, hacemos las siguientes observaciones:
1. No queda claro, repetimos, cuando se realiza esa conducta pro-

batoria, pues puede ocurrir, como resultará obvio, que: a- o de la forma 
desordenada y sin comprobantes en que haya sido presentada, resulte 
obvia la ausencia o carencia de elementos y datos para poder rehacer la 
cuenta debidamente; o b- que ello solo ocurra con ocasión de la revisión 
que con mayor detalle hayan hecho los expertos tratando de ordenarlas.

En el primero de los casos no tenemos dudas en cuanto a que la 
petición de pruebas se la hará en la etapa subsiguiente a la de los 30 
días aludidos en el 678 Cpc, con la advertencia de que ante lo poco 
claro de la Ley en la materia, en cuanto a cual será el término para 
promover, admitir y evacuar las pruebas, las partes debe solicitar del 
órgano se pronuncie sobre la materia, conforme lo dispone el artículo 7 
ejusdem17, dado que de lo contrario pueden exponerse a que las pruebas 
promovidas puedan resultar extemporáneas en su promoción o evacua-
ción, y el Juez sensatamente y para seguridad del proceso y mantener 
la igualdad procesal, deberá en efecto pronunciarse sobre cual será el 
término probatorio en cada una de sus fases.

Respeto a las pruebas de exhibición y de informes que deberán 
rendirse  consideramos e la Le  defiere al J z ador el análisis a la 
conducta del obligado a presentar dichos documentos, para juzgar pre-
suntivamente sobre los hechos que se tratan de demostrar, lo cual como 
sabemos ha sido recibido con reservas por la doctrina nacional y nues-
tra jurisprudencia, como medio de convicción, pero que para nosotros, 

17 Dicha norma establece que: Los actos procesales se realizarán en la forma prevista en este 
C di o  en las le es es eciales  C ando la le  no señale la orma ara la realizaci n de 
al n acto  serán admitidas todas a ellas e el J ez considere id neas ara lo rar los fines 
del mismo.”
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tal mandato expreso, así permite sean aceptados en nuestro sistema pro-
batorio, despejando toda duda al respecto.

En efecto, tratándose de obligaciones de hacer las referidas de pre-
sentar cuentas, documentos, comprobantes y material del que puedan 

stificarse a ellas  o con los c ales edan incl sive acerse las c en-
tas, a las cuales físicamente no puede ser compelido el demandado, la 
única forma en que la Ley adjetiva pueda garantizar el débito obligacio-
nal, es darle un sentido positivo a ese silencio u obstáculos para que se 
realice la prueba adecuada, y deducir, con los elementos que tenga en 
a tos  la veracidad de las afirmaciones e a a el actor en s  demanda  
pues de lo contrario jamás podrá tener lugar la satisfacción de ese deber.

Sólo así, y de la conducta opuesta al deber de demostrar lo contra-
rio por parte del obligado a cuentas, podrá el Juez deducir racionalmen-
te, los efectos de las pruebas de exhibición y de informes, si de alguna 
manera resultare no rendida la cuenta en la forma que lo exige la Ley, 
o del entorpecimiento a presentar los recaudos y documentos que se 
hubieren solicitado en exhibición o por vía de informe, y valorando la 
conducta remisa del obligado.

2. El segundo de los problemas que puede discutirse es si en tales 
supuestos solo pueden admitirse tales medios probatorios a las partes, 
o si por el contrario ellas pueden valerse de los demás establecidos en 
el ordenamiento, dado el silencio de la Ley y la expresa insistencia nor-
mativa en referirse a solo los que ella menciona.

Somos de opinión, ante el uso del tiempo del verbo utilizado por la 
norma en ambos casos (678 y 687) “se procederá”, que solo esos me-
dios probatorios son los que pueden ser llevados a los autos, y a nuestro 
juicio no coartando el derecho de pruebas de las partes, sino en cierto 
modo apremiando al obligado, demandado, a que ejecute su obligación 
de presentar las cuentas en la forma que lo exige la Ley, pues con los 
permitidos de exhibición y de informes, le previene de que si no actúa 
en la forma que le impone de la Ley, asumirá las consecuencias de que 
el J ez de a calificar s  ren encia en orma e l mismo res lte er -
dicado  es de erá tener or admitido lo afirmado or s  contra arte

Nuevamente en esta etapa del procedimiento y ocurridos los 
hechos en la forma que se dejan comentados, deberá el Juez dictar 
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decisión sobre el asunto de fondo, esto es sobre la forma como se pre-
sentaron las cuentas y los resultados que ellas arrojen.

El Juez resolverá conforme a su convicción, adoptando las deci-
siones pertinentes en cuanto a los puntos en discordia, resolviendo las 
dudas, oposiciones y observaciones, e inclusive sobre aquello que no 
hubiere sido objeto de contestación, tal como lo dispone la norma del 
artículo 686 Cpc y condenando al pago de los saldos que a su juicio 
sean procedentes y de cuya determinación se oirá entonces apelación 
libremente, siguiéndose el juicio en las demás instancias a que diere 
lugar.

No escapará de la lectura de dicha norma la particularidad atinente 
a su curiosa redacción, pues siendo nuestro juez mercenario y atenido al 
principio dispositivo, encontramos en él artículo comentado la peculiar 
situación de que un hecho o situación no controvertidos ( no contesta-
dos), por igual deban quedar resueltos por el órgano judicial, sobre lo 
que francamente no hemos encontrado antecedentes ni posiciones doc-
trinarias nacionales o extranjeras y que deja abierto a los interesados el 
análisis para la discusión y propuesta de soluciones.

Esa segunda etapa, pues, es de conocimiento pleno, y si bien pre-
senta particularidades en cuanto al objeto de lo controvertido y las de-
fensas limitadas que pueden ejercerse por las partes, y con vista a las 
pruebas igualmente especiales que consagra la Ley, está llamada a re-
solver la etici n definitiva so re las c entas  condena al a o de los 
eventuales saldos (segunda de las pretensiones en discusión).

4. Las pruebas en el juicio especial ejecutivo de rendición de 
cuentas

Como también ha quedado palpable de lo expuesto, en dicho pro-
cedimiento, por tratarse del ejercicio de esas dos pretensiones de con-
tenido diverso y dirigidas a un objeto mediato tan especial, las pruebas 
tienen sus particularidades.

En las que se presentan en la primera de las etapas, para dar curso 
a la negativa de presentar las cuentas o que enervan la pretensión de que 
se las deba presentar, la Ley exige, para darle ese efecto inmediato y 
suspender el proceso de cuentas y no entrar en la segunda etapa, de que 



ANOTACIONES SOBRE EL JUICIO EJECUTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO...

430

solo sean admisibles las pruebas escritas, esto es, se hace excepción al 
sistema general de la amplitud de los medios de prueba y se exige una 
r e a c alitativamente calificada  tal como lo es la r e a escrita

A pesar de que antes habíamos dado opinión contraria, repensado 
el asunto, en el supuesto ahora admitido por la propia Casación de que 
se hagan valer otras defensas en el juicio de cuentas, consideramos que 
por igual los hechos alegados solo podrán ser demostrables por vía de 
la prueba escrita.

En efecto, fundamentamos nuestra posición ahora, en que sería in-
sto acer na discriminaci n no stifica le  si ara e res lte ener-

vada la orden de intimación y ante alegatos tan contundentes como lo 
son el de que no exista la relación de “administración de bienes y habe-
res”, o de que el tiempo al cual debe imputarse la solicitud resulta di-
ferente al exigido en el libelo, o los negocios diferentes, la Ley impone 
que deba limitarse la prueba a los medios escritos, la tolerancia juris-
prudencial no puede llevar al extremo contrario de inclusive liberalizar 
las r e as calificadas e contem la la Le

Obsérvese sí, que el Legislador no dijo respecto de la prueba es-
ecial e i ida ara im nar la retensi n e de a ser la es ec fica 

documental, sino la escrita, pues pueden ser libros, copias de actos con-
tables, equivalentes a escritos (hasta podría pensarse en magnéticas que 
puedan ser reducidas a escritos: proceso mecanizado o computarizado 
de contabilidad, etc.).

En cambio, ordenada la presentación de la cuenta, o en el supues-
to contemplado por la Ley de entender debe ser dada por no haberse 
formulado la oposición, o no presentada la misma dentro del término 
fi ado or la Le  ara ello  se a re n de ate ro atorio am lio el e 
debe entenderse destinado no a discutir en sí la obligación de rendirlas, 
el er odo al e se corres onden o a los ne ocios a los e se refieren  
sino con el objeto de procurar demostrar cuales deben ser las mismas, 
desvirtuar cualquier observación que hubieren hecho las partes respec-
to al contenido de ciertas partidas, o los saldos de operaciones, o que 
permitan aclararlas y presentarlas en una determinada manera, en este 
estadio pues, y por esas razones, el legislador acepta puedan ser usa-
dos cualesquiera medios probatorios, sin aparente limitación, a no ser 
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la oportunamente anotada del término para promoción de las mismas, 
todo conforme se deduce del artículo 677 ejusdem.

Así mismo, las cosas también son diferentes si en el supuesto de 
haberse presentado la cuenta con todos sus anexos (678) no hubiere 
acuerdo entre las partes sobre sus resultados, en cuyo caso, conforme 
al texto de la Ley y lo dejáramos esbozado someramente antes, la Ley 
impone que las diferencias sean resueltas con base a una “experticia” 
la que a nuestro juicio, si bien se rige y regula por las de la experticia 
ordinaria tiene rasgos y características propias para ese juicio.

En efecto en ella los expertos actuarán como simple técnicos a 
nuestro modo de ver, y conforme a su ciencia y técnica limitarán sus 
funciones a ordenar las entregadas que dieren lugar a diferencias pues 
a texto expreso de la Ley no podrán emitir su criterio sobre cuestiones 
atinentes a la procedencia o improcedencia en derecho de determinadas 
artidas o s  stificaci n  ni recomendar o realizar ad dicaciones o 

aplicaciones no establecidas por las mismas partes, dentro o fuera de 
juicio, en otras palabras su labor será las de unos simples técnicos y 
conocedores del oficio conta le   de erán resentar los res ltados de 
las operaciones analizadas de manera de encuadrarlos contablemente y 
formar la cuenta y separadamente informar al Juez y a las partes sobre 
cuales no pudieron ser debidamente representadas, o en cuales tienen 
dudas, o cuales partidas dejaron de asentarse y cuales no (681 Cpc).

Como puede apreciarse, la verdadera función pericial, queda un 
poco disminuida, limitada a solo uno de sus aspectos (el de la técnica 
conta le  im idiendo la Le  e los criterios cient ficos o del arte  
oficio e dieren rod cir variaciones so re las c entas resentadas 
o las observaciones formuladas, sean objeto de su pronunciamiento, lo 
que no ocurre en otros casos, y los que a todo evento, evidentemente, 
como en toda prueba de experticia, podrá o no acoger el juez.

Una tercera situación puede presentarse con motivo de la segunda 
etapa, la cual hemos dejado por igual advertida antes, que en nuestro 
criterio se corresponde con la siguiente situación: O bien no se presenta 
documento alguno relacionado con la cuenta, o bien se presentan for-
malmente sus representaciones escritas, magnéticas o de otra forma, 
pero no se consignan los soportes correspondientes a aquellas.
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Decimos que resulta ser ese nuestro criterio, en tanto que por la 
redacción de las normas debe deducirse sea tal la situación fáctica, pues 
de lo contrario se hubiere optado simplemente por decir “en el supuesto 
de no entregarse las cuentas” pura y simplemente, por ello, y por con-
siderar que quizá sea el supuesto más corriente, entendemos que sea 
procedente la interpretación que dejamos comentada antes.

es ien  en c al iera de esas alternativas  señala la Le  e el 
cuenta-habiente procederá a promover las correspondiente prueba de 
exhibición sea al cuenta dante, sea a terceros en poder de quienes pue-
dan existir documentos, libros o comprobantes que sirvan de demostra-
ción de aquellos hechos que puedan contribuir a esclarecer, formar o 
modificar la in ormaci n e ermita acer la c enta o e a a como 
complemento de aquello que hubiere sido consignado, y en cuanto a 
los últimos citados, por igual a través de la prueba de “informes” (Arts. 
687, 436 y 433)

En este juicio y en tales supuestos, repetimos, se pone de mani-
fiesto la es ecial otestad de erida al ez ara a reciar el valor de las 
conductas remisas de la parte y los terceros en cuanto a facilitar los ele-
mentos de prueba necesarios para que quede dilucidado el derecho en 
discusión, pues ciertamente como cabe observar, será en primer lugar 
la actitud contraria a la Ley por parte del obligado a presentar la cuenta, 
y los obstáculos que puedan poner los terceros, los que permitan o no 
acer e ede res elto el con icto de intereses  no res ltando sto 
e or la dific ltad o im osi ilidad de im oner cond ctas a las artes 

o a los terceros, quede sin protección el derecho reclamado. De allí, 
insistimos que el Juez podrá utilizar su experiencia, sensatez y buen cri-
terio para sacar las presunciones que su prudente arbitrio le aconsejen, 
materia esta en la que nos abstenemos de profundizar por exceder del 
propósito de nuestro examen en este caso18.

18 A título de comentario especial, todo este detallado procedimiento de cómo y en qué forma 
debe presentarse la cuenta, como objetarla, y como demostrara lo necesario para formarla 
adecuadamente nos lleva al convencimiento cada vez de mayor arraigo de lo errado que 
resulta toda tesis en la que se pretenda que en ciertas ocasiones, sujetos llamados a “ ren-
dir las cuentas” puedan entenderse o pretendan haberlo hecho, con la simple presentación 
de informes, resúmenes, Balances o Estado de Ganancias y pérdidas, sin ningún anexo o 
soportes, como se lo ha pretendido defender frente a las cuentas que suelen presentar los ad-
ministradores, Gerentes, Presidentes o Directores en la sociedades mercantiles, civiles, etc. 
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5. Modo de emplazamiento al juicio

Como también habrá quedado claro de todo lo que hemos expues-
to, y así lo determinan las normas aplicables, la orden de comparecer 
ante el Tri nal en este rocedimiento  se realiza or na sola vez  en 
principio, a través de una “intimación”, en la cual debe y tiene que 
contemplarse que si se ejerciere la oposición y ella lo fuere con los fun-
damentos y pruebas requeridos por Ley, antes examinadas, las partes ya 
quedan además citadas y emplazadas a la segunda etapa del juicio para 
dar contestación a la demanda, sin necesidad de otro llamado a juicio.

Lo dicho comporta, conforme jurisprudencia de nuestra Casación, 
que en estos casos no se trata de un emplazamiento ordinario, ni debe 
admitirse la intimación tácita19 lo e a retendido stificarse invo-
cando para ello razones de mayor seguridad y celeridad del proceso 
especial.

Nuestra Casación ha llevado a extremar su indicada posición sos-
teniendo que aún en casos de reforma de la demanda en estos juicios, 
no procede tampoco la intimación tácita, pues nuevamente ha lugar a 
ese nuevo y especial llamado “para acreditar cumplimiento de la obli-
gación”, que lleva implícita esa especial modalidad de requerimiento20

Nada se opone, sí, a que una vez lograda esa intimación originaria 
para trabar la litis luego se produzcan los llamados a juicios por suspen-
sión u otras causas contempladas en la Ley, con la indicada excepción 

Para nosotros, sin lugar a dudas que en tales casos tienen derecho la sociedad como sujeto 
que entrego bienes, haberes y derechos ante actos que no se corresponden con la rendición 
de cuentas a que alude la Ley ni a la que para que fueren manejados y usados a determina-
dos fines   con la o li aci n de resentar c entas so re s  esti n a e las mismas sean 
presentadas como lo manda la ley. Consideramos que todo esto da lugar a un serio, amplio 
 detenido est dio e o viamente e cederá los fines e nos emos ro estos al a ordar 

en éste para el examen de los problemas generales que el mismo supone.
19 Reiterada jurisprudencia de nuestra Sala de Casación se ha venido produciendo después 

de la c le re onencia del maestro Tre o adilla  en la e distin i  entre las 
diversas formas de las llamadas a juicio en nuestro sistema, y el que no podía aceptarse la 
intimación tácita, por ser ello un llamado muy especial al proceso. Esta posición de la Corte 
ha sido criticada, y entendemos con razón, pues crea una dicotomía en los sistemas de cita-
ción en nuestro sistema, para muchos inexistente. Vid. Henríquez La Roche, opas cit. p 118. 
En el mismo sentido que la citada jurisprudencia, véanse Casación 1-6-89 y 1-4-98, todas en 

ierre Ta ia  T     
20 Véase Casación Sen. 29-2-72, GF. 75 p. 336 y 337 con voto salvado y la comentada del 
 17-7-91
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que dé lugar a nuevo requerimiento, por las vías ordinarias de citación 
establecidas en el Cpc. incluyéndose la tácita21.

6.  Recursos

Por razones obvias y dados los efectos de los diferentes pronun-
ciamientos del órgano judicial en las diversas etapas y estadios de este 
procedimiento especial, entenderemos que el régimen de los remedios 
ordinarios y extraordinarios aplicables resulta también atípico.

Así, contra la providencia que admite la demanda y ordena la pre-
sentación de las cuentas, por llenarse en el caso concreto los extremos 
de Le  e no one fin al icio   ermite en todo caso el e ercicio de 
las defensas del demandado, solo se oye apelación en un solo efecto, 
a n c ando con ello diere ensarse e se one fin a n rimer es-
tadio del litigio (Pronunciamiento sobre que hay lugar a presentar las 
cuentas).

En la que sigue a la anterior por la cual se desecha la oposición en 
tanto no se fundamentó en los documentos exigidos por la Ley, o la que 
si se lo hizo así, no la reputare el Juez fundada y que por igual resuelve 
la pretensión dirigida a que se repute existente la obligación y por tanto 
ha lugar a la presentación de las cuentas, también se la oye en un solo 
efecto, porque el juicio continuará en su nueva etapa.

En ya reiteradas oportunidades nuestra Corte Suprema en Sala de 
Casación ha venido negando el recurso extraordinario inmediato contra 
tales rovidencias  en tanto re ta no onen fin al icio si ien con 
ello concluye esa etapa especial) y por cuanto no niega al recurrente 
continúe en el ejercicio de sus defensas en la nueva etapa del juicio22.

21 Debemos precisar que somos del criterio de que en supuestos como los que son objeto de 
comentario no aplica la restricción contemplada en el artículo 640 Cpc, en el sentido de que 
no pueda incoarse este procedimiento especial ejecutivo de rendición de cuentas, o de que 
no pueda utilizarse el mecanismo de citación del no presente en la República, por no existir 
los mismos motivos que en aquél han impedido que el Legislador permita la intimación del 
no presente en la República, en tanto que consideramos esa limitación solo a esa especial 
modalidad de procedimiento por las razones en que se fundamenta dicho proceso ( la certeza 
de que el deudor al no optar por realizar oposición se entienda abandone voluntariamente su 
de ensa  entre otros  lo c al rod cirá in stificadamente el e no eda tilizarse este me-
canismo procesal ante el remiso que opte por salir del país para evadir sus responsabilidades.

22 CSJ SC 7-6-95, Ramírez & Garay   T  tomo d   # 621-95, en tanto no cumple 
los requisitos contemplados en el Art. 312, ord. 2 Cpc.
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Obsérvese como bien lo ha debido aclarar la jurisprudencia, en un 
fallo de Amparo Constitucional23 que desechada la oposición y ordena-
da la presentación de la cuenta, no convierte ese mandato en un nuevo 
título ejecutivo que ampare embargo ejecutivo sobre bienes ni condena 
a pago alguno. Lo que simplemente se declara es que hay o no lugar a 
la presentación de la cuenta.

Finalmente, en cambio, la sentencia que resuelva sobre las obser-
vaciones a las cuentas e imponga la condena sobre la pretensión de 
esa índole, ordenando o no el pago de los saldos resultantes, si es una 
sentencia de ondo e one fin al icio  or tanto contra ella se o e 
rec rso li remente  contra la e confirme o nie e en la nstancia 
superior por igual se concede Casación, si se dieren los demás extremos 
cuantitativos que hoy hacen de requisito de admisibilidad del Recurso.

atificamos as  mismo lo dic o  ero a ora aclaramos  e incl si-
ve procede separadamente del ejercicio de las defensas, la apelabilidad 
del auto de admisión de la demanda en vía ejecutiva, la cual estimamos 
procedente, en tanto ella no se ejerce contra un mero auto de trámite, 
como lo hemos venido sosteniendo desde tiempo atrás, sino contra ese 
pronunciamiento que casi es una condena, en el cual se intima al de-
mandado a que cumpla con el objeto de la pretensión ejercida.

Es este un caso típico que puede ponerse de ejemplo general a que 
los autos de admisión en muchos y determinados casos, si debe y tiene 

e ser a ela le  sin es erar a la sentencia definitiva ni tener e trans-
currir todo el proceso para juzgar sobre su procedencia o improcedencia 
y ello se lo hace ahora con previsión expresa de la Ley24.

n e ecto  si en al n caso se stifica este rec rso  a esar de e 
se sostenga que el auto de admisión es de mero trámite, lo es en este 
tipo de juicios. En ellos, tal como lo hemos dicho el pronunciamiento 
del juez trasciende del mero rito, del solo ordenar “la admisión salvo su 
a reciaci n en la definitiva  es como lo emos de ado demostrado 
antes, se trata de una especie de pre-condena, acorde a la pretensión 

23 Juzgado Superior Segundo en lo Civil y Mercantil Area Metropolitana de Caracas, 18-8-94, 
Ramírez y Garay  T   er Trim    

24 l fin arece e tanto la Sala de Casaci n como los Tri nales S eriores an ido ace tan-
do esa lógica y jurídica posición. Al respecto véase la sección de Jurisprudencia, Revista de 
la Facultad de Derecho de la UCAB N-51, comentarios sobre fallos que así lo consagran.
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ejercida, que pronuncia el Juez con vista a la especial prueba, ordenan-
do intimar para que se demuestre el cumplimiento de la obligación que 
se denuncia como violada, esto es, se pronuncia - condicionalmente a 
favor de la existencia del derecho invocado, y ya sabemos que esa or-
den debe cumplirse, no obstante apelación.

IV. OTRAS PARTICULARIDADES DE LA PRIMERA FASE 
DEL JUICIO EJECUTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1. Modos de hacer valer la oposición

Como cabe colegir de los anteriores comentarios, la oposición que 
formula el llamado a juicio tiene como objeto procurar enervar la orden 
de presentar las cuentas providenciada por el Juez en el mismo auto de 
admisión a través de un conocimiento sumario, deber éste, que como 
hemos dicho protege la Ley en razón de la naturaleza del título con 
la cual hemos dicho debe estar fundamentada esa pretensión especial, 
de allí que la norma sea también tajante al establecer que el modo por 
excelencia con el cual puede atacarse la misma debe constar de prueba 
escrita y ser fundada.

rante m c os años  a e ados a la inter retaci n literal de la 
Ley, nuestro jueces sólo admitían como fundamento de la oposición, 
que o bien el demandado no estuviere obligado a cuentas, o que el pe-
ríodo por el cual se le pedían no se correspondía realmente con el de-
mandado en la retensi n o  finalmente  e no era el ne ocio so re el 
cual se pretendía derivar aquella, al que se aludía en el libelo, que por 
supuesto son franca defensa en contra de los fundamentos mismos de la 
pretensión, y que obviamente, por destruir la presunción que dimanaba 
del título con el cual se las fundaba, enervaban la de la existencia misma 
de la obligación de rendir las cuentas.

Tal osici n e modificada a osteriori ante el ec o evidente 
de que por igual daban pie a ello una serie de cuestionamientos más 
que atacaban, bien la acción deducida, bien sus fundamentos; no ne-
cesariamente con base a la contraprueba de lo que constituía el motivo 
fundamental de la acción o contradecían los que dimanaban del título 
acom añado
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Nuestra propia Casación cayó en cuenta de lo antes dicho y declaró 
expresamente que las defensas enumeradas en la Ley no eran únicas, 
ni la determinación de las mismas era taxativa, posición con la cual se 
atentaba contra el derecho de defensa y por ello sostuvo que se admitía 
toda otra defensa previa o de fondo siempre que se sustentara en prueba 
auténtica25.

Somos del parecer que por igual afectan lo discutido en su esencia, 
la falta de cualidad pasiva, defectos del título, litis pendencia, prescrip-
ci n  e tinci n or e istencia de fini ito  ace taci n e resa o tácita 
de la cuenta, etc.

Como en otros casos referidos a la modalidad de los juicios ejecu-
tivos, nada dice la Ley de cómo debe formularse esa “ oposición”, lo 
cual ha generado varias interpretaciones que van desde la más simple, 
conforme la que basta hacer valer en forma clara e indubitable la simple 
e resi n de  o onerse   acom añar la r e a escrita so re el ec o 

e contradice las afirmaciones del li elo  reservándose e la e la-
nación y fundamentación de la oposición pueda hacerse en la contesta-
ción de la demanda propiamente, hasta la más extrema y conservadora, 
conforme a la que deben exponerse “los motivos de la oposición”, sus 
fundamentos y cualquier otro hecho que fortalezca la contradicción, a 
reserva de que nuevamente en la contestación se formalicen otros, se 
am l en  ratifi en los invocados  todo ello or s esto s stentado en 
la prueba exigida por la Ley.

La norma concede amplio término al demandado para hacer valer 
la oposición, esto es, el mismo concedido para que en su lugar se pre-
sente la cuenta (20 días de despacho), el cual en todo caso debe dejarse 
transcurrir íntegramente, por razones de seguridad procesal, y dentro de 
los cinco días adicionales que transcurran luego del decurso íntegro de 
aquél, se procederá a recibir la contestación de la demanda propiamente 
en los términos que exige el Cpc para el juicio ordinario.

25 CSJSCC de  am rez  ara  tomo    ss  ratificada or la del   
opus cit. T       or i al re etidas en la J ris r dencia de Tri nales S e-
riores, como lo son las difundidas en la misma citada obra, del 29- 6-94, en el tomo 130 p. 

 ss  en el T     del  con la advertencia de e se al de en la rimera a 
prueba auténtica por estar referido al viejo Cpc, que así lo estatuía en sus artículos 654 y 656 
hoy sustituidos por el 673 Cpc.
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Analizadas por el Juez las causas de la oposición y la prueba con 
la cual se hubiere sustentado, la declarará pertinente, suspendiéndose 
entonces el juicio especial de cuentas y dará curso al término probato-
rio para luego resolver sobre dichas defensas, declarando procedente o 
improcedente la exigencia de presentar las cuentas.

Dentro de ese lapso puede ocurrir también que el demandado opte 
por no hacer valer las defensas anunciadas o simplemente no de contes-
tación a la demanda.

Tam i n ede oc rrir e  desec ada como iere sido la o o-
sici n  o firme la rovidencia e ordena la rendici n de c entas el 
demandado no presente las cuentas ordenadas por el Juez tempestiva-
mente, lo que por igual, a nuestro entender, lo que hace es dar lugar 
al nacimiento de una presunción juris tantum de que efectivamente la 
o li aci n si e iste  de e se refiere a los er odos ollos c ales se la 
demanda y se relaciona con él o los negocios realizados, y debe decla-
rarse rocedente se a ra el la so de r e as ara definir los saldos e 
deberán pagarse por el demandado al actor

l e ercicio de la de ensa no modifica la car a de la r e a  es 
toca siempre al demandado demostrar la falta de veracidad en los he-
chos o en el derecho que fundamentan la pretensión.

Cabe también plantearse cual deba ser la conducta del Juez cuando 
la retensi n ded cida en la demanda no se acom aña de la r e a a -
téntica que hemos examinado como requisito esencial de este procedi-
miento especial, esto es, si deberá rechazar la admisión de la demanda, 
pura y simplemente, o si por el contrario debe admitirla, pero por la 
vía de juicio ordinario, aun cuando no se lo hubiere deducido así en el 
libelo.

Como debe suponerse casos similares suelen ocurrir cuando la Ley 
contempla dos o más vías de accionar, con presupuestos de procedencia 
y efectos diferentes (caso de los interdictos, demanda de títulos de cré-
dito, etc.) habiéndose sostenido en algunos fallos y defendiéndose tal 
posición por autores, que el Juez, con fundamento en el iura novit curia, 
lo que debe resolver es admitirla pero por el procedimiento al que no 
obste la falta del requisito de que se trate26.
26 Cfr. Palacio, opus cit  T   osiciones estas e no com artimos en todos los casos  

al considerar e c ando el ordenamiento fi a v as alternativas  solo las artes eden en 
ese estado del roceso calificar la v a esco ida o im nar a la e se iere dado c rso 
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2. Sobre qué deben versar las pruebas en dicha etapa?

a) Desechada la oposición que se hubiere formulado conforme lo 
prevé el Art. 675 o en el caso de que no se presentaren las cuentas en el 
plazo indicado en dicha norma, si la apelación resultare desechada, el 
fallo no puede dictarse sin más, siendo menester dar curso al período 
probatorio contemplado en la Ley (677).

b) Las pruebas de esta incidencia, independientemente del funda-
mento de la oposición hecha valer, tienen las mismas limitaciones lega-
les ya citadas y establecidas por la Ley, esto es, solo pueden utilizarse 
las escritas, y además deberán ser idóneas, a los efectos de demostrar el 
extremo que enerve el contenido de las pretensiones de defensa.

En tal sentido, por ejemplo, deberá tenerse como válida la prueba 
escrita derivada de na certificaci n e edida or el e istro de las c-
tas de Asamblea de una sociedad en las que consten que en los diversos 
ejercicios cumplidos en una sociedad, no se habían repartido dividen-
dos y de elle se concluya en que deba reputarse excluida la pretensión 
de rendición de cuentas que se formulaba contra el depositario de ac-
ciones emitidas por aquella, en tanto con la expresada prueba, escrita, 
pertinente e idónea, resultaba lógico que no había cuentas que rendir, 
sino se había percibido ningún tipo de frutos durante el período a que se 
refería la reclamación.

En cambio con toda falta de buen sentido, Casación consideró, en 
cambio, idónea como prueba para suspender el procedimiento de cuen-
tas, la declaración del Presidente de una sociedad anónima, contenida 
en documento autenticado, mediante el cual se hace constar que dicha 
com añ a no re arti  dividendos  con lo c al dio a n medio ro ato-
rio inadec ado stificativo nilateral de er et a memoria  el carácter 
que no le correspondía de prueba escrita y auténtica, siendo a nuestro 
juicio perfectamente válidos los argumentos que sustentan el Voto Sal-

sin que pueda sostenerse prive el enunciado principio del iura novit curia, pues con ello el 
Juez estará intempestivamente, ejerciendo una facultad en detrimento del derecho de las 
partes. Cuestión diferente es aquella en que si resulta aplicable dicho sano criterio, cuando 
por ejemplo, en razón de lo difuso que pueden resultar los supuestos en que la Ley encuadra 
ciertos hechos que dan lugar a uno u otro modo de encuadrar la garantía jurisdiccional, las 
partes habiendo optado por uno concreto, el Juez luego observe que en realidad encuadra en 
otro de los tipos consagrados en la norma: pe. en los interdictos de amparo y los de despojo.
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vado e acom aña dic o allo  el c al se ndamenta en la alta de 
adecuación de dicha prueba a los requisitos legales, en tanto su carácter 
de simple “ declaración de un tercero”, que solo puede incorporarse al 
juicio mediante testimonial27.

En conclusión, tales pruebas, deben procurar demostrar al juez los 
fundamentos y procedencia, sean de las defensas esgrimidas, sean de 
las cuestiones previas que enerven el ejercicio de la acción y pueden 
atacar por supuesto la procedencia de la pretensión, los presupuestos de 
la acción o cualquier otra defensa atinente a desvirtuar los fundamentos 
de la pretensión ejercida, inclusive para desvirtuar la existencia de la 
obligación de cuentas, que no pudo quedar demostrada de otro modo, 
o e ed  desec ada or el J ez al no a erse acom añado el medio 
probatorio exigido en la Ley.

c  or i al ratificamos lo advertido recedentemente al a lar so-
bre este mismo tema, en referencia al correcto sentido que deben darse 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 677 Cpc. En efecto, esa con-
ducta remisa del demandado hará que se tenga por cierta la obligación 
de rendir las cuentas, el período que deben comprender y los negocios 
determinados por el demandante en su libelo, pero no comporta una 
presunción de confesión, lo cual si limitaría el caudal probatorio y lo 
que pueda ser objeto de prueba, sino que simplemente lo que constituye 
es una presunción legal juris tantum, sobre la admisión de los hechos de 
que se trate, absolutamente desvirtuable por cualquier medio probatorio 
y sobre cualquiera de los hechos abarcados por la presunción.

3. Sobre que deben versar los Recursos y sus efectos

 este res ecto  or lo e se refiere al contenido del rec rso con-
tra la providencia del Juez ordenando rendir la cuenta, Henríquez La 
Roche sostiene con todo fundamento que la revisión de la alzada solo 
puede estar referida al examen de la existencia o no de la obligación de 
rendir la cuenta, en tanto que lo referente a haberlas rendido ya, corres-
onder la e i ida a n er odo di erente a a el e se señala en la eti-

ción libelar o a negocios diferentes, son cuestiones que deben debatirse 

27 Véase la comentada sentencia de Casación del 29-2-72. Casación Sen. 29-2-72, Gaceta 
Forense 75 p. 336 y 337 con voto salvado.
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con ocasión de la oposición y deben estar apoyados en la prueba escrita 
que alude el artículo 673, por tanto no deben revisarse en la alzada en 
virtud del efecto devolutivo con el cual concede la Ley el recurso28.

En cuanto a la segunda apelación especial que contempla la Ley en 
el artículo 675, referente a la providencia que desecha la oposición por 
no acom añarse r e a escrita o no encontrar ndada el J ez la e 
se ejerciere, y la que por igual se ordena oír en un solo efecto, atiene y 
confiere otestad a la alzada ara revisar si son o no valederos los mo-
tivos de la oposición, indicados en la norma enunciativamente, como lo 
hemos dejado dicho.

Esta apelación destaca nuevamente Henríquez La Roche, se oye en 
el efecto diferido, pues aunque no se suspende el curso del término de 
los d as fi ados ara resentar la c enta  s  se s s ende o difiere el la so 
de promoción de pruebas (677) a la espera del resultado de la interlocu-
toria de segunda instancia29.

V. OTRAS OBSERVACIONES ATINENTES A LOS JUICIOS 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS

No considero prudente terminar estos breves comentarios al juicio 
de cuentas sin llamar la atención de Uds. de ciertas situaciones irregu-
lares que pueden presentarse con ocasión del mismo, a las cuales solo 
me referiré brevemente, pues propiamente no son cuestiones de índole 
rocesal  ero e definitivamente inciden en la sol ci n de tales ro-

cesos, y que entre otras son las siguientes:
1.  La doctrina ha discutido arduamente sobre si ciertas formalida-

des con las cuales se informan los resultados de una gestión de bienes 
y negocios ajenos, constituyen o no el modo correcto de presentar las 
cuentas por quien viene obligado a ello. Por ejemplo: Los balances y es-
tados financieros e se entre an or los administradores a la asam lea 
de socios y a los Comisarios30 .

En esta materia no parece existir acuerdo unánime, para algunos, 
aquellos son “simples informes” que “no cuentas”, luego, obviamente, 
28 Opus cit. p. 206.
29 Opus cit. p.206.
30 Art. 265 y 304 Código de Comercio (Cco).
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aún aprobada la gestión con base a dichos instrumentos. Para quienes 
así opinan, siempre es factible exigir la debida presentación de las cuen-
tas.

Entre quienes objetan esa postura, se esgrime que ello no es po-
sible, en tanto que la sociedad tiene mecanismos ad hoc para revisar y 
esc driñar como  de e manera se ormaron esos in ormes  c entas 
(Pe. El Comisario, en el caso de las sociedades anónimas se supone tie-
ne esa labor)31 y por lo tanto, si se aprobaren aquéllas, se supone que se 
otorgó conformidad con esa cuenta, por ese período y para los negocios 
realizados durante el mismo.

2.  Si bien lo anterior pudiere ser aceptable en el caso del funciona-
miento ordinario de la sociedad, y entendiendo que la legitimada pasiva 
para aceptar y recibir esa cuenta lo es la Asamblea32, no ocurre ello así 
cuando se trata de que la sociedad entra en disolución y se ordena o pro-
cede la Liquidación, en tanto que en tales supuestos, al menos a texto 
literal de nuestra normativa societaria, cesan los poderes del órgano, ya 
no prevalece el interés social sobre el individual, sino que los entonces 
socios  a ora cond eños del atrimonio en li idaci n  tienen derec o 
a recibir cuentas del liquidador33 (o de los administradores entonces 
convertidos en tales) y a quienes no puede presentárseles como “cuen-
ta  el sim le alance  estados financieros  sino todo a ello e la Le  
regula y determina como modo adecuado de presentarla y consignarla 
(Art. 676 Cpc).

n fin  como ede o servarse son m lti les los s estos artic -
lares que caben analizarse con ocasión del juicio de cuentas, ordinario 
y el especial ejecutivo, y estoy seguro, que con lo expuesto, queda sem-
rado el inter s ara e otros m c os esc driñen so re tales as ectos 
 a den a desentrañar todo lo interesante de estos casos

VI. CONCLUSIONES

Para nosotros, como tradicionalmente se lo ha venido haciendo, 
en los casos y bajo los requisitos que establece la normativa vigente, se 
31 Art. 304, 309 Cco.
32 Art 310 Cco.
33 Art. 350 Cco, ord. 3 y 8.
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stifica e se d  el trato es ecial a la retensi n de c entas  como na 
modalidad de juicio asimilable a los procedimientos ejecutivos, con las 
artic laridades e an edado anotadas  c ando se acom añan los 

medios probatorios especiales que tienen los extremos que exige la Ley.
Consideramos que la normativa sobre dicho juicio, a pesar de su 

es ecialidad  no ermite calificar ro iamente a ese rocedimiento es-
pecial, de pretensiones mixtas, abreviado y de conocimiento sumario 
como un “Juicio Ejecutivo”, y por tanto debió habérselo dejado con-
templado en Capítulo aparte, como se lo hada antes y bajo la simple 
denominación de “ Juicio especial de Cuentas” 34.

A nuestro entender, la consagración como requisito adicional, la 
presentación de medio auténtico que demuestre el período en el cual 
se ejerció la administración de los negocios ajenos, y él o los negocios 
realizados  dific lta los enos e ectos e se ersi en con esa v a 
jurisdiccional para garantía de la obligación del deber de rendir cuentas.

Ciertamente serán escasos los supuestos en que de forma auténtica 
pueda demostrarse aun presuntivamente, el período en el cual se ejerce 
una actividad, o los negocios que se realicen con ocasión de aquellos, 
bastando a nuestro juicio para ello que lo requerido, en cuanto a tales 
extremos, sea la prueba escrita que acredite el período dentro del cual 
se ejerció la gestión o los negocios en los que se cumplió aquella. Difí-
cilmente podrá encontrarse un caso en el que las partes previsiblemente 
preparen la prueba del negocio ejecutado en forma auténtica, y menos 
aún que pueda demostrarse en esa misma forma el período en el cual se 
desem eña la actividad

Aún cuando Casación haya moderado tal exigencia a que basta 
demostrar no que la misma se la haya ejercido durante todo un período, 
sino el inicio  el final dentro del c al se afirma a sido realizada  no 
or ello de a de dific ltarse el eneficio erse ido de la rotecci n a la 

obligación de rendir las cuentas35.
Lo anterior stifica el e or i al consideramos e no de i  

haber el legislador exigido que coetáneamente la prueba escrita o autén-

34 Por lo demás, y como lo dejamos anotado en su oportunidad y así lo aconsejaba reputada 
doctrina extranjera sobre la adecuada ubicación que debía darse a dicho procedimiento en la 
legislación de la época que sirvió de modelo a nuestro Legislador. Vid. Rossi, p. 1135.

35 Casación, Sent. 16-6-76 citada en Juana Martínez Ledezma, opus cit. p. 361.
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tica deba versar sobre esos dos últimos extremos de Ley, pues basta uno 
cualquiera de ellos para hacer más viable la presunción de la existencia 
del deber de rendir las cuentas, cual es la institución que realmente debe 
tener protección.

Consideramos que la sola demostración de la existencia de las re-
laciones contractuales, cuasi contractuales o legales de los cuales derive 
ciertamente el deber de rendir las cuentas, permite al Legislador facul-
tar al juez para que sumariamente resuelva que se cumpla el mandato 
sustantivo de que deben ser presentadas las cuentas, salvo que de modo 
escrito, por igual quede evidenciado el haber dejado cumplido dicho 
deber, el que las reclamadas no se corresponden con el período que se 
señala e realizada la esti n  o e no son esos los ne ocios en los 
cuales se gestionó el patrimonio.

Si bien debe admitirse que la redacción de la norma en cuanto a las 
defensas ejercibles, no es la más adecuada, la jurisprudencia ha venido 
manejando la interpretación en forma razonable, y ya hoy no queda 
duda en cuanto que el uso de los medios defensivos no está solo restrin-
gidos a los hechos referidos en la norma.

La forma como se regula el proceso especial, en sus dos etapas 
tradicionales, no resulta inadecuada o injusta, y consideramos, permite 
deducir la misma causa en dos momentos diferentes, con objeto y efec-
tos distintos, en razón de lo que resulta objeto de la pretensión en cada 
una de ellas.

Esperamos que nuestros razonamientos y observaciones sobre esta 
materia puedan servir en algo a nuestros lectores y sirvan de instrumen-
to para la mejor comprensión de ese especial tipo de juicio en nuestro 
sistema rocesal  de todo c anto l entraña

Cierro mi intervención, felicitando una vez más a los colegas de 
Oriente, en especial al Colegio de Abogados del Estado Anzoátegui y 
en particular a su Instituto de Investigaciones, quienes con la ya reitera-
da celebración de eventos como éste y la continua promoción de Con-
erencias so re temas de act alidad  onen de manifiesto s  inter s or 

examinar las últimas novedades en materia procesal, impulsan el estu-
dio de las n evas instit ciones  s s re laciones  en fin  ro ician el 
mejoramiento de los integrantes de nuestro gremio, cuestiones estas tan 
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necesarias dentro de una Venezuela en crisis y a punto de iniciar tránsito 
en el nuevo Siglo.

Sobra decir que en adición a todo lo anterior me uno al merecido 
homenaje que con la realización de estas Jornadas tributa el citado Co-
legio y su Instituto al maestro José Rodríguez Urraca, pilar fundamental 
de los nuevos estudios de Derecho Procesal en Venezuela y quien ha 
dedicado toda su vida a difundir la ciencia procesal, cuyo nombre dará 
lustre a estas jornadas y a las que en su nombre continúen celebrándose 
y que será siempre motivo legitimo para contar con la presencia de los 
otros ilustrados colegas, extranjeros y nacionales que nos han acompa-
ñado en esta o ort nidad  ienes or i al de aran res eto  amistad 
al citado maestro.

Una vez más reitero mi agradecimiento por el honor de que se 
a an servido incl ir mi nom re ara acom añarlos en esta cele ra-

ción y con ello permitirme también retribuir en algo al homenajeado 
y a todos Uds. la cálida amistad que siempre me han brindado y las 
generosas palabras sobre mi persona con las cuales ha sido precedida 
mi intervención.
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PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

* Véase en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, 
UCAB, Facultad de Derecho, Nº 3, (1966-1967), pp. 255-268, Caracas.
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CARÁCTER DE LA SENTENCIA QUE DEBE SERVIR DE TI-
TULO A LA HIPOTECA JUDICIAL

Doctrina de la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, 
ercantil  del Tra a o contenida en el allo de ec a  de diciem re de 

 La sentencia de la Corte S erior del Tra a o de la Circ nscri -
ción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda (Sala Accidental) de 
fecha 17 de marzo de 1964.

I. ESPECIAL INTERÉS DE LAS DECISIONES COMENTA-
DAS 

En primer lugar tienen especial interés las sentencias a que nos 
referiremos en este análisis, por constituir unas de las pocas decisiones 

diciales de n estro a s en esta materia  lo c al de or s  a stifica-
ría este comentario, y por otra parte, y ello es de mayor relevancia aún, 
porque resulta ser el fallo de Casación el primero que se pronuncia ex-
presamente en cuanto el carácter de las sentencias susceptibles de servir 
de título a las hipotecas judiciales según nuestro ordenamiento jurídico.

Además, la doctrina sentada por Casación en el caso concreto vie-
ne a contrariar la interpretación que hasta la fecha habían venido dando 
los tribunales de Instancia al artículo 1.886 del Código Civil, por lo que 
se refiere concretamente a las sentencias s sce ti les de servir de t t lo 
a las hipotecas judiciales, que precisamente coinciden con la interpreta-
ción de dicha norma en la sentencia casada, y con la interpretación que 
manifiestan los J eces de la Corte S erior ccidental del Tra a o del 
Distrito Federal y Estado Miranda, en los considerandos de dicho fallo 
donde disienten  de la doctrina del S remo Tri nal de la e lica  
interpretaciones éstas con las cuales está de acuerdo el suscrito, por 
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considerarlas ajustadas a la intención de nuestro legislador, y confor-
mes con la doctrina más aceptada en la materia.

Finalmente, también representa especial interés el fallo de la Cor-
te S erior del Tra a o ccidental  or lo e se refiere al contenido 
mismo de dicho fallo, y especialmente a lo que la sentencia establece 
como “derecho a disentir de la doctrina de Casación” y no obstante ello, 
ordena a licar el criterio de n estro Tri nal S remo  osici n con la 
cual en forma alguna estamos de acuerdo por las consideraciones que 
se transcribirán en este comentario, las cuales son meros enunciados en 
esta oportunidad, para evitar salimos del tema central que nos hemos 
propuesto tratar en este análisis, pero que sin duda alguna sembrarán 
graves inquietudes en los lectores que nos presten atención.

II. DOCTRINA DE CASACIÓN RESPECTO DE LA INTER-
PRETACIÓN QUE DEBE ATRIBUIRSE A LA EXPRESIÓN 
“SENTENCIA EJECUTORIADA” EN EL ARTÍCULO 1.886 
DEL CÓDIGO CIVIL

En este capítulo nos permitiremos resumir los considerandos que 
llevaron a nuestra Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, 

ercantil  del Tra a o a dictar la doctrina en re erencia   el contenido 
de la misma  en s  allo de ec a  remitiendo al lector inte-
resado a consultar la totalidad del mismo en la fuente.1

Sostiene la sentencia: “Estima en consecuencia esta Sala que en 
el artículo 1.886 del Código Civil, así como en los artículos 415, 443 
y 448 del Código de Procedimiento Civil, la expresión “sentencia eje-
c toriada  no tiene la si nificaci n de sentencia definitivamente firme  
sino la sentencia no susceptible de ser atacada mediante el recurso or-
dinario de apelación.

La mencionada doctrina se sienta con fundamento a la denuncia 
formalizada por la parte interesada, concebida en los siguientes térmi-
nos: “... los sentenciadores confunden el concepto de “sentencia ejecu-
toriada  con el de sentencia definitivamente firme asada en a toridad 
1 Véase la transcripción parcial de dicho fallo en la sentencia Nº 322-63, p. 409, tomo VIII, 

año  se ndo semestre  J ris r dencia de am rez  ara  ditorial am rez  
Garay, S.A Caracas 1966.
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de cosa juzgada; y que el artículo 1.886 del Código Civil no admite 
inter retaciones reñidas con el sentido e a arece evidente del si nifi-
cado propio de las palabras, según la conexión de ellas entre sí y la in-
tención del legislador, al tenor del artículo 4º del Código Civil citado”.

Por supuesto que la sentencia impugnada sostuvo que “la sentencia 
ejecutoriada de que trata el artículo citado (sic. 1.886 C.C.) es la sen-
tencia definitivamente firme contra la c al no e ist a rec rso al no

Los ar mentos invocados or n estro Tri nal S remo los co-
piamos de seguidas: “Es lo cierto que esa expresión (sic. “sentencia eje-
c toriada  no tiene en la le islaci n venezolana na si nificaci n re-
cisa, pues unas veces la emplea el legislador con relación a los fallos no 
susceptibles de ser impugnados por el recurso ordinario de apelación, 
 en otras ocasiones  en el sentido de sentencia definitivamente firme  

esto es, no es atacable ni mediante el recurso ordinario de apelación ni 
tampoco mediante el recurso extraordinario de casación”. A tal efecto, 
nuestra Corte Suprema entiende que en el artículo 1.886 C.C. la ex-
presión “sentencia ejecutoriada”, viene empleada en el primero de los 
sentidos mencionados antes, esto es, aquella sentencia no susceptible 
de ser impugnada por el recurso ordinario de apelación, lo cual apoya 
en un argumento histórico y en la misma interpretación que al respecto 
trae nuestro comentarista patrio Aníbal Dominici.2

Por virtud de la referida doctrina, aplicada como veremos luego al 
caso concreto or el allo de la Corte ccidental S erior del Tra a o 
del D.F. y E.M. de fecha 17-3-1964, quiere decir que toda sentencia 
contra la cual se hubiere agotado el recurso ordinario de apelación, es 
susceptible de producir hipoteca judicial y será éste3 el criterio que en 
principio deberán aplicar nuestros tribunales de instancia cuando se les 
solicite la constitución de hipotecas judiciales.

Como consecuencia de este fallo, evidentemente que la institución 
de la hipoteca judicial en nuestro ordenamiento jurídico deja de ser una 
institución que garantiza la ejecución de los fallos que producen cosa 

2 DOMINICI, ANIBAL. Comentarios al Código Civil Venezolano, tomo IV, pág. 319, Edito-
rial Logos, C.A., Reproducción offset del original de Primera Edición, Caracas, 1951.

3 Al menos moralmente debe sostenerse que existe esta vinculación para los jueces de instan-
cia, puesto que sabemos que en nuestro ordenamiento jurídico la doctrina de casación sólo 
es obligatoria para el caso concreto.
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z ada  definitivamente firmes  inter retaci n esta e a a sido la 
que se aplicaba con anterioridad a la decisión de Casación, para conver-
tirse en una providencia cautelar más, propia de tales sentencias4, y por 
consiguiente susceptible de quedar sin efecto en el curso subsiguiente 
del juicio por la revocación del fallo consecuencial a la declaratoria 
con lugar del recurso de casación eventualmente interpuesto contra el 
mismo.

Igualmente, con tal interpretación de la norma comentada se es-
tarían creando privilegios no consentidos por la Ley a los acreedores 
quirografarios, que por el sólo hecho de haber sido más diligentes que 
los demás en la reclamación de su crédito encontrarían una causa de 
preferencia para el pago de sus créditos, mediante la obtención de una 
sentencia, que podría estar sometida para el momento de la declaratoria 
de la quiebra a la revisión de Casación, y por supuesto que en este caso 
cabría plenamente la crítica que en este mismo sentido se ha hecho a 
la institución de la hipoteca judicial, motivo por el cual incluso ha sido 
abolida la institución en algunas legislaciones como la belga5 y objeto 
de fuerte oposición el que se le mantenga dentro de otras legislaciones, 
en oportunidades en que se ha planteado la reforma de los códigos que 
la consagran.6

Pero lo más importante de esta decisión, es que los fundamentos de 
la misma vienen reñidos a sol tamente con normas de n estro C di o 
Civil, pues si bien es cierto, como lo observa el fallo de Casación, que 
la expresión sentencia ejecutoriada, no tiene en la legislación venezo-
lana  creo e de er a recisarse  en la rocesal  na si nificaci n 

4 Las sentencias contra las cuales no puede intentarse el recurso ordinario de apelación, sea 
por haberse agotado el mismo con su ejercicio, o por no haberse ejercido aquél en tiempo 
oportuno.

5 Ley belga de 16-XII-1851, Ley de Ginebra de 6-1-1851  e i almente en ort al  s aña  
citadas or i er o lan er  Tratado de erec o Civil se n el tratado de laniol  á   
tomo VII, Derechos Reales, segunda parte, Editorial La Ley, Argentina, 1965.

6 n rancia  e orma de  la i oteca dicial modifica in stamente la sit aci n 
respectiva de los acreedores, haciendo nacer a favor de quien obtiene sentencias en primer 
término, una causa de preferencia sobre los demás. El pago es en consecuencia, “el precio 
de la dili encia  L TT  disc rso del  de diciem re de  Cita de i ert  o -
langer, opus cit., pág. 386.

 n talia  en i al sentido se ron ncia a C S  citado or  Tomasso  en voz 
T C   i esto taliano  ol me Tredicesimo  Torino  á    
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precisa, lo cierto es que existe en nuestro Código Civil normas y prin-
cipios generales, –(como bien anotan los Sentenciadores de la Corte 

ccidental del Tra a o  e no de an l ar a d das en c anto a la 
interpretación de la expresión “sentencia ejecutoriada” en nuestro orde-
namiento s stantivo  en el sentido de e la misma se refiere a a ellas 
sentencias definitivamente firmes  no s sce ti les de nin n nero de 
impugnación”. Nos reservamos presentar la argumentación correspon-
diente a este respecto al ir comentando el fallo de la Corte Accidental 
del Tra a o7 en la opinión en que disienten los jueces sentenciadores de 
la doctrina de Casación.

Finalmente, queremos dejar expresado nuestro criterio por lo que 
se refiere a la act al re laci n de la i oteca dicial  en el sentido de 

e entendemos  salvo la event al stificaci n e eda acerse a la 
institución, con base a la ventaja que representa para el acreedor poder 
esperar para cobrar su crédito, en oportunidades en que el mercado le 
ofrezca mejor posibilidades de venta del inmueble de su deudor, y la 
no necesidad de una inmediata ejecución de su deudor, con todas las 
garantías de que su crédito será cobrado satisfactoriamente8, que en 
el futuro la hipoteca judicial debe regulársela de modo tal que pueda 
considerársela en realidad como una medida conservatoria,9 y es en tal 
sentido e estar amos en cierto modo de ac erdo con el e ecto final 
que debe deducirse de la doctrina del fallo de Casación que hemos co-
mentado antes.

Para el caso de que en el futuro nuestro legislador adoptara tal cri-
terio10, consideramos así mismo que deberíamos volver al sistema del 

7 anse al res ecto las o iniones sostenidas or los a tores T L  o s 
cit  á    en i al sentido SC T  citado or  Tomasso  o s cit  á  

 T  a riel  erec o Civil  arant as ccesorias  ditorial Ca ica  ico  
especialmente pág. 265.

8 Claro está, tomando las providencias necesarias para dejar a salvo los derechos de otros 
acreedores, y respetando el principio de igualdad de los acreedores, para lo cual el Legisla-
dor tendría que adoptar medidas especiales.

9 Esta ha sido la solución adoptada en la práctica por la Jurisprudencia Belga, bajo otra forma: 
condena del de dor a constit ir na i oteca dentro de n lazo dado  a o ena de daños  
perjuicios. Véase RIPER-BOULANGER, opus cit., pág. 387.

10 ecreto Le  de  vi ente en rancia  citado or T L  o s cit  
pág. 385, que también coincide prácticamente con el sistema italiano actual, artículo 2.818 
del Código Civil Italiano 1942.
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Código de 1873, siguiendo el modelo francés11, con lo cual la hipoteca 
judicial podría ser solicitada con el fallo dictado aun en la primera ins-
tancia, todo lo cual llevaría en la práctica a utilizar más esta institución, 
hoy en día prácticamente desterrada de nuestra práctica forense.

III. SENTENCIA DE LA CORTE ACCIDENTAL SUPERIOR 
DEL TRABAJO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA QUE 
ORDENA APLICAR LA DOCTRINA DE CASACIÓN AN-
TERIORMENTE COMENTADA

Con fecha 17 de marzo de 1964, la referida Corte Accidental Su-
perior, constituida conforme lo dispuesto en los artículos 436 del C.P.C. 
y 67 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procedió a dictar la co-
rrespondiente sentencia, acatando la doctrina de Casación, y ordenando 
constituir la hipoteca judicial.

Este fallo, como decíamos al comienzo de este trabajo, reviste una 
peculiaridad muy especial, pues en la primera parte de sus consideran-
dos, no obstante declarar expresamente el acatamiento y respeto a la 
doctrina del Tri nal S remo  disienten de la misma 12 a lo cual, según 
sostiene la Corte Superior Accidental, “tienen derecho”.

recisamente  en esto e llamaremos na es ecie de T  S L-
VADO” de la Corte en referencia, los sentenciadores se apartan de un 
todo del criterio sustentado por Casación en cuanto a la interpretación 
de la expresión “sentencia ejecutoriada” contenida en el artículo 1.886 
del Código Civil, y que como igualmente decíamos anteriormente, con-
sideramos es el criterio ajustado a nuestro ordenamiento positivo, y nos 
adherimos en un todo a los argumentos invocados en tal sentido por los 
juzgadores.

A los efectos del análisis de este fallo, y puesto que ya hemos de-
jado dicho que el mismo aplica en un todo la doctrina de Casación, nos 
limitaremos a examinar especialmente los argumentos de los senten-

11 ase transcri ci n arcial del allo comentado en sentencia   á   tomo  
año  rimer semestre  J ris r dencia am rez  ara  ditorial am rez  ara  
S.A., Caracas, 1966, en su primer considerando.

12 Y en consecuencia no susceptible de aplicaciones analógicas.
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ciadores en c anto disienten de n estro S remo Tri nal  en rimer 
término, haciéndole los correspondientes comentarios, y en segundo lu-
gar, haremos algunas consideraciones respecto al pretendido ‘’derecho 
de disentir” que invocan los sentenciadores, para expresar su criterio en 
contra de la doctrina de Casación.

Interpretación de la expresión “sentencia ejecutoriada” en el artí-
culo 1.886 C.C. según los sentenciadores de la Corte Superior Acciden-
tal del Tra a o del   

odemos clasificar en dos los ti os de ar mentos tilizados or 
la Corte Superior Accidental: 1) Uno de carácter netamente procesal, 
según los cuales por la propia voluntad del legislador procesal, la ex-
resi n sentencia e ec toriada  no siem re tiene el si nificado de sen-

tencia contra la cual no sea susceptible la impugnación por el recurso 
ordinario de a elaci n   concretamente  c ando se refiere a dis osicio-
nes que versan sobre la ejecución de los fallos, propiamente dicha, la 
referida expresión conlleva el concepto de la cosa juzgada, el de senten-
cia definitivamente firme   en consec encia  siendo la i oteca dicial 
en nuestro ordenamiento “un acto de ejecución”, es sólo este tipo de 
sentencias la que puede servir de título a tal hipoteca;

2) Los otros, son de carácter sustancial, y se deducen de varias dis-
posiciones del Código Civil, en las cuales necesariamente debe inter-
pretarse que la expresión sentencia ejecutoriada contenida en el artículo 
1.886 C.C., y en otros del mismo Código, hacen referencia exclusiva-
mente a las sentencias contra las cuales se han agotado tanto los recur-
sos ordinarios, como el extraordinario de Casación, y por supuesto, que 
siendo el Código Civil posterior en fecha al de Procedimiento Civil, 
es evidente que la norma aplicable, y el sentido que debe atribuirse a 
la citada expresión es el que resulta de la voluntad del Legislador del 
Código Civil.

Veamos estos argumentos:

A. De tipo procesal:

Sostiene la Corte: I.– “El artículo 415 del Código de Procedimiento 
Civil establece que la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria 
cuando sea conforme con la de primera’’; y agrega que “si se admitiere 
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recurso de casación contra la sentencia que quede ejecutoriada, se le 
dará curso”. Y la secuela procesal de la norma anterior la determina el 
artículo 443 ejusdem al consagrar que “pendiente el recurso de casa-
ci n  el J ez o Tri nal ante el c al se a a an nciado  dictará  a soli-
citud de la parte interesada, todas las medidas preventivas necesarias, a 
fin de e no se a a il soria la e ec ci n de la sentencia contra la c al 
se a a intentado  l e ecto la arte avorecida or la sentencia defini-
tiva e ec toriada odrá edir e se verifi en los actos de em ar o de 
ienes s ficientes  los aval os  demás dili encias de e ec ci n  con 

excepción de los de remate y adjudicación de bienes aún a la misma 
parte favorecida. Estos últimos actos quedarán diferidos hasta la deci-
sión del recurso de casación, y, de consiguiente subordinados a lo que 
en el fallo de dicho recurso se decida.

Como se observa, efectivamente, aquí la norma hace referencia a 
la sentencia contra la cual se han agotado los medios normales de im-
pugnación (apelación), y contra la cual se ha anunciado el recurso de 
casación, en este sentido es que aquí se habla de sentencia ejecutoriada. 
El legislador en este caso, permite a la parte solicitar y obtener medi-
das “preventivas”, “conservatorias”, al punto que expresamente deja a 
salvo entre las providencias que pueden llevarse a cabo, aquellas que 
entrañen la J C C

Si entre estas medidas pudiera incluirse la de solicitar la hipoteca 
judicial, llegaríamos al absurdo de tener que concluir con que si la parte 
a cuyo favor se ordenó la constitución de la hipoteca judicial comenzará 
el juicio de ejecución de la misma, este procedimiento debería inte-
rrumpirse, hasta tanto fuera pronunciado el fallo de casación, puesto 
que tal derecho de intentar la ejecución asiste al acreedor favorecido 
por la hipoteca, pero no podríamos llegar tampoco al error de sostener 
que mientras se suspenden las vías de ejecución de sentencia ordinaria 
(remate, adjudicación), no tienen porque paralizarse las de ejecución de 
hipoteca constituida en ejecución del fallo.

Continúa la Corte: ...“No es lo anterior, no puede serlo en manera 
al na  lo mismo e  en el T t lo  Li ro Se ndo  relativo al icio 
ordinario), cuando trata “De la ejecución de la sentencia’’, estatuye el 
Código de Procedimiento Civil. En efecto, el artículo 446 dice que: “El 
juez a quien toque el conocimiento de la causa en primera instancia... 
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cumplirá la sentencia ejecutoriada o cualquier otro acto que tenga fuer-
za de tal”; y el artículo 448 dice: “cuando la sentencia ejecutoriada haya 

edado definitivamente firme  el Tri nal ondrá n decreto mandán-
dola a e ec tar  n este caso se trata de la sentencia definitivamente 
firme e ec toriada s ra ado n estro  es decir  asada en a toridad de 
cosa juzgada, contra la cual no existe ningún recurso, ni ordinario, ni 
e traordinario  ero en el caso anterior es distinto  esa  sentencia defi-
nitiva ejecutoriada” no tiene el carácter de cosa juzgada, ya que contra 
la misma está pendiente el recurso de casación; y si bien es cierto que 
el legislador, al referirse a la misma, emplea los términos de “senten-
cia definitiva o e ec toriada  ello en a sol to ede inter retarse en el 
mismo sentido de c ando en el T t lo  al re erirse a la e ec ci n de 
la sentencia, emplea también los términos de sentencia “ejecutoriada” y 
c ando la sentencia e ec toriada a a edado definitivamente firme

Bastaría, para que en forma meridiana aparezca la diferencia entre 
no  otro instit to rocesal  con señalar e  c ando está endiente el 

recurso de casación, el legislador solamente concede al actor el derecho 
a edir e se verifi en los actos de em ar o de ienes  art c lo 
443); únicamente embargo que es “embargo ejecutivo”, aun cuando la 
norma se refiere a medidas reventivas   se ractican todas las dili-
gencias de ejecución, pero las mismas exceptúan los actos de remate y 
de adjudicación de bienes, porque éstos quedan diferidos hasta la de-
cisión del recurso de casación, que puede ser adverso y entonces ese 
“embargo ejecutivo”, que tuvo solamente el carácter de “una medida 
conservatoria” y no de un acto de ejecución, propiamente dicho, desa-
parece completamente, pierde todo su efecto o valor jurídico, es como 
si no hubiese existido jamás. Lo cual no ocurre en la otra situación, 
or e all  si se trata de la e ec ci n de na sentencia definitivamente 

firme  asada en a toridad de cosa z ada  los actos de remate e 
se realicen en virtud de esa ejecución y los subsiguientes, tienen un 
carácter irrevoca le  a fin de e el acreedor  actor en el icio  se 
pague con los bienes del deudor, –demandado que ha sido condenado–, 
y quien no tiene ningún recurso para oponerse al cumplimiento de la 
sentencia ejecutoriada.

Todo lo anteriormente e resado es válido má ime si se e amina 
a la luz del contenido del artículo 187 del Código de Procedimiento 
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Civil que estatuye: “La sentencia de la tercera instancia (de segundo 
grado, en nuestro actual ordenamiento procesal) quedará en todo caso 
ejecutoriada, a menos que se intentare y fuere admisible contra ella el 
recurso de casación”. De consiguiente, es claro que, cuando el artículo 
415 establece que “la sentencia de segunda instancia causará ejecuto-
ria cuando sea conforme con la de primera”, lo cual permite solicitar 
las medidas preventivas de “embargo de bienes” “a la parte favorecida 
con la sentencia ejecutoriada (Artículo 443) se trata de una sentencia 
ejecutoriada contra la cual está pendiente el recurso de casación y no 
de la sentencia e eda e ec toriada  es decir  definitivamente firme  
pasada en autoridad de cosa juzgada, porque no se ha intentado este 
recurso extraordinario, –u otro que la ley consagre–, porque todo recur-
so ha quedado terminado dentro del ordenamiento procesal, o porque 
cualquier recurso interpuesto ha sido declarado sin lugar”.

Finalmente y para concluir, en esta parte, la Corte Superior Acci-
dental, hace unos considerandos de tipo histórico en cuanto a la evo-
lución de la norma del artículo 1.886, para concluir diferenciando las 
medidas conservatorias propiamente dichas (Artículo 443) de la hipote-
ca dicial  lo c al ed  definitivamente claro a artir de  ero a 
nuestro parecer los mismos no son de mayor importancia, a excepción 
del que pudiera deducirse del hecho de que siendo la norma del artículo 
443 del C.P.C. una norma de excepción13 al principio de que al dictar 
su fallo el Juez pierde toda jurisdicción sobre el caso, y no estando 
mencionada dentro de las medidas que puede dictar el Juez la hipoteca 
judicial, no es factible pretender que dentro de tales medidas preven-
tivas,, conservatorias, también se encuentre incluida la de ordenar la 
constitución de la hipoteca judicial.

Dice la Corte, efectivamente: …“Pero cuando el Legislador, el 
rinci io de toda sentencia e condena  lo modific  en el sentido de 

“toda sentencia ejecutoriada que condena” y dejó vigente en el Código 
de Procedimiento Civil el derecho del actor, a solicitar, pendiente el 
recurso de casación, todas las medidas preventivas necesarias, pidiendo 
esa arte avorecida or la sentencia definitiva e ec toriada  em ar o 
de bienes, es evidente que estableció dos procedimientos radicalmente 

13 Véase el fallo citado (11), pág. 275 en Jurisprudencia Ramírez & Garay, opus cit.
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diferentes. Uno, el del embargo de bienes, pendiente el recurso de ca-
sación; y el otro el de la hipoteca judicial cuando exista sentencia eje-
c toriada  esto es  definitivamente firme  asada en a toridad de cosa 
juzgada: Porque no debe olvidarse que el juez al dictar su fallo, pierde 
toda jurisdicción en el proceso. En este caso, la Ley se la atribuye, de 
manera expresa, para que pueda acordar embargo de bienes, exclusi-
vamente eso, no para que acuerde una hipoteca judicial, para lo cual 
carece de facultad, pues ha perdido su jurisdicción en la causa”.

“Por otra parte, contra el embargo de bienes que autoriza el artícu-
lo 443 citado, puede ejercerse el derecho de oposición, o actuarse por la 
vía de tercería. Lo cual no ocurre en el caso de la hipoteca judicial. Y es 
más, para evidenciar lo correcto de la interpretación que se le está dan-
do a los textos legales, supongamos el caso de que, pendiente el recurso 
de casación, acaezca la quiebra del demandado. El juicio de quiebra 
por ser universal, arrastra tras sí todos los juicios existentes contra el 
fallido. Si existe una medida de embargo de bienes, el actor concurre a 
la quiebra en igualdad de condiciones con todos los demás acreedores 
(nos referimos en tesis general, pues en materia laboral existe un privi-
legio, independientemente de las medidas dictadas, a favor del trabaja-
dor), sin privilegio de ninguna clase. Situación que no ocurriría –sí, en 
lugar del embargo de bienes que es lo único que la ley autoriza, se hu-
biese constituido una hipoteca judicial. En este caso el actor concurriría 
a la ie ra en sit aci n rivile iada  lo c al estar a reñido con las más 
elementales normas de equidad y de justicia’’.

B. De tipo sustancial:

Sostiene la Corte Superior Accidental a este respecto: I.–14 “El 
Código Civil es una ley sustantiva que consagra derechos, que esta-
lece normas  or ello  c ando se refiere a las consec encias de na 

sentencia, le bastaría con decir simplemente “sentencia”, ya que por 
ello de e entenderse e se trata de la sentencia definitivamente firme  
de la sentencia ejecutoriada, pasada en autoridad de cosa juzgada. Lo 

14 Remitimos al lector interesado a la lectura de los considerandos históricos de los sentencia-
dores e receden estos ar mentos  en el allo comentado  am rez  ara  tomo  
pág. 274 y ss.
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demás corresponde reglamentarlo, por así decirlo, a la ley adjetiva: el 
Código de Procedimiento Civil”.

e all  e  c ando el C di o Civil se refiere a sentencia e ec to-
riada  la misma es  e cl sivamente la sentencia definitivamente firme  
contra la cual no existe recurso, ni ordinario ni extraordinario. Así, por 
ejemplo, lo vemos en el artículo 128, cuando dice: que “ejecutoriada 
la sentencia que anula el matrimonio”; o en el artículo 475, cuando ex-
presa que “también se insertará la sentencia ejecutoriada que declara la 
existencia, nulidad o disolución del matrimonio, anotándose al margen 
de la partida correspondiente”. Y para que no quede duda alguna al 
respecto, en la reforma de 1942, al establecer diversas normas de orden 
público, en relación con el estado y capacidad de las personas, ya el le-
gislador para referirse a la sentencia ejecutoriada, en el artículo 507 del 
C di o Civil  di o  Las sentencias definitivamente firmes reca das en 
los juicios sobre estado civil y capacidad de las personas”. Por manera 
que, cuando el artículo 1.886 establece que “toda sentencia ejecutoriada 
que condene al pago de una cantidad determinada, ...produce hipoteca 
sobre los bienes del deudor...”, es evidente que está determinando la 
sentencia definitivamente firme

II.– 15 Continúa la Corte: “...Además, el Código Civil al establecer 
cuáles son los títulos que deben registrarse, no deja lugar a dudas en re-
lación con el criterio que se viene sosteniendo. En efecto, los numerales 
7º y 8º del artículo 1.920 consagra que, están sometidos a la formalidad 
del registro, “los actos y las sentencias de los cuales resulte la liberación 
o la cesión de alquileres o de rentas aún no vencidas, por un término que 
e ceda de n año   las sentencias e declaren la e istencia de na 
convención verbal de la naturaleza de las enunciadas en los números 
precedentes”. Habla, pues, la ley sustantiva solamente de “sentencia”, 
y aun cuando el artículo 1.922 ejusdem, consagra que “toda sentencia 
ejecutoriada que pronuncie la nulidad, la resolución, la rescisión o la 
revocación de un acto registrado, debe registrarse, y se hará referencia 
de ella al margen del acto a que aluda” necesariamente hay que concluir 
que esta sentencia ejecutoriada, –como se desprende– del propio conte-
nido de la dis osici n  es la sentencia definitivamente firme  contra la 
cual no existe recurso alguno para impugnarla o dejarla sin los efectos 

15 Supra II, encabezamiento.
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que ha establecido. Ya que sería inoperante el registro de un acto que 
osteriormente ede carecer de eficacia  si endiente n rec rso con-

tra el mismo, es revocado y anuladas sus consecuencias jurídicas. Y el 
le islador no consa ra nada ino erante o s er o

La claridad de los argumentos expuestos por los sentenciadores 
no requieren comentario de ninguna especie, y creo que no dejan la 
menor d da so re la mente del rista ara concl ir definitivamente con 

e la sentencia e ec toriada  a e se refiere n estro art c lo  
e sdem  es la sentencia definitivamente firme  contra la c al no ca e 
recurso ordinario o extraordinario, y en tal sentido, como decíamos an-
teriormente, la institución de la hipoteca judicial recobra su carácter de 
“acto de ejecución” y no de medida conservatoria, como resultará de la 
aplicación de la doctrina de Casación a que nos hemos referido en este 
análisis.

Consideraciones generales acerca del derecho invocado por los 
sentenciadores de la Corte Superior Accidental, de disentir de la doctri-
na dictada por Casación.

Como decíamos al comienzo de este capítulo16 en el fallo que 
ahora comentamos, y con el objeto de formular los razonamientos que 
hemos transcrito inmediatamente con anterioridad, la Corte Superior 
Accidental, no obstante ordenar aplicar la doctrina de Casación en la 
interpretación correspondiente del artículo 1.886 del Código Civil, “se 
ermite disentir  de la doctrina del S remo Tri nal  a lo c al tienen 

derecho” según sostiene la sentencia.
sta sit aci n realmente nos arece reñida con el contenido del 

artículo 439 del C.PC., y especialmente con el hecho de que no obstante 
manifestar los sentenciadores su parecer contrario a la doctrina de Ca-
sación y prácticamente emitiendo opinión contraria antes de ordenar la 
a licaci n del criterio de n estro Tri nal S remo  roceden a a licar 
lo dispuesto en la sentencia de Casación.

Como Calamandrei17, entendemos que la disposición del artículo 
439 del C.P.C. no permite a los jueces de instancia otra alternativa dis-

16 CALAMANDREI, Piero, Casación Civil, traducción de Santiago Sentis Melendo y Mariano 
Ayerra R., Colección Breviarios de Derecho, Nº 27, Ediciones Jurídicas Europa América, 
Buenos Aires, 1959, pp 184 y ss., en especial Nº 60.

17 CALAMANDREI, Piero, opus cit., pág. 208.
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tinta a la de aplicar la norma jurídica en la forma que ordena el fallo 
de Casación, particularmente en los casos en que el pronunciamiento 
de Casación ha sido fundamentado en errores “in procedendo” de la 
sentencia casada, e igualmente en aquellos casos de errores “in iudican-
do”, cuando Casación expresamente se ha pronunciado sobre la correc-
ta interpretación y aplicación que debe darse a una norma de carácter 
sustancial en el caso concreto18, y esto es lo que nuestro legislador ha 
consagrado indirectamente en el artículo 436 del C.P.C.

Concretamente en el caso que nos ocupa, consideramos que ese 
–derecho a disentir– invocado por los sentenciadores de la Corte–, es 
inexistente, para los casos en que los jueces están fallando a los solos 
efectos del artículo 436 del C.PC. (lo que se denomina en otras legis-
laciones y en doctrina extranjera “juicio de reenvío”)- Efectivamente, 
estando los jueces de instancia obligados a acatar lo resuelto en el fallo 
de Casación (artículo 438 C.PC.), salvo el caso de abierta “rebelión” 
a la doctrina de Casación, en cuyo caso será procedente el recurso de 
nulidad (previsto en dicha norma), los jueces no tienen modo o forma 
de manifestar su criterio en contra, en cierto sentido, por así decirlo, 
los jueces en estos casos pierden su independencia soberana (caracte-
rística de los órganos del Poder Judicial), para convertirse en órganos 
s ordinados a la decisi n del S remo Tri nal de la e lica  en 
ese concreto caso.

Claro está, repetimos, no estamos considerando el caso de inco-
rrecta aplicación de la doctrina (por mala aplicación de la ley, o por 
falta de aplicación de la misma), en los casos de rebelión, cuando la ca-
sación se hubiese hecho por errores “in iudicando” sobre una norma de 
derecho procesal, o cuando se trata de errores “in iudicando” cuando se 
refieren a c estiones de derec o diversas de a ellas en e se nde el 
primer recurso, que no son por cierto los supuestos del caso que nos ha 
ocupado en este análisis, pues tales situaciones dan lugar a lo que nues-
tra Corte de Casación admite hoy como “Segunda Casación”, y llamada 
por Calamandrei con forma a la legislación Italiana “segundo reenvío”.

Para concluir, ya que no es este el objeto particular de este análisis, 
creemos que el único derecho que teman los jueces sentenciadores de la 

18 CALAMANDREI, Piero, opus cit., pág. 209.
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Corte S erior ccidental del Tra a o del    en el caso o eto 
de análisis, era el de inhibirse de conocer del asunto, pero no el estable-
cer como premisa de un fallo (obsérvese que no decimos fundamento 
lo que prácticamente constituye un “voto salvado” al ordenar ejecutar 
el fallo de Casación).

Dejamos este problema planteado con la esperanza de que noso-
tros, o algún otro interesado en la materia, desarrolle en el futuro este 
apasionante tema.
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1.  INTRODUCCIÓN. EL OBJETO DE ESTE ESTUDIO

En Venezuela recientemente fue promulgada una importante y no-
vedosa Le  r ánica rocesal del Tra a o1 normativa que fue el resul-
tado de discusiones, foros, y análisis de un proyecto que de la misma 
partió del Poder Judicial, concretamente como iniciativa de la Sala So-
cial del Tri nal S remo de J sticia

Tanto el ro ecto en s  momento  como el n evo te to le al  an 
dado mucho que comentar. A unos los turbó visiblemente, otros todavía 
no terminan de comprender las razones y fundamentos del cambio y en 

e consisten los mismos   finalmente  como siem re a  n r o 
que alegremente ha interpretado y seguirá interpretando los principios e 
instituciones, a su leal saber y entender, o haciendo mas graves y exten-
sivos los efectos de los cambios, o acortando sus consecuencias, porque 
irres onsa lemente no enc entran a n la stificaci n ni tilidad de lo 
modificado

En verdad, de manera general, puede destacarse que los cambios 
en su mayoría resultan drásticos y chocan con los principios ordinarios 
del proceso civil general, aun luego de adaptado a las nuevas directri-
ces impuestas por la Constitución Nacional. En general, puede decirse 
pues, que fue un cambio brusco que no solo afecto el contenido y prin-

1 ic a Le  e rom l ada en la aceta ficial de la e lica olivariana de enez ela 
(en lo sucesivo «GO») ordinaria No. 37.504 del 13 de agosto del 2002, a la cual nos referi-
remos en lo adelante como L T
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cipios que regulan la materia, sino por procurar, y así se lo hizo conocer 
en foros y eventos, ventajas procesales y sobre protección para la parte 
débil de la relación, esto es, para el trabajador, con lo cual en cierto 
modo se coloca a dicha parte en posición privilegiada, fue además ali-
ñado con intervenciones  disc rsos  oros a ados or los ro ios a-
gistrados, donde se vendió, a nuestro modo de ver infelizmente, que la 
n eva com etencia del Tra a o  era or  ara el tra a ador   e con 
ella se derrumbaba el sempiterno iter procesal civil del juicio ordinario, 
andamia e r dico e se a venido en tildar in stificadamente como 
antiguo, obsoleto y hasta desleal.

Lo dicho provocó desde su inicio un bloqueo a toda consideración 
ponderada del nuevo instrumento legal, amén de ponerse en duda la 
igualdad procesal que es principio y fundamento de ese y de cualquier 
otro proceso, pues no puede haber proceso, como medio para resolver 
los con ictos individ ales  dar c m limiento al sa rado de er de im-
partir justicia y procurar la paz de la sociedad con una toma de posición 
o declaración de principios que se fundamente en ese proceder inicuo, 
esto es, la balanza de la justicia pre-inclinada hacia una de las partes.

Lo cierto del caso resulta ser que ya amainada la marea inicial, y 
por disposición de dicha Ley, luego de la vacante que la misma contem-
plaba para ir introduciendo los cambios formales y estructurales tanto 
en la competencia laboral, como en la implementación de las reformas 
adjetivas, medidas, equipos, sedes físicas, etc. que exige la nueva con-
formación de la Competencia Laboral, ya tendrá que aplicarse la nueva 
Ley, con todas sus novedades, principios e instituciones, pese a que 
hayan sido o no polémicos, que le hayan gustado o provocado descon-
cierto a la parte patronal, especialistas y doctrinantes.

En esta modesto estudio, al examinar su temario, podemos vis-
lumbrar que se hará un breve recorrido de todo ese nuevo bagaje de 
instit ciones  rinci ios  novedades de la L T  ello e lica el or-
qué limitaremos nuestra trabajo al examen detallado de algunos de los 
principios generales reguladores del nuevo proceso, al menos los mas 
relevantes y de paso sea decir, ello ya es bastante y delicado, pues como 
veremos, en los estudiados, vienen insertados, gran parte de los cam-
bios sustanciales que provoca dicha normativa y, por tanto, de lo que a 
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la larga creará los nuevos derroteros en la Competencia Laboral para la 
mejor defensa de los derechos en juego.

Advertimos de una vez, no obstante lo reciente del nuevo orde-
namiento legal y del cuidado que se tuvo en el tiempo de preparación 
y discusión del proyecto y sus reformas ulteriores, que no todo quedó 
dicho, ni tampoco todo lo dicho acaparó adecuadamente cuanto tenía 
que decirse en la materia.

Hay conceptos confusos, redacciones un poco desacertadas. De 
todo ello procuraremos en este y sucesivos trabajos alertar, informar 
y dar soluciones, cuando así pueda hacérselo, o los destacaremos con 
nuestras observaciones en procura de que se busquen soluciones e ir 
interpretando en la mejor forma la voluntad auténtica del Legislador, 
sin que tampoco pretendamos que en el corto espacio de este trabajo, 
agotemos el tema, ni dejemos expuesta la última palabra en la materia.

En todo caso iniciaremos nuestras observaciones destacando que 
la nueva Ley en materia de nuevos principios que regulan el proceso la-
boral, está llena de novedades, se aparta del modelo paradigmático del 
proceso civil ordinario, y de lo que hasta ahora, por igual, eran princi-
ios es eciales rente al roceso Civil rdinario  e dan n erfil m  

propio al nuevo proceso laboral.
Advertimos por igual, a pesar de las innovaciones, que no resul-

tan ellas la anacea ara sol cionar  me orar definitivamente los ro-
blemas derivados de una justicia lenta, y de la necesidad de que las 
decisiones sean además expeditas y las mas adecuadas, ello depende 
obviamente de otros factores ajenos en sí al Proceso y al procedimiento 
laboral, tanto nuevo como viejo.

De una vez alertamos sobre la existencia de problemas graves que 
se harán presentes con ocasión del trámite del nuevo proceso, y quiera 
la suerte, que realmente se haga uso de la potestad evaluadora y con-
secuencialmente correctora de la nueva Ley2, si es que tales problemas 
realmente son ca sa del racaso  desmedro o mal em eño en la a lica-
ción de la Ley, o si los cambios que se vislumbren procedentes, son los 

2 rt   de la L T  con orme al c al Se fi a n la so de cinco  años contados a artir 
de la entrada en vigencia de esta Ley, para que la Asamblea Nacional conjuntamente con la 
Sala de Casaci n Social del Tri nal S remo de J sticia realice na eval aci n inte ral de 
los resultados obtenidos y del texto de la presente Ley».
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menester ara me orar las n evas instit ciones  todo en eneficio de 
una mejor administración de justicia.

Precisa recordar aquí, además, que muchos de esos cambios, han 
sido inducidos, o encuentran su requerimiento, en la propia Constitu-
ción Nacional3, pues no tienen raíces en el sistema tradicional procesal 
venezolano, ni en la anterior Ley que regula dicho campo4 e igualmente 
otros son producto de un nuevo posicionamiento del Derecho Procesal 
Venezolano Laboral, dentro de los principios y garantías constitucio-
nales ara afianzar lo e se iere sea la n eva sticia la oral  o -
viamente parte de todo el tinglado de la nueva justicia a la luz de la 
Constitución vigente.

Como ya lo hemos sostenido en oportunidades anteriores en que 
nos ha tocado de alguna manera referimos al nuevo Procesal Laboral 
venezolano  los cam ios de la L T  como en la ma or a de otras le es 
procesales vigentes en el país para la fecha de promulgación de la CN 
en efecto, en tomo a la modalidad y principios que deben regularlos han 
ameritado considerables ajustes, entre otras razones, porque la nueva 
carta fundamental ha proclamado como modelo de proceso más justo 
y expedito para lograr la justicia un nuevo prototipo cuyos caracteres 
relevantes han de ser la inmediación, la oralidad, su brevedad, y exi-
giéndose que por igual sea público5 pero en verdad en el campo de lo 
procesal laboral, modestamente estimamos que en alguno casos se pecó 
por desconocimiento de lo que se proponía, y en otros en la extensión 
de lo que debía entenderse era voluntad del Constituyente.

3 Constit ci n acional de  l e o re licada con al nas modificaciones  s  e o-
sici n de otivos en marzo del año si iente  so re c a constit cionalidad se an te ido 
muchas dudas, en tanto se comenta la misma fue realizada sin revisión por los constituyen-
tistas ni órgano delegado alguno autorizado para hacerlo, y que la Exposición de Motivos, 
por igual, no fue tampoco del conocimiento de la Asamblea Constituyente, ni de organismo 
alguno por ella delegado. En adelante, en todo caso, nos referiremos a la segunda y la cita-
remos como «CN».

4 Le  r ánica de Tri nales  rocedimiento del Tra a o
5 Art. 257 CN «El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la 

sticia  Las le es rocesales esta lecerán la sim lificaci n  ni ormidad  eficacia de los 
trámites  ado tarán n rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or 
la omisión de formalidades no esenciales».
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2.  EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS CAM-
BIOS. EXPRESO RECONOCIMIENTO EN LA CARTA 
MAGNA DE LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN EL PRO-
CESO Y LA COMPETENCIA LABORAL

La disposición transitoria Cuarta, numeral 4 de la CN, determina 
claramente:

entro del rimer año  contado a artir de s  instalaci n la sam-
blea Nacional aprobará:(...)

 na Le  r ánica rocesal del Tra a o e arantice el n-
cionamiento de una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la 
protección del trabajador o trabajadoras en los términos previstos en 
esa Constit ci n  en las le es  La Le  r ánica rocesal del Tra a o 
estará orientada por los principios de gratuidad, celeridad, oralidad, in-
mediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equidad y rectoría 
del juez o jueza en el proceso».

Adicionalmente, recordemos que el artículo 2 de la misma CN, 
precisa:

«Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de 
Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, 
la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social 
y en general la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el 
pluralismo político».

Como puede observarse, el contenido de dichos mandatos consti-
tucionales no debe dar lugar a dudas sobre cuál debe ser la conducta de 
los jueces, y los mismos tienen pleno reconocimiento como derechos 
(y/o garantías) constitucionales e inspiran a todo el ordenamiento posi-
tivo vigente o por venir.

A tenor de lo expuesto y contemplado en las normas analizadas, 
pareciera que en materia procesal laboral, y toda otra donde así se lo 
ordene, el Juez no debe aplicar fría y tajantemente la norma jurídica 
contemplada en el ordenamiento jurídico, sino, por el contrario debe 
buscar los principios de equidad aplicables al caso con el objeto de 
resolver o no el caso sometido a su consideración, ello, independiente-
mente de que pudiere existir una norma del ordenamiento general que 



LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN EL NUEVO PROCESO LABORAL CONFORME LA LEY ORGÁNICA...

472

de aplicarse pudiere crear una solución diferente, pero de alguna mane-
ra no del todo justa, esto es, que la conducta decisoria del magistrado, 
debe estar en cierto modo al margen del precepto legal concreto si lo 
hubiere, o si no existiere, inclusive, deberá crear la norma aplicable mas 
justa aplicable a dicho caso, independientemente del texto expreso de 
la Ley, y en la medida que con ello se ajuste mas la solución a lo que 
conforme la equidad pareciere mas justo para las partes, pues la justicia 
o no de ese mandato, no necesariamente es la comprendida en el texto 
estricto de la norma, o si esta no es clara, deberá el juez, conforme a 
los principios de equidad buscar cual sea el mandato aplicable para el 
mejor logro de la justicia.

En otras palabras, aun cuando se quebrante la seguridad jurídica 
formal, si de alguna manera se debe o puede lesionar el derecho para 
resolver el caso concreto, lo pertinente es que así lo sea, en la medida 
que con ello se tenga un trato mas apegado a la justicia real, a la verdad, 
a la verdadera intención del legislador para una mejor solución del caso.

Conforme al nuevo mandato constitucional, es este el nuevo senti-
do que debe darse a las disposiciones constitucionales que ordenan que 
en la búsqueda de la justicia, el juez, no solo se atenga a lo dispuesto 
en una norma del sistema, pues si de la aplicación de la misma resulta-
re una lesión o menoscabo a los derechos debe y tiene que acudir a la 
equidad en búsqueda de la justicia (equidad correctiva)6.

Ello lo será en adición a los demás casos en que bien la Ley, o la 
inexistencia de norma, lo faculten para llenar los vacíos, o interpretar 
el mandato, con apoyo en la equidad, sin que por esto deba ponerse 
en duda que la justicia aplicada no sea «de Derecho», en los cuales no 
resulta tan aberrante observar la conducta del magistrado, ante su obli-
gación de resolver el caso, sin excusa de ambigüedad o no existencia 
de norma recisa  as  como tam oco res ltara e traño e al encontrar 
contradicción entre el mandato concreto de una norma con la superior 
constitucional, opte por desaplicar la primera, para con ello solventar 
de modo más diáfano el caso concreto y producir con ello un fallo mas 
apegado a la justicia.

6 Es ese el lenguaje de C ST  citado por LONGO, Paolo, «Equidad y el proceso laboral. 
Implicaciones», en libro Homenaje III JORNADAS DE DERECHO PROCESAL CIVIL DR. 

ST S L  Editorial Universidad Católica Andrés Bello y Funda-
ción Fernando Pérez-Llantada, Caracas, 2000, p. 13 y ss.
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Ahora, bien resumidamente, para poner aún mas en claro la proble-
mática e de todo ello deriva  materia e ser a s ficiente ara oc ar 
todo el tiempo de este estudio, pensemos que esa solución especial lo-
grada por vía de una interpretación correctiva, puede no ser la misma 
que se aplique por un juez distinto, o en otro caso similar, que corres-
ponda al mismo juez, dejando entonces la duda sobre cuál será la más 
justa solución y la certeza de que ello lo será siempre o no así. Cabe 
pues preguntarse, con toda razón ¿Dónde queda la Seguridad Jurídica?

Sobre este tema, para muchos simple gazapo que se le pasó al po-
der constituyente, para otros por el contrario adopción de un nuevo or-
den de cosas, que supone una madurez judicial de mayor grado que con 
la e contamos en enez ela  ero al fin  al ca o ordenada a licar  
nos permitimos observar hace ya algún tiempo, concretamente antes 
de salir la CN hacer clara advertencia sobre el dislate que se estaba 
cometiendo7, o para que en todo caso entonces se procurara una mejor 
calidad de hombres en el poder Judicial.

Lamentablemente fueron pocos los que prestaron entonces aten-
ción al problema, y hoy, con cada vez más fuerza y denuedo vemos que 
el legislador viene delegando al Juez esa potestad de juzgar conforme 
a equidad, tal como ocurre en el caso de los poderes de los jueces de 

rotecci n de iños  dolescentes  o en la a ora nov sima re laci n 
procesal laboral.

Y con ello termina por igual de resaltarse una duda que a todo el 
pueblo inquieta, esto es, ¿cuál es hoy el sistema jurisdiccional aplicable 
en Venezuela ¿si el de jurisdicción de Derecho o el de jurisdicción de 
equidad?, debiendo concluirse en lo segundo, pues conforme a la nueva 
normativa, el poder judicial, debe y tiene que dictar su fallo, indepen-
dientemente del derecho aplicable, esto es, buscando en los principios 
de la equidad, bien la norma ausente o el mejor modo de interpretar 
a ella e es con sa o deficiente  o finalmente  a ella inter retaci n 
7 Tra a o so re los conce tos de sticia   roceso  en la n eva Constit ci n  Las mo-

dificaciones de la Constit ci n acional  a ro imaciones en tomo al no de s s e ectos en 
especial en lo atente a los conceptos de norma jurídica, justicia, administración de justicia, 
función del poder judicial y proceso, entre otros», en III JOMADAS DE DERECHO PRO-
C S L C L  ST S L  Puerto Ordaz, Estado Bolívar, ciclo 
de con erencias en omena e al ro esor l erto a meister Toledo  ditorial niversidad 
Católica Andrés Bello y Fundación Femando Pérez-Llantada, Caracas, 2000.
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que haga producir la solución del caso, de una manera mas apegada a 
la equidad.

Pues bien, al buen entendedor sobran palabras, dichas normas es-
tablecen los parámetros generales que deben tomar en cuenta los Jueces 
en s  esti n ordinaria  con el o eto de fi ar nos arámetros de act a-
ci n ara resolver el con icto de intereses e le es lanteado   so re 
lo cual, como todos los sabemos, hasta antes de la promulgación de la 
CN, teníamos claro que debía ser mediante la aplicación de la Jurisdic-
ción de Derecho, esto es, la resultante de lo establecido por la premisa 
mayor y la conclusión del silogismo eventualmente aplicables al caso 
de que se tratara.

La solución necesariamente debía ser extraída por el Juez del or-
denamiento vigente a cualquiera de sus niveles, debiendo el Juez com-
parar los hechos del caso concreto, los cuales deben y tienen que estar 
contemplados en una norma jurídica del ordenamiento nacional, sin que 
el Juez pueda permitirse llenar o crear tales supuestos, salvo el único 
caso de una verdadera laguna de la Ley, por cualquiera de los métodos 
y recursos que contempla ese mismo ordenamiento para solventar di-
chos problemas, esto es, la analogía, la equidad, el uso, entre otros de 
los medios con los c ales el creador de las normas le fi a caminos al 
magistrado para el cumplimiento de su misión.

Pero no hay acuerdo unánime sobre tales poderes del Juez, pues 
como lo dice reputada y autorizada doctrina en torno a la interpretación 
y hermenéutica de la Ley, y como ampliamente lo ha difundido un foro, 
no m  le ano en el tiem o  realizado en el más alto Tri nal de la e-
pública, con lucida intervención y exposiciones del maestro Delgado 
Ocando, « el Juez no puede ni debe ocurrir a la «equidad» para crear en 
nuestro sistema, la norma jurídica aplicable o el precepto que debe dar 
sol ci n al con icto de intereses  salvo e e resamente las artes o 
la le  a an convenido en lo contrario  es ec ficamente a an a tori-
zado el juzgamiento por equidad.

La e idad como v a de sol ci n de los con ictos sociales  -
rídicos o de otra índole es una hermosa vía para poner término a las 
desavenencias entre las partes, pero para que la misma sea la más justa 
y apropiada, debe quedar en manos de un hombre muy sabio, justo y 
onderado  e s e como modo de resolver el con icto lo e tiene 
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como base aquel viejo aforismo de dar a cada uno lo que en justicia co-
rresponde, esto es, casi supone que el aplicador del precepto esté entre 
los sabios y más prudentes hombres, de esos que hoy precisamente es-
casean y son difíciles de encontrar, para no decir casi imposible tenerlos 
a mano para enfrentarlos con la exagerada litigiosidad que caracteriza 
nuestra sociedad8.

En adición, no precisamente la crema y nata de nuestro poder ju-
dicial ha encontrado buen recinto en la competencia laboral, con muy 
escasas excepciones.

Si lo que pretendió el constituyente fue decir cosa diferente, y refe-
rir su mandato al caso de necesidad de interpretar la Ley o dar preferen-
cia al método y principios de la equidad, la verdad es que la frase estuvo 
tristemente mal construida en tema tan delicado como lo es el resolver 
cual sistema de justicia debe aplicarse en nuestro país9.

La pretendida excusa de que eso no fue lo que tuvo en mientes el 
Legislador, o no es la manera de interpretar la voluntad del Constitu-
yente, tan no nos convence que ahora ya vemos en varias de nuestras 
leyes la clara intención de que la aplicación del mandato dependa de 
la ingeniosa mentalidad del juez a quien se encomienda la solución de 
los casos en esa área, como ocurre en la Ley que ahora estamos exami-
nando, y la que, para nosotros, como lo continuaremos viendo, no deja 
lugar a dudas en que es así como pretende aplicarse dicho principio 
rector del nuevo proceso laboral.

Como se observa, de ser ciertas o tener fundamento nuestras apre-
ciaciones, se pone en manos de una competencia eminentemente pro-
teccionista  ro s eto eneficiario ro o erario 10.

8 Para profundizar más sobre ese concepto de equidad Y sus múltiples aristas e interpretacio-
nes, remitimos a nuestros lectores al completo trabajo del profesor Paolo Longo, antes citado 
Y a la importante Y calificada o ini n del ro esor  L  C  Ricardo, 
NUEVO PROCESO LABORAL VENEZOLANO, Edic Liber, Venezuela, 2003, p. 46 Y ss.

9 Al respecto oportunamente nos permitimos alertar sobre dicho asunto, aún antes de la vigen-
cia de la C  en n estro citado tra a o Las modificaciones de la Constit ci n acional  
en  J S  C  C S L C L  ST S L -
BERG, p. 147 y ss.

10 Y así claramente lo reconoce el mismo legislador especial, artículos nueve, diez y once, 
entre otros, en los que mandatoriamente establece para el juez que en casos de duda, en la 
aplicación de normas, o a falta de ellas, o en la valoración de las pruebas, cuando no resulte 
claro c ál de ellas de a rod cir convicci n  o finalmente c ando se trate de a licar or 
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n fin ara recalcar a n más nuestras observaciones sobre cuanto 
dejamos dicho, nos permitimos citar una vez más al famoso maestro 
Calamandrei, quien con meridiana claridad, al respecto, explana: «El 
Derecho Procesal deberá entenderse como un método impuesto por la 
autoridad para llegar a la justicia; es un método de razonamiento que 
debe estar siempre previamente establecido por la Ley, el cual tanto las 
partes como el juez deben seguir, etapa por etapa y dentro de una coor-
dinaci n dial ctica con el fin de o tener na sentencia sta  erec o 
Procesal es el método, la Ciencia Procesal la metodología y el Proceso 
una operación conducida según el método»11.

Esperemos pues con paciencia y fe en la buena razón para ver que 
resultará de todo este desaguisado y mezcolanza de conceptos, que de 
buena o mala fe, por error o con deliberado propósito declaró primero el 
constit ente  a ora re ite el le islador es ecial rocesal del Tra a o  
Quiera el destino que sea para la mejor y más clara aplicación del Dere-
c o  la más sta resol ci n de los con ictos  e no ara incrementar 

analogía otras normas para resolver las lagunas en materia adjetiva laboral, siempre deberá 
darse preferencia al interés del trabajador, a la prueba que más lo favorezca o a la interpre-
taci n más a e ada a los fines roteccionistas de la le islaci n la oral  ad etiva la oral  
Como dice nuestro refranero popular: «a buen entendedor, sobran palabras».

 Para nosotros pues, eso no es justicia, y si de algún modo, en épocas anteriores, o bajo el 
sistema actual, no siempre la justicia debió favorecer al trabajador, quien todo respeto nos 
merece   as  lo acemos constar ormalmente  no or ello stifica e n n evo r imen 

e se lo esta lece ara dil cidar los con ictos e de la actividad la oral emer en  este 
fundado en la presunción nada sería ni ajustada a sistema de derecho ni justicia alguno, de 
que toda duda debe ser resuelta a favor de una sola de las partes del contrato laboral.

 Tal manera de ensar  le islar  or lo demás están m  ero m  ale adas de la verdadera 
justicia y del principio de igualdad que todas la anteriores Constituciones, pero en especial 
ésta, promueven y alardean de ser sus difusoras y defensoras.

 Lo lamentable de todo esto, a nuestro entender, resulta, que difícilmente podrá solicitarse 
del S remo Tri nal la adec ada  más sta inter retaci n constit cional al na  so re 
dicha materia, pues como se dejó indicado, demencialmente, quienes fueron forjadores del 
Proyecto de ley adjetiva laboral, son los propios miembros de la Sala Social, de ese mismo 
Tri nal  as nto e o viamente no ace nada ácil a la Sala Constit cional ado tar osi-
ción alguna contraria a lo que repetidamente, desde el primer ante proyecto atribuido a la 
primera de dichas Salas, hasta el último, comentado en ese mismo sentido en el aludido 
evento realizado or el TSJ so re la L T  an re etido dic as dis osiciones  el criterio 
público expuesto por dos de sus integrantes, tal como el suscrito con un nutrido grupo de 
asistentes a dicho evento pudo constatar de viva voz de dichos funcionarios judiciales.

11 CALAMANDREI, Piero, PROCESO Y DEMOCRACIA, traducción Héctor Fix Zamudio, 
Edit. Ejea, Argentina, 1960.
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la litigiosidad y el descontento de una cualquiera de los partes que de-
berán resolver sus problemas a la luz de tan delicado asunto.

La extensión de esas facultades, y la confusión que con ello se 
rod ce  se onen de manifiesto en la am lit d e a dic os oderes 

reconoce mi apreciado y distinguido profesor y amigo Dr. Román José 
Duque C.12.

3. ENUNCIADO DE ALGUNOS DE LOS PRINCIPIOS

3.1 El Principio de Inmediatez en la nueva organización de la 
primera instancia del proceso laboral

Siguiendo con el examen de los principios procesales, creo debe-
mos a ora e aminar el de T  so re el c al  a n estro modo 
de opinar, por igual, se presta a problemas su cabal interpretación y 
aplicación, partiendo de la forma como ha sido concebido el acontecer 
del juicio en la primera instancia.

Lo que pretendemos llamar la atención en este caso, es sobre cómo 
y de qué manera entender se cumplen los roles de los ahora dos jueces 

e de en restar s  oficio en la rimera instancia del roceso la oral  
esto es  del J ez de S stanciaci n  ediaci n  ec ci n del Tra a o  
con el propio Juez de Juicio, en tanto que mal entender las tareas a su 
cargo, podría dar lugar a dejar sin sentido alguno y de la manera más 
chabacana el tan importante principio de la inmediatez, fundamento y 
garantía de la mejor justicia oral (o «por audiencia», como correcta-
mente debe denominársela).

En efecto, al primero de dichos Jueces se le atribuye competencia 
de s stanciaci n  tal como lo ind ce no de los nom res e le fi a 
la misma Ley (Art. 123 ) pero tal sustanciación lo es solo y para el 
trámite de admisión, depuración de los vicios procesales en el manejo 

12 n e ecto  refiri ndose a la im ortancia de este rinci io  al e con ntamente con los de 
«especialidad y de la prioridad de la realidad de los hechos» reputa de progenie constitu-
cional, y considera son los que efectivamente permiten distinguir el nuevo proceso laboral 
frente a los demás de su misma categoría y por igual orales, precisa que al permitir al juez 
fallar en equidad, se facilita aplicar las normas más favorables al trabajador, tal como lo 
precisan los Art. 2 y 9 de la misma Ley (« Apuntaciones sobre el Procedimiento Oral», en el 
citado libro homenaje III Jomadas de Derecho Procesal Civil Dr. Arístides Rengel Romberg, 
p. 406).



LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN EL NUEVO PROCESO LABORAL CONFORME LA LEY ORGÁNICA...

478

e introducción del juicio, y la puesta en marcha de cualquiera de los 
procesos de auto composición procesal por vía de la mediación que está 
autorizado para usar en el trámite de esa fase del juicio (Arts. 133,134 
  L T  ero all  cesa s  com etencia ara contin ar  rose ir 

o alterar el curso del proceso laboral del que venía conociendo, pues 
de no lo rarse el fin del icio con la mediaci n o a trav s de la conci-
liación o el arbitraje, o para nosotros, por cualquier otro medio de auto 
composición13 cesa totalmente toda intervención suya en ese proceso 
(Art. 136 ejusdem)14, hasta, y de nuevo en fase de ejecución, que de ser 
pertinente, corresponderá a él cumplirla.

Con lo dicho pretendemos destacar y poner en claro que realmente 
el proceso de captación y evaluación de los hechos y recepción, eva-
cuación y valoración de las pruebas, corresponde y es de la exclusiva 
competencia, de no existir arreglo por vía extrajudicial del proceso, al 
Juez de Juicio, y en efecto así lo demuestran cierta y cabalmente entre 
otros los art c los    de la L T

Únicamente nos permitimos advertir como inapropiado el 
establecer a cargo del juez la función mediadora, pues resulta contrario 
a las técnicas de auto composición procesal, que el mediador, interme-
diario, componedor, sugeridor de soluciones, o póngasele el nombre 
que se desee, dotado de autoridad, sea quien impulse, dirija, o induzca 
el proceso de auto composición, pues se considera en extremo indesea-
ble, que las partes interpreten que dichas vías les son impuestas por la 
autoridad de tales funcionarios, que no son ellas, quienes optan libre-
mente por establecerlo, en tanto que con lo dicho, se merma la posibili-
dad de lograr soluciones por esa vía.

13 n e ecto del análisis e ede acerse de la L T no encontramos de manera al na 
limitado ningún modo de auto composición procesal, sea de los acogidos por las partes o de 
los sugeridos o inducidos por los Jueces Laborales.

14 Debería entenderse que esa fase corresponde al Juez de Sustanciación, mediación y ejecu-
ción, tal como debe desprenderse del último nombre que el Legislador le impone, más de la 
lect ra atenta del Ca t lo  del T t lo  de la L T  arts  al  no se ded ce lo 
dicho, sino que pareciere que el juez ejecutor lo será entre otros el juez de juicio de primera 
instancia, sin que por ello tampoco lo sea el de sustanciación, mediación y ejecución. Para 
quien escribe, no nos cabe duda que ello fue un lapsus del legislador y debe y tiene que 
entenderse que entre las funciones propias del Juez de Primera Instancia de sustanciación, 
mediaci n  e ec ci n  está recisamente la de dis oner la e ec ci n orzada del allo firme 
del Juez de Juicio, del Superior o de la Casación sin Reenvío.
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Perfectamente pudo haber dispuesto la Ley, que tales funciones 
fueran impuestas por el Juez de Juicio (y con ello se ahorraba la función 
judicial intermedia del sustanciador) y que se cumplieran ante una cali-
ficada Sala de es ecialistas en tramitar medios alternativos de sticia  
dependiente del o de los órganos judiciales en cada circuito judicial, tal 
como ocurre en derecho Anglo Americano, y como lo sostiene autori-
zada y reputada doctrina extranjera15.

3.2 Impulso procesal a cargo del juez (Art. 6)

Este nuevo proceder del juez, ya el Código de Procedimiento Civil 
de 198716  lo contem l  ro n  aclar  e im lso  a fin de e el 
Juez, dejara ese papel pasivo, que nunca de paso le ha correspondido, 
lo re erza en r icamente el rt   de L T  dis oniendo e el J ez 
Laboral (en cualquiera de sus roles) es el rector del proceso, y debe 
im lsarlo ersonalmente ien a instancia de arte o de oficio  asta s  
conclusión.

n el mismo sentido añade a ora na im ortant sima n eva otes-
tad, que se le reconoce como «rector» del proceso, en el sentido de que 
advierte que durante el decurso del juicio, podrá el Juez promover la 
tilizaci n de medios alternativos de sol ci n del con icto  tales como 

la conciliaci n  la mediaci n  el ar itra e  definitivamente con miras a 
e de manera adelantada eda edar res elto el con icto de intere-

ses y se restablezca la paz.

3.3. Dentro de su potestad decisoria y con base al principio de 
la búsqueda de la verdad, se le exime del deber de con-
gruencia para ciertos pronunciamientos

El parágrafo único del mismo Art. 6 contempla que el juez de jui-
cio, independientemente de lo que le hubieren podido alegar o invocar 
15 Vid. CAIVANO, GOBBI y PADILLA, NEGOCIACIÓN Y MEDIACIÓN, Edit. Ad hoc, 

Argentina, 1997; JARAMILLO, Carlos Ignacio, S L C  LT T   C -
L CT S  L S   L S  Edit. Fundación Cultural Javeriana, Co-

lombia, 1998, p. 249; CÁRDENAS, Sara F. de, y LEONARDI DE HERBÓN, Hebe, EL 
T J  Edit. Abeledo Perrot, Argentina, 1998; entre otros.

16 Código de Procedimiento Civil (Cpc) GO Extr. Nro. 3.694 del 22/01/1986, al cual se hicie-
ron algunas reformas en el hoy vigente GO Extr. Nro. 4.196 del 02/08/1990 en lo adelante 
identificado C c».
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las partes, podrá ordenar el pago de conceptos, como prestaciones o in-
demnizaciones, distintos de los requeridos cuando estos hayan sido dis-
cutidos en el juicio y estén debidamente probados o condenar al pago 
de sumas mayores que las demandas, cuando aparezca que estas son 
inferiores a las que corresponden al trabajador de conformidad con esta 
Ley y con lo alegado y probado en el proceso, siempre que no hayan 
sido pagadas.

Conforme Henríquez La Roche17, esa ampliación en el poder de 
conocer y declarar los hechos alegados por parte del Juez, corresponde 
solo al Juez de Juicio18, a quien no lo exime de respetar que lo acordado 
sea lo pedido en juicio so pena de que si fuere una cosa diferente o si 
omitiere pronunciarse sobre lo pedido, incurre en incongruencia (vicio 
que queda comprendido a su juicio en una acepción amplia de la ultra-
petita, ex Art. 160).

3.4 Oralidad

Comencemos por destacar que solo a lo muy importante de este 
trillado principio, haremos referencia. La oralidad, es de reconocer ha 
tomado ahora un rol preponderante, resulta exigible por mandato cons-
titucional e implantada en la totalidad de los nuevos procesos a poste-
riori de la promulgación de la CN.

Si bien es cierto que no es la pildorita maravillosa que todo lo 
res elve  or i al ca e señalar e res lta ser la me or v a reconoci-
da para facilitar, viabilizar y permitir al Juez, la mejor conducción del 
proceso, y permitir y obviar, por igual, la obtención de la verdad real, en 
adici n  como lo señala e C 19 su existencia no supone la elimina-
ción del procedimiento, por el contrario, se trata también de otra forma 
procesal, solo que reduce la problemática del proceso, a tratar verbal-
mente, en pocos actos conjuntos, obligatorios y concentrados, todo lo 

17 Opus cit., p. 55.
18 Según el mismo Henríquez La Roche, tal limitación deviene para evitar que con un pronun-

ciamiento como ese en instancia del s erior o or a istrado del Tri nal S remo  se 
cree indefensión del interesado. Destaca igualmente el mencionado profesor, que la nueva 
Ley expresamente declara de orden público las normas procesales de dicho instrumento, 
para evitar así que el propio juez laboral, use argumentos y excusas no invocadas o que no 
le sean solicitadas para acordar reposiciones o pruebas.

19 Opus cit., p. 405.



LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN EL NUEVO PROCESO LABORAL CONFORME LA LEY ORGÁNICA...

481

debatido, quedando reducido el uso de lo escrito a los actos realizados, 
a la documentación de la sentencia y a la síntesis de aquellos actos. Se-
gún el comentado autor, esta concentración de actos, permite garantizar 
el derecho a una sentencia mas justa, facilita el acceso a la justicia, al 
debido proceso y a través de su vía, se garantiza la inmediación.

Anota también Duque C. acertadamente, que ese modelo de proce-
so ordinario oral, dotado de inmediatez el Juez, concentrado, etc., que 
es el prototipo del proceso laboral, no implica “Uniformidad”, por lo 
tanto, sus peculiaridades son principios generales para todos los pro-
cesos (ex 257 CN), lo que no impide que se prevea para una misma 
materia un proceso ordinario, general y supletorio y otro u otros tantos 
procedimientos especiales, según la índole de lo en ellos discutido, tal 
como será por ejemplo el proceso arbitral que deba implementarse con 
ocasión de un juicio, en el que el fallo o laudo sea dictado en plazos y 
condiciones diferentes a las del juicio ordinario laboral20.

3.5 Indubio pro operario

l art c lo  L T consa ra dic o rinci io  a lica le en los casos 
de dudas sobre interpretación de una norma legal, o en caso de colisión 
entre varias normas aplicables al mismo supuesto del caso, disponiendo 
que el asunto se resuelva de la manera más favorable al trabajador.

En el mismo dispositivo legal, se determina también que en caso 
de dudas en cuanto a la apreciación de los hechos o de las pruebas, se 
aplicará igualmente la interpretación que mas favorezca al trabajador y 
determinando que en todos esos supuestos, la norma adoptada se apli-
cará en su integridad.

El artículo en referencia como lo sabemos repite el 59 de la Ley 
r ánica del Tra a o  al e solo se le a re an las dis osiciones rela-

cionadas con los hechos y las pruebas.
Aún cuando el caso suscite dudas legales, ya sabemos que no pue-

de el juez abstenerse de resolver, sino que deberá llenar la laguna, aún 
con el principio de equidad que resulte pertinente a su juicio.

Estos principios antes enunciados, forman llave y se complemen-
tan con el principio de “primacía de la realidad”21.

20 Opus Cit., p. 409.
21 Así lo acogió la Sala Social en sentencia del 15/03/2000, N- 99-663).
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3.6 Gratuidad (Art. 8)
Solamente nos referiremos a él, para precisar que la Ley aclara 

que todas las actuaciones, ante órganos judiciales y demás órganos fe-
datarios, son gratuitas, sin que puedan cobrarse tasas, aranceles ni pago 
alguno por otorgamiento de poderes ni registros ni actuaciones en los 
Tri nales

No obstante lo dicho, y dado que no son propiamente ni integrantes 
del poder judicial ni del fedatario, debe aclararse que si deben pagarse 
los honorarios a expertos (94), Prácticos 115 y los estipendios u hono-
rarios de los árbitros (143).

3.7 Sana crítica (Art. 10)
En torno a esto simplemente cabe recordar que sana crítica, apre-

ciación razonada o libre apreciación razonada, son una misma insti-
t ci n e vienen a tener como si nificado com n  el e se eden 
apreciar las pruebas libremente de acuerdo con la lógica y reglas de la 
experiencia, que el juez deberá expresar, y que precisamente son prin-
cipios opuestos a la arbitrariedad, caprichos, independientemente del 
medio de prueba de que se trate, y aun cuando en el sistema procesal 
que se lo contemple sea o no prueba tasada.

3.8. Averiguación de la verdad (Art. 5)
Lo importante de destacar no es que sea ella el norte de las acti-

vidades judiciales, sino el deber impuesto al juez de requerirla e inqui-
rirla por todos los medios a su alcance, sin dejar de tomar en cuenta la 
irrenunciabilidad de los derechos del trabajador, debiendo intervenir en 
forma activa, dando impulso y ejerciendo el poder de conducción en 
forma adecuada, y conforme la naturaleza de los derechos protegidos.

Lo dic o no si nifica e el ez no de e ardar a sol ta im-
parcialidad cuando se trate de atender asuntos cuya carga de la prueba 
sea de una contra parte, y dichos asuntos no se correspondan con una 
actividad de orden público.

Destaca Henríquez La Roche, que en estos casos la clave resultara 
en precisar en que asuntos se encuentre o no involucrado el orden 
público22.

22 Opus Cit.
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4.  CONCLUSIÓN

Son muchas las interrogantes que arrojan algunos de los preceptos 
de la nueva normativa procesal del trabajo. Consideramos, que debió 
prestársele mayor atención a su redacción y a la inserción de novedosas 
fi ras en ella contem lados  o emos odido ser e a stivos or la 
índole informativa del presente estudio, pero sentiría lleno el cometido 
propuesto con el mismo, si pude haber creado a los lectores las inquie-
tudes que a su vez me han surgido a mí de la revisión de esta novísima 
Ley procesal.

Como ya lo he venido sosteniendo en eventos similares, ojalá la 
Jurisprudencia y la Sala Constitucional, cuanto antes, tomen la inicia-
tiva de corre ir esos e eños desa eros  o e en s  caso  en el t r-
mino e la misma Le  a fi ado ara s  revisi n  e a stivo e amen 
(Art. 207) se puedan enmendar esas dudas, exageraciones y dislates.
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I. INTRODUCCIÓN

Es de todos conocido la puesta en vigencia recientemente de la 
Le  r ánica rocesal del Tra a o1 novedosa normativa que ha sido 
el resultado de discusiones, foros, y análisis de un proyecto que de la 
misma partió del Poder Judicial, concretamente como iniciativa de la 
Sala Social del Tri nal S remo de J sticia

Hemos sostenido en foros anteriores sobre esta importante materia 
que «tanto el proyecto en su momento, como el nuevo texto legal, han 
dado mucho que comentar, a unos los turbó visiblemente, otros todavía 
no terminan de comprender las razones y fundamentos de algunos de 
s s cam ios ni en e consisten los mismos   finalmente  como siem-
pre hay un grupo que alegremente ha interpretado y seguirá interpre-
tando los nuevos principios e instituciones, a su leal saber y entender, 
o haciendo más graves y extensivos los efectos de aquellos o acortan-
do sus consecuencias, porque irresponsablemente no encuentran aún la 

stificaci n ni tilidad de lo modificado 2.
En verdad, de manera general, puede destacarse que los cambios 

en su mayoría resultan drásticos y chocan con los principios ordinarios 
del proceso civil general, aun luego de adaptado a las nuevas directri-
ces impuestas por la Constitución Nacional. De modo general, puede 
decirse que han sido cambios estructurales, que no solo han afectado 
el contenido y principios que regulan la materia, sino que incurren en 

1 ic a Le  e rom l ada en la aceta ficial de la e lica olivariana de enez ela 
(en lo sucesivo “GO”) ordinaria No. 37504 del 13 de agosto del 2002, a la cual nos referi-
remos en lo adelante como L T   dero  la anti a Le  r ánica de Tri nales  ro-
cedimientos del Tra a o   o   del  de noviem re de  e en lo adelante 
identificaremos como L T T

2 C r  n estra Con erencia so re la L T en araca  stado ra a   vento 
ro iciado or el Centro de Certificaci n nd strial
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el despropósito de desprestigiar lo que con ello se supone debe buscar 
toda norma procesal, esto es, la verdadera igualdad y la justicia, así 
vemos que por procurar «ventajas procesales y sobre-protección al tra-
bajador», aún todavía considerado «parte débil de la relación jurídica 
laboral», con lo cual en cierto modo se coloca a dicha parte en posición 
privilegiada, (así se lo hizo conocer en foros y eventos por algunos 
de los autores del Proyecto de dicha Ley, todo lo que además ha sido 
aliñado con intervenciones  disc rsos  oros a ados or los ro ios 

a istrados de la Sala Social del Tri nal S remo de J sticia  se a 
vendido in elizmente  e la n eva com etencia del Tra a o  era or  
para el trabajador», y que con ella se derrumbaba el obsoleto y enmara-
ñado a arata e r dico del anti o  iter rocesal civil ordinario al c al 
hasta se lo tildó de desleal).

Lo dicho provocó desde su inicio un bloqueo a toda consideración 
ponderada del nuevo instrumento legal, amén de ponerse en duda la 
igualdad procesal que es principio y fundamento de ese y de cualquier 
otro proceso, pues no puede haber proceso, como medio para resolver 
los con ictos individ ales  dar c m limiento al sa rado de er de im-
partir justicia y procurar la paz de la sociedad, con una toma de posición 
o declaración de principios que se fundamenten en ese proceder inicuo, 
esto es, la balanza de la justicia pre-inclinada hacia una de las partes.

Lo cierto del caso resulta ser que ya amainada la marea inicial, y 
por disposición de dicha Ley, luego de la vacante que la misma contem-
plaba para ir introduciendo los cambios formales y estructurales tanto 
en la competencia laboral, como en la implementación de las reformas 
adjetivas, medidas, equipos, sedes físicas, etc. que exige la nueva con-
formación de la Competencia Laboral, ya viene aplicándose la nueva 
Ley, con todas sus novedades, principios e instituciones, pese a que 
hayan sido o no polémicos sus motivos, nuevas instituciones y forma 
en que se han regulado algunos de sus principales estamentos, hayan o 
no gustado o provocado desconcierto a la parte patronal, especialistas 
y doctrinantes y no obstante las necesarias correcciones que habrán de 
hacerse a esos principios indebidamente creados o interpretados.

En este modesto estudio analizaremos y daremos nuestros comen-
tarios y observaciones sobre uno de los temas más trascendentes del 
nuevo proceso ordinario laboral, esto es, el relacionado con la primera 
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de las fases probatorias en el nuevo proceso laboral y los Medios Pro-
atorios a torizados con orme la n eva L T

Como lo hemos venido sosteniendo, advertimos de una vez, no 
obstante lo reciente del nuevo ordenamiento legal y del cuidado que se 
tuvo en el tiempo de preparación y discusión del proyecto y sus refor-
mas ulteriores, que no todo quedó dicho, ni lo dicho acaparó adecuada-
mente cuanto tenía que decirse en la materia.

Hay conceptos confusos, redacciones un poco desacertadas, y pro-
c raremos señalar todo ello ara ir scando sol ciones e ir inter re-
tando en la mejor forma la voluntad auténtica del Legislador, sin que 
tampoco pretendamos con ello dejar agotado el tema y mucho menos 
que solo nosotros tengamos la última palabra sobre dichos asuntos.

En todo caso iniciaremos nuestras observaciones destacando que 
la nueva Ley en la materia objeto de este artículo contiene importan-
tes novedades tanto respecto de la ahora ley derogada, como con re-
lación al modelo prototipo del proceso civil ordinario, al cual de paso 
sea destacar ni siquiera se lo reconoce como modelo paradigmático en 
la L T  or tanto se le de a sin el carácter de ente s letoria e 
tradicionalmente se ha venido dando al «procedimiento civil ordinario» 
en las normas que consagran «procedimientos especiales», lo cual solo 
se explica por una denotada posición de excluir y reputar inadecuado, 
in sto e ins ficiente todo lo relacionado con el es ema de nciona-
miento del «Proceso Civil Ordinario», tal como si el mismo fuera la 
causa aun remota de la no adecuada marcha de la justicia en nuestro 
país, o de los «desaguisados», que día a día con mayor frecuencia se 
cometen en nuestros órganos judiciales bajo la excusa de que se está 
c m liendo con la nci n de im artirla ara resolver los con ictos de 
los justiciables.

odemos afirmar entonces e en esta materia la L T tiene s  
erfil m  ro io  es ecial  a eno al modelo tradicional del C di o de 

Procedimiento Civil de 19873.

3 Código de Procedimiento Civil, GO 4.196 Extraordinaria, del 5 de agosto de 1990, conten-
tiva de la penúltima de las reformas ciertamente de fondo, de unas cuantas que se hicieron 
al citado instrumento legal, en lo adelante “CPC”, pero que inicialmente fue promulgado en 
1986 para entrar en vigencia en 1987, de allí su nombre. Las indicadas reformas, fuera de la 
reseñada  a ora citada  son so re temas nt ales  or ello la orma en e acemos la cita 
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dvertimos or i al  a esar de esas innovaciones  e la L T 
no res lta la anacea ara sol cionar  me orar definitivamente los ro-
blemas derivados de nuestra justicia, ni de su lentitud, ni de su falta de 
calidad, ni de que en lo adelante se logrará la deseable prontitud con la 
cual aspiran los justiciables sean resueltos sus problemas, ni que con 
ella se logrará de manera más adecuada y efectiva la paz social.

stamos convencidos e tales eneficios  enos deseos ara 
nuestra justicia, dependen de otros factores ajenos en sí al Proceso y al 
procedimiento laboral (tanto del nuevo como del viejo).

De una vez alertamos también sobre la existencia de problemas 
graves que se harán presentes con ocasión del trámite del nuevo pro-
ceso laboral, y quiera la suerte, que realmente se haga uso de la potes-
tad evaluadora y consecuencialmente correctora de la nueva Ley4, si es 
que tales problemas realmente son causa del fracaso, desmedro o mal 
em eño en la a licaci n de la Le  o si los cam ios e se visl m ren 
procedentes, son los menester para mejorar las nuevas instituciones, 
todo en eneficio de na me or administraci n de sticia

Precisa recordar aquí, además, que muchos de esos cambios, han 
sido inducidos, o encuentran su requerimiento, en la propia Consti-
tución Nacional5, pues no tienen raíces en el sistema tradicional pro-
cesal venezolano, ni en la anterior Ley que regula dicho campo6 e 

 or e la damos como definitiva del citado instr mento le al
 En dicho CPC está plasmado el nuevo modelo de Proceso Civil ordinario, así como el de un 

modelo especial de juicio oral, que lamentablemente no fue puesto en vigencia en el tiempo, 
así como los nuevos esquemas del juicio breve civil, también con considerables reformas so-
bre su antiguo modelo, vigente para la fecha en que se promulgo la derogada Ley Orgánica 
de Tri nales  rocedimientos del Tra a o

4 rt   de la L T  con orme al c al se fi a n la so de cinco  años contados a artir de la 
entrada en vigencia de la comentada Ley, para que la Asamblea Nacional conjuntamente con 
la Sala de Casaci n Social del Tri nal S remo de J sticia realice na eval aci n inte ral 
de los resultados obtenidos y del texto de la presente Ley.”

5 Constit ci n acional de diciem re de  l e o re licada con al nas modificaciones 
 s  e osici n de otivos en ma o del año si iente  so re c o roceso ormativo se an 

tejido muchas dudas, en tanto se comenta que el mismo fue realizado sin revisión por parte 
de los constituyentistas ni órgano delegado para hacerlo, y que la Exposición de Motivos, 
por igual, no fue tampoco del conocimiento de la Asamblea Constituyente, ni de organismo 
alguno por ella delegado. En adelante, en todo caso, nos referiremos a la segunda y la cita-
remos como “CN”.

6 Le  r ánica de Tri nales  rocedimientos del Tra a o
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igualmente otros son producto de un nuevo posicionamiento del De-
recho Procesal Venezolano Laboral, dentro de la nueva corriente del 
constit cionalismo rocesal ara afianzar lo e se iere sea la n e-
va justicia laboral.

Como ya lo hemos sostenido en oportunidades anteriores en que 
nos ha tocado de alguna manera referirnos al nuevo Procesal Laboral 
venezolano  los cam ios de la Le  r ánica rocesal del Tra a o  en lo 
s cesivo L T  como en la ma or a de otras le es rocesales vi entes 
en el país para la fecha de promulgación de la CN en efecto, en torno 
a la modalidad y principios que deben regularlos han ameritado consi-
derables ajustes, entre otras razones, porque la nueva carta fundamen-
tal ha proclamado como modelo de proceso más justo y expedito para 
lograr la justicia un nuevo prototipo cuyos caracteres relevantes han 
de ser la inmediación, la oralidad, su brevedad, gratuidad, ausencia de 
ritualismo formal y exigiéndose que por igual sea público7 pero en ver-
dad en el campo de lo procesal laboral, modestamente estimamos que 
en esos cambios quizás realizados en búsqueda de aquellos objetivos, 
en algunos casos se pecó por desconocimiento de lo que se proponía, y 
en otros en la extensión de lo que debía entenderse era la voluntad del 
Constituyente.

II.  EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS CAM-
BIOS EN EL NUEVO PROCESO LABORAL: EXPRE-
SO RECONOCIMIENTO EN LA CARTA MAGNA DE LA 
COMPETENCIA LABORAL Y DE LOS PRINCIPIOS QUE 
DEBEN REGULAR EL PROCESO Y LA COMPETENCIA 
LABORAL

A diferencia de otras materias, tanto o más importantes que la labo-
ral y que la procesal laboral, la CN fue expresa en contemplar para ellas 
un tratamiento especial y expreso, precisando la necesidad de dicho 
cam io  asta fi ando n t rmino ara e realizaran dic as re ormas  

7 Art. 257 CN “El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la 
sticia  Las le es rocesales esta lecerán la sim lificaci n  ni ormidad  eficacia de los 

trámites  ado tarán n rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia or 
la omisión de formalidades no esenciales”
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en efecto así se lo evidencia de lo contemplado en la disposición transi-
toria Cuarta, numeral 4º de la CN, que determina claramente:

entro del rimer año  contado a artir de s  instalaci n la sam-
blea Nacional aprobará: ...
1.- ....................
2.- ....................
3.- ....................

 na Le  r ánica rocesal del Tra a o e arantice el ncio-
namiento de una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la 
protección del trabajador o trabajadoras en los términos previstos 
en esa Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal del 
Tra a o estará orientada or los rinci ios de rat idad  celeridad  
oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equi-
dad y rectoría del juez o jueza en el proceso”».

El primer planteamiento sobre el cual vale la pena destacar la aten-
ción en cuanto al pensamiento del constituyente es sobre lo que pare-
ciera el fundamento que él pretende dar al nuevo sistema de impartir 
justicia en Venezuela, esto es, si la base de la nueva justicia es ahora la 
del Estado de Derecho y Justicia Social, donde debe imperar «la equi-
dad», o si aún continuamos más bien bajo el esquema del «Estado de 
Derecho» estrictamente apegado al texto y espíritu de la Ley formal.

Al respecto es conveniente recordar igualmente el contenido del 
artículo 2 de la misma CN, el cual precisa:

«Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de De-
recho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la jus-
ticia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad 
social y en general la preeminencia de los derechos humanos, la 
ética y el pluralismo político».

Pero por ahora sólo queremos llamar la atención sobre esas dis-
posiciones de contenido constitucional en torno al proceso laboral, así 
como en lo atinente a como debe manejarse e impartirse esa justicia.

Obviamente que aplicar uno u otro de los mencionados sistemas da 
l ar a ro ndas modificaciones en lo e atiene al modo de adminis-
trar justicia, y en el de interpretar y aplicar las leyes.
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Ese tema y sus consecuencias pueden dar lugar sobradamente a un 
estudio aparte y muy especialmente en torno ya no al sistema probato-
rio y los medios probatorios sino más bien al relativo a «los modos de 
apreciación y valoración de las pruebas».

De la simple lectura del nuevo instrumento normativo, puede ob-
servarse fue mandato expreso del legislador, crear una JURISDICCION 
(sic)8 C T C  S C L J C L  L L  e re-
samente recalcada por la CN., exclusiva y excluyente, fuero atractivo 
de todo lo que se relaciona con lo laboral y con seguridad social en lo 
relativo a los trabajadores, por lo tanto, se preservo cuando menos el 
interés especial y muy particular de que todo lo relacionado con esta 
competencia sea manejado, interpretado, aplicado y ejecutado por jue-
ces especiales, en contra de la ahora deplorable tendencia a generalizar 
las competencias en Venezuela9.

III.  LOS MEDIOS DE PRUEBA EN LA LOPT. REGLAS PARA 
SU PROMOCIÓN Y EVACUACIÓN

1.  Finalidad de los medios de prueba

La n eva L T en s  rt c lo  recisa atinadamente  con na 
n eva e interesante redacci n  el o eto  fin de los medios ro atorios 
en el proceso, destacando, en palabras del maestro Ricardo Henríquez 
La Roche10 la triada de objetivos de la actividad probatoria, esto es, que 
los mismos son para: acreditar los hechos alegados, convencer al juez 

8 Un lamentable dislate del constituyentista repetido por el legislador especial, e inclusive los 
ro ectistas  Se trata de na C T C  e no de e con ndirse con J risdicci n  

pues esta es una dentro del ámbito nacional, que se ejerce por varias competencias generales 
o especiales. Los problemas de jurisdicción pueden plantearse frente a otros Poderse del Es-
tado, frente a la que se imparte por medios alternativos de justicia, aceptados por la CN y las 
leyes (Vgr. arbitral) o ante la de jueces de otros países, que por nuestras normativas resultan 
competentes para conocer del concreto problema judicial.

9 Este reconocimiento Constitucional tiene particular importancia, en tanto que a juicio de 
Doctrina dominante, el legislador ordinario, y mucho menos la alta dirección del Poder Ju-
dicial ede modificar o alterar esa com etencia es ecial  ara nificarla a otras o dis oner 

e ella se desem eñe or otros eces di erentes a los la orales  lo e vendr a en ranco 
deterioro de una mejor justicia para los trabajadores.

10  L  C  icardo  El nuevo Proceso Laboral Venezolano. Caracas, 
diciones Li er  s n  m resi n  ditorial Torino  
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sobre la existencia de esos hechos y a partir de esa convicción, servir de 
fundamento al sentenciador para aplicar la norma cuyo supuesto nor-
mativo subsume a tales hechos comprobados.

Con esta clara enunciación de objetivos, se brindan al juez espe-
c ficos criterios ara el mane o de la incor oraci n de los medios ro-
batorios al juicio y la importancia de su adecuada manipulación en el 
proceso, en efecto, como sostiene el versado profesor Henríquez La 
Roche, a partir del primero, se colige la inadmisibilidad de las pruebas 
or T C  en tanto e si las romovidas no tienen rela-

ción con los hechos relevantes alegados y que son objeto de la litis, son 
del todo inútiles en ese proceso, y así debe declarárselo.

Conforme al segundo, según lo anota el citado profesor, se dedu-
ce la también inadmisibilidad por la INIDONEIDAD (o “no condu-
cencia”) del medio probatorio, esto es, que por naturaleza propia, los 
mismos carecen de la aptitud para producir en el juez una valoración 
positiva y el establecimiento de uno o más hechos de los discutidos en 
ese proceso.

Debe entenderse por tal conductibilidad de las pruebas, el sentido 
de «disponibilidad del medio acreditatorio», que no solo su aptitud o 
fuerza de convicción en cuanto tal, de manera que, por ejemplo, si bien 
es cierto que los medios instrumentales serían los más seguros para 
demostrar los hechos, no siempre serán los más conducentes en tanto 
su disponibilidad en materia laboral será más conspicua, no siempre 
serán disponibles para las partes, en tal sentido la testimonial será más 
conducente en materia laboral, si bien no la exclusiva.

Finalmente, conforme al tercer elemento, en efecto con los me-
dios probatorios el juez debe fundar su convicción y fundamentar el 
fallo expresamente, por ello el juez queda sujeto a la necesaria valo-
ración de cuantas pruebas cursen en autos (Art. 509 CPC), las cuales 
deben ser apreciadas conforme al principio de la sana critica (Art. 10 
L T   es izás este ltimo as ecto el más delicado e im ortante 
del medio probatorio, pues si no se lo aprecia lógicamente, exponiendo 
razonadamente en el fallo los criterios usados para su valoración y el 
valor de convencimiento producido, se irrumpe contra la regularidad 
del fallo, y el mismo carecerá de valor apodíctico ante la ciudadanía y 
las mismas artes  al no edar de idamente stificada la s s nci n 
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de los hechos controvertidos en las premisas de las normas jurídicas 
dispuestas aplicar.

2. La mecánica de incorporación de las pruebas en la nueva 
LOPT

el n evo te to le al se des rende e son er ectamente defini-
bles y diferenciables los tres estadios clásicos en torno al proceso de 
incorporación de las pruebas al proceso, esto es, el de promoción, el de 
admisión y el de evacuación de dichos medios probatorios en el proceso 
laboral, y en torno al cómo y ante quién se cumplen dichos estadios, 
algunos autores ven por igual especiales características que diferencian 
el proceso laboral de otros.

n e ecto m erto nri e Tercero ello Ta ares11 expresa:

«Por su parte, la fase o etapa probatoria, estará conformada por los 
actos procesales de proposición o promoción de las pruebas; incor-
poración de los medios probáticas a las actas procesales; oposición 
o contradicción a la admisión de los medios de pruebas propuestos; 
admisión o providenciación de las pruebas; y evacuación o materia-
lización de las pruebas propuestas, incorporadas a las actas proce-
sales y admitidas por el operador de justicia; actos procesales éstos 
que se realizarán en la audiencia preliminar y en la audiencia de 
juicio, ante el juez de Sustanciación, Mediación y Ejecución y ante 
el juez de Juicio respectivamente».

Como c esti n artic lar  tal como lo señala el mencionado a -
tor, observamos que las gestiones de alegato y aportaciones probatorias 
se cumplen ante los dos jueces que ahora intervienen en el juicio labo-
ral, esto es, ante el de Sustanciación, Mediación y Elección, y también 
ante el Juez de Juicio del mismo.

A causa del ahora impuesto constitucionalmente «sistema de ora-
lidad» y su consecuente efecto de inmediación, y por la forma como 
vienen divididas ahora las diferentes fases del nuevo proceso laboral, 

11 Cfr. «Análisis del Régimen Probático en el Marco de la Nueva Ley Orgánica Procesal del 
Tra a o  n  Conferencia ante el Tribunal Supremo de Justicia, sobre la LOPT. Caracas. 
Copia original del trabajo suministrada por su autor.
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observaremos igualmente que mientras la fase de aportación se cumple 
plenamente ante el primero de dichos citados jueces, a pesar de que 
para nada puede considerar, juzgar u opinar sobre dicho material, (ello, 
también en forma inexplicable a nuestro juicio al igual que criterio de 
otros autores que tratan el tema12) tal alegación o aportación de las 
pruebas se la hace, aun antes de conocerse propiamente la contestación 
de la demanda, lo que además de carecer de buen sentido, pues no sa-
bremos entonces para que aportamos esas pruebas, mas desconociendo 
los hechos que enervarán la pretensión del demandante, y en adición, 
ello, hasta resulta perjudicial al propio accionante, que como sabemos 
en la generalidad de los casos lo será el trabajador, presunto débil jurí-
dico al cual la Ley pretende darle especial trato para mantener la estricta 
igualdad ante la justicia.

Tal acto de romoci n se c m le en la a diencia reliminar rt  
73), correspondiendo incorporarlas físicamente al expediente a dicho 
Tri nal de s stanciaci n  mediaci n  e ec ci n ara e s  admisi n 
y evacuación sea cumplida por el Juez de Juicio (Art. 74); siendo este 
último quién deberá decidir sobre la admisión de las pruebas, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del expediente, y cuya 
decisión negativa sobre admisión será apelable. (Art. 75 y 76). Esto es, 
la oportunidad para resolver sobre la recepción de las pruebas para am-
bas partes, conforme a lo normado en el artículo 73, lo será en la propia 
audiencia preliminar, sin que puedan proponerse medios probatorios en 
otra oportunidad procesal, salvo que la Ley disponga lo contrario.

En efecto, la norma en comento expresa:

«La oportunidad de promover pruebas para ambas partes será en la 
audiencia preliminar, no pudiendo promover pruebas en otra opor-
tunidad posterior, salvo las excepciones establecidas en esta ley».

En este sentido, en la propia audiencia preliminar las partes deben 
proponer o promover todos y cada uno de los medios probatorios que 
utilizarán para demostrar sus alegatos sobre los hechos controvertidos, 
caso en el cual, conforme a lo previsto en el artículo 74 ejusdem, el juez 
de Sustanciación, Mediación y Ejecución, concluida como haya sido la 
12 LL  T S   Ob. Cit.,    Ob Cit.
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audiencia preliminar, en ese mismo acto, deberá incorporar a las actas 
procesales los medios probatorios ofrecidos por las partes.

Tam i n en esa misma a diencia reliminar  na vez a otados los 
intentos de mediación y arreglo voluntario del proceso, y agotados los 
trámites y diligencias del Despacho Saneador, el juez de sustanciación, 
una vez concluida la audiencia preliminar, dentro de los cinco (5) días 
de despacho siguientes, le recibirá al demandado la contestación a la 
demanda, situación esta que nos lleva a determinar, que las pruebas en 
el novedoso proceso laboral, son propuestas o promovidas sin que toda-
vía se encuentre trabada la litis, lo que como dejamos anotado y destaca 

ello T 13, resulta sin sentido, pues sin que exista contestación de la 
demanda, sin que se haya trabado la litis, sin que se sepan cuáles he-
chos han sido expresa o tácticamente admitidos por el demandado, las 
artes de en des le ar s  actividad ro atoria  es ec ficamente a ortar 

los medios de pruebas tendientes a demostrar aquellos hechos que a esa 
altura o momento del proceso, no se saben aún si serán objeto o no del 
debate y contradicción14.

En torno a este particular tratamiento que se da a la fase de promo-
ci n  vale la ena señalar i almente lo e advierte enr ez La o-
che15, en tanto que siendo la audiencia preliminar un verdadero estado 
del proceso, que no «un acto del mismo» el cual puede durar hasta cua-
tro meses, las pruebas ya promovidas deben permanecer separadas del 
e ediente  en oder del Tri nal   solo se a re arán  se n lo dis one 
el legislador, cuando concluya el estado de la audiencia preliminar.

13 Opus Cit.
14 Sobre la anotada anomalía de disponer recibo de pruebas aun sin haberse cumplido la con-

testaci n  destaca ello T en s  comentado tra a o  n este sentido  consideramos incon-
r ente e sin e se a an fi ado los ec os  sin e se se an a n c ales son los ec os 

controvertidos y sin que se haya trabado la litis, las partes deben proponer los medios de 
prueba tendientes a demostrar sus extremos de hecho, circunstancia esta que se agudiza 
aún más, puesto que en esta etapa del proceso, no puede determinarse la relevancia ni la 
ertinencia de los medios ro atorios e se ro onen  lo c al in e directamente en la 

actividad procesal de las partes referida a la promoción de las pruebas, pues al momento de 
proponerlas lo harán sin poder saber si los medios probatorios elevados al conocimiento del 
juzgador, son relevantes, pertinentes, conducentes o idóneas, es decir, si sencillamente las 
pruebas propuestas son útiles.

15 Opus Cit., pág. 235.
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ada dice la L T tam oco en c anto a si de en o no re tarse 
reservadas las pruebas, como si lo hace en cambio el Art. 110 CPC, 
entendiendo nosotros, que las mismas deben agregarse al expediente 
al erci irse  al reci irlas el Tri nal  en tanto e el n evo deseo del 
legislador y constituyente, lo es el de la plena transparencia del juicio 
en búsqueda de la real verdad, siguiendo así el llamado sistema del 
discovery e en definitiva tam i n avorece la mediaci n dicial  
Dejamos constancia que no parece ser esa en cambio la posición del 
Profesor Henríquez La Roche16, quien entiende serán agregadas a los 
autos solo al terminar la audiencia preliminar.

El mismo Juez de Juicio (Art. 74) deberá decidir sobre la admisión 
de las pruebas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo 
del expediente, siendo apelable la decisión sobre la negativa de admi-
sión (Arts. 75 y 76).

3.  ¿Cuáles son los medios de prueba en la LOPT?

almente en esta materia se se ara la L T del modelo roto-
ti o del icio ordinario rocesal civil  Con orme a s  T t lo  rts  
69 al 122) se regula todo lo relacionado con la prueba por escrito; la 
exhibición de documentos; la tacha de instrumentos; el reconocimiento 
de instrumento privado; la prueba de experticia y la de testigos; la tacha 
de testigos; la declaración de parte; las reproducciones, copias y experi-
mentos; la inspección judicial y los indicios y presunciones.

Para poder hacer un recorrido rápido del tema propuesto en este 
tra a o  en torno a la materia ro atoria en eneral en la L T  solo nos 
limitaremos a referirnos a algunos tópicos particulares de los medios 
ro atorios es ec ficos  a c estiones relevantes de las modificaciones 

que ahora se contemplan, pues de lo contrario haremos interminable 
nuestra intervención y estaríamos incursionando más bien en la temá-
tica probatoria. En tal sentido haremos las siguientes consideraciones:

1.- Exclusión de medios probatorios: Comenzaremos por destacar 
que quedan excluidas de las pruebas admisibles en el juicio del traba-
jo, las posiciones juradas y el juramento decisorio (Art. 70) con moti-
vos invocados en la Exposición de Motivos poco claros y menos aún 

16 Ob Cit., pág. 235.
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sensatos17. En efecto en nada se sustentan los epítetos que contra dichos 
medios de prueba son expresados en la citada Exposición de motivos, 
ara demostrar lo afirmado asta acer n e eño recorrido so re la 

doctrina probatoria vigente y a nivel de Derecho Comparado, donde 
encontraremos ampliamente utilizados dichos medios de pruebas.

2.- Nuevos medios probatorios: Por igual se reconoce ahora como 
novedoso medio probatorio la llamada «declaración de parte» (Art. 103 
L T  e ara al nos es n n evo modo de o tener la con esi n18, 
con lo cual por lo demás no estamos de acuerdo, en tanto las «decla-
raciones de partes» no son ni siquiera remotamente actos probatorios 
rocesales con mecánica ni finalidad de con esi n  si ien es de advertir 

que es un adecuado medio para mejor ilustrar al Juez que conoce del 
caso, sobre la verdad de los hechos19.

En torno a este nuevo medio de prueba, observamos lo siguiente:
Si ien emos dic o la L T e cl e la r e a de osiciones -

radas o confesión provocada, lo cual a nuestro juicio y el de otros au-
tores20 arece in stificado  se re la en el art c lo  na artic lar 
modalidad de la prueba de declaración de parte, conforme a la cual se 
permite que en la audiencia de juicio, el juez de Juicio pueda realizarle 
preguntas a las partes, pudiendo extraer de las respuestas a las mismas 
«confesiones», todo en el entendido que las partes se considerarán jura-
mentadas para responder las preguntas.

Henríquez La Roche adversa esta posición, con base a que el Art. 
 ro e las con esiones  solo lo califica de interro atorio li re  ci-

tando adicionalmente al respecto las razones históricas bajo las cuales 
se ha administrado dicho medio de prueba y la potestad judicial para 
ejercerlo21 pero sin embargo entiende que son tales las excepciones que 

17 Advierte la Exposición de Motivos, en torno al juramento decisorio: es un «fósil jurídico», 
y en cuanto a la primera, por la conveniencia de «redimensionar la función de la confesión 
como medio de prueba».

18   Opus Cit.
19 Para profundizar más sobre el tema de la «prueba de declaración de las partes» remitimos a 

la reci n editada o ra de a ro C LL TT  El Testimonio de la Parte en el Sistema de 
la Oralidad (Trad. Santiago Sentís Melendo). Buenos Aires, Lib. Platense. 2 Vol. (2002).

20 LL  T S  Ob. Cit.
21 Ob, Cit. pág. 277 y ss.
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contem la res ecto al mismo la L T  e re ta a dic o medio como 
algo diferente al testimonio de parte22.

Empero, a nuestro juicio, de la lectura del Art. 104, seguido del 
antes examinado, no nos cabe duda que para el legislador «si es una 
confesión con plenos efectos», con la sola salvedad de que pretenda uti-
lizársela con miras a la aplicación de las sanciones que se contemplan 
en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del 
Tra a o donde nitividad es la finalidad esencial de dic o roceso  
acto)

De esta manera, no se les permite a las partes proponer la prueba 
posiciones juradas o confesión provocada, pero el operador de justi-
cia sí puede extraer de las preguntas que les formule a las partes en 
la audiencia de juicio, las confesiones correspondientes, circunstancia 
ésta que según la letra de la propia Ley, solo puede versar sobre la 
«prestación de servicios», lo cual equivale a que la confesión que pueda 
obtenerse de las partes solo puede ser sobre hechos referente a la «pres-
tación de servicios».

sta artic lar limitante ara ello T  res lta c estiona le  or ca-
recer, según lo alega, de sustento jurídico y lógico, en tanto ciertamente 
que el juez pudiera extraer de las respuestas de las partes, cuando estas 
fueran desfavorable a sus intereses, la confesión sobre cualquier clase 
de hecho, y no exclusivamente sobre la «prestación de servicios».

En este sentido, dicho autor advierte que no parece claro cuál sea el 
motivo, la razón lógica y más aún ni causa jurídica de excluir la prueba 
de posiciones juradas, dejándole esa facultad exclusivamente al ope-
rador de sticia  ien or demás estará limitado in stificadamente  
pues en la exposición de motivos nada se dijo al respecto– a hechos que 
versen sobre la «prestación de servicios».

nado a lo anterior ello Ta ares orm la i almente otras valio-
sas observaciones, y destaca que tampoco fue tomada en consideración 
or la n eva Le  r ánica rocesal del Tra a o  la eliminaci n del -

ramento para las preguntas que pueda formularle el juez de Juicio a las 
partes, con relación a la «prestación de servicios».

Así, la doctrina tanto nacional como extranjera, de antigua data, 
dentro de las cual podríamos precisar el pensamiento de los ilustres 
22 Ob. Cit., pág. 282.
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procesalistas Hernando Devis Echandía23 y Eduardo J. Couture24, se 
ha venido pronunciando sobre la problemática que trae consigo la ju-
ramentación de las partes para que respondan en el interrogatorio de 
parte, por ser un resabio, un elemento anacrónico y un fósil jurídico, lo 
cual a la luz de la nueva Constitución y como expusiéramos, pudiera 
traer como consecuencia un infundado alegato de inconstitucionalidad 
de la confesión obtenida de las declaraciones de las partes, ello confor-
me al numeral 5º del artículo 49 Constitucional, por lo que hubiese sido 
más idóneo dejar no solo la viabilidad de la proposición de la prueba de 
posiciones juradas o eventualmente el interrogatorio libre de las partes, 
sino que también hubiese sido prudente eliminar el juramento previo, 
bien en la forma tradicional, o por imperativo de Ley como sucede en 
la Le  r ánica rocesal del Tra a o  todo lo c al evitar a event ales 
problemas al respecto25.

4. Consideraciones sobre otros medios de prueba

1.- Sobre la prueba de exhibición de documentos, está establecido 
que cuando se trate de documentos que por mandato legal se encuentren 
en poder del empleador, bastará que el trabajador solicite su exhibición, 
sin necesidad de acreditar prueba alguna al efecto (Art. 82).

2.- La tacha de falsedad de instrumentos, debe ser propuesta en la 
audiencia de juicio (Art. 84). Esto es razonable, ya que como se indicó, 
es al finalizar la a diencia reliminar  c ando se incor oran las r e as 
promovidas, e informan las partes sobre los instrumentos en cuestión. 
El mismo criterio aplica en cuanto a la oportunidad para reconocer o 
negar la existencia de un documento privado (Art. 86).

Sin embargo, estimamos que tal como ocurre en el caso de la LOP-
NA, y dado que la Audiencia de juicio debe estar despejada de inciden-
tes e incidencias, que hubiere sido mas adecuado, que en el supuesto de 
que existieren motivos para tachar, desconocer, reconocer, etc., al igual 

23 S C  ernando  Teoría General de la Prueba Judicial  Tomo .
24 C T  d ardo J  Estudios de Derecho Procesal Civil. Tomo  r e as en materia 

civil», págs. 290, 291 y 292.
25 Son partidarios también de la tesis de la eliminación del juramento de la prueba de declara-

ción de parte, los desaparecido probacionistas patrios, Humberto Bello Lozano y Humberto 
Bello Lozano-Márquez.
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que el trámite de la prueba de experticia, estos deberían cumplirse antes 
de la audiencia de juicio, con la presencia del Juez de Juicio, y solo su 
apreciación y control, dejarla para la mentada audiencia, teniéndolas o 
dándoles el tratamiento como si fueran unas especies de pruebas anti-
cipadas.

3.- En cuanto a la prueba de experticia, está dispuesto que los Jue-
ces no están obligados a seguir el dictamen pericial, si su convicción 
se opone a ello, pero que deberán razonar los motivos (Art. 93). Se 
establece ahora como obligación inherente al cargo desempeñado, la 
obligación de los funcionarios públicos con conocimientos periciales 
sobre una determinada materia, el aceptar el cargo de experto y rendir 
declaraci n c ando lo re iera el Tri nal rt   Tam i n  so re la 
obligación en ese sentido de los expertos no funcionarios públicos, es-
tando prevista una sanción, ante el incumplimiento en este último caso 
(Art. 96).

En aras de la celeridad necesaria, está establecido que es inexcusa-
ble la presentación oportuna de la experticia y de la declaración del ex-
perto, por la falta de pago de los honorarios correspondientes (Art. 97).

4.- La tacha de testigos también debe promoverse en la audiencia 
de juicio (Art. 100).

5.- Como lo adelantamos antes, la declaración de parte es una nue-
va prueba prevista en la Ley (Arts. 103 al 106), que resulta de las res-
puestas que en la audiencia de juicio formulen las partes a las preguntas 
del Juez, y se considera que «las respuestas de aquellos (trabajador y 
empleador) se tendrán como una confesión sobre los asuntos que se les 
interrogue en relación con la prestación de servicio...» (Art. 103). En 
caso de negativa o evasiva a contestar, el efecto es «tener como cierto el 
contenido de la pregunta formulada por el Juez de Juicio” (Art. 106). En 
todo caso representa “el cambio radical que se le da a la confesión...», 
conforme la Exposición de Motivos. Remitimos a lo dicho antes con 
ocasión del examen de la eliminación del a prueba de confesión.

6.- Con relación a la inspección judicial, a diferencia de los previsto 
en el CPC (Segunda Parte Art. 234), es posible comisionar a un tribunal 
de la jurisdicción para que la practique (Parágrafo Único Art. 112).

7.- Se contemplan y regulan conceptos y principios en cuanto a 
los indicios y presunciones (Arts. 116 al 118), así como el efecto de 
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las presunciones con carácter absoluto (Art. 119) y relativo (Art. 120). 
Tam i n so re el razonamiento del J ez asado en las re las de e e-
riencia o en sus conocimientos (Art. 121) y la posibilidad que éste ex-
traiga conclusiones en relación con las partes, atendiendo a su conducta 
procesal (Art. 122).

En torno al valor de las presunciones, conviene recordar como lo 
advierte Henríquez La Roche26 y lo destaca la Exposición de Motivos 
de la n eva L T  la a licaci n del rinci io de la realidad del ec o 
trabajo, y por tanto todo lo relacionado con la apreciación de dichos 
medios probatorios, viene regido por los principios pertinentes que dis-
ponen lo siguiente:

«Debe el juez regir sus actos en la apreciación de las pruebas, bajo 
el prisma de la realidad de los hechos, cuando deduzca la existencia 
de la relación laboral, deberá indagar en los hechos la verdadera na-
t raleza de la relaci n r dica e istente  ara verificar e se trata 
de una prestación personal de servicios independientemente de la 
apariencia o simulación formal que las partes puedan haberle dado 
a dicha relación, y así expresamente lo precisa la Exposición de 
Motivos».

IV. INCORPORACIÓN DE LAS PRUEBAS (EVACUACIÓN DE 
LAS PRUEBAS)

Tal como lo norma el art c lo  de la Le  r ánica rocesal del 
Tra a o  na vez finaliza la a diencia reliminar  es ese mismo acto el 
juez de Sustanciación, Mediación y Ejecución, procederá a agregar las 
pruebas a las actas del proceso.

Propuestas o promovidas las pruebas ante el juez de Sustanciación, 
Mediación y Ejecución, y una vez que han sido incorporadas a las actas 
procesales, vencido como haya sido el lapso para la contestación de la 
demanda, el expediente será remitido al juez de Juicio, a los efectos que 
se pronuncie sobre la admisión de las pruebas propuestas.

De esta manera, llegado los autos al juez de Juicio, tal como lo 
dis one el art c lo  de la Le  r ánica rocesal del Tra a o  dentro 

26 Ob. Cit., á    osici n de motivos de la L T
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de los cinco (5) hábiles siguientes al recibo del expediente, deberá pro-
ducirse el pronunciamiento sobre la admisión o no de los medios pro-
batorios propuestos, a cuyo efecto deberán admitirse aquellas pruebas 

e no sean manifiestamente ile ales ni im ertinentes
Algunas observaciones pertinentes en esta etapa:

  estaca ello Ta ares27  La Le  r ánica rocesal del Tra a o  
no reguló en forma alguna en que oportunidad procesal las partes pu-
dieran oponerse a la admisión de las pruebas propuestas, es decir, cuál 
sería el lapso procesal para que las partes pudieran ejercer su derecho 
constitucional de la defensa que en materia probatoria se traducen en 
contradicción y control de la prueba, circunstancia esta que no puede 
traducirse que ante el vacío o silencio de la ley, las partes no pudieran 
ejercer dicho derecho, pues de ser así se estaría lesionando el conteni-
do del artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, así como el principio probatorio de la contradicción de las 
pruebas.

ero no o stante al silencio de la Le  a los fines de arantizar el 
derecho de contradicción de las pruebas, sostiene el comentado autor, 
que las partes pudieran perfectamente oponerse a la admisión de las 
pruebas propuestas desde el mismo momento en que éstas se promovie-
ran en la audiencia preliminar, ante el juez de Sustanciación, Mediación 
y Ejecución, hasta antes que se produzca la admisión de las mismas 
por parte del Juez de juicio, es decir, que desde la proposición de las 
pruebas hasta el momento anterior en que se produzca su admisión, es 
tiempo hábil y útil para oponerse a la admisión de las pruebas, siendo 
indiferente que la oposición se presente al juez de Sustanciación, Me-
diación o Ejecución o al juez de Juicio.

  n se ndo t rmino  destaca or i al ello T  e la norma 
en estudio únicamente reguló como causales o motivos por los cuales 
el operador de justicia pudiera declarar la inadmisibilidad de los me-
dios ro atorios ro estos  la manifiesta ile alidad  la im ertinen-
cia de los mismos, sin que se hubiesen tomado en consideración otros 
elementos que decretan igualmente la inadmisibilidad de los medios 
probáticas, tales como la inconducencia o inidoneidad del medio, la 

27 Ob. Cit.



PRECISIONES SOBRE EL RÉGIMEN DE LAS PRUEBAS EN EL NUEVO PROCESO LABORAL ORDINARIO DE LA LEY...

505

ilicitud, la irrelevancia, la irregularidad en su promoción o la falta de 
identificaci n del o eto de la r e a  como lo a venido e oniendo la 
doctrina del Tri nal S remo de J sticia  es ecialmente de la Sala de 
Casación Civil, aplicable a los procesos laborales.

La creación de éste nuevo instrumento procesal, según el trans-
crito autor, era la oportunidad para que se incluyeran como motivos o 
causales de inadmisibilidad de los medios de prueba propuestos por las 
partes, la irrelevancia, ilicitud, inidoneidad o inconducencia del medio 
ro ático  la irre laridad en s  ro osici n  la alta de identificaci n 

del objeto de la prueba, mas observamos que se desperdició la misma, 
por lo que seguirá siendo la doctrina y la jurisprudencia quienes deter-
minen otras causales de inadmisibilidad de las pruebas, diferente a la 
ile alidad  la im ertinencia manifiesta

V.  ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL DEBATI-
DO PROBLEMA SOBRE SI DEBE O NO INVOCARSE EL 
OBJETO DE LA PRUEBA, AL PROMOVERSE EL MEDIO 
PROBATORIO (ANUNCIO DEL OBJETO DE LA PRUEBA)

n c anto a e de e entenderse or tal  esto es  la identificaci n 
del objeto de la prueba o apostillamiento de la prueba como expresa el 
ro esor es añol L is ñoz Sa at 28, la misma consiste en el razo-

namiento que debe hacer el proponente de la prueba al momento de su 
romoci n  señalando  se retende demostrar con el medio ro á-

tico propuesto, para de ésta manera, no solo convencer al operador de 
justicia de su necesidad, evitando una posible inadmisión de la misma, 
sino también garantizar a la parte contraria, el derecho constitucional 
de la defensa traducido en la posibilidad de oponerse a la admisión de 
la r e a or in til  dado e solo mediante la identificaci n del o -
eto de la r e a  mediante el señalamiento de la finalidad del medio 
ro esto  es e odrán las artes  el o erador de sticia verificar si 

las r e as solicitadas no son manifiestamente ile ales  im ertinentes  
irrelevantes, inidóneas, inconducentes o ilícitas.

28 L is  S T  Fundamentos de la Prueba Judicial Civil. L.E.C. 1/2000.
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e esta manera señala ello Ta ares 29 la alta de identificaci n 
del objeto de la prueba producirá inevitablemente la indefensión del no 
proponente e impedirá al decisor controlar su utilidad, siendo éste el 
criterio que ha venido expresando la doctrina mas acreditada en nuestro 
foro probatorio y procesal y que ha sido proclamada primero por la 
Sala lena del Tri nal S remo  l e o or la Sala Constit cional  
finalmente aco ida or la Sala de Casaci n Civil del Tri nal S remo 
de Justicia30, pero así mismo ha venido siendo debatida y rechazada por 

29 Opus Cit.
30 Sentencia dictada or la Sala de Casaci n Civil del Tri nal S remo de J sticia  de ec a 

16 de Noviembre de 2.001, con ponencia del Magistrado Franklin Arrieche G., en el caso 
Cedel Mercados de Capitales C.A., contra Microsoft Corporation, expediente Nº 00-132, 
donde se señal  e en relaci n a las r e as  además de e i irse los re isitos valederos 
para todos los actos procesales, existen igualmente requisitos y condiciones propias de los 
medios de r e a en es ec fico  contenidos en los art c los       del 
Código de Procedimiento Civil, de donde se puede inferir, que los medios de pruebas se 
encuentran sujetos a condiciones intrínsecas que inciden directamente en su admisión y que 
están previstas en el citado artículo 398, relativas a la legalidad o pertinencia, ello a propó-
sito del modo, lugar y tiempo de los actos procesales.

 De esta manera, expresa la sentencia, se observa que el artículo 396 del Código de Procedi-
miento Civil, exige, salvo los casos especiales, que todas las pruebas sean promovidas en el 
lapso de quince días de proposición, lo cual involucra el respeto al principio de preclusión 
de los lapsos procesales; Igualmente, las diligencias probatorias deben ser realizadas por 
los interesados, siendo las partes quienes deben promover las pruebas de las cuales quieran 
hacerse valer; también, e indistintamente que las pruebas sean promovidas en tiempo opor-
t no  or los interesados  redactadas en la orma señalada en la le  e isten re isitos de 
naturaleza intrínseca no del medio de prueba sino de la diligencia por medio de la cual se 
lleva a los autos, ya no sobre su admisibilidad, sino sobre su validez, con lo cual se produce 
el re isito de la identificaci n del o eto de la r e a

 Por tales motivos, para poder dar cumplimiento al contenido del artículo 397 del Código 
de Procedimiento Civil, en el sentido de poder manifestar la parte si conviene o no con 
los ec os e s  contrario trate de ro ar  ara e el J ez eda fi ar con recisi n los 
hechos en que estén de acuerdo las partes, ordenando al efecto la omisión de toda declara-
ción o prueba sobre ellos, establece la decisión en comento, que es necesario en el escrito 
de promoción de pruebas que cada una de las partes indique de manera expresa y sin duda 
de ningún tipo, los hechos que pretenden demostrar con cada medio de prueba promovido, 
siendo incluso ésta la única forma de garantizar el cumplimiento de los derechos de lealtad y 
probidad procesales impuestos a las partes, para impedir de esa manera que el contrario del 
promovente y el propio Juez sean sorprendidos al utilizar un determinado medio probatorio 
ara verificar ec os di erentes a los e ellos cre eron c ando se romovi

 Concluye la Sala expresando, que al momento de promoverse las pruebas, las partes deben 
señalar en orma e resa c al es el o eto de la r e a romovida  sin lo c al  no e istirá 
prueba válidamente promovida, hecho éste que se equiparará al defecto u omisión de 
promoción de prueba.
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la Sala Social, quien invoca para ello, que no existe norma expresa, que 
establezca dicho requisito, y que resulta un exceso ritualista rechazar la 
prueba por ese solo motivo, cuando que algunos medios, reproducen su 
objeto mismo31.  

31 Sala Social (Sentencia Nº 535 del 18/09/2003, expediente Nº 2002-0568, http://www.tsj.
gov.ve/decisiones/scs/Septiembre/RC535-180903-02568.htm).

 T  T T  L LL
 - III -
 Se denuncia la casación prevista en el ordinal 2º del artículo 313 del Código de Procedimien-

to Civil, en concordancia con el 32 eiusdem, por haber infringido la recurrida el artículo 397 
del mismo Código.

 Con re erencia a doctrina de la Sala de Casaci n Civil de este Tri nal S remo  sostenida 
en sentencia Nº 363 de fecha 16 de noviembre de 2001, así como recogida en fallo de la Sala 

lena del mismo Tri nal de ec a  de nio de  los ormalizantes ar mentan del 
modo siguiente:

 “Apoyados en tal doctrina, acusamos la ilegalidad de algunas pruebas promovidas por la 
parte actora y valorada por la recurrida sin reparar en dicha ilegalidad, a saber: los Contratos 
Colectivos de Tra a o del anco ercantil corres ondientes a los años   
1989-91 y 1992-94, 1995-1997, producidos en copia simple por la accionante junto con su 
escrito de promoción de pruebas marcados con las letras “C”, “D”, “E”, “F” y “G”.

 En efecto, consta del escrito mediante el cual la parte actora promovió pruebas, que en el 
capítulo II, numeral “segundo”, produjo documentales marcadas “C”, “D”, “E”, “F” y “G”, 
constit tivas de co ias sim les de los Contratos Colectivos de Tra a o del anco ercantil 
corres ondientes a los años       sin que fuera 
indicado el objeto de la promoción de cada una de esas documentales en juicio, es decir, los 
hechos concretos contenidos en las mismas que pretendían probarse con su producción en 
autos.

 Cabe advertir que la parte actora, al promover las referidas pruebas documentales, no expre-
s  c ál era la finalidad de las mismas  lo c al inc m li  con el re isito e e i e el art c lo 
397 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto a la indicación individualizada de los 
hechos que, con cada prueba, se pretende aportar al proceso. En efecto, dicho artículo exige 
a las partes promovente expresar: “...alguno o algunos de los hechos que trata de probar... 
determinándolos con claridad...”, de modo de que pueda surgir para la contraparte la opor-
tunidad de expresar si conviene o no en alguno o algunos de esos hechos que trata de probar 
la contraparte.

 «A pesar de la legalidad que infectó a la promoción de dichas pruebas documentales, la 
recurrida, las valoró es decir, no reparó en la ilegalidad habida en la promoción de las mis-
mas, en franco desconocimiento del requisito exigido en el artículo 397 del Código de Pro-
cedimiento Civil».

 La Sala observa:
 No comparte esa doctrina esta Sala de Casación Social, porque interpreta que en ninguna 

parte se establece la indicación del objeto de la prueba como requisito de validez de su pro-
moción, y que el artículo 398 del Código de Procedimiento Civil, sólo autoriza a inadmitir 
las r e as e a arezcan manifiestamente ile ales o im ertinentes  lo c al no es cosa e 
pueda considerarse derivada de la circunstancia de no indicarse en la promoción el objeto 
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Precisamente dicha discusión, aconsejaba entonces, que este requi-
sito debió ser previsto en forma expresa en la Ley Orgánica Procesal 
del Tra a o  es a trav s del señalamiento de los ec os e retenden 
demostrarse con las r e as ro estas  es e odr a como señalára-
mos– determinarse la legalidad, relevancia, pertinencia, conducencia, 
idoneidad, licitud y en general, la utilidad de los medios probáticos, lo 
cual trae como consecuencia, que en el futuro pudieran presentarse en 
la práctica, luego de admitidas éstas pruebas irregularmente promovi-
das, en la oportunidad de su materialización o evacuación, como lo es 
en la audiencia de oral de juicio o probatoria, oposiciones diferidas con 
el objeto que en esa altura del proceso, el juzgador de pronunciare dife-
ridamente de la inadmisibilidad sobrevenida de los medios probatorios 
propuestos, oposición ésta que se haría por conducto de las reclamacio-
nes a que se contrae el artículo 189 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicado por vía analógica y que obligaría al juzgador a pronunciarse en 
el mismo momento en que se produjera la oposición.

n torno a este as nto  ello Ta ares32 opina que si el juez de Jui-
cio observa que las pruebas han sido propuestas sin el correspondien-
te apostillamiento, deberá declarar su inadmisión, fundamentado en la 
irregularidad en la proposición de la prueba, todo ello a propósito, que 
no o stante a e la Le  r ánica rocesal del Tra a o solo esta leci  
como ca sales de inadmisi n de las r e as la manifiesta ile alidad e 
impertinencia, sostenemos que el operador de justicia está en la obli-
aci n no solo de verificar el c m limiento de estos e tremos  sino 

tam i n de verificar si las r e as ro estas no son im ertinentes  
inidóneas, inconducentes, ilícitas y han sido promovidas regularmente.

Aunado a lo anterior, la única forma de dar cumplimiento al postu-
lado legal contenido en la última parte del artículo 75 de la Ley Orgá-
nica rocesal del Tra a o  con orme al c al el z ador de erá ordenar 

de las mismas. Por lo demás, los hechos a que pueden referirse y sobre los que pueden tener 
beligerancia las pruebas, quedan delimitados en el libelo y la contestación, quedando para la 
sentencia definitiva el análisis  a reciaci n inte ral de las mismas  de s  con r encia con 
el planteamiento del debate, en lo cual no estará el juzgador obligado por lo que el promo-
verte eda señalar e es el o eto res ectivo  a lo e ca e añadir e en la casi totalidad 
de los casos el propio medio probatorio revelará claramente su objeto.

 Es improcedente, en consecuencia, la presente denuncia, y así se declara.
32 Ob. Cit.
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la omisión de toda declaración o pruebas sobre hechos en que aparez-
can claramente convenidas las partes, es decir, pruebas sobre hechos 
no controvertidos  es mediante el a ostillamiento o señalamiento del 
objeto de la prueba, lo cual se traduce, en que éste requisito resulta 
impretermitible para dar cumplimiento a la norma en comento, y de no 
cumplirse con el mismo, la prueba habrá sido irregularmente promovi-
da y deberá decretarse su inadmisión.

VI. NEGATIVA DE ADMISIÓN DE PRUEBAS

Respecto a la negativa de admisión, también vale la pena observar 
otra particularidad: En efecto la norma que lo contempla pareciera con-
ceder la apelación solo contra la negativa de admisión de los medios 
probatorios, más pudiera pensarse que la admisibilidad de los mismos, 
no estaría sujeta a recurso de apelación, circunstancia esta totalmente 
irregular y que podría presentar problemas en la práctica judicial, pues 
el gravamen o el perjuicio que pudiera causar la inadmisibilidad de los 
medios probatorios propuestos, también pudiera producirlo la admi-
sibilidad de los medios probatorios promovidos que no obstante a su 
admisi n  eran manifiestamente ile ales  im ertinentes  irrelevantes  
idóneos, inconducentes, o irregularmente promovidos, por lo que Bello 
Tavares  entiende e lo rocesalmente correcto iese sido e se 
concediera la apelación no solo contra la negativa de la admisión de 
las pruebas, sino también contra la admisión de los medios probatorios 
propuestos, ya que nuevamente reiteramos, que el gravamen o el perjui-
cio a los intereses de las partes, no solo se produce por la inadmisión de 
los medios de prueba, sino también por su irregular admisión»33.

En todo caso, para el comentado autor, «si bien no se previó la 
apelación contra el auto que admitiere las pruebas propuestas, lo cierto 
es que tampoco fue prohibido, lo cual nos motiva a sostener, que el 
juzgador debe conceder la apelación cuando se produzca la admisión 
de los medios de prueba».

33 Opus Cit.
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VII.  OTRAS OBSERVACIONES EN TORNO A LA EVACUA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS

En cuanto a la evacuación propiamente dicha de las pruebas pro-
puestas y providenciadas por el juez de Juicio, conforme a lo dispuesto 
en el art c lo  de la Le  r ánica rocesal del Tra a o   es ello na 
de las características especiales de este proceso oral especial, las mis-
mas se harán en la audiencia de juicio de manera oral, oportunidad en 
la cual, luego de oídas las exposiciones o alegatos de las partes, se pro-
cederá a la evacuación de las pruebas, comenzándose por el accionante 
o demandante  en la orma  o ort nidad e determine el Tri nal

A tal efecto la norma en comento expresa:

«La audiencia es presidida personalmente por el juez de Juicio, 
quien dispondrá de todas las facultades disciplinarias y de orden 
para asegurar la mejor celebración de la audiencia. Oídos los ale-
gatos de las partes, se evacuarán las pruebas, comenzando con 
las del demandante y en la forma y oportunidad que determine el 
Tri nal

De esta manera, en la audiencia oral de juicio, se procederá a la 
evacuación de todos los medios probatorios propuestos, pero es per-
tinente señalar  e dada la nat raleza de al nos medios ro atorios 
–como se verá– pudiera suceder que algunos no fueran evacuados o 
materializados en ese momento, como sería –por ejemplo– el caso de 
la experticia y de la inspección judicial –entre otros–, pruebas éstas que 
pudieran no concentrarse en la propia audiencia, lo cual traería como 
consecuencia que su evacuación debiera realizarse antes de la audiencia 
de juicio, para que las resultas de su evacuación, efectivamente fueran 
discutidas en forma oral en la audiencia de juicio o probática.

tinadamente o serva ello Ta ares  como tam i n lo advertimos 
nosotros anteriormente, en cuanto al procedimiento de la evacuación, 

e la Le  r ánica rocesal del Tra a o  a di erencia de otras le es 
e contem lan rocesos orales  no se izo señalamiento al no en 

cuanto aquellas pruebas que por su naturaleza debían ser evacuadas 
en forma anticipada, esto es, antes de la audiencia de juicio, como lo 
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serían las mencionadas pruebas de experticia e inspección judicial, por 
lo que consideramos, que de proponerse alguna de estas pruebas, en el 
caso de la experticia, una vez designados y juramentados los expertos, 
estos deberían realizar los actos pertinentes antes de la audiencia oral o 
de juicio, y obtenidas las resultas de la misma –dictamen pericial–, se 
procediera a su debate, contradicción o tratamiento en forma oral, en la 
audiencia de juicio.

De no procederse de esta manera, llegado el caso de proponerse y 
admitirse la prueba de experticia, si llegada la oportunidad de su eva-
cuación – audiencia de juicio– los expertos solicitarán por lo complica-
do del asunto, que le concedieran unos días adicionales para realizar y 
consignar el dictamen pericial, se fragmentaría el principio de concen-
tración de los actos procesales y de las pruebas, contenido en el artículo 
 de la Le  r ánica rocesal del Tra a o  lo c al a s  vez se trad cir a  

en que la audiencia de juicio tendría inevitablemente que diferirse y 
no podría dictarse en ese mismo momento el dispositivo del fallo, cir-
cunstancia ésta alejada del pensamiento de los proyectistas de la Ley 
y que va contra el espíritu y propósito de la audiencia oral o de juicio, 
dado que lo ideal es que al momento de la audiencia de juicio, se traten 
todos los hechos controvertidos, de evacuen las pruebas, se realicen las 
o servaciones finales  sin di erimientos o rolon aciones se rod zca 
el dispositivo del fallo.

En este sentido, con el objeto de evitar prolongaciones o diferi-
mientos innecesarios de la audiencia de juicio, dando cumplimiento al 
principio de concentración contenido en el artículo 2 de la Ley Orgáni-
ca rocesal del Tra a o  sostiene ello T e ante la a sencia de nor-
ma expresa, el juzgador –juez de Juicio– al momento de pronunciarse y 
admitir las pruebas, de advertir u observar la proposición de la prueba 
de experticia, que por su naturaleza no podría evacuarse en la propia 
audiencia de juicio, deberá ordenar su materialización en forma antici-
pada para que de esta manera, obtenidas las resultas de la prueba, las 
mismas sean tratadas oralmente en la audiencia de juicio».

Estos comentarios son por igual válidos para el caso de la prueba 
de inspección judicial, la cual pudiera recaer sobre lugares u obje-
tos o cosas que por su naturaleza no pudieran llevarse a la sede del 
Tri nal de J icio ara ser e aminadas or los sentidos del decisor  
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a cuyo efecto, para garantizar o dar cumplimiento al principio de con-
centración en comento, consideramos que el juzgador deberá ordenar la 
evacuación de esta prueba en forma anticipada, para que obtenida sus 
resultas –acta de inspección judicial– la misma sea tratada y discutida 
en forma oral en la audiencia de juicio.

Con relación a lo anterior, coincidimos con el mencionado autor, 
en que la evacuación de aquellas pruebas que por su naturaleza no 
puedan concentrarse en la audiencia de juicio, deberán realizarse en 
forma anticipada a la audiencia, para que sus resultas sean tratadas, 
discutidas y controvertidas en forma oral en la audiencia de juicio, 
oral o probatoria.

VIII.  CONCLUSIONES

Pretendemos haber dejado formulado un conjunto de observacio-
nes y precisiones útiles en torno al nuevo estadio procesal de la pro-
moción de pruebas y los medios probatorios que puede ser llevados al 
nuevo proceso laboral, que facilitaran el estudio y comprensión de la 
materia.

No deseamos si quiera se piense que aspiramos haber agotado la 
materia, el mismo examen que dejamos formulado de muchos de los 
temas, deja abiertas las puertas a nuevas consideraciones y opiniones. 
Solo as iramos a er contri ido de manera eficiente a div l ar los 
nuevos principios, conceptos y procedimientos aplicables a esta nove-
dosa materia.
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I. CONCEPTO Y PRECISIONES

Según el maestro Devis Echandía, se entiende por prueba traslada-
da aquella que se practica o admite en otro proceso y que es presentada 
en copia auténtica o mediante el desglose del original, si la ley lo per-
mite1.

En tono a este medio probatorio, cabe hacer como anotación histó-
rica, que originalmente no era aceptable reconocerle valor alguno, ello, 
se n lo anota ello T  or la e istencia del rinci io de inde endencia 
de los procesos2. Pero luego, una vez analizado que dichas pruebas pre-
servando su regularidad formal, y garantizando el derecho de control, 
nada tienen que objetar, fueron admitidas sin reproches, pero con su-
jeción a las limitaciones y requisitos bajo los cuales se entiende deben 
producirse.

La doctrina clásica probatoria internacional asumió igual posición, 
dis oniendo e el valor de la ro anza trasladada conserva a s  efi-
cacia en el juicio a la cual se la había trasladado en apoyo de lo cual 
inclusive se cita precedente de la Corte Suprema de Firenze, donde ex-
presamente se hizo valer que a la prueba no podía darse el carácter 
de “res inter alios acta”, desde el momento que había sido producida 
inclusive en ciertas ocasiones entre las mismas partes de ambos proce-
sos, admitiendo pues que si pudieren demostrarse los mismos hechos 
controvertidos en un proceso posterior, a aquel en que se hubiere reco-

1 Devis Echandía, Hernando, Teoría General de la Prueba Judicial, Víctor F de Zavalía, 
Argentina, Sis n    edici n  ol     Con esta definici n tam i n conc erda 

m erto  ello Ta ares  Tratado de erec o ro atorio  diciones aredes  enez ela  
V.I, Isbn 978-980-7111-06-5, vol. I, p. 428.

2 ello Ta ares  o c  ien a s  vez cita en i al osici n a ello Lozano  m erto  La 
prueba y su técnica, Mobillibros, Venezuela, 1991.
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gido la probanza sobre los mismos, cumpliéndose requisitos mínimos 
exigidos para tales propósitos3.

A pesar que ambas son formas de pruebas anticipadas, no debe 
con ndirse el traslado de r e as ss  con na fi ra arecida  admitida 
en el ordenamiento nacional4 que es igualmente una “cierta forma de 
traslado” y que ocurre con ocasión del uso de pruebas ya existentes en 
autos del mismo juicio, sea en el Cuaderno del Asunto Principal o en el 
de Medidas o de Incidencias, que son usadas bien en el juicio principal 
o en los demás Cuadernos para dichas incidencias.

En estos casos resulta que la problemática que pueden generar di-
chas pruebas se limita al aspecto de la oportuna promoción, pues son 
producidas con ocasión de un proceso entre partes iguales y en un mis-
mo juicio ya existente.

En torno a la defensa o contradictorio contra este medio de prue-
bas, por supuesto que es permisible la correspondiente nueva contra 
prueba conforme los principios generales5.

De una vez puede acotarse, que se trata realmente de una prueba 
originalmente producida o provocada con ocasión de un juicio diferente 
a aquel en que, en el momento actual pretende de nuevo hacerla valer 
y como resulta igualmente obvio, no cabe duda que se trata de una 
prueba cuya evacuación ha sido extra litem, pero que se la lleva a otro 
proceso, con el rigor de cualquiera otra prueba normal, y que por tanto 
debe revestir todos los caracteres formales y materiales de una prueba 
producida en ese juicio.

De otra parte, como debe resultar evidente, se trata además, de que 
la inserción de la prueba en el nuevo proceso, no requiera formalidades 
difíciles de completar, y ahorre a las partes trámites innecesarios o im-
posibles de cumplir.

En el expresado orden de ideas, para nosotros resulta obvio que las 
pruebas presentadas en el proceso ajeno pueden llevarse sin problema 
al no al n evo  con la lena ratificaci n de la r e a  con los medios 

3 icci  rancesco  Tratado de las r e as  tomo  S     dic otal  Caracas  
4 Corte Suprema de Justicia Vzla. Casación Civil, Sent. 05042000, literal b, en Ramírez & 

Garay, V.164, p. 541.  En igual sentido se cita en el referido fallo, sentencia del 13-12-95 
Ardizone Paladino vs. Carlo Paladino.

5 En tal sentido Devis, o.c. p. 369.
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exigidos por la Ley y por las personas o sujetos intervinientes en aque-
llas si fuere el caso.

o siem re será osi le la de ida ratificaci n  a n c ando en cier-
ta categoría de medios probatorios, para poder cumplir los demás ex-
tremos legales, será imprescindible cumplir con ella, como lo veremos 
luego.

n caso de la im osi ilidad de ratificaci n  si ien a la r e a tras-
ladada no podrá dársele el valor correspondiente del medio probatorio 
o alterno que resulte, según lo veremos más adelante, estimamos puede 
ser perfectamente apreciada como indicio, bajo los principios de la sana 
crítica, en tanto resultará a nuestro juicio mas grave dejar sin pruebas 
una pretensión o petición judicial, que aprovechar una que ya curso en 
un proceso y de la cual cuando menos comparándola contraponiéndola 
con otras nuevas, pueda arrojar algún convencimiento para el Juez.

Por lo dicho antes, un tema que tendremos que tocar en estas aco-
taciones, indiscutiblemente deberá serlo el del concepto, propósito y 
tramite de las ratificaciones

El problema planteado con el traslado de pruebas no es otro pues 
e roc rar esc driñar si na r e a lanteada con ocasi n de n de-

terminado litigio y entre los sujetos entre quienes controvierte, puede 
hacerse valer en otro proceso, con las mismas o diferentes partes, esto 
es, si una prueba puede ser traslada de uno a otro proceso y producir en 
este último efecto probatorios.

II. TRATAMIENTO EN DERECHO VENEZOLANO Y EN 
OTROS SISTEMAS DE DERECHO COMPARADO

A diferencia de otros ordenamientos, no encontramos en Venezue-
la, ni en materia procesal civil, ni penal, ni contencioso administrativo, 
ni tampoco en los más recientes ordenamientos adjetivos especiales, 
como lo son la Le  or ánica rocesal del Tra a o  la r ánica de ro-
tecci n de iños  dolescentes  ni el C di o rocesal enal ni en el de 

rocedimientos mar timos na re laci n es ec fica so re la materia
No obstante lo dicho, a raíz de que con nuestra novísima Consti-

tución Nacional de 1999, puede decirse que una serie de instituciones 
procesales resultaron constitucionalizadas, convirtiéndose por tanto las 
mismas en verdaderos derechos insoslayables e impretermitibles, a pe-
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sar de que concretamente no está mencionado el “derecho a la prueba”, 
no nos cabe duda que estando en cambio claramente consagrado el de-
recho al “debido proceso y al proceso justo” y siendo ahora uno de los 
nortes del proceso, la búsqueda de la verdad, el derecho a la prueba es 
una de esas garantías constitucionales de nuestro proceso, y con ello, 
no podemos caer en dudas en torno a la pertinencia procedencia de este 
útil medio probatorio, por demás reconocido expresamente en otras le-
gislaciones y sistemas procesales6.

En Argentina, en cambio hay regulación particular sobre el tema 
que es objeto de comentarios expresos en la Doctrina de dicho país7 
con regulaciones similares a las que seguidamente examinaremos para 
el caso de Colombia8.

En este último país, en cambio, según lo anota Parra Quijano, tanto 
en el código adjetivo ordinario, como en el procesal penal si se encuen-
tra re laci n concreta  es ec fica9.

Así, cita el mentado autor en el Código de Procedimiento Penal 
Colombiano, el artículo 255 que regla:

“Prueba trasladada. Las pruebas practicadas válidamente en una 
actuación judicial o administrativa dentro o fuera del país, podrán 
trasladarse a otra con copia auténtica y serán apreciadas de acuerdo 
con las reglas previstas en éste Código”.

dicionalmente el mismo a tor refiere e en el C di o ad etivo 
civil colombiano se regula también la institución en el artículo 185, en 
los siguientes términos:

“Prueba trasladada: Las pruebas practicadas válidamente en un pro-
ceso, podrán trasladarse a otro en copia auténtica y serán aprecia-
das sin más formalidades, siempre que en el proceso primitivo se 

6 l res ecto eden cons ltarse ello Ta ares  erec o Constit cional a la r e a  a ntes 
in ditos ara na con erencia   edro Sa  en  años del C di o de rocedimiento Ci-
vil  en olet n  cademia de Ciencias ol ticas Sociales  dit  cien ol  Torino  
Venezuela.

7 De Santo, Victor, Vol. II, Edit. Universidad, Argentina, 1988, p. 595 ss. y Palacios, Lino, 
erec o rocesal Civil  T    ss

8 e Santo  o s cit  T   
9 Parra Quijano, Jairo, Manual de Derecho Probatorio, Ediciones Librería del Profesional, 

Colom ia   edici n   s n     ss
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hubieran practicado a petición de la parte contra quien se aducen o 
con audiencia de ella.”

Igualmente vale la pena acotar que el Código Procesal Civil del 
Perú, según lo menciona Parra Quijano10 en su artículo 198 regula la 
eficacia de la r e a en otro roceso  esta leciendo e las r e as o -
tenidas en n roceso tienen eficacia en otro  ara ello de erán constar 
en co ia certificada or el a iliar risdiccional res ectivo  a er sido 
actuadas con conocimiento de la parte contra quien se invocan. Puede 
prescindirse de este último requisito por decisión motivada del Juez.

Finalmente, el artículo 135 del Código Procesal Civil Modelo para 
Ibero América, contempla igualmente la institución, estableciendo: Las 
pruebas practicadas válidamente en un proceso podrán trasladarse a 
otro  tendrán eficiencia similar a la e tendr an de a er sido dili en-
ciadas en éste último proceso, siempre que en el primitivo se hubieren 
practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia 
de ella.

No obstante lo dicho antes, en torno a la ausencia normativa en 
nuestro país, la jurisprudencia y autores patrios como Cabrera Romero, 

m erto ello Lozano  m erto ello T  no an esto en d da la 
e istencia  admisi n del citado medio de r e a  la fi ra del tras-
lado de pruebas la cual se puede y tiene que considerar un recurso útil 
procesalmente.

Por supuesto que el tratamiento jurisprudencial resulta mucho más 
prolijo en el ordenamiento colombiano, precisamente por la expresa 
consagración que de la institución se encuentra hecha11.

Igualmente y tal como se puede comprobar de la amplia cita de 
sentencias al dida en ello Lozano  ello Ta ares12, no puede caber 
dudas en torno a su aceptación en el medio judicial venezolano, si bien 
no parecen existir criterios indiscutidos en torno al tema de la forma de 
valoración de dicha modalidad probatoria13.

10 Opus Cit. p. 133, nota 8.
11 arra i ano  en s  antes citada o ra trae considera le n mero de casos de so de la fi ra  

inter retaciones de los Tri nales de nstancia de la Corte S rema  s cit     ss
12  c     en lo e atañe a ello Ta ares   aciendo citas de ello Lozano
13 ello Ta ares   
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III. REQUISITOS DE LA PRUEBA TRASLADADA

Para Parra Quijano, en Colombia, en el proceso Penal, los mismos 
pueden deducirse de la anotada consagración legal, que para dichas 
pruebas es menester, así:

1. Las pruebas no deben haber sido en el proceso de donde se tras-
ladan, desconocidas o anuladas por ilegales o ilícitas, en otras palabras, 
deben haber sido válidamente practicadas.

2. Que en su aducción y contradicción se hayan respetado todas las 
ritualidades y formalidades previstas en la Ley. Es decir que si se ha-
cen por el procedimiento de la copia, el despacho solicitante, mediante 
providencia, ordene tal solicitud para que le envíen las copias y una vez 
aportadas ordene tenerlas como tales y por consiguiente quedan a dis-
posición de los sujetos procesales y fundamentalmente de la defensa14.

En materia procesal civil destaca el mismo Parra Quijano que del 
ordenamiento comentado antes, se deben tener en cuenta en todo caso 
los siguientes preceptos:

1. Si la prueba es traslada de un procedo donde coinciden las par-
tes, por ejemplo, se traslada un testimonio rendido por J dentro de un 
roceso adelantado or  contra  a otro roceso adelantado or  

contra Y, el testimonio se apreciará de conformidad con las reglas de la 
sana crítica y lo mismo con cualquier otro medio probatorio, porque se 
ha cumplido plenamente el derecho de contradicción.

2. Si las partes no coinciden, en cambio, deben tenerse en cuenta:
 2-1: Si coinciden parcialmente, por ejemplo, se traslada el testi-

monio rendido or J en n roceso entre    a otro adelantado entre 
N contra Y, a petición de N. como existió contradicción de Y, se apre-
ciará ese testimonio en conformidad con las reglas de la sana crítica; la 
misma solución para cualquier otro medio probatorio.

 2-2: Si se traslada una prueba a un proceso entre partes com-
pletamente o parcialmente distintas, se debe tener en cuenta la clase de 
prueba.

Así, si se trata por ejemplo de un testimonio, se debe aplicar el 
n meral  del art   del C c  es decir e se ará la ratificaci n ara 

14 En esto observa Parra, hay clara posición coincidente por parte de la Jurisprudencia de la 
Corte Suprema Colombiana (2 sem. 1998m o, 149).
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la ratificaci n se re etirá el interro atorio en la orma esta lecida ara 
la recepción del testimonio en el mismo proceso, sin permitir que el 
testigo lea su declaración anterior).

Si se trata de prueba pericial, se debe observar que de conformi-
dad con el Art. 300 del Cpc, antes de la reforma de 1989, se valoraba 
como indicio. En efecto, se decía: el dictamen producido sin citación de 
la contraparte, tendrá el carácter de indicio.

La comentada regla de valoración no fue repetida en el nuevo or-
denamiento y como cuando se solicita el dictamen pericial en forma 
anticipada, siempre se hará con citación de la persona contra quien se 
retende acerlo valer  no tendremos dific ltad  or e es s ficiente 

trasladarlo sin más observaciones al proceso correspondiente.
Lo que queda por resolver entonces, según Parra Q. es el valor 

que se le da cuando se traslada a un proceso y se hace valer contra una 
persona que no fue parte en el anterior. Se puede argumentar que como 
no se puede practicar prueba pericial en forma anticipada sin citación 
de la persona contra quien se pretende hacer valer esa prueba (inciso 2 
del Art. 330 Cpc), tampoco se podría trasladar el dictamen pericial en 
las circunstancias anotadas15.

 añade  com artimos dic o criterio en tanto na cosa es e na 
persona solicite anticipar una prueba pericial y otra muy distinta que 
una parte se encuentre con un dictamen pericial ya practicado, en donde 
no fue parte la persona contra la cual lo quiere hacer valer, por eso con-
sideramos que se puede trasladar y se valorará de conformidad con su 
propia naturaleza y como tal debe ser valorado conforme las reglas de la 
sana critica, de ninguna mera como indicio (la prueba pericial tiene su 
propia naturaleza y como tal debe ser valorada). Ejemplo: si los peritos 
han dicho que el bien para esa época, valía ochenta millones de pesos, 
esa valoración de los peritos se tendrá en cuenta junto con las otras 
pruebas y si es del caso se puede practicar un nuevo dictamen pericial 
y el trasladado servirá de soporte o de guía para interpretar o valorar en 
mejor forma el nuevo dictamen16.

En torno a Inspección Judicial, igualmente para Colombia, Parra 
sostiene: Si la prueba ha sido practicada sin audiencia de la persona 

15 Opus Cid. p. 134.
16 Ibidem, p. 134.
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contra la cual se hace valer, se valorará por el Juez de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica. Por ejemplo: Se practicó una diligencia de 
ins ecci n dicial en n roceso entre   J  Se traslada a n roceso 
entre Z y W a solicitud de Z, en esa inspección judicial consta que para 
la época en que se practicó, en el respectivo inmueble existía siembra 
de pasto, este hecho inspeccionado se valorará por el juez en conjunto 
con las otras pruebas y le podrá servir para Interpretar los hechos …
inspeccionados en una diligencia más reciente17.

Con relación a los documentos, si obraron en un proceso y se ex-
hibieron o hicieron valer contra el obligado, sin reclamo o cuando se 
tacharon y se declaró que eran auténticos, si se hacen valer contra esa 
persona, ya no pueden existir reclamo o tacha de falsedad. En cambio 
si se tuvo como auténtico o se apreció un documento que proviene de 
una persona a que no fue parte en el proceso, si se hace valer con pos-
terioridad frente a esa persona ella podrá tacharlo de falso. Ejemplo: 
En un proceso entre A y B, se aporta un documento que proviene de C, 
or arte de  n vista de e  no solicita s  ratificaci n  el ez lo 

aprecia. El documento se podrá trasladar en un proceso que se adelante 
contra C, pero en ese caso C podrá tacharlo de falso18.

ara el a tor no es osi le la ratificaci n de la r e a indiciaria  ni 
tampoco solicitarla por vía de traslado, pues ella resulta del resto de los 
medios probatorios, pero si la de la testimonial que por ejemplo sirve de 
sustento al indicio, pues como se sabe, esta toma su valor de la prueba 
que de él o de sus elementos pueda hacerse y ellos si pueden ser apre-
ciados por el Juez ante quien se invocan.

Sobre esta temática, de su parte, el maestro Devis19 tiene particula-
res consideraciones a veces coincidentes con las de Parra Q, y en otras, 
extrema otros requisitos y consideraciones, sobre las cuales vale la pena 
formular algunas observaciones.

El maestro parte de la conveniencia de distinguir entre procesos 
que han cursado entre los mismos sujetos o partes o entre partes total 
o parcialmente diferentes, siendo totalmente distintas las consecuen-
cias según se trate de uno de esos dos casos citados pues mientras en 
17 Parra Quijano, p. 134.
18 Parra Q. opus cit. p. 135.
19 Devis, o.c. p.367.
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el primero la prueba resulta controvertida por la parte contra quien se 
la invoca, en el segundo ocurre lo contrario, por lo tanto en el primer 
supuesto admite que bastaría con llevar la copia autentica de las dili-
gencias probatorias o el desglose del original (si la ley lo permitiere), 
con las constancias necesarias para que se pueda conocer si realmente 
fueron practicadas dichas pruebas con las formalidades legales y entre 
las partes entre quienes hubo la controversia, sin que sea indispensable 
 ratificarlas  osici n esta e destaca el maestro es coincidente con 

las opiniones de Ricci y Lessona20 sobre el mismo tema. En el otro 
caso, a su vez, deberá distinguirse si la parte contra quien se opone, 
fue o no parte del proceso del que pretenden trasladarse, pues si lo fue, 
no será menester ratificar las r e as  en cam io en el otro s esto si 
resultará ello indispensable, aun cuando quien la aduzca no haya sido 
parte en ese proceso.

Destaca Devis que tal procedimiento no será aplicable cuando la 
prueba objeto de traslado se trate de documentos auténticos, ni priva-
dos reconocidos, aun cuando estos conservan su condición si provienen 
del oponente que no fue parte en el otro proceso, a pesar de que allí no 
hayan sido objetados ni tachados, o por el contrario declarados indu-
bitados por el proceso pertinente, porque dichas pruebas no vinculan a 
quien no pudo contradecirlas, ni puede operar el reconocimiento tácito 
contra quien no pudo estar en ese proceso.

En cambio si el obligado es un tercero y fue parte en el otro pro-
ceso y no lo objetó ni tachó, adquiere autenticidad erga omnes, pu-
diendo ac rselo valer en el n evo roceso sin e i irse ratificaci n  
mientras que si la autenticidad deriva de las diligencias hechas en el 
primer proceso, solo obliga a quienes fueron partes en dicho proceso o 
a sus herederos a título universal y en el nuevo proceso se lo tendrá por 
no auténtico, hasta que se demuestre lo contrario, sea con las mismas 
pruebas esgrimidas en el anterior juicio o nuevas en el ahora en curso.21

Anota Devis en torno a la eventual ratificación de peritajes, que 
para que ello sea posible debe tratarse del caso en que la designación 
de los peritos haya sido atribuida al Juez y no a las partes, de suerte 
20 icci  o c   Lessona  Carlo  Teor a eneral de la r e a en derec o civil  adrid  e s  

1957, 4ª dic T    ss
21 En la misma posición Lessona, o.c. p. 13
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que el oponente no pueda alegar que en el nuevo juicio se le desconoce 
su derecho a participar en su nombramiento ( en Venezuela es lo que 
ocurre en Procedimiento Laboral y Agrario) y que además se le otor-
guen en el nuevo proceso oportunidades para solicitar aclaratorias y 
formular objeciones, pues de lo contrario se le cercenará su derecho a 
contradicción22.

En torno a los resultados de Inspecciones Judiciales destaca De-
vis, que los resultados de las apreciaciones del Juez y exposiciones en 
el Acta, solo son oponibles a las partes de ese proceso, y si en el nuevo, 
fueren las mismas partes, pues por igual le son oponibles. Pero la prue-
a no ede ratificarse  es e ivaldr a a racticarla de n evo or el 

nuevo juez en la causa y por tanto lo pertinente será solicitar una nueva 
inspección, no obstante frente a terceros constituyen indicios mas o 
menos graves en el nuevo proceso, según la naturaleza de los hechos 
examinados y la convicción que de ellos resulte, a juicio del juez de la 
causa23.

n Colom ia  señala evis  en c anto a la confesión, no se requie-
re de ratificaci n al na  esto e roviene de la arte contra ien 
se la aduce, pero como lo veremos mas adelante, no consideramos que 
ella pueda ser objeto de traslado en el sistema venezolano, por igual en 
Colombia la confesión de un tercero, por tener en el juicio valor como 
testimonio  de erá ratificársela or el con esante24.

¿QUE ES Y EN QUE CONSISTE LA RATIFICACIÓN?

La atificaci n anota evis rocede solo ara los s estos de 
testimoniales y consiste en llamar al testigo que declaró antes, para que 
a o ramento manifieste si es cierto lo e entonces di o o si ratifica lo 

dicho; sin ser necesario repetir las declaraciones, ni copiarlas de nuevo, 
ya que su texto obra en el expediente.25

22 O.c. p. 106.
23 Devis, o.c. 369.
24 Devis, o.c. p. 369.
25 Devis o.c. p. 368. En Venezuela, puede invocarse situación similar, pues si bien no se con-

templa la ratificaci n e resamente  toda vez e n rocedimiento ara o eto similar 
se debe tomar en cuenta en el caso de retardo perjudicial, al autorizar expresamente a la 
parte demandada para repreguntar a los testigos, y por tanto corresponderá igual derecho a 
quien se le opone la prueba trasladada.
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Según Parra Quijano, probatoriamente y predicado de la testimo-
nial  si nifica volver a reci ir el testimonio   en la le islaci n colom-
biana, se da en cuatro eventos:

Dos previstos en el Art. 229 Cpc, referidos a testimonios rendidos 
en otro proceso, sin citación o intervención de las personas contra quien 
se aduzcan en el posterior (obvio supuesto del traslado).

Cuando se hayan recibido fuera del proceso en los casos y con los 
requisitos previstos en los artic. 298 y 299.

Cuando se trate de documentos privados de contenido declarativo 
emanados de terceros (Ley 446 de 1998).

El caso de confesión de la parte con traslado a otro proceso de di-
cha prueba en no es parte, en cuyo evento, el confesante se transforma 
en testi o  or tanto de e ratificar s  dic o

demás de las artic laridades señaladas or los ro esores arra 
y Devis, coinciden por igual en que:

1. No puede suplirse jamás el traslado de la prueba con la relación 
y las conclusiones que sobre ellas aparezcan en las motivaciones de una 
sentencia anterior, aún dictada en proceso que curse entre las mismas 
partes.

s el ez del n evo roceso ien de e calificar la r e a ara 
obtener su convicción personal, por lo cual no está vinculado de modo 
alguno con el parecer del juez anterior, por ello el traslado de la prueba 
debe ser en copias auténticas o desglose del expediente, si fuere per-
mitido, para que las pueda estudiar el nuevo juez, independientemente 
de e ten an o no e ser ratificadas or no a er sido reviamente 
controvertidas entre las mismas partes26.

2. Si bien no es imprescindible, si resulta conveniente que las co-
pias donde se haga el traslado se inserten las de las providencias que 
ordenaron las r e as  las de s  admisi n  notificaciones  etc

3. Si resultan en cambio indispensables las copias de aquellas pro-
videncias y diligencias que demuestren que las mismas se evacuaron 
con audiencia de la parte contra quien se oponen en el nuevo proceso, y 
or tanto conviene acom añar el li elo  em lazamiento  la rovidencia 

que dio curso a la participación de ese sujeto, etc.

26 n tal sentido evis  o c    ien es coincidente con id ntico arecer de Lessona  o c  T 
    



ANOTACIONES SOBRE EL TRASLADO DE PRUEBA (O PRUEBAS TRASLADADAS) EN EL PROCESO CIVIL

526

Si bien en la práctica suelen aceptarse las copias con la sola cons-
tancia inicial de que fueron expedidas en el juicio de “fulano contra 
sutano”, en el fondo ello es una negligencia en la apreciación, pues tales 
menciones no constit en demostraci n s ficiente de ienes son los 
s etos reales de los rocesos  ni de s s notificaciones 27

Parra Quijano, acota además la conveniencia de que se alegue y 
sustente la conducencia o pertinencia de la prueba, salvo que sea evi-
dente y así pueda apreciarlo el nuevo Juez.28

IV.  LA SITUACIÓN EN VENEZUELA

En torno a las expresadas reglas y no obstante que no existen en 
nuestra legislación patria el mismo número de normas expresas que de-
ben aplicarse a las referidas por Parra Quijano, hay regulaciones legales 
que por analogía son perfectamente aplicables y otras que por formar 
parte de los “principios generales de las pruebas” deberán reputarse 
como preceptivas para este supuesto.

n relaci n a lo dic o  or e em lo  el rt   C cv  señala e 
“La perención no impide que se vuelva a proponer la demanda, ni extin-
gue los efectos de las decisiones dictadas, ni las pruebas que, resulten 
de los autos, solamente extingue el proceso.”

Por lo que se observa el legislador es claro al disponer que la prue-
a válida  eficazmente tramitada en n roceso  con el contradictorio 

de las partes, pueden ser incorporadas y apreciadas (“trasladadas”) en 
otro proceso donde intervengan las mismas partes.

Igualmente, en el caso de retardo perjudicial hay una situación en 
el fondo y forma similares, esto es, se trata de dar valor a una probanza 
formada y evacuada extra-litem, la cual pretende hacerse valer en otro 
proceso diferente, y para salvaguarda de los derechos de aquél contra 
quien se pretende hacer valer, y de la seguridad jurídica, se imponen 
reglas en cuanto a la promoción y evacuación de dichas pruebas.

Por lo dicho, consideramos que mutatis mutandi, las reglas y limi-
taciones exigidas para algunos supuestos procesales en Venezuela, son 
er ectamente a lica les en el caso del Traslado de r e as

27 Devis o.c. 377.
28 Parra Q. o.c. p. 128.
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Así por ejemplo, en materia de “retardo perjudicial” ( Artículos 
813 ss del Código de Procedimiento Civil Venezolano29 si bien no te-
nemos normas concreta sobre traslado de pruebas, ni limitaciones sobre 
la pericia, como en Colombia, en cambio si pudiere reputarse prohibido 
dar valor a un traslado de prueba de confesión judicial” en tanto ellas 
se reputan proscritas para usarlas por vía de retardo (Art. 816 Cpcv)30.

Por igual y según los mismos citados preceptos venezolanos, en-
tendemos e ara dar validez al traslado a na r e a testifical  será 
menester que la contraparte a quien se opone, si no formó parte del 
proceso del cual se extrae la prueba a trasladar, deberá tener derecho a 
repreguntar a los testigos que depusieron y para ello, obviamente será 
menester e ratifi en s s dic os31 .

En general podemos decir que la doctrina y jurisprudencia patria, 
an venido admitiendo ac ficamente e los rinci ios de derec o e -

tranjero aplicables a dicha probanza, sean por igual exigibles en Vene-
zuela, y con ello se garantiza la debida defensa de aquel contra quien se 
promueven dichas probanzas.

Igual anotación cabe hacer en torno a nuestra jurisprudencia, tal 
como puede deducirse de varios de los fallos invocados por Bello Lo-
zano  ello Ta ares  a las c ales remitimos

En el caso de la Doctrina, a nuestro juicio quien mejor tiene anali-
zado dic o tema es ello T  ara ien incl sive  se añaden otros re i-
sitos y elementos que, en pro de la garantía de la prueba, debido proceso 
y derecho de defensa, ha desarrollado, en adición a los requisitos gene-
rales para dichas pruebas consagrados en Derecho y Doctrina extran-
jera – vid infra – (en el caso concreto Colombia), y hace las siguientes 
afirmaciones

29 Es el vigente Código adjetivo, denominado Código del 87, por haber sido publicado en 
ese año  aceta ficial traordinaria  del  de marzo de  en lo adelante 
identificado como C c  no o stante a er tenido varias re ormas arciales e lo enmen-
daron en fechas posteriores.

30 Cabrera Romero, Jesus E., no es del mismo criterio, sino por el contrario, sostiene la mayor 
amplitud posible para la evacuación por dicho medio. Vid. La Prueba Anticipada o el Retar-
do Perjudicial, Edic. Badell Hnos., Isbn 980-212-089-9, Valencia, Venezuela, 1990.

31 En la misma forma que en el Cpcb., hay norma similar sobre prueba anticipada y su eventual 
necesidad de ratificaci n en el C di o r ánico rocesal enal venezolano  e  rtc  



ANOTACIONES SOBRE EL TRASLADO DE PRUEBA (O PRUEBAS TRASLADADAS) EN EL PROCESO CIVIL

528

I. Tratándose de pruebas trasladadas en procesos judiciales 
donde intervienen las mismas partes:

I.1: Que luego de haber sido admitido el medio probatorio, las par-
tes hayan tenido la oportunidad de controlar la prueba, hayan hecho uso 
de ese derecho o no, pues lo necesario es que se les brinde ese derecho;

I.2: Que la prueba o pruebas ingresen al nuevo proceso-trasladen 
mediante co ias certificadas o a t nticas

I.3: Que las pruebas hayan sido aportadas en el nuevo proceso en 
su oportunidad legal correspondiente, bien en el libelo de la demanda, 
si las mismas contienen demostración de hechos fundamentales, o bien 
la etapa probatoria, si no son de carácter fundamental, en respeto al 
principio que así lo dispone para garantizar la debida defensa.

II. Prueba trasladada en procesos judiciales donde intervie-
nen partes diferentes:

En tales casos como resulta obvio, no se puede sostener ha existido 
un verdadero contradictorio en torno a las pruebas, pues las partes del 
juicio donde se produjeron, obviamente no son las mismas en aquel al 
cual se las traslada, no hay pues adecuado ejercicio del derecho de la 
de ensa de las artes  or ello  se n lo señala ello T  las r e as del 
proceso anterior son “res inter alios acta”32.

En todos estos casos, no puede darse valor alguno a tales pruebas, 
salvo e medie e resa ratificaci n  salvo e resas e ce ciones e 
se anotan seguidamente.

n este caso  como se lo anot  la ratificaci n tiene or o eto a-
rantizar al sujeto que no fue parte en el proceso donde se produjo la 
prueba, el derecho de la defensa, mediante la contradicción y el control 
del medio probatorio para que de esta manera pueda materializarse el 
principio de adquisición procesal o comunidad de la prueba.

La prueba trasladada deberá ser tratada como lo destaca Antonio 
Rocha Alvira33 como si fuera una prueba nueva en el proceso de que se 
trata, con amplia potestad para contradecirla.

32 ello Ta ares  o c   
33 Rocha Alvira, Antonio, De la Prueba en Derecho, Edit. Dike, Colombia, 1990, citado por 

ello T   
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En todo lo demás, Bello sigue en la materia las observaciones y 
principios antes comentados por Devis y Parra Quijano34 con especial 
referencia a cada determinado medio de prueba, de que se trate, como 
lo dejamos visto supra.

V. CASOS ESPECIALES DE TRASLADO DE PRUEBAS

 Traslado de r e as de rocesos donde a o erado la eren-
ción de la Instancia

Tanto evis  arra   ello Ta ares acen n es ecial análisis 
de algunos casos especiales en tono al traslado de pruebas, cuando las 
mismas provienen de procesos con situaciones anómalas, como lo son 
aquellos en los cuales su terminación se ha producido bajo los supues-
tos de perención de la instancia (Art. 267 Cpcv), entre otros.

En el supuesto de la perención, luego de la inactividad de las partes 
por más del tiempo establecido en la norma, la ley impone como san-
ción al litigante negligente la extinción del proceso.

A pesar de dicha fuerte sanción, la Ley preserva las pruebas pro-
puestas y materializadas en dicho proceso, por lo que las mismas po-
drán ser usadas en otro proceso distinto, conforme lo previene el Art. 
270 Cpcv.

Bello Lozano35 acota que la facultad de traslado se fundamenta 
en que la prueba evacuada no pertenece ya a quien hubiere hecho su 
aportación, pues ya se encuentra integrada al proceso, siendo común a 
los litigantes, pudiendo ser invocada por cualquiera de las partes en otro 
juicio, tesis que según el comentado autor tienen su fundamento en el 
rinci io de la com nidad de la r e a  c o ltimo fin es la o tenci n 

de la verdad, sin importar quien haya hecho o no ejercicio de los recur-
sos del proceso.

V-2: Pruebas extraídas de procesos penales
Para todos los expresados tratadistas que hemos dejado menciona-

dos, no cabe duda que ello es posible, siempre y cuando se hayan res-
petado los principios constitucionales de la defensa y contradicción de 
dichas pruebas en los cuales si bien el proceso termina anómalamente.

34 ello T  o c   
35 c  citado or ello Ta ares
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Esta comentada tesis encuentra igualmente apoyo en Ricci y hasta 
en una decisión de la Casación de Nápoles, según lo anota éste profesor, 
tal como se ded ce de las citas e al res ecto orm la ello Ta ares36.

Por supuesto que iguales reglas que para el proceso civil aplican 
para el traslado de los juicios civiles a los penales.

V-3: Pruebas practicadas y materializadas en procesos declarados 
nulos

Con fundamento en lo expuesto al respecto por Lessona, y tal como 
por igual lo acoge Devis37, y partiendo del hecho de que la nulidad de-
clarada no lo sea de los actos mismos e refieran a la romoci n  
evacuación de las pruebas, las mismas pueden ser usadas válidamente, 

es reservan s  eficacia38.
Iguales criterios deben aplicarse cuando lo acaecido en el proceso 

sea producto de la incompetencia declarada del Juez ante quien cursaba 
el roceso   siem re e con ello no se a a desfi rado el roce-
so probatorio directamente, e inclusive cuando el proceso se ha visto 
a ectado or na declaratoria de ineficacia ante el dolo o ra de ro-
cesal e con motivo del mismo  salvo en lo e atañe a las r e as  
hubiere podido ocurrir, siempre y cuando el o la parte a quien se opo-
nen pudiere haber controvertido y controlado las pruebas evacuadas en 
aquellos procesos.

Con id ntica o ini n e evis  ello T  icci  Lessona  a o an 
dicha posición39.

V-4: Pruebas en procesos acumulados
Una suerte de traslado, según lo destaca Devis, ocurre en estos 

casos, pues lo que ha ocurrido en uno de los expedientes acumulados 
o anexados, con el concurso de las partes, puede llevarse válida y per-
fectamente al otro, e igual supuesto ocurre si quien hubiere manipulado 
la prueba lo fuere un litisconsorte, quien podrá hacerlo valer en el otro 
proceso, pues lo que éste ejecute, es válido y oponible frente a todos los 
demás, sobre puntos que los afecten a ellos, y destaca que ello ha sido 
así aceptado por la Corte Suprema de Colombia40.
36 ello T  o c   
37 Devis, o.c.
38 En igual sentido Bello Lozano, o.c.
39 icci  o c  t      ss   Lessona  o c  T     ss
40 evis  o c     
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V-5: Pruebas en procesos desistidos o transigidos y en procesos 
arbitrales

En torno a los primeros, si las pruebas se encontraban debidamente 
incorporadas y tramitadas el momento de concluir el proceso por esas 
causas anómalas, no hay duda que si hubo el debido control y presencia 
por parte de a quien se oponen, aquellas tendrán perfecto valor como si 
lo fueren en procesos ordinarios.

En el supuesto de pruebas en procesos arbítrales, estimamos que 
son aplicables los mismos principios en los casos de arbitramento civil, 
pero si se tratare de “arbitraje comercial” por lo general en los mismos 
se impone obligación de secreto habitualmente contemplada para di-
chos casos, en cuyo supuesto estimamos que tales pruebas, a pesar de 
llenar todos los demás requisitos, no podrán ser aportadas válidamente 
en el otro proceso por violación a los principios de legalidad. (Secreto 
de la prueba).

V-6: Pruebas trasladas de procesos extranjeros
A nuestro entender, y salvo prohibición expresa de la legislación 

extranjera del país donde curse el proceso, si hubo citación de las par-
tes, y si estas tuvieron oportunidad de contradecir, pueden hacerse valer 
las pruebas del proceso que cursó en el exterior en el nuevo juicio en 
Venezuela, obteniendo sus copias, traduciéndolas, si fuere el caso, y 
debidamente apostilladas que estuvieren para hacerlas valer en Vene-
zuela, y tal como el medio probatorio que se corresponda, que no como 
indicios, tal como lo pretende sostener Lessona41, pues es perfectamen-
te válido hoy que se produzcan copias y se les dé copia cumpliendo las 
normas sobre Pruebas en convenciones de carácter internacional y en 
nuestra propia Ley de Derecho Internacional Privado.

CONCLUSIONES

Tal como lo reseñamos al inicio  estimamos  e no o stante la 
escasa ara no decir nin na normativa es ec fica  la fi ra del traslado 
de pruebas es una institución probatoria útil y reconocida en Derecho 
Venezolano.

41 O.c. tomo I p. 53.
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La ausencia de normativa adecuada, hace recomendar que una 
próxima reforma, así se lo contemple, o que en cualquier nueva Ley, 
donde se haga regulación procesal, se mejore y produzca aún de mane-
ra efímera normativa para dicha materia, con lo cual, siendo la nueva 
alusiva a lo probatorio y de medios de prueba, se le dará cuando menos 
cabida en los procesos habituales civiles y mercantiles, como medios 
de prueba libres.

En futura reforma obviamente es aconsejable expresamente se re-
gule dicha materia en forma más completa y concreta.

Esperamos con el estudio realizado crear el interés necesario para 
volver a examinar esta interesante materia en eventos similares.
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¿Acaso no debemos a los que nos han proporcionado 
los medios para instruirnos la misma gratitud que a 
quienes nos dieron vida? 

(Federico El Grande, An Voltaire, 6-07-1739)1

INTRODUCCIÓN

Recientemente y luego de un considerable proceso de difusión, 
observaciones y discusiones, según se lo explico en un foro patroci-
nado or la Sala Social del Tri nal S remo de J sticia  se izo la 
rom l aci n de la o  vi ente Le  r ánica rocesal del Tra a o2 

que ha llamado la atención de todo el mundo jurídico, y en especial por 
supuesto de los ius laboralistas y procesalistas, tanto nacionales como 
algunos del extranjero.

En dicha normativa se inserta multitud de cambios y nuevas insti-
tuciones, así como conceptos apartados de los sistemas ordinarios pro-
cesales y de los vigentes sistemas procesales ordinarios y especiales 
vigentes hasta la fecha en nuestro país.

Examinar todo ello en un trabajo para un libro homenaje, cierta-
mente escaparía a todo buen sentido, y llenaría unas muchas cuantas 
páginas de dicho libro.

Pero como en verdad hay una serie de particularidades y noveda-
des que ya sea por aparente o real contradicción, por sus particulares 
efectos contrapuestos a los de otras instituciones, desconocidos hasta 

1 En el Libro de los Mil Sabios, F. Palazzi y S. Spaventa Filippi, Cie, Dossat, 2000, 10a edic. 
s n  s aña    

2 Dicha ley fue promulgada en la aceta ficial e la e blica oli ariana e enezuela (en 
lo sucesivo “GO”) ordinaria Nº 37.504 del 13 de agosto del 2002, a la cual nos referiremos 
en lo adelante como L T
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el presente en el sistema procesal patrio; o por la confusa redacción o 
entendimiento a que se prestan otras, nos hemos propuesto como tema 
central de este trabajo estudiar algunas de ellas, sin que tampoco con 
este modesto tra a o estemos afirmando e emos retendido a otar 
la materia, ni que lo dicho por nosotros sea la última palabra.

En todo caso, lo que sí resulta cierto reconocer es que la ley está 
llena de novedades, se aparta del modelo paradigmático del proceso 
civil ordinario, y crea un nuevo estilo para el manejo de lo que plantea 
como nuevo modelo del proceso laboral que, a nuestro juicio, y viva-
mente deseamos estar equivocados, excede en mucho las necesidades 
de un proceso más expedito y justo para la justicia laboral, todo lo cual 
estamos seguros tendrá serios problemas para su debida entronización 
y para solventar los verdaderos problemas que seguramente se tuvieron 
en cuenta cuando lo pensaron sus proyectistas.

Precisa recordar aquí que muchos de esos cambios han sido in-
ducidos, o encuentran su requerimiento, en la propia Constitución 
Nacional,3 pues no tienen raíces en el sistema procesal venezolano, ni 
en la anterior ley que regula dicho campo.4

En todo caso −por igual− la mayoría de las leyes procesales vi-
gentes en el país para la fecha de promulgación de la CN en efecto, en 
torno a la modalidad y principios que deben regularlos han ameritado 
considerables ajustes, entre otras razones, porque la nueva CN ha pro-
clamado como modelo de proceso más justo y expedito para lograr la 
justicia un nuevo modelo cuyos caracteres relevantes han de ser su bre-
vedad, oralidad y exigiéndose que por igual sea público,5 pero en ver-
dad en el campo de lo procesal laboral, modestamente estimamos que 
en algunos casos se pecó por desconocimiento de lo que se proponía, y 
3 Constit ci n acional de  l e o re licada con al nas modificaciones  s  o-

sici n de otivos en ma o del año si iente  so re la c al se an te ido m c as d das  en 
tanto se comenta que la misma fue realizada sin revisión por los constituyentistas ni órgano 
delegado para hacerlo, y que la Exposición de Motivos, por igual, no fue tampoco del co-
nocimiento de la Asamblea Constituyente, ni de organismo alguno por ella delegado. En 
adelante, en todo caso, nos referiremos a la segunda y la citaremos como “CN”.

4 Le  r ánica de Tri nales  rocedimiento del Tra a o
5 Art. 257 CN “El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la 

sticia  Las le es rocesales esta lecerán la sim lificaci n  ni ormidad  eficacia de los 
trámites  ado tarán n rocedimiento reve  oral  lico  o se sacrificará la sticia 
por la omisión de formalidades no esenciales”.
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en otros en la extensión de lo que debía entenderse era inducido por el 
constituyente.

Lo positivo o negativo de los cambios no podrá apreciarse anti-
ci adamente  la verdad final la dirá el dec rso de los n evos rocesos 
bajo el imperio de dicha ley; la evolución de la jurisprudencia que se 
genere en la aplicación de la misma y la buena solución que la misma 
de are a la alta con ictividad la oral e viene rod ci ndose con más 
ahínco en nuestro país y que retroalimenta la congestión de los órganos 
de justicia laboral, así como a la calidad de los fallos y decisiones judi-
ciales, produciendo sentencias realmente justas y apegadas a las dispo-
siciones sustantivas y adjetivas, y a la vez que sus soluciones sean las 
más cercanas a la verdad de los hechos debatidos.

I. LA JURISDICCIÓN DEL TRABAJO: ¿JURISDICCIÓN DE 
DERECHO O DE EQUIDAD?

Comenzaremos nuestro trabajo con el examen de la disposición 
e consa ra el art c lo S de la L T  e te t almente esta lece

El juez orientará su actuación en los principios de uniformidad, 
brevedad, oralidad, publicidad, celeridad, inmediatez, concen-
tración, prioridad de la realidad de los hechos y equidad.

Como puede observarse, el contenido de dicha norma viene inspi-
rado por el constituyente, tal como resulta del texto de los artículos 257 
 la is osici n Transitoria C arta  n meral  de n estra C  conten-

tiva de un verdadero mandato del constituyente al legislador, conforme 
al cual:

entro del rimer año  contado a artir de s  instalaci n  la sam-
blea Nacional aprobará: …
4º.-  Una ley orgánica procesal del trabajo que garantice el funcio-
namiento de una jurisdicción laboral autónoma y especializada y 
la protección del trabajador o trabajadora en los términos previstos 
en esta Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal del 
Tra a o estará orientada or los rinci ios de rat idad  celeridad  
oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la 
equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso”.
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Pues bien, al buen entendedor sobran las palabras, nos referimos 
al sistema e de e a licar el J ez ara resolver el con icto de intere-
ses que le es planteado, y sobre el cual, como todos lo sabemos, hasta 
antes de la promulgación de la CN, todos teníamos claro que debía ser 
mediante la aplicación de la Jurisdicción de Derecho, esto es, las pre-
misas menor y mayor con las cuales el juez debía comparar los hechos 
del caso concreto, deben y tienen que estar contemplados en una norma 
jurídica del ordenamiento nacional, sin que el Juez pueda permitirse 
llenar o crear tales supuestos, salvo el único caso de una verdadera la-
guna de la ley, por cualquiera de los métodos y recursos que contempla 
ese mismo ordenamiento para solventar dichos problemas, esto es, la 
analogía, la equidad, el uso, entre otros, de los medios con los cuales el 
creador de las normas le fi a caminos al ma istrado ara el c m limien-
to de su misión.

Como lo dice reputada y autorizada doctrina en torno a la interpre-
tación y hermenéutica de la ley, y como ampliamente lo ha difundido un 
oro  no m  le ano en el tiem o  del más alto Tri nal de la e lica  

con lucida intervención y exposiciones del maestro Delgado Ocando, 
el Juez no puede ni debe ocurrir a la “equidad” para crear en nuestro 
sistema, la norma jurídica aplicable o el precepto que debe dar solución 
al con icto de intereses  salvo e e resamente las artes o la le  a-
an convenido en lo contrario  es ec ficamente a an a torizado el 

juzgamiento por equidad.
La e idad como v a de sol ci n de los con ictos sociales  -

rídicos o de otra índole es una hermosa vía para poner término a las 
desavenencias entre las partes, pero para que la misma sea la más justa 
y apropiada, debe quedar en manos de un hombre muy sabio, justo y 
onderado  e s e como modo de resolver el con icto lo e tiene 

como base aquel viejo aforismo de dar a cada uno lo que en justicia co-
rresponde, esto es, casi supone que el aplicador del precepto esté entre 
los sabios y más prudentes hombres, de esos que hoy precisamente es-
casean y son difíciles de encontrar, para no decir casi imposible tenerlos 
a mano para enfrentarlos con la exagerada litigiosidad que caracteriza 
nuestra sociedad.

En adición, no precisamente la crema y nata de nuestro Poder Ju-
dicial ha encontrado buen recinto en la competencia laboral, con muy 
escasas excepciones.
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Si lo que pretendió el constituyente fue decir cosa diferente, y refe-
rir su mandato al caso de necesidad de interpretar la ley o dar preferen-
cia al método y principios de la equidad, la verdad es que la frase estuvo 
tristemente mal construida en tema tan delicado como lo es el resolver 
cuál sistema de justicia debe aplicarse en nuestro país.6

La pretendida excusa de que eso no fue lo que tuvo en mientes el 
legislador, o no es la manera de interpretar la voluntad del constituyen-
te, tan no nos convence que ahora ya vemos en varias de nuestras leyes 
la clara intención de que la aplicación del mandato dependa de la inge-
niosa mentalidad del juez a quien se encomienda la solución de los ca-
sos en esa área, como ocurre en la ley que ahora estamos examinando, 
y la que, para nosotros, como lo continuaremos viendo, no deja lugar a 
dudas en que es así como pretende aplicarse dicho principio rector del 
nuevo proceso laboral.

Como se observa, de ser ciertas o tener fundamento nuestras 
apreciaciones, se pone en manos de una competencia eminentemen-
te proteccionista, pro sujeto beneficiario (pro operario)7 y con ello 

6 Al respecto oportunamente nos permitimos alertar sobre dicho asunto, aun antes de la vi-
encia de la C  en n estro tra a o  Las modificaciones de la Constit ci n acional  a ro-

ximaciones en torno a alguno de sus efectos, en especial en lo atinente a los conceptos de 
norma jurídica, justicia, administración de justicia, función del Poder Judicial y proceso, en-
tre otros, en III Jornadas de Derecho Procesal Civil, Dr. Arístides Rengel Romberg, Ciclo de 
conferencias en homenaje al Profesor Alberto Baumeister Toledo, Editorial Universidad Ca-
tólica Andrés Bello y Fundación Fernando Pérez-Llantada, sisbn, Caracas, 2000, p. 147 ss.

7 Y así claramente lo reconoce el mismo legislador especial, artículos nueve, diez y once, 
entre otros, en los que mandatoriamente establece para el juez que en casos de duda, en la 
aplicación de normas, o a falta de ellas, o en la valoración de las pruebas, cuando no resulte 
claro c ál de ellas de a rod cir convicci n  o finalmente c ando se trate de a licar or 
analogía otras normas para resolver las lagunas en materia adjetiva laboral, siempre deberá 
darse preferencia al interés del trabajador, a la prueba que más lo favorezca o a la interpre-
taci n más a e ada a los fines roteccionistas de la le islaci n la oral  ad etiva la oral  
Como dice nuestro refranero popular: a buen entendedor, sobran palabras.

 Para nosotros, pues, eso no es justicia, y si de algún modo, en épocas anteriores, o bajo el 
sistema actual, no siempre la justicia debió favorecer al trabajador, quien todo respeto nos 
merece   as  lo acemos constar ormalmente  no or ello stifica e n n evo r imen 

e se lo esta lece ara dil cidar los con ictos e de la actividad la oral emer en  est  
fundado en la presunción nada sería ni ajustada a sistema de derecho ni justicia alguno, de 
que toda duda debe ser resuelta a favor de una sola de las partes del contrato laboral.

 Tal manera de ensar  le islar  or lo demás están m  ero m  ale adas de la verdadera 
justicia y del principio de igualdad que todas la anteriores constituciones, pero en especial 
ésta, promueven y alardean de ser sus difusoras y defensoras.
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ya hace turbia una forma con que supuestamente se debe buscar 
justicia.

n fin  ara aclarar finalmente c anto de amos dic o  nos ermi-
timos citar una vez más al famoso maestro Calamandrei, quien con 
meridiana claridad, al respecto, explana: “El Derecho Procesal deberá 
entenderse como un método impuesto por la autoridad para llegar a la 
justicia; es un método de razonamiento que debe estar siempre previa-
mente establecido por la ley, el cual tanto las partes como el juez debe 
seguir, etapa por etapa y dentro de una coordinación dialéctica con el 
fin de o tener na sentencia sta  erec o rocesal es el m todo  la 
Ciencia Procesal la metodología y el Proceso una operación conducida 
según el método”.8

Esperemos, pues, con paciencia y fe en la buena razón para ver 
qué resultará de todo este desaguisado y mezcolanza de conceptos, que 
de buena o mala fe, por error o con deliberado propósito declaró pri-
mero el constituyente y ahora repite el legislador especial procesal del 
Tra a o  iera el destino e sea ara la me or  más clara a licaci n 
del erec o  la más sta resol ci n de los con ictos  e no ara 
incrementar la litigiosidad y el descontento de una cualquiera de las 
importantes partes que deberán resolver sus problemas a la luz de tan 
delicado asunto.

II. PRESERVACIÓN DE LA INMEDIATEZ EN LA NUEVA 
ORGANIZACIÓN DE LA PRIMERA INSTANCIA DEL 
PROCESO LABORAL
En este otro caso objeto de nuestras observaciones, lo que preten-

demos es llamar la atención sobre cómo y de qué manera entender se 

 Lo lamentable de todo esto, a nuestro entender, resulta, que difícilmente podrá solicitarse 
del S remo Tri nal la adec ada  más sta inter retaci n constit cional al na  so re 
dicha materia, pues ahora, demencialmente, quienes fueron forjadores del Proyecto de ley 
ad etiva la oral  lo an sido los miem ros de la Sala Social  de ese mismo Tri nal  as nto 
que obviamente no hace nada fácil a la Sala Constitucional adoptar posición alguna contraria 
a lo que repetidamente, desde el primer anteproyecto atribuido a la primera de dichas Salas, 
asta el ltimo  comentado en ese mismo sentido en el al dido evento realizado or el TSJ 

so re la L T  an re etido dic as dis osiciones  el criterio lico e esto or dos de 
sus integrantes, tal como el suscrito con un nutrido grupo de asistentes a dicho evento pudo 
constatar de viva voz de dichos funcionarios judiciales.

8 Calamandrei, Piero, Proceso y Democracia  Trad ce  ctor i  am dio  dit  ea  
Argentina, 1960.
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c m len los roles de los a ora dos eces e de en restar s  oficio en 
la primera instancia del proceso laboral, esto es, del Juez de Sustancia-
ci n  ediaci n  ec ci n del Tra a o  con el ro io J ez de J icio  
en tanto que malentender las tareas a su cargo, podría dar lugar a dejar 
sin sentido alguno y de la manera más chabacana el tan importante prin-
cipio de la inmediatez, fundamento y garantía de la mejor justicia oral o 
por audiencia, como correctamente debe denominársela.

En efecto, al primero de dichos jueces se le atribuye competencia 
de s stanciaci n  tal como lo ind ce no de los nom res e le fi a la 
misma ley (Art. 123 ) pero tal sustanciación lo es sólo y para el trámite 
de admisión, depuración de los vicios procesales en el manejo e intro-
ducción del juicio, y la puesta en marcha de cualquiera de los procesos 
de autocomposición procesal por vía de la mediación que está autori-
zado para usar en el trámite de esa fase del juicio (Arts. 133, 134 y 135 
L T  ero all  cesa s  com etencia ara contin ar  rose ir o alte-
rar el curso del proceso laboral del que venía conociendo, pues de no 
lo rarse el fin del icio con la mediaci n o a trav s de la conciliaci n 
o el arbitraje, o para nosotros, por cualquier otro medio de autocompo-
sición9 cesa totalmente toda intervención suya en ese proceso (Art. 136 
ejusdem),10 hasta, y de nuevo en fase de ejecución, que de ser pertinen-
te, corresponderá a él cumplirla.

Con lo dicho pretendemos destacar y poner en claro que realmente 
el proceso de captación y evaluación de los hechos y recepción, eva-
cuación y valoración de las pruebas, corresponde y es de la exclusiva 
competencia, de no existir arreglo por vía extrajudicial del proceso, al 
Juez de Juicio, y en efecto así lo demuestran cierta y cabalmente entre 
otros los art c los    de la L T
9 n e ecto  del análisis e ede acerse de la L T no encontramos de manera al na 

limitado ningún modo de autocomposición procesal, sea acogido por las partes o de los 
sugeridos o inducidos por los Jueces Laborales.

10 Debería entenderse que esa fase corresponde al Juez de Sustanciación, mediación y ejecu-
ción, tal como debe desprenderse del último nombre que el legislador le impone, más de la 
lect ra atenta del Ca t lo  del T t lo  de la L T  rts   al  no se ded ce lo 
dicho, sino que pareciere que el juez ejecutor lo será, entre otros, el juez de juicio de primera 
instancia, sin que por ello tampoco lo sea el de sustanciación, mediación y ejecución. Para 
quien escribe, no nos cabe duda que ello fue un lapsus del legislador y debe y tiene que 
entenderse que entre las funciones propias del Juez de Primera Instancia de sustanciación, 
mediaci n  e ec ci n  está recisamente la de dis oner la e ec ci n orzada del allo firme 
del Juez de Juicio, del Superior o de la Casación sin Reenvío.
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Únicamente nos permitimos destacar como inapropiado el estable-
cer a cargo del juez la función mediadora, pues resulta contrario a las 
técnicas de autocomposición procesal, que el mediador, intermediario, 
componedor, sugeridor de soluciones, o póngasele el nombre que se 
desee, dotado de autoridad, sea quien impulse, dirija, o induzca el pro-
ceso de autocomposición, pues se considera en extremo indeseable, que 
las partes interpreten que dichas vías les son impuestas por la autoridad 
de tales funcionarios, que no son ellas quienes optan libremente por 
establecerlo, en tanto con ello se merma la posibilidad de lograr solu-
ciones por esa vía. Perfectamente pudo haber dispuesto la ley que tales 
funciones fueran impuestas por el Juez de Juicio (y con ello se ahorraba 
la función judicial intermedia del sustanciador) se cumplieren ante una 
calificada Sala de es ecialistas en tramitar medios alternativos de sti-
cia, dependiente de los órganos judiciales en cada circuito judicial, tal 
como ocurre en derecho angloamericano, y como lo sostiene autorizada 
y reputada doctrina extranjera.11

III. MEDIOS DE LLAMADO A JUICIO EN EL NUEVO PRO-
CESO LABORAL

La n eva L T crea na n eva orma de llamados a icio e se 
aparta del sistema procesal civil tradicional, y sobre el cual vale la pena 
hacer algunas consideraciones prácticas.

En efecto, si bien ahora por igual “puede” gestionarse la citación 
personal del o de los demandados, conforme se lo puede deducir del 
parágrafo único del artículo 126, la misma debe y puede iniciarse con 
el trámite de emisi n de cartel  e será dis esto fi ar en la erta de 
la empresa, entregándole una copia al empleador o consignándolo en su 
secretar a o en s  oficina rece tora de corres ondencia  si la iere  
(Art. 126 encabezamiento).

Tam i n se lo odrá acer or los medios electr nicos de los c a-
les se disponga, siempre y cuando éstos le pertenezcan (sic a las partes), 

11 Vid. Caivano, Gobbi y Padilla, Negociación y Mediación, Edit. Ad Hoc, Argentina, 1997, 
Carlos nacio Jaramillo  Sol ci n lternativa de Con ictos en el se ro  el rease ro  
Edit. Fundación Cultural Javeriana, Colombia, 1998, p. 249. Sara F. de Cárdenas y Hebe 
Leonardi de Herbón, El Arbitraje, Edit. Abeledo-Perrot, Argentina, 1998, entre otros.
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todo lo cual deberá cumplirse conforme lo pauta la ley sobre mensajes 
de datos  firmas electr nicas  en todo c anto le sea a lica le  atendien-
do siempre a los principios de inmediatez, brevedad y celeridad de la 
L T  de todo lo c al  en este caso  el J ez certificará a erse c m lido 
el trámite de la notificaci n   en el anterior or i al lo ará el l acil 
del Tri nal

En cualquiera de los casos el lapso de comparecencia comenzará a 
contarse s lo a artir de las indicadas recedentes certificaciones

Tam i n admite la le  la notificaci n vol ntaria or medio de ac-
tuación directa de la parte o de sus apoderados con mandato expreso 
para ello (Art. 126, aparte primero), así como la realizada por inter-
medio del correo certificado con aviso de reci o con el rito e fi a el 

rt   de la L T  e lo distin e del contem lado entonces en el 
Código de Procedimiento Civil.

Tales trámites están contem lados ara ser c m lidos con ocasi n 
del llamado a comparecer a la Audiencia Preliminar ante el Juez de Sus-
tanciación, mediación y ejecución, pero nada obsta, como de principio 
debe ser, que sea el usado para otro y cualquier llamado a juicio.

A nuestro modesto entender, no cabe aplicar por analogía ningún 
otro modo de llamado a juicio, ni aun los del Código de Procedimien-
to Civil,12 en tanto deplorablemente, posiblemente por olvido, para no 
pensar en el exacerbado apartamiento que manifestaron algunos de los 
corredactores de la ley, voluntariamente fue procurado del Código de 
Procedimiento Civil, con lo cual quedan serias dudas de cómo proceder 
en algunos casos amplia y claramente resueltos en la ley adjetiva ordi-
naria común, como son los casos de citación de no presentes, ausentes 
y de eventuales sucesores desconocidos.

Por igual destacamos como contrario al debido ejercicio de la de-
ensa  el e se a torice  sin a otar la v a de notificaci n ersonal  la 

de carteles, todo conforme a la más arraigada doctrina procesal, y que 
de manera alguna irrumpe contra los principios que regulan el nuevo 
proceso laboral.

Aclaramos también, que por ser de evidente hermenéutica jurídica, 
esas formas de llamado a juicio serán las utilizables cada vez que ello 

12 Código de Procedimiento Civil (CPC) GO 3.694 del 22 de enero de 1986, al cual se hicieron 
algunas reformas, la última publicada en la GO, Nº 4.209 Extr. de 18 de setiembre de 1990.
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sea menester cumplirse en el proceso, y que las debidamente realizadas, 
como en derecho procesal ordinario, provocan los efectos de que las 
partes, en el resto del proceso, se entienden debidamente impuestas del 
mismo (están a derecho) lo cual se deduce, tanto de la falta de norma 
en contrario, como de la no aplicabilidad del CPC y expresamente del 

rt   de la L T

IV. EL ESPECIAL RÉGIMEN DE LA PERENCIÓN EN LA LEY 
PROCESAL DEL TRABAJO

n esta materia tam i n trae na novedosa re laci n la L T  as  
se establece:

rt c lo  Toda instancia se e tin e de leno derec o or 
el transc rso de n  año sin a erse e ec tado nin n acto 
de procedimiento por las partes. Igualmente en todas aquellas 
ca sas en donde a a transc rrido más de n  año des s de 
vista la causa, sin que hubiere actividad alguna por las partes o el 
Juez, este último deberá declarar la perención.

rt c lo  La erenci n se verifica de leno derec o  de e ser 
declarada de oficio or a to e reso del Tri nal
Artículo 203: La Perención no impide que se vuelva a proponer la 
demanda y solamente extingue el proceso. En tal sentido, no corren 
los lapsos de prescripción legalmente establecidos y no se aplica la 
consecuencia jurídica establecida en el artículo 1.972 del Código 
Civil”.
Artículo 204: En ningún caso el demandante podrá volver a pro-
poner la demanda, si no hubieren transcurrido noventa (90) días 
después de declarada la perención de la instancia.

Como puede colegirse de las disposiciones transcritas, la peren-
ción sigue siendo el castigo que impone la ley al descuido y abandono 
de las partes del proceso, con la sanción de que se pierden los efec-
tos tiles del roceso  en eneficio de ma or se ridad r dica  de ir 
depurando los órganos judiciales del trámite innecesario de discusión 
de derechos y situaciones jurídicas en la cual la voluntad tácita de las 
partes pareciera evidenciar su deseo de no continuar con tales litigios.
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n la fi ra clásica  nacional  en la de la ma or a de los a ses del 
entorno americano, tal pérdida de los efectos procesales del proceso, 
implica per se  la de los e ectos re e os del roceso so re la e istencia 
sustancial de los derechos, y así, entre otros, el efecto de la perención, 
es el borrar la existencia de ese juicio, como si nunca lo hubiera estado, 
 con ello  ac a renacer  fini itar los la sos de rescri ci n  cad -

cidad sustantivos impuestos por la ley para el ejercicio y preservación 
de los derechos sustantivos.

n la a ora vi ente L T  or decisi n e resa del le islador   
en n estro entender atentando a rantemente no s lo contra la se -
ridad jurídica, sino la debida administración de justicia, la perención 
pronunciada, de manera alguna afecta el derecho sustancial que podrá 
ser demandado cuantas veces se lo pretenda, en tanto que a pesar de 
la perención, debe suponerse que el accionar del derecho interrumpe 
per semper, el curso de las prescripciones de tales derechos (ex ártica. 

 L T  or ordenar la desa licaci n e resa del art c lo  del 
Código Civil, de manera tal que los efectos de la citación, se perpetúan 
en el tiempo.13

COLOFÓN

Son muchas las interrogantes que arrojan algunos de los preceptos 
de la nueva normativa procesal del trabajo. Consideramos que debió 
prestársele mayor atención a su redacción y a la inserción de novedosas 
fi ras en ella contem lados  o emos erido ser e a stivos  sola-
mente nos hemos referido a las que de bulto nos llaman más la atención.

Como lo dijimos, ojalá la Jurisprudencia y la Sala Constitucional, 
c anto antes  tomen la iniciativa de corre ir esos e eños desa eros  
o e en s  caso  en el t rmino e la misma le  a fi ado ara s  revi-
sión y exhaustivo examen (Art. 207) se puedan enmendar esas dudas, 
exageraciones y dislates.

13 Por cierto que de igual manera alegre y sin medir las consecuencias, se ordena la desaplica-
ción íntegra del artículo 1972 ejusdem, pero acaso se pensó en que por igual queda sin efecto 
ni aplicación la cosa juzgada de la sentencia absolutoria que no podrá hacer valer frente al 
trabajador.
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I. CONSIDERACIONES GENERALES Y DELIMITACIÓN 
DEL ÁMBITO DE LA EXPOSICIÓN

Con la sanción y promulgación de la Ley Orgánica para la Protec-
ci n del iño  del dolescente1 se rod cen na serie de modifica-
ciones de relevante importancia en los principios, conceptos y en los 
procedimientos utilizables ante los órganos jurisdiccionales aplicables 
en Derecho de Familia y de Menores.

Antes de entrar al análisis de dichas novedades, vale la pena des-
tacar de una vez, las causas por las cuales se produjeron tales cambios 
y las modalidades bajos las cuales fueron realizados los mismos para 
lo cual bastará reproducir las razones esgrimidas por los redactores de 
su Proyecto, el cual como se deduce del contenido de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, fue convertido en Ley sin mayores cambios y 
después de haber pasado por un amplio período de consultas y obser-
vaciones formuladas por los organismos competentes involucrados en 
materia de Menores, especialistas internacionales y un equipo especial 
dirigido por el Centro de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Católica Andrés Bello.

En tal sentido destaca la Exposición de Motivos de la LOPNA2 
1 ic a Le  e licada en la aceta ficial de la e lica de enez ela  en lo adelante 

GO No. 5.266 Extraordinaria de fecha 2 de octubre de 1998, con la advertencia de que la 
misma dis one s  vi encia di erida al d a rimero de a ril del año   con la o servaci n 
de que a su vez, conforme es de consuno con nuestros principios constitucionales procesales 
sobre vigencia de la Ley procesal, se dispone que las normas sobre procedimiento civil en 
ellas contenidas son de aplicación inmediata a los procesos en curso. En lo sucesivo se iden-
tificará dic a Le  con las si las L

2 Contenida en la misma GO en que se promulgó la mencionada Ley. De paso conviene ob-
servar e dic a citada Le  tam i n en orma novedosa  dis one e s  licaci n  oficial 
o privada, necesariamente debe contener por igual la de su exposición de motivos y la de la 
Convenci n so re los erec os del iño rt c lo en lo s cesivo rt   estilo le isla-
tivo éste sin precedentes en nuestro sistema, al menos que conozcamos nosotros y que sólo 
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que la idea perseguida con la introducción de los cambios en los proce-
dimientos, como en los principios generales que inspiran toda la nueva 
normativa, responden en primer lugar a la necesidad de adecuar la le-
gislación interna, tanto sustantiva como adjetiva en materia de menores 
 adolescentes  a la Convenci n so re los erec os del iño3, la que 

presupone e impone, según los autores de la Exposición de Motivos, un 
radical cambio de posiciones frente a la concepción de los sujetos a los 
cuales va dirigida la protección que se persigue con la Ley, esto es, los 

iños  los dolescentes  a ienes de aso nada o sta ara contin ar 
denominándoles MENORES y, a los derechos, protección y tratamiento 
con los cuales se les crea su entorno de protección, todos los cuales su-
ponen un profundo cambio frente a los conceptos y principios bajo los 
cuales se los regulaba en la legislación ad hoc hasta hoy vigente en la 
materia, con la ahora contenida en la nueva Ley, y que responde funda-
mentalmente a la transformación de los principios y declaraciones, que 
con carácter multinacional son reconocidos como paradigmas para lo-
rar la verdadera rotecci n de los niños  adolescentes contenidos en 

la citada CDN y todo lo cual implica per se transformar conceptos bási-
cos propios de la materia “minoril” como lo son el de “necesidades” por 
el de “derechos” lo que comporta la “exigibilidad” de esos derechos, 
or s s ro ios eneficiarios  or el stado  la sociedad en eneral  

a andonándose con ello el anti o conce to de niño como s eto t te-
lado  ara ado tar el de niño como s eto de derec os  entendi ndose 
por talla habilitación para demandar, actuar y proponer y la necesidad 
de brindar en lo adelante una “protección integral, que abarque la plena 
protección social y jurídica de los menores y adolescentes”.

Por igual se introducen novedosos conceptos que adquieren ca-
rácter preponderante en el tratamiento de toda la materia y los sujetos 
a quienes ella va dirigida y a los cuales la regulación concede especial 
consideración y relevancia. Dentro de aquéllos toman fundamental re-
levancia  los conce tos de inter s s erior del niño  el de rioridad 

se ede stificar en n estra o ini n  or lo e esto en la misma al dida osici n de 
Motivos, en lo adelante “EMLOPNA”, Capítulo V, para facilitar la mejor comprensión de 
dic as normas claridad de la Le   lo rar la finalidad eda ica de la misma  scando 
expresar “de modo claro el nuevo paradigma de la protección integral”.

3 GO Nº 34541 de fecha 2 de agosto de 1990, en lo adelante “CDN”.
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absoluta que se concede a ese sujeto titular de tales derechos”, para 
garantizar antes que nada las necesidades y derechos básicos de los 
niños  el rinci io de artici aci n  e com orta la distri ci n de 
las res onsa ilidades en la rotecci n del niño entre stado  la amilia 
y la Comunidad y el rol fundamental que se atribuye ahora a la Familia, 
principio que genera cambios fundamentales en las políticas hasta aho-
ra implementadas respecto a dicha institución, privilegiándosela como 
el medio natural y primario que garantiza el desarrollo y la protección 
del niño  del adolescente  dando rioridad a la misma  de tal manera 
que se evite separarlos de ella ante cualquier circunstancia y sólo como 
última alternativa.

Bajo esa nueva óptica, por igual la Ley procura establecer que a 
esos titulares de derechos “de rango y condiciones especiales”, como 
contrapartida de los derechos y prerrogativas que se les conceden, les 
nazcan y vayan asumiendo en su desarrollos las correspondientes res-
ponsabilidades frente a sus grupos familiares y sociales, con particular 
relevancia en lo que atiende a su responsabilidad por hechos ilícitos, 
anómalos socialmente, etc., los cuales si bien no serán analizados en 
nuestra presente exposición, por escapar del contenido central a que 
está dirigida, recomendamos su especial lectura en la Ley.

Dentro de esas mismas nuevas ideas se producen radicales cam-
bios en las concepciones sobre Patria Potestad, Guarda, Visitas, Obli-
gación Alimentaria, familia originaria y sustituta y se da un nuevo 
tratamiento a la institución de la adopción, incorporando así mismo 
el conce to  rinci ios e ri en ara la novedosa fi ra de la do -
ción Internacional”.

Precisa destacar, repetimos, ante la profusión de cambios y nove-
dades e contiene la n eva le islaci n so re iños  dolescentes 
que nuestro análisis se limitará sólo a aquellos aspectos referidos a la 
normativa Civil y en particular a los que atienen a los Procesos que no 
res ltan de ndole enal  a o los c ales de en de atirse los con ic-
tos de intereses en los e se invol cran a los niños  adolescentes  
a las instituciones fundamentales que con ellos se relacionan algunas 
de las cuales son objeto de redimensionamiento y consideración en la 
LOPNA, no sin antes reconocer que quizá son mayores y de más tras-
cendencia los cambios producidos en materia de organización adminis-



ANOTACIONES SOBRE LA NUEVA NORMATIVA DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA PROTECCIÓN DEL NIÑO...

552

trativa, responsabilidades penales, organización jurisdiccional penal y 
procedimientos en ella utilizables, que las que atienen a los aspectos no 
penales, esto es, de naturaleza esencialmente civil, vinculados tradicio-
nalmente al Derecho de Familia y al Derecho Procesal Civil.

Con las recisiones indicadas   concretándonos al tema es ec fico 
de nuestra exposición, resulta obvio que los citados cambios y modi-
ficaciones en las conce ciones ásicas del entorno relacionado con la 
normativa s stantiva a lica le a los iños  dolescentes  era menester 
concebir y poner en práctica una nueva “Competencia jurisdiccional 
ro ia ara la materia de iños  dolescentes antes Com etencia de 

Menores, e indebidamente denominada “Jurisdicción Especial de Me-
nores”) la cual se pone en manos ahora de “órganos jurisdiccionales 
especiales y especializados” para conocer todos los asuntos que afecten 
directamente la vida civil de niños  adolescentes  entendiendo or ta-
les, los relacionados con materia de familia, patrimoniales y laborales, 
así como para ejercer el debido control judicial sobre los nuevos “órga-
nos administrativos encargados de la ejecución de los programas sobre 
la materia” (Consejos de Protección y Consejos Municipales de Dere-
c os   finalmente e edan conocer en orma adec ada  de mane-
ra expedita todo lo relacionado con la “acción de protección”, nuevo 
mecanismo concebido en la LOPNA, en resguardo a los derechos co-
lectivos  di sos del niño  del adolescente4, pretensión judicial simi-
lar a n m aro J dicial  con modalidades es ec ficas  diri ido al 
efectivo logro de la verdadera protección que busca dar aquélla a los 
derechos del Menor y del adolescente frente a su familia, progenitores, 
parientes, la sociedad y el propio Estado.

Por igual tales cambios no pueden obtenerse sin concebir una nue-
va estructuración del sistema jurisdiccional de protección, y por ello la 
nueva normativa crea e implanta una novedosa concepción del mismo 
y en especial sobre la composición y funcionamiento de los órganos 
judiciales que en primera y segunda instancia están llamados a conocer 
de las controversias sobre la materia, tal como lo analizaremos más 
adelante en detalle.

4 Cap. VI, 1, Estrategias, punto 2, literal b de la EMLOPNA.
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Todo ello  as  mismo  ten a e com lementarse con el esta le-
cimiento de “nuevos principios” que inspiren y rijan las conductas en 
esos procesos tanto del Juez como de las partes y terceros que en ellos 
deban intervenir, con el objeto de garantizar la más pronta y justa reso-
l ci n de los con ictos de esa nat raleza en e niños  adolescentes 
tengan relación, y de garantizar a éstos especialmente la más adecua-
da y recta aplicación de la justicia y en especial la efectiva protección 
de los s etos rota nicos de dic os rocesos  esto es  esos niños  
adolescentes y a los demás legitimados para ejercer y responder de las 
responsabilidades que ahora contempla la Ley, esto es, a quienes están 
llamados a garantizar esos derechos y obligaciones, a quienes ejercen 
y detentan potestades y deberes frente a los mismos, incluyendo a la 
familia, parientes, a la sociedad, sus entes e instituciones y al propio 
Estado.

En adición, para lograr esos cometidos resulta obvio que era me-
nester contar con nuevas formas de conducir y dirigir los procedimien-
tos necesarios ara resolver esos event ales con ictos enerados con 
ocasi n a las n evas instit ciones  a los eneficiarios ltimos de las 
mismas, esto es, los menores y adolescentes, y que ello se produjera en 
orma á il  e edita  eficiente  es de lo contrario como sostiene la 

misma EMLOPNA, ”el sistema estaría incompleto y del todo inoperan-
te  a e a todas l ces es menester roc rar mecanismos eficientes 
para exigir ante autoridades y obligados a brindar esa nueva concepción 
so re rotecci n al niño  al adolescente  el e ectivo c m limiento de 
los derechos que consagra la citada Ley5.

n tomo a todo este es ecial as ecto  el ca t lo  de la L -
NA concluye destacando resumidamente cuales son esos cambios fun-
damentales en materia de “procedimientos contemplados en la nueva 
ley”, tanto desde el punto de vista general (organización judicial y prin-
ci ios a lica les e re irán a todos ellos  como en el es ec fico rela-
cionado con los procedimientos en concreto, contemplando las nuevas 
regulaciones para los ahora instituidos, la que atiene a los simplemente 
modificados o a los e s lo se an añadido al nas adec aciones ara 
ponerlos a tono con los nuevos principios y aquéllos que se mantienen 

5 Punto 3 del mismo Capítulo antes referido de la EMLOPNA
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inalterados, tal cual se los contemplan bien en el Código de Procedi-
miento Civil6 o bien en el Código Civil7, en los términos que transcri-
bimos a continuación:

Los tres ltimos ca t los del T t lo  de la Le  están dedicados 
a los aspectos procesales y comprenden, respectivamente, un pro-
cedimiento contencioso en asuntos de familia y patrimoniales, un 
procedimiento para la adopción y un procedimiento para alimentos 
y guarda”.
“El procedimiento contencioso en asuntos de familia y patrimo-
niales resulta aplicable en asuntos de familia, excepto la adopción, 
obligaciones alimentarias y guarda, para los cuales se prevén proce-
dimientos especiales, así mismo se aplica en asuntos patrimoniales 
dentro de los c ales se incl en los con ictos la orales
“Dicho procedimiento se enmarca dentro de una serie de principios 
rectores destinados a lo rar na eficaz  ronta administraci n de 
justicia en los casos en que se aplique. Como rasgos más relevantes 
de este procedimiento se pueden mencionar la oralidad, brevedad 
de los lapsos, gratuidad, amplitud de los medios probatorios, igual-
dad de las partes y ampliación de los poderes del juez para conducir 
el proceso. Dentro de este procedimiento se previó la procedencia 
de los recursos de revocación, apelación y del de Casación, con las 
particularidades propias de cada uno de ellos”.
“El procedimiento de adopción conserva los rasgos generales del 
procedimiento actualmente regulado en la Ley de Adopción, sin 
embargo, se incorporan al mismo algunas previsiones dirigidas a 
responder a la adopción internacional y a las nuevas disposiciones 
consagradas para la adopción en general”.
“Finalmente se decidió mantener el procedimiento especial de ali-
mentos  de arda de menores contenido en la Le  T telar de e-
nores, debido a los resultados prácticos que ha permitido obtener, 
adicionándole algunas previsiones que contribuyen a su mejor fun-
cionamiento”.
“Se estimó innecesario recargar el proyecto con una serie de pro-
cedimientos especiales aplicables a diversos asuntos, tales como, 
rectificaci n de los actos del estado civil  o osici n o s s ensi n 
del matrimonio, autorizaciones para los padres y otros representan-

6 GO 4196 Extraordinaria del 2 de agosto de 1990, en lo sucesivo “Cpc”.
7 GO Nº 2990 Extraordinaria del 26 de julio de 1982, en lo adelante “Cc”.
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tes, los cuales se encuentran debidamente regulados en el Código 
de Procedimiento Civil, motivo por el cual se limitó el proyecto a 
hacer la remisión correspondiente”.

II. EXAMEN DE LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES RE-
LACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO CIVIL CON-
TEMPLADAS EN LA NUEVA LEY

II.1 Consagración de derechos procesales fundamentales de 
los niños y adolescentes

Tal como lo señalamos antes  la L  señala como na de 
las estrategias asumidas por el Legislador para lograr los nuevos come-
tidos de la protección perseguida por la Ley, la expresa consagración de 
Derechos, garantías y deberes de los Menores y Adolescentes, a quienes 
en lo s cesivo identificaremos de modo eneral como Los eneficia-
rios   en e ecto  en el T t lo  de la L  art c los  al  ace 
na detallada descri ci n  definici n de a ellos   dentro de los mis-

mos, en concreto, referidos al aspecto Procesal, consagra los siguientes:
1. El derecho de opinar y de ser oído (Art. 80), el cual se desarrolla 

a través de la libertad que a ellos se reconoce de expresar libremente su 
opinión en asuntos que tengan interés, y sin que en ningún caso pue-
da constreñirse a los eneficiarios a e resar tal o ini n  lo e di-
cialmente comporta, conforme lo establecen los parágrafos primero y 
segundo del mismo comentado artículo, el ejercicio personal y directo 
de dicho derecho, en todo procedimiento judicial que conduzca a una 
decisión que afecte aquellos, sin más limitaciones que las derivadas 
de su interés superior88, y el que en caso de verse afectado, pero para 
garantizar el susodicho derecho, obliga a oír por aquellos a sus padres, 
representantes o responsables, si no tuvieren intereses contrapuestos, 
o en tal caso, en sustitución de ellos a quienes por su profesión o es-
ecial relaci n de confianza con ellos edan transmitir o etivamente 

s  o ini n  Tal o ini n s lo se re ta vinc lante c ando la Le  as  lo 
establezca.

8 Como se lo resaltó supra, es este un nuevo concepto fundamental en la nueva Ley, especie de 
concepto jurídico indeterminado, genérico, sobre el cual se hace una detallada descripción 
en el Arte. 8 ejusdem.
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2. El Derecho de petición, consagrado en el artículo 85 ejusdem, 
que los faculta para presentar y dirigir peticiones por sí mismos y a ob-
tener oportuna respuesta en asuntos de la competencia de aquéllos, sin 
más limitaciones que las impuestas de las facultades legales conferidas 
a sus padres o representantes (sic -sobre tales asuntos-).

3. Derecho a defender sus derechos por sí mismo, ante cualquier 
autoridad en asuntos de su competencia, establecido en el artículo 86 
ejusdem.

4. Derecho a la Justicia, en los términos contemplados en el Art. 
87 ejusdem  e los ac lta ara ac dir ante n Tri nal Com etente  
Independiente e Imparcial para la defensa de sus derechos, y a que éste 
resuelva dentro de los lapsos legales.

Destacamos expresamente el último párrafo, como un reconoci-
miento expreso a la necesidad de una “justicia oportuna” que toma par-
ticular relevancia tratándose de esta categoría de débiles jurídicos y por 
la especial importancia que supone el tomar tempestivamente medidas 
que les favorezcan o protejan; y que, así mismo la Ley reconoce una 
habilitación especial a los adolescentes para que se los repute “capaci-
tados” para el ejercicio directo y personal de aquél, lo que hace pensar 
que el de los verdaderos menores, sólo puede ser ejercido por interme-
dio de sus padres, representantes o responsables, sin menoscabo de que 
puedan concurrir inclusive personalmente ante el Juez especial, y que 
éste les provea de la asistencia técnica necesaria, en el caso de que por 
cualquier circunstancia no puedan o no deban ejercerla sus representan-
tes legales y siempre para escucharlos9

5. Derecho a la defensa y al debido proceso consagrado en el Art. 
88 ejusdem, al primero mediante el acceso que tienen en todo grado e 
instancia de cualquier proceso y en cuanto al segundo, en los términos 
consagrados en la misma Ley y en el ordenamiento jurídico general.

6. La gratuidad de toda y cualquier actuación ante los órganos ju-
diciales que conozcan de asuntos relacionados con la Ley y que sean 
tramitados or o ara los eneficiarios  rt   ejusdem).

9 La n eva Le  distin e entre niños  adolescentes  en el art c lo  dis oniendo e son 
los rimeros  los menores de doce años de edad  adolescentes  los e tienen doce o más  
menos de diez  oc o años
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II.2 Los nuevos órganos jurisdiccionales llamados a conocer 
de la materia contemplada en la Ley, en sus aspectos Civi-
les

A. Organización

En primer lugar, conviene advertir que de acuerdo a la nueva Ley, 
los nuevos órganos jurisdiccionales en la materia toman especial signi-
ficaci n en tanto e la misma los re ta ormando arte esencial del 
Sistema de rotecci n del iño  del dolescente  esto es  del con nto 
de órganos, entidades y servicios que contempla la Ley y llamados a 
formular, coordinar las políticas, programas y acciones de interés pú-
lico relacionadas con Los eneficiarios las nstit ciones contem ladas 

en la Ley, a todos los niveles de la organización del Estado, y quienes 
por tanto lo integran, orientan, supervisan, evalúan y controlan, todo 
ello con vista a o tener la de ida rotecci n  atenci n de Los enefi-
ciarios y quienes tienen a su cargo establecer los medios que aseguran 
el disfrute y goce de sus derechos y garantías10. 

En concreto la Ley los declara uno de los “Medios” para el logro de 
los objetivos del Sistema y como tales concibe esa forma del ejercicio 
de la potestad jurisdiccional, a través de los “órganos jurisdiccionales 
especiales a quienes atribuye esa competencia exclusiva y excluyente, 
dis oniendo e son tales los Tri nales de rotecci n del iño  
del Adolescente” y la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia11.

n el Ca t lo  del T t lo  Secci n Se nda de la n eva Le  
es ec ficamente se desarrolla el e ercicio de la Com etencia  r a-
nización de los órganos que la integran”, precisándose que los mismos 
conocerán de todos los asuntos sobre la materia sometidos a su consi-
deración conforme lo determina la Ley especial en el citado título, las 
leyes de organización judicial y su reglamentación interna12.

Conforme al artículo 174 ejusdem  dic os Tri nales tendrán 
como sede Caracas y en cada una de las capitales de estado, además de 
las ciudades en que así lo determine el Consejo de la Judicatura.
10  Art. 117 LOPNA.
11  Art. 119, literal b y 173 de la LOPNA.
12  Art. 173 ejusdem.
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Novedosamente en cuanto a estructura de los mentados órganos 
judiciales especiales, precisa la Ley, que cada uno de ellos estará cons-
tituido por una Sala de Juicio y una Corte Superior, cada una de las 
cuales, a su vez, contará con un Presidente y un Secretario.

Las Salas de juicio estarán integradas por Jueces profesionales que 
conocerán directa y unipersonalmente de los asuntos que les sean asig-
nados por el Presidente (Art. 175 Parag. Primero).

Las Cortes Superiores estarán compuestas en cambio por una o 
más Salas de Apelaciones que se formarán por tres jueces profesiona-
les, quienes actuarán colegiadamente para conocer de cada recurso de 
apelación asignado por el Presidente de las mismas. (Artc. 175 ejus-
dem  a arte final

Finalmente se complementa la nueva organización de la Compe-
tencia especial atribuyendo a la Sala de Casación Civil de la Corte Su-
prema de Justicia el conocimiento de los Recursos de Casación contra 
los fallos dictados por los órganos Superiores de esta Competencia, 
c ando se refieran a as ntos relativos a materia de estado civil de las 
personas y en asuntos patrimoniales y laborales, en aquellos casos en 
los cuales dicho recurso proceda (obviamente referido a los patrimonia-
les) cuando fueren procedentes, conforme a las normas especiales de la 
Ley respectiva13.

Además, también en forma innovadora, precisa la Ley que cada 
Tri nal de rotecci n contará con

1. Servicios propios o, en su defecto, presupuesto para servirse de 
médicos, psicólogos, trabajadores sociales o cualquiera otros expertos 
necesarios;

 na Sala de citaciones  notificaciones  
 ncionarios e ec tores de medidas ca telares o definitivas
os ermitimos señalar como im er ecci n en la redacci n de la 

LOPNA, lo que seguramente dará lugar a confusión y requerirá las co-
rrespondientes aclaratorias judiciales y de interpretación administrativa 
por parte del Consejo de la Judicatura, la falta de precisión de la Ley en 

13 Entendemos que lo son la misma LOPNA, como es el caso de sus artículos 176, 490, 491, 
509 Y 525 ejusdem y a las demás normas que sobre procedencia del Recurso Extraordinario 
contempla el Cpc., la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia y en sus casos la Ley 

r ánica del Tra a o  la Le  r ánica de Tri nales  rocedimientos del Tra a o
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cuanto al establecimiento que como órganos auxiliares de los nuevos 
Tri nales es eciales  ace de las Salas de citaciones  notificaciones

En efecto, en primer lugar, con ello se irrumpe, a nuestro juicio 
innecesariamente  contra la or anizaci n tradicional de los Tri nales  
desarticulando del órgano jurisdiccional en sí, las funciones del Algua-
cil, quien en los órganos judiciales ordinarios es el llamado por la Ley a 
c m lir con las citaciones  notificaciones   e orma arte inte rante 
del Tri nal   en adici n  or e al darles la Le  la condici n de Sala 
especial”, como se lo hace en el Art. 179 ejusdem, por adecuada inter-
pretación de la misma nueva Ley, nos hace pensar que esas funciones 
serán entonces cumplidas por otra especie de Juez que integre la corres-
pondiente Sala de Juicio especial para tales efectos y que sólo tendrá 
como cometido el e ec tar las rdenes de citaci n  notificaciones14.

No parece en cambio que pueda dar lugar a los mismos problemas 
la previsión referente a quien deba ejecutar los fallos y que la nueva 
Ley contempla sea efectuada por intermedio de “funcionarios ejecuto-
res de medidas cautelares y ejecutivas”, en tanto que la Ley no los repu-
ta como integrantes de una Sala especial, sino simplemente los tilda de 
funcionarios auxiliares del órgano jurisdiccional, pero que al precisar 
que como tales formarán parte de los citados órganos especiales, cuan-
do menos hace pensar que serán funcionarios especiales adscritos a esa 
sola Com etencia es ecial de iños  dolescentes15.

Para garantizar la efectiva constitución de la nueva organización 
y dotación de los órganos jurisdiccionales especializados, la LOPNA 
14 Argumento que necesariamente debe deducirse del contenido del Art. 175, Parágrafo Prime-

ro, antes citado de la LOPNA.
15 No obstante, por igual llama la atención que a pesar de que a la fecha de promulgación de la 

LOPNA ya se encontraba publicada la nueva Ley de Organización Judicial y del Consejo de 
la Judicatura, donde se contempla que ahora los funcionarios “Ejecutores” son verdaderos 
Jueces, la nueva normativa vuelve a referirse a la anormal situación que impero sobre el 
tema, cuando se crearon originalmente los aludidos funcionarios “ejecutores de medidas”. 
En tal sentido quizá hubiere sido preferible que la nueva Ley de la materia considerare que 
cada Sala de Juicio, contaría, no sólo con los jueces necesarios para atender a la sustancia-
ci n  decisi n de los con ictos  sino con no o más e s lo e ercer an s s nciones como 
garantes de la ejecución de los fallos de ellas emanados y para la práctica de las cautelas 
judiciales dictadas en esa sede judicial y con una organización de funcionarios encargados 
de las actividades propias de los Alguaciles y quienes tendrían a su cargo todo lo relacionado 
con las citaciones  notificaciones  demás nciones ro ias de a llos se n las Le es 
vigentes.
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dis one en el rt   la o li aci n de e cada Tri nal de e ser 
dotado de las instalaciones, equipos y personal necesario para el cum-
plimiento de sus funciones; en el Art. 682 ordena al Ejecutivo Nacional 
tomar las previsiones presupuestarias necesarias para ello en las Leyes 
de res estos an ales a artir del año   en el  ejusdem, 
recisa e asta tanto se rod ce la instalaci n del Tri nal de ro-

tecci n del iño  del dolescente sic  Los Tri nales de rotecci n 
del iño  del dolescente  s s nciones serán c m lidas or los 
órganos judiciales con competencia en materia de familia y menores, 
para el momento de la entrada en vigencia de la Ley.

B. Asuntos propios sometidos al conocimiento de la nue-
va Competencia

De conformidad con lo estatuido por el artículo 177 ejusdem, los 
Jueces que integran la Sala de Juicio, y conforme se los atribuya el 
Presidente de la misma, conocerán en Primera Instancia, de cinco ca-
te or as de as ntos clasificados or la Le  en los cinco ará ra os del 
mencionado artículo, a saber:

1. Asuntos de familia

Catalo ando entre ellos los relacionados con filiaci n  rivaci n  
extinción y restitución de patria potestad; guarda; obligación alimenta-
ria; colocación familiar y en entidades de atención; remoción de tuto-
res  c radores  rot tores  miem ros del Conse o de T tela  ado ci n 
y nulidades de adopción16.

Debe destacarse, que en materia de divorcio o nulidad de matrimo-
nio, solo conocerán dichos órganos judiciales, cuando existan menores 
entre los cónyuges o cuando cualquiera de ellos sea adolescente17.

Lo expuesto nos lleva a resaltar que aparentemente el Legislador 
especial olvidó los casos de Separación de Cuerpos (de Cónyuges con 
hijos menores o adolescentes o cuando cualquiera de ellos fuere adoles-
cente) o debe interpretarse que conforme a la atribución de competencia 
residual a la que luego haremos alusión, por igual conocerán de los 

16  Parágrafo Primero artículo 177 LOPNA, literales de la a) hasta la h).
17  Literales i) y j) del mismo mentado Parágrafo y artículo.
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mismos dic os Tri nales es eciales  c ando e istan niños o adoles-
centes en el matrimonio, o cuando uno cualquiera de los cónyuges sea 
adolescente, pero en cambio queda la duda sobre los casos de Divor-
cios, nulidades de matrimonio y Separaciones, donde no se den las con-
diciones adicionales indicadas de progenie, los que en cambio a nuestro 
juicio parece que deberán ser resueltos por los demás jueces Civiles (sin 
que tampoco se aclare debidamente si la nueva organización obligará a 
mantener todav a la es ecializaci n entre Tri nales civiles ordinarios 
y civiles de Familia)18.

Finalmente, la norma establece una atribución de competencia re-
sidual en el literal “k” al disponer que también conocerán de cualquier 
otro as nto a fin a esta nat raleza e de a resolverse dicialmente19.

2. Asuntos patrimoniales y del trabajo

El mismo artículo en su Parágrafo Segundo, atribuye también com-
etencia a los n evos r anos so re dic os as ntos c ando se refieren 

a los supuestos que indica la norma y a los que luego nos referiremos, 
pero se destaca, con la forma en que se redactaron este y el Parágrafo 
recedente  e en el anterior  en ricamente se refiere la Le  a c al-

quier asunto de Familia, de contenido no patrimonial, mientras que en el 
que es objeto de examen, se lo hace exclusivamente para los atinentes a:

a) Administración de los bienes y representación de los hijos20;
 Con ictos la orales

18  Argumento per contra derivado de los mismos citados literales de la nota precedente.
19 Como cuestión idiomática, por igual nos cabe resaltar el inadecuado uso de los términos 

tilizados or el Le islador en el mentado ltimo literal  e refiere esa afinidad a esta 
naturaleza”, dando lugar a confusión, en tanto que en correcta prosodia, en primer lugar 
areciere e s lo conocerán or tal afinidad  a ellos as ntos de nat raleza similar a los 

dos últimos literales, habiendo sido preferible, y creemos que esa es la intención, de que 
hubiere sido redactado dicho literal en los siguientes términos: “cualquier otro asunto afín a 
los antes mencionados que deban resolverse judicialmente” con lo cual se abarcaría, como 
parece haber sido la intención del legislador, cualquier otro caso similar o relacionado con 
los descritos en el resto de los literales precedentes.

20 Nuevamente hacemos alusión a la falta de técnica idiomática, lo que da lugar a dudas y 
con siones innecesarias  de iendo inter retarse e  la ltima rase  or i al refiere los 
s estos de con icto a re resentaci n de los i os en esos solos as ntos atrimoniales  
pues en los que no lo son, por ejemplo la duda sobre cuál de los padres ejerce esa potestad, 
debería encuadrarse entonces en los contemplados en el Parágrafo precedente (literal k, 
comentado supra).
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c  emandas contra niños  adolescentes  
d) Cualquier otro afín a esta naturaleza que deba resolverse judi-

cialmente.
De este Parágrafo nos cabe hacer las siguientes observaciones:
En primer lugar, y tal como lo dejamos enunciado antes, se atri-

e al J ez es ecial del iño  dolescentes  todo lo relacionado con 
la materia laboral en la cual estén ellos comprendidos, privándose así 
a la Competencia Laboral ordinaria especial de toda intervención en 
tales asuntos y es ese el espíritu que se desprende y aprecia de toda la 
n eva Le   as  además se lo recisa en la L   lo ratifica el 
contenido expreso del artículo 684 ejusdem, en el cual al disponerse so-
bre el poder derogatorio de la misma, se dejan sin efecto disposiciones 
incl sive de la Le  r ánica del Tra a o21.

En segundo término, queda claro que hay un fuero atrayente a la 
misma n eva com etencia  en todo lo e atañe a demandas en las c a-
les son artes demandadas  Los eneficiarios  inde endientemente de 
su causa, tipo o cuantía, y,

En tercer lugar, respecto a la norma de competencia residual con-
templada en el literal “d” del comentado Parágrafo, son procedentes 
las observaciones formuladas al que en idénticos términos contempla 
el Parágrafo precedente de dicho artículo y al que nos hemos referido 
supra y en el texto de la nota pertinente.

3. Asuntos provenientes de los Consejos de Protec-
ción, o de los Consejos de Derechos (sic de “decisio-
nes de los...”)

l ará ra o Tercero del mismo art c lo crea na es ecie de com-
petencia contencioso administrativa minoril especial, atribuyendo a 
los Tri nales e contem la la L  el conocimiento en v a di-
cial, de recursos contra actos emanados de los demás órganos que en 
21 Como cuestión curiosa debemos destacar que, a pesar de declararse expresamente en la 

L  s  oder dero atorio de otras dis osiciones e resas   finalmente reverse e 
por igual queda derogada “toda otra que colida” con sus dispositivos nada expresó el legis-
lador so re la Le  T telar del menor  lo e a n estro icio lanteará serias d das so re 
la vigencia de los dispositivos de ésta, en lo que no colidan con ella o en lo que no haya 
quedado derogado parcialmente. Obviamente será necesario que el criterio jurisprudencial 
vaya corrigiendo las posibles interpretaciones que esto pueda ocasionar
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el ámbito de lo administrativo contempla la nueva Ley (por acción o 
or a stenci n o con icto entre dic os r anos  Literales  c  d del 

mismo citado Parágrafo22. 
En segundo término, también conocen por la misma norma atribu-

tiva de com etencia  so re con ictos de intereses derivados de es-
acato” a las medidas de protección impuestas por los Consejos de Pro-
tección y también se le concede en ese mismo orden de ideas, potestad 
sancionadora -en vía administrativa- aplicable a particulares, institucio-
nes públicas o privadas y órganos del Estado23.

Por último, el literal “f” del mismo Parágrafo in comento, vuelve 
a establecer una competencia residual, para asuntos de naturaleza afín 
con los antes mencionados asuntos, haciendo extensivos en cuanto a 
ello se refiere  n estros comentarios orm lados s ra so re la orma 
de redacción de dicha disposición.

4. Otros Asuntos

El Parágrafo Cuarto del mismo artículo 177, contempla también 
como cuestiones propias de esta competencia especial, bajo la indicada 
denominación, cuestiones de diversa índole, pero todas que siempre y 
tradicionalmente se habían considerado dentro del ámbito del Derecho 
de Familia o del Derecho de Personas, y que son los contemplados en 
los literales “a” hasta la “g’’, entre los cuales, para destacar solo algunos 
menciona: el procedimiento de tutela, régimen de visitas, autorizacio-
nes re eridas ara adres  t tores o c radores   añade or s esto la 
misma disposición de atribución de competencia residual a que se hace 
referencia en cada uno de los parágrafos anteriores.

22 firmamos lo anterior con ndamento a la ltima arte del literal  del comentado ará-
grafo, el que contempla dichos recursos “una vez agotada la vía administrativa”, esto es, 
como una especie de revisión en sede jurisdiccional, de decisiones emanadas de los órganos 
administrativos del Sistema contemplado en la Ley.

23 Con lo dis esto en el literal a  del mismo citado ará ra o  se confirma  afirma e la 
e ec ci n orzosa  de las decisiones administrativas  al menos en as ntos atinentes a niños 

y adolescentes” en nuestro país, requieren de la intervención judicial. Lo patético de dicha 
situación resulta ser que nuestro Poder Judicial no tiene órganos de coacción efectiva, sino 
que nuevamente debe acudir a la “fuerza pública” para garantizar la debida ejecución de sus 
actos  or ltimo  en lo atinente a las ac ltades e les confiere el literal e  o viamente 
que son las sanciones administrativas que contempla la misma Ley, pues las de índole penal, 
expresamente las remite ella a los órganos judiciales penales contemplados en el Capítulo 

 Secci n  de ese mismo T t lo
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Tal dis osici n n evamente  c ando menos a nosotros  nos ro-
d ce ciertamente con si n  en tanto e como lo emos afirmado  las 
disposiciones atributivas de competencia residual de cada uno de los 
parágrafos precedentes, o tienen una interpretación restrictiva, que no 
parece ser lo que tuvo en mientes el Legislador, o con el establecimien-
to de esa competencia para conocer de “otros asuntos” se trata de ha-
cer na re etici n in til  s lo stifica le or el ro sito ed cativo  
facilitador para la aplicación de dicha nueva Ley, a que hace alusión 
la Exposición de Motivos de la misma, y a lo cual nos referimos en el 
Capítulo I de esta exposición, o por último, que con ello lo que se ha 
pretendido es hacer énfasis en que ciertos asuntos, bien referidos a la 
materia de niños  adolescentes  e no son o eto es ec fico de re -
lación en la nueva Ley, si pertenecen a esa competencia y son por tanto 
del conocimiento de los Tri nales es eciales creados en ella24.

La otra interpretación que puede darse, al menos en lo referente 
a al no de s s literales  es e es ec ficamente iso recisarse e 
los as ntos no contenciosos  ero vinc lados de al na manera a niños 
 adolescentes  si son or i al del conocimiento es ec fico de los r-

ganos de la nueva Competencia a que alude la Ley pero solo respecto 
a ellos y no encontraríamos explicación para los demás casos que si 
resultan contenciosos.

5. La Acción de Protección

l ará ra o into del mismo comentado art c lo  finalmente  
atribuye la competencia exclusiva a los nuevos indicados órganos ju-
diciales del sistema, para conocer de esta novedosa y particular for-
ma de rotecci n dicial de los derec os de niños  adolescentes e 
ahora contempla la nueva ley, acción esta que puede ser incoada por 
Autoridades nacionales, estadales o municipales, por intermedio del 
Ministerio Público, si lo encuentra procedente; por el mismo ente de 
defensa de legalidad (Ministerio Público), por otros Órganos del Siste-
ma y por cualquier particular, incluyendo organizaciones relacionadas 

24 Como lo veremos más adelante, la misma LOPNA precisa que algunos procedimientos con-
tem lados en otras le es C c  Le  T telar  etc  contin arán c m li ndose or los roce-
dimientos en ellas establecidos pero obviamente, ante la nueva organización judicial de la 
competencia minoril.
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con los asuntos objeto de protección en la Ley, destinada como se dijo, 
a ser una especie de “Amparo Minoril” para permitir el ejercicio de la 
rotecci n de Los eneficiarios  a trav s de la acci n e ercitada or 

sujetos titulares de intereses difusos o derechos colectivos, cuando se 
pongan en peligro o exista amenaza contra los derechos de aquellos, y 
consagrada contra hechos, actos u omisiones de particulares, órganos 
e instituciones públicas o privadas y con la cual se faculta amplia e 
irrestrictamente al Poder Judicial Minoril para hacer cesar las amenazas 
o restituir el derecho amenazado o lesionado mediante imposición de 
obligaciones de hacer o de no hacer25.

III.  MODALIDADES DE LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS 
EN LA LEY Y NOVEDADES RESPECTO DE LOS QUE 
CONTINUARÁN RIGIÉNDOSE POR OTRAS NORMAS 
QUE LOS CONTEMPLAN

l ca t lo  del T t lo  de la Le  se re la es ec ficamente 
lo relacionado con los Procedimientos Contenciosos en Asuntos de Fa-
milia y Patrimoniales; en el Capítulo V el Procedimiento en materia de 
Adopción y en el VI el Procedimiento Especial en Alimentos y Guarda.

Con excepción del relativo a la materia de Adopción, el cual por 
s  es ecificidad no consideramos necesario est diarlo detenidamente 
en esta oportunidad y en tanto que así mismo responde a profundos 
cambios que se han hecho en la normativa sustancial de la institución, 
entraremos a examinar las novedades que en los demás Procedimientos 
a lica les a la materia de iños  dolescentes re la la L 26.

25 La Acción en referencia está ampliamente regulada expresamente en los artículos 276 ss de 
la LOPNA y su procedimiento especial por igual se lo contempla en los artículos 318 y si-
guientes. El examen detenido de dicha Pretensión requeriría una expresa consideración, que 
escapa a la presente exposición o haría que no pudiéremos referirnos a otros asuntos propios 
del contenido de la misma.

26 En todo caso y para simple ilustración, destacamos que su “procedimiento” está contempla-
do en los art c los   si ientes  en el c al se re la es ec ficamente el contenido de la 
solicit d  el material ro atorio e de e ser acom añado  la o osici n  los le itimados ara 
ejercerla y término dentro del cual se la admitirá. Ese procedimiento por igual se caracteriza 
por su brevedad, gratuidad, facultades especiales de conducción al Juez, e inmediatez. No 
logramos entender la razón por la cual se lo excluye del procedimiento tipo al que luego nos 
referiremos contemplado para los procesos de Familia y Patrimoniales, lo cual hubiere sido 
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La sección primera del Capítulo IV en referencia contempla las 
Disposiciones Generales que deben regir la materia, referidas a los 
Principios aplicables, Normativa supletoria que debe regular los proce-
dimientos  ateria es ec fica a los e se a lican las n evas dis osicio-
nes procedimentales y determinación general de la Competencia por el 
Territorio ara dic as materias es eciales

III.1 Principios

 tono con toda la motivaci n e stifica la n eva Le  a la e 
nos referimos en el Capítulo Primero de esta exposición, el artículo 450 
de la misma, precisa que la interpretación de la normativa procesal que 
regula la materia de los Procedimientos Especiales regulados en la Ley, 
deberá ser hecha conforme a los principios rectores de la misma y que 
se enuncian así:

a) Ampliación de los poderes del Juez en la conducción de dichos 
procesos;

b) Ausencia de ritualismo procesal;
c) Gratuidad, al cual debe unirse el de defensa y asistencia técnica 

gratuitas (literales “d” y “e”);
d) Se mantiene no obstante la declaratoria de que debe privar el 

inter s de Los eneficiarios  el e dic os rocesos se inician a etici n 
de parte, salvo las excepciones contempladas en la Ley27;

e) Oralidad
f) Inmediatez, concentración y celeridad procesal;
g) Identidad física del Juzgador, 
h) Igualdad de las partes;
i) Búsqueda de la verdad real;
j) Amplitud de los medios probatorios;
k) Preclusión; y
l) Moralidad y probidad procesal.

re eri le  ara nificar todos los rocesos en materia inoril  con la sola artic laridad de 
de ar como e ce ciones ara el caso de do ciones  de las artic laridades es ec ficas e 
le son propias (Inicio por solicitud y no por demanda, legitimación especial para oposición, 
limitación de los recursos, recursos admisibles y su trámite).

27 Si ien es cierto e se ratifica el rinci io dis ositivo en esta modalidad de rocedimientos  
la misma Ley, como se lo advierte, establece excepciones, y por igual dicho asunto se torna 
menos importante en sus efectos si tomamos en cuenta la consagración de la novedosa Ac-
ción de Protección consagrada en la nueva Ley.
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Respecto a los principios enunciados, sólo haremos referencia a 
los que por su novedad resaltan en la consagración que de ellos hace la 
novedosa Ley que es objeto de estos comentarios.

Comenzaremos or señalar e el de m liaci n de los oderes 
del Juez en la conducción del proceso, se compagina con los principios 
que ahora regulan la materia Minoril, y que hemos dejado expuestos 
anteriormente  a lo e añadiremos los comentarios e si en

Observamos, en primer lugar, que al Juez, como parte fundamental 
del Sistema de rotecci n nte ral al iño  al dolescente  tal como 
se lo indica en la L  se le da definitivamente na artici a-
ción más activa en la conducción de los procesos, ello además resulta 
especialmente corroborado, con el enunciado de dos de los principios 
hechos en la misma norma, esto es, con el de “búsqueda de la verdad 
real y amplitud de los medios probatorios”, los que de por sí ponen de 
manifiesto e dic os eces  en todas las instancias de esa com eten-
cia  a no serán la sim le fi ra r a sim lemente d ctora del roceso  
a que estamos acostumbrados dentro del proceso civil (el juez mercena-
rio) y en la nueva Ley llegará más allá de lo que hoy ya trató de corregir 
el vi ente C c   se le atri e n rol realmente ro activo con el fin 
perseguido con el Sistema28.

28 Debemos hacer constar que no fue del todo claro el legislador en cuanto a los poderes del 
Juez respecto a la prueba, y existen regulaciones a nuestro juicio contradictorias o que se 
prestarán a dudas. En efecto, el artículo 474, al referirse a los poderes conferidos al Juez, 
establece que a él como conductor del debate, corresponderá “conducir la prueba en busca 
de la verdad real, tendrá los poderes de conducción, corrección a las partes y podrá admitir 
o rechazar preguntas si estimare que son inconducentes o impertinentes”, a su vez, en el ar-
tículo 478, en forma amplia se le faculta para ordenar la prueba ofrecida pero no evacuada 
por las partes o “cualquiera otra que estime imprescindible para la decisión del caso y el 
esclarecimiento de los hechos”, pero por igual en el mismo Art. 474 se precisa en cambio 
que el Juez sólo podrá repreguntar únicamente para aclarar o adicionar lo dicho por los de-
clarantes  lo e a n estro icio no ermite afirmar ta antemente e se le concedi  lena 
potestad de aportación de pruebas.

 Lo dic o no em ece a e reconozcamos n definitivo aso de avance ara el lo ro de na 
mejor justicia, al reconocerse al Juez en la nueva Ley, el establecimiento de su convicción, 
de acuerdo a su libre apreciación siempre que ella sea razonada (sic. “debidamente razo-
nada”), el ampliar la posibilidad de que se aporten pruebas de hechos no alegados, hasta 
oportunidad posterior a la contestación de la demanda o a los alegatos de la pretensión, o de 
admitir la r e a intem estiva c ando ello res lte como consec encia de n ec o stifica-
ble (Arts. 469, 474, 478 y 481 LOPNA).
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Como consecuencia de lo expresado, simplemente mencionare-
mos, a reserva de examinar con más detalle la materia, que ahora al 
J ez  se le confiere otestad ro atoria  no solo ad aclarad m  sino con 
vista a la necesidad que tiene de buscar la verdad real, contemplado ello 
or i al como n evo rinci io  fin de dic os rocesos  ede tomar 

parte activa en la incorporación de la prueba y control de la misma y 
por último en cuanto apreciación de las pruebas, se le permite dictar 
su decisión con fundamento a su libre convicción, razonada, siempre 
con miras a la aplicación de la equidad, se le concede potestad de apre-
ciaci n al silencio  cond cta remisa del con esante rt    final-
mente está ac ltado incl sive ara fi ar en la Sentencia  las medidas de 
“ejecución” que estime convenientes para la efectiva mejor protección 
de Los eneficiarios  a n c ando se declara e la misma se llevará a 
cabo conforme a las normas generales de la “ejecución ordinaria” con-
templada en el Cpc, en lo que sea compatible (Art. 492).

Con la misma idea y para lograr el más ágil desarrollo del proceso, 
se le concede otestad e  oficio  a fin de c m lir con la nci n del 
Despacho Saneador (Art. 459), evitando así con ello entorpecimientos 
innecesarios al proceso; por igual se le insta para favorecer el trámite 
del proceso desde su inicio, debiendo proceder a efectuar designaciones 
e editas de re resentantes a Los eneficiarios  c ando ere menester 

rt   se le confiere ma or am lit d en las decisiones atinentes 
a cautela judicial, y como particular novedad, se le reconoce también 
a ora otestad ca telar antici ada rt   lo c al definitivamente 
contri irá  artic larmente en casos tan es eciales como los de iños 
y Adolescentes y a las instituciones a ellos vinculadas, una más expe-
dita solución de los asuntos, atreviéndonos a predecir que se lo logrará, 
además, sin la necesidad de los lentos e interminables procesos que 
hasta hoy hemos visto imperar en esas materias.

Expresión del principio de oralidad ahora efectivizado expresa-
mente toda vez que el inicio de dichos procesos, puede ser por la simple 
exposición oral que se haga de la pretensión ante el Juez así como que 
los actos de evacuación de pruebas deben tramitarse en idéntica forma 
(Arts. 456 y 470) y en un acto especialísimo, en el cual tiene preponde-
rante papel la exposición y consideración oral a través del cual se cum-
plan los pasos necesarios para su examen y evacuación, luego reducido 
a una simple síntesis o resumen escrito, y todo a reserva de que se dejen 
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efectuadas las grabaciones respectivas (Art. 477) y en la misma for-
ma se cumple con la evacuación material de la mayoría de los medios 
probatorios (Artes 471, 472 y 473). Lo así ahora establecido induda-
blemente hará efectivizarlos principios igualmente declarados para el 
nuevo proceso de “ausencia de ritualismos, inmediatez, concentración 
y celeridad”.

En torno a la declarada celeridad de dichos procesos, se observa 
disminución de los términos procesales ordinarios (emplazamiento para 
el into d a rt   notificaciones or cartel con na sola lica-
ción (Art. 461), establecimiento de domicilio procesal presunto, por el 
simple hecho del transcurso de 24 horas siguientes a la fecha en que se 
dictaren las resol ciones e los a ectan rt   in fine del enca eza-
miento  er odo de r e as  señalado or el J ez rt   deslastre 
del trámite impidiendo incidencias de tacha de testigos (Art. 474) y se 
reduce el término para dictar Sentencia a cinco días siguientes a la fe-
cha en que concluyere el de evacuación de las pruebas, o de haber sido 
ace tada afirmativamente la demanda rt  

En cuanto a ese mismo aspecto y en lo atinente al régimen de los 
Recursos, la nueva Ley consagra, aclara y dispone las formas apropia-
das para el Recurso de Revocación, el cual puede ser propuesto por las 
artes o declarado de oficio   siem re tratándose de as ntos de mera 

sustanciación o trámite (Art. 485).
Con el mismo o eto  ara evitar rec rsos in stificados o or el 

simple prurito de dejarlos ejercido, se impone la obligación de forma-
lizar las Apelaciones, si bien se amplía el espectro de los legitimados 
para ejercer dicho recurso, extendiéndose la posibilidad de ejercerlo 
a las partes, al Ministerio Público y a quienes tengan interés directo e 
inmediato en la materia del juicio (Arts. 489 y 488).

En cuanto a la gratuidad, además de lo que conlleva su expresa 
declaración vale la pena mencionar la novedad de la exoneración ope 
le is de costas ara los niños  adolescentes artes activas o asivas  
ex artículo 484 ejusdem.

En el literal “h” del comentado artículo 450, se incorpora ahora 
bajo el título de “Identidad física del juzgador”, y a tono con los de-
más principios que deben regir los nuevos procesos de menores, esta 
importante regla, no atinente al “derecho de ser juzgado por los jueces 
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naturales” o a la proscripción de que existan juzgamiento con los deno-
minados en algunos sistemas “jueces ciegos o tapados”, sino conforme 
al cual, conforme se lo dispone en el artículo 480 ejusdem, se pretende 
garantizar una mejor justicia, a través de que quien tenga mejor cono-
cimiento de los hechos y haya tramitado y sustanciado la promoción y 
evacuación de las pruebas, esto es, el mismo juez que ha sustanciado el 
proceso, el que se ha ido formando criterio sobre el motivo del juicio, 
los hechos que lo fundamentan y sus pruebas, sea quien necesariamente 
deba pronunciar la sentencia del caso.

En otras palabras, dicho principio complementa el efecto persegui-
do con el de la e ectiva inmediatez   en definitiva lo e ersi e es 
que la convicción del Juez tenga mejor apoyo, y con ello se garantice 
una sentencia mas justa y apegada a la verdad29.

Por último, y en cuanto a la consagración de los principios de Mo-
ralidad y Probidad Procesales, estimamos que al no contener dicha nor-
mativa es ecial  sanciones e resas a la violaci n de lo e entrañan  
violación de tales postulados, no resulta ser su consagración sino una 
simple declaración de buenos propósitos.

III.2 Materias o asuntos a los cuales resultan aplicables los in-
dicados nuevos procedimientos para asuntos contenciosos

La Ley establece que dichos procedimientos se aplicarán a todos 
los casos relacionados con asuntos de familia y los asuntos patrimonia-
les señalados en los ará ra os rimero  se ndo del mentado art c lo 
177 ejusdem, y expresamente excepciona los relacionados con “Adop-
ción, guarda y obligaciones alimentarias”.

Respecto a los aludidos en el Parágrafo Cuarto del mismo comen-
tado artículo (Otros Asuntos), la LOPNA, determina que los mismos se 
tramitarán por los que para ellos regula el Cpc. con excepción de los re-

29 A nuestro juicio, el enunciado y puesta en práctica de las consecuencias de ese principio, 
ha debido complementarse con las normativas necesarias que permitieran buscar una salida 
a los supuestos en que por causas ajenas a las partes y al decurso del proceso, ese Juez que 
sustanciación y tramitó el caso, no pudiere o estuviere efectivamente impedido de entrar a 
sentenciarlo. Nos preguntamos ¿en caso de sustitución del titular del órgano será necesaria 
una reposición al estado de que se inicie de nuevo el trámite probatorio y el debate sobre 
los ec os  n tal caso  odr an de n evo ale arse  modificarse o alterarse los ec os a 
invocados? ¿Quid de los efectos de las pruebas ya evacuadas e incorporadas a juicio?
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lacionados con el Régimen de Visitas, a los cuales resultarán aplicables 
las disposiciones que al respecto contempla la mentada Ley especial.

Respecto los casos exceptuados del procedimiento general espe-
cial para las materias de Familia y Patrimoniales, en lo atinente en con-
creto a Adopción y a los de Alimentos y Guarda, la Ley especial es 
cierto que contempla algunas modalidades especiales para su trámite 
(Arts. 493 ss y 511 ss), que se apartan en cierto modo del previsto para 
los Asuntos de Familia y Patrimoniales, pero a nuestro juicio, como lo 
dejamos consignado supra al referimos al de Adopción, no estimamos 
conveniente el que se les haya dado tratamiento de procedimientos a su 
vez especiales y separarlos del general contemplado para los asuntos 
de Familia y Patrimoniales, más cuando que las excepciones frente al 
que debe tenerse como procedimiento prototipo, no resultan de mayor 
consideración (sólo referidos a forma de inicio, reducción de términos 
concedidos para ciertos actos, limitación de los recursos y directrices 
para el poder cautelar) y poniendo en duda en cambio el que los mis-
mos deban ser tramitados con base a los demás principios generales 
básicos bajo los cuales se pretende garantizar una mejor y más expedita 

sticia ara Los eneficiarios oralidad  am liaci n de los oderes de 
conducción del Juez, potestad probatoria del órgano jurisdiccional y 
libre convicción razonada para la apreciación de las pruebas) y los cua-
les claramente son los que deben ser aplicados a todos los casos en que 
fi ren como artes Los eneficiarios

Expresamente manifestamos nuestro criterio respecto de que, no 
obstante ser procedimientos excepcionales los de adopción, guarda y 
alimentos [Art. 452), para nosotros ello no comporta el que no se apli-
quen a los mismos los principios bajo los cuales ha querido el Legisla-
dor Minoril sea interpretada la normativa procesal regulada en la nueva 
LOPNA30, mientras que en lo atinente a los del parágrafo cuarto del 
mismo artículo 177 (Otros asuntos) y con la excepción que se hace en la 
misma Ley sobre el establecido para tramitar el régimen de Visitas, no 
se aplicarán los mismos, toda vez que la voluntad expresa de la Ley, es 
que continúen tramitándose conforme al Cpc, y por cuanto, al no estar 
ellos re lados ni contem lados en el mismo Ca t lo  del T t lo  

30  Argumento ex-artículo 450 ejusdem.
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de la Ley especial, no le resultarán por tanto aplicables los principios 
generales que ella declara aplicables para los que sí lo están.

A nuestro juicio, con la misma idea de mejorar la administración 
de sticia ara iños  dolescentes   ara nificar los rocedimien-
tos  iera sido i almente re eri le  señalar e ello se tramitar a 
conforme al modelo del Contencioso para Familia y Patrimoniales, ya 
que ninguna razón existía para no darles igual trámite, salvo el solo 
caso de los re lados ara inserci n  modificaci n de artidas  el c al 
por la forma que hoy lo regula el Cpc. no era menester tramitarlo por el 
de la LOPNA.

En el expresado sentido disentimos de lo que al respecto proclama 
la EMLOPNA, de que ello lo fue para no crear nuevos procedimientos, 
c ando e or la afinidad  finalidad de dic os rocesos con la materia 
regulada en la nueva Ley, por el contrario hacía conveniente que todos 
se los regulara bajo una misma óptica y con un mismo modelo o prototi-
po, a reserva de que supletoriamente se declarara aplicable lo dispuesto 
en el Cpc. en cuanto fuere compatible y ante lagunas de la norma pro-
cesal, tal como se lo dispone en el artículo 684 ejusdem.

En cuanto a los de Guarda, resulta mas ostensible la falta de mo-
tivos para la excepción, pues al revisar las disposiciones especiales 
que ahora trae para la materia la LOPNA, encontramos que salvo nor-
mas e se refieren a ciertos as ectos de la arda  más s stantivas 
que procesales y antes reguladas en el C.c. y el Cpc., la misma Ley 
especial determina que será aplicable el Procedimiento previsto en el 
Ca t lo  del T t lo  al c al nos emos re erido recedentemente 
(Art. 363 ejusdem)31 y en cuanto que las disposiciones que se suponen 
sean aplicables a dicho proceso excepcional (Capítulo VI del mismo 
31 Resaltamos sí la insistencia con la cual la Ley quiere referir el que todo pronunciamiento en 

la materia, debe ser objeto de decisión judicial cuando los padres o quienes deben detentarla 
no se hayan puesto de acuerdo en la forma de su ejercicio, el de que en forma sumaria y 
anticipada a todo juicio, el Juez de la Sala de Juicio, puede acordar su adjudicación a re-
serva de que la contra parte pueda intentar el correspondiente juicio de guarda; el que tales 
pronunciamientos o acuerdos no crean cosa juzgada material; la necesidad de que para ello, 
c ando de a alterarse el r imen esta lecido  se tome en c enta el arecer de Los eneficia-
rios y el que ahora al obligado alimentario a quién se haya impuesto dicha carga por decisión 

dicial  e la inc m la in stificadamente  no se le atri irá la arda  salvo re a ilitaci n 
demostrada or el c m limiento e ectivo de s s o li aciones or más de n año  rts   
360, 361 y 362 LOPNA).
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mentado t t lo  rácticamente no se refieren a s  trámite  a no ser en 
el enunciado de dicho capítulo, con la sola salvedad de lo dispuesto en 
el artículo 524.

En cuanto a los de Obligación Alimentaria, la nueva Ley también 
trae na serie de interesantes modificaciones s stantivas  las c ales s -
erimos a n estros o entes revisar detalladamente en la Secci n Ter-

cera  Ca t lo  del T t lo  de la L  las c ales no odemos 
entrar a examinar por no ser propias del tema de nuestra exposición, y 
en cuanto al aspecto procesal, insistimos nuevamente, que con las solas 
excepciones de las modalidades bajo las cuales debe tramitarse dicho 
procedimiento, la de reducción del lapso de apelación y sus efectos y 
la improcedencia del Recurso Extraordinario de Casación, son más de 
ndole s stantiva  de fi aci n de criterios or i al s stantivos ara 

el juez, que de verdadero contenido procesal, todo lo cual por igual 
no stifica a a erlo re lado como rocedimiento e ce cional  no 
tramitarlo por el mismo del modelo prototipo, en el cual pudieran ha-
berse hecho como salvedades, aquellas de verdadera índole procesal a 
las cuales dejamos hecha referencia.

Como mero asunto referencial y dada la importancia que compor-
ta ahora el nuevo tratamiento regulado en la LOPNA, y valen la pena 
destacar las disposiciones contempladas en los artículos 367, literal c), 
que establece una nueva fuente de dicha obligación (presunción grave 
de vinc lo de filiaci n a recia le or el J ez  el rt   relacionado 
con la posibilidad de “establecer convencionalmente dicha pensión” y 
de que para que tenga fuerza vinculante y ejecutivo dicho convenio de-
berán ser homologados por el Juez Minoril; lo relacionado con la legiti-
mación activa para accionar en la materia (376 ejusdem) y las medidas 
cautelares especiales que ahora se contemplan pueden ser adoptadas 
por dichos Jueces (Art. 381), así como las relacionadas con el contenido 
de la cautela a que se hace referencia en el artículo 521 de la misma Ley 
(constituir al deudor de salarios, pensiones, remuneraciones, en depo-
sitario y ejecutor de la obligación de entregar lo que fuere objeto de la 
medida; sometimiento a régimen de administración especial el patrimo-
nio del obligado, etc.).

En cuanto a la a su vez excepción contemplada para tramitar lo 
relacionado con el Régimen de Visitas, carece de sentido el que en pri-
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mer lugar no se lo hubiera contemplado entre los asuntos del parágrafo 
segundo del artículo 177, y sólo establecer como modalidad especial 
dentro del modelo prototipo que el mismo se lo tramitara en una espe-
cie de fase no contenciosa preliminar, salvo caso de oposición, en cuyo 
supuesto entonces debe abrirse una etapa contenciosa, que en todo caso 
pareciera más conveniente haber dejado su tramitación por la del citado 
prototipo. En todo lo demás, lo novedoso de dicha regulación, resultan 
ser disposiciones más de orden sustantivo que ahora aclaran el alcance 
y contenido de dicho régimen y sus legitimados activos.

es ecto a dic as novedades estimamos de inter s reseñar al nos 
de dichos cambios, por establecer soluciones prácticas a problemas que 
ven an s scitándose en la materia  c ales son los casos de fi ar el conte-
nido de ese derecho (Art. 386) que ahora aclara no es solo el de acceder 
a la residencia de Los eneficiarios  sino trasladarlos a los sitios e 
para ello se establezcan; el de que comprende así mismo cualquier otro 
ti o de com nicaci n conveniente con Los eneficiarios com nica-
ciones telefónicas, epistolares, e inclusive “computarizadas”); el de que 
puede concederse inclusive a terceros, no parientes, cuando el interés 
de Los eneficiarios as  lo aconse en rt   el de la im rocedencia 
de su pretensión cuando lo solicite el progenitor a quien se le impuso la 
o li aci n alimentaria inc m lida in stificadamente  salvo re a ilita-
ción (Art. 389) y la facultad de “conminar judicialmente a cualquiera 
de los progenitores que no teniendo la guarda, sustraigan o retengan 
inde idamente a Los eneficiarios rt  

Finalmente precisa destacar la insistencia con la cual el Legislador 
ha establecido en los capítulos o secciones en que regula la Guarda, la 
obligación de alimentos y el régimen de visitas, así como en las normas 
de carácter procesal referidas a las mismas, el que siempre debe darse 
preferencia a los acuerdos a que puedan llegar las partes, bajo control 
del poder Judicial, y el de que cualquier pronunciamiento en una u otra 
de esas vías (voluntario, conciliatorio o judicial) nunca aparejan cosa 
juzgada material, y por tanto son eminentemente revisables, y a la for-
ma bajo la cual debe realizarse dicha revisión, lo que antes siempre 
había dado lugar a dudas y discusiones en nuestro foro.
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III.3 Determinación de la Competencia Territorial para los 
nuevos órganos que ejercen dicha Competencia

En todos los casos en que se atribuye potestad jurisdiccional a los 
nuevos órganos de esta Competencia, esto es a los referidos en los cinco 
parágrafos del Artículo 177, precisa la Ley que será el que debe ejercer-
la territorialmente el mismo de la residencia de Los eneficiarios  con 
la sola excepción de los casos de divorcio o nulidad de matrimonio, en 
los cuales lo será el del domicilio conyugal32.

III.4 Normas aplicables a los procedimientos especiales de la 
LOPNA en casos de lagunas

El artículo 451 de la Ley, dentro de la misma Sección Primera 
e refiere a las is osiciones enerales relacionadas con los roce-

dimientos en asuntos de Familia y Patrimoniales, precisa, que en tales 
casos resultarán aplicables las disposiciones del Cpc y Cc en cuanto no 
resulten opuestas a las reguladas expresamente en la nueva Ley, y en los 
as ntos la orales e vinc len a Los eneficiarios  serán de a licaci n 
s letoria las normas de la Le  r ánica del Tra a o  las de la Le  

r ánica de Tri nales  rocedimientos del Tra a o33. 

IV. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL MO-
DELO O PROTOTIPO) CONTEMPLADO EN LA LOPNA 
PARA LOS ASUNTOS DE FAMILIA Y PATRIMONIALES

Pasaremos seguidamente a efectuar un examen del decurso de ese 
“Procedimiento modelo o prototipo” que nos trae la nueva Ley para el 
trámite es ec fico de los as ntos re eridos a iños  dolescentes en 
materia de Familia y Patrimoniales, cuyos órganos judiciales llamados 
a tramitarlos  resolverlos  es ecificaci n de las materias en ellos con-
templadas y principios generales hemos dejado analizados en el Capí-
tulo precedente.

32 A nuestro entender, dados los términos en que se concibe el dispositivo comentado, esa 
regla es por igual la aplicable a los casos inclusive con procedimientos excepcionados, a los 
contemplados como generales especiales en la LOPNA.

33 ec rdese  como lo señalamos s ra  e la misma L  dero a na serie de dis osi-
ciones de la Le  r ánica del Tra a o re eridas al tra a o de menores rt   L
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Ese trámite está contemplado en la Sección Segunda del Capítulo 
 del mismo T t lo  de la L  c o art c lo  refiere las eta-

as en e de en c m lirse dic os icios  señalando e las mismas 
son cinco, a saber:

1. Iniciación, contestación, reconvención y réplica;
2. Fase probatoria;
3. Sentencia
4. Impugnación, y
5. Ejecución.

1. Fase de Iniciación, contestación, reconvención y réplica

1.1. Forma de presentación de las demandas

Como resulta obvio la primera fase de dicha etapa comienza con el 
libelo de la demanda y su presentación.

Respecto aquél, su contenido resulta precisado detalladamente 
en el artículo 455 ejusdem, y sobre el cual sólo analizaremos aquellos 
asuntos novedosos que se apartan de los conceptos y normativa tradi-
cional referida al contenido del Libelo de las demandas ordinarias de 
los juicios civiles (Artículo 340 Cpc), y en cuanto a ellos, precisa la Ley 
que en dicho libelo deberán indicarse los medios probatorios que serán 
utilizados por la parte demandante.

Esta disposición del anuncio de prueba no es novedosa tampoco en 
nuestro sistema procesal34 tiene por objeto un doble propósito reconoci-
do en la doctrina y jurisprudencia. En primer lugar que permite al Juez 
un mejor control y conducción del material probatorio desde el inicio 
del proceso, en segundo lugar facilita a la contraparte su mejor defensa, 
 desde el nto de vista finalista o teleol ico  or i al está llamado a 

producir un efecto de llamado a la sensatez del demandado con el obje-
to de que percatado de los fundamentos de la pretensión y de los medios 
probatorios con los cuales cuenta el actor, lo lleven prudentemente o 
bien a provocar un arreglo o a perfeccionar su defensa, en tanto conoce 

34 En efecto, la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, GO Nº 1893 Ext. de fecha 30-
07-1976, contempla en el artículo 126, que regula el procedimiento de los juicios de nulidad 
de Actos Administrativos de efectos particulares, que por igual en el correspondiente libelo 
se explanen los hechos sobre los cuales la prueba.
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cuales son los hechos que invoca su contrario y los medios de prueba 
con los cuales cuenta para demostrarlos.

En el indicado sentido, la nueva Ley, se ocupa de regular detallada-
mente en los literales “e” hasta el “g”, ambos inclusive, la forma como 
deben enunciarse los medios probatorios, concretamente en lo referente 
a prueba testimonial, a la pericial y a la documental, Indudablemente 
que el propósito del enunciado de las pruebas inicial y la ahora detalla-
da regulación de la forma de anunciarlas, responde a la conveniencia 
de que el Juez pueda inicialmente depurar el proceso, pronunciándose 
adecuadamente sobre la pertinencia y legalidad de las pruebas y ahora, 
también, para facilitar el régimen de evacuación que se establece para 
las mismas (Audiencia oral para la evacuación de las pruebas) y a lo 
que nos referiremos más adelante.

or lo e res ecta al en nciado de las testimoniales  señala la 
n eva re laci n  e  además de indicarse claramente la identificaci n 
de los testigos que serán promovidos (nombre, apellido y domicilio), 
impone así mismo la obligación de detallar los hechos sobre los cuales 
dichos testigos rendirán sus deposiciones. En la pericial, precisar en 
forma concreta los puntos sobre los cuales los peritos deberán dicta-
minar, y respecto a la documental no aportada con el libelo deberán 
indicarse los lugares donde pueda el Juez solicitarla.

Respecto a esta última modalidad de la nueva Ley vale la pena 
observar entonces que la prueba documental podrá ser llevada directa-
mente al icio or las artes  c ando sta  siendo actora la acom aña 
con el libelo o su reforma voluntaria, siendo demandada la consigna 
con su contestación o defensas; o impuesta como consecuencia de ha-
berse esgrimido alguna cuestión previa declarada con lugar que así lo 
permita, o bien por la vía de que el Juez la solicite, asumiendo así su po-
testad probatoria, ni dando a la misma carácter de prueba de informes, 

es la Le  no la califica como tal  sino e a n en tal caso dis one e 
se la repute como documental, ex literal “g” del citado artículo 45535.

La citada normativa especial no dispone nada respecto a la “pre-
sentación del libelo escrito”, por lo cual deberán aplicarse, a tenor de 

35 Una disposición equivalente se establece para el demandado en el acto de su comparecencia 
para darle contestación a la demanda (Art. 461).



ANOTACIONES SOBRE LA NUEVA NORMATIVA DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA PROTECCIÓN DEL NIÑO...

578

los principios que regulan la materia y analizados en el capítulo prece-
dente, las normas ordinarias del Cpc al respectos36.

Bajo el principio de oralidad con el cual destaca la Ley debe lle-
varse a cabo este nuevo tipo de procedimientos, si los demandantes 

eren Los eneficiarios  la demanda ede lantearse oralmente ante 
el Tri nal  levantándose n cta e la conten a rt  

Debe observarse al respecto, que existe una clara diferencia en-
tre la autoridad antes quien se presenten dichas pretensiones, en forma 
escrita u oral, pues la primera lo será ante la Secretaría, mientras que 
la se nda modalidad s one e se lo a a ante el Tri nal J ez  
Secretario)37.

1.2 Trámite de admisión y diligencias saneadoras del pro-
ceso a cargo del Juez

En lo referente al primer asunto, tampoco la Ley especial dispone 
concretamente n evas re las de rocedimiento  lo c al si nifica e 
resultan aplicables las disposiciones contenidas en la materia en el Cpc 
para el juicio ordinario38.

Con orme a lo antes destacado  o viamente e el Tri nal odrá 
pronunciarse de plano sobre la No admisión, en los supuestos que con-
forme al ordenamiento ordinario, ello procede39.

Respecto a la potestad saneadora conferida al Juez, determina la 
Ley que la demanda oral o la escrita, serán revisadas por el Juez que 
deba conocer del asunto, y que de no llenar los extremos formales con-
templados para cada asunto a tramitar, lo harán pronunciarse in lími-
ne  a n sin la admisi n de la corres ondiente demanda  a fin de e 
sea subsanado cualquier error que al respecto pueda detectarse y que 
pudiere constituir a futuro un motivo de incidencia o retraso para el 
procedimiento.

36  Art. 433 Cpc.
37  Argumento ex artículo 456 citado.
38  Arts. 341 ss Cpc.
39 Obviamente que tratándose de esta competencia especialísima, serán más los casos que 

edan restarse a consideraci n so re si eden o no admitirse or el Tri nal es ecial  
debido a las exclusiones y régimen de excepciones que establece la misma Ley especial, y 
en adición todos los demás en que por igual debe rechazarse la admisión en la jurisdicción 
ordinaria civil.



ANOTACIONES SOBRE LA NUEVA NORMATIVA DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA PROTECCIÓN DEL NIÑO...

579

Podría preguntarse qué ocurre en el supuesto de que admitida la 
demanda, no apreciado por el Juez cualquier defecto, si ello podría dar o 
no lugar a la oposición de la cuestión previa por defectos de forma, a lo 
cual debe responderse de que el no pronunciamiento del Juez al respecto 
ni subsana los errores, ni impide el ejercicio de tales defensas, pero por 
el contrario y con base a la misma ley, debe sostenerse que apreciado el 
de ecto  omisi n or el Tri nal  corre ido tem estivamente con or-
me lo dispuesto por el órgano, en cambio, a nuestro juicio, impide el que 
nuevamente se haga valer la Cuestión previa de defecto de forma sobre 
el mismo motivo o hecho en que se fundó el primer pronunciamiento, 
que crearía en tal sentido cosa juzgada respecto a dicho asunto.

La dis osici n saneadora del Tri nal de e ser ndada  razonada 
e indicativa de las correcciones pertinentes40 que equivale por supuesto 
a una interlocutoria que puede causar gravamen irreparable, dado que 
la sanci n al inc m limiento de la orden del Tri nal dictada al res-
ecto de e c m lirse necesariamente en el lazo fi ado or la Le  ara 

ello, so pena de que no se de curso a la orden de comparecencia, y en 
adición, si hubiere sido menester proveer a designación de un represen-
tante judicial, que fuere remiso a acatar dicha disposición, aparejará por 
igual su destitución (Art. 460 ejusdem).

Como puede apreciarse obviamente que tal decisión no es de mero 
trámite o de simple sustanciación, y por tanto, a nuestro juicio sería 
apelable en un solo efecto y no reparable el agravio por vía del Recurso 
de Revocación (ex artículos 485 y 486 ejusdem).

Nada dice tampoco la nueva Ley sobre los incidentes subjetivos 
del r ano e edan lantearse  ni los e deriven de los Con ictos 
de Competencia o Jurisdicción, lo que hubiera sido deseable fuera regu-
lado en forma tal que no se entorpeciera la agilidad y celeridad necesa-
ria con los cuales deben tramitarse estos procesos especiales, sobre todo 
tomando en c enta el inter s de los eneficiarios41.

40  Argumento Ex artículo 459 ejusdem.
41 En tal sentido hubiera sido útil tomar en cuenta lo que al respecto regula la Ley de Amparo 

Constit cional o esta lecer mecanismos similares  Todos los e e ercemos conocemos e 
una de las tácticas desleales y dilatorias a la cual se recurre en estos casos, es la oposición 
de ec saciones  inter osici n de Con ictos de J risdicci n o Com etencia   lo demorado 
que resultan en la práctica las decisiones de dichas incidencias.
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1.3 Admisión y emplazamiento

Subsanados los errores o defectos conforme lo determinado por el 
Tri nal o si dic o r ano no a reciare la e istencia de al no  ordena-
rá la orden de com arecencia con co ia del li elo  fi ando n lazo de 
cinco días para que se la conteste42.

La Ley dispone que en dicha orden de comparecencia se prevendrá 
al demandado para que tal contestación sea dada en la forma prescripti-
va  detallada e señala la Le  so ena de e el J ez  eda tener or 
ciertos los hechos invocados como fundamento de la pretensión. Por 
ello, la norma del artículo 461, dispone que esa contestación debe ser 
referida a los hechos (sic. Invocados), uno a uno, indicando sobre si se 
conviene total o parcialmente en alguno de los invocados, o si se lo hace 
con variantes  rectificaciones  revini ndose al demandado  as  mis-
mo  so re el señalamiento de r e a en e ndamente s  o osici n

La LOPNA nada dice respecto a las formas de citación ordinarias, 
 solo se refiere a la de carteles o edictos  dis oniendo e en tales ca-

sos bastará con la publicación de uno solo en un diario de circulación 
nacional o loca143.

Respecto a la forma de las citaciones, manera de cumplirlas, or-
den de precedencia, forma de constatarla y sus efectos, son aplicables a 
nuestro juicio las disposiciones del Cpc44.
42 Es de observar que en los trámites especiales bajo los cuales deben sustanciarse los procesos 

de Visitas, Guarda y Alimentos, la citación se realizará por Boletas (514) en los de Guarda 
y Alimentos, y en los de visitas, así como todo otro aún en aquellos en que el Juez pueda 
actuar sumariamente, estimamos que siempre deberá oír a las partes afectadas, y si bien nada 
se regula al respecto, consideramos que por analogía con lo prevenido para los de Guarda y 
Alimentos, las mismas deberán ser llamadas al juicio por vía de Boletas, dada la similitud de 
dichos incidentes, con las maneras establecidas para resolver en forma expedita aquéllos.

43 En todo caso somos de opinión que hubiera sido preferible, en cuanto a los Carteles se re-
fiere   dado el alto costo e o  s one la inserci n de c al ier aviso en la rensa  e 
se tomara previsión adecuada para lograr que ello produjere el menor costo posible, y dado 
que en algunas oportunidades se incurre en la redacción de dichos carteles en extensión in-
necesaria. Quizá la norma pertinente debió quedar redactada en forma similar a la siguiente: 
“El cartel contendrá sucinta y brevemente los datos indispensables para enterar a la parte 
interesada de la existencia del proceso y la disposición de incorporarse al mismo en el plazo 

e señala la Le  or i al  de al na manera de i  esta lecerse n mecanismo e edito 
para que cuando Los eneficiarios carecieren de rec rsos  de al na manera se rovea a 
tales gastos de juicio o se estableciere otro mecanismo alterno.

44 Recuérdese al respecto la norma remisoria a dicha normativa general analizada en el capítu-
lo precedente 451 ejusdem.
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Por lo que atiene a quien deba practicarla, a pesar de que la LOP-
 contem la la e istencia de na Sala de citaciones  notificaciones  

como lo dejamos vista supra, ya hemos dicho que no queda claro si 
la misma es otra es ecie del mismo Tri nal o Sala de J icio o sim-
plemente un departamento a cargo de Alguaciles especializados, ello a 
n estro modo de ver en a sol to modifica el r imen s letorio del C c 
aplicable al respecto por la mentada norma de remisión supletoria exa-
minada antes, y por lo tanto somos de opinión que perfectamente puede 
realizarla el propio demandante con Notario u otro Juez competente, la 
forma de hacer constar en autos su efectiva ejecución, la necesidad de 
agotar la in facien en todos los casos   las de notificaciones  citaciones 
res ntas a e tam i n refiere la normativa d etiva eneral45.

La orden de comparecencia supondrá siempre y en todo caso la 
notificaci n ertinente al inisterio lico e  art c los    
parágrafo tercero de la LOPNA y los artículos 129 ss del Cpc46.

1.4. Defensas del demandado. Cuestiones previas, contesta-
ción y reconvención

De los artículos 462 y 475, se desprenden importantes novedades 
en este nuevo tipo de procedimientos que lo apartan del modelo para-
digmático del juicio ordinario del Cpc.

n e ecto  señala dic a normativa es ecial e en el acto de con-
testación puede ocurrir que el demandado comparezca o no al mismo, 
o que si lo hace no de su contestación en la forma que lo indica la Ley, 
detalladamente  o en desacato a la revenci n del Tri nal  sin e or 
ello pueda considerársele confeso o le sea limitado su derecho a prue-
bas, pues si el mismo compareciere a la oportunidad de la audiencia 
fi ada ara reci ir las r e as rts      ejusdem) el juez 
le recibirá todas las que ofrezca en dicho acto y con la advertencia, no 
obstante, que en todo caso, la valoración de las mismas, en relación con 

45  Artículos 215 ss Cpc.
46 n n estro criterio  en estos casos el re isito de notificaci n al inisterio lico de e-

nores atiene a la de debida regularidad del proceso especial, y por tanto su falta, a pesar de 
e los eneficiarios est n de idamente re resentados en icio  incl sive or el re resen-

tante e de oficio les iere desi nado el Tri nal  acarrea la re osici n de dic as ca sas
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los hechos tenidos como ciertos, deberá hacerla el Juez en la Sentencia 
(475 ejusdem)47 

En ese mismo acto de comparecencia, podrá optar por hacer va-
ler también las Cuestiones previas que estime pertinentes, pudiendo 
solicitar inclusive verbalmente que sean resueltas en ese mismo acto, 
siempre y cuando presente prueba que acredite su alegato, si tal fuere 
el caso y el Juez, oyendo al demandado, si estuviere presente, decidirá 
el asunto con los elementos invocados y los que consten de autos, de-
jando constancia de todo lo actuado en Acta que se levante al respecto, 
debiendo las partes cumplir lo así decidido, sin apelación48.

De ser rechazada dichas cuestiones previas la contestación se efec-
t ará al d a si iente dentro de las oras fi adas or el Tri nal ara 
despachar, sea en forma oral o por escrito, levantándose Acta al res-
pecto en el primero de tales supuestos y si fueren resueltas a favor del 
demandado, se procederá como lo indica para tales supuestos el Cpc.

De alegarse reconvención, el Juez conferirá al demandante recon-
venido tres días de plazo para contestarla, pero con la advertencia que 
respecto a la misma, el Juez deberá ejercer el control del Despacho Sa-
neador anticipado, en la misma forma y con idénticas condiciones a las 
contempladas para la demanda principal, con la previsión de que si no 
se acataren las dis osiciones del Tri nal ara e ect ar las correcciones  
47 Como puede apreciarse, no resulta del todo clara la intención del legislador en este aspecto, 

pues mientras en el Artc. 461 se contempla que la falta de acatamiento a la forma en que 
debe darse contestación acarreará, que el Juez pueda tenerlos como ciertos, y el 475 parecie-
re ratificar dic o rinci io  de ese mismo art c lo areciere des renderse e si de las r e-
bas aportadas, a juicio del juez resultare que los hechos no son como se los ha invocado, por 
cualquier medio de prueba, no operará tal reconocimiento de los hechos. En consecuencia 
puede sostenerse que solo podrá hablarse de confesión tácita, cuando la no comparecencia, 
o la indebida contradicción de los hechos invocados por el accionante, no son desvirtuados 
por cualquier clase de pruebas que fueren incorporadas a juicio, independientemente de 
la naturaleza de las defensas o hechos esgrimidos para contradecir aquellos (impeditivos, 
obstativos, novatorios o innovativos) o de los medios de prueba utilizados para ello, si de 
estos el Juez desprende elementos que le produzcan convicción, para lo cual gozará de ab-
soluta libertad de apreciación, siempre y cuando dé razón fundada para ello, sin sujetarse al 
derecho común y siempre que se expresen materialmente en el fallo los motivos de equidad 
y derecho en los cuales se fundamente su apreciación (Art. 483).

48 Nada dice la Ley para el caso de que el demandante no estuviere presente, pero por lógica 
de erá inter retarse e entonces será necesario fi ar n t rmino a a l a fin de e e on-
ga lo conducente, con miras a la necesidad de preservar la igualdad y el debido derecho a la 
defensa.
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enmiendas o adiciones, sea declarada inadmisible dicha reconvención, 
y admitida esta, por igual al reconvenido se le reconoce el derecho de 
hacer valer cuestiones previas contra dicha nueva pretensión, las cuales 
se tramitarán conforme lo dispuesto en los Arts. 462 al 464 ejusdem) 
todo conforme lo previene el Art. 465 ejusdem.

1.5 Fijación de los hechos que determinan el contenido de la litis
ntes de e ten a l ar la fi aci n del cto ral ara la vac a-

ción de las pruebas, con el cual se inicia la segunda etapa de estos JUI-
CIOS, a diferencia de lo que ocurre también en los procesos ordinarios 
civiles, cualquiera de las partes podrá invocar hechos nuevos o sobre-
venidos durante el proceso hasta antes de la realización del aludido acto 
de evacuación de las pruebas (Art. 469 ejusdem).

En tales supuestos y para mantener la igualdad de las partes, de-
termina la Ley que dicha solicitud de incorporación de nuevos hechos 
se tramitarán como las incidencias reguladas en el 607 Cpc y la re-
solución admitiendo o denegando dichos pedimentos deberá dictarse 
antes de la fi aci n del inicio de la n eva comentada eta a de evac a-
ción de las pruebas y sobre lo así resuelto solo se admitirá Recurso de 
Revocación49.

2. Fase probatoria

 En esta etapa la nueva Ley incorpora una serie de importantes no-
vedades, para adecuar la nueva modalidad de proceso a los principios 
que se reconocen en ella deben aplicarse a los mismos.

 En primer lugar, no se establece un determinado lapso en la Ley 
para la promoción, admisión y evacuación de las pruebas, sino que con-
testada la demanda, o en su caso la reconvención y resueltas las Cues-
tiones revias si las iere  el J ez señalará na o ort nidad nica 
para que tenga lugar el acto Oral para evacuación de las pruebas.

 este acto  e como se señala es nico  oral  se le da artic lar 

49 Observamos al respecto que la decisión pertinente en modo alguno puede considerársela 
como acto de mero trámite o sustanciación, sino que por el contenido y efectos de la misma, 
obviamente que ella repercutirá considerablemente sobre la esfera de intereses de las partes 
pudiendo producirles evidentes gravámenes irreparables, por lo cual consideramos una in-
consistencia lo así prevenido para tal caso y a la luz de lo normado para el citado Recurso de 
Revocación (Art. 485).
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importancia, al extremo de determinar la Ley (Art. 480) que si el mismo 
no se lo celebra con las formalidades en ella contempladas y en especial 
si el mismo no se lo realiza en forma oral, o que las pruebas no hayan 
sido evac adas or el mismo Tri nal  o si el ez e lo resencia no 
es el mismo que dicta el fallo, resultará nulo dicho acto y en su caso la 
aludida sentencia dictada en desacato a tales prevenciones.

En dicho acto que da lugar propiamente a la fase probatoria de es-
tos nuevos juicios, deberán comparecer las partes, los testigos, peritos e 
intérpretes, y acto seguido se declarará abierto el debate, decidiendo en 
el mismo el Juez cuantas incidencias se pudieren presentar por las par-
tes así como cualquier solicitud de nulidad que se hubiere formulado o 
se invocare en tal ocasión y despejadas dichas incidencias se procederá 
a recibir (incorporar) las pruebas, mediante una particular modalidad 
consistente, como se evidencia del texto de las normas pertinentes que 
regulan la materia, en el caso de las Documentales, en la lectura de un 
extracto (sic. “lectura de los documentos y haciendo un extracto de los 
mismos”) conciso y concreto de las mismas.

En la pericial, mediante el recibo en dicho acto de los dictámenes 
rendidos por los expertos, de los cuales se incorporará como efectiva 
prueba sus conclusiones, con la previsión de que si el Juez lo estima 
pertinente se llamará a los peritos para cualquier aclaratoria pudiendo 
las partes interrogarlos directamente para aclarar puntos oscuros o con-
tradictorios (Art.472).

En ese mismo acto luego de incorporadas como fueren la docu-
mental y la pericial en la forma ya analizada antes, podrán tener lugar 
los interrogatorios que podrán hacerse las mismas partes o los que a 
ellas haga el Juez, así como a los peritos y testigos, sobre los hechos de 
la demanda, contestación y réplica.

En él, también las partes podrán pedirse confesión recíprocamente, 
sin límites de preguntas, incorporándose el resultado de dicho interroga-
torio a los autos, la misma solo podrá versar sobre los hechos debatidos e 
incorporados al proceso, sin que pueda serlo sobre hechos nuevos y para 
tales efectos se ordenará la citación de las mismas con tres días de anti-
cipación a la celebración del Acto oral de pruebas, con la advertencia de 
que la no comparecencia, hará que el Juez pueda considerar por contes-
tados afirmativamente los ec os del res ectivo interro atorio  siem re 
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e se refieran a ec os ersonales del con esante  e no im li en 
responsabilidades penales para los mismos50.

En todo caso en dicha oportunidad, el Juez, como director del de-
bate procesal conducirá dichas actuaciones, siempre en busca de la ver-
dad, pudiendo rechazar o admitir las preguntas si fueren conducentes o 
impertinentes, pudiendo el Juez repreguntar con vista a aclarar o adicio-
nar lo dicho por los declarantes.

En cuanto a los testigos el Juez podrá optar por reducir a dos los 
propuestos por las partes si estimare abundante la prueba, los cuales 
escogerán las partes de los por ellas ofrecidos, rechazar las pruebas in-
tempestivas y no consignará en el Acta levantada al efecto los alegatos 
de las partes sobre rechazo o admisibilidad de las pruebas.

La no asistencia de las partes a dicho acto es regulada por la Ley, 
recisándose e si la a sencia es del demandante  in stificadamente  

todo a icio del Tri nal  odrá contin arse el acto solo con los re-
sentes, y si lo fuere del demandado, el Juez, no obstante ordenará la 
contin aci n de dic o acto  sin necesidad de n evo señalamiento

n dic a ocasi n as  mismo  el Tri nal rescindirá de oficio de 
toda prueba que no haya podido evacuarse en dicho acto, salvo que la 
parte (sic interesada) no demuestre justo impedimento apreciado libre-
mente (Art. 478 ejusdem).

En todo caso, conforme a la misma citada norma, el Juez está fa-
cultado para ordenar la prueba ofrecida por las partes y no evacuadas 
o cualquier otra que estime imprescindible para la decisión del caso y 
esclarecimiento de la verdad de los hechos.

Contra lo resuelto por el Juez en tal oportunidad no cabe recurso 
alguno, pero las partes pueden hacer constar su inconformidad en el 
acto de conclusiones.

De todo lo resuelto y acaecido en dicha ocasión, se dejará cons-
tancia en n cta e se ordene levantar or el Tri nal  en la c al 

50 Dado que la Confesión en materias relacionadas con el orden público no produce efectos, 
en eneficio de na más clara a licaci n de la le  a de ido de arse aclarado c ando menos 
que: “la misma en todo caso será admisible y apreciada por el Juez, cuando no se trate de 
asuntos en que esté interesado el orden público”, toda vez, que como es obvio en la mayoría 
de estos procesos, relacionados con familia y menores, aquél está especialmente vinculado 
a los asuntos en ellos debatidos.
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se incorporarán sucinta y resumidamente lo declarado por las partes, 
testigos, expertos, todo sin perjuicio de que se proceda a la grabación 
correspondiente (Artc.477).

Para entender todas estas novedosas disposiciones, francamen-
te que a nuestro juicio no puede acudirse al texto literal de la Ley, la 
cual nuevamente no fue muy precisa ni técnica, pues de ello no podría 
concluirse sino con una gran confusión para el trámite y contenido del 
citado acto.

n e ecto  consideramos e la Le  c ando se refiere a la fi aci n 
del acto oral de r e as  ind da lemente e no ede estarse refirien-
do a una sola audiencia o día de despacho en el cual deba cumplirse con 
todo el proceso de evacuación de las pruebas.

Ello porque a tenor de la misma forma como regulan el resto de 
las disposiciones lo que debe acontecer en el mismo, resulta imposible 
que ello así lo sea, y dado que para incorporar muchas de las pruebas, 
o ien se lo de erá acer antes de fi ar a el  o ien en l res ltará solo 
osi le fi ar como  c ando edan ser e ectivamente evac adas caso 

de la confesión, los contemplados en el artículo 478 (ordenadas evacuar 
e  oficio or el J ez

Pareciera, pues, que como debe entenderse esa nueva modalidad 
en materia de r e as  es e fi ándose na o ort nidad e esta lecerá 
el Juez para dejar abierto el debate probatorio, en ella con la presencia 
imprescindible del Juez, deberán anunciarse o en su caso aportarse to-
das cuantas pudieren pretenderse llevar a juicio, sobre lo cual podrá 
pronunciarse el Juez en cuanto pertinencia, forma de evacuación, lega-
lidad y mesuramiento de los medios de prueba (eliminación de interro-
gatorios, adicionamiento, reducción del número de testigos, etc.).

Con vista a ello y establecidas las oportunidades para la realiza-
ci n de las e erticias  si ere el caso  el J ez fi ará no o más d as de 
despacho en los cuales, igualmente y con su presencia imprescindible, 
en forma oral, se rendirán las deposiciones de los testigos, se oirán los 
resultados de las experticias, se realizarán los interrogatorios confesio-
nales de las partes, en todos los cuales podrá participar el Juez, y lo 
cual se hará en forma oral, pero de todo ello se dejará un breve resumen 
escrito en cada caso, sin menoscabo de disponer su grabación (477).
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Lo que no quede así tramitado y sustanciado, no se admitirá luego 
como prueba (478) salvo causa no imputable a las partes y todo a re-
serva de que concluidas esas oportunidades, aquellas que no quedaron 
evacuadas, pero si anunciadas o toda otra que el Juez repute imprescin-
dible para la decisión del caso o esclarecimiento de la verdad, puedan 
ser llevadas a icio  claro está revia fi aci n de o ort nidad a fin de 
que así se cumplan, con el objeto de que las partes puedan concurrir 
a controlar dichas pruebas, en tanto que si bien son pruebas de y para 
el roceso  a n a ortadas or el J ez  de ellas eden derivar daños o 
gravámenes para las partes, las que se evacuarán en la misma forma 
citada para las restantes, conforme lo visto precedentemente, sin poder 
admitirse ninguna otra.

Por igual se tramitarán aquellas que sean resultado de solicitudes 
ara me or roveer o a tos del Tri nal en e as  lo ac erde de oficio 

(481) con la peculiaridad como se deduce de la comentada regulación, 
que las mismas pueden ser resultado ahora de efectiva petición de las 
partes o por iniciativa del órgano judicial.

La disposición que realmente no encuentra para nosotros funda-
mento ni explicación es la referida a la evacuación de las documentales 
contemplada en el artículo 471 ejusdem, y según la cual su incorpora-
ción a juicio, no lo será con su material consignación en el proceso, sino 
como resultado de una especie de labor de resumen conciso y concreto 
del contenido del instrumento hecha por el Juez y el cual deberá quedar 
consi nado en los a tos en el cta a e se refiere el art c lo  a 
citado.

Lo curioso es que esa labor, que mas bien pareciera ser la forma 
como debiera analizarse dicha prueba en la sentencia, se cumple con 
anterioridad a la misma e im one al J ez na la or de esc driñamiento 
 recisi n de los ec os de atidos  los ec os a los e se refiera el 

medio doc mental es ec fico  a n antes de conocer ro iamente del 
asunto debatido y que para nuestra opinión carece de todo sentido ha-
berla regulado en esa forma y que no debe responder sino a una indebi-
da copia de algún precepto contemplado en ordenamiento diferente al 
n estro  donde eda tener na stificaci n m  es ecial

Una vez ya tramitada la incorporación de todas las pruebas ofre-
cidas o aportadas por el Juzgador, en la oportunidad que para ello es-
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tuviere dispuesta, las partes deberán formular sus Conclusiones orales 
por el tiempo y en la forma que regula el artículo 481 y de no haber dis-
posiciones para mejor proveer, el Juez procederá a dictar su sentencia 
dentro de un plazo no mayor de cinco días (482 ejusdem).

3. La Sentencia

La misma de e ron nciarse or escrito  es nada señala la Le  
al res ecto  dentro del indicado lazo  so ena de ser ineficaz ante las 
partes, debe cumplir con los requisitos expresos de exhaustividad y su-
jetarse estrictamente al thema decidendum (483) con lo cual por igual 
se proscribe la infra, extra y ultra petita. Debe ser además expresa y ma-
terialmente motivada y se precisa al respecto que materialmente debe 
dejar constancia en el fallo de su análisis de las pruebas en relación con 
los hechos tenidos como demostrados y no demostrados (Art. 483).

En cuanto a la valoración y apreciación de las pruebas, se separa la 
LOPNA de los principios generales del proceso ordinario, y se admite 
que la convicción del juez se funde en su absoluta libertad de aprecia-
ción, sin importar cuál sea el medio probatorio y si lo es tasado o no, 
pero en todo caso en el fallo debe haber expresión concreta y precisa 
del análisis de las mismas y contener por igual expresa y materialmen-
te los principios de equidad y derecho en los cuales se fundamenta su 
apreciación (483 ejusdem).

No ha sido muy feliz tampoco la redacción de la expresada norma. 
En efecto, al consagrarse el principio de libertad de apreciación (si bien 
bajo la exigencia de que ello sea producto de una labor racional, que 
de e constar en a tos  se señala e esa razona ilidad de e derivar de la 
equidad o del derecho y que deben dejarse consignados en el fallo cuales 
han sido los principios aplicables para haber llegado a esa apreciación.

Las menciones a la equidad y al derecho contenidas en la norma-
tiva bajo examen, en nuestro criterio deben y tiene que ser entendidas 
s lo a los e ectos de stificaci n de la la or intelect al de ormaci n 
de la convicción del juez en cuanto a la apreciación de la prueba a su 
libre convicción, con lo cual pone de relieve que tampoco ello lo será 
rod cto de s  li re al edrio  sin e ede de idamente stificado 

su proceder.
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No comporta ello que la decisión sobre el asunto de fondo debati-
do, deba ser de “equidad” en lugar de tener que serlo como lo exige la 
Ley, apegado estrictamente a ella.

Repetimos, la nueva Ley no ha cambiado el que la justicia minoril 
sea una justicia apegada a la legalidad, ni ha creado un fuero excepcio-
nal a sus jueces para que dicten fallos inmotivados o a su leal saber y 
entender o con base a la equidad.

Creo que esto es particularmente importante, pues una de las crí-
ticas que siempre se formuló a la llamada Jurisdicción de Menores, 
fue su desapego a normas expresas contenidas en la Ley, el que sus 
fallos fueron poco ajustados a los principios ortodoxos ordinarios, todo 
lo cual se hizo siempre bajo la excusa de que lo era por ser fallos de 
equidad y con miras al mejor interés de los Menores.

La especial amplitud que si debe reconocerse a quienes desempe-
ñan s  com etencia en materia de niños  adolescentes  antes  des s 
de la LOPNA, lo ha sido en que para resolver ciertos casos, a falta de 
expresa norma legal, o para interpretar algunas instituciones contem-
pladas en las leyes, siempre deberán tomar en consideración el interés 
protegido de los débiles jurídicos para los cuales prestan su Ministerio.

Pero ello lo será siempre razonando y motivando sus decisiones en 
cuanto a cómo y porqué se interpreta; el porqué y el cómo debe privar 
ese nter s S erior de Los eneficiarios  en todo caso  atenidos a 
las normas legales expresas que regulen determinada situación o institu-
ción, y sólo hacerlo bajo su discrecional criterio, cuando así para ello los 
faculte la Ley y sin menoscabo de que en tales casos, para su integración 
utilice la costumbre, los principios generales, la justicia y la equidad, 
como expresa y mandatoriamente determina nuestro ordenamiento.

4. Etapa de Impugnación

La nueva Ley regula para el procedimiento prototipo contencioso 
los medios bajo los cuales ha lugar a esta etapa, esto es, los Recursos de 

evocaci n   el de elaci n  eliminando como lo señala 
la Exposición de Motivos, la Consulta obligatoria.

Finalmente, como se lo indicó supra también prevé el de Casación, 
cuando así lo permite dicha Ley y es procedente conforme al ordena-
miento especial que regula dicho remedio extremo.
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El de Revocación equivale a un recurso o remedio impropio, que 
debe ser aplicado por el mismo Juez que dictó la decisión atacada, y 
está reservado para decisiones de mero trámite o sustanciación, siempre 

e no se a a dictado sentencia firme  el c al ede ser a licado a n 
de oficio or el mismo J ez

Se destaca como innovación que debe ser resuelto de inmediato 
cuando se lo interpone en el acto oral de evacuación de pruebas y en los 
demás, debe formularse por escrito dentro de los dos días a la fecha de 
que se dictó el auto que produjo agravio y resuelto por igual en idéntico 
término.

En cuanto a dicha norma debe destacarse otra imperfección al no 
precisar debidamente que el que debe ser resuelto de inmediato, pues no 
otra interpretación lógica cabe, tiene que ser el atinente a la promoción, 
admisión o no de pruebas y a su evacuación, pues una interpretación 
contraria y extensiva carecería de todo fundamento racional.

La decisión que recaiga sobre el mismo será ejecutada, salvo el 
solo supuesto en que se lo hubiere hecho valer, conjuntamente con el de 
Apelación, en cuyo caso, a pesar de que no lo dice expresamente la Ley, 
entendemos que será o no ejecutable, en la misma forma en que la Ley 
regule los efectos de esa apelación (485).

Sobre el Recurso de Apelación sólo vale la pena destacar que pro-
cede en am os e ectos c ando la decisi n on a fin al roceso  la c al 
deberá ordenarse oír en ambos efectos y contra las interlocutorias que 
produzcan gravamen irreparable lo serán en un solo efecto.

Los términos para interponerlo, serán de cinco días (de despacho, 
debe entenderse) para los que se interpongan contra las sentencias que 
on an fin al icio  en las demás en e es admisi le en el de tres d as 

(de despacho, debe entenderse). Arts. 486/487.
En cuanto a legitimación, expresamente se la extiende al Ministe-

rio Público y a todo el que tenga interés directo e inmediato en la mate-
ria del juicio respectivo (488).

Para el trámite de la apelación se exige ahora la necesidad de For-
malizar el citado recurso, lo cual será en forma oral y debe serlo tem-
estivamente  ara lo c al se determina e la Corte S erior fi ará ara 

ello uno cualquiera dentro de los cinco días (de despacho) siguientes al 
recibo del expediente.
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Nada se contempla sobre pruebas en este grado del proceso, y así 
mismo debe deducirse del texto del Art. 489, que si no comparece ni 
se ace arte el rec rrido  en la ec a fi ada ara la ormalizaci n  or 
igual se dará curso al trámite, pero que si lo hace, se le oirá.

Dejaremos de analizar lo relacionado con el Recurso Extraordi-
nario de Casación (490 y 491 ejusdem), en tanto la especialidad de su 
tramitación ameritaría todo un estudio especial, limitándonos sólo a 
destacar lo a señalado en tomo a c ando de e re tarse rocedente  
cuando no, lo cual hemos dejado comentado supra.

5. Etapa de ejecución

Como a t vimos ocasi n de señalar al inicio  la misma  en lo e 
resulte compatible se lo hará conforme las disposiciones contempladas 
en el C c ara el icio civil ordinario  al   con la a señalada 
advertencia de que el Juez en su Sentencia podrá así mismo disponer en 
ciertos casos la forma como debe cumplirse la ejecución con miras a la 
rotecci n de Los eneficiarios   ejusdem).

V. MEDIDAS CAUTELARES

Como en todo otro proceso, la garantía de ejecución está en la Po-
testad Judicial Cautelar, y aun cuando no entraremos a examinar dicho 
aspecto a fondo por considerarlo de tanto interés que debería ser objeto 
de análisis separado en otra exposición, no podemos dejar de referirnos 
a los aspectos generales y novedosos que ahora trae la LOPNA (466 y 
467 ejusdem).

ntre esas novedades es indis ensa le señalar e se dota a la 
Competencia especial de Menores de Potestad Cautelar “anticipada”, 
pero condicionada a que se intente la acción correspondiente dentro del 
t rmino e fi e el J ez e decrete a ella  lo c al como a lo adelan-
táramos provee a esa Competencia de un útil, ágil y efectivo mecanismo 
para no solo atender oportunamente a la tutela de los intereses protegi-
dos, sino que será en la mayoría de los casos un motivo adecuado para 
llegar la terminación del juicio voluntariamente o en vía conciliatoria, 
y ha sido esa la experiencia sobre la materia en otros países donde se 
reconoce ese medio de ejercicio de la cautela. 
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Por lo demás en algunos de los procesos típicos que son del cono-
cimiento de esta Competencia especial, se han precisado al Juez límites 
y potestades para interpretar y aplicar esa potestad cautelar (360, 381 y 
521 LOPNA).

CONCLUSIÓN

1. Consideramos haber hecho un examen sobre las novedades que 
atañen al rocedimiento civil es ecial en los casos de la Com etencia 
so re iños  dolescentes  de lo c al a n estro icio ede stificar-
se el establecimiento de “procedimientos especiales” que garanticen los 
altos fines de esa normativa  na sticia e edita  lo más a e ada a 
la verdad real que sea posible.

 Consideramos e la n eva Le es n serio intento de nificar 
la materia re erida a menores niños  adolescentes  en n solo instr -
mento, y el cual, al menos en la materia de “Procedimientos Judiciales”, 
si bien hubieran podido evitarse ciertas confusiones que generará la 
inadecuada redacción en algunas de sus normas, constituyen una buena 
aproximación para mejorar la administración de justicia en lo que resul-
ta propio de esa competencia y se introducen novedosas instituciones 
en procura de una justicia mas pura y efectiva. Si bien debe entenderse 

e el J ez en la materia si e ceñido al rinci io de Le alidad  a la 
Justicia legal, en cambio se le han conferido las potestades probatorias, 
el poder de valoración por su libre convicción razonada, la cautela anti-
cipada y la organización de un nuevo órgano judicial que la ejercerá.

En todo caso somos escépticos en cuanto a que el Estado efecti-
vamente ponga a disposición de esa nueva Competencia los medios y 
recursos apropiados para su debido y efectivo funcionamiento.

3.  Consideramos que todos los cambios que comporta la nueva 
regulación legal de la materia, en lo sustantivo y adjetivo, requieren 
fundamentalmente de Jueces debidamente preparados y especializados, 
no s lo or la alta res onsa ilidad e les im one la Le  al confiarles 
la t tela de los iños  dolescentes  semilla de n estro t ro  sino 
para el mejor y más logrado funcionamiento de la nueva organización 
judicial y aplicación de los procedimientos para ello establecidos.

Si en alguna materia es menester la más adecuada, clara, apta y 
convincente administración de justicia, lo es en el delicado campo de 
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los iños  dolescentes  de la amilia  de las instit ciones a ellos 
vinculadas, pues todos los integrantes de la sociedad de alguna manera 
estamos relacionados o vinculados con aquellos, y aun cuando no ha-
amos sido s etos o artes de con ictos de intereses so re los mismos  

nos tiene e doler  ert r ar  reoc ar todo lo e a ello atañe
Sin o ender ni señalar a nin no  sin desconocer la meritoria la or 

que han cumplido muchos de los integrantes del Poder Judicial que se 
an desem eñado en la Com etencia de enores  de emos reconocer 

que también es mucho lo que se ha dicho de una inadecuada adminis-
tración de justicia en esa materia, de la caprichosa forma en que suelen 
aplicar soluciones a problemas tan delicados como los relacionados con 
Matrimonio, Filiación, Guarda, Visitas, Obligación de Alimentos, etc. 
y más grave aún, hoy, hasta se oye hablar de una justicia de menores 
a ada  de ado ciones costos simas  de ardas de menores  fi aci n 

de alimentos que proveen de aborrecibles ingresos a quienes conocen y 
resuelven dichos casos.

Esta imagen cierta o falsa no debe existir en modo alguno respecto 
al Poder Judicial de ningún país, pero más grave aún si lo es respecto de 
aquel llamado a prestar protección a las categorías de débiles jurídicos 
a quienes se les confía su especial custodia y destino.

Me congratulo por contar hoy con esta nueva Ley, que con o sin 
errores, posibilidades de mejorarse o no, nos dota de un nuevo instru-
mento a nuestro juicio mejor que los existentes y espero y aspiro a que 
las nuevas generaciones de abogados tomen interés en el estudio de 
esta importante materia, y que nuestras Universidades se preocupen por 
la cabal formación de abogados para que atiendan a la defensa de los 
niños  adolescentes  e como emos dic o son el t ro de n estro 
país, y vinculados a la institución social de mayor proyección como lo 
es la familia.

El cometido que me he trazado con ésta mi exposición, lo daré por 
cumplido, si de alguna manera les he trasmitido las inquietudes que 
me ha causado la regulación procesal contemplada en la LOPNA, y el 
interés por que Uds. estudien con mayor detenimiento todo cuanto he 
dejado expuesto.
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n oct re del asado año  se lic  la citada Le  r ánica  e 
en lo adelante identificaremos como L  la c al contem la s  vi-
encia di erida ara el d a rimero de a ril del venidero año

La n eva normativa a lica le a los iños  dolescentes  con-
viene señalarlo  res lta n com endio de los rinci ios  re laciones 
y procedimientos que regularán todo el nuevo sistema de protección 
de esos sujetos, esfuerzo de condensación normativa que es plausible 
y facilita el cumplimiento de sus altos objetivos y abarca materia civil, 
la oral  enal  administrativo  rocesal ara niños  adolescentes

En la nueva regulación minoril, han sido sustituidos conceptos has-
ta a ora vi entes  como lo son el de niño como s eto t telado  ara 
ado tar el de niño como s eto de derec os  entendi ndose or tal la 
habilitación para demandar, actuar y proponer y la necesidad de brindar 
en lo adelante una “protección integral, que abarque la plena protección 
social y jurídica de los menores y adolescentes”. La LOPNA consagra y 
declara como principio rector de toda la protección que quiere brindarse 
a los niños  adolescentes  el del inter s s erior del niño  consa ra-
do bajo la forma de “concepto jurídico indeterminado” que facilitará a 
los órganos públicos con ellos relacionados y a los integrantes del Poder 
Judicial bajo cuya responsabilidad recae fundamentalmente la garantía 
de esos nuevos mecanismos de defensa para esos especiales sujetos, 
una siempre adecuada interpretación de lo que se persigue con su Es-
tatuto especial, esto es, brindar la “prioridad absoluta que debe dársele 
a todo lo e se refiera a los niños  a los adolescentes  a s  entorno

Complementan, entre otros, ese fundamental principio una detalla-
da re laci n de los derec os o arant as de los niños  adolescentes  
el ahora llamado “principio de participación” que comporta la distribu-
ci n de las res onsa ilidades en la rotecci n del niño entre stado  la 
Familia y la Comunidad y con el que se asienta por igual el rol funda-
mental que se atribuye a la Familia, privilegiándosela como el medio 
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natural y primario que garantiza el desarrollo y la protección de tales 
sujetos y con lo cual se procura a toda costa el que se evite separarlos de 
ella ante cualquier circunstancia y sólo como última alternativa.

Con vista a tan im ortantes modificaciones  se rod cen radicales 
cambios en los conceptos tradicionales de Patria Potestad, Guarda, Vi-
sitas, Obligación Alimentaria, familia originaria y sustituta y situación 
de a andono de esos niños  adolescentes  finalmente se da n v elco 
a los conceptos de la familia sustituta, a la que se incorpora también 
toda la nueva normativa para la “Adopción Internacional”.

Todo lo dic o o viamente ten a e com lementarse con na á il 
y nueva organización del Poder Judicial a quien se confía la interpre-
tación y aplicación de todas esa nuevas regulaciones, así como a un 
profundo cambio en los procedimientos que ante ella deban cumplirse, 
renovando y adecuando instituciones y principios que tímidamente en-
contraron simple enunciado en el ya hoy no tan nuevo CPC, y los que 
ahora encuentran expresa y precisa consagración para todos los proce-
sos en los e se invol cran niños  adolescentes  en lo e res lta s  
entorno familiar.

Se modifica la or anizaci n  estr ct ra de los r anos diciales 
en sus dos instancias tradicionales, procurándose hacer más ágiles y 
expeditas sus actuaciones y contempla dotárselos de una organización 
de Auxiliares de sus funciones, directamente adscritas a cada uno de los 
nuevos Circuitos judiciales, que en lo adelante estarán integrados por 
las Salas de Juicio y las Cortes Superiores, las primeras con Jueces uni-
personales y las segundas como órganos pluripersonales. Los órganos 
judiciales son verdaderos “Medios” del nuevo sistema de protección, y 
odemos afirmar  son los más im ortantes ara la arant a de esa e ec-

tiva protección.
Para ello, como claramente lo destaca la Exposición de Motivos 

de dicha Ley, era indispensable regular esos órganos judiciales y los 
procedimientos que ante los mismos deban tramitarse, lo sean en for-
ma ágil y expedita, pues de lo contrario, el sistema estaría incomple-
to y del todo inoperante, ya que a todas luces es menester procurar 
mecanismos eficientes ara e i ir ante a toridades  o li ados el e 
efectivamente se cumpla esa nueva concepción sobre “protección al 
niño  al adolescente
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En la citada Exposición de Motivos, se resumen claramente cuáles 
son esos grandes cambios, y resumidamente precisa:

“La nueva estructura procesal, contemplada en los tres últimos ca-
t los del T t lo  de la Le  están dedicados a los as ectos rocesa-

les y comprenden, respectivamente, un procedimiento contencioso en 
asuntos de familia y patrimoniales, un procedimiento para la adopción 
y un procedimiento para alimentos y guarda”.

Aclara la Exposición de Motivos:
“El procedimiento contencioso en asuntos de familia y patrimonia-

les resulta aplicable en asuntos de familia, excepto la adopción, obliga-
ciones alimentarias y guarda, para los cuales se prevén procedimientos 
especiales, así mismo se aplica en asuntos patrimoniales dentro de los 
c ales se incl en los con ictos la orales

“Dicho Procedimiento se enmarca dentro de una serie de princi-
ios rectores destinados a lo rar na eficaz  ronta administraci n de 

justicia en los casos en que se aplique. Como rasgos más relevantes de 
este procedimiento se pueden mencionar la oralidad, brevedad de los 
lapsos, gratuidad, amplitud de los medios probatorios, igualdad de las 
partes y ampliación de los poderes del juez para conducir el proceso. 
Dentro de este procedimiento se previó la procedencia de los recursos 
de revocación, apelación y del de Casación, con las particularidades 
propias de cada uno de ellos”.

“Finalmente se decidió mantener el procedimiento especial de ali-
mentos  de arda de menores contenido en la Le  T telar de enores  
debido a los resultados prácticos que ha permitido obtener, adicionán-
dole algunas previsiones que contribuyen a su mejor funcionamiento”.

Como se observa, todo el procedimiento “minoril” viene ahora im-
buido por los principios de oralidad, inmediación, informalidad, gra-
tuidad, ampliación de los poderes del juzgador y se establece para los 
jueces la fundamental tarea de procurar por todos los medios la aproxi-
mación más estrecha entre verdad real y verdad procesal.

Se da n ran voto de confianza al oder J dicial  ara e roc -
re esos s eriores fines  se le otor a la res onsa ilidad de velar or el 
e ectivo c m limiento de las ol ticas de rotecci n  am aro a niños  
adolescentes para cuyo efecto se crea una especie de “Amparo Minoril” 
y se les dota de absoluta discreción para la apreciación de las pruebas 
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bajo los principios de la sana crítica, se pone en sus manos un expedito, 
am lio  eficaz oder ca telar  finalmente  se le conceden oderes 
para que conduzca prima facie, con simples presunciones y ante la ne-
cesidad de na sticia rá ida  eficaz  icios s marios o de co nici n 
abreviada para que sustancien y resuelvan ingentes problemas de los 
sujetos protegidos como son los relacionados con sus derechos alimen-
tarios, “Guarda”, el Derecho de Visita, etc. que no pueden permitirse 
sean discutidos en los largos y enrevesados procesos ordinarios.

Preparémonos, pues, Jueces y litigantes, para esos grandes cam-
bios y comencemos de una vez a estudiar esas instituciones, procedi-
mientos y procederes judiciales, pues también es bueno destacar que en 
dicha Ley existen aspectos confusos y contradictorios, los cuales será 
menester analizar  esc driñar en eneficio de la me or inter retaci n  
aplicación del nuevo ordenamiento legal.
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Como podrán deducir de los comentarios precedentes entregados 
con el anterior Boletín, los cambios sustanciales en la materia de pro-
tecci n a niños  adolescentes  a la estr ct ra del stado e instit cio-
nes vinc ladas  ieron de rovocar or i al na serie de modifica-
ciones en lo atinente a organización de la competencia civil en materia 
de menores, los órganos que deben atenderla, y los principios aplicables 
a los procedimientos civiles que en ella se desarrollarán.

Un simple recorrido del articulado de la Ley, nos permitirá precisar 
la importancia de tales cambios y los efectos que de ello deben esperar-
se. En ese mismo orden que hemos dejado mencionado, consideramos 
pertinente acotar los siguientes aspectos:

1. ORGANIZACIÓN DE LA COMPETENCIA ESPECIAL Y 
SUS ÓRGANOS

Devienen en esta materia cambios drásticos e innovaciones que 
llaman la atención. En efecto, la organización de las circunscripciones 
responde a nuevos conceptos que están llamadas a solventar aspectos 
prácticos de los asuntos propios de su conocimiento. Las nuevas cir-
cunscripciones estarán formadas por órganos judiciales especiales, cada 
uno de ellos constituido por una Sala de Juicio y una Corte Superior, y 
a su vez contarán con un Presidente y un Secretario.

La Sala de juicio, que hará de Primera Instancia, estará integrada 
a su vez por Jueces profesionales que conocerán directa y unipersonal-
mente de los asuntos que les sean asignados por el Presidente, Art. 175 
Parag. primero. 

La Corte Superior estará compuesta en cambio por una o más Salas 
de Apelaciones que se formarán por tres jueces profesionales, quienes 
actuarán colegiadamente para conocer de cada recurso de apelación 
asignado por el Presidente. Art. 175 ejusdem  a arte final
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Finalmente se complementa la nueva organización de la compe-
tencia especial atribuyendo a la Sala de Casación Civil de la Corte Su-
prema de Justicia el conocimiento de los recursos de casación contra los 
fallos dictados por los órganos superiores de esta competencia, cuando 
se refieran a as ntos relativos a materia de estado civil de las ersonas 
y en asuntos patrimoniales y laborales, en aquellos casos en los cuales 
dicho recurso proceda (obviamente referido a los patrimoniales) cuan-
do fueren procedentes, conforme a las normas especiales de la Ley res-
ectiva entendemos se refiere al C C  a la Le  r ánica de la Corte 

Suprema de Justicia (Arts. 176 y 490 y 491 ejusdem).
Además, también en forma innovadora, precisa la Ley que cada 

Tri nal de rotecci n contará con   Servicios ro ios o  en s  de ec-
to, presupuesto para servirse de médicos, psicólogos, trabajadores so-
ciales o cualquiera otros expertos necesarios, 2. Una Sala de citaciones 
 notificaciones    ncionarios e ec tores de medidas ca telares o 

definitivas

2. PRINCIPIOS RECTORES DEL NUEVO PROCESO ESPE-
CIAL CONTENCIOSO

En torno a ésta materia el artículo 450 de la Ley, advierte que di-
cho proceso prototipo se regirá entre otros por los siguientes principios 
especiales: 1. Ampliación de los poderes del Juez en la conducción de 
dichos procesos; 2. Ausencia de ritualismo procesal; 3. Gratuidad, al 
cual debe unirse el de defensa y asistencia técnica gratuitas; 4. Se man-
tiene no obstante la declaratoria de que debe privar el interés de los be-
neficiarios  el e dic os rocesos se inician a etici n de arte  salvo 
las excepciones contempladas en la Ley; 5. Oralidad; 6. Inmediatez, 
concentración y celeridad procesal; 7. Identidad física del Juzgador; 
8. Igualdad de las partes; 9. Búsqueda de la vendad real; 10. Amplitud 
de los medios probatorios; 11. Preclusión; y, 12. Moralidad y probidad 
procesal.

Simplemente nos permitimos resaltar que todos ellos son desarro-
llo del juicio oral que ya contemplaba nuestro CPC del 87, y el cual 
ha quedado pretermitido en todas las consideraciones que hasta la 
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fecha se han venido haciendo en torno a la reorganización del Poder 
Judicial, modernización de nuestros procesos, etc., claro está, debemos 
reconocer que la nueva Ley, precisa, perfecciona y mejora muchos de 
los aspectos del prototipo del Código de procedimiento incrementa los 
oderes  ac ltades de control del J ez so re el roceso  le fi a como 

norte la preservación y consecución de la verdad real dentro del proce-
dimiento, para lo cual le amplia los poderes de apreciación y valoración 
de las r e as   en fin le da n rol más activo al J ez dentro de n ro-
ceso ágil y en el cual privará la oralidad sobre la formalidad y lo escrito.

3. FASES O ETAPAS DEL JUICIO

En torno al desarrollo de ese nuevo juicio, el artículo 454 de la nue-
va Ley precisa que sus etapas están claramente enmarcadas dentro de 
las siguientes fases: 1. Iniciación, contestación, reconvención y réplica; 
2. Fase probatoria; 3. Sentencia; 4. Impugnación, y 5. Ejecución.

En cuanto a las particularidades bajo las cuales se desarrollan ellas, 
nos limitaremos a destacar que en la primera, toma parte activa funda-
mental el Juez, desde el inicio mismo del proceso, el cual en oportuni-
dades podrá iniciarse aun verbalmente por la pretensión expuesta del 
sujeto protegido. Se facilitan y agilizan los medios de llamado a juicio. 
En cualquiera de sus formas de inicio, las partes deben hacer anuncio 
de sus pruebas con los actos introductorios, lo que facilitará el control 
de las pruebas y la igualdad. El Juez en la medida de lo posible puede 
ejercer despacho saneador hay concentración para hacer valer las de-
fensas y cuestiones previas, todo con miras a depurar el proceso de sim-
ples retardos formales. En lo atinente al debate probatorio, el mismo se 
cumple en una audiencia oral, con la presencia y participación directa 
del Juez, deslastrando el proceso de toda formalidad inútil y facultando 
al juez con un amplio poder para el control de la prueba.

Referente a la determinación de la competencia territorial para 
los nuevos órganos que ejercen dicha competencia, en cada uno de los 
casos en que procederá el nuevo modelo o prototipo de juicio (cinco 
parágrafos del artículo 177) será ejercida territorialmente por el Juez 
com etente de la residencia de los eneficiarios  con la sola e ce ci n 
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de los casos de divorcio o nulidad de matrimonio, en los cuales lo será 
el del domicilio conyugal.

En cuanto a la fase de los recursos, para evitar la consuetudinaria 
y anómala costumbre de apelar por apelar, la nueva normativa exige 
como requisito de admisibilidad, el que dichos recursos sean funda-
mentados, lo cual establece una excepción al régimen común recursorio 
de nuestro proceso civil ordinario.

Como puede colegirse, realmente se ha dado un cambio profundo 
a todo lo relacionado con la competencia de menores, que nos obliga a 
estudiarla detallada y concienzudamente y esperamos con estos comen-
tarios haber dejado sentada la inquietud pertinente para ello, deploran-
do no poder hacerlos en mayor extensión, por razones de espacio.
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INTRODUCCIÓN Y PRECISIONES

Como resulta de todos conocido, en materia de legislación sustanti-
va  ad etiva a lica le a los iños  dolescentes  esto es   e antes 
fuera la denominada materia o competencia de menores, y extendido 
ahora por igual a los adolescentes (nuevo concepto que amplía el es-
pectro de protección especial a estas categorías de débiles jurídicos - ex 
art c lo  de la Le  r ánica ara la rotecci n del iño  del doles-
cente), nuestro Legislador optó por establecer un nuevo ordenamiento, 
que acogiera los principios fundamentales de la Convención sobre los 

erec os del iño1, normativa multinacional ya adoptada y reconocida 
or enez ela años atrás  e definitivamente clama a or la moderni-

zación de todo el ordenamiento minori1, la adecuación de sus institucio-
nes a las nuevas tendencias de los organismos multinacionales especia-
lizados, todo con miras a conceder una mejor y más efectiva protección 
a los sujetos a quienes está dirigida dicha normativa y con todo ello 
rovocar n v elco manifiesto a la modernidad ara todo el a arata e 

jurídico involucrado en ese ordenamiento legal especial, en torno a 1o 
sustantivo, a 1o adjetivo y a los órganos administrativos y judiciales a 
quienes corresponde velar por la aplicación de tales dispositivos.

Ese nuevo ordenamiento es el regulado por la citada Ley Orgánica 
ara la rotecci n del iño  del dolescente2. Dicha Ley, como todos 

lo saben se encuentra sancionada y publicada y entra en vigencia el 
rimero de a ril del año 3.

1 aceta oficial de la e lica de enez ela en lo adelante  del  de a osto de 
2 Dicha Ley fue publicada en la GO No. 5266 Extraordinaria de fecha 2 de octubre de 1998, 

con la advertencia de que la misma dispone su vigencia diferida al día primero de abril del 
año  n lo s cesivo se identificará dic a Le  con las si las L

3 Conforme es de consuno con nuestros principios constitucionales procesales sobre vigencia 
de la Ley procesal, se dispone que las normas sobre procedimiento civil en ellas contenidas 
son de aplicación inmediata a los procesos en curso.
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Como podrá colegirse, tales cambios son muchos y de considera-
ble interés, 10cual en forma alguna podremos pretender analizar en el 
entorno de una exposición tan precisa como la que debemos realizar en 
este evento, circunscrito concretamente al Poder Cautelar, y dentro del 
mismo, referido sólo al que se ejercerá en el entorno de los procesos 
Civiles de iños  dolescentes

Advertimos, pues, que nuestro análisis se limitará sólo al examen 
de los cambios y novedades, y dentro de ellos sólo a los relacionados 
con la normativa Civil y en especial a la Procesal Civil contemplados 
en la nueva ley, y por tanto, a pesar de que quizá puedan ser mayores 
 de más trascendencia las modificaciones rod cidas en materia de 

organización administrativa, responsabilidades penales, organización 
jurisdiccional penal y procedimientos en ella utilizables, tratándose de 
menores y adolescentes, los mismos no serán objeto de consideración 
alguna en nuestra siguiente exposición.

s  mismo nos adelantamos a señalar e en tales materias  en 
algunas ocasiones encontraremos que se han producido cambios funda-
mentales en las instituciones procesales civiles, mientras que en otros 
se han perfeccionado esas instituciones o sus manifestaciones, se han 
mejorado los supuestos de su aplicación o se ha complementado la que 
e ist a  todo con ndamento en las tam i n radicales modificaciones 
provocadas en las instituciones sustantivas. En todo caso todo ello obli-
ga a realizar nuevos enfoques sobre los problemas que derivan de insti-
tuciones ya existentes o algunos aspectos relacionados con ellas.

Llaman expresamente la atención las alteraciones en torno a la or-
ganización de la “nueva Competencia en materia de Menores” la cual 
cuenta en lo adelante con órganos jurisdiccionales especializados para 
conocer todos los asuntos que afecten directamente la vida civil de ni-
ños  adolescentes  entendiendo or tales  los relacionados con materia 
de familia, patrimoniales y laborales, así como para ejercer el debido 
control judicial sobre los nuevos “órganos administrativos encargados 
de la ejecución de los programas sobre la materia” (Consejos de Pro-
tecci n  Conse os nici ales de erec os   finalmente e ara 
tales fines se les otor a com etencia ara conocer de manera e edi-
ta todo lo relacionado con la “Acción de Protección”, nuevo mecanis-
mo concebido en la LOPMA, en resguardo a los derechos colectivos y 
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di sos del niño  del adolescente4, pretensión esta similar a un “Am-
aro J dicial  con modalidades es ec ficas  diri ido al e ectivo lo ro 

de la verdadera protección que busca dar aquella a los derechos del 
Menor y del adolescente frente a su familia, progenitores, parientes, la 
sociedad y el propio Estado.

De lo dicho, puede colegirse que tales cambios no pueden obtener-
se sin concebir también una nueva estructuración del sistema jurisdic-
cional de protección, y por ello la nueva normativa crea e implanta una 
novedosa concepción del mismo y en especial sobre la composición y 
funcionamiento de los órganos judiciales que en primera y segunda ins-
tancia están llamados a conocer de las controversias sobre la materia, 
tal como 10 analizaremos más adelante en detalle.

Todo ello as  mismo  ten a e com lementarse con el esta leci-
miento de nuevos principios que inspiren el proceder judicial en la ma-
teria ara resolver los con ictos de intereses e edan resentarse 
con ocasión de la aplicación, interpretación y debida ejecución de las 
nuevas instituciones con vista también a los legitimados para ejercer y 
responder de las responsabilidades que ahora contempla la Ley5.
4 Véanse artículos 276 ss y 318 ss de la LOPNA
5 Como ien lo señala la osici n de otivos de la comentada Le  es ecial  res midamen-

te esos cambios fundamentales en materia de “procedimientos contemplados en la nueva 
ley”, tanto desde el punto de vista general (organización judicial y principios aplicables que 
re irán a todos ellos  como en el es ec fico relacionado con los rocedimientos en concreto  
contemplando las nuevas regulaciones para los ahora instituidos, la que atiene a los simple-
mente modificados o a los e s lo se an añadido al nas adec aciones ara onerlos a 
tono con los nuevos principios y aquellos que se mantienen inalterados, tal cual se los con-
templan bien en el Código de Procedimiento Civil, o bien en el Código Civil, en los términos 
que transcribimos a continuación:

 Los tres ltimos ca t los del T t lo  de la Le  están dedicados a los as ectos rocesa-
les y comprenden, respectivamente, un procedimiento contencioso en asuntos de familia 
y patrimoniales, un procedimiento para la adopción y un procedimiento para alimentos y 
guarda”.

 “El procedimiento contencioso en asuntos de familia y patrimoniales resulta aplicable en 
asuntos de familia, excepto la adopción, obligaciones alimentarias y guarda, para los cuales 
se prevén procedimientos especiales, así mismo se aplica en asuntos patrimoniales dentro de 
los c ales se incl en los con ictos la orales

 “Dicho Procedimiento se enmarca dentro de una serie de principios rectores destinados a 
lo rar na eficaz  ronta administraci n de sticia en los casos en e se a li e  Como 
rasgos mas relevantes de este procedimiento se pueden mencionar la oralidad, brevedad 
de los lapsos, gratuidad, amplitud de los medios probatorios, igualdad de las partes y am-
pliación de los poderes del juez para conducir el proceso. Dentro de este procedimiento se 
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En adición, para lograr esos cometidos resulta obvio que era me-
nester contar con nuevas formas de conducir y dirigir los procedimien-
tos necesarios ara resolver esos event ales con ictos enerados con 
ocasi n a las n evas instit ciones  a los eneficiarios ltimos de las 
mismas, esto es, los menores y adolescentes, y que ello se produjera 
en orma á il  e edita  eficiente  es de lo contrario como sostiene 
la misma Exposición de Motivos de la nueva Ley Orgánica de Protec-
ci n del iño  los adolescentes6 6, el sistema estaría incompleto y del 
todo inoperante, ya que a todas luces es menester procurar mecanismos 
eficientes ara e i ir ante a toridades  o li ados a rindar esa n eva 
conce ci n so re rotecci n al niño  al adolescente  el e ectivo c m-
plimiento de los derechos que consagra la citada Ley7.

n torno a todo este es ecial as ecto  el ca t lo  de la L -
MA concluye destacando resumidamente cuales son esos cambios fun-
damentales en materia de “procedimientos contemplados en la nueva 
ley”, tanto desde el punto de vista general (organización judicial y prin-
ci ios a lica les e re irán a todos ellos  como en el es ec fico rela-
cionado con los procedimientos en concreto, contemplando las nuevas 
regulaciones para los ahora instituidos, la que atiene a los simplemente 
modificados o a los e solo se an añadido al nas adec aciones ara 
ponerlos a tono con los nuevos principios y aquellos que se mantienen 

previó la procedencia de los recursos de revocación, apelación y del de Casación, con las 
particularidades propias de cada uno de ellos”.

 “El procedimiento de adopción conserva los rasgos generales del procedimiento actualmen-
te regulado en la Ley de Adopción, sin embargo, se incorporan al mismo algunas previsiones 
dirigidas a responder a la adopción internacional y a las nuevas disposiciones consagradas 
para la adopción en general”.

 “Finalmente se decidió mantener el procedimiento especial de alimentos y de guarda de 
menores contenido en la Le  T telar de enores  de ido a los res ltados rácticos e a 
permitido obtener, adicionándole algunas previsiones que contribuyen a su mejor funciona-
miento”.

 “Se estimó innecesario recargar el proyecto con una serie de procedimientos especiales apli-
ca les a diversos as ntos  tales como  rectificaci n de los actos del estado civil  o osici n o 
suspensión del matrimonio, autorizaciones para los padres y otros representantes, los cuales 
se encuentran debidamente regulados en el Código de Procedimiento Civil, motivo por el 
cual se limitó el proyecto a hacer la remisión correspondiente”.

6 En lo sucesivo EMLOPMA, y la cual por cierto por mandato de la misma Ley, se encuentra 
licada en la misma aceta ficial comentada  tr

7 Punto 3 del mismo Capítulo V de la EMLOPMA.
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inalterados, tal cual se los contemplan bien en el Código de Procedi-
miento Civil8, o bien en el Código Civil9, en los términos que transcri-
bimos a continuación:

Los tres ltimos ca t los del T t lo  de la Le  están dedicados 
a los aspectos procesales y comprenden, respectivamente, un pro-
cedimiento contencioso en asuntos de familia y patrimoniales, un 
procedimiento para la adopción y un procedimiento para alimentos 
y guarda”.

n c anto al rocedimiento en s  se refiere   or manifiesta decla-
ración de sus redactores10, es obvio que esos cambios son de profunda 
relevancia  se manifiestan m  es ecialmente or los ras os de n 
nuevo procedimiento predominantemente oral, donde al Juez se le in-
crementan sus potestades en pro del logro de la verdad procesal y para 
el eneficio de los altos intereses rote idos nter s s erior del niño  
del adolescente11) todo arraigado a los principios básicos bajo los cua-
les quiere el legislador se sigan dichos procedimientos12 y por supuesto 
que para todo ello resultaba indispensable igualmente dotar al Juez de 
normas y potestades que le facilitaran la primordial de sus funciones 

8 GO No. 4196 Extraordinaria del 2 de agosto de 1990, en lo sucesivo “Cpc”.
9 GO No. 2990 Extraordinaria del 26 de julio de 1982, en lo adelante “Cc”.
10 Al respecto nuestra Conferencia en 111 Jornadas Rengel Romberg, Puerto Ordaz, 1999, 

notaciones so re la n eva normativa de la Le  r ánica ara la rotecci n del iño  del 
Adolescente relacionadas con los procedimientos en materia de familia y menores.

11 Este nuevo concepto juega preponderante rol en todo el desarrollo de la citada nueva norma-
tiva, a nuestro modo de ver resulta ser un concepto jurídico indeterminado y se regulan sus 
elementos y particularidades en el art. 8 de la mencionada Ley.

12 Según la nueva Ley, resumidamente dichos principios son los enunciados en el artículo 450 
de la misma y que se enuncian así: Ampliación de los poderes del Juez en la conducción 
de dichos procesos; Ausencia de ritualismo procesal; Gratuidad, al cual debe unirse el de 
defensa y asistencia técnica gratuitas (literales “d” y “e”); Se mantiene no obstante la decla-
ratoria de e de e rivar el inter s de Los eneficiarios  el e dic os rocesos se inician 
a petición de parte, salvo las excepciones contempladas en la Ley; Oralidad, inmediatez, 
concentración y celeridad procesal; Identidad física del Juzgador; Igualdad de las partes; 
Búsqueda de la verdad real; Amplitud de los medios probatorios; Preclusión; y, Moralidad y 
probidad procesal.

 Cabe destacar a su vez, que ellos se desarrollan con fundamento a una serie de derechos 
ndamentales arant as rocesales de los derec os del niño  del adolescente  e a s  vez 

encuentran nueva consagración expresa en los artículos 10 al 93 de la LOPNA. Cfr. nuestra 
comentada conferencia de agosto 99 y Exposición de Motivos de la citada Ley.
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in erentes al desem eño de s  encar o  esto es  n á il  ráctico  des-
envuelto régimen de potestad cautelar, sin 10 cual obviamente, más en 
cuestiones tan delicadas y urgentes como el “frágil interés” del menor y 
los altos y complejos principios de la familia, célula fundamental en la 
cual debe desarrollarse aquél y germinar la sociedad, de nada servirían, 
en tanto que toda medida tardía o el aletargamiento en proveer sobre 
determinados aspectos atinentes a aquel (al sujeto) o a ésta (la familia y 
con ello a la sociedad) producirán luego efectos difíciles de eliminar o 
precaver o en todo caso irreversibles.

Veamos, pues, resumidamente 10 ocurrido con la “Potestad Caute-
lar  arant a definitiva del en fin tanto del roceso inoril  como de 
cualquiera otra de las manifestaciones de la actividad.

Prima facie cabe destacar, que si bien no hubo cambios drásticos 
o del todo innovadores, si puede apreciarse que se esbozan toda una 
serie de nuevos principios que regulan la Potestad Cautelar del órgano 
judicial de la ahora también nueva Justicia Minoril.

Examinemos, pues, en lo fundamental, la forma en que dicha po-
testad a sido me orada o modificada

RASGOS RELEVANTES DE LA NUEVA POTESTAD CAUTELA 
MINORIL

La potestad cautelar en materia minoril, continúa desarrollándose 
a nuestro modo de ver bajo los principios tradicionales de la cautela 
ordinaria, habiendo quedado el legislador un poco atrás respecto a las 
nuevas tendencias doctrinarias y de Derecho Comparado que hoy se 
observan en materia Cautelar (pe. tutelas anticipadas), y en tanto que a 
pesar de la todavía reciente reforma de la Legislación General Adjetiva 
Civil, en ésta aún la potestad cautelar venezolana, sigue enmarcada por 
los principios de accesoriedad, temporalidad e instrumentalidad.

Pero aún con tal observación, si cabe destacar, que de acuerdo a al-
nas modificaciones  de e reconocerse e se am lia  se consolidan 

ciertos aspectos que otrora fueran discutidos y la mayor de esas noveda-
des resulta ser la entronización de la posibilidad de adelantar el régimen 
de medidas, aún sin la existencia de proceso principal, condicionado a 
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e se inter on a la acci n corres ondiente en el lazo e fi e el J ez  
so pena de que las mismas decaigan13.

En cuanto a los supuestos para declararlas procedentes, continúan 
sustentándose el sistema cautelar en los pilares clásicos del poder cau-
telar tradicional, esto es, el periculum in mora y la presunción de buen 
derec o  a L  c al  o viamente de en añadirse los demás elementos 
tradicionales e indiscutido s de procedencia (legitimación y capacidad 
de quien las solicita, etc.)14, El órgano judicial en todo caso queda fa-
cultado para exigir y evaluar la prueba de dichos supuestos, y ahora, 
como novedad que vale la pena destacar, precisa la LOPNA, el Juez 
al decretarlas fi ará el la so o lazo dentro del c al de an ermanecer 
vigentes o con efectos15.

En materia de demostración del peligro o riesgo de que queden 
insatisfechos los efectos de las pretensiones, o del bonus fumus juris, 
no encontramos mayor avance y debemos entender en cierto modo que 
los únicos adelantos que pueden observarse resultan ser 10 que derivan 
de los nuevos poderes de los cuales está investido el Órgano Judicial 
para ejercer el control del proceso y efectiva defensa de los sujetos be-
neficiarios  en virt d de lo c al  mot  ro io  odrá adelantar trámites 
necesarios para decretar dichas medidas16.

13 Artículo 467 LOPNA, conforme al cual dichas medidas pueden ser solicitadas en forma 
previa al proceso, en cuyo caso, el efecto de las mismas queda condicionado a la efectiva 
presentación de la demanda dentro del mes siguiente a aquel en que se las hubiere solicitado 
y decretado, o bien en cualquier estado y grado del proceso ya instaurado. En nuestro país la 
tutela anticipada, extra juicio ya tenía precedente en la Ley sobre Derecho de Autor.

14 Artículo 466 ejusdem.
15 Precisa destacar que este aspecto es de relevante interés, dado que por el carácter instru-

mental y temporal de la cautela ordinaria, deben considerarse dichas medidas sujetas a la 
existencia del juicio mismo en que se las dicta, y así pareciera repetirlo la nueva legislación 
cuando en la misma comentada norma precisa que en el juicio de Privación de Patria Po-
testad, dichas medidas durarán mientras subsista el juicio, más de acuerdo a lo comentado 
antes, pareciera y con justicia, que en otros casos, dichas medidas pueden y deben durar el 
tiem o e fi e el J ez   no el meramente asa ero  más o menos lar o del icio en el e 
se las dicte. Así, por ejemplo en uno de alimentos, las medidas decretadas y ejecutadas para 
garantizar su pago, pareciera van más allá y por todo el tiempo necesario para que se las 
cumpla, aún cuando haya terminado el juicio, y sin que las mismas pueda considerarse son 
propiamente de ejecución.

16 Tal arece ser el sentido de la norma contem lada en al art c lo  L  relativa a los 
juicios sobre pensión alimentaria, y a nuestro juicio, ese poder del Juez sería perfectamente 
posible cuando el accionante lo fuere el propio menor (376 ejusdem).



ANOTACIONES AL RÉGIMEN DE LAS POTESTADES CAUTELARES DEL ÓRGANO JUDICIAL EN LOS NUEVOS...

616

Igualmente, la nueva normativa establece supuestos en los cuales, 
el Juez debe entender queda demostrado el periculum in mora, cuando 
se dan ciertos supuestos objetivos normados en la nueva regulación, 
cual es el caso contemplado en el artículo 381 ejusdem, conforme al 
cual constando el conocimiento de la decisión judicial al respecto, se 
alegare el atraso o la falta de pago de dos cuotas sucesivas.

En cuanto a las modalidades de las medidas, encontramos por igual 
una diferencia con el régimen de la cautela ordinaria y por supuesto con 
la tradicional de la competencia de menores, que si bien en ciertos casos 
por la costumbre judicial, había venido permitiendo ciertas licencias, 
a ora las consa ra es ec ficamente ara determinados casos  esta le-
ciéndose que el Juez será quien resuelva y decida cuales son las más 
conveniente y apropiadas para lograr el efecto perseguido17 y no las que 
impone fríamente la Ley, como resulta ser en los casos ordinarios del 
poder cautelar civil, así como que en algunos supuestos serán dictadas 
a petición de parte, pero en otras, a nuestro entender quedan al absoluto 
criterio del Juez 18.

Para nosotros obviamente lo dicho se corresponde hoy tanto con 
las medidas nominadas como las innominadas, pues, como se despren-
de de la misma LOPNA, el ordenamiento procesal ordinario resulta 
supletorio del especial en todo aquello no consagrado en él, sin que 
veamos motivos expresos por los cuales deba considerarse no aplicable 
dic o r imen ara el s esto de niños  adolescentes

Las modalidades de las innominadas y las que no lo son, no es 
más que una forma de extender, a nuestro juicio con denotada razón, el 
poder cautelar del juez, con miras al bien del proceso mismo, y no una 
mera manifestación formal de la extensión de tales poderes.

A uno y otro tipo de medidas, son pues aplicables cuantos comen-
tarios quedan determinados antes, con la salvedad por supuesto de que 
en las innominadas  res lta más ien añadido n r imen más ri ro-
so para su procedencia que en las nominadas, tal como se desprende 
del artc. 588, Parágrafo Primero del Cpc, en tanto que a los requisitos 
ordinarios de procedencia (585 ejusdem  de e añadirse la necesidad 
17 512 (podrá disponer las medidas provisionales que juzgue más convenientes al interés del 

niño   todos L
18 Artc. 512 citado, del cual no aparece necesariamente que medie solicitud del interesado.
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de evidenciar, aun presuntivamente el temor de que puedan producirse 
lesiones graves o de difícil reparación al derecho de la otra parte, y que 
en todo caso tales medidas  e ectivamente son cond centes  eficientes 
ara evitar el daño o acer cesar la contin idad de la lesi n19, todo a 

pesar de que para algunos no están del todo claras las expresadas ideas.
na e eña con si n de t rminos  conce tos areciera ded -

cirse de lo consagrado en el artículo 521 de la LOPNA, en tanto que 
areciendo e el Le islador se refiere en tales s estos a modos de 

cumplimiento de la sentencia (ejecución de lo resuelto) nuevamente 
hace referencia a medidas preventivas (literales b) y e) del mentado 
artc.) cuando obviamente de lo que se trata es de establecer los me-
canismos definitivos e aranticen el adec ado c m limiento de lo 
resuelto.

Estimamos que la redacción de dichas normas debió haber sido 
otra, clara y expedita, conforme a la cual por ejemplo se estableciera:

“En tales casos el Juez tomará todas las providencias que fueren 
menester para que se cumpla el mandato de la sentencia, pudiendo 
ordenar someter a régimen de administración especial el patrimonio 
del e ec tado  fi ar los mecanismos ara el control  fiscalizaci n 
del c m limiento de lo ordenado or el Tri nal  o c ales iera 
otras que estimare prudentes conforme a su arbitrio y con miras a 
lograr el efectivo cumplimiento de lo decidido, pudiendo afectar 
patrimonialmente bienes del obligado, hasta un máximo de 36 men-
sualidades adelantadas o más.”

Todo lo demás contem lado en los mentados literales se resta a 
confusión y entorpece el buen ejercicio del control judicial.

En torno a la ejecución de las medidas y el efectivo logro del ob-
jeto perseguido con el ejercicio de la potestad jurisdiccional, conside-
ramos que por igual vale la pena referirnos a lo dispuesto en el Art. 329 
de la LOPNA.

En efecto, en esa fase del nuevo proceso de Menores, de Ejecución 
de lo resuelto y decidido, el Juez está facultado ahora para dictar las 
providencias de ejecución que fueren necesarias.

19 Tales consideraciones no son ace ta les or todos los a tores
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A nuestro entender esa última frase de la norma, no es una simple 
repetición de que el Juez del conocimiento es el de la Ejecución, por el 
contrario, formando parte de toda la nueva concepción de protección 
de los sujetos especiales de la Ley, se trata de que esas modalidades 
de ejecución no son la simples y claras detalladas en el ordenamiento 
procesal ordinario, sino que en este caso, el Legislador ha querido ser 
expreso y tajante, en encomendar al Juez el que lo por él juzgado y 
decidido, tenga efectivo cumplimiento, y de allí que entendamos que 
tal mandato, lo es para que el Juez, sea con las vías establecidas en el 
ordenamiento ordinario de ejecución, o sea por cualquier otro género 
de providencias, siempre con miras a obtener la protección del Interés 
superior del menor, haga que se produzca la adecuada ejecución de 10 
por él resuelto.

En esta materia, pues, tratándose por ejemplo de cuestiones tan de-
licadas como e ercicio de otestades aterno filiales  modo de c m lir 
obligaciones alimentarias, etc., el Juez podrá usar cuantos mecanismos 
est n a s  alcance  com ati les con el o eto de la rotecci n a fin de 
lo rar los e ectos eneficiosos ara el menor o la instit ci n amiliar de 
que se trate.

 n estro criterio  finalmente  la dis resi n e de a ver la norma 
del artículo 521 LOPNA, por ejemplo, entre uno y otro tipo de medi-
das, no es en tanto su carácter de cautelas preventivas o medidas de 
e ec ci n  sino la orma tem oral o definitiva en e edan a ectar 
los bienes sometidos a la ejecución, pues a nuestro juicio esos modos 
de fi ar la modalidad de c m limiento  siem re odrán ser revisados  
adecuados por el Juez, sin que sea menester un nuevo examen de los su-
puestos principales de la pretensión, sino disponiendo la adecuación de 
los mecanismos materiales que se dispusieron para lograr la efectividad 
de lo resuelto y decidido.

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y EJECUTI-
VAS

Como lo establece la nueva Ley, y ya lo hemos comentado somera-
mente, los órganos de la competencia de Menores tienen una nueva or-
ganización, y dentro de ella, llama la atención que en el primer estadio 
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o rado  las otestades ca telares  de e ec ci n están confiadas  como 
textualmente lo dispone dicha Ley a funcionarios especiales20.

En efecto, precisa la Ley en esta materia, novedosamente, en cuan-
to a estructura de los mentados órganos judiciales especiales, que cada 
uno de ellos estará constituido por una Sala de Juicio y una Corte Su-
perior, y cada uno de ellos, a su vez contará con un Presiden te y un 
Secretario.

La Sala de juicio estará integrada a su vez por Jueces profesionales 
que conocerán directa y unipersonalmente de los asuntos que les sean 
asignados por el Presidente. Artc.175 Parag. Primero.

La Corte Superior estará compuesta en cambio por una o más Salas 
de Apelaciones que se formarán por tres jueces profesionales, quienes 
actuarán colegiadamente para conocer de cada recurso de apelación 
asignado por el Presidente. Art. 175 ejusdem  a arte final

Finalmente, se complementa la nueva organización de la Com-
petencia especial atribuyendo a la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia el conocimiento de los Recursos de Casación con-
tra los fallos dictados por los órganos Superiores de esta Competencia, 
c ando se refieran a as ntos relativos a materia de estado civil de las 
personas y en asuntos patrimoniales y laborales, en aquellos casos en 
los cuales dicho recurso proceda (obviamente referido a los patrimonia-
les) cuando fueren procedentes, conforme a las normas especiales de la 
Le  res ectiva entendemos se refiere al C c  a la Le  r ánica de la 
Corte Suprema de Justicia (Artcs. 176 y 490 y 491 ejusdem).

Además, también en forma innovadora, precisa la Ley que cada 
Tri nal de rotecci n rimera nstancia  contará con

1. Servicios propios o, en su defecto, presupuesto para servirse 
de médicos, psicólogos, trabajadores sociales o cualquiera otros 
expertos necesarios;

20 En nuestra comentada Conferencia sobre la nueva normativa procesal de esta novedosa 
Ley, llamamos la atención sobre el descuido del legislador, en tanto que para la fecha de 
publicación de la misma, ya se encontraban vigentes las nuevas normas sobre organización 
del Poder Judicial, en las cuales la potestad de ejercer el poder cautelar y de ejecución quedó 
confiada a J eces es eciales de e ec ci n  e no a sim les ncionarios c a otestad  
competencia siempre quedó en dudas, con ocasión del célebre ordenamiento de rango sub 
legal que contempló y reguló sus funciones, emanado del Consejo de la Judicatura.
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 na Sala de citaciones  notificaciones  
 ncionarios e ec tores de medidas ca telares o definitivas
os ermitimos señalar como im er ecci n en la redacci n de la 

LOPMA, el contenido de los numerales 2 y 3 precedentes, que segura-
mente se prestará a confusión y requerirá las correspondientes aclarato-
rias judiciales y de interpretación administrativa por parte del Consejo 
de la Judicatura.

En efecto, la falta de precisión de la Ley en cuanto al estableci-
miento e como r anos a iliares de los n evos Tri nales es ecia-
les  ace de las Salas de citaciones  notificaciones  el carácter e 
atribuye a los funcionarios de ejecución, no resultan del todo apegados 
a los parámetros generales de la nueva organización judicial en Vene-
zuela, y con la observación de que en ésta materia, resultan más recien-
tes los cambios en ésta que en la LOPNA.

En primer lugar, respecto a la creación de la llamada Sala de No-
tificaciones  Citaciones  con ello se irr m e  a n estro icio innece-
sariamente  contra la or anizaci n tradicional de los Tri nales  des-
articulando del órgano jurisdiccional en sí, las funciones del Alguacil, 
quien en los órganos judiciales ordinarios es el llamado por la Ley a 
c m lir con las citaciones  notificaciones   e orma arte inte rante 
del órgano, y en adición, porque al darles la Ley la condición de “Sala 
especial”, como se lo hace en el Arte. 179 ejusdem, por adecuada inter-
pretación de la misma nueva Ley, nos hace pensar que esas funciones 
serán entonces cumplidas por otra especie de Juez que integre la corres-
pondiente Sala de Juicio y que solo tendrá como cometido el ejecutar 
las rdenes de citaci n  notificaciones21.

En segundo lugar, en torno a los funcionarios encargados de la 
ejecución, se presentará entonces un problema a nuestro juicio ya supe-
rado, cual será el de determinar la naturaleza de las funciones de aque-
llos, esto es, si los mismos son funcionarios administrativos especiales, 
o si realmente son jueces con competencia exclusiva y restringida solo 
para disponer y resolver en materia de poder cautelar y de ejecución. Es 
más, insólitamente, ya para la fecha de publicación de la LOPNA, se 
encontraba vigente la nueva Ley de Organización del Poder Judicial en 

21 Argumento que necesariamente debe deducirse del contenido del Artc. 175, parag. Primero, 
antes citado de la LOPNA.
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la cual se da carácter de Jueces a los Ejecutores de medidas, resultando 
por tanto, cuando menos inidóneo, haberlos tratado de “funcionarios” 
en la Ley que es objeto de examen.

Para nosotros, las indicadas normas sobre la materia deberán inter-
pretarse en el sentido de que los órganos jurisdiccionales de menores, 
deberán contar con funcionarios judiciales de ejecución especiales, que 
aciliten  a an e edita la administraci n de sticia ara los enefi-

ciarios de dicha Ley, sin que por ello deba en tenderse que los mismos 
sean funcionarios de carácter administrativo, o que la nueva Ley ha 
roc rado de n evo lantear e la e ec ci n ede confiada a ora a 

funcionarios de esa índole y fuera de la competencia judicial.

INCIDENCIAS EN MATERIA DE MEDIDAS CAUTELARES

Nada contempla la nueva Ley al respecto, pero obviamente que 
a dicha materia deben resultar aplicables todos los principios funda-
mentales que regulan el nuevo proceso minoril, y con vista a ello será 
menester adecuar y amoldar las situaciones que se presenten a las dis-
posiciones del Cpc que eventualmente resulten aplicables.

Para nosotros a priori, y dado que en materia de juicios orales, 
que debían ser la preferente en aplicación en este caso, tampoco nada 
se contempla, las incidencias de medidas deberán ser tramitadas, salvo 
mejor opinión con base a lo dispuesto en los artículos 601 y ss Cpc y 
todo bajo los principios de celeridad, igualdad, inmediatez, etc. aplica-
bles al juicio principal, pues de lo contrario la incidencia de medidas re-
sultara en exceso más compleja y demorada que la del juicio principal, 
que no puede ser la idea querida por el Legislador.

Por igual opinamos que todo asunto relacionado con Oposiciones 
 Tercer as  de erá ser admitido en el c rso de los icios de menores  

donde resultaren planteados con fundamento en los principios de dichas 
instituciones, las cuales no deben entenderse alteradas por el solo hecho 
de acaecer con ocasi n de icios de niños o adolescentes  ero o via-
mente, que su trámite y desarrollo deberá ser efectuado, en lo que resulte 
aplicable, por los mismos del juicio ordinario de menores de que se tra-
te, con la correspondiente abreviación de lapsos, facilitamiento de lla-
mados a juicio, control de medios probatorios, etc., y con la ampliación 
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de poderes que en tales materias ha atribuido la Ley especial a los Jue-
ces en esa Competencia.

Por supuesto que en esta materia deberemos dejar la última palabra 
a la futura Jurisprudencia.

NATURALEZA CAUTELAR O ESPECIAL DE CIERTOS PRO-
NUNCIAMIENTOS EN ALGUNOS DE LOS PROCEDIMIEN-
TOS ESPECIALES CONTEMPLADOS EN LA LOPNA

Una lectura atenta de los artículos 359 y 387 de la LOPNA, pare-
cieran permitir deducir que al Juez de la nueva Competencia se le con-
fieren antici adamente otestades ara e en v a materialmente ca -
telar, urgente, resuelva en forma breve y expedita sobre el derecho de 
fondo que es objeto del debate en juicio, dando 1ugar a que ciertamente 
pudiere sostenerse de que se ha reconocido en nuestro ordenamiento la 
cautela anticipativa.

Para nosotros, a pesar de reconocer lo conveniente de las potesta-
des ahora conferidas, al menos en el caso del Derecho de Guarda, ello 
no comporta el reconocimiento de esa potestad a nuestro Juez Minoril, 
pues, en efecto, siempre será menester escuchar a la otra parte y tal de-
cisi n en todo caso eda sometida a revisi n a lo e en definitiva sea 
resuelto en el juicio plenario de Guarda, y no obstante que lo resuelto 
preventivamente no esté sujeto a apelación. Esto es, esa determinación 
será siempre instrumental, accidental y temporal. En otras palabras, 
para nosotros en estos casos se trata de un reconocimiento de facultades 
especiales al Juez para que en fase sumarísima, resuelva sobre el fondo, 
pero siempre, condicionado a los efectos de la sentencia que recaiga en 
el juicio de Guarda (359/363 ejusdem) y no propiamente puede hablarse 
de una cautela anticipativa22.

22 Para precisar sobre el concepto de tutela anticipativa, medidas autosatisfactivas, etc., véase 
De los Santos Mabel, Medida autosatisfactiva y medida cautelar (semejanzas y diferencias 
entre ambos institutos procesales) en Revista 53 de la Facultad de Derecho Ucab, p. 273 ss, 
Publicaciones UCAB, Venezuela, 1998. En dicho trabajo en adición se precisa claramente la 
diferencia entre uno y otro tipo de instituciones y los elementos característicos de ellas. En 
igual sentido pueden consultarse Morello, Augusto, La Cautela Satisfactiva, Peyrano, Jorge 

 Lo r ente  lo Ca telar   erizonce  o erto  La T tela ntici ada  efinitioria  
entre otros.
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En cambio, en el supuesto del Derecho de Visitas, a nuestro modo 
de ver, sí pareciera que las determinaciones del Juez son típicas ma-
nifestaciones de los ahora llamados “procesos de urgencia, de cautela 
anticipativa”, etc., al extremo de que planteado el asunto ante el Juez 
por quien pretenda el derecho, éste, previo oír a quien tiene la Guarda y 
vistos los informes técnicos que él estime pertinentes, impondrá el ré-
gimen que estime mas conveniente a los intereses del menor, actuando 
sumariamente.

Para nuestro criterio tal decisión es inapelable, y solo sujeta a revi-
si n si se modifican las sit aciones e dieron l ar a dic o ron ncia-
miento y por el mismo procedimiento en el cual se lo concedió previa-
mente (387 ejusdem).

Iguales comentarios nos merece el caso de Autorizaciones para 
Viajes (393).

He allí pues dos regulaciones completamente diferentes de las cua-
les pareciere poder deducirse la admisión de la tutela anticipativa en 
nuestro actual sistema procesal de Menores.

CONCLUSIONES

Como puede observarse no han sido tan importantes como en otros 
tópicos los cambios habidos en materia de Poder Cautelar en la nueva 
Com etencia de enores  ero definitivamente se an entronizado mo-
dificaciones  rinci ios e o li an a tomar n evas ost ras en esos 
procedimientos Especiales, tanto a Jueces como a los abogados.

Todo lo dic o no em ece  como lo venimos re itiendo en n estras 
consideraciones al respecto, a que la Jurisdicción Minoril, siga siendo 
una Jurisdicción de Derecho, no de Equidad, y que por tanto, aún con 
el aumento de potestades al Juez, el reconocimiento de un mayor poder 
para apreciación de las pruebas, etc. no están dichos magistrados sus-
traídos a los principios legales que regulan las instituciones familiares y 
de menores, ni de su obligación de fundamentar debidamente sus fallos 
 ron nciamientos a fin de constatar si ellos res ltan o no a e ados a 

la Legalidad o a los principios reguladores de las materias, cuando la 
misma Le  ac lta al J ez ara esc driñar c ales sean los a lica les al 
caso concreto.
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El Juez de la Competencia Minoril, sigue siendo un Juez que debe 
apegar sus conductas a la Ley, si bien debe juzgar y decidir conforme a 
los altos intereses que se le confían para velar por los menores y Ado-
lescentes Los S eriores intereses de los iños  dolescentes   tales 
decisiones son revisables por la Instancia Superior y en su caso por la 
Casación, cuando haya lugar a dicho Supremo Recurso.

Espero que estos cortos comentarios logren despertar entre los 
oyentes el interés que amerita esta siempre apasionante materia.
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MOTIVO DE LOS CAMBIOS ESTRUCTURALES EN TODO LO 
RELACIONADO AL RÉGIMEN DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

CONCEPTOS E INSTITUCIONES

Los cambios en los conceptos NECESIDAD por DERECHO (No 
se trata de débiles sino de titulares de Derechos y Deberes) contem-
plados en la Convención de la ONU SOBRE DERECHO DEL NIÑO 

 s on an ara arantizar s  im lementaci n  modificaci n en 
los s stratos ST T C L S  S J T S  J T S de 
las n evas fi ras  or anizaci n  arant as e se er an dar a los 
BENEFICIARIOS.

es midamente ede señalarse al res ecto e a ora la rotec-
ci n s one  L  ST C    S ST   de S ara 
lo rar esa e ectiva rotecci n con miras siem re a los T S S 
S S  L S S J T S

L T S S  L   L SC T   
S  C T  L J  C C T   T S L -

 C T L   L S T S T S
Ya no se habla más del interés del menor a juicio del órgano de pro-

tección, ahora debe buscarse el principio bajo la óptica de un CONCEP-
T  J C  T  el c al denomina la L  T S 
SUPERIOR DEL MENOR, cuya creación se deja en manos del juez 
para cada caso concreto, y sobre el que el Legislador simplemente se ha 
limitado a establecer los parámetros sobre los cuales debe determinarse 
o precisarse cual sea él, en cada caso (Artic 8 LOPNA).

La ley limita de esa forma los poderes de interpretación del juez en 
torno a lo que debía ser el interés del menor (así lo determina expresa-
mente   otiv  fi a criterios  esta lece los derec os de los  ara 
evitar interpretaciones, extensivas o restringidas, lo obliga a ajustar su 
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conducta y declaración a los caminos en ella establecidos, terminar con 
la anarquía de una pretendida jurisdicción de equidad, que nunca por lo 
demás lo fue.

Es además un principio de interpretación y aplicación de la Lopna 
en general, para asegurar el desarrollo integral de los NA.

Ya contamos con interpretación jurisprudencial del mismo a nivel 
del TSJ S Cons  derec o a ser o do

Otra es la del Juzgado Superior Primero FYM Área Metropolitana 
(6/00) declara prevaleciente el interés superior de los menores frente a 
los de una entidad dedicada a realizar ciertos actos de solidaridad social.

En adición está la de julio del 2000 de la Corte Sup de Protección 
Area Metropolitana de Caracas en que ordena oír al menor a pesar de la 
negativa en que insistió se lo hiciera por parte de la defensora del padre 
en proceso de abuso sexual, alegando que si era interés del menor de-
clarar y exponer lo que estimare necesario ante tales hechos.

Finalmente, otra decisión de marzo en materia de declaratoria de 
abrigo a un menor abandonado en la cual se da preferencia a las preten-
siones de guarda de una presunta madre que había mantenido al hijo, 
antes que remitirlo a una casa de abrigo

Como puede apreciarse la novedad consiste en que el concepto ha 
sido diseñado ara e cada vez los eces  con ase a los arámetros 
de la Ley, deban hacer su juzgamiento sobre el tema, cada vez que esté 
en juego ese interés Superior.

BASES DE LOS CAMBIOS
SUSTRATO INSTITUCIONAL
1.1 Nueva concepción de los órganos que tienen a su cargo CON-

T L  licaci n  L  Le   s s instit ciones  Se invol -
cra al Estado, la Sociedad, La Familia ya los propios menores.

1-2  Nuevos procedimientos expeditos para el logro de objetivos 
siempre con miras proteger a los BENEFICIARIOS.

  S ST   T T L  CT   L  S T -
T   J C L    ST  C  

 C S  T C  L  L   
C C   C S C T S

Recientemente en Caracas termina de pronunciarse con lugar una 
acción de protección contra un ente público para garantizar la debida 
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t tela  atenci n m dica de nos menores os ital de iños  donde 
se han sentado las bases para que se inicie la segunda etapa de conso-
lidación de dicha Ley, en tanto se conmina al Edo. y se toman medidas 
para que afecte los recursos y elementos técnicos necesarios para dar 
la adec ada rotecci n a los menores   Tri nal rotecci n 
Sala 4 Civil, acogiendo además la legitimación anómala de intereses 
difusos (Provea y otros).

SUSTRATO SUBJETIVO O GARANTISTA
Con miras a la CT  rotecci n de los eneficiarios se es-

tructura todo un conjunto de Garantías (Derechos Deberes - A 10 a 93) 
nos de contenido L otros de T  T T  C -

S L   T CC   L S S J T S C S  
que por supuesto son desarrollo de los principios constitucionales en 
la materia. Obsérvese que la nueva CN en cuenta de la existencia del 
tratado y la nueva Ley, incluyó ex profeso sus principios y postulados.

Su desarrollo legislativo busca que no se deje a interpretación cua-
les son los básicos ni como se cumplen.

Dentro del espíritu general de la Ley, hay un principio inmanente 
en toda la nueva normativa, que toma particularmente en consideración 
los factores humanos y de convivencia: se da PREFERENCIA Y PRIO-

  T  L   S L T   L S T S -
LUCRADAS, siempre que no se produzca CHOQUE CON O PUBLI-
C   T S S  T C S C  C  
Y CONCILIACIÓN)
 CONSIDERACIONES ESPECIALES EN TORNO A LA PO-

TESTAD CONCILIADORA
Como puede observárselo en todo el régimen de la Lopna, priva y 

debe privar la posibilidad de auto composición, por supuesto en todo 
aquello en que no se viole o atente contra el orden público (en especial 
el interés Superior del Menor), pero ¿cómo entonces entender el ejerci-
cio de esa potestad conciliatoria de las partes?

Lo planteado tiene particular importancia cuando referimos por 
ejemplo a las materias que se debaten en los juicios vinculados a PP, 
Guarda, Alimentos, etc.

n rimer l ar  con la s stentaci n filos fica  l ica necesarias  
el Dr. Marcos Carrillo Perera (Consideraciones hermenéuticas sobre la 
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normativa de la LOPNA en materia de conciliación: Los casos de pa-
tria potestad, guarda, obligación alimentaria y régimen de visitas, en 

rimer ño de i encia de la Lo na  a tores varios  coord  Crist al 
Cornieles, Edit. UCAB, Venezuela, 2001, pp 201), cabe destacar que si 

e definido ro sito de la Le   la Convenci n e en esta materia 
privaran las soluciones a través de conciliación y negociación, solo si 
ello fracasaba debe intervenir la solución judicial.

De no entenderse en la forma dicha la consagración de las solucio-
nes auto compositivas, fueron un contrasentido y una alusión inútil al 
tema, en todos los casos, de manera alguna pueden entenderse quedan 
sin control los postulados mismos de las instituciones de que se trate, 
pues el Juez, último revisor de la materia (homologador) podrá rechazar 
lo res elto si de manera al na se lesiona el int  S  del iño  do-
lescente.

En adición, el propio 308 Lopna dispone que sólo pueden con-
ciliarse los asuntos de naturaleza disponible, y se agrava aún más el 
asunto si tomamos en cuenta que el Art. 12 ejusdem, dispone que los 
derechos reconocidos por la ley sor de orden público, irrenunciables e 
intransigibles.

Así, pues, que la interpretación literal de dichas normas harían ab-
solutamente imposible de aplicar solución convencional alguna, salvo 
como lo entiende el Dr. Carrillo, “lo sean para proteger, potenciar y 
perfeccionar el ejercicio de tales derechos”, de tal manera que faciliten 
arreglos que puedan establecer, respetando los principios, la forma mas 
adecuada para el mejor desarrollo y logro de los derechos, sin que ello 
conlleve a la renuncia de aquellos o a violentar las normas de orden 
público.

Carrillo opta como criterio que permite clara interpretación, que 
las resoluciones y decisiones en absoluto constituyan merma de los 
principios y garantías básicas (supervivencia, desarrollo, protección y 
derecho a la participación).

Un ejemplo clásico en materia de PP no podrá en manera alguna 
admitirse regulación o convenio en cuanto a titularidad, pero si el al-
cance e de ella se a a  ara eneficio del inter s de los niños en el 
mismo sentido opina Aguilar Gorrondona J.L., Personas, p. 203). En 
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tal sentido son además aclaratorias las disposiciones de la propia Lopna 
351, 359, 360.- 368, 373 y 374 (en lo relativo a alimentos) - 387 (visitas)

Para tales efectos, repetimos, estarán dispuestos los poderes de las 
e ensor as del niño  adolescente   el e ercicio de las otesta-

des judiciales de los jueces de Protección.
n torno a la materia  en adici n de e señalarse e los es ecia-

listas en la materia abogan por la separación de la función conciliadora 
de la judicial (Carrillo Perera, Morales, etc. en opus cit.). El primero 
citado inclusive destaca que la intención velada de la ley es auspiciar 
la separación de funciones como principio, y solo en forma supletoria 
admite la intervención del Juez (Perera opus cit. p. 221) y en tal sentido 
de e entenderse e c ando la Le  defiere al ez el so de la concilia-
ción es perfectamente posible que este lo remita a la DNA o a Centros 
especializados de Mediación.

EN ADICIÓN: Establecimiento formal y expreso de los Dere-
c os  T S C S L S de los C S  los 
siguientes:

1. Derecho a Opinar y ser Oído (libertad expresión sobre sus de-
rechos y que efectivamente pueda ser ejercido y debidamente 
considerado en todos los ámbitos en que se desarrolla, en este 
caso en EL PROCESAL (80).

n tal sentido siem re de e ser o do  salvo e rive s  T S 
SUPERIOR, pero no es COMPULSIVO (no impuesto) y solo VIN-
C L T  c ando as  lo esta lece la Le  eciente reconocimiento 

ris r dencial en SC ST
Una forma de manifestación Jurisdiccional es el DERECHO DE 

T C     S  T  J ST C   C  S  C -
L T   S L C   L  S    

SER OIDO, PERO NO EL ÚNICO.
Debe entenderse en un doble sentido desarrollable: Derecho a Pe-

dir y Derecho a defender sus derechos.
La efectividad se consagra permitiendo que se lo haga personal-

mente, o por intermedio de sus representantes, e inclusive, por las per-
sonas e or s  ro esi n o relaci n es ecial de confianza  edan 
transmitir objetivamente su opinión.
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 C   C   L  J ST C   en adici n a e 
la misma sea restada  administrada en orma eficaz  e ectiva 
T T L  J C L CT

Que exista una protección impartida por ante órgano jurisdiccional 
competente, independiente, imparcial, con decisión oportuna y tenien-
do derecho a asistencia y Representación oportuna para su mejor ejer-
cicio (87).

3. A través del DERECHO A UN PROCESO DEBIDO: Que siga 
un procedimiento especial, ad hoc para los intereses protegidos, 
pactado en la Ley, ante un Juez preestablecido, que garantice 
sol ci n de los con ictos  satis acci n del  cci n

 COMO GARANTÍA PARA ESE SUSTRATO SUBJETIVO
Se otor a Le itimaci n ro ia CT  al menor  ca acidad 

especial al adolescente y un sistema que garantice su ejercicio (capaci-
dad) mediante régimen de asistencia a través del Representante Legal 
o aún por persona diferente a representante legal si hay contraposición 
intereses Ca acidad es ecial ara el iño  Ca acidad traordinaria 
para el Adolescente).

Alguna parte de la Doctrina considera que es este un verdadero 
Derecho Constitucional, inmanente en dicho ordenamiento exista o no 
Ley especial que lo contemple o regule (Gelsi Bidart, Legitimación en 
los procesos Constitucionales).

Por igual se establece la posibilidad de que tal defensa sea ejercida 
en forma indirecta y por intermedio de sujetos ad hoc; representantes o 
personas que profesional o afectivamente puedan efectivamente mani-
estar o etivamente los intereses del iño o dolescente

III. SUSTRATO OBJETIVO DEL SISTEMA (SUSTRATO OR-
GÁNICO)

Para ejecutar el sustrato institucional, la norma contempla, no sólo 
en lo procesal, sino social, administrativo, toda una compleja organi-
zación a diversos niveles, públicos y privados, conjunto de órganos e 
instit ciones ad oc eficientes  s ficientes

En material procesal.
eva conce ci n de la or anizaci n de los Tri nal encar ados de 

impartir esa justicia especial: Los mismos son órganos judiciales espe-
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ciales que forman parte del sistema de protección (117) como MEDIOS 
 S  S  S  L C C T    

C C   C C   L S S  ST
C   J ST C    L  L  ST C

Se les atri e la denominaci n de  T L S  T C-
C  L   L SC T S

Características fundamentales: Competencia especial y Proceso 
especial

1. Competencia:
Por la Materia: Exclusiva, excluyente y de atracción conforme la 

Lopna, L. Org Judicial.
or Territorio  Ca itales de la e lica  dos   los fi ados or 

Cons. Judicatura.
Estructura del órgano (Novedad).

a o criterio de eficiencia  econom a  na sede donde o era esa 
nueva organización integrada por Sala de Juicio y Corte Superior (Cir-
cuitos, Salas, etc).

Se mantiene Bi-instancialidad:
Primera Instancia:
A CARGO DE UNA SALA DE JUICIO: Jueces profesionales uni-

personales regidos por Presidente y Secretario que conocen de los casos 
que éstos les asignan.

Segunda Instancia: Sala de Apelaciones con tres jueces profesiona-
les, operan como órganos colegiados (175).

Funcionamiento Interno: Sala Citaciones
Funcionarios Ejecutores (ya el nuevo orden Judicial aclaró que lo 

hacían los ejecutores ordinarios. Primer borrón de la Ley.
Cuenta con Socios de apoyo: Médicos, Psicólogos, etc.

ST C  T  Se mantiene  Casaci n  
restringido a ciertos casos por la materia 2do. Civil, patrimonio, laboral 
conforme normas PCC y 176, 490, 491, 509 y 525 LOPNA y en adición 
aplican los criterios de cuantías y naturaleza del fallo que se regulan 
por las normas propias del Recurso (Cuantía, tipo de sentencias, tipo 
de juicios, etc.). Por razón de la nueva organización Constitucional, su 
conocimiento corresponderá a la Sala Social.
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ST C  L C C T   L S S T S 
S  L  C T C   Conce ciones novedosas 

que ya las encontramos en algunas leyes precedentes (Amparo Consti-
tucional en Vela):

Con ase a la afinidad a la materia a conocer
La misma Ley hace una distribución u organización de los temas o 

materias y con vista a ello luego atribuye las competencias.
1. Asuntos familia (Filiación, Privación, reinstauración P. Potest. 

Colocaci n amiliar  as ntos de T tela  do ci n  n lidades  
Div. y Nulidades con menores o adolescentes o con cónyuges 
menores o adolescentes, cualquier otro afín.

2. Asuntos patrimoniales y de trabajo: Administración y bienes del 
atrimonio de los niños  adolescentes  Com etencia La oral  
emandas contra niños  adolescentes tra ente  tros e 

requieren decisión judicial.
3. Asuntos provenientes del Consejo Protección o Consejo de De-

rechos:
– Desobediencia ordenes e instrucción en asunto donde se en-

c entre niño o adolescente invol crado
– Abstenciones del D. de Protección.
– Disconformidad con derechos
– Aplicación de sanciones
 tros afines

4. Otros asuntos:
Todo lo relacionado con

 T tela
– Autorización Matrimonio
– Diferencias entre Padres sobre ejercicio de poderes,

nserci n  modificaci n de artidas  otros afines or nat raleza
5. Acción de Protección (276)
6. Homologaciones de Actas de conciliación (315).
PROCEDIMIENTOS APLICABLES
Los de la LOPNA, a falta Cpc (178). De trascendental importan-

cia, pues si bien se achacan ciertos defectos de técnica en la ubicación 
de los art c los  es ind da le e esa norma ermite afirmar e riva 
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en todos los procedimientos, las estipulaciones y principios de carácter 
procesal y son de aplicación inmediata.

TIPOS DE PROCEDIMIENTOS
Fundamentalmente podemos decir que el legislador con vista a los 

n evos derec os atri idos  a la or anizaci n e a fi ado ara aten-
der las pretensiones de ello derivadas, crea varios prototipos de proce-
sos ad hoc, así:

 CC   T CC  na es ecie de am aro ara a-
rantía cumplimiento ante responsables de deberes ante los BE-

C S Trámite or L   ara casos ar    
del  Caracterizado or s  revedad  eficacia

En todo caso, la Ley ordena tramitarlo por Lopna, Proc Cont. Fa-
milia y J. Oral.

Es de observar que por el mismo procedimiento se tramita, por 
así decirlo todo lo relacionado con proceso de desacato de deberes de 
sujetos y entes públicos o privados involucrados como Medios para 
arantizar los fines de la Le  r anos del S ST  a la vez e de 
LT  ST C  a otado el trámite administrativo ara la reso-

l ci n de determinados con ictos de intereses a nivel administrativo 
(Disconformidad con derechos y decisiones dictadas sobre los mismos).

 C  C T C S  L   T   -
L T  L S T S C S S S C L S

Este es un grupo de materias que el mismo legislador separó, los 
cuales quedan excluidos del modelo anterior prototipo general.

Concretamente son los provistos para resolver los problemas rela-
cionados con Guarda, Adopción, Visitas, Alimentos, autorizaciones de 
viajes.

3. Otros REGULADOS EN EL CPC, especiales que COMO SE 
LO DEJA DICHO regula EL CPC y seguirán siendo regulados 
or C  C   C T C S S  C S  

NOMBRE).
 EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO FAMILIA Y PA-

TRIMONIO (450)
El mismo, tal como se desprende del propio texto de la Ley, hace 

de modelo o prototipo dentro de los nuevos procesos regulados (Nor-
mas remisorias a él).



CONSIDERACIONES SOBRE LOS PROCESOS CIVILES NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA NUEVA LEY ORGÁNICA...

636

1. NUEVOS PRINCIPIOS QUE LO RIGEN: 
Aclaremos que si bien se encuentran dentro de la organización re-

lativa a esos procedimientos en concreto, los mismos, deben entenderse 
a lica les a todos los e se c m len con la finalidad de la L

¿Cuáles son y en qué consisten?
1. Ampliación Poderes Juez.
2. Ausencia de ritualismos (a-formalidad): Entiéndase solo preva-

lecen las sustanciales (CN 99).
3. Oralidad (Predominantemente Oral, si se quiere: Mixto Escri-

tura y oralidad (Diríamos que en el proceso tramitación priva la 
ORALIDAD) Recordemos toda la problemática que conforme 
a reputada doctrina supone esto: mejor calidad de jueces, mas 
costosa  ma or re araci n  ersonal más calificado  etc  id 

 ST C L  Se lo lantear an ienes tanto a lan 
de la oralidad, a-formalidad y celeridad.

4. Continúa predominando el Pcp dispositivo petición parte salvo 
excepciones legales.

5. Inmediatez, Celeridad, Concentración.
6. Gratuidad, Defensa y Representación. Dentro de esa concep-

ci n e resamente tienen r imen es ecial L S C ST S  
(484) Nunca gravan al menor.

7. Igualdad.
8. Búsqueda Verdad real. (El problema de las dos verdades: Mito, 

propensión o aspiración ¿) Evidente cambio de actitud del Juez 
ante el proceso (Ahora lo contempla por igual la CN).

 OBSERVACIÓN ESPECIAL SOBRE LA ESPECIFICIDAD 
DE LAS PRUEBAS EN MATERIA DE FAMILIA:
En esta materia probatoria, por igual vale la pena hacer referencia 

a cierta posición de conocida y reputada Doctrina Nacional, como es el 
caso de la valiosa opinión de la Dra. G. Morales, cuando bajo la deno-
minaci n de s ecificidad de la r e a en materia de amilia  a orda 
dicho asunto en su comentado trabajo (Procedimientos familiares....) 

es si en e ecto el fin ltimo de los n evos rocesos es la S  
DE LA VERDAD, debemos deslastrar una serie de tabúes en cuanto a 
elaboración y consideración del material probatorio utilizable en los 
procesos de divorcio familia y la interpretación que conforme a ello 
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debe darse a las limitantes impuestas a la prueba testimonial en el cpc ( 
478/80) que nos llevaría a plantearnos el dilema admisión de la prueba 
a o criterios de raz n cr tica or arte de los eces  o definitiva inad-

misión de la misma, toda vez que ella a lo que se presta es a una prueba 
preparada, elaborada, sin sentido real alguno.

En apoyo se cita reciente jurisprudencia de la Corte Superior de 
Protección de Caracas (19-02-01 Exp C0000189), con apoyo doctrina-
rio de opiniones de Eisner, Valor probatorio del testimonio en el proce-
so civil citado en Morello (La Prueba, Arg 1996) y Parra Quijano (El 
testimonio, Bgta 1988) que reputan necesario admitir por vía excepcio-
nal esos medios, ante el carácter especialmente privado y reservado en 
que trascienden los hechos vinculados al acontecer de las familias.

9. Amplitud Probatoria (No claro como lo veremos luego) ¿Quid 
de la Segunda Instancia?

10. MORALIDAD Y PROBIDAD (Aspiración o realidad ¿)
11. Preclusión.

 T  S C  L J   ovedad a arente  
C S C C   L  T    L  -
LIDAD, pero va mas allá, concretamente vincula al juez del 
trámite, que conoce y aprecia directamente los hechos y las 
pruebas a la decisión del caso.

UNA PRECISIÓN NECESARIA:
Quid: ¿Será uno de los contemplados en el Cpc? (aún cuando tam-

poco lo es, se parece al Oral 859).
2. LEY PROCESAL APLICABLE: Los Ccv Cpc en lo civil y 

Lo na L T  LT T en lo L L  en c anto no S  -
GAN A LA LOPNA. (451)

  T C   S T S  T T S   
C  C T  

Materia: 452.- 1 y 2 del 177.
Excep:

a. Fam. Sustituta: Coloc 396 - ( por guarda)
b. Adop 406 y 493.
c. Guarda (358 y 511).
d. OB. Alim. (384 y 511)
e. 5- 4 del 177 con Proc. Del Cpc excep visita.
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 C T C   L T T
Residencia del menor, salvo Divorcios (último domicilio) 453.
C L CT S  C T C   J S CC  Como 

cuestión curiosa y defecto de redacción se omitió todo lo relacionado al 
trámite de los Con ictos de J risdicci n  de Com etencia  or lo tanto 
y conforme lo determina el 452, se regulará por el Cpc. ¿Podrá aplicarse 
el sistema de la Ley de Inquilinato?

5. Etapas 454
(aparentemente sin sentido pues no se desarrollan)
TRAMITE DEL JUICIO ESPECIAL:
Inicio: Demanda / Prcp. Dispositivo. 455. Sigue siendo ESCRI-

T  Solo oral c ando acciona C S  oral red cido a cta 
 e isitos   ero se añade ma or recisi n a la determina-

ción de la Pretensión y se introduce como modalidad El Alegato de He-
chos: Es la oportunidad ad hoc para alegato de hechos para el actor, con 
la e ce ci n del  asta antes de fi aci n d  as con incidencia 
del 607). ANUNCIO DE PRUEBAS (poder de control Judicial sobre la 
prueba inicial).

El anuncio de Pruebas, va mas allá con miras al control inicial de la 
r e a or el J ez  las artes  Testimonio con los ec os e con ella 

pretendan demostrarse y su determinación personal, Experticia, con de-
terminación de lo que sea objeto, los documentos, aún cuando no se los 
consigne debe exponerse de donde deben compulsarse (Puede llevarlos 
el Juez ajuicio). LA PRUEBA ES DEL PROCESO.

A esta norma excepcional, debe prestarse especial consideración, 
en tanto modifica el sistema tradicional  es de ri roso c m limiento 
para que pueda operar debidamente la Audiencia Oral de Evacuación 
de las Pruebas (Dedúcese de lo prevenido en 471 a 473 y a pesar de 
aparente contradicción de 468 y 470).

Para el demandado la PROMOCIÓN debe cumplirse en la contes-
tación (461).

Una particular excepción es la contemplada en el Art 475, donde se 
admite al renuente incorporarse y promover

La orma o li a e resamente a la ST C  de valor de los 
daños  ero ello no de e con ndirse con las normas so re estimaci n  
valoración de las cuantías (no se derogan los principios generales sobre 
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esta materia, pero su importancia es relativa dado que la Competencia 
es solo una, atrayente, y no crea aplicación de procedimientos especia-
les, sino que todo debe tramitarse por el modelo prototipo).

Quid de Inyuntivos y los especiales con fases (Partición, Cuentas, 
etc.

L T C  e resenta ersonal  le al o dicial cont osi  
int.)

DESPACHO SANEADOR DEL JUEZ (465 -459/60)
ADMISIÓN: Comporta inform al Fiscal (461) nada dice de la no 

admisión (Consideramos que esta procede con más razón).
Emplazamiento y Citación:
Citación personal, con copia, debe agotarse. De no lograrse, se 

opta por la de Carteles, pero con la modalidad que solo exige la ley una 
sola Publicación.

Orden Comparecencia 5 días.
Contestación:
Detallada, y expresa, ídem para Libelo. Aportación pruebas.

CT   C T ST C  Ca en c estiones revias 
Oral en el acto, con pruebas, que se entregan y decide en el mismo 

acto con constatación. Si es con lugar se aplica CPC-
econvenci n si en el ondo  se fi a lazo ara corre ir o se declara 

inadmisible, 3 días para contestar, caben C. Previas y se resuelven con 
las rinci ales   Tramite 

Forma Contestación al fondo: Expresa, con aportación de pruebas. 
Prs confesión.

Fijación de domicilio especial (norma excp CPC) hace presumir 
conocimiento pasado determinado número horas 461.

En divorcio cabe por tanto Cuestiones Previas y así mismo Recon-
vención, y adicionalmente se esclarece que son procedentes los actos 
de econciliaci n  todo con orme c c   T S C  

NO COMPARECENCIA:
o se le atri en e ectos de res nci n de Con esi n ficta  

pues en tal caso si comparece a la Audiencia Oral puede promover las 
pruebas que estime conducentes y podría alegar hechos nuevos antes 
del mismo (469).
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LAS PRUEBAS
Puede decirse que en esta materia es donde verdaderamente se han 

introducido los grandes cambios en este nuevo prototipo de procedi-
miento  Tanto en la romoci n antici ada   tem estiva ara me or 
defensa y para que el Juez vaya manejándola) como en la Evacuación, 
la c al se c m le en n CT   C  L ermite  
arantiza  T   C T L  L J

odalidades s ec ficas  n c anto a medios  Son todos   dir a-
mos que más que en el Cpc y otras leyes, pues como lo hemos dejado 
señalado  se incrementan los  del J ez  se le fi a como orte  s e-
da de la verdad real (478).

Promoción, con Libelo y Contestación, aún cuando en forma no 
muy clara se regulan las excepciones aludidas, para el demandado y el 
Juez (475 y 478).

Potestades Probatorias del Juez: no están muy claras: Por una parte 
se le da control de exclusión y promoción plena (475, 474, y 478) pero 
por otro se le restringe su intervención a los solos efectos de ACLA-
RAR Y ADICIONAR A LO DICHO (474).

Tiene de oficio o a etici n la otestad de  J   
  C C T    L   S L C -

SO, podemos encontrar en la no necesidad de la presencia de ninguna 
de las partes en el Acto de la Audiencia Oral para la evacuación (476)

Protección oralidad e inmediatez NULIDAD 480
Fijación 468.
Toda incidencia de e ser res elta en ella
Pueden alegarse nuevos hechos con tramite 607.
No recurso, sí Revocación: Sólo inconformidad en el acto de Con-

clusiones (Nuevo concepto de protección contra el agravio).
Un resumen de lo ocurrido sin menoscabo de que se use medio de 

grabación. 477
Quid recurso por alteración o falsa apreciación de la prueba testi-

monial Trámite el de la Le
FORMA DE EVACUACION
Documental: 471 Doc ininteligible.
Pericial 472. Supone previa evacuación.
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Confesión: 473 Confesión/Interrog. A nuestro entender ininteli-
gible.

Testimonial o tac a  an ncio en dda  cont   
Poder Juez especial, control y cese pba inclusive reduce testigos, 

su intervención para aclarar y ordenar evacuar lo promovido.
No comparecencia de las partes: 476 Sin efecto.
C CL S S  S   to e or roveer
S T C  lazo ara ron nciarla tem estivamente  alta 

de técnica: Grave imprecisión.
Pareciera que caso de convenimientos (tácito o expreso) se omite 

el trámite  la sentencia de e ser al  S S S L CT   
L   T C   C  L  

Por el contrario, ejercida la defensa, deberá entenderse que es al 5 
d a si iente al de concl si n del acto de C CL S S  C T -
NIDO (483).

Congruencia y Exhaustividad: alegado y probado (violación da lu-
gar vicio Ultra, Infra y Extra Petita)

Apreciación de la Prueba: Libre apreciación razonada, pero en el 
análisis debe dejar constancia (sic SC T   L S C S 

 e idad   normas de derec o   S  T
Debe pronunciarse sobre lo tenido por demostrado y lo no demos-

trado  so re L C  L C L  C  S  -
C T  S  L  T C   L S S S

Fija modo de ejecución.
RECURSOS:

evocaci n  ero trámite   d as  de e resolver en  d as  de oficio 
o a petición de parte (de inmediato cuando es en la Audiencia Oral).

elaci n   d as definitivas ravamen   solo e ecto resolver en 
3 días.

Legitimación Partes y Min Peo, quienes tengan interés directo.
FORMALIZACIÓN (489). Decisión 10 días
MEDIDAS 466 67. Se introducen las autónomas y a nuestro juicio 

las cautelares anticipativas (en algunos de los procedimientos especiales).
EJECUCIÓN 492. Por CPC pero con la expresa advertencia de 

que se faculta al Juez para ordenar los medios de ejecución que estime 
más conveniente para la protección de los intereses en juego, lo cual a 
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nuestro juicio abre un gran espacio a la innovación seria a favor de los 
intereses de los menores.
 ALGUNAS INQUIETUDES EN CUANTO AL TEMA DE LAS 

MODIFICACIONES Y LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS
  ede convenirse  conciliar se  modificarse lo a res elto en 

Sentencia en materia de Alimentos. Recordemos que lo intangible es la 
cosa juzgada no el modo como debe o pueda cumplirse, en todo caso, 
en esta materia, sobre dichos convenios y arreglos, debe necesariamen-
te homologar el Juez especial.

2. Como se tramita un Amparo Constitucional donde hay menores 
o se discutan derechos de menores. Consecuentes con lo dicho, lo que 
es propio es el Juez que debe conocer (el de la nueva Competencia) que 
no el procedimiento que sigue siendo especialísimo, por su condición 
de protección Constitucional.

3. En un juicio de cobro de bolívares contra una sociedad, en la 
c al son accionistas nos niños  adolescentes odrá el J ez ordenar 
la notificaci n del iscal  event almente lantear n con icto de Com-
petencia?

4. Adviértase que el juicio es contra una sociedad, persona dife-
rente a los niños e son arte del ca ital de a ella  l com etente 
sigue siendo el Juez Mercantil.

5. En una demanda por cumplimiento de Contrato de Arrenda-
miento, siendo que en el inmueble hay menores ¿cómo debe proceder 
el Juez y los apoderados de las partes?

Si el contrato lo celebró un BENEFICIARIO o la demanda debe 
entenderse contra uno de ellos por alguna razón (Sucesión, pe.) obvia-
mente e de e conocer de ella el Tri nal es ecial de rotecci n  de 
lo contrario  a n c ando en el l ar e istan eneficiarios  en a sol to 
cambia el proceso, naturaleza del litigio, ni la condición y legitimación 
de quienes son partes.

6. Quid de aquellos casos en que so alegato de silencio, falta de 
claridad, el Juez especial toma y decide sobre los derechos, situaciones 
o condición de los BENEFICIARIOS. ¿Qué pasa con las llamadas au-
torizaciones Judiciales para viajes, disposición de fondos, etc.?

i el silencio  ni la am i edad stifican s stit irse en el ien de 
los BENEFICIARIOS, deberá oírse a éstos directa o indirectamente, y 
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la decisión que se adopte, siempre tendrá que ser tomando en cuenta el 
T S L S  e a emos visto tiene conce to  orma-

ción propia.
En cuanto a lo segundo, cuando lo contempla la Ley, siguen siendo 

procedentes, son decisión de judcc. voluntaria, en veces, y otras lega-
les, si no son de las que atienen a los asuntos sometidos a la expresa 
com etencia de los Tri nales s eciales or el icio rototi o  de e 
tramitarse como lo manda el Cpc. Recordemos que la Jd. Vol. tiene hoy 
recursos y necesariamente supone no contención.

¿Cuál sería la reforma más importante y destacada de la nueva 
Ley?

La estr ct raci n del sistema  los medios  la clarificaci n de c a-
les son las potestades y funciones judiciales.

7. Contra una decisión arbitraria de un Juez sobre tratamiento mé-
dico de n eneficiario  e viole o menosca e s s derec os  es 
conveniente incoar  C T  S T C  CC   

T CC
Depende la lesión y su origen, si lo es el fallo, cabe en efecto el 

amparo contra sentencia, de lo contrario lo procedente es LA APE-
LACIÓN, como remedio propio del agravio procesal (al fondo o a la 
forma). En todo caso recuérdese además que el Juez debe y tiene que 
responder y con el Estado, por sus atropellos y violaciones burdas de la 
Ley (Cnac.).

 n n m ar o ec tivo  se señala ara em ar ar na Com -
tadora la cual alega en el acto un BENEFICIARIO, ser de su propiedad 
o uso ¿Qué hace el Juez?

Salvo que se trate del supuesto de excepción en que en el momento 
mismo de la práctica se demuestre la propiedad de otro sobre el bien, 
la medida debe continuarse. Si el bien está en el bien, propiedad o ins-
talaciones del em ar ado  asta r e a e resa calificada en contrario  
la medida preventiva o ejecutiva debe cumplirse sobre todos los bienes 
que allí se encuentren.

En el caso de la simple posesión alegada, menos aún, pues ya sa-
bemos que el nuevo criterio es el de la propiedad pues resulta ser lo que 
queda afectado por el Remate, salvo que se trate de los juicios especia-
les posesorios.
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9. ¿Hay Condena en Costas en los Juicios de Pensión de Ali-
mentos?

e ende de ien es el vencido  si es n eneficiario  a n en de-
manda temeraria o en defensa temeraria, no puede haber condenas de 
costas en su contra.

claremos e or el ec o de ser eneficiarios  no or eso están 
exentos de la obligación de alimentos frente a quien procede y cuando 
procede.

¿Puede promoverse en la Audiencia Oral una prueba omitida en el 
libelo o en la contestación?

Del texto del 478, pareciere que pueden admitirse inclusive las no 
presentadas en ese acto cuando por justa causa, a juicio del Juez no fue-
ron presentadas, y no es clara la norma en cuanto a quien debe aportarla 
y como se incorpora (si es la parte o el Juez). En todo caso a nuestro 
juicio deberá darse oportunidad expresa de control a la contra parte y 
estimamos que lo más conveniente es la de que se la incorpore por la 
parte y con los mecanismos que garanticen el control. En todo caso, si 
es el demandado  C C T  a la contestaci n en en-
te), a nuestro modo de ver se le favorece dándole la potestad de aporte 
en la Audiencia Oral (475).

En un juicio laboral la viuda obra por sí y en representación de sus 
menores i os ante n Tri nal La oral ara reclamo de restaciones

e e conocer ese J ez o el ero es ecial T telar de rotecci n es 
el competente y atrayente?

viamente e el com etente lo será a ora siem re el Tri nal 
es ecial de T CC

¿Cabe la Prueba anticipada en los juicios especiales de la LOPNA?
ecordemos e esta fi ra no es n eva  siem re a e istido  el 

único problema es que resultará siempre una prueba sin control que 
para surtir plenos efectos en el juicio donde se la presente, debe darse 
oportunidad a la contraparte para ese control. El camino para darle ple-
na validez, aún anticipada, es la del proceso PREJUDICIAL (Retardo).

Si hay despacho saneador ¿qué hacer si el Juez no se da cuenta de 
un vicio, o que hacer si resuelto, la parte insiste en hacer valer el mismo 
vicio?
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Recuérdese que D. Saneador no es un sustituto de las cargas de las 
partes, sino un medio para hacer más expedito el proceso. Si el juez lo 
omite por supuesto que la parte puede hacer valer la cuestión previa. 
Por el contrario, si ya hay pronunciamiento judicial, entonces habrá 
cosa Juzgada y no podrá reexaminarse lo que ya hubiere sido resuelto 
por el Juez al ordenar la corrección.

¿Quid en el caso de que la corrección no fue adecuada y deslucida-
mente el Juez no ordenó proceder en la forma que correspondía? Para 
mí cabe siempre la apelación o la revocación, según el caso, hoy, con-
forme reciente Jurisprudencia del Supremo, puede pedirse aclaratoria al 
incor orarse a icio  el Tri nal de e roveer  s sanar

¿Quid Contradicción entre norma de la LOPNA y la del Poder Ju-
dicial? Ambas son orgánicas, el problema es delicado, mas debe ana-
lizarse sobre cual es el tema de la presunta contradicción si es propio 
de la materia sustantiva o adjetiva de Protección NYA, prevalecerá el 
carácter orgánico de la LOPNA, por el contrario lo será la otra si predo-
mina lo relacionado con la materia de organización Judicial.

¿En qué momento deben admitirse las pruebas en los procedimien-
tos regidos por la Ley especial LOPNA, por ejemplo en un divorcio? 
Obviamente que aplicará lo dispuesto en la LOPNA si el divorcio es 
entre c n es con i os niños o adolescentes  o si el v nc lo es entre 
esos eneficiarios  or tanto la romoci n de erá ser ec a en todo 
caso antes de la Audiencia Oral, pues se supone, como lo evidencia la 
propia normativa especial que para dicho acto ya deben estar inclusive 
evacuadas algunas de ellas, salvo los casos excepcionales comentados.

¿Quid de la no comparecencia al acto de contestación en el di-
vorcio especial regido por la LOPNA? Para nosotros, se trata de un 
procedimiento especial que se inserta en el juicio prototipo de familia, 
pero conserva los elementos propios de la especialidad, que es lo que 
procura defenderse en la normativa, por tanto, la no comparecencia del 
demandante, equivale a un desistimiento ope legis, como la del deman-
dado será una contradicción genérica, en los términos del 758 Cpc.

17. ¿Quid régimen aplicable a los procesos en curso? Bueno, es 
este un caso típico de la falta de seguridad jurídica en nuestro país y 
de la irresponsabilidad de las autoridades. En la Gaceta se comieron el 
artículo 680, y que sepamos no ha sido ordenada re-publicar, por tanto 
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esa norma no e iste  n las licaciones oficiales incl sive  ello 
para mí sería delito) se incluye la norma intertemporal, como si hubiera 
estado en la aceta  sa norma  como es l ico  se refiere a normas 
de procedimiento ordena aplicación inmediata, en el estado en que se 
encuentre, pero advierte que los recursos interpuestos, las pruebas ya 
admitidas y los términos o lapsos ya iniciados se regulan por las leyes 
bajo las cuales se cumplieron o iniciaron.

El problema pareciera estar en las pruebas, cuando ya habían sido 
admitidas pero no evacuadas. ¿Quid del régimen de evacuación? De 
lege escrita, sería la vigente para la admisión. Y más grave aún sería de-
terminar cómo hacer con el principio de Identidad, que claramente de-
termina que sentencia quien oyó las pruebas. Nuestro criterio en cuanto 
a lo segundo, cuando lo contempla la Ley, siguen siendo procedentes, 
son decisión de judcc. voluntaria, en veces, y otras legales, es que ello 
si es de orden público y aparejará la nulidad.

19-11-2000
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CRITERIOS

 esar de e el intento es de nificar  mantener en estr ct ras 
sencillas todo lo atinente a N y A, la Ley opta en los procedimientos 
civiles  en fi ar n rototi o ara todos los as ntos enerales de amilia 
y patrimonio, salvo lo que ella misma excluya.

Las razones de exclusión: Según la EM no son más, según ellos, 
que haber procurado mantener las estructuras y procedimientos vigen-
tes en funcionamiento, no haciendo necesario probar otras instituciones.

A nuestro modo de ver, tal aserto es carente de sentido, pues como 
lo veremos es cierto que dichos procesos encuentran sustento en la an-
ti a Le  T telar ero no se stifican o  a la l z del n evo modelo 
dotado de las modificaciones e se le introd eron   a ntalado en 
los n evos rinci ios de la L  en otras ala ras no se stifica a 
a nuestro modo de ver haber mantenido procedimientos diferentes.

En el análisis detallado de los mismos observaremos que son pocas 
las artic laridades e stifican n rocedimiento di erente  se ara-
do, en algunos de los cuales sólo encontramos diferencias en cuanto a 
los efectos del poder cautelar o en el trámite de incidencias que perfec-
tamente hubieran podido contemplarse como modalidades dentro del 
mismo procedimiento prototipo.

Pretender que en estos procesos no existan incidencias o no admi-
tirlas es desconocer las garantías básicas del proceso debido, del De-
recho a la Defensa y de la igualdad de las partes, de tal manera que en 
todos estos casos el Juez de protección deberá abrir un debate que se 
seguirá por las pautas del proceso prototipo y sus principios, en lo que 
res lten a lica les  sean com ati les con el nter s s erior del niño 
 adolescente  lo c al a n no a tenido clara definici n en n estros 

Tri nales de rotecci n ni en las Cortes S eriores orales  opus 
cit. p. 279).
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Morales se plantea la posibilidad de aplicar la oralidad en una inci-
dencia sobre derecho de visita (387) y destaca como antecedente pedi-
mento que se formuló ante la CS Protc para el trámite de la apelación, 
lo cual fue aceptado por la Corte Superior del Área Metropolitana (opus 
cit., p. 281).

LAS EXCEPCIONES

La misma Ley dice que se tramitarán por los procedimientos que 
ella fi a  lo relacionado con C  C L o T -
C L   L T S  almente destaca e to-
dos los demás serán or el C c con e ce ci n de las S T S  S  

  L ST L C   L  L   infine
Como lo examinaremos de seguidas, en adición, también encon-

traremos que la mayoría de esos procesos o sus objetos mediatos, se 
desarrollan en diversas modalidades, las cuales a nuestro modo de ver 
tampoco trató orgánicamente la Lopna, sino que lo hace en parte dentro 
de las normas sustantivas de las instituciones, en parte dentro de las 
relativas a procedimiento.

Es ello lo que ocurre por ejemplo con Guarda (Privación, revisión, 
Desacuerdo y rehabilitación) y en Alimentos (Fijación, revisión, cum-
plimiento).

LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN LOS PROCESOS ESPECIA-
LES

Como se lo observa desde un primer momento, en esta materia la 
Lopna pareciera no haber regulado de manera completa los procedi-
mientos especiales en ella contemplados (visitas 387; cump. Alimentos 

 rest   restit c niños 
En el indicado sentido fue esa la posición de la Dra. Georgina 

orales  a ora ratificada en s  tra a o Los rocedimientos amilia-
res contenidos en la Lo na  en rimer ño de i encia de la Lo na  
autores varios, coord. Cristóbal Cornieles, Edit. UCAB, Venezuela, 
2001, pp. 278).
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Lo expresado ha creado discusión entre los especialistas en torno 
a cuales deben ser los principios aplicables en tales casos y como llevar 
adelante dichos juicios.

La primera pregunta sería si le son aplicables los principios gene-
rales del juicio prototipo. Para nosotros, el hecho de que expresamen-
te nada a a dic o la Lo na al res ecto  no si nifica e la vol ntad 
implícita del legislador no fuera que se los siguiera por el trámite del 
prototipo, ni se excluyó que a los mismos se apliquen los principios 
generales de los procesos de garantía para los derechos tutelados en la 
nueva Ley.

Es cierto que ella determina que a falta de norma se aplicarán las 
del Cc y Cpc, y en su caso las de LOPNA en todo lo que no resulte con-
trarios a ella, de allí sostenemos lo antes dicho (451). Pero es que si nos 
ajustamos a la realidad del sentido de las regulaciones, observaremos 
que los pretendidos juicios especiales son mas bien formas en que de-
ben regularse las incidencias con las cuales pueden iniciarse o tramitar-
se, sin excluir que ellos, como tales, deban seguir el modelo prototipo.

Para nosotros, lo pretendido por el legislador fue mas bien facili-
tar, aminorar o mejorar el rigor del prototipo, en ciertos casos en que 
por razón del inicio de la incidencia (tutela autosatisfactiva) o éxito de 
la solución de las mismas partes, hacían innecesario entrar al proceso 
ordinario prototipo.

Lo expresado es importante, pues como lo veremos en los proce-
dimientos especiales, encontraremos una serie de casos en que no hay 
previsión expresa del legislador, debiendo por tanto el Juez suplir la 
normativa adecuada} y deberá hacerlo con base a los principios genera-
les, pues fue esa la intención, sin lugar a dudas, y no, como se lo podría 
pretender, llevarlos a la vieja temática del proceso ordinario civil, o los 
juicios ya extinguidos que contemplaban las normativas sobre Menores 
que precedieron la Lopna.

CARACTERES GENERALES COMUNES DE ESTOS PROCE-
SOS

1. Por supuesto que todos se tramitan ante los órganos de la com-
etencia es ecial Tri  de rotecci n
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2. Los pronunciamientos en ellos recaídos no generan cosa juz-
ada material  ormal  son revisa les c ando se modifican los 

supuestos en que se los sustentó.
3. La particular celeridad con la cual la Ley pretende sean tramita-

dos.
4. Por lo general las determinaciones jurisdiccionales iniciales ha-

cen de allos definitivos a la lar a  de no ser atacados o im -
nados arecen ca telares definitorias o antici atorias

5. Consideraciones especiales en torno a la potestad conciliadora.
Como puede observárselo en todo el régimen de la LOPNA, priva 

y debe privar la posibilidad de auto composición, por supuesto en todo 
aquello en que no se viole o atente contra el orden público (en especial 
el interés superior del Menor). ¿Pero cómo entonces entender el ejerci-
cio de esa potestad conciliatoria de las partes en materias tan delicadas 
como Patria Potestad, atributos de la guarda, Derecho de Alimentos, 
etc.?

En efecto, lo planteado tiene particular importancia cuando referi-
mos, por ejemplo, a las materias que se debaten en los juicios vincula-
dos a PP, Guarda, Alimentos, etc. en tanto es la misma Ley la que decla-
ra tales materias especialmente protegidas, y sus efectos irrenunciables.

En efecto, el propio 308 LOPNA dispone que sólo pueden con-
ciliarse los asuntos de naturaleza disponible, y se agrava aún más el 
asunto si tomamos en cuenta que el Art. 12 ejusdem, dispone que los 
derechos reconocidos por la ley son de orden público, irrenunciables e 
intransigibles.

n rimer l ar  con la s stentaci n filos fica  l ica necesarias  
el Dr. Marcos Carrillo Perera (Consideraciones hermenéuticas sobre la 
normativa de la LOPNA en materia de conciliación: Los casos de pa-
tria potestad, guarda, obligación alimentaria y régimen de visitas, en 

rimer ño de i encia de la Lo na  a tores varios  coord  Crist al 
Cornieles, Edit. UCAB, Venezuela, 2001, pp. 201), cabe destacar que 
si e definido ro sito de la Le   la Convenci n e en esta materia 
privaran las soluciones a través de conciliación y negociación y solo 
por defecto, si tales soluciones no se obtenían, debe intervenir la solu-
ción judicial.
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De no entenderse en la forma dicha la consagración de las solucio-
nes auto compositivas, fueron un contrasentido y una alusión inútil al 
tema, en todos los casos.

De otra parte, debe dejarse claro que de manera alguna pueden en-
tenderse quedan sin control los postulados mismos de las instituciones 
de que se trate, pues el Juez, último revisor de la materia (homologador) 
podrá rechazar lo resuelto si de manera alguna se lesiona el Int. Sup. del 

iño  dolescente
Así, pues, que la interpretación literal de las comentadas normas 

(308 y 12) harían absolutamente imposible de aplicar solución con-
vencional alguna, salvo como lo entiende el Dr. Carrillo, “lo sean para 
proteger, potenciar y perfeccionar el ejercicio de tales derechos”, de 
tal manera que faciliten arreglos que puedan establecer, respetando los 
principios, la forma mas adecuada para el mejor desarrollo y logro de 
los derechos, sin que ello conlleve a la renuncia de aquellos o a violen-
tar las normas de orden público.

Carrillo opta como criterio que permite clara interpretación, que 
las resoluciones y decisiones en absoluto constituyan merma de los 
principios y garantías básicas (Supervivencia, desarrollo, protección y 
D. a la participación).

Un ejemplo clásico en materia de PP no podrá en manera alguna 
admitirse regulación o convenio en cuanto a titularidad, pero si el al-
cance e de ella se a a  ara eneficio del inter s de los niños en el 
mismo sentido opina Aguilar Gorrondona J. L., Personas, p. 203). En 
tal sentido son además aclaratorias las disposiciones de la propia LOP-
NA, 351, 359, 360.- 368, 373 y 374 (en lo relativo a alimentos) - 387 
(visitas).

Para tales efectos repetimos estarán dispuestos los poderes de las 
e ensor as del iño  dolescente   el e ercicio de las otes-

tades judiciales de los jueces de Protección.
n torno a la materia  en adici n de e señalarse e los es ecia-

listas abogan por la separación de la función conciliadora de la judicial 
(Carrillo Perera, Morales, etc. en opus cit.). El primero citado inclusive 
destaca que la intención velada de la ley es auspiciar la separación de 
funciones como principio, y sólo en forma supletoria admite la inter-
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vención del Juez (Perera opus cit p 221) y en tal sentido debe entender-
se e c ando la Le  defiere al ez el so de la conciliaci n es er ec-
tamente posible que este lo remita a la DNA o a Centros especializados 
de Mediación.

ANÁLISIS DE LAS PARTICULARIDADES EN CADA TIPO ES-
PECIAL DE PROCEDIMIENTOS

I. GUARDA (511-525 Normativa Sustantiva:.. 358 ss).
or mandato de la Le  todo lo e a ello se refiera de e ser res elto 

en vía judicial (363).
La ley (364) exceptúa lo relacionado con ejercicio de dicho po-

der en lo relacionado a bienes, lo que se tramitará conforme 267 ss Ce 
(quiere decir, otra de las excepciones contempladas en la misma LOP-
NA).

Objeto de las pretensiones (Modalidades):
Privación, Revisión, Desacuerdo con las modalidades de ejercicio 

y Rehabilitación.
I.1 PRIVACIÓN

Legitimado pasivo: quien la ejerce
Trámite rocesal
nicio etici n escrita o ver al eneficiario  en el entendido e 

si lo ace el eneficiario no re iere asistencia de a o ado 
al e en el rototi o  de e acom añarse  an nciarse la r e-

ba, lo que facilita el trámite y cautela en el juicio.
El órgano debe instar y hacer constar la instancia de conciliación 

(una vez mas resaltamos la preeminencia de la auto composición o po-
der de la voluntad de las partes en la solución de los problemas relacio-
nados con NA). (516).

Si no se logró conciliación entra la fase de contestación y alegatos.
Pruebas: Libremente, el Juez siempre tiene alternativa de acudir a 

la de  T C C  
A nuestro modo de ver ello no obsta a que ejercida la oposición las 

partes tengan derecho a la apertura de la incidencia probatoria, regulada 
en un todo por lo dispuestos para el J. Prototipo.
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n c anto a la nat raleza de la r e a es ecial de n orme T cnico  
según parte de la doctrina se trata de una pericia, no vinculante para el 
Juez, quien puede apartarse y en su caso resolver sobre la impugnación, 
la misma se cumple en forma ajena a las partes. De rechazarla, para ser 
consecuente con los principios, deben ser ordenadas practicar de nuevo.

I.2 REVISIÓN DE GUARDA (523-361)
Es cierto que obedece a no existencia plena de la Cosa Juzgada, 

pero siempre procederá con miras al Int. Sup. del NA. Es uno de los 
casos en que se impone oírlo al igual que el Ministerio Público (361). 
Por lo demás deberá acreditarse cambio en los supuestos en que se fun-
damentó la regulación previa.

Lo novedoso es que ahora a diferencia de lo que ocurría en el ante-
rior ordenamiento, es que el Juez que conoce no necesariamente tendrá 
que ser el mismo que la acordó.

 S C   L J C C   L S C LT -
DES DE LA GUARDA (359)

No necesariamente supone Interés en la privación, ésta queda a re-
serva de los resultados. De allí que lo resuelto no permita apelación, en 
tanto que siempre podrá acudirse a esa alternativa, que se tramita como 
una especie de incidencia.

Son disputas sobre el contenido sustancial de la potestad de guarda 
(educación, poder de corrección, educación moral)

Dada la naturaleza del problema, agotada la conciliación sin resul-
tado, el Juez oyendo a las partes o parientes, dentro de la oportunidad 
fi ada ara ello  tomará la decisi n  l as nto se de ate materialmente 
en una incidencia, sin apelación.

A nuestro juicio, existiendo hechos que probar, las partes tienen 
derecho a pedir articulación probatoria.

 L T C  
Proceso consecuencia del ahora novedoso tratamiento de la obliga-

ción de alimentos. El obligado que no cumple no tiene derecho, salvo se 
re a ilite  n verdad la L  no fi a roc  ad hoc, y es precisamente 
aquí donde se plantea cuál será la vía adecuada, por ejemplo, G. Mora-
les opina es incidencia simple 607, para nosotros no lo parece, dado que 
en efecto puede prevalecer el interés del menor y no es justo se tramite 
en incidencia debe ser modelo prototipo.



RESUMEN PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CIVILES EN LA LOPNA. (PARTE II)

656

 L T S  Trámite como arda  
II.1 FIJACIÓN 

Parte del principio de su establecimiento voluntario, a falta, esta-
blecimiento judicial por el procedimiento especial (375- 384) mismo 
que el de guarda pero no acumulables entre sí. NO tiene Casación -525.

OBSERVACIONES PRELIMINARES:
Comenzaremos por alertar los importantes cambios sustanciales, 

desde:
 S  conce to lo e a arca lo define a ora la Le   de e inter-

pretarse conforme al ISNA); medios de garantizar su efectivo 
cumplimiento

2. Extensión: Subsistencia - mayoridad, estudios (366);
3. Fuente de la obligación 367 (Decisión Jud., convenio, cuando 

a icio del ez vinc lo filiatorio res lte de ec os  circ ns-
tancias e sean indicios a s  icio s ficientes 

4. Subsidiariedad y a quien tiene guarda 368;
5. Principios que regulan su aplicación Proporcionalidad, igual-

dad entre eneficiarios  rorrateo 
6. Irrenunciabilidad ‘377’-
7. Naturaleza especial de la institución (Afecta los conceptos de 

Pasivos hereditario, no extinción ¿Fiscalmente?
8. Principios para establecer su determinación, presunciones, 

Carga prueba dinámica 369/70
9. Carácter de Crédito privilegiado 379.
10. Medios para el pago Poderes extraordinarios al Juez de Pro-

tección para asumir funciones de admón. del patrimonio del 
obligado 382.

11. Incremento de potestad cautelar para garantía del cumplimien-
to: cualquier medida, presume periculum mora, cuando está 
fi ada  a  inc m limiento or dos c otas consec tivas 

¿Quid si no son consecutivas, porque lo de consecutivas?
Legitimados activos: padre, madre, guardador, el propio NA si es 

mayor de doce el Ministerio Público y el Consejo de Protección (376).
Establecimiento: Norma el acuerdo de partes 375, siempre debe-

rá establecerse por vía que garantice auto corrección, pero requiere de 
HOMOLOGACIÓN para convertirse en título ejecutivo.
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Quid negativa ¿Será solo apelable o deberá dar lugar a conciliación 
o finalmente se a rirá roceso lenario rototi o

Trámite  emitimos a lo comentado ara arda  ero advertimos 
las siguientes modalidades: En la ejecución se establecen una serie 
de potestades para garantía de cumplimiento 521, 382 y con estableci-
miento de responsabilidades a terceros designados como retenedores 
(solidaridad) 382-380 y 521.

Llama la atención extensión poderes para tomar previsiones aún 
más allá del equivalente a 36 mens.

Apelación un solo efecto mismo día (rompe principio de apelación 
pero se ajusta a las nuevas doctrinas sobre la materia) 522.

II.2 REVISIÓN (523)
l modificarse los s estos  or la misma v a  lo resolverá la 

Sala de juicio.
 S T S  ss

edefinido or la Le  como derec o a relacionarse  más allá de 
simple acceso físico, permanencia y compartir momentos, residencia 
y costumbres y cualquiera otros medios de comunicación (correspon-
dencia, e mail, fax, etc.) -386- Por ello ahora se lo admite a personas 
diferentes a las del puro círculo familiar 388.

En cuanto a los vinculados a la obligación de alimentos, por igual 
se sanciona a quien no lo acata con la pérdida (rehabilitación) 389.

III.1 FIJACIÓN
Legitimados pasivos: quienes no tienen la guarda, los que preten-

den el derec o sin ser adres or eneficio del menor 
Trámite   e no lo rarse ac erdo vol ntario o en v a conci-

liatoria, por vía de una incidencia breve, oyendo al hijo y pidiendo in-
ormes  S T  fi a el r imen  Siem re de erá tomar en 

c enta n evo conce to o sea e la fi aci n no rom a con el derec o 
a nter relacionarse con otros en concreto con el mismo e tiene la 
guarda.

III.2 REVISIÓN
C ando se modifi en los s estos or la misma v a 

 L T C
Demostrar cumplimiento por la misma vía 389.
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 S   T L T C  (Retención indebida). 
390. 

Conminaci n intimaci n  dicial a restit ir  a o de los daños 
por gastos incurridos.

La le  no define trámite  ara al nos es incidencia  nosotros 
estimamos es por el Prototipo, la demanda es declarativa y de condena. 
Se aplican en materia internacional tratado especial 1996 Convención 
aspectos civiles de la sustracción internacional de Menores.

IV. AUTORIZACIÓN DE VIAJES 391 SS.

Interés, uso indebido o condicionamientos no convenientes a in-
ter s del  l no a er ac erdo de e resolver el J ez  o fi a 
cómo, estimamos que es una simple incidencia, debe oírse al que se le 
imponga, en el caso de que no pueda ser citado, estimamos que el Juez, 
tomando las medidas, debe y pude acordar la autorización, pues lo con-
trario omenta la irre laridad  daño al 

V. ADOPCIÓN INAC O NACIONAL (406 SS=493)

Es igual para la nacional que la INAC, modalidad varia posible-
mente con intervención de los organismos administrativos especiales 
nacionales y foráneos de trámite administrativo de los procesos.

T T
etici n ver al o escrita  el trámite de e ser S L T  

L T L  Contenido  además del   es eciales del rototi o  
de e c m lir con los re isitos   acom añar reca dos  si al-
taren de estos últimos el órgano judicial puede ordenarlos 496.

Se ordenará notificaci n   con ello se solicitarán consenti-
mientos y se constatarán relaciones de parentesco, si las hubiere.

Oposición: sólo dentro del lapso para proveer 498 (10 d.) los que 
dan consentimiento mas el Ministerio Público (500=) da lugar apertura 
incidencia probatoria 10 días con medios del CPC.

De no haber convivencia previa (501) el Juez proveerá e igualmen-
te podrá autorizar salida del país 502-3.



RESUMEN PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CIVILES EN LA LOPNA. (PARTE II)

659

Decisión 504, inclusive prescindiendo de documentos si a su juicio 
no son indispensables.

Decreto: sí la declara pertinente se dictará y ordenará registro.
Recurso: La que la tolere o la negativa tienen recurso ordinario 

506, también cabe el extraordinario de Casación 509
Oponibilidad, sólo corre contra terceros desde registro 510.
En la Internacional se relegitima intervención de los organismos 

especializados para opinión y control.
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“en un mundo donde todos tratamos de defender 
y proteger a la naturaleza, parece inconcebible 
que algunos grupos de individuos se esfuercen 
por atentar contra la integridad y la dignidad de 
la expresión más alta y perfecta de la creación 
que es la persona humana, en este caso la mujer”.

onseñor asa io ncio de s  Santidad en 
Perú, VIII Conferencia Regional de la Mujer de 
América Latina y el Caribe, Lima, Perú) 

INTRODUCCIÓN 

stimo ertinente de al na manera stificar el or   la raz n 
por la cual haya escogido este tema dentro de unas jornadas de Dere-
c o rivado   en es ecial  ara rindar stificado omena e a n ran 
Profesor de Derecho Civil, esto es, a José Luis Aguilar Gorrondona, a 

ien t ve el lacer de tener como maestro dos años de mi carrera  
otros dos más en el Post Grado de entonces.

El Profesor, como conocemos todos, con particular celo dedicó y 
sigue dedicando muchas horas de desvelo al estudio e investigación y a 
la preparación de clases y exposiciones sobre el Derecho Civil Personas 
y Derecho Civil IV, Contratos y Garantías y quien así mismo sin temor 
a dudas se puede considerar como connotada autoridad en las demás 
ramas del Derecho Civil en especial la de Bienes y aun Derecho de 
Familia, en las que si bien no ha dejado tan profunda huella en libros, 
comentarios, dictámenes y sus brillantes clases, resulta ser por igual, 
consagrado y gran estudioso.
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Por eso, cuando se me planteó qué investigar o qué comentar que 
diere tener el inter s  el m rito s ficiente ara acer n omena e 

a mi apreciado profesor, la situación no me fue nada fácil. Hube de re-
currir entonces a la novedad de un tema, pues con ello al menos podría 
presentar algo interesante a los oyentes y que de alguna manera resal-
tara el trabajo que pretendo sea un justo reconocimiento a quien tanto 
ha dado por la investigación y divulgación del Derecho en Venezuela.

Se me vino a la mente entonces el tema de la Ley de protección 
contra la violencia a la mujer y la familia, que de alguna manera está 
vinculado a los sujetos integrantes de la familia, mujer, parientes, etc, 
por tanto vinculados al Derecho de Personas. 

estaco  e a n c ando arezca e traño  el tema relacionado con 
la violencia contra la familia y la mujer, más que analizado desde el 
punto de vista del Derecho Penal, con el cual indiscutiblemente tiene 
especial relación, pues habitualmente hablar de ello, implica referirse 
a delitos causados a las víctimas, ha sido tratado con mayor ahínco por 
los Civilistas, quienes especialmente han venido advirtiendo la presen-
cia de ese grave problema de los malos tratos en la familia y contra sus 
integrantes, fenómeno, que, de un tiempo a esta fecha, ha provocado 
gravísimos efectos sobre la institución familiar, los sujetos individuales 
que la integran, y de manera general, que es lo más delicado, provocan-
do grave distorsión en el entorno social.

De su parte, su estudio tiene especial vigencia también, pues a 
pesar de que la violencia y los malos tratos en la familia y en contra 
de la m er acom añan materialmente el c rso de n estras civiliza-
ciones, poco o nada se ha logrado para reprimirla, controlarla o erra-
dicarla, por el contrario, como lo citaremos brevemente más adelante, 
tales anomalías parecen haber ganado terreno entre nuestras actuales 
sociedades, de allí que organismos especializados, mundiales, regio-
nales y nacionales se hayan vuelto a ocupar recientemente del tema, 
en concreto ace ocos años se s scri i  na Convenci n nterameri-
cana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
y recientemente ha sido puesta también en vigencia en nuestro país la 
Ley sobre la violencia contra la mujer y la familia, instrumentos estos 
que, a pesar de lo trágico de los hechos que procuran regular, evitar y 
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sancionar, no parecen ser muy conocidos ni han tenido el éxito dentro 
de la sociedad que con ellas se esperaba1. 

Por ello, pues, en procura de hacer algo novedoso y que llamara 
la atención del homenajeado, rebuscamos este tema que nos brinda la 
aludida nueva Ley para proteger a la mujer y la familia contra la vio-
lencia, pues si bien convencidos estamos de que de alguna manera y en 
alguno de sus estudios y obras nuestro profesor, acucioso investigador, 
seguramente lo debió haber analizado, al examinarlo nosotros desde la 
óptica procesal, nos permitirá presentar su estudio en forma diferente 
y trascendente en nuestra literatura jurídica y por tanto de utilidad para 
los estudiantes y estudiosos del Derecho.

Espero que mi modesta contribución en estas jornadas en su honor, 
de alguna manera satisfagan su espíritu de educador y considere que mi 
esfuerzo haya sido útil, y que, por tanto, lo que procuró transmitirme, 
en s s enseñanzas  desvelos or el erec o Civil  sirvieron de al o  
cuando menos despertaron en su alumno el interés por el estudio y la 
preocupación por la investigación, y en torno a esta última, lo particu-
larmente insidioso que he sido en analizar algunos problemas del tema, 
ello es por igual resultado de su ejemplo, al inducirme su estilo, cuan-
do benévolamente me permitió revisar las pruebas de imprenta de sus 
entonces ntes de erec o Civil  confiando o viamente no en mi 
sabiduría, sino en mi interés de que no se me escapara nada, ni siquiera 
error material alguno, para quedar bien con el maestro.

Si de cuanto expongo a continuación y quede escrito derivaran al-
gunos méritos, son todos para el Profesor que tan acertadamente me 
s o transmitir s s enseñanzas  e em lo de vida

Todos esos reconocimientos  si al nos se merecen  los cedo a l  
sin reserva alguna, con la alegría y humildad del alumno de siempre, 

1 Para fundamentar en hechos lo comentado, los invito dar lectura a algunos pasajes de la 
propia Biblia, de los cuales se extrae la triste conclusión de que la mujer parecía ser un sujeto 
de segunda en esas sociedades primigenias, y en lo moderno, hace muy poco se conmovía 
el mundo con las tragedias provocadas por los malos tratos a la mujer en Afganistán, donde 
se las apaleaba públicamente por lo que en las creencias islámicas constituían faltas, y en 
estos últimos días, el colmo fue la reciente noticia de la condena a muerte denigrante (semi 
enterrada  a edreada  de na adolescente  or a er sido reñada en na violaci n de e 
fuera objeto. Y recordemos que estamos hablando hoy, abril del 2002.
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em eñado en la idea de oder retri ir a n de manera e mera  todo 
lo que supo brindarme generosamente en sus inolvidables clases y 
consejos.

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

En Venezuela, como en otras partes del mundo, esta problemática 
de la violencia contra la mujer y la familia, como lo veremos brevemen-
te de seguidas, según las estadísticas, no sólo se ha incrementado inusi-
tadamente, sino que provoca consecuencias impredecibles, responde a 
sit aciones sociales dramáticas  crea daños asta irre ara les ara el 

t ro  es a ecta es ecialmente a los niños  adolescentes e orman 
parte habitualmente del grupo familiar, legal o de hecho.

ñádanse en n estro medio a los comentarios recedentes  la triste 
realidad del gran consumo alcohólico en nuestras clases sociales más 
bajas, excusa y motivo sobrado para caer en excesos intolerables dentro 
del seno de la familia, incumplir deberes familiares, procurar indesea-
bles ejemplos, y arremeter brutalmente contra los demás integrantes de 
la familia, etc. y pensemos por unos minutos en la tragedia del grave 
hacinamiento y condiciones infrahumanas en que vive un gran sector 
de nuestro pueblo y tendremos un claro concepto de la importancia de 
este tema en Venezuela.

Como fenómeno por igual anómalo, destacamos que en nuestro 
a s  a esar de e a son varios los años de vi encia del instr mento 

legal para prevenir, controlar la violencia y dirigido inclusive a erradi-
car esos inadecuados tratos, al mismo no parece haberse prestado la im-
portancia que merece, ni parece habérsele dado la debida publicidad y 
notoriedad a los mecanismos y controles que contempla la citada ley, ni 
se an e licado  div l ado los eneficios  venta as inmediatos e 
re orta dic a normativa ara enmendar  corre ir  en definitiva miti ar 
los indeseables efectos de los malos tratos y la violencia.

Poco o nada se ha tratado el tema desde el punto de vista doctrina-
rio con siquiera mediana profundidad, y nos atrevemos a destacar que 
ningún estudio serio ha sido efectuado sobre sus mecanismos proce-
sales ni como lograr adecuadamente la implementación jurisdiccional 
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del sistema de protección y medidas sancionatorias contempladas en la 
Ley2.

Recalcaremos por igual que la violencia y los malos tratos contra 
la mujer y los hijos, constituyen actos reprochables que me atrevería 
sostener acom añan a la manidad desde s s más rimi enios tiem-
pos, con peculiaridades, modalidades y efectos particularmente curio-
sos y especiales, pero que, lamentablemente, no han podido erradicarse 
de las diferentes civilizaciones y culturas, todo lo cual, precisamente, 
hace que se pueda sostener que contemporáneamente el fenómeno de la 
violencia  los malos tratos a la m er  a los i os   en definitiva los 
raves daños e todo ello s one a las relaciones amiliares  constit -
an ec os no s ficientemente erse idos ni re lados en los ordena-

mientos jurídicos3.
Explicaciones para todo esto, suelen haber muchas, los casos o 

asuntos, además, se cumplen y ejecutan de manera oculta, reservada, 
pues tradicionalmente la familia y el lugar en el que el grupo familiar 
habita han pertenecido al ámbito de lo privado y la trasgresión de la 
privacidad ha sido reprobada socialmente al punto de que cuando el 
Derecho ha traspasado sus umbrales, con frecuencia ha sido para dar a 
las relaciones entre sus miembros un tratamiento diferenciado al resto 
de las conductas sancionadas por el ordenamiento jurídico4.

Es un fenómeno constatable fácilmente, y no-solo de nuestro ám-
bito social, el que a pesar de lo reprochable que suelen ser los actos con 
los c ales se manifiesta la violencia  s s e ectos  e todo lo e atiene 

2 No desconocemos que quizá políticamente se le ha dado bombo y platillo, como se dice en 
nuestro argot popular, pues con frecuencia vemos en la prensa designaciones para cargos bu-
rocráticos relacionados con la materia y hasta boletines que se encuentran en las Prefecturas 
y algunos despachos policiales, pero hasta donde nos ha sido posible investigar, al menos 
en la Com etencia Territorial del área metro olitana de Caracas  an sido m  escasos los 
ro lemas es ec ficos ventilados a nivel de la Com etencia Civil  de comentarios e e 

podido extraer de conferencias y cursos en que he participado sobre el tema, estoy enterado 
del oco ito  dific ltades e e isten ara im oner si iera el adec ado c m limiento de 
la ley en los organismos públicos a los que la ley atribuye competencia.

3 n sentido similar  n ela Cerrillos alledor  Secretaria de la sociaci n s añola de o-
gados de Familia, en Familia y Violencia, Enfoque Jurídico, Introducción, Autores varios 
(Angela Cerrillos V, Adolfo Alonso Carbajal, Carmen Pujol Algans, Rosario Carracedo B y 
otros  dit  i inson   S   adrid  s aña   

4 Cerrillos Valledor, opus cit., p 12.
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a los mismos provoca, particular temor de la mujer y en los demás suje-
tos pasivos que la soportan, en especial cuando se trata de poder hacer 
valer sus derechos cuando ocurren circunstancias de violencia o de ma-
los tratos  a todo lo c al se añade  as  mismo  la oca e e e iste en el 
entorno social so re la eficacia de los mecanismos ara controlarlos  
reprimirlos y la seriedad en la actuación de las autoridades competentes 
en la materia.

El fenómeno de la violencia y malos tratos no sólo se produce en 
las clases de extracción más baja, por el contrario, es notable su incre-
mento entre sujetos de las clases más altas.

Curiosamente se reporta como motivo adicional para tales limi-
taciones, la convicción de una necesidad imperiosa de continuar la 
convivencia con el agente y responsable de tales reprochables hechos, 
aduciéndose las causas más inverosímiles por ellas inventadas para pro-
c rar stificar tan an malas sit aciones

Resultado de todas estas consideraciones: el particular temor a de-
nunciar los desafueros ocasionados, y la normal vía de terminación de 
los pocos procesos que por casualidad se abren, por renuncia o desisti-
miento de las propias lesionadas o denunciantes.

Todo lo dic o e lica  e materialmente a escala m ndial  las 
estadísticas en cuanto a existencia de tan indeseables situaciones, sean 
delatadoras de deplorables cifras y sean similares en los diferentes paí-
ses  continentes   finalmente  e dem estren  a esar de la cada vez 
más creciente cantidad de casos reales por malos tratos, acosos sexua-
les  daños sicos  morales a la m er  a los i os  el e solo n diez 
por ciento de los mismos, sean los que llegan a conocimiento formal de 
las autoridades, y peor aún, que en países donde la incidencia e incre-
mento de tales casos llame particularmente la atención, sólo un veinte 
y cinco por ciento (25%) de ese diez por ciento es el que suele llegar a 
conocimiento y decisión de las autoridades judiciales5.

Lo que adicionalmente llama por igual la atención, es de que tales 
hechos se produzcan en una asociación humana de naturaleza persona-
lísima, y cuya esencia es el deber de mantener una comunidad integral 
5 n concreto las mentadas estad sticas tienen confirmaci n en s aña  ero i almente  con 

especial relevancia se los informa en tríptico del Programa Regional Piloto de Prevención y 
tenci n a la violencia intra amiliar contra la m er  ráfica rearts  enez ela  
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de vida, amor y solidaridad, pero por el contrario, en ella suele imperar 
esa violencia e ec tada en con icto inconcilia le con tal ratio  or al -
no o algunos de sus miembros, hacia otro y otros de los componentes6.

recisa destacarse  finalmente  e na verdadera e licaci n sen-
sata a tan anómalo fenómeno, parece no existir, y mientras más se lee 
sobre ello, encontramos que unas veces se imputa para unos al amparo 
de ideas tradicionales erráticas acerca del papel de la mujer y del varón 
en la familia, mientras que para otros se lo achaca a distorsiones psíqui-
cas, sexuales, malformación educativa, al alcoholismo, a la droga, etc.

Por lo demás precisa advertirse, igualmente, que suelen encontrar-
se casos en que ni la mujer ni el varón son sujetos exclusivos pasivos 
de esa violencia, los hechos revelan otros casos de violencias domésti-
cas: la de los hijos, fundamentalmente “grandes menores o mayores no 
independientes” contra sus mayores, o por las personas que cuidan de 
ellos, o contra los padres enfermos o discapacitados, o de otros parien-
tes mas lejanos al entorno familiar directo, pero contra las mujeres es 
que mas predominan estadísticamente los casos a nivel mundial, y en 
particular, insólitamente los casos de los llamados ultrajes a la esposa, 
convirtiendo pues a la mujer en el centro de la violencia doméstica7.

Tam i n ca e re erir  se n lonso Car a al  e en e ce cionales 
casos, resulta ella (la mujer) autora de los malos tratos y violencia, pero 
reconociendo que cuando se llega a actos extremos de violencia física, 
suelen hacerlo por legítima defensa, o tras soportar reiterados y conti-
nuados malos tratos físicos precedentes a ella o hacia sus hijos8.

Por último y de manera por lo demás lamentable debe enfatizarse 
por igual como causa del incremento de dichos fenómenos, la concien-
cia de e or lo eneral las a toridades no act an eficientemente en 
la prevención y represión de tan reprochables como cuotidianos casos.

Compartimos, pues, con el mismo citado autor, que la fuente de la 
violencia o sus raíces, en plural, admite una amplia pluralidad de causas 

6 dol o lonso Car a al  iolencia amiliar  na re e i n ro esional  o s cit   
7 Informe de las Naciones Unidas 1997 sobre la lucha contra la violencia doméstica y los ma-

los tratos contra los trabajadores y trabajadoras del hogar, citado en Alonso Carbajal, opus 
cit. p. 23.

8 Alfonso Carbajal, opus cit, p. 22.
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 de all  e encontremos en los instr mentos r dicos e se refieren 
a dichas materias, la necesidad de contemplar una amplia variedad de 
modalidades del fenómeno, para no excluir nada que la pueda impedir 
sancionar o reprimir (en tal sentido se regula y sancionan: amenazas, 
a resiones  sim le o ensa  millaciones  descalificaciones licas o 
privadas, físicas o psicológicas, incluyendo o no conductas que amena-
cen o im on an relaciones de se alidad con o sin contacto o acceso  
pues también se habla propiamente de violencia sexual)9.

Todo lo dic o e lica e la com nidad ndial  e ional  a 
nivel Nacional, hayan dado la mejor recepción a los instrumentos que 
han venido poniendo en ejecución Naciones Unidas, organismos multi-
laterales regionales, así como los instrumentos autorizados por los Or-
ganismos Interamericanos, en especial la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Con-
vención de Belem Do Para)10 y de allí que en Venezuela se le dió tan 
buena acogida a la promulgación de la Ley Sobre la Violencia contra la 
Mujer y la Familia de Septiembre de 199811.

Precisamente esa Ley es la que pretendemos analizar y escudri-
ñar en s s artic laridades  e ectos en esta n estra e osici n  más 
concretamente en sus aspectos procesales civiles, en relación a la pre-
vención, represión y tratamiento de supuestos de Violencia que puedan 
producirse contra la mujer o la familia en Venezuela.

2. MARCO JURÍDICO DE LA PROTECCIÓN

Efectivamente, antes de 1998 no existía en Venezuela una norma 
concreta  es ec fica e re lara el en meno de la violencia  malos 
tratos a la mujer, hijos y aún a la familia, como ente, ni a los modos para 

9 l onso Car a al  o s cit e incl sive las definiciones de la Le  so re la violencia contra la 
m er  la amilia  art c los  al  aceta ficial de la e lica de enez ela    
del 3 de septiembre del 1998 (en lo sucesivo LVMF).

10 La convención es del 9 de junio de 1994 (correspondiente al Cuarto período ordinario de 
sesiones de la sam lea eneral   c a entrada en vi or e fi ada ara el  de marzo de 
1995. La Ley de aprobación venezolana es del 16 de enero del 1995 y publicada en la Gaceta 

ficial   de esa misma ec a
11 LVMF vid nota 7.
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prevenir, controlar y erradicar sus graves efectos, tal como lo hace la 
LVMF desde septiembre de 1998, si bien es cierto que ya con anteriori-
dad Venezuela había suscrito la Convención mencionada supra, siendo 
por tanto aquella Ley vigente en la República, pero a cual poco o nin-
gún cuidado se le había deparado12 y que en todo caso, era casi coetánea 
con el citado instrumento legal, tal como lo hemos dejado analizado.

El mérito adicional de la mentada Ley, debemos reconocerlo así, 
ha resultado ser el de promover e instaurar la creación e implementa-
ción de todo un sistema para divulgar y llevar a conocimiento de la mu-
jer y de la sociedad en general, la existencia de mecanismos expeditos y 
eficientes ara lo rar esa tan deseada rotecci n a la m er  los i os  
la familia; a la efectiva creación de entidades y organismos administra-
tivos para dar cobijo al desamparo en que por lo general queda la mujer 
que toma la iniciativa de procurar protegerse en los mecanismos de la 
Ley, y los que bien o mal, de alguna manera, han mejorado el tratamien-
to de dicho grave problema en la sociedad y entorno venezolano, en el 
que, no obstante, con base a las mas disímiles causas, continúa teniendo 
palpable existencia y resonancia la violencia y malos tratos contra la 
mujer, los hijos, y algunos parientes del entorno familiar.

Advertimos de una vez, sin embargo, que aún no se le ha dado toda 
la publicidad y divulgación que merece la existencia de dicha Ley, ni 
se an im lsado de manera seria  cont ndente  eficaz los medios de 
protección, la instrucción a las autoridades competentes, ni a los demás 
mecanismos de la Ley, para lograr su cabal y efectiva aplicación. 

12 or s esto e el C di o enal aceta ficial de la e lica de enez ela  tr  
del 30-6-1964) regulaba ciertos tipos delictivos o agravantes que tenían relación directa con 
el en meno de maltrato  violencia  lesiones  a sos  daños en el seno de la amilia  o en 
relación con sus miembros (Así, entre otros, tenemos los artes. 175 y 176, privación ilegíti-
ma de libertad, agravados cuando el sujeto pasivo se trata de cónyuge o parientes; artes. 375, 
376, 377, 379, 381 ultrajes al pudor, violación, seducción y en general aprovechamiento 
de acto carnal con amenaza y violencia; arte 384 ss rapto arte. 388 corrupción; arte. 437 
so re a andono de niños  ersonas inca aces  arte   malos tratos a menores  Se ace 
la salvedad de a n c ando diere ensarse ñe e al nos de los ti os delictivos se re iten 
en el nuevo ordenamiento, la nueva Ley a nuestro modo de ver, convierte a todos los tipos 
delictivos derivados de maltrato y violencia, en acciones de orden público, mejora y facilita 
la calificaci n del ti o delictivo o la alta  convierte en tales la amenaza  el delito r strado 
e inclusive introduce toda la amplia gama de tales hechos cuando los mismos derivan de 
maltratos y violencia psicológica.
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Me atrevo a decir, sin temor a equivocarme que aún son muchos 
los abogados, y peor aún, los jueces, que conocen siquiera la existencia 
de la comentada Le  s s eneficios  mecanismos de act aci n

2.1. OBJETO ESPECIFICO PROTEGIDO Y ATRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIA ESPECIAL SOBRE ESTA MATE-
RIA:

Tal como lo determina la L  e  art c lo  ejusdem el propósi-
to y objeto de la misma es prevenir, controlar, sancionar, lograr la justa 
com ensaci n de los daños ca sados  erradicar la violencia contra la 
mujer y la familia, así como asistir a las víctimas de hechos de violencia 
previstos en la misma Ley.

De la norma antes referida, se puede deducir sin lugar a dudas:
I. El carácter preventivo, correctivo, represivo, y hasta extintivo 

del fenómeno de la violencia, así como garantizar de alguna forma la 
sta re araci n de los daños e ocasione la ráctica de la violencia  

todo en los términos que la Ley regula tal anomalía social.
Por igual llamamos la atención que desde el punto de vista de los 

compromisos internacionales que comporta para Venezuela la suscrip-
ción de la Convención interamericana contra la violencia, supone ello, 
la obligación a cargo del Estado de garantizar la existencia de los orga-
nismos y autoridades necesarios para proteger adecuadamente a los su-
jetos protegidos, la actuación diligente para prevenir, investigar y san-
cionar la violencia (incluyendo la existencia de mecanismos judiciales 

stos  eficaces  ara e ien a a sido sometido a violencia ten a 
oportunidad de seguir un juicio oportuno y la garantía de acceso al mis-
mo, para asegurar la represión contra la violencia, y el resarcimiento o 
re araci n de los daños ca sados  la adec aci n de las le islaciones 
so re la materia   ado tar  finalmente  las medidas ad hoc para conmi-
nar a los posibles agresores a abstenerse de realizar conductas hostiles, 
intimidatorias, amenazas o puesta en peligro de dichos sujetos, garan-
tizar, inclusive los cambios de patrones culturales sobre la conducta de 
hombres y mujeres, para contrarrestar los prejuicios de ello derivados, 
relacionados con las prácticas de violencia y similares13.

13 Como se observa, la convención, en mucho supera la normativa nacional de la LVMF, para 
lo cual basta dar una lectura simple del artículo Ocho de la misma Convención.
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No estimamos necesarios mayores comentarios sobre este tema 
ara oner de relieve de e estos fines  ost lados  res ltan casi de 

ma or relieve e im ortancia e los demás cometidos es ec ficos er-
seguidos por la regulación nacional e internacional contra la violencia.

II. Que los sujetos dignos de la regulación aludida, lo son tanto la 
mujer, como otros miembros de la familia, así como la propia entidad 
familiar, agregaríamos nosotros.

III. El hecho contra el cual se concede la protección es la violen-
cia  tal como la misma Le  la define  se n lo veremos se idamente  
pero por igual se deduce del propio texto de la norma (que resulta ser 
tam i n no de s s fines  e con la misma se ersi e restar a las v c-
timas de tales anomalías, la asistencia necesaria y procurar mecanismos 
e ectivos a fin de e las a toridades e instit ciones vinc ladas a la n-
ción y actividad de poner remedio a tan anómalas situaciones, a la vez, 
tengan la debida coerción, en el sentido de que si no acatan cabalmente 
sus deberes y funciones son pasibles de duras sanciones que van, desde 
multas, hasta la propia destitución de sus cargos.

Lo dicho precedentemente nos lleva a precisar lo siguiente:
1. Lo protegido no es solo la persona física o la entidad familia 

como institución, sino la procura de protección a la dignidad, integri-
dad física, psicológica y sexual, así como lograr la efectiva igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, tal como se desprende del artículo 
2 LVMF. 

Para nosotros, por igual consideramos pertinente destacar, que el 
derecho a la protección, nace también cuando lo lesionado es el ente 
institucional familia, el núcleo de sus integrantes, o sus valores morales 
o materiales propios. Por ejemplo, cuando la conducta inadecuada, in-
controlada o desadaptada a los cánones ordinarios, provoquen amenaza 
o daño consistente en rot ra  deterioro  menosca o de los ienes e in-
tegran el moblaje de la casa, o que de manera general provoque deshon-
ra, descrédito o menosprecio al ente familiar, como lo sería verbigracia 
difundir especies sobre el mal comportamiento general del grupo o atri-

irle actos o cond ctas reñidas contra la moral o enas cost m res
2. Insistimos, así mismo, en que los sujetos protegidos, son tan-

to la persona física de cada uno de los miembros (personas naturales: 
cónyuges, hijos, y debe considerarse igualmente extendido a otros 
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familiares cercanos, o mejor inmediatos, que integren el núcleo familiar 
por todos ellos constituido, así como el ente familiar strictu sensu, ex 
artículo 2 LVMF.

En el expresado orden de ideas, también es objeto de la protección 
el marido, o la pareja masculina, en tanto no debe reputarse excluido, en 
primer lugar por resultar él, un sujeto natural dentro del grupo o núcleo 
familiar, y en segundo término, porque como ya se lo alertó, también se 
producen casos de violencia contra su persona, por parte de otros suje-
tos del mismo grupo, quienes de ninguna manera han quedado exclui-
dos es ec ficamente or el le islador   a ien como emos visto  se le 

eden rovocar maltratos sico  amenazas o en definitiva violencia en 
cualquiera de las manifestaciones contempladas en la Ley, y por tanto 
se los de e tener or s etos eneficiarios de la re laci n14. 

3. Se aclara también que el concepto familia, lo es en sentido am-
plísimo, abarcando no solo la legítima y natural, sino a quienes de ma-
nera permanente están unidos de hecho, de manera permanente, como 
mujer y hombre- esto es, se extiende a los concubinos y a las uniones 
concubinarias15.

4. Por la propia interpretación gramatical que se haga del artículo 
1 ejusdem, es de observar que la protección alcanza no solo a la amena-
za y a la ejecución material inmediata de los actos, sino que debe exten-
derse o mantenerse hasta que se logre “la extinción” de los malos tratos, 
violencia u ofensas que las comporten, toda vez, que como lo previene 
el mentado artículo, las acciones deben procurar prevenir, controlar, 
sancionar y “erradicar”, luego permitirá invocar la protección o exigir 
que se la mantenga hasta que exista plena convicción de que la misma, 
como lo advierte la ley se haya erradicado.
14  n estro icio ca en or i al los arientes afines  inde endientemente del rado con el 

cual se los vincule a los agentes de la lesión, pues tampoco la Ley hace tal excepción, y por 
el contrario, tal como quedó sostenido en la Introducción, consideramos que basta que el 
mismo forme parte del núcleo familiar, independiente de que su vínculo con él, resulte o no 
devenir de la sangre, o de la simple Ley.

 Estamos por igual en la posición de sostener que poco importa el grado de parentesco con 
los integrantes principales de la familia, pues ello tampoco lo contempla la Ley, y por eso 
insistimos que el concepto familiares o integrantes de la familia, se extiende a toda persona 
natural, pariente legítimo, natural o adoptivo, pues lo contrario no resultaría justo, ni encuen-
tra fundamento en el espíritu de la normativa protectora.

15 Dedúcese del contenido del Art. 4 LVMF.
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En torno al “ámbito de protección” establecido por la Ley, o si se 
lo quiere también, la “extensión de la competencia de las autoridades 
involucradas”, debe sostenerse que la Ley no resultó muy afortunada 
en su precisión.

La novedosa Ley a que venimos aludiendo, establece en su artícu-
lo primero (1o.) el objeto mismo de la protección (prevenir, controlar, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y la familia); por igual 
en los artículos 8, 13, 14 y 15 determina en primer lugar el ente rector 
administrativo nstit to acional de la er  a c o car o eda fi ar 
y regular “administrativamente” los programas de prevención de la vio-
lencia y sus efectos y atención a las víctimas de aquella y destaca que 
los Municipios y los Estados cooperarán con aquel en tales funciones, y 
adicionalmente propiciarán la creación de centros locales para atención 
y tratamiento de las víctimas y para resguardarlas en caso de necesidad 
(refugios). 

Así mismo, en el artículo nueve (9) se le atribuyen al Ministerio 
de Educación (hoy Cultura y Deportes) los deberes de procurar la edu-
cación y divulgación de planes vinculados a ella para difundir y educar 
sobre los derechos de los sujetos protegidos y la manera de inculcar los 
valores de mutua tolerancia, autoestima, comprensión y formas alternas 
de sol ci n de los con ictos  en los art c los once  doce  im one a 
los inisterios de Sanidad  al de Trans orte  Com nicaciones o  
Salud e Infraestructura, respectivamente) los planes de capacitación 
e información para una mejor prestación de los servicios de atención 
médica y psico-social, que sean requeridos para la mejor atención de 
la problemática de la violencia, así como para garantizar la adecuada 
difusión de noticias, instrucciones, y programas de prevención y elimi-
nación de la violencia, en los medios de difusión.

En el ámbito administrativo, además, declara entes competentes 
para recibir y tramitar las denuncias por violencia y sus efectos a las 
Prefecturas, Jefaturas Civiles, Órganos de Policía, Ministerio Públi-
co y a cualquiera otro a los que se atribuya tal competencia (Art. 32 
ejusdem).
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El artículo 35 de la misma Ley, da reconocimiento e intervención 
legitima en los procesos respectivos16 a las Organizaciones no Guber-
namentales17 y a las Defensorías de la Mujer18.

3. LOS CONCEPTOS DE VIOLENCIA CONTEMPLADOS EN 
LA LEY

La LVMF, nos presenta los respectivos conceptos de violencia que 
generan los mecanismos de prevención, sanción y proscripción contem-
plados por el Legislador, así:

n el art c lo  se define la L C  S C  como toda con-
d cta e directa o indirectamente est  diri ida a ocasionar n daño 
o sufrimiento físico sobre la persona, tales como heridas, hematomas, 
contusiones, excoriaciones, dislocaciones, quemaduras, pellizcos, pér-
dida de dientes, empujones o cualquier otro maltrato que afecte la inte-
gridad física de las personas19.

16 Se observa que no hace diferencias la norma sobre cuales tipos de procesos, por lo cual 
debe interpretarse que son los de cualquier naturaleza y ante cualquier órgano (Art. 35), y, 
que además pueden intervenir aún sin haberse constituido como “querellantes” propiamente 
dichos.

17 En cuanto a éstas, advierte la Ley, como ya lo hace en otros casos similares en que da cabida 
y participación a esta especie de representantes de intereses colectivos, que solo podrán ac-
tuar como tales en los supuestos pertinentes, las que estuvieren creadas con anterioridad a la 
perpetración del hecho punible, con lo cual evita el que interesadamente puedan constituirse 
dichos grupos. 

 or lo demás  ca e comentar tam i n  e el señalamiento a anterioridad a la er etra-
ción del hecho punible...” no implica que las mismas solo puedan intervenir en casos que se 
ventilen ante instancias “penales”, si no, que en tanto la Ley sanciona como delito, “todos” 
los tipos de violencia imaginables, como se verá infra, dichas organizaciones, siempre es-
tarán legitimadas para intervenir en los casos de violencia, aún cuando pueda o no haberse 
cometido en definitiva n il cito enal es ec fico   or tanto ante las a toridades enales  
pero también, ante cualquier otra competente para recibir y tramitar las denuncias por vio-
lencia.

18 r anismos e si ien se los al de en dic a norma no se les refiere n evamente en nin na 
otra disposición de esa ni de otras leyes vigentes en la actualidad, de lo cual debe deducirse 
que serán entes que regularán y dependerán del Instituto Nacional de la Mujer, pero sin 
descartar que por igual puedan depender del Ministerio Público, entidad estatal, de rango 
constitucional que en otros ramos, es el encargado de designar y controlar las Defensorías 

enales  del iño  del dolescente  res ectivamente
19 Parece hasta utópico o resulta hasta increíble que sea menester hacer esta descripción en una 

norma, pues no resulta imaginable que puedan suceder hechos como los descritos en el tipo 
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Igualmente se considera violencia física a toda conducta destinada 
a rod cir daño a los ienes e inte ran el atrimonio de la v ctima

La L C  S C L C  la descri e el art c lo seis  
como toda cond cta e ocasione daño emocional  dismin a la a -
toestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo de la mujer u otro 
inte rante de la amilia a e se refiere la misma le 20 reputando como 
tales a los sujetos aludidos en el artículo 4 ejusdem, esto es: cónyuge, 
concubinos, ex cónyuge, ex concubinos o personas que hayan cohabita-
do, ascendientes, descendientes y parientes colaterales, consanguíneos 
o afines21.

Las conductas proscritas, conforme la norma, lo son, las que pro-
curan deshonra, descrédito o menosprecio al valor personal o dignidad, 
tratos humillantes, vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, ame-
naza de alejamiento de los hijos o la privación de medios económicos 
indispensables22.

Finalmente, el artículo 7, dispone que se entenderá como VIO-
L C  S L  toda cond cta e amenace o v lnere el derec o 
de la persona a decidir voluntariamente su sexualidad, comprendida en 

legal, pero la realidad de la vida, las noticias de prensa y televisión, son prueba fehaciente 
no solo de que ocurren hechos tan insólitos como los descritos, sino hasta peores aún (vbg. 

ncadenamiento de niños en las casas  sometimiento a ermanecer en escondri os  sitios 
kafkianos de reclusión, etc.).

20 Curiosamente, esta norma, indirectamente, alude a quienes son los demás integrantes de 
la familia, por tanto sujetos de la eventual protección de la Ley, al hacer una remisión, por 
cierto desatinada  des icada a n estro entender  en la definici n e ace de la violencia 
psicológica, cuando determina que la misma puede producirse a los demás sujetos a que 
alude la norma del artículo 4 ejusdem, dirigida a precisar más bien quienes pueden producir 
o in i ir tales daños

21 Evidentemente que con tal descripción, resulta obvia la inadecuada referencia que hizo el 
legislador a dicha norma para precisar quienes pueden ser además sujetos de la violencia, 
como integrantes del grupo de la familia o familia (ex artic. 6 LVMF), pues si lo protegido 
es el núcleo familiar, tal como se lo destacó al inicio de este estudio, ningún sentido tiene 
dar protección a los ex concubinos, ex cónyuges y menos aún a quienes “ hubieren cohabi-
tado”, resultando peor aún esta última referencia, pues no queda tampoco claro si el sujeto 
rote ido es el e a a co a itado con el a ente o v ctima del daño  en el sentido de a er 

mantenido relaciones, se supone sexuales, o por ser quienes hubieren cohabitado, pura y 
simplemente, por haber hecho uso de un mismo techo, con los demás sujetos a que alude la 
norma.

22 Como puede deducirse del texto de la norma bajo comentario, provocan violencia psicoló-
gica los clásicos “ataques de celos que terminen en manía persecutoria contra las víctimas, 
o similares.
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ésta no solo el acto sexual sino toda forma de contacto o acceso sexual, 
genital o no genital.

Las definiciones e receden son de considera le am lit d  casi 
a arcan la totalidad de los s estos e en la ráctica eden definirse 
como casos de “violencia”, no obstante lo cual, alguno consideran que 
se dejan fuera, casos que comportan por igual violencia, como lo son 
los de  sec estro o traslado il cito de menores  e constit en ti ifi-
cantes de aquella, sin lugar a dudas y que en el futuro deben ser objeto 
de previsión expresa dentro de este tipo de normas protectoras23 pues 
tanto para los menores como para sus progenitores, se crean graves 
daños im idiendo el conveniente contacto  relaciones amiliares e 
deben producirse entre los unos y los otros.

Para terminar estas breves nociones sobre los hechos que generan 
la protección legal, precisa además destacar que los mismos se produ-
cen tanto por la amenaza como por la consumación plena de los actos 
descritos en la ley, y así mismo, obviamente resulta sancionada la sim-
ple tentativa (ex artículos 16 y 19 de la LVMF y 80 ss del C. Penal) 
como la tipología del hecho frustrado y adicionalmente cabe destacar 
que para provocar la plena protección e instar a que se cumpla en toda 
su extensión la protección legal, por igual son sancionables los hechos 
encuadrados dentro de las conductas que demuestren inacción por parte 
de las autoridades competentes para conocer y resolver los casos sobre 
violencia, inclusive no adoptar los adecuados mecanismos que conduz-
can a la efectiva prevención o sanción de los hechos (Art. 22 LVMF), la 
simple omisión de aviso sobre el acaecimiento de tales hechos por parte 
de profesionales de salud que deban o tengan que atender a la víctimas, 
y que en conocimiento de los mismos omitan transmitir dichos avisos a 
las autoridades competentes (Art. 23 ejusdem) y hasta la omisión en dar 
oportuno y adecuado trámite a las denuncias (pretensiones ), tal como 
lo dispone el artículo 24 ejusdem.

Lo lamentable de la situación fáctica resulta ser, que esa amplia 
tipología de los delitos y faltas sancionables, permite a veces no aplicar 
con todo el rigor las sanciones queridas por la Ley en casos de violen-

23 n tal sentido v ase dol o lonso Car a al  iolencia amiliar  na re e i n ro esional  
opus cit. p. 35.
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cia, en tanto se confunde la tipología de la falta grave con faltas mera-
mente triviales24.

4. LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL CONTRA LA VIO-
LENCIA EN LA NUEVA LEY (COMPETENCIA DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES) 

n el cam o es ec fico risdiccional  el art c lo  de la Le  es-
pecial, designa como competentes para recibir las denuncias y por tanto 
deben entenderse por igual con competencia para tramitarlas y decidir, 
a los Juzgados de Paz y de Familia (numeral uno) y a los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Penal (numeral dos).

Si bien, no los menciona esta Ley, pues en el momento de su pro-
m l aci n  a n no esta a vi ente la Le  r ánica de rotecci n al iño 
y al Adolescente, deben tenerse por igual con competencia para conocer 
sobre dichas materias si se tratare de casos en que las víctimas de la vio-
lencia son mujeres (esposas o parejas de las uniones estables de hecho) 
niñas o adolescentes  o si los v ctimas de tales tratos res ltaren niños 

o adolescentes de la pareja, supuestos en los cuales la competencia co-
rres onderá a los tri nales de rotecci n de los iños  dolescentes 
de la entidad territorial donde ocurren los hechos25.

En torno a la competencia de los Juzgados de Paz, la Ley especial 
de la materia26 contem la a a como materia es ec fica atri ida al co-
nocimiento de estos J eces  lo e se relaciona a con la con ictividad 
derivada de la violencia en la familia, y en efecto, su artículo 8, dispone:

“Los Jueces de Paz son competentes para conocer por vía de equi-
dad:
1.-…………
2.- Del abuso en la corrección, la violencia y el maltrato familiar, 
as  como e con ictos y contro ersias ro ias e la i a en amilia 

24 n e ecto as  lo destaca claramente e oña onzález art n  l icio de altas  los malos
25 n e ecto dic a Le  en adelante la L  licada en la aceta ficial de la e lica 

Bolivariana de Venezuela 5266 Extr del 2 de Octubre de 1998, atribuye competencia ex-
cl siva  e cl ente a los citados Tri nales cada vez e e ista invol crado en c al ier 
as nto de los re lados or dic a Le  n niño o n adolescente

26 Le  r ánica de J sticia de az  s  ltima re orma en aceta ficial de la e lica de 
Venezuela, N-4817 Extr. Del 21 de diciembre de 1994, que sustituyo la ley original de junio 
del 93, en lo sucesivo LOJP.
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que afecten la vida en comunidad, con la excepción de aquellos 
referidos al estado y capacidad de las personas. Cuando el Juez 
de Paz considere que los hechos que le sean sometidos vulneran 
disposiciones legales cuyo conocimiento corresponde a la jurisdic-
ción penal ordinaria o jurisdicciones especiales, deberá remitir sus 
actuaciones al Juez competente”.

Como se lo observa, en primer lugar, dichos jueces tienen compe-
tencia para conocer por vía de equidad sobre asuntos relacionados con 
la con ictividad ro ia de la violencia  salvo e la com etencia ara 
conocer sobre los hechos aludidos corresponda a la jurisdicción penal 
ordinaria o a jurisdicciones especiales, en cuyo caso deben remitir sus 
actuaciones al Juez que resulte competente.

En segundo lugar, es evidente que la voluntad legislativa es que 
esa competencia cesa una vez que el mismo Juez de Paz27 considera que 
los ec os so re los c ales versa la controversia eden ser calificados 
como ilícitos penales, o que corresponden al conocimiento de una juris-
dicción especial 28 lo c al no si nifica e no eda reci ir las den n-
cias y tramitarlas para ante los Juzgados competentes, civiles o penales.

Para nosotros semejante situación opera hoy, cuando inclusive en 
materia de violencia los s etos v ctimas res ltan ser niños o adolescen-
tes, en razón de que dicho fuero es por igual exclusivo y excluyente.

Por igual entendemos que tal limitación opera inclusive para la 
sola función conciliadora, en tanto que no es lo operatividad con la cual 
se mane e el as nto lo e lo calificará como de s  com etencia o la de 
otro, sino la naturaleza de los hechos o los sujetos especiales involucra-
dos en el caso concreto.

4-1. ¿Es posible conflicto derivado de concurrencia de compe-
tencias?

Las complicaciones del asunto, sin embargo, pueden surgir de la 
indebida interpretación a que se presta el articulado de la Ley objeto de 
27 ntendemos e or i al le ede ser lanteado el con icto or el J ez ordinario
28 Obsérvese que no dice la ley a “ procedimientos especiales”, luego puede conocer de dichos 

asuntos, a nuestro modo de ver, siempre y cuando aún no se hayan constituido en violacio-
nes graves a la persona o bienes, o cuando simplemente se está en la fase de prevención del 
acaecimiento de hechos de mayor gravedad.
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examen, en cuanto al modo de ejercer la potestad judicial en los casos 
en que los asuntos lleguen a conocimiento Judicial, y concretamente si 
las mismas deben o pueden ser ejercidas indistinta o separadamente por 
los J z ados Civiles de amilia  los de rotecci n del iño   los ena-
les, esto es, si pueden conocer irrestricta e indistintamente sobre lo que 
resulte propiamente materia penal o materia civil (responsabilidad civil 
o asuntos propios que se susciten para prevenir, evitar o erradicar la vio-
lencia y sus efectos), lo cual podría deducirse de la redacción a nuestro 
entender o re  con sa de los art c los e se refieren al tema  
34 y 40 LCVF), o en efecto deberá distinguirse siempre entre una es-
pecie de función “conciliadora, preventiva” y la propiamente represiva 
y correctiva con la cual se inicie o deba proseguir el caso denunciado.

Así, conforme al Art. 34 pareciere que con el ánimo de facilitar 
el inmediato conocimiento de dichos asuntos por parte de la autoridad 
judicial, cualquier juez (inclusive los de Paz, para nosotros) puede re-
cibir la denuncia de los hechos y procurar la conciliación, pero caso de 
no obtenerse esta, no realizarse la audiencia conciliatoria para la cual 
hubiere convocado a las partes o si no fuere el tribunal competente (si 
el receptor no es el tribunal que conocerá de la causa), enviará las actua-
ciones dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Los términos de la norma comentada (aparte único del artículo en 
referencia), no dejan lugar a duda, que aún siendo incompetentes, de-
ben y tienen que admitir y tramitar la denuncia, con el objeto dicho, 
esto es, de inmediato procurar la conciliación y seguidamente, determi-
nada su incompetencia o imposibilitado de lograr la conciliación, o en 
supuestos de reincidencia, remitirá entonces las actuaciones al tribunal 
que lo fuera, en el corto término de cuarenta y ocho hora, que como se 
sabe, son continuas y perentorias, y no responden a que existan o no 
días de despacho.

Igual comentario merece la redacción del artículo 40, de la cual po-
demos deducir sin lugar a dudas, que las medidas cautelares ordinarias 
propias para estos casos (contempladas en el artículo 39), pueden ser 
dictadas por el Juez que conoce de la denuncia, siendo o no competen-
te, en tanto que las cautelares, que llamaremos nosotros “Adicionales, 
Com lementarias o s eciales  tales como fi aci n de ensi n es e-
cial de alimentos, régimen de guarda y custodia especial para los hijos, 
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visitas y cualquier otra que se estime aconsejable al bienestar del grupo 
familiar, solo podrán dictarse por el Juez competente29.

En conclusión, somos de opinión que en estos procedimientos anó-
malos y especiales de prevención, represión y erradicación de la violen-
cia, que no son acciones ordinarias, ni se desarrollan como “demandas 
ordinarias  ara acilitar el fin erse ido  se e tiende la otestad de 
conocer y tramitar en una fase que pudiéramos llamar previa (hasta que 
no pueda lograrse la conciliación, o hasta tanto no se haya precisado la 
reincidencia o no se determine la incompetencia) el órgano receptor de 
la denuncia, puede procesarla y proveerla, para que luego de concluido 
en uno de los supuestos que así lo hacen pertinente, en el bravísimo 
plazo de 48 horas siguientes, remita las actuaciones al que realmente re-
sulte competente, o en su caso le pudiere estar recabando el expediente 
y/o actuaciones que conforman el caso.

Por lo demás, somos de opinión igualmente que son perfectamente 
concurrentes y compatibles la existencia de los procesos civiles con los 
penales que pueda haber generado un mismo tipo de actos cometidos 
por uno o más miembros del grupo contra uno o más miembros del 
mismo, y así lo admite por igual la doctrina extranjera30.

4-2. Principios Procesales que rigen los procedimientos que 
tramitan las denuncias contra violencia en contra de la 
mujer o la familia 

l art c lo  de la L  inicia la dis ositiva es ecial  fi ando los 
“principios procesales” que deben inspirar la “aplicación e interpreta-
ción” de dicha Ley, y establece que ellos son:

a. Gratuidad de dichos procedimientos (no requiere ni papel se-
llado ni estam illas fiscales  recordando de na vez  e a la Consti-
tución Nacional a nuestro entender, dentro de la nueva concepción de la 
Justicia expedita y al alcance de todos los ciudadanos, abolió de manera 

29 Igual que los demás casos que venimos comentando, de inadecuada redacción, el 40, pode-
mos decir que resulta ejemplo de lo no técnica legislativa, en tanto que si observamos con 
detalle, no aparece siquiera mencionado cual es el Juez facultado para adoptar tales medidas, 
salvo e o temos or inter retar e el en nciado del art c lo  fi a el s eto de las oracio-
nes que sigue en el artículo, pues de lo contrario quedaría vacío el mandato normativo.

30 Berizonce y otros, o.c. p. 93.
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general que dichos asuntos deban tramitarse causando la exacción por 
a el sellado  estam illas   añadir amos nosotros  or i al  arancel 

judicial de ninguna especie (numeral 1 del Art. 3).
b. Celeridad, y no solo para que se les tramite con urgencia, sino 

para que se dé preferencia al conocimiento de los hechos que contempla 
la LVMF (num.2 del mismo mentado artículo);

c. Inmediación, expresando como ahora se lo hace en todos los 
textos que vienen incorporando los procesos orales o mejor por audien-
cias, donde debe preceder la celeridad, oralidad y justicia expedita, que 
el Juez que sentencia solo puede ser quien haya presenciado la incorpo-
ración de las pruebas de las que han de extraer su convencimiento31.

d. Confidencialidad, que impone a los órganos de justicia que 
conoce de la recepción de las denuncias, así como a los empleados de 
los entes que prestan su apoyo técnico a los jueces, la más absoluta 
confidencialidad  reserva de los as ntos e son sometidos a s  con-
sideración. Con lo expuesto, no nos queda lugar a dudas, que se ex-
cepciona expresamente el principio de publicidad que la misma Ley y 
aún la Constitución desean sea cumplido en los procesos judiciales con 
miras a darles mayor seguridad y participación al pueblo, en quien se 
dice reside inclusive la soberanía para juzgar y decidir sobre los hechos 
contrarios al ordenamiento (num. 5, Art. 3);

e. Oralidad, en el sentido de que lo son predominante orales y por 
audiencia, sin que por ello no puedan reducirse a escrito algunas de las 
actuaciones que ocurran dentro de ellos (numeral 6 ejusdem)32 y

f. Conferimiento de “potestad cautelar especial y expresa” 
para que aún los órganos antes quienes se interponga la denuncia, pue-
dan cabalmente dictar inmediatamente, sin pérdida de tiempo, como se 
dice el argot popular, las medidas cautelares contempladas en el artí-
c lo  de la Le  e no como erradamente señala la misma Le  or 
error, en el artículo 38, pues si bien las que faculta al Juez adoptar en 
el caso concreto este último, pueden ser reputadas cautelas provisio-
nales y anticipadas, tales como ordenar la evaluación del caso y de los 

31 Principio también conocido como de la “identidad del juez que sustancia y decide”.
32 Para mayores consideraciones sobre este tema, véanse Roberto A Berizonce, S. Patricia Ber-

me o  lma  mendolara  Tri nales  roceso de amilia Le   modificada or 
Ley 12.318), Librería Editorial Platense, ISBN 950-536-130-0, Argentina, 2001, p. 29 ss.
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sujetos en particular, diagnóstico de tratamientos posteriores, etc., las 
mismas no son la que en precaución de la verdadera protección de las 
v ctimas son aconse a les de ado tar  c ales si corres onden a las seña-
ladas en el artículo 39 ejusdem, que sí permiten adecuada, oportuna y 
pertinentemente, procurar el cese y remedios inmediatos a la violencia 
 s s actos e la materializan e trañamiento del o ar com n  fi ar s  

residencia provisional en un refugio especial de los contemplados en la 
Ley, arresto transitorio, restitución de las víctimas en el lugar del cual 
hubieran sido compelidos a abandonar, etc. entre otros, mencionados 
detalladamente en los nueve numerales del artículo 39 ejusdem).

4-3 Naturaleza Contenciosa y no de Jurisdicción Graciosa del 
Proceso Especial. Bilateralidad del Proceso contra la vio-
lencia

Resulta ser éste quizá, el tema que produzca mayor polémica en 
torno a las novedades que contiene esta Ley. En efecto, dada la parti-
cular circunstancia de las condiciones en que ocurren los hechos con 
los c ales se manifiesta la violencia  la r ente necesidad de tomar las 
medidas inminentes y convenientes para proteger a los sujetos víctimas, 
el que casi se confunde el objeto mediato perseguido con la pretensión 
con el efecto mismo de las medidas judiciales que se dicten para pro-
teger a personas o bienes, y la casi coincidencia entre el efecto logrado 
con la ca tela  el fin mismo de la retensi n  odr a ensarse en e el 
debate procesal no da lugar a un proceso contradictorio.

La forma de los actos que se cumplen ante el juez, la inmedia-
tez de las providencias, el corto transcurso de tiempo que transcurre 
entre interposición de la denuncia, medidas y logro de los objetivos 
perseguidos, pareciera inducir a que no hay partes, no hay intereses 
contrapuestos, y por tanto que de lo que se trata es de una intervención 
judicial sólo para constatar unos supuestos de hecho contemplados en la 
Ley, que no requieren ningún contradictorio, y que en todo caso el pro-
nunciamiento judicial resulta meramente formal, no crea cosa juzgada 
material, es perfectamente revisable, etc.

Pues bien, a nuestro juicio, resulta todo lo contrario. En efecto la 
repercusión de los pronunciamientos judiciales que se adoptan en di-
c o roceso  a t t lo de ca tela o definitivos  incl sive la e tensi n  
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e ectos de las ca telas  los res ltados finales del liti io onen en deli-
cada situación las frágiles relaciones humanas que vinculan el entorno 
familiar, los vínculos con pareja e hijos, los predecibles efectos socia-
les, dejan quizá lesiones graves para el futuro de esas uniones, y para 
las relaciones parentales.

le remente ser a insensato sostener es e no a  con icti-
vidad, que no hay contrapartes, ni aun en los extremos casos en que 
uno de los intervinientes en el proceso esté acusado de las más atroces 
tropelías físicas contra el otro sujeto o bienes del entorno familiar, no 
resulta pues de manera alguna ajustado a derecho pretender que en es-
tos casos no hay intereses contrapuestos, ni sujetos en posiciones dia-
metralmente opuestas, por ello no cabe la menor duda que la relación 
procesal efectivamente se traba entre dos o más sujetos, con claros ri-
betes de un proceso eminentemente contradictorio, pues de coincidente 
entre ellos, solo lejanamente podría tildarse la existencia de un vínculo 
matrimonial, de parentela o de pareja.

Lo que suele ocurrir, lamentablemente para quienes piensan lo 
contrario, es que se confunden los modos y efectos como debe o tiene 
que cumplirse la cautela pertinente, con el manejo y conducción mismo 
de los intereses en contraposición, y es quizá ello lo que lleva a supo-
ner o ien la ine istencia de contradictorio  o ien la ineficacia de los 
procesos si se entendiera menester que ellos deban cumplirse oyendo a 
la contraparte.

En efecto, no cabe la menor duda que las medidas cautelares pue-
den, y tienen que tomarse “inaudita pars” pero ello no comporta que 
cumplidas las mismas, satisfecho el interés protegido que con ellas se 
persigue, ambas partes tengan derecho a un contradictorio con plenas 
garantías, esto es, ejercer su derecho a defensa, alegar o contradecir 
a favor o en contra de lo peticionado y las resoluciones que puedan 
adoptarse.

Lo que ocurrirá en este proceso, al igual que por lo general se 
ocasiona en aquellos que tienen por objeto las relaciones familiares y 
los s estos de intereses vinc lados a niños o adolescentes  res lta 
ser, que solo producen cosa juzgada relativa, y por tanto, si cesan los 
motivos o causas que dieron origen a un pronunciamiento determina-
do, es que la situación jurídica conformada a raíz del pronunciamiento 
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judicial, es perfectamente revisable, y con esa revisión puede que se 
logre o bien la revocatoria de la situación jurídica a que ella dio lugar o 
a s  confirmaci n  ermanencia en el tiem o  

Queremos alertar igualmente que la tramitación procesal de la 
protección contra la violencia, no es un proceso “meramente cautelar” 
como piensan algunos y hasta lo hemos visto sostener por Jueces. En 
efecto, en primer lugar en Venezuela, salvo realmente escasas excepcio-
nes no existe un proceso cautelar autónomo, y en segundo lugar porque 
la propia ley especial que analizamos no permite concebirlo así, por el 
contrario, da idea de que debe y tiene que cumplirse un iter procesal 
determinado e de e  tiene e concl ir con n allo e on a fin a 
ese determinado con icto

El proceso de protección no es tampoco una mera incidencia, es 
un verdadero proceso, repetimos, en el que se juzga la existencia de la 
violencia, sus efectos, modo de corregirla, reprimirla e indemnizar y 
sancionar los hechos que ella provoca, y que termina con un pronuncia-
miento sobre ellos.

Es más, somos de la opinión que no deben acumularse las preten-
siones que de ella deriven con otro u otros procesos que pudieren estar 
en curso entre las mismas partes, p.e. Divorcios, separaciones volunta-
rias o contenciosas, etc. pues, como lo venimos sosteniendo, se trata de 
n rocedimiento m  ec liar  con trámites determinados  es ec fi-

cos, que lo hacen ajeno a cualquiera otro de los procedimientos de fami-
lia y no se diga de bienes, con ocasión de los cuales pueda presentarse 
la situación de violencia.

Los órganos judiciales, pues, debe y tienen que abrir expedientes 
separados, que se tramitarán independientemente de las otras causas en 
las cuales pudieren estar presentes idénticos sujetos.

Para nosotros, es, pues, indiscutible que en estos verdaderos pro-
ceso  además  ca e  e iste  se stifica lenamente el e ercicio del 
derecho de defensa de la contraparte, a quien debe darse traslado de 
las causas que motivan el proceso, de los hechos en que se fundamen-
ta la pretensión y la oportunidad, forma y condiciones con que cuen-
ta para poderlas controvertir, rechazar y enervar, es decir, para que 
realmente se cumpla el debido proceso, y no se lesione el Derecho de 
Defensa, cuya consagración constitucional no tiene duda y que resulta 
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perfectamente aplicable y exigible en estos casos, ex artículos 21, 25, 
26, 27 y 29 de la Constitución Nacional.

Lamentablemente no ha sido este, ni parece ser el sentido que le 
viene dando la jurisdicción ordinaria civil al menos en el ámbito de la 
Circunscripción del área metropolitana, y en tal sentido podemos con-
firmarlo con la atenci n de n caso ro esional e est vo a n estro 
car o  en el e recisamente reseñamos  icimos valer  disc timos 
lo imprescindible de que se oyera a la contraparte contra quien se soli-
citaban las medidas y a quien se imputaban los hechos de violencia33.

Los planteamientos formulados, se fundamentaron entre otras en 
las siguientes razones: la falta de haberse tramitado sin dar cumplimien-
to a la vía de la obligada distribución que impone la normativa adminis-
trativa judicial vigente, el derecho a formular oposición a las medidas 
cautelares, independientemente del trámite de la causa principal y la 
violación de las garantías constitucionales del Debido Proceso, Dere-
cho a la Defensa y presunción de la inocencia.

El problema, repetimos, resulta en confundir la forma y manera en 
que deben o pueden cumplirse las cautelas o providencias cautelares 
que resulten pertinente adoptar, más por lo extremo de sus resultados, 
con el derecho mismo debatido en juicio. Así, mientras aquellas pueden 
adoptarse inaudita alteram pars, y sin que con ello pueda sostener-
se se vulnera el derecho de Defensa, ni el debido proceso, no puede 
entenderse e el icio termine con las mismas   e no se confiera 
oportunidad alguna para que contra quien actúan tenga oportunidad de 
rebatir los fundamentos sobre las cuales se las dictó, ni las causas que 
se invocan para dejarlas vigentes. 

Pretender, que por la forma en que se dispone sea atendido el 
acontecer judicial contemplado en los procesos en los que se debate la 
existencia de la violencia y las formas para hacerla cesar, controlarla 
y sancionarla, apegados al estricto texto de las normas de la LVMF 
(artes. 33, 39, entre otros) no exista oportunidad para que el acusado 
de agresión pueda defenderse, alegar y probar en contra de lo que se le 
atribuye como conducta lesiva a la ley, no tiene fundamento alguno, ni 
tales normas coartan ese ejercicio.
33 Al respecto véase Revista Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, Nº 

55, ISSN- 0255-5328, Publicaciones Ucab, 2000, Venezuela, p. 343 ss.
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Imaginar siquiera que las sanciones y cargos a reparar que contem-
pla la Ley (ex artes. 16 al 29 LVMF) se impongan y ejecuten sin escu-
char las defensas de la contraparte no es más que una barbaridad, que 
no encuentra por lo demás fundamento alguno dentro o fuera de la Ley.

Toda la terminolo a sada en la le  atinente a rem ra  celeridad  
facilitamiento de los trámites y el carácter de “inmediato” con los cua-
les deben cumplirse trámites y realizarse pruebas en el procedimientos 
de tal naturaleza y causa, lo que imponen y a lo que hacen referencia, 
es a LA DEBIDA CELERIDAD Y URGENCIA con los cuales deben 
cumplirse aquellos, pues cabe recordar una vez más que de lo que se 
trata en stos casos es de revenir los e ectos L T S de cond c-
tas humanas, de los que pueden derivar la puesta en peligro de la vida, 
el agravamiento de lesiones, la destrucción de bienes, etc, con los cua-
les no puede ni cabe pensar pueda marchar la habitual lenta conducta 
de la justicia del Estado.

Pero ese facilitamiento, la inducción a la celeridad que procura dar 
el legislador al cumplimiento de los trámites necesarios, y lo inmediato 
en que debe cumplirse y ejecutarse lo que se provea al respecto, no es 
incompatible de manera alguna, con el rito sagrado y sacrosanto de 
que ambas partes tengan igualdad de condiciones y oportunidades para 
alegar sus derechos y defensas, promover y evacuar las pruebas con las 
que se fundamenten sus razones a favor o en contra, y una vez logrado 
el e se im ida la e ec ci n de daño ma or  o e se contin e el a 
iniciado o provocado, nada obsta para que se cumpla con toda garantía 
el rito judicial necesario para que impere la justicia.

4-4. El trámite y acontecer del proceso especial contra la Vio-
lencia

Llegado a este punto, dictadas como fueron las medidas cautelares 
especiales o generales que el Juez consideró convenientes, pertinentes y 
s ficientes ara revenir o evitar el daño  o im edir s  rosec ci n  nos 
preguntaremos entonces, conforme a la comentada LVMF, como y de 
que manera se debe continuar el juicio, y si dicha normativa, en efecto, 
regula un rito procesal determinado para hacer que se produzca el fallo 
 or tanto cese el con icto con el ron nciamiento dicial
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Es cierto, como lo vimos, que dicha regulación especial, habla de 
los principios procesales bajo los cuales debe cumplirse todo proceso 

e atañe a la revenci n  sanci n  erradicaci n de la violencia contra 
la m er  la amilia  e cita  refiere  re la modalidades de cond c-
tas ara el J ez  las artes  re erimiento de in ormes cient ficos  t c-
nicos especializados, para resolver (Art. 38), régimen de las pruebas en 
el respectivo proceso (artes. 41 y 42), facilitamiento para que la víctima 
y terceros vinculados al caso, o de apoyo a la defensa, participen en los 
procesos correspondientes (Art. 33 y 35) y proveimiento de medidas 
cautelares, típicas, o generales, más siempre accesorias y complemen-
tarias de lo que deba producirse en un proceso judicial principal (artes 

   or lo tanto no a t nomas  antici ativas o a tos ficientes  
conforme la novedosa doctrina contemporánea en la materia34. 

En efecto, en torno a los últimos aspectos enunciados, claramente 
debe concluirse de que en forma alguna dichas cautelas son propiamen-
te autónomas, autosatisfactivas o anticipatorias, pues las mismas, tal 
como se las regula en la normativa examinada, son y tienen que dic-
tarse dentro de un proceso principal, al cual se deben como tributarias, 
complementarias y accesorias, y debe y tiene que ser así, como ya lo 
anunciábamos, toda vez que con ellas puede no solo lesionarse, si no 
inclusive romperse el frágil y delicado entorno de los vínculos afectivos 
y especiales que supone la pareja, el matrimonio, la relación paterno 
filial  la arental  etc35.

34 Al respecto véanse los completos trabajos sobre Medidas Cautelares autosatisfactivas, anti-
cipadas, etc. a nivel nacional Rengel Romberg, Arístides, Medidas Cautelares Innominadas, 

ev  ac  er  ca     ss  enez ela   rtiz  rtiz  a ael  T tela Constit -
cional Preventiva y Anticipativa, Editorial Frónesis, CA., ISBN 980-07-7499-8, Venezuela 
2001 y en el exterior, Sentencia Anticipada, Autores varios, Coordinación Peyrano, Jorge W, 
Carbone, Carlos, Edit. Rubinzal Culzoni Editores, Isbn- 950-727-267-9, Argentina, 2000, 

erizonce  o erto  T tela antici ada  definitoria  e rano Jor e  La medida a tosatis-
factiva: uno de los principales ejes de la reforma Procesal Civil, todos en Derecho Procesal 
en v s eras del S    a el de los Santos  edida tosatis activa  medida ca telar  
en Rev. Fac Der. Ucab N- 53, 1999, p. 273.

35 Para que se tome idea de la gravedad que pueden comportar algunas de las medidas en ma-
teria de violencia, precisa recordarse, por ejemplo, que una de las contempladas en la Ley 
es el desalojo o abandono del inmueble que ocupa la pareja, en la cual una de las partes de 
ella puede ser el concubina adulto, a quien se impone el deber de dejar lo suyo, lo que para 
aluno ha sido inclusive criticado como exceso en las potestades judiciales, como es el caso 
de Maria V. Bertoldo de Fourcade y Angelina F de De la Rúa, o.c. p 418, quienes en todo 
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A pesar de todo lo expuesto, repetimos, no encontramos en la Ley 
mención siquiera a bajo cual trámite procesal debe debatirse ese proce-
so especial para prevenir, sancionar y evitar la violencia, y con la ad-
vertencia, claro está, de que procurar que lo sea bajo el tradicional rito 
del proceso ordinario, como modelo paradigmático, supletorio a falta 
de determinación de alguno por mandato legal, se romperían entonces 
los esquemas instados por la misma Ley, para que el que se cumpla lo 
sea oral, con celeridad, bajo régimen de inmediación, postulados que 
sabemos no son los propios del juicio ordinario de nuestra normativa 
adjetiva.

Debe, pues, y tiene que pensarse, en que tal laguna de la Ley debe 
cumplirse con otro de los modelos contemplados en el Código de Pro-
cedimiento, entre los cuales sobresaltan por lógica los del procedimien-
to icio  reve e  art c los  ss C c  o el ral a e refieren los 
artes. 859 ss del mismo citado Código36.

En nuestro criterio, es este último el proceso que debe y tiene que 
ser aplicado, a falta de normativa expresa que regule el procedimiento 
especial para la aplicación de la Ley que analizamos y en tal sentido la 
autoridad máxima del manejo de lo judicial y el Poder Ejecutivo (ex 
art. 880 cpc), deben propiciar la regulación necesaria para que así se lo 
adopte a nivel de todo el territorio de la República, en tanto que, como 
resulta obvio, se adapta mejor a los principios procesales bajo los cua-
les el Legislador especial quiso centrar el desarrollo del iter procesal 
correspondiente a dichos asuntos.

Es lamentable que hasta la fecha exista un absoluto desorden en 
cuanto a la determinación del procedimiento que debe implementarse, 
y cada juzgado viene utilizando las más variadas interpretaciones al 

caso concluyen destacando que la misma, debe ser adoptada por un tiempo limitado y solo 
en casos de verdadera urgencia.

36 Pretender que lo sea el novedoso, pero también lleno de problemas, prototipo del juicio 
modelo para asuntos de familia y patrimoniales de la Ley Orgánica para la Protección del 

iño  el dolescente  no res lta del todo a stado a la ermen tica  si se iensa e ara el 
momento en que se promulgo la LVFM no existía si quiera la ley que regula el citado juicio 
de iños  adolescentes

 El Código de Procedimiento es el de 1985, que con diversas reformas parciales de menor 
si nificaci n se conoce como C di o de rocedimiento Civil de   c a ltima versi n 
corre ida es la contenida en la aceta ficial de la e lica de enez ela   tr  del 
2 de agosto de 1990.
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respecto, unos, insólitamente pretendiendo inclusive que las medidas 
del procedimiento para prevención y sanción de la violencia, es exclu-
sivamente cautelar, y se lo inserta insensatamente en los demás juicios, 
o se lo aplica como cautela autónoma, produciéndose con todo ello falta 
de seguridad jurídica a la vez que verdaderos atropellos a las partes.

Por el contrario, aplicando el modelo del juicio oral del Cpc., una 
vez recibida la denuncia (arts. 31, 32, 33, 34, etc LVMF), nombre que 
usa el legislador para llamar la “pretensión de protección y condenas 
subsidiarias contra trato violento”, incluyendo las peticiones sobre re-
sarcimiento de daños a la ersona o ienes e  artes     L  la 
admitirá, sea presentada directamente por la presunta víctima (actor) o 
por los demás legitimados anómalos37 (Art. 31 LVMF), asistidos o no 
de abogado (ex Art. 32 ejusdem)38.

Se podrán ordenar, desde ese mismo acto y si se lo estima perti-
nente, la adopción de las medidas de adelanto de prueba e informes 
que se reputen conducentes (ex Art. 38 ejusdem), se tomarán o no las 
cautelares que se estimen necesarias (artes. 15, 39 y 40), se dispon-
drá la admisión y emplazamiento (Art. 883 Cpc), pero en cuanto a 
37 Para nosotros, la legitimación anómala que extiende el Legislador a los parientes consanguí-

neos o afines  inisterio lico  e ensor a de los derec os de la er   es ecia-
les  no lo es solo ara las derivaciones enales e s on an los ec os e edan califi-
carse de violentos, sino también al proceso civil, al cual somos de opinión deben extenderse 
los eneficios de ella  tomando en c enta las nat rales limitaciones  renos e s one ara 
el sujeto pasivo de tales conductas, tomar la iniciativa de accionar.

38 Se entiende que esa forma de actuar sin asistencia de abogado, lo es para la sola presentación 
de la denuncia, que no para ningún otro trámite aún en ese mismo juicio, y así lo avala re-
conocida doctrina extranjera (Vid. Berizonce y otros, opus cit p 128 y 109) lo que solo tiene 
por objeto facilitar el acceso a la justicia, pero para ocurrir a los demás actos del proceso, ne-
cesariamente deberá contar con la asistencia de abogado, que constituye, también por reite-
rada posición de la doctrina internacional, (Berizonce y otros, opus cit, p. 109) una garantía 
del debido derecho de defensa. Los referidos autores consideran inclusive imprescindible la 
asistencia de abogado para cumplir debidamente los actos conciliatorios, en tantos las partes 
en dicha oportunidad deben estar en condiciones de evaluar las consecuencias o efectos de 
una u otra decisión (Berizonce y otros, oc. p. 129).

 En el mismo orden de ideas de lo antes expresado, no tenemos duda alguna en sostener 
por igual que deberá entenderse entonces que la participación o intervención de terceros en 
el proceso especial, legitimados anómalos, por igual, requerirá siempre la intervención de 
abogado, salvo claro está, la que por vía de excepción lo sea para iniciar el proceso a que 
se alude inmediatamente antes, pues en ambos casos debe pensarse de manera generosa, 
en cuanto que lo perseguido resulta ser facilitar la inmediata puesta en conocimiento de la 
autoridad de los hechos constitutivos de la violencia o malos tratos proscritos por la ley.
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tal normativa, estimamos que a diferencia de lo contemplado para el 
modelo oral ordinario civil, deberá disponerse que la citación se haga 
por boleta, siguiendo lo dispuesto quizá para el juicio laboral especial 
o en todo caso, en ésta fecha, y ya siendo vigente la LOPNA, lo en ella 
contemplado para el juicio prototipo de familia en esa materia.

En la oportunidad legal oirá la contestación (ex Art. 889 y ss Cpc), 
dando luego curso a la etapa probatoria, (ex artes 864 y 870 ss Cpc) 
pero tomando en consideración el régimen ampliado de prueba (Art. 
38, 41 y 35 LVMF).

Como particularidad fundamental en este proceso, recordemos que 
la evacuación de las pruebas se consumará en la Audiencia Oral (Art. 
878 Cpc) y como peculiaridad especial, llamamos la atención del rol 
activo e eden ado tar terceros calificados or la Le  en el c rso del 
proceso, aún sin ser partes en el mismo, ex artículo 35 LVMF.

En torno a la decisión y demás incidentes que se produzcan en 
primera instancia se continuarán aplicando las disposiciones del Juicio 
Oral (875 ss Cpc) y en la segunda instancia, conforme a lo en él previs-
to, se seguirá, en lo que sea pertinente el procedimiento civil ordinario 
en esta etapa (879 Cpc), por supuesto tomando en consideración los es-
eciales rinci ios e fi a la Le  ara la tramitaci n del icio es ecial 

sobre prevención a la violencia.
De manera alguna, a nuestro entender, puede sostenerse con fuerza 

de verdad procesal el que no exista segunda instancia, primero por ser 
la doble instancia una garantía del proceso venezolano, cualquiera sea 
su especialidad, salvo que la misma Ley la proscriba y segundo en tanto 
no existe tampoco norma alguna que lo impida.

4-5. Algunas consideraciones sobre el apoyo técnico científico 
al órgano jurisdiccional

Consideramos que merece especial consideración lo que atiene al 
a o o t cnico cient fico e rev  la Le  ede restarse en este ti o 
de procesos, especialmente consagrado en el artículo 38 de la LVMF, 
y que se contempla para dichos juicios desde el momento mismo de la 
recepción de la denuncia, para la investigación de los hechos y para la 
eval aci n  determinaci n de los daños sicos  s icos
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Empero, a nuestro entender son de tal gravedad la mayoría de las 
decisiones que debe adoptar el Juez competente en casos de maltratos y 
violencia  e solo al am aro de n calificado in orme de es ecialistas 
en la materia, es que entendemos podría mantener tranquilidad de con-
ciencia al proferir providencias que directamente estarán vinculadas al 
ámbito personal de los sujetos, a contravenir normativas sustanciales en 
materia de personas o bienes (cambio impuesto de domicilio, privación 
en el uso de bienes propios, etc )39. 

Creemos por igual necesario hacer constar que este apoyo se cons-
tit e en na verdadera r e a de in orme calificado  a trav s de r-
ganos especializados, típicos hoy en día en estos procesos delicados, 
que como tal prueba, debe garantizarse a las partes el ejercicio de su 
derecho al control de la misma, y por tanto entender que contra ella 
cabe cualquier prueba en contrario, todo lo cual evaluará el Juez en la 
oportunidad de sentencia.

A diferencia de como lo hacían antes algunas normativas referidas 
a menores o a materias especiales (drogas y estupefacientes), este in-
forme no es obligatorio requerirlo al juez, pues en efecto, habrán casos 
en que los mismos no son necesarios y menos aún indispensables para 
que el juez adopte las medidas más prudentes y pertinentes, y, en tan-
to e las medidas definitivas e se ado ten  entre otras tratamientos 
prolongados, perfectamente pueden ser aconsejados y acordados a pos-
teriori, previa asistencia o no al Juez de opiniones de profesionales que 
se consulten al efecto, por igual cabe advertir de que si dicho informe 
fue solicitado y presentado, el mismo no vincula necesariamente al Juez 
en sus resultados, pero si lo obliga a tomarlo en cuenta y pronunciarse 
necesariamente sobre el mismo, bajo pena de incurrir en silencio de 
prueba, y por igual, ordenado el mismo, de constar en autos, somos de 
opinión que el Juez, ya comprometido a requerir un criterio técnico, 
no podrá dictar su fallo sin exigir la consignación del mismo o de otro 
que lo sustituya, de idéntico u otro organismo especializado, pues ya 
en su pronunciamiento de solicitarlo compromete a nuestro entender su 
opinión, al confesarse carente de los criterios técnicos necesarios para 
evaluar el caso o aplicar la más justa decisión.

39 En igual sentido María V Bertoldi de Fourcade y Angelina Ferreira de De La Rúa, Régimen 
procesal del fuero de familia, De Palma, ISBN 950-14-1720-4, Buenos Aires, 1999, p 419.
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Lo que si queda claro, tanto de la comentada norma, del espíritu 
general de la Ley, como de la Convención Interamericana, es que ese 
personal que emite su criterio, debe ser un personal especialmente for-
mado  calificado ara atender las es ecificidades de la ro lemática 
de la violencia contra la mujer y la familia, y de allí la importancia 
que a nivel nacional, los jueces competentes, en las áreas civil o penal, 
puedan contar con esos equipos multidisciplinarios, al os cuales por lo 
demás viene comprometido a formar y poner a disposición el Estado40.

5. LAS MEDIDAS CAUTELARES ESPECIALES Y LAS ME-
DIDAS CAUTELARES COMPLEMENTARIAS

En esta materia, y en general en los procesos de familia, y en par-
tic lar en el de niños  adolescentes  la es erada actit d del ez es e-
cial41  se re e a como lo sostienen erizonce  erme o  mendolara  
entre otros cuadrantes, en el de la tutela cautelar con notas típicas diver-
sas y siempre destacables42

Por ello observamos que en estos casos la examinada Ley especial 
faculta al Juez43, para que en adición a las cautelares especiales del 
artículo 39 ejusdem, respecto a las cuales, o bien pueden adoptarlas, 
de no a er sido reviamente dictadas  o ien eden ratificar las a 
providenciadas por las autoridades administrativas o por el funciona-
rio jurisdiccional ante quien se inició el proceso, y ahora separado del 

40 Artículos 7 y 8 de la Convención de Belem Do Para.
41 Magistrados por cierto denominados, a nuestro entender, muy adecuadamente, por la doctri-

na  ráctica dicial r entina  eces de rotecci n  acom añamiento  ara re erirse a 
ciertos ma istrados  rocesos en los e se confieren ciertos oderes es eciales al J ez e 
con orman recisamente eso e se denomina sticia de acom añamiento o rotecci n   
la que se caracteriza, repetimos por la concesión al Juez de poderes especiales, atribuyén-
doseles el mane o de las ormas a fin de ado tar razona le  ncionalmente el orden de s s 
desarrollos a la finalidad rioritaria de e la rotecci n se materialice   ciertos rinci ios 
rocesales como el de la adec aci n dicial de las ormas  como corolario la e i iliza-

ción de las postulaciones de las partes en la etapa constitutiva del proceso . Vid Berizonce y 
otros, opus cit, p. 16.

42 Berizonce, y otros, opus cit, p 50.
43 Inclusive la simple autoridad administrativa que eventualmente conoce de la denuncia, tiene 

competencia para dictar cautelas anticipativas tan drásticas como lo son la de obligar a una 
de las partes al abandono del lugar que sirve de hogar, arresto transitorio hasta por 72 horas, 
etc. (Art. 39 LVMF).
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conocimiento del mismo, para que pueda dictar igualmente otra serie de 
medidas cautelares sobre la base siempre del buen derecho aparente que 
ostente quien pretende el pronunciamiento. 

Y es que coincidiendo con los citados autores44, en estos casos 
resulta necesario que desde el planteamiento mismo del caso hasta el 
momento de la sentencia final  se va an en e rando res estas antici-
padas y anticipatorias”, casi siempre urgentes, que de modo “provisio-
nal”, sobre la marcha y adecuándose a la versatilidad de requerimientos 
naturalmente dinámicos de las circunstancias, resuelvan siquiera “pro-
visoriamente  los nt ales con ictos e se resentan  vinc lados con 
la seguridad de las personas, derechos y bienes del núcleo conviviente.

En el párrafo que precede, cita a su vez de los mentados autores de 
Morello A., Sosa G. y Berizonce45, se explanan de manera brillante los 
caracteres que debe tener el poder cautelar en estos casos, tal como lo 
veremos de seguidas.

Advierto sí, que hubiera sido deseable en esta Ley la consagración 
inclusive de la tutela cautelar anticipativa propiamente dicha, modali-
dad novedosa de la cautela judicial, implantada y reconocida ahora en 
n estra nov sima re laci n de niños  adolescentes  en la e incl -
sive, adelantándose a la propia demanda, el funcionario judicial puede 
dictar las providencias cautelares necesarias para resolver in limine, con 
la urgencia que requiere el caso sometido a su consideración, dictando 
la cautela que estime necesaria para dar adecuada y expedita solución 
al caso (Vg. Artic. 467 de la Lopna, y 512 en materia de Alimentos) y 
acilitando as  realmente la sol ci n de la con ictividad derivada de la 

violencia y malos tratos a la mujer y demás sujetos de la familia, pero 
en verdad, hasta hace solo muy poco en nuestro país se ha ido avanzan-
do en materia del poder cautelar innominado, autónomo, anticipativo y 
en los casos de poder cautelar de urgencia, uno de cuyo tímidos pasos 
de avanzada se encuentra precisamente en la Lopna46. 

44 Opus cit p 50.
45 Códigos Procesales, citados por Berizonce y otros, Nota 87 p. 50.
46 Para profundizar más en esta materia remitimos a nuestra cita supra N- y adicionalmente, 

a meister Toledo  l erto  reves anotaciones so re el erec o rocesal Constit cional 
y su necesaria complementación en las medidas autosatisfactivas, Conferencia en Colegio 
Abogados Valencia, Jornadas de Derecho Procesal Constitucional, 2000, Mimeògrafo, y en 
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Ya en otros países de nuestro entorno suramericano se encuentra 
plenamente consagrada el sistema de medidas provisionales y antici-
padas, con las cuales se busca la inmediata satisfacción de la propia 
pretensión en razón de la gravedad de que la insatisfacción se extienda 
por más tiempo, dada la especial naturaleza del derecho violado47.

Como lo sostiene el maestro Berizonce, la tutela cautelar se ha 
transformado en técnica de sumarización y, en último análisis, en reme-
dio contra la ineficacia del rocedimiento ordinario48.

Por lo demás en estas materias donde prevalecen ciertos intereses 
de la sociedad, como lo son menores, protección de la mujer y la fami-
lia, encontraremos que las medidas que nos ocupan, en síntesis, sean 
de tutela personal o patrimoniales, están prioritariamente regidas por la 
legislación sustantiva. Sus causales son típicas, y con ellas se persigue 
asegurar de manera especial personas o bienes, y forman parte de lo que 
la doctrina moderna denomina tutelas urgentes, anticipadas o anticipa-
torias49.

La posición de la doctrina dominante en la materia, diferencia en-
tre medidas cautelares y providencias anticipatorias, con base a que 
aquellas son siempre accesorias e instrumentales por su dependencia 
en relaci n a la finalidad de ase rar le res ltado til del roceso  estas 
ltimas  en cam io  res ltan inde endientes  confi rando n ro io  

a t nomo roceso reventivo e tiende a con rar el daño roveniente 
de la prolongación infructuosa del estado de insatisfacción del derecho 
reclamado.

n fin  como acertadamente lo refiere en el om er  en las me-
didas anticipatorias el peligro de la mora no consiste tanto en la dilación 
de la providencia de mérito sino mas bien en el peligro inminente de 

e sta lle ará tard amente  c ando el daño in rin ido sea irre ara le  

el e terior  erizonce  T tela antici ada  definitoria  J     en erec o rocesal 
Civil actual, p 481

47 n e ecto as  lo contem la la reciente le islaci n rasileña so re t tela antici atoria  con 
am l sima i lio ra a arinoni  T tela Ca telar e t tela antici atoria  Sao a lo   
Dinamarco C.R., A reforma do Código de Processo Civil, Malheiros, Edit. Sao Paulo, 1995), 
e igualmente se la regula ya como institución ordinaria del proceso en el Código del Proceso 
de Uruguay de 1989 (art. 317).

48 erizonce  T tela antici ada definitiva  cit
49 erizonce  otros  Tri nales  rocesos de amilia  o c   
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s ello lo e stifica la r encia de la medida  la antici aci n ro-
visoria del objeto mismo de la pretensión contenida en la demanda50.

Es en ese orden de ideas que a nuestro juicio han sido redactados 
los artículos 39 y 40 de la LVMF, donde se concede una amplia y deli-
cada variedad de cautelas, entre las que se permiten dictar por cualquie-
ra de los órganos receptores de la denuncia, sean judiciales o no, una o 
mas de las siguientes:

1. Emitir una orden de salida de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de su titularidad sobre la misma51, 

2. Remitir a la víctima a uno de los refugios de que trata el artículo 
15 de la ley52,

3 Arresto transitorio hasta por setenta y dos horas, que se cumpli-
rá en la Jefatura Civil respectiva,

4 Ordenar la restitución de la víctima al hogar del cual hubiere 
sido alejada con violencia,

5 Prohibir el acercamiento del agresor al lugar de trabajo o estu-
dio de la víctima,

6 Asesorar a la víctima sobre la importancia de preservar las evi-
dencias,

7 Proveer a la víctima sobre información sobre los derechos que 
la Le  es ecial confiere  so re los servicios ernamentales o riva-
dos dis oni les  en artic lar de las nidades de tenci n  Tratamien-
to a e se refiere el art c lo  de la Le

8. Elaborar un informe de aquellas circunstancias que haya obser-
vado que sirvan al esclarecimiento de los hechos, el cual deberá acom-
añar a la den ncia  

10. Cualquier otra medida aconsejable para la protección perso-
nal, física o emocional del grupo familiar o de la pareja.

No deseamos terminar este capítulo, sin llamar seriamente la aten-
ción sobre las lamentables confusiones en que suele incurrirse en la 
50 Rengel Romberg, Arístides, “Medidas cautelares innominadas”, Rev Univ, Dere Proc, 

UNED, Madrid, 1990, pp 489.
51 Precisa destacar que conforme a la doctrina dominante poco importa que el bien de que se 

trate sea o no propiedad del sujeto a quien se ordena permanecer en el mismo.
52 Vid supra, garantía de existencia de instituciones municipales para proveer de refugios ad 

hoc a personas en caso de que su permanencia en los domicilios o residencias impliquen 
amenazas inminentes a la integridad física. (Art. 15 LVMF).



REFLEXIONES EN TORNO A LA LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON ESPECIAL...

698

práctica en el trámite, consagración de las cautelares sustantivas espe-
ciales y la deformación y abusos a que se prestan las cautelas de no ser 
entendidas como tales.

En el expresado sentido, con todo el respeto que nos merecen sus 
Magistrados, hacemos referencia a la indebida interpretación que se ha 
dado inclusive a nivel de Segunda Instancia a la medida excepcional de 
autorización para separarse del hogar o sede de la pareja, al confundirla 
con un procedimiento autónomo, y más grave aún, al entenderla como 
resultado de un proceso jurisdiccional voluntario o gracioso, negándose 
todo recurso a los sujetos afectados por dicho pronunciamiento, lo que 
constituye a nuestro entender un craso error y que se presta a las más 
injustas consecuencias53.

Al menos nos queda el respiro de conocer que cuando menos uno 
de los Magistrados intervinientes en el fallo han salvado expresamente 
su voto, razonando para ello el carácter absolutamente contencioso del 
proceso en el cual debe y tienen que dictarse tales medidas, y la preva-
lencia de las garantías constitucionales del Debido Proceso y Derecho 
a la Defensa54.

5-1. Medidas cautelares adicionales

El artículo cuarenta (40) de la misma Ley, determina que sin per-
juicio de la facultad del juez que conoce de los hechos, de dictar y/o 
confirmar las medidas ca telares revistas en el art c lo anterior  odrá 
adoptar preventivamente las siguientes:

1. Fijar pensiones de alimentos para el grupo familiar, para lo cual 
podrá ordenar al empleador o patrono las retenciones de los salarios y 
restaciones de los res ntos a raviantes  a fin de ase rar el s stento 

familiar;
2. Establecer el régimen de guarda y custodia de los hijos, así 

como las visitas, de conformidad con las disposiciones que rigen la 
materia; y

53 l res ecto allos de la Corte S erior del Tri nal de rotecci n del iño  del dolescen-
te de la Circunscripción del Area Metropolitana de Caracas de 10 de abril del 2001, 19- 02-
2002 y 9 03-2001.

54 Votos salvados de la Magistrado Dra. Georgina Morales, en los mentados fallos de 9-03-01 
y 10-4-2001.



REFLEXIONES EN TORNO A LA LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON ESPECIAL...

699

3. Cualquiera otra medida aconsejable al bienestar del grupo fa-
miliar.

Respecto al desarrollo de este poder cautelar complementario cabe 
hacer las siguientes observaciones:

Nuevamente observamos que son medidas anticipatorias, previstas 
y determinadas en la normativa sustantiva, que anticipan los resultados 
finales  roc ran el e no se ca sen daños irre ara les

Se advierte que son regímenes de excepción inclusive frente al 
orden sustantivo ordinario, pues puede que la medida en referencia 
se alteren re menes fi ados or la Le  o or n ez com etente  en 
procesos regulares especiales en los que se discuten dichas materias 
alimentos  visitas  arda  etc  medidas e en definitiva roc rarán 

exitosamente complementar las protección perseguidas a la mujer y al 
grupo familiar, cuando como en los casos comentados se han producido 
ec os e alteran  dese ili ran o rod cen daños en el r o amiliar 

o sus integrantes.
Nuevamente cabe observar que estas cautelas se dictarán bajo las 

técnicas de anticipación y que a diferencia de las medidas adoptadas 
en la cognición plena, se sustentan en un conocimiento fragmentario, o 
s erficial  e rivile ia el o eto de rindar t telas r entes

Será bastante, según la doctrina55 e se verifi e na erte ro-
babilidad” del derecho para que se anticipe la tutela pretendida, a través 
de na rovidencia ramente interina a n e s ficiente ara com o-
ner de momento/temporalmente, y de modo solo provisional, la litis.

Y es que como se lo observa, la propia Ley, el ordenamiento sus-
tantivo, regula medidas anticipatorias diversas, en todos esos casos el 
conferimiento de tales poderes al juez, deriva de la ley, y atiende casos 
es ec ficos  e or las artic laridades de los ro ios derec os s stan-
tivos en cuestión, se tutelan de modo diferenciado.

Es más, como lo anotan Berizonce, Bermejo y Amendolara, toda-
vía se propugna reconocer potestades cautelares genéricas y discrecio-
nales más am lias  diversa a la ca telar es ec fica e aminada  ara ser 
actuada en todos los indiferenciados supuestos en que concurren los 
presupuestos que la habilitan56.
55 Berizonce y otros, o.c. 53 ss.
56 Berizonce y otros, o.c. p. 54 y en igual sentido Bertoldi de Fourcade y Ferreira de De La 

Rúa, o.c. 389.
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 es e la re la de e ser  e  cada vez e e ista convicci n s fi-
ciente acerca del derecho invocado y se advirtiera un grado de urgencia 
tal e s  la medida no se ado tase en ese momento se ca sar a n daño 
mayor e irreparable, será procedente anticipar, luego de trabada la litis 
y a requerimiento de parte, total o parcialmente los efectos de la tutela 
pretendida.

En todo caso debe tenerse presente que tales tutelas permanecerán 
vi entes o serán modificadas d rante la sec ela del icio  e conti-
n ará asta s  finalizaci n  la t tela edará sin e ecto en c al ier 
tiem o si se modificaren las circ nstancias en e se ndara s  otor a-
miento. Bajo tales supuestos, respetada la garantía de la defensa respec-
to de las partes, no cabe objetar el ejercicio de las potestades judiciales 

e se s stentan en la necesidad de ase rar la eficacia de la restaci n 
jurisdiccional, a brindarse en tiempo razonable57.

Concluiremos esta parte recordando que en todo caso, las tutelas 
preventivas en materia de protección contra violencia y malos tratos, 
deben cumplir con los demás caracteres ordinarios que las hacen pro-
cedentes, no bastando la sola consagración sustantiva o procesal de la 
fi ra e sea ado tada  sino  a e en el caso artic lar  tales rovi-
dencias sean accesorias  rovisorias  m ta les  ocen de e i ilidad   
quizás lo más importante, que sean requeridas de manera “urgente” y 
ante hechos que sustenten “verosimilitud del derecho que se reclama y 
evidente peligro derivado del retardo en que se tomen las providencias 

e ase ren el derec o en con icto58.

5-2. Otras consecuencias civiles derivadas del proceso contra 
la violencia

Como se lo advirtió inicialmente, otro de los propósitos de la re-
gulación contra la violencia, es el lograr la reparación integral de los 
daños rod cidos a la v ctima  como consec encia de los daños sicos 
y psicológicos, los cuales determinará el tribunal que conozca del he-
c o  ien fi ará las ertinentes indemnizaciones  de ac erdo al daño 
causado, y sin perjuicio de tener que afrontar igualmente los pagos de 
57 Berizonce y otros o.c. p. 54.
58 Para profundizar sobre tales requisitos y sus conceptos, véanse Bertoldi de Fourcade y Fe-

rreira de De La Rúa, oc. p 375 ss.
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los tratamientos correspondientes, tal como lo previene el artículo 28 
de la LVMF.

La redacción de esta regulación obviamente se presta a confusión, 
así en primer lugar cabe preguntarse que si el Juez que conoce del asun-
to, por la naturaleza de los actos violentos es un Juez penal, si podrá él, 
directamente, y aún sin haberlo solicitado el denunciante, hacer con-
dena so re tales daños  los c ales ciertamente odr a dar or ro ados 
en el roceso  con los e ámenes  r e as resentados con la finalidad 
de acreditar los hechos sancionables, y cuyo monto, de no haber sido 
es ecificados  odrá ordenar determinar or v a de e erticia com le-
mentaria del fallo.

No consideramos que sea viable tal posición, ni que a pesar del 
carácter público de los delitos, pueda entenderse se subviertan los prin-
cipios procesales, y a pesar de no haberlo solicitado la parte, pueda juez 
al no civil o enal  ron nciar condena so re tales daños

Por lo dicho, en todo caso, será menester que la víctima o quienes 
edan e ercer la retensi n a an e i ido el reem olso de daños   en 

su caso, hayan quedado debidamente probados los mismos, sea en vía 
civil, sea en vía penal, pues de lo contrario se estaría violando el Dere-
cho de Defensa de la parte contraria.

Lo que si interesa destacar ahora, como cambios importantes que 
event almente acilitaran el reco ro de tales daños  las n evas v as e 
se consagran en materia penal, a raíz de la última reforma del Código 
Orgánico Procesal Penal59 conforme a la cual, en vía de ejercicio de 
la acción de indemnización, establece ahora que concluido el proceso 
penal, bajo la nueva modalidad de ejercicio abreviado de la acción civil 
derivada del delito, pueda la víctima incoar entonces el correspondiente 
roceso es ecial ara el reclamo de los daños civiles  ante el ez de la 

misma com etencia   solicitar la condena or los daños ca sados con 
costas y demás pronunciamientos ex artículo 422 ejusdem.

Adicionalmente deberá aclararse, que a pesar de que para algunas 
materias se contemple como causa de extinción de la acción penal que 
vol ntariamente el a ente del daño c m la el de er de resarcimiento de 
los daños c erdo re aratorio vol ntario 60, dada la naturaleza de los 

59 aceta ficial de la e lica de enez ela  tr   del  de noviem re del 
60 Art. 40 Código Orgánico Procesal Penal.
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delitos y faltas cometidos en estos casos de violencia - acción pública-, 
salvo el caso de e se tratare del s esto de daños contra ienes de los 
sujetos víctimas, estimamos que no será posible que por esta vía pueda 
lo rarse la inmediata re araci n de los daños

l otro camino  o viamente  como se lo de  señalado  lo será  
una vez terminado el proceso penal, o en el curso del mismo, incoar la 
acci n civil inde endiente ara el resarcimiento de daños  e i encia 
de responsabilidad civil, dentro del proceso especial contra la violencia 
(ex artículos 28 y 29 LVMF).

l art c lo si iente  esto es  el  se refiere al s eto e a a re-
sultado condenado por los hechos punibles de maltratos y violencia, de 
los cuales ya hubiere sido juzgado, y quien adicionalmente ha provoca-
do otros daños materiales la le  a la de atrimoniales  ara ienes 
dicha disposición consagra el deber de proceder a indemnizarlos, en la 
medida e res lten fi ados or el Tri nal   con el señalamiento de 
que cuando no sea posible la reparación natural de los mismos, deberá 
hacerlo por equivalente, conforme al valor de mercado. 

Con ello, a nuestro modo de ver, se persigue lograr la indemniza-
ci n total  com leta de c antos daños edan ser rovocados or la 
violencia, en forma rápida y expedita, precisamente para provocar un 
efecto ejemplarizante y desincentivar a los autores de tales felonías

Finalmente, en materia de acoso sexual, la comentada normativa, 
establece que las víctimas de acoso sexual tienen por igual derecho a 
ser indemnizadas or los a entes del daño  con montos ec niarios or 
equivalente, ex artículo 30 de la referida Ley, lo cual por igual se deter-
minará dentro del proceso especial civil.

6. BREVES CONSIDERACIONES DE ALGUNOS ASPECTOS 
PENALES CONSAGRADOS EN LA LEY SOBRE LA VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA

Adicionalmente a cuanto queda dicho en materia civil, el legisla-
dor, da reforzamiento penal para sancionar las conductas lesivas de-
rivadas de la violencia y malos tratos, cuando los hechos constituyen 
parte de los tipos delictuales que expresamente contempla la Ley como 
delitos especiales, o cuando remite el tipo a la normativa penal general, 
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y reputa tipos penales, desde la tentativa, hasta el simple delito formal 
constituido por la sola propuesta de obtener para sí o un tercero, favo-
res sexuales, bajo amenaza expresa o tácita de causarles un mal, y con 
reforzamiento de reputar agravantes del delito, con un incremento de 
pena en la mitad, cuando concurran circunstancias tales como de que 
la mujer de que se trate se encuentre embarazada, que sea perpetrado 
contra personas menores o mayores o discapacitadas, etc.

En estos casos obviamente que la competencia será de los órganos 
jurisdiccionales penales y a diferencia de lo que ocurre y hemos dejado 
comentado sobre el procedimiento aplicable, la LVMF claramente pre-
cisa en sus artículos 36 y 37 cual deba ser el proceso aplicable para los 
delitos o faltas consagrados en la misma. 

Y tratándose, como lo es, de situaciones muy particulares donde 
ocurre este tipo de delitos y faltas, y dado, que lo adelantamos en su 
momento, los sujetos normalmente se reinsertaran en el mismo gru-
po social, las normas especiales prevén modalidades especiales para 
el cumplimiento de las sanciones, bien para que se les permita cum-
plir ciertas sanciones, bajo un régimen que autorice la continuidad en 
la producción de salarios y remuneraciones, necesarios evidentemente 
para los débitos alimentarios familiares, y que garanticen la efectiva 
preeducación de los sujetos sancionados, todo conforme lo disponen los 
artículos 43 y 44 ejusdem.

CONCLUSIONES

Consideramos que el instrumento legal que hemos dejado estu-
diado, si bien presenta ciertas fallas técnicas y de redacción, constituye 
un invalorable instrumento para atacar cuando menos con mecanismos 
expeditos y de trámite perentorio, los insólitos casos de malos tratos 
provocados contra la mujer y la familia.

s menester div l ar  omentar cam añas ed cativas en los estra-
tos a os de n estro e lo  a fin de e se conozcan los mecanismos  
sanciones y tipos civiles y penales que aparejan responsabilidad por la 
ejecución de actos violentos o maltratos contra los integrantes del grupo 
familiar y en especial contra la mujer.
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Precisa, con toda seriedad que se preparen organismos y funcio-
narios   e se or anice la sociedad civil  a fin de revenir  asistir   
erradicar hechos tan denigrantes como los que son objeto de regulación 
en la Ley, por sus graves consecuencias para la célula fundamental de la 
sociedad, esto es, la familia, y contra el más destacado de sus integran-
tes, esto es, la mujer, y poder prestar a los mismos, adecuada, oportuna 
y tempestiva ayuda y apoyo técnico, económico y moral. 

Es recomendable, que en los programas de Derecho Civil I, Perso-
nas y Derecho Civil IV Familia, en nuestras Universidades, de manera 
concreta se insista en el estudio, divulgación y análisis de este instru-
mento legal de protección a tan importante sector de nuestra sociedad, 
como lo es la familia (legal o de hecho) y sus diversos integrantes.

Un inagotable campo de acción social para nuestros estudiantes de 
Derecho, lo será la labor de apoyo, divulgación y educación de nuestras 
clases sociales más bajas, sin excluir por ello las de más altos estratos 
no a enas a la ro lemática comentada  de todo c anto se refiere a la 

protección de la mujer, de la familia, de los menores y demás integran-
tes del grupo familiar, contemplados y regulados en la Ley sobre la Vio-
lencia contra la mujer y la Familia, que, por lo brevemente analizado en 
este estudio, jamás dejará de tener vigencia.
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DEL EVENTO

A raíz de una denuncia que conforme a la nueva Ley sobre la Vio-
lencia contra la mujer y la familia,1 que a juicio de los suscritos comen-
taristas resultaba a todas luces inmotivada, basada en hostigamiento 
psicológico y como sustento de la cual únicamente se invocó el “dicho” 
de la denunciante de haberse producido ese evento con ocasión de una 
discusión suscitada entre ella y su cónyuge, el día 20 de diciembre de 

 n Tri nal de rimera nstancia de amilia  enores de la Cir-
cunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, el mismo día 
de propuesta la solicitud, decretó, basado en el artículo 39 de la LVMF, 
la siguiente medida:

Vista la denuncia formulada por la ciudadana (...), en atención a 
lo establecido en los artículos 32 y 34 de la Ley sobre Violencia contra 
la Mujer y la Familia, admítase cuanto ha lugar en derecho, désele el 
c rso de Le  en tal sentido  se ac erda comisionar am lia  s ficiente-
mente al C er o T cnico de olic a J dicial  comisar a de la arro ia 

ar ta  ara e racti e la notificaci n del ci dadano  a fin de 
comparezca por ante este tribunal a objeto de llevarse a efecto un acto 
conciliatorio entre las partes, conforme a lo establecido en el artículo 
34 de la citada Ley, en horas de despacho al tercer (3er) día de despa-
cho siguiente al de hoy. Asimismo se ordena la salida inmediata de la 
parte agresora de la residencia común y se le prohíbe el acercamiento 
a la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 nume-
rales primera (ler) y cuarta (4to) ejusdem. simismo se ordena oficiar 
al Centro de rientaci n  ocencia las almas  a los fines de e se 

1 aceta ficial  del  en lo s cesivo identificada como la L
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realicen evaluaciones psiquiátricas y psicológicas a los ciudadanos (...), 
res ectivamente  a la menor  L rese oficio  oleta

Solicitada nuestra asistencia técnica, en consideración del malestar 
e interés del perjudicado por dejar sin efecto tan drástica como deshon-
rosa medida, el día de nuestra primera comparecencia acordamos con 
la Juzgadora levantar un acta, en la que el sujeto pasivo de la misma, se 
com romet a a na convivencia ac fica con la den nciante  teniendo 
por único objeto la suspensión inmediata de las cautelas, y sin alegar 
vicio alguno, procurando sólo enervar la medida otorgada, aún ante lo 
infundado que pudiere resultar tanto aquella como sus fundamentos, y 
a posteriori, ocasión de la realización del acto conciliatorio que la mis-
ma Ley prevé, invocar esos vicios y defectos así como cualquier otra 
defensa.

Con miras a preparar la estrategia de defensa, desarrollamos algu-
nas re e iones so re el tema  decidiendo s  incor oraci n al e edien-
te en el supuesto de que se insistiese en proseguir tal procedimiento en 
la inadecuada forma en que se lo venía haciendo, esto es en forma ajena 
a las pautas de un proceso justo (debido proceso).

 contin aci n  transcri imos al nas de dic as re e iones con 
el ánimo de exponer los criterios que a nuestro juicio, en casos como 
el comentado, debe seguir todo juez prudente, más cuando la Ley lo ha 
dotado de amplios poderes, tomando en cuenta, sin lugar a dudas, la 
capacidad, seriedad y ponderación del titular del órgano judicial.

1. DE LA NECESIDAD DE DISTRIBUCIÓN ADMINISTRATI-
VA DE LA SOLICITUD

Consideramos que uno de los primeros aspectos que debe exami-
narse, es el carácter o naturaleza de ese nuevo tipo de procedimiento a 
que da lugar la aplicación de la LVMF en los supuestos que contempla 
para aplicar las cautelas especiales en ella consagradas.

A nuestro parecer, tales procedimientos, a pesar de la simplicidad 
que implica el término “denuncias” bajo el cual se los denomina, los 
mismos son evidentemente contenciosos, y por tanto, desde el punto de 
vista formal de trámite, la petición o solicitud, necesariamente debe ser 
objeto de “Distribución”.
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En el caso bajo estudio, dicho trámite no fue cumplido, para lo 
c al se ale a a en el Tri nal e conoc a de dic o as nto  e dic o 
trámite no tenía porque acometerse, ya que “la ley” no lo exigía.

La banal argumentación expuesta nos llamó por igual la atención, 
ya que tal requisito deviene de una resolución vigente de un órgano 
competente en la esfera Judicial (Consejo de la Judicatura), cuya apli-
cación no distingue supuestos para el cumplimiento de esa distribución.

Precisa destacar que en el caso de autos, y debido a las razones 
por las cuales fue menester intervenir a priori, (con el solo pretexto de 
buscar suspender o enervar los efectos de la “cautela decretada”), insis-
timos en que si bien para el momento en que era formulada la denuncia, 
se trataba de nuestra segunda comparecencia en autos, la noción de 
orden público permite que en caso de revestir la omisión procesal en la 

e a a inc rrido el Tri nal  esa nat raleza  la cens ra ante s  inad-
vertencia por el Juzgador puede ser hecha en cualquier estado y grado 
del roceso  más a n decretada incl sive de oficio or el ez rt c lo 
212 del Código de Procedimiento Civil).

Siendo así, la crítica a la resolución judicial de fecha 22 de diciem-
bre de 1999, debía fundarse en una solicitud de nulidad y subsidiaria-
mente como motivación fáctica para la revocatoria de la medida, desta-
car las violaciones a garantías jurisdiccionales de fuente constitucional.

Inicialmente como se indica en el subtítulo, nos referimos a la in-
advertencia de la disposición de trámite, esto es, a la necesidad impera-
tiva de someter el conocimiento de dicho asunto a la vía de Distribución 
Previa y no a que el Juez ante quien se la presentare, asumiere directa-
mente, sin más trámites el conocimiento de dicho asunto.

El desarrollo de los argumentos que pueden o deben invocarse ante 
tal situación, estimamos deben ser del tenor siguiente:

En estos casos estamos ante una solicitud de naturaleza evidente-
mente contenciosa, y no como si se tratare de una petición en sede de 
jurisdicción voluntaria, única que a todas luces puede estar exenta de 
distribución. Si como en el caso de autos, dicho asunto se lo tramitó, 
siendo reci ido directamente or el Tri nal e l e o lo s stancia  sin 

e mediara stificaci n al na ara tal retermisi n  es no cons-
taba tal circunstancia en ninguna de las actas agregadas al expediente 
y menos aún, que, en su oportunidad haya sido presentado por ante 
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el Juzgado (...) de Primera Instancia de Familia y Menores de la Cir-
cunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, distribuidor 
en esta competencia material y funcional para el día 22 de Diciembre 
de 1999, alguna evidencia o prueba inclusive circunstancial que diere 
motivo a la excepción.

Es claro, y así debe entenderse, que cuando medie “urgencia cierta 
o amparada cuando menos por “presunciones graves”, sobre la posibi-
lidad de prevenir con este procedimiento la violencia o amenaza, puede 
y tiene que admitirse que la víctima, presente directamente su denuncia 
por ante los órganos jurisdiccionales indicados en el Artículo 32 de la 
LVMF y en tales supuestos, el órgano directamente requerido, uno cual-
quiera de ellos, omitiendo la aludida distribución, ante la inminencia de 
revenir daños ma ores  ante la im osi ilidad de ndamentarse en 

pruebas ciertas, o mas precisas y contundentes, acordará directamente 
las medidas del caso, sin que pueda sostenerse está violentado las nor-
mas de trámite antes comentadas.

En tales supuestos regulados por la Ley, como de inminencia cierta 
de violencia, debe pues concluirse en que resultará inobjetable que se 
introd zca la demanda or ante c al ier Tri nal de los re eridos or 
la disposición (Artículo 32 LVMF) sin cumplirse los trámites obliga-
torios ante los Juzgados encargados de la distribución de causas, mas, 
cuando no se procede bajo tales supuestos, sin que haya SIDO APOR-
TADA por la denunciante, probanza en cuanto a su condición de víctima 
de amenaza (Art. 16 ejusdem), violencia física (Art. 17 ejusdem), ac-
ceso carnal violento (Art. 18 ejusdem), acoso sexual (Art.19 ejusdem), 
o de violencia psicológica (Artic. 20 ejusdem), no puede eximirse del 
c m limiento de los trámites de ST C

En consecuencia, de no existir tales supuestos, como había ocurrido 
en el caso bajo examen, y sin fundamento alguno proceder el Juzgado 
ante quien se hace la denuncia, pretermitiendo lo dispuesto en la Resolu-
ción Nº 1.088 del Consejo de la Judicatura de fecha 19 de Septiembre de 
1991, a la admisión de aquella y al decreto de las medidas peticionadas 
por la denunciante en la misma fecha de recepción en clara evidencia 
de celeridad procesal ajena a las circunstancias planteadas, es obvio que 
procede solicitar, como en efecto debe hacérselo, lo siguiente:
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1º  La nulidad de la admisión del acto inicial de dicho procedimien-
to y consecuentemente, de todos los actos siguientes al mismo, en base 
a lo establecido en el Artículo 212 del Código de Procedimiento Civil, 
en razón de ser, nulo por la violación de normas de orden público en 
materia de distri ci n  el a to de admisi n señalado

2º La reposición de la causa al momento en que la ciudadana de-
nunciante presente su escrito inicial ante el Juzgado Distribuidor de 
Causas de Primera Instancia en materia de Familia en la Circunscrip-
ción Judicial del Area Metropolitana de Caracas.

2.  DE LA OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR

En esos mismos supuestos, y sin renunciar al alegato precedente-
mente formulado, subsidiariamente caben invocar entre otros, los si-
guientes argumentos para sustentar oposición a la medida decretada:

2-1. Nuevamente procede el alegato de la naturaleza “CON-
TENCIOSA” del procedimiento

Es indudable que la naturaleza que reviste el procedimiento a que 
viene aci ndose re erencia  no ede calificarse de risdicci n vol n-
taria, ya que están presentes todos los elementos que lo trajean de con-
tencioso, al extremo de que se dictan medidas contra quien se propone 
la denuncia.

Por ende, sin ser retóricos dentro de ese horizonte, antes de tomar 
medida alguna conforme a la ley o al arbitrio dejado al magistrado pro-
cedía y procede escuchar la defensa de la otra parte o cuando menos 
imponerla de cuanto se le imputa.

2-2. Del mecanismo para contradecir la providencia judicial 
sobre la pretensión cautelar

Tratamiento artic lar de e darse a este as ecto de la event al 
oposición o impugnación, a falta de previsión expresa sobre dicha ma-
teria en la regulación de que es objeto este especialísimo procedimien-
to. En efecto la normativa, no establece una oportunidad para plantear 
la oposición a la medida cautelar.
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Del texto normativo de la LVMF, no se desprende la existencia de 
un trámite para manifestar la contradicción a la medida cautelar dic-
tada al amparo de esa norma, pero obviamente no podría ser asumido 
en sana interpretación jurídica y en apropiada aplicación del Derecho, 
una consideración que descarte esa oportunidad para el denunciado que 
resulta afectado por una medida cautelar.

De allí que a nuestro juicio, el denunciado, al incorporarse al proce-
so, le está permitido ejercer en esa fase del procedimiento la oposición 
a la medida ca telar dictada or el Tri nal  a n c ando or razones de 
extrema urgencia, como la que en el caso de autos, se impuso una con-
ducta diferente, dado que en ese supuesto, la residencia constituía sitio 
de trabajo del denunciado, y puesto que la medida solicitada, a falta de 
los indicios probatorios referidos, solo debió dictarse una vez cumplido 
el acto conciliatorio prevenido en la Ley.

Esta actuación, sin consagración expresa en la referida Ley, en-
cuentra regulación y adecuación en la realización de garantías jurisdic-
cionales de consagración constitucional, y en la opinión reiterada de la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, expuesta en sen-
tencias de fechas 31 de Julio de 1997 y 23 de abril de 1998 (consultadas 
en original), que sientan la siguiente interpretación:

El corolario indefectible de todo el razonamiento hasta aquí for-
mulado es evidente: desde el punto de vista del Derecho Constitucional 

rocesal inte rado or las denominadas arant as constit cionales del 
proceso de las cuales el técnicamente denominado principio del con-
tradictorio ex único aparte del artículo 68 de la Constitución Venezo-
lana (Artículo 49 numeral 1 de la nueva Constitución) es la principal 
todo roceso civil  s s asimilados  incl ido nat ralmente el roceso 
cautelar), si bien no exige para su validez constitucional un trámite de 
segundo grado de jurisdicción vgr. procedimiento de invalidación si re-
quiere impretermitiblemente al menos un trámite legal de primer grado 
de jurisdicción concebido de manera tal que le asegure a los justiciables 
todos los medios legales adecuados para el efectivo ejercicio del dere-
cho constitucional a la defensa.

Con vista a tales señalamientos  somos de o ini n e de e ros-
perar la oposición ejercida contra la medida cautelar acordada por el 
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Juzgado de la causa, en la cual se impone al denunciado la salida inme-
diata de la residencia común y se le prohíbe el acercamiento a la misma.

2-3. De la naturaleza de las medidas contempladas en la nueva 
Ley

Precisa llamar la atención que a nuestro criterio en casos como el 
examinado a la luz de la LVMF, la tutela que pretende obtenerse en fase 
de cognición sumaria, no reviste la naturaleza de cautelar, porque no 
persigue garantizar la efectividad de una sentencia, sino que la misma 
antici a el ien retendido  ara evitar la cons maci n de n daño 
irreparable2.

En este sentido, poco importa la denominación asumida por la ley 
sobre la materia, ya que lo consagrado en ella es una técnica de suma-
rización.

Por ende, se requiere para que proceda tal género de medidas y con 
esos particulares efectos, el cumplimiento de requisitos en cierto senti-
do ndamentales  e difieren de los contem lados en la revisi n del 
artículo 585 del Código de Procedimiento Civil.

En primer término, no se trata de que el denunciante demuestre 
la verosimilitud de su derecho, sino que muestre probanza que lleve 
al z ador la convicci n s ficiente acerca del derec o e se ale a  
De otra parte, debe comprobarse el temor fundado que de no tomarse 
la medida el daño ser a irre ara le ara el eticionante   or ltimo  
que la medida no comporte efectos gravosos para el demandado que no 
serían susceptibles de enmienda.

Adicionalmente, siendo en este caso una situación, de especial 
atenci n or tratarse de ec os ti ificados como delitos  la medida e 
en protección del denunciante sea decretada, en correspondencia con la 
argumentación desarrollada en esta oportunidad, requiere de la condi-

2 ara ro ndizar so re este ti o de ca telas  v anse entre otros los si ientes tra a os  T -
tela antici ada  definitoria  o erto erizonce  ndicaciones so re ndamento de la anti-
cipación procesal, Adolfo Gelsi Bitlart; La medida autosatisfactiva: Uno de los principales 
ejes de la reforma Procesal Civil, Jorge W. Peyrano, todos en Derecho Procesal en vísperas 
del Si lo  Temas act ales en memoria de los ro esores sidoro isner  Joa n  
Salgado, Editorial Ediar, Argentina, 1997 y Medida Autosatisfactiva y medida cautelar ( 
semejanzas y diferencias entre ambos institutos procesales), Mabel de los Sanios, en Revista 
53, Universidad Católica Andrés Bello, 1999, p. 273-



ACOTACIONES PRÁCTICAS PROCESALES SOBRE LA VIGENCIA Y APLICACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN...

714

ci n de a rancia en la comisi n del delito  resolviendo as  la e i encia 
que como extremo de probanza precisa la procedencia de la anticipa-
ci n rotectora  en estrec a vinc laci n afirmamos  con la res nci n 
de inocencia consagrada a texto expreso de la normativa constitucional.

2-4. De los fundamentos de la oposición dentro del marco de 
esos presupuestos

En estos casos, consideramos que cabe igualmente la oposición a 
la medida, por razón atinente a la especial naturaleza de las medidas 
que contempla la Ley, en tanto ellas revisten la especial condición de 
una presunta tutela anticipatoria (por no denominarla autosatisfactiva) 
que coloca en jaque ciertos principios y garantías constitucionales que 
son la base misma del sistema jurisdiccional.

Es cierto, que toda la doctrina contemporánea sustenta que frente a 
una fuerte probabilidad de violencia se exigen respuestas jurisdicciona-
les urgentes, por la inminencia de un peligro grave en que se encuentre 
el o la denunciante con respecto a las conductas del denunciado. Ello 
explicaría el régimen inaudita pars con el cual suele ampararse la eje-
cución de estas medidas.

Sin embargo, no parece ajustado a la disciplina procesal que ante 
una simple denuncia inmotivada, y sin siquiera pruebas presuntivas, de 
las cuales resulte el supuesto acosamiento, se gesten y autoricen una 
red de medidas que precisamente al carecer de fundamentos ciertos, 
acometan contra la paternidad, dignidad, intimidad, trabajo y propiedad 
del imputado, sin tener además en cuenta que ello puede dar a quicio 
con el n cleo amiliar lo e incl e a los i os de los sticia les e 
en este y similares casos, resultaría ser el centro de protección de todo 

z ador  esto es  e de e rote er todo ridiscente avocado a sendas 
procesales en ese orden del derecho.

A este efecto, es obvio que la tutela discrecional y genérica, pre-
vista en el artículo 39 de la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la 
Familia debe ser utilizada con la mayor prudencia y ponderación, en 
conocimiento que los individuos viven en un mundo humano y que de 
esa forma deben ser reconocidos en sus actitudes y como tales igual-
mente enjuiciados.
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En casos como el que resulta ser objeto de estos comentarios, no 
odr a sostenerse sensatamente e e ist a esa convicci n s ficiente 
e a r a ermitido a la z adora  ante n verdadero recelo de daño  

ordenar la extromisión del denunciado, no sólo de su hogar, sino tam-
i n de s  l ar de desem eño la oral

Por ello, si se actuó en franco desconocimiento de tales princi-
pios fundamentales, puede concluirse que el magistrado puede haber 
incurrido en abuso del ejercicio de su funcion judicial y de los poderes 
especialísimos que para ciertos casos se le conceden, porque la discre-
cionalidad que consagra la Ley, es para ser ejercida de modo ponderado 
 con en sentido  esto es  razona lemente  con n o etivo finalista 
 sin ca sar daños irre ara les a ienes res lten ser s etos asivos de 

dicha potestad.
Acoger sin más las peticiones de la denunciante, como en el caso 

objeto de examen, por el solo alegato formulado, debe llevar a consi-
derar que las potestades judiciales han sido ejercidas en abuso de la 
potestad conferida, pues el único fundamento posible es la apreciación 
subjetiva que del caso se hace, más cuando se lo realiza sin indicar las 
razones que sustentan la providencia anticipatoria.

3.  DE LAS GARANTÍAS PROCESALES CONSTITUCIONA-
LES VULNERADAS

3-1. Del derecho a la defensa

De tres formas conculcan estos tipos de decisiones anticipatorias, 
carentes de fundamento y sin elementos de prueba que las sustenten, el 
principio del contradictorio, consagrado en el Artículo 49 numeral 1 de 
la nueva Constitución.

Primero, porque se privilegia la alegación petitoria de los denun-
ciantes no edificada en armaz n áctica  ro ática al na  sin darle 
audiencia al sujeto denunciado con lo cual se invade de manera insos-
tenida su esfera privada.

Con tal proceder se hace caso omiso al derecho a contradecir las 
conductas inadecuadas que se imputan, todo lo cual atenta contra la ga-
rantía de contradecir y defenderse que constituye una garantía no sólo 
enraizada en la ley fundamental, sino en los tratados internacionales.
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Segundo, porque se encorseta al denunciado en unas medidas sin 
apoyar su juzgamiento en un solo medio de persuasión y sin un ápice 
de razonamiento.

Tercero  or e se le nie a al im tado la o ort nidad de com-
parecer no sólo para hacer sus alegatos, como ya se indicó, sino para 
producir pruebas.

No puede la Juzgadora sostener plausiblemente que la audiencia 
conciliatoria es el carril para equilibrar la defensa negada, y que se ha 
limitado a seguir las pautas de la ley, porque ésta ni quien imparte juris-
dicción pueden eliminarle al justiciable los tramos pautados o previsi-
bles para lograr el debido proceso, y pare ello se le proporciona al Poder 
Judicial un modelo de control de constitucionalidad.

3-2. De la presunción de inocencia

Una de las claras omisiones detectadas en el procedimiento con-
creto objeto de análisis, lo es, la ausencia de toda consideración respec-
to a la presunción de inocencia que asiste de principio a todo justiciable, 
pero que al parecer en un caso como el de autos la misma resultó total-
mente desatendida privándose de ella al ciudadano denunciado, con la 
simple enunciación que a los autos trajo la parte solicitante, en sólo seis 
(6) líneas, así:

... se ha dado a la tarea de hostigarme psicológicamente para que 
abandone nuestro domicilio conyugal, llegando al extremo de amena-
zarme con sacarme violentamente del hogar, si el 24 de diciembre de 
este año  contin o oc ándolo  eli rando mi inte ridad sica  la de 
nuestra menor hija.

Dar el valor que se atribuyó a dichos alegados, constituye una si-
t aci n de ine lica le acaecimiento  más c ando llanamente definida 
la presunción de inocencia nos informa sobre el derecho de cada indi-
viduo, cuya conducta sea establecida por la ley como quebrantamiento 
del ordenamiento jurídico, a ser considerado inocente, vale decir como 
no autor o no partícipe del hecho ilícito de que se trate mientras no sea 
probado lo contrario, y apuntamos al orden jurídico en general, pues 
este derecho supera cualquier pretensión de ajustar la presunción de 
inocencia, por el solo hecho de estar consagrada ella para el ámbito del 
proceso penal.
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La presentación de estas consideraciones, plantea junto a la im-
peratividad del derecho a la presunción de inocencia, el tratamiento de 
los medios de prueba para desvirtuarla; los cuales por estar referidos 
al marco de las garantías constitucionales del proceso, se resumen en 
el despliegue de una actividad probatoria, en sede jurisdiccional, con 
plena observancia de los principios que informan al debido proceso y 
la tutela judicial efectiva, ambos de rango constitucional, tales como el 
contradictorio, publicidad, igualdad e inmediación.

A mayor abundamiento la doctrina y jurisprudencia internacional, 
an fi ado el si iente contenido ara esa res nci n

el derec o a la res nci n de inocencia si nifica  como es sa ido  
que toda condena debe ir precedida siempre de una actividad probatoria 
im idiendo la condena sin r e as  Si nifica además  e las r e as 
tenidas en cuenta para fundar la decisión de condena han de merecer tal 
concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas3.

Huelga pues cualquier otra consideración para fundamentar, en ca-
sos como el de autos el inmediato levantamiento de la medida cautelar 
acordada.

CONSIDERACIONES FINALES

Se ha incorporado al sistema legislativo una importante regulación 
para las conductas atípicas que atenten contra la mujer y la familia, y 
en las que obviamente se enfoca la necesidad de esa protección, en la 
indisputable conveniencia del amparo al núcleo y epicentro de la insti-
tución familiar, de los hijos y de los seres más débiles que la integran.

Obviamente, que todo ello, en adición, debe ser para el logro y 
triunfo de la verdad y de la justicia, pues el procedimiento para lograr 
esa protección, no puede escapar de las nociones del juicio justo, del 
derecho a la defensa y la presunción de inocencia como pilares de la 
actividad de realizar justicia.

En adición, tomando en cuenta los drásticos y expeditos mecanis-
mos que otorga la Ley al Juez para conceder una efectiva protección, 

3 Picó i Junoy, Joan. Las garantías constitucionales del proceso, p. 155. José María Bosch Editor. 
Barcelona, 1997.
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es evidente que el ejercicio de la potestad para imponerlos, exige en 
extremo la prudencia judicial y el buen criterio que como jurista debe 
mani estar el z ador a fin de e la rotecci n e se confiera se en-
cuentre claramente enmarcada dentro de los parámetros de adecuación 
y legalidad.
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“No basta con adquirir sabiduría, es preciso ade-
más, saber usarla. O sabes que nada sabes, o lo 
ignoras  i lo ignoras, no ue es afirmarlo, i lo 
sabes, algo sabes”. 

(Cicerón)1

CAPITULO I: ANTECEDENTES Y MOTIVO DE LA REFORMA

Con ec a  de noviem re del año  en la aceta ficial  
5.554 Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela, se puso 
en vigencia el Decreto Ley 1551 de fecha 12 de noviembre del 2001, 
contentivo de la Ley de Procedimiento Marítimo, el cual fue precedido 
de su Exposición de Motivos2.

En nuestro país, el Derecho Marítimo y los Procedimientos de 
Derecho Marítimo, formaban parte de nuestro aún vigente Código de 
Comercio, tal como por igual ocurrió en la mayoría de los países lati-
noamericanos3.

1 Diccionario de Citas Célebres  L is Señor onzález  dit  s asa  s n  
s aña    

2 n lo s cesivo  ara acilitar s s citas  denominados  res ectivamente   la aceta fi-
cial, LPM el nuevo Decreto Ley y EMLPM la exposición de motivos.

3 n enez ela  tal como lo emos de ado afirmado en n estro reciente tra a o ro ima-
ción al régimen de pruebas en el nuevo Procedimiento Marítimo Venezolano, (Conferencia 
en el Congreso del Instituto Venezolano de Estudios de Derecho Procesal, Estado Carabobo, 
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Se ede afirmar e n estro Cco  tiene como modelo el C di o 
de Comercio ranc s de  con e eñas re ormas rovenientes de 
los Códigos de Comercio Argentino y Chileno, que por igual precedie-
ron al nuestro (por supuesto seguidores también de dicho modelo).

No obstante que nada se dice en la EMLPM sobre dicho aspecto 
ara stificar los motivos de la re orma  no se re ieren ma ores co-

mentarios, para destacar, como lo hace toda la doctrina nacional mer-
cantil, lo vetusto y desajustado a la realidad social, técnica y jurídica 
de dicho cuerpo de normas y lo esperada y deseada que ha sido toda 
reforma al mismo, aún cuando fuere parcial de sus instituciones.

Una simple lectura de algunas de las normas de dicho instrumen-
to legal en materia de Derecho Marítimo, nos permite situarnos en la 
e resada oca  al constatar e m c as de ellas se refieren a la nave-
gación a vela.

Después de la reforma parcial del citado código en el 1955, la que 
adecuó entre otras las normativas sobre comerciante, fondo de comer-
cio, sociedades y en especial la de responsabilidad limitada4, y en la 
que para nada se aludió al Derecho Marítimo ni a sus procedimientos, 
s lo al nas le es es eciales modificaron  a staron al nos as ec-
tos de la materia mercantil en Venezuela (aviación, marina mercante, 
Prenda sin desplazamiento, Almacenes de Depósito, entre otras), lo que 
no si nific  tam oco e c riosamente enez ela se mant viera ale-
jada del acontecer mundial en materia de renovación de la legislación 
internacional de Derecho Marítimo, actitud demostrada con la perma-
nente asistencia a Conferencias y encuentros Internacionales y por la 
suscripción de protocolos, tratados y convenciones internacionales y 

Mayo 2002, sin publicar a esta fecha) el Código de Comercio (Cco) vigente si bien data, en 
s  act al conce ci n del año   t  del  de diciem re de  s  con orma-
ci n normativa e ins iraci n  en la ma or a de las instit ciones   en es ecial en lo e atañe 
al erec o ar timo  el rocedimiento es del asado si lo   el mismo en materia de 
Derecho Marítimo, tomó como base la Ordenanza Francesa de Colbert (1861). El citado Có-
digo, con algunos retoques ajenos a la mencionada materia, en las reformas parciales de 1938, 
1942, 1945 y la citada última de julio de 1955, repetimos es aún el vigente en Venezuela. En 
ese sentido, Cova, Luis, El Nuevo Régimen de la Navegación en Venezuela y la Ley de Co-
mercio ar timo  na co diciones  s n  enez ela    

4 Reforma en la que tuvo especial papel, nuestro recordado maestro Dr. Roberto Goldschmidt, 
res onsa le de izá la más ro nda modificaci n de las le es mercantiles venezolanas  
quien adicionó por igual la reforma y puesta al día de otras leyes e instituciones.
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regionales sobre Derecho Marítimo, en las que además aceptó y suscri-
bió convenios relacionados con procedimientos especiales por acciden-
tes de navegación, convenciones sobre Derecho Internacional Privado, 
y hasta sobre medidas cautelares sobre naves, todos atinentes a dichas 
materias5.

Concientizado el Ejecutivo Nacional sobre dichas realidades y 
con la presión ejercida por diversas instituciones gremiales y académi-
cas, interesadas en dichos temas6, desde 1980 se habían contratado los 
servicios de la Universidad Central de Venezuela (UCV), Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, con el objeto de preparar y redactar un 
proyecto de ley que adecuara y sustituyera el vetusto régimen de Dere-
cho Marítimo y su procedimiento contemplado en el Código de Comer-
cio  Tales tra a os concl eron con la resentaci n de n ro ecto de 
Ley Orgánica de la Navegación y el Comercio por Agua, en el cual tuvo 
especial participación el Dr. Luis Cova Arria7.

Por razones que no viene al caso examinar, dicho proyecto había 
quedado rezagado, como tantos otros, primero en el Congreso de la 

e lica as  como en la a ora om osa  ero i almente ineficien-
te Asamblea Nacional, y a raíz del cambio de nuestra Constitución de 
1999 y con la promulgación en el 2000 de la Ley de reactivación de la 
Marina Mercante, por vía de las facultades extraordinarias concedidas 
al Ejecutivo Nacional8, se procedió a convertir en forma de diversos 
decretos leyes, toda la materia atinente a espacios acuáticos e insulares, 
comercio marítimo, marina y actividades conexas e inclusive una sobre 
los procedimientos marítimos, con todo lo cual no sólo simplemente se 
adecuó y actualizo la normativa nacional a convenciones internacionales 
sobre Derecho Marítimo y se procuró compatibilizar nuestros regímenes 
a las sol ciones im estas or la nave aci n  tráfico  ertos  comercio 

5 Curiosamente esta es una especie de constante en nuestro país, esto es, el absoluto divorcio 
normalmente existente entre legislación nacional y la normativa internacional aceptada por 
nuestro país, aún sobre un mismo tema. Aún cuando parezca paradójico resulta más presto 
y oportuno tramitar, conciliar y acordar temas a nivel internacional, que lograr internamente 
que los órganos legislativos reformen o dicten una nueva Ley.

6 Comité Marítimo Nacional, Profesores de las Universidades Nacionales, en especial Central 
de Venezuela, Marina Mercante Nacional y sus asociaciones, etc.

7 Ibídem, El Nuevo Régimen de la Navegación..., p. 7
8 Le  a ilitante del  aceta ficial de la e lica de enez ela  
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internacional modernos, sino que por igual, y en especial, se acató el 
mandato del constituyente, para adecuar instituciones, programas y ob-
jetivos de dichas normas a las nuevas declaraciones y postulados cons-
titucionales en cada una de las materias vinculadas a esos sectores, y 
por igual a la economía en general y al desarrollo del país, ampliamente 
vinculados o interdependientes de los antes mencionados.

Precisa destacar que el modelo original preparado por la Universi-
dad Central, abarcaba de manera orgánica y general todo el régimen de 
principios generales, normas administrativas, privadas, civiles y comer-
ciales, así como las procesales y de derecho internacional privado apli-
ca le a todo ti o de nave aci n  mar tima  vial  ort aria  lac stre  
y abarca todo el régimen de navegación venezolano9 y por ello, la Ley 
Habilitante que delegó los poderes de la Asamblea Nacional en el Eje-
cutivo para la elaboración de dichas leyes, fue por igual comprensiva de 
todos esos aspectos en la delegación de facultades.

De acuerdo a lo que puede observarse como contenido propio de 
cada una de las nuevas leyes que ahora rigen la actividad, de manera ge-
neral puede decirse que contienen la regulación general nacional sobre 
todo lo relacionado con la navegación, el comercio por agua, y todos 
los temas relacionados con ello. así, puede decirse que, constituye una 
especie de ley marco sobre la materia, la Ley Orgánica de los Espacios 
Acuáticos e Insulares; y contiene la nueva sistemática de la legislación 
marítima venezolana, mientras que las leyes de Comercio Marítimo, 
la General de Marina y Actividades Conexas, el Decreto Ley de Zonas 
Costeras, la General de Puertos y la propia de Procedimientos Maríti-
mos, establecen de manera más concreta las nuevas regulaciones por 
cada uno de dichos sectores y su respectiva actividad.

s  la de comercio mar timo  atañe a lo relacionado con s etos 
y objetos de la navegación, sistemas de propiedad y derechos sobre las 
naves, medidas cautelares especiales, contratos de utilización del bu-
que, riesgos de la navegación, seguros y régimen de responsabilidades 

9 Debe destacarse que según Cova, opus cit. p. 10, dichas regulaciones complementan todo el 
r imen de nave aci n  eneral a las e de e añadirse or i al la re laci n contem la-
da en las le es de viaci n civil  la de Tránsito  Trans orte terrestre  es tam i n estos 
son parte de aquella, que como se sabe comprende la navegación tanto acuática como el área 
y la terrestre.
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compartidas; en la de marina y actividades conexas, todo lo concernien-
te al ejercicio de la autoridad acuática en lo concerniente al régimen 
administrativo de la navegación, la gente de mar, lo pertinente a los 
buques de bandera nacional en aguas nacionales, internacionales o ju-
risdicci n de otros estados  donde se define claramente el conce to de 
buque y el nuevo régimen de registro naval.

en la regulación sobre zonas costeras, se establece un plan de or-
denamiento y gestión para las zonas costeras, al cual deberán adecuar 
el ejercicio de sus potestades las autoridades nacionales, estadales y 
m nici ales  or i al modifica los criterios de definici n de la zona 
costera y por vez primera en nuestro país, aplica a las playas el régimen 
del “litus romano” (régimen de insusceptibilidad de apropiación priva-
da, por ser “res comunes omnio”)10.

A pesar de que a dicha ley se le hizo una corrección en la norma 
bajo comentario, con la consabida fórmula ya tradicional en Venezuela, 
de “errores de copia” en la que se dejan a salvo derechos de particu-
lares pre-adquiridos, según Cova Arria, opus cit p. 23, tal declaratoria 
equivale a una “nacionalización” de toda porción de las costas más allá 
del litus en que exista cualquier género de propiedad privada, sin sen-
tencia previa y sin indemnización, con evidente violación del artículo 
115 de la Constitución de la hoy llamada República Bolivariana de Ve-
nezuela y a todo evento parece lesionar por igual el patrimonio de los 
Municipios sobre dichas zonas, donde aquellos resulten con derechos 
sobre esas zonas. Esta normativa que ha dado lugar a una amplia dis-
cusión a nivel nacional sobre algunos aspectos en ella regulados, y en 

10 A pesar de que a dicha Ley se le hizo una corrección en la norma bajo comentario, con la 
consabida fórmula ya tradicional en Venezuela, de “errores de copia” en la que se dejan a 
salvo derechos de particulares pre-adquiridos, según Cova Arria, opus cit p. 23, tal declara-
toria equivale a una “nacionalización” de toda porción de las costas más allá del litus en que 
exista cualquier género de propiedad privada, sin sentencia previa y sin indemnización, con 
evidente violación del artículo 115 de la Constitución de la hoy llamada República Boliva-
riana de Venezuela y a todo evento parece lesionar por igual el patrimonio de los Municipios 
sobre dichas zonas, donde aquellos resulten con derechos sobre esas zonas. Esta normativa 
que ha dado lugar a una amplia discusión a nivel nacional sobre algunos aspectos en ella re-

lados   en la e de otra arte es la e esta lece conce tos  definiciones so re es  
sus partes, elementos y régimen de navegación, referidos a los que desarrollan actividad 
pesquera, y que a juicio de Cova Arria (opus cit), repiten inadecuadamente conceptos ya 
contemplados en las demás leyes precitadas.
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la e de otra arte es la e esta lece conce tos  definiciones so re 
buques, sus partes, elementos y régimen de navegación, referidos a los 
que desarrollan actividad pesquera, y que a juicio de Cova Arria (opus 
cit), repiten inadecuadamente conceptos ya contemplados en las demás 
leyes precitadas.

El Decreto Ley General de Puertos11, tiene como objetivo funda-
mental establecer los principios rectores que conforman el régimen de 
puertos de la República y su infraestructura con miras a garantizar la 
debida coordinación entre las competencias de Poder Nacional y Es-
tadal, régimen de concesiones y autorizaciones, gestión ambiental en 
dichas zonas y régimen de responsabilidad portuaria, el cual sigue en 
líneas generales el Convenio de Naciones Unidas sobre responsabilidad 
de eradores de Terminales en el Comercio nternacional

Finalmente el Decreto Ley de Procedimientos Marítimos, establece 
propiamente el régimen procesal ordinario para ser aplicado en aquellos 
asuntos marítimos judiciales que no tienen previsto un procedimien-
to especial, entre cuyos caracteres generales cabe destacar considera-
bles innovaciones en el trámite del procedimiento judicial aplicable, 
privando la oralidad y concentración en la sustanciación de los asun-
tos pertenecientes a la competencia especial marítima, la evaluación 
de la posición de las partes en el futuro eventual proceso, mediante los 
procedimientos de adelantos de prueba controlados, nuevo sistema que 
ermite a ora a las mismas  incl sive  la modificaci n de s s ale atos 

en demanda y contestación de la pretensión, importantes reformas en 
materia de romoci n de r e as  e ermiten acer mas confia le  
destinado a obtener la verdad dicho proceso, normas especiales sobre 
representación y las reglas para facilitar la transición de las compe-
tencias judiciales en el momento en que entren en funcionamiento los 
n evos Tri nales es eciales de la risdicci n ac ática

Con el breve examen de las regulaciones comentadas, evidencia-
mos los considerables cambios habidos en dichas materias, pero por 
igual advertimos que con ello no se agotan las fuentes de los cambios 
sobre la materia, pues en efecto, como se dijo, dentro del marco de la 
misma ley habilitante, fueron dictadas por igual otras leyes relacionadas 

11 GO 37929 del 27 septiembre del 2001.
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con el r imen de la nave aci n   e  or tanto  al esc driñar n es-
tra materia es ec fica  acen aconse a le s  r dente revisi n  en tanto 

e eden e istir normas dis ersas e fi an rocedimientos o esta le-
cen principios legales especiales, cuales son, por ejemplo, el Decreto 
Ley de Aviación Civil (navegación aérea)12  ecreto Le  so re Tránsito 
 Trans orte Terrestre13 y la polémica Ley de Pesca y Acuacultura14, 

destacando or i al  e  como lo señala el rinci al im lsador de 
dicho proceso de formación de los Proyectos de dichos instrumentos 
legales (Dr. Luis Cova A.) la casi totalidad de estos últimos, en especial 
los de las Le es de esca  onas Costeras  Tránsito  Trans orte  etc  
no tuvieron ni el mismo origen indicado para los demás, ni fueron ob-
jeto tampoco del extenso, participativo y amplio trabajo de formación a 
que estuvieron sometidos los que dimanaron del Proyecto Original de la 
Ley Orgánica de la Navegación y del Comercio por Agua15.

De su parte y a pesar de lo variado y extenso que puede reputarse 
todo el tejido normativo que supone lo relacionado con la navegación, 
puertos, zonas costeras, normas de Derecho Marítimo y Comercio In-
ternacional, no con ello se han dejado agotadas todas las posibles ma-
terias susceptibles de regulación, tal como lo destaca el Profesor José 
Domingo Ray, reputado especialista en Derecho Marítimo, quien ex-
presamente destaca que aún ante lo prolijo del nuevo ordenamiento, 
quedan sin contemplarse soluciones legislativas para los nuevos pro-
blemas que se plantean con ocasión de la técnica en el transporte y co-
mercio del mundo contemporáneo (transportador contractual y efectivo 
forwarding agents, terminales de carga y descarga, transporte “door to 
door” y el multimodal, etc.)16.

En cuanto al origen de las disposiciones reformadas y sus fuentes, 
brevemente cabe destacar, para solos efectos de mejor comprensión 
del nuevo régimen, que la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e 

12 GO 37293 de 28-09-02.
13   del  re orma la ori inal del  de noviem re del mismo año
14 GO 37323 del 13 de noviembre del 2001
15 Observación del propio Cova Arria, opus cit, p.27.
16 Ray, José Domingo, El Decreto con Fuerza de Ley sobre Comercio Marítimo de la Repúbli-

ca Bolivariana de Venezuela, en La Ley Habilitante del 13-11-2000 y sus Decretos Leyes, 
Serie Eventos Nº 17, Publicaciones de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Edito-
rial Anauco, Venezuela, 2002, ISBN 980-6396-17-0. p. 229 ss.
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Insulares17, y la casi totalidad del resto de las leyes vinculadas a este 
sector, no son más que la puesta al día dentro de la legislación interna, 
de los principios sobre derecho del mar, derivados de convenios Inter-
nacionales ya aprobados por Venezuela y de las costumbres y prácticas 
en Derecho Marítimo a nivel mundial18.

sta Le  en lo relativo a n estra materia es ec fica  esto es  roce-
dimientos Marítimos, ya contemplaba la organización de una jurisdic-
ción nacional especial marítima, sustentada en una primera instancia, 
alzada y recurso extraordinario de casación.

En torno a lo relacionado con la misma materia y regulado en el 
Decreto Ley de Comercio Marítimo19, cabe destacar que su elaboración 
y preparación contó con el esfuerzo del Comité de Derecho Mercantil 
de la Universidad Central, la Asociación Venezolana de Derecho Ma-
rítimo y las Cámaras de Armadores y de Aseguradores de Venezuela, 
entre otros entes participantes y el origen de cuyas reformas se pue-
de encontrar en las leyes argentina de navegación(1973), chilena so-
bre comercio marítimo (1987), convenios internacionales20, así como 
con vista a los usos, costumbres, doctrina y jurisprudencia de países 
de intenso comercio mar timo  con c os criterios se modificaron or 
igual instituciones contempladas en el Libro II del Código de Comercio 
venezolano, con cuyas normas se reformó todo lo relacionado con el 
procedimiento jurisdiccional marítimo (Vg. embargos preventivos de 
buques21, criterios de atribución de jurisdicción especiales22, contratos 
de utilización de buques y naves, riesgos de la navegación, seguros ma-
rítimos en general, entre otros, y la consagración de la inderogabilidad 
de la jurisdicción venezolana para conocer lo relacionado con contratos 

17 GO 37.290 del 25 septiembre de 2001
18 Con la sola e ce ci n de la Convenci n de onte o a  no ratificada or enez ela  al no 

haber podido solventar sus posiciones discrepantes en torno al concepto de “isla” referido a 
rocas o promontorios rocosos no aptos para mantener habitantes humanos o vida económica 
propia. Vid Cova Arria, opus cit p. 11, entre otras la Convención de Ginebra de 1958, que 
precisamente abarcaba todo lo relacionado con espacios acuáticos, Mar territorial, Zona 
contigua, Alta Mar, Pesca y Conservación de recursos.

19 Decreto con fuerza de Ley 1556 citado.
20 Comité Marítimo Internacional (CMI), Organización marítima Intergubernamental (OMI) y 

r anizaci n de aciones nidas ara el Comercio  esarrollo CT
21 Que sigue la Convención Internacional sobre Embargos Preventivos de buques de 1999.
22 Por primera vez se regula el llamado “forum non conveniens” en caso de abordajes.
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de transporte de bienes o personas, cuando los mismos entran o están 
en territorio venezolano (artículo 10 de dicha ley), las normas de atri-
bución de competencia para acciones contra el buque y/o el capitán, 
que da lugar a una novedosa consideración de la nave como criterio 
atributivo de competencia transitoria, postergando la determinación de 
la ersona e en definitiva de erá res onder or el ec o o actos e 
ori inan controversias  finalmente  ara terminar este rasante e amen 
que hacemos de esta novedosa ley, nos referiremos a la consagración 
de una “unidad de cuenta única” (derechos especiales de Giro), que 
sirve de criterio de valor  acilita la fi aci n  a stes de las s mas 
correspondientes a pagos e indemnizaciones, reglas de convertibilidad 
a moneda nacional, etc.

En lo atinente a los “procedimientos jurisdiccionales” en general, 
en dic o n evo ordenamiento  se fi an novedosas instit ciones ara a-
rantizar la representación de los armadores y propietarios, atribuyéndo-
las or v a de ficci n al ca itán   ara la demostraci n de las cos-
tumbres y usos marítimos y su procedencia y pertinencia, se consagra 
la posibilidad de hacerlos demostrar por vía de una peculiar experticia 
ordenada por la jurisdicción especial acuática. Finalmente otro aspecto 
novedoso lo es el de establecer un novedoso sistema cuasi concursal 

risdiccional a fin de atender a la más sta  e itativa re araci n de 
daños or res onsa ilidad derivada de la contaminaci n del mar  or 
hidrocarburos, sustancias nocivas, etc. mediante el establecimiento de 
un novedoso sistema que opera como un fondo económico, que sirve 
de límite máximo de las responsabilidades de la nave, propietarios, ar-
madores  etadores

De las citadas novedosas normativas, la tercera de las menciona-
das que afectan la nueva regulación sobre procedimientos y pruebas 
en Derecho Marítimo, es la contenida en la Ley General de Marina y 
Actividades Conexas23, la cual abarca materia antiguamente regulada 
en la Ley de Navegación y que entre una de sus importantes funciones, 
está la determinación y tratamiento de los conceptos de “buque y nave” 
y el sistema de “registro naval”.

23 GO 37.321 del 9 noviembre del 2001
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En torno a la también comentada Ley de Procedimientos Maríti-
mos que como dijimos es la que concretamente regula lo relacionado 
con el sistema probatorio y el modelo procesal general, aplicable por 
tanto en los juicios relacionados con dichas materias y destinada como 
se lo dijo a regular el procedimiento ordinario para todo asunto marí-
timo judicial que no tenga previsto un procedimiento judicial especial, 
la misma encuentra sus raíces en parte en el sistema jurídico procesal 
norteamericano, y más atinadamente en las normas del Estado de Loui-
siana discoveries   en la le  anameña so re rocedimientos mar ti-
mos, que por igual adoptó en gran parte ese mismo modelo y en algunos 
Convenios internacionales ya suscritos por la República.

CAPITULO II: EL NUEVO RÉGIMEN ESPECIAL DE “PROCE-
DIMIENTOS MARÍTIMOS”. CARACTERES FUNDAMENTA-
LES Y NOVEDADES

A pesar de esa pluralidad de espacios en los que podremos en-
contrar regulaciones y principios procesales con referencia al Derecho 
Marítimo, puede decirse que la mayor concentración de normativa ad 
hoc, se encuentra en la Ley de Procedimientos Marítimos, que como 
terminamos de ver resulta ser el cuerpo normativo mas atinente con di-
c o tema  ser el e fi a el r imen rocesal ordinario ara los as ntos 
que deban debatirse judicialmente sobre esos aspectos.

Según la novedosa ley actual, podemos decir se regula y establece 
un prototipo de procedimiento marítimo, el que adopta como principios 
que lo rigen, los de oralidad, concentración, inmediación, gratuidad y 

licidad a fin de c m lir con la s stanciaci n  decisi n de dic os 
as ntos  ro lemas  con ictos24.

Se establece igualmente como normativa supletoria general para 
dicho procedimiento la contenida en el Código de Procedimiento Civil 
ara el icio ordinario Li ro  t t lo  a andonando as  la es e-

cialidad contenida en las normas propias del Procedimiento Mercantil 

24 Art. 8 de la Ley. Precisa observar que ha sido una constante en la mayoría de las nuevas leyes 
que regulan procedimientos en Venezuela, a partir de la publicación de la CN de 1999, el 
atribuir idénticos principios y caracteres a toda nueva regulación sobre materia procesal.
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previstas en el Código de Comercio (arts. 1097 ss), obviamente más 
antigua que las del nuevo Código de Procedimiento Civil25.

De modo general, con una simple lectura sencilla, puede decirse 
que la reforma obviamente procura el facilitamiento del ejercicio de las 
acciones derivadas de lo marítimo incluyendo verdaderas novedades en 
torno a los conceptos de representación, legitimación, trámite propio de 
la temática probatoria (incluyendo promoción anticipada y evacuación) 
y se atribuye el conocimiento de tales asuntos a órganos judiciales espe-
ciales, con todo lo cual se logrará una mejor justicia propia al Derecho 
Marítimo y así mismo se provocará mayor descongestionamiento en los 
tribunales ordinarios y un mejor conocimiento y decisión para asuntos 
vinculados a los temas contencioso marítimos.

A pesar de los innegables esfuerzos y logros en el remozamiento 
de la normativa rocesal   en la nificaci n de las normas  al e tremo 
de haberse producido la mentada Ley de Procedimientos Marítimos, 
precisa observar que en las demás leyes relacionadas con la navega-
ción, comercio, puertos, etc., ya aludidas, y como fue destacado en el 
capítulo anterior, se encuentran por igual una serie de normas adjetivas, 
en especial en la Ley de Comercio Marítimo26, a pesar de que su artícu-
lo 1, expresamente aclara que el objeto principal de dicha regulación lo 
es la regulación de todas las relaciones jurídicas que origina el comer-
cio marítimo y la navegación por agua.

En torno a este aspecto, el propio Cova Arria27 al examinar las 
novedades de la n eva le  dedica a artes es ec ficos relacionados con 
el contenido adjetivo de disposiciones de ella, destacando de una vez, 
y con ello adelantamos opinión respecto al tema principal, que esta re-

laci n es ec fica  es ecial ad etiva ara el erec o ar timo  es 
una característica propia de dicha rama y de las necesidades marítimas, 
que deben procurar el funcionamiento satisfactorio de las relaciones 
que se suscitan con motivo de las diferentes actividades comerciales 

25 Nuestro vigente Código (en lo sucesivo CPC) conocido como Código del 1987, por haber 
entrado en vi encia en dic o año  el c al  si ien e licado en  con e eñas re-
ormas termin  oficialmente en la versi n act al e es del  de a osto de    

Extraordinaria.
26 Decreto con fuerza de Ley 1506 de fecha 30 de octubre del 2002, GO 5554 Extraordinaria.
27 Opus cit p. 31.
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generadas en el comercio propio de esta actividad, considerablemente 
apartadas de las relaciones ordinarias del comercio y otras actividades 
ordinarias.

Señala Cova rria e la e eriencia r dica en este ám ito ace 
necesario que se imponga un derecho formal distinto al derecho común, 
pues la especialidad sustantiva de sus regulaciones necesita de unos 
rocedimientos es eciales  adec ados e ermitan rote er eficaz-

mente los derechos de los sujetos que intervienen en el.28

En el caso concreto que nos ocupa, o sea en los procedimientos 
atinentes al comercio mar timo  dic a le  re la es ec ficamente en los 
artículos 52 a 74, las limitaciones de responsabilidad del armador y la 
constitución de un fondo de contingencia especial; en los artículos 92 al 
112, lo relacionado con los “embargos preventivos de buques”, en los 
artículos 122 al 127, lo atinente al proceso de ejecución de privilegios 
sobre los buques y venta forzosa de los mismos, en lo referente al juicio 
de ejecución de la hipoteca de buques, curiosamente, y a pesar de la 
es ecialidad e cond ce a las modificaciones e venimos est diando  
la nueva ley dispone que ella se tramite por las normas pertinentes en el 
Cpc (artículo 148), las normas sobre ejercicio de los derechos deriva-
dos de privilegios, los embargos y depósito judicial sobre Mercancías 
(artículos 267 a 270), lo atinente igualmente a la acción ejecutiva para 
exigir la entrega de Carga (Arts. 271 al 273), lo relacionado con la com-
petencia y materias conexas a los riesgos de navegación, entre otros 
abordaje, salvamento, recompensas (arts. 332 y 333, 355, 357, 364 y, 
finalmente  en las dis osiciones enerales  en lo relacionado con actos 
sobre avería gruesa o común (Art. 370).

Precisa destacar que las disposiciones derogatorias de algunas de 
dichas leyes, expresamente declaran derogados la Ley sobre Privilegios 
e Hipotecas Navales, esto es, la de fecha 27-9-83, GO 23820 (LCM, 
Disposiciones Derogatorias, Primera), así como el Libro II del Código 
de Comercio y los artículos 1090, ordinales 3, 4, 5 y 6, último aparte 
del 1095, primer aparte del 1100 y los artículos 1116 al 1118, todos 
incluidos, del citado código, cual es el caso de la LCM; por igual, pero 
con menos abundancias se encuentran otras normativas de excepción 

28 Ibidem, p. 31.
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en algunas de las otras leyes especiales que regulan otras actividades 
relacionadas.

Desde este punto de vista puede sostenerse que el legislador no 
fue todo lo ordenado que hubiere sido deseable en la enunciación y 
consagración de las nuevas normas procesales aplicables al Derecho 
Marítimo y al de la navegación.

CAPITULO III: DE LAS INNOVACIONES PROCESALES EN 
LA LEY DE PROCEDIMIENTO MARÍTIMO

I. Jurisdicción y competencia, régimen legal aplicable, nor-
mativa supletoria

 A.  Jurisdicción y competencia de los tribunales

n ridad de conce tos la norma e fi a  atri e risdicci n 
a nuestros órganos jurisdiccionales es la contemplada en el artículo 5 
de la L  con orme a la c al n estros Tri nales ar timos conoce-
rán de los asuntos que les atribuyan la leyes, tratados y convenciones 
internacionales, y no deberán entrar a conocer de ningún asunto cuyo 
conocimiento esté atribuido de manera exclusiva a un tribunal de otro 
Estado (sin aparente alternativa alguna).

Lo dicho nos permite llamar la atención de que si hubieren normas 
de atribución concurrente, el juez marítimo nacional, no tendrá porqué 
declinar su jurisdicción en el del país extranjero que por igual se la atri-
buya, entendiendo que en tal caso, deberá predominar la jurisdicción 
nacional salvo la norma de exclusión que como veremos luego ahora se 
aplica en esta materia del forum non conveniens (disposición contem-
plada en el art. 333 de la Ley de Comercio Marítimo, proveniente del 
derecho anglosajón) y que deja a la libre discrecionalidad del juez com-
petente para conocer de un abordaje el declinar su jurisdicción a favor 
de un juez extranjero, si el asunto está más vinculado con la jurisdicción 
extranjera.

En el artículo 2, se crea y establecen los criterios atributivos de la 
jurisdicción29 especial acuática, la que, salvo expresas excepciones de 
29 evamente el le islador  a esar de los a varios años de vi encia del C c  tiliza inade-

c adamente el voca lo risdicci n ara re erirse a C T C
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la ley, será ejercida por los jueces marítimos, de conformidad con las 
prescripciones de la LPM30.

En cuanto a organización de esta nueva Competencia, vale la pena 
observar que la Ley Orgánica de Espacios Acuáticos e Insulares consa-
gra la creación de tres (3) tribunales superiores marítimos y cinco (5) 
tribunales de primera instancia para todo el territorio nacional, y los 
cuales, según la EMLPM, obligan a la elaboración, precisamente, de 
normas que regulen los procedimientos a seguir en la jurisdicción acuá-
tica, en aquellas circunstancias que originen el desarrollo de las activi-
dades enmarcadas en la Ley General de Marina y Actividades Conexas, 
Ley de Comercio Marítimo, Ley General de Puertos, Ley de Costas y 
la Ley de Pesca y Acuacultura, con lo que a nuestro entender queda 
circunscrito el objeto propio de esa nueva competencia, la que, antes, 
o bien correspondía a los tribunales mercantiles (de comercio, según el 
CCo.), a los civiles, en otros aspectos e inclusive a los contencioso ad-
ministrativos  en lo e res ltara ro io  es ec fico de esa actividad en 
lo que atiene, principalmente a puertos, permisos, etc. y a los tribunales 
agrarios, que por igual conocen por extensión de lo relacionado con el 
ambiente y recursos naturales renovables, en lo que aún conservan de 
su competencia originaria.

La organización y funcionamiento de dichos tribunales en ambas 
instancias, viene detalladamente regulada en la Ley Orgánica de Espa-
cios Acuáticos e Insulares (LOEAI), estableciendo por igual los requi-
sitos para la elección de los jueces especiales en ambas instancias31.

El parágrafo primero de la norma bajo comentario, establece, tal 
como lo hace el Cpc, la obligación para dichos órganos de administrar 
justicia por igual a venezolanos que extranjeros, en la medida que las 
leyes (entiéndase nacionales o tratados o convenciones) les atribuyan 
competencia para conocer de los correspondientes asuntos.

En la EMLPM, expresamente se consagra y advierte que dichos 
órganos deberán conocer de asuntos derivados de actividades de buques 
inscritos en el registro naval venezolano, independientemente de las 

30 La redacción de la norma permite explicar el que en determinadas ocasiones, ciertas diligen-
cias y materias propias de la Competencia Acuática, pueden ser ejercidas por otros Jueces 
de competencias diferentes.

31 Arts. 109 al 111.
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aguas donde se encuentren y sobre los buques extranjeros que se en-
cuentren en aguas bajo jurisdicción nacional, y deberán conocer adicio-
nalmente sobre todo asunto derivado de operaciones que tengan lugar 
en las zonas portuarias y de cualquier actividad sobre todo el espacio 
acuático nacional en la media que las mencionadas leyes del ámbito 
acuático les atribuyan jurisdicción32.

De su parte los artículos 112 y 113 LOEAI complementan detalla-
damente cuales son las competencias propias de los tribunales de segun-
da instancia marítima y los de primera instancia y se detallan en diez 
y ocho numerales las causas y motivos de atribución de competencias 
que genéricamente va entre otras, desde los actos civiles y mercantiles 
relativos al comercio  tráfico mar timo  la actividad mar timo ort aria 
y las derivadas del transporte multimodal, así como la responsabilidad 
or daños ocasionados con motivo del tráfico  trans orte mar timo  

c ido  mane o  daños a e i os e instalaciones ara trans orte  contra-
tos y reclamaciones frente a armadores, capitanes, agencias, y navieras, 
asuntos derivados del seguro marítimo, juicios concúrsales especiales 
para determinar la limitación de las responsabilidades de propietarios y 
armadores, las derivadas de los servicios especiales cumplidos con oca-
si n de la nave aci n ilota e  remol es  lanc a e  señalizaci n  etc  
las que atienen a propiedad y posesión buques y naves, las que versan 
sobre hipotecas y privilegios sobre aquellos, las relacionadas con la 
constr cci n  re araci n modificaci n  asta des ace de es   
todas las relacionadas con el transporte y los hechos ilícitos ocasiona-
dos con motivo de actividades en los espacios acuáticos nacionales, así 
como toda y cualquier otra acción, medida o controversia regulada por 
la Ley.(Art. 113).

La clara y fácil redacción de dicha norma no amerita un examen 
detenido de dichos supuestos, por lo cual remitimos a su detenida 
lectura.

B. Norma de prelación y aplicación de procedimientos:

Se n el a arte final del artic lo   el art c lo  de la L  a to-
dos los asuntos que son del conocimiento de la Competencia Especial 

32 EMLPM, GO aludida, párrafo segundo.
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Acuática, se aplican los procedimientos especiales previstos en dicha 
le  salvo e las le es es eciales res ectivas  señalen normas di eren-
tes a las de la LPM (esto es: especiales), entendiéndose entonces que 
las mismas tienen poder derogatorio sobre las similares que sean de 
carácter general sobre los mismos asuntos.

l le islador  finalmente  declara de a licaci n s letoria  a alta 
de regulaciones especiales o generales de Procedimiento Marítimo, las 
establecidas en el Código de Procedimiento Civil (Art. 3 LPM).

C. Normas generales de trámite procesal

Dentro de la competencia especial acuática, conforme lo dispone 
el artículo 4, se entienden hábiles, todos los días y horas del calendario, 
pues las actuaciones sobre presentación de demandas, decretos, prácti-
cas y levantamiento de medidas preventivas, así como de otras diligen-
cias urgentes (entiéndase las así reputadas por las normas aplicables o 
las e or s  nat raleza de en tenerse or tales  añadir amos nosotros

Ello tiene que ser y debe ser así, pues en efecto por lo general los 
hechos que tienen relación con la navegación, transporte y sus activida-
des conexas y relacionadas, no suelen tener horarios, y así vemos que 
los buques entran o salen de radas, cada vez en forma mas intempesti-
va, a veces por razones premeditadas, pero otras imputables a circuns-
tancias que les son ajenas (corrientes marítimas, necesidad de despejar 
radas, etc.).

En este orden de ideas, los tribunales de esta competencia, reque-
rirán fi ar en la ta lilla a la erta de s s des ac os dis esta or el 
C c  la Le  r ánica de Tri nales  la direcci n  localizaci n de 
s s ncionarios  a fines de e los s arios edan tener acceso al 
juez en las oportunidades y tiempos que les sea oportuno y pertinente, 
e igualmente, no será pues menester jurar urgencia alguna, para lograr 
la actuación, cuando la misma ley contemple tal urgencia, o en los ca-
sos referidos en la norma comentada (4 LPM) pero si lo será, debiendo 
alegarse e inclusive demostrarse con algún principio de prueba en otros 
casos no regulados en ley, pero que en justicia y por su naturaleza su-
pongan dicha urgencia33.

33 En efecto, para nosotros, la determinación de la norma in comento no es taxativa.
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II. Sistema de aplicación de la justicia acuática y marítima 
(Principio general de la doble instancia)

Como en el resto del ordenamiento procesal nacional, se acoge en 
la materia de administración de justicia acuática, el sistema de la doble 
instancia  lo c al se des rende  eda ratificado del contenido de los 
artículos 6 y 7 de la LPM y en lo dispuesto en la comentada Ley Orgá-
nica de Espacios Acuáticos e Insulares.

En efecto, corresponderá a los tribunales de la primera instancia de 
dicha competencia, todos los asuntos, actos, cuestiones y recursos que 
les atribuya la ley34.

Según la EMLPM se recalca que a dichos órganos corresponde una 
especie de jurisdicción omnicomprensiva, esto es, para resolver sobre 
asuntos de naturaleza mercantil, marítima propiamente dicha, así como 
del contencioso administrativo que se susciten en relación con los asun-
tos antes mencionados que le son propios35.

Así mismo precisa el legislador, que igualmente conocerán como 
Tri nales de rimera nstancia en los casos de am aros constit ciona-
les que se susciten en las materias propias de su competencia, salvo que 
se correspondan con la jurisdicción contencioso administrativa36.

l a arte final de dic o art c lo de a esta lecida na dis osici n 
que permite vislumbrar el que cada ley vinculada al sector navegación, 
comercio marítimo, Derecho Marítimo, o aspectos relacionados, así 
como los tratados y convenciones internacionales, de acuerdo a lo espe-
cifico o es ecial val a la red ndancia  odrá esta lecer rocedimien-

34 Entiéndase en la materia propia “acuática” y de navegación.
35 Inclusive los derivados de ilegalidad que pudieren afectar la validez de los actos, con la sola 

e ce ci n de los e de en ser res eltos or el Tri nal S remo de J sticia
36 Consideramos que no es correcta la redacción utilizada, pues como se sabe la competencia 

de amparo constitucional lo es en razón de la relación de la naturaleza del derecho o garantía 
lesionada o amenazados de lesión con la materia propia de la competencia de los tribunales 
que deban conocer (competencia afín) y, en verdad, con ello resulta torpe eximir de esa 
competencia, los propios de la que es del contencioso administrativo, que como afín, ob-
viamente de e ser conocida or los Tri nales del Contencioso  c ando e m c as veces 
lo e lanteará el con icto será la d da  en c anto a la nat raleza del acto o materia  n 
tal sentido entendemos que el artículo debió estar redactado así: “Salvo aquellos asuntos en 
que predominantemente, aun siendo propios de la competencia acuática, sean de naturaleza 
predominantemente administrativa o contencioso administrativa.”
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tos especiales para el trámite judicial de dichos asuntos, si bien ante la 
misma Jurisdicción especial.

La redacción de la norma no es del todo clara, pues gramatical-
mente se la construyó, pareciendo hacer referencia al párrafo preceden-
te   areciera al dir el redicado  al de la oraci n final de la anterior 
composición gramatical, esto es, que ello ocurre así cuando se trate 
de am aros  lo c al so ra señalarlo   si or el contrario  se refiere de 
modo general a la sustanciación de todo otro y cualquier asunto que 
deban conocer dichos órganos judiciales, no era el lugar apropiado para 
destacar dicha disposición en ese artículo, para evitar una repetición 
inútil que acarrea confusión, sino incluirla en el artículo 8 que sí trata 
es ec ficamente lo relativo al rocedimiento

En razón de lo dicho, la interpretación mas favorable que deberá 
darse a dicha última parte del artículo comentado, es la de que, como 
lo hemos visto, los tribunales de la competencia acuática, conocerán de 
los asuntos propios de su competencia, y de otros que les atribuyan la 
misma o diferentes leyes, así como los casos de amparo constitucional 
afines a los as ntos de s  materia es ec fica  a licando en no  otros de 
los casos, los procedimientos especiales que según dichas leyes fueren 
procedentes para tales casos.

Los de segunda instancia en cambio, conforme al Art. 7 LPM, co-
nocerán en alzada de los recursos, impugnaciones y demás actuaciones 
que se realicen contra las decisiones, autos y providencias dictadas por 
los de primera instancia en lo marítimo, en las materias que le son pro-
ias  salvo lo atri ido al Tri nal S remo de J sticia37.

CAPITULO IV: DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO JUDI-
CIAL MARÍTIMO PROPIAMENTE DICHO

Tal como lo destaca Cova rria38 en dicha ley se consagra el ré-
gimen procesal ordinario a ser aplicado en aquellos asuntos marítimos 

37 Excluye así toda duda en cuanto a que los recursos sobre decisiones de amparo, correspon-
den al Tri nal S remo en s  Sala Constit cional  as  como toda otra materia e or s  
Ley propia o leyes especiales, le esté atribuido de manera exclusiva al Supremo (Vg. pases 
a sentencias e tran eras  con ictos de risdicci n  com etencia  etc

38 Opus cit, p. 24.
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judiciales que no tienen previsto procedimiento especial, en la misma 
ley o en las demás que constituyen el tema de su entorno, con regula-
ciones verdaderamente revolucionarias en materia de procedimientos 
judiciales.

Se acoge para el juicio prototipo, independiente de la cuantía de 
los asuntos en discusión, el modelo del “juicio oral” y por tanto beberán 
aplicarse al mismo los principios de brevedad, concentración, inmedia-
ción, gratuidad y publicidad, conforme a las disposiciones del Libro 
C arto  T t lo  del C c  con las modificaciones e derivan de la 
aplicación de la LPM (Art. 8).

Lo dic o si nifica e a alta de re la e resa   salvo lo e al 
res ecto modifica la n eva Le  se a lica  cond ce el roceso or las 
normas y principios del Juicio o procedimiento oral o de audiencias” 
y que cuando por excepción para llenar una laguna, deba aplicarse el 
prototipo del juicio ordinario civil, al que doblemente remiten tanto la 
novísima ley, como el propio texto de la regulación del juicio oral con-
templado en el Cpc, lo será respetando siempre los principios que rigen 
el modelo por audiencias, esto es predominando la oralidad y sus prin-
cipios consecuenciales ( 860 Cpc).

Por último, en torno al principio de identidad del juez que carac-
teriza el sistema de la oralidad predominante, aunado a la necesaria 
inmediación, siempre nos ha llamado la atención el contenido de la 
disposición contenida en el artículo 861 Cpc. en tanto a pesar de estar 
referido al nuevo sistema de los procesos orales, recién instaurados por 
el código, contempla la existencia de “ relatores o jueces” delegados, 
entendemos para coadyuvar en la sustanciación de dichos juicios, como 
lo dice el legislador, lo que se contradice con los dos aludidas caracte-
rísticas de dicha modalidad de juicio oral o de audiencias, pues tales 
relatores, o lo serían para el trámite de pruebas, o bien para preparar y 
redefinir las decisiones  lo e en am os casos se contradice rontal-

mente con la idea de que sea el mismo juez que decide quien presencia 
la evacuación de las pruebas y viceversa.

Entender, como pareciera poder interpretarse, que su función será 
solo para coadyuvar en pruebas y diligencias extralitem, que son la 
excepción, en poco ayudarían a descongestionar las labores del juez 
ordinario.
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De la manera expresada, se adecúa así mismo el prototipo del nue-
vo juicio al dispositivo de la nueva Constitución de la República39 en 
torno a la modalidad preferida de juicio para lograr los objetivos de 
sim licidad  ni ormidad  eficacia de los trámites  ara la me or rea-

lización de la justicia (Art. 257 CN), a lo que debe agregarse, aún sin 
mención expresa en las nuevas normas sobre procesos marítimos, el 
restante principio constitucional enunciado en el Art. 26 ejusdem, esto 
es  e en nin n caso de erá sacrificarse la sticia or la omisi n de 
formalidades no esenciales

1. Principios que regulan el procedimiento y normativa su-
pletoria

Conforme lo antes expuesto y a tenor de lo determinado en el 
artículo 860 del Cpc. en este procedimiento marítimo oral, la forma 
escrita de los actos sólo será admitida en los casos expresamente con-
templados en las disposiciones legales y cuando deban practicarse 
pruebas antes del debate oral, que necesariamente requerirán el levan-
tamiento de un acta.

n todo lo no revisto en las normas es ec ficas e re lan el 
procedimiento marítimo, o en las normas procesales del resto de las 
leyes que constituyen su entorno propio, a las que hemos dejado hecho 
referencia, y que tampoco tengan regulación prevista en materia del 
juicio oral del Cpc. deberán aplicarse las disposiciones del Cpc para el 
juicio ordinario, procurando siempre el juez, como lo dejamos dichos 
supra, asegurar la oralidad, brevedad, concentración e inmediación del 
procedimiento oral, ex artículo 860 ejusdem.

2. Trámite

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 862 ejusdem, las causas se 
tratarán oralmente en la audiencia o debate, con lo cual el citado código 
ha querido destacar que todo lo relacionado con las pruebas, se practi-
cará en dicho acto, salvo que por su naturaleza no sea posible, pero aun 
en tal caso, se hará referencia oral a las mismas en dicha audiencia, pu-
diendo la contraparte y el tribunal hacer cuantas observaciones desea-

39 GO 5453 Ext del 24-3-2000.
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ren sobre dichas pruebas y respecto al resultado o mérito de las mismas 
en un todo de acuerdo con las previsiones del Art. 862 Cpc.

En torno a la aludida posibilidad excepcional de trámite y evacua-
ción de pruebas fuera de juicio y aún antes del mismo, la nueva LPM 
introduce un concepto novedoso en nuestro sistema de derecho, siendo 
que en el caso de inspecciones judiciales en torno a personas, cosas, 
lugares o documentos, si bien se rigen por las disposiciones del Cpc or-
dinarias, en la evacuación se ordenará citar siempre a aquellos a quienes 
se pretenda oponer la prueba y en los supuestos en que por la urgencia 
de la evac aci n  no diere ello lo rarse  se dis one la notificaci n 
de un “defensor judicial especial”, para todo lo cual el juez dictará las 
medidas conducentes (Art. 16 LPM).

Se impone, pues, con ello el principio de preservar el control de las 
pruebas, permitiendo o imponiendo el derecho de acceso a su trámite, 
a las partes eventualmente interesadas en sus resultados, y si ello no 
fuere posible, que cuando menos exista un representante, designado por 
ministerio de la le  a fin de e arantice la le alidad del roceso de 
obtención de la prueba.

Por igual y con el ánimo de facilitar y agilizar la adquisición de la 
prueba, se trae como innovación en el Art. 20 ejusdem, el que las partes, 
de mutuo acuerdo y previa participación conjunta al tribunal, pueden 
realizar las diligencias probatorias que se hubieren solicitado en juicio, 
o las que se hubieren requerido como medidas prejudiciales, fuera del 
proceso y con la sola modalidad de que para su válida evaluación se 
requiere el que se encuentren presentes los abogados de las partes (sic 
“ambas”).

Si durante la evacuación surgieren desavenencias, se suspenderá el 
acto reservándose la decisión sobre lo controvertido para el juez que co-
noce del proceso o el que deba hacerlo (si fueren extrajudiciales) todo 
sin perjuicio de que se continúe el trámite de evacuación del resto de las 
no controversiales e inclusive continuar las interrumpidas, a posteriori, 
si así lo solicitaren de nuevo ambas partes40.

40 Tal como nos lo s ieron in ormar cole as del scritorio Cova rria  sociados  invol -
crados en el proceso de la reforma de dichas leyes, estas modalidades sobre pruebas aplica-
bles al Derecho Marítimo Venezolano, tienen su origen en normas sobre Derecho Marítimo 
de Panamá y en similares del sistema norteamericano modelo por igual de ellas.
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3. Introducción de la demanda y diligencias subsiguientes

Conforme lo disponen los artículos 864 y 865 Cpc, el juicio co-
menzará por demanda, que al igual que su contestación deberán con-
signarse por escrito41 los cuales por rito y mandato de la ley, deben 
llenar los requisitos del Art. 340 ejusdem, de iendo acom añarse en 
ambos casos toda prueba documental de que se disponga y mencionar 
el nom re  caracteres de identificaci n de los testi os e de an rendir 
declaraciones en el debate oral, bajo apercibimiento de las sanciones 

e contem la la misma norma citada  si no se los acom añare o no se 
los indicare en la forma prevenida por la ley.

Pero como modalidad también interesante y novedosa en el pro-
cedimiento marítimo para los efectos de la presentación y admisión 
de la demanda la representación de la parte demandante podrá ser 
demostrada por cualquier medio escrito o electrónico42 siempre que 
sea acom añada de na arant a de diez mil nidades de c enta  e 
dentro del plazo establecido por la misma norma (diez días siguientes 
a la admisión43) se consignen los documentos originales que acredi-
ten la representación, conforme a la ley, o en su defecto el tribunal 
declarará extinguida la instancia y ejecutará la garantía constituida 
(Artículo 18 LPM).

41 Como se observa el hecho de que el proceso marítimo acoja el modelo de juicio oral, no 
implica que no se ejecuten y cumplan actos en forma escrita, para garantizar cuando así se 
lo eda la ma or se ridad r dica  con lo e or i al eda ratificado e a n en los 
llamados procesos orales, estos no son tales, sino o bien predominantemente orales o predo-
minantemente escritos, pues siempre, en los unos, se podrán cumplir actuaciones por escrito 
o viceversa.

42 Llama la atención de que se haya tomado la previsión de acreditamiento de tales extremos 
por vía electrónica, cuando que en Venezuela para poner en operación el sistema de acredi-
tamiento de firma  doc mentos electr nicos se acen menester el c m limiento de ciertos 
requisitos técnicos, aún no empleados. Quedará así a nuestro juicio una diferencia en torno 
a las citadas innovaciones  esto es  odrá realizárselo  sin ries o de e la r e a ierda efi-
cacia  en a ellos a ses donde a est  acreditado  en ncionamiento el sistema de firmas 
y documentos electrónicos, mientras que no lo podrá ser en Venezuela, hasta tanto entre en 
plena vigencia el sistema. Al respecto vid Ley de Mensaje de Datos y Firmas electrónicas 
(Decreto Ley 1204 de fecha 10 de febrero del 2001, GO 37.148).

43 Por cierto el nuevo texto legal no precisa si se trata de días continuos, calendario, o días de 
despacho, inclinándonos nosotros a reputarlos continuos, pues resulta ser un término amplio 
 s ficiente a los fines ara los c ales se lo esta lece
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Esta norma, reconociendo la premura y velocidad con la cual se 
cumplen las modalidades del comercio marítimo contribuye a facilitar 
a las artes la rotecci n  e ercicio de s s derec os  sin sacrificar or 
ello la seguridad y el derecho de defensa a las partes.

Deseamos precisar categóricamente que en lo atinente a las prue-
bas fundamentales, que deben y tienen que ser aportadas con dichos 
documentos (demanda y contestación) la ley no deja el asunto en un 
mero anuncio de la prueba, sino, que tal como lo disponen imperati-
vamente las normas  se de erán acom añar  e no solo en nciar los 
doc mentos  determinar la identificaci n de los testi os e serán a or-
tados e inclusive anunciar las posiciones juradas, si de dicha prueba se 
pretendiere valer el demandante.

La infracción a dicha norma trae como resultado, el que luego no 
se admitan dichas pruebas, si no han cumplido el expresado rito, con la 
sola excepción de que si se tratare de documentos públicos, se hubiere 
señalado de donde de an com lsarse  o la oficina en la e se enc en-
tren.

4. Nuevos modos especiales para facilitar la Citación o Inti-
mación

Nuevamente, reconociendo una vez más la especial realidad del 
mundo marítimo, y la velocidad con la cual se cumplen los actos en 
dicha materia, expedición de buques, desembarco de mercancías, etc. 
la nueva Ley de Procedimiento Marítimo contempla en el artículo 17, 
en adición a los modos tradicionales de citación regulados en el Cpc, 
tratándose acciones sobre créditos marítimos o privilegiados, que las 
mismas puedan ser realizadas entregándose las correspondientes com-
pulsas u órdenes de intimación a cualquier tripulante que se encuentre a 
bordo del buque, en presencia de dos testigos.

Respecto a esta modalidad de llamado a juicio hacemos las si-
guientes pertinentes observaciones:

a. La entendemos apropiada por igual a juicios ordinarios o espe-
ciales, inclusive de intimación al pago de sumas, en tanto que la misma 
ley hace referencia a acciones cuyo sustento sean “créditos marítimos o 
privilegiados” en los que por regular se produce intimación a juicio que 
no mera citación, y,
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b. El proceso formal de la citación, por analogía, dado que no lo 
contempla la nueva ley, será el que determina la norma para la citación 
con testigos ordinaria del Cpc (ex artículo 218 Cpc).

5. Nuevas modalidades subsiguientes a la contestación de la 
demanda

Sin poder determinar con certeza el origen de la nuevas normas, 
se consagra en los artículos 9 al 12 y 13 LPM, una peculiar institución 
conforme a la cual, se contempla una especie de adelanto del período 
de pruebas y con el ánimo de hacer un proceso más expedito y dirigido 
ciertamente a precisar la verdad real de los hechos que dan fundamento 
a la pretensión, una vez contestada la demanda y subsanadas o decidi-
das la cuestiones previas, se entiende abierta una incidencia especial, 
con ocasión a la cual cualquiera de las partes pueda solicitar del tribunal 
se requiera de la otra parte bien la exhibición de ciertos documentos, 
grabaciones o registros que se encuentren bajo su poder o control, rela-
cionados con el objeto de la demanda, o permitir que sean reproducidos 
bajo cualquier medio, obviamente para ser incorporados a juicio (nu-
meral 1 artículo 9); o permitir el acceso a un buque, muelle, dique seco, 
almac n  constr cci n o área ort aria con el fin de ins eccionar naves  
mercanc as o c al ier otro o eto o doc mento  medirlos  oto rafiar-
los o reproducirlos, con miras, por igual a incorporar dichas constancias 
en autos (ordinal 2, artículo 9 ejusdem ).

En tales casos, determina el artículo 10 LPM, el juez intimará a las 
partes requeridas para que faciliten la exhibición, grabaciones o regis-
tros o permitan el acceso al buque, muelles, etc. bajo apercibimiento de 
que así lo hagan en el término de veinte días de despacho siguientes.

Claro está que dentro de dicho término, y tal como lo reproduce la 
norma del mismo artículo, aparte primero, la intimada podrá oponerse 
en todo o en parte a la pretensión probatoria, sea por razones de lega-
lidad, pertinencia o de orden público, y así mismo invocar y demostrar 
que bien los documentos u objetos no se encuentran en su poder ni están 
bajo su custodia (Art. 13 in fine

La oposición formulada suspenderá el transcurso del término bajo 
la cual se hizo la intimación, y el lapso continuará, una vez decidida 
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dicha oposición, o continuará respecto a los que no fueron objeto de 
ella (Art. 10 in fine

La consecuencia más interesante que se deduce de este nuevo ins-
trumento de prevalerse de pruebas útiles al proceso, lo es la posibilidad 
de reformar bien el libelo, bien la contestación, con miras a los resulta-
dos de esas probanzas y diligencias.

En efecto en una forma no muy clara ni consecuente, conforme al 
Art. 11 LPM, dentro de los cinco días de despacho siguientes a la decla-
ratoria del Tri nal de a er concl ido las dili encias a e se refieren 
los artículos 9 y 10, se concede al demandante el derecho a reformar su 
demanda, concediéndosele entonces nuevo término al demandado para 
contestar dicha reforma y así mismo, aún cuando no se hubiere hecho 
tal reforma, podrá también optar por reformar él su contestación44.

En todo caso, determina la ley, que ante la negativa a cumplir con 
la exhibición, o conceder la autorización requerida para el acceso al 
lugar donde se encuentre los datos que deben, el juez, extraerá las pre-
sunciones que su prudente arbitrio le aconsejen por la actitud negativa 
del sujeto contra quien se promovieron las pruebas ante la reticencia en 
la presentación de los documentos o el acceso a los lugares requeridos, 
de no a er motivos stificados ara ello rt  L

Se observa, pues, que a esa conducta de la parte que niega el buen 
decurso a la prueba, se la sanciona con una presunción juris tantum que 
implica una valoración en su contra por la disconducta de ella, admini-
culado a los demás recaudos o pruebas que curse en autos.

En nuestro criterio, en ningún caso podrá hacerse la reforma del li-
belo o de la contestación, si de alguna manera no se sustentara la misma 
en la consignación de ese nuevo material probatorio, pues lo contrario 
equivaldría a permitir, solapadamente una forma de reforma de dichos 
ale atos  so revenida  or ec os no stificados  con la o servaci n 
de que así mismo, como el pronunciamiento sobre las presunciones no 
44 Destacamos la falta de claridad en la normativa, en tanto, recordemos que conforme a los 

artes. 9 y10 pueden ocurrir varias cosas en tales supuestos, esto es, la oposición a la petición 
de adelanto de prueba, o bien que el mismo requerido invoque y demuestre que las cosas, 
documentos o actos no están en su poder o no son sometidos a su guarda, luego no queda cla-
ro si debe esperarse a la conclusión del término de los 20 días, o a los de haberse desechado 
la oposición, inclinándonos nosotros por lo primero, pues queda así despejada toda duda en 
cuanto a que las partes, tercamente no hubieron deducido adecuadamente sus defensas.



BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS EN DERECHO MARÍTIMO VENEZOLANO

746

corresponderá hacerse sino en la sentencia de fondo, tampoco podrá 
entenderse que tales reformas sean hechas a posteriori del pronuncia-
miento judicial sobre la conducta no ajustada a la lealtad que permita la 
inspección o acceso.

Por supuesto que hechas las reformas correspondientes, si fueren 
ertinentes  será menester acom añar las n evas r e as en e se 
nden o edan s stentarse los n evos lanteamientos  o ratificar las 

acom añadas ori inalmente   con la advertencia a acost m rada or 
el le islador ara estos casos de e si no se acom añaren o indicaren 
los lugares donde se encuentran inclusive las documentales, no se ad-
mitirán después salvo que sean documentos públicos o se haya indicado 
el lugar de donde compulsarlos (Art. 11, 2o. y último aparte).

Si bien nada se dice al respecto, entendemos, por sana hermenéu-
tica, que esa facultad extraordinaria, solo podrá ser usada por una sola 
y única vez.

Sobra destacar que en este proceso, caben como defensas todas 
las cuestiones previas y las defensas de fondo de la que quiera o pueda 
hacer valer el demandado, pero las mismas beberán ser opuestas de 
conjunto y se tramitarán como se lo dispone en los artículos 865 in fine 
y 866 y siguientes del Cpc.

6. Continuación del procedimiento

Una vez concluida la instrucción preliminar, en la cual debe quedar 
concluida la tramitación de las cuestiones previas siempre antes de la 
audiencia oral.

La ley regula por igual la inasistencia con el respectivo silencio 
ante la demanda o la indebida contestación de la demanda en que se 
hubiere podido incurrir, con la diferencia respecto al juicio ordinario, 
que no obstante ello, el demandado podrá promover todas las pruebas 
de quiera valerse en el término de cinco días siguientes a la contestación 
omitida, so pena entonces si de que opere la presunción de admisión de 
los hechos invocados en su contra (Arte 868 Cpc).

Ahora bien constando en autos la contestación y decididas y subsa-
nadas las c estiones revias  el tri nal fi ará o ort nidad ara e ten-
ga lugar la primera de las audiencias orales, en este caso la preliminar, 
en la cual cada parte expresará que hechos reconoce, cuales rechaza, así 
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como precisar y destacar que pruebas se harán valer, con que objeto y 
cualesquiera otras observaciones que se tengan.

De dicho acto se levantará un acta con el resumen de lo aconteci-
do, y a la misma se agregarán cualesquiera escritos que hayan podido 
acom añar las artes

La determinaci n de los ec os  fi aci n del de ate ro atorio  la 
hará el Juez, aún sin la comparecencia de las partes, en el plazo estable-
cido por la ley y, así mismo, dejará abierto el lapso para promoción y 
evacuación de las pruebas promovidas.

e a erse admitido r e as de ins ecciones  e erticia  se fi ará 
término especial para evacuarlas antes de la audiencia oral, en todo caso 
fi ado or el J ez  en nin n s esto or t rmino ma or al del icio 
ordinario, sin admitirse evacuación de las pruebas de testimoniales, ni 
posiciones juradas vía comisionados. Respecto a los testigos, siempre 
la parte promoverte tendrá la carga de presentarlos, aún sin citaciones 
y para las posiciones juradas que se solicitaren, el tribunal proveerá lo 
conducente pero siempre ordenará la previa citación (Arte 868 Cpc) y 
agregaríamos nosotros, con el objeto de que la evacuación lo sea para la 
audiencia oral de prueba.

Constando en autos la contestación de la demanda o la resolución 
de cuestiones previas no subsanadas o declaradas sin lugar, se llevará a 
cabo la audiencia oral en la forma y condiciones que regula el Cpc (Art. 
870 SS), con las únicas particularidades siguientes:

Las partes podrán siempre en cualquier oportunidad anterior a la 
citada audiencia oral promover testigos, inspecciones judiciales, exper-
ticias o reconocimiento  siem re e se stifi e la r encia  or el 
peligro de que desaparezca el medio probatorio, y en tales casos, siem-
re el ez fi ará na o ort nidad e no odrá ser menor a dos d as de 

des ac o   la notificaci n de la contra arte rt   L
n torno a las e erticias  vale la ena reseñar el esta lecimiento 

de otra importante norma, esto es, la del artículo 19, conforme a la cual 
las artes odrán rod cir en icio dictámenes de e ertos calificados  
a enos al roceso  los c ales de erán de ratificarse or el e erto en la 
oportunidad del debate oral, mediante testimonial.

Finalmente y como ya lo avanzáramos, cuando se trate de asuntos 
o temas relacionados con las materias propias del procedimiento ma-
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rítimo, las partes de mutuo acuerdo podrán solicitar al tribunal se les 
autorice para ser llevadas a cabo sin participación del órgano judicial, 
siempre y cuando queden en cuenta de que en ellas deben asistir los 
a oderados de las artes   e si s r e al n con icto  el as nto asará 
al órgano que deba resolver, todo sin menoscabo de que las diligencias 
se continúen respecto a otras pruebas no objetadas, si así se lo solicita.

En todo caso, las partes podrán acordar la ampliación, abreviación 
y concentración de los actos, lapsos y términos procesales, entre ellos, 
precisamente el de pruebas, claro está tomando el juez las providencias 
necesarias para mantener la igualdad entre las partes y la garantía de 
control de las pruebas.

Por último en el procedimiento marítimo, las partes pueden valerse 
de todos los medios probatorios, no prohibidos expresamente por la ley 
y que consideren conducentes a la demostración de sus pretensiones, y 
en su evacuación, el tribunal tomará las previsiones para garantizar el 
derecho de defensa de las partes, pero pudiendo inclusive, como lo di-
jimos y lo determina el artículo 20, evacuarlas fuera de juicio, siempre 
y cuando se garantice la presencia de los apoderados de las partes y en 
el entendido de e si s r iere con icto al no  se s s enderá a ella 
sobre la cual recaiga el reclamo, sin menoscabo de que se continúen so-
bre las demás hasta que se resuelva la incidencias, o para que terminen 
de evacuarse ante el tribunal ( Art. 20 LPM).

7. Incremento de potestades del Juez Marítimo

Tam i n  como a ora es casi na r tina en las n evas dis osicio-
nes procesales de las leyes promulgadas luego de la C.N del 2000, en 
la nueva regulación se amplían los poderes del juez en el control, ma-
nejo y apreciación de las pruebas, así, en cualquier estado y grado de 
la causa los jueces podrán dar por terminados los actos de examen de 
testigos posiciones juradas, cuando lo consideren pertinente, respetan-
do el principio de igualdad de las partes, y tomar igualmente iniciativa 
probatoria para solicitar dictámenes a funcionarios expertos de los or-
ganismos públicos del sector acuático y de los colegios profesionales, 
 a tal e ecto ordenar a n de oficio la evac aci n de las r e as e se 

estime pertinentes, atendiendo en todo caso la igualdad entre las partes 
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sin que puedan suplir defensas o alegatos no formulados por éstas.(Art. 
15 LPM)45.

Finalmente, por igual, si se lo solicita por las partes, como lo vimos 
antes, puede autorizar evacuación de pruebas antes de juicio o en el cur-
so del mismo, aún sin su presencia, siempre y cuando quede acreditada 
la presencia de los abogados de las partes, que cuando menos asistan 
al acto las mismas partes, o en su caso se les haya designado defensor 
judicial cuando no pudiere estar presente la parte, o permitir la evacua-
ción de pruebas, solicitadas por ambas partes, previa autorización del 
J ez com etente  en el entendido de e si s r e al n con icto en la 
materia, deberá suspenderse la prueba, para que el Juez lo resuelva y/o 
continúe la evacuación de la prueba (Art. 20 LPM).

En todo caso, en la apreciación de las pruebas, el juez las analizará, 
valorará y apreciará en un todo conforme a las reglas de la “sana críti-
ca” (Art. 19 LPM).

En lo demás vinculado a la forma de cumplir el acto de la audien-
cia oral, forma y modo de dictar sentencia, su incorporación a juicio y 
régimen de apelación de los fallos, resultan aplicables las normas del 
Cpc, en tanto que nada se dispone sobre ello en la nueva ley (Artículos 
872 a 878 Cpc.)

8. Trámite de Segunda Instancia

Los mismos serán cumplidos ante los tribunales superiores marí-
timos, en un breve proceso que contempla un lapso de pruebas de diez 
días para promover y evacuar pruebas (sic de despacho) inclusive las 
mismas que conforme a la ley puede promover el tribunal, vencido el 
cual, al día siguiente tendrá lugar el acto oral y público de Informes 
(exposiciones de las partes) y convertidas en conclusiones escritas, para 
que la sentencia sea pronunciada dentro de los treinta (30) días (sic 
de despacho), sin perjuicio de la facultad de dictar autos para mejor 
proveer de que está investido el tribunal (Art. 21 LPM).

45 Una vez más el legislador deja de ser claro en ésta materia, sin autorizar ni precisar ter-
minantemente de que naturaleza sean las facultades probatorias conferidas al juez, si ad 
aclarandum, o verdadera potestad de aportación de hechos, lo cual quedará por resolver la 
jurisprudencia.
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De las decisiones de dicha instancia cabe recurso de casación, el 
cual se oye y tramita conforme las reglas del Cpc (Art. 22 LPM).

CAPITULO V: ALGUNAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
ESPECIALES

Como ya se lo indicó en algunas de las leyes especiales referidas al 
sector de la jurisdicción acuática, se establecen ciertos ritos y modali-
dades especiales de procedimiento, pero en especial deben considerarse 
las contempladas en la Ley de Comercio Marítimo (LCM), que pare-
ciera contemplar conjuntamente con la ley Orgánica de Espacios Acuá-
ticos e Insulares un régimen complementario en una serie de aspectos 
donde ciertamente la Ley de Procedimientos Marítimos no parece ha-
ber llenado cabalmente sus requerimientos. A los fundamentales de la 
primera nos referimos de manera general en el encabezamiento de esta 
investigación, a los demás de la segunda, sin pretender agotarlos todos, 
vale la pena referirnos a continuación:

1. Inderogabilidades

En el artículo 10 de la LCM, se establece la inderogabilidad de la 
jurisdicción venezolana para conocer de las acciones en materia de con-
tratos de transporte de bienes o de personas que ingresan al territorio 
venezolano, con lo cual podría alegarse la nulidad de cualquier cláusula 
contractual que establezca jurisdicción a tribunales extranjeros, norma 
esta se n señala Cova rria46 restrictiva de la autonomía de la vo-
l ntad de las artes   stifica le ara dar e ectiva rotecci n al d il 
jurídico en contratos que como los de ésta naturaleza son verdaderos 
convenios de adhesión, para proteger intereses de nuestros nacionales 
en el comercio internacional, facilitándoles la elección del domicilio lo-
cal, sin tener que ocurrir ante tribunales de otras jurisdicciones, lo cual, 
una vez ocurrido, no obsta para que la misma parte opte por recurrir a 
ese otro fuero ex articulo 11 ejusdem.

Consideraciones proteccionistas contra los débiles jurídicos por 
i al se contienen en lo atinente a la fi aci n del carácter de orden 

46 Opus cit p. 15.
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público de las disposiciones que regulan la mayoría de los contratos de 
pasajeros y de mercancías, dado que el derecho de navegación, según lo 
anota Cova Arria, en su parte sustantiva requiere de un procedimiento 
es ecial  adec ado  si se iere rote er eficazmente los derec os e 
en la ley se consagran, todo, tomando en cuenta la naturaleza y destino 
especial del buque o nave, esto es, el estar en movimiento de un puerto 
a otro, de su esencial movilidad (Artes. 199, 200, 201, 225, 244, 245, 
etc.)47.

2. Establecimiento de capacidad procesal especial

Otra particular novedad la constituye lo dispuesto en el artículo 15 
LCM, conforme a lo cual, independiente de quienes resulten propieta-
rios o armadores, se faculta para incoar las acciones derivadas de dicha 
ley, directamente contra el buque y su capitán, en virtud de lo cual, 
se n señala Cova rria  se a concedido na es ecie de ca acidad ro-
cesal especial a una cosa como lo es el buque, lo que equivale a acudir, 
tal como sucede en el Derecho Anglo Americano a los procesos in rem, 
subterfugio de técnica jurídica mediante el cual se imputan acciones y 
responsabilidades al buque en ciertos casos, postergando la determina-
ci n de la ersona e en definitiva de a res onder or el ec o o acto 
en cuestión48.

En tratándose de situaciones como la comentada, este novedoso 
dispositivo lo entendemos vinculado estrechamente al nuevo concepto 
de limitación de las responsabilidades, que entonces se convierten en 
s erte de res onsa ilidades o etivas  se les fi a o esta lecen montos 
topes dentro de los requisitos y con las formalidades previstas en la ley 
(ex artículos 37 al 74 LCM), y que a su vez suponen como en el caso 
de estudio, un proceso judicial especial en el que se permite distribuir 
el monto de las garantías existentes en el fondo de responsabilidades, 
mediante una especie de prorrata entre los presuntos acreedores con 
derechos, en una especie de proceso concursal. Para ello, además, con 
el objeto de estandarizar las indemnizaciones y que se auto ajusten, se 
ac de or i al a n sistema e ermita fi ar n a toa ste al valor 

47 Cova Arria, opus cit p. 16.
48 Opus cit p.16.
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del fondo mencionado, mediante un sistema forfatario y con unidades 
de cuenta que se conocen y establecen como “derechos especiales de 
giro”, empleada por el Fondo Monetario Internacional en sus transac-
ciones, e igualmente se establecen los procedimientos de conversión de 
la moneda nacional a dicha unidad de cálculo.

efiri ndonos a tema similar  vale la ena destacar e la n eva 
ley, al admitir el sistema de responsabilidad limitada de los armado-
res, sustituyendo así el viejo sistema del “abandono de la nave”, debió 
regular, como en efecto lo hace, todo un procedimiento especial para 
los acreedores a fin de e a an valer s s derec os so re el monto 
del fondo de limitación de responsabilidad, procedimiento este que 
como lo señala Cova rria4949 constituye una experiencia novedosa en 
la legislación marítima latinoamericana, regulando de ésta manera las 
limitaciones que establecen los diversos convenios de limitaciones de 
responsabilidad de los convenios internacionales50.

Como se lo podrá constatar del texto de la ley, se trata de un pro-
ceso “concursar, por el cual, una vez tramitado y establecidas las pro-
rratas  se ace inmodifica le la sit aci n de los acreedores a los c ales 
afecta el mismo. El fondo, aún con la forma de manejar los créditos y 
s s calificaciones  no ierde s  condici n de ca ci n o arant a  ero 
a través de su constitución los responsables obtienen las limitaciones 
de sus responsabilidades. El manejo de dichos fondos, lo hace un Li-
quidador, mediante normas sencillas y claras y el procedimiento es el 
aplicable en ese y todo otro caso de limitaciones de responsabilidad 
resultantes de la aplicación de otras leyes o convenios internacionales 
(Artículos 52 a 74 LCM)51.

3. Embargo especial de buques

Los artículos 96 al 113 regulan todo lo relacionado con el proce-
so de esta forma cautelar para garantizar los créditos y derechos sobre 
Buques, concretamente mediante medida de embargo preventivo y una 

49 Cova Luis, opus cit p. 18.
50 Para profundizar más sobre esta materia se recomienda la revisión de la Obra La Responsa-

bilidad civil derivada de Derrames de Hidrocarburos  Cova  L is  Tra a o ncor oraci n 
del autor en la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Edit. Arauco, Caracas, junio 2000.

51 Al respecto Cova Arria, opus cit, p 19.
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antecedente y complementaria, conocida como “prohibición de zarpe” 
aplicable a buques, dando cabida en nuestra legislación a las más mo-
dernas disposiciones legales sobre la materia contempladas en ordena-
mientos extranjeros, y con base, en el caso concreto venezolano, a los 
términos de la Convención Internacional sobre Embargos de Buques de 
1999, tal como lo destaca Cova Arria52.

Dichas medidas no excluyen el resto del régimen cautelar ordi-
nario sobre dicho bien, con el cumplimiento de los requisitos legales 
de estilo. En este caso, la particularidad consiste en el derecho abierto 
a obtener las citadas medidas (prohibición de zarpe y embargo) con 
la sola existencia del crédito o existencia de la causas legales que au-
torizan al juez especial para dictarla, la forma de cómo se cumple, el 
anticipo de ejecución para evitar en su caso deterioro del bien afecto 
a los rigores del agua, oposiciones, cautelas y contra cautelas, formas 
es eciales ara c m lir na e edita citaci n ara los fines del icio  
Art. 110 LCM) destino del producto del remate anticipado, entre otras 
normativas novedosas.

4. Régimen de privilegios y ejecución de Hipoteca Naval so-
bre buques

Se esta lece n r imen es ecial de notificaciones ara las r as 
de privilegios (Art. 122) y la forma de hacer valer las mismas sobre los 
datos del Registro Naval (Art. 127).

Estas normas, según lo precisa Cova Arria53 constituyen actualiza-
ción del régimen legal vigente con base a los Convenios Internacionales 
sobre Privilegios Marítimos y la Hipoteca Naval de 1993, y la Decisión 
487 de la Comunidad Andina de Naciones sobre Garantías Marítimas y 
Embargo Preventivo de Buques del 7 de diciembre del 2000.

En materia de ejecución de hipoteca naval, vale la pena destacar 
que en caso de ejecución judicial, la misma Ley especial remite a las 
disposiciones del Cpc sobre ejecución de hipotecas (Art. 148 LCM) 
Como cuestión adicionalmente que llama la atención, la nueva norma-
tiva contempla que no puede concederse subrogación a los acreedores 

52 Opus cit, p. 16.
53 Opus cit p. 19.
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rivile iados so re los a os de las ase radoras e a en los daños 
causados o el importe de la responsabilidad (A 121).

5.  Materia de pruebas

ale la ena acer re erencia  a la e i ilizaci n eneral del sis-
tema de pruebas, que ya fuera objeto de comentarios, pero por igual 
destacar algunas disposiciones novedosas tales como la relacionada con 
la prueba de las costumbres y usos marítimos, conforme a la cual se 
admite el dictamen de peritos para la prueba de la costumbre (Art. 4 
LCM), la que admite la prueba de la existencia del proceso, por cual-
quier sistema de intercambio de datos o electrónico (Art. 7)54.

CONCLUSIONES

Independiente de que pueda o no parecer conveniente el sistema de 
referencias y el sometimiento al concepto de navegación que ha dejado 
hecho el legislador para todo el enjambre de relaciones que dimanan 
del Derecho Marítimo, lo que tenemos en las nuevas leyes que hemos 
dejado comentadas y en particular en la de procedimientos marítimos, 
es todo un cambio respecto al sistema que teníamos en vigencia y cons-
tituyen una verdadera actualización de la legislación venezolana en la 
materia55.

Materialmente son escasos los supuestos en que se han conservado 
vigentes ideas o conceptos útiles para el manejo de lo relacionado con 
el Derecho Marítimo, y con ello su procedimiento.

efinitivamente  en concreto   en lo e atiene al rocedimiento -
dicial, se ha optado por seguir los lineamientos claros de nuestra constitu-
ción vigente acogiendo el modelo de juicio por audiencia, oral, a-formal, 
dotado de celeridad e instituciones que lo hagan apropiado a la velocidad 
y movilidad del comercio marítimo moderno y la navegación.

Estimamos que haber sustraído dichas materias del Código de Co-
mercio (si bien podía haberse hecho con ellas un conjunto orgánico 
general, como el propuesto en el Modelo UCV) permitirá a futuro en 
54 Respecto a los documentos electrónicos hacemos la misma salvedad formulada supra sobre 

la materia de transmisi n de datos  firmas electr nicas  S ra ota 
55 En el mismo sentido Cova A, opus cit p. 26.
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todo caso manejar las necesidades de adaptaciones de esa normativa a 
los requerimientos técnicos y sociales y facilitará dichas reformas al no 
estar ormando arte de c er os de le es codificados  e im onen er 
sé una traba a las labores de revisión y puesta al día, ajustándose así 
dichas normas de manera más ágil y justa a las realidades comerciales, 
de la navegación, de Derecho Marítimo y a los cánones que resulten 
impuestos por los patrones de la globalización.

Por supuesto que quedará mucho por decir y hacer a la nueva juris-
dicción Marítima especializada y a los estudios que seguramente apor-
tará de inmediato la doctrina calificada en esta interesante materia
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INTRODUCCIÓN Y BREVE RAZÓN HISTÓRICA DE LAS MO-
DIFICACIONES SOBRE DERECHO MARÍTIMO Y EN PAR-
TICULAR CON LO RELACIONADO AL PROCEDIMIENTO 
MARÍTIMO

En nuestro país, la materia de Derecho Marítimo y la de los proce-
dimientos de erec o ar timo  orma an normativas es ec ficas del 
Código de Comercio, tal como lo fueron en la mayoría de los países 
latinoamericanos1.

En el caso de nuestro Código, el mismo es todavía el redactado en 
el si lo  ins irado en la rdenanza rancesa de Col ert de  
or re e o del modelo del C di o ranc s de   de s s derivados  

en concreto los Códigos de comercio argentino y chileno.
No se requieren mayores comentarios, para destacar, como lo hace 

toda la doctrina nacional mercantil, lo vetusto y desajustado a la reali-
dad social, técnica y jurídica de dicho cuerpo de normas y lo deseado 
que ha sido una adecuada reforma parcial o total de sus instituciones.

Una simple lectura de las normas de dicho instrumento legal en 
materia de Derecho Marítimo, nos sitúa en la época de la navegación a 
vela   nos define daños e od an ocasionarse or los ol es o daños 
del foque de una nave a otra.
1 En ese sentido, Cova, Luis, El Nuevo Régimen de la Navegación en Venezuela y la Ley de 

Comercio Marítimo  na co diciones  s n  enez ela    
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Después de la reforma parcial del citado código en el 1955, la que 
adecuó las normativas sobre comerciante, fondo de comercio, socie-
dades y en especial la de responsabilidad limitada2, y en la que para 
nada se aludió al Derecho Marítimo ni a sus procedimientos, solo algu-
nas le es es eciales modificaron  a staron la normativa mercantil a 
las realidades modernas (aviación, marina, prenda sin desplazamiento, 
almacenes de de sito  entre otras  lo e no si nific  tam oco e 
curiosamente Venezuela, asistiera a conferencias y convenciones na-
cionales y regionales en las que además aceptó y suscribió tratados y 
acuerdos relacionados con Derecho Marítimo, normas sobre procedi-
mientos especiales por accidentes de navegación, convenciones sobre 
internacional privado, etc.

Por igual, desde 1980 el Ejecutivo Nacional había contratado los 
servicios de la Universidad Central, Facultad de Derecho con el objeto 
de preparar y redactar un proyecto de ley que adecuara y sustituyera el 
vetusto régimen de Derecho Marítimo y su procedimiento contemplado 
en el Código de Comercio, esos trabajos concluyeron con la presenta-
ción de un Proyecto de Ley Orgánica de la Navegación y el Comercio 
por Agua, en el cual tuvo especial participación el Dr. Luis Cova Arria3.

Por razones que no viene al caso examinar, dicho proyecto había 
quedado arrumado en el Congreso de la República, y a raíz del cambio 
de nuestra Constitución de 1999 y con la promulgación en el 2000 de 
la Ley de reactivación de la Marina Mercante, por vía de las facultades 
extraordinarias concedidas al Ejecutivo Nacional4, se procedió a con-
vertir en forma de decretos leyes, toda la materia atinente a espacios 
acuáticos e insulares, comercio marítimo, marina y actividades conexas 
e inclusive una sobre los procedimientos marítimos, con todo lo cual 
simplemente se adecuó y actualizo la normativa nacional a convencio-
nes internacionales sobre Derecho Marítimo y adecuar nuestros regí-
menes a las sol ciones im estas or la nave aci n  tráfico  ertos  
comercio internacional modernos.

2 Reforma en la que tuvo especial papel, nuestro recordado maestro Dr. Roberto Goldschmidt, 
res onsa le de izá la mas ro nda modificaci n de las le es mercantiles venezolanas  
quien adicionó por igual la reforma y puesta al día de otras leyes e instituciones.

3 Ibidem, El Nuevo Régimen de la Navegación…, p. 7.
4 Le  a ilitante del  aceta ficial de la e lica de enez ela  
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Precisa destacar que ahora el citado conjunto de decretos leyes so-
bre tales materias, regulan de manera orgánica y general todo el régi-
men de principios generales, normas administrativas, privadas, civiles y 
comerciales, así como las procesales y de derecho internacional privado 
a lica le a todo ti o de nave aci n  mar tima  vial  ort aria  la-
custre) y abarca todo el régimen de navegación venezolano5.

Para los solos efectos de mejor comprensión del nuevo régimen, 
puede destacarse que la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insu-
lares6, no es mas que la puesta al día dentro de la legislación interna, de 
los principios sobre derecho del mar, de convenios internacionales ya 
aprobados por Venezuela7.

sta Le  en lo relativo a n estra materia es ec fica  esto es r e as 
y procedimientos mercantiles, ya contemplaba la jurisdicción especial 
marítima, con la organización de primera instancia, alzada y recurso 
extraordinario de casación.

Tam i n so re la misma materia mar tima  encontramos la a ci-
tada regulación de comercio marítimo hoy contenida en el Decreto Ley 
de Comercio Marítimo cuya elaboración y preparación contó con el 
esfuerzo del Comité de Derecho Mercantil de la Universidad Central, 
la Asociación Venezolana de Derecho Marítimo y las Cámaras de Ar-
madores y de Aseguradores de Venezuela, entre otras cuya inspiración 
se puede encontrar en las leyes argentina de navegación (1973), chilena 
sobre comercio marítimo (1987), convenios internacionales8, así como 
con vista a los usos, costumbre, doctrina y jurisprudencia de países 

5 Debe destacarse que según Cova, opus cit. p. 10, dichas regulaciones complementan todo el 
r imen de nave aci n eneral a las e de e añadirse or i al la re laci n contem lada 
en las le es de viaci n civil  la de Tránsito  Trans orte terrestre  es tam i n estos son 
parte de aquella, que como se sabe comprende la navegación tanto acuática como el área y 
la terrestre.

6 GO 37.290 del 25 septiembre de 2001.
7 Con la sola e ce ci n de la Convenci n de onte o a  no ratificada or enez ela  al no 

haber podido solventar sus posiciones discrepantes en tomo al concepto de isla referido a 
rocas o promontorios rocosos no aptos para mantener habitantes humanos o vida económica 
propia. Vid Cova Arria, opus cit. p. 11, entre otras la Convención de Ginebra de 1958, que 
precisamente abarcaba todo lo relacionado con espacios acuáticos, Mar territorial, Zona 
contigua, Alta Mar, Pesca y Conservación de recursos.

8 Comité Marítimo Internacional (CMI) Organización Marítima Intergubernamental (OMI) y 
r anizaci n de aciones nidas ara el Comercio  esarrollo CT
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de intenso comercio mar timo  con c os criterios se modificaron or 
igual instituciones contempladas en el Libro II del Código de Comercio 
venezolano, entre cuyas normas y en lo atinente a nuestra investigación 
caben destacarse normas sobre embargos preventivos de buques9, atri-
bución de competencia especial10 contratos de utilización de buques y 
naves, riesgos de la navegación, seguros marítimos en general, entre 
otros, y la consagración de la inderogabilidad de la jurisdicción venezo-
lana para conocer lo relacionado con contratos de transporte de bienes 
o personas, cuando los mismos entran o están en territorio venezolano 
(artículo 10 de dicha ley), las normas de atribución de competencia para 
acciones contra el buque y/o el capitán, que da lugar a una novedosa 
consideración de la nave como atributiva de competencia transitoria, 
oster ando la determinaci n de la ersona e en definitiva de erá 

res onder or el ec o o actos e ori inan controversias  finalmente  
para terminar este rasante examen que hacemos de esta novedosa ley, 
nos referiremos a la consagración de una unidad de cuenta única (de-
rec os es eciales de iro e acilita la fi aci n  a stes de las s mas 
correspondientes a pagos e indemnizaciones, reglas de convertibilidad 
a moneda nacional.

n lo ro io de rocedimiento  r e as  se fi an novedosas instit -
ciones para la representación de los armadores y propietarios en cabeza 
del capitán y para la demostración de las “costumbres y su procedencia 
y pertinencia, vía experticia ordenada por la jurisdicción especial acuá-
tica, y se establece para atender a las necesidades de establecimiento de 
res onsa ilidades  n novedoso sistema c asi conc rsal a fin de atender 
a la mas sta  e itativa re araci n de daños or res onsa ilidad or 
daños derivados de la contaminaci n del mar  or idrocar ros  s s-
tancias nocivas, etc.

Finalmente, la tercera de las normativas que afectan la nueva re-
gulación sobre procedimientos y pruebas en Derecho Marítimo, es la 
contenida en la Ley General de Marina y Actividades Conexas11, la cual 
abarca materia antiguamente regulada en la Ley de Navegación y que 

9 Que sigue la Convención Internacional sobre Embargos Preventivos de buques de 1999.
10 Por primera vez se regula el llamado “forum non conveniens” en caso de abordajes.
11 GO 37.321 del 9 noviembre del 2001.
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entre una de sus importantes funciones, está la determinación y trata-
miento de los conceptos de buque y nave y el sistema de registro naval.

Dentro del mismo paquete de leyes habilitadas sobre la materia, 
finalmente  se enc entra la Le  de rocedimientos ar timos12 que es 
la más es ec fica  atinente al sistema ro atorio  rocesal en eneral  
destinada a regular el procedimiento ordinario para todo asunto marí-
timo judicial que no tenga previsto un procedimiento judicial especial.

Precisa destacar que por igual contienen materia atinente directa 
o indirectamente con lo procesal y probatorio especial del Derecho 
Marítimo, tanto el Decreto con fuerza de Ley General de Puertos13, 
como el Decreto sobre Zonas Costeras14 así como la Ley de Pesca y 
Acuacultura15.

EL NUEVO RÉGIMEN ESPECIAL DE PROCEDIMIENTOS 
MARÍTIMOS. CARACTERES FUNDAMENTALES Y NOVE-
DADES

Como ya se lo dejó antedicho, es la Ley de Procedimientos Marí-
timos  la e mas directamente se refiere a dic o tema  fi a el r imen 
procesal ordinario para los asuntos que deban debatirse judicialmente 
sobre dichos temas.

Según la novedosa ley actual, se aplican al mismo, como todas las 
nuevas leyes procesales recién promulgadas, los principios de oralidad, 
concentración, inmediación, gratuidad y publicidad para la sustancia-
ci n de dic os ro lemas  con ictos16.

Se establece igualmente como normativa supletoria general para 
dichos procedimientos el Código de Procedimiento Civil ordinario (Li-
ro  t t lo 

En especial se contempla el que las partes puedan evaluar las ba-
ses de su reclamo o de su defensa mediante el procedimiento de ade-
lanto de pruebas, a través del cual ambas partes pueden solicitar una 

12 GO Ext 5554 del 13-11-2001.
13 GO 37292 del 27-09-2001.
14 GO 37319 del 7-11-2001.
15 GO 37323 del 13 noviembre 2001.
16 Art. 8 de la Ley.
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vez verificada la contestaci n de la demanda   antes del comienzo del 
período ordinario de pruebas, la exhibición o inspección de documentos 
o lugares, siendo que como resultado de dichas diligencias, los litigan-
tes tienen la posibilidad de reformar la demanda inicialmente presenta-
da o la contestación efectuada17.

Así mismo se facilita y ductibiliza todo lo relacionado con el ré-
gimen probatorio, regulándose la posibilidad de captar la prueba aún 
antes del juicio, facilitando la evacuación de pruebas en manos de la 
contraparte, una vez iniciado el juicio, ampliando los poderes del juez 
para adquirir la verdad real en el proceso y desacramentalizando la eva-
cuación de las pruebas, al extremo de que las mismas partes puedan 
asumir el rol de controlar su proceso de evacuación y debida incorpora-
ción de las mismas a juicio, aún sin intervención del tribunal, además, 
por supuesto de contemplar que las partes evacúen extrajudicialmente y 
por su sola cuenta las diligencias probatorias que hubiesen promovido 
con la única condición de que estén presentes en esas diligencias.

Para concluir con estas novedades, destácase por igual la consagra-
ción de un régimen que permite acreditar la representación de las partes 
actoras por cualquier documento escrito o electrónico, siempre que se 
acom añe la demanda o retensi n de la constit ci n de na arant a 
especial (derechos de giro) y a reserva de que se consigne en el plazo 
fi ado or el tri nal el ori inal del instr mento de re resentaci n o 
mandato.

En otras palabras de modo general, se facilita el ejercicio de las 
acciones en justicia, y el trámite propio de la temática probatoria (inclu-
yendo evacuación) se atribuye el conocimiento de tales asuntos a órga-
nos judiciales especiales, con todo lo cual se logrará una mejor justicia 
y así mismo mayor descongestionamiento en los tribunales ordinarios y 
un mejor conocimiento y decisión para asuntos vinculados a los temas 
contencioso marítimos.

17 Art. 11 LPM.
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PRINCIPIOS Y REGLAS ESPECÍFICAS SOBRE PRUEBAS EN 
EL NUEVO PROCEDIMIENTO MARÍTIMO

La novedosa normativa comienza or fi ar n a reviado t rmino 
para el debate probatorio de promoción y admisión de la prueba (arts. 9 
y 10), que es de cinco días, que si bien nada dice la ley sobre la naturale-
za de dichos lapsos, entendemos tienen que ser de despacho y de veinte 
d as ara evac ar  si calificados como de des ac o  or la normativa

Lo dicho, por lo demás no obsta a que las partes puedan aún fuera 
de dicho término, en casos de urgencia solicitar la evacuación de cual-
quier prueba, y para lo cual el juez siempre tomará las providencias que 
aranticen a la otra arte conocer dic a circ nstancia notificaci n  

término especial para ejecutar la prueba) ex art. 12 LPM.
Igualmente se opta por el sistema de amplia aceptación de cual-

quier medio de prueba (con la sola excepción de los prohibidos en la 
le   de iendo el ez fi ar las normas ara la ca al evac aci n  res e-
tando la igualdad de las partes, incluyendo la presentación de opiniones 
y dictámenes de personas ajenas al juicio, pero cuyos pareceres deben 
ser ratificados or los a tores de los mismos  or v a de na es ecie de 
testimonial ratificatoria art   en el acto del de ate oral de r e a

Al juez de esta jurisdicción se le da amplio poder de apreciación y 
valoración, siempre debiendo aplicar la sana crítica (art. 19) y pudien-
do deducir cualquier tipo de presunciones de las conductas omisivas, 
ert r adoras o in stificadamente ne ativas  c ando de consi nar  a-

cilitar o presentar pruebas que se demuestre se encuentran en su poder 
(art 13).

En torno al mejor control de la prueba, y para lograr efecto disua-
sivo con la solidez de los medios probatorios con los que se cuente, se 
im one el de er de adelanto de identificaci n de los medios de r e a 
que serán utilizados en juicio, obligándose a consignar las documen-
tales, bajo sanción de no admitir los que no se consignen con el libelo 
o la contestaci n art  a  fin  consi naci n de la lista de testi os 
a quienes se llevarán a la audiencia oral, el libre acceso a pruebas en 
manos de la contraparte o bajo la guarda o custodia de terceros (arts. 9, 
numerales 1 y 2 LPM), se consagra la posibilidad de adelantar pruebas 
extrajudiciales, cuando así sea imprescindible para dejar constancia del 
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estado de personas, cosas, lugares y documentos, las que se tramitarán 
conforme al Código de Procedimiento Civil (art. 16) y para cuyo efecto 
el tribunal dictará las medidas que estime conducentes, aun sin la pre-
sencia de la contraparte, pero designándose un defensor judicial para 
esos solos efectos de la evacuación de la prueba (art. 16).

Se posibilita a las mismas partes para que conduzcan las diligen-
cias de evacuación de las pruebas, con el solo requisito de que se ga-
rantice la presencia de representantes de ambas en el acto, para debido 
control (art. 20), con la advertencia de que si surgieren diferencias u 
oposiciones, se interrumpirán las que sean objeto de ellas, para que el 
juez que deba conocer las resuelva y para continuarlas como pruebas 
judiciales a posteriori.

Las partes en todo caso, podrán siempre solicitar ampliación o 
abreviación de los lapsos de pruebas y por igual, con los poderes incre-
mentados de control del juez, éste podrá hacer cesar actos, de testigos 
y posiciones, recabar informes y pronunciamientos técnicos de orga-
nismos especiales y colegios de profesionales, para mejor ilustrar su 
criterio, pero no siendo ellos vinculantes y respetando la igualdad de 
las partes (art 14).

Resultan claramente incrementados los poderes probatorios del 
ez  en eneficio de na me or recisi n de la verdad de los ec os  
diendo ordenar a n de oficio evac aci n de r e as e estime erti-

nentes, respetando la igualdad de las partes, así como la prohibición de 
no suplir defensas ni alegatos de las partes18.

En la segunda instancia hay las limitaciones a pruebas que recono-
ce el modelo ordinario civil del proceso judicial según el Cpc (art. 21 
LPM).

18 Una vez más la redacción del legislador no es clara en asuntos vinculados a las potestades 
ro atorias del ez  no edando lenamente definido si son otestades ramente ad acla-

randum o realmente de iniciativa probatoria plena. Para nosotros, pareciera que si es potes-
tad plena incluyendo la de iniciativa, siempre y cuando lo sea sobre hechos o situaciones 
previamente alegadas por las partes y quedando realmente excluido todo posible caso en el 
cual con la conducta del juez se esté supliendo el deber de alegación de hechos al proceso.
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CONCLUSIONES

El nuevo proceso marítimo regulado en la Ley de Procedimientos 
Marítimos, procura acoger y regular todos los adelantos de los siste-
mas más sofisticados modernos  siem re en ro de e el roceso sea 
un adecuado método para reconocer la verdad real de los hechos, por 
i al se da n am lio mar en a la artici aci n de las artes  a fin de 
que ellas realicen de la manera más fácil y expedita, cuantas diligencias 
sean menester para llevar los hechos, todo sin menoscabo de velar por 
la seguridad jurídica del proceso.

Como en toda la nueva normativa procesal, se faculta la aplicación 
del modelo del juicio predominantemente oral. Se incrementan las posi-
bilidades de obtener la verdad real, se exige una conducta leal a las par-
tes en el proceso, derivando de su incumplimiento en potestades para el 
Juez, si la prueba no evacuada, lo es por hecho imputable a dicha parte, 
para sacar de ellos las presunciones que su prudente arbitrio aconseje.
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Dedicatoria
“A la grata memoria del Dr. José Rodríguez U. 
así como a su ilustrada formación procesal”.
¿Acaso no debemos a los que nos han proporcio-
nado los medios para instruirnos la misma grati-
tud que a quienes nos dieron vida?

(Federico El Grande, jul. 1739)

I. INTRODUCCIÓN

Dentro del conjunto de normas que declaró el constituyente ne-
cesario ajustar al nuevo supra-ordenamiento jurídico nacional1, y con 
la urgencia del caso, se encontró la relacionada con la materia agraria, 
ahora extendida en su ámbito al llamado Derecho Agro Alimentario 
para cuyo efecto fue dictado el Decreto con Fuerza de Ley sobre Ley de 
Tierras  esarrollo rario2.
1 Conocida como Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, si bien fue 

licada de n evo en la aceta ficial traordinaria   el  con consis-
tentes reformas de redacción e incluyendo Exposición de Motivos, en manera y forma que 
para la mayoría de la Doctrina Constitucionalista Venezolana, dejó mucho que desear en 
tanto aparentemente tales reformas y la susodicha Exposición de Motivos, no fueron apro-
badas ni sancionadas por la propia Asamblea Constituyente. En todo caso, en lo adelante 
identificaremos a la rimera como C   a la mentada e osici n de motivos C

2 Dicha Ley, fue promulgada como Decreto con Fuerza de Ley, por el Ejecutivo Nacional, 
or v a a s  vez de na Le  a ilitante  en lo s cesivo la identificaremos como LT  e 

se encuentra publicada en la GO N. 37323 del 13 de noviembre del 2001. A pesar de la im-
portancia del tema regulado, y más con los cambios que fueron vaticinados y publicitados 
dentro del objeto de la nueva Ley, no se pudo contener el Gobierno de promulgar dicha 
normativa de manera apresurada, casi sin consulta, aún cuando se vendió la idea de que se 
había discutido y recogido amplia opinión sobre su contenido y disposiciones e inclusive se 
la llevó para conocimiento de un Congreso de Derecho Agrario, en el cual curiosamente el 
ro io residente de la e lica e ien se con es  s  a tor ndamental   stific  s  

modo de publicación y puesta en vigencia en la especial urgencia que suponía el malestar y 
las injusticias que venían sintiéndose en el sector agropecuario, y en todo caso, porque con 
ello se daba cumplimiento al citado mandato constitucional.
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 En torno a la modalidad de aprobación de dicha Ley, así como de otras que se lo hizo bajo 
la referida modalidad de una Ley de Habilitación, o sea, se trata de lo que nuestro sistema 
Le islativo vi ente considera n C T  C      L  a emos 
señalado e con ello se esti matiz  la vi encia  a lica ilidad acifica de dic a normativa  
Con esa modalidad  en e ecto  sin necesidad al na ara nosotros  nos atrever amos a seña-
lar que aquí comienza el conjunto de contradicciones y disparates vinculados a dicha nor-
mativa, en tanto que en lugar de haber sido promulgada y discutida como una verdadera Ley 
formal e inclusive con rango de Ley orgánica, como lo amerita la importancia y especialidad 
del tema Agrario y de lo Agroalimentario, siguiendo inclusive el deseo del por igual nuevo 
constituyente a partir de 1999, la misma se la promulgó bajo la primera fórmula citada, 
materialmente en contra de la voluntad de todos los sectores involucrados a excepción del 
oficial   la e a sido severamente c estionada en s  constit cionalidad  tanto or a erse 
pretermitido requisitos y formalidades para dar fuerza a la habilitación otorgada, como por 
múltiples innovaciones seriamente cuestionables al chocar frontalmente con disposiciones 
expresas sustantivas de la Constitución Nacional. Pero aclaremos, no es ese nuestro tema 
de examen, y simplemente a los interesados y curiosos sobre dichos aspectos los remitimos 
a una interesante, seria y completa obra patrocinada por la Academia Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales de Venezuela en la que se recogen comentarios y opiniones sobre di-
chos problemas de esa y las demás leyes habilitadas, que por la autoridad y seriedad de sus 
autores, la hacen reputar como una de las mas serias, completas y enjundiosas sobre dicho 
problema y el cuestionamiento que se ha hecho a las leyes de la habilitante, nos referimos 
a la obra denominada “Ley Habilitante del 13-11 del 2000 y sus Decretos Leyes”, Autores 
varios  elic   Jos   lanc art anri e  stavo  Leañez Sievert  Carlos  am n s-
covar León y otros, Serie Eventos, No. 17, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Arauco Ediciones, CA, Isbn 980-6396-17-0, Caracas, 2000, 308 ps a cuya lectura 
remitimos.

 n adici n  de emos señalar e la mencionada re laci n no solo s stit  el ordenamien-
to s stantivo a rario  añadi  el n evo conce to  re laci n ara lo a roalimentario  sino 

e or i al modific   s stit  nte ramente el sistema administrativo  contencioso 
administrativo agrario y por igual la materia procesal ordinaria general agroalimentaria, 
derogando así la hasta entonces vigente Ley de Reforma Agraria del 5 de marzo de 1960 y 
por igual, en la materia que es propia del Procedimiento Agrario, también la Ley Orgánica de 
Tri nales  rocedimientos rarios   traordinaria del  entre otras 
disposiciones relacionadas con la materia. 

 Sobre ese último aspecto, también se ha discutido la validez de dicha normativa, en tanto se 
sostiene que por vía de un Decreto Ley se ha derogado la que estaba contenida en una Ley 
Orgánica y se ha puesto en vigencia una nueva legislación adjetiva agraria, sosteniéndose, 
como de rito que las leyes orgánicas solo pueden ser derogadas por otras de esa misma natu-
raleza y destacándose que los Decretos con Fuerza de Ley no se caracterizan por ser orgáni-
cos  n torno a dic o as ecto el ro esor d ar ñez lcántara  en s s comentarios so re 
la n eva LT  emorias del Con reso Latinoamericano de erec o rocesal C
DEM, Mérida, 2002, Isbn 980-389-069-7, p 203) sostiene que si es factible tal derogatoria y 
cita en s  a o o allo del Tri nal S remo de J sticia TSJ  Sala Constit cional del  de 
octubre del 2001, bajo ponencia del maestro Jesús E. Cabrera, conforme al cual debe con-
cluirse que las leyes habilitantes, siendo leyes marco, las mismas no tienen límite en cuanto 
a la jerarquía al tipo de Decreto que pueda dictarse bajo su amparo.
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En la novedosa normativa se introducen una serie de nuevas insti-
tuciones y reglas para su implementación y puesta en funcionamiento, a 
la par que se dejaron olvidadas otras, o se omitieron, a nuestro entender, 
hasta por descuido, otra serie de instituciones y modalidades propias de 
lo que hasta ahora ha sido el Derecho Agrario venezolano.

El objetivo central de las nuevas normas, se constatará que ahora 
se encuentra ampliado a un campo mayor que rebasa el solo “Derecho 
Agrario” y a su entidad como fuente productora de riquezas y acomo-
dos a una clase social de particular importancia en el desarrollo de Ve-
nezuela, esto es su vasta clase campesina que todavía tiene relevante 
importancia en Venezuela.

En tal sentido, como lo declara la propia Exposición de Motivos 
de la LT  se ocaliza  desarrolla el conce to de la a ric lt ra como 
base estratégica de un desarrollo rural sustentable, donde el valor del 
ám ito a rario  no se limita solo a los e ectos econ micos eneficiosos 
sobre la producción nacional, sino que trasciende dicha esfera y se ubi-
ca dentro de la concepción, mucho más integral, del desarrollo humano 
y social de la población.

Como ien lo es ecifica dic a e osici n de motivos  dentro de 
esa línea, la CN dispone que el Estado “deberá desarrollar la agricultura 
como medio de desarrollo social, garantía de la seguridad agroalimen-
taria, medio de desarrollo rural, elevación de la calidad de vida de la 
población campesina, etc…” y con lo cual, según se lo agrega en dicho 
doc mento  se manifiesta la decisi n ndamental ec a or el so e-
rano de constituirse en un Estado Democrático y Social de Derecho y 
de Justicia, en el cual a diferencia de los Estados liberales, la tierra y la 
propiedad no son privilegios de unos pocos, sino que están al servicio 
de toda la población, dentro de los valores de solidaridad e igualdad de 
oportunidades.

Con ello, según se lo enuncia en el mismo comentado documento, 
se condenan expresamente regímenes contrarios a la solidaridad social, 
tales como el latifundio y se imponen los principios y se establecen los 
medios ara el stado en el orden financiero  comercial  rod zca la 
transferencia tecnológica, tenencia de las tierras, infraestructura, capa-
citación de la mano de obra, necesarias para producir el desarrollo del 
sector agrario.
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En efecto, son muchas y novedosas, y de una vez también lo se-
ñalamos  al nas atrevidas  en ranca contra osici n con las normas 
y principios constitucionales y otras hasta sin sentido las reformas for-
muladas y se entenderá entonces que el propósito de esta investigación 
es solo la de referirse a algunas de aquellas, pues sería realmente audaz 
pretender siquiera enunciarlas todas y darles cabida a su examen y de 
allí precisamente el nombre que hemos dado a este conjunto de ideas 
so re el tema de los cam ios rocesales ndamentales en la LT 3.

De modo general, y siguiendo un poco la descripción de los obje-
tivos de la le  en s  e osici n de motivos  ede señalarse e entre 
esos cambios fundamentales se encuentran el reordenamiento del régi-
men legal de las tierras públicas y privadas afectas al desarrollo agroa-
limentario; el modo de provocar esa afectación, el sistema de uso -que 
no de propiedad- de las tierras que entregan los órganos de control y 
e ec ci n de la LT   e orman arte de las e el mismo concede 
o reconoce como aptas para la actividad y que las asigna a particulares; 
el nuevo sistema de dotaciones, la creación de un impuesto para pechar 
las tierras que no cumplan su función agroalimentaria -tierras ociosas- 
conce to de finca rod ctiva  me ora le  se introd cen al nas mo-

dificaciones al r imen de e ro iaci n a raria4, se crea todo un nue-
vo procedimiento destinado al rescate de tierras propiedad de los entes 
agrarios, indistintamente que estén legal o ilegalmente ocupadas, se 
cambia radicalmente la existencia, funciones y operatividad de los en-
tes a cuyo cargo está la gestión de la administración, desarrollo, comer-
cializaci n  financiamiento  o eraci n del sistema a roalimentario  el 
título V de dicho Decreto Ley, compuesto por diez y nueve capítulos se 
lo dedica a todo lo relacionado con la jurisdicción (sic. “competencia”) 
agraria, administrativa, contencioso administrativa, procesal ordinaria, 

3 Ya a la fecha, sea de paso destacar, se han incoado varios recursos por inconstitucionalidad 
de la Ley, uno de los cuales prosperó parcialmente en el fondo y se pronunció la nulidad por 
inconstitucionalidad de varias de sus normas.

4 Sobre dicho tema hemos publicado un ensayo en el Libro Homenaje al Profesor Gonzalo 
rez L ciani  licaciones del Tri nal S remo de J sticia  enez ela   S  en el 

que analizamos comparativamente el régimen anterior de dicha Ley, la aplicación de la Ley 
de Expropiación por causa de utilidad pública o social, y los principales inconvenientes y 
fallas que observamos al nuevo sistema.
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recurso especial de casación y sala ad hoc para su conocimiento, y ré-
gimen temporal de su aplicación, entre otros temas.

II. PRECISIÓN DE LOS ALCANCES DE LA PRESENTE IN-
VESTIGACIÓN

No escapará a los interesados en esta temática que hacer siquiera 
un examen general de todos los grandes rubros que integran los cambios 
de la nueva ley, e inclusive lo propio de la materia procesal ordinaria, 
excedería cualquier razonable propósito de examinar los mismos en una 
charla dentro del ámbito de un Congreso y menos aún en el apretado 
tiempo y espacio que se nos ha impuesto cumplir para el examen funda-
mental de las materias que son tratadas como temas fundamentales en 
estas jornadas procesales y en el libro que contendrá dichas ponencias.

Por esto, centraremos nuestro examen al solo tema de los cambios 
fundamentales en el proceso ordinario judicial agrario, no en el admi-
nistrativo, y tampoco pretenderemos agotar dichas instituciones y nove-
dades, pues, repetimos, han sido muchos los cambios, y todos merecen 
la debida consideración y análisis por lo cual sería extenuante nuestra 
exposición y la revisión escrita de esa diversidad de temas.

Por ello para quitar falsas expectativas sobre nuestro trabajo, ad-
vertimos clara y diáfana mente de una vez, que el mismo se destinará 
solo a examinar los aspectos que hemos considerado más relevantes 
del proceso ordinario judicial agrario, a reserva claro está de que en el 
futuro, y en ocasiones que no tengamos esas necesarias limitaciones de 
tiempo y espacio, vayamos revisando y anotando las demás novedades, 
deficiencias  aciertos de toda esa novedosa re laci n e nos trae la 
LT 5.

5 Ya con éste sea de paso observar son seis (6) los estudios y análisis que nos hemos permitido 
acer en torno a la mentada LT   diversos de s s t icos  s  en a ril del  e ami-

namos las modificaciones a idas en el roceso ordinario a rario  en rimera  Se nda 
nstancia Jornadas en onor al r  Jos  S ñez  en at r n  stado ona as  en el 

CELARA y con FUNDAGRARIO, nos correspondió examinar el nuevo régimen y regula-
ción de la propiedad agraria (Caracas, 2002). Cosa similar hicimos en las Jornadas promo-
vidas por la misma Fundación y el Colegio de Abogados del Estado Zulia (Agosto 2002) 
y en las charlas sobre Derecho Agrario organizadas por la Escuela Judicial (Octubre 2002, 
Caracas), en las que por igual examinamos el tema vinculado a las características propias 



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL NUEVO PROCESO ORDINARIO EN MATERIA AGRARIA

776

Seguros podemos destacar que esta ley dará mucho que decir y 
provocará cuantiosas interpretaciones sobre su contenido, tanto por la 
novedad de sus instituciones, como por la necesidad de ir adaptando la 
realidad al nuevo régimen legal.

III. NOVEDADES EN EL NUEVO PROCESO JUDICIAL AGRARIO

1. Competencia especial agraria

En torno a la competencia agraria especial, comenzaremos por 
destacar con todo alborozo que se ha vuelto a los inicios de las con-
quistas logradas con las leyes de anterior vigencia y superando así los 
cam ios so revenidos en los ltimos diez años e recedieron a la 
CN, y donde por un prurito económico y una mal entendida economía 
judicial, se descuajaron los logros de la separación de la competencia 
agraria autónoma frente a las demás especialidades e inclusive la ordi-
naria procesal civil.

n e ecto  con orme a la n eva LT  se declara la es ecializa-
ción de la “competencia y magistratura agraria”, que conocerán de esta 
es ecial materia rt c lo  LT  e cl sivamente  e im one al 
n evo ente J dicial S remo  esto es al Tri nal S remo de J sticia  
por vía de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, crear y dotar a los 

z ados de rimera instancia con tales definidos ro sitos
En ese mismo orden de ideas, se concretiza e independizan del 

resto de los órganos judiciales, los que son agrarios, que deben conocer 
en rimera instancia de la materia a raria  de manera es ec fica  e cl -
yente y por igual se lo hace con los de la segunda instancia agraria, con-
firiendo el conocimiento de la misma a los z ados s eriores re io-
nales agrarios, que deberán conocer en segundo grado de las decisiones 
habidas en dicha materia en la primera instancia y adicionalmente se 
les confiere la com etencia ara resolver el contencioso administrativo 
agrario y de las demandas contra los entes agrarios, todo de conformi-
dad con lo esta lecido en la misma LT  rt   ejusdem).

del nuevo sistema de propiedad agraria dotacional y los efectos de la nueva normativa sobre 
los regímenes de tierras con vocación agraria nacidos al amparo de las leyes anteriores que 
re la an dic a materia  dicionado a dic as con erencias  está finalmente n estro comen-
tado estudio sobre la Expropiación Agraria.
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La competencia así asignada abarca de modo general el conoci-
miento de todas las acciones que por cualquier causa sean intentadas 
con ocasión de la actividad u omisión de los órganos administrativos en 
materia agraria, incluyendo el régimen de los contratos administrativos, 
el régimen de las expropiaciones, las demandas patrimoniales y demás 
acciones con arreglo al derecho común que sean interpuestas contra 
c ales iera de los r anos o los entes a rarios rt   LT

La importancia y autonomía que se reconoce a la materia agro ali-
mentaria  se atentiza finalmente en e el r ano dicial com etente 
para conocer en vía extraordinaria de la revisión de los fallos de se-
gunda instancia sobre asuntos agrarios, lo es ahora por igual una sala 
es ecial dentro del Tri nal S remo de J sticia   a n dentro de la 
misma especialidad de la Sala Social, que ya forma entidad aparte de la 
de casación civil, que conocerá tanto del recurso de casación en materia 
a raria arts   ss  LT  como del rec rso de inter retaci n e sea 
inter esto so re normas contenidas en la LT   como alzada defini-
tiva del contencioso administrativo agrario6.

Precisa observar que la sala especial agraria mantendrá relativa 
autonomía de la especial social, en tanto que para su integración re-
querirá componerla con dos de los magistrados de aquella y un (1) 
solo conjuez de la misma que fungirá como “ponente permanente” 
de los asuntos de esa competencia especial, y que será designado por 
igual de manera especial, por los propios integrantes de la Sala de 
Casación Social7.
6 Por cierto estimamos propicio destacar igualmente reciente interpretación jurisprudencial 

de la Sala Social del Tri nal S remo en torno a e lo a rario  no solo se de e ded cir de 
la índole especial agraria de los asuntos que conforme a la Ley deben ser objeto de conoci-
miento or arte de los Tri nales rarios  tal como se des rende del art c lo de la LT  
ni tam oco lo ace definitivo  e cl ente  e el ndo o contratos o acciones de e se 
traten se refieran a inm e les icados dentro de las oli onales e delimitan el ám ito 
agroalimentario en el país, En efecto, si el destino real del bien es el producción agroali-
mentaria, poco importara que el mismo se encuentre aún fuera de la poligonal que demarca 
lo que tiene destino agro alimentario, en tanto que a tenor de lo dispuesto en el Art. 23 de la 
LT  se da or i al rotecci n  trato re erencial a la actividad rod ctiva a raria  a n 
cuando se efectúe la misma fuera de la citada poligonal rural (sent. 441 Espute 02-213 de 
ec a  de lio del  am rez  ara  tomo C C    ss

7 rt   LT  dmitimos e el entorno de lo rario  de lo roalimentario  tiene n 
am lio es ectro social  ero definitivamente e no es lo mismo  salvo en la re erida es-
ecial sensi ilidad mana ara el trato de s s o etos  lo social la oral  de amilia  niños 
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El recurso de casación en materia agro-alimentaria, a diferencia 
del tradicional del procesal civil, mercantil, tránsito ordinarios, solo 
rocede contra los allos definitivos de se nda instancia  e resen-

ten disconformidad con los de primera, y siempre y cuando la cuantía 
de los asuntos sea igual o superior a cinco millones de bolívares, al 
igual que contra los fallos interlocutorios con fuerza de sentencias de-
finitivas  e e tin an el roceso  a otadas e ieren sido las v as 
ordinarias de recurribilidad, así como contra las decisiones de los Supe-
riores Agrarios que declaren sin lugar los recursos de hecho (Art. 248).

Por igual vale la pena destacar lo relacionado con relevantes mo-
dificaciones en el trámite  e ectos del rec rso de casaci n en lo e 
atiene al trámite mismo del recurso extraordinario de casación sobre 
esta materia, ahora regulado en modo diferente a como lo establece el 
código adjetivo ordinario, en tanto que dispone la nueva regulación que 
no se casará el fallo por defectos de actividad, independientemente de 
que adolezca de vicios de forma, si el mismo no ha sido determinante 
en la producción del dispositivo del fallo, si no hace la sentencia ineje-
cutable, y si no vulnera la garantía a la tutela jurisdiccional efectiva 
de las artes  acom asando dic as n eva re las  en el a arte final del 
art c lo  de la LT  con la dis osici n de e la sala conocerá re-
ferentemente de los vicios de fondo denunciados, procediendo a emitir 
directamente el fallo “sin reenvío”.

 tenor de lo dic o  ormalmente las modificaciones del r imen 
de la casación agraria conllevan la priorización de los motivos de fon-
do sobre los de forma, con las solas excepciones que dichos vicios 
hayan sido en primer lugar determinantes en la producción del dispo-

y adolescentes que lo social agrario. En este último ámbito predominan fundamentalmente 
aspectos económicos de una actividad fundamental para el desarrollo de una colectividad o 
país. Por ello, en torno a este modo de constituir la Sala Especial y designar su integración, 
formulamos nuestras reservas, en primer lugar, porque no consideramos adecuado que esa 
Sala funcione con solo dos de los Magistrados, ojalá pues que en el momento de redactar la 
n eva Le  del Tri nal S remo  se s eren los ro lemas e ello ori inará  nada de ello 
encuentra solución ni en las normas transitorias de la CN ni en la vigente Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, así como tampoco estimamos conveniente que ese solo Conjuez 
así designado sea siempre el Ponente de los casos bajo conocimiento de dicha Sala, pues de 
tal manera, además de los problemas que generará cuando se produzca una crisis subjetiva 
del órgano, pondrá siempre en evidencia una sola posición en materia de interpretación agra-
ria, pues solo a él corresponderá siempre la ponencia, y difícilmente se apartará del criterio 
de lo por él establecido alguno de los otros dos magistrados que componen dicha Sala.
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sitivo8, que impidan la ejecución del fallo o que vulneren la garantía 
de la tutela jurisdiccional efectiva de las partes.

Finalmente, y en el mismo tono referido a novedades, como se ob-
serva de la mención que al efecto dejamos hecha antes, destacamos por 
igual, que siguiendo una de las modalidades incorporadas en la reciente 
CN, se establece también, ahora, para lo agroalimentario, el “recurso 
de inter retaci n  so re normas contenidas en la LT  e acilitará 
la mejor aplicación e interpretación de sus normas y mandatos sean de 
índole sustantiva o adjetivos9.

En torno al comentado artículo, ya la Sala Social ha pronunciado 
con carácter de interpretación jurisprudencial (no por vía de recurso de 
inter retaci n  e a esar de lo e resamente señalado en el ltimo 
párrafo de la norma comentada, no procede el recurso de casación con-
tra las sentencias que declaren sin lugar los recursos de hecho propues-
tos, a pesar de lo dispuesto en contrario por el artículo 24810 dejando 
así tapado el burdo contrasentido de haberlo reconocido, con lo cual se 
restaba toda importancia al sentido propio del “recurso de hecho”.

2. Fines y propósitos de la competencia agraria. Poder caute-
lar especial para la protección general agroalimentaria

e na manera novedosa  la LT  rt   consa ra a ora c al 
es  or decirlo de al n modo  el fin ltimo de la J risdicci n (sic. Com-
petencia) agraria, disponiendo que los Jueces, especiales, en cualquier 
estado y grado del proceso, conociendo de las acciones agrarias, de las 
demandas patrimoniales contra los entes estatales agrarios y de los re-
cursos contenciosos administrativos agrarios, velará por:

– La continuidad de la producción agroalimentaria,
– La continuidad en el entorno agrario de los servicios públicos,

8 Frase esta última, por lo demás poco agraciada, pues suponemos que deberá entenderse que 
la intención del legislador no es mas que destacar el que en efecto el error haya sido deter-
minante en el “contenido” del dispositivo.

9 Esta nueva concepción de la competencia, comprensiva de toda y cualquier materia vincula-
da a la especialidad, e inclusive con procedimientos propios, la denomina nuestro apreciado 

ro esor  ami o  r  d ar ñez lcántara c   consa raci n de n ero de 
juzgamiento integral”.

10 Sentencia 438, Casación Social, Sala Agraria, 11 de julio del 2002, Exp.02-276 en Ramírez 
 ara  tomo C C    ss  o  
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– La conservación de los recursos naturales y el medio ambiente,
– El mantenimiento de la bio-diversidad,
– La conservación de la infraestructura productiva del Estado,
– La cesación de actos y hechos que puedan perjudicar el interés 

social y colectivo, y
– El establecimiento de condiciones favorables al entorno social e 

intereses colectivos.
Dentro de esa misma novedosa idea, y haciendo suyo el mandato 

constitucional11 el Art. 169 de la nueva ley precisa que “El procedi-
miento agrario constituye un instrumento fundamental para la realiza-
ción de la justicia. La omisión de formalidades no esenciales no dará 
lugar a la reposición de la causa”.

or i al  el mismo citado art c lo  LT  con el o eto de 
arantizar los cometidos fi ados or el Le islador  con ocasi n de na 

cualquiera de las vías en que puede plantearse el conocimiento de 
asuntos relativos al derecho agroalimentario, le concede al Juez aún 
de oficio  na otestad ca telar es ecial  am l sima  en tanto destaca 

e ara tales fines el ez odrá  con orme a las condiciones ácticas 
concretas  dictar a n de oficio las medidas reventivas e res lten 
adecuadas y conforme al supuesto de hecho de la norma que le sirva de 
fundamento contenida en el presente decreto ley, imponiendo ordenes 
de hacer o de no hacer a los particulares y a los entes estatales agrarios, 
según corresponda.

Entendemos que el nuevo reconocimiento de la denominada po-
testad ca telar es ecial eneral  a e istente en la Le  r ánica de Tri-

nales  rocedimientos rarios L T  es m c o más t cnico 
y preciso, con la advertencia de que por el solo hecho de proceder de 
oficio  a ora  como antes  tal oder  viene circ nscrito a los estrictos 
l mites e recisa el le islador   como tal de e tener como finalidad 
inmediata, la protección del interés colectivo, la utilidad pública que 
supone la protección de los derechos del productor rural, y de sus bie-
nes, así como de las materias vinculadas a dicha actividad, si a juicio 
del juez se estuvieren poniendo en peligro, como entidad, o ante la sim-
ple amenaza de afectarse la continuidad del proceso agroalimentario, o, 

11 Art. 257 CN.
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finalmente  si de ello diere derivar n daño a los rec rsos nat rales 
renovables.

Lo a ora claramente asentado en la le  será a n estro icio s fi-
ciente para que una simple buena dosis de prudencia de los magistra-
dos, permita un adecuado uso de la potestad genérica cautelar en mate-
ria agroalimentaria y de protección de los recursos naturales, evitando 
así los viejos abusos y planteamientos insostenibles con los cuales se 
ejecutó dicha potestad en los ordenamientos jurídicos anteriores conde 
por lo general se confundía tan importante potestad con la proclama-
ción de la cautela ordinaria, a falta de petición expresa de las partes, o 
donde se mezclaba el interés individual en la cautela, con el colectivo y 
general de la protección que reclamaba la producción agropecuaria o el 
de preservación de los recursos naturales en juego.

atificando esta alta misi n con erida a la dicat ra a raria  or 
igual el Art. 211 ejusdem, dispone: “El juez agrario debe velar por el 
mantenimiento de la seguridad agroalimentaria de la Nación y el asegu-
ramiento de la biodiversidad y la protección ambiental. En tal sentido, 
el J ez a rario  e ista o no icio  de erá dictar oficiosamente las medi-
das pertinentes a objeto de asegurar la no interrupción de la producción 
agraria y la preservación de los recursos naturales renovables, haciendo 
cesar cualquier amenaza de paralización, ruina, desmejoramiento o des-
trucción. Dichas medidas serán vinculantes para todas las autoridades 
públicas, en acatamiento del principio constitucional de seguridad y so-
beranía nacional”.

Para nosotros, tal declaratoria comporta inclusive una potestad que 
va mas allá de la potestad cautelar general del juez, en efecto, confor-
me al nuevo dispositivo legal, aun sin existir juicio, supuesto necesario 
para el ejercicio ordinario de la potestad cautelar, el magistrado judicial 
agrario tiene poder para adoptar las medidas temporales e instrumenta-
les que estime necesarias para la preservación del interés agroalimenta-
rio nacional, protección de los recursos naturales y evitar la interrupción 
del proceso de producción agroalimentaria, dirigiendo sus mandatos y 
cautelas al colectivo en general y a una o mas autoridades competentes 
se n el caso   a eno ello a toda osi le con ictividad artic lar o en-
tre el Estado y los particulares.
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Se tratará, en efecto, en más de una ocasión, de poner a salvaguar-
da los intereses del colectivo en torno a su alimentación y preservación, 
todo lo c al stifica la e traodinariedad de dic as otestades

Repetimos, este poder cautelar del que venimos hablando, en cual-
quiera de sus dos versiones, esto es, el especialísimo general, y aun 
extrajuicio, y el extraordinario, salvo su naturaleza eminentemente ins-
trumental y temporal, nada tiene de relacionado con el poder cautelar 
ordinario que contempla la ley con miras a evitar la producción de da-
ños ma ores o de rotecci n contra el periculum in mora, al extremo 
que como lo veremos seguidamente más adelante, inclusive en su modo 
de tramitación, no supondrá la necesidad de que las partes conozcan o 
no la decisión del juez para aplicar dichas cautelas.

3. Principios generales de índole procesal que debe entender-
se rigen los procesos vinculados a lo agroalimentario

Dispone por igual la ley bajo comentario, y con ello también 
ajusta la regulación procesal agroalimentaria a las nuevas tendencias 
procesales constitucionales, que los procedimientos contemplados en 
dicha ley, se regirán por los principios de inmediación, concentración, 
brevedad, oralidad, publicidad y carácter social del proceso agrario 
(Art. 170).

En efecto, siguiendo, repetimos las nuevas tendencias que en la 
materia recogió el constituyentista, se entronizan los procesos agrarios 
dentro de los sistemas cuyo modelo es predominantemente oral, de de-
clarada participación directa del juez que conoce y debe resolver la con-
troversia identidad del z ador   e ratifica s  los lineamientos de 
gratuidad, celeridad y carácter social propios de este tipo de procesos.

Como resulta de principio en doctrina procesal general, lo predo-
minantemente oral de dichos procesos, no resta toda importancia a de-
terminadas actuaciones que deben y tienen que seguir siendo escritas 

rts      etc  LT  or i al  a esar de e la eva-
cuación de pruebas se la supone debe realizársela en la audiencia oral, 
en esa forma, subsisten medios cuya evacuación seguirá siendo escrita 
(Arts. 239, 240, 202 citado)12

12 Consideramos que entre los nuevos instrumentos que vienen consagrando como principio 
rector de los rocesos  la oralidad  la LT  es no de los e con me or criterio lo recisa 
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4. Preeminencia del interés en la composición voluntaria en 
los litigios de naturaleza agraria

No obstante que por lo general en el proceso agrario se discutan o 
estén vinculados los derechos en reclamación a principios y temas de 
eminente orden público o relacionados con lo agroalimentario, que re-
s lta de eminente inter s nacional  el rt   de la LT  destaca e 
en cualquier estado y grado de la causa, antes de la sentencia, podrá el 
juez instar a las partes a la conciliación, exponiéndoles las razones de 
conveniencia  ndamentando las mismas en la s eda de la eficacia 
de la justicia material, sin que pueda instarlas a conciliar cuando pre-
cisamente estén en juego asuntos sobre los cuales no puedan realizarse 
transacciones.

Esta norma viene complementada por lo dispuesto en el artículo 
 de la misma le  e dis one  l ez a rario com etente  de ofi-

cio o a instancia de parte, podrá acordar en cualquier estado y grado del 
proceso, la realización de una audiencia conciliatoria como mecanismo 
de sol ci n alternativa del con icto  edando a salvo el c m limento 
previo de las formalidades y requisitos que la legislación exige para la 
homologación de acuerdos sobre los intereses públicos”.

Vale la pena llamar la atención que el mandato legislativo se aplica 
por igual, obviamente, a cualquiera de los procesos que se cumplen en 
sede agraria, esto es, tanto el ordinario, donde las partes pueden ser 
en efecto particulares que debaten intereses propios, vinculados a lo 
agrario, pero por igual lo será en casos donde quienes querellen sean 
entes del sector agropecuario, órganos que a su cargo tienen lo agroali-
mentario, o entre ellos y aquellos, sin que la ley distinga, para que sea 
pertinente la posible solución conciliatoria.

Con ello, por igual se da ejecución a otra declaratoria constitucio-
nal, cual es la contenida en el artículo 258 CN, y es que esa debe ser 
la v a reeminente e revalezca en la sol ci n de los con ictos de 
intereses, borrando todo malestar futuro y provocando una verdadera 

 consa ra es el de la LT  en tanto sanciona clara  cate ricamente c al de e ser la 
re la de inter retaci n ara tal normativa   as  en e ecto  el rt   in fine  dis one  Las 
disposiciones y formas del procedimiento oral son irrenunciables, no pudiendo relajarse por 
convenio de las partes ni por disposición del Juez. Su incumplimiento será causa de reposi-
ci n de oficio o a instancia de arte
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posible reconciliación entre las partes que controvierten sus derechos, 
pues si en algún campo de la vida es menester borrar todo posible roce, 
es precisamente en el de las relaciones entre los hombres dedicados al 
campo, o entre las autoridades a él vinculadas y quienes lo explotan, 
pues son ellos los que mano a mano deben compartir, apoyarse y buscar 
las soluciones mas propicias a su actividad por la vía de la mutua con-
cesión de prerrogativas y obligaciones.

5. La perención en las causas agroalimentarias sea en sede 
ordinaria o en la del contencioso administrativo

El Art. 197 ejusdem regula lo relacionado con la “perención” de las 
causas de contenido agroalimentario, disponiendo que la misma proce-
derá de oficio o a etici n de arte  c ando a an transc rrido seis  
meses sin que se haya producido ningún acto de impulso procesal por la 
parte actora. La inactividad del juez después de vista la causa, o habién-
dose producido la paralización por causas no imputables a las partes, no 
producirá la perención.

Tomando en c enta la rave ol mica e se a enerado en n es-
tro foro con la interpretación de la perención ordinaria del CPC, a nues-
tro modo de ver la LT  no e lo s ficientemente clara

Del ahora vigente dispositivo, debe deducirse entonces que, la pe-
rención ordinaria corre por el transcurso de seis (6) meses sin inactivi-
dad de la parte actora.

Consideramos pertinente destacar un desliz del legislador en la re-
dacción de la nueva norma, al haber pretendido hacer imputable la in-
actividad a la sola parte actora, pues por igual producirá perención la in 
conducta de la demandada, al no instar el decurso del juicio, ni tampoco 
permitirá entender que si la demandada hubiere ejecutado algún acto de 
procedimiento no por ello no se entenderá interrumpido el decurso del 
término de la perención. Lo que en sentido contrario pueda deducirse 
no es producto sino de la mala redacción de la norma y en consecuencia 
a nuestro entender, no debe provocar una interpretación contraria a los 
principios que regulan la materia.

Se ratifica i almente e el le islado ace inim ta le a las artes 
el transcurso del tiempo sin actividad, cuando el caso ya se encuentre en 
estado de decisión o si ello ocurre por hecho no imputable a las mismas.
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Entendemos que el segundo de los supuestos vendrá referido a los 
casos en e  si rec rre el la so de tiem o fi ado en la le   no se ro-
duce actividad por parte del juez, por hecho inimputable a las partes, 
ello solo estará referido a casos en que ya el caso hubiere pasado la 
etapa de “vistos”, pues de lo contrario carecería de sentido el principio 
regulado, que no establece excepciones de ningún tipo en lo que atiene 
a imputabilidad o no a las partes13.

6. Novedades en torno a la forma de ejecutar el poder caute-
lar ordinario en el proceso agrario

En torno al poder cautelar tradicional, la nueva ley por igual in-
serta una novedad carente de todo antecedente en el entorno procesal 
venezolano, quizás derivado de una polémica interpretación que vino 
haciendo la Sala Político Administrativa de la otrora Corte Suprema de 
Justicia, en torno al modo de ejercicio de la tramitación de las cautelas. 
En efecto, el artículo 183 ejusdem, dispone que cuando se solicite una 
medida cautelar, sin precisar de cual naturaleza14 lo sea, el juez deberá 
llamar a las partes a una audiencia oral para conocer sus posiciones en 
torno a la solicitud. En ese mismo acto deberá tomar la decisión, salvo 
que estime necesario diferirla por un lapso no mayor de 48 horas, para 
un mejor conocimiento del asunto.

En otras palabras, conforme lo dicho termina en el proceso agrario 
el poder cautelar “inaudita pars”, encontrando nosotros como motiva-
ción para dicha postura, que el legislador anda en procura de una solu-
ción adecuada a la actividad misma, cuando se trata de asuntos relacio-
nados con lo agroalimentario. En la forma dicha, el juez, escuchando la 
posición de ambas partes, realmente tomará conocimiento de si se jus-
tifica o no la ca tela  de si ella no modifica  altera o er dica intereses 
de ma or entidad  etc  o  finalmente si de re ente  con el solo ec o de 
acordarla, no procurara con ello la solución misma del asunto15.
13 Para nosotros el supuesto legal solo estará referido a los casos en que aún en estado posterior 

a vistos, por ejemplo, se suspendiere el curso de la causa, por una crisis subjetiva del órgano, 
y por hecho que no le sea imputable, ello no hubiere sido del conocimiento de las partes

14 Con la advertencia de e ñez lcántara considera a riori e cl ida la ca telar ara o -
tener la suspensión de los efectos del acto administrativo, en sede del contencioso adminis-
trativo  or el fin mismo de dic a medida (opus cit., p. 215)

15 En ejecución del nuevo orden de las cautelares denominadas autosatisfactivas o anticipa-
torios del fallo. Para ver in extenso dicha temática, remitimos a la obra colectiva, Medidas 
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Dentro de lo cautelar administrativo, vale la pena por igual referir 
a otra novedad de la ley bajo examen, nos referimos a los supuestos y 
condiciones bajo los cuales procede la “suspensión de los efectos de los 
actos administrativos impugnados”, con marcada diferencia en lo que al 
respecto estatuye la Ley orgánica de la Corte Suprema de Justicia, pero 
siguiendo una especie de nueva tendencia seguidora de la corriente ius 
tributarista sobre el tema.

En efecto, conforme al Art. 182 ejusdem… Podrán suspenderse 
en todo o en parte los efectos del acto administrativo recurrido, sólo 
cuando el peticionante compruebe que su inmediata ejecución compor-
ta perjuicio o gravámenes irreparables o de difícil reparación por la 
definitiva  acom añ  arant a s ficiente dentro de los cinco  d as 
hábiles siguientes al auto que se acuerde.

Por lo demás, también destaca el legislador que la suspensión será 
improcedente cuando el juez detectare que la falta d ejecución del acta 
comporte perjuicio al entorno social (182, aparte primero).

La indicada garantía en todo caso no será pertinente cuando el pe-
ticionante de la s s ensi n lo sean entes estatales a rarios  o eneficia-
rios de la ley que carezcan de recursos económicos y lo comprueben 
e acientemente a arte final del mismo comentado art c lo

Así mismo se destaca que la falta de presentación de la garantía, 
que como se ha dejado visto, debe constituirse automáticamente, una 
vez decretada la suspensión, provocará la revocatoria de la misma, al 
igual que lo generan la falta de impulso procesal por la peticionante de 
la medida o si varían las causas por las cuales se la declaró (Art. 182 
a arte tercero LT 16.

7. Modalidades en torno a la citación a juicio

En torno al llamado a juicio en los procesos que conforme a la 
n eva com etencia de an llevarse a ca o  la novedosa le  ratifica e 

Autosatisfactivas, coordinada por Jorge Peyrano, Rubinzal Culzoni, Argentina, 2001, Isbn 
950-727-208-9.

16 ara ñez lcántara  la ltima comentada osi ilidad de revocatoria de la s s ensi n de 
los efectos del acto, establece una indeseable discrecionalidad, por insegura, en las facul-
tades del Juez, según él demostración del marcado estatismo que imbuye la Ley. Opus cit. 

 p 215.
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el mismo se realiza mediante simple boleta, tal como se lo hacía en la 
L T  de iendo a otarse or s esto la in faciem previamente, an-
tes de proceder a la que con Carteles ahora se ordena tramitar para que 
comparezca o bien se le designe defensor especial.

l art c lo  LT  e la contem la  recisa e la misma de e 
llevarse a cabo en la morada o en el lugar donde se las encuentre, salvo 
que se encuentren en ejercicio de alguna función pública o en el templo.

El llamado por carteles, regulado en el 217 ejusdem, procede cuan-
do no a odido lo rarse la citaci n directa  mediante la emisi n  fi a-
ción y publicación de carteles que deberán colocarse los primeros en 
la morada y en el tribunal de la causa, y su publicación en la Gaceta 

ficial raria17.
El lapso para darse por citados, es de tres días de despacho, desde 

el d a si iente a a el en e conste a erse e ect ado las fi aciones  
así como la consignación de la publicación en la Gaceta Agraria.

Del texto del artículo, para nosotros, no cabe duda que lo último 
que ocurra de los dos hechos aludidos en la norma es la que desata el 
inicio del c m to  e no la sola fi aci n  es es la manera más sta 
de inter retar la modalidad  e eneficia el mas claro derec o de la 
defensa.

Si no se apersonaren en dicho lapso, conforme la misma norma, 
procederá la designación de un defensor, que curiosamente en este su-
puesto, la nueva ley dispone que lo sea el funcionario que ahora por 
ley tiene a su cargo la Defensa Especial Agraria, y que sustituyó de 
manera terminal la antigua Procuraduría Agraria Nacional, organismo 
aquel que formará parte ahora del nuevo ordenamiento judicial de la 
República y bajo el control de la Autoridad Ejecutiva de la Magistra-
t ra de endiente del Tri nal S remo de J sticia  rt   LT  

17 s esta otra de las novedades de la LT  esto es  la creaci n  esta en ncionamiento de 
un órgano de publicidad especializado para todo lo Agrario (Arts. 277 y 278 y disposición 
transitoria décima sexta). Siendo de observar que por el hecho de que no esté en funciona-
miento la aludida publicación, ello no implica que las publicaciones y medios de citación 
aplicables no se regulen por las nuevas reglas, y por tanto, en el caso de los Carteles, estos 
a ora  se estarán licando en la aceta ficial e no en los diarios de circ laci n en el 
país. Estas disposiciones han sido criticadas desfavorablemente, destacándose que ello no 
conducirá precisamente al mejor cumplimiento del debido proceso y del adecuado derecho de 
defensa para las partes, en tanto entorpecerá el conocimiento de dichos actos judiciales, etc.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL NUEVO PROCESO ORDINARIO EN MATERIA AGRARIA

788

sin distingos por cierto de la condición de quien fuere el demandado 
cam esino  eneficiario o nov de la LT

8. Efectos de la rebeldía del demandado

tra novedad inserta la LT  en s  art c lo  con orme al c al 
la falta de contestación tempestiva de la demanda no crea la presunción 
de con esi n ficta e se rod ce en el icio ordinario civil  n e ecto  
la nueva ley determina que en tales casos, simplemente se invertirá la 
carga de la prueba de los hechos, y solo si nada probare que le favorezca 
y la pretensión no fuere contraria a derecho, se le tendrá por confeso.

Para los efectos dichos sin embargo, y con el objeto de dar la ce-
leridad que requiere el proceso agrario, determina el mismo legislador 
en la norma bajo comentario, que abierto el lapso probatorio de pleno 
derecho por cinco días de despacho, si el demandado no aportare ningu-
na prueba, solo entonces el juez deberá entrar a sentenciar la causa sin 
más dilación dentro de los ocho días siguientes al lapso de promoción.

De manera, pues, que si se sanciona al demandado remiso, cuando 
habiendo podido ejercer actividad probatoria para favorecerlo con la 
inversión de la carga de la prueba de los hechos que contra él se invoca-
ron, nada hiciere para desvirtuar dichos hechos, y es entonces, cuando 
vista su negativa expresa o presunta, le ordena la ley al juez entrar a 
sentenciar, sin más miramientos y obviamente respetando siempre, aun 
a falta de toda prueba el que si la pretensión no fuere conforme a dere-
cho, en ningún caso podrá declararse con lugar la pretensión.

9. Facultades probatorias del juez agrario en los procesos re-
gulados por la LTDA

De nuevo en esta materia se incorporan principios novedosos, pero 
a n estro modo de ver e no res ltan s ficientemente claros  se res-
tarán a discusiones y problemas de interpretación jurisprudencial.

En efecto, en primer lugar nada se estableció en cuanto a dichas 
potestades respecto al proceso contencioso administrativo o administra-
tivo agrario, debiendo interpretarse que se seguirán aplicando las nor-
mas de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA) y 
de la Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, de las que cabe deducir 
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que el juez administrativo y del contencioso goza de una plena potestad 
probatoria, tanto de iniciativa ss como ad aclarandum18.

En el proceso ordinario agrario las cosas no resultaron igual, pues 
en efecto se introdujeron ciertos cambios, como son los casos de los 
art c los  al  LT  de los c ales res lta na verdadera con -
sión, que solo generará mayores problemas de interpretación que los ya 
existentes hasta esta fecha.

Así, conforme al 205, no cabe duda que el juez agrario en los pro-
cesos agrarios ordinarios puede hacer uso de sus potestades probatorias 
ad aclarandum (esto es, para esclarecer, aligerar y conducir adecua-
damente el proceso probatorio) y en tal sentido quedan facultados sin 
lugar a discusión alguna para hacer cesar actos de examen de testigos, 
posiciones juradas, así como solicitar opiniones y dictámenes técnicos, 
para ilustrar su criterio.

Igualmente, y sin que amerite discusión alguna, es claro que el juez 
agrario en el juicio ordinario, podrá ordenar la evacuación y tramita-
ción de pruebas invocadas por las partes y que por cualquier razón no 
hubieren quedado evacuadas (bien sea dentro de la misma oportunidad 
para la evacuación, o mediante autos para mejor proveer) tal y como 
expresamente lo contempla el Art. 207.

Finalmente, en esta materia, la ley es mucho clara y terminantes 
e en otros rece tos le islativos e se refieren al tema c ando se 

refiere a la iniciativa ro atoria lena del ez  c ando  res elve casos 
en que según su buen criterio, dispone la práctica de cualquier medio 
probatorio, que estime simplemente necesario para el mejor esclareci-
miento de la verdad, pues allí, realmente, a pesar de que el proceso pue-
da ser típicamente a impulso de parte o mercenario, como por igual los 
conoce la doctrina, y aún cuando tradicionalmente se había sostenido 
que las partes asumían la carga de la prueba de sus alegatos, la ley los 
ac lta ara e en eneficio de o tener la real verdad  edan tomar 

iniciativa de prueba y disponer lo conducente para que se evacúen las 
e l considera menester ara tales fines

18 Con la sola reserva para nosotros en los casos de juicio del contencioso pleno ordinario, 
donde el juez asume idéntica posición a la del juez ordinario, debiendo respetar, como lo 
veremos y es hoy así, los principios de la carga de las alegaciones y de las pruebas, donde 
no ede stificarse la r t ra del rinci io de la i aldad de las artes  de la a sol ta 
imparcialidad que debe guardar el juez en su sagrada función de administrar justicia.
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La única limitación a nuestro modo de ver en tales casos, es que 
resultará imposible de alterar dentro del proceso ordinario agrario, la 
carga de la alegación de los hechos que será única y exclusivamente a 
cargo de cada una de las partes interesadas, sin que el juez pueda alte-
rarlos o modificarlos

De esta manera, por vez primera en forma clara y diáfana se reco-
noce al juez agrario en el proceso ordinario de esa materia, la iniciativa 
probatoria propiamente dicha, para alegar y traer a los autos pruebas 
sobre hechos alegados y discutidos en el proceso, de manera incon-
fundible y separada de la mera potestad “ad aclarandum” a la que nos 
hemos referido antes.

10. Trámite de los juicios especiales en materia agroalimentaria
Para ya no hacer mas larga nuestra exposición sobre estos temas 

especiales, queremos terminar nuestras observaciones sobre lo proce-
sal en la LT  aciendo al si n al n evo tratamiento e se da en la 
misma a los casos establecidos para el trámite de los llamados juicios 
o procesos especiales, en la que por igual se ha producido innovación 
que ya ha llenado unos cuantos folios de sentencias dictadas en el corto 
tiempo de vigencia de la ley.

La materia viene re lada en el Ca t lo  del T t lo e ve-
nimos e aminando   concretamente en el art c lo  de la LT  e 
diáfanamente dispone:

“Las acciones petitorias, el juicio declarativo de prescripción, la ac-
ción de deslinde de propiedades contiguas, se tramitarán conforme 
a los procedimientos especiales establecidos en el Código de Proce-
dimiento Civil, adecuándose a los principios rectores del Derecho 
Agrario”.

Para nosotros, lamentablemente dicha norma deja mucho que de-
sear y será causal para mantener agitadas y vigentes recordadas viejas 
polémicas.

En efecto, de su simple lectura se desprende que sólo esos juicios 
no tienen los n evos trámites es eciales en s  rito ormal de la LT  
con la expresa salvedad de que, a pesar de lo confuso que ello pueda 
resultar, se tramitarán por igual bajo los principios y nuevas modali-
dades del juicio prototipo general agrario ordinario, esto es, bajo los 
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principios de inmediación, concentración, brevedad, oralidad, publici-
dad y carácter social del proceso prototipo (Ex-Art. 170 ejusdem).

En cambio, a texto expreso de dicho mandato, por igual tendrá que 
sostenerse que todo y cualquier otro proceso donde esté involucrado lo 
agro alimentario, tiene que conducirse, sin excepción alguna, a pesar 
de las modalidades que pueda presentar en la legislación ordinaria el 
mismo, por los principios y el rito del modelo prototipo del agrario 
ordinario.

En ese sentido por ejemplo los célebres Interdictos en defensa de 
la posesión, tienen que ser tramitado por el juicio prototipo agrario, sin 
ninguna de las modalidades especialísimas que para aquel tiene contem-
pladas el CPC, (que es casi un prototipo de cautelar autosatisfactiva).

Lo dicho no parece haber tenido oportunidad de discutirse a nivel 
del TSJ  en tanto e a  dis osiciones transitorias de la LT  e 
obligan a terminar de sustanciar dichos procesos en curso por el sistema 
procesal bajo el cual se iniciaron o se encuentran a determinada etapa 
de los mismos, conforme el principio de la perpertuatio jurisdictionis, 
ero ello no de e con ndirse ni entenderse como si el Tri nal S re-

mo iere ec o inter retaci n di erente de lo antes afirmado 19 19

Y creemos y estamos convencidos que en el caso del ejemplo es 
así, por cuanto inclusive, siendo el proceso de defensa de la posesión 
un procedimiento especialísimo, breve, urgente, casi cautelar, como lo 
hemos sostenido, resultará mucho más abreviado y simple el ejercicio 
de s  rito or el rototi o de la LT  e en el del C C  ello es s fi-
ciente ara stificar e se lo a a de ado ara e s  trámite no est  
en las excepciones del Art. 267.

Claro está de eremos es erar la ltima ala ra del TSJ ara ter-
minar or fi ar claramente osici n en tomo a esta interesante materia

IV. OBSERVACIONES FINALES

No escapará a ninguno de los interesados en estos temas, ni a quien 
hayan dado una somera revisión a las ideas precedentemente expues-
tas e la LT  constit e na verdadera novedad dentro del ordena-
19 En tal sentido por ejemplo véase el fallo de la Sala Social del 4-7-2002 donde se dispone 

claramente a licar la normativa ordinaria del C C am rez  ara  Tomo C C   
p. 644, Venezuela 2002).
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miento jurídico nacional, inclusive el promulgado luego de la puesta 
en vigencia de la CN en el cual se introducen una serie de novedades 
y nuevas instituciones, sin antecedentes en nuestra tradición legislati-
va, algunos quizás con sólido respaldo en nuevas tendencias mundiales 
o regionales en materia agraria e inclusive en materia procesal, pero 
otros, absolutamente innovadores, y que debido a ello darán lugar a una 
enjundiosa doctrina e interpretación jurisprudencial.

Los cambios han sido polémicos y algunos inclusive ya han dado 
lugar a pronunciamientos anulatorios por reputarlos en franca violación 
de la CN20.

En otros aspectos, consideramos se ha logrado conjugar adecua-
damente la conveniencia e interés en que esta modalidad de proceso de 
evidente contenido social se adecúe mejor a las realidades agrarias, y 
estamos seguros que en el tiempo y con la debida interpretación que se 
a a de ciertas normas e se restan a con si n  definitivamente se 

mejorará la Justicia ordinaria agraria.
Lamentamos si, una vez más, que el proceso de discusión y forma-

ción de esta importantísima ley de la República, más ahora cuando la 
CN impone los mecanismos de participación ciudadana para la forma-
ción de las leyes, fuera cumplido tan atropelladamente y haciendo caso 
omiso a cualquier recomendación y observaciones que de hecho fueron 
formuladas a dicha Ley, en tanto iban escapando al público el motivo y 
redacción de algunas de sus normas.

Para el suscrito lo deseable debía ser un proceso de revisión com-
pleto y sensato de dicho decreto ley, en la Asamblea Legislativa, donde 
libre de todo perjuicio, se procuren concertar los intereses de producto-
res, agroindustria y estado, a todos los niveles.

Por lo pronto, esperamos que en eventos como al que se dirige este 
modesto trabajo, pueda por igual lograrse en sus discusiones aportar 
luces y soluciones a los problemas de semántica contenidos en la ley así 
como a na más ro ia  adec ada inter retaci n de la LT
20 En especial en materia de los procesos administrativos ordinarios que la Ley contempla para 

los n evos entes del roceso roalimentario  tales como la fi ra de la intervenci n admi-
nistrativa”, desconocimiento de la indemnización por mejoras y bienhechurías en tierras de 
entes licos  etc  l res ecto v ase allo de la Sala Constit cional del TSJ de ec a  de 
noviem re de  e declara la n lidad total de los art c los    de la re erida LT  
lo cual si no constituye remedio total a los desaguisados de la mencionada Ley, cuando me-
nos deja sin efecto dos de las mayores arbitrariedades que la misma consagraba.
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ADVERTENCIA PRELIMINAR

Las anotaciones que seguidamente formulamos no pretenden ser 
un análisis de profundidad sobre el tema del arbitraje, sino la manera de 
expresar nuestras inquietudes sobre dicho asunto, con las cuales hube 
de complementar las respuestas a un cuestionario enviado al Comité 
Ibero Latino Americano de la Asociación Internacional de Derecho de 
Seguros (CILA AIDA) sobre la incidencia del Arbitraje en el Contrato 
de Seguros y de Reaseguros.

Con vista a ello, a la poco clara redacción de nuestro Código de 
rocedimiento Civil al res ecto  a la en todo caso ins ficiente re la-

ción de la materia, y limitados como estábamos de hacer un estudio de 
mayor extensión sobre el tema en el cual no se centraba precisamente 
el objeto del Cuestionario, optamos por hacer estas “Consideraciones 
Procesales” sobre la institución del Arbitramento, en las cuales hemos 
procurado precisar y esbozar algunos tópicos sobre el trámite procesal 
del r itramento  la eficacia de los ac erdos ar itrales  del convenio 
arbitral propiamente dicho” que por supuesto ni agotan el tema, ni pre-
tenden sentar doctrina  sino stificar la reticencia a la incor oraci n 
en nuestro sistema de la institución arbitral y explicar de algún modo 
el or  de las ca sas de s  rec azo  no definitiva aco ida como efi-
caz  á il  rá ido  serio  til instr mento ara resolver los con ictos  
litigios entre las partes, características estas de la institución que cada 
vez ponen más de relieve la importancia de la misma a nivel mundial, 
el que haya sido materia principal del último Congreso Mundial de De-
recho Procesal en Sicilia y tema fundamental del Congreso Ibero Latino 
Americano de Derecho Procesal en Roma.

Espero que sean de utilidad estas cortas líneas sobre la materia y 
que produzcan la polémica y el entusiasmo necesario entre los estudio-
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sos del derec o  ara e s r a la l z   la idea definitiva de na re orma 
legislativa en que se entronice realmente el arbitramento, la concilia-
ción y la mediación en nuestro medio, y seguros estamos que serán 
de mejor efecto que las tan publicitadas reformas de nuestro sistema 
judicial, otro enfermo grave de nuestra democracia, con impensables 
consecuencia en nuestro medio social.

Tales re e iones son las e constit en las l neas e se ida-
mente se transcriben.

1. ¿EXISTE EN VENEZUELA UNA JURISDICCIÓN ARBI-
TRAL?

En nuestro país no puede hablarse en propiedad de una “jurisdic-
ción arbitral” propiamente concebida como tal ni regulada en la ley, 
en tanto que, en efecto, nuestra normativa adjetiva sólo contempla al 
arbitraje dentro de los procedimientos especiales admitiéndolo en el 
sistema procesal venezolano como un medio convencional establecido 
or las artes ara la resol ci n de s s con ictos de intereses  con miras 

a sustraer la decisión del caso concreto de la jurisdicción ordinaria, y 
por la vía de un medio de autocomposición procesal.

Tal como se constata de n estra normativa rocesal  la re laci n 
que da nuestra ley al arbitraje (Código de Procedimiento Civil –reforma 
de 1987–, y tratados internacionales suscritos por Venezuela1, la insti-
tución se la reconoce y acoge como “medio sustitutivo” del jurisdiccio-
nal, por el cual se obtiene solución a tales divergencias con la decisión 
pronunciada por árbitros de derecho o árbitros de equidad (arbitrado-
1 C di o de rocedimiento Civil de enez ela e orma  aceta ficial de la e lica de 

Venezuela (GO) 4.196 Extraordinaria de fecha 2 de agosto de 1990, en la cual se hicieron 
ocas modificaciones al te to ori inal de la re orma del C di o de rocedimiento Civil 

publicado en la GO 3.694 Extra. de fecha 22 de enero de 1986, conocido como Código de 
Procedimiento Civil de 1987.

 Tratados nternacionales  Le  ro atoria de la Convenci n so re el econocimiento  e-
cución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. GO 4.832 Ext. del 29 de diciembre de 1994. 
Convenci n nter americana so re la ficacia traterritorial de las Sentencias  La dos 
Extranjeros Arbitrales, GO 33.144 del 15 de enero de 1985- Convención Interamericana 
sobre Arbitraje Comercial, GO 33-120 del 22 de febrero de 1985. Convenio sobre Arreglo 
de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, suscrito 
por los Países Miembros del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en vigor 
desde octubre de 1984. Publicaciones del CIADI, Banco Mundial, Washington, 1985. Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, GO 4822 Extr. del 23 de diciembre de 1994.
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res), en asuntos que no sean atinentes al estado de las personas, divorcio 
o separación de los cónyuges, o en aquéllos en que no esté impedida la 
celebración de la transacción (en otras palabras, asuntos en que no esté 
comprometido el orden público), tal como lo prevén expresamente los 
artículos 608 al 629 del comentado Código Adjetivo2.

Así pues, las soluciones arbitrales contempladas en nuestro orde-
namiento, constituyen una vía sustitutiva de la actividad jurisdiccional, 
de origen meramente convencional, limitada a ciertos asuntos y que 
o era como n medio de a tocom osici n rocesal de esos con ictos  
pero con la expresa advertencia de que declarado válido el compromiso 
en referencia y exigible la constitución del tribunal arbitral, las decisio-
nes e ste ron ncie  onen fin al con icto de intereses  dan l ar a 
cosa juzgada.

No es ciertamente un medio “jurisdiccional” en tanto que como 
veremos adelante, los árbitros, per se, no pueden hacer ejecutar sus de-
cisiones en forma independiente del órgano jurisdiccional ordinario, ni 
pueden ejercer potestad cautelar dentro de tales procesos, ni la existen-
cia de dichos convenios da lugar en propiedad de términos a plantear 
una defensa ad hoc, por falta de jurisdicción, o de jurisdicción exclu-
yente, por estar conociendo los árbitros del mismo asunto planteado 
luego ante un tribunal ordinario, ni quitan “competencia” al órgano ante 
el c al se lantea s  e istencia  eficacia  al e tremo de e s ele ser 
él quien deba decidir sobre su exigibilidad y ordenar la constitución del 
órgano arbitral.
2 l res ecto n estra normativa rt   del C di o Civil CC  declara ineficaz la tran-

sacción ante el Ministerio Público sobre lo que resulte materia de la acción penal, cuando 
aquélla se celebra con ocasión de la acción civil derivada del delito y ejercida conjuntamente 
con aquella en el juicio penal; en adición la misma Ley sustantiva la declara sin efecto ante 
la cosa juzgada proveniente de sentencia que resolvió sobre el mismo asunto (Art. 1722 
ejusdem), también la que recae sobre un objeto que no está en el patrimonio de las partes 
(Art. 1723 CC), con las excepciones de Ley, así como la que versa sobre un título nulo (1720 
CC) y en general sobre cuestiones atinentes al orden público, argumentos que se derivan de 
los artículos 2 y 25ó CPC, 1157 CC y de los principios generales de derecho. Es de observar, 
por lo demás, que durante cierto tiempo predominó la posición de excluir por igual el Arbitraje 
en asuntos en los que tenía interés el Estado, aun cuando no fueren atinentes a sus irrenun-
ciables obligaciones y poderes que lo caracterizan, pero ya, nuestra propia Corte Suprema 
ha venido admitiendo su procedencia en las demás materias en que ordinariamente el Estado 
actúa como cualquier particular y no atinentes a sus funciones propias de ente rector de la 
sociedad.
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A pesar de la defectuosa y confusa regulación de la materia en nues-
tro ordenamiento, preciso es destacar que el mismo legislador admite, 
que una vez constituido el tribunal: a) el órgano arbitral actúa corno ver-
dadero órgano jurisdiccional con la única particularidad que su poder de 
decisi n del con icto lo ad ieren del convenio s scrito or las artes  
ac erdo de vol ntades ste en el c al le defieren a los ár itros esa otes-
tad y en el que han establecido su voluntad de sustraerse de la decisión 
de la jurisdicción ordinaria; b) los árbitros que aceptan el cargo se con-
vierten en verdaderos jueces, cuya conducta negligente o no diligente en 
el encar o as mido o las altas en e inc rran d rante el desem eño de 
su encargo, los convierten en potenciales reos de denegación de justicia 
 s etos a rec rsos de e a   c  finalmente  los demás r anos del 

mismo poder judicial y otras autoridades están en el deber de prestar su 
colaboración a esos órganos sustitutivos del poder judicial en el cumpli-
miento de las actividades propias del cargo (arts. 615, 622 CPC).

Ese convenio entre las partes es el resultado de un acuerdo de vo-
luntades, formulado bien antes de la existencia del litigio judicial, corno 
un simple pacto individual, o en la forma de una cláusula o modalidad 
establecida en un contrato (cláusula compromisoria) o también, una vez 
existente el proceso litigioso, realizado entonces tal acuerdo, mediante 
manifestación de voluntad conjunta de ambas partes, ante el juez de la 
causa, o por acto auténtico que luego se presenta ante el tribunal que co-
noce del as nto  n c al iera de s s modalidades  la le  fi a re isitos 
y formalidades que debe contener dicho acuerdo de voluntades.

Ese compromiso, en cualquiera de sus modalidades, o en su caso, 
el contrato del cual forme parte la cláusula, obviamente, son un negocio 
jurídico, y por tanto deberá exigirse para su validez y exigibilidad todos 
los requisitos ordinarios para tal clase de actos (capacidad ordinaria 
para disponer, consentimiento válido, legitimación) y las demás men-
ciones formales que exige especialmente la normativa procesal

El convenio en referencia da viabilidad así a un “medio de auto-
composición procesal”, sustitutivo de la jurisdicción ordinaria.

El efecto de dichos acuerdos, según se trate, esto es, de un “com-
promiso antes de juicio para resolver los asuntos por árbitros” o el “con-
venio arbitral propiamente dicho, o sea, celebrado con ocasión de un 
litigio ya existente”, será diferente.
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Así, en el primero de los casos, el solo “compromiso de someter a 
árbitros, y la cláusula compromisoria contenida en contrato”, sólo dará 
derecho a plantear una “incidencia” cuyo único objeto será determinar 
la exigibilidad judicial de declarar que el asunto debe ser resuelto por 
“árbitros”, sustrayendo la decisión del asunto de la autoridad judicial 
ordinaria, y dando lugar a la conversión de ese simple compromiso ex-
tra juicio en el verdadero “compromiso arbitral” cuya validez, exigibili-
dad y complementación deberá cumplirse en la mencionada incidencia 
ante el órgano judicial competente.

En cambio, el convenio arbitral strictu sensu, celebrado en juicio 
o demostrado en el proceso su existencia con ocasión de él, hará ipso 
facto que se suspenda el proceso en sede judicial ordinaria, con la obli-
gación para el juez de pasar los autos al conocimiento de los árbitros, y, 
agregaríamos nosotros, con el particular efecto procesal, que en lo ade-
lante  como consec encia de ello  ará n la e ineficaz toda act aci n 
judicial sobre la materia3.

n adici n a lo destacado antes  de emos señalar  e en virt d de 
la existencia del primero, no necesariamente las partes vienen obligadas 
a cumplirlo, pues si tácita o expresamente dan curso a la reclamación 
judicial de lo litigado, sin hacer valer la existencia del compromiso ar-
itral  de e entenderse ren nciada la validez  eficacia de este ltimo  

reasumiendo la jurisdicción ordinaria su competencia para conocer y 
resolver el asunto; por el contrario, existiendo el segundo, tales posi-
bilidades resultan negadas, y sólo se concebiría la readquisición de la 
competencia judicial ordinaria, en el supuesto de que dicho compromi-
so ere declarado n lo o ineficaz o e el la do ere declarado n lo 
y ante la falta de nueva determinación de las partes de que el asunto lo 
resuelvan árbitros 4.

3 No otro efecto puede derivarse de los términos en que están concebidos los artículos 608, 
614, 6l7 y 2 CPC pero sería recomendable que en cualquier futura reforma de ley atinente al 
Arbitraje, claramente se estableciere así expresamente.

4 Tam oco la Le  es clara en tales s estos  siendo las consec encias en nciadas evidentes 
deducciones del autor de un examen somero que se haga de la normativa general sobre la 
materia. No podría llegarse al absurdo de mantener interminable el litigio. En tales casos, 
siendo inherente a la función del Estado garantizar la paz social, a nuestro entender él rea-
sumirá la potestad jurisdiccional, y los jueces ordinarios readquirirán la competencia de la 
cual, las mismas partes, habían hecho excepción.
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En el expresado orden de ideas, en nuestro sistema procesal, en 
tales supuestos y bajo tales condicionamientos, las partes convencional-
mente, pueden resolver que sus diferencias y desacuerdos sean decidi-
dos por uno o mas árbitros, siempre en número impar, bien conforme a 
normas de derecho o por vía de equidad.

En el primer supuesto, los árbitros serán árbitros de derecho, y 
necesariamente deberán resolver conforme al contenido de las normas 
sustantivas y adjetivas del ordenamiento jurídico que regulen la materia 
objeto de litigio, y sólo podrán ser árbitros los abogados y en el segundo 
serán árbitros arbitradores y resolverán los asuntos conforme su leal 
saber y entender, por equidad, pudiendo ser los árbitros abogados o no 
(arts. 608 y 619 CPC).

Cualquiera sea el supuesto, debemos agregar que la ley exige que 
la aceptación de los árbitros y constitución del tribunal arbitral, lo sea 
ante n r ano determinado de la risdicci n ordinaria  fi ando al e ec-
to como “juez del arbitraje”, en forma exclusiva y excluyente a aquél 
que lo fuere para conocer del asunto sometido a arbitramento –obvia-
mente, de no haber existido tales convenios–5.

A diferencia de lo que ocurre en el Derecho interno, desde el punto 
de vista del Derecho internacional, nuestro país ha tomado posición 
diferente, pues en tales convenciones, que por igual admiten ese medio 
de resol ci n de con ictos  si arece reconocerse e la e istencia de 
los mismos da lugar a una cuestión de falta de jurisdicción, susceptible, 
además, de ser controlada por vía del recurso especial de Regulación de 
Jurisdicción (Art. 2 CPC).

2. MECANISMOS DADOS A LAS PARTES PARA SUSTRAER-
SE EL CONOCIMIENTO DE LOS ASUNTOS ENTRE 
ELLAS DISCUTIDOS DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA

Dado por admitido lo comentado anteriormente, pasamos a rela-
cionar el mecanismo revisto en la le  a fin de re lar la o eratividad 
de esos compromisos arbitrales y del convenio de arbitraje propiamente 
5 En los casos de Convenio Arbitral propiamente dicho (judicial o con ocasión de juicio), 

pareciera que el Juez del Arbitraje lo será el mismo que siga conociendo en esa misma ins-
tancia del asunto.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL ARBITRAJE EN VENEZUELA. INFORME AL COMITÉ AÍDA CILA SOBRE...

801

dicho, con la advertencia que para la mejor comprensión de la situación 
en nuestro país de esa institución, analizaremos por separado, el pro-
blema mismo de la existencia de los mecanismos para hacer valer la 
voluntad de las partes de acogerse a esa vía sustitutiva de la jurisdicción 
ordinaria, y las de las formas y regulaciones para hacerlo en uno u otro 
de los casos en que procede.

I. Validez y efectos de los acuerdos arbitrales antes de juicio 
y de las llamadas cláusulas compromisorias, tal como han 
sido definidas antes, en el sistema venezolano y de los Com-
promisos judiciales estricta sensu (Convenios arbitrales ju-
diciales)

I-1.  Exigibilidad de los acuerdos arbitrales, antes de existir 
juicio y de las llamadas “Cláusulas compromisorias”

Como lo hemos dicho, las partes pueden regular, anticipadamente 
todo con icto de intereses o desac erdo entre ellas  el e si de al na 
manera surgiere discusión entre las mismas sobre determinado asunto 
o la manera de interpretar o ejecutar un contrato entre ellas suscrito, la 
solución de tal diferencia sea realizada por árbitros de derecho o por 
arbitradores.

Antes de la vigencia del Código de Procedimiento Civil de 1987, 
tales actos carec an de eficacia  es entonces  la Le  or el r rito 
de reconocer el monopolio de la función jurisdiccional del Estado para 
resolver los con ictos entre artic lares  se a st vo de roveer nin n 
mecanismo le al  dicial e icieren reconocer validez  eficacia a 
tales pactos.

Hoy, con la reforma de 1987, desde el punto de vista de derecho in-
terno, sí existen mecanismos ad hoc para exigir compulsivamente ante 
la jurisdicción ordinaria, que se respete el contenido de dichos acuerdos 
de vol ntad  a fin de e  s r ido n con icto entre las artes  la resol -
ción del mismo, si se trata de asuntos susceptibles de arbitraje, puedan 
exigirse válida y compulsivamente, pero con el diferente efecto, frente 
al del que produce el convenio arbitral judicial, que es la otra modalidad 
para aplicar este medio sustitutivo jurisdiccional.
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Mientras en el último caso hace cesar ipso facto el conocimiento 
que tenga el órgano jurisdiccional ordinario sobre el caso planteado, 
el primero sólo da lugar a una incidencia procesal, en la cual, como se 
verá, no impedirá al juez continuar conociendo del juicio, ni evitará que 
otro asuma el conocimiento del mismo, sino que con ella, fundamental-
mente se rod cirá na declaratoria de validez  eficacia del convenio  
dará lugar a que se subsanen algunos vacíos sobre el procedimiento y 
modalidad de dicho acuerdo de voluntades, y sólo entonces, se designa-
rán los árbitros y se pasarán a éstos los autos o entrarán ellos a conocer 
sobre lo discutido entre las partes.

Esta irregular e imperfecta regulación de la institución, es preci-
samente una de las causas que impide un mayor uso y difusión del 
arbitraje en Venezuela.

3. LA INCIDENCIA DE LA EXISTENCIA DE ACUERDO AR-
BITRAL, COMO VÍA PROCESAL PARA HACER VALER 
LA VOLUNTAD DE LAS PARTES

n adici n a los comentados ro lemas  d das  es reciso señalar 
igualmente, que tampoco resulta claro el texto de la ley, para dilucidar 
el problema de como invocar la existencia del convenio de arbitraje ce-
lebrado antes del juicio o de la cláusula compromisoria, según se trate 
de casos en los cuales, existiendo el mismo, deba exigirse a la contra-
parte que se avenga a la constitución del tribunal arbitral para dilucidar 
las posibles controversias, o si, no obstante existir dicho convenio o 
acuerdo, una de ellas se ve compelida a comparecer ante los órganos 
judiciales a responder de la acción incoada por la otra parte, quien con 
ello, obviamente desconoce la existencia de aquel compromiso.

La le  en orma no clara  se refiere a e  si lo s scrito e el 
convenio antes de juicio, o lo existente es la sola “cláusula compromi-
soria”, las partes deben proceder a “formalizar el compromiso” para dar 
cumplimiento a la verdadera existencia de un pacto arbitral contenido 
en un documento auténtico, que llene todos los requisitos exigidos para 
que el mismo sea considerado verdaderamente un “convenio arbitral” 
y en el que se encuentren llenos los aspectos fundamentales que para 
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tal e ecto fi a la normativa  esto es  c ál será la materia o eto de deci-
sión arbitral, cuáles y que tipo de árbitros deben resolver el asunto, las 
ac ltades e se les defieran  las normas e de en o servar en el 

procedimiento.
Continúa destacando, que si tal acuerdo de voluntades, el cual pue-

de constar de instrumento público o privado, no quisiere formalizárselo 
como “compromiso arbitral propiamente dicho” podrá ocurrirse ante 
el Juez que esté conociendo o que pueda conocer de la controversia, 
a fin de e ste a ra la mentada incidencia  ara declarar la validez  
exigibilidad de aquél.

La aludida incidencia, repetimos, tendrá como único efecto, el que, 
resuelta la validez y exigibilidad del pacto o cláusula, el tribunal que 
conozca del asunto, ordenará la designación de los árbitros y la consti-
tución del tribunal arbitral, quien entonces, en la forma que previene la 
Ley, continuará conociendo del asunto y lo decidirá mediante el Laudo.

En adición, dado que dicho pacto o convenio arbitral antes de jui-
cio puede constar simplemente de documento privado –y así lo admi-
te expresamente la ley, ex-Art. 609 CPC– por razón de la incidencia, 
indudablemente, el citado documento adquirirá igualmente, de no ser 
desconocido, carácter de auténtico.

De lo dicho, resulta que no queda precisado si es esa la misma 
vía a utilizar, cuando una de las partes que suscribió dicho acuerdo, no 
sólo se niega a formalizarlo, sino que intenta efectivamente una acción 
judicial para dilucidar los asuntos que deberían quedar resueltos por el 
Arbitraje.

sto es  no eda definido si la incidencia ede ser tilizada  con 
el objeto único de que el convenio quede formalizado, en cuyo caso la 
incidencia podríamos tildarla de principal, o si por igual es también el 
mecanismo ad hoc, para hacer valer la existencia de dicho convenio, 
cuando una de las partes suscritora del mismo, de improntas acude a la 
vía jurisdiccional y llama al proceso a su contraria, en vía de acción ju-
dicial ordinaria, y con ello incurre en franco desconocimiento del citado 
pacto suscrito.

De ser esa la vía igualmente utilizable, diremos entonces que la 
incidencia será accidental dentro del proceso principal en que se hace 
valer dicho convenio de arbitraje.
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Dado que, como se dijo, la ley venezolana no contempla la acti-
vidad arbitral como un medio jurisdiccional strictu sensu, es menester 
precisar que en nuestro sistema no se puede hacer valer la existencia 
del compromiso arbitral como una falta de jurisdicción (no da lugar a 
la regulación de la competencia –sic– jurisdicción), ni se la contempla 
como causa de pérdida o suspensión de la actividad jurisdiccional.

Lo dicho, según lo hemos venido sosteniendo en la cátedra y en los 
tribunales de la República, y en apoyo de tal tesis, así lo hacen otros au-
tores patrios, obliga a la parte demandada ante la jurisdicción ordinaria, 
a plantearla incidencia de existencia de la cláusula o compromiso arbi-
tral extrajudicial, tan pronto es llamada a juicio, pues de lo contrario, se 
entiende prevalece el deber jurisdiccional.

Por igual, no existe en nuestro sistema, a pesar de la novísima re-
gulación del Código del 87, una cuestión previa o defensa anticipada 
para plantear la existencia y oponibilidad del acuerdo arbitral, y por tan-
to debe reputarse que además de hacer valer la existencia de la cláusula 
compromisoria o del compromiso extrajudicial arbitral (ex art. 609), 
en la oportunidad de oponer las cuestiones previas (defensas antes del 
acto de contestación al fondo) sea recomendable plantear la existencia 
de “cuestión prejudicial”, consistente precisamente, en la necesidad a 
todas luces evidente, de que sea resuelto previamente a la continuación 
del juicio ordinario en que se discute el asunto, el que en efecto existe 
y es válido el compromiso entre las partes de ese juicio, y que por tanto 
el asunto principal sea resuelto por la vía arbitral.

Ello, debe ser así, en tanto que nuestra ley adjetiva no establece 
como causa de suspensión o paralización del procedimiento ordinario 
el que se haga valer la existencia de ese pacto o compromiso arbitral, 
y que inclusive se abra la incidencia a que aludimos antes, pudiéndose 
llegar al absurdo de que el juez –en lo sucesivo excluido de ese proceso, 
si prospera la incidencia de “existencia de compromiso arbitral’’–avan-
zare en el conocimiento del asunto, resultando a la postre nulas y sin 
efecto alguno tales actuaciones.

Es importante destacar que no existe jurisprudencia de nuestro mas 
alto tri nal de la e lica aco iendo na definida osici n al res ec-
to, pues por los motivos que venimos exponiendo, entre otros, es de 
poco uso la institución arbitral en derecho interno venezolano.
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I.1 Trámite de la incidencia de la existencia de acuerdo 
arbitral suscrito entre las partes

En todo caso, la Incidencia en referencia, con las anotadas acota-
ciones, es un accidente procesal breve, el cual se tramita conforme lo 
determinan los artículos 609 al 614 CPC, consistente en el llamado a 

icio  or v a de citaci n  del ren ente a fin de e conteste acerca del 
“compromiso” dentro del quinto día siguiente.

Con ocasión de la comparecencia pueden ocurrir una de las si-
guientes situaciones procesales:

A. Que el citado concurra al llamado judicial y convenga en la exi-
gibilidad del convenio arbitral, en cuyo caso podrá indicar a su vez los 
temas sobre los cuales desea que verse el arbitraje, y en ese caso se 
procederá al día siguiente a la designación de los árbitros a la hora que 
fi e el tri nal   desi nados stos  ace tado s  encar o  con orme se 
lo indica en la misma le  al d a si iente de la constit ci n del Tri nal 
arbitral comenzará a correr el lapso de pruebas –que será el ordinario 
a falta de norma en el convenio sobre la materia, y vencido aquél, el 
tribunal arbitral dictará su sentencia dentro de los treinta días siguien-
tes– de no existir disposición diferente al respecto en el convenio (arts. 
609 y 614 CPC).

B. Que el citado haga acto de presencia pero contradiga la obliga-
ción de acatar el convenio arbitral, disponiendo la ley en tal caso el que 
se abra una articulación probatoria por quince días, vencidos los cuales 
el tribunal procederá a dictar su decisión al respecto dentro de los cinco 
días siguientes. De dicho fallo se oirá recurso, pero la decisión que so-
bre ello recaiga producirá cosa juzgada.

Si el fallo reconoce la validez del convenio y su exigibilidad, den-
tro de los cinco días siguientes al de vencimiento del término para la 
apelación, si no la hubiere, o al de la fecha del recibo de los autos del 
Superior que ordenare reconocer la validez del convenio, el renuente 
deberá indicar las cuestiones que a su vez pretenda sean objeto de la 
decisión arbitral, y luego se seguirá el proceso de designación de los ár-
bitros y demás trámites procesales, en la forma que se dejaron previstas 
para el supuesto anterior, hasta que se produzca el laudo.
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Al vencido se le impondrán las costas, que se declaran ejecutables 
na vez e ede firme la sentencia e las im one arts  l   

613 CPC)6.
C. Que el citado renuente al reconocimiento del pacto resuelva no 

conc rrir al acto a fin de reconocer o desconocer la e i i ilidad del con-
venio: En tal supuesto, la cláusula o el convenio se tendrán por válidos 
y exigibles y los árbitros procederán a resolver el asunto conforme a los 
temas e se ieren fi ado en la solicit d de la incidencia  si iendo 
los mismos lazos  t rminos fi ados ara el trámite en el s esto de 
que se hubiere aceptado la validez de la cláusula (Art. 614 CPC).

I.2.  Regulación procesal del convenio arbitral propiamen-
te dicho, suscrito existiendo litigio, mediante actuación 
ad hoc en ese proceso, o mediante la suscripción de 
instrumento auténtico en que se lo contemple y regule, 
el cual resulta presentado al tribunal que conoce del 
caso

En tales supuestos, esto es, en los de existencia de “convenio arbi-
tral” propiamente dicho, el juez ordinario al conocer el convenio sus-
crito en autos, o al serle consignado en la forma de Ley dicho acuerdo, 
debe suspender ipso facto el proceso y pasar los autos a los árbitros que 
de en resolver el con icto rt  

La ley impone que esa manifestación de voluntad conste de “do-
cumento auténtico”, bien sea mediante la incorporación en el juicio de 
que se trate de una diligencia en la cual las partes así lo establezcan, 
o en acto documental suscrito ante otro funcionario con competencia 
ara dar e lica de la firma de las artes  ec a en e se lo cele ra  

en el cual resuelvan que ese asunto discutido en juicio sea resuelto por 
árbitros.7

6 Constituye esta modalidad de la ejecución de las costas una excepción en la regulación de 
la condena o efectos procesales del proceso en nuestro sistema procesal. En efecto, en los 
demás casos en las Incidencias, sólo pueden hacerse exigibles las costas a la contraparte al 

edar firme la sentencia definitiva  rt   C C  Toma as  la fi ra de la condena en 
costas en esa incidencia el carácter de “sanción ad hoc”, dada su inmediata exigibilidad.

7 En Venezuela resulta controvertido el concepto de “documento auténtico ‘, pues a inter-
pretación de algunos autores, por tal sólo debe entenderse el documento otorgado ante el 
funcionario competente para dar fe pública del acto y de los requisitos con los cuales se lo 
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Dicho documento deberá contener las menciones mínimas que exi-
ge la ley y, en especial, la voluntad indisputable de que el asunto sea 
resuelto por árbitros.

Como puede observarse las diferencias de este tipo de acuerdo con 
las del simple compromiso arbitral o la existencia de cláusula compro-
misoria, entre otras, resulta ser que éste lo regula mayor número de 
formalidades y en cuanto a requisitos, como lo veremos luego, la ley es 
más exigente.

II.  Regulación de las formas procesales para uno y otro su-
puesto 

II.1. La cláusula compromisoria o el compromiso no judi-
cial

Tal convenio de e contener la indisc ti le vol ntad de las artes 
de que en caso de existir divergencias en la resolución del asunto exis-
tente entre ellas, o para resolver determinados litigios sobre el asunto, la 
decisión del mismo quedará sustraída de la jurisdicción ordinaria, y la 
resolución del asunto sólo deberá ser adoptada por los árbitros. Podrán 
contemplarse cualesquiera otras modalidades, inclusive cuales serán 
los árbitros que deban o puedan conocer, normas de procedimiento, etc.

La ley exige que el compromiso sea hecho por documento privado 
o auténtico, el cual deberá contener las menciones adicionales sobre 
número de árbitros que deban conocer del asunto, su carácter, asunto a 
resolver, las facultades que se le concedan y cualquier otra disposición 
adicional o complementaria.

 n estro entender  no será im rescindi le  e se fi e el t rmino 
dentro del cual deba dictarse el fallo, ni aún en los supuestos en que la 
decisión debe ser pronunciada por árbitros arbitradores.

En efecto, aún en tal caso, de resultar declarado válido y exigible 
el “compromiso”, se aplicarán las normas supletorias, conforme a las 
c ales  vencido el t rmino de r e as e fi a la le  los ár itros de e-

celebra ante él, coincidiendo así con el concepto de instrumento público, pero otros autores, 
y con ellos pareciere esa la posición de nuestra Corte Suprema de Justicia, son cada vez 
más proclives a considerar “auténticos”, todos los otorgados ante cualquier funcionario con 
competencia para dar fe de la paternidad del documento y de su fecha
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rán resolver en el corto t rmino e fi a la le   al c al nos re eriremos 
luego.

Por igual, la ausencia de regulación de otros asuntos relacionados 
con el trámite de la decisión arbitral, no son esenciales a su validez, 
toda vez que la ley trae regulación supletoria que deja cubierta toda otra 
falta de previsión expresa.

En efecto, siendo válido el compromiso, la regulación procesal de 
la materia, da solución a los supuestos de omisión de los siguientes as-
pectos relacionados con el trámite arbitral del asunto. Así:

A. Si no se determina qué tipo de árbitros debe resolver el asunto 
ni se fi an re las ara el rocedimiento e de en se ir  se re ta en 
el primer supuesto que deberán ser árbitros de derecho, y que el laudo 
será inapelable (Art. 6l4, parágrafo 2º CPC)8.

Conforme lo dispone el artículo 618 CPC, si se hubiere determina-
do el carácter de árbitros, a falta de reglas de procedimiento, si fueren 
arbitradores, pueden seguir las que estimen convenientes, sin mas limi-
taciones que las que resulten de la equidad, lo que no obsta para que se 
les edan fi ar re las de rocedimiento ara tramitar el as nto  Los de 
Derecho, en cambio, deben acoger el procedimiento legal (juicio ordi-
nario - 338 CPC) sin que obste ello para que las partes puedan también 
determinarles las formas y reglas de procedimiento que estimen perti-
nentes (art. 618, parágrafo 1o)9.
8 Entendemos que la diversa regulación establecida por el Legislador para el caso de acuerdo 

arbitral antes de juicio y Convenio arbitral propiamente dicho (judicial), responde a la dife-
rente ocasión en la cual se los estatuye. El primero, al ser antes de que exista litigio, a falta 
de regulación expresa en la materia, conduce al legislador a entender que esa ausencia de 
regulación hace presumir que lo aplicable, por voluntad tácita de las partes debe ser el pro-
cedimiento y juzgamiento conforme a la Ley, el segundo, produciéndose ya conociendo las 
partes la existencia de la litis y la asunción del conocimiento del asunto por parte de un Juez, 
one de manifiesto e ante la a sencia de re laci n lo e de e as mirse con sentido  es 

que las partes quieren sustraerse por razones de celeridad, y de poder lograr un fallo más 
atinente a lo justo, por vía de equidad, de allí que tal silencio se repute como una aceptación 
tácita de que los Árbitros deban ser Arbitradores y resolver como tales.(Arts. Ó14, parag. 2 
y 618 parag. 3 CPC).

9 En todo caso reputamos que aún los Arbitradores tiene el deber de acatar ciertas normas 
consagradas en la Ley, en particular las atinentes a formas que garanticen la igualdad de 
las artes  la se ridad r dica  en definitiva  relativas al erec o de de ensa  al de ido 
proceso” (igualdad procesal, derecho a las pruebas) y así mismo, a pesar de la libertad que se 
les deja para resolver conforme a conciencia, y a su leal saber y entender, cuando menos res-
petar algunos de los requisitos de fondo del “acto procesal sentencia”, que si bien lo liberan 
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B. El compromiso no judicial debe contemplar expresamente la 
materia que será sometida a decisión de los árbitros (art. 608).

No obstante, se contempla en los artículos 609 y 6l0 CPC que en 
la petición de la Incidencia para hacer valer dicho compromiso, la par-
te peticionante puede indicar también cual será ese tema o asunto y a 
su vez, el citado a la incidencia, de no rechazar el compromiso podrá 
hacer constar también qué asuntos desea sean objeto de decisión por el 
arbitraje, o en su caso, resuelta la exigibilidad de aquél, en la oportu-
nidad fi ada or la le  ara e contin e entonces la incidencia  odrá 
hacerlas constar.

En todo caso, lo que sí resulta evidente es lo impermitible de que 
el tema sometido a decisión arbitral o bien conste expresa o tácitamente 
en el “convenio celebrado fuera de juicio” o en la petición del requiren-
te de la incidencia, pues de lo contrario, obviamente no podrá dársele 
reconocimiento válido al compromiso, en tanto que los árbitros no ten-
drán materia sobre la cual decidir o en todo caso el laudo será suscepti-
ble de impugnación por nulidad (ex-art, 626 CPC)10.

de ciertas normas en cuanto a valoración de las pruebas, si le imponen impretermitiblemente 
el deber de sustentar sus fallos adecuadamente, expresar los motivos con los cuales se for-
ma convicción y establecen una determinada norma de conducta, aún de equidad, como la 
más justa y adecuada para resolver el asunto, todo lo cual deducimos del texto expreso del 
artículo 626 CPC, que sanciona como causal de nulidad del fallo el que se pretermitan tales 
condicionamientos de conducta en el proceso, que el fallo resulte incoherente o inejecutable 
por su contradicción.

10 Aun cuando la Ley faculta al “Juez del Arbitraje’’ para resolver sobre ciertas dudas en cuan-
to a interpretación del laudo o desacuerdos entre los árbitros, no consideramos que sea el 
competente para resolver sobre tales asuntos (ex arts. 618 y 628 CPC). Esas potestades sólo 
lo serán para decidir sobre las cuestiones atinentes a la mera rutina procesal, al orden del 

icio o rocedimiento o a verdaderas contradicciones entre dis osiciones fi adas or las 
partes, mientras que lo atinente a la materia en sí sobre la cual debe versar el arbitraje, es un 
elemento esencial al acuerdo, excepcional respecto a la institución que por ella se deroga 
o pretermite, y por tanto no susceptible de entender pueda regularse supletoriamente por la 
Ley, y menos aún quedar deferida al Juez del Arbitraje, a quien precisamente quiso sustraér-
selo del conocimiento del asunto. Recuérdese que aún en nuestro sistema el Arbitraje sigue 
sin ser n medio risdiccional admitido or la Le   dar na am lit d e no se stifica o 
que choca contra los principios fundamentales del Estado, su deber de administrar justicia, 
es, a nuestro juicio, atentar contra el Derecho de Defensa de las partes, entre otros el que sus 
asuntos queden resueltos por su “Juez natural’’. Es este problema otro de los que sustenta la 
aversión o no cabal aceptación del arbitraje en nuestro sistema, y que seguramente debe ser 
objeto de regulación expresa en una eventual reforma sobre los principios que regulen i a 
institución.
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C. El mismo código precisa
1. Que en todo caso la aceptación de los Árbitros y la constitución 

del Tri nal r itral  de erá c m lirse ante el J ez r itral
2. Que al día siguiente de dicha constitución, entiéndase a falta 

de previsión especial en contrario, se iniciará el lapso probatorio, com-
putadle en la forma que lo ordena la Ley adjetiva para los juicios no 
arbitrales (ordinarios).

3. El laudo deberá pronunciarse dentro de los treinta días siguien-
tes –sic– agotado el término probatorio (art, 614 ejusdem).

4. En cuanto a recursos contra el laudo, a falta de regulación ex-
presa sobre la condición del Arbitraje, se entenderá que el mismo es de 
derecho y la ley lo declara inapelable, pero por igual agregaremos que 
siendo expresa la determinación de que el arbitraje será de equidad, 
éste igualmente resulta carente de recurso, por ser de esencia la irre-
visabilidad del fallo fundado en “el leal saber y entender de quienes lo 
rofieren

Consideramos igualmente, que si el convenio determina que el ar-
bitraje es de derecho, y apelable, así lo será y que en caso de no regular-
se ante quien lo sea, de él conocerá el natural de segunda instancia que 
hubiere conocido del caso de no existir convenio arbitral, a reserva de 
que las partes lo hubieren previsto expresamente para ante otro órgano 
arbitral, de derecho o arbitrador.

5. La publicación y ejecución del laudo será ordenada y cumplida 
por aquél tribunal que conoció de la designación –sic– aceptación– de 
los árbitros11.

6. En cuanto a efectos económicos del proceso arbitral, la nor-
mativa vigente determina que los gastos del arbitraje serán sufragados 
por la parte que solicite el arbitramento, sin perjuicio de su reembolso 
mediante la condena en costas (art. 629 CPC).

Tam i n determina la comentada norma  e las dis tas so re los 
honorarios de los árbitros, serán resueltas por el juez del arbitraje (628 
y 629 ejusdem).

Lo dicho, por supuesto, no empece a que las partes en el respectivo 
convenio antes de juicio, cláusula compromisoria o compromiso arbi-
tral, puedan establecer normas o modalidades que regulen la materia, 
11 Es este el Juez que hemos denominado “Juez del Arbitraje”. Vid Supra.
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que serían válidas entre ellas y acuerdos con los árbitros sobre sus emo-
lumentos, los que de ser aceptados por éstos excluirían por supuesto la 
intervención del juez del arbitraje.

7. Por último, es también importante destacar que la regulación 
adjetiva del Código de Procedimiento estatuye las vías para tramitar 
recusaciones e inhibiciones y la forma como deben manejarse los asun-
tos de sustanciación, cuando el tribunal arbitral es pluripersonal (arts. 
620 y 621 del CPC), aplicables en cualesquiera supuesto de arbitraje, 
independientemente de la forma en que se lo haya regulado.

II.2. Compromiso judicial s.s. (celebrado en el juicio ya 
existente o con ocasión de él mediante documento au-
téntico)

n tales casos  como a se lo señal  constando el convenio de 
instrumento auténtico en que las partes resuelvan someterse a la deci-
sión de árbitros, en el que se determine su número, carácter con el cual 
actuarán, el tema a decidir y término para hacerlo, con su consignación 
o suscripción el acuerdo ante el órgano judicial, simplemente el juez 
tomará la aceptación y juramentación de los árbitros, constituirá el tri-
bunal arbitral y pasará al mismo el expediente.

Sin embargo, la ley también trae disposición supletoria de la vo-
luntad de las partes para llenar los vacíos sobre ciertas materias que las 
partes debieron prever, pero que no constan en el citado convenio. Así:

A. Si el acuerdo nada expresará sobre la cuestión sometida a ar-
bitraje, no podemos hacer aplicables los comentarios formulados para 
el caso de convenio antes de juicio o cláusula compromisoria, en tanto 
que de los mismos autos del juicio de que se trate, será evidente que el 
asunto a resolver será el explanado en el libelo y el que eventualmente 
a a a odido edar definido or el demandado en s  contestaci n a 

la demanda.
Si no se determina que tipo de árbitros debe resolver el asunto ni 

se fi an re las ara el rocedimiento e de en se ir  se re ta en el 
primer supuesto, que deberán ser árbitros arbitradores y como conse-
cuencia el laudo será inapelable (Art. 6l4, parágrafo segundo CPC)12.

12 Ver los comentarios contenidos en la nota 8.
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Tal como ed  e resado antes  lo dis one el art c lo  C C  
los arbitradores, a falta de reglas, pueden seguir las que estimen con-
venientes, sin mas limitaciones que las que resulten de la equidad, lo 

e no o sta ara e se les edan fi ar re las de rocedimiento ara 
tramitar el asunto y si fueren de derecho deben acoger el procedimiento 
legal (juicio ordinario 338 CPC) sin que obste ello, como se lo dejó 
dicho, para que las partes puedan determinarles las formas y reglas de 
procedimiento que estimen pertinentes (art. 6l8, parágrafo 1o).

B. Sobre otros aspectos, tales como reglas de decisión, la ley, por 
igual regula las soluciones para suplir los vacíos contenidos en el acuer-
do de voluntades, sin afectar por ello la validez del convenio ni la del 
laudo. En efecto, precisa que los laudos deberán fundarse en disposi-
ciones de derecho, y entre ellas, resultan aplicables las que regulan los 
requisitos de fondo y forma de la decisión. (arts. 618, 243 a 248, 49, 252 
y 254 CPC)12.

C. Los artículos 618 y siguientes del código adjetivo, establecen 
normas supletorias en cuanto “reglas de procedimiento aplicables, y re-
curribilidad de laudo, para el supuesto de que ello no estuviere contem-
plado en el “compromiso’’, con las particularidades, respecto al caso 
precedente de “convenio arbitral antes de juicio” o de cláusula compro-
misoria siguientes:

• La alta de es ecificaci n de los ár itros  ará res mir e la 
intención fue de que lo hicieran como arbitradores, y no como 
en el caso anterior de “árbitros de derecho” (ex arts. 618, pará-
grafo 3o).

• Por igual, en cuanto al término para dictar el laudo, pueden pre-
sentarse controversias no definidas or la Le  es si ien ara 
el caso del “convenio antes de juicio y cláusula compromiso-
ria”, por el efecto propio de que sólo da lugar a la incidencia en 
la que se debata la validez de dicho acuerdo y su exigibilidad, la 
Ley da un procedimiento a seguir, no pareciera que ello pueda 
resultar siempre aplicable en el caso de “compromiso arbitral 
s.s” en tanto que éste supone que ya el juicio se encuentre en 
curso, pudiendo resultar inaplicables las reglas supletorias esta-
blecidas y comentadas antes, pues no necesariamente deberán 
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ser nulas las actuaciones cumplidas en el proceso, y éste pudiere 
estar ya superada la etapa de pruebas, lo que haría inaplicable la 
normativa del artículo 6l4, parágrafo 4º. Lo anterior nos lleva a 
concluir que no resultaría razonable la aplicación por vía analó-
gica del término de 30 días para dictar el laudo13.

4. ¿QUID EL CONVENIO ARBITRAL PARA RESOLVER 
ASUNTOS QUE SE ENCONTRAREN YA EN TRÁMITE DE 
SEGUNDA INSTANCIA?

La ley adjetiva no parece dejar lugar a dudas en cuanto a tal posi-
bilidad, pues en efecto determina el artículo 617 CPC que “en cualquier 
estado de la causa en que las partes se hayan sometido a árbitros, se 
suspenderá el curso de ella…”14.

Sin embargo una vez más nuestro legislador se quedó corto y no 
tomó en cuenta problemas que surgen en cuanto a regías aplicables al 
caso.

Así, el primer problema a resolver lo constituirá entonces cuál será 
el tribunal ante quien deba constituirse el órgano arbitral, pues si bien 
cuando el asunto se encuentre en la primera instancia conforme lo dis-
pone el artículo 628 del CPC, lo será para ello el tribunal que deba co-
nocer del caso sometido a arbitramento (sic. si no existiere tal acuerdo), 
en el supuesto de que el asunto se planteare en alzada, no queda claro 
cual es el juez del arbitraje, para conocer de la constitución del órgano 
arbitral. Cierto es que la lógica llevaría a considerar que lo fuere el tri-
bunal que está conociendo del litigio en curso, pero recordemos que el 
iter procesal puede estar planteado bien ante el de primera instancia que 
hubiere dictado la decisión recurrida para ante árbitros –en cuyo caso 
coincidiría este con el “juez del arbitraje’’ previsto en la ley, o bien lo 

13 En efecto, pudiere ser que el convenio se presentare ya después de pruebas, pues alude la 
Ley, que en cualquier momento puede celebrarse éste, en cuyo caso, obviamente no habría 
lógica en sustentar que los treinta días se computaran a partir del término de pruebas, el cual 
es el aludido en el CPC, a falta de convenio entre las partes, si bien puede admitirse que 
analógicamente ello fuere aplicable.

14 Algunos autores niegan esa posibilidad, a nuestro entender sin fundamento en la Ley, dado que 
ésta no deja lugar a dudas, ante los claros términos en que ella resulta concebida.
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puede ser el de segunda instancia ante quien ya cursaren los autos por 
razón del recurso interpuesto15.

En este último caso, es obvio que él ordenara la cesación del curso 
del juicio (recurso) pero no queda claro si dicho órgano resulta el com-
petente para tramitar la aceptación y juramentación de los árbitros y en 
definitiva la constit ci n del r ano ar itral  con el añadido  de e  en 
todo caso, se complican más las cosas si pensamos en cual deba ser el 
que debe publicar el laudo y ordenar su ejecución.

En cuanto a este último tema, “decisión de ejecución del laudo”, 
se presentarán también problemas, en tanto que si bien será el compe-
tente para recibir los autos y hacer público dicho fallo, pareciera que las 
normas sobre ejecución permanecen ajenas a los cambios instituidos 
para esa modalidad decisoria de los litigios y, por tanto, conforme las 
reglas de los artículos 523 y siguientes del Código de Procedimiento, el 
competente será el tribunal de primera instancia ordinario que hubiere 
debido conocer del asunto, de no existir acuerdo arbitral, quien deba 
impartir su decisión de ejecución y continuar conociendo de la misma.

Obviamente que en tales casos, pues, será menester que el conve-
nio durante juicio se adapte a esa situación, y no necesariamente serán 
a lica les todas las dis osiciones s letorias reseñadas ara los casos 
en e el r itra e se lanteare  de iere s stanciarse ante el Tri nal 
de Primera Instancia.

En efecto, resultará impensable que portal convenio pretenda irse 
contra el sistema de doble instancia, regulador de nuestro proceso civil 
y, por tanto, ese acuerdo sólo será válido para regular la decisión del 
asunto en segundo grado o alzada, por igual en cuanto al tema sometido 
al arbitraje, obviamente que el mismo quedará delimitado al que ha sido 
objeto del fallo recurrido o cuestión predebatida en la instancia inferior 

15 Es cierto que pueden resultar aplicables por analogía las disposiciones en cuanto a término 
de pruebas y lapso para dictar sentencia, toda vez que en la Segunda Instancia puede pre-
sentarse aquella incidencia, o en todo caso puede optarse por dejar correr dicha oportunidad, 
pero por igual se hacen procedentes los comentarios ya transcritos antes en cuanto que tra-
tándose de convenio judicial arbitral, pudiendo ser celebrado éste en cualquier oportunidad 
antes de la sentencia, perfectamente sería pensable en la celebración del misino ya vencido 
el término de pruebas, en cuyo caso quedará la duda si puede o no aplicarse el término espe-
cial, supletorio previsto en la Ley.
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o algún aspecto del mismo, y dejará las mismas dudas que nos plantea-
mos en cuanto a la oportunidad para dictar el laudo.

En todo lo demás, en cambio, entendemos perfectamente aplica-
bles las normas supletorias y disposiciones de las partes para regular 
la decisión en ese estadio del proceso, tales como determinación de ¡a 
nat raleza del ar itra e a alta de fi aci n de esa condici n or las artes 
(entendemos que lo será por vía de arbitradores a falta de su indicación 
–ex artículo 61S ejusdem)– y la regulación de las formas y reglas pro-
cesales aplicables –ex artículo 618 citado–, así como las potestades del 
juez de arbitraje, en este caso lo será el de segunda instancia que tuvo a 
su cargo la tramitación de aceptación y constitución del tribunal arbitral 
–ex artículo 628 ejusdem–.

5. ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES ARBITRALES

i el C C ni la Le  r ánica de Tri nales  esta lecen normas so-
bre la materia, sólo se hacen algunas alusiones simples en la normativa 
adjetiva a tales efectos organizativos, tales como que las partes pueden 
fi ar re las a los ár itros  a e si el r ano ar itral es de derec o  los 
ár itros de en ceñirse a alta tam i n de normas fi adas or las artes 
al proceso ordinario, a forma de suplir las eventuales ausencias de los 
árbitros (6l 6 CPC) y recusación de los árbitros (620 CPC) y que los 
árbitros pueden encomendar la sustitución a uno de los que integran el 
órgano, colegiado entonces, a cualquiera de ellos (Art. 621 CPC).

Lo expresado nos induce a pensar que la intención de la ley es que 
respecto a funcionamiento del órgano se sigan las disposiciones ordina-
rias del c di o  Le  r ánica de Tri nales

Así las cosas cabe recordar que nuestro vigente código considera 
que el tribunal es un órgano complejo, integrado por el juez, el secre-
tario y el alguacil, a cada uno atribuye funciones propias, e inclusive, 
en algunos casos hasta excluyentes, y recordemos, que lo atinente a la 
marcha del proceso, son normas que deben reputarse de orden público 
en tanto garantizan certeza y seguridad para el debido ejercicio del de-
recho de defensa.
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Con tales consideraciones concluiremos en que a falta de deter-
minación sobre tales materias, que deben reputarse no sólo convenien-
tes, sino casi impretermitibles en los acuerdos arbitrales, para evitar 
los efectos de una nulidad a tenor de lo prevenido en el ordinal tercero 
del artículo 626 CPC, pareciere natural y lógico interpretar que si los 
árbitros no toman decisiones al respecto, y en caso de duda así piden al 
“juez del arbitraje” lo provea, el órgano arbitral operará con el secreta-
rio y alguacil del tribunal ordinario ante quien se lo constituya y en las 
horas y días de despacho en que el mismo lo hiciere, si tampoco nada 
quedare resuelto al respecto.

6. RECURSOS ESPECIALES CONTRA LOS LAUDOS ARBI-
TRALES

Tratándose de e las decisiones ar itrales son na e ce ci n de 
los medios jurisdiccionales ordinarios, nuestro legislador, cónsono con 
la excepción establecida dota de un recurso anómalo y especial a las 
partes que soportan los efectos de los laudos arbitrales.

En efecto, el artículo 626 CPC regula un recurso de nulidad es-
pecial contra las decisiones arbitrales, en los supuestos taxativos que 
contempla la norma, a saber:

1. Que la sentencia se pronuncie sobre materia de un compromiso 
nulo o que haya caducado, o lo haga sobre materia no contemplada en 
los límites del compromiso;

2. Que la sentencia esté viciada de infra petita, o sea, que no haga 
pronunciamientos sobre todos los objetos del compromiso, o si estu-
viere concebida en términos de tal modo contradictorios que no pueda 
ejecutarse; y

3. Si en el procedimiento –sic seguido para dictar el laudo– no se 
hubieren observado sus formalidades sustanciales, siempre que la nuli-
dad no se haya subsanado por el consentimiento de las partes.

El recurso es impropio por cuanto se lo anuncia, tramita y resuelve, 
or ante a el Tri nal e a a licado el la do ar itral e ec toria-

do, tal como lo dispone el artículo 627 ejusdem, y se lo debe anunciar e 
interponer dentro de los diez días siguientes a la publicación del mismo.
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Dicho tribunal lo verá –sic. sustanciará y decidirá– dentro de los 
tres días.

Esa decisión tal como se desprende del mismo comentado artículo, 
es susceptible de recurso ante el superior jerárquico, lo que de plano nos 
one de manifiesto el e no será s sce ti le de tal rec rso el ar itra e 

que resuelva el caso en segundo grado o alzada, en tanto que, al menos 
en nuestro sistema, no existe otro grado de jurisdicción después de la 
alzada ordinaria de segundo grado, y por cuanto nuestra Corte Suprema 
en forma reiterada ha venido insistiendo su no condición de tribunal de 
alzada ordinaria en ningún caso, ni aún en los de amparo constitucional.

Si se pretendiere pensar que el remedio en tales casos lo fuere el 
recurso de casación –vía extraordinaria para control de legalidad– como 
lo veremos mas adelante, el mismo no será procedente sino en los casos 
estrictamente en que la ley lo admite (dependerá del tipo de juicio y 
cuantía –en nuestro país–) y en adición debemos recordar que la misma 
ley adjetiva restringe dicho recurso para conocer de decisiones arbi-
trales, al solo caso en que las decisiones de fondo (no las de nulidad 
especial) existentes hubieren sido revisadas en alzada por tribunal de 
la jurisdicción ordinaria, esto es, en el solo supuesto de que siendo un 
laudo dictado por árbitros de derecho, contra él no se hubiere previsto 
expresamente recurso para ante el superior ordinario.

Per se sobra destacar que no será aplicable tal remedio si la de-
cisión arbitral en segundo grado se la hubiere dictado por un tribunal 
arbitral de arbitradores.

I.1. Recurso de casación contra los laudos arbitrales

Nuestra reglamentación adjetiva, establece la posibilidad del re-
curso extraordinario, sólo contra fallos de alzada que hubieren sido dic-
tados por tribunales ordinarios, en juicios en los cuales se admita el 
recurso (no exceptuados del mismo por Ley, que tengan una cuantía 
determinada, y contra los cuales se hubieren agotado previamente todos 
los recursos ordinarios), luego el primer requisito que salta a la vista, 
es el que la decisión arbitral ya haya sido revisada en alzada, y que tal 
revisión lo haya sido por un tribunal de jurisdicción ordinaria, actuando 
como superior (art. 312, numeral 4 CPC).
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De plano queda excluida la revisión de los laudos de arbitradores 
por no haber lugar a recurso ordinario contra los mismos, ni la que aun 
pronunciada por los superiores ordinarios que conocieren en apelación 
de laudos de árbitros de derecho, hubieren resuelto las partes que se de-
cidan conforme a equidad (caso excepcional contemplado en el artículo 
13 CPC).

Ya comentamos por igual, que nada contempla nuestra legislación 
sobre el recurso contra las decisiones del recurso especial de nulidad de 
la dos ar itrales  ero somos de la o ini n de e si stas las rofiere 
un tribunal de alzada, en segundo grado, y en adición el asunto de que 
se trate es de los que puede discutirse en juicios en que no se niega el 
recurso extraordinario, y la cuantía del asunto es la admisible para el 
recurso extraordinario conforme a la regulación vigente en la materia, 
si debe admitirse dicho Recurso.

En efecto, sería una decisión de un tribunal superior de la juris-
dicción ordinaria, contra ella se agotaron los recursos ordinarios y si 
bien no se lo contempla en los supuestos que regulan la admisión del 
Recurso expresamente, tampoco prohíbe la ley que de ellos conozca la 
Corte Suprema.

I.2. ¿Quid del recurso de invalidación contra laudos arbi-
trales?

Tam i n a  ard  silencio el le islador  no o stante  el art c lo 
327 CPC que regula los supuestos de admisión de ese otro medio ex-
traordinario recursivo, advierte que el mismo procede contra las senten-
cias ejecutorias “o cualquier otro acto que tenga fuerza de tal” y, dado 
que hemos dicho que los laudos arbitrales son medios sustitutivos de 
las vías jurisdiccionales ordinarias, que dan lugar a autocomposición 
rocesal  e onen fin a los liti ios entre las artes rod ciendo cosa 
z ada  re tamos indisc ti le e las decisiones ar itrales in i idas 

por los vicios que dan lugar a la invalidación, son por tanto impugna-
bles por vía de ese especial recurso, en un todo conforme los trámites 
que pauta la ley para sustanciar los mismos, independientemente de que 
los fallos provengan de árbitros de derecho o de arbitradores.
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7. ALGUNAS MODALIDADES ESPECIALES QUE REGU-
LAN EL ARBITRAJE EN VENEZUELA

En apoyo de lo expuesto y como modalidad muy particular, es 
preciso destacar que la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros16 
determina que las partes en el contrato de seguros, las aseguradoras y 
las reaseguradoras, y cualquiera de estas con las sociedades de corre-
taje de reaseguros y productores de seguros, pueden solicitar (y deben 
ser ambas partes) que el Superintendente de Seguros (representante del 
ente oficial e re la la actividad ase radora  act e como ár itro ar-
bitrador” para resolver las controversias que entre ellos puedan existir.

Precisamos entonces del texto de la normativa especial, que, ese 
arbitraje de arbitradores: Supone un convenio o acuerdo de voluntades 
entre las partes a que alude la ley, nada se opone a que el mismo sea 
antes del con icto o des s de s r ido el mismo  or lo c al a lica el 
supuesto de que sea la misma póliza o contrato suscrito entre los legiti-
mados, en el que se contemple dicho acuerdo, para que se cumpla dicho 
requisito.

Si tal convenio existe, el Superintendente “debe” asumir tal encar-
go, pues el tiempo del verbo utilizado por el legislador es imperativo.

Los asuntos que pueden estar sometidos a ese arbitraje por arbitra-
dor, deben ser sólo los relacionados con la actividad aseguradora, y sólo 
con ocasión de ella.

La misma ley especial adviene que el procedimiento a seguir, no 
será el del “arbitraje” regulado como “procedimiento especial” en el 
CPC, sino que, el Reglamento de la LESR lo determinará en concor-
dancia con aquél.

Particularmente llama la atención de que esa decisión no pareciere 
emanar de un órgano arbitral equiparable a) de la jurisdicción ordinaria 
sustituida en el caso concreto, sino por un arbitraje “administrativo” al 
cual se le otorga la misma fuerza que el medio sustitutivo arbitral, rea-
lizado con las formalidades de la actividad judicial y controlado, como 
lo hemos visto por el órgano judicial.

16 G.O. 4822 Ext de fecha 23 de diciembre de 1994, con la advertencia de que la misma tuvo 
na re orma en el año    t de ec a  donde a enas se incor ora n 

numeral de un artículo, omitido en la primera versión de la Ley enviada por el Congreso a 
promulgación.
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Las particularidades de trámite de ese arbitraje especial, consisten 
en que el Superintendente, en ejercicio de tal potestad o quien haga 
sus veces –por la designación que en casos especiales puede realizar 
aquél–, quedan eximidos de prestar su aceptación del cargo ante el juez 
del Arbitraje y aquellos, según expresa la ley, tendrán competencia para 
dirimir los ro lemas e s r an con ocasi n de la validez  eficacia  
exigibilidad de la cláusula compromisoria.

Con el objeto de dar extensión a las soluciones arbitrales así con-
templadas, se faculta al Superintendente para delegaren funcionario de 
su despacho, para casos en el interior de la República, la decisión y 
tramitación.

La ley hace silencio de todo lo demás relacionado con requisitos 
del “acuerdo arbitral” y trámites propios del proceso especial arbitral, 
con la sola excepción de la citación, sobre la que dispone la ley sea or-
denada y ejecutada por el mismo órgano administrativo.

Tam oco nada rovee so re ien da licidad al la do  ni ien 
ordena la ejecución.

La buena intención de dar a las partes en la actividad aseguradora 
n camino e edito ara resolver s s con ictos ed  corta  son ma-

yores los inconvenientes que puede aparejar su implementación que la 
misma que deriva del proceso arbitral contemplado en el CPC.

La eterna pretensión en Venezuela de que para que una especiali-
dad, tenga rango propio, requiere de un procedimiento especial, nueva-
mente se cumple, y la regla que debió ser en este atípico caso, la apli-
cación del procedimiento establecido en el CPC, quedó pretermitida, 
creando aún más confusión y lagunas en cuanto a la institución17.

17 Preciso es destacar por igual, que ya la ley anterior regulaba situación similar, pudiendo los 
asegurados solicitar de la Superintendencia el que sirviera de árbitro en instancia única –
como decía el mismo artículo 37–, no obstante, no era de obligatoria aceptación ese encargo, 
las partes podían contemplar en el acuerdo si los árbitros eran arbitradores o de derecho, y 
previsivamente, determinaba que el laudo se consignaría para su ejecución ante el juez del 
domicilio contra quien la sentencia pronunciaba condena.

 almente de e reseñarse e tanto antes como a ora  la ma or a de las lizas contem lan 
cláusulas compromisorias, pero con la advertencia, que al no tener la ley procesal anterior, 
los mecanismos para exigir el respeto al “acuerdo arbitral” prácticamente siempre fue letra 
muerta la regulación que al efecto se dio a la institución en esa materia.
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En el mismo orden de ideas con el cual hemos considerado pro-
cedente reproducir el Proyecto de Ley mencionado y su exposición de 
motivos, deseamos hacer públicas algunas consideraciones prelimina-
res que formulamos a dicho Proyecto con ocasión de opinión que nos 
fuera solicitada por el Senador Pedro Pablo Aguilar, a quien debo re-
conocer su especial preocupación por el tema Justicia en nuestro país.

Sostuvimos en esa ocasión:

En primer lugar, me siento obligado a reconocerle la importancia 
del Proyecto en referencia y le destaco que con ello Venezuela se 
entroniza dentro de la nueva corriente mundial para buscar una sa-
lida urgente y expedita al problema de congestión judicial y segu-
ridad jurídica que se presentan como graves tálelos de la Justicia a 
nivel del mundo entero. Preciso recordar a Ud. que en el Congreso 
Mundial de Derecho Procesal y en el Ibero Americano del pasado 
año  am os t vieron como tema central la necesidad  con-
veniencia de apoyar el Arbitraje y la Conciliación como medios 
sustitutivos, alternos, de la administración de justicia para poder 
cumplir con este último cometido del Estado. Nuestros comentarios 
 s erencias no se refieren a n estra osici n rente al al dido 

proyecto, el cual desearíamos abarcara otras modalidades y regula-
ciones, empero, dado que conocemos lo difícil que resulta ser oídos 
por el Congreso cuando ya se trata de posiciones pre-adoptadas, 
me limito solo a efectuar ciertas recomendaciones en cuanto al or-
den de la normativa propuesta y respecto algunos aspectos que en 
ella se contemplan, que por relacionarse con la vigente normativa 
sobre el arbitraje, estimo deben tomarse previsiones que procuren 
aclarar ciertas dudas que se presentan en la actualidad y que como 
tales constituyen serias trabas para el mejor manejo de la institución 
arbitral.

Por razones de orden sistemático, consideramos que la ubicación 
de al nos art c los e com onen el ro ecto  de en ser modificados  
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de tal manera que exista coherencia con el desarrollo de las diferentes 
normas que integran aquéllas y para el más expedito funcionamiento de 
la institución.

En el expresado orden de ideas, el artículo 6 debe pasar a ser el 
artículo 4, y seguidamente deben incorporarse los artículos 4 y 5, con lo 
cual se obtiene una secuencia más lógica de la normativa.

El artículo 7 continuará con su misma numeración, pero se elimi-
nará el párrafo inicial, ya comprendido en el 4.

Se introduce una nueva norma que sustituye el artículo 20 y se 
corre la numeración correspondiente;

CAMBIOS DE REDACCIÓN DE NORMAS DEL PROYECTO

Artículo 4. Sugerimos la siguiente redacción:

“De conformidad con las disposiciones de la presente Ley podrán 
someterse a arbitraje las controversias comerciales susceptibles de 
transacción que surjan entre personas naturales o jurídicas de De-
recho Público o de Derecho Privado, con capacidad para disponer.
En tales supuestos, la República no asumirá responsabilidad alguna 
or los errores en la resol ci n de los con ictos de intereses  ni or 

el retardo  omisi n in stificada en la tramitaci n de los rocesos 
arbitrales, sin menoscabo del derecho de los particulares de exigir 
responsabilidad personal de los árbitros, ni del delito de denegación 
de justicia en que estos pudieren incurrir derivado de la omisión en 
el cumplimiento de sus deberes”.

Observaciones: Coherente con el objeto mismo de la Ley, y para 
mayor precisión estimamos que es esa la redacción que debe adoptar 
el artículo propuesto, en tanto que la Ley especial, para ello regula la 
institución, esto es para los asuntos de índole comercial. En lo atinente 
a los demás agregados, resultan por igual indispensables, toda vez que 
si bien el arbitraje es un medio sustitutivo jurisdiccional, son las partes 
quienes lo establecen, no siendo entonces justo que el Estado asuma en 
modo alguno responsabilidad derivada de una función que le ha sido 
relevada por la propia voluntad de los interesados, y en tanto que nues-
tra Constitución la exige implícitamente por la prestación del servicio 
de justicia.
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Entendemos igualmente más acorde a la importancia de las razo-
nes de exclusión, el que se redacten los motivos de excepción así:

“Quedan exceptuadas las controversias:
a) directamente concernientes a las atribuciones o funciones de im-
perio del Estado o de personas o entes de Derecho Público y expre-
samente las relacionadas con todo asunto de naturaleza tributaria;
b) que sean contrarias al orden público o de alguna manera versen 
so re la determinaci n o calificaci n de delitos o altas  e ce ci n 
ec a de la fi aci n de la c ant a del daño derivado de la res onsa-

bilidad civil, salvo que ya ello hubiere sido determinado por senten-
cia firme
c) que sean atinentes al estado y a la capacidad civil de las personas;
d) relativas a bienes o derechos de incapaces, sin haberse obtenido 
previa autorización judicial; y
e  so re las e a a reca do sentencia firme

Observaciones-. Respecto a los cambios propuestos a esta parte 
de la norma del proyecto, estimamos indispensable, que en la exposi-
ción de motivos se haga clara alusión a que las exclusiones, no dejan 
de lado la posibilidad de que aquellos asuntos de naturaleza comercial 
en los que intervenga el Estado o sus entes descentralizados, por igual 
pueden ser objeto de resoluciones arbitrales, en tanto que, no obstante 
la claridad del encabezamiento de la norma, podría interpretarse que en 
cualquier asunto donde interviniese el Estado o algunos de sus entes 
descentralizados, por hacerlo como tal, quedarían amparados por la ex-
clusión, al ser esas eventuales manifestaciones del ius imperium.

Hemos optado igualmente por eliminar las referencias al carác-
ter de definitivamente firmes  de los allos e edan rod cir e -
clusión, para evitar la ya hoy superada e indeseable diferencia entre 
sentencias firmes  definitivamente firmes  a e da a l ar el vie o 

ordenamiento procesal.
Artículo 5: Consideramos e me or redacci n del árra o final  

lo sería:

“En estos casos, el acuerdo arbitral necesariamente determinará el 
tipo de arbitraje y se entenderá siempre que en ningún caso el nú-
mero de integrantes del tribunal arbitral será inferior a tres árbitros.”
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Artículo 6: Se sugiere la siguiente redacción;

“El acuerdo de arbitraje estará constituido por la indubitable mani-
festación de voluntad escrita de las partes, contenida en cualquier 
documento o conjunto de instrumentos, conforme a la cual deci-
den que la resolución de todas o algunas de las controversias que 
puedan surgir o hayan surgido entre ellas, respecto de una relación 
jurídica contractual o no contractual, sea resuelta por árbitros ar-
bitradores o de derecho, renunciado a hacer valer sus pretensiones 
ante la jurisdicción ordinaria.
Dicha manifestación de voluntad puede estar contenida en una cláu-
sula contractual o ser producto de un acuerdo independiente en que 
se lo contemple.
El acuerdo de arbitraje es exclusivo y excluyente de la jurisdic-
ción ordinaria y existiendo, se lo deberá hacer valer en la primera 
oportunidad de incorporarse al proceso por cualquiera de los inte-
resados ante el tribunal que conociere sobre los asuntos que deban 
ser resueltos por arbitraje, so pena de que al no hacerlo se repute 
reasumida la jurisdicción por los jueces naturales.
El órgano judicial ante quien se hiciere valer oportunamente la exis-
tencia de un acuerdo de arbitraje, y constatada que fuere su existen-
cia documental, suspenderá ipso facto el curso de la causa, orde-
nando a las partes tomar las providencias del caso para constituir el 
Tri nal r itral con orme a dic o ac erdo  Todo lo act ado asta 
esa oportunidad será nulo y sin efecto alguno.”

Observaciones: Optamos por la indicada redacción, con la cual se 
da na definici n más com leta  eneral  la norma añade otros as ec-
tos relacionados con la incidencia a que puede dar lugar la existencia 
del acuerdo, hoy ausentes en la regulación adjetiva.

Artículo 7: Se eliminaría su primer párrafo, cuyo contenido ya for-
ma parte del artículo 6 y el resto continuará con la redacción actual:

“La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga 
una cláusula arbitral, constituirá un acuerdo de arbitraje siempre 
que dicho contrato conste por escrito y la referencia implique que 
esa cláusula forma parte del contrato.
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En los contratos de adhesión y en los contratos normalizados, la 
manifestación de voluntad de someter el contrato a arbitraje deberá 
hacerse en forma expresa o independiente.”

Artículo 9: Sugerimos la redacción de dicha norma del proyecto en 
sentido inverso, así:

“Los árbitros pueden ser de derecho o de equidad. Los primeros de-
berán observar en sus decisiones y en la tramitación del proceso las 
disposiciones de derecho que resulten aplicables según el caso. Los 
segundos procederán con entera libertad, según sea más convenien-
te al interés de las partes, atendiendo principalmente a la equidad, 
pero debiendo siempre dar razón fundada de sus decisiones. Si no 
constare expresamente la voluntad de las partes sobre el carácter de 
los árbitros, se entenderá que decidirán como árbitros de equidad.
En todo caso los árbitros siempre tomarán en cuenta las estipulacio-
nes del contrato y los usos y costumbres mercantiles.”

Observaciones: es ecto a la modificaci n ro esta  acemos 
las consideraciones siguientes:

Conforme al proyecto encontramos que a falta de determinación 
expresa de voluntad, debe entenderse que el arbitraje es de “derecho”, 
no o stante  desde el nto de vista de filoso a r dica  es reciso ad-
vertir que si las partes se han acogido a la solución arbitral, dejando a 
un lado la resolución jurisdiccional, pareciera que lo procedente es en-
tender que esa misma voluntad es la de acoger una solución de equidad, 
tal cual se lo contempla en el ordenamiento adjetivo vigente, el cual 
muy por el contrario de tener una aparente contradicción, fundamenta 
su diferencia de tratamiento en el caso de “cláusula arbitral” y acuerdo 
arbitral “judicial ‘ precisamente en esa diversa manera de tratamiento 
del asunto.

En la primera de las normas, el silencio, hace presumir que la vo-
luntad de las-partes fue acoger que la solución del mismo se la diere 
por vía de equidad, al extremo de haber suscrito el acuerdo de arbitraje, 
antes de juicio, en cambio, en el segundo, ya existiendo el proceso, a 
falta de tal determinación, la ley opta por entender que el deseo de las 
partes es que la decisión sea fundada en derecho, dado que el asunto ya 
se debate en un proceso judicial.
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Por lo demás en materia comercial, pareciera que la solución mas 
ajustada a las diferencias comerciales es aquella que fundamenta la re-
solución del problema por la vía de equidad, y en tal sentido la propia 
redacción del proyecto, ^estaca que en la resolución del asunto, los árbi-
tros tendrán en cuenta especialmente los usos y costumbres mercantiles.

Artículo 11: Se sugiere la siguiente redacción:

“Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas que 
hayan de utilizarse en el proceso arbitral, el cual salvo pacto en 
contrario de las artes o del Tri nal  será el tiliza le ara todos 
los escritos de las partes, el de los autos y audiencias que se cum-
plan en el proceso y aquél en que se redacte el laudo. A falta de tal 
determinación por las partes en cuanto al idioma a utilizarse, se re-
putará que el utilizable lo será el castellano. En todo caso del laudo 
que se pronuncie siempre se dejará un ejemplar auténtico en idioma 
castellano  el c al de erá remitirse al Tri nal de rimera nstancia 
que eventualmente hubiere resultado competente para conocer de 
no existir el acuerdo arbitral, quien lo insertará en el respectivo Li-
bro copiador de sentencias.
El tribunal arbitral podrá ordenar que los documentos presentados 
ara s  consideraci n  est n acom añados de na trad cci n al 

idioma o los idiomas acordados por las partes.”

Observaciones: Fundamentamos la redacción propuesta en razón 
de que la Ley se supone destinada a regular por lo general los laudos 
que deban dictarse en Venezuela, o con ocasión de litigios que tengan 
lugar en el país, por ello y de acuerdo a la normativa general de nuestro 
procedimiento, entendemos más razonable que el idioma, sea el caste-
llano, tal como lo exigen las normas aplicables en el proceso ordinario 
jurisdiccional. Finalmente, consideramos prudente, que en todo caso 

ede n re istro del allo ar itral en enez ela  ante el Tri nal e 
hubiere resultado competente, con el objeto de que pueda garantizarse 
a futuro obtención de copias del mismo.

Artículo 12: Por las razones que se insertan en las observaciones, 
sugerimos la siguiente redacción:

“Las Cámaras de Comercio, las Facultades de Derecho de Universi-
dades, Colegios de Abogados y demás asociaciones de industriales 
o comerciantes regularmente constituidas, así como las asociacio-
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nes internacionales con fines similares a a ellos  e le almente 
funcionen en el país, o las que se crearen con posterioridad a la 
vigencia de esta Ley y los demás órganos que se crearen por leyes 
especiales y que establezcan el arbitraje como medio de solución de 
las controversias, podrán organizar sus propios centros de arbitra-
e  ic os Centros fi arán los rocedimientos  normas a lica les 

para los procesos arbitrales, copias de los cuales deberán remitir-
se en todo caso al Registro Mercantil de su jurisdicción, quien los 
mantendrá debidamente archivados y a disposición del público. Los 
centros organizados antes de la vigencia de la presente Ley, podrán 
continuar funcionando en los términos aquí establecidos y deberán 
ajustar sus reglamentos a los requerimientos de la misma.”

Observaciones: Las modificaciones s eridas enc entran n-
damento en considerar procedente, que adicionalmente se contemple 
como organismos natos que puedan establecer institucionalmente el 
funcionamiento de los tribunales arbitrales, los Colegios de Abogados 
y las Facultades de Derecho de las Universidades e igualmente, por ra-
zones de seguridad jurídica, las reglamentaciones que sobre la materia 
procedimental tengan aprobadas en todos esos organismos, cumplan 
formalidades de publicidad y archivo en entes apropiados del Estado.

Art. 16: Reputamos indispensable la reforma que introducimos en 
su encabezamiento, así:

“Cuando las partes no establezcan sus propias reglas de procedi-
miento para llevar a cabo un arbitraje independiente, serán aplica-
bles las disposiciones contenidas en la presente Ley y las conteni-
das en el Código de Procedimiento Civil en materia de arbitraje, y 
a falta de una adecuada que resuelva el caso, las generales de dicho 
ordenamiento en lo que resulten aplicables. En los arbitrajes institu-
cionales, en lo que resulte procedente, por igual resultará aplicable 
lo antes dispuesto.

n estos casos el Tri nal ar itral edará constit ido ante el Tri -
nal de primera instancia con competencia territorial en el domicilio 
rocesal es ecial fi ado en el ac erdo  o en el de c al iera de las 

partes involucradas en dicho acuerdo.”

Observaciones: Las modificaciones s eridas enc entran nda-
mento racional e institucional, en el hecho de que lo deseable es que 
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siempre resulte aplicable el -modelo del procedimiento ordinario», el 
cual aún este caso sigue siendo paradigmático, no obstante tratarse del 
ar itra e  s al fin  al ca o  es ese otro modo o rocedimiento ara 
dirimir las controversias.

Artículo 20: Entendemos debe incluirse el texto siguiente en dicho 
artículo y correrse la numeración de los siguientes:

C ando s r iere el con icto de intereses e de a edar res elto 
por arbitraje independiente, cualquiera de las partes del acuerdo, 
resentará el doc mento escrito e lo conten a ante el Tri nal 

de Primera Instancia que resulte competente conforme las normas 
de la presente Ley, quien ordenará de inmediato la citación de la 
contra arte  a fin de e roceda a constit ir el Tri nal ar itral en 
la forma que lo contemple el acuerdo correspondiente, aplicándose 
en todo caso, las normas contempladas en los artículos 608 y si-
guientes del Código de Procedimiento Civil y las disposiciones de 
la presente Ley.
Exigido judicialmente el cumplimiento de una prestación, o la inter-
pretación de un contrato, cuando existiere acuerdo arbitral entre las 
partes, el llamado a juicio, en la primera oportunidad en que com-
pareciere al mismo hará valer la existencia de dicho acuerdo. En tal 
caso el Tri nal e conociere del as nto s s enderá el rocedi-
miento de inmediato y ordenará abrir la correspondiente incidencia 
sobre la existencia de “acuerdo arbitral” que tramitará conforme las 
previsiones de los citados artículos del Código de Procedimiento 
Civil, con preferencia a todo otro asunto y a cuya incidencia se 
acumulará cualquier otro proceso en que se estuviere discutiendo el 
mismo asumo por simple solicitud que de ello hicieren las partes o 
el Juez que conociere de aquella.”

Observaciones: S erimos las modificaciones indicadas  en tanto 
que la falta de regulación sobre tales aspectos en la normativa adjeti-
va vigente, constituye precisamente uno de los motivos que han hecho 
imposible un adecuado uso de la institución arbitral, en particular lo 
relacionado con la forma de hacer valer el acuerdo arbitral, y los efectos 
de la existencia del acuerdo cuando se plantea discusión sobre el asunto 
que debe resolverse por decisión arbitral.
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Artículo 21 del proyecto: Se sugiere la siguiente redacción:

“El depósito se hará a nombre del órgano institucional que deba co-
nocer del ar itra e o en s  caso del Tri nal com etente de rimera 
nstancia e de a conocer de la constit ci n del Tri nal ar itral  

sumas estas que solo podrán ser dispuestas por orden del Presidente 
del órgano arbitral o del árbitro único, cuando se tratare de arbitraje 
independiente...”

Observaciones: Consideramos inadecuado que la consignación se 
a a a avor del residente del Tri nal ar itral  es ede rod cir 

indeseables consecuencias (inclusive desde el punto de vista tributario).
Artículo 28 del proyecto: De acuerdo a la normativa procesal vi-

ente  s erimos modificar el árra o final de dic o art c lo as  

“La pendencia de cualquier procedimiento de tacha documental no 
impide la continuación del procedimiento arbitral, pero en el mismo 
no odrá dictarse el la do asta tanto no a a sentencia firme so re 
la tacha”.

Observaciones: Entendemos que en este caso la redacción del pro-
yecto no resulta ajustada al ordenamiento vigente, en tanto que la tacha 
documental interesa a la función fedataria y por ello al orden público, 
or tanto se im one la redacci n recomendada  o res lta stifica le 

que ante la objeción procesal de un documento pueda recaer un fallo 
que a la larga pudiere ser objeto a su vez de invalidación.

Artículo 29 del proyecto: Se s iere la modificaci n del árra o 
final de la redacci n ro esta  as  

“Los tribunales requeridos están en el deber de proveer con toda 
celeridad y conforme las normas aplicables del procedimiento or-
dinario las solicitudes que en tal sentido le formulen los órganos 
arbitrales”

Observaciones: No consideramos adecuada la redacción del pro-
yecto pues de ella surgen dudas en cuanto a las potestades conferidas 
al órgano arbitral, en tanto pareciera dejar a la discreción del órgano 
requerido de la jurisdicción ordinaria, proveer o no las solicitudes del 
órgano arbitral, cuando que los mismos siempre vendrán obligados a 
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proveerlas en virtud del principio de la colaboración que deben a otro 
ente que cumple la función jurisdiccional.

Artículo 31 del proyecto: Sugerimos la siguiente redacción:

“El laudo arbitral siempre será motivado y constará en él la fecha en 
que se lo haya pronunciado y el lugar del arbitraje. En todo caso el 
laudo se reputará dictado en el lugar del arbitraje”.

Observaciones: Consideramos indis ensa le la modificaci n en 
cuanto a la obligación de motivación del laudo, ínsita en la naturale-
za misma de nuestro sistema de justicia. No estimamos procedente en 
nuestro sistema de derecho el que pueda considerarse ajustado que las 
partes opten por relevar a los árbitros del deber de “motivación del fa-
llo  nico elemento stificante de e el roceder del ez es adec ado 
a la sticia o a la e idad  medio eficaz ara ermitir el e ercicio del 
recurso que se provee contra las decisiones arbitrales.

Artículo 33 del proyecto: Sugerimos la siguiente redacción:

“El laudo arbitral podrá ser aclarado, corregido y complementado 
or el Tri nal ar itral de oficio o a solicit d resentada or c al-

quiera de las partes, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
a el en e se lo iere notificado a las artes  n todo caso ven-
cido el lazo ara dictar la aclaratoria o correcci n  el Tri nal ar i-
tral pasará los autos que conforman el expediente arbitral, incluido 
el la do dictado  al Tri nal de rimera nstancia com etente ara 
su archivo.”

Observaciones: ecomendamos las modificaciones s eridas en 
raz n de e  el t rmino esta lecido solo de e correr na vez notifica-
das todas las partes, para garantizar la igualdad y, en tanto que, en la 
forma indicada se preserva para las partes el derecho de poder obtener 
siempre copias del contenido del expediente o del laudo.

Artículo 45 del proyecto: Consideramos ertinente añadir como 
causales de anulabilidad del fallo, las siguientes: 

 La de a er sido dictado era del t rmino fi ado ara ello  e 
el mismo no esté debidamente motivado, o que adolezca de ultra, 
infra o extra petita.
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h) Por las demás causales de invalidación contempladas en la Ley”.
Observaciones: Las modificaciones s eridas enc entran evidente 

razón de ser en los principios de seguridad jurídica, igualdad y debido 
derec o de de ensa  ilares ndamentales de n estra filoso a dicial  
que no pueden verse menoscabados por el uso de esa alternativa juris-
diccional ara oner fin a los liti ios  en tanto e los anotados vicios 
se sancionan en el ordenamiento vigente con nulidad absoluta de los 
fallos judiciales y por tanto con mas razón se los debe contemplar como 
vicios insubsanables en esa vía substitutiva de la actividad jurisdiccio-
nal ordinaria  finalmente  or e  la invalidaci n  o era como remedio 
e tremo  a n contra la cosa z ada dicial  sin e e ista stificaci n 
para no contemplar como causal de anulabilidad la existencia de tales 
vicios en el laudo arbitral, más cuando el proyecto determina que solo 
ese será el único recurso que cabe contra tal tipo de decisiones.

Artículo 48 del proyecto: S erimos añadir en el árra o final la 
siguiente corrección para evitar toda duda al respecto: 

dmitido el rec rso  constit ida la ca ci n  el Tri nal S e-
rior conocerá del mismo conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Civil para el trámite del procedimiento ordinario en 
segunda instancia”

Artículo 50 del proyecto: Se sugiere la corrección en su encabeza-
miento, ante la obvia omisión en que se ha incurrido: 

“El reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, cualquiera 
que sea el país en que se lo hubiere dictado, solo se podrá denegar: 
...”

Artículo 51 del proyecto: S erimos añadir n árra o final en el 
que se establezca por igual el modo de ejecución especial que debe 
contemplarse para fallos que causen ejecutoria contra la República, los 
Estados y los Municipios, en los mismos términos que lo contempla la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal y con el siguiente texto:

“Cuando la condena que pronuncie un laudo afecte intereses de la 
e lica  de los stados  o del nici io  el Tri nal encar ado 
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de ejecutar el fallo, lo comunicará al Procurador General de la Re-
pública, al Procurador General del Estado o al Alcalde, según el 
caso  ienes dentro del t rmino señalado or el Tri nal  de e-
rán proponer al Congreso de la República, a la Asamblea Legisla-
tiva o al Concejo o Cabildo, según se trate, la forma y oportunidad 
de dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia. El ejecutante, 
revia notificaci n de la res esta dada al Tri nal  la a ro ará o 

rec azará   en este ltimo caso  el Tri nal fi ará otro lazo ara 
presentar una nueva proposición. Si ésta tampoco fuere aprobada 
por el ejecutante, o el ejecutado no hubiere presentado alguna, el 
Tri nal determinará la orma  o ort nidad de dar c m limiento a 
lo ordenado por la sentencia, según los procedimientos siguientes:

 Si se trata de cantidades de dinero  el Tri nal  a etici n del e e-
cutante, ordenará que se incluya el monto a pagar en la partida 
respectiva en el próximo o próximos presupuestos, a cuyo efecto 
enviará al ente interesado  se n el caso  co ia certificada de lo 
actuado. El monto que se ordene pagar, se cargará a una partida 
presupuestaria no imputable a programas. 

2. El monto anual de dicha partida no excederá del cinco por cien-
to (5%) de los ingresos ordinarios del respectivo presupuesto. 
C ando la orden del Tri nal no ere c m lida o la artida re-
vista no ere e ec tada  el Tri nal  a instancia del interesado  
ejecutará la sentencia conforme al procedimiento ordinario pau-
tado en el Código de Procedimiento Civil; y

 Si se tratare de entre a de ienes el Tri nal ondrá en ose-
sión de ellos a quien corresponda, pero si tales bienes estuvieren 
afectados al uso público, a un servicio público o a actividades 
de utilidad pública, prestados en forma directa por el correspon-
diente ente  el Tri nal acordará la fi aci n del recio del ien 
mediante avalúo que efectuará un solo perito designado por el 
Tri nal  ien ara el c m limiento de s  encar o  a licará  en 
lo que resultare aplicable lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
por Causa de Utilidad Pública o Social; y determinado el precio, 
ordenará su entrega a quien corresponda, conforme a lo previsto 
en la última parte del ordinal precedente. En este último caso, 
la fecha de la sentencia se equiparará a la fecha del decreto de 
expropiación”.
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I. TEMA DE EXPOSICIÓN

Una vez más debo congratularme por estos eventos que última-
mente viene patrocinando la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
la que acertadamente, como lo ha venido haciendo, compenetrada con 
el acontecer nacional, se ha convertido en protagonista en el plantea-
miento, análisis y difusión de problemas, novedades y cuestiones que 
atañen a la vida ci dadana  al es ec fico cam o de lo r dico

En cuanto al tema relacionado con el arbitraje, desde ya hace casi 
n año s  residente  mi a reciado ami o r  llan re er Car as  me 

había manifestado el interés de la Academia en dar un ciclo de confe-
rencias sobre el arbitraje, como vía alternativa para la solución de los 
con ictos entre las artes   de al na manera s erir  romover en 
orma seria la sol ci n de los con ictos nter artes  or medio de na 

solución alterna que coadyuvara a mejorar la grave congestión de los 
r anos diciales  rec erar la confianza en el derec o  en fin  acer 

al o ara lo rar na más eficiente administraci n de sticia  delicada 
cuestión ésta tan relacionada con la institucionalidad, con la seguridad 
jurídica y la buena marcha económica del país.

En el interim y hasta esta fecha, asistimos al Congreso Mundial 
de Derecho Procesal en Italia, cuyo tema central precisamente fue el 
ya anotado, visitamos el Centro de Arbitraje de Bogotá, nos informa-
mos del funcionamiento de Centros de Arbitraje Europeos, produjimos 
un cuestionario respecto al uso del Arbitraje en materia de Derecho 
de Seguros para la Asociación Internacional de Derecho de Seguros 
(AIDA) y de pronto se nos informó que en el Congreso, a toda prisa, 
se estaba discutiendo el Proyecto de Ley de Arbitraje Comercial con-
orme al modelo C T L  Lo dic o nos llev  con n r o de 

profesores, colegas y representantes de nuestro Colegio de Abogados 
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del Distrito Federal, a procurar que dicho proyecto culminara en un 
buen instrumento legal para mejorar la poca regulación existente en 
Venezuela sobre la materia, tratar de que en efecto el arbitraje se con-
virtiera en n medio alternativo eficaz ara la sol ci n de los con ictos  
y para el nuevo arbitraje se contara con una regulación más clara y su-
ficiente  li erada de los escollos de la act al  en la e se aclaran na 
serie de dudas que dejaba la vigente regulación sobre el arbitramento 
como procedimiento especial, para procurar poner a disposición de los 

sticia les n rocedimiento rá ido  eficaz  se ro e arantizara 
na ena rm la ara oner fin a los con ictos de intereses  los c ales 

con la crisis económica e institucional que nos viene afectando de un 
tiempo a esta fecha, parecieran haber proliferado.

A pesar de todos esos esfuerzos, una vez más vimos con desespe-
ranza como resulta imposible en Venezuela lograr que las cosas salgan 
bien, procurar prestar apoyo a ciertas instituciones y obtener logros en 
esas gestiones. No quiero referirme a ese calvario de lobbys, citas, tiem-
po perdido y frustraciones, ni explicar las razones que se nos adujeron 
para hacer caso omiso de cuantas diligencias se hicieron para lograr 
que se mejorara el proyecto, y se cumplieran todos los objetivos que 
nos habíamos trazado para contar con una ley más perfecta y libre de 
desatinos.

Entre otros argumentos para adversar nuestras propuestas se nos 
esgrimieron razones tan banales como que podían engavetar el proyecto 
en el Congreso, que no era conveniente introducir cambios que atenta-
ran contra lo dis esto en el modelo C T L  a ace tado  esto 
en vigencia a nivel internacional, lo que a su vez impediría obtener 
la anuencia de aquellos a la nueva normativa con serias consecuen-
cias, que llegaban, inclusive, a predecir el entrabamiento de las ayudas 
económicas internacionales y de organismos multilaterales ofrecidas al 
país y de las cuales estamos tan necesitados, etc.

A pesar de que algunos de nuestros interlocutores nos merecían 
todo respeto, no consideramos conveniente seguir luchando contra la 
marea, ni enfrentarnos con ellos, pues de plano al invocar razones como 
las expuestas, nos ponían en evidencia indiscutible que no habían si-

iera tenido la c riosidad de revisar la Le  modelo C T L  ni s  
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exposición de motivos y comentarios que a la misma se han hecho, ni 
la legislación de aquellos otros países en la cual ya se habían dictado 
leyes similares, y de todo lo cual resalta, precisamente, que ella es solo 
un “marco orientador, que permite a cada Estado adaptarlo sin perjuicio 
de mantener las características propias, peculiares de sus instituciones”. 
Con ello abandonamos todo nuestro deseo de colaborar y procurar que 
el proyecto se mejorara.

Olvidaron quienes de tal modo han pensado, y los responsables de 
su aprobación en los términos en que quedó promulgada, con desprecio 
de las serias y procedentes observaciones que se formularon al Proyec-
to, la acertada advertencia de las profesoras Cárdenas y Herbón al sos-
tener “Un Estado que regula satisfactoriamente el arbitraje, y convierte 
en fia le s  em leo masivo  contri e en manera decisiva a convertir 
a ese Estado en un potencial centro de arbitraje internacional”1 y por 
s esto el an los comentarios de los eneficios econ micos  finan-
cieros que de ello deben esperarse.

Pero al margen de toda consideración ya contamos con la nueva 
Ley de Arbitraje Comercial2, y con todo y sus desperfectos, resulta que 
es un nuevo instrumento que mejora lo existente y que ojalá, a pesar de 
las muchas trabas que como veremos tendrá la puesta en ejecución de 
sus instituciones no haga perder la fe en esa importante institución.

Debo aclarar que por razones del tiempo que se me ha concedido 
para la exposición, limitaré mi exposición estrictamente a su tema cen-
tral, esto es, al del Procedimiento en la nueva Ley de Arbitraje Comer-
cial, si bien en el texto escrito que de ella he entregado en la Academia, 

eden evidenciar e me refiero e tensamente a m c os de ellos  
a otros temas que de alguna manera hacen referencia a algunas de las 
instituciones y normas de la ley en lo que atiene a materias que si bien 
serán desarrolladas por otros expositores de este ciclo de conferencias, 
tienen ntima relaci n con el e me a sido confiado analizar

Por supuesto que mi examen a la ley no pretende agotar los co-
mentarios que pueden hacerse sobre la materia, ni estará pleno de 

1 Sara F. de Cárdenas y Hebe Leonardi de Herbón, El Arbitraje, Edit. Abeledo Perrot, Argen-
tina, 1998, p.165.

2 aceta ficial de la e lica de enez ela  GO) Nº 36.430 del 7 de abril de 1998, que en 
lo s cesivo edará identificada como L C



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LOS CASOS DE ARBITRAJES REGIDOS...

840

citas doctrinarias y jurisprudenciales, pues a pesar de que la institución 
arbitral ya formaba parte de nuestro derecho, desde hace unos cuantos 
años  como rocedimiento es ecial contem lado en el C di o de ro-
cedimiento, y a la que se hace referencia en algunas otras normas del 
mismo, y de alguna manera se lo alude en otras leyes especiales y que 
ha sido objeto de tratados y convenciones suscritos por Venezuela, ha 
tenido relativamente poco uso y ha generado poca Interpretación juris-
prudencial.

Ojalá que este evento y los modestos aportes que en la materia po-
damos producir quienes hemos sido invitados como expositores, acla-
ren un poco los problemas que ya se avizoran con la puesta en vigencia 
de la ley, contribuyan así mismo a despejar otras dudas del viejo arbitra-
mento  en definitiva des ierten el inter s or la instit ci n

Lamenta lemente  como lo iremos reseñando a lo lar o de n estra 
intervención, a nuestro juicio se perdió una oportunidad muy especial 
para haber subsanado dudas que se generaban con la regulación exis-
tente antes de la le   ciertamente manifiesto mi asom ro ante cier-
tos defectos que claramente están presentes en el nuevo instrumento 
legal, en tanto que por habérsenos reiterado la misma resultaba copia 
del modelo redactado or C T L  conocida  re tada instit ci n 
internacional, pensamos que en lo que no atentara contra el orden pú-
lico interno  ni contra la filoso a de al nas de n estras instit ciones 
rocesales  ser a se ido fielmente  con na co ia más fidedi na  e 

el Congreso al discutirla, tendría mayor cuidado e interés.
Como lo veremos, nada de ello ocurrió así y por tal motivo nece-

sariamente tendré que centrar mis comentarios y observaciones en los 
problemas que se generarán en lo adelante con la nueva institución y 
los que han quedado sin resolver, relativos a la regulación del arbitraje 
ordinario.

II ALGUNAS NECESARIAS PRECISIONES

En primer lugar, para todos los presentes no es nuevo que la insti-
tución del arbitraje ya se encontraba reconocida en nuestra legislación 
interna y en la internacional que nos vincula.
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Todos recordamos e n estro C di o de rocedimiento Civil3 
dedica el T t lo  de la arte rimera del Li ro C arto e los rocedi-
mientos Especiales) al “Arbitramento”, que por igual se hace referencia 
a la misma en otras disposiciones relacionadas con la jurisdicción y a 
ella se refieren otros instr mentos r dicos vi entes  como lo son la 
Le  r ánica del Tra a o  la Le  de J sticia de az  la de m resas de 
Seguros y Reaseguros, entre otras4.

En el mismo orden de ideas, Venezuela tiene suscritos tratados in-
ternacionales y convenciones en los cuales se reconoce la institución 
arbitral, se establecen principios sobre reconocimiento y ejecución de 
los laudos arbitrales y formas de proceder tanto en arbitrajes interna-
cionales, como el reconocimiento que merecen en el exterior los que 
eventualmente se dictan en nuestro país y de acuerdo a nuestras leyes, 
 o dir a  e salvo a ora en lo e atañe al ar itra e comercial  tales 

normas de derecho internacional, siempre resultaron de mayor avanza-
da que las incorporadas en nuestro ordenamiento adjetivo interno5.

3 Código de Procedimiento Civil (Cpc) G.O. 3.694 del 22 de enero de 1986, al cual se hicieron 
algunas reformas en el hoy vigente –G.O. Extra. 4.196 del 2 de agosto de 1990- Artículos 
(arts.) 606 y ss, en el que se contempla el Arbitraje como uno de los Procedimientos Espe-
ciales de dicha Ley adjetiva. Ya en el anterior Cpc igualmente se contemplaba esta especie 
de rocedimiento s ecial  c a re orma más si nificativa en el o  C c vi ente lo es el 
de establecer una incidencia especial para hacer valer el compromiso arbitral, aún contra la 
voluntad de una de las partes, antes inexistente en razón de que se reputaba como irrenun-
ciable el derecho de las partes de acudir siempre a la vía jurisdiccional ordinaria.

4 Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, G.O. 4.822 Ext. Del 23-12-94, Ley de Justicia 
de Paz, G.O.  tra  del  diciem re   Le  r ánica del Tra a o  G.O. 5.152 
Ext. de fecha 19 de junio 1997. y recientemente en la Ley de Derecho Internacional Privado, 
G.O. 36.511 del 6-8-98.

5 Ley Aprobatoria de la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias 
Arbitrales Extranjeras, G.O. 4.832 Ext. del 29 de diciembre de 1994; Convención Intera-
mericana so re la ficacia traterritorial de las Sentencias  La dos r itrales tran-
jeros, G.O. 33.144 del 15 de enero de 1985; Convención Interamericana sobre Arbitraje 
Comercial, G.O. 33.120 del 22 de febrero de 1985; Convenio sobre Arreglos de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, suscrito por los Países 
Miembros del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en vigor desde octubre de 
1984, publicaciones del CIADI, Banco Mundial, Washington, 1985.

 Al respecto pueden consultarse así mismo Félix Roland Mathies, Arbitrariedad y Arbitraje, 
scar Todtmann ditores  Caracas  enez ela  l erto a meister Toledo  l nas 

consideraciones sobre el Arbitraje en Venezuela”. Informe al Comité AIDA-CILA sobre 
aplicación del arbitraje en Venezuela, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica Andrés Bello (RFDUCAB), número 51, p. 317 ss.
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En segundo lugar, destacamos que la puesta en vigencia de la LAC, 
en lo adelante permitirá distinguir en nuestro país entre los “arbitrajes 
no comerciales”, que en lo sucesivo denominaremos “ordinarios, comu-
nes o no comerciales  indistintamente  de a ellos e se refieran de 
algún modo a lo comercial, sea en el ámbito interno o doméstico (como 
mejor los cataloga la doctrina especializada) o en el ámbito internacio-
nal  e en lo s cesivo identificaremos como ar itra es comerciales o 
especiales”, también indistintamente.

Los primeros, continuarán a nuestro juicio rigiéndose y regulándo-
se por lo dispuesto en el Cpc, y cuando sea procedente resultarán apli-
cables los tratados y convenios internacionales vigentes6 mientras que 
los segundos se regulan por la LAC, pero a los que en nuestro criterio 
también se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el Cpc, en casos de 
lagunas o necesidad de integración.7

El nuevo instrumento legal incorpora también a nuestro sistema 
procesal nuevos principios e instituciones y conceptos respecto a la 
institución arbitral, y así, a pesar que no resulta del todo claro, pare-
ce que el legislador optó por reconocer que el arbitraje comercial deja 
de ser un simple procedimiento especial más, o un medio substitutivo 
convencional del jurisdiccional ordinario y le concede un carácter más 
institucional, como modo de expresión propio de la actividad jurisdic-
cional, cuya característica fundamental lo será que el órgano judicial 
queda sustituido por personas ajenas al poder judicial, electas por las 
partes, por los centros institucionales, o inclusive por el propio órgano 
de justicia ordinario, y como tal, que efectivamente limita la potestad 
jurisdiccional8.

6 Recuérdese que conforme lo dispone el Art. 8 Cpc, los tratados internacionales son fuentes 
primarias de interpretación e integración de la norma procesal, en cuanto al punto en 
cuestión.

7 Así lo hemos expuesto en varias de las conferencias que nos ha correspondido dictar sobre el 
tema y concretamente en las que desarrollamos el pasado 5 de junio y en julio en los eventos 
sobre Arbitraje promovidos por la Federación de Colegios de Abogados y la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, y en el Foro sobre Arbitraje Comercial patrocina-
do por el Instituto Venezolano de Estudios de Derecho Procesal (INVEDEPRO) los cuales 
entendemos darán a la publicidad las aludidas exposiciones.

8 n el mismo sentido icardo enr ez La oc e  C di o de rocedimiento Civil  Tomo 
   dit  Centro de st dios J r dicos del lia  r anizaci n ráficas Ca riles C  

Venezuela, 1998.
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En adición, también quedan determinadas cuando menos para una 
de sus modalidades, y a falta de las que puedan establecer las partes 
interesadas, reglas mas precisas que pautan el procedimiento, ajenas a 
las del juicio ordinario, y que aparecen como más expeditas que estas 
ar itra es inde endientes  o c a fi aci n eda de erida a los llama-

dos centros de arbitraje, en el caso de los arbitrajes institucionales9.
Si lo anterior resulta sin lugar a dudas en cuanto al nuevo arbitraje 

comercial, la situación no queda tan clara para los casos de Arbitrajes 
ordinarios, los que en nuestro criterio continúan siendo un modo de he-
terocomposición procesal, y como tal un simple medio substitutivo de 
la actividad jurisdiccional, y que no tiene mecanismos procesales ade-
c ados ara enervar ronta  eficazmente  s  desconocimiento ante la 
jurisdicción ordinaria, regulados por la normativa del “Procedimiento 
Especial de Arbitramento” contemplado en el Cpc, como ya lo adelan-
tamos antes, que no resulta complementado ni derogado por las nuevas 
regulaciones de la LAC, ni la que se aplica, aún en aquellos (Comercia-
les) cuando resulta que son otras las pertinentes de acuerdo a un tratado 
o convención internacional bi o plurilateral, suscritos por Venezuela, 
antes o después de la LAC, a los cuales ésta reconoce expresa vigencia 
y preferente aplicación10.

Conforme a lo expuesto, los “arbitrajes ordinarios” continuarán 
regidos por el procedimiento especial del arbitramento, tal como lo 
contempla el Cpc, que al estar contemplado en ese cuerpo normativo 
adjetivo especial general, continuará siendo una especie de modelo o 
prototipo, será fuente de interpretación e integración, a falta de nor-
mas que puedan haber dejado establecidas las partes interesadas, y a 
la vez servirá de fuente supletoria para la interpretación e integración 
en la aplicación de la nueva Ley de Arbitraje Comercial, en todo lo 
que no resulte dispuesto al respecto bien por las partes o por el centro 

9 En cuanto a los Arbitrajes Independiente, a decir de la doctrina especializada, es ésta una 
modalidad que permite una permanente adecuación del procedimiento arbitral a la reali-
dad social, o como lo destacan Cárdenas y Herbón “.... debe reconocérsele una importante 
virtualidad al arbitraje libre o ad hoc, cual es la de servir de fuente del Derecho Procesal 

r itral  La creaci n de n evas ormas o la sim lificaci n de las a ace tadas  enc entran 
en este tipo de arbitraje una vía fértil para su renovación” (opus cit, p. 15).

10 Arts. 1, 2,11,12 y 15 LAC. En el mismo sentido Henríquez La Roche, opus cit, p. 16.
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de arbitraje, según se trate de arbitrajes comerciales independientes o 
institucionales11.

III LAS NOVEDADES EN LA NUEVA REGULACIÓN DEL AR-
BITRAJE COMERCIAL

Podemos decir en una apretada síntesis que las novedades mas 
im ortantes contem ladas en n eva le  se refieren entre otros a los 
siguientes temas:

a) Establecimiento de nuevas modalidades y mecanismos para la 
realización de los arbitrajes, incorporación de conceptos, for-
mas  re laciones t icas de dic as fi ras  a reconocidas en 
le islaci n e tran era  e son re e o de la evol ci n e a 
ido teniendo el arbitraje. Arts. 2, 5, 11, 15, 25 LAC;

b) Auto-control por el órgano arbitral de la validez y exigibilidad 
de los compromisos o cláusulas arbitrales (convenios para so-
meter a ár itros la sol ci n de los con ictos   ara resolver 
sobre su propia competencia. Arts. 7 y 25 LAC.;

c) Consagración de mecanismos más adecuados para la defensa 
del convenio arbitral y trámite del proceso arbitral. Arts. 7, 9, 
10, 22, 25, 27, 31, 37, LAC, entre otros;

d) Se procura un mayor deslastre del proceso arbitral, evitando in-
cidentes procesales. Artcs.27, 22, 24, 25 LAC., entre otros;

e) Se consagra un nuevo sistema para la ejecución de los laudos, 
se elimina así mismo la aplicación del régimen de recursos or-
dinarios. Arts. 43 y 48 LAC.;

f) Reconocimiento y ejecutoriedad de los laudos con menores tra-
bas, sea que los mismos hayan sido dictados por órganos arbi-
trales internacionales o nacionales. Art. 48 LAC;

11 Al menos ese ha sido el criterio dominante de la Corte de Casación en Sala Civil, al disponer 
que el Cpc contiene las normas aplicables con carácter preferente y derogatorio, en todo lo 
atinente a instit ciones ro ias del roceso  tal como lo re t  en los casos de fi aci n de 
los criterios ara fi ar la c ant a  el rocedimiento a lica le a la c ant a ara rec rrir  de 
las normas que regulan el Recurso Extraordinario en casos de regulaciones especiales de 
rocedimientos  tales como en materia de Tránsito  rario  La oral  n tal sentido v ase 

además Acuerdo de la Corte Suprema en Pleno del 29-3-87 copiado en Henríquez La Roche, 
opus cit., p. 941.
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g) Disminución del poder de control sobre el proceso arbitral por 
parte de la jurisdicción ordinaria. En efecto, ahora sólo cabe 
la intervención del órgano jurisdiccional ordinario en contados 
casos, tales como los contemplados en los artículos 17, 28, 38, 
43, 48 LAC, pues ciertamente cabe resaltar que en el arbitraje 
ordinario existe una marcada tendencia a recurrir a la jurisdic-
ción ordinaria, con los consabidos retardos e incidentes que ello 
ocasiona; y 

 Se consa ra  a n c ando no en orma clara  definida  el e erci-
cio de la potestad cautelar para los árbitros (Art. 26 LAC).

IV. LAS NUEVAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICA-
BLES A AMBAS MODALIDADES DE LOS ARBITRAJES 
COMERCIALES Y SUS DIFERENCIAS PRINCIPALES 
CON LAS QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS AR-
BITRALES ORDINARIOS

1. Ámbito material de la LAC

Antes de entrar en el problema mismo de cuales sean las nuevas 
normas de procedimiento aplicables, conviene precisar, que casos se 
re irán or la n eva le   al res ect  de emos señalar e la L C  ni 
el modelo de la misma, en sus textos expresamente aclaran su ámbito 
de aplicación material.

En efecto, la ley no precisa cual es su ámbito de aplicación mate-
rial, simplemente destaca que ella será aplicable al “arbitraje comer-
cial” sin que en su texto, ni por remisión a otro, pueda precisarse que 
asuntos quedan comprendidos en tal concepto, ni en el ámbito interno, 
ni en el internacional12.

12 sta a sencia de recisi n se o serva or i al en el modelo C T L so re r itra e 
Internacional (texto y comentarios en la obra de Cárdenas y Herbón, opus cit, p. 181). Por 
igual encontraremos que esa manera de tratar dicho aspecto, responde a una voluntad deli-
berada que a nuestro juicio persigue, precisamente, procurar darle el más amplio contenido 
a dicho término, y en adición, observaremos que es ese el mismo trato dado a dicho asunto 
en otras Convenciones  Tratados so re la materia  e emos reconocer e inicialmente 
consideramos inadecuada esa postura y así inclusive lo sostuvimos en algunas de nuestras 
con erencias  e osiciones  ero analizando con ma or detalle la Le  odelo C T L 
(en lo sucesivo LMU), su exposición de motivos, las notas que se hacen a su articulado y los 
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Hemos venido sosteniendo que uno de los recursos al cual pode-
mos apelar para solventar dicha falta de precisión, a nivel de legislación 
interna, es entender por “arbitraje comercial” el ahora nuevo modo de 
expresión especial de la actividad jurisdiccional (sic. arbitraje), llamado 
a resolver todos los casos que conforme a nuestro Código de Comercio 
correspondían ser decididos en sede de la indebidamente por él llamada 

risdicci n mercantil  o correctamente identificada como com eten-
cia comercial o mercantil”, tal como se la regula en los artículos 1090 
y siguientes del Cco13.

A este respecto conviene recordar el contenido de dicha norma:

“Corresponde a la jurisdicción comercial el conocimiento:
1. De toda controversia sobre actos de comercio entre toda especie 
de personas.
2. De las controversias relativas a letras de cambio y a pagarés a la 
orden en e a a a la vez firmas de comerciantes  de no comer-
ciantes, aunque respecto a éstos tengan el carácter de obligación 
meramente civil.
3. De las acciones contra capitanes de buques, factores, dependien-
tes y otros subalternos de los comerciantes, sólo por hechos del trá-
fico de la ersona a e están destinados
4. De las acciones de capitanes de buques, factores, dependientes 
y otros subalternos de los comerciantes contra los armadores y co-

comentarios doctrinarios al res ecto  o  modificamos n estro arecer  reconocemos e 
ello res lta eneficioso  concede la al dida am lit d enerosa  necesaria ara la me or 
aplicación del Arbitraje Comercial. En efecto, en la “Nota” referente al artículo 1, inciso 1, 
de dic o instr mento internacional se define la e resi n comercial  a trav s de e em los 

e todos los a tores coinciden de en inter retarse de manera e i le   se mencionan 
como tales, sin que la intención de la enumeración sea de hacerlas taxativas: cualquier ope-
ración de suministro o intercambio de bienes o representación o mandato comercial, transfe-
rencia de crédito para su cobro (factoring), arrendamientos de bienes y equipos con opción 
de com ra leasin  cons ltar a  in enier a  constr cci n de o ras  inversi n  financiaci n  
banca, seguros, asociación de empresas, otras formas de operación comercial o industrial, 
etc., entre otras. Nuestra anterior posición al respecto en Conferencias, Vid. Algunos comen-
tarios sobre el Procedimiento en la nueva Ley de Arbitraje Comercial, El Arbitraje Comer-
cial, Colegio de Abogados de Anzoátegui, y El Arbitraje Comercial y el Derecho de Seguros, 
todas anteriores a la presente.

13 Código de Comercio vigente, de fecha 26 de julio de 1955, que reformó parcialmente el 
C di o de Comercio de  con al nas e eñas modificaciones de ec as  de lio de 
1938, 17 de agosto de 1942 y 19 de septiembre de 1945 (en lo adelante Cco).
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merciantes  s lo or o eraciones del tráfico de la ersona a ien 
sirven.
5. De las acciones de los pasajeros contra el capitán o el armador, y 
de éstos contra aquéllos.
6. De las solicitudes de detención o secuestro de una nave, aun por 
deudas civiles.
7. De las acciones del empresario de espectáculos públicos contra 
los artistas, y de éstos contra aquél.
8. De todo lo concerniente a los atrasos y a la quiebra de los comer-
ciantes conforme a las disposiciones de este Código.
9. De las acciones entre comerciantes, originadas de hechos ilícitos 
relacionados con su comercio”.

En adición el artículo 1.092 ejusdem, señala

“Si el acto es comercial, aunque sea para una sola de las partes, las 
acciones que de él se deriven corresponden a la jurisdicción comer-
cial”.

Finalmente el artículo 1091, precisa que sólo deben reputarse ex-
cluidos de la jurisdicción mercantil:

“… las acciones contra los agricultores y criadores por la venta de 
los frutos de sus cosechas y ganados, ni las intentadas contra los 
comerciantes para el pago de lo que hubieren comprador para su 
uso o consumo particular o para el de sus familias”.

Con base a las disposiciones legales citadas, y a pesar de que las mis-
mas por igual, en el ámbito de la actividad jurisdiccional ordinaria (mien-
tras resultó aplicable la diferencia entonces existente entre tribunales con 
competencia exclusivamente mercantil y aquéllos que sólo la tenían para 
lo Civil) constituyeron fuente de variada y contradictoria interpretación y 
de demorados rocesos so re con ictos de com etencia  a o  ine is-
tentes como consec encia de la nificaci n de com etencias en el mismo 
órgano judicial, pareciera que lo más sensato para llenar ese aparente va-
cío que deja la Ley de Arbitraje Comercial sobre dicho asunto, resulta de 
reputar que la materia objeto de ella es la misma que conforme a dichas 
reglas corresponden conocer a los tribunales mercantiles, en tanto tales 
regulaciones atienen a asuntos referidos al mismo tema, concretamente 
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las relacionadas con lo que el Código de Comercio considera son propios 
de la “jurisdicción comercial”, dando así la mayor de las amplitudes a lo 
que puede ser sometido a arbitraje comercial.

En adición a lo dicho, y para dar mayor apoyo a dicha solución, 
puede ocurrirse como lo sosteníamos antes, a los antecedentes de nues-
tra le  esto es  el ro ecto C T L L   a otros convenios 
internacionales suscritos por Venezuela14 y a otras fuentes del derecho 
procesal internacional que tienen relación con el tema, y en ello es pre-
ciso recordar que Venezuela adhirió sin reservas, a la convención In-
teramericana sobre “arbitraje comercial”15 la cual tiene como objeto 
aceptar y normar el arbitraje comercial internacional, y en la que se 
establece como objeto propio de los mismos resolver los asuntos re-
lacionados con “transacciones comerciales”, término que si bien tam-
poco resulta precisado a nivel de detalle en la convención, se admite 
sin reservas alude a todo asunto que tenga conexión con el comercio 
internacional, lo cual permite una amplia interpretación en cuanto a lo 
que forma parte de dicho concepto, y a nuestro modo de ver, sin ser ne-
cesario acudir a diferenciar entre dichos casos por razón de los sujetos 
que participan en dicha “relación comercial”16.

Lo anterior, pues, sí nos debe llamar la atención en el sentido de 
e la al dida alta de recisi n  si ien eneficia esa ma or am lit d  

provocará cuando menos inicialmente una serie de incidentes en cuanto 
a la competencia o no de los árbitros dentro del ámbito del arbitraje co-
mercial  tal c al se rod eron d rante m c os años dentro de la activi-
dad jurisdiccional ordinaria para determinar con precisión la naturaleza 
de ciertos asuntos para precisar si estaban o no dentro de la esfera de la 
competencia mercantil y anotamos que parecen ser los principios que 
dejamos indicados antes, los que permitirán resolver en forma más o 
menos clara dichos asuntos.

14 Al respecto véanse los comentarios contenidos en la nota 11.
15 La citada Convención fue suscrita por todos los estados miembros de la Organización de 

stados mericanos en anamá el  de enero de  La ratificaci n de enez ela e 
concedida por Ley (G.O. 33.170 del 22-2-1985).

16 Se debe destacar asimismo, que en otros países donde se acepta el modelo y reconocen la 
institución arbitral, tampoco se encuentra precisado el concepto de “comercial” con el cual 
se delimita la competencia para este tipo de arbitrajes. Al respecto Cárdenas y Herbón, opus 
cit, pp. 48 a 53 y 125 a 148.
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En todo caso, serán los pronunciamientos arbitrales o de la juris-
dicción ordinaria al respecto los que irán despejando tales dudas e in-
convenientes, sea que provenga de las decisiones de los órganos arbitra-
les, sea que lo fueren derivadas de resoluciones sobre “regulaciones de 
jurisdicción y competencia” que deberán producirse en casos que vayan 
resentándose a artir de esta ec a ante n estros Tri nales ordinarios 

y ante la propia Corte Suprema17.

2. Las dos nuevas modalidades de realizar los arbitrajes re-
gulados en la LAC

Aclarado este primer interrogante que atiene al ámbito de aplica-
ción de la ley, a nuestro juicio, y ahora sí como consecuencia de un error 
o falla en la redacción, encontramos otros nuevos problemas.

17 En efecto, tómese en cuenta que ahora los mismos órganos arbitrales serán competentes 
ara resolver so re tales con ictos de com etencia e incl sive risdicci n rt  L C  

decisiones estas para las cuales la nueva Ley no contempla el recurso especial de Regulación 
de Competencia ante los órganos de la jurisdicción ordinaria, y que por igual, en el caso del 
Arbitraje no comercial, planteado dicho asunto con ocasión de la “Incidencia arbitral” con 
fundamento a la falta de potestad del órgano arbitral para conocer de dicho asunto, la deci-
sión del Juez ordinario al respecto, perfectamente podrá ser objeto de Apelación (611 Cpc) 
si bien nada dijo la Ley de que pudiere intentarse contra dicha decisión la correspondiente 

e laci n de Com etencia  n adici n  rec rdese e n estro C c admite el con icto de 
risdicci n con los Tri nales nacionales  los e tran eros o con r anos ar itrales conve-

nidos en el exterior (Arts. 2, 53 ss y 59 Cpc, con la sola excepción de que se trate de bienes 
inmuebles situados en el país o sobre otras materias que tengan relación con el orden público 
o las buenas costumbres, vbg. Estado y capacidad de las personas) y en tal caso, las corres-
pondientes decisiones si dan lugar a Regulación de Jurisdicción.

 Abundan por igual sobre los comentados argumentos a favor de una amplia interpretación 
de lo que puede ser objeto de “arbitraje comercial” la norma sobre interpretación de las 
disposiciones contenidas en los asuntos objeto de decisión, contemplada en el artículo 8 de 
la L C  a arte in fine  e determina e los ár itros tendrán necesariamente en c enta los 
usos y costumbres mercantiles”, por lo que pareciere que pueden ser objeto de arbitraje co-
mercial, todo género de asuntos relacionados con la materia comercial, independientemente 
de quienes hayan sido partes en las operaciones o entre quienes controvierta dicho asunto, 
prescindiéndose de considerar como tales sólo aquellos, asuntos que se controviertan entre 
comerciantes.

 ale la ena destacar  or ltimo  e c riosamente mientras en materia de con ictos de 
trámite”, ello aún en el caso de que la parte que la haga valer haya convenido inclusive en la 
desi naci n de los ár itros   finalmente  de a como otestativo del r ano ar itral  conocer 
de dic a de ensa  a n era del indicado la so  si consideran stificada la demora en ro-
moverla.
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n e ecto  como lo de amos señalado  la n eva le  introd ce dos 
nuevas modalidades de arbitraje, dentro de las vías que ella contem-
pla para la realización de los mismos, atinentes al modo como quedará 
constituido el órgano arbitral y eventualmente a las normas por las cua-
les debe regirse el correspondiente procedimiento en uno u otro de los 
casos. Esas nuevas modalidades, acotamos, ya son conocidos en otras 
legislaciones y aceptados por la doctrina internacional sobre arbitraje, 
ero e no fi ra an en n estras normas so re la materia ni tam oco 

en la LMU.
Así, la nueva Ley contempla la diferencia entre los llamados arbi-

trajes “institucionales” y los arbitrajes “independientes”.
Según los Arts.2 y 11 LAC, son “arbitrajes institucionales”18 aque-

llos arbitrajes que pactan las partes sean realizados bajo el patrocinio y 
reglas de un Centro institucional de arbitraje, normalmente auspiciados 
en el ámbito nacional por las cámaras de comercio, asociaciones de 
comerciantes, instituciones gremiales profesionales, universidades, etc. 
y en el ámbito internacional por organismos plurilaterales, entre cuyos 
objetivos está precisamente, promover como vía alternativa para la so-
l ci n de con ictos entre s s a remiados  asociados  a ses vinc lados 
o suscriptores de acuerdos y convenios, o en general entre los comer-
ciantes, la vía arbitral19.
18 Tam i n conocidos en doctrina ar itral como instit cionalizados o administrados   entre 

los cuales han dado especial fama a dicha modalidad los que a nivel internacional operan 
como Centros de Arbitrajes especializados, bien interestatales (Corte Permanente de Arbitraje 
de La Haya, el Centro Internacional para el arreglo de diferencias relativas a inversiones), o 
promovidos y auspiciados por instituciones privadas (en lo domésticos, el que funciona y 
patrocina la Cámara de Comercio de Caracas, y en lo internacional, patrocinados por organis-
mos multilaterales: la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial -CIAC-; la American 

r itration ssociation  en s aña  la Corte s añola de r itra e  entre otros
19 La L C no e tam oco m  a ort nada en el len a e tilizado ara re erirse a la fi ra  

así, dice: “... Las Cámaras de Comercio y cualesquiera otras asociaciones de comerciantes, 
así como las asociaciones internacionales existentes, las organizaciones vinculadas a acti-
vidades económicas e industriales, las organizaciones cuyo objeto esté relacionado con la 
romoci n de la resol ci n alternativa de con ictos  las niversidades e instit ciones acad -

micas y demás asociaciones y organizaciones que se crearen con posterioridad a la vigencia 
de esta Ley que establezcan el arbitraje como uno de los medios de solución de las contro-
versias, podrán organizar sus propios centros de arbitraje A simple vista se destaca que las 
cuatro primeras categorías de entes pueden crear sus Centros de Arbitraje, por el solo hecho 
de ser organizaciones del tipo de las previstas en el supuesto legal, independientemente de 
que en sus documentos constitutivos, o reglamentarios, contemplen o no las soluciones arbi-
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La ley contempla que dichos centros de arbitrajes funcionen de 
acuerdo a ciertos requerimientos mínimos, a nuestro modo de ver pro-
curando darle institucionalidad a los mismos, garantizando su pervi-
vencia y funcionamiento organizado, escogencia de árbitros de calidad 
e idoneidad (Art.14 LAC), y los cuales, además, están facultados para 
dictar las reglas que estimen pertinentes para regular el proceso arbitral 
(Arts. 12 y 13 LAC).

Los arbitrajes independientes, en cambio, conforme lo precisa el 
Art. 2 LAC, serán aquellos que no prevén las partes sean conocidos, 
regulados ni decididos por árbitros de los centros de arbitrajes, y en los 
que debemos entender (pues la ley no resulta muy clara al respecto) que 
las re las de rocedimiento a lica les  serán las e se fi en las mismas 
partes, considerando que a falta de ellas, las que normarán el proceso 
arbitral, son las que supletoriamente y para tales efectos se contemplan 
en los Capítulos IV y V de la LAC20.

Lo importante de destacar con todas estas innovaciones, y en par-
ticular que se faculte a las partes para establecer las normas de proce-
dimiento que serán aplicables al proceso arbitral, es que pareciera que 
nuestro legislador ha comenzado a reconocer la indiscutible importan-
cia y vigencia de esta institución, al extremo de que a pesar de lo mucho 
que puede observarse le impone trabas al libre desenvolvimiento de los 
arbitrajes ordinarios (control que algunos consideran excesivo por parte 
del órgano judicial ordinario), ahora abiertamente concede esa facultad 
a las partes e inclusive permite que lo hagan los centros de arbitraje 

trales ara con ictos entre s s asociados  o entre ellas  Las demás  en cam io  no asta e 
sean entidades o cor oraciones cient ficas o acad micas  sino e s  o eto est  relacionado 
con la romoci n de las sol ciones alternativas ara resolver con ictos   las restantes e 
en efecto establezcan la vía arbitral como un medio de solución de controversias. Cierta-
mente consideramos que todo ese enredo de categorías se hubiese evitado, simplemente 
disponiendo que “toda entidad, corporación o asociación que establezca y regule centros 
adec ados ara resolver or v a de ar itra e con ictos entre s s asociados o entre terceros  

e c m la los demás re isitos ormales fi ados en esta le  está a torizada ara crear Cen-
tros de Arbitrajes Institucionales, los cuales están facultados para realizar tales arbitrajes”. 
Todo lo demás so ra  se resta a con siones

20 Tam i n conocidos en la doctrina es ecializada como ar itra es li res  o ad oc   a los 
que muchos le conceden preferencia frente a la otra analizada modalidad, aun a sabiendas 
de resultar mas lentos y complejos para lograr sus objetivos, por creer las partes que ella les 
permite controlar mejor su desenvolvimiento procesal. En tal sentido vid Cárdenas y Her-
bón, opus cit., p. 15.
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institucional, y por tanto aceptadas tácitamente por aquellas al realizar 
la escogencia de los mismos21.

e tal manera e a ora eda reconocida  ratificada esa otes-
tad, no obstante que en lo relacionado a normas de procedimiento siem-
pre se han opuesto tabúes como los de que con ello se vulnera la potes-
tad reguladora del proceso, se atenta contra la seguridad del proceso, y 
finalmente  se onen en eli ro las arant as rocesales de las artes

A pesar de lo dicho, pues, en adelante, en cuanto al arbitraje insti-
t cional se refiere  incl sive  no son las artes directamente ienes se 
dan esas regulaciones, sino que se faculta a los centros institucionales 
de arbitraje para que establezcan esas regias en las que pueden con-
templarse todo lo relacionado con el acontecer del proceso, incluyendo 
notificaciones  la ro ia constit ci n del r ano ar itral  la rec saci n 
y reemplazo de árbitros, y la tramitación del proceso, temas que si bien 
no se las menciona expresamente en el Art. 15 relativo a la modalidad 
del arbitraje “independiente” comercial, no por ello autoriza a conside-
rarlas limitadas o excluidas para ser reguladas igualmente por las partes 
directamente.

Al respecto, nos cabe hacer otro comentario: entendemos, y así lo 
tiene además repetido constante y diuturna jurisprudencia de nuestros 

21 Arts. 18 y 19 LMU, el primero de los cuales claramente dispone: “Deberá tratarse a las par-
tes con igualdad y darse a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus derechos”. 
En el art 19, por igual, se regula: “1) Con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las 
artes tendrán li ertad ara convenir el rocedimiento a e se a a de a star el Tri nal 

ar itral en s s act aciones    alta de ac erdo  el Tri nal ar itral odrá con s eci n a 
lo dispuesto en la presente Ley, dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. Esta 
ac ltad con erida al Tri nal r itral incl e la de determinar la admisi ilidad  ertinencia 

y valor de las pruebas”.
 recisa destacar e tam i n se enc entran osiciones diver entes en lo e refiere a la dis-

oni ilidad o no ara las artes de fi ar dic as re las  a esar de la t nica de orden lico  
con la cual se da cobijo a dichas normas y principio. Así, en la obra Panorama y perspectivas 
de la Legislación Iberoamericana sobre Arbitraje Comercial, que recoge la opinión de auto-
res varios, publicación de la Cámara de Comercio de Bogotá, Colombia, Edit. de la misma 
Cámara, 1993, Colombia, p. 204, se lee: “En consecuencia, la voluntad de las partes excede 
el rinci io del orden lico rocesal  e e o de esto es e salvo Colom ia  c ador  to-
dos los procedimientos se rigen en primer término por las reglas de las partes y subsidiaria-
mente por las reglas que supletivamente indique la Ley, que pueden ser normas especiales de 
ar itra e o na sim le remisi n a n roceso risdiccional  Tal o ini n no la com artimos  
salvo que se tomen en cuenta las especiales excepciones que se dejan expuestas en nuestra 
exposición.
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tribunales, que todo lo relacionado con el procedimiento es de orden 
público, que en ello tiene especial interés el Estado y la sociedad, pues 
trátase precisamente de garantizar la administración de justicia, derecho 
de la defensa, la igualdad, el debido proceso, etc.

recisa advertir e el modelo C T L  re la la materia de 
modo diferente y aclara el problema que es objeto del presente comen-
tario preservando esos aspectos atinentes a la constitucionalidad y lega-
lidad del procedimiento arbitral y evade el problema que se suscita por 
la inadecuada redacción en lo que atiene a las modalidades del arbitraje 
comercial que venimos examinando, en tanto que al no contemplarlas, 
como ya lo destacamos antes, de modo genérico si reguló lo atinente a 
esas garantías del proceso, y si bien concede esa libertad de estableci-
miento de las formas para las partes, determina la necesidad de que en 
todo casos se respeten esos principios del debido proceso: igualdad de 
las partes y su adecuado derecho de defensa (ex artículo 18 LMU).

o a iendo aco ido a lenit d el odelo C T L  n estro 
legislador hubo de ser más cuidadoso en estos aspectos y cuando me-
nos, al consagrar tales potestades a los centros institucionales y a las 
partes, siempre debió dejar a salvo, que fuere la que fuere la modalidad 
adoptada para realizar el arbitraje comercial, ello lo era a reserva del 
debido resguardo de las garantías básicas constitucionales del proceso, 
esto es, igualdad, derecho a la defensa, debido proceso, derecho a la 
prueba, etc., mas cuando en nuestra Constitución, no aparecen expresa-
mente consagrados algunos de dichos derechos fundamentales22.

En cuanto a las regias dispuestas ahora por los centros institucio-
nales, estimamos que también hubiere sido prudente, tal como lo pro-

22 Vale la pena destacar que el hecho de no estar contemplado expresamente así, en forma 
alguna permite entender se encuentran conculcados o disminuidos, pues somos del criterio 
que el desconocimiento de tales derecho y garantías en absoluto empecé a su obligatorio 
reconocimiento, y a que si de alguna manera resultaren aquellos vulnerados, tales procedi-
mientos carecer an de toda validez  eficacia   as  arecen re orzarlo las am lias ca sales 
que contempla la misma LAC para solicitar la nulidad de los laudos y la ejecución de aqué-
llos, no obstante haber sido dictados con base a un acuerdo bilateral entre las partes, y que 
hayan sido las mismas quienes limitaran, restringieran o conculcaran sus propios derechos. 
Por lo demás, parece ser ese el criterio unánime e indiscutido en la doctrina especializada. 
Vid Cárdenas y Herbón, opus cit y en igual forma se pronuncia Henríquez La Roche, opus 
cit, p.40.
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pusimos al Congreso23 que un órgano ad hoc de la administración cen-
tral, relacionado con la función jurisdiccional, tuviera la potestad para 
revisar dichos documentos e inclusive archivarlos y llevar un control de 
aquellos centros, de tal manera que de alguna forma se garantizara que 
los mismos dieran cabal reconocimiento a dichos derechos constitucio-
nales y por otra parte, los interesados tuvieran la certeza sobre cuales 
eran esas normas de los centros institucionales, y el que las mismas no 

eran cam iadas o modificadas al solo ar itrio de los directivos o a-
trocinantes de tales centros.

Por todo lo dicho, nos cabe concluir destacando que en todo caso, 
respecto a ambas modalidades del arbitraje y tales regulaciones, somos 
de la opinión que esa insólita libertad en que se deja a los centros de 
arbitraje institucional y a las mismas partes en el caso de los Indepen-
dientes24, para regular lo relativo al procedimiento arbitral, no es tal y 
viene limitada como lo preceptúa la LMU y lo acepta la doctrina en la 
materia por el respeto a las garantías y derechos constitucionales de las 
partes en el proceso25.

En tal sentido, somos de la opinión de que, si esas regulaciones no 
se ajustan cuando menos a tales principios constitucionales procesales, 
dichas reglas coliden con el ordenamiento constitucional, y seguramen-
te darán lugar a que los arbitrajes puedan ser impugnados por nulidad 
(Art. 44, literales b y c) o que los órganos jurisdiccionales ordinarios se 
abstengan de darle ejecución a los laudos de ellos emanados (Art. 49 
literales b y c), sin entrar a considerar por supuesto la proliferación de 
recursos de amparo constitucional a que los mismos darán lugar, unos 

stificados  otros tilizados como meras tácticas dilatorias  de entra-
bamiento, a los cuales ya venimos acostumbrándonos, sin que por ello 
critique los que obviamente son procedentes y pertinentes, pues nos 
declaramos fervientes defensores de esa institución.

No hago pronunciamiento respecto al numeral 2 del artículo 19 
LMU, en tanto que oportunamente nos referiremos a ellos más adelante.

23 Véase Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB Nº 52, 1998, pp. 431 ss, en la cual 
reproducimos algunos comentarios que remitiéramos al Senador Pedro Pablo Aguilar sobre 
el Proyecto de Ley.

24 Según Henríquez La Roche, opus cit, p. 11, ello es consecuencia del principio “ubi partes 
sunt concordes nihil ab judicem”

25 Véanse nuestros comentarios en la nota 22.
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Por lo demás, respecto a las reglas aplicables al arbitraje en los 
centros institucionales, o en los Arbitrajes Institucionales, debe hacerse 
otra prudente advertencia que deriva de la enrevesada redacción de la 
última parte del Art 15 LAC y de la indebida ubicación que se da a otras 
normas en la LAC.

En efecto, el citado artículo, contenido en el Capítulo III de la Ley 
bajo el título “Del Arbitraje Independiente” y por efecto, suponemos, de 
haber omitido el ya destacado diverso tratamiento que da la Ley Mode-
lo C T L al tema  recisa

“Cuando las partes no establezcan sus propias reglas de procedi-
miento para llevar a cabo un arbitraje independiente, las reglas aquí 
establecidas serán las aplicables. Así mismo, estas reglas podrán 
aplicarse a un arbitraje institucional, si así lo estipulan las partes”.

De lo antes transcrito, a nuestro modo de ver surgen dos situaciones 
peculiares: En primer lugar, que en los arbitrajes institucionales, son las 
partes las que limitadamente resuelven cuáles sean las reglas aplica-
bles al procedimiento arbitral a cumplirse, luego quiere decir, como lo 
adelantáramos antes, que no es un elemento característico de esa mo-
dalidad arbitral, el que las reglas de procedimiento en dicha modalidad 
de ar itra e sean las fi adas or el res ectivo centro  c os re lamentos 
al respecto sólo resultarán aplicables si las artes no ubieren fi a o 
como formas del proceso correspondiente las que contempla la Ley 
para el arbitraje independiente”.

Y ello a su vez, nos permitiría entrar a discutir otra situación espe-
cial  c al ser a la de in irir so re si en l ar de esas re las fi adas en la 
Ley supletoriamente para el caso de que ellas no hubieren dispuesto que 
esas fueran las aplicables, no podrían ser aplicables otras, tales como las 

e ellos mismos se fi en  tal como si es la sol ci n en la L  rt
Del texto de la LAC pareciera que no fue esa la intención del Le-

gislador, no obstante, más con los comentarios precedentes, debe recor-
darse aquí la regla de que quien puede lo más puede lo menos, de tal 
manera que si en el arbitraje independiente, es factible que las partes se 
den sus propias reglas del arbitraje, y si ellas pueden disponer que sean 
las de esta modalidad las que se apliquen en el caso de los Institucio-
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nales, no resulta desatinado sostener, que también puedan ellas hacerlo 
libremente para el arbitraje institucional y ello cobra mayor fuerza si se 
analiza el texto que sirvió de modelo a nuestro legislador, tal como lo 
hemos dejado comentado precedentemente.

En todo caso la última palabra será la de la jurisprudencia que pue-
da irse produciendo en el futuro con la aplicación de la nueva ley.

Finalmente, la segunda observación que debemos hacer, atiene a 
un aspecto meramente formal, de técnica legislativa, derivado de la in-
adecuada ubicación de la mentada norma, que a nuestro modo de ver 
crea serios problemas de interpretación y una vez más pone de mani-
fiesto  la orma desc idada en e se a ro  la le

En efecto, la estructura de la ley parece ser la de todo cuerpo legal, 
esto es, parte de las Disposiciones Generales (Capítulo I), sigue con una 
institución especial de las que regula su normativa: El Arbitraje Institu-
cional (Capítulo II), continúa con la segunda de las nuevas instituciones 
en ella contemplada, esto es, el Arbitraje Independiente (Capítulo III), y 
en el Ca t lo   s si ientes  se refiere al rocedimiento r itral  
normas especiales aplicables para el caso de crisis subjetivas, obliga-
ciones de los árbitros, recurso de anulabilidad, ejecución y transitorias.

Ahora bien, si el mandato del referido artículo 15 es que en los 
supuestos de arbitrajes independientes, a falta de normas sobre el pro-
ceso dadas por las mismas partes, se aplican las establecidas en dicha 
ley para tal tipo de arbitrajes, esto es, las contenidas en los Capítulos 
III y IV de la Ley, son las que el legislador dispuso fueren supletorias 
de las voluntades de las partes, y ellas se aplican a esa modalidad arbi-
tral en el indicado supuesto y sólo por vía de excepción a los arbitrajes 
institucionales, cuando las mismas partes resuelven que sean ellas las 
que deben regularlo, no obstante que el caso se tramite ante un centro 
arbitral con sus propias reglas del procedimiento arbitral, si ello no re-
sulta así, no podrá con fundamento racional sostenerse que esas normas 
de procedimiento sean las aplicables en caso de que nada dispusieren 
las partes, en tanto el legislador las concibió sólo para esa modalidad 
(arbitraje independiente) y por tanto para solventar cualquier problema 
deberá acudirse a otras fuentes supletorias.

Hacemos la advertencia de que siendo benévolos, atenidos por 
igual al modelo seguido por el legislador y para no complicar más las 
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cosas, entenderemos como capítulos separados y comunes a ambas 
n evas modalidades ar itrales  los corres ondientes a los identificados 
con los ordinales      or e de lo contrario la con si n 
subiría de tono y efectos.

Como consecuencia de lo dicho, en primer lugar parece pruden-
te anotar que no todas las disposiciones de los citados capítulos III al 
V tienen aplicación en los arbitrajes institucionales, o sea que no son 
normas generales, pues de haberlo sido estarían contempladas en el ca-
pítulo II de dicha ley y por igual parece lógico deducir que en caso de 
lagunas sobre el procedimiento aplicable en los supuestos de arbitrajes 
institucionales (indebida redacción del Reglamento o ausencia de nor-
mas ara el caso concreto  se resentará la d da de si tales con ictos 
deben resolverse aplicando las disposiciones procesales para los arbi-
trajes independientes, o si por el contrario lo que debe aplicarse son las 
normas que sobre arbitramento contempla el Cpc, normativa que como 
emos de ado señalado antes no ed  dero ada  la re tamos s le-

toria de la voluntad de las partes por su condición de modelo genérico 
para la institución arbitral.

Toda esta serie de inconvenientes se restarán a incidentes e de-
morarán los nuevos arbitrajes comerciales, perjudican la buena imagen 
y utilidad de la institución y harán que las partes asuman prudentemente 
reservas para establecer el arbitraje como solución alternativa para la 
resol ci n de s s con ictos

La verdad es que todos esperábamos con ansiedad la nueva ley, 
que esta nos resolviera una serie de dudas o al menos que no diera lugar 
a problemas de interpretación, y cuando menos que fuera una mejor 
copia de su modelo internacional que se supone mas cuidadosamente 
analizado y estudiado que lo aprobado por nuestro Congreso.

Concluiremos, pues, sobre esta materia, resumiendo que en cuanto 
a rocedimientos se refiere  la re la eneral será la de e las normas 
procesales para llevar a cabo los arbitrajes comerciales, serán, sin que 
ello se preste a discusión, las siguientes:

En el arbitraje comercial institucional, las mismas partes pueden 
establecer que dichas reglas de procedimiento sean expresamente las 
contempladas en la LAC para los arbitrajes independientes. A falta de 
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tal determinación, serán aplicables las que estén establecidas en el res-
pectivo reglamento del centro de arbitraje institucional.

A falta de normas expresas en dichos reglamentos, quedará la duda 
sobre si son aplicables las del Cpc, para el Arbitraje ordinario, o si debe 
ocurrirse a otras fuentes de interpretación o a las que pudieren reputarse 
inmanentes de la misma LAC.

En el arbitraje independiente, las reglas de procedimiento aplica-
les serán las e se fi en las artes  li remente   de no acerlo serán 

aplicables las contenidas en la LAC para tal efecto y en caso de lagunas 
o ausencia de normativa cabrá por igual preguntarse si la interpretación 
o la integración deberá realizarse con vista a las disposiciones sobre 
arbitramento del Cpc o si por el contrario debe acudirse a otras fuentes.

Por último tendremos que concluir, igualmente, que las normas 
aplicables a las dos modalidades de arbitrajes, no son elementos esen-
ciales o característicos de ellas, pues en ambos casos, como lo indica-
mos, puede perfectamente resultar aplicable como común denomina-
dor, que las reglas de procedimiento sean las establecidas por las partes.

Por supuesto que no entendemos aplicable a los supuestos de lagu-
nas aludidos, las soluciones que dimanan de la LMU al respecto, esto 
es, que los mismos árbitros se entienden facultados para dirigir el ar-
bitraje del modo que se considere apropiado, cuando que, expresamen-
te fue desechada por el legislador la ley modelo en esa materia y por 
supuesto que una vez más será la jurisprudencia arbitral la que podrá 
resolver en definitiva tales d das  ro lemas so re la inter retaci n de 
la ley y la institución del arbitraje comercial.

eda finalmente or advertir e en materia de ar itra e ordi-
nario”, las citadas reglas aplicables al mismo, contempladas en el Cpc, 
establecen por igual un amplio margen de disponibilidad a la voluntad 
de las partes que celebran el “convenio arbitral” (Artic 608 Cpc) pero 
precisa por igual que a falta de tales disposiciones expresas, las normas 
aplicables dependerán del tipo de arbitraje que se hubiere convenido, 
así, en el caso de arbitrajes de derecho, deberán ajustarse al procedi-
miento pautado en la ley, esto es, a lo determinado en el CPC, y en con-
creto al del juicio ordinario (338 cpc) y en el supuesto de arbitrajes de 
equidad o de arbitradores, se entenderá que los árbitros pueden obrar 
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con entera libertad, según lo más conveniente al interés de las partes, 
atendiendo fundamentalmente a la equidad (618 Cpc).

es ecto a tales consideraciones   en es ecial en c anto refiere 
a las potestades de los arbitradores, por igual entendemos son válidos 
los comentarios que dejamos formulados precedentemente, pues si bien 
las partes o en su caso los arbitradores, pueden determinar las reglas 
aplicables, éstas deben establecerse respetando los principios constitu-
cionales relativos a derecho de la defensa, debido proceso, etc., en tanto 
que de lo contrario tal arbitraje podrá ser impugnado por nulidad ya que 
el ejercicio de ese derecho no puede llevar a la arbitrariedad en el ma-
nejo del procedimiento y en tal sentido se entenderá que ese obrar con 
entera libertad, según lo más conveniente para el interés de las partes, 
en todo caso los vinc la a ceñir s s rocederes rocesales a lo dis esto 
en los art c los       del C c entre otros   a las señaladas 
garantías constitucionales del proceso.

A diferencia de lo que ocurre en el arbitraje comercial, en el arbi-
tramento ordinario, prudentemente el Cpc adicionalmente, que en caso 
de dudas sobre las reglas de procedimiento aplicables, en uno cualquie-
ra de los casos examinados, deberá ocurrirse ante el llamado juez del 
arbitraje (628 CPC)26, quien resolverá sumariamente mediante decisión 
no recurrible (618 par 2 CPC).

Por no existir norma semejante expresa en la LAC, consideramos 
que podrían presentarse dos situaciones interesantes de examinar, así, 
en el caso de los arbitrajes institucionales que deban ser resueltos como 
arbitrajes de derecho, de encontrar sustento la posición que hemos 
adoptado de reputar el Cpc como norma supletoria en la materia, debe-
rán aplicarse las disposiciones del juicio ordinario, tal como lo dispone 
el Art. 618, parag. 1º, salvo que el reglamento del centro contemplara 
que las dudas sobre las reglas del procedimiento aplicables fueran re-
sueltas por el presidente del órgano arbitral o por el centro institucio-
nal, en cuyo supuesto serán aquellos quienes establezcan lo pertinente, 
en tanto debe entenderse que al haber escogido dicha vía y órgano las 

26 La determinación del juez competente para conocer de las incidencias relacionadas con el 
arbitraje, o juez del arbitraje, como le denominamos nosotros, viene regulada en el mencio-
nado artículo, que establece que lo será el juez competente de primera instancia que hubiere 
conocido del asunto de no haber existido el “convenio arbitral”.
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mismas partes, éstas delegaron a aquéllos el poder de subsanar dichas 
lagunas, tal como si lo hubieren hecho ellas.

En el mismo orden de ideas, debo sostener que el solo hecho de que 
las partes se adhieran expresamente a tales normas, tampoco se deben 
entender se tengan por subsanados cualesquiera vicios o defectos que 
atenten contra el debido proceso o las garantías constitucionales que se 
consagran para sustentar los derechos fundamentales de aquellas, pues 
aún cuando el consentimiento implícito que comporta la elección del 
centro, podría pensarse da un efecto convalidatorio a las infracciones 
formales, los principios en referencia deben entenderse de orden públi-
co, y por tanto no susceptibles de enmendar los defectos o anomalías 
que los violen o menoscaben, todo conforme a la temática general que 
rige la materia, y tal como lo ha venido disponiendo por igual reiterada 
jurisprudencia de la Corte Suprema.

En cambio, es nuestro criterio, tratándose de arbitrajes indepen-
dientes, la solución en tales casos consideramos debe quedar deferida al 
pronunciamiento que habrá de solicitarse del juez del arbitraje, pues por 
aplicación de la fuente supletoria, esto es, el Cpc., en tales supuestos 
lo procedente resulta aplicar lo dispuesto en el artículo 618, parágrafo 
segundo, considerándose que en tal materia se limitó el poder de los 
árbitros.

Sea ro icio señalar e no com artimos or cierto la o ini n s s-
tentada por nuestro apreciado y distinguido colega Dr. Ricardo Henrí-
quez La Roche27 en cuanto que la ausencia de reglas de procedimiento 
en el arbitraje ordinario, a tenor de lo dispuesto en los Arts. 618 en 
concordancia con lo dispuesto en el 614, ambos Cpc, hagan presumir 
que dicho arbitraje debe ser reputado de “equidad”. Por el contrario, de 
lo sustentado por tan distinguido tratadista, estimamos que el parágrafo 
rimero del comentado art c lo  contradice lo as  afirmado   en 

todo caso, el parágrafo tercero de la misma norma, es el que permite 
suponer cuando debe entenderse que el arbitraje fue comprometido en 
equidad, y por esa sola causa, puesto que la de falta de normas aplica-
bles se la regula de modo diferente.

27 Opus cit., p. 45.
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V. DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES COMUNES Y GE-
NERALES A LAS DOS NUEVAS MODALIDADES ARBI-
TRALES

Sin que quepa discusión a nuestro entender, consideramos que la 
institución arbitral comercial tiene como principios generales comunes 
que la regulan, las normas contenidas en los artículos 1 al 11 LAC y 
damos por admitido que también le son aplicables las disposiciones 
contem ladas en los Ca t los  l     de la misma Le  al no 
estar referidas exclusivamente a procedimiento.

En cambio el Capítulo III, a tenor de lo dispuesto en el citado 
artículo 15, pareciera permitir como interpretación adecuada, que las 
normas del mismo y las contenidas en los siguientes Capítulos IV y 
V inclusive, son la especiales, supletorias de las que debieron haber 
contemplado las partes y aplicables sólo a los arbitrajes independientes, 
que sólo excepcionalmente regulan los Institucionales, cuando así ex-
presamente lo han determinado aquellas, pero no constituyen principios 
generales aplicables a todos los arbitrajes comerciales en defecto de 
regulación expresa o de determinación pertinente de las partes.

Lo dicho también nos permite destacar como rasgo importante en 
la nueva institución arbitral, que una vez más, el legislador no conside-
ró realmente a la misma como un medio más de ejercicio de la actividad 
jurisdiccional y no obstante cierta mejora que en tal aspecto comporta 
ahora el tratamiento dado en la ley a la validez y oponibilidad del acuer-
do arbitral28 en otras materias todavía no queda clara la situación.

Así, en lo que atiene a las medidas cautelares que pueden ser dicta-
das en los procesos arbitrales, observamos por ejemplo que la ubicación 
de la norma al respecto (Capítulo IV), solo viene referida a los arbitra-
jes independientes, que no a la otra modalidad arbitral, y en adición, la 
misma se la contempla, solo en la medida que las partes no la hayan 
excluido.

Apoyamos nuestra opinión, nuevamente, en que el legislador, al 
a erse a artado tam i n en esta materia del odelo C T L  e -

presamente dejó a un lado que el mismo dispositivo se aplicara a la 
citada modalidad.
28 Art. 15 in fine LAC.
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Pretender que por estar contemplada dicha potestad, aún en la for-
ma regulada por la LAC o en la que acoge la LMU, en los Reglamentos 
de los centros constitucionales, solventa dichos problemas, no deja de 
ser una peligrosa posición que puede dar lugar a inconvenientes, toda 
vez que afectando el poder cautelar el patrimonio de los particulares, 
aún siendo ellos partes del proceso, la interpretación de dichas potesta-
des es y tiene que ser restrictiva, que no amplia o que pueda fundársela 
en la analogía.

Esto último nos hace considerar que la potestad cautelar, reputada 
como im l cita  esencial al desem eño de la actividad risdiccional 
ordinaria, no es plena en materia de arbitraje comercial, y totalmente 
ausente en la del arbitraje ordinario y en la modalidad del comercial 
instit cional  salvo en lo e se refiere a sta ltima  el e las artes 
la hayan extendido al mismo como consecuencia de reputar aplicable 
al arbitraje las normas de procedimiento del arbitraje independiente ex 
artículo 15 ejusdem29.

29 En la práctica conocemos juicios en que sin fundamento alguno con motivo de arbitrajes or-
dinarios, no comerciales, el juez del arbitraje que conoce de la incidencia arbitral ha procedi-
do a dictar medidas cautelares, lo cual consideramos un craso error, no solo por las anotadas 
observaciones, sino por aplicación de los principios generales que regulan la potestad caute-
lar ordinaria, uno de los cuales precisamente exige sine qua non el que cuando menos exista 
un juicio principal con vista al cual es menester dictar la cautela. En tal sentido, entendemos 
que en la incidencia arbitral, no existe tal juicio propiamente, al contrario, precisamente 
se plantea al juez que conoce de la incidencia que él carece de la potestad jurisdiccional y 

e el llamado a conocer del con icto lo es n r ano ar itral  l e o ro iamente no ede 
decirse que existe tal litigio, ni que el mismo siquiera ha sido admitido, pues precisamente 
lo que se discute es quien debe conocer de él. Es más, en algunos supuestos, tal como se 
desprende del contenido de los artículos 608, 610 y 613 Cpc en tal estado de la controversia 
perfectamente es posible que ni se conozca siquiera cual es el objeto sometido a decisión.

 En adición a lo dicho, demostrativo por igual de las limitaciones con las cuales se concedió 
la potestad cautelar a los árbitros en el arbitraje comercial, el artículo 28 LAC, precisa que el 
tribunal arbitral o cualquiera de las partes con aprobación del mismo, podrá pedir asistencia 
al tribunal de primera instancia competente, para la ejecución de las medidas cautelares que 
se soliciten  oniendo de manifiesto as  e s lo los tri nales ordinarios  en e ercicio del 
ius imperium son los que pueden llevar a cabo la práctica y ejecución de las medidas caute-
lares. Lo dicho comporta que los árbitros que por igual carecen de la facultad de ordenar la 
ejecución de sus laudos (art. 48 LAC) no pueden pretender tampoco disponer de la potestad 
que garantice esa ejecución.

 Finalmente, debe destacarse que a nuestro juicio prudentemente el legislador nacional no 
optó por acoger la redacción de la LMU en su artículo 9, conforme al cual, y evidentemente 
adoptando un modelo sobre la potestad cautelar mucho más avanzado que el nuestro (no 
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Consideramos pues que en aún con la actual regulación de la insti-
tución a través de la nueva Ley de Arbitraje Comercial, todavía el legis-
lador no terminó de asimilar que la misma es un modo más de expresión 
de la actividad jurisdiccional, sino que continúa siendo un modo con-
vencional, que se dan las partes para componer los litigios, substitutivo 
de la actividad jurisdiccional ordinaria, y en el que se encuentran por lo 
tanto a sentes otra serie de elementos esenciales  definidores de a e-
lla, tal como resulta entre otras cuestiones, la muy limitada concesión 
de la potestad cautelar a los árbitros; de que no exista aún un medio de 
defensa expedito para hacer valer la existencia del pacto arbitral cuando 
a pesar de la existencia del convenio, una de las partes acude ante el 
órgano judicial ordinario para entrabar la litis30.

o stante e el modelo C T L es anterior en ec a a n estro vi ente C c  dis one 
que el proceso arbitral no será incompatible con que las partes, con anterioridad o coetánea-
mente a dicho proceso, puedan acudir y obtener de los órganos de la jurisdicción ordinaria 
la ado ci n de medidas ca telares  efinitivamente e iere sido desea le e la n eva 
ley de alguna manera regulara ese poder cautelar anticipado y controlado por la jurisdicción 
ordinaria, dando así no sólo cabida a esta moderna y novedosa institución del poder cautelar 
autónomo, sino solucionando por igual en forma adecuada la problemática del poder caute-
lar en los arbitrajes, que sigue siendo uno de los mayores obstáculos que se invocan contra 
la institución.

 Henríquez La Roche, opus cit., no es de tal criterio, y parece considerar que la potestad 
ca telar si ede ser e ercida or los r anos diciales  lo c al nos e traña dada s  re tada 
autoridad sobre medidas cautelares. No obstante el punto lo trataremos con mayor amplitud 
más adelante al referimos al ejercicio limitado del poder cautelar en materia del arbitraje 
comercial independiente.

30 En efecto, ni en el arbitraje ordinario, salvo el caso de convenio judicial arbitral (ex-Art. 
617 ejusdem) ni en el nuevo arbitraje comercial, en ninguna de sus dos modalidades, se 
contem la na v a de ensiva ad oc  e ermita a las artes eficazmente acer valer la 
existencia del convenio arbitral, y lo que resulta peor, la sola apertura de la incidencia sobre 
la existencia o no de convenio arbitral, no impide al juez ordinario continuar conociendo de 
la causa en tales supuestos. A diferencia de lo dicho, en otros países en los que sí se consi-
dera que el arbitraje es un modo más de expresión de la actividad jurisdiccional, como es 
el caso de colombia, por ejemplo, el respeto del convenio arbitral se impone a través de un 
modo es ec fico de de ensa  es ecie de c esti n revia  e se denomina de e istencia de 
com romiso ar itral  or virt d del c al  al i al e en caso de e istir con icto de com e-
tencia o cuestión de jurisdicción, queda suspendido el trámite del juicio principal hasta tanto 
se resuelve dicha defensa.

 Es cierto que hoy, dentro de un proceso de arbitraje comercial, en cualquiera de sus modali-
dades, si se ejerciere la defensa con base a la no existencia del convenio, o a la no suspensión 
o derogatoria del poder de la jurisdicción ordinaria, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
5 y 25 LAC, el mismo órgano resolverá el asunto, y demostrada la existencia del convenio 
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Hechas las anteriores pertinentes observaciones veamos cuáles son 
esas normas de procedimiento común en ambas modalidades del arbi-
traje comercial.

VI NORMAS COMUNES Y GENERALES A LAS DOS MODA-
LIDADES DEL ARBITRAJE COMERCIAL

1. Asuntos que pueden someterse a arbitraje comercial

A. Principio general

La nueva ley, tal como lo hace el Cpc para el arbitraje ordinario, 
claramente establece que sólo pueden someterse a arbitraje comercial, 
los asuntos susceptibles de transacción que surjan entre personas ca-
paces de transigir. De modo general, pues, podemos sostener que sólo 
son susceptibles de someterse a arbitraje, los asuntos que no contraríen 
el orden público y que puedan ser objeto de transacción y que para 
comprometer en árbitros se requiere capacidad de obrar y poder de dis-
posición31.

arbitral este resulta exclusivo y excluyente de la jurisdicción ordinaria, pero no resulta igual 
ni extensible dicha norma a los supuestos en que dicho problema se ventile ante el juez or-
dinario, o cuando menos, si así se lo pretendió establecer, debió la ley haber sido más clara 
y categórica.

 En esta materia, por igual nuestra Corte Suprema ha vacilado, y no obstante haber recono-
cido expresamente que “el arbitraje es un modo de expresión de la función jurisdiccional, 
la c al desem eñan d rante la s stanciaci n del ar itra e  Sentencia  aceta o-
rense p. 1017, citada por Henríquez La Roche, opus cit. p,21) en otro caso ha sostenido que 
tratándose de arbitrajes convenidos por la República, el mecanismo arbitral se concentra al 
mero establecimiento de los hechos derivados de la ejecución del contrato, sin que puedan 
e tenderse los ár itros ar itradores a atri ir a esos ec os  fi ados or esa v a  consec en-
cias jurídicas -según les parezca (a los árbitros)- mas conveniente al interés de las partes, 
y concluyendo en el mismo fallo “.... correspondiendo en cambio al tribunal competente, 
decidir sobre las consecuencias jurídicas que conforme a la Ley sean aplicables” (CSJ, Sala 
Político Administrativa, 6-11-97, caso Industrias Metalúrgicas Van Dam vs. Ministerio de la 

e ensa  Tal arecer  a n estro entender  carece de todo ndamento en la vi ente normati-
va sobre la institución y es ajeno y contrario a la institución arbitral. Más adelante, al tratar el 
tema relacionado con las “exclusiones” que contempla la LAC, examinaremos este aspecto 
con mayores detalles.

31 Art. 1713 ss del Código Civil (G.O. 2990 Ext del 26 de julio de 1982), en lo sucesivo identi-
ficado como Cc  s de o servar e la doctrina dominante considera e no asta si iera 
la capacidad de obrar, sino que es menester que quien se comprometa lo haga con poder de 
disposición (en tal sentido H.L. y J. Mazeau, Lecciones de Derecho Civil, parte III, Vol. IV, 
Argentina, 1962, p. 628).
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B. Exclusiones expresas

La nueva ley, es más perfeccionista que el Cpc y en su artículo 2 
deja contempladas unas expresas exclusiones, las cuales son tan claras 
que de ellas sólo haremos algunos comentarios especiales:

a) De las del literal “a” conviene llamar la atención de que si bien 
queda excluido del arbitraje lo que verse sobre delitos y faltas (ti-
pología, determinación de culpabilidad y culpable, declaratoria de 
que los supuestos fácticos encuadran en la normativa penal, etc.), en 
cambio si puede ser materia de arbitraje la determinación del monto 
o cuantía de la responsabilidad civil derivada de aquellos, siempre 
y cuando la misma no hubiere sido materia de pronunciamiento ex-
preso en la sentencia (sic  enal  definitivamente firme
b) Las del literal “d” advertimos que es una exclusión parcial o re-
lativa, pues sí media autorización judicial, si pueden ser sometidas 
a arbitraje, y
c) En cuanto al literal “e” debe advertirse por igual que no empece 
la exclusión, si pueden someterse a arbitraje, a pesar de la existen-
cia de cosa juzgada, la determinación de los términos o modo de 
c m lir ca almente con la e ec ci n de dic os allos firmes  ero 
en tales casos  la e tensi n  l mites fi ados or los ár itros  solo 
tendrá validez en cuanto a las partes del proceso y siempre que la 
sentencia misma dictada no haya proveído al respecto.
d) En cuanto al literal b) la norma excluye todo lo concerniente a 
la atribuciones o funciones de imperio del Estado o de personas o 
entes de derecho público, y si bien este aspecto se corresponde con 
na de las con erencias confiadas a otro de los e ositores invitados 

a este evento, deseo manifestar que luego de haber estudiado mejor 
el punto, y con vista a la posición de reputados autores nacionales y 
e tran eros so re la materia  rectifico el criterio e a a sostenido 
en mis exposiciones anteriores sobre el tema32.

En efecto, ni la exclusión anotada, ni la norma del artículo 4 LAC a 
que luego nos referiremos, autorizan a pensar que la República, los es-
tados, los municipios o los institutos autónomos, tratándose de asuntos 

32 Conferencias en Nueva Esparta, Anzoátegui, y la promovida por la Federación de Colegios 
de Abogados y la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, entre otras.
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que no sean propios de las atribuciones o funciones de su potestad de 
imperio, no puedan estipular válidamente convenios arbitrales, comer-
ciales u ordinarios, y someter a dicha vía de solución los asuntos y con-
troversias que tengan entre sí o con los particulares, si lo debatido en 
dichos casos, son operaciones, negocios o actos susceptibles, a su vez, 
de transacción, en tanto que bajo la vigencia del Cpc, la posición do-
minante en la doctrina, lo fue en el sentido de que dichos entes pueden 
perfectamente llegar a celebrar transacciones válidas, siempre y cuando 
la ley no lo proscriba, o de estar limitada dicha potestad, se cumplan 
los re erimientos fi ados en la normativa a lica le en eneral edan 
excluidos todos los que atenten precisamente contra la médula de la 
función pública, esto es, funciones propias del ius imperium).

Debo citar en apoyo de nuestra posición al Profesor Brewer-Ca-
rías, quien admite inclusive que las cláusulas arbitrales formen parte 
de los contratos de la administraci n  o e los con ictos de ellos 
derivados puedan ser sometidos a arbitrajes, si bien reconoce que no 
hay unanimidad al respecto entre los diversos autores que han tratado 
la materia33.

Brewer-Carías, acepta, que, luego de promulgado el Cpc vigen-
te, el ilustre y bien recordado profesor Moles Caubet tenía la razón 
cuando postulaba que “no existe en Venezuela prohibición alguna de la 
cláusula compromisoria y del subsiguiente procedimiento de arbitraje 
o arbitramento en los contratos de la administración, sea cualquiera su 
especie, contratos propiamente administrativos o contratos de derecho 
privado”, para concluir claramente en que: “la administración tiene po-
deres para incluir, sea en un pliego de condiciones, sea en el contrato 

33 Brewer-Carías, Allan R., Contratos Administrativos, Colección Estudios Jurídicos, Nº 44, 
Editorial Jurídica Venezolana, Venezuela, 1992, p. 262 ss. El autor si bien en el momento 
preciso que la jurisprudencia no se había pronunciado sobre la materia admite la posibilidad 
del arbitramento en materia de contratos celebrados por la Administración. Hoy ya tenemos 
sentencia de la SPA de noviembre de 1997, caso Van Dam, que de plano lo admite, aún 
con las reservas, a nuestro modo de ver, absolutamente infundadas que contiene el fallo. 
Mas aún, un pronunciamiento de la Procuraduría General de la República (1959), admitía 
expresamente que la Nación podría transigir válidamente divergencias ajenas a los meros 
aspectos técnicos, siempre que contara con los requisitos y formalidades contemplados en 
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, pero no obstante llega a la misma contradictoria 
posición de la comentada sentencia de no admitir que los arbitradores puedan pronunciarse 
sobre las consecuencias de derecho de una determinada divergencia surgida entre las partes.
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mismo, la cláusula compromisoria que abre entonces el procedimiento 
de arbitraje”34.

Sostiene, en conclusión Brewer, que el arbitraje, al menos ordi-
nario, esto es, el regulado y contemplado en el Cpc, es aplicable a los 
entes públicos, y la única limitación que tienen en esta materia, deri-
vada del artículo 608 Cpc, es de que los asuntos sobre los que verse el 
compromiso sean susceptibles de transacción35.

Nuestra anterior posición contraria al respecto tuvo su fundamen-
to en la interpretación que conforme al espíritu del legislador puede 
darse al citado artículo 4 LAC, reputando, que conforme a dicha ley 
sólo pueden convenir en arbitrajes los entes a que dicha disposición se 
refiere   a o las limitaciones e la misma im one  ero o viamente 
hoy entendemos, con apoyo a toda la doctrina extranjera y las anotadas 
observaciones de Moles y Brewer, que es perfectamente posible dedu-
cir también lo contrario, y por tanto aún en la nueva modalidad del arbi-
traje comercial, pueden ser admisibles, siempre que el asunto de fondo 
discutido sea susceptible de transacción por parte de dichos entes, o lo 
que resulta ser lo mismo, siempre que la ley o los principios generales 
de derecho público, no impidan que aquellos puedan transarse.

Con lo expuesto, sostengo hoy, que a su vez, el artículo 4 es apli-
cable y sólo aplicable a los sujetos en el mencionados, sin que nada au-
torice a extender la excepción a los entes territoriales del Estado, ni que 
las formalidades en él contempladas puedan considerarse por igual exi-
gibles para aquellos, pues la ausencia de alusión a ellos, no puede llevar 
al extremo de considerarlos incluidos genéricamente en las previsiones 
de esa norma, ni el literal b) comentado permite sacar tal conclusión, 
sino precisamente la que antes hemos dejado expuesta.

La interpretación que sin lugar a dudas admitía que bajo la vigen-
cia del Cpc, facultaban a la República, los estados, los municipios y los 
institutos autónomos, para celebrar arbitrajes, nunca negada por noso-
tros  añadimos o  no se modifica or la n eva Le  so re r itra e 
Comercial36.
34 Moles Caubet, Antonio, “El arbitraje y la contraloría administrativa”, Revista de la Facultad 

de Derecho UCV, Nº 20, Venezuela, 1960, p. 9.
35 Brewer, opus cit. p.265.
36 s más  como en e ecto lo señalá amos en n estras e osiciones so re el ar itra e ordi-

nario, resultaba chocante toda interpretación en contrario, cuando que la República tiene 



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LOS CASOS DE ARBITRAJES REGIDOS...

868

Antes como ahora, el asunto se limitará a examinar si en el supues-
to concreto, lo que eventualmente pueda ser sometido a arbitraje podrá 
ser o no susceptible de transacción de acuerdo a las normas aplicables 
a cada caso, y si lo fuere es perfectamente válido el convenio arbitral, o 
el que las partes, incluyendo la República, los estados y los municipios, 
puedan contemplar válidamente en los contratos la cláusula o compro-
miso arbitral.

Es más, en materia donde la indisponibilidad es tan clara como 
resulta ser lo relacionado con la potestad tributaria, el vigente Código 

r ánico Tri tario37 admite la transacción judicial tributaria, siempre 
que venga referida a “los hechos que dan lugar al litigio o reclamación, 
no en c anto al si nificado de la norma a lica le  ero s lo esta  ni-
camente esta limitante encuentra texto legal expreso y referido al estric-
to campo de los hechos, lo cual por demás tiene razón de ser en cuanto 
a este aspecto, cuando de principio debe entenderse que “normativa que 
regula y establece la potestad tributaria y su ejercicio, así como aquella 

e se refiere a la otestad sancionadora  siem re an sido re tadas 
indisponibles y propias del ius imperium38.

cele rados tratados en los e ace ta el ar itra e como modo de sol ci n de con ictos  
reclamaciones de nacionales de otros Estados, tal cual es el caso de la Convención sobre 
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados 
(G.O. 35685 del 3 de abril de 1995), en la cual se contempla que en tales casos, tales diferen-
cias quedan sometidas a la decisión de un organismo arbitral internacional, esto es, se acepta 
que el Estado dé por válidas las soluciones arbitrales, inclusive provenientes de un órgano 
internacional  sin otras limitaciones ni ormalidades  es ecto a las normas so re T tela de 
los organismos públicos y similares debe atenerse a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 
11 de la Ley Orgánica de Administración Central. Por lo demás, hacemos como observación 
nuestra que al imponer la mentada disposición de la LAC, la necesaria “autorización”, se 
alude a un acto autorizativo, y por tanto previo a la celebración del convenio, no pudiendo 
por tanto convalidarse el vicio que afectará al convenio o compromiso arbitral, si el mismo 
se lo cele r  sin la al dida a torizaci n revia  con n acto ratificatorio como lo ser a en 
contrario-, si la Ley se hubiere referido a “aprobación” ni podrá alegarse la validez, derivada 
de la tácita aceptación del acuerdo arbitral.

37 G.O.  tra  del  en lo s cesivo C T  art  
38 Como c esti n interesante vale la ena reseñar e en n rec rso ante los r anos risdic-

cionales es eciales  so re determinaci n de event al evasi n fiscal  se ace t  e la inte ra-
ción del órgano judicial que debía resolverlo, lo fuere con Jueces Asociados, y en efecto el 
r ano dicial as  constit ido e ien dict  la decisi n  c o ron nciamiento lo fi e so-

bre el monto de lo que debía suponerse había sido o no evasión, con lo cual a nuestro modo 
de ver, con mayor razón permite pensar que la resolución de dicho asunto pueda haber sido 
confiada a n r ano de ar itra e rimero Contencioso Tri tario  caso ar arita Stellin  
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Doctrina y jurisprudencia extranjera se encargan así mismo de 
apoyar la tesis de la procedencia del arbitraje, en asuntos en los que el 
Estado no pone en juego los conceptos de: “poder público o atribucio-
nes propias de la soberanía (policía, seguridad, moralidad o bienestar 
del pueblo) supuestos ellos en que si se excluye la jurisdicción arbitral, 
no obstante que de las modalidades adoptadas por la administración 
puedan derivar efectos o consecuencias patrimoniales. En todos los de-
más, por el contrario, cuando el Estado actúa como persona jurídica que 
contrata como un ente de derecho privado puede válidamente pactar la 
jurisdicción arbitral, ello no obstante disponer la Constitución Nacional 
que los tribunales nacionales tienen competencia para conocer y decidir 
todos los asuntos en los cuales la Nación es parte39.

En cuanto al artículo 4 LAC, cuyo ejemplo no encontramos en 
ningún otro texto extranjero de los que hemos podido analizar, ni a ello 
se ace re erencia en el modelo C T L  s lo nos ca e e licarlo 
por razón de un especial celo en velar porque no ocurran hechos al mar-
gen del conocimiento del Estado, particularmente cuando que hoy por 
la descentralización económica, las sociedades en las cuales mantiene 
interés el Estado, manejan intereses de gran envergadura y porque es 
de reconocer que existen algunos deplorables antecedentes en que los 
intereses de dichos entes no han salido bien parados y que el contenido 
de los laudos no ha sido precisamente modelo que deba seguirse40.

En cuanto a los requisitos formales aplicables a los supuestos 
de convenios arbitrales celebrados por los entes a que se alude en el 
artículo 4, la norma es clara.

Tratándose de e na de las artes en el contrato o convenio ar i-
tral, sea una de dichas sociedades, o aquéllas en que a su vez, sean otras 
poseídas por ellas, se aplicarán las formalidades a que se alude en dicha 

Para ampliar conceptos sobre el tema referimos a los interesados a la aludida obra de Brewer 
y a la amplia bibliografía por él citada.

39 Las anteriores son resúmenes de decisiones de la Corte Suprema de la República Argentina, 
citadas por Caivano, opus cit, p. 124 ss.

40 Estimamos que el Congreso incluyó la citada limitación con fundamento a esas lamentables 
excepciones, al igual que el condicionante sobre el número de árbitros que debe integrar el 
órgano arbitral, a que alude la última parte de dicho artículo, pues no otras razones pueden 

stificar dic a redacci n  os re erimos a n no le ano ar itra e ron nciado en re erencia 
a las empresas del Aluminio, que ocupó durante algún tiempo a nuestra prensa local.
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disposición: autorización escrita del Ministerio de tutela, y debida apro-
bación expresa del órgano estatutario competente, con expresa mención 
en el acuerdo que sobre ello recaiga del tipo de arbitraje, número de 
árbitros que integrarán el órgano arbitral y que éste no lo sea en ningún 
caso con menos de tres árbitros41.

Se observa de la misma disposición, que las limitaciones abarcan 
el primer y segundo grado de desconcentración pública.

or lo demás  ca e señalar  e la misma le  en s  ltimo art c lo  
expresamente precisa que no se aplican tales limitaciones, a los conve-
nios y acuerdos arbitrales suscritos con anterioridad a la vigencia de la 
ley, como tenía que ser para evitar vicio de inconstitucionalidad deri-
vado de la retroactividad que entonces se hubiera dado al citado nuevo 
mandato del Art. 4 LAC.

C. Los arbitrajes comerciales se extienden a conflictos de 
esa índole, bien sea que tengan origen contractual o ex-
tracontractual

Aclara el artículo 5 LAC que las controversias comerciales que 
pueden plantearse ante árbitros pueden provenir bien de una relación 
contractual o no contractual, dejando así abierto el campo para que 
puedan resolverse por vía de arbitraje comercial tanto las cuestiones 
contractuales como las provenientes de hechos ilícitos ocasionadas con 
motivo de esas relaciones comerciales, ampliándose así también el ám-
ito de la com etencia ar itral  de ando definitivamente res eltas las 

dudas que se planteaban en torno a si por la vía del arbitraje comercial 
eden o no disc tirse con ictos derivados de ec os il citos o si s lo 

podían plantearse en esa vía aquéllos que derivaban de relaciones de 
carácter contractual42.

41 En cuanto a la limitación impuesta por el número de árbitros que integren el organismo 
ar itral  no ede encontrarse raz n seria al na e lo stifi e  Si lo e se roc ra a era 
arantizar na me or  más confia le decisi n  o e los r anos de nivel in eriores a los de 

manejo directo del Estado pudieren convenir en que los árbitros no fueran de toda la deseada 
idoneidad, era preferible establecer que la elección de los árbitros a designarse, en todo caso 
debía contar con las mismas aludidas aprobaciones y autorizaciones a que se alude en dicho 
artículo.

42 Por supuesto que siempre deberán tenerse presentes las observaciones que respecto a este 
tema han venido haciéndose a nivel doctrinario y jurisprudencial, sobre cuales hechos 
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2. Los acuerdos o convenios de arbitraje

Como puede observarse de la lectura del Art.5 LAC, por igual en 
la nueva ley, siempre será menester, necesariamente, la existencia de un 
acuerdo de voluntades por el que las partes resuelven que todas o algu-
nas de las controversias existentes entre ellas o que puedan surgir entre 
las mismas sean resueltas fuera de la jurisdicción ordinaria, esto es, que 
la solución sea dictada por árbitros43.

La L C  aco iendo el modelo C T L reci e a ora el n e-
vo término “acuerdo de arbitraje” como comprensivo de toda forma 
que lo contemple (sea cláusula compromisoria, compromiso arbitral o 
compromiso o convenio judicial arbitral). La moderna doctrina sobre 
arbitraje, desecha el uso de las dos tradicionales formas del acuerdo, 
en tanto que las diferencias reales o aparentes de aquellas, que tantos 
debates suscitaron, hoy en día se torna irrelevante.

Por tener su origen el vínculo a la jurisdicción arbitral en ese acuer-
do o convenio  es ecie de contrato  ello a dado ie ara stificar na 
de las diversas teorías que procuran explicar la naturaleza del arbitraje, 
pero independientemente de tales posiciones doctrinarias, observamos 
que fuere cual sea el tipo de arbitraje convenido entre las partes, o la na-
turaleza de los asuntos que deban resolverse por el mismo, es menester 
la existencia de ese acuerdo de voluntades en el que las partes conviene 
en renunciar a que sea la jurisdicción ordinaria quien conozca de la so-
lución del asunto discutido entre ellas.

Debe destacarse por igual que el arbitraje entre nosotros sigue sien-
do un asunto perteneciente al ámbito de los sujetos, no viene impuesto 
por la ley ni en el caso del ordinario ni en arbitraje comercial44.

ilícitos quedan sometidos al conocimiento de la jurisdicción mercantil. Al respecto Vid. 
Alfredo Morles Hernández, Curso de Derecho Mercantil  Tomo rimero  ditorial C  
1992, Venezuela.

43 s este no de los elementos ndamentales e stifican el ar itra e  es ecto a la na-
turaleza y efecto de ese pacto, se tejen todas las teorías sobre la naturaleza jurídica de la 
institución. Al respecto, véase Cárdenas y Herbón, opus cit, p. 24 y ss.

44 Como curiosa excepción, en la cual el legislador no tuvo ningún miramiento para consa-
grarlo en forma de “imposición legal”, conocido en tal caso dicho arbitraje como forzoso, 
debe citarse el caso de la Ley de Justicia de Paz, en la cual, agotada la vía conciliatoria sin 
que se obtenga el avenimiento de las partes, el caso necesariamente será resuelto por vía de 
arbitraje en la forma que lo contempla dicha ley.
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Lo novedoso en la LAC resulta ser la amplitud con la cual se con-
templa debe interpretarse que las partes han resuelto que sus contro-
versias sean decididas por la vía arbitral. En efecto, conforme al citado 
art c lo  se re iten los rinci ios enerales e fi an las dis osiciones 
contenidas en los Arts. 608 y 609 del Cpc., de acuerdo a las cuales, ese 
convenio puede ser o bien una cláusula o acuerdo contenido en un con-
trato (no necesariamente procesal) llamado entonces cláusula arbitral, 
o puede consistir en un acuerdo autónomo, exclusivamente para reglar 
dicho convenio arbitral “acuerdo de arbitraje, convenio arbitral propia-
mente dicho” y siempre debe ser por escrito.

En el “acuerdo arbitral propiamente dicho” contemplado en el ar-
bitraje ordinario, debe ser además “auténtico”45. La diferencia entre el 
acuerdo arbitral o la cláusula arbitral del arbitraje comercial y la del 
arbitraje “ordinario”, es que en este último (Art. 608 Cpc), para que ver-
daderamente tenga el efecto vinculante que le atribuye el Cpc. requiere 
de al na manera e se le d  carácter indisc tido a la firma  ec a  
o se lo convierta en tal, para lo cual conforme al artículo 609 Cpc es 
menester abrir la llamada “incidencia arbitral” que entre otros efectos 
convierte dicho acuerdo escrito privado en un documento judicialmente 
reconocido, esto es, con paternidad absolutamente indiscutida, en tanto 
que obviamente una de las defensas que debe o puede esgrimir a quien 
45 La ley procesal habla de documento “auténtico” pero en realidad debe interpretarse “reco-

nocido  otor ado ante a toridad ca az de dar e de la firma  ec a  sin menosca o or 
supuesto de que lo sea realmente auténtico en el sentido de que lo sea otorgado ante un 
funcionario con competencia para dar fe pública de la realización del acto, de su contenido, 
ec a  firma  ero de e darse la rimera indicada inter retaci n  en rimer l ar  or lo 

debatido que ha sido el tema de si en tales supuestos realmente puede hablarse de documento 
auténtico (en el sentido de público) y en ilustración de lo cual remitimos a los conocidos tra-
bajos sobre la materia de Allan R. Brewer C., Arístides Rengel Romberg, y Jesús E. Cabrera 
R. y, en segundo término, porque del examen que se haga de los efectos de la incidencia 
arbitral contemplada en el Cpc, necesariamente llegaremos a la conclusión de que con ella 
sólo termina produciéndose un reconocimiento del documento privado que fuere suscrito 
entre las partes y sobre el cual pide el juez que conoce de aquella a la contraparte a quien se 
o one  manifieste si lo reconoce como emanado de l  contentivo del mentado ac erdo o 
convenio, sin que por ello en sana interpretación pueda convenirse que por ello, el entonces 
documento privado adquiera el carácter de auténtico.

 Consideramos por ello que la LAC, llega a una solución más práctica y sin discusiones, 
cuando simplemente exige que dicho convenio o cláusula arbitral, expresa o indirecta, sim-
plemente conste por escrito, no haciendo alusión a que necesariamente deba ser auténtico, 
autenticado o reconocido.
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se le opone, es que el mismo no emana de ella, o por el contrario, que-
dará “reconocido judicialmente”.

Por igual acotamos, que si se trata del convenio arbitral judicial, 
esto es, aquél producido en juicio, per se adquirirá el carácter de au-
tenticidad, en tanto que se lo otorga y formula ante el juez, funcionario 

e en definitiva oza de la com etencia necesaria ara resenciar s  
otorgamiento y dar fe del mismo.

Adicionalmente tenemos otra novedad en el arbitraje comercial, el 
cual regula otro modo de establecerlo, esto es, otra especie de conven-
ci n ar itral  a la e odr amos denominar re e a o indirecta  con-
templado en el Art. 6 LAC, conforme al cual, “la referencia hecha en un 
contrato a un documento que contenga una cláusula arbitral, constituirá 
un acuerdo de arbitraje siempre que dicho contrato conste por escrito y 
la referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato”.

Quiere, pues, decir que si en un acuerdo o convenio, hacen las par-
tes referencia, por ejemplo, a que en caso de dudas en la interpretación 
o ejecución del acuerdo, se conviene que la solución del problema sea 
conforme lo establecido en el Contrato tal, o cual, en el que a su vez se 
contemple que las diferencias que surjan con ocasión de la interpreta-
ción o ejecución de aquél se resuelvan por arbitraje, esa cláusula arbi-
tral, se reputa también escrita o estipulada para aquél otro contrato en el 
que nada concreto han estipulado las partes sobre arbitraje46.

Llamamos la atención que la LAC nada dice sobre si ese otro con-
trato tiene necesariamente que estar suscrito entre las mismas partes de 
aquél al cual se aplicará en virtud de la comentada nueva disposición, 
o si puede emanar de sujetos diferentes. Para la misma, lo importante 
resulta ser que no quede duda que la intención de las partes de este nue-
vo contrato con ello lo que pretendan establecer es que la resolución de 
las controversias hayan querido someterlas a esa modalidad alterna a la 
jurisdiccional ordinaria.

Finalmente, destacamos también el contenido de otra disposición 
de la LAC, no contemplada en las normas sobre arbitramento (Cpc) ni 
en las de rotecci n al cons midor o  vi entes   es la e se refiere 

46 Sobre esta modalidad de admitir la existencia del “acuerdo arbitral” algunos autores expre-
san sus reservas. Vid Cárdenas y Herbón, opus cit, p. 170.
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a una limitación formal en cuanto al modo de establecimiento de con-
venios arbitrales en los llamados contratos de adhesión o por adhesión 
o contratos normatizados, modalidad esta de convenios cada vez más 
importante dentro de las modalidades de celebración de contratos que 
encuentran su fundamento en la forma rápida y ágil en que hoy se los 
celebra, y la existencia cada vez más frecuente de grandes empresas de 
servicios, en que por la estandarización de sus modos de prestación, 
generalidad del servicios prestado, etc., ocurren a la modalidad de tener 
preestablecidas las condiciones de contratación, tarifas, etc.

Pues bien, en estos casos, siguiendo cierta tendencia general en las 
legislaciones que regulan la protección de los consumidores, y en espe-
cial las legislaciones europeas, la LAC prescribe, que no tendrán vali-
dez dichas cláusulas o acuerdos arbitrales, salvo que sean producto de 
una manifestación de voluntad expresa e independiente (s/c de aquella 
contentiva del contrato de adhesión) lo que obliga a pensar en la nece-
sidad de que el convenio de arbitraje sea estipulado fuera del contrato, 
en documento separado.

Nos permitimos observar sin embargo que poco o nada ayuda a 
eliminar el abuso que pretendió precaverse pueda ocurrir con esa moda-
lidad de contratos normatizados, la redacción de esa norma en la LAC, 
pues si materialmente por la fuerza estamos obligados a aceptar los 
convenios por adhesión para poder recibir los servicios, donde poco o 
nada vale la voluntad del co-contratante débil jurídico, menos aún será 
tomada en c enta c ando se les on a ante la dis ntiva de e o fir-
man el acuerdo independiente arbitral para ser aplicado a ese convenio 
o tampoco se suscribirá el contrato de tales servicios o adquisición de 
bienes al cual se aplicará el que regula la cláusula arbitral.

La solución adecuada quizá debió ser otra, por cierto ya contem-
plada en ordenamientos extranjeros, conforme a la cual, independiente-
mente de cómo se establece el acuerdo de arbitraje, si el juez o los ár-
itros a recian e no a sido rod cto de la a sol ta  li re  re e iva 

voluntad de ambas partes, en especial la del débil jurídico, tal cláusula 
carece de validez y debe reputarse no escrita47.
47 Para mayor ilustración sobre este tema recomendamos la lectura de la obra Solución Al-

ternativa de Con ictos en el Se ro  el ease ro  del ro esor Carlos nacio Jaramillo  
Edit. Javegraf, Bogotá, Colombia, 1998, pp. 331 y siguientes, así como las notas de pie de 
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Otro problema que resulta interesante plantearse en lo atinente al 
amplio margen que se deja a la voluntad de las partes para resolver 
en torno a la manera como desean resolver s s con ictos de intereses  
resulta de procurar averiguar si también es susceptible de que una vez 
escogida la vía arbitral la misma pueda o no ser renunciable.

i la L C ni el modelo C T L re lan nada al res ecto  ero 
la doctrina y jurisprudencia si se lo han planteado tanto en torno al arbi-
tramento (arbitraje ordinario) como en lo atinente al arbitraje comercial.

Estimamos que en Venezuela, a pesar del contenido del artículo 
 ltimo a arte   de e s  arte infine claramente determina e el 

acuerdo de arbitraje es exclusivo y excluyente, dado que la jurisdicción 
arbitral no es de orden público si puede renunciarse ya de manera ex-
presa, sin que de ello tengamos dudas, y con ciertas consideraciones por 
igual suele admitirse la renuncia tácita.48

3. Tipos de arbitraje

Dentro de las mismas disposiciones generales comunes a las dos 
nuevas modalidades de arbitraje comercial, el Art. 8 de la LAC precisa 
que “los arbitrajes pueden ser de derecho o de equidad”, entendiendo 
por ellos, en el primer caso, que los árbitros deberán observar las dispo-
siciones de derecho en la fundamentación de los laudos, mientras que 
en los segundos, “procederán con entera libertad, según sea más conve-
niente al interés de las partes, atendiendo principalmente a la equidad. 
Si no hubiere indicación de las partes sobre el carácter de los árbitros se 
entenderá que decidirán como árbitros de derecho”.

á ina en dic a materia  en es ecial en lo e atiene a dic o as ecto or lo e se refiere a 
las cláusulas arbitrales en el contrato de seguros, el cual clásicamente se reputa como típico 
contrato de adhesión.

48 Cuando menos ello ha sido aceptado en jurisprudencia reiterada en los tribunales argenti-
nos  id  arco  fino  l roceso r itral  dit  d oc  r entina     n lo 
atinente al arbitraje ordinario, por igual así lo hemos sostenido, y sin lugar a dudas que en él, 
en lo e atañe al sistema rocesal venezolano  incl sive ca e la ren ncia tácita  c ando or 
ejemplo una de las partes acude a los órganos judiciales ordinarios y la otra comparece ante 
el juez sin hacer valer la existencia del acuerdo o convenio arbitral y, en efecto así lo hemos 
sostenido en nuestro trabajo Algunas Consideraciones sobre el Arbitraje en Venezuela, opus 
cit, p. 320. Esa misma posición ha sido admitida expresamente en la jurisprudencia argenti-
na  Sala de Casaci n  citada en fino  o s cit    n meros  al 
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La nueva ley en el último párrafo de su citado artículo se aparta un 
poco de lo que se regula en el Cpc para el arbitraje ordinario (Art.618) 
en lo atinente al arbitraje de derecho, pues a diferencia del ordinario de-
termina que a falta de determinación expresa en cuanto a tal carácter de 
los árbitros, estos se entenderá deben decidir como árbitros de derecho, 
en adición, omite por una parte la norma del legislador adjetivo ordi-
nario, que contempla para ese tipo de arbitraje que las partes puedan 
fi arle ciertas normas de rocedimiento ara  rimero del citado art -
culo 618), y a los arbitradores, por igual, que pueden someterlo a ciertas 
reglas sobre el procedimiento49, pero lo verdaderamente novedoso no 
resulta lo dicho, sino que como lo veremos más adelante al examinar 
las normas de procedimiento propias del arbitraje Independiente, nos 
encontramos ahora que sea uno u otro el tipo que se hubiere escogido, 
las partes pueden relevarlos de que expresen los motivos del fallo, lo 

e nos arece a sol tamente contrario a la filoso a rocesal de n es-
tro sistema.

A reserva de lo que expondremos más adelante, nos permitimos 
llamar la atención sobre este aspecto. En efecto, estas disposiciones 
deben analizarse a la luz de lo dispuesto en el artículo 30 LAC, que si 
ien es a lica le es ec ficamente al caso de r itra es nde endien-

tes50, regula una situación directamente atinente a los principios que 
deben entenderse aplicables a los “arbitrajes en general” y que merece 
especiales comentarios.

Efectivamente, al ser la norma del artículo 8 una disposición gene-
ral aplicable a ambos tipos de arbitraje, esto es, al de árbitros de derecho 
y al de arbitradores, carece de todo sentido lo dispuesto en el artículo 30 
49  este res ecto ca e señalar e la indicada normativa  re etida de n tiem o a esta ec a en 

algunos códigos adjetivos extranjeros, crea polémicas, en tanto pareciera inconcebible que 
los árbitros de derecho no tengan necesariamente que atenerse a la normativa ordinaria de 
rito, si bien para algunos ello es producto de otra de las diferencias entre árbitros y jueces, 
pues los últimos, independientemente de las normas que se le invoquen necesariamente 
de erán ceñirse al derec o vi ente ra novit c ria   en cam io se ace ta e edan 
imponérsele esas libertades a los árbitros. Al respecto, Roque J. Caivano, Arbitraje, Edit. 
ADHOC, Argentina, 1993, p. 71.

50 Efectivamente, recordando las observaciones formuladas precedentemente en cuanto a la 
forma como se redactó la LAC, precisa destacar que dicho artículo pertenece al Capítulo IV 
de la ley, es decir, a las normas supletorias aplicables a los arbitrajes independientes y que 
sólo por excepción, cuando así lo han pactado las partes resultan utilizables en los arbitrajes 
institucionales.
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a citado  con orme al c al  l la do del Tri nal de erá ser motiva-
do, a menos que las partes hayan convenido lo contrario…”.

Siendo el arbitraje de derecho, aquél conforme al cual los árbitros 
deben resolver no con una norma sustantiva de su creación para buscar 
la sol ci n al con icto  sino con orme a las normas del ordenamiento 
vigente y además, en la sentencia atenidos a los principios de derecho 
que rigen en general la materia en el proceso ordinario, no concebimos 
como en nuestro actual sistema jurisdiccional, pueda sustentarse que 
los árbitros de derecho queden eximidos de motivar su laudo, aún con 
la anuencia de las partes.

La motivación, no sólo es un requisito esencial para poder precisar 
justamente si el pronunciamiento del juez o del árbitro es o no conforme 
a derecho, sino con el cual se pretende buscar la aquiescencia del grupo 
social y de las partes sobre lo decidido, inclusive el pronunciamiento 
en equidad exige y requiere que los árbitros o el juez facultado para así 
decidir, expresen los motivos por los cuales establecen la norma que 
consideran aplicable al caso y aquellos en los que sustentan la decisión 
que con fundamento a ella se dicta en ese caso concreto.

Es cierto que conforme a lo prevenido en el Art. 618 del Cpc, en 
los ar itra es ordinarios de derec o las artes eden fi ar ciertas nor-
mas de procedimiento a los árbitros”, pero ello nunca puede llegar a ex-
tenderse a que se exima al árbitro de cumplir con tan delicado requisito 
propio del fallo en ley y justicia y característica esencial de la expresión 
de la jurisdicción de derecho.

Entendemos que con ello prácticamente se ha insertado otro tipo 
de arbitraje, dentro de la institución arbitral comercial, pero que no re-
s lta de na modificaci n o alteraci n a los rinci ios e re lan el 
verdadero arbitraje de derecho, pues al contemplar ahora el legislador 
laudos de árbitros de derecho “no razonados ni motivados”, está acep-
tando en nuestro sistema por vez primera las decisiones ad libitum, tal 
cual en los sistemas de jurados, ajenos a nuestro procedimiento civil.51

51 Como debemos ser absolutamente objetivos en esta exposición y procurar esclarecer cuanto 
pueda presentarse con ocasión de la nueva ley, debemos destacar que quienes pretenden sus-
tentar la tesis contraria, esto es, la existencia de fallos, aún de derecho, sin motivación ni fun-
damentos, lo hacen invocando el propio interés de las partes, a quienes, “… puede interesar 
en determinados casos evitar que los árbitros hagan públicas las razones que determinaron el 
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A nuestro criterio, en propiedad, no puede admitirse esa particu-
laridad en los arbitrajes de derecho, tal como se los debe entender en 
n estro sistema rocesal  lo contrario res lta reñido con n estra filo-
sofía procesal y el sistema de la jurisdicción de equidad, así como a 
la orma e nos tiene fi ado el constit ente ara la administraci n 
de justicia, esto es, no puede aceptarse que los arbitrajes de derecho, 
sea inmotivados, pues en ellos el razonamiento seguido por el juez o el 
árbitro, es la mejor garantía de que la decisión se ajusta a la ley y a la 
justicia52.

Si bien en los nuevos arbitrajes comerciales no se contempla re-
curso ordinario alguno contra los laudos arbitrales, inclusive los de 
derecho, en garantía del cual se impone además en la jurisdicción 
ordinaria el deber de motivación de los fallos, no es esa la única razón 
para exigir tan destacado requisito de los fallos y laudos, sino la de 
que con ello se persigue precisamente obtener la aquiescencia de las 

sentido del laudo....” pero aún para quienes así opinan, precisa destacar que ello lo consideran 
una excepción al principio general, que debe ser interpretada con carácter restrictivo, por 
resultar contraria a la naturaleza misma del acto. Vid Caivano, opus cit, p. 230.

52 Abundan en esta materia argumentos de doctrina nacional e internacional para reputar in-
conveniente la adopción del sistema fundamentalmente angloamericano, de fallos no ra-
zonados o sin motivación, lo que inclusive debe reputarse un retroceso en nuestro sistema 

risdiccional  en n estra filoso a del sistema dicial im erante en enez ela  ero noso-
tros vamos más allá, y consideramos que pretender que los laudos arbitrales de árbitros de 
derecho, puedan ser inmotivados, atenta contra los principios constitucionales de nuestro 
proceso, salvo que aceptáramos entonces que por ese solo hecho estaríamos convirtiendo 
tal ti o de ar itra e en n ar itra e de ar itradores o e definitivamente la sol ci n ar itral 
es a ena a todo modo de e resi n de la actividad risdiccional  n fin  no encontramos 
a tan insólito desliz excusa diferente a la de un imperdonable olvido a nuestros principios 
procesales, respecto a lo que constituye la jurisdicción de derecho, lo que por lo demás no 
de e res ltar e traño en la cond cta de n estros act ales le isladores ienes arecen act ar 
con el más absoluto desprecio por la legalidad demostrando con ello un evidente descono-
cimiento de los rinci ios rocesales  a esto de manifiesto en otras varias le es  actos  
y ello tiene que ser así si tenemos en cuenta que integrantes del órgano legislativo han ma-
nifestado públicamente que poco interesa el lenguaje y la técnica jurídica en las Cámaras, 
no obstante lo cual había demostrado ser más justo y apegado a los principios legales que 
el poder judicial cuando de juzgar desafueros se trataba (intervención del Dr. Ramos Allup 
con ocasión de interpelación en el caso Preámbulo, Comisión de Contraloría del Congreso). 

efinitivamente  es esa otra m estra más de la crisis de valores im erante en n estro desdi-
chado país, y demostración del problema institucional que nos. afecta y que puede dar lugar 
a n con icto de im ensa les consec encias  tal como lo a venido destacando esta l stre 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales que hoy nos ha convocado a este evento.
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partes y del grupo social sobre lo resuelto, como garantía de paz y 
seguridad jurídica.

A nuestro juicio, tan destacado error, a pesar de que conocemos 
de e en al nos sistemas e si en el modelo C T L  se le a 
dado cabida a la misma disposición53  no o sta a e la fi ra as  re -
lada tenga sus serias objeciones en nuestro país, siendo ello otra causa 
en contra más que pesará contra la nueva institución arbitral, pues en 
materia de composición procesal extra actividad jurisdiccional ordina-
ria, más que en ningún otro supuesto, debe tenerse por indispensable 
requisito que los laudos produzcan la sensación que las soluciones en 
ellos adoptadas, son las más justas, apegadas a la ley y cuando menos 
las que razonablemente pueden considerarse más sensatas, lo cual de 
manera alguna podrá obtenerse con un fallo carente de motivación y 
fundamentos54.

Manifestamos, pues, nuestras serias dudas en cuanto a la consti-
tucionalidad de la norma en referencia, y así expresamente deseamos 
dejarlo consignado.

Estimamos, sin temor a equivocarnos que con ello, ciertamente se 
pone muy en duda la existencia del arbitraje de derecho en el arbitraje 
comercial, cuando menos en su modalidad de arbitraje independiente, 

53 Cárdenas y Herbón, opus cit, p.70, advierten que la tendencia mundial es la de acoger que 
los laudos deban ser motivados, y si bien reconocen que algunas legislaciones y sistemas 
admiten la inmotivación, inclusive otras convenciones internacionales, expresan serios ar-
gumentos en contra de la aceptación de dicha modalidad. En efecto, reputados autores en 
la materia discuten el que inclusive los árbitros arbitradores puedan ser dispensados de la 
obligación de motivar los fallos, entendiendo que en todo caso lo que con ello se persigue es 
“dispensarlos de la obligación de “comunicar a las partes esos motivos” pero no que ese acto 
de juzgamiento haya dejado de comportar la motivación y razonamientos necesarios “y solo 
por vía excepcionalísima, consideran ello posible en este tipo de arbitrajes”. Vid. Caivano, 
opus cit. p.75.

54 Si por el solo hecho de reconocer esa realidad, realmente excepcional, de admitirse los lau-
dos sin motivaci n como na orma más de o tener la decisi n del con icto  somos de o i-
nión que hubiere sido preferible acoger fórmulas como las admitidas en Brasil y Colombia, 
cuyas legislaciones si bien contemplan modalidades similares, en tales casos a tales modos 
de composición procesal le atribuyen inclusive denominaciones diferentes a la de arbitraje. 
Así, en Brasil, tal medio se le denomina de “amigables componedores” y la decisión que se 
pronuncia, no se le da el carácter de sentencia sino se asemeja a una forma de transacción 
y en Colombia, donde se le denomina “amigable composición”, y cuya vía de arreglo es la 
de un contrato atípico y con regulación diferente a la del arbitraje. Vid. Arbitraje Comercial, 
Cámara de Comercio de Bogotá, opus cit. p. 198.
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y dudamos que ello pueda considerarse ajustado a los principios cons-
titucionales, pues inclusive las partes carecen, en puridad de concepto 
de esa potestad, que entendemos por ser propia del sistema procesal, ni 
aún admitiéndolo la ley puede ser materia de libre regulación.

Obviamente que los mismos comentarios resultarán aplicables al 
caso de los arbitrajes institucionales si el reglamento del centro respec-
tivo llegare a contemplar norma similar o cuando por la voluntad de las 
partes, en uso de la disposición del artículo 15 se pretendan aplicables 
tales normas relativas a la fundamentación de los laudos, derivadas de 
las que contempla la Ley para el arbitraje independiente.

Finalmente, y acogiendo el modelo LMU, siendo estos arbitrajes 
atinentes a lo comercial  se añade en el ltimo a arte del mentado 
artículo. “Los árbitros tendrán siempre en cuenta las estipulaciones del 
contrato y los usos y costumbres mercantiles”, sin referir dicha norma 
a una u otra de las modalidades de dicho arbitraje ni a los tipos que son 
objeto de análisis55.

En cuanto a la comparación de los dos sistemas arbitrales, y en lo 
referente a cual sea la norma aplicable en el supuesto de que las partes 
no hubieren dispuesto si el arbitraje por ellas consentido lo sea de De-
recho o por equidad, debe resaltarse que las normas son diversas en lo 

e atañe a tal as ecto del rocedimiento56.
En efecto, en el caso del arbitraje ordinario (Art. 614, Parag. 2 

Cpc), tratándose del acuerdo arbitral extra litem o cláusula arbitral, a 
falta de tal determinación por las partes, se entenderá que los árbitros 
son de derecho y que el laudo será inapelable, en cambio, tratándose del 
compromiso judicial arbitral, la falta de determinación de las partes en 
esa materia, hará que los árbitros se reputen arbitradores, resultando por 
esa misma razón también inapelable el laudo.

55 Esta disposición anotan Cárdenas y Herbón, opus cit. p. 174, da lugar a dos posturas doc-
trinarias en c anto al si nificado de la normativa le al e de e ser a licada al liti io  na 
que limita la posibilidad de aplicar las normas nacionales, transnacionales o la llamada “lex 
mercatoria”, otra que llega a la conclusión opuesta y sustenta que los laudos puedan apoyar-
se en el uso y la costumbre como ley elegida por las partes o los árbitros, para concluir que 
dicho artículo LMU, abre las puertas a la “lex mercatoria”.

56 En derecho comparado latinoamericano, puede decirse que la mayoría de las legislaciones 
se inclinan por reputar que el arbitraje es de equidad a falta de determinación expresa en el 
convenio. Vid. Arbitraje Comercial, Cámara de Comercio Bogotá, opus cit. p. 198.
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4. Lugar del Arbitraje

Tam i n dentro de las normas enerales com nes del rocedi-
miento arbitral comercial la nueva ley regula este aspecto, sobre el 
cual nada se contempla en el procedimiento arbitral especial del Cpc 
(ordinario), distinguiendo además las dos situaciones que pueden te-
ner relevancia en la materia y disponiendo la norma supletoria para el 
caso de que las partes nada hubieren previsto al respecto en el primer 
aspecto comentado.

Así, conforme lo dispone el artículo 9 LAC en cuanto al lugar don-
de de a llevarse a ca o el ar itra e  la re la será atenerse a lo e fi en 
las partes, y a falta de previsión o de no haber acuerdo entre ellas al res-
pecto, el órgano arbitral lo determinará no a su libre discrecionalidad, 
sino tomando en consideración las circunstancias del caso, inclusive la 
conveniencia de las partes.

n lo e atañe al se ndo ro lema e ede s scitarse  esto es  
el lugar donde deba actuar el órgano arbitral, la regla general, por igual 
será que prive lo determinado al respecto por las partes, y si no mediare 
expresa prohibición en contra de aquellas, se entenderá que podrá re-
unirse en cualquier lugar para deliberar y recibir pruebas (entendemos 
que la enumeración que la ley hace de algunas de ellas, es meramente 
enunciativa y no taxativa, mas cuando genéricamente contempla las de-
posiciones de las partes, inspecciones del mismo órgano sobre bienes, 
declaraciones de terceros y experticias).

A nuestro entender no se hace menester una descripción de cual 
sea la forma de proceder cuando corresponda al órgano arbitral tomar 
las decisiones respectivas, una vez más entendiendo que ellas deben 
permitir y facilitar a las partes el debido ejercicio de sus derechos (ade-
cuado ejercicio de la defensa, control de la prueba, etc.) en tanto que 
de lo contrario, tales actuaciones viciarán de nulidad, el laudo o en su 
caso impedirán la ejecución del mismo, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 49, literales b) y f).

Para hacer una breve comparación respecto al mismo aspecto en 
materia del procedimiento de arbitraje ordinario, diremos que las nor-
mas aplicables dependerán del tipo de arbitraje de que se trate, de si las 
partes habían o no contemplado al respecto disposiciones expresas, y 
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que en caso de dudas sobre la norma aplicable, el tribunal del arbitraje 
sería quien decidiera al respecto, todo a tenor de la comentada norma 
del artículo 618 Cpc, y con la misma advertencia de que si de alguna 
manera con tal proceder se lesionara el derecho de defensa de las partes, 
pudiere dar lugar a la nulidad del laudo conforme al Art. 626 ejusdem, 
ordinal 3.

5. Normas relacionadas con el idioma utilizable

La LAC contempla en el artículo 9 la libertad de las partes para 
regular cual sea el idioma o Idiomas que puedan utilizarse en las actua-
ciones arbitrales y en los actos de las mismas partes y /o aquél en el cual 
deba quedar redactado el laudo, con las siguientes advertencias:

Los ár itros fi arán dic o idioma ara no  otro ti o de sit a-
ciones, a falta de disposición expresa al respecto por las partes;
La norma contempla que puedan utilizarse más de un idioma; y
En todo caso el órgano arbitral podrá ordenar que los documentos 
acom añados a los a tos  edan venir acom añados de trad ccio-
nes a uno o más idiomas, sean los acordados por las partes o los que 
fi e dic o r ano ar itral

La normativa examinada debe complementarse con lo que al res-
pecto determina el artículo 48 LAC, conforme al cual para solicitar y 
qué se acuerde la ejecución del laudo, independientemente de las dispo-
siciones examinadas antes, deberá presentarse el mismo debidamente 
traducido al idioma castellano, si fuere necesario.

Las n evas dis osiciones ndamentalmente enc entran stifica-
ción sobrada si tomamos en cuenta que en el nuevo procedimiento arbi-
trar comercial, se contempla que los arbitrajes puedan realizarse dentro 
o fuera de Venezuela, que los árbitros sean o no residentes en el país, y 
puedan o no ser abogados y que su ejecución pueda o no ser en el país.

Por supuesto que tales disposiciones son ausentes y en cierto 
modo innecesarias en el procedimiento de arbitramento (arbitraje or-
dinario) si tomamos en cuenta que el mismo rige como procedimiento 
arbitral especial que debe y tiene que cumplirse en Venezuela y del 
cual mantiene una especial tutela el órgano jurisdiccional ordinario 
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(juez del arbitraje). De acuerdo a lo dicho por supuesto que en ellos 
debe utilizarse el idioma castellano.

6. En cuanto a los deberes y responsabilidades que impone el 
cargo a los árbitros designados y que han aceptado el cargo

Tam i n emos dic o e ace tamos ara no con ndir más las 
cosas que las disposiciones al respecto de la LAC, son por igual apli-
cables tanto al arbitraje institucional como al independiente, pero aquí 
debemos también manifestar nuestro profundo rechazo al régimen re-
gulado en la ley.

En efecto, según el artículo 41 LAC, el incumplimiento de los de-
eres de los ár itros sin ca sa stificada  en concreto la inasistencia a 

dos a diencias del r ano ar itral  o en todo caso incl sive stificada 
la causa, la ausencia durante cuatro audiencias, se sanciona con la pér-
dida de la investidura del árbitro que incurrió en dichas faltas, y con la 
sanción económica consistente en el deber de reintegrar al presidente 
del órgano arbitral el monto que éste determine de los honorarios que se 
le hubieren adelantado y se ordenará su inmediato reemplazo.

Ahora bien, hemos sostenido que ahora en la Ley de Arbitraje Co-
mercial más que nunca debe entenderse que la función arbitral es pro-
piamente un modo especial de manifestación de la potestad jurisdiccio-
nal, y sabemos que la renuencia a cumplir con los deberes propios del 
encargo judicial apareja inclusive un delito, y por tanto ello es atinente 
al orden público, luego a nuestro juicio, ese incumplimiento de los ár-
bitros en lo comercial, en todo caso, e independientemente de ser causa 
de remoción y obligación de reintegro de honorarios, siempre hará que 
ese árbitro se encuentre incurso o esté en la posibilidad de lo que se lo 
juzgue como reo de denegación de justicia.

Esa falta de precisión de la ley no puede llevar a considerar que 
los árbitros en los casos de arbitrajes regulados por la LAC están exen-
tos de dicha responsabilidad penal, y por tanto lo que en ella se con-
templa, en todo caso debe tenerse como sanciones adicionales a las 
penales ya reguladas en la ley especial, pero en ningún caso puede 
discutirse siquiera que el nuevo régimen deja a un lado la aplicación 
del tipo delictual.
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En adición, observamos también la omisión normativa relacionada 
con ciertos problemas que obviamente debieron ser tomados en cuenta 
por el legislador, tales como el del trámite de los supuestos de aplica-
ción de las sanciones de remoción y devolución de los estipendios a él 
entregados; de cual fuere el procedimiento en el supuesto de que el arbi-
traje contemplare un árbitro único y de como se aplicarán las sanciones 
cuando el sujeto de las misma lo fuere el presidente, si fuere colegiado 
el órgano57.

n c anto a de er de confidencialidad  a ora esti lado en el art -
culo 42 LAC, nada contempla el Cpc para el procedimiento arbitral or-
dinario, en cambio dicha nueva disposición crea expresamente el deber 
de confidencialidad en el roceso ar itral comercial  siendo ello verda-
dera excepción de la publicidad con la cual se cumple como norma el 
proceso ordinario, inclusive como garantía de seguridad de las partes, 
ero stifica le  en tanto e or la materia e en ellos se res elve  
ede considerarse e toda infidencia er dicar a innecesariamente la 

imagen o buen nombre comercial, que juegan papel tan destacado en la 
actividad mercantil.

Por lo demás, sobra destacar entonces que los árbitros, salvo acuer-
do en contrario de las partes, e inclusive los órganos de justicia ordina-
rios que conozcan de algún modo de los procesos arbitrales comercia-
les  están o li ados a tal confidencialidad  a are ando a n estro icio a 
avor de las artes acci n de daños contra ien la v lnere

7. Normas atinentes al régimen de recursos y al reconoci-
miento y ejecución de los laudos arbitrales comerciales

Por haber sostenido en esta exposición anteriormente, que reputá-
bamos las disposiciones aplicables a tales aspectos, igualmente normas 
comunes procedimentales a todas las modalidades y tipos de arbitrajes 
comerciales, haré unas cortas y breves referencias sobre las mismas, 
57 De su parte tenemos que manifestar nuestras dudas sobre la constitucionalidad de la decisión 

e im on a la sanci n econ mica e incl sive contem la la le  en tanto e al no fi ar 
para su aplicación parámetros que deban servir a quien la disponga, seguramente darán lugar 
a los ya varios procesos en que se ha discutido y resuelto a favor de la inconstitucionalidad, 
en tanto que al ser normas sancionadoras, la potestad de la determinación de la pena no 
puede quedar pura y simplemente en manos de quien la aplique, por ser materia de expresa 
reserva legal.
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sobre aquellos aspectos que considero más destacados en la nueva nor-
mativa de la LAC y dado que el análisis detallado de dichas institucio-
nes se contempla sean desarrollados en otras exposiciones que deben 
cumplirse en este evento.

a) Respecto al régimen de recursos y en especial al recurso de anu-
labilidad de los laudos comerciales:

En la nueva ley se consagra de modo indirecto la irrecurribilidad 
ordinaria contra las decisiones arbitrales comerciales, sea que proven-
gan de órganos institucionales o de árbitros independientes, y no obs-
tante sean arbitrajes de derecho o de equidad, lo que se desprende ex-
presamente de lo dispuesto en los artículos 43 y 48 LAC.

En efecto, el primero de los mismos consagra que contra tales lau-
dos arbitrales únicamente procede el recurso de nulidad y la segunda de 
dichas normas advierte que dichos laudos serán “reconocidos por los 
Tri nales ordinarios como vinc lantes e ina ela les

De tal modo que contra los laudos en materia comercial cabe sólo 
el mentado recurso de anulabilidad, sobre cuya materia, también la nue-
va ley trae importantes innovaciones:

Así, en primer lugar, lo denomina ahora recurso de anulabilidad, 
más acorde con el hecho de que de no instárselo, ese laudo adquiere 
firmeza   la ca sal de an la ilidad no o era de leno derec o  si ien 
s  eficacia si ede edar c estionada  a n de oficio  como lo veremos 
al analizar las excepciones a la ejecutabilidad del laudo.

En segundo término, el recurso ahora se lo interpone ante un juz-
gado superior, de la jurisdicción ordinaria, que concretamente lo será el 
competente del lugar donde se hubiere dictado el laudo, debe ser escrito 
y razonado (sustentado ex-artículo 45 LAC)58 y el cual no suspenderá 
la ejecución de lo resuelto en dicho laudo, salvo que solicitado como 
ello lo fuere el tribunal que conoce del recurso, así lo acordare, previa 
constitución de caución que garantice la ejecución y los perjuicios de la 
aludida suspensión, si dicho recurso fuere rechazado. (Art. 43 LAC)59.

58 Es esta otra excepción, dentro de nuestro sistema adjetivo general, al principio de la no 
fundamentación de los recursos ordinarios, como lo son entre otros los casos del recurso de 
hecho y el de casación.

59 Lo dispuesto en cuanto a que se provea sobre la suspensión contra la constitución de garantía, 
no agravia o lesiona los derechos constitucionales de las partes, pues como acertadamente lo 
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La misma le  fi a n la so ara inter oner dic o rec rso cinco 
d as á iles de la ec a de la notificaci n de a rselo dictado o a -
lla en que hubiere recaído aclaratoria, ampliación o enmienda (Art. 43 
LAC) y un término para consignar la caución si hubiere lugar a la cons-
titución de ella, el cual es de diez días hábiles a partir de la fecha en que 
se la iere fi ado  Si el an ncio ere e tem oráneo o no se consi -
nare la ca ci n en el t rmino fi ado or la le  el tri nal e conoce 
del recurso lo declarará inadmisible en el primer caso o sin lugar, en el 
segundo supuesto.

Como en el caso del arbitraje ordinario, el recurso sólo procede por 
las causales taxativamente previstas en el Cpc o en su caso por la LAC.

Dos problemas deben considerarse con la nueva regulación del re-
c rso  en rimer t rmino  la le  señala e el trámite del mismo será el 
establecido en la ley para el procedimiento ordinario, pero no aclaró si 
es el consagrado para la segunda instancia o el ordinario de la instancia 
inicial, lo cual deberá ser también precisado por la jurisprudencia. En 
se ndo l ar  la misma Le  rt   n meral  señala e cesa la ac-
tividad de los árbitros, cuando se haya dictado el laudo o la providencia 
que lo corrija o completamente (sic. Complemente) en tanto que ella 
no contempla norma similar a la del artículo 625 Cpc. de que se pasen 
en todo caso los autos al tribunal ordinario -tribunal del arbitraje- para 

e le de eficacia   or tanto  salvo el caso de los ar itra es instit -
cionales, podría darse el supuesto de que difícilmente podrá lograrse el 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 43 LAC de que para 
el e ercicio del rec rso de an la ilidad de a acom añarse el e ediente 
correspondiente, sobre todo en el supuesto de arbitrajes independientes, 
en tanto que en los de arbitrajes institucionales se supone que la custodia 
del expediente quede a cargo del centro institucional respectivo.

or ltimo  de emos señalar e a esar de e las ca sales son 
taxativas para dicho recurso, las mismas, al igual que en la LMU, han 

anota Henríquez La Roche, (opus cit. p. 62) “el artículo 68 de la Constitución Nacional no 
consagra la defensa como un derecho público ilimitable” Advierte el ilustrado tratadista la 
existencia de otros casos en que el legislador dispone por igual una condición pecuniaria 
para el ejercicio del recurso, cual es el supuesto contemplado en el numeral 6 del artículo 
599 Cpc.
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sido redactadas con una gran amplitud lo que permitirá a los jueces or-
dinarios una interpretación laxa de los motivos por los cuales procede, 
los e de modo eneral odemos señalar no se a artan en m c o de 
las causales de nulidad de los laudos del arbitraje ordinario (626 Cpc).

b) Del reconocimiento y ejecución del laudo:
Los artículos 48 y 49 LAC regulan la materia con las siguientes 

particularidades:
En primer término, se establece como novedad, que independien-

temente si el laudo ha sido dictado por un órgano arbitral nacional o 
internacional, dentro o fuera de Venezuela, el mismo será ejecutable, 
vinculante e inapelable con la sola petición escrita de ejecución ante 
un tribunal ordinario en Venezuela, y sin requerir el exequátur que se 
exige para dar el pase a sentencias dictadas en el exterior, se ordenará y 
cumplirá su ejecución forzosa, para lo cual bastará con que se acompa-
ñe na co ia certificada del la do ar itral  emitida or el mismo r ano 
arbitral, con traducción al castellano, si fuere menester.

Curiosamente, y a pesar de lo celoso que resulta el legislador en 
materias relacionadas con la derogación, delegación o sustracción de 
las normativas de la jurisdicción ordinaria ante el arbitraje, se da así 
un tratamiento preferencial a los laudos arbitrales comerciales frente a 
sentencias emanadas de órganos jurisdiccionales, y a la vez, no se hace 
menester e el la do a a sido licado o declarado eficaz or esos 
órganos jurisdiccionales ordinarios60.

ada dice tam oco la le  so re si las firmas de los ár itros de an 
ser le alizadas  a tenticadas o certificadas or nin n r ano dicial  
ni por autoridad consular, cuando el mismo fuere dictado en el exterior 
o ante centros institucionales de arbitraje.

En el artículo 49, nuevamente encontramos otro craso error de la 
ley en el encabezamiento de dicha norma cuando al referirse a la po-

60 Cabe destacar que a pesar de la novedad de la reciente Ley de Derecho Internacional Priva-
do, en ella no se reforma el sistema de exequátur para las sentencias dictadas por órganos 

diciales e tran eros   or el contrario se ratifica la reeminencia de las dis osiciones rela-
cionadas con el Arbitraje Comercial internacional, reconociéndose que el mismo se rige por 
las disposiciones especiales que regulan esa materia (Art. 55 de la citada Ley. Comentarios 
al respecto, vid. Autores varios, Proyecto de Ley de Derecho Internacional Privado (1996), 
Publicaciones de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Eventos, Caracas, Edit. 
Anauco, 1998).
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sibilidad de denegatoria de ejecución de los laudos, destaca que “El 
reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, cualquier que sea el 
país que lo haya dictado sólo se podrá negar…” cuando que obviamen-
te lo que quiere decir es “cualquiera que sea el país en que se lo haya 
dictado”.

Seguidamente establece siete causas por las cuales puede el tribu-
nal negar la ejecución, las cuales materialmente son las mismas de la 

n la ilidad del la do  con el añadido de la contem lada en el literal 
“g” referida a que el acuerdo de arbitraje no sea válido en virtud de la 
ley a la cual las partes lo han sometido.

Respecto a la posibilidad de denegar la ejecución hacemos las si-
guientes observaciones y comentarios:

a) Se convierte al juez de la primera instancia, materialmente en 
juez que debe resolver sobre la anulabilidad del laudo, y en 
añadido  sin rocedimiento nin no  confiándole es la rave 
responsabilidad de que in limine, juzgue sobre regularidad del 
acuerdo, examen de violación de normas substanciales en cuan-
to a forma del procedimiento, etc.

Pareciera que ante la ausencia de norma aplicable, dicha incidencia 
deberá tramitarse en el mejor de los casos conforme se lo dispone en el 
artículo 607 Cpc, aplicable ante el indicado vacío de la ley, el cual en 
todo caso se nos ace ins ficiente  eli roso

b) A falta de norma expresa al respecto, en caso de denegatoria 
solo pueden caber dos alternativas, o bien considerar que las 
partes quedan sin recurso alguno, lo que nos suena absoluta-
mente inconstitucional, si bien por igual, se admite que con-
tra el laudo no exista recurso; o bien reputar que se aplicarán 
supletoriamente las normas sobre ejecución ordinaria de fallos 
judiciales, y por tanto se concederá recurso de apelación ante el 
superior jurisdiccional e inclusive puede aparejar casación, si 
por la cuantía y la materia estuviere contemplado el recurso ex-
traordinario para tales casos (ex artículo 312, ordinal 3o Cpc)61.

61 Lo e esto en esta materia constit e na modificaci n de lo e al res ecto a amos 
venido sosteniendo en conferencias previas sobre el arbitraje comercial, y es que haciendo 
un examen más detenido de la referida ley, nos ha hecho buscar soluciones más acordes a la 
realidad y procurando sustentar la buena marcha del arbitraje en el ordenamiento existente. 
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Así las cosas, pareciere que la institución del exequátur en el fondo 
tenía mayor solidez y fundamentación para el examen formal y pronun-
ciamiento in limine sobre legalidad del laudo o sentencia, y no la insti-
tución ahora vigente, la cual si bien tiene como ventaja que la ejecución 
sea más expedita y libre de trabas, consideramos aporta menor seguri-
dad r dica  e rovocará ma ores dific ltades ara la instit ci n 
arbitral a mediano y largo plazo.

VII. NORMAS ESPECIALES DE PROCEDIMIENTO APLICA-
BLES AL ARBITRAJE COMERCIAL INDEPENDIENTE

Después de haber hecho las consideraciones precedentes, nos ex-
plicaremos porqué hablar de normas de procedimiento aplicables al 
nuevo arbitraje comercial, implica referirnos casi exclusivamente al 
arbitraje comercial independiente, pues solo en éstos, de no existir dis-
osici n e resa al res ecto entre las artes e an fi ado el ar itra e 

comercial, es a ellos a los que se aplican las nuevas normas sobre el 
procedimiento contempladas en la LAC.

En efecto, en el caso del arbitraje comercial institucional, tales 
normas de procedimiento vendrán establecidas por lo general en los 
Reglamentos especiales de cada centro institucional de arbitraje, salvo 
que las partes dispongan que en ellos se apliquen las contempladas en 
la LAC para los arbitrajes independientes, y por tanto para hacer un 
análisis de dichas normativas, será menester un estudio de los que las 
tengan promulgadas, pues ya hemos comentado que no existen en la ley 
mecanismos que controlen la uniformidad de aquellos.

De seguidas pasamos, pues, a realizar un examen sobre cual son 
esas normas dispuestas para ser aplicadas en el arbitraje comercial, 
bien sea independiente, cuando las partes nada dispusieron al respecto, 
o expresamente las hubieren acogido, bien sea institucional, cuando 
expresamente las partes hubieren dispuesto que así fuere.

Reconocemos, pues, ese cambio de interpretación de algunas de las instituciones de la LAC, 
por considerar mas ajustados al derecho y convenientes a la pervivencia de la institución 
arbitral el que ahora hemos dado a las mismas y nos excusamos ante quienes fueron nuestros 
oyentes con anterioridad a esta conferencia.
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1. Integración del órgano arbitral (Art. 16 LAC)

La falta de determinación al respecto hará aplicar como norma su-
pletoria, la contenida en el artículo 16 de la LAC, en el cual se contem-
pla que en esos supuestos, los árbitros, independientemente del tipo de 
arbitraje, serán tres.

Como observación especial diremos que en este tipo y modalidad 
de arbitraje comercial, a diferencia del arbitraje ordinario de derecho, 
pensamos que los árbitros pueden ser árbitros abogados o no abogados, 
mientras que en el ordinario, si el arbitraje es de derecho, necesaria-
mente tendrán que ser abogados (Art.619 Cpc)62.

Si bien expresamente no lo dice la disposición contenida en el ar-
tículo 17, de él se desprende que a falta de disposición en contrario, el 
nombramiento de aquellos será hecho conjuntamente por las partes o 
puede estar deferido a un tercero. A su vez, de no existir acuerdo, se 
entenderá que cada una elegirá uno y los dos designados escogerán el 
tercero, quien fungirá como presidente del órgano arbitral.

La falta de acuerdo en la designación, o cuando los árbitros desig-
nados no pudieren llegar a la elección del tercero, queda solucionado a 
falta de disposición expresa de las partes, por la designación que de los 
mismos haga el tribunal de primera instancia competente.

Cuando el arbitraje es por arbitro único y no existe acuerdo para 
su elección, la designación será hecha a petición de una cualquiera de 
las partes por la última citada autoridad judicial de primera instancia 
ordinaria.

A diferencia del arbitraje ordinario debe destacarse que en el arbi-
traje comercial independiente, no resulta claro como se tramita todo lo 
relacionado con la determinación del número de árbitros, ni la elección 
del tercero o la del árbitro único, pues de lo que puede desprenderse 
de la ley, no surge incidencia alguna, ni procedimiento no contencioso 

62 Tal ar mento lo ded cimos del silencio e arda la L C en c anto a la ca acidad de 
postulación de los árbitros, y en tanto que, como lo hemos venido destacando, si se trata 
de asuntos “comerciales” parecieran aplicables las disposiciones expresas que al respecto 
contempla el Código de Comercio (1086 Cco). Por lo demás, no debe especialmente llamar 
la atención esta norma, ni jamás ha sido criticada o atacada como antigremialista u opuesta 
a los intereses que regula la Ley de Abogados, pues el mismo Henríquez La Roche, opus cit. 
p 48, no hace comentario expreso al respecto.
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para el trámite de dichos asuntos, ni ante los mismos árbitros designa-
dos, ni cuando debe resolver la cuestión el tribunal de primera instancia 
ordinario.

A nuestro juicio, dicho asunto debe tramitarse de acuerdo a la in-
cidencia especial contemplada en el artículo 607 del Cpc, el cual enten-
demos se aplica perfectamente a tal supuesto. El pedimento sólo debe 
ser atinente al ro sito es ec fico e da s  ori en  esto es  edir e 
el ez lo desi ne ante la afirmaci n  e de e contar con al n medio 
aún presuntivo de prueba, de que ha existido renuencia, y por igual el 
juez debe rechazar toda defensa ajena al hecho mismo de lo que debe 
resolver  a fin de no ent r iar el roceso ar itral  La rovidencia e 
res elva el caso  será n sim le a to ordinario  c a co ia certificada 
entregada a las partes, permitirá servir para integrar el órgano arbitral 
de ipso facto (Art. 19).

En el caso de que no existiere documento preexistente en el cual 
se dispusiere la aceptación del cargo de los que deben servir como árbi-
tros, los mismos tan pronto sean impuestos de su nombramiento deben 
roceder a ace tar el car o   notificar or escrito a ien los desi n  de 

su aceptación, para lo cual disponen de un lapso de diez días hábiles63. 
El silencio (omisión de contestar en el lapso o la no contestación escri-
ta, agregaríamos nosotros) equivale a no aceptación.

Tam oco dis one la le  como si lo contem la el C c e la consti-
tución del órgano arbitral deba ser ante el tribunal, por tanto los árbitros 
pueden simplemente reunirse en un mismo acto y de conjunto declarar-
lo constit ido  fi ar las re las ad hoc para continuar el procedimiento y 
resolver en ese primer acto todo lo atinente al proceso.

El artículo 18 in fine prescribe que en casos de no-aceptación, fa-
llecimiento, renuncia, inhabilitación o recusación, se procederá a nueva 
designación en la misma forma que ha quedado descrito, luego debe 

63 Recuérdese que el concepto de día hábil en esta materia será el de día ordinario laboral, no 
de despacho, en tanto que la aceptación no impone la ley sea cumplida ante el órgano juris-
diccional, sin que ello pueda considerarse impedimento para que el tribunal así lo provea, 
dejando subsanado y sin discusión dicho aspecto. En cambio los días en que deba actuarse 
por excepción ante el órgano judicial se computarán por días de despacho como resulta en 
las actuaciones judiciales. En cuanto a la forma de cómputo de dicho lapso ver los comen-
tarios al respecto en notas precedentes. En el mismo sentido Henríquez La Roche, opus cit, 
p.51.
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entenderse que en cualquiera de tales supuestos no es que se extinga 
la vía arbitral, sino que la misma continuará, debiendo las partes tomar 
interés en corregir o enmendar los presupuestos o requisitos faltantes 
para que aquella siga su curso normal64.

2. Constitución del órgano arbitral, gastos del proceso y ho-
norarios de los árbitros (19 LAC)

La norma bajo examen regula la forma en que queda constituido el 
tribunal una vez aceptado el cargo por los árbitros, no obstante, como lo 
anotamos recedentemente  no fi a e la constit ci n de a realizarse 
con determinada formalidad, o si de ello deben advertir los árbitros a 
las partes, cuestiones que si quedan obviadas en el arbitraje ordinario en 
tanto que tal acto debe y tiene que cumplirse ante el juez del arbitraje, 
quien además tomará el juramento a los árbitros y tendrá a su cargo 
todo lo relacionado con el trámite de su constitución.

Estimamos por ello que lo procedente será que los árbitros se reú-
nan, den noticia a las partes de cuando y donde se constituirá el órgano, 
y en esa oportunidad se lo declare constituido con la presencia de aque-
llas  o al menos  a i ndolas notificado de tal ec o  as miendo estas 
la carga de estar presentes.

La misma disposición prescribe que en esa oportunidad los árbi-
tros fi en s s onorarios  las s ma e estimen necesaria ara astos 
de funcionamiento (sede, secretaría, alguacil, papelería, etc.). Las par-
tes tendrán derecho de objetar tales montos, en el término de cinco días 
hábiles65 término que se computará a partir de la fecha en que fuere 
notificada la rovidencia e los determine66.

La comentada norma dispone que tal objeción será hecha por es-
crito y precisando cuales montos se aprueban por justos, sin encontrar 
motivo racional para tal dispositivo, a no ser que con ello haya pensado 
el legislador que los árbitros puedan reconsiderar aquellos “no justos”.
64 Anotamos que serían tales supuestos un caso típico de suspensión del procedimiento arbitral 

por causa sobrevenida, a los efectos contemplados en el artículo 22 LAC. 
65 Hacemos la misma observación contenida en la nota 63.
66 De lo precisado en la ley al respecto podría sustentarse la no-necesidad de que ese acto de 

constit ci n est  reviamente notificado a las artes  ero areciere e lo r dente  a fin de 
constatar el debido cumplimiento de la instalación y constitución del órgano arbitral, es que 
si lo estuvieren.
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Consideramos exagerada la disposición de la parte in fine del co-
mentado artículo relacionada con el hecho de que ante la opinión uná-
nime de los árbitros de rechazar la objeción inclusive de una parte (pues 
la ley no hizo discriminación alguna) deba reputarse que el órgano arbi-
tral ha cesado en sus funciones.

Lo anterior se muestra más evidente, cuando que al analizar lo 
dispuesto en el artículo 20 LAC, relacionado con la consignación de los 
montos no objetados, se dispone que ante la falta de una de las partes en 
realizarla, queda subsanada la misma, si la otra lo hiciera por cuenta de 
la renuente; resultando ello más justo que disponer la cesación del ór-
gano arbitral, y peor aún, sin aclarar que en tal caso, como en cambio si 
lo determina para el supuesto de no consignación de las sumas no obje-
tadas pero no depositadas por ninguna de ellas, que en tales supuestos, 
con la cesación del órgano, las partes quedan en libertad de acudir a los 
jueces ordinarios o nuevamente reiniciar el proceso arbitral.

Es de advertir que nada dispone al respecto la LMU sin embargo 
vale la pena acotar que el Centro Internacional de Arreglo de Diferen-
cias relativas a Inversiones, ente cuya existencia y funcionamiento se 
contempla en el ya aludido convenio suscrito por Venezuela para el 
Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y Naciona-
les de otros Estados67 mantiene vigente una serie de reglamentos, entre 
los cuales está el que regula lo relacionado con la materia, y el que lo 
hace en una forma clara, más justa y equitativa, dando por supuesto el 
aludido derecho a que cualquiera de las partes asuma el compromiso 
de la otra a reserva de s  reem olso con la condena definitiva   con-
cediendo n t rmino razona le a fin de e la o las artes ren entes  
puedan recapacitar y aceptar o consignar las sumas pertinentes68.

El artículo 21 dispone cómo y quién debe recibir las consignacio-
nes de gastos y honorarios y de que manera se suplen a los árbitros, 
entendiendo por supuesto que tratándose de un árbitro único, este las 
recibirá por el presidente y determinará con las partes modalidades de 
pago, si fuere el caso, etc.

67 Vid nota 5.
68 Reglamento Administrativo -Financiero del CIADI, p. 37 ss, vigente desde 1967, Regla 14, 

Publicación del CIADI, Washington, USA, 1985.
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3. Régimen de las costas procesales (Art. 20)

El 20 LAC regula lo pertinente, precisando que sobre ello se hará 
ron nciamiento e reso en el la do  definiendo a ien corres onden 

las costas y en cual proporción.
De lo dicho se deduce que el sistema de costas no es el de venci-

miento total, contemplado en nuestro ordenamiento adjetivo ordinario69 
sino que los árbitros pueden considerar más justo repartir dichos cargos 
entre las partes, con fundamento a su conducta en el procedimiento y al 
pronunciamiento que se hubiere hecho sobre lo principal y/o accesorio.

A diferencia de lo así dispuesto, en el arbitraje ordinario, la parte 
que solicita el arbitraje (entendiendo la incidencia arbitral -o ambas-, 
cuando el convenio arbitral es judicial) debe sufragar los gastos, sin 
perjuicio de su reembolso mediante lo que disponga la condena en cos-
tas (629 Cpc).

4. Término para decidir -duración del proceso arbitral- 
(Art. 22)

Dispone la norma analizada que si las partes no hubieren dispuesto 
nada en el acuerdo arbitral, y entendemos igualmente que lo podrían 
subsanar también en el acto mismo de instalación del órgano arbitral, el 
mismo tendrá una duración de seis meses contados a partir de la cons-
titución del órgano arbitral. Dicho lapso obviamente se computará con-
forme lo dispone el Código Civil en el artículo 12, y continúa determi-
nando que dicho lapso podrá ser prorrogado por el órgano arbitral una o 
más veces  de oficio o a solicit d de las artes o a oderados si t vieren 
facultad expresa para ello y con la advertencia de que dicho término o el 
de las prórrogas se complementará o adicionará con el número de días 
en que por cualquier circunstancia (s/c. ajena a la voluntad del órgano) 
quedare suspendido o interrumpido el proceso arbitral.

Como acotación interesante destacamos que nada se dispone entre 
las causales de anulabilidad del laudo o de denegación de su ejecución, 
respecto a que el laudo sea extemporáneo, lo que no ocurre así en el ar-
bitraje ordinario, donde expresamente determina el Cpc. Artículo 626, 
ordinal 1o, que el mismo será nulo si se hubiere pronunciado sobre la ma-

69 Art. 274 ss Cpc.
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teria de un compromiso nulo o que haya “caducado”, término que ha in-
terpretado sin discusiones la doctrina, como de que el laudo hubiere sido 
dictado extemporáneamente, en el sentido de que lo haya sido después de 
vencido el término que se hubiere establecido para pronunciarlo70.

Finalmente, los casos de suspensión e interrupción a los que enten-
demos alude la ley, serán aquellos tales como los de muerte o incapa-
cidad de unas de las partes, separación voluntaria o determinada por la 
ley o el convenio de uno de los árbitros, algunas de las cuales determina 
expresamente el artículo 40 LAC, no considerando que ella comprenda 
las de interrupción, ni todas las que deban reputarse de suspensión.

5. Emplazamiento e inicio del proceso arbitral (23 y 24 LAC)

En cuanto al emplazamiento no podemos decir propiamente que 
la dis osici n e de en emitir los ár itros a fin de e las artes con-
curran ante el órgano arbitral es tal, ni que es equivalente al que debe 
hacerse en la vía jurisdiccional ordinaria y por tanto la que debe así 
mismo cumplirse en el arbitraje ordinario.

En efecto, la citación a que alude el artículo 23, es para que “am-
bas partes” concurran a la denominada por la LAC “primera audiencia 
de trámite”, que como lo analizaremos es un acto por y para todas las 
partes del proceso.

se em lazamiento no señala la le  c ando de e ser ordenado  -
diendo serlo, a nuestro entender en el mismo acto de la instalación del 
órgano o en oportunidad posterior, en tanto que de él, necesariamente 
deberá imponerse a las partes por vía de “citación”, ex artículo 22.

Tal citaci n no si e tam oco los trámites de la ordinaria risdic-
cional, sino que destaca la norma debe ser por escrito y dirigida a las 
partes o sus apoderados (22 LAC).

Si bien la norma no lo dispone expresamente, deberá entenderse 
obviamente que es a los apoderados constituidos en el proceso arbitral, 

70 La LMU tampoco establece nada al respecto, no obstante destacamos que nuestro parecer es 
que la nulidad opera por igual a tenor de la causal IV, literal a, articulo 34, que dispone “... 
que el procedimiento arbitral no se ha ajustado al acuerdo entre las partes…”, en tanto que la 
amplitud de los conceptos utilizados por dicha norma entendemos se extiende a dicho moti-
vo de nulidad, que por igual se la repite entre aquellas que dan origen a denegar la ejecución 
(Art. 36,1, a, IV).
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pues de lo contrario no parece ser conducente deba reputarse se apliquen 
las disposiciones contempladas en el Cpc para la citación a través de 
apoderado, pero si bien tampoco lo ordena así, consideramos que para 
evitar supuestos de anulabilidad o denegación de ejecución, tal mandato 
de e contener ac ltad e resa ara darse or citado o notificado

Al concepto de que la citación debe ser por escrito, consideramos 
le son aplicables las mismas observaciones que dejamos transcritas su-
pra respecto al convenio arbitral.

Al tampoco disponer nada al respecto la norma en cuestión, esa 
citación no necesariamente debe ser con traslado de las peticiones de 
las partes con las cuales se hubiere iniciado el proceso arbitral (compul-
sa del escrito de peticiones y auto de emplazamiento), y ello es así, en 
tanto, que entre otras razones, perfectamente pudiere no haber estado 
planteado el tema a decidir, tal como se deduce del artículo 24 y por lo 
tanto bastará la transcripción de la providencia ordenadora, o del efec-
tivo llamado al proceso con la indicación de hora, lugar y fecha en que 
debe tener lugar el acto, tal como lo indica expresamente el mentado 
artículo 23 ejusdem.

La LMU dispone además que con dicho acto debe entenderse ini-
ciado el proceso arbitral, y consideramos que por igual debe entenderse 
ello es así en la LAC71, pues en el arbitraje independiente, salvo que 
el convenio contemplare ya la designación de los árbitros escogidos y 
toda la tramitaci n s si iente de fi aci n de astos  onorarios  etc  
difícilmente -pero no imposible- será imaginable que él proceso se ini-
cie sin todos los trámites previos de constitución del órgano arbitral y 
por tanto formalmente se entenderá iniciado el proceso de arbitraje con 
la citación de todas las partes del mismo.

Sobra por igual indicar que si fueren varios los interesados como 
partes, estas citaciones deberán hacerse a tantos sujetos como partes 
estén legitimadas para comparecer al proceso y hayan suscrito el conve-
nio arbitral, y que los cómputos para que corra el término de compare-
cencia, obviamente se regirá por lo prevenido en la normativa ordinaria 
del Cpc, esto es, a partir del último citado.

71 Art. 21: “Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, las actuaciones arbitrales respecto 
de una determinada controversia se iniciarán en la fecha que el demando haya recibido el 
requerimiento de someter esa controversia a arbitraje”.
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l t rmino de com arecencia e fi a la le  s letoriamente  or 
supuesto es de diez (10) días, que se contarán como lo tuviere dispuesto 
el órgano arbitral, o así se lo indique en el acto citatorio, y en defecto 
de ello conforme a las normas que ya hemos dejado comentadas antes, 
esto es, diez días laborables, continuos.

Tam oco dice nada la le  en c anto a de e manera de e de arse 
constancia de haber operado la citación, pero estimamos que obviamen-
te lo será la que tuvieren prevista las partes en el acuerdo o en las reglas 
fi adas a los ár itros  a alta de ello  c al iera e acredite e acien-
temente el recibo de la comunicación del órgano arbitral72.

6. La audiencia de trámite (24 LAC)

La ley dispone que esa primera audiencia (oportunidad de oír, no 
día u oportunidad en la que el tribunal u órgano arbitral despache) sea la 
dispuesta para conocer el convenio arbitral, entre árbitros y partes (por 
ello ordena a que en la misma se lo leerá) y las cuestiones sometidas a 
decisión arbitral (debe quedar determinado el thema decidemdum), se 
expresarán las pretensiones de las partes, estimando (sic. cada una de 
ellas) razonablemente su cuantía.

De lo dicho deducimos y observamos lo siguiente:

a) No es propiamente un acto para contestar las pretensiones de las 
partes, pues como resulta obvio se entiende que las mismas no co-
nocen esas pretensiones. Es una audiencia por el contrario, para 
enterarse de las pretensiones de las contrarias, y entre las cuales se 
encuentra, de no estar clara y precisamente determinadas, que es lo 

e de en resolver los ár itros  fi ar el valor de lo disc tido  acer 
valer, en adición cualquier defensa que pueda esgrimirse diríamos 
de trámite para el arbitraje, en tanto que el fondo se deduce que lo 
están conociendo en esa oportunidad, tales como incompetencia, 
falta de jurisdicción, nulidad del contrato o de la convención arbi-
tral, recusaciones, etc.73

72 La LMU tampoco dispone nada al respecto, pero entendemos que lo sano será aplicar, como 
lo hemos venido indicando, supletoriamente, lo que al respecto dispone el Cpc.

73 ona n estra tesis el contenido del rt   enca ezamiento in fine  L C  al dis oner e la 
excepción de incompetencia del órgano arbitral será opuesta dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la primera audiencia de trámite, con lo cual, por lo demás también advertimos 
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Como recomendación diremos resultará prudente, y antes de ter-
minar dic o acto edir al r ano ar itral fi e la o ort nidad ara dar 
contestación a las pretensiones de la parte contraria, si es que ello no 
quedare establecido por el mismo74.

b) En la misma podrá adelantarse el o los medios probatorios que 
deseen usarse (anuncio de prueba) o inclusive consignar las que se 
tengan disponibles -promoción- (24 in fine);
c) Se objetarán las pruebas presentadas y si fuere del caso, se anun-
ciarán tachas de documentos75;
d  edir al r ano ar itral fi e c al ier norma de rocedimiento 

e ere menester o avenirse con la contra arte ara fi arlas  de-
terminarlas, entre otras, y a reserva de lo que comentaremos luego, 
sobre régimen probatorio, apreciación y valoración de las pruebas, 
etc.; y,
e) Se podrán solicitar las medidas cautelares del caso (26 LAC).

Somos del parecer que en ese mismo acto, precisamente para ha-
cerlo del conocimiento de las artes  si no est viere fi ado en el conve-

que no es la misma tampoco la llamada “Audiencia de saneamiento” puesto que para hacer 
valer entre otras la cuestión de incompetencia queda diferida para la mentada oportunidad.

 Respecto al requerimiento de la determinación de la cuantía por cada parte, no encontra-
mos nada al respecto en la LMU, entendiendo que la regulación debe ser propia de nuestro 
sistema, dado que en la forma que se lo contempla permite a cada parte controvertir cual 
sea, y sobre ello deberá existir pronunciamiento del órgano arbitral, y en cuanto a la razón 
de la revisi n  ca e stificar la revisi n en atenci n a e con ello se fi ará la re la de 
competencia para determinar el superior competente en materia de anulabilidad, y así mismo 
or e n estro sistema  como lo sa emos fi a n l mite en c anto a las costas  e salvo re-

visión en contra de las partes, como regla de procedimiento perfectamente válida, obligará a 
respetarla en los arbitrajes.

74 l art c lo  L C ermite ded cir e en esa misma o ort nidad el r ano ar itral fi ará si 
deben o no realizarse otras audiencias, inclusive para recibir pruebas, hacer alegatos orales, 
régimen probatorio a utilizarse, etc., y dado que la normativa no tiene claramente estable-
cido el principio de que las partes están a derecho después de esa citación para conocer del 
roceso   a fin de evitar n evas citaciones  a n estro entender im rescindi les de no edar 

fi adas las re las de de ensa en ese acto  lo sensato arece ser e en esa misma rimera 
a diencia de trámite  eden de idamente fi adas  esta lecidas dic as re las  mas c ando 
que la misma ley dispone que en el proceso arbitral “no se admitirán incidencias”.

75 Por supuesto que lo serán las que quieran ejercerse en ese acto contra documentos consig-
nados por la contraparte, para que sea substanciada en el mismo arbitraje, en tanto que si 
hubiera procesos de tacha (entiéndase principales, o incidentales en otros juicios o arbitrajes, 
si bien deben advertirse al órgano arbitral, ese proceso, en el que se las anuncie, no se inte-
rr m irá  in fine
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nio arbitral, o se lo hubiera determinado en la constitución del órgano 
arbitral, el órgano deberá pronunciarse sobre el lugar donde actuará, el 
idioma a utilizarse, si tampoco constare en el convenio, la forma en que 
quedará constituido, si se designará a uno de los árbitros sustanciador, 
si se nombrará secretario, alguacil, determinará la forma de computar 
los lapsos, días en que actuará, y toda otra providencia ordenadora, in-
cluyendo además, por ejemplo la del lapso en el cual se pronunciará el 
laudo, si tampoco estuviere establecido, o si se reputare pudiere redu-
cirse el convenido, o debiera prorrogárselo o extendérselo, etc.76

7. Los alegatos de falta de competencia y de nulidad del con-
venio arbitral (arts. 7 y 25 LAC)

Obviamente que entre las defensas que pueden hacerse valer en 
la o ort nidad fi ada or el r ano ar itral ara o r los ale atos de las 
partes, o inclusive en la primera audiencia de trámite, en tanto que 
cuando menos se entenderá que las partes conocerán si existe o no el 
convenio arbitral, o si el mismo adolece de vicios o defectos que lo 
hayan hecho nulo, ellas podrán hacer valer la falta de competencia, y 
sostenemos que ahora, tratándose de arbitrajes comerciales, inclusive 
la falta de jurisdicción del órgano arbitral al cual han sido llamadas 
las partes77.

Las novedades que ahora consagra la LAC están contempladas en 
los artículos 7 y 25 de la misma. El principio general en lo relaciona-
do con la com etencia es e si iendo el modelo C T L  
la tendencia moderna en la instit ci n  se confiere al r ano ar itral 
la potestad para resolver sobre su propia competencia (principio de la 
competencia de la competencia), así como decidir sobre la defensa que 
se fundamente en la nulidad del convenio.

stas modalidades  definitivamente constit en na arant a de a -
totutela de la institución arbitral y desembaraza los procesos arbitrales 
de largas demoras ante la jurisdicción ordinaria, que todos conocemos.

ec o el ron nciamiento corres ondiente   afirmada la com e-
tencia del órgano arbitral, debe entenderse excluida toda posibilidad de 

76 La L  tam oco fi a recisamente esas materias  rts   al 
77 ec rdese a ora el contenido del art c lo  in fine L C



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LOS CASOS DE ARBITRAJES REGIDOS...

900

discutir el asunto en vía ordinaria jurisdiccional y, al menos cuando la de-
cisi n se rofiere en sede ar itral  la misma no está s eta a re laci n

En cuanto a la defensa de nulidad del convenio, resta destacar que 
la L C  el modelo C T L contem lan e el ron nciamiento 
que se haga inclusive sobre nulidad del contrato que contiene el conve-
nio arbitral no afecta la decisión arbitral al respecto (Art. 7).

No obstante reconocer las mejoras institucionales en el tratamiento 
de la institución, como ya lo anotáramos supra, no queda determina-
da una solución clara para cuando el problema de la defensa arbitral 
debe plantearse ante el juez ordinario ante quien se ha presentado la 
pretensión sobre lo que debe ser objeto de arbitraje, en tanto que en 
tal supuesto, lo procedente como lo hemos sostenido78 inclusive en el 
arbitraje ordinario, es hacer valer la existencia del convenio arbitral, vía 
la incidencia que contempla el Cpc, y para evitar que el juez continúe 
conociendo del asunto, plantear inclusive la existencia de cuestión pre-
judicial, en tanto que la correcta decisión del problema deberá esperar 
el pronunciamiento del órgano arbitral convenido por las partes.

Lamentablemente la LAC no copió la norma contenida en el ar-
tículo 8 ni en el numeral 3 del Art. 16 LMU, que daban solución a 
tales inconvenientes, y en todo caso manteniendo absoluto respeto 
a la actividad jurisdiccional ordinaria, permiten la continuación del 
proceso arbitral, y curiosamente, si el órgano arbitral opta por decidir 
sobre su competencia in limine litis, antes del fondo, la parte afectada 
puede solicitar pronunciamiento del tribunal ordinario competente79.

En cuanto al ejercicio de otras defensas y oportunidad para hacer-
las valer, dado que el proceso arbitral comercial procura la sencillez y 
la agilidad del proceso, si bien no hay norma expresa al respecto, es 
evidente que las partes deben hacer valer en el mismo acto que opon-
gan eventuales cuestiones previas, impugnen la validez del convenio o 
aleguen la nulidad del contrato que lo contenga, toda otra defensa o ex-
78 Vid nuestro trabajo sobre el Arbitraje en el Seguro, Rev. Fac Der. UCAB 51.
79 Posiblemente no se adoptó el modelo por suponerse que chocaba con la institución de la Re-

gulación de la competencia y jurisdicción, pero el problema por igual se hubiera subsanado 
disponiendo simplemente, que si el órgano arbitral se declaraba competente, in limine litis, 
tal decisión sería revisable por vía de regulación de competencia ante el tribunal superior a 

ien iere corres ondido conocer de la materia  lanteado como ere con icto similar 
en juicio ordinario.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LOS CASOS DE ARBITRAJES REGIDOS...

901

cepción y ello se desprende de lo dispuesto en el artículo 27 LAC, que 
dispone que en el proceso arbitral no deben admitirse incidencias.80

Idéntica razón que la última expresada sirve de fundamento para 
negar por igual toda posibilidad a que se hagan valer en el proceso 
arbitral, citas de terceros y tercería, en tanto, ellas darían lugar a las 
reprochables e inadmisibles incidencias, y en segundo término porque 
obligaría a terceros a incorporarse a los efectos del acuerdo o convenio 
arbitral, o entender que ellos por igual han renunciado a la jurisdicción 
ordinaria, que a todas luces resulta inclusive inconstitucional.

8. Contestación de las pretensiones

La LAC nada dispone al respecto, y en razón de ello recomen-
dábamos antes la expresa petición que debe formularse al respecto en 
la primera audiencia de trámite, a diferencia de la LMU que si regula 
expresamente al respecto, incluyendo lo relativo a reformas y adiciones 
a las pretensiones deducidas81.

9. Contumacia y rebeldía

Tam oco la n eva normativa dis one nada al res ecto  creando n 
silencio que a nuestro juicio no tiene otro camino que el de interpre-
tarla inexistente so pena de infringir el ordenamiento constitucional, 
a diferencia de lo que si hace la LMU (Art. 25) en el que se regula 
que la rebeldía (entendiendo por tal desacato a comparecer, ausente de 

stificaci n en s  ca sa  como lo ace el enca ezamiento de la citada 
norma), a falta de acuerdo en contrario, pueda dar lugar a que el órgano 
arbitral pueda dar por terminadas sus actuaciones (falta de requisitos 
80 Cárdenas  er n sostienen en s  citada o ra  al acer las recomendaciones de modifica-

ción al reglamento de arbitraje de la Cámara de Comercio de Buenos Aires, que es recomen-
dable precisar detalladamente qué defensas y excepciones pueden hacerse valer, para evitar 
así incidentes innecesarios en el arbitraje y dar mayor seguridad a las partes.

81 Arts. 23 y 24 LMU. Dichas normas regulan prácticamente al detalle la materia y no entende-
mos porqué se prescindió en la LAC de tales disposiciones, cuando literalmente se copiaron 
parte de las disposiciones de aquella (Art 24), y regula inclusive, con toda razón, otra norma 
de particular importancia desde el punto de vista del debido ejercicio de la defensa, como 
lo es la del numeral 3 del Art. 24, relativa a que a las partes debe darse traslado de toda de-
claración, petición, documentos que presente la contraria, así como poner a disposición de 
las mismas cualquier material probatorio producido al margen de la actividad de las partes 
(control de la prueba).
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formales en la presentación de las pretensiones), que continúe el pro-
ceso, sin que tal ausencia pueda reputarse como aceptación presunta de 
los alegatos de la parte contraria, o que opte por resolver con vista a las 
solas pruebas que existan en los autos (si las partes dejaron de compa-
recer a presentarlas).

Lo dicho lleva a considerar además, si realmente en nuestro siste-
ma, no obstante entender que el proceso arbitral es un proceso “conven-
cional donde se concede particular relevancia a la voluntad de las par-
tes  eden lle ar a fi ar normas so re r e as  como lo será admitir se 
esta lezca la con esi n ficta  derivada de la no re lada re eld a  etc

A este respecto nos atrevemos a pronunciamos a priori, de que 
ello no parece legalmente posible, pero será la jurisprudencia arbitral y 
derivada de los procesos de anulabilidad y denegación de ejecución, la 
que dispondrá de la última palabra en tan interesantes temas.

10. Régimen de pruebas (24, 27 y 28 LAC)

Tam oco encontramos re laci n e resa so re esta materia  lo 
cual consideramos doblemente delicado y una imprudencia imperdo-
nable de nuestros legisladores, cuando si bien es cierto que ahora en 
Venezuela se ha instaurado el sistema mixto de libertad de medios pro-
batorios y medios legales de prueba, se mantiene sin embargo y así lo 
sostiene reiterada y profusa jurisprudencia de nuestra casación que el 
régimen de valoración de la prueba es el legal82.

Al respecto tenemos que ser muy concretos, pues el tema debería 
corresponder a otro de los conferencistas quien podría decirnos mucho 
sobre la especialidad del derecho probatorio, pero no podemos dejar de 
expresar nuestra opinión respecto a algunos problemas que necesaria-
mente deberán confrontarse con los arbitrajes en materia de pruebas, 

82 Al respecto recordamos que la LMU dispone un régimen de absoluta libertad (A. 20), que 
ya objetábamos anteriormente, y que pareciera además extender las potestades probatorias a 
los árbitros ilimitadamente, lo cual consideramos posible en otras legislaciones que aceptan 
el régimen libre de apreciación y valoración de las pruebas o el de libre convicción para los 

z adores   rec rdese e como ien lo de amos destacado antes  el modelo C T L 
de a en a sol ta li ertad a los stados e lo ado ten fi ar las re las ro ias e indero a les 
que lo complementen. Casi nos lleva a atrevemos a formular la aseveración, de que la se-
ñalada omisi n de re las so re la materia  res onde a e tanto los ro ectistas como los 
señores le isladores oco conocen de rocesal  menos de derec o ro atorio
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y manifestar que en lo a ello atinente, salvo acuerdo de las partes en 
contrario, que equivale a los supuestos contemplados en los ordinales 
3 y 4 del artículo 389 Cpc. en los arbitrajes de Derecho, ante árbitros 
independientes o los institucionales necesariamente deben aplicar los 
principios legales en materia de pruebas y por tanto:

a) Sólo pueden aceptar las pruebas legales y libres, pertinentes, le-
gales y oportunamente incorporadas a los autos;
b) Creemos que resulta posible ampliar las llamadas potestades pro-
batorias de los árbitros, para que no sólo queden limitados con las 
llamadas potestades “ad aclarandum”, sin embargo tenemos dudas 
si puede con ello obviarse lo relacionado con los temas de la carga 
de la prueba, en tanto entendemos que tal aspecto tiene íntima rela-
ción con los principios que regulan la “valoración de las pruebas” y 

e a n estro icio de e resolverse con orme lo señalamos se i-
damente.
c) En la valoración, necesariamente, deben acatar los principios es-
tablecidos en la Ley, y en especial que la misma, debe y tiene que 
ser hecha conforme a la Ley en las legales, y aplicar la sana crítica 
en los medios li res  en los le ales a los c ales la misma no fi a 
tarifa;
d) Consideramos imposible que a falta de acuerdo en contrario los 
árbitros puedan proveer al respecto y manifestamos nuestras serias 
dudas sobre si resulta o no disponible para las partes regular las nor-
mas sobre valoración de las pruebas, a reserva de un mejor y más 
detallado estudio sobre la materia.

Por último llama la atención el contenido del artículo 28 LAC83 en 
lo atinente a las pruebas, y a la fecha ya algunos han emitido controver-
tidas opiniones al respecto, tal como resulta que puede entenderse de la 

83 Con evidente similit d al  L   con la advertencia de e la arte final del mismo  one 
a n más de manifiesto e la norma ermite ded cir e el modelo contem la s  a licaci n 
a países donde la regulación de la materia probatoria es diferente a la de nuestro país, y que, 
esa participación del juez ordinario, deberá serlo para coadyuvar en la evacuación y subs-
tanciación de las pruebas, no para que solo él pueda evacuar algunos medios probatorios 
revestidos de especiales formalidades (testigos, posiciones juradas, deposiciones de las par-
tes, juramento deferido, etc.), y que cuando lo hace deberá hacerlo estrictamente sometido a 
las normas so re evac aci n de las r e as  las c ales no ede rela ar o modificar como si 
puede serlo dentro del proceso arbitral y por los árbitros.
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intervención de la jurisdicción ordinaria, que ello será menester para la 
evacuación y substanciación de ciertas pruebas revestidas de requisitos 
en los que necesariamente puede entenderse imprescindible la inter-
vención de la judicatura ordinaria, como lo será en las de confesión, 
testimoniales, peritajes, etc. donde la ley impone como requisito para 
validez de las mismas que se preste juramento, lo cual debe ser ante un 
funcionario con competencia para requerirlo y recibirlo, o la otra posi-
ción, que destaca que esa intervención es producto del reconocimiento 
de la nci n risdiccional desem eñada or los ár itros  la norma 
regula el deber de cooperación de los demás órganos de la actividad.

11. Poder cautelar en el proceso arbitral (26 y 28 LAC)

Nuevamente en este aspecto trascendental y de particular impor-
tancia debo reducir mi intervención a los más estrictos y necesarios 
comentarios  es son otros los e tienen asi nado en es ec fico el 
tratamiento de este apasionante tema.

Comenzaré por recordar que ya antes destacaba que la novedad en 
la materia consiste en e or lo menos la L C trata es ec ficamente el 
debatido problema de si pueden o no dictarse medidas preventivas con 
ocasión de los juicios arbitrales, los árbitros como verdaderos detenta-
res, aun precarios, de la potestad jurisdiccional, podían o no ejercer la 
potestad cautelar, y en adición a que la regulación nueva, tampoco deja 
del todo aclarado el asunto.

Por el contrario, somos de opinión de que la forma en que se la 
regula pone todavía en evidencia de que la justicia arbitral sigue sien-
do manida y sometida a la de la actividad jurisdiccional ordinaria, de 
que la misma solo claramente quedó conferida al arbitraje comercial 
en su modalidad de independiente -que no a la institucional- y que en 
la forma que se la regula para dicha primera modalidad, no solo se lo 
izo ins ficiente e inco erentemente  sino e se restará a na serie de 

trabas y que por tanto continuará siendo un serio obstáculo al arbitraje 
esa inadec ada e ins ficiente re laci n

Precisa por igual advertir que la materia no es tratada en la misma 
orma en el modelo C T L  la c al en s  art c lo  se refiere a 

la cautela que puede solicitarse coetánea o anticipadamente al proceso 
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arbitral en cuestión ante la jurisdicción ordinaria y sin que ello suponga 
incompatibilidad con la justicia arbitral (sic. renuncia tácita al convenio 
arbitral) y en el Art. 17, a diferencia de la LAC, deja un amplio poder 
cautelar a los árbitros, quienes a la sola petición de una de las partes 
pueden dictar las medidas que se estimen convenientes “respecto del 
objeto del litigio” así como tomar las medidas necesarias en cuanto a 
contra cautela.

l art c lo  L C defiere el oder ca telar a los ár itros inde en-
dientes, salvo que las partes expresamente se lo excluyan en el conve-
nio, y en adición:

b) Las mismas proceden solo para garantizar el cumplimiento del 
laudo (así debe entenderse la frase... que consideren necesarias res-
pecto del objeto en litigio”);
c) Se da por sentado que los árbitros la concedan previo a pronun-
ciamiento razonable atenidos al bonus fumus iuris y al periculum in 
mora;
d) Que los árbitros solo las decretan y resuelven potestativamente 
sobre la procedencia de la contracautela para responder de los da-
ños  
e) Que al acordarlas remitirán o proveerán para que la jurisdicción 
ordinaria las lleve a cabo, en tanto que su ejecución comporta po-
testad del ius imperium, atinente a la garantía de ejecución, sobre la 
cual no tienen potestad los árbitros.

n lo e atiene a la norma del modelo C T L  volvemos a 
insistir que lo en él dispuesto resultara aplicable o desaplicable, según 
el caso  de ac erdo a la filoso a del sistema dicial del stado e 
adopte el modelo, en consecuencia, en lo referente a Venezuela, donde 
el poder cautelar nominado o innominado, aún no goza de la autono-
mía plena que se le reconoce en otros ordenamientos, y por tanto sigue 
siendo una potestad accesoria, limitada, accidental e instrumental del 
poder de juzgar en el juicio principal, no pueden pretenderse aplicables 
sus normativas84.

84 Ya destacamos que en este aspecto Henríquez La Roche (opus cit, 38) parece opinar lo con-
trario, y que de él nos apartábamos en esa posición.
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En este último sentido si debemos reconocer la prudencia de nues-
tro legislador, que sensatamente, no admitió esa suerte de pronuncia-
miento aislado sobre el poder cautelar, ajeno al conocimiento que el 
juez ordinario tendrá del asunto arbitral, y por ello, no se acogió al 
modelo, sino que lo regula en la forma limitada y estricta en que lo 
condicionan sus comentados supuestos, esto es:

Que las partes no la proscriban, en tanto que en puridad de concep-
tos, la tendrá que dictar un órgano carente de potestad ejecutoria y 
en tal sentido sin poder propio para someter a limitaciones el patri-
monio privado, y sin eventual “interés procesal para ello” en tanto 
él no tiene ejecución que garantizar; y
Que juzguen sobre su procedencia o no, pero que dispongan lo ne-
cesario para que las ejecute el órgano de jurisdicción ordinario, que 
si detenta la potestad y el interés para garantizar la ejecución.

Si bien reconocemos el mérito y prudencia en lo atinente a lo di-
cho, destacamos su desatino al no haber previsto las incidencias con 
ocasión de la medida, frente a terceros, a las mismas partes, etc., lo cual 
hace pensar que quedarán a juicio de la jurisdicción ordinaria, quien 
entonces entrará a conocer de un asunto que no cursa ante su sede, lo 
cual ya explica los inconvenientes que surgirán para el trámite y deci-
sión correspondiente, puesto que deberá juzgar sin los elementos que 
tuvieron los árbitros para considerar lo pertinente al respecto.

A los preocupados en el tema no me resta sino recomendarles es-
perar a quienes les toque disertar sobre este importante tema que seguro 
estoy ampliarán con lujo de detalles todo cuanto se deja dicho resumi-
damente antes y en todo caso les remito a los interesantes comentarios 
y problemas que se plantean las profesoras Cárdenas y Herbón85.

12. El laudo (Arts. 29 AL 32 LAC)

Es el pronunciamiento o providencia dictada por los árbitros, con 
fuerza de cosa juzgada, culminación del “proceso arbitral”, por tanto 
el acto rocesal más trascendente de ese modo en e se manifiesta la 
actividad jurisdiccional cumplida por ellos, o el modo sustitutivo de 

85 Opus cit, p, 84 ss, recomendándose igualmente los interesantes comentarios de Caivano, 
opus cit. p. 213.
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solventar el con icto de intereses or medio de esta modalidad e se 
dan las partes para terminar sus desavenencias, que debe ser escrito y 
firmado or l o los inte rantes del r ano ar itral  motivado  salvo 
acuerdo en contrario de las partes, que deberá contener necesariamente 
la fecha en que se lo haya dictado y el lugar del arbitraje (Arts. 29 y 30 
LAC)86.

El laudo conforme al ya citado artículo 8 ejusdem, si lo han pro-
ferido árbitros de derecho, en la solución del problema deberá estar 
apegado a las disposiciones de derecho, si las partes no los relevaron 
de motivarlo, y debe entenderse por igual debe llenar los requisitos 

e fi a la le  ara la sentencia   C c  los se ndos  en la 
solución del problema de fondo estarán sustentados principalmente en 
la equidad, con entera libertad, en el fondo y en la forma, atenidos 
fundamentalmente al interés de las partes, y en ambos casos tomando 
siempre en cuenta las estipulaciones del contrato y los usos y costum-
bres mercantiles87.

En cuanto a la posibilidad de las partes de eximir a no a los árbitros 
(de derecho o de equidad) para motivar los laudos, remitimos a nuestros 
comentarios anteriores al respecto (Supra lo relacionado con los “tipos 
de arbitrajes”)88.

es ecto a los re isitos de firma c ando el r ano es cole iado  
la LAC mejora nuestro Cpc y contemplo siguiendo el modelo UNCI-
T L  e el mismo se re tará válido con las firmas de la ma or a  
siempre que se deje constancia de las razones de la falta de una o más 
firmas  de los votos salvados consi nados rt   in fine

86 De idéntica redacción al Art. 31 LMU.
87 l modelo C T L es m c o más com leto  claro en la materia rt     si ien 

con las mismas observaciones que dejamos hechas en cuanto al problema de conceder, al 
igual que la LAC, la potestad a las partes de relevar a los árbitros de la obligación de motivar 
el fallo, contempla igualmente que esa ley aplicable al fondo en todo caso serán las elegida 
por las partes, obviamente pensando en el aspecto internacional, o que el lugar del fallo no 
sea el del país del cual son nacionales, domiciliadas o de algún modo vinculadas ellas o el 
contrato, al país donde se debate el problema, lo cual se complementa con las demás dispo-
siciones contenidas en la LMU sobre la materia.

 n adici n  a re a la coletilla del a arte in fine del art c lo  L C  lo c al lantea el inte-
resante problema de la aplicación o no de la Lex mercatoria. Para profundizar sobre dicho 
tema, vid Cárdenas Herbón, opus cit. p. 174.

88 En adición véanse los comentarios de Caivano, opus cit. p.219 ss.
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Nada determina la LAC sobre otras formalidades del fallo, por lo 
cual deberá atenerse a las normas de procedimiento que al respecto ha-
an odido fi ar las artes tanto a los ár itros de derec o como a los de 

Equidad, pero entendemos que en esta materia, respecto a los arbitrajes 
de derecho, no cabe otra solución que la de aceptar que tales formalida-
des son las contempladas en la ley adjetiva ordinaria.

La aludida falta de precisión es grave por cuanto recordemos que 
entre las causales de anulabilidad del laudo están las contempladas con 
considerable amplitud en el literal “c” del artículo 44 LAC.

Se observa por igual que la ultra petita y la extra petita son por 
igual eventuales causas de anulabilidad, tal como se desprende del lite-
ral “d” del mismo comentado artículo.

n c anto eficacia del la do ro erido  en el ar itra e comercial el 
la do la ad iere con la notificaci n e del mismo se a a a cada na 
de las partes mediante entrega de su copia y agrega la ley, “el mismo 
será de obligatorio cumplimiento”, habiendo sido deseable que usara 
más bien, y el mismo causará cosa juzgada.

La norma del art c lo  L C se refiere a e el la do ede ser 
aclarado, corregido y complementado por el mismo órgano arbitral, de 
oficio o a etici n de arte  dentro de los ince d as si ientes a la 
expedición del mismo.

En esta última materia solo llamamos la atención de Uds. en cuan-
to que se admite “complementación” del laudo pronunciado, lo que en-
tendemos no como simple aclaratoria, sino pronunciamiento sobre algo 
decidido en adición o no contemplado por el laudo original.

Igualmente se observa que el lapso para solicitarla o aquél en que 
la a a el r ano ar itral de oficio  es de ince d as  no de des ac o  
como lo hemos venido sosteniendo, sino laborables, o de acuerdo a lo 
fi ado or las artes

Debo consignar que en la materia mucho más completa, y obvia-
mente hubiere sido preferible acogerla por nuestro legislador, resulta la 
LMU (Art. 33) que desarrolla claramente los supuestos de aclaratoria, 
correcciones de errores materiales, “ampliación” (en lugar de comple-
mentaci n  de la necesidad de e en tales casos se notifi e de dic as 
peticiones a la contraparte y en cuales casos puede el órgano arbitral 
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act ar de oficio o solo a etici n de arte  además de esta lecer di e-
renciadamente los lapsos que corren para ejercer contra la ampliación, 
esto es aquello que seguramente será innovación sobre lo previamente 
resuelto, con evidente independencia del que transcurre para impugnar 
el laudo original.

Terminamos los comentarios re eridos en esta materia  consi -
nando nuestra opinión de que hubiera sido preferible acoger el mo-
delo C T L en lo relacionado con el de er de los ár itros de ro-
nunciarse sobre la “transacción” a que las partes en el arbitraje hubieren 
podido celebrar, así como a la modalidad de un arbitraje cuyo único 
objeto fuera el de “interpretar o complementar la voluntad de las partes 
en casos de contratos”, lo cual permite en el primero de los casos dar 
mayor seguridad porque con ello se garantiza la ejecución (sería una 
especie de pronunciamiento homologatorio) y en el segundo, porque 
admitiría una especie de pronunciamiento de mera certeza sobre la ex-
tensión y contenido de la voluntad de las partes en los contratos, con lo 
cual se evitarán litigios o arbitrajes futuros.

CONCLUSIÓN

Creo así haber dejado examinados los aspectos más importantes 
de nuestra nueva ley. Espero que mis observaciones, y las que otros 
puedan hacerle conduzcan a su mejor aplicación para el buen éxito de 
la institución arbitral que estimamos de tanta importancia para mejorar 
nuestra administración de justicia.

Finalmente, quiero terminar llamando la atención de Uds., en que 
a ese otro aspecto negativo que pretende atribuírsele al arbitraje de que 
“es justicia para ricos”, debe salírsele al paso con el buen razonamiento 
de las ro esoras Cárdenas  er n  ienes afirman e si or el con-
trario se toma en c enta los eneficios e rod ce el corto tiem o en 

e se dil cidan los con ictos  la se ridad de la calidad de los allos 
con que cuentan las partes, el arbitraje es un medio adecuado también 
para los menos favorecidos económicamente.
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INTRODUCCIÓN

Como podemos imaginarlo, en el Instituto Venezolano de Estudios 
de Derecho Procesal (INVEDEPRO) hemos recibido con beneplácito 
la puesta en vigencia de la Ley de Arbitraje Comercial recientemente 
publicada1 la cual esperamos sea de uso general en nuestro medio, pues 
pone a disposición de los justiciables una vía alterna expedita para re-
solver s s con ictos de intereses  más c ando estamos resenciando 
una crisis más aguda en nuestra administración de justicia ordinaria y 
todos conocemos los buenos resultados que se han venido obteniendo 
con el ar itra e como modo alterno de com osici n de los con ictos

Tam i n tenemos e advertir de na vez  e la n eva le  no 
soluciona todos los problemas que se confrontaban con la institución 
arbitral, pues entre otras cosas y como lo analizaremos más adelante, 
la misma regula, como su nombre lo indica “el arbitraje comercial” y 
tampoco podemos decir que por virtud de aquélla, quedan aclaradas 
ciertas cuestiones atinentes a los principios esenciales de la institución 
en Venezuela, las cuales continuarán discutiéndose.

Lamenta lemente  como lo iremos reseñando en n estros comen-
tarios sucesivos, a nuestro juicio se perdió una oportunidad muy espe-
cial para haber subsanado ciertas dudas y así mismo para evitar confu-
siones que ahora deja también la nueva ley.

Dentro de los temas que se analizarán en nuestro evento, se me 
asignó el del procedimiento del arbitraje en la nueva ley, y ello me im-
one ceñirme estrictamente a dic a materia  ara no acer demasiado 

extensa mi exposición, pues mucho hay que decir sobre esta interesante 
institución.

Por lo demás, como lo veremos al examinar el tema objeto de mis 
re e iones  de o destacar de na vez e la novedad e com orta la 
1 aceta ficial de la e lica de enez ela   del  de a ril de  en lo s ce-

sivo denominada LAC.
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recién promulgada ley me obliga a poner de relieve que las considera-
ciones y criterios que exponga sobre el “procedimiento arbitral” son 
producto de un análisis preliminar y por supuesto, que salvo aquellos 
aspectos, que en legislaciones extranjeras se asemejen a los de nuestra 
nueva ley y en los cuales ya existan pareceres doctrinarios foráneos, no 
podré traer a colación comentarios o criterios de especialistas y mucho 
menos hacer citas de jurisprudencia de nuestros órganos judiciales or-
dinarios ni de pronunciamientos arbitrales.

inalmente  como lo refiere el nom re de mi disertaci n  aclaro 
que sólo analizaré los aspectos prácticos que a mi juicio resultan más 
relevantes del nuevo procedimiento arbitral de la LAC, obviando discu-
siones te ricas   otros temas  e si ien se refieren a lo e será o eto 
de nuestra exposición, no consideramos se prestan a dudas o confusio-
nes, todo sin menoscabo de dejar abierta la posibilidad de cualquier 
disc si n al finalizar n estra e osici n

I. OBSERVACIONES PRELIMINARES

Hasta la fecha de promulgación de la nueva ley, como todos lo sa-
bemos, la institución del arbitraje, se encontraba reconocida en nuestra 
legislación interna y en la internacional que nos vincula.

Todos recordamos e n estro C di o de rocedimiento Civil2 
dedica el T t lo  de la arte rimera del Li ro C arto e los rocedi-
mientos Especiales) al “arbitramento”, que por igual se hace referencia 
a la misma en otras disposiciones relacionadas con la jurisdicción y a 
ella se refieren otros instr mentos r dicos vi entes  como lo son la 
Le  r ánica del Tra a o  la Le  de J sticia de az  la de m resas de 
Seguros y Reaseguros, entre otras3.
2 Código de Procedimiento Civil (Cpc) GO Extr. 3694 del 22 de enero de 1986, al cual se hi-

cieron algunas reformas en el hoy vigente –GO Extr. 4196 del 2 de agosto de 1990-. Artícu-
los (Art. Arts.) 606 y ss., en el que se contempla el Arbitraje como uno de los Procedimientos 
Especiales de dicha Ley adjetiva. Ya en el anterior Cpc igualmente se contemplaba esta 
es ecie de rocedimiento s ecial  c a re orma más si nificativa en el o  C c vi ente 
lo es el de establecer una incidencia especial para hacer valer el compromiso arbitral, aún 
contra la voluntad de una de las partes, antes inexistente en razón de que se reputaba como 
irrenunciable el derecho de las partes de acudir siempre a la vía jurisdiccional ordinaria

3 Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, GO 4822 Extr. del 23-12-94, Ley de Justicia de 
az    tra  del  diciem re   Le  r ánica del Tra a o    tr  de 

fecha 19 de junio 1997.
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En el mismo orden de ideas, Venezuela tiene suscritos tratados in-
ternacionales y convenciones en los cuales se reconoce la institución 
arbitral, se establecen principios sobre reconocimiento y ejecución de 
los laudos arbitrales y formas de proceder tanto en arbitrajes interna-
cionales, como el reconocimiento que merecen en el exterior los que 
eventualmente se dictan en nuestro país y de acuerdo a nuestras leyes, 
 o dir a  e salvo a ora en lo e atañe al ar itra e comercial  tales 

normas de derecho internacional, siempre resultaron de mayor avanza-
da que las incorporadas en nuestro ordenamiento adjetivo interno4.

En segundo término, diremos que con la LAC en lo adelante po-
demos distinguir en nuestro país entre los “arbitrajes no comerciales”, 
que en lo sucesivo denominaremos “ordinarios, comunes o no comer-
ciales  indistintamente  de a ellos e se refieran de al n modo a 
lo comercial, sea en el ámbito interno o doméstico (como mejor los 
cataloga la doctrina especializada) o en el ámbito internacional, que en 
lo s cesivo identificaremos como ar itra es comerciales o es eciales  
también indistintamente.

Los primeros, continuarán a nuestro juicio rigiéndose y regulándo-
se por lo dispuesto en el Cpc, y cuando sea procedente resultarán apli-
cables los tratados y convenios internacionales vigentes5 mientras que 
los segundos se regulan por la LAC, pero a los que en nuestro criterio 
también se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el Cpc, en casos de 
lagunas o necesidad de integración6.

4 Ley Aprobatoria de la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias 
Arbitrales Extrajeras, GO 4832 Extr. del 29 de diciembre de 1994; Convención Interame-
ricana so re la ficacia traterritorial de las Sentencias  La dos r itrales tran eros  
GO 33144 del 15 de enero de 1985; Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial, 
GO 33120 del 22 de febrero de 1985; Convenio sobre Arreglos de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, suscrito por los Países Miembros 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en vigor desde octubre de 1984, 
publicaciones del CIADI, Banco Mundial, Washington, 1985.

 Al respecto pueden consultarse así mismo Felix Roland Mathies, Arbitrariedad y Arbitraje, 
scar Todtmann ditores  Caracas  enez ela  l erto a meister Toledo  l nas 

Consideraciones sobre el Arbitraje en Venezuela”. Informe al Comité AIDA-CILA sobre 
aplicación del arbitraje en Venezuela, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica Andrés Bello (RFDUCAB), número 51, p. 317 ss.

5 ec rdese e con orme lo dis one el rt   C c  los Tratados nternacionales son entes 
primarias de interpretación e integración de la norma procesal, en cuanto al punto en cuestión.

6 Así lo hemos expuesto en varias de las conferencias que nos ha correspondido dictar sobre el 
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El nuevo instrumento legal incorpora también a nuestro sistema 
procesal nuevos principios e instituciones y conceptos respecto a la ins-
titución arbitral, y así, a pesar que no resulta del todo claro, parece que 
el legislador optó por reconocer que el arbitraje comercial deja de ser un 
simple procedimiento especial más, o un medio substitutivo convencio-
nal del jurisdiccional ordinario y le concede un carácter más institucio-
nal, como modo de expresión propio de la función jurisdiccional, cuya 
característica fundamental lo será que el órgano judicial queda sustitui-
do por personas ajenas al poder judicial, electas por las partes, por los 
centros institucionales, o inclusive por el propio órgano de justicia or-
dinario, y como tal, que efectivamente limita la potestad jurisdiccional.

En adición, también quedan determinadas cuando menos para una 
de sus modalidades, y a falta de las que puedan establecer las partes 
interesadas, reglas más precisas que pautan el procedimiento, ajenas a 
las del juicio ordinario, y que aparecen como más expeditas que éstas 

r itra es nde endientes  o c a fi aci n eda de erida a los llama-
dos Centros de Arbitraje, en el caso de los arbitrajes institucionales7.

Si lo anterior resulta sin lugar a dudas en cuanto al nuevo arbitraje 
comercial, la situación no queda tan clara para los casos de arbitrajes 
ordinarios, los que en nuestro criterio continúan siendo un modo de 
heterocomposición procesal, y como tal un simple medio substitutivo 
de la actividad jurisdiccional, y que carece de mecanismos procesales 
adec ados ara enervar ronta  eficazmente  s  desconocimiento ante 
la jurisdicción ordinaria, regulado por la normativa del “procedimiento 
especial de arbitramento” contemplado en el Cpc, que como ya lo ade-
lantamos antes, no resulta complementado ni derogado por las nuevas 

tema y concretamente en las que desarrollamos en el Colegio de Abogados del Estado Bolí-
var  Jornadas en el om er  el asado año   recientemente en los Cole ios de o ados 
de Nueva Esparta y Anzoátegui, así como el pasado mes de junio en evento patrocinado por 
la Federación de Colegios de Abogados y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
UCV.

7 En cuanto a los Arbitrajes Independientes, a decir de la doctrina especializada, es ésta una 
modalidad que permite una permanente adecuación del procedimiento arbitral a la realidad 
social, o como lo destacan las profesoras Sara F de Cárdenas y Hebe Leonardi de Herbón, El 
Arbitraje, Edit. Abeledo Perrot, Argentina, 1998, p. 15 “ debe reconocérsele una importante 
virtualidad al arbitraje libre o ad hoc, cual es la de servir de fuente del Derecho Procesal 

r itral  La creaci n de n evas ormas o la sim lificaci n de las a ace tadas  enc entran 
en este tipo de arbitraje una vía fértil para su renovación”



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN LA NUEVA LEY DE ARBITRAJE COMERCIAL

917

regulaciones de la LAC, ni la que se aplica, aún en aquellos (comercia-
les  c ando res lta e son otras las ertinentes de ac erdo a n Trata-
do o convención internacional bio plurilateral, suscritos por Venezuela, 
antes o después de la LAC, a los cuales ésta reconoce expresa vigencia 
y preferente aplicación8.

Conforme a lo expuesto, los “arbitrajes ordinarios” continuarán re-
gidos por el procedimiento especial del arbitramento, tal como lo con-
templa el Cpc, que al formar parte de ese cuerpo normativo adjetivo 
especial general, continuará siendo una especie de modelo o prototipo, 
y siendo fuente de interpretación e integración, a falta de normas que 
puedan haber dejado establecidas las partes interesadas, y a la vez servi-
rá de fuente supletoria para la interpretación e integración en la aplica-
ción de la nueva Ley de Arbitraje Comercial, en todo lo que no resulte 
dispuesto al respecto bien por las partes o por el centro de arbitraje, se-
gún se trate de arbitrajes comerciales independientes o institucionales9.

II. LAS NOVEDADES EN LA NUEVA REGULACIÓN DEL AR-
BITRAJE COMERCIAL

Podemos decir en una apretada síntesis que las novedades más 
im ortantes contem ladas en n eva le  se refieren entre otros a los 
siguientes temas:

a) Establecimiento de nuevas modalidades y mecanismos para la 
realización de los arbitrajes, incorporación de conceptos, for-
mas  re laciones t icas de dic as fi ras  a reconocidas en 
le islaci n e tran era  e son re e o de la evol ci n e a 
ido teniendo el arbitraje Arts. 2, 5, 11, 15, 25 LAC;

b) Auto-control por el órgano arbitral de la validez y exigibili-
dad de los compromisos o cláusulas arbitrales (convenios para 
someter a ár itros la sol ci n de los con ictos   ara resolver 

8 Arts. 1, 2, 11, 12 y 15 LAC.
9 Al menos ese ha sido el criterio dominante de la Corte de Casación en Sala Civil, al dis-

poner que el Cpc contiene las normas aplicables con carácter preferente y derogatorio, en 
todo lo atinente a instituciones propias del proceso, tal como lo reputó en los casos de es-
ta lecimiento de los criterios ara fi ar la c ant a  el rocedimiento a lica le a la c ant a 
para recurrir y de las normas que regulan el recurso extraordinario en casos de regulaciones 
especiales de procedimientos, tales como en materia de tránsito, agrario y laboral.
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sobre su propia competencia. Arts. 7 y 25 LAC;
c) Consagración de mecanismos más adecuados para la defensa 

del convenio arbitral y trámite del proceso arbitral. Arts. 7, 9, 
10, 22, 25, 27, 3 1, 37, LAC, entre otros;

d) Se procura un mayor deslastre del proceso arbitral, evitando in-
cidentes procesales. Arts. 27, 22, 24, 25 LAC, entre otros;

e) Se consagra un nuevo sistema para la ejecución de los laudos, 
se elimina así mismo la aplicación del régimen de recursos or-
dinarios. Arts. 43 y 48 LAC;

f) Reconocimiento y ejecutoriedad de los laudos con menores tra-
bas, sea que los mismos hayan sido dictados por órganos arbi-
trales internacionales o nacionales. Art. 48 LAC;

g) Disminución del poder de control sobre el proceso arbitral por 
parte de la jurisdicción ordinaria. En efecto, ahora sólo cabe 
la intervención del órgano jurisdiccional ordinario en contados 
casos, tales como los contemplados en los artículos 17, 28, 38, 
43, 48 LAC, pues ciertamente cabe resaltar que en el Arbitraje 
ordinario existe una marcada tendencia a recurrir a la jurisdic-
ción ordinaria, con los consabidos retardos e incidentes que ello 
ocasiona; y

h) Se consagra, aun cuando no en forma clara y definida  el e erci-
cio de la potestad cautelar para los árbitros (Art. 26 LAC).

III. LAS NUEVAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICA-
BLES A AMBAS MODALIDADES DE LOS ARBITRAJES 
COMERCIALES Y SUS DIFERENCIAS PRINCIPALES 
CON LAS QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS AR-
BITRALES ORDINARIOS

1. Ámbito material de la LAC

Antes de entrar en el problema mismo de cuales sean las nuevas 
normas de procedimiento aplicables, conviene precisar, que casos se 
consideran dentro del ámbito de aplicación de la nueva ley, y al res-
ecto de emos señalar e la L C  ni el modelo de la misma  en s s 

textos expresamente aclaran su ámbito de aplicación material, lo que 
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será fuente de cuestionamientos.
n e ecto  la le  no define e as ntos eden ser o eto de s  

aplicación, no precisa lo que constituye su objeto, ni remite a otro texto 
para tal determinación, esto es, no aclara diáfanamente que debe en-
tenderse por “arbitraje comercial” y esto generará problemas inclusive 
iniciándose la vigencia de la ley y al comenzar los nuevos procesos 
arbitrales10.

Uno de los recursos para solventar dicha falta de precisión, a nivel 
de legislación interna, se me ocurre, será el de entender por “arbitraje 
comercial” el ahora nuevo modo expresión especial de la actividad ju-
risdiccional (sic arbitraje) llamado a resolver todos los casos que con-
forme a nuestro Código de Comercio correspondían ser decididos en 
sede de la indebidamente por él llamada “jurisdicción mercantil” o co-
rrectamente identificada como com etencia risdiccional comercial  
tal como se la regula en los artículos 1090 y siguientes del Cco.11

A este respecto conviene recordar el contenido de dicha norma:

“Corresponde a la jurisdicción comercial el conocimiento:
1. De toda controversia sobre actos de comercio entre toda especie 
de personas.
2. De las controversias relativas a letras de cambio y a pagarés a la 
orden en e a a a la vez firmas de comerciantes  de no comer-
ciantes, aunque respecto a éstos tengan el carácter de obligación 
meramente civil.
3. De las acciones contra capitanes de buques, factores, dependien-
tes y otros subalternos de los comerciantes, sólo por hechos del 
tráfico de la ersona a e están destinados
4. De las acciones de capitanes de buques, factores, dependientes 

10 sta a sencia de recisi n se o serva or i al en el modelo C T L so re r itra e 
Internacional (texto y comentarios en la obra de Cárdenas y Herbón. opus cit, p. 181). Por 
igual encontraremos que esa manera de tratar dicho concepto, se encuentra también en la 
Le  odelo C T L L  ero or s  carácter internacional  de modelo ara na 
variada gama de países, se explica que poco cuidado se tuviera con dicha falta de precisión, 
en tanto que en algunas 0tras legislaciones o bien el concepto de comercial está mejor pre-
cisado que en Venezuela. o ya se ha superado el criterio atributivo de competencia con base 
a los sujetos, comerciantes o no que intervienen en el proceso.

11 Código de Comercio vigente, de fecha 26 de julio de 1955, que reformó parcialmente el 
C di o de Comercio de  con al nas e eñas modificaciones de ec as  de lio de 
1938, 17 de agosto de 1942 y 19 de septiembre de 1945 (en lo adelante Cco.).
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y otros subalternos de los comerciantes contra los armadores y co-
merciantes  s lo or o eraciones del tráfico de la ersona a ien 
sirven.
5. De las acciones de los pasajeros contra el capitán o el armador, y 
de éstos contra aquéllos.
6. De las solicitudes de detención o secuestro de una nave, aun por 
deudas civiles.
7. De las acciones del empresario de espectáculos públicos contra 
los artistas, y de éstos contra aquél.
8. De todo lo concerniente a los atrasos y a la quiebra de los comer-
ciantes conforme a las disposiciones de este Código.
9. De las acciones entre comerciantes, originadas de hechos ilícitos 
relacionados con su comercio”.

En adición el artículo 1092 ejusdem, señala

“Si el acto es comercial, aunque sea para una sola de las partes, las 
acciones que de él se deriven corresponden a la jurisdicción comer-
cial”.

Finalmente el artículo 1091, precisa que sólo deben reputarse ex-
cluidos de la jurisdicción mercantil:

“….. las acciones contra los agricultores y criadores por la venta 
de los frutos de sus cosechas y ganados, ni las intentadas contra los 
comerciantes para el pago de lo que hubieren comprado para su uso 
o consumo particular o para el de sus familias”.

Con base a las disposiciones legales citadas, y a pesar de que las 
mismas por igual, en el ámbito de la actividad jurisdiccional ordinaria 
constituyeron fuente de variada y contradictoria interpretación y de de-
morados rocesos so re con ictos de com etencia  a o  ine isten-
tes como consec encia de la nificaci n de com etencias en el mismo 
órgano judicial, pareciera ser la aplicable para solventar dicho asunto, 
pero ya nos deja ver la serie de inconvenientes que entonces y ahora se 
presentarán en cuanto al ámbito de aplicación de la ley.
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En adición a lo dicho, y para dar mayor apoyo a dicha solución, 
puede ocurrirse por igual al modelo de ley internacional que tomó en 
consideración nuestro legislador12 y a otras fuentes del derecho proce-
sal internacional que tienen relación con el tema, y para ello es preciso 
recordar que Venezuela adhirió sin reservas, a la convención Interame-
ricana sobre “arbitraje comercial”13 la cual tiene como objeto aceptar 
y normar el arbitraje comercial internacional, y en la que se establece 
como objeto propio de los mismos resolver los asuntos relacionados 
con “transacciones comerciales”, término que si bien tampoco resulta 
precisado al nivel de detalle en la convención, se admite sin reservas 
alude a todo asunto que tenga conexión con el comercio internacional, 
lo cual permite una amplia interpretación en cuanto a lo que forma parte 
de dicho concepto, y a nuestro modo de ver, sin ser necesario acudir a 
diferenciar entre dichos casos por razón de los sujetos que participan en 
dicha “relación comercial”14

Será la jurisprudencia en último término quien deba resolver los 
con ictos e se va an enerando tanto en el ám ito de los t ros ar-
bitrajes comerciales, como las resoluciones judiciales sobre “regulacio-
nes de jurisdicción y competencia” que deberán producirse en las recla-
maciones judiciales que se presenten a partir de esta fecha ante nuestros 
Tri nales ordinarios e incl sive ante la ro ia Corte S rema15.
12 Al respecto véanse los comentarios contenidos en la nota 9.
13 La citada Convención fue suscrita por todos los estados miembros de la Organización de 

stados mericanos en anamá el  de enero de  La ratificaci n de enez ela e 
concedida por Ley, GO 33170 del 22-21985.

14 Se debe destacar asimismo, que en otros países donde se acepta el modelo y reconocen la 
institución arbitral, tampoco se encuentra precisado el concepto de “comercial” con el cual 
se delimita la competencia para este tipo de arbitrajes. Al respecto Cárdenas y Herbón, opus 
cit, ps. 48 a 53 y 125 a 148

15 En efecto tómese en cuenta que ahora los mismos órganos arbitrales serán competentes 
para resolver sobre tales con ictos de com etencia e incl sive risdicci n rt  L C  
decisiones éstas para las cuales la nueva jey no contempla el recurso especial de regulación 
de competencia ante los órganos de la jurisdicción ordinaria, y que por igual, en el caso del 
arbitraje no comercial, planteado dicho asunto con ocasión de la “incidencia arbitral” con 
fundamento a la falta de potestad del órgano arbitral para conocer de dicho asunto, la deci-
sión del juez ordinario al respecto, perfectamente podrá ser objeto de apelación (611 Cpc) 
si bien nada dijo la ley de que pudiere intentarse contra dicha decisión la correspondiente 
re laci n de com etencia  n adici n  rec rdese e n estro C c admite el con icto de 
jurisdicción con los tribunales nacionales y los extranjeros o con órganos arbitrales conve-
nidos en el exterior (Arts. 2, 53 ss y 59 Cpc, con la sola excepción de que se trate de bienes 



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN LA NUEVA LEY DE ARBITRAJE COMERCIAL

922

2. Las dos nuevas modalidades de realizar los arbitrajes re-
gulados en la LAC

Aclarado este primer interrogante que atiene al ámbito de aplica-
ción de la ley, a nuestro juicio, y ahora si como consecuencia de un error 
o falla en la redacción, encontramos otros nuevos inconvenientes.

n e ecto  como lo de amos señalado  la n eva le  introd ce dos 
nuevas modalidades de arbitraje, dentro de las vías que ella contempla 
ara la sol ci n de con ictos en materia comercial  atinentes al modo 

como quedará constituido el órgano arbitral y al procedimiento que 
para el trámite de dicho proceso deba aplicarse en uno y otro caso, ya 
conocidos en otras legislaciones y aceptados por la doctrina internacio-
nal so re ar itramento  ero e no fi ra an en n estras normas so re 
la materia ni tampoco en la LMU.

Así, la nueva ley contempla la diferencia entre los llamados arbi-
trajes “institucionales” y los arbitrajes “independientes”.

inmuebles situados en el país o sobre otras materias que tengan relación con el orden público 
o las buenas costumbres, vbg. Estado y capacidad de las personas) y en tal caso, las corres-
pondientes decisiones si dan lugar a regulación de jurisdicción.

 Abundan por igual sobre los comentados argumentos a favor de una amplia interpretación 
de lo que puede ser objeto de “arbitraje comercial” la norma sobre interpretación de las 
disposiciones contenidas en los asuntos objeto de decisión, contemplada en el artículo 8 de 
la LAC, aparte in fine, que determina que los árbitros tendrán necesariamente en cuenta “los 
usos y c o s t u m bres mercantiles”, por lo que pareciere que pueden ser objeto de arbitraje 
comercial, todo género de asuntos relacionados con la materia comercial, independiente-
mente de quienes hayan sido partes en las operaciones o entre quienes controviertan dicho 
asunto, prescindiéndose de considerar como tales sólo aquellos asuntos que se controviertan 
entre comerciantes.

 ale la ena destacar  or ltimo  e c riosamente mientras en materia de con ictos de 
jurisdicción derivados del conocimiento de asuntos en los que se haya convenido que la 
sol ci n sea dictada or ár itros en el e terior  se s scita claramente n con icto de ris-
dicción”, no se da igual tratamiento a los supuestos en que las partes hayan convenido, que 
dicha solución sea dictada por vía de arbitraje pactado para ser resuelto en Venezuela, donde 
ya hemos anotado que no existe una defensa ad hoc, ni una cuestión previa para hacer valer 
la falta de competencia o jurisdicción del órgano judicial ordinario ante la existencia del 
convenio o acuerdo arbitral.

 Tal de ensa ante los r anos ar itrales  esta lece además el art c lo  L C  de e acerse 
valer dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ahora denominada “audiencia de trá-
mite”, ello aún en el caso de que la parte que la haga valer haya convenido inclusive en la 
desi naci n de los ár itros   finalmente  de a como otestativo del r ano ar itral  conocer 
de dic a de ensa  a n era del indicado la so  si consideran stificada la demora en ro-
moverla.
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Según los Arts. 2 y 11 LAC, son “arbitrajes institucionales”16 aque-
llos arbitrajes que pactan las partes sean realizados bajo el patrocinio y 
reglas de un centro institucional de arbitraje, normalmente auspiciados 
en el ámbito nacional por las cámaras de comercio, asociaciones de 
comerciantes, instituciones gremiales profesionales, universidades, etc. 
y en el ámbito internacional por organismos plurilaterales, entre cuyos 
objetivos está precisamente, promover como vía alternativa para la so-
l ci n de con ictos entre s s a remiados  asociados  a ses vinc lados 
o suscriptores de acuerdos y convenios, o en general entre los comer-
ciantes, la vía arbitral.17

La ley contempla que dichos centros de arbitrajes funcionen de 
acuerdo a ciertos requerimientos mínimos, a nuestro modo de ver pro-
curando darle institucionalidad a los mismos, garantizando su pervi-
vencia y funcionamiento organizado, escogencia de árbitros de calidad 
e idoneidad (Art.14 LAC), y los cuales, además, están facultados para 
16 Tam i n conocidos en doctrina ar itral como instit cionalizados o administrados   entre 

los cuales han dado especial fama a dicha modalidad los que a nivel internacional operan 
como Centros de Arbitrajes especializados, bien interestatales (Corte Permanente de Ar-
bitraje de La Haya, el Centro International para el arreglo de diferencias relativas a inver-
siones), o promovidos y auspiciados por instituciones privadas (en lo domésticos, el que 
funciona y patrocina la Cámara de Comercio de Caracas, y en lo internacional, patrocinados 
por organismos multilaterales: la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial -ClAC; 
la merican r itration ssociation  en s aña  la Corte s añola de r itra e  en-
tre otros).

17 La L C  e tam oco m  a ort nada en el len a e tilizado ara re erirse a la fi ra  
así, dice: “Las Cámaras de Comercio y cualesquiera otras asociaciones de comerciantes, 
así como las asociaciones internacionales existentes, las organizaciones vinculadas a ac-
tividades económicas e industriales, las organizaciones cuyo objeto esté relacionado con 
la romoci n de la resol ci n alternativa de con ictos  las niversidades e instit ciones 
académicas y demás asociaciones y organizaciones que se crearen con posterioridad a la 
vigencia de esta Ley que establezcan el arbitraje como uno de los medios de solución de las 
controversias, podrán organizar sus propios centros de arbitraje”. A simple vista se destaca 
que las cuatro primeras categorías de entes pueden crear sus Centros de Arbitraje, por el solo 
hecho de ser organizaciones del tipo de las previstas en el supuesto legal, independientemen-
te de que en sus documentos constitutivos, o reglamentarios, contemplen o no las soluciones 
ar itrales ara con ictos entre s s asociados  o entre ellas  Las demás  en cam io  no asta 

e sean entidades o cor oraciones cient ficas o acad micas  sino e s  o eto est  relacio-
nado con la romoci n de las sol ciones alternativas ara resolver con ictos   las restantes 
que en efecto establezcan la vía arbitral como un medio de solución de controversias. Cier-
tamente consideramos que todo ese enredo de categorías se hubiese evitado, simplemente 
disponiendo que “toda entidad, corporación o asociación que establezca y regule centros 
adec ados ara resolver or v a de ar itra e con ictos entre s s asociados o entre terceros  

e c m la los demás re isitos ormales fi ados en esta le  está a torizada ara crear Cen-
tros de Arbitrajes Institucionales, los cuales están facultados para realizar tales arbitrajes”. 
Todo lo demás so ra  se resta a con siones
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dictar las reglas que estimen pertinentes para regular el proceso arbitral 
(Arts. 12 y 13 LAC).

Los arbitrajes independientes, en cambio, conforme lo precisa el 
Art. 2 LAC serán aquellos que no prevén las partes sean conocidos, re-
gulados ni decididos por árbitros de los Centros de Arbitrajes, y en los 
que debemos entender (pues la ley no resulta muy clara al respecto) que 
las re las de rocedimiento a lica les  serán las e se fi en las mismas 
partes, considerando que a falta de ellas, las que normarán el proceso 
arbitral, son las que supletoriamente y para tales efectos se contemplan 
en los Capítulos IV y V de la LAC.18

Lo importante de destacar con todas estas innovaciones, es que 
pareciera que nuestro legislador ha comenzado a reconocer la indis-
cutible importancia y vigencia de esta institución, al extremo de que a 
pesar de lo mucho que hemos dicho impone trabas y reservas a su buen 
funcionamiento, ahora abiertamente concede esa facultad a las partes e 
inclusive permite que lo hagan los centros de arbitraje institucional, y 
por tanto aceptadas tácitamente por aquellas al realizar la escogencia de 
los mismos, separando así el trámite del arbitraje de las anacrónicas y 
lentas instituciones del proceso ordinario jurisdiccional.

e tal manera e a ora eda reconocida  ratificada esa otes-
tad, siendo ello un avance y no obstante que en lo relacionado a normas 
de procedimiento siempre se han opuesto tabúes como los de que con 
ello se viola la potestad reguladora del proceso, se atenta contra la fun-
ción jurisdiccional, etc.

En adelante, inclusive, se faculta a los centros institucionales de ar-
bitraje para que sus reglas contemplen todo lo relacionado con el acon-
tecer del roceso  incl endo notificaciones  la ro ia constit ci n del 
órgano arbitral, la recusación y reemplazo de árbitros, y la tramitación 
del proceso, materias que si bien no contempla expresamente el art. 15 
relativo a la modalidad del arbitraje “independiente” comercial, no por 
ello autoriza a considerarlas limitadas o excluidas.19

18 Tam i n conocidos en la doctrina es ecializada como ar itra es li res  o ad oc   a los 
que muchos le conceden preferencia frente a la otra analizada modalidad, aun a sabiendas 
de resultar mas lentos y complejos para lograr sus objetivos, por creer las partes que ella 
les permite controlar mejor su desenvolvimiento procesal. En tal sentido vid Cárdenas y 
Herbón, opus cit., p. 15.

19 Precisa recordar como lo indican las profesoras Cárdenas y Herbón (opus ci, p 61ss) “En la 
Constitución es donde esa libertad encuentra sus límites infranqueables. El propio Derecho, 
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Al respecto, nos cabe hacer otro comentario: Entendemos, y así lo 
tiene además repetido constante y diuturna jurisprudencia de nuestros 
Tri nales  e todo lo relacionado con el rocedimiento es de orden 
público, que en ello tiene especial interés el Estado y la sociedad, pues 
trátase precisamente de garantizar la administración de justicia, derecho 
de la defensa, la igualdad, el debido proceso, etc.

Planteada la situación, pura y simplemente, pareciera un desatino 
que el legislador no haya tomado en cuenta tales consideraciones y ale-
gremente deje a las partes y a los centros de arbitraje, la libre regulación 
de tan importantes aspectos. Pero en el fondo las cosas no deben verse 
en esa forma, la idea no es otra que la de procurar que el proceso de los 
arbitrajes sea rápido y expedito, sin que ello suponga conculcar dere-
chos y principios básicos para una buena y segura administración de 
justicia. Conforme a lo dicho, si de alguna manera éstos quedan a buen 
resguardo, nada se opone a ese necesario paso de avance.

Lo procedente debió haber sido dejar a salvo lo atinente a dichos 
principios, mediante una norma expresa que así lo estatuyera, como se lo 
contempla en la LMU y que lamentablemente obvió nuestro legislador.

A pesar de la indicada omisión, no comporta ella que no se deba 
mantener el respeto a esos derechos y garantías constitucionales del 
proceso, que por tanto deben entenderse implícitos en el contexto de la 
ley.

recisa advertir e el modelo C T L20 regula la materia de 
modo diferente y aclara el problema que es objeto del presente comen-
tario preservando esos aspectos atinentes a la constitucionalidad y lega-
lidad del procedimiento arbitral y evade el problema que se suscita por 
la inadecuada redacción en lo que atiene a las modalidades del arbitraje 
comercial que se viene examinando, en tanto que al no contemplarlas, 
de modo genérico reguló lo atinente al procedimiento, y estableció la 
necesidad de que se respetara la igualdad de las partes en dicho proceso, 
y su adecuado derecho de defensa (ex artículo 18 LMU).

sea interno o internacional, hace mucho ha marcado que para que un proceso jurídico de 
solución de controversias sea tal, debe respetar la bilateralidad, el derecho a ser oído, la 
igualdad de las partes, el derecho a ofrecer pruebas, a producirla y a que ella sea valorada, 
como el requerimiento de imparcialidad del órgano decisor”.

20 El Art. 18 LMU, claramente dispone: “Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a 
cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus derechos”.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN LA NUEVA LEY DE ARBITRAJE COMERCIAL

926

n otras ala ras  el modelo C T L  da sol ci n concreta a 
este ro lema  ero de e señalarse e or i al s  redacci n lantea 
ciertos escollos que lo hacen en algunos aspectos irreconciliable con 
los principios procesales vigentes en nuestro país, tal como resulta de 
lo que estatuye en materia de pruebas, y cuyas regulaciones no tienen 
cabida en nuestro sistema, tal como lo veremos más adelante21.

o a iendo aco ido a lenit d el odelo C T L  n estro 
legislador hubo de ser más cuidadoso en estos aspectos y cuando me-
nos, al consagrar tales potestades a los centros institucionales y a las 
partes, siempre debió dejar a salvo, que ello lo era a reserva del debido 
resguardo de las garantías básicas constitucionales en materia de los 
procesos, esto es, igualdad, derecho a la defensa, debido proceso, dere-
cho a la prueba, etc., más cuando en nuestra Constitución, no aparecen 
expresamente consagrados algunos de dichos derechos fundamentales 
como tales garantías procesales22.

En cuanto a las reglas dispuestas ahora por los centros institucio-
nales, estimamos que también hubiere sido prudente, tal como lo pro-
pusimos al Congreso23 que un órgano ad hoc de la administración cen-
tral, relacionado con la función jurisdiccional, tuviera la potestad para 
revisar dichos documentos e inclusive archivarlos y llevar un control de 
aquellos centros, de tal manera que de alguna forma se garantizara que 
21 En el art. 19 LMU, por igual, se regula: “1) Con sujeción a las disposiciones de la presente 

Ley, las partes tendrán libertad para convenir el procedimiento a que se haya de ajustar el 
Tri nal ar itral en s s act aciones    alta de ac erdo  el Tri nal ar itral odrá con 
sujeción a lo dispuesto en la presente Ley, dirigir el arbitraje del modo que considere apro-
iado  sta ac ltad con erida al Tri nal r itral incl e la de determinar la admisi ilidad  

pertinencia y valor de las pruebas”.
22 Vale la pena destacar que el hecho de no estar contemplado expresamente así, en forma 

alguna permite entender se encuentran conculcados o disminuidos, pues somos del criterio 
que el desconocimiento de tales derechos y garantías en absoluto empecen a su obligatorio 
reconocimiento, y a que sí de alguna manera resultaren aquellos vulnerados, tales procedi-
mientos carecer an de toda validez  eficacia   as  arecen re orzarlo las am lias ca sales 
que contempla la misma LAC para solicitar la nulidad de los laudos y la ejecución de aqué-
llos, no obstante haber sido dictados con base a un acuerdo bilateral entre las partes, y que 
hayan sido las mismas quienes limitaran, restringieran o conculcaran sus propios derechos. 
Por lo demás, parece ser ese el criterio unánime e indiscutido en la doctrina especializada. 
Vid Cárdenas y Herbón, opus cit.

23 Véase Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB Nº 52, 1998, p. 431 ss, en la cual 
reproducimos algunos comentarios que remitiéramos al Senador Pedro Pablo Aguilar sobre 
el Proyecto de Ley.
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los mismos dieran cabal reconocimiento a dichos derechos constitucio-
nales y por otra parte, los interesados tuvieran la certeza sobre cuales 
eran esas normas de los centros institucionales, y el que las mismas no 

eran cam iadas o modificadas al solo ar itrio de los directivos o a-
trocinantes de tales centros.

Por todo lo dicho nos cabe concluir destacando que en todo caso, 
(respecto a ambas modalidades del arbitraje y tales regulaciones) somos 
de la opinión que esa insólita libertad en que se deja a los centros de 
arbitraje institucional y a las mismas partes en el caso de los indepen-
dientes24, para regular lo relativo al procedimiento arbitral, no es tal y 
viene limitada como lo acepta la doctrina en la materia por el respeto a 
las garantías y derechos constitucionales de las partes en el proceso25.

En tal sentido, es nuestro criterio que, aun consintiéndolo las par-
tes, si esas regulaciones no se ajustan cuando menos a tales principios 
constitucionales procesales, dichas reglas coliden con el ordenamiento 
constitucional, y seguramente darán lugar a que los arbitrajes puedan 
ser impugnados por nulidad (Art. 44, literales b y c) o que los órganos 
jurisdiccionales ordinarios se abstengan de darle ejecución a los lau-
dos de ellos emanados (Art. 49 literales b y c), sin entrar a considerar 
por supuesto la proliferación de recursos de amparo constitucional a 

e los mismos darán l ar  nos stificados  otros tilizados como 
meras tácticas dilatorias y de entrabamiento, a los cuales ya venimos 
acostumbrados, sin que por ello critiquemos los que obviamente son 
procedentes y pertinentes, pues nos declaramos fervientes defensores 
de esa institución.

Por lo demás, respecto a las reglas aplicables al arbitraje en los 
centros institucionales, o en los arbitrajes institucionales, debe hacerse 
otra prudente advertencia que deriva de la enrevesada redacción de la 
última parte del Art. 15 LAC

En efecto, el citado artículo, contenido en el Capítulo III de la Ley 
bajo el título “Del Arbitraje Independiente” y por efecto, suponemos, de 
haber omitido el ya destacado diverso tratamiento que da la Ley Mode-
lo C T L al tema  recisa

24 efinitivamente e esta normativa arda relaci n con la tesis contract alista del ar itra e
25 Véanse nuestros comentarios en la nota 22
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“Cuando las partes no establezcan sus propias reglas de procedi-
miento para llevar a cabo un arbitraje independiente, las reglas aquí 
establecidas serán las aplicables. Así mismo, estas reglas podrán 
aplicarse a un arbitraje institucional, si así lo estipulan las partes”.

De lo antes transcrito, a nuestro modo de ver surgen dos situacio-
nes peculiares: En primer lugar, que en los arbitrajes institucionales, 
son las partes las que limitadamente resuelven cuáles sean las reglas 
aplicables al procedimiento arbitral a cumplirse, luego quiere decir que 
no es un elemento característico de esa modalidad arbitral, el que las 
re las de rocedimiento en dic a modalidad de ar itra e sean las fi adas 
por el respectivo centro, cuyos reglamentos al respecto sólo resultarán 
a lica les si las artes no ieren fi ado como ormas del roceso co-
rrespondiente las que contempla la ley para el arbitraje independiente.

Y ello a su vez, nos permitiría entrar a discutir otra situación espe-
cial, cual sería la de inquirir si en esa misma modalidad institucional, 
las artes no odrán tomar la alternativa de fi ar ellas mismas la norma 
procedimental que resulte aplicable, y no las que supletoriamente im-
pone la LAC, como si parece posible que ello ocurra en los arbitrajes 
regulados en la LMU (Art.19).

En todo caso la última palabra será la de la jurisprudencia que pue-
da irse produciendo en el futuro con la aplicación de la nueva ley.

Finalmente, la segunda observación que debemos hacer, atiene a 
un aspecto meramente formal, de técnica legislativa, derivado de la in-
adecuada ubicación de la mentada norma, que a nuestro modo de ver 
crea serios problemas de interpretación y una vez más pone de mani-
fiesto  la orma desc idada en e se a ro  la le

En efecto, la estructura de la LAC parece ser la de todo cuerpo 
legal, esto es, establece unas Disposiciones Generales (Capítulo I), si-
gue con una institución especial de las que regula su normativa: El 
Arbitraje Institucional (Capítulo II), continúa con la segunda de las 
nuevas instituciones en ella contemplada, esto es, el Arbitraje Inde-

endiente Ca t lo   en el Ca t lo   s si ientes  se refiere 
al Procedimiento Arbitral, normas especiales aplicables para el caso de 
crisis subjetivas, obligaciones de los árbitros, recurso de anulabilidad, 
ejecución y transitorias.
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Ahora bien, si el mandato del referido artículo 15 es que en los su-
puestos de Arbitrajes Independientes, a falta de normas sobre el proceso 
dadas por las mismas partes, se aplican las establecidas en dicha ley 
para tal tipo de arbitrajes, esto es, las contenidas en sus Capítulos III y 
IV, son esas las que el legislador dispuso fueren supletorias de aquellas 
voluntades y ellas se aplican a esa modalidad arbitral en el indicado 
supuesto y solo por vía de excepción a los arbitrajes institucionales, 
cuando las mismas partes resuelven que serán ellas quienes dispongan 
sean esas las aplicables, no obstante que el caso se tramite ante un Cen-
tro Arbitral con sus propias reglas del procedimiento arbitral.

Hacemos la advertencia de que siendo benévolos, atenidos por 
igual al modelo seguido por el legislador y para no complicar mas las 
cosas, entenderemos como Capítulos separados y comunes a ambas 
n evas modalidades ar itrales  los corres ondientes a los identificados 
con los ordinales      or e de lo contrario la con si n 
subiría de tono y efectos.

Como consecuencia de lo dicho, en primer lugar parece prudente 
anotar que las disposiciones de los citados capítulos III al V no tienen 
aplicación en los arbitrajes institucionales, pues las mismas son especí-
ficas  s letorias ara la modalidad de los inde endientes   or e 
de haber dispuesto lo contrario, las mismas hubieren estado contempla-
das en el Capítulo II de dicha ley; y, por igual, parece lógico deducir que 
en caso de lagunas sobre el procedimiento aplicable en los supuestos de 
arbitrajes institucionales (indebida redacción del reglamento o ausencia 
de normas para el caso concreto) se presentará la duda de si tales con-

ictos de en resolverse a licando las dis osiciones rocesales ara los 
arbitrajes independientes, o si por el contrario lo que debe aplicarse son 
las normas que sobre arbitramento contempla el Cpc, normativa que 
como emos de ado señalado antes no ed  dero ada  la re tamos 
supletoria de la voluntad de las partes por su condición de modelo ge-
nérico para la institución arbitral.

Tales d das  e o viamente dieron edar aclaradas con na 
buena redacción en la ley, y por el contrario, ahora darán lugar a inci-
dentes que demorarán el trámite de los nuevos arbitrajes comerciales, 
perjudicando la buena imagen y utilidad de la institución.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN LA NUEVA LEY DE ARBITRAJE COMERCIAL

930

La verdad es que todos esperábamos con ansiedad la nueva ley, 
y que ésta resolvería una serie de inquietudes derivadas de la anterior 
normativa, que como observamos continuaran vigentes y sin solución.

or ltimo  volvemos a ratificar  i almente  e las normas a li-
cables a las dos modalidades de arbitrajes, no son elementos esenciales 
o característicos de ellas, pues en ambos casos, como lo indicamos, 
puede perfectamente resultar aplicable como común denominador, que 
las reglas de procedimiento sean las establecidas por las partes.

Por obvio que no entendemos aplicable a los supuestos de lagunas 
aludidos, las soluciones que dimanan de la LMU al respecto, esto es, 
que los mismos árbitros se entienden facultados para dirigir el arbitraje 
del modo que se considere apropiado, cuando que, expresamente fue 
desechada por el legislador la ley modelo en esa materia y por igual 
una vez más será la jurisprudencia arbitral la que podrá resolver en 
definitiva tales d das  ro lemas so re la inter retaci n de la le   la 
institución del arbitraje comercial.

recisa re rescar finalmente  e en materia de ar itra e ordina-
rio”, las citadas reglas aplicables al mismo, contempladas en el Cpc, 
establecen por igual margen a la voluntad de las partes que celebran 
el “convenio arbitral” (Artic 608 Cpc) y en todo caso a falta de tales 
disposiciones expresas, las normas aplicables dependerán del tipo de 
arbitraje que se hubiere convenido, así, en el caso de arbitrajes de de-
recho, deberán ajustarse al procedimiento pautado en la ley, esto es a 
lo determinado en el CPC, y en concreto al del juicio ordinario (338 
cpc) y en el supuesto de arbitrajes de equidad o de arbitradores, se en-
tenderá que los árbitros pueden obrar con entera libertad, según lo más 
conveniente al interés de las partes, atendiendo fundamentalmente a la 
equidad (618 Cpc).

es ecto a tales consideraciones   en es ecial en c anto refiere 
a las potestades de los arbitradores, por igual entendemos son válidos 
los comentarios que dejamos formulados precedentemente, pues si bien 
las partes o en su caso los arbitradores, pueden determinar las reglas 
aplicables, éstas deben establecerse respetando los principios constitu-
cionales relativos a derecho de la defensa, debido proceso, etc., en tanto 
que de lo contrario tal arbitraje podrá ser impugnado por nulidad ya que 
el ejercicio de ese derecho no puede llevar a la arbitrariedad en el ma-
nejo del procedimiento y en tal sentido se entenderá que ese obrar con 
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entera libertad, según lo más conveniente para el interés de las partes, 
en todo caso los vinc la a ceñir s s rocederes rocesales a lo dis esto 
en los art c los       del C c entre otros  a las señaladas 
garantías constitucionales del proceso.

A diferencia de lo que ocurre en el arbitraje comercial, en el arbi-
tramento ordinario, prudentemente el Cpc regula que en caso de dudas 
sobre las reglas de procedimiento aplicables, en uno cualquiera de los 
supuestos examinados, deberá ocurrirse ante el llamado juez del arbi-
traje (628 CPC)26, quien resolverá sumariamente mediante decisión no 
recurrible (618 par. 2 CPC).

Por no existir norma semejante expresa en la LAC, consideramos 
que podrían presentarse dos situaciones interesantes de examinar, así, 
en el caso de los arbitrajes institucionales que deban ser resueltos como 
arbitrajes de derecho, de encontrar sustento la posición que hemos 
adoptado de reputar el Cpc como norma supletoria en la materia, debe-
rán aplicarse las disposiciones del juicio ordinario, tal como lo dispone 
el Art. 618, parag. lº, salvo que el reglamento del centro contemplara 
que las dudas sobre las reglas del procedimiento aplicables fueran re-
sueltas por el presidente del órgano arbitral o por el centro institucio-
nal, en cuyo supuesto serán aquellos quienes establezcan lo pertinente, 
en tanto debe entenderse que al haber escogido dicha vía y órgano las 
mismas partes, estas delegaron a aquellos el poder de subsanar dichas 
lagunas, tal como si lo hubieren hecho ellas.

En el mismo orden de ideas debo sostener que el solo hecho de que 
las partes se adhieran expresamente a tales normas, tampoco se deben 
entender se tengan por subsanados cualesquiera vicios o defectos que 
atenten contra el debido proceso o las garantías constitucionales que se 
consagran para sustentar los derechos fundamentales de aquellas, pues 
aún cuando el consentimiento implícito que comporta la elección del 
centro, podría pensarse da un efecto convalidatorio a las infracciones 
formales, los principios en referencia deben entenderse de orden públi-
co, y por tanto no susceptibles de enmendar los defectos o anomalías 
que los violen o menoscaben, todo conforme a la temática general que 

26 La determinación del juez competente para conocer de las incidencias relacionadas con el 
arbitraje, o juez del arbitraje, como le denominamos nosotros, viene regulada en el mencio-
nado artículo, que establece que lo será el juez competente de primera instancia que hubiere 
conocido del asunto de no haber existido el “convenio arbitral”.
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rige la materia, y tal como lo ha venido disponiendo por igual reiterada 
jurisprudencia de la Corte Suprema.

En cambio, es nuestro criterio, tratándose de arbitrajes indepen-
dientes, que la solución en tales casos debe quedar deferida al pro-
nunciamiento que habrá de solicitarse del juez de arbitraje, pues por 
aplicación de la fuente supletoria, esto es, el Cpc, en tales supuestos 
lo procedente resulta aplicar lo dispuesto en el artículo 618, parágrafo 
segundo.

IV.  DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES COMUNES Y GE-
NERALES A LAS DOS NUEVAS MODALIDADES ARBI-
TRALES 

Sin que quepa discusión, consideramos que la institución arbitral 
comercial tiene como principios generales comunes que la regulan las 
normas contenidas en los artículos 1 al 11 LAC y damos por admitido 
que también le son aplicables las disposiciones contempladas en los 
Ca t los      de la misma le  al no estar re eridas e cl -
sivamente a procedimiento, por una parte, y por la otra por argumento 
a contrario de lo dispuesto en el art. 12 LAC.

En cambio el Capítulo III, a tenor de lo dispuesto en el citado 
artículo 15, pareciera permitir como interpretación adecuada, que las 
normas del mismo y las contenidas en los siguientes Capítulos IV y 
V inclusive, son la especiales, supletorias de las que debieron haber 
contemplado las partes y aplicables sólo a los arbitrajes independien-
tes, que solo excepcionalmente regulan los Institucionales, cuando así 
expresamente lo han determinado aquellas, pero no como principios 
generales aplicables a todos los arbitrajes comerciales en defecto de 
regulación expresa o de determinación pertinente de las partes27.

Lo dicho también nos permite destacar como rasgo importante en 
la nueva institución arbitral, que una vez más, el legislador no conside-
ró realmente a la misma como un medio más de ejercicio de la actividad 

27 n e ecto  el ca t lo  ro iamente se refiere al roceso ar itral  esto es  las re las a li-
cables al procedimiento (sic. En esa modalidad arbitral) y el V a la Recusación e Inhibición 
de los árbitros, para lo cual expresamente pueden regular lo pertinente los reglamentos del 
arbitraje institucional (Art. 12 LAC), lo que impone deducir que dichas normas no resultan 
aplicables a este tipo de modalidad arbitral.
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jurisdiccional pues no obstante cierta mejora que en tal aspecto com-
porta ahora el tratamiento dado en la ley a la validez y oponibilidad del 
acuerdo arbitral28 el mismo no es aplicable a todos los casos previsibles 
y por tanto, todavía no queda clara la situación.

Así, en lo que atiene a las medidas cautelares que pueden ser dicta-
das en los procesos arbitrales, observamos por ejemplo que la ubicación 
de la norma al respecto (Capítulo IV), sólo viene referida a los arbitra-
jes independientes, que no a la otra modalidad arbitral, y en adición, la 
misma existe, sólo en la medida que las partes no la hayan excluido. 
Apoyamos nuestra opinión, nuevamente, en que el legislador, al ha-
erse a artado en esta materia n evamente del odelo C T L 

expresamente dejó a un lado que el mismo dispositivo se aplicara a la 
citada modalidad.

Pretender que por estar contemplada dicha potestad, aún en la for-
ma regulada por la LAC o en la que acoge la LMU, en los reglamentos 
de los centros constitucionales, solventa dichos problemas, no deja de 
ser una ilusión y se puede prestar a inconvenientes, toda vez que afec-
tando el poder cautelar el patrimonio de los particulares, aún siendo 
ellos partes del proceso, la interpretación de dichas potestades es y tiene 
que ser restrictiva, que no amplia o que pueda fundársela en la analogía.

Esto último nos hace considerar que la potestad cautelar, reputada 
como im l cita  esencial al desem eño de la actividad risdiccional 
ordinaria, no es plena en materia de arbitraje comercial, y totalmente 
ausente en la del arbitraje ordinario y en la modalidad del comercial 
instit cional  salvo en lo e se refiere a sta ltima el e las artes 
la hayan extendido al mismo como consecuencia de reputar aplicable 
al arbitraje las normas de procedimiento del arbitraje independiente ex 
artículo 15 ejusdem29.
28 rt   in fine L C
29 En la práctica conocemos juicios en que sin fundamento alguno con motivo de arbitra-

jes ordinarios, no comerciales, el juez del arbitraje que conoce de la incidencia arbitral ha 
procedido a dictar medidas cautelares, lo cual consideramos un craso error, no sólo por las 
anotadas observaciones, sino por aplicación de los principios generales que regulan la po-
testad cautelar ordinaria, uno de los cuales, precisamente, exige sine qua non el que cuando 
menos exista instaurado un juicio principal con vista al cual es menester dictar la cautela. 
En tal sentido, entendemos que en la incidencia arbitral, no existe tal juicio propiamente, 
al contrario, precisamente se plantea al juez que conoce de la incidencia que él carece de 
la otestad risdiccional  e el llamado a conocer del con icto lo es n r ano ar itral  
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Consideramos, pues, que aún con la actual regulación de la ins-
titución a través de la nueva Ley de Arbitraje Comercial, todavía el 
legislador no terminó de asimilar que la misma es un modo más de 
expresión de la actividad jurisdiccional, sino que continúa siendo un 
modo convencional de resolver los con ictos  s stit tivo de la acti-
vidad jurisdiccional ordinaria, y en el que se encuentran por lo tanto 
a sentes otra serie de elementos esenciales  definidores de a ella  tal 
como resulta entre otras cuestiones, de la concesión, muy limitada, de 
la potestad cautelar a los árbitros; y de que no exista aún un medio de 
defensa expedito para hacer valer la existencia del pacto arbitral cuando 
a pesar de la existencia del convenio, una de las partes acude ante el 
órgano judicial ordinario para plantear la litis30.

luego propiamente no puede decirse que existe tal litigio, ni que el mismo siquiera ha sido 
admitido, pues precisamente lo que se discute es quien debe conocer de él. Es mas, en algu-
nos supuestos, tal como se desprende del contenido de los artículos 608, 610 y 613 Cpc en 
tal estado de la controversia perfectamente es posible que ni se conozca siquiera cual es el 
objeto de lo que será sometido a decisión de los árbitros.

 En adición a lo dicho, demostrativo por igual de las limitaciones con las cuales se concedió 
la potestad cautelar a los árbitros en el arbitraje comercial, el articulo 28 LAC, precisa que el 
tribunal arbitral o cualquiera de las partes con aprobación del mismo, podrá pedir asistencia 
al tribunal de primera instancia competente, para la ejecución de las medidas cautelares que 
se soliciten  oniendo de manifiesto as  e s lo los tri nales ordinarios  en e ercicio del 
ius imperium son los que pueden llevar a cabo la práctica y ejecución de las medidas caute-
lares. Lo dicho comporta que los árbitros que por igual carecen de la facultad de ordenar la 
ejecución de sus laudos (art. 48 LAC) no pueden pretender tampoco disponer de la potestad 
que garantice esa ejecución.

 Finalmente debe destacarse que a nuestro juicio prudentemente el legislador nacional no 
optó por acoger la redacción de la LMU en su artículo 9, conforme al cual, y evidentemente 
adoptando un modelo sobre la potestad cautelar mucho más avanzado que el nuestro (no 
o stante e el modelo C T L es anterior en ec a a n estro vi ente C c  dis one 
que el proceso arbitral no será incompatible con que las partes, con anterioridad o coetánea-
mente a dicho proceso, puedan acudir y obtener de los órganos de la jurisdicción ordinaria 
la ado ci n de medidas ca telares  efinitivamente e iere sido desea le e la n eva 
Ley de alguna manera regulara ese poder cautelar anticipado y controlado por la jurisdicción 
ordinaria, dando así no solo cabida a esta moderna y novedosa institución del poder cautelar 
autónomo, sino solucionando por igual en forma adecuada la problemática del poder caute-
lar en los arbitrajes, que sigue siendo uno de los mayores obstáculos que se invocan contra 
la institución.

30 En efecto, ni en el arbitraje ordinario, salvo el caso de convenio judicial arbitral (ex-Art. 617 
ejusdem) ni en el nuevo arbitraje comercial, en ninguna de sus dos modalidades, se contem-
pla una vía defensiva ad hoc, e ermita a las artes eficazmente acer valer la e istencia 
del convenio arbitral, y que impida a los jueces ordinarios continuar conociendo de la litis, 
aun en conocimiento como estuvieren de la existencia del convenio arbitral, y lo que resulta 
peor, la sola apertura de la incidencia sobre la existencia o no de convenio arbitral, no im-
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1. Asuntos que pueden ser objeto de convenio en el arbitraje 
comercial:

A. Principio general:

La nueva ley, tal como lo hace el Cpc para el arbitraje ordinario, 
claramente establece que solo pueden someterse a arbitraje comercial, 
los asuntos susceptibles de transacción que surjan entre personas ca-
paces de transigir. De modo general pues, podemos sostener que sólo 
son susceptibles de someterse a arbitraje, los asuntos que no contraríen 
el orden público y que puedan ser objetos de transacción y que para 
comprometer en árbitros se requiere capacidad de obrar y poder de dis-
posición.31

pide al Juez ante quien ella se platea continuar conociendo de la causa en tales supuestos. A 
diferencia de lo dicho, en otros países en los que si se considera que el arbitraje es un modo 
más de expresión de la actividad jurisdiccional, como es el caso de Colombia, por ejemplo, 
el res eto del convenio ar itral se im one a trav s de n modo es ecifico de de ensa  es e-
cie de cuestión previa, que se denomina “de existencia de compromiso arbitral”, por virtud 
del c al  al i al e en caso de e istir con icto de com etencia o c esti n de risdicci n  
queda suspendido el trámite del juicio principal hasta tanto se resuelve dicha defensa.

 Es cierto que hoy, dentro de un proceso de arbitraje comercial, en cualquiera de sus modali-
dades, si se ejerciere la defensa con base a la no existencia del convenio, o a la no suspensión 
o derogatoria del poder de la jurisdicción ordinaria, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
5 y 25 LAC, el mismo órgano resolverá el asunto, y demostrada la existencia del convenio 
arbitral este resulta exclusivo y excluyente de la jurisdicción ordinaria, pero no resulta igual 
ni extensible dicha norma a los supuestos en que dicho problema se ventile ante el juez or-
dinario, o cuando menos, si así se lo pretendió establecer, debió la ley haber sido más clara 
y categórica.

 En esta materia, por igual nuestra Corte Suprema ha vacilado, y no obstante haber reconoci-
do en algunos casos, expresamente, que “el arbitraje es un modo de expresión de la función 

risdiccional  la c al desem eñan d rante la s stanciaci n del ar itra e  Sentencia 
88, Gaceta Forense p. 1017) en otro caso ha sostenido que tratándose de arbitrajes conve-
nidos por la República, el mecanismo arbitral se concentra al mero establecimiento de los 
hechos derivados de la ejecución del contrato, sin que puedan extenderse los árbitros arbitra-
dores a atri ir a esos ec os  fi ados or esa v a  consec encias r dicas se n les arezca 
(a los árbitros)- mas conveniente al interés de las partes “ y concluyendo en el mismo fallo 
 corres ondiendo en cam io al Tri nal com etente  decidir so re las consec encias r -

dicas que conforme a la Ley sean aplicables” (CSJ, Sala Político Administrativa, 6-11-97, 
caso nd strias etal r icas an am s  inisterio de la e ensa  Tal ron nciamiento  
a nuestro entender, carece de todo fundamento en la normativa sobre el arbitraje y es ajeno 
y contrario a la institución arbitral. Más adelante, al tratar el tema relacionado con las “ex-
clusiones” que contempla la LAC, examinaremos este aspecto con mayores detalles.

31 Artículo 1713 ss del Código Civil (GO. 2990 Ext. Del 26 de julio de 1982) en lo sucesivo 
identificado como Cc  s de o servar e la doctrina dominante considera e no asta 
siquiera la capacidad de obrar, sino que es menester que quien se comprometa, lo haga con 
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B. Exclusiones expresas:

La LAC, es más perfeccionista que el Cpc y en su artículo 2, preci-
sa en adición a la limitación genérica que establece la disposición antes 
comentada, expresas exclusiones, las cuales son tan claras que de ellas 
sólo haremos algunos comentarios especiales:

a) De las del literal “a” conviene llamar la atención de que sí bien 
queda excluido del arbitraje lo que verse sobre delitos y faltas 
(tipología, determinación de culpabilidad y culpable, declara-
toria de que los supuestos fácticos encuadran en la normativa 
penal, etc.), en cambio sí puede ser materia de arbitraje la de-
terminación del monto o cuantía de la responsabilidad civil de-
rivada de aquellos, siempre y cuando la misma no hubiere sido 
objeto de pronunciamiento expreso en la sentencia (sic. Penal) 
definitivamente firme

b) Las del literal “d” advertimos que es una exclusión parcial o 
relativa, pues si media autorización judicial, si pueden ser so-
metidas a arbitraje32.

c) En cuanto al literal “e” debe advertirse por igual que no empe-
ce la exclusión, si pueden someterse a arbitraje, a pesar de la 
existencia de cosa juzgada, la determinación de los términos o 
modo de cumplir cabalmente con la ejecución de dichos fallos 
firmes  ero en tales casos  la e tensi n  l mites fi ados or los 
árbitros, sólo tendrá validez en cuanto a las partes del proceso 
y siempre que la sentencia misma dictada no haya proveído al 
respecto33.

d) En cuanto al literal b) la norma excluye todo lo concerniente a 
la atribuciones o funciones de imperio del Estado o de personas 
o entes de derecho público, y si bien este aspecto se corresponde 

poder de Disposición (en tal sentido H.L. y J Mazeaud, Lecciones de Derecho Civil, Parte 
III,. Vol. IV, Argentina, 1962, p.628).

32 Anotamos que la autorización debe ser previa a la celebración del acuerdo, entendiendo que 
la posterior no subsanará los vicios del acuerdo suscrito sin aquélla.

33 Somos de opinión que tampoco excluye efecto vinculante el arbitraje frente a aquellos terce-
ros que hayan sido partes en el proceso, o que de algún modo, como tales, hayan intervenido 
en él, sea durante la fase de cognición o en la etapa de ejecución, quienes al tener su derecho 
en duda puedan haber convenido en que la vía arbitral fuera la adecuada para despejar la 
incertidumbre de sus derechos.
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con na de las con erencias confiadas a otro de los e ositores 
invitados a este evento, deseo manifestar que luego de haber 
estudiado mejor el punto, y con vista a la posición de reputados 
a tores nacionales  e tran eros so re la materia  rectifico el 
criterio que había sostenido en mis exposiciones anteriores so-
bre el tema34.

En efecto, ni la exclusión anotada, ni la norma del artículo 4 LAC a 
que luego nos referiremos, autorizan a pensar que la República, los es-
tados, los municipios o los institutos autónomos, tratándose de asuntos 
que no sean propios de las atribuciones o funciones de su potestad de 
imperio, no puedan estipular válidamente convenios arbitrales, comer-
ciales u ordinarios, y someter a dicha vía de solución los asuntos y con-
troversias que tengan entre sí o con los particulares, si lo debatido en 
dichos casos, son operaciones, negocios o actos susceptibles, a su vez, 
de transacción, en tanto que bajo la vigencia del Cpc, la posición do-
minante en la doctrina, lo fue en el sentido de que dichos entes pueden 
perfectamente llegar a celebrar transacciones válidas, siempre y cuando 
la ley no lo proscriba, o de estar limitada dicha potestad, se cumplan 
los re erimientos fi ados en la normativa a lica le en eneral edan 
excluidos todos los atenten precisamente contra la médula de la función 
pública, esto es, funciones propias del ius imperium).

Debo citar en apoyo de nuestra posición al Profesor Brewer-Carías, 
quien admite inclusive que las cláusulas arbitrales formen parte de los 
contratos de la administraci n  o e los con ictos de ellos derivados 
puedan ser sometidos a arbitrajes, si bien reconoce que no hay unanimi-
dad al respecto entre los diversos autores que han tratado la materia35.

34 Conferencias en Nueva Esparta, Anzoátegui, y la promovida por la Federación de Colegios 
de Abogados y la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, entre otras.

35 Brewer Carias, Allan R., Contratos Administrativos, Colección Estudios Jurídicos, Nº 44, 
Editorial Jurídica Venezolana, Venezuela, 1992, p. 262 ss. El autor si bien en el momento 
precisa que la jurisprudencia no se había pronunciado sobre la materia admite la posibilidad 
del arbitramento en materia de contratos celebrados por la Administración. Hoy ya tenemos 
sentencia de la SPA de noviembre de 1997, caso Van Dam, que de plano lo admite, aún 
con las reservas, a nuestro modo de ver, absolutamente infundadas que contiene el fallo. 
Mas aún, un pronunciamiento de la Procuraduría General de la República (1959), admitía 
expresamente que la Nación podría transigir válidamente divergencias ajenas a los meros 
aspectos técnicos, siempre que contara con los requisitos y formalidades contemplados en 
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, pero no obstante llega a la misma contradictoria 
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Brewer Carías, acepta, que, luego de promulgado el Cpc vigen-
te, el ilustre y bien recordado profesor Moles Caubet tenía la razón 
cuando postulaba que “no existe en Venezuela prohibición alguna de la 
cláusula compromisoria y del subsiguiente procedimiento de arbitraje 
o arbitramento en los contratos de la administración, sea cualquiera su 
especie, contratos propiamente administrativos o contratos de derecho 
privado”, para concluir claramente en que: “la administración tiene po-
deres para incluir, sea en un pliego de condiciones, sea en el contrato 
mismo, la cláusula compromisoria que abre entonces el procedimiento 
de arbitraje”36.

Sostiene, en conclusión Brewer, que el arbitraje, al menos ordi-
nario, esto es, el regulado y contemplado en el Cpc, es aplicable a los 
entes públicos, y la única limitación que tienen en esta materia, deri-
vada del articulo 608 Cpc, es de que los asuntos sobre los que verse el 
compromiso sean susceptibles de transacción37.

Nuestra anterior posición contraria al respecto tuvo su fundamento 
en la interpretación que conforme al espíritu del legislador puede darse 
al citado artículo 4 LAC, reputando, que conforme a dicha ley solo 

eden convenir en ar itra es los entes a e dic a dis osici n se refie-
re, y bajo las limitaciones que la misma impone, pero obviamente hoy 
entendemos, con apoyo a toda la doctrina extranjera y las anotadas ob-
servaciones de Moles y Brewer, que es perfectamente deducir también 
lo contrario, y por tanto aún en la nueva modalidad del arbitraje comer-
cial, pueden, siempre que el asunto de fondo discutido sea susceptible 
de transacción por parte de dichos entes, o lo que resulta ser lo mismo, 
siempre que la ley o los principios generales de derecho público, no 
impidan que aquellos puedan transarse.

Con lo expuesto, sostengo hoy, que a su vez, el artículo 4 es apli-
cable y sólo aplicable a los sujetos en él mencionados, sin que nada au-
torice a extender la excepción a los entes territoriales del Estado, ni que 
las formalidades en el contempladas puedan considerarse por igual exi-

posición de la comentada sentencia de no admitir que los arbitradores puedan pronunciarse 
sobre las consecuencias de derecho de una determinada divergencia surgida entre las partes.

36 Moles Caubet, Antonio, “El arbitraje y la contraloría administrativa”, Revista de la Facultad 
de Derecho UCV, Nº 20, Venezuela, 1960, p. 9.

37 Brewer-Carías, opus cit. p.265.
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gibles para aquellos, pues la ausencia de alusión a ellos, no puede llevar 
al extremo de considerarlos incluidos genéricamente en las previsiones 
de esa norma, ni el literal b comentado permite sacar tal conclusión, 
sino precisamente la que antes hemos dejado expuesta.

La interpretación que sin lugar a dudas admitía que bajo la vigen-
cia del Cpc, facultaban a la República, los estados, los municipios y los 
institutos autónomos, para celebrar arbitrajes, nunca puesta en dudas 
or nosotros  añadimos o  no se modifica or la n eva Le  so re 

Arbitraje Comercial38.
Antes como ahora, el asunto se limitará a examinar si en el supues-

to concreto, lo que eventualmente pueda ser sometido a arbitraje podrá 
ser o no susceptible de transacción de acuerdo a las normas aplicables 
a cada caso, y si lo fuere es perfectamente válido el convenio arbitral, o 
el que las partes, incluyendo la república, los estados y los municipios, 
puedan contemplar válidamente en los contratos la cláusula o compro-
miso arbitral.

Es más, en materia donde la indisponibilidad es tan clara como 
resulta ser lo relacionado con la potestad tributaria, el vigente Código 

r ánico Tri tario39 admite la transacción judicial tributaria, siempre 
que venga referida a “los hechos que dan lugar al litigio o reclamación, 
no en c anto al si nificado de la norma a lica le  ero solo esta  ni-

38 s mas  como en e ecto lo señalá amos en n estras e osiciones so re el ar itra e ordi-
nario, resultaba chocante toda interpretación en contrario, cuando que la República tiene 
cele rados tratados en los e ace ta el ar itra e como modo de sol ci n de con ictos  
reclamaciones de nacionales de otros Estados, tal cual es el caso de la Convención sobre 
Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados 
(GO 35685 del 3 de abril de 1995), en la cual se contempla que en tales casos, tales diferen-
cias quedan sometidas a la decisión de un organismo arbitral internacional, esto es, se acepta 
que el Estado dé por válidas las soluciones arbitrales, inclusive provenientes de un órgano 
internacional  sin otras limitaciones ni ormalidades  es ecto a las normas so re T tela de 
los organismos públicos y similares debe atenerse a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 
11 de la Ley Orgánica de Administración Central. Por lo demás, hacemos como observación 
nuestra que al imponer la mentada disposición de la LAC, la necesaria “autorización”, se 
alude a un acto autorizativo, y por tanto previo a la celebración del convenio, no pudiendo 
por tanto convalidarse el vicio que afectará al convenio o compromiso arbitral, si el mismo 
se lo cele r  sin la al dida a torizaci n revia  con n acto ratificatorio como lo ser a en 
contrario-, si la Ley se hubiere referido a “aprobación” ni podrá alegarse la validez, derivada 
de la tácita aceptación del acuerdo arbitral.

39   traord del  en lo s cesivo C T  art  
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camente esta limitante encuentra texto legal expreso y referido al estric-
to campo de los hechos, lo cual por demás tiene razón de ser en cuanto 
a este aspecto, cuando de principio debe entenderse que “normativa que 
regula y establece la potestad tributaria y su ejercicio, así como aquella 

e se refiere a la otestad sancionadora  siem re an sido re tadas 
indisponibles y propias del ius imperium40.

En cuanto al artículo 4 LAC, cuyo ejemplo no encontramos en 
ningún otro texto extranjero de los que hemos podido analizar, ni a ello 
se hace referencia en el modelo Uncitral, solo nos cabe explicarlo por 
razón de un especial celo en velar porque no ocurran hechos al mar-
gen del conocimiento del Estado, particularmente cuando que hoy por 
la descentralización económica, las sociedades en las cuales mantiene 
interés el Estado, manejan intereses de gran envergadura y porque es 
de reconocer que existen algunos deplorables antecedentes en que los 
intereses de dichos entes no han salido bien parados y que el contenido 
de los laudos no ha sido precisamente modelo que deba seguirse41.

En cuanto a los requisitos formales aplicables a los supuestos de 
convenios arbitrales celebrados por los entes a que se alude en el Artí-
culo 4, la norma es clara.

Tratándose de e na de las artes en el contrato o convenio ar i-
tral, sea una de dichas sociedades, o aquellas en que a su vez, sean otras 
poseídas por ellas, se aplicarán las formalidades a que se alude en dicha 
disposición: autorización escrita del Ministerio de tutela, y debida apro-
bación expresa del órgano estatutario competente, con expresa mención 

40 Como c esti n interesante vale la ena reseñar e en n rec rso ante los r anos risdic-
cionales es eciales  so re determinaci n de event al evasi n fiscal  se ace t  e la inte ra-
ción del órgano judicial que debía resolverlo, lo fuere con jueces asociados, y en efecto el 
órgano judicial así constituido fue quien dictó la decisión, cuyo pronunciamiento lo fue so-
bre el monto de lo que debía suponerse había sido o no evasión, con lo cual a nuestro modo 
de ver, con mayor razón permite pensar que la resolución de dicho asunto pueda haber sido 
confiada a n r ano de ar itra e rimero Contencioso Tri tario  caso ar arita Stellin  
Para ampliar conceptos sobre el tema referimos a los interesados a la aludida obra de Brewer 
y a la amplia bibliografía por él citada.

41 Estimamos que el Congreso incluyó la citada limitación con fundamento a esas lamentables 
excepciones, al igual que el condicionante sobre el número de árbitros que debe integrar el 
órgano arbitral, a que alude la última parte de dicho artículo, pues no otras razones pueden 

stificar dic a redacci n  os re erimos a n no le ano ar itra e ron nciado en re erencia 
a las empresas del aluminio, que ocupó durante algún tiempo a nuestra prensa local.
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en el acuerdo que sobre ello recaiga del tipo de arbitraje, número de 
árbitros que integrarán el órgano arbitral y que éste no lo sea en ningún 
caso con menos de tres árbitros42.

Se observa de la misma disposición, que las limitaciones abarcan 
el primer y segundo grado de desconcentración pública.

or lo demás  ca e señalar  e la misma le  en s  ltimo art c lo  
expresamente precisa que no se aplican tales limitaciones, a los conve-
nios y acuerdos arbitrales suscritos con anterioridad a la vigencia de la 
ley, como tenía que ser para evitar vicio de inconstitucionalidad deri-
vado de la retroactividad que entonces se hubiera dado al citado nuevo 
mandato del Art. 4 LAC.

C.  Aplicación de la LAC de acuerdo a la fuente del conflicto:

Los ar itra es comerciales se e tienden a con ictos e ten an s  
fuente indistintamente derivada de relaciones contractuales o a aque-
llos de índole extracontractual. En efecto, aclara el artículo 5 LAC que 
las controversias comerciales que pueden plantearse ante árbitros pue-
den provenir bien de una relación contractual o no contractual, dejando 
así abierto el campo para que puedan resolverse por vía de arbitraje 
comercial tanto las cuestiones contractuales como las provenientes de 
hechos ilícitos ocasionadas con motivo de esas relaciones comerciales, 
ampliándose así también el ámbito de la competencia arbitral, dejando 
definitivamente res eltas las d das e se lantea an en torno a si or 
la v a del ar itra e comercial od an o no disc tirse con ictos derivados 
de hechos ilícitos o si estaban restringidos a los provenientes de relacio-
nes de carácter contractual43.

42 En cuanto a la limitación impuesta por el número de árbitros que integren el organismo 
ar itral  no ede encontrarse raz n seria al na e lo stifi e  Si lo e se roc ra a era 
arantizar na me or  más confia le decisi n  o e los r anos de nivel in eriores a los de 

manejo directo del Estado pudieren convenir en que los árbitros no fueran de toda la deseada 
idoneidad, era preferible establecer que la elección de los árbitros a designarse, en todo caso 
debla contar con las mismas aludidas aprobaciones y autorizaciones a que se alude en dicho 
artículo.

43 Por lo demás es esa la misma redacción del Art. 7 LMU. Vale la pena recordar si, en cuanto 
a los que tengan origen en responsabilidad extracontractual, las precisiones que ha venido 
señalando n estra ris r dencia en c anto a a ellos casos e realmente ten an ndole 
comercial  id l redo orles  C rso de erec o ercantil  Tomo  ditorial C  

Caracas, 1996.
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2. Tipos de arbitraje:

Dentro de las mismas disposiciones generales comunes a las dos 
nuevas modalidades de arbitraje comercial, el Art. 8 de la LAC precisa 
que “los arbitrajes pueden ser de derecho o de equidad”, entendiendo 
por ellos, en el primer caso, que los árbitros deberán observar las dispo-
siciones de derecho en la fundamentación de los laudos, mientras que 
en los segundos, procederán con entera libertad, según sea más conve-
niente al interés de las partes, atendiendo principalmente a la equidad. 
Si no hubiere indicación de las partes sobre el carácter de los árbitros se 
entenderá que decidirán como “árbitros de derecho”.

La nueva Ley se aparta un poco de lo que se regula en el Cpc para 
el arbitraje ordinario (A.618) en lo atinente al arbitraje de derecho, el 
cual consecuente con la regulación que da al procedimiento arbitral en 
tales casos, precisa que en el de derecho” los árbitros deben observar el 
procedimiento legal y en las sentencias, las disposiciones del derecho”. 
mas en ello no se confronta un verdadero cambio, si recordamos por 
igual que el mismo artículo en su parágrafo primero advierte que las 
partes “pueden indicar a los árbitros de derecho, las formas, reglas y 
normas de procedimiento que deban seguir y someter a los arbitradores 
a algunas reglas de procedimiento” y lo cual analizaremos con más de-
talle en adelante.

Finalmente, como resultaba lógico, siendo estos arbitrajes atinen-
tes a lo comercial  se añade en el ltimo a arte del mentado art c lo  
“Los árbitros tendrán siempre en cuenta las estipulaciones del contrato 
y los usos y costumbres mercantiles”, sin referir dicha norma a una u 
otra de las modalidades de dicho arbitraje ni a los tipos que son objeto 
de análisis.

Estas disposiciones deben analizarse a la luz de lo previsto en el 
art c lo  L C  e si ien es a lica le es ec ficamente al caso de 
arbitrajes independientes44, regula una situación directamente atinente 
44 El artículo 31 LMU contempla idéntica disposición con la advertencia, debemos recordar, 

que en ella no se estipulan las dos modalidades del arbitraje comercial que establece la LAC, 
ero ello es stifica le en c al ier otro sistema e a di erencia del n estro no im on a 

como requisito de orden público del fallo en derecho, que deba estar motivado (ex artículos 
243 y 244 Cpc) o en la expresa excepción a que alude la primera norma citada sobre “laudos 
que se dicten en los términos convenidos por las partes conforme al artículo 30 de la misma 
Ley”, modalidad por lo demás no contemplada en la LAC.
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a los principios que deben entenderse rigen para los “arbitrajes en gene-
ral” y que merece especiales comentarios.

Efectivamente, al ser la norma del artículo 8 una disposición gene-
ral aplicable a ambos tipos de arbitraje, esto es, al de árbitros de derecho 
y al de arbitradores, carece de todo sentido lo dispuesto en el artículo 30 
ya citado, conforme al cual: “El laudo del tribunal deberá ser motivado, 
a menos que las partes hayan convenido lo contrario “.

En efecto, siendo el arbitraje de derecho, aquél conforme al cual 
los árbitros deben resolver no con una norma sustantiva de su creación 
ara scar la sol ci n al con icto  sino con orme a las normas del 

ordenamiento vigente y además, en la sentencia apegados a los princi-
pios de derecho que rigen en general la materia en el proceso ordinario, 
no concebimos como en nuestro actual sistema jurisdiccional, pueda 
sustentarse que los árbitros de derecho queden eximidos de motivar su 
laudo, aún con la anuencia de las partes.

La motivación, no sólo es un requisito esencial para poder precisar 
justamente si el pronunciamiento del juez o del árbitro es o no conforme 
a derecho, sino con el cual se pretende buscar la aquiescencia del grupo 
social y de las partes sobre lo decidido, inclusive el pronunciamiento 
en equidad exige y requiere que los árbitros o el juez facultado para así 
decidir, expresen los motivos por los cuales establecen la norma que 
consideran aplicable al caso y aquellos en los que sustentan la decisión 
que con fundamento a ella se dicta en ese caso concreto45.

Es cierto que conforme a lo prevenido en el Art. 618 del Cpc en los 
ar itra es ordinarios de derec o las artes eden fi ar ciertas normas 
de procedimiento a los árbitros”, pero ello nunca puede llegar a exten-
derse a que se exima al árbitro de cumplir con tan delicado requisito 
propio del fallo en ley y justicia y característica esencial de la expresión 
de la jurisdicción de derecho.

En cuanto a la comparación de los dos sistemas arbitrales, y en lo 
referente a cual sea la norma aplicable en el supuesto de que las partes 
no hubieren dispuesto si el arbitraje por ellas consentido lo sea de de-
recho o por equidad, debe resaltarse que las normas son diversas en lo 

e atañe a tal as ecto del rocedimiento

45 Iguales consideraciones hemos dejado expuestas en nuestro citado trabajo sobre El Arbitra-
je, Revista Fac. Derecho UCAB Nº 51, opus cit.
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En efecto, en el caso del arbitraje ordinario (Art. 614, Parag. 2 
Cpc), tratándose del acuerdo arbitral extra litem o cláusula arbitral, a 
falta de tal determinación por las partes, se entenderá que los árbitros 
son de derecho y que el laudo será inapelable, en cambio, tratándose del 
compromiso judicial arbitral, la falta de determinación de las partes en 
esa materia, hará que los árbitros se reputen arbitradores, resultando por 
esa misma razón también inapelable el laudo46

3. Lugar del Arbitraje:

Tam i n dentro de las normas enerales com nes del rocedimien-
to arbitral comercial la nueva ley regula este aspecto, sobre el cual nada 
se contempla en el procedimiento arbitral especial del Cpc (ordinario), 
distinguiendo además las dos situaciones que pueden tener relevancia 
en la materia y disponiendo la norma supletoria para el caso de que las 
partes nada hubieren previsto al respecto en el primer aspecto comen-
tado.

Así, conforme lo dispone el artículo 9 LAC en cuanto al lugar don-
de de a llevarse a ca o el ar itra e  la re la será atenerse a lo e fi en 
las partes, y a falta de previsión o de no haber acuerdo entre ellas al res-
pecto, el órgano arbitral lo determinará no a su libre discrecionalidad, 
sino tomando en consideración las circunstancias del caso, inclusive la 
conveniencia de las partes.

n lo e atañe al se ndo ro lema e ede s scitarse  esto es  
el lugar donde deba actuar el órgano arbitral, la regla general, por igual, 
será que prive lo determinado al respecto por las partes, y si no mediare 
expresa prohibición en contra de aquellas, se entenderá que podrá re-
unirse en cualquier lugar para deliberar y recibir pruebas (entendemos 
que la enumeración hecha en la ley de algunas de ellas, es meramente 
enunciativa y no taxativa, más cuando genéricamente contempla las de-
posiciones de las partes, inspecciones del mismo órgano sobre bienes, 
declaraciones de terceros y experticias).
46 Al respecto en nuestro comentado trabajo sobre El Arbitraje, Revista Fac Der UCAB Nº 51, 

sostenemos que ello no es una contradicción, sino consecuencia de la lógica interpretación 
de los principios sobre la materia, pues si en efecto las panes ya se encuentran en juicio en 
este caso, lo procedente ante el silencio de las partes, es reputar que ellas no quieren darse 
la sol ci n risdiccional  e refieren na sol ci n de e idad  de a lla e or l ica 
debían esperar de la jurisdiccional, apegada a la ley.
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4. Normas relacionadas con el idioma utilizable:

La LAC contempla en el artículo 9 la libertad de las partes para 
regular cual sea el idioma o idiomas que puedan utilizarse en las actua-
ciones arbitrales y en los actos de las mismas partes y/o aquél en el cual 
deba quedar redactado el laudo, con las siguientes advertencias:

Los ár itros fi arán dic o idioma ara no  otro ti o de sit a-
ciones, a falta de disposición expresa al respecto por las partes;
La norma contempla que puedan utilizarse más de un idioma; y
En todo caso el órgano arbitral podrá ordenar que los documentos 
acom añados a los a tos  edan venir acom añados de trad ccio-
nes a uno o más idiomas, sean los acordados por las partes o los que 
fi e dic o r ano ar itral

La normativa examinada debe complementarse con lo que al res-
pecto determina el artículo 48 LAC, conforme al cual para solicitar y 
que se acuerde la ejecución del laudo, independientemente de las dispo-
siciones examinadas antes, deberá presentarse el mismo debidamente 
traducido al idioma castellano, si fuere necesario47.

Por supuesto que tales disposiciones son ausentes y en ciertos mo-
dos innecesarios en el procedimiento de arbitramento (arbitraje ordi-
nario) si tomamos en cuenta que el mismo rige como procedimiento 
arbitral especial que debe y tiene que cumplirse en Venezuela y del cual 
mantiene una especial tutela el órgano jurisdiccional ordinario (juez del 
arbitraje).

V. NORMAS DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL COMER-
CIAL EN SU MODALIDAD INDEPENDIENTE:

Como puede deducirse de todo lo dicho anteriormente, estas nor-
mas son solo aplicables a esa modalidad del arbitraje comercial, ya que 
en la otra modalidad del mismo, por razón de la redacción de la ley, a 
alta de e las artes o ten or fi ar las de la le  ara el ar itra e inde-

47 En lo atinente a esta materia, por igual en nuestras sugerencias al Senador Pedro Pablo Agui-
lar so re o servaciones al ro ecto de la L C  considerá amos conveniente la modificaci n 
de dic o art c lo en res eto de los rinci ios rocesales de e el idioma oficial  dentro de la 
República tiene que ser el castellano, con la sola excepción de que el laudo fuere a producir 
efectos en el exterior de la República. Vid RFDUCAB 52, citada
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pendiente, resultan aplicables las propias de los centros institucionales 
de arbitraje, que por supuesto deberán ser examinadas en cada caso.

Como lo adelantáramos igualmente, la LAC trae ahora normas ati-
nentes a ese procedimiento, en veces más claras y expeditas que las 
contempladas para el arbitramento en el Cpc, otras que regulan aspec-
tos no contempladas en aquél, siempre procurando dejar a las partes y 
al órgano arbitral la resolución de esas situaciones en miras a separarse 
de la enmarañada trama e s one el act ar del r ano dicial ordina-
rio, y las que serán aplicables a falta de que las mismas partes hubieren 
fi ado otras  con las limitaciones e a de amos comentadas  e son 
las contempladas en los Capítulos III, IV y V de la ley.

De ellas no entraré a examinar las que resultan claras y obvias en 
su aplicación, porque bastará leer la LAC para entender cómo y porqué 
deben ser aplicables, sino aquellas de las cuales pueden derivar proble-
mas en su interpretación y ejecución.

1.  En torno al proceso de elección y designación de los árbi-
tros y constitución del órgano arbitral

Las normas aplicables están contenidas en los artículos 16 al 18, y 
sólo cabe destacar que por excepción, a pesar de que el principio es des-
vincular el procedimiento arbitral de los órganos judiciales ordinarios, a 
falta de acuerdo en la designación del tercer arbitro o del árbitro único, 
cualquiera de ellas puede ocurrir ante el tribunal competente de primera 
instancia a fin de e l a a esa desi naci n rt   L C

La LAC no establece procedimiento alguno para esos trámites, lue-
go debemos precisar que a nuestro juicio se trata de un procedimiento 
que no debe dar lugar a contención, y el cual a falta de norma expresa se 
regulará por lo dispuesto en el artículo 607 Cpc, que a nuestro entender 
se a lica a la er ecci n en ste caso  c re la necesaria notificaci n de 
su existencia a la contra parte para que ejerza debidamente su defensa, 
y exponga cuanto estime pertinente a tales efectos, etc.

l art c lo  in fine rescri e e en casos de no ace taci n  a-
llecimiento, renuncia, inhabilitación o recusación, se procederá a nueva 
designación en la misma forma que ha quedado descrito, luego debe 
entenderse que en cualquiera de tales supuestos no es que se extinga la 
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vía arbitral, sino que la misma continuará corrigiendo o enmendando el 
presupuesto faltante para que aquella siga su curso normal.

2. Gastos del proceso y honorarios de los arbitrarios (19 
LAC)

La norma bajo examen regula la forma en que queda constituido el 
tribunal una vez aceptado el cargo por los árbitros, no obstante, como lo 
anotamos recedentemente  no fi a e la constit ci n de a realizarse 
con determinada formalidad, o si de ellos deben advertir los árbitros a 
las partes, cuestiones que si quedan obviadas en el arbitraje ordinario en 
tanto que tal acto debe y tiene que cumplirse ante el juez del arbitraje, 
quien además tomará el juramento a los árbitros. Estimamos por ello 
que lo procedente será que los árbitros se reúnan, dé noticia a las partes 
de cuando y donde se constituirá el órgano, y en esa oportunidad se lo 
declare constituido con la presencia de ellas, o al menos, habiéndolas 
notificado de tal ec o  as miendo estas la car a de estar resentes

La misma disposición prescribe que en esa oportunidad los árbi-
tros fi en s s onorarios  la s ma e estimen necesaria ara astos de 
funcionamiento (sede, secretaria, alguacil, papelería, etc.). Las partes 
tendrán derecho de objetar tales montos, en el término de cinco días 
hábiles48, término que se computará a partir de la fecha en que fuere 
notificada la rovidencia e los determine49

La comentada norma dispone que tal objeción será hecha por es-
crito y precisando cuales montos aprueban por justos, sin encontrar mo-
tivo racional para tal dispositivo, a no ser que con ello haya pensado el 
Legislador que los árbitros puedan reconsiderar aquellos “no justos”.

Consideramos e a erada la dis osici n de la arte infine del co-
mentado artículo relacionada con el hecho de que ante la opinión uná-
nime de los árbitros de rechazar la objeción inclusive de una parte (pues 
la ley no hizo discriminación alguna) deba reputarse que el órgano arbi-
tral ha cesado en sus funciones.
48 En cuanto a la forma de cómputo de dicho lapso ver los comentarios contenidos en la nota 

precedente.
49 De lo precisado en la ley al respecto podría sustentarse la no-necesidad de que ese acto de 

constit ci n est  reviamente notificado a las artes  ero areciere e lo r dente  a fin de 
constatar el debido cumplimiento de las instalación y constitución del órgano arbitral, es que 
si lo estuvieren.
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Lo anterior se muestra más evidente, cuando que al analizar lo 
dispuesto en el artículo 20 LAC, relacionado con la consignación de los 
montos no objetados, se dispone que ante la falta de una de las partes en 
realizarla, queda subsanada la misma, si la otra lo hiciera por cuenta de 
la renuente; siendo más benévolo que disponer la cesación del órgano 
arbitral, y peor aún sin aclarar que en tal caso, como en cambio sí lo 
determina para el supuesto de no consignación de las sumas no objeta-
das pero no depositadas por ninguna de ellas, destacándose que en tales 
supuestos, con la cesación del órgano, las partes quedan en libertad de 
acudir a los jueces ordinarios o nuevamente reiniciar el proceso arbitral.

3. Régimen de las costas procesales (Art. 20)

El 20 LAC regula lo pertinente, precisando que sobre ello se hará 
ron nciamiento e reso en el la do  definiendo a ien corres onden 

las costas y en cual proporción.
De lo dicho se deduce que el sistema de costas no es el de venci-

miento total, sino que los árbitros pueden considerar más justo repartir 
dichos cargos entre las partes, con fundamento a su conducta en el pro-
cedimiento y al pronunciamiento que se hubiere hecho sobre lo princi-
pal y/o accesorio.

4. Término para decidir -duración del proceso arbitral 
(Art. 22)

Dispone la norma analizada que si las partes no hubieren dispuesto 
nada en el acuerdo arbitral, y entendemos igualmente que lo podrían 
subsanar también en el acto mismo de instalación del órgano arbitral, el 
mismo tendrá una duración de seis meses contados a partir de la cons-
titución del órgano arbitral. Dicho lapso obviamente se computará con-
forme lo dispone el Código Civil en el artículo 12, y continúa determi-
nando que dicho lapso podrá ser prorrogado por el órgano arbitral una o 
más veces  de oficio o a solicit d de las artes o a oderados si t vieren 
facultad expresa para ello y con la advertencia de que dicho término o el 
de las prórrogas se complementará o adicionará con el número de días 
en que por cualquier circunstancia (sic. ajena a la voluntad del órgano) 
quedare suspendido o interrumpido el proceso arbitral.
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Como acotación interesante destacamos que nada aluden las cau-
sales de anulabilidad del laudo o de denegación de su ejecución, respec-
to a que el laudo sea extemporáneo, lo que no ocurre así en el arbitraje 
ordinario, donde expresamente determina el Cpc. artículo 626, ordinal 
1º que el mismo será nulo si se hubiere pronunciado sobre la materia 
de un compromiso nulo o que haya “caducado”, término que ha inter-
pretado sin discusiones la doctrina, como de que el laudo hubiere sido 
dictado extemporáneamente, en el sentido de que lo haya sido después 
de vencido el término que se hubiere establecido para pronunciarlo50.

Finalmente los casos de suspensión e interrupción a los que enten-
demos alude la ley, serán aquellos tales como los de muerte o incapa-
cidad de unas de las partes, separación voluntaria o determinada por la 
ley o el convenio de uno de los árbitros, algunas de las cuales precisa 
expresamente el artículo 40 LAC, no considerando que ella comprenda 
las de interrupción, ni todas las que deban reputarse de suspensión.

5.  Emplazamiento e inicio del proceso arbitral (23 y 24 LAC)

En cuanto al emplazamiento no podemos decir propiamente que 
la dis osici n de los ár itros a fin de e las artes conc rran ante el 
órgano arbitral es tal, ni que es equivalente al que debe hacerse en la vía 
jurisdiccional ordinaria y por tanto la que debe así mismo cumplirse en 
el arbitraje ordinario.

En efecto la citación a que alude el artículo 23, es para que “ambas 
artes  conc rran a la denominada or la L C diencia de Trámi-

te”, que como lo analizaremos es un acto por y para todas las partes del 
proceso.

se em lazamiento no señala la le  c ando de e ser ordenado  -
diendo serlo, a nuestro entender en el mismo acto de la instalación del 
órgano o en oportunidad posterior, en tanto que de él, necesariamente 
deberá imponerse a las partes por vía de “citación” ex artículo 22.

50 La LMU tampoco establece nada al respecto, no obstante destacamos que nuestro parecer 
es que la nulidad opera por igual a tenor de la causal IV, literal a, artículo 34, que dispone 

 “.... que el procedimiento arbitral no se ha ajustado al acuerdo entre las partes…”, en tanto 
que la amplitud de los conceptos utilizados por dicha norma entendemos se extiende a dicho 
motivo de nulidad. que por igual se la repite entre aquellas que dan origen a denegar la eje-
cución (Art. 36, I, a), IV)
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Tal citaci n no si e tam oco los trámites de la ordinaria risdic-
cional, sino que destaca la norma debe ser por escrito y dirigida a las 
partes o sus apoderados (22 LAC).

Si bien la norma no lo dispone expresamente, deberá entenderse 
obviamente que es a los apoderados constituidos en el proceso arbi-
tral, pues de lo contrario no parece ser conducente deba reputarse se 
apliquen las disposiciones contempladas en el Cpc para la citación a 
través de apoderado, pero si bien tampoco lo ordena así, consideramos 
que para evitar supuestos de anulabilidad o denegación de ejecución, 
tal mandato debe contener facultad expresa para darse por citado o 
notificado

6. La audiencia de trámite (24 LAC)

La ley dispone que esa primera audiencia (oportunidad de oír, no 
día u oportunidad en la que el tribunal u órgano arbitral despache) sea la 
dispuesta para conocer el convenio arbitral, entre árbitros y partes (por 
ello ordena a que en la misma se lo leerá) y las cuestiones sometidas a 
decisión arbitral (debe quedar determinado el thema decidemdum), se 
expresarán las pretensiones de las partes, estimando (sic. cada una de 
ellas) razonablemente su cuantía.

De lo dicho deducimos y observamos lo siguiente:
a) No es propiamente un acto para contestar las pretensiones de las 

partes, pues como resulta obvio se entiende que las mismas no 
conocen esas pretensiones. Es una audiencia por el contrario, 
para enterarse de las pretensiones de las contrarias, y entre las 
cuales se encuentra, de no estar clara y precisamente determi-
nadas  e es lo e de en resolver los ár itros  fi ar el valor 
de lo discutido y hacer valer, en adición cualquier defensa que 
pueda esgrimirse diríamos de trámite para el arbitraje, en tanto 
que el fondo se deduce que lo están conociendo en esa oportu-
nidad, tales como incompetencia, falta de jurisdicción, nulidad 
del contrato o de la convención arbitral, recusaciones, etc.51

51 Abona nuestra tesis el contenido del Art. 25 encabezamiento in fine, LAC, al disponer que la 
excepción de incompetencia del órgano arbitral será opuesta dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la primera audiencia de trámite, con lo cual, por lo demás también advertimos 
que no es esa tampoco la oportunidad para el ejercicio del llamado “despacho saneador” 
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 Como recomendación diremos resultará prudente, y antes de 
terminar dic o acto  edir al r ano ar itral fi e la o ort nidad 
para dar contestación a las pretensiones de la parte contraria, si 
es que ello no quedare establecido por el mismo52.

b) En la misma podrán adelantarse el o los medios probatorios que 
deseen usarse (anuncio de prueba) o inclusive consignar las que 
se tengan disponibles -promoción- (  in fine);

c) Se objetarán las pruebas presentadas y si fuere del caso, se 
anunciarán tachas de documentos53;

d  edir al r ano ar itral fi e c al ier norma de rocedimiento 
e ere menester o avenirse con la contra arte ara fi arlas  

determinarlas, entre otras, y a reserva de lo que comentaremos 
luego, lo relacionado con el régimen probatorio, apreciación y 
valoración de las pruebas, etc.; y,

e) Se podrán solicitar las medidas cautelares del caso (26 LAC).
Somos del parecer que en ese mismo acto, precisamente para ha-

cerlo del conocimiento de las artes  si no est viere fi ado en el conve-
nio arbitral, el órgano arbitral deberá pronunciarse sobre el lugar donde 
actuará, el idioma a utilizarse, si tampoco constare en el convenio, la 
forma en que quedará constituido el órgano, si se designará a uno de 
los árbitros sustanciador, si se nombrará secretario, alguacil, determi-
nará la forma de computar los lapsos, días en que actuará, y toda otra 
providencia ordenadora, incluyendo además, por ejemplo la del lapso 

puesto que para hacer valer entre otras la cuestión de incompetencia queda diferida para la 
aludida otra oportunidad.

52 l art c lo  L C ermite ded cir e en esa misma o ort nidad el r ano ar itral fi ará si 
deben o no realizarse otras audiencias, inclusive para recibir pruebas, hacer alegatos orales, 
régimen probatorio a utilizarse, etc., y dado que la normativa no tiene claramente estableci-
do el principio de que las partes están a derecho después de esa citación. A nuestro entender 
ello es conveniente  sino im rescindi le  en tanto e de no edar fi adas las re las de 
de ensa en ese acto  a fin de evitar n evas convocatorias de las artes al roceso  ello de e 
quedar dilucidado, con miras a mantener la igualdad de oportunidades para las partes, de que 
ellas conozcan todas las reglas de trámite, y evitar lo que la misma ley proscribe, esto es que 
en el proceso arbitral “no se admitirán incidencias”.

53 Por supuesto que lo serán las que quieran ejercerse en ese acto contra documentos consigna-
dos por la contraparte, para que sea sustanciada en el mismo arbitraje, en tanto que si hubiera 
procesos de tacha (entiéndase principales, o incidentales en otros juicios o arbitrajes), si bien 
deben advertirse al órgano arbitral, ese proceso, en el que se las anuncie, no se interrumpirá 
(27 in fine).
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en el cual se pronunciará el laudo, si tampoco estuviere establecido, o 
si se reputare pudiere reducirse el convenido, o debiera prorrogárselo o 
extendérselo, etc.54

7. Contestación de las pretensiones

La LAC nada dispone sobre dicha materia, y en razón de ello re-
comendamos antes la expresa petición que debe formularse al respecto 
en la primera audiencia de trámite, a diferencia de la LMU que si regula 
expresamente la contestación y otros asuntos a ello atinente, incluyendo 
lo relativo a reformas y adiciones a las pretensiones deducidas55

8. Régimen de pruebas (24, 27 y 28 LAC)

Tam oco encontramos re laci n e resa so re esta materia  lo 
cual consideramos doblemente delicado y una imprudencia imperdo-
nable de nuestros legisladores, cuando si bien es cierto que ahora en 
Venezuela se ha instaurado el sistema mixto de libertad de medios pro-
batorios y medios legales de prueba, se mantiene sin embargo y así lo 
sostiene reiterada y profusa jurisprudencia de nuestra casación que el 
régimen de valoración de la prueba es el Legal y reputa de orden pú-
lico  todo c anto a ello se refiere  como de e ser  en tanto e atañe al 

derecho de defensa de las partes56.

54 La L  tam oco fi a recisamente esas materias  rts   al 
55 En cambio si contiene disposiciones expresas al respecto la LMU (Arts. 23 y 24) Dichas 

normas regulan prácticamente al detalle la materia y no entendemos porqué se prescindió 
en la LAC de tales disposiciones, cuando literalmente se copiaron parte de las disposiciones 
de aquella (Art 24), y norma inclusive, con toda razón, otra norma de particular importancia 
desde el punto de vista del debido ejercicio de la defensa. como lo es la del numeral 3 del 
Art. 24, relativa a que a las partes debe darse traslado de toda declaración, petición, docu-
mentos que presente la contraria, así como establece la obligación de poner a disposición de 
las mismas cualquier material probatorio que se hubiere producido al margen de la actividad 
de aquellas (control de la prueba).

56 Al respecto recordamos que la LMU dispone un régimen de absoluta libertad (A. 20), cuya 
aplicación ya objetábamos anteriormente, y que pareciera además extender las potestades 
probatorias a los árbitros ilimitadamente, lo cual consideramos posible en otras legislaciones 
que aceptan el régimen libre de apreciación y valoración de las pruebas o el de libre con-
vicci n ara los z adores  n esta materia se stifica a  el esta lecimiento de na norma 
diferenciada al modelo, por lo demás perfectamente admisible si recordamos lo también 
antes acotado  en el sentido de e el rototi o C T L de a en a sol ta li ertad a los 

stados e lo ado ten ara fi ar las re las ro ias e indero a les e lo com lementen  
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Al respecto tenemos que ser muy concretos, pues otro de los con-
ferencistas debe analizar este tema, pero no podemos dejar de expresar 
nuestra opinión respecto a algunos problemas que necesariamente de-
berán confrontarse con los arbitrajes en materia de pruebas, y manifes-
tar que en lo a ello atinente, salvo acuerdo de las partes en contrario, que 
equivale al supuesto contemplado en la ley adjetiva general de que las 
partes consideren que el juicio debe solventarse sin pruebas (389, ord. 
3º Cpc), cuando menos los árbitros de derecho, necesariamente deben 
aplicar los principios y normas contemplados en la vigente regulación 
adjetiva y sustantiva en materia de pruebas y por tanto:

a) Sólo pueden aceptar las pruebas legales o libres, pertinentes, 
legales y oportunamente incorporadas a los autos;

b) En la valoración, necesariamente, deben acatar los principios 
establecidos en la ley, y en especial que la misma, debe y tiene 
que ser hecha conforme a la ley en las legales, y aplicar la sana 
crítica tratándose de los medios libres y en los legales a los cua-
les la misma no fi a tari a

c) Consideramos imposible que en la modalidad de arbitrajes de 
derecho, con la sola excepción contemplada en la ley, y aun me-
diando la disposición expresa de las partes, los árbitros puedan 
proveer al respecto y manifestamos nuestras serias dudas so-
bre si resulta o no disponible para las partes regular las normas 
sobre valoración de las pruebas, a reserva de un mejor y más 
detallado estudio sobre la materia.

Por último llama la atención el contenido del artículo 28 LAC57 en 
lo atinente a las pruebas, y sobre lo cual ya se han dejado oír algunas 

os atrevemos a orm lar la aseveraci n  de e la señalada omisi n de re las so re la ma-
teria  res onde a e tanto los ro ectistas como los señores Le isladores oco conocen de 
procesal y menos de derecho probatorio.

57 Con evidente similit d al  L   con la advertencia de e la arte final del mismo  one 
a n más de manifiesto e la norma ermite ded cir e el modelo contem la s  a licaci n 
a países donde la regulación de la materia probatoria es diferente a la de nuestro país, y que, 
esa participación del juez ordinario, deberá serlo para coadyuvar en la evacuación y subs-
tanciación de las pruebas, no para que solo él pueda evacuar algunos medios probatorios 
revestidos de especiales formalidades (testigos, posiciones juradas, deposiciones de las par-
tes, juramento deferido, etc.), y que cuando lo hace deberá hacerlo estrictamente sometido a 
las normas so re evac aci n de las r e as  las c ales no ede rela ar o modificar como si 
puede serlo dentro del proceso arbitral y por los árbitros.
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controvertidas opiniones al respecto, como resulta pueda pretenderse 
que lo perseguido con dicha disposición lo sea el facilitar lo relacionado 
con la evacuación de ciertas pruebas revestidas de ritualidades esencia-
les que necesariamente hacen entender imprescindible la intervención 
de la judicatura ordinaria, como lo será en las de confesión, testimonia-
les, peritajes, etc, donde la ley requiere como requisito para validez de 
las mismas que se preste juramento, el cual debe ser ante un funcionario 
con competencia para requerirlo y recibirlo, o la otra posición, confor-
me la cual se destaca que esa intervención es tal intervención del órgano 
judicial ordinario, es solo producto del reconocimiento de la función 

risdiccional desem eñada or los ár itros  e con ella solo se al de 
al principio general que impone el deber de cooperación de los demás 
órganos de la actividad.

9. Poder cautelar en el proceso arbitral (26y 28 LAC)

Nuevamente en este aspecto trascendental y de particular impor-
tancia debo reducir mi intervención a resumidos comentarios, pues son 
otros los e tienen asi nado en es ec fico el tratamiento de este a a-
sionante tema.

Comenzaré por recordar que antes ya destacaba que la novedad 
en la materia consiste en que por lo menos la LAC, en lo atinente a los 
arbitrajes independientes regula en forma muy particular los relaciona-
do con el poder cautelar, con lo que cuando menos reconoce que en tal 
caso los árbitros tienen cierta inherencia sobre la materia, lo cual hace 
pensar que como verdaderos detentadores, aun precarios, de la potestad 
jurisdiccional, pueden disponer en cierto modo de la potestad cautelar, 
y en adición a que la regulación nueva, tampoco deja del todo aclarado 
el asunto.

Por el contrario, somos de opinión de que la forma en que se la 
regula pone todavía en evidencia de que la justicia arbitral sigue siendo 
manida y sometida a la de la actividad jurisdiccional ordinaria, de que 
la misma en todo caso solo quedó conferida al arbitraje comercial en 
su modalidad de independiente -que no a la institucional- y que en la 
orma e se la concede  no solo es ins ficiente e inco erente  sino e 

se prestará a una serie de trabas y que por tanto continuará siendo un 
serio obstáculo al uso de la institución arbitral.
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Precisa por igual advertir que la materia no es tratada en la mis-
ma orma en el modelo C T L c al en s  art c lo  se refiere a 
la cautela que puede solicitarse coetánea o anticipadamente al proceso 
arbitral en cuestión ante la jurisdicción ordinaria y sin que ello suponga 
incompatibilidad con la justicia arbitral (sic. renuncia tácita al convenio 
arbitral), cuya situación se silencia en la LAC; y adicionalmente, el ar-
ticulo 17 LMU, claramente concede la potestad cautelar a los árbitros, 
sin restricciones.

n cam io  el art c lo  L C defiere el oder ca telar a los ár i-
tros independientes, salvo que las partes expresamente se lo excluyan 
en el convenio, y lo limita, al deducirse de su regulación que:

a) Las mismas proceden sólo para garantizar el cumplimiento del 
laudo, y no para otros efectos (así debe entenderse la frase “… 
que consideren necesarias respecto del objeto en litigio”);

b) Se da por sentado que los árbitros la concedan previo a pronun-
ciamiento razonable atenidos al bonus fumus iuris y al pericu-
lum in mora;

c) Que los árbitros sólo las decretan y resuelven potestativamente 
previa la consideración sobre la procedencia de contracautela 
ara res onder de los daños  

d) Que al acordarlas proveerán para que las ejecute la jurisdicción 
ordinaria, en tanto que su efectiva aplicación comporta potestad 
del ius imperium, atinente a la garantía de ejecución, de la cual 
carecen los árbitros.

n lo e atiene a la norma del modelo C T L volvemos a 
insistir que lo en él dispuesto resulta aplicable o desaplicable en cada 
a s e lo ado te  se n el caso  de ac erdo a la filoso a del sistema 

judicial imperante en cada Estado, en consecuencia, en nuestro criterio, 
por lo que respecta a Venezuela, donde el poder cautelar nominado o 
innominado, aún no goza de la autonomía plena que se le reconoce en 
otros ordenamientos, y por tanto sigue siendo una potestad accesoria, 
limitada, accidental e instrumental del poder de juzgar dentro del juicio 
principal que se cumple ante el órgano judicial, que tampoco en nuestro 
sistema puede aceptarse que dichos órganos judiciales puedan ejercerla, 
en forma independiente y al margen del conocimiento en su sede del 
problema principal y en lo que atiene a la otra previsión, no dejan de 
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presentarse serias dudas que puedan ejercer la potestad cautelar, a pesar 
de lo consagrado en la ley y en ejecución de lo aceptado por las partes, 
quienes todavía no está claro si detentan o no la potestad jurisdiccional, 
el ius imperium, en particular cuando se toma en cuenta que con su ejer-
cicio se afecta el patrimonio de los particulares, aún siendo partes de los 
procesos y quienes con su abstención de pronunciamiento de expresar 
la negativa de conferirla, no puede entenderse faculten la derogatoria de 
principios constitucionales que los protegen.

En este último sentido cuando menos si debemos reconocer la pru-
dencia de nuestro legislador, que sensatamente, no admitió esa suerte de 
pronunciamiento aislado sobre el poder cautelar, ajeno al conocimiento 
que el juez ordinario tendrá del asunto arbitral, y por ello, no se acogió 
al modelo, sino que lo siguió, con las anotadas fallas, en la que pueden 
ejercer ciertos árbitros, en la forma limitada y estricta en que lo condi-
cionan sus comentados supuestos.

Si bien reconocemos el mérito y prudencia en lo atinente a lo di-
cho, destacamos por igual su desatino al no haber previsto al concederlo 
en esa forma, el acaecimiento de incidencias previsibles con ocasión 
de las medidas, frente a terceros, a las mismas partes, etc., lo cual hace 
pensar que el trámite de aquellas quedará bajo la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, quien entonces estará resolviendo sobre asuntos 
que no cursan ante su sede y quien resultará por tanto ajeno a los moti-
vos que tomó en cuenta quien las acordó, limitó y ordenó se cumplieran 
en determinada forma.

A los preocupados en el tema no me resta sino recomendarles espe-
rar a quienes les toque disertar sobre toda esta materia tan importante, 
que estoy seguro ampliarán con lujo de detalles mis simples observa-
ciones y en todo caso les remito a los interesantes comentarios y proble-
mas que se plantean las profesoras Cárdenas y Herbón58.

10.  El laudo (Arts. 29 AL 32 LAC)

Es el pronunciamiento o providencia dictada por los árbitros, con 
fuerza de cosa juzgada, culminación del “proceso arbitral”, por tanto 
el acto rocesal más trascendente de ese modo en e se manifiesta la 

58 Opus cit. p, 84 ss
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actividad jurisdiccional cumplida por ellos, o el modo sustitutivo de 
solventar el con icto de intereses or medio de esta modalidad e se 
dan las partes para terminar sus desavenencias, que debe ser escrito y 
firmado or l o los inte rantes del r ano ar itral  motivado salvo 
acuerdo en contrario de las partes) que deberá contener necesariamente 
la fecha en que se lo haya dictado y el lugar del arbitraje (Arts. 29 y 30 
LAC)59.

El laudo conforme al ya citado artículo 8 ejusdem, si lo han pro-
ferido árbitros de derecho, en la solución del problema deberá estar 
apegado a las disposiciones de derecho y debe entenderse por igual, con 
la excepción de la expresión de los motivos, si para ello se los hubiere 
relevado  de e llenar los re isitos e fi a la le  ara la sentencia  
244 Cpc). Los segundos, en la solución del problema de fondo estarán 
sustentados principalmente en la equidad, con entera libertad, en el fon-
do y en la forma, atenidos principalmente al interés de las partes, y en 
ambos casos tomando siempre en cuenta las estipulaciones del contrato 
y los usos y costumbres mercantiles60.

En cuanto a la posibilidad de las partes de eximir o no del deber de 
motivación a los árbitros (de derecho o de equidad) remitimos a nues-
tros comentarios anteriores (Supra IV, 2).

es ecto a los re isitos de firma c ando el r ano es cole iado  
la LAC mejora nuestro Cpc y contempló siguiendo el modelo UNCI-
T L  e el mismo se re tará válido con las firmas de la ma or a  
siempre que se deje constancia de las razones de la falta de una o más 
firmas  de los votos salvados consi nados rt   in fine

59 De idéntica redacción al Art. 31 LMU.
60 l modelo C T L es m c o más com leto  claro en la materia rt     si ien 

con las mismas observaciones que dejamos hechas en cuanto al problema de conceder, al 
igual que la LAC, la potestad a las partes de relevar a los árbitros de la obligación de motivar 
el fallo, contempla igualmente que esa ley aplicable al fondo en todo caso serán las elegidas 
por las partes, obviamente pensando en el aspecto internacional, o que el lugar del fallo no 
sea el del país del cual son nacionales, domiciliadas o de algún modo vinculadas ellas o el 
contrato, al país donde se debate el problema, lo cual se complementa con las demás dispo-
siciones contenidas en la LMU sobre la materia

 En adición, agrega la coletilla del aparte in fine del artículo 8 LAC, lo cual plantea el inte-
resante problema de la aplicación o no de la Lex mercatoria. Para profundizar sobre dicho 
tema, vid Cárdenas Herbón, opus cit. p. 174.
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n c anto eficacia del la do ro erido  en el ar itra e comercial el 
la do la ad iere con la notificaci n e del mismo se a a a cada na 
de las partes mediante entrega de su copia y agrega la ley “el mismo 
será de obligatorio cumplimiento”, habiendo sido deseable que usara 
más bien, y el mismo causará cosa juzgada.

La norma del art c lo  L C se refiere a e el la do ede ser 
aclarado, corregido y complementado por el mismo órgano arbitral, de 
oficio o a etici n de arte  dentro de los ince d as si ientes a la 
expedición del mismo.

En esta última materia solo llamamos la atención de Uds. en cuan-
to que se admite “complementación” del laudo pronunciado, lo que en-
tendemos no como simple aclaratoria, sino pronunciamiento sobre algo 
decidido en adición o no contemplado por el laudo original.

Igualmente se observa que el lapso para solicitarla o aquél en que 
la a a el r ano ar itral de oficio  es de ince d as la ora les  no de 
des ac o  como lo emos venido sosteniendo  o de ac erdo a lo fi ado 
por las partes.

Debo consignar que en la materia la LMU es mucho más completa, 
y obviamente hubiere sido preferible acogerla por nuestro legislador 
(Art. 33) la que desarrolla claramente los supuestos de aclaratoria, co-
rrecciones de errores materiales “ampliación” (en lugar de complemen-
taci n  necesidad de e en tales casos se notifi e de dic as eticio-
nes a la contraparte y en cuales casos puede el órgano arbitral actuar 
de oficio o solo a etici n de arte  recisando además or i al n 
r imen di erente al ordinario ara el c m to de los la sos a fin de 
ejercer los recursos contra esa nueva providencia, que como ampliato-
ria, resultará por igual innovadora de lo decidido.

EPÍLOGO

Damos así por terminado el breve y rasante análisis de los aspec-
tos relacionados con el procedimiento en el arbitraje comercial que por 
supuesto no tiene las pretensiones de ser un estudio exhaustivo de sus 
múltiples e interesantes facetas, ni pretende haber agotado la materia. 
Adrede no me he referido a otros tópicos sobre la misma ni me he ex-
tendido en consideraciones especiales de algunos de los aspectos tra-
tados pues de lo contrario esta intervención se haría demasiado larga.
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Estoy seguro que será muchos en el futuro los estudios y análisis 
que podrán hacerse a la nueva ley y a los breves comentarlos que ahora 
dejo formulados a la misma, pero tengan la convicción de que en el fon-
do nos complace la promulgación de dicha normativa, pues hemos dado 
otro paso de avance en la regulación de esta importante y desmerecida 
fi ra del ar itra e en n estro medio  c a ado ci n  a sido recomen-
dada y sugerida como de imperiosa necesidad en el último Congreso 
Mundial de Derecho Procesal.

La jurisprudencia y nosotros los que tendremos que usar y aplicar 
la ley, procuraremos enmendar sus fallas, corregir sus lagunas y propi-
ciar, si fuere necesaria su reforma por el bien de todos y en especial por 
roc rar na me or  más á il sol ci n de los con ictos  deslastrar la 

ya compleja administración de la justicia ordinaria.
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ADVERTENCIA PRELIMINAR:

Precisa observar que el tema que hemos escogido para esta charla 
de por sí explica las limitaciones con las cuales analizaremos la nue-
va ley de Arbitraje Comercial, aunado ello a que otros conferencistas 
tienen asi nados temas es ec ficos de dic a Le  e me im iden or 
obvias razones entrar a profundizar sobre los mismos, haremos, pues, 
como lo indica el tema de la conferencia, sólo algunas consideraciones 
sobre los aspectos a nuestro juicio más relevantes del procedimiento 
arbitral en la nueva Ley.

I. LA NUEVA INSTITUCIÓN

Con ec a  de a ril de  se rom l  la L   T -
JE COMERCIAL.1

Lo nuevo de esta ley no resulta la consagración del Arbitraje, que 
ya se encontraba contemplado en nuestros Códigos de Procedimiento 
Civil entre los procedimientos especiales, como un medio substitutivo 
a la jurisdicción ordinaria, convencional, que se daban las partes para 
resolver sus controversias. 2

1 aceta ficial de la e lica de enez ela   del  de a ril de  en lo ade-
lante identificada como L C

2 Código de Procedimiento Civil (Cpc) GOE 3694 del 22 de enero de 1986, al cual se hicieron 
algunas reformas en el hoy vigente -GOE 4196 del 2 de agosto de 1990- Artículos (artics.) 
606 y ss, en el que se contempla el Arbitraje como uno de los Procedimientos Especiales 
de dicha Ley adjetiva. Ya en el anterior Cpc igualmente se contemplaba esta especie de 

rocedimiento s ecial  c a re orma más si nificativa en el o  C c vi ente lo es el de 
establecer una incidencia especial para hacer valer el compromiso arbitral, aún contra la vo-
luntad de una de las partes, antes inexistente en razón de que se reputaba como irrenunciable 
el derecho de las partes de acudir siempre a la vía jurisdiccional ordinaria.
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La instit ci n del ar itra e como medio de sol ci n de los con ic-
tos que pueden darse las partes tiene orígenes ancestrales, inclusive en 
la i lia se a la de la fi ra  e i ales re erencias encontramos de ella 
en los tiempos de Grecia.3 

Así, pues, las novedades que presenta la nueva ley resultan de cier-
tos aspectos con los cuales se regula ahora esta vía de composición pro-
cesal c ando la misma sea ara resolver con ictos de ndole comercial  
con el señalamiento e s s normas al res ecto no son m  claras al 
precisar que debe entenderse por tales y a lo que nos referiremos con 
mayor detenimiento más adelante.4

En adición, la ley establece nuevas modalidades que regulan el 
funcionamiento del órgano arbitral, reglas de procedimiento aplicables 
y mejora la regulación de algunas modalidades bajo las cuales se cum-
ple, se ejecuta y se impugna la decisión arbitral, todo ello aplicable a 
los denominados arbitrajes comerciales, los cuales ahora se diferencian 
de los demás ar itra es no comerciales  los c ales a n estro entender 
continuarán rigiéndose por las disposiciones del Cpc.

Entre esas nuevas disposiciones, hay aspectos particularmente im-
portantes, en tanto que tienden a aclarar los principios que resultan apli-
cables a la institución, no obstante, dejan la duda si las mismas pueden 
o no ser extendidas a los casos de arbitrajes “no comerciales”, que en lo 
adelante y para diferenciarlos de las nuevas modalidades contempladas 
en la LAC, denominaremos “arbitrajes ordinarios”.

En efecto, la escasa y poco clara normativa con la cual se regula el 
arbitraje como Procedimiento Especial en el Cpc, no deja del todo cla-
ro, si los órganos arbitrales tienen ciertas potestades típicas y caracte-
rísticas del ejercicio de la actividad jurisdiccional, y de allí que siempre 
se haya sostenido que el arbitraje no es un modo más de manifestarse la 

3 l res ecto v ase Jaramillo  Carlos nacio  Sol ci n alternativa de con ictos en el Se ro 
y en el Reaseguro, Edit. Javegraf, 1998, Colección Internacional Nº 1, Universidad Javeria-
na y Comité Ibero-Latinoamericano de AIDA, Colombia, p. 248 ss.

4 Veremos más adelante que la redacción de la nueva LAC al procurar precisar la materia que 
puede ser objeto de las normas en ella contenidas. esto es, “arbitrajes comerciales”, no fue 
precisamente la más clara, prestándose ella a una serie de confusiones y seguramente gene-
rará una serie de incidencias inadecuadas que contribuirán una vez más a que no se le dé la 
de ida im ortancia  a licaci n a esta im ortante orma de sol ci n de con ictos entre las 
partes, sustitutivo de la vía jurisdiccional ordinaria.
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función jurisdiccional, sino un “medio substitutivo de la jurisdicción”, 
e se dan las mismas artes ara sol cionar s s con ictos  esto es  

una especie de modalidad de autocomposición procesal especial, que 
provocaba la solución del litigio, no a través de lo que acuerden las 
mismas partes, sino deferida ésta a uno o más terceros, quienes son los 
que dictaminan a quien debía darse la razón en justicia o por equidad.

Por igual, en la nueva normativa, sin que del todo quede aclarado 
el ro lema  al fin encontramos na dis osici n e aclara la sit aci n 
en cuanto que si existe entre las partes “convenio arbitral o cláusula 
arbitral” ya no podrán pretender acudir las partes ante la jurisdicción 
ordinaria ara la sol ci n del con icto de intereses  sino e será el 
órgano arbitral quien deba resolverla controversia5

Sin embargo resulta menester destacar que no por ello ha quedado 
absolutamente precisado que ha sido consagrado al menos en “materia 
comercial” que el arbitraje es un medio jurisdiccional más, pues aún se 
mantienen ciertas restricciones en el poder conferido a los árbitros, los 
que resultan ciertamente limitados para algunos asuntos, a diferencia de 
los que ejercen los órganos judiciales ordinarios, tales como en materia 
de “ejecución de sus propios fallos (-laudos-) y el que aún se mantenga 
cierta dependencia de los órganos de la jurisdicción ordinaria para re-
solver o acometer el ejercicio de algunos actos del proceso.6

II. LAS NOVEDADES EN LA NUEVA REGULACIÓN DEL AR-
BITRAJE COMERCIAL:

Podemos decir resumidamente que la LAC contempla novedades 
 modificaciones im ortantes  entre otros temas  so re los si ientes

a) Auto-control por el órgano arbitral de la validez y exigibi-
lidad de los compromisos o cláusulas arbitrales (convenios 

5 Artículo 5 LAC.
6 El artículo 28 de la LAC, precisa que los árbitros deberán solicitar la intervención de los 

órganos judiciales ordinarios para la ejecución de las medidas cautelares que se soliciten. 
Por igual, a pesar de que es una característica de la actividad jurisdiccional el disponer de 
la “potestad cautelar”, o sea, que es implícita en el ejercicio de aquélla, las partes pueden 
ro i ir o limitar s  e ercicio rt   L C  finalmente  la e ec ci n del la do ar itral 

será acordada  c m lida or los Tri nales ordinarios  sin ser menester exequátur (Art. 48 
LAC).
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ara someter a ár itros la sol ci n de los con ictos   ara 
resolver sobre su propia competencia. Arts. 7 y 25 LAC;

b) Consagración de mecanismos más adecuados para la defensa 
del convenio arbitral y trámite del proceso arbitral. Arts. 7, 9, 
10, 22, 25, 27, 31, 37, LAC, entre otros;

c) Se mejora la redacción en materia de ejecución de los laudos. 
Art. 48 LAC;

d) Se procura un mayor deslastre del proceso arbitral, evitando 
incidentes procesales. Arts. 27, 22, 24, 25 LAC entre otros;

e) Reconocimiento y ejecutoriedad de los laudos con menores 
trabas, tanto de decisiones de órganos arbitrales internacio-
nales como nacionales. Art. 48 LAC;

f) Disminución del poder de control sobre el proceso arbitral 
por parte de la jurisdicción ordinaria. En efecto, ahora sólo 
cabe la intervención del órgano jurisdiccional ordinario en 
contados casos, tales como los contemplados en los artículos 
17, 28, 38, 43, 48, pues ciertamente cabe resalar que en el 
arbitraje ordinario existe una marcada tendencia a recurrir a 
la jurisdicción ordinaria, con los consabidos retardos e inci-
dentes que ello ocasiona;

 Se consa ra  a n c ando no en orma clara  definida  el 
ejercicio de la potestad Cautelar para los árbitros.

III. ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE LAS REFORMAS IN-
TRODUCIDAS EN LA NUEVA LEY

1. Ámbito de aplicación del arbitraje comercial

El primer inconveniente que nos plantea la ley es el de su ámbito 
de a licaci n  es sta no define lo e constit e s  o eto  esto es  
qué debe entenderse por “arbitraje comercial” tanto en el aspecto inter-
no, como en el internacional.

En tanto que el Cpc regula el arbitraje en general, como un pro-
cedimiento especial, aplicable a todos los casos donde deba resolverse 
por arbitraje, con la promulgación de la LAC, puede decirse que ahora 
quedan excluidos de dicho procedimiento especial los casos de arbi-
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trajes cuyo contenido o asunto debatido sean asuntos de naturaleza co-
mercial o mercantil. Pareciera, pues, una primera distinción que puede 
hacerse con base a la nueva ley, resulta de los dos tipos de arbitrajes que 
son e resamente reconocidos en am as normativas  el ordinario no 
comercial   el llamado a a licarse a las controversias relacionadas 
con lo comercial, esto es, en controversias relacionadas con asuntos de 
naturaleza mercantil.

A este respecto conviene destacar igualmente que nuestro Código 
de Comercio7 en su artículo 1090 prescribe:

“Corresponde a la jurisdicción comercial el conocimiento:
1) De toda controversia sobre actos de comercio entre toda especie 

de personas.
2) De las controversias relativas a letras de cambio y a pagarés 

a la orden en e a a a la vez firmas de comerciantes  de 
no comerciantes, aunque respecto a éstos tengan el carácter de 
obligación meramente civil.

3) De las acciones contra capitanes de buques, factores, depen-
dientes y otros subalternos de los comerciantes, sólo por hechos 
del tráfico de la ersona a e están destinados

4) De las acciones de capitanes de buques, factores, dependientes 
y otros subalternos de los comerciantes contra los armadores y 
comerciantes  s lo or o eraciones del tráfico de la ersona a 
quien sirven.

5) De las acciones de los pasajeros contra el capitán o el armador, 
y de éstos contra aquéllos.

6) De las solicitudes de detención o secuestro de una nave, aun por 
deudas civiles.

7) De las acciones del empresario de espectáculos públicos contra 
los artistas, y de éstos contra aquél.

8) De todo lo concerniente a los atrasos ya la quiebra de los comer-
ciantes conforme a las disposiciones de este Código.

9) De las acciones entre comerciantes, originadas de hechos ilíci-
tos relacionados con su comercio”.

7 El Código de Comercio hoy vigente, de fecha 26 de julio de 1955 reformó parcialmente el 
C di o de Comercio de  con al nas e eñas re ormas de ec as  de lio de  
17 de agosto de 1942 y 19 de septiembre de 1945 (en lo adelante Cco.).
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n adici n el art c lo  señala

“Si el acto es comercial, aunque sea para una sola de las partes, las 
acciones que de él se deriven corresponden a la jurisdicción comer-
cial”.

Finalmente el artículo 1091, precisa que solo deben reputarse ex-
cluidos de la jurisdicción mercantil: “... las acciones contra los agricul-
tores y criadores por la venta de los frutos de sus cosechas y ganados, ni 
las intentadas contra los comerciantes para el pago de lo que hubieren 
comprado para su uso o consumo particular o para el de sus familias.

Con base a las disposiciones legales citadas, entendemos que el 
vacío que deja la Ley de Arbitraje Comercial sobre dicho asunto debe 
llenarse con normas referidas a la materia y al tema de la jurisdicción 
(competencia) por ello consideramos que lo mas adecuado para llenar 
el indicado vacío es ocurrir a normas similares que regulen materias 
referidas al mismo tema, concretamente la relacionada con lo que el 
Código de Comercio regula como susceptible de ser conocida en la 
“jurisdicción mercantil”, dando así la mayor de las amplitudes a lo que 
puede ser sometido a arbitraje comercial.

En adición a lo dicho, y para redondear más aún el concepto, puede 
ocurrirse por igual a otras fuentes del derecho procesal internacional, y 
para ello es preciso recordar que Venezuela adhirió sin reservas en dicha 
materia, a la Convención Interamericana sobre “Arbitraje Comercial”8 
la cual tiene como objeto regular el arbitraje comercial internacional, y 
en la que se establece en su normativa como materia de tales arbitrajes 
los asuntos relacionados con “transacciones comerciales”, término que 
por igual no es precisado a nivel de detalle, pero que permite una am-
plia interpretación en cuanto a lo que forma parte de dicho concepto, y 
a nuestro modo de ver, sin ser necesario acudir a interpretaciones que 
obliguen a diferenciar en razón de los sujetos que participan en dicha 
“relación comercial”. 

Por lo demás, a futuro, la verdadera solución del problema se irá 
produciendo con los fallos arbitrales en los que se discuta la materia ob-

8 La citada convención fue suscrita por todos los estados miembros de la Organización de 
stados mericanos en anamá el  de enero de  La ratificaci n de enez ela e 

concedida por Ley -GO 33170 del 22-2-1985.
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jeto de los arbitrajes, o en su caso por los tribunales ordinarios, cuando 
se plantee el tema, particularmente para hacer valer la falta de compe-
tencia de aquellos, ante la existencia de acuerdos arbitrales9.

2. Modos de hacer valer la existencia del acuerdo de arbitraje

Tratándose de ar itra es comerciales la L C emos dic o re la 
ahora la materia en una forma mas precisa y concreta, pero no por ello 
deja cubierta toda la problemática.

Ya dijimos que si el asunto se plantea ante órganos arbitrales, es-
tos tiene com etencia directa  es ec fica ara resolver so re s  ro ia 
competencia, sin que aparezca de la ley la necesidad de revisar dicha 
decisión ni concederse tampoco a las partes recurso alguno (como el de 
Regulación de la jurisdicción y competencia)10.

9 ec rdese e n estro C c admite el con icto de risdicci n con los tri nales naciona-
les  c ando se disc ta el e las artes ieren convenido e la resol ci n del con icto 
estuviere a cargo de órganos arbitrales internacionales, Artics 2, 53 ss y 59 Cpc, con la sola 
excepción de que se trate de bienes inmuebles situados en el país o sobre otras materias que 
tengan relación con el orden público o las buenas costumbres, vbg. Estado y capacidad de 
las personas. Abundan por igual sobre los comentados argumentos a favor de una amplia 
interpretación de lo que puede ser objeto de “arbitraje comercial” la norma sobre interpre-
tación de las disposiciones contenidas en los asuntos objeto de decisión, contemplada en el 
artículo 8 de la LAC, aparte in fine, que determina que los árbitros tendrán necesariamente 
en cuenta “los usos y costumbres mercantiles”, por lo que pareciere que pueden ser objeto 
de arbitraje comercial, todo género de asuntos relacionados con la materia comercial, inde-
pendientemente de quienes hayan sido partes en las operaciones o entre quienes controvierta 
dicho asunto, prescindiéndose de considerar como tales sólo aquellos asuntos que viertan 
entre comerciantes  ale la ena destacar e c riosamente mientras en materia de con ic-
tos de jurisdicción derivados del conocimiento de asuntos en los que se haya convenido que 
la sol ci n sea dictada or ár itros en el e terior  se s scita claramente n con icto de 
jurisdicción” no se da igual tratamiento a los supuestos en que las partes hayan convenido, 
que dicha solución sea dictada por vía de arbitraje pactado para ser resuelto en Venezuela, 
donde ya hemos anotado que no existe una defensa ad hoc, ni una cuestión previa para hacer 
valer la falta de competencia o jurisdicción del órgano judicial ordinario ante la existencia 
del convenio o acuerdo arbitral.

10 En efecto la ley no contempla en sus disposiciones que la resolución dictada conforme al 
artículo 25 LAC sea apelable o pueda atacársela vía “regulación de la jurisdicción o de la 
competencia, sólo establece que el mismo órgano arbitral podrá resolver sobre su compe-
tencia  Tal de ensa  esta lece además dic o art c lo  de e acerse valer dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la ahora denominada “audiencia de trámite”, ello aún en el caso de 
que la parte que la haga valer haya convenido inclusive en la designación de los árbitros, y 
finalmente  de a como otestativo del r ano ar itral  conocer de dic a de ensa  a n era 
del indicado la so  si consideran in stificada la demora
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En cambio, dado que como veremos seguidamente, la LAC no de-
rogó al Cpc en materia de arbitrajes, ni tampoco los convenios o trata-
dos m lti o ilaterales  e ten an como materia es ecifica el ar itra e  
sobra destacar que tanto en el caso de arbitrajes ordinarios, como en 
aquellos de arbitrajes comerciales, si se planteare la incompetencia o 
falta de jurisdicción del órgano judicial por existir acuerdo arbitral, de-
berá continuar aplicándose la regulación del Cpc.

En tales supuestos, al suscitarse un problema de tal naturaleza, que 
lo será con ocasi n de lantearse la incidencia ar itral a e se refie-
re el artículo 609 Cpc, las partes a nuestro juicio deberán siempre, en 
primer lugar, hacer valer la existencia del acuerdo arbitral, y pedir la 
apertura de la incidencia de acuerdo arbitral, e inclusive a reserva de 

e eda ser declarada sin l ar  ro oner el con icto de risdicci n 
o competencia, y con miras a evitar que el tribunal ordinario continúe 
conociendo del asunto, en el que inclusive podrían dictarse decisiones 
definitivas er diciales a las artes  invocar la e istencia de c esti n 
perjudicial (la de que precisamente debe ser resuelta la incidencia de 
existencia de acuerdo arbitral)11

En tales casos, supuesto que el tribunal optara por resolver la cues-
tión declarando con lugar la falta de jurisdicción o su incompetencia, 
obviamente, la decisión podrá ser impugnada a través del Recurso de 
regulación de la jurisdicción y competencia.12

En cambio, cuando el asunto se planteare con ocasión de un acuer-
do de “arbitraje comercial”, del que se esté conociendo bien por ar-
bitraje institucional, bien por árbitros independientes, la resolución la 
dictarán los mismo integrantes del órgano arbitral, a tenor de las citadas 

11 En efecto debe recordarse que en el “arbitraje ordinario” no está prevista una defensa ad hoc 
para hacer valer la existencia del acuerdo arbitral, salvo que se trate del “convenio judicial 
arbitral”, en cuyo supuesto por mandato expreso del articulo 617 Cpc, cesa automáticamente 
el juez en el conocimiento del asunto (se suspenderá el curso de ella) y se pasarán (nótese 
el tiempo imperativo de la norma) inmediatamente los autos, a los árbitros nombrados. Lo 
dicho impone, pues, que la defensa de la existencia del “acuerdo arbitral” deba hacerse por 
vía de una defensa de fondo, sin que esté contemplada la suspensión del proceso ni mucho 
menos. En tal sentido véase nuestro trabajo: Algunas consideraciones sobre el Arbitraje en 
Venezuela. Informe al Comité AIDA-CILA sobre aplicación del arbitraje en Venezuela, Re-
vista de la ac ltad de erec o de la C  C      ss  ditorial Te to  
Caracas, 1997.

12 Arts. 59 y 62 ss Cpc.
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normas de los artículos 7 y 25 LAC., y en tales casos no cabrá ejercer 
el Recurso de Regulación de competencia, y la decisión así no podrá 
revisarse a nivel de la jurisdicción ordinaria, no obstante que podría 
entenderse en juego el concepto soberanía.

Obsérvese que hemos venido hablando de la posibilidad de que 
lo planteado como defensa sea una “cuestión de falta de jurisdicción”, 
porque ahora, cuando menos en los casos de “arbitrajes comerciales”, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 5 de la LAC, al pactarse acuerdo 
arbitral, éste excluye a la «jurisdicción ordinaria», esto es, el acuerdo 
arbitral opera a nuestro juicio como un verdadero límite de la potestad 
jurisdiccional.

Finalmente, en cuanto al aspecto de materia susceptible de plan-
tearse por la vía del “arbitraje comercial”, también la LAC contiene dos 
disposiciones importantes de examinar:

A. Aclara su artículo 5 que las controversias comerciales que pue-
den plantearse ante árbitros pueden provenir bien de una relación con-
tractual o no contractual, dejando así abierto el campo para que puedan 
resolverse por vía de arbitraje comercial tanto las cuestiones contrac-
tuales como las provenientes de hechos ilícitos ocasionadas con motivo 
de esas relaciones comerciales, ampliándose así también el ámbito de la 
competencia arbitral, y

B. El Artículo 4, establece:

“Si una de las partes en la relación contractual resulta ser una socie-
dad donde la República, los Estados, los Municipios y los Institutos 
Autónomos tengan una participación igual o superior al cincuenta 
por ciento del capital social o una sociedad en la cual las personas 
anteriormente citadas tengan participación igual o superior al cin-
cuenta por ciento del capital social, dicho acuerdo requerirá para su 
validez la aprobación del órgano estatutario competente y la auto-
rizaci n or escrito del inistro de t tela  l ac erdo es ecificará 
el tipo de arbitraje y el número de árbitros, que en ningún caso será 
menor de tres (3)”.

De acuerdo a dicha norma, es preciso destacar entonces en pri-
mer lugar que parece quedar excluido de la posibilidad de arbitraje co-
mercial, cualquier asunto debatido entre la República, los estados, los 
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municipios y los institutos autónomos, entre sí o con particulares, aun 
tratándose de relaciones mercantiles(comerciales)13.

En segundo lugar, de acuerdo al citado texto legal, sin el cum-
plimiento de las aludidas formalidades, por igual no puede celebrarse 
acuerdo de arbitraje válido, en los casos de sociedades cuyos capitales 
a su vez, estén poseídos por aquellas antes enumeradas, esto es, la limi-
tación alcanza el primer y segundo grado de desconcentración pública.

13 Lo que parece contradecir el espíritu general que quiso plasmarse en dicha ley, de acuerdo a 
su artículo 3, del cual cabría deducir que sólo quedaban excluidos del ámbito de la misma de 
modo general, aquellos asuntos “directamente concernientes a las atribuciones o funciones 
de imperio del Estado o de personas o entes de derecho público pero no otros, por ejemplo, 
los derivados de las relaciones comerciales que pudieren realizar dichos entes entre sí o con 
los particulares, cual es la tendencia general hoy en materia de arbitraje. Lo dicho adquiere 
mayor relevancia y pone aún más de bulto la inconsistencia de nuestros legisladores si se 
piensa que Venezuela tiene suscrito el Convenio sobre arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (GO 35685 del 3 de abril de 1995), 
en el cual se contempla que en tales casos, tales diferencias quedan sometidas a la decisión 
de un organismo arbitral internacional, esto es, se acepta que el Estado, acepte las soluciones 
arbitrales, Inclusive provenientes de un órgano internacional, sin otras limitaciones ni for-
malidades. Respecto a las normas sobre tutela de los organismos públicos y similares debe 
atenerse a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 11 de la Ley Orgánica de Administración 
Central. Por lo demás, hacemos como observación nuestra que al imponer la mentada dispo-
sición contenida en el artículo 4 de la LAC, la necesaria “autorización”, hace referencia a un 
acto autorizativo, previo, y por tanto no podrá convalidarse el acto, si el mismo se lo celebró 
sin la al dida a torizaci n revia  con n acto ratificatorio como ser a en contrario  si la 
ley se hubiere referido a “aprobación ni podrá alegarse la validez vía la tácita aceptación del 
acuerdo arbitral.

 Finalmente, nos inclinamos por la indicada posición de la prohibición de celebrar acuerdos 
arbitrales por parte de la República, los estados, municipalidades e institutos autónomos, 
en tanto que recordemos que el pacto arbitral es un acuerdo o contrato que requiere como 
requisito esencial para su validez del consentimiento y capacidad de quienes lo celebran y 
por tanto, tratándose de entes públicos, debe recordarse que el principio en materia de com-
etencia  es e esta s lo se la tiene c ando la confiere la le  a di erencia de los artic lares  

quienes se entienden facultados para hacer todo lo que la ley no prohíba. Precisa destacarse, 
finalmente  en este orden de ideas   no o stante e ara entonces no se encontra a en 
vigencia la LAC, que parece ser ese el criterio imperante en nuestra CSJ, Sala Política, en 
tanto que en el fallo de diciembre de 1997, caso Van Dam vs República de Venezuela, en sen-
tencia or demás critica le  con onencia de la a istrado Josefina Calcaño de Temeltas   
sin votos salvados, sostuvo que el acuerdo de arbitraje suscrito precisamente con ocasión de 
n contrato de s ministros  servicios re otenciaci n  re araci n de Tan es de erra  

los árbitros tenían limitadas sus potestades en una serie de campos arbitraria e insustancial-
mente delimitados por la sala, en tanto que precisó, no obstante la validez de dicho acuerdo y 
pronunciamientos en los aspectos técnicos, aquellos no podían extenderse a otros tales como 
las condenas de danos, indexación, etc., que se formulaban en la demanda.
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3. Poder derogatorio de la nueva Ley

En este aspecto, y derivado de la interpretación que puede hacerse 
del artículo primero de la LAC, que advierte que la misma sólo regula 
los arbitrajes comerciales y precisa que no deroga los tratados mul-
tilaterales o bilaterales existentes al respecto, somos de opinión que, 
en primer lugar en materia de arbitrajes, diferentes a los comerciales, 
esto es los que hemos dado en denominar ordinarios, para los mismos 
comerciales, y con la sola reserva de lo que puedan establecer tratados 
vigentes, aún antes de la Ley de Arbitraje Comercial, se aplicará lo 
dispuesto en el Cpc en materia del arbitraje como “procedimiento espe-
cial” regulado en dicha normativa adjetiva, que como bien se sabe tiene 
el carácter de fuente fundamental en materia del proceso y procedi-
mientos civiles y así lo ha venido sustentando nuestra Corte Suprema14.

Lo dicho tiene particular relevancia, pues algunos comentaristas 
de la nueva ley sostienen lo contrario, esto es, que más bien ahora la 
LAC se ha constituido en fuente general posterior y por tanto con poder 
derogatorio ante el Cpc, será menester esperar que la jurisprudencia 
ordinaria o la arbitral se pronuncien al respecto.

Si la posición que sostenemos resulta la dominante, tendremos que 
las lagunas y vacíos de regulación en materia de procedimiento en el 
arbitraje comercial deberán llenarse por el juez y los árbitros con dispo-
siciones que al respecto contemple el Cpc o que resulten aplicables por 
analogía y por el contrario aquellas en los casos de arbitrajes no comer-
ciales, no podrán tampoco permitir que la interpretación e integración 
de la ley se la haga con fundamento a las disposiciones de la LAC.

El legislador debió ser mas claro en la LAC, la que cuando me-
nos debía esperarse regulara, sin dejar dudas de ninguna clase dicha 
temática, en tanto que, en tanto que como era lógico no podía tampoco 
esperarse que dicha ley especial llenara los vacíos de regulación que se 
encuentran en el Cpc.

14 En efecto, es ese el criterio que puede sostenerse debe privar en materia de interpretación 
del poder derogatorio del Cpc como norma procesal, tal como ha venido sustentándose la 
posición de que el mismo prevalece sobre cualquier otra ley, inclusive las orgánicas, siempre 
que no sean posteriores al Cpc o cuando no contengan las mismas normas expresas al res-
pecto, si se trata de materias propias o instituciones propias del procedimiento. por ejemplo. 
recurso de casación, etc., en los cuales se ha hecho prevalecer lo que al respecto sostiene 
dic o c er o codificado de normas
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4. ¿Puede sostenerse que los procesos arbitrales realizados 
conforme a la nueva Ley son verdaderos modos de mani-
festación propia de la actividad jurisdiccional?

Siempre se sostuvo que la institución arbitral, tal como la con-
templa el Cpc, era ajena al verdadero sentido del arbitraje moderno 
(efectividad, agilidad, seguridad y calidad del medio sustitutivo juris-
diccional).

Esto es, tal como se la reguló en el mencionado código adjetivo, 
no pasaba de ser una vía excepcional, no propia jurisdiccional, para la 
sol ci n de los con ictos de intereses a re lada desde  si ien 
mejorada en algunos aspectos, siendo el más importante de ellos el de 
que conforme al nuevo código, se podía imponer la efectiva exigibili-
dad del acuerdo arbitral.

Ello no obstante, el arbitraje continuó estando desprovisto de otros 
mecanismos que garantizaran su agilidad, y lo libraran del entorpeci-
miento de las trabas y minucias de incidencias que impedían su normal 
desenvolvimiento. Pe. Defensa ante los órganos de la jurisdicción or-
dinaria del pacto arbitral extrajudicial, forma de su ejercicio, falta de 
regulación de la cautela judicial, etc.

Lo curioso siempre ha resultado de que si bien en el ámbito de la 
legislación nacional se han mantenido toda clase de reservas respecto al 
arbitraje, en cambio, en lo Internacional como lo hemos advertido pre-
cedentemente, hemos sido amplios y generosos, poco celosos de hacer 
respetar nuestro ordenamiento institucional (fuero) y ello ha devenido 
en una desactualización de sus instituciones internas, manteniéndose 
nuestra regulación sobre el arbitraje aferrada a los viejos cánones del 
proceso ordinario.

Las regulaciones vigentes del Cpc. abarcan por igual todo procedi-
miento arbitral y permiten distinguir entre los casos en que el compro-
miso se lo celebraba fuera de juicio o sin que se tuviere presente la exis-
tencia eventual del mismo (cláusula compromisoria o convenio arbitral 
extralitem) de aquellos en que el convenio para someter a árbitros se lo 
celebra en un proceso existente o con miras a él y dando cumplimiento 
a determinadas formalidades (convenio arbitral judicial o en juicio).
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Consideramos que no obstante la nueva disposición del artículo 
5 de la LAC, por no haber sido más explícito el legislador, se puede 
discutir perfectamente, cual sea la vía apropiada para hacer valer efec-
tivamente la existencia de la cláusula o convenio extralitem, en tanto 
no existe un medio procesal adecuado para invocarla con resultados 
rá idos  eficaces

Por supuesto que no hacemos referencia a los supuestos en que 
bien el arbitraje ordinario judicial o el convenio de arbitraje comercial 
estén siendo aplicados y discutidos dentro de un procedimiento arbitral, 
sino al supuesto en que siendo demandada una de las partes suscriptoras 
del convenio se ve com elida a com arecer ante n Tri nal ordinario 
que le llama a juicio para resolver sobre la cuestión en la cual se ha 
dispuesto que la solución de cualquier controversia relacionada con la 
misma sea sometida a decisión arbitral.

n e ecto  la n eva dis osici n del a arte final del art c lo  de la 
LAC dispone:

“En virtud del acuerdo de arbitraje las partes se obligan a someter 
sus controversias a la decisión de árbitros y renuncian a hacer valer 
sus pretensiones ante los jueces. El acuerdo de arbitraje es exclusi-
vo y excluyente de la jurisdicción ordinaria.”

Lo dicho nos permite volver a llamar la atención sobre que no hay 
na de ensa es ec fica  c esti n revia o e ce ci n e eda acer-

se valer en forma expedita, para impedir que el órgano jurisdiccional 
ordinario entre a conocer del proceso y abra ipso facto la incidencia 
arbitral15. 

Para ser constantes con la posición que hemos desarrollado ante-
riormente al respecto, diremos así que en el arbitraje “ordinario” cuando 
menos, no podrá invocarse para solventar las lagunas existentes en él, el 
contenido del mentado artículo 5, pues el mismo sólo se lo contempla 
para los supuestos de “arbitrajes comerciales” y aún negado el caso de 

15 Lo contrario oc rre en otras le islaciones e  la es añola  colom iana  donde e resamen-
te se consagra que la vía arbitral es un modo más de expresión de la actividad jurisdiccional 
 en las e se contem la incl sive na de ensa es ec fica ara rote er el ac erdo ar i-

tral”, llamada en algunos ordenamientos “de existencia de cuestión arbitral”.
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que lo fuere, por igual quedará la duda de si puede o no plantearse la 
sol ci n del ro lema ale ando la e istencia de n con icto de ris-
dicción o competencia”.

Es cierto que ahora la mentada norma dispone que la existencia 
del acuerdo arbitral “es exclusivo y excluyente de la jurisdicción ordi-
naria”, pero si bien con ello podría quedar dilucidada la controversia de 
si las soluciones arbitrales son o no verdaderas manifestaciones de la 
actividad “jurisdiccional”16 por otro lado se mantienen la ya indicada 
serie de limitaciones al ejercicio de ese modo de ejercerla, como lo son 
or e em lo las de re erir ac dir a la v a de los Tri nales ordinarios 

para resolver una serie de incidencias que se presentan en el mismo, o 
para garantizar la ejecución de lo por ellos resuelto, o para cumplir y 
ejecutar la potestad cautelar, de tal manera que continuará la duda sobre 
si realmente la existencia del acuerdo arbitral, constituye verdadera-
mente un “ límite legal de la jurisdicción” o si por el contrario, sigue 
siendo un propio medio substitutivo de la actividad jurisdiccional con 
características muy especiales17 .

IV. ASPECTOS RELEVANTES DEL NUEVO PROCEDIMIEN-
TO ARBITRAL CONTEMPLADO EN LA LEY DE ARBI-
TRAJE COMERCIAL

Para no entrar en temas que se corresponden con la exposición de 
otros conferencistas, y poder analizar con mayor detenimiento lo propio 
del que nos tiene asignados, nuestra intervención de dirige fundamen-
talmente al examen del procedimiento contemplado en la nueva ley, y 
roc raremos ceñirnos a ello  

16 Parece ser, por lo demás, que es esta la posición de nuestra CSJ, quien en efecto en sen-
tencias de fechas 15 de julio de 1992 de la Sala Político Administrativa (Exp. 8439), 25 de 
marzo de 1992 (Exp. 91-237) y 19 de marzo de1997 (Exp 96-131), ambas de la Sala de Ca-
sación, se ha pronunciado por destacar que el arbitraje es un medio de ejercicio de la tutela 
jurisdiccional, que no sólo el de las sentencias judiciales y que en propiedad los árbitros si 
“administran justicia”.

17 recisa señalar  a n c ando si ien de amos ec o es ecial comentario res ecto al trata-
miento que da nuestra legislación a los “arbitrajes realizados en el exterior”, que nuestra 
CSJ, expresamente ha reconocido como ajustado a derecho que un tribunal de la República 
haya declinado su jurisdicción ante un tribunal arbitral internacional −Sentencia de la Sala 
Político Administrativa de fecha 9 de octubre de 1997 (Exp. 13354)−.
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1. El acuerdo de arbitraje

Como puede observarse de la lectura del Art .5 LAC, por igual en 
la nueva Ley, siempre será menester, necesariamente, la existencia de 
un acuerdo de voluntades por el que las partes resuelven que todas o 
algunas de las controversias existentes entre ellas o que puedan surgir 
entre las mismas sean resueltas fuera de la jurisdicción ordinaria, esto 
es que la solución sea dictada por árbitros18.

n c ando ello da ie ara stificar na de las diversas teor as 
que procuran explicar la naturaleza del arbitraje, independientemente 
de ello, observamos que fuere cual sea el tipo de arbitraje convenido 
entre las partes, o la naturaleza de los asuntos que deban resolverse por 
el mismo, es menester ese acuerdo de voluntades en el que las partes 
conviene en renunciar a que sea la jurisdicción ordinaria quien conozca 
de la solución del asunto discutido entre ellas. El arbitraje entre no-
sotros sigue siendo un asunto perteneciente al ámbito de los sujetos, 
no viene impuesto por la ley ni en el caso del ordinario ni en arbitraje 
comercial19.

Lo novedoso en la LAC resulta ser la amplitud con la cual se con-
templa debe interpretarse que las partes han resuelto que sus controver-
sias sean decididas por la vía arbitral. En efecto, conforme al Art. 5, se 
re iten los rinci ios enerales e fi an las dis osiciones contenidas 
en los Arts. 608 y 609 del Cpc, conforme a las cuales, ese convenio 
puede ser o bien una cláusula o acuerdo contenido en un contrato (no 
necesariamente procesal) llamado entonces cláusula arbitral, o puede 
consistir en un acuerdo autónomo, exclusivamente para reglar dicho 
convenio arbitral “acuerdo de arbitraje, convenio arbitral propiamente 
dicho” y siempre debe ser por escrito.
18 Un grupo de conocidos abogados, al estar en cuenta de que se discutía el Proyecto de la 

LAC, procuramos que se introdujeran algunas mejoras, se subsanaran algunos problemas 
del arbitraje, e inclusive, con miras a procurar que de alguna manera se descongestionara en 
algo nuestra jurisdicción ordinaria, propusimos inclusive que el Arbitraje fuere obligatorio 
en determinado tipo de procesos. Lamentablemente poco interés tomó el Congreso y quienes 
visitamos para corregir los anotados errores de la Ley o tomar en cuenta las propuestas men-
cionadas. Como siempre, de nada sirvieron las visitas, los lobies, etc. Se perdió otra buena 
oportunidad.

19 Como excepción curiosa, en la cual el legislador no tuvo miramiento alguno para consagrar-
lo como una imposición legal, debe citarse el caso de la Ley de Justicia de Paz, en la cual, 
ex artículo ______, no logrado el avenimiento, el proceso pasa a la fase de arbitraje.
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La diferencia entre el acuerdo arbitral o la cláusula arbitral del ar-
bitraje comercial y la del arbitraje “ordinario”, es que en este último 
(Art.608 Cpc), para que verdaderamente tenga el efecto vinculante que 
le atribuye el Cpc. requiere de alguna manera que sea auténtico, o se lo 
convierta en tal, para lo cual conforme al artículo 609 Cpc es menester 
abrir la llamada “incidencia arbitral” que entre otros efectos convierte 
dicho acuerdo escrito privado en un documento auténtico, o al menos 
con paternidad absolutamente indiscutida, en tanto que obviamente una 
de las defensas que debe o puede esgrimir a quien se le opone, es que 
el mismo no emana de ella, o por el contrario, quedará “reconocido 
judicialmente”.

Por igual acotamos, que si se trata del convenio arbitral judicial, 
producido en juicio, per sé adquirirá el carácter de autenticidad, en tan-
to que se lo otorga y formula ante el juez.

Pero adicionalmente en el arbitraje comercial, también se prevé 
otra especie de convención arbitral, a la que podríamos denominar 
re e a o indirecta  e deriva de lo contem lado en el rt   L C  

conforme al cual, “la referencia hecha en un contrato a un documento 
que contenga una cláusula arbitral, constituirá un acuerdo de arbitraje 
siempre que dicho contrato conste por escrito y la referencia implique 
que esa cláusula forma parte del contrato”.

Quiere, pues, decir que si en un acuerdo o convenio, hacen las par-
tes referencia, por ejemplo, a que en caso de dudas en la interpretación 
o ejecución del acuerdo, se conviene que la solución del problema sea 
conforme lo establecido en el contrato tal, o cual, en el que a su vez se 
contemple que las diferencias entre las partes respecto a dicho conve-
nio se resuelvan por arbitraje, esa cláusula arbitral, se reputa también 
escrita o estipulada para aquél otro contrato en el que nada concreto han 
estipulado las partes sobre arbitraje.

Finalmente, llamamos la atención sobre otra innovación de la 
L C   es la e se refiere a na limitaci n ormal en c anto al modo 
de establecimiento de convenios arbitrales en los llamados contratos de 
adhesión o por adhesión o contratos normatizados, modalidad esta de 
contrato cada vez más importante dentro de las modalidades de cele-
bración de contratos que encuentran su fundamento en la forma rápida 
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y ágil en que hoy se los celebra, y la existencia cada vez más frecuente 
de grandes empresas de servicios, en que por la estandarización de sus 
modos de prestación, generalidad del servicios prestado, etc., ocurren a 
la modalidad de tener preestablecidas las modalidades de contratación, 
precio, etc.

Pues bien en estos casos, siguiendo cierta tendencia general, en 
especial en las legislaciones europeas, que toman muy en cuenta la pro-
tección de los consumidores, la LAC prescribe, que no tendrán vali-
dez dichas cláusulas o acuerdos arbitrales, salvo que sean producto de 
una manifestación de voluntad expresa e independiente, lo que obliga 
a pensar en la necesidad de que el convenio de arbitraje sea estipulado 
fuera del contrato, en documento separado.

Nos permitimos observar sin embargo que poco o nada ayuda a eli-
minar el abuso que pretendió prever con la normativa especial, la forma 
de redacción, pues si materialmente por la fuerza estamos obligados 
a aceptar los convenios por adhesión para poder recibir los servicios, 
donde poco o nada vale la voluntad del co-contratante débil jurídico, 
menos aún será tomada en cuenta cuando se nos ponga ante la disyunti-
va de e o firmamos el ac erdo inde endiente ar itral ara ser a lica-
do a ese convenio o tam oco firmaremos el convenio

La solución adecuada quizá debió ser otra ya contemplada en or-
denamientos extranjeros, conforme a la cual, independientemente de 
cómo se establece el acuerdo de arbitraje, si el mismo aprecia el juez 
que no ha sido producto de la absoluta y libre voluntad de ambas partes, 
en especial del débil jurídico, tal cláusula carece de validez.

2. Nuevas modalidades de arbitrajes

La nueva ley también es innovadora en esta materia, y por vez 
primera se contempla la diferencia entre los llamados arbitrajes “Insti-
tucionales” y los arbitrajes “Independientes”.

Según los Arts. 2 y 11 LAC, son institucionales aquellos arbitrajes 
que pactan las partes sean realizados bajo el patrocinio y reglas de un 
centro institucional de arbitraje, normalmente auspiciados por cáma-
ras de comercio, asociaciones de comerciantes, instituciones gremiales, 
universidades, etc., entre cuyos objetivos está precisamente, promover 
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como v a alternativa ara la sol ci n de con ictos entre s s a remia-
dos, o en general entre los comerciantes, la del arbitraje20.

La ley contempla que dichos centros de arbitrajes funcionen de 
acuerdo a ciertas normas mínimas, a nuestro modo de ver procurando 
darle institucionalidad a los mismos, garantizando su pervivencia y fun-
cionamiento organizado, escogencia de árbitros de calidad e idoneidad 
(Art.14 LAC), y los cuales además están facultados para dictar las re-
glas que estimen pertinentes para regular el proceso arbitral (Art. 12 y 
13 LAC).

Los arbitrajes independientes, en cambio, conforme lo precisa el 
Art. 2 LAC serán aquellos que no prevén las partes sean conocidos, 
regulados ni decididos por árbitros de los centros de arbitrajes, y en 
los que debemos entender, pues la ley, como veremos no resulta muy 
clara al respecto, que las reglas de procedimiento aplicables, serán las 

e fi en las mismas artes  entendi ndose e a alta de ellas  las e 
normarán el proceso arbitral, son las que supletoriamente y para tales 
efectos se contemplan en los Capítulos IV y V de la LAC.

Lo importante de destacar en toda esta materia, a pesar de lo mucho 
que hemos dicho procura el legislador evadir reconocer esta vía alterna 

20 La L C no e tam oco m  a ort nada en el len a e tilizado ara re erirse a la fi ra  
así, dice “...Las cámaras de comercio y cualesquiera otras asociaciones de comerciantes, 
así como las asociaciones internacionales existentes, las organizaciones vinculadas a ac-
tividades económicas e industriales, las organizaciones cuyo objeto esté relacionado con 
la romoci n de la resol ci n alternativa de con ictos  las niversidades e instit ciones 
académicas y demás asociaciones y organizaciones que se crearen con posterioridad a la 
vigencia de esta Ley que establezcan el arbitraje como uno de los medios de solución de 
las controversias, podrán organizar sus propios centros de arbitraje...”. A simple vista se 
destaca que las cuatro primeras categorías de entes, pueden crear sus Centros de Arbitraje, 
por el solo hecho de ser organizaciones del tipo de las previstas en el supuesto legal, inde-
pendientemente de que en sus documentos constitutivos, o reglamentarios, contemplen o 
no las sol ciones ar itrales ara con ictos entre s s asociados  o entre ellas  Las demás  en 
cam io  no asta e sea entidades o cor oraciones cient ficas o acad micas  sino e s  
objeto esté relacionado con la promoción de las soluciones alternativas para resolver con-

ictos   las restantes e en e ecto esta lezcan la v a ar itral como n medio de sol ci n de 
controversias. Ciertamente consideramos que todo ese enredo de categorías se hubiere evi-
tado, simplemente disponiendo que toda entidad, corporación o asociación, que establezca 
 re le centros adec ados ara resolver or v a de ar itra e con ictos entre s s asociados o 

entre terceros  e c m la los demás re isitos ormales fi ados en esta le  está a torizada 
para crear Centro de Arbitrajes institucionales, los cuales están facultados para realizar tales 
ar itra es  Todo lo demás so ra  se resta a con siones
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jurisdiccional, es que expresamente se autoriza a los centros de arbitraje 
institucionales y en su caso a las mismas partes, para regular todo lo 
concerniente al procedimiento arbitral21 y con la observación de que 
si bien en el caso de los arbitrajes institucionales la ley, expresamente 
faculta a los centros para que sus reglas contemplen todo lo relacionado 
con el acontecer del roceso  incl endo notificaciones  la constit ci n 
del tribunal, la recusación y reemplazo de árbitros, y la tramitación del 
proceso, el art. 15, si bien expresamente no tiene la misma redacción 
para el caso de los arbitrajes independientes, tampoco debe entenderse 
limita o excluye tales aspectos.

Respecto de ello, nos cabe hacer otro comentario. Entendemos, 
y así lo tiene además repetido constante y diuturna jurisprudencia de 
nuestros tribunales, que todo lo relacionado con el procedimiento es de 
orden público, que en ello tiene especial interés el Estado y la sociedad, 
pues trátase precisamente de garantizar la administración de justicia, 
derecho de la defensa, la igualdad, el debido proceso, etc. Lo dicho 
comporta a nuestro entender que el legislador debió ser más cuidadoso 
en estos aspectos.

En cuanto a los institucionales, cuando menos, estimamos hubiere 
sido mas serio, tal como lo propusimos al Congreso22 que un órgano ad 
hoc de la administración central, relacionado con la administración de 
justicia, tuviera la potestad para revisar dichos documentos e inclusive 
archivarlos y llevar un control de aquellos centros.

n c anto a am as fi ras  tales normas  a todo evento  somos 
de la opinión que esa insólita libertad en que se deja a los centros de 
arbitraje institucional y a las mismas partes en el caso de los Indepen-
dientes, para regular lo relativo al procedimiento arbitral, no es tal.

En efecto, creemos que si esas regulaciones no se ajustan cuando 
menos a los principios constitucionales procesales, tales reglas no son 
legales y se prestan a que los arbitrajes puedan ser impugnados por nuli-
dad (Art. 44 literales b y c) o que los órganos jurisdiccionales ordinarios 

21 Lo cual deriva expresamente de lo contemplado en los artículos 12 y 15 LAC.
22 Véase Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB Nº 52, 1998, p. 431 ss, en la cual 

reproducimos algunos comentarios que remitiéramos al Senador Pedro Pablo Aguilar sobre 
el Proyecto de Ley.
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se abstengan de darle ejecución a los laudos de ellos emanados (Art. 49 
literales b y c).

Por lo demás, respecto a las reglas aplicables al arbitraje en los 
centros institucionales, o en los arbitrajes institucionales, debe hacerse 
otra prudente advertencia. En efecto, el artículo 15 de la LAC, conteni-
do en el Capítulo III de la Ley bajo el título Del Arbitraje Independien-
te, precisa:

“Cuando las partes no establezcan sus propias reglas de procedi-
miento para llevar a cabo un arbitraje independiente, las reglas aquí 
establecidas serán las aplicables. Así mismo, estas reglas podrán 
aplicarse a un arbitraje institucional, si así lo estipulan las partes.”

De lo antes transcrito, a nuestro modo de ver surgen dos situacio-
nes peculiares: En primer lugar, que parece ser, que aún en los arbi-
trajes institucionales, son las partes las que resuelven cuales sean las 
reglas aplicables al procedimiento arbitral a cumplirse, luego quiere 
decir que no es un elemento característico de esa modalidad arbitral, 
el e las re las del ar itra e sean las fi adas or el res ectivo centro  
las cuales entonces sólo resultarán aplicables, si las partes no hubieren 
fi ado como ormas del roceso corres ondiente las e contem la la 
ley para el arbitraje independiente, a falta de reglas especiales por ellas 
determinadas.

Y ello a su vez, nos permitiría entrar a discutir otra situación espe-
cial  c al ser a la de in irir so re si en l ar de esas re las fi adas en 
la Le  s letoriamente ara el caso de e no ieren las artes fi ado 
reglas convencionales, no podrían ser aplicables otras, tales como las 
que ellos mismos se hubieren dado.

Del texto de la ley pareciera que no fue esa la intención del legisla-
dor, no obstante, más con los comentarios precedentes, debe recordarse 
aquí la regla de que quien puede lo más puede lo menos, de tal manera 
que si en el arbitraje independiente, es factible que las partes se den 
sus propias reglas del arbitraje, nada impediría a nuestro juicio, que 
también puedan hacerlo para el arbitraje institucional. En todo caso la 
última palabra será la de la jurisprudencia que pueda irse produciendo 
en el futuro con la aplicación de la nueva ley.
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Finalmente, la segunda observación que debemos hacer, atiene a 
un aspecto meramente formal, de técnica legislativa, pero que a nuestro 
modo de ver crea serios problemas de interpretación y una vez más 
one de manifiesto  la orma oco seria  co erente de esta n eva le

En efecto, la estructura de la ley parece ser la de todo cuerpo legal, 
parte de las Disposiciones Generales (Capítulo 1), sigue con una insti-
tución especial de las que regula su normativa, El Arbitraje Institucio-
nal (Capítulo II),continúa con la segunda de las nuevas instituciones en 
ella contemplada, esto es, el Arbitraje Independiente (Capítulo III), y en 
el Ca t lo   s si ientes  se refiere al rocedimiento r itral  nor-
mas especiales aplicables para el caso de crisis subjetivas, obligaciones 
de los árbitros, recurso de nulidad, ejecución y transitorias.

Ahora bien, si el mandato del referido artículo 15 es que a falta 
de normas sobre el proceso dadas por las mismas partes, se aplican las 
establecidas en dicha ley para el arbitraje Independiente, no cabe duda 
que las contenidas en el Capítulo IV, sólo se aplicarán a los arbitrajes 
independientes en ausencia de aquellas, y con la advertencia de que 
siendo benévolos, y para no complicar mas las cosas, entenderemos 
como Capítulos separados y comunes a ambas nuevas instituciones 
ar itrales  los corres ondientes a los identificados con los ordinales 

     or e de lo contrario la con si n s irla de tono 
y efectos.

Así y todo, ya la falta de técnica, crea serios y delicados proble-
mas, como podremos examinarlo más adelante, pero por ahora sólo de-
jamos destacado lo anterior para poner en evidencia los problemas de 
esta ley que tanto esperábamos todos y la cual, siendo un modelo de 
una organización internacional, imaginábamos sería más perfecta y más 
cuidadosamente estudiada por nuestro Congreso.

e todo lo antes e esto  en c anto a rocedimiento se refiere  
concluiremos entonces destacando que la regla general será la de que 
las normas procesales para llevar a cabo los arbitrajes comerciales, se-
rán, sin que ello se preste a discusión, resumidamente las siguientes:

En el arbitraje comercial institucional, las mismas partes pueden 
establecer que sean expresamente las contempladas e n la LAC para los 
arbitrajes independiente. A falta de tal determinación, serán aplicables 
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las e est n fi adas en el res ectivo re lamento del centro de ar itra e 
institucional.

A falta de normas expresas, cabe la pregunta si son las del Cpc, 
para el arbitraje ordinario las aplicables, o si debe ocurrirse a otras fuen-
tes de interpretación.

en el arbitraje independiente, las reglas de procedimiento aplica-
les serán las e se fi en las artes  li remente   de no acerlo serán 

aplicables las contenidas en la LAC y en caso de lagunas o ausencia de 
normativa cabrá por igual preguntarse si las mismas deberán ser llenas 
con las normas del Cpc o si por el contrario debe acudirse a otras fuen-
tes.

Por último tendremos que concluir, igualmente, que las normas 
aplicables a los dos tipos de diversos arbitrajes, no son elementos esen-
ciales o característicos de tales modalidades, pues en ambos casos, 
como lo indicamos, puede perfectamente resultar aplicable como co-
m n denominador  e ellas serán las e se fi en las artes

3. Normas comunes de procedimiento impuestas por la ley a 
ambos modalidades del arbitraje comercial

 e amos señalado s ra que el Capítulo I de la LAC, regula 
Disposiciones Generales, que por tanto debemos entender aplicables a 
todas las modalidades de ar itra e   añadimos  e ace tá amos  a-
ciendo caso omiso de los defectos de técnica legislativa, que por igual 
resultan normas comunes a todos los tipos de arbitrajes comerciales los 
art c los e com onen los Ca t los  al 

A nuestro juicio, veamos entonces cuáles son esas normas comu-
nes generales al arbitraje comercial:

A.  Conflictos que pueden ser decididos por vía del arbitra-
je comercial

La nueva ley, tal como lo hace el Cpc para el arbitraje ordinario, 
claramente establece que solo pueden someterse a Arbitraje comercial, 
los asuntos susceptibles de transacción que surjan entre personas ca-
paces de transigir. De modo general pues, podemos sostener que son 
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susceptibles de someterse a arbitraje, los asuntos que no contraríen el 
orden público y que puedan ser objeto de transacción23.

Pero la nueva ley, es más perfeccionista que el Cpc y en su mis-
mo citado artículo 2 deja contempladas unas expresas exclusiones, las 
cuales son tan claras que de ellas sólo haremos algunos comentarios 
especiales:

a) De las del literal “a” conviene llamar la atención de que si bien 
queda excluido del arbitraje lo que verse sobre delitos y faltas 
(tipología, determinación de culpabilidad y culpable, declara-
toria de que los supuestos fácticos encuadran en la normativa 
penal, etc.), en cambio sí puede ser materia de arbitraje la de-
terminación del monto o cuantía de la responsabilidad civil de-
rivada de aquellos, siempre y cuando la misma no hubiere sido 
materia de pronunciamiento expreso en la sentencia (sic. Penal) 
definitivamente firme

b) Las del literal “d” advertimos que es una exclusión parcial o 
relativa, pues si media autorización judicial, si pueden ser so-
metidas a arbitraje, y

c) En cuanto al literal “e” debe advertirse por igual que no empe-
ce la exclusión, si pueden someterse a arbitraje, a pesar de la 
existencia de cosa juzgada, la determinación de los términos o 
modo de cumplir cabalmente con la ejecución de dichos fallos 
firmes  ero en tales casos  la e tensi n  l mites fi ados or los 
árbitros, solo tendrá validez en cuanto a las partes del proceso 
y siempre que la sentencia misma dictada no haya proveído al 
respecto24.

23 rt c los  ss  del C di o Civil    del  lio de  en lo s cesivo iden-
tificado Cc

24 Somos de opinión que tampoco excluye efecto vinculante el arbitraje frente aquellos terce-
ros que hayan sido parte en el proceso, o que intervengan en la fase de ejecución y al tener 
su derecho en duda, puedan convenir en que la vía arbitral despeje dicha incertidumbre.

 En lo que atiene al literal “b”, simplemente queremos observar que en derecho comparado 
se admite la decisi n ar itral ara fi ar l mites c antitativos del tri to disc tido   concreta-
mente en derecho venezolano observamos que habiéndose admitido la designación de aso-
ciados en juicios del contencioso tributario no encontramos razones de fondo para excluir 
que el arbitraje sea por igual idóneo para resolver cuestiones cualitativas y cuantitativas en 
los rocesos contencioso tri tarios  ase en el Tri nal S erior rimero Contencioso 
Tri tario  caso dm n  Tri taria vs  S cesi n  Stellin
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d) En cuanto a los acuerdos arbitrales en los que una de las partes 
sea La República. Los estados, los municipios o los institutos 
autónomos o sociedades en las que su capital social esté poseído 
en un porcentaje igual o superior al 50% por dichos entes, o en 
las que estas últimas tengan por igual suscrito capital similar.

En esta materia remitimos a los interesados a los comentarios ex-
presados precedentemente, supra Capítulo III, 2-B.

or lo demás  ca e señalar e la misma le  en s  ltimo art c lo  
expresamente precisa que no se aplican tales limitaciones, a los con-
venios y acuerdos arbitrales suscritos con anterioridad a la vigencia de 
la ley, como tenía que ser para evitar una inconstitucionalidad por la 
retroactividad que entonces se pretendiera dar a la nueva normativa.

Finalmente lo dicho nos lleva a plantearnos también otra interro-
gante ¿Cuál será el régimen aplicable a convenios suscritos por la Re-
pública, Los Estados, las municipalidades, los institutos autónomos y 
las mentadas sociedades cuyo capital tengan la indicada composición, 
cuando se trate de acuerdos suscritos fuera del ámbito comercial? ¿Se 
aplicarán ante el silencio las normas de la LAC o por el contrario sigue 
vigente el Cpc y por tanto, no deben a nuestro juicio excluirse tales 
acuerdos arbitrales?25.

Por último, en lo atinente a las mencionadas sociedades poseídas 
por dichos entes, o aquéllas en las que estas tienen el indicado porcen-
taje de la propiedad del capital social, recordemos que la limitación 
es sólo parcial y que el arbitraje podrá realizarse siempre y cuando se 
cuente con las mencionadas aprobaciones y autorizaciones, y que en 
ellas claramente se es ecifi e el ti o de ar itra e  el n mero de ár i-
tros, que en ningún caso podrá ser menor de tres.26

 inalmente en lo e atiene al literal c  entendemos e or i al se refiere a ro lemas 
de ca acidad de las ersonas r dicas  en tanto e or ser la le  la e fi a los arámetros 
a o los c ales de e confi rarse el stat s de ca acidad de dic as ersonas  estará tam i n 

vedado a los árbitros resolver sobre problemas que atengan a la capacidad de dichos entes 
jurídicos.

25 De acuerdo a la mencionada sentencia de la Sala Político Administrativa de la Corte Supre-
ma, de dic. de 1997, caso Van Dam, pareciere que al menos con efectos reducidos al campo 
técnico, es perfectamente posible que la República, y por ende y con más razón los entes de 
rango inferior, pueden celebrar dichos acuerdos y los que estuvieron celebrados, por igual 
tienen plena validez, al menos por igual, con las mencionadas limitaciones.

26 Nuevamente nos parece carente de todo sentido la determinación legislativa, en tanto, si 
bien puede ser que se repute un acto que va mas allá de la simple administración, el poder 
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B. Tipos de arbitraje

Dentro de las mismas disposiciones generales comunes a los dos 
nuevos tipos de arbitraje comercial, el Art. 8 de la LAC precisa que “los 
arbitrajes pueden ser de derecho o de equidad. En el primer caso, los 
árbitros deberán observar las disposiciones de derecho en la fundamen-
tación de los laudos, en los segundos, procederán con entera libertad, 
según sea más conveniente al interés de las pares, atendiendo princi-
palmente a la equidad. Si no hubiere indicación de las partes sobre el 
carácter de los árbitros se entenderá que decidirán como árbitros de 
derecho”.

inalmente se añade en el ltimo a arte del mentado art c lo  Los 
árbitros tendrán siempre en cuenta las estipulaciones del contrato y los 
usos y costumbres mercantiles”.

Estas disposiciones deben analizarse a la luz de lo regulado en el 
artículo 30 LAC, que si bien es directamente aplicable al caso de arbi-
traje independiente, regula una situación directamente atinente al as-
pecto relacionado con el tipo de arbitraje convenido entre las partes, 
y por igual debe ser analizado tomando en cuenta lo dispuesto para el 
arbitraje “ordinario”.

Efectivamente, al ser la norma del artículo 8 una disposición gene-
ral aplicable a ambos tipos de arbitraje, esto es, al de árbitros de derecho 
y al de arbitradores, carece de todo sentido lo dispuesto en el artículo 30 
ya citado, conforme al cual: “El laudo del tribunal deberá ser motivado, 
a menos que las partes hayan convenido lo contrario…”

En efecto, siendo el arbitraje de derecho, aquél conforme al cual 
los árbitros deben resolver no con una norma sustantiva de su creación 
ara scar la sol ci n al con icto  sino con orme a las normas del or-

denamiento vigente y además, atenidos a los principios de derecho que 
rigen en general el proceso ordinario, y en especial lo relacionado con 
la sentencia, no concebimos como en nuestro actual sistema jurisdiccio-

comprometer en árbitros, no vemos porqué el que si el órgano arbitral esté constituido por 
menos de tres árbitros resulte proscrita la solución arbitral. Quizá lo procedente y realmente 
con espíritu de protección hubiere sido establecer que el o los árbitros designados, por igual 

ieren sido a torizados  a ro ados or el ente directivo  el inistro de T tela res ec-
tivamente.
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nal, pueda sustentarse que los árbitros de derecho queden eximidos de 
motivar su laudo.

La motivación, no sólo es un requisito esencial para poder precisar 
justamente si el pronunciamiento del juez o del árbitro es o no conforme 
a derecho, sino con el cual se pretende buscar la aquiescencia del grupo 
social y de las partes sobre lo decidido, inclusive el pronunciamiento 
en equidad exige y requiere que los árbitros o el juez facultado para así 
decidir, expresen los motivos por los cuales establecen la norma que 
consideran aplicable al caso y aquellos en los que fundamentan la deci-
sión que con fundamento a ella se dicta en ese caso concretos27.

Es cierto que conforme a lo prevenido en el Art. 618 del Cpc en los 
ar itra es ordinarios de derec o las artes eden fi ar ciertas normas 
de procedimiento a los árbitros”, pero ello nunca puede llegar a exten-
derse a que se exima al árbitro de cumplir con tan delicado requisito 
propio del fallo en ley y justicia.

Entendemos que inclusive como una nueva modalidad, por cier-
to no contemplada ni aplicable al arbitraje de arbitradores en el arbi-
traje ordinario, podría sostenerse que la voluntad legislativa lo fue el 
de autorizar laudos “no razonados ni motivados”, con lo cual de paso 
estaríamos aceptando en nuestro sistema por vez primera las decisio-
nes ad libitum, tal cual en los sistemas de jurados, ajenos a nuestro 
procedimiento civil, pero para nosotros resulta absolutamente contrario 
a n estra filoso a rocesal a la orma e nos tiene fi ado el constit -
yente para la administración de justicia, admitir que ello sea posible en 
los arbitrajes de derecho, donde el razonamiento seguido por el juez o 
el árbitro, es la mejor garantía de que el mismo se ajusta a la ley y a la 
justicia.

Si bien en los nuevos arbitrajes comerciales no se contempla re-
curso ordinario alguno, en garantía del cual se impone además en la 
jurisdicción ordinaria el deber de motivación de los fallos, no es esa la 
nica raz n ara e i irlo  sino la de ma or eso e de amos señalada 

en la arte final del árra o recedente

27 Iguales consideraciones hemos dejado expuestas en nuestro citado trabajo sobre El Arbitra-
je, Revista Facultad de Derecho UCAB, Nº 51, opus cit.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN LA NUEVA LEY DE ARBITRAJE COMERCIAL

989

Debemos, pues, manifestar igualmente nuestras serias dudas en 
cuanto a la constitucionalidad inclusive de la norma en referencia, y así 
expresamente deseamos dejarlo consignado.

Estimamos, sin temor a equivocamos que con ello, ciertamente se 
elimina el arbitraje de derecho en el arbitraje comercial Independiente, 
y es más que por igual las partes carecen, en puridad de conceptos de 
esa potestad, que entendemos por ser propia del sistema procesal, ni 
aún admitiéndolo la ley puede ser deferida a las partes.

Obviamente que los mismos comentarios resultarán aplicables al 
caso de los arbitrajes institucionales si el reglamento del centro respec-
tivo llegare a contemplar norma similar o cuando por la voluntad de 
las artes  en so de la dis osici n del art c lo  fi aren tal norma de 
procedimiento.

En cuanto a la comparación de los dos sistemas arbitrales, preciso 
es recordar e las normas son diversas en lo e atañe a tal as ecto del 
procedimiento.

En efecto, en el caso del arbitraje ordinario (Art. 614, pág. 2 Cpc), 
tratándose del acuerdo arbitral extra litem o cláusula arbitral, a falta de 
tal determinación por las partes, se entenderá que los árbitros son de 
derecho y que el laudo será inapelable, en cambio, tratándose del com-
promiso judicial arbitral, la falta de determinación de las partes hará 
que los árbitros se reputen arbitradores, resultando por esa misma razón 
también inapelable el laudo28.

C. En cuanto a los deberes que impone el cargo a los árbi-
tros designados y que han aceptado el cargo

Tam i n emos dic o e ace tamos ara no con ndir más las 
cosas que las disposiciones al respecto de la LAC, son por igual apli-
cables tanto al arbitraje institucional como al independiente, pero aquí 
debemos también manifestar nuestro profundo rechazo al régimen re-
gulado en la ley.
28 Al respecto en nuestro comentado trabajo sobre el Arbitraje, Revista Fac Der UCAB 51, 

sostenemos que ello no es una contradicción, sino consecuencia de la lógica interpretación 
de los principios sobre la materia, pues si en efecto las partes ya se encuentran en juicio en 
este caso, lo procedente ante el silencio de las partes, es reputar que ellas no quieren darse 
la sol ci n risdiccional  e refieren na sol ci n de e idad  de a ella e or l ica 
debían esperar de la jurisdiccional, apegada a la ley.
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En efecto, según el artículo 41 LAC, el incumplimiento de los de-
eres de los ár itros sin ca sa stificada  en concreto la inasistencia a 

dos a diencias del r ano ar itral  o en todo caso incl sive stificada 
la causa, la ausencia durante cuatro audiencias, se sanciona con el he-
cho de que el árbitro quede relevado de su encargo y deba reintegrar al 
presidente del órgano arbitral el monto que éste determine y se ordenará 
su inmediato reemplazo.

Ahora bien, hemos sostenido que ahora en la Ley de Arbitraje Co-
mercial más que nunca debe entenderse que la función arbitral es pro-
piamente un modo especial de ejercicio de la potestad jurisdiccional, y 
sabemos que la renuencia a cumplir con los deberes propios del encargo 
judicial apareja inclusive un delito, ello es además de orden público 
indiscutible, luego a nuestro juicio, ese incumplimiento de los árbitros 
en lo comercial, en todo caso, e independientemente de ser causa de 
remoción y obligación de reintegro de honorarios, siempre hará que 
ese árbitro se encuentre incurso o esté en la posibilidad de lo que se lo 
considere incurso en denegación de justicia.29

No cabe pues más que una alternativa, considerar que lo estipulado 
en la ley, en todo caso es en adición al mencionado tipo delictivo, pero 
en ningún caso puede discutirse siquiera que el nuevo régimen deja a 
un lado la aplicación del tipo delictual, no obstante el citado texto de la 
nueva ley.

n c anto a de er de confidencialidad  so re lo c al nada dice el 
Cpc para el procedimiento arbitral ordinario, la nueva ley crea expre-
samente el de er de confidencialidad en el roceso ar itral comercial  
lo que a diferencia del proceso ordinario jurisdiccional, establece ahora 
esa obligación, que es la excepción especialísima en este último. Los 
árbitros, pues, salvo acuerdo en contrario de las partes, e inclusive los 
órganos de justicia ordinarios que conozcan de algún modo de los pro-
cesos ar itrales  están o li ados a tal confidencialidad  a are ando a 
n estro icio a avor de las artes acci n de daños contra ien lo 
vulnere.

29 Conviene recordar que el Cpc en el artículo 615, para cualquiera de las formas del arbitra-
e ordinario  esta lece e el ár itro e se se are in stificadamente de s  encar o  será 

responsable “penalmente por el delito de denegación de justicia”, respetando los indicados 
principios aplicables a la materia.
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D.  Del recurso especial contra las decisiones arbitrales

En la nueva ley se consagra de modo indirecto la irrecurribilidad 
ordinaria contra las decisiones arbitrales, sea que provengan de órganos 
institucionales o de árbitros independientes, y no obstante sean arbi-
trajes de derecho o de equidad, pues el artículo 43 LAC claramente 
dispone que contra los laudos arbitrales únicamente procede el recurso 
de nulidad.

Sobre esta materia, también la nueva ley trae importantes innova-
ciones:

Así, en primer lugar lo denomina ahora recurso de anulabilidad, 
más acorde con el hecho de que de no instárselo, ese laudo adquiere 
firmeza   la ca sal de an la ilidad no o era de leno derec o  si ien 
s  eficacia si ede dar l ar a ello  como veremos al analizar las e -
cepciones a la ejecutabilidad del laudo.

En segundo término, el recurso ahora se lo interpone ante un juz-
gado superior, de la jurisdicción ordinaria, que concretamente lo será 
el competente del lugar donde se hubiere dictado el laudo, será escrito 
y razonado (sustentado ex-artículo 45 LAC) y el cual no suspenderá 
la ejecución de lo resuelto en dicho laudo, salvo que solicitado como 
ello lo fuere, el tribunal que conoce del recurso, así lo acordare, previa 
constitución de caución que garantice la ejecución y los perjuicios de 
la aludida suspensión, si dicho recurso fuere rechazado. (Art. 43 LAC).

La misma le  fi a n la so ara inter oner dic o rec rso cinco 
d as á iles de la ec a de la notificaci n de a rselo dictado o a e-
lla en que hubiere recaído aclaratoria, ampliación o enmienda (Art. 43 
LAC) y un término para consignar la caución si hubiere lugar a ella, el 
c al es de diez d as á iles a artir de la ec a en e se la iere fi a-
do. Si el anuncio fuere extemporáneo o no se consignare la caución en 
el t rmino fi ado or la le  el tri nal e conoce del rec rso lo decla-
rará inadmisible en el primer caso o sin lugar, en el segundo supuesto.

Como en el caso del arbitraje ordinario, el recurso sólo procede por 
las causales taxativamente previstas en el Cpc o en su caso por la LAC.

Dos problemas deben considerarse con la nueva regulación del re-
c rso  en rimer t rmino  la le  señala e el trámite del mismo será el 
establecido en la ley para el procedimiento ordinario, pero no aclaró si 
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es el consagrado para la segunda instancia o el ordinario de la instancia 
inicial, lo cual deberá ser también precisado por la jurisprudencia. En 
se ndo l ar  la misma le  rt   n meral  señala e cesa la ac-
tividad de los árbitros, cuando se haya dictado el laudo o la providencia 
que lo corrija o completamente (sic. Complemente), en tanto que ella 
no contempla norma similar a la del artículo 625 Cpc. de que se pasen 
en todo caso los autos al tribunal ordinario -tribunal del arbitraje- para 

e le d  eficacia   or tanto  salvo el caso de los ar itra es instit cio-
nales, podría darse el supuesto de que difícilmente podrá lograrse el 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 43 LAC de que para 
el e ercicio del rec rso de an la ilidad de a acom añarse el e ediente 
correspondiente.

or ltimo de emos señalar e a esar de e las ca sales son 
taxativas para dicho recurso, las mismas han sido redactadas con una 
gran amplitud que permitirá a los jueces ordinarios una interpretación 
laxa de los motivos por los cuales procede, los que de modo general 
odemos señalar no se a artan en m c o de las ca sales de n lidad de 

los laudos del arbitraje ordinario (626Cpc).

E.  Del reconocimiento y ejecución del laudo:

Los artículos 48 y 49 LAC regulan la materia con las siguientes 
particularidades:

En primer término, se establece como novedad, que independien-
temente si el laudo ha sido dictado por un órgano arbitral nacional o 
internacional, dentro o fuera de Venezuela, el mismo será ejecutable, 
vinculante e inapelable y con la sola petición escrita de ejecución ante 
un tribunal ordinario en Venezuela, sin requerir el exequátur que se exi-
ge para dar el pase a sentencias dictadas en el exterior, se ordenará y 
cumplirá su ejecución forzosa, para lo cual bastará con que se acompa-
ñe na co ia certificada del la do ar itral  emitida or el mismo r ano 
arbitral, con traducción al castellano, si fuere menester.

Curiosamente, y a pesar de lo celoso que resulta el legislador en 
materias relacionadas con la derogación, delegación o sustracción de 
las normativas de la jurisdicción ordinaria, se da así un tratamiento pre-
ferencial a los laudos arbitrales frente a sentencias emanadas de órga-
nos jurisdiccionales, y a la vez, no se hace menester que el laudo haya 
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sido licado o declarado eficaz or esos r anos risdiccionales or-
dinarios.

ada dice tam oco la le  so re si las firmas de los ár itros de an 
ser le alizadas  a tenticadas o certificadas or nin n r ano dicial  
ni por autoridad consular, cuando el mismo fuere dictado en el exterior.

En el artículo 49, nuevamente encontramos otro craso error de la 
ley en el encabezamiento de dicha norma cuando al referirse a la po-
sibilidad de denegatoria de ejecución de los laudos, destaca que “El 
reconocimiento o la ejecución de un laudo arbitral, cualquier que sea el 
país que lo haya dictado sólo se podrá negar «...cuando que obviamen-
te lo que quiere decir es «cualquiera que sea el país en que se lo haya 
dictado».

Seguidamente establece siete causas por las cuales puede el tribu-
nal negar la ejecución, las cuales materialmente son las mismas de la 

n la ilidad del la do  con el añadido de la contem lada en el literal 
“g” referida a que el acuerdo de arbitraje no sea válido en virtud de la 
ley a la cual las partes lo han sometido.

Respecto a esa posibilidad de denegar la ejecución nos caben las 
siguientes observaciones y comentarios:

a) Se convierte al juez de la primera instancia, materialmente en 
ez e de e resolver so re la an la ilidad del la do   en aña-

dido, sin procedimiento ninguno.
b) Se deja a las partes sin recurso alguno para reclamar de la dene-

gatoria.
Entre otras interrogantes que nos plantea esta situación caben:
¿Será recurrible dicha decisión como una decisión ordinaria de los 

tribunales sobre negativa de ejecución?
Llegado el caso, y admitido que fuere recurrible, por vía de conse-

cuencia ¿esa decisión del superior será susceptible de casación?
Así las cosas, pareciere que la institución del exequatur en el fondo 

tenía mayor solidez y fundamentación para el examen formal y pro-
nunciamiento in límite sobre legalidad del laudo o sentencia, y no la 
institución ahora vigente.

Damos así por concluido un breve y rasante análisis de la institu-
ción del arbitraje comercial que por supuesto no tiene las pretensiones 
de ser un estudio exhaustivo de sus instituciones, ni agota la materia. 
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Adrede no me he referido a otros tópicos sobre la misma ni me he ex-
tendido en consideraciones especiales de algunos de los aspectos tra-
tados pues de lo contrario esta intervención se haría demasiado larga 
 entrar a a analizar temas c a consideraci n a sido fi ada a otros 

expositores, quienes están llamados a analizarlos con mayor detalle.
Estoy seguro que serán muchos en el futuro los estudios y análisis 

que podrán hacerse a la nueva ley y a los breves comentarios que ahora 
he formulado a la misma, pero tengan la convicción de que en el fondo 
nos complace la promulgación de dicha normativa, pues hemos dado 
otro aso de avance rente a esta im ortante  desmerecida fi ra del 
arbitraje en nuestro medio.

La jurisprudencia y nosotros los que tendremos que usar y aplicar 
la ley, procuraremos enmendar sus fallas, corregir sus lagunas y propi-
ciar, si fuere necesaria su reforma por el bien de todos y en especial por 
roc rar na me or  más á il sol ci n de los con ictos  deslastrar la 

ya compleja administración de la justicia ordinaria.
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líticas y Sociales, Venezuela, 28-30 junio 2005, publicado en el libro: "Arbitraje comercial interno e 
internacional  e e iones te ricas y e eriencias r cticas , Academia de Ciencias Políticas 
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I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

recisa advertir e en este e eño est dio centraremos n estra 
atención y haremos nuestros comentarios referidos fundamentalmente 
a los problemas procesales derivados de la aplicación de la Ley de Ar-
bitraje Comercial1 que no al arbitramento2 y solo al arbitraje, no a otros 
medios de composición extrajudicial del proceso, por igual existentes y 
reconocidos en nuestra Legislación.

Haremos nuestros comentarios circunscribiéndonos en lo posible 
al análisis de allos  decisiones ro eridos or n estro Tri nal S -
premo de Justicia y otros tribunales nacionales, pues estimamos que 
ello dará mayor interés a nuestra exposición, que no el hacer una dis-
quisición teórica o dogmática sobre las normas de la Ley en torno al 
procedimiento.

es ecto a este ltimo as ecto  al menos en lo e se refiere al 
procedimiento del arbitraje comercial independiente, remitimos a los 
interesados a nuestro trabajo Algunas Consideraciones sobre el Proce-
dimiento aplicable en los casos de Arbitrajes regidos por la Ley de Ar-
bitraje Comercial3, cual salvo aspectos puntuales mantiene su vigencia, 
explicándose la existencia de algunas de ellas a ésta fecha, por cuanto al 

1 aceta ficial de la e lica de enez ela    de ec a  de a ril de  
e en adelante identificaremos como L C

2 Que es el medio alterno de composición que pueden darse las partes en todo pleito, no co-
mercial, según el Código de Rito, que se conoce como Código de Procedimiento Civil de 

 aceta ficial   del  de enero de al e se icieron re ormas arciales 
de menor entidad, una de cuyas últimas reformas apareció insertada en la GO Extra 4196 del 
 de a osto de  rt   ss  e será al e al damos en adelante  e se identificará 

como Cpc.
3 a meister T  l erto  l nas Consideraciones so re el rocedimiento a lica le en los 

casos de Arbitrajes regidos por la LAC, Publicaciones de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, serie Eventos Nº 13, Caracas 1999.
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momento de la publicación de aquel, no se encontraba aún sancionada 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 19994.

II.  UNA IMPRESCINDIBLE OBSERVACIÓN EN TORNO A LA 
DENOMINACIÓN DE ESTAS JORNADAS SOBRE ARBI-
TRAJE COMERCIAL.

Sin que se nos tilde de retóricos, consideramos menester iniciar 
estos comentarios señalando  al i al e lo ace el tratadista venezola-
no y respetado amigo profesor, Dr. Ricardo Henríquez La Roche,5 que 
poco le interesa a nuestro legislador la condición de que el laudo dic-
tado sea interno o internacional, esto es dictado en el país o en nación 
extranjera, pues nuestro ordenamiento jurídico (Arts. 48 y 49 de la Ley 
de Arbitraje Comercial6  da eficacia  e ec toriedad al la do ar itral 
extranjero en las mismas condiciones que al laudo arbitral interno.

n el e resado sentido  al menos en lo e a enez ela se refiere  
poco debe interesar a las partes la temática sobre si el laudo es interno 
o internacional, salvo consideraciones que dimanan de eventual apli-
cación de ordenamientos jurídicos vigentes y que pudieren colidir o de 
planteamientos económicas y el de que la ley bajo la cual se tramite 
y resuelva el arbitraje, sean cuando menos más convenientes para la 
mejor decisión de la causa, en cambio puede no ser así en otros siste-
mas legislativos que no tienen aplicables dos o más tratados o normas 
internacionales . En el primer sentido indicado, en Venezuela como 
en Colombia, surge problema con la aplicación de los regímenes de 

4 Publicada inicialmente en Diciembre de 1999, pero ordenada su republicación, conjunta-
mente con la Exposición de Motivos en Marzo del 2000, aparentemente sin cumplir las 
formalidades impuestas por la propia Asamblea Constituyente, lo cual ha hecho que algunos 
doctrinantes, la adversen y ataquen en sus fundamentos, publicada en la G.O. No. 5453 Ext. 
del  de marzo del  ero e en lo s cesivo identificaremos como Constit ci n de 
1999 o simplemente con las iniciales CN y en la cual expresamente a diferencia de la de 
1961, vigente cuando se dictó el CPC y la LAC, si contempla que la actividad judicial del 
Estado Venezolano, se desarrolla igualmente a través de los “medios alternos” de solución 
de con ictos  reconociendo con ello lenamente la e istencia de la risdicci n ar itral

5 Henríquez La Roche, Ricardo, El Arbitraje Comercial en Venezuela, Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Caracas  r anizaci n ráfica Ca riles  enez ela  s n 
5960-3, 2000, 1a edición p.

6 LAC comentada.
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la Convención de Panamá (1975), sobre ejecución de Arbitrajes Co-
mercial Internacionales y la de Nueva York sobre reconocimiento y 
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras (1958)7.

En cuanto a Venezuela concierne, la determinación de cuales sean 
las le es a lica les ara la sol ci n del con icto  tam i n de emos re-
cordar que es perfectamente posible dentro de nuestro sistema de Ar-
bitraje Comercial, con la sola salvedad de que las reglas escogidas no 
sean contrarias al orden público interno, so pena de que al laudo no se 
dé el pase correspondiente (Literal f del Art. 49 LAC)8 que formando 
parte de las cláusulas de estilo de un convenio o contrato comercial, se 
a a esti lado c ál sistema estatal es el a lica le  con ello se fi an 

las normas que se apliquen para tramitar el arbitraje y en su caso la 
resolución de cualquier asunto que se plantee por la interpretación o 
ejecución de dicho convenio, inclusive normas internacionales, ajenas a 
todo Estado, tales como las emanadas de Convenciones Internacionales 
emanadas de Naciones Unidas para el Comercio Internacional9 o inclu-

7 n tales casos de e a licarse la Convenci n de iena de  so re el erec o de los Trata-
dos. Al respecto puede consultarse a Antonio Aljure Salame, en Ámbito de Aplicación de las 
Convenciones de Nueva York (NY) y de Panamá sobre Arbitraje Internacional, en Revista 
Arbitraje Internacional, Nº l, jun.- dic. 04, p. 105 ss, Edit. Legis, Colombia.

8 Un ejemplo de un caso típico de exclusión, sobre el cual ya ha venido pronunciándose 
ta antemente la Sala ol tico dministrativa del Tri nal S remo de J sticia  son casos 
atinentes a reclamaciones de índole Laboral, inclusive veladas o pretendidamente evadidas 
con otras formas de relaciones En tales casos debe aplicarse la Convención de Viena de 

 so re el erec o de los Tratados  l res ecto ede cons ltarse a ntonio l re 
Salame, en Ámbito de Aplicación de las Convenciones de Nueva York (NY) y de Panamá 
sobre Arbitraje Internacional, en Revista Arbitraje Internacional, Nº l, jun.-dic. 04, p. 105 ss, 
Edit. Legis, Colombia.

 n ejemplo de un caso típico de exclusión jurídicas que suponen dependencia. En tal sentido 
Sentencia del  de oct re de    de la mencionada Sala S  TSJ  con onen-
cia de L.I. Zerpa.

9 Señala enr ez La oc e  e el e lamento del Centro de r itra e de la Cámara de 
Comercio de Caracas, mantiene igual criterio, Oc. p. 100. el mismo autor cita entre las 
principales normativas internacionales que regulan dichas materias, la Convención de Na-
ciones Unidas sobre Contratos de Compra Venta Internacional de mercaderías, adoptada en 
Conferencia diplomática del 11 de abril de 1980; la Convención sobre la prescripción en 
materia de compraventa internacional de mercaderías, adoptada en N.Y en 1974, el Conve-
nio de Naciones Unidas sobre el transporte marítimo de Mercancías o Reglas de Hamburgo, 
aprobado el 31 de marzo de 1978, Convenio de Naciones Unidas sobre la responsabilidad de 
los empresarios de terminales y de transporte en el comercio internacional, aprobada el 19 de 
abril de 1991; la Convención de Naciones Unidas sobre garantías independientes y cartas de 
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sive las que acojan libremente las partes, derivadas de la costumbre y 
prácticas internacionales, las que denomina el mismo tratadista citado 
“ius singularis”10 suerte de cuerpos legales que se van formando en la 
práctica mercantil paralelas a las normas ordinarias.

Por último, igualmente vale la pena referir que conforme la vi-
gente Ley de Derecho Internacional Privado11, a falta de expresión de 
la voluntad de las partes, las obligaciones convencionales se rigen por 
el Derecho con el cual se encuentran más directamente vinculadas. El 
Tri nal tomará en c enta todos los elementos o etivos  s etivos 
del contrato para determinar ese derecho y también tomar en cuenta 
los principios generales del Derecho Comercial Internacional aceptados 
por organismos internacionales.

En idéntica forma vale la pena destacar también que la LDIP en su 
artículo 31 reconoce la existencia y aplicación de la Ley Mercatoria con 
apoyo en la LAC, disponiendo que cuando corresponda se aplicarán 
las normas, las costumbres (lex mercatoria) y los principios de Dere-
cho Comercial Internacional, así como usos y prácticas comerciales de 
eneral ace taci n  con la finalidad d realizar las e i encias im estas 

por la justicia y la equidad en la solución del caso concreto. En igual 
sentido, como se dijo la LAC acepta que la costumbre y práctica mer-
cantil, constituyen fuente insoslayable del laudo, en todo aquello no 
previsto en el contrato o en el la Ley sustantiva escogida12.

En torno a las normas de rito, es hoy perfectamente admisible, re-
conociendo una tendencia internacional, que las mismas partes también 
fi en  re len el roceder del ar itra e   con orme la L C  a alta de 
tal precisión y no teniendo norma legal aplicable, deja en manos de los 
árbitros la escogencia de la que resulte aplicable, quien en ello pueden 
acudir a cualquier fuente que a su juicio resulte más justa.

En Venezuela conforme el Art. 12 LAC, en el caso de arbitrajes 
Institucionales, dichas reglas a falta de disposición de las partes, debe 

crédito contingente, aprobada en Asamblea General de ONU el 11 de diciembre de 1995, la 
Ley Modelo Uncitral sobre transferencias internacionales de crédito, aprobada en 1992 por 
Uncitral, la Ley Modelo Uncitral sobre Comercio Electrónico.

10 Oc. p. 100.
11 G.O. Nº 36.511 del 6 de agosto de 1998, en lo sucesivo LDIP, Art. 30.
12 Art. 8 LAC. Por igual ello es lo aceptado por Henríquez La Roche, Oc. p. 106.
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entenderse que resultan aplicables las del Reglamento de arbitraje del 
Centro de Arbitraje al que las partes se hayan sometido, y son tales las 
que impone la Ley a dichos entes deben tener dictadas en su Reglamen-
to (Art. 13, literal b) y en el caso de que el Arbitraje sea Independiente, 
a falta del acuerdo de las partes, las reglas aplicables serán las que de 
manera general consagra la misma LAC (Art. 13 y 15).

Salvo lo antes dicho, repetimos, en especial en torno al modo y 
manera de e ec ci n  oco im orta e el la do sea calificado como 
internacional o interno de acuerdo al ordenamiento de cada país.

III. EN TORNO A LA FORMA DE ESTABLECER EL COMPRO-
MISO ARBITRAL Y LA FORMA DE HACERLO VALER

Establece la LAC en su artículo 5:

“El acuerdo de arbitraje, es un acuerdo por el cual las partes de-
ciden someter a arbitraje todas o algunas de las controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una relación 
jurídica contractual o no contractual. El acuerdo de arbitraje pue-
de consistir en una cláusula incluida en un contrato, o en un acuer-
do independiente. 
En virtud del acuerdo de arbitraje las partes se obligan a some-
ter sus controversias a la decisión de árbitros y renuncian a hacer 
valer sus pretensiones ante los jueces. El acuerdo de arbitraje es 
exclusivo y excluyente de la jurisdicción ordinaria.”

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la misma LAC, dicho 
acuerdo necesariamente debe constar por escrito en cualquier documen-
to o conjunto de documentos que dejen constancia de la voluntad de las 
partes de someter a arbitraje. Disponiendo igualmente que la referencia 
hecha en un contrato o un documento que contenga una cláusula arbi-
tral, constituya un acuerdo de arbitraje siempre que de dicho contrato 
conste por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte 
del contrato.

Sólo excluyó el Legislador de tales modalidades de entender mani-
festada la voluntad para separarse las partes de la jurisdicción ordinaria, 
el caso de los contratos de adhesión y contratos normatizados, en cuyo 
caso la manifestación de voluntad no basta con ser escrita ni estar en el 
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texto contractual, o referida a él por otro documento, sino que en tales 
casos  como lo dis one el a arte final del rt   en tales casos la vol n-
tad debe manifestarse de manera expresa e independiente.

Para la Sala Político Administrativa, en su fallo 01681 del 6 de 
octubre del 2004, Exp. 2003-1313, con ponencia de Yolanda Jaimes13, 
tales exigencias del legislador deben ser entendidas en el sentido de que 
haya manifestación concreta y precisa de la voluntad de las partes, de 
que desean que sea el arbitraje el medio para aplicarse en el supuesto 
de que de alguna manera exista disputa entre las partes en cuanto a la 
aplicación o lagunas que puedan surgir de la ejecución o interpretación 
de ese otro instrumento que no contempla la cláusula arbitral.

En el caso de autos, donde sólo se expresaba en el documento sin 
cláusula arbitral: “… 1.- Que las partes reconocen las obligaciones y 
derechos derivados para ambas del Memorando de entendimiento que 
s scri ieron S ermercado  C   T  en ec a   de los 
demás contratos y documentos que en ejecución del primero se otor-
aron en ec a  a n estro modo de ver con toda raz n  de-

terminó la Sala que si bien en el texto de un Memorando producido en 
autos estaba clara la regulación de una cláusula arbitral, en el otro texto 
documental (en el caso de autos un contrato de préstamo) cuya ejecu-
ción se discute, no se contempla claramente aquello y por ello no puede 
pensarse que existe la aludida sumisión expresa del consentimiento, ni 
que ha sido sustraía la jurisdicción ordinaria para conocer de dicha inci-
dencia  or lo e no se ede a lar en tal s esto de e el Tri nal 
que deba conocer deba perder su jurisdicción.

En efecto, si bien se admite ahora como modo jurisdiccional el 
medio arbitral como alternativo de solución, ello no puede llevar a rela-
jar de tal modo la potestad y derecho al juez natural jurisdiccional para 
hacerle perder su potestad judicial en el caso concreto con cualquier 
tipo de manifestación de voluntad que pudiere hacer pensar que la in-
tención de las partes fue abandonar la jurisdicción ordinaria, con lo cual 
consideramos indispensable destacar que no toda clase de mención o 
referencia general contenida en otro instrumento, como fue en el caso 
concreto, puede admitirse produzca tales importantes efectos.

13 am rez  ara  tomo CC  oct re   
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IV.  FORMA DE HACER VALER LA EXISTENCIA DE LA 
CLAUSULA ARBITRAL. LA FALTA DE JURISDICCIÓN 
CUANDO EXISTE CLAUSULA DE ARBITRAJE

Según decisión de la misma sala14, resolviendo la consulta per-
tinente por vía de una alegada falta de jurisdicción, en un proceso de 
oferta real debatido entre las partes, conforme lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 62 del Código de Procedimiento Civil, por existir una cláusula 
arbitral en el contrato de opción de compra objeto de la oferta real, ello 
daba lugar a un acuerdo vinculante entre las partes que han suscrito el 
contrato, quienes conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la LAC, 
renuncian a acudir por ante los órganos jurisdiccionales ordinarios a 
someter s s con ictos

Sin embargo, destaca la sala, que ese mismo órgano judicial ha es-
tablecido que para ello es menester además que se valoren los siguien-
tes elementos fundamentales: …

“El fallo parcialmente trascrito, consagra dos supuestos en lo que 
se considera que ha operado la renuncia tácita al arbitraje; el pri-
mero, se refiere al caso en el cual el eman a o, una ez a er-
sonado en juicio, no haya opuesto la cuestión previa de falta de 
jurisdicción, sino que por el contrario haya ejercido defensas de 
fondo, bien contestando la demanda, bien reconviniendo. El segun-
do supuesto, va referido al caso en que el demandado apersonado 
en juicio haya opuesto la existencia de la cláusula de arbitraje, 
pero no mediante el mecanismo procesal idóneo, cual es el ejercicio 
de la cuestión previa relativa a falta de jurisdicción.

En el caso examinado por la sala, la parte oferida, una vez presen-
tada la oferta real y habiéndose negado a recibirla, al comparecer en la 
primera oportunidad a presentar su escrito de alegatos ante el Juzgado 
Se ndo de los nici ios arino  arc a  Ta ores  illa a  en ns -
la de Macanao de la Circunscripción Judicial del Estado Nueva Esparta, 
invoca la existencia de la cláusula de arbitraje, lo cual fue formulado 

14 Sentencia  ediente  Sala ol tico dministrativa del Tri nal S remo 
de J sticia  en am rez  ara  oct re  tomo CC     ss
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como un alegato previo a la exposición de razones acerca de la validez 
de la o erta real a e se refiere el art c lo  del C di o de rocedi-
miento Civil; sin embargo, posteriormente en escritos presentados el 
2 y 9 de agosto de 2002, la misma ciudadana promovió pruebas en la 
resente ca sa  en dili encia del  del mismo mes  año  rec az  la 

oposición presentada por la representación judicial de la parte oferente. 
Así mismo, en diligencias del 14 de agosto y 19 de septiembre de 2002, 
formuló alegaciones, en fecha 24 de octubre de 2002 solicito se prac-
ticara la notificaci n del o erente de la decisi n del  de oct re del 
mismo año  el  de diciem re del  resento escrito de in ormes  
el  de nio del  solicit  al tri nal de alzada notificar a la o erente 
del fallo de fecha 30 de abril del 2003, el cual además no apeló.

Para la aludida Sala que conoce la consulta, esa serie de actuacio-
nes evidencian una voluntad por parte de la acreedora u oferida de so-
meterse a la jurisdicción ordinaria, toda vez que para declarar la proce-
dencia de la excepción del acuerdo arbitral la conducta de las partes en 
disputa debe estar orientada a una inequívoca voluntad de sometimiento 
al arbitraje, es decir, que las conductas efectuadas por (los) demandado 
(s) deben dirigirse a evidenciar durante el proceso, en todo momento, su 
voluntad de someterse al arbitraje.

n tal sentido  señalan los sentenciadores  la le islaci n  la doc-
trina comparada, no han vacilado en promover la sanción procesal con-
sistente en considerar como una renuncia tácita al compromiso arbitral, 
a todos aquellos actos procesales encaminados a dar continuidad al co-
nocimiento iniciado por un juez ordinario”.

Nos corresponde advertir que en nuestras conferencias y trabajos 
sobre arbitraje, anteriores en fecha a la existencia de la actual CN15, 
opinábamos que en supuestos como el indicado, esto es, el irrespeto a 
la clá s la ar itral   ante la a sencia de na de ensa id nea es ec fi-
ca, como si existe en algunos sistemas de derecho extranjero (cuestión 

15 Conferencias en Colegio de Abogados de Caracas, en Colegio de Abogados de Barcelona 
(1997) y nuestro trabajo Algunas Consideraciones sobre el Arbitraje en Venezuela en Revis-
ta Facultad de Derecho de la UCAB, Nº 52, Venezuela, Editorial UCAB, 1998, p. 431 ss y 
tal como lo advertimos en nuestro trabajo Algunas Consideraciones sobre el Procedimiento 
aplicable en los casos de Arbitrajes regidos por la Ley de Arbitraje Comercial, opus cit, 

 p 30 ss.
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arbitral) era menester siempre hacer valer cuando menos la cuestión 
previa de cuestión prejudicial, antes que cualquier otra defensa, y no la 
de falta de jurisdicción del órgano judicial, entendiendo entonces que 
precisamente el arbitraje ni los demás medios alternos de solución de 
con ictos  no ten an reconocimiento e reso en n estra Constit ci n 
ni en el ordenamiento procesal, como modos alternos de la actividad 
jurisdiccional, más siempre expusimos era ello imprescindible atacarlo 
por la prejudicialidad, pues de lo contrario se debía interpretar que se 
renunciaba a la adopción del arbitraje como medio idóneo para resolver 
el caso concreto, todo sin menos cabo de hacerlo vale con la cuestión 
revia de alta de risdicci n  o el lanteamiento del con icto de -

risdicción, todo a reserva de estar conscientes de que ello pudiera ser 
rechazado por el juzgador del caso concreto16.

Con lo dicho acogemos en todas sus partes ese criterio de la Sala 
Político Administrativa que como lo cita la misma sentencia ahora 
examinada, ya parece reiterado en nuestra jurisprudencia del más alto 
tribunal.

V.  PROCEDENCIA DE AMPARO CONSTITUCIONAL CON-
TRA FALLOS DICTADOS EN PROCESOS ARBITRALES 
EXTRANJEROS

No obstante contar con el voto salvado del Dr. Jesús E. Cabrera 
 con el c al nos solidarizamos  la Sala Constit cional del Tri nal 

Supremo dicto el 19 de noviembre del 200417 amparo constitucional 
contra un fallo arbitral dictado en Miami, USA, por entender que con tal 
pronunciamiento se vulneraban entre otros los principios de indepen-
dencia e imparcialidad de los tribunales (numeral 3 Art. 49 CN) ocasio-
nadas por el fallo dictado el 22 mayo del 2003 por un tribunal arbitral 
extranjero constituido conforme convenio suscrito por las partes, quien 
además se le acusa de haber violado la tutela judicial efectiva y la ga-
rantía del juez natural, todo por haber desconocido el contenido de fallo 
dictado or la S  del TSJ  de la Sala Constit cional  en s s allos  
16 Véanse trabajos citados nota anterior.
17 am rez  ara  t  CC    ss  Caracas   Sentencia  e ediente 
 04-0163.
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de marzo y 26 de agosto de 2003, en las que se reconoció la jurisdicción 
de los tribunales venezolanos para conocer sobre dichos asuntos.

En dichos interesantes fallos se hace alusión a otros varios pro-
n nciamientos de n estro TSJ en materia de ar itra es  tales como lo 
son la nulidad de arbitraje, al haber el fallo excedido su competencia 
derivada de la Clá s la ar itral S   oct re del  ratificaci n 
de la jurisdicción de los tribunales venezolanos para conocer en mate-
ria sometida a un arbitraje (SPA 25 de marzo del 2003, Sent. 476 y S 
Constitucional del 26 agosto 2003 Sentencia 2346/2003) los cuales al 
haber sido desconocidos por los árbitros que conocían del asunto en el 
exterior, vulneran los derechos del requirente de amparo.

Por el contrario el citado voto salvado18, se fundamenta en el re-
conocimiento que se hace de la posibilidad de acudir y someterse a la 
vía arbitral, y con ello darle valor al laudo dictado en aquellos, pues 
se convierte así dicho tribunal alterno en juez natural para resolver las 
controversias y si bien la SPA declaró en su momento que la cláusula 
arbitral no excluía la jurisdicción de tribunales venezolanos, tal declara-
ción tampoco anulaba el laudo dictado por el tribunal arbitral.

VI.  INADMISIBILIDAD DE RECURSOS DE CASACIÓN CON-
TRA FALLOS DECLARANDO IMPROCEDENCIA DE RE-
CURSOS DE NULIDAD DE LAUDOS ARBITRALES

La Sala de Casaci n Civil del TSJ S CC TSJ  tam i n a tenido 
ocasión de pronunciarse sobre la inadmisibilidad general de los recur-
sos extraordinarios de casación contra fallos de tribunales superiores, 
que conociendo de Nulidades contra laudos, niegan las mismas19, con 
la c al de aso ratific  s  allo anterior so re la misma materia del dic-
tado en 8 de febrero del 2002, sentencia 83 y la 874, expediente 04-574 
del 13 de agosto del 2004, en que se reconoce la aplicación de la LAC, 
y con ello, la no admisión de recursos que ella establece, con la sola 
salvedad del de nulidad, en ella preservado a las partes. Al no existir 
los recursos ordinarios, obviamente se excluyen también los extraor-
18 Transcrito en la misma citada o ra   ss
19 Sentencia  dte C  en am rez  ara  t  CC  
 Nº. 2352-04, p 521, Caracas 2005.
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dinarios que contra aquellas puedan deducirse, incluyendo por igual el 
extraordinario contra el de nulidad dictado contra fallo arbitral20.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

Como se observa y es de esperar en esta todavía novedosa materia 
de medios alternos de sol ci n de con ictos  or v a del ar itra e  a ora 
es que viene formándose una doctrina jurisprudencial que facilitará la 
mejor aplicación de la LAC y con ello el mejor uso de tal institución, y 
pone en evidencia que pese al aparente rechazo del arbitraje21.

Nuevamente felicito a la Academia de Ciencias Políticas y Socia-
les y al Centro de Arbitraje Venezolano, por la idea de promover y aus-
piciar estas Jornadas de estudio y revisión del arbitraje interno e inter-
nacional a a cinco años de vi encia de la L C  con lo c al acilita la 
div l aci n  eneficios de s  conocimiento  a licaci n  sino tam i n 
enri ece el atrimonio i lio ráfico so re esa tan im ortante materia

20 atificando el anterior criterio  TSJ SCC   a osto  Sent    resolviendo im ro-
cedencia del ec rso de Casaci n contra el allo e declara im rocedente la n lidad  TSJ 
SCC, sent. 0903 del 19 de agosto del 2004, que a su vez también declara improcedente dicho 
recurso contra auto que provee sobre incidencia de medidas en dichos procesos, ambas en 

am rez  ara  T  CC  ST      res ectivamente
21 Véase completo e interesante trabajo sobre este tema, del Dr. Francisco Hung V., Aposti-

llas a cinco sentencias en materia ar itral  dictadas or el Tri nal S remo de J sticia  
en Estudios en Homenaje al Dr. Gustavo Planchart M, El Derecho Privado y el Procesal 
en enez ela  tomo    ss  diciones scritorio Tinoco  lanc art  diciones C  
Venezuela, 2003, Isbn 980-244-355-7.
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I. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL EVENTO

Debo agradecer a la ciudadana Superintendente de Seguros, Dra. 
Morelia Corredor, en primer lugar en mi condición de Presidente de la 
Asociación Venezolana de Seguros (AVEDESE - AIDA), y en segundo 
término en el mío propio, la invitación que se nos formulara para par-
ticipar en este ciclo de charlas preparado con ocasión de la celebración 
de los c arenta años de a er sido instit ido el ente S ervisor de la 
actividad.

Manifestaba a la ciudadana Superintendente en la carta donde 
acepté tan honrosa invitación, que en nuestro país, donde tan efímeras 
suelen ser las instituciones, resulta un verdadero acontecimiento cele-
brar un cuarentavo aniversario de la existencia de un ente, órgano o 
institución.

Por ese solo motivo la Asociación Venezolana de Derecho de Se-
guros (Avedese-Aida), Sección Nacional de la Asociación Internacio-
nal de Derecho de Seguros (AIDA) ya considera este acontecimiento 
como una ocasión para congratularse y manifestar nuestra complacen-
cia  ñádese a l e en el dec rso de estos años  e inde endientemente 
de los logros y críticas que puedan hacerse al ente, en la trayectoria 
institucional del organismo se ha dado cumplimiento a una gestión que 

ede calificarse de ca al  a e ada a los fines ara los c ales se le a 
confiado s  com etencia

Han sido muchos los momentos difíciles por los cuales las ase-
guradoras y con ellas la Superintendencia hubo de transitar. Dos crisis 
económicas considerables acosaron al país y de ellas no escaparon las 
empresas y otros entes vinculados a la actividad.

Con todo, la industria aseguradora ha seguido adelante, ha conti-
n ado s  crecimiento  a solidificado s s ases t cnicas  econ micas  
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ha cumplido su importante rol de previsionalidad y amparo patrimonial 
ante siniestros. Una ojeada en países similares al nuestro en magnitud 
y desarrollo, los cuales han padecido tan lamentables crisis económico 
financieras  one de manifiesto la ma or entereza de n estro sector  el 
papel que en tales ocasiones asumió el ente supervisor. Creo que nadie 
negará que el Balance de la gestión ha sido positivo.

Es más, dentro de nuestro propio país, instituciones parecidas en 
magnitud y responsabilidades ante la ciudadanía similares a las de la 
actividad aseguradora y que manejan por igual grandes volúmenes de 
masas dinerarias pero en otras áreas del entorno económico, con oca-
si n de las an malas sit aciones reseñadas  as mieron com ortamien-
tos que dejan mucho que desear y con sus crisis provocaron graves 
descalabros en sus respectivas áreas, debiendo el Estado asumir con-
siderables cargas para afrontar ante los consumidores los coletazos de 
esos malestares financieros

Cierto es que a la Superintendencia de Seguros en algunas opor-
t nidades se le a im esto as mir roles a enos  e traños a la nci n 
ro ia de r anos de control  vi ilancia  rod cto ello de filoso as 

políticas erráticas, atrasadas lamentablemente para el momento histó-
rico en que debieron adoptarse y con consecuencias que aún deben la-
mentarse, mas tan deplorables actitudes no han sido posicionamientos 
propios del ente ni de quienes en tales oportunidades se encontraban al 
rente del mismo  sino re e o como se a señalado  de tendencias eco-

nómico políticas de nuestros gobiernos y legisladores de turno.
La realidad práctica de la vida, las tendencias internacionales, y 

las necesidades de desarrollo del país, se han encargado de poner en 
evidencia esos errores y se han tomado de nuevo los derroteros propios 
que debe seguir el ente.

Lamentablemente en la última reforma de la Ley que rige la acti-
vidad y al propio ente supervisor, no se adoptaron todas las medidas y 
cambios que eran razonables y adecuados y sólo se produjeron algunos 
e eños cam ios  e si ien act alizaron ciertas instit ciones  n-

ciones e hicieron que el Estado, cuando menos en ciertas áreas, retoma-
ra el rol que dentro de esta importante rama de la actividad económica 
está llamado a realizar  ero ello evidentemente no era s ficiente  ni las 
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que se produjeron permiten considerar que fueron las necesarias para 
adecuar la normativa sobre seguros a la actualidad de su desarrollo.

La dicha reforma en todo caso fue incompleta, tímida, apresurada, 
y de ello no me cabe la menor duda estamos convencidos todos los 
involucrados en la actividad aseguradora, incluyendo a la propia auto-
ridad de control, aseguradoras, reaseguradoras, mediadores y quienes 
somos curiosos del Derecho de Seguros.

Debemos reconocer se perdió una buena oportunidad para acome-
ter esa reforma estructural y como lo llama la Doctrina Italiana, “el ag-
giornamento” de las instituciones relacionadas con la actividad, y entre 
ellas las del ente supervisor.

 las ertas del n evo si lo  a los c arenta años de este todav a 
joven órgano del Estado, debemos reconocer que son muchos los ata-
vismos que existen en la ley que rige la actividad aseguradora y rease-
guradora y mas desalentador aún resulta el panorama si examinamos la 
legislación sustantiva sobre el Seguro y el Reaseguro.

No me siento libre de culpas, pero al menos me queda la satisfac-
ción de haber procurado destacar ese deplorable atraso de nuestras nor-
mas jurídicas sobre la materia, y el haber preparado quizá no el mejor 
de los “proyectos” de una ley para la actividad y el contrato de seguro, 
pero cuando menos si debe reconocérsele haber sido más valiente y 
atrevido e el finalmente a ro ado  del c al a ora  m c os de los e 
lo adversaron me imagino estarán arrepentidos de no haber apoyado el 
que presentáramos a la Cámara de Aseguradores. 

Me place destacar que cuando menos en las discusiones de algunos 
de s s ca t los ál idos   en la em resa inicial e se me confiara t ve 
la honra de haber contado con atinadas observaciones de la Dra. Co-
rredor, hoy actual Superintendente. Desconozco si a ella correspondió 
de alguna manera haber impulsado o no la discusión de ese proyecto y 
su defensa ante los órganos del Ejecutivo y del Legislativo, pues como 
siempre ocurre en nuestro país, luego que culminara mi trabajo jamás se 
me informó de las eventuales críticas o razones para haberlo desechado.

Sí me desalienta, en cambio, el que una de las razones para no 
haberlo apoyado muchos de los que debieron impulsarlo, entre ellos, 
algunos de mis maestros en Derecho de Seguros, la única razón que 
adujeron en su contra fue el de que muchos cambios en ese proyecto 
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podrían provocar un efecto adverso en nuestros órganos legislativos, el 
de que nuestro país no contaba aún con personal adecuado para enten-
der y aplicar algunos de los cambios propuestos y no faltaron tampoco 
quienes en defensa de sus propios intereses temieron que tales cambios 
provocaran salida del mercado de algunos entes que virtualmente me-
draban en la actividad.

No me arrepiento del esfuerzo realizado ni del tiempo invertido 
en esos avatares y por supuesto ni que decir incompensados por la re-
tri ci n e se me iciera  Lo e s  edo señalar es e me eda 
el orgullo de haber asumido valientemente la comentada posición de 
avanzada, de haber propuesto para mi país una legislación adecuada 
a la modernidad del Derecho de Seguros, que por igual abarcara tanto 
el aspecto de la actividad como el de la normativa sustantiva, y en am-
bas procurando adecuar las instituciones a la realidad nacional y a los 
cam ios  modificaciones e a esta an resentes en la ma or a de las 
legislaciones sobre la materia en el mundo occidental.

Aprovecho, por cierto, esta oportunidad para agradecer en lo per-
sonal a los Dres. Eduardo Wallis Olavarría, quien en su momento fuere 
también Superintendente de Seguros, y al Dr. Pedro Manuel Arcaya, 
Director de empresas de seguro de vieja data, por el apoyo que me 
brindaron entonces en la discusión, preparación y redacción de aquel 
Proyecto y en adición al primero de los nombrados por haber comul-
gado conmigo el mismo ideario que plasmé en el comentado Proyecto.

II.  PRINCIPALES AREAS E INSTITUCIONES EN MATERIA 
DE SEGUROS EN LAS CUALES SE OBSERVAN A NIVEL 
DE DERECHO COMPARADO IMPORTANTES CAMBIOS 
Y NOVEDADES ASI COMO TENDENCIAS PARA SOLU-
CIONAR PROBLEMÁTICAS PROPIAS DE LA ACTIVIDAD

Hecha la anterior breve digresión histórica, que reputé necesaria 
porque en parte explica las causas por las cuales aún nuestra legislación 
so re se ros de a m c o e desear  se mantiene definitivamente 
atrasada si la comparamos con el acontecer legislativo en el resto del 
m ndo  roc rar  acer na s cinta reseña de las n evas tendencias 
legislativas en materia de Derecho de Seguros, objeto primordial de mi 
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disertación, la cual por supuesto ni con mucho pretende ser un examen 
si iera lo al de todo lo e a acontecido en esto ltimos años en 
la materia, ni premonitoria de los profundos cambios que continuarán 
experimentándose a la luz de los fenómenos de la globalización, de 
las economías de las comunidades, de países organizados como tales, 
ni de lo que debe esperarse del mundo en el nuevo siglo donde ya se 
avizora el acontecer de las grandes empresas multinacionales, de las 
grandes magnitudes de riesgos derivados de nuevas actividades día a 
día generadas por los cambios tecnológicos, prácticamente imposibles 
de precaver en sus magnitudes económicas, ni de las dimensiones de los 
randes daños e edan rovocar ciertas actividades ro ias de las 

n evas randes econom as de escala  masificaci n de la rod cci n  
avances de la ciencia que deberán afrontarse en esa nueva era.

Hacer citas puntuales sobre tales normativas, resultaría largo y te-
dioso, por ello optaré por esbozar los principios y postulados en los 
que se encuadran todas esas legislaciones que sin temor a equivocarnos 
podemos decir son reveladoras de las tendencias actuales en materia 
de legislación sobre la actividad aseguradora con vista a tales aconte-
cimientos previsibles en el nuevo siglo, y las cuales procedo a analizar 
seguidamente:

1.  La procura por la uniformidad y armonización de los textos le-
gislativos en las materias relacionadas con la actividad, particularmente 
en países aglutinados en ciertas comunidades o regiones o por razón de 
altos intereses, o en proceso de constituir grupos regionales.

Franca demostración de dicha tendencia puede observarse en los 
países de la Comunidad Económica Europea, los cuales han venido ci-
ñ ndose a n roceso de ada taci n a o las modalidades de las irec-
tivas de la CE. Por igual se observa la adopción de principios innova-
dores  modificatorios de los tradicionales en casos en donde or raz n 
de Tratados ara la re laci n del Comercio entre dos o más a ses se 
onen de manifiesto randes desi aldades entre nos otros  acien-

do recomenda le como se lo izo en el Tratado de ontreal aco er la 
llamada eci rocidad elativa   donde se afirma como ost lado 
la necesidad de que los procesos de apertura y liberación en el sector 
Asegurador se cumplan progresivamente para que por vía de equidad se 
eviten raves daños en dic o sector en los a ses menos desarrollados  
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Tal e el caso de ico  S   Canadá  del c al tanto tenemos e 
aprender los demás países del área latinoamericana y de lo que muchos 
parecen haber leído muy poco1.

2. Marcada tendencia a la desregulación y al extrañamiento de la 
participación del Estado dentro de la actividad cada vez más acentuada.

En cuanto al primer aspecto, precisa reconocerse que como con-
sec encia de las sit aciones econ mico financieras m ndiales  se izo 
materialmente un postulado la apertura de los mercados a las inversio-
nes transnacionales y un campo apetecido, por razones estructurales 
y operativas, lo es el de la actividad aseguradora. Lo dicho comportó 
necesariamente, de por sí, un cambio también de posturas respecto al 
rol e de a confiarse a los r anos de control de la actividad  todo sin 
menoscabo del reconocimiento unánime, a nivel mundial, de la con-
veniencia de mantener aquél, pero dentro de justos y nuevos límites 
y separando aspectos que durante mucho tiempo estuvieron confusos.

En primer lugar, como lo sostiene Eduardo Steinfeld2, no puede 
ponerse hoy en duda que el seguro es una actividad de “interés pú-
blico” que no “un servicio público”. De lo primero encuentra su jus-
tificaci n la necesidad de la re laci n  control so re la actividad  
pero no fundamentada en los principios dogmáticos que provienen de la 
vieja tendencia a considerar que la autorización a los particulares para 

1 l res ecto re erimos al tra a o tit lado  l Se ro  los Tratados de Li re Comercio  az 
Lobato, Guadalupe, Romero Salas, Jesús y otros, Revista Ibero Latinoamericana de Segu-
ros  ols     Colom ia      ss   ss  res ectivamente  es lta intere-
sante resaltar al respecto los serios, graves e importantes comentarios que sobre este tipo de 
situaciones se crean para los países menos desarrollados. Experiencias sobre la materia son 
narradas por los autores del trabajo comentado y ciertamente que nuestros negociadores in-
ternacionales y los de otros países del área deberían tomarlos muy en cuenta, pues las duras 
advertencias que se hacen respecto de la postura privilegiada de los países mas desarrollados 
de en alertar a n estra m rica a fin de de ender con allard a s  so eran a  rote er el 
interés nacional (en especial véanse p. 32 ss del comentado trabajo en la Revista citada Vol. 

 ede asimismo cons ltarse a Jos   art nez  evista citada  vol     ss   
Santiago Osorio F., Apertura económica e integración multinacional (revista citada, Vol. I, 
p. 201) y las ponencias presentadas por la Delegación Mexicana en el IV Congreso Ibero-
latinoamericano cele rado en C ile  a o la denominaci n l Se ro  los Tratados de 
Libre Comercio (IV Congreso Ibero-latinoamericano de Derecho de Seguros, Socio libros, 
Chile, 1995, p. 199 ss).

2 Régimen de Habilitación y Funcionamiento de las Empresas de Seguros y Reaseguros en la 
r entina  evista citada  ol    ss
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el ejercicio de la actividad era una “especie de concesión” del Estado 
para tolerarla y permitir esa asunción de responsabilidades por el sector 
privado y por lo tanto no puede pretender el ente de control jamás dic-
tar  normas de fi aci n de ol ticas ase radoras ni el reem lazo de la 
iniciativa empresarial de los aseguradores.

Lo recomendable, como se observa de los diversos ordenamientos 
que así lo contemplan, es que dicho control sea o procure ser “pre-
ventivo  en eneficio de los ase ra les  e ello deriva or i al e 
el funcionamiento del ente de control debe procurar ser “oportuno y 
dinámico”, pero sin llegar a entorpecer la actividad aseguradora y debe 
recaer solo sobre aquellos aspectos “necesarios”, sin incurrir en excesos 
regulatorios, mas ante los retos que impone la necesidad de contemplar 
las políticas económicas de apertura, de allí el fundamento de la desre-
gulación como regla general.

Debe tenerse presente que tal control, desde el punto de vista eco-
n mico financiero  de res onsa ilidad ante los ase rados  no de e 
erse ir otros fines di erentes a la roc ra de na s erte de arant a 

“objetiva y general” de la buena marcha del sector y de las empresas, 
sin que por ello el Estado asuma una responsabilidad subjetiva y pun-
tual en casos de insolvencia del asegurador.

Lo dic o im one fi ar e los controles de en centrarse en roc -
rar fundamentalmente la salud del asegurador y del mercado, todo otro 
e ceso no solo desv a el fin ndamental de la s ervisi n  control re-
comenda les  sino e dific lta  com lica la a ilidad  en roceder 
de los órganos de control.

Si los mecanismos de control reventivo o eran eficientemente no 
deben ocurrir riesgos de insolvencia. El ente de control debe mante-
nerse al mar en de la fi aci n de ol ticas  a e de lo contrario se 
perderá su verdadero objetivo y generará un exceso de discrecionalidad 
en dicho ente.

or i al dentro de los lineamientos e fi an o  los derroteros 
del control de la actividad  se nota n definida osici n or e cl ir del 
ámbito de las potestades del ente de control todo lo relacionado con la 
actividad de la Seguridad social y otras áreas similares, las cuales si 
casi se so re onen  son coincidentes en al nos as ectos con los fi-
nes propios de ciertas modalidades de seguros, resultan completamente 
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di erentes desde el nto de vista t cnico  finalista de cada na de esas 
áreas  Tal a sido la clara  definida ost ra de los le isladores de s-
aña  Colom ia  ara a

Vale la pena también destacar que en la vigente normativa espa-
ñola  se incl e n im ortant simo as ecto de la actividad ase rativa  
materialmente pretermitido en épocas anteriores, cual es el relacionado 
con las actividades de revenci n de daños  in erente al o eto mismo 
de la actividad, y al cual por supuesto debe darse toda la importancia 
y empuje que merece, quedando a cargo de los entes de vigilancia su 
adecuado control.

Por igual, observarnos como otro rasgo característico en las nuevas 
normativas e  re lan la actividad  la incl si n de normas es ec ficas 
llamadas a contemplar la protección de la libre competencia, control de 
los monopolios, etc., mediante los mecanismos ad hoc que permiten 
el control de los llamados “vínculos estrechos” o posicionamientos de 
control econ micos  financieros o de direcci n  s sta na clara ten-
dencia en las nuevas legislaciones europeas, como es el caso de la Ley 

s añola Le  de   de la e la recedi   e as  e resa-
mente lo contemplan3.

3.  Marcada tendencia a la protección de los consumidores4, 

3 anse al res ecto ara el análisis de la Le   s añola a J an ataller ra  La e-
orma del erec o de Se ros en s aña  evista  ol  antes citados    ss   ara la 

nueva Ley (30/1995) a Femando Sánchez Calero (Consideraciones Generales en torno a la 
Le  s añola de rdenaci n  S ervisi n de los Se ros rivados  evista citada  ol  
VIII, p. 259). En igual sentido puede consultarse sobre el tema a Manuel Soares Povoas (El 
Nuevo Orden del Seguro en América Latina: Su Liberación. Revista citada, vol. 5, 1994 p. 
35 ss), también Luis Almajanos, El Derecho Comunitario y su Aplicación en el Derecho 

s añol en los randes ries os  en st dios so re el se ramiento de la es onsa ilidad 
en la ran m resa  sini  s aña     ss

4 Este concepto de “consumidores”, a pesar de lo usado que resulta hoy en día en el argot 
jurídico y en la normativa legislativa especial referida al tema, presenta sus bemoles, que 
o li an a ensar en la conveniencia de fi ar claros l mites ara la determinaci n de ienes 
realmente resultan tales. Ello es así, especialmente en materia de seguros, donde aparecen 
como osi les s etos de la denominaci n  el tomador  el eneficiario  terceros con dere-
cho a la indemnización y dentro de los primeros, poderosos grupos económicos que mas 
que negociar las condiciones de la contratación, las suelen imponer. En tal sentido, Ernesto 
Ca allero Sánc ez La oci n Le al del Cons midor de Se ros  ev  citada  ol    
61 ss), plantea la conveniencia de que en materia de seguros, se tenga por consumidores “a 
las ersonas sicas  destinatarias finales de los servicios de co ert ras del ries o  sit a-
ciones socioeconómicas mas necesitadas de medidas tutelares de consumo”. Derivado del 
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tanto desde el punto de vista de control de la actividad, lo cual ahora se 
procura hacer a través de mecanismos ajenos al ente supervisor de la 
actividad aseguradora y por vía de instituciones ad hoc contemplados 
generalmente en otras leyes especiales (Ley de Protección al Consumi-
dor  la fi ra del m dsman en Se ros  etc 5

La fundamentación para la institucionalización de esta nueva mo-
dalidad para dar protección a los consumidores en el caso de la activi-
dad aseguradora, esto es, a través del Defensor del Asegurado o a través 
del “OMBUDSMAN” para prevenir y terminar la litigiosidad que se 
presenta en la actividad, encuentra como basamento, en palabras de 
Renedo Omaecheverría6.

… en primer lugar en la falta de igualdad entre productor y consu-
midor, en segundo término por la duración de la prestación de los 
servicios  e er se stifica n sistema ec liar de rotecci n  en 
tanto no se puede cambiar de asegurador con la misma facilidad que 
de vendedor de otros productos y servicios y, por (último por la alta 
tecnificaci n del se ro  e e i e na ormaci n es ec fica ara 
oder tratar los con ictos

problema de concebir a una de las partes del contrato como débil jurídico, surge también la 
problemática de si el contrato de seguros es o no un contrato de adhesión o si sus cláusulas 
y regulaciones pueden encuadrarse en lo que hoy denomina la doctrina “cláusulas de estilo”, 
cuya imposición pura y simple se rechaza por amenazar realmente a la libertad de contrata-
ción. Al respecto se han discutido numerosos criterios y sobre los mismos pueden revisarse 
los trabajos de David Arosemena Zamudio ¿Es el seguro un contrato de Adhesión? Revista 
citada  ol       la citada o ra de Carlos  Jaramillo (Mecanismos de solución 
alternativa de con ictos derivados de los contratos de se ro  rease ro en el derec o 
comparado, Colombia, Edit. Javegraf, 1a edición, 1998, p. 57).

5 Precisa destacarse con notoria importancia una nueva tesis que consideramos tendrá que 
imponerse en el acontecer internacional, en efecto, a pesar de que por costumbre se habla 
de protección al consumidor para referirse al asegurado (débil jurídico del contrato para 
quienes sostienen dicha posición), ya existen voces que se levantan para destacar que mas 
que de protección del asegurado debe pensarse por igual en el asegurador y en tal sentido la 
rotecci n e se e i e  reclama de e ser ara L S T S L C T T  todo 

con fundamento a la conveniencia de obtener un verdadero equilibrio entre los intereses 
por igual legítimos de ambas partes del contrato. Una interesante digresión sobre el tema es 
planteada por el profesor Marcel Fontaine, Miembro del Consejo Mundial de Presidencia de 
AIDA, en su trabajo “La Protección de las Partes en el Contrato de Seguros (Revista citada, 

ol    
6 Un defensor para todo un sector, Seminario sobre El Defensor del Cliente, Madrid, 1994, 
 p. E-9.
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esde ace a varios años aco ieron la fi ra del e ensor del 
se rado en es ecial los a ses escandinavos  ran retaña  S iza 
 los a ses a os  ien lo era a o la modalidad de na fi ra ni-

personal o colegiada. La idea surgió en todo caso, según lo expone el 
Profesor Fernando Suárez González7para paliar el alto coste económico 
o moral de la inter osici n de na demanda ante los Tri nales ara 
conciliar intereses entre asegurador y asegurado”.

En Suecia, en Ley 38/1980 de protección al asegurado, en adición 
a la función revisora de las pólizas y contratos que cumple una especie 
de Consejo Nacional de Protección al Consumidor y el denominado 
Conse o lico de eclamaciones se normaliz  la fi ra del m ds-
man ya existente desde 1968. Dicho Defensor del Asegurado constituye 
además, con un grupo de consejeros especializados, un Comité para 
resolver los casos relacionados con colisión de automóviles8.

En Suiza hoy ya se extiende la existencia del “defensor del ase-
rado  a todos los Cantones  ic a fi ra nacida en  como na 

iniciativa de la Asociación Suiza de Seguros, bajo la forma de una enti-
dad fundacional creada por algunas Aseguradoras a la cual se adhieren 
voluntariamente cuantas otras lo deseen, que son hoy la casi totalidad 
de dichas empresas. En estos casos el Ombudsman actúa como simple 
mediador sin imponer decisiones. La indicada idea respalda sus resulta-
dos con amplias y satisfactorias estadísticas9.

n los a ses a os  ran retaña c riosamente la fi ra a naci-
do por decisión propia en el primero de los países como una idea de las 
empresas del ramo de vida inicialmente y luego extendida a las que ex-
lotan ramos atrimoniales  c enta a con  años de e istencia  a o 

la modalidad de un denominado Comité Disciplinario, cuyas decisio-
nes, que se hacen públicas, son acatadas a cabalidad por aseguradores 
 ase rados  en ran retaña  se inici  la idea en tres de las randes 

ase radoras in lesas  a o la denominaci n de ficina del m ds-
man de Se ros  en el año  a la c al o  se an ad erido la casi 
totalidad de las aseguradoras. El Ombudsman tiene poderes inquisito-

7 l e ensor del se rado  oce años de endiendo al ase rado en s aña  evista citada 
Vol. 10, 1997 p. 183 ss.

8 Suárez González, opus cit. p 186.
9 Suárez G. opus cit p. 187 ss.
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rios, y resuelve a falta de norma clara aplicable al caso por criterios de 
equidad. La labor rendida debe ser hecha pública anualmente10.

Con posterioridad, se han adherido a contemplar la existencia de 
esa fi ra  entre otras le islaciones las de s aña  rancia  l ica e 
talia  finalmente se n lo reseña en o ra reci n licada el r  Car-

los Jaramillo11, también en Colombia, con la modalidad similar a la 
que luego comentaremos como iniciativa privada de la empresa Mapire 
es añola  e a ora arece ormar arte de n ro ecto de le  en c rso 
en el e se contem la la fi ra de la e ensor a del Cliente

Pero la más curiosa de las modalidades que contemplan la existen-
cia del m dsman es el caso de la m resa de Se ros es añola a-
pire que en 1984 ideó la creación de la Comisión de Defensa del Ase-
gurado, como una dependencia más de dicha empresa, adelantándose 
as  a lo e o  contem la la Le  s añola  como medio de 
solventar los con ictos entre ase radoras  ase rados a trav s de las 
decisiones del Defensor del Asegurado, institución creada o aceptado 
por una empresa aseguradora o grupos de empresas, cuyas decisiones 
son vinculantes para la aseguradora, pero que en todo caso deja incó-
lume el derecho del asegurado de acudir ante la tutela judicial (Art. 63 
de la ley citada).

La Comisión de Defensa del Asegurado como institución de la em-
presa Mapire, es un ente complejo sufragado por la empresa pero con 
absoluta independencia y autonomía de sus miembros frente aquella y 
al asegurado, que revisa, tramita, averigua y resuelve las reclamaciones 
de asegurados contra dicha empresa en su condición de tercero diri-
mente de con ictos n tese e no es ar itra e ero e la fi ra está 
contem lada e resamente en la Le  de r itra e s añola   la 
cual en todo caso deja a salvo el derecho de las partes bien de acudir al 
arbitraje propiamente dicho o a los órganos judiciales, derechos a los 
cuales en la práctica ha renunciado la Mapfre.

Lo interesante resultan ser los resultados obtenidos a través de esa 
ec liar ero definitivamente til fi ra  n e ecto las ci ras estad s-

ticas de dic o ente a  d rante  años de actividad re e an los 
siguientes resultados: De 2323 casos despachados por la Comisión de 
10 Suárez G., opus cit p. 190 ss.
11 Sol ci n alternativa de con ictos en el se ro  el rease ro  licaciones de la ontificia 

Universidad Javeriana, Bogotá, 1998.p. 120 ss.
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Defensa del Asegurado, 106 fueron resueltos favorablemente a los ase-
gurados ante la simple gestión de información cursada por dicha depen-
dencia, 21 fueron desistidos voluntariamente por los reclamantes y de 
las 798 en que efectivamente recayó decisión de dicha Comisión, 376 
fueron favorables a los reclamantes, y 442 declaradas en contra, 1.398 
no fueron admitidas a trámite por no llenar los requisitos necesarios 
para dar curso a las mismas (entre otras razones porque inclusive 69 no 
eran siquiera de asegurados).

Se observa, pues, que tan especial iniciativa ha producido excelen-
tes resultados en cuanto no litigiosidad innecesaria y satisfacción de los 
Clientes ase rados  a sido  en res men  na v a eficaz ara la sol ci n 
de los con ictos  e tanto daño acen en el as ecto ima en a la nd s-
tria   a esto de manifiesto or i al  e m c os de tales con ictos 
provienen de una inadecuada tramitación interna de los reclamos o un 
extremado celo por proteger lo que no tiene razón de ser (al respecto 
recomendamos la consulta del citado trabajo del Dr. Suárez G.).

Desde el punto de vista sustantivo, iguales fenómenos vienen 
contemplándose en las nuevas regulaciones en materia de conceptos 
e instituciones sustantivas contempladas en el tradicional Derecho de 
Seguros, o de otras leyes, que, si bien no directamente relacionadas con 
dic a área o actividad  tam i n se refieren a ro lemas e a ectan la 
actividad ase radora  e e o de esta tendencia res lta ser la alteraci n 
de conceptos e instituciones tradicionales, para adecuarlas a un régimen 
expedito que garantice la protección de los terceros.

Respecto a dicha temática, nos referiremos entre otros a los si-
guientes aspectos:

A)  En materia de responsabilidad civil derivada de la circulación 
automotor, nos encontramos en las legislaciones de avanzada con el 
reconocimiento de la acci n directa del tercero damnificado contra 
el asegurador, lo que se ha logrado en palabras del Profesor Fernando 
Sánchez Calero a través de un criterio de interpretación progresista, 
posición esta que ya se extiende en algunas legislaciones. tanto a los 
seguros de responsabilidad civil obligatorios como a los voluntarios12.

12 La cci n irecta del Tercero amnificado contra el se rador  evista  vol men cita-
dos, p.57 y ss, y en igual sentido Garrigues, Contrato de Seguro terrestre, 2a Edic. Madrid, 
1983 p. 389.
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Precisa observar que tales cambios han venido produciéndose en 
algunos países dentro de la normativa misma del Seguro y de la acti-
vidad ase radora e  Caso de s aña  mientras e en otros  ante 
la insostenible demora por adecuar aquéllas, sobre todo en los países 
donde el Seguro se encuentra formando parte de normativas generales 
codificadas  esta leciendo dic as innovaciones en las le es es eciales 
que de alguna manera tienen relación con dicha problemática (Leyes de 
Tránsito  Le es de rotecci n m iental  etc

Por igual es necesario reconocer que en los países donde se han for-
jado tales iniciativas ha tenido preponderante papel la innovación inter-
retativa ris r dencial  tal como a sido el caso de s aña  a tenor de 

la cita que al respecto hace el Maestro Sánchez Calero (opus cit p. 58). 
De tal importancia son estos fenómenos de adecuación de la realidad 
impuesta por la actividad aseguradora, que la denominación de tales le-
yes especiales inclusive toman más al aspecto seguro que al propio de la 
materia en ellas re ladas  or e em lo en el comentado caso de s aña 
la ley respectiva dirigida a regular la responsabilidad por la circulación 
automotor (Ley 122/1962) ha pasado a denominarse “Ley sobre Res-
ponsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor”13.

or s esto e de e señalarse a sido ste el caso de enez ela  
donde la Le  de Tránsito Terrestre  a desde s  versi n anterior a la 
actual dio el citado paso de avance y cuya última reforma por cierto, en 
forma también novedosa dentro de nuestro sistema asegurativo o ha-
ciéndose eco de la denominada tesis de la “socialización de los riesgos” 
a introd cido la fi ra del ries o o etivo directo social  con orme a 

la cual prescindiendo de los principios ordinarios que rigen la respon-
sabilidad civil, impone la obligación de pagar la indemnización a la 
víctima, aún en casos donde el responsable directo o el amparado por el 
seguro (tomador) resultan eximidos de tal responsabilidad.

13 Para ampliar sobre la problemática generada por la acción directa concedida a la víctima, 
véanse en la Revista citada, entre otros, los siguientes trabajos: Carlos Ignacio Jaramillo: La 
Acción Directa en el Seguro de Responsabilidad Civil en América Latina, p. 101; Enrique 
J. Quintana: La Citación en Garantía del Asegurador, p. 173; María J. Fernández Martín: 

cci n irecta  s  ro ecci n en el Se ro s añol    todos en ol men  de 
la citada Revista, 1996; y Manuel Olivencia Ruiz: El Seguro de Responsabilidad Civil y la 
Protección de la Víctima, en Estudios sobre el Aseguramiento de la Responsabilidad en la 
Gran Empresa, opus cit., p. 187 ss.
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Sobre esta última anormal situación AVEDESE consideró con-
veniente hacer un detenido estudio y a tal efecto promovió en 1997 
unas Jornadas especiales para el análisis de tan delicado tema, con la 
artici aci n de eces  es ecialistas en erec o de Tránsito  en la 

cual varios de sus miembros expusieron su criterio sobre dicho asunto, 
llamando la atención sobre lo que comportaba la indicada nueva pos-
tura del legislador. A pesar de lo dicho, tales cuestionamientos pasaron 
inadvertidos, producto de esa singular apatía de nuestro pueblo, y a la 
fecha ni aún las propias Aseguradoras han asumido posición al respec-
to  ale la ena señalar e en a ses donde definitivamente se a ad-
mitido como fundamento de esa posición legislativa, el aludido criterio 
de socialización de ciertos riesgos, coetáneamente se han tomado las 
revisiones necesarias ara modificar or i al las normas t cnicas e 

deben regir entonces las reservas y han coincidido en la conveniencia 
de crear fondos especiales de contingencia, así como una limitación o 
to e en el im orte de las indemnizaciones rancia  s aña  etc  en 
tanto e entonces no res ltan a lica les ni confia les los rinci ios 
técnicos generales aplicables en la Industria aseguradora.

 elacionado con la es onsa ilidad Civil derivada de daños 
medio ambientales, encontramos situación similar que nos permite ha-
cer comentarios iguales que a los anteriores en cuanto a novedades que 
han derivado de la especial naturaleza de este tipo de riesgos, las mag-
nit des de los daños e or lo eneral derivan de siniestros de tal ti o 
 de los s etos e so ortan el daño  derec os de accionar rente a los 

aseguradores directamente.
Al respecto puede decirse que priva también esa misma nueva con-

cepción sobre “responsabilidad civil”, ajena a las normas tradiciona-
les que contempla la regulación de la materia en el Código Civil, con 
marcada tendencia a la admisión de un régimen especial de respon-
sabilidades objetivas (responsabilidad sin culpa) fundamentadas en la 
ya tradicional “teoría del riesgo empresarial”, responsabilidad esta que 
puede ser solidaria.

Para complementar esos nuevos sistemas de protección se han pro-
d cido as  mismo modificaciones en lo relativo a normas so re inver-
sión de la carga de la prueba e inclusive se establece responsabilidad 
ara las em resas a ricantes  a n c ando los daños se eneren a o la 

explotación normal de la empresa.
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La causa inmediata de todas dichas innovaciones no es otra que la 
necesidad de armonizar el Derecho de Seguros, en el conjunto de países 
que integran, la Comunidad Económica Europea y ante la imperiosa ne-
cesidad de reconocer esos nuevos riesgos, sus magnitudes y los efectos 
que pueden atribuirse a los mismos.

Adelantándose a los necesarios cambios que supondrá la globaliza-
ción y la comunidad de intereses entre los que la integran, ya se encuen-
tran consagraciones legislativas expresas que contemplan la materia en 
Alemania (Ley sobre Responsabilidad Medio Ambiental, Ley de Agua, 
en las que se imponen la obligación de un seguro para prevenir los 
daños medio am ientales a las em resas e eden rovocar dic os 
daños   en las le es es añolas so re esec o de esid os T icos  

eli rosos Le   la de esid os nd striales de Catal ña Le  
6/83) y la Ley de Energía Nuclear (Ley 25/64).14

Como también resulta objeto de comentario separado, todo ello ha 
originado la necesidad de contemplar mecanismos que en pro de dar 
adec ada co ert ra a los daños  de los c ales ca e ded cir e resa  
destacadamente la necesidad de contemplar otros medios de transferen-
cia de tales riesgos (Fondos asociativos) de 1 los cuales entonces puede 
decirse que los seguros de responsabilidad civil, sólo son complemen-
tos de otras previsiones que deben ser asumidas por las partes, en tanto 

e los se ros no son s ficientes ara n res aldo total 15

Por igual, ha sido menester innovar sobre conceptos tradicionales 
en materia de seguros, y crear otros nuevos, más adecuados a las mo-
dalidades de esas es eciales sit aciones v  el conce to de los daños 
en serie  en virt d del c al se esta lece la contracci n  nificaci n de 

14 Una interesante visión del problema del aseguramiento del riesgo medio ambiental puede 
obtenerse de la obra Estudios sobre Responsabilidad Civil Medioambiental y su Asegura-
miento  tores varios  a re  s aña  

15 ara n est dio mas detenido so re los interesantes as ectos e resentan los daños am-
bientales y el importante papel que juega el seguro para en cierto modo paliar las consecuen-
cias de los daños  v anse los tra a os de ctor i el Soto  Cla dio orst S e er  l 
Se ro como nstr mento ficaz ara la revenci n  e araci n del año m iental e-
vista citada  ol     ss  d ardo avelec   La Co ert ra del ies o edioam-
iental en las lizas de es onsa ilidad Civil  revista citada       en c anto a los 
rovisionamientos es eciales ara ries os catastr ficos  na arc a arona  l Consorcio 

de Com ensaci n de Se ros  los ies os Catastr ficos onencias al  Con reso C L  
Tomo  intert r  s aña    
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varios siniestros a no solo  se fi a na sola ec a ara el siniestro  e 
encuentran especial consagración en las aludidas legislaciones especia-
les de s aña  lemania

Sobre este tema hace un interesante análisis el Profesor Caster Bo-
hmer en su trabajo “Responsabilidad Civil por Contaminación en Ale-
mania  s aña  evista citada ol  s   ss

C) María Paz García Rubio16 hace un interesante estudio sobre las 
consecuencias de la magnitud de los riesgos que supone todo lo rela-
cionado con la comercialización masiva de productos, y como conse-
cuencia de lo cual ya la aludida Directiva de la Comunidad recomienda 
establecer un nuevo régimen para la responsabilidad civil derivada de 
daños ca sados or rod ctos de ect osos  e enerará  as  de en 
avizorarse similares cambios fundamentales en las instituciones de de-
recho ordinario y de derecho de seguros en particular.

En efecto, por razón de la aludida Directiva encontramos idénti-
cos derroteros en cuanto a consagración de regímenes especiales de 
responsabilidad objetiva que regulará las que deba asumir el fabricante 
or ese ti o de daños  caracterizada dic a n eva re laci n or no e i-

gir la existencia, ni, consecuentemente, prueba alguna de la culpa del 
fabricante.

or i al será menester modificar el conce to de v ctima   am-
pliación del concepto “consumidor” al de perjudicado), de “sujetos res-
ponsables” (entendiendo por tales no solo a quien directamente tiene 
a su cargo la fabricación del producto acabado o una parte integrante 
del mismo, sino alcanzando a toda aquella persona que induzca a pen-
sar lo sea, al presentarse como productor permitiendo que aparezca su 
nombre, marca o cualquier otro signo distintivo en el producto, y dando 
igual tratamiento a quien lo importe para la Comunidad con vista a 
s  venta  al iler  arrendamiento financiero o c al ier otra orma de 
distribución en el marco de su actividad, y extendiendo también dicha 
responsabilidad a cualquier “suministrador del mismo”, si no se cono-
ciere al fabricante o no se facilitara la información sobre el verdadero 

16 La irectiva de la C  so re res onsa ilidad or los daños ca sados or rod ctos de ec-
t osos  s  a licaci n en erec o Com arado con es ecial re erencia al erec o s añol  

oletim da ac ldade de ireito  niversidade de Coim ra  ol  L   SS  
9773, Coimbra Editora Lda. Coimbra, Portugal, 1997).
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nombre del que realmente lo fuere, dentro de un plazo razonable, y 
e tensi le esa fi ra del res onsa le res nto a los casos de rod ctos 
importados de otros países.

C riosamente se define de manera en rica el conce to de ecto  
sobre la base de que es tal “el producto que no ofrece la seguridad a la 
que una persona normalmente tiene legítimamente derecho”.

La normativa deja a cada ordenamiento nacional la potestad de 
fi ar el l mite ec niario de las indemnizaciones  conce to e ce cional 
dentro de los principios clásicos de “reparación integral”, apareciendo 
aquél como nuevo derrotero que se seguirá en materia de responsabili-
dad civil derivada de dic os daños

Sobre la importancia de tales cambios radicales se hizo especial 
consideraci n en la re ni n del r o de Tra a o de  so re res-
ponsabilidad medio ambiental y la derivada de los riesgos de fabrica-
ción y distribución de productos defectuosos en el comentado último 
Congreso Mundial de AIDA en Marrakesh17.

Finalmente, debe advertirse así mismo que para ajustar el derecho 
de se ros a todas estas n evas realidades de daños  randes ries os  
problemática de aseguramiento, etc., en Derecho Comparado puede ob-
servarse la tendencia general de ajustar conceptos tradicionales sobre 
las instituciones del seguro, tal cual ocurre por ejemplo en materia de 
fi aci n de criterios ara esta lecimiento de los l mites de las o li acio-
nes de indemnización (Cláusulas Claims Made - Delimitación temporal 
de los riesgos en las pólizas de responsabilidad civil) en las cuales se 
ha pasado del sistema de reconocimiento de las responsabilidades por 
siniestros acaecidos durante la vigencia del contrato al de aquellos que 
an sido notificados d rante la vi encia del mismo o n cierto er odo 

adicional a aquélla”18.

17 l res ecto ede cons ltarse el n orme de l erto a meister T  resentado a la J nta i-
rectiva de AVEDESE, con ocasión de su asistencia a la celebración del comentado Congreso 
Mundial (Archivos de AVEDESE, mayo 1998.

18 So re el tema v anse en  las evistas citadas  velio erdera T ells  Las Clá s las Claims 
ade en la ris r dencia del TS s añol  ol     svaldo Contreras S  e la Clá -

sula Claims Made en los seguros de responsabilidad civil, Vol. 8, p. 101 y Félix Mansi-
lla  m ito Tem oral de la Co ert ra se radora en el Se ro de es onsa ilidad Civil  
en Estudios sobre el Aseguramiento de la Responsabilidad en la Gran Empresa, opus cit., 

 p. 211 ss.
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4. Marcada tendencia a la liberalización de las normas sustantivas 
sobre Reaseguros, dejándolo como un contrato sometido a la voluntad 
de las artes  n e ecto como señala a el maestro li  orandi19

“...la naturaleza internacional de este contrato, la variación 
continua de sus modalidades y la potencialidad económica de 
quienes lo celebran reducen a un mínimo la necesidad de la 
intervención legal en su regulación, en tanto debe reputarse 
ausente la presencia de un débil jurídico cuyos intereses de-
an ser t telados  Tales rinci ios tienen artic lar aco ida 

en las Leyes Alemana, Suiza, Austríaca y Argentina sobre el 
contrato de seguros).

Comentarios similares son los que formula el Profesor Robert 
Merkin, como coordinador del grupo de trabajo de Reaseguro de AIDA, 
al reconocer la escasa legislación que regula ese contrato y sus modali-
dades en reciente est dio dado a la l z este mismo año en el Con reso 
Mundial de Derecho de Seguros20.

La moderna doctrina internacional en materia de reaseguros, lo 
conci e o  como na fi ra contract al es ec fica  con elementos  
características propias que lo distinguen de otros negocios jurídicos, 
en es ecial del contrato de se ros  Como acertadamente lo señala el 
Dr. Carlos Ignacio Jaramillo.21 “No pueden amalgamarse o fundirse (el 
contrato de seguros con el de reaseguro) con miras a formar una sola 
unidad negocial (tertius juris), en consideración a que preservan su in-
tegridad contractual y de suyo su autonomía, junto con todo lo que ello 
implica”.

En igual sentido se pronunció en 1989 Jesús Romero Salas con 
ocasión del I Congreso Ibero Latinoamericano de Seguros22.

No obstante lo destacado, y como quedó demostrado en el comen-
tado estudio del Profesor Merkin (vid supra, ps. 12 ss) aún son muchas 
las legislaciones que todavía confunden y regulan como un mismo con-

19 Legislación sobre el contrato de seguros en la Argentina, Revista Ibero Latinoamericana de 
Seguros, Volumen 1,1992, p. 5.

20 What is Reinsurance? A comparative Study, Edit LLP, Londres 1998, p. 1, 2, 19 ss).
21 El contrato de Reaseguro, Revista citada Vol. 10, 1997, p. 93 ss.
22 Aspectos Jurídicos del contrato de Reaseguros, Memorias, Bogotá, p. 102.



NUEVAS TENDENCIAS E INSTITUCIONES EN DERECHO DE SEGUROS

1029

trato el de seguro y el de reaseguro (casos de Argentina; Australia res-
pecto al reaseguro facultativo; y en Dinamarca y El Salvador, donde ex-
presamente así lo reconoce la Legislación vigente de dichos países)23.

5.  En cuanto a tratamiento de la Intermediación, en diversos as-
pectos se observan interesantes cambios y tendencias dentro de las nue-
vas normativas de reciente publicación.

En el aspecto “cualitativo” la tendencia legislativa común lo es en 
orden a la regulación de la profesionalización de la actividad, así como 
a la consideración mercantil o civil de la actividad (pero no laboral) 
como desde 1995 lo anotara el lamentablemente fallecido Dr. Juan Car-
los Félix Morandi24 y al reconocimiento de sus funciones de “asesora-
miento del asegurado” y de creación de la conciencia aseguradora en la 
conciencia del pueblo25.

El tema en adición fue reciente y exhaustivamente tratado en las 
ponencias y la Relatoría que sobre dicha materia se presentaron a con-
sideración en el Congreso Mundial de AIDA en Marrakesh, 1998, reco-
gidos dichos planteamientos en el volumen contentivo de las mismas y 
bajo la dirección del Profesor Robert Merkin26, siendo preciso destacar 
que dicho informe se preparó con base a las respuestas de 26 de las 
Asociaciones integrantes, así como con vista a trabajo especial que se 
ordenara preparar en 1996 por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico respecto al papel de los mediadores en el 
Seguro.

e la elator a de er in  valen la ena señalarse las si ientes 
consideraciones:

a. Falta de uniformidad legislativa en el tratamiento de la regula-
ción de la actividad de los mediadores en las diversas normati-
vas que fueron revisadas.

b. Inadecuado o ningún tratamiento estatutario en muchos de los 
países que remitieron la información de una serie de importan-

23 Un completísimo y actualizado estudio sobre el contrato de reaseguro en la obra Estudios so-
re el Contrato de ease ro  or a tores varios  dit  s añola de Se ros  adrid  

24 arco normativo del rod ctor de Se ros en el Si lo  evista citada  ol   
25 En sentido similar sobre el mismo tema, véase José M. Elguero y Merino, La Mediación de 

Se ros s aña lternativa o t ro  misma revista  vol men citado   
26 Intermediaries, General Report, 1998
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tes y trascendentales aspectos relacionados con dicha actividad, 
aún en aquellos países en que la actividad de alguna manera es 
objeto de tratamiento normativo.

c. En cuanto a los aspectos generales de la actividad de la inter-
mediación, existe una absoluta diversidad de tratamiento y una 
etero nea  variada ama de clasificaciones de los s etos o 

entes que realizan la actividad, forma de prestación de los servi-
cios, de los roles que asumen los mediadores en cada caso y de 
acuerdo a cada país, que en general van desde aquellos en que 
se restringe la actividad a un seleccionado grupo de especia-
listas, hasta la más absoluta apertura para que cualquier sujeto 

eda desem eñarse como tal
 Pueden extraerse sin embargo las siguientes consideraciones 

generales:
•  Prácticamente ningún país impide que las propias Asegura-

doras ejerzan las funciones de colocación de sus productos 
directamente.

•  La tendencia general, no obstante, es la de dejar a un lado la 
gestión de los mediadores (se inició dicha práctica con la co-
locación de seguros de automóviles, extendiéndose luego al 
se ro de vida stralia  lemania  talia  s aña  olanda 
y Reino Unido). En algunos países se permite la colocación 
directa del Reaseguro (USA) y denotan especial falta de evo-
lución al respecto algunas legislaciones (casos de Hungría y 
Sud-África).

•  Contrasta en dichas tendencias el abaratamiento del costo 
de las primas, en el primer caso y las considerables eroga-
ciones en publicidad y tecnología para las Aseguradoras que 
propugnan por la adopción de la segunda de dichas modali-
dades.

d. El problema crucial detectado a través de todas las respuestas de 
las Secciones acionales de  res lta del event al con icto 
de intereses derivado de la forma como normalmente se ejecuta 
la prestación de servicios de los mediadores, esto es, a favor de 
ambas partes.
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 Curiosa y excepcionalmente algunas normativas de los países 
examinados establecen como regla general el que deba reputar-
se que los intermediarios prestan sus servicios para ambas par-
tes. En ellas sólo los Mediadores verdaderamente independien-
tes trabajen por y para el Asegurado, pero sin que ello obste para 
que puedan desarrollar ciertas funciones para las Aseguradoras.

 Lo álgido resulta precisar hasta que punto la ley puede solucio-
nar estos con ictos  la e ectividad de dic as sol ciones

e. En el aspecto atinente a responsabilidades derivadas de la ac-
tuación de los Mediadores: No obstante que pudiere aparecer 
como la solución mas sensata en esta materia el hacer depender 
dic as res onsa ilidades de las e ectivas nciones confiadas o 
asignadas a los Mediadores por las empresas Aseguradoras, las 
legislaciones más avanzadas, como es el caso de la de Nueva 
Zelanda (1997), reputan que aún en caso de dudas el Asegura-
dor debe responder por los actos y omisiones de los Mediado-
res.

f.  En lo atinente a niveles de formación y aptitud para la presta-
ción de los servicios, en el entorno mundial puede llegarse a las 
siguientes conclusiones:
•  A pesar de la variedad de regulaciones en las diversas legis-

laciones, para establecer los requisitos habilitantes para el 
ejercicio de la intermediación (van desde un simple Registro 
ante la autoridad competente hasta una efectiva y exigente 
formación profesional), la tendencia es a imponer requisi-
tos mínimos de idoneidad y capacitación que garanticen una 
adecuada protección a los consumidores.

  La reciente regulación de la CEE (Directiva CE 77/92) hace 
avizorar la uniformidad de las legislaciones de los países 
que la integran en torno a que para mantener una absoluta 
igualdad de trato, los requisitos cualitativos para los inter-
mediarios estarán fundados en la capacidad e idoneidad de 
los prestadores del servicio, acreditado lo cual, podrán ejer-
cer su actividad libremente en cualquiera de los países de la 
comunidad.
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g. En cuanto a modalidades bajo las cuales se realiza la actividad, 
hay una marcada tendencia a considerarlos verdaderos emplea-
dos de las ase radoras  a modificar el r imen de rem nera-
ción de sus servicios, pasando del mayoritario actual, a través 
de comisiones, al de verdaderos salarios, como es el caso de 

ran retaña
 La apertura de mercados entre los países miembros de la Co-

munidad Europea, ha impuesto la existencia de una nueva ca-
tegoría de intermediarios con la condición de agentes generales 
para toda la Comunidad (así lo reconoce ya la Legislación de 
Dinamarca).

 A los Agentes independientes (en la generalidad de las legisla-
ciones de la CE a los intermediarios verdaderamente indepen-
dientes, denominados Broker), se les reconoce que prestan sus 
servicios por y para el Asegurado (caso reino Unido) pero en 
otros a ses es la le  ien de e fi ar or c enta de ien o ran 
(Australia e Indonesia).

 n otros casos  el nom re con el c al retenda identificárselos 
no es lo relevante  sino e será n Tri nal com etente ien 
precise si en el caso concreto el Mediador representa al Asegu-
rado o a la Aseguradora (Reino Unido y USA).

 Se admite una clase de agentes especiales de las Aseguradoras 
con potestad de suscripción, por vía de delegación de poderes 
para tales efectos por parte de las empresas que los habilita para 
contratar determinados riesgos y para especiales territorios que 
no deben confundirse tampoco con los llamados Agentes Gene-
rales.

 Se observa también la existencia de Agentes especiales ad hoc, 
como es el caso de quienes tramitan los seguros para suscrip-
ción de créditos, ventas de planes vacacionales, arrendamientos 
de vehículos. En estos casos especiales, las remuneraciones de 
estos se admiten puedan ser comisiones, o pago de un estipen-
dio por parte del mismo Asegurado.

h. En cuanto remuneraciones y a cargo de quien deba soportarlas, 
se observan las siguientes peculiaridades:
•  La mayoría de los países hacen especial énfasis en el hecho 

del deber del Mediador de participar al asegurado si recibe 
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o no pago de la Aseguradora, y del derecho del Asegurado a 
conocer esa circunstancia con el efecto destacadísimo de que 
si as  lo es  oc rre n ec o dañoso ara el se rado con 
ocasión del Seguro, si el Mediador recibía remuneración de 
la Aseguradora tiene derecho a ser indemnizado por ellas de 
c al ier daño im ta le al mediador

•  A pesar de lo dicho, algunas legislaciones admiten que el 
Asegurador pueda pagar las remuneraciones del Mediador, 
aun cuando preste sus servicios para el Asegurado.

•  Otras legislaciones (al igual que lo hace la nuestra) exigen 
que las remuneraciones pagadas por las Aseguradoras, deban 
estar tasadas en la ley o por la autoridad, aún cuando esa mo-
dalidad es la aplicable en la minoría de los países.

•  Cada vez más resulta común la existencia de acuerdos escri-
tos entre ro ers  se rados en los c ales se fi a la rem -
neración de aquellos con cargo a estos.

•  En general el alcance de la responsabilidad de los mediado-
res independientes, viene precisado por la modalidad de la 
prestación de servicios correspondiente no por el hecho de 
quien asuma el pago de los servicios.

i  n c anto a ien es el eneficiario de los servicios  la ma or a 
de las legislaciones admite que el Mediador preste sus servicios 
para una u otras de las partes.

 Resulta particularmente interesante el caso de Nueva Zelanda, 
donde en todo caso prevalece la función que se cumple en bene-
ficio de la se radora

j. Respecto a la responsabilidad por omisión de información en 
poder del Mediador, la regla prevaleciente es que la omisión 
a ecta ravemente el contrato  con la advertencia de las dific l-
tades de prueba para el Asegurado de demostrar si realmente el 
Mediador tenía o no dicha información y con la sola salvedad 
de la novedosa Legislación de Nueva Zelanda (1997) en la que 
por prevalecer la condición de representantes del Asegurador, 
reputa que toda información en poder del Mediador debe enten-
derse conocida por el Asegurador.
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 La tendencia en la mayoría de las legislaciones es considerar 
además punible la retención indebida de información, con san-
ciones establecidas en la legislación penal.

k. Respecto a la conveniencia de establecer mecanismos para ga-
rantizar el resarcimiento de los daños or inde ida ráctica de 
la actividad, la tendencia en las legislaciones es la de exigir para 
el desem eño de la actividad la e istencia de n se ro de res-
ponsabilidad civil.

 l ro lema contin a siendo asta donde ello res lta s ficiente 
con miras a los considera les daños e ede rovocar na 
mala práctica profesional, sobre todo ante los “grandes riesgos 
que requieren hoy coberturas”.

l. En cuanto lo atinente a funciones de los intermediarios para 
realizar cobro de primas, pago de siniestros, elaboración de 
condicionados, etc., cada vez más prolífera la consideración de 
que los Mediadores son grandes negociadores de seguros, y las 
com añ as ace tan  a torizan esas actividades

 Respecto a las responsabilidades derivadas de tales actos, la 
gama de regulaciones es surtida, unas niegan toda responsabili-
dad si el pago de las primas o de los siniestros se hizo a través 
de los Mediadores, otras en cambio reputan vinculante el pago 
por entender que el Mediador actúa para los Aseguradores y en 
s  eneficio

m  e erente a la fi ra de los s a entes  las modalidades van 
desde los a ses e no admiten la fi ra sin el consentimiento 
del eneficiario de la restaci n de servicios ase rador o ase-
gurado), hasta aquellos que lo preceptúan como una actividad 
ordinaria en la modalidad empresarial.

 tinente a la res onsa ilidad or daños ca sados or dic o s  
agente, algunos países no admiten que el delegante tenga res-
ponsabilidad por negligencias que no le son propias, mientras 
que otros expresamente la imputan al Mediador delegante (Aus-
tralia  talia  s aña

n. Respecto a la responsabilidad derivada por recomendaciones 
que se hubieren formulado para contratar con determinada Ase-
guradora, el régimen es diferente en cada nación, pero llama 



NUEVAS TENDENCIAS E INSTITUCIONES EN DERECHO DE SEGUROS

1035

la atenci n el caso de s aña en el e or re tarse na res-
ponsabilidad propia del Estado el control de solvencia de las 
Aseguradoras, al intermediario que así actuó debe reputársele 
relevado de toda culpa.

6.  Reconocimiento cada vez más importante a la existencia de los 
intereses de grupos y colectividades (intereses difusos) a quienes se re-
conocen como otenciales eneficiarios de las indemnizaciones deriva-
das de contratos de seguros, lo cual a su vez ha provocado innovadores 
cambios en normas e instituciones de carácter procesal con los que se 
da cabida a novedosas nociones sobre legitimación procesal contem-
pladas por lo general en leyes especiales atinentes a materias considera-
das como generadoras de “grandes riesgos” (automóvil, contaminación 
ambiental, responsabilidad de fabricantes y distribuidores de productos 
peligrosos -productos nucleares- y responsabilidad civil derivada del 
ejercicio de algunas profesiones) como ocurre en las legislaciones de 

lemania  a ses a os   s aña
7.  La evidente tendencia a que la regla de derecho y sus interpreta-

ciones  cada vez más se vean in enciadas or las nociones t cnicas del 
Se ro  rovocando con ello la modificaci n de conce tos tradicionales 
en el Derecho de Seguros, tal como lo reconoce la Profesora Zoulikha 
Nasri27.

En particular se aprecian dichos cambios en el campo de los Segu-
ros de responsabilidad civil, con la especial connotación de que en la 
práctica, donde no se ha producido la debida adecuación legislativa, los 
usos y costumbre mercantil en materia de seguro han dejado a un lado 
regulaciones legales que han quedado al margen de dichas evoluciones 
(Caso del Japón) y que cada vez más viene produciendo inclusive im-
portantes cambios jurisprudenciales que acogen las normas de la prác-
tica asegurativa.

Claros ejemplos en la materia los constituyen las extensiones de 
los eneficios del contrato a ersonas a enas al mismo  a no tomadores 
ni eneficiarios  conce to este ltimo e comienza a s stit irse or 
el de “víctima” y a quienes se le conceden y establecen mecanismos 

27 o li a asri  T e eneficiar  o  t e ns rance olic s  m rimerie a a  el Jadida  Casa-
blanca, Marruecos, 1998.
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directos para accionar frente a las Aseguradoras; se les hace indemnes 
a excepciones personales para con el contratante, de la compensación 
por primas no pagadas de otros seguros contratados con el mismo Ase-
gurador, etc.

Iguales cambios se han producido dentro del área de los Seguros 
de ida res ecto a los conce tos de eneficiarios  de se ro a avor 
de terceros  a andonándose la tendencia a rec rrir a las fi ras tradi-
cionales propias del Derecho Civil como lo es la “estipulación a favor 
de tercero  ara admitir la e tensi n de los eneficios del contrato a 
ersonas a enas al mismo  or i al en materia de se ro de daños na 

interesante versión de esa adaptación fue sometida a consideración del 
pasado Congreso Mundial de AIDA por el Profesor Vargas, miembro de 
S  s aña  a o el t t lo esi naci n de tercero enefi-
ciario en el se ro de daños  la esti laci n a avor de tercero

or i al se da c enta de modificaciones similares con ocasi n de 
la interpretación del concepto “interés asegurable” con el propósito de 
explicar la extensión de la protección del seguro, a sujetos que no apa-
recen como tomadores o eneficiarios de la liza

8.  Destaca igualmente la Dra. Nasri (opus cit, p.88) como otra ten-
dencia común en las legislaciones de los 24 países que dieron contesta-
ción al cuestionario de AIDA, el establecimiento cada vez más notorio 
de “limitaciones a la voluntad de los contratantes” en el establecimiento 
de condiciones para el contrato, en especial en materia de seguros sobre 
riesgos reputados “sociales” o “peligrosos” (responsabilidad civil, con-
taminación medio ambiental, seguros sobre la vida con predominante 
objetivo de protección social).

Tales restricciones son de es ecial connotaci n en los se ros e 
declara la ley como obligatorios, en los cuales se impide que la volun-
tad de las artes eda modificar conce tos o elementos determinados 
por la ley en ciertos aspectos de esos contratos.

La importancia de lo expuesto torna mayor consideración si se 
toma en cuenta de que por ejemplo en Francia ya llegan a ochenta -80- 
los seguros declarados como obligatorios28.

28 Z. Nasri, S C T  p. 89.



NUEVAS TENDENCIAS E INSTITUCIONES EN DERECHO DE SEGUROS

1037

9.  Asunción por parte del Estado de un porcentaje de las conse-
c encias dañosas de determinados ries os  o ara resolver sit aciones 
de crisis que puedan presentarse en empresas del sector, mediante me-
canismos y aportes especiales cuando aquellos o estos eventos son con-
secuencia de eventos extraordinarios que se presentan en la actividad 

e  randes ries os catastr ficos  daños a colectividades  li idaci n 
y falencia de empresas, etc.). Siendo de advertir que entre los mecanis-
mos generalmente contemplados, sé; exigen aportes especiales al sector 
privado de la industria, creación de fondos especiales, etc.29 

10.  La tendencia cada vez más acusada de reconocer el carácter 
consensual del contrato de seguros, y en el que la forma escrita sólo se 
exige como medio de prueba adecuado mas no como requisito esencial 
a su existencia, abandonándose prácticamente hoy la consagración del 
contrato de seguro como contrato solemne y la escrituralidad requisito 
de su esencia.

  efinida a ert ra a nuevos medios de mercadeo de los produc-
tos de la actividad, tal cual es el caso de la Banca Seguro, modalidad 
que ha venido introduciéndose en varias de las nuevas legislaciones 
suramericanas, sobre cuya institución y sus particularidades hace un 
detenido examen Walter Villa Z.30 y fue uno de los temas tratados en 
el IV Congreso de Derecho de Seguros del CILA, 1995 cuya ponencia 
correspondió a la seccional de AIDA - BRASIL (IV Congreso Ibero 
Latinoamericano de Derecho de Seguros, Socio libros, Chile, 1995, p 
159 ss) complementada por la comunicación de la Seccional AIDA Co-
lombia sobre el rol actual del Intermediario en Colombia (opus cit, p. 
197). 

12.  Regulación de los seguros atinentes a ciertos riesgos espe-
ciales ar timo  Trans orte  a través de documentos que por vía de 
“usos mercantiles” imponen los modelos de contratos, o de acuerdo a 
lo esta lecido en tratados i o m ltilaterales viaci n  Trans orte or 

29 l res ecto  T erezin a Correa  e ina de Castro  se ramiento de los ies os traor-
dinarios  Catastr ficos onencias al  Con reso C L  s aña     ss   na 

racia arona  l Consorcio de Com ensaci n de Se ros  los ies os Catastr ficos opus 
cit, p.401).

30 La Banca Seguro, un nuevo canal de distribución del Seguro, Ponencias al V. Congreso del 
C L  s aña  vol    
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carreteras  etc  scando ma or e i ilidad  ni ormidad  al mar en 
de las viejas regulaciones existentes en la mayoría de los países o ante 
la ausencia de regulación de los mismos en instrumentos vigentes en 
aquéllos.

Tal es el caso or e em lo de la liza de se ro mar timo  re ida 
hoy por el nuevo modelo MAR, aprobada en 1982 y que sustituyó a la 
anterior, POLIZA S.G., enredado y vetusto instrumento autorizada por 
el Lloyd en 1779, que inexplicablemente y a pesar de los muchos pro-
blemas que generó su aplicación e interpretación regía materialmente 
para el mundo entero.31

En el segundo de los indicados planos, lo relacionado con trans-
porte terrestre por carreteras, regulado por tratados internacionales y de 
las cuales por lo general la autoridad de control impone como modelo 
uniforme, aprobando sus condiciones generales y texto uniforme32.

13.  Como se lo destacó también en el tantas veces aludido último 
Congreso de AIDA, esos cambios y nuevas concepciones en las regu-
laciones e interpretaciones sobre el Derecho de Seguros, han impuesto 
tam i n modificaciones en otras ramas del erec o ara acilitar  ro-
mover o establecer determinadas modalidades de contratos de segu-
ros que procuran dar cobertura a ciertas contingencias sociales. Así, 
destaca la Profesora Nasri (opus cit p. 90), como “tendencia uniforme 
en al nas de las le islaciones e ro eas la de dar tratamientos fiscales 
es eciales a los eneficios o tenidos a trav s del se ro con miras a 
incentivar la elección de fórmulas asegurativas estándares”, con la ad-
vertencia de e ello no es s lo ara roc rar ciertos e ectos financieros 

e  ara ro iciar  omentar el a orro  sino en eneficio de lo rar na 
mayor protección social a través del Seguro33.

14. La tendencia legislativa de concebir el Seguro como fórmula 
adecuada para complementar los regímenes de previsión social, como 

31 Rafael Reyero Alvarez, Seguro Marítimo, Carga -Casco-Maquinaria y Protección e Indem-
nización (Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB, Vol. 52, Caracas, 1998, p. 197).

32 El modelo uniforme de las condiciones generales de la póliza de responsabilidad de trans-
porte por carretera, objeto de tratado multilateral entre los países del área suramericana fue 
aprobado el 20-12- 97, G.O. Ext. 5.202, Resolución Nº 1351. Al respecto puede consultarse 
el tra a o de Javier Tama o Jaramillo  l nter s se ra le del Trans ortador en el Se ro 
de Trans orte evista citada  vol    

33 Z. Nasri, OPUS CIT.
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un auxiliar secundario y de apoyo a las instituciones especiales de ca-
rácter social propiamente dichas: cubrir los eventos de accidentes, ve-
jez, retiro, etc.34

III. CONCLUSION

Creo así haber hecho un breve resumen de los principales cam-
bios y tendencias, que se aprecian en los diversos sistemas legislativos 
de un considerable número de países, que nos permiten caracterizar el 
Derecho de Seguros como una rama del Derecho en franco proceso 
de “Universalización, permanente remozamiento y de adaptación a las 
necesidades sociales” en palabras de la Profesora Nasri.

He hecho quizá una prolija cita de autores y trabajos, pero no con 
ánimo de demostrar una petulante sabiduría o un extraordinario manejo 
de los temas tratados, actitudes a las cuales soy ajeno y así lo saben 

ienes me conocen  sino con el definido ro sito de acer n aco io 
de las entes i lio ráficas res ecto a toda esta serie de novedades e 
hemos dejado examinadas, y con el único deseo de que mi esfuerzo se 
lo tome como el e eño a orte  o renda til de S  ara con-
memorar este l cido c m leaños del r ano contralor  s ervisor de 
la actividad, y cuyo Superintendente, con la forma en que ha dispuesto 
su conmemoración, demuestra una vez más su interés y preocupación 
or los as ectos cient ficos  r dicos del Se ro

Por lo demás espero haber sembrado la inquietud para que cuantos 
estemos vinculados al acontecer del seguro y en especial al Derecho de 
Seguro tomemos interés por la actualización de nuestras legislaciones 

34 Al respecto pueden consultarse los trabajos de: Juan E. Infante Barrios, Los Sistemas de 
ensiones en eroam rica evista citada  ol     Santia o sorio alla  e-

formas a la Seguridad Social en Materia de Pensiones en América Latina y su Impacto 
en el Sector Asegurador (Revista citada, vol. V, p. 185); Francisco Serqueira Abarca, Los 
Programas de Pensiones y sus Desafíos, Visión Latinoamericana (Revista citada, Vol. IV, 
p. 79); Juan José Vives, Los Bancos Comerciales y la Actividad Aseguradora y Previsional 
(Revista citada, Vol. IV, p. 95); Flavio Jharmann, Seguridad Social complementaria en el 

rasil evista citada  ol     Cañizares  rancisco   avelec   d ardo  La 
Responsabilidad Civil Patronal y su Aseguramiento, en Estudios sobre el Aseguramiento de 
la Responsabilidad en la Gran Empresa, opus cit., p. 239; y la Ponencia de la Delegación 
Chilena al IV Congreso del CILA, 1995, El Seguro Privado y la Previsión Social (opus cit., 
p. 457).
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en la materia y la adecuación de sus instituciones y principios a las 
tendencias do máticas  cient ficas modernas   a los n evos rod ctos 
en mercado, preparándonos así para afrontar ese retador nuevo Siglo 
a tan r imo a nosotros  ara e se trad zca todo en eneficio de 

nuestro preterido país nacional.
Sólo aspiro haber dejado satisfechas las expectativas de quienes 

me asignaron el tema objeto de exposición y haber logrado cautivar la 
atención de quienes lean estas páginas.
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RESUMEN

Se examina una de las modalidades del contrato de Reaseguro, que 
si bien tiene elementos y características similares a las del reaseguro 
clásico (reaseguro tradicional) debe diferenciarse del mismo en tanto 
que los riesgos asumidos por el reasegurador se fundamentan en nue-
vos conceptos, que, si bien derivados de la existencia del contrato de 
seguro, procuran de alguna manera proteger al reasegurador de asumir 
pérdidas inicialmente. Para ello, dicha modalidad supone algunos ele-
mentos especiales, como lo es mayor permanencia en el tiempo que los 
rease ros ordinarios  fi aci n de l mites en la as nci n de rdidas 
hasta concurrencia de los importes de primas. En si el reaseguro no 
tradicional  e reviste cientos de modalidades  c m le con los fines 
es ec ficos erse idos con el rease ro  me orar solvencia  dar cierta 
liquidez, empero, protege por igual al reasegurador de grandes pérdi-
das  es los com romisos son finitos  tienen to es con ndamento 
a diferentes variables y por ello atiende a características diferentes. Se 
destaca la no conveniencia de su prohibición a priori, pues en cada caso 
debe hacerse un estudio detallado.

I. INTRODUCCIÓN

Precisa comenzar destacando que si difícil resulta ser manejar ade-
cuadamente los conceptos y nociones en el contrato de Reaseguro or-
dinario, más se complica esa situación desde el punto de vista técnico 
y jurídico cuando se hace referencia a los denominados “reaseguros 
financieros  finite ris  o no tradicionales
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Es importante tener presente que aún la naturaleza de dicho contra-
to resulta controversial y enrevesada.

Por lo demás, bajo el manto de esa modalidad del reaseguro, que 
ya no resulta ni tan novedosa, como lo veremos, suelen disfrazarse, 
esconderse o simularse las medidas que toma el Reasegurador con el 
objeto de no soportar pérdidas, bajo la excusa de buscar un justo equi-
librio con el asegurador y de tal modo de que él tenga particular interés 
en cuidar y proteger su cartera de riesgos, optimizarla y mantenerla 
sana, de tal modo que las primas cobradas compensen adecuadamente 
los efectos de la siniestralidad promedio y no hagan incurrir de rutina al 
asegurador y/o al reasegurador en pérdidas.

En adición a todo lo dicho, observaremos por igual a nivel mundial 
la casi total a sencia de re laci n le al de la instit ci n  finalmente  
por lo delicado que resulta delimitar hoy cuál es el objeto propio del 
reaseguro ante las nuevas modalidades con la que los presentan las em-
presas del ramo y con lo cual hasta puede ponerse en duda la verdadera 
existencia de un reaseguro, pues día a día en esas nuevas modalidades 
de contratación, cada vez se nota más la ausencia de elementos y carac-
teres tradicionalmente atribuidos al reaseguro, como lo era considerar 
que su existencia necesariamente procuraba solvencia y estabilidad al 
negocio asegurador, pero que no son de su propia esencia, y que, persis-
tiendo  a n en rado nfimo en el contrato de e se trate  nos o li ar a 
a reputarlo sin más como reaseguro.

El análisis y estudio de estas nuevas modalidades de reaseguro se 
hace más complejo, si se toma además en cuenta que ciertamente hay 
la tendencia a rechazar tales modalidades a priori, de manera general, 
por el simple hecho de que realmente tienen algunas diferencias con los 
reaseguros tradicionales.

Nos atreveríamos a decir, inclusive, que los entes de control y al-
gunos sectores de la doctrina, para rechazarlos a priori, vienen enfocan-
do inadecuadamente el problema de los reaseguros no tradicionales, no 
sólo al interpretar indebidamente el motivo que puede hacerlos inade-
cuados en ciertas circunstancias, sino al sustentar igualmente para pros-
cri irlos  s  sim le denominaci n de financieros   con ello inter retar 
que tienen naturaleza diversa a los tradicionales, encontrando con ello 
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un motivo más para considerar que no se está en presencia de un verda-
dero contrato de reaseguro, que por tanto no puedan servir de sustento 
a reservas  si no son li ida les  re lados or los t rminos e fi a la 
resol ci n e a ora re la los rease ros en enez ela  finalmente  
en tanto que a nuestro juicio la base legal en que pretende sustentarse la 
comentada Resolución normativa, no tiene adecuado asidero en los su-
puestos de las disposiciones legales que en ella se invocan, por el con-
trario, pretermite realmente la verdadera fuente jurídica que le atribuye 
en realidad la potestad que debe invocar el ente de control para corregir 
los entuertos, queridos o no, sea del paso decir, puedan provocar ciertas 
modalidades de contratos, las que ciertamente puede producirse una 
inadecuada cobertura de riesgos, un exceso no cubierto en los plenos, o 
cualquier otro desaguisado que pudiere imaginarse.

De su parte, debemos aclarar, que si bien desde un punto de vis-
ta absolutamente dogmático, no compartimos la opinión de que por el 
solo hecho de que la modalidad del reaseguro no sea la tradicional, ello 
impida la existencia de un reaseguro, ni de que por el hecho de que en el 
modus operandi de la modalidad contractual celebrada predominen los 
conce tos o elementos de ndole financiera  necesariamente de a  ten-
ga que concluirse en que tal contrato no sea propiamente un reaseguro.

En ese mismo orden de ideas, debe alertarse que en buen derecho y 
sana técnica, a nuestro entender, no es censurable la actitud del órgano 
de control, cuando rechaza un reaseguro u ordena la presentación de 
garantías adicionales o reposiciones de capital, si a su juicio con el con-
trato de reaseguros en concreto examinado, el cual se invoca ampara los 
negocios de un determinado período, da como resultado que analizada 
debida y claramente la cartera y el contrato de reaseguros, en efecto, o 
bien el reaseguro no alcanza a cubrirlos todos, o si hay un exceso de los 
cubiertos, el reasegurador queda eximido de toda responsabilidad.

En tales casos, en consecuencia, todo efecto positivo del reaseguro 
se pierde, y la aseguradora queda asumiendo el cien por ciento de di-
chos riesgos, aún y cuando exista esa modalidad del reaseguro a que se 
hace referencia.

Lo e no ede ni de e ace tarse como rinci io cient fico  es 
que de ello se vaya sin más a la generalización, y sin adecuados motivos 
o fundamentos, se proscriban sin más tales modalidades contractuales, 
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o se regule de forma genérica como indebido, inadecuado o contrario a 
la normativa o la técnica todo lo que tenga igual nombre o su funde en 
similares conceptos.

En nuestro mercado, afectado como todo el país por la crisis moral, 
no ahora, sino desde ya hace un tiempo, se inventan maromas y pirue-
tas, se montan comedias y se hacen tramoyas, para procurar disimular, 
esconder o tapar anomalías, más o menos graves, temporales o pasaje-
ras, a veces difíciles de detectar y hasta imposibles de precisar por parte 
de los órganos de control y por los propios auditores.

Tales actit des  son e c sa les c ando res ltan rod cto del des-
cuido, de la indebida interpretación de los efectos de esas irregulares si-
t aciones  ero se tornan maliciosas  ara no calificarlas de otro modo  
cuando por el contrario se las adopta e implementa a sabiendas de lo 
que con ellas se procura eludir o esconder.

En tales casos, como resulta obvio, lo indebido, inadecuado o ile-
al  no son las fi ras r dicas  instit ciones o modalidades contract a-

les e se tilicen ara tales fines  sino la cond cta ne li ente  c l osa 
o hasta dolosa, con la cual se pretende ocultar la situación proscrita o 
indeseable.

Eso que parece más o menos claro es lo que no suele entenderse 
en veces por las autoridades, que no digo por incompetencia y menos 
por mala fe, asumen entonces una posición contraria, generalizan las 
indebidas consecuencias de ellos, y como corolario terminan en veces 
adoptando conductas normativas no ajustadas a la ley o a los principios.

En materia de reaseguro no tradicional, estimo que hay mucho de 
ello, lamentablemente, por eso procuraré con todo mi ahínco esclarecer 
la verdad objetiva.

Lo e e venido sosteniendo   a ora ratifico res ecto a la citada 
normativa, está en que no se pueden adoptar, sin excepciones ni criterios 
claros, reglas generales de proscripción a una determinada institución 
o modalidad institucional, o atentatorias contra el buen funcionamiento 
de las em resas  más c ando no a  re laci n es ec fica al res ecto   
menos cuando que bajo los criterios que se procuran establecer dichas 
regulaciones (limitaciones y restricciones) no quedan del todo claras 
las bases legales que se invocan, ni aparecen diáfanos los verdaderos 
motivos en los cuales deben fundamentarse dichas decisiones.
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Las reglas y normas de “transparencia” no pueden llegar al atro-
pello de otros derechos ciudadanos, ni autorizan a que bajo su cobijo 
se adopten conclusiones generales en temas tan álgidos como los re-
lacionados con la naturaleza de los contratos de reaseguros, o soste-
ner equivocadamente, como pretendo demostrarlo, que proscribir los 
reaseguros finite ris 1, partiendo de que son aquellos que no suponen 
transferencia de riesgos, sin más, constituye cuando menos un desatino 
cient fico

Por lo demás, las tendencias mundiales en materia de seguros, se 
imponen la mas de las veces aún contra pretendidas reglas de funciona-
miento local del seguro, importando poco a la larga tales regulaciones, 
siendo menester al final acceder o ermitir veladamente la al si n de 
los mandatos legislativos, o reconocer la aceptación de ciertas moda-
lidades institucionales bajo consideraciones de excepción, no siempre 
convenientes.

Curiosamente resultan ser esos los comentarios que formulan co-
nocidos doctrinantes e incl sive adversan la fi ra de esas modali-
dades del reaseguro, cuando concluyen los trabajos en los que exponen 
esas sus posiciones2.

Concl o esta introd cci n  destacando or lo demás  e la seña-
lada actitud de rechazo a esta modalidad de Reaseguros, no es propia y 
autóctona de Venezuela, ni de quienes han tomado la palabra en el país 
ara destacar s s osi les inconvenientes   como lo veremos al final de 

nuestro análisis, estimamos que sin lugar a dudas, esas particulares for-
mas de reaseguro, por el solo hecho de no ajustarse a las modalidades 

1 Así denomina la gran mayoría de la doctrina especializada esas modalidades de contratos de 
rease ro no tradicionales  donde de al na manera se fi an los l mites de las res onsa ilida-
des del reasegurador con fundamento al análisis de los riesgos de suscripción, que también 
en ricamente a lando se los identifica como ease ros financieros

2 s el caso de los tra a os de rt ro az ravo  on aterson  J an ntonio Te erizo  a 
los cuales aludiremos más adelante. En el caso del primero citado, en sus conclusiones, 
claramente, en forma diáfana, precisa: “Pero por otra parte, en vano pretenderíamos ignorar 

e el en meno está a  e se ractica en mercados e atalmente in en de modo 
muy importante en los nuestros, que aunque por decreto puede impedirse su acceso, no es 
aconsejable, en cambio, evitar que ante el endurecimiento del reaseguro tradicional, nuestras 
cedentes lleguen a encontrarse en un callejón sin salida, de tómalo o déjalo y se vean obliga-
das a celebrar taimadamente tales operaciones o, peor aún, a incurrir en desacatos, todo ello 
con las perjudiciales consecuencias fácilmente previsibles”. Sobran pues los comentarios.
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tradicionales de dicho contrato, no vulneran o impiden el que con ellas 
se potencie la solvencia y liquidez de las aseguradoras que los adopten3.

Quiero por igual insistir que el enfoque que daré al tema propues-
to  lo será en la medida de lo osi le ceñido al nto de vista r dico  

es de o reconocer mi casi com leto a no cient fico en torno a los 
aspectos propiamente técnicos del tema que me propongo examinar, los 
cuales por lo demás como veremos y se aprecia de la literatura existente 
sobre el mismo, resultan ser particularmente confusos y complicados.

Aún cuando no responda exactamente al tema central de mi expo-
sición, me veré obligado por igual a examinar aspectos generales del 
contrato de Reaseguro y así mismo tendré que hacer ciertas considera-
ciones sobre su naturaleza jurídica y algunos de sus caracteres funda-
mentales, pues de lo contrario resultará todavía más difícil indagar el 
fondo del tema tratado, y porqué, además, siendo que los oyentes de 
este evento no todos resultan abogados, facilitará la comprensión 
de algunos aspectos que serán objeto de análisis durante mi disertación.

3 Advierto por lo demás, que parece ser esa la misma situación en el extranjero, inclusive a 
nivel de Legislaciones, tales como es el caso de México y Colombia, donde expresamente 
reseña el ro esor rt ro az ravo l ease ro inanciero  en Revista Ibero-latinoa-
mericana de Seguros, 13, p. 139 ss., Editorial Javegraf, Colombia, 1999) se los proscribe 
expresamente (1993 y 1996 respectivamente). Por igual, como lo destacamos, esa también 
resulta ser la posición de conocidos tratadistas de seguros, como es el caso del ya citado 
colega ex presidente del Comité Ibero Latinoamericano de AIDA (CILA), a quien profe-
samos profundo aprecio y admiración, y quien con su venia, estimamos con todo respeto, 
destaca como criterio de censura y proscripción de dichas modalidades, entre otros motivos 
la no existencia de la formal cesión de riesgos, pura y simplemente, o la inexistencia de los 
elementos fundamentales del contrato de reaseguro, cuyas invocadas causas tampoco com-
partimos, ni tienen asidero en la realidad.

 Adelantándonos al correspondiente examen de tales aspectos, pero para que se tenga clara 
idea de nuestros planteamientos, destacamos, por ejemplo, el error de achacar como nota 
definitoria a esa es ecie de rease ros  la no e istencia de trans erencia de ries os  c ando 
que los propios del reaseguro moderno (los de suscripción) están perfectamente presentes 
en ellos. Así, precisa el comentado Profesor “... el reasegurador, pues, no asume por re-
la eneral ries o de s scri ci n  son s lo ries os financieros  cam iarlos     

  l e o el nico ries o e as me es el de la event al ins ficiencia del ondo ara acer 
frente al pago de los siniestros” (p. 142); cuando que como lo veremos, el problema es de 
mayor trasfondo ya que aún existiendo ciertamente la cesión de los riesgos propios del 
rease ro la as nci n de las consec encias financieras adversas en el atrimonio del ase-
gurador reasegurado, por el solo hecho del acaecimiento del siniestro asegurado) las obli-
gaciones del reasegurador puede que en determinadas circunstancias, no alcancen a cubrir 
sus responsabilidades, pues ellas vienen en todo caso limitadas hasta el monto de las primas 
reci idas  o asta n determinado im orte fi ado en el contrato
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II. EL REASEGURO: CONCEPTO, BREVES CONSIDERA-
CIONES SOBRE SU NATURALEZA Y SOBRE ALGUNOS 
DE SUS CARACTERES

En torno al concepto de la institución, me parece particularmente 
apropiado el enfoque que sobre ella hace Luis de Angulo Rodríguez4, 
cuando destaca que bajo el término genérico de reaseguro, se compren-
den una multiplicidad de formas, clases y modalidades (sic del contra-
to  e la ráctica a ido diseñando  e en definitiva an cond cido 
incluso a dudar sobre su posible encuadre bajo un concepto unitario; 
advirtiendo, por igual, que todo lo antes dicho es al margen de las con-
sideraciones que cabe formular con vista a las antiguas concepciones 
so re s  nat raleza r dica  e retenden asimilarlo a las fi ras del 
mandato  de la fianza  de la cesi n  de la sociedad  de las c entas en 
participación, etc. y que hasta la fecha no permiten hacer coincidir a los 
autores sobre cual sea en realidad su verdadera esencia y naturaleza.

s  mientras en s aña  a la l z del ltimo vi ente ordenamiento 
sobre la materia, no parece caber duda de que el reaseguro es un ver-
dadero contrato de seguro, y concretamente una especie del seguro de 
daño c o o eto radica en dar co ert ra al e nace en el atrimonio 
de la rease rada ase radora  cedente  como consec encia del naci-
miento de una deuda a causa de los siniestros experimentados por sus 
asegurados5.

En cambio en otros países como el nuestro y vanos del entorno 
mundial, sus legislaciones sobre el contrato o respecto a la actividad, 
nada contem lan res ecto al rease ro  ni es ozan si iera definici n  
caracteres o elementos. En el caso concreto de Venezuela, como bien lo 
sabemos, ni el Código de Comercio6 ni la Ley de Empresas de Seguros 

4 Consideraciones preliminares sobre el Reaseguro, en Estudios sobre el Contrato de Rease-
guro, Edición copatrocinada SEAIDAlMUSINI, Autores varios (Luis de Angulo Rodríguez, 

ernando Sánc ez Calero  Jos  Carlos ernández ozas   otros  s aña  ditorial s añola 
de Seguros, 1997, Isbn 84-923073-1-5, p. 21

5 rts   al  de la Le  s añola  so re el Contrato de se ro
6 l C di o de Comercio vi ente en lo s cesivo Cco  es del año  ero el mismo no re-

s lta ser sino el res ltado de n e eño a ste en al nas de las normas relacionadas con el 
concepto de fondo de comercio, sociedades y en especial las de responsabilidad limitada, sin 
que se hubiere tocado siquiera el tema de los Seguros, que por tanto es de antiguo abolengo 
y tradición en legislaciones del siglo antepasado.



ALGUNAS CONSIDERACIONES DE CARÁCTER JURÍDICO SOBRE LOS REASEGUROS FINANCIEROS EN VENEZUELA

1050

y Reaseguros7 proveen regulaciones de consideración sobre el tema, al 
extremo de que en el primero sólo se hace una mención accidental al 
Reaseguro, ex artículo 553 y en la segunda y su reglamento, no obstante 
ser de reciente data  tam i n en orma e i a el le islador se refiere a la 
institución, y todo ello en forma muy general y rudimentaria8.

7 n lo s cesivo L S  licada en la aceta ficial de la e lica de enez ela  
Nº 4822 Ext. del 23-12-1994 y su Reglamento de fecha 27-4-1999 G.O Nº 5339 Ext.

8 Véanse Arts. 1 al 3 y 42 ss de la LESR y 96 a 109 del RLESR, referidos los primeros 
citados, sólo a la autorización para promoción y funcionamiento de dichas empresas (en 
cuya mayoría idénticas a las de las empresas de seguros) y en los artículos 102 al 112, que 
pomposamente se corresponden a la nominación “Del Reaseguro”, Sección IV del Capítulo 
VII de la Ley relativo al Funcionamiento de las empresas, en los que ni siquiera de manera 
incipiente se hace referencia a la actividad propia de las Reaseguradoras y menos aún se 
fi an los lineamientos de la actividad rease radora  ales comentarios odemos acer de 
las normas contenidas en el Reglamento, las que fundamentalmente vienen dirigidas a los 
trámites administrativos de inscripción, funcionamiento y operación de dichas empresas, 
con expresa referencia a solo dos de las múltiples modalidades que suele adoptar el reasegu-
ro internacional (facultativos y obligatorios).

 Cabe observar que en Venezuela, como en otros países, con regulaciones contemporáneas a 
la nuestra, las normativas vienen fundamentalmente dirigidas a establecer mayor capacidad 
patrimonial (de capitales) a las empresas dedicadas a dicha actividad y a procurar controlar 
de alguna manera los plenos (cúmulos de riesgos asumidos) no sólo desde el punto de vista 
técnico sino para proteger por igual a la industria nacional aseguradora o reaseguradora.

 e e destacase  finalmente  e en enez ela  adicionalmente e isten otras normas admi-
nistrativas de trámite y organización de la actividad y función reaseguradora, representadas 
en varias providencias emanadas de la Superintendencia de Seguros, relacionadas con las 
obligaciones de registro, control contable de operaciones, etc. las cuales tampoco nada apor-
tan a la precisión del concepto ni a la naturaleza jurídica del contrato de reaseguro.

 inalmente  en la resol ci n     del  s stit tiva  modificatoria 
de la 1414 (GO 33761 del 10-8-99), se da un tratamiento discriminatorio a los reaseguros 
financieros o finite ris , estableciendo un desigual tratamiento contable y en torno a sus 
efectos sobre las reservas, no similar al de los reaseguros tradicionales, sin excepciones de 
ninguna clase y utilizando como único criterio para ello, el que los mismos sean de naturale-
za financiera  or e no a n or s  sim le nomenclat ra  o or e no com orten lo e 
dicha resolución denomina “efectiva transferencia de riesgos” sin más ninguna explicación, 
e impidiendo, como se lo indicó, la deducción en las reservas técnicas de la porción cedida 
o retrocedida en tales contratos de reaseguro, por las mismas razones antes comentadas, de 
todo lo cual hay pues clara evidencia que nada positivo se expresa que induzca o conduzca 
al esclarecimiento del problema de fondo.

 Por último, nos parece igualmente desacertado pretender fundar como lo hace la citada 
Resolución, la potestad de proscripción y regulación sobre la materia en las disposiciones 
contenidas en los artículos 6 y 13 de la LESR, atinentes a las funciones generales de control 
e inspección y a la ordenadora contable de las operaciones de las empresas, cuando que lo 
tratado atiene a cuestión de naturaleza totalmente diversa, como lo analizaremos en el exa-
men subsiguiente de estas materias.
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De paso sea destacar, al menos en lo que atiene a nuestro senti-
do común, que de la citada normativa del Código y de la regulación 
administrativa general que abarca la materia, permite deducir, sin la 
menor duda que la intención del legislador fue la de darle al reasegu-
ro tratamiento de una modalidad particular del seguro, y así pareciera 
destacarse de la forma no precisa con la cual reguló dicha actividad; de 
la aplicación común que ordena hacer de ciertos principios propios del 
rimero al se ndo  or el marcado señalamiento de e el control 

se ciñe ndamentalmente a evitar c m lo de ries os en no  otro de 
los tipos de modalidad contractual (seguros o reaseguros) y a la solidez 
económica de las cesionarias9.

Precisa advertir, sin embargo, que al tiempo en que se produjeron 
dichas reformas, todavía en la mayoría de las legislaciones mundiales 
sobre la materia, era esa la tendencia, esto es, dejar a la costumbre y 
prácticas mercantiles, y en especial a la de Derecho de Seguros, todo lo 
relacionado con la inter retaci n  definiciones  l mites  re laciones 
del reaseguro a nivel mundial10.

e ace tarse la tesis a ora admitida or la Le  s añola  dir amos 
entonces que el reaseguro, simplemente, es un “seguro” que se super-
pone a otro u otros seguros y mediante el que, la cedente protege su pa-
trimonio del daño e s one el nacimiento en el mismo  de na de da 
como consecuencia de tener que indemnizar siniestros producidos en 
riesgos que tiene asegurados.
9 Debe precisarse que no por ello puede entenderse que la doctrina patria haya sido conteste 

sobre tales aspectos y consideraciones pues siempre se debatió la cuestión de si el reaseguro 
constituía o no un contrato de seguro o era de naturaleza jurídica diferente (en tal sentido, 
Mármol, Samaniego, Firgau Y. y Landaez O., entre otros). Para un análisis mas detenido 
sobre las diversas teorías existentes al respecto, véase Broseta Pont, Manuel, El Contrato de 

ease ro  s aña  dit  ilar     ss
10 l res ecto n estro tra a o evas Tendencias e nstit ciones en erec o de Se ros  Con-

erencia dictada con ocasi n de la cele raci n del  aniversario de la S erintendencia de 
Seguros y Reaseguros de Venezuela, en Revista 53 de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello, Edit. UCAB, Venezuela, 1998, pp. 123 e igualmente en la 
Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros, Nº 14, Edit. Javegraf, Colombia, 2000, pp. 20. 
En dicha disertación destacamos como tendencia mundial la ausencia de regulación de dicho 
contrato, manifestación clara de la conveniencia de dejarlo a la libre voluntad de las partes, 
en atención a su variedad de expresiones y su carácter netamente internacional, hechos por 
lo demás destacados en el pasado Congreso Mundial de AIDA, Marruecos, 1998 y a los que 
hace especial referencia el informe de Robert Merkin, Ponente sobre dicho tema al Congreso 
citado (What is Reinsurance. A Comparative Study, Edit. LLP, Inglaterra, 1998).
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En tal sentido podrá decirse entonces que el nacimiento de esa deu-
da en el patrimonio de la cedente, constituye el riesgo que asume el 
reasegurador, mientas que los seguros concertados por el asegurador  
reasegurado-cedente son simples presupuestos necesarios para que pro-
ceda la cobertura del Reaseguro, manteniendo este plena autonomía 
respecto de aquél11.

La tesis contraria, en cambio ve en el reaseguro un contrato de 
naturaleza diversa, peculiar y diferente al contrato de seguro, pero ínti-
mamente relacionado a la vida jurídica institucional del último citado, 
al cual se aplican reglas propias, no precisamente todas las que resultan 
normadoras del contrato de seguros, tal como lo disponen los orde-
namientos y que tiene por objeto fundamental permitir al asegurador, 
ceder dentro de ciertos límites y por mecanismos de diferente índole, 
parte de los riesgos ya asumidos por él frente a sus asegurados, sin que 
por ello le fueren oponibles a ellos los pactos y convenciones celebra-
dos al respecto entre su asegurador y el reasegurador.

Si se diera preferencia a la tesis de que el Reaseguro es un mero 
contrato de se ro es ecial  el daño e de e resarcirse en el rease -
ro, es el que resulta del nacimiento de una deuda en el patrimonio del 
reasegurado, cuyo monto debe reparar el reasegurador, mientras que 
conforme a la segunda de dichas posturas, resulta ser un mecanismo en 
virtud del cual, ocurrido el siniestro asegurado, el reasegurador viene 
obligado a suministrar (anticipadamente o una vez solventado el pago 
del seguro) al asegurador el importe de una parte de las indemnizacio-
nes pagadas por el acaecimiento de los riesgos concretos asegurados o 
el equivalente a un determinado porcentaje de los riesgos incurridos en 
una de sus carteras.

n lo e toca al e amen de las razones  fines de la instit ci n 
del reaseguro, diremos que al igual que los de la actividad aseguradora 
es, entre otros, el de llenar la necesidad de cumplir con una “función 
de protección” a las actividades económicas, como quiera que permite 
a los empresarios amparar sus bienes, el riesgo de interrupción de sus 

11 Angulo Rodríguez, Cfr. p. 22 Y en el mismo sentido y citados por él, Garrigues, Curso de 
Derecho Mercantil 11, 1a edición, 1940, pp 465, Sánchez Calero Fernando, Curso de Dere-
cho del Seguro Privado, Bilbao, 1961 pp 682, y en especial El Reaseguro en la Le  s añola 
de Contrato de Seguro, en Estudios sobre el Contrato de Reaseguro... antes citada, pp 82 ss.
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negocios, la movilización de mercaderías, los riesgos informáticos, la 
responsabilidad civil en que pueda incurrir en el desarrollo de sus acti-
vidades, entre otros muchos.

En adición, el reaseguro constituye también un requisito previo 
para una evolución sana y técnica de la economía del seguro y su im-
portancia económica que en palabras de Camilo Pieschacon Velasco12 
“... radica en el apoyo, garantía y seguridad que le ofrece al seguro 
directo  demás  de a er acilitado  mediante a da financiera  o-
niendo a disposición de los (sic) cedente s las experiencias obtenidas en 
el plano internacional, la introducción de nuevos ramos de seguros en 
muchos países, etc.”.

Es igualmente indudable que con el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología, la función de “Dispersión de los Riesgos” cobra particular y 
relevante importancia, en la actividad técnica aseguradora. Esa disper-
sión se cumplía a cabalidad con el reaseguro respecto a la acumulación 
de los riesgos en un mismo cedente, con la producción en ciertas zonas 
eo ráficas o con ocasi n del carácter catastr fico e resentan no 

sólo ciertos riesgos de la naturaleza sino también algunas actividades y 
circunstancias que son obra del ser humano.

n adici n  finalmente  dado e la ind stria ase radora com or-
ta de cierta manera una prestación de un servicio que interesa a la co-
m nidad   de la c al ello re orta eneficios a la rimera  ella re iere 
y supone modernamente la existencia de regulaciones gubernamentales 
que al normar dicha actividad, pretendiendo protección de aseguradores 
y asegurados, procuran mantener y garantizar la solvencia y continui-
dad de los aseguradores, para lo cual, entre otros y fundamentalmente el 
reaseguro, bajo los esquemas proporcionales y no proporcionales cum-
le cometidos es ec ficos en materia de financiaci n o a alancamiento 

de las entidades aseguradoras13.

12 Ensayos sobre seguros, “Concepto, funciones e importancia económica del Reaseguro” ci-
tado por Jorge Edo. Narváez Bonnet, en Reaseguros Financieros o Sistemas Alternativos de 
Trans erencia de ies os  acia na n eva conce ci n t cnico r dica del ries o rease -
rable? en Retos y oportunidades del seguro y del Reaseguro, opus cit, pp. 465.

13 Narváez Bonnet, opus cit.   n ese mismo sentido a arece evidente ser esa la finalidad 
de la regulación legal y reglamentaria del Reaseguro en nuestro país, fundamentalmente 
referida al tema de conocimiento de la forma como se encuentran cedidos los riesgos por las 
empresas, de cómo se los controla a su vez en las Reaseguradoras, de los datos que identi-
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Todo ello e lica o  la es ecial consideraci n  relevancia e 
tiene y debe dársele a la Administración y Financiación de los riesgos, 
con lo cual se alude a las gestiones realizadas por las aseguradoras y 
aún las propias Reaseguradoras, para la adecuada administración de los 
recursos monetarios, de manera de contar con los fondos necesarios y 
s ficientes ara s ra ar  en ar las rdidas e edan resentarse 
de manera accidental durante la marcha de la empresa y que afecten los 
activos o el patrimonio de ellas.

De una manera más concreta, siguiendo a Narváez B.14 puede con-
cl irse señalando e arte im ortante de la o eraci n de se ros  re-
s lta ser la financiaci n de los ries os  e viene orientada a e e istan 
para un momento y en condiciones determinadas en la empresa, los re-
c rsos s ficientes ara en ar las rdidas derivadas de n ries o e 
acaezca a pesar de haber sido utilizadas técnicas de control de riesgo 
adec adas  desde ese nto de vista  ede afirmarse e ersi en la 
dis oni ilidad  la s ficiencia de ondos al so revenir las rdidas   
el instrumento por excelencia con que cuenta la industria aseguradora 
para tales menesteres es precisamente el Reaseguro.

Por todo lo antes resumidamente expuesto, tiene que destacarse 
que la administración de los riesgos y con ello la actividad reasegurado-
ra, cumplen una función de eminente carácter y contenido financiero y 
por ello, tanto el seguro como el reaseguro, como mecanismos de trans-
ferencia de riesgos (de diversa índole, anotamos) es claro que deben 
analizarse  tilizarse dentro de ese conte to de lo financiero

Con lo expuesto, desde ya, no compartimos entonces la tesis de 
e vinc lar el conce to  la nci n rease radora a lo financiero  er 

sé, constituye una violación de normas técnicas o legales, ni desnatu-
raliza o perjudica las funciones propias del reaseguro, como pretende 
sostenerse por determinadas corrientes técnicas, o bajo criterios de opi-
nión doctrinario y en toma de posición por parte de las autoridades de 
control de las actividades de la industria aseguradora., porque, como 
bien se debe desprender de los comentarios absolutamente apegados a 

fican nominal  financieramente a las ease radoras  de las medidas e ede ado tar el 
ente regulador en el supuesto de que no se entiendan satisfactorias las coberturas y cesiones, 
o de exagerada onerosidad de los contratos, etc.

14 Opus cit. p. 468.
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la ciencia ya los conceptos jurídicos, antes desarrollados, dichos térmi-
nos constituyen realidades que materialmente nacieron y se desarrolla-
ron juntos. Nos atrevemos por ello a destacar inclusive lo inadecuado 
que resulta el uso de la terminología “Reaseguros Financieros” con la 
c al retende identificarse a toda esa n eva ama de modalidades de 
contratos de reaseguros no tradicionales, pues los unos y los otros son 
de n alto contenido  e ectos financieros

III. EL OBJETO ESPECÍFICO DE LOS CONTRATOS DE SE-
GUROS Y EN LOS DE REASEGUROS

Para continuar precisando el tema que nos interesa, estimamos por 
i al indis ensa le señalar claramente c al res lta ser el o eto es ec -
fico de cada no de los contratos e aminados

El clásico Broseta Pont15  nos enseña a e el ries o rease rado 
es la posibilidad de que ocurra una disminución en el patrimonio del 
asegurador reasegurado por haber tenido que indemnizar a su asegura-
do como consecuencia de un contrato de seguro, mientras que el riesgo 
asegurado, en cualquier contrato de seguro, es la posibilidad de que se 
rod zca n daño como consec encia de n s ceso o n evento con-

templado en el convenio y debe centrarse su concepto en la consecuen-
cia dañosa o er dicial  no e cl sivamente en la osi ilidad de e se 
produzca el suceso, para no confundir el riesgo con el evento.

Sánchez Calero16 en una de sus más recientes y especializadas 
obras sobre la materia, determina que el riesgo en el reaseguro es la po-
sibilidad del nacimiento de una deuda en el patrimonio del reasegurado 
a consecuencia de una obligación asumida por este como asegurador en 
un contrato de seguro, con lo cual obviamente perfecciona el concepto 
antes expuesto de Broseta P., y a través de ello permite precisar, por una 
parte, que el nacimiento de esa deuda necesariamente tiene como presu-
puesto la existencia del contrato de seguro en el cual el Reasegurado es 
parte como asegurador y de otra parte, la estrecha vinculación entre el 
ries o rease rado  la verificaci n del siniestro revisto en el contrato 
15 Opus cit, pp 96.
16 ernando Sánc ez Calero  l ease ro en la Le  s añola de contrato de Se ro  

en Estudios sobre el Contrato... pp. 94.
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de seguro primario con el asegurado. Mas tal vinculación, de una vez 
precisa aclarar, no permite confundir ambos riesgos.

Destaca Donatti17 que el riesgo reasegurado está sometido a un do-
ble presupuesto: a) a la existencia de un riesgo que grava al asegurado, 
y b) a la existencia de un contrato de seguro por el cual el riesgo del 
asegurado se traduce en una posibilidad de una deuda del asegurador  
reasegurado. Por ello, el riesgo del reasegurador es la sola posibilidad 
de que nazca en su patrimonio la deuda que sea consecuencia de su 
obligación como asegurador en un contrato de seguro, mientras que 
el riesgo en el contrato primario o de seguros, lo es, la posibilidad de 
n evento dañoso e ede de erse a varias ca sas incendio  ro o  

fallecimiento, etc.).
Se advierte de lo últimamente dicho, que el reasegurador en for-

ma al na as me ese ries o del acaecimiento del evento dañoso  a n 
cuando tradicionalmente se hable de que el asegurador-reasegurado es 
un “cedente” del nesgo por él asumido, pues el verdadero riesgo del 
reasegurador, resulta ser el nacimiento de la deuda a cargo de dicho 
reasegurado.

o o stante  como lo señala Sánc ez Calero  esa distinci n a ve-
ces se torna oscurecida por el hecho de la dependencia del riesgo del 
reaseguro de la existencia de un contrato previo de seguro, cuya validez 
presupone la referencia a un determinado nesgo, los cuales si bien son 
presupuestos del riesgo reasegurado, no son de su esencia, ni deben 
confundirse con él18.

Tam i n recisa aclarar de na vez  e no o stante e istir na o-
sible coincidencia entre el momento del siniestro del seguro directo con 
la del nacimiento de la deuda del asegurador, la deuda del asegurador 
rease rado nace en el momento mismo en e se verifica el siniestro 
cubierto por el seguro primario, independientemente de que sea o no 
líquida y exigible, pues a pesar de la pretendida coincidencia, ambos 
hechos o situaciones resultan completamente diferentes19.

17 nt ono onati  Trattatto del iritto delle assic razioni rivate  ilán  T III pp 481
18 Cfr. pp 96.
19 De esa vinculación, resulta ser que la Doctrina dominante, destaque la existencia entre 

asegurador y reasegurador de una comunidad económica de intereses. En tal sentido Ge-
rat e o l  eins rance  T     ss citado or Sánc ez Calero  l ease ro   
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Con lo dicho nuevamente ponemos de relieve el eminente conte-
nido financiero de las restaciones ca sa  e ecto del contrato de rease-
guro, y lo delicado que resulta a simple vista negar per sé la condición 
de reaseguro a aquellos contratos de su tipo, con contenido particular-
mente financiero  menos a n ded cir como verdad incontroverti le 
que por el hecho de que en el sustrato del contrato de reaseguro de que 
se trate, no se constate la transferencia cierta de los riesgos asegurados 
(en su totalidad o parte, porcentaje o tipología de ciertos riesgos ase-
gurados por el asegurado-reasegurado) no basta para negar la verda-
dera existencia de un contrato de reaseguro y menos aún para sostener 
que en tales contratos no existe una verdadera transferencia de riesgos, 
pues examinado cualquiera de ellos en sus modalidades tradicional o 
finite ris , encontraremos la efectiva cesión de los riesgos propios del 
reaseguro, esto es, la asunción de las consecuencias patrimoniales en 
el asegurador reasegurado derivadas del acaecimiento de los siniestros 
contemplados en un determinado contrato de seguro, o en los de una 
determinada cartera.

Analizando con detalle la estructura y funcionamiento del contrato 
de rease ro no arece osi le entrar en con siones si se afirma e 
a ellos res ltan ser de contenido rimordialmente financiero   or 
i al e tam oco res lta acertado afirmar e ara s  e istencia nece-
sariamente deben comportar y fundamentarse en la efectiva transferen-
cia de los riesgos asegurados o de los efectos directos de los mismos.

Por igual nos adelantamos también a destacar que no aparece ajus-
tada la posición que se adopte de negar la existencia real de un verda-
dero reaseguro por el hecho de que las carteras objeto de cobertura en 
reaseguro, se correspondan con las de riesgos cuyos efectos ya hayan 
podido ocurrir pero sean desconocidos para el asegurador y para el re-
ase rador  dado e en e ecto los ries os financieros de s  co ert ra  
son un incertus an para ambos, y por tanto perfectamente susceptibles 
de ser aseguradas.

No negamos tampoco que esa modalidad de reaseguro, efecti-
vamente en el tiempo, puede conducir a un desfase en los resultados 
financieros de n determinado eriodo ara el ase rador   na orma 
de correr los efectos económicos de los siniestros, para un momento 
osterior  ero n evamente nos corres onde señalar e la cierta e is-
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tencia de tal anormalidad no autoriza para sostener per sé que ese rea-
seguro no sea tal, o que no comporta la asunción de los riesgos propios 
de ese contrato.

IV.  UNA BREVE HISTORIA SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS 
DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS DE REASEGURO 
PARA LA MEJOR COMPRENSIÓN DEL TEMA QUE NOS 
HEMOS PROPUESTO EXAMINAR

Sin pretender hacer un completo recorrido histórico sobre la ins-
titución, si vale la pena insistir en algunos aspectos resaltantes de su 
nacimiento y transformación a lo largo de la historia del seguro y del 
reaseguro.

Esta institución, en una u otra forma, es casi tan antigua como el 
Seguro, destacando que ese “casi” se debe a que en un principio, como 
postulado del contrato de seguro, los aseguradores no aceptaban más 
responsabilidades que las que ellos mismos podía soportar.

Las primeras referencias sobre el mismo, tal y como hoy se lo co-
noce, se remontan al continente europeo en 1370, donde se emitió una 
póliza de seguro marítimo en Génova, cuya riesgo, en la parte más pe-
ligrosa del trayecto, fue reasegurado20.

Entre los principios técnicos de mayor abolengo en el seguro, está 
la aplicación de las normas de la ley de probabilidades o ley de los 
grandes números, conforme a la cual, al analizar los riesgos, hace reco-
mendable que los aseguradores analicen la “homogeneidad cualitativa 
y cuantitativa” de sus riesgos y eventuales sumas que ello comprome-
ta, todo con miras a establecer los aprovisionamientos necesarios para 
crear un fondo de reservas, o ceder un porcentaje o cantidad de deter-
minados riesgos o parte de los montos indemnizatorios que ellos im-
pliquen, buscando siempre que determinado monto y cantidad de ellos 
no sobrepasen una determinada suma, so pena de vulnerar esas reglas 
de homogeneidad21  Tal omo eneidad se trad ce en lo e en t cnica 
asegurativa se denomina Pleno de Conservación, y para cuyo respeto y 
20 C artered ns rance nstit te  an al de ease ro  dit  a re  a edic  s aña  
21 Para mayor ilustración Broseta P., Opus cit, pp 6 ss y R. L. Carter, El Reaseguro  s aña  

Edit. Mapfre, 1979, Isbn 84-7100-088-1, pp 81 ss.
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conservaci n se ac de a las fi ras del co ase ro  es ec ficamente a 
la del Reaseguro, siendo este último el de primordial importancia, ya 
que por su intermedio podrán los aseguradores distribuir partes o cuotas 
de los riesgos asumidos, o bien atendidos directamente por el reasegu-
rador sin ma ores dific ltades

En todas estas modalidades técnicas para hacer preservar esas 
reglas del buen asegurador, descolla, repetimos, el uso del Reasegu-
ro, que permite estipular con un asegurador independientemente de la 
cuantía de su pleno y del interés asegurable, los contratos de coberturas 
de riesgos, bajo la tranquilidad y reglas técnicas, de que en caso de 
ocurrir los siniestros, o ser estos excesivos, sean divididos sus efectos 
con otros aseguradores (reaseguradores) para preservar así la potencia-
lidad económica del primero (fenómeno de la atomización o división 
del ries o  ero con la advertencia de e no siem re est vo esa fina-
lidad presente en la actividad aseguradora y reaseguradora, desde en 
los orígenes de la institución22 ni que tampoco haya perdurado con la 
im ortancia  eficacia en s  desarrollo t ro  es en e ecto el desa-
rrollo de la industria reaseguradora lo han llevado a que dicho contrato 
no solo sea un medio técnico idóneo instrumental del seguro, sino que 
ha permitido ampliar la masa de los negocios contratados, mas allá de 
lo e racional  cient ficamente edan ermitirlo s s ro ios atri-
monios y organización.

Puede, pues, resumirse esa nueva importancia del reaseguro des-
tacando que ello ha hecho posible ampliar el número de riesgos contra-
tados, sin peligro alguno para los asegurados (aumento de la capacidad 
contractual aseguradora), además ha estimulado el crecimiento de otras 
ramas del seguro y la expansión de las ya existentes a territorios geo-
ráficamente e tra sede de las ase radoras  acilitando el análisis de 

nuevos riesgos, cálculos y reglas técnicas.
ero definitivamente e la nci n más im ortante atri i le al 

rease ro lo a sido la de financiaci n o la de servir como instr men-
to de crédito para el seguro, porque económicamente, el reaseguro 
sustituye en parte el “capital en garantía” del asegurador, capital ese 
22 En efecto, entonces el motivo del reaseguro era ceder los riesgos excesivamente peligrosos, 

actuaba más como un remedio al alcance del asegurador, que un verdadero “medio” para la 
extensión de los riesgos y la división de los mismos. Vid. Broseta P. opus cit. P 10 nota 15.
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que no es el de explotación, y por virtud de lo cual permite al seguro 
asumir riesgos muy superiores a los que permitiría su citado capital, 
cantidades esas necesarias de no existir el reaseguro, siendo por ello 

e se a afirmado e el rease rador es el an ero  de los ase-
guradores y hasta se ha comparado el reaseguro con el contrato de 
“descuento bancario”23.

Desde el punto de vista del asegurado, el reaseguro cumple ade-
más con la bondad de dar certeza a las obligaciones de las partes, pues 
refuerza la seguridad de cobrar sus indemnizaciones, en tanto el rease-
gurador de cierto modo garantiza la solvencia de sus créditos, y porque 
su existencia le relevan de iniciar y continuar búsquedas de otros ase-
guradores o co-aseguradores capaces de afrontar sus posibles riesgos o 
las magnitudes de aquellos, sin complicaciones adicionales.

Finalmente, como acertadamente lo destaca Donatti24, también el 
stado res lta eneficiado or el rease ro  en tanto l re erza el in-

terés público en la buena marcha de las empresas de seguros, lo que 
stifica toda la corriente intervencionista en la actividad en s s res -
estos t cnico financieros   además or e ello ermite dentro de las 

economías de los países asumir en determinados tramos los riesgos de 
los grandes complejos industriales, y la re-circulación del dinero en el 
mismo entorno territorial bajo criterios de estabilidad25.

Desde los anotados ángulos de observación, puede concluirse que 
son dos los principales objetivos en que incide el reaseguro en el nego-
cio asegurador, esto es, en sus aspectos de solvencia y estabilidad.

En efecto, mediante la transferencia de los efectos de los riesgos 
asegurados, que es el componente más impredecible de las actividades 
de las ase radoras no contar con s ficiente ca ital ara en rentar los 
pagos de siniestros), tal responsabilidad se disminuye frente a los ase-
gurados y en adición tales operaciones aportan mayor estabilidad a las 
cuentas de resultados anual, cuyas incertidumbres se truecan por una 
prima de reaseguro mas estable y en adición conocida.

23 Donatti, opus cit., t. III, p. 456, entre otros.
24 Opus cit. p. 457.
25 En idéntico sentido y con relevante especulación del tema, véase Don Paterson, Una alterna-

tiva al reaseguro tradicional. ¿Reaseguro Financiero? en Revista Ibero Latinoamericana de 
Seguros, Nº 4, Colombia, Edit. Javegraf, 1994, pp 103.
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ora ien  res lta e en la ráctica  des s de los años de 
grandes catástrofes y de las indebidas coberturas por parte de las ase-
guradoras, el funcionamiento de los reaseguros tradicionales, al no 
permitir de ninguna manera mantener garantizada la rentabilidad de 
determinados contratos, hizo que el reasegurador comenzara a exami-
nar con mayor detalle sus negocios, a seleccionar mejor sus carteras, a 
aplicar correctivos en las primas de elevada consideración y a buscar 
de alguna manera que el máximo de sus responsabilidades económi-
cas no fuera superior a los ingresos por las primas percibidas, y se 
inició todo el estudio de una nueva concepción para los reaseguros, 
que persigue un aumento de la estabilidad, mediante una nivelación 
de resultados a lo largo de los períodos en que se cumplen dichos 
contratos.

Lo dicho hasta allí en nada resultará censurable, pero si tomamos 
en cuenta que como consecuencia de lo anterior, en los nuevos modelos 
para que funcione el prototipo ideado la recuperación de la siniestrali-
dad, tiene que ser reembolsada al reasegurador, constituyendo por lo 
tanto un elemento pasivo en los balances del asegurador, es evidente 
que nada de ello contribuirá a mejorar los índices en la SOLVENCIA 
DEL ASEGURADOR.

A pesar de lo dicho, por igual debe admitirse, que en las nuevas 
concepciones del reaseguro, las mismas provocan ciertos resultados 
bondadosos, en tanto que su contratación, puede traducirse en un au-
mento de confianza or arte de los ase rados e inversionistas  al o-
der apreciar unas cuentas de resultados más estables en los Balances del 
asegurador, y que por ello, por igual, en forma muy indirecta, pueden 
provocar efectos favorables en el concepto SOLVENCIA.

Al haber establecido la no existencia de la obligación contrac-
tual de reembolsar las pérdidas causadas en el reaseguro tradicional, 
es evidente que el riesgo cedido al reasegurador resulta mayor, por lo 

e tales circ nstancias stifican n recar o ma or en los eneficios 
es erados or el rease rador T C L e a l e s one 
en las nuevas modalidades de reaseguros26.

26 Paterson, opus cit. p. 104.
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Por igual debe observarse que siendo que en los reaseguros tradi-
cionales, resulta sumamente difícil calcular el grado de siniestralidad, 
y por lo tanto resultar también impredecible establecer los parámetros 
adecuados para compensar la posibilidad de pérdidas, es obvio que se 
dific lta la adec ada valoraci n de los mismos s s contra restacio-
nes) lo que no ocurre en cualquier otra modalidad conforme a la cual 
cualquier cálculo erróneo está salvaguardado por la limitación de las 
pérdidas.

En los seguros tradicionales, lamentablemente los componentes de 
costos resultan gravosos si se toma en cuenta que deben girar en torno 
a que la rentabilidad eventual no se puede garantizar (pueden devenir 
no o más años de alta siniestralidad   en se ndo l ar  en tanto no 

se puede tener seguridad de que las primas cobradas excedan o sean 
s ficientes ara dar co ert ras a las rdidas

Todo lo analizado  como lo destaca re tada doctrina en esta ma-
terias27 izo e a rinci ios de los años  en stados nidos de 

m rica se comenzara a analizar la ins ficiente ca acidad del mercado 
reasegurador, en especial sobre determinados ramos (responsabilidad 
civil profesional) y la consecuente postura de endurecimiento en las 
condiciones de negociación de los reaseguros, a lo que resulta menester 
or i al añadir e tam i n se comenta el e ara esa misma oca 

(1970) en el Lloyds ya se habían buscado fórmulas alternativas a las del 
rease ro tradicional ara c rir es ec ficos ries os etroleros

Precisamente, es dentro de ese contexto de hechos y circunstancias 
en el que toma forma y nacimiento el hoy llamado Reaseguro Financie-
ro, también conocido como reaseguro de riesgos limitados finite ris , 

esto de manifiesto en las más diversas ormas  ro estas  ero 
cuyas características comunes, están constituidas por las aportaciones 
que hace la cedente al reasegurador, quien se obliga a reembolsarlos a 
aquél, en unión de los rendimientos que eventualmente haya producido 
su adecuado manejo y colocación, para el pago de siniestros y, a falta de 
siniestralidad, a devolverlos, con una parte de los citados rendimientos, 
pues la diferencia la retiene el reasegurador como remuneración a sus 
servicios y para cobertura de sus gastos.

27 Díaz Bravo, opus cit, p. 140.



ALGUNAS CONSIDERACIONES DE CARÁCTER JURÍDICO SOBRE LOS REASEGUROS FINANCIEROS EN VENEZUELA

1063

Anota, en el caso concreto del anterior concepto, su autor, el Dr. 
Díaz Bravo, que en tal caso, el reasegurador, pues, no asume por re-
la eneral ries o de s scri ci n  sino s lo los ries os financieros  

cambiarios, y que de allí, resulte válido concluir que no se trate de un 
verdadero reaseguro, sino, conforme a ligeras variantes, de un préstamo 
comercial con interés, de un depósito comercial en administración o tal 
vez de una comisión mercantil28.

Quien así piensa, estima que a pesar de su multitud de formas de 
manifestación, existe como denominador común de todas ellas, la de 
que, aún en el caso de las llamadas coberturas mixtas (blended covers), 
la entre a o de sito e no a o  e de ciertas s mas e ect a la 
cedente y las que quedaran en poder de los reaseguradores para que 
éste las invierta y, del fondo que así debe integrarse, de capital más 
rendimientos, reembolse a la primera el importe de reclamaciones que 
puedan devenir del acaecimiento de siniestros.

 tal elemento definidor  se añadirán m ltit d de otras conside-
raciones y elementos con fundamento a los tipos de coberturas que se 
convengan, tales como siniestralidad esperada o pretérita, las necesida-
des concretas de co ert ra  solvencia del cedente  sit aci n financiera 
del mercado, etc.

Para el mismo comentado autor, de todo lo dicho resultan desco-
llante s algunas notas que permiten la conceptuación jurídica que de la 
misma institución o modalidad contractual se hace. Así:

1.  Las sumas aportadas al reasegurador por la cedente, jamás salen 
en realidad del patrimonio de aquél, quien las reporta inclusive 
en sus balances como cosa propia, pero que temporalmente se 
encuentran en manos del reasegurador, quien se obliga a devol-
verlas en las indicadas condiciones ora para atender al pago de 
siniestros, ora por la inexistencia de los mismos.

2.  De tal modo, las sumas entregadas al reasegurador permanecen 
en manos de éste como depósito irregular, con la obligación de 
su parte de restituir su importe cuando así se convenga, pero en 
especial ante las situaciones motivadas por las necesidades de 
atender al reembolso de siniestralidad por parte de la cedente.

28 Opus cit. p. 138.
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3.  El reasegurador no se obliga, salvo el apuntado caso de las co-
berturas mixtas, a contribuir con recursos propios al pago de 
siniestros y aún en tales supuestos su contribución será tempo-
ral, pues asume la forma de un crédito abierto a la cedente, cuyo 
importe deberá ésta cubrir en la forma y términos convenidos.

  n tales condiciones  el rease rador financiero  anota el a tor  
no asume riesgo de suscripción alguno, sino sólo los riesgos 
financieros o cam iarios derivados del mane o de las s mas a l 
confiadas or la ase radora

Concluye el referido Profesor “poco esfuerzo mental se requiere 
para concluir que tal producto no es un reaseguro, pues carece de to-
dos los elementos que caracterizan a este aleatorio contrato: la prima, 
técnica y actuarialmente calculada (aún cuando acepta que en algunos 
casos si se la fi a con orme a tales arámetros  el ries o  la com nidad 
de suerte, la posibilidad de convenir, para el caso de conclusión del 
contrato, cualquiera de las cláusulas posibles (run off o retiro de cartera 
cut off), etc.29.

A pesar del gran respeto que profesamos al Profesor Díaz Bravo, 
consideramos que en toda la construcción realizada para el análisis de 
la problemática de esta nueva modalidad de contratos de reaseguro, se 
incurre en algunas omisiones y desviación de la atención sobre otros, 
no intencionalmente o con el ro sito de desfi rar el análisis cien-
t fico  sino e lica le or la s tileza con la c al de en analizarse los 
conceptos, elementos, causas y efectos de esa particular modalidad de 
contrato que resulta ser el Reaseguro, y al que hemos dedicado unas 
cuantas líneas de pensamiento anteriormente, de lo cual estoy seguro 
resultan la existencia de hechos que demuestren en forma irrebatible 
aún para los más encarnizados enemigos del Reaseguro Financiero, que 
en los mismos S  e isten todos los elemento t cnicos e confi ran al 
reaseguro, y la evidente asunción de los riesgos propios de esa modali-
dad contractual.

En efecto, mientras así se expresan el Profesor Díaz Bravo, en 
cambio Paterson y un completo estudio conducido por la Suiza de Re-
ase ros  c a res onsa ilidad as men le  rrer  T omas ess  

29 Opus cit. p. 141.
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Directores de Estudios económicos de dicha Empresa30, enfocan la si-
tuación de manera diferente, si bien el primero advierte claramente que 
el rease ro financiero no es na alternativa al rease ro tradicional  o 
en el se ndo e esos artic lares ras os e caracterizan las fi ras 
del reaseguro finite, también encuentran cabida en el seguro tradicio-
nal, en las nociones de límites de responsabilidad y participación en 
los eneficios   es en todo ello  a n estro entender  donde se encierra 
lo que procuramos y queremos destacar, esto es, que tampoco por el 
hecho de que no resulte tal modalidad una alternativa al reaseguro tra-
dicional, que sean de la esencia de dicho contrato la existencia de las 
indicadas cláusulas de exclusión/participación, el que no deba consi-
derarse a dichas modalidades de contratación como verdaderas formas 
de reaseguro31.

En el mencionado trabajo de la Suiza, se da como un concepto de 
dic as modalidades de rease ro  el de na fi ra contract al de rease-

ro en la c al se com inan la trans erencia de ries os  la financiaci n 
de riesgos, en la que el valor actual del dinero reviste una importancia 
muy particular, y destaca igualmente que con ello, más que consolidar 
na definici n se roc ran destacar los si ientes ras os relevantes de 

la ma or a de las sol ciones finite
– Aceptación limitada del riesgo por parte del reasegurador; 
– Repartición del resultado con el asegurador directo (viene a ser 

la contraprestación a la aseguradora cedente por la aceptación 
limitada del ries o or arte del rease rador finite

– Períodos contractuales plurianuales, e
– Inclusión explícita del rendimiento de las inversiones de capi-

tal, para el cálculo de la prima.
De la forma dicha, en el indicado Estudio, se precisa que el Rea-

se ro financiero  o viamente toma en consideraci n el en meno de 
transferencia de riesgos, si bien en forma diferente a los Reaseguros 
tradicionales, en los cuales las consideraciones sobre los riesgos de sus-

30 Boletín Sigma W 5/97 de la Suiza de Reaseguros, s/p imprenta, abril 1997, que en lo sucesi-
vo identificaremos como l st dio  o l est dio so re la trans erencia de ries os finite

31 Cfr. p 105 en torno al trabajo del primero citado, y en cuanto al segundo de los comentados, 
con la expresa advertencia de que solo viene referido, como se lo indica en su texto al seguro 
directo no-vida, pp. 4 ss. 
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cri ci n toma an n a el sec ndario  n los financieros  e an a el 
fundamental los riesgos de suscripción, teniendo como tales los que 
provienen de las cuantías efectivas de los siniestros, diferente a la de los 
siniestros es erados  ien sea or condiciones modificadas ries o de 
cambio) o de aleatoriedad (error en riesgos esperados) o circunstancias 
fortuitas, al igual que los riesgos por y para el momento adecuado (ti-
ming), donde los errores o casualidad de la exigibilidad del pago, puede 
hacer producir variaciones considerables en la cuantía de los montos 
as midos como ries os  finalmente  or ser contratos l rian ales  
toman papel igualmente preponderante los de cambio, los de inversión, 
etc   e no decir  finalmente de los ries os de cr dito e com orta 
el ermanecer atados or más de n er odo ante las constantes ct a-
ciones de algunos mercados crediticios32.

Por lo demás, igualmente debe destacarse, a juicio de Paterson, 
que los seguros finite, puede darse en ocasiones en que complemen-
ten los productos de reaseguro tradicionales, mediante la aportación de 
ormas no tradicionales de financiamiento  con la advertencia de e 

cuando en la práctica se suceden fenómenos ubicados en los extremos 
es erados  nin na de las fi ras ncionan ien ni los ease ros 
tradicionales  ni los financieros  as  c ando la siniestralidad es m  
s erior a la es erada  el rease ro financiero ierde eficacia a e no 
ha habido transferencia de obligaciones y consecuentemente ninguna 
mejora en la cuenta de resultados33.

Lo dic o e lica or  al mar en de las dos fi ras e a ora 
contraponemos, han surgido por igual los llamados contratos de “Rea-
seguros alternativos”, que combinan los aspectos claves de las dos ci-
tadas modalidades.

ara concl ir señalaremos e en el conte to de las diversas venta-
jas de los productos antes referidos, se deduce que el producto alterna-
tivo si retende tener eficacia  tendrá e ermitir al cedente el de ar al 
reasegurador con una pérdida sustanciosa (es decir, mejorar solvencia) 
y aportara cambios predecibles y estables en las primas, de modo que 
una forma de inestabilidad (pagos de siniestros) no se sustituya por otra 
forma de incertidumbre (pagos de primas).

32 Estudio, p. 11 y 12.
33 Opus cit. p. 105.
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Todo lo dic o  en adici n one de manifiesto n as ecto s stan-
cial que suele olvidarse tanto a las autoridades como a los legos en la 
materia, esto es, una vez más el reaseguro, como el contrato de seguro, 
deben y tienen que estar fundados en un absoluto equilibrio y en la bue-
na fe. De no existir un entendimiento más profundo sobre la naturaleza 
subyacente de los riesgos de suscripción, no podrá obtenerse ningún 
resultado deseable ni para una ni para otra de las partes.

Tal entendimiento re iere fi ar nas re las claras ara medir las 
probabilidades de pérdidas, so pena de que cualquiera de las partes del 
contrato se vea frustrada, en todo caso, tales negociaciones suponen 
utilizar modelos de simulación estadística de alta calidad, para com-
probar las estructuras de los contratos contra la siniestralidad probable. 
En mercados inestables, no habrá equilibrio y se endurecerán más las 
condiciones de reaseguros y puede llevar a las empresas aseguradoras a 
cambiar las necesidades de reaseguro por las de incertidumbre y asun-
ción indebida de porcentajes de riesgos, lo cual por igual se traducirá en 
una mayor actividad para los órganos de control.

Cuando los mercados no están dispuestos a conceder capacidades 
si nificativas de co ert ra a nin n recio  los com radores de co er-
t ras se ven o li ados a conc rrir a los rease ros ramente financie-
ros (porque no dejan de ser, aún con todas sus negativas consecuencias, 
una forma de reducir o eliminar los riesgos para el reasegurador). El 
problema es que por igual el cedente hará que el reaseguro haga per-
der el valor económico de la transferencia del riesgo. Un producto que 
combinara lo mejor de ambas modalidades tendría un coste superior a 
un contrato de no riesgos, pero costaría menos que una transacción a 
riesgo puro34.

No queremos concluir estas consideraciones sin llamar la atención 
sobre un aspecto a nuestro entender de particular importancia, en efec-
to, en el lugar y región donde como hemos visto se generaron los con-
tratos finte  en  se ieron de rod cir si nificativos cam ios en 
las re laciones oficiales so re estas materias  con lo c al  es cierto e 
se establecieron unos ajustados parámetros para reputar la existencia 
efectiva de reaseguros, pero por igual, comedidamente fue menester 
aceptar la presencia, existencia y utilidad de esa modalidad de los con-

34 Paterson, cfr. p. 109.
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tratos de rease ro financiero  n e ecto  rimero la S  C L 
CC T  ST   S  mediante la resol -

ci n   l e o la T  ST T S LL  CC T  
CC T  C L S S  fi aron como re isitos 
ara ace tar como contratos de rease ros  ara re e ar e ectos en las 

cuentas de pérdidas y ganancias, que la celebración de tales contratos 
de an contener  en rimer l ar  na ro orci n si nificativa de ries-
gos de suscripción y de timing, pues el solo riesgo relativo al momento 
del a o de la indemnizaci n a se re tar a s ficiente  a n c ando 
podían existir limitaciones contractuales a las indemnizaciones y, en 
segundo lugar, se exigió que el reasegurador corriera con un riesgo de 

rdida i almente si nificante  tanto en lo e atiene a ma nit d como 
a probabilidades de ocurrencia Como se observa, en ambos casos, a pe-
sar de que con ello se procuraba aclarar las cosas, se dejó pendiente la 
adec ada definici n del t rmino si nificativo  si nificante35.

Todo lo dic o  señala  destaca el comentado st dio  a ec o 
e al nas de las mani estaciones de los contratos finite eden en ve-

ces excluidas o relevadas, mientras otras adquieren mayor relevancia y 
comportan regulaciones especiales para las liquidaciones de contratos, 
etc. con, por supuesto, mayores exigencias de controles por parte de las 
autoridades competentes.

Expresamente no entramos a examinar diferentes modalidades o 
ti os de contratos finite  ara no e tender innecesariamente n estra e -
osici n  ni distraer la atenci n de s  finalidad rinci al  c ál de e ser 

la de evaluar la verdadera naturaleza de contratos de reaseguros bajo 
la modalidad finite  retender demostrar e or el solo ec o de e 
se rompan los extremos formales tradicionales, no por ello se puede 
afirmar claramente e con las mismas se violen normas o rinci ios 
fundamentales, se atente contra la solvencia de las aseguradoras, etc.36

35 st dio    onde se destaca  además e es ran retaña oc rri  n ec o similar
36 ara n e amen más detallado de las variedades de rease ros finite  remitimos al st dio  

pp 13 ss, pero en todo caso entre otros valen la pena mencionar los de “lost port folio trans-
fer L T  con s  variante T  (time and distance), los Adverse covers (ADC), los Finite 
quota shares (FQS), los Spread Loss Treaties SLT  entre otros
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V. CONCLUSIONES

1. A la luz de todo lo examinado no resulta acertado prima Jade 
considerar reprobables, desechables e inclusive contrarios a 
las normativas éticas o jurídicas del seguro, la existencia y uso 
de los contratos de reaseguro finite ris  o no tradicionales”.

2. Por el solo hecho del contenido eminentemente económico y 
financiero de los res estos con los c ales se acen los es-
t dios  cálc los  fi aci n de l mites ara el ncionamiento de 
los contratos finite ris , no debe concluirse que por la preemi-
nencia de tales consideraciones financieras  dic os convenios 
se tornan en mali nos o descalificados de las co ert ras con 
ellas perseguidos.

3. En cada caso concreto para precisar la verdadera naturaleza 
 esencia de n convenio  será menester  definitivamente co-

nocer a cabalidad los términos de dichos contratos, pues si en 
efecto solo se usa el nombre de “reaseguro” tradicional o no, 
para encubrir pactos de otra naturaleza, obviamente que no po-
drán ser aplicables a los mismos las reglas del contrato de re-
aseguro en ninguna de sus modalidades, esto es, tradicionales, 
no tradicionales o alternos.

 Las a toridades  em resas calificadoras de estándares   los 
asegurados interesados, que cuenten con departamentos de 
análisis de capacidad aseguradora, deberán examinar deteni-
damente la fortaleza patrimonial de las aseguradoras, sus cú-
mulos de retenciones, y sólo cuando en efecto se deduzca del 
e cesivo com romiso de s s activos  reservas   de la inefi-
cacia de los resultados de los contratos de reaseguro no tradi-
cionales, inclusive los llamados alternos, es que podrá tomarse 
n criterio definido ara considerar no e isten co ert ras ade-

cuadas, o adoptar medidas de urgencia o previsión.
5. En el mismo orden de ideas consideramos inapropiada la ter-

minolo a rease ros financieros  ara destacar la no ondad 
de esas nuevas modalidades de contratación de los reaseguros, 
refiriendo or ello la denominaci n de contratos de rease -

ro finite ris , o de responsabilidades pre establecidas”.
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6. Resulta inadecuado estimar para la ponderación de las cober-
turas de tales contratos, la sola consideración de que no cons-
tituyen verdaderas “transferencias de riesgos” si no se comple-
mentan tales razones indicando bien a cuales riesgos se alude 
(la falta de eventual solvencia o liquidez) y descartando claro 
está cualquier confusión que comporte la pretensión que tales 
deben ser considerados los riesgos asumidos directamente por 
los aseguradores directos, o sus montos, tipos de cobertura o 
calidad de ellos.

 Claramente debe tenerse presente la diferente calidad de ries-
gos que se asumen en uno y otro tipo de contratos.

7. En Venezuela, la normativa legal ad hoc vigente no permite 
hacer diferencia alguna en la diversidad tipológica de los con-
tratos de rease ros   or tan to  retender e i ir modifica-
ción de contratos o condiciones contractuales de reaseguros, 
por el hecho de que algunas sean del tipo finite ris , mças bien 
resulta contrario a dicha normativa, la que, en todo caso per-
mite cualquier forma de reaseguro ( bajo cualquier régimen o 
modalidad) con la sola limitación que las usadas resguarden la 
“estabilidad” de las empresas37.

 Claro está que salvo situaciones burdas, solo podrá precisarse 
cualquier desviación, presentado el problema que puede pro-
ducirse con ocasión de la liquidación de siniestros cuantiosos, 
de los cuales podrá llegarse a la conclusión de lo inadecuado 
de las citadas coberturas (por poner en situación de inestabili-
dad a la empresa de que se trate) en tanto que toda otra consi-
deración resultará extemporánea o inadecuada, pues cualquier 
otra consideraci n  está atada a n álea  s lo defini le al ro-
ducirse el evento que hace procedente las liquidaciones.

 Lo contrario permitiría a la autoridad de control ir más allá del 
espíritu y propósito de la ley, con lo cual su conducta adminis-
trativa resultaría no solo violadora del principio de legalidad, 
sino por igual, atentatoria a la libertad de comercio.

37 rt   L S  nico e a n estro entender ermite fi ar en orma más menos im recisa 
los verdaderos límites bajo los cuales deben ser contratados los reaseguros, al usar la men-
ción “en resguardo de la “estabilidad” de las empresas”.
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8. Es obvio que una reforma de la legislación, bien del contra-
to, bien de la actividad, debe incluir claramente criterios y 
parámetros más precisos que permitan interpretar mejor el 
objeto y contenido de los reaseguros autorizados, que no solo 
vinculen al asegurador a adoptar medidas convenientes para 
mantener sus índices de efectiva solvencia y liquidez, sino 
que faciliten a la autoridad de control sus labores de inspec-
ción y vigilancia, de lo contrario difíciles y dispendiosas en 
tiempo y necesidades.

 En todo caso resulta deseable que quede en manos de la Au-
toridad de control resolver en cuales supuestos, inclusive, las 
ormas de rease ro finite eden admitirse  además  con c a-

lesquiera otras garantías que aseguren el debido pago de los 
compromisos a los asegurados, sin poner en peligro la estabi-
lidad y solvencia de las aseguradoras, pero no negar su proce-
dencia y existencia a priori en la misma ley.

9. Resulta innegable el papel ordenador y educativo que viene 
cumpliéndose con las limitaciones a las responsabilidades 
abiertas que permitían los viejos esquemas de los reaseguros 
tradicionales, en tanto los aseguradores directos deben y tie-
nen que tomar muy en cuenta las necesidades de una adecuada 
gerencia de sus riesgos. Los reaseguros finite ris  son clara 
expresión de la necesidad del control y atención que ambas 
partes deben poner sobre la selección de los riesgos, capacidad 
de res onder a los siniestros  fi aci n de los lenos  etc

 n el interim  asta tanto se rod zca la clarificaci n le is-
lativa pertinente, somos de opinión que la verdadera fun-
damentación con la cual deben procurarse los correctivos y 
sanciones que son del caso, en supuestos en que válidas las 
aseguradoras y reaseguradoras del uso inapropiado o tergi-
versado de modalidades contractuales, más que fundárselas 
en las normas de control e inspección o en las potestades que 
facultan al órgano contralor para ordenar y controlar contabi-
lidad  estados financieros  de e estarlo en la declaraci n á-
sica de necesidad de rote er la necesaria esta ilidad finan-
ciera” que requiere la actividad aseguradora y que exige la 
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buena fe del contrato de seguro y la debida técnica y seriedad 
con la cual deben manejarse sus negocios. Esa norma rectora, 
ese principio cardinal, no sólo está implícito en varias normas 
expresas de la ley especial y de su reglamento, sino en el pro-
pio Código de Comercio y, expresamente se lo contempla en 
relación con el uso del reaseguro ex artículo 102 de la LESR.

 Por lo demás, en tales casos, de ser procedente, si el nego-
cio sim lado o no  s one dolo  rovoca o ind ce a en año 
y existen pruebas de ello en las actuaciones de aseguradoras 
o rease radoras  a  ti os enales s ficientes  es eciales  
generales, que deben y tienen que ser aplicados.

 Será la misma colectividad, el conjunto de las empresas del 
ramo y juristas y técnicos, quienes aplaudirán el recto proce-
der de la autoridad cuando se sancionen tales anomalías, lo 
contrario es acabar, como se viene acabando en otras muchas 
actividades con la credibilidad en las instituciones.
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“Dentro de la inmensa variedad existente en la 
formas del seguro, el seguro de crédito se presen-
ta a la vez como na de las m ss anti as  na de 
las multiformes y hasta tal punto original que aun 
hay quien todavía se plantea la cuestión de saber 
si puede incluirse esa actividad en el campo del 
seguro propiamente dicho”.

(Jean Bastin)1 .

I.  BREVES CONSIDERACIONES HISTÓRICAS

El seguro de crédito, al que en adelante y para facilitar su alusión, 
identificaremos con la si la SC  se lo tiene conce ido como n meca-
nismo técnico puesto a la disposición de las empresas para la cobertura 
de sus riesgos de crédito. Aún cuando no pareciere, tiene su origen en 
lejanos tiempos, si bien debe sostenerse que el mismo no tomo su cuer-
o cient fico  t cnico s lido sino en el er odo transc rrido entre las 

dos grandes guerras mundiales, y terminando su verdadero desarrollo 
con el renacer del comercio internacional luego de la guerra del 1940 
al 1945.

Es importante tener claro ese curioso periplo histórico, en tanto 
que los diversos mecanismos en que se manifestó la institución en el 
transcurso del tiempo, responde al desarrollo de una larga evolución 
de diversas teorías en las que procuró sustentarse aquella, si bien, cada 
una de las empresas que ejercieron esa rama de la actividad asegurado-
ra  s ri  la in encia de s s ares en otras ramas  en diversa medida  
Esa historia explica diáfanamente el origen hoy de sus fundamentos, 
caracteres y modalidades.

1 Bastin, Jean, El Seguro de Crédito en el mundo contemporáneo, Edit. Mapfre, Isbn 84 -7-
 diciones J iter  s aña   r lo o  
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Ello también explica en cierto modo en que a pesar de los diversos 
matices que tiene la institución según los diferentes ordenamientos na-
cionales, se mantienen empero, principios comunes para la institución.

or i al encontraremos modalidades diversas de la fi ra se n el 
país y las empresas locales que han generado esta actividad y donde han 
nacido las diversas teorías que procuran fundamentar la institución.2

II TEORÍAS QUE PROCURAN EXPLICAR LA NATURALE-
ZA DEL SC

Resumidamente dichas teorías procuran las siguientes soluciones:
1 La garantía del crédito es un servicio público, destinado a fa-

vorecer el comercio, y en particular el comercio de exportación, por lo 
cual debe ser ejercido privativamente por el Estado,

2 El seguro d crédito debe ser considerado como una garantía que 
permita a los bancos respaldar los créditos que se conceden para el co-
mercio, 

3 El seguro de crédito se integra en el mecanismo general del se-
guro y no tiene personalidad propia, y

4 El seguro de crédito es un mecanismo original que solo tienes 
lejanos puntos de contacto tanto con la banca como con los seguros.

No obstante llamar la atención particularmente la forma y manera 
como se desarrolló la institución en cada país y en las correspondientes 

ocas clásicas en e oc rri  s  devenir  en eneficio del tiem o no 
podemos insistir en ello detalladamente, por lo cual nos limitamos a 
recomendar su revisión entre otras en la obra de Bastin3, sin embargo 
destacaremos que con mucho tiempo de antelación a las primeras ma-
ni estaciones de la instit ci n en lemania S   de donde as  
sucesivamente a Italia, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, por orden 
de anti edad  no iere decir ello e en años anteriores no se encon-
traran ya vestigios y esfuerzos para analizarlo y aplicarlo.4

2 Bastin, o.c. p.3 ss.
3 V. Bastin, o.c. p. 4 a 26 y resumidamente en Zornosa P. Hilda Esperanza, en Nuevas Pers-

ectivas del Se ro de Cr ditos en Colom ia  coldese  emorias del  nc entro 
Nacional, p. 145 y ss, Editora Guadalupe, Colombia, 1994.

4 En la misma citada obra de Bastin, se sostiene que mecanismos parecidos a esta modalidad 
de seguros se encontraban en Egipto, Mesopotamia y Roma. O.c. p. 5.
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Indicaremos sin embargo la coincidencia en reputar el punto de 
partida de la institución con los caracteres clásicos de la misma, en 
1766, con el trabajo de los profesores Wurm y Busch, que propusie-
ron al Ministro de Finanzas de Prusia, Von der Horst un mecanismo de 
garantía del crédito, que comportaba un monopolio de dicha actividad 
para el Estado, proyecto que concluyó sin mayores logros.

n eneficio de ienes sostenemos la im ortancia de la tradici n 
latina, sin embargo, cabe destacar, que en Italia, el verdadero teórico 
del seguro fue un italiano llamado Sanguinetti quien en 1839, parece 
haber producido una obra sobre sobre seguros de crédito para prevenir 
las quiebras.

Dicho autor, según se le atribuye5 hizo un análisis de que las quie-
bras se generaban por causas ajenas a la voluntad de la empresa y que 
por razón del gran número de casos en que ello ocurría, podía hacerse 
un serio estudio sobre el grado de posibilidad de su acaecimiento y 
la posibilidad de adoptar entonces un mecanismo que garantizara la 
recuperación de los créditos y la mutualidad para soportarlos, con lo 
cual se daba cabida a los principios fundamentales de la institución del 
seguro (mutualidad y aplicación de técnicas estadísticas). Finalmente 
el autor por haber pasado entonces a Francia, sugirió a las Cámaras de 
Comercio de rancia  se avoreciera el nacimiento de las com añ as de 
seguro de crédito.

Pero repetimos la importancia histórica, aparte de facilitar la com-
prensión de las diversas posturas adoptadas frente a la naturaleza y 
condiciones del SC, tampoco nos puede restar el valioso tiempo que 
debemos usar para analizar otros aspectos de la institución, no sin antes 
enunciar, que de ese análisis histórico, podemos concluir destacando 
que durante la secuencia de tiempo la modalidad asegurativa del Crédi-
to puede decirse que en primer lugar tendió a confundirlo por su obje-
tivo con el seguro pero también con la actividad bancaria, sin embargo 
para triunfar en el ramo, no hay que ser ni banquero ni asegurador, sino 
se trata de una operación muy diferente a las dos anteriores, que en 
todo caso termina por ser “asegurador de crédito”. La historia de las 

5 Pues la obra cabe destacar no parece haberse conseguido nunca, pero los comentarios a la 
misma siempre fueron coincidentes.
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com añ as ioneras en se ro de cr dito  a e se al de en la doctrina  
confirman los anteriores asertos  

Cuando se trató de que la actividad solo fuera emanación de acti-
vidad financiera  como lo e d rante los rimeros años  donde casi se 
lo con nd a con na tarea más de lo financiero  el se ro de cr dito no 

e más e n ramo e lotado entre los demás ramos de las finanzas
Tal e eriencia t vo como rinci al ondad  e cl ir ara el t ro 

a todo otro banquero que quiso explorar en el ramo y ante los fracasos 
estos de aron las cosas de tal tamaño  n lo adelante los n evos intentos 

eron siem re na mezcla de em resarios financieros  de se ros  o 
unas mutuas entre los unos y los otros y luego de esos esfuerzos, ningu-
na otra crisis afectó a quienes así se propusieron explotar la actividad.

La originalidad de esta nueva modalidad contractual deviene de los 
siguientes hechos:

1. Las aseguradoras de crédito, son antes que todo, un gabinete u 
oficina es ecializada de in ormes  o od a realizarse adec adamente 
la actividad pidiendo tal información a terceros, pues la apreciación de 
solvencia, es un concepto demasiado subjetivo.

2.  El asegurador de crédito, debe tener además, un competente y 
eficiente de artamento de rec eraci n de cr dito  esto e a ellos 
que deba indemnizar, serán luego suyos y debe procurar a toda costa 
disminuir tales riegos luego de haberlos indemnizado.

3.  Debe además, sin dudas, ser una aseguradora a plenitud, y con-
tar con normas y estadísticas propias de un asegurador, y sobre dichas 
ases fi ar las rimas  acer reservas  etc  ado tando los rinci ios del 

seguro, pero bajo una óptica diferente.
  inalmente ese em resario de e ser n es ecialista financiero  

pero no un banquero, es lo anterior tan verdad, que cuando hablan en-
tre ellos de sus respectivas profesiones, no se comprenderán bien, y se 
verán como unos especiales competidores, y de todas las formas, como 
los bancos, deberán disponer siempre holgadamente de fuertes capita-
les. Ya comentaremos más adelante esta temática.

El no haber comprendido con diafanidad las reglas precedentes, 
ha sido sin dudas una de las causas del fracaso de muchas empresas 
aseguradoras de crédito, pues el atavismo de tomar una de dichas acti-
vidades como fundamental, en perjuicio de la otra ha hecho perder la 
óptica conveniente.
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III. ¿EN QUE CONSISTE LA TÉCNICA DEL SEGURO DE 
CRÉDITO?

Acertar con el quid y el quando en esta materia no es fácil y ade-
más tampoco es de autor único. Se puede sostener que ello fue producto 
de los estudios y experiencias llevadas a cabo por tres empresas diver-
sas enerali de Trieste  La Commercial ns rance de ran retaña  
La Unión de Commerce de Paris) cada una de las cuales poco fueron 
creando sus propias técnicas. Fundamentalmente cada una tenía técni-
cas posiblemente diferentes, pero algunas coincidencias mantenían en 
ciertos aspectos, como por ejemplo lo era la indispensable selección 
de los riesgos que cumplían algunas, no aceptando desde los primeros 
riesgos, mientras que la otra, la Generali, no lo hacía, de otra parte el 

nto de artida ara la de Trieste  Londres lo eron re las  rácti-
cas bancarias, mientras que la restante lo fue de las aseguradoras, y ello 
también dio especial personalidad a la modalidad asegurativa.

Finalmente por último puede destacarse sin lugar a dudas que en 
la com añ a de Trieste se im so el rinci io de selecci n  mientras 
que en la inglesa lo fue el de la insolvencia declarada. Luego a ello se 
añadieron n evas re las  como las de no ace taci n de ries os indivi-
duales sino generales, la conveniencia de sucursales para poder atender 
a se ros de e ortaci n  finalmente la de esti n directa ara rec -
peración de los créditos siniestrados. Por último y solo después de la 

rimera erra  la Trade ndemnit  in lesa  im one el rinci io de la 
globalidad y de la indemnización del siniestro solo en el momento de 
la insolvencia declarad, y con ello se instauraron los principios básicos 
contemporáneos del seguro de crédito y terminó la secuencia de fraca-
sos em resariales en este ramo  or fin el SC a a ad irido s  artida 
de nacimiento separada de la Banca y del Seguro ordinario.

¿Cuál era el punto de disidencia?
Analizada objetivamente la disidencia autores y especialistas ter-

minaron concluyendo en que el verdadero problema resultaba de la de-
terminación del preciso momento en que se podía decir se había produ-
cido la pérdida en esta modalidad de seguros (el hecho generador del 
siniestro, o en el caso de que el proceso del siniestro llega a su epilogo). 
Entendiendo por inicio del proceso, el efecto de dejar de pagar la letra 
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y por su epílogo, cuando por causa de ello se produce la quiebra del 
deudor.

En un inicio banqueros y aseguradores propiciaron la falta del 
pago de la letra, solo en 1895 y por iniciativa de la gran Ocean Insuran-
ce se llegó a la concepción de la segunda de dichas posiciones, y solo 
se a  entonces c ando se rod o la rdida definitiva enerada or 
la quiebra.

Si bien una u otra de las posturas era llevadera cuando se trataba de 
períodos de bonanza económica, no resultaba lo mismo cuando habían 
crisis, momento en que la quiebra para los mismos juristas, se convirtió 
en el evento irreversible de la pérdida del crédito, tesis esta que luego 
fue objeto de un inmejorable aporte académico, por el Dr. Fontaine en 
1966., denominado Ensayo sobre la naturaleza jurídica del Seguro de 
Crédito 6, que por supuesto también fue arduamente criticado7.

Mas la aplicación estricta de cualquiera de dichas propuestas des-
intereso al comercio y al seguro, por lo cual fue necesario ensayar otras 
ro estas intermedias  lle ándose al final a la más ace tada  c al con-

siste en escoger la realización de un pago adelantado, mientras se pro-
nuncia la quiebra, formal, y la de aplicar un plazo de carencia o de 
insolvencia absoluta, luego del cual se liquida el siniestro o pérdida, 
en todo caso variable según la modalidad asegurada, todo con miras a 
efectuar la citada indemnización en un término justo y sin riesgo para 
los ase radores  e a dado finalmente ersonalidad  ri or al se ro 
de crédito.

IV.  LAS GARANTÍAS DE CRÉDITO Y EL SEGURO DE CRÉ-
DITO

Cuando se ha hablado precedentemente de seguro del crédito y 
permitimos que en la organización empresarial ad hoc fi re el stado  
la doctrina objeta que ello realmente se trate de seguro y de cobertura 
ase rativa de cr ditos  or ello  no admiten la fi ra  en tanto las cosas 
pierden su verdadero sentido, las primas no se calculan con base al rigor 
6 Edit. Cidc, Bruselas.
7 ntre otros or n ma n fico tra a o de ercero  at raleza J r dica del Se ro de Cr dito  

Revue Grl, des Assurances, 1970.
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t cnico necesario  s  finalidad ltima no es tam oco la sola rotecci n 
del asegurado, sino de un sistema económico o la conveniencia de im-
pulsar una medida de promoción política ( exportaciones).

Dentro de esa nueva confusión en el desarrollo de la Institución 
vale la pena mencionar que fue el Estado Prusiano, quien realmente 
detecto la conveniencia de separar el seguro de la asistencia crediticia, 
al menos en lo que atenía a los créditos derivados de las experiencias de 
exportación en donde realmente el Estado no cubre los riesgos genera-
les comerciales. 

El indicado proceso, nació en Prusia, como dijimos, pero luego por 
supuesto se extendió a Reino Unido, Bélgica, Italia, Francia, y Países 
Bajos, todos con diferentes tendencias, pero en estos casos el ente en-
cargado, era propiamente el Estado que asumía los riesgos indicados, 
no lo comerciales, ni con el sistema privado de seguros y sus principios 
y las normas aplicables son estatutos especiales generalmente dirigidos 
al sector público.

V. ¿QUE ES FINALMENTE EL SEGURO DE CRÉDITO?

Cuando se examina este tema, encontraremos contradicciones tan 
simpáticas, como el rechazo al sustantivo crédito dentro del término, y 
por supuesto alegando que no es prudente utilizarlo para el seguro que 
estamos estudiando y reputando que es igualmente inexacta su utili-
zaci n  Tales contradicciones rovienen de la ran erella en torno a 
cual sea la naturaleza del siniestro amparado, y a que nos hemos referi-
do brevemente en el anterior recorrido histórico, esto es entre los defen-
sores del “seguro-aval y aquellos partidarios del seguro-insolvencia”.

Cuando se ha objetado que el negocio u operación de que se trata 
sea realmente se ro  lo es or e en a ellos años  l e o de e aminar 
el tema, se concluía en que analizábamos un auxiliar de la banca, el 
asegurador, era una especie de avalista en provecho de la banca, y por 
ello no era tal asegurador.

En torno también al concepto de crédito, se ponía en duda su justa 
utilización cuando más bien se trataba de coberturas de insolvencias y 
or e cr dito anota a a otras nociones financieras de di erente a lica-
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ci n  so  otros refirieron la denominaci n se ros contra los ries-
gos del crédito”8.

or fin  en ocas mas recientes  los a tores se an esto de ac er-
do con tres nociones derivadas de la fi ra del SC

– Se trata de un contrato principal, al contrario que la caución (de 
garantía o accesorio).

– Se trata de un seguro de cosas (más bien patrimonial)
– Esta modalidad del Seguro de Crédito se rige expresamente por 

el principio indemnizatorio (no puede dar lugar a enriqueci-
mientos)

Finalmente remitimos a los interesados sobre este tema de la clara 
existencia de las dos aristas en torno al crédito: - a bancaria, y la de 
se ro  al ma n fico tra a o de la ra  Candelario ac as  intit lado El 
seguro de crédito: garantía del asegurado frente a la insolvencia de sus 
clientes, presentado como ponencia en el Instituto Hispanoamericano 
de Derecho Concursal9.

VI. CONCEPTO DEL SEGURO DE CRÉDITO

Hechas las precedentes consideraciones, entraremos ahora a enu-
merar al nas de las m c as definiciones e se an dado al SC  as  
diremos:

  ara  Lore  en  el se ro de Cr dito ten a or fin el 
“asegurar a los mayoristas y fabricantes contra todas las pérdidas que 
sobrepasen las normales 

Como se lo observara el concepto era estrecho en torno a los ase-
gurados y restringido en torno la naturaleza de la indemnización.

2.  Jean Delmas, francés, en cambio, sostenía que “El seguro de 
cr dito tiene or fin  asándose en la le  de los randes n meros  en el 
principio de la distribución del riesgo, el garantizar contra el riesgo de 
insolvencia de determinados deudores los créditos concedidos por un 
banco a un industrial o un comerciante”.

8 Herzfelder, citado por Bastin, o.c. p. 44.
9 Candelario Macias, Ma. Isabel, Webb, Google, vocablo Seguro de crédito: imacias@dere-

cho.org.
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Como se lo observa en tal noción es transparente la importancia 
del elemento bancario, la territorialidad de los riesgos con lo cual se 
excluían los riesgos de exportación.

3.  Debido a las exclusiones y prejuicios de ambas nociones, los 
autores coinciden en sostener como mejor la ofrecida por Diccionario 
Manes Versicherung10, quien destaca se trata de “la asunción por una 
sociedad t cnicamente or anizada con ese fin de la ran ma or a de los 
riesgos de impago inherentes a toda operación civil, comercial, indus-
trial o bancaria, que no es paga al contado”. Esta, por igual deja algunas 
lagunas, pues ni atiende al principio de mutualidad propio del seguro, 
pero debe reconocerse lo es mucho más amplia que las anteriores.

Lo interesante de destacar en los conceptos transcritos es la diver-
sidad de nociones que responden a situaciones fácticas y temporales 
c ando eron analizadas  ron nciadas  re e an la realidad de la 
evolución de la institución del SC.

or ello  a tores como ast n  refieren nociones más enerales  
abstractas, como la del Diccionario Manes Versicherung de 1909, con-
orme al c al el S C tiene or fin el arantizar a los acreedores las r-

didas sufridas a causa del mal deudor”11 Versicherung.
ara finalizar  or i al tenemos e reseñar e al nos a tores 

connotados optan por no emitir noción o concepto alguno sobre el SC, 
 refieren descri ir la instit ci n e definirla  tal como es el caso del 

aludido Profesor M. Fontaine.
4.  Bastin, da su propia versión, en los siguientes términos: “Es un 

sistema de seguro que permite a uno acreedores, previo el pago de una 
prima, cubrir contra el impago de los créditos debidos por personas 
reviamente identificadas en estado de alta de a o 12

Con este concepto verdaderamente descriptivo de la institución, te-
nemos todos los elementos necesarios para caracterizar esa modalidad 
asegurativa.

En efecto, se trata realmente de una institución propia del seguro, 
para compensar riesgos, con principios técnicos, y pago de contrapres-

10 L’assurance des credits, 1926. cit. por Bastin. 
11 1909, o. c. en Bastin, p. 46.
12 O.c. p.46.
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tación o prima, los asegurados son los acreedores, con lo cual diferen-
ciamos tal modalidad con la del seguro de “caución”(donde es tal el 
futuro deudor, que quiere garantizarse el cumplimiento de su débito) 
mediante n sistema e ermite c rirse del im a o noci n e defi-
ne el siniestro como derivado de la falta de pago, sin por ello precisar el 
momento de ese hecho, con lo cual explica las diversas modalidades de 
este tipo de seguros. Se insiste en la palabra crédito, pues es ello lo que 
debe existir, independientemente de donde se haya generado, el cual es 
concedido a ersonas  sin distin ir c ales  ni s s fines  e de en estar 
reviamente identificadas  me or identifica les  di erente or cierto 

a: “previamente conocidas y aceptadas”.
Finalmente, como última noción, la de “en estado de falta de 

pago”, que precisa el concepto de “debidos”, requiriéndose con ello la 
necesidad de un crédito, que el deudor realmente no haya honrado, y 
que carezca de recursos para afrontarlo.

Con tal consideración, se cubren tanto los supuestos de simple falta 
de pago a primer requerimiento, como el de insolvencia establecida en 
n tiem o convenido  o finalmente el de la declaratoria de la ie ra del 

de dor  ienes defienden las ost ras intermedias  están de ac erdo 
con la fi ra a o  en des so del se ro aval  e dio l ar a tantos 
reclamos y rechazos por ser frecuente origen de fraudes, e impulsadora 
de la postura mas radical

Con tal definici n  s s elementos  er ectamente odremos sa er 
cuándo, según el caso podremos dirigirnos bien a un asegurador de cré-
ditos  o  más ien a otra fi ra  vinc lada o arecida  ero no i al a 
aquella para protegerme del alea de que se trate, para distinguir lo uno 
de lo otro, lo será bien por su naturaleza o bien por el método empleado 
para hacer frente a los riesgos.

De lo dicho, también con claridad podremos distinguir todo aque-
llo que el SC no puede cubrir, que examinaremos seguidamente, no sin 
antes advertir por igual, que para Bastín, ese SC, tiene que ser ejercido 
or i al or na em resa de se ro de cr dito  ara e en verdad  fi-

nalmente, sea seguro de crédito, y por tal deberá entenderse “Una com-
añ a es ecializada en el ramo  e indemniza los siniestros des s 

de un determinado plazo de carencia del deudor y que, para la gestión 
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de su actividad, está equipada con un servicio de selección de riesgos y 
con un servició contencioso de recuperaciones y que se apoya en datos 
estadísticos minuciosamente elaborados”13.

VII. INSTITUCIONES SIMILARES PERO DEFINITIVAMEN-
TE DIFERENTES AL SC.

Son similares a la fi ra e estamos est diando  ero no son lo 
mismo, y tratados con métodos diferentes, las llamadas coberturas de 
algunos riesgos de exportación, otros, donde poco o nada tiene que ver 
el concepto de insolvencia ni la falta de pago, conocidos como seguros 
de “feria o prospección”, en los que ni siquiera hay deudor de créditos, 
y por tanto en nada similares al SC.

De otra parte, si muy vinculados al SC, pero también diferentes, lo 
son el llamado seguro de “caución” y las cauciones propiamente dichas, 
en los que concurren los mismos métodos de tratamiento a los riesgos e 
igual porque ese tipo de coberturas, habitualmente las prestan las mis-
mas empresas aseguradoras de crédito14.

Para mejor comprensión, analizaremos dichos casos separando los 
que son similares pero con modalidades diversas al SC (A) y de siste-
mas de coberturas de riesgos de “créditos” pero asumidos por organis-
mos que no los cubren según las técnicas del seguro (B).

(A): 1. Entre los primeros citaremos los llamado riesgos econó-
micos, derivados de aquellas situaciones en las que se pretende, no es 
cubrir riesgo de insolvencia o impago alguno, sino el de contar seguro 
con n rendimiento financiero o econ mico con motivo de na inver-
sión que se realiza, y a falta de ello para que se les indemnice por la 
diferencia. 

Tal ries o es er ectamente osi le de c rir  ero no recisamente 
con el seguro de crédito, allí no hay deudor eventual de crédito alguno.

Otro caso lo sería por ejemplo el de coberturas por el capital in-
vertido (que se lo cubre con el llamado seguro internacional de inver-
siones).
13 Bastín, o.c. p. 90.
14 Ese de paso sea decirlo, es el caso de Venezuela, y otra serie de países donde se practican 

ambas actividades en la forma comentada.
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 Los tam i n llamados Se ro de ro o  fidelidad  rec ente-
mente se pretende confundirlos con el SC, pues en los mismos hay una 

rdida de eneficios ca ital   n de dor ladr n  ero como se ve 
claramente en estos ries os  no a  reviamente ersonas identifica-
bles, y si bien es verdad que en tales casos el pago de indemnizaciones 
a o la modalidad de se ros de fidelidad se a an cr ditos  no a  los 

mismos elementos característicos del SC.
(B): La necesidad de resguardarse de las pérdidas generadas por 

deterioro de los créditos y su recuperación, han generado sistemas de 
protección diferentes propiamente a los del Seguro, donde no se usan 
reglas ni técnicas de seguro, en los cuales encontraremos dos modali-
dades: Unos debidos a iniciativas propias de los Estados (obligación 
de proteger sus sistemas y políticas económicas) y otros creados por 
iniciativas privadas, con diversa tipología.

1. Entre los primeros, acompasados por los Estados, encontramos 
los llamados Fondos de Garantías, donde se dan coberturas de riesgosos 
sobre un deudor por cuenta de un acreedor que puede recurrir al fondo 
para recobrar sus acreencias. Aquí no se trata de seguros, no juega el 
principio de mutualidad ni otros propios del seguro, simplemente se 
trata de fondos que destina a su arbitrio el Estado, sin deber de remu-
neración, en ellos aún cuando hayan ciertas retribuciones derivadas de 
afiliaci n  c otas es eciales  etc  no a  e ivalencias t cnicas entre 
dichas sumas y los riesgos, por lo cual no son primas tampoco.

Por lo general, tal modalidad de seguro, deriva su existencia de la 
dific ltad de esta lecer el verdadero alcance de los ries os   s s rimas 
devienen, por lo general porcentajes uniformes respecto a la cantidad 
de lo osi lemente o eto del daño  el de sistemas re esta lecidos ara 

e eña  edianas em resas  etc
2. Las llamadas Cajas de caución mutua: En los que no solo el 

Estado asume esas cargas, sino de alguna manera se comparten con 
asociaciones o entidades a las c ales de en ertenecer los eneficia-
rios y hacer aportes, por lo general tampoco sus coberturas satisfacen 
íntegramente las pérdidas y por lo general terminan concurriendo a una 
Aseguradora de Créditos.
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De la misma índole resultan ser las llamadas Cajas profesionales 
de garantías, que tampoco son aseguradoras ni siguen los métodos de 
las mismas para cubrir ciertas eventualidades a sus asociados.

 Tam oco son SC los sistemas de actorin  o act raci n  los 
que en realidad resultan nuevos mecanismos comerciales para facilitar 
obtención de liquidez a las grandes empresas productoras, con la cesión 
de s s act ras en fid cia  al co ro  o lenamente ne ociadas   e 
terminan siendo mas bien peculiares contratos de créditos con garantía 
de las facturas, aceptadas o no.

4. Por supuesto que se excluyen los mecanismos de descuento de 
papeles, en especial de facturas cedidas, realizadas por los Bancos, que 
nada tienen que ver con SC, pero suelen usar garantías especiales típicas 
comerciales, como son los avales, de los cuales si bien provienen crédi-
tos, cobrables o no, tampoco tienen en juego mecanismos de seguros.

VIII.  EL SEGURO DE CREDITO A LA EXPORTACION

Ya hemos destacado de modo general que es una modalidad de 
seguros de Crédito propiamente dicho, con la particularidad que puede 
ser ejercido como tal seguro, cuando aplica las reglas técnicas del se-

ro ordinario ara el desem eño de la co ert ra as mida  o ien na 
modalidad es ecial financiera ro ia de los entes licos s sidio  
aportes sin retorno, etc.)

n s aña  se n lo anota el ro esor Jim nez ar a15, esta mo-
dalidad de seguro “Es aquel que siendo un instrumento de coopera-
ción al comercio exterior, una de las partes, el asegurador, especiali-
zada en la celebración sistemática y en gran escala a estos contratos, 
se obliga a pagar al asegurado o a un tercero, previo a examen de la 
clientela o del país de destino, un porcentaje de la Pérdida derivado 
del incobro de los créditos comerciales en el seguro, en virtud de las 
causas y en las condiciones previstas en la póliza, a cambio de una 
prima o precio”. 

15 Citado en el material preparado para la presentación del Seguro de Crédito por LA MUN-
DIAL, a requerimiento del autor de la presente Ponencia por gentileza del Economista Ale-
jandro Cabrera R, su Vicepresidente Ejecutivo, Venezuela reproducción en CD 0209.
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ara el de ido ncionamiento de la instit ci n señala el comen-
tado a tor es de s  esencia la creaci n de la Com añ a s añola de 
Seguro de Crédito, (y así lo contempla en su artículo 1º la ley dictada al 
e ecto  donde se lo define como l ue tiene or finali a  la cobertura 
de los riesgos a que se haya sometido el comercio exterior y constituye 
un instrumento de asistencia técnica, de cooperación y de fomento a la 
actividad exportadora.

Mediante el seguro se indemnizan las pérdidas que las empresas 
e orta oras y enti a es financieras e erimentan en los cr itos e-
rivados de exportaciones, tanto de siniestros de carácter comercial 
como de carácter político y extraordinarios que expresamente se de-
terminen”.

sa le  es añola  se n lo anota el conomista ernando Lamas16, 
t vo marcada in encia en la ormaci n del Se ro de Cr dito a la 
Exportación en Venezuela, y sirvió de base en la conformación del Re-
glamento, que crea el Seguro de Crédito a la Exportación.

n adici n las lizas de la com añ a es añola  con tales nda-
mentaciones le ales  an sido la matriz de donde la com añ a venezo-
lana tomó los parámetros para realizar las suyas. 

Tal similit d se evidencia entre otras en las si ientes normas de la 
legislación venezolana:

Artículo 2º del Reglamento que crea el Sistema de Seguro de Crédi-
to a la ortaci n en enez ela  donde se lo define como  Un instru-
mento de comercio exterior que protege al exportador contra la falta de 
pago del importador, ya sea por insolvencia comercial de este o factores 
exógenos tales como contingencias políticas o extraordinarias (desas-
tres naturales) que impidan el pago de las obligaciones contraídas”.

IX. INCONVENIENTES TÉCNICOS Y PECULIARIDADES 
ECONÓMICAS DEL SC.

Señala onati17 que económicamente el crédito nace de un cambio 
de prestaciones con un intervalo de tiempo, porque un sujeto (acreedor) 
16 En el material preparado por la Mundial antes citado. Venezuela CD. 0309.
17 Donati, Antígono, Los Seguros Privados, Manual de Derecho, Contrato de Seguros, Librería 

Bosch, EpnaBarcelona, 1960., p 387 ss. 
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e ect a s  restaci n financiamiento  entre a de mercanc as  etc  an-
tes que la otra (el deudor). Ese intervalo de tiempo por muchas causas 
provoca el riesgo de pérdidas parciales o totales de la prestación de-
bida. La eliminación de los riesgos no es fácil ni en vía preventiva ni 
en la represiva, e inclusive, como lo muestra la practica tampoco lo es 
por intermediación de aseguradoras, surgiendo así diversidad de riesgos 
objetivos, subjetivos, dependiendo de la razón, mercado, causas econó-
micas, etc.

En tales casos el SC, realizado bajo estricto respeto de las técnicas 
econ micas  de se ro  son enos m todos ara evitar los daños  
riesgos de insolvencias, para todo lo que son riesgos normales comer-
ciales (no morales).

El problema jurídico en cambio de los SC proviene de su diferen-
cia con el fidei so  n el se ro la ca sa del contrato es la eliminaci n 
del daño derivado de la definitiva dismin ci n atrimonial  como con-
sec encia de la insolvencia definitiva  de manera e  asta e esta 
no e iste  no a  ec o e stifi e el daño ni la indemnizaci n  a 
diferencia de las cauciones, donde simplemente aunado a la de un de-
terminado deudor, se junta otro, pari gradu, donde priva una relación 
fidei soria  di erente a las del SC 18

n los SC contin a onati  el ries o ase rado es la rdida defi-
nitiva, total o parcial, del crédito por insolvencia del deudor, el evento 
es de formación sucesiva.

l monto de los daños está re resentado or el im orte ori inario 
del crédito con deducción de lo recuperado y la adición de los gastos e 
intereses. El Asegurador que ha pagado se subroga en los derechos del 
asegurado, derechos que aun en el caso de insolvencia, no implican no 
puedan recuperarse parcial o totalmente.

En torno a la modalidad de seguros a los créditos de exportación, 
ca e señalar or i al e los mismos c ren ries os de de dores del 
exterior, por lo que al alea o riesgo de insolvencia de los deudores inter-
nos deben agregarse los propios de los problemas económicos y polí-
ticos im erantes en otros a ses  las ma ores dific ltades ara e ercer 
las acciones de cobro, ejecutivas o no. 

18 Donati, p. 389 ss.
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En estos casos además toma importante papel el interés que suelen 
tener los Estados en mantener las exportaciones y por ello intervienen 
de alguna manera en la composición de las coberturas.

Así por ejemplo, la intervención de los Estados en estos casos sue-
le revestir diferentes modalidades, como lo son el de ser una modalidad 
de seguro Directo, dejado a la iniciativa de los particulares, el rol de 
rease rador e ercido or el stado  finalmente  el se ro  rease ro 
como asumidos por el Estado para particulares y empresarios tanto para 
riesgos normales como para los supuestos en que el Estado asume gas-
tos catastr ficos o los ol ticos  o mezclados  Los cr ditos de en tener 
su origen siempre en la exportación de productos del país exportador, 
exclusivamente.

X. EL SEGURO DE CREDITO EN VENEZUELA

En nuestro país, desde 1972, la actividad la ejerce una entidad aso-
ciativa mercantil con capitales nacionales y extranjeros, la cual ope-
ra bajo la denominación SEGUROS LA MUNDIAL, C.A. y dedicada 
fundamentalmente a los ramos de seguros de crédito a la exportación 
se ros de cr dito interno  fianzas  ara lo c al  además  c entan con 
n calificado de artamento de in ormaci n ara el a o o  toma de 

decisiones en materia de créditos.
El capital de la sociedad está integrado por los siguientes accio-

nistas Consorcio Internacional de Aseguradores de Crédito ( confor-
mado a s  vez or la Com añ a s añola de Se ros de Cr dito a la 
Exportación (CESCE), Múnich Re., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(BBVA) y el Banco Santander Central Hispano y un grupo de accionis-
tas netamente venezolanos, tales como el Banco de Comercio Exterior 
Venezolano ( ente mixto con capital dominante del Estado Venezolano) 
y un pool de empresas de seguros del mercado nacional.

El mencionado Grupo CESE para el 200719 cuenta con un capi-
tal 520 millones USD Fondos Propios, 650 millones USD de ingresos, 
105.000 millones USD en capitales asegurados, 75.000 clientes y 1 mi-
llón de usuarios online 1.400 empleados a nivel mundial. Realiza 8.000 

19 Memoria 2007, Venezuela, suministrada gentilmente al autor por el Ecn. Alejandro Cabrera 
Roldán.
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clasificaciones de ries os al d a  tiene ca acidad de  millones de 
límites de riesgo en vigor. Dicho grupo, tiene presencia en 12 países 
del mundo y mantiene relaciones con clientes en asuntos Comerciales, 
Financieros y de Marketing on line con 110 millones de empresas en 
todo el mundo.

Adicionalmente, su actividad brinda apoyo interno/externo en 
ercadeo  nálisis  Crediticio  So orte Tecnol ico  S scri ci n  e-

cobro, Administración, etc. Cuenta igualmente con una reputada cartera 
de reaseguradores de alta capacidad y tecnología.

XI. BREVE HISTORIA DE LA EXPERIENCIA EN SEGUROS A 
LA EXPORTACION EN VENEZUELA

En Venezuela, 1970 se creó el Fondo de Financiamiento de los 
ortadores  entidad lica encar ada de or anizar el 

Seguro de Crédito a la Exportación. Con fecha 2 de agosto de 1977 se 
promulga el Reglamento-Ley que crea el Sistema de Seguro de Crédito 
a la Exportación.

El Sistema de Seguro de Crédito a la Exportación, comienza a fun-
cionar el cuarto trimestre de 1978, a través de La Mundial, C.A. Vene-
zolana de Seguro de Crédito a la Exportación.

El 12 de julio de 1996: se promulga la Ley que crea al Banco de 
Comercio Exterior, “BANCOEX”, el cual, viene a ejercer la actividad 

e anteriormente realiza a  en el cam o de financiamiento 
y promoción de las exportaciones no tradicionales.

En dicha primera normativa legal, artículo 34, se establece que “El 
Banco de Comercio Exterior podrá dentro de sus limitaciones estable-
cidas en ésta Ley, constituir o propiciar la constitución de empresas de 
Seguro de Crédito a la Exportación, empresas de reaseguro que cubran 
éste ramo”.

Esta ley fue reformada últimamente, por la ahora vigente, en la que 
se er eccionan las instit ciones  se modifican entre otras  al nas de 
las finalidades  mane o de la instit ci n20.

20 aceta ficial de la e lica olivariana de enez ela    del  de noviem re del 
 ecreto Le  del anco de Comercio terior C
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XII. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SEGURO QUE BRINDA 
LA EMPRESA ASEGURADORA DE CRÉDITO EN VENE-
ZUELA

De la simple lectura de la ley comentada, que a su vez remite al 
Reglamento Especial que crea el Fondo de Financiamiento, nos permite 
precisar que conforme el Artículo 6º del Reglamento:

“El Ejecutivo Nacional creará un sistema de Seguros e Crédito a la 
exportación cuyas condiciones y modalidades se determinarán en el 
reglamento de esta Ley”.

El Artículo 18º del Reglamento de la Ley, precisa:

“A los efectos del Seguro de Crédito a la Exportación contemplados 
en el Artículo 6º de la Ley, se creará un sistema cuyas condiciones 
y modalidades estarán contenidas en un reglamento especial que el 
Ejecutivo Nacional aprobará posteriormente”.

En el Reglamento de Seguro de Crédito a la Exportación “se es-
tablecen los lineamientos para crear el Seguro de Crédito a la Exporta-
ción en Venezuela.

La organización y funcionamiento de este se regirá por las disposi-
ciones contenidas en el presente Reglamento, sin perjuicio y con suje-
ción a lo establecido en la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros.

De su parte, el Artículo 34º del Reglamento de la Ley que crea a 
C  determina e

“El Banco de Comercio Exterior podrá dentro de las limitaciones 
establecidas en esta Ley, constituir o propiciar la constitución de 
empresas de seguros de crédito a la exportación o de empresas de 
reaseguro que cubran este ramo”.

Como se lo aprecia, de la simple lectura de la regulación vigente 
que ampara el SC, el mismo es un verdadero contrato de seguros, con 
la particularidad de que su constitución, y algunas normas de funciona-
miento viene reguladas en la mentada ley especial, que no en las dis-
posiciones normales del seguro en general, lo que deberá entenderse en 
el sentido de que si bien viene regido por las disposiciones de carácter 
general (Ley del Contrato de seguro y Ley de la Actividad Asegurado-
ra), ello lo será en todo lo no especial que contempla su régimen propio 
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consagrado por la mencionada Ley especial para la modalidad asegura-
tiva del crédito a la exportación.

A nuestro juicio, lo dicho no es lo ideal desde el punto de vista de 
técnica y hermenéutica jurídica, sino que debió haber sido contemplado 
en la Ley del Contrato de Seguro, posterior en fecha a la del Bancoex, 
su regulación y adaptación a las nuevas normas, al igual que deberá 
serlo en la hoy en discusión ley de la Actividad, actualmente suspendida 
en su aplicación por cautelar pronunciada en el proceso de impugnación 
de dicha nueva ley. 21.

XIII. TIPOS DE PÓLIZAS EN USO EN LA ENTIDAD ASEGU-
RADORA VENEZOLANA

Según lo ofertado por la empresa única especializada, que a la vez, 
hoy por la Ley del Contrato se supone debe contemplar la debida auto-
rización de la Superintendencia de Seguros, que es el órgano regulador 
de la actividad, las modalidades de prestación del servicio, lo son bajo 
los siguientes tipos de Pólizas:

Póliza Global:
C re todo cr dito  con lazo menor de n año  e el e ortador 

conceda a su importador.
avorece la diversificaci n del ries o  ermite al e ortador a-

gar primas más bajas mientras mayor sea el número de operaciones que 
presente al seguro.

Póliza Específica:
Es aquella que el exportador contrata por operación realizada.
Póliza de Pre-embarque:
Cubre al exportador contra cualquier pérdida que pueda sufrir a 

consec encia de e el edido firme o contrato de e ortaci n se can-

21 Ley de Contrato de Seguros, que sustituyó en gran parte las disposiciones del vetusto Códi-
go de Comercio que rige en Venezuela (originario de 1864, donde se norma el Seguro, aun 
c ando t vo re ormas arciales osteriores asta  ero en las c ales en nada se modifi-
c  el r imen de los se ros  La mentada le  en aceta ficial de la e lica olivariana 
Nº 5.553 Extr. del 12 de noviembre de 2001. En torno a la Ley de la Actividad Aseguradora, 
hoy se encuentra vigente, la de 1995 (GO 4.865 Extr.) en tanto que la aprobada y promul-
gada en GO 5.553 de la indicada fecha sobre la materia, se encuentra suspendida por una 
medida cautelar dictada con ocasión del proceso de nulidad de la mentada ley.
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cele o an le  Tam i n ede c rir al ente financiero e a concedido 
capital de trabajo al exportador para producir y exportar y este no cum-
pla con el empréstito.

Sirve como arant a e el e ortador resenta ante los entes fi-
nancieros para obtener créditos para producir y exportar.

La cobertura comienza desde la fecha de la formalización del con-
trato de seguro hasta la fecha de embarque de la mercancía.

Póliza de Post-embarque:
Cubre el riesgo una vez realizada la exportación. El plazo de co-

bertura de los riesgos comenzará una vez embarcada la mercancía, has-
ta el vencimiento del documento con que se instrumenta el crédito.

XIV. RIESGOS EXCLUIDOS EN LA CONTRATACION DEL SE-
GURO DE CREDITO EN EL SISTEMA VENEZOLANO

Coberturas Excluidas (¡que no se cubre!).
La modalidad contractual que vende la Aseguradora venezolana 

que cubre los seguros de crédito, no le da cobertura en sus pólizas a:
– Riesgos que provengan de contrataciones con la Administración 

Pública (excepto los casos denominados de Riesgo Político).
– Empresas Relacionadas entre ellas.
– Importaciones
– Intereses de mora
– El 100% de la factura
– Compradores que han estado en mora prolongada en el pasado.
– Reclamos no comerciales (defectos del producto, etc.).
Recordemos que esta modalidad de seguro no es un mecanismo 

para cubrir préstamos de dinero.
– Créditos correspondientes a mercancías de ilícito comercio, de 

circulación o exportación prohibida o que den lugar a multas o 
sanciones por parte de las autoridades competentes.

– Créditos del exportador que según el tribunal de la causa, no 
califi en ara ser admitidos en el asivo del im ortador allido 
y los relativos a contratos que hayan sido anulados o resueltos 
or sentencia dicial firme



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL SEGURO DE CRÉDITO EN DERECHO COMPARADO Y CON PARTICULAR...

1095

– Créditos derivados del suministro de mercancías, a sucursales o 
agencias y a familiares hasta del cuarto grado de consanguini-
dad o se ndo de afinidad del ase rado

– Créditos a particulares, comisiones y agentes comerciales pro-
pios o ajenos, que no tengan establecimiento abierto al público.

 años o er icios e s ra el ase rado  or rdidas  dete-
rioros o faltas de mercancía en ruta, multas y penalidades con-
tractuales, anticipos, descuentos, almacenajes, costas judiciales 
y otros gastos a que den lugar dichas eventualidades y sus co-
rres ondientes daños  er icios

XV.  VENTAJAS QUE BRINDA LA PROTECCIÓN DEL SEGURO 
OFRECIDO EN VENEZUELA

Como lo resume el material descriptivo suministrado por la empre-
sa, con dicha protección se producen:

 Trans erencia de los ries os al ase rador
– Control de solvencia crediticia
– Administración de las cuentas por cobrar.
– Asiste al asegurado en el cobro moroso.
Por ello mismo y conforme lo destaca la citada información de 

la empresa La Mundial, se obtienen para el asegurado, las siguientes 
Ventajas

 ilizaci n del financiamiento
– Da mayor competitividad al vendedor.
 ro orciona al e ortador in ormaci n financiera fidedi na  

confidencial del com rador im ortador
– Garantiza la Indemnización en caso de pérdidas.

XVI. RIESGOS ESPECIFICAMENTE CUBIERTOS POR LAS 
COBERTURAS DE LA ASEGURADORA DE CREDITO EN 
VENEZUELA

Riesgos Comerciales (Mercado Interno y de Exportación)
Son los originados por la insolvencia o incapacidad de pago del 

comprador para cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado 
por el vendedor.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL SEGURO DE CRÉDITO EN DERECHO COMPARADO Y CON PARTICULAR...

1096

Cuales son dichos riesgos:
Riesgos Políticos y Extraordinarios (Mercado de Exportación)
Son los originados por causas no imputables al deudor que impi-

den cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado por el exporta-
dor. Sobre este concepto insistiremos un poco más adelante.

Imposibilidad del importador para tomar posesión de la Mer-
cancía (Exportación):

Se confi ra c ando or inca acidad econ mica  el im ortador no 
puede tomar posesión de los bienes importados con base en una venta 
en firme  siem re e el e ercicio de na acci n dicial ara reclamar 
el pago de las pérdidas sufridas por incumplimiento del contrato comer-
cial resultaría inútil.

No entrega o detención de la mercancía en tránsito:
Resulta de una inminente insolvencia del importador, conocida 

después del embarque y se detiene la exportación en tránsito o no entre-
a las mercanc as al im ortador  Tanto en los s estos de esta clá s la 

o la anterior, la pérdida asegurada de las mercancías no llegadas al im-
portador quedará limitada como máximo al 30% de la factura más los 
gastos accesorios sí estos se hayan incluidos en el seguro.

XVII.  REQUISITOS PARA LA COBERTURA

Los productos exportados deben ser nacionales o tener incorpora-
do materia prima o mano de obra venezolana y que cumplan los requi-
sitos de ley.

– Las mercancías exportadas deben corresponder a la actividad 
mercantil habitual del asegurado, y que la fecha del despacho 
de las mismas esté comprendida dentro del período de vigencia 
del contrato de seguro y sea anterior a la insolvencia del impor-
tador.

 n caso e el cr dito sea de d raci n a n año  se a an acta-
do amortizaciones regulares semestrales o de menor plazo.

– Que de común acuerdo con La Mundial, C.A., se establezca en 
el contrato comercial la cláusula de pago y las garantías más 
adecuadas con base en la legislación del país del importador y 
la de aquel al cual van destinadas las mercancías.
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– Que tanto el asegurado como el importador, hayan cumplido 
con todas las normas legales y formalidades en vigor en Vene-
zuela y en el exterior, a que están obligados como exportadores 
e importadores respectivamente.

– El asegurado no podrá convenir con el importador ninguna mo-
dificaci n al contrato comercial sin el revio consentimiento 
or escrito de La ndial  C  e ace tarse dic a modifica-

ci n  se ará constar en n ane o en el e se es ecificarán las 
nuevas condiciones practicadas.

n caso e se modifi en las condiciones del contrato de com ra-
venta comercial aceptado por La Mundial, C.A., y que afecte el monto 
o los plazos del crédito, se hará un ajuste de la prima de acuerdo a dicha 
modificaci n

XVIII. DENTRO DE LA REGULACION Y MODOS DE DAR 
COBERTURA EL SEGURO DE CREDITO EN VENE-
ZUELA, CUAL ES EL CONCEPTO DE INSOLVENCIA?

Concepto de Insolvencia
La insolvencia como todos lo sabemos constituye una expresión de 

crisis patrimonial, que se reduce a incapacidad de atender o pagar los 
compromisos, por falta de liquidez o cualquier otra situación sobreve-
nida, o culposa.

Clases:
a. De Derecho. Cuando haya una declaración judicial de quiebra.
b. De Hecho. Cuando se compruebe que el Comprador se encuen-

tra en una situación económica tal, que el ejercicio de una ac-
ción legal para obtener el cobro del crédito resultaría inútil.

Tipos de Insolvencia:
a  efinitiva  im osi ilidad de revertir los e ectos de la misma

 Tem oral ora rolon ada  c ando iere transc rrido n 
período máximo de seis meses desde el vencimiento del crédito 
asegurado y este no haya sido cancelado por el importador, a 
pesar de todas las gestiones de pagos que se han realizado.
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XIX. QUE SE ENTIENDE E INDEMNIZA EN LOS LLAMA-
DOS RIESGOS POLÍTICOS

Debido a que este concepto es de multiuso en derecho, considera-
mos ertinente  a los fines de la materia e estamos analizando  reci-
semos, que se entiende por él en Seguro de Crédito, y diremos: 

Serán indemnizables al exportador, cuando tenga pérdidas deriva-
das de:

– Motines, Paros, Disturbios
– Guerra Civil o Exterior
Los ec os e se entiende eneran los daños derivan de
– Insurrección
– Eventos similares en el país del importador.
Tam i n c ando las a toridades de derec o o de ec o del a s 

importador decreten medidas como: 
– Moratoria de Pagos
– Intransferibilidad de Fondos.
– Inconvertibilidad de su Moneda
– Control de Cambios
 Confiscaci n de ienes

Para que los mismos den lugar a indemnización, será siempre me-
nester que el incumplimiento del pago provenga de un:

Comprador Público o Comprador Privado (con o sin garantía de 
cualquier entidad gubernamental).

Tam i n c ando las a toridades de derec o o de ec o del a s 
importador decreten medidas como:

– Moratoria de Pagos
– Intransferibilidad de Fondos
– Inconvertibilidad de su Moneda
– Control de Cambios
 Confiscaci n de ienes

LATN
Tam i n  ndemnizando al e ortador c ando ten a rdidas or
– Motines, Paros, Disturbios
– Guerra Civil o Exterior.
– Insurrección
– Eventos similares en el país del importador.
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XX.  COMO SE PROCESAN LOS SINIESTROS: REQUISITOS 
E INFORMACIÓN.

Según los condicionados de las pólizas en vigencia, son los si-
guientes pasos los que se deben seguir ante el Impago:

S ST  atraso de a o or arte del com rador
l se rado notifica el viso de alta de a o  dentro de 

los treinta (30) días continuos siguientes a la fecha de vencimiento del 
crédito.

El Asegurado, toma todas las medidas preventivas y acciones pro-
cesales que estén a su alcance para salvaguardar el crédito o disminuir 
las rdidas finales  as  mismo  mantener en conocimiento constante a 
La Mundial sobre los procedimientos tomados en su momento.

nte la d da so re c áles son estas medidas a tomar  la com añ a 
de seguros exige que el Asegurado lleve a cabo las siguientes acciones:

Demostrar el envío de avisos de cobro, con una frecuencia
Mínima de 1 vez semanal y por escrito al deudor. Deberá tratar en 

lo posible de obtener una demostración de la recepción del mismo.
Minimizar el riesgo de cobro del crédito en el futuro, mediante la 

obtención de medios de cobro más ejecutables que la simple factura; 
podría ser el cambio por giros o letras de más fácil ejecución.

n caso de tilizar servicios e ternos a la com añ a ara realizar 
las cobranzas, deberán de enviar toda la documentación mantenida con 
los mismos.

En caso de no poder realizar la cobranza en esta etapa, y de común 
acuerdo con La Mundial, podrá emitir un poder para que ésta realice 
todas las acciones de cobranza por sus propios medios.

Todos los astos de esta eta a se indemnizan en la misma ro or-
ción y porcentaje que la cobertura otorgada en la póliza.

La Mundial indemnizaría en un lapso no mayor a 180 días a partir 
del vencimiento de la factura o su extensión si la hubiera.

CONCLUSIONES

s eramos con esta e eña reseña e so re esta modalidad con-
tractual presenta nuestra ASOCIACION VENEZOLANA DE DERE-
CHO DE SEGUROS (Avedese-Aida), y la cual me ha sido asignada 
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a mí para su elaboración, sobre la interesante modalidad del seguro de 
crédito, deje satisfecho a nuestras autoridades y organizadores, en el 
em eño de a erlo as  conce ido  e c ando menos nos sea til ara 
crear el interés por la investigación y discusión de dicha modalidad ase-
gurativa. Hoy, con la globalización, esta modalidad contractual, pasa a 
tener un rol de particular importancia.

Hemos procurado presentar una clara visión general del tema, en 
la primera parte de su desarrollo, pero en la Segunda, hemos procurado 
explanar la institución en el sistema legal y comercial venezolano, para 
facilitar la comparación con el ordenamiento de otros países.

Reputamos como ideal, que ahora este trabajo se lo circule y en los 
demás países del área que pertenezcan al CILA, podamos hacer nues-
tras comparaciones, intercambiarlas con los países vecinos y re-estudiar 
la temática.

Espero que el trabajo cuando menos tenga el efecto de motivar el 
interés por este tema apasionante y discutido.
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“Dentro de la inmensa variedad existente en las 
formas del seguro, el seguro de crédito se presen-
ta a la vez como una de las más antiguas, una de 
las multiformes y hasta tal punto original que aun 
hay quien todavía se plantea la cuestión de saber 
si puede incluirse esa actividad en el campo del 
seguro propiamente dicho” 

(Jean Bastin)

I. BREVES CONSIDERACIONES HISTÓRICAS

El seguro de crédito, al que en adelante y para facilitar su alusión, 
identificaremos con la si la SC  se lo tiene conce ido como n meca-
nismo técnico puesto a la disposición de las empresas para la cobertura 
de sus riesgos de crédito. Aún cuando no pareciere, tiene su origen en 
lejanos tiempos, si bien debe sostenerse que el mismo no tomó su cuer-
o cient fico  t cnico s lido sino en el er odo transc rrido entre las 

dos grandes guerras mundiales, y terminando su verdadero desarrollo 
con el renacer del comercio internacional luego de la guerra del 1940 
al 1945.

Es importante tener claro ese curioso periplo histórico, en tanto 
que los diversos mecanismos en que se manifestó la institución en el 
transcurso del tiempo, responde al desarrollo de una larga evolución de 
diversas teorías en las que procuró sustentarse aquella, si bien, cada una 
de las empresas que ejercieron esa rama de la actividad aseguradora, 
s ri  la in encia de s s ares en otras ramas  en diversa medida  sa 
historia explica diáfanamente el origen hoy de sus fundamentos, carac-
teres y modalidades.

Ello también explica en cierto modo en que a pesar de los diversos 
matices que tiene la institución según los diferentes ordenamientos na-
cionales, se mantienen empero, principios comunes para la institución.
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or i al encontraremos modalidades diversas de la fi ra se n el 
país y las empresas locales que han generado esta actividad y donde han 
nacido las diversas teorías que procuran fundamentar la institución1.

II. TEORÍAS QUE PROCURAN EXPLICAR LA NATURALE-
ZA DEL SC

Resumidamente dichas teorías procuran las siguientes soluciones:
1) La garantía del crédito es un servicio público, destinado a favo-

recer el comercio, y en particular el comercio de exportación, 
por lo cual debe ser ejercido privativamente por el Estado,

2) El seguro de crédito debe ser considerado como una garantía 
que permita a los bancos respaldar los créditos que se conceden 
para el comercio,

3) El seguro de crédito se integra en el mecanismo general del se-
guro y no tiene personalidad propia, y

 l se ro de cr dito es n mecanismo ori ina  e solo tienes 
lejanos puntos de contacto tanto con la banca como con los 
seguros.

No obstante llama la atención particularmente la forma y manera 
como se desarrolló la institución en cada país y en las correspondientes 

ocas clásicas en e oc rri  s  devenir  en eneficio del tiem o no 
podemos insistir en ello detalladamente, por lo cual nos limitamos a 
recomendar su revisión entre otras en la obra de Bastín2, sin embargo 
destacaremos que con mucho tiempo de antelación a las primeras ma-
ni estaciones de la instit ci n en lemania S   de donde as  
sucesivamente a Italia, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, por orden 
de anti edad  no iere decir ello e en años anteriores no se encon-
traran ya vestigios y esfuerzos para analizarlo y aplicarlo3.

Indicaremos sin embargo la coincidencia en reputar el punto de 
partida de la institución con los caracteres clásicos de la misma, en 

1 Bastin, ob.cit. p. 3 ss
2 Bastin, ob. cit. pp. 4 a 26 y resumidamente en Zomosa P. Hilda Esperanza, en Nuevas Pers-

ectivas del Se ro de Cr ditos en Colom ia  coldese  emorias del  nc entro 
Nacional, p. 145 y ss, Editora Guadalupe, Colombia, 1994.

3 En la misma citada obra de Bastin, se sostiene que mecanismos parecidos a esta modalidad 
de seguros se encontraban en Egipto, Mesopotamia y Roma. O.c. p. 5.
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1766, con el trabajo de los profesores Wurm y Busch, qué propusie-
ron al Ministro de Finanzas de Prusia, Von der Horst un mecanismo de 
garantía del crédito, que comportaba un monopolio de dicha actividad 
para el Estado, proyecto que concluyó sin mayores logros.

n eneficio de ienes sostenemos la im ortancia de la tradici n 
latina, sin embargo, cabe destacar, que en Italia, el verdadero teórico del 
seguro fue un italiano llamado Sanguinetti quien en 1839, parece haber 
producido una obra sobre seguros de crédito para prevenir las quiebras.

Dicho autor, según se le atribuye4 hizo un análisis de que las quie-
bras se generaban por causas ajenas a la voluntad de la empresa y que 
por razón del gran número de casos en que ello ocurría, podía hacerse 
un serio estudio sobre el grado de posibilidad de su acaecimiento y 
la posibilidad de adoptar entonces un mecanismo que garantizara la 
recuperación de los créditos y la mutualidad para soportarlos, con lo 
cual se daba cabida a los principios fundamentales de la institución del 
seguro (mutualidad y aplicación de técnicas estadísticas). Finalmente 
el autor por haber pasado entonces a Francia, sugirió a las Cámaras de 
Comercio de rancia  se avoreciera el nacimiento de las com añ as de 
seguro de crédito.

Pero repetimos, la importancia histórica, aparte de facilitar la com-
prensión de las diversas posturas adoptadas frente a la naturaleza y 
condiciones del SC, tampoco nos puede restar el valioso tiempo que 
debemos usar para analizar otros aspectos de la institución, no sin antes 
enunciar, que de ese análisis histórico, podemos concluir destacando 
que durante la secuencia de tiempo la modalidad asegurativa del Crédi-
to puede decirse que en primer lugar tendió a confundirlo por su obje-
tivo con el seguro pero también con la actividad bancaria, sin embargo 
para triunfar en el ramo, no hay que ser ni banquero ni asegurador, sino 
se trata de una operación muy diferente a las dos anteriores, que en 
todo caso termina por ser “asegurador de crédito”. La historia de las 
com añ as ioneras en se ro de cr dito  a e se al de en la doctrina  
confirman los anteriores asertos

Cuando se trató de que la actividad solo fuera emanación de acti-
vidad financiera  como lo e d rante los rimeros años  donde casi se 

4 Pues la obra cabe destacar no parece haberse conseguido nunca, pero los comentarios sobre 
la misma siempre fueron coincidentes.
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lo con nd a con na tarea más de lo financiero  el se ro de cr dito no 
e más e n ramo e lotado entre los demás ramos de las finanzas

Tal e eriencia t vo como rinci al ondad  e cl ir ara el t ro 
a todo otro banquero que quiso explorar en el ramo y ante los fracasos 
estos de aron las cosas de tal tamaño  n lo adelante los n evos intentos 

eron siem re na mezcla de em resarios financieros  de se ros  o 
unas mutuas entre los unos y los otros y luego de esos esfuerzos, ningu-
na otra crisis afectó a quienes así se propusieron explotar la actividad.

La originalidad de esta nueva modalidad contractual deviene de los 
siguientes hechos:

1) Las aseguradoras de crédito, son antes que todo, un gabinete u 
oficina es ecializada de in ormes  o od a realizarse adec a-
damente la actividad pidiendo tal información a terceros, pues 
la apreciación de solvencia, es un concepto demasiado subjeti-
vo.

2) El asegurador de crédito, debe tener además, un competente y 
eficiente de artamento de rec eraci n de cr dito  esto e 
aquellos que deba indemnizar, serán luego suyos y debe procu-
rar a toda costa disminuir tales riegos luego de haberlos indem-
nizado.

3) Debe además, sin dudas, ser un asegurador a plenitud, y con-
tar con normas y estadísticas propias de un asegurador, y sobre 
dic as ases fi ar las rimas  acer reservas  etc  ado tando los 
principios del seguro, pero bajo una óptica diferente.

 inalmente ese em resario de e ser n es ecialista financiero  
pero no un banquero, es tan verdad que cuando hablan entre 
ellos de sus respectivas profesiones, no se comprenderán bien, 
y se verán como unos especiales competidores, y de todas las 
formas, como los bancos, deberán disponer siempre holgada-
mente de fuertes capitales. Ya comentaremos más adelante esta 
temática.

El no haber comprendido con diafanidad las reglas precedentes, ha 
sido sin duda, la causa del fracaso de muchas empresas aseguradoras de 
crédito, pues el atavismo de tomar una de dichas actividades como fun-
damental, en perjuicio de la otra ha hecho perder la óptica conveniente.
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III. ¿EN QUE CONSISTE LA TÉCNICA DEL SEGURO DE 
CRÉDITO?

Acertar con el quid y el quando en ésta materia no es fácil y ade-
más tampoco es de autor único. Se puede sostener que ello fue producto 
de los estudios y experiencias llevadas a cabo por tres empresas diver-
sas enerali de Trieste  La Commercial ns rance de ran retaña  
La Unión de Commerce de Paris) cada una de las cuales poco fueron 
creando sus propias técnicas. Fundamentalmente cada una tenía técni-
cas posiblemente diferentes, pero algunas coincidencias mantenían en 
ciertos aspectos, como por ejemplo lo era la indispensable selección 
de los riesgos que cumplían algunas, no aceptando desde los primeros 
riesgos, mientras que la otra, la Generali, no lo hacía, de otra parte el 

nto de artida ara la de Trieste  Londres lo eron re las  rácti-
cas bancadas, mientras que la restante lo fue de las aseguradoras, y ello 
también dio especial personalidad a la modalidad asegurativa.

Finalmente por último puede destacarse sin lugar a dudas que en la 
com añ a de Trieste se im so el rinci io de selecci n  mientras e 
en la in lesa lo e el de la insolvencia declarada  L e o a ello se aña-
dieron nuevas reglas, como las de no aceptación de riesgos individuales 
sino generales, la conveniencia de sucursales para poder atender a segu-
ros de e ortaci n  finalmente la de esti n directa ara rec eraci n 
de los créditos siniestrados.

or ltimo  solo des s de la rimera erra  la Trade ndemni-
ty, Inglesa, impone el principio de la globalidad y de la indemnización 
del siniestro solo en el momento de la insolvencia declarada, y con ello 
se instauraron los principios básicos contemporáneos del seguro de cré-
dito y terminó la secuencia de fracasos empresariales en este ramo. Por 
fin el SC a a ad irido s  artida de nacimiento se arada de la anca 
y del Seguro ordinario.

A. ¿Cuál era el punto de disidencia?

Analizada objetivamente la disidencia autores y especialistas ter-
minaron concluyendo en que el verdadero problema resultaba de la 
determinación del preciso momento en que se podía decir se había 
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producido la pérdida (el hecho generador del siniestro, o en el caso de 
que el proceso del siniestro llega a su epílogo. Entendiendo por inicio 
del proceso, el efecto de dejar de pagar la letra y por su epílogo, cuan-
do por causa de ello se produce la quiebra del deudor.

En un inicio banqueros y aseguradores propiciaron la falta del 
pago de la letra, solo en 1895 y por iniciativa de la gran Ocean Insuran-
ce se llegó a la concepción de la segunda de dichas posiciones, y solo 
se a  entonces c ando se rod o la rdida definitiva enerada or 
la quiebra.

Si bien una u otra de las posturas era llevadera cuando se trataba de 
períodos de bonanza económica, no resultaba lo mismo cuando habían 
crisis, momento en que la quiebra para los mismos juristas, se convirtió 
en el evento irreversible de la pérdida del crédito, tesis esta que luego 
fue objeto de un inmejorable aporte académico, por el Dr. Fontaine en 
1966, denominado “Ensayo sobre la naturaleza jurídica del Seguro de 
Crédito”5 que por supuesto también fue arduamente criticado6.

Mas la aplicación estricta de cualquiera de dichas propuestas des-
interesó al comercio y al seguro, por lo cual fue necesario ensayar otras 
ro estas intermedias  lle ándose al final a la más ace tada  c al con-

siste en escoger la realización de un pago adelantado, mientras se pro-
nuncia la quiebra, formal, y la de aplicar un plazo de carencia o de 
insolvencia absoluta, luego del cual se liquida el siniestro o pérdida, 
en todo caso variable según la modalidad asegurada, todo con miras a 
efectuar la ciada indemnización en un término justo y sin riesgo para 
los ase radores  e a dado finalmente ersonalidad  ri or al se ro 
de crédito.

IV. LAS GARANTÍAS DE CRÉDITO Y EL SEGURO DE CRÉ-
DITO

Cuando se ha hablado precedentemente de seguro del crédito y 
permitimos que en la organización empresarial ad hoc fi re el stado  
la doctrina objeta que ello realmente se trate de seguro y de cobertura 
5  Edit. Cidc, Bruselas.
6 ntre otros or n ma n fico tra a o de ercero  at raleza J r dica del Se ro de Cr dito  

Revue Grl, des Assurances, 1970.
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ase rativa de cr ditos  or ello  no admiten la fi ra  en tanto las cosas 
pierden su verdadero sentido, las primas no se calculan con base al rigor 
t cnico necesario  s  finalidad ltima no es tam oco la sola rotecci n 
del asegurado, sino de un sistema económico o la conveniencia de im-
pulsar una medida de promoción política (exportaciones).

Dentro de esa nueva confusión en el desarrollo de la Institución 
vale la pena mencionar que fue el Estado Prusiano, quien realmente 
detectó la conveniencia de separar el seguro de la asistencia crediticia, 
al menos en lo que atenía a los créditos derivados de las experiencias de 
exportación en donde realmente el Estado no cubre los riesgos genera-
les comerciales.

El indicado proceso, nació en Prusia, como dijimos, pero luego por 
supuesto se extendió a Reino Unido, Bélgica, Italia, Francia, y Países 
Bajos, todos con diferentes tendencias, pero en estos casos el ente en-
cargado, era propiamente el Estado que asumía los riesgos indicados, 
no lo comerciales, ni con el sistema privado de seguros y sus principios 
y las normas aplicables son estatutos especiales generalmente dirigidos 
al sector público.

V. ¿QUE ES FINALMENTE EL SEGURO DE CRÉDITO?

Cuando se examina este tema, encontraremos contradicciones tan 
simpáticas, como el rechazo al sustantivo crédito dentro del término, y 
por supuesto alegando que no es prudente utilizarlo para el seguro que 
estamos estudiando y reputando que es igualmente inexacta su utiliza-
ci n  Tales contradicciones rovienen de la ran erella en tomo a c al 
sea la naturaleza del siniestro amparado, y a que nos hemos referido 
brevemente en el anterior recorrido histórico, esto es entre los defenso-
res del “seguro-aval” y aquellos partidarios del “seguro-insolvencia”.

Cuando se ha objetado que el negocio u operación de que se trata 
sea realmente se ro  lo es or e en a ellos años  l e o de e aminar 
el tema, se concluía en que analizábamos un auxiliar de la banca, el 
asegurador, era una especie de avalista en provecho de la banca, y por 
ello no era tal asegurador.

En torno también al concepto de crédito, se ponía en duda su justa 
utilización cuando más bien se trataba de coberturas de insolvencias y 
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or e cr dito anota a a otras nociones financieras de di erente a lica-
ci n  so  otros refirieron la denominaci n se ros contra los ries-
gos del crédito’’7.

or fin  en ocas más recientes  los a tores se an esto de ac er-
do con tres nociones derivadas de la fi ra del SC

1) Se trata de un contrato principal, al contrario que la caución (de 
garantía o accesorio).

2) Se trata de un seguro de cosas (más bien patrimonial)
3) Esta modalidad del Seguro de Crédito se rige expresamente por 

el principio indemnizatorio (no puede dar lugar a enriqueci-
mientos)

Finalmente remitimos a los interesados sobre este tema de la clara 
existencia de las dos aristas en tomo al crédito, la bancaria, y la de se-

ro  al ma n fico tra a o de la ra  Candelario ac as  intit lado “El 
seguro de crédito: garantía del asegurado frente a la insolvencia de sus 
clientes”, presentado como ponencia en el Instituto Hispanoamericano 
de Derecho Concursal8.

VI. CONCEPTO DEL SEGURO DE CRÉDITO

Hechas las precedentes consideraciones, entraremos ahora a enu-
merar al nas de las m c as definiciones e se an dado al SC  as  
diremos:

 ara  Lore  en  el se ro de Cr dito ten a or fin el 
“asegurar a los mayoristas y fabricantes contra todas las pér-
didas que sobrepasen las normales”. Como se lo observara el 
concepto era estrecho en torno a los asegurados y restringido en 
tomo la naturaleza de la indemnización.

2) Jean Delmas, francés, en cambio, sostenía que “El seguro de cré-
dito tiene or fin  asándose en la le  de los randes n meros  
en el principio de la distribución del riesgo, el garantizar contra 
el riesgo de insolvencia de determinarlos deudores los créditos 
concedidos por un banco a un industrial o un comerciante”.

7 Herzfelder, citado por Bastin, o.c. p. 44.
8 Candelario Macías, Ma. Isabel, Webb, Google, vocablo Seguro de crédito: imacias@dere-

cho.org
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3) Como se lo observa en tal noción se transparente la importancia 
del elemento bancario, la territorialidad de los riesgos con lo 
cual se excluían los riesgos de exportación.

4) Debido a las exclusiones y prejuicios de ambas nociones, los 
autores coinciden en sostener como mejor la ofrecida por Des-
tanne de Bernis9, quien destaca se trata de “la asunción por una 
sociedad t cnicamente or anizada con ese fin de la ran ma o-
ría de los riesgos de impago inherentes a toda operación civil, 
comercial, industrial o bancaria, que no es paga al contado”. 
Esta, por igual deja algunas lagunas, pues ni atiende al princi-
pio de mutualidad propio del seguro, pero debe reconocerse lo 
es mucho más amplia que las anteriores.

Lo interesante de destacar en los conceptos transcritos es la diver-
sidad de nociones que responden a situaciones lácticas y temporales 
c ando eron analizadas  ron nciadas  re e an la realidad de la 
evolución de la institución del SC.

or ello  a tores como astin  refieren nociones más enerales  
abstractas, como la del Diccionario Manes Vercicherung de 1909, con-
orme al c al el S C tiene or fin el arantizar a los acreedores las r-

didas sufridas a causa del mal deudor”10.
ara finalizar  or i al tenemos e reseñar e al nos a tores 

connotados optan por no emitir noción o concepto alguno sobre el SC, 
 refieren descri ir la instit ci n e definirla  tal como es el caso del 

aludido Profesor M. Fontaine.
5) Bastín, da su propia versión, en los siguientes términos: “Es un 

sistema de seguro que permite a uno acreedores, previo el pago 
de una prima, cubrir contra el impago de los créditos debidos 
or ersonas reviamente identificadas en estado de alta de 

pago”11.
Con este concepto verdaderamente descriptivo de la institución, te-

nemos todos los elementos necesarios para caracterizar esa modalidad 
asegurativa.

9 Lássaurance des credits, 1926, cit. por Bastin.
10 1909, o. c. en Bastin, p. 46.
11 Ob. cit. p. 46.
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En efecto, se trata realmente de una institución propia del seguro, 
para compensar riesgos, con principios técnicos, y pago de contrapres-
tación o prima, los asegurados son los acreedores, con lo cual diferen-
ciamos tal modalidad con la del seguro de “caución” (donde es tal el 
futuro deudor, que quiere garantizarse el cumplimiento de su débito) 
mediante un sistema que permite cubrirse del impago (noción que de-
fine el siniestro como derivado de la alta de a o  sin or ello recisar 
el momento de ese hecho, con lo cual explica las diversas modalidades 
de este tipo de seguros.

Se insiste en la palabra crédito, pues es ello lo que debe existir, 
independientemente de donde se haya generado, el cual es concedido a 
ersonas  sin distin ir c ales  ni s s fines  e de en estar reviamen-

te identificadas  me or i entificables  diferente por cierto a: “previa-
mente conocidas y aceptadas”.

Finalmente, como última noción, la de “en estado de falta de 
pago”, que precisa el concepto de “debidos”, requiriéndose con ello la 
necesidad de un crédito, que el deudor realmente no haya honrado, y 
que carezca de recursos para afrontarlo.

Con tal consideración, se cubren tanto los supuestos de simple fal-
ta de pago a primer requerimiento, como el de insolvencia establecida 
en n tiem o convenido  o finalmente el de la declaratoria de la ie ra 
del de dor  ienes defienden las ost ras intermedias  están de ac er-
do con la fi ra a o  en des so del se ro aval  e dio l ar a tantos 
reclamos y rechazos por ser frecuente origen de fraudes, e impulsadora 
de la postura más radical.

Con tal definici n  s s elementos  er ectamente odremos sa er 
cuándo, según el caso podremos dirigimos bien a un asegurador de cré-
ditos  o  más ien a otra fi ra  vinc lada o arecida  ero no i al a 
aquella para protegerme del alea de que se trate, para distinguir lo uno 
de lo otro, lo será bien por su naturaleza o bien por el método empleado 
para hacer frente a los riesgos.

De lo dicho, también con claridad podremos distinguir todo aque-
llo que el SC no puede cubrir, que examinaremos seguidamente, no sin 
antes advertir por igual, que para Bastin, ese SC, tiene que ser ejercido 
por igual por una empresa de seguro de crédito, para que en verdad, 
finalmente  sea se ro de cr dito   or tal de erá entenderse  Una 
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compañía especializada en el ramo, que indemniza los siniestros des-
pués de un determinado plazo de carencia del deudor y que, para la 
gestión de su actividad, está equipada con un servicio de selección de 
riesgos y con un servicio contencioso de recuperaciones y que se apoya 
en datos estadísticos minuciosamente elaborados”12.

Entre los primeros citaremos los Llamado riesgos económicos, 
derivados de aquellas situaciones en las que se pretende, no es cubrir 
riesgo de insolvencia o impago alguno, sino el de contar seguro con un 
rendimiento financiero o econ mico con motivo de na inversi n e 
se realiza, y a falta de ello para que se les indemnice por la diferencia.

Tal ries o es er ectamente osi le de c rir  ero no recisamente 
con el seguro de crédito, allí no hay deudor eventual de crédito alguno.

Otro caso lo sería por ejemplo el de coberturas por el capital in-
vertido (que se lo cubre con el llamado seguro internacional de inver-
siones).

Los tam i n llamados Se ro de ro o  fidelidad  rec entemente 
se pretende confundirlos con el SC, pues en los mismos hay una pérdida 
de eneficios ca ital   n de dor ladr n  ero como se ve clara-
mente en estos ries os  no a  reviamente ersonas identifica les   
si bien es verdad que en tales casos el pago de indemnizaciones bajo la 
modalidad de se ros de fidelidad se a an cr ditos  no a  los mismos 
elementos característicos del SC.

La necesidad de resguardarse de las pérdidas generadas por de-
terioro de los créditos y su recuperación, han generado sistemas de 
protección diferentes propiamente a los del Seguro, donde no se usan 
reglas ni técnicas de seguro, en los cuales encontraremos dos modali-
dades: Unos debidos a iniciativas propias de los Estados (obligación 
de proteger sus sistemas y políticas económicas) y otros creados por 
iniciativas privadas, con diversa tipología.

Entre los primeros, acompasados por los Estados, encontramos los 
llamados Fondos de Garantías, donde se dan coberturas de riesgosos 
sobre un deudor por cuenta de un acreedor que puede recurrir al fondo 
para recobrar sus acreencias. Aquí no se trata de seguros, no juega el 
principio de mutualidad ni otros propios del seguro, simplemente se 

12 Bastin, o.c. p. 90.
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trata de fondos que destina a su arbitrio el Estado, sin deber de remu-
neración, en ellos aún cuando hayan ciertas retribuciones derivadas de 
afiliaci n  c otas es eciales  etc  no a  e ivalencias t cnicas entre 
dichas sumas y los riesgos, por lo cual no son primas tampoco.

or lo eneral derivan s  e istencia de la dific ltad de esta lecer 
el verdadero alcance de los riesgos, son por lo general porcentajes uni-
ormes res ecto a la cantidad de lo osi lemente o eto del daño  el de 

sistemas de e eña  edianas em resas  etc
Las llamadas Cajas de caución mutua: En los que no solo el Estado 

asume esas cargas, sino de alguna manera se comparten con asociacio-
nes o entidades a las c ales de en ertenecer los eneficiarios  acer 
aportes, por lo general tampoco sus coberturas satisfacen íntegramente 
las pérdidas y por lo general terminan concurriendo a una Aseguradora 
de Créditos.

De la misma índole resultan ser las llamadas Cajas profesionales 
de garantías, que tampoco son aseguradoras ni siguen los métodos de 
las mismas para cubrir ciertas eventualidades a sus asociados.

Tam oco son SC los sistemas de actorin  o act raci n  evos 
mecanismos comerciales para facilitar obtención de liquidez a las gran-
des em resas rod ctoras  con la cesi n de s s act ras en fid cia  
al cobro, o plenamente negociadas, más bien peculiares contratos de 
créditos con garantía de las facturas, aceptadas o no.

Por supuesto que se excluyen los mecanismos de descuento de pa-
peles, en especial de facturas cedidas, realizadas por los Bancos, que 
nada tienen que ver con SC, pero suelen usar garantías especiales típicas 
comerciales, como son los avales, de los cuales si bien provienen cré-
ditos, cobrables o no, tampoco tienen en juego mecanismos de seguros.

VII. EL SEGURO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN

Ya hemos destacado de modo general que es una modalidad de 
seguros de Crédito propiamente dicho, con la particularidad que puede 
ser ejercido como (al seguro, cuando aplica las reglas técnicas del se-

ro ordinario ara el desem eño de la co ert ra as mida  o ien na 
modalidad es ecial financiera ro ia de los entes licos s sidio  
aportes sin retomo, etc.)
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n s aña  se n lo anota el ro esor Jim nez ar a13, esta mo-
dalidad de seguro “Es aquel que siendo un instrumento de cooperación 
al comercio exterior, una de las partes, el asegurador, especializada en 
la celebración sistemática y en gran escala a estos contratos, se obliga 
a pagar al asegurado o a un tercero, previo a examen de la clientela o 
del país de destino, un porcentaje de la Pérdida derivado del incobro de 
los créditos comerciales en el seguro, en virtud de las causas y en las 
condiciones previstas en la póliza, a cambio de una prima o precio”.

ara el de ido ncionamiento de la instit ci n señala el comen-
tado a tor es de s  esencia la creaci n de la Com añ a s añola de 
Seguro de Crédito, (y así lo contempla en su artículo 1º la ley dictada al 
e ecto  donde se lo define como

l e tiene or finalidad la co ert ra de los ries os a e se 
haya sometido el comercio exterior y constituye un instrumento de 
asistencia técnica, de cooperación y de fomento a la actividad ex-
portadora. Mediante el seguro se indemnizan las pérdidas que las 
em resas e ortadoras  entidades financieras e erimentan en los 
créditos derivados de exportaciones, tanto de siniestros de carácter 
comercial como de carácter político y extraordinarios que expresa-
mente se determinen”.

sa le  es añola  se n lo anota el conomista ernando Lamas14, 
t vo marcada in encia en la ormaci n del Se ro de Cr dito a la 
Exportación en Venezuela, y sirvió de base en la conformación del Re-
glamento que crea el Seguro de Crédito a la Exportación. En adición las 

lizas de la com añ a es añola  con tales ndamentaciones le ales  
an sido la matriz  de donde la com añ a venezolana tom  los aráme-

tros para realizar las suyas.
Tal similit d se evidencia entre otras en las si ientes normas de la 

legislación venezolana: 

Artículo 2o del Reglamento que crea el Sistema de Seguro de Cré-
ito a la ortaci n en enezuela, on e se lo efine como: “Un 

13 Citado en el material preparado para la presentación del Seguro de Crédito por LA MUN-
DIAL, a requerimiento del autor de la presente Ponencia por gentileza del Economista Ale-
jandro Cabrera R, su Vicepresidente Ejecutivo, Venezuela reproducción en CD 0309.

14 En el material preparado por la Mundial antes citado. Venezuela CD. 0309.
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instrumento de comercio exterior que protege al exportador contra 
la falta de pago del importador, ya sea por insolvencia comercial de 
este o factores exógenos tales como contingencias políticas o ex-
traordinarias (desastres naturales) que impidan el pago de las obli-
gaciones contraídas”.

VIII. INCONVENIENTES TÉCNICOS Y PECULIARIDADES 
ECONÓMICAS DEL SC

Señala onati15 que económicamente el crédito nace de un cambio 
de prestaciones con un intervalo de tiempo, porque un sujeto (acreedor) 
e ect a s  restaci n financiamiento  entre a de mercanc as  etc  an-
tes que la otra (el deudor). Ese intervalo de tiempo por muchas causas 
provoca el riesgo de pérdidas parciales o totales de la prestación de-
bida. La eliminación de los riesgos no es fácil ni en vía preventiva ni 
en la represiva, e inclusive, como lo muestra la practica tampoco lo es 
por intermediación de aseguradoras, surgiendo así diversidad de riesgos 
objetivos, subjetivos, dependiendo de la razón, mercado, causas econó-
micas, etc.

En tales casos el SC, realizado bajo estricto respeto de las técnicas 
econ micas  de se ro  son enos m todos ara evitar los daños  
riesgos de insolvencias, para todo lo que son riesgos normales comer-
ciales (no morales).

El problema jurídico en cambio de los SC proviene de su diferen-
cia con el fidei so  n el se ro la ca sa del contrato es la elimina-
ci n del daño derivado de la definitiva dismin ci n atrimonial  como 
consec encia de la insolvencia definitiva  de manera e  asta e esta 
no e iste  no a  ec o e stifi e el daño ni la indemnizaci n  a 
diferencia de las cauciones, donde simplemente aunado a la de un de-
terminado deudor, se junta otro, “pari gradu”, donde priva una relación 
fidei soria  di erente a las del SC16.

n los SC contin a onati  el ries o ase rado es la rdida defi-
nitiva, total o pardal, del crédito por insolvencia del deudor, el evento 
es de formación sucesiva.

15 Donati, Antígono, Los Seguros Privados, Manual de Derecho, Contrato de Seguros, Librería 
Bosch, Barcelona Epna, 1960, p 387 ss. 

16 Donati, p. 389 ss. 
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l monto de los daños está re resentado or el im orte ori inario 
del crédito con deducción de lo recuperado y la adición de los gastos e 
intereses. El Asegurador que ha pagado se subroga en los derechos del 
asegurado, derechos que aun en el caso de insolvencia, no implican no 
puedan recuperarse parcial o totalmente.

En torno a la modalidad de seguros a los créditos de exportación, 
ca e señalar or i al e los mismos c ren ries os de de dores del 
exterior, por lo que al alea o riesgo de insolvencia de los deudores inter-
nos deben agregarse los propios de los problemas económicos y polí-
ticos im erantes en otros a ses  las ma ores dific ltades ara e ercer 
las acciones de cobro, ejecutivas o no.

En estos casos además toma importante papel el interés que suelen 
tener los Estados en mantener las exportaciones y por ello intervienen 
de alguna manera en la composición de las coberturas.

La intervención de los Estados en estos casos suele revestir dife-
rentes modalidades, como lo son el seguro Directo, dejado a la iniciati-
va de los particulares, el Reaseguro efectuado por el Estado, y el seguro 
y reaseguro asumo por el Estado para particulares y empresarios tanto 
para riesgos normales, e igualmente en tales supuestos el Estado asu-
me astos catastr ficos o los ol ticos  o mezclados  los cr ditos de en 
tener su origen siempre en la exportación de productos del país expor-
tador, exclusivamente.

IX. EL SEGURO DE CRÉDITO EN VENEZUELA

En nuestro país, desde 1972, la actividad la ejerce una entidad aso-
ciativa mercantil con capitales nacionales y extranjeros, la cual ope-
ra bajo la denominación SEGUROS LA MUNDIAL, CA, y dedicada 
fundamentalmente a los ramos de seguros de crédito a la exportación 
se ros de cr dito interno  fianzas  ara lo c al  además  c entan con 
n calificado de artamento de in ormaci n ara el a o o  toma de 

decisiones en materia de créditos.
El capital de la sociedad está integrado por los siguientes accionis-

tas Consorcio Internacional de Aseguradores de Crédito (conformado a 
s  vez or la Com añ a s añola de Se ros de Cr dito a la orta-
ción (CESCE), Múnich Re., Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA) 
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y el Banco Santander Central Hispano y un grupo de accionistas neta-
mente venezolanos, tales como el Banco de Comercio Exterior Vene-
zolano (ente mixto con capital dominante del Estado Venezolano) y un 
pool de empresas de seguros del mercado nacional.

El mencionado Grupo CESE para el 2O0717 cuenta con un capi-
tal 520 millones USD Fondos Propios, 650 millones USD de ingresos, 
105.000 millones USD en capitales asegurados, 75.000 dientes y 1 mi-
llón de usuarios online 1.400 empleados a nivel mundial. Realiza 8.000 
clasificaciones de ries os al d a  tiene ca acidad de  millones de 
límites de riesgo en vigor. Dicho grupo, tiene presencia en 12 países 
del mundo y mantiene relaciones con clientes en asuntos Comerciales, 
Financieros y de Marketing on line con 110 millones de empresas en 
todo el mundo.

Adicionalmente, su actividad brinda apoyo interno/externo en 
ercadeo  nálisis  Crediticio  So orte Tecnol ico  S scri ci n  e-

cobro, Administración, etc.
Cuenta igualmente con una reputada cartera de reaseguradores de 

alta capacidad y tecnología.

X. BREVE HISTORIA DE LA EXPERIENCIA EN SEGUROS A 
LA EXPORTACIÓN EN VENEZUELA

En Venezuela, 1970 se creó el Fondo de Financiamiento de los 
ortadores  entidad lica encar ada de or anizar el 

Seguro de Crédito a la Exportación. Con fecha 2 de agosto de 1977 se 
promulga el Reglamento-Ley que crea el Sistema de Seguro de Crédito 
a la Exportación.

El Sistema de Seguro de Crédito a la Exportación, comienza a fun-
cionar el cuarto trimestre de 1978, a través de La Mundial, C.A. Vene-
zolana de Seguro de Crédito a la Exportación.

El 12 de Julio de 1996: se promulga la Ley que crea al Banco de 
Comercio Exterior, “BANCOEX”, el cual, viene a ejercer la actividad 

e anteriormente realiza a  en el cam o de financiamiento 
y promoción de las exportaciones no tradicionales.

17 Memoria 2007, Venezuela, suministrada gentilmente al autor por el Econ. Alejandro Cabre-
ra Roldán.
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En dicha primera normativa legal, artículo 34, se establece que “El 
Banco de Comercio Exterior podrá dentro de sus limitaciones estable-
cidas en ésta ley, constituir o propiciar la constitución de empresas de 
Seguro de Crédito a la Exportación, empresas de reaseguro que cubran 
éste ramo”.

Esta ley fue reformada últimamente, por la ahora vigente, en la que 
se er eccionan las instit ciones  se modifican entre otras  al nas de 
las finalidades  mane o de la instit ci n18.

XI. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SEGURO QUE BRINDA 
LA EMPRESA ASEGURADORA DE CRÉDITO EN VENE-
ZUELA

De la simple lectura de la ley comentada, que a su vez remite al 
Reglamento Especial que crea el Fondo de Financiamiento, nos permi-
te precisar que conforme el Artículo 6o del Reglamento: “El Ejecutivo 
Nacional creará un sistema de Seguros e Crédito a la exportación cuyas 
condiciones y modalidades se determinarán en el reglamento de esta 
Ley”.

El Artículo 18º del Reglamento de la Ley, precisa: “A los efectos 
del Seguro de Crédito a la Exportación contemplados en el Artículo 6o 
de la ley, se creará un sistema cuyas condiciones y modalidades estarán 
contenidas en un reglamento especial que el Ejecutivo Nacional apro-
bará posteriormente”.

En el Reglamento de Seguro de Crédito a la Exportación “se es-
tablecen los lineamientos para crear el Seguro de Crédito a la Exporta-
ción en Venezuela. La organización y funcionamiento de este se regirá 
por las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, sin perjui-
cio y con sujeción a lo establecido en la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros”.

De su parte, el Artículo 34º del Reglamento de la ley que crea a 
C  determina e  l anco de Comercio terior odrá 

dentro de las limitaciones establecidas en esta Ley, constituir o propi-

18 aceta ficial de la e lica olivariana de enez ela    del  de noviem re del 
 ecreto Le  del anco de Comercio terior C
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ciar la constitución de empresas de seguros de crédito a la exportación 
o de empresas de reaseguro que cubran este ramo”.

Como se lo aprecia, de la simple lectura de la regulación vigente 
que ampara el SC, el mismo es un verdadero contrato de seguros, con 
la particularidad de que su constitución, y algunas normas de funciona-
miento viene reguladas en la mentada ley especial, que no en las dis-
posiciones normales del seguro en general, lo que deberá entenderse en 
el sentido de que si bien viene regido por las disposiciones de carácter 
general (Ley del Contrato de seguro y Ley de la Actividad Asegurado-
ra), ello lo será en todo lo no especial que contempla su régimen propio 
consagrado por la mencionada ley especial para la modalidad asegura-
tiva del crédito a la exportación.

A nuestro juicio, lo dicho no es lo idead desde el punto de vista de 
técnica y hermenéutica jurídica, sino que debió haber sido contemplado 
en la Ley del Contrato, posterior en fecha a la del Banocoex, su regu-
lación y adaptación a las nuevas normas, al igual que deberá serlo en 
la hoy en discusión Ley de la Actividad, actualmente suspendida en su 
aplicación por cautelar pronunciada en el proceso de impugnación de 
dicha nueva ley19.

XII. TIPOS DE PÓLIZAS EN USO EN LA ENTIDAD ASEGURA-
DORA VENEZOLANA

Según lo ofertado por la empresa única especializada, que a la vez, 
hoy por la Ley del Contrato se supone debe contemplar la debida auto-
rización de la Superintendencia de Seguros, que es el órgano regulador 
de la actividad, las modalidades de prestación del servicio, lo son bajo 
los siguientes tipos de Pólizas:

19 Ley de Contrato de Seguros, que sustituyó en gran parte las disposiciones del vetusto Códi-
go de Comercio que rige en Venezuela (originario de 1864, donde se norma el Seguro, aun 
c ando t vo re ormas arciales osteriores asta  ero en las c ales en nada se modifi-
c  el r imen de los se ros  La mentada le  en Caceta ficial de la e lica olivariana 
N. 5553 del 12 de noviembre de 2001. En torno a la Ley de la Actividad Aseguradora, hoy 
se encuentra vigente, la de 1995 (GO 4865 Extr.) en tanto que la aprobada y promulgada 
en GO 5553 de la indicada fecha sobre la materia, se encuentra suspendida por una medida 
cautelar dictada con ocasión del proceso de nulidad de la mentada ley.
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A. Póliza Global:

C re todo cr dito  con lazo menor de n año  e el e ortador 
conceda a su importador.

avorece la di versificaci n del ries o  ermite al e ortador a-
gar primas más bajas mientras mayor sea el número de operaciones que 
presente al seguro.

B. Póliza Específica:

Es aquella que el exportador contrata por operación realizada.

C. Póliza de Pre-embarque:

Cubre al exportador contra cualquier pérdida que pueda sufrir a 
consec encia de e el edido firme o contrato de e ortaci n se can-
cele o an le  Tam i n ede c rir al ente financiero e a concedido 
capital de trabajo al exportador para producir y exportar y este no cum-
pla con el empréstito.

Sirve como arant a e el e ortador resenta ante los entes fi-
nancieros para obtener créditos para producir y exportar. La cobertura 
comienza desde la fecha de la formalización del contrato de seguro has-
ta la fecha de embarque de la mercancía.

D. Póliza de Post-embarque:

Cubre el riesgo una vez realizada la exportación. El plazo de co-
bertura de los riesgos comenzará una vez embarcada la mercancía, has-
ta el vencimiento del documento con que se instrumenta el crédito.

XIII. RIESGOS EXCLUIDOS EN LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO DE CRÉDITO EN EL SISTEMA VENEZOLA-
NO

Coberturas Excluidas (¡que no se cubre!)
La modalidad contractual que vende la Aseguradora venezolana 

que cubre los seguros de crédito, no le da cobertura en sus pólizas a:
1) Riesgos que provengan de contrataciones con la Administración 

Pública (excepto los casos denominados de Riesgo Político).
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2) Empresas Relacionadas entre ellas.
3) Importaciones
4) Intereses de mora
5) El 100% de la factura
6) Compradores que han estado en mora prolongada en el pasado.
7) Reclamos no comerciales (defectos del producto, etc.).
8) Recodemos que esta modalidad de seguro no es un mecanismo 

para cubrir préstamos de dinero.
9) Créditos correspondientes a mercancías de ilícito comercio, de 

circulación o exportación prohibida o que den lugar a multas o 
sanciones por parte de las autoridades competentes.

10) Créditos del exportador que según el tribunal de la causa, no 
califi en ara ser admitidos en el asivo del im ortador alli-
do y los relativos a contratos que hayan sido anulados o resuel-
tos or sentencia dicial firme

11) Créditos derivados del suministro de mercancías, a sucursales 
o agencias y a familiares hasta del cuarto grado de consangui-
nidad o se ndo de afinidad del ase rado

12) Créditos a particulares, comisiones y agentes comerciales pro-
pios o ajenos, que no tengan establecimiento abierto al públi-
co.

 años o er icios e s ra el ase rado  or rdidas  de-
terioros o faltas de mercancía en ruta, multas y penalidades 
contractuales, anticipos, descuentos, almacenajes, costas judi-
ciales y otros gastos a que den lugar dichas eventualidades y 
s s corres ondientes daños  er icios

XIV. VENTAJAS QUE BRINDA LA PROTECCIÓN DEL SE-
GURO OFRECIDO EN VENEZUELA.

Como lo resume el material descriptivo suministrado por la empre-
sa, con dicha protección se producen:

 Trans erencia de los ries os al ase rador
2) Control de solvencia crediticia
3) Administración de las cuentas por cobrar.
4) Asiste al asegurado en el cobro moroso.
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Por ello mismo y conforme lo destaca la citada información de 
la empresa la Mundial, se obtienen para el asegurado, las siguientes 
ventajas

 ilizaci n del financiamiento
2) Da mayor competitividad al vendedor.

 ro orciona al e ortador in ormaci n financiera fidedi na  
confidencial del com rador im ortador

4) Garantiza la Indemnización en caso de pérdidas.

XV. RIESGOS ESPECÍFICAMENTE CUBIERTOS POR LAS 
COBERTURAS DE LA ASEGURADORA DE CREDITO EN 
VENEZUELA
A. Riesgos Comerciales (Mercado Interno y de Exportación)
Son los originados por la insolvencia o incapacidad de pago del 

comprador para cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado 
por el vendedor.

Cuales son dichos riesgos:
1) Riesgos Políticos y Extraordinarios (Mercado de Exporta-

ción)
Son los originados por causas no imputables al deudor que impi-

den cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado por el exporta-
dor. Sobre este concepto insistiremos un poco más adelante.

2) Imposibilidad del importador para tomar posesión de la 
Mercancía (Exportación):

Se confi ra c ando or inca acidad econ mica  el im ortador no 
puede tomar posesión de los bienes importados con base en una venta 
en firme  siem re e el e ercicio de na acci n dicial ara reclamar 
el pago de las pérdidas sufridas por incumplimiento del contrato comer-
cial resultaría inútil.

3) No entrega o detención de la mercancía en tránsito:
Resulta de una inminente insolvencia del importador, conocida 

después del embarque y se detiene la exportación en tránsito o no en-
tre a las mercanc as al im ortador  Tanto en los s estos de esta clá -
sula o la anterior, la pérdida asegurada de las mercancías no llegadas al 
importador quedará limitada como máximo al 30% de la factura más 
los gastos accesorios sí estos se hayan incluidos en el seguro.
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XVI. REQUISITOS PARA LA COBERTURA

Los productos exportados deben ser nacionales o tener incorpora-
do materia prima o mano de obra venezolana y que cumplan los requi-
sitos de ley.

Las mercancías exportadas deben corresponder a la actividad mer-
cantil habitual del asegurado, y que la fecha del despacho de las mismas 
esté comprendida dentro del período de vigencia del contrato de seguro 
y sea anterior a la insolvencia del importador.

n caso e el cr dito sea de d raci n a n año  se a an actado 
amortizaciones regulares semestrales o de menor plazo.

Que de común acuerdo con La Mundial, C.A., se establezca en el 
contrato comercial la cláusula de pago y las garantías más adecuadas 
con base en la legislación del país del importador y la de aquel al cual 
van destinadas las mercancías.

Que tanto el asegurado como el importador, hayan cumplido con 
todas las normas legales y formalidades en vigor en Venezuela y en el 
exterior, a que están obligados como exportadores e importadores res-
pectivamente.

l ase rado no odrá convenir con el im ortador nin na modifi-
cación al contrato comercial sin el previo consentimiento por escrito de 
La ndial  C  e ace tarse dic a modificaci n  se ará constar en 
n ane o en el e se es ecificarán las n evas condiciones racticadas

n caso e se modifi en las condiciones del contrato de com ra-
venta comercial aceptado por La Mundial, C.A., y que afecte el monto 
o los plazos del crédito, se hará un ajuste de la prima de acuerdo a dicha 
modificaci n

XVII. DENTRO DE LA REGULACIÓN Y MODOS DE DAR CO-
BERTURA EL SEGURO DE CRÉDITO EN VENEZUELA. 
¿CUAL ES EL CONCEPTO DE INSOLVENCIA?

A. Concepto de Insolvencia

La insolvencia como todos lo sabemos constituye una expresión de 
crisis patrimonial, que se reduce a incapacidad de atender o pagar los 
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compromisos, por falta de liquidez o cualquier otra situación sobreve-
nida, o culposa.

B. Clases

De Derecho. Cuando haya una declaración judicial de quiebra.
De Hecho. Cuando se compruebe que el Comprador se encuentra 

en una situación económica tal, que el ejercicio de una acción legal para 
obtener el cobro del crédito resultaría inútil.

C. Tipos de Insolvencia

efinitiva  im osi ilidad de revertir los e ectos de la misma
Tem oral ora rolon ada  c ando iere transc rrido n e-

ríodo máximo de seis meses desde el vencimiento del crédito asegurado 
y este no haya sido cancelado por el importador, a pesar de todas las 
gestiones de pagos que se han realizado.

XVIII. QUE SE ENTIENDE E INDEMNIZA EN LOS LLAMA-
DOS RIESGOS POLÍTICOS

Debido a que este concepto es de multiuso en derecho, considera-
mos ertinente  a los fines de la materia e estamos analizando  reci-
semos, que se entiende por él en Seguro de Crédito, y diremos: Serán 
indemnizables al exportador, cuando tenga pérdidas derivadas de:

1) Motines, Paros, Disturbios
2) Guerra Civil o Exterior

 Los ec os e se entiende eneran los daños derivan de
4) Insurrección
5) Eventos similares en el país del importador.

 Tam i n c ando las a toridades de derec o o de ec o del 
país importador decreten medidas como:

7) Moratoria de Pagos
8) Intransferibilidad de Fondos.
9) Inconvertibilidad de su Moneda
10) Control de Cambios

 Confiscaci n de ienes
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Para que los mismos den lugar a indemnización, será siempre me-
nester que el incumplimiento del pago provenga de un:

1) Comprador Público o Comprador Privado (con o sin garantía de 
Cualquier entidad gubernamental).

Tam i n c ando las a toridades de derec o o de ec o del a s 
importador decreten medidas como:

2) Moratoria de Pagos
3) Intransferibilidad de Fondos
4) Inconvertibilidad de su Moneda
5) Control de Cambios

 Confiscaci n de ienes
Tam i n  ndemnizando al e ortador c ando ten a rdidas or
1) Motines, Paros, Disturbios
2) Guerra Civil o Exterior.
3) Insurrección
4) Eventos similares en el país del importador.

XIX. COMO SE PROCESAN LOS SINIESTROS: REQUISITOS 
E INFORMACIÓN

Según los condicionados de las pólizas en vigencia, son los si-
guientes pasos los que se deben seguir ante el Impago

S ST  atraso de a o or arte del com rador  l 
se rado notifica el viso de alta de a o  dentro de los trein-

ta (30) días continuos siguientes a la fecha de vencimiento del crédito.
El Asegurado, toma todas las medidas preventivas y acciones pro-

césales que estén a su alcance para salvaguardar el crédito o disminuir 
las rdidas finales  as  mismo  mantener en conocimiento constante a 
La Mundial sobre los procedimientos tomados en su momento.

nte la d da so re c áles son estas medidas a tomar  la com añ a 
de seguros exige que el Asegurado lleve a cabo las siguientes acciones:

1) Demostrar el envío de avisos de cobro, con una frecuencia Mí-
nima de 1 vez semanal y por escrito al deudor. Deberá tratar 
en lo posible de obtener una demostración de la recepción del 
mismo.
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2) Minimizar el riesgo de cobro del crédito en el futuro, mediante 
la Obtención de medios de cobro más ejecutables que la simple 
factura; podría ser el cambio por giros o letras de más fácil eje-
cución.

 n caso de tilizar servicios e ternos a la com añ a ara rea-
lizar las cobranzas, deberán de enviar toda la documentación 
mantenida con los mismos.

4) En caso de no poder realizar la cobranza en esta etapa, y de co-
mún acuerdo con 1.a Mundial, podrá emitir un poder para que 
ésta realice todas las acciones de cobranza por sus propios me-
dios Todos los astos de esta eta a se indemnizan en la misma 
Proporción y porcentaje que la cobertura otorgada en la póliza.

La Mundial indemnizaría en un lapso no mayor a 180 días a partir 
del vencimiento de la factura o su extensión si la hubiera.

CONCLUSIONES

s eramos con esta e eña reseña e so re esta modalidad con-
tractual presenta nuestra ASOCIACIÓN VENEZOLANA DE DERE-
CHO DE SEGUROS (Avedese-Aida), y la cual me ha sido designada 
a mí para su elaboración, sobre la interesante modalidad del seguro de 
crédito, deje satisfecho a nuestras autoridades y organizadores, en el 
em eño de a erlo as  asi nado   e c ando menos nos sea til ara 
crear el interés por la investigación y discusión de dicha modalidad ase-
gurativa. Hoy, con la globalización, esta modalidad contractual, pasa a 
tener un rol de particular importancia.

Hemos procurado presentar una clara visión general del tema, en 
la primera parte de su desarrollo, pero en la Segunda, hemos procurado 
explanar la institución en el sistema legal y comercial venezolano, para 
facilitar la comparación con el ordenamiento de otros países.

Reputamos como ideal, que ahora este trabajo se lo circule y en los 
demás países del área que pertenezcan al CILA, podamos hacer nues-
tras comparaciones, intercambiarlas con los países vecinos y re-estudiar 
la temática.

Espero que el trabajo cuando menos tenga el efecto de motivar el 
interés por este tema apasionante y discutido.
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I. EL PORQUÉ DE LA INSTITUCIÓN DE LA FIGURA DEL 
OMBUDSMAN O DE LOS DEFENSORES DEL PUEBLO

En primer lugar, precisa aclarar cuando hablamos del tema de la 
conveniencia de que exista “defensor de derechos”, no necesariamente 
nos estamos refiriendo a la necesidad de c rir n área en la c al deter-
minados sujetos permanecen al desamparo de la ley, ni afrentados por 
el atropello de otro grupo de individuos.

Se trata en estos casos de reconocer la conveniencia de que exista 
una institución que se preocupe de velar, ante el congestionado mundo 
moderno, de que se cumplan determinados cometidos que garanticen a 
los individuos la efectiva protección de sus libertades públicas, la igual-
dad de los mismos ante la ley y la oportuna y efectiva prestación de los 
servicios por parte de los órganos de la Administración Pública, para 
verdadera eficacia  arant a del c m limiento de a ellos

Con el desarrollo de las instituciones, la cada vez mayor, aún cuan-
do en veces indeseable o inadecuada intromisión del Estado en áreas 
que escapan de sus verdaderos cometidos, a su vez lo obligan, o mejor 
crean el deber moral de amparar al ciudadano en aquellas áreas en las 
cuales comprometida la intervención del ente estatal, suponen para el 
ciudadano que los efectos, productos o servicios que emanen de esa 
actividad cuando menos, se prestarán cumplirán o producirán dentro de 
ciertos límites que garanticen su goce, su objeto y propósito.

Cada vez más, en adición a los cometidos públicos se pone de pre-
sente la necesidad de e se arantice en añadido a a ellas li ertades 
y derechos ciudadanos, la verdadera felicidad ciudadana, el bienestar 
en general de los administrados, y con ello se hace necesario crear y 
dotar al propio ente público de mecanismos, instituciones, órganos y 
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recursos necesarios para vigilar el buen cumplimiento de aquéllos, y 
van de ando o soletos  or ins ficientes o or ineficientes los e tradi-
cionalmente se contem la an con los mismos fines

En el Estado y la sociedad moderna no sólo están ahora en juego 
los conce tos de orden  sticia  i aldad  se le an añadido los im-
perativos de progreso, bienestar, prosperidad, desarrollo y, en algunos 
casos, aun del establecimiento de las condiciones para la realización de 
la felicidad personal.

Es menester no ya solo que el ciudadano pueda ejercer libremente 
sus derechos y garantías ciudadanas, que se le proteja de las agresiones 
contra ellas, sino que por igual se le ampare contra los fuertes económi-
cos, contra los grandes grupos, frente a los prestadores de servicios bá-
sicos en condiciones monopólicas, o al amparo del mismo Estado, que 
se les res eten s s derec os como Cons midores  en definitiva  de e 
esos individuos se encuentren potencialmente en la situación de recibir 
la efectiva tutela de los órganos ad hoc del Estado, en todas las áreas en 
que el Estado ofrece dicha protección o aquellas en que debe prestarla 
con miras a obtener y disfrutar de su bienestar.

Puede que existan, en efecto, normas y regulaciones que contem-
plen mecanismos para evitar atropellos y la supremacía de una de las 
partes, normalmente la poderosa sobre la otra, del Estado sobre el ad-
ministrador, de la empresa sobre el consumidor, que en efecto existan 
mecanismos y procedimientos para procurar que aquellos atropellos no 
se lleven a cabo, o si ocurren cómo deben manejarse, denunciarse y 
corregirse tales entuertos y atropellos, pero de lo que se trata, cuando se 
piensa en la institución del Ombudsman o del Defensor de los ciudada-
nos o de los derechos del pueblo, es garantizar la existencia de un me-
canismo eficaz e vi ile  reven a e ello no oc rra  e controle  
denuncie y procure poner término a prácticas viciosas que menoscaban 
aquellos, que garanticen a los que carecen de medios para defender-
se, que de alguna manera un ente o institución ad hoc velará para que 
ello no ocurra así, para evitar no sólo la violación individual de esos 
derechos en el caso concreto, sino prevenir, y evitar de modo general 
que ello aparezca, para crear conciencia para que no se continúen y 
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m lti li en   ara e los ci dadanos se sientan confiados en oder 
denunciar y pedir sean corregidos1.

Como podrá percibirse rápidamente, el fenómeno estudiado abar-
cará n am lio es ectro e atañe tanto a las relaciones del s eto rente 
al Estado, como a sus relaciones con otros particulares. La razón de ser 
de que tales situaciones se hayan incrementado y proliferado es pro-
ducto de la congestión de funciones, actividades, relaciones jurídicas 
de toda índole que surgen como consecuencia de este mundo actual en 
que vivimos.

 s  vez  esa maraña de relaciones  de ac erdos  convenciones  
v nc los de s eci n licos o rivados  acen ineficaces mecanismos 
tradicionales contemplados en las leyes, y por igual facilitan o permiten 
con intensidad no deseada, que los preceptos legales sean burlados, sus-
tra dos de s  ca al a licaci n o en definitiva menosca ados

Los crecimientos poblacionales, la multiplicidad de tareas del Esta-
do oderno  a veces desea le  otras intolera les o in stificadas  acen 
que aquél no pueda cumplir a cabalidad con esas funciones de control 
para mantener la igualdad, la defensa de los derechos de los ciudadanos 
y la protección inclusive de sus mas ingentes derechos humanos.

Ese mismo fenómeno que ocurre en el área pública, en las rela-
ciones stado ci dadanos  se transfiere or i al al de las relaciones 
rivadas  l crecimiento econ mico  las fi ras de las econom as de 

mercado, los procesos de regionalización, ahora de Globalización, la 
necesidad de adecuar las necesidades de mercado, el crecimiento des-
bordante de oferta y demanda, los sistemas de ventas masivos, por igual 
han generado tendencias a la automatización de los contratos, a la es-
tandarización de los convenios y modos de contratar, a la mecanización 
de las operaciones masivas del comercio, todo lo cual ha venido mer-
mando la igualdad contractual, la calidad de los servicios y productos, 
el inalienable derecho a que cada quien contraiga o convenga la pres-
tación de servicios en la forma que lo permita un justo ejercicio de la 
libertad contractual.

1 recisamente el si nificado etimol ico de la ala ra  e rocede del in l s  es la de ro-
tector de los derechos del hombre. Vid Carlos Ignacio Jaramillo, Solución alternativa de 
con ictos en el eguro y en el easeguro  licaciones de la ontificia niversidad Jave-
riana, Colombia, 1998, p 122.
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Es cierto que tanto en lo público como en lo privado, la ley procura 
establecer normas, principios rectores y dispositivos que garanticen el 
orden público, que impidan y en su caso sancionen abusos, y para ello 
en el campo de lo público (relaciones Estado/Administrados) crea pro-
cedimientos, reglas y recursos que garanticen al ciudadano sus derechos, 
su bienestar y su seguridad y observaremos también que en el campo de 
lo empresarial, se procuran crear mecanismos similares para controlar 
el abuso, las prácticas indebidas, el trato incorrecto, a veces despóti-
co para con el cliente, y observaremos como se crean de rutina en las 
organizaciones empresariales Departamentos de control de calidad, de 
información a los usuarios, de Quejas y Reclamos, todo con miras a pro-
curar la excelencia, la satisfacción del usuario del producto o servicio, 
de respetar a ese pilar de la misma empresa que es la fuerza de consumo.

Por igual en ese mismo campo privado, el Estado se ve en la ne-
cesidad de establecer normas en procura de que la fortaleza económica 
no rompa la igualdad, se respeten los derechos de los consumidores, de 
los usuarios de servicios, y en especial en aquellas actividades donde 
entran en juego grandes números de usuarios, o donde la actividad de 
que se trate pueda generar descalabros generales perjudiciales al en-
torno económico y social (previsión social, Bancos, seguros, bolsas de 
valores, etc.) cada vez hace mas presente sus controles, la vigilancia de 
la actividad, crea regímenes sanciónatenos, etc.

Pero aquí, como en el área pública, observaremos también que 
precisamente ese cúmulo de nuevas responsabilidades de los órganos 

licos  la masificaci n de s arios  esos randes vol menes de o e-
raciones, las condiciones que imponen los mercados para realizar las 
transacciones, y esa indebida o no deseable participación del Estado en 
múltiples actividades, hacen que los simples mecanismos legales insti-
t idos tradicionalmente  sean ins ficientes  res lten inca aces e inade-
cuados para garantizar el que no se cometan los abusos, atropellos, y las 
amenazas de coerción contempladas en normas penales, a veces tími-
das   lo enmarañado de los rocesos ara e se im on an oco e ecto 
rod cen  en definitiva lo e acontece es n indesea le incremento 

de los con ictos de intereses  de insatis acci n social  de tal modo e 
se pone en peligro la paz y seguridad social, o cuando menos se produce 
un indeseable deterioro de la calidad de vida del ciudadano.
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Por igual debe constatarse que en los Estados y sociedades mas 
perfectas, en los cuales es texto vivo de las Constituciones y de sus 
sistemas legales la protección de los Derechos Humanos, como primera 
rioridad  en lo e los mismos an s scrito Tratados  convenios inter-

nacionales que los comprometen y obligan a ello, la validez misma de 
tales derechos está puesta en duda o mediatizada bien en nombre de mal 
llamados intereses superiores, del Estado, de la Seguridad, de la Defen-
sa Nacional, o del orden o de la Revolución, y en ellos es palpable co-
tidianamente la violación sistemática de aquellos derechos y libertades.

Igual ocurre en el campo de la economía privada, en las activida-
des del comercio, de la industria y de la intermediación, donde debe-
ría suponerse el especial interés de aquellas en que prevalezca el buen 
servicio  la adec ada restaci n de los mismos  la im eca le finaliza-
ción de los productos terminados, el procurar mantener a los clientes 
satisfechos, ello muchas veces resulta una simple quimera y la realidad 
demuestra frecuentemente lo contrario.

En ambos campos, a pesar de los mecanismos legales, y los proce-
dimientos y recursos que se contemplan en el ordenamiento para evitar 
esos abusos, en el área pública; y en la privada, el establecimiento de 
los controles de calidad  las declaraciones de rinci ios  la filoso a 
empresarial, los departamentos de reclamos internos, todos ellos se 
toman ins ficientes e inadec ados   no se ede sostener e se a-
llan desarrollado adecuadamente mecanismos de control externo para 
proteger al ciudadano, en el primer caso, y al usuario, en el segundo, 
contra la arbitrariedad, la tardanza, la omisión, la discriminación, la 
desinformación, el maltrato, la arrogancia individual del funcionario 
o del vendedor, el error, la inercia, la laguna normativa (o la falta no 
contemplada en el Manual de Normas y Procedimientos) que impiden 
considerar el caso concreto.

En muchos otros casos, el exceso normativo, la multiplicidad de 
complejos procedimientos para atender reclamos justos, la discreciona-
lidad e a erada e se de a en manos de las l neas intermedias  final-
mente el simple silencio de la administración o en su caso de los órganos 
s eriores de la em resa  la sim le i norancia  en fin la inse ridad 
acerca de los límites de sus facultades, atribuciones o autoridad, hacen 
burla de esos derechos del administrado o del consumidor.



ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA FIGURA DE UN DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LOS ASEGURADOS...

1136

Por eso, concluye Carlos Gueron2  la fi ra del m dsman se 
funda no en una presunción de “enfermedad inherente” para cuya cura 
la institución propuesta pretende ser una panacea, sino que es menester 
ante la consiguiente problemática de la corrupción, de la arbitrariedad, 
el interés pecuniario del burócrata para resolver el caso, la rapidez de 
la prestación, etc., no sólo su propia consideración conceptual, sino sus 
propias instituciones de control”.

s im ortante de ar claramente asentado e la fi ra del m ds-
man o Defensor del Ciudadano (consumidor) no crea derechos, no otor-
ga derechos, no concede gracia en ausencia de aquéllos, no es una ins-
titución residual, para llenar lagunas en la legislación o en las funciones 
de vigilancia y control encomendadas a otras instituciones que se hacen 
ineficaces o ineficientes en el c m limiento de s s ro ias tareas  l 
Ombudsman o el Defensor de los Derechos del Ciudadano, tiene sus 
propias tareas, porque el Estado o las instituciones empresariales, han 
asumido nuevas, crecientes y complejas funciones de modo permanente.

Así pues, como en todo Estado democrático moderno, debe existir 
la preocupación para que se controlen tales desaguisados a través de 
na fi ra o instit ci n adec ada  eficaz   or i al esa misma nece-

sidad se traslada al campo de las empresas, a la actividad industrial, a la 
generación de servicios privados, donde debe existir el interés porque 
el s ario o cons midor edan acerse o r en s s reclamos contra defi-
ciencias en la prestación de servicios, en el uso de productos comercia-
lizados y mercadeados por aquélla, que se los proteja de abusos, y que 
en definitiva eviten la mala ima en de las em resas  de las ind strias  
de los intermediarios, el deterioro de la calidad de los productos y ser-
vicios  en definitiva e rod zcan realmente la lena satis acci n del 
usuario consumidor.

Esta preocupación para que las cosas marchen debidamente en el 
entorno público y en el privado, no resulta nueva, siempre se ha procu-
rado y pretendido poner correctivos, crear órganos que velen para que 
se res ete el estado de derec o  la ena  eficiente actividad de la em-
resa  la tima calidad de los rod ctos  en definitiva ara mantener 

niveles apropiados de satisfacción ciudadana.

2 El Ombudsman en Venezuela, Introducción, en El Defensor del Pueblo en Venezuela, 
stavo riceño ivas  dit  inesis  enez ela     ss
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Son esos los tradicionales controles ejercidos por los Parlamentos 
o Con resos  lo e stifica la e istencia de los inisterios licos  
Procuradores, Síndicos, Comisionados de Quejas, en las áreas públicas 
 en la actividad del stado  lo e e lica la creaci n  filoso a de los 

Departamentos de atención al cliente, los de Quejas y Reclamos, los de 
Controles de calidad.

Mas a medida que se incrementan las poblaciones, los administra-
dos  la demanda  los s arios de servicios  a ellos se acen ineficaces  
no se bastan con el cúmulo de otras funciones propias que les asignan 
las leyes o las políticas empresariales.

Todo ello a enerado esa as iraci n de e se creen r anos más 
eficaces  e ten an menor c m lo de nciones ara e se les er-
mita centrar su actividad en tomo a velar por el respeto de la ley, a los 
derechos y garantías ciudadanas, la debida atención al administrado, en 
el área Estado/administrados, desarrollándose así la idea de designar 
un Ombudsman, Defensor del Pueblo, o denominaciones similares, y 
encontraremos por igual que en el campo privado, anticipándose a la 
tutela estatal, y para procurar disminuir los reclamos y litigios, también 
se ido pensando en la necesidad de que un ente dentro o fuera de la 
empresa u organización, que vele por la regularidad formal y legal de 
la actividad empresarial y de producción, no sólo para que no se atente 
contra el interés público general, sino que tome en cuenta el caso con-
creto, el del usuario individual, y se haya ido implementando la crea-
ci n de fi ras similares a a llas  tales como la de e ensores del 
Cliente  rotectores de los s arios  ara áreas es ec ficas  o ara la 
clientela concreta de una determinada entidad empresarial (Defensores 
de los clientes bancarios, de los asegurados, de los usuarios de los ser-
vicios eléctricos) y más concretamente, el Ombudsman de los clientes 
de la em resa tal o c al  o el e ensor de los clientes del anco  o 

efiri ndose al área lica  entre las ideas e stifican la conve-
niencia y razón de ser de los Defensores del Pueblo, Ombudsman, vale 
la ena acer al si n a los conce tos e emite redd  ñoz3 cuando 
sobre dicho tema y para el caso de Venezuela, expone:

3 Fundamentación de la necesidad del Ombudsman en Venezuela, en El Defensor del Pueblo 
en Venezuela, opus cit, p. 133 ss.
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“Aconsejan la consagración de dicha institución:
La in encia dominante e so re los centros de decisi n de la so-

ciedad e ercen los intereses más oderosos e se manifiestan en sta  
or o ra de tal in encia se enera n des ase estr ct ral entre rinci-

pios formales y proceso real, en detrimento de quienes no son, o son 
solo débilmente sujetos de poder;

– El bajo nivel cultural de la mayoría que afecta su conocimiento 
de los derechos que tiene y de los instrumentos que puede utili-
zar para ejercerlos, así como su disposición para reclamar y su 
eficacia en la acci n de ensora  c ando esta es realizada

– El rezago de las instituciones con respecto a la marcha del pro-
ceso social y a las exigencias que de él se derivan, incluso en 
a sencia de con ictos de inter s

– Los errores, las fallas, las imperfecciones en la actividad de los 
organismos de la Administración pública que tienen relación 
con el ejercicio de los derechos de las personas. En particular 
los rasgos autoritarios que suelen ser característicos, en alguna 
medida, de esos organismos, lo cual obstaculiza el que ellos 
actúen como servidores del ciudadano”.

Esos mismos conceptos, mutatis mutandi, son trasladables al cam-
o es ec fico  concreto de las em resas  ind strias  restadoras de 

servicios de toda índole y con ello queda todo dicho.

II. ALGUNAS PRECISIONES EN TORNO AL TEMA

1. Los controles tradicionales y la figura del Ombudsman

De modo general podemos decir que cuando la doctrina y los au-
tores se refieren al tema del m dsman  la necesidad de n e ensor 
de los Derechos del Pueblo, de manera inmediata y directa se hace re-
ferencia a la necesidad imperiosa de toda organización moderna y de-
mocrática, social y política, de que sus ciudadanos cuenten con medios, 
m todos e instit ciones es ec ficos  e real  e ectivamente rote an 
 defiendan s s derec os individ ales  s s li ertades constit cionales  

s s erec os manos  incl sive en adici n o en s stit ci n de fi ras 
e instituciones que tradicionalmente tenían similares cometidos.
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No basta para que podamos considerar la verdadera existencia de 
los derechos y garantías constitucionales su mera enunciación y consa-
gración en las cartas constitucionales, provistos de una legislación sus-
tantiva y adjetiva que los consagre y les preste amparo y cobijo, sino que 
c enten con mecanismos eficaces ara s  rotecci n  e ectivo dis r te

En tal sentido, como bien lo destaca la Dra. Cecilia Sosa4, nuestra 
carta constitucional, tan criticada por cierto en estos días, contempla 
una serie de mecanismos para garantizar en el campo de lo estrictamen-
te legal e institucional, tradicional, su adecuado ejercicio y efectividad 
en la ro ia normativa constit cional  los c ales se clasifican se n las 
autoridades ante quienes se pueden intentar y las que están obligadas 
a ejecutar dichos mecanismos por vía de los medios recursivos consa-
grados en la ley, tal es el caso de los dispositivos de los Arts. 49, 50, 
220, 202, 217, 235, 236, 139, 121 y 46 de la Constitución Nacional 
que al igual encuentran desarrollo en Leyes especiales vigentes en la 
República (Ley Orgánica de la Corte Suprema, Ley Orgánica del Poder 
Judicial, Ley del Ministerio Público, Ley de la Contraloría General de 
la República, Ley de Amparo Constitucional, Ley Orgánica de Procedi-
mientos Administrativos, Ley de Salvaguarda del Patrimonio Público, 
etc.) que atribuyen al Congreso de la República, a la Corte Suprema de 
Justicia, al Ministerio Público y a la Contraloría General de la Repúbli-
ca, las potestades necesarias para implementar los mecanismos adecua-
dos para garantizar el goce y cumplimiento de dichos derechos.

En otras palabras, el Estado cuenta con entes, instituciones y me-
canismos controladores de la legalidad, pero pretender que la Admi-
nistraci n lica eda lle ar a controlarse eficazmente a trav s de la 
acción de vigilancia y tutela de los órganos superiores sobre los infe-
riores o de la acci n fiscalizadora de los r anos diciales  res lta na 

imera  es del todo ins ficiente
Por ello, resumiendo las ideas de la Dra. Sosa y citando resolucio-

nes adoptadas por organismos mundiales, ya desde 1972 se consideró 
que los sistemas jurídicos de protección clásica, aunque sean más per-
feccionados, resultan frecuentemente inoperantes, “.... en consecuen-

4 El Ombudsman en Venezuela, Revisión de las instituciones y leyes existentes, opus cit 
 p. 138 ss.
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cia, conviene considerar con interés la institución de un órgano que 
acoja y tramite las peticiones y tenga acceso a los documentos internos 
de los servicios públicos” 5.

El Ombudsman en tal sentido viene a constituir un órgano inde-
endiente de fiscalizaci n en n sistema ol tico  constit cional real-

mente democrático, al servicio de la Administración, del Legislativo y 
también, puede ser el caso, del Judicial.

Por igual precisa destacar, como lo hace Sosa6 que la creación de 
un ente o institución tal como la propuesta, supone:

“Plantearse el delicado problema de compaginar la justicia admi-
nistrativa, en el sentido amplio del término, es decir las vías ad-
ministrativas  contenciosa  con la actividad fiscalizadora del m-
budsman;
No pretender que con ello deban sustituirse los imprescindibles ca-
nales de las acciones y recursos en vía administrativa y jurisdiccio-
nal  esto e la finalidad del mismo es cola orar con la de ida 
eficacia de a ellos   s  er ecti ilidad en la l c a contra la in s-
ticia y el abuso de poder;
Enfrentar la necesidad de potenciar e instaurar el principio de garan-
tía del particular frente a la Administración. Por ello la sola creación 
de ficinas de e as  eclamos  ficinas de n ormaci n  s lo se 
convierten en un consuelo para el administrado, sin la efectividad 
de n verdadero control e terno de la nci n  Las deficiencias de 
esas oficinas se asan en e no están revistas como or anismo de 
control de la legalidad y por que el auto-control de la administra-
ción no asegura la independencia del mismo.
Reconocer en toda su auténtica gravedad el hecho indiscutible de 

e el administrado en enez ela no se enc entra s ficientemente 
am arado contra todo lo e s one  res me tan si nificativamen-
te el término anglosajón ‘mala administración”.

Concluye la citada autora, destacando:

“En síntesis, el Ombudsman tiene como misión defender la legali-
dad y los derechos de los particulares frente a las transgresiones de 

5 Conferencia Parlamentaría convocada por la Asamblea Consultiva del Consejo Europeo, 
Strasburg, 1972, citado en El Defensor del Pueblo en Venezuela, citado, nota a pp, p 149.

6 Opus cit., p. 149 ss.
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la administración pública, investigando y poniendo de relieve sus 
errores, negligencias o dolo para que sean superados” 7.

Debemos destacar que se ha escrito cuantiosa literatura para poner 
de relieve la ins ficiencia de los controles act ales de la le alidad  los 
derec os ci dadanos  or tanto so re la conveniencia de añadir las 
especiales funciones del Defensor del Pueblo u Ombudsman8, pero que 
debemos omitir por ahora, en tanto nuestro tema nos obliga a centrar la 
exposición sobre otra materia.

2. El Ombudsman y el Ministerio Público

Por igual merece comentario especial en este estadio de nuestra 
disertaci n  la di erencia entre la fi ra del m dsman con la del i-
nisterio Público, pues frecuentemente se tiende a confundirlas y se cri-
tica la implantación del Defensor del Pueblo, sosteniendo que ello será 
una nueva duplicidad de órganos, con funciones similares para no decir 
idénticas.

En tal aspecto, resultan claras y precisas las consideraciones del 
Dr. Román Duque Corredor, quien destaca que las diferencias especí-
ficas de am as instit ciones radican en la nci n esencialmente -
FENSIVA de los derechos de los ciudadanos por parte del Ombudsman, 
 en la nci n S C L T  L T  del c m limiento de 

la Constitución por parte del Ministerio Público.
Destaca Duque que esa importante diferencia ya viene claramen-

te esta lecida en la Constit ci n s añola rt    concl e advir-
tiendo que en ella al Defensor del Pueblo se le concede la facultad de 
SUPERVISAR la actividad de la Administración, y no para “ANULAR 
L  CT   LL 9, no obstante lo cual tampoco se le 
niega legitimación para ejercer recursos de inconstitucionalidad, ampa-
ro y contencioso administrativos.

7 Opus cit. p. 150.
8 l res ecto remitimos a los interesados al tra a o ns ficiencia de los controles tradiciona-

les so re la dministraci n  de los res  edro i el e es  stavo riceño  elson 
Roth, Ponencia presentada en el Segundo Coloquio sobre el Proyecto Ombudsman para 
América Latina, Costa Rica, abril de 1989, citada y reproducida en Ei Defensor del Pueblo, 
opus cit, p. 321 ss.

9 Román Duque C., Ombudsman y Constitución, en El Defensor del Pueblo en Venezuela, 
 p. 77 ss.
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Es de advertir que en la literatura especializada sobre el tema, en-
contraremos na variada ama de ormas de esta lecer esta fi ra o 
alguna similar con cometidos idénticos, y que resumidamente y en be-
neficio de entrar en la materia e es ro ia de n estra disertaci n  
diremos que van desde, el englobamiento de sus funciones dentro de la 
actividad de otros órganos con cometidos similares (vbg. El Ministerio 

lico  asta la consa raci n de na fi ra definida  concreta  se a-
rada de c al iera otra de las e asta a ora con fines similares se la 
contempla en algunos sistemas legislativos del mundo, o de las exami-
nadas por la Doctrina especializada.

Precisaremos también que en la literatura especializada, cuando 
esas nciones se otor an  confieren a n ente  or anismo en rotec-
ción de los intereses colectivos, para garantizar libertades y derechos 
ciudadanos, o asuntos atinentes a materias supra - individuales, encon-
traremos que los terminología común utilizada será OMBUDSMAN, 
DEFENSOR DEL PUEBLO o similares, mientras que cuando con ella 
se ersi an fines más concretos  se roc re velar or intereses más in-
dividuales y determinados, encontraremos que la denominación usada 
será la de Defensor del Usuario, Consejo Protector de los clientes, el 

e ensor de los ase rados  de los clientes financieros  etc
En adición, cabe destacar la tendencia actual de que cada vez con 

mayor ahínco puede observarse la práctica en el campo de lo privado, 
de la institucionalización de entes y organismos especiales de esa índo-
le, bien sea con amparo legislativo concreto, o bien sean de índole abso-
lutamente voluntario, que procuran esa defensa al Consumidor, usuario 
o ciudadano, y que, además se los establezca, cada vez con mayor fre-
c encia ara áreas es ec ficas tales como las ancarias  de se ros  de 
inversiones, de previsión social, salud, etc.10 

10 Remitimos a los interesados en revisar antecedentes, caracteres y sistemas a la ya citada obra 
El Defensor del Pueblo en Venezuela, y a los trabajos de José Ma. Sotomayor G., Aproxi-
maci n a la fi ra del e ensor del se rado  en evista s añola de Se ros      

 ditorial s añola de Se ros S  s aña  SS     de Jes s Llano 
Ramírez, El Defensor del Asegurado “Ombudsman’’ experiencia Colombiana y su reciente 
re laci n le al  en emorias del  nc entro acional de coldese  ditora adal e 
Ltda., Colombia, 1998, p. 99 ss, José L. Banrón de Benito, Revista Ibero Latinoamericana de 
Seguros N. 7, Edic. Javegraf, Colombia, 1995 y Carlos Ignacio Jaramillo, la ya citada obra 
Sol ci n lternativa de Con ictos en el Se ro  el ease ro
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3. El Defensor del Asegurado

Finalmente advertimos que cuando en concreto, como en este 
evento nos refiramos a la fi ra del e ensor del se rado  lo ace-
mos adhiriéndonos a esa nueva tendencia de presentar al Ombudsman, 
en n cam o es ec fico  a eno o no ara al nos de la conveniente  
necesaria e imprescindible necesidad de dar una efectiva protección a 
los Derechos Humanos, y más concretamente la que procura la creación 
de dichos Defensores para proteger a los ciudadanos de las prácticas 
comerciales a sivas  roc rar la más rá ida  eficaz sol ci n de con-

ictos entre restadores de servicios  rod ctores de ienes  s arios  
cons midores  reci iendarios de servicios   en definitiva ara crear 
una mejor imagen del ramo o actividad empresarial privada de que se 
trate, al buscar precisamente que tales soluciones y protecciones se ob-
tengan por vía de mecanismos ad hoc, e traños a los medios tradiciona-
les consagrados en las leyes, esto es, concurrir a los órganos administra-
tivos o judiciales, a mecanismos de mediación o de arbitraje o cualquier 
otro similar, que de por sí consumen mayor tiempo para provocar la sa-
tisfacción de reclamos, errores de servicios, negligencia de empleados, 
síntomas de arbitrariedad y mal servicio, entre otras cosas.

En ese mismo orden de ideas, precisa advertir también que en 
nuestra Constitución del 61, si bien no es tan imperfecta como hoy se 
nos pretende hacer ver dentro del espíritu que propicia un radical cam-
bio de nuestra Carta Magna, es cierto que en materia de Derechos del 
Consumidor, no resulta tan clara y explícita como otras Constituciones 
de reciente data, vbg. El caso de Colombia, al extremo de que apenas 
encontramos una referencia tímida a la protección de intereses difusos o 
de clase en el artículo 10911 y con la controvertida y confusa redacción 
de la actual Ley de Protección al Consumidor y al Usuario12 en mate-
ria de los Consumidores Asegurados, todo ello a diferencia de lo que 

11 Constitución de la República de Venezuela, GO 3357 Extraordinaria 02-03-34. Art. 109: 
“La Ley regulará la integración, organización y atribuciones de los cuerpos consultivos que 
se juzguen necesarios para oír la opinión de los sectores económicos privados, la población 
consumidora, las organizaciones sindicales de trabajadores, los Colegios de profesionales y 
las Universidades, en los asuntos que interesan a la vida económica.

12 aceta ficial Nº 4898 Ext del 17-5-95, Gaceta Legal 874 p. 526 ss, que en lo adelante 
identificaremos como L C
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ocurre en la Constitución Colombiana de 1991, donde expresamente se 
re la  consa ra la fi ra del e ensor del e lo   en añadido  or 
igual de manera concreta, tiene reconocimiento expreso como Derecho 
Colectivo a avor de los Cons midores  a fin de e les sea arantiza-
da la calidad de los bienes y servicios ofrecidos, tal como lo consagra 
el artículo 78 de dicha Constitución13 creando la rotecci n es ec fica 
para esos derechos de Clase (interés y legitimación supraindividual) y 
donde además ya se discuten Proyectos de legislación concreta en los 
que se contempla la consagración de las Defensorías Privadas de los 
usuarios14 lo e definitivamente da n res aldo a la instit cionaliza-
ci n de estas fi ras al encontrar re laci n es ec fica  concreta de 
dic as fi ras en normativas es eciales tal como oc rre e resamente 
en algunos países de Europa15.

s  es  a esta es ecial fi ra  a la instit ci n e la misma desa-
rrolla, a la que queremos dedicar el motivo de nuestra exposición y las 
consideraciones que ello nos merece en Venezuela.

III  LA FIGURA DE LA DEFENSORÍA DEL USUARIO (CON-
SUMIDOR) ASEGURADO

1. Alcance de la figura y diferencia con la del Ombudsman y 
Defensor del Pueblo

Como podrá haberse observado de las precisiones anteriores, esta 
fi ra  nace al lado de la e resamente contem lada de manera eneral  
para la protección de los derechos y libertades ciudadanas, que diremos 
están atri idas al clásico conce to del S   otras fi ras 
afines  ero de la e se di erencia claramente   e se la conoce en 
la doctrina y dichas normativas como DEFENSOR DEL USARIO, y 
es ec ficamente la del s ario se rado  e es la materia im ortante 
de examinar y que nos interesa conocer más adecuadamente, por la ac-
tividad que desarrollan nuestras patrocinadas y representadas.

13 Jesús Llano Ramírez, opus cit. p. 103 ss.
14 Proyecto de Ley 446 del 07-07-98 colombiano a que alude Llano Ramírez, opus cit.
15 Le   de rdenaci n  S ervisi n de Se ros rivados s añola  id  ernando 

S árez onzález  oce años de endiendo al se rado  en evista ero Latinoamericana 
de Seguros, Nº 10, p. 196, Edit. Javegraf, Colombia, 1997.
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Es cierto que las generales, las que atienden a llenar las necesi-
dades de garantizar los derechos y garantías ciudadanas, son las que 
le sirven de origen y modelo, pero con éstas, tiene claras y precisas 
diferencias de forma y fondo y pretendemos demostrar, en adición que 
su regulación y consagración pueden aceptarse, aún en los sistemas en 
que como el Venezolano, no exista propiamente la del Defensor del 

e lo  es la instit cionalizaci n de dic os entes  r anos  fi ras 
o instituciones, nace no de su expresa consagración, sino como lo he-
mos pretendido dejar aclarado, lo es por la conveniencia y necesidad de 
otorgar esa protección a los usuarios y consumidores, como un derecho 
propio, que protege en general la calidad de vida de los ciudadanos, 
en especial la de los usuarios de tales servicios, mejora las relaciones 
entre entes productores de bienes y servicios y los usuarios y procura 
en definitiva la az  se ridad social  de na arte  ero or la otra  
está tam i n como motivo de s  creaci n  la filoso a de las em resas 
privadas, por mejorar su atención y servicios al público, por preservar 
el buen nombre de sus productos y servicios en el mercado, por mejorar 
la competitividad y resguardar el buen nombre de la marca, empresa, 
lema o institución; claro está todo dentro de los justos límites y siempre 
que con ello no se lesionen otros derechos e intereses de mayor entidad, 
como lo son el derecho a recibir del Estado la Justicia tradicional para 
la satis acci n de s s con ictos  no v lneraci n del orden lico  etc

ero entre la fi ra del m dsman clásico  la del e ensor con-
creto de usuarios, como lo dijimos, existen claras diferencias. Entre 
ellas, coincidimos con Llano Ramírez16 la de mayor relevancia resulta 
ser la de que dado su origen estrictamente privado y enteramente facul-
tativo, el Defensor del usuario {sea en seguros, Banca u otras activida-
des) viene instituida y regulada por las normas reglamentarias que le 
trace la empresa misma de que se trate y es ello a su vez índice marcado 
y tajante del respeto constitucional a la libertad de voluntad de los par-
ticulares en la contratación, cuando no esté en juego el orden público ni 
el bien común.

De otra parte encontraremos por igual que su institucionalización y 
funcionamiento, por lo general contarán cuando menos con la anuencia 

16 Opus cit, p. 108.
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y conocimiento de las autoridades públicas que de alguna manera ten-
gan a su cargo el control y vigilancia de esa actividad, y por igual de la 
que tienen en concreto la tutela de los intereses del Consumidor.

s  or e em lo en el caso es ec fico de Colom ia  la S erinten-
dencia de Bancos17 a señalado  e c ando menos la misma de e estar 
en cuenta y si no aprobar, cuando menos no rechazar que las empresas 
regulen y establezcan dicha modalidad e institución, y condicionado a 
que aquellas deben someter a su aprobación la organización y su fun-
cionamiento; que previamente conozca el caso en referencia; que en el 
mismo no se traten asuntos no susceptibles de transacción o esté inte-
resado en general el orden público; que la empresa, convenga y acepte 
que la decisión que se pronuncie sea para ella vinculante de aceptarla 
el asegurado, y de que éste, en efecto, si la acepta, d lugar a la decisión 
definitiva del as nto or esa v a

2. Justificación de la necesidad y conveniencia del Defensor 
del Usuario

En general, puede sostenerse, que entre las razones que con mayor 
fuerza militan para su creación y operatividad lo serán en forma gené-
rica  como las califica el ro esor Jaramillo18, su alcance tuitivo o pro-
tector del Consumidor, en este caso del Asegurado, y en concreto velar 
porque la actuación del asegurador, tildado de parte fuerte en la relación 
asegurativa (mayor poder de negociación), invariablemente se inscriba 
dentro de parámetros objetivos, como tal alejada de cualquier arbitra-
riedad o fundamento meramente subjetivo, tal como debe resultar de 
la verdadera naturaleza del contrato de seguro, esto es, un contrato de 
eminente ena e  en se ndo t rmino  or e en definitiva todo lo 
que ella implica, se traduce igualmente en un mejor servicio al cliente, 
 finalmente or e con ella se incor ora  como v a de sol ci n de 

event ales con ictos  motu propio, una técnica de solución de contro-
versias  e se añade a toda otra o  vi ente  desea le desde todo nto 
de vista, meta que contemporáneamente se persigue tanto en Derecho 

17 Así lo tiene decidido reiteradamente la Superintendencia Bancaria de Colombia (la que tam-
bién ejerce el control de Seguros) según cita Dictamen 97030775 del 03-08-97, mencionado 
por Llano R., opus cit. p. 108, nota Nº 5.

18 Opus cit, p. 112 ss.|
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Privado como en Derecho Público, todo con miras a procurar una rá-
ida  eficaz sol ci n de con ictos or v as di erentes a la e dimane 

de la organización judicial ordinaria del Estado, la cual siempre supon-
drá procedimientos dispendiosos, lentos, onerosos y que no satisfacen 
a plenitud a las partes, pues la decisión judicial no es siempre la que 
me or res onde a la verdad real de los con ictos  si ien de e admitirse 
que es la vía expedita y ordinaria consagrada por la ley para dirimirlos 
como tales y obtener el respeto y acatamiento social de lo decidido.

La actuación del Defensor del Usuario, en tal sentido debe enten-
derse como una fórmula más de las de amigable composición de los 
con ictos  e no enc entra o stác lo al no e la im ida  restrin a o 
mediatice, entre las cuales estarán en adición a esa forma de mediación 
especial del Defensor del usuario, las de la conciliación, mediación (en 
cualquiera de sus formas) y la del arbitraje, tradicional o comercial19.

ara el mismo a tor  de en i almente citarse como stificantes 
es ec ficos de la instit ci n del e ensor del ase rado  entre otras las 
siguientes:

a) Centrar el interés del asegurador en el servicio o atención al 
cliente, tendencia internacional de toda la moderna organiza-
ción empresarial;

b) Moderar o disminuir los equívocos o malos entendidos entre 
asegurados y aseguradores, pues una apreciable cantidad de di-
fic ltades  di erencias entre nos  otros  estri a recisamente  
en la falta de entendimiento, de información o comunicación, 

e no solo dan l ar a los con ictos  sino e crean  rod cen 
una mala imagen del asegurador20.

19 Recordemos que en Venezuela, la Ley de empresas de Seguros y Reaseguros (G.O. 4.822 
Ext. del 23-12-94) contempla una fórmula especial de arbitraje administrativo a cargo de 
la Superintendencia, y que hoy, en adición a la vía arbitral ordinaria (la del Arbitramento 
regulado en el Código de Procedimiento Civil. G.O. 4.196 Ext del 2-8-90) también se esta-
blece la del Arbitraje Comercial (Ley de Arbitraje Comercial, G.O. 36.430 del 07-04-98), así 
como los mecanismos de conciliación y arbitraje regulados en la LPCU.

20 A este respecto vale la pena destacar la opinión del profesor Bemard Viret, citado por Jara-
millo  ien afirma  La istoria de las relaciones entre los ase radores  s s ase rados 
es, en muchos países, caracterizada por la incomprensión y los malentendidos”. Modes de 
Reglament non Contentieux des Indemnites D‘ Asurance, Comité Europeen Des Asurances, 

ev e enerale des ss rances Terrestres  L J  rancia   en Sol ci n lternativa de 
Con ictos en el se ro  en el ease ro  citado    nota 
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En adición, vale la pena citar también los argumentos de Ernesto 
Caballero Sánchez, que por igual hace suyos Llano Ramírez21, quienes 
advierten:

“Prima actualmente el que se fundamenta en la mejora de la calidad 
de los servicios que los empresarios de seguros, como cualesquie-
ra otros, deben prestar a sus clientes, objetivo que indudablemente 
está de moda por razones de competitividad, pero que al mismo 
tiempo sirve también de protección a los consumidores. En esta lí-
nea, como vengo sosteniendo desde 1993, en varios de los trabajos 
sobre los consumidores de seguros, política de calidad y política de 
consumo, son ramas de un mismo tronco’’.

Según Llano R., entendida bajo el aspecto “política de calidad”, 
debe considerarse que el establecimiento por parte de un empresario de 
la e ensor a del s ario  constit e erramienta eficaz ara lo rar la 
referida calidad, atributo que, en aplicación del moderno concepto de 
la Gerencia de Servicios se le reconoce el alto valor estratégico a es-
tos, a los cuales consideran como una parte integrante del producto que 
distribuyen “… En esas organizaciones, el servicio no es un cargo o un 
Departamento. Para ellas el servicio es producto”.

Com lementa el mismo comentado a tor s  stificaci n  desta-
cando que

Teniendo en c enta las am lias ac ltades e al e ensor del 
s ario confieren las em resas  la sola atri ci n de oder soli-

citar y obtener cualquier tipo de información de la entidad, y la 
o li aci n ara esta de s ministrar a ella  a fin de e el e-
fensor pueda proferir la decisión del caso, está indicando que la 
empresa o grupo de empresas que determinen establecer el servicio 
de Defensoría para sus clientes, poseen una organización interna 
a sol tamente confia le  e o rece las me ores se ridades  Tal 
si nificaci n constit e ind da lemente n verdadero a orte a la 
política de calidad de la empresa”.

21 Ernesto Caballero Sánchez, El Consumidor de Seguros, Protección y Defensa, Edit. Mapfre, 
 s aña  citado or Llano  opus cit, p. 109, y este último autor en su mencionado 

trabajo ya citado.
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Por último, destaca Llanos:

“ .... las gestiones propias del Defensor del Usuario, suponen un 
o de in ormaci n  e re iere na nci n  

indispensable en toda organización moderna de las empresas. La 
comunicación necesaria para el buen funcionamiento de las empre-
sas no se logra solo con las llamadas comunicaciones ascendentes 

rdenes  e trañas en las or anizaciones em resariales con am ien-
tes organizativos participativos y democráticos, sino con la prác-
tica de políticas de puertas abiertas .... y del Defensor del interés 
público…”22

ero de emos destacar finalmente  e no son esas las nicas on-
dades  eneficios de la fi ra  es con ella  como lo emos de ado 
es ozado recedentemente  se rod ce na me or  más ida in or-
mación entre el asegurado y la empresa, se detectan problemas de in-
comprensión o indebida interpretación de pólizas, reclamos y hechos 
constit tivos de a ellos   en definitiva  rod ce na sensaci n  de-
finitivamente  de me or atenci n ara el cliente s ario  e eneficia  
como lo dejamos dicho la buena imagen de la empresa de que se trate y 
as  lo dem estran los datos estad sticos de s aña  Colom ia  so re el 
funcionamiento de las Defensorías de los Asegurados23.

3. Antecedentes de la institución y panorama del Defensor del 
Asegurado en Europa

Podemos decir con Sotomayor quien hace un interesante resumen 
de los antecedentes de la institución en Europa, y al que remitimos a los 
interesados  e la fi ra no es novedosa en ese continente

s en S ecia donde s r e la fi ra en  rod cto de la iniciativa 
de un grupo asegurador privado. Luego en Dinamarca se crea el Con-
sejo de Reclamaciones de Seguros en 1975, entidad de carácter mixto, 
entre asociaciones de consumidores y Asociación de Aseguradores.

n ran retaña se estima e iste el sistema mas er eccionado de 
protección a los consumidores (1981) donde se reúnen 341 entidades 

22 estaca Llano am rez  e ello enc entra a o o en voceros calificados como ric Clemens 
y F. Warren McFarían (Administración, una perspectiva global), opus cit. p. 111.

23 Véanse al respecto sendos trabajos de Llano R. y de Sotomayor, obras citadas.
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aseguradoras y donde solo se excluyen los riesgos industriales o comer-
ciales y los grandes riesgos.

Puede concluirse este breve panorama, con Sotomayor destacando 
e todav a en ro a  la fi ra es na instit ci n en v as de e eri-

mentaci n  advirtiendo e en s aña  rancia e talia  la sit aci n es 
similar y que en Alemania es donde más rezagada se encuentra la situa-
ción, dado que es donde mejor funciona la actividad jurisdiccional24.

n s aña  la fi ra t vo ori en rimero  al i al e en el resto de 
la generalidad de los países en que existe, dentro de la iniciativa priva-
da, atribuyéndose a la MAPFRE su primera consagración25.

l modelo es añol a encontrado ena aco ida a ora en m rica  
siendo luego Colombia la que lo pone en práctica, también dentro de la 
iniciativa privada primero.

Como rasgo común típico de la institución puede destacarse que 
primero tuvo consagración en la actividad privada, de allí ha pasado 
luego a tener consagración legislativa, o en vías de su reconocimiento 
en le es  tal como oc rre recisamente en s aña  Colom ia  a o la 
denominación de Defensorías Privadas26.

ede sintetizarse e como caracter sticas com nes de la fi ra 
en el entorno europeo, destacan las que siguen:

– Se trata de Juntas o personas independientes, aunque nombra-
dos por grupos aseguradores o Federaciones de empresas;

– Su ámbito de competencia no comprende en general los grandes 
riesgos industriales y comerciales, pues de lo que se trata es 
de proteger al consumidor de los abusos de las empresas y las 
grandes empresas no necesitan de esa protección;

– Las materias más frecuentemente sometidas a decisión, son las 
relacionadas con el seguro de automóvil, responsabilidad civil 
general, etc.;

24 Sotomayor, opus cit p. 28 ss. Para complementar el panorama histórico, recomendamos 
examinar la completa obra de Carlos Ignacio Jaramillo, opus cit. p. 120 ss.

25 Suárez González, opus cit    señala e en  e im lantada la fi ra del -
SOR DEL ASEGURADO en la mencionada empresa y de allí se extendió por Igual a otras 
instituciones privadas, sin reconocimiento expreso en la ley.

26 n s aña la Le   de ordenaci n  s ervisi n de se ros rivados  en Colom ia  
asta donde conozcamos orma arte de n ro ecto oficial e re osa en el Con reso s  

expresa consagración. Llano R. opus cit, p. 112 ss.
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– Las competencias atribuidas tienen por lo general límites eco-
nómicos.

 Tam i n es interesante destacar e la ro a aci n de la insti-
t ci n or otros sistemas a sido la re la  de e añadirse e la 
tendencia se ha observado en un doble sentido, bien sea que la 
consagración de la misma se la establezca en empresas concre-
tas, o en otros supuestos, el que Federaciones o Asociaciones 
de determinados ramos de las mismas establezcan en común su 
funcionamiento.

4. Concepto de las Defensorías privadas del usuario y ele-
mentos tipificantes de la institución

Concepto de la institución:
En el entorno legal y doctrinario examinado, puede decirse que 

una aproximación conceptual adecuada de la institución de la DEFEN-
S  L S  será la de e es na instit ci n mediadora  
de carácter privado, independiente, voluntaria, y considerada imparcial 
por las partes, que procura la conciliación entre aseguradores y asegu-
rados en los con ictos en e sea com etente  mediante la ado ci n de 
resoluciones que no impiden la vía judicial ni la proyección adminis-
trativa” 27.

Del concepto aludido, el cual entendemos extensible a Venezuela, 
si fuere el caso, encontramos elementos típicos que delinean la insti-
tución y que facilitan la comprensión de ciertos aspectos a los que nos 
referiremos más adelante.

lementos ti ificantes de la fi ra
En primer lugar, destacamos que su creación y operatividad, no 

depende exclusivamente de que de alguna forma se la contemple en el 
ordenamiento jurídico, sea el general de la protección de los derechos 
del ciudadano, sea concreto de la protección de los Consumidores, o 
es ec fico dentro del caso de la normativa so re Control de la actividad 
ase radora  en el cam o es ec fico e nos re ne ara el e amen de 
esta materia.

27 n tal conce to coinciden Llano  Se ndo z  rnesto Ca allero S  se n lo afirma el 
primero mencionado. 
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Se afirma en el conce to  e se trata de na instit ci n mediadora 
de carácter rivado  lo e one de manifiesto  e siem re  c ando 
los problemas sometidos a su resolución o consideración, no atenten al 
interés público, es perfectamente posible que las partes afectadas con-
vengan en esa modalidad de resolución de los mismos, como vía expe-
dita y legalmente consagrada28.

Lo dicho implica por supuesto, que de manera expresa e indeclina-
ble, supone que ambas partes acepten esa vía de solución, para que se 
rod zcan los e ectos desea les de concl ir el con icto e istente

Como caracter stica artic lar de la fi ra  desde el nto de vis-
ta de la empresa que la instituya, diremos que al consagrarla aquella, 
anticipadamente presta su asentimiento irrevocable a la aceptación de 
la que el Defensor pronuncie en el caso concreto, mientras que la del 
usuario, será menester que éste de manera expresa, así la acepte.

En el caso de Venezuela, agregaríamos nosotros, que por razón de 
existir una previsión especial al respecto en la Ley de Arbitraje Comer-
cial en cuanto a los contratos de adhesión o reglados29 y adicionalmente 
lo que estipula la LPCU en cuanto a esas modalidades contractuales, 
será menester que esa aceptación se preste separadamente del contrato 
(póliza) y en ella de manera concreta se convenga en esa modalidad 
de solución, pues equivale la misma a la renuncia de los medios ordi-
narios de sol ci n con ict al  salvo e como en s aña  Colom ia  
expresamente se contemple que, la solución aportada por el Defensor 
privado, no sea para él vinculante, y deje abierta la posibilidad de ini-
ciar las demás v as de resol ci n del con icto  lo e en todo caso ser a 
perfectamente aplicable en Venezuela, más si ambas partes están de 
acuerdo en ello.

28 En Venezuela, a diferencia de otras legislaciones sobre Arbitraje, la novísima Ley de Arbi-
tra e Comercial no se e tiende a la fi ra en rica de la Conciliaci n  como si res lta serio 
en el caso de la Le  oliviana vi ente  modelo de la c al res lt  ser la s añola  en donde 
expresamente se consagra la vía de Conciliación y de la Mediación, como modos alternos 
ara la sol ci n de los con ictos  no o stante  en n estra le islaci n encontramos la re-

ce ci n de esas fi ras como tales medios alternos de sol ci n  c ales son los casos de la 
Legislación Laboral, el mismo Código de Procedimiento Civil, la LPCU (art. 86, numeral 
12), la Ley Orgánica de la Justicia de Paz (G.O.4.817 del 21-12-94).

29 Art. 6 in fine Ley de Arbitraje Comercial.



ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA FIGURA DE UN DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LOS ASEGURADOS...

1153

En segundo lugar, en tomo a la modalidad bajo la cual se adopte 
la solución, puede especularse mucho respecto a la naturaleza del ci-
tado acto del Defensor, así, puede decirse de modo general, que real-
mente no será un árbitro, pues no se llenan ninguno de los requisitos 
ormales ara la e istencia de la fi ra  tal como se la contem la en el 

ordenamiento (Arbitramento o arbitraje comercial), ni es propiamente 
una conciliación, en tanto que de alguna manera el Defensor es quien 
inclusive da la solución a su solo criterio y opinión, sin que por ello se 
excluya la posibilidad de que ciertamente actúe como verdadero conci-
liador de los intereses en diferencia.

n tal sentido de modo eneral ede afirmarse e más ien se 
trata de una modalidad especial de mediación.30 

En resumen, de ese concepto puede decirse que las funciones del 
Defensor del Asegurado están encuadradas dentro de los siguientes pa-
rámetros: Imparcialidad, Independencia funcional y Actuación carente 
de poder vinculante.

5. Funciones propias del Defensor en el ejercicio de sus come-
tidos

Creemos que en nuestro sistema, y derivado ello de la regulación 
de la fi ra en el concierto internacional  las nciones ro ias del e-
ensor del se rado  de erán ceñirse a las si ientes

a   esar de e s  actividad ndamentalmente estará ceñida 
al requerimiento que en un determinado caso concreto el ase-
gurado formule algún planteamiento sobre posible lesión de 
sus derechos, o desviaciones en la aplicación del contrato o del 
servicio que supone la celebración, mantenimiento y ejecución 
de aquel, tendrá a su cargo la vigilancia permanente de que el 
asegurado no resulte lesionado en los derechos que le son pro-
pios, ni por parte de la empresa, y agregaríamos, ni por parte de 
los entes del estado relacionados con la actividad, pues también 
este supuesto puede ocurrir.

30 ara Llano  se trata más ien de la fi ra de intervenci n dirimente de n tercero  fi ra 
e destaca el mentado a tor  tiene arrai o en el medio es añol a o el nom re de erito 

irimente  a la c al se refiere Jos  L  arr n de enito en s  citada o ra  vta ero 
latinoamericana de Seguro Nº 7, p. 97). Opus cit. p. 121.
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ic a vi ilancia odrá adelantarse ien de oficio  o ien a etici n 
del asegurado.

 La de atender  o ort na  eficaz  re larmente las eticiones 
que le formulen los asegurados o clientes de la empresa o enti-
dades vinc ladas  orientadas a satis acer los intereses virt al o 
realmente  conc lcados

c. Realizar las investigaciones pertinentes que permitan estable-
cer, según el caso, la verdad y mejor solución de los casos, la 
responsabilidad en que eventualmente hayan incurrido funcio-
narios o empleados de la aseguradora en la indebida tramitación 
del caso, y

d. Informarse de la empresa e informar a ésa de los hechos que 
edan dar l ar a los con ictos  e de an re tarse irre la-

res, lesivos, o no, con miras no solo a solucionar casos concre-
tos, sino a prevenir reclamos, insatisfacciones y problemas en 
las relaciones entre la empresa y los usuarios de sus servicios.

6. Naturaleza del poder de que se encuentra investido el De-
fensor para ejercer su oficio

Es esta materia quizá la más controversial en la doctrina especiali-
zada pero por igual, para claramente debatir sobre el problema, estimo 
que debe analizarse cuales son en el fondo las funciones que se le atri-
buye, y en particular de que modo, en concreto, debe estar llamado a 
resolver los con ictos so re los c ales de a conocer  a o las modalida-
des en que se encuentren estatutariamente reguladas esas atribuciones.

ncontraremos  res ecto a la fi ra en eneral  s s atri cio-
nes genéricas, que al igual que la de la institución de quien deriva su 
existencia (Ombudsman), debe precisarse claramente que el mismo no 
posee “AUCTORITAS” como quiera que fundamentalmente tiene a su 
cargo una labor de vigilancia, esto es, carece por completo de “IMPE-
RIUM”, su poder se limita sólo a investigar, a cuestionar, a recomendar, 
ero no a S L  C  C CT  L T 31.

31 n tal sentido señala Sonia ene as lvarez ri en  devenir del m dsman  niver-
sidad Nacional Autónoma de México, México, 1988, p. 46, citada por Jaramillo, en su co-
mentada obra), las resoluciones del Defensor <como las del Ombudsman> adoptan la forma 
de “sugerencias, advertencias, recordatorios, amonestaciones, críticas u opiniones”, pero la 
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Como lo sostiene el Profesor Jaramillo32, en una cualquiera de los 
resultantes de su actividad, él emitirá una resolución, que no tiende a 
S C  ni a  el daño irro ado  sino a vi ilar  re eti-
mos y consiguientemente denunciar y velar para que otros administren 
cumplida justicia.

Su fuerza, destaca el citado Profesor, “es de índole estrictamente 
moral, y no jurídica y menos jurisdiccional, en la medida que su autori-
dad no descansa propiamente en poder de ordenar, que como observa-
mos le es es ivo or definici n  ara raseando a n insi ne tratadista 
de derecho público ibérico, vale la pena destacar que los Ombudsman 
.... no vencen, sino que convencen”. 33

 En tal sentido, concluyendo con el lenguaje doctrinal especializa-
do34, en términos ciertamente descriptivos, los Defensores al igual que 
los m dsman  e ercen  or lo demás na in ente ma istrat ra de 
“opinión” o de “persuasión”, dada su respetabilidad en general.

Pero en lo atinente a la forma concreta como proceden a resolver 
los con ictos es ec ficos  determinados e las artes convienen en 
someter a su revisión y consideración, dependerá, como se lo destacó 
precedentemente, a la forma como se regulen o establezcan los efectos 
de esa actividad es ec fica

s  en rancia la fi ra tiene los ras os ro ios de n mediador o 
conciliador”, en cambio en Suecia, los asistentes del Ombudsman, son 
en sus resoluciones, “expertos que dictaminan”, en Holanda, las deci-
siones equivalen a “recomendaciones o dictámenes” que las asegura-
doras están comprometidas a observar y a adoptar las recomendaciones 
correctivas que el mismo formule y en Noruega, aún cuando la entidad 
reviste rácticamente la orma de n Tri nal  las decisiones son acata-
das por “su fuerza moral”.

característica común de todas ellas es la carencia de potestad coercitiva directa, sus decisio-
nes no son vinculatorias para los destinatarios…

32 Opus cit p. 126.
33 El autor citado resulta ser Víctor Fairén Guilién, El Defensor del Pueblo, Centro de Estudios 

Constit cionales  T   adrid   citado or Jaramillo en s  mentada o ra
34 Héctor Fix Zamudio, Comentarios a la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, citado por Jaramillo, opus cit. p. 126.
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n s aña  en cam io  se n la o ini n de Jos  L is arr n de 
Benito35 la ncionalidad enc entra s stento en la fi ra de la inter-
venci n dirimente de n tercero  el c al  se n el sistema es añol  
tiene la condición de “perito dirimente”.

El profesor Jaramillo, en cambio, al examinar el problema de las 
Defensorías llega a la conclusión de que internacionalmente existen dos 
tendencias, una, la de dotar al Defensor de simple “auctoritas” y por 
tanto sus resoluciones al respecto no pasan de ser recomendaciones o 
sugerencias, sin ser vinculantes para las partes, mas, que, por el gran 
respeto de la institución, por la reciedumbre moral de la decisión, por 
s  ma istrat ra de in encia  ellas act an con la misma recied m re 
como si emanaran de un órgano dotado de Imperium, cual es el caso, de 
Suiza, Holanda, Finlandia, etc. 36 

El segundo grupo o tendencia, está enderezado a dotar al Defen-
sor no sólo de auctoritas sino de “Imperium”, por tanto sus decisio-
nes siempre devendrán obligatorias, por lo menos para el Asegurador, 
quien por propia voluntad o ex lege -de existir regulación ad hoo de-
berá respetar lo decidido por el Defensor (como verdadera excepción 
de lo que ocurre con el caso de los Ombudsman), que no así para el 
asegurado, quien conserva el derecho a no acogerse a la susodicha 
resol ci n  c al es el caso  señala el mismo ro esor  de n laterra  

s aña  talia  Colom ia37.
Nosotros en cambio consideramos más adecuado para explicar la 

situación en el caso Colombiano la solución propuesta por Llano R.,38 
ara ien la decisi n final en estos casos se a sta claramente a n 

intento prejudicial para conciliar intereses opuestos, integrado por tres 
estadios consecutivos: a) Oferta indeterminada de las empresas dirigida 
a s s s arios en la e se señalan las ases ara tilizar las interven-
ciones del Defensor, y el alcance de lo que éste decida; b) Adhesión del 
usuario concretada mediante la solicitud de intervención del Defensor; 
 c  ac ltatividad ara el s ario de C T  o rec azar la sol ci n 

35 Opus cit, p. 97 ss.
36 Opus cit, p. 166 ss.
37 Misma obra citada de Jaramillo, p. 167.
38 Opus cit. p. 120.
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ro esta  l ace tar el conce to  notificarlo al e ensor  s r e el ne-
ocio r dico denominado T S CC

n s ma  la ase final  el carácter vinc lante  c lminante de e -
tinci n del con icto de intereses deriva del ne ocio de transacci n  si 
bien es de aceptar que la misma está sometida a esa serie de modalida-
des, que por lo demás no le quitan su valor jurídico.

Modestamente somos del criterio de que es esta un cabal y adecua-
da solución al problema, y que perfectamente podría ser el fundamento 
de su regulación y funcionamiento en Venezuela, la cual en tal sentido 
opinamos deberá regulársela o establecérsela voluntariamente por las 
Aseguradoras en la misma forma que lo está en Colombia y que genera 
los citados comentarios de Llano.

7. Principios orientadores del “trámite de los casos” someti-
dos a la decisión del Defensor del Asegurado

Jaramillo39 resume brillantemente los principios orientadores del 
trámite en los países donde se acepta la institución en una cualquiera 
de sus modalidades, con lo cual fundamentalmente está de acuerdo Lla-
no, respecto a la modalidad de la institución en Colombia40, quien los 
sintetiza sosteniendo que esos trámites están regidos por los siguientes 
principios:

a) El de Rogación, o sea la iniciación del proceso a solicitud de 
parte;

b) El de la Procedibilidad, que exige que el usuario deba acudir 
en primer término ante la entidad y si esta no accede a la pre-
tensión, o no acepta el usuario los términos de la respuesta, le 
queda abierta la etapa ante la Defensoría;

c) El de la Caducidad dado que sólo pueden ser atendidas las recla-
maciones con respecto a hechos ocurridos dentro de un período 
refi ado or cada instit ci n en el caso colom iano  dentro de 

los seis meses anteriores);
d) El de la Gratuidad, al usuario no se le exige la asunción de gasto 

alguno;

39 Opus cit. p. 177.
40 Opus cit p. 115.
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e) El de la Independencia absoluta por parte del Defensor.
f) El de Celeridad del procedimiento interno respectivo: La jus-

ticia para que se torne tuitiva y reparadora, debe ser oportuna, 
dada la naturaleza y forma como operan las Defensorías del 
Asegurado, su titular debe y tiene que atender con toda pron-
titud las reclamaciones y resolverlas en igual forma. Según lo 
señala Jaramillo  en romedio c enta con dos meses ara ro-
nunciarse en el fondo, en Francia el mediador francés cuenta 
con seis meses  mientras e en s aña  Colom ia tiene in-
ce días para resolver. Es esa la gran diferencia de éste medio 
de solución con los interminables casos de la justicia ordinaria 

  asta mas años 41.
g) El de Informalidad de los trámites que se cumplen ante las De-

fensorías. Lo que se pretende es que las partes y el Defensor 
actúen con total informalidad para ventilar sus diferencias y con 
sujeción a reglas absolutamente libres y simples, que se ventilen 
las controversias de la manera más pura, aun siendo innecesario 
que se actúe a través de abogados. Bastará en efecto que clara-
mente se exponga la pretensión, todo lo demás correrá a cuenta 
del Defensor, quien está facultado para obtener toda clase de 
información del asegurador y del asegurado.

h) Claridad y sencillez de la decisión que se pronuncie, el dicta-
men, laudo, peritaje o como se lo pretenda denominar deben 
ser claros, precisos, inclusive no sometidos a las ritualidades 
formales de los fallos judiciales, aún cuando debe ser razonado 
y razonable para que produzca convicción entre las partes.

Más, entendemos indispensable agregar otros, traídos a colación 
por Jaramillo, que permiten delinear mejor esos trámites, como lo son:

1. l de la Confidencialidad de las decisiones o de las o iniones 
emanadas del Defensor, en atención a que el procedimiento que 
se cumple es absolutamente privado, por oposición a lo que ocu-
rre en las instancias públicas, gubernamentales o de otra índole, 
or manera  señala el mentado a tor  e no e iste o li aci n 

de publicarlas o divulgarlas, ni tampoco de suministrarlas, en 
caso de que terceros soliciten dicha información. Internacional-

41 Opus cit p. 194 ss.
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mente se habla de que las actuaciones son RESERVADAS, y 
que por tanto los interesados no pueden emplearlas en una causa 
judicial, llegado el caso, restricción a juicio de Jaramillo, mas 
nominal que real, que favorece especialmente al asegurado, en 
caso de que sea demandado, quien no deberá exhibir ni aludir 
al escrito del Defensor, así le resulte favorable, en orden a no 
alterar  in ir o v lnerar  el criterio del J ez  ien consciente o 
inconscientemente, podría inclinarse a reiterar los planteamien-
tos formulados por el Defensor42-43.

Para nosotros, en Venezuela este planteamiento no podría formu-
larse con indiscutible fuerza, en tanto que en nuestro sistema procesal, 
los entes, instituciones, empresas, etc., que tenga en su posesión docu-
mentos o información relacionados con lo discutido en un proceso, si 
así se lo demuestra, cumpliendo los requisitos establecidos en la ley ad-
jetiva, está obligado a exhibirlos o en el mejor de los casos a “Informar” 
a la autoridad judicial sobre dichos hechos (Artics. 433 y 46 Cpc.) y por 
lo demás desconocemos de algún fundamento sustantivo que permita 
impedir con verdaderos efectos el que se consignen o no dichos resulta-
dos en procesos judiciales .

En el expresado Orden de ideas, y paira que verdaderamente se 
puedan lograr esos efectos de reserva, lo recomendable es la regulación 
ex lege del asunto, tal como ocurre en la Ley Boliviana de Arbitraje y 
Conciliación, bajo la fórmula de que resulta ser la misma ley la que de-
termina que en efecto las declaraciones, pruebas y documentos usados 
en los procesos de Conciliación no pueden ser utilizados en juicios, y 
que en todo caso, si se los presentare, ellos no podrá ser apreciados ni 
valorados por el Juez. Esto es, conforme a tal sistema, esos medios pro-
batorios, ex lege, se re tan ineficaces o ile ales

42 Jaramillo, opus cit p. 196.
43 l señalado rinci io de Confidencialidad  al c al añade Jaramillo  el de discrecionalidad  

no si nifica e tales rocesos de an ser S C T S  sino SC T S  es or la fina-
lidad pedagógica y correctora que se persigue con las instituciones de las Defensorías, es 
indudable que pedagógicamente, aconsejan hacerlas conocer en la medida posible. La omi-
sión a toda referencia de lo ocurrido en el caso concreto o lo decidido en torno a ello, harían 
erder el eneficio de la intervenci n del e ensor  es lo res elto  ec o conocer  en los 

t rminos necesarios  o ort namente  red ndará en eneficio tanto de ase rados como de 
aseguradores.
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2. El de que las decisiones pueden sustentarse en la equidad, con 
lo cual, se producirán “fallos mas humanizados” para resolver 
las controversias.

Destaca también Jaramillo, y en ello estamos de acuerdo, que ello 
no si nifica em ero  e el análisis res ectivo no se de a adelantar con 
arreglo a los términos del contrato pertinente, o que enarbolando la ban-
dera de la equidad, el Defensor pretermita caros y neurálgicos prin-
cipios de raigambre jurídica, so pretexto de que está autorizado para 
hacerlo, en pos de obtener una decisión más justa.

Finalmente, cabe acotar que es rasgo típico y elocuente de la ins-
titución el que las decisiones del Defensor tienen carácter netamente 
individual y concreto, predicable, in casu, únicamente del asunto some-
tido a su consideración, sin estar obligado a aplicar o respetar otros con-
ceptos, dictámenes u opiniones anteriores, bien emitidas por el mismo o 
un antecesor. El Defensor debe entenderse que conserva plena libertad 
en el juzgamiento, inclusive en sistemas, donde tanta fuerza tienen los 
precedentes como es el caso del Derecho Inglés. (En dicho sistema se 
impone al Defensor que debe resolver conforme a las “buenas prácticas 
del seguro”)44

8. Consideraciones en tomo a la legitimación para recurrir 
ante las Defensorías

Como resultará obvio imaginar, los legitimados típicos lo serán los 
asegurados, en tanto resultan ser los consumidores del servicio por ex-
celencia. Más, conforme lo destaca el Profesor Jaramillo, la tendencia 
en los sistemas y países donde funciona la institución, es aumentar el 
número de personas legitimadas para actuar ante las Defensorías: ase-

rados  eneficiarios  terceros er dicados  los derec o a ientes  
si bien en algunos sistemas o reglamentos de las instituciones expresa-
mente se e cl en a los terceros damnificados  como es el caso de las 
Defensorías de Mapfre, donde se argumenta que aquellos, en puridad, 
no son sus clientes, y como tales típicos terceros ante la relación con-
tract al  mas todo de enderá de la ol tica  conveniencia de la filoso a 
a o la c al se diseñe el sistema de e ensor a

44 Al respecto Jaramillo, opus cit, y R.W. Hodgin, citado por el anterior autor en su ya tantas 
veces comentada obra, p. 198.
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IV. OTROS TÓPICOS DE INTERÉS EN TORNO A LA INSTI-
TUCIÓN

1. ¿En Venezuela, obsta de alguna manera la legislación vi-
gente en materia de Control de la Actividad y la de Protec-
ción al Consumidor a la operatividad de la institución?

Consideramos que ello no es así. Las regulaciones comentadas 
atienden a aspectos diferentes, en unos casos excluyentes de la función 
del Defensor (en lo atinente a los aspectos de orden público, tarifas, nor-
mativa atribuida exclusivamente a la autoridad competente, renuncia de 
derechos, efectos frente a terceros: víctima, etc.) en tanto son protecto-
ras de intereses supra individuales, atientes al orden público, pero que 
no pueden dejar de reconocer el principio regulador de toda la actividad 
privada, esto es, de la libre voluntad de las partes en tomo a todo lo 

e se refiera a s s derec os dis oni les   menos c ando e como lo 
hemos dejado examinado, respecto a la renuncia tácita que comporta 
adherirse a dichas soluciones, la institución de las Defensorías y el ca-
rácter de sus decisiones, deja a salvo siempre el derecho del consumidor 
de ac dir siem re a las demás v as de sol ci n de con ictos  salvo e 
en efecto se la convierta en un contrato con plenos efectos, como lo es 
la transacci n e s one s  ace taci n final  definitiva

Por el contrario, todo mecanismo que contribuya a solucionar con-
ictos o otenciales ro lemas  de e ser ienvenido  res lta com ati-

ble con la clara intención del Legislador de dejar que las partes busquen 
sus propios caminos de solución, más hoy cuando existe la Ley de Ar-
itra e Comercial  clara definidora del aco imiento de esos rocesos de 

heterocomposición procesal.

2. Se plantea Llanos un interesante problema en tomo a los 
efectos de las actuaciones ante la Defensoría. ¿Acaso las 
mismas interrumpen los efectos de la Prescripción?

Para el comentado autor45 al no ser el trámite ante la institución 
la de un verdadero proceso, viene a deducirse que cuando menos en el 
ámbito Colombiano, tales diligencias no son susceptibles de producir 
efecto interruptivo.
45 Opus cit p. 120.
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Jaramillo46 considera que es menester analizar el entorno legislati-
vo que rodea la institución de la prescripción en cada sistema. Así podrá 
sostenerse en algunos, que es ese un efecto típico de la institución, sólo 
con el objeto de preservar inalterados los derechos del asegurado- be-
neficiario de s erte e mientras se a ota el rocedimiento res ectivo 
ante la Defensoría, no correrá la prescripción en aquellos países donde 
la citada fenomenología inhibitoria del decurso prescriptivo tiene cabi-
da {opera una especie de suspensión o interrupción de la prescripción, 
ocurriendo ello por igual en algunos sistemas legislativos, en donde, ex-
presamente se contempla como tal causal, la iniciación del citado trámi-
te  a n c ando reconoce e ello no es del todo ac fico en la doctrina 
de dichos sistemas. En la misma posición, Bélgica, Holanda y México.

En cambio, ambos autores, y a ellos nos adherimos, sostienen que 
en sistemas como Chile, Colombia, Ecuador, Colombia, donde los re-
gímenes de la prescripción extintiva son de carácter restrictivo, y entre 
ellos consideramos nosotros se encuentra por igual el caso Venezuela, 
los trámites ante la Defensoría no tienen la comentada virtualidad inte-
rruptiva de la prescripción, como debería ser lo aconsejable.

s ese  entre otros  motivo ara aconse ar e las fi ras de las 
Defensorías privadas de consumidores, sean objeto de reglamentación 
legal, en las cuales expresamente se contemplen la soluciones a este 
tipo de problemas y otros tales como de lo que debe y tiene que ocurrir, 
cuando tramitándose el proceso ante la institución protectora privada, 
el asegurado ocurre a la vía administrativa o a la judicial, esto es, el 
de la cesación automática de las competencias del Defensor47 como 
también debe entenderse ocurra viceversa, esto es, iniciada la deman-
da judicial o el procedimiento administrativo, el que se acuda ante la 
instancia defensora48.

46 Opus cit, p 200 ss.
47 En tal sentido véanse los comentarios de Jaramillo, opus cit, p 205.
48 estaca as  Jaramillo  e es ello lo e oc rre en s aña  ante el r ano de Control  el 

que ante tales situaciones insta a las partes a que culminen primero la citada vía en curso, 
para poder entrar a tramitar cualquier petición del asegurado, dando así pleno respaldo a las 
Defensorías, opus cit p.206, nota 187.
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V CONCLUSIONES

Consideramos e la fi ra de las e ensor as rivadas del se-
gurado, son modalidades convenientes y deseables de instituir en Ve-
nezuela.

efinitivamente con ellas se lo rará me orar la ima en  calidad 
de servicios, se procura mayor seguridad a los clientes usuarios, contri-

e a la sol ci n de con ictos  ermitirá reco rar la ima en  o  n 
poco disminuida, de las empresas aseguradoras ante la comunidad de 
sus usuarios.

Estamos convencidos que mediante su instauración, se soluciona-
rán considerable número de reclamos que producirán notable ahorro 
para las aseguradoras y para asegurados.

Creemos e la modalidad me or conce ida de la fi ra lo ser a el 
que gremialmente, las aseguradoras, voluntariamente se acogieran al 
sistema, que inicialmente estaría promovido y dirigido por la Asocia-
ción o Gremio que los aglutine (Cámara de Aseguradores) y al que irían 
adhiriéndose paulatinamente las empresas que así lo estimen conve-
niente, tal como ocurrió en la mayoría de los países de Europa.

El efecto modelo, provocará per sé, la multiplicación de adhesio-
nes  a mentará la confia ilidad de los s arios en el mismo  me orará 
la buena marcha de la institución, promoviendo cada vez más el que se 
recurra a ella.

El éxito de tal sistema radicará en reducción de costos, garantiza-
rá mejor la independencia del Defensor, y para evitar toda duda sobre 
la imparcialidad de la Defensoría, quizá la designación de quien deba 
ejercerla, podría dejarse en manos de la Superintendencia o del Consejo 
Nacional de Seguros.

Los costos serían compartidos por las empresas usuarias, la regla-
mentación sería adoptada por el citado Consejo con la aprobación de la 
Superintendencia.

Todo ello red ndará en eneficio de las se radoras  en tanto  
producirá el mejoramiento cualitativo progresivo de su imagen y ul-
terior preservación, en tanto le permitirá mejor cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales; provocará un mayor acercamiento con los 
Asegurados, sus necesidades y problemas; producirá la concientización 
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de los equipos de trabajo en cada Aseguradora; provocará la consolida-
ción de sus clientelas; pondrá en evidencia las causas primordiales de 
desatenci n o insatis acci n de s s clientes  finalmente rod cirá la 
depuración y el ajuste funcional de los clausulados contenidos en las 
disposiciones generales de los contratos49.

Por igual, destaca el Profesor Jaramillo, los efectos de la debida 
instalaci n  ncionamiento de las e ensor as  rod cen si nifica-
tivas ventajas en las relaciones entre las empresas aseguradoras y los 
órganos de control y vigilancia, al permitir a aquellos concentrar sus 
labores en otros campos, ávidos de presencia y tutela gubernamental; 
al estimular la autorregulación y la responsabilidad empresarial, cual 
es no de los ro sitos de toda la filoso a de las le islaciones mas 
modernas relacionadas con las actividades empresariales y sus conse-
cuencias.

Esperamos haber contribuido con las ideas expuestas a un mejor 
conocimiento de la institución de las Defensorías de los Asegurados 
 con ello a romover otra orma más de sol ci n de con ictos  en 

momentos tan difíciles para el país, como los que provoca la no cre-
dibilidad en la justicia ordinaria y la grave congestión en los órganos 
judiciales y la marcada tendencia a poner en duda la buena imagen del 
sector asegurador en nuestra sociedad.

49 Así lo hace notar magistralmente Jaramillo, opus cit., p. 213 ss.
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CONSIDERACIONES GENERALES Y CONCEPTOS

Comenzaremos por destacar que en el contexto de este análisis, 
nos referiremos al fenómeno de la “mutualidad”, no como simple re-
ferencia a la necesidad técnica inmanente en el concepto mismo de 
seguro de reunión de asegurados, comunidad de riesgos o mutualidad 
de asegurados, con el cual se suele hacer referencia a la solución del 
problema “solvencia” del asegurador, como vía ad hoc para eliminar 
las consecuencias adversas económicas de los siniestros, es decir, no 
nos referiremos al concepto económico de “mutualidad”1, pues si bien 
puede decirse que existe una cobertura “recíproca” en las llamadas so-
ciedades de seguros solidarios, ello no resulta con la misma amplitud y 
características con que ocurre en las sociedades que explotan el seguro 
comercial, donde es difícil sostener que las primas pagadas por cada 
uno de los asegurados deben servir para cubrir la necesidad que se ve-
rificará solamente en ca eza de al no de ellos  mediante la a licaci n 
de la regla de “todos para uno y uno para todos”2.

Porque, si bien es cierto que el fenómeno de la “comunidad de 
riesgos” lo encontraremos como una constante en cualquier tipo de or-
ganización atinente a los seguros, tanto en el social como en el privado 
y en éste, trátese del comercial o el solidario y bien sea que opere bajo 
la modalidad de rima varia le o rima fi a  veremos e desde el nto 
de vista jurídico ese concepto de comunidad es mas patente en la activi-
dad comercial aseguradora, que en la de los seguros solidarios (coope-
rativas y sociedades de seguros mutuos), porque si bien desde el punto 

1 En el mismo sentido lo hace ver Donati, Antígono, Los Seguros Privados, Edit. Bosch, Es-
aña  Trad  e rt ro idal Sola    

2 oller  oderne Teorie s l concetto di assic razione o di contratto di assic razione  en 
Assicurazioni, 1962, I, p. 18 citado por Félix Morandi, Juan Carlos, Estudios de Derecho de 
Seguros, Edit. Pannedille, Argentina, 1971, p. 13.
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de vista técnico económico cada asegurado es miembro de la comuni-
dad o unión organizada por el asegurador, desde el ángulo jurídico, no 

eden señalarse relaciones contract ales de nin na nat raleza entre 
los asegurados entre sí3.

En estos casos el asegurador afrontará los siniestros con el fondo de 
primas recaudado y sólo excepcionalmente pagará las indemnizaciones 
con sus fondos propios4 (indebidos cálculos o siniestralidad anómala).

Igualmente precisa destacarse que “la mutualidad en el seguro a 
la que suelen referirse doctrinantes y especialistas de la materia, es la 
“subjetiva”, esto es, la reunión de asegurados, pero también puede ana-
lizársela desde el punto de vista objetivo, que tampoco es al que nos 
referiremos en el presente estudio, para hacer alusión a los casos ex-
cepcionales, en que un solo asegurado tiene numerosos capitales y en 
los cuáles la solución tampoco suele ser la de constituir un fondo for-
mado por el propio asegurado para afrontarlos (son los llamados casos 
de autoseguro), porque faltan allí también los elementos técnicos bajo 
los c ales edan o erar eficientemente las normas so re los randes 
n meros   com ensaci n de ries os  e all  señala el maestro -
lix Morandi, es impropia la expresión de que el sujeto sea su “propio 
asegurador”5.

Precisando y concluyendo, diremos pues que cuando hablemos en 
este análisis de “mutualidad”, lo haremos para hacer referencia a una de 
las modalidades organizadas para la explotación del seguro, esto es, bajo 
la forma de una empresa mutua y por oposición a la clásica, normal con-
temporánea, de hacerlo bajo las formas societaria de capital, públicas o 
privadas, conceptos éstos hoy tan íntima e inescindiblemente vinculados 
a la actividad aseguradora y al concepto de Seguro moderno.

En efecto, nadie discute que entre las formas organizadas de rea-
lización de la actividad aseguradora están en adición a las de socie-
dades de capital, anónimas, aquéllas que lo hacen bajo las formas de 
sociedades o empresas cooperativas y las llamadas empresas mutuales 
o mutualistas.
3 Félix Morandi, opus cit. p. 17.
4 Donati, opus cit,   señala e or ello la m ortancia de la s ficiencia de los ca itales 

en las entidades de seguros, por hacer de función de garantía en los casos de desviaciones de 
siniestralidad, materia que no es del caso examinar en este momento.

5 Opus cit. 18, notas 58 y 59.
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Estaremos ante el seguro Comercial, ordinario, cuando la organi-
zación empresarial se lleva a cabo a través de un asegurador con espíri-
tu de lucro que se interpone como intermediario entre los asegurados y 
la mutualidad que se forma con el aporte de todos ellos. En estos casos 
la cobertura del riesgo se logra indirectamente, mediante la actividad de 
una sociedad por acciones, que se dedica a aceptar la transferencia de 
ries os en orma sistemática  contin a  or anizada  con fines de l cro

En cambio, la cobertura de riesgos se hace en forma directa, cuan-
do la mutualidad se forma por los mismos componentes del grupo a 
través de una empresa organizada y constituida por los mismos usua-
rios del servicio, quienes lo hacen para satisfacer las necesidades con-
cretas del grupo de socios en general, y es en estos casos en que la 
prestación del seguro se hace bajo la forma de organización solidaria, 
una de cuyas especies es la mutualidad.

Se n onati  las m t as eden definirse como a ellas socie-
dades que, de manera exclusiva o cuando menos principal, procuran y 
efectúan directa e indirectamente el seguro de sus asociados. Correla-
tivamente  odremos definir como ne ocio ase rativo m t al  a el 
producido y ejecutado por una sociedad a favor de sus propios socios, 
directa e inmediatamente  como fin rinci al de s  o eto social6.

La ase de la definici n está re resentada en dos elementos  La 
mutualidad, eso es, la prestación del servicio de seguros, de manera 
exclusiva o cuando menos principal a sus propios asociados y la rea-
lización de este servicio directa o indirectamente mediante el negocio 
social, es decir, el acto de constitución o la ulterior adhesión del socio, 
sin necesidad de posterior contrato dirigido a la creación de la relación 
aseguradora.

l rimero de los elementos es s ficiente ara di erenciar las m -
tuas de seguros de todas las demás sociedades, y en especial las de 
se ros a rima fi a  el se ndo de los elementos es s ficiente ara 
distinguir la mutua de seguros de las otras manifestaciones de la mu-
tualidad, la cooperativa, por ejemplo, en la que inclusive, aún teniendo 
como o eto nico la restaci n de servicio de se ros a s s afiliados  

6 Donati, opus cit,   Trattato del iritto delle ssic razioni r vate  ol  dit i re  
Italia, 1952, pp. 191 ss.
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requiere para la realización de ese negocio con sus asociados, la cele-
bración de un ulterior negocio, el contrato de seguros7.

En las “cooperativas” el vínculo societario es separable de la “re-
lación seguros” ya que puede haber socios que no son asegurados, si 
ien no ede a er ase rado e no sea socio  o erando a rima fi a

En cambio, en las sociedades de seguros mutuos, la calidad de so-
cio y asegurado es indivisible, por lo menos en el acto originario del 
ingreso a la sociedad. Aquí la relación de seguro tiene lugar simultá-
neamente con la relación social, de manera que, en principio, no puede 
existir socio que no sea a la vez asegurado, y recíprocamente asegurado 
que no sea socio. Además, encontraremos como carácter relevante que 
el socio asegurado por las características especiales de la relación so-
cial, está ligado en parte a los resultados de la empresa, lo que llegado el 
caso se manifiesta en na o li aci n or arte de ste de acer a ortes 
extraordinarios” o “reducir proporcionalmente” las indemnizaciones 
que le corresponden.

En torno a la naturaleza jurídica de la mutua de seguros, en la que 
concurren como se ha visto dos hechos económicos diferentes, uno ase-
gurador y otro asociativo, mucho se ha discutido, y consideramos que 
entrar a su examen nos desviaría del propósito fundamental que perse-

imos en este tra a o  ero ástenos señalar e la tesis dominante se-
ñala e con orme a la normativa vi ente tanto civil como comercial  el 
acto constitutivo de las mutuas participa de la naturaleza de un contrato 
de sociedad sin olvidar el carácter asegurador, al cual está íntimamente 
vinculado aquélla, que por lo demás parece coincidir con la normativa 
especial venezolana sobre seguro, la cual declara aplicables las normas 
de la misma, sólo si son compatibles con la naturaleza de la relación8.
7 Sostiene Donati, Seguros Privados, opus cit, p. 58, que las dos modalidades de mutualidad 

aseguradora son incompatibles recíprocamente, porque la realización del servicio de seguros 
exige o no una nueva manifestación negocial: en tal sentido es por ello inconcebible una 
mutua aseguradora cooperativa en sentido técnico.

8 n el mismo sentido onati  Se ros rivados  Trattato  opus cit, p. 59 y 203, Félix Moran-
di, opus cit, p. 66. En Venezuela, a diferencia de otros ordenamientos, al menos las mutuas, 
no tienen re laci n e resa  salvo or lo e se refiere al reconocimiento de s  e istencia 

e deriva del art c lo  de n estra Le  de m resas de Se ros  ease ros  aceta fi-
cial de la República de Venezuela Nº 4822, Ext 23-12-94, en lo adelante LESR. Dicha norma 
en su parte pertinente destaca: “Mediante leyes especiales se regularán las actividades y fun-
cionamiento de las mutuales y cooperativas de seguros o de reaseguros que se constituyan en 
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Por igual debemos aclarar e insistir, que cuando hablamos de mu-
tualidad, no nos referimos a la forma primitiva ancestral, referida a la 
iniciativa de un grupo de individuos, a través del cual cada uno se obli-
a a contri ir ara la indemnizaci n de daños e edan oc rrir a los 

integrantes del grupo, sin ninguna otra aplicación de reglas o bases téc-
nicas, que resurge bajo las denominaciones de tontinas o chatelusianas 
y que formalmente resultan prohibidas por nuestra LESR9.

Hechas las anteriores precisiones y conceptuación de la institución 
de las empresas mutuales de seguros, conviene destacar ahora como 
fenómeno económico y particularidad dentro de la actividad empresa-
rial aseguradora, a nivel de Derecho y Economía Comparados que esa 
orma de realizar la actividad  como lo reseña n interesante est dio -

blicado por la Swiss Re10 (por la vía de mutuas de seguros) constituyen 
las empresas de mayor presencia en el mercado asegurador11 no siendo 
ello tampoco un fenómeno reciente en la economía mundial.

La forma mutual de explotación de la actividad aseguradora y su 
importancia a nivel mundial. Una aparente contradicción: la desmutua-
lizaci n en los ltimos años

Un análisis comparativo entre las formas de explotación de la ac-
tividad aseguradora a nivel mundial, entre mutuas y sociedades anó-
nimas, permiten destacar sin lugar a dudas que los dos quintos del 

el a s  ero en todo edarán s etas a las intervenciones  fiscalizaciones e la resente 
Ley establece para la Superintendencia de Seguros”.

 Precisa destacar igualmente que la sola referencia que se hace a las mutuas en el ordinal 12 
del artículo 2 del vigente Código de Comercio de Venezuela (26/7/55), más que a la forma 
de restaci n del se ro a o dic a orma societaria  refiere a na modalidad de co ro del 
recio de la as nci n de los ries os  e más refiere a las o  roscritas ormas ori inarias 

de seguros solidarios a través de tontinas y chatelusianas.
 Para mayor información sobre naturaleza, clase, formas de actuación sobre las mutuales de 

seguros, etc. onati  Trattato    ss    iccard   esson  Les ss rances terrestres 
en droit Francais, 1950, Vol unic.

9 Art. 5 LESR. Así expresamente lo destaca Mármol M., Hugo, Fundamentos del Seguro 
Terrestre  ditorial C  enez ela   da  edic   

10 Las mutuas de seguros: ¿una especie en peligro de extinción? Ulrike Birkmaier y David 
Laster, en Revista Sigma, 4/1999, Publicaciones de Swiss Re, Editorial, Swiss Re, Zurich, 
Suiza, fecha cierre de impresión al 4/99.

11 Seis de cada diez de las más grandes empresas aseguradoras del mundo son mutuas, y a su 
vez en los cinco mercados mas representativos del mundo, que a su vez constituyen en su 
conjunto tres cuartos de las transacciones de seguros mundiales (a 1997), las mutuas suscri-
bieron alrededor del 42% de todas las primas. Cfr. Birkmaier y Laster, opus cit, p. 1.
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mercado global mundial de seguros se lleva a cabo bajo la forma de 
organización mutual12, y con la advertencia que dicha forma de explo-
tación empresarial se concentra en diversos sectores de la actividad, 
dependiendo de cada país13.

A pesar de ello, de las ventajas que se atribuyen a esa forma de 
e lotaci n or anizada   de los eneficios com etitivos e eden 
destacarse para las mutuas frente a las formas societarias de explotación 
de la actividad  ede i almente advertirse en los ltimos dos años n 
fenómeno de “desmutualización” conforme al cual puede advertirse 
un proceso de reestructuración de las grandes mutuas de seguros en 
sociedades anónimas14 y que ha llevado a los expertos a cuestionar la 
viabilidad a largo plazo del régimen de propiedad mutualista.

Para poder llegar a conclusiones sensatas sobre esas aparentes 
contradicciones, se hace necesario estudiar más a fondo las ventajas y 
desventajas de los citados sistemas de organización empresarial, y otra 
serie de aspectos condicionantes en la realidad mundial actual.

VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS FORMAS MUTUALISTAS

Es interesante resaltar que Birkmaier y Laster15 llaman la atención 
sobre el hecho de que el destacado papel de las mutuas en el seguro, 
distingue este sector sobre otros y en los Estados Unidos el volumen 
de negocios de las mutuas de seguros sobrepasa el de cualquier otra 
forma de explotación cooperativa. Pero si ello es bien cierto, y como 
tal las gigantescas mutuas norteamericanas constituyen parte esencial 

12 Birkmaier y Laster, opus cit, p. 1. Por lo demás, las cifras referidas en la nota precedente, son 
r e as cont ndentes de lo afirmado

13 Por ejemplo, en USA se equiparan relativamente las mutuas de salud y vida con las de ramos 
generales, mientras que en Japón predomina la forma mutual en vida y salud, al igual que 
en el Reino Unido y hay franco predominio en los ramos generales en el mercado francés. 
Fuente Birkmaier y Laster, opus cit, p. 7.

14 Birkmaier y Laster, opus cit. p. 4. Llama la atención así que en Suiza, la Swiss Life, una de 
las empresas de seguro de vida más grandes del mundo, se convirtió en sociedad anónima, 
que entre el 97 y 98 en Australia AMP, por igual pasó a ser sociedad anónima, que en el 
mismo período, las cuatro empresas aseguradoras en vida más grandes de Canadá, por igual 
adoptaron dicha formas societarias, y que en los mismos períodos, igual fenómeno ocurrió 
con las dos más grandes empresas de Seguros de Vida Norteamericanas y las de Sud-África.

15 Opus cit, p. 8.
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del sistema económico de esa nación16, es curioso que en él no se cuen-
te también con esas grandes formas de explotación solidaria en otras 
áreas de las industrias o grandes comercios (vehículos, computadoras, 
grandes almacenes). Lo dicho, según los mentados autores, lleva a con-
siderar que en efecto el régimen de propiedad en forma de mutua ofrece 
ciertas venta as e atañen es ecialmente al sector del se ro  e no 
se presentan en relación con otras áreas o industrias.

Continúan destacando, que los economistas han desarrollado un 
en o e conce t al conocido como Teor a de la encia  ara e li-
car la forma en que están organizados los negocios y cómo se compor-
tan los Directivos. Un aspecto básico de la teoría de la agencia es que 
las com añ as e com iten con ito en na determinada ind stria o 
sector son aquellas cuyas estructuras de propiedad permiten minimizar 
los costos totales17.

Estos costos se dividen en dos categorías: Costos de Producción 
y los llamados Costos de Agencia. Sobre los primeros siempre se han 
realizado estudios y análisis, desde la época de Adam Smith (mano de 
obra, materias primas, etc.).

Los Costos de Agencia, constituyen una capa adicional de gastos 
e s r en de con ictos de incentivos dentro de la or anizaci n  Las 

grandes organizaciones tienen varios grupos de partes interesadas -in-
cluyendo clientes, propietarios, directivos y empleados- cuyos intereses 
son a menudo contradictorios.

Los costos de a encia se definen como el costo de red cir estos 
con ictos más el valor de rdida de rod cci n or no oder eliminar-
los completamente.

Los m todos  v as ara controlar  red cir los con ictos de incen-
tivos varían de acuerdo a la modalidad de propiedad o forma en que se 
realiza la actividad aseguradora.

16 Las tres más grandes industrias Prudential, Metropolitan y State Farm, poseen en conjunto 
activos por medio billón de dólares.

17 Tales conce tos se n los mentados a tores eron sados or vez rimera en n en o e 
de David Mayers y Clifford W Smith, quienes sentaron las bases en una serie de trabajos 
académicos para la aplicación de la teoría de la agencia en el Sector Seguros. V. Birkmaier 
y Laster, opus cit. Nota 5 p. 8.
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Tanto la sociedad an nima como las m t as o recen mecanismos 
ara controlar los con ictos de a encia e limitan la osi ilidad de 

que las partes interesadas se comporten de una forma oportunista.

ara identificar las entes de con ictos de a encia en el sector 
seguros, es necesario considerar las tres partes interesadas de mayor 
relevancia en na com añ a de se ros

– El directivo,
– El propietario, y
– El cliente
Los irectivos determinan como se or aniza  financia  o era la 

com añ a  Los ro ietarios s ministran el ca ital  lo e les da el dere-
c o al o de in resos remanente de la com añ a  Los clientes a an 
las primas de las pólizas a cambio de pagos estipulados en caso de que 
oc rra n evento es ec fico erte  incendio  ro o

Las mutuas y las sociedades anónimas se diferencian fundamen-
talmente en la manera en que combinan estas tres funciones. Las so-
ciedades anónimas poseen una forma empresarial estándar en que las 
tres partes interesadas relevantes, son actores separados. Las mutuas 
con cooperativas que pertenecen a los clientes. La teoría de la agencia 
sugiere que las auguradoras son especialmente propensas a dos tipos de 
con ictos  entre clientes  ro ietarios  entre ro ietarios  directivos

El punto fuerte de las mutuas radica en la capacidad para controlar 
el con icto cliente ro ietario ro ietario ase rado  es  en e ecto  
la propiedad mutua elimina el grupo de accionistas, con sus prioridades 
se aradas  a veces con ictivas  sin em ar o este eneficio tan im or-
tante se ve contrarrestado por la falta de control de las mutuas sobre los 
con ictos de a encia entre ro ietarios  directivos

Las m t as no son tan eficientes en el control del con icto ro-
pietario-directivo. La separación de propiedad y control plantea ciertas 
inquietudes acerca del alcance con el que la dirección podría perse-
guir sus propios intereses a expensas de los de los propietarios de la 
com añ a  La irecci n odr a or e em lo ado tar l neas de cond cta 
contraproducentes tales como asignarse prebendas inmoderadas, eludir 
responsabilidad o acumular excedentes más allá de lo prudente.
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La forma de propiedad de una aseguradora puede mitigar o agravar 
el con icto ro ietario directivo  C ando na ase radora es na com-
añ a con acciones cotizadas en olsa  s s directivos de en reoc arse 
or la evol ci n de dic a cotizaci n  Los analistas financieros  los 

grandes inversores institucionales observan de cerca y atentamente esa 
sociedad  s  direcci n  Si el recio de las acciones a a  otra com añ a 
podría adquirir las acciones y deshacerse de los Directivos.

Esta consideración conocida por los economistas cono el “merca-
do para el control corporativo” ejerce presión sobre los Directivos para 
evitar desilusionar a los accionistas. Si en cambio las acciones aumen-
tan de valor los miembros del cuadro Directivo participará comúnmente 
en los eneficios a trav s de las acciones  o ciones e oseen en la 
com añ a

Las mutuas de seguros, por el contrario, no pueden generalmente 
emitir acciones ni opciones para conciliar los intereses de los directivos 
con los de los propietarios18. En adición a lo dicho, las juntas anuales 
de las mutuas no suelen ser muy publicitadas ni concurridas y de común 
los asociados no s elen tener conocimientos s ficientes en materia fi-
nanciera para determinar qué también administradas están sus mutuas. 
Así, los Directivos de las mutuas no se ven enfrentados a un verdadero 
mercado para el control corporativo y de allí que poco se conozcan ad-
quisiciones hostiles de mutuas.

Esta teoría de la Agencia, permite comprender los altibajos históri-
cos que se pueden apreciar en la historia de las mutuas de seguros y los 
ramos en que ellas han actuado.

Someramente señalaremos e en las de ida  izá las de más 
historia europea, parten de las cofradías de la Edad Media, si bien al 
principio tuvieron sus problemas, a la postre, por bregar con contratos a 
largo plazo, requerían especial credibilidad en la entidad que las emitía 
 or ello las m t as res ltaron v as e celentes a tales fines  onde el 

asegurado era asociado, los directivos pertenecían al mismo grupo, no 
habían desmedidos intereses por ocupar otras áreas o inversiones, se 

18 o o stante de e señalarse e en las m t as eden a arse   de ec o se lo ace  oni-
ficaciones vinc ladas a los rendimientos  estas son astante más modestas e los a etes 
accionarios y opciones que se ofrecen en los mercados por las sociedades anónimas a sus 
Directores y Ejecutivos.
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tenía más libertad para establecer reservas adecuadas, etc. En otras pa-
labras, la credibilidad de la propiedad mutua reduce el riesgo inherente 
en contratos de seguro a largo plazo.

En el campo de los ramos generales, las mutuas inicialmente tam-
bién tuvieron sus marcadas ventajas, en efecto, salta a la vista que la 
forma mutua permitía un mejor conocimiento de los asegurados: in-
formación asimétrica, ello permita mejor control moral del contrato, 
haciéndose más difícil los intentos de defraudar al seguro y se desarro-
llan más fácil mecanismos de seguridad e inspección que reducen la 
frecuencia e intensidad de los siniestros.

Finalmente, anotan Mayers y Smith19, con vista a la misma teoría 
de las Agencias, en las mutuas, para contrarrestar el control limitado 
que se ejerce sobre los Directivos, sus negocios tienden a concentrarse 
en ramos donde los Directivos tengan pocas competencias (hipótesis de 
las competencias ejecutivas). Por el contrario, en las sociedades anóni-
mas aseguradoras, su concentración es mayor en ramos que requieren 
ma ores com etencias  o eran so re ases eo ráficas más am lias  
etc., todo ello con mayores índices de siniestralidad.

De modo general y para concluir, se mencionan adicionalmente 
como otras ventajas para la forma mutual de los seguros que opacan o 
disimulan los problemas cliente-propietarios, las siguientes:

AUSENCIA DE ACCIONISTAS

Donde no los hay, cuando menos es menor la preocupación de los 
e i os directivos ara re artir dividendos  or lo e a  más e i-
bilidad para la comercialización de las pólizas, en general se dice que 
en vida, se ofrecen mejores condiciones que las sociedades anónimas, 
conveniencias que si bien no son del todo decisivas, resultan sumamen-
te útiles.

CAPACIDAD PARA ACTUAR A LARGO PLAZO

En las mutuas, sus direcciones se pueden dar el lujo de tomar de-
cisiones a más largo plazo, que bien puedan no dar frutos en el futuro 

19 Ownership Structure Across Lines of Property Casualty Insurance, citados por Birkmaier y 
Laster, opus cit, p. 13.
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inmediato, y esto es una importante herramienta para las mutuas con 
visión estratégica y un buen cuadro Directivo, lo que no suele ocurrir 
así en las sociedades, reduciéndose el plazo de posibles negocios más 
productivos o atractivos.

ESPÍRITU DE COMUNIDAD

Por la naturaleza del vínculo con sus asociados, pueden engendrar 
un espíritu comunitario que brinda ventajas competitivas adicionales. 
El asegurado que viene a realizar negocios se siente más cómodo en la 
mutua, en tanto pertenece a ella y del mismo modo ello puede inspirar 
mejor espíritu laboral en Directivos y Empleados.

Pero si hasta ahora hemos examinado las ventajas, analicemos 
ahora las principales desventajas de la propiedad mutua de los nego-
cios aseguradores, y entre ellas merecen destacarse:

Acceso limitado a los mercados de capital
Las mutuas a diferencia de las grandes organizaciones de las socie-

dades an nimas de enden ndamentalmente de los eneficios ac m -
lados para expandir sus bases de capital, ello aún en aquellos sistemas 
en e se les ermite incl sive emitir certificados de artici aci n o 
deudas subordinadas, y a pesar de que si bien pueden aumentar sus 
ca acidades financieras a trav s del rease ro  en todo caso están limi-
tadas ara conse ir randes s mas e le acilitar an s  e i ilidad  
Esas mismas causas favorecen la negociación con adquisición y fusión 
con otras empresas, fácilmente negociables con esa moneda de adquisi-
ción representada por el valor de sus acciones.

INCENTIVOS DE RESPONSABILIDAD Y DE GESTIÓN:

Ya advertimos precedentemente que las sociedades por acciones 
cotizadas en Bolsa ofrecen una visión transparente y económicamente 
para evaluar sus resultados al que las mutuas no tienen acceso. El con-
ceder incentivos en acciones es una buena forma de incentivar a los Di-
rectivos y empleados clave, quienes toman todo interés en incrementar 
el valor de tales acciones.

En las mutuas no se pueden obtener tales mecanismos, si bien como 
se dejó anotado, han procurado sustituir esa imposibilidad de ofrecer 
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acciones  con lanes es eciales a lar o lazo ara eneficiar a s s i-
rectivos  ero estos lanes no com iten con los eneficios ro ios de 
las concesiones de acciones y opciones de las sociedades por acciones.

n torno a c mo se mide o manifiestan esas venta as  desventa as 
entre una y otras formas de explotación de la actividad aseguradora, 
vale la pena acotar que para hacerlo no se pueden referir los criterios de 
comparación en ratios de rentabilidad y menos en la de fondos propios. 
En efecto, recuérdese que en las mutuas per sé habrá menos rentabi-
lidad  en tanto s  fin rinci al no es o tener elevados eneficios sino 
brindar coberturas a sus socios y al menor costo. Por ello los criterios de 
com araci n  la medida de eficiencia entre no  otro ti o de ormas de 
explotación de la actividad, tiene que serlo en base a comparar tasas de 
costos y siniestros de las mutuas y de las sociedades anónimas.

Sobre este aspecto, Birkmaier y Laster, aportan una serie de intere-
santes ci ras  c adros en el est dio al e nos emos venido refiriendo 
y que inspira estos comentarios20 para concluir destacando: En ramos 
generales, las mutuas muestran índices de siniestralidad más elevados y 
tasas de costo inferiores, y la rentabilidad de los fondos propios (ROE) 
resulta ser menor, destacándose que la mayor rentabilidad de éstos en el 
caso de las mutuas francesas es atribuible a los excesos de excedentes. 
En vida/salud, en cambio, las mutuas muestran tasas de costos menores, 
si bien sus índices de siniestralidad son ligeramente más elevados que 
en las sociedades anónimas, con lo que las mutuas ofrecen a sus miem-
bros un mejor ratio de primas/prestaciones y con la observación, por 
igual de que la rentabilidad de los fondos propios (ROE) de las mutuas, 
es menor que el de las sociedades anónimas.

En síntesis un análisis de las tasas costo y siniestralidad indica que 
en ramos enerales  en sal d  las m t as son  or lo eneral  más efi-
cientes que las sociedades anónimas, en cambio en el ramo de vida, las 
m t as se m estran tan eficientes como las sociedades an nimas

Tendencias act ales del movimiento m t alista en los Se ros La 
desmutualización.

A pesar de todo lo examinado, y particularmente lo últimamente 
reseñado en el ca t lo recedente  el interesante tra a o e emos 

20 Opus cit., p. 17.
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venido comentando de Birkmaier y Laster, destaca que las cuotas de 
mercado de las mutuas han tenido un comportamiento si bien no equi-
librado en todos los países, si anómalo y con tendencias a la baja en los 
diferentes sectores del seguro.

Así, en Ramos generales, y con excepción de EEUU, durante la pa-
sada década las primas de las mutuas han declinado ligeramente en los 
principales mercados nacionales. En cambio en el negocio vida salud la 
cuota perdida en el mercado fue bastante más pronunciada y consistente 
en los mismos a ses  en los ltimos cinco años  es ecialmente en el 
Reino Unido. En Japón la liberalización de los mercados ha perjudica-
do la posición competitiva de las mutuas, al igual que en Reino Unido, 
donde el ro lema deviene de rdidas de c otas de mercado   final-
mente por igual, en Alemania y Francia se aprecia una disminución en 
las cuotas de salud y vida, respectivamente.

Señalan los mismos comentados a tores como ca sas del em e 
al éxito de las modalidades asegurativas por vía de las sociedades anóni-
mas, la mayor competitividad (la imponen los cambios de preferencias 
de los consumidores y las nuevas tecnologías) que requiere de conside-
rables inversiones (limitaciones de capital de las mutuas), los procesos 
de consolidación en el Sector seguros con otros tipos de proveedores de 
servicios, fenómeno difícil de compatibilizar en el espíritu y propósito 
de las mutuas; el mayor espíritu especulativo que rige hoy a los inver-
sionistas, y donde es obvio el mayor interés por los precios elevados y 
especulaciones con el valor de las acciones; los fenómenos europeos de 
la desregulación a raíz del pleno funcionamiento de la U.E.; la intro-
ducción del Euro, cambia los criterios de mercado de capital en Europa 
 con ello la tendencia a ma or e ansi n eo ráfica  diversificaci n  

facilitan la formas asociativas frente a las de las mutuas.
En cuanto a la desmutualización o no de que pueda ser objeto el 

mercado mundial, cabe destacar que los especialistas en la materia, 
consideran que las conversiones de una a otra forma de explotación de 
la actividad se rod cen en am os sentidos  as  lo re e a el mercado 

mericano  se lo a materializado en doc mentos oficiales21.
21 Birkmaier y Laster, opus cit. p. 29, transcriben comentarios sobre el fenómeno, plasmados 

en Declaraciones ante el Senado Norteamericano y en el Comité de la Asamblea del Estado 
de N.Y. sobre Seguros (1998).
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Debe advertirse por lo demás, que entre la desaparición total de las 
mutuas y otras formas o remedios alternos, ya el mercado mundial co-
noce algunas fórmulas intermedias que pueden preservar la existencia 
de las últimas a pesar de sus anotadas desventajas (se habla así de las 
m t as oldin s  en la ormaci n de sociedades an nimas filiales de las 
holdings, en fenómenos de asociación y fusión de mutuas, las alianzas 
internacionales  las fi ras de las s contrataciones 22.

LA SITUACIÓN EN VENEZUELA

Como lo hemos dejado anotado supra, en Venezuela el fenómeno 
de las mutuas y explotaciones del seguro bajo las formas cooperativas 
no ha tenido antecedentes ni estímulos especiales, es más, como se lo 
de  reseñado  no e iste si iera re laci n ad hoc, y parece que ahora 
hay una tendencia a procurar una regulación adecuada para el funciona-
miento de dicha modalidad23.

Lo curioso, pero a la vez triste, una vez más, es que a pesar de los 
buenos resultados que han producido dichas formas de explotación de 
la actividad   en es ecial con miras a los eneficios e ello ede 
producir para los consumidores, es que no se haya atendido e insistido 
con anterioridad a la mutualidad24.

Particularmente, con ocasión de nuestra participación en el fun-
cionamiento de nuestro gremio, tuvimos oportunidad de proponer pla-
nes al res ecto e incl sive visitamos en s aña na e itosa  conocida 
mutua de seguros, la cual por supuesto procuramos poner de ejemplo y 
logramos que ella nos ofreciera todo apoyo para nuestra propuesta de 
implantarla en Venezuela, pero a la larga, como siempre, se abandonó 
el proyecto.

Si fueran del todo ciertos los comentarios sobre la desmutualiza-
ción, pareciera que una vez más tendremos que presenciar el ya tradi-
cional triste espectáculo de que cuando en el país resolvemos acudir a 
22 A los interesados en la materia los remitimos a Birkmaier y Laster, opus cit, p. 30 ss.
23 Así nos parece haberlo entendido de ciertos comentarios que hemos tenido por parte de 

funcionarios de la Superintendencia de Seguros.
24 Precisa advertir que en Colombia ha ocurrido fenómeno similar, si bien allí si se ha utilizado 

con mayor frecuencia la forma cooperativa de actividad aseguradora. En tal sentido Ossa 
 r n  Teor a eneral del Se ro  ol   La nstit ci n  dit  Temis  Colom ia   

 p. 434.
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un modelo o institución, probado y funcionando en otros sistemas, ya 
será tarde, o habrá pasado de moda.

Consideramos que en estos aciagos días de penuria económica que 
se vislumbran, no debería dejarse de pensar en esta interesante forma 
de prestación de la actividad aseguradora, la cual a todas luces parece 
a ntar a eneficiar a los ase rados

En todo caso, en torno a la modalidad mutual para manejar la ac-
tividad ase radora   como lo señalaremos a contin aci n  a esar de 
esos atisbos de su abandono, veremos que todavía, internacionalmente 
y en el mercado, la conveniencia o no de la mutualidad depende de las 
condiciones del mercado mismo, favoreciendo así a veces a las socie-
dades anónimas aseguradoras, pero otras, obviamente, a las mutuas de 
seguros.

CONCLUSIONES

Compartimos a cabalidad las conclusiones de Birkmaier y Laster 
en su analizado trabajo, cuando titulan sus conclusiones “Ilusiones cog-
nitivas” y resumen, destacando que “la tendencia hacia de la desmutua-
lización, a pesar de ser importante, se limita a determinados países”25.

Apoyan tales asertos, destacando que al evaluar las perspectivas de 
las mutuas, algunos analistas del sector parecen estar dispuestos a equi-
parar una tendencia con un resultado inevitable. El análisis del sector 
asegurador destaca el proceso de desmutualización en mercados como 
el de EEUU, Reino Unido y Australia, donde se están llevando a cabo 
conversiones   a enas se refiere  a mercados como el de rancia  le-
mania o Italia, donde dicho proceso no es evidente.

Esto crea, dicen los mentados autores, “la impresión de que la ten-
dencia a la desmutualización es universal, cuando en realidad no lo es”.

La pregunta que cabe hacerse ciertamente, es ¿qué tan mala op-
ción es para muchas mutuas permanecer como tales? Ciertamente que 
una mutua que no se convierte en sociedad anónima puede perder algu-
nas oportunidades atractivas de crecimiento. Sin embargo no existe la 
certeza de que estas oportunidades interesen a sus asociados. Muchas 
mutuas han logrado poner en práctica estrategias exitosas en nichos 

25 Opus cit. p. 39
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determinados  a sea en na re i n eo ráfica o en na l nea de ne-
gocios. Estas entidades no ven la necesidad de brindar absolutamente 
todo a todo el m ndo  Tal vez estas m t as n nca alcancen na osi-
ción de privilegio, pero si están bien administradas y responden a las 
necesidades de sus asociados, pueden brindar una medida de estabili-
dad que sus asociados no encontraran tan fácilmente en otro lugar26.
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“La cuestión más relevante para el desarrollo ju-
rídico en este Siglo ha sido el continuo esfuerzo 
del Derecho por readaptarse, constantemente, a 
una sociedad en evolución”

Bernard Schwartz1.

I.  A TÍTULO DE INTRODUCCIÓN

No teman mis apreciados oyentes que haré una disquisición histó-
rico doctrinal sobre un problema que tantas y tantas páginas ha llenado 
en la literatura jurídica nacional e internacional, sólo quiero hacer algu-
nas precisiones sobre los cambios que se experimentaron, en la teoría y 
práctica sobre el tema de la responsabilidad especial derivada de acci-
dentes de tránsito  con motivo de la ltima Le  de Tránsito Terrestre2, 
lo cual a nuestro modesto entender no respondió siquiera a considera-
ciones doctrinarias o técnicas ni jurisprudenciales sobre la problemática 
de ese ti o de res onsa ilidad es ecial  finalmente con la advertencia 
de e a la teor a o etiva de la res onsa ilidad en materia de daños 
causados con ocasión del tránsito automotor tiene una consolidada tra-
ectoria en enez ela  desde  año en e or vez rimera se con-

sagró el seguro general obligatorio para cubrir las responsabilidades de 
ro ietario  cond ctores de los daños civiles materiales ocasionados 

con motivo de la circulación del vehículo, con la anotación que ya des-
de la reforma de la misma comentada Ley de 1930, ya se había separado 
el régimen de responsabilidades derivadas del tránsito automotor, de la 
contemplada ordinaria en el Código Civil y Penal.
1 Los diez mejores jueces en la Historia Norteamericana, traduce, de Enrique Alonso, Cuader-

nos Civitas  s aña     Citado en orello sto  La e orma de la J sticia  
Edit. Platense, Argentina, 1991.

2 aceta ficial e la e blica e enezuela, No. 5.085, Extraordinaria, del 09-08-1996, en 
lo adelante  res ectivamente LTT  
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En la última citada ley, además, se estableció el procedimiento es-
pecial de los juicios de tránsito, independizándolo del juicio ordinario 
común.

e i almente en la Le  de Tránsito de  en e se dio me or 
moldeadura a los principios de la teoría de la responsabilidad objetiva 
ya recogida para la guarda de cosas en el Código Civil, salvo que se 
demostrare e el daño oc rri  or ec o de la v ctima o n tercero e 
a a inevita le el daño  sea normalmente im revisi le ara el cond c-

tor, excluyéndose conforme a unánime doctrina la fuerza mayor o caso 
fortuito como causales de exoneración.

Esta tendencia por lo demás casi se puede considerar universal, 
pues se ha entendido que quien pone el riesgo de la circulación de un 
vehículo debe asumir, aún sin culpa subjetiva, la responsabilidad por 
los daños e ello eda ocasionar a los terceros Teor a del ies o  
que prescinde de todo concepto de culpa y fundamenta la obligación de 
re arar en la arda del ien  el ne o ca sal entre el daño  la activi-
dad del vehículo3.

Por lo demás, debe destacarse que ya desde la reforma de 1942 del 
Código Civil4, se encontraba reconocida en Venezuela el régimen de 
responsabilidad especial por guarda de cosas5.

El contenido de nuestra charla sólo versará sobre el régimen es-
pecial de la acción directa proveniente del aludido régimen especial 
de res onsa ilidades derivadas de los daños ca sados con ocasi n del 
tránsito terrestre, y en aquellos casos, en que conforme a la ley o la 
voluntad contractual, pueda existir cobertura de una póliza de seguros 

3 Esa también ha sido la interpretación de nuestra Jurisprudencia a nivel del entonces más alto 
Tri nal de la e lica Corte S rema de J sticia  Sentencia  citada en L  

 L is i el  Consideraciones so re la Le  de Tránsito Terrestre  el Se ro de 
Responsabilidad Civil de Vehículos, Publicación Patrocinada por Uniseguros, s/p. imprenta 
ni fecha, p. 18.).

4 El Código reformado de 1982, contiene una reforma parcial en aspectos puntuales del Có-
digo Civil de 1942, fundamentalmente inspirado en materia de responsabilidades y obliga-
ciones, en el Proyecto Franco Italiano de las Obligaciones, en cuyos temas no se hicieron 
reformas, en lo adelante, Ce.

5 n ese sentido v anse  L  C  C  erec o de Tránsito se n 
la Le  de Tránsito Terrestre de  ndaci n ro J sticia  S   e 
viene a ser la a dici n de s  o ra imen J r dico de los ccidentes de Tránsito en 
Venezuela), Caracas, 1997, p 19 ss. y AVILA MERINO, Luis Miguel, opus cit, p 13 ss.
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de res onsa ilidad e am are dic os daños   solo or lo e atañe al 
régimen legal venezolano, en tanto de lo contrario haría demasiado ex-
tensa la exposición, por una parte, por otra estaríamos fuera del campo 
propio de los seguros, objeto principal de la celebración de este tradi-
cional evento nacional  finalmente or e a esar de las tendencias 
unitarias en la materia, aún los ordenamientos jurídicos no terminan de 
nificar criterios de consa raci n en esta materia

En torno al citado tema desde el punto de vista de la vigente Ley de 
Tránsito  esto es  en tomo a la res onsa ilidad civil es ecial ara el ro-
ietario  cond ctor  arante  la LT no introd o normas ndamentales  

sin embargo, cabe destacar que se aclara en su artículo 54 el contenido 
del art c lo  de la LT  dis oni ndose e es solidaria la res on-
sabilidad entre el conductor, propietario y garante. Se aclara también en 
el art c lo  e las em resas de arrendamiento financiero re idas or 
la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras, no estarán 
sujetas a la responsabilidad solidaria establecida en el artículo 54 de la 
LT  salvo e ara el momento del accidente la em resa est viere en 
posesión del vehículo; de tal manera que la responsabilidad solidaria 

e corres onde al ro ietario reca era so re el arrendatario financie-
ro”, lo cual a certero juicio del maestro Ricardo Henríquez La Roche, 
deja puerta abierta a la consideración jurídica sobre la responsabilidad 
de los arrendatarios (a largo plazo) y otras personas con derecho a uso, 
en lo e atañe a la arda de mantenimiento o estr ct ra6.

Por igual, estimamos pertinente hacer algunas consideraciones en 
tomo a la naturaleza y caracteres del seguro obligatorio que impone la 
le  am ara esa res onsa ilidad es ecial e deriva de la Le  de Tránsi-
to, para lo cual destacamos que la doctrina no tiene dudas de que se trata 
de n contrato de se ro de años  a esar de e event almente del 
hecho pueda derivar la muerte de la persona. En razón de lo expuesto, 
obviamente dicho seguro se rige y regula como un seguro “indemniza-
torio  es s  finalidad es re arar los daños reales   la arant a s lo 
es ara c rir  a n en caso de m erte  los solos daños atrimoniales 
sufridos por la víctima.

6 Opus cit, p. 59.
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Garrigues7 define el contrato de se ro de res onsa ilidad civil 
de vehículos, como aquel seguro contra el riesgo de quedar gravado el 
patrimonio por una obligación de indemnizar, derivada de la responsa-
bilidad civil del tomador del seguro.

Esa responsabilidad asegurada es la que deriva del uso del vehí-
culo que se describirá en el Cuadro de la Póliza y bajo los términos de 
dic a liza de se ro  da co ert ra a los daños ca sados a terceros o 
cosas propiedad ajena causados con ocasión de la circulación de dicho 
vehículo, siempre y cuando el asegurado sea legalmente responsable y 
cuando el conductor o el propietario sean los causantes del accidente.

s r dente advertir e el daño ase rado de e ser rod cido or 
el vehículo, el que por tanto se supone está sujeto a los deberes de circu-
lación que impone la ley, y el mismo debe derivar de la circulación del 
citado bien al producirse el siniestro, pero con la advertencia de que no 
hay dudas para la doctrina, que el automóvil causa del accidente puede 
ser que en el momento del accidente, el mismo esté estacionado, es de-
cir  el daño  ede rod cirse or ca sas de circ laci n act alizadas en 
momento anterior al hecho ilícito8derivado de accidentes de automóvil.

n e ecto  de e o servarse e el art c lo  LT esta lece e el 
daño sea ocasionado no de n modo directo or el ve c lo  sino con 
motivo de”.

II. QUE ES Y COMO SE ENTIENDE LA ACCIÓN DIRECTA 
CONTRA EL ASEGURADOR O GARANTE

Se n los entendidos con la LT  se consa r  en eneficio de 
las víctimas o sus herederos, el ejercicio de una acción directa contra 
el asegurador del propietario, fundada en la existencia del seguro de 
responsabilidad civil que las legislaciones que lo estatuyeron contem-
plaban bien como obligatorio, bien como voluntario para cubrir las res-
ponsabilidades derivadas de los accidentes de tránsito.

Curiosamente hemos encontrado que en Paraguay, el Profe-
sor esiderio rancisco Sana ria Torres9 le encuentra inclusive base 

7 GARRIGUES, JOAQUIN, El Contrato de Seguros, Madrid s/f 
8 Ávila Merino o.c. p 60.
9 De la Necesidad del Seguro Obligatorio para la cobertura de responsabilidad civil de los 

vehículos motorizados, en Retos y Oportunidades del Seguro y el Reaseguro en el Nue-
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constitucional a la necesidad y conveniencia de consagrar el seguro de 
res onsa ilidad civil ara las o li aciones derivadas de daños de cir-
culación, con lo cual, por igual podría sustentarse idéntica naturaleza 
ara la acci n directa e con ello de e consa rarse en eneficio de las 

víctimas, lo cual se asienta en la conveniencia de mantener la igualdad 
ante la ley, toda vez que allí si es imperativo el seguro para vehículos 
colectivos con base a la obligación de que el Estado debe proteger a 
todos los ciudadanos en su integridad física y síquica, lo cual no puede 
quedar en mera intención del constituyente.

Pero esta temática, hoy, con la actual Constitución de 199910 toma 
particular relevancia, pues un Estado que propugna ser un estado social 
democrático, de derecho y de justicia, ha de ser tomado muy en cuenta, 
en su sentido proyectivo, como bien lo destaca Sánchez Calero11, pues 
tales menciones no pueden quedar en meras declaraciones de principios, 
sino que de alguna manera debe pensarse en el deber e interés de ese 
Estado en procurar que a todo ciudadano se les indemnice de toda lesión 
pública o privada conforme a la ley, todo lo cual replantea la indiscutible 
obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil ya hoy no sólo en 
Tránsito Terrestre  sino nos atrevemos a s erir e en todo otro cam-
po donde se establezcan responsabilidades objetivas (medio ambiente, 
daños al cons midor or rod ctos de ect osos  etc  e de erán ser 
objeto de estudios inmediatos y muy concretos, para ajustar la normativa 
vigente al nuevo texto constitucional y pensar cuando menos en la ne-
cesidad de crear Fondos solidarios públicos para complementar o en su 
caso sustituir la obligación de indemnizar en aquellos casos que o bien 
el se ro rivado no e iste o es ins ficiente  o en todo otro en e no se 
c ente con na manera sta de satis acer el daño a los ci dadanos

En nuestro ordenamiento, en virtud de las citadas disposiciones 
legales, a nuestro juicio sin lugar a dudas, e independientemente de 

vo Milenio, Memorias del IV Congreso Cila 2000, Acoldese, Fasecolda, Edit. Guadalupe, 
Ltda., Colombia, 2000 p. 237 ss.

10 Si bien de todos es conocido que se republicó su texto con ciertas enmiendas y la exposición 
de motivos en el año  c os valores dero atorios a n no an edado del todo esclare-
cidos, en lo sucesivo CN.

11 RUIZ VADILLO, Enrique, La responsabilidad Civil subsidiaria del Estado, en Coloquios 
so re la es onsa ilidad Civil del a tom vil   niversario de los Colo ios de il ao  
Publicaciones del Ministerio de Justicia e Interior, Sin 0210-3419, Madrid, 1995.
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otras consideraciones en la normativa internacional, a la víctima o a 
sus herederos se les consagra una legitimatio ex lege, que le permite 
exigir directamente al garante el cumplimiento del contrato de seguros, 
si bien, como puede resultar obvio, nada tengan ellos que ver con dicho 
contrato ni con la aseguradora, en lugar y con exclusión del asegurado.

Por lo dicho, y como bien lo anota Henríquez La Roche12, la ac-
ción directa no versa propiamente sobre el ejercicio de una acción de 
responsabilidad civil: la obligación personal del asegurador es de na-
turaleza contractual, totalmente ajena a la responsabilidad derivada de 
acto ilícito.

Advierte el mismo citado autor, seguidamente, “ella constituye una 
derogación del principio de la relatividad de los contratos “res inter 
alios judicata aliis neque prodesse neque nocere potest” establecido 
de un modo general en el Art. 1.159 Cc”13.

Pues, en efecto, un sujeto que no es parte ni arte en un contrato (en 
este caso el de seguro) se legitima por mandato de la ley para exigir las 
prestaciones derivadas del mismo (la indemnización contemplada en el 
contrato).

Para dar alguna noción sobre el concepto de “acción directa” hace-
mos nuestra la cita en Halperín, de Ambroise Colin, quien entiende por 
tal, “La acción que posee una persona contra otra, con lo cual no tiene 
personalmente ningún vínculo de derecho, en razón de la intervención 
de una tercera, y que ejerce sin haber recurrido a esta última”14.

Según difundida doctrina coincidente, deben atribuirse a dicha no-
ción como elementos característicos los siguientes:

Es una acción acordada a una acreedor contra el deudor de su deu-
dor, aunque este último jamás se haya obligado hace él con referencia 

12 Opus cit, p. 200.
13 Henríquez La Roche, (o.c. p. 200) destaca que es ese por igual el sentido bajo el cual nuestra 

ris r dencia del más alto Tri nal a inter retado la instit ci n  la e a re a e oco 
importa destacar si el régimen de seguro es facultativo u obligatorio, lo que importa es la 
aplicación del mandato legal que terminantemente concede a la víctima del accidente o a sus 
herreros una acción directa contra el asegurador” ( CSJ S. Casación Civil, Sent 30-7- 1970 
GF 69, p 404)

14 HALPERIN, Isaac, La acción directa de la víctima contra el asegurador del responsable civil 
del daño  enos ires  ditorial La Le   re rod ciendo cita de n orme a la Corte de 
Casación en Dalloz Periodique, 1927, cit. p. 22
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al derecho que invoca, de manera que permita a este acreedor eludir, en 
cierta medida, los inconvenientes que le resultarían del único recurso de 
la acción oblicua15.

Para adelantamos a cualquier mal entendido, vale la pena destacar 
que doctrinariamente se reconoce que existe cierto parecido entre la 
acción directa y la llamada “estipulación a favor de tercero”, siendo que 
la diferencia viene dada sólo por el origen; la primera nace por disposi-
ción de la ley, en tanto la segunda por convenio entre los contratantes.

Para precisar también las diferencias entre acción directa y acción 
oblicua, pues pudiere pensarse que en el caso se tratara de esta última 
or i al ec liar fi ra  acemos la reve s ntesis com arativa e al 

respecto nos trae Halperín16.

III. IMPORTANCIA PRÁCTICA DE LA CONSAGRACIÓN DE 
LA ACCIÓN DIRECTA EN ESTOS CASOS

La más destacada es una razón de verdadera economía procesal, 
esto es  lo rar el rá ido resarcimiento del daño s rido or la v ctima 
15 lan eel  Contri ti n a l t de des actions directees  Tesis  ciado or enr ez 

La Roche (Nota 69, p. 201), a su vez, haciendo suya la de Halperin, opus cit, p. 23.
16 o.c. p. 66.

Oblicua

Es una medida conservatoria.

Con la que se hace valer un dere-
cho propio del deudor.

Contra la cual pueden oponerse de-
fensas nacidas antes y después del 
ejercicio de la acción.

Cuyo producido ingresará al pa-
trimonio del deudor y sobre el 
cual concurren otros acreedores 
de aquél, en pie de igualdad.

Directa

Es una medida de ejecución.

Que se ejerce por el titular a nom-
bre propio, en virtud de un derecho 
independiente del deudor.

Contra el cual no pueden oponerse 
defensas surgidas después del na-
cimiento del derecho.

Y cuyo producido no pasa por el 
patrimonio del deudor, cobrándo-
se el titular con exclusión de todo 
otro acreedor del deudor.
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o sus derecho-habientes, para quienes la necesidad de ejercer dos ac-
ciones s cesivas la o lic a  la de daños  er icios  re resenta n 
peligro en la mora que acentúa o acrecienta el dispendio judicial y en 
cierta forma el gravamen patrimonial17.

Frente a la acción oblicua, la directa representa una doble venta-
ja, en primer término, la ley no sólo legitima procesalmente al tercero 
para que, aun sin tener la cualidad o legitimación normal, deviniente de 
una titularidad originaria, -nacida de propia voluntad- proponga por si 
mismo la acción, sino que también cede al tercero el crédito o derecho 
subjetivo sustancial.

La acción, según Henríquez La Roche18, opera “ex vi legis”, por 
erza de la le  a fin de e s  tit lar el de la acci n directa  en s sti-

tución del titular originario del crédito, ejerza -si así lo desea- la acción 
de cobro de ese crédito.

La legitimatio ad causam (derecho procesal y sustantivo de pedir) 
del tercero en la relación originaria de la acreencia (sea un contrato, un 
acto ilícito o cualquier otra fuente de obligaciones) es una cualidad que 
deviene de la titularidad del crédito y no directamente de la ley, como 
en los casos de la acción oblicua (1278 y 1847 Ce) o de cesión de de-
rechos litigiosos (Art. 1557 Ce y 145 Código de Procedimiento Civil).

Podrá, pues, concluirse destacando que en la acción directa, la cua-
lidad de quien la ejerce constituye una legitimación ex lega, nacida de 
la ley en forma mediata, pues es la ley la que le cede la opción de re-
clamar al obligado, en lugar y sustitución del sujeto respecto a quien se 
ori ina la o li aci n  el ase rado en el caso del rt   LT

Tal c alidad del tercero en la relaci n ori inaria de la acreencia 
(sea un contrato, un acto ilícito o cualquiera otra fuente de obligacio-
nes) es una cualidad que deviene de la titularidad del crédito y no direc-
tamente de la ley, como en los casos de la acción oblicua.

En segundo término, según el mismo citado autor, la acción directa 
resenta otra venta a  el tercero como consec encia de la tit laridad 

del cr dito e tiene  cedido or la le  no corre el ries o de e el 
pago hecho por el obligado al sujeto frente a quien nació la obligación, 

17 Henríquez La Roche, o.c. 202.
18 O.c. p 202.
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no sea destinado por este último a sufragar el crédito que comporta, 
como causa de pedir, la acción directa19.

 di erencia de n estra normativa  la Le  s añola so re so  
Circulación de Vehículos de Motor” establece en su artículo 43:

“El asegurador, hasta el límite del seguro, habrá de satisfacer al 
er dicado el im orte de los daños  er icios s ridos  S lo e-

dará exento de esta obligación si prueba que el hecho no da lugar 
a la exigencia de responsabilidad civil conforme al artículo 39, sin 
que en ningún caso pueda oponer al perjudicado o a sus herederos 
las excepciones a que le asistan contra el asegurado o contra un 
tercero...”.

Advierte Henríquez La Roche20, que con ello, el procedimiento en 
dicha normativa, a diferencia del nuestro, se concreta a una acción eje-
cutiva, previa la realización de diligencias cognoscitivas preparatorias, 
en contra del asegurador, puesto que el seguro de responsabilidad civil 
es obligatorio. Responde en derecho del asegurador el Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos, de la Circulación, o simplemente el Fondo 
de Garantía, con autonomía patrimonial y contable, dependiente de la 
Dirección de Seguros del Ministerio de Hacienda21.
19 En tal sentido acota Henríquez La Roche, (o.c. p. 203) la Corte Suprema en sentencia del 

26-7-1972 estableció que inclusive los abogados de la parte victoriosa podían intimar di-
rectamente sus honorarios profesionales, por ser titulares del crédito por dichos honorarios, 
y por tanto, el pago hecho por el obligado al cliente del abogado, no lo libera frente a éste, 
salvo que el abogado haya optado por no hacer uso de la acción directa.

20 O.c. p. 203.
21 Vale la pena destacar que es esta una tendencia en los países evolucionados, en especial los de 

la CEE, el objetivizar al máximo la responsabilidad por la circulación de vehículos, de tal ma-
nera que inclusive, si las indemnizaciones no alcanzan, o si el seguro no existe y el agente o 
res onsa le del daño no ede res onder  el stado  or v as de mecanismos de ondos soli-
darios -ajenos al seguro- responden a la o las víctimas o sus herederos. Es esta una tendencia 
reconocida en la evolución de la Responsabilidad Civil -Al respecto nuestro trabajo “Nuevas 
Tendencias en ateria de Se ros  ev  ac er  C    or lo demás  esto or i al 
con motivo de las grandes catástrofes, inclusive las de tránsito plantea interesantes problemas 
relacionados con los denominados daños e a ectan a intereses o derec os colectivos  
Para especular sobre dicho tema vid GALAN BARRERA, Diego Ricardo, La expresión del 
seguro frente a las modernas modalidades de la legitimación activa para ejercitar acciones 
de responsabilidad civil, en Retos y Oportunidades del Seguro y el Reaseguro en el Nuevo 
Milenio, Memorias del IV Congreso Cila 2000, Acodeldese, Fasecolda, Edit Guadalupe, 
Ltda., Colombia, 2000 p. 246 ss
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IV. LÍMITES DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR O 
GARANTE

Ya hemos analizado en que consiste la acción directa, cómo y por-
qué se la concede, pero ahora debemos precisar si los resultados de la 
misma son ilimitados, o suponen ajustados límites de las obligaciones 
que derivan para el tercero garante, asegurador, y con la advertencia de 
que este tema lleva a consideraciones a nivel mundial, en el sentido y 
entendido de que la tendencia, si bien es de consagrar cada vez más las 
denominadas responsabilidades objetivas, a su vez supone la de esta-
blecer claros y justos límites a los montos por los cuales se establecen 
tales responsabilidades22.

Pero en torno a la materia examinada, podemos decir por igual que 
con ello el sistema de responsabilidad especial establecido en la legis-
laci n de tránsito  se one de manifiesto e la res onsa ilidad o etiva 
que ella contempla no es la que ordinariamente se considera como tal en 
la doctrina, pues, en efecto, de la misma ley se aprecia la existencia de 
exclusiones de dicha responsabilidad, en tanto, en primer lugar, el ase-
gurador sólo responde a la víctima en los términos del contrato de segu-
ro, no sólo “dentro de los límites de la suma asegurada en el contrato”, 
como e resamente se ded ce del rt   LT sino tam i n con s eci n 
a “los conceptos asegurados”. Así, si del anexo de la póliza despréndese 

e no se res onde o indemniza or l cro cesante o daño emer ente  no 
odr a la v ctima retender el a o de dic os ti os de daños materiales  

aunque el propietario asegurado y el conductor estén obligados a ello.
atifica sin l ar a d das c anto decimos  e el mismo dis o-

sitivo legal que contempla la obligación del seguro determina clara-
mente el límite de responsabilidad del garante, sin menoscabo, claro 
está que el exceso pueda ser reclamado por la víctima solidariamente 
del conductor y el propietario23.

22 estro citado tra a o evas Tendencias   S C  C L  ernando  ala ras re-
liminares en Coloquios sobre la Responsabilidad Civil, o.c. p. 9 ss.

23 n el mismo sentido   C T  a lo  La es onsa ilidad es ecial  el rocedi-
miento en la Le  de Tránsito Terrestre  diciones a ret n  Caracas  vila erino  o c   
y Henríquez La Roche o.c p 204.
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Por igual lo dicho comporta que si hay varios perjudicados, el to-
tal de las indemnizaciones debidas por el propietario no excederá de 
la suma asegurada, y los derechos de aquéllos contra el asegurador se 
dividirán proporcionalmente hasta la concurrencia de dicho límite24.

Por igual, en conformidad con los principios que informan la na-
t raleza de la acci n directa s ra cita de al er n  el artic lo  LT 
establece que “en ningún caso le podrán ser opuestas a la víctima o sus 
causahabientes, las excepciones que pudieran tener el asegurador con-
tra el asegurado, no pudiendo el garante argumentar en su descargo la 
responsabilidad o culpa del asegurado o alguna otra excepción personal 
con éste. Inclusive, por argumento a contrario del literal “a” de la ci-
tada disposición, se entiende que si al tiempo del accidente el contrato 
de seguro “permanece vigente” el asegurador está en la obligación de 
pagar a la víctima o a sus causahabientes lo que por sentencia resultare, 
aunque el asegurado no haya cancelado la prima de seguro convenida 
en el contrato.

Con lo dicho es evidente que la intención del legislador, como el de 
otros países ha procurado favorecer a las víctimas, independientemente 
del cumplimento o no de las obligaciones contractuales por parte del 
asegurado25.

En segundo lugar, cabe destacar otra particular modalidad en cuan-
to a limitaci n  res ltante de lo dis esto en el art c lo  LT con or-
me al cual en determinadas circunstancias, pueden las partes, tolerado 
or el ase rador  s stit ir el in orme oficial del accidente  c ando los 

daños alcanzan a l mites ermitidos or las lizas a torizados or 
la SS  en c o caso  la determinaci n del monto de los daños de erá 
quedar tramitada y establecido por las Aseguradoras, en el término de 
30 días continuos, con ciertas exclusiones especiales que contempla la 
misma póliza autorizada (caso que uno de los conductores estuviere 

24 Henríquez La Roche advierte que en todo caso, si el pago se ha hecho de buena fe a alguno 
de los perjudicados, por suma mayor a la que realmente le correspondería, existiendo otros, 
queda en todo caso liberado ante los demás derecho habientes, hasta concurrencia de lo 
pagado. Opus cit p. 148.

25 Apunta Henríquez La Roche, o.c 205, sin embargo que dado que la Superintendencia de 
Seguros (SS) ha autorizado el modelo de pólizas de seguro obligatorio, con la modalidad 
de duración anual no renovables tácitamente, previa cancelación de prima, de contado o a 
plazo, este literal “a” del artículo ha dejado de tener efectos prácticos.
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afectado por embriaguez, drogas) en tanto que tal estado del sujeto su-
pone vicios del consentimiento que excluyen la válida celebración del 
convenio en referencia, así como accidentes donde hubieren lesionados 
o fallecidos (en tanto irrumpiría contra el orden público que impide la 
libre disponibilidad de las partes en torno a sus derechos).

Cabe preguntarse por igual en este estado si el Garante debe res-
ponder como solidario cuando el propietario tiene una causal eximente 
que lo libere de la responsabilidad habida cuenta de que entre el con-
ductor del vehículo y el garante no hay nexo sustancial alguno en tanto 

e el eneficiario del se ro es el ro ietario e no el cond ctor
La respuesta implica diferenciar entre responsabilidad y solidari-

dad, la primera en efecto supone la cualidad obligado frente a la vícti-
ma, y el soporte conceptual de la solidaridad.

Debe entenderse por tanto que la solidaridad entre los tres (Art. 54 
LT  e iste  siem re e los tres sean de dores  no el cond ctor or s  
cond cta c l osa  otro  el ro ietario  en raz n de la le   finalmente  
el asegurador, por virtud del contrato de seguros.

Si por el contrario el propietario no resulta responsable, resulta 
evidente que el asegurador tampoco lo será y por tanto no tendrá que 
responder en razón de la garantía que da el contrato.

or ello el rt   LT no esta lece ro iamente na co res onsa i-
lidad forzosa, por el contrario, establece una solidaridad que permite a 
la víctima cobrar con cargo al patrimonio de uno cualquiera de los tres 
responsables reconocidos por ley.

n tomo a los ec os li eratorios consa rados en la le   LT  
esto es, hecho de la víctima o del tercero que hayan contribuido a causar 
el daño  inevita les e im revisi les ara el cond ctor  de e demostrarse 
por éste el hecho ajeno y sus dos citadas características (esto implica 
que demuestra su total exención de responsabilidad) y ello explica que 
si existe causa concomitante, no opera la exención, pues debe haber 
ausencia total de culpa del conductor26.

Si el hecho ilícito es imputable a varias personas, quedan obligadas 
solidariamente a re arar el daño ca sado   ien a e la inte ridad 
26 enr ez La oc e o c    ien cita en s  a o o a mmero  ert  La o li aci n 

de indemnizar normada en la L T venezolana  en Libro Homenaje a R. Goldschmidt, Uni-
versidad Central, Caracas, 1967.
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ede reclamar de los demás co o li ados or la arte e fi e el J ez 
de acuerdo a la gravedad de la falta de cada uno de ellos y si resultare 
su determinación imposible, en partes iguales (1.195 Ce).

Si ambas partes han incurrido en culpa, se aplicará la disminución 
or raz n de la reci rocidad de los daños e  rt   Ce  diendo 

el J ez  ordenar la com ensaci n con orme a los art c los  LT   
Ce, en tanto ambas obligaciones tienen una misma causa petendi y es-
tán inseridas en el thema decidemdum, siempre tomando en cuenta el 
grado de culpa, aun cuando a juicio de Henríquez La Roche, ninguna de 
ellas haya hecho valer la expresa compensación27.

1. ¿Quid del caso fortuito o fuerza mayor?

Como lo observamos en su oportunidad, precisamente aquí radica 
la gran diferencia entre la responsabilidad civil especial ordinaria por 

ardad de cosas  la es ecial del Tránsito  en e ecto  en sta no ca e 
la exclusión por caso fortuito como prueba liberatoria de la presunción 
juris tantum de responsabilidad sobre el conductor, esto es el hecho de 
nadie, no es en materia de tránsito hecho de un tercero o causa ajena al 
demandado.

No obstante debate doctrinario al respecto, la solución la ha dado 
la Jurisprudencia patria, que en sentencia del 30-5-1974 declaró que la 
oc rrencia de n evento califica le de caso ort ito o erza ma or  e 
provenga de causa exterior al vehículo, produce la ruptura del nexo cau-
sal y en tal caso no existiría la obligación de indemnizar, pues faltaría la 
fundamentación de validez de aquella obligación.

Por último, en torno a causa interna desconocidas para el con-
d ctor  ca santes del daño vicios oc ltos o de ectos de constr cci n  
salvo el caso de que sean de tal naturaleza de que obviamente debía 
haberlos conocido el conductor (verdaderamente imprevisibles) debe 
admitirse que son causas internas de exoneración, sin que a juicio de 
Henríquez importe donde y quien origina el vicio.28

Sin querer entrar en tan delicada materia, concluiremos en esta 
materia  e or i al  or esencia  dado e no es daño resarci le 

27 Opus cit. p. 137.
28 Opus cit. p. 145.
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comprendido en la disposición que establece la responsabilidad, tampo-
co se res onderá or el arante  del daño oral ca sado a la v ctima  si 
bien esta puede accionar contra los demás responsables29.

2. ¿Quid de los resultados de la indexación?

Opinamos, que no existe base legal real para acordar ese ajuste 
indemnizatorio, en particular en el caso de los seguros, el que en todo 
caso, aún de admitirlo no podría funcionar en fractura del principio de 
equilibrio del contrato, más en la ecuación contractual del contrato de 
seguro, eminentemente técnico y cuya contraprestación al asegurador 
proviene de cálculos especialmente vinculados a la determinación de la 
indemnización prometida y factores peculiares, por lo tanto, aún admi-
tido que fuere indexar, se deberían entonces ajustar los mecanismos que 
a su vez permitiera resarcir al asegurador de ese sobre riesgo descono-
cido para él al momento de la celebración del contrato.

3. ¿Quid sobre las excepciones contempladas en el parágrafo 
único del Art. 54 LT?.

revemente me limitar  a señalar e la redacci n de la norma no 
es m  eliz  toda vez e los t rminos demostrado s ficientemente el 
hecho” poco aclara para determinar o no la exclusión de la responsabi-
lidad, recuérdese que los supuestos de la norma, son referidos a delitos, 
no a ec os e los rovocan o califican rto  a ro iaci n inde ida  
ro o  etc  c a r e a s ficiente  no arece ser la sola den ncia  sino 
la efectiva declaración judicial de la existencia del hecho.

Cabrá preguntarse entonces ¿se deberá oponer una excepción de 
cuestión prejudicial penal, no bastando el simple comprobante de de-
nuncia ante la autoridad de la pérdida de la guarda directa? Pensamos 
que lo correcto es oponerla y a todo evento debe hacérselo valer, so 
pena de que no se entienda debidamente ejercida la defensa.

En torno a si dichas excepciones abarcan al Garante, no nos cabe 
duda de que así sea, en tanto que de ocurrir tales hechos el propietario 
no es responsable, luego tampoco lo será su garante, pues recuérdese 
que el fundamento de dicha responsabilidad es la solidaridad y no 

29 Para ampliar al respecto, véase Henríquez La Roche, o.c. p. 155 ss.
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existiendo la obligación in solidum no puede accionarse contra los 
sujetos a ella vinculados.

V LA ACCIÓN DE REPETICIÓN

No podemos terminar estos breves comentarios sobre esta institu-
ción tan peculiar sin hacer referencia a que obviamente al propietario y 
al garante, corresponden acciones de repetición contra los responsables 
directos de los daños  en los t rminos  condiciones e recisa la le   
la doctrina, y que brevemente resumimos así:

l ro io rt   LT consa ra la v a de re etici n del ase rador 
contra el asegurado que podrá ser ejercida desde el momento mismo en 
que haya hecho efectivo el pago de la indemnización. En el fondo se 
trata de la subrogación legal que contempla el Ord. 3 del Art. 1300 Ce 
(el pago del asegurador es un pago de un obligado solidario, que le da 
interés directo).

Lo peculiar en este caso, sin embargo, es que tal acción está limi-
tada, pues solo aprovecha al asegurador si ocurre una de las siguien-
tes circunstancias taxativamente mencionadas en la dicha disposición 
legal:

– No haya pagado la prima convenida
 a a o stac lizado con s  roceder el e ercicio de los derec os 

del garante,
 l rod cirse el accidente el ve c lo esta a destinado a sos 

diferentes de los normalmente previsibles en el momento de la 
celebración del contrato,

 Los daños reclamados a an sido ca sados intencionalmente 
por el asegurado o con su complicidad,

 a a entre ado el ve c lo a n cond ctor le almente inca a-
citado para conducir a sabiendas de tal circunstancia, 

 o manten a el ve c lo con s  diseño ori inal  e terno o inter-
no, en las condiciones de seguridad y de buen funcionamiento 
que exige la normativa legal y reglamentaria, y

 a a sido ca sado el daño cond ciendo el ve c lo a e ceso 
de velocidad, bajo efecto de bebidas alcohólicas o de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas.
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No creo que con la claridad de los planteamientos excepcionales 
del le islador  ante n a ditorio calificado como ds  val a la ena 
profundizar en ninguno de dichos supuestos, por ser obvios.

En torno al propietario, por igual, cabrá acción de repetición con-
tra el cond ctor  incl sive or los daños morales de e diere a er 
respondido, así como de las sumas que hubiere podido pagarle al asegu-
rador, en los supuestos antes determinados (derivado de su condición de 
obligado solidario) pero no por la parte íntegra sino la correspondiente 
que le corresponde conforme confusa decisión de la Corte Suprema, 
Casaci n Civil  de ec a  ierre Ta ia     30.

V. CONCLUSIONES

Con lo dicho y para este evento, esperamos haber podido dejar 
claramente sentados los postulados de la responsabilidad civil especial 
de la Le  de Tránsito enezolana  la o li aci n es ecial e vinc la a 
los sujetos declarados como responsables, su origen y esencia, el carác-
ter ex lege de la acción directa contra el asegurador en Venezuela, sus 
límites y procedencia y la indispensable, cada vez más fuerte necesidad 
de que se imponga con todo rigor el Seguro Obligatorio, se lo exija a 
fortiori, y se vayan pensando en otros mecanismos para cubrir los exce-
sos de responsabilidad habitual en estos casos, cada vez más frecuentes 
en el mundo moderno y conforme a las tendencias casi unánimes del 
mundo civilizado.

30 Henríquez La Roche por igual no acepta esta tesis, vid. O.c. p. 210.
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS

Se nos ha encomendado en la invitación que gentilmente se nos 
orm lara ara acom añarlos en este a tradicional evento del sector 

empresarial asegurador, para que dictáramos una charla relacionada 
con los comentarios que nos merece el proyecto de reforma de la ley 
que regulará la actividad aseguradora, al que por igual se le anexó todo 
lo correspondiente a la parte sustantiva referida al contrato de seguros.

Por supuesto que mis ideas al respecto vendrán dirigidas y orien-
tadas a los aspectos jurídicos sobre dichos temas, en tanto que los téc-
nicos, a los que por igual se le han hecho también serias observaciones, 
escapan de mi área y especialidad y obviamente que no llevaré a cabo 
un examen exhaustivo del contenido, técnica y razón de ser de todas las 
normas, pues no es este tampoco el foro adecuado para ello, excedería 
la intención informativa que entiendo se pretende al solicitar nuestro 
parecer, así como el de otros sobre la materia y poco provecho a la larga 
tendría nuestro examen al respecto.

Dicho proyecto de reforma como lo sabe el sector ha sido prepara-
do y discutido por los organismos relacionados con la actividad dentro 
del sector del Ejecutivo Nacional, ajeno tanto a las empresas como a 
otras entidades vinculadas a la gestión técnica de los riesgos y en pro-
cura de la adecuada reparación de sus consecuencias, e inclusive, sin 
siquiera haber tomado en cuenta la posición, sugerencias o pareceres de 
or anizaciones acad micas  de investi aci n o cient ficas relacionadas 
con la materia y la actividad, lo que es de lamentar, pues desde hace 
mucho el sector, en sus diferentes entes que lo integran, e inclusive la 
Asociación Venezolana de Derecho de Seguros, Seccional Venezolana 
de AIDA, organismo que presido, pero en cuyo nombre no me encuen-
tro en este acto, había hecho del conocimiento de las autoridades estar 
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a su plena disposición para realizar la revisión y las ideas que desde un 
punto de vista jurídico merecían analizarse para enfrentar una actualiza-
ción de la normativa que regula la actividad en general, y lo que es más, 
en archivos de la Cámara, que por igual deben existir en la Superin-
tendencia de Seguros, existían algunos proyectos que el sector privado 
preparó, discutió e inclusive hizo públicos y entregara oportunamente 
al Gobierno de turno.

Repetimos, a pesar de todo ello, el proyecto al que nos venimos 
refiriendo tiene aternidad a sol ta en los ncionarios del o ierno  
en particular, hasta donde conocemos, fue preparado y fundamentado 
en las ideas emanadas de la Superintendencia de Seguros1 y del cual 
c ando menos se conocen a nas tres  versiones oficiales2.

Es pertinente iniciar esta exposición aclarando que tanto el suscri-
to, como la AVEDESE hemos sido fervientes partidarios de la necesi-
dad de actualizar la normativa sustantiva, así como la relacionada con la 
de actividad aseguradora, no obstante lo dicho, y ante el deseo de ade-
cuar a la modernidad ambas regulaciones, tampoco hemos considerado 

1 Es el órgano de vigilancia y control de la actividad, contemplado como tal tanto en la vigente 
le  como en el al dido ro ecto  e ara los e ectos s si ientes identificaremos en lo 
adelante  res ectivamente  como SS   L CT  res ectivamente

2 Precisa destacar que si bien de los papeles de trabajo que conoce el Sector Asegurador pare-
ciera que con los tres últimos documentos hechos circular entre las Comisiones de Revisión 
integradas por representantes del Consejo Nacional de Seguros, Cámara de Aseguradores y 
algunos abogados del Sector, con ello serían NUEVE (9) los diferentes ejemplares del citado 

ro ecto so re el tema  en tanto e en el rimero e entre ara oficialmente la SS se indi-
caba en su primera página, ya era el séptimo preparado, mas, al menos en cuanto a nuestro 
conocimiento se refiere  s lo emos tenido acceso al indicado como siete  a los otros dos 
generados por algunas reformas que se realizaron al original entregado, hechas bien por el 
mismo ente de control y al que igualmente resulta de algunas de las observaciones aceptadas 
de las sugerencias formuladas por la indicada Comisión del Sector Asegurador, las cuales 
por lo demás conviene destacar de una vez son producto de los ya varios Informes que al 
respecto ha preparado el Dr. Carlos Acedo Sucre, abogado del Escritorio Mendoza, Palacios, 

or as  áez mar  sociados  firma de ro esionales está contratada or la Cámara de 
Aseguradores (en lo adelante LA CAMARA) para que la asesorara en torno al contenido de 
dicho Proyecto y cuyo trabajo en sus tres versiones llegadas a nuestras manos, las cuales 
estamos seguros conocen los integrantes de la Cámara, para todos los efectos sucesivos 
identificaremos a reviadamente como l n orme  salvo indicaci n es ecial en contrario

 En adición precisa destacar que según lo informado por la SS, dichas versiones de El Pro-
yecto, responden a trabajos elaborados, conocidos y aprobados por el Ministerio de Finanzas 
(en lo adelante MF) así como por la Procuraduría General de la República (en lo sucesivo 
PGR).
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que en el estado actual de las mismas, y aún con las profundas modi-
ficaciones e en otros estamentos r dicos a rovocado la nov sima 
Constitución Nacional, no creemos que tales normas relativas al sector 
son de urgente o impostergable discusión y aprobación ni chocan con 
rinci ios ndamentales delineados como n eva filoso a del r o 

que hoy detenta el poder.
Nuestro interés institucional en las aludidas reformas, no podría ser 

otro, pues es innegable el atraso y obsolescencia de las normas sobre el 
contrato de seguro vigentes en nuestro Código de Comercio, cuyos orí-
genes, como todos lo recuerdan, se remontan al antepasado siglo, con 
insi nificantes reto es modificatorios en    las rimeras   
las segundas por haber sido la actual versión de la Ley de la Actividad, 
una apresurada reforma realizada como ahora bajo potestades extraor-
dinarias al Ejecutivo Nacional, que si bien buscaban entronizar el sis-
tema de control de la actividad en las nuevas tendencias modernas de 
apertura de mercado y encuadrar al país dentro de las nuevas tendencias 
de apertura y libertad de actuación para el Sector, todos hemos admitido 
fue incompleta, intempestiva y dejó al margen el ajuste o regulación de 
una serie de aspectos que terminaban de complementar el espectro de 
regulación a esas nuevas tendencias imperantes en el entorno mundial 
del seguro3.

n eneficio de n más sto análisis del tema e nos ro onemos 
exponer, creemos por igual indispensable aclarar que en ocasión de dis-
cutirse la última aludida reforma de la ley de la actividad, la Cámara de 
Aseguradores, consciente por igual de los indicados factores que impo-
nían atender el atraso legislativo comentado precedentemente, ordenó 
preparar un anteproyecto legislativo, el cual tuve el honor de que me 

ere confiado  al e s er  or i al añadir el dis ositivo de la nor-
mativa s stantiva del Contrato de Se ro  tra a o este e finalmente 

3 En tomo a las ideas de una adecuada reforma, precisa recordar que AVEDESE ya hace unos 
c antos años  en el rimer Con reso acional so re erec o de Se ros realizado en Cara-
cas, ya alertaba sobre tales requerimientos y delineó los fundamentos de esa reforma. Por lo 
demás esta nuestra posición la hemos mantenido públicamente tanto en informes remitidos 
a la AIDA, en Conferencias públicas, como la dictada con ocasión de la celebración del 
aniversario de la creaci n de la SS ace dos años atrás   en licaciones c a a tor a es 
nuestra (Revista de la Facultad de Derecho, UCAB, Algunas nuevas tendencias en el merca-
do Asegurador mundial, Edit. Ucab, 1999).
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no produjo sus esperados frutos, es más, ni siquiera tomado en con-
sideraci n or las a toridades  lo confieso tam i n a  con el mas 
absoluto desinterés de la mayoría de los integrantes de la Cámara por 
defender la conveniencia de que dicha reforma fuera integral y abarcase 
los dos comentados aspectos.

Aclaro también, muy a mi pesar, que correspondió proponer y diri-
gir esa última incompleta y escueta reforma a quien entonces fuera por 
i al residente onorario de  mi cordial ami o onrad ir a  
quien por lo demás siempre expresó como argumento para haberla eje-
cutado en la forma indicada las necesidades de atender con urgencia las 
lagunas para poder proveer a la apertura del mercado y la entronización 
urgente de los conceptos de margen de solvencia, y todo el entorno dog-
mático que rodeó esa nueva concepción de control de dichos aspectos, 
así como la crisis económica que se avecinaba entonces para todo el 
país y una mal entendida idea de que la perdurabilidad de la normativa 
hasta ese momento existente era más aconsejable que una drástica re-
forma novedosa.

ñado finalmente e n r o considera le de los re resentantes 
de empresas aseguradoras no estaba ganado en forma alguna para reali-
zar tampoco una reforma más profunda, ni aún con el proyecto que ha-
bía ordenado preparar la propia Cámara que en todo caso era de mayor 
alcance e la definitivamente im esta or la le

Con lo dic o  res midamente  de o claramente e resado mi defi-
nitivo entendimiento de la necesidad de una reforma integral para la ac-
tividad y el sector, en sus dos aspectos fundamentales, pero eso sí, claro 
está, en la forma y condiciones en que ello procede, apartadas de toda 
circ nstancia de accidentalidad o a o na stificaci n con miras a na 
especial urgencia para que a ella se provea, y menos que se las haga por 
la vía de una normativa habilitante, que no permita una adecuada y con-
veniente disc si n de s s innovaciones  modificaciones  e arantice 
a usuarios y al sector una amplia consulta y debate sobre sus temas fun-
damentales y menos aún que con ella se pretenda entronizar un régimen 
de camisa de erza ara el desem eño de las em resas del ramo  e se 
contemplen la concesión de potestades materialmente exorbitantes para 
el control y dirección de la actividad, en adición, abiertas o dejadas con 
amplio margen a la discrecionalidad de las autoridades competentes y 
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con ello una vuelta a viejos sistemas de moda en otras épocas que ya 
ertenecen al asado  entronizados en stificaciones o  totalmente 

superadas para la concesión de autorización de explotación en ciertas 
áreas econ micas  menos  e de manera tan in stifica le  se resten 
a entronizar todo un entramado punitivo contra el sector y sus integran-
tes e inclusive terceros, tal como si se trata de consagrar la necesidad 
de una regulación especialmente punitiva por regular a sujetos y activi-
dades que se cumplen o cumplirán en forma inadecuada a los ojos de la 
ley o en forma contraria a los intereses de la comunidad.

Tanto la Cámara  or anizaci n e re resenta el c m lo de inte-
grantes del sector industrial en referencia, como la SS están más que 
conscientes en todo caso que las necesidades de la reforma están bajo 
parámetros y supuestos en extremo diferentes no sólo a los ahora con-
sagrados en los ya nueve proyectos que circulan, sino por igual ajenos a 
los deplorables supuestos bajo los cuales fue concedida la habilitación 
es ecial al ec tivo ara re lar so re dic a materia  stificar la 
regulación excepcional para otorgar la extensión de los poderes habili-
tantes, que como simple recordatorio me permito repetir textualmente 
para que Uds. deduzcan lo pertinente, sin necesidad de hacer ningún 
otro comentario adicional:

 ictar medidas e re len la actividad ase radora con la fi-
nalidad de conferir al organismo de control los medios adecuados 
para el ejercicio de sus funciones, llenar los vacíos normativos en 
materia de supervisión contable, forma de reposición del capital y 
asunción de pérdidas de capital, adecuación de capitales mínimos, 
previsión de sanciones aplicables, establecimiento de responsabili-
dades de los administradores de las empresas de seguros y reasegu-
ros  a s s accionistas  modificaci n de las arant as revistas  la 
forma en que deben ser presentadas las reservas. Se establecerá un 
régimen de fusión de las empresas de seguros y se redimensionará 
el mercado asegurador con el fortalecimiento del Sector.”

Aclaramos también que el Anteproyecto de normativa preparado 
por el Sector con ocasión de discutirse la actual normativa vigente, a 
que hemos venido aludiendo, entonces discutido en el seno de la Cáma-
ra de Aseguradores y revisado por una comisión especial de algunos de 
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sus miembros, en cuya revisión y redacción participó inclusive la actual 
Superintendente de Seguros y algunos de los todavía representantes de 

se radoras dentro de la Cámara  en definitiva res lt  m c o más 
com leto e el finalmente a ro ado de manera intem estiva e incom-
pleta por el Estado y en él, por cierto, se contemplaba por igual el as-
pecto sustantivo y de control de la actividad, pero aclaramos que aquel, 
perseguía que su discusión y aprobación lo fuera en todo caso, ante el 
entonces Congreso ordinario de la República, como una ley ordinaria, 

e en definitiva s stit ir a  como en las más modernas le islaciones  
el dispositivo que al respecto contemplaba el Código de Comercio, no 
sólo para lograr su adaptación a la modernidad, sino para facilitar even-
tuales futuras reformas, si bien ella como un cuerpo orgánico, conten-
dría todas las disposiciones sustantivas y administrativas relacionadas 
con la actividad.

Dicho anteproyecto en el primer aspecto comentado, seguía las 
recomendaciones de AIDA y del CILA4 en torno a la conveniencia de 
roc rar e las modificaciones en la arte s stantiva reco iesen las 

ideas de nificaci n terminol ica  ti ol ica del Contrato  de las 
principales instituciones del seguro y del reaseguro y adicionalmen-
te en lo relacionado con el control de la actividad, se ajustaban sus 
propuestas a las tendencias entonces como hoy vigentes en el mundo 
técnico legislativo occidental, esto es, a la apertura del mercado, a la 
atracción de capitales foráneos controlados para fortalecer la actividad 
y crear una sana y razonable competencia, al establecimiento de un 
sistema de control racional, mas dirigido a establecer las bases de buen 
funcionamiento de la actividad para mejorar los resultados del mercado 
y una mejor prestación de los servicios a los usuarios, que no a estable-
cer na manifiesta intervenci n indesea le del stado e s siere la 
intromisi n directa en la fi aci n de cond ctas  ol ticas del mane o 
em resarial  mas diri ido a fi ar directrices enerales ara el me or n-
cionamiento del mercado y una mas segura prestación de la actividad 

4 Comité Ibero latinoamericano de AIDA, organismo que por lo demás ha venido procurando 
la nificaci n  coordinaci n  armonizaci n de las normas so re el contrato  la actividad 
aseguradora en el entorno Ibero Latinoamericano, y que al respecto encomendó al Dr. Fé-
lix Morandi, a la sazón Presidente de dicha entidad la preparación de un Código Único de 
Seguros para Latino América, el cual resultó luego aprobado y recomendado por todas las 
asociaciones nacionales de la AIDA
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ara evitar indesea les e ectos en el ncionamiento financiero  de ida 
prestación de la actividad previsional y con el que se entronizarían los 
entonces novedosos conceptos de margen de solvencia y mínimos de 
capital de acuerdo a los volúmenes de responsabilidades contratadas, se 
fi a an los arámetros ara la actividad rease radora  s s modalida-
des de contratación.

Por último, y antes de hacer un análisis más concreto de algunos 
aspectos del nuevo Proyecto al que debemos referirnos en esta charla, 
resulta importante advertir de una vez, que la misma no podrá estar 
dirigida a examinar detalladamente todos y cada uno de los artículos 
del nuevo Proyecto, lo que obligaría cuando menos a dar lectura de los 
trescientos ochenta y tantos artículos que lo integran.

Para concluir, diremos por igual que pretender hacer un examen 
de tal especie en este evento resulta un despropósito, en tanto no ha 
sido conce ido l ara tal es ecifico ro sito  or e todos c antos 
nos encontramos hoy en el mismo, de alguna manera ya tenemos en 
nuestras manos los resultados del Informe coordinado por el Dr. Carlos 
Acedo Sucre, del cual, en forma clara y diáfana podremos obtener una 
visi n artic lar  detallada de la ma or a de las dis osiciones modifi-
catorias contenidas en el Proyecto, en una forma mas completa y clara 
que la que podría hacerse verbalmente, por mucho de buena intención 
que pudiéremos tener al respecto.

Creo, pues, que lo importante de destacar en una ocasión como 
esta, son los grandes rasgos característicos de la reforma que contempla 

L CT   en casos es eciales detenernos or e ce ci n al 
examen casuístico de un determinado artículo o capítulo del proyecto, 
c ando ten a es ecial si nificado lo ro esto  es de lo contrario 
tampoco alcanzaría el tiempo que gentilmente se me concediera por mis 
anfitriones ara el e amen del tema  entre otras cosas or e el ro ec-
to, como lo dijimos, contiene 385 artículos, una disposición transitoria, 
na dis osici n es ecial con siete a artes  na dis osici n final  de 

todo lo cual es fácil deducir que la sola referencia que pudiere hacerse 
en apretada síntesis a los mismos, ya nos llevaría sobradamente quizá 
toda una jornada.

Esa tarea sistemática en todo caso, es más de un equipo técnico 
legal y de las demás disciplinas directamente vinculadas a la activi-
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dad, que de un evento como el que hoy nos reúne a todos y escapa 
de s s fines es ec ficos  en el c al asta donde entiendo  se ersi e 
examinar a grandes rasgos los lineamientos de la marcha general de la 
actividad, progresos en las técnicas y resultados general de la actividad, 
expectativas del comportamiento empresarial del sector con vista a los 
lineamientos de las políticas de gobierno, etc., esto es, los rasgos gene-
rales característicos que imponen la marcha del negocio asegurador, el 
comportamiento institucional de las empresas, y el juntar para un buen 
rato a los niveles directivos de las empresas en procura de intercambiar 
ideas sobre el negocio del seguro.

Para que tengamos idea de la imposible tarea que supondría una la-
bor diferente de nuestra parte en este acto, destaco como ya lo dije, que 
los 385 artículos que se proponen en la reforma son casi el quíntuplo de 
las disposiciones que en materia de seguros trae nuestro actual vigente 
Código de Comercio y supone 184 artículos mas de los que integran 
hoy la Ley que regula la actividad5.

A pesar de que podría pensarse que esa considerable normativa, 
satisfará cuando menos la regulación de siquiera los temas fundamen-
tales que afectan la actividad y el contrato de seguros, si vale la pena 
destacar, y en ello precisamente fundamento una de mis serias obser-
vaciones a la mentada reforma, que a pesar de la copiosa existencia de 
normas en el proyecto, dejan de tocarse sin embargo importantísimos y 
trascendentales temas en materia de seguros.

Así, mientras se observa que la normativa se excede repetitivamen-
te en la asignación de poderes y facultades de revisión de las empresas, 
normativas de conductas al personal directivo y gerencial, control a ter-
ceros vinculados a la actividad, regulación de materias obviamente aje-
nas a la función aseguradora y previsional, hay absoluto silencio, nada se 
toca en lo referente a trascendentes aspectos del seguro moderno, entre 
todo lo cual para solo poner de relieve la importancia de cuanto en tal 
sentido se destaca y para mencionar algunos tópicos interesantes, aclaro 
que no se hace referencia alguna al seguro de Responsabilidad Civil, 
hoy casi rama aparte del Derecho de Seguro, ni sobre las coberturas para 

5 Le  de em resas de se ros  rease ros  aceta ficial de la e lica de enez ela tam-
bién República Bolivariana de Venezuela) Nº 4822, Ext. del 23-12-94, en lo sucesivo LES.



ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA...

1211

ries os medio am ientales  ni so re los ies os es eciales catastr fi-
cos, y expresamente se ha dejado fuera, con la debida advertencia del 
Sector ficial  de todo lo atinente al Se ro ar timo con la e lica-
ción, según se nos ha informado, de que dicha materia será objeto de 
re laci n es ecial en la le  e or i al se refiere a todo lo vinc lado 
a la “navegación y al comercio marítimo” y por supuesto se omite tra-
tamiento alguno a toda esa gran cadena de los hoy ramos que podemos 
llamar especialísimos en el mundo del seguro, que si bien pueden caer 
o no dentro de las normativas generales de los ramos y principios ge-
nerales a ellos aplicables, se relacionan con el seguro de vida o de los 
daños atrimoniales  ero e c ando menos conviene recisar los ras-
gos esenciales que los diferencian o asimilan a los demás ya regulados, 
en eneficio de na me or a licaci n de los rinci ios  re las a o los 
cuales deba o tenga que normárselos.

Por igual me siento obligado a destacar que en ese tan azarado 
proceso con el cual se inició la revisión por parte del sector privado 
del ro ecto  dentro de la resi n oficial de e de a concl irse a re-
suradamente y realizarse en un brevísimo plazo, luego, sometido al 
condicionamiento de que toda observación, aún por pertinente que lo 
fuera debía entenderse condicionada a la nueva revisión por parte de la 

roc rad r a o de na n eva Comisi n ficial a o la direcci n de 
la Vice- Presidencia de la República, en la que para variar y en contra 
de las previsiones sobre participación ciudadana, se deja totalmente ex-
cluido al sector Asegurador y a los demás ramos conexos a ella, pero 
en su decurso, vale la pena destacar que cuando menos’ se lograron dos 
efectos uno directo, cual ha sido postergar la aprobación de la reforma, 
sin incurrir en una discusión apresurada como se lo planteare a inicios 
de a ril del resente año   otro a arente  c al es de a er lo rado  a n 
bajo la indicada condicionalidad, unos ajustes y reformas en la redac-
ción de ciertos artículos del proyecto nada deseables ni razonables.

Destaco que todo ese mérito se lo lleva la Comisión Especial de-
signada por el sector asegurador, y al equipo profesional contratado al 
efecto por la Cámara de Aseguradores, y cuya dirección ha estado a 
cargo de nuestro dilecto asociado Dr. Carlos Eduardo Acedo S., que no 
a mi representada AVEDESE AIDA, la que si bien ha seguido muy de 
cerca el proceso de las discusiones y sugerencia de cambios a la pro-
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esta oficial  e mar inada de las disc siones a artir de a er mani-
festado su tajante oposición a la presentación de lo que debían ser sus 
observaciones al proyecto en un corto y alocado término de días cuando 
formalmente se sostuvo una reunión especial con el Consejo Nacional 
de Seguros y en la que se había solicitado formalmente la concesión de 
un plazo mas razonable para la revisión detallada de la propuesta y la 
conveniencia de separar de lo que sería objeto de la reforma por la vía 
de la normativa habilitante, lo vinculado al Contrato de Seguros, entre 
otras cosas, por las serias observaciones de carácter constitucional que 
pudiere conllevar lo contrario, en tanto a primera vista no se encontraba 
siquiera previsto ello en la motivación y supuestos de la Ley Habilitante.

Y más importante aún, por cuanto sensatamente, el contenido es-
ec fico s stantivo del contrato atiene a la ran cate or a de los se -

rados, no representados en las discusiones del mentado anteproyecto, 
y ajena ella al control, que cuando menos de manera formal, se supo-
ne debe ejercer su representación nata, esto es, los integrantes de la 
Asamblea Nacional, y con lo cual, además, se contará con un eventual 
consenso o recopilación de posiciones de diferentes estratos, del todo 
conveniente para una materia que en principio, está llamada a ser regida 
por normas estables y duraderas en el tiempo, como lo han sido las que 
al respecto contempla el Código de Comercio.

Toda esta ar mentaci n en orma rimero ver al  l e o detalla-
damente por escrito, se hicieron valer por nuestra mandante AVEDESE, 
ante las autoridades competentes vinculadas al sector o que tienen a su 
cargo la revisión y formación de las leyes de nuestro país, y en el que 
breve y concisamente se precisaba que el sector técnico jurídico vincu-
lado al Derecho de los seguros, no reputaba convenientes ni el momen-
to, ni el contenido de la reforma propuesta e instaba a las autoridades 
para que se abriera un proceso de diálogo más denso y duradero, que en 
todo caso, no era tampoco aconsejable que ese proceso de reforma, al 
menos en lo e atañe al contrato de se ro  se lo llevara a ca o a o el 
manto de un poder extraordinario otorgado al Ejecutivo Nacional, con 
miras diferentes a las de enrumbar un proceso de ajuste institucional 
sin que se lo hiciere por la vía de la formación ordinaria de las leyes, 
más cuando con ello no se procuraba ni para una crisis, o atender a una 
situación de real emergencia para el sector.
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AVEDESE, adicionalmente, manifestó su intención de no conti-
nuar en el proceso de las discusiones o revisión del proyecto, si la in-
tención era de que ello se cumpliera en un corto lapso de tiempo (se 
manifestó que no sería mas de un mes corriente) pues lo que en tan 
corto plazo se analizara y objetara o aprobara, sería el resultado de un 
brusco e insensato proceso de revisión, y la gravedad y magnitud de las 
reformas en muchos de los aspectos contemplados en el proyecto, obli-
gaban a meditar con serio detenimiento los conceptos, efectos y alcance 
de dichas propuestas y toda labor realizada en esa forma aparte de inútil 
propiamente hablando, carecía de toda seriedad.

Destaco así mismo que fue el suscrito, en representación de AVE-
DESE, quien en reunión sostenida con la SS en el seno del Consejo Na-
cional de Se ros  izo n llamado a la re e i n  s iri  e a n con 
las serias objeciones que pudieren hacerse tanto a la forma de insertar 
la reforma dentro del proceso de la normativa excepcional habilitante, 
como por el contenido a priori exorbitante de marcado intervencionis-
mo, y la inclusión de la normativa sobre el Contrato, con los defectos 
de índole constitucional que ello suponía, se continuara un proceso de 
revisión de dichas propuestas, donde sana y concienzudamente pudiere 
rovocarse correcci n de criterios  me oras a las ro estas   en defi-

nitiva un proyecto que contara con más apoyo institucional.
En un breve plazo, la SS manifestó estar en imposibilidad de ex-

tender siquiera por tres meses la revisión del proyecto, y exigió en el co-
mentado brevísimo término de quince días primero, que luego se exten-
dieron a un mes, el que se entregaran dichas observaciones y puntos de 
vista, bajo pena de pasar la ley a la aprobación del ciudadano Presidente 
de la República. Lo dicho motivó que de inmediato nuestra Asociación 
consignara su comentado rechazo a la temática general del proyecto de 
reforma, analizando las grandes líneas que inspiraban la reforma y su 
decisi n de no artici ar en orma al na en ese roceso in stificado 
de premura para la revisión de la misma.

l arecer oficial de S  or i al se lo izo lle ar di-
rectamente a los Ministerios de Finanzas, Interiores, Infraestructura, 
Vice-Presidencia de la República, Asamblea Nacional y Procuraduría 
General de la República.



ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA...

1214

Si fue o no criticable la posición adoptada, será cosa de analizarse 
en el futuro, pero AVEDESE entiende haber cumplido con su deber y 
no ace t  ni ace tará e or v a com lsiva  sin stificaci n al na 
se pretenda obtener siquiera el que por el solo hecho de que a ella se 
le convoque se apadrine ningún proceso en el que no se brinde sen-
satamente un término serio y adecuado para analizar las propuestas y 
presentar un análisis sobre sus resultados.

Puede que en efecto el mejor de los caminos para enfrentar la in-
cond cta oficial era la de a er contin ado el roceso de las disc sio-
nes con la Superintendencia de Seguros6, tal como lo hicieron la propia 
Cámara, el Consejo Nacional de Seguros, Cavecose, Fecoprose y ahora 
la Asociación o Cámara de Reaseguradores cuyos resultados hasta aho-
ra no podrán verse, pero si es de reconocer que cuando menos se logró 
el diferimiento de la apresurada aprobación del documento entregado al 
sector, por un término de ya casi seis meses, si bien el mismo, a nuestro 

icio  no a sido a rovec ado eficiente  e ectivamente ara me orar 
la redacción y problemas que se objetan al citado proyecto de reforma 
que en todo caso también es de reconocer ha servido para hacer cuando 
menos las incipientes y apresuradas observaciones formales y de fondo 
contenidas en los informes del grupo que encabeza el Dr. Acedo Sucre 
y que cursan ante el Consejo y la Cámara, ni ha permitido obtener un 
mayor consenso sobre la conveniencia y pertinencia de los cambios 
propuestos y perdiéndose quizá la oportunidad para haber logrado un 
bueno y serio instrumento de reforma.

Además, al haber logrado la separación, al menos en forma tempo-
ral de las reformas sugeridas a la parte del Contrato de Seguro, del resto 
del articulado referido a la actividad, ha permitido, con menos presión 
hacer un mejor estudio de lo propuesto, se dio prioridad a la parte del 
régimen de la actividad al que se formularon serias observaciones, que 
hasta donde entiendo parece han sido tomadas en cuenta en cierto por-
centaje, pero sobre lo cual no puedo hacer aseveración alguna, en tanto 
desconozco n n evo doc mento e contem le la n eva redacci n ofi-
cial  ero manteni ndose otros art c los sin modificaci n  e a n estro 

6 n lo s cesivo cada vez e nos refiramos a ello lo acemos al diendo a la S T -
DENCIA DE SEGUROS, en lo adelante SS.
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entender constituyen graves errores, posiciones de retorno ante el avan-
ce de la escasa des-regulación tan anunciada y aupada por las autorida-
des e se ramente será ente de t ros event ales con ictos entre 
autoridad de control y los integrantes del sector.

Sin em ar o  esa misma actit d oficial  a icio de S  
one de manifiesto na vez más el insensato roceder de la administra-

ción pública en el tratamiento de tan delicados asuntos, como lo son la 
re araci n de los instr mentos le ales  n e ecto  no edo calificar si 

de insensato o carente de todo sentido esa actitud del Estado por atosi-
gar al Sector con la urgencia de entrar al análisis de un proyecto sacado 
debajo de la mesa en marzo, a pesar de haber sido anunciado desde di-
ciembre pasado, para querer discutirlo o darle participación ciudadana 
en escasos diez días hábiles, y luego demorar CINCO meses el proceso 
de revisión.

En todo caso, somos y hemos sido de opinión que esa premura en 
atender la regulación del sector, cuando que no era de los que enfrenta-
a ni crisis al na ni en rentamiento filos fico con la n eva Constit -

ci n acional  no res lta a sino in stifica le im r dencia o n ánimo 
de lucimiento de no sé cuál funcionario interesado, pues no otra seria 
razón la hacen entender.

En lo atinente al Contrato de Seguro, el asunto inclusive se hizo 
más impertinente y delicado, pues cobijar la reforma bajo los principios 
 re laciones de la normativa L T T  ara acerlo el ec -

tivo, dejan mucho que desear y, adicionalmente, porque, nuevamente, 
s  act al re laci n no c oca a rantemente con el n evo te to cons-
titucional, y su carácter eminentemente sustantivo y vinculado a los de-
rechos de las partes involucradas, hacen aconsejable a todas luces una 
labor legislativa ordinaria, más sopesada, que permita un mejor análisis 
de s  re erc si n ci dadano e internacional   en fin or e de e  
tiene que ser una regulación ajena al interés meramente administrativo 
de la actividad, por estar fundamentalmente dirigido a los particulares 
que intervienen en el negocio asegurador, reasegurador y sus anexos.

Para que se tome conciencia de lo antes dicho debemos pensar que 
la actual regulación contenida en el Código de Comercio, decantada y 

ac fica  viene re lando la actividad  e rod cto de na concienz -
da labor legislativa de entonces y ello precisamente ha asegurado su 
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le tima ervivencia todos estos años   a ora como entonces de e 
logrársela con un amplio proceso de Participación Ciudadana, de una 
mas amplia consulta, de análisis ponderado por parte de los represen-
tantes de la Asamblea Nacional, en la cual se facilita oír y escuchar los 
pareceres técnicos, las opiniones de los sectores involucrados, la reper-
cusión nacional o internacional de los cambios y en todo caso permite 
oír y tomar en cuenta un número de personas y especialistas.

Sin recato al no de o oner de manifiesto e esa rimera osi-
ción de nuestra representada, plenamente, coincidente cuando menos 
formalmente con los integrantes del Consejo Nacional de Seguros y la 
mayoría de colegas que habían opinado sobre la materia, no fue de buen 
gusto acatada por la SS, y si bien en un momento optaron por retirar 
dicho aspecto de la discusión, nuevamente, según entiendo por haber 
sido esa misma la posición de la Procuraduría General de la República, 
hizo que se convocara otra vez a los representantes del sector asegura-
dor para continuar las discusiones sobre esa parte del proyecto y hasta 
donde tengo sabido, se ha iniciado la discusión y revisión de la misma 
a la luz también de algunas observaciones formuladas por el Consejo 
Nacional de Seguros y la Cámara de Aseguradores, posición esta que 
nuevamente no compartimos ni consideramos seria por parte del Sector 
Asegurador, si verdaderamente subsisten los mismos motivos que se 
hicieron patentes a priori para excluir dicha materia de las discusiones.

No creemos serio, repetimos, que el Sector afectado se pliegue a 
la osici n oficial  or la sola consideraci n de e con ello se lo rará 
cuando menos que sean menos los errores o desafueros de la regula-
ción propuesta que a la larga se hará ley. Allá la responsabilidad de un 
Estado irresponsable al tramitar y aprobar instrumentos legales en esa 
forma, y la burla que ello supone para el tintineo de la “Participación 
Ciudadana”.

Soy de los que opino que no puede entrar a transarse con quienes 
me atropellan en búsqueda de un menor grado de atropello, lo primero 
y lo segundo son conductas bastardas indeseables y no serias para un 
Gobierno.

A pesar de que el resultado de la actitud institucional de AVEDESE 
no se hizo esperar, y se patentizó con la exclusión de las mismas a las 
nuevas discusiones que se han llevado a cabo a posteriori, a las cuales ni 
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aún por cortesía se nos ha convocado, no por ello hemos dejado de aten-
der al proceso de discusión, al estudio de las posiciones enfrentadas o 
no de las partes, y en ello hemos contado con la oportuna colaboración 
de Fecoprose, quien nos ha transmitido sus observaciones, informes, 
contenido de los documentos presentados a discusión, etc.

Lo dic o tam oco a modificado la osici n de S  ara 
presentar un proyecto formal de la reforma de la legislación sustantiva, 
en la Asamblea Nacional, si bien pudiere ocurrir que en el ínterin, el 
Ejecutivo Nacional, como también se lo ha dicho por los representantes 
del sector oficial  o te i almente or a ro ar esos cam ios or la v a 
de la misma habilitante, si bien separando el texto de la reforma de la 
ley de la actividad, de la primera nombrada, como lógica alternativa 
de modernización de dicha legislación para hacerla sincrónica con los 
adelantos de la globalización.

En ese sentido, expresamente hacemos un llamado a este auditorio, 
para que sea ese uno de los derroteros que se asuma frente a la incohe-
rente osici n oficial so re el tema de la re orma de la le islaci n s s-
tantiva de los Se ros  ien ara e sirva de instr mento de re e i n 
ante el Ejecutivo Nacional, si el mismo no cesa en su intento de sacar 
dicha ley dentro del paquete de la habilitante, sea que se la deje para 
discusión dentro del proceso ordinario en la Cámara Nacional Legisla-
tiva, lo que sería el mejor de los caminos en análisis.

Todo lo antes e esto no o sta a e en el ondo  de conciencia  
no a amos conce t alizado como n error a rante de las entidades 
del sector, el que seriamente no se hayan tomado posiciones más drás-
ticas para no asumir ni apoyar en forma alguna la revisión de ese pro-
ecto normativo  de la orma como a sido im esto   a o la filoso a 

con la c al a sido diseñado   menos a n as mir la ondad o conve-
niencia de reformar y revisar con él la normativa sustantiva del contrato 
de seguro y con ello la del de reaseguro y algunas otras instituciones 
relacionadas con el aspecto privado del seguro.

Decimos lo anterior convencidos como estamos, que, previamen-
te, como lo destacaremos seguidamente, debía y tenía que sopesarse y 
discutirse con la autoridades del Sector Público, si era o no pertinente 
la reforma de dichas normas; si el sector ameritaba un radical cambio 
de tratamiento en la conducta de control e inspección de su actividad, 
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y una intromisión como la que es posible imaginar podrá ser impuesta 
ara la fi aci n de ol ticas em resariales  el mane o inmediato de 

dic os entes  finalmente  si se stifica a e en orma intem estiva  
al margen de la gran opinión de la colectividad y sustraído inclusive 
de la censura cuando menos esperada que se presume puede surgir de 
la discusión en parlamento de una ley, se pretendía también pasar la 
regulación del contrato de seguro bajo la excepción de la Habilitante al 
Ejecutivo Nacional.

De paso debo destacar que en el ambiente de caos y distorsión 
en que viene desenvolviéndose el acontecer del Estado venezolano en 
especial lo que atiene al aspecto legislativo, soy de los que inclusive ha 
sostenido públicamente, que mejor han resultado las reformas propues-
tas y sancionadas por el Ejecutivo que algunas de las emanadas de la 
soberana Asamblea Nacional, mas en un caso como éste en que la espe-
cialidad propia del Seguro requiere de consideraciones técnicas ajenas 
al bajo índice de preparación de los integrantes de aquella, quienes por 
lo demás con mayor frecuencia de lo imaginable, optan por no consultar 
con especialistas sobre los temas analizados en proceso de regulación 
legal, con la sola excepción claro está de lo referido al Contrato de 
Seguro, por las razones ya esgrimidas de que en esa materia, es a la 
ciudadanía en general a quien más corresponde opinar y proponer, en 
tanto resulta ser la mayor doliente en sus efectos y aún si son valederas 
las razones aducidas en torno a que es de esperarse una mejor calidad de 
regulación cuando dimana del Ejecutivo, en esta ocasión lo aconsejable 
es que el proceso de formación de las leyes permita mayor consulta y 
de ate   en medio de todo sea controlado el material modificado or 
los debates de una exigua minoría opositora, o de alguna buena idea que 
surja de entre el grupo de patricios legisladores.

recisa  or lo demás  advertir en torno a la ro esta de modifica-
ción de las normas sustantivas que atienen a la regulación del contrato 
de seguro, que en tal materia lo aconsejable es dejar a la amplia volun-
tad de las artes la fi aci n de las condiciones de dic os convenios  e 
no imponer principios legales vinculantes, a la larga endurecedores de 
las relaciones  e además acen in e i le la osi le ne ociaci n de 
la garantía a su vez de tales riesgos vía reaseguro, contrato institucio-
nal básico a la cobertura de los riesgos, por igual de absoluta buena fe, 
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como el de seguro y donde con mayor razón se impone las condiciones 
del mercado y las costumbres y prácticas con las que inveteradamente 
se han manejado estas complejas relaciones, claro está todo lo dicho, 
sin menoscabo de dejar como excepción aquellos asuntos que afectan la 
esencia misma de sendas instituciones y que debe el legislador preser-
var y amparar bajo el manto del orden público.

En esta materia, si bien las reformas propuestas pueden haber to-
mado como modelo modernas legislaciones de los sistemas del Derecho 
Comparado7 se les añade o encasilla dentro de es emas ro ios e 
contradicen las bondades de ese sistema. Por ejemplo, llamo la atención 
en que mientras se deja constancia del carácter meramente consensual 
del contrato de reaseguros, no se toma en cuenta cuando se dispone una 
normativa aprobatoria o un derecho de control sobre el espectro del 
contenido del mismo y la aplicación de principios dispuestos en el pro-
ecto  e a tenor del mismo de en re tarse consa rados en eneficio 

del orden público y por tanto no relajables ni alterables.
Confieso  or i al  e la retendida stificaci n de la SS de e 

la inclusión como materia de reforma de lo relacionado con el contra-
to de seguro, era menester para poder liberar el control del contrato y 
otras áreas de la actividad, no deja de ser si no una pobre y desazonada 
excusa, pues en la forma que ha sido presentada la propuesta de regu-
lación sobre esa materia, la amplia discrecionalidad que contempla el 
proyecto para la intervención e interpretación del contrato de seguro, en 
nada obstaba para la no existencia de esa regulación de mayor detalle 
para el contrato, para que no pudiere aprobarse la reglamentación de 
la actividad, sin contar con la del contrato, y en el peor de los casos, 
como lo señalaron desde siem re nánimemente todos los inte rantes 
del Consejo Nacional, porque para evitar todo problema, si es que lo ha-
bía, bastaba con disponer una norma transitoria en la ley de la actividad 
que solo considerara libre la redacción de los contratos y documentos 
del contrato, una vez que quedare promulgada y sancionada la legis-
laci n s stantiva del contrato de se ro  con lo c al  oficiosamente el 

7 En el caso del proyecto en referencia, a nuestro entender priva el modelo de la normativa 
es añola  si ien se lo mezcla en otras dis osiciones con normas de otros ordenamientos  lo 
que por cierto produce contradicción de términos y hasta incoherencia entre dichas nuevas 
disposiciones.
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ente de control se hubiere dado el inútil gusto de revisar los contratos 
y normarlos para evitar una vez más el aducido atropello con el cual se 
han conducido las aseguradoras frente a los asegurados.

Conste que a la fecha, ni la SS ni las propias aseguradoras, saben 
cual sea propiamente, ni han leído con apropiado y detenido cuidado 
las pólizas e instrumentos contractuales, su gran mayoría deplorables 
copias de quien sabe cuales instrumentos en idiomas extranjeros le sir-
vieron de modelo, mal traducidos o peor redactados y convertidos al 
es añol en otros orizontes  e sin sentido al no  de manera ale re 
y arbitraria han venido circulando en el mercado, sin siquiera haber 
nificado s s te tos  ni las ro ias ase radoras ni la SS

Pero si ello resulta una verdad cierta., yo seriamente quisiera saber 
también cuantos casos litigiosos para perjuicio de los asegurados se han 
discutido en Venezuela con fundamento a los textos contractuales y por 
el contrario, cuantas sentencias perdidosas para las aseguradoras no han 
sido resultado de esas contradicciones, ambigüedades e insensateces 
escritas en nuestras pólizas.

Se ha sostenido alegremente, por ejemplo, que las Aseguradoras 
sacan eneficios de las redacciones con sas  sin sentido de las li-
zas, solicitudes y anexos; de que ampulosamente sacan provecho al pre-
valerse de su mayor capacidad económica para convencer a los jueces 
en los litigios sobre seguros; pero lo que no se ha tomado en cuenta, y 
por supuesto se omite y calla, es que una manera de pensar casi uná-
nime entre los magistrados judiciales, árbitros y conciliadores, no sólo 
propia de Venezuela, sino en el exterior, es la de ver como al monstruo 

e todo lo daña  er dica a esas randes em resas e llaman ase -
radoras y bancos, y por lo tanto, si alguna duda puede existir para decla-
rar con o sin lugar una acción, ella estará para favorecer al asegurado, 
que no al Asegurador o al Reasegurador con todo y que en el texto de 
las pólizas no aparezca claro el sentido de sus cláusulas o limitaciones.

Aclaro por igual que AVEDESE ni el suscrito, pensamos que toda 
reforma por el hecho de serlo resulta un atentado contra la actividad o 
sector que deberá regular, hay materias y áreas no solo que requieren 
esas reformas, sino que a gritos la exigen y por igual repetimos que 
si bien es cierto que muchas de las normas contenidas en el proyecto 
pueden estar fundadas en sanos criterios y copiadas de ordenamientos 
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vigentes en otros países, seguro estoy por igual que las mismas forman 
parte de un ordenamiento jurídico en el cual se contemplan otros pre-
ceptos que brindan protección a la empresa o a la actividad o que garan-
tizan los recursos para que la administración del Estado, se abstenga de 
actuar abusivamente y a su sola discreción, donde no se vea a la parte 
re resentada or las ase radoras  como na es ecie de mafia  en a-
ñadora  carente de toda tica ara as mir los com romisos e enera 
por lo demás una de las áreas más controladas de la economía y en la 
que existen quizá los más duros controles administrativos para regular 
la solidez patrimonial, la existencia, pervivencia y uso de las reservas, 
y donde se parte de la existencia de un Estado, capaz y apto para ejercer 
adecuada pero consistente y técnicamente su gestión de revisión y con-
trol, para amparar ante la sociedad esa gestión privada de los riesgos.

Si a ver vamos, aún con todos los avatares de la economía nacional, 
el sector e menos de ra d  la confianza comercial  la ena e de 
los consumidores en Venezuela durante la última crisis de la economía 
financiera  e el sector se ros  no o stante  a esar de los randes 
ca itales en ries o  de la im ortancia de la esti n en el o monetario 
nacional y a pesar de que siendo un factor de tanta incidencia sobre 
el as ecto financiero  monetario en la naci n  nin na le  contem la 
fondos de estabilización, ni de apoyo técnico, e inclusive es de los que 
en un amplio margen, se paga su propio control y supervisión.

Pero esas no son las cosas que se dicen ni se ponderan ante la 
ciudadanía, ni se toman en cuenta cuando se procura regularlo, no para 
facilitar la gestión empresarial, sino para endurecerla y controlarla.

Por ello, es que considero, que antes de haber entrado a discutir esa 
propuesta de reforma, el sector, la ciudadanía en general y los usuarios 
en particular de esos servicios particulares de la previsión de los ries-
gos, debió y tiene que plantearse el por qué y bajo cuáles parámetros 
debe plantearse la necesidad de la reforma legislativa de su estamento, 
y más, si como la que fue presentada, resulta ser un instrumento útil, 
que mejora las relaciones propias del mercado, o si por el contrario 
lo que resulta ser es un catálogo de principios eminentemente sancio-
natorios, instauración de un duro sistema de regímenes de control a 
diestra y siniestra, que aparte de entrabar la gestión empresarial, dejan 
or i al a iertos los randes ries os financieros ara los ase rados  
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la sociedad, pues tales preceptos sobre control terminan siendo simples 
mecanismos de una gestión de control fundamentalmente dirigida y di-
señada a la es isa in ormativa  no s lo de la actividad  de las erso-
nas directamente vinculadas a ella, sino a terceros, de cualquier índole 
que tengan relación con su prestación directa o indirecta, tal cual es el 
caso de varias de las normas ro estas en el ro ecto T C L  

   T C L S  a  T C L S  
a  T C L   T C L S  a   S S C  

T  C
Y que quede claro, el argumento de que algunas de esas normas del 

proyecto fue aceptado discutirlas como inconvenientes o susceptibles 
de serias modificaciones  ello se lo izo no a o lena ace taci n de la 
SS sino ad re er nd m de lo e en definitiva o inen las a toridades de 
Finanzas, Procuraduría General de la República y el equipo de revisión 
de proyectos de la Vicepresidencia de la República, pues a pesar de los 
sensatos comentarios que le fueron formulados, aún la SS no considera 

stifican s  eliminaci n ni eden rivar so re lo e entiende el e-
cutivo Nacional son decisiones principistas que inspiran la reforma sin 
admitir modificaci n de nin na es ecie

Por lo demás, los cambios sugeridos, aún los aceptados en las dis-
cusiones informales con el sector, hasta hoy, que yo conozca todavía 
no existe la certeza de su aceptación y aprobación y aún si se los diere 
por admitidos, jamás fue pertinente haber proyectado esas limitantes 
de conducta en dicha forma original, pues ello resultaba no solo in-
necesario e impertinente, sino muchas veces ofensivo y de imposible 
cumplimiento.

Dentro de tales lineamientos generales es que visualizo el conteni-
do general de la reforma propuesta, los incidentes surgidos con ocasión 
de su análisis, quien resulta responsable de su redacción y las actitudes 
asumidas por el sector frente a dicha propuesta de reforma, veamos 
ahora, dentro de ese mismo esquema general, cuáles son los mas desta-
cados inconvenientes puntuales de esas reformas y cambios, examina-
dos por áreas tratadas en el proyecto y con vista a ello concluir sobre las 
bondades o no de esos cambios.
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II. ALGUNAS CONSIDERACIONES PUNTUALES SOBRE EL 
QUÉ Y EL PORQUÉ DE LOS CAMBIOS Y LAS OBSERVA-
CIONES QUE CABEN FORMULARSE

Como debe y tiene que resultar lógico, toda reforma debe o tiene 
que estar motivada con algún trasunto de innovación, cambio tecnoló-
gico o de condiciones del mercado o la actividad, o necesidad de ade-
cuar las instituciones legales a la realidad social o a una determinada 
filoso a del sistema ol tico de t rno

El derecho, como ciencia social y según lo refería Von Ihering, 
“sirve a la vida o no sirve”8.

ero tal afirmaci n toma ma or relevancia si como en el caso e 
estamos analizando lo s esto a modificarse es na actividad o acon-
tecer social con particular importancia en lo económico o institucional, 
como s elen ser instit ciones e tienen e ver con el s strato finan-
ciero del país o de determinado sector del mismo, o que atienen a sec-
tores, bienes o elementos de producción, garantizan de cierto modo su 

ncionamiento o ervivencia  más si lo e retende modificarse a 
venido desarrollándose y cumpliendo con sus objetivos en forma más o 
menos satisfactoria sin que se hayan producido desviaciones peligrosas 
o dañinas al con lomerado social  c al es el caso de la actividad ase-
guradora.

inalmente  na re orma or i al se la ede stificar c ando 
se provoca un cambio o alteración revolucionario, con perspectivas de 
sentar nuevas bases institucionales en lo económico, social y político, o 
c ando sin ser tan severos esos cam ios  las modificaciones declaradas 
como fundamentales en el “estatuto base del sistema” (sic. Constitución 
Nacional) conllevan ciertamente ajustes de considerable magnitud en 
ese determinado sector de la actividad social, económico, industrial o 
comercial.

Pero en torno a ese último aspecto, las cosas se complican más, 
es en e ecto con las e ectivas modificaciones del estamento ase de 

la República, derivados de la promulgación de las ahora dos constitu-

8 Alem, José, Memorias de un bufete, Editorial Walter Martínez, Uruguay, 1996.
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ciones dictadas bajo el nuevo gobierno9 efectivamente puede sostenerse 
e al a s se lo a ind cido a modificaciones trascendentales  e ni 

el propio grupo político que gobierna parece tener muy claros, no sólo 
en lo meramente organizativo del Estado, sino por igual en algunas ins-
tituciones y sectores de prioritaria entidad, como lo son el concepto de 
justicia, el sistema bajo el cual se lo aplica, el de desarrollo económico 
 los fines a los c ales de e roc rar  etc   el de al nas conce ciones 

económicas que rigen el funcionamiento del país.
Lo dic o iere decir   as  lo ratifica na co iosa serie de dis o-

siciones transitorias de la CN, que ha sido y será menester ajustar una 
serie de normas, instituciones y actividades públicas y aún privadas que 
resultan vigentes y amparadas por el antiguo ordenamiento constitucio-
nal  a las n evas conce ciones  filoso a constit cional  al n evo estilo 
o sentido de un gobierno, amparadas bajo el manto de la declaración 
constitucional ahora en vigencia.

o dir a e ensada o im ensadamente  los señores e o  dicen 
nos gobiernan, si bien no impulsaron una verdadera revolución de cam-
bios a ultranza, a raja tablas, terminales y ostensibles, han venido indu-
ciendo a ello al país, a sus organizaciones, y a las instituciones en las 
cuales se soporta, logrando una especie de adaptación intergeneracional 
de esos estamentos, normas e instituciones10, en forma a veces áspera, 
otras medio confusas, bien con algunas innovaciones normativas, esta-
blecidas o logradas éstas bien por vía de reformas hasta ahora tímidas 

9 recisa recordar e la llamada Constit ci n del  en tanto res lt  a ro ada a finales de 
dic o año or el e er nd m o lar  c riosa  at icamente  e re licada con modifica-
ciones, sino ostentosamente considerables, cuando menos si de particular trascendencia en 
al nos casos  a lo c al además se añadi  la licaci n de la osici n de otivos  de la 
que por igual se deben deducir ciertos cambios. Hasta la fecha no existe pronunciamiento 
Judicial que de manera efectiva y terminante haya aclarado cual de dichas Constitucio-
nes res lta realmente la vi ente  eficaz  ello toma ma or im ortancia si recordamos e 
mientras la de Diciembre fue aprobada por una constituyente en plenitud de sus funciones 
y objeto de referéndum aprobatorio, la segunda, la declara tal, un ente transitorio, que nada 
tenía ya que ver con la constituyente y tampoco tuvo homologación popular por referéndum 
ni nada que se le pareciere, y recordemos, estamos hablando de una “constitución”. Al res-
ecto v anse acetas ficiales  del   traordinaria   traordinaria 

 del 24-03-2000.
10 La concepción de cambios intergeneracionales no es novedosa, y sobre ella ha tejido toda 

una fascinante teoría Bruce Ackerman (vid La Política del diálogo liberal, Editorial Gedisa, 
s aña   s n 
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de las regulaciones legales del tema, o bien por una vía de interpretación 
judicial de avanzada, que se ha venido logrando en nuestro caso, con la 
jurisprudencia vinculante unas veces, otra como precedentes con fuerza 
moral trascendente sobre los estratos judiciales inferiores, por vía de 
ron nciamientos del o  más alto Tri nal de la e lica Tri nal 

S remo de J sticia  ien a venido fi ando claros derroteros en na 
serie de materias, produciendo una mutación notable de instituciones 
por vía de interpretaciones novedosas, y a veces hasta chocantes con el 
propio texto expreso de la ley, todo bajo el amparo de la necesidad del 
reacomodo social e institucional impuestos por las reformas de la cons-
titución y amparados bajo un principio cardinal, esto es, el del imperio 
de la justicia por sobre el derecho y de la sustancia sobre las formas, 
a erza de e incl sive se sacrifi en los valores se ridad r dica  
estabilidad y racionalidad.

Lo que por igual caracteriza esta nueva Venezuela, a pesar del idea-
rio revolucionario con la cual se la pretende vender, es que los propios 
personeros del gobierno demuestran una clara indecisión de afrontar y 
aceptar esos cambios, la magnitud de sus efectos y hasta pareciera que 
cuando se los introdujo en la constitución, o se sentaron sus bases, no 
se tenía clara idea sobre el alcance y magnitud de los mismos, hay pues 
una marcada incertidumbre sobre lo que se hace y lo que políticamente 
se quiere y se pretende.

stas osiciones vienen re e adas or i al en el contenido de las 
ro ias modificaciones del te to constit cional vi ente  las e a e-

sar de lo claramente redactadas ara s oner e int ir el si nificado de 
cambio que ellas comportan, de que literalmente constituyen drásticos 
vira es en la cond cci n de ciertas instit ciones  los mismos art fices 
políticos que las introdujeron y aprobaron han negado que en la práctica 
deban producir efectos como los que técnica y teóricamente se suponen 
deben producir11.

Un ejemplo patético de cuanto comento es la revolucionaria con-
cepción de la república como “un Estado de justicia, federal y descen-

11 l res ecto recomendamos la so esada lect ra de n ma n fico tra a o insertado en la e-
vista 3 de Derecho Constitucional, Edit. Sherwood, Caracas, 2001, del Centro de Estudios 

ol ticos  Sociales de alencia  s aña  coordinado or el ro esor o erto iciano astor 
sobre las reformas de la Constitución venezolana de 1999, p. 369 ss
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tralizado”, o como mejor lo precisa el artículo 2 de la CN, como un 
Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia, con lo cual, 
como lo señala re er Carias12, el concepto de “justicia se presenta 
reforzado, y con ello se pretende que el Estado sea más que un Estado 
sometido al derecho (Estado de Derecho), sea un Estado donde la jus-
ticia sea una realidad, de manera que cada quien tenga lo que le corres-
ponda, más allá del formalismo de la ley o de la legalidad, conceptos, 
sistema  filoso a e ins ira or i al el r imen econ mico de la 
n eva re lica   derroteros e se fi an al n evo stado en s  nci n 
rectora de la economía.

 todo lo anterior enc entra a n más reafirmaci n  c ando en el 
mismo texto constitucional se alude nuevamente al concepto de justi-
cia, bajo una serie de nuevos postulados y conceptos, entre otras cosas, 
con primacía de la ética en las conductas y procederes públicos y pri-
vados (se declaran como postulados entre otros: derecho de acceso a la 
misma, a la efectiva tutela judicial, a una organización judicial especial 
y expedita, que deben y tienen que impartirla bajo una serie de nuevos 
y llamativos principios)13.

Todo lo anterior viene re otenciado  además  con na clara vo-
cación a dar protección igualitaria a los grupos sociales, independien-
temente de que existan o no condiciones similares para procurar ese 
trato similar, de reputar la existencia de un débil frente a un fuerte, un 
desprotegido históricamente existente, abandonado a su suerte, olvida-
do por el Estado, al cual ahora pretende protegérselo, amparárselo no 
importa a costa de qué ni por cuales vías.

ero lo anterior no es m sica c ocante  ni estridente  ni reñido con 
sentimientos naturales, aún de las más extremas y recalcitrantes dere-
chas, ninguno de los presentes aquí puede negar que eso sería lo desea-
ble y perfecto en un estado natural donde todo fuere propicio para ello 
y sin contar con factores exógenos distorsionantes, pero si el escenario 
real no es ese, lo que ocurre es que para entronizar tales sistemas y 
postulados se requiere, es imperativo y de inmediata exigibilidad, un 

12 Brewer Carías, Allan R., La Constitución de 1999, 2a Edición revisada y actualizada, Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 42 ss.

13 Arts. 26, 253, 257 CN. En ese sentido véanse los comentarios del mismo Brewer, opus cit, 
 p. 47.
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Estado supremamente organizado, un pueblo eminentemente culto y 
re arado  e entienda los l mites ro ios de esas filoso ales ost ras 

y que sepa que el logro de ese gran triunfo lo será solo después de un 
lar o recorrido de acomodos  de sacrificios de la administraci n  de 
los administrados, pues de lo contrario lo que estamos fomentando es 
un absoluto caos, jurídico, económico y material, ajeno a toda idea de 
desarrollo  de revol ci n ac fica  de cam io esta le  e es arte de 
lo que estamos comenzando a vivir y peor aún, se comienzan a generar 
frustraciones.

En efecto, lo primero es el descontento con lo reprogramado y mo-
dificado en s s estamentos le islativos  es con los cam ios ormales 
que se proponen, sin más, se pretende que se obtendrán los cambios 
sociales  las modificaciones en los estratos econ micos  no se miden las 
distancias entre lo programado como posible con escenarios de contar 
o no con los recursos económicos y humanos necesarios para provocar-
los, controlarlos y ejecutarlos.

Se incurre en una hiper legislatividad o normatividad, sin resul-
tados posibles que enredan y hacen confusos los procedimientos, dan 
lugar a persecuciones improductivas, que a la larga hacen aparecer las 
normas como no convenientes, innecesarias o provocan su auto deroga-
ción por no aceptación social pasiva.

El efecto multiplicador negativo de estas situaciones es tremenda-
mente fatal, desestimulador, contrario a la seguridad jurídica, enemigo 
de la atracci n  erseverancia de las inversiones oráneas  en fin ca -
tico para el buen desarrollo de un país o de sus nuevos sistemas.

A eso lamentablemente se nos está conduciendo, sensata o insen-
satamente.

En el campo que nos ocupa se lo demuestra con la anotada hiper 
normatividad para el sector, el súper control del Estado, la normati-
vidad punitiva en extremo, la implantación de controles, entarimados 
formales, creación de presunciones e instituciones que vuelcan sobre 
los administrados la responsabilidad, culpabilidad, y presunciones de 
violación legal, todo en procura de escudar una mayor incapacidad del 

stado ara arantizar el fiel c m limiento de los cometidos e el 
mismo se impone a sabiendas de su incapacidad de alcanzarlos.
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Lo que se termina produciendo es la creación de un monstruo, la 
e istencia o de n stado an malo o la modificaci n del e a e iste 
para convertir procurar cambiarlo a un ente entrometido en cometidos 
ro ios del sector no lico  fiscalizador o me or es isador  e 

todo lo quiere resolver, conocer y aprehender y que todo lo pretende 
juzgar bajo la óptica de la tipicidad cuasi delictual.

Será una organización pública en absoluta decadencia, que trunca-
rá toda iniciativa rivada seria  firme de desarrollo  e atemorizará a 
sus ciudadanos, a su contribuyentes a sus entidades productivas y que 
a la larga terminará siendo un Estado “toero y sustituto”, pues solo él 
podrá adaptar sus conductas a sus propios parámetros, y será un estado 
banquero, asegurador, productor, comercializador y, en adición vela-
rá por las que si son funciones propias de un Estado, por el orden, la 
seguridad, la cultura y la salud ciudadana. Con lo dicho es claro que 
seguramente nada hará de lo que le corresponde y poco mejorará, de no 
empeorarlo, lo que antes estaba en manos de los particulares.

C ando se ercate de e t cnica  financiera o ol ticamente es 
errada su conducta y sus propuestas, son vanas y demagógicas sus in-
tenciones por tratar de imponer como funcionales, instituciones y servi-
cios que no lo sean, curiosamente ocurrirá al mecanismo de las excep-
ciones, de dejar exento de sus propios condicionamientos y controles lo 
que el arma con las manos y destruye con las ejecutorias.

Ya hemos oído muchos cantos de sirenas sobre esa entelequia, ya 
hemos oído de los atronadores fracasos de los sistemas, economías y 
estructuras forjadas bajo esas ideologías, todavía, no conozco ese mo-
delo estructural político tan completo y libre de todo defecto para que 
con los o os cerrados o m  a iertos ensemos en los eneficios de na 
er ecta L C  T C  L

Por el contrario, y sólo cito algunos ejemplos, allí tienen los casos 
del Plan Bolívar Dos Mil en lo relacionado con construcciones, aten-
ción a los problemas de vivienda, vialidad, etc., los recientes líos para 
el arranque del nuevo plan educativo nacional, las incoherencias del 
Banco del Pueblo y las que veremos como resultados del llamado nue-
vo sistema financiero de las micro finanzas  anco de la m er  ien 
sabe cuántos más desafortunados planes.
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Y vayamos acostumbrándonos que cuando santamente ahora el Es-
tado entienda que una cobertura tiene o no determinados costos, y que 
un reasegurador, no del todo chic es preferible a no tener reaseguro, y 
que la organización de sistemas de prestación de servicios complemen-
tarios para la mejor puesta en funcionamiento de un plan de previsión 
de daños  es más econ mica e no tenerla   e si ella está en manos 
de terceros más capaces, no es ni equivale a la pretensión de propiciar 
monopolios ni oligopolios, cada vez más tendrá que ser el Estado irres-
ponsable quien asuma esos roles de asegurador a raja tabla con primaje 
subsidiado, o con coberturas sociales, que no técnicas para los riesgos, 
o con un Estado Reasegurador, a pesar de los antecedentes de fracasos 
y crisis que ello ya ha provocado en otros países del entorno.

Entiéndase, escríbase, y decláreselo, que la igualdad por igualdad 
no es igualdad sino desigualdad, que la pretensión de presunción de 
capacidad intelectual, de trabajo y de éxito, no es una regla matemática, 
sino una mera aspiración, ni puede ni debe suponer un entramado legis-
lativo que a rajatabla la imponga y contemple.

No estaremos por buen camino, ni nos sobrepondremos a la crisis 
económica mundial, ni estaremos en capacidad de afrontar seria y ca-
balmente las crisis sociales producto de la necesaria existencia de des-
igualdades, solo normativizando prohibiciones, estableciendo delitos y 
penas a quienes no acaten lo que el Estado a raja tabla pretende imponer 
como nico camino ara modificar tales desa eros nat rales  Con tales 
remedios solo procuraremos mayor frustración y potenciaremos la radi-
calizaci n de esas crisis  or aremos ma ores odios de clases  en fin  
continuaremos en el caos, cada vez más cerca del desastre.

Entre otras cosas, para lograr esos anunciados cambios estratégi-
cos sociales, sabemos, intuimos y no podemos ser tontos de capirote 
para no imaginar que con lo primero que debe y tiene que contarse para 
obtenerlos, es con un fortalecido, intachable y apto Poder Judicial, con 
una Asamblea Legislativa o Parlamento integrada por miembros alta-
mente calificados  ormados dentro las más vastas corrientes doctri-
narias en lo económico, político y social, pues de lo contrario estamos 
llamados al fracaso, al populismo irracional, a la inseguridad jurídica y 
económica y al más deplorable caos a mediano plazo.
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Yo no quiero ser voz agorera, quisiera estar equivocado en mis 
apreciaciones y desearía que todo lo que hube de aprender en las cáte-
dras niversitarias  en lo m c o o oco e e le do en estos años de 
mi vida me condujeran a pensar lo contrario, pero si soy sincero y serio 
conmigo mismo y con Uds. el asunto se torna exactamente al revés y 
así dejo constancia de ello.

Esas solas declaraciones bajo las cuales se pretenden encauzar y 
se está encauzando a nuestro Estado, que para nosotros constituyen ele-
mento ndamental ara todo el cam io de la filoso a ol tica del n e-
vo gobierno, para nosotros son fundamentales, demoledoras de cuanto 
provenía de la vieja concepción del Estado de Derecho, escudo y fo-
mento de valores tales como seguridad jurídica, orden y apego a la ley 
 en definitiva a la llamada filoso a del rinci io de le alidad

Pero esos cambios propiciados y contemplados en las nuevas con-
cepciones del ordenamiento constitucional, han sido negados y recha-
zados, al menos verbal y públicamente por voceros del gobierno, inclu-
sive por algunos constituyentistas y destacados integrantes del Poder 
Ejecutivo y del Poder Judicial, como atemorizados ahora por lo que 
dijeron y consagraron, solapada o descuidadamente, y por los graves 
efectos que todo ello puede conllevar para el futuro de nuestro país y, 
en especial, para una Nación que no cuenta con bases institucionales 
sólidas, preparadas, educadas y aptas para asimilar tan profundos cam-
bios, como lo estamos viendo en el día a día, en el proceder y acontecer 
judicial14.

Sin embargo, poco a poco, y en el decurso del tiempo transcurri-
do desde la promulgación de las ahora dos constituciones existentes, 
hasta la fecha, hemos venido observando como se aplican, introducen 

14 La anotada insólita posición sobre los efectos de los cambios de la CN, cuando nos per-
mitimos tempestivamente anunciarlos y analizarlos, nos llevó a citar a Voltaire, quien ati-
nadamente proclamó: “Hay algo peor que un idiota, una Asamblea de idiotas”, frase que 
por demás viene al caso, si al parecer, resultan ser ahora los constituyentistas, los primeros 
sorprendidos por los alcances de los cambios por ellos aprobados y que hoy son parte del 
te to ndamental de la naci n   estro tra a o Las modificaciones de la Constit ci n 
Nacional. Aproximaciones en torno a algunos de sus efectos es especial en lo atinente a los 
conceptos de “norma jurídica, justicia, administración de justicia, función del Poder judicial 
y proceso, entre otros,” en III Jornadas de Derecho Procesal Civil Dr. Arístides Rengel Rom-
berg, Edit. UCAB y Fundación Fernando Pérez-Llantada, Caracas, 2000, p. 148.
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y ejecutan esos postulados, como se lo viene haciendo disimulada, pau-
sada y calladamente y como dentro de poco comenzaremos a consta-
tar los e ectos de esos cam ios  lenta  ac ficamente  es al menos 
hasta la fecha, eso sí debe reconocerse, se lo ha provocado sin cambios 
bruscos, sin asonadas populares, sin derramamiento de sangre, como 
en cambio en otros muchos países ha ocurrido, y de esa forma se han 
venido y se seguirán imponiendo el desarrollo de las tesis políticas que 
conllevan dichos principios, hemos venido apartándonos del modelo 
neoliberal y pausadamente estamos virando en dirección a la izquierda, 
a un declarado populismo que permite detectar una paulatina socializa-
ción del Estado, de la sociedad y de nuestra economía, duélale a quien 
le duela, y piensen lo que deseen los que no lo quieran ver ni entender.

Que el estilo no haya sido el tradicionalmente adoptada por siste-
mas semejantes; Que todavía quede mucho vestigio del neoliberalismo; 
Que muchas de las instituciones sigan marchando ajenas a esos cam-
bios, todo ello puede ser verdad, pero en el trasfondo, primero se de-
clararon las bases teóricas de un nuevo Estado y de una nueva sociedad 
con la CN, y ahora, paso a paso, se viene caminando a la implementa-
ción de dichos cambios, y aclaramos, falta mucho más por verse y eje-
cutarse. Parte de ese ensamblaje o montaje, son los cambios propuestos 
a las declaradas más importantes ochenta y cuatro leyes del país, y a 
la veintena de las que con más urgencia deberán estar discutidas en la 
Asamblea y en el paquete de las que constituyen la habilitante.

Y revisen por encima el contenido y estilo de dichos proyectos, 
observarán en ellos un mismo contexto y mecánica, una absoluta am-
pliación de los poderes de los órganos del estado comprometidos en la 
actividad, un acorralamiento de la actividad de los particulares a las 
voluntades estatales, un desaforado determinismo de tipos delictivos 
para el control de la conducta ciudadana, una verdadera creación de po-
lítica del miedo por vía de creación de lo que pudiera darse en llamar el 
“delincuente necesario” para tener siempre la excusa de que cuando no 
se logra un cometido político, el delincuente es un administrado cual-
quiera a quien fácilmente se le endilgará culpabilidad, responsabilidad 
y ejecutoria de in conductas que impidieron que el Estado ejecutara 
cabalmente sus cometidos.
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Yo quiero terminar dejando una inquietud en todos Uds., ¿es que 
acaso un Estado o una sociedad vive mejor, con todos sus ciudadanos 
declarados y juzgados como delincuentes, o con unos ciudadanos que 
con sus conductas y ejecutorias hacen mas productivo a ese Estado, con 
menos personas en sus cárceles y con mayor felicidad para los admi-
nistrados?

Quiero dejar constancia expresa que no soy de los que le temo a 
los socialismos radicalizantes, ni doy lugar o propago rumores para ha-
cer un llamado para que en estampida salgamos del país, recojamos la 
velas, cerremos la puertas, saquemos lo poco que nos queda, y comen-
cemos a rezar o a correr, como más les guste o según se los aconseje la 
religión que profesen o la simple prudencia ganada con la experiencia 
de la edad  sim lemente lo e e venido aciendo es alertar  cient fica 
y dogmáticamente, sobre lo que se nos viene encima, sobre las medidas 
que debemos tomar, y para que todos nos preparemos a esos cambios.

Aclaro y declaro que soy de los que me quedo en Venezuela, ahora 
o con situaciones peores, soy de los que sigo creyendo en el país, de los 
que tengo fe en que a pesar de la demostrada existencia en su estrato 
popular de la capacidad de recapacitar de nuestro inculto pero zamarro 

e lo  de la ran c l a e nos atañe al resto de n estras clases en-
santes en no haber asumido sus responsabilidades consciente y opor-
t namente  todav a a  c ance de rectificar  ado tar las medidas e 
sean necesarias por drásticas o traumáticas que puedan resultar, para 
poder salir adelante, pero para ello debemos luchar y demostrar unión 
de clase, de estratos económicos, plantarnos seriamente ante las incohe-
rencias de los meros teóricos de la economía y demostrar públicamente 
los errores de determinadas políticas o de las pretensiones regulatorias 
no sensatas, adecuadas a las necesidades reales de ese sector económi-
co o productivo del país, pero no callar o soportar calladamente lo que 
evidentemente aparezca como torcido o inadecuado.

so s  ac fica  ero valientemente  en rentándonos a esas alacias 
de normas absurdas, de doble sentido, de contenido eminentemente pu-
nitivo, para amedrentar, asustar y acorralar a un sector de la economía o 
a un grupo social, o a una determinada entidad o institución.

¿Por qué y bajo cuál sustrato se puede pretender someter a la acti-
vidad aseguradora a esa superpesquisa informativa? ¿De dónde y bajo 
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cuál excusa puede pretender el órgano de control mantener sometido 
a su control, inspección y vigilancia a cuanta persona, prestadora o no 
de servicios, vinculada o no económicamente a los entes del sector, 
ella resuelva que deben y tienen que dar explicaciones, suministrar in-
formación y fundamentar el cómo y el porqué de esas vinculaciones y 
relaciones?

¿Se ha pensado que la mayoría de los tipos delictivos penales o ad-
ministrativos contemplados en la ley son meramente objetivos, ajenos a 
cualquier sustrato de culpabilidad, a cualquier simple error?

¿Nos hemos dado cuenta acaso de que estamos hablando de aper-
turas, de seguridad en las instituciones, pero estamos en cuenta de que 
para hacer cualquier tipo de transacción con el capital de una entidad 
aseguradora o con una sociedad de reaseguro o de corretaje, debemos y 
tenemos que pedir permiso al órgano de control?

¿Hemos caído en cuenta que cualquier acto de administración o 
disposición cumplido en el futuro en una entidad regida por la ley puede 
ser objeto de rechazo, de órdenes por las cuales simplemente a buen cri-
terio de la administración queden sin efecto, de obligación de reponer 
montos y sumas de cualquier talante capaz de echar abajo el más sólido 
patrimonio, aún cuando pudiere haberse incurrido en cualquier error 
fáctico o falso supuesto por parte del órgano de control?

¿Sabemos, por último, que cualquiera de esas arbitrariedades o 
errores sólo está amparada de remedio por la simple posibilidad teórica, 
de la eventual reparación que pueda esperar obtenerse del hoy principio 
constitucional expreso de la Responsabilidad de la Administración Pú-
blica en el ejercicio de sus actividades?

Pues bien, no existiendo pues en el sector ni en la actividad visos 
evidentes de desafueros en su conducción, o ante la convicción de que 
si los o  en todo caso est vieron entonces amañados  e ec tados 
en com licidad d rante años or el stado vi ilante  contralor  s -
pervisor, o son tales los cambios económicos que son de esperar en la 
economía de un país que ameritan tomar medidas extraordinarias que 

ermitan controlar el o de ne ocios  los intercam ios de randes 
riquezas, para que no se alteren los equilibrios económicos bajo los 
cuales se conciba el modus operandi del a s  o definitivamente  es e 
tales cambios vienen concebidos de propósito, para soportar el más 
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desaforado estatismo y profundos cambios en la economía propiciados 
o auspiciados con tales formas de proceder, vayan a saber Uds. con 
cuales inconfesables propósitos.

Así, pues, sin más miramientos ni escondidas, es que he venido 
a plantearles cómo se deben apreciar los motivos y razones para unos 
cambios tan inoportunos, tan drásticos, tan radicales, tan inesperados 
y tan comprometidos con un estilo de acogotamiento al sector privado 
involucrado en el sector, tales como los que contemplan y son sugeri-
dos en el ro ecto a e me ven o refiriendo   es ese mi dia n stico 
del cómo y del porqué de ellos, pues repito no quiero ser agorero, ojalá 
esté radicalmente equivocado, pero me siento en el deber de expresar lo 
que a todas luces encuentro evidente, porque no otras razones pueden 

stificarlos
Aclaro, no he venido ni pretendo venir a contradecir un estilo o 

sistema político, ni a inducirle miedo a una serie de respetables y expe-
rimentados comerciantes e industriales. El Coco con el cual nos asus-
taban de chicos, no existe ni nunca existió, pero sí he venido a comen-
tarles mis apreciaciones sobre los cambios que propugna el Proyecto 
de Reforma de la Ley de la Actividad Aseguradora y del Contrato de 
Se ro  asta donde o se a de a sol ta a tor a del sector oficial  más 
concretamente del actual staff directivo de la Superintendencia de Se-
guros y aparentemente acogido con beneplácito y ahora me entero con 
posible apoyo y satisfacción para el órgano de asesoría jurídica del go-
bierno nacional, esto es, la Procuraduría General de la República quien 
también parece celebra que la reforma por igual abarque las normas 
sustantivas relacionadas con el Contrato de Seguro y con el visto bueno, 
repito, del Ministerio de Finanzas, por tanto también con el pleno del 
Ejecutivo Nacional.

Que conste así mismo que todo este panorama y sus consecuencias 
las he hecho por igual del conocimiento de altos personeros del Ejecu-
tivo Nacional, lo que si no puedo asegurar es que se lo hayan leído y 
analizado, y si lo hayan hecho que no hayan dicho y pensado lo que se 
dijo de los cambios radicales contemplados en la CN, de que eso no era 
lo que se quería decir, o no fue esa la intención con la cual se contem-
laron  se añadieron a la misma
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 finalmente  or e  si ciertamente no a  otras ca sas ara ese 
radical cambio en las instituciones y en sus regulaciones, si vienen a 

nto las re e iones con las c ales inici  mi c arla  es ello ermitirá 
comprender lo ininteligible que aparenta ser el que sin motivo ni razón 
alguna se haya en primer lugar considerado necesario hacer un por igual 
“aparente retoque” a la normativa de la actividad aseguradora, cuando 
que dicho sector no presentaba anomalía alguna que efectivamente así 
lo ameritara, ni con las propuestas se logra o provoca reconducir la acti-
vidad por otros derroteros, si bien es de reconocer que cuando menos si 
se busca redimensionar el espectro de los grandes operadores del sector, 
y porque con todo ello se establece todo un parapetaje de pesquisas que 
bien puede excusarse porque sirva para evitar elusiones o evasiones de 
normas t cnicas e aranticen el adec ado ncionamiento financiero 
de las Aseguradoras y Reaseguradoras o bien para hacer y disponer de 
los entes del sector a la buena gana de un funcionario atrevido o con-
vencido de que y para que tiene el poder en sus manos.

Todos esos cam ios  es  en el ondo nada modifican en torno 
a la filoso a de na más adec ada  me or rotecci n a los s arios  
así como tampoco se producirá ese recóndito efecto con el cual se ha 
vendido la bondad del proyecto, de que el mismo sirve para dar una ma-
yor apertura al sector, ni se enfatiza la seriedad con la cual se pretende 
atender la mejor formación técnica de los funcionarios o empleados que 
presten sus servicios en el sector, ni se agravan las responsabilidades 
de los intermediarios, ni se logran abaratamientos de los costos de la 
prestación de los servicios con los cuales debe contarse para hacer más 
efectiva la función de previsión de los desastres y reparación de los 
daños ines erados

e lto lo e si a arece claro  es na voraz retensi n oficial 
de controlar, investigar, obtener información de cuanto pueda pensar-
se e imaginarse, sea de los sujetos mismos de la actividad, sean ter-
ceros, directa o indirectamente vinculados a ella, y mientras se alar-
dea de apertura y liberalización, por doquier encontramos normas de 
orden público que limitan la actividad del asegurador, arrinconan el 
poder de negociación de las partes y establece una insospechada po-
testad de interpretación para la administración contralora sin límites 
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preestablecidos, ni aún razonables, en tanto que casi todo queda deferi-
do a la potestad discrecional de dichos órganos de control.

Se adopta una posición de proteccionismo a ultranza del tomador 
de la póliza (contratante o asegurado), se arrincona a la aseguradora 
como el muchacho malo de la película, se crea todo un montaje del ilíci-
to contra aseguradores y reaseguradores, intermediarios, peritos y cuan-
to sujeto se encuentra del lado acá de la línea de negociación del seguro, 
en otras palabras, materialmente, el contrato de seguro, tradicionalmen-
te llamado a ser ejemplo jurídico de la necesidad de la buena fe para 
cond cir s  e ectividad  fines de revisi n  se lo convierte a mi modo 
de ver en un contrato de conductas absolutamente regladas, donde priva 
y prevalece el orden público y donde la posibilidad de negociación en 
la operación y de conducción del negocio industrial o comercial, como 

iera calificárselo  de las ase radoras  eda a sol tamente mediati-
zado por los poderes del ente de control.

 más  es tal la con si n  el desconcierto  o la definitiva intenci n 
de archi reforzar los controles del Estado en la actividad, que se extre-
ma y en forma exorbitante e intolerable se reputa inmersa en el área de 
la actividad la contratación de servicios profesionales o técnicos rela-
cionados con la salud o prestación de servicios de hospitalización, sin 
distingos ni diferencias de clase alguna, de forma tal que difícilmente 
alguien o actividad alguna no estará bajo el control de ese súper pode-
roso ente de control que en lo sucesivo habrá de ser la Superintendencia 
de Seguros.

Que eso haya sido la intención del Gobierno Nacional o no, o que 
sea esa la filoso a de la n eva ol tica le islativa de la llamada a ora 
Quinta República, francamente no lo sé, pues en verdad que si anali-
zamos literalmente la motivación dada para otorgar los poderes habili-
tantes en esta materia al Ejecutivo Nacional, a tenor expreso de la Ley 
Habilitante15 no pareciera que todo cuanto se ha contemplado en el Pro-
yecto encuentra su fundamento en esa declaración de principios, ni que 
lo hecho queda dentro de lo dicho por la ley, que ya he dejado invocado 
antes y que ahora repito para resaltar:

15 aceta ficial  de ec a  
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ictar medidas e re len la actividad ase radora con la fina-
lidad de conferir al organismo de control los medios adecuados 
para el ejercicio de sus funciones, llenar los vacíos normativos en 
materia de supervisión contable, forma de reposición del capital y 
asunción de pérdidas de capital, adecuación de capitales mínimos, 
previsión de sanciones aplicables, establecimiento de responsabili-
dades de los administradores de las empresas de seguros y reasegu-
ros  a s s accionistas  modificaci n de las arant as revistas  la 
forma en que deben ser presentadas las reservas. Se establecerá un 
régimen de fusión de las empresas de seguros y se redimensionará 
el mercado asegurador con el fortalecimiento del Sector”.

Lo dicho, pues, en la Habilitante, es cierto que permitía hacer ajus-
te de los mecanismos ya existentes en la ley, pero no a los extremos 
contemplados en el Proyecto, ni para regular de manera extrema el ejer-
cicio del poder punitivo como ahora se lo contempla.

Es cierto que el gremio y el sector debió inclusive haber hecho 
valer su voz al publicarse esa ley, pero una vez más o fue sorprendido, o 
Celestino, calló y omitió defenderse ante las graves imputaciones con-
tenidas en esa declaración de principios, pero realmente, que lo dicho 
no da para todo lo que ahora se pretende entender autorizado.

Yo pienso, para ser benevolente y no caer en la interpretación po-
lítica que precedentemente dejé analizada, viendo las cosas desde un 

nto de vista a sol tamente cient fico  e lo e e iste es na terri le 
confusión en cuanto a la forma en que se ha concebido la necesidad de 
la reforma, y que se ha incurrido en un innecesario exceso sin poder 

stificárselo en lo e dice el r ano de control son vac os le isla-
tivos y lagunas de interpretación que dieron lugar en el pasado a la 
imposibilidad de aplicar adecuados correctivos, o que permitieron el 
acaecimiento de ciertos desaguisados en el comportamiento de algunas 
entidades de la industria.

De no ser ello lo que ha motivado tan insólita actitud, tendríamos 
que pensar en sabotaje al gobierno, como tantas veces lo ha venido es-
grimiendo el mas alto jerarca del gobierno, o en una pantomima y men-
tira global divinamente bien montada y disimulada, para que nos coma-
mos como dulce lo que será una amarga verdad, para que no sintamos 
lo recio del acero, sino luego de que tengamos montados los grillos, 
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pero una de esas y no otra será la razón de cuanto venimos examinando.
Todo eso e se ar e ara de ensa  ndamento  o me atreve-

r a mas ien a calificarlo o de inca acidad no c l osa de dic as a to-
ridades para poder atender adecuadamente al control e inspección pre-
ventivos o correctivos de aquellas, o a la falta de adecuada formación 
en el personal de control que para tiempo atrás prestaba sus servicios 
en el or anismo de manera ineficiente o inadec ada  con lo e se im-
pedía cumplir cabalmente los cometidos de la obligación de control ad 
hoc del Estado sobre la actividad.

inalmente  tam i n  or i al a na in stifica le tolerancia  
vaya Ud. a saber por cuales causas, siempre se la concede o contempla 
para ciertos sujetos o personeros por parte de la administración política 
a cargo del control, que es perfectamente detectable por la sociedad16.

Obviamente todas esas prácticas y conductas en un país que tiene y 
quiere echar hacia delante, deben desaparecer, sea con un gobierno neo-
liberal, sea en otro de tinte y posturas diferentes, pues ellas constituyen 
vicios indeseables que terminan por minar cualquier iniciativa, buena o 
mala que se adopte para reglar una actividad, pero de ninguna manera 
autorizan a llegar a los extremos de control con los cuales pretende ex-
terminárselas o minimizárselas.

CONCLUSIONES

Creo que con lo comentado, y si Uds. se han leído el proyecto de 
ley que se pretende regule al sector, nos hemos formado buen criterio 
sobre el qué y el para qué de la reforma propuesta y las razones por las 
cuales nos pronunciamos totalmente en contra de aquella en la forma 
que se la tiene propuesta, sin radicalizarnos en no querer aceptar por 
ello reforma alguna.

Entendemos que la normativa del sector asegurador, no requiere, 
en instancias de urgencia o impostergabilidad, el que sea promulgada 
de inmediato una normativa sustantiva y organizacional como la que se 

16 Obsérvese que decimos administración política, que no pública, pues es aquella la que resul-
ta y viene sujeta a presiones y posiciones acomodaticias de los políticos a cargo de los entes 
públicos, que no la que responde a verdaderos lineamientos de la administración del mismo, 
normalmente ajustada a la legalidad, a la racionabilidad de sus actos y a la ética.
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pretende imponer, sin que ello no imponga que de una vez se sienten to-
dos los interesados del sector a crear  analizar  modificar  recomendar 
una buena reforma de la ley vigente y sin menoscabo de que con miras 
a necesidades y acomodos del mercado, con una normativa general, 
or i al desea le ara otras áreas del mercado financiero  se dicten las 

medidas apropiadas para controlar volúmenes de capitales deseables en 
cada uno de los sectores, reglas de control serio, cuando no lo existan 
para garantizar a los usuarios de los servicios o actividad de la buena 
marcha de los negocios, fusiones, uniones de empresas y fortalecimien-
to en definitiva de las instit ciones e istentes  ara acomodarlas a las 
nuevas necesidades de mercado, a los procesos de globalización y para 
verdadera garantía de los usuarios.

Es ese el parecer que me merece el marco general de la reforma y 
los lineamientos bajo los cuales debería o no imponérsela.

Espero haber dejado satisfechas las expectativas generadas por mi 
intervención en este evento y doy a todos Uds. mis más expresivas gra-
cias por haberme concedido el honor de dirigirme a este destacado au-
ditorio  or la aciencia de a er esc c ado ese con nto de a iñadas 
ideas, expresivas de una profunda preocupación no solo por el futuro 
del sector, sino por la de nuestro querido país.

o vine a rovocar con icto ni as mir diatri a  esto  en el e erci-
cio de mi libertad de expresión y en el deber, como ciudadano y persona 
vinculada al derecho, a expresar mis ideas y a manifestar mi desacuerdo 
con tesis o osiciones e a mi modo de ver no enc entran stificacio-
nes ni en doctrinas jurídicas ni en postulados económicos.
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I. ALGUNAS ANOTACIONES AL RÉGIMEN DE ILÍCITOS 
CAMBIARIOS

Este análisis solo está destinado a examinar la tipología delictiva 
y algunos de sus elementos característicos, elementos, exenciones, etc. 
especialmente en lo que atiene a la Actividad Aseguradora y sus auxi-
liares, sin entrar al análisis de los aspectos institucionales, penales ni 
rocedimentales ni otros e ectos financieros o econ micos derivados 

de la interpretación o aplicación de la citada ley, la que en lo adelante 
identificaremos como L C1.

II. LOS TIPOS DELICTIVOS

Como punto previo en nuestra exposición, corresponde precisar 
c áles son los il citos cam iaros a e se refiere la le   con ello  l e o 
determinaremos “el qué, el quién y el cómo” se infringe la normativa.

Al efecto transcribimos las disposiciones de la ley que consagran 
los aludidos ilícitos, expresamente, recordando al efecto que en ma-
teria penal, solo es delito, lo estrictamente descrito en la ley, no ad-
mitiéndose ni interpretaciones generales, ni abstractas ni analógicas 
como es de principio en materia constitucional y de reiterada doctrina 
y jurisprudencia.

Según la ley, son tipos delictuales:
Primero: Artículo 6. Quien en contravención a la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, esta ley, los convenios suscritos 

1 Dicha ley fue aprobada originalmente por la Asamblea Nacional en mayo del 2005, pero de-
v elta con o servaciones or el ec tivo acional  finalmente sancionada el  
y publicada en el mismo mes en la aceta ficial e la e blica oli ariana e enezuela, 
sancionada el   licada en el mismo mes en la aceta ficial de la e lica 
Bolivariana de Venezuela. 
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por la República, o cualquier otra norma que regule el régimen de admi-
nistración cambiaría vigente a la fecha de la comisión del ilícito, en una 
o varias o eraciones  oc rridas en n mismo año calendario  com re  
venda o de c al ier modo o rezca  ena ene  transfiera  reci a  e orte 
o importe divisas entre diez mil un dólar (US$ 10.001,00) hasta veinte 
mil dólares (US$. 20.000,00), de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras divisas, será sancionado con multa equivalente en 
bolívares al doble del excedente de la operación. Quien cometa el mis-
mo delito descrito anteriormente a partir de veinte mil y un dólar (US$. 
20.001,00) inclusive, de los Estados Unidos de América, o su equiva-
lente en otras divisas  será enado con risi n de dos  a seis  años 
y multa equivalente en bolívares al doble del excedente de la operación. 
En todos los casos sin menoscabo de la obligación de reintegro o venta 
de las divisas que pudiera exigir el Banco Central de Venezuela, según 
el ordenamiento jurídico aplicable. Se exceptúan las operaciones en 
títulos valores.

Segundo. Según el mismo citado artículo: Es competencia exclu-
siva del Banco Central de Venezuela, a través de los operadores cam-
biaros autorizados, la venta y compra de divisas por cualquier monto. 
Quien contravenga esta normativa se le aplicará una multa equiva-
lente en bolívares al doble del monto de la operación.

Tercero. Artículo 7. Quien obtenga divisas, mediante engaño, 
alegando causa falsa o valiéndose de cualquier otro medio fraudu-
lento, será enado de tres a siete años de risi n  m lta del do le del 
equivalente en bolívares del monto de la respectiva operación cambia-
ría, además de la venta o reintegro de las divisas al Banco Central de 
Venezuela.

Si el en año  la ca sa alsa o el medio ra d lento e se em leare  
son descubiertos antes de la obtención de las divisas, la pena se rebajará 
conforme a las disposiciones del Código Penal.

Cuarto. Artículo 8. Quien destine las divisas obtenidas lícitamen-
te ara fines distintos a los e motivaron s  solicit d  será sancionado 
con risi n de tres a siete años  m lta del do le del e ivalente en 
bolívares de la operación cambiaría.
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III. ALGUNAS PRECISIONES EN CUANTO A LOS TIPOS DE-
LICTIVOS

Conforme al texto expreso de la ley, los ilícitos son:
Primero:
La compra, venta, ofrecimiento, enajenación, transferencia, 

entrega y recibo, exportación e importación de divisas bajo cual-
quier forma (efectivo, billetes, transferencias), que viole lo dispuesto en 
las normas legales sobre control de cambios, la constitución y acuerdos 
cambiaros.2

Se observa que el tipo delictivo presupone la existencia de un ré-
gimen (imaginamos lo sea en sentido normativo y por la extensión que 
deriva de la forma de la redacción, podrá ser administrativo o legislati-
vo propiamente dicho, inclusive que dimane de acuerdos contractuales 
o actos administrativos especiales entre autoridades).

El concepto de divisa al que se alude, lo establece la propia ley, así:

“Divisas: Expresión monetaria en moneda metálica, billetes de ban-
cos, cheques bancarios distinta del bolívar entendido este como la 
moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela”3.

Las operaciones únicas o en conjunto que excedan anualmente de 
10.001 US $ o su equivalente en otras divisas son las que resultan san-
cionadas (Art. 6). y las que pasan de 20.000 tienen en adicción a las 
penas pecuniarias, privación de libertad.

Adicionalmente en todo caso, el Banco Central tiene derecho a 
solicitar el reintegro de la divisa por las vías legales y judiciales4.

2 Destacamos que existe un grave vicio de inconstitucionalidad en este tipo delictivo, pues 
los delitos y penas en D. Venezolano solo se pueden establecer en leyes nacionales o actos 
equivalentes, por ende no puede haber delitos por violaciones contempladas en acuerdos, 
resoluciones y normas de otras autoridades, aun teniendo estas competencias cambiarias.

3 A nuestro entender no se establece con la LIC un sistema “nominalista” propiamente dicho, 
que solo permita el uso de la moneda nacional para operaciones y extinción de obligaciones, 
sino que se impone que la moneda de transacción efectiva sea el signo o divisa nacional.

4 A falta de precisión legal entendemos que dicha acción se aplica ante quien realiza activa-
mente la operación, como quien la ejecuta de modo pasivo, y ello es importante si se piensa 
que uno de los sujetos puede no ser residente nacional y estar inclusive domiciliado en el 
exterior.
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Como se lo aprecia, el acto trasgresor puede ser único o inmediato 
y sucesivo, y viene referido a un período ANUAL.

El hecho generador del tipo delictivo, según la norma lo son los 
siguientes hechos o actos:

Com ra  venta o de c al ier modo o rezca  ena ene  transfiera  
reciba, exporte o importe divisas”.

Conforme a la normativa examinada, solo queda exceptuada y por 
tanto no da lugar al tipo delictual, los hechos generadores que sean rea-
lizados con “operaciones en títulos valores”.

Como se lo observará, esta excepción es absolutamente general e 
imprecisa, se prestará a indebidas interpretaciones, y dará lugar a mu-
cho problema tanto a los ciudadanos, como al Estado mismo.

Pareciera que adrede, a última hora, y con no las mejores intencio-
nes se la insertó en la norma, dejando abiertas cientos de escapes, para 
lo bueno y para lo malo5.

Consideramos igualmente en cuanto al lugar de las operaciones 
que dan lugar al ilícito, que las mismas poco importa se las realice den-
tro o fuera del territorio nacional, pues lo que es objeto de la disconduc-
ta legal resulta ser el que las mismas de alguna manera vengan dirigidas 
y se realicen con efectos en Venezuela.

Por lo dicho, somos de opinión que para el tipo delictivo, no se 
debe distinguir si los sujetos pasivos son o no de nacionalidad vene-
zolana, residentes o no en Venezuela, sino que la transacción se haya 
realizado en el territorio nacional  e de al na manera se refiera a 
transacciones de las enunciadas en la norma sobre divisas frente a la 
monea nacional.

Si la operación en cambio, aun cuando tenga origen en Venezuela, 
se realiza efectivamente en el exterior y los fondos no vienen al país, 
como divisas, entendemos tampoco se puede considerar exista delito.

5 Por lo demás a nuestro entender dicha norma rompe con la igualdad entre los ciudadanos, 
pues no resulta claro ni comprensible que la operación en divisas ordinaria, en forma dife-
rente a que lo sea por intermedio de papeles o títulos, sea delito, mientras la que se haga en 
títulos no lo sea. Es de observar, además, que solo se hace referencia a papeles y títulos de 
la República, que no de otros entes ni públicos ni privados.
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Debido a que en el texto legal se hace referencia como acción con-
traria a la ley al simple ofrecimiento, debemos entender que el delito se 
comete por simple tentativa, no requiriendo la concreción material de 
los actos proscritos en el supuesto normativo6.

Finalmente poco importa el origen, proveniencia o causa por la 
cual se detenten las divisas o los bolívares involucrados en las tran-
sacciones prohibidas, independientemente de que sean o no negocios 
l citos  sin e or ello eda sostenerse e se modifican los il citos 
cometidos al originarse las divisas o la monea nacional.

 n estros fines ca e resaltar entonces e or el ec o de e las 
divisas o la moneda de cambio para las transacciones sean generadas 
por operaciones de legítimo carácter comercial, lícitas, no por ello des-
aparecen los supuestos punitivos de la LIC.

En tal sentido, por el hecho de que las divisas provengan de primas 
cobradas, comisiones pagadas y legítimamente devengadas y pagadas a 

ienes la le  a toriza  no modifica ni e tin e el ti o enal
Ahora bien, cabe preguntarse, si como en efecto las normativas 

vigentes en los Decretos sobre Control de Cambios, dichas operaciones 
se encuentran fuera del régimen cambiario, y se autoriza el manejo de 
dichas divisas para pagos en la misma actividad, o para constitución de 
reservas o a licaci n a siniestros inc rridos  eden o no calificarse de 
acciones sancionadas por la ley y por tanto comprendidos en los tipos 
delictuales de la LIC.

Somos de opinión que esas operaciones así contempladas expre-
samente, no darían origen a ninguno de los supuestos sancionables en 
la ley, pero solo en esos supuestos, por lo tanto, si bien es cierto por 
ejemplo que la importación e ingreso al país de tales divisas no pudiere 
reputarse comprendido dentro de los supuestos de importación o expor-
tación contemplados en la norma, si las divisas así poseídas en Vene-
zuela, de alguna manera dentro o fuera de Venezuela fueran utilizadas 
para cambio y transformación de las mismas que generarán cantidades 
que vengan al país, si pueden considerarse dentro de la tipología de-
lictual, no sin antes advertir que todo ello generará graves y delicadas 

6 Opinamos que con ello puede cometerse abusos, ante la simple imputación que se haga 
contra alguien, alegando que simplemente se ofreció realizar las operaciones.
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interpretaciones por la forma poco clara de la redacción de las normas 
bajo comentario.

Por igual somos de opinión, como lo veremos más abajo, que si 
las operaciones se generan en contratos, o consecuencias de los mismos 
celebrados fuera de Venezuela y cuyos pagos o cumplimientos por igual 
se generan en el exterior, sin que dichas transacciones se cumplan en el 
territorio nacional, quedan por igual fuera de los supuestos punibles (ni 
se importa, ni se exporta, ni se venden ni compran divisas ni bolívares 
en el territorio nacional), con lo cual tampoco se infringen las normas, 
convenios ni acuerdos cambiaros.

Por el contrario y para que sea lo discutible de los tipos delictuales, 
el patrimonio en divisas que se herede en el exterior, si se lo pretende 
convertir en moneda nacional, tiene que ser realizado por intermedio 
del Banco Central de Venezuela, so pena de incurrir en los supuestos 
delictivos, si por el contrario esa porción hereditaria logra convertirse 
en moneda nacional en el exterior y luego se la ingresa al país en signo 
nacional, ello no supone violación de los preceptos legales.

Segundo  Tam i n constit e cond cta ni le act ar como 
operador cambiario, sin tener las cualidades que como tal exige la 
normativa:

(Según el mismo citado artículo): Es competencia exclusiva 
del Banco Central de Venezuela, a través de los operadores cambiaros 
autorizados, la venta y compra de divisas por cualquier monto. Quien 
contravenga esta normativa se le aplicará una multa equivalente en bo-
lívares al doble del monto de la operación.

La propia ley aclara en el artículo 2, que es Operador Cambiario: 
Personas jurídicas autorizadas por la legislación correspondiente y por 
la normativa dictada por el Banco Central de Venezuela que, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el órgano administra-
tivo competente, realicen operaciones de corretaje o intermediación de 
divisas.

Tercero: Tam i n constit en il citos cam iaros  la o tenci n 
de divisas, mediante engaño, alegando causa falsa o valiéndose de 
cualquier otro medio fraudulento, será enado de tres a siete años de 
prisión y multa del doble del equivalente en bolívares del monto de la 
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respectiva operación cambiaría, además de la venta o reintegro de las 
divisas al Banco Central de Venezuela.

En este caso, como se lo aprecia, puede ser que la divisa sea obte-
nida lícita y legalmente, pero lo sancionable resulta ser haberse valido 
de medios fraudulentos de cualquier clase para haber inducido a los 
organismos competentes a la entrega de tales divisas.

Cuarto: “Destinar las divisas obtenidas lícitamente para fines 
distintos a los que motivaron su solicitud, será sancionado con pri-
si n de tres a siete años  m lta del do le del e ivalente en ol vares 
de la operación cambiaría (Art. 8)”.

En este caso lo sancionable es el destino diferente de la divisa, al 
que motivó la tramitación y expedición de su entrega lícita.

Igualmente son ilícitos cambiaros administrativos, las ofertas y 
operaciones de bienes y servicios dentro de Venezuela, que se las haga 
en divisas, a tenor de lo dispuesto en la normativa especial, lo cual vie-
ne contemplado en el Art. 1 LIC:

“Las personas naturales y jurídicas quienes en violación de los con-
venios suscritos por la República, la normativa cambiaría o las le-
yes de la República, aplicables al respecto, pública o privadamente, 
ofrecieren en el país la compra o la venta de bienes y servicios en 
divisas, serán sancionadas con multa del doble al equivalente en 
bolívares del monto de la oferta. Para el caso de la oferta públi-
ca la misma sanción se aplicará al medio de comunicación social 
o a cualquier otra persona natural o jurídica que coadyuve a dar 
publicidad a este tipo de ofertas, y a quien autenticare o registrare 
con tales características en inobservancia a lo dispuesto en la Ley 
del Banco Central de Venezuela y a la normativa contenida en los 
Convenios Cambiaros”.

Para que opere el tipo delictual es menester que haya violación de 
norma le al  cam iaria o de otro ti o a lica les al res ecto  e atañen 
a negociaciones con bienes y servicios (debe entenderse que lo sean en 
o para Venezuela) y cuya contraprestación se pacte en DIVISAS.

La sanción se extiende no solo al agente directo sino a quienes 
faciliten o hagan la publicidad y a los funcionarios fedatarios que in-
tervengan en dichos actos y operaciones.
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Pareciera que se contempla el que debe reglamentarse o comple-
mentarse dicha disposición, lo cual nos hace llamar la atención en torno 
al contenido de la nota 2 de este mismo comentario.

IV. CONCLUSIÓN

Como puede observarse, resumidamente, las operaciones de im-
portación, exportación o cualquier clase de manejo con divisas, por la 
forma que lo sean, salvo se trate de operaciones con papeles o bonos, en 
monto s erior a diez mil d lares al año  son el o eto de la normativa 
y los tipos delictuales.

Igualmente constituyen ilícitos administrativos fuertemente san-
cionados, la oferta y operaciones de bienes y servicios en divisas, a 
tenor de lo contemplado en el Art. 14 de la LIC.

La excepción objetiva, es que dichas operaciones, sin decir bajo 
cuales modalidades, ni si hay alguna limitación por el tipo de título, se 
las cumplan con títulos valores.

Desde el punto de vista subjetivo se limita estrictamente la excep-
ci n delict al s etiva a e la o eradora  eneficiar a o e ec tante de 
la operación lo sea la República o los entes cambiaros.

n la medida e el o de divisas roven a de las citadas o era-
ciones con títulos, si es mayor de 10.000 $, no será la misma contraria a 
la ley ni se la puede subsumir en los tipos delictuales analizados.
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Dedicatoria:
A mi destacado amigo Dr. Alberto Arteaga S., eximio 
jurista y amante de la Libertad en grande, cuya amis-
tad me honra.

La libertad, Sancho, es uno de los mas preciosos do-
nes que a los hombres dieron los cielos; con ella no 
pueden igualarse los tesoros que encierra la tierra ni 
el mar encubre; por la libertad así como por la honra 
se puede y debe aventurar la vida.

Cervantes, Don Quijote de la Mancha

1. ALGUNAS ANOTACIONES AL RÉGIMEN DE ILÍCITOS 
CAMBIARIOS EN DERECHO VENEZOLANO

Hasta hace un corto tiempo atrás en Venezuela existía absoluta li-
bertad para el uso de divisas en los actos de comercio y cualesquiera 
otras operaciones realizadas dentro o fuera del país, si bien es cierto que 
desde el advenimiento de la actual administración política de Venezuela 
se estableció un régimen de divisas con precios preferenciales, depen-
diendo de la actividad a la cual estuvieren destinadas dichas divisas, 
esto es, existía un control de cambios para las divisas que fuere menes-
ter adquirir en el mercado o de las autoridades.

A partir de septiembre del 2005, ese control de cambio se convirtió 
en otra restricción más, pues ahora, como lo veremos, el uso indebido o 
proscrito de las dividas, su obtención o destino no coincidentes con los 
declarados en los orm larios de etici n  etc  constit en L C T S 
CAMBIARIOS y son penados y sancionados, hasta con privación de 
libertad.
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Debemos comenzar alertando en esta materia, con unas palabras 
de un connotado especialista en materia penal, el Dr. Alejandro Angulo 
Fontiveros1 quien citando a Antonio Quintano Ripolles, hace suyo, en 
torno a lo complejo y difícil que resulta lo relativo a Control de Cam-
bios y sus regulaciones “(...) Necesario o cuando menos útil es (sic. 
pedir indulgencia cuando se tocan temas como el de Régimen cambia-
rio...) porque como es bien sabido, tales materias a caballo sobre dos, 
cuando no tres o cuatro disciplinas, han sido casi secularmente descui-
dadas en el aspecto penal, con muy sucintas referencias para cumplir 
las premisas de los programas académicos o de oposiciones.” Y quien 
ubica el tema general en torno al Derecho penal económico.

Si a lo dic o añadimos e esc driñaremos el tema a la l z del 
Derecho y de la actividad aseguradora y reaseguradora, las cosas sim-
plemente se ponen mas complejas, primero por la novedad de nuestra 
regulación en materia de Seguros (la reciente Ley del contrato, y una 
Ley de la actividad suspendida en su aplicación por medida cautelar en 
proceso de Nulidad por Inconstitucionalidad de varias de sus normas 
) y desde el punto de vista económico porque realmente resultará difí-
cil, sino imposible, pensar en una actividad aseguradora, sin tomar en 
cuenta la disponibilidad fácil de divisas, más hoy con la globalización 
de los mercados y operaciones mercantiles, y cuando se piensa que una 
de las más elementales características del seguro es la dispersión de los 
riesgos, el reaseguro y la retrocesión, modalidades sin las cuales no se 
concibe modernamente la existencia de la industria aseguradora, y que 
resumidamente consiste en la colocación, y para ello pago de primas y 
siniestros en monedas de muy diversos mercados y países.

De otra parte es menester advertir que en Venezuela, a esta fecha, 
en materia de seguros normalmente se contratan reaseguros en divisas 
extranjeras, que igualmente no está proscrita la contratación de seguros 
en el exterior del país, de que precisamente por ello resulta así mismo 
conveniente mantener reservas en divisa extranjera, proporcionalmente 
a los com romisos e se edan mantener en dic as divisas   e fi-
nalmente, pueden producirse pagos de siniestros en dichas divisas, por 
1 Alejandro Angulo Fontiveros, Delitos Cambiarios, Control de Cambios, Ley sobre Régimen 

Cam iario  Caracas  licaciones del Tri nal S remo de J sticia  Serie an ales 
Jurídicos, Venezuela 2003, Isbn 9880- 6487-27-3.
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lo dicho pues, estimamos pertinente el análisis y estudio de la nueva 
normativa sobre ilícitos cambiarios, para tratar cuando menos de escla-
recer cuál es el régimen estatuido para Aseguradoras, Reaseguradoras 
e inclusive asegurados, con la advertencia de que estas acotaciones son 
modestas observaciones a la normativa legal y régimen aplicable para 
alertar al mercado y a cualquier inversionista o empresa aseguradora o 
reaseguradora extranjera que pudiere tener interés en hacer negocios en 
el país.

Este análisis sólo está destinado a examinar la tipología delictiva 
y algunos de sus elementos característicos, elementos, exenciones, etc. 
especialmente en lo que atiene a la actividad aseguradora y sus auxilia-
res y al contrato de seguros y sus derivados y consecuencias, sin entrar 
al análisis de los aspectos institucionales, penales ni procedimentales ni 
otros e ectos financieros o econ micos derivados de la inter retaci n 
o aplicación de la citada ley, ni su repercusión fuera del ámbito del 
seguro, en un todo conforme a la nueva regulación de dichos ilícitos 
contem lados en la novedosa le  e en lo adelante identificaremos 
como LIC2.

Para los efectos pertinentes, nos referiremos en el análisis de las 
materias pertinentes a la Ley del Contrato de Seguros vigente3, a la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros vigente4 y al Reglamento de esta 
última citada ley derogado en lo que colida con la nueva normativa de 
la Ley del Contrato5.

Vale la pena recordar igualmente que el régimen de la actividad 
aseguradora y reaseguradora y de sus auxiliares, fue objeto de reforma 
en un decreto con fuerza de ley, producto de una habilitación legisla-
tiva especial expedida por el Legislativo al actual Ejecutivo Nacional 

2 Dicha ley fue aprobada originalmente por la Asamblea Nacional en mayo del 2005, pero de-
v elta a la sam lea con o servaciones or el ec tivo acional  finalmente sancionada 
el   licada en el mismo mes en la aceta ficial de la e lica olivariana 
de Venezuela N 38272 del 140905.

3  ficial   ec a  en lo s cesivo LCS  l nas o servaciones al n evo r i-
men impuesto por esta novedosa ley pueden consultarse en nuestro trabajo sobre la materia 

licado en la evista eroamericana de erec o de Se ros  año  dit  Jave ra  
Colombia.

4  ficial  t del  en lo s cesivo L S
5  ficial  t de ec a  en lo adelante L S
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Venezolano6, pero la que se encuentra suspendida en su aplicación y 
ejecución conforme medida cautelar dictada por la Sala Constitucional 
del Tri nal S remo de J sticia  dictada en no de los rocesos de 
nulidad incoados contra dicha ley y así mismo que el proyecto de mo-
dificaci n de dic a normativa se enc entra en est dio ante la sam lea 
Nacional para la reforma y ajuste de dicha normativa impugnada, la 
cual para esta fecha aún no ha resultado aprobada.

2. ALGUNOS CONCEPTOS. LOS TIPOS DELICTIVOS

Los delitos cambiarios, o ilícitos cambiados, según Miguel Bajo 
Fernández7 son las infracciones al sistema legal del control de cambios 
castigadas con pena.

Por control de cambios, según el mismo citado autor debe enten-
derse el conjunto de formas de intervención administrativa que pueden 
establecerse sobre los actos, negocios, transacciones y operaciones de 
toda índole entre residentes y no residentes que supongan, o de cuyo 
cumplimiento se derivan o puedan derivarse, cobros o pagos exteriores.

Como punto previo a la exposición de nuestra opinión, correspon-
de recisar c áles son los il citos cam iarios a e se refiere la novedo-
sa LIC, y con ello luego determinaremos “el qué, el quién y el cómo” 
se cometen dichos ilícitos cambiarios, sancionados inclusive con penas 
privativas de la libertad, adicionales a multas administrativas, e inclusi-
ve las divisas que forman parte del acto ilícito, sometidas a reintegro al 
Banco Central de Venezuela.

Es pertinente aclarar que esa denominación de ilícitos cambiarios 
no es exclusiva y aceptada uniformemente en la doctrina ni en el De-
recho comparado, en Venezuela se la usa desde el 17 de mayo de 1995 
por la Ley sobre régimen cambiario, pero también se los denomina 
tradicionalmente “delitos monetarios”, lo cual permite utilizar ambas 
denominaciones sin temor a equívocos, destacando Angulo Fontiveros 
que es también esa la opinión del Profesor Bajo Fernández y de otra 

6 ecreto con erza de le  de las em resas se radoras  ease radoras   ficial  
Extraordinaria del 12 11 01.

7 Miguel Bajo F, Derecho Penal Económico aplicado a la actividad empresarial, Civitas, 
s aña  citado or n lo ontiveros  o s cit   
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serie de a tores es añoles8 y parece ser que la denominación delitos 
monetarios es la ajustada, en tanto que como lo cita el mismo Angulo 

 es as  como los denomina la Le  es añola  e sirvi  de modelo a 
la venezolana9.

Finalmente a pesar de la denominación “monetarios” no es per-
misi le con si n al na con los de alsificaci n de monedas  etc  al 
menos para quienes manejan someramente la materia penal, pues son 
cosas totalmente diversas.

n lo e atañe a la nat raleza r dica de estos il citos  de e en-
cuadrárselos según Angulo F. quizás como la parte mas afín a la crimi-
nal, en el marco del denominado Derecho Penal Económico o “conjun-
to de normas jurídico penales que protegen el orden económico, y, en 
sentido estricto el orden económico entendido como regulación jurídica 
del intervencionismo estatal en la economía”10

Para tales efectos transcribiremos las disposiciones de la LIC que 
consagran los aludidos ilícitos, expresamente, recordando al efecto que 
en materia penal, al menos en Venezuela, sólo es delito, lo estrictamente 
descrito en el tipo legal, no admitiéndose ni interpretaciones generales, 
ni abstractas ni analógicas como es de principio en materia Constitucio-
nal y de reiterada doctrina y jurisprudencia.

En lo atinente al bien jurídico protegido, seguimos lo expuesto por 
Bajo Fernández11 quien destaca que en los delitos monetarios se cifra el 
interés de la Administración en el control de los medios de pago inter-
nacionales, es decir en el control de los medios de pago con el exterior. 

adie one en d da e los fines ol ticos criminales en los delitos mo-
netarios van mas allá de la simple tutela del monopolio de los cambios 
exteriores y persigue salvaguardar “la economía nacional” mantenien-
do estable la balanza de pagos, proteger la posición de la peseta en el 
mercado internacional.

ero na cosa son los fines  o etivos e ersi e la le   otra 
diferente el bien jurídico protegido, según lo alerta el autor referido, 

8 Opus cit p.4.
9 Opus cit p. 5.
10 Opus cit, y en igual sentido para apoyar dicha posición Quintano Ripolles, (63, III, 835) por 

él citado (Nota 9, p. 5).
11 Bajo (87), 452, citado por Angulo F. opus cit.
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que no son precisamente el proteger la economía nacional, lo que im-
licar a se n el ro esor es añol red cir los s estos a sim le ciencia 

ficci n  a e el e ortador de ca itales ni ersi e esa finalidad ni se 
la representa como probable, que por lo demás obligaría a probar cuan-
do se juzgue el delito, que efectivamente se ha producido ese perjuicio 
a tal economía.

ara n lo  ello no es as   cita a s  avor a tores como Tied-
mann  las recomendaciones del  Con reso nternacional de la 
Asociación internacional de Derecho Penal, sobre los Fundamentos del 
Derecho Penal económico y de la empresa (1984)12 concluyendo en 
torno al tema, con la posición del primer autor aludido: “(...) Los delitos 
económicos se caracterizan por tres criterios, en primer lugar, el delito 
económico no sólo se dirige contra intereses individuales, sino tam-
bién contra intereses sociales, supra-individuales (colectivos) de la vida 
económica, es decir lesionan bienes jurídico colectivos o social-supra- 
individuales de la economía, bien protegido no es por tanto en primer 
término el interés individual de los agentes económicos, sino el orden 
económico estatal en su conjunto, el desarrollo de la organización de la 
economía, en pocas palabras, la economía política”.13

De allí, diremos nosotros, la gravedad y la destacada importancia 
de estos delitos y el especial celo del Estado en evitar el que se sucedan 
 cometan  Como lo destaca n lo  son il citos e atañen a la salva-

guarda de la patria.
Los tipos delictivos en la LIC
Según la Ley, los nuevos tipos son:
“Primero. (Artículo 6 LIC). Quien en contravención a la Constitu-

ción de la República Bolivariana de Venezuela, esta ley, los convenios 
suscritos por la República, o cualquier otra norma que regule el régimen 
de administración cambiaría vigente a la fecha de la comisión del ilíci-
to  en na o varias o eraciones  oc rridas en n mismo año calendario  
com re  venda o de c al ier modo o rezca  ena ene  transfiera  reci-
ba, exporte o importe divisas entre diez mil un dólar (US$ 10.001,00) 
hasta veinte mil dólares (US$. 20.000,00), de los Estados Unidos de 

12 Opus cit p. 13 ss.
13 Tiedmann  Cla s  Poder económico y delitos, Edit. Ariel, 93, II, citado por Angulo F.
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América o su equivalente en otras divisas, será sancionado con multa 
equivalente en bolívares al doble del excedente de la operación. Quien 
cometa el mismo delito descrito anteriormente a partir de veinte mil y 
un dólar (US$. 20.001,00) inclusive, de los Estados Unidos de América, 
o su equivalente en otras divisas, será penado con prisión de dos (2) a 
seis  años  m lta e ivalente en ol vares al do le del e cedente 
de la operación. En todos los casos sin menoscabo de la obligación de 
reintegro o venta de las divisas que pudiera exigir el Banco Central de 
Venezuela, según el ordenamiento jurídico aplicable. Se exceptúan las 
operaciones en títulos valores”.

Segundo. Según el mismo citado artículo: “Es competencia exclu-
siva del Banco Central de Venezuela, a través de los operadores cam-
biarios autorizados, la venta y compra de divisas por cualquier monto. 
Quien contravenga esta normativa se le aplicará una multa equivalente 
en bolívares al doble del monto de la operación”.

Tercero. (Artículo 7 LIC). Quien obtenga divisas, mediante enga-
ño  ale ando ca sa alsa o vali ndose de c al ier otro medio ra d -
lento  será enado de tres a siete años de risi n  m lta del do le del 
equivalente en bolívares del monto de la respectiva operación cambia-
ria, además de la venta o reintegro de las divisas al Banco Central de 
Venezuela.

Si el en año  la ca sa alsa o el medio ra d lento e se em leare  
son descubiertos antes de la obtención de las divisas, la pena se rebajará 
conforme a las disposiciones del Código Penal.”

Cuarto. (Artículo 8 LIC). Quien destine las divisas obtenidas líci-
tamente ara fines distintos a los e motivaron s  solicit d  será san-
cionado con risi n de tres a siete años  m lta del do le del e ivalen-
te en bolívares de la operación cambiaría”.

3. PRECISIONES EN CUANTO A LOS TIPOS DELICTIVOS

Conforme al texto expreso de la ley, los hechos que dan lugar a los 
ilícitos son:

Primero:
La compra, venta, ofrecimiento, enajenación, transferencia, en-

trega y recibo, exportación e importación de divisas bajo cualquier 
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forma (efectivo, billetes, cheques, órdenes de pago y transferencias), 
que violen lo dispuesto en las normas legales sobre control de cambios, 
la constitución y acuerdos cambiarios14.

Se observa, a pesar de que ello es típico en Doctrina del Derecho 
Penal económico, el uso abierto de normas penales en blanco, total o 
parcialmente y que deben ser completadas y complementadas a normas 
con rango inferior a la ley, o a otras leyes15 lo cual comporta o puede 
comportar serias objeciones a la constitucionalidad de tales dispositivos 
de la LIC16

Se observa que el tipo delictivo presupone la existencia de un ré-
gimen (imaginamos lo sea en sentido normativo y por la extensión que 
deriva de la forma de la redacción, podrá ser administrativo o legislati-
vo propiamente dicho, inclusive que dimane de acuerdos contractuales 
o actos administrativos especiales entre autoridades)

El concepto divisa al que se alude, lo establece la propia ley, así:

Divisas: Expresión monetaria en moneda metálica, billetes de ban-
cos, cheques bancarios distinta del bolívar entendido este como la 
moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela17.

14 Destacamos que existe un grave vicio de inconstitucionalidad en este tipo delictivo, pues los 
delitos y penas en Derecho Venezolano sólo se pueden establecer en instrumentos de rango 
legal o actos equivalentes (Decretos con fuerza de ley), por ende no pueden establecerse ni 
tipos delictivos, ni sus elementos, ni sanciones, por vía de acuerdos, resoluciones y normas 
de otras autoridades, independientemente de que tengan estas o no competencia cambiaria.

15 s  lo destaca tam i n Tiedmann  n lo  o  cit  
16 Al respecto inclusive ya un grupo de colegas y la Asociación Bancaria interpusieron deman-

da de nulidad. Recomendamos en esta materia revisar los comentarios y citas de Angulo 
Fontiveros, opus cit. P. 31 ss. Preciso destacar que en el fondo pareciere que el citado autor 
se alinea por admitir esos tipos en blanco, más en materias como la delincuencia económica, 
tan heterogénea, disímil y compleja, debiendo propiciarse una regulación más liberal para 
poder garantizar el verdadero combate de esa delincuencia, lo cual apoya con un acertado 
comentario, de nuestro siempre apreciado y respetado maestro Fernando Pérez-Llantada, al 
destacar la grave peligrosidad social de la criminalidad económica. Opus cit p 30 a 45.

17 A nuestro entender no se establece con la LIC un sistema “nominalista” para nuestro país, en 
estricto sentido, que solo permita el uso de la moneda nacional para operaciones y extinción 
de obligaciones, sino que se impone que la moneda de transacción efectiva sea el signo o 
divisa nacional y que las divisas derivadas de operaciones comerciales relacionadas con 
Venezuela, y negociadas en el país, deben cambiarse únicamente en el Banco Central de 

enez ela al im orte e est viere vi ente oficialmente  sin oderse ne ociar era de dic a 
institución.
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Las operaciones únicas o en conjunto que excedan anualmente de 
10.001 US $ o su equivalente en otras divisas son las que resultan san-
cionadas (Art. 6) y las que pasan de 20.000 tienen en adicción a las 
penas pecuniarias, privación de libertad.

Adicionalmente en todo caso, el Banco Central tiene derecho a 
solicitar el reintegro de la divisa por las vías legales y judiciales 18

Como se lo aprecia, el acto trasgresor puede ser único o inmediato 
y sucesivo, y viene referido a un período ANUAL.

El hecho generador del tipo delictivo, según la norma lo son los 
siguientes hechos o actos:

Com ra  venta o de c al ier modo o rezca  ena ene  transfiera  
reciba, exporte o importe divisas.

Conforme a la normativa examinada, sólo queda exceptuada y por 
tanto no da lugar al tipo delictual, los hechos generadores que sean rea-
lizados con “operaciones en títulos valores”.

Como se observará esta excepción es absolutamente general e im-
precisa, se prestará a indebidas interpretaciones, y dará lugar a muchos 
problemas tanto a los ciudadanos, como al Estado mismo.

Pareciera que adrede, a última hora, y no precisamente con las me-
jores intenciones se la insertó en la norma, dejando abiertos cientos 
de interpretaciones, para eventualmente amparar los buenos y para los 
malos.19

Consideramos igualmente en cuanto al lugar de las operaciones que 
dan lugar al ilícito, que las mismas poco importa se las realice dentro 
o fuera del territorio nacional, pues lo que es objeto de la dis-conducta 
legal resulta ser el que las mismas de alguna manera vengan dirigidas y 
que con ellas se produzcan efectos en Venezuela.

18 A falta de precisión legal entendemos que dicha acción se aplica ante quien realiza activa-
mente la operación, como quien la ejecuta de modo pasivo, y ello es importante si se piensa 
que uno de los sujetos puede no ser residente nacional y estar inclusive domiciliado en el 
exterior.

19 Por lo demás a nuestro entender dicha norma rompe con la igualdad entre los ciudadanos, 
pues no resulta claro ni comprensible que la operación en divisas ordinaria, en forma dife-
rente a que lo sea por intermedio de papeles o títulos, sea delito, mientras la que se haga en 
títulos o valores de bolsa no lo sea. Es de observar, además, que sólo se hace referencia a 
papeles y títulos de la República, que no de otros entes ni públicos ni privados. Aludimos 
por igual a los comentarios supra formulados, sobre los tipos delictivos en blanco.



ALGUNAS ACOTACIONES EN TORNO A LA LEY DE ILÍCITOS CAMBIARIOS EN LO QUE ATAÑE A LA ACTIVIDAD...

1262

Por lo dicho somos de la opinión que para el tipo delictivo, no se 
debe distinguir si los sujetos pasivos son o no de nacionalidad vene-
zolana, residentes o no en Venezuela, sino que la transacción se haya 
realizado en el territorio nacional  e de al na manera se refiera a 
transacciones de las enunciadas en la norma sobre divisas frente a la 
moneda nacional.

Si la operación en cambio, aun cuando tenga origen en Venezuela, 
se realiza efectivamente en el exterior y los fondos no vienen al país, 
como divisas, entendemos tampoco se puede considerar exista delito.

Debido a que en el texto legal se hace referencia como acción con-
traria a la ley al simple ofrecimiento de las divisas, debemos entender 
que el delito se comete por simple tentativa, no requiriendo la concre-
ción material de los actos proscritos en el supuesto normativo20.

Finalmente poco importa el origen, proveniencia o causa por la 
cual se detenten las divisas o las monedas nacionales involucradas en 
las transacciones prohibidas, independientemente de que sean o no ne-
ocios l citos  sin e or ello eda sostenerse e se modifican los 

ilícitos cometidos al originarse las divisas o la monea nacional.
 n estros fines ca e resaltar entonces e or el ec o de e las 

divisas o la moneda de cambio para las transacciones sean generadas 
por operaciones de legítimo carácter comercial, y por tanto lícitas, no 
por ello desaparecen los supuestos punitivos de la LIC.

En tal sentido, por el hecho de que las divisas provengan de primas 
cobradas, comisiones pagadas y legítimamente devengadas y pagadas a 

ienes la le  a toriza  no modifica ni e tin e el ti o enal
Ahora bien, cabe preguntarse, si como en efecto las normativas 

vigentes en los decretos sobre control de cambios, algunas operaciones 
relacionadas con seguros se encuentran fuera del régimen cambiario, y 
se autoriza el manejo de dichas divisas para pagos en la misma activi-
dad, (reaseguros y retrocesiones) seguros de crédito a la exportación, 
financiados or el anco de Comercio terior  administraci n de 
siniestros de sal d en el e terior  eden o no calificarse de acciones 

20 Opinamos que con ello pueden cometerse abusos, ante la simple imputación que se haga 
contra alguien, alegando que simplemente se ofreció realizar las operaciones.



ALGUNAS ACOTACIONES EN TORNO A LA LEY DE ILÍCITOS CAMBIARIOS EN LO QUE ATAÑE A LA ACTIVIDAD...

1263

sancionadas por la ley y por tanto comprendidos en los tipos delictua-
les de la LIC21.

Somos de la opinión que esas operaciones así contempladas ex-
presamente, no darían origen a ninguno de los supuestos sancionables 
en la ley, pero sólo en esos supuestos, por lo tanto, si bien es cierto por 
ejemplo que la importación e ingreso al país de tales divisas no pudiere 
reputarse comprendido dentro de los supuestos de importación o expor-
tación contemplados en la norma, si las divisas así poseídas en Vene-
zuela, de alguna manera dentro o fuera de Venezuela fueran utilizadas 
para cambio y transformación de las mismas que generarán cantidades 
que vengan al país, si pueden considerarse dentro de la tipología de-
lictual, no sin antes advertir que todo ello generará graves y delicadas 
interpretaciones por la forma poco clara de la redacción de las normas 
bajo comentario.

Por igual la somos de opinión, como lo veremos más abajo, que si 
las operaciones se generan en contratos, o consecuencias de los mismos 
celebrados fuera de Venezuela y cuyos pagos o cumplimientos por igual 
se generan en el exterior, sin que dichas transacciones se cumplan en el 
territorio nacional, quedan por igual fuera de los supuestos punibles (ni 
se importa, ni se exporta, ni se venden ni compran divisas ni bolívares 
en el territorio nacional, con lo cual tampoco se infringen las normas, 
convenios ni acuerdos cambiados,

Por el contrario y para que se vea lo discutible de los tipos delictua-
les, el patrimonio en divisas que se herede en el exterior, si se lo preten-
de convertir en moneda nacional, tiene que ser realizado por intermedio 
del Banco Central de Venezuela, so pena de incurrir en los supuestos 
delictivos, si por el contrario esa porción hereditaria logra convertirse 
en moneda nacional en el exterior y luego se la ingresa al país en signo 
nacional, ello no supone violación de los preceptos legales.

Segundo:
Tam i n constit e cond cta ni le act ar como operador 

cambiario”, sin tener las cualidades que como tal exige la normativa:

21 En efecto la Providencia Administrativa (nótese que como se lo indicó supra, dicho acto 
normativo no tiene erza de le    del  de diciem re del   ficial  
de la misma fecha establece un régimen ad hoc para la administración y control de divisas 
destinadas a las indicadas actividades de seguros.
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Según el mismo comentado artículo, es competencia exclusiva del 
Banco Central de Venezuela, a través de los operadores cambiarlos au-
torizados, la venta y compra de divisas por cualquier monto.

Quien contravenga esta normativa se le aplicará una multa equiva-
lente en bolívares al doble del monto de la operación.

La propia ley aclara en el artículo 2, que deben entenderse como 
operadores cambiarlos: Personas jurídicas autorizadas por la legisla-
ción correspondiente y por la normativa dictada por el Banco Central de 
Venezuela que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por 
el órgano administrativo competente, realicen operaciones de corretaje 
o intermediación de divisas.

Como se observa el trabajo profesional relacionado con el correta-
je e intermediación en las operaciones de divisas, queda ahora sometido 
a requerimientos legales y registro ante el Banco Central

Tercero
Es también ilícito cambiario, la obtención de divisas, mediante en-

año  ale ando ca sa alsa o vali ndose de c al ier otro medio ra -
d lento  será enado de tres a siete años de risi n  m lta del do le 
del equivalente en bolívares del monto de la respectiva operación cam-
biaría, además de la venta o reintegro de las divisas al Banco Central 
de Venezuela.

En este caso, como se lo aprecia, puede ser que la divisa sea obte-
nida lícita y legalmente, pero lo sancionable resulta ser haberse valido 
de medios fraudulentos de cualquier clase para haber inducido a los 
organismos competentes a la entrega de tales divisas.

Cuarto:
estinar las divisas o tenidas l citamente ara fines distintos a los 

que motivaron su solicitud, será sancionado con prisión de tres a siete 
años  m lta del do le del e ivalente en ol vares de la o eraci n 
cambiaría (Art. 8 LIC).

En este caso lo sancionable es el destino diferente que se dé a la 
divisa, esto es que no coincida con aquel bajo el cual se tramito el regis-
tro y autorización para entrega de las divisas y expedición de su entrega 
lícita.

Igualmente son ilícitos cambiarios administrativos, las ofertas y 
operaciones que se haga sobre bienes y servicios dentro de Venezuela, 
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cuya contraprestación sea impuesta en divisas, a tenor de lo dispuesto 
en la normativa especial, lo cual viene contemplado en el Art. 1 LIC:

Las personas naturales y jurídicas quienes en violación de los con-
venios suscritos por la República, la normativa cambiaría o las le-
yes de la República, aplicables al respecto, pública o privadamente, 
ofrecieren en el país la compra o la venta de bienes y servicios en 
divisas, serán sancionadas con multa del doble al equivalente en 
bolívares del monto de la oferta. Para el caso de la oferta públi-
ca la misma sanción se aplicará al medio de comunicación social 
o a cualquier otra persona natural o jurídica que coadyuve a dar 
publicidad a este tipo de ofertas, y a quien autenticare o registrare 
con tales características en inobservancia a lo dispuesto en la Ley 
del Banco Central de Venezuela y a la normativa contenida en los 
Convenios Cambiarios.

Para que opere el tipo delictual es menester que haya violación de 
norma le al  cam iar a o de otro ti o a lica les al res ecto  e atañen 
a negociaciones con bienes y servicios (debe entenderse que lo sean en 
o para Venezuela) y cuya contraprestación se pacte en DIVISAS.

La sanción se extiende no sólo al agente directo sino a quienes fa-
ciliten o hagan la publicidad de dichas operaciones y a los funcionarios 
fedatarios que intervengan en dichos actos y operaciones.

Como puede advertirse, del texto de las normas transcritas, pare-
ciere que se contempla el que deben reglamentarse o complementarse 
algunas de dichas disposiciones, bajo la modalidad de acuerdos, provi-
dencias o normas sub-reglamentarias, lo cual nos hace llamar la aten-
ción en torno al contenido de la nota 5 de estos mismos comentarios.

4. LA SITUACIÓN DEL USO DE DIVISAS Y SU CAMBIO EN 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA Y SUS AUXILIARES O 
DERIVADOS

Como lo hemos dejado advertido supra, la LIC no hace diferencia 
alguna en cuanto a cuál sea la actividad que genera las divisas que son 
objeto de las operaciones que dan lugar a los ilícitos, por ende, salvo 
que expresamente se tenga contemplada alguna regulación cambiaria 
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excepcional, si ellas se obtienen en el mercado nacional o siendo gene-
radas en el exterior se las ingresa inclusive legalmente al país para el 
patrimonio de las empresas del ramo y con ocasión de actividades pro-
pias de esa industria y sus auxiliares (reaseguros, peritajes, avaluadores, 
intermediarios, etc.).

Conforme lo dicho, repetimos, son objeto de los supuestos de pro-
vocar los ilícitos cambiarios, cualesquiera operaciones que se realicen 
con divisas provenientes de operaciones legítimas, legalmente contraí-
das y ejecutadas en el área de seguros y reaseguros, salvo que de alguna 
manera dichas operaciones estén expresamente exceptuadas o autori-
zadas en las normativas o disposiciones vinculadas a divisas o cambio 
vigentes o por las que eventualmente se dicten.

En tal sentido es preciso recordar como se lo destacó antes, que se 
encuentran vigentes disposiciones de índole administrativa que autori-
zan la realización de ciertas operaciones con divisas tales como el pago 
de reaseguros y retrocesiones en divisas, disposiciones estas no deroga-
das en la act alidad   e or tanto  con orme se lo a de ado afirmado 
forman parte de los elementos o condicionantes de los tipos delictivos.

En la medida que dichas disposiciones estén vigentes, somos de 
opinión que las transacciones reguladas en los tipos delictivos, con mo-
tivo de esos es ec ficos fines  no dar an l ar a il citos cam iarios  ni 
tampoco las que se obtengan generen o produzcan con inversiones y 
operaciones relacionadas con mercado de valores (excepción general 
de la topología penal de la materia) eventualmente realizadas por ase-
guradoras, reaseguradoras, etc. en los supuestos de la comentada Provi-
dencia 49/2003 a la que se dejó hecha alusión (Vid nota supra).

¿Quid si se realizan operaciones de seguros en el exterior con di-
visas con empresas nacionales o extranjeras de las industrias del ramo 
asegurador?

Como lo señalamos en s  momento estimamos e los il citos 
cambiarios se generan en la medida que se cometen en territorio vene-
zolano, por lo tanto si los contratos, indemnizaciones, pagos de comi-
sión, etc. se generan y efectúan en el exterior, estimamos no dan lugar 
a los comentados ilícitos cambiarios, pero si tales divisas por alguna 
causa se ingresan al país, (importación) o con ellas se ejecuta alguna de 
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las o eraciones e se fi an como s estos del ti o le al  entendemos 
que sí se incurre en los respectivos ilícitos.

¿Quid con las Comisiones devengadas y/o pagadas a intermedia-
rios, dentro o fuera de Venezuela?

Si las comisiones son pagadas en Venezuela, aun cuando los Con-
tratos sean realizados en el e terior  no tenemos d da en Señalar e si 
las mismas se las cancela en divisa extranjera, en Ú país, al realizarse 
con ellas cualquiera de los supuestos que dan lugar a los ilícitos cam-
iarios  e ectivamente dan l ar a s  calificaci n como il citos  es 

repetimos y opinamos que el prototipo delictivo es ajeno a la operación 
que genera las divisas ni aquella a las cuales puedan destinarse.

¿Quid si en uno cualquiera supuestos, esas divisas generadas, den-
tro o fuera de Venezuela, en una o cualquiera operación de la industria 
aseguradora y sus auxiliares, se mantienen en su signo monetario origi-
nal  en el atrimonio del eneficiario de las mismas

Opinamos que el tipo delictual no es la tenencia de divisas, sino 
su comercialización o disposición por una cualquiera de las vías que 
e resamente señala la le  sin oder acerse como lo di imos inter re-
taciones extensivas ni analógicas.

¿Quid de divisas generadas con motivo de pago de siniestros que 
conforme al contrato deben estimarse o liquidarse en divisas?

Volvemos a lo ya comentado, en el sentido de que no importa para 
la aplicación de los supuestos normativos, cuál ha sido la causa por 
la cual han sido generadas las divisas, si ellas se destinan a la venta, 
importación o exportación, deben enajenarse al Banco Central en las 
condiciones e fi an las normas vi entes

5. CONCLUSIÓN

Como puede observarse, resumidamente, las operaciones de im-
portación, exportación o cualquier clase de manejo con divisas, por la 
forma que lo sean, salvo se trate de operaciones autorizadas expresa-
mente en Ley, normas y acuerdos regulatorios de cambio, o que sean 
provenientes de operaciones con papeles o bonos o títulos valores, en 
monto s erior a diez mil d lares al año  son el o eto de la normativa 
y los tipos delictuales.
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Igualmente constituyen ilícitos administrativos fuertemente san-
cionados, la oferta y operaciones de bienes y servicios en divisas, a 
tenor de lo contemplado en el Art. 14 de la LIC.

En tal sentido para nosotros, la publicidad abierta o semi pública 
que vienen haciendo algunas empresas del ramo, de colocación en di-
visas en el país o en el exterior, en divisas, per se, cae en el ilícito penal 
administrativo antes comentado.

La excepción objetiva, es que dichas operaciones, sin decir bajo 
cuáles modalidades, ni si hay alguna limitación por el tipo de título, se 
las cumplan con títulos valores.

Desde el punto de vista subjetivo se limita estrictamente la excep-
ci n delict al s etiva a e la o eradora  eneficiarla o e ec tante de 
la operación lo sea la República o los entes cambiarios.

n la medida e el o de divisas roven a de las citadas o era-
ciones con títulos, si es mayor de 10.000 $, no será la misma contraria a 
la Ley ni se la puede subsumir en los tipos delictuales analizados.

La forma poco apegada a la técnica legislativa de las disposiciones 
de la LIC, la existencia de mandatos abiertos y el amplio margen que 
se deja para interpretación de ciertas de sus normas, nos hacen pensar 
que su aplicación se puede prestar a abusos, dará lugar a inseguridad 
jurídica, y todo ello perjudicara la buena marcha de la actividad empre-
sarial, en particular en el área aseguradora, donde la seguridad, buena 
fe y claridad deben imperar tajantemente.
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RESUMEN

Se hace un breve recorrido sobre la vigente normativa de los Segu-
ros Marítimos a los cuales se da un tratamiento especial y separado en 
la Legislación vigente venezolana, frente a las demás normas sobre Se-
guros y Reaseguros con lo cual se diferencian en algunos temas de los 
seguros ordinarios, sometidos a un régimen legal diferente. Se hace un 
examen particular de los riesgos asumidos en la aventura marítima así 
como se detallan los elementos esenciales de la modalidad contractual.

or i al se a orda el tema de la clasificaci n más corriente de este 
tipo especial de seguros, haciendo hincapié de los que son tradicionales 
y encuentran apoyo en la legislación de vieja data en Venezuela (de Bu-
ques, Mercancías, de pasajeros y de responsabilidad civil).

Se examinan las principales diferencias en cuanto al elemento Póli-
za para seguros marítimos detallándose sus particularidades con las pó-
lizas de los demás ramos de seguros patrimoniales y que dan lugar a un 
particular tratamiento de los mismos en materia de seguros marítimos.

1. GENERALIDADES

El Seguro marítimo tiene sus ancestros muy remotos y hasta in-
ciertos. Se dice que ya lo conocían los longobardos, al igual que se lo 
manejaba entre los asociados a la Liga Anseática quienes conocían de 
s s ondades  S  desarrollo a sido a sado ero contin o  Se afirma 
por parte de la doctrina que su antecedente es el “préstamo a la gruesa”.1

La póliza de seguros marítimos más antigua conocida de Lloyds 
data de 1779, siendo la misma el origen de las que sucesivamente se 
han producido, con casi identidad en su condicionado por sucesivas 
co ias  a enas con e eños cam ios  lo e e lica en arte al nos 

1 LL L , Francisco, Tratado de Derecho Marítimo, Isbn 980-12-1146-6, 
enez ela   a edici n  Talleres ráficos a ra i   
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problemas graves de interpretación y aplicación de las pólizas por los 
errores y horrores de su antigüedad y pésimas traducciones sucesivas y 
aun así permanece siendo el modelo de póliza recomendada en su ver-
sión inglesa por el Instituto de suscriptores de Londres.

En Venezuela, la materia tuvo reconocimiento expreso normati-
vo por primera vez en nuestro Código de Comercio de 1865, y así ha 
permanecido intacto por cuanto la última reforma de 1955 del citado 
Código, en nada estuvo referida al Seguro Marítimo.

Recientemente fue actualizada la regulación sobre seguros ma-
rítimos mediante normas insertadas en la reforma de la vigente Ley 
de Comercio Marítimo, más relativas estas al aspecto administrativo 
y comercial del comercio por mar que en las leyes propias de sector 
Seguros.2

La materia en Venezuela a esta fecha viene regulada en los artícu-
los 374 al 457 de la Ley de Comercio Marítimo.3

La importancia y relevancia jurídico económica de este tipo de 
se ros se one manifiesto en el es ecial res aldo e la a restado a 
la misma, a sus regulaciones y modalidades las Naciones Unidas, quien 
or v a de la CT 4, ha producido novedosos y actualizados traba-

jos, resumidos en un informe de 1982 sobre lo que se había hecho y de-
ado de acer en este cam o  en eneficio del comercio internacional 

tal como lo observa Dante di Liberto.5
Advierte el citado autor, que en la práctica, a partir de 1982, la re-

gulación de esta modalidad asegurativa se rige además por la costumbre 
internacional que impone los modelos de las cláusulas consagradas y 

2 Le  del Contrato de Se ros  aceta ficial  traordinaria del  de noviem re del 
2001, regulada en Decreto Ley con previa habilitación al Ejecutivo Nacional y la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, Gaceta Oficial Extraordinaria 37565 del 7 de noviembre 
de  con la o servaci n e a iendo sido im nadas am as normativas  el Tri -
nal Supremo de Justicia declaró la inconstitucionalidad de la última citada Ley por vía de 
suspensión cautelar, pero sin haberse pronunciado en el fondo sobre sendas peticiones de 
n lidad  sin e asta la ec a a a salido sentencia definitiva  dicionalmente ca e des-
tacar que ahora quedó sin efecto la impugnación en razón de que se promulgó la Ley de la 
Actividad Aseguradora, Gaceta Oficial 39481 de 5 de agosto del 2010.

3 Gaceta Oficial 38351 del 05-01-06.- en lo sucesivo “LCM”.
4 nited ations Con erence on Trade and evelo ment
5  L T  ante  an al de Se ros de Trans orte ar timo  a dic   ra  as-

car, Perú 21 ss.
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diseñadas or el London nstit te nder riters ara Car a  Cascos  
observándose a nivel de Derecho Comparado, que las regulaciones na-
cionales optan por dejar una gran amplitud a la voluntad de las partes en 
lo que respecta a la escogencia del régimen que regulará las relaciones 
de estos tipos de seguros, admitiéndose que las mismas partes puedan 
escoger como integrar dichos contratos y con cuales modalidades, repu-
tándose que el más utilizado es el modelo ingles siendo este de hecho el 
que constituye el prototipo de régimen jurídico aplicable.

2. CONCEPTO DE SEGURO MARÍTIMO

Según el Art 375 de la LCM, debe entenderse por tal aquel contra-
to en el cual el asegurador se compromete a indemnizar al asegurado 
mediante el pago de una prima, en la forma y medida convenida en la 
póliza, contra las pérdidas marítimas, entendiéndose por estas las pérdi-
das ocurridas a la expedición marítima, extendiéndose por sus términos 
o por uso de comercio a cubrir las pérdidas sufridas en aguas interiores, 
o durante las operaciones terrestres que fueren accesorias.

Cuando el viaje comprenda la modalidad multimodal o trayectos 
combinados por agua, tierra o aire, se aplica, salvo pacto en contrario 
las normas del seguro marítimo.

De acuerdo a la citada normativa nacional, el seguro marítimo 
debe entenderse regulado por las disposiciones de la ley especial y en 
lo no previsto, por otras normas contempladas en la ley.6

Lo dic o si nifica  e en todo lo no revisto or la LC  estará 
regulado por lo dispuesto en las demás leyes de nuestro ordenamiento, 
particularmente lo dispuesto en la Ley del contrato de seguros y la Ley 
de la Actividad Aseguradora, y en otras leyes vigentes que pudieren 
tener relación con la materia, con la pertinente advertencia que no lo 
será conforme al Código de Comercio de 1955, como lo era antes, ahora 
derogado parcialmente de modo expreso, conforme lo prevenido en la 
Disposición Derogatoria Segunda de la mencionada LCM en cuanto 
atañe al Li ro  so re Comercio ar timo  e resamente com rendido 
el Seguro Marítimo (Art. 806 al 888 CCo.) y artículos 1090 ordinales 3 

6 Art. 374 de Ley de Comercio Marítimo (en lo adelante LCM).
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y 4, aparte último del 1095, primer aparte del 1100, y los artículos 1116, 
1117 y 1118.

Un primer problema que surge al iniciar el estudio de la referida 
ley es si el contrato de seguros marítimos resulta ser de naturaleza con-
vencional o no convencional, en tanto que las estipulaciones normati-
vas son diferentes a las contempladas en la Ley del contrato de seguro 
(en lo adelante LCS), que aparentemente no regula el seguro marítimo, 
como se ha visto y ser esta materia de una ley especial, si bien de fecha 
anterior que la del seguro privado.

La doctrina tradicional ubica al Seguro marítimo como una especie 
de los Se ros contra daños 7

n c anto a los elementos de la definici n  el mismo r netti8 se-
ñala como tales s  condici n de contrato de ena e  la a sencia de 
formalidades en su nacimiento, su comercialidad, su aleatoriedad, la 
onerosidad, su bilateralidad y, el que resulte de ejecución continuada.9

3.  LA PÓLIZA EN EL CONTRATO DE SEGURO MARÍTIMO

Como se lo puede deducir del parágrafo tercero del Art. 14 de la 
LCS y del párrafo segundo del Art. 382 de la LCM el asegurador está 
obligado a emitir la “póliza” que sería el documento probatorio por ex-
celencia para demostrar la existencia del contrato de seguro marítimo.

El contenido de dicho instrumento y modalidades vienen a regu-
larse por lo dispuesto en el Art. 16 de la LCS, norma esta que a su vez 
señala el contenido m nimo de dic o instr mento  con la o servaci n 
que el Art. 404 de la LCM, establece otros requisitos mas que deben 
formar parte de la póliza del Contrato de Seguro Marítimo de Buques.

Los artículos 383 de la LCM y 19 de la LCS establecen las clases 
y modalidades de pólizas.

Aplican como cláusulas contractuales válidas, en adición a las 
es ec ficas del instr mento liza  la incl si n de las clá s las e 
se presumen conocidas por las partes, bastando para ello la simple 

7 r netti  ntonio  erec o ar timo rivado taliano  dic osc  s aña  tomo   
p. 327 ss.

8 Opus cit, p. 333 ss.
9 Para profundizar véase Brunetti, opus cit., pa. 328 ss.
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mención de la cláusula, como se la estila, y a falta de claridad se entien-
de se aplican en contra de quien hizo introducirlas.

Dando fe de la internacionalización propia del Seguro Marítimo se 
aceptan como válidas las palabras e instrucciones en idioma extranjero, 
las cuales se reputan aplicables o deben interpretarse según su acepción 
técnica o jurídica.10

L C T T  es consens al  se entiende restado con la ace -
tación de la propuesta, que puede ser demostrada por cualquiera de los 
documentos utilizados entre corredores, aseguradores y aseguradores 
en el mercado (Art. 3 82) y una vez perfeccionado, debe emitirse la 
póliza y hoja de cobertura.

Existen modalidades especiales cuando se trata de riesgos de via-
jes o en las pólizas de transporte, en cuyo caso valen observaciones y 
condiciones que se hagan en la carta de porte.

Para nosotros lo dicho comporta que el documento póliza no es cid 
sustantiam, sino meramente como prueba documental, esto es adpro-
balionem.

Reconociendo las peculiares características del comercio maríti-
mo, se da reconocimiento expreso como cláusulas implícitas, a la sim-
ple enunciación de condiciones o cláusulas de uso común o que el uso 
local las supone conocidas, si dichas cláusulas han sido suministradas 
por el asegurador.

Una particular norma de interpretación y de integración del con-
trato, resulta ser la que dispone aplicable la presunción de que se debe 
regir la situación, haciéndolas soportar por quien las hizo insertar en la 
póliza, cuando no pudiere aplicarse la acepción técnica o jurídica de su 
contenido.11

4. LAS DENOMINADAS PÓLIZAS FLOTANTES

Dicha modalidad viene contemplada en el Art. 387 de la LCM y 
se la define como a ella e descri e el se ro  al ien ase rado en 
términos generales. Cualquier otra determinación de los mismos vendrá 
precisada a posteriori de su emisión mediante “endosos”.

10 Art. 386 LCM.
11 n fine rt   LCM.



BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA VIGENTE NORMATIVA VENEZOLANA PARA LOS SEGUROS MARÍTIMOS

1276

Según el Art. 388 de la LCM, las declaraciones deben ser hechas 
en el orden de expedición o embarques, salvo estipulación en contrario 
y tales declaraciones deber contener clara descripción de los objetos, 
descripción y valor de los mismos, debiendo ser realizadas no obstante 
omisión o declaración o declaración errónea, en cualquier momento, 
inclusive luego del siniestro o llegada de la mercancía u otros bienes.

Coincidimos con Villarroel R.12 destacando que esta modalidad de 
póliza parece solo aplicable al Seguro Marítimo de carga, ya que solo 
dos art c los adicionales se refieren a tal modalidad de liza  los c a-
les se encuentran ubicados en la regulación que dicha ley hace de esa 
particular modalidad de seguros.

5. PRINCIPALES ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGU-
ROS MARÍTIMOS

Los principales elementos del contrato de seguros marítimos, como 
en materia de seguros ordinarios, son indudablemente los conceptos de 
riesgo, interés asegurable, existencia del contrato y pago de la prima.

Ca e iniciar este comentario señalando e en se ro mar timo no 
se cuestiona el carácter eminentemente indemnizatorio de dicha mo-
dalidad de seguro y en ello debe hacerse especial énfasis, en tanto que 
la Aventura Marítima, a la cual viene vinculado el seguro marítimo en 
cualquiera de sus clases tiene mucho de juego o apuesta y por ello tam-
bién se explican ciertos caracteres propios del interés asegurable en tal 
modalidad de contratos. La regulación normativa de dicho principio 
deviene hoy de la regulación contenida en el Art. 58 de la LCS.

6. EL REASEGURO DEL SEGURO MARÍTIMO

Es un contrato especial que viene a constituirse en un elemento 
técnico del seguro, en tanto es obvia e imperiosa su necesidad para 
la dispersión y difusión de los riesgos que se asumen. Curiosamente 
Brunetti, adelantado a la solución técnica de hoy sobre la naturaleza de 
estos contratos  a advierte e es na eno osa dis ta  el reseñarlos 

12 Opus cit. p. 683.
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como una especie de los contratos de seguros y cita a favor de su po-
sición jurisprudencia de la Suprema Corte Argentina 8-04-1926 donde 
se señala ser más conveniente re tarlo como na es ecie de contrato 
mi to calificado or el o etivo de la restaci n 13

7. MODALIDADES ELEMENTALES DE LOS SEGUROS MA-
RÍTIMOS

Según el propio texto normativo, tienen regulación expresa, los 
Seguros sobre Buques, contemplados en los artículos 403 al 414 LCM; 
los Seguros sobre Mercancías, incluyendo el de lucro esperado sobre la 
ganancia, regulados en los artículos 415 al 424 y 430 LCM, y los deno-
minados “otros seguros”, que comprende entre otros, los Seguros sobre 

ete rt  a  LCM), Seguros del precio del pasaje en transporte 
marítimo de personas( Art. 429 LCM  el de res onsa ilidad or daños 
causados a terceros derivados del abordaje ( Art 432 LCM).

Para profundizar al respecto sobre tales variedades del seguro, y 
dado que por razones de extensión excedería el propósito de este traba-
jo si se hiciere un análisis más detallado, sugerimos revisar este tema a 
la luz de las obras clásicas, tales como Dante de Liberto, Brunetti, Lord 
Chorley y OC. Giles, entre otros.14

8. OBJETO DEL SEGURO

No está referido exclusivamente ni aun en sus orígenes al objeto 
mismo del Derecho Marítimo de mayor trascendencia, cual es la Nave, 
sino más bien a la Aventura Marítima, y en su versión actual se extiende 
a todo el trayecto de la carga aun en aguas interiores e inclusive se lo 
entiende aplicable a la aventura de transporte de mercancía en tierra o 
aire si aplica para la clase de Seguro MULTIMODAL y no se establez-
ca lo contrario.15

13 Opus cit. p. 348, tomo III.
14 Di Liberto, Dante, Manual de Seguros, 1998 y Manual de Seguros de Cascos marítimos, 

 dit  aesan  Talleres ráficos  er  Lord C orle   C  iles  erec o ar ti-
mo  osc   s aña  r netti  ntonio s cit  tomo  

15 Art. 375 LCM.
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9. INTERÉS ASEGURABLE

El Art. 376 de la LCM enumera 9 categorías de eventuales clases 
de interés asegurable como riesgos propios de la navegación, partiendo 
precisamente del objeto del Derecho Marítimo, esto es la nave y todo lo 
vinculado a su construcción, pasando por vituallas, provisiones, equipa-
e  ete  aver as  l cro de la e edici n  ries os del ase rado  salario 

del capitán y de la tripulación, declarándose expresamente asegurables 
los intereses parciales que pudieren existir sobre los principales deter-
minados en el Art. 376.16

Como nota particular sobre el interés en seguros marítimos, cabe 
señalar e el mismo de e e istir al momento de la rdida del ien 
asegurado, si bien no al tiempo de celebrarse el contrato pero nunca 
después de conocido el acaecimiento del siniestro.

Esto da pie al reconocimiento de la institución del riesgo putativo, 
conforme al cual resulta válido el seguro marítimo, aun después de ha-
berse producido el siniestro, si ello era desconocido por el asegurado

Tam i n se ace ta la e istencia del se ro  or el solo inter s en 
la aventura o expedición marítima, siempre que exista relación legal o 
tenencia de bienes expuestos a la expedición y que como consecuencia 
de dicha relación deba soportar pérdida derivada de la buena y oportuna 
lle ada o lo ataña la res onsa ilidad con res ecto a los ienes confiados 
a la aventura.17

A mayor abundamiento el propio legislador especial, de manera 
en nciativa es ec fica a ienes de e re tarse tit lares de inter s ase-
gurable, así, entre otros se mencionan al propietario del buque, de la 
mercader a o del ete  el ca itán o los miem ros de la tri laci n en re-
laci n a s s salarios  de ien adelanta el im orte del ete  el de dor i-
potecario por el monto del crédito, el acreedor hipotecario por la suma 
adeudada y garantizada con la hipoteca; al asegurador bajo contrato de 
seguro en virtud del riesgo asumido y salvo pacto en contrario, e inclu-
sive se admite que el acreedor hipotecario, el consignatario o cualquier 
otro interesado puedan asegurar por cuenta de terceros interesados.18

16 Art. 377 LCM.
17 Art. 378 LCM.
18 Art.379 LCM.
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10. OBLIGACIONES PROPIAS DE LAS PARTES

Las del tomador, asegurado o beneficiario: En general para toda 
modalidad de contrato de seguros, vienen contempladas en nuestra le-
gislación en el Art. 20 de la LCS, y resumidamente consisten en:

1. La obligación de llenar y declarar los formularios sin omisión 
alguna y con sinceridad, todas las condiciones y circunstancias 
necesarias ara identificar los ienes  ersonas ase radas   
poder apreciar la extensión de los riesgos.

Es obligatorio para el tomador o asegurado suministrar al asegura-
dor la declaraci n de todas las circ nstancias e edan in ir 
en la determinación de la prima o de la aceptación del riesgo, 
al momento de la celebración del contrato, presumiéndose in-
formado el asegurador, salvo prueba en contrario, de todas las 
circunstancias que en el curso ordinario de los negocios debían 
ser conocidas por el asegurado, y cuya omisión o silencio pue-
den dar lugar a la nulidad.19

2. Pagar la prima en la forma y términos convenidos.
3. Emplear el cuidado de un buen padre de familia para prevenir 

los siniestros.
 Tomar todas las medidas necesarias ara salvar o reco rar las 
cosas aseguradas o para conservar sus restos.

5. Hacer saber a la empresa de seguros y en el plazo establecido 
en la LCS, después de recibir la noticia del siniestro o cualquier 
otro incidente, el acaecimiento de los mismos.

6. Declarar al tiempo de exigir el pago del siniestro los contratos 
de seguros que cubren el mismo riesgo.

7. Probar la ocurrencia del siniestro
8. Realizar todas las acciones necesarias para garantizar al asegu-

rador el ejercicio del derecho de subrogación.
Adicionalmente bajo las modalidades de seguros marítimos de res-

ponsabilidad, el Art. 431 LCM obliga al tomador a:
1. Imponer al asegurador de cualquier reclamo de que sea objeto y 

que pueda comprometer la responsabilidad de éste.
2. Adoptar todas las medidas de defensa que fueren procedentes.

19 Art. 380 LCM, salvo las exclusiones contempladas por el Art. 381 eiusdem.
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11. LA PRIMA

Al igual que para el resto de los seguros, en cuanto al concepto de 
prima, la materia viene regulada en el Art 24 de la LCS, y la consecuen-
cia del no pago de la misma, según el Art 27 eiusdem será la de resolver 
el contrato o exigir por cualquier vía su cancelación con fundamento a 
lo previsto en la póliza.

12. SOBRE SEGURO Y CO-ASEGURO

El sobre-seguro tiene tratamiento especial en el Art.397 LCM si-
milar al del seguro ordinario, pero el asegurado salvo estipulación es-
pecial puede reclamar de los obligados a pagar la indemnización per-
saltum. El coaseguro tiene regulación expresa en el Art. 398 de la LCM 
y responden los Co-Aseguradores proporcionalmente, sin que exista 
solidaridad.

13. RIESGOS CUBIERTOS

La materia viene regulada por el Art. 46 de la LCS, y adicional-
mente por lo prevenido en el Art.392 y 394 LCM, el primero de los 
c ales es ecifica los ries os ro ios del se ro mar timo  e mate-
rialmente transcribe la descripción de los llamados “riesgos de mar” 
que contemplaba el Art 816 del Código de Comercio, siguiendo la tra-
dición del Derecho comparado, y entre los cuales caben destacar los de 
Piratería (ahora insólitamente repitiéndose en Venezuela y en el Mundo 
Oriental), saqueros, tempestades abordaje, echazón, entre otros. En la 
se nda norma re erida  donde se contem la fi aci n de contri ciones 
a astos  los llamados sacrificios del ien  entre otros

Advierte Villarroel, que la materia viene contemplada igualmente 
en la Ley Inglesa de Seguro Marítimo (1906) en términos mas o menos 
similares al nacional20 y destaca igualmente la especial preferencia que 
se da a la convención de las partes, en cuanto a determinación particular 
de los riesgos cubiertos (riesgos cubiertos convencionalmente) obser-
vando nosotros  e son es ec ficos en adici n or la modalidad del 
contrato, los contemplados habitualmente para los seguros de Buques, 

20 Opus cit. p. 700.
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según el modelo de cláusula del Instituto de Aseguradores de Londres,21 
los del Seguro de Mercancías en las cláusulas tipo del mismo citado 
Instituto.22

14. RIESGOS EXCLUIDOS

En esta materia tradicionalmente se distingue entre las exclusiones 
generales en el Seguro Marítimo, contempladas dichas excepciones en 
el Art. 392 de la LCM, salvo pacto en contrario y de las llamadas causa-
les es ec ficas de e cl si n se n la modalidad del Se ro  tales como 
en caso de Seguros de Buque, donde aplican las disposiciones del 413 
LCM, que contempla igualmente convención en contrario y modalida-
des propias del Buque y naves, la de los Seguros de Mercancías donde 
privan las exclusiones contempladas en la cláusula Modelo del Instituto 
de Londres.23

15. DURACIÓN DEL RIESGO

Las particularidades que en este tema presenta el Seguro de Bu-
ques y Mercancías, nos obligan a llamar la atención sobre la modalidad 
de la duración del tiempo en que se asumen los riesgos contemplados 
en los artículos 408 y 414 de la LCM que hace diferencias en razón 
del tiempo de descargas, el fondo en el lugar de destino y vencimiento 
de coberturas durante la travesía, diferenciando a su vez si se trata de 

es or via es a s  vez clasificados en lastre  es or Tiem o
Por igual tienen regulación especial los supuestos de Seguros de 

Mercancías, según sean seguros antes de cargar la nave o después de 
ello Art. 415 LCM.

16. INDEMNIZACIÓN

Es un elemento de especial importancia en el seguro marítimo o 
los ordinarios  de e considerarse definido en el rt   de la LCS 
como la consecuencia patrimonial negativa que debe soportar el asegu-

21 Opus cit. p. 700.
22 Opus cit. p. 702.
23 Para profundizar véase VILLARROEL,o.c. p. 706 ss.
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rador por la producción del siniestro, determinado en la póliza y en un 
todo conforme lo dispone el Art 41 de la LCS y 450 LCM.

Especiales regulaciones suponen los casos del Derecho de los ase-
gurados por el contrato de seguro marítimo en los supuesto de los lla-
mados Pagos Provisorios, Pronto pago por vía Judicial, todos los cuales 
contem lan rocesos o incidencias diciales es ec ficas  ero e nos 
abstenemos ahora en un breve recorrido que se hace de los principios 
generales del Seguro Marítimo y por cuanto hacerlo implica extender 
estas consideraciones en casi las mismas proporciones que las necesa-
rias para analizar dichos temas.24

17. EN CUANTO A NORMAS SOBRE EL SINIESTRO

Se presume que el siniestro ocurre por causa no imputable al ase-
gurado salvo prueba en contrario (393 LCM).

18. ADVERTENCIA FINAL

Debido a que por igual excedería los propósitos de estas “breves” 
consideraciones sobre la vigente regulación de los Seguros Marítimos 
lo relacionado a las particularidades propias de algunas de las moda-
lidades de este tipo de seguros no entraremos tampoco al análisis del 
tema es ec fico de los se ros ar timos ara es  ni los de er-
cancías, ni los de responsabilidad, etc.

Recomendamos a quienes tengan interés en profundizar la materia, 
analizar estos tópicos particulares de esa clase de seguros en cualquier 
obra clásica de seguros marítimos.25

Esperamos con las consideraciones hechas, dejar brevemente ana-
lizadas las características de la nueva regulación normativa de esta im-
portante rama del Derecho de Seguros.

24 En todo caso para mayor referencia sobre la materia, véase VILLARROEL, o.c. p. 709.
25 VILLARROEL, OC., TT , O.C.,  L T  C  TC
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RESUMEN

Se da cuenta de la ausencia normativa en torno al tema de la opor-
tunidad para producir el pago de la indemnización generada a cargo de 
los reaseguradores a los aseguradores, así como a la no uniformidad en 
el trato a la materia. Se analizan las diversas posiciones doctrinarias en 
torno al tema. Se resumen las dos posturas fundamentales en torno al 
tema: la que con base a la aplicación de los conceptos del seguro, im-
pone el pago tan pronto se demuestre el pago efectivo al asegurado del 
siniestro, o la que por considerarlo un contrato diferente de indemni-
dad, la hace nacer tan pronto se produce la afectación patrimonial de la 
aseguradora. Se concluye con que en cada caso las partes suelen pactar 
los términos y modalidades para el pago, y la existencia de una gran 
variedad de excepciones, dependiendo de la modalidad bajo la cual se 
celebra el reaseguro. Se destaca que los pactos en sentido diverso, cons-
tit en na distorsi n del verdadero contrato de se ro  s  finalidad

I. PRECISIONES PRELIMINARES

Comenzaremos por precisar que la denominación que se ha dado al 
tema cuyo estudio se nos ha requerido, no resulta ser la más apropiada. 
En efecto cuando en Seguros se habla de la contribución de los Rease-
guradores, se abarca más del simple pago de la indemnización pactada 
en el contrato de cobertura de riesgo reasegurado. Así con ello, se en-
tiende por igual, apoyo técnico, a recomendaciones en la inspección o 
liquidación de los siniestros, etc. 

Resulta pues preferible utilizar como denominación para el exa-
men de este tema, el de “exigibilidad del pago de la indemnización al 
Reasegurador”, con lo cual se concretará el tema, precisamente a la 
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obligación de asumir el pago de lo pactado como indemnización en el 
reaseguro, su oportunidad, cuantía, y modalidades.

Adicionalmente, en torno a ese tema así mejor precisado, por igual 
conviene advertir que no hay unanimidad en torno a la respuesta que 
deba darse en cuanto a la oportunidad en que debe efectuarse el pago 
de la citada indemnización, y ello es así tanto en las legislaciones de los 
diversos países, como en la Doctrina más especializada.

El fenómeno es curioso pues aun entre sistemas legislativos de paí-
ses con n mismo ori en ist rico  vinc lados or cercan a eo ráfi-
ca, como resultan los países iberoamericanos, tampoco hay soluciones 
parecidas o uniformes, sino todo lo contrario.

or ltimo  del e amen e se a a de te tos  a tores calificados  
puede encontrarse un vacío al respecto, o cuando menos absoluta diver-
gencia de opiniones en torno al tema.

e all  la im ortancia  dific ltad en el est dio de este tema   lo 
conveniente de que a futuro se piense en la conveniencia de legislarlo 
es ec ficamente  en t ras re ormas  de e se nifi en criterios en 
torno a dicho asunto, hasta donde sea posible.

Advertimos también que tratándose de reaseguros, a pesar de esas 
anotadas carencias, en torno a la precisión de la exigibilidad de las obli-
gaciones a cargo del reasegurador, se advierte cuando menos una ten-
dencia uniforme, en cuanto al trato de dicho asunto, por la costumbre 
mercantil, fuente normativa ésta de especial importancia en material 
mercantil y habitualmente reguladora de preferencia en materia de re-
aseguros a nivel mundial, por lo que en medio de la carencia cuando 
menos encontramos en el trato de ciertos aspectos, cierto grado de uni-
formidad a nivel mundial y regional.

Resulta propicio igualmente destacar que en procura de una solu-
ción satisfactoria a la diatriba que generan las diversas opiniones sobre 
el tema, encontraremos algunos autores que tratan de apegarse a la idea 
de la especial similitud que existe entre el reaseguro y el contrato de se-
guro, asimilando el primero a un contrato de seguro de responsabilidad 
de reembolso, en el que la anotada contribución del reasegurador se tor-
na exigible a condición y sólo una vez que el reasegurado ha pagado la 
indemnización al asegurado directo, salvo un acuerdo expreso distinto.
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Tal osici n no es com artida or otros  ienes estiman e el re-
aseguro es un contrato de indemnidad patrimonial, destinado a proteger 
el atrimonio de la cedente  tanto econ mica como financieramente  
por lo que el reasegurador debe contribuir con su participación en el 
siniestro antes de que el asegurador se vea legalmente obligado a pagar 
al asegurado directo.

El examen del tema, tiene adicionalmente otras limitantes: en efec-
to, en primer lugar, la escasa doctrina existente y en segundo término la 
dific ltad de o tener in ormaci n de otros a ses vecinos  no o stante 
haberse procurado requerirla por vía de cuestionario remitido a las di-
versas seccionales de la AIDA1 y de lo cual solo resultó que dos de los 
consultados remitieran tales datos, de todo lo cual concluimos desta-
cando que nuestras observaciones y comentarios estarán particularmen-
te vinculadas al acontecer de dicho asunto en Derecho Venezolano, si 
bien como lo veremos luego y por las razones precitadas, en ello tam-
bién vienen involucradas fuentes extranjeras sobre el uso y manejo del 
Reaseguro, en tanto el tema en nuestro país es de escaso y no originario 
desarrollo, por una parte, y por la otra, los contratos de reaseguro en uso 
por las empresas dedicada a la mencionada actividad no son uniformes, 
ni impuestos o reglados por la autoridad de control y su casi mayoría 
son co ias fieles de modelos sados en el e terior del a s2.

1 Asociación Internacional de Derecho de Seguros, que agrupa numerosos especialistas en 
Derecho de Seguro pertenecientes a un gran número de países miembros.

2 ara los fines consi ientes  de na vez de emos de ar aclarado e en materia de rease ro  
nuestra normativa anterior del Código de Comercio, escueta y escasamente trataba el rea-
seguro en un solo artículo de dicho cuerpo normativo (Dicho Código por lo demás, precisa 
advertir, data de 1863, pues el cuerpo fundamental de su normativa arranca de la legislación 
de ese año  con e meros cam ios en ocas s si ientes  d rante tres o ort nidades  la 
ltima de las c ales es de   en la e ara nada se modific  lo relacionado con el Se-

guro). De su parte, la ya no tan nueva Ley de Contrato de Seguro de noviembre 12 del 2001, 
fue por igual poco generosa en el trato del reaseguro, dedicando a dicho tema apenas cinco 
(5) artículos de los 128 que tiene dicha ley, y en los que por supuesto no se hace alusión algu-
na al régimen del término dentro del cual el reasegurador debe honrar sus compromisos con-
tractuales, y con la especial advertencia de que en su artículo 124 expresamente se dispone 
que el reaseguro se rige por el derecho común, y no está sometido a las disposiciones sobre 
dicha ley especial. En principio y hasta donde nos ha sido posible investigar en la Asociación 

enezolana de erec o de Se ro  dic a le  est vo ins irada en la es añola de   con 
al na in encia de la colom iana  de la me icana  ero no e iste ni en el Con reso de la 
República, ni en la exposición de motivos de la misma, referencia alguna a dichas fuentes.
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Para quienes así opinan el siniestro en el contrato de reaseguro tie-
ne lugar con el nacimiento de la deuda en el patrimonio de la cedente/
reasegurada, con independencia de que haya indemnizado o no al ase-
gurado directo.3

Sostienen estos últimos que esta solución es igualmente aplicable 
a los contratos automáticos proporcionales cuando se trata de siniestros 
de pago contado (“CASH LOSS”).

En torno a ésta temática, la mayoría de los autores consideran que 
lo más acorde con la función del reaseguro como instrumento para di-
vidir y atomizar los riesgos y sustituir capitales de explotación de los 
ase radores  es acilitar l citamente los medios de financiamiento ara 
el cumplimiento de sus obligaciones, sin tener que recurrir para ello al 
crédito4.

En efecto y sobre todo en cierto tipo de reaseguro, el importe de la 
indemnizaci n revia es decir la indemnizaci n derivada del contrato 
de se ro directo  ede a veces acer eli rar la esta ilidad financiera 
del asegurador, sobre todo según la forma en que se liquiden o salden 
las cuentas entre asegurador y reasegurador.

De allí, según Hill Prados,5 que sea frecuente que en los contratos 
de rease ro se acte na clá s la Clá s la de a o al contado  se-
gún la cual el reasegurador contribuirá en el pago de la indemnización 
del seguro directo o adelantará dinero para ello, ya en cualquier circuns-
tancia o cuando la indemnización supere una determinada cifra previa-
mente convenida entre las partes del reaseguro.

Ello explica que La jurisprudencia norteamericana e inglesa en 
esta materia se hayan inclinado por la segunda de las posiciones co-

3 or s esto e tal sol ci n no es ac fica  as  ar a Conce ci n ill rados  en s  o ra 
l ease ro  J  osc  ditores  s aña   is n    ss  al analizar las 

obligaciones a cargo del reasegurador, y en concreto a la que ella reputa, la más importante, 
eso es la de pagar la indemnización pactada, y coincidiendo por igual en que el reaseguro es 
un seguro de nacimiento de deuda, destaca que el reasegurador no viene obligado al pago al 
reasegurado, a menos que éste, a su vez, esté obligado a indemnizar al asegurado con el que 
se concertó el seguro directo.

4  este res ecto ill rados cita en s  o ra ris r dencia de los Tri nales in leses en los 
que se establece como principal objeto del reaseguro es liberar al reasegurado de una parte 
del riesgo que previamente tiene asumido, siendo erróneo por una interpretación pretender 
que deba primero pagar el asegurador, Hill P, o.c. p 120, nota 284

5 O.c. 120 ss.
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mentadas, concluyendo por ejemplo: (i) que no es necesario que el ase-
gurador haya pagado el siniestro al asegurado antes de que proceda su 
reclamo en contra del reasegurador; (ii) que la insolvencia del asegu-
rador no afecta la responsabilidad del reasegurador, como tampoco su 
imposibilidad de pago para con el asegurado; y (iii) que en ausencia de 
una cláusula contractual expresa, ni el pago del reclamo al asegurado 
directo, ni el pago de la prima de reaseguro por el reasegurado es una 
condición precedente de la responsabilidad del reasegurador.

Como puede observarse, existe una vario pinta modalidad de so-
luciones y cuestionamientos, que precisamente serán los que procura-
remos examinar en adelante y con lo cual, repetimos, se puede apreciar 
claramente que el tema es de permanente actualidad y gran relevancia, 
puesto que en siniestros con pérdidas cuantiosas puede llegar incluso 
a verse amenazada la esta ilidad financiera del ase rador directo de 
no contar con claras re las e definan la o ort nidad en e de an 
esperar el pago de la contribución del reaseguro y toda vez que even-
tualmente, ya el asegurado habrá exigido el cumplimiento de las obli-
gaciones a cargo del asegurador.

II. FIJACIÓN DEL MOMENTO EN QUE SON EXIGIBLES 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL REASEGURADOR 
FRENTE A SU CEDENTE (REASEGURADO). POSICIO-
NES DOCTRINARIAS. EXCEPCIONES

Sostiene en torno a este tema la Profesora Blanca Romero Matute6 
siguiendo a Broseta y a Sánchez Calero7 que el contrato de reaseguro 
es n convenio mediante el c al el rease rador  verificado el ries o 
rease rado  de e resarcir al ase rador rease rado el daño e este 
sufra como consecuencia de la prestación que debe efectuar al asegura-
do directo debido al acaecimiento del siniestro previsto en el contrato 
de seguro, todo dentro de los términos y condiciones que tuvieren pac-
tados en aquél convenio.
6 El Reaseguro, tomo II, Edit. Universidad Javeriana / Asociación internacional de Derecho 

de Seguros (AIDA), Colombia. Isbn 958-683-416-6, 2001, p. 602 ss.
7 Broseta P, Manuel, El contrato de reaseguro, Madrid, 1961, p. 180 ss y Sánchez Calero, Fer-

nando  l rease ro en la Le  s añola de Contrato de Se ro  en   st dios so re 
el contrato de reaseguro, Vol I y II, Madrid 1988, citado por Romero Matute, p. 109 y ss.
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Como se lo observa el régimen al que se somete esa obligación de 
pago, ha de venir determinado en el contrato de reaseguro, y como se lo 
advierte en la obra de Romero Matute, dicha determinación puede venir 
expresada de muy distintas formas, según la modalidad reasegurativa 
pactada entre las partes de dicho contrato, que como lo sabemos quie-
nes andamos por estos predios de la ciencia del Derecho de Seguros, 
son realmente muy variadas.8

Lo que si resulta cierto y sin discusión, por el concepto mismo del 
reaseguro, es que la obligación de resarcir al reasegurado, nace en el 
momento en que éste se vea obligado al pago del siniestro al asegurado, 
por lo cual puede decirse sin temor a equivocaciones que el nacimiento 
de dicha obligación dependerá de que surja a su vez la obligación de 
indemnizar o resarcir de su reasegurado, y por tanto presuponiendo la 
e istencia de n contrato de se ro válido  eficaz  donde a a corrido 
efectivamente por igual el riesgo asegurado y cubierto por la póliza, a 
su vez presupuesto de las obligaciones del reasegurado.9

En torno a ese mismo punto, Hill Prados precisa que es ello lo 
que realmente resulta medular en las relaciones entre reasegurador y 
rease rados  e resando al res ecto  se trata  en definitiva de decidir 
si resulta exigible en el momento en que se produce el siniestro contem-
plado en el contrato de seguro directo, o si es preciso que el asegurador 
directo, ahora reasegurado, haya satisfecho la indemnización del asegu-
rado  momento en el e s  atrimonio s re e ectivamente n daño10”

Advierte la misma comentada autora, que tal interpretación se de-
duce del carácter estrictamente bilateral del reaseguro, así pues, a su 
juicio, no basta que se realice el siniestro, sino también que la obliga-
ción del asegurador frente a su asegurado sea exigible.11 Si bien que 
lo anterior no parece presentar dudas, al entrar a determinar en que 
concreto momento nace esa obligación de resarcir, así como cuando 
es exigible el pago de la indemnización de reaseguro al reasegurador, 

8 A los interesados en el tema, recomendamos examinar la obra de la profesora Romero, p. 
707 y siguientes.

9 En igual sentido Romero Matute, o.c. p. 603 y Sánchez Calero, o.c. p 111 y 112, al igual que 
es ec ficamente en el art   de la Le  de Contrato de Se ros es añola

10 O.c. p. 118.
11 En apoyo a esa su posición cita a Broseta, M, El contrato, o.c. p. 180 ss
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 so re ello a icio de la doctrina es añola  c ando menos  en torno 
a la primera cuestión, se discute si la misma nace en el momento de 
la realización del siniestro previsto en el seguro principal o si, por el 
contrario, nace cuando el asegurador haya procedido a la liquidación 
del daño rod cido

Precisa sí la profesora Hill Prados, que tampoco es necesario que 
el asegurador haya hecho efectiva la indemnización al asegurado - esto 
es la exigencia de pago previo- para entender que surge en ese momento 
la exigibilidad de la obligación del reasegurador12.

Pareciera pues que en efecto, salvo pacto en contrario expreso en 
tal sentido, no será necesario que se haya pagado previamente la indem-
nización. Se debe entender que el mero hecho de que dicha obligación 
sea exigible, hace a su vez exigible la del reasegurador.

En igual sentido a lo comentado sostiene la Prof. Romero, debe 
destacarse que la sola realización del riesgo cubierto en el seguro direc-
to no es s ficiente ara determinar el nacimiento de la o li aci n del 
asegurador y aun menos, la del reasegurador, ya que se ignora no solo la 
cuantía de la indemnización, sino la circunstancia esencial de si, efec-
tivamente, el asegurador directo está obligado a cumplir su prestación, 
debido a que pueden presentarse causas de extinción de su obligación 
(tales como incumplimiento por el asegurado, en casos de dolo o culpa 

12 En igual sentido Broseta, M, o.c. p. 183. Sobre este tema vale la pena traer a colación una 
nota inserta en la o ra de ill  refiri ndola a Colinva   T e La  o  ns rance  re erida 
a un caso jurisprudencial (Home and Overseas Insurance Co. Ltd. Vs Mentor Insurance Co., 
1989), en el que como consecuencia de una liquidación voluntaria de un asegurador que se 
había reasegurado, se plantearon numerosas cuestiones de interés. Una, precisamente estuvo 
referida a la existencia o no de una cláusula en el contrato que exigía el pago previo por parte 
del reasegurado como condición para el cumplimiento de la obligación del reasegurador. En 
dic o caso  el Tri nal termin  estimando e si ien dic a clá s la en c esti n ltimate 
nett loss> podía interpretarse como exigencia de pago previo, no podía siempre prevalecer 
la inter retaci n literal de los t rminos  o ini n esa tam i n e resada en otros con ictos 
judiciales. Se procuraba aclarar si el reasegurador debía pagar la suma que -de no haber 
incurrido en la situación de liquidación- hubiese satisfecho el reasegurado a sus asegurados, 
lo c al le a a ac ltado ara e i ir el a o al rease rador  l Tri nal concl  dis o-
niendo que era injusto y contrario al buen sentido comercial que, por razón del accidente de 
que el reasegurado hubiese sido declarado insolvente, el reasegurador - que había percibido 
primas- se liberase de toda responsabilidad bajo el contrato de reaseguro con respecto a unas 
reclamaciones por las cuales hubiera resultado responsable si el reasegurado hubiese sido 
solvente.
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grave, ocultación maliciosa, etc. y todos los demás casos de exclusión o 
improcedencia del reclamo según la ley o el contrato de seguro).13

Para Broseta, si bien parece referirse no a la obligación de indem-
nizar del reasegurador, sino a la obligación de cobertura del riesgo- que 
en todo caso debe precisarse que el nacimiento de la obligación del re-
asegurador se remonta a un momento anterior, ya que tratándose de un 
contrato de reaseguro simple, la obligación surge desde el mismo mo-
mento en que se perfecciona el contrato. Si estamos ante un “tratado” 
habrá que distinguir si el mismo es obligatorio para ambas partes o al 
menos para el reasegurador, en cuyo caso se hace coincidir el nacimien-
to de la obligación con el momento en que este comunica su voluntad 
de aplicar al tratado el seguro presentado, voluntaria u obligatoriamen-
te, por su reasegurado.

Desde otra perspectiva podría también reconducirse el nacimiento 
de la obligación del reasegurador, en caso de que el siniestro previsto 
en el contrato de seguro directo sea un evento incierto, al momento de 
la realizaci n del mismo  s si iente li idaci n de los daños  mien-
tras que si el siniestro previsto, como ocurre en los siniestros de vida, 
consiste únicamente en un incertus quando, nos encontramos ante una 
obligación sometida a término pero que surge ya en el momento de la 
conclusión del contrato de seguro y para el reasegurador, en el de la 
celebración del contrato de reaseguro14.

Debe precisarse que en algunas ocasiones se incluyen ciertas es-
tipulaciones en los tratados por las cuales la obligación de indemnizar 
del reasegurador se supeditan a que el reasegurado haya efectivamente 
abonado al asegurado la indemnización correspondiente (cláusulas de 
reembolso), la que sea de paso advertir para algunos especialistas en la 
materia15, constituyen una causa de distorsión del contrato de reaseguro 
o cuando menos una estipulación exorbitante o abusiva, motivo por el 
c al s elen tildarse de ineficaces  salvo a ellos re menes en donde 
las normas t itivas de ase rados  eneficiarios  no sean im erativas  

13 O.c. p. 604.
14 Broseta, o.c. p. 182 ss.
15 Es el caso v. gr. de Carlos I. Jaramillo, Distorsión del reaseguro tradicional, Edit. Univ. Ja-

veriana y Aida, Colección ensayo 7, Colombia, 1999, isbn 958-9502-00-8, p 162 ss..
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y por tanto admitan pactos en contrario16,o en aquellos en donde tenga 
cabida, en la forma sustantiva, la bipartición de riesgos de masa y de 
randes ries os  sin er icio de e en ste ltimo caso a orara la 

ineficacia o ile alidad c ando tal esti laci n se acte en n se ro 
que descanse sobre la primera de las citadas categorías: riesgos simples 
o de masa, en la que la salvaguarda o tutela legislativa, resultan mas 
acentuadas.17

En cualquier caso, en Venezuela, como también en Colombia18, di-
chas limitaciones no son oponibles ni válidas al asegurado, que es ajeno 
totalmente a la relación contractual derivada del contrato de reaseguro.

Por el contrario, si se considera que la naturaleza del contrato de 
reaseguro es como la de un seguro de responsabilidad, es decir como un 
contrato de indemnización para cubrir la responsabilidad del reasegu-
rado, la conclusión resulta más acertada en torno a dicho asunto, pues 
en efecto desde el momento que el reasegurado es responsable frente 
a s  ase rado or na cantidad definitiva  res ltante de la li idaci n 
realizada según las condiciones de la póliza original, el reasegurador 
lo es frente a su reasegurado y debe indemnizarlo, aun cuando el ase-
gurador no haya cumplido con su asegurado. Ello demuestra la plena 
autonomía entre los dos contratos, no podrá el reasegurador oponer la 
non adimpleti contractus como defensa ante su reasegurado, en tanto 
16 Por ejemplo en Chile, donde mayoritariamente, según lo destaca Jaramillo en su citada obra, 

se ha entendido que conforme a la regla legal vigente, a diferencia de la colombiana, no se 
entiende que tales normas sean de orden público y por tanto es admisible la regulación a 
contrario. En igual sentido y a favor de dicha posición, en Chile, Achurra y Contreras, al 
examinar las llamadas cláusulas Z, se reputa que la norma contenida en el Art. 28 del DFL 
251, no es una norma de orden público y por ello en cierto tipos de contratos emitidos bajo 
un reaseguro impuesto y que reviste la modalidad de fronting, se admite la consagración de 

e la o li aci n de la com añ a ase radora cedente de ara n siniestro  solo s r e c an-
do los fondos correspondientes a la contribución del reasegurador que corresponda según los 
términos del contrato de reaseguro, se encuentran en su poder ( en las Cláusulas de coopera-
ción y de control en los contratos de reaseguro p. 210 ss- Citados por Jaramillo, Distorsión... 
p. 165.

17 Jaramillo o.c. p.165 ss
18 Jaramillo, (Distorsión, p. 166), salvo que de alguna manera dicha cláusula pueda favorecer 

al asegurado, tales limitaciones serían inoponibles a ellos, en tanto el contrato de reaseguro, 
a texto expreso de la ley, solo surte efecto entre asegurador y reasegurador, y por tanto no 
resulta oponible al asegurado y así debe deducirse igualmente para Argentina, pues como 
bien lo destaca la Prof. Romero M, el contrato de seguro funciona como si el reaseguro no 
existiese (o.c. p.45).
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que su obligación de pago no proviene del contrato de reaseguro sino 
del contrato de seguro19.

Consideramos que exactas conclusiones a las comentadas son vá-
lidas en Derecho venezolano, en tanto, claramente, a pesar de que se 
regula que el reaseguro no es un contrato de seguros ( Art. 124 de la 
Ley del Contrato20, en el 125, diáfanamente se estipula, que a menos se 
contemple expresamente lo contrario en el contrato de seguros, el con-
trato de reaseguro solo crea relaciones entre la empresa de seguros y la 
empresa de reaseguros, pero este sigue la suerte del primero en el riesgo 
que le hubiese sido cedido, de acuerdo con lo que a tal efecto prevea el 
contrato de reaseguro.

Y en salvaguarda de los derechos de los asegurados, vale la pena 
por igual observar que conforme a la aludida regulación nacional, las 
estipulaciones de la ley, son reputadas de orden público e imperativo y 
la interpretación del contrato de seguro siempre deberá hacerse a favor 
del tomador  ase rado o eneficiario21.

En la práctica, en Venezuela, tales aspectos suelen venir expresa-
mente regulados en los modelos de contrato entre aseguradores y rease-
guradores ( por supuesto en los casos de contratos por “tratados”) y que 
constan por escrito, lo que en la práctica resulta ser la costumbre22, mas 
no así en los de tipo Facultativo, que nacen por solo consentimiento y 
no requieren de formalidad escrita, y en los que se admite que la cos-
t m re esta lece como convenci n ac fica en la materia  e el a o 
se produce por la sola ocurrencia del siniestro.

En el último proyecto de Ley sobre la Actividad aseguradora que 
circ l  licamente en el año  el le islador contem la e el 
contrato de reaseguro debe contener, necesariamente, como mínimo los 
requisitos que dispone dicha ley para el contrato de seguro o los que 
apruebe la superintendencia, y siendo que en ella se remite sobre el 
tema a la Ley del Contrato, no cabe duda que en el futuro de aprobarse 

19 Romero Matute, o.c. p. 607.
20 Ley del Contrato de Seguro, G.O. 5553 Ext. del 12-11-01.
21 rt      de la le
22 or entil atenci n de n estra com añera de tra a o osar  entes re rod cimos te t al-

mente el modelo de las cláusulas Standard en la empresa venezolana Americana de Rease-
guros C.A, y que textualmente rezan así.
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dicho proyecto será menester que el contrato de reaseguro, aun el que se 
lo hace en forma de facultativo contenga la mención expresa de cuando 
sea exigible la prestación del reasegurador, a tenor de los dispuesto en 
el Arts. 21 y 41 de la Ley del Contrato, que devendrá entonces aplicable 
a los rease radores   no admiti ndose tam oco modificaci n de lo as  
expresado en los casos de que no existan contratos escritos, pues repe-
timos las normas del contrato son imperativas y por tanto no pudiendo 
ni a n las artes ren nciar o modificar a ellas

En la vigente ley que regula la actividad y en el proyecto, el legis-
lador norma por igual el plazo en que debe procederse a pagar o negar 
la procedencia de la indemnización, estableciendo graves sanciones, 
incluyendo las de suspensión y revocación de la licencia por la elusión.

Si en adición tomamos en cuenta que el nuevo régimen de control 
y vigilancia faculta al órgano de control para revisar y aprobar las pó-
lizas, seguro estamos que se procurará por igual imponer y establecer 
claramente las condiciones y modo de pago en los contratos o conve-
nios entre reaseguradas y reaseguradoras.

III. CONCLUSIÓN

No obstante el carácter de ubérrima buena fe que inspira el régi-
men de reaseguros, y sus modalidades, casi dogmas en el ámbito inter-
nacional de su formación meramente convencional y a-ritual23, parecie-
re prudente, en los países donde se ha procurado de alguna forma reglar 
el contrato de rease ro  nificar  fi ar criterio e reso en materia de 
la oportunidad en que el reasegurador debe honrar sus obligaciones de 
indemnizar, acogiendo por supuesto la posición de mayor aceptación, 
c al es la de s  inmediata e i i ilidad  na vez notificado del siniestro  
siendo el se ro válido  eficaz  lenamente determina le la s ma a 
indemnizarse.
23  como lo identifica Jor e d ardo arváez onet  l ease ro  s ectos rimordiales 

en el ámbito jurídico, en Evolución y perspectivas del contrato de Seguros en Colombia 
(1971-2001), Acoldese, Colombia, 2001, p. 188.-) contrato atípico no exhaustivamente re-
gulado, en tanto el legislador juzga innecesaria la intervención para tutelar las partes, que 
resultan ser profesionales y con conocimientos técnicos para realizar válida y ajustadamente 
dicho contrato, y por ello se las debe considerar en un plano de absoluta igualdad para la 
contratación.
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Salvo especiales modalidades del reaseguro, como las analizadas 
supra y por ejemplo entre otros particulares los de excesos de pérdida, 
no debe admitirse como práctica sana del reaseguro, el que supedite la 
o li aci n de a o de s s contri ciones a c estiones a enas o e trañas 
al rease ro mismo  o la determinaci n definitiva de la eval aci n de 
los riesgos, con base a lo cual se precisará realmente el importe de las 
indemnizaciones a pagar24, pues con tales modalidades excepcionales, 
ello da lugar al fenómeno conocido en Doctrina de reaseguro de “dis-
torsiones del contrato de reaseguro”.

24 C T  J  l rease ro  Colecci n Temas de Se ros   s aña   is n  
84-7100-088-1, p. 161 ss.
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I. TRÁNSITO HISTÓRICO DE LA INSTITUCIÓN. CONSI-
DERACIONES GENERALES Y DELINEAMIENTO DE LA 
PROBLEMÁTICA

efinitivamente e el ro reso  las necesidades econ micas  
sociales an sido los randes a tores de las modificaciones  m taciones 
y nuevos alcances de viejas instituciones como lo es en el caso concreto 
que analizaremos en el presente estudio, el supuesto del Derecho de 
Propiedad, a la luz de nuevas versiones de su concepción y la manipula-
ción de los atributos clásicos de ese Derecho en la Doctrina Civilística.

Los viejos pero sólidos conceptos de la propiedad y sus tres atribu-
tos clásicos, tal como los contemplaba y regulaba el Código Civil Fran-
cés obra eminente del gran Napoleón, han sido objeto de nuevos enfo-
ques, pues no soy de los que considera estamos en presencia de nuevas 
instituciones, que ciertamente nos hacen pensar equivocadamente nos 
encontramos ante n evas fi ras e instit ciones

Y decimos lo anterior porque pese a nuevas características y mo-
dalidades de ese derecho de propiedad con ocasión de implementar y 

stificar las n evas modalidades de la misma  se si en encontrando 
como constantes que los vinculan, los principios, elementos y caracte-
rísticas del viejo modelo de la propiedad, tal como lo veremos en curso 
del presente ensayo investigativo y en otros casos que atienen a la mis-
ma materia, y que hoy por igual mantiene en revuelo las concepciones 
clásicas de la propiedad y sus atributos.

Tan d ro  clásico  caracterizado derec o  como lo es el de ro ie-
dad, ante las necesidades económicas y de progreso social, ha permitido 
moldearse y adecuarse a las nuevas necesidades, sin perder los rasgos 
más relevantes de s  fisonom a  caracteres  de tal manera  e a n 
siendo nas veces  mani estaci n m  milde del señor o e siem re 
se ha reconocido a la propiedad y a quien resulta propietario, todavía 
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se siente adec ado el conce to  rinci ios tilizados ara definir esas 
nuevas formas y manifestaciones del derecho de propiedad.

Es precisamente la nueva concepción de la modalidad de propie-
dad bajo tiempo compartido o multipropiedad, una de esas nuevas ma-
nifestaciones de otra concepción mas de la propiedad, ya ni tan nueva, 

es data desde los años  s  rimera tilizaci n en erec o ranc s1 
si bien entonces se lo aludía, como “propiedad colectiva” con el cual se 
defin a na sociedad en la e cada socio ostenta n derec o de oce es-
tacional, exclusivo de una habitación, de un estudio o de un alojamiento 
determinado a su vez modo de manifestarse el nacimiento y difusión de 
los sistemas de construcción colectiva, a través de dos métodos diver-
sos denominados Método de Grenoble y método de Paris.

Según el primero de dichos sistemas usado en la ciudad de su nom-
bre, de difíciles condiciones para la construcción, utilizó un método 
para la construcción en sistema horizontal, caracterizado entre otros 
elementos or e i irse a ien ne ocia a n terreno con tales fines  
ceder una cuota (expresada en milésimas) a los demás copropietarios, 
creándose una indivisión, y que a su vez confería a uno de los partícipes 
en la indivisión, un mandato para cumplir todas las actividades necea-
r as ara la edificaci n  la orma en e los art ci es i an ad iriendo 
la propiedad, en una especie de manifestación de accesión, con la me-
dida que se iban ejecutando las obras (propiedad igualmente indivisa) y 
para que una vez terminada se procediera a su división física, en forma 
de apartamentos separados, de manera que la inhibición ceda el lugar a 
una propiedad horizontal2.

Esa sociedad tenía una duración limitada, la del tiempo necesario 
ara e tin ir los ravámenes im estos al inm e le ara el financia-

miento de las deudas en la realización de las obras. 
Por último, mientras ello ocurría, los participantes, quedaban con 

el uso de las unidades construidas a título de copropietarios.
Esta ley trajo sus problemas de interpretación y no fue bien acogi-

da or la anca financiadora   l e o de varias re ormas  so re las mis-

1 Se n scar d ardo o as arrera  l Contrato de Tiem o Com artido  Time  S a-
rin  diciones J r dicas stavo áñez  Colom ia   s n    ss

2 Malinvaud-jestaz: Droit de la Promotion Inmobilière, y Stemmer, Societes inmobilière con-
tinuees sous le regime de la loi du 28 juin 1938, J:C:P, 11,1979, citados por Rojas Barrera.



NUEVAS MANIFESTACIONES DEL DERECHO DE PROPIEDAD. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA EVOLUCIÓN...

1301

mas ideas  de n instr mento le al c o fin era acilitar las constr c-
ciones, pasó a ser un instrumento de comercialización de inmuebles3 y 
finalmente en la versi n de  de esa misma le  se esta leci  e la 
“construcción o la adquisición de inmuebles, en vista de su división por 
fracciones, es para ser atribuidas a los socios en propiedad o en goce”, 
sin que en ella se precisara si era goce fraccionado en el tiempo, lo que 
es esencial a la fi ra de la ro iedad e est diamos  si ien venia 
orientada al concepto de Multipropiedad.

Con el transc rrir del tiem o   la im lantaci n de fi ras simila-
res en otros sistemas de derecho diferentes al Francés, la modalidad se 
utilizó por igual para propietarios especiales, desarrollos inmobiliarios 
con derecho de uso en momentos diferentes, a hotelería, donde a los ca-
racteres ordinarios de la n eva fi ra se le eron añadiendo otras res-
taciones com lementarias   finalmente en talia  nace la disci lina de 
la m lti ro iedad   en derec o an loamericano  oreci   o t vo defi-
nitivamente notorio desarrollo, pero por igual con diferentes esquemas 
jurídicos, fundamentalmente siempre se lo viene concibiendo como un 
derecho de uso, un derecho para el uso en temporadas, etc.

II. TRATAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EN DERECHO VE-
NEZOLANO

Nuestro legislador solo a mediados de los noventa atiende la mate-
ria en dos normativas es eciales  la le al  contenida en la aceta ficial 
de la República de Venezuela4 5022 Extraordinaria, del 18-11- 955 y la 
reglamentaria, contenida en el Reglamento publicado en la GO 35996 
del 09-07-966.

Esta nueva modalidad del ejercicio de un derecho de propiedad, 
novedoso  o como a lo califica a el ro esor ilar orrondona7, 
“instituciones típicas de nuestra época” dista en mucho como lo ob-
servamos precedentemente del concepto y atributos clásicos de aquel 

3 Malinvaud, o.c. p 20.
4 En lo sucesivo GO.
5 n lo adelante L TC
6 n lo adelante L TC
7 José Luis AGUILAR GORRONDONA, Cosas, Bienes y Derechos Reales, Derecho Civil 

III, Publicaciones Ucab, Venezuela, Reimpresión 2003, Isbn 980-244-198- 8, p. 361 ss.



NUEVAS MANIFESTACIONES DEL DERECHO DE PROPIEDAD. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA EVOLUCIÓN...

1302

Derecho de Propiedad analizado, regulado y desarrollado en el Código 
de Napoleón, cual fue en el fondo modelo principal en la redacción de 
nuestro Código Civil (1942).

Por esa sola razón, y ante la deformación querida por la realidad 
económica de algo que aparecía tan clásico y terminante en la normati-
va Napoleónica, como lo era el Derecho de Propiedad, desde la época 
del erec o omano  res lta interesante esc driñar la conveniencia e 
inter s en la fi ra  s s conce tos  cate or as de esas n evas fi ras  
llenas de atipicidad, complejas en su desarrollo, pero cada vez mas im-
puesta en el medio comercial.

Para nosotros, por sobre todo, no nos cabe duda que responde mas 
a una realidad comercial impulsada por la necesidad y conveniencia de 
buscar nuevos nichos para las modalidades de colocación en el mercado 
de bienes y servicios, que a una verdadera categoría jurídica necesaria 
o conveniente para explicar o desarrollar mejor un tipo de propiedad o 
el ejercicio de un derecho real o personal.

Dentro de esas atipicidades comenzaremos por destacar que la 
propia regulación legal venezolana, nos plantea la existencia de dos 
modalidades de ejercicio de esas nuevas categorías de derechos, que no 
de dos formas de una misma institución, totalmente diferentes una de 
la otra.

s  or na arte tenemos L  LT  e se ma-
nifiesta r dicamente como n derec o indiviso or el c al se ad iere 
la propiedad, clásica y tradicional, de una parte alícuota de una unidad 
residencial vacacional o recreacional de tipo turístico, conjuntamente 
con otros bienes muebles e instalaciones que en aquella se encuentran y 
servicios conexos y áreas comunes del mencionado desarrollo inmobi-
liario, con sujeción a un tiempo predeterminado en cuanto al uso exclu-
sivo y conforme lo que determine el propio contrato y el documento de 
condominio rtic lo  literal a  L TC 

La otra  L T  C T  es n derec o de so  oce 
de una unidad vacacional o recreacional de carácter turístico, conjunta-
mente con bienes muebles e instalaciones que conforman aquella, y las 
de áreas, construcciones y servicios comunes conexos del respectivo 
desarrollo inmobiliario, siempre y cuando tal derecho se lo limite en su 
uso a un determinado número de días y semanas por un determinado 
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n mero de años con s eci n a los t rminos del res ectivo contrato 
rt   lit   L TC

 s  vez  esta n eva modalidad  con orme a la L TC se clasifica 
en atención a la individualización o no que se deba hacer de la unidad 
residencial so re la c al recae   se n la identificaci n e tam i n 
se haga del tiempo de goce y disfrute, en cuatro modalidades, a saber:

Tiem o com artido fi o  c ando el derec o de so  dis r te recae 
sobre una misma unidad residencial turística en la misma semana o pe-
riodo de tiem o de cada año

Tiem o com artido lotante  c ando el derec o a dis r te de la 
misma unidad residencial se tiene durante ciertas temporadas o estacio-
nes del año  c a determinaci n se ace eri dicamente  de ac erdo a 
procedimientos expresamente contemplados y objetivos;

Tiem o com artido so re s acios otantes  esto es  c ando el 
derecho se tiene sobre una misma unidad, con características precisas, 
pero cuya determinación se hará según la disponibilidad y mediante 
procesos objetivos; y

a  C ando el derec o de so res onde al conce to de es acio o-
tante”, con la peculiaridad adicional de que el disfrute de la semana o 
tiempo puede a su vez fraccionarse en días no continuos.

No somos de la misma idea de Aguilar Gorrondona en torno a la 
causa que ha impulsado a la legislación nacional o extranjera, para re-
gular de tal modo ese peculiar derecho real similar a la propiedad, o el 
de uso de las cosas, esto es, como una imposición del turismo moderno 
o contemporáneo, ni por la curiosidad y modalidades en que el turista 
moderno resuelve disponer de su tiempo para conocer otras geografías 
y lugares, somos de opinión, más bien, que todo ello responde a revolu-
cionarios modos de crear modalidades y nichos demarcados para lograr 
la colocación de propiedades, desarrollos y conjuntos residenciales o 
t r sticos  con ello romover definitivamente sectores eo ráficos  en 
razón de sus atractivos escénicos, turísticos, etc.8

8 El Profesor Alfredo Morles, por igual opina que estas modalidades de explotación de los 
derechos de propiedad y uso tienen especial arraigo y fundamento en el interés por viajar y 
el turismo de los usuarios, al extremo de que en su completísima y reciente obra, coloca la 
materia entre los llamados Contratos t r sticos  C rso de erec o ercantil  Tomo  
Contratos Mercantiles, s/ Isbn, Publicaciones Ucab, Venezuela, 2004, p. 2574 ss).
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Es cierto que esa tendencia parece instarla el propio legislador, 
c ando e en la L TC dis one e en lo no revisto en la le  es e-
cial se a li en re erentemente las dis osiciones de la Le  de T ris-
mo, de la de Protección al Consumidor y los Reglamentos respectivos, 
las que por lo demás, nada en concreto aluden a dichas modalidades 
de explotación de la propiedad y uso de bienes, pero que de alguna 
manera ciertamente permiten reconocer y admitir que originalmente 
esas modalidades de explotación comercial de la propiedad y uso de 
bienes, devino de las corrientes turísticas, temporales o accidentales 
que en grandes masas acudieron a ciertos destinos turísticos, alejados 
de s s l ares a it ales   e no arantiza an n o contin o o al 
menos apetecible en tal grado que permitiera estimar el interés en la 
ad isici n definitiva  com leta de ro iedades o inm e les en tales 
destinos.

Pero, repetimos, si bien ese fue el origen y de plano así lo admiti-
mos, en la práctica hoy, tales sistemas se extienden cada vez más sobre 
las bases de modalidades para la colocación y venta de propiedades, 
con fines t r sticos o no   al financiamiento ara randes desarrollos 
hoteleros o de otra índole9.

Una evidente demostración de lo dicho es el éxito que por igual 
en algunas ciudades altamente congestionadas y con busca de facilitar 
hospedaje cómodo y casi familiar, han promovido las modalidades de 
“apart hoteles” que son y constituyen una particular modalidad de la 
m lti ro iedad  tiem o com artidos  con ase a fines totalmente di e-
rentes a los turísticos y recreacionales.

En adición a lo dicho, hoy por igual, contemplamos en grandes de-
sarrollos r an sticos la mezcla de las fi ras tradicionales de la venta 
y colocación de las propiedades, con las de las modalidades atípicas 
de ro iedad comentadas  con lo c al definitivamente a n estro modo 
de ver lo que se persigue en la colocación comercial mas rápida de las 
propiedades y la atención a determinadas categorías de eventuales pro-
pietarios conforme a sus posibilidades económicas.

9 Es de observar inclusive, que en algunas ciudades (concretamente en Madrid, México, y en 
otras urbes de USA), hemos observado la venta de propiedades y tiempos de uso para explo-
tar constr cciones de so de oficinas con e i os  servicios  etc  tal c al se lo ace ara la 
residencia o uso os turísticos.
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Así, quien no pueda contar con considerables sumas de dinero para 
invertirlas en inmuebles completos, puede optar al goce y disfrute tem-
poral de dichos bienes, bajo el sistema de la propiedad en tiempo com-
partido o en el de multipropiedad, con una inversión menor.

Decimos todo lo anterior para poner especialmente de relieve la in-
numerable cantidad de modalidades bajo las cuales hoy se usan dichos 
sistemas para la colocación de las construcciones inmobiliarias o la ex-
plotación de los servicios turísticos y hoteleros, los que, por vía de tales 
modalidades no solo logran cubrir mejor sus expectativas económicas 
de so  oc aci n  sino i almente o tienen medios de financiamiento 
para incrementar sus instalaciones y construcciones10.

ora ien  todav a lo a n com le o  no ca almente definido de 
esas modalidades de derechos a favor de los adquirentes y el desmedido 
interés crematístico de los acreedores y colocadores de las propiedades 
bajo esas modalidades, aunado también a complejos mecanismos de 
mercadeo con los cuales los promotores pretenden captar a los intere-
sados  te en na maraña de relaciones r dicas entre ellos  e osc -
recen, afectan, y en veces conculcan los derechos de los usuarios de 
dichos sistemas, o desmejoran los derechos de los consumidores, pues 
indudablemente que cuando hablamos de estos grandes y novedosos 
sistemas de uso y disfrute de bienes inmobiliarios, desarrollos hotele-
ros y turísticos, nos referimos a consumos masivos, como fundamento 
mismo del éxito de tales modalidades de explotación de la propiedad y 
servicios   con ello  definitivamente nace la necesidad  conveniencia 
de contemplar mecanismos justos de protección a los consumidores, 

e finalmente ind cidos or la licidad  la necesidad  o la comodi-
dad, aceptan y convienen en la celebración de contratos no claros, con 
carga de obligaciones genéricas que luego se convierten en fuentes de 
con icto   e e i en  acen recomenda le na adec ada vi ilancia 
y tutoría de los entes ad hoc del Estado para la protección del consumi-
dor en general o de esa nueva y en crecimiento casta de consumidores 
especiales, que podemos denominar “usuarios o explotantes de los nue-
vos modos de propiedad”.
10 Un especial crecimiento de la modalidad de explotación de servicios hoteleros bajo dichas 

modalidades puede apreciarse hoy en día en Venezuela y el exterior (Vg. las tradicionales 
cadenas de Marriott, Best Western, Hilton, etc.).
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Lo in enioso  artificioso ara los comerciantes estará en acer 
una nutrida oferta de servicios y modalidades para el uso de los desa-
rrollos o propiedades, lo interesante y meticuloso para los artesanos del 
derecho, nosotros lo abogados, estará en cambio en lograr el análisis 
adecuado y detallado de las ofertas y propuestas, el estudio de su na-
turaleza, la determinación de si son o no parte esencial de esas nuevas 
modalidades de propiedad, y si de alguna manera no se violan, burlan o 
pretermiten derechos inherentes, o si de un modo no diáfano y legal se 
acen o ertas de im osi le o dific ltoso c m limiento

III. ALGUNAS PRECISIONES EN TORNO A LAS NUEVAS 
MODALIDADES DE PROPIEDAD Y USO DE BIENES

Con el objeto de contribuir de alguna forma a la mejor determi-
nación de las instituciones objeto de estudio y del adecuado régimen 
legal que deba ser aplicado, siguiendo a Aguilar Gorrondona, conside-
ramos menester di erenciar en rimer l ar  claramente  las dos fi ras 
es ec ficas e se ori inan en la comentada orma de re laci n le al 
especial.

  iremos as  e la calificaci n de la nat raleza de cada no de 
los derechos en juego no resultará siempre fácil, ello explica el porque 
el ro io le islador de a en manos del ez e la calificaci n definitiva 
sea or definici n  recisi n ris r dencial  inde endientemente de la 
terminolo a  calificaci n e sen las artes  ara lo c al solo de erá 
tomar en cuenta el Juez, los parámetros y lineamientos legales.

m os derec os  es indisc ti le  tienen como s strato final econ -
mico y material, permitir el uso y disfrute de una unidad inmobiliaria, 
recreacional y turística de carácter residencial.

Insistimos y recalcamos los términos en negritas, en tanto con ello 
ponemos en evidencia un primer problema dentro de la regulación nor-
mativa venezolana, cual tiene que ser el que parecen excluidos de dicho 
régimen cualesquiera métodos similares de uso y disposición de los 
bienes, cuando los mismos no tienen ese destino turístico recreacional, 
ni el uso netamente residencial.

Con lo dicho, a nuestro entender quedan fuera de regulación espe-
c fica todos los sos e no sean directa  e resamente relacionados 
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con tales fines  de ar amos con ello sin atender n vasto niverso de 
actividades comerciales como lo son  las a al didas de oficinas  co-
mercios, etc.

2. Un segundo e intrincado problema debe deducirse de otra de 
las modalidades que parecen caracterizar estas modalidades de uso y 
disposición de bienes. En efecto en ambas modalidades básicas de las 
contempladas en la ley, se precisa, que el uso del tiempo compartido y 
de la multipropiedad, puede suponer el de instalaciones, bienes mue-
bles, instalaciones y servicios conexos de las respectivas instalaciones 
inmobiliarias o desarrollos.

En otras palabras se mezcla deliberadamente el objeto de tales de-
rechos sobre bienes inmuebles por naturaleza o disposición, con lo de 
otros bienes, y servicios (derechos de contenido eminentemente obli-
gacional).

Anotamos nosotros, que de manera alguna, destaca la ley un cri-
terio o limite o balance entre lo que se ofrezca como objeto de tales 
derechos y que abarque lo inmobiliario o lo mobiliario.

En la práctica, cada vez hemos venido observando con mayor inten-
sidad que la oferta al consumidor en tales casos, propende mas a enfati-
zar la entrega, derechos y uso de “servicios” minimizando la importan-
cia cuantitativa o cualitativa de lo realmente material (inmobiliario)11.

Como lo señala connotada doctrina nacional12 la naturaleza jurídi-
ca de las instituciones bajo examen determina que son de índole dife-
rente en cada una de las modalidades básicas analizadas. Así, el derecho 
de multipropiedad es siempre un “derecho real perpetuo”, mientras que 
de acuerdo a su contenido, el derecho a tiempo compartido puede ser 
real o personal13.
11 Las ofertas cada vez más procuran centrarse en el derecho a obtener servicios, acceso a 

aquellos, formas de usar los bienes, etc., tomando un carácter eminentemente secundario 
las relaciones entre el sujeto interesado y la parte inmobiliaria cedida en tiempo compartido 
o en multipropiedad. En otras palabras el sustrato real (inmobiliario) que debe ser el más 
se ro o confia le asa a n se ndo rado  or ese solo ec o  en ma or rado el control 
 vi ilancia en eneficio de los cons midores

12 Aguilar o.c p 363 y Morles o.c. p. 2576.
13 La indicada calificaci n de derec o real limitado so re cosa a ena no es e cl siva de n estro 

ordenamiento, pues tal como lo advierte Morles (o.c. p 2575) es ese el mismo tratamiento 
e da al tema la Le  es añola  de  de diciem re so re derec os de a rovec a-

miento por turno de bienes inmuebles de uso turístico.
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or i al  en el derec o com artido fi o  el otante  son derec os 
eminentemente reales, mientas que son personales los que surgen de 
las modalidades de tiem os com artidos so re es acios otantes  los 
mixtos, ya que no recaerán necesariamente sobre un mismo inmueble, 
pues aun cuando de alguna manera versen sobre éstos (que deben ser de 
características precisas según Aguilar), dichos inmuebles no necesaria-
mente serán siem re los mismos rt   L TC

Corolario de lo anterior, y para que el régimen de la anotada pro-
piedad surta efectos ante terceros, el sistema debe y tiene que estar ba-
sado en un sistema de “publicidad registrad inmobiliario” o similar, 
para nosotros aplicable a ambos de los sistemas prototipo, pues en uno 
y otro la relación con el sustrato inmobiliario, hace recomendable, adi-
cionalmente a la mejor publicidad de los derechos para las partes y 
terceros, que por igual sean objeto de inserción registral, e igualmente 
para garantía de mejor control de lo ofertado al público.

Adicionalmente a lo dicho y como otra particular diferencia entre 
los regímenes aplicables a uno y otro de los sistemas especiales de pro-
piedad y uso, debe precisarse que el de tiempo compartido, por lo gene-
ral, y hasta donde conocemos son a tiempo determinado y no perpetuos.

 finalmente  ara com licar or i al n oco más las cosas  la 
Ley especial comentada, determina que los desarrollos urbanísticos 
destinados a la multipropiedad, deben constituirse bajo el régimen de la 
propiedad horizontal, lo que no ocurre igual, a nuestro modo de ver sin 
sentido alguno con los que vienen destinados a tiempos compartidos.

El solo pensar que en la otra comentada Ley especial, nada se re-
gula en torno a esa modalidad de propiedad, que solo por excepción se 
contempla dentro de lo estatuido para la propiedad horizontal, y donde 
en nada se contemplan servicios complementarios ni uso de muebles 
ro iamente dic os  a one de manifiesto otra n eva ca sa de malen-

tendidos y discusiones. 
Quedan al aire y sin precisión adecuada como lo destaca acerta-

damente Morles Hernández14, la naturaleza, fundamentación, tipo de 
vínculos y sustrato de las relaciones personales que habitualmente con-
lleva la celebración de cualesquiera de estos contratos (disponer de un 

14 O.c. 2576.
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alojamiento con determinados servicios <limpieza, servicios de mante-
nimiento, hotelería, etc.>), de típica índole personal, lo cual, como lo 
destaca el comentado a tor  acen ensar e se el de na ti ificaci n 
precisa y demuestra la convivencia de obligaciones reales y personales 
en n mismo v nc lo contract al   añadimos nosotros no s ficiente-
mente estudiados por la doctrina, ni desarrollados a esta fecha por la 
jurisprudencia. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Parece necesario repensar los fundamentos de las novedosas 
instituciones examinadas y extender su uso a otras modalidades 
 actividades oteler a  oficina  etc  con na normativa ad hoc, 

y pensada con fundamento a cada una de las actividades a las 
que quiera dárseles futuro

2. Parece igualmente indispensable redimensionar y normar las 
prestaciones personales que supone, conlleva o se ofrecen para 
complementar los paquetes opcionados, con miras a evitar abu-
sos al consumidor.

3. Debe repensarse un adecuado sistema de control efectivo de los 
sistemas en uso y actividad (registro, control e inspección), así 
como el control de los fondos destinados a mantenimiento, me-
jora o protección de las instalaciones que forman parte de los 
complejos ofertados.

4. Es menester un estudio académico que profundice nuevos as-
pectos de las actividades que contemplan estas modalidades de 
explotación de bienes y servicios y efectuar las recomendacio-
nes precisas para su adecuada regulación.

En este estudio preliminar solo hemos querido dar una versión sim-
ple de la novedad de estas nuevas instituciones que son modalidades del 
Derecho de Propiedad común, con lo cual esperamos haber creado la 
curiosidad por el tema, y dado que dejamos para futuras consideracio-
nes del mismo, otras cuantas observaciones y dudas, que seguramente 
nos Irán saliendo a medida que examinamos con más detalles estas im-
portantes modalidades de disfrute de la propiedad.





ALGUNOS TÓPICOS SOBRE EL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN VENEZUELA. 

LA DECISIÓN DE LOS CONDÓMINOS. 
CONTROL DE LEGALIDAD.*

PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

* Apuntaciones para la Conferencia dictada en junio 07, CENIDE, Nueva Esparta Margarita.





1313

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES N.º 171 – ENERO-MARZO 2023
Páginas: 1311-1336 ISSN: 0798-1457

I. MOTIVACIÓN DEL ESTUDIO

Una justa conclusión a que se puede llegar en torno a la Propiedad 
Horizontal en Venezuela, es la de que ha cumplido una útil función en 
el sistema económico y de propiedad de viviendas y comercios en ge-
neral. Podría decirse sensatamente que hay un sistema de propiedades 
urbanas antes y después de la Ley de Propiedad Horizontal, y que dicho 
sistema ha llenado a cabalidad sus cometidos, apegada a la convenien-
cia de regular un sistema novedoso dentro del esquema del concepto 
de propiedad clásico adoptado por nuestros legisladores patrios y ape-
gados al tradicional sistema Francés de la propiedad sobre inmuebles, 
sistema este que ya tiene vigencia de larga data1.

Lo dic o no si nifica e como en e ecto a oc rrido no se a a 
enerado cierta con ictividad en torno a varios temas de los contem-

plados en la ley o vinculados a ella, como lo han sido los relacionados 
con las Normas de Registro Público Aplicable, lo referente a la división 
automática de la hipoteca que grava el inmueble general, lo vinculado 
al tema de las opciones de compra venta sobre desarrollos no conclui-
dos, el de la administración de los condominios, la propiedad y adjudi-
caci n de estacionamientos  finalmente  entre otros   sin e con ello 
pretendamos terminar con el catálogo, lo relacionado a los acuerdos y 
decisiones ado tados or los cond eños  s  r imen de o eratividad  
protección de las minorías, y de la legalidad de los actos, etc.

Nos centraremos nosotros en éste modesto estudio al tema último 
mencionado, pues curiosamente y no obstante revestir particular im-
portancia todo lo que a ello atiene, existen lagunas y dudas por doquier 
1 La primera ley sobre la materia es de 1957, denominada Ley de Propiedad de Apartamentos, 

t vo or finalidad es ecifica re lar las relaciones entre los ro ietarios de las nidades 
vendibles, y fue sustituida por la de 1958, donde por primera vez se usó la denominación de 

ro iedad orizontal  la e l e o e re ormada or la de   finalmente or la a ora 
vigente de 1983.
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en torno a lo vinculado al régimen de los copropietarios, los acuerdos y 
resol ciones e atañen a s s intereses com nes  el ti o de relaciones 
entre sí, etc.

En particular entraremos a examinar el régimen de protección de 
los intereses mayoritarios, los que deben prevalecer sobre los intereses 
de cada uno de los condóminos individualmente considerados, nada de 
lo cual a nuestro entender ha sido debidamente estudiado ni analizado, 
 contin a dando l ar a con ictos e in stificados ro lemas en el 

manejo de los bienes comunes, la administración de la propiedad y lo 
vinculado a los bienes susceptibles de apropiación.

Tal como lo señala el r  J an ara  cons ic o com ilador de 
nuestras leyes y difusor de las mismas, en una de sus ediciones de su 
obra Ley de Propiedad Horizontal “……. parece mentira, pero una de 
las ca sas de tales ro lemas  de la con ictividad al dida  es el oco 
inter s de los ro ios cond minos  s etos realmente ltimos eneficia-
rios de esa normativa, en la adecuada lectura de la ley especial……”2.

Nuestros comentarios, por supuesto se referirán a la vigente Ley 
de Propiedad Horizontal3 fundamentalmente y a algunas de las pocas 
o ras venezolanas e se an escrito so re la materia  e se refieren 
a ese es ec fico t ico

II. LOS ACUERDOS Y ACTOS CUMPLIDOS CON OCASIÓN 
DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

Para nosotros, el régimen de propiedad horizontal comporta una 
concurrencia de dos sistemas de propiedad sobre partes de un mismo 
bien o bienes inmuebles afectados al desarrollo en propiedad horizon-
tal, esos dos sistemas concurrentes resultan ser el de la propiedad indi-
vidual y plenamente divisa de los propietarios de partes susceptibles de 
apropiación individual del desarrollo, tal como lo contempla la LPH y 
por supuesto como lo establece el documento de condominio4 con el 

2 Ley de Propiedad Horizontal, (Condominios), 1983, Editorial Ciafre, Venezuela, prólogo.
3 sto es la licada en aceta ficial de la e lica de enez ela    traor-

dinaria de ec a  de a osto de  en lo s cesivo identificada L
4 Los primeros, tal como se desprende de los Art. 2 y el segundo y su contenido y vinculación, 

tal como lo contemplan los Art. 5 ambos de la LPH.
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de propiedad comunal que aquellos ejercen sobre las demás partes del 
mismo bien inmueble general que da soporte y funcionalidad al bien 
global al cual pertenecen, todas ellas de uso común y general a dicho 
propietarios individuales.

El primero de dichos regímenes de los concurrentes es el de la 
propiedad ordinaria sobre bienes inmuebles, inclusive en lo que atiene 
a cargas y obligaciones derivados de formar parte aquellos del desarro-
llo en propiedad horizontal y ciertamente, también lo admitimos, con 
ciertas restricciones sobre su disponibilidad y uso, derivados de formar 
parte de ese régimen concurrente con los demás derechos por pertene-
cer a una propiedad en sistema horizontal5.

l se ndo r imen  es el e atañe a dic os d eños  en tanto 
como tales, por el hecho de serlos, automáticamente conforme a la LPH 
se convierten en titulares, de derechos y bienes no susceptibles de apro-
piación individual, o como los denomina la citada normativa “bienes 
comunes”, el cual régimen, por mandato de la ley es una propiedad 
comunal, indivisa, conformada por los derechos que tienen todos los 
mismos d eños de ienes s sce ti les de a ro iaci n individ al en el 
conjunto o bien general destinado a la propiedad horizontal en el cual 
por igual resultan co-propietarios divisos de tantas porciones del mis-
mo, como partes susceptibles de adquisición individual tenga dicho in-
mueble.

Se comprenderá a simple vista la destacada importancia que tiene 
el estudio y análisis de los derechos y limitaciones que corresponde 
a cada uno de dichos sujetos sobre los bienes comunes, en tanto que 
solo así concebido el sistema de propiedad horizontal es que el sistema 
existe, por el respeto a esos derechos y a las cargas comunes que cada 
uno debe soportar es que a la vez puede existir ese sistema de propiedad 
individual compartida sobre un mismo inmueble.

Esa comunidad, no es tampoco la ordinaria del Código Civil, sino 
una comunidad especial, reglada, tanto por la voluntad de las partes, en 
lo e no ert r a el inter s lico  o el de los demás cond eños  o 
inclusive prevista y regulada expresamente por la citada ley especial de 
la materia.

5 Art.3 de la misma LPH



ALGUNOS TÓPICOS SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN VENEZUELA. LA DECISIÓN...

1316

Los derec os de los cond eños de estos ienes  de en  tienen e 
responder no a los intereses individuales de cada uno de los que los tie-
ne  detenta le timamente  sino or el ien eneral de los cond eños 
y en tal sentido ese régimen se separa y antepone al de aquellos que los 
detentan y ejercen, pues es el del interés general de todos y el que de 
cierto modo sustenta la posibilidad de la existencia de ese sistema de 
propiedad en parte individual y en parte compartido sobre todo lo que 
conforma el conjunto o desarrollo en propiedad horizontal6.

El porqué de la existencia de dicho régimen especial comunal, no 
es del todo claro, ni la doctrina tiene opiniones unánimes al respecto, 
para nosotros, respetando la opinión de otros autores7 viene vinculado 
es ecialmente al derec o de er de los d eños de las nidades s sce ti-
bles de apropiación individual a intervenir en la administración y cuido 
de los bienes y espacios comunes, en tanto ellos contribuyen a mantener 
y valorizar sus propiedades individuales, y en esa materia, precisamente 
coincidimos con lo que destaca nuestro apreciado y admirado profesor 
de Derecho Civil, José L. Aguilar Gorrondona8 nuestro legislador no 

a sido s ficientemente c idadoso ni am lio  es dedic  la normativa 
dictada al efecto desde la primera hasta la vigente ley en la materia, a 
cubrir otras protecciones que estimó necesaria contemplar para los ad-
quirentes según cada época, y a quienes sobre estimó en su capacidad 
de defensa de sus propios intereses para otros aspectos, y es ello lo que 
al final e lica la alta de criterios claros en la materia  la con ictivi-
dad a e a dado ori en dic a materia  s  no s ficientemente clara 
regulación9.

6 Art. 8 ejusdem.
7 Vegas Rolando, Nicolás, La Venta en Propiedad Horizontal, Ediciones Magón, Venezuela, 

1986; Goldschmidt, Roberto, La Ley venezolana de Propiedad Horizontal de 1958, Boletín 
6 del Instituto de Derecho Privado, Sección de Derecho Comparado UCV, Venezuela, 1959

8 Contratos y Garantías, Derecho Civil IV, Edit. UCAB, Venezuela, ISBN 980-244-061-2, 
2006, 16ª EDICIÓN, p. 304 ss.

9 Aguilar G., ob.cit. destaca por ejemplo que en la ley de 1957 se tuvo especial cuidado en 
regular lo relacionado al pago de cuotas iniciales y entregas de sumas anticipadas, en la del 
58 la protección para evitar pagos simulados y no controlados, las de protección sobre las 
i otecas enerales de los dificios  s  divisi n rente a los ad irentes individ ales  en la 

del 76 por los abusos en el manejo de los bienes comunes, el control de opciones antes de 
tener el doc mento de condominio   finalmente la del  con el nico ro sito de aclarar 
cuáles eran los anexos al documento de condominio, para llevar un adecuado control de 
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En los libros de autores nacionales que pueden consultarse sobre 
la materia10 precisamente se observa la poca atención que se dispensa 
a dichos asuntos, que para nosotros resultan tan característicos del co-
mentado régimen especial de propiedad.

II-1. Como se expresa y quien expresa esa voluntad especial del 
régimen comunal de la propiedad horizontal

Mientras los relativos a los derechos sobre bienes susceptibles de 
apropiación individual se rigen y regulan por la autonomía de la volun-
tad de quienes resultan sus titulares, y son producto de la libre expre-
sión de la voluntad de cada sujeto natural o persona jurídica propieta-
rios, los del régimen comunal que estamos analizando, forman parte de 
esos actos c a nat raleza es ec fica a n la doctrina no tiene de n todo 
claro, y los denomina complejos, compuestos, orgánicos, plurales, pero 
cualquiera sea su denominación, efectivamente no son los ordinarios 
que emanan de la sola voluntad del sujeto que los pronuncia, sino espe-
ciales pues se conforman con la expresión de la voluntad de todos los 
que integran el grupo, o la que adoptan las mayorías que contempla la 
ley, mayoría esta no susceptible de manejarla ni por quienes dan lugar 
al nacimiento de la propiedad horizontal (declaración de destino del 
bien inmueble al sistema especial, Art.26 LPH), sino establecida estric-
ta e irrenunciablemente por la ley.

Tal c al los actos societarios  los mismos se con orman ara ro-
ducir efectos, con la adopción por parte del conjunto de opiniones o vo-
luntades individuales de los sujetos que son miembros de la comunidad 
de la propiedad y para que sean válidos y oponibles a los demás, ha-
yan o no emitido su opinión, es menester sean pronunciados o emanen 
del grupo en las formas y con los requisitos que establezca la ley o el 
documento de condominio. (En forma de acuerdos escritos especiales 
adoptados por vía de consulta, o por resoluciones o pronunciamientos 

espacios, estacionamientos, etc. Reemitimos a esta clara y completa obra a los interesesados 
en profundizar sobre dichos temas.

10 ilar orrondona  citado  e as olando citado   riceño  a ael n el  e la ro ie-
dad Horizontal y sus acciones Judiciales, Edit. ABC, Colombia, 1987, primera edición y del 
mismo autor, De la Propiedad Horizontal (2ª edición) y Anotaciones sobre multipropiedad y 
tiem o com artido  ráficas Tao  enez ela   is n 
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en Asambleas convocadas y realizadas en un todo conforme lo dispone 
la ley especial)11.

En principio el alcance y contenido de esos actos, llamémoslos por 
ahora “complejos”, para no entrar en la disquisición de la naturaleza 
definitiva de los mismos  si ien se con orman con las vol ntades o 
las opiniones concurrentes o disidentes de los sujetos individuales que 
resultan integrantes de la comunidad, que les darían cierto parecido con 
los “contratos” se diferencian claramente de los mismos, y más que 
actos que comprenden manifestaciones de voluntad contradictorias u 
opuestas, constituyen más bien manifestaciones de voluntad concurren-
tes, por lo que ha dado en llamárseles “convenciones”12.

En el caso concreto de la LPH tales actos especiales, por lo pronto 
tienen dos límites pre-impuestos por la normativa, en el sentido de que 
los mismos pueden ser de cualquier especie sobre las decisiones que 
afectan bienes o derechos comunes, sin que puedan violentar la ley es-
pecial, ni las disposiciones expresas del documento de condominio, así 
como tampoco adoptados con abuso de poder13.

Esta primera limitación general a los acuerdos de voluntad colecti-
va  onen de manifiesto a n estro modo de ver  e no o stante emanar 
de la vol ntad rrima de cada no de los s etos cond eños de ienes 
susceptibles de apropiación individual, no pueden ahora con base a esos 
11 n lo s cesivo identificaremos dic as dos ormas de ado tar tales resol ciones  decisiones  

C S LT S  en el rimero de los casos  sin e sea menester asam lea ormal  o S -
LUCIONES DE ASAMBLEA en el segundo de los casos, adoptados estos con las forma-
lidades que establece la ley para que las mismas se las tenga por legalmente convocadas y 
constit idas  so re los temas e la le  fi a ara e a ellos se ado ten o res elven en esa 
forma.

12 En tal sentido véase el interesantísimo trabajo de nuestro siempre bien recordado maestro 
José A. Fuenmayor García, Improcedencia de la acción de nulidad ordinaria contra las deci-
siones de las asambleas, en Revista 51 de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
Andrés Bello, Caracas, p. 179, Venezuela 1997, Edit. UCAB, Isbn 0255-5328. Por igual 
so re el tema ace o servaci n Lino Salis  l Condominio en los dificios  dit  Li rer a 

osc  s aña  con trad cci n  notas de erec o s añol  or J an  entes Lo o  
p. 241, nota 2.

13 Art. 25 LPH: Los acuerdos de los propietarios tomados con arreglo a los artículos preceden-
tes serán obligatorios para todos los propietarios. Cualquier propietario podrá impugnar ante 
el Juez los acuerdos de la mayoría por violación de la ley o del documento de condominio o 
por abuso de derecho. El recurso deberá intentarse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de la asamblea correspondiente o de la comunicación de la decisión hecha por el 
administrador si el acuerdo hubiere sido tomado fuera de asamblea. 
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derechos así adquiridos y ejercidos, desconocer que pertenecen a una 
com nidad donde conc rren intereses de otros cond eños  e resados 
por la ley, o contemplados de manera expresa en el documento de con-
dominio, siempre en éste último caso, respetando el derecho legítimo 
de los demás cond eños  sin atro ellarlo in sta o inde idamente  esto 
es, sin incurrir en abuso de derecho.

ara nosotros  lo ltimamente reseñado com orta  e a n ni sien-
do mayoría numérica o en porcentaje sobre valor de la cosa o cosas 
comunes, quienes adoptan el acuerdo o resolución, aun siendo mayoría 
dominante, no pueden perjudicar ese derecho de los demás condóminos 
sobre la misma propiedad común de manera abusiva.

II-2 Que asuntos deben ser objeto de resolución median-
te acuerdo de propietarios, o sea bajo la forma de actos 
complejos, en asambleas o en su caso por vía de acuerdo 
especial

Para nosotros no todos los asuntos objeto de debate y resolución 
en la comunidad de propietarios tienen que adoptarse y revestir las for-
malidades de un acuerdo o resolución de asamblea, es la misma LPH 
la que se encargue de precisar en cuales casos, tales decisiones deben 
ser así adoptadas, y ello, para que los mismos nazcan entonces como 
o oni les a los ro ios cond eños individ ales  como a s  con nto 
y ante los propios terceros (vbg...usuarios de los bienes individuales: 
comodatarios, arrendatarios, etc.) Art. 25 LPH.

ntre los as ntos de necesaria resol ci n or los cond eños me-
diante acuerdos o convenciones, encontramos los mencionados en los 
artículos 3, literal c, 7, 8, 9,10, 11, 16, 17 y 22 de la LPH.

Si bien de manera general precisa la ley en el Art. 18 que la ad-
ministración de los bienes de la Propiedad Horizontal se hace por la 
Asamblea, dando así idea de que la conjunción de propiedades sobre los 
bienes individuales con los comunes, constituyen una sola comunidad, 
dicha disposición debe analizarse con cuidado y con el global contexto 
de las demás disposiciones de dicha ley, en tanto que pareciera que en 
torno a la administración de los bienes susceptibles de adquisición indi-
vidual priva otro tipo de régimen exclusivista y excluyente, en cambio 
también pareciere claro que el manejo y administración de los demás 
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bienes, o cuando de alguna manera se trate de asuntos que aparejen 
con ictos de intereses entre na  otra clases de ienes  si corres onde 
de manera exclusiva y excluyente al conjunto de propietarios, pues se 
trata en efecto de bienes comunes a todos ellos.

e otra arte  como ien lo señala riceño14 no resulta en modo 
alguno acertado el uso del lenguaje del legislador en torno a esta norma, 
pues en realidad la administración no lo es de bienes inmuebles, sino 
más bien del complejo de relaciones de que está conformada la pro-
piedad horizontal y, porque, como lo adelantamos, lo que es objeto de 
administración común es solo lo que atiene a bienes comunes, que no a 
los que son objeto de adquisición individual (Art. 22 ejusdem).

dmitamos es or lo ronto   en eneficio de a orrar tiem o  
que los medios adecuados para tomar decisiones, acuerdos o resolucio-
nes en torno a los bienes comunes, a la armonización de los deberes y 
derec os de los cond eños  a la creaci n  mane o de ondos com nes  
así como vigilancia y ordenación de zonas y asuntos comunes, será 
fundamentalmente regulado por decisiones comunitarias o adoptadas 
con el consenso  artici aci n de los cond eños  sea mediante la rea-
lizaci n de asam leas de cond eños  tal como tradicionalmente se las 
conoce, previa convocatoria y cumpliendo las ritualidades de ley con-
forme lo dispone el Art. 24; o bien mediante la adopción individual 
de pareceres escritos, que aunados a los del resto de los propietarios, 
constituyen las “consultas entre propietarios” tal como las regula el 
Art. 23 LPH.

III. FORMA Y REQUISITOS PARA SU VÁLIDA ADOPCIÓN

Ambos mecanismos para la adopción válida de los acuerdos deben 
cumplir a cabalidad las formalidades prescritas por la LPH, así tene-
mos  en lo e atañe a

Consultas:

e no tienen na definici n o conce to le al  ni la doctrina na-
cional se ha ocupado de ello, mientras que en el extranjero se las reputa 
como una modalidad de las asambleas, como “reuniones no presencia-
14 De la Propiedad Horizontal, p. 142.
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les” o “asambleas por comunicación escrita”15 Deben ser instadas por 
el Administrador y respondidas por los propietarios de manera escrita, 
sobre asuntos atinentes a administración y conservación de bienes co-
munes (si bien la disposición no es taxativa, serán cuando menos todos 
los asuntos y temas contemplados en los Arts. 5 y 11 LPH) debe existir 
la evidencia de que lo resuelto se dispuso, salvo norma en contrario en 
el documento, con una votación favorable, por lo menos de dos tercios 
del valor atribuido, conforme al Art. 7 de la LPH a los apartamentos que 
representen por lo menos dos terceras parte de las unidades vendibles o 
de los apartamento correspondientes16; que hayan sido tomados durante 
el tiempo estipulado para ello, o en el de una segunda consulta, y en este 
caso, salvo que la ley exija unanimidad, que se lo adopte por una mayo-
ría de la mitad del valor de las unidades, que tempestivamente hubieren 
hecho llegar sus respuestas a la administración17.

Adicionalmente, adoptados con los requerimientos formales indi-
cados, los resultados del mismo deberán ser comunicados por escrito 
a todos los propietarios del inmueble18  finalmente de e asentarse lo 
decidido por esa vía, con indicación detallada de las opiniones a favor 
o en contra y la formalidad cumplida, en el Libro de Acuerdos que debe 
llevar el Condominio y conservarse los comprobantes que den fe de 
concordancia entre lo asentado y lo ocurrido en la realidad19.

15 Martínez Díaz, Andrés, La Propiedad Horizontal y su Administración, Edit. Librería del 
Profesional, Colombia, isbn 958-707-049-6, 2004 2ª EDC, p 244, destaca que en Colombia 
hay concreta y especial referencia a dicha modalidad en la regulación contenida en la Ley 
675 del 2001 (Art. 43 ss)

16 n torno a sta ltima modalidad  se stifica en tanto e ede ser e el ac erdo solo de a 
tomarse en torno a cosas comunes que afecten solo a algunos de los apartamentos suscepti-
bles de apropiación individual que no a todos – Art. 8 LPH.

17 Aparte único Art. 23 LPH. La redacción del artículo en lo que toca a dicho aparte es medio 
enrevesada, así por ejemplo debe tenerse claro que la exigencia de unanimidad que aparece 
en el aparte es general para todos los supuestos del artículo, sin excepción.

18 De paso, nada dice tampoco la norma, donde y como se hará esa comunicación ni se logrará 
ese efecto totalitario ante los propietarios, somos de opinión que supondrá cuando menos la 
remisi n e ectiva a cada na de las nidades   asta la fi aci n de ellos en el Cartelera a  
hoc que mantenga el Condominio.

19 Requisito por demás errático, toda vez que no hay una forma segura para garantizarlo, ni se 
fi a n tiem o d rante el c al erd re la o li aci n de la reservaci n  ara nosotros en todo 
caso parece sensato que al menos la preservación deberá exigirse mientras dure el lapso de 
impugnación del acuerdo conforme a la ley.
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Las Asambleas:

Tam oco vienen definidas en el conte to le al  ni ede oc rrirse 
por analogía a pleno detalle con lo que de ellas se conoce en Derecho 
Societario. Dice Andrés Martínez Díaz20 e el voca lo se refiere nece-
sariamente a una reunión de personas que previamente han sido convo-
cadas y asisten, ya personalmente, ya por delegados que han autorizado 
con facultades especiales para tratar algún asunto el cual interesa a las 
mismas, sin requerir que de antemano estén agrupados en una forma 
organizacional, incluso puede ser la primera que dé origen a una formal 
estructural de organización.

n todo caso  c ando se las refiere a a ellas e tienen l ar con 
ocasión del sistema de Propiedad Horizontal, viene adjetivizadas, por 
ser las de na determinada ro iedad orizontal v  Las del edificio 
o conjunto residencial en propiedad horizontal tal o cual) y pueden, 
pues en la práctica así ocurre, o estar referidas a la totalidad de los 
inmueble construidos y abarcados por un mismo sistema constructivo 
de propiedad horizontal, o a uno o más de ellos, según lo determine el 
documento de Condominio y abarquen bienes o derechos sobre bienes 
de los mismos21.

En todo caso, es un mecanismo presencial en el que con la concu-
rrencia de los supuestos interesados (legitimados por alguna razón que 
los vincula) por sí o por representación, luego de cumplidas las forma-
lidades voluntariamente prescritas o exigidas en la ley, se adoptan reso-
luciones o acuerdos que los vinculan a todos en torno a ciertos asuntos 
que para ser atendidos, exigen el parecer común general de todos los 
que integran o conforman ese grupo de interesados.

Son requisitos formales de las mismas, a tenor de lo dispuesto en 
el Art. 24 LPH, entre otros los siguientes:

A. Convocatoria formal cursada por el Administrador, motu pro-
pio, o solicitada a requerimiento de los propietarios que repre-

20 Ob.cit. p. 237.
21 En Colombia, según lo anota Martínez D. durante la vigencia del régimen del Decreto 1365 

de 1986, así expresamente se lo exigía, si bien con el cambio de la normativa en 2001 ello 
fue eliminado.
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sente un tercio del valor básico del inmueble o los apartamentos 
correspondientes22.

 La falta de cumplimiento por parte del Administrador de la pe-
tición de dar curso a la convocatoria de asamblea da derecho a 
concurrir ante la Autoridad jurisdiccional para que la convoque, 
todo sin menoscabo de que la propia Junta de Condominio tam-
bién lo hiciere23.

 El trámite de la judicial se cumple a nuestro entender por una 
actividad no contenciosa, atribuida a los hoy jueces de Muni-
cipio (antes de Distrito o Departamento) de la jurisdicción del 
conjunto residencial, en la que invocado el supuesto, y demos-
trada la existencia de la comunidad en propiedad horizontal, 
debe este, quizá con citación del Administrador, autorizar y dis-
poner la Convocatoria.24 

B  e s  motivo  ca sa o finalidad  lo sea ara deli erar so re 
asuntos a los que se contraen en especial las normas que se han 
dejado referidas de la LPH así como también en los casos espe-
c ficos a e refiere el art c lo  de L 25; 

22 Nuevamente observamos una inadecuada redacción, en primer lugar al aludir la norma a 
un concepto que no encuentra regulación en el resto de la ley, ni encontrar asidero alguno 
que lo explique cual es el de “valor básico del inmueble o los apartamentos……” y con la 
advertencia de que esta última alusión responde a la situación ya antes comentada, de que lo 
resuelto solo abarque a ciertos bienes comunes a determinadas unidades del inmueble, que 
no a todos los apartamentos.

23 Art. 18, literal a, en los supuestos de urgencia.
24 Mas adelante, con más detalles, volveremos sobre este tema, al referirnos a los Procedimien-

tos Judiciales en esta materia.
25 ic a norma es ec fica esta lece  Lo concerniente a la administraci n  conservaci n de 

las cosas comunes a todos los apartamentos será resuelto por los propietarios. Lo concer-
niente a la administración y conservación de las cosas comunes a algunos apartamentos será 
resuelto por los propietarios de éstos. A falta de disposición en el documento de condominio, 
se aplicará lo dispuesto en los dos artículos siguientes.”

 Debemos destacar que esa nuestra posición no parece ser compartida por alguna parte de la 
octrina acional  riceño  o s cit    en tanto ace na discriminaci n ara di e-

renciar lo que es materia de consulta y lo que solo puede ser materia de asamblea.
 De su parte el Art. 5, determina: “Son cosas comunes a todos los apartamentos: La totalidad 

del terreno que sirvió de base para la obtención del correspondiente permiso de construc-
ción; b. Los cimientos, paredes maestras, estructuras, techos, galerías, vestíbulos, escaleras, 
ascensores y vías de entrada, salida y comunicaciones; c. Las azoteas, patios o jardines. 
Cuando dichas azoteas, patios o jardines sólo tengan acceso a través de un apartamento o 
local necesariamente serán de uso exclusivo del propietario de éste; d. Los sótanos, salvo 
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 n torno a este re isito  coincidimos or i al con riceño26 
en que no encontramos criterio fundado para excluir la decisión 
de algunos asuntos sin el requisito de acuerdo general de los 
condóminos (consulta o asamblea), ni que el sistema de deter-
minación de quórum, una veces lo sea por razón del valor de 
los bienes, y otros por el número diviso de propietarios, si bien 
podría encontrar razón tal trato diferencial la existencia de una 
mayor protección y uniformidad, para el último citado, cuando 
se trata de proteger el interés de las mayorías numéricas que no 
económicas.

C. En torno al lugar de la reunión, determina la ley que con prefe-
rencia lo será en el inmueble afectado a Propiedad Horizontal, 

los apartamentos y locales que en ellos se hubieren construido de conformidad con las Or-
denanzas Municipales. Si en dichos sótanos hubieren puestos de estacionamiento, depósitos 
o maleteros se aplicarán las disposiciones especiales relativas a los mismos; e. Los locales 
destinados a la administración, vigilancia o alojamiento de porteros o encargados del in-
mueble; f. Los locales y obras de seguridad, deportivas de recreo, de ornato, de recepción o 
reunión social y otras semejantes; g. Los locales e instalaciones de servicios centrales como 
electricidad, luz, gas, agua fría y caliente, refrigeración, cisterna, tanques y bombas de agua 
y demás similares; h. Los incineradores de residuos y, en general todos los artefactos, ins-
talaciones  e i os e istentes ara el eneficio com n  i  Los estos de estacionamiento 
que sean declarados como tales en el documento de condominio. Este debe asignar, por lo 
menos un puesto de estacionamiento a cada uno de los apartamentos o locales, caso en el 
cual el puesto asignado a un apartamento o local no podrá ser enajenado ni gravado sino con-
juntamente con el respectivo apartamento o local. Los puestos de estacionamiento que no 
se encuentren en la situación antes indicada, podrán enajenarse o gravarse, preferentemente 
a favor de los propietarios, y, sin el voto favorable del setenta y cinco por ciento (75%) de 
ellos, no podrán ser enajenados o gravados a favor de quienes no sean propietarios de apar-
tamento o locales del edificio  n todo caso siem re de erán ser tilizados como estos 
de estacionamiento. El Ejecutivo Nacional, mediante reglamento especial, podrá autorizar 
una asignación diferente a la prevista en este artículo, en determinadas áreas de una ciudad 
 siem re e las necesidades del desarrollo r ano as  lo stifi en  J  Los maleteros  

depósitos en general que sean declarados como tales en el documento de condominio. Este 
puede asignar uno o más maleteros o depósitos determinados a cada uno de los apartamentos 
o locales o a algunos de ellos o uno de ellos. En tales casos los maleteros o depósitos asigna-
dos a un apartamento o local no podrán ser enajenados ni gravados sino conjuntamente con 
el respectivo apartamento o local; k. Cualesquiera otras partes del inmueble necesarias para 
la existencia, seguridad, condiciones higiénicas y conservación del inmueble o para permitir 
el uso y goce de todos y cada uno de los apartamentos y locales; l. Serán asimismo cosas 
comunes a todos los apartamentos y locales, las que expresamente se indiquen como tales en 
el documento de condominio, y en particular los apartamentos, locales, sótanos, depósitos, 
maleteros o estacionamientos rentables, si los hubiere, cuyos frutos se destinen al pago total 
o parcial de los gastos comunes. 

26 op.cit. 163.
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pero con ello nos advierte que por igual puede ser acordada en 
otro sitio  La sede del Tri nal e la dis one en los casos 
comentados antes.) Art. 24.

D. Serán presididas por el Presidente de la Junta de Condominio 
o por la persona que designe la asamblea, si aquél no estuviere 
presente (Art. 24)

E. No se reputará válidamente constituida si en ella no estuvieren 
presentes todos los interesados, a menos que conste de mane-
ra fehaciente que con tres días de anticipación cuando menos 
a dicha reunión, se les hubiere instado a comparecer. Sin em-
bargo, se las tendrá igualmente por válidamente constituidas, 
si tal convocatoria se hubiere realizado por un periódico27 de 
circulación en la localidad, con la citada anticipación, y que uno 
de los e em lares de dic a convocatoria se iere fi ado en la 
entra o entradas del dificio   adicionalmente e n e em lar 
de dicho llamado, haya sido dejando en cada uno de los aparta-
mentos de los propietarios, con la misma indicada anticipación 
a la fecha de la Asamblea.

 La norma comentada, destaca que el incumplimiento de tales 
requisitos de convocatoria, vician de nulidad la asamblea (Art. 
24 primer aparte).

F. Que a la reunión, válidamente convocada y con el acaecimiento 
del resto de los antes señalados re isitos  a a conc rrido n 
n mero de ro ietarios s ficientes como ara tomar el ac erdo 
correspondiente, o que en sustitución se los hubiere dado por 
adoptados en consulta, bajo la modalidad que atiene a dicho 
modo de recabar ese consentimiento especial, con todos sus re-
quisitos, y con el quórum del primer aparte del mismo.

G. Lo cumplido se insertará en un Acta que se copiará al Libro de 
Acuerdos del condominio, la cual estará suscrita por todos los 
concurrentes28.

27 Obsérvese que no se alude a “diario”, como si ocurre en otras normas legales vbg en el Có-
digo de Comercio.

28 Observamos por igual un exagerado rigor no contemplado para con los acuerdos por vía de 
Consulta, en los que solo se exige que el Asiento respectivo haya sido meramente insertado 
en el Libro correspondiente por el Administrador.
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Como cuestiones notorias, llama la atención que el sistema de la 
asam lea se modifi e  mezcle con el del ac erdo o cons lta  en los 
s estos de no alcanzar el r m fi ado or la le  en ltimo a arte 
del Art. 24).

Aún cuando pudiere pensarse en lo contrario, a nuestro juicio ello 
parece obedecer a la preferencia que da la ley al sistema de Consulta, 
quizá por considerarlo más directo y seguro con los interesados, y en 
ese mismo sentido parece opinar Martínez D.29

En segundo lugar, también es de observar otro problema que se 
presenta en otros ordenamientos pero parece haber sido omitido adrede 
por la legislación venezolana, cual es el de los legitimados a los efectos 
de la propiedad horizontal en torno a las acciones, votaciones, etc.

Así por ejemplo en el ordenamiento Colombiano y con amparo de 
reiterada jurisprudencia, inclusive de carácter Constitucional, es me-
nester llamar a las asamblea y tomar en cuenta el parecer de los terce-
ros arrendatarios y usuarios de los bienes susceptibles de apropiación 
individual, lo que no ocurre en Venezuela, si bien algunos doctrinantes 
equiparan la condición del propietario pleno con la de los usufructua-
rios y titulares de los derechos de uso y habitación, entre otros terceros 
interesados30.

IV. RÉGIMEN LEGAL DE LA PROTECCIÓN DE LOS ACUER-
DOS DE LOS CONDÓMINOS. EL PROCEDIMIENTO JU-
DICIAL APLICABLE

La norma general aplicable en materia de propiedad horizontal, es 
que los acuerdos válidamente adoptados por una de las dos vías con los 
cuales se los obtiene, son obligatorios para todos los propietarios. Nada 
dice en torno a los posibles terceros afectados, pero consideramos que 
a ellos lo que no se les puede brindar son los mecanismos de defen-
sa ro ios de los cond eños  en tanto la razones de vinc laci n entre 

29 ob.cit. p. 244.
30 En torno al primer aspecto véase Martínez D, ob.cit. p. 258 y en cuanto al segundo aspecto 

anotado v ase a riceño  o cit    ero ien no o stante convenir en la e istencia de 
“interés” en una serie de sujetos en adición a los propietarios s.s., entiende excluido a los 
arrendatarios, aun aceptados por el condominio.
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los d eños  los ienes a ectados or esa relaci n res ltan ser en todo 
caso diferentes, y por igual los intereses que de ello derivan, pero claro 
está que lo que repugne al mandato legal, mas si se trata de proteger 
intereses colectivos o de orden público, tienen que facilitar la vía de 
las nulidades ordinarias, las cuales reputamos plenamente aplicables en 
este caso.

Ahora bien, precisamente en reconocimiento de ese especial esta-
t s con los ienes rivativos  los com nes   la relaci n inter d eños  
la ley para dar seguridad jurídica y hacer tempestivas las medidas que 
en muchas veces serán de especial urgencia en materia de propiedad 
horizontal crea un sistema de acciones propias para la defensa de la le-
alidad de dic os convenios  ac erdos e atañen a los ienes  admi-

nistración común, esto es, el sistema de impugnación de los acuerdos.

Caracteres y particularidades del régimen de impugnación

l r imen es ecial de im naci n de los ac erdos definitiva-
mente no puede verse como una manera drástica de facilitar la vía de 
contradicción a las resoluciones, por el contrario, se trata de que el Le-
gislador más bien ha buscado de una lado ciertamente facilitar el modus 
operandi bajo la tutela de la actividad jurisdiccional, pero de otra parte, 
también se insta a que lo que deba y tenga que ocurrir sea provocado en 
el término de la distancia y no permitir que la perduración de los actos 
en el tiempo creen apariencias de derecho o faciliten el que se cometan 
abusos.

Para algunos, el fundamento de dicha institución, es la necesaria 
protección al derecho de las minorías que establece la ley o el docu-
mento condominial, o todo aquello que pueda reputarse un “abuso de 
derecho” para lo cual facilita las vías y plazos.

Para otros más bien se trata de la protección de los intereses gene-
rales  a n c ando los r m ara ado tar decisiones est n fi ados en 
la propia ley o en el documento condominial, por que precisamente, a 
quienes forman parte de esas comunidades particulares y especiales, 
debe de alguna manera garantizárseles el respeto a las normas bajo las 
cuales convienen en formar parte de ellas al inicio de adoptar las obli-
gaciones condominiales, en tanto ello pueda constituir fundamento de 
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a er restado s s consentimientos a fin de inte rarse a las mismas
De otra parte, se quiere dar protección a que no se produzcan “abu-

sos de derecho”, en tanto que aun bajo los principios antes comentados, 
por el solo hecho de ser mayorías quienes adopten los acuerdos y reso-
luciones, no puede llegarse a la admisión de actos adoptados cuando los 
mismos pudieren conculcar los derechos de las minorías, precisamente 
por el solo hecho de pertenecer a una comunidad de sujetos.

dvi rtase e la le  no define c ales son esos l mites de derec os 
y deberes por acatar las normas que regulen el interés individual y el ge-
neral de los demás cond eños  a  e a licar lo e la doctrina admite 
y acepta como característico de los sistemas de propiedad compartida, 
esto es que prive el interés que permita dar protección a las mayorías, en 
tanto ese es el inter s del ma or n mero de s etos eneficiarios  ero 
bajo el cual solo puede lograrse la protección de los bienes comunes y 
en tal sentido or e eneficie incl sive a las ro iedades individ ales

Habrá pues que procurar la conciliación entre el interés de los pro-
pietarios individuales y su derecho de propiedad clásico sobre sus bie-
nes susceptibles de adquisición individual, con el de los intereses del 
resto de los propietarios, que al formar parte de la unidad inmobiliaria, 
permite y facilita a todos, mediante la protección de las áreas y bienes 
comunes, un mejor goce de esos bienes en los que se tiene el puro inte-
rés individual. 

El criterio a seguirse sea por los propietarios, sea por el Juez que 
de a z arlo  no es otro e el contem lado en el a arte final del  
del Código Civil31.

n torno a sta materia  riceño recisa  Los art c los   
 de la L  tienen or finalidad mantener al ro ietario dentro de los 

lineamientos de un comportamiento cónsono con el normal disfrute de 
los elementos del sistema. El propósito consiste en que el apartamento 
donde tiene su vivienda o el local donde ejercer actividades económi-
cas, el propietario pueda realizar cuanto acto sea necesario en procura 
de su utilidad, bienestar o conveniencia, sin que tale actos deben re-

31 Establece la norma en su aparte único: “debe igualmente reparación quien haya causado un 
daño a otro  e cediendo  en el e ercicio de s  derec o  los l mites fi ados or la ena e o 
por el objeto en vista del cual le ha sido conferido ese derecho”.
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percutir en la esfera del vecino ni en la de elementos que por su conti-
güidad y continuidad material puedan resultar afectados. Paralelamente 
se persigue que si el individuo voluntariamente se acogió a un sistema 
de propiedad en el que como complemento necesario existen partes y 
servicios de utilización y goce compartido, la concordancia y el funcio-
namiento económicamente aprovecha entre esas áreas y servicios y las 
unidades privativas exigen el respeto recíproco y la normal tolerancia.

Reaparecen aquí, destaca el citado autor, las nociones de los ac-
tos emulativos y de inmisión, que prohíben al propietario ejercer su 
derecho de propiedad y de copropiedad bien con el único propósito de 
perjudicar, bien de arrojar sobre el vecino las consecuencias materiales 
de a el e ercicio  m c as veces sin necesidad  sin eneficio ara el 
agente. Se impone pues ejercer el derecho en condiciones de normali-
dad, sin desviarlo, sin que se aparte de su destino, es lo que la doctrina 
denomina el obrar “civiliter”32.

Se incurre en abuso de derecho, como lo destaca el mismo Brice-
ño33 cuando el propietario prevalecido en la proximidad o contiguidad 
de su unidad que le pertenece privativamente, con respecto a determi-
nadas fracciones indivisas se apodera indebidamente de estas últimas, 
en la cuales él no es más que un co-titular a través de una cuota parte 
intelectual. El objeto jurídico económico de esta cuota parte no es una 
fracción material determinada de la cosa común (inmueble indiviso), 
sino precisamente esa porción referida a centésimas de la misma por-
ci n intelect al o a stracta a e se refiere el rt   e sdem  Si el ro-
pietario traspasa los límites de sus linderos de su apartamento o local y 
pone el pie para quedarse en áreas contiguas y continuas, está invadien-
do áreas com nes  des o ando a los restantes cond eños de s s dere-
chos. En otras palabras, infringe el derecho de posesión y el derecho 
de poseer del universo de propietarios entendiendo el primero como el 
que deriva del hecho mismo de la propia posesión y el segundo el que 
nace de la propiedad y atribuye al propietario el derecho a poseer. Es el 
hecho ilícito regulado en el Art. 1.185, aparte único del C. Civil.

32 Josserand Lo is  el a so de los erec os  otros ensa os  dit  Temis  Colom ia   
p. 6 SS.

33 Opus cit, p. 137.
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ecordemos tam i n con riceño34 que el hecho ilícito de la usur-
pación en la propiedad horizontal puede tener por objeto la cosa mate-
rial con la e se eneficia ar itect nicamente la vivienda o el local 
comercial; o la cosa material de la sustracción, desvío o ambos supues-
tos en que está presente la voluntad y conciencia del autor y lo perjudi-
cial de sus consecuencias.

El problema grave, lo será, cuando no sea posible aplicar un cri-
terio objetivo o legalmente establecido sobre que es ese interés común 
general. Lo primero será precisado en veces, por el simple estableci-
miento de unos porcentajes pre-establecidos, conforme a lo que el le-
gislador estima deben protegerse o mantenerse dichos intereses, y que 
puede devenir bien del mayor o menor número de sujetos individuales 
eneficiados  o del ma or o menor n mero de intereses sacrificados  de-

terminables, igualmente por la ley con base a parámetros económicos. 
Los rimeros serian r m divisi les  or ca eza de los cond eños  
 los se ndos  r m divisi les fi ados or el im orte del valor eco-

nómico de las propiedades de quienes discuten el acuerdo. Escoger los 
unos o los otros, no nos cabe la menor duda que resulta de una decisión 
política del legislador, quizá en lo más remoto amparado en que con 
el primero se procura igualar y mantener la igualdad general, mientras 
que con el segundo se protege la igualdad o integridad económica de 
quienes tienen mayores intereses en el mismo bien.

Hechas las precedentes aclaratorias, examinaremos ahora el siste-
ma de rotecci n es ec fico en la ro iedad orizontal   destacaremos 
que el mismo es particular y especial, y toma en particular considera-
ción la condición de los propietarios de los bienes susceptibles de apro-
piación individual y la necesidad preponderante en cuanto a ellos de 
la pervivencia y seguridad de lo resuelto y decidido como conveniente 
para el interés del grupo o interés general.

Lo dicho explicará entonces el corto plazo de caducidad que esta-
blece la ley para la impugnación de los actos por parte de los propieta-
rios, asistentes o no al acto, términos que se computarán a partir de la 
ec a de e ectivo conocimiento de la resol ci n ertinente  fi ado en 

los treinta días siguientes a la fecha de la asamblea correspondiente o de 

34 ob.cit. p. 138.
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la comunicación de la decisión hecha por el administrador, si el acuerdo 
hubiere sido tomado fuera de asamblea.

Advierte la ley, que si el acuerdo no se hubiere adoptado en asam-
blea, o de no haberes participado lo acordado fuera de ella (en vía de 
consulta) el plazo en cuestión correrá a partir de la fecha en que el recu-
rrente hubiere tenido conocimiento del acuerdo35.

¿Quid de los intereses de terceros, no propietarios?

Nada dice la ley en torno a dicho asunto, y es por ello que debe 
ocurrirse a la vía ordinaria contemplada en la Legislación para supues-
tos en que se incumplen o atropellan derechos independientemente de 
que formen o no parte de un conjunto o comunidad, esto es, a la vía de 
las nulidades ordinarias, con lo cual el plazo de impugnación se exten-
derá a los cinco años ordinarios de no tratarse de n lidad a sol tas  o al 
indefinido  si lo ere or ca sas e vicien total  radicalmente dic o 
acto  sin osi ilidad de ratificarlos o enmendarlos36.

Tal como lo sostiene enma or arc a en s  comentado tra a-
jo37 no estimamos que los propietarios puedan tener derecho a ambas 
vías de impugnación por nulidad, repetimos, no estamos en estos casos 
en presencia de actos generales ordinarios, contratos o acuerdos ordi-
narios, sino de decisiones y convenciones adoptadas de una manera 
especial por sujetos vinculados entre sí por lazos especiales y para 
quienes el Legislador ha proveído acciones y mecanismos especiales 

 es ec ficos

Los procedimientos específicos de impugnación de actos ema-
nados del colectivo de los propietarios en la Propiedad Hori-
zontal

Destaca el comentado Art. 25 LPH. que el “recurso” deberá in-
tentarse en el plazo de 30 días siguientes a la fecha de la asamblea…. 
destacando nosotros, que tal vía no es propiamente recurso, sino pro-
piamente una acción de impugnación declarativa de nulidad, es ese y no 

35 Art. 25 LPH
36 Arts- 1346 ss C. Civil.
37 Nota 12, supra.
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otro el mecanismo contemplado en la ley, en tanto lo que se peticiona 
no es la revisi n  análisis  confirmaci n o revocaci n de na decisi n 
previa, que sería la materia propia de recurso, sino la declaratoria ab 
initio de algo contrario a la ley o que constituye abuso de derecho.

Al establecer el término para su ejercicio, nada dice la ley si se 
trata de días continuos o hábiles, por lo cual deberá recurrirse a lo dis-
puesto en torno a ello en el propio Código Civil,38 y concluiremos debe 
entenderse es un plazo de días continuos, contándose a partir del día 
si iente a los en e se a verificado el acto e de l ar al la so

El cómputo para preservar la igualdad y principio de conocimiento 
de su ejecución, dependerá de la forma como se hubiere adoptado el 
acuerdo y si a él se le dio el proceso de custodia o registro que contem-
pla la ley o no, en el último de los casos, el inicio del lapso solo tendrá 
lugar, como debe ser, desde el momento que el interesado haya podido 
fehacientemente tener conocimiento del mismo39.

Trámite del recurso. Órgano competente

De manera no perfecta impone las reglas de la materia el legisla-
dor es ecial  es si ien no es ecifica claramente c al sea la a toridad 
judicial competente al referirse a la vía de acción (recurso), debe dedu-
cirse que lo sea el competente por razón de la cuantía en que se estime 
el asunto debatido y el territorio de ubicación del inmueble en lo que 
toca a competencia territorial, pero eso sí, el trámite será siempre el 
de J icio reve inde endientemente del Tri nal a ien corres onda 
conocimiento del asunto40.

Se observa que hay por lo pronto una clara diferencia con otro de 
los recursos judiciales que ampara la existencia de la comunidad con-
dominial, cual es el del caso de negativa a convocatoria de ásamela, ya 
examinado supra, que si precisa es el Juez de Departamento (hoy de 
Municipio) el competente para dilucidar el asunto41.

38 Art. 12 Cc.
39 Aparte primero Art. 25 LPH.
40 n ese sentido en los comentarios de la o ra de Lino Salis  se destaca e en la Le  es añola 

el Juez competente, lo será el que por cuantía le corresponda conocer del asunto. O. cit, p. 
246.

41 Art. 24 LPH.
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Se trata, a nuestro entender de manera clara, de un proceso conten-
cioso  ara resolver na acci n de n lidad es ec fica  es ecial  nda-
da en las solas causas de violación de los principios legales que rigen 
forma y contenido de las resoluciones especiales que deben adoptarse 
por los propietarios con ocasión del manejo y bienes comunes afectos 
al régimen de propiedad horizontal, o que al ser adoptadas, aun por las 
ma or as contem ladas en la le  in rin en o ca san n daño in stifi-
cable al resto de los propietarios pues han sido en tal sentido adoptadas 
con abuso de derecho42.

No tenemos duda alguna en que ese proceso es netamente de juris-
dicción contenciosa, y por tanto resultará apelable.

Aun cuando pudiere imaginarse que en los supuestos en que el 
fundamento de la acción lo sea solo la violación de un quórum legal o 
del documento de condominio, y que por tanto no ameritará apertura de 
lapso probatorio, en los demás casos no cabe duda que deberá abrirse 
debate probatorio, para que con todos los medios contemplados en la 
ley pueda quedan demostrado si lo resuelto es contrario a lo dispuesto 
en la ley o el documento de condominio o si constituye o no un acto, 
que a pesar de fundarse en el derecho existente, se extralimita e injusti-
ficadamente ca sa n daño en el derec o de los demás

A diferencia de lo antes expuesto no ocurre lo mismo en otros ca-
sos de impugnación o regulación de las decisiones por parte de la au-
toridad dicial  como se lo refiri  recedentemente en este análisis43, 
en tanto no hay allí intereses contradictorios sino una simple petición 
unilateral para que el juez provea sobre una dis-conducta de quien debe 
realizar un acto contemplado en la ley (a pesar de venir obligado a con-
vocar la asamblea, no lo hace en el tiempo y condiciones contemplados 
por la norma).

Así pués que la acción de impugnación (nulidad) será una dedu-
cida bajo la forma de una demanda ordinaria, con todos los requisitos 
del 240 del Código de Procedimiento Civil (Cpc), cuyo fundamento de 
petitum lo será la infracción de las disposiciones en materia de quórum, 
necesidad, pertinencia y objeto de las decisiones adoptadas en el acuer-
do o con la consulta.
42 Art. 25 encabezamiento LPH.
43 Art. 24 LPH.
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En torno a la posibilidad de que se adopten medidas cautelares que 
aranticen la eficiencia de lo res elto con miras a dil cidar n con icto 

de intereses sobre bienes o derechos comunes la LPH destaca que la 
impugnación no suspende los acuerdos viciados, pero por igual reserva 
a la prudencia del Juez, y con las precauciones del caso, el que pueda 
decretarse una suspensión provisional, si así lo pidiere la parte.

La norma nuevamente resulta enrevesada en su redacción, y apa-
reja hasta virtual contradicción, pues si se parte de que no debe sus-
penderse la ejecución de lo resuelto, ningún sentido cabe autorizar al 
funcionario judicial, para que con las precauciones del caso, si pueda 
hacerlo temporal o provisionalmente.

A nuestro juicio más bien, lo que se le destaca al Juez, es la espe-
cial prudencia que debe tener cuando por alguna causa extraordinaria 
considere imprudente permitir la ejecución de lo acordado por los co-
ro ietarios  siem re con miras a la irre ara ilidad de n event al daño 

que se ocasione a los bienes o intereses comunes, y con motivo de lo 
c al  al menos asta se dicte con la rem ra del caso  la resol ci n final 

e dil cide el con icto de intereses
n s aña el as nto se inter reta de na manera más c nsona con 

la intencionalidad de las cautelas, y se concluye destacando que la sus-
pensión si procederá cuando así lo determine la autoridad Judicial, pero 
en el ínterin, el acuerdo será plenamente exigible44.

En cuanto a la legitimación pasiva, esta debe ser soportada eviden-
temente por la comunidad condominial, que no por los co-propietarios 
individuales ni el administrador o representante de la Junta de Condo-
minio, que son simples ejecutores de los órganos de administración del 
condominio.

Para algunos autores, por igual, se considera que carecen de legiti-
midad activa aquel o aquellos condóminos que hubieren votado a favor 
de la medida impugnada, en tanto pareciera impertinente reconocerles 
potestad de accionar contra lo que ellos mismos aprobaron45.

44 Salis, O. cit, p. 246 quien cita al respecto el Art. 4 de la LPH.
45 Salis, op. cit., p. 242. Para nosotros, sin embargo tratándose de violaciones que pueden le-

sionar el orden público, como todo lo que atiene al orden condominial, nada se opone a que 
quienes hayan apoyado el acuerdo impugnado puedan luego accionar por la violación de ley.
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Se plantea por igual Salis si el Administrador del Condominio pue-
de tener legitimación para impugnar él, el acuerdo discutido y aprobado 
bajo su dirección o instancia, lo cual refuta tajantemente en tanto su 
función como tal es cumplir con esa voluntad colectiva que representa, 
salvo e  en s  ca eza recai a además la condici n de con d eño  en 
cuyo caso y como tal, si tendría la cualidad necesaria para impugnar el 
acuerdo46.

En torno a la materia vinculada a la violación de principios lega-
les e inclusive garantías constitucionales de los sujetos integrantes de 
un sistema de propiedad horizontal, cabe por igual plantearse la posi-
bilidad del ejercicio de acciones de Amparo, cuando con aquellas de 
alguna manera se ha infringido o se vulnera el campo de las garantías 
o derechos constitucionales de los individuos, y ello ha sido en efecto 
aceptado por nuestro órganos judiciales, e inclusive, la vulneración de 
derechos de la propia entidad comunal, todo claro está sin caer en los 
excesos que se vienen viendo en torno al ejercicio indiscriminado y sin 
sentido de ese especial recurso extraordinario47.

V. CONCLUSIONES

Como se lo observa, es esta una materia claramente diferenciada 
de los supuestos ordinarios en que el legislador regula lo relacionado 
a com nidades   con ictos de intereses entre cond eños  co ro ie-
tarios. En este caso se deben preservar principios y situaciones que di-
manan de una institución muy especial, como lo es la Propiedad Hori-
zontal, donde deben concurrir los intereses para lograr el mejor uso y 
preservación de bienes y derechos comunes...

Hay en tal sentido, y como lo hemos dejado demostrado, recursos 
y medios propios para brindar protección a esas situaciones, no permi-
tiéndose que se usen las vías ordinarias similares, ni que haya concu-
rrencia de medidas o medios para ello.

46 O. cit p. 247, y en igual sentido, Branca, Comentarios, p. 485 citado por Salis.
47 Al respecto vale la pena revisar entre otras las decisiones de la Sala Constitucional del 

Tri nal S remo de J sticia venezolano  insertas en el tomo CC   CC  n meros 
 215-05 y 462-05-a de la compilación Jurisprudencial de Ramírez y Garay., Ramírez & 

Garay, Venezuela.



ALGUNOS TÓPICOS SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN VENEZUELA. LA DECISIÓN...

1336

Es de destacada importancia que todos los sujetos que tienen in-
tereses en lo que atiene a los bienes y derechos comunes tengan claros 
cuales son sus derechos en torno a los bienes susceptibles de apropia-
ci n individ al  c ales los e atañen a los ienes  derec os com -
nes, y cuales y de que manera se deben ejercer los remedios que esta-
blece la ley.
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I. BREVE INTRODUCCIÓN

En primer lugar debo expresar mi contento con la realización de 
eventos como estos, cuando como hoy y en esta patria parecen haberse 
perdido las perspectivas y que todos nos hayamos dispuestos a perder 
hasta la dignidad de ser venezolanos, renunciando a los mas justos y 
serios reclamos por los atropellos al Derecho a la Justicia de manera 
eneral  a n estros atrimonios  arant as ersonales en lo e atañe 

a lo personal que resultan consecuencia de los permanentes atropellos 
de un gobierno aprovechador, irreverente y desvergonzado. 

Que conste que esta protesta la vengo haciendo desde el inicio de 
este gobierno y en cuanto foro o espacio he podido comparecer, pero 
más en los lugares que como Académico y como Profesor de Derecho 
e de ido com arecer  es no se stifica a lar de erec o donde se 

mancilla impunemente la justicia y las leyes.
Pero ni he venido a politiquear ni a ganar indulgencias con escapu-

larios ajenos, sino a disertar lo que en otras latitudes donde se respeta y 
venera el Derecho, la Justicia y las garantías ciudadanas se discute de 
cuestiones importantes para el desarrollo de los países al amparo del 
Derecho y la Justicia Agraria y todo lo a ello relacionado.

Ya tengo sostenido1 e en la Le  de Tierras  esarrollo ra-
rio2 llena de novedades, fundamentalmente arbitrariedades, ha impedi-
do el menor progreso de la verdadera protección Agroalimentaria, su 
cabal interpretación y aplicación, a tal extremo, que ni aún la propia 
Justicia torcida del régimen ha podido ignorar esos dislates, debiendo 

1 Mi Conferencia sobre el Impuesto predial en Venezuela, reproducida por Agroinformática 
C.A., Caracas 2007.

2 Ley de Reforma Parcial aceta ficial (en adelante G.O.) Nº 5991 Extraordinaria del 29 de 
lio  e en adelante citaremos como LT
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hasta declarar la nulidad de algunas de las normas del originario decreto 
con fuerza de ley sobre dicha materia.

Sostenemos que tanto en el Decreto ley reformado como en la 
LT  tal como lo emos destacado se enc entran condensadas na 
serie de violaciones aún a la Constitución Nacional medio chucuta que 
sustituyó la del 61.

Con lo expresado dejo pues sentado mi criterio sobre los disparates 
políticos, jurídicos y sociales del referido instrumento legal y sus insti-
tuciones y por respeto a Uds. y para no incurrir en chambonadas como 
la de a artarnos de lo cient fico  acad mico ara decir nas c antas 
verdades sobre lo político, nos obliga a retomar el tema que se nos asig-
n  ara esta c arla  nos ceñiremos es a lo r dico  lo acad mico 
del as nto es ec fico  todo lo e s  inadec ada re laci n conlleva

II. CONCEPTOS, OBJETIVOS DE LA REGULACIÓN DE LAS 
TERCERIZACIONES Y FINALIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
EN LA LEY DE TIERRAS Y DESARROLLO AGRARIO

1. Concepto de Tercerización

Desde un punto de vista tecno jurídico de las instituciones, debe 
entenderse or Tercerizaci n  la fi ra  modalidad s stancial o ormal  
de hecho o de derecho por virtud de la cual se reconoce que el contrato, 
relación jurídica o de hecho que surge entre personas o personas y cosas 
vierte entre un sujeto ajeno a aquella relación sustancial o, formal, es 
decir a aquella donde el sujeto real de la relación, o institución de que 
se trate  no es ro iamente el tit lar o eneficiario or norma o nat ra-
leza de la relación, sino un tercero ajeno a ella, pero que co-participa en 
la relación o institución o se le extienden por excepción los efectos de 
aquella y a quien la ley no obstante reconoce derechos, participaciones 
o alguna ventaja o le impone cargas.

l conce to de Tercero o de Tercerizaci n  no es ro io ni e cl -
sivo del Derecho Agrario y nos atrevemos a destacar que su uso en el 
mismo por el contrario de ser esclarecedor o útil, no resulta adecuado 
 lo e con el retende lo rar  o tener n estro Le islador de Tierras 

y Derecho Alimentario, es la protección a todo trance del sí verdadero 
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rinci io de e la tierra es  de e ser de ien eficientemente la tra-
baja, y ha sido dotado de la protección y amparo del Estado para así 
seguirlo haciendo, por encuadrar dentro de los supuestos para que le 
reconozca como tal aún sin tener su propiedad legítima.

  La Tercerizaci n en materia de tierras  desarrollo a rario
Lo antes expresado nos permite destacar que la tercerización agra-

ria no es un concepto jurídico debidamente utilizado, sino usado por 
el le islador a rario en la LT  ara re e ar na sit aci n roscrita 
en derecho agrario venezolano, que conlleva de alguna forma que el 
tit lar eneficiario de la rotecci n a raria es s stit ido en la ráctica 
por quien no lo es, sea o no tercero. Eso es lo que además se trasluce ní-
tidamente de nuestra Constitución, y del Artículo 7 in fine de la LT 3

resamente el le islador de Tierras roc ro solventar las contra-
dicciones e inadec ado so de la terminolo a al definir en el rt c lo 
7 aparte primero lo que debía entenderse por tercerización a los efectos 
de dicha ley.4

III.  LAS FIGURAS INDEBIDAMENTE REGULADAS COMO 
TERCERIZACIONES EN LA LEY DE TIERRAS Y DESA-
RROLLO AGRARIO (LTDA)

e ac erdo a lo e venimos señalando es en rimer l ar n des-
afuero proscribir por la vía de otorgarle la naturaleza jurídica de una 
tercerización a los mandatos cualesquiera que esos sean, pues en efec-
to, los resultados del mandato en cualquiera de sus formas, aparejara 
eneficios al otor ante  e no es recisamente tercero  siendo e 

por tanto proscribir el mandato otorgado por el verdadero titular de la 

3 El latifundio así como la tercerización, son mecanismos contrarios a los valores y principios 
del desarrollo agrario nacional y, por tanto, contrarios al espíritu, propósito y razón de la 
presente ley.

4 Asimismo, a los efectos de la presente ley, se entiende por tercerización, toda forma de 
aprovechamiento de la tierra con vocación de uso agrícola mediante el otorgamiento a un 
tercero del derecho de usufructo sobre ésta o el mandato de trabajarla, bien sea a través de 
la constitución de sociedades, arrendamientos, comodatos, cesión de derechos, medianería, 
aparcería, usufructo o en general, cualquier forma o negocio jurídico, oneroso o no, con los 
cuales el que se atribuye la propiedad de la tierra efectúa su aprovechamiento con la inter-
mediación de un tercero o lo delega en él.
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protección lo protegerá a él como titular de la relación, que no a quien 
pretenda hacerlo por vía de aprovechamiento indirecto de la tierra

Con lo dicho se proscribe el uso de un contrato útil en materia de 
explotación de tierras y en cualquier otra actividad jurídica, por el des-
conocimiento de instituciones y sus verdaderos efectos. 

Indiscutiblemente que si en lugar de esas confusiones terminológi-
cas e inadecuado uso de claros conceptos jurídicos, se hubiera dispues-
to simplemente que el uso y explotación indirecta de las tierras afectas 
al desarrollo agropecuario, directa o indirectamente, o a través de ne-
gocios lícitos o ilícitos simulados se reputará contrario a los valores y 
principios del desarrollo agrario nacional, dando así con ello verdadera 
protección a la realidad jurídica de las relaciones jurídicas, como en 
otra ramas del derecho y proscribiendo las simulaciones y velo que trata 
de disimular la realidad de las relaciones jurídicas subyacentes.

En adición a lo expuesto, y de no existir la norma del Art. 14 aparte 
rimero de la misma LT  la act al re laci n de la materia  a esar 

de lo contem lado en la is osici n cima Se ta Transitoria de la 
LT 5 pareciera negar el justo derecho de continuar ocupando legí-
timamente y como derecho habiente legal a ello a los terceros que de 
cualquier forma hayan sido tolerados por los titulares reales de ocupa-
ci n  se a an o no c m lido los re isitos ormales de notificaci n al 

T  con lo c al se desconoce el me or derec o como oc ante a ien 
real o titularamente lo ha demostrado.

Y ya que estamos en esta temática vale la pena igualmente referir-
nos a otras n evas instit ciones  fi ras al didas en n estro ordena-
miento de Tierras  nos re erimos en este caso a las coo erativas  tema 
que igualmente ha sido pésimamente tratado en nuestras nuevas leyes 
sobre la materia por el prurito político y la crítica de cuanta institución 
pueda tener origen en el Capitalismo.

5 La is osici n Transitoria cima Se ta de la LT  esta lece  Los oc antes de tierras 
con vocación de uso agrícola que a la entrada en vigencia de la presente ley aprovechen 
dic a tierra mediante c al ier orma de tercerizaci n  de erán notificar de tal circ ns-
tancia al nstit to acional de Tierras T  dentro de los ciento oc enta d as si ientes 
de la licaci n de la resente Le  en la aceta ficial de la e lica olivariana de 

enez ela  con la finalidad e el mismo re le o inicie los rocedimientos administrativos 
correspondientes estipulados en la presente ley.”
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Se le ha dado a un mal entendido cooperativismo fuera de todo 
control  eneficios  e ectos  artici aciones e no tiene ni merece  
con ello, nuevamente se ha logrado por estos incapaces que dicen nos 
gobiernan tergiversar las cosas, amparar a una serie de individuos a pro-
c rarse eneficios e no le corres onden  rlarse de los verdaderos 
principios cooperativistas. 

Voy a resumir en cortas líneas lo mucho malo que puede expresar-
se de los efectos de estos disparates. En Venezuela en lugar de haber 
crecido el coo erativismo  el mismo se a red cido  en l ar de enefi-
ciarse a los ingenuos cooperativistas principiantes, se los ha perjudica-
do, con la honrosa excepción por cierto de algunas cooperativas de este 

stado Lara  e remito en lo dic o incl sive a la n ormaci n ficial 
sobre Cooperativismo

Pues bien, aclaremos y precisemos que una forma de tercerización 
de trabajos y actividades en el campo es precisamente el cooperativis-
mo, pero el “cooperativismo ad hoc”, pues las actividades realizadas 
bajo estas fórmulas desordenadas de trabajos en colectivo, sin adecua-
dos controle, aplicación de los principios adecuados, no todas suelen 
cumplir con los principios del cooperativismo admitidos por la legisla-
ción especial6 y suelen ser un timo para los pocos ilustrados y para la 
mima Nación.

IV.  EFECTOS DE LAS MAL LLAMADAS TERCERIZACIO-
NES EN LA LTDA

Con lo afirmado anteriormente  al menos en n estro criterio el 
termino Tercerizaci n tilizado en la orma  a o los s estos de la 
LT  no res lta adec ado con todo  las aclaratorias e de a revis-
tas dicha ley en los artículos 7 apartes primero y segundo, 14 aparte 

rimero  is osici n Transitoria cima Se ta ara dar co ert ra 
a toda orma de e lotaci n indirecta de la tierra  el añadido de esa 
especial condición de tercero para separar la de titularidad de la ocu-

aci n til de la tierra  nada eneficia sino entor ece  ien or e cl -
6 os re erimos a los esti lados en la misma LT  rt   Coo eraci n  solidaridad  or a-

nizaciones para ejecutar trabajos colectivos y en los cuales no prive el lucro para algunos de 
sus integrantes
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sión o bien por impedir uso útil y legal de ese concepto de terceros en 
materia de LT

La presunta cobertura ampliada que se ha tratado de perseguir al ca-
lificar de terceros  a los s etos e sicamente e ec tan la tenencia de 
la tierra bajo el manto de un contrato aparente, sin ser tales titulares de la 
propiedad o de la ocupación o de tercerización la actividad que cumple 
un tercero como interpuesta persona, en la tenencia o explotación de bie-
nes afectos por ley al desarrollo agropecuario que no estén autorizados 
ara ello or el T dentro del la so le almente esta lecido

De acuerdo a la citada ley especial tal forma de la actividad es con-
traria ope legis a los valores y principios de desarrollo agrario nacional 
 or tanto son contrarios al es rit  ro sito  raz n de la LT 7

V. CONCLUSIONES

 Las denominadas tercerizaciones en la LT  no son ro ia-
mente efectos de que un ajeno a la relación contractual o nego-
cial sea un verdadero tercero jurídicamente hablando.

 o todas las ormas o fi ras ne ciales al didas en la LT  
agotan los conceptos que bajo tal denominación proscribe dicha 
ley.

3. Aún cuando en determinadas negociaciones vinculadas a lo 
a rario   a roalimentario se tilicen los contratos o fi ras -
r dicas denominadas tercerizaciones or la LT  no se está 
violando la dispositiva agraria en materia de ocupaciones legíti-
mas y protegidas por la ley.

n todo caso es menester ara calificar la tercerizaci n  como ros-
crita or la LT  e ella conlleve  s on a a rovec amiento de la 
tierra con la intermediación de un tercero, o la delegación que de la mis-
ma se haga para ello a dicho sujeto, tal relación puede o no ser onerosa, 
sin que por ello se alteren los comentarios que dejamos formulados.

Esperamos así haber dejado cumplida la tarea que se nos impuso al 
asi narnos el est dio de las tercerizaciones en la LT   a er satis e-
cho las expectativas de este ilustrado e interesado auditorio con nuestra 
exposición y quedo a la orden para cualquier aclaratoria.
7 rt   in fine LT
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I. EL NUEVO PANORAMA AGROALIMENTARIO. LOS LI-
NEAMIENTOS CONSTITUCIONALES

Con la promulgación de la Constitución Nacional1 a nuestro modo 
de ver se rod eron cam ios en la filoso a eneral del a s e se 
pretendía construir con base a la nueva ideología de lo que ha dado 
en llamarse la revolución, o la Quinta República, que, para nosotros, 
fundamentalmente consiste en la voluntad declarada y la ejecución de 
directrices y cambios que han procurado diferenciar la gestión de go-
bierno de la democracia que venía ejerciéndose en Venezuela en los 
ltimos  años  de la e se retende a ora como modelo de n n evo 

país, o como la han querido llamar quienes la sustentan y propagan una 
s erte de modelo de T  L C

Opinamos que ello no es un nuevo concepto de democracia ni de 
gobierno, sino un franco derrotero hacia un marxismo militarizado, 
medio dis razado  con to es de mao smo  coloreado de n fidelismo 
(marxismo al estilo cuba) y donde lamentablemente es más la forma 
y el espaviento que se levanta alardeando lo que se dice se hará por el 
pueblo que lo realmente desde un punto de vista de organización y sis-
tema se hace para cambiarlo.

De esos cambios por supuesto que no podía quedar al margen lo 
relacionado con la economía agraria, producción del campo, y mane-
jo de las clases campesinas. No somos de los que pensamos que en 
Venezuela a la fecha de la CN existía un grave problema de presiones 
campesinas, ni reivindicaciones pendientes para con una clase despo-
seída y olvidada. En efecto en Venezuela se cumplió en los gobiernos 
de la que tendremos que llamar Cuarta República, un proyecto mal que 
bien ejecutado de Reforma Agraria, de lucha contra el latifundismo, de 

1 aceta ficial lac  en lo s cesivo C
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icaci n en el cam o de erzas cam esinas se do rod ctoras   
de asentamientos poblacionales mejorados de gente dedicada al campo.

El proyecto no fue una panacea, ni estimamos culminó efecti-
vamente con todos los resultados que de él se esperaban, entre otros, 
realmente las vías para mejorar la clase campesina, y para ello la co-
mercialización y distribución de los productos agrarios, el régimen de 
explotaciones colectivas de alguna manera propiciados por la normati-
va vigente, el adecuado manejo de las aguas, el catastro rural efectivo, 
y la mejora económica de esa clase productora.

Todo ello se c m li  a o los lineamientos de la Le  de e orma 
Agraria de 1960, instrumento normativo que contó con el apoyo de la 
mayoría de las clases políticas y al menos con el interés de grandes 
sectores sociales, incluyendo la iglesia, partidos políticos y dirigencia 
campesina.

Ese proceso a nuestro modo de ver, repetimos quedó inconcluso, 
es en e ecto los ltimos años de la  e lica   se a  la 

guardia, no se siguieron planes, no se continuaron fases de procesos de 
agro industria, educación ni crédito para el campo.

Si había pues la necesidad de atender dicho sector y de procurar 
corregir problemas delicados que venían presentándose en la práctica: 
Abandono de las tierras productivas, cambios de destino de la propie-
dad no controlados, fracaso de los asentamientos y programas colecti-
vos, falta de políticas de mercadeo y apoyo comercial al productor, al-
macenamientos  silos  consolidaci n final de la ro iedad  descontrol 
en las dotaciones, etc.

Entre las leyes habilitantes del nuevo gobierno, cuantioso grupo de 
leyes de destacada importancia social, económica y política, que fueron 
autorizadas por vía de delegación para que las atendiera y dictara direc-
tamente el Ejecutivo Nacional se encontraba por supuesto la de materia 
Agraria, sobre la cual además en la Constituyente y con la Constitución 
se anunciaron cambios de trascendencia.

En efecto, en la Constitución se proclama en torno al sistema socio 
económico de la Nación, que es la agricultura una de las bases estraté-
gicas de un desarrollo rural sustentable, término este que como lo endó-
geno, lo de la defensa de nuestra riqueza petrolera, entre otros, tuvieron 
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carta de nacionalidad con la nueva CN, pero que son y quedan como 
conce tos vac os  sin definici n ni ro ecci n concreta

Se dijo durante mucho tiempo, al inicio de este gobierno, que no 
habían arrancado sus cambios estructurales, por falta de la normativa 
legal adecuada, por imposibilidad de que el cuerpo Legislativo ordina-
rio, colegiado, lento y politiquero no podría llevar a cabo tales cambios 
y con ello se dictó la Ley Habilitante, y en ella, entre otras regulaciones 
se esta leci  la de Tierras  esarrollo rario

Pero ese cambio socio económico no sólo se fundaba en la trans-
formación del desarrollo rural sustentable, sino que con él se procuraba 
y debía instarse también la transformación humana y social de la pobla-
ción2 y se le endilga además ser la garantía de la seguridad AGROA-
L T  medio de desarrollo social  elevaci n de la calidad de 
vida de la población campesina, entre otros objetivos.

Con ello  se n se lo destaca en la  se roc ra la s eda final 
del Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, por igual con-
cepto etéreo, contradictorio con el sistema de Estado de Derecho, que 
no obstante por igual se lo proclama constitucionalmente, conforme al 
cual según se lo expresa en dicho instrumento, se persigue a diferencia 
de los Estado liberales, que la tierra y la propiedad no sean privilegio 
de pocos, sino que están al servicio de toda la población, dentro de los 
valores de solidaridad e igualdad de oportunidades.

Precisamente como contrario a dicho sistema se contrapone todo 
sistema e reconozca  a  o de al na manera co oneste L L T -

 S T  SC T  en la C
Para todo ello, concluye la EM, el nuevo Estado tomará todas las 

medidas de orden financiero  comercial  de trans erencia tecnol ica  
transferencia de tierras, cambios de infraestructura, capacitación de 
mano de obra para asegurar el desarrollo del sector Agrario. (307 CN).

II. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE DERECHO AGRARIO

 L C  CT  C T  L T  imen con-
trario a la justicia, al interés general, a la paz social en el campo).
2 osici n de otivos del ecreto con erza de Le  de Tierras  esarrollo rario   

RBV 37323 del 13-11-2001, en adelante EM.



PRINCIPIOS Y PILARES FUNDAMENTALES DEL DERECHO AGROALIMENTARIO SEGÚN LA CN 1999 Y LA LEY...

1352

  C  L L  L  T CC   L  
S   L T   S  S C   

T S C S
 ectiva rotecci n a lo L T  como v a ara 

arantizar de manera e ectiva  eficiente la demanda alimentaria de la 
población, liberándonos de yugos de importación con el extranjero.

 ara el lo ro e ectivo CT C  L S   T S 
L S T S licas o rivadas con vocaci n ara el desarrollo 
a roalimentario no como ravamen a las tierras  sino lanificaci n  
ubicación del uso, dentro de un plan preconcebido con marco jurídico 
diferente al de Dº común (como limitación o restricción a los principios 
propios de la propiedad) con miras al interés general (115 CN). De allí 
especial papel al estudio y normación del uso de las tierras con voca-
ción agraria.

ncar ado de s  e ec ci n el T  ien lleva a ca o catastro  
declaraci n de ociosidad  certificaci n de la condici n del ndo me-
jorable, productivo) y tiene a su cargo expropiaciones y rescate e inter-
vención preventiva de las ociosas e improductivas,

5. Incorporación del campesino al proceso productivo del país, 
mediante establecimiento de políticas de producción adecuadas (coor-
dinaci n en sistemas rod ctivos  ndos colectivos  ara ma or efi-
ciencia productiva, que marchen al lado de los individuales, debida-
mente estructurados, para lo cual se crean incentivos en la ley.

A cargo de Corporación Venezolana Agraria, desarrolla, coordina y 
supervisa actividades empresariales del Estado para el desarrollo agro-
pecuario. (Creaciones de holdings, etc).

En la parte de desarrollo humano, el Instituto Nacional de Desa-
rrollo Rural (desarrollo integral del sector infraestructura, capacitación 
y extensión).

6. Protección de la ley a quienes se dediquen efectivamente a la 
labor agro productiva regularizada, haciéndolos sujetos de dotación, 
ad dicaciones  a o o t cnico  eneficiarios de los cr ditos es eciales 
del sector agropecuario.

 ada la ersec ci n del fin til de la tierra  con ase a s  even-
tual productividad, el contenido del Derecho de Propiedad clásico (ius 
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utendi, fruendi y abutendi) se condicionan al efectivo cumplimiento de 
la función social, cuyo nuevo parámetro es la productividad agraria.

Con ello se establecen tres categorías de fundos, tierras ociosas o 
inc ltas  finca me ora le  finca rod ctiva  Las rimeras son s eto de 
tributo especial, y susceptibles de expropiación, que mas que castigo lo 
que procura es estímulo para convertirlas en productivas. Las mejora-
bles que instan al propietario a que las conviertas en útiles y productivas 
dentro de plazo razonable.

 roceso de re larizaci n de las tierras  Tiene como ase las 
tierras del Estado y propiedad de particulares improductivas, para quie-
nes sean productos y demuestren tener capacidad para transformar las 
tierras en entes productivos.

9. Nuevo concepto de propiedad: Concede derecho de explotación 
percibir frutos, y trasmitirla a sucesores del adjudicatario (Derecho Pro-
piedad) limitado en sus efectos, problema con comercialidad y soporte 
de garantía para producción, derecho sui géneris que no permite enaje-
narlas, pero que mientras san productivo, impide al Estado la revocato-
ria de las adjudicaciones.

evos rinci ios re lan sistemas de rod cci n C L CT S-
 C T S  rt 
Las actividades auxiliares y fundamentales para el desarrollo: 

trans orte  recolecci n  mecanizaci n  etc  a o S ST  T -
ST   C ST  rt  

A cargo local (Estados y Municipios) acopio, almacenamiento y 
mercadeo (Art. 6)

10. Para garantizar la disponibilidad de tierras, se contempla pro-
cedimiento de rescate de tierras del Edo en manos de terceros.

11. Se crea el Impuesto predial cuya base impositiva viene vincu-
lado a la no productividad del suelo (307 CN)

12. Reorganización funcional interna (Inst. Corporación Agraria y 
Inst. Des. Rural).

13. Establecimiento de una nueva normativa adjetiva que garanti-
ce y propicie efectividad de los cambios sustantivos, con toda la crea-
ción de un sistema de justicia especial agraria, ss proceso, jurisdicción 
y regulación del contencioso Administrativo. Agrario, adaptado a la 
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CN (257) con los nuevos caracteres de la justicia propiciada en aquella 
(oralidad, simplicidad, gratuidad, etc).

 n n evo sistema de licidad ara lo a rario la C T  
OFICIAL AGRARIA. Como lo sabemos, luego de haber sido impug-
nado tanto el proceso de delegación como los alcances de la misma, una 
de las leyes delatadas de inconstitucionalidad, a nuestro modo de ver, 
indebidamente promovidos dichos procesos, con absoluta falta de so-
lidaridad por parte de la clase productora, propietaria, gremio jurídico, 
 econ mico  e recisamente la LT  rovocando e la SC TSJ 

declarará la nulidad de algunas de sus disposiciones, en especiales las 
relacionadas con el régimen de afectación inmediata de fundos incultos 
y régimen de protección de la propiedad de ocupantes y productores.

Ante un escarceo sin fundamento alguno, que para nosotros no 
t vo otro fin e a a ar la rave sit aci n ol tica de se ridad  so-
eran a interna  se s  az zar la invasi n  toma de fincas  con el rave 

problema de que se lo propició inclusive por parte de entes guberna-
mentales los c le res C T S S   res ltado de lo 
c al  e na cam aña inmediata diri ida a la sam lea acional ara 
producir los cambios ad hoc, no estudiados, ni razonados, producién-
dose la re orma del L a LT    traordinaria  e 
consta de 29 artículos que iremos comentando, desarticulados y que 
deja mucho que desear para la importancia y trascendencia de dicho 
instrumento legal.

Los cam ios en las ideas estr ct rales  filoso a no eron alte-
rados, y de allí que analizaremos, de entre los principios y bases fun-
damentales del nuevo Desarrollo Agrario, cuáles son los principales y 
como fueron afectados por la nueva regulación del 2005.

III. CONCEPTO DE TIERRAS AFECTAS AL DESARROLLO 
AGRARIO

Como se lo señal  en esta materia a  im ortante cam io de con-
ce to  la tierra a ro rod ctivo tiene n fin es ecialmente claro  la o-
sible producción agroalimentaria, y con ello se imbuye de un matiz de 
utilidad pública. En primer lugar, su USO QUEDA CONDICIONADO 
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y de allí se establece un régimen especial para las tierras propiedad del 
T  las de la e lica en dominio rivado  las de L S en o-

der de la Nación, las de BALDIOS en poder de Estados y Municipios y 
las T S S rt  

ara tales fines el stado as me realizaci n de est dios  lanes 
que faciliten el desarrollo humano y crecimiento económico (Art. 3) 
a o las ases de i aldad de desarrollo  lanificaci n  oli onales 

especiales (Art. 21). Esta norma insólitamente fue eliminada en la 
reforma de la LTDA (Art. 5 Ltda.).

Protección de la actividad, independiente de ubicación y destinos 
legales (Art. 23) insólitamente se elimina este artículo en la reforma 
(Art. 6 LRTDA).

Lo mas destacado, es que la función agroalimentaria y su seguridad 
tiene como base el sometimiento de las actividades de los particulares 
y productores, a las necesidades de producción de rubros alimentarios 
con orme lanes de se ridad a roalimentarias fi ados or el ec tivo 
Nacional (núm. 5º Art. 2).

IV. CONCLUSIÓN

l mismo le islador fi a los rinci ios de e ec ci n de los r anos 
rt   S  L T  T L  L -

C   C  S C L  L  T  S CT  -
  C  T CC   L  C  

SOCIAL DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, PROMOCIÓN DE 
C  S  L T   L  -

C   S  C L  L  T   C S S T -
RALES Y BIODIVERSIDAD.

Tam i n la normativa fi a derroteros  cond ctas al oder J dicial 
(25) determinando que priva principio de la realidad jurídico agraria 
(desconocimiento posibilidad jurídica, contratos, adopc formas proce-
dimientos que procuren fraude instituí agrarias.

Las normas agrarias privan sobre las formas y estructuras.
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V. LA PROPIEDAD AGRARIA EN LA NUEVA LTDA. COMEN-
TARIOS GENERALES PRINCIPIOS EN LA MATERIA

Para Duque no existe en verdad una “propiedad agraria diferente a 
la ordinaria civil y constitucionalmente protegida y consagrada” se trata 
sí de un tratamiento especial que se da a ese derecho a la relación hom-
bre tierra agraria, que supone una serie de principios y condicionantes, 

e arte de s  nci n social  el destino e fi a el le islador a la 
misma para dar cumplimiento a los cometidos de la RA. Otros autores 
opinan en forma diversa (Venturini).

Lo que si resulta cierto es que la propiedad agraria no comporta 
un concepto idéntico del ius utendi y fruendi que el ordinario, el pro-
ietario de ndos a r colas está o li ado a sarla  directa  eficiente  

racionalmente so pena de que su derecho ceda ante el interés social.
Lo que si pareciere existir claramente es un régimen especial de 

la tenencia de las tierras inclusive privadas y se crea un régimen de 
protección a ese sistema, siempre y cuando la vocación de las mismas 
sea r ral  en e ecto se c m la el so social  fin de rod cci n e ectiva 
y por ello más bien se crea un sistema de protección especial de la po-
sesi n e ercida con fines a rarios de tierras r rales  Todo lo dic o or 
supuesto afecta por igual a las tierras públicas y de allí que también se 
regule el uso de Baldíos y Ejidos y se haga excepción al ordenamiento 
general vigente.

l id del as nto está ara nosotros en los fines mismos e ersi-
gue el régimen de la reforma agraria en Venezuela. Esto es, convertirla 
en n instr mento de desarrollo  en eneficio ara el cam io  me ora-
miento social del s eto e eño  mediano rod ctor  como na v a 
justa de lograr la productividad, sustento de esos sujetos y una vía de 
promoción de la actividad productiva, de tal manera de ejecutar los 
fines mismos contem lados en el art c lo  de la L   con lo c al se 
convierte ese sistema de protección en un derecho garantía, esto es el 
derecho de que quid esté laborando útilmente la tierra tiene derecho a 
permanecer en ella, con lo cual se logra el efecto de un sistema justo de 
propiedad, tenencia y explotación.

Tal derec o no se a ota  en el sim le rinci io de e no de en 
propiciarse o debe protegerse mejor dicho no solo el no desalojo, sino 
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que con ello debe irse más allá, procurarse la conversión en mejor te-
nencia de la simple ocupación del productor agropecuario.

Ese derecho de permanencia tiene diversas manifestaciones en la 
le  esta se oc a de señalar en c ales casos rocede  e a toridad lo 
confiere  e e ectos rod ce  todo ello re lado   no ara e sea 
ejercido ad libitum.

El mismo además tiene diversos modos de manifestación, pero to-
dos los cuales deben estar encaminados siempre a un mismo propósito, 
esto es  el de rote er la finalidad misma de dic o derec o  Consolidar 
la propiedad del ocupante útil.

Así los Art. 148 y 149 son manifestaciones de dicho derecho, esto 
es, evitar el desalojo.

En el caso de que sea el propietario del fundo quien pida el desalo-
o de s s arrendatarios o e eños  medianos rod ctores  de e se ir 

el procedimiento establecido en la ley para obtener la autorización de 
desalojo del IAN, sin importar el motivo de la desocupación o petición 
de desalojo. Se equipara a tal situación la contemplada en la ley con 
actos de desalojo indirecto (149), que por igual aparejan la protección 
del 148 y a la afectación y dotación respectiva (68 LRA) por ello Duque 
sostiene la nulidad del 208 del Regto de I LRA lo cual conformó luego 
el  L T

Pero en adición y por respeto de los principios constitucionales 
vigentes al acordarse tales derechos procede por igual la expropiación o 
satisfacción del derecho del propietario titular, pues de lo contrario ello 
ser a na confiscaci n

VI. EL LATIFUNDIO Y SU RÉGIMEN

Inclusive La CN se declara contra el régimen de Latifundio. En 
la L T  rt   se lo define como a ella tenencia de tierras o o 
va más allá de la propiedad a la simple relación de posesión) ociosas o 
incultas, en extensiones mayores al promedio de ocupación del régimen 
en la cual se encuentran ubicadas, en el marco de un régimen contrario 
a la solidaridad social.

ero la n eva norma  añade se idamente a ese a arente conce to 
jaco indeterminado, que se determinare la existencia de los mismos, 
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c ando señala s  vocaci n de so  e tensi n es decir  da idea de e 
previamente será menester tener catalogadas y medidas las tierras, ade-
cuadamente para un uso determinado) y que dentro de esa cataloga-
ción el rendimiento de producción de las mismas sea menor al 80% de 
los parámetros establecidos. Dicho rendimiento según lo determina la 
n eva norma se determinará con orme lo esta lece el Tit lo  de la 
L T  TS   ss   T C L  L  T   
EL 104.

La determinación es un acto administrativo agrario, susceptible 
por tanto de su regulación por los principios propios del D. Agrario y 
Admin. razonabilidad, igualdad y generalidad.

Serios cuestionamientos derivan de la aplicación y alcance de las 
normas de regulación, tales como en supuestos de tierras con varios 
sos   c ando no ten an fi ados los sos or el o ierno 

T   C C  L C S  -
CT   T S  ST L C T   L T C S  

ST T C S C S  L  CC  J -
C C   ST CT C   S  S C -

 C  L S LL   L S  S  ST L -
C S  S T S  rts       

POSESIÓN, PERMANENCIA Y PROTECCIÓN AGRARIA 
 L S S S T S  CC

LA OCUPACIÓN Y TENENCIA: Dentro de la especialidad del 
Dag por supuesto debe analizarse la situación de la mera relación de 
hecho ente sujeto y tierra bien sea que ésta provenga de un vínculo 
obligacional o no, simples ocupantes de tierras ajenas pero que las tra-
bajan. Pero esta ocupación es diferente a la ordinaria, por lo pronto no 
es menester que se la tenga con ánimo de apropiarla, que si es requisito 
en la civil ordinaria, ni es por tanto medio de adquisición originaria de 
la ro iedad  sino e en a rario es convertir al s eto en eneficiario 
del Derecho de permanencia y en potencial dotatario (2 y 68 LRA) y 
sus requisitos son diferentes en efecto no debe tener tierras propias, 
debe trabajar efectivamente tierras ajenas, que lo haya hecho por más 
de n año sin o li aciones ara con el d eño   e sea s  oc aci n 
principal.
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VII.  LA POSESIÓN AGRARIA

Podemos decir que este es el concepto fundamental en D. Agrario, 
es recordemos e s  finalidad ltima es la de rote er la relaci n 

del sujeto al bien tierra productiva y a la labor efectiva económica de 
producción en la tierra, más que de la posesión Ordinaria se debe referir 
a la relación de tenencia coloreada por los aspectos de efectiva tenencia 
y destino productivo de la cosa poseída y la condición rústica del bien 
poseído, mientras el detentador agrario es un poseedor, el civil es un 
sub poseedor.

Hay una verdadera simbiosis entre producción - posesión material 
y jurídica y derecho de protección al productor (permanencia, crédito, 
asistencia (Art. 17) que se extiende a los explotados indirectos (18) y a 
quienes desarrollen explotación tradicional conuquera (19/20).

VIII. DERECHO DE PERMANENCIA ADMINISTRATIVO:

s n acto de la administraci n a raria T  no recisa si es de 
irectorio o sector dele ado  c o o eto es ecifico son las tierras con 

vocación agraria (Art. 2) por tanto públicas o privadas, para nosotros, 
supone previa determinación de sus usos y potencial agro productivo, a 
pesar de haberse eliminado sin sentido alguno el Art. 21 Ltda de lo cual 
pueda deducirse de manera clara y terminante la vocación productiva 
agraria.

El acto QUE DECLARE, NIEGUE O REVOQUE, causa Estado y 
a re la v a contencioso administrativo ante Tri nales S eriores com-
petentes por la ubicación de las tierras, en el plazo de 30 días siguientes 
S S S  S  T C C  S  C  

LA NORMA (PARAG PRO. Art 17 Lrtda).
CT S L T  S S  C L  C S  

JUDICIAL O DE HECHO DE DESALOJO, no indica por cuanto tiem-
po ni para que objeto, (Parag 2 Art 17 ltda.). Basta el auto de simple 
roceder o el definitivo e lo declara

Declarada la permanencia, el desalojo queda sujeto a trámite ad-
ministrativo ante Inti por un proceso inexistente, pues la remisión al 
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numeral 4 es inútil. En el fondo parece remitir al proceso Ordinario 
contemplado en la Ley Procedimiento Administrativo. Nada determina 
en torno que ocurre si se deniega la desocupación (congelación?) Puede 
plantearse lugar al amparo constitucional o a nueva impugnación por 
inconstitucional.

La norma del Arte 18 de la reforma, sólo quitó el supuesto de la 
llamada T C   consa ra el derec o de ermanencia 
mientras se tramita el rescate o la expropiación y mientras no se haga 
reubicación o adjudicación en tierras iguales o de mejores condiciones.

Nota indirectamente por haber sido suprimido en la reforma el Art. 
39 se eliminó el llamado derecho de intervención. Pero por igual el Inti, 
puede disponer, arbitrariamente de una expropiación 

IX. CONCLUSIÓN

La reforma es peligrosa, atenta contra el Derecho de Propiedad, 
crea inseguridad jurídica, en tanto los propietarios ni ocupantes saben 
a que atenerse en cuanto a que tiene y que no tiene vocación agraria o 
agroalimentaria, ni como se lo determina...

Para nosotros:
Que haya sido inventariado por Inti (27 Irtda).
Que haya sido declarado como tal en planes de transformación en 

productivas de tierras (Art. 34 Irtda).
Crea obligación vacua (28) pues no se sabe quienes están en tierras 

con vocación de uso agrario

X. JUSTICIA Y UN PROCESO AGRARIO AD HOC

artamos de la afirmaci n de e el roceso  al i al e la J -
risdicción, son uno solo, lo que ocurre es que en aquél, determinados 
actos y formas de llevar adelante la labor jurisdiccional, atendiendo a 
la materia es ec fica e se de ata en el con icto de intereses  reviste 
ciertas modalidades propias que adecúan mejor el acontecer jurisdic-
cional ara lo rar na más eficaz sticia
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Es ese el caso del DA, el cual demanda unas formas de trámite y 
acontecer rocesal es ec fico  acorde a la es ecial sit aci n de la acti-
vidad agrícola, que garantice la igualdad, se conforme con la realidad 
social de esa actividad  de s s s etos  a la o tenci n de los fines 
propios de ese Derecho.

Como lo sostiene Bittencourt, J. Paulo (Justicia agraria e Proceso 
Agrario, 1975, citado por Duque, Derecho Procesal Agrario Edijurve, 
Vzla, 1986), “No basta una justicia agraria, sino también un proceso 
agrario. Un proceso más ágil, más simple y lo menos formal posible, 
con sistemas de pruebas y de criterios de apreciación de dichos medios 
de prueba que den al Juez un papel más activo, dinámico sensible.”

La orientaci n acia esos fines  la dan los rinci ios d etivos del 
D. Proc. Agrario, esto es, los postulados que pretenden garantizar la 
eficacia de las normas r dicas a rarias   los c ales entre otros  e 
(opus cit) destaca son los siguientes:

1-Gratuidad del proceso, 2- No formalidad y oralidad, 3- Concen-
tración y brevedad, 4- Inmediación, 5- Aplicación de la sana crítica en 
la a reciaci n de las r e as   el rinci io de act aci n de oficio del 
juez, los que considera dicho autor regulados en la Lopag.

Especial mención merece el tema de gratuidad de la justicia agra-
ria, que viene directamente vinculado al de debida Asistencia Jurídica 
rat ita la Lot a contem la a este eneficio e resamente ara los e-

neficiarios de la  a r a t t  rat ito  a trav s de n servicio es ecial de 
la Procurad Agraria, cuyos miembros deben asistir, asesorar y represen-
tar a esos eneficiarios calificados  a las com nidades ind enas  a los 
e eños escadores    Lot a

ada contem la la le  ara el ltimo de los eneficios e s one 
la gratuidad del proc. agra ahora claramente expresados como postula-
dos en la Lrda  sto es la normativa del eneficio de o reza  la c al 
estima e no se re la or la e se contem la en la Lot T  en tanto 
que si bien en ella se establece un procedimiento especial lo es solo para 
los asalariados, no pudiendo dársele interpretación general o analógica, 
por lo tanto debe regularse y plantearse por la vía de la normativa del 
cpc ordinario.
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XI. NO FORMALIDAD Y ORALIDAD

Lo dicho nos ha llevado a sostener que por igual las reposiciones 
procesales deben ser la excepc y no resultado de los principios ordina-
rios procesales. Por ello con sumo cuidado deben aplicarse las normas 
del Art. De la comentada Lotpag, al disponer que cuando no se hayan 
aplicado las disposiciones del proceso espec. Agrario, el juicio se re-
pondrá, por ello mismo cuando ocurre tal situación la reposición debe 
prosperar solo como excepción para dejar cubiertos los derechos de los 
débiles jurídicos si de alguna manera se han visto mermados o restrin-
gidos, no por ejemplo el que se hayan cumplido en lapsos o términos 
diferentes.

Para lograr mejor esa a-formalidad, por igual se dice que debe pre-
dominar en el juicio agrario la oralidad, que también facilita la inmedia-
tez y celeridad deseables.,

Tam i n de ac erdo a s  normativa ca e destacar e ede act ar 
directamente la parte o sujeto agrario, sin asistencia de abogado en ese 
y para ese solo acto, no para los demás a los cuales se aplicarán las dis-
posiciones ordinarias de la Ley de Abogados (4), con la advertencia de 
que ello en todo caso no impedirá la continuación del proceso, sino que 
al Juez quedan dos caminos, o designa un defensor o asistente especial, 
lo cual supondrá un diferimiento en la contestación de la demanda para 
5 día, o bien opta por convocar al proceso al Procurador de la Circuns-
cripción (36 Lotpag) en cuyo caso por igual se diferirá el acto de con-
testación en la misma forma indicada.

En algunos sistemas (peruano) la oralidad si ha obtenido consa-
raci n es ec fica en el  a rario  donde solo la e ce ci n stifica 

actuaciones escritas.

XII. PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN Y BREVEDAD

ara lo rar la de ida eficacia del roceso a rario  l mismo de e 
ser realizado en la menor cantidad de actuaciones y en el menor término 
posible, por ello la abreviación de los términos y la suspensión de 
algunos actos que se cumplían en el anterior proc. Civil.
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Lo deseable es como ahora ocurre, que lo agrario tenga un proceso 
propio, absoluta inmediación y mayor control del Juez en el proceso en 
atenci n a la materia  a los fines  a los s etos i os ficientes

En adición el Art. 12 cpc le impone decisión solo cuando hay plena 
prueba y solo caso duda favorece al demandado y al poseedor (cpc).

XIII. PODER INQUISITIVO ATENUADO (QUE CONSIDERA-
MOS MÁS APROPIADO QUE EL DE QUE TIENE “AC-
TUACIÓN DE OFICIO”

Este principio que deroga parcialmente el DE IMPULSO POR 
L S T S se manifiesta en varias ac ltades concedidas al J r

1. Indisponibilidad del proceso agrario (Control de conciliación y 
   L T  llo a sido criticado  sostienen s s detractores atenta 

contra c. juzgada, en tanto que en todo caso, la normativa civil 1395 
de a rote idos los derec os de terceros enefic o no de la L  l 
refuerzo de las potestades se lo da con la fací del Proc agrario para opo-
nerse y atacar conc o transcci perjudiciales e inclusive el Juez superior 
puede anular las celebradas en violación princip ord. pbco agrario.

Poderes probatorios, solo ad aclarandum, aún cuando se le extien-
den sus facultades a una verdadera potestad de promoción pero solo en 
el período probatorio y en el de autos para m. proveer, también para 
aligerar, acortar, terminar actos de pruebas, prorroga de lapsos, solicitar 
in ormes  dictámenes artic  lot a   Lot T  normas es eciales 
so re e erticias con n solo e erto celeridad  eneficio de l os cos-
tras del proceso, con la sola excepción de la materia exprop. Donde se 
deben aplicar las normas propias (34 Lexp y 36 LRA).

Mas tales poderes no pueden ejercerlos contra los principios de 
que solo pueden decidir sobre lo alegado por las partes y por ella proba-
do, ni pueden suplir alegatos y defensas (7 lotpag).

Todo lo dic o no de e con ndirse tam oco con retermitir el de-
ber de velar por el orden público agrario (in admisión demandas des-
alojo sin autorización, dejar de aplicar las normas especiales de mejoras 
y cláusulas opción de compra, control de transacción, etc. violación de 
fin social de la ro iedad  a raria control de contratos sim lados  etc
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 C S T  L L T S -
RIO: Protección de la producción agraria colectiva, interés de las co-
lectividades y de los RNR (Art. 8 Lotpag) que son de carácter conser-
vativos  no ro iamente ca telares  o eran de oficio  son rovisorias  
suponen el proceso instaurado, requieren prueba de la lesión al interés 
general, son revocables si cesa el motivo, contra ellas solo cabe apela-
ción que no oposición pues no debate el motivo con vista a derecho de 
las partes sino la existencia de los supuestos de ley, y no pueden antici-
ar el fin mismo del roceso
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Como todos conocemos, las sociedades anónimas son personas 
jurídicas a quienes la ley reconoce personalidad jurídica propia, dis-
tinta a la de los sujetos que la integran y que se incorporan en la vida 
civil y mercantil de la sociedad a través de la ejecución de distintas 
clases de actos  llas no tienen vol ntad ro ia  se manifiestan a 
la vida jurídica a través de la voluntad de sus “administradores”.

Esos administradores, que pueden ser una o más personas (en 
este último caso denominados Junta Directiva, Consejo de Adminis-
tración, etc.), al actuar por ellas, bien sea mediante un acto simple de 
voluntad cuando son unipersonales o mediante un acto complejo o 
unión de voluntades, cuando se trata de más de un administrador, al 
actuar por la sociedad o al no actuar por ésta cuando deben hacerlo, 
asumen responsabilidad por cuenta de la sociedad, cuando ejecutan 
s s actos dentro de los l mites e le fi a el doc mento constit tivo 
o los stat tos de la com añ a  entonces es el atrimonio social el 
que queda comprometido por esos actos o bien por su conducta omi-
siva, esto es, por no ejecutar lo que deben y cuando deben, responden 
tam i n ante la sociedad or los daños e eden ca sar en el e erci-
cio de sus funciones. Debe observarse que en ese no actuar oportuna 
y adecuadamente, generan también responsabilidad, inclusive ya no 
frente a la sociedad como ente, sino también ante los propios socios 
individuales que la integran.

Cabe preguntarse ahora cuáles son los límites de actuación del 
administrador, esto es, cuáles son sus deberes frente a la sociedad y 
los terceros para entenderse que en el primer caso actúan adecuando 
su conducta a las normas que regulan su actuación y cuando puede 
decirse que han omitido realizar actos a los cuales estaban legalmente 
obligados.
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Durante algún tiempo se sostuvo que al haber utilizado como mo-
delo nuestro Legislador del Código de Comercio el de la legislación ita-
liana de 1882, que acogía la tesis del mandato, los límites de la gestión 
de los administradores estaban precisados por el documento constituti-
vo y los Estatutos Sociales, esto es, estaban obligados a hacer todo, pero 
sólo aquello contemplado expresamente en los documentos sociales de 
la com añ a  ronto se lle  a la convicci n e res lta a im osi le 
en la práctica y aun en un modelo teórico, producir un documento que 
reviera todos los s estos a o los c ales de a act ar o ceñir s  con-

ducta el administrador.
Esta situación planteó una serie de posiciones doctrinarias que pro-

curaron resolver el problema, sosteniendo algunos autores que era co-
metido propio de la gestión de los administradores, la ejecución de todo 
acto que no estuviera expresamente prohibido en la ley o los documen-
tos sociales; mientras que otros, sostenían como correcta la interpre-
tación que entendía facultados a aquéllos para realizar genéricamente 
todas las operaciones que comprendiera el objeto social.

El profesor Roberto Goldschmidt, con motivo de la promulgación 
de la reforma del Código de Comercio de 1955, hizo la invitación a 
que se analizara la situación a la luz del artículo 325 del Código de 
Comercio, relativo a las sociedades de responsabilidad limitada, tipo 
de sociedad sta e encontr  re laci n a artir de ese año en n estra 
legislación, y según el cual las facultades de los administradores debían 
entenderse enmarcadas en la ejecución de todos los actos de adminis-
traci n e a arcan el o eto de la com añ a  de ando e cl idos todos 
los que limitaba el documento social.

En otras palabras, se entendía que el administrador de las socie-
dades actuaba dentro de los límites de sus funciones, cuando ejecutaba 
c ales iera clase de actos e est vieran com rendidos en el fin mis-
mo que persigue la sociedad (su objeto), siempre y cuando, a la vez, 
esa actuación no estuviera expresamente proscrita o prohibida, en el 
documento constitutivo estatutario.

El criterio anterior también encontró sus obstáculos, pues no es-
capará a ninguno lo difícil que resultaba encontrar el contenido de una 
obligación “indeterminada” y por ello se acudió a otro concepto de 
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moda en la doctrina mercantil, esto es, a los criterios llamados de los 
estándares r dicos  retendiendo stificarse con ello e la cond c-

ta de los administradores de a ceñirse a la de ida dili encia  o al del 
es ecial inter s social  e de a tener como fin todo acto ro io de la 
obligación de administrar.

Por lo expuesto, y cuando menos hasta la reforma de nuestro Có-
digo de Comercio de 1955, en nuestro país, para juzgar la conducta de 
un administrador frente a los terceros, frente a la sociedad y ante sus so-
cios, debió ocurrirse para juzgar esa “diligencia, prudencia, negligencia 
o impericia”, de los susodichos administradores, al concepto estándar 
jurídico que tenía reconocimiento en nuestra legislación civil, esto es, el 
de que tal conducta debía ser la que hubiera adoptado “el buen padre de 
familia”, esto es, la de un hombre prudente, sensato, promedio, lo cual 
por lo demás se entenderá diluye en mucho esa responsabilidad de los 
administradores de las sociedades  a dific ltado en la ráctica ran-
demente el que adecuadamente se le exija y se haya obtenido en nuestra 
experiencia juridial, el apropiado juzgamiento a la conducta de algunos 
administradores de empresas en casos donde evidentemente ha estado 
comprometida su responsabilidad y se han causado serios perjuicios 
bien a la sociedad, bien a los terceros, bien a sus accionistas.

Cabe preguntarse ahora: ¿qué sistemas se han escogido en legisla-
ciones extranjeras para regular este problema de la responsabilidad de 
los administradores?

Al respecto debe comentarse que las legislaciones modernas han 
venido precisando como un concepto propio del derecho societario, una 
noción amplia que permita juzgar la conducta de los administradores 
c ando act an or la sociedad  an creado as  na noci n es ec fica 
para juzgar la conducta del administrador social, estableciendo el con-
cepto, estándar jurídico, de que esa conducta debe ser la que adopte un 
“director de negocio ordenado y minucioso” o la de un “administrador 
competente”.

En Venezuela, a pesar de que en las normas que rigen nuestras so-
ciedades no se ha adoptado aún ese concepto moderno, debe advertirse 

e a desde  con motivo de la licaci n de n estra le  de fidei-
comiso, se reconoció un concepto similar, cual es el de “administrador 



EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE VENEZUELA

1370

diligente”, sin embargo, repetimos, al no tener consagración expresa 
dicho estándar jurídico dentro del derecho societario venezolano, aún 
nuestra jurisprudencia no ha acogido plenamente la aplicación de ese 
nuevo término de comparación para juzgar la conducta de los adminis-
tradores en ejecución de los negocios sociales.

Reconociendo precisamente esos defectos, actualmente cursa un 
anteproyecto de Ley de Sociedades Anónimas en nuestro Congreso, en 
el c al se fi a como n evo criterio ara z ar la cond cta de los admi-
nistradores, el que éstos deben actuar como “administrador competen-
te”. Esta nueva forma de regular la conducta de los administradores al 
utilizar la expresión “competente” en lugar de “diligente”, perfeccionan 
las normas de conducta que deben servir de parámetro para juzgar la 
actuación de los mismos, al exigir no sólo la simple diligencia, sino 
también la “competencia” ara el desem eño de s  encar o  e o -
viamente resulta más adecuado que el ya comentado del buen padre de 
familia aplicable más a las relaciones y situaciones jurídicas de la vida 
ordinaria, que a las delicadas funciones que supone el manejo de inte-
reses de terceros por parte de personas no aptas para ello o como bien 
lo señala la osici n de otivos del citado ante ro ecto al re erirse 
a la stificaci n de esta innovaci n recisa  a e la valoraci n de 
la conducta de los administradores sobre la base del mandato, no sólo 
es decepcionante, sino que está en contradicción con lo que los accio-
nistas esperan de un administrador de sociedad anónima”. Esta solución 
se destaca “...es congruente con el carácter de órganos atribuidos a los 
administradores: a su amplitud de facultades debe corresponder una 
responsabilidad equivalente”.

Sea cual fuere la teoría que escojamos para juzgar la responsabi-
lidad de los administradores frente a la sociedad y a los terceros, debe-
mos entender que estos resultados obligados frente a aquéllos por las 
infracciones a la ley, y por la culpa cometida en su gestión, bien sea por 
la ejecución o no ejecución de actos que debían cumplir por razón de su 
cargo, ante terceros o ante la propia sociedad, por ejemplo, al distribuir 
o de ar de distri ir sin o osici n dividendos ficticios  or s esto e 
se equipara también a esa infracción de ley, la franca y abierta violación 
a las limitaciones que establece el documento constitutivo y los estatu-
tos en su actuación.
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Como puede advertirse, se trata frente a la sociedad de una sola 
responsabilidad contractual, por violación del mandato o encargo que 
se la confiado  or e ce ci n tam i n eden inc rrir en esa res onsa-
bilidad en ciertos casos por responsabilidad extracontractual. Olvidan-
do este último aspecto, aunque se lo reconoce en doctrina, los deberes 
de los administradores, expresamente previstos por la ley comercial o 
por los estatutos, constituyen obligaciones contractuales, es decir, for-
man arte de las o li aciones e  mandato  e tienen confiada

ero  oc rre c ando la direcci n de la com añ a está confiada 
a más de un administrador, por ejemplo a una Junta Directiva o a un 
Consejo de Administración? De los principios que hemos sentado pre-
cedentemente, es obvio que la responsabilidad de los administradores 
tiene carácter individual, siempre que no se trate de una culpa común 
y no sea posible comprobar en qué medida cada uno de los adminis-
tradores a a ca sado el daño  n esta ltima i tesis se a venido 
admitiendo en doctrina y la legislación la denominada condena “in 
solid m  ero en n estra le islaci n comercial e iste ase s ficien-
te para sostener que en tales casos de actuación conjunta, responderán 
solidariamente aquéllos que estaban obligados por sus cargos a ejercer 
la administraci n de la com añ a  salvo e a an mani estado e te-
riormente su oposición (artículo 268 del Código de Comercio), y así lo 
a an ec o conocer de los Comisarios de la  com añ a

¿Quiénes pueden exigir esa responsabilidad? Nuestro artículo 266 
del C di o de Comercio se refiere a la res onsa ilidad rente a los ac-
cionistas”, pero queriendo decir con esto, responsabilidad frente a la 
sociedad, y continúa el mismo artículo “frente a los terceros” y enumera 
una serie de supuestos en los que la actuación de los administradores 
comprometen su responsabilidad (Así: de la verdad de las entregas he-
chas en caja por los accionistas; de la existencia real de los dividendos 
pagados; de la ejecución de las decisiones de la Asamblea y, en general, 
del exacto cumplimiento de los deberes que le impone la ley y los esta-
tutos sociales).

Según la norma citada, pues, los administradores, en todo caso, 
son solidariamente responsables si no han vigilado la marcha en general 
de la gestión de los negocios de la empresa; son también responsables 
cuando, en conocimiento de actos perjudiciales, no hayan hecho todo 
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lo posible para impedir su realización o eliminar a atenuar sus conse-
c encias dañinas

s reciso destacar e c ando n estra le  se refiere a los terceros 
se prevé la responsabilidad extracontractual en que puedan incurrir los 
administradores en relación a cualquier persona, con la sola exclusión 
de la sociedad or los daños directamente ca sados  lo c al a n as  en 
Venezuela se discute si se extiende hasta los accionistas particulares por 
actos como la no admisión ilegal a la Asamblea General o la negativa 
ilegal de dar a los accionistas ciertas informaciones.

ara e o ere esta ltima res onsa ilidad  es reciso e el daño 
originado a los terceros, de acuerdo a los principios generales en mate-
ria de ca salidad  de a ser directo  o sea  inde endiente del daño ca sa-
do a la sociedad  s  or e em lo  la distri ci n de dividendos ficticios 
puede dar origen, simultáneamente a una acción de responsabilidad de 
la sociedad or el daño ca sado a ella  a la de n tercero  el c al ver o 
y gracia, en razón de tal distribución ha suscrito acciones u otorgado un 
crédito a la sociedad perjudicándose, pero como se observa, se trata de 
dos años distintos

Ahora bien, ¿cómo se ejerce esa acción de responsabilidad? Evi-
dentemente, que la sociedad siempre tendrá esa acción frente a sus ad-
ministradores por el indebido cumplimiento de sus funciones, por la 
violación de la ley o por haber actuado con abuso de derecho. El pro-
blema ha surgido si esa misma acción también puede ser reconocida 
independientemente a la de la sociedad a los acreedores (que serían los 
terceros) o a los accionistas directamente. La tesis dominante en nues-
tro país ha sido la de negar una acción independiente de los acreedo-
res sociales, reconociéndoles sólo la llamada acción subrogatoria, que 
como sabemos es un acto de “sustitución procesal”, teniendo especial 
interés ese derecho de los acreedores en los casos de quiebra de las so-
ciedades para exigir la responsabilidad pertinente a los administradores, 
a fin de e se resarzan los daños e se edan a er ocasionado al 
patrimonio de la sociedad e indirectamente el producido en ellos por la 
insatisfacción de sus créditos.

En cuanto a si los accionistas, directamente pueden actuar contra 
los administradores, es un problema que evidentemente debe ser tratado 
por separado y bástenos con destacar aquí que es de doctrina general 
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admitida en el estado actual de nuestra legislación que la sociedad anó-
nima como persona distinta de las personas de sus socios, es la única 
que puede exigir la responsabilidad contractual a sus administradores 
por el perjuicio ocasionado al patrimonio social, y se niega asimismo 
la posibilidad de admitir la responsabilidad extracontractual frente a 
los socios, puesto que los accionistas particulares no son directamente 
perjudicados.

Sentadas las premisas precedentes, pues es necesario concluir que 
la única forma que tienen los socios para exigir esa responsabilidad a 
los administradores es a través de la denominada ‘‘acción social” que 
autorice la Asamblea ejercer contra los administradores. El accionista 
particular no tiene la representación de la sociedad frente a los terceros, 
de manera que ya por esto, no pueden intentar en su nombre una acción 
contra la administración.

s im ortante destacar finalmente  e esa acci n e de e a to-
rizar la Asamblea de Accionistas, no puede ser renunciada anticipada-
mente  e a n c ando la sam lea o te or ratificar n acto e ec tado 
por los administradores en franca violación de prohibiciones del propio 
documento constitutivo o la ley, permite a los accionistas el derecho de 
oposición a las deliberaciones de la Asamblea tal como se consagra en 
los artículos 289; 290 y 291 del Código de Comercio.

¿Hasta dónde son oponibles a los terceros las limitaciones esta-
blecidas en el documento constitutivo y estatutario para regular la ac-
tuación de los administradores? Exige nuestro Código de Comercio, 
dentro de las cláusulas que deben ser obligatorias en el documento 
constitutivo, que se regule el número de individuos que compondrán la 
Junta Administrativa y sus derechos y obligaciones, expresando cuál de 
a llos odrá firmar or la com añ a  art c lo  recisamente  
como es sabido también, el documento constitutivo estatutario debe ser 
o eto de re istro  licidad art c lo  al i al e s s modifica-
ciones cualquiera que sea su especie so pena de que éstas no produzcan 
efectos mientras no se hayan registrado y publicado.

Quiere, pues, decir lo anterior, que toda modalidad de administra-
ci n esta lecida en el doc mento constit tivo o las modificaciones e 
se hagan a este régimen, se presume conocida por terceros y en conse-
cuencia, los actos ejecutados por los administradores de las sociedades, 
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bien sea que éstos se ejercen individualmente o a través de las deno-
minadas Juntas Directivas, deben estar apegadas a las disposiciones de 
esos Estatutos, so pena de que si se las ejercita sin cumplir con tal limi-
tación, no puedan ser opuestas a la sociedad, o se las ejercita por quien 
no ten a la condici n de tal sociedad  tam oco vinc lará a la com añ a
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I. INTRODUCCIÓN

En Venezuela, al igual que en el resto de los países y en especial 
los de su entorno latinoamericano y en el Caribe, el fenómeno de la 
insolvencia se le considera como un síntoma de grave malestar econó-
mico en los patrimonios de los comerciantes y en general de cualquier 
ciudadano, fenómeno el cual por afectar no solo al patrimonio directo 
de dichos sujetos directamente sino al de otros comerciantes o no que 
mantienen actividades con aquellos, suelen desencadenar situaciones 
indeseables y peligrosos al buen funcionamiento de las actividades pro-
ductivas. El problema multiplica sus peligrosas aristas si pensamos que 
hoy en día las operaciones comerciales trascienden habitualmente de 
las fronteras nacionales y en tales casos el mencionado problema de la 
insolvencia se comunica al funcionamiento comercial de otros países.

Debido a lo expuesto, toma especial relevancia el interés sobre la 
insolvencia y sus efectos no solo a nivel del legislador local, sino ahora 
comporta un llamado de atención a las autoridades regionales e interna-
cionales, con miras a procurar mecanismos legales apropiados para lo-
grar controlarla, superarla y evitar reacciones en cadena que produzcan 
inconvenientes y crisis de mayor envergadura y alcance.
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Esta situación explica igualmente la especial preocupación en el 
entorno comercial y legislativo por procurar mecanismos aún volun-
tarios ara refinanciar  rec erar o alivianar los e ectos de dic a ro-
blemática, en adición a los procedimientos judiciales concúrsales o de 
índole colectivos contemplados en el ordenamiento, los cuales procuran 
remedios ad hoc impuestos y controlados a través de la intervención de 
un órgano judicial o bajo su tutela y con miras a mantener la igualdad 
entre los acreedores o la recuperación del potencial de esas empresas y 
atrimonios  ero de los c ales no res lta siem re el es erado en fin 

que los preconiza ni la aminoración de esos indeseables efectos de la 
insolvencia.

La insolvencia, es en Venezuela, como en otros sistemas jurídicos 
de la región, la manifestación material típica de esas anomalías patri-
moniales, el síntoma mas relevante de esas crisis económicas, las cua-
les suelen presentarse habitualmente en aisladas circunstancias, pero 
por igual cíclicamente aparecen con mayor relevancia y difusión, como 
consec encia de ciertos ro lemas econ micos o financieros inesta i-
lidad econ mica  desconfianza ol tica  alta in aci n  etc  con ma o-
res repercusiones y consecuencias que aquellas aisladas.

Tales anomal as  re etimos  or lo eneral  a s  vez  rovocan 
efectos en cadena, trasmitiendo sus efectos negativos a otros patrimo-
nios, tal cual si se tratara de una especie de epidemia en lo económico, 
trasmiten o mejor aceleran la salud de otros patrimonios, de tal manera 
que sumadas a los problemas que comportan esas situaciones atípicas 
económicas, las retroalimentan y agravan sus consecuencias.

En el caso concreto venezolano, precisa aclarar de una vez que en 
la práctica, son pocos los casos donde por intermedio de dichos meca-
nismos judiciales, se logra superar esa sintomatología anómala, o se 
producen los efectos deseados.

La experiencia ha sido y sigue siendo de que: a.- resulta muy baja la 
efectiva recuperación de los créditos por parte de los acreedores, b.- que 
dic os rocesos son altamente costosos  demorados  oco confia les 
(todo lo cual deriva, cuando menos en Venezuela, de un inadecuado 
funcionamiento del Poder Judicial, por lo general con falta de adecuada 
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preparación para dichos casos)1  a lo e de e añadirse e n estras 
normativas sobre dichos procesos judiciales son obsoletas; que el siste-
ma no prevé que los auxiliares de justicia a cuyo cargo se encuentra la 
conducción del proceso de liquidación, sean personas idóneas o prepa-
radas ara lo rar los me ores res ltados   en fin todo ello rovoca na 
considerable falta de credibilidad en dichos recursos judiciales.

En torno a experiencias de arreglos o convenios extrajudiciales 
para procurar enfrentar los efectos de la insolvencia, en nuestro país no 
son m c as las e eriencias so re este ti o de ac erdos de mora  refi-
nanciamientos, control de administración o procedimientos voluntarios 
semejantes, ni se cuenta tampoco con normativa legal que los estanda-
rice ni los haga vinculantes a los que voluntariamente no se adhieran 
o los propicien, siendo de destacar que últimamente, en situaciones de 
crisis de em resas de considera le tamaño  los randes acreedores del 
sector bancario (nacionales o extranjeros) han optado por aplicar unos 
rocesos de refinanciamiento de de das com inados con n control de 

la administración de las deudoras afectadas, en los que se procuran sol-
ventar los anotados inconvenientes para producir sus buenos efectos, 
mediante la adquisición por parte de los mayoritarios las acreencias 
de los tra a adores  de los e eños acreedores  con el ro sito de 
lograr la recuperación de la empresa, o cuando menos una liquidación 
ordenada, al margen de las actuaciones judiciales.

En dichos procesos, toman preponderante papel, economistas y 
lanificadores  ienes reviamente est dian  analizar la via ilidad 

de los proyectos de recuperación, continuación de las actividades co-
merciales o industriales, así como las inversiones necesarias y con 
ello  en definitiva  las e ectativas de verdadera rec eraci n ara los 
acreedores.

1 Hoy inclusive se hace más notoria esa falta de preparación, en tanto que por razones inex-
plicables, constituyendo un verdadero retroceso, se abandonó la especialización de las com-
petencias judiciales de tal manera que jueces no duchos en materia mercantil tienen que 
conocer de los rocesos conc rsales  or lo demás  a n ienes se desem eña an en la com-
petencia mercantil, salvo raras excepciones no se encontraban académicamente preparados, 
pues por razones igualmente inexplicables en nuestras carreras de derecho, los programas de 
Mercantil II, donde debe verse el Procedimiento Concursal, por lo general no son conclui-
dos, entre otras razones por compartir con esa materia las de Derecho de Seguros y Derecho 
Marítimo, por igual importantes y extensas.
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Precisa concluir que tales procedimientos extrajudiciales son la 
excepción que no la regla, y, además, que no siempre se obtienen los 
resultados esperados o diagnosticados, terminando luego dichas empre-
sas en crisis en procesos de quiebra.

Se puede concluir destacando que históricamente en Venezuela, 
la experiencia en materia de empresas en crisis, es que los actuales sis-
temas y medios legales para prevenirlos, conducirlos o reprimirlos, no 
han sido nada satisfactorios. Por ello los justiciables, acreedores y deu-
dores por lo general son temerosos de los procesos concursales, y la 
mayoría de las veces, salvo casos en los cuales hay indicios de fraudes, 
es e se refiere a andonar los intentos de co ro en tales sit aciones 
y circunstancias.

Sin temor a dudas puede decirse que en Venezuela, los procesos 
Concursales (voluntarios o judiciales, inclusive aquellos controlados 
por entes del Estado) no producen efectos deseables ni procuran un 
buen desenlace para los sujetos afectados ni para la economía general 
del país.

Adicionalmente, cabe destacar que a pesar de que existen regu-
laciones penales para las falencias culposas o dolosas, hasta la fecha, 
a esar de e m c as lo an sido  n estros Tri nales no an a li-
cado las sanciones adecuadas o los procesos penales, iguales que los 
comerciales, han resultado de lamentable experiencia para los que los 
han iniciado y quedan sin resultados positivos de ninguna naturaleza, lo 
que, siendo del conocimiento de sujetos inescrupulosos, ha hecho que 
poco se respeten los procesos de quiebras y que más bien se acuda a 
los mismos para demorar y entorpecer los procesos de recuperación de 
acreencias  en definitiva ara rlar la acci n de la sticia

II. REGULACIÓN POSITIVA VIGENTE RELATIVA A LA IN-
SOLVENCIA Y SUS EFECTOS EN EL DERECHO VENE-
ZOLANO

Como lo dejamos dicho y ocurre en otros países de nuestro entorno 
regional, el ordenamiento venezolano, ante una crisis patrimonial cuya 
principal manifestación es la insolvencia, procura algunos remedios ju-
diciales, más con miras a lograr una justa distribución del patrimonio 



ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO A LA INSOLVENCIA EN EL SISTEMA DE DERECHO VENEZOLANO... 

1381

(prenda común de los acreedores) entre los acreedores afectados, que 
para prevenir o controlar los deplorables efectos de la insolvencia so-
brevenida o provocada o para lograr la pervivencia o recuperación de 
esos patrimonios afectados.

Con orme el dis ositivo le al vi ente  c ando el con icto entre 
acreedores y deudor puede afectar a más de dos acreedores civiles o 
mercantiles (pluralidad de acreedores) y si la crisis deviene en suspen-
sión de los pagos, los titulares de esos patrimonios o los propios acree-
dores  eden rec rrir al r ano dicial  a fin de e se roc re na li-
quidación ordenada de los activos de sus deudores, independientemente 
de que tal crisis provenga de causas voluntarias o involuntarias, dejando 
a un lado los mecanismos individualistas de los procesos de ejecución 
ordinarios, donde priva el interés, tempestividad y agresividad con la 
cual hubieren actuado los acreedores separadamente.

 lo anterior de e añadirse or i al e n estro sistema r dico 
todavía contempla una rígida separación de las normativas aplicables 
a los comerciantes y al resto de los ciudadanos, lo que explica existan 
ordenamientos diferentes en casos de concursos según se trate de que 
los deudores afectados sean o no comerciantes, más ambas clases de 
instit ciones  ersi en como fin com n  roc rar na li idaci n sta 
y equitativa del patrimonio entre los acreedores. En todo caso, los sis-
temas mercantiles (Atraso y la Quiebra) históricamente reservados para 
solventar ese tipo de problemas mercantiles de ejecución colectiva han 
subsistido y aún se emplean, mientras que los civiles, a pesar de perma-
necer aún dentro de las normativas legales, se encuentran en total esta-
do de abandono y ya ni se estudian en nuestras Facultades de Derecho2.

Para los no comerciantes se conservan aún instituciones procesales 
de vieja data, materialmente olvidadas y en absoluto desuso, reguladas 

2 Tan cierto es c anto se destaca e en los rocedimientos de e ec ci n colectivos mercan-
tiles resulta ser un requisito de admisibilidad y procedibilidad tanto en el Atraso como en 
la Quiebra, la condición de comerciante de los sujetos a quienes se les aplique y vienen 
regulados tanto en su efectos sustanciales como en lo adjetivo, en el vigente Código de 
Comercio, cuerpo normativo de fecha 26 de julio de 1955, que reformó parcialmente y solo 
en algunos aspectos puntuales el Código de Comercio de 1919 –a su vez con otras someras 
modificaciones en las llamadas re ormas de ec as  de lio de   de a osto de  
y 19 de septiembre de 1945- (en lo adelante CCO) Artcs 898 al 913 (Atraso judicial) y 914 
ss (Quiebra).
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en el Código Civil (Art. 1934 y ss) y en el Código Procesal (Art. 789 
ss), como lo son la Cesión de Bienes y el Concurso de Acreedores3.

n atenci n a lo dic o  al o eto es ec fico de este est dio  en 
lo adelante nuestros comentarios y análisis se referirán exclusivamen-
te, salvo expresa advertencia en contrario a los procesos concursales 
mercantiles   es ec ficamente al atraso  la ie ra  con artic lar in-
sistencia en ésta última, que verdaderamente resulta ser la institución 
propia que regula los medios para procurar la ejecución colectiva que 
arantice a los acreedores el co ro de s s d itos  e fi a la más sta 

solución para satisfacción de deudas múltiples de empresarios en Ve-
nezuela, y que, en adición, al menos teóricamente procura también la 
protección del mismo deudor que padece dicha crisis4.

III. BREVE EXAMEN DE LAS INSTITUCIONES CONCURSA-
LES MERCANTILES EN EL SISTEMA VENEZOLANO

Las dos fi ras ndamentales entre los rocesos conc rsales ve-
nezolanos  lo son L T S  J C L  L  

EL ATRASO: Esta institución, con origen en las Ordenanzas espa-
ñolas de mediados de  es na moratoria dicial  vinc lante ara 
todos los acreedores  concedida or los eces  como eneficio solo al 
deudor en crisis temporales, circunstanciales, causadas por hechos que 

3 El Código Civil venezolano (en lo sucesivo Cc) es fundamentalmente el promulgado en 
1942, el cual siguió el modelo Franco Italiano de las Obligaciones, pues la reforma de 1982, 
solo toc  determinados as ectos es ec ficos  en modo al no re eridos a la materia e 
estudiamos, pero las instituciones de la Cesión de Bienes y el Concurso de Acreedores en 
l re lados son de data anterior al C di o de  con clara in encia de la le islaci n 

es añola  rancesa de esos años  e s  arte  el C di o de rocedimiento Civil C c  
vi ente es el de  si ien con nas e eñas re ormas osteriores  re eridas a solo dos 
instituciones de las contempladas en dicho Código– y fue el que sustituyó el de 1916, que, 
a s  vez  a contem la a  sin modificaci n  las mismas mencionadas instit ciones de los 
conc rsos civiles  las c ales se n calificada doctrina venezolana fi ra an a en n estros 
c di os ad etivos desde   or i al son de neta in encia es añola  rancesa aldi-
vieso ontaño  cisclo  t  Ti o ra a CT  Caracas     ss

4 En efecto, si como resultado de las tareas de liquidación en uno cualquiera de los tres sis-
temas bajo los cuales puede llevarse a cabo aquella en el caso de la Quiebra, si resultan 
excedentes, y el comerciante no actuó dolosa o culposamente, es posible continúe con su 
actividad comercial, en tanto él recupera cuanto crédito o bien no quede afectado al pago de 
las acreencias ni gastos del proceso concursal.
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sean imprevistos y excusables y siempre y cuando el comerciante que 
lo invoque tenga activos patrimoniales que excedan positivamente de 
s s asivos  a fin de e mediante la li idaci n ami a le de s s ne-
ocios  en n lazo e no e ceda de n año  a e a s s acreedores o 

recupere su operatividad y solvencia, y siempre que respete y acoja las 
normas e fi e el tri nal ara tales e ectos rt   CC 5 

La consec encia le al inmediata de la concesi n del eneficio es 
la suspensión de todas las causas que se sigan contra el peticionante por 
el tiempo de la moratoria concedida, salvo en lo que atiene a las acreen-
cias fiscales  rivile iadas

ara conceder el eneficio revisto en la le  c m lidos los re isi-
tos formales contempladas en la misma6 el Tri nal desi na n S ndico 
y una Comisión de Vigilancia de entre los acreedores, con el objeto 
de que constaten los extremos exigidos por la ley para conceder dicha 
protección7.

El proceso de la liquidación amigable esta supervisado por una Co-
misi n de creedores  a o control del Tri nal  ien de e a torizar 
el modus operandi de las gestiones de liquidación del patrimonio y/o 
pago justo a todos los acreedores.

En verdad la institución no está concebida propiamente para que el 
comerciante salga de su crisis, ni para que se continúe la actividad em-
5 En la práctica se suele prorrogar el lapso que la ley establece como máximo para solventar 

la crisis, y la lamentable experiencia ha sido que tales prórrogas se continúan en el tiempo 
avoreciendo in stificadamente a los de dores insolventes  n n c le re roceso de atraso 

anco Tác ira  el icio se rolon  or más de  años  
6 Entre otros, Libros contables en regla, inventarios al día, lista de acreedores, opinión favo-

rable de por lo menos tres de los acreedores, etc. (Art. 899). Entre otras cosas, la regularidad 
con la cual se lleve la contabilidad, será un elemento de importancia para deducir y presumir 
el carácter imprevisto y excusable de la crisis.

7 Debe observarse que a pesar de que la ley usa la misma denominación, aquí el Síndico no 
cumple el mismo papel que en la quiebra, y a los que aludiremos más adelante, pues en el atra-
so no se produce el desapoderamiento del patrimonio del deudor insolvente, en otros términos 
 como res lta de la le  el S ndico más ien es n a iliar del J ez e verifica los alances  

inventarios, listas de acreedores, revisa el funcionamiento de la empresa y en breve plazo debe 
presentar su informe a los acreedores y al Juez, con lo que cesa sus funciones, si es que se 
acuerda el atraso.

 Dado que la petición equivale a confesar inequívocamente el estado de insolvencia y ano-
malía patrimonial, la jurisprudencia y doctrina patrias son contestes en destacar que al negar 
el eneficio  or alta de al n re isito ormal  rocede entonces e el Tri nal declare la 
quiebra, y así ocurre en la práctica judicial. 
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presarial, sino, como lo dice la ley, lo es para la liquidación amigable de 
los negocios. De la normativa no se deduce que haya un pago parcial a 
prorrata, sino que se debe suponer que todos los acreedores cobrarán el 
monto íntegro de sus acreencias, salvo convenio con “todos sus acree-
dores” (Art. 906).

LA QUIEBRA: (Art. 914 ss) Resulta ser el proceso de ejecución 
concursal por excelencia y el cual doctrinariamente está llamada a exis-
tir para garantizar el pago organizado y a prorrata, sin desigualdades, 
para todos los acreedores quirografarios. No necesariamente supone 
que la crisis de insolvencia que la produce sea excusable e imprevista 
y poco importa la composición del balance, pues aún existiendo mayor 
activo que pasivo, la situación de insolvencia puede darse con todos sus 
perniciosos efectos, en tanto que puede no existir capacidad de pagos 
(iliquidez).

La petición puede ser del propio comerciante deudor, para quien 
resulta un deber solicitarla so pena de que luego se la repute culposa y 
con responsabilidades para los administradores o el propio comerciante 
personal (925 ss), o provenir de uno o más acreedores. El sistema ve-
nezolano no admite la ie ra de oficio o tramitada sin re erimiento 
por el Juez

Los efectos fundamentales del Decreto de Quiebra, lo son, la acu-
mulación de todos los procesos que cursen contra el mismo deudor ante 
el mismo Juez de la quiebra (universalidad del proceso concursal), el 
desapoderamiento del patrimonio del deudor, quien se coloca en una 
especie de capitis diminutio y pierde su capacidad de administrar y dis-
poner de su patrimonio, la designación de un administrador ad hoc de 
ese patrimonio para su mejor protección y posterior liquidación orde-
nada, y la garantía de que los acreedores quirografarios debidamente 
calificados controlados or los acreedores  el r ano dicial  co ra-
rán a prorrata de sus créditos sobre la masa recuperada del patrimonio 
del fallido.

Como a se lo advirti  antes  al final del roceso  si la ie ra no 
es culposa o dolosa, el comerciante queda rehabilitado y recupera su 
capacidad e inclusive su derecho sobre el patrimonio que reste una vez 
pagados los créditos de la masa de acreedores.
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En resumen se observa que dicho proceso procura, bajo el control 
del Juez y con la participación de los acreedores: a.- Determinar y recu-
perar los bienes del fallido, para establecer la masa activa a repartir; de-
terminar  calificar los acreedores del allido ara e ormen la masa 
pasiva del fallido, y a ellos se les reparta igualitariamente el patrimonio, 
impidiendo que ningún acreedor individual tome ventaja sobre los de-
más, aún cuando sus actos se cumplan en procesos judiciales. b.- De-
terminadas las masas activas y pasivas, proceder al pago (liquidación) 
ordenada del patrimonio para satisfacción de las acreencias.

Se producen en adición otra serie de consecuencia, de índole se-
c ndaria o e coad van a los fines rimordiales e se ersi en 
con el proceso colectivo (suspensión de los intereses, recuperación de 
bienes que hayan salido en forma irregular de la masa, etc.)

Cabe destacar entonces que tanto la quiebra como el atraso, en el 
sistema venezolano, producto de lo anticuado de las normas aplicables, 
se enc adran en los vie os sistemas con orme los c ales la finalidad del 
concurso no era otra que la de buscar la protección de los acreedores, 
importando poco la recuperación del patrimonio del deudor o de la uni-
dad de explotación.

En la práctica el proceso lo conducen, bajo la supervisión del Juez, 
los acreedores y con la participación de un ente especial, auxiliar del 
r ano dicial  e vela  re resenta de na arte al Tri nal  de otra 

al allido  finalmente a n a los mismos acreedores  ara arantizar el 
en fin del roceso

IV. EL TRÁMITE DE LOS PROCESOS CONCURSALES Y LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACTOS QUE CONLLEVAN LA LI-
QUIDACIÓN DE LOS PATRIMONIOS Y SATISFACCIÓN 
DE LAS ACREENCIAS EN EL SISTEMA CONCURSAL VE-
NEZOLANO

Una peculiar característica de nuestros sistemas concursales, es la 
forma como se desenvuelven los mismos, el rol del órgano judicial en 
su trámite, la forma de desarrollarse la liquidación del patrimonio del 
fallido y la satisfacción de acreencias de los acreedores.
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En efecto, de cuanto quedó dicho anteriormente, puede concluirse 
e la nci n del r ano dicial  como m c os la an calificado  es la 

de una especie de labor de jurisdicción no contenciosa (o voluntaria), 
con predominio de gestión propia “administrativa” y económica, más 
que la jurisdiccional, y que procura más un control de la gestión que 
cumple el liquidador o la junta de acreedores en las labores de manejo 
y liquidación del patrimonio para satisfacer las deudas, que un verda-
dero rol risdiccional resol ci n de con ictos con carácter de cosa 
juzgada) el cual solo queda reservado para los casos extremos en que 
no exista acuerdo entre los acreedores entre sí, o entre ellos y el deudor, 
o entre cualquiera de estos y los liquidadores, produciéndose una serie 
de incidencias dentro del mismo proceso general.

Hecho el pronunciamiento judicial de la quiebra, y aún en la fase 
preliminar, la gestión del patrimonio del fallido, su preservación y liqui-
daci n  viene confiada con am lio mar en de ncionalidad a los mis-
mos acreedores o a unos funcionarios designados bien con la anuencia 
de los acreedores por el Juez (Síndicos o liquidadores), o de entre los 
mismos acreedores  ratificados  controlados or el J ez Li idaci n 
por acreedores ), a todos los cuales según nuestra normativa, debe repu-
társeles en esas gestiones como “Auxiliares de Justicia”8.

Precisa destacar igualmente que los mismos, conforme nuestro or-
denamiento vigente, no necesitan tener requisitos de formación o co-
legiación particulares, es más, conforme lo precisa el CCO, basta que 
sean comerciantes, no siendo necesario que sean abogados9.

Lo dic o one de manifiesto en cierta orma e la intenci n del 
legislador, como lo ha sostenido la doctrina y jurisprudencia en ciertos 
casos, es dar especial predominio en ésta materia a la solución que las 
mismas partes, o que quienes por ostentar la condición de comerciantes, 
duchos y experimentados en estos menesteres, sean quienes procuren 
realizar las mejores gestiones para lograr que el patrimonio del deudor 
en crisis, dé para satisfacer en la mayor proporción posible a sus acree-
dores y si es el caso, que de alguna forma pueda el deudor en crisis no 

8 Ello debe deducirse del examen que puede hacerse de la Ley de Arancel Judicial y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, pues ciertamente de las disposiciones del CCO no aparece 
expresamente así determinado.

9 CCO. Arts. 937, 960, CCO. entre otros.
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solo satisfacer a sus acreedores sino que recupere lo más posible de su 
atrimonio o eda se ir en el desem eño de s  actividad  de no a er 

sido un comerciante negligente, ni de haber provocado dolosamente su 
crisis financiera  a fin de e re a ilitado como ere al final de dic o 
proceso, recupere su capacidad de administración y disposición sobre 
su patrimonio y de ser el caso volver a ejercer su actividad como co-
merciante.

Es tal la importancia que se da a la voluntad de los afectados en 
este proceso, que siempre, en cualquier estado y grado de la causa, sal-
vo el caso de que la falencia sea dolosa, los acreedores pueden llegar 
a convenios con el fallido, que de obtener las mayorías reguladas en la 
ley10 son siempre vinculantes para el juez y para los acreedores.

Esas actuaciones y procedimientos se caracterizan, además, a tra-
vés de todo el decurso de la quiebra, en cualquiera de las formas en que 
se resuelva la liquidación, por que las decisiones y acuerdos que sean 
menester tomarse para el manejo y disposición de los haberes, así como 
la distribución de los pagos, se tomen y controlen por la mayoría de los 
acreedores (masa de acreedores), para garantizar con ello la igualdad, 
y el que las decisiones así tomadas, sean discutidas y aprobadas por 
la mayor cantidad de los acreedores, decisiones que si bien no son la 
ma or a de la veces vinc lantes ara el r ano dicial  definitivamente 
toman papel muy importante en la conducción del proceso, pues cons-
tituyen guía, para no decir límites a la potestad del juez, cuando menos 
de carácter moral11.

La ley una vez organizada la masa activa y pasiva de la quiebra 
(recursos y acreedores),observamos que deja en manos de los acreedo-
res o de sus representantes, por lo general todos comerciantes, que sean 
ellos quienes conduzcan los actos de liquidación del patrimonio, forma 
de pagar los acreedores, satisfacer a los privilegiados, celebrar acuerdo 
 convenios   en fin llevar la ie ra asta s  mas deseado final  esto 

es, el pago de todos los acreedores en todo o en parte, hasta agotar el 
patrimonio, sin preferencias ni privilegios que no sean de los contem-
plados en la misma ley.
10 Art. 1009 CCO.
11 s  son los casos ara a torizar ventas  calificar cr ditos  a torizar a os  etc  e art c los 

961, 967,982, 1014 Cco. entre otros.
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Tipos de liquidación

De acuerdo al Código de Comercio, ordenadas las masas activas 
y pasivas de la quiebra, la liquidación y satisfacción de las acreencias 
puede realizarse por tres vías fundamentales:

a.  Liquidación por Acreedores 

Aquella que cumplen los mismos acreedores contemplada en el 
Código de Comercio en los artículos Arts. 960 ss. y que resulta ser la 
que acuerdan los mismos con el voto de mas de la mitad de la totalidad 
de los cr ditos e fi ren en el alance  en la o ort nidad de a er 
sido convocados para la primera junta o asamblea de acreedores.

Esta modalidad se cumple mediante la designación de un liquida-
dor que deberá ser designado por el Juez, de entre una terna propuesta 
por la citada mas de acreedores que así haya resuelto tal modo de liqui-
dación, y que será controlada y vigilada, a su vez, por una Comisión de 
tres acreedores que tendrán a su cargo la ejecución y vigilancia de la 
li idaci n  de todo lo c al darán c enta al Tri nal

Precisa observar que aun siendo miembros de la masa de acreedo-
res o re resentantes de los mismos  son como se lo a indicado  -
L S  J ST C   a tal e ecto de en restar ramento ara el 
desem eño de s s car os  de en rendir c enta de s  esti n al J ez  
ante l de en resentar los res ltados de todos los encar os e les fi a 
la le  verificar los alances  listas de acreedores  re arar los c adros 
de calificaci n de los cr ditos  etc 12.

El liquidador y la Junta de Acreedores realizará libremente sus ges-
tiones bajo la inspección del órgano judicial, quien oída la Comisión, 
tomará las resoluciones en aquellos asuntos en que no hayan podido 
acordarse tales funcionarios y los acreedores, autorizará los actos de 
disposición y pagos a los acreedores en y de la quiebra, oyendo siempre 
a la Comisión de acreedores (963 ejusdem).

La mencionada Comisi n de acreedores de erá e ect ar la fi a-
ción y apartados para indemnizar al liquidador y a los demás funcio-
narios que intervengan en la liquidación, sin poder exceder dichos 

12 Art. 961 ejusdem.
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montos de un diez por ciento de lo recaudado por el activo en liqui-
dación, pero los gastos de abogados serán por cuenta de quien los 
em leare en otras ala ras no se fi arán costas  tal como lo determina 
el artículo 965.

Concluida esa gestión se devolverán los recaudos al tribunal, quien 
declarará terminado el proceso concursal, anotando nosotros, que si hu-
bieren saldos de la liquidación del patrimonio, luego de pagados los 
acreedores, los mismos obviamente por pertenecer al fallido, deberán 
serle entregados a él, a juicio y por disposición del órgano judicial (966 
CCO).

b. Liquidación por Síndicos

Si en la primera reunión de acreedores referida antes no se resol-
viere la liquidación por acreedores, el Juez consultará a los acreedo-
res, entre otras cuestiones sobre si el Síndico provisional (especie de 
de ositario dicial  contin ará o no como S ndico definitivo  si de e 
sustituírselo, si deben designarse uno o más co-síndicos y el régimen de 
administración que más convenga a la quiebra13.

Los S ndicos  son na fi ra t ica de los rocesos conc rsales -
diciales, que no solo tienen a su cargo el acopio, guarda y custodia de 
los bienes del fallido (masa activa o de bienes) sino que los administra 
por y en nombre de los acreedores (masa pasiva o de acreedores) y con 
la supervisión del Juez, que deben ser necesariamente abogados o co-
merciantes   e a s  vez la le  les confiere el a el de re resentar la 
voluntad del deudor fallido, para que disponiendo de los bienes, pueda 
administrarlos y liquidarlos para el pago de los acreedores14. 

Así mismo, representa la masa de acreedores, en todo lo que sean 
actos  resol ciones colectivas  de reservaci n del atrimonio  Tie-
nen a s  car o el est dio  ela oraci n del c adro de calificaci n de 
créditos, ejercer las acciones reivindicatorias y de nulidad derivadas de 
las limitaciones impuestas por la quiebra, ejercen la custodia directa de 
los bienes de la masa.

13 Art. 967 ejusdem
14 Arts. 972, 975 y 983 CCO.
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Fuera de los indicados requisitos de que sea abogados o comer-
ciantes, y por supuesto que tengan capacidad de obrar y gestionar, solo 
exige la ley las aptitudes contempladas en el artículo 97015.

Al igual que los liquidadores, son auxiliares de justicia, prestan 
ramento ante el Tri nal   de enden directamente del mismo en 

c anto refiere a a torizaciones  ermisos  resol ci n de con ictos  
oposiciones, a dicho órgano judicial vienen obligados a rendir cuentas, 
y pueden ser removidos, previa solicitud del fallido o de los acreedores, 
previa decisión del órgano judicial (987). 

ormadas las masas  calificados los cr ditos  de no e istir con-
venio finalmente realizan la li idaci n de los ienes  el a o de las 
acreencias (1039 ss).

l r ano dicial será ien les fi e  ordene a ar s s rem nera-
ciones (no honorarios profesionales judiciales ni costas), oyéndolos a 
ellos  a los acreedores en el t rmino e e resamente fi e el J ez ara 
tales e ectos  siendo de destacar e dic a fi aci n ede ser rec rrida 
bien por los mismos síndicos, o por un grupo de acreedores que repre-
sente cuando menos la mayoría de los créditos 16.

c. Convenio de liquidación con los acreedores: Art. 1009 
ss. CCO

En cualquier estado de la quiebra el fallido podrá llegar a un acuer-
do con sus acreedores, lo cual regula el Legislador de manera diferente 
según el mismo sea acordado por unanimidad o por una mayoría de 2/3 
partes de los acreedores admitidos que represente las 3/4 del total de los 
créditos o viceversa17.

15 a ores de  años  e no sean allidos no re a ilitados  ni c n e ni arientes del 
allido asta el  rado de consan inidad ni  e afinidad  ni acreedores con cr ditos con-

trovertidos. La norma prohibía por igual que fueran mujeres, pero una sentencia de la Corte 
en pleno anuló dicha disposición por colidir con la C.N. del 1961 (lesión de la igualdad de 
sexos) 

16 En efecto tan no son honorarios profesionales judiciales, que los mismos no son objeto de 
procedimientos de retasa, propios y establecidos por la ley para discutir los montos estima-
dos e intimados or tales conce tos en los rocesos diciales  or ello de la fi aci n e de 
los mismos haga el juez, lo que se da es recurso ordinario de apelación. 

17 La normativa del CC  es oco clara en esta materia  as  ara comenzar señala e el con-
venio puede celebrarse en cualquier estado y grado, más su trámite no puede tener curso 
asta tanto se a a cele rado la calificaci n de los cr ditos    CC  as  en varias 
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V. ALGUNAS PRECISIONES CONCEPTUALES Y MARCO 
LEGAL RELATIVO A LA CONDICIÓN Y NATURALEZA 
DE LOS CARGOS, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
DE LOS FUNCIONARIOS AUXILIARES QUE INTERVIE-
NEN EN LOS PROCESOS CONCURSALES EN DERECHO 
VENEZOLANO

Seguidamente insertamos una serie de consideraciones relaciona-
das con órganos, instituciones y aspectos del proceso concursal y que 
atienen a problemas puntuales o que interesa destacarlos frente a insti-
tuciones similares de otros ordenamientos jurídicos.

Primero:

o e isten en n estro ordenamiento normas ni or anismos e fi-
jen de manera precisa conductas o responsabilidades para los órganos 
auxiliares en los procesos concursales, a diferencia por ejemplo de lo 
que ocurre en México y Argentina, donde entendemos existe un colegio 
de profesionales que los organiza, forma y controla.

A pesar de lo dicho debe reconocerse que la intención del legis-
lador venezolano para el momento en que se establecieron dichas re-
las  e e ienes se desem eñen como a iliares del ez en dic os 
rocesos  sean ersonas de la confianza del ez  con e eriencia en el 

comercio, ajenos al deudor y en lo posible a los acreedores.
Lo expuesto por supuesto no excusa la desidia de nuestro órgano 

legislativo, de nuestros colegios de Profesionales y de las propias cáte-
dras universitarias en haber insistido en modernizar tales instituciones 
y procurar emular sistemas m as modernos que contemplan una organi-
zaci n m c o más eficiente  confia le ara el mane o de los rocesos 
concursales.

Es preciso destacar igualmente el que si bien se ha puesto de ma-
nifiesto ese desinter s en la act alizaci n de la normativa relacionada 
con la insolvencia los procesos colectivos y concursales mercantiles en 
general, de otra parte en cambio, se observa una marcada tendencia a 

de las normas resulta confuso, al extremo de que resultan realmente raros los casos en los 
cuales se llega al aludido convenio, o se opta por celebrarlo fuera de la quiebra.
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la estatización y control administrativo de procesos similares cuando 
se invol cran entidades vinc ladas a los entes licos  o a entes fi-
nancieros (bancos, empresas de seguros, etc.) no obstante, de paso sea 
destacarlo las tristes experiencias que en la materia se han tenido con 
procesos de liquidación de entes públicos o cuyo manejo en liquidación 
por o sin causa de crisis, esta atribuido por imperativo de leyes especia-
les a diferentes dependencias del Estado.

Esta situación por lo demás crea absoluta desigualdad, y pone de 
relieve una clara intención del Legislador de ir excluyendo paulatina-
mente de los procesos de liquidación o extinción de ciertos entes y per-
sonas jurídicas de los procesos concursales ordinarios, y del control y 
vigilancia de los órganos judiciales, que adicionalmente en la práctica 
agravan la situación de los acreedores de dichos entes, quienes deben 
enfrentar no solo esas deplorables situaciones de crisis económicas, en 
casos a it almente escandalosos  de racasos financieros e onen 
en duda ausencia de dolo e intención, y en los cuales inclusive han 
contado con el insólito apoyo que les hubiera prestado el mismo Es-
tado para disimular o evitar esas crisis (Ejemplo reciente el escándalo 
de la intervención de varios de los mas importantes Bancos privados y 
algunos del sector público, ocurrido durante el pasado gobierno) como 
tam i n a oc rrido con casos de entidades financieras  em resas de 
seguros, sociedades de corretaje, y hasta ciertos entes en los cuales par-
ticipa el Estado o sus entes menores.

Lo peor de todo lo dicho resulta ser de que en ninguno de esos 
supuestos de excepción realmente se garantizan efectivas mejoras para 
los acreedores ni para el propio Estado.

Por lo demás, en los casos de quiebras ordinarias, no hay tampoco 
ningún ordenamiento general para las conductas irregulares de los di-
ferentes auxiliares de justicia contemplados en la normativa mercantil 
para ejecutar los procesos de liquidación, así como tampoco existen 
regulaciones precisas en la normativa de funcionamiento del Poder Ju-
dicial (Ley Orgánica del Poder Judicial).

Cuando más, tratándose como lo son de funcionarios auxiliares del 
Poder Judicial, sin que por ello adquieran la condición de funcionarios 
públicos, si están sujetos al ius puniendi del órgano judicial, y los ilíci-
tos en sus conductas, aparecen agravados por razón de los cargos que 
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ostentan, en tanto que los delitos o faltas que suelen cometerse, lo son 
por estar prevalidos de su investidura como cuasi funcionarios, etc.

Concluimos destacando entonces que en nuestro sistema concursal, 
no e isten normas en las c ales se edan fi ar las a tas de cond cta 
para los órganos auxiliares de justicia que intervienen en los procesos18, 
y sería discutible, pero obviamente posible considerar la posible res-
ponsabilidad del Estado, al haber designado al Juez, a su vez, responsa-
ble del nombramiento de tales auxiliares de justicia, cuando realmente 
no ocurre lo que se presume dispone la ley, esto es, que dichos sujetos 
sean designados con la anuencia o a propuestas de los acreedores.

Lamentablemente esa ausencia de normas sobre capacidad y com-
petencia de los funcionarios auxiliares es otra de las causas que encare-
cen dichos procesos, en tanto que por lo regular, el abogado designado 
como Síndico o Liquidador, no conocedor de la materia contable, por 
lo general deberá contratar uno o más profesionales especialistas en la 
materia, y a su vez, si el negocio de que se trata comportara otros co-
nocimientos especiales, obligará por igual a contratar otros expertos en 
la materia.

Segundo:

Respecto a que medidas pueden aplicarse en supuestos de claras 
violaciones de los derechos de los acreedores por indebido ejercicio 
o excesos en el ejercicio de la autoridad de dichos funcionarios auxi-
liares, solo puede reconocerse el derecho a solicitar la “remoción de 
dichos funcionarios” al Juez de la causa, y si de alguna manera este 
no lo resolviere de manera positiva, puede pensarse en los procesos de 
denuncia de los funcionarios judiciales por graves irregularidades en 
el ejercicio del cargo o por clara connivencia con los responsables de 
dichos desafueros.

Ambos procedimientos están contemplados en la vigente regula-
ción concursal y en la del poder Judicial19.

18 Como ya se lo indicó supra, el CCO solo hace referencia en esa materia a: que sean abogados 
o comerciantes  e no sean allidos no re a ilitados  ma ores de  años  e no ten an 
intereses en la quiebra.

19 Art. 987 CCO.
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Tercero:

En cuanto al género de responsabilidades que en todo caso generan 
dichos actos para los funcionarios auxiliares de justicia responsables, 
somos de opinión de que obviamente quedan comprometidos en su res-
ponsabilidad personal por los delitos civiles y penales en que incurran.

Pensamos, que el régimen de responsabilidad aplicable es el ordi-
nario civil, esto es la responsabilidad por hecho ilícito, desde el punto 
de vista civil  la ro esional  en el caso de e ien as  se desem eñe 
sea abogado, si es que incurre en craso error o por desconocimiento de 
s  ro esi n  oficio  en adici n la disci linaria  si es e en e ecto el 
daño oc rre or ne li encia o im ericia ro esional  la administrativa  
frente al Juez, por desacato o indebida ejecución del cargo, al depender 
del Juez y la penal ordinaria por culpa, en los delitos culposos, por sola 
violación en los formales, y con la advertencia de que en razón de ser 
funcionarios impuestos por una autoridad, eventualmente tienen agra-
vante en los delitos en que incurran.

Como lo dijimos antes no creemos del todo viable admitir la tesis 
de una responsabilidad indirecta para el Estado en supuestos en que los 
designados por el Juez se excedan en sus conductas, pues tales nom-
bramientos como lo hemos dejado dicho, en la práctica son sugeridos 
por los mismos acreedores y la indebida o imprudente elección podría 
entenderse estas sujeta a “recurso”, dado lo cual, de no ejercerse aque-
llos, hace aparecer difícil pensar en una responsabilidad a cargo del 
Estado.20 

Cuarto:

De una revisión general de la normativa vigente no puede con-
cluirse con que existen normas o procedimientos claros para el control 
por parte de los acreedores y otros interesados en los procesos concur-
sales sobre las actuaciones de los mencionados auxiliares de justicia. 
20 En la práctica lo que suele ocurrir es que los jueces a su antojo hacen las designaciones de 

los auxiliares, mas ello lo es también en tanto que los acreedores o el deudor no ejercen sus 
derechos, ni recurren de tales actos. La lamentable experiencia en Venezuela resulta ser la 
de que los cargos de auxiliares en tales procesos se conceden no a los más aptos ni honestos, 
sino a amigotes de los jueces, con quienes se comenta inclusive reparten las jugosas ganan-
cias or los onorarios en el desem eño de s s encar os
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Ya hemos indicado que no existen patrones legales de conducta para 
tales actuaciones, ni siquiera de carácter ético, pues no existen gremio 
o asociaciones de tales funcionarios auxiliares.

Lo que si queda evidente, ante la vigente regulación de la materia, 
como se lo a venido señalando  es e tales act aciones siem re son 
revisables ante el Juez de la causa, y las de este, por lo general sus-
ceptibles de recursos ante los respectivos Superiores Judiciales. En la 
práctica lo que ocurre es que los acreedores resultan ser muy tolerantes 
y no ejercen adecuadamente la protección de sus intereses.

Quinto:

A diferencia de lo contemplado en otros sistemas legislativos, el 
venezolano no contempla directamente que los auxiliares de justicia 
que prestan sus servicios en los procesos concursales tengan a su vez 
auxiliares, más nada impide que contraten personal, designen apode-
rados o mandatarios especiales, siempre que hayan solicitado autori-
zaci n del J ez   en tales s estos de a er daños ocasionados or 
ellos, toda vez que entendemos sus responsabilidades son indelegables, 
responderán los principales por culpa in eligendo.

Lo que si debe quedar también claro es que los acreedores pueden 
solicitar del Juez, y en todo caso, este puede acordarlo por igual, que los 
mencionados cargos se ejerzan en forma mancomunada o conjunta con 
otros funcionarios del mismo rango (Arts. 960 y 969 CCO).

Sexto:

Constit en or i al ro lemas adicionales a los antes re e ados 
en torno a los procesos concursales, lo relacionado a la determinación 
de la remuneración para los cargos de auxiliares de los concursos, pues 
no queda del todo claro a la luz de la normativa vigente, ni cómo ni 
quién las establece y de donde se pagan.

La primera interrogante parcialmente ha quedado dilucidada antes 
determinándose c mo  or c al conce to se fi an tales rem neracio-
nes (supra) en torno al segundo aspecto, esto es, de donde provienen 
los ondos  de e afirmarse e lo será de la masa activa de la ie ra  
pero que mientras procede la liquidación o se obtiene disponible, los 
acreedores que la han solicitado deben adelantar dichos gastos y costos. 
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VI. CONCLUSIONES

Los breves comentarios que preceden sobre la vigente regulación 
de la insolvencia en el sistema venezolano, ponen en evidencia lo an-
tigua, incompleta y poco acertada regulación relacionado con los pro-
blemas de insolvencia, con la cual en todo caso, nada se procura para 
mantener el funcionamiento de las empresas, ni establece mecanismo 
adecuados con tal sentido.

El régimen de los sujetos y funcionarios que intervienen en los 
proceso concursales con ánimo de conducir y coadyuvar en la solución 
presta y oportuna de la liquidación de las acreencias y/o reinicio de las 
actividades normales de las empresas, está ausente de toda regulación 
le al eficiente  lo e dific lta ensar en enos res ltados de dic os 
procedimientos y entorpece la buena marcha de dichos procesos e im-
pide un adecuado control de las gestiones que estos cumplen ni deja en 
claro el a el e están llamados a desem eñar

Resulta evidente la conveniencia de propiciar una tempestiva y 
adecuada reforma de la regulación de los procesos concursales y rela-
cionados con el control, manejo y soluciones a los problemas de insol-
vencia que abarque por igual a comerciantes y no comerciantes.

La complejidad cada vez mayor de las relaciones comerciales tan-
to locales como internacionales y el interés en preservar las fuentes 
de trabajo y producción, aconsejan establecer reglas para facilitar los 
mecanismos de refinanciamiento  reestr ct raciones  sol ciones a las 
crisis de insolvencia.

Con vista a lo examinado, y al último indicado aspecto es igual-
mente evidente la conveniencia de que se exijan y regulen organismos 
de preparación, control y formación de funcionarios especializados que 
no solo atiendan los con ictos diciales e a ellas sit aciones e-
neren, sino también la de los demás funcionarios que como auxiliares 
es recomendable cooperen con los órganos judiciales en los procesos 
colectivos concursales y en los extrajudiciales, dando así mayor con-
fia ilidad a las artes  acilitando la ronta  e ectiva concl si n de 
dichos indeseables fenómenos.

Por igual es deseable una especialización de la competencia ju-
dicial que atienda este tipo atípico de problemas y que cuando menos 
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tengan clara idea del funcionamiento y aspectos trascendentes relacio-
nados con la actividad empresarial a quienes se confíe la conducción y 
solución de estos procesos excepcionales, entendiendo que hoy en día 
con las facilidades de comunicaciones, no por concentrarse la creación 
y existencia en uno o más órganos especializados, o por su ubicación 
en cabeceras de regiones o inclusive se confíe a órganos nacionales, 
con ello se desmejoren los servicios de justicia, ni se ponga en duda el 
derecho de defensa y protección de los intereses de los justiciables y 
por supuesto estableciendo mecanismos y procesos especiales de ex-
cepción para aquellos casos en que los intereses económicos en juego 
no lo ameriten.

Pero con lo dicho, no por ello dejamos de rechazar de plano toda 
idea que suponga o conlleve el manejo de esta problemática a través de 
órganos diferentes del Poder Judicial, en tanto las experiencias que en 
tal sentido se han tenido en otras áreas dejan mucho que desear, y por 
el contrario, pareciere que lo conveniente resulta ser que aún aquellas 
materias sustraídas a la fecha del conocimiento del Poder Judicial, vuel-
van a manejarse por su intermedio, no sin desconocer que en casos es-
peciales, como lo serían concursos o procesos que involucren empresas 

e mane an considera les rec rsos financieros del lico ancos  
financieras  se ros  etc  tomen es ecial relevancia la artici aci n 
de órganos de defensa para los intereses minoritarios y de masas de 
consumidores21.

Por el contrario somos de opinión que de manera alguna pueden 
establecerse privilegios, orden de preferencia en las liquidaciones de 
acreencias  ni otros eneficios e ce cionales o similares en raz n de ser 
determinados acreedores pertenecientes a grupos que hayan proveído 
los recursos, o de condición económica de menor importancia que otros 
acreedores  es la raz n event al de ser de eneficios o re endas  
mejoras de servicios, etc., brindados a aquellos, lo son por idéntico sa-
crificio atrimonial e an ec o esos otros acreedores como lo son 
proveedores, trabajadores, profesionales, etc.

21 Hemos conocido lo poco deseable de los resultados de tales procesos desjudicializados, 
como son los casos de Colombia (con una legislación de excepción y urgencia) y uno nove-
dosamente introducido en Bolivia.
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En todo caso lo que deben establecerse son estrictos y rigurosos 
principios de responsabilidad a los órganos del Estado que por lo ge-
neral en ese tipo de actividades tienen a su cargo el control, vigilancia 
y supervisión de aquellas entidades, y que por desidia, negligencia o 
c l a de an de c m lirla  ermiten en definitiva e no lleven a ca o 
cabalmente los controles deseados o se prevengan razonablemente di-
chas crisis.

Esta breve presentación sobre la situación legal en Venezuela rela-
cionada con la prevención y regulación de la insolvencia y sus efectos 
onen de manifiesto lo inci iente de dic os rinci ios  normativas 

vigentes para atender un fenómeno cada vez más peligroso y extendido 
en la econom a m ndial  local  lo e a s  vez resta confia ilidad a los 
inversionistas del e terior  en definitiva rovocan indesea les males-
tares en el normal desenvolvimiento de las actividades comerciales e 
industriales y la restricción de los créditos nacionales o extranjeros, en 
definitiva motorizadores del crecimiento econ mico
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I. CONSIDERACIONES ESPECIALES EN TORNO AL OBJE-
TO Y FIN DEL PRESENTE ESTUDIO

Con motivo de haberse cumplido el pasado 21 de diciembre del 
 cinc enta años de licada la re ormar del C di o de Comer-

cio, instrumento legislativo que ha resistido valientemente los embates 
del tiem o desde ace más de doscientos años  sin ma ores cam ios 
ni críticas derivadas de litigiosidad, nuestro citado instrumento legal 
ha demostrado así la monumentalidad de lo legislado, su acabada fun-
damentación técnica, pero a la vez práctica de sus mandatos y el muy 
importante papel que juzgaron sus proyectistas, redactores y quienes 
an llevado a ca o s s e eñas  aisladas re ormas  ltima de las c a-

les es la de 1955, y cuya preparación, asesoramiento en las Cámaras y 
stificaciones tocaron al siem re ien recordado maestro r  o erto 

Goldschmidt.
Al mencionado maestro, de quien tuvimos la honra de recibir su 

muy grata y valiosa amistad, mucho le debe no solo el Derecho Mer-
cantil venezolano, sino otras destacadas y para la época incipientes 
ramas del Derecho nacional.
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n e ecto solo el tes n  ran il straci n  ca acidad cient fica del 
Profesor, permitieron llevar a cabo fructíferamente las labores y gestio-
nes para poner al día algunas de nuestras leyes, y publicar y dar vigen-
cia a nuevos ordenamientos en materias carentes de esas regulaciones 
(Vg. Propiedad Horizontal, Ventas con reservas de dominio, Derecho 
de autor, etc.).

No creemos equivocarnos al sostener que entre esas particulares 
labores del maestro, la más destacada y acabada, lo fue la de la reforma 
parcial del Código de Comercio de 1955, cuyos trabajos e investigacio-
nes forman parte de la interesante y bien documentada obra que bajo su 
autoría se publicó por el Ministerio de Justicia, bajo el nombre de LA 
REFORMA PARCIAL DEL CÓDIGO DE COMERCIO DE 19551, y 
en la que detalladamente, con derroche de citas doctrinarias, notas de 
jurisprudencia y observaciones de Derecho Comparado, Goldschmidt, 
como proyectista defendió y sostuvo la necesidad y pertinencia de la 
reforma parcial aludida.

En efecto, en dicho trabajo hace su autor ricos e interesantes co-
mentarios a los art c los modificados   a los e no lo eron  c ando 
de alguna manera colidían o aludían a los que fueron objeto de refor-
mas, hechos por demás sin escatimar espacio ni trabajo alguno.

El Profesor Goldschmidt en dicho trabajo, como en otros que asu-
mió, nos dejó plasmados los senderos legales que hubo de transitar para 
provocar una reforma, o diferirla, a través de un enjundioso e indes-
cri ti le e im ortante le ado e on a de manifiesto los antecedentes 
históricos de las normas vigentes y las propuestas para la reforma, sus 
correlativas en el Derecho Comparado, las fuentes utilizadas para di-
chas labores, etc.

Esos interesantes trabajos, dignos de emularse en toda reforma de 
leyes de importancia, lamentablemente no ha sido ni son comunes en 
Venezuela, y sobre los cuales no hay duda que permiten contar con un 
importante instrumento de manejo, comprensión e interpretación de las 
n evas normas e conten an las re ormas le islativas  del fin  ro-
pósito de las leyes promulgadas.

1 Editorial Sucre, Venezuela, 1956
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El maestro Goldschmidt en dichas tareas, cumplió una dilatadí-
sima obra como docente, estudioso de la legislación vigente para su 
tiempo y sus reformas, así como nos legó por igual una riquísima y 
fecunda labor investigativa de nuestro sistema de derecho privado, en 
tanto abarcó normas y regulaciones atinentes a muchas y variadas ra-
mas del Derecho.

Todos s s tra a os en dic as actividades ermiten o servar en las 
labores del maestro, una profunda labor investigativa desde el punto de 
vista histórico y de Derecho Comparado, las cuales mantienen vigencia 
y pertinencia hasta nuestros días.

Siempre hemos destacado, al hablar de Derecho en Venezuela, 
pero especialmente del Derecho Mercantil y Comparado que la labor 
del Profesor Goldschmidt nunca ha sido debidamente ponderada y va-
lorada. Con los trabajos del Profesor, a diferencia de lo ocurrido con la 
de otros comentaristas y proyectistas, por igual enjundiosos maestros 
del Derecho en Venezuela, la misma no ha tenido a nuestro juicio re-
conocimiento del mérito que la misma merece, lo que tristemente es de 
reconocer suele ocurrir de normal en nuestro país. Goldschmidt, por 

enez ela  s  atria ado tiva  izo c anto do  más  S  rol fica 
actividad intelectual, su labor como docente, investigador, difusor de 
nuestro pensamiento jurídico venezolano y comparatista, consideramos 
no ha sido igualada en el campo del Derecho Privado en general.

Destaco pues que con los comentarios que formulamos en este mo-
desto trabajo pretendemos reconocer y recordar la importancia y méri-
tos de la reforma del Código de Comercio de 1955, luego del transcurso 
de cinc enta  años de s  vi encia  ero as  mismo retendemos 
revivir la memoria de nuestro dilecto maestro, el Profesor Goldschmidt, 
a quien también va dirigido este homenaje.

Consideramos que la última citada reforma del Código de Comer-
cio  merecer a identificarse  denominarse como la e orma oldsc -
midt del Derecho Mercantil venezolano”, pues a él debemos su destaca-
da importancia y méritos y la labor con ello cumplida nos ha permitido 
contar con un amplio, completo e importantísimo material de investi-
aci n so re las normas modificadas  n interesant simo tra a o de 

Derecho Comparado.
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Este trabajo, no tendrá por supuesto pretensiones de examinar todo 
el contenido de la reforma del Código de Comercio, lo cual ocuparía es-
pacios mayores a los de un propio libro, por ello hemos decidido centrar 
su objeto en la consideración de un punto en torno al Derecho Societa-
rio or demás interesante  no s ficientemente disc tido en enez ela

En efecto nos referiremos en él, a la existencia o no de causales 
taxativas, o no que operan ope legis para que proceda la disolución de 
las sociedades en Venezuela, o si por el contrario, en algunos de los 
casos contemplados en el Código de Comercio para que ello así ocurra 
es menester na calificaci n  verificaci n o constataci n so re la ca sal 
aplicable, y si la misma debe o tiene que requerir pronunciamiento ju-
dicial o administrativo.

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE LA OPERATIVI-
DAD DE LAS CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LAS SOCIE-
DADES

El maestro Goldschmidt en su referida obra sobre la Reforma se 
plantea el aludido tema tangencialmente al examinar el artículo 332 del 
Código de Comercio2, que es una de las nuevas normas que fueron ob-
jeto de inserción con la reforma de 1955, cuando se analiza el derecho 
de separación del socio ( en las anónimas y de responsabilidad limita-
da  al rod cirse toma de decisiones con los r m calificados ara 
los casos de modificaci n del doc mento constit tivo  a mentos de 
responsabilidad de los socios y que la extiende por igual a los casos de 
cambio de objeto social, por aplicación analógica del Art. 282 ejusdem.

Más concretamente su posición sobre el tema ahora examinado, la 
desarrolla en la nota tres del mismo Art. 332 haciéndolo en los términos 
siguientes:

“A favor de este derecho del socio (Referido al Derecho de separa-
ción), luego de agotados todos los otros recursos jurídicos a dispo-
sición del socio durante la existencia de la sociedad, en aplicación 
del artículo 1.679 del Código Civil, que le da el derecho de pedir 

2 Opus cit. p. 143 ss. Obviamente nos referimos al Código de Comercio reformado en 1955, 
aceta ficial  traordinaria del  de diciem re de  en lo s cesivo CC
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la disolución de la sociedad por justos motivos ), y donde conclu-
ye con que a pesar de existir criterios diversos en la doctrina; en 
Venezuela, a tenor del Art. 340 existe la posibilidad de que se soli-
cite la disolución por la imposibilidad clara de conseguir el objeto 
social”3.

Por igual retoma el tema, al hacer sus comentarios al Art. 1027 de 
la misma Reforma del Código, en su nota siete44.

Debe destacarse que si bien el tema desarrollado no se compadece 
estrictamente con ninguna de las dos disposiciones legales objeto de 
comentarios, el autor lo aborda, en razón de lo que él mismo aclara en 
la Introducción de su citado Libro, cuando advierte que:

“La presente publicación contiene un comentario a los artículos del 
Código de Comercio reformados por la Ley de Reforma Parcial 
o introducidos por ésta. Especialmente en materia de sociedades, 
dicho comentario no se limita a una interpretación de los nuevos 
textos, sino que trata, incluso, problemas conexos, que se habían 
planteado ya con anterioridad a la reforma, sobre todo respecto a la 
sociedad anónima”5.

Pues bien, considera Goldschmidt, que no obstante caber la posibi-
lidad de invocar el ordinal 2 del Art. 340, ello plantea entre otras cosas 
el problema de determinar en cuales circunstancias la discordia entre 
los socios puede considerarse un caso de imposibilidad de conseguir el 
objeto social, advirtiendo, que la duda abarca analizar si al socio com-
pete una acción constitutiva de disolución o, una acción declarativa.

Lo expresado en esta forma por el maestro conlleva pues a que en 
la indicada causal de separación no basta simplemente la existencia 
de su supuesto de hecho, sino que será menester no solo la declara-
toria de procedencia de la causal, sino que previamente, y por vía 
de pronunciamiento jurisdiccional, sea menester se determine que los 
supuestos concretos que se invoquen para la procedencia de la causal, 

3 Opus cit p. 144. Advierte el mismo autor seguidamente, que ello es lo que ocurre así mismo 
en Derecho Alemán. (Ley de sociedades de responsabilidad limitada).

4 OPS Cid p. 173.
5 OPS Cid. p. 9.
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son s ficientes  tem estivos  ertinentes  ien or v a de na sim le 
declaración, equivalente a una mera declaración de certeza de lo ya 
previsto en la ley como tales supuestos, o si por el contrario es menes-
ter un pronunciamiento constitutivo, conforme al cual, determinada la 
existencia de los supuesto que dan origen al caso (meras declaraciones 
de certezas previas) así como el pertinente pronunciamiento del Juez, 
para hacer nacer la causal de imposibilidad de lograr el objeto, y con 
ello se hace procedente el derecho a la pretendida disolución.

En el segundo de los comentarios aludidos del autor, este sostiene 
en la nota seis citada lo siguiente:

“En ciertos casos, puede haber dudas acerca de la existencia de una 
causal de disolución, así, en particular, en relación a la falta o cesa-
ción del objeto o a la imposibilidad de conseguirlo, pero también, 
respecto al cumplimiento del objeto social. No obstante de la natu-
raleza de las demás causales, se desprende que también estas causa-
les de en ser manifiestas ara e rod zcan el e ecto inmediato  
los administradores que la contravengan a ello queden responsables 
frente a la sociedad”.

III. LA PROCEDENCIA Y PERTINENCIA DE LA CAUSAL DE 
DISOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD DE OBTENCIÓN 
DEL OBJETO SOCIAL EN EL DERECHO VENEZOLANO

De acuerdo a los destacados comentarios del Profesor Goldsch-
midt, pareciera que en el Derecho Venezolano, la procedencia de la cau-
sal contemplada en el ordinal 2 del Art. 340 ejusdem adminiculado a lo 
dispuesto al Artículo 1673 y 1679 del Código Civil6 no tiene aplicación 
ope legis, y por ello igualmente concluye el maestro destacando lo in-
conveniente de interpretar el aparte único del art. 342 en el sentido de 

e este fi a de manera ta ativa el d a desde el c al ri a la ro i ici n  
señalando e en contra de tal osici n esta a Jose Loreto rismendi  
para quien solo operan como causales ope legis de disolución societaria, 
la expiración del término, el cumplimiento del objeto o la muerte de al-
guno de los socios cuyo fallecimiento disuelve la sociedad, y para cuyas 
6 aceta ficial N. 2990 Extraord. del 26 de julio de 1982, contentiva solo de reforma parcial 

del Citado C di o  c o te to ormal es el de  en lo adelante identificado como Cc
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conclusiones, se apoya en lo dispuesto en el último aparte del articulo 
342 eiusdem, según el cual los administradores no pueden emprender 
nuevas operaciones una vez terminada o disuelta la sociedad o desde 

e esta sea declarada en li idaci n or los socios o or el Tri nal
En consecuencia, según la disposición que comenta el citado au-

tor, la sociedad se considera terminada o disuelta desde el propio ins-
tante e oc rra al no de los acontecimientos arri a identificados  
y no sucede lo mismo con las demás causales de disolución, para las 
c ales no e iste mas t rmino ara fi ar la disol ci n de la com añ a  
sino cuando la liquidación de las misma sean declaradas por los so-
cios o or el Tri nal7.

IV. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE LA OPERATIVI-
DAD DE LAS CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LAS SOCIE-
DADES

No pareciera existen dudas en cuanto a que la violación que en 
casos como el comentado hagan los administradores de la prohibición 
por ejemplo de continuar la actividad societaria, emprendiendo nuevas 
operaciones sin convocar la asamblea, lo que autorizará a los accionis-
tas a incoar na acci n declarativa ara e el Tri nal com r e e la 
disol ci n e se a verificado  en tanto e ca sales como la comenta-
da  si ien de en ser manifiestas no rod cen ipso facto la disolución8, 
requiriendo un pronunciamiento concreto, bien de la asamblea de so-
cios, o en su caso la instada por los accionistas y que provenga de un 
Tri nal  en las e en no  otro caso a a la constataci n ind ita le 
de la existencia de dichas causales.

Como se lo destacó antes, esa pareciere ser también la posición de 
Arismendi, con la advertencia de que en los casos de otras causales ex-
presas de las contempladas en la ley o en el documento constitutivo, no 
se hace menester tal declaratoria, para que se entienda que la sociedad 
se encuentra en disolución, en las que obviamente basta constatar los 
supuestos bajo los que opera la causal, para que sin más, deba entender-
se que la sociedad se encuentra en liquidación.
7 Arismendi José Loreto, y Arismendi hijo, José L., Tratado de las sociedades civiles y mer-

cantiles, Edic Ariel, Caracas-Barcelona, 1964, sin isbn, Nº 593.
8 Opus cit, p. 172, nota 6, párrafo tres.
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n torno al ro lema  años des s  orles insiste en la o serva-
ción de Goldschmidt, y destaca que la posición que al respecto pare-
ciere la más adec ada  es la e si e el modelo es añol en la Le  de 
Sociedades Anónimas, y conforme a cuyo artículo 206 debe destacarse 
que “ una vez disuelta la sociedad, se abrirá el período de liquidación, 
y que ha llevado a la doctrina a considerar que la naturaleza jurídica 
de la liquidación presenta dos facetas: se trata de un procedimiento o 
conjunto de actos y de un estado jurídico (en apoyo invoca a Eizaguirre 
y sus citas de Garrigues, Uría y Girón)9.

Para el mismo comentado autor, la tal prohibición de realizar 
nuevas operaciones, una vez de producirse la existencia de la causal 
y mientras realmente se designa a los liquidadores, y estos inician sus 
funciones, los administradores continúan realizando sus gestiones, pero 
estas están severamente limitadas, pues en ningún caso pueden realizar 
nuevas operaciones.

estaca orles e en el ltimo ro ecto de modificaci n de la 
Ley de Sociedades en Venezuela se mejoran las regulaciones en torno a 
la liquidación de las entidades societarias, y al efecto transcribe varias 
de sus nuevas normas y cita en apoyo a su posición, lo que al respecto 
advierte la Exposición de Motivos, así:

“Han sido precisadas las causales de disolución de la sociedad, 
incluyendo la quiebra, sobre la cual se expresan dudas y existen solu-
ciones divergentes en el derecho comparado. Las fases de la liquida-
ci n an sido netamente identificadas  S  ermite contin ar la marc a 
de los ne ocios c ando sea conveniente ara los fines de la li ida-
ción, lo cual puede ocurrir frecuentemente, sobre todo cuando existen 
activos que consistan en plantes industriales, talleres o unidades pro-
d ctivas c a aralizaci n eda ser contra rod cente a los fines de la 
liquidación...”10.

A pesar de lo dicho, es obvio que en el nuevo articulado propuesto, 
nada se dice en cuanto a los prototipos de las causales, en particular 

9 orles ernández  l redo  Las sociedades mercantiles  C rso de erec o ercantil  Tomo 
II, p. 1581.

10 Exposición de Motivos del Proyecto de reforma, citado en Morles, opus cit. pag 1591 ss, 
tomo II.
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c ando se refiere a las comentadas ca sales  e no a arecen claras en 
su tipología para que provoquen el efecto liquidatorio normal11.

A nuestro entender mucho más claras resultan las disposiciones 
que regulan la materia, en el Proyecto de Reforma Goldschmidt12, en 
el que se usa una terminología más precisa y amplia en cuanto a la de-
finici n del lazo a artir de c ando de e entenderse entra la sociedad 
en plena fase de liquidación bajo el control de los Liquidadores, cuan-
do en s  art c lo  esta lece  a i ndose verificado n ec o e 
determine la disol ci n de la com añ a los administradores no eden 
realizar otras operaciones que las urgentes”13.

Lo dicho comporta entonces que el término corre a partir de cuan-
do quede constatado (sea por la claridad de la causal que lo provoque, 
o bien solicitando el pronunciamiento que constate la existencia del 
mismo), diferenciando o permitiendo hacerlo, los diversos modos como 

eden o erar tales ca sales  añadir amos or i al  e dic a norma 
debía completarse disponiendo como y cuando procede el pronuncia-
miento expreso y en que causales, y determinando que en esos casos 
especiales, a falta de expresa determinación de la Asamblea, obliga a 
los administradores a formular ante el Juez de Comercio que tales pro-
nunciamientos sean de su conocimiento y decisión.

De su parte, Francisco Hung V.14 destaca sobre el tema bajo análi-
sis La doctrina tradicional a clasificado dic as ca sas distin iendo 
entre las que operan de pleno derecho y las que no lo hacen con ese 
carácter.

En el mismo sentido opina Brunetti, acogiéndose a la posición 
que estimamos, (como también lo hace Hung) es la más tradicional 
en la materia15  tra arte de la doctrina  disc te tal clasificaci n e 
incl so señala el mismo n  e la t cnica le islativa rec aza dic a 
distinción16.

11 Art. 231 Proyc. P. 1592 tomo II, opus cit.
12 Goldschmidt, La Reforma parcial, citado supra, p. 240.
13 Goldschmidt opus cit, pg. 240.
14 Hung V. Francisco, Sociedades, 6a Edición, Vadell Hnos., Venezuela, p. 184, 2002.
15 r netti  ntonio  Tratado del erec o de las Sociedades  te a r entina  r entina  

 Tomo   
16 iron Tena  erec o de Sociedades  rtes ráficas enzal  s aña  Tomo  s aña    

citado por Hung, o.c. p. 184.
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Coincidimos por igual con Hung, al observar que lo importante 
en esta materia en c anto a la orma  clasificaci n de estas ca sales  
el aspecto relacionado con la seguridad jurídica, que en todo caso hace 
aconsejable que la situación de las sociedades no permanezcan en duda 
en torno a su extinción o no17.

Hung es también de la opinión de Goldschmidt en torno a la con-
veniencia de distinguir entre aquellas causales que requieren expresa 
declaración o reconocimiento, de las que no exigen, reconociendo por 
igual que la importancia del tema toma especial consideración en los 
sistemas en que como el de nuestro vigente código, hay normas que 
limitan el campo de acción de las atribuciones de los administradores 
en los supuestos de que la sociedad entra en disolución18.

V. CONCLUSIONES

En nuestro actual sistema societario, para los casos de operar di-
solución de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, deberá 
distinguirse, sean estas de las contempladas en la ley o en los documen-
tos sociales, si por la naturaleza de los hechos que las constituyen, son 
de clara  definida recisi n e ermitan entender claramente o eren 
ope legis, o por el contrario, si son de aquellas, en las que tales supues-
tos, no solo deben reconocerse están presentes, sino que deba consta-
tarse por la asamblea de socios, o un pronunciamiento judicial ad hoc, 
en tanto la precisión de las condiciones de su existencia y modalidades 
pueden ponerse en duda o se presten a interpretaciones.

Pareciere que en una reforma futura de la normativa, lo pertinente 
fuera, hacerlo constar así expresamente, todo a reserva de que cualquier 
accionista interesado pueda accionar ante los órganos judiciales compe-
tentes, para que estos se pronuncien y declaren sobre la existencia de di-
chas causales, o cual no dejará que existan dudas en torno a la materia.

En la experiencia profesional hemos constatado con frecuencia 
la diversidad de posiciones en torno al tema, y así algunos abogados 
optan directamente por considerar que en la materia no es menester 

17 n   o c    ien or i al se refiere en a o o al mismo ir n Tena  o c    ss
18 Hung V. o.c. p. 184.
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tal pronunciamiento sino que dándose la existencia de los hechos que 
constituyen la causal, automáticamente no solo procede la liquidación, 
sino que en efecto sean los administradores o los liquidadores nombra-
dos o que proceda designar, entran a cumplir los actos de liquidación.

El otro grupo, con fundamento a lo examinado antes, y a la nor-
mativa expresa en el exterior, consideran que cuando existan dudas, o 
cuando así lo hayan solicitado los accionistas, será menester la declara-
ción del juez, reconociendo tanto la existencia como la pertinencia de la 
causal, y con ello comienza la verdadera etapa de liquidación.

Confiamos en e estos modestos comentarios sean tiles ara na 
mejor interpretación del problema de las causales de disolución y sus 
ormas de o erar  con ello rindar omena e tanto a los cinc enta años 

de existencia del Código de Comercio, aportando ideas para su mejor 
aplicación, y a la memoria del maestro Roberto Goldschmidt, motor de 
la reforma y de los primeros análisis de la normativa reformulada.

VI. BIBLIOGRAFÍA

CÁMARA, Héctor, Disolución y Liquidación de sociedades mercantiles, -ti-
o ráfica  editora r entina T  

C   an el  C   L C  L isa Teresa  
La sociedad anónima, Vadell Hnos., Venezuela, 1991

ARISMENDI, José Loreto y ARISMENDI Jr. José Loreto, Sociedades Civiles 
 ercantiles  dic riel  arcelona enez ela  s aña  

 le andro  Sociedades n nimas  rensa Castellana  s aña  
1970.

TT  ntonio  Tratado del erec o de las Sociedades  te a r en-
tina, Argentina, 1960.

C C  ntonio  essineo  rancesco  en oni  L i i  T TT T   -
TT  C L   C C L  al ano  rancesco  La Societá 

in enere  ol   i re  talia  
  l redo en occo  ola fio  ivante  ol  Tomo  Socie-

dades, Ediar, Argentina, 1950.
 T  J  erec o de Sociedades  rtes ráficas enzal  s aña  

1976
L SC T  o erto  La e orma arcial del C di o de Comercio de 

1955, Edit. Sucre, Venezuela, 1956.



EN TORNO A LA OPERATIVIDAD DE CIERTAS CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES...

1414

, Manual de Derecho Mercantil, Edic. Fundación R Goldsch-
midt y Edic. Ucab, 2003.

, Comentarios a la Ley de Sociedades Anónimas, Eizaguirre, 
Jos   e n lo  L is  dit  evista de erec o rivado  Tomo 

 s aña 
 L T  rancisco  Sociedades  a edic  adell nos  s n 

212-275-0, Venezuela, 2002.
L S  l redo  C rso de erec o ercantil  T   dic  
Ucab, Venezuela, 2002.

Trattato delle Societa er zioni  irecto da  Colom o e   ortale  
tet  talia   s n  t    

URIA, Rodrigo, MENENDEZ, Aurelio, Curso de Derecho Mercantil, Vol. I, 
dit  Civitas  s aña  

VÁSQUEZ DEL MERCADO, Oscar, Asambleas, Fusión y liquidación de so-
ciedades Mercantiles, Edit. Porrúa, 3a edición, Isbn- 968-432-565-7, 
México, 1987.

ZERPA, Levis Ignacio, La impugnación de las decisiones de la asamblea en 
la sociedad Anónima, Facultad de Ciencias Jurídicas, UCV, Venezuela, 
1987.



CONSIDERACIONES SOBRE ALGUNOS 
ASPECTOS DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS EN 
EL ORDENAMIENTO LEGAL VENEZOLANO.*

PROF. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO

* Investigación preparada para las Jornadas en Homenaje al Dr. Alfredo Morles Hernández, 
Valencia, Venezuela, 2004.





1417

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES N.º 171 – ENERO-MARZO 2023
Páginas: 1415-1436 ISSN: 0798-1457

Al Dr. Alfredo Morles H.
“Por su tenacidad en la divulgación del Derecho 
Mercantil y por su infatigable capacidad de tra-
bajo intelectual”

“El talento no es un don celestial ni un milagro 
caído del cielo, sino el fruto del desarrollo siste-
mático de unas cualidades especiales”.

(José Ma. Rodero)1

SUMARIO:

1.- Delimitación de la presente investigación. 2.- Interés práctico 
del resente est dio   Tratamiento del tema en al nos sistemas de 
derecho comercial comparado y opiniones de algunos tratadistas ex-
tranjeros y nacionales. 4.- Nuestra interpretación de la situación norma-
tiva existente y algunas consideraciones en torno a una posible reforma.

1. DELIMITACIÓN DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN

Comenzaremos por destacar que la etapa de disolución y liquida-
ción de la sociedad anónima, así como el de las demás sociedades mer-
cantiles, es una etapa crucial en la vida jurídica de dichos entes, como 
consecuencia de lo cual en efecto se pierde la personalidad jurídica de 
dichos entes, si se habían dado los supuestos para su existencia, y de 
al na manera  en len a e fi rado  se rod ce la m erte de dic os 
entes, esto es su extinción jurídica.

A diferencia del caso de las personas naturales, no hay una su-
cesión a título universal, si bien, como consecuencia de las gestiones 
1 Citas  rases c le res  Samir Laa i  dit  l teneo  s aña  
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de la liquidación pueden producirse actos que provocan la sucesión a 
título particular, pues la adjudicación de lotes, bienes o valores en efec-
tivo, resultado de la partición de los excedentes luego de canceladas las 
obligaciones sociales, debe efectuarse por vía de traspaso o cesión de 
la propiedad de bienes que salen de la masa de la liquidación, podrán 
producirse vía cesión ordinaria, venta, compensación o dación en pago 
que realicen los liquidadores.

Pero el problema a examinar no puede ser, no obstante lo engolo-
sinante del mismo para cualquier curioso o estudioso del derecho de las 
sociedades, hacer una revisión siquiera parcial de los múltiples efectos 
que se producen como consecuencia de esa fase de disolución y liquida-
ción, en tanto ello excedería en mucho el objetivo de nuestra conferen-
cia e inclusive del marco de las Jornadas en torno a las cuales aquella 
se produce pues resulta una temática de aristas múltiples, lo cual queda 
demostrado con la abundante bibliografía que sobre los mismos existen 
en doctrina nacional y extranjera2.

Centraremos, pues, nuestro estudio e investigación sobre uno de 
los tantos problemas que suelen presentarse en esta etapa de la vida jurí-
dica de dichos entes, a su vez, ello circunscrito al Derecho Venezolano, 
y más concretamente, al problema de si una vez llegada a esa etapa en 
la vida de las sociedades, perviven o no los órganos societarios de las 
sociedades anónimas y si lo hacen, con cuales poderes y facultades.

En torno a dicho tema y sus efectos, veremos no hay claridad nor-
mativa, lo cual resulta de una confusa contradictoria e incompleta re-

2 Entre otros, el mismo homenajeado, Dr. Alfredo Morles H., en su curso de Derecho Mer-
cantil  Tomo  a edición, ISBN 980-07-5253-6, Venezuela, 2002; Arismendi h., José L., 
Tratado de las Sociedades Civiles  ercantiles  dic  riel  enez ela  ñez  Jor e 
E., Sociedades Mercantiles, 2 tomos, Editorial Maracaibo, 1976; Hung, Vaillant, Francisco, 
Sociedades, Edit. Jurídica Venezolana, Venezuela, 1981; De Gregorio, Alfredo, De las So-
ciedades  de las sociaciones Comerciales  ol   Tomo  erec o Comercial a c oc-
co  ola fio  ivante  diar  r entina   oldsc midt  o erto  C rso e erec o 
Mercantil, Segunda Edición de la Obra, actualizada bajo la Dirección y Coordinación de 
María Auxiliadora Pisan Ricci. Colaboradores: Gabriel Rodríguez e Ivanova Beirutti Ruiz, 
2a. Edición a cargo de Editorial Universidad Católica Andrés Bello y Fundación Roberto 

oldsc midt    Caracas  emard  Jean  Terre  rancois  a ilat  ierre  Socie-
tés Comerciales, Vol II, Dalloz, Francia, 1974; Vásquez del Mercado, Osear; Asambleas, 

si n  li idaci n de sociedades mercantiles  Tercera dici n  dit  orr a  s n
565-7, México, 1987.
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gulación del tema por parte del Legislador, la cual nos atrevemos a 
calificar de sim le desliz  con ocasi n de las re laciones contenidas en 
los diferentes Códigos de Comercio venezolanos y en especial, por su-
puesto, referido a la vigente redacción el Código de Comercio vigente, 
instr mento le al este e or lo demás está c m liendo este año s s 
cien  años de e istencia3, mas que bien vividos y con frutos nada 
despreciables, pues a pesar de lo obsoleto que pudiere reputárselo, ha 
sido m  normal la con ictividad enerada or s  a licaci n d rante 
todos estos años  si ien la ris r dencia  doctrina an sido actores 
de apoyo en la adaptación, interpretación y aplicación de su normativa.

El problema concreto que examinaremos deviene en concreto del 
hecho de que conforme a nuestra legislación comercial, tal como ocu-
rre en otros sistemas de derecho mercantil, la fase de extinción de la 
sociedad anónima, pues en concreto en este caso sólo a ella nos referi-
remos  resenta la anomal a de e or na ficci n le al  se re ta e 
a pesar de encontrarse en fase crítica y de liquidación su patrimonio y 
actividades, y solo para ello se la reputa viva, no queda claro si también, 
como consec encia de dic a ficci n erd raran  so reviven  o conti-
núan existiendo con sus poderes los órganos societarios ordinarios, ante 
una ausencia de norma concreta que así lo establezca.

Concretamente nos referimos a las Asambleas, pero haremos tam-
bién referencia al caso de los Comisarios, temas sobre los cuales el 
vigente Cco, guarda total silencio, a diferencia en cambio del último 
Proyecto de Reforma4 y en alguna legislación y doctrina extranjera, 
donde expresamente si se hace alusión a dicha problemática.

En adición a lo dicho, vale la pena destacar por igual, que la redac-
ción de algunas de las normas en materia de disolución y liquidación 
3 estro vi ente C di o de Comercio es ndamentalmente el de  con modificaciones 

parciales y puntuales de 1938, 1942, 1945 y la última y que hoy lo hace vigente, que es la 
reforma de 26 de julio de 1955, con la advertencia de que también en esta sólo se afectaron 
algunos aspectos e instituciones, que si bien se produjeron inclusive en temas relacionados 
con las sociedades en eneral  en nin na orma se refirieron a los as ectos e son o eto 
de análisis en el resente est dio  n lo adelante dic o C di o lo identificaremos como 
“Cco.”

4 Anteproyecto y Exposición de Motivos de la Ley de Sociedades Mercantiles, citado por 
Morles, o.c, pag. 1591, en el cual expresamente se contempla en el artículo 236: Las dis-
posiciones relacionadas con el funcionamiento de los órganos sociales se aplican también 
durante la liquidación, en cuanto sean compatibles con esta”
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actuales, así también lo hacen pensar, pues, por ejemplo, en materia de 
información que deben rendir los liquidadores de sus gestiones, presen-
tación de las cuentas de la liquidación, etc., alude individualmente a la 
persona de los socios (co partícipes en este caso) individualmente, que 
no a los órganos societarios.

En efecto, el CCo en materia de disolución y liquidación de socie-
dades anónimas dispone:

rt   Terminada o dis elta la Sociedad  los administradores no 
pueden emprender nuevas operaciones, y si contravinieren a esta dis-
posición, son responsables personal y solidariamente por los negocios 
emprendidos.

La prohibición tiene efecto desde el día en que ha expirado el tér-
mino de la sociedad, en que se ha cumplido su objeto, o ha muerto 
alguno de los socios cuyo fallecimiento disuelva la sociedad, o desde 

e sta sea declarada en li idaci n or los socios o or el Tri nal
rt   Concl ida o dis elta la com añ a  los administradores no 

pueden hacer nuevas operaciones, quedando limitadas sus facultades, 
mientras se provee a la liquidación. A cobrar los créditos de la sociedad, 
a extinguir las obligaciones anteriormente contraídas y a realizar las 
operaciones que se hallen pendientes.

Art. 348: Si en el contrato social no se ha determinado el modo de 
hacer la liquidación y división de los haberes sociales, se observarán las 
reglas siguientes:

n las com añ as en nom re colectivo  en comandita sim le  no 
habiendo contradicción por parte de ningún socio, continuarán en-
cargados de la liquidación los que hubieren tenido la administración 
de la sociedad; pero si lo exigiere cualquier socio, se nombrará a 
pluralidad de votos, uno o más liquidadores, de dentro o fuera de la 
com añ a  ara lo c al se ormará nta de todos los socios  convo-
cando a ella a los a sentes con tiem o s ficiente ara e edan 
concurrir por sí o por apoderado. En la misma Junta se acordarán 
las facultades que se dan a los liquidadores. Si en la votación no se 
obtuviere mayoría relativa, dirimirá el Juez de Comercio, quien, en 
caso de elección deberá hacerla entre los que hubieren tenido más 
votos en la Junta de Socios.
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n las com añ as en comandita or acciones  an nimas  el nom-
bramiento de los liquidadores se hará por la asamblea que resuelva 
la liquidación.
El nombramiento y los poderes de los liquidadores se registrarán en 
el Tri nal de Comercio de la risdicci n

Art. 349: Si no se determinaren las facultades de los liquidadores, 
éstos no podrán ejecutar otros actos y contratos que los que tiendan 
directamente al cumplimiento de su encargo, sometiéndose a las dispo-
siciones del Código Civil sobre mandato.

Art. 350: En todo caso los liquidadores están obligados:
1. A formar inventario, al tomar posesión de su encargo, de todas 
las existencias, créditos y deudas de cualquier naturaleza que sean 
y a recibir los libros, correspondencia y papeles de la sociedad.
2. A continuar y concluir las operaciones que estuvieren pendientes 
al tiempo de la disolución.
3. A exigir la cuenta de su administración a los administradores y a 
cualquier otro que haya manejado intereses de la sociedad.
4. A liquidar y cancelas las cuentas de la sociedad con los terceros 
y con cada uno de los socios; pero no podrán pagar a éstos ninguna 
suma sobre las cuotas que puedan corresponderles mientras no es-
tén pagados los acreedores de la sociedad.
5. A cobrar los créditos activos, percibir su importe y otorgar los 
corres ondientes fini itos
6. A vender las mercancías y demás bienes muebles e inmuebles de 
la sociedad aun cuando haya menores entredichos o inhabilitados 
entre los interesados, sin sujetarse a las formalidades prescritas en 
el Código Civil, respeto a éstos.
7. A presentar estados de la liquidación cuando los socios lo exijan.

  rendir  al fin de la li idaci n  c enta eneral de s  administra-
ción.
Si el liquidador fuere el mismo administrador de la sociedad ex-
tinguida deberá presentar en la misma época cuenta de su gestión.

En la revisión que puede hacerse del mismo instrumento legal, 
referida a las Asambleas (Art. 271 ss ejusdem) y a los Comisarios 
(Art. 309 ss., ejusdem) de su parte, tampoco nada se alude a la subsis-
tencia de su funcionamiento durante la disolución y liquidación.
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2. INTERÉS PRÁCTICO DEL PRESENTE ESTUDIO

Como de sobra resulta conocido a cualquier abogado o investiga-
dor del derecho societario, uno de los elementos esenciales a la existen-
cia misma de los entes societarios, es el advenimiento con la voluntad 
plural que los crea, del animus societatis (el interés, ánimo o intención 
de estar y permanecer en sociedad, en tener y disponer bienes y patri-
monio ara fines es eciales  concretos  a enos  di erentes a los de los 
sujetos individuales que las integran), renunciando por tanto con ello 
en parte, en torno al manejo del patrimonio social a los intereses indivi-
duales, para hacer prevalecer en todos los actos societarios el interés y 
objetivos del nuevo ente societario.

Consecuencia o causa (depende del ángulo bajo el cual lo analice-
mos), resulta ser que el mando, gestión y administración del patrimonio 
común, el de la sociedad, corresponde en lugar primordial, a un órgano 
que representa a la totalidad de los integrantes del ente, que opera y 
funciona como creador de una nueva voluntad, de la voluntad social, 
del ente societario, y que bien o es coincidente, opuesto o concurrente 
con el de cada uno de los integrantes del capital de la sociedad, voluntad 
esa que se expresa a su vez, por boca de los órganos o entes societarios 
de administración, que ostentan la representación de la sociedad y ac-
túan por y para ella, ante los propios socios, ante las autoridades y ante 
los terceros y que por boca de la o las personas naturales físicas que 
ejercen o detentan los cargos de tales (de manera unilateral o colegiada) 
encuentran manera de expresar esa voluntad especial del nuevo ente, 
en orma ca al  fielmente  no como e resi n de vol ntad ro ia de 
dichos sujetos, ni de algunos de ellos, sino la de que consensualmente 
y en forma plural, representa la de la mayoría de integrantes de dicha 
entidad.

El régimen, modos de operar y manifestación de esa opinión gene-
ral, la societaria, tiene características y condiciones muy propias, pues 
en efecto, no es ni representa la voluntad caprichosa de uno o algunos 
de los socios asistentes o no a la Asamblea, sino aquella que se obtiene 
y forma con la concurrencia de un quorum especial, que al menos impo-
ne la voluntad de una mayoría, por sobre el resto de los socios, mayoría 
esa que viene determinada por la ley o en los documentos societarios y 
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como tal vincula entonces a presentes y no presentes en dicha reunión, 
que hubieren manifestado opinión o posición diversa, y hacen prevale-
cer aquellos por sobre la voluntad e intereses individuales del resto de 
los socios, debiendo inclusive inhibirse de expresar su opinión y dar 
voto, quienes de alguna manera tienen intereses contrapuestos ante el 
negocio, acto o resolución que deba adoptarse5.

Si ello fuere cierto, los liquidadores de la sociedad, quienes re-
sultan ser los órganos ejecutivos de la voluntad de la sociedad en esa 
etapa y período de su vida jurídica, y que sustituyen y sobreponen a los 
antiguos administradores (órgano de administración ordinaria del ente 
societario) o si estos devienen como tales, por haberlo así contemplado 
los documentos sociales o voluntad sobrevenida de los cuota habien-
tes en la liquidación, ya no lo serán ni representarán aquellas volun-
tades colectivas mayoritarias, sino individualmente y por una relación 
de mandato, a los cuota habientes en la liquidación societaria, en tanto 
debe y tiene que entenderse ya no subsiste el interés colectivo (necesa-
rio ara stificar  dar l ar a la ervivencia de la ersona r dica  e 
ahora está en fase de extinción), de lo cual por igual debe concluirse que 
ya como liquidadores, no tienen ni ejercen las mismas funciones que 
tuvieron originalmente como órganos de la administración societaria, 
y debidos, por tanto, a la voluntad general, al interés del colectivo, ni 
representar y disponer del patrimonio social con miras a los objetivos 
de la entidad  sino e s s actos son  tienen como fin nico la e ectiva 
li idaci n de los asivos  activos societarios   la final li idaci n  
extinción de la sociedad y representan a los socios copartícipes indivi-
duales, que no al ente societario6.

Así mismo cabe observar que las directrices sobre la gestión de 
li idaci n  en la medida e no altere ni modifi e las normas im e-
rativas que disponen y regulan el que con tal etapa lo perseguido es la 
definitiva e tinci n societaria  ienes las im arten  no de en ni tienen 
que ser los órganos societarios, sino la voluntad e intereses individuales 
de los co-partícipes, que no los órganos societarios sobrevivientes a 
los efectos de la etapa de disolución, como lo hemos planteado antes, 
5 Art.269 Cco, obviamente aplicable por analogía a los supuestos idénticos que puedan surgir 

durante el período de manejo de la sociedad por parte de los Liquidadores.
6 Arts. 349 y 350 Cco.
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sino la comunidad general de copropietarios o co-partícipes de la liqui-
daci n  determinados  recisados  calificados como tales  a artir del 
momento mismo en que se hubiere instrumentado la decisión de liqui-
daci n   e como tales son los d eños de los a eres res ltantes de 
dicha etapa y gestiones de liquidación, que no viene a ser otra cosa que 
el pago de cuantas obligaciones y pasivos de toda índole hayan sobre-
vivido hasta esa etapa societaria, y quienes en primer término conforme 
a la ley7 deben resultar satisfechos con el producto de la liquidación de 
los activos societarios, y luego, todo remanente debe ser entregado a los 
integrantes de dicha entidad, esto es, los antes socios de la entidad, y 
ahora co-partícipes de ese patrimonio en liquidación, hasta agotar todo 
elemento del activo, y cumplir con los trámites formales de participar 
la efectiva liquidación, extinción y ausencia de patrimonio, al Registro 
Mercantil competente8.

Por el contrario, de no ser así y admitir como lo pretenden algu-
nos doctrinantes, que los órganos societarios regulares permanecen 
activos y con plenitud de poderes, equivale entonces a que los inte-
grantes del ente, o titulares de las acciones que componían el capital 
social de la com añ a  aciendo valer la vol ntad eneral  derivada 
del animus societatis, son quienes por las mismas reglas de constitu-
ci n  or m ara votaciones  manifiestan e im onen s s vol ntades 
colectivas, por sobre la voluntad individual de quienes no estuvieren 
de acuerdo o no les interesare integrar la voluntad general común del 
ente en liquidación.

Los resultados de aplicar uno u otro de tales criterios producen 
efectos inconmensurablemente diferentes para los titulares de esos de-
rechos en la liquidación.

En efecto, si por un momento pensamos en dar la razón a quienes 
sostienen la pervivencia de dichos órganos, será la voluntad de la mayo-
ría lograda en asambleas conforme a las normas del documento socie-
tario o de la ley, en ausencia de aquellos, o por ellas por disposición de 
orden público que regule el tema concreto, quienes se impondrán sobre 
la minoría, provocándose asi soluciones no necesariamente idóneas o 

7 Art. 350 ord. 4 Cco.
8 Art. 19 ord. 9o Cco.
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convenientes jurídica o económicamente al resto de los accionistas del 
ente societario.

Si como puede interpretarse y, en efecto lo hacen quienes adversan 
a los autores de la tesis anterior, consideran que en primer lugar las 
sociedades en tal etapa de liquidación, dejan de ser tales, aun cuando 
or mera ficci n mantienen s  ersonalidad ara los solos e ectos de 

la li idaci n   son or tanto na com nidad de cond eños desde la 
fecha que se produjo la decisión de disolver y se designó a los liquida-
dores, y a partir de ese momento, solo impera como criterio para tomar 
las decisiones sobre la liquidación el de la mayoría de los copartícipes 
(conforme a las reglas de partición de herencias en el Código Civil y 
las de la comunidad ordinaria que obviamente pueden resultar mas fa-
vorables que el capricho o la imposición de una mayoría establecida 
en el doc mento societario  e si ien do a er tenido stificaci n 
durante la vigencia del animus societatis regulador de la voluntad y 
querer de los integrantes de la sociedad, no lo serán cuando aquél cesa 
para hacer renacer el interés individual de cada co propietario de la 
masa en liquidación.

or e em lo  la ma or a calificada ede o tar en er icio de la 
minor a o de na ma or a no calificada  or vender a determinado re-
cio perjudicial para éstos, o no vender, a pesar de ser una buena oportu-
nidad, la totalidad o parte de los bienes del activo.

Las cosas se tornan inclusive más graves dependiendo de lo que 
es objeto de análisis y juzgamiento, pensemos por ejemplo en la soli-
citud de rendición de cuentas que debe y tiene que exigir como uno de 
sus primeros actos el liquidador frente a los administradores anterio-
res, cuando ellos no fueran los mismos administradores, y la discusión 
de dicho tema frente a una “pseudo asamblea” integrada por quienes 
siempre auparon y disimularon los vicios de dichos administradores, 
prevalidos de esas mayorías.

Siendo aplicables, en todo lo que no esté expresamente reglado en 
el Cco., tal como lo precisa el Art. 8 ejusdem, las disposiciones de los 
Artes. 1680 ss, 760,764 y 770 del Código Civil (26 julio 1982).

En torno a este aspecto resulta por igual interesante otro aspecto 
societario de especial relevancia, cual es, como algunos lo preten-
den, reputar que el acto de información sobre las gestiones ordinarias, 
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anuales o semestrales de los administradores, presentado en las asam-
bleas ordinarias o extraordinarias, constituyen o no verdaderas presen-
taciones de cuenta o rendiciones de las cuentas por la gestión, que no el 
realizarlo ante el Liquidador, o cuando asi lo exige la asamblea formal-
mente, en un todo conforme a las reglas de la rendición de cuentas tal 
como lo contempla el Código de Procedimiento civil, esto es de manera 
detallada y con sus comprobantes y asientos pertinentes9.

Cuestión similar y quizás de mayor gravedad lo sería que ese liqui-
dador nuevo (no administrador en la continuación de la actividad socie-
taria), por igual al tener que exigírsele rendición de cuentas y gestión, 
estuviere amparado por una regla de la Asamblea, órgano ordinario de 
la marcha habitual de la sociedad, que no por sus verdaderos mandantes 
ahora, esto es, el conjunto de co-partícipes, quienes como tales velan y 
defienden s s intereses individ ales  no o stante lo c al se ver an so-
metidos a la regla de las mayorías.

3. TRATAMIENTO DEL TEMA EN ALGUNOS SISTEMAS DE 
DERECHO COMERCIAL COMPARADO Y OPINIONES 
DE ALGUNOS TRATADISTAS EXTRANJEROS Y NACIO-
NALES

Analizado el asunto a la luz del Derecho Comparado, podemos 
acudir a De Gregorio10 y observamos que en torno a la regulación de 
Italia para esa época, se contemplaba expresamente durante la liquida-
ción, como consecuencia natural, que no esencial <según lo anota el 
citado autor> la persistencia de la asamblea, entendida como órgano 

ndamental e e resa  s mando  nificando las vol ntades de los 
individuos, la voluntad social11, pero destacando precisamente que en 

9 Respecto a que y en que consiste la rendición de cuentas, véase nuestro trabajo sobre “El 
juicio especial de Cuentas,” en Revistas 154/1999 y 155/2000 de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Ediciones UCAB, Venezuela, ps. 127 y 141, 
respectivamente

10 c    ss  T  ol   ien analiza el ro lema a la l z del ordenamiento r dico del 
Código de Comercio italiano de 1865.

11 Por cierto, según lo anota el comentado autor con apoyo de reputada doctrina italiana (Vi-
vante, Navarrini, Scialoja, Manara y Sotgia), la persistencia de la personalidad jurídica y 
de esos r anos  d rante la li idaci n  stifica la tesis dominante en la doctrina  en la 
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casos como en liquidaciones expresamente regladas por los documen-
tos sociales o en los de las liquidaciones controladas por vía “adminis-
trativa” (como también existen en nuestro sistema, tal cual son los casos 
de liquidaciones de entes Bancarios y empresas de Seguros y Reasegu-
ros, públicos o privados o de entes societarios públicos), casi ni fun-
cionan dichos órganos, a pesar de su existencia jurídica, lo cual ocurre 
en previsión expresa de la ley que regule dicha materia, o cuando ello 
lo hubiere acordado la mayoría accionaria, como consecuencia de la 
liquidación, debe serlo por clara voluntad de las partes o la ley, lo cual 
por el contrario en el caso del Código de Comercio, asienta el tratadista 
mencionado  se refiere e l citamente a la asam lea  como r ano e 
funciona durante la liquidación ( Artes 210, 213 y 214 Cco italiano).

En efecto, precisa destacar que en el caso italiano comentado, el 
Art. 198 ejusdem, establece como regla general que las sociedades en 
liquidación les son aplicables todas las normas establecidas para las 
sociedades existentes por ley, por los actos constitutivos o los estatutos 
que no sean incompatibles con la liquidación, de manera que podrán 
eventualmente reputarse existentes dichos órganos y sus atribuciones, 
aun en los casos de otras formas societarias en las cuales no existe clara 
norma como la comentada (sociedades de responsabilidad ilimitada), 
pero bajo razonables limitaciones, tal cual resulta la de que no corres-
onderá a na decisi n asam learia la de deli erar so re la c enta final 

de la liquidación12.
Por igual vale la pena precisar que según la comentada normativa y 

opinión doctrinaria, los Comisarios (Síndicos en la nomenclatura de la 
normativa italiana), quedan igualmente en sus funciones de vigilancia, 
e inclusive el Art. 184 ejusdem, contempla entre las funciones de los 
síndicos la de “vigilar las operaciones de la liquidación”, precisando 
nosotros, que no existe en Venezuela norma similar.

 fin de no crear con si n  tam i n vale la ena advertir e el 
mismo autor, a renglón seguido en su comentada obra, advierte que, en 
cambio, la actividad de los administradores durante la liquidación, es 

jurisprudencia, de que se pueda revocar la deliberación de la liquidación, y en tal sentido 
reactivar el funcionamiento societario o celebrar otro tipo de arreglo diferente con el patri-
monio societario, que no necesariamente conlleve la extinción de la sociedad disuelta.

12 O.c. p. 305.
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diferente, pues respecto a sus funciones, opera una radical sustitución 
de sus cargos por los de los liquidadores, y por igual sus normas refe-
ridas a designación, sustitución y facultades y deberes, son totalmente 
diferentes, ello en virtud de que la fase liquidatoria contempla la pro-
tección no sólo de los intereses de los socios, sino también los terceros, 
y por ello las funciones de los liquidadores se aparejan mas a las de los 
“curadores” de las quiebras (síndicos en la nomenclatura legal venezo-
lana), lo cual sobresalta aún más en los casos de las aludidas liquidacio-
nes administrativas.

Lo dicho tampoco debe entenderse como una total ausencia de fun-
ciones de administración por parte de los Liquidadores, pues como se 
deduce de la misma normativa italiana y nacional, si bien los síndicos 
o liquidadores societarios no pueden realizar nuevas operaciones, salvo 
negocios urgentes, sí se entienden autorizados para llevar adelante cual-
quiera que sea vía o camino que conduzca a la liquidación, sin que por 
ello se ponga en duda la validez de las operaciones.

El mismo comentado autor13  refiri ndose al de er e tienen los 
liquidadores de informar a los socios del estado y modo de ejecución de 
la liquidación (Art.200 Cco Italiano, equivalente al Ord. 7 del 350 Cco 
Venezolano)14, destaca que tal deber se entiende referido a una razona-
ble interpretación de buen sentido, y como tal, si bien admite que todo y 
cualquier socio pueda pedir dicha información, que no necesariamente 
deba presentarse la misma a la Asamblea, se entenderá cumplida con 
una especie de información corta, bastando respuestas con datos apro-
ximados y no documentados contablemente, si la liquidación será en 
bloque o comenzando por ciertos activos, etc., lo que pone de mani-
fiesto de e ara el a tor  la o li aci n de in ormar e iste  rente a los 
socios singulares, obligándoles por tanto a responder inclusive de los 
daños  er icios a cada no de ellos or omisi n o inde ida in orma-
ción, aparejando adicionalmente su eventual destitución o revocatoria 
de sus designaciones.

13 En Comentarios a la Ley de Sociedades Anónimas, dirigidos por Fernando Sánchez Calero, 
Tomo  isol ci n  Li idaci n  rtic   al final  con comentarios de Jos   iza-

irre  L is de n lo odr ez  dit  ev  er  rivado  s n  s aña  
1973

14 A su vez 436 del argentino aludido en el comentario de De Gregorio, o.c. p. 315,



CONSIDERACIONES SOBRE ALGUNOS ASPECTOS DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS...

1429

e s  arte   en orma ta ante  en la le islaci n es añola act al 
(Ley de Sociedades Anónimas 1564/1989, en lo sucesivo LSA) se con-
templa claramente que: “durante el período de liquidación se obser-
varán las disposiciones de los estatutos en cuanto a la convocatoria y 
reunión de Juntas Ordinarias y Extraordinarias (Juntas en sentido de 
Asambleas), a las que darán cuenta los liquidadores de la marcha de la 
liquidación para que acuerden lo que convenga al interés común”.

Advierten los aludidos comentaristas que el precepto es una “pura 
reliquia de la legalidad anterior a la primera LSA de 1951, consistente 
en la re rod cci n casi literal del rt  Cco es añol  dero ado or la 
reforma. El precepto en cuestión crea mas confusión que claridad, pues 
omite referirse al órgano a quien realmente otorga la ley el encargo de 
la liquidación, esto es, a los Liquidadores.

Concluyen los comentados autores, destacando que lo correcto es 
el contenido de la actual directriz comunitaria, que no contempla dispo-
sición alguna parecida, o haberlo consagrado como lo hace en cambio 
la legislación alemana vigente de 1965 (AktG), cuyo principio general 
está concebido bajo el principio general de la vigencia de las normas 
aplicables a la sociedad en fase activa, a reserva de los expresamente 
dispuesto para la liquidación, y advirtiendo que con tal interpretación 
coincide por igual la doctrina francesa15.

inalmente  ca e o servar e la misma comentada Le  es añola  
contem la or i al e la a ro aci n  revisi n del alance final de 
la liquidación debe ser aprobado por la Junta General de Accionistas, a 
reserva de que cualquier socio pueda impugnarlo por sentirse agravia-
do, pero con la anotación de que no resultan aplicables a dicha reunión 
los l mites de or m  ma or as fi ados or el rt   LS  a e 
en este momento terminal, no es concebible el perjuicio de los intereses 
sociales.

De su parte la obra colectiva dirigida por Rodrigo Uria y Aurelio 
Menéndez coincide con la anterior interpretación, pero nada alude al 
tratamiento especial que debe darse a la interpretación de los intereses 
predominante de los socios en torno a la liquidación de sus cuotas partes.

15 emard  Terre  a ilat  o s cit    C rso de erec o ercantil  T     ss  
Civitas  s n  s aña  
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Oscar Vásquez del Mercado16, reputado especialista mexicano en 
la materia, al tratar el tema de ¿cómo funciona la sociedad durante la 
etapa de su liquidación?, claramente precisa los siguientes conceptos:

“No podemos decir que la sociedad continúa como en el periodo 
de su vida normal; porque aunque está sujeta a la misma disciplina 
establecida para la fase activa de su desarrollo debe hacerse una 
salvedad en su actuación, por lo que respecta a las disposiciones 
especiales y a las normas incompatibles con la liquidación. En el 
primer estadio, es posible el desarrollo de cualquier actividad natu-
ral a todo organismo viviente, que entraren en el ámbito de la Ley 
y del estatuto. En cambio, en el estado correspondiente a la liquida-
ción, es posible a la sociedad desplegar aquella actividad dirigida 
es ec ficamente al fin de realizar el activo neto  dividirlo entre los 
socios  de lo e se infiere e la ca acidad de derec o de la so-
ciedad queda inalterada, mientras que su capacidad de obrar queda 
limitada por la ley, durante el período de liquidación”.

En torno a la operatividad de los órganos sociales, continúa obser-
vando el citado autor:

“ ...los administradores son sustituidos por los liquidadores, quienes 
en su calidad de mandatarios de la sociedad actúan y la represen-
tan desde que toman posesión de sus cargos. Los Comisarios, no 
sufren alteración alguna y continúan en sus funciones así como la 
asamblea”.

Seguidamente se pregunta el autor: ¿Continúa la Asamblea con las 
mismas facultades, o éstas se encuentran limitadas?, y responde:

“La Asamblea en el período de liquidación no puede tomar acuer-
dos que contradigan el estado en que se encuentra el ente. La asam-
blea continúa siendo el órgano superior de la sociedad, solo que su 
competencia se encuentra restringida, la Asamblea no puede decidir 
que la sociedad inicie operaciones nuevas, a menos que sean una 
consecuencia obligada de las ya iniciadas y que en todo caso son 

16 Asambleas, Fusión y liquidación de sociedades mercantiles, Edit. Porrúa SA, México, 1987, 
III edición, Isbn 968-432-565-7, p.406 ss
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necesarias para concluir las primitivas” citando en apoyo de su po-
sición autores como Lordi, Restau, Sraffa y R. Uría.17

Concluye el mencionado autor: “Ahora bien, si no es permitido a la 
Asamblea tomar acuerdos que contradigan el estado de la liquidación y 
si esta prohibición, no existe cuando la persona jurídica actúa en su vida 
normal, debemos concluir que los poderes de la asamblea se encuentran 
limitados por el propio estado de liquidación”.

Respecto a la posición que adoptan algunos tratadistas venezola-
nos en torno al tema, en primer lugar debemos resumir la opinión de 
Loreto Arismendi18 quien si bien analiza el artículo 350 en cada uno de 
sus ordinales, nada advierte respecto al discutido tópico de cual papel 
juegan los órganos sociales, y si los mismos deben o no tenerse por so-
brevivientes a la decisión de liquidación.

En Luis Sanojo19 encontramos una preciosa referencia al tema que 
nos congrega a este examen. En efecto, en el Nº 297 del tomo citado, 
precisa:

“Concluida la liquidación, los liquidadores darán cuenta de su ad-
ministración. En ella naturalmente se harán cargo de las cantida-
des que hayan recibido y se abonarán las que hayan desembolsado, 
presentando los respectivos comprobantes. Estas cuentas se presen-
tarán a todos los socios, y cada uno de ellos tendrá el derecho de 
objetarlas, siguiéndose el juicio con arreglo a lo que se dispone en 
el Código de procedimiento civil. Aquí la minoría no está en el 
deber de someterse a la aprobación que haya dado la mayoría, por-
que disuelta ya la sociedad, reaparecen naturalmente los derechos 
personales de cada miembro de la compañía de los cuales uno solo 
puede disponer. Y ese mismo derecho tienen los socios para cobrar 
la parte que le corresponda en el saldo que en favor de la compañía 
haya resultado”.

17 O.c. p.407 y notas 3 a 6
18 Opus cit. p. 484 ss, si bien hace referencia y analiza los supuestos del Art. 350 Cco
19 osici n del C di o de Comercio con s  te to C di o de  Tomo  dit  ea  ene-

zuela, 1962, N- 3 de la Colección de Obras Clásicas Jurídicas Venezolanas, p 255 ss.
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Como se puede observar, si bien nada dice nuestro insigne jurista 
en torno al problema de la pervivencia de los órganos, claramente esta-
blece cuál ha de ser la regla aplicable en cuanto a quien resulta ser titu-
lar de los derechos de liquidación y quien debe aprobar o improbar la 
correspondiente gestión de la liquidación, esto es, el co-partícipe, antes 
de la liquidación socio de la entidad, sometido a las reglas de la mayoría 
y a la imposición de la Asamblea.

Aníbal Dominici20 ace n detenido e amen de la Secci n  del 
T t lo  del mismo Cco destinada nte ramente a la Li idaci n de 
las sociedades anónimas, pero en ello no encontramos alusión siquiera 
al problema que venimos examinando.

Ya en el presente, nuestro apreciado homenajeado, el Profesor 
Morles en su muy completa obra Curso de Derecho Mercantil21, si bien 
en verdad no ace al si n es ec fica a la ro lemática e analizamos  
si aclara una serie de problemas atinentes a la Liquidación, y como ya 
dijimos, al comentar el Proyecto de Reforma de la Legislación Socie-
taria, expresamente hace referencia a la norma de pervivencia, de los 
órganos societarios, limitada y condicionada a que su subsistencia y 
actividad sean com ati les con los fines de la li idaci n  ero no ace 
comentario alguno en torno a ello, ni en esa parte ni el desarrollo de la 
normativa vigente.

4. NUESTRA INTERPRETACIÓN DE LA SITUACIÓN NORMA-
TIVA EXISTENTE Y ALGUNAS CONSIDERACIONES EN 
TORNO A UNA POSIBLE REFORMA.

Comenzaremos por destacar que el asunto no es mera especulación 
teórica, en la práctica profesional se suelen presentar casos en los que 
de manera abusiva, a nuestro entender, se pretende inducir a los jueces a 
resolver sobre la base de que en el proceso de liquidación prevalecen las 
decisiones de los órganos societarios, que por supuesto aun actuando 
conforme a las previsiones legales o del documento social, no siempre 

20 Comentarios al Código de Comercio Venezolano, (Código de 1873) Edit. Rea, Caracas, 
Venezuela, 1962, Vol. 4 de la Colección de Obras Clásicas Jurídicas Venezolanas, p. p 187 
ss.

21 Opus. Cit., p. 1567 ss.
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coincidentes con los intereses de los copartícipes, lo suelen hacer con 
rave daño ara las minor as22. 

Entendemos que existiendo una causa legal de extinción de la 
sociedad en orma al na ede stificarse contin e revaleciendo 
consideración alguna al interés societario, pues ha cesado el animus 
societatis y no tiene porqué existir en forma racional, limitación a la 
aplicación del criterio del interés individual, para resolver algún asunto 
que atienda precisamente a la solución de asuntos que atiendan al patri-
monio del ente societario en liquidación.

Si durante el término de duración de la sociedad, los intereses in-
dividuales debieron someterse al interés del nuevo ente, y con ello de 
alguna manera a la voluntad de las mayorías, no existiendo tal motivo 

e los vinc le no es razona le ni stifica le e se roc re sostener 
debe prevalecer la potestad o la actuación de los órganos de gobierno 
que en su momento regían y establecían la voluntad del ente societario 
ahora inexistente o en vías de extinción.

Cesado el interés común que impone la decisión de mantener el 
objeto societario, no tiene porqué imponerse ese criterio, sino renace la 
vol ntad individ al de cada no de los cond eños de ese atrimonio  

e al fin  al ca o a ora solo se mantiene com n en la sola es era de la 
división de los haberes de cada uno de los que lo integran.

or la sola ficci n de la le  de admitir la so re vivencia del ente 
mientras subsiste la liquidación, que más interesa y protege a los ter-
ceros que a quienes conforman las sociedades, y hasta que en efecto se 
cancele formalmente el asiento registral que sustenta la sobre viven-
cia del ente jurídico, manteniendo con ello una personalidad jurídica 
diferente a la de quienes lo integran y componen, no puede pretender 

stificarse  e con ello  or el r rito de e con o sin norma e 
lo imponga, deban entenderse sobrevivientes los órganos de la perso-
na jurídica que la gobernaban o custodiaban, y que sus decisiones se 
22 En nuestra personal experiencia, por ejemplo, nos fue opuesta como defensa en proceso de 

oposición a las gestiones de la liquidación, las resoluciones de una mayoría accionaria en 
un proceso de liquidación, Caso Suc. Heemsem vs. J. Alvarez S., Inmobiliaria Cumboto, 
Archivos particulares Escritorio Baumeister & Brewer, Caracas, 1992, lo que origino un 
largo proceso incidental, pues las defensas se hicieron valer como de falta de representación 
en la retensi n  Lamenta lemente no se o t vo decisi n dicial final  en tanto el icio e 
terminado por transacción.
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impongan a los intereses individuales de los ahora copartícipes; no pue-
de sacrificarse el verdadero inter s s acente de ienes res ltan con-
d eños del atrimonio s rstite  nicos e de en  tienen e acer 
valer su voluntad en torno al manejo y destino del conjunto de bienes y 
derechos aún existentes hasta que no se cumpla la efectiva adjudicación 
de los mismos o s  re arto en otra es ecie a tales d eños

Hemos podido apreciar que aún en las legislaciones que contem-
plan y regulan la sobre vivencia de esos órganos, y que inclusive dis-
ponen que su operatividad lo es conforme a los documentos sociales y 
normas legales de la sociedad, la voluntad común que ellos puedan re-
presentar debe y tiene que cesar ante la individual y separada que repre-
sente la vol ntad individ al de los a ora cond eños o co art ci es del 
patrimonio societario, únicos a quienes debe y tiene que responderse.

La misma normativa especial o la interpretación de la doctrina en 
tales casos, en torno a como juzgar la voluntad y actos emanados de 
tales órganos e instituciones, es la de reputar que no contradigan o sean 
compatibles con la voluntad individual de los copartícipes o que en 
todo caso, respeten el interés individual de los sujetos que resultan due-
ños de ese con nto de ienes  derec os tem oral  condicionalmente 
aún en estado de indivisión23.

No estimamos adecuada en una posible reforma, que se estatuya 
o disponga la sobrevivencia y existencia de los órganos societarios, 
al menos los no claramente sustituidos, aun bajo el condicionamiento 
de que lo sea sometidos a los principios y efectos de la liquidación, 
pues con ello, por el contrario de aclararse las cosas, entendemos se 
enturbian.

Más claro resulta se disponga el cese e inactividad de los mismos, 
es nada stifica e or e istir n inter s com n ma oritario en 

cualquier asunto o decisión, de los co-partícipes, para adoptar la mis-
ma o hacerla oponible a terceros, se pretenda sea necesario un pronun-
ciamiento de los órganos primitivos de la sociedad bajo los cuales se 
cumplía o ejecutaba la voluntad de una persona jurídica diferente a la 
de los socios.

23 Recordemos las claras opiniones al respecto de autores como Sánchez Calero, De Gregorio, 
y Vásquez, entre otros. V. ut supra. 
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Los órganos de control y vigilancia (Comisarios) son para nuestra 
o ini n de na resencia in stificada en ese estadio de la e istencia del 
atrimonio a ectado a la anti a sociedad  es ellos solo se stifican 

en razón de existir un interés común separado al de quienes integraban 
la persona jurídica que vinculaba dicho patrimonio, para evitar de algún 
modo la prevalencia o imposición del interés individual de cualquiera 
de ellos   e da ma or trans arencia e confiar dic a c stodia  vi-
gilancia a uno cualquier de quienes lo integran.

Al renacer el interés de cada uno de los copartícipes por cuidar 
s  al c ota individ al de ro iedad  a no se stifica e e ista n 
ente común que pretenda ejercer la representación de todos para ejercer 
dicha potestad, pues no puede coexistir ni sobreponerse un interés del 
grupo o de la mayoría del mismo, sobre el individual de cada uno de 
los e lo inte ran como cond eños de lo e event almente eda a n 
sobrevivir del ente ahora en extinción.

retender stificar de al na manera la e istencia del r ano e 
representa la voluntad común (Asamblea) por protección de los ter-
ceros  carece de todo sentido  es la am lit d  es ecificidad de los 
oderes de los Li idadores  la finalidad misma de s  e istencia  ace 

innecesario pretender esa sobrevivencia de los órganos societarios, en 
tanto que no es indispensable para la ejecución o cumplimiento de los 
actos e a ecten o defiendan el derec o o los intereses de esos terceros 
la de aquellos órganos, pues los Liquidadores, conforme a la ley pue-
den y tienen todas las potestades necesarias para lograr la protección de 
aquellos, representando la voluntad común para esos solos quehaceres.

Si bien admitimos como válido el postulado de que la voluntad de 
los socios constituyentes puede establecer y prever regímenes especia-
les para la liquidación, en nuestra modesta opinión, todo aquello que 
suponga contradecir el derecho mismo individual de los socios como 
co artici es  cond eños del atrimonio en li idaci n ser a contra-
rio a ese fin   como tal al orden lico e en tal caso de e velar 
por el derecho de propiedad de los sujetos individuales, y no por el 
interés colectivo que como hemos dicho ya en esa etapa es inexistente 
e insubsistente.

Por ejemplo una estipulación tal en el documento social o Esta-
tutos que contemple que las decisiones durante la liquidación serán 
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adoptadas por la Asamblea y con mayorías especiales o las mismas 
con las cuales ordinariamente se hubiere manejado la sociedad en tor-
no a los asuntos que procuren atender a la liquidación de los haberes 
y adjudicación individual de los mismos, para nosotros carecería de 
todo valor.

En tal sentido viene a contrapelo la opinión de De Gregorio24 quien 
refiri ndose al tema de la li ertad de actar lo ertinente en el doc -
mento estatutario en torno al modo de la liquidación y de la división del 
patrimonio social (Art. 197 Cco ital.), precisa: “obsérvese, sin embargo, 
que esta norma puede tener una aplicación menos amplia de lo que pa-
recería a primera vista. En efecto, la misma debe, ante todo, coordinarse 
con el segundo parágrafo del ya citado Art. 198, el cual permite la apli-
cación de normas estatutarias en general (por consiguiente, a nuestro 
entender, también de aquellas relativas a la liquidación) sólo en cuanto 
no sean incom ati les con la finalidad de esta 25.

Dejamos así esbozado el problema que hemos considerado de inte-
rés para analizar, y las posibles soluciones aplicables a la problemática 
que del mismo suele devenir.

Daremos por satisfecho nuestro análisis y estudio si de alguna ma-
nera hemos logrado llamar la atención de nuestra audiencia en estos 
siempre interesantes y palpitantes temas en materia de sociedades. 

24 Opus cit. p297 Nº517,&2.
25 Destaca el autor citado, que de la misma forma opina Navarrini, en Delle Societá e delle 

asociaci n commerciali  Torino     c   nota 
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Dedicatoria
l r  Tomás nri e Carrillo atalla  conse-

cuente amigo y consejero, conspicuo estudioso de 
la Historia y del Derecho.

In Memoriam
A mis inolvidables Maestros en Derecho Mercan-
til, Drs. Roberto Goldschmidt, Hernán Giménez 
Anzola y Gonzalo Pérez Luciani.

I. ADVERTENCIA PRELIMINAR

El presente estudio fundamentalmente está dirigido a presentar una 
panorámica general sobre los Convenios entre Deudores y Acreedores 
en Derecho Venezolano, y más exactamente, las modalidades y carac-
teres de los “Convenios suscritos entre el Fallido y sus acreedores” y 
fundamentalmente está destinado a dar una orientación desde el punto 
de vista del Derecho Comparado a los interesados en el Derecho Con-
cursal venezolano1.

estaco es con ello  e no se trata de n est dio mono ráfico 
sobre la materia ni mucho menos, y el mismo es el inicio de una serie 
de estudios e investigaciones que venimos realizando sobre el Dere-
cho Concursal, dirigido fundamentalmente al análisis de los sistemas 
Iberoamericanos, pues pretendemos con ello no solo ir divulgando con 
fines com aratistas las diversas es ecialidades nacionales  re iona-
les de n estro erec o Conc rsal  sino esc driñar s s arecidos  di-
vergencias, fundamentación y efectos de las diversas instituciones del 
Derecho Concursal en dicha área.
1 En efecto, el original de dicho trabajo, fue presentado en el Segundo Congreso Iberoamericano 

de Derecho Concursal, auspiciado por el Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal, Mé-
xico 2006.
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En torno a esta especialidad y en lo que concretamente toca a nues-
tro país, por igual es pertinente destacar, lo vetusto, para no decir pe-
riclitado de nuestro ordenamiento concursal, inserto en el Código de 
Comercio que data de los trabajos preparatorios de una reforma iniciada 
en 18632, pues nuestro Derecho Concursal, desde entonces no tuvo en 
la materia otras reformas, por lo que el existente es el que parte de las 
vie as normas s añolas  rancesas e talianas de esos años  ltimos en 
los cuales conoció nuestra patria un esfuerzo serio y académico sobre 
una reforma mercantil global, si bien es cierto que el Código de Comer-
cio  donde fi ran  en verdad e esto en vi encia en  or lo e 
precisamente y con ocasión de su centésimo aniversario recientemente 
se celebró en la Academia a que pertenece tanto el homenajeado como 
el suscrito, por todo lo alto se resolvió celebrarlo con un acto donde se 
analizaron varias de sus instituciones.

Sería deseable desde todo punto de vista que este examen que pre-
tendo ahora difundir fuere hecho también en el seno de la expresada 
institución y con la colaboración de otros de sus Individuos de Número, 
sobre otras instituciones de nuestro Derecho Mercantil patrio, contri-

endo con ello al me or conocimiento de s s fi ras t icas  a s  
mejor difusión.

No se puede decir con claridad cual fue el origen del ordenamiento 
concursal objeto de estudio y puesto en vigencia desde entonces. Se-
rios y reputados autores nacionales, consideran que el origen real de 
la normativa concursal en general fue la Legislación Francesa vigente 
entonces y hacen dar vigencia al actual ordenamiento concursal a partir 
de 19043.

2 Hoy en la mayoría de sus instituciones se conserva la redacción e instituciones en el vigente 
Código de 1955 (última fecha de reforma parcial) al cual aludiremos, salvo disposición en 
contrario en adelante  ara sim lificar CCo

3 Risquez-Iribarren, William, La reforma mercantil, Derecho Concursal, Procedimiento Mer-
cantil  dit  rafi nica  enez ela  sis n     ss  reconoce como antecedente de la 
regulación del Código al de 1919, y los de ste el ranc s de   el s añol de  todos 
los cuales incidieron en los Proyectos iniciados en 1861. De su arte  scar ierre Ta ia 
(La Quiebra según el Código de Comercio de Venezuela, Ediciones Libra, Venezuela, 1982, 
ntrod cci n  sostiene la marcada in encia de la Le islaci n rancesa en n estro erec o 

Conc rsal del C di o de Comercio   destaca e or i al tal in encia redomin  en el 
Proyecto posterior de Goldschmidt.- Iguales comentarios formula Giménez Anzola, Hernán, 
El juicio de atraso, Edit. Librería A. Moderna, Venezuela, 1963, p. 53.
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Lo dic o tam oco si nifica e en n estro a s no a an e isti-
do proyectos serios para la reforma bien general o bien por Libros, de 
nuestro vetusto Código de Comercio, cuya última reforma parcial seria, 
aun cuando en materias diferentes a las concúrsales, data de 1955 y es-
tuvo fundamentalmente a cargo del maestro Roberto Goldschmidt, para 
entonces ilustre Profesor visitante en Venezuela y Director del Instituto 
de Codificaci n  J ris r dencia del inisterio de J sticia   del nsti-
tuto de Derecho Privado en nuestra Universidad Central de Venezuela, 
instituciones desde las que desplegó una incesante, labor académica y 
útil gestión para poner al día nuestra legislación y haciendo el estudio 
Comparado de la misma con el resto del ordenamiento mundial vigente.

Al maestro le correspondió por igual preparar y presentar un pro-
ecto de re orma  el c al  lamenta lemente   no o stante s s señala-

mientos de lo anticuado e inadecuado que resultaba la normativa, no 
alcanzó a convertirse en verdadero proyecto legislativo.

e emos reseñar i almente e otros ro esores retomaron el 
tema  tal como lo señala is ez ri arren4, sin que tampoco cristaliza-
ran sus esfuerzos en un cambio legislativo cierto.

El último intento de cuando menos poner al día con las nuevas 
tendencias la normativa del Derecho Concursal venezolano se debe al 
Profesor Leopoldo Borjas, quien desde el Instituto de Derecho Privado 
procuró dirigir una reforma global para todo el tema concursal, vía ley 
especial, para ese solo propósito, que separaba la temática concursal del 
Código de Comercio5.

4 Risquez Iribarren, Opus cit. p. 38 ss advierte y analiza entre otros proyectos el de 1965 ema-
nado del inisterio de J sticia  atinente recisamente a la materia Conc rsal  confiada a va-
rios grupos de connotados profesionales y jueces, pero que tampoco logró llegar al término 
deseado y advierte igualmente la existencia de ciertas leyes, en las cuales tangencialmente se 
hizo referencias a aspectos del derecho concursal vb. Reserva de Dominio, Ley de Bancos, 
Ley de Seguros, Ley de Almacenes Generales de Depósito, entre otras, a tratados interna-
cionales e se refieren a dic a materia l ica  s aña  Colom ia  c ador  er  S  
Francia, Italia, Argentina y Brasil)

5 Dicho Proyecto se lo conoce como Proyecto de Reforma de 1988, y adopta los regímenes 
concúrsales de la Ley Italiana del 1942 con algunos elementos de la regulación francesa. Al 
respecto vid. Morles Hernández, Alfredo, Anotaciones para la reforma del Derecho Concur-
sal en Venezuela, trabajo inédito en imprenta en la Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, Nº 60.
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Por razones desconocidas, pero seguramente inspiradas en la cos-
tumbre nacional de que normas y materias que no sean de trascen-
dencia política (o mejor dicho politicastreras) no provocan entusias-
mo en nuestro Poder Legislativo, la patria sigue regida por normas e 
instituciones arcaicas, sin sentido, atemporales, si bien puede decirse, 
que con todo y ello, las normas vigentes han permitido, de manera 
m  acata  deficientemente re lar los con ictos derivados de los 
concursos y graves problemas de insolvencia por los cuales ha debido 
atravesar el país6.

La anotada situación en la práctica, por lo demás, sobre todo a 
nivel de los grandes deudores y de importantes acreedores, ha hecho 

orecer  al mar en de la se ridad le al  adec ada rotecci n de otros 
acreedores  toda na serie de fi ras im ortadas del derec o e tran ero  
en especial del anglo americano, con las cuales se ha procurado generar 
una serie de modelos y estándares para racionalizar, manejar e imple-
mentar or v a de n enier a financiera  al nos convenios vol nta-
rios suscritos sobre todo entre importantes bancos locales o extranjeros 
con “deudores de destacada importancia” por los volúmenes de obliga-
ciones impagadas, y por la gravedad de la insolvencia ante trabajadores 
y otros acreedores especiales.

Esos convenios por presión de los Bancos y grandes acreedores, 
pues no es otra la verdad, o con el apoyo especial de los mismos, 
con financiamientos ne ociados con el de dor  otros acreedores im-

ortantes  an rovocado con oco ito salir adelante  re otar las 
empresas, y dejar airosos a los acreedores, pero lo real ha sido que en 
casi todos los casos el racaso o de acom añar dic os ac erdos 

6 Por mera referencia vale la pena hacer alusión a dos grandes y graves crisis contemporáneas, 
como lo fueron la de los años   más recientemente la del sector bancario de hace unos 

ince años atrás  e rod o na lamenta le de acle ara el sector lico  rivado   la 
e roc r  s sanarse de manera or demás ineficiente  oco a e ada a los rinci ios 

constitucionales, con una normativa llamada de “emergencia” en la que materialmente el 
stado resolvi  a ro iarse  ara no decir confiscar  acreencias de artic lares  desconoci  el 

ordenamiento ordinario sobre privilegios y garantías reales, estableció por Decreto solidarida-
des y un precario ordenamiento para regular los grupos de empresas, y sus efectos. Lo dicho 
en lugar de hacer tomar conciencia de la conveniencia de una serie de reformas legislativas en 
la materia, lo que produjo, fue una regulación legal incompleta, solo para un sector, fundada 
precisamente en la célebre regulación de emergencia del período de gobierno anterior al 
vigente.



ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES SOBRE LOS CONVENIOS CON DEUDORES Y EN ESPECIAL CON LOS FALLIDOS...

1443

y resultó imposible salvar a los deudores y las fuentes de trabajo y 
riqueza, en tanto no pudieron lograrse acuerdos vinculantes a algunos 
acreedores e eños o a otros randes  e ecto de ter edad o alta de 
visión para procurar salidas a los reclamos de acreencias, y porque los 
contratos de refinanciamiento  o de reacomodo de las acreencias  

no contaban con fuerza imperativa ni con la real protección legal de-
seable y pertinente en estos casos.

La razón de correr esos riesgos al desamparo de regulación legal, y 
a sabiendas de esos aspectos negativos de dichas soluciones, no fueron 
otras que aquellas que de modo general afectan a nuestro obsoleto sis-
tema de Procesos Colectivos o Concúrsales, de su lentitud, altos costos 
y pobres resultados en la mayoría de los casos.

Para terminar, no podemos silenciar otra triste realidad, el abusivo 
tratamiento que ha dado el Estado a los procesos de insolvencia de Ban-
cos, Instituciones Financieras, Seguros, y algunos entes societarios del 
Estado, mediante regímenes de control de la Administración Pública, 
que no del Poder Judicial, en el sentido de darlos por excluidos en tales 
casos de afecciones de insolvencia insuperable, y dejarlos al margen del 
control dicial ordinario  ara confiar el sistema de li idaci n o li a-
da a entidades oficiales tales como los entes de re laci n  control de 
dichas entidades, lo que tampoco ha provocado resultados deseables, 
que ni siquiera pudieren considerarse dignos de imitar o modelos para 
reconducir legalmente los ordinarios judiciales.

Los mismos se han caracterizado fundamentalmente por resultar 
iguales o peores en lentitud, considerable envergadura de gastos y baja 
recuperación7.

Por todo lo dicho, y reconduciendo nuestra exposición al tema y 
objetivo central de este trabajo, precisaremos entonces, que el mismo 
solo se limitará al examen de “convenios celebrados solo dentro de los 
procesos judiciales concúrsales” en los cuales al menos tenemos una 
regulación aun cuando obsoleta o inadecuada, excluidos los casos de 

7 Para que se tenga idea sobre este tema, a título de ejemplo cabe destacar el célebre proceso de 
atraso (mora judicial) de un conocido Banco, cuya duración excedió de los veinte y cinco 
años   recientemente i al a oc rrido con em resas de se ros  otros ancos e an 
entrado en crisis, con todo y tener vigente para esos momentos la nueva especie de regulación 
sin lar ara emer encias financieras a lica les a ancos  entes financieros
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deudores tales como Bancos e Instituciones Financieras, empresas de 
Seguros y Reaseguros, algunos entes que operan en el sector Bursátil 
(Operadores de Bolsa, Agentes de colocaciones, etc.), y ciertos entes 
del Estado (Vg. la empresa Petrolera Nacional), para los cuales debe 
aplicarse un ordenamiento especial al margen de la intervención del 

oder J dicial  e re etimos  or i al res lta deficiente e ineficiente  
y no ajustado a las realidades comerciales e industriales nacionales, ni 
a otros ordenamientos vigentes en países del área8. No puedo tampoco 
terminar esta advertencia preliminar sin antes destacar que entre lo ob-
soleto de nuestra regulación mercantil vigente, se encuentra la limita-
ción de que los procesos colectivos concúrsales solo aplican en nuestra 
legislación a los “Comerciantes”, con lo cual se excluye todo el uni-
verso mayor de simple sujetos de derecho no comerciantes que puedan 
incurrir en estado de insolvencia9; e igualmente a causa de que hace 
nos años a esta ec a se elimin  la risdicci n es ecial mercantil  con 

los consabidos problemas para los integrantes del poder judicial general 
para atender cabal y académicamente esos procesos especiales ajenos a 
su formación y especialidad, bien por mala formación o por olvido de 
sus instituciones básicas, al venir ejerciendo otras especialidades y por 
tanto haciendo realmente más difícil la adecuada solución de los casos 
derivados de las instituciones mercantiles, de la especialidad que con-
tinúa existiendo desde el punto de vista sustancial y procesal del Dere-
cho Mercantil, todo lo cual explica los problemas de congestión, baja 
calidad y graves problemas que se suceden con los procesos colectivos 

e s elen  si en resentándose en la ráctica en los Tri nales con 
competencia única civil y mercantil.

Lo comentado finalmente ará entender la de lora le ima en 
que presenta nuestro sistema de derecho venezolano ante los grandes 

8 Lo grave del asunto es que esa tendencia tiende a proliferar, dejando al margen del examen 
Judicial, mas imparcial y ponderado, la conducción y solución de dichos asuntos, provocando 
como norma que las soluciones, liquidaciones colectivas o especiales terminen siendo eje-
cutadas por órganos de inspección, control o reguladores de la especialidad (entes Adminis-
trativos) tales como vb. Cooperativas, Cajas de ahorros, etc.

9 En efecto los procesos colectivos venezolanos, salvo unas vetustas y peculiares instituciones 
contempladas para los “no comerciantes” Artes. 1934 ss y 1950 ss Código Civil (1982) sobre 
 Cesi n de ienes  eneficio de Com etencia  no am aran a tales s etos  los mismos 

quedan desprovistos de los mecanismos de los «Procesos Colectivos» propiamente dichos, 
los cuales se entienden reservados solo a los comerciantes.
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proveedores de crédito mundiales, tanto de Norteamérica como Europa, 
quienes no alcanzan a comprender o ni siquiera imaginar el porque de 
estas carencias de regulaciones adecuadas, ni el que no se cuente con un 
adecuado sistema colectivo de recuperación de acreencias, o los medios 
de solución cuando menos razonables para las crisis de insolvencia, a 
todo lo c al de e añadirse finalmente  los raves e ectos de los vaivenes 
políticos que caracterizan nuestros países iberoamericanos, generados 
or la inesta ilidad de s s o iernos  las e trañas marc as de s s de-

mocracias y las restricciones que vienen padeciéndose, y continuaran 
presentándose en cuanto al acceso a créditos regionales y mundiales, 
bien de entes privados o de organismos multinacionales, que tan nece-
sarios suelen ser en muchos casos para salir de nuestros problemas de 
pobreza crítica10.

Deploramos haber tenido que dedicar esta necesaria introducción 
previa al estudio de la institución que nos hemos propuestos analizar, 
pero sin aquella, tampoco lograríamos entender el cómo y el porqué 
de la situación actual y de los choques entre lo legislado y la realidad 
nacional.

La institución de los “acuerdos, convenios, transacciones” para 
ayudar a solventar y resolver crisis colectivas de insolvencia, a nues-
tro modo de ver jamás perderá actualidad y nunca podrán desecharse 
los buenos efectos que con ellas puedan provocarse para solucionar las 
crisis.

Concluimos pues destacando la importancia y la urgencia de que 
a la brevedad se analice y ponga en vigencia una justa y adecuada nor-
mativa que contemple y regule todo lo relacionado con los “Acuerdos, 
convenios y transacciones” entre Acreedores y Deudores y la razón por 
la cual este estudio o análisis de la institución a esta fecha solo puede 
circunscribirse a los “convenios judiciales en la quiebra o concursos”.

Finalmente aun cuando indiscutiblemente ello forma parte impor-
tante aún de los convenios judiciales, por razones de tiempo y lugar, 

10 En momentos de revisar nuestra investigación inicial sobre el tema, nos encontramos con una 
Venezuela convulsionado por acontecimientos políticos provocados por el signo socialista 
con el cual se inviste nuestro gobierno de turno, y con ello de un repudio generalizado, mani-
estado oficialmente or ien diri e el o ierno  contra instit ciones m ndiales  re ionales 

de apoyo crediticio y a todo el sistema de la banca de Estados Unidos de norte América.
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en tanto debemos recordar que este es un análisis institucional para ser 
incorporado en un Libro Homenaje, que no en un tratado de Derecho 
Concursal, tampoco entraremos al estudio y análisis de instituciones 
directamente vinculadas a los Convenios Concúrsales, como lo son sus 
rescisiones y régimen de nulidades, en tanto que con ello haríamos de-
masiada extensas estas consideraciones, dejando por tanto su estudio y 
análisis para trabajos posteriores.

II. NOCIÓN DE CONVENIOS ENTRE DEUDOR Y ACREE-
DORES

No obstante lo dicho, tenemos la obligación de referirnos y anali-
zar la cierta posibilidad de la existencia de Convenios contemplados o 
no en la ley y realizados entre los deudores y su o sus acreedores, aún 
fuera de juicio, para procurar en concreto sobreponerse o regular una 
situación temporal o crítica de insolvencia.

Observamos que nos referimos a los mismos en plural, porque de 
singularizar la modalidad del acuerdo de voluntades que tal situación 
supone o la participación en los negocios o acreencias de que se trate y 
no entenderlos de alguna manera generales o de cierta forma colectivos, 
o viamente estaremos en resencia t icamente de na fi ra contrac-
tual, simple sin particularidades que destacar, cuyo objeto fundamental 
es reacomodar  rene ociar o modificar las condiciones e dic as ar-
tes tienen en relación a una o más obligaciones de crédito, derivadas de 
cualquier género de operación o contratos, con miras a procurar de la 
manera más eficiente la e tinci n or c al ier v a de las o li aciones 
de esa relación derivadas y que a la fecha por lo general se encuentran 
en mora o están en la situación de que ello así sea considerado.

Diríamos que en eso y solo por eso, deriva la principal o esencial 
diferencia entre un contrato común celebrado entre un deudor y uno o 
más de sus acreedores, conjunta o separadamente.

Una segunda diferencia que respetuosamente nos permitimos des-
tacar, es que tales convenios toman sus características diferenciadoras 
de otros convenios y acuerdos entre quienes los suscriben por que por 
lo general su aplicación y verdaderos efectos persiguen no la satisfac-
ción de una o algunas determinadas necesidades de las partes, sino, se 
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los celebra y realiza para lograr que se abarque a otros y en especial a 
todos los demás acreedores de ese mismo patrimonio del deudor, para 
mantener en lo posible igualdad y paridad, todo con miras a facilitar los 
medios o vías de pago, la tempestividad de las oportunidades en que se 
estipula hacerlo y se impida que en aplicación de las normas procesales 
ordinarias (ejecuciones singulares) el más ágil e interesado de los acree-
dores arremeta contra el patrimonio común de su deudor, impidiendo 
con ello el cumplimiento de la voluntad de pago a todos, que resulta ser 
lo que persigue y ofrece el deudor.

Esto es, tales convenios son ellos, en la medida que involucran 
conjunta o separadamente a un “grupo general o a cuando menos a una 
mayoría considerable de acreedores” del deudor insolvente.

Otro tema al cual la doctrina ha venido dando especial importancia 
es  c ando esos ac erdos o convenios se firman con varios acreedores  
o con uno principal y otros que se adhieren o se aviene a condiciones 
generales comunes, o con determinadas particularidades, que los demás 
acreedores por razón de la importancia en cuantía o mora en el cum-
plimiento autorizan, de cual es la real naturaleza de dichos convenios 
o acuerdos, si los de un convenio plurilateral en una de sus partes, pura 
y simplemente; o si más bien se trata de un acto de naturaleza especial 
(manifestaciones colectivas de voluntad, con efectos especiales recono-
cidos por la ley), o por el contrario, si más bien estamos en presencia de 
un acto procesal o judicial sui géneris, en razón de que por lo general 
suelen realizarse o celebrarse ante un órgano judicial o en un proceso en 
curso o con miras a que surta efectos en aquellos.

Como este tema lo analizaremos con detalle en el caso de los con-
venios concúrsales entre Deudor y sus Acreedores, nos limitaremos por 
ahora solo a enunciar su existencia e importancia, y para su más deta-
llada consideración, remitimos a este mismo trabajo infra.

Ahora bien, cuando tales convenios, con las advertencias destaca-
das, o los puramente singulares, se producen y provocan con ocasión 
de n roceso dicial conc rsal  ante el Tri nal  con los re isitos 
de fondo y forma contemplados por el Código de Comercio (Artes. 
1009 a 1034 Cco) dichos contratos toman una serie de modalidades, 
características y efectos, que los individualizan y separan de los ordina-
rios, extrajudiciales, colectivos o no, con peculiaridades y tratamiento 
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ro io e les fi a la le   la doctrina  concretamente se identifican 
como u C S C C S L S C L S T  L 
FALLIDO Y SUS ACREEDORES” para lograr la satisfacción de ellos, 
sin intervención judicial y manteniendo al fallido en la administración 
de su patrimonio.

III. LOS CONVENIOS CELEBRADOS EN LOS CONCURSOS 
ENTRE FALLIDO Y SUS ACREEDORES.

i. Noción

n adici n al reve conce to reseñado  señalan los a tores nacio-
nales, que cuando los acuerdos entre Deudor y sus acreedores se reali-
zan en el proceso judicial de quiebra, con la voluntad unánime de éstos 
o con las ma or a calificada de e l e o a laremos   e ten an or 
objeto hacer cesar los efectos de la quiebra, para provocar la satisfac-
ción de los acreedores mediante un procedimiento de liquidación dife-
rente al de la quiebra propiamente dicha y al cual el órgano judicial que 
conoce de la quiebra, le imparta su homologación, estaremos entonces 
en presencia de un CONVENIO CONCURSAL con efectos y caracte-
rísticas muy especiales11.

ierre Ta ia  de manera más sint tica afirma e el convenio es 
un acuerdo homologado por la justicia entre la masa de acreedores y el 
deudor en vista de poner a este a la cabeza de sus negocios bajo ciertas 
condiciones12.

Dicha modalidad de convenio o acuerdo, está conteste la Doctrina 
nacional, en diferenciarla de aquel en el cual de manera semejante se 
logra o procura la satisfacción de los acreedores, pero como consecuen-
cia de hacer “abandono del activo”13 en condiciones formales muy 
semejantes, pero que como resultado del mismo, no restituye al fallido 

11 En el mismo sentido Burgos Villasmil, José Ramón, La Quiebra en el Derecho Venezolano, 
dit  ierre Ta ia  enez ela      del mismo a tor  res miendo n oco los con-

ce tos  Lecciones so re ie ra  ditorial La Torre  enez ela   red ciendo n oco los 
conceptos.

12 Opus cit. p. 392.
13 Arte. 1025 CCo. Se extiende en la fundamentación y modalidades de esta forma de liquidación 

Zambrano, Freddy, Curso de Atraso y Quiebra, Librería Jurídica Venezuela, Isbn 9080-07-
8525-6, ps 295 ss.
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en la administración de su patrimonio, sino que por el contrario ese 
atrimonio es realizado en eneficio de los acreedores  sin intervenci n 

del fallido.
La doctrina italiana clásica en la materia, representada para noso-

tros por el eminente maestro Cicu, diferencia entre Convenios realiza-
dos con el consentimiento de todos los acreedores, de aquellos otros 
que no cuentan con ese quorum, pero ello en verdad tiene sentido cuan-
do se trata de la legislación italiana de 1865 y de los sistemas que la si-

en   donde se di erencia a entre Convenios antes de la Calificaci n 
de los créditos, para los cuales se requería esa unanimidad, de los que 
se lo ra an l e o de la calificaci n   con la advertencia de e sa el 
término “concordato” en lugar de convenio14.

El verdadero convenio, según se lo contempla en la legislación 
venezolana, supone su realización en el proceso judicial de la quiebra, 
que no contemple el abandono de los activos, ejecutado preferiblemen-
te por el propio deudor, pero siempre que previamente ya estuvieren 
concl idos la calificaci n de los cr ditos  votado avora lemente or la 
nanimidad o la ma or a calificada de acreedores e contem la la le  
 e el mismo sea de idamente omolo ado or el Tri nal  sin e 

de manera alguna la quiebra hubiere sido declarada fraudulenta.

ii. Ventajas y Desventajas del Convenio

Entre las ventajas que destacan los especialista para llevar a cabo 
el convenio en las quiebras, lo están en que generalmente y a la larga 
constituyen los mismos mejor solución que cualquier otra vía para tra-
mitar esos procesos concúrsales, de los mismos deriva que el fallido 
recupera la administración de su patrimonio, con lo cual es de esperar 
un mejor aprovechamiento de sus partidas, para el pago de sus compro-
misos a los acreedores y dará lugar a una normalización de la crisis pa-
trimonial del deudor quien con la concesión de esperas y quitas lograra 
nivelarse y superar su crisis.

Por igual para los acreedores es una ventaja, en tanto que en pre-
sencia de na em resa no irremisi lemente erdida  ede con sacrifi-
14 C zzeri an el  Cic  ntonio  en la ra ola fio  occo  ivante  Trad cci n de Jor e 

Rodríguez A y Santiago Sentís M, con Notas de Derecho Argentino por Rodolfo Fontanarro-
sa  erec o Conc rsal  tomo  ol   diar  r entina    ss
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cios más o menos importantes obtener más ventajas que si todo el patri-
monio del allido iera sido realizado   en fin  es de ma or inter s 
para el colectivo social porque la desaparición de la empresa produce 
efectos más dramáticos (pérdida de empleos) y puede dar lugar a una 
reacción indeseable del entorno comercial o industrial (la crisis de otras 
empresas), con mayores perjuicios para el país y es ello lo que explica 

e el mismo Le islador re le dic a fi ra  ara e oc rra a la ma or 
brevedad dentro del proceso general15.

– Sujetos del Convenio Concursal:

Resulta ser una característica de este tipo de convenios que los 
mismos se integran entre Deudor y sus Acreedores Quirografarios, si 
bien pueden eventualmente serlo también los privilegiados e hipote-
carios16, y con la evidente participación del Juez, no como sujeto que 
soporta los efectos del acuerdo de voluntades, sino en su carácter de 
instador (propulsor) y regulador del proceso y sin cuya pertinente ac-
tuación carece de efectos el Convenio.

El Juez, pues, no será parte propiamente dicha, pero será un sujeto 
de indis ensa le fi raci n en el acto ara s  validez  lenos e ectos  
será él quien lo promueva17 o en todo caso convenga o disponga reali-
zarlo a ro esta de los acreedores   finalmente ien con s  omolo-
gación le imparta fuerza y carácter de cosa juzgada.

La presencia del fallido es indispensable, o cuando menos su re-
resentaci n or otro  de erá estar stificada  a torizada or el J ez 

(Art. 1012 del C Co.), so pena de que se deba continuar la quiebra en la 
forma ordinaria.

En torno a la presencia del Síndico, somos de opinión que si bien 
no lo señala as  e resamente la le  no es indis ensa le  es s  a el 
en el acto y proceso de formación del Convenio, es meramente informa-

15 ierre Ta ia  s cit   
16 Nuestro Código de Comercio contempla el caso, en que, por haber resuelto votar en la Asam-

blea de acreedores convocada al efecto, los acreedores privilegiados, se entiende renuncian a 
sus privilegios expresa o tácitamente, y con ello, pasan a formar parte de los acreedores que 
tienen derecho a voz y voto en la oportunidad de votarse “ El Convenio” Art.- 1011 CCo.

17 Aún cuando para algunos autores, ello no es esencial si lo solicitan bien la unanimidad o la 
mayoría de Acreedores admitidos aún provisionalmente (Art. 1008 C Co.) y ello encuentra 
su fundamento en la redacción amplia del 1009 ejusdem.
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tivo, y tiene que ser reputado en esta forma en tanto sus representados 
“ordinarios” lo son el deudor y sus acreedores, quienes si es pertinente 
e indispensable se encuentren en el acto.

Según la ley, en su comparecencia, si la hubiere, deberán rendir 
cuenta de su gestión, causas, carácter y estado de la quiebra, forma-
lidades cumplidas, operaciones realizadas, y relación entre el pasivo 
y activo del patrimonio afectado, lo cual harán constar en un Informe 
(Art. 1013 C Co.)

En todo caso, en cambio, será menester su parecer concreto sobre 
los caracteres de la quiebra (voluntaria o involuntaria) y la legalidad 
del convenio, antes de que el mismo pueda ser aprobado, y aun sin 
que exista oposición (Art. 1020 C Co), ello independientemente de que 
hubiere o no concurrido a las reuniones preliminares a ese momento y 
estado del proceso.

– Acreedores admitidos a la votación:

Se desprende del texto expreso de la ley, que pueden estar presen-
tes en la asamblea, deliberar y votar todos los acreedores del fallido 
c os cr ditos est n calificados   a n a ellos admitidos rovisio-
nalmente en su cualidad y monto, aun pues con saldos controvertidos, 
siempre que los mismos no sean materia de proceso criminal (Art. 1008 
C.Co.) pero tales resoluciones del Juez, siempre serán apelables ante el 
Tri nal S erior18.

Por igual y como antes lo destacamos, también pueden no solo es-
tar presentes en la asamblea de acreedores los privilegiados e hipoteca-
rios, sino inclusive votar, si expresamente renuncian a sus privilegios, o 
a n sin acerlo  c ando manifiestan en ella s  voto rt   CCo 19.

18 Art. 1010, 1060 y 1114 C.Co.
19  icio de ierre Ta ia  o s cit    tal limitaci n en el voto  no es solo ara arantizar 

precisamente que esos acreedores, seguros como están del respaldo de sus acreencias, poco 
les importará que el resto de la masa cobre o no, sino para proteger el principio de que los 
bienes del deudor son prenda común de sus acreedores. Según el mismo comentado autor, 
la norma citada no e cl e a los acreedores e tienen fianzas es tal limitaci n es de 
absoluto carácter restrictivo y la sanción se aplica independientemente de que la garantía o 
privilegio sea de carácter inmobiliario o mobiliario. Hace así mismo observación el mentado 
autor, de que no se entienden aplicables dichas sanciones cuando el asiento de la garantía es 
un bien de persona diferente al deudor fallido.
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A contrario debe entenderse entonces que la presencia de los hipo-
tecarios y privilegiados no es necesaria o indispensable en esa Asam-
blea ni en otros actos relacionados con el proceso de formación del 
Convenio, y sin que por ello tampoco se entienda que pierden su dere-
cho a impugnar dicho Convenio por las causas previstas en la ley, toda 
vez que para ello solo exige la ley que se tenga la condición de acreedor 
reconocido o admitido provisionalmente (1019 ejusdem) y por igual 
tendrán derecho a accionar la anulación sin limitación de ninguna clase, 
mientras que entendemos no podrán hacer valer la rescisión, salvo que 
los ienes dados en arant a eren ins ficientes  o e en s  momento 
se hubiere hecho reserva como quirografarios por las diferencias evi-
dentes de valor o las diferencias no cubiertas de accesorios al crédito, 
pues de ordinario solo tienen tal derecho, los acreedores que quedaren 
insatisfechos en todo o en parte, respecto lo aprobado en el convenio 
(Art. 1030 C Co).

– Naturaleza jurídica de los Convenios Concursales:

Como ya lo adelantáramos antes, es esta una materia controversial 
en la e a n no e iste ac erdo definitivo entre los a tores

Freddy Zambrano20 distingue 6 grupos de posiciones en torno a 
dicho problema, así:

Teor as rocesales  se n las c ales el a el del ez es n rol de-
cisivo  determinante en la definici n del convenio  del c al se deriva 
su fuerza obligatoria y vinculante para todos los acreedores, de allí que 
lo cataloguen como un verdadero “contrato procesar”.

n adici n esa nat raleza es lo e stifica e se lo tramite en 
forma rápida y expedita, por la celeridad de la institución procesal, y 
cuyo objeto es poner término a proceso concursal de manera ágil y efec-
tiva.

Quienes adversan esta posición fundamentalmente destacan el do-
ble carácter de los Convenios Concúrsales, que los hacen de naturaleza 
procesal y negocial, sin que deba privar una de ellas sobre la otra.

Teor a de ola fio  ara dic o a tor  el convenio  or e es -
dicial, tiene un solo sujeto y un solo objeto, este último resulta ser el 
perseguir la unión entre todos los acreedores, para que participen en las 
20 Zambrano, Freddy, opus cit p 292.
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deliberaciones como un todo, en virtud de esa comunión legal. El obje-
to es la identidad de los hechos sobre el fundamento de la igualdad de 
trato de los acreedores, desprovistos de cualquier derecho de prelación.

Teor a de la li aci n le al  Sostienen ienes la com l an  e 
la obligación es contractual para los acreedores comunes que han acep-
tado el convenio y es puramente legal para los disidentes de la minoría.

Se les critica que con su posición rompen con la unidad del con-
venio.

Teor as contract alistas  Son diversas s s esc elas   ndamentan 
su posición en la naturaleza contractual de dichos pactos, y son ellas, 
todas los que parten del principio de que la voluntad de las mayorías 
debe privar sobre la de las minorías, y para algunos en cuanto a la vin-
c laci n de los a sentes  se stifica or na es ecie de re resentaci n 
legal para ellos, en tanto quienes asisten a la asamblea se entienden lo 
hacen por todos en la forma que lo decidan.

Teor a de la Com nidad Crediticia  La e más ito a roc rado 
es la sostenida por Alfredo Rocco, divulgada y propiciada con algunos 
matices por Alberto Sala, quienes apuntan a la llamada teoría de la co-
munidad crediticia con origen en la doctrina italiana, y para quienes el 
fundamento del valor del convenio debe partir de su condición contrac-
tual, que se forma como otro género de contratos, al aceptarse la pro-
puesta del deudor por los acreedores, que como tal especie de contrato, 
el mismo mantiene su fuerza y no puede revocarse salvo caso de mutuo 
disenso   e como tal contrato stifica e en caso de alta de c m-
plimiento, pueda accionarse la resolución por falta de cumplimiento.

Teor a del Contrato s i eneris  l citado l erto Sala21 define el 
Convenio como un contrato sui generis de carácter bilateral, oneroso y 
único, al afectar sus cláusulas a todos por igual, que contiene una reduc-
ción, aplazamiento e incluso extinción de los créditos, o sea por la for-
ma de la datio pro solvendo o datio in solutum, que contiene un pacto 
non pretendo, conforme al cual su rescisión no puede solicitarse por los 
acreedores sino en caso de incumplimiento por el quebrado, teniendo 
gran importancia en él la intervención de la autoridad judicial, cuya 
función debe dirigirse a excluir aquellos pactos y cláusulas contenidas 
21 Sala  l erto  La terminaci n de la ie ra  el Convenio Conc rsal  dit  osc  s aña  

2000, p. 187, citado por Zambrano.
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en los diferentes motivos de oposición y su posterior homologación con 
fuerza vinculante para los acreedores afectados en el mismo.

cotamos  finalmente e am rano22 estima que efectivamente 
el convenio es un contrato sui generis que tiene de contrato normativo, 
porque sus cláusulas se aplican a todos los acreedores, conocidos o no, 
a arezcan o no en alance  sean o no calificados  s además na s erte 
de convención colectiva, porque intervienen en ellos un grupo de per-
sonas agrupadas por idénticos o similares intereses económicos, que 
negocian no en forma individual sino colectiva, y donde prevalece la 
voluntad de las mayorías.

Resulta además un contrato procesal, por ser celebrado dentro del 
roceso  con la finalidad de oner fin a la controversia  re iriendo 

el ron nciamiento del Tri nal  tal como oc rre con la transacci n  
pero que goza de la suerte de los negocios civiles, por cuanto puede ser 
an lado or vicios del consentimiento en los e resos casos señalados 
en la ley.

Para Cicu23 aun cuando admite que prevalecen entre las opiniones, 
las e se a o an en las tesis contract alistas  es ins ficiente la fi ra 
del contrato para explicar el vínculo de la minoría disidente y de los 
acreedores inasistentes, por lo que resulta preferible sustentar esa natu-
raleza en la fuerza de la ley o de la sentencia judicial. Advierte que por 
ello se an retendido stificar s s condiciones vinc latorias  en las 
tesis de la existencia de “colectividades organizadas” en tanto que con 
ello en Derecho Privado se ha pretendido sostener que en tales supues-
tos es reciso admitir la e istencia de na finalidad com n ara c a 
obtención precisamente se produce esa organización o colectivización 
de los sujetos, y es ello lo que autoriza a atribuir a la voluntad de cada 
uno el vínculo a que está sometido cuando queda en minoría. En estos 
supuestos existe una comunión derivada del hecho que los créditos se 
radican en la masa indivisa, pero esta comunión no surge por voluntad 
común de los acreedores, para lo cual es precisamente necesaria la par-
ticipación y declaración de un órgano judicial, y en torno a la situación 
de los inasistentes, a quienes no puede ser aplicable lo antes dispuesto, 

22 Opus cit. p. 294 ss.
23 Opus cit, p. 179.
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se oc rre a la e istencia de na es ecie de ficci n de or anizaci n o a 
la de una representación forzosa o de un vínculo directamente impuesto 
or la le  or ello se ace c esta arri a la stificaci n con ase al ca-

rácter de negocio jurídico de los Convenios.

– Clases de convenios:

No obstante que las disposiciones normativas no hacen tales di-
ferencias, por el contenido de los pactos y obligaciones asumidas en 
los Convenios Concúrsales, se suelen distinguir las siguientes clases de 
convenios:

a. Convenios remisorios: que consisten en satisfacer a la totalidad 
de los acreedores un porcentaje de sus respectivos créditos. Es decir 
con la aceptación del convenio opera una remisión tácita parcial de la 
deuda, la cual suele pactarse que para ser válida, deba afectar por igual 
a todo el conjunto de acreedores del concurso, si bien en otros sue-
len escalonarse o diferenciarse esas remisiones, que en todo caso son 
aceptadas por todos los acreedores que lo aprueban. A falta de acuerdo 
deben considerarse esas cláusulas con propuestas de pago diversas, pro-
porcionales o escalonadas, como lesivas y hasta pueden dar lugar a la 
nulidad del convenio24

b. Convenios dilatorios, que consisten en la concesión por parte 
de los acreedores al fallido de una espera o aplazamiento en el cobro 
de los créditos. Durante la espera, los acreedores renuncian a exigir el 
cobro, que solo se convierte exigible en los nuevos plazos pactados. En 
caso de incumplimiento en los nuevos plazos se reputa que cualquiera 
de los acreedores tiene derecho a demandar la rescisión del convenio 
por incumplimiento.

c. Convenios de remisión total: por el cual los acreedores resuel-
ven perdonar la universalidad de las deudas, o parte de ellas. Según lo 
destaca Zambrano25 la casi totalidad de la doctrina rechaza tal modali-
dad de convenios. Esa remisión total es una forma de donación, según 
el re erido a tor  ien insiste en dic a calificaci n a n c ando se trate 
de una decisión adoptada por unanimidad, lo cual se fundamenta en que 

24 En tal sentido Zambrano, opus cit. p. 296.
25 Opus cit, p. 296.
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la total es una forma de extinción propia en derecho civil, denominada 
condonación y diferente en forma y efectos a lo que provoca el Conve-
nio (quita parcial).

Entiende Zambrano que en ningún caso puede presumirse que con 
el Convenio los acreedores disidentes o los aún ausentes, puedan resul-
tar o li ados or la ma or a a n acto de li eralidad seme ante  aña-
de, que iguales consideraciones deben hacerse cuando las modalidades 
para el pago las establecen especies de comisiones de acreedores, por lo 
general vinculadas al deudor, sea quien establezca los montos y modali-
dades de a o or ser entes sim lados  ficticios o alsos 26.

d) Convenios remisorios y dilatorios: Aquellos que contienen pac-
tos que dan lugar a remisiones parciales a la vez que una demora para el 
pago de los créditos.

iii. Requisitos formales y materiales del Convenio Concursal

Como lo dejamos destacado someramente antes, no todo acuerdo 
de voluntades, especial o general en la quiebra tiene efectos de Conve-
nio Concursal, para que éstos se produzcan es menester el acaecimien-
to de una serie de situaciones especiales que seguidamente pasamos a 
enumerar:

1. La presencia del fallido personalmente, no por apoderado, salvo 
ca sa es ecialmente considerada  calificada or el Tri nal   enten-
demos que con ello se pretende que no exista duda alguna en cuanto a 
las ofertas y condiciones para el pago de las obligaciones.

La a sencia stificada ede dar l ar a e se considere di erida 
la re ni n ara na osterior e n evamente fi e el J ez rt   
pero si nada de ello se hubiere previsto la norma es tajante en cuanto a 
reputar que siga el proceso de quiebra en forma ordinaria, al igual que 
lo sería en caso de reincidencia en la no comparecencia, a texto expreso 
de la misma norma.

Como simple observación destacamos que las propuestas en sí 
pueden provenir del fallido, o las reformula o presentan los acreedores 
o finalmente lo ede acer el S ndico

26 Opus cit. p. 297.
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La doctrina considera imprescindible la presencia personal, no pu-
diendo por tanto entenderse sustituida la ausencia por una propuesta en-
viada por escrito o la consignada por un apoderado sin la autorización 
comentada del artículo 1012 CCo.27

2. La presencia de todos los acreedores del fallido, o cuando me-
nos de la mayoría de ellos en número y cuantía de pasivos exigidos por 
la ley para reputar existencia de mayoría contemplada en la normativa.

La fi aci n de los or m es eciales esta lecidos en la le  tiene 
como finalidad ndamental la rotecci n de los ro ios acreedores28. 
Debido a ello y según se desprende de las normas vigentes y de la in-
terpretación doctrinal, esa mayoría es doble, pues lo es en cuanto a nú-
mero de acreedores resentes  res ecto al total de los identificados  
concurrentes como en la suma de los créditos de ellos frente al total de 
los acreditados.

En el Código Francés de 1807 se establecía que esa mayoría era 
la de los acreedores “presentes” en la reunión, pero al ser revisada la 
norma en referencia en 1838 se suprimió la palabra presente y se dejó 
tal como fi ra o   de all  la d da so re la orma de inter retar como 
se forma esa mayoría.

Tanto ara Cic  como del te to de n estra norma al res ecto se 
considera que no puede referirse solo a los acreedores presentes, en 
tanto la ley habla de “todos”, eso solo ya bastaría para excluir tal inter-
pretación, pero adicionalmente la ley, determina que a quienes se tome 
en c enta de en ser solo los calificados   or e n estra normativa ve-
nezolana agrega a ese concepto de mayoría, el que quienes se cuenten, 
tienen que ser aquellos que representen, a su vez, las tres cuartas partes 
de los acreedores que reúnan las dos terceras partes de la totalidad de 
los créditos, esto es, sienta criterio en como y de que manera debe cal-
cularse quienes son esos acreedores, y de manea alguna de que lo son 
por el solo hecho de estar presentes29.
27 En tal sentido se pronuncia Cicu, opus cit. p. 194 ss. Igualmente destaca el comentado autor, 

que tratándose de concursos que afectan Sociedades Colectivas, para que se entienda existe 
tal representación basta la comparecencia de uno cualquiera de los socios que ejerzan dicha 
representación, en apoyo de lo cual invoca jurisprudencia de la Casación de Florencia de 
1891

28 ierre Ta ia  o s cit   
29 En el mismo sentido Cicu, opus cit. p. 202.
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Toda la doctrina es conteste al considerar e en la votaci n eden 
intervenir toda clase de acreedores, inclusive los privilegiados hipote-
carios, pero, en torno a éstos, si lo hacen debe entenderse que renuncian 
a su privilegio sobre los bienes y se convierten en quirografarios por el 
monto de lo adeudado. Esa renuncia puede ser inclusive tácita, y deri-
var del solo hecho de hacer valer el voto en cualquier forma.

Pero procede aclarar que, puede ocurrir que el mismo acreedor ten-
ga la condición de privilegiado y quirografario, en cuyo caso, con el 
debido cuidado, podrá ejercer sus dos derechos, sin que por votar como 
quirografario, le afecte su condición de privilegiado, tampoco pierden 
privilegio, cuando el mismo deriva de una garantía constituida sobre un 
bien de tercero diferente al fallido.

Tam oco oc rre la ren ncia anotada c ando el voto lo manifiesta 
n acreedor rote ido con fianza  es ara la e cl si n la le  e i e 

que el privilegio derive de la afectación de un bien del fallido30.
A consecuencia de la votación y de los quorum exigidos, se pueden 

presentar cuando menos tres situaciones que vale la pena mencionar:
a. Se producen o la unanimidad o las dos mayorías, en cuyo caso 

da lugar a la celebración del convenio con todos sus efectos legales y 
procede homologarlo, con la salvedad de que exista motivo procedente 
de oposición.

b. Que ninguna de las mayorías se haya provocado, en cuyo su-
puesto se entenderá negado, por lo cual deberá continuarse conforme a 
la ley el proceso concursal, anotando algunos autores, que ya entonces 
no puede el fallido proponerlo nuevamente31.

Nosotros no compartimos esa tesis, no solo como consecuencia de 
no existir norma legal que así lo determine, sino que entendemos que en 
este tipo de procesos colectivos, siempre debe darse facilidad para que 
el fallido se recupere y con él lo haga la actividad productiva afectada, 
y para que los acreedores, también, siempre, puedan lograr la recupera-
ción de sus créditos de manera más fácil y expedita.

c. La tercera hipótesis posible es la de que solo se haya obtenido 
una sola de las mayorías que contempla le ley.
30 En igual sentido Cicu, quien destaca que la opinión es unánime y cita a Bonelli, Guariglia, 

Vidarsi, Rocco y Ramella (Vid. Nota 5 p. 214 obra citada.
31 n tal sentido ierre Ta ia  o s cit   
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En tales supuestos cabe plantearse si con ello es posible volver a 
discutir sobre convenio, o si solo cabe continuar con la quiebra.

¿Puede volverse a solicitar convocatoria para resolver sobre 
Convenio en la Quiebra?

Destaca la ley que si solo se hubiera logrado la mayoría absoluta 
(mitad más uno) de los acreedores que representen a su vez la mayoría 
absoluta de los créditos la deliberación sobre convenio se entenderá 
aplazada por ocho días, y en tal oportunidad no tienen valor las vota-
ciones dadas en la o ort nidad anterior rt   C Co  Tam i n 
no se discute el que en tales supuestos el fallido no opte por retirar su 
propuesta de convenio, la cual debe ser expresa y que conste en el ex-
pediente32.

La razón de la concesión de ese lapso, no es otra que la previsión 
del Legislador para que se insista en buscar una salida o acuerdo más 
avora le  ero sin acer e se alar e indefinidamente el roceso

En este caso el Código nada prevé sobre si deba hacerse otra 
convocatoria con las mismas formalidades que para la primera, por lo 
que no debe entenderse ello sea requisito, ni tampoco que constituya 
una causa de nulidad, pero en el interés de que se obtengan más votos, 
por lo normal se insiste en la publicación edictal (por edictos), para 
lograr la asistencia de acreedores que no comparecieron en primera 
oportunidad.

l la so concedido es n eneficio no ren ncia le ara re tar c al 
sea la verdadera ocasión para nuevo análisis y votación (1015 C Co).

En esas ulteriores oportunidades para resolver sobre convenio, se 
cumplirán todas las demás formalidades que se exigen en la primera.

 Tam i n es menester la ormalidad de la convocatoria a la 
asam lea corres ondiente or v a de CT S lim iado iri enere  
que serán publicados en la prensa (Art. 1010 CCo).

4. Por igual, exige la ley con una estricta rigurosidad, que el con-
venio ede firmado  so ena de n lidad  en la misma sesi n en e se 
celebre, lo que se entiende como garantía de no reversión de lo estipu-
lado, y que de manera inmediata pueda precisarse el quorum exigido 
por ley. Para otros, el requisito es para evitar que a posterior del acto 

32 ierre Ta ia  o c   
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y con la presión de unos acreedores a los que votaron, se produzca la 
retractación33.

 e el Tri nal le im arta s  de ida omolo aci n al Conve-
nio (1020 CCO), lo cual comporta igualmente que no hayan existido 
impugnaciones por vía de oposición o nulidad, y si las hubo, que que-
den resueltas en ese mismo fallo de homologación, pronunciamiento 
que en todo caso no debe efectuarse antes del sexto día de despacho 
siguiente, dentro de los cuales puede formularse oposición.

l Tri nal si enc entra alta ormal  motivo s ficiente de o o-
sición o algún impedimento legal insuperable puede negar la homo-
logación. (vid. Art. 1021 C Co.) A pesar de este indiscutido poder del 
Tri nal  el mismo carece de ac ltad ara modificar las condiciones 
bajo los cuales se le autoriza, ni autorizarlo bajo condición34.

La norma vuelve a insistir en éste caso, para mayor seguridad, y 
en definitiva ara des e ar la no necesidad de la resencia ni interven-
ción del Síndico con la propuesta, de que resulta menester el Informe 
del Síndico en torno a los caracteres de la quiebra y la legalidad del 
convenio.

En todo caso, la resolución en referencia es apelable, siempre por 
el Síndico, solo cuando se lo perjudica, por el fallido, y cuando se ha 
negado la oposición, por el acreedor formulante.

Solo con la homologación el convenio adquiere carácter obliga-
torio y vinculante, y ello, aun cuando se hubiere aprobado por unani-
midad.

iv. Efectos

1. El convenio obliga por igual a todos los acreedores del fallido, 
excepto a los privilegiados e hipotecarios, que no hayan renunciado a 
s s derec os  tal como lo rescri e el rt   CCo  Tales acreedores 
pueden ser conocidos o desconocidos, estén o no comprendidos en el 

alance  est n o no calificados  incl so ara los e residan era del 
territorio de la República, cuyas acreencias tengan términos vencidos o 
no, también obliga a los acreedores admitidos provisionalmente en las 

33  n tal sentido ierre Ta ia  o s cit   
34  n i al sentido ierre Ta ia  o s cit 
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deliberaciones de la quiebra, cualquiera que sea la suma que la senten-
cia definitiva les declare osteriormente 35 (Art. 1022 CCo.).

2. El convenio no priva a los acreedores de sus derechos por la 
totalidad de los cr ditos contra los coo li ados  los fiadores de a l  
(Art. 1023 ejusdem)

3. Los Síndicos cesan en sus funciones, debiendo rendir cuentas 
al fallido de su administración, ante el Juez de comercio. (Art. 1024 
CCo.).

4.  Cesa el desasimiento de los bienes del fallido, a quien se le de-
volverán sus bienes, libros y papeles, de lo cual se dejará constancia en 
el expediente (Art. 1024 ejusdem).

5. Como el convenio puede consistir en que el fallido abandone 
total o parcialmente sus bienes en sus acreedores, dispone la norma, que 
la liquidación en tal caso se llevará a efecto de la manera establecida de 
modo ordinario en la continuación de la quiebra (Art. 1025 CCo.).

6. El efecto remisorio de una parte de las obligaciones suele acom-
añar a s  a lazamiento en el a o  Los cr ditos edarán e tin idos 

en la parte que se haya hecho remisión al quebrado. Esta remisión se 
produce aunque el deudor le quede algún sobrante de los bienes de la 
quiebra o posteriormente llegue a mejor fortuna. Solo en virtud de un 
pacto expreso podrán reclamar el resto de su crédito los acreedores no 
satisfechos íntegramente en la quiebra, siendo oportuno aclarar que ni 
el efecto dilatorio, que se produce siempre o casi siempre-pues los que-
brados difícilmente suelen mostrarse dispuestos a satisfacer inmediata-
mente ni siquiera una parte de las deudas- ni el efecto remisorio, a que 
nos hemos referido, producen novación de la obligación preexistente36.

v. Su alcance y oponibilidad del convenio:

a) Frente a los acreedores

El Art. 1022 del CCo establece, que los mismos quedan vinculados 
al convenio, sea que hubieren sido conocidos o no al momento de reali-
zarse el ac erdo  a an o no estado calificados  con la advertencia de 

35 Cuzzeri, Opus cit, t.19 p. 517 ss
36 Freddy Zambrano, opus cit. p 310 y Martin Bernal, José Manuel, p. 38, citado por el primero 

nombrado, Nota 10, p. 312.
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que los admitidos provisionalmente, estarán en el proceso hasta por el 
monto de lo e en definitiva determine la sentencia corres ondiente

Los efectos se extienden aún a los acreedores con acreencias con-
dicionales o eventuales, con tal de que estos derechos hayan nacido 
antes de la sentencia que declara la quiebra.

– Situación de los acreedores unidos por el convenio:

Debe destacarse que la “masa de la quiebra” deja de existir desde 
el día en que la sentencia de homologación o aprobación del convenio 
se ace definitiva  or ello tam i n cesa del desasimiento con todos s s 
derivados; los acreedores retoman la legitimación para el reclamo de 
sus acciones, y en verdad la insubsistencia de la masa no es absoluta, 
pues solo cesará de existir solo después que se haya ejecutado íntegra-
mente todas las estipulaciones del convenio. Hasta ese momento más 
bien puede decirse que la masa simplemente se ha transformado y que 
subsiste bajo un nuevo aspecto, en la medida de que lo requiera la debi-
da ejecución del convenio.

El convenio deja subsistir para el pasado todos los efectos que la 
quiebra hayan podido producir. Si al momento de la Homologación aún 
están pendientes derechos impugnados de algún acreedor, la instancia 
relativa a la impugnación será continuada por el Síndico que no por el 
fallido.

Como consec encia de todo lo dic o  los fiadores del convenio 
quedan libres. (1029 C Co.).

b) Efectos del convenio frente al fallido:

Como se lo destaco, el primer efecto y el más destacado es que el 
fallido retoma el manejo de su patrimonio, con lo cual cesan las funcio-
nes de los síndicos, con ello readquiere la capacidad y legitimación para 
pedir y recibir cuentas del Síndico.

Pueden realizar todos (o cualquiera) actos de administración o dis-
posición de los bienes, en tal sentido puede realizar cualquier acto de 
disposición o administración, pero obligándose a respetar aquellos ac-
tos realizados válidamente por los síndicos.
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c) Efectos del convenio frente al juez, Síndico y otros co-
misionados:

Como lo destacamos antes, el convenio hace cesar ipso facto las 
facultades y potestades del síndico del Juez y de los comisionados y 
todos los que vienen obligados a ello deben rendir cuenta de lo que se 
encuentra en su poder y de cómo gestionaron sus encargos.

CONCLUSIÓN

Quedan así expuestos, los que a nuestro juicio resultan ser los as-
pectos mas relevantes Convenios en el proceso concursal.

Quedará pendiente el examen de un amplio campo donde surgen 
diatribas, como lo son los supuestos de las nulidades y la extensión de 
lo juzgado, así como los supuestos de rescisión por incumplimiento, 
con el señalamiento de e am as instit ciones solo o eran en los cam-
pos muy particulares que contempla la ley y dentro de los límites tem-
orales e fi a la ro ia normativa  ero ellos dan ie a todo n n evo 

y particularizado análisis.
s eramos con este e eño ensa o contri ir a la me or di si n 

y conocimiento de nuestras instituciones concursales patrias, y facilitar 
el análisis y estudio de las mismas desde el punto de vista del Derecho 
Concursal Comparado.
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I. BREVE INTRODUCCIÓN

En primer lugar debo expresar mi contento con la realización de 
eventos como éstos, donde como hoy y en esta tierra, en que parecen ha-
berse perdido las perspectivas se ha dejado a un lado el Derecho Agra-
rio y todo lo a él relacionado. Lo dicho puede ser producto del aban-
dono intelectual en que suele permanecer nuestro país, donde pareciera 
que todo es más importante que estar ilustrado, o donde nos han venido 
enseñando a e lo im ortante es tener l ces  sin im ortar c mo ni de 

 ti o  se nos retende enseñar e eden ser de las más rimitivas 
e ineficaces asta las e son meramente rod cto de la ima inaci n

El estilo educativo Robinsoniano del que tanto se nos habla ahora, 
no es precisamente el que aporta más ni mejores luces. Los aprendizajes 
y conceptos a medias tintas no son tales, sino fermento y fomento de 
la ignorancia y confusión. La educación se fomenta y difunde, no se 
inventa.

La tarea de divulgación de cuestiones tan importantes y trascen-
dentales como la de los impuestos prediales no puede ser que se hayan 
mantenido tan en silencio, más cuando es la primera vez que se las pone 
en vigencia en Venezuela, y donde tan disparatadas cosas se han dicho 
y hecho en torno al mismo, comenzando por la distribución de compe-
tencia y aplicación de su contenido y extensión.

En este país, parece mentira, nos ocupamos de todo, armamos es-
caramuzas de cualquier tipo pero sobre lo que no es trascendente ni 
importante, sobre lo banal e intrascendente, esa es la lamentable ex-
eriencia e nos acom aña desde n estros rimeros d as de la li era-

ción como república, y ese ha sido el grave problema institucional de 
la patria, no hemos sabido diagnosticar ni valorar lo trascendente y per-
turbante del entorno social, o quizá más bien nos han acostumbrado a 
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desviar la atención por lo intrascendente para que dejemos que otros se 
ocupen hábilmente de aquello, mientras el país banalizado y distraído 
nada hace por recuperar y defender sus derechos e instituciones.

n la Le  de Tierras  esarrollo rario  llena de novedades  n-
damentalmente arbitrariedades, que ni aun la propia Justicia torcida del 
régimen ha podido ignorar, debiendo hasta declarar la nulidad de algu-
nas de las normas del originario Decreto con Fuerza de Ley sobre dicha 
materia, se encuentran condensadas una serie de violaciones aun a la 
Constitución que sustituyó la del 61, y ¿qué no será con la que ahora se 
pretende vender como necesaria reforma para continuar adelante con el 
socialismo trasnoc ado del Si lo  al e nos ieren someter ie-
nes nos gobiernan, no como estilo de gobierno, con el cual podríamos 
o no estar de acuerdo, sino como modalidad o prototipo de Estado en 
la que se nos obligará a vivir, gústenos o no, bajo la mano de un dicta-
dor, que por la sola forma de su legitimación resulta democrático, pero 
quien en su forma y modo de proceder como estadista no es más que un 
vulgar autócrata, que con base en ello se pretende autorizado y capaci-
tado para hacer cuanto se le ocurra independientemente de que resulte 
bueno no para el pueblo?

Lamentablemente, no podemos ocuparnos en esta ocasión de todo 
cuanto tengo y debería decirles sobre estos atropellos al régimen legal, 
ni aun sobre el Impuesto Predial, del cual muchas consideraciones de-
ben y tienen que hacerse y mucho menos de los desaciertos de la Ley de 
Tierras  esarrollo rario

Algunos de los alocados efectos de la susodicha ley ya están a la 
vista: la merma de producción en muchos rubros agobia al propio go-
bierno y la importación de rubros agroalimentarios exceden todos los 
parámetros imaginables, pero entre otras cosas y para disimular, por 
supuesto que no hay estadísticas serias ni constantes que nos hablen de 
estos anatemas políticos.

Centraré, pues, mis consideraciones en temas puntuales sobre el 
Impuesto sobre tierras ociosas, que es el propósito central de la invi-
tación que se me ha hecho para participar en este evento y procuraré 
poner a la luz de quienes no manejan estas materias los conceptos y 
problemas que conlleva el inadecuado trato de ésta, como de cualquier 
otra institución de tan destacada importancia.
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II. CONCEPTO Y FINALIDAD DEL IMPUESTO

or na arte  comenzaremos or identificar al nos conce tos 
que son de uso común en esta materia y que facilitarán la comprensión 
de nuestro análisis del problema.

Comenzaremos or señalar e n estro im esto a las tierras ocio-
sas contem lado en la Le  de Tierras  esarrollo rario es de ti o 
inmobiliario, rural, pero no es un impuesto predial propiamente dicho, 
ni se aplica a tierras diferentes a las rurales, por tanto se excluyen las 
interurbanas o periurbanas.

ntenderemos a los e resados fines or im esto L -
RIO, el tributo inmobiliario general a la propiedad o cosa inmueble 
o raíz, independientemente de que lo gravado o afectado sea o no de 
determinada icaci n eo ráfica o eod sica   el so e a ecte di-
chos bienes es indiferente se trate de vivienda, comercio, industria o 
agrícola, independientemente, además, de que tengan vocación urbana, 
periurbana o rural.

Por Impuestos PREDIAL RURAL, a diferencia de otros, nos refe-
rimos al impuesto inmobiliario aplicado a bienes inmuebles ubicados 
fuera de las áreas de ciudades, sobre tierras fundamentalmente de uso 
agrícola o pecuario, o bien vacantes, pero de vocación para estos usos 
es ec ficos  La Constit ci n vi ente tiliza el conce to o e resi n de 
impuesto sobre “predios rurales”1. A dichos impuestos también se les 
denomina PREDIALES O PREDIALES RURALES, indistintamente.

Tal como lo veremos más adelante  este ltimo ti o de im esto 
inmo iliario no es ro iamente el im esto contem lado en la LT  e 
aplica y tiene sustento, como lo hemos dejado indicado precedentemen-
te, para procurar una reforma o cambio en las estructuras agro produc-
tivas del país, y que si bien es sobre predios inmobiliarios rurales, sólo 
nace y aplica para evitar los latifundios, la ociosidad en el uso indebido 
de la tierra e incentiva la producción agroalimentaria. En lo adelante, 
ara acilitar s  cita  nos re eriremos al T  c ando a amos so de 

esta acepción particular.

1 A 307 CNRB 1999.
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ic o tri to rava  como lo e resa el rt   de la LT e resa-
mente, la “infrautilización de tierras rurales privadas y públicas”. Se 
trata pues de que la tierra rural esté infrautilizada, esto es, no destinada 
siquiera a un uso óptimo, sino menor al prototipo ordinario comparado 
con la generalidad de las tierras rurales, con las solas excepciones de 
que las mismas estén destinadas a “bosques naturales, que así las haya 
declarado el Ejecutivo Nacional, y que por tanto no pueden ser objeto 
de ningún tipo de explotación ni uso alguno, ni tampoco lo están aque-
llas e or s s limitaciones edáficas o de otro ti o no sean a tas ara 
ninguna clase de cultivos, explotación ganadera o forestal” (Art. 97, 
aparte único).

Surge claramente de lo antes expuesto que es un tributo cuya apli-
cación supone necesaria e indiscutiblemente, determinaciones de cali-
dad y uso de los suelos rurales y, adicionalmente, que el uso eventual 
de todas las tierras que constituyen el territorio nacional esté reglado 
y precisado por las autoridades, pues de lo contrario, el mismo sería 
desigual y no idéntico para todos los sujetos potenciales del impuesto.

Lo dicho en el párrafo precedente, por igual nos impone de un 
hecho delicado, cual puede ser que en miras a provocar una más justa 
sustentación de obtención de recursos entre los diferentes poderes del 
Estado se opte inclusive por gravar doblemente los inmuebles rurales, 
uno por el solo hecho de la propiedad y ubicación del bien, caso omiso 
de la productividad o no del mismo, y otro derivado de la conveniencia 
de incentivar y ordenar la producción agroalimentaria del país, con lo 
c al se ar a ciertamente in stifica le la resi n tri taria so re este 
sector de contribuyentes, si bien la base gravable pudiere considerarse 
diferente.

Finalmente, debe por igual tenerse presente un concepto que por 
exclusión surge de las precisiones anteriores y que debe jugar papel 
importante por responder a una realidad, esto es, el de Inmuebles PE-
RIURBANOS con cuyo término nos referiremos a inmuebles ubicados 
sobre los perímetros urbanos de las ciudades o las áreas contiguas a 
éstos.

En cuanto a la consagración legal del vigente impuesto sobre tie-
rras ociosas, que resulta ser la materia que nos convoca para estudio en 
esta oportunidad, como se lo debe suponer luego de lo ya explicado, su 



ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL LLAMADO IMPUESTO SOBRE TIERRAS OCIOSAS EN EL SISTEMA...

1471

tratamiento se enc entra contem lado en la LT   s s rinci ales dis o-
siciones que lo aluden son las siguientes:

l art c lo  de la LT2 que crea por primera vez en Venezuela el 
impuesto que grava la infrautilización de tierras rurales privadas y pú-
blicas, consagrando igualmente en su aparte único las exclusiones del 
tributo y primera vez, igualmente en que se estableció un impuesto rural 
en nuestro país.

Los art c los    de la LT esta lecen los s etos asivos del 
tributo, esto es, los propietarios y titulares de las tierras particulares con 
vocación agraria, los poseedores de tierra rurales públicas, distintos de 
los órganos y entidades públicas y entes de la administración pública 
descentralizada, en ambos casos además se contemplan las comunida-
des de bienes, independientemente de cuales sean sus orígenes, y se les 
atribuye responsabilidad solidaria por el pago de los tributos.

En el artículo 101 se contemplan las exenciones del tributo y en los 
art c los     se define c ando se ace e i i le el im esto  
así como cuando se encuentran en condición de “ociosas” lo cual de-
penderá del porcentaje que establece la ley como margen de tolerancia 
2 aceta ficial traordinaria de la e lica olivariana de enez ela  en s  edici n del 

18 de mayo del 2005, que sustituyó el primigenio Decreto con Fuerza de Ley 1546 del 9 de 
noviembre del 2001, constituye la hoy vigente normativa sobre la materia, en lo adelante 
identificada LT   en las e  entre otras   no o stante ervivir los raves vicios e a ec-
tan la constit cionalidad  adec aci n a los fines a rarios de dic a normativa  se modifican 
precisamente los conceptos de latifundio (Art. 7), se cambian los parámetros de garantías 
para los productores del campo, se reinserta el registro agrario, concomitante con el Catastro 
Nacional, independientemente de que los fundos estén o no catastrados, equipara para los 
fines del rescate de tierras ro ias  el rescate  la e ro iaci n rt   o o stante e 
los planes de seguridad agroalimentaria, hasta ahora inexistentes, son los determinantes para 
oder e ect ar la calificaci n de tierras rod ctivas o no  se a torizan los rocedimientos de 

e ro iaci n o rescate   e en el caso de fincas artic lares es lo e da l ar a la ac sa-
ción del impuesto respectivo sobre cada hectárea de tierra ociosa o inculta, y el proceso de 
rescate o e ro iaci n  Se confirma el derec o a dis oner de me oras  ien ec r as sin 
indemnización cuando las mismas se encuentran en tierras ocupadas ilegal o ilícitamente, 
si son de so a rario  Se refiere a otro re istro adicional con sede en el Servicio nte rado 
de dministraci n d anera  Tri taria Seniat  ara el a arente control de contri entes 
asivos se s one de en ser del im esto redial esta lecido en dic a le  Se modifica  

aclara el r imen de e ce ciones a la tri taci n redial contem ladas en el art c lo  LT  
se crea una causal de indisponibilidad material y jurídica de bienes rurales susceptibles del 
tri to de no acom añarse la constancia de a o del tri to es ecial  se crea na distri -
ci n de com etencias re istrales ara di erentes entes administrativos  sin stificar s  raz n 
ni pertinencia.
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en el rendimiento idóneo de las mismas, determinado según las dispo-
siciones que se supone contempla la misma ley.

l art c lo  determina c mo se fi a la ase im oni le del im-
puesto especial sobre el concepto de rendimiento idóneo para cada cla-
se determinada de tierras.

El artículo 108 contempla la anualidad del impuesto especial, el 
102 el modo y tiempo de la determinación y liquidación del impuesto y 
en el  se fi an las al c otas a lica les

Al Presidente de la República se le reserva la potestad de dentro 
de las ol ticas fiscales  a roalimentarias  ara e  con orme las si-
tuaciones coyunturales, sectoriales y regionales de la economía, pueda 
exonerar total o parcialmente el pago del tributo, estímulo de asenta-
mientos, etc.

inalmente vale la ena acer menci n a la clasificaci n de las 
tierras que contempla la normativa legal en su artículo 115, entre los 
cuales están el agrícola, pecuario, forestal, conservación, ecología y 
rotecci n del medio am iente  finalmente  el de rot rismo  sin a-

cer mención expresa alguna a los cultivos especiales de los particulares 
rubros agropecuarios) piscicultura, avicultura, apicultura, entre otros.

Con la li era al si n al r imen e contem la la LT ara el im-
puesto objeto de esta charla, y siguiendo a Rafael José Romero Pire-
la en su trabajo sobre la materia3, comenzaremos por precisar algunos 
conceptos sobre este particular impuesto, con base en lo cual, en primer 
lugar, diremos con algunos aupadores de esta posición, que con su con-
sagración, nuestro sistema impositivo se puede alinear con la tenden-
cia sobre descentralización administrativa impuesta a partir de 1990 en 
nuestro sistema constitucional, que procura dotar adecuadamente los 
entes sub-estatales de recursos propios y, adicionalmente, desde el pun-
to netamente agrario; a ello cabe por igual destacar que, con su consa-
gración, se da un paso más en la lucha contra el latifundismo, el cual 
persigue abolir y castigar el anunciado impuesto especial.

Agrega Romero P. que con su consagración debe entenderse que se 
consolida un mejor sistema tributario moderno, pues los bienes raíces 
3 Propuesta para la introducción del “Impuesto Predial Rural en Venezuela”, Revista 18 

del Tribunal Supremo de Justicia  ditorial Tri nal S remo de J sticia ditorial Te to  
Venezuela, Issnl 856-0008, Venezuela 2005, p. 235 ss.
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son sin duda alguna una importante manifestación de riqueza, de capa-
cidad contri tiva rivada  am n de e como se lo de  señalado  con 
la aplicación de este tipo de tributo se crea una forma de combate contra 
el latifundio y la ociosidad de las tierras de uso agrícola o pecuario.

Como se concluirá más adelante, lamentablemente un impuesto 
de esta nat raleza  conce ido en la orma e se lo re la en la LT no 
es una forma viable de imposición sobre los predios rústicos, lo cual 
resultará a la larga inaplicable y en nada podrá colaborar con la política 
real de desarrollo agroalimentario4.

e al na manera  ienes defienden la le  señalan e con el im-
esto más e scar na finalidad netamente tri taria  lo erse ido 

es procurar incentivar el buen uso de la tierra y la producción agroa-
limentaria  es decir  na finalidad e trafiscal   ello es lo e destaca 
igualmente Romero R., al advertir que dicho impuesto es un tributo con 
evidentes o etivos e trafiscales  es no a  en s  diseño intenci n 
alguna de recaudación, y ello queda resaltado en la determinación de 
las tarifas, las cuales disminuyen a medida que el rendimiento de la ex-
plotación de la tierra se aproxima a los promedios nacionales del rubro 
idóneo.

La intención no es, pues, gravar la capacidad contributiva que di-
mana de la fuente de enriquecimiento, sino forzar a los propietarios de 
tierras con vocación agrícola y pecuaria a transformar sus propiedades 
total o arcialmente ociosas  en nidades rod ctivas eficientes

So re lo ineficiente e in til e res ltan estos fines e tra fiscales 
en este tipo de impuestos, para algunos, y tal como lo resalta magis-
tralmente Bird Stack, citado por Romero P.5, independientemente de 
dónde se los ponga en aplicación, “no es fácil encontrar con ellos prue-
ba de que tales artefactos (sic) tributarios produzcan algún resultado 

eneficioso
Otros en cambio opinan de manera diferente, así, Duque Corredor 

se solidariza y cita en tal sentido a García, Franco y Soto, Oscar David6, 

4 A esas mismas conclusiones llega Romero Pirela, oc. p. 239.
5 ird Stac  Land  ro ert  Ta ation  a revie  licaciones del Lincoln nstit te o  Land 

Policy, Cambridge, Massachussets, USA, 2002, p. 33.
6 e Corredor  erec o rario  st dios Seleccionados  Tomo  diciones a on  

Venezuela, Caracas 1978, p. 433.
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sosteniendo que el Estado Moderno no puede desatender el sistema im-
positivo de la tierra, no obstante, el objetivo del impuesto predial no es 
el de s venir a las car as del stado fin fiscalista  sino de carácter 
e trafiscal  o sea  econ mico  social  or ello  destaca  el im esto 
en cuestión debe gravar los inmuebles rústicos improductivos, con la 
finalidad de o li ar a s  d eños a c ltivarlos7”.

III. REQUERIMIENTOS OPERATIVOS DEL IMPUESTO A 
LAS TIERRAS OCIOSAS VENEZOLANO

El impuesto de tierras ociosas, tal como ha sido contemplado en la 
LT  tiene nos re erimientos ara s  esta en a licaci n nada des re-
ciables por su complejidad y costo, lo que a priori, en buena doctrina 
tributarista, ace sostener e tal im esto or com le o es ineficiente 
y antieconómico.

En efecto, precisemos algunos aspectos en torno al mencionado 
impuesto.

Comenzaremos por destacar que la base constitucional de tal im-
posición encuentra fundamento en tres normas de la vigente Constitu-
ción, atinentes a diversas áreas y cometidos8, tal como en efecto resulta 
de los Art. 156, ordinal 14 (potestades del Poder Nacional), en el 179, 
ordinal  al definir las otestades del oder nici al  en el  al 
referirse al régimen socioeconómico y la función social de la propiedad 
rural.

De por sí, esta desordenada mezcla de atribuciones y competencias 
crea desconcierto  es m estra de deficiente t cnica le islativa

Entre otras cosas, ya ha dado lugar a una controversia en cuanto a 
si tal im esto es el mismo a e se refieren las normas constit cionales 
 el consa rado en la LT  e recisamente se le denomina de manera 

diferente (grava las tierras ociosas).

7 Según el expresado autor, en igual sentido, la Comisión de Reforma Agraria, Subcomisión 
con mica  ol  ll  T   á  

8 Constitución Bolivariana de Venezuela, promulgada en 1999 y reeditada en marzo de 2002 
con exposición de motivos y algunas correcciones, según se lo invoca, sin haber cumplido 
los ritos formales para dichas enmiendas y publicaciones (en lo sucesivo CRBV).
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Desde el punto de vista de la ley que regula el impuesto sobre 
tierras ociosas  contem lado en la LT  como lo emos indicado  se o -
servan para su implementación, entre otros, los siguientes obstáculos y 
problemas:

1.- En Venezuela no existe un punto de partida para establecer ca-
al  eficientemente los im estos so re inm e les o ro iedad ra z  

esto es, un buen sistema registral o un buen sistema catastral de propie-
dades.

Si bien desde 1961 el Ministerio de Agricultura y Cría asumió la 
ejecución del catastro por mandato de la antigua Ley de Reforma Agra-
ria  el res ltado de tales tareas  l e o de todos estos años  no a 
sido satis actorio en modo al no  res ltando ser ins ficiente  oco 
confia le9.

La indicada tarea debió complementarse con la imposición del Re-
gistro Agrario, cuya ausencia inclusive hacía suponer formalmente el 
inc m limiento de los fines a rarios de las ro iedades e no da an 
c m limiento al re istro  a la e edici n de la data o fic a catastral  
igualmente impuestos en la Ley de Reforma Agraria de 1960.

Tal sistema  or lo demás  como oc rre con este ti o de cosas en 
nuestro país, fue absolutamente desconocido tanto por las disposiciones 
le ales de la LT ara los e ectos del T  como en las de Catastro con-
templadas en la ley especial competente para el Catastro, cuando que 
aquél, debidamente regulado y contemplado en la ley, como lo está, de 
cierta manera hacía innecesaria la repetición del registro y nuevo catas-
tro e imponía al Estado cuando menos valerse y usar dicha información 
válida y legalmente requerida.

2.- Pero más grave que todo ello, que ya supone un inevitable re-
tardo en la ena  confia le e istencia de n catastro  es el est dio 
t cnico de clasificaci n de las tierras or s s sos  elemento  re isito 
indispensable para poder hacer justo, general y equitativo dicho grava-
men tributario, lo cual en el caso de nuestro tributo especial brilla por 
su ausencia o ha sido producto en su establecimiento de criterios no 
generales, absolutamente particulares e injustos.

9 Así lo destaca expresamente Romero P. quien cita en su apoyo el informe de Delahaye, 
1999.
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El verdadero éxito del impuesto para tales propósitos tiene que 
estar basado en un exacto, claro y detallado catálogo de usos y produc-
tividad de las tierras agroproductivas a nivel de todo el país, sobre el 
cual es que podrían calcularse los valores o índices promedios de esas 
variables discriminadas a nivel local. Lo lógico, es contar igualmente 
con una data estadística agropecuaria casi perfecta, la cual estamos le-
jos de tener en Venezuela.

3.- Otro claro elemento distorsionante del impuesto es la discrecio-
nalidad que debe dejarse a la administración pública para llevar a cabo 
la reca daci n  Tal discrecionalidad vendr a e resada  como lo viene 
oc rriendo en la ráctica en los otor amientos de las certificaciones 
de fincas rod ctivas o me ora les  en la determinaci n de los niveles 
de producción e inclusive en los avalúos respectivos, lo que provocará 
elevados niveles de corrupción entre los funcionarios y entes involucra-
dos, litigiosidad exagerada, descrédito político del tributo y denotada 
resistencia al pago.

4.- A pesar de contar en la actualidad con avanzados sistemas de 
icaci n satelital de los l ares eo ráficos  esta lecimientos de da-

tas geodésicas, ello supone contar con un tiempo razonable y necesario 
ara a star  corro orar  asentar definitivamente la in ormaci n ade-

c ada  lo c al no ede llevarse a ca o de la noc e a la mañana   nada 
se ha hecho en la materia.

Por otra parte los datos estadísticos con los cuales se cuenta, a pe-
sar de estar en manos o  más t cnicas e antes  son oco confia les 
y desperdigados.

5.- Por último, y ello es quizá lo más determinante e importante, 
e el o etivo e tra fiscal de a roc rar incrementar la rod ctivi-

dad y la incorporación de nuevas tierras a la producción, está lejos de 
lograrse, pues no hay tampoco implementación de sistemas de apoyo 
técnico, de almacenamiento y mercadeo que así lo garanticen aun inci-
pientemente y si ello no resulta siquiera previsible aun en bajos rangos, 
el im esto ierde credi ilidad  eficacia

6.- A todo lo anterior debe unirse un inapropiado e inaceptable ré-
imen de com etencias com artidas en torno a lo e atañe a mecanis-

mos para el control de las tierras en los que puede tener lugar la apli-
cación el tributo, de los sujetos obligados eventualmente a ellos, de las 
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e de en llevar a ca o la clasificaci n  calificaci n de las tierras  etc  
plagado de confusiones y contradicciones, duplicidades innecesarias, 
entre otros vicios y defectos.

Para que se tenga una idea más clara sobre estos tópicos de tan par-
ticular interés, nos permitiremos hacer simple relación de lo que ideal-
mente supone un buen sistema de impuesto inmobiliario, a juicio de es-
tudios formulados por organismos mundiales especializados tales como 
el Banco Mundial, la Organización Internacional para la Cooperación 
Económica y el Desarrollo (OECD), resultantes de encuesta en 28 países 
de diferentes regiones (África, Asia y Latinoamérica, con otro realizado 
en 42 países de Europa, examinados en cooperación con el Lincoln Ins-
tit te de Cam rid e   donde se lo ran identificar las caracter sticas r -
dicas básicas del impuesto inmobiliario contemporáneo, entre las cuales 
están las siguientes que nos limitamos simplemente a enumerar:

 m lia co ert ra  lo e no si nifica i al tratamiento ara 
todos los involucrados.

2.- Diferentes bases imponibles (determinadas bien bajo el sistema 
de valoraci n de la tierra  e cl idas me oras  edificaciones  o s lo el 
valor de estas ltimas  e cl ido el de la tierra o  finalmente  el valor 
total del inm e le  sta tarea es calificada or la doctrina como titáni-
ca, pero imprescindible, recomendándose comenzar por los llamados 
avalúos masivos.

3.- El mejor uso de la propiedad.
4.- Variabilidad en la determinación de las tasas aplicables.
Como se lo puede apreciar a simple vista, mucho dista el siste-

ma consa rado en n estra LT de la tri taci n modelo m ndial   más 
precisamente, si analizamos los demás elementos que suelen por igual 
ser comunes a nivel mundial en torno a impuestos aplicables atierras 
de usos agrícolas, entre los cuales elementos cabe hacer mención a lo 
siguiente:

1.- Fijación de medidas a favor del uso agrícola, sea mediante exo-
neraciones totales o parciales por el adecuado uso agrícola perseguido.

2.- Aplicación de criterios de avalúos más laxos que para otros 
usos (tal ocurre en Francia e Inglaterra) o especiales de acuerdo al 
tipo de cultivos a los cuales estén destinados por planes estratégicos o 
ambientales.
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3.- Una franca y clara determinación de los bienes afectos al régi-
men y los usos a los que pueda destinársele con un tabulador general 
am liamente div l ado  en el e se fi en ol ticas de stado ara 
instar o regular los productos de que se trate.

La imposición de usos no es otra cosa que un grave atentado al de-
recho de uso de la propiedad, pues aun cuando fuera el más conveniente 
al uso público general o al interés común, de alguna manera contempla 
una agresión al patrimonio particular que deba soportar esa imposición 
de cambios del destino de las tierras propias o utilizadas, sin vincula-
ción de dominio.

Sobre este aspecto ya la doctrina ha realizado serios estudios y pro-
nunciamientos, en efecto Duque Corredor, al respecto advierte que si 
bien la vocación agroalimentaria de las tierras públicas o privadas es la 
condici n ara s  a ectaci n a los fines revistos en el rt   del ecre-
to Le  de Tierras  esarrollo rario o  Le  de Tierras  esarrollo 
Agrario), según el encabezamiento de su artículo 2, constitucionalmen-
te en atención a lo dispuesto en el artículo 305 del texto fundamental, 
tierras con vocación agroalimentarias son las susceptibles de desarro-
llar una producción agropecuaria, y también constitucionalmente según 
el artículo mencionado, por producción agropecuaria se entienden las 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícola. Es decir que in-
dependientemente de las actividades agrarias a que están destinadas las 
tierras, están sujetas a este régimen de afectación, si su vocación natural 
es únicamente para la producción de alimentos. De manera que en aten-
ción a las determinaciones que se hagan de su calidad y vocación para 
la se ridad alimentaria  eden ser tilizadas ara otros fines di eren-
tes, como por ejemplo, forestales, conservacionistas, ecológicos o de 
agroturismo. Y por ello, por ejemplo tales tierras no serían objeto de los 
mecanismos de a ectaci n rescritos en la LT de declaratoria de tierras 
ociosas o incultas, no sometidas a expropiación agraria o a rescate de 
tierras tal como lo establecen los Art. 36,37 a 43, 71 a 84 y 86 a 100, 
res ectivamente  ni tam oco las tierras c a clasificaci n sean las de 
forestales, conservacionistas, ecológicas o de agroturismo pueden ser 
o eto de las ad dicaciones contem ladas en la LT  Sin em ar o  or 
ejemplo el impuesto de tierras infrautilizadas conforme se desprende 
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de los artículos 106 y 107 es aplicable a toda clase de tierras aunque no 
estén sujetas a los planes de seguridad agroalimentaria10.

El mismo autor continúa precisando: “Ahora bien, la afectación de 
uso de las tierras privadas de vocación para la producción agroalimen-
taria, consiste en el cumplimiento de la función social de la seguridad 
a roalimentaria de la aci n  e si nifica e la actividad e ect ada 
en estas tierras queda sometida a las necesidades de producción de ru-
bros alimentarios, de acuerdo a los planes de seguridad agroalimenta-
rios establecidos por el Ejecutivo Nacional, como se lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2 ejusdem:

“Para la determinación de las tierras afectadas por esta causa, el 
Ejecutivo Nacional, primeramente mediante Decretos sucesivos es-
tablecerá poligonales rurales regionales, las cuales enlazarán para 
constituir la poligonal nacional, y luego elaborará los planes de se-
guridad agroalimentaria que deben llevar a cabo los propietarios, 
mientras que en las tierras no privadas, serán las autoridades locales 
a quienes pertenezcan o quienes tengan competencia, las que dis-
pondrán establecer tales usos”11.

Así las cosas, coincidimos con el Profesor Duque Corredor, en que 
si el establecimiento de tales usos supone transformación de la activi-
dad que vienen desplegando, los particulares, deberán indemnizarse los 
sacrificios de la ro iedad o s s atri tos e sean consec encias de 
tales cam ios  modificaciones  as  como c ales iera daños e -
dieren sobrevenir como consecuencia de dichos cambios (pérdidas de 
cosechas, bajos rendimientos, etc.)12.

Claro está, no podemos profundizar sobre estos tópicos sin sacri-
ficar el o eto mismo de n estra c arla so re los im estos a las tierras 
ociosas, motivo por el cual dejaremos dicha temática a un lado.

10 Duque Corredor, Román José, “La afectación de tierras privadas según el Decreto con fuer-
za de Le  de Tierras  esarrollo rario  en  Li ro omena e  ectario ndrade La ar-
ca  nsa os de erec o dministrativo  ol   diciones Tri nal S remo de J sticia  

r anizaci n ráficas Ca riles  enez ela   S   Colecci n Li ros 
homenaje, Nº 13, p. 511 y ss.

11 Duque, o.c., p. 518.
12 Duque, o.c., p. 521 ss.
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IV. OTROS ELEMENTOS DEL IMPUESTO A LAS TIERRAS 
OCIOSAS

Sujetos Pasivos:

Como lo determina e resa  concretamente la LT rt   son 
s etos asivos del T  los ro ietarios de tierras rivadas r rales  de 
una parte, y de otra, los poseedores de tierras rurales públicas, distintos 
de los órganos y entidades públicas y de los entes de la Administración 
pública descentralizados funcionalmente.

De acuerdo a lo enunciado, pueden ser sujetos personas jurídicas 
o personas naturales y entre las primeras, personas regulares o irregu-
lares, incluyendo a nuestro modo de ver aun las sociedades irregulares.

La relación con el bien al que atiene el gravamen debe ser la de 
“propiedad”, por lo cual cualquier otro sujeto vinculado al bien, sin esa 
relaci n  no es s eto del ravamen  or e em lo s r ct arios  enfi-
te ta  o ro ietarios fid ciarios  salvo  claro está  e ien los so orte 
sea realmente el sujeto “titular” de la propiedad.

En torno a los supuestos de tierras que no son privadas, sino públi-
cas o de otros entes, el sujeto responsable del impuesto lo serán, según 
la misma comentada norma, los “poseedores”13.

La misma ley se encarga de precisar que en caso de propiedades 
compartidas, pero con lo cual crea otra nueva arbitraria diferencia con 
los detentadores y poseedores, los copropietarios estarán solidariamen-
te obligados al pago y cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
impuesto (Art. 100).

ada contem la la LT en torno a los casos de co osesi n  com ni-
dades puras y simples o de otra índole, así como las propiedades coo-
perativas, lo cual también sostenemos es un caso común y corriente en 
materia agraria.

Base imponible:

Resulta ser la inidoneidad (por infrautilización) en el uso de las 
tierras con vocación agrícola, pecuaria o forestal, por no alcanzar en su 
13 A nuestro entender tal precisión resulta un lamentable error, pues la simple relación de de-

tentaci n  e es la normal  a it al en materia a raria  es s ficiente  a n estro modo de 
ver, para hacerlo sujeto del impuesto, si aquél no mantiene productiva, dentro de los pará-
metros exigidos por los requisitos impositivos, las tierras que usa o detenta.
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productividad los rendimientos calculados según las disposiciones de 
la LT rt  

Se tendrá como base imponible del impuesto la diferencia entre el 
rendimiento idóneo de la tierra rural y su rendimiento real obtenido en 
el e ercicio fiscal corres ondiente rt  

El mecanismo resulta ser una simple operación aritmética de resta 
del valor de rendimiento establecido como rendimiento idóneo, calcula-
do conforme lo dispone la ley y el rendimiento real que arrojare el uso 
de las tierras r rales ara el e ercicio fiscal corres ondiente  ará ra o 
Primero del Art. 10514.

De lo dicho pueden deducirse, entre otras cuestiones, las siguien-
tes:

a.- Debe contarse con un catálogo o baremo de rendimiento de las 
diferentes tierras a nivel de todo el país.

 e e contarse con la determinaci n de la calificaci n de sos 
ideales para dichas tierras, pues no parece deducirse de la normativa 

e contem la el T  e de a necesariamente aco er el s eto 
pasivo el uso sobre el cual el Estado haya calculado el rendimiento 
óptimo de las tierras y así parece deducirse igualmente del Art. 105, 
a  rimero de la LT e recisa el modo de cálc lo del rendimiento 
idóneo, en el cual se contempla para su determinación la obtención 
del producto que resulta de la producción promedio anual nacional 
del contribuyente, por el precio promedio anual nacional de dicho 
producto, por la totalidad de hectáreas de la clase respectiva.
c  ara tales fines  se tendrá como romedio de rod cci n an al 
nacional idónea, al promedio nacional anual comercializado de pro-
ducción por hectáreas del producto o rubro producido por el contri-

ente de entre los rod ctos o r ros señalados or la a toridad 
competente dentro del mejor uso agropecuario correspondiente a la 
clase de tierra respectiva. (Art. 105).

A nuestro modo de ver, de una manera innecesaria y confusa, la ley 
or i al se refiere al conce to de rendimiento real de na tierra r ral 

de determinada clase, (Art. 105, aparte segundo del parágrafo primero) 
14 La norma, de paso irreverentemente mal redactada, inserta como parágrafo primero lo que 

viene a ser un parágrafo único, pues no hay otro contemplado en el mismo Artículo, no obs-
tante ser una norma anómalamente larga y contentiva de diferentes conceptos.
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lo cual se obtendrá multiplicando el precio promedio anual nacional 
del producto utilizado para la determinación del rendimiento idóneo, 
por el promedio de producción anual comercializada de toneladas por 
hectárea de dicho producto o rubro producido por el sujeto pasivo en 
dicha tierra, por la totalidad de hectáreas de la clase de tierra respectiva.

Destinos múltiples de las tierras rurales de un mismo sujeto 
pasivo:

Con orme se lo dis one en el a arte final del ará ra o rimero 
del Art. 105, si la tierra está integrada por varias porciones o lotes de 
distinta clase  o se tratase de rod cci n diversificada  se se irá ara 
cada una de ellas o sus productos el procedimiento establecido en el 
citado artículo.

En tales casos deberá alcanzarse en cada lote o porción como míni-
mo el treinta por ciento del rendimiento idóneo parcial correspondiente 
para que el rendimiento real de cada lote se pueda sumar al rendimiento 
real total.

Para tales supuestos la base imponible será la diferencia entre la 
sumatoria de los rendimientos idóneos y la sumatoria de los rendimien-
tos reales parciales, obtenidos para todas las clases de tierras en el ejer-
cicio fiscal corres ondiente

e los sos convenientes  ondera les ara los e ectos de la fi a-
ción de las bases imponibles:

De todo lo dicho precedentemente, cabe entonces deducir que el 
Estado tendrá a su cargo, además de aplicar el tributo, la imposición 
de cuales sean los mejores rubros productivos para cada clase de tie-
rra rural existente en el país, con lo cual podrán obtenerse los índices 
relativos a promedio nacional anual comercializado de producción por 
hectárea, de entre aquellos que tuvieren precisamente determinados las 
autoridades como “los mejores usos posibles para esa clase de tierras 

meral  del rt   LT
En todo caso, conforme lo dispone la misma citada norma, los ín-

dices y promedios aludidos, salvo disposición en contrario de la ley 
e de aso no e isten  serán las fi adas or el inisterio del ramo  

quien así mismo precisará las medidas de uso general con las cuales se 
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calculen dichos índices.

Tierras destinadas a producción de rubros distintos a los de-
terminados por las autoridades competentes:

ara tales s estos contem la el rt   LT  salvo e se tratase 
de tierras de inferior calidad o vocación para la seguridad alimentaria, 
se sumará a la base imponible el cien por ciento del rendimiento Idóneo 
que corresponda a dicha clase de tierra y rubro, sin que pueda incluirse 
en el rendimiento real dicha producción.

Advierte igualmente el legislador que las tierras que para la en-
trada en vigencia de la ley se encuentren en dichos supuestos, están 
e oneradas de a o del im esto asta el e ercicio fiscal si iente al de 
terminación del ciclo normal de producción del rubro correspondiente. 
El Ejecutivo Nacional podrá prorrogar dicha exoneración hasta por un 
e ercicio fiscal adicional  en lo e no edare determinado

De las tierras ociosas:

De acuerdo con la ley, lo serán, ope legis (por mandato inmediato 
y directo de la ley) aquellas tierras rurales, en cualquiera de esos usos, 
que no alcancen cuando menos el ochenta por ciento (80 %) del rendi-
miento idóneo antes referido (Art. 103).

En adición también lo serán, ope legis (por mandato directo de 
la ley) las rurales que no se tengan en producción agrícola, pecuaria, 
acuícola ni forestal, conforme al mejor uso según el potencial agroali-
mentario de la clasificaci n corres ondiente a dic as tierras de ac erdo 
con esta ley, o a los planes nacionales de ordenación agroalimentaria.

Excepciones: No obstante lo antes dispuesto, no se tendrán por 
ociosas las tierras r rales e d rante el e ercicio fiscal res ectivo del 
ciclo del T  revia solicit d e n orme t cnico resentados or el 
interesado antes de su Inicio, la porción de tierra que en un determinado 
momento sea necesario de arla en descanso con fines de rotaci n de 
cultivos según los planes de explotación de las mismas y dentro de los 
l mites e fi e el re lamento o las e se enc entren sin so or razo-
nes to o ráficas o de reservaci n del medio am iente e determine 
su destino a un régimen especial. (Art. 104 ap. Único).
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Períodos, competencia:

Según el Art. 109 el impuesto será determinado y liquidado por el 
er odo corres ondiente al año civil

La declaración, liquidación y pago del impuesto se efectuará den-
tro del segundo trimestre siguiente a la terminación del período impo-
sitivo (abril/junio), salvo el caso de cultivos que requieran más de un 
período impositivo (Art. 109 ap.pro.).

La recaudación y control del impuesto será de la competencia del 
Servicio acional nte rado de dministraci n d anera  Tri taria 
Seniat  rt   LT

Cabe anotar que nuevamente la mezcla de instituciones y normas 
de diferentes tipos de impuestos enrarecen el sistema de aplicación del 
T  es como se o serva la determinaci n del im esto  en casos 

de c ltivos con ciclos ma ores al del e ercicio fiscal  la determinaci n 
se modifica de ciclo  como si el im esto de endiera de los r ros de 
producción o de sus períodos de cosechas.

Nuevamente es la imposición de una excepción más al régimen de 
fi aci n del im esto  con lo c al lo ace más di cil  con so tanto 
para el ciudadano como para la autoridad tributaria competente.

La alícuota del impuesto aplicable:

El art. 110 contempla una tabla de tres escalas de porcentajes apli-
cables que van de 0.5 % al 12.5% y dispone que el impuesto aplicable 
conforme la base imponible será el resultante de la aplicación de la 
tari a  de la escala señalada en la le  destacando el a arte rimero de 
dicha norma que el Presidente de la República podrá solicitar que en el 
Presupuesto anual podrán incluirse las tablas I y III que contemplan los 
límites inferior y máximo, respectivamente, de la alícuota del impuesto 
ara el e ercicio fiscal res ectivo de ac erdo a las normas de ol tica 

fiscal  a roalimentaria nacional

Logro de incentivos con el ITO:

De manera tangencial, pero como es imaginable que lo fuera, la 
LT contem la en la re laci n del im esto atierras ociosas  mecanis-
mos que el Ejecutivo Nacional puede utilizar como incentivos para la 
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producción de determinados rubros, permitiéndose en primer lugar au-
mentar los porcentajes de referencia de los límites de idoneidad en la 
producción (numeral 2 del Art. 105) siempre y cuando: a) con ello se 
procure elevar el aprovechamiento y ordenación del suelo durante el 
e ercicio fiscal  en clases o s clases de tierras donde sea menester n 
mayor incremento de la acción del hombre y la técnica; b) cuando la 
producción del rubro se realice en tierras de inferior calidad y vocación 
agropecuaria; c) cuando se tratare de tierras que admitan varios ciclos 
de producción de productos agrícolas o pecuarios dentro de un mismo 
e ercicio fiscal   d  c ando se trate de n evos asentamientos15.

Como tope máximo a esas variaciones, la ley establece que jamás 
podrán ser duplicados los índices ni promedios.

Finalmente, como cabe observarlo y sobre ello hemos hecho un 
llamado de atención, todo queda dentro del campo del libre arbitrio del 
Ejecutivo Nacional.

V.  CONCLUSIONES

estro sistema de im esto vi ente contem lado en la LT es n 
im esto es ecial s i eneris  con fines eminentemente de reor aniza-
ción de la actividad agroalimentaria.

l T  tal como lo contem la la le  es n tri to com le o  con-
so de modalidades varias  or lo tanto ineficiente t cnicamente a-

blando, pues para su debida implantación y recaudación, requiere una 
serie de mecanismos técnicos y formales que incrementan su costo de 
implementación, recaudación, etc.

Puede considerarse que existen serias dudas de la constituciona-
lidad de la base imponible y del sustento mismo del tributo especial. 
Nada clara resulta la pertinencia de que el Estado, sin mecanismos com-
ensatorios  eda a s  solo icio modificar  fi ar  alterar los r ros 

de producción.
Pareciera que si el interés en el establecimiento del gravamen tuvo 

como objeto primordial incentivar el buen uso de las tierras y mejorar la 

15 Imaginamos que en tal caso el fundamento lo es procurar que los asentamientos se adapten 
 constit an realmente  asta e se enr m en or los fines redeci les ara ellos



ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL LLAMADO IMPUESTO SOBRE TIERRAS OCIOSAS EN EL SISTEMA...

1486

producción agro alimentaria, pudo haberse recurrido a un impuesto de 
más fácil implementación y menos confuso, tal como el impuesto patri-
monial, al gravar el rubro de inmuebles, dentro del cual podrían hacerse 
las estimaciones, incentivos y castigos formales por el no adecuado uso 
de las tierras, o para emplearlas en rubros de producción protegidos16.

Se imos considerando e la modificaci n de las estr ct ras 
agro productivas del país se instan, apoyan y obtienen con mecanismos 
distintos, tales como el apoyo técnico real, sistemas de crédito vigila-
dos y controlados, institucionalización de grandes centros de acopio 
y mercadeo, y no con los odiosos y siempre rechazados mecanismos 
impositivos, desiguales, imperfectos e indeseables.

16 Esas parecen por igual ser las recomendaciones que formula Romero Pirela, o.c. a pesar de 
que sus comentarios van más hacia el sistema del Impuesto rural predial.
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I. INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Como es de todos sabido, el pago es el medio natural del cumpli-
miento de las obligaciones que consisten en un dar, y en especial de 
las dinerarias generadas por vínculos contractuales, legales o de otra 
índole, siendo por tanto ello un verdadero derecho del deudor cumplir 
con su obligación de la manera como estuvo inicialmente contraída, en 
es ecial  en las o li aciones de carácter tri tario  en tanto entrañan 
a nuestro modo de ver, un doble vínculo del deudor: el ordinario ci-
vil, comercial, derivado del débito obligacional, pero adicionalmente, 
también, un deber ciudadano, cual es el pago o extinción de tributos o 
sus anexos, contemplados en la normativa vigente, en especial, en el 
C di o r ánico Tri tario1  e definitivamente constit e n de er 
ciudadano, en tanto es obligación de todos contribuir a las cargas públi-
cas, en los términos y extensión que consagran las leyes2.

Ese derecho es tanto más razonable, cuando que el Art. 1264 del 
Código Civil3 le somete en el ámbito del derecho común, y no deja 
excepciones a otros sistemas ni derechos, de cumplir exactamente lo 
estipulado y el Art. 1284 ejusdem señala incl sive e a  o li aciones 
que solo pueden ser cumplidas por el propio deudor.

1 Esta es la última versión de este importante instrumento jurídico en el cual de cierta forma se 
one re la  norma a las relaciones entre la dministraci n Tri taria  los contri entes 

y toda clase de obligados sustitutos o especiales, crea el catálogo de Derechos del Contri-
ente  esta lece de manera e resa las otestades de la dministraci n Tri taria  tanto 

a nivel Nacional, como estadal y municipal, con las observaciones y excepciones del caso. 
l vi ente C di o es el rom l ado en la aceta ficial de la e lica olivariana de e-

nezuela Nº 37.305 de fecha 17 de octubre del 2001 en lo adelante GO y que en lo sucesivo 
denominaremos C T ara acilitar la e osici n

2 Constitución Bolivariana de Venezuela, originalmente promulgada en diciembre de 1999, 
pero luego reeditada y adicionada con Exposición de Motivos y correcciones y republicada 
en Marzo del 2000 (GO. 5453 Extraordinaria) en lo sucesivo CN.

3 Código Civil de la República de Venezuela, con reforma parcial y ultima vigente, de 1982, 
aceta ficial   traordinaria del  de lio de  en lo s cesivo Cc
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Ese pago, como en derecho común, puede ser realizado, para favo-
recer el cumplimiento, por el propio deudor, o por medio de otro sujeto 
vb. un representante legal o convencional que cumple en su nombre y 
a expensas suyas, entendiéndose que en tales casos no debe hablarse en 
verdad de pago “hecho por un tercero”, pues quien paga es el mismo 
deudor a través de la actividad el tercero ( Art. 1.169 Ce.)4.

Melich advierte que en otros casos por la naturaleza misma de la 
obligación o del tenor del contrato lo que hace que el deudor deba en-
tenderse autorizado por el acreedor para pagar mediante la actuación 
material de un tercero, que, sin embargo, al igual que antes, no debe re-
putarse sea pago de tercero interesado, sino del propio deudor, quien en 
este caso asume la condición de simple agente de ejecución o auxiliar 
del de dor  en los e c al ier deficiencia en el c m limiento s o 
se le imputa directamente al deudor Vg. En el Art. 1630 del contrato 
de obras, donde se contempla que la ejecución del contrato pueda ser 
realizada por sí o “bajo su dirección”.

n el C T or i al se re la e resamente el a o en esa misma 
orma  se contem la como na o li aci n es ecifica del contri en-

te el pago del tributo, que viene desarrollado a renglón seguido en los 
art c los  ss del C T

sta lece recisamente el C T el a o de los tri tos como n 
deber fundamental, en adición a los deberes formales, del contribuyen-
te directo, así como de quienes le sustituyen por precepto legal, tales 
como los s cesores a tit lo niversal o artic lar rt  C T   las 
sociedades e res ltan de las siones rt   in fine  

En efecto, textualmente rezan las citadas disposiciones legales:

Artículo 23
Los contribuyentes están obligados al pago de los tributos y al 
cumplimiento de los deberes formales impuestos por este Código o 
por normas tributarias. 
Artículo 24.
Los derechos y obligaciones del contribuyente fallecido serán ejer-
cidos o, en su caso, cumplidos por el sucesor a título universal, sin 
er uicio el beneficio e in entario  os erec os el contribuyen-

te fallecido transmitido al legatario serán ejercidos por éste.
4 Así expresamente lo precisa José Melich Orsini, El Pago, Edit. UCAB, isbn 980-244-236-4, 

Venezuela, 2000.



EL PAGO DE TRIBUTOS POR TERCEROS

1491

En los casos de fusión, la sociedad que subsista o resulte de la mis-
ma  as mirá c al ier eneficio o res onsa ilidad de carácter tri tario 
que corresponda a las sociedades fusionadas.

Con el objeto de facilitar la gestión de recaudación de los tributos 
y sus anexos, los legisladores en Derecho Comparado, al igual que en 
el C T  or raz n de la vinc laci n e intervenci n de ciertos s etos en 
la relación tributaria o su acontecer, atribuye por igual la condición de 
responsables de las obligaciones tributarias, y con ello del pago, a cier-
tos sujetos tributarios a quienes ella enumera, en torno al pago de los 
tributos generados según cada supuesto, y en la condición de tales, de 
manera directa o solidaria, los vincula a la obligación de pago de los tri-
butos producidos legalmente, conforme a las disposiciones legales que 
seguidamente se transcriben. Como se lo podrá observar la normativa 
distingue entre “Responsables Directos” y “Responsables Solidarios”.

En los primeros, la ley exige y pretende de los que cataloga como 
tales, el que en su condición de designados ad hoc para percibir los 
adelantos de pago de tributos o perceptores de aquellos, y que en razón 
de sus funciones públicas o actividades privadas intervienen en actos 
u operaciones como retenedores de tributos conforme a la ley, o en su 
caso son entidades para las cuales prestan sus servicios aquellos, en los 
cuales deba efectuarse según la ley, la exacción de impuestos o tributos 
en las cantidades o orcenta es e fi a la norma  con la advertencia de 
que en tales casos, hecha la percepción del tributo, estos se convierten 
de manera expresa y directa en “únicos responsables” de lo retenido o 
percibido, y si no hizo efectiva aquella retención y pago, lo convierte 
en responsable solidario con el contribuyente ante la administración 
tributaria.

La normativa aplicable al respecto establece:

Sección Tercera De los Responsables
Artículo 27.
Son responsables directos, en calidad de agentes de retención o de 
percepción, las personas designadas por la ley o por la Adminis-
tración previa autorización legal, que por sus funciones públicas 
o por razón de sus actividades privadas, Intervengan en actos u 
operaciones en los cuales deban efectuar la retención o percepción 
del tributo correspondiente.
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Los agentes de retención o de percepción, que lo sean por razón de 
sus actividades privadas, no tendrán el carácter de funcionarios 
públicos.
Efectuada la retención o percepción, el agente es el único respon-
sable ante el Fisco por el importe retenido o percibido. De no rea-
lizar la retención o percepción, responderá solidariamente con el 
contribuyente. El agente es responsable ante el contribuyente por 
las retenciones efectuadas sin normas legales o reglamentarias que 
las autoricen. Si el agente enteró a la Administración lo retenido, 
el contribuyente podrá solicitar de la Administración Tributaria el 
reintegro o la compensación correspondiente.
Parágrafo Primero: Se considerarán como no efectuados los egresos 
y gastos objeto de retención, cuando el pagador de los mismos no 
haya retenido y enterado el impuesto correspondiente conforme a 
los plazos que establezca la ley o su reglamento, salvo que demues-
tre haber efectuado efectivamente dicho egreso o gasto.
Parágrafo Segundo: Las entidades de carácter público que revistan 
forma pública o privada serán responsables de los tributos dejados 
de retener, percibir o enterar, sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal o administrativa que recaiga sobre la persona natural encargada 
de efectuar la retención, percepción o enteramiento respectivo.

Como antes se lo explicó, la otra categoría de obligados, ahora 
como solidarios, lo son, un grupo de sujetos con capacidad tributaria, 
igualmente vinculados de cierta forma al acto que genera la obligación 
tributaria, y que por tal vínculo, la normativa tributaria, les exige un 
incremento de sus responsabilidades, dándoles una especie de carácter 
de guardianes de la percepción de esos ingresos públicos. Los Arts. 28 
  Cot  en mera a dic os s etos  es ecifica la raz n del v nc lo

Artículo 28.
Son responsables solidarios por los tributos, multas y accesorios 
derivados de los bienes que administren, reciban o dispongan:
1. Los padres, los tutores y los curadores de los incapaces y de he-

rencias yacentes.
2. Los directores, gerentes, administradores o representantes de las 

personas jurídicas y demás entes colectivos con personalidad 
reconocida.
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3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los 
bienes de entes colectivos o unidades económicas que carezcan 
de personalidad jurídica.

4. Los mandatarios, respecto de los bienes que administren o dis-
pongan.

5. Los síndicos y liquidadores de las quiebras; los liquidadores de 
sociedades, y los administradores judiciales o particulares de las 
sucesiones; los interventores de sociedades y asociaciones.

6. Los socios o accionistas de las sociedades liquidadas.
 Los demás e con orme a las le es as  sean calificados

Parágrafo Primero: La responsabilidad establecida en este artículo 
se limitará al valor de los bienes que se reciban, administren o dis-
pongan.
Parágrafo Segundo  S sistirá la res onsa ilidad a e se refiere 
este artículo respecto de los actos que se hubieren ejecutado durante 
la vigencia de la representación, o del poder de administración o 
disposición, aun cuando haya cesado la representación, o se haya 
extinguido el poder de administración o disposición.
Artículo 29
Son responsables solidarios los adquirentes de fondos de comercio, 
así como los adquirentes del activo y del pasivo de empresas o entes 
colectivos con personalidad jurídica o sin ella.
La responsabilidad establecida en este artículo estará limitada al 
valor de los bienes que se adquieran, a menos que el adquirente 
hubiere actuado con dolo o culpa grave. Durante el lapso de un (1) 
año contado a artir de com nicada la o eraci n a la dministra-
ci n Tri taria res ectiva  sta odrá re erir el a o de las canti-
dades por concepto de tributos, multas y accesorios determinados, 
o solicitar la constitución de garantías respecto de las cantidades en 
roceso de fiscalizaci n  determinaci n

II. LOS MODOS DE EXTINCIÓN DE LOS DÉBITOS FISCA-
LES

l mismo le islador tri tario contem la en los rts   ss C T 
los medios de e tinci n de las o li aciones tri tarias   es ec fica-
mente determina:
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Artículo 39.  La obligación tributaria se extingue por los siguien-
tes medios comunes:
1. Pago.
2. Compensación.
3. Confusión.
4. Remisión.
5. Declaratoria de incobrabilidad.
Parágrafo Primero: La obligación tributaria se extingue igualmen-
te por prescripción, en los términos previstos en el Capítulo VI de 
este T t lo  
Parágrafo Segundo: Las leyes especiales tributarias pueden es-
tablecer otros medios de extinción de la obligación tributaria que 
ellas regulen.

Del texto de la norma transcrita cabe precisar que el legislador 
contempla como modos de extinción los llamados medios comunes, y 
entendemos que con ello se conceptúan aquellos que en cualquiera de 
los re lados en las le es ordinarias  en el C T  res ltan a lica les 
con los mismos efectos, esto es, para “extinguir” dichas obligaciones, 
con la expresa observación que se reputa comunes, a pesar de su carác-
ter de extraordinarios, tanto la declaratoria de incobrabilidad, como la 
rescri ci n  si o era con orme lo determina el mismo C T  Ca t lo 

 del mismo T t lo
En cambio, a nuestro entender, se reputarán medios extraordina-

rios o no comunes, los demás contemplados en leyes especiales tributa-
rias, regulados por las mismas, en tanto tampoco se deduce de ninguna 
otra dis osici n del C T la e istencia de otros medios adicionales a los 
contemplados en el Art. 39 ejusdem.

Obviamente que entre los medios comunes de extinción y ocupan-
do el primer lugar de la enumeración legal, está el pago, tal cual lo con-
tem la la misma normativa del C T  en s s dos versiones ordinarias  
que por demás coinciden con las de derecho común, esto es, el efectua-
do por el propio deudor principal (en este caso el contribuyente o los 
responsables), y el que realiza un tercero, que es el caso especial que 
ahora nos ocupa en esta disertación, y para lo cual se pautan requisitos 
 condiciones es eciales en la normativa Tri taria eneral
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Como consecuencia del pago, y tal como lo destaca la doctrina, 
este provoca la extinción de la obligación, esto es su desaparición, su 
aniquilación, y con ello se provoca la correspondiente liberación del 
deudor5.

Determina el legislador en efecto, en la Sección Primera de este 
Capítulo:

Sección Primera.
El Pago
Artículo 40. El pago debe ser efectuado por los sujetos pasivos. 
Tam i n ede ser e ect ado or n tercero  ien se s ro ará en 
los derechos, garantías y privilegios del sujeto activo, pero no en 
las prerrogativas reconocidas al sujeto activo por su condición de 
ente público.
Artículo 41. El pago debe efectuarse en el lugar y la forma que in-
dique la ley o en su defecto la reglamentación. El pago deberá efec-
tuarse en la misma fecha en que deba presentarse la correspondien-
te declaración, salvo que la Ley o su reglamentación establezcan 
lo contrario. Los pagos realizados fuera de esta fecha, incluso los 
provenientes de ajustes o reparos, se considerarán extemporáneos 
y generarán los intereses moratorios previstos en el artículo 66 de 
este Código.
La dministraci n Tri taria odrá esta lecer lazos ara la re-
sentación de declaraciones juradas y pagos de los tributos, con ca-
rácter general para determinados grupos de contribuyentes o res-
onsa les de similares caracter sticas  c ando razones de eficiencia 
 costo o erativo as  lo stifi en   tales e ectos  los d as de di e-

rencia entre los distintos plazos no podrán exceder de quince (15) 
días hábiles.
Artículo 42. Existe pago por parte del contribuyente en los casos 
de percepción o retención en la fuente previstos en el artículo 27 de 
este Código.
Artículo 43. Los pagos a cuenta deben ser expresamente dispuestos 
o autorizados por la ley.
En los impuestos que se determinen sobre la base de declaraciones 

radas  la c ant a del a o a c enta se fi ará considerando la norma 
que establezca la ley del respectivo tributo.

5 En tal sentido: Melich O, El Pago, p. 19 y De Page, Henri, Traite Elementaire de Droit Civil 
Belge, 2 edit. Bruxelles, 1950, t. III, N 389.
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or el carácter de esta disertaci n   s  finalidad acad mica  enten-
demos  a n c ando sa emos e no es el o eto es ec fico del tema de 
la conferencia, conveniente precisar algunos conceptos en torno al pago 
ordinario, que por igual resultan aplicables a la modalidad especial del 
que puede ser hecho por un tercero conforme a la ley.

Así, en primer lugar, precisaremos que en torno al lugar y forma 
material de cumplir con la extinción por vía del pago, deberá atenerse a 
lo que la misma ley disponga, o en su caso a lo que determine la regla-
mentación pertinente.

Tratándose de tri tos  es o vio e e istirá a riori na clara di-
ferencia con las demás modalidades de pago ordinarias y en otros cam-
os  n e ecto  e isten razones de ol tica fiscal  reca daci n  etc  e 

impondrán razones de conveniencia para que la recaudación y percep-
ción, se realice en la misma ocasión que se haga la declaración que ge-
nerará el tributo (periodo ya vencido del pago, entre otras cosas) salvo 
que expresamente la ley contemple lo contrario, y con la advertencia de 
que si no fuere así, se generaran automáticamente los cargos por anexos 
de la obligación tributaria, a que se alude en el Art. 41 ejusdem, en tanto 
serian extemporáneas las entregas producidas fuera de esa oportunidad.

Por igual y en razón de políticas tributarias, la normativa deja la 
posibilidad de que la Administración respetando criterios de generali-
dad y especialidad, pueda alterar las oportunidades de pago, y con la 
precisión de que en ningún caso los diferimientos de cuotas puedan 
exceder de quince días contemplados en la normativa, todo en los tér-
minos del comentado artículo 416.

Con orme lo dic o  si ien el C T no tiene rece tos enerales en 
la materia, deberá pues atenderse en cada tipo de tributo, lo que dispon-
ga el legislador o el Reglamentista, en torno a donde y de que forma se 
cumple con la entrega de las sumas que liquidan la obligación tributaria 
correspondiente.

6 La dministraci n Tri taria odrá esta lecer lazos ara la resentaci n de declaraciones 
juradas y pagos de los tributos, con carácter general para determinados grupos de contri-

entes o res onsa les de similares caracter sticas  c ando razones de eficiencia  costo 
o erativo as  lo stifi en   tales e ectos  los d as de di erencia entre los distintos lazos 
no podrán exceder de quince (15) días hábiles.
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En la práctica y conforme lo establece la mayoría de las normas 
tributarias, por lo general, en torno al lugar debe serlo donde se emite 
la planilla correspondiente, pero nada obsta que lo liquide y efectúe 
en na oficina ece tora de ondos acionales  or lo e atiene a la 
forma, también deberá revisarse cada ley en concreto que establezca los 
tri tos  donde or lo eneral se dis ondrá e lo será acom añando 
el comprobante de liquidación correspondiente emanado de la propia 
administraci n Tri taria

Respecto a si pueden o no hacerse pagos a cuenta, el Art. 43 se 
encarga tajantemente de proscribirlos, y determina que solo caben en 
la forma y condiciones establecidos por la ley (no por la autoridad de 
liquidación).

Es de advertir que a diferencia del concepto preciso de pago a 
cuenta, el mismo instrumento legal analizado prevé el caso de pagos 
or c otas o al c otas  en los t rminos esta lecidos en los rtes  C T

Consideramos en cambio que “pagos a cuenta”, serían cualesquie-
ra otras modalidades no contempladas bajo los supuestos de la propia 
normativa examinada (Plazos no consentidos en la forma contemplada 
por la ley, pagos, extemporáneos, etc.). Por último, estimamos preciso 
acotar, que en tanto dichos plazos deben entenderse a favor del contri-
buyente o deudor tributario, estos siempre pueden hacerse anticipados y 
ara li idar el d ito endiente  es ello le eneficiar a solo a l e 

no a su acreedor, quien no podrá pretender que de alguna manera los 
términos le favorezcan.

En cuanto al régimen de imputación del monto de lo pagado, la 
norma tributaria general, contempla una forma legal de imputación, que 
debe entenderse no derogada ni derogable por la voluntad de las partes, 
as  el C T recisa

Artículo 44. La dministraci n Tri taria  los s etos asivos o 
terceros, al pagar las obligaciones tributarias, deberán imputar el 
pago, en todos los casos, al concepto de lo adeudado según sus 
componentes, en el orden siguiente:
1. Sanciones.
2. Intereses mora torios.

 Tri to del er odo corres ondiente
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Parágrafo Primero: La dministraci n Tri taria odrá im tar 
c al ier a o a la de da más anti a  contenida en n acto defini-
tivamente firme  so re la e se a a a otado el co ro e tra dicial 
previsto en este Código. 
Parágrafo Segundo: Lo previsto en este artículo no será aplicable a 
los pagos efectuados por los agentes de retención y de percepción 
en s  carácter de tales  Tam oco será a lica le en los casos a e se 
refieren los art c los     de este C di o

En torno a la norma bajo comentario, llama la atención el contenido 
del Parágrafo Primero y ello lo hicimos valer en nuestras observaciones 
a la al dida modificaci n del C T anterior e no lo contem la a as  
pues la redacción actual establece un privilegio carente de todo sentido 
en materia tributaria, pues a nuestro entender, precisamente el débito 
tributario, no es el ordinario obligacional, con él, como lo dijimos, se 
cumple y se extingue la obligación tributaria, pero también se da cum-
plimiento a un deber y una carga del contribuyente de pagar el tributo y 
de la administración de recaudarlo respectivamente, y en tal sentido no 
aparece apropiado que la Administración, a su solo arbitrio resuelva im-
putar dicho pago a cualquier deuda pendiente, más antigua contenida en 
n acto administrativo firme  en la e se iere a a otado el co ro 

e tra dicial contem lado en el C T es ello irr m e contra el dere-
cho del contribuyente de saldar sus débitos tributarios en la forma que 
lo estime conveniente, y atenta, por intempestivo, contra la voluntad de 
cancelar un determinado débito que es el que está exaccionándosele al 
contribuyente en ese momento y por esa planilla liquidada, más cuando 
que el pago debe y tiene que hacerse, como se lo preciso antes, contra el 
comprobante de liquidación pre-emitido por la Administración.

III. EL PAGO DE UN VERDADERO TERCERO POR EL CON-
TRIBUYENTE

Como ya lo anotamos, es la otra modalidad de pago contemplada 
or el C T con id nticos e ectos li eratorios ara el contri ente  

por igual admitida en el derecho común, con ciertas variantes a las 
que aludiremos más abajo y en la que se contempla una situación ju-
rídica realmente diferente a las anteriores, inclusive a aquella donde 
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no interviene el contribuyente, ni ninguno de sus responsables, para 
satisfacer el débito tributario.

ice el le islador tri tario  Tam i n ede ser e ect ado or n 
tercero, quien se subrogará en los derechos, garantías y privilegios del 
sujeto activo, pero no en las prerrogativas reconocidas al sujeto activo 
por su condición de ente público”.

Es un derecho potestativo conferido a los terceros, con abstracción 
de toda consideraci n de la an encia del de dor de modificar la sit a-
ción jurídica del acreedor por iniciativa de tal tercero.

Para tales supuestos, en derecho común, la materia se regula en el 
Art. 1283 Cc en el cual se alude como posible tercero pagador a “toda 
persona que tenga interés en ello” y aun a un tercero que no sea intere-
sado, con tal que obre en nombre y en descargo del deudor y de que si 
obra en su propio nombre no se subrogue en los derechos del acreedor.

Para Melich es lógico que ello se lo haya reglamentado de tal for-
ma7 en tanto el deudor debe cumplir exactamente con su obligación, 
son pena de responsabilidad civil, y también se ha ocupado de no ex-
ceder en la rotecci n del acreedor  es si este res lta definitivamente 
satisfecho, poco le importará si una persona diferente de su deudor hu-
biere satisfecho la obligación.

La única excepción en Derecho común para no aceptar tal moda-
lidad de pago es la no coincidencia de objetos entre la prestación que 
ejecuta el tercero y la que forma parte de la prestación que debía eje-
c tar el de dor  en c o caso si se stifica e el acreedor rec ace la 
aludida modalidad de pago, como por igual lo será en el evento del Art. 
1284 Cc al permitir al acreedor rechazar la prestación que le ofrece el 
tercero “cuando tiene interés en se cumpla por el propio deudor (Hace-
res in fungibles). Esta Posibilidad no se presenta dentro de condiciones 
normales en erec o Tri tario8.

7 Opus cit, p. 113.
8 Decimos en condiciones normales, porque ciertamente que en especiales si podría ser así, 

Tenemos or e em lo e con orme a la n eva normativa del m esto so re S cesiones  
Donaciones, que los contribuyentes pueden avenirse al pago y liquidación ofertando cierto 
tipo de bienes, que por su especial valía y condiciones, pueda aceptar el Fisco (Vb. Colec-
ción de cuadros, objetos artísticos o históricos). Si ello fuere el caso, ya convenido y estable-
cido el modo y manera del pago, no podría luego el deudor tributario querer hacer el pago 
en bienes diferentes.
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Pero aun cuando el acreedor no tenga ningún motivo para rechazar 
el pago que le ofrece el tercero, al recibir el pago del tercero no tiene 
tampoco porque subrogarle en los derechos y acciones que él tenía con-
tra el deudor.

El referido Art. 1283 ejusdem distingue dos situaciones: a) La del 
tercero que tenga interés en cumplir con la obligación del deudor, aun 
si no es propiamente un representante del deudor, tal como sería el caso 
del codeudor solidario (vb. responsables del tributo, supra...Art. 1221 
Ce  o del s eto asivo de na o li aci n indivisi le  Ce  del fia-
dor tam i n a lica al caso tri tario  en s estos en e refinanciado 
n a o  el isco iere e i ido constit ci n de arant a fidei soria  

Art. 1804 Ce), del deudor prendario (Artes. 1843, 1852, y 1853 Ce), del 
tercero poseedor de la cosa hipotecada (1899 y 1906 Ce) etc.

En cualquiera de dichos supuestos el tercero es obvio que tiene 
interés en efectuar el pago para evitar verse perseguido por el acreedor 
con una acción judicial que le ocasionaría tener que soportar las costas 
del proceso y a veces otros daños adicionales em ar os so re s s ie-
nes, descrédito comercial, etc.) por lo cual tiene un interés tutelado ju-
rídicamente de liberarse de su obligación ofreciendo el pago aun contra 
la voluntad del deudor y del propio acreedor.

En estos supuestos, a diferencia de los anteriores, la ley otorga el 
eneficio de la s ro aci n le al rt   Ce  c ando no de na ac-

ción de reembolso para recuperar los costos que le haya ocasionado el 
cumplimiento de la obligación9.

Pero también pueden reputarse terceros interesados en el pago, en 
sus casos, al delegatario (1317 Ce) o la persona designada por el deudor 
para efectuar el pago por él (1319 Ce), aun si estos no gozan de tales 
eneficios  or lo e  como o serva con raz n Crist al ontes10, el 

concepto de tercero interesado manejado por el Art. 1283 Ce resulta 
poco satisfactorio.

9 En idéntico sentido cita Melich a Sanojo, t.III, No. 106.; Maduro Luyando, N. 639 y Carnevali 
de Camacho, p. 67/70.

10 Ángel Cristóbal Montes, El pago o cumplimiento de la obligación  dit  Tecnos  s aña  
1986.
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Según la doctrina dominante, advierte Melich11, la diferencia entre 
el pago realizado por el deudor natural de la obligación y aquél que eje-
c ta n tercero  radica en e el a o del Tercero  ara rod cir lenos 
efectos extintivos, debe contener, expresa o tácitamente la voluntad de 
extinguir la deuda, ello es indispensable, el solvens debe haber querido 
pagar la deuda, y pagar una deuda que no es suya, si no la vía de acción 
de repetición de lo indebido estará abierta a diferencia del verdadero 
deudor, que no puede retractarse de su pago, el tercero que ha pagado 
involuntariamente la deuda ajena puede obrar en repetición. La ley su-
bordina la restitución a la prueba de su error (Art. 1179 Ce).

A diferencia con el Derecho común, en materia tributaria, el legis-
lador, no distingue en torno a esta modalidad, sino una sola modalidad, 
en efecto, dice la norma:

Artículo 40. El pago debe ser efectuado por los sujetos pasivos. 
Tam i n ede ser e ect ado or n tercero  ien se s ro ará en 
los derechos, garantías y privilegios del sujeto activo, pero no en 
las prerrogativas reconocidas al sujeto activo por su condición de 
ente público.

En otras palabras, no distingue el legislador tributario, entre ter-
cero interesado en cumplir con la obligación, aun sin ser propio re-
presentante de aquel, ni de terceros no interesados, quienes lo serian 
al no ca er en la clasificaci n anterior  ni a ellos con o sin derec o a 
subrogación, y que como sabemos en derecho común aparejan todavía 
dos subcategorías, a saber:

Tercero e o ra en nom re  descar o del de dor  entre ienes 
se encuentran los mandatarios y al gestor de negocios siempre que pa-
gue con ánimo de hacer una donación al deudor y

El tercero que actúa en su propio nombre con el ánimo de extinguir 
la obligación, en cuyo caso el Art.1283, solo precisa que se trata de 
aludir al tercero que no esta en las hipótesis del pago por subrogación, 
pues este tercero al que la ley autoriza a pagar por el deudor sin el con-
sentimiento de este y en que impone al acreedor el deber de recibir el 

11 Melich, opus cit, p. 30 ss, citando a Cátala, Nicole (La nature juridique du payment, LGDJ, 
Paris, 1961).
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pago, no tiene ningún derecho a exigir ni del acreedor (1299 Ce) ni del 
deudor (1299 Ord. 2 ejusdem) que se le subrogue en la acreencia que 
manifiesta la vol ntad de e tin ir

Según lo anota Melich12 cuando el tercero actúe sin ánimo liberali-
tatis, tendrá derecho de dirigirse luego contra el deudor cuya obligación 
haya pagado, pero no porque haya quedado subrogado en la posición 
del acreedor pagado, sino con fundamento en los principios del manda-
to sin representación (1698 Ce) de la Comisión (376 Código de Comer-
cio), de la gestión” de negocios (1.1176 Ce) o del enriquecimiento sin 
causa (1184 Ce), según sea el caso. Y si todavía en el supuesto de que 
la obligación del deudor que el tercero creía existente cuando pagó no 
existiera realmente, al solvens le correspondería la acción por pago de 
lo indebido (1178 Ce).

El mismo citado autor destaca que en estos casos se guarda rela-
ción con los supuestos de “Asunción de deuda” que se da cuando un 
tercero, por causa de una relación interna entre él y el deudor (libe-
ralidad, contrato de cambio, mandato, etc.) acuerda pagar al acreedor 
originario del deudor la deuda de este con tal acreedor y en que quien 
ha asumido la deuda resulta por tanto obligado a realizar el crédito del 
acreedor como si se tratase de una deuda propia. En tales supuestos el 
solvens no actuaría como un tercero que paga una deuda ajena, aun si 
para el acreedor resulta un tercero si dicho acreedor no ha participado 
en el acuerdo que dio lugar a la aludida Asunción de deuda13.

e ido a la es ecial redacci n de la norma del C T  entendemos 
que en este caso, no puede exigirse al tercero interés alguno, ni la falta 
del mismo haría inapropiado o dejaría sin efecto el pago. Estimamos 
que de propósito esa es la intención del legislador, quien seguramente 
tuvo en mente solo que algún otro sujeto, por interés propio o eventual-
mente por el del deudor originario, tenga interés en extinguir la deuda.

Así, por ejemplo, puede ocurrir que siendo la exacción de que se 
trate provocada con ocasión ya a un proceso judicial, con medidas cau-
telares o ejecutivas practicadas sobre cierta categoría de bienes mue-
bles o inmuebles, ello suponga interés especial para un tercero quien 

12 Opus cit. p. 115.
13 Melich, opus cit, p. 116.
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demostrando su incumbencia con tales bienes, mas que en la liberación 
de las obligaciones del deudor, proceda al pago y como subrogado en 
la condici n de acreedor avizore na venta a ara la ad isici n defi-
nitiva de dichos bienes (vb. Condiciones de mercado que hagan pensar 
un aumento de precio de dichos bienes a corto plazo; imposibilidad de 
adquirir bienes semejantes a corto plazo por razones de mercado o na-
turaleza de los bienes, etc.).

IV. ALGUNOS TÓPICOS PARTICULARES RESPECTOA LA 
MODALIDAD DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTA-
RIA POR TERCEROS

Ante la parquedad de las normas que regulan la materia, no obstan-
te la multiplicidad y complejas situaciones que pueden derivar de ello, 
estimamos necesarios aludir a ciertos casos y tópicos especiales que 
pueden producirse con ocasión de esta modalidad de pago, y procurar 
dar nuestra opinión y soluciones en torno a ellos.

Quid de ¿la Oposición del deudor principal al pago ofrecido 
por el tercero?

A diferencia de lo establecido en nuestro Código Civil, y sin que 
so re la materia nada di a tam oco el C T  en el C di o taliano vi-
gente, el Art. 1180 indica adicionalmente que el acreedor puede rehusar 
el pago que le ofrece el tercero si el deudor le ha manifestado su opo-
sición, norma esta, que según Melich14 está inspirada en el Art. 267 
del Código Civil Alemán. Esa misma actitud del legislador venezolano 
es la adoptada por el Ce Francés y el Ce Italiano de 1865, sin que por 
ello en la Doctrina de la época no faltaran voces que alertaran sobre 
ese posible derecho del deudor, siempre que este ofreciere pagar y de 
hecho pagara la obligación15. Sin embargo la opinión dominante para 
Melich, y a ella adherimos, es que resulta preferible no tomar en cuen-
ta la o ini n del de dor  ara stificar e el acreedor no reci iere el 
a o del tercero  si sim ltáneamente no ede stificar n inter s ara 

14 Opus cit. p. 116.
15 ior i  ior io  Teor a de las o li aciones de erec o oderno  vers  s añola  e s  

s aña   ol     ad ro L ando  lo  li aciones  dit  ca  o 
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ello, pues la conducta de tal acreedor lo arriesgaría a quedar incurso en 
mora accipiendi por su negativa16: 

Quid de ¿con cual moneda o medio liberatorio puede efectuar-
se el pago y con que efectos (Cheques, transferencias banca-
rias, Tarjetas de Crédito y otros medios electrónicos)?

El pago hecho con cheque:
Cuando el acreedor acepta recibir el pago en cheque, tal recibo no 

extingue la deuda sino cuando el acreedor lo cobre efectivamente, pero 
se considera que el acreedor ha consentido tácitamente en no intentar 
cobrar de modo compulsivo hasta tanto no se haya presentado al librado 
para su cobro y en que si efectivamente es pagado, tal pago extinguirá 
la deuda retroactivamente (Art. 1209 Ce), tal como lo expone Melich17, 
con la advertencia de que en efecto quien recibe el pago bajo tal moda-
lidad corre con los riesgos, mientras el instrumento no sea cobrado, de 
la pérdida de la provisión de fondos por un hecho imputable al librado 
( Art. 493 C. Com.)

Pago mediante transferencia bancaria:
Tanto razones de se ridad como los cam ios rovocados or la 

lo alizaci n tecnol ica  cada vez más in en ara e so re todo 
pagos por montos considerables se pacten o establezcan a través de 
intermediarios, en especial bancarios. En tales casos, si los entes inter-
mediarios, cumplen satisfactoriamente las instrucciones del mandato 
contenido en tal modalidad de operaciones, dan lugar a la satisfacción 
plena de las obligaciones que con ellas se persigue extinguir y en tales 
casos, la fecha en la cual se estima realizado el pago, se extenderá re-
troactivamente a aquella en que el Banco (intermediario) del deudor 
recibió la orden de transferencia18.

Pero un problema más delicado aun se presenta cuando el acree-
dor resuelve rechazar la transferencia hecha a su favor. Según nuestra 
legislación, la norma impone al deudor efectuar el pago en la moneda 

16 Melich, opus cit. p. 116.
17 Opus cit. p. 77.
18 Tal ost ra no es ace tada nánimemente  al como res lta de na lect ra de los rinci ios 

e so re dic a materia re la T se n lo e one  J  citado or elic  
opus cit. p. 79.
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o unidades monetarias convenidas, si hubiera “convención al respecto” 
o en última instancia en la moneda de curso legal, lo que puede resultar 
no solo impráctico tratándose de grandes sumas, no siendo justo alterar 
la posición del deudor, por la simple oposición del acreedor. A falta 
en nuestro Derecho, a diferencia de otros sistemas, de una norma que 
prevea expresamente que el pago se realice mediante consignación del 
dinero ante intermediario autorizado, quien será el que pague por el 
deudor, tanto la jurisprudencia como nuestro legislador, han ido impo-
niendo importantes cambios.

Es ello como lo anota Melich19 lo que ha ido provocando ciertos 
cambios en la legislación y posiciones de la jurisprudencia, validando 
los pagos efectuados con los llamados Cheques de Gerencia (órdenes 
de pago del emitente), al aceptar hoy su efecto liberatorio (Art. 820 
Código de Procedimiento Civil20

¿Quid de los efectos del pago de terceros una vez iniciado un 
proceso judicial de cobro tributario?

1. La procedencia del pago iniciada la vía judicial de cobro. ¿Has-
ta cuando puede el deudor ejecutar voluntariamente sus obligaciones?

Debo suponer que la audiencia y lectores de estas disquisiciones, 
conocen de sobra la polémica, de si iniciado el ejercicio de una acción 
para amparo del derecho sustantivo, cabe o no pretender el cumpli-
miento voluntario o alternativo, si lo hubiere del débito obligacional. 
Tema este realmente a asionante  todav a no res elto ca almente

Respetando las múltiples opiniones que sobre ello se han verti-
do  somos del criterio  e a n en eta a de e ec ci n final del d ito 
ahora judicial, siempre el Deudor, ahora ejecutado, podrá liberarse de 
sus obligaciones, haciendo el pago, pues la ley, la doctrina y la juris-
prudencia, son proclives a dar preferencia al cumplimiento voluntario 
e in nat ra del d ito   estimo e ello en nada modifica los derec os 
del acreedor, quien sin justa causa, y como lo hemos dejado adelantado 

19 Opus cit p. 81.
20 G.O. Nº 4.196 Extraordinaria de 2 de agosto de 1990, con la advertencia de que es esta 

la más comúnmente citada, pues aun cuando hay reforma posterior, no lo es en temas de 
ondo   este C di o  en lo adelante C c  se le conoce como el C di o del  año en e 

originalmente fue publicada su primera versión.
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supra, se expondría a incurrir en mora accipiendi, si no tuviere justo 
motivo para rechazar ese cumplimiento.

¿Y que decir de cuando la oferta de cumplimiento en esos mismos 
supuestos proviniere de terceros, interesados no?

Entendemos que en este caso cabe formular las mismas observa-
ciones que en el de pago propuesto por el mismo deudor, esto es, debe 
darse preferencia al cumplimiento voluntario, aun del tercero, para ex-
tin ir el d ito fiscal  al i al e el civil  ello or e tam oco en 
nada perjudica al Acreedor.

2. Los efectos de la oposición a la ejecución o a la intimación del 
contribuyente deudor demandado y el ofrecimiento de pago por tercero.

Con orme al C T en los casos de o osici n a los rocedimientos 
judiciales de ejecución de obligaciones tributarias y juicio ejecutivo de 
co ro rts     del C T  ca e acer al nas o servaciones 

e estimamos modifican lo e esto en los árra os anteriores  es 
realmente cambian los supuestos aplicables.

En efecto la oposición es un medio de defensa que consagra la 
ley al intimado o al ejecutado, con pleno valor legal, y hecha la mis-
ma, aun por motivos no ajustados a la ley, a nuestro entender ponen en 
entredicho el contenido de la obligación tributaria, de su liquidación 
judicial o de su liquidación anticipada (dándole carácter de ejecutiva 
sumariamente), por lo cual consideramos, que si son tales los supues-
tos  no ede ni de e el Tri nal admitir la ro esta ni e ec ci n del 
pago, sea que es tercero interesado o no, en tanto que hasta no recaiga 
fallo que resuelva dicha oposición, consideramos que el contenido de 
esa obligación es discutido y discutible, sea en el monto, calidad o can-
tidad, por lo cual sería atropellar los derechos del deudor natural, si se 
le impusiera por sobre sus derechos, la pretensión del tercero interesado 
o no por pagar el débito.

Consideramos inclusive que ni aun el tercero solidario debe ser 
admitido en su pretensión, en tanto que como tal, siendo su obligación 
dependiente de la del principal, este afectaría los derechos del primero, 
si en cuenta de la objeción hiciere el pago por la suma reclamada no 
coincidente con la discutida por la oposición.

Esta última posición sin embargo no parece ser la acogida cuando 
menos por la jurisprudencia de los tribunales tributarios, tal cual resul-
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ta de n sonado caso en manos del Tri nal es ecial del Circ ito de la 
región Central (Carabobo), donde inclusive existiendo oferta del pro-
pio deudor para el pago, y la aludida oposición hecha valer, se dispuso 
aceptar el pago de tercero.

V. CONCLUSIONES

na vez más se one de manifiesto la es ecialidad e inter s e 
reviste toda la materia tributaria en este caso, a pesar de sus grandes 
coincidencias con el derecho común civil.

Las razones que dejamos expuestas sin pretender convencer a na-
die  consideramos de en acer re e ionar sea a la dministraci n Tri-
butaria, o a las autoridades judiciales, según el caso, para no causar da-
ños a los contri entes  no o stante todo lo e eda ale arse a avor 
del inter s fiscal en reco rar lo más ronto  e editamente osi le los 
a eres fiscales

No hemos querido sentar cátedra con conceptos e instituciones por 
todos conocidos, y sobre los cuales solo nos hemos permitido hacer ad-
vertencias y procurar su mejor interpretación, pero nos contentaremos 
si con lo expuesto, se da lugar a polémica que permita mejor interpreta-
ción de los temas expuestos.
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La Academia de Ciencias Políticas y Sociales, en ejercicio de sus 
funciones legales y reglamentarias se dirige al país para advertir las gra-
ves violaciones al ordenamiento jurídico constitucional e internacional 
contenidas en el Proyecto de Ley de Fiscalización, Regularización, Ac-
tuación y Financiamiento de las Organizaciones No Gubernamentales 
y fines, el cual fue aprobado en primera discusión por la Asamblea 
Nacional el 24 de enero de 2023.

La Academia se ha pronunciado con anterioridad, sobre otros ins-
trumentos que han sido dictados para restringir indebidamente el tra-
bajo de las organizaciones de la sociedad civil, como fue el caso de las 
Providencias Administrativas número 001-2021 y, su reemplazo, iden-
tificada con el n mero  dictadas or el inisterio del oder 
Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, a través de las 
c ales se cre   re l  a la ficina acional Contra la elinc encia 

r anizada  el inanciamiento al Terrorismo C T  con el 
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o etivo de someter a las s a s  control  s ervisi n  fiscalizaci n 
 vi ilancia  or medio de s  inscri ci n en el e istro nificado de 

Sujetos Obligados, imponiéndoles las cargas de demostrar que no han 
cometido ilícitos ni se han asociado para delinquir. Se enfrenta así a las 
ONGs a un órgano administrativo de carácter policial; así como a otros 
mecanismos de vigilancia de sus actividades, todos contemplados en el 
acto administrativo antes referido, actualmente vigente.1 En ese mismo 
sentido, la Academia estima necesario alertar sobre la nueva amenaza 
que representa el proyecto de ley aprobado en primera discusión por 
la Asamblea Nacional, lo cual no es un hecho aislado, sino que forma 
parte de una política sistemática de Estado dirigida a restringir, inhibir, 
criminalizar y perseguir el accionar libre e independiente de las ONGs, 
de las personas defensoras de derechos humanos y de actores humani-
tarios, expresada en los proyectos de Ley de Cooperación Internacional 
resentadas en los años      

ste n evo ro ecto de le  confi ra na rave e inace ta le ame-
naza a las organizaciones de la sociedad civil, a los derechos humanos y 
a la democracia, en virtud de su contenido y alcance el cual destacamos 
a continuación:

1. En primer lugar, en la exposición de motivos del proyecto de 
ley, se expresa claramente que la motivación y el propósito de 
dicho instrumento es controlar a las organizaciones de la so-
ciedad civil u organizaciones no gubernamentales (ONGs), al 
e resarse e stas act an en eneficio del moderno im eria-
lismo  reafirmando las remisas del neoli eralismo  al mismo 
tiempo, actuando para promover o apoyar las intervenciones 
militares”; por lo cual, el “principal interés” del proyecto es 
“la creación de un registro que obligue a la declaración de su 
e istencia  s s actividades  s s entes de financiamiento  as  
como las relaciones que puedan mantener con otros sujetos, na-
cionales o internacionales”. De esta forma, el proyecto asimila 
a las ONGs con las “personas que se dedican al comercio”, para 

1 ormativa ara el e istro nificado de S etos li ados dictada or la ficina acional 
contra la elinc encia r anizada  inanciamiento al Terrorismo  de ec a  de ma o 
2021, disponible en: https://www.acienpol.org.ve/wp-content/uploads/2021/05/Opinion-
sobre-Normativa-para-el- registro-RUSO.pdf
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con ello reivindica r  la so eran a del stado  someti ndolas 
a las normas de “manejo de capitales” previstas en la Ley Or-
gánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo  inalmente  la e osici n de motivos del ro ecto 
de le  confirma el ro sito de control or arte del oder e-
c tivo so re las s  al afirmar e s s diecisiete art c los se 
centran en regularlas, estableciendo un sistema de control que 
promueve - supuestamente- la “transparencia” en su constitu-
ción, así como en el origen y destino de sus recursos.

2. En cuanto a su articulado, el objeto de la ley, conforme al pro-
ecto consiste en re lar el r imen de las s  afines en 

Venezuela, como una “actividad privada de relevancia pública”, 
para lo cual se establece un sistema uniforme para su “creación, 
registro, organización, funcionamiento, administración y desa-
rrollo, así como para garantizar la transparencia en su manejo 
econ mico  financiero  incl endo las entes de s  financia-
miento” (art. 1).

3. Los sujetos de aplicación de la ley: el proyecto establece que 
ésta se aplicará a las personas naturales y jurídicas de derecho 
público o privado, nacionales o extranjeras, que desarrollen 
actividades en la República Bolivariana de Venezuela, que ad-
quieran por la vía jurídica o de hecho, la forma de organizacio-
nes sociales, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y 
entidades civiles sin fines de l cro  e desarrollen actividades 
no financieras  incl idas las e se realizan a trav s de medios 
electrónicos.

4. Los principios rectores: entre estos principios destaca la sobe-
ranía nacional (art. 3). En ese sentido, se sujeta el derecho de 
los ciudadanos venezolanos y de las ciudadanas venezolanas a 
participar libremente en los asuntos públicos, al “previo cum-
plimiento del régimen previsto en esta ley y bajo la supervisión, 
auditoría y control de las autoridades competentes” (art.4).

5. Fines limitados de las ONGs: el proyecto dispone que las ONGs 
tendrán como nico fin  la satis acci n de las tareas mani-
tarias, sociales, de asistencia, culturales, educativas u otras, que 
est n fi adas en s s estat tos  art  
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6. El Registro Nacional de Organizaciones No Gubernamentales: 
el proyecto establece la creación de un registro obligatorio de 
todas las ONGs, nacionales e internacionales, que operen en 
Venezuela, las cuales independientemente de su forma “nace-
rán” mediante el cumplimiento, además de todas las forma-
lidades establecidas en el Código Civil, con las establecidas 
en esta legislación especial y sus reglamentos. En ese sentido, 
el “reconocimiento de la personalidad jurídica” será otorgado 
a través de una resolución expresa emanada de la autoridad 
competente, por lo cual, no se tendrá como existente ninguna 
organización que no haya sido autorizada e inscrita en el refe-
rido registro (art. 8).

 Esta inscripción obligatoria se llevará a cabo a través de un 
Registro Nacional de Organizaciones No Gubernamentales, a 
cargo del ente competente en materia de registros y notarías 
(actualmente el “SAREN”). En dicho Registro los sujetos a los 
cuales resulte aplicable la ley deberán inscribirse y mantener 
sus datos actualizados, mediante un asiento sistematizado y 
actualizado de la información relativa a la creación, funciona-
miento  financiamiento  modificaci n de estas or anizaciones 
(art. 10). De manera especial, se dispone que las organizaciones 
deberán participar e inscribir periódicamente en dicho Registro, 
s s entes de financiamiento art

7. Los ilícitos por el incumplimiento del registro y el reconoci-
miento de su personalidad jurídica: el proyecto crea dos ilícitos 
respectivos: (i) las organizaciones que iniciasen sus actividades 
antes de la emisión del reconocimiento de su personalidad ju-
rídica; y, (ii) el ejercicio de actividades por las organizaciones 
antes de su registro, los cuales enuncia que serán sancionados 
de conformidad con la presente ley (art. 8).

8. Requisitos adicionales del documento estatutario: además de 
los requisitos exigidos por la normativa del Código Civil, el 
proyecto dispone requisitos adicionales del documento estatu-
tario de las organizaciones, consistentes particularmente, en: 
(i) la manera en la que contribuyen al desarrollo económico y 
social; (ii) el detalle de la afectación de bienes, en el caso de las 
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ndaciones   iii  si s  financiamiento está revisto e sea a 
través de factores extranjeros (art. 9).

9. Los actos y hechos de registro obligatorio: una vez obtenida la 
personalidad jurídica o habilitadas para funcionar en el terri-
torio nacional, las ONGs tendrán la obligación de declarar con 
fines de re istro los si ientes actos  ec os relevantes   in-
ventario de bienes al momento de constituirse; 2. actualización 
anual del inventario de bienes de la asociación con expresa de-
terminación de las fuentes del mismos; 3. balances contables, 
estados financieros  li ros e de an mantenerse de con or-
midad con la legislación; 4. actas de asambleas ordinarias y 
extraordinarias; 5. relación de donaciones recibidas con plena 
identificaci n de los donantes  indicando si son nacionales o 
e tran eros  accidentales o ermanentes   modificaciones de 
los Estatutos; 7. nombramientos y ceses de los miembros, de 
los administradores, liquidadores, auditores y secretarios; 8. 
poderes generales y delegaciones de facultades; 9. apertura y 
cierre de sedes; 10. inactividad por un tiempo mayor de seis 
meses   modificaci n  am liaci n o red cci n del o eto 
societal    modificaci n  r rro a  e tinci n de la  
(art. 12).

10. Publicidad de los actos registrados de las ONGs: además de 
la publicidad propia del Registro Nacional de Organizaciones 
No Gubernamentales, el proyecto de ley dispone que el Ser-
vicio Autónomo de Registro y Notarías, podrá crear Boletines 

ficiales especializados en esta materia, en los cuales podrá 
publicar los actos enumerados en la ley y otros que considere 
de orden público (art. 12).

11. Condicionamiento obligatorio del registro para trámites ad-
ministrativos: tanto el Vicepresidente Ejecutivo de la Repú-
blica como los Ministros del Poder Popular, podrán establecer 
mediante resolución, la obligatoriedad de demostrar la inscrip-
ción, a los efectos de la realización de determinados trámites 
administrativos  o la o tenci n de a torizaciones o eneficios 
por parte del Ejecutivo Nacional (art. 10).
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12. Las Organizaciones No Gubernamentales domiciliadas en el 
extranjero: se las sujeta a la obtención de una “habilitación” 
previa por el ministerio con competencia en materia de rela-
ciones exteriores, para que puedan operar en el país. Este mi-
nisterio queda encargado, además, de determinar los requisitos 
y procedimientos para obtener la habilitación. Una vez habi-
litadas, estas organizaciones tendrán las mismas obligaciones 
que las nacionales de declarar ante el registro especial, su ob-
eto  fines  las zonas en las e desarrollan actividades  las 

personas involucradas y las formas a través de las cuales se 
financian art  

13. erificación y supervisión: el proyecto dispone que el Ejecu-
tivo Nacional realizará la supervisión, inspección, control y 
sanción de las ONGs, en cuanto al cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta ley. Para ello, se le asignan, entre 
otras, las siguientes atribuciones: dictar la normativa necesa-
ria para el desarrollo de esta ley; implementar mecanismos de 
control que permitan supervisar y sancionar las desviaciones 
de los sujetos sometidos a esta ley, que comprometan la sobe-
ranía nacional o el normal desenvolvimiento de la asociación 
civil  diseñar  im lementar  s ervisar los mecanismos ara 
la captación de información que sirva al cumplimiento de los 
fines de esta le   realizar las act aciones de verificaci n  
supervisión sobre los sujetos sometidos a esta ley (art. 13).

14. Declaración Jurada de Patrimonio: el proyecto somete a to-
das las personas (venezolanas o extranjeras, naturales o jurí-
dicas) que realicen actividades previstas en esta ley, a prestar 
una declaración jurada de patrimonio. En ese sentido, tanto la 
persona jurídica de la organización, como los miembros, ad-
ministradores, representantes, trabajadores y demás miembros 
de la ONG, deberán prestar ante la Contraloría General de la 
Republica su declaración jurada de patrimonio, de conformi-
dad con la legislación que rige la materia (art. 14).

15. Prohibiciones: las ONGs tendrán prohibido, entre otras, las 
siguientes actividades: (i) realizar actividades políticas; y (ii) 
promover o permitir actuaciones que atenten contra la estabili-
dad nacional y las instituciones de la República (art. 15).
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16. Procedimientos y sanciones por el incumplimiento de las pro-
hibiciones: en caso de incumplimiento de las prohibiciones le-
gales por las ONGs, la autoridad competente podrá tomar las 
medidas administrativas (proporcionales y adecuadas) contra 
la organización, mediante la apertura de un procedimiento ad-
ministrativo que podrá implicar la suspensión de actividades, 
as  como la disol ci n de oficio de la or anizaci n en c esti n  

n todo caso  si se tratase de n delito  en la sentencia definiti-
vamente firme  odrá ordenar el tri nal com etente la disol -
ción de la ONG, pudiendo durante el curso del proceso dictar 
las medidas cautelares que estime convenientes para evitar la 
continuación del delito (art. 15).

17. Los ilícitos formales: El proyecto establece los ilícitos consis-
tentes en el incumplimiento de las siguientes obligaciones le-
gales: 1. inscribirse en el registro correspondiente; 2. registrar 
los actos y hechos enumerados en la ley; 3. mantener los libros 
que de conformidad con la forma adoptada por la organización 
corresponda; y 4. coadyuvar con el Estado en sus actividades 
de control  fiscalizaci n art  

18. Las sanciones administrativas: 1. las personas que incurran 
en los ilícitos formales dispuestos en la ley, serán sancionadas 
con una multa de cincuenta (50) petros, la cual se incrementará 
en el mismo monto por cada falta cometida hasta un máximo 
de  etros    or la omisi n del de er de notificar dona-
ciones, serán castigadas con una multa equivalente al doble de 
la cantidad percibida, sin menoscabo de las responsabilidades 
civiles y penales a las que pueda haber lugar, en virtud de la 
le islaci n so re le itimaci n de ca itales  financiamiento al 
terrorismo, si fuese el caso (art. 16).

19. Disposiciones Transitorias: en primer lugar, se dispone un lap-
so de tres meses contados a partir de la vigencia de la Ley, para 
que el Ejecutivo Nacional, bajo la coordinación de la Vice-
presidencia de la República, disponga las adecuaciones reque-
ridas para implementar este sistema de registro. En segundo 
l ar  se dis one n la so de n año  contado a artir de la 
vigencia de la ley, para que todas las ONGs se hayan inscrito y 
declarado todo lo señalado en dic a le
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Sobre la base del contenido del articulado del proyecto de ley en 
cuestión, analizado a la luz de la Constitución de la República Boliva-
riana de enez ela  los tratados internacionales ratificados  la ris r -
dencia y otros instrumentos internacionales, como son la Declaración 
de la ONU sobre los Defensores de Derechos Humanos y los Principios 
Generales de la ONU sobre el derecho de las organizaciones de la so-
ciedad civil a acceder a los recursos, la Academia formula las siguientes 
observaciones jurídicas:

1. El proyecto desde su exposición de motivos y en su articulado, 
presupone que las organizaciones de la sociedad civil son un 
enemigo del proyecto político de la revolución socialista, y por 
ello parte de la premisa errada de enfrentarlas bajo los concep-
tos de “soberanía” y lucha contra el “terrorismo”. De esta forma 
desde el inicio de su articulado se asume la ilegalidad en las ac-
tividades de las organizaciones, lo cual tiene como consecuen-
cia someterlas a la exigencia irrazonable de un nuevo registro 
adicional para habilitar su existencia jurídica y actuación, así 
como exigirles entregar absolutamente toda su información al 
Estado. En ese sentido debemos recordar que la Constitución es 
la e define los fines esenciales del stado  los c ales son  la 
defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, 
el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción 
de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del cumpli-
miento de los principios, derechos y deberes en ella reconocidos 
y consagrados (art. 3).

2. El proyecto de ley afecta derechos constitucionales y humanos 
como la libertad de asociación, la libertad de expresión, el de-
recho a la participación en asuntos públicos, el principio de le-
galidad, la prohibición de discriminación y la prohibición de la 
aplicación retroactiva de las leyes. En este sentido, el proyecto 
es incompatible con los estándares constitucionales e interna-
cionales sobre las restricciones legítimas de los derechos hu-
manos, ya que no cumple con el test tripartito constitucional 
e internacional: (1) el principio de legalidad, ya que los con-
ce tos  definiciones tilizados ara restrin ir a las s  
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sancionarlas son vagos e imprecisos, dando lugar a actuaciones 
arbitrarias por parte de las autoridades; (2) el fin legítimo, ya 
que si bien utilizan conceptos como la lucha contra el terroris-
mo  ste no está claramente definido con orme a las e i encias 
internacionales e lo es ecifican    las medidas restricti-
vas que se pretenden imponer no son ni las necesarias en una 
sociedad democrática, ni en todo caso las menos restrictivas 
y proporcionales. Así, por ejemplo, (i) las ONGs constituidas 
válidamente conforme al ordenamiento jurídico venezolano son 
sometidas a un nuevo y adicional control previo de autorización 
por parte del Ejecutivo Nacional para obtener su “personalidad 
jurídica” y poder actuar válidamente; (ii) los requisitos para so-
licitar esta autorización y mantenerla no solo son exagerados 
e innecesariamente intrusivos, sino que además se delega al 
Ejecutivo Nacional el establecimiento de requisitos adicionales 
(deslegalización); y (iii) se somete a las personas que dirigen y 
laboran en las ONGs al requisito de presentar una declaración 
jurada de patrimonio ante la Contraloría General de la Repúbli-
ca  violándose in stificadamente s  rivacidad sin necesidad  

stificaci n ni arant as  sta e i encia de resentar na decla-
ración jurada de patrimonio ante la Contraloría General de la 
República, es claramente inconstitucional e inconvencional, ya 

e confi ra na in erencia ar itraria  ca ric osa en la intimi-
dad de las personas que trabajan en las ONGs, con el propósito 
de controlar e inhibir su libre actuación, lo cual viola el derecho 
de toda persona a la protección de su vida privada, su intimidad 
 confidencialidad  consa rado en el art c lo  constit cional  

17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

 Se limita in stificadamente el o eto  los fines de las s en 
ejercicio de su libertad de asociación, exigiéndose incluso soli-
citar la debida autorización en caso de que la voluntad societaria 
sea s  am liaci n  modificaci n o red cci n  stas restricciones 
son un claro desconocimiento de los principios de libertad de 
asociación incluido el derecho de toda persona a asociarse con 
c al ier fin l cito  as  como la interde endencia  la inte rali-
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dad de los derechos humanos, ya que somete a las ONGs a un 
régimen permanente de autorizaciones imprecisas, discreciona-
les y generalizadas, para limitar y socavar sus acciones.

4. Se sujeta la obtención de la personalidad jurídica y la autoriza-
ción (habilitación) de las ONGs para realizar sus actividades le-
gítimas, a la obtención de un registro, cuyos requisitos y plazos 
no están determinados. En todo caso debe destacarse, que con 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Código 
Civil venezolano incluido su registro civil, las organizaciones 
adquieren la personalidad jurídica y la capacidad de goce y ejer-
cicio, que las hace acreedoras de derechos y obligaciones en el 
orden jurídico. Con ello se incurre además en un vicio grave 
de la aplicación retroactiva de la ley, ya que se somete a las 
organizaciones constituidas válidamente bajo el ordenamiento 
jurídico vigente a una pérdida de su personalidad jurídica en 
virtud de una ley posterior y sobrevenida.

5. En cuanto a los requisitos adicionales del documento estatuta-
rio se viola la seguridad jurídica y el principio de legalidad, en 
virtud de que se utilizan conceptos vagos e imprecisos que dan 
lugar a una aplicación arbitraria, como son, entre otros: (i) la 
manera en la que contribuyen al desarrollo económico y social; 
 ii  si s  financiamiento está revisto e sea a trav s de ac-

tores extranjeros.
6. Respecto a estas obligaciones, debemos destacar que de manera 

ambigua y discrecional se contempla que las ONGs podrían ser 
obligadas a entregar información sensible sobre sus servicios y 
ersonas eneficiarias  lo c al no solo com romete el derec o a 

la intimidad, sino que sometería a graves riesgos a víctimas, tes-
ti os  en eneral eneficiarios de la la or de las or anizaciones

7. Lo anterior debe observarse igualmente, con relación al régi-
men al que se somete a las ONGs domiciliadas en el extranjero. 
En este supuesto, además, debe observarse la deslegalización 
abierta de los requisitos y procedimientos para su habilitación, 
ya que se dispone que el ministerio con competencia en materia 
de relaciones exteriores queda encargado de determinar los re-
quisitos y procedimientos para obtener la habilitación.
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8. Las prohibiciones del proyecto de ley como la relativa a pro-
mover o permitir actuaciones que atenten contra la estabilidad 
nacional y las instituciones de la República, son igualmente 
contrarias a la seguridad jurídica y el principio de legalidad; 
e incluso estos conceptos aparecen alineados con la superada 
doctrina autoritaria de la “seguridad nacional”, ya que podrían 
ser usados para prohibir cualquier mínima acción de denuncia 
o exigibilidad de derechos. Con ello se confunde la estabilidad 
nacional y de las instituciones republicanas, con la permanen-
cia en el poder y el control del poder de un proyecto político. 
Además, de esta forma se atenta contra otros derechos como 
la libertad de expresión, e incluso de participación en asuntos 
públicos.

La Academia debe expresar, que es una obligación constitucional 
e internacional del Estado venezolano promover, respetar y proteger los 
derec os manos como es el derec o a la li re asociaci n con fines 
lícitos, que la ley no puede restringir indebidamente ese derecho como 
lo pretende el proyecto en cuestión, llegando a vaciar de manera extre-
ma su contenido esencial. El legislador no tiene un cheque en blanco en 
esta materia, sino un mandato y unos límites precisos que no puede so-
brepasar sin invalidar su actuación como lo haría en este caso. Por otro 
lado, una democracia requiere de una sociedad civil activa y dinámica, 
que se organice, que pueda participar libremente en el debate democrá-
tico, que pueda criticar al poder, y que pueda documentar denuncias 
sobre violaciones a los derechos y abusos del poder. En ese sentido, la 
libertad de actuar de las organizaciones de la sociedad civil es uno de 
los ndices ndamentales e definen a na democracia

Por otro lado, debe aclararse que no se trata de una situación exen-
ta de reglamentaciones estatales. Las ONGs en Venezuela están sujetas 
al cumplimiento de todo el ordenamiento jurídico vigente previsto en el 
Código Civil para su constitución, registro y actuación de sus órganos; 
a las leyes tributarias para el cumplimiento de los deberes tributarios, 
como registros, libros, soportes y declaraciones de impuestos naciona-
les y en su caso municipales; a las leyes laborales para el cumplimiento 
de obligaciones, entre otras, en materia de salarios, inscripción de los 
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empleados en el Seguro Social Obligatorio y pago de las cotizaciones 
correspondientes; a las leyes y permisos en materia sanitaria y de bom-
beros; y las ordenanzas urbanísticas, entre otros.

Por último, rechazamos los ataques e insultos personales en contra 
de personas y organizaciones en el debate público de este proyecto de 
ley, por ser contrario, no solo a la libertad de expresión, sino también, 
a las reglas básicas de un debate democrático. Este proyecto deberá 
ser objeto de una consideración abierta y participativa por parte de la 
Asamblea Nacional sobre la base de los estándares constitucionales e 
internacionales en la materia, siguiendo para ello los procedimientos 
constitucionales y reglamentarios, y dando cabida a la expresión y par-
ticipación de la sociedad civil. En ese sentido, de conformidad con el 
artículo 211 constitucional, la Asamblea Nacional y sus Comisiones 
Permanentes, durante el procedimiento de discusión y aprobación del 
proyecto de ley, deberán consultar a los ciudadanos y ciudadanas y a la 
sociedad organizada, para oír su opinión sobre el mismo.

En virtud de las consideraciones jurídicas antes expuestas, la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales acuerda:

 acer n llamado res et oso  firme a la sam lea acional 
para que se abstenga de aprobar el Proyecto de Ley de Fisca-
lización, Regularización, Actuación y Financiamiento de las 

rganizaciones o ubernamentales y fines, ya que con él se 
violan los derechos constitucionales y humanos de las personas, 
así como de la sociedad civil y sus organizaciones, los defenso-
res de derechos humanos y los actores humanitarios, así como 
los principios democráticos; y

2. Hacer un llamado a la comunidad internacional para que tome 
conocimiento y rechace este proyecto de ley, por ser contrario a 
los estándares constitucionales e internacionales sobre derechos 
humanos y a los principios democráticos.

En Caracas, a los 31 días del mes de enero de 2023.
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Señor cad mico L ciano L ini ianc i  residente electo de la ca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales

Señores miem ros de la J nta directiva electa

Señores miem ros de la cademia de Ciencias ol ticas  Sociales

Personal de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales

Señores miem ros de otras cademias acionales

Señoras  señores

Es para mí motivo de agradecimiento a los miembros de la Cor-
poración el haberme brindado la oportunidad de servir a la misma du-
rante n er odo de oc o años e lle a a s  final en el d a de o  con 
la entrega de la Presidencia de esta augusta Institución que representa 
para todos nosotros un faro irremplazable en el espíritu socio-jurídico 
del país. Pero no puedo dejar pasar la oportunidad para dar gracias, ante 
todo  a ese ios eno  e me a acom añado a lo lar o de toda mi 
existencia, el que según el Eclesiástico (51-2) ha sido mi protector y mi 
socorro.

Agradecer también a los ex presidentes de la Corporación con los 
que he trabajado: Eugenio Hernández Bretón, Gabriel Ruan Santos y 
Humberto Romero Muci. Su forma de ejercer este cargo que hoy dejo 
ha constituido para mí una valiosa experiencia de vida. La Corpo-
ración sabe que cuenta permanentemente con ellos. Particularmente 
quiero agradecer al Académico Hernández Bretón el haberme llevado 
a la Junta Directiva. Sus consejos siempre han estado presentes en 
las situaciones más complicadas. Un recuerdo particular en este acto 

ara mi amilia e me a acom añado en este via e e istencial con 
la comprensión y afecto que supone entender que las actividades de la 
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cademia re ieren toda la atenci n e no eda darle  na Teresa 
a sido en momentos di ciles de n estra vida na acom añante nece-

saria ara todo lo e e acometido  Tam i n iero a rovec ar este 
acto para rendir un afectuoso recuerdo a la memoria de Mercedes Luisa 
Berrizbeitia y César Rodríguez, mis padres, cuya presencia está siem-
pre en mi pensamiento. Por último, quiero rendir un reconocimiento a 
mis com añeros de la J nta irectiva  l r  Carlos ala Corao i n 
ha vertido sus conocimientos para apoyarnos en las materias de su espe-
cialidad lo cual se ha traducido en varios de nuestros pronunciamientos. 
Carlos Ayala, al igual que nosotros, termina su actividad en la Junta. 

l a sido n acad mico valioso e esto  se ro se irá a o ando 
el trabajo de la Corporación. Bajo su iniciativa y apoyo se ha llevado 
a cabo la actualización de los equipos de nuestra biblioteca. Se obtuvo 
la donación de ejemplares de especial valor de la biblioteca del doctor 
Andrés Aguilar, se comenzó a ejecutar un proyecto autosostenido de 
digitalización de la obra de los académicos que además dejará novísi-
mos equipos para la biblioteca, y se han profundizado los acuerdos de 
cooperación con universidades y bibliotecas.

Tam i n iero reconocer la la or del cad mico erardo er-
nández Villegas, su trabajo incansable ha sido de gran valor para esta-
bilizar los ingresos y los egresos de la Corporación. Igualmente quiero 
manifestarle mi respeto y agradecimiento a la Dra. Cecilia Sosa Gómez 
la cual ha asumido con gran prestancia las labores que el día a día de 
la Academia requieren. De igual manera mi reconocimiento al Acadé-
mico Rafael Badell Madrid cuya preocupación permanente por rescatar 
la memoria i lio ráfica de la Cor oraci n merece el reconocimiento 
de todos. Por último, al presidente electo Académico Luciano Lupini 
Bianchi quien con su amplia cultura y visión de conjunto ha sido factor 

ndamental en la esti n e o  finalizo  sto  se ro de e con l 
la Academia estará muy bien representada.

Creo que este acto presencial que hoy nos reúne en este salón que 
constituye un recinto de gran importancia para la cultura venezolana, 
renueva el compromiso de todos con la Institución a la cual hemos pres-
tado un juramento de servicio en la continuación de una historia que 
em ez  ace más de cien años
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El día de hoy es oportuno para unir el pasado con el presente y el 
futuro. No se trata simplemente de relatar ante ustedes lo realizado por 
la Cor oraci n en los ltimos dos años  Con ran acierto di er Sa-
rans i citando a st n señala

Agustín, que en su búsqueda de la eternidad topó también con la 
ermanencia de la resencia  al final com rime las tres dimensio-

nes del tiempo, el pasado, el presente y el futuro, en una de ellas: el 
presente, y las comprime en él según la triple referencia: “presencia 
de lo pasado”, “presencia de lo presente”, presencia de lo “futuro”. 
El futuro y el pasado sólo existen en cuanto se hacen presentes. El 
presente ata en su haz las otras dimensiones del tiempo… Los res-
pectivos sucesos son caducos, la ventana del presente, a través de la 
cual los miramos y experimentamos, permanece. En este sentido el 
resente es la e eña eternidad 1

rovec emos esta e eña eternidad ara re erirnos  revemente 
–los detalles están en un anexo que incluimos en estas palabras–, a la 
esti n de la cademia en los ltimos dos años  o odemos de ar de 

mencionar en especial el Ciclo de Coloquios sobre Guyana, el impor-
tante esfuerzo realizado con el valioso y competente trabajo del Acadé-
mico Héctor Faúndez Ledesma, para exponer y poner a la orden de to-
dos los venezolanos el punto de vista de la Corporación en una materia 
de interés nacional que compromete el futuro de todos los venezolanos. 
Lo anterior supuso, con la colaboración de la Junta Directiva y de va-
rios Académicos, sentarse con el gobierno para explicar con la mayor 
franqueza y transparencia nuestra opinión sobre el tema. Esa actividad 
no se acaba con lo realizado. Continúa frente a esta nueva etapa que 
vive el proceso con una atención continua sobre una materia que forma 
parte de nuestra identidad nacional. Creo que muchos venezolanos son 
contestes a la hora de reconocer en el pasado, en el presente y en el fu-
turo el rol de la Corporación en este delicado asunto.

En lo referente a las jornadas realizadas se han privilegiado temas 
como la justicia constitucional; el arbitraje; la comprensión del Dere-
cho mercantil en una nueva sociedad y el Derecho civil por mencionar 

1 Rüdiger Safranski, Tiempo. La dimensión temporal y el arte de vivir  T s ets ditores  
Barcelona, 2017, p. 226.
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algunos. En esta actividad reconocemos el valioso aporte de los orga-
nizadores de las Jornadas: Aníbal Dominici; La Asociación Venezolana 
de Arbitraje; La Asociación Venezolana de Derecho Mercantil y las Jor-
nadas J.M. Domínguez Escovar. Lo anterior forma parte de ese esfuer-
zo conjunto entre la Academia y las organizaciones mencionadas para 
llevar importantes temas del Derecho de hoy a Venezuela y en algunos 
casos al exterior.

En el área de las videoconferencias, contando siempre con el es-
fuerzo realizado por el personal de Universitas, hemos tocado temas 
que van a la esencia de lo que confronta al saber jurídico de nuestro país 
con una realidad que se nos impone día a día. Los anteriores eventos han 
ayudado mucho a lo que para Ezra Pound, citado por Hannah Arendt, 
constit e la dific ltad más im ortante ara el conocimiento  Cr zar 
de la menor verdad de lo que vemos a la mayor de lo que no vemos”.2 
En tal sentido hemos compartido con muchos temas relacionados con: 
Reformas tributarias; Reforma penal; Historia constitucional; Reforma 
de la Administración pública; Contratos en red; Conveniencia de la re-
elección; Registros y notarías; Impuestos a las grandes transacciones 
econ micas  e orma de la Le  r ánica del Tri nal S remo de J s-
ticia; Invasión rusa a Ucrania; Vigencia del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional; propuesta de Constitución Política para la 

e lica de C ile  ntorno le al ro icio ara las micro  e eñas 
empresas (Uncitral Lac Day 2022 Venezuela). Nuestra participación 
también ha estado presente en el World Law Congress, Colombia 2021 
y en el VI y VII Congreso de Derecho Procesal.

Especial mención merece la continuación del reconocimiento a los 
ganadores del Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales 2020-

 Tal reconocimiento constit e n semillero de randes c ltiva-
dores de la Ciencia social lo cual permitirá en el futuro que algunos de 
ellos se sientan estimulados para tener un asiento formal en esta más 
que centenaria Corporación.

Particular comentario merece el Acto de Entrega de Diplomas de 
Colaboradores especiales a los Dres. Ana Elvira Araujo, Aníbal Rue-
da eda  d ard ñez   Jos  lanco odr ez  La resencia 

2 Hannah Arendt, e i e o  t e in  e roun brea ing n estigation on o  e in , 
arco rt  nc  e  or     e la arte ne T in in
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de ellos, en los estados Carabobo, Bolívar y Zulia, es la presencia de 
la Academia representada por meritorios juristas del interior del país. 
No quiero dejar pasar la oportunidad para rememorar ante ustedes el 
simbólico y fraternal acto realizado en la sede de esta Corporación con 
motivo del 50 aniversario de la Promoción de Abogados UCV-1971. 

l i al e el cto del remio r  edro Tinoco   l mismo es 
testimonio de que la Academia está comprometida con los generadores 
de ideas que inspiran obras, independientemente de las posiciones que 
les ha tocado vivir en su tránsito temporal por este mundo.

Con gran orgullo la Academia ha continuado con la divulgación 
del conocimiento jurídico social del país. A través de las presentaciones 
de libros, los libros homenaje y las publicaciones editadas y coauspi-
ciadas por la Corporación hemos hecho una contribución invaluable, en 
los momentos de crisis que vivimos, a que se conozcan más y mejor los 
temas que interesan al mundo jurídico-social del hombre de hoy. Quie-
ro en este acto rendirle un particular reconocimiento a la actividad del 
Académico Allan Randolph Brewer-Carías por su contribución en este 
tema. Creo que todavía tenemos pendiente en la Corporación la consti-
tución de un Comité editorial que refuerce los esfuerzos que podemos 
hacer en esta materia. Como dice Irene Vallejo:

Los libros nos han legado algunas ocurrencias de nuestros antepa-
sados que no han envejecido del todo mal: la igualdad de los seres 
humanos, la posibilidad de elegir a nuestros dirigentes, la intuición 
de e tal vez los niños est n me or en la esc ela e tra a ando  
la voluntad de usar –y mermar– el erario público para cuidar los 
en ermos  los ancianos  los d iles  Todos estos inventos eron 
hallazgos de los antiguos, esos que llamamos clásicos, y llegaron 
hasta nosotros por un camino incierto. Sin los libros, las mejores 
cosas de nuestro mundo se habrían esfumado en el olvido”.3

Mención especial merece el Boletín de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales que se ha constituido en la memoria de la Cor-
poración y principal divulgador de la obra jurídica del país. Creo que 
debemos hacer esfuerzos por seguir incrementando los artículos de in-
vestigación tanto de los académicos, los miembros correspondientes 

3 Irene Vallejo, l infinito en un unco, Siruela, Méjico, 2021, p. 397.
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extranjeros y todos aquellos que cumplan con las normas que tiene este 
valioso instrumento de la Corporación. Sea propicio este evento para 
agradecer a los miembros del Consejo editorial, muy especialmente 
al Dr. Rafael Badell, el trabajo que han venido realizando a pesar de 
los tiempos tan cortos que existen entre una publicación y la otra. No 
podemos dejar de mencionar el acucioso y serio aporte, en este tema, 
de nuestra bibliotecóloga Beatriz Martínez con el siempre apoyo de 
Evelyn Barboza.

En otro orden de ideas la Academia ha mantenido con la comuni-
dad una relación permanente a través de sus distintos canales de comu-
nicación. La diligencia de nuestro personal ha sabido mantener el ritmo 
de la oportunidad que los hechos exigen para brindarnos una informa-
ción oportuna y con un gran nivel de diagramación.

Desde otro punto de vista la Corporación ha seguido la realidad 
del país en sus diferentes niveles a través de Pronunciamientos propios 
como interacadémicos. Ha sido un esfuerzo que ha contado con la par-
ticipación de miembros de la Corporación y de la Junta directiva. En tal 
sentido la labor realizada y el cuidado puesto en los textos salidos de 
la Academia ha sido reconocido por el medio intelectual venezolano. 

n n estro caso no se a rod cido el ro lema señalado or anna  
rendt de e los ro lemas filos ficos se rod cen c ando el len a-

e se va de fiesta 4

Si bien no es fácil actuar con la prudencia y la objetividad de 
juicio que la realidad requiere, la Academia ha hecho un esfuerzo im-
portante por llegar a cumplir con los estándares requeridos a una insti-
t ci n como la m estra  Todo ello tratando de tomar en c enta la o i-
nión de todos independientemente del resultado obtenido. Lo anterior 
siguiendo el concepto kantiano de comparar nuestros juicios con los 
posibles de los demás en vez de los actuales, poniéndonos nosotros en 
el lugar de cualquier hombre.

La la or realizada or la Cor oraci n en los ltimos dos años es 
una labor de todos. La Junta directiva ha sido el motor de la misma y 
estamos convencidos de e los eneficios de tal fi ra de en contin ar 

4 anna  rendt  o  cit    e la arte ne T in in
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en el futuro. Lo anterior no quiere limitar la acción del presidente, que 
la mayoría de los académicos ha elegido, para intervenir en aquellos 
temas cuya gravedad o circunstancias requieran de su decisión.

l final del rec ento de n estras actividades en los ltimos dos 
años iero reconocer los es erzos realizados or los acad micos en 
apoyo de los recursos necesarios para el funcionamiento de la Acade-
mia. El competente manejo de nuestro tesorero Gerardo Fernández me-
rece el máximo agradecimiento de todos.

En el período que comentamos tenemos que manifestar con pro-
funda satisfacción la incorporación de dos ilustres juristas venezolanos 
a la Academia: León Henrique Cottin y Juan Carlos Pró-Rísquez, el 
aporte de ellos ya viene rindiendo frutos importantes para la Corpo-
ración. Igualmente fueron electas en este período las Dras. Margarita 
Escudero y Magaly Vásquez. Con ellas comienza un período nuevo en 
la istoria de la Cor oraci n en el c al se ratifica el im ortante rol de la 
mujer venezolana en las Ciencias Jurídico sociales. Ellas conjuntamen-
te con los académicos actuales y los que vendrán, constituyen un signo 
de los tiempos que estamos empezando a vivir.

En el mismo período tenemos, con profunda tristeza, que tomar 
cuenta de la desaparición física de cuatro académicos excepcionales. Al-
fredo Morles, el gran maestro del Derecho Mercantil venezolano. José 
Guillermo Andueza ejemplo de servidor público, profesor y profundo 
jurista. Henrique Iribarren Monteverde cuya temprana desaparición nos 
deja sin una de las mentes más brillantes del Derecho Administrativo 
venezolano  inalmente  Josefina Calcaño de Temeltas  rimera vene-
zolana miembro de la Corte Suprema de Justicia, la cual fue ejemplo 
de ética judicial, detalle en el trabajo realizado y autora de importantes 
onencias  Todos ellos orman arte de n estra istoria  La cademia 

no ermitirá e la memoria de ellos desa arezca con el tiem o  Tal 
como señala el fil so o ranc s C ristian elacam a ne  l asado 
nos pertenece en la medida que le pertenecemos, en que nuestra acción 
presente se inscribe en la continuidad de una memoria”.5

5 Christian Delacampagne, Historia de la Filosofía en el siglo XX. RBA Publicaciones, 
Barcelona, 2022, p. 291.
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No quiero dejar pasar la oportunidad de mencionar temas que han 
estado en n estra consideraci n en los dos ltimos años  n al nos de 
ellos se ha hecho avances en otros no. Con Heidegger pienso que:

Para llegar a estar en camino hace falta que lo emprendamos, en 
un doble sentido: en primer lugar, de manera que nos abramos por 
nuestra parte a la perspectiva y la dirección del camino que se abre 
ante nosotros, y luego de manera que nos pongamos en camino, es 
decir, que demos los pasos por los cuales el camino recién se con-
vierte en camino.6

En primer lugar, debemos continuar con el esfuerzo que permita 
reconocer en todo sentido, dentro de los límites legales, los derechos 
inherentes a todos los académicos. En segundo lugar, debemos ir a las 
sesiones mixtas que nos permitan contar con los académicos que se 
encuentran en el exterior y en el interior. En tercer lugar, debemos am-
pliar la base de la Institución con la elección (cuando fuera el caso) de 
fi ras no s lo del entorno r dico sino tam i n de las demás Ciencias 
sociales. En cuarto lugar, la Academia debe aumentar su presencia en 
el Comité Interacadémico ya que la visión de conjunto que el mismo 
aporta es fuente de conocimiento del entorno social en el cual vivi-
mos. Igualmente debemos continuar estrechando nuestra relación con 
los Académicos iberoamericanos y los foros mundiales como el World 
J ris ssociation  ncitral  n into l ar  no odemos desdeñar  a 
pesar de la dinámica que imponen los eventos, la importancia de los 
expresidentes de la Academia como medio de intercambio de experien-
cias y opinión en asuntos trascendentes (críticos como diría Heidegger) 
para la vida de la Corporación. En sexto lugar, debe ser objeto de agen-
da permanente el tema de Guyana; Derechos humanos; Reinstituciona-
lización del país; Reformas legislativas y Democracia por no nombrar 
sino algunos de los que ocupan nuestra agenda.

Quisiera compartir con ustedes en esta parte del trabajo mi preocu-
pación por el país que vamos a dejar a nuestros hijos. Creo que debe ser 
o eto de n estra re e i n n comentario de Jo n a ls en s  Teor a 
de la J sticia  ice el ran fil so o norteamericano

6 Martin Heidegger, u  significa ensar  Editorial Nova, Buenos Aires, 1958, p. 163.
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La distribución natural ni es justa ni injusta; ni es injusto tampoco 
que las personas nazcan en la sociedad en alguna posición particu-
lar. Son, simplemente, hechos naturales. Lo que es justo o injusto es 
la manera en que las instituciones tratan esos hechos.7

Estoy convencido que está más que centenaria Institución debería 
a o ar or na vida c vica de la c al nazca la ortaleza s ficiente ara 
empezar el camino que la reconstrucción del país, que es de todos, va a 
re erir en los r imos años  n los ltimos tiem os e emos vivi-
do los venezolanos, probablemente por la tranquilidad que todos desea-
mos  emos de ado de lado al menos ara fines ol ticos  el con nto 
de valores que determinan el correcto funcionamiento de un Estado de 
Derecho fundado en última instancia, si lo queremos ver así, en valores 
morales. Probablemente hemos contribuido, sin habérnoslo propuesto, 
a darle aliento a un discurso público empobrecido, que se precipita de 
las noticias del día a las del siguiente pendiente de lo escandaloso, lo 
sensacionalista y lo trivial. El gobierno es posible que incurra en una 
cantidad importante de fallas en el manejo acertado de la administra-
ción del Estado, pero pocas veces se ha equivocado, lamentablemente 
para los venezolanos, en cambiar permanentemente el foco de atención 
que en cualquier país que se considere democrático requeriría de un 
amplio consenso nacional en la priorización de los temas y la solución 
de los mismos.

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales ha tenido profundos 
cam ios en los ltimos años arte de los c ales nos a tocado vivir en la 
Junta Directiva de la misma. Como todo proceso algunos han sido me-
nos traumáticos que otros. Pero creo que vamos en el camino correcto 
frente a un mundo en el cual, en palabras de Judea Pearl, se impone una 
revol ci n ca sal or la inteli encia artificial

Dejando la presidencia de esta Institución me queda la satisfac-
ción de haberle podido prestar un servicio a la misma. El juicio de la 
Corporación y el mío propio evaluarán con la tolerancia que el tiempo 
supone, la actividad realizada por nosotros. No quisiera terminar sin 
compartir con ustedes un texto enviado por mi maestro el profesor 

7 Ver en Michael J. Sandel, Justicia. ¿Hacemos lo que debemos?, De Bolsillo, Penguin 
Randon House Grupo Editorial, Barcelona, 2022, p. 189.
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l redo orles ernández  lo c al diera arecer na infidencia  e 
espero me perdone donde se encuentre, –lo expongo frente a ustedes 
porque es la mejor muestra del espíritu que animaba al sabio profesor y 
también porque expresa lo que es el ser de la Corporación. En efecto en 
un correo electrónico que recibí de él, el 11 de marzo de 2015 luego de 

na e osici n so re los retos del erec o ercantil en el si lo  
realizada en la niversidad onteávila  señala a

Querido Julio: Muchas gracias por haber asistido a mi exposición 
so re los retos del erec o ercantil en el si lo   esar del 
deterioro de mi elocuencia, consecuencia del deterioro de mi me-
moria, acepto las invitaciones a exponer en público para evitar que 
la sit aci n em eore  o esto  en ermo  ero los años esan  S  
presencia es la presencia de mi discípulo, de mi hijo intelectual, que 
tolera la disminución de su maestro. Se lo agradezco mucho.

La dedicatoria del libro Historia del Derecho Mercantil venezola-
no a la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, que fui incapaz de 
recordar e actamente esta mañana  es esta

A la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, ente de herencias 
 lealtades  en el año centenario de s  ndaci n  La cademia a 

sido a lo largo del tiempo un núcleo moral alrededor del cual se han 
refugiado intelectuales que proclaman la defensa de los más altos 
intereses del país, de la democracia y del Estado de Derecho.

Muchas gracias
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ANEXO

EVENTOS REALIZADOS PRESIDENCIA 
DR. JULIO RODRIGUEZ BERRIZBEITIA 2021-2022

CICLO DE COLOQUIOS SOBRE LA CONTROVERSIA DEL 
ESEQUIBO = 12
1. 1er Encuentro. La Academia de Ciencias Políticas y Sociales y la 

defensa del territorio Esequibo. (06/05/2021)
2. 2do Encuentro. La formación de la República y el territorio vene-

zolano en las constituciones de Venezuela. (20/05/2021)
3. 3er Encuentro. Los antecedentes de la controversia del Esequibo. 

(17/06/2021)
 to  nc entro  Las re las del Tratado de as in ton de   

los títulos históricos sobre el territorio del Esequibo. (15/07/2021)
5. 5to. Encuentro. El laudo arbitral del 3 de octubre de 1899 y el me-

morándum Mallet-Prevost. (19/08/2021)
6. 6to. Encuentro. El Acuerdo de Ginebra y la Controversia del 

Esequibo. (16/09/2021)
7. 7mo. Encuentro. La demanda de Guyana, la competencia de 

la Corte Internacional de Justicia y las opciones de Venezuela. 
(21/10/2021)

8. 8vo Encuentro. El caso Guyana con Venezuela y una eventual so-
licitud de medidas provisionales ante la CIJ. (18/11/2021)

9. 9no Encuentro. La competencia de la CIJ y la cuestión relacionada 
con la determinación de la frontera terrestre entre Guyana y Vene-
zuela. (20/01/2022)

10. 10mo Encuentro. La plataforma continental y la frontera marítima 
entre Guyana y Venezuela. (17/02/2022)

11. 11vo Encuentro La nulidad o validez del Laudo de París. 
(17/03/2022)

12. 12vo encuentro: Aspectos económicos, políticos y estratégicos de 
la controversia del Esequibo. (21/04/2022)
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JORNADAS = 10
  Jornadas Colom o enezolanas   ran Colom ianas de J sti-

cia Constitucional. (17 y 18/06/2021)
  J  L C  en omena e al r  am n 

Escovar León. (01/10/2021)
3. VIII Jornada de Arbitraje. ACIENPOL – AVA. (19/11/2021)

  Jornada nternacional de r itra e  Tema  Sol ci n de Contro-
versias entre el nversor  stado nfitri n  

5. 46º Jornadas J.M. Domínguez Escovar. La controversia del Esequi-
bo. (26 y 27/11/2021)

6. IV Jornada de la Sociedad Venezolana de Derecho Mercantil. Ac-
tualización del derecho mercantil desde la obra del Dr. Alfredo 
Morles Hernández. (15 al 17/12/2021)

  J  L C  Tema  m ortancia del e-
recho Civil Hoy. En memoria de la Dra. María Candelaria Domín-
guez Guillén. (10/05/2022)

 Jornadas en omena e al r  Jos  illermo nd eza c ña    
15/07/2022)

  J  L C  Tema  na c lt ra ar itral 
para Venezuela. En homenaje al Dr. Eugenio Hernández-Bretón. 
(10 y 11/11/2022)

  Jornada de r itra e  
  
VIDEOCONFERENCIAS = 14

 Las re ormas tri tarias en la enez ela act al  T  C -
POL. (07/10/2021)

2. Homenaje al Dr. Luis Cova García. Las recientes reformas legis-
lativas (2021) en materia penal: ¿Hacia una nueva justicia penal? 
(28/10/2021)

 ideocon erencia  Cele rando los  años de la Constit ci n de 
1821 que creó la Gran Colombia. Legislar para la libertad eco-
nómica, política y social. Ponente: Dr. Rafael Badell Madrid. 
(05/11/2021) 

 Transmisi n en vivo Cámara de Caracas de la onencia  La e-
forma de la Administración Pública. La propuesta de la Comisión 
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de Administración Pública 1972. Ponente: Dr. Allan R. Brewer-
Carías. (11/11/2021)

 Con erencia virt al  Teor a sist mica del contrato o contratos en 
red a cargo del Dr. Rafael Roversi. (23/11/2021)

6. Conversatorio virtual sobre la Opinión Consultiva de la Corte IDH 
 la declaraci n de inconvencionalidad de la reelecci n indefinida  

(29/11/2021)
7. Videoconferencia Ley de Registros y Notarías. Consideraciones 

constitucionales y tributarias. (22/02/2022)
8. Videoconferencia Análisis económico y legal del Impuesto a las 

randes Transacciones inancieras  La Cámara de Caracas  las 
Academias de Ciencias Económicas de Venezuela y de Ciencias 
Políticas y Sociales. (23/02/2022)

 e orma de la Le  r ánica del TSJ  edicado a la reedici n del 
libro “La Constitución de 1999. Derecho Constitucional Venezola-
no” del académico Prof. Allan R. Brewer-Carías. (26/04/2022)

10. Videoconferencia: “Los crímenes de guerra y la invasión rusa de 
Ucrania” Conferencista Prof. Robert Goldman. (03/05/2022)

 omena e a Jos  a riel Sarmiento ñez  
 Los  años de vi encia del stat to de oma de la Corte enal 

Internacional. En honor a Alberto Arteaga Sánchez por el «Premio 
Alma Mater» de la Asociación de Egresados y Amigos de la UCV. 
(01/07/2022)

13. Consideraciones sobre la propuesta de Constitución política para 
la República de Chile 2022. (19/07/2022)

 C T L L C   enez ela  ntorno le al ro icio 
ara las icro  e eñas m resas  

CONGRESOS = 3
1. World Law Congress Colombia 2021: Opening Session Madrid. 

World Jurist Association. (05 y 06/07/2021)
2. VI Congreso de Derecho Procesal: Constitución y Reformas Pro-

cesales. Homenaje a Dra. Blanca Rosa Mármol de León. (26 y 
27/11/2021)

3. VII Congreso de Derecho Procesal. En homenaje al Dr. Jairo Parra 
Quijano. (25 y 26/11/2022) 



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES...

1544

PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
2020-2021 

 l remio  ST S L  ara Tesis de 
ost rado  ara Tra a os de scenso en el scala n niver-

sitario corres ondiente al año  a la o ra tit lada L 
S ST  L C T  L  T  C  C -

S   C T L S C L  L   C -
L S  T  L   a tora la 
Licenciada S L  L J  C S T T  
(21/06/2022)

 l remio  J S  S T   ST  ara 
Profesionales 2020-2021, a la obra “DERECHO DEL CUMPLI-

T  T   L S S L T   L  
EMPRESA”, autor JESUS VILLEGAS RUIZ. (21/06/2022)

 l remio menci n st diantes  L S  L S  
 eredicto  S T  

PREMIO ESPECIAL “DR. PEDRO R. TINOCO, H”
 cto de entre a del remio r  edro  Tinoco   a la o ra 

seleccionada edro  Tinoco   el itinerario li eral democrá-
tico” Autor: Eduardo Meier García. Entrega de Diplomas de re-
conocimiento a los doctores Leonardo Palacios Márquez (Pedro 
Tinoco  Cada act aci n n a orte   Serviliano ac e Carva al  

edro Tinoco  trascendencia  vi encia  

OTROS EVENTOS = 6
1. Misa por el eterno descanso del académico Dr. Alfredo Morles 

Hernández. Acienpol-UCAB. (31/05/2021)
2. Coloquio: Visiones para un código procesal civil venezolano. 

(05/2021)
3. Charla de la Dra. Maryhen Jiménez Morales acerca de la Forma-

ción de estrategias de la oposición en dictaduras, utilizando evi-
dencias de América Latina, particularmente México y Venezuela. 
(01/05/2021)

4. Sesión Solemne con ocasión de la juramentación de la Junta Di-
rectiva de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales para el 
período 2022-2023. (21/03/2022)
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5. Acto en conmemoración del 50º aniversario de la Promoción de 
Abogados U.C.V-1971. (01/09/2022)

6. Acto de entrega de Diplomas a Colaboradores Especiales a los 
res  na lvira ra o  n al eda eda  d ar ñez l-

cántara y José Carlos Blanco Rodríguez en los Estados Carabobo, 
Bolívar y Zulia. (04/10/2022)

ESTADO ACTUAL DE LA BIBLIOTECA DE LA ACADEMIA 
DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

La Biblioteca de la Academia tiene una colección digital de mate-
riales especializados en el área jurídica, que ofrece como un servicio de 
acceso libre al público a través de Internet, en apoyo a la investigación 
en las universidades, academias y centros de investigaciones jurídicas. 
Hemos mejorado el acceso y recuperación de la información editada 
en revistas jurídicas nacionales, además del Boletín y libros digitales 
publicados por la Academia, al mismo tiempo que estamos ejecutando 
la digitalización de materiales de difícil acceso o que ya no se editan.

Los años    eron at icos a ectados or la sec ela de 
la pandemia que hizo que la biblioteca tuviera que redoblar esfuerzos 
y ser creativa para poder alcanzar las metas y mantener su posiciona-
miento en la comunidad jurídica. En ese sentido le hemos dado impulso 
al ingreso de los artículos de publicaciones periódicas nacionales para 
la Base de Datos de Ulpiano, el cual es un Servicio de la Biblioteca 
reconocido a nivel nacional e internacional por su excelente calidad.

Hoy la Base de Datos de Ulpiano cuenta con 215 títulos de pu-
blicaciones periódicas nacionales, 15.209 artículos ingresados. De los 
cuales los que tienen más movimiento de ingreso son los Artículos de 
Revistas con 12.662 y el resto están los Boletines, Anuarios, Doctrina 

dministrativa  ormativa  eseñas J ris r denciales
Por su parte, la Base de Datos de la Biblioteca se actualizó incre-

mentando sus registros con totales de 11.319 materiales (libros, discur-
sos, folletos, separatas entre otros); 181 títulos de publicaciones perió-
dicas extranjeras; 153 colección digital y 2.319 artículos del Boletín de 
la Academia.

Es importante mencionar que todo este incremento en el volumen 
de nuevos títulos de revistas y demás documentos digitales saturaron el 
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es acio en el Servidor  or tal motivo al inicio del año  la J nta i-
rectiva realizó una importante inversión en la adquisición de un Proce-
sador con mucha más capacidad de memoria, apoyando y fortaleciendo 
si nificativamente en el desarrollo del tra a o de la i lioteca

El 16 de junio de 2022 se celebró el 22º aniversario de la Biblio-
teca de la Academia “Andrés Aguilar Mawdsley”. En esta oportunidad 
la ocasión se destacó por un momento diferente, el evento fue una “ter-
t lia  con el Tema  l t ro de las i liotecas  st vieron resente 
algunos miembros de la Junta Directiva de la Corporación e invitados 
vinculados con el área de la bibliotecología y amigos de la biblioteca.

INCORPORACIONES ACADÉMICAS = 2
1. Sesión Solemne. Acto de Incorporación del Dr. Juan Carlos Pró-

Ríquez como Individuo de Número de la Corporación. Sillón nº 3. 
(28/06/2022)

2. Sesión Solemne. Acto de Incorporación del Dr. León Henrique 
Cottin como Individuo de Número de la Corporación. Sillón nº 9. 
(27/10/2022)

ACADÉMICOS ELECTOS = 2
 La ra  T  SC  L  e electa en sesi n el 

1 de noviembre de 2022, como Individuo de Número de la Acade-
mia de Ciencias Políticas y Sociales para ocupar el sillón Nº2, va-
cante por el sensible fallecimiento del Dr. José Guillermo Andueza

2. La Dra. MAGALY VÁSQUEZ GONZÁLEZ fue electa en sesión 
ordinaria del 17 de enero de 2023, como Individuo de Número de 
la Academia de Ciencias Políticas y Sociales para ocupar el sillón 
Nº 33, vacante por el sensible fallecimiento del Dr. Alfredo Morles 
Hernández  

PRESENTACIONES DE LIBROS = 9
1. Glosario de Justicia Internacional Penal. Coordinado por los Dres. 

T airi o a Sánc ez  ctor odr ez Cedeño  
 resentaci n del li ro lanco  La reclamaci n venezolana del Te-

rritorio Esequibo. Diciembre 2020. (18/05/2021)
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3. El pensamiento político y jurídico de la Independencia. Autores 
varios. (18/05/2021)

4. La Constitución de la República de Colombia de 30 de agosto de 
1821. Autor: Allan R. Brewer-Carías. (Sesión conjunta de la Aca-
demia Colombiana de Jurisprudencia y la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales). (06/07/2021)

5. Colombia y Venezuela: apuntes de un observador comprometido. 
Autor: Leandro Area Pereira. (16/11/2021)

6. Asamblea Nacional. Contribuciones democráticas y obstáculos 
inconstitucionales a la reinstitucionalización. Autor: Jesús María 
Casal. (07/12/2021)

7. La condena internacional al Estado venezolano en el caso Allan 
Brewer-Carías por el Comité de DDHH de la ONU. (24/02/2022)

8. «Rómulo Betancourt, líder y estadista». Autor: Carlos Canache 
Mata. (31/05/2022)

9. La controversia del Esequibo. Coordinadores: Héctor Faúndez Le-
desma y Rafael Badell Madrid. (20/09/2022)

LIBROS HOMENAJE = 3
1. Libro Homenaje al Dr. Pedro Nikken. Autores varios. (20/07/2021)
2. Libro Homenaje a Cecilia Sosa Gómez. Autores varios. 

(02/11/2021)
3. Libro Homenaje a Jesús Caballero Ortiz. Autores varios. 

(02/08/2022)

PRESENTACIÓN DE BOLETINES ACIENPOL = 5
1. Presentación virtual del Boletín Nº 165, julio-septiembre 2021. 

omena e a Tomás olanco lcántara  
2. Presentación virtual del Boletín Nº 166, octubre-diciembre 2021. 

Homenaje a Gonzalo Parra Aranguren. (07/06/2022)
3. Presentación virtual del Boletín Nº 167, enero-marzo 2022. En ho-

menaje al Dr. Luis H. Farías Mata. (20/09/2022)
4. Presentación virtual del Boletín Nº 168, abril-junio 2022. Home-

naje a José Guillermo Andueza. (15/11/2022)
5. Presentación virtual del Boletín Nº 169, julio-septiembre 2022. En 

homenaje al Dr. Henrique Iribarren Monteverde. (06/12/2022)
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PUBLICACIONES EDITADAS Y COAUSPICIOS DE LA ACA-
DEMIA A OTRAS EDICIONES = 17
1. Fundamentos de Derecho Internacional Público. Autor: Víctor 

Rodríguez Cedeño.
2. La Constitución de Cúcuta de 1821. Autor: Allan R. Brewer-Ca-

rias.
3. La Fiscalidad de los Intangibles y de la Propiedad Intelectual. Au-

tor: Luis Fraga-Pittaluga.
 l Teletra a o en enez ela  Autor: Dr. Jesús Correa Salinas.

5. Comentarios sobre los cambios socio-políticos producidos en el 
si lo   na es ecial re erencia a la sit aci n de enez ela  
Autor: Académica Dra. Hildegard Rondón de Sansó. 

6. Colombia y Venezuela: apuntes de un observador comprometido. 
Autor: Leandro Area Pereira.

 l ma a del derec o en el análisis de T omas n  Autor: Julio 
Rodríguez Berrizbeitia.

 J sticia  l fin  sticia  La condena internacional al stado 
de Venezuela en el caso Allan R. Brewer-Carías vs. Venezuela. 
Autores: Allan Brewer-Carías y Carlos Ayala Corao.

9. El Falseamiento del Estado de Derecho Memoria de la opening se-
sión celebrada en Caracas, Venezuela 16 de marzo de 2021 Coor-
dinación: Allan R. Brewer-Carías y Humberto Romero-Muci.

10. Del Estado Federal al Estado Comunal. Autor: Dr. Rafael Badell 
Madrid.

11. Asalto al Parlamento. Autor: Dr. Rafael Badell Madrid.
12. Ideario jurídico y político social. Autor: Román J. Duque Corre-

dor.
 edro  Tinoco   el itinerario li eral democrático  Autor: 

Eduardo Meier García.
 edro Tinoco  trascendencia  vi encia  Autor: Serviliano Aba-

che.
 edro Tinoco  Cada act aci n n a orte  Autor: Leonardo Pala-

cios.
16. La jurisdicción constitucional en el derecho venezolano. José 

Guillermo Andueza. Presentación: José María Casal y Allan 
Brewer-Carías.
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17. El reconocimiento del gobierno venezolano en la reciente jurispru-
dencia internacional (2019-2022). Autora: María Gabriela Sar-
miento.

PRONUNCIAMIENTOS = 13
1. Pronunciamiento de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

acerca del cumplimiento de obligaciones tributarias y la declara-
ción del impuesto sobre la renta en tiempos de la pandemia del 
COVID-19. (01/04/2021)

2. Pronunciamiento de la Academia de Ciencias Políticas y Socia-
les ante el vaciamiento de la libertad de expresión en Venezuela. 
(08/04/2021)

3. Pronunciamiento de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
ante el derecho al acceso universal de la población venezolana a la 
vacunación para prevenir el Covid-19 y las obligaciones del Esta-
do venezolano. (13/04/2021)

4. Pronunciamiento de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
ante la sentencia número 81 de la Sala de Casación Civil del 16 
de a ril de  e violando el orden r dico modific  na sen-
tencia firme ara a ravar la condena decidida or n tri nal de 
instancia en contra un medio de comunicación social. (19/04/2021)

5. Opinión de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales sobre la 
ormativa ara el e istro nificado de S etos li ados dicta-

da or la ficina acional Contra la elinc encia r anizada  
inanciamiento al Terrorismo   

6. Pronunciamiento sobre la necesidad imperiosa de defender judi-
cialmente ante la CIJ, los derechos e intereses de Venezuela sobre 
el Territorio se i o  

 ron nciamiento so re la e orma de la Le  r ánica del Tri -
nal Supremo de Justicia. (28/01/2022)

8. Pronunciamiento sobre la Ley de Registros y Notarías. (01/03/2022)
9. Pronunciamiento de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

en rec azo a la Le  de im esto a las randes transacciones finan-
cieras”. (24/03/2022)

10. Pronunciamiento sobre la responsabilidad internacional de la Fe-
deraci n de sia  s  violaci n a rante de los derec os ma-
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nos  del derec o internacional manitario en el con icto lico 
contra Ucrania. (23/03/2022)

11. Pronunciamiento sobre la selección y nombramiento de los Magis-
trados del Tri nal S remo de J sticia  

12. Pronunciamiento sobre el proyecto de Ley Orgánica de Coordina-
ci n  rmonizaci n de las otestades Tri tarias de los stados  
Municipios. (17/11/2022)

13. Pronunciamiento sobre la comparecencia de Venezuela ante la 
Corte Internacional de Justicia en el juicio por la demanda intenta-
da por Guyana. (08/12/2022)

PRONUNCIAMIENTOS INTERACADÉMICOS = 7
1. Las Academias Nacionales ante el atropello a la libertad personal 

y de expresión e información por defender el cumplimiento de las 
normas de bioseguridad. (06/04/2021)

2. Pronunciamiento interacadémico sobre urgencia de vacunas. 
(23/04/2021) 

 e e iones de las cademias acionales de Ciencias con micas 
y Ciencias Políticas y Sociales sobre la realidad social, política y 
econ mica de enez ela al cele rarse los  años de la atalla de 
Carabobo. (28/06/2021)

4. Pronunciamiento interacadémico a los recientes anuncios sobre la 
vacunación contra el Sars-Cov-2. (30/06/2021)

5. Pronunciamiento de las Academias nacionales ante la situación de 
las instit ciones cient ficas  man sticas  de ed caci n s erior 
del país. (02/02/2022)

6. Pronunciamiento de las academias venezolanas en solidaridad con 
el pueblo ucraniano. (28/02/2022)

7. Declaración conjunta de las Academias Nacionales de Ciencias Ju-
rídicas, Políticas y Sociales de América Ibérica sobre la agresión 
de la Federación Rusa a Ucrania (03/2022)

ACUERDOS DE JÚBILO = 2
1. Acuerdo de júbilo con ocasión del dictamen del Comité de Dere-

chos Humanos de la ONU, que hizo justicia ante las violaciones a 
los derechos Humanos del Académico Dr. Allan R. Brewer-Carías. 
(17/12/2021)
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2. Acuerdo de júbilo de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
por la selección del poeta venezolano Rafael Cadenas como ga-
nador del Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de 
Cervantes  corres ondiente al año  

FALLECIMIENTOS = 31
1. El día 4 de mayo de 2021 falleció en la ciudad de Miami, el ilustre 

rista venezolano  doctor T  S SC
2. El día 22 de mayo de 2021 falleció el ilustre intelectual y jurista 

venezolano, doctor OSCAR E. OCHOA G. 
3. El día 26 de mayo de 2021 falleció en la ciudad de Caracas el ilus-

tre jurista ALFREDO E. MORLES HERNÁNDEZ, ex presidente 
e Individuo de Número de esta Academia.

4. El día 8 de junio de 2021 falleció en la ciudad de Caracas, el ilustre 
jurista venezolano, doctor FERNANDO PARRA ARANGUREN.

 l d a  de nio de  alleci  el doctor L  
PERDOMO.

6. El día 23 de junio de 2021 falleció el ilustre jurista venezolano, 
doctor LUIS CORSI OLIVIERI.

 l d a  de a osto de  alleci  la ro esora  C -
L   LL

8. El día 08 de septiembre de 2021 falleció en la ciudad de Caracas el 
doctor T    LL  T S

  de se tiem re de  allecimiento del T S  
CARDENAL JORGE UROSA SAVINO.

 l d a  de se tiem re de  alleci  en esta ci dad el r  T -
LIO ÁLVAREZ LEDO.

11. El día 11 de octubre de 2021, falleció en la ciudad de Caracas el Dr. 
J  J S  C LL S C

12. El día 12 de octubre de 2021 falleció en la ciudad de Caracas el Dr. 
L   L

 allecimiento de  J S  L L  ndivid o de 
Número de la Academia Nacional de la Historia 20 de octubre de 
2021.

 allecimiento del octor J S   L  T  
01 de noviembre de 2021.
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15. El día 19 de noviembre de 2021 falleció en la ciudad de Caracas el 
S  LL   T

 allecimiento del CT   S S  T   de no-
viembre de 2021. 

17. Fallecimiento del PROFESOR FRANCISCO JAVIER OJER 
ABAURRE 10 de diciembre de 2021.

18. El día 27 de diciembre de 2021 falleció en la ciudad de Caracas el 
CT  L T  C S

 allecimiento de la Señora L  L    s-
posa del académico Dr. José Guillermo Andueza. 29 de enero de 
2022.

 allecimiento del ro esor S S  L L   de 
marzo de 2022.

 allecimiento del eriodista   C   de 
marzo de 2022.

 l d a  de a ril de  alleci  el il stre rista J S  -
LLERMO ANDUEZA ACUÑA, Individuo de Número de esta 
Academia.

23. El día 02 de mayo de 2022 falleció el profesor HENRIQUE IRI-
 T  ndivid o de mero de esta cade-

mia.
24. Fallecimiento del académico Dr. LEOPOLDO BRICEÑO-IRA-

GORRY CALCAÑO. 16 de junio de 2022.
 allecimiento del ro esor L C ST L T S   

de julio de 2022
26. Fallecimiento del académico Doctor NICOLÁS BIANCO COL-

MENARES. 28 de julio de 2022.
 allecimiento del octor L S  T  -

LEZ. 9 de agosto de 2022.
 allecimiento de la Señora C L T  L T LL s osa 

del académico Dr. Héctor Faúndez Ledesma.
29. El día 20 de octubre de 2022 falleció en la ciudad de Caracas el 

  C SC  J S  T S  -
T  S J

30. Fallecimiento del Excelentísimo MONSEÑOR REINALDO DEL 
TT  L SS T   de noviem re de 
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31. El día 11 de enero de 2023, falleció en la ciudad de Miami, la 
doctora J S  C LC   T LT S  ndivid o de 
Número de esta Academia.
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Señor J lio odr ez erriz eitia  residente saliente de la cademia 
de Ciencias Políticas y Sociales;

Apreciados miembros de la Junta Directiva recién electa;

Señores miem ros de la cademia de Ciencias ol ticas  Sociales

Señores residentes  irectores  demás miem ros de las cademias 
Nacionales venezolanas;

Invitados Especiales;

Señoras  señores

Deseo comenzar estas palabras manifestando mi sentimiento de 
gratitud a los honorables colegas que con sus votos me dispensaron la 
alta distinción de llegar a la presidencia de esta ilustre Academia, para 
dirigir sus labores durante el periodo 2023-2024. En esta manifestación 
de a radecimiento me acom añan los demás inte rantes de la directi-
va electa  a ael adell adrid  ien se desem eñará como rimer 
vicepresidente; Cecilia Sosa, como segundo vicepresidente; Gerardo 
Fernández, como secretario; Salvador Yannuzzi, como tesorero; Juan 
Crist al Carmona or as como i liotecario  Tanto el tesorero como 
el bibliotecario se estrenan como miembros de la directiva. A ellos les 
doy la bienvenida y espero que desarrollen exitosamente sus activida-
des, con su natural espíritu de compromiso y colaboración.

Al propio tiempo, debo agradecer al presidente saliente de esta 
Corporación, profesor Julio Rodríguez Berrizbeitia por su sabia y pon-
derada conducción de la Academia, durante el periodo 2021-2023, que 
se trad o en na esti n con l o de aciertos  Tal como lo rometi  al 
asumir el cargo, ejerció sus funciones con sentido de cuerpo. Agradezco 



DISCURSO DE TOMA DE POSESIÓN DEL ACADÉMICO PROF. LUCIANO LUPINI BIANCHI COMO PRESIDENTE...

1558

también al bibliotecario saliente, el apreciado académico Carlos Ayala, 
por su tan destacada labor durante diversos periodos. 

Con la nueva directiva confío en que podamos cumplir una ges-
ti n eficiente en estos tiem os tan di ciles ara el a s  ara el lo ro 
de n estros fines instit cionales  Les confieso mi reoc aci n or la 
pesada carga que ahora asumo, habida cuenta de la situación actual. Por 
ello, me permito recordar lo que puso de relieve Víctor Manuel Álvarez 
al as mir el car o de residente de esta cademia en  a los fines 
de asegurar la persistencia y continuidad cultural del cuerpo se hace 
imprescindible la cooperación permanente de todos y cada uno de los 
numerarios de la Institución. 

Citó también en esa ocasión el doctor Álvarez. las palabras de otro 
de n estros e residentes  Tomás nri e Carrillo atalla  ien  al 
destacar la naturaleza pluralista de la institución, dijo que en ella:

Tienen ca ida todas las mani estaciones de la mente mana  don-
de las diversas concepciones ideológicas conviven en forma ar-
moniosa; donde la política de partidos no ha logrado penetrar, no 
obstante que hombres de diversas toldas políticas pertenecen a la 
Corporación, pero donde ellos actúan como Académicos, como in-
telectuales, no como políticos.

En cuanto al quehacer efectivo de la Academia y a su real proyec-
ci n  ace treinta años al as mir la residencia de esta Cor oraci n  el 
doctor onzalo arra ran ren señal  e el rec erdo de las atri -
ciones correspondientes a ella es imprescindible. cuando se pretende 
realizar un análisis riguroso de las labores realizadas y la imposibilidad, 
por diversos motivos, de cumplir varios de los mandatos de la Ley de 
su creación. 

Al glosar las atribuciones que corresponden a nuestra Academia 
conforme con lo que expresan los diez ordinales del artículo tercero de 
la ley que nos rige, concluía este ilustre jurista que resultaba una quime-
ra pensar en la efectiva posibilidad de cumplir con las contenidas en los 
ordinales tercero  c arto  into  se to  Se refieren stos a la atri ci n 
de redactar y revisar proyectos de Códigos y leyes que el Ejecutivo 
Federal o algún Estado sometan a su estudio, así como cumplir con 
cualquier otro encargo que ellos le hagan. 
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Tanto el cam io de las instit ciones ol ticas en el a s  re e ado 
en la a tos ficiencia ro resiva de los oderes licos desde  
como el hecho de no haberse producido tales solicitudes, en términos 
reales, hacen de estos ordinales letra muerta. 

Tam i n on a de relieve lo di cil e res lta c m lir  or razo-
nes eminentemente presupuestarias, lo dispuesto en el ordinal séptimo 
en c anto a la ormaci n de na i lioteca sica en la c al fi ren las 
mejores obras de Ciencias Políticas y Sociales de autores nacionales 
 e tran eros  incl endo revistas es ecializadas  Transc rridos treinta 

años  o  ca e reconsiderar esto  a la l z del s si iente desarrollo de 
la tecnología, de la digitalización y de la posibilidad de interconexión 
con otras bibliotecas nacionales y extranjeras. 

Señala a como concl si n arra ran ren e  ara el momento 
en que asumió la Presidencia, en 1993, el quehacer de la Academia ha-
bía quedado restringido al cumplimiento del mandato contenido en los 
ordinales primero, segundo, noveno y décimo, vale decir: 

realizar actividades dirigidas a procurar el desarrollo y progreso 
de las Ciencias Políticas y Sociales en general; establecer cordia-
les relaciones con los Institutos de igual índole, tanto nacionales 
como extranjeros; ocuparse de todo asunto propio de la naturaleza 
y carácter de la Corporación; y, en particular, su exitoso y pertinaz 
esfuerzo para cooperar en el progreso y mejora de la legislación 
venezolana.

Ya para aquel entonces eran conocidas las limitaciones estructura-
les y presupuestarias de la Academia, problema que se ha agravado sen-
siblemente por las transformaciones del entorno político, económico y 
social en el que operamos. 

En cuanto a la función principal de la Academia, que es la de con-
tribuir al desarrollo del derecho y de las ciencias sociales, cabe observar 
que, desde el discurso de Parra Aranguren, según el resumen de los 
mayores hitos de la desinstitucionalización del país que hizo Jesús Ma-
ría Casal, también académico y Decano de Derecho de la Universidad 
Católica Andrés Bello, en su más reciente obra intitulada “Historia y 
Pensamiento Constitucional”, hemos asistido, entre otras cosas, al pro-
gresivo desmoronamiento del Estado de derecho; al desconocimiento 
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del Principio de Legalidad; a sistemáticas violaciones de los derechos 
humanos; a la virtual eliminación del principio de separación de po-
deres; a la negación de la libertad económica y a la destrucción de la 
econom a rivada  Todo ello a o el im erio de na Constit ci n e 
no autoriza tales cosas. 

Es éste caldo de cultivo el que explica cómo, sin ejercer funciones 
propias y privativas de los partidos políticos ni invadir espacios desti-
nados a los operadores políticos, sino cumpliendo las atribuciones que 
le corresponden por Ley como garante del desarrollo y progreso del 
Derecho y la mejora de nuestra legislación, esta Academia ha recurrido, 
algunas veces en forma conjunta con las demás Academias Nacionales, 
a pronunciamientos varios y comunicaciones técnicas con el propósito 
de orientar a la opinión pública, la Nación y a los Poderes Públicos, 
acerca del camino correcto a seguir para preservar la legalidad y defen-
der a la Constitución de 1999.

 s  vez  la ro resiva  señalada trans ormaci n de n estras ins-
tituciones, explica el incremento reciente de dichos pronunciamientos. 
Según nos lo recordaba el ex presidente de la Academia, doctor Hum-
berto Romero-Muci, en el prólogo del segundo tomo de la Doctrina 
Académica Institucional publicada en 2019, esta obra contiene 80 pro-
nunciamientos expedidos entre 2012 y 2019, a diferencia del primer 
tomo sobre la Doctrina Académica Institucional publicado en 2013 

e se refiere al eriodo  e contiene a enas  ron n-
ciamientos. 

Desde la publicación de este último libro, la Academia ha seguido 
ofreciendo su opinión jurídica y su visión constitucional sobre temas 
complejos y delicados. Recientemente dimos a conocer nuestra opinión 
sobre el proyecto de Ley de Fiscalización, Regularización, Actuación 
 inanciamiento de las r anizaciones o ernamentales  fines 

que pareciera tener por objeto un inadecuado control político de las 
 o se stifica  desde el nto de vista t cnico  constit cional  

entor ecer la actividad de asociaciones civiles  entes sin fines de l cro  
fundaciones que desarrollan actividades asistenciales, artísticas, cultu-
rales  de eneficencia  á ime las e a o an a os itales  se oc an 
de mejorar la condición de los minusválidos y prestan incluso asistencia 
alimentaria. Se trata claramente de cosas ajenas al terreno de la política.
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Desde el punto de vista internacional, destaca la consistente y vi-
gorosa defensa de los intereses de la Nación en la cuestión del Esequi-
bo, frente a la indebida pretensión de Guyana de judicializar la cono-
cida controversia relativa a la delimitación terrestre. Es de vieja data la 
reiterada posición de esta Academia en cuanto a la defensa de nuestros 
derechos en el Esequibo. Ahora insistimos en la necesaria participación 
y adecuada defensa de los intereses del país en el juicio correspondien-
te. Dada la importancia de este asunto para todos los venezolanos, se 
celebraron diversas reuniones de trabajo para discutir estos temas entre 
miembros de la Academia y representantes de la Cancillería y del Eje-
cutivo Nacional. Por ello, en su último pronunciamiento sobre la ma-
teria, el 8 de diciembre de 2022, esta Corporación celebró la decisión 
del Gobierno Nacional de participar activamente en el juicio que se 
desarrolla ante la Corte Internacional de Justicia.

En otra vertiente, la Academia no ha permanecido indiferente fren-
te a la guerra de agresión que emprendió la Federación Rusa contra 
Ucrania, la cual ha desatado una grave crisis humanitaria, social y eco-
nómica de incalculables proporciones, a nivel global. Hemos denun-
ciado la invasión de Ucrania y apoyado las iniciativas adoptadas por la 
ONU y otros organismos internacionales.

El descalabro que esta acción ha producido en el equilibrio de la 
paz mundial y sus adversas consecuencias sobre las modernas iniciati-
vas para reducir el consumo de hidrocarburos contaminantes, constitu-
en motivo de ro nda re e i n ara nosotros  e all  e solicitamos 

concretamente que el Estado venezolano expresara su apoyo a lo dis-
puesto por la Corte Internacional de Justicia en la orden de fecha 16 de 
marzo de 2022, en el caso relativo a las alegaciones de genocidio en 
virtud de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, mediante la cual la Corte dictó unas medidas provisionales 
que incluyen la suspensión inmediata de las operaciones militares que 
inició la Federación Rusa el 24 de febrero de 2022 en el territorio de 
Ucrania. 

 esta erra  c as consec encias finales  verdadero alcan-
ce mundial es todavía prematuro prever, cabe agregar la grave crisis 

manitaria  eo ol tica e se a rod cido en T r a  Siria or 
virtud de los recientes y repetidos sismos de gran magnitud que han 
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devastado a estos a ses  ás de  m ertes an sido confirmadas 
para esta fecha.

Esta Directiva seguirá con atención el desarrollo de estos aconteci-
mientos, continuará las labores de divulgación de las ciencias jurídicas 
y políticas mediante conferencias, foros y jornadas; a través de nuevas 
publicaciones e investigaciones.

En este sentido, reforzaremos el proceso de alianzas y acuerdos 
entre la biblioteca de la Academia y otras bibliotecas jurídicas, nacio-
nales y extranjeras, para desarrollar y ofrecer a los interesados una red 
que les permita acceder con mayor facilidad a la información jurídica 
venezolana  e tran era   tal fin  la cademia roc rará ro ndizar 
el proyecto de digitalización en curso de obras jurídicas venezolanas.

Esperamos contar para ello con el valioso apoyo de la licenciada 
Beatriz Martínez, de nuestra apreciada Evelyn Barboza y de todo el 
personal de la Corporación.

Proseguiremos con la labor de difusión del Boletín, nuestro órgano 
principal de divulgación. Gracias a la labor de su Consejo Editorial y, 
en artic lar  a la eficaz la or de coordinaci n del acad mico a ael 
Badell Madrid nuestro Boletín se ha venido publicando con regulari-
dad. Recientemente, en la fecha de su 85º aniversario, se publicó el 
número 163 en marzo de 2021. En él, cumpliendo un compromiso de 
vieja data, se recogió la historia de los 35 sillones de la Corporación a 
trav s de n sem lante io ráfico de todos los acad micos e los an 
ocupado. 

Le prestaremos atención dedicada a enfrentar nuestros problemas 
presupuestarios. En este sentido es importante recordar el llamado que 
recientemente hizo el presidente de la Fundación Palacio de las Acade-
mias  enio ernández ret n  ara e s memos es erzos a fin de 
asegurar la conservación de este Palacio, donde hacen vida las Acade-
mias Nacionales.

sta edificaci n e declarada on mento ist rico acional en 
1956 y en ella funcionó, en tiempos remotos, un Convento cuya fun-
daci n al nos istoriadores retrotraen al año  ara ser reve  no 
enumeraré todos los hechos históricos relevantes que ocurrieron en este 
Claustro, conocido comúnmente como el Convento de San Francisco. 
Basta recordar que desde 1856 la Universidad de Caracas ocupó toda 
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el área del antiguo Convento, hasta 1952, cuando sale como Universi-
dad Central de Venezuela a su nueva sede de la Ciudad Universitaria, 
construida en los terrenos de la antigua hacienda Ibarra. Desde entonces 
hemos funcionado en esta hermosa sede.

Espero que aquí la Academia pueda proseguir su funcionamiento 
exitoso y que en ella se materialicen conversaciones y debates demo-
cráticos provechosos, respetando la divergencia de opiniones de quie-
nes la conforman, principios que expresó el economista y académico 
Luis Mata Mollejas en su discurso de toma de posesión del Comité 
Directivo de la Academia de Ciencias Económicas en 2012, al referirse 
es ec ficamente a la vi encia de las cademias

Doy gracias a Dios por haberme permitido hoy hablarles desde el 
l ito de Santo Tomás de ino   mis amiliares  ami os distantes 

expreso mi júbilo, porque a pesar de la diáspora que nos ha separado, 
están muy presentes en mi mente y corazón. En especial a mis hijos 
Manuela Carolina y Roberto, agradezco su amor incondicional y su 
constante apoyo.

Finalmente, una expresión sentida de agradecimiento merece mi 
antecesor, José Mélich Orsini, a quien sucedí en el sillón nº 6 de esta 

cademia  de la c al e residente ace a veinte años  e este e -
traordinario jurista sería ahora una zoncera y una pérdida de tiempo 
hacer un elogio adicional al que ya hice desde esta misma tribuna, al in-
cor orarme a la cademia  en otras ocasiones  Tan solo me limitar  a 
decirles que, sin sus palabras de aliento, su apoyo constante durante mi 
tránsito docente por la Universidad Central de Venezuela, su profunda 
amistad y su generoso sentido de colaboración, nada de esto habría sido 
posible. Gracias.
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Señores miem ros de la J nta irectiva de la cademia de Ciencias 
Políticas y Sociales

Señores miem ros de la cademia de Ciencias ol ticas  Sociales

Señores miem ros de otras cademias acionales

amiliares  ami os del r  edro Tinoco

Señoras  señores

Agradezco la oportunidad que me brinda el Consejo Editorial del 
Boletín de la Corporación integrado por los académicos Cecilia Sosa 
Gómez, Eugenio Hernández Bretón y Rafael Badell Madrid, para con 
estas breves palabras dar inicio a este Acto en recuerdo de uno de los 
miembros de esta Corporación. Ciertamente la historia de la Academia 
corre de forma paralela a la de sus integrantes independientemente del 
tiempo transcurrido. Es deber de nosotros, los académicos del presente 
preservar la memoria de los que ya no están, independientemente del 
juicio que la propia historia pueda emitir con respecto a ellos.

edro Tinoco e n om re de to as  e refiero a ello en el 
sentido que le daba Isaac J. Pardo:

Al penetrar en el complejo mundo de lo utópico el investigador o el 
simple observador tan pronto se siente arrebatado por entre fanta-
sías como tropieza con hechos reales, muchos de ellos de fuerza y 
trascendencia considerables. En uno u otro caso se trata de imagi-
naciones o de hallazgos, en suma, de invención con la amplitud que 
dieron al término los antepasados”.1

1 Isaac J. Pardo, Fuegos bajo el agua. La invención de la utopía, Biblioteca Ayacucho, 
Caracas, 1990, p. 5.
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Por qué no pensar en una cierta utopía, presente en los discursos 
del r  Tinoco  es ecialmente en la Carta de rida de edecámaras  
de lograr a través de un término como el “desarrollismo” de tratar de 
el dir el dilema li eralismo socialismo tal como lo señala el r  rráiz 
Luca.2 o me ca e nin na d da e en esa re e i n m  ro a le-
mente el tema del desarrollo humano ha debido ser tomado en cuenta. 
De alguna forma debe estar presente en nuestra consideración al igual 

e lo do estar en la del cad mico Tinoco lo señalado or el ro e-
sor de Harvard Michael J. Sandel:

Si una sociedad justa implica que se razone sobre la vida buena, 
quedará por preguntarse qué tipo de discurso político nos orientaría 
hacia esa dirección. No tengo una respuesta completamente elabo-
rada, pero puedo ofrecer unas cuantas sugerencias. En primer lugar, 
una constatación: en su mayor parte, la discusión política gira hoy 
alrededor del bienestar y de la libertad, de aumentar la producción 
económica y de respetar los derechos de las personas. A muchos, 
hablar de virtud en política les recuerda a los conservadores religio-
sos que le dicen a la gente cómo debe vivir. Pero ese no es el único 
modo de que una concepción de la virtud y el bien común pueden 
informar la política. El problema estriba en imaginar una política 
que se tome las cuestiones morales y espirituales en serio, pero las 
a li e a las dific ltades econ micas  c vicas en eneral 3

Tan está resente el lanteamiento anterior e el cad mico 
Tinoco señala en el árra o final  citado or rráiz L cca  de s  disc rso 
de incorporación a esta Academia que:

…el Nuevo Derecho es producto de una evolución. No es un ca-
pricho de los nuevos tiempos, sino el fruto de la maduración de 
las demandas sociales y económicas y de los instrumentos técnicos 
disponibles para que una administración democrática pueda desen-
volverse entre ciudadanos libres e iguales”.4

2 Rafael Arráiz Lucca, Pedro Tinoco: epicentro y cambio, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, Caracas, 2021, p. 86.

3 Michael J. Sandel, Justicia. ¿Hacemos lo que debemos?, De Bolsillo, Penguin Random 
House Grupo Editorial, Barcelona, 2022, p. 296.

4 Rafael Arráiz Lucca, ob. cit., pp. 128 y 129.
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l r  edro Tinoco e n om re de o ciones  m c as de ellas 
difíciles frente a las complicaciones económicas, políticas y sociales 
que confrontó. Como todo ser humano tuvo un balance que sólo a Dios 
y a la historia humana le toca juzgar. Nosotros simples mortales nos 
limitamos a manifestar nuestro respeto frente a los retos que asumió en 
algunos de los cuales se jugaba una posición ajena a la tranquilidad de 
un escritorio jurídico en el cual hubiera podido desarrollar una activi-
dad para la cual contaba con dones extraordinarios. De haberlo hecho, 
probablemente lo hubiéramos tenido con nosotros en la Academia, pero 
hubiera sido una persona muy diferente a la cual rendimos homenaje 
en este Boletín. Parte de esa vida es resumida con hábil pluma por el 
Académico de la Lengua Rafael Arráiz Lucca:

…un hombre con estas condiciones personales, en el lugar propi-
cio, en el momento indicado, vio cómo muchas puertas se abrieron 
ara s s s eños entre    d rante  años de s s  e 

estuvo en este mundo. De tal modo que examinar la historia política 
 econ mica de enez ela es encontrarse con Tinoco en m c os 

es acios  en el sistema financiero  en el niverso de las le es  en 
la asesoría empresarial, en el activismo gremial empresarial, en el 
arlamento  en las finanzas licas  en el etr leo  en las ol ticas 

monetarias e, incluso, en el universo de las telecomunicaciones.
c os consideran e Tinoco e el e icentro de n te ido de re-

laciones económicas y políticas notable; nosotros lo vemos mejor 
ubicado como factor esencial en el tejido, algunas veces en con-
dición epicéntrica, otras veces menos, pero siempre en el ojo del 
huracán, y con un espíritu venezolano cierto indudable, siempre 
abogado de la causa nacional.5

or razones e s lo ios conoce el r  Tinoco est vo oco tiem-
po entre nosotros en esta digna Corporación. Mal podemos especular 
acerca de los aportes que hubiéramos recibido de su experiencia. Hoy lo 
recordamos como el ensador ca az de soñar con n a s di erente  La 
medida de esa utopía está todavía por realizarse. De él solo nos queda 
decir lo e di er Sa rans i señala a de artin eide er

5 Rafael Arráiz Lucca, ob. cit., pp. 138 y 139.
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En la caída del atardecer se hace visible el amanecer. Podemos 
suponer que Heidegger de nuevo vio muy claramente ante sí 
este búho. Había llegado el tiempo en que esa ave emprendiera 
su vuelo.6

Muchas gracias

6 Rüdiger Safranski, Martin Heidegger. Un maestro de Alemania y su tiempo  T s ets dito-
res, Barcelona, 2000, p. 493.
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Me complace mucho, en nombre del Consejo Editorial del Boletín 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, presentar el Boletín Nº 
170, correspondiente al período octubre-diciembre de 2022, que está 
dedicado al r  edro  Tinoco  ien e ndivid o de mero de 
la Corporación.

HOMENAJEADO

1.- La primera sección de este Boletín No. 170 está dedicada a 
resaltar la trayectoria profesional y la obra intelectual del homenajeado, 
el acad mico r  edro  Tinoco  ien se incor or  a esta Cor-
poración el 17 de septiembre de 1991, para ocupar el sillón No. 27, en 
sustitución del académico Dr. Oscar García-Velutini.

2.- Esta parte del Boletín la iniciamos publicando una semblanza 
del r  edro  Tinoco  realizada or el acad mico r  m erto 

omero ci  ien se refiri  a la e ce cionalidad de este venezolano  
comprobada por su condición multifacética que “lo ubicó como prota-
gonista en muchos espacios de la historia política y económica del país 
desde los años  del si lo asado  

omero ci reiter  el calificativo dado or el r  ois s aim 
al r  edro Tinoco como atriota venezolano  desde e a artir 
de sus distintas facetas como abogado, académico, banquero, diputa-
do, ministro de hacienda, presidente del BCV y candidato presidencial 
siempre estuvo en la búsqueda de contribuir con la resolución de los 
problemas más apremiantes del país. 

3.- Luego publicamos en este Boletín la historia del Sillón Nº 27 
realizada por el Prof. José Antonio Muci-Borjas, publicada por primera 
vez en el Boletín número 163 editado con ocasión a la celebración del 

 aniversario del olet n de la cademia en el año  
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Este sillón No. 27 fue ocupado por los doctores Pedro Itriago Cha-
cín, Carlos Álamo Ibarra, Alfonso Espinosa, Oscar García-Velutini y 
l e o or edro Tinoco  ien e electo or nanimidad de votos de 
los académicos presentes en sesión del 17 de septiembre de 1991 y se 
incorporó a la Academia el 10 de diciembre de 1991 con un trabajo inti-
tulado “El nuevo Derecho”, en el que expuso sus consideraciones sobre 
la necesidad de nuevas estructuras jurídicas modernizadas y renovadas, 
nuevas reglas, “nuevo derecho”, ante la tendencia universal de cons-
trucción de una nueva economía basada en el abandono de la excesiva 
acción directa e intervención reguladora del Estado sobre la economía 
y la adopción de una economía de mercado, más abierta, libre y compe-
titiva, que a su vez exigía desprenderse del proteccionismo a ultranza, 
“abrir nuestros mercados y permitir la inversión extranjera en casi todos 
los sectores de la actividad económica”.

ec a edro Tinoco en s  disc rso de incor oraci n e  En 
suma, “el nuevo derecho” es producto de una evolución. No es un ca-
pricho de los nuevos tiempos, sino el fruto de la maduración de las 
demandas sociales y económicas y de los instrumentos técnicos dispo-
nibles para que una administración democrática pueda desenvolverse 
entre ciudadanos libres e iguales”.

Publicamos en este Boletín No. 170, el discurso de incorporación 
 de contestaci n del acad mico r  Tomás nri e Carrillo atalla  

quien en nombre de la Corporación le dio la bienvenida al Dr. Pedro R. 
Tinoco 

PRONUNCIAMIENTOS

Durante el periodo octubre-diciembre de 2022, la Academia publi-
có dos pronunciamientos.

1.- El primero, con fecha de 17 de noviembre de 2022, referido 
al proyecto de Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las 

otestades Tri tarias de los stados  nici ios  mediante el c al la 
Corporación demanda que cualquier iniciativa legislativa dirigida a la 
coordinación y armonización de potestades tributarias debe partir de la 
noción de sistema tributario invocada en el artículo 316 de la Constitu-
ci n  con ro ecci n nificadora  sincronizadora de la m lti licidad 
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de tributos creados por todos los tres niveles político territoriales del 
Poder Público; y además, hace un llamado a la Asamblea Nacional y 
en especial a los integrantes de la comisión legislativa que examina el 
proyecto de ley, para que reciba democráticamente la participación de 
todos los sectores del país, organismos, gremios, asociaciones y exper-
tos tributarios, interesados o dotados de conocimiento en la materia, a 
fin de e se lo re n instr mento le islativo acorde con las necesida-
des del país.

2.- El segundo pronunciamiento publicado en fecha 08 de diciem-
bre de 2022, sobre la comparecencia de Venezuela ante la Corte Interna-
cional de Justicia en el juicio por la demanda intentada por Guyana, en 
el que la academia saluda la decisión del Gobierno Nacional de hacerse 
parte en el juicio que se sigue ante la Corte Internacional de Justicia, a 
objeto de defender los derechos que tiene Venezuela sobre el territorio 
Esequibo y presentar los argumentos que fundamentan la improceden-
cia de la demanda introducida por Guyana en la cual solicita que se 
confirme la validez del la do ar itral del  de oct re de  a la vez 
que formula recomendaciones para la efectiva defensa de Venezuela en 
el referido proceso. 

EVENTOS

La sección de eventos de este boletín cuenta con cinco actos cele-
brados por la Academia. 

1.- El primero de ellos fue el acto de entrega de diplomas a cola-
boradores especiales, celebrado el 4 de octubre de 2022 con motivo de 
la incorporación de la Dra. Ana Elvira Araujo, Dr. Aníbal Rueda, Prof. 
Jos  Carlos lanco odr ez  r  d ard ñez lcántara como co-
laboradores especiales de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
en los estados Bolívar, Carabobo y Zulia. 

El acto celebrado en nuestro salón de sesiones en el Palacio de las 
Academias contó con las palabras del presidente de la Academia Prof. 
Julio Rodríguez Berrizbeitia, seguidas del discurso del Dr. Humberto 
Romero-Muci. Luego intervino la Dra. Ana Elvira Araujo, colaborado-
ra especial por el estado Zulia.
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Todo lo acontecido en esa o ort nidad tan es ecial esta licado 
en este Boletín.

2.- Ese mismo día, 04 de octubre de 2022, celebramos en la Acade-
mia el acto de entre a del remio r  edro  Tinoco   

Aquí publicamos las palabras de apertura a cargo del Presidente 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales Prof. Julio Rodríguez 
Berrizbeitia y las del académico Prof. Enrique Urdaneta Fontiveros en 
nom re del J rado calificador  

licamos tam i n el isc rso de rden del remio edro  Ti-
noco  del r  Carlos ernández elfino  ndivid o de mero de la 
Academia Nacional de Ciencias Económicas; las palabras de recepción 
del remio  resentaci n del li ro edro  Tinoco   el itinerario 
liberal democrático” dictadas por el ganador del premio Dr. Eduardo 
Meier García; las palabras del Prof. Leonardo Palacios Márquez, uno 
de los participantes destacados del certamen con su trabajo intitulado 
Tinoco  cada act aci n  n a orte   or ltimo  las ala ras del ro  

Serviliano Abache Carvajal, intituladas “Honor a quien honor merece” 
y dictadas para esta especial ocasión en su calidad de participante des-
tacado del certamen  con s  tra a o intit lado edro Tinoco  trascen-
dencia y vigencia”.

3.- En noviembre, los días 10 y 11, la Academia participó en la 
 Jornada n al ominici  dedicada al tema re erido a na c l-

tura arbitral para Venezuela”, en homenaje al Académico Dr. Eugenio 
Hernández-Bretón, miembro del Consejo Editorial del Boletín. 

Aquí publicamos las palabras de salutación a cargo del presidente 
de la Academia Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia, junto con la ponen-
cia del académico Prof. José Antonio Muci Borjas intitulada “Los ex-
pertos de Derecho promovidos por las partes en el marco de un arbitraje 
internacional”. 

l acad mico ci or as se refiere al tema de los e ertos de 
derecho que, a instancia de parte, intervienen en un arbitraje interna-
cional, sea este comercial o de inversión, abordando el asunto desde las 
siguientes perspectivas: “a. Primero, haciendo una breve referencia al 
principio iura novit curia, destacando algunos de los rasgos que mati-
zan su vigor en el arbitraje internacional; b. Segundo, enunciando los 
deberes que el experto de derecho debe honrar en el ejercicio de sus 
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nciones  las circ nstancias e condicionan el desem eño de tales 
de eres  c  l rol del e erto de derec o en la identificaci n e inter re-
tación de las reglas que las partes piden al tribunal aplicar; d. Finalmen-
te, algunos de los factores que pueden condicionar la efectividad de la 
opinión elaborada por los expertos”. 

 l tercer evento reseñado or el olet n   e la  Jorna-
da Internacional sobre Arbitraje, organizado por la Cámara de Caracas 
junto con la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, celebrada en 
fecha 17 de noviembre de 2022. 

Publicamos en este Boletín las palabras de salutación que estu-
vieron a cargo del Prof. Leonardo Palacios Márquez, presidente de la 
Cámara de Caracas, y la conferencia inaugural que tuve yo el honor de 
dar sobre la “Intervención del Estado en la economía”.

 Tam i n  en el mes de noviem re  t vo l ar la  Jornada de 
Arbitraje, que celebra anualmente la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales en conjunto con la Asociación Venezolana de Arbitraje. 

Publicamos aquí las palabras del presidente de nuestra Corpora-
ción Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia y el estudio del académico Prof. 
Salvador R. Yannuzzi Rodríguez intitulado “Actualización jurispruden-
cial nacional en materia de arbitraje período 2021- 2022”. 

l ro  ann zzi se refiere a di erentes decisiones dictadas or el 
Tri nal S remo de J sticia en los ltimos años en ec as  de a os-
to de 2022, 22 de junio de 2022, 14 de mayo de 2021, y 26 de octubre de 

 en materia de ar itra e  a fin de verificar i  si e iste al n as ecto 
relevante que haya sido objeto de pronunciamiento por parte de alguna 
de las Salas del TSJ  ii  si a sido modificado al n criterio e se a a 
sostenido, o iii) si ha sido objeto de reiteración alguna de las decisiones 
que ya habían sido tomadas. 

Este trabajo del académico Yannuzzi es especialmente útil. Yan-
nuzzi analizó en primer lugar la sentencia de la Sala de Casación Civil 
número 342, del 12 de agosto de 2022, mediante la cual se insiste en 
el criterio de la inadmisibilidad del recurso extraordinario de casación 
contra la decisión emanada de un juzgado superior que resuelve una 
solicitud de nulidad de laudo arbitral. 

La segunda decisión comentada por el académico Yannuzzi es la 
sentencia número 158, de fecha 22 de junio de 2022 de la Sala Político-
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dministrativa del Tri nal S remo de J sticia e resolvi  n rec r-
so de regulación de jurisdicción mediante el cual reiteró el criterio vin-
culante sentado por la Sala Constitucional mediante sentencia número 
1067 de fecha 3 de noviembre de 2010, caso “Astivenca Astilleros de 
Venezuela, C.A.”, según el cual se reconoce que, si bien la existencia 
de una cláusula contractual o de un acto independiente en el cual esté 
incluido un acuerdo de arbitraje obliga a las partes que han suscrito el 
contrato a dirimir sus controversias ante árbitros y renunciar a acudir 
ante los órganos jurisdiccionales ordinarios, la renuncia o sumisión tá-
cita del arbitraje opera en el supuesto de que se proponga una deman-
da ante la jurisdicción ordinaria -existiendo una cláusula arbitral- y el 
interesado no promueva la correspondiente cuestión previa de falta de 
jurisdicción, de conformidad con la previsión contenida en el ordinal 1º 
del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, en la oportunidad 
que establezca la ley, de acuerdo con el procedimiento mediante el cual 
se sustancie la causa.

tra sentencia analizada es la de la Sala Constit cional del Tri -
nal Supremo de Justicia número 179, del 14 de mayo de 2021, referida 
también al tema de la renuncia tácita del arbitraje. 

or ltimo  ann zzi se refiere a la sentencia de la Sala ol tico 
dministrativa del Tri nal S remo de J sticia  n mero  de ec a 

26 de octubre de 2022, mediante la cual estableció que para determinar 
la rocedencia de la denominada en ncia Tácita al r itra e  de e 
estudiarse, en cada caso, el comportamiento desarrollado por las partes 
en el proceso que demuestren una indiscutible “orientación” de some-
terse al ar itra e como medio de resol ci n del con icto  

PRESENTACIONES DE LIBROS 

l olet n   re ne además las reseñas de la resentaci n de 
nuestros dos Boletines anteriores.

1.- El primero, el Boletín Nº 168 correspondiente al periodo abril-
junio 2022, en homenaje al académico Dr. José Guillermo Andueza 

c ña  e resentado el  de noviem re de   cont  con las a-
labras de apertura a cargo del académico Prof. Luciano Lupini Bianchi, 
seguidas de la explicación del contenido del Boletín presentada por mí 
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 finalmente  las ala ras de cla s ra a car o de la ra  Cecilia Sosa 
Gómez. 

2.- De otra parte, el Boletín Nº 169, publicado para el trimestre 
julio-septiembre de 2022, fue presentado el 06 de diciembre de 2022. 
Este Boletín estuvo dedicado a homenajear al académico Prof. Henrique 
Iribarren Monteverde y fue introducido por las palabras del presidente 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Prof. Julio Rodríguez 

erriz eitia  Tam i n en esta ocasi n t ve el rivile io de dar c enta en 
nombre del Consejo Editorial del Boletín, del valioso contenido reco-
pilado en esa edición y a continuación, el Dr. Humberto Romero-Muci 
pronunció las palabras de clausura. 

DISCURSOS DE INCORPORACIÓN 

 rante el eriodo oct re diciem re del año  el  de 
octubre de 2022, la Academia celebró con mucha alegría la Sesión 
Solemne del Acto de Incorporación del nuevo académico Prof. León 
Henrique Cottin, quien fue electo para ocupar el sillón número 9 de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales el 6 de octubre del 2020. 

De manera que aquí publicamos su brillante discurso de incorpora-
ción, que contiene un sentido panegírico de su predecesor en el sillón 9, 
el Dr. Pedro Antonio Nikken, así como un enjundioso estudio sobre el 
hecho notorio en Venezuela, en el que expone el nuevo académico clara 
 stificadamente s  reoc aci n or el tratamiento ris r dencial 
e a tenido esa fi ra analizando más de  sentencias e acen 

referencia al hecho notorio- y su incidencia en los derechos constitucio-
nales de tutela judicial efectiva, y sobre todo del debido proceso. 

So re el acad mico r  edro i en  el r  Cottin señal  s  ca-
rácter, la terquedad, valentía y brillantez en la defensa de los derechos 
humanos en el ámbito internacional. 

El Dr. Nikken tuvo un extraordinario proceder desde la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (CorIDH), la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), entre otros, y en este orden el Dr. Cottin se 
esmera en presentar dos casos en los que el Dr. Nikken tuvo especial 
participación. 
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El primero de ellos, el caso de Honduras, en el que Pedro Nikken 
e el valiente relator de la sentencia de la Cor  e defini  la 

responsabilidad internacional de los Estados en materia de derechos 
humanos, en el agotamiento de los recursos de los mecanismos in-
ternos y cuándo un recurso interno es idóneo o no para los sistemas 
internacionales”. 

El nuevo académico Cottin relata el caso de la CorIDH que conoció 
de una demanda introducida en contra de Honduras en 1986 por la des-
a arici n del señor n el an redo elás ez odr ez  maestro de 
educación primaria y dirigente estudiantil de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, quien fue apresado en forma violenta en 1981, 
sin orden judicial, por la Dirección Nacional de Investigación y del G2 
(grupo de inteligencia) de las Fuerzas Armadas de Honduras, además 

e tort rado or s estos delitos ol ticos  finalmente desa arecido  
n esta o ort nidad señal  Cottin  la Cor  dio or ro ado   

la existencia de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por 
las a toridades ond reñas entre los años     la desa ari-
ción de Manfredo Velásquez por obra o tolerancia de esas autoridades 
dentro del marco de esa práctica; y 3) la omisión del Gobierno en la 
garantía de los derechos humanos afectados por tal práctica; asimismo 
declaró que el Gobierno de Honduras había violado la garantía del de-
recho a la libertad personal, la garantía de la integridad personal y la 
garantía del derecho a la vida de Ángel Manfredo Velásquez, senten-
ciando a Honduras a pagar una justa indemnización compensatoria a los 
familiares de la víctima.

Resaltó Cottin, además, respecto de la relevancia de dicha deci-
sión de la CorteIDH que: “La sentencia hace un estudio sobre la carga 
de la prueba, ya que ni la Convención ni el estatuto de la Corte o su 
reglamento tratan la materia, estableciendo que en los tribunales inter-
nacionales los criterios de valoración de la prueba son menos formales 
que en los sistemas legales internos, y más cuando se trata de la pro-
tección de derechos humanos, que no debe confundirse con la justicia 
penal. El derecho internacional de los derechos humanos no tiene por 
objeto imponer penas a personas culpables de sus violaciones, sino 
amparar a las víctimas y disponer la reparación de los daños que les 
hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones”. 
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En este caso, “ i en, como miembro e la orte, ue actor e-
cisivo en esa luminosa sentencia, hito memorable contra el crimen de 
lesa humanidad de desaparición forzada de personas.”. 

Y el segundo, el caso de El Salvador, en el cual Pedro Nikken 
trabajó como asesor ad hoc de la Secretaría General de las Naciones 

nidas ara las ne ociaciones de az en el con icto salvadoreño  el 
c al d r  doce años  con más de setenta  cinco mil m ertos  oc o mil 
desaparecidos. “Los sucesivos Gobiernos de El Salvador y el Frente 

ara ndo art  ara la Li eraci n acional L  ten an años dis-
cutiendo, sin lograrlo, un acuerdo que se tradujera en la separación de 
las erzas rmadas a trav s de los enos oficios de la  

En esta oportunidad, relató Cottin, Nikken había sido designado 
por la ONU como experto independiente para los temas de los derechos 
humanos en El Salvador y fue contratado por tres meses que se convir-
tieron en dos años  e c lminaron con los ac erdos finales 
para desmovilizar al FMLN, la destrucción total de su armamento y la 
reinserción de los excombatientes. 

En este caso fue reconocido por las partes el rol fundamental que 
desem eñ  el r  i en en el lo ro e itoso de la az en l Salvador  

En cuanto a su trabajo de incorporación, el Dr. Cottin parte de que 
en Venezuela es una garantía constitucional el que nadie puede ser juz-
gado sin pruebas, y por cuanto el hecho notorio constituye una excep-
ción a la regla de necesidad de prueba, lo medular es saber cuándo 
estamos ante un hecho notorio. 

Sin embargo, el Dr. Cottin alerta con su investigación la precau-
ci n e e i e definir n ec o como notorio   analiza c mo el Tri -
nal Supremo de Justicia de Venezuela -lejos de ser precavido- “lo usa, 
a menudo, para dictar sentencias a petición del régimen, fundamentado 
en un “hecho notorio” creado a su conveniencia, sin pruebas, violando 
el derecho a la defensa y al principio dispositivo”.

Cottin est dia la fi ra del ec o notorio com nicacional  creada 
por la Sala Constitucional mediante sentencia n.º 98 del 15 de marzo 
del año  e e ime de r e a n ec o s lo or a er a areci-
do en un medio de comunicación, lo cual en palabras del autor es “un 
disparate de bulto en un país como Venezuela, en donde los medios de 
comunicación son del Estado, o siguen al Estado o están sometidos al 
terror del Estado”. 
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De manera que el Dr. Cottin explica con su trabajo de incorpo-
ración cómo “El uso y abuso de la notoriedad de un hecho ha servido 

ara cometer atro ellos  z ar sin r e as  sin sticia  señalando 
que incluso “en la jurisdicción penal se imputa, acusa y condena a 
procesados sin pruebas, usando como fundamento el hecho notorio 
comunicacional”.

En este Boletín Nº 170 publicamos también el discurso de contes-
tación del académico Dr. Allan R. Brewer-Carías, mediante el cual da la 
bienvenida al nuevo académico Prof. León Henrique Cottin.

Brewer-Carías enfatiza la fenomenal trayectoria del Dr. Cottin, es-
pecialmente en el libre ejercicio de la profesión de abogado, “la cual ha 
desarrollado con excelencia y éxito en casi todas las áreas del campo 
profesional, en materia civil, penal, mercantil, administrativo, tributa-
rio, laboral y de amparos”. 

re er Car as  calific  al n evo acad mico como el me or a o a-
do de Venezuela y uno de los más destacados procesalistas que tiene el 
país, que ha participado, en su extensa carrera profesional, en los más 
complicados casos.

De otra parte, el Dr. Brewer-Carías también destaca la importancia 
del trabajo de incorporación del Dr. Cottin sobre el hecho notorio, la 
cual en palabras del profesor Brewer “radica en que además de haber 
analizado materialmente toda la bibliografía existente sobre la materia 
en Europa y América, en el mismo ha estudiado la aplicación práctica 
que dicho concepto ha tenido en la jurisprudencia tal como se ha forma-
do en los ltimos años  al a er sido tomada dic a noci n  a la li era  
en un mar de decisiones judiciales que lamentablemente han sido amol-
dadas en forma irresponsable y conveniente al capricho de los jueces, 
violando el derecho a la defensa y el principio dispositivo”.

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

Este Boletín cuenta con cinco trabajos de investigación elaborados 
por académicos y valiosos juristas del país, sobre diversos temas de 
interés jurídico de mucha actualidad.

Los dos rimeros est dios se refieren a la controversia de la e -
blica Cooperativa de Guyana y la República Bolivariana de Venezuela 
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ante la Corte Internacional de Justicia, en razón de las excepciones 
preliminares propuestas por Venezuela ante la Corte Internacional de 
Justicia.

 Sabemos que el 7 de junio de 2022, Venezuela compareció ante 
la CIJ y opuso excepciones preliminares sobre la admisibilidad de la 
demanda de la República Cooperativa de Guyana, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 79 del Reglamento.

A consecuencia de ello, el 13 de junio de 2022 la CIJ dictó una 
rovidencia or medio de la c al fi  n lazo asta el  de oct re 

de 2022 para que la República Cooperativa de Guyana presentara sus 
observaciones y alegatos sobre las objeciones preliminares planteadas 
por Venezuela. Además, indicó la CIJ que la determinación del procedi-
miento posterior sería dada a conocer en una futura decisión. 

La República Cooperativa de Guyana presentó sus observaciones 
y alegatos escritos sobre las objeciones preliminares planteadas por Ve-
nezuela y, de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo 
del artículo 79ter del Reglamento, la CIJ llamó a las partes a exponer 
sus alegatos en audiencias orales que se desarrollaron entre el 17 y 22 
de noviembre de 2022.

e orma e dentro del er odo a e se refiere este olet n de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales Nº 170, octubre-diciembre 

 concretamente  en noviem re de ese año  se cele raron en 
el Salón de la Paz de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) las audien-
cias orales para oír a las partes en el procedimiento incidental.

A los representantes de Venezuela les correspondió exponer sus 
argumentos durante la primera audiencia pública que tuvo lugar el jue-
ves 17 de noviembre de 2022. De igual manera, los representantes de 
la República Cooperativa de Guyana expusieron sus argumentos sobre 
la improcedencia de las excepciones preliminares el viernes 18 de no-
viembre de 2022. El lunes 21 de noviembre de 2022 Venezuela presentó 
su réplica a los argumentos de la República Cooperativa de Guyana, y 
el martes 22 de noviembre de 2022 la República Cooperativa de Guya-
na presentó su contrarréplica.

Yo me referí a este tema con un estudio en el cual analizo el 
asunto de la comparecencia de Venezuela ante la Corte Internacional 
de Justicia, con el objeto de oponer excepciones preliminares sobre la 
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admisibilidad de la demanda de la República Cooperativa de Guyana, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Reglamento. 

Allí formulo consideraciones, principalmente, sobre el procedi-
miento incidental de excepciones preliminares del caso 171 de la CIJ, 
realizando algunos comentarios sobre las excepciones preliminares 
opuestas por Venezuela y de sus argumentos en el procedimiento in-
cidental de excepciones preliminares; tomando en cuenta también los 
argumentos de la República Cooperativa de Guyana en dicho procedi-
miento incidental   finalmente a modo de concl si n  e aminando la 
solicitud de las partes a la CIJ.

 licamos tam i n el tra a o del r  ois s Troconis illa-
rreal intitulado “La defensa preliminar de Venezuela frente a la deman-
da de la República Cooperativa de Guyana sobre el Laudo Arbitral del 
3 de octubre de 1899 relativo a la controversia con el Reino Unido de 

ran retaña e rlanda en torno a la rontera terrestre entre enez ela  
la Colonia de Guayana Británica”. 

ste in orme del r  Troconis illarreal contiene n res men de la 
situación procesal actual de Venezuela en la controversia en curso ante 
la Corte Internacional de Justicia que incluye relevantes observaciones, 
desde la perspectiva del derecho procesal, sobre el debate argumenta-
tivo en torno a las excepciones preliminares opuestas por Venezuela, 
 finaliza con nas concl siones e incl en el icio del a tor e 

considera que: “Las excepciones preliminares opuestas por Venezuela, 
a esar de la de ilidad t cnica e a ecta la confi raci n rocesal de la 
segunda de ellas, poseen fundamento jurisprudencial válido y su oposi-
ción fue oportuna. (…) Sin embargo, se trata de una defensa preliminar 
que pudo haber sido más completa, por existir otros medios de defensa, 
de naturaleza procesal, que han podido y debido formar parte de ella”, 
medios estos que, de ser necesario, “podrían formar parte de su Contra 
Memorial, el mismo que habría que presentar en caso de que la Corte 
declarase sin l ar o difiriese s  decisi n so re las e ce ciones reli-
minares”; puntualizando que “desde luego, lo prudente será esperar a 
la decisión de la Corte sobre las excepciones, cuyo pronunciamiento se 
rev  ara el año en c rso  a fin de dar c enta  de ser el caso  del orden 

de fundamentación parcialmente distinto y de los medios de defensa 
que pudieran sugerirse”.
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3.- La Prof. Irma Lovera De Sola colaboró también con este Bole-
tín con un trabajo sobre “La recusación en el arbitraje, instrumento de 
la imparcialidad”, cuyo principal objetivo es dilucidar si las decisiones 
que se han dado en el ámbito judicial respecto de la institución de la 
recusación son aplicables al arbitraje. 

La importancia del estudio radica en la concepción de la recusa-
ción como “herramienta principal en favor de la imparcialidad e inde-
pendencia de jueces, árbitros e incluso otros intervinientes en los pro-
cesos judiciales y arbitrales como por ejemplo los secretarios, y porque 
la recusación ha sido acogida por legislaciones y normas de muchos 
países del civil law y del common law, y por instituciones de alcance 
mundial como el centro de arbitraje de la International Chamber of 
Commerce (ICC)”.

4.- Por su parte, el Prof. Alejandro González Valenzuela, quien ha 
colaborado en varias ocasiones con el Boletín, presentó un estudio inti-
tulado “El derecho fundamental a la prueba”, considerando que si bien 
“la Constitución de 1999, con el foco puesto, exclusivamente, en el 
debido proceso en materia penal, consagró la garantía constitucional 
de acceso a las pruebas durante la investigación, y la nulidad de las 
pruebas obtenidas con violación al debido proceso (art. 49.1), estos dis-
positivos dejan planteadas ciertas dudas sobre el carácter autónomo, y 
fundamental o no, de este derecho; y sus implicaciones y contenido, en 
caso de tratarse de un derecho subjetivo de los de mayor rango jerár-
quico”. 

n este orden de ideas  a los fines de des e ar las d das so re 
el carácter autónomo, y fundamental, o no, del derecho a la prueba, 
sus implicaciones y contenido, el Prof. González Valenzuela realiza un 
análisis sobre la verdadera naturaleza de esta situación jurídica, estable-
ciendo, en primer lugar, si se trata de un derecho constitucional, de un 
derecho humano o un derecho fundamental (Capítulo I); seguidamente, 
analiza s s im licaciones r dicas e instit cionales Ca t lo   fi-
nalmente, estudia su contenido (Capítulo III), en caso de tratarse de un 
derecho de los de mayor jerarquía jurídica.

5.- El quinto y último trabajo de investigación publicado en este 
Boletín No. 170 es el estudio del Prof. Fernando M. Fernández, con-
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suetudinario colaborador del Boletín, que se titula “Mala captus, bene 
detentus. Legalización de las detenciones arbitrarias en Venezuela”. 

En este artículo “se analiza la reciente sentencia 857 de la Sala 
Constit cional del Tri nal S remo de J sticia de enez ela  en la 
que se establece que la privación ilegítima de la libertad o detención 
ar itraria rod cida or a entes oliciales cesa c ando el Tri nal de 
Control así lo decide durante la audiencia de presentación, con lo cual 
dejan de aplicarse la garantía constitucional, el Código Penal y el Códi-
o de tica  isci lina de los  las J eces venezolanos  e esa orma  

se inserta la premisa del derecho penal internacional mala captus, bene 
detentus, totalmente incompatible con el derecho constitucional y penal 
internos”. 

Tam i n se e aminan los e ectos r dicos del osi le crimen de 
encarcelaci n en concordancia con el de ersec ci n ti ificados en el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, bajo investigación 
del iscal ante dic o Tri nal en la sit aci n  de enez ela  los c ales 
han sido determinados por la Misión Independiente de Naciones Uni-
das de Determinación de los Hechos.

ACUERDOS 

rante el eriodo oct re diciem re del año  t vimos la 
alegría de publicar un Acuerdo por la selección del poeta venezolano 
Rafael Cadenas como ganador del Premio de Literatura en Lengua Cas-
tellana i el de Cervantes  corres ondiente al año  en el e 
se resalta que el premio Cervantes 2022 es un reconocimiento a la tra-
dición poética y literaria de Venezuela que comenzó con Andrés Bello, 
siguió con Rómulo Gallegos y ahora continúa con Rafael Cadenas, y 
que demuestra el alto lugar de la literatura venezolana.

Tam i n nos doli  m c o  as  lo e resamos en n estro c erdo 
de Duelo, el lamentable fallecimiento del Reverendo Padre Francisco 
José Virtuoso Arrieta, S.J., el día 20 de octubre de 2022, quien fue rec-
tor de la niversidad Cat lica ndr s ello desde el año   ien 
gozó del más alto aprecio y de un honroso y merecido prestigio nacional 
e internacional, por su integridad personal y su capacidad intelectual. 
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Al igual que en todos los demás Boletines publicados por esta 
cademia de Ciencias ol ticas  Sociales  incl imos en la arte final 

la Orden Academia de Ciencias Políticas y Sociales “Juan Germán 
Roscio”, junto con la nómina de las personas que la han recibido.

Asimismo, incorporamos los Boletines Digitales correspondientes 
a cada uno de los meses que abarca el trimestre correspondiente a la 
entrega del Boletín. En este caso están publicados los Boletines Digi-
tales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 2022.

Como siempre, es indispensable, manifestamos nuestro agradeci-
miento a todos los académicos que han colaborado con este Boletín y 
a la Lic  eatriz art nez  a vel n ar oza  Clara e res or s  efi-
ciente e invalorable ayuda, y a la Sra. Oralia Hernández por el excelente 
trabajo de la diagramación.

En nombre del Consejo Editorial del Boletín de la Academia: Dra. 
Cecilia Sosa Gómez, Dr. Eugenio Hernández-Bretón y quien les habla, 
ponemos a disposición de toda la comunidad jurídica este Boletín Nº 

 dedicado al r  edro  Tinoco  e ede ser cons ltado en 
nuestra página web: www.acienpol.org.ve 

Señores  señoras





PEDRO R. TINOCO (h), 
SEMBLANZA DE UN GRAN LIBERAL 

VENEZOLANO. 
PROF. ENRIQUE URDANETA FONTIVEROS
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Sr. Presidente y demás colegas miembros de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales.

Distinguidos autores y colaboradores del Boletín No 170 de nuestra 
corporación que hoy presentamos. 

istin idos amiliares  ami os del r  edro  Tinoco i o

Señoras  señores

Celebrar la memoria de los grandes hombres que ha tenido Vene-
zuela, no solo es un deber de justicia, es un ejercicio de comprensión de 
lo que somos como nación. Por eso cuando se me encomendó la hon-
rosa tarea de hacer en este acto un breve recuento de la trayectoria vital 
del r  edro  Tinoco i o  ien oc  el Sill n o  de n estra 
Corporación, desde luego inmediatamente asumí el encargo.

l r  Tinoco e na fi ra ndamental de la contem oraneidad 
venezolana. Como protagonista de primer orden, nunca rehuyó la res-
onsa ilidad de los randes desa os e le toc  as mir  esde los años 

50 del siglo pasado dejó su impronta en todo cuanto abarcó. Bien como 
Ministro de Hacienda, como Presidente del Banco Central de Venezuela 
o en el Con reso acional  la o ra del r  Tinoco tiene el sello del ro-
greso y el liberalismo democrático. Pero también en la empresa privada 
su huella es indeleble. Al frente de los Bancos Mercantil y Agrícola, y 
Latino, a la cabeza de su Despacho de Abogados o como presidente de 
la sociaci n ancaria de enez ela  el r  Tinoco e sin nimo de 

ito  eficiencia  dedicaci n  n  el a s t vo la o ort nidad de 
llevar esa ca acidad a la má ima instancia del oder ec tivo  Tinoco 
fue candidato a la Presidencia de la República. Sin embargo, sería una 
ocasión que Venezuela se perdería.
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Aunque nuestro homenajeado falleció a una edad en la que estaba 
en plena capacidad intelectual y vital, no es menos cierto que en esos 

 años e vivi  desarroll  tantas acetas  la ores e no es ácil 
emprender un trabajo de síntesis que lo alcance en su totalidad. Intenta-
remos, con respeto y justicia, ofrecer una visión amplia y plural que lo 
reconozca y lo celebre.

EL HOMBRE, EL ABOGADO, EL ACADÉMICO

edro a ael Tinoco naci  en Caracas el  de oct re de  S  
adre  el r  edro Tinoco Smit  e na relevante fi ra del oro ve-

nezolano, que llegó a ser Ministro de Relaciones Interiores durante los 
ltimos  años del o ierno del eneral J an icente mez  

l oven Tinoco est di  en S iza  los stados nidos  n orte-
américa se formó en una Escuela Militar de Nueva York. Mucho se ha 
conjeturado que la vida estricta que llevó allí, de disciplina y orden, fue 
lo que modeló su carácter austero, parco y muy pragmático. Espíritu 
ri roso  Como afirma a ael rráiz L cca en s  reciente io ra a so-
bre nuestro homenajeado, el lema del instituto era: “Sé fuerte como un 
ro le  no cedas a la de ilidad  Sin d da n lema e el ro io Tinoco 
haría suyo durante toda su existencia.

Al regresar a Venezuela entraría a la Universidad Central de Vene-
zuela a cursar estudios de derecho. Pero debía hacer primero la reválida 
del ac illerato  Tinoco tra a na ran venta a rente a s s com añeros 
de estudio. Hablaba a la perfección inglés y francés. Siendo estudiante 
en la C  in resa al a amado des ac o de a o ados del adre  la firma 
Tinoco Travieso  na instit ci n centenaria en el m ndo le al venezo-
lano  l r  Tinoco se es ecializar a en erec o iscal  inanciero

Apenas egresa como abogado en 1949, le toca enfrentar el rol de 
docente en su propia Alma Mater. Asume con disciplina y compromiso 
la Cátedra de Hacienda Pública que dejara vacante el Dr. José Joaquín 

onzález orrondona  Tam i n ar a lo ro io con la Cátedra de co-
nomía Política que fundaran el citado Dr. González Gorrondona y el 
Dr. Arturo Uslar Pietri en 1936. Si bien su paso por la docencia fue 
reve en el tiem o  ra  en el oven Tinoco el convencimiento de 
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que había que educar con miras al porvenir, instruyendo a una nue-
va generación para que asumiera los exigentes compromisos que ya 
se avizoraban para Venezuela. Aunque él formara parte del grupo de 
profesores, por su edad pertenecía también a esa misma generación que 
daría la cara por el país. Ese siempre fue un elemento distintivo en el 

r  Tinoco  orm   romovi  a randes talentos erenciales  ien en 
las instancias de poder gubernamental que le tocó asumir, o bien en los 
altos car os e desem eñ  en la actividad em resarial  en el m ndo 
bancario nacional.

Con el aval de n t t lo niversitario  el r  Tinoco dedic  s  es-
erzo al ete e s  adre ten a con el r  Travieso a l   atendi  

a grandes clientes, empresas y empresarios de enorme prestigio. En el 
anco ercantil  r cola em ieza el recorrido de Tinoco or las ins-

tit ciones financieras  donde se izo de na re taci n  n ascendiente 
inobjetables. En 1955 sería Vocal Suplente en la Junta Directiva de ese 
anco al e estar a li ado or m c os años

ero  tam i n es n año em lemático ara n oven Tinoco 
e c enta con solo  años  lica s s Comentarios a la Ley de Im-

puesto sobre la Renta en Venezuela, obra pionera en la materia tributa-
ria. Esta obra “hoy por hoy, sigue siendo objeto de consulta obligatoria 
entre académicos y profesionales tributarios para todo tipo de análisis 
so re las instit ciones fiscales  el im esto so re la renta en el a s  
Su vigencia trasciende como una de las obras más emblemáticas del 
derecho tributario venezolano”1. 

Su visión de estadista comprometido con el desarrollo nacional y 
el bienestar general quedó plasmada en las siguientes publicaciones: 
La Carta de Mérida, Petróleo Factor de Desarrollo; Perspectivas Eco-
nómicas; Un Programa de Desarrollo; lanificaci n emocr tica y el 

sta o ficaz. 
En La Carta de Mérida esboza su pensamiento político y econó-

mico con miras al desarrollo nacional. Postula y promueve la liber-
tad de iniciativa y de empresa, el libre funcionamiento del mercado, la 
formación del ahorro, la revisión de la función del Estado en el sector 

1  Humberto Romero-Muci citado por Rafael Arráiz Lucca, en Pedro Tinoco: epicentro y 
cambio, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2021, p. 39.
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productor de bienes y servicios, la necesidad de equilibrar el presupues-
to  la necesidad de reorientar el asto lico acia fines rod ctivos  
la creaci n de n clima de se ridad  esta ilidad fiscal  n sistema 
impositivo que estimule el desarrollo económico, las bases para la óp-
tima administraci n de los rec rsos fiscales  el so racional del cr dito 
público como instrumento del desarrollo nacional, un vigoroso progra-
ma de estímulo a la producción en nuestras zonas rurales, una política 
monetaria que contribuya a reducir la exportación de capitales y atraer 
el crédito y la inversión privada del exterior, y el estímulo al desarrollo 
econ mico a fin de elevar s stancialmente el nivel de em leo  

En el libro Petróleo Factor de Desarrollo aborda con profundidad 
analítica temas tan variados como el régimen contractual de los hidro-
carburos, la contaminación atmosférica, las reservas probadas, la crisis 
del Medio Oriente y sus repercusiones, la Corporación Venezolana del 
Petróleo, el desarrollo petroquímico y los instrumentos para la defensa 
de los precios como la OPEP.

En su trabajo l sta o ficaz señala los rinci ales actores e 
dific ltan la tarea de er eccionar la dministraci n  visl m ra al -
nas soluciones prácticas. 

n s  Tra a o de ncor oraci n a la cademia de Ciencias ol ti-
cas y Sociales titulado El Nuevo Derecho, el r  Tinoco re e a n en-
samiento volcado hacia lo novedoso, amparado en una mayor libertad 
para los actores de la sociedad. 

n el isc rso de ncor oraci n e ron nci  el r  Tinoco el 
10 de diciembre de 1991 hace una síntesis de su pensamiento político y 
econ mico  firma  n enez ela  si iendo na tendencia e se va 
aciendo niversal  estamos constr endo na n eva econom a  Tene-

mos que dejar atrás la excesiva acción directa e intervención regulado-
ra del Estado sobre la economía y evolucionar hacia una economía de 
mercado  más a ierta  li re  com etitiva  sto si nifica a andonar el 
proteccionismo a ultranza, abrir nuestros mercados y permitir la inver-
sión extranjera en casi todos los sectores de la actividad económica”.

ñade el r  Tinoco en s  Tra a o  sta n eva econom a  más 
moderna en su concepción y en su funcionamiento, requiere de unas 
nuevas estructuras jurídicas también modernizadas y renovadas. De lo 
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e odr amos llamar n n evo derec o  o se trata de modificar la 
esencia de n estro derec o s stantivo  el c al re e a la e eriencia de 
los siglos, pero sí de actualizar la acción e intervención del Estado en la 
economía y crear nuevas reglas sobre la acción de las personas natura-
les o jurídicas”.

Concl e el r  Tinoco  El nuevo derecho es producto de una 
evolución. No es un capricho de los nuevos tiempos, sino el fruto de 
la maduración de las demandas sociales y económicas y de los instru-
mentos técnicos disponibles para que una administración democrática 
pueda desenvolverse entre ciudadanos libres e iguales”.

Sin d da el camino e marca a el r  Tinoco en a ellas ala ras 
era el derrotero necesario para el país. Pero la historia de los pueblos la 
escriben las fuerzas que vencen en el enfrentamiento de los contrarios: 
El desarrollo frente al atraso. La democracia contra la autocracia. El 
orden legal ante la anarquía jurídica. En Venezuela, hemos observado 
que en el pasado reciente han prevalecido las fuerzas negativas, conde-
nándonos a décadas de involución y destrucción. ¿Qué comentaría el 

r  Tinoco  vale la ena re ntarse  de este resente trá ico  r inoso 
y desesperanzado que vivimos? Seguramente con su habitual parque-
dad, pero enorme sagacidad e intuición, nos diría: “no se preocupe… 
ocúpese”.

n los dos escasos años e e ndivid o de mero de la ca-
demia de Ciencias ol ticas  Sociales  el r  Tinoco lo r  concretar n 
a orte si nificativo ara financiar la re acci n  mantenimiento  c sto-
dia del Palacio de las Academias, a través de la creación de la Funda-
ción Palacio de las Academias. La Fundación Latino dio un aporte con-
sidera le ara im lsar esta o ra  videntemente el alacio entraña a 
ara Tinoco n a ecto es ecial  a a sido s  Alma Mater. Entre estas 

paredes centenarias estudió y se graduó de Abogado. 
Conociendo los prometeicos y muy meritorios esfuerzos que ha-

cen actualmente algunos académicos para la recuperación del Palacio 
de las Academias y la continuidad de su mantenimiento, esta última y 
final iniciativa del r  Tinoco ara con n estra Cor oraci n es di na del 
mayor de los reconocimientos.
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EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL LEGISLADOR

l r  o omero intero  ien or m c os años era vi-
ce residente del anco Central de enez ela  ami o del r  Tinoco  
en un reciente cruce de correos, me decía sobre nuestro homenajeado: 
“Su amplia visión, semejante a la de un Hombre de Estado, debemos 
estudiarla con prontitud, por la utilidad que podría tener en caso de que 
responsablemente lleguemos a enfrentar la dura obligación de velar por 
la solución de los problemas nacionales y la reconstrucción de Vene-
z ela  La calificaci n de om re de stado e le da omero inte-
ro al r  Tinoco se acerca con sticia a lo e e s  desenvolvimiento 
en los predios de la política y su actuación en las instituciones públicas.

 ecordemos e el fin de la d cada del  del si lo asado es n 
tiempo preelectoral donde el movimiento político de los independien-
tes co ra a e  n esa l nea Tinoco  na fi ra romisoria  se inscri e 
como fórmula para romper la bipolaridad partidista. Son las iniciativas 
de Uslar Pietri, Jóvito Villalba e incluso de otras personalidades que no 
an estado ormalmente en la arena ol tica como los doctores Tomás 

Enrique Carrillo Batalla, Rafael Pizani, Guillermo Morón o el propio 
r  Tinoco  La alta de consenso ace e no se eda im oner na 

candidatura independiente unánime. Cuando el nombre del Dr. Miguel 
Ángel Burelli Rivas queda establecido, muchos en ese sector de inde-
pendientes se decantan por apoyar al Dr. Rafael Caldera y al partido 
social cristiano  so ace el r  Tinoco  or tal motivo la tolda verde 
lo propone como candidato a Diputado al Congreso. En diciembre de 
1968, por muy poco margen, el Dr. Caldera gana la primera magistra-
t ra  Tinoco sale ele ido ara s  c r l  ero si ien ese es s  a tizo 
en las lides de la política pública, no sería en propiedad el primer rol 

e desem eñar a  es nas semanas des s el residente electo lo 
designa Ministro de Hacienda.

El momento histórico constituye todo un desafío. Venezuela no 
había terminado aún de superar la compleja situación de la subversión 
armada  n las arcas del stado a  n d ficit entre los in resos  los 
gastos. Es la primera vez en nuestra historia que un partido de la oposi-
ción democrática ganaba una elección, pero con la delicada particulari-
dad de ser minoría parlamentaria. Había que gobernar con mucho tino e 
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inteli encia  ara esa la or el r  Tinoco era na ersona id nea en las 
altas funciones de gobierno. 

Un rasgo que honra a nuestro homenajeado es que el día que fue 
investido como Ministro de Hacienda, vendió en la Bolsa de Valores 
todas las acciones que tenía del Banco Mercantil y Agrícola. Gestos así 
dicen más e m c as ala ras en lo tocante a s  desem eño lico

ntre marzo de   a ril de  el r  edro Tinoco oc  la 
cartera de Hacienda. Al frente de ese Despacho tuvo una destacada ac-
tuación que contribuyó decisivamente a la modernización de la Hacien-
da Pública. Durante su gestión se reorganizó toda la Administración 
Tri taria con la creaci n de la irecci n eneral Sectorial de entas

l aso del r  Tinoco or el inisterio si nific  n im lso re-
novador y dinamizador. Pero además permitió equilibrar la balanza de 
a os  l o ierno conta a es con rec rsos financieros ara acometer 

las obras de envergadura. De allí que se pudieran iniciar los trabajos 
del Parque Central, la construcción de la Cota Mil, la ampliación de la 
Central Hidroeléctrica de Guri y de la Industria de la Petroquímica.

Como Ministro de Hacienda tuvo participación activa en la deter-
minación de los precios de referencia del barril del petróleo venezolano 
para el cálculo de impuestos y regalías, en sustitución de los irrisorios 
precios del mercado internacional. Poco o nada se dijo entonces de esa 
enorme contri ci n del r  Tinoco en avor del e ili rio fiscal de 
la naci n  Como dato anecd tico  al r  Tinoco le toc  na res onsa-
bilidad similar a la que enfrentó su padre cuando fue ministro del go-
ierno del eneral mez  l r  Tinoco Smit  de i  ne ociar el ti o 

de cambio con las petroleras en lo que en la historia se conoce como 
el Convenio Tinoco  n e no era n tema de la com etencia del 
Ministerio del Interior a su cargo, no rehuyó el compromiso con el país. 
La historia a veces propone estas ironías de ubicar a un padre y a su 
i o  con m c os años de distancia  en relevantes osiciones de oder  

frente a desafíos semejantes.
n esos cam ios e romovi  el r  Tinoco al rente del inis-

terio, también apareció el legislador que inevitablemente había en él. 
Durante su gestión se promulgó la reforma de la Ley General de Bancos 
y Otros Institutos de Crédito de 1970. 
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Tam i n t vo na artici aci n decisiva en la re araci n del ro-
yecto de Ley de Mercado de Capitales que, si bien se sancionaría en 
1973 luego de su partida, fue elaborada bajo el impulso y la cercana 
s ervisi n del r  Tinoco  ste instr mento le al contri  a la or-
mación del ahorro interno y su canalización hacia la inversión repro-
d ctiva ermitiendo a las em resas na alternativa de financiamiento a 
mediano y largo plazo para desarrollar sus operaciones y acometer sus 
ro ramas de e ansi n  La contri ci n del r  Tinoco al desarrollo 

del mercado nacional de capitales es pues indiscutida. 
l nas iniciativas del r  Tinoco eron o stac lizadas en el 

Congreso. Una de ellas sería el Impuesto al Consumo, aunque por otro 
lado esa propuesta permitió al menos iniciar la discusión sobre una ma-
teria e años des s ser a esta en ráctica a o la residencia del 
Dr. Ramón J. Velásquez. Ese mismo Congreso fue especialmente duro 
con él cuando lo interpeló a propósito del endeudamiento al que com-
prometió a Venezuela. La realidad es que era la única manera de evitar 

e se aralizaran las finanzas licas al comienzo del n evo mandato 
residencial  racias a ese r stamo e estion  el r  Tinoco con 

el Chase Manhattan Bank, el gobierno pudo honrar gastos tan básicos 
como los salarios de los empleados públicos. De no haber sucedido, las 
consecuencias habrían sido impredecibles.

Al dejar el Ministerio, se incorporó a su cargo como Diputado al 
Congreso Nacional durante el resto del período del Dr. Caldera. Pero 
cuando se acercaba el nuevo tiempo eleccionario, el proyecto del Dr. 
Tinoco em ez  a ra ar a o el ara as del ovimiento esarro-
llista  ste com endia a s  ideario  s s re e iones  ro osiciones 

ara la naci n  ero como as  m c as veces en la vida del r  Tino-
co, sus planteamientos llegaban mucho antes del momento del país. 
Aunque quedó en un muy distante séptimo lugar en las votaciones, 
el r  Tinoco no se amilan  Lo r  o tener or cociente electoral n 
nuevo curul como Diputado y siguió propugnando su pensamiento 
liberal desde un nacionalismo auténtico, aquel que creía sería la res-
puesta para Venezuela.

Una nueva oportunidad para ponerlo en práctica llegó en 1974. Al 
crearse la Comisión para la Reforma Integral de la Administración Pú-
lica C  el r  Tinoco es desi nado residente or Carlos ndr s 
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rez  ien al as mir la rimera ma istrat ra valora las ideas de Ti-
noco  sta Comisi n izo im ortantes señalamientos so re los rinci-
ales actores e dific ltan la tarea de er eccionar la dministraci n 

lica  orm l  valiosas recomendaciones ara me orar s  eficacia  
capacidad de servicio a la colectividad.

Las re e iones del r  Tinoco en el seno de la Comisi n ermi-
tieron apuntalar la necesidad de que la industria petrolera nacional, en 
pleno proceso de nacionalización, debía contar con una empresa matriz 
tenedora de las acciones de las filiales e a la ostre e S  

La CRIAP le presentó al Ejecutivo Nacional sendos anteproyectos 
de una Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y de una Ley 
de lo Contencioso Administrativo.

iez años des s de esta iniciativa  d rante el er odo del r  
Jaime Lusinchi, nacería la Comisión Presidencial para la Reforma del 
Estado (COPRE) y es inevitable no reconocer que aquella Comisión 

e residi  el r  Tinoco e s  antecedente más directo  ormal
l r  Tinoco t vo tam i n na artici aci n decisiva en el diseño 

y formulación de la Ley General de Bancos y Otros Institutos de Cré-
dito de  e modific  s stancialmente el sistema financiero nacio-
nal  S  in encia en la le islaci n ancaria a llevado a decir e los 
hombres fundamentales de la banca venezolana han sido, el primero, el 
fundador, que fue Manuel Antonio Matos; el segundo fue José Joaquín 

onzález orrondona   el tercero e edro Tinoco  i o  
l  de e rero de  el r  Tinoco as mir a el e ser a s  

último rol público de envergadura. Fue designado por el recién elegi-
do, por segunda vez, primer mandatario nacional, Carlos Andrés Pérez, 
presidente del Banco Central de Venezuela. Ejerció ese cargo durante 
el período 1989-1992. Estando al frente del BCV logró restablecer la 
caja en dólares pues las reservas líquidas estaban agotadas; se celebró 
un nuevo convenio con el Ejecutivo Nacional para terminar el Régimen 
de Cambios Diferenciales y sustituirlo por un régimen de cambio único 
 otante  se modific  el r imen de fi aci n de las tasas de inter s ara 

que estas pudieran estar determinadas por el mercado; se inició una 
política monetaria de carácter restrictivo para limitar el circulante al 
volumen requerido para el funcionamiento normal de la economía; y se 
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inici  na ol tica lo al ara contener la in aci n  mediante disci lina 
fiscal  contenci n monetaria  com etencia en el mercado

Como residente del instit to emisor  el r  Tinoco  n rol 
fundamental en la reestructuración de la deuda externa de Venezuela, 
as  como en la ne ociaci n  o tenci n del financiamiento de instit -
ciones multilaterales de crédito en las mejores condiciones de plazo 
e intereses e istentes en el mercado  l resti io del r  Tinoco en el 
m ndo financiero internacional  s s conocimientos so re la materia  
s  indisc ti le lideraz o como el an ero más in ente de la oca 
fueron factores fundamentales para la exitosa renegociación de las obli-
gaciones externas del país a cargo del equipo conformado por él y los 
doctores i el odr ez  Carlos ernández elfino  entre otros  

esde el anco Central de enez ela  el r  Tinoco coordin  la 
re orma del sistema financiero  como arte del ro rama de esta ili-
zación y reformas económicas iniciado en 1989 con el objeto de crear 
na econom a a ierta  rod ctiva  com etitiva  diversificada  sta re-

forma abarcó todo el sistema de la banca pública y privada, las demás 
instit ciones financieras re idas or la Le  de ancos  el   
el Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo, el Mercado de Capitales y 
la Comisión Nacional de Valores, la Superintendencia de Bancos y el 
Banco Central de Venezuela. 

Se trataba de modernizar, abrir, fortalecer y controlar mejor el sis-
tema financiero nacional a ida c enta de e orma a arte de n ro-
yecto de mayor alcance que abarcaría toda la economía nacional. Al de-
cir de mi recordado amigo el Dr. Benito Raúl Losada: “Lastimosamente 
perdimos ese proyecto general, principalmente porque su aplicación no 
se supo gestionar. Un proyecto de esta naturaleza, dirigido a cambiar 
la vida a todos los venezolanos, no podría ponerse en marcha a troche 
y moche, con el solo prestigio del presidente, por grande que efectiva-
mente fuera. La dirigencia política y la ciudadanía poco informada de 
ese proyecto, le negaron su apoyo”.

En un ámbito personal, debo decir que varias veces interactué con 
el r  Tinoco lo e me ermiti  a reciar s  talento  dotes ers asivas  
la claridad y precisión como exponía sus ideas, su disciplina y devoción 
por el trabajo. Estimulaba a los jóvenes a desarrollar la excelencia y 
en ocarse en la acci n rod ctiva  eficiente  
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n  el r  Tinoco me contrat  en el anco Central ara e 
preparara un anteproyecto de reforma de la Ley de Mercado de Capita-
les e orma a arte de esa re orma inte ral del sistema financiero  o 
puedo, en este momento, rechazar la tentación de recordar, como dato 
anecdótico, que al empezar mi labor me dijo dos cosas. La primera fue 
que el anteproyecto tenía que orientarse hacia los estímulos al mercado, 
la diversidad de instrumentos e instituciones y la estricta supervisión 
por parte del Organismo contralor para evitar los abusos. En segun-
do lugar, me dijo que los primeros 5 días de cada mes, debía entregar 
los capítulos del anteproyecto que hubiera redactado durante los treinta 
días pasados. Actitudes así revelaban una claridad meridiana en sus ob-
jetivos aunada a un enfoque que, con método y disciplina, buscaba la 
ma or eficiencia  rendimiento en el tra a o  

ara el r  Tinoco el tiem o era n rec rso m  valioso  finito  
la asertividad un talento buscado, el orden y el propósito dos principios 
rectores de toda actividad productiva y el progreso del país un moti-
vo de su constante atención y dedicación. Cuando fue servidor público 
supo deponer cualquier interés particular frente a los altos intereses na-
cionales.

La so riedad al a lar e otro ras o distintivo del r  Tinoco  
Hasta en sus palabras había ahorro. A veces cinco minutos bastaban 
ara finalizar na disc si n  Tal era s  claridad  tras veces lo más rele-

vante era lo e no dec a es eso siem re c estiona  ace re e ionar 
a todo interlocutor. Está demostrado que no hay nada que nos interro-
gue más profundamente que el silencio. El silencio que practicaba el 

r  Tinoco  Como di o no de s s cola oradores más cercanos la 
combinación de su silencio y su mirada podía lograr que una reunión 
concluyera abruptamente”.

l  de marzo de  el r  edro Tinoco de  este m ndo  
entró a la historia de Venezuela. Fue un notable venezolano dotado de 
un talento singular y poseedor de una asombrosa capacidad de trabajo. 
Le interesaban las soluciones, más que los problemas. Sumar antes que 
restar. Responder antes que solo preguntar. Hasta sus más acérrimos 
adversarios no dudaron en reconocer sus cualidades. Alguien llegó a 
decir “si hablo de él, no puedo evitar la admiración”. 
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e na ersonalidad sin d da com le a  dinámica  Todos los 
hombres en el ejercicio del poder y las responsabilidades nacionales lo 
son. Fue uno de los más destacados exponentes del pensamiento liberal. 

ero en onor a la verdad  a rá e decirse e el r  Tinoco tam oco 
fue un liberal a ultranza. Siempre comprendió la necesaria participación 
del stado como mediador  fiscalizador  romotor del inter s eneral  
Con lo que no estaba de acuerdo era con el exceso de regulación, las 
trabas y las maneras injerencistas y controladoras desde el poder buro-
crático.

Reconocía las realidades de Venezuela lo que le permitió, con pro-
fundo pragmatismo, saber hasta dónde podía llegar para convertir sus 
iniciativas en provechosas realizaciones. De este modo intentó hacer 
mucho para que el país se enrumbara hacia el progreso. Lamentable-
mente tras su partida el país siguió caminos tortuosos que no nos han 
traído más que ruina y desolación. 

l r  edro Tinoco e na fi ra de rimer orden en la ol tica  
las finanzas licas  la actividad em resarial  no de los venezola-
nos de mayor coherencia en su actividad pública y de pensamiento. La 
coherencia es un valor intrínseco a su legado.

 Su indiscutible liderazgo como el banquero más respetado de los 
años setenta  oc enta e inicios de los noventa del si lo asado  le er-
miti  in ir en el destino del a s como ocos em resarios de s  o-
ca. Fue uno de los venezolanos fundamentales de la segunda mitad del 
si lo  

Merece por todos estos conceptos el testimonio de nuestro aprecio 
y gratitud. 

Señoras  señores

Enrique Urdaneta Fontiveros
Caracas, 7 de marzo de 2023
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Sobre el homenajeado en este Boletín Nº 170, me permito decir 
que es un desafío hablar de una persona que no conocí personalmente, 
sólo por sus escritos y por lo que otros han escrito de él, o se han refe-
rido a su persona, más cuando se trata de un hombre controversial ante 
sus posturas, pero consecuente con su manera de pensar. 

He asumido precisamente este reto de clausurar el acto de presen-
tación del Boletín en el que se le rinde homenaje porque pienso que 
su trabajo es hoy necesario recordarlo, para entender cómo se repiten 
situaciones cíclicas en el país por lo que se requiere oír las opciones 
planteadas y cómo adecuarlas al hoy y al cambio de las relaciones entre 
el sector público y el privado, tema apasionante para quien hoy recibe 
este reconocimiento.

l r  Tinoco t vo la artic laridad de desem eñar nciones ri-
vadas y públicas en sus diversas actividades profesionales, y a él se le 
identifica recisamente or s  manera de tra a ar  e ara la oca 
que le tocó vivir, debe decirse, esas combinaciones de tareas resulta-
ban completamente diferenciadas, y es allí donde se sitúa el contraste, 
con cualquier otro alto funcionario público u empresario privado de su 
tiempo.

Es una constante, sea cual sea el buscador web que se utilice, en-
contrar al colocar s  nom re a los fines de icar s  o a de vida  el e 
se le reconozca por tres atributos: abogado, banquero y político. 

Permítanme examinar esta trilogía, más cuando hay opiniones que 
sostienen e Tinoco siem re e n ol tico  ás ien areciera e 
recorri  cada no de los com romisos de tra a o e desem eñ  lle-
vando consi o las enseñanzas de la eta a anterior  e a o ado  so re 
esa base se entronizó en la banca que a su vez lo llevó a entender que 
la actividad privada y la pública, necesitaban acercarse si se quería 
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desarrollar al a s  l e o izo na s ntesis c ando se desem eñ  como 
político, terreno en el que se adelantó a su época.

Cómo abogado fue profesor universitario, y en 1955 abandona esta 
actividad para incorporarse como consultor jurídico de la Asociación 
Bancaria, y luego la vocación se orienta a tratar de comprometer la par-
ticipación de los empresarios venezolanos en la conducción del destino 
político del país. 

Así su carrera de compromiso político se inicia a partir de 1968 
como di tado al Con reso acional  en ese mismo año se le desi -
na Ministro de Hacienda por el presidente Rafael Caldera y es luego 
cuando emprende la creación de un Movimiento Desarrollista teniendo 
como bandera el modelo económico con esa orientación.

Los v nc los de edro Tinoco  con la anca siem re est vie-
ron presentes y los combinaba igualmente con actividades en el sec-
tor lico  T vo c estionamientos im ortantes a la ol tica monetaria 
del gobierno de Jaime Lusinchi, y en aquella oportunidad propuso la 
a licaci n de n ti o de cam io nico otante ara lo rar e ili rar el 
precio del dólar.

La designación como presidente del Banco Central de Venezuela 
(1989/1992) por el presidente de la República, Carlos Andrés Pérez, es 
el er odo en el c al  Tinoco t vo la o ort nidad  desde esa osici n  
las com etencias de ese ente  as  como con s  in encia en el ec tivo 
Nacional, para aplicar a la economía venezolana un plan de orientación 
neoli eral  e all  s r ieron las decisiones de eliminar ecadi  refinan-
ciar la deuda externa venezolana, ingresar a los mecanismos de crédito, 
como el Fondo Monetario Mundial y el Banco Mundial; liberar los pre-
cios y las tarifas de los servicios, eliminar los aranceles de importación 
y aplicar un conjunto de criterios modernos de política monetaria.

Ahora bien, estas acciones produjeron en los partidos políticos, 
desde aquella época, la captación de lo impopular que resultaban estas 
medidas y cuestionaron a los integrantes del Gabinete económico que, 
en con nci n con el anco Central  las e ec ta a  lo e llev  a Tinoco 
a renunciar a la presidencia del Banco Central de Venezuela, y regresar 
a la actividad privada bancaria.

Me parece oportuno resaltar de la semblanza realizada por Arráiz 
Luca, la importancia que le otorga al “Proyecto del ideario liberal para 
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el desarrollo económico de Venezuela”, plasmado en la Carta de Mérida 
en   calificándolo como no de los eventos más trascendentes 
de Fedecámaras. 

Este documento dejado de lado, pareció tomar impulso cuarenta 
años des s en  c ando or rimera vez se incor ora en la Cons-
titución la regulación constitucional del “régimen socio-económico” 
para Venezuela, en el que se contempla al Estado trabajando conjunta-
mente con la iniciativa privada para promover el desarrollo armónico 
de la economía nacional. 

La Constitución de 1999 jamás ha sido comprendida ni cumplida, 
y menos exigida, por quienes representan al Estado y menos por la ini-
ciativa privada, reunidas en sus corporaciones empresariales.

El llamado constitucional a organizar un acuerdo de trabajo con-
junto entre la actividad económica privada y la pública, como un matri-
monio entre ambos sectores, cuyo objetivo sea garantizar mutuamente 
el orden de funcionamiento de la economía y de la producción en bene-
ficio de la aci n  constit  el lanteamiento  la marca del act ar de 
a quien hoy rendimos homenaje. 

l T t lo  Ca t lo  art c lo  constit cional consa ra los 
principios del régimen socio económico de la República de Venezuela, 
identificándolos as  democracia  li re com etencia  eficiencia  rotec-
ción del ambiente, productividad, solidaridad y justicia social. 

Tinoco arece a er contri ido a redactar la se nda arte del 
mismo artículo, pues con ese contenido manejaba los límites de lo libe-
ral, como lo precisó muy acertadamente Moises Naim en la oportuni-
dad en la e se devel  en esta cademia  el c adro de Tinoco  

El texto del artículo constitucional dice así:
“... es el Estado, conjuntamente con la iniciativa privada, la que 

romoverá el desarrollo arm nico de la econom a nacional con el fin de 
generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel 
de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, 
garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una 

sta distri ci n de la ri eza mediante na lanificaci n estrat ica 
democrática, participativa y de consulta abierta.”
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ara com ro ar la cercan a del ensamiento de Tinoco  con 
el texto constitucional leído, tomemos tres de sus premisas:

La primera: “Los hombres de empresa tienen el deber de contri-
buir a la orientación del país en relación a los problemas fundamenta-
les que afecten el destino nacional, y nuestro propósito como inicia-
tiva privada es formular directrices que permitan conciliar y guiar las 
numerosas y diversas colaboraciones que impone la realización del 
desarrollo nacional.” 

La se nda  s necesario dec a  definir na orientaci n eneral 
ara el desarrollo econ mico  artir de señalar c ales son los ro le-

mas sociales y económicos fundamentales de nuestro país.”
La tercera: “Es un hecho evidente, que todos conocemos, que gran 

parte de la población venezolana no alcanza un nivel medio de vida 
cónsono con su condición de ser humano. ...el ingreso per cápita de 
n estra o laci n es ins ficiente  se re e a en la an stia  la miseria 
que observamos tanto en nuestras zonas urbanas como en las rurales.”

Concluyo estas palabras, con unas tomadas del libro “El delirio 
Americano” Una historia cultural y Política de América Latina de Car-
los Granés: 

l se re nta c ál es la orma de o ierno e me or le conven a 
a américa latina?

eco e esta visi n  nos defienden el elitismo intelect al  ol -
tico. Vivir en un sistema en el que se ejerciera la libertad sin libertinaje 
y la autoridad sin tiranía. Pero agrega: el problema fue que naciones 
jóvenes fruto de una mezcla de razas, todo espacio que se daba a la 
autonomía individual, degeneraba en anarquía. 

Lo anterior contrastaba con las Constituciones de los países lati-
noamericanos, transcripciones de los textos europeos en el que se esta-
blecían libertades que no sabíamos ejercer, e instituciones que no alcan-
zábamos a aprovechar.

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales rinde hoy homena-
je, a través de su Boletín 170, a quien fue uno de sus Académicos más 
ilustres, cuyo trabajo, hemos dicho, es hoy necesario recordarlo. El Dr. 

edro Tinoco i o  t vo n ensamiento econ mico e odemos de-
cir, a pesar de estar recogido hoy en el artículo 299 de la Constitución, 
nunca antes había prácticas estatales tan alejadas de su concreción. 
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Los resultados de esta violación sistemática de la norma citada, 
han impedido cumplir el objetivo allí indicado: en lugar de elevarse el 
nivel de vida de la población, a la luz de está, las políticas económicas 
del régimen han producido todo lo contrario.

Gracias.
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INTRODUCCIÓN 

l asado año de  se er etraron s stanciales modificaciones 
y manipulaciones en los símbolos municipales de Caracas, especial-
mente en el escudo de la capital.1 Esta acción, que no contó con un 
proceso de consulta popular ni el aval de instituciones de investigación 
histórica, era un nuevo acto en la línea de distorsionar la memoria his-
tórica, tal como había venido sucediendo desde la asunción al poder 
de la revolución bolivariana. Quizás el primer hecho en esa estrategia 
lo impuso el propio líder del movimiento al poco tiempo de llegar a la 
primera magistratura. En 2001 cambió la celebración del “Día de la 
raza” por el “Día de la resistencia indígena”.2 Luego, el 12 de octubre 
de  d rante na marc a oficialista ara conmemorar la n eva fies-
ta, una turba derribó la estatua de Cristóbal Colon ubicada en la Plaza 
Venezuela, en la ciudad de Caracas. Sin reparar en que la obra plástica 
ten a  años  era na creaci n de no de los más im ortantes esc l-
tores venezolanos del si lo  a ael de la Cova3, los fanatizados 
seguidores del gobierno procedieron a “enjuiciar” públicamente a la 
estatua y ejecutarla como culpable de genocidio. 

Este hecho que podría considerarse fruto de la enardecida contien-
da política de entonces, no pasa desapercibido por la sencilla razón de 
que forma parte de un plan para reescribir nuestra memoria histórica 

1 Al respecto véase: Lucía Riera Bosqued, Nuevos símbolos en Caracas para reivindicar 
la tradición indígena y dejar atrás su pasado colonial. Disponible en https://es.euronews.
com/2022/06/02/nuevos-simbolos-en-caracas-para-reivindicar-la-tradicion-indigena-y-de-
jar-atras-su-pasado- 

2 Al respecto véase: S/F, Derriban estatua del descubridor en Caracas. Disponible en https://
www.elpais.com.uy/mundo/derriban-estatua-del-descubridor-en-caracas 

3 Al respecto véase: Lucila Anzola, Cova, Rafael de la. Disponible en https://bibliofep.funda-
cionempresaspolar.org/dhv/entradas/c/cova-rafael-de-la/ 
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y reformular una nueva imaginería patria, cercana y alineada con los 
supuestos ideológicos del régimen.

Todo esto nos im ls  a escri ir estas l neas e  si ien no re-
tenden agotar el tema, sí buscan establecer un contexto temporal y 
comprensivo de esa dinámica de manipulación de nuestro ser nacional 

e nos a acom añado con demasiada rec encia en n estro devenir 
republicano.

I. LA MANIPULACIÓN DE LOS SÍMBOLOS NACIONALES

“El logro de los hombres descansa sobre el uso 
de los símbolos… Nos gobiernan los símbolos”. 

l red orz s i

La identidad nacional entendida como la conjugación de valores 
materiales e inmateriales que nuclean a los seres humanos en torno a 
na ima en colectiva com n se e resa  ale rica  fi rativamente  

a trav s de los s m olos atrios  izás na definici n más recisa de 
identidad nacional la ofrezca la eminente sicóloga social venezolana, 
Maritza Montero:

con nto de si nificaciones  re resentaciones relativamente 
permanentes a través del tiempo que permiten a los miembros de 
un grupo social que comparten una historia y un territorio común, 
así como otros elementos socioculturales, tales como un lenguaje, 
una religión, costumbres e instituciones sociales, reconocerse como 
relacionados los unos a los otros biológicamente. Esta identidad in-
cluye las relaciones con aquellos que aparecen como no suscribien-
do estas condiciones, es decir, los extranacionales, poseedores de 
una identidad diferente.4

El complejo proceso que llevó a las naciones a constituirse en es-
tados   l e o  tras el Tratado de est alia de  a im lsar la idea 
de los stados naciones  le confiri  a los s m olos atrios n valor 
ol tico trascendente e lle a asta n estros d as  n e la fi ra de 

los “Estados-naciones” viene siendo cuestionada con mucha severidad 
4 Maritza Montero, eolog a, lienaci n e entificaci n acional, Ediciones de la Bibliote-

ca de la Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1984, pp. 76-77. 
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desde el final del si lo   lo e va del 5, la identidad que se 
construye con los símbolos nacionales sin duda sigue siendo la expre-
sión más visible de lo que los pueblos son en su esencia y contingencia. 
Esa unidad que representan los símbolos patrios hace que los grupos y 
estamentos políticos apelen muchas veces a su uso exacerbado, o in-
cl so a la mani laci n  ara s s ro ios fines  recedentes de ello a  
or miles en la istoria de la manidad  asta con recordar la enseña 

del Águila Imperial que tanto distinguió y congregó a las legiones ro-
manas  sem rando de terror los territorios con istados  Tan oderoso 
era el símbolo que entre los romanos se popularizó un dicho, no exento 
de jactancia, que llega hasta nuestros días: “Aquila non capit muscas”. 
Águila no caza moscas. 

Tam i n se odr a citar la insi nia del Crism n  las letras iniciales 
en griego del nombre de Cristo, uno de los primeros Cristogramas, que 
Constantino el Grande, en el siglo III de nuestra era, mandó a pintar 
en los escudos de sus soldados en la batalla del Puente Milvio, en la 
que derrotó a Majencio imponiendo luego el cristianismo como religión 
oficial del m erio  Tras esa victoria  el s m olo se o lariz  entre s  
ejército como el distintivo que lo representaba.6

n el si lo  eron rinci almente los re menes totalitarios 
como los comunistas, fascistas o el nacionalsocialismo, los que se va-
lieron de una abyecta distorsión de la simbología en países como la 
Unión Soviética, Alemania, China, Cuba o Corea del Norte, para crear 
una suerte de culto laico estatal, apuntalado en la imaginería patriótica. 
Solo habría que recordar la imposición de la cruz gamada como estan-
darte  esc do del nazismo en los años de itler  

Más emblemática sería la historia del himno nacional de Rusia 
sujeto a los avatares políticos e ideológicos desde el tiempo de los za-
res, el período soviético y tras la caída del muro de Berlín. En el siglo 

 en tiem os de edro el rande  se ado tar a la m  ritánica 
5 Véase al respecto Gideon Gotlieb, Nation Against State: A New Approach to Ethnic Con-

icts an  t e ecline o  o ereingty, Council of Foreign Press, NY, USA, 1993. pp. 47 y ss. 
Disponible en https://books.google.co.ve/books?id=DhtUmhkilgsC&printsec=frontcover&
d nation a ainst state l es sa ved a i a d T t L

v one a e alse 
6 Al respecto véase, Jacques Pirenne, Historia Universal  Tomo  ditorial C m re S  

México, 1980, pp. 387-390. 
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canción “God save the King” como canto nacional. Pero a la caída de 
los zares en 1917, hasta “La Marsellesa”, en una versión libérrima rusa, 
fue usada como himno. Después de la Revolución de Octubre el mismo 
año se im so la amosa canci n de La nternacional  ara en  
establecerse un nuevo himno con una letra que mencionaba a Stalin y 
Lenin. A la muerte del primero en 1953, el himno se interpretó sin letra. 
Leonid Brezhnev en 1977 reinsertó la letra con algunos cambios, como 
sacar el nombre de Stalin. Al llegar Boris Yeltsin al poder, por decreto 
se designó como himno una composición que Mikhail Glinka hiciera 
para su ópera de 1836 “Una vida por el Zar”, llamada simplemente 
“Canción patriótica”.7 En este apresurado resumen se podrán entender 
los avatares a los que estuvo sometido el himno nacional ruso por sim-
ples asuntos ideológicos.

Venezuela desde 1830, cuando adquiere su dimensión de estado 
independiente de la Gran Colombia, también padeció las injerencias 
caprichosas y arbitrarias sobre sus símbolos patrios inspiradas por la 
ol tica  n e es menester señalar e en los ltimos veinte años el 

despropósito gubernamental excede los cambios pasados. La prédica, 
muy inspirada por la experiencia soviética, china y cubana, pretende 
demoler la tradición y el anclaje histórico para introducir valores cultu-
rales que en nada se corresponden con nuestra personalidad e identidad 
nacional.

n e a ort nadamente a n no se an atrevido a modificar el 
imno nacional  an cam iado el nom re de la e lica  modificado 

la andera  el esc do nacional  Tam i n los s m olos de al nos esta-
dos y de la ciudad de Caracas. Asimismo, han reconstruido el rostro de 

ol var  decretado n evas fiestas c vicas  derri ado estat as  s stit i-
do los nombres de autopistas, avenidas, parques, plazas y emblemáticas 
obras públicas con el propósito de borrar de la memoria colectiva a los 
líderes de nuestra democracia y ensalzar a los prohombres de la revo-
lución bolivariana, y a otros personajes de dudosa valía identitaria para 
nuestro gentilicio. Una operación ideológica destinada, como la historia 
lo comprueba, al fracaso en el futuro.
7 Véase al respecto Gregory Freidin, “Note on the Anthem History”, Apuntes incluidos en 

el Seminario Russia and The Other: A Cultural Approach, Universidad de Stanford, USA, 
2003. Disponible en https://web.stanford.edu/class/slavgen194a/hymn/anthem_history.htm 
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II. LOS CAMBIOS DE LA BANDERA NACIONAL

“En la bandera de la libertad bordé el amor más 
grande de mi vida.”

Federico García Lorca en “Mariana Pineda”

No se trata de hacer aquí una reconstrucción del camino histórico 
de nuestra bandera. Sería un trabajo que exigiría presentar imágenes, 
di os o oto ra as  a fin de descri ir s  evol ci n con el detalle ade-
cuado. Más bien se quiere intentar destacar algunos episodios indicati-
vos de cómo las luchas por el poder, durante nuestra accidentada vida 
re licana  an a ectado  modificado la enseña atria

En los albores de la independencia, la necesidad de poseer una 
identidad propia, identidad nacional como se conceptualizó al comien-
zo, fue una misión que mereció la mayor atención de nuestros padres 
fundacionales. 

l intento emanci ador de al  s aña en  es el rimer an-
tecedente e se ace ta del diseño de na andera venezolana  Si ien 
es Manuel Gual quien inicialmente la imagina bajo criterios que luego 
serían seguidos en los sucesivos proyectos de símbolos patrios (número 
de provincias, colores de las etnias que nos integran, y presencia de 
ideas como igualdad, libertad, seguridad y propiedad), será una mujer 
criolla  Joa ina Sánc ez  casada con Jos  ar a s aña  la e t vo 
el honor de coserla. En esta bandera hay una declaración de integración 
y unión territorial, de nacionalidad bajo la óptica de los habitantes que 
hacían vida en el mismo espacio, expresada por las bandas de colores, 
las estrellas y el sol como punto central. 

En el informe que remitiera al Rey el Capitán General, Don Pedro 
Car onell  a ro sito de la rev elta de al  s aña  se ace atente 
el inmenso agravio que constituía tener una bandera propia, diferente 
a la de s aña  ste solo ec o era r e a más e s ficiente ara el 
procesamiento y condena de los propulsores del movimiento indepen-
dentista como reos de alta traición:

… sus casas fueron registradas; y en la de Gual se encontraron va-
rios a eles  n diseño de la andera  escara ela quatricolor 
que pensaba usar, alusiva a las cuatro clases de blancos, pardos, 



LA IDENTIDAD NACIONAL A MERCED DE LA POLÍTICA

1624

negros e indios; a igual número de provincias: Caracas, Maracaibo, 
Cumaná y Guayana; a los fundamentos que se proponía: igualdad, 
libertad, propiedad y seguridad.8

Desde ese momento es pues aceptado el valor político intrínseco 
que tenía y tendrá siempre nuestra bandera. La bandera es el símbolo 
sagrado de la nacionalidad. Cualquier cambio que ella sufra en su dise-
ño a ecta ideales  valores  creencias  rinci ios esenciales de n estra 
personalidad nacional.

La bandera de tres franjas (amarilla, azul y roja) que hoy reconoce-
mos como nuestro estandarte es la que enarboló Miranda en la rada de 
Jacmel, Haití, en 1806. Y sería asumida así, con mínimas variaciones, 
en 1811, cuando la Comisión (que también integraba Miranda junto a 
los diputados Lino de Clemente y José de Sata y Bussy) la propone al 
Congreso Constituyente siendo aprobada de inmediato para el nuevo 
Estado independiente. En efecto:

Por Bando del lunes 8 del mismo mes ( e refiere a ulio e   
del. A.) se dispuso que el domingo 14, en el acto de proclamación 
de la Independencia de Venezuela, se efectuara por las tropas una 
salva general y se enarbolara la Bandera y el Pabellón Nacional 
en el Cuartel San Carlos, pasándose por la Secretaría de Guerra al 
Gobernador Militar de la Provincia, coronel Juan Pablo de Ayala, la 
orden al efecto, y que desde ese lunes en adelante se usara por todos 
los ciudadanos, sin distinción de clases, la escarapela y divisa de la 
Confederación Venezolana, compuesta por los colores azul celeste 
al centro, amarillo y encarnado a las circunferencias, guardando en 
ella ni ormidad   al amanecer del domin o  se vio ct ar en 
los aires el n evo a ell n acional  fi rando en l el si iente 
Escudo de Armas: una india, sentada en una roca y portando en la 
mano derecha un asta rematada por un gorro frigio, viéndose junto a 
ella emblemas del comercio, de las ciencias, de las artes, un caimán 
y vegetales.9

8 El texto completo del informe remitido por el Capitán General Don Pedro Carbonell a su 
Majestad el Rey Carlos IV en fecha 30 de agosto de 1797, puede consultarse en Francisco 
Alejandro Vargas, Los símbolos sagrados de la nación venezolana, Editorial Centauro, 
Caracas, 1981, pp. 31 y 33.

9 Ibíd. p. 46.
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Por esas coincidencias del destino, en ese acto solemnísimo del 
14 de julio de 1811 en la Plaza Mayor, la bandera fue izada por dos 
jóvenes cadetes del batallón Veteranos de Caracas: José María y Pru-
dencio s aña Sánc ez  los i os de Jos  ar a s aña  el mártir e 
en esa misma plaza había sido inmolado por su intento independentista 
de 1797 que incluía una bandera nacional propia y de Joaquina Sánchez 

e  como se di o  te i  n estra rimera enseña tricolor
El tricolor patrio que recorrió los campos de batalla de nuestra in-

dependencia también tiene algunos hechos que pertenecen más bien a la 
leyenda. Así se dice que Miranda se inspiró en los colores de la bandera 
r sa  o e imit  los ro ios colores del a ell n es añol en atenci n a 
n estro ori en  incl so e las ran as cromáticas entrañan el secreto de 
su gran amor por Catalina Hall. 10 Sea mito o realidad, la verdad es que 
esos tres colores lle aron a ser la enseña de Colom ia toda  n s eño 
que imaginó por primera vez la mente prodigiosa del Generalísimo, 
creador de nuestra bandera.

Hasta 1817 se mantuvo la bandera decretada por el Congreso 
Constituyente de 1811 con su misma estructura donde el amarillo era 
desigual, más ancho que los otros colores. Lo que sí se perdió, al menos 
en el so ráctico  e la resencia del esc do en n estra enseña tricolor 
de ido a lo di cil  la orioso e era ordarlo a mano  ero ese año de 

 oc rren dos modificaciones e de emos mencionar  La rimera 
es lanteada en n oficio e firma Casiano ezares en s  condici n 
de Secretario de Gobierno y que le dirige al Almirante Brión. Recorde-
mos e en los rimeros d as de ma o de ese año se a a cele rado el 
Congreso de Cariaco, donde se resolvió restablecer el Gobierno Federal 
desaparecido con la caída de la Primera República. Instaurado en la Isla 
de Margarita, este Gobierno contaba con el respaldo de fuerza del gene-
ral Santia o ariño  se ndo e e atriota al mando  es el Li ertador  
e e má imo  esta a en cam aña en a ana  l oder ec tivo del 

Gobierno Federal dictó el 17 de mayo de 1817 en Pampatar un decreto 
sobre la bandera en los siguientes términos:

10 l res ecto v ase  Jose   T ornin  Miranda, ciudadano del mundo, Instituto Panameri-
cano de Geografía e Historia, Comisión de Historia, Comité Orígenes de la Emancipación, 
Caracas, 1981, pp. 99-103.
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El Respetable Poder Ejecutivo en Decreto del día ha declarado que 
deben usarse en las banderas de los buques de guerra de la Escua-
dra de la República de Venezuela, siete estrellas azules en el campo 
amarillo en representación de sus siete Provincias, y en la de los 
mercantes solo la tricolor. Y os lo comunico por orden del mismo 
Respetable Poder para vuestra inteligencia. Palacio de Gobierno en 
Pampatar. Mayo 17 de 1817.11

Aparecían así por primera vez las siete estrellas en el estandarte 
patrio para representar el hecho histórico de las siete provincias que 
después del 19 de abril de 1810 se constituyeron para formar la Con-
federación Americana de Venezuela que declaró su independencia de 

s aña  de la c al no orma an arte aracai o  Coro  a ana 12 
ero a enas nos meses des s el ro io ol var modifica la an-

dera, agregándole una estrella más. Esto ocurriría por la victoria en la 
cam aña de a ana  lo e s ma na n eva rovincia al s eño inde-
pendentista. Es de hacer notar que estas variaciones se hacen sobre la 
bandera de Venezuela que ondea en los campos de batalla antes incluso 
del definitivo c o e de Cara o o  ediante decreto rom l ado el  
de noviembre de 181713, el Libertador exponía su decisión y orden de 
la siguiente manera: 

Habiéndose aumentado el número de las Provincias que componen 
la República de Venezuela por la incorporación de la de Guayana 
decretada en 15 de octubre último, he decretado y decreto.
Artículo único– A las siete estrellas que lleva la Bandera nacional 
de enez ela se añadirá na  como em lema de la rovincia de 

11 El texto de este decreto de fecha 17 de mayo de 1817 puede consultarse en Francisco Alejan-
dro Vargas, “Las siete estrellas de la bandera nacional de Venezuela” publicado en la edición 
del Diario Últimas noticias del 6 de mayo de 1967. 

12 l cta de nde endencia de ec a  de lio de  e firmada or los re resentantes de 
las rovincias nidas de Caracas  C maná  arinas  ar arita  arcelona  rida  Tr i-
llo, que formaban la Confederación Americana de Venezuela en el continente meridional y 
de la cual no formaban parte Maracaibo, Coro y Guayana, tal y como se indica en el texto. 
El texto del Acta de Independencia puede consultarse en Manuel Pérez Vila, La Declaración 
de la Independencia de Venezuela y su Acta, Ministerio de Relaciones Interiores, Caracas, 
1998, pp. 11-15.

13 Véase el texto de este decreto en Documento distinguido con el número 2409 de fecha 20 de 
noviembre de 1817 por medio del cual el Libertador decreta en Angostura que se añada una 
octava estrella a la bandera nacional como emblema de la provincia de Guayana. Disponi-
ble en http://www.archivodellibertador.gob.ve/escritos/buscador/spip.php?article4395 
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Guayana, de modo que el número de las estrellas será en adelante 
el de ocho.

ado  firmado de mi mano  sellado con el sello rovisional del s-
tado, y refrendado por el Secretario del Despacho en, etc.14

Sin embargo, en la Ley Fundamental de la República de Colombia 
sancionada por el Congreso de Angostura el 17 de diciembre de 1819 
se dis so en el art c lo  e la enseña de la n eva naci n e  a o 
el nombre de República de Colombia, reunía a las Repúblicas de Vene-
zuela y la Nueva Granada sería el Pabellón de Venezuela por ser más 
conocido, dejándole al Congreso General de Colombia que se reuniría 
en la villa del osario de C c ta la decisi n final so re la materia 15 
Así, en el Congreso de Cúcuta al aprobarse la Ley Fundamental el 12 
de julio de 1821, se estableció en el artículo 11 lo siguiente: 

Mientras el congreso no decrete las armas y el pabellón de Colom-
bia, se continuará usando de las armas actuales de la Nueva Grana-
da y pabellón de Venezuela.16 

Poco tiempo después, por Ley del 6 de octubre de 1821, el Congre-
so de Cúcuta dispuso para la República de Colombia el mismo Pabellón 
que Venezuela había adoptado en 1811, pero tomó por Escudo de la 
nueva República el de la Nueva Granada.17 De este modo se consa-

14 Ca e acer notar e este doc mento es na transcri ci n escrita de letra de edro riceño 
Méndez como copiador. Aparece en el Archivo del Libertador vol. 23, fol. 214vº-215 y no 
va se ido de la r rica o firma de ol var  l doc mento fi ra además en el c aderno de 

e istro de ecretos  identificado en la nota rinci al del oc   n la nota mar i-
nal de este doc mento  tam i n escrita or edro riceño ndez  dice  So re el a ell n 
Nacional”

15 El texto de la Ley Fundamental de la República de Colombia sancionada por el Congreso 
de Angostura el 17 de diciembre de 1819 puede consultarse en: Las Constituciones de Vene-
zuela  Tomo  Com ilaci n  est dio reliminar de llan  re er Car as  cademia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Serie Estudios, Nº71, Caracas, 2008, pp. 643-644.

16 El texto de la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos de Colombia sancionada por el 
Congreso General de Colombia, en Cúcuta, el 12 de julio de 1821 puede consultarse en: 
Las Constituciones de Venezuela, Compilación y estudio preliminar de Allan. R. Brewer-
Carías…cit., pp, 645-646.

17 El texto de la Ley del 6 de octubre de 1821 sancionada por el Congreso de Cúcuta puede 
consultarse en: https://repositorio.unal.edu.co/bitstream/handle/unal/2006/leyes_de_1821.
pdf?sequence=1&isAllowed=y
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gró que el águila de Cundinamarca, que era el escudo neogranadino, 
acom añara al tricolor anteriormente venezolano  desde entonces ofi-
cialmente el de la Gran Colombia. Una decisión salomónica que sin 
embargo fue transitoria pues luego se reemplazaría por el escudo donde 
se ve a la distintiva ac a romana  el arco con las ec as  escoltadas 
por los cuernos de la abundancia.

Esta bandera fue nuestro estandarte hasta incluso luego de la se-
paración de Venezuela de la Gran Colombia en 1830, pues el Congreso 
Constituyente reunido en Valencia solo decretó variar el escudo, invir-
tiendo las cornucopias, los cuernos, y agregando la inscripción “Estado 
de Venezuela” que posteriormente sería cambiada por “República de 
Venezuela”. Pero manutuvo sin alteraciones la bandera nacional adop-
tada en 1811.18

Cabe hacer notar que no solo en el pasado reciente, sino en otros 
momentos de nuestra accidentada vida republicana, los bandos enfren-
tados en las luchas intestinas por el poder en Venezuela han echado 
mano de la tergiversación de nuestros símbolos, incluyendo la bandera 
nacional, manipulando la representación compartida que tenemos de 
una historia y un territorio común más allá de los incidentes circunstan-
ciales de nuestra vida republicana. 

Un caso muy notable se produjo durante la Guerra Federal. El 25 
de febrero de 1859, cinco días después de proclamada por la fuerza la 
Federación, el Gobierno Provisional del Estado Coro, asumiendo fun-
ciones por toda la nación, decretó un cambio de bandera con la adición 
de siete estrellas en los siguientes términos:

1º. - El Pabellón Nacional es el de la extinguida República de 
Venezuela, con la adición de siete estrellas azules en la franja 
amarilla, para simbolizar con su número las siete provincias 

e constit eron la ederaci n enezolana del año nd cimo
2º. - El Ejército y la Armada usarán de este Pabellón, hasta 
que la Asamblea General de los Estados decrete lo que creyere 
conveniente.19 

18 Datos tomados de Francisco Alejandro Vargas, Los símbolos…, cit., pp. 104-108.
19 El texto de este decreto puede consultarse en Manuel Landaeta Rosales, Banderas y divisas 

usadas en Venezuela, s/e, Caracas, 1903, p. 28. Disponible en https://www.google.co.ve/
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Este decreto, por supuesto, adolecía de nulidad absoluta por haber 
sido adoptado por una autoridad usurpada. Quizás por esta razón ni 
siquiera se encuentra incluido en la recopilación histórica de la legisla-
ción venezolana. El uso de ciertas expresiones empleadas en el decreto 
del o ierno de acto one de manifiesto las resiones ideol icas a e 
estaba sometido el país en aquel momento. Frases como “la extinguida 

e lica de enez ela  o la ederaci n enezolana del año nd ci-
mo” parecen ser ataques claros y directos al general José Antonio Páez, 
quien no solo encabezaba en aquel momento las fuerzas gubernamenta-
les, sino que había sido uno de los responsables de la primera bandera 
nacional instaurada en 1830 para aquella República que el decreto de-
nomina “extinguida”. 

Sin embargo, apenas unos meses después, el 8 de junio de 1859, 
el general Ezequiel Zamora, uno de los jefes de las fuerzas federales, 
dicta en arinas otro decreto e modifica de n evo las estrellas reci n 
incorporadas:

El Pabellón de los Estados Federales es el mismo de la República, 
con la diferencia que en la franja amarilla llevará veinte estrellas 
azules que simbolicen las veinte provincias que forman la Federa-
ción Venezolana.20

Esta bandera de la Federación con veinte estrellas tuvo una vida 
efímera pues Zamora muere unos meses después, el 10 de enero de 
1860, y su decreto adolecía igualmente de nulidad pues cuando lo dictó 
su único cargo era el de Jefe de Operaciones del Ejército Federal de 
Occidente, sin facultad alguna para legislar sobre los símbolos de la 
patria. Por ello cuando el general Juan Crisóstomo Falcón asume la 
Presidencia Provisional el 17 de junio de 1863 dicta, en las semanas si-
guientes, una serie de decretos. Uno de ellos, el del 29 de julio, impone 
una nueva bandera:

books/edition/Cuerpo_de_leyes_de_la_republica_de_Colom/r16b_- 7QYpAC?hl=es&gbpv
d C er o de Le es de la re C lica de Colom ia Tomo

printsec=frontcover 
20 El texto de este decreto dictado por el general Ezequiel Zamora puede consultarse en Ma-

nuel Landaeta Rosales, Banderas…..cit., p. 29.
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Juan C. Falcón, Presidente de la Federación Venezolana, conside-
rando:
1ª. Que es necesidad determinar la colocación de las siete es-
trellas con que los pueblos han distinguido el pabellón nacio-
nal en la gloriosa guerra de la Federación.
do  e la trans ormaci n ol tica e a venido verificando la 

República obliga del mismo modo a hacer las correspondientes mo-
dificaciones al sc do de rmas fi ado or acto le islativo de  de 
abril de 1830, decreto:
Artículo 1º: El Pabellón Nacional será el tricolor que adoptó Vene-
zuela al declararse independiente, cuyos colores son amarillo, azul y 
rojo, en listas de igual latitud horizontales, y en el orden que quedan 
expresadas de superior a inferior.
Artículo 2º¨Las siete estrellas se colocarán en medio de la lista azul, 
formando seis una circunferencia y la sétima en el centro de ella.21

sta andera con siete estrellas ser a n estra andera oficial d -
rante c arenta  dos años asta e el eneral Ci riano Castro  en-
tonces residente rovisional de enez ela  resolvi  modificarla or 
Decreto del 28 de marzo de 1905, eliminando la estrella central y su-
mándola a la circunferencia.22 Este cambio introducido más por es-
tética y por el deseo del cabito de dejar su impronta en los símbolos 
patrios fue a su vez alterado en 1930 por el general Gómez cuando el 
Congreso Nacional mediante ley dispuso que las siete estrellas vayan 
en arco en la franja azul, tal como aún se conservan.23 Ni los cam-
bios en la Ley de Bandera, Escudo e Himno Nacionales de 194224 ni 

21 El texto del Decreto del 29 de julio de 1863 del general Juan Crisóstomo Falcón derogando 
el ecreto del  de a ril de  so re sc do de rmas  señalando el a ell n acional 
puede consultarse en Leyes y decretos de Venezuela 1861-1870, Biblioteca de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales, Serie República de Venezuela, No 4, Caracas, 1982, p. 265.

22 El texto del Decreto del 28 de marzo de 1905 del general Cipriano Castro puede consultarse 
en Leyes y decretos de la República de Venezuela, Biblioteca de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Serie República de Venezuela, No 28, Caracas, 1982, p. 265.

23 El texto de la Ley de Bandera, Escudo e Himnos Nacionales del 17 de julio de 1930 puede 
consultarse en Recopilación de Leyes y Decretos de Venezuela, Tomo L  Lito ra a del 
Comercio, Caracas 1931, pp. 509-512.

24 La Le  de andera  sc do e imno acionales de  e licada en la aceta ficial 
No 20.829 del 22 de junio de 1942.
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en la ley de 195425 resultaron en mayores variaciones de la bandera 
nacional. 

La ltima modificaci n s stantiva de n estra andera se rod o 
en 2006 al agregarse la octava estrella. Sin tener en cuenta el proceso de 
cam ios  modificaciones e oc rri  en los di erentes momentos is-
tóricos de creación de la identidad nacional, se introduce una variación 
completamente extemporánea y sin ningún asidero con el desenvolvi-
miento de n estra estaci n re licana  n ese año del  el enton-
ces presidente de Venezuela le propuso a la Asamblea Nacional debatir 
la inclusión de aquella octava estrella que decretara el Libertador en 
1817, pero que estuvo muy poco tiempo en vigencia. Desconociendo 
nuestra tradición histórica y lo que luego decidió Venezuela al sepa-
rarse de la Gran Colombia, instrumentaba una manipulación simbólica 
al retrotraernos a una discusión superada, pues ya había sido sosteni-
da y zanjada tiempo atrás cada vez que en las diversas instancias gu-
ernamentales  arlamentarias se considera an las modificaciones de 

la bandera nacional: la bandera nacional tendría siete estrellas porque 
fueron siete las Provincias que formando la Confederación Americana 
se declararon libres e independientes el 5 de julio de 1811, momento 

ndacional de n estra istoria re licana  Tanto e as  e las siete 
estrellas tenían casi siglo y medio establecidas sin variación numérica. 

Esta maniobra que continuaba la desviación iniciada al haberle 
cam iado el nom re a la e lica  sca a ma nificar el mal llamado 
“bolivarianismo” hasta el extremo de desconocer nuestro propio deve-
nir histórico construido por miles de venezolanos que con el paso de 
los años or aron na identidad ro ia  l istoriador ermán Carrera 
Damas aclara los alcances de este objetivo:

El contenido de fundamentalismo bolivariano que rige la presente 
versión del “bolivarianismo-militarismo” actuando como ideolo-
gía de reemplazo en medio de la actual crisis de las ideologías, es 
también una evasión hacia el pasado, una erupción de anacronismo 
ideológico-político. Se ha pretendido, además, convertirlo en una 
suerte de fundamentalismo latinoamericanista, asociándolo con el 

25 La Ley de Bandera, Escudo e Himno Nacionales sancionada en 1954 fue publicada en la 
aceta ficial o  del  de e rero de 
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militarismo tradicional y reclutando a los sobrevivientes del socia-
lismo autocrático.26

El 6 de marzo de 2006, ante la propuesta del presidente, la Asam-
blea Nacional aprobó la nueva Ley de Bandera Nacional, Himno Na-
cional y Escudo de Armas con la inclusión de esa octava estrella en el 
pabellón tricolor.27

No se tomaron para nada en cuenta las objeciones que se hicieron 
respecto a que las circunstancias que llevaron a Bolívar a efectuar dicha 
inclusión en 1817 perdieron todo sentido luego de 1830 cuando nos 
transformamos en un nuevo estado soberano. Esa regresión, se insiste, 
proponía una vuelta a condiciones y situaciones dejadas atrás que, si 
ien re resenta an desa os a rinci ios del si lo  esta an com le-

tamente s eradas a comienzos del si lo  
Un dato que revela la verdadera motivación de todos estos cambios 

en los símbolos patrios lo exhibe el propio Chávez en un libro que fue 
publicado en 1992 mientras estaba detenido en la Cárcel de Yare:

La idea de esta publicación vino desde las calles huracanadas de la 
Venezuela posterior a la jornada insurreccional del 3 y 4 de febrero 
de 1992, entre marchas multitudinarias y cacerolazos estruendosos. 
Y es que uno de los tantos fenómenos que a raíz de aquella fecha 
memorable se desató por toda la geografía venezolana, ha sido el 

amear inconteni le del a ell n nacional  s m olo atrio c o 
destino arec a a estar limitado a los actos oficiales  a los domin-
gos marciales en bases aéreas, bases navales y cuarteles. Quizás una 
de las causas de tal estremecimiento tricolor, haya sido el brazalete 
usado por las tropas del Movimiento Bolivariano Revolucionario 
200, durante el desarrollo de la operación “Ezequiel Zamora” (…) 
¿De dónde surgió el brazalete bolivariano, robinsoniano, zamora-
no? Como toda la inspiración del MBR 200, viene de lejos, produc-
to de toda na vivencia de años or adores de s eños en e llici n 
expansiva. (…)

26 Germán Carrera Damas, Carole Leal Curiel, Georges Lomné y Frederic Martínez, Mitos 
ol ticos en las socie a es an inas  r genes, in enciones y ficciones, Editorial Equinoccio, 

Universidad Simón Bolívar, Caracas, 2006, p. 396.
27 La Ley de Bandera Nacional, Himno Nacional y Escudo de Armas de la República Boliva-

riana de enez ela e licada en la aceta ficial  del  de marzo de 
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El primer ensayo narrativo fue elaborado durante el viaje que en di-
ciembre de 1974 realizamos a la pampa de la Quinua, en la hermana 
república bolivariana del Perú, en la ocasión del sesquicentenario 
de la Batalla de Ayacucho. Un grupo de doce alféreces de la Acade-
mia ilitar desfil  con la andera enezolana en a ella tierra de 
los Incas, en el corazón del Imperio del Sol. (…)
En marzo de 1975, a cuatro meses de la graduación, es elaborado el 
se ndo tra a o tit lado l Tricolor acional  ara ser licado 
en forma de artículo en la revista Siempre Firmes, de circulación 
interna entre los cadetes de la Academia. (…)
Después de varias vueltas en los recovecos del camino, fue elabo-
rado en septiembre de 1989, el folleto denominado Evolución de 
la Bandera de Venezuela 1797-1930. Apareció a la luz el día del 

 niversario de la Secretar a del Conse o acional de Se ri-
dad y Defensa, cuando fue inaugurado el Salón de Banderas en el 
Palacio Blanco, por el ya para entonces ilegítimo Presidente de la 
República, recibido como había sido su gobierno por la sangrienta 
ins rrecci n o lar de e rero de ese mismo año
De entrada, inevitable, aparece el faro bolivariano traído desde la 

n ost ra de  Señor  ic oso el ci dadano e a o el esc -
do de las armas a su mando, ha convocado la Soberanía Nacional 
para que ejerza su voluntad absoluta! Y en la portada, los tres co-
lores verticales, alargados, como las raíces del árbol robinsoniano, 
bolivariano, zamorano. Como el brazalete de la noche insurrecta de 
febrero.28

Estos párrafos revelan los verdaderos motivos que impulsaron a 
los autores de los cambios a que fueron sometidos nuestros símbolos 
patrios en este período de la llamada revolución bolivariana. Llama la 
atención, además, que el aludido folleto sobre la evolución de la ban-
dera nacional elaborado en 1989 haya sido publicado por la Secretaría 
del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa sin atender a quienes 

eron los res onsa les de s  redacci n  Tres años des s las armas 
de la República se volverían contra la misma República que pagaría así 
el precio de esa ingenuidad.

28 Hugo Chávez Frías, Un brazalete tricolor, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 1992, 
 pp. 9-15.



LA IDENTIDAD NACIONAL A MERCED DE LA POLÍTICA

1634

 En la siguiente sección, al referirnos al Escudo Nacional, comen-
taremos otras manifestaciones de esta manipulación de los símbolos 
atrios con fines ideol icos  La istoria del esc do es izás a n más 

tortuosa y, sin duda, emblemática de ese afán de protagonismo y trans-
formación de los símbolos de la nación venezolana para perpetuar ideas 
políticas de bandos, facciones o grupos y entrampar a los más jóvenes 
en un discurso ideológico. Manipular o distorsionar lo que nos da iden-
tidad  nos define como naci n es n atentado rave contra el es rit   
la personalidad de Venezuela. 

III. EL ESCUDO NACIONAL Y SUS VERSIONES

“Todos llevamos adentro a uno de estos ances-
tros... ¿La prueba? Los símbolos a los que rendi-
mos culto con respeto reverencial. Los escudos, 
las banderas, las cruces”.

El sueño del celta (2010)
Mario Vargas Llosa

La idea del escudo nacional siempre fue una preocupación en to-
dos los movimientos precursores de nuestra Independencia aún antes de 

 Tanto en las acciones de al  s aña como en las de iranda  
el Escudo de Armas constituye un valor histórico que debía siempre 
conservarse y defenderse. La concepción del escudo fue una cuestión 
que ocupó también la atención y el interés de los próceres civiles y hé-
roes de nuestra independencia. Pero solo cuando se produjo la separa-
ción de la Gran Colombia empezó a considerarse con la propiedad y la 
entidad del caso. En 1830 los diputados del Congreso Constituyente de 
Venezuela que se instaló en la ciudad de Valencia debatieron sobre este 
tema e consideraron de rimer orden  n e ecto  como afirma ran-
cisco Alejandro Vargas, en la sesión del Congreso reunida el 13 de oc-
tubre de 1830 se aprobó la proposición del diputado general Francisco 

vendaño en los si ientes t rminos

El Escudo de Armas para el Estado de Venezuela, será provisio-
nalmente hasta la reunión de las próximas legislaturas el mismo 
de Colombia, con la diferencia que las cornucopias serán vueltas 
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abajo, y en la parte interior del óvalo llevará la inscripción “Estado 
de Venezuela.29 

Como se dijo, la inscripción “Estado de Venezuela” que contenía 
el escudo se cambió en la práctica por “República de Venezuela” y la 
variación de invertir los cuernos perseguía, de una manera metafórica, 
destacar que éramos algo contrario a Colombia como nación. 

En 1834 el Senado de la República aprobó un proyecto de Escu-
do de Armas que realmente nunca llenó las expectativas. De ahí que 
en 1836 la Cámara de Representantes designó una comisión especial 
com esta  entre otros  or los di tados an el eli e de Tovar  

ntonio e res Cordero  con la asesor a de erm n Toro  ara ro o-
ner las modificaciones e z ara necesarias introd cir al ro ecto 
de Escudo para la República sancionado por el Senado en 1834. Con 
el apoyo en temas de heráldica del Cónsul británico en Venezuela, Sir 

o ert ert orter  ien era a s  vez n eminente  a amado intor  
se lle  al diseño ori inal e o  a n mantiene el sc do acional  
Fue el notable artista venezolano, Carmelo Fernández, quien dibujó la 
ilustración que resultó votada y aprobada por el Congreso. En el decre-
to promulgado por el presidente de la República el 20 de abril de 1836, 
conocido popularmente como el Decreto del 20 de abril se estableció:

Las armas de Venezuela serán un Escudo, cuyo campo llevará los 
colores del pabellón venezolano en tres cuarteles. El cuartel de la 
derecha será rojo en él se colocará un manojo de mieses, que tendrá 
tantas espigas cuantas sean las provincias de Venezuela y simboli-
zándose a la vez la unión de estas bajo el sistema político y la ri-
queza de su suelo. El de la izquierda será amarillo y como emblema 
del triunfo llevará armas y pabellones enlazados con una corona de 
laurel. El tercer cuartel, que ocupará toda la parte inferior, será azul 
y contendrá un caballo indómito blanco, empresa de la independen-
cia. El Escudo tendrá por timbre el emblema de la abundancia que 
Venezuela había adoptado por divisa, y en la parte inferior una rama 
de laurel y una palma todas con tiras azules y encarnadas en que se 

29 Al respecto véase Francisco Alejandro Vargas, “Blasones de América. El Escudo de Vene-
zuela en 1830”, en Boletín del Archivo General de la Nación, No 132, enero-febrero 1946, 
Tomo  Caracas     ss  
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leerán en letras de oro las inscripciones siguientes: Libertad – 19 
de abril de 1810, independencia – 5 de julio de 1811; y en la parte 
inferior del Escudo: Estado de Venezuela.30

ste esc do es la ase de todos c antos nos an acom añado asta 
o  ero los con ictos or el oder entre andos  acciones tam i n 

han afectado de manera irrespetuosa este ícono que debería ser más 
bien fuente de unión, identidad y fraternidad entre todos los venezola-
nos  al menos  desde los años de la emanci aci n  Lamenta lemente no 
ha sido así. 

Así la larga y destructiva Guerra Federal, con su saldo de calami-
dades, hambre y desolación, produjo el arribo al poder de una nueva 
oligarquía que buscó transformar los símbolos de la nación y la topo-
nimia del país para atestiguar las victorias de las fuerzas federales. Las 
veinte provincias se convirtieron en veinte estados soberanos y la de-
nominaci n oficial de la e lica as  a ser la de stados nidos de 
Venezuela” que se mantuvo hasta 1953. La casa de Gobierno fue deno-
minada para siempre “Casa Amarilla” como consagración del triunfo 
liberal y el color del partido de gobierno. Para dejar testimonio del grito 
de la Federación, la fecha del 20 de febrero de 1859 se puso en el escu-
do. La expresión “Dios y Federación”, que desde entonces se mantuvo 
como una fórmula sacramental del ejercicio del poder, era un lema que 
estilaban usar los partidarios liberales durante la Guerra Federal. 

En 1863, el presidente en funciones, general Juan Crisóstomo 
alc n  mediante decreto modific  el esc do ara de ar la ella de la 

Federación en nuestra insignia de armas. Los vencedores siempre in-
tentarán dejar su impronta alterando los símbolos patrios a su arbitrio. 
En el Decreto de fecha 29 de julio de 1863 se estableció:

Artículo 3º. - Las armas de la Federación venezolana serán el mis-
mo Escudo que ha usado hasta hoy la República, dividido en tres 
cuarteles. (…) El tercer cuartel que ocupará toda la parte inferior 
será azul y contendrá un caballo indómito, blanco, símbolo de la 

30 El texto del Decreto del 20 de abril de 1836 reformando el decreto de 1834 sobre escudo de 
armas  señalando el a ell n nacional ede cons ltarse en Leyes y decretos de Venezuela 
(1830-1840), Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie República de 
Venezuela, No 1, Caracas, 1982, p. 260. 
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Independencia, y en la parte inferior una rama de olivo y una palma 
atadas con tiras azules y amarillas, en que se leerán las inscrip-
ciones siguientes: en el centro Dios y Federación a la izquierda. 5 
de julio de 1811 – Independencia; y a la derecha, la fecha en que 
se promulgue la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela. 
Libertad.31

s  la ec a e finalmente ed  a re ada al sc do de ene-
zuela fue el 28 de marzo de 1864, día de la promulgación de la nueva 
Constitución.

Estos cambios, a todas luces impropios y autoritarios, trajeron 
como consecuencia que muchos venezolanos vieron desde entonces al 
escudo nacional no como una representación simbólica de la nación que 
pertenece al patrimonio colectivo, sino como un emblema propagan-
dístico de los amarillos o liberales. Se rompía un equilibrio que debía 
reconocer que la venezolanidad estaba por encima de las ideologías y 
las pugnas partidistas. 

Sin em ar o  a comienzos del si lo  las modificaciones intro-
ducidas en el escudo durante el gobierno del general Cipriano Castro, 
que había sido un ferviente nacionalista y un valiente luchador, fueron 
las que causaron mayor asombro. En 1905 se introducen cambios irra-
cionales en n estro esc do de armas or el sim le ánimo de fi raci n 
del gobierno. Se afectan las líneas y los puntos de los cuarteles produ-
ciendo un error de color que acusan los especialistas en heráldica.32 

Más sorprendente es aún que la nueva fecha que se registra en el 
escudo de 1905 sea el 24 de marzo de 1854, que corresponde al día en 
que el general José Gregorio Monagas decretó para siempre la aboli-
ci n de la esclavit d en enez ela  o eda claro si esta modificaci n 
del escudo obedeció a un error o si simplemente fue un capricho guber-
namental que al menos ameritó un cierto debate en el Congreso para 

31 El texto del Decreto del 29 de julio de 1863 puede consultarse en Leyes y decretos de Vene-
zuela 1861-1870, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Repúbli-
ca de Venezuela, No 4, Caracas,1982, p. 265.

32 El texto del Decreto del 28 de marzo de 1905 del general Cipriano Castro por el cual se 
introducen cambios en el Escudo de Armas puede consultarse en Leyes y decretos de la 
República de Venezuela, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie 
República de Venezuela, No 28, Caracas, 1982, p. 265.
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so esar c ál de las dos ec as tendr a ma or si nificaci n o re erc si n 
venezolanista, si la fecha de la libertad de los esclavos o la de la instau-
ración de la Federación como forma de gobierno.

Otro tema recurrente fue la imagen del caballo blanco e indómito, 
representación de la independencia y la libertad. En el primer proyecto 
de Escudo de 1834 el caballo va a paso calmo hacia la derecha, pero 
en la versión de 1836 el caballo corre hacia la derecha mirando a la iz-
quierda. En el escudo de 1863 el caballo cabalgará hacia la izquierda. Y 
en el de 1905 el general Castro decidió que el corcel debía ir raudo a la 
izquierda, pero nuevamente volteando a la derecha. 

C ando terminan ac ficamente  sin rom erse el ilo constit cio-
nal los n eve años de o ierno del ca ito  s  anti o com adre  vice-
presidente, el general Gómez, controla los designios del país, en 1911, a 
las puertas del Centenario de la Independencia Nacional, en el Congre-
so de las Municipalidades, una Comisión integrada por los distinguidos 
intelectuales doctores José Gil Fortoul, José Ignacio Lares y Lisandro 
Alvarado, hace una crítica severa y muy bien fundamentada sobre los 
desatinos cometidos seis años antes con el esc do  resenta n n evo 
proyecto de Escudo Nacional. En su intervención en ese memorable 
Con reso  el r  il orto l one de manifiesto e Castro  or los 
poderes que le había otorgado el Congreso Constituyente de 1904, no 
ten a la ac ltad de modificar los s m olos atrios  demás  desmonta 
el desa isado en e se inc rri  con el diseño en el esc do de los tres 
cuarteles que contrariaba la tradición republicana de los colores de la 
bandera. Asimismo, arremete contra la eliminación de la fecha del 19 
de abril de 1810 que consideraba más emblemática y fundacional que 
las e edaron en el esc do  one de manifiesto el irres eto e a 
existido por nuestro Escudo de Armas. Expresa Gil Fortoul:

Desde 1863, lo que ha existido y existe a este respecto es una verda-
dera anar a  Como ec a de la ederaci n fi ra en nos esc dos 
el 20 de febrero del 59, día de la revolución federal en Coro, en 
otros escudos el 18 de marzo, fecha en que el Congreso de 1864 dic-
tó la Constitución federalista; en otros el 31 de abril, día en que el 

residente alc n la firm  en Coro   en otros el  de a ril  ec a 
en que la refrendaron los Ministros en Caracas (…).
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i emos or fin de n modo definitivo la orma del sc do  o 
es cosa baladí. Con el Escudo no solamente asistimos a nuestras 
míseras luchas fratricidas. Con el Escudo cubriremos también del 
día que por desgracia volvamos a ver amenazada la Independencia 
nacional.33 

El Congreso de las Municipalidades de 1911 hizo las recomenda-
ciones del caso que sin embargo no serían tomadas en cuenta. Fue en 
1930 cuando se adoptó la Ley de Bandera, Escudo e Himnos Naciona-
les34 que permaneció en vigencia hasta el 10 de junio de 1942.35 Y fue 
en esa Ley, que promulgara el general Gómez, donde se reestablecerían 
las fechas patrias que habían sido alteradas en el escudo por los cambios 
introducidos en el gobierno del general Castro. 

Como en la Constitución de 1953 la Nación pasó a llamarse “Re-
pública de Venezuela” en lugar de “Estados Unidos de Venezuela”, se 
introdujo el cambio correlativo de la inscripción en la parte inferior 
del escudo nacional cuando se sancionó la Ley de Bandera, Escudo 
e Himno Nacional de 1954.36 Pero adicionalmente, esta ley introdujo 
n evos cam ios en el diseño del esc do  no de ellos e el del ca allo 
galopando ahora hacia la derecha, pero mirando hacia la izquierda. El 
7 de marzo de 2006 fue aprobada la nueva Ley de Bandera Nacional, 
Himno Nacional y Escudo de Armas de la “República Bolivariana de 
Venezuela”.37

Como la Constit ci n de  modific  n evamente el nom re de 
la nación que pasó a llamarse República Bolivariana de Venezuela, en 
el escudo se incluyó este cambio de nombre. 

33 El texto de la intervención del Dr. José Gil Fortoul en el Congreso de las Municipalidades 
del 19 de abril de 1911, proponiendo los cambios en el Escudo Nacional puede consultarse 
en Francisco Alejandro Vargas, Los símbolos sagrados…cit., pp. 124-126.

34 El texto de la Ley de Bandera, Escudo e Himnos Nacionales del 17 de julio de 1930 puede 
consultarse en Recopilación de Leyes y Decretos de Venezuela, Tomo L  Lito ra a del 
Comercio, Caracas 1931, pp. 509-512. 

35 La Ley de Bandera, Escudo e Himno Nacionales sancionada el 10 de junio 1942 fue publi-
cada en la aceta ficial o  del  de nio de  

36 La Le  de andera  sc do e imno acional de  e licada en la aceta ficial 
No 24.371 del 17 de febrero de 1954. 

37 La Ley de Bandera Nacional, Himno Nacional y Escudo de Armas de la República Boliva-
riana de enez ela e licada en la aceta ficial o  del  de marzo de 



LA IDENTIDAD NACIONAL A MERCED DE LA POLÍTICA

1640

tra variaci n notoria en el diseño del esc do nacional e acer 
que el caballo en el cuartel inferior del escudo corra hacia la izquierda 
sin voltear. La explicación que se dio para esto es asombrosa. El propio 
presidente en medios radioeléctricos y televisivos sostuvo que fue su 
hija la que acusó que el caballo corría hacia la derecha, aunque mirara 
a la izquierda.38 n as nto dom stico lle  a modificar el sc do 
Nacional!

En su programa Aló Presidente del 20 de noviembre de 2005 el 
primer mandatario, con enojo, expuso el motivo que lo impulsaba a 
solicitar este cambio en la imagen del caballo que aparece en el cuartel 
inferior del escudo nacional. Sin ningún sustento histórico y movido 
por una postura netamente ideológica y sectaria expresó:

El caballo de Bolívar mirando hacia la derecha es un caballo frena-
do, es un caballo que alguien lo frenó y lo puso a mirar al pasado, 
hacia atrás, eso no es un caballo indómito (...) aquí hay un símbolo 
reaccionario.
Por ello llamó entonces a los diputados a rescatar el caballo de Bo-
lívar (...) ese caballo es imperial (...) Ese caballo pudiera correr a la 
izquierda al galope.39

La misma Asamblea Nacional que complació al primer mandatario 
en c anto a la modificaci n de la andera  la incl si n de la octava 
estrella, se entregó al absurdo de cambiar el escudo nacional. 

ste mane o de la ima en sim lica del a s entraña  a n estro 
modo de ver, una decisión de alterar el alma del colectivo venezolano, 
horadando los asideros morales y espirituales de nuestro gentilicio. El 
tiempo dirá si lo consiguieron.

38 Al respecto véase, “Caballo del escudo hacia la izquierda: Hecho en socialismo”, 28 de 
octubre de 2021, disponible en https://curadas.com/2021/10/28/caballo-del-escudo-hacia-
la-izquierda-hecho-en-socialismo/ 

39 “Venezuela cambia escudo y bandera a petición de Chávez”, 8 de marzo de 2006, dispo-
nible en https://www.eluniverso.com/2006/03/08/0001/14/A5BC58BBF2DA43F581B7D-
C5A4C08BE4D.html/ 
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IV. FABRICANDO UNA NUEVA MEMORIA

“El nacionalismo es instrumento de manipulación. Se 
pretende acallar las voces de la nación con el estruendo 
del himno nacional.”

Antonio Alatorre

En el argot militar toda estrategia se desarrolla con movimientos 
tácticos. Los procesos de la revolución bolivariana para cambiar las 
comprensiones históricas y de identidad nacional también incluyen 
movimientos más focalizados y acotados que terminan mediando en el 
objetivo superior: cambiar lo que somos.

l istoriador Tomás Stra a ace n com endio de esta o eraci n 
ideológica de distorsión.

Primero fue el nombre del Estado, que pasó a ser República Boliva-
riana  es s la modificaci n  a n e de orma s til  de la ande-
ra y del escudo. Más adelante, vino la reconstrucción del rostro de 
Simón Bolívar, la reforma de los programas escolares, el decreto de 
n evas fiestas c vicas  lazas  el levantamiento  derri o  de esta-
tuas y numerosos cambios en la toponimia y las instituciones (…) 
El Parque Rómulo Betancourt pasó a llamarse Parque Francisco de 
Miranda, la central hidroeléctrica Raúl Leoni pasó a ser Simón Bo-
lívar, la autopista Rafael Caldera, autopista Cimarrón Andresote y 
la Urbanización Menca de Leoni, Urbanización 27 de Febrero (…). 
El asunto, por lo tanto, es que cambiar los símbolos no es algo fuera 
de lo común ni, de entrada, implica una imposición más o menos 
violenta. (…) El punto, entonces, está en lo que simboliza ese cam-
bio, en lo que se quiera alcanzar con la medida y en su recepción 
en la sociedad.40

Nada hay en estas acciones que sea solo un arrebato malcriado de 
políticos que quieren complacer a las cúpulas en el poder. Correspon-
den a na estrate ia re arada ace m c os años  e n nca a sido 
oculta. Es de pública lectura en el Proyecto Nacional Simón Bolívar, 

40 Tomás Stra a  Caracas  s  esc do  la revol ci n  notas so re ol tica e istoria  en el 
portal web de Prodavinci, 3 de abril de 2022, disponible en https://prodavinci.com/caracas-
su-escudo-y-la-revolucion-notas-sobre-politica-e-historia-1/ 



LA IDENTIDAD NACIONAL A MERCED DE LA POLÍTICA

1642

Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 
2019-2025, posiblemente el primer Plan de Gobierno en Venezuela que 
incluye una sección entera sobre la memoria histórica:

l o etivo  del ro ecto acional Sim n ol var  Tercer lan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2019-
2025, que es de libre acceso en internet, reza: “defender y proteger 
el patrimonio histórico y cultural venezolano y nuestro americano”. 
Ello implica “generar una política en materia de comunicación y 
difusión que proteja nuestro acervo histórico cultural para contra-
rrestar la producción y valorización de elementos culturales y re-
latos históricos generados desde la óptica neocolonial dominante, 
que circulan a través de los medios de comunicación e institucio-
nes educativas y culturales, así como la promoción de la cultura de 
vida, alimentarias, de la medicina preventiva, la cultura del vivir 
bien, entre otras, como valores alternos de la sociedad para la feli-
cidad del Pueblo”. 
Para alcanzar esta meta se prevé un Plan Nacional de Descoloniza-
ción, que desde los medios de comunicación, el sistema escolar, los 
museos y otras instituciones culturales se logren cosas tales como 
“contenidos de identidad, ecosocialismo, bolivarianismo en diver-
sidad de formatos multimedia, orientados de manera pedagógica a 
las distintas eneraciones  el desarrollo  sistematizaci n de 
las historias locales y cartografías participativas como reconstruc-
ciones del espacio-tiempo del Poder Popular y base del Plan de la 
Patria Comunal.41

s ecialmente si nificativos an sido los cam ios  s lantacio-
nes y rebautizos que ha padecido Caracas. El recuerdo hispánico, tan 
presente en la nomenclatura, obras de ornato público e infraestructuras 
urbanas, fue motivo de una profunda afectación que alcanzó hasta el 
escudo, el himno y la bandera municipales. Se ha tratado de abandonar 
o relegar al olvido, los principales emblemas de la capital de Venezuela. 
La razón de esta actitud es explícita: Caracas es la capital del país, el 
epicentro del poder político. Se quiere mandar un mensaje directamente 
extraído de nuestro himno patrio: “Seguid el ejemplo que Caracas dio”. 
41 El texto completo y público de este Proyecto está disponible en: http://www.mppp.gob.ve/

wp-content/uploads/2019/04/GOE-6.446.pdf
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Los símbolos de Caracas nos congregan a reconocernos como una 
nidad con fisonom a ro ia  n con nto mano e com arte is-

toria, tradición y sentido de comunidad. Ellos no pertenecen ni a un 
tiem o ni a na ideolo a  or eso modificarlos or anto os del resente 
vanamente busca sustraernos del pasado común que nos aglutina. Esas 
enseñas m nici ales nos rec erdan n ori en  na ica   no eden 
ser asumidos como propiedad de toldas políticas o al servicio de pen-
samientos particulares. Nos deben reunir en pos de una identidad espe-
c fica  el ser cara eño  nte seme ante a so e irres eto  la cademia 
Nacional de la Historia emitió un pronunciamiento muy elocuente el 15 
de abril de 2022:

La Academia Nacional de la Historia, ante el “Proyecto de reforma 
de ordenanza de los símbolos de la Ciudad de Caracas del Munici-
pio Libertador”, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el día 
miércoles 13 de abril de 2022, por la Cámara Municipal de Caracas, 
y ante la imposición inconsulta de un nuevo escudo, una nueva ban-
dera y un nuevo himno para el Municipio Libertador, hace constar:
Primero, una decisión de esa naturaleza debe ser sometida a la más 
amplia consulta entre otras, a la Academia Nacional de la Historia 
por ser esta institución una de las autorizadas para emitir opinión 
razonada sobre el tema de acuerdo a las Leyes de la República.
Segundo, los símbolos de una nación, estado o municipio consti-
tuyen representaciones de identidad colectiva que fortalecen la 
pertenencia, y han sido construidos y elaborados a lo largo de su 
historia como resultado de un pasado compartido, por lo que no son 
creación circunstancial de una parcialidad política. Sólo una pobre 
y limitada comprensión de nuestro acervo histórico puede conducir 
al anal e ercicio e s one modificar los s m olos ndacionales 
de una ciudad cual si se tratara de la práctica, perfectamente com-
prensible en tal caso, de remozar el logo de una marca comercial. 
En cambio, representaciones simbólicas de una ciudad pertenecen a 
un patrimonio colectivo que debe ser, por ello mismo, considerado 
como intangible.
Tercero  el esc do de armas de la ci dad de Santia o de Le n de 
Caracas fue concedido por el rey Felipe II en 1591 a solicitud del 
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procurador general ante la Corte, Simón de Bolívar, ascendiente 
directo de Simón Bolívar, el Libertador.
Cuarto, si el símbolo del León en el escudo de la ciudad de Santia-
go de León de Caracas, pertenece a todo el Distrito Metropolitano, 
y posee el antecedente de haber sido solicitado por el ascendiente 
directo del Libertador, su erradicación debería ser sometida a una 
consulta pública de la Gran Caracas y no solo de la municipalidad 
de Libertador.

or ltimo  la istoria venezolana nos enseña desde el si lo  
que todas aquellas celebraciones, símbolos y fechas políticas que 
fueron impuestas por las parcialidades políticas del momento y sus 
respectivos gobernantes de turno fueron sin excepción de efímera 
duración.42

El Escudo de Caracas no es una marca comercial que deba ser 
remozada de c ando en c ando  lterar s  eráldica no si nifica cam-
iar la istoria  ada de lo e se a a en ese sentido odrá modificar 

lo acontecido  or m c o e se ie re el es e o e nos re e a  en 
nada cambia lo que en verdad somos. Así que el ataque no alcanza for-
malmente su objetivo, aunque constituya una agresión al patrimonio 
colectivo y sentimental de la ciudad. Sacar al histórico León de Cara-
cas del escudo no lo borrará de nuestra historia, de los cinco siglos de 
re resentaci n e identificaci n en la memoria ca italina  de la ica 
de n estro entilicio  s más  incl ir los años de    no s ma 
a sol tamente nada al es rit  del cara eño  Solo es n rito dado en 
el desierto donde ni eco encontrará. 

Tal  como lo o serv  el istoriador l as ino t rrieta en n 
esclarecedor artículo: 

¿Qué pasará hoy con la exaltación del natalicio de un comandante 
golpista que no brilló por sus virtudes republicanas, y con la 
conversi n oficial de na militarada racasada en e o e a di na de 
reverencia masiva? (…)

42 Pronunciamiento de la Academia Nacional de la Historia ante el cambio de símbolos del 
Municipio Libertador. Disponible en https://www.anhvenezuela.org.ve/2022/04/15/pronun-
ciamiento-de-la-academia-nacional-de-la-historia-ante-el-cambio-de-simbolos-del-munici-
pio-libertador/ .
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Cuando se estorba el repertorio por la intromisión de intereses ban-
derizos, los hilos se desatan en lugar de tejerse.43

Otros distinguidos intelectuales, como Sonia Chocrón y Román J. 
Duque Corredor44, han escrito valientes artículos acusando estos asal-
tos a la memoria ist rica venezolana  esde la modificaci n de la letra 
en el Himno del estado Mérida, hasta el cambio de nombre del Parque 
Nacional Ávila por el toponímico indígena de Waraira Repano, desco-
nociendo en este caso tres si los de tradici n cara eña  s a s rdo 
desechar nuestro pasado colonial y pretender borrarlo de la conciencia 
colectiva. Si así se buscara, lo primero que se debería hacer, para ser 
con r entes  es de ar de a lar es añol  cam iarles el nom re  el 
apellido a todos los venezolanos. 

Como nación somos un compendio de sumatorias culturales, apor-
tes tnicos  in encias sociales  iscernir  a orte es más im ortante 
que el otro no solo es un gesto soberbio y pretencioso, sino profunda-
mente ignorante y aventurero. No hay motivación racional que ampare 
semejante atrocidad. Venezuela es fruto de su historia, y guste o no, 
nadie podrá cambiar lo acontecido a lo largo de estos siglos. Si acaso, 
podrán disfrazarlo.

IV. COMENTARIO FINAL

“Yo creo que está alzada la bandera. Ahora va-
mos a defenderla alegremente, poéticamente.”.

José Antonio Primo de Rivera

En nuestra historia las representaciones que hacemos de nosotros, 
nos confieren el eso má ico de la trascendencia  n ena arte  so-
mos lo que fueron nuestros abuelos por el simple hecho de que canta-
mos una misma canción, nos emocionamos ante el despliegue de una 

43 Elías Pino Iturrieta, Fiestas nacionales y manipulación política. Disponible en https://lagra-
naldea com fiestas nacionales mani lacion olitica tm medi m email

 utm_source=newsletter
44 Al respecto, véase: https://lagranaldea.com/2022/07/21/del-muneco-sembrado-al-mune-

co in ado tm cam ai n notificacion tm medi m s tm so rce onesi nal  
https://fronteradigital.com.ve/entrada/38072 
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misma bandera y nos honramos de poseer un Escudo que habla de noso-
tros  lo e somos  La sim olo a en lo mano es radical  definito-
ria  or ello d rante años los d s otas siem re an modificado n estras 
reliquias patrias. Las han vuelto llaves y brújulas, mantras y oración. 
Siem re an scado n evos estos o visiones de lo e si nifica ser 
venezolano. Ha sido una forma de manipularnos y controlarnos. La 
imagen de Bolívar es la mayor herramienta en ese afán de dominación 
cultural y sentimental.

 ¿Por qué el Himno Nacional al oírlo lejos, pero muy lejos de casa, 
nos conmueve hasta el llanto? Porque todo símbolo es una recreación 
plausible de nuestra identidad. Nos dice lo que somos, de dónde veni-
mos  adonde iremos  o de e e trañarnos entonces e ienes e er-
cen autoritariamente el poder hayan intentado alcanzar el control de 
la simbología nacional. Pero, en realidad, eso es algo tan difícil como 
inabarcable. Los símbolos no son solamente una pieza externa, algo 
como n tra e ec o a la medida  Son n re e o de la identidad nacional 
que nos inculcan sentimientos, ideas, valores y creencias que nos dan 
cohesión en medio del desorden de la pertenencia. Constituyen repre-
sentaciones de identidad colectiva que se han elaborado a lo largo de la 
historia como resultado de un pasado compartido. No son ni pueden ser 
creaciones circunstanciales de una parcialidad política.

La istoria dem estra e estos cam ios artificiales im estos or 
antojos ideológicos han sido efímeros y no perduran en el alma colec-
tiva  na r e a de ello es izás la orma como los cara eños se i-
mos refiri ndonos a n estro im onente cerro  Lo llamamos colo ial-
mente vila  no araira e ano e es s  n evo nom re oficial  ara 
cualquier transeúnte o conductor la Autopista del Este sigue llamándose 
Francisco Fajardo en el habla diaria y no Gran Cacique Guaicaipuro.

Los símbolos de una nación son representaciones que expresan 
una realidad histórica y, por tanto, cualquier cambio debe obedecer a 
razones que vayan más allá de lo político temporal o circunstancial. 

odificar desi naciones  alterar ec as atrias  trastocar s m olos a-
trios, cambiar libros de historia, forjar interpretaciones de sucesos del 
asado  o dar rota onismo a nas fi ras  acallar otras no im lica 

refundar Venezuela. Solo exhibe un interés por controlar la mente de 
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los venezolanos, suplantar su identidad y destruir la esencia de la ve-
nezolanidad, construida con el esfuerzo, el sudor y la sangre de miles 
de compatriotas a través de los siglos. Hacerlo es un irrespeto para el 
rec erdo de ienes en el asado or aron con sacrificio n estra identi-
dad nacional.

Los símbolos patrios nos conectan con lo telúrico, con el anhe-
lo de sem rarnos  orecer  or eso los sátra as scarán mani lar-
los, transformarlos, anularlos, cambiarlos. Son íconos que representan 
emociones  sentimientos  ientras odamos vernos en el re e o de 
unos colores, mientras nos conmovamos con el canto de unas estrofas 
o mientras comprendamos que cada uno de nosotros es la única patria 
posible, podremos reconstruir nuestros símbolos para que nos digan y 
señalen siem re ienes somos  de d nde emos venido





ACUERDOS
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DE LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES
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Los Representantes Estudiantiles en órganos de gobierno 
y cogobierno de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Católica Andrés Bello

CONSIDERANDO

Que la Academia de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela es 
una institución creada por ley el 16 de junio de 1915, conformada abo-
gados y doctores de ciencias políticas y jurídicas.

CONSIDERANDO

Que la misión de la Academia es propender al desarrollo y progre-
so de las Ciencias Jurídicas, debiendo, además, cooperar a las reformas 
de la legislación venezolana, ya por medio de conferencias dadas en el 
seno del Cuerpo, también a través de estudios sobre puntos determina-
dos  e se licarán en el r ano oficial de la Cor oraci n  o romo-
viendo certámenes de acuerdo con sus Estatutos.

CONSIDERANDO

Que existe entre nuestra Facultad y la Academia una estrecha re-
lación como aliados en el desarrollo de la ciencia jurídica y la difusión 
del conocimiento del Derecho en el país, siendo los estudiantes grandes 
eneficiarios de estas la ores com artidas
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CONSIDERANDO

Que, en sesión del 22 de febrero de 2023, el cuerpo colegiado esco-
gió a su nueva Junta Directiva para el período 2023-2024, presidida por 
el Académico Luciano Lupini Bianchi, egresado de nuestra Facultad.

CONSIDERANDO

e le acom añan en la J nta irectiva los cad micos a ael 
Badell Madrid (Primer Vicepresidente), Cecilia Sosa Gomes (Segunda 
Vicepresidenta), Gerardo Fernández (Secretario), Salvador Yannuzzi 
Tesorero   J an Crist al Carmona or as i liotecario

CONSIDERANDO

Que la Academia se ha nutrido, durante su coexistencia, de egresa-
dos de la Facultad de Derecho de la UCAB, y recíprocamente, nuestra 
facultad ha gozado de excelentes académicos en labores docentes y de 
investigación.

CONSIDERANDO

Que en la Junta Directiva de la Academia para el período 2023-
2024 hay una importante presencia de egresados y profesores de nues-
tra facultad, quienes además han servido como autoridades en la Uni-
versidad Católica Andrés Bello.

ACORDAMOS

1. Saludar la conformación de la Junta Directiva de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales para el período 2023-2024.

2. Celebrar a los miembros de la Junta Directiva y desearles el 
mayor de los éxitos en sus nuevas funciones.

3. Reconocer la labor de la Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales como aliados de la ciencia jurídica y de la Facultad de 
Derecho de la UCAB.
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4. Extender nuestro más caluroso saludo a los profesores Badell 
Madrid, Sosa Gómez y Yannuzzi Rodríguez, excelentes profe-
sores de pregrado de nuestra Facultad.

5. Felicitar especialmente al profesor Gerardo Fernández, profesor 
miembro del Consejo de Facultad de Derecho de la UCAB.

6. Hacer entrega del presente acuerdo a la Junta Directiva de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales a través de los me-
dios telemáticos disponibles.

Dado en Caracas a los veintisiete (27) días de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).

 Miguel Jaua María Guerreiro
 Consejero Universitario Consejera de Desarrollo Estudiantil

 Anselmo Coelho Andrea Salima
 Consejero de Facultad Consejera de Facultad

 Omar Moya - Grecia Rodríguez - David Ramírez
 Presidentes del Centro de Estudiantes de Derecho





ACUERDOS DE JÚBILO





EL 17 DE ENERO DE 2023, 
S.S. PAPA FRANCISCO NOMBRÓ 

AL EMMO. CARDENAL 
BALTAZAR ENRIQUE PORRAS CARDOZO 

COMO XVI ARZOBISPO 
DE LA ARQUIDIÓCESIS DE CARACAS
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Academia de Ciencias Políticas y Sociales

ACUERDO DE JÚBILO

Considerando
Que en fecha 17 de enero de 2023, S.S. Papa Francisco nombró al 

mmo  Cardenal altazar nri e orras Cardozo como  rzo is-
po de la Arquidiócesis de Caracas, siendo que en fecha 27 de enero de 
este mismo año tom  osesi n del rzo is ado en c esti n  

Considerando

Que el Emmo. Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo ha des-
em eñado las más altas res onsa ilidades eclesiásticas  siendo ice-
rrector del Seminario Interdiocesano y Director de Estudios del Semi-
nario de Caracas, Rector del Seminario San José del Hatillo, Obispo 
Tit lar de Lamdia  iliar de rida   rzo is o de rida  d-
ministrador Apostólico Sede Vacante de la Diócesis de San Cristóbal, 
Presidente de la Conferencia Episcopal Venezolana y Vicepresidente 
del Concilio Plenario de Venezuela, Miembro de la Comisión Postsi-
nodal del Sínodo de América, Presidente de la Comisión Episcopal de 
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Pastoral Social-Cáritas, Miembro de la Congregación para el Clero y 
iem ro de la ontificia Comisi n ara m rica Latina  

Considerando

Que el Emmo. Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo fue ele-
vado a la dignidad de Cardenal por S.S. Papa Francisco el 09 de octu-
bre de 2016 y recibió el Capelo Cardenalicio el 19 de noviembre del 
mismo año en oma  en ec a  de lio de  S S  a a rancisco 
le nombra Administrador Apostólico de la Arquidiócesis de Caracas, al 
aceptar la renuncia por límite de edad del Emmo. Cardenal Jorge Urosa 
Savino.

Considerando

Que el Emmo. Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo es un 
destacado octor en Teolo a astoral  istoriador  docente niversi-
tario, Canciller de la Universidad Católica Andrés Bello y Miembro 
Correspondiente por el Estado Mérida de la Academia Nacional de la 
Historia de Venezuela. 

Considerando

Que el Emmo. Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo es un 
ilustre ciudadano, defensor de los derechos humanos, de la libertad y 
de la democracia.

Acuerda

Primero: Manifestar su júbilo por la designación del Emmo. Car-
denal altazar nri e orras Cardozo como  rzo is o de la r-
quidiócesis de Caracas y desearle el mayor de los éxitos al frente de tan 
alta dignidad eclesiástica. 

Segundo: Hacerle entrega de este Acuerdo de Júbilo al Emmo. 
Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo y hacer público el mismo. 
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Dado en el Palacio de las Academias, a los 29 días del mes de ene-
ro de 2023. 

 Julio Rodríguez Berrizbeitia Luciano Lupini Bianchi
 Presidente Primer vicepresidente
 
 Rafael Badell Madrid Cecilia Sosa Gómez
 Segundo vicepresidente   Secretario

 Gerardo Fernández V. Carlos Ayala Corao
 Tesorero i liotecario





POR LOS PREMIOS: 
MEJOR DELEGACIÓN GRANDE 

Y MEJOR DELEGACIÓN INTERNACIONAL, 
A LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA, 

EN EL EVENTO PARA ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS ESCALA MUNDIAL EN 
EL HARVARD WORLD MODEL UNITED 

NATIONS (HNMUN), 
EN BOSTON, ESTADOS UNIDOS 

DEL 16 AL 19 DE FEBRERO DE 2023
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Academia de Ciencias Políticas y Sociales

CONSIDERANDO

Que la delegacion de la “Universidad Metropolitana” recibió los 
premios Mejor Delegación Grande y Mejor Delegación Internacional, 
en el evento organizado para estudiantes de nivel universitario escala 
mundial Harvard World Model United Nations (HNMUN) que tuvo lu-
gar del 16 al 19 de febrero de 2023, en Bostón, Estados Unidos;

CONSIDERANDO

Que la delegación “Universidad Metropolitana” recibió los 
mencionados premios que la reconocen como la mejor delegación en su 
categoría, en la que participaron 170 universidades de 80 países;

CONSIDERANDO

Que los premios recibidos por la delegación “Universidad Me-
tropolitana” son un reconocimiento a los estudiantes de dicha insti-
tución quienes con esfuerzo y dedicación, y con el apoyo de sus pa-
dres, representantes, asesores, profesores y autoridades, alcanzaron una 
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importante distinción, demostrando que el trabajo y el estudio constan-
tes son el camino efectivo para consolidar un país que busca un mejor 
destino enmarcado en el respeto y la convivencia democrática en el 
escenario universal;

ACUERDA

1. Asociarse al júbilo que embarga a la “Universidad Metropo-
litana” con ocasión de los referidos premios recibidos por sus 
estudiantes y asesores;

2. Darle difusión a este Acuerdo, publicarlo en el Boletín de la 
Academia y entregarle a los representantes de la delegación de 
la “Universidad Metropolitana” na co ia cali rafiada del 
mismo en acto público que se convocará al efecto;

ado  firmado  sellado en Caracas a veintid s d as del mes de 
febrero de dos mil veinte y tres.

 Julio Rodríguez Berrizbeitia Luciano Lupini Bianchi
 Presidente Primer vicepresidente
 
 Rafael Badell Madrid Cecilia Sosa Gómez
 Segundo vicepresidente   Secretario

 Gerardo Fernández V. Carlos Ayala Corao
 Tesorero i liotecario



ACUERDO DE DUELO





POR EL LAMENTABLE FALLECIMIENTO 
DE LA DOCTORA 

JOSEFINA CALCAÑO DE TEMELTAS, 
EL DÍA 11 DE ENERO DE 2023, 

EN LA CIUDAD DE MIAMI, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Considerando

Que el día 11 de enero de 2023, falleció en la ciudad de Miami, 
stados nidos de m rica  la doctora Josefina Calcaño de Temeltas  

quien en fecha 16 de marzo de 2000 se incorporó como miembro de 
esta Corporación en el Sillón 19, con el trabajo: «La jurisdicción cons-
titucional en Venezuela: pasado, presente y futuro». 

Considerando

e Josefina Calcaño de Temeltas e res  en  de la ac ltad 
de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello y seguidamente, 
realizó estudios de doctorado y postgrado en materia de Derecho Admi-
nistrativo y ciencias administrativas, en la Facultad de Derecho y Cien-
cias Económicas de la Universidad de París (La Sorbona) y en el Insti-
tuto Internacional de Administración Pública de París respectivamente, 
y puso todo su conocimiento al servicio de la función jurisdiccional y 
a la actividad académica que desarrolló a lo largo de su fructífera vida 
profesional. 
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Considerando

e Josefina Calcaño de Temeltas  e asesora en erec o d-
ministrativo en la Contraloría Jurídica del Ministerio de Educación, 
1972-1974; Magistrada de la Corte Primera de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, donde fue su Presidente; y Magistrada de la Sala Política 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.

Considerando

e Josefina Calcaño de Temeltas se destac  como ro esora de 
la Escuela Nacional de Administración Pública y en los cursos de pre y 
postgrado de las Universidades Central de Venezuela y Católica Andrés 

ello  donde t vo in encia ndamental en la ormaci n de m c as 
generaciones de juristas. 

Considerando 

e Josefina Calcaño de Temeltas e la rimera m er en oc ar 
un cargo de Magistrado de la Sala Político Administrativa de la Corte 
S rema de J sticia  d rante s  desem eño e a tora de na doctrina 
jurisprudencial extraordinaria, en materia administrativa y constitucio-
nal.

Considerando 

e Josefina Calcaño de Temeltas e a tora de na valiosa o ra 
jurídica en el campo del derecho administrativo, fue corredactora del 
proyecto de Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia; dictó múlti-
ples conferencias sobre temas relacionados con el derecho constitucio-
nal, administrativo y la judicatura. 

Considerando

e Josefina Calcaño de Temeltas e na ro esional de condicio-
nes personales intachables, integra y admirada como persona ejemplar. 
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Acuerda:

1.- Declarar motivo de duelo para esta Academia el fallecimiento 
de la n meraria Josefina Calcaño de Temeltas

2.- Guardar un minuto de silencio en la próxima sesión de la Aca-
demia en homenaje a la memoria de la ilustre académica.

3.- Divulgar el presente acuerdo y entregar copia del mismo a sus 
distinguidos familiares.

Dado en Caracas, a los once días del mes de enero de dos mil vein-
titrés. 

 Julio Rodríguez Berrizbeitia Luciano Lupini Bianchi
 Presidente Primer vicepresidente
 
 Rafael Badell Madrid Cecilia Sosa Gómez
 Segundo vicepresidente   Secretario

 Gerardo Fernández V. Carlos Ayala Corao
 Tesorero i liotecario





ORDEN ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS
 Y SOCIALES “JUAN GERMÁN ROSCIO”
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LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Considerando

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley sobre Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales del 13 de agosto de 1924, la Academia 
tiene el deber de honrar la memoria de las personas prominentes que 
hayan prestado servicios notables en la creación y desenvolvimiento del 
derecho patrio o de las ciencias políticas y sociales en general.

Considerando

Que el doctor Juan Germán Roscio, como representante del pueblo 
en el Cabildo que se celebró en Caracas a raíz de los sucesos del 19 
de abril de 1810, y posteriormente como Secretario de Relaciones Exte-
riores de la Junta Conservadora de los derechos de Fernando VII fue el 
principal redactor del Acta de Independencia del 05 de julio de 1811 
para la constitución de la República de Venezuela.
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Considerando

Que el doctor Juan Germán Roscio, como diputado electo por 
Villa de Calabozo en el Congreso Constituyente de Venezuela, fue 
redactor de la primera Constitución de Venezuela en 1811, cuyo princi-
pal propósito fue la independencia absoluta del país y la escogencia de 
la forma federativa para la organización del Estado en su constitución 
política.

Considerando

Que el doctor Juan Germán Roscio fue presidente del Congreso de 
Angostura, en el cual se sancionó la Constitución de 1819, vicepresi-
dente del Departamento de Venezuela y vicepresidente de la Gran Co-
lombia.

Considerando

Que el doctor Juan Germán Roscio fue un defensor de la libertad y de 
los valores e ideales republicanos de nuestro país consagrados, con 
su intervención decisiva, en los textos constitucionales de Venezuela 
de 1811 y 1819, entre los cuales resaltan: la soberanía, la indepen-
dencia y la insubordinación contra la tiranía.

Considerando

Que el doctor Juan Germán Roscio fue un ilustre jurista y se des-
em eñ  como ro esor en la cátedra de instit ta en la niversidad de 
Caracas.

ACUERDA

1º Crear la Orden Academia de Ciencias Políticas y Sociales “Juan 
Germán Roscio.”
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2º La Orden “Juan Germán Roscio” está destinada a honrar y premiar 
los méritos de las personas, venezolanas o extranjeras, que se 
destaquen de manera sobresaliente en el ejercicio profesional de 
las ciencias jurídicas, políticas y sociales, la docencia, la investi-
gación o la vida cívica.

3º La Orden “Juan Germán Roscio” comprende una clase única. 
Se caracterizará por una medalla dorada de forma ovalada con 
la efi ie del doctor Juan Germán Roscio, su nombre y la fecha 
de promulgación del Acuerdo a través de la cual se creó, junto con 
la inscripción: “Academia de Ciencias Políticas y Sociales”. Asi-
mismo, en el reverso tendrá el Escudo de Armas y la inscripción 
de la República Bolivariana de Venezuela. Dicha medalla pen-
derá de una cinta roja, con una medida de ancho y largo su-
ficientes ara ser rendida al ec o  será entre ada con ntamente 
con su respectivo botón. La Orden “Juan Germán Roscio” deberá ir 
acom añada de n i loma de la rden en el e se es ecificará 
el motivo del otorgamiento y que contendrá las menciones que 
defina este c erdo

4º El presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
podrá, cuando lo estime pertinente, proponer candidato para recibir 
la Orden “Juan Germán Roscio”. La postulación deberá ser pre-
sentada ante el Consejo de la Orden a través de comunicación 
escrita suscrita por el Presidente, en la cual se expresará el 
nombre, apellido y residencia del candidato y la exposición de 
los motivos  razones de los m ritos e stifican la postulación. 
La ost laci n de erá estar acom añada del c rric l m vitae de la 
persona propuesta.

5º No podrán ser propuestos para recibir la “Orden” los Indivi-
duos de Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales.

6º El Consejo de la Orden “Juan Germán Roscio” estará integrado por 
todos los ex presidentes de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales y el Secretario de la Corporación, quien actuará como 
Secretario del Consejo y coordinará sus actividades.
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7º Son atribuciones del Consejo de la Orden:
1. Recibir la propuesta presentada por el presidente de la Acade-

mia y analizar las credenciales y méritos del postulado.
 la orar n in orme s ficientemente motivado  razonado so-
bre los méritos del postulado, el cual debe ser remitido dentro de 
los quince días hábiles siguientes al Presidente de la Acade-
mia, quien, a su vez, lo presentará en la siguiente sesión ordi-
naria de la Academia, en la cual se tomará la decisión al respecto.

3. Velar por el cumplimiento de este Acuerdo.

8º El Consejo de la Orden sesionará válidamente, previa con-
vocatoria realizada por el Secretario de la Orden, con la presencia 
de una mayoría de las dos terceras partes de sus miembros. Los 
miembros del Consejo de la Orden, a excepción de su Secretario, 
podrán hacerse presentes, deliberar y votar válidamente, a través 
de medios electrónicos. Las decisiones del Consejo de la Orden 
se tomarán por unanimidad.

9º En la sesión ordinaria en la cual se fuere a discutir el otorgamiento 
de la Orden, el Presidente informará sobre la propuesta realizada 
y expondrá los motivos y méritos del postulado para recibir la Or-
den “Juan Germán Roscio. Luego, el Secretario procederá a leer 
el informe elaborado por el Consejo de la Orden, de conformidad 
con lo esta lecido en el art c lo  de este c erdo  finalmente  se 
procederá a la votación.

10º Una vez escogida la persona que haya de recibir la Orden “Juan Ger-
mán Roscio”, se le hará la correspondiente participación por 
escrito y se le convocará a la sesión solemne especialmente 
convocada para el otorgamiento de la medalla, el botón respectivo 
y el diploma de la Orden.

11º l i loma de la rden será firmado or el residente  el Secreta-
rio de la Academia y estará redactado en los siguientes términos:
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L  C   C C S L T C S  S C L S 
 L S T  L

A

Como constancia de habérsele conferido la
ORDEN JUAN GERMÁN ROSCIO

según Acuerdo de fecha --- -de ------------------------de-------.

Dado en Caracas, a los------días del mes de--------------------de------.

 El Presidente El Secretario

12º En cada número del Boletín de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales se publicará la nómina de las personas a quienes se les 
hubiere otorgado la Orden “Juan Germán Roscio”.

13º Se acuerda divulgar el presente Acuerdo y entregar copia del mis-
mo a los distinguidos académicos.

Dado en el Palacio de las Academias, a los veintiún (21) días del mes 
de enero de dos mil veinte (2020).

 Humberto Romero-Muci  Rafael Badell Madrid 
 Presidente  Secretario
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NÓMINA DE LAS PERSONAS 
A QUIENES SE LES HA OTORGADO 

LA ORDEN “JUAN GERMÁN ROSCIO”

Su Excelencia
Dr. Luis Leonardo Almagro Lemes
Secretario General de la OEA
Otorgada el 15 de diciembre de 2020
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AÑO 
2023 

Not@s 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo de Júbilo 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales por la designación 

del Emmo. Cardenal Baltazar Enrique Porras Cardozo como  
XVI Arzobispo de la Arquidiócesis de Caracas.  

  
email : academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

  Instagram  Twitter - LinkedIn @acienpol 
  

www..acienpol.org.ve 

  

En sesión ordinaria celebrada por Acienpol el 
17 de enero de 2023, fue electa la  

Dra. Magaly Vásquez González como 
Individuo de Número Sillón Nº 33. 

Nuevo Individuo de Número   

 Acuerdo de Duelo 
El día 11 de enero de 2023, falleció 

en la ciudad de Miami, Estados 
Unidos de América,  

la Dra. Josefina Calcaño de 
Temeltas, Individuo de 

Número de Acienpol, sillón 19. 
Acuerdo de duelo por el 

lamentable fallecimiento. 
 
 

  

 Aviso Oficial  
para llenar la vacante del Sillón Nº 18. 

En sesión celebrada el 6 de diciembre de 2022,  
se declaró la vacante del sillón Nº 18, por el 

lamentable  fallecimiento del 
 Dr. Henrique Iribarren Monteverde. 

 

  Consideraciones Jurídicas  
sobre el Proyecto de Ley de Fiscalización, 

Regularización, Actuación y Financiamiento de las 
Organizaciones No Gubernamentales y Afines.  

 
 
 
   
 

https://bit.ly/3XrMvuf 

  
 

https://bit.ly/3HFMDRK 
 

 
https://bit.ly/3RpU7LU 
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ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
Boletín mensual N° 2 – FEBRERO

AÑO 
2023

Not@s
Acuerdo de Júbilo

A la delegación de  la “Universidad 
Metropolitana”  quienes recibieron los 

Premios Mejor Delegación Grande y Mejor 
Delegación Internacional, en el evento 
organizado para estudiantes de nivel 

universitario a escala mundial Harvard World 
Model United Nations (HNMUN) que tuvo 
lugar  del 16 al 19 de febrero de 2023, en 

Boston, Estados Unidos.

www.acienpol.org.ve 
email : academiadecienciaspoliticas@gmail.com

Instagram – Twitter - LinkedIn @acienpol

En sesión del 22 de febrero de 2023,
resultó electo como Presidente el

Académico Dr. Luciano Lupini Bianchi.

Lo acompañan en la Junta Directiva período
2023-2024, los académicos:

Dr. Rafael Badell Madrid – Primer vice-presidente
Dra. Cecilia Sosa Gómez – Segundo vice-presidente

Dr. Gerardo Fernández Villegas – Secretario
Dr. Salvador Yannuzzi R. – Tesorero

Dr. Juan Cristóbal Carmona Borjas – Bibliotecario

El acto de toma de posesión de la Junta Directiva se 
efectuará el 21 de marzo de 2023, en el Paraninfo 

del Palacio de las Academiashttps://acortar.link/muqhxL

Nueva Junta Directiva

Acuerdo de cooperación interinstitucional entre 
la Escuela Nacional de la Judicatura de 

República Dominicana, la Academia de Ciencias 
de República Dominicana, y la Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela, con el 
fin de establecer un marco general de 

colaboración entre las instituciones para el 
desarrollo de proyectos de formación y 

capacitación profesional, que le permitan
incrementar sus capacidades académicas en

temas afines.

Not@s 

El 18 de febrero  venció el lapso para la 
recepción de postulaciones para llenar la 
vacante del Sillón Nº 18, que ocupaba el 

Dr. Henrique Iribarren Monteverde
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BOLETÍN DIGITAL ACIENPOL
MARZO 2023

ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
Boletín mensual N° 3 – MARZO

AÑO 
2023

Not@s

ǁǁǁ͘ĂĐŝĞŶƉŽů͘ŽƌŐ͘ǀĞ�
ĞŵĂŝů�͗�ĂĐĂĚĞŵŝĂĚĞĐŝĞŶĐŝĂƐƉŽůŝƚŝĐĂƐΛŐŵĂŝů͘ĐŽŵ

/ŶƐƚĂŐƌĂŵ�ʹ dǁŝƚƚĞƌ�Ͳ >ŝŶŬĞĚ/Ŷ�ΛĂĐŝĞŶƉŽů

�Ŷ�ƐĞƐŝſŶ�ƐŽůĞŵŶĞ��ĚĞů�Ϯϭ�ĚĞ�ŵĂƌǌŽ�ĚĞ�ϮϬϮϯ͕�ƐĞ�
ũƵƌĂŵĞŶƚŽ�ůĂ�:ƵŶƚĂ��ŝƌĞĐƚŝǀĂ�ĚĞ�ΛĂĐŝĞŶƉŽů�ĞŶ�Ğů�

WĂƌĂŶŝŶĨŽ�ĚĞů�WĂůĂĐŝŽ�ĚĞ�ůĂƐ��ĐĂĚĞŵŝĂƐ͘

�ƌ͘ �>ƵĐŝĂŶŽ�>ƵƉŝŶŝ��ŝĂŶĐŚŝ�Ͳ WƌĞƐŝĚĞŶƚĞ
�ƌ͘ �ZĂĨĂĞů��ĂĚĞůů�DĂĚƌŝĚ�ʹ WƌŝŵĞƌ�ǀŝĐĞͲƉƌĞƐŝĚĞŶƚĞ
�ƌĂ͘��ĞĐŝůŝĂ�^ŽƐĂ�'ſŵĞǌ�ʹ ^ĞŐƵŶĚŽ�ǀŝĐĞͲƉƌĞƐŝĚĞŶƚĞ

�ƌ͘ �'ĞƌĂƌĚŽ�&ĞƌŶĄŶĚĞǌ�sŝůůĞŐĂƐ�ʹ ^ĞĐƌĞƚĂƌŝŽ
�ƌ͘ �^ĂůǀĂĚŽƌ�zĂŶŶƵǌǌŝ�Z͘�ʹ dĞƐŽƌĞƌŽ

�ƌ͘ �:ƵĂŶ��ƌŝƐƚſďĂů��ĂƌŵŽŶĂ��ŽƌũĂƐ�ʹ �ŝďůŝŽƚĞĐĂƌŝŽ

Nueva Junta Directiva Not@s 

Nota de duelo por el lamentable fallecimiento
de la Señora Lolita Borjas de Muci (Q.E.P.D) 
esposa del académico José Muci-Abraham y 

madre del académico José Antonio Muci 
Borjas.

https://bit.ly/3ZZXsob

�ů�ϳ�ĚĞ�ŵĂƌǌŽ�ĚĞ�ϮϬϮϯ
ƐĞ�ƌĞĂůŝǌſ�ůĂ�WƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ĚĞů��ŽůĞƚşŶ�EǑ�ϭϳϬ
ŽĐƚƵďƌĞ͘ͲĚŝĐŝĞŵďƌĞ�ϮϬϮϮ͕�ĞŶ�ŚŽŵĞŶĂũĞ�Ăů�

�ƌ͘ �WĞĚƌŽ�Z͘�dŝŶŽĐŽ�;ŚͿ͘

�ŝƐƉŽŶŝďůĞ�Ă�ƚĞǆƚŽ�ĐŽŵƉůĞƚŽ�
https://bit.ly/3ZMMUsD

SUSCRITO EL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS 

Y SOCIALES Y LA ACADEMIA DE MÉRIDA
para el desarrollo de actividades académicas, de
investigación, de estudios, realización de eventos
científicos, cursos especializados y elaboración de
estudios en el campo de interés común.





NÓMINAS
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Sillón Nº

1. Dr. Alejandro Urbaneja
2. Dr. Francisco A. Guzmán Alfaro
3. Dr. Domingo Antonio Coronil
4. Dr. Diego Bautista Urbaneja
5. Dr. Pedro M. Brito González
6. Dr. Francisco Gerardo Yanes
7. Dr. Alejandro Pietri hijo
8. Dr. Carlos F. Grisanti
9. Dr. Juan Francisco Bustillos
10. Dr. Cristóbal L. Mendoza
11. Dr. José Santiago Rodríguez
12. Dr. Esteban Gil Borges
13. Dr. Carlos Jiménez Rebolledo
14. Dr. Manuel Alfredo Vargas
15. Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza

MIEMBROS FUNDADORES DE LA ACADEMIA
DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Sillón Nº

16. Dr. Juvenal Anzola
17. Dr. José Loreto Arismendi
18. Dr. Raúl Crespo Vivas
19. Dr. Pedro Miguel Reyes
20. Dr. Arminio Borjas
21. Dr. Juan José Mendoza
22. Dr. Jesús Rojas Fernández
23. Dr. José Gil Fortoul
24. Dr. Guillermo Tell Villegas
25. Dr. Pedro Hermoso Tellería
26. Dr. Pedro Manuel Arcaya
27. Dr. Pedro Itriago Chacín
28. Dr. Emilio Constantino Guerrero
29. Dr. Lorenzo Herrera Mendoza
30. Dr. Carlos Alberto Urbaneja
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INDIVIDUOS DE NÚMERO DE LA ACADEMIA
DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Sillón Nº 1
Dr. Luis Ugalde, S.J.

Sillón Nº 2
Dra. Margarita Escudero León (e)

Sillón Nº 3
Dr. Juan Carlos Pró-Rísquez

Sillón Nº 4
Dr. José Muci-Abraham

Sillón Nº 5
Prof. Enrique Urdaneta Fontiveros

Sillón Nº 6
Prof. Luciano Lupini Bianchi

Sillón Nº 7
Dr. Alberto Arteaga Sánchez

Sillón Nº 8
Dr. Jesús María Casal 

Sillón Nº 9
Dr. León Henrique Cottin

Sillón Nº 10
Dr. Allan Randolph Brewer-Carías

Sillón Nº 11
Dr. Eugenio Hernández-Bretón

Sillón Nº 12
Dr. Carlos Eduardo Acedo Sucre 

Sillón Nº 13
Dr. Luis Cova Arria

Sillón Nº 14
Dr. Humberto Romero-Muci

Sillón Nº 15
Prof. Ramón Guillermo Aveledo

Sillón Nº 16
Dra. Hildegard Rondón de Sansó

Sillón Nº 17
Dr. Rafael Badell Madrid 

Sillón Nº 18
Prof. Henrique Iribarren Monteverde (+)

Sillón Nº 19
ra  osefina alca o e emeltas (+)

Sillón Nº 20
Prof. Guillermo Gorrín Falcón
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INDIVIDUOS DE NÚMERO

Sillón Nº 21
Prof. Gerardo Fernández Villegas

Sillón Nº 22
Dr. James-Otis Rodner

Sillón Nº 23
Dr. Ramón Escovar León

Sillón Nº 24
Dra. Cecilia Sosa Gómez

Sillón Nº 25
Dr. Román José Duque Corredor

Sillón Nº 26
Prof. Gabriel Ruan Santos

Sillón Nº 27
Prof. José Antonio Muci Borjas

Sillón Nº 28
Dr. Carlos Ayala Corao

Sillón Nº 29
Dr. César Augusto Carballo Mena

Sillón Nº 30
Dr. Juan Cristóbal Carmona Borjas

Sillón Nº 31
Prof. Salvador Yannuzzi Rodríguez

Sillón Nº 32
Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia

Sillón Nº 33
Dra. Magaly Vásquez González (e)

Sillón Nº 34
Dr. Héctor Faúndez Ledesma

Sillón Nº 35
r  arlos ea ez ie ert

Dr. Luis Guillermo Govea U., h 

Dr. Oscar Hernández Álvarez 

Dr. Fortunato González Cruz 

Dr. Luis Napoleón Goizueta H.
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INDIVIDUOS DE NÚMERO DE LA ACADEMIA
DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

POR ORDEN DE SUCESIÓN

SILLÓN Nº 1

Dr. Alejandro Urbaneja
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 6 de abril de 1944.

Dr. Alonso Calatrava
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiembre 
de 1944. Se incorporó el 16 de noviembre de 
1949. Murió el 9 de enero de 1966.

Dr. Efraín Schacht Aristeguieta
Electo en sesión ordinaria del 30 de marzo de 
1966. Se incorporó el 24 de mayo de 1968. 
Murió el 6 de febrero de 2007.

Dr. Luis Ugalde, S.J.
Electo en sesión ordinaria del 7 de agosto de 
2007. Se incorporó el 8 de julio de 2008.

SILLÓN Nº 2

Dr. Francisco A. Guzmán Alfaro
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 5 de septiembre de 1932.

r  om s iscano
Electo en sesión ordinaria de 31 de julio de 
1933. Se incorporó el 3 de julio de 1935. Murió 
el 10 de marzo de 1951.

Dr. Rafael Caldera
Electo en sesión ordinaria del 30 de abril de 
1951. Se incorporó el 6 de agosto de 1953. 
Murió el 24 de diciembre de 2009.

Dr. José Guillermo Andueza
Electo en sesión ordinaria del 6 de abril de 
2010. Se incorporó el 19 de junio de 2011. 
Murió el 25 de abril de 2022.

Dra. Margarita Escudero León
Electa en sesión ordinaria del 1 de noviembre 
de 2022.

SILLÓN Nº 3

Dr. Domingo Antonio Coronil
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 27 de marzo de 1925.

Dr. Pablo Godoy Fonseca
Electo en sesión ordinaria del 15 de octubre de 
1925. Se incorporó el 29 de octubre de 1926. 
Murió el 21 de febrero de 1937.

Dr. Carlos Morales
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1937. Se incorporó el 23 de enero de 1954. 
Murió el 11 de marzo de 1971.

Dr. Luis Felipe Urbaneja Blanco
Electo en sesión ordinaria de 15 de julio de 
1971. Se incorporó el 27 de octubre de 1972. 
Murió el 9 de agosto de 1994.

Dr. Arístides Rengel Romberg
Electo en sesión ordinaria del 17 de enero 
de 1995. Se incorporó el 6 de junio de 1995. 
Murió el 22 de julio de 2019.
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INDIVIDUOS DE NÚMERO

Sillón Nº 21
Prof. Gerardo Fernández Villegas

Sillón Nº 22
Dr. James-Otis Rodner

Sillón Nº 23
Dr. Ramón Escovar León

Sillón Nº 24
Dra. Cecilia Sosa Gómez

Sillón Nº 25
Dr. Román José Duque Corredor

Sillón Nº 26
Prof. Gabriel Ruan Santos

Sillón Nº 27
Prof. José Antonio Muci Borjas

Sillón Nº 28
Dr. Carlos Ayala Corao

Sillón Nº 29
Dr. César Augusto Carballo Mena

Sillón Nº 30
Dr. Juan Cristóbal Carmona Borjas

Sillón Nº 31
Prof. Salvador Yannuzzi Rodríguez

Sillón Nº 32
Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia

Sillón Nº 33
Dra. Magaly Vásquez González (e)

Sillón Nº 34
Dr. Héctor Faúndez Ledesma

Sillón Nº 35
r  arlos ea ez ie ert

Dr. Luis Guillermo Govea U., h 

Dr. Oscar Hernández Álvarez 

Dr. Fortunato González Cruz 

Dr. Luis Napoleón Goizueta H.
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INDIVIDUOS DE NÚMERO POR ORDEN DE SUCESIÓN

Dr. Juan Carlos Pró-Rísquez
Electo en sesión ordinaria del martes 6 de 
octubre de 2020. Se incorporó el 28  de junio 
de 2022.

SILLÓN Nº 4

Dr. Diego Bautista Urbaneja
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 6 de abril de 1946.

Dr. Ángel Francisco Brice
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviem-
bre de 1946. Se incorporó el 27 de diciembre de 
1946. Murió el 18 de junio de 1969.

Dr. René Lepervanche Parpacén
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiem-
bre de 1969. No se incorporó. Murió el 7 de 
diciembre de 1969.

Dr. José Muci-Abraham
Electo en sesión ordinaria del 15 de abril de
1970. Se incorporó el 22 de septiembre 
de 1971.

SILLÓN Nº 5

Dr. Pedro M. Brito González
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 22 de julio de 1922.

Dr. Francisco Arroyo Parejo
Electo en sesión ordinaria de 15 de noviembre 
de 1922. Se dio por incorporado en sesión ex-
traordinaria del 10 de septiembre de 1924 por 
ordenarlo así el artículo 1º de la Ley de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales de 30 
de junio de 1924. Murió el 4 de abril de 1950. 

Dr. Arturo Uslar Pietri
Electo en sesión ordinaria del 16 de octubre 
de 1950. Se incorporó el 22 de septiembre de 
1955. Murió el 26 de febrero de 2001.

ra  atiana  e ae elt
Electa en sesión ordinaria del 19 de junio de 
2001. Se incorporó el 18 de junio de 2002. 
Murió el 17 de agosto de 2009.

Prof. Enrique Urdaneta Fontiveros
Electo en sesión ordinaria del 6 de abril de 
2010. Se incorporó el 1º de diciembre de 2010.

SILLÓN Nº 6

Dr. Francisco Gerardo Yanes
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 3 de agosto de 1946.

Dr. Pablo Ruggieri Parra
Electo en sesión ordinaria del 15 de enero de 
1947. Se incorporó el 11 de abril de 1957. 
Murió el 25 de marzo de 1963.

Dr. Luis Gerónimo Pietri
Electo en sesión ordinaria del 17 de junio de
1963. Se incorporó el 15 de noviembre 
de 1968. Murió el 4 de julio de 1969.

Dr. Julio Diez
Electo en sesión ordinaria del 17 de noviembre 
de 1969. Se incorporó el 21 de abril de 1970. 
Murió el 30 de marzo de 1985.

Dr. José Mélich Orsini
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiembre 
de 1985. Se incorporó el 15 de octubre de 1986. 
Murió el 13 de junio de 2011.

Prof. Luciano Lupini Bianchi
Electo en sesión de 1 de noviembre de 2011. Se 
incorporó el 15 de octubre de 2013.

SILLÓN Nº 7

Dr. Alejandro Pietri, hijo
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 17 de septiembre de 1976.

r  e ro os  ara e a
Electo en sesión de 17 de enero de 1977. Se 
incorporó el 26 de julio de 1978. Murió el 21 
de junio de 2001.

Dr. Alberto Arteaga Sánchez
Electo en sesión ordinaria de 6 de noviembre de 
200l. Se incorporó el 8 de octubre de 2002.
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INDIVIDUOS DE NÚMERO POR ORDEN DE SUCESIÓN

SILLÓN Nº 8

Dr. Carlos F. Grisanti
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916  de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 23 de mayo de 1938.

Dr. Carlos Sequera
Electo en sesión ordinaria del 15 de septiembre 
de 1938. No se incorporó. Murió el 25 de 
marzo de 1963.

Dr. Félix S. Angulo Ariza
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiembre 
de 1949. Se incorporó el 15 de julio de 1971. 
Murió el 26 de diciembre de 1971.

Dr. Francisco López Herrera
Electo en sesión ordinaria del 17 de abril de 
1972. Se incorporó el 4 de diciembre de 1974. 
Murió el 26 de agosto de 2015.

Dr. Jesús María Casal.
Electo en sesión ordinaria del 7 de junio de 
2016. Se incorporó el 18 de julio de 2017.

SILLÓN Nº 9

Dr. Juan Francisco Bustillos
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 16 de noviembre de 1929.

Dr. José Ramón Ayala
Electo en sesión ordinaria de 31 de julio de 
1933. Se incorporó el 14 de diciembre de 1942. 
Murió el 9 de septiembre de 1966.

r  ito uti rrez l aro
Electo en sesión ordinaria del 15 de diciem-
bre de 1966. Se incorporó el 22 de diciembre de 
1967. Murió el 29 de octubre de 1977.

Dr. Andrés Aguilar Mawdsley
Electo en sesión ordinaria del 15 de marzo de 
1978. Se incorporó el 29 de febrero de 1980. 
Murió el 24 de octubre de 1995.

r  e ro i en
Electo en sesión ordinaria del 5 de marzo de
1996. Se incorporó el 18 de noviembre 
de 1997. Murió el 09 de diciembre de 2019.

Dr. León Henrique Cottin
Electo en sesión ordinaria del martes 6 de oc-
tubre de 2020. Se incorporó el 27 de octubre 
de 2022.

SILLÓN Nº 10

Dr. Cristóbal L. Mendoza
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió e1 26 de febrero de 1978.

Dr. Allan Randolph Brewer-Carías
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1978. Se incorporó el 3 de noviembre de 1978.

SILLÓN Nº 11

Dr. José Santiago Rodríguez
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 9 de mayo  de 1945.

Dr. Rafael Caldera
Electo en sesión ordinaria del 16 de julio de 
1945, no ocupó este Sillón, sino el Nº 2, por 
haberlo acordado así la Academia en sesión 
ordinaria del 30 de abril de 1951.

Dr. Francisco Manuel Mármol
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1951. Se incorporó el 29 de noviembre 
de 1957. Murió el 25 de febrero de 1985.

r  os  antiago ez ristimu o
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1985. Se incorporó el 29 de octubre de 1986. 
Murió el 21 de febrero de 2005.

Dr. Eugenio Hernández-Bretón
Electo en sesión ordinaria del 4 de octubre de 
2005. Se incorporó el 15 de mayo de 2007.

SILLÓN Nº 12

Dr. Esteban Gil Borges
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 3 de agosto de 1942.
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Dr. Juan Carlos Pró-Rísquez
Electo en sesión ordinaria del martes 6 de 
octubre de 2020. Se incorporó el 28  de junio 
de 2022.

SILLÓN Nº 4

Dr. Diego Bautista Urbaneja
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 6 de abril de 1946.

Dr. Ángel Francisco Brice
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviem-
bre de 1946. Se incorporó el 27 de diciembre de 
1946. Murió el 18 de junio de 1969.

Dr. René Lepervanche Parpacén
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiem-
bre de 1969. No se incorporó. Murió el 7 de 
diciembre de 1969.

Dr. José Muci-Abraham
Electo en sesión ordinaria del 15 de abril de
1970. Se incorporó el 22 de septiembre 
de 1971.

SILLÓN Nº 5

Dr. Pedro M. Brito González
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 22 de julio de 1922.

Dr. Francisco Arroyo Parejo
Electo en sesión ordinaria de 15 de noviembre 
de 1922. Se dio por incorporado en sesión ex-
traordinaria del 10 de septiembre de 1924 por 
ordenarlo así el artículo 1º de la Ley de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales de 30 
de junio de 1924. Murió el 4 de abril de 1950. 

Dr. Arturo Uslar Pietri
Electo en sesión ordinaria del 16 de octubre 
de 1950. Se incorporó el 22 de septiembre de 
1955. Murió el 26 de febrero de 2001.

ra  atiana  e ae elt
Electa en sesión ordinaria del 19 de junio de 
2001. Se incorporó el 18 de junio de 2002. 
Murió el 17 de agosto de 2009.

Prof. Enrique Urdaneta Fontiveros
Electo en sesión ordinaria del 6 de abril de 
2010. Se incorporó el 1º de diciembre de 2010.

SILLÓN Nº 6

Dr. Francisco Gerardo Yanes
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 3 de agosto de 1946.

Dr. Pablo Ruggieri Parra
Electo en sesión ordinaria del 15 de enero de 
1947. Se incorporó el 11 de abril de 1957. 
Murió el 25 de marzo de 1963.

Dr. Luis Gerónimo Pietri
Electo en sesión ordinaria del 17 de junio de
1963. Se incorporó el 15 de noviembre 
de 1968. Murió el 4 de julio de 1969.

Dr. Julio Diez
Electo en sesión ordinaria del 17 de noviembre 
de 1969. Se incorporó el 21 de abril de 1970. 
Murió el 30 de marzo de 1985.

Dr. José Mélich Orsini
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiembre 
de 1985. Se incorporó el 15 de octubre de 1986. 
Murió el 13 de junio de 2011.

Prof. Luciano Lupini Bianchi
Electo en sesión de 1 de noviembre de 2011. Se 
incorporó el 15 de octubre de 2013.

SILLÓN Nº 7

Dr. Alejandro Pietri, hijo
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 17 de septiembre de 1976.

r  e ro os  ara e a
Electo en sesión de 17 de enero de 1977. Se 
incorporó el 26 de julio de 1978. Murió el 21 
de junio de 2001.

Dr. Alberto Arteaga Sánchez
Electo en sesión ordinaria de 6 de noviembre de 
200l. Se incorporó el 8 de octubre de 2002.
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Dr. Néstor Luis Pérez
Electo en sesión ordinaria del 2 de diciembre 
de 1942. Se incorporó el 15 de marzo de 1944. 
Murió el 5 de febrero de 1949.

Dr. Manuel Maldonado
Electo en sesión ordinaria del 30 de junio de 
1949. Se incorporó el 23 de febrero de 1951. 
Murió el 14 de septiembre de 1966.

r  om s nri ue arrillo atalla
Electo en sesión ordinaria del 16 de enero de 
1967. Se incorporó el 7 de diciembre de 1972.
Murió el 13 de octubre de 2015.

Dr. Carlos Eduardo Acedo Sucre
Electo en sesión ordinaria del 7 de junio de 
2016. Se incorporó el 23 de marzo de 2017.

SILLÓN Nº 13

Dr. Carlos Jiménez Rebolledo
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 11 de enero de 1951.

r  il estre o ar ange
Electo en sesión ordinaria del 15 de marzo de 
1951. No se incorporó. Murió el 5 de octubre 
de 1957.

Dr. Héctor Cuenca
Electo en sesión ordinaria del 15 de diciembre 
de 1958. No se incorporó. Murió el 14 de abril 
de 1961.

Dr. Ezequiel Monsalve Casado
Electo en sesión odinaria del 17 de julio de 
1961. Se incorporó el 9 de junio de 1965. 
Murió el 11 de septiembre de 1999.

Dr. Luis Cova Arria
Electo en sesión ordinaria del 21 de marzo de 
2000. Se incorporó el 20 de junio de 2000.

SILLÓN Nº 14

Dr. Manuel Alfredo Vargas
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 21 de junio de 1936. 

Dr. Félix Montes
Electo en sesión ordinaria del 15 de diciembre 
de 1936. No se incorporó. Murió el 26 de 
octubre de 1942.

Dr. Luis I. Bastidas
Electo en sesión ordinaria del 18 de enero de 
1943. Se incorporó el 29 de abril de 1944. 
Murió el 3 de enero de 1950.

Dr. Pedro Pablo Guzmán, hijo
Electo en sesión ordinaria del 15 de mayo de 
1950. Se incorporó el 30 de mayo de 1953. 
Murió el 24 de diciembre de 1981.

Dr. Isidro Morales Paúl
Electo en sesión ordinaria del 30 de abril de 
1982. Se incorporó el 2 de agosto de 1982. 
Murió el 18 de junio de 2005.

Dr. Humberto Romero-Muci
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviembre 
de 2005. Se incorporó el 27 de junio de 2006.

SILLÓN Nº 15

Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 25 de abril de 1941.

Dr. Gustavo Herrera
Electo en sesión ordinaria del 15 de octubre de 
1941. No se incorporó. Murió el 1º de febrero 
de 1953.

Dr. Carlos Siso
Electo en sesión ordinaria del 15 de abril de
1953. No se incorporó. Murió el 9 de mayo 
de 1954.

Dr. Pascual Venegas Filardo
Electo en sesión ordinaria del 1º de julio de 
1954. Se incorporó el 5 de marzo de 1969. 
Murió el 4 de junio de 2003.

Dr. Humberto Njaim
Electo en sesión ordinaria del 7 de octubre de 
2003. Se incorporó el 29 de marzo de 2005. 
Murió el 5 de abril de 2018.
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Prof. Ramón Guillermo Aveledo
Electo en sesión ordinaria el 17 de julio de 
2018. Se incorporó el 6 de diciembre de 2018.

SILLÓN Nº 16

Dr. Juvenal Anzola
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 14 de junio de 1928.

Dr. Cristóbal Benítez
Electo en sesión de 30 de septiembre de 1933. 
Se incorporó el 30 de diciembre de 1933. Mu-
rió el 31 de octubre de 1945.

Dr. Alejandro Urbaneja Achelpohl
Electo en sesión ordinaria del 16 de enero de
1946. Se incorporó el 18 de septiembre 
de 1951. Murió el 1º de febrero de 1988.

Dra. Hildegard Rondón de Sansó
Electa en sesión ordinaria del 7 de junio de 
1988. Se incorporó el 14 de marzo de 1989.

SILLÓN Nº 17

Dr. José Loreto Arismendi
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 24 de mayo de 1925

Dr. Juan B. Bance
Electo en sesión ordinaria del 15 de octubre de 
1925. Se incorporó el  29 de octubre de 1926. 
.Murió el 15 de julio de 1965.

Dr. Jesús Leopoldo Sánchez
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviembre 
de 1965. Se incorporó el 23 de octubre de 1971. 
Murió el 26 de marzo de 1991.

r  os  abriel armiento ez
Electo en sesión ordinaria del 16 de julio de 
1991. Se incorporó el 22 de octubre de 1991. 
Murió el 13 de noviembre de 1996.

Dr. Gonzalo Pérez Luciani
Electo en sesión ordinaria del 6 de mayo de 
1997. Se incorporó el 1º de diciembre de 1998. 
Murió el 23 de marzo de 2013.

Dr. Rafael Badell Madrid
Electo en sesión ordinaria del 2 de julio de 
2013. Se incorporó el 1º de julio de 2014.

SILLÓN Nº 18

Dr. Raúl Crespo Vivas
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 10 de abril de 1920.

Dr. Enrique Urdaneta Maya
Electo en sesión ordinaria de 31 de enero de 
1921. Se dio por incorporado en sesión extraor-
dinaria de 10 de septiembre de 1924 por orde-
narlo así el artículo 1º de la Ley de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales de 30 de junio 
de 1924. Murió el 19 de enero de 1928.

r  os  ntonio aglia erro
Electo en sesión ordinaria del 16 de abril de 
1928. No se incorporó. Murió el 21 de enero 
de 1932 .

Dr. Francisco Vetancourt Aristiguieta
Electo en sesión ordinaria de 16 de junio de 
1932. Se incorporó el 15 de enero de 1935. 
Murió el 3 de diciembre de 1953.

Dr. José Loreto Arismendi, hijo
Electo en sesión ordinaria de 15 de marzo de 
1954. Se incorporó el 28 de junio de 1954. 
Murió el 20 de diciembre de 1979.

Dr. José Luis Aguilar Gorrondona
Electo en sesión ordinaria del 30 de abril de 
1980. Se incorporó el 30 de abril de 1982. 
Murió el 20 de abril de 2011.

Prof. Henrique Iribarren Monteverde
Electo en sesión de 20 de septiembre de 2011. 
Se incorporó el 7 de mayo de 2013. Murió el 2 
de mayo de 2022.
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SILLÓN Nº 19

Dr. Pedro Miguel Reyes
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 7 de junio de 1949.

Dr. Héctor Parra Márquez
Electo en sesión ordinaria del 15 de mayo de 
1950. Se incorporó el 16 de enero de 1951. 
Murió el 24 de mayo de 1978.

Dr. Carlos Mendoza Goiticoa
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiem-
bre de 1978. No se incorporó. Murió el 15 de 
febrero de 1980.

Dr. Rafael Pizani
Electo en sesión ordinaria del 31 de julio de 
1980. Se incorporó el 15 de junio de 1982. 
Murió el 16 de diciembre de 1997.

ra  osefina alca o e emeltas
Electa en sesión ordinaria del 21 de abril de 
1998. Se incorporó el 16 de marzo de 2000. 
Murió el 11 de enero de 2023.

SILLÓN Nº 20

Dr. Arminio Borjas
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 2 de noviembre de 1942.

Dr. Edgar Sanabria
Electo en sesión ordinaria del 15 de febrero de 
1943. Se incorporó el 31 de octubre de 1946. 
Murió el 24 de abril de 1989.

r  nri ue e era ar s
Electo en sesión ordinaria del 1º de agosto 
de 1989. Se incorporó el 21 de noviembre de 
1989. Murió el 11 de noviembre de 2015.

Prof. Guillermo Gorrín Falcón
Electo en sesión ordinaria del 7 de junio de 
2016. Se incorporó el 16 de octubre de 2018.

SILLÓN Nº 21

Dr. Juan José Mendoza
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916  de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 28 de abril de 1959.

Dr. René De Sola
Electo en sesión ordinaria del 15 de octubre 
1959. Se incorporó el 27 de octubre de 1966. 
Murió el 19 de enero de 2018.

Prof. Gerardo Fernández Villegas
Electo en sesión ordinaria el 2 de octubre de 
2018. Se incorporó el 2 de abril de 2019.

SILLÓN Nº 22

Dr. Jesús Rojas Fernández
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el  25 de noviembre de 1927.

Don Rafael Martínez Mendoza
Electo en sesión ordinaria del 16 de abril de 
1928. Se incorporó el 15 de agosto de 1932.   
Murió el 6 de noviembre de 1961.

Dr. Víctor M. Álvarez
Electo en sesión ordinaria del 31 de enero de
1962. Se incorporó el 25 de noviembre 
de 1964. Murió el 15 de noviembre de 2000.

Dr. James-Otis Rodner
Electo en sesión ordinaria del 20 de febrero de 
2001. Se incorporó el 4 de diciembre de 2001.

SILLÓN Nº 23

Dr. José Gil Fortoul
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 15 de junio de 1943.

Dr. Juan Penzini Hernández
Electo en sesión ordinaria del 3 de septiembre 
de 1943. Se incorporó el 23 de septiembre  de 
1950. Murió el 11 de julio de 1974.
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Dr. Ramón Escovar Salom
Electo en sesión ordinaria del 2 de diciembre 
de 1974. Se incorporó el 14 de junio de 1976. 
Murió el 9 de septiembre de 2008.

Dr. Ramón Escovar León
Electo en sesión ordinaria del 21 de abril de 
2009. Se incorporó el 21 de julio de 2009.

SILLÓN Nº 24

r  uillermo ell illegas uli o
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 25 de junio de 1949.

r  ulio iossone
Electo en sesión ordinaria del 15 de enero de 
1951. Se incorporó el 7 de octubre de 1953. 
Murió el 26 de diciembre de 2001.

Prof. Jesús Ramón Quintero
Electo en sesión ordinaria del 7 de mayo de 
2002. Se incorporó el 5 de mayo de 2003. 
Murió el 1º de febrero de 2016.

Dra. Cecilia Sosa Gómez
Electa en sesión ordinaria del 21 de junio de
2016. Se incorporó el 21 de noviembre 
de 2017.

SILLÓN Nº 25

r  e ro ermoso eller a
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del
19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 8 de octubre de 1935.

Dr. Julio Blanco Ustáriz
Electo en sesión ordinaria del 31 de marzo de 
1936. Se incorporó el 18 de diciembre de 1937. 
Murió el 27 de agosto de 1952.

Dr. Eduardo Arroyo Lameda
Electo en sesión ordinaria del 15 de enero de 
1953. Se incorporó el 28 de mayo de 1953. 
Murió el 4 de junio de 1977.

Dr. José Román Duque Sánchez
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviembre 
de 1977. Se incorporó el 4 de abril de 1978. 
Murió el 9 de diciembre de 1999.

Dr. Román J. Duque Corredor
Electo en sesión ordinaria del 21 de marzo de 
2000. Se incorporó el 9 de noviembre de 2001.

SILLÓN Nº 26

Dr. Pedro M. Arcaya
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 12 de agosto de 1958.

Prof. Augusto Mijares
Electo en sesión ordinaria del 15 de diciembre 
de 1958. Se incorporó el 15 de agosto de 1960. 
Murió el 29 de junio de 1979.

r  om s olanco lc ntara
Electo en sesión ordinaria del 15 de noviembre 
de 1979. Se incorporó el 2 de junio de 1980. 
Murió el 22 de diciembre de 2002.

Prof. Gabriel Ruan Santos
Electo en sesión ordinaria del 6 de mayo de 
2003. Se incorporó el 18 de mayo de 2004.

SILLÓN Nº 27

Dr. Pedro Itriago Chacín
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 19 de mayo de 1936.

Dr. Carlos Álamo Ybarra
Electo en sesión ordinaria del 15 de agosto de 
1936. Se incorporó el 14 de octubre de 1938. 
Murió el 24 de febrero de 1958.

Dr. Alfonso Espinoza
Electo en sesión ordinaria del 16 de diciembre 
de 1959. Se incorporó el 27 de febrero de 1961. 
Murió el 14 de diciembre de 1969.
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SILLÓN Nº 19

Dr. Pedro Miguel Reyes
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 7 de junio de 1949.

Dr. Héctor Parra Márquez
Electo en sesión ordinaria del 15 de mayo de 
1950. Se incorporó el 16 de enero de 1951. 
Murió el 24 de mayo de 1978.

Dr. Carlos Mendoza Goiticoa
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiem-
bre de 1978. No se incorporó. Murió el 15 de 
febrero de 1980.

Dr. Rafael Pizani
Electo en sesión ordinaria del 31 de julio de 
1980. Se incorporó el 15 de junio de 1982. 
Murió el 16 de diciembre de 1997.

ra  osefina alca o e emeltas
Electa en sesión ordinaria del 21 de abril de 
1998. Se incorporó el 16 de marzo de 2000. 
Murió el 11 de enero de 2023.

SILLÓN Nº 20

Dr. Arminio Borjas
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 2 de noviembre de 1942.

Dr. Edgar Sanabria
Electo en sesión ordinaria del 15 de febrero de 
1943. Se incorporó el 31 de octubre de 1946. 
Murió el 24 de abril de 1989.

r  nri ue e era ar s
Electo en sesión ordinaria del 1º de agosto 
de 1989. Se incorporó el 21 de noviembre de 
1989. Murió el 11 de noviembre de 2015.

Prof. Guillermo Gorrín Falcón
Electo en sesión ordinaria del 7 de junio de 
2016. Se incorporó el 16 de octubre de 2018.

SILLÓN Nº 21

Dr. Juan José Mendoza
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916  de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 28 de abril de 1959.

Dr. René De Sola
Electo en sesión ordinaria del 15 de octubre 
1959. Se incorporó el 27 de octubre de 1966. 
Murió el 19 de enero de 2018.

Prof. Gerardo Fernández Villegas
Electo en sesión ordinaria el 2 de octubre de 
2018. Se incorporó el 2 de abril de 2019.

SILLÓN Nº 22

Dr. Jesús Rojas Fernández
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el  25 de noviembre de 1927.

Don Rafael Martínez Mendoza
Electo en sesión ordinaria del 16 de abril de 
1928. Se incorporó el 15 de agosto de 1932.   
Murió el 6 de noviembre de 1961.

Dr. Víctor M. Álvarez
Electo en sesión ordinaria del 31 de enero de
1962. Se incorporó el 25 de noviembre 
de 1964. Murió el 15 de noviembre de 2000.

Dr. James-Otis Rodner
Electo en sesión ordinaria del 20 de febrero de 
2001. Se incorporó el 4 de diciembre de 2001.

SILLÓN Nº 23

Dr. José Gil Fortoul
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916 de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 15 de junio de 1943.

Dr. Juan Penzini Hernández
Electo en sesión ordinaria del 3 de septiembre 
de 1943. Se incorporó el 23 de septiembre  de 
1950. Murió el 11 de julio de 1974.
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Dr. Oscar García-Velutini
Electo en sesión ordinaria del 30 de abril de 
1970. Se incorporó el 25 de mayo de 1971. 
Murió el 12 de junio de 1991.

r  e ro inoco
Electo en sesión ordinaria del 17 de septiembre 
de 1991. Se incorporó el 10 de diciembre de 
1991. Murió el 30 de marzo de 1993.

Dr. Luis Ignacio Mendoza
Electo en sesión ordinaria del 7 de diciembre 
de 1993. Se incorporó el 22 de noviembre de 
1994. Murió el 24 de enero de 2017.

Prof. José Antonio Muci Borjas
Electo en sesión ordinaria el 19 de septiembre 
de 2017. Se incorporó el 6 de febrero de 2018.

SILLÓN Nº 28

Dr. Emilio Constantino Guerrero
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva del 
19 de diciembre de 1916 de acuerdo con el 
artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 9 de octubre de 1920.

Dr. Rafael Cabrera Malo
Electo en sesión ordinaria del 15 de  noviembre 
de 1922. Se dio por incorporado en sesión ex-
traordinaria del 10 de septiembre de 1924 por 
ordenarlo así el artículo 1º de la Ley de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales del 30 
de junio de 1924. Murió el 3 de julio de 1935.

Dr. Ezequiel Urdaneta Braschi
Electo en sesión ordinaria del 30 de octubre de 
1935. No se incorporó. Murió el 12 de mayo  
de 1959. 

Dr. Carlos Montiel Molero
Electo en sesión ordinaria del 30 de septiembre 
de 1949. Se incorporó el 12 de febrero de 1954. 
Murió el 6 de marzo de 1981.

Dr. Leopoldo A. Borjas Hernández
Electo en sesión ordinaria del 15 de julio de 
1981. Se incorporó el 31 de mayo de 1982. 
Murió el 29 de septiembre de 2001.

Dr. José Andrés Octavio
Electo en sesión ordinaria de 19 de febrero 
de 2002. Se incorporó el 30 de julio de 2002. 
Murió el 23 de enero de 2009.

Dr. Juan Francisco Porras Rengel
Electo en sesión ordinaria del 6 de octubre de 
2009. No se incorporó. Murió el 12 de agosto 
de 2010.

Dr. Carlos Ayala Corao
Electo en sesión ordinaria de 18 de enero de 
2011. Se incorporó el 8 de mayo de 2012.

SILLÓN Nº 29

Dr. Lorenzo Herrera Mendoza
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 20 de septiembre de 1966.

Dr. Gonzalo Parra-Aranguren
Electo en sesión ordinaria del 31 de enero de 
1967. Se incorporó el 16 de octubre de 1968. 
Murió el 3 de diciembre de 2016.

Dr. Cesar Augusto Carballo Mena
Electo en sesión ordinaria del 16 de mayo de 
2017. Se incorporó el 5 de diciembre de 2017.

SILLÓN Nº 30

Dr. Carlos Alberto Urbaneja
Nombrado mediante Resolución Ejecutiva 
del 19 de diciembre de 1916  de acuerdo con 
el artículo 1º de la Ley de 16 de junio de 1915. 
Murió el 16 de agosto de 1917.

Dr. Victorino Márquez Bustillos
Electo en sesión ordinaria del 15 de enero de 
1918. Se dio por incorporado en sesión extraor-
dinaria del 10 de septiembre de 1924 por orde-
narlo así el artículo 1º de la Ley de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales de 30 de junio 
de 1924. Murió el 10 de enero de 1941.

Dr. José Manuel Hernández Ron
Electo en sesión ordinaria del 15 de abril de 
1941. Se incorporó el 30 de mayo de 1942. 
Murió el 28 de agosto de 1957.

Dr. Darío Parra
Electo en sesión del 16 de diciembre de 1957. 
Se incorporó el 17 de abril de 1964. Murió el 
26 de septiembre de 1997.
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Dr. Boris Bunimov Parra
Electo en sesión ordinaria del 20 de enero de 
1998. Se incorporó el 16 de noviembre 
de 1999. Murió el 21 de junio de 2004.

ro  lberto aumeister ole o
Electo en sesión ordinaria del 2 de noviembre 
de 2004. Se incorporó el 23 de junio de 2005. 
Murió el 26 de enero de 2018.

Dr. Juan Cristóbal Carmona Borjas
Electo en sesión ordinaria el 5 de junio de 
2018. Se incorporó el 6 de noviembre de 2018.

SILLÓN Nº 31

Dr. Gustavo Manrique Pacanins
Electo de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 
de 30 de junio de 1924 en sesión extraordinaria 
del 25 de marzo de 1925. Se dio por  incorpora-
do en  sesión ordinaria del 15 de abril de 1925. 
Murió el 2 de marzo de 1967.

Dr. Eloy Lares Martínez
Electo en sesión ordinaria del 15 de junio de 
1962. Se incorporó el 11 de octubre de 1967. 
Murió el 4 de febrero de 2002. 

Dr. Emilio Pittier Sucre
Electo en sesión ordinaria del 7 de mayo de 
2002. Se incorporó el 4 de mayo de 2004. 
Murió el 9 de agosto de 2017.

Prof. Salvador Yannuzzi Rodríguez
Electo en sesión ordinaria el 17 de abril de 
2018. Se incorporó el 05 de febrero de 2019.

SILLÓN Nº 32

Dr. Celestino Farrera
Electo de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 
de 30 de junio de 1924 en sesión extraordinaria 
del 25 de marzo de 1925. Se dio por  incorpora-
do en  sesión ordinaria del 15 de abril de 1925. 
Murió el 6 de mayo de 1939.

Dr. Pedro Arismendi Lairet
Electo en sesión ordinaria del 31 de julio de 
1939. Se incorporó el 15 de marzo de 1956. 
Murió el 30 de abril de 1961.

Dr. José López Borges
Electo en sesión ordinaria del 2 de octubre de 
1961. No se incorporó. Murió el 21 de junio 
de 1973.

Dr. Luis Loreto Hernández
Electo en sesión ordinaria del 31 de enero de 
1974. Se incorporó el 20 de febrero de 1976. 
Murió el 28 de junio de 1987.

Dr. Gustavo Planchart Manrique
Electo en sesión ordinaria del 17 de noviembre 
de 1987. Se incorporó el 3 de noviembre de 
1989. Murió el 8 de diciembre de 2012.

Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia.
Electo en sesión ordinaria del 2 de abril de 
2013. Se incorporó el 22 de octubre de 2013.

SILLÓN Nº 33

Dr. Rafael Marcano Rodríguez
Electo de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 
de 30 de junio de 1924 en sesión extraordinaria 
del 25 de marzo de 1925. Se dio por  incorpora-
do en  sesión ordinaria del 15 de abril  de 1925. 
Murió el 5 de septiembre de 1945.

r  ntonio uli o illa a e
Electo en sesión ordinaria del 1º de diciembre 
de 1945. Se incorporó el 4 de junio de 1965. 
Murió el 6 de febrero de 1973.

Dr. José Joaquín González Gorrondona 
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1973. Se incorporó el 14 de agosto de 1975. 
Murió el 15 de agosto de 1988.

Dr. Alfredo Morles Hernández
Electo en sesión ordinaria del 21 de febrero 
de 1989. Se incorporó el 30 de abril de 1991. 
Murió el 26 de mayo de 2021.

Dra. Magaly Vásquez González
Electa el 17 de enero de 2023.

INDIVIDUOS DE NÚMERO POR ORDEN DE SUCESIÓN
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SILLÓN Nº 34

onse or icol s  a arro
Electo de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 
de 30 de junio de 1924 en sesión ordinaria del 
25 de marzo de 1925. Se dio por  incorporado 
en  sesión ordinaria del 15 de abril de 1925. 
Murió el 6 de noviembre de 1960.

Dr. Luis Villalba Villalba
Electo en sesión ordinaria del 15 de marzo de 
1961. Se incorporó el 25 de marzo de 1963. 
Murió el 24 de enero de 1999.

Dr. Enrique Lagrange
Electo en sesión ordinaria del 20 de abril de 
1999. Se incorporó el 6 de marzo de 2001. Mu-
rió el 9 de octubre de 2018.

Dr. Héctor Faúndez Ledesma
Electo en sesión ordinaria el 07 de mayo 
de 2019. Se incorporó el 01 de octubre de 2019.

SILLÓN Nº 35

Don Laureano Vallenilla Lanz
Electo de acuerdo con el artículo 1ºº de la Ley 
de 30 de junio de 1924 en sesión extraordinaria 
del 25 de marzo de 1925. Se dio por  incorpora-
do en  sesión ordinaria del 15 de abril  de 1925. 
Murió el 16 de noviembre de 1936.

Dr. Simón Planas Suárez
Electo en sesión ordinaria del 15 de marzo  
de 1937. Se incorporó el 15 de julio de 1938. 
Murió el 3 de marzo de 1967.

Dr. Numa Quevedo
Electo en sesión ordinaria del 31 de mayo de 
1967. Se incorporó el 3 de octubre de 1968. 
Murió el 6 de febrero de 1981.

Dr. Carlos Sosa Rodríguez
Electo en sesión ordinaria del 15 de julio de 
1981. Se incorporó el 15 de julio de 1982. 
Murió el 30 de junio de 1997.

r  arlos e ez ie ert
Electo en sesión ordinaria del 18 de noviembre 
de 1997. Se incorporó el 5 de octubre de 1999.

INDIVIDUOS DE NÚMERO POR ORDEN DE SUCESIÓN
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INDIVIDUOS DE NÚMERO FALLECIDOS

A

Dr. Juvenal Anzola
Dr. Francisco Arroyo Parejo 
Dr. José Ramón Ayala
Dr. Carlos Álamo Ybarra 
Dr. Pedro Arismendi Lairet 
Dr. José Loreto Arismendi 
Dr. José Loreto Arismendi, hijo
Dr. Pedro M. Arcaya
Dr. Félix S. Angulo Ariza 
Dr. Eduardo Arroyo Lameda
Dr. Andrés Aguilar Mawdsley 
Dr. Víctor M. Álvarez
Dr. José Luis Aguilar Gorrondona
Dr. José Guillermo Andueza

B

Dr. Juan Bautista Bance 
Dr. Luis I. Bastidas
Dr. Julio Blanco Ustáriz 
Dr. Cristóbal Benítez
Dr. Ángel Francisco Brice 
Dr. Arminio Borjas
Dr. Pedro M. Brito González 
Dr. Juan Francisco Bustillos
Dr. Leopoldo Borjas Hernández 
Dr. Boris Bunimov Parra
Dr. Alberto Baumeister Toledo

C

Dr. Rafael Cabrera Malo 
Dr. Alonso Calatrava
Dr. Domingo Antonio Coronil 

Dr. Raúl Crespo Vivas
Dr. Tulio Chiossone 
Dr. Rafael Caldera
Dr. Tomás Enrique Carrillo Batalla 

ra  Josefina Calcaño de Temeltas

D

Dr. Julio Diez
Dr. José Román Duque Sánchez
Dr. René De Sola

E

Dr. Ramón Escovar Salom 
Dr. Alfonso Espinoza

F

Dr. Celestino Farrera
Dr. Luis H. Farías Mata

G

Dr. Pablo Godoy Fonseca 
Dr. Tito Gutiérrez Alfaro 
Dr. Pedro Pablo Guzmán, h.
Dr. José Joaquín González Gorrondona 
Dr. Oscar García Velutini
Dr. Esteban Gil Borges 
Dr. José Gil Fortoul 
Dr. Carlos F. Grisanti
Dr. Emilio Constantino Guerrero
Dr. Francisco Guzmán Alfaro
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INDIVIDUOS DE NÚMERO FALLECIDOS

H

Dr. José Manuel Hernández Ron 
Dr. Pedro Hermoso Tellería
Dr. Gustavo Herrera
Dr. Lorenzo Herrera Mendoza

I

Dr. Pedro Itriago Chacín
Dr. Henrique Iribarren Monteverde

J

Dr. Carlos Jiménez Rebolledo

L

Dr. Tomás Liscano
Dr. José Antonio López Borges
Dr. Luis Loreto Hernández
Dr. René Lepervanche Parpacén

r  edro Jos  Lara eña
Dr. Eloy Lares Martínez
Dr. Francisco López Herrera
Dr. Enrique Lagrange

M

Dr. Félix Montes
Dr. Rafael Marcano Rodríguez 
Dr. Gustavo Manrique Pacanins
Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza
Dr. Juan José Mendoza
Don Rafael Martínez Mendoza 
Dr. Manuel Maldonado
Dr. Carlos Morales
Dr. Cristóbal L. Mendoza 
Prof. Augusto Mijares
Dr. Carlos Mendoza Goiticoa 
Dr. Carlos Montiel Molero 

Dr. Francisco Manuel Mármol
Dr. Victorino Márquez Bustillos 
Dr. Ezequiel Monsalve Casado 
Dr. Isidro Morales Paúl
Dra. Tatiana de Maekelt 
Dr. José Mélich Orsini
Dr. José Rafael Mendoza
Dr. Luis I. Mendoza
Dr. Alfredo Morles Hernández

N

onseñor icolás  avarro 
r  Jos  S  ñez ristim ño

Dr. Humberto Njaim
Dr. Pedro Nikken

O

Dr. José Andrés Octavio

P

Dr. Néstor Luis Pérez 
Dr. Simón Planas Suárez 
Dr. Luis Gerónimo Pietri
Dr. Juan Penzini Hernández 
Dr.  Alejandro  Pietri, hijo 

r  ntonio lido illa añe 
Dr. Darío Parra
Dr. Rafael Pizani
Dr. Tomás Polanco Alcántara 
Dr. Juan Porras Rengel
Dr. Gustavo Planchart Manrique 
Dr. Gonzalo Pérez Luciani
Dr. Gonzalo Parra Aranguren
Dr. Emilio Pittier Sucre

Q

Dr. Numa Quevedo
Prof. Jesús Ramón Quintero
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INDIVIDUOS DE NÚMERO FALLECIDOS

R

Dr. Pedro Miguel Reyes 
Dr. Jesús Rojas Fernández
Dr. José Santiago Rodríguez 
Dr. Pablo Ruggeri Parra
Dr. Arístides Rengel Romberg

S

Dr. Edgard Sanabria
Dr. Jesús Leopoldo Sánchez 
Dr. Carlos Sequera
Dr. Carlos Siso

r  Jos  a riel Sarmiento ñez
Dr. Carlos Sosa Rodríguez
Dr. Efraín Schacht Aristeguieta

T

Dr. José Antonio Tagliaferro 
Dr. Pedro Tinoco
Dr. Enrique Tejera París

U

Dr. Carlos Alberto Urbaneja
Dr. Alejandro Urbaneja
Dr. Alejandro Urbaneja Achelpohl 
Dr. Diego Bautista Urbaneja
Dr. Luis Felipe Urbaneja Blanco 
Dr. Enrique Urdaneta Maya 
Dr. Ezequiel Urdaneta Braschi 
Dr. Arturo Uslar Pietri

V

Dr. Guillermo Tell Villegas Pulido 
Dr. Manuel Alfredo Vargas
Don Laureano Vallenilla Lanz
Dr. Francisco Vetancourt Aristeguieta 
Dr. Luis Villalba Villalba
Dr. Pascual Venegas Filardo

Y

Dr. Francisco Gerardo Yanes
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Q
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Prof. Jesús Ramón Quintero
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PRESIDENTES DE LA ACADEMIA
DESDE SU FUNDACIÓN

Dr. Pedro M. Arcaya, Presidente de la 
Academia desde la sesión de ins-
talación del 19 de marzo de 1917 
hasta la sesión ordinaria de 30 de 
septiembre de 1922.

Dr. Guillermo Tell Villegas Pulido 
Dr. José Gil Fortoul
Dr. Arminio Borjas 
Dr. José Gil Fortoul
Dr. Juan Bautista Bance
Dr. Guillermo Tell Villegas Pulido 
Dr. Francisco Arroyo Parejo
Dr. Celestino Farrera 
Dr. Juan Bautista Bance 
Dr. José Gil Fortoul
Dr. Juan Bautista Bance
Dr. Francisco Arroyo Parejo
Dr. Guillermo Tell Villegas Pulido 
Dr. J.J. Mendoza
Dr. Néstor Luis Pérez 
Dr. Tomás Liscano
Dr. José Manuel Hernández Ron 
Dr. Simón Planas Suárez
Dr. Tulio Chiossone
Dr. Héctor Parra Márquez
Dr. Alejandro Urbaneja Achelpohl 
Dr. Eduardo Arroyo Lameda
Dr. Francisco Manuel Mármol 
Dr. Ángel Francisco Brice
Dr. José Loreto Arismendi, h.

Dr. René De Sola
Dr. Héctor Parra Márquez 
Dr. Tito Gutiérrez Alfaro
Dr. Efraín Schacht Aristeguieta 
Dr. Eloy Lares Martínez
Dr. Julio Diez
Dr. Oscar García-Velutini
Dr. Tomás Enrique Carrillo Batalla 
Dr. Pascual Venegas Filardo
Dr. Andrés Aguilar Mawdsley 
Dr. José Muci-Abraham
Dr. Tomás Polanco Alcántara 
Dr. Isidro Morales Paúl
Dr. Leopoldo Borjas Hernández 
Dr. Víctor M. Álvarez
Dr. Gonzalo Parra Aranguren 
Dra. Hildegard Rondón de Sansó 
Dr. Allan R. Brewer-Carías
Dr. José Luis Aguilar Gorrondona 
Dr. José Mélich Orsini
Dr. Gustavo Planchart Manrique 
Dr. Alfredo Morles Hernández 
Dra. Tatiana B. de Maekelt
Dr. Román J. Duque Corredor 
Dr. Enrique Lagrange
Dr. Luis Cova Arria
Dr. Eugenio Hernández-Bretón
Prof. Gabriel Ruan Santos
Dr. Humberto Romero-Muci
Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia
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SECRETARIOS DE LA ACADEMIA
DESDE SU FUNDACIÓN

Dr. Cristóbal L. Mendoza
Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza 
Dr. Diego Bautista Urbaneja
Dr. Juvenal Anzola
Dr. Francisco Vetancourt Aristeguieta
Don Rafael Martínez Mendoza
Prof. Augusto Mijares
Dr. Carlos Montiel Molero 
Dr. Víctor M. Álvarez
Dra. Hildegard Rondón de Sansó 

r  Jos  a riel Sarmiento ñez 
Dr. Gustavo Planchart Manrique 

Dr. Gonzalo Pérez Luciani
Dr. Boris Bunimov Parra 
Dr. Luis Cova Arria
Prof. Alberto Baumeister Toledo 
Dr. Eugenio Hernández-Bretón 
Prof. Gabriel Ruan Santos
Dr. Humberto Romero-Muci
Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia
Prof. Luciano Lupini Bianchi
Dr. Rafael Badell Madrid
Dra. Cecilia Sosa Gómez
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COMISIONES PERMANENTES DE
LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Derecho Civil y Mercantil

Luis Cova Arria Enrique Urdaneta Fontiveros
José Muci-Abraham Alfredo Morles Hernández (+)
Luis Guillermo Govea U. James-Otis Rodner
Julio Rodríguez Berrizbeitía Luciano Lupini Bianchi
Carlos Eduardo Acedo Sucre

Derecho Público Eclesiástico, Derecho Español y Derecho Administrativo

Rafael Badell Madrid Henrique Iribarren Monteverde (+)
Allan R. Brewer-Carías Hildegard Rondón de Sansó
Josefina Calcaño de Temeltas  a riel an Santos
Carlos Ayala Corao Luis Ugalde

Derecho Romano, Principios de Legislación, Sociología y Legislación 
Comparada

Eugenio Hernández-Bretón Luciano Lupini Bianchi
Carlos Leañez Sievert

Economía Política, Leyes de Hacienda y Leyes Especiales

Humberto Romero-Muci Gabriel Ruan Santos
James-Otis Rodner

Derecho Constitucional y Derecho Internacional Público y Privado

enio ernández ret n Carlos Leáñez Sievert
José Guillermo Andueza (+) José Muci-Abraham
Carlos Ayala Corao Allan R. Brewer-Carías
Fortunato González Cruz Rafael Badell Madrid
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SECRETARIOS DE LA ACADEMIA
DESDE SU FUNDACIÓN

Dr. Cristóbal L. Mendoza
Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza 
Dr. Diego Bautista Urbaneja
Dr. Juvenal Anzola
Dr. Francisco Vetancourt Aristeguieta
Don Rafael Martínez Mendoza
Prof. Augusto Mijares
Dr. Carlos Montiel Molero 
Dr. Víctor M. Álvarez
Dra. Hildegard Rondón de Sansó 

r  Jos  a riel Sarmiento ñez 
Dr. Gustavo Planchart Manrique 

Dr. Gonzalo Pérez Luciani
Dr. Boris Bunimov Parra 
Dr. Luis Cova Arria
Prof. Alberto Baumeister Toledo 
Dr. Eugenio Hernández-Bretón 
Prof. Gabriel Ruan Santos
Dr. Humberto Romero-Muci
Prof. Julio Rodríguez Berrizbeitia
Prof. Luciano Lupini Bianchi
Dr. Rafael Badell Madrid
Dra. Cecilia Sosa Gómez
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Derecho Penal, Procedimiento Civil, Enjuiciamiento Criminal, Medicina 
Legal y Antropología

Alberto Arteaga Sánchez Román J. Duque Corredor
Julio Rodríguez Berrizbeitía Ramón Escovar León
Eugenio Hernández-Bretón 

Derecho Laboral

Román J. Duque Corredor Luis Napoléon Goizueta
Ramón Escovar León Oscar Hernández Álvarez

COMISIONES PERMANENTES DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
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Academia de Ciencias Políticas y Sociales

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 
A SER PUBLICADOS 

EN EL BOLETÍN Y EN LA PÁGINA WEB 
DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS 

Y SOCIALES

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales ha considerado con-
veniente adoptar normas destinadas a uniformar el contenido de los tra-
bajos y artículos presentados tanto para su publicación en el Boletín de 
la Academia, como para la página web, así como los trabajos expuestos 
en los foros, conferencias, concursos y cualquiera otros eventos coaus-
piciados por la ACIENPOL.  

Las normas que ha acogido la ACIENPOL son las que correspon-
den al Manual de Estilo de Chicago, dictadas por la University of Chi-
cago con el objetivo estandarizar los métodos de investigación, referi-
dos a la doc mentaci n  re erencias i lio ráficas   e se considera 
una de las guías de estilo, uso y gramática más aceptadas y accesibles. 
El Manual de Estilo de Chicago fue publicado, por primera vez, en el 
año   en la act alidad se enc entra en s  d cimo s tima edici n 
(2017), y se ha convertido en una referencia fundamental para editores, 
escritores  redactores  diseñadores  emos e ect ado al nas ada ta-
ciones respecto de la forma de citar bibliografía, para facilitar el método.

Las referidas normas se han adoptado con el propósito de dar al 
cuerpo del Boletín, a la página web de la ACIENPOL y a cualquiera 
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otra de sus publicaciones, una apariencia uniforme y una presentación 
acorde con las funciones académicas de la Corporación, así como para 
facilitar y agilizar el proceso de compilación, revisión, corrección y 
publicación del Boletín de la ACIENPOL. 

En el sentido anterior, estas normas deberán ser cumplidas por to-
dos los que deseen realizar algún aporte documental para su incorpo-
ración en el Boletín de la ACIENPOL, así como por las ponencias que 
consignen los participantes en los Foros y demás eventos que realiza la 
Corporación, incluidos los trabajos de incorporación de los académicos 
y demás conferencias, estudios o  investigaciones de interés académico 
que se pretendan publicar en el Boletín de la ACIENPOL, o presentar 
en los certámenes cient ficos or anizados or la Cor oraci n  Se a li-
carán también a todo el material que se publique en la página web de la 
Academia.

1. Criterios tipogr ficos Tipo y tama o de letra

1.1. Título 

La primera línea del documento contendrá el título en formato cen-
trado  en letra Times e  oman  tamaño   en ne ritas   

1.2. dentificación del autor

Inmediatamente después del título, aparecerán los nombres y apelli-
dos del autor, alineado a la derecha del documento. Igualmente en letra 
Times e  oman  tamaño   en c rsivas sin ne ritas  

Se tilizará llamado a ie de á ina  nto a la identificaci n del 
autor para incluir un breve currículum del autor (no superior a 5 líneas), 
en el c al fi rará rado acad mico  afiliaci n instit cional  entre otros   

1.3. Del cuerpo del documento

El texto contentivo del cuerpo del documento deberá presentarse en 
letra Times e  oman  tamaño   en ormato stificado
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Los diferentes apartados de la publicación irán en negrita, en ma-
sc la s lo la rimera letra con el mismo ti o  tamaño de ente e 

el cuerpo del texto.
Los párrafos llevarán sangría en la primera línea. 
Las palabras en idioma diferente al original del trabajo deben ir en 

cursiva.

1.4. De las notas al pie de página

El texto contentivo de las notas al pie de página deberá presentarse 
en letra Times e  oman  tamaño 

Las notas de pie de página deberán ser insertadas en la página co-
rres ondiente al llamado de ie de á ina no al final de todo el doc -
mento) y en formato de número (1, 2, 3…).

1.5. Interlineado

El interlineado del texto del cuerpo del documento, como de las no-
tas al pie de página, será el mínimo (1 punto). 

2. Número y tamaño de páginas 

Los trabajos a ser publicados en el Boletín deberán ser presentados 
en ormato ord  o a tamaño carta  no de erán e ceder de c arenta 
(40) páginas. Este límite máximo de 40 páginas no se aplicará a los 
trabajos de incorporación de los académicos y a las respuestas de los 
recipiendarios de los trabajos de incorporación; Tampoco se aplicará 
a los trabajos de investigación presentados por los académicos que se 
consideren de relevancia fundamental ni a los trabajos de investigación 
resentados ara artici ar en los certámenes cient ficos realizados or 

la ACIENPOL y en cualquier otro caso en que así sea decidido por la  
Comisión de Publicaciones de la ACIENPOL.

. eferencias bibliogr ficas 

3.1. Incluidas en notas al pie de página 

Las notas i lio ráficas incl idas en ie de á ina de erán tener el 
siguiente formato: 
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Ej.: 1 Eloy Lares Martínez, Manual de Derecho Administrativo, XIII 
Edición, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 2010. 
p.39.

  2Ibíd. p. 318.

• Nota 3: Se utilizará la abreviatura Ídem, si en la nota inmediata-
mente siguiente se cita el mismo libro, distinto pasaje pero misma 
página.

Ej.: 1 Arístides Rengel Romberg, rata o e erec o rocesal ci il 
venezolano, Tomo I: Teoría General del Proceso, XIII Edición, 
Ediciones Paredes, Caracas, 2013. p.63.

  2 Ídem. 

3.2. Incluidas en la bibliografía

Las re erencias i lio ráficas incl idas en la i lio ra a de erán 
limitarse a las entes citadas en el te to  de erán ser colocadas al final 
del trabajo, en orden alfabético y tener el siguiente formato:

3.2.1. Para libros: 

Apellidos (en mayúsculas), nombres del autor o los autores, título de 
la obra (en formato cursiva), volumen o tomo, edición, editorial, lugar 
de publicación, fecha de publicación. 

Ej.: MORLES HERNÁNDEZ, Alfredo, Curso de derecho mercan-
til, Tomo I, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 1986. 

3.2.2. Para revistas u obras colectivas: 

Apellidos (en mayúsculas), nombres del autor o los autores, título 
del trabajo (entre comillas), nombre de la revista o de la obra colectiva 
(en letra cursiva), volumen o tomo, edición, editorial, lugar de publica-
ción fecha de publicación. 
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fecha de publicación. Número de página(s).
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Derecho Público, Nro. 21, enero-marzo 1985, Editorial Jurídica 
venezolana, Caracas, 1985. pp. 44-61.

Ej.: Luis Cova Arria, “El arbitraje marítimo”, en Boletín de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales, Nº 153, enero-diciem-
bre 2014, Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, 
2014. pp. 117-132.

• Nota: Cuando en notas siguientes se cite la misma obra de un 
autor, se utilizará la abreviatura ob. cit. (Obra citada), luego del 
nombre del autor, y, si se han citado más de dos obras del mismo 
autor, será necesario repetir el nombre de la obra.

Ej.: Allan R. Brewer-Carías, ob.cit., p. 50.

• Nota 2: Se utilizará la abreviatura Ibíd. o Ibídem, si en la nota 
inmediatamente siguiente se cita el mismo libro pero distinto 
pasaje.
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6. Referencias electrónicas

En el caso de libros o artículos consultados en línea (página web), 
es preciso citar como se indica en los puntos anteriores (3.1 y 3.2), e 
incl ir  al final de la cita  is oni le en  direcci n e  cons ltado en 
fecha: …

Ej.: Gabriel Ruan Santos, “La presunción de legitimidad de los ac-
tos administrativos”, en Boletín de la Academia de Ciencias Po-
líticas y Sociales, Nº 152, enero-diciembre 2013, Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, 2013. pp. 117-132. Dis-
oni le en  tt acien ol or ve cmacien ol eso rces
oticias oletin d  cons ltado en ec a  de lio 

de 2014.

Ej.: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, “Pronunciamiento 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales ante la “Ley 

onstitucional contra el o io, or la con i encia ac fica y la 
tolerancia”, dictada por la Asamblea Nacional Constituyente”, 
Caracas  diciem re   is oni le en  tt acien ol
or ve cmacien ol eso rces ron nciamientos ron ncia-
miento Le Contra el dio cien ol d  
consultado en fecha 8 de mayo de 2018.

7. De la publicación de estas normas

Las presentes normas se publicarán en el Boletín de la ACIENPOL y 
en la página web de la Academia.
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Ej.: FARÍAS MATA, Luis H., “Acto administrativo, materia del re-
curso contencioso de anulación”, en XVIII Jornadas “J.M. Do-
mínguez Escovar”, Avances Jurisprudenciales del Contencioso 
Administrativo en Venezuela, Tomo II, Instituto de Estudios Ju-
rídicos del Estado Lara, Barquisimeto, 1993.

4. Referencias jurisprudenciales

dentificaci n de la Sala Tri nal J z ado Corte  n mero de senten-
cia, fecha de la sentencia. Lugar de consulta, fecha de consulta (en caso 
de consulta en línea). 

Ej.: Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, sentencia 
  del  de marzo de  is oni le en  tt istorico

ts o ve decisiones scon marzo
  -0286.HTML , consultado en fecha 12 de julio de 2019.

Ej.: Sentencia de la Sala Político-Administrativa de la Corte Supre-
ma de Justicia de fecha 2 de noviembre de 1982, caso “Deposi-
taria judicial”, consultada en XVIII Jornadas “J.M. Domínguez 
Escovar”, Avances jurisprudenciales del contencioso adminis-
trativo en Venezuela, Tomo III, Instituto de Estudios Jurídicos 
del Estado Lara, Colegio de Abogados del Estado Lara, Barqui-
simeto 1993. Pp. 70-93.

5. Legislación 

Los doc mentos normativos de erán ser identificados en el si iente 
orden: País. tulo. Publicación, fecha de publicación.

Ej.: Venezuela. Ley Constitucional sobre la Creación de la Uni-
a  ributaria ancionatoria  licada en aceta ficial 

  No. 41.305, del 21 de diciembre de 2017.
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